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PLAN DE LA OBRA 

Asistimos á. una época de trasformadon social; época terrible, merecida leccion 
que pesa oomo un tremendo castigo sobre una generacion á.vida de goces y grandezas 
materiales, humillando todo lo nohle, t.odo lo digno y todo lo justo al traRt.ornador in;
flujo de sus locas aspiraeiones. ' 

Nace este castigo de grandes errores, de grandes debilidades , de grandes apos
tasías, que es necesario refutar con enérgica palabr~ de verdad, escrita sin pasion y sin 
temor, sin espíritu de adulacion y sin vanas· complacencias á vencedores ni á vencidos. 

La triste historia que vamos á relatar, fecunda en maleR, cuando debiera ser pro$
pera y abundante en todo linaje de ámplias reformas, abarca no sólo las luchas, sino 
el exámen de las nausas que las engendraron. 

Antes del 1868, el eco sordo de un malestar potente presagiaba para España tristes' 
desenlaces. De las luchas que amenazaban la próxima. decadencia y alentaban á mucho:'l 
á la obra de una inmedit.ada reforma, hemos de partir en nuestra obra, para historiar 
con verdad y fruto los más notables acontecimientos contemporáneos. 

Siempre fué mision dificil la de juzgar de cerca los hechos que sólo los años y los 
siglos suelen esclarecer; mas si bien es cierto que la pasion ofnsca y arrastra hasta 
nublar la verdad, y de aquélla no puede eximirse el coraza n humano, es innegable en 
cambio, que cuando no se vive en la sociedad de los que ambicionan y gobiernan, sino 
en la esfera de la independiente condicion de obreros del bienestar y felicidad de ,su 
patria, alentados por amor á todo lo bueno, á todo lo justo y á todo lo grande, 'es 
más fácil pecar en todo caso de optimismo halagüeño, que de criminal silencio ó in
justa relacion. 

No bastan ya á la edad en que vivimos, ni las antiguas crónicas, desnudas de todo 
comentario, ni son tampoco legítimos testimonios de verdad ante la ciencia los perió. 
dicos políticos, armas vedadas para la historia, toda vez que, engendrados los más ell 
el Beno de bastardas aspiraciones, ni narran la verdad, ni refutan el error. 

IOlIO, I 
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6 ANALRS DE LA &UElt~ CIVIL 

Por esta virtud los anales anticipan á la historia materiales mú desposeidos de pa
sion, por renunciar sin duda par,a historiar en lo porvenir la edad novísima, y áun 
cuando en algunas de sus páginas pudiera la pasion poner un sello, será.n condenadas 

Bin disputa como más imparciales y verídicas. 
Nace de aquí la necesidad de dar á sus anales el verdadero carácter del género his

tórico á que pertenecen, cultivándole con recto sentido de imparcialidad y exactitud. 
Para lograr nuestro propósito, dividirémos la obra en períodos y capítulos, com

prendiendo cada periodo la relacion de los sucesos acaecidos en cada uno de los años, 
a partir desde l.· de Enero de 1868 hasta el 1876, en que el actual estado de cosas 
hace presagiar el término de la funesta guerra civil que nos devora y consume, ex
poniéndonos á la ruina total de nuestros altísimos intereses sociales. 

Comprenderán por lo tanto estos A.nales los títulos siguientes: 

Periodo 1.·-lDapaiia d_de 1S6S -' 1869 

• 8.· • 1889 -' 1S'2'0 

• a.· · ...... 
• ••• 

• 
• 
• 

1S'2'0 -' 1S'2'1 

1S'2'1 -' 1S'2'g 

1S'2'8. 1S'2'3 

Periodo O.·-.;m.paiia d..cle 18'2'3 -' 18'2'4 

• '2'.. • 18'2'4 -' 1S'2'5 

• S.· • 
• 9.· • 

18'2'5 -' 18'2'0 

1S'2'8 -' 1S'2''2' 

Habiendo de comprender nuestros Analu las reformas, vicisitudes y movimiento 

político, sociel, militar, científico, judicial y religioso durante esta época, formará un 
cuadro exacto de la marcha social de España, á trave.~. de los rudos vaivenes que han 
.agitado á. nuestra patria en esta época. 

Útil y provechosa enseñanza puede deducirse de lo pasado para lo porvenir, It 
atentamente 8e estudian los sucesos historiados, cuando del fruto de estas enseñanzas 
puede surgir, ó la verdadera restauracion.de la patria~ ó su inevitable ruina, si se desa-

1iieDden y olvidan las lecciones de lo pasado. 

• 
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PERiODO PRIMERO 

ESPAÑA EN 18S8 

••• 

CAPÍTULO 1 

Del •• tado aoolal tl •• pda an 1888. 

Hay épocas en la vida de las naciones 
cuyos caractéres son difíciles de señalar, 
toda vez que ni la degradacion las ha en
vilecido hasta el punto de no vislumbrar 
en el horizonte de la gloria esperanza al
guna, ni las virtude.'J públicas las enno
hlecen con tales títu]os, que merezcan el 
aplauso de las generaciones ni las bendi
ciones de Dios y de la historia. 

¡ España! ¡Cuán grandes recuerdos in
,voca tu glorioso nombre! M~ ipor qué 
al trazar el cuadro de tu estado social, á 
la segunda mitad del siglo XIX, la mano 
~embla, el corazon so entristece, y bullen 
en el ánimo confusas ideas de tristeza y 
abatimiento! 

¡No podrá ya recoger la historia, ni ti.. j 
tulOl ~ heroiQos oomo 108 de Numanoia, 

ni hechos tan gloriosos como 108 de tu in
dependencia, en medio de la lucha ardien
te de las dos grandes rivales y dominado
ras, Roma y Cartago; ni la memoria de ~ 
ractéres tan integros y poderosos como 108 

que animan el aspecto de la monlU'qwa go
da, fOljando con Recaredo el imponente 
cetro de una unidad indestructible, y con 
Wamba el testimonio de un oorazon naci
do para el trono; ni el recuerdo d. suce· 
sos tan generosos como loa de Pe1ayo, los 
Alfonsos, los ilustres jueces y condes de 
Castilla, el invencible campeon Vivar, los 
valientes héroes de las cruzadas oastella
nas y las inmortales figuras de Fernando 
y de Isabel; ni las hazañas memorables 
de nuestros triunfos en el Nuevo Mundo, 
en Flándes "1 en Italia; ni el eco de Illi88-
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8 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

tros poetas; ni el brillo de nuestros artis- relacion de los presentes acontecimientos; 
tas, ni el genio de nuestros pensadores, ni cúmplenos tan sólo consagrar un justo tria. 
la palabra de nuestros clásicos, ni la vir- buto á la memoria: de las pasa~~ épocas, 
tud de 1J~stro~ S~ntos~ ; ~ , y parijr nuestra obra. deSde, el ¡nómento di 

iSe;á·: que' toao acabó; que todo ha decairrtlento social en qué háll~m~ á nues-
muerto, y que áun la gloria misma es un tra patria en el expresado año de 1868. 
epitafio gastado sobre la losa de nuestras El cuadro general que vamos á trazar, 
tradiciones1 comprende la vida política, religiosa, cien-

iQué fué de tu pasado1 i Qué se hicie- tíflc~, a~ística, judicial, militar, industrial 
ron tus héroes, tus conquh;tas, tns sacri- y mercantil, cuyos elementos constituyen 
ficios y tus grandez~? . . la v!~ social de un, pueblo. 

Si las tradiciones ae un ·pneblo, como .. El Patrimonio de' una nacíon, el ele-
las tradiciones de familia, se conservaR mento poderoso de vida, de civilizacion, 
como religioso recuerdo y marcan sollre las de cultura y verdadero y santo progreso, 
frentes de las generaciones un sello distin-· son las leyes inspiradas en la rectitud del 
tivo que ennoblece á los que en ellas se eterno pensamiento, como centro de la or-
inspiran, será preciso confesar que el re- denacion del mundo; sol del órden mo-
cuerdo vivo de las gloriosas tradiciones ral hácia cuyo foco de luz, de vida y mo-
de España constituye el carácter de este vimiento convergen las aspiraciones del 
pueblo, toda vez que, áun abatido y humj- ; , h~bre, para leer al fulgor de sus deste-
llado bajo el peso de tantas desventuras, 110s la historia de su pasado, de su pre-
cuando quiera que el eco de la h;storia nos sente y de su porvenir; la historia de su 
trae á la memoria tantas grandezas y ma- libertad, de su regeneracion, de su ven tu-
ravillas obradas en el seno de esta nacion,' rA. y de su eterno destino. 
siéntese latir el corazon dentro del pecho Giraria el mundo en el órden moral 
y salir á los labios la ardiente expresion 'como planeta errante, perdido en las re-
de estas palabras en todo espíritu espa- giones del'espacio, si no hubiera de obede-
ñol: «Esa es mi patria.,. cer á una norma, á una ley, que es como 

. iQué signifiCa esta noble aspiracion, ese la guía de sus destinos, de la cual emana 
reconocimiento y amor á la madre de tan- el fundamento de las·sooiedades humanas, 
tasglorias,sino·que vive su inmortal figura agrupaciones destinadas al cumplimiento 
para ee¡peranza de los buenos, para castigo de un fin providencial, mucho más digno, 
de los malvados y para enseñanza de todos~ muoho más elevado, mucho mas santo que 

. Miéntras viva, pues, este destello de el que idearon los sofistas de pasádos siglos 
esplendorosa· luz é ilumine el horizonte de y los ideólogos del presente, :al con ver;. 
porvenir, la España grande un tiempo, po- tir á las generaciones humanas en inmun-
drá surgir imponente y viotoriosa del seno das manadas de salvajes sere~, 'asociados 
de este tunor á lo beroioo, á lo santo y á por un pacto para resistir al empuje de las 
lo· bueno; que ~iente la España de hoy al necesidades de la vida. 
meditar en la ESpaña de ayíJr. La sociedad es la region del hombre', . 
. . No es del momento, al irazar los ANA- es el espacio en que sólo pueden 'vivir los 

LES de nuestra historia contemporánea, seres inteligentes creados por el 'Supra--
partiendo de 1868, traer IR relacion de roo Sér, para coopel'8.l' en alguna tbrma al 
los pasados si910s 1 combiuar con ellos la oumplimiento del destina creador; nacie~" 
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do de su seno la ineludible ley de la ar
monia, de la verdad y de la fuerza moral, 
que engendra en el órden real los diversos 
conceptos de leyes, necesarios al régimen 
de los variados y múltiples fines de la vida. 

Derivase, pues, el órden social, de aquel 
otro fundamental órden moral, dado á cOw 

nocer á la razon humana por virtud de sus 
facultades naturales, debiendo ser tanto. 
más perfecto, cuanto más se acerque al que 
le sirve de norma, y tanto más admirable 
la civilizacion de un pueblo, cuanto más 
genuinamente interpreten sus leyes el fin 
del destino humano. 

El progreso en las naciones es la recta 
que las conduce al término de sus desti
nos; y como á ejemplo de las matemáticas, 
no hay en el mundo moral más que una 
recta, si los imperios y naciones la siguen 
fielmente, llegarán á la meta del progreso 
santo; si de ella se apartan, su término 
será el despotismo y la muerte. 

Trazan las leyes la direccion de lo rec
to, que es la fórmula del órden social, del 
derecho santo, inviolable, más poderoso 
que el cetro de los conquistadores y tiraw 

nos; esta direccion y esta fórmula es la que 
vamos á examinar en los hechos de nuestra 
patria. 

No hay verdadero régimen social en los 
pueblos que deje de derivarse de un altísi
mo principio de órden, fuente y orígen de 
todo bien, de todo progreso, de toda justi
cia, de toda civilizacion y de todo bienestar 
moral y material. 

El hombre, como los imperios y nacio
nes, se agita en vano en el seno de su dé
bil impotencia, buscando con ávida irreile
xion una fórmul8: exclusiva y propia de 
direccÍon moral y social, que rija sús ac
ciones y encamine sus pasos al término de 
sus destinos. 

La historia, con el lenguaje elocuente 
de los' hechos, nos ofrece una relacion tris

TollO 1 

tísima de la impotencia de la razon humana 
y de las leyes sociales de órden exclu
sivamente humano, así en medio de aque
llos antiguos imperios de fabulosa memo
ria, asentados en las márgenes del Eufrá
tes y Tígris, desarrollados en los valles del 
Ganges y perdidos en los inexplorados de
siertos del Asia, como en los imperios, re
públicas y naciones nacidas en el centro de 
la poética Grecia, . madre de inimitables 
cantores, de héroes sin ventura, nacidos 
para pelear y morir, y de déspotas desti
nados á maldecir eternamente de su me
moria. Ni otro ejemplo nos dan las débiles 
nacionalidades, derivadas de aquel colosal 
imperio que apénas conoció otros limites 
que los del mundo conocido, forjado por 
la ma.no vigorosa deljóven Alejandro, para 
servir de tema á la pueril ambicion de sus 
generales, y de herencia triste á los pue
blos que admiraron en un hombre las do
tes de un Dios. 

Trasladado el cetro á la ciudad de las 
gentes, Roma no engendra otras leyes de 
órden social que las que el egoismo san
ciona, la tiranía promulga y el cálculo 
analiza y comenta. Roma, la ciudad pag~
na, la cuna de los Césares, la madre del 
imbécil Tiberio y del sanguinario Neron, 
legó á la humanidad un derecho, que como 
esfuerzo de la pazon humana, superó en 
mucho á la moral práctica de los grie
gos, ofuscó en la realidad de la vida las 
utópicas concepciones de Platon; pero dé
bil en su fondo, raquítico en sus fun
damentales principios, no llegó á tradu
cir en títulos, ni en leyes, ni siquiera 
las enseñanzas de aquel anciano, que apu
rando con vigorosa mano la copa de la ci
cuta.' enseñaba siglos ántes á Roma á leel' 
en el espacio de más elevados horizontes 
las leyes del destino humano. 

.y es, que como el hombre es hijo de 
otra patria que la patria de la imbecilidad 
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10 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

tiránica, nacida de lás bajas pasiones; de 
otra patria que la patria de las lágrimas y 
dolores; como es hijo de Dios, eterno Sér, 
centro de sempiterna felicidad, luz de luz,' 
verdad suprema y origen de todo bien, y 
de Él recibió todo su sér, su inteligencia, 
su libertad, su amor á lo infinito y su na
turaleza, no logran satisfacer sus nobles 
aspiraciones los bárbaros mandatos de los 
hombres, ni puede ser su norma el látigo 
de los tiranos, ni su código el sueño ideal 
de los filósofos. 

Como no le basta al águila el reducido 
espacio de reducido recinto para exten-

, del' su gigantesco vuelo sohre las cumbres 
de los montes, hasta perderse en las regio
nes donde no alcanza á contemplarla el ojo 
humano, mal puede hoy, ni pudo jamas, 
encerrar la voluntad de hombre alguno á 
la invencihle libertad humana, á vivir se
gun la norma del capricho de los Césares, 
de los cónsules ó de los reyes, carceleros 
impotentes del sér nacido para Dios y Ya
sallo de su ley. 

Sentadas las generaciones humanas en 
sombras de terror y muerte; maniatadas á 
los carros de los atrevidos conquistadores, 
hincadas de hinojos ante las' repugnantes 
figuras de diOses fementidos y obscenos, 
atenidas á su propia debilidad para pa
gar con la yida los esfuerzos de un momen
to de amada independencia, destinadas en 
fin, al parecer, á vivir para la tiranía y la 
prostitucion, apénas se dejaba oir ni la 
más leve nota de aquel eco de eterna ver
dad que habia resonado un tiempo en Asia. 
en aquel primer momento de la maravilla 
de la creacion, y reproducido en el Ara
rat y el Sinaí; mudo el pensamiento en el 
mundo pagano, no tenia leyes sublimes que 
comunicar á las abatidas generaciones, y 
era, en verdad, que olvidado el hombre de 
su destino, no conocia otras leyes que las 
del tirano. 

Cuando el iJlfecúndo pensamiento del 
aciago protestantismo, origen de las revo
luciones modernas, de la bancarrota y del 
malestar social presentes, volvió un dia 
los ojos á la libertad del mundo antiguo y 
al régimen social pagano, y envaneció con 
sus mentidas glorias á los ilusos, sacrílego:;; 
y sanguinarios trastornadores de la malha
dada revolucion francesa, no hizo más que 
cerrarlos á la luz de la verdad, y' preten
der retroceder á la barbarie pagana, como 
se retrocedió en Alemania, en la revolu
cion de Inglaterra y en el 93 de la desgra
ciada Francia. 

Allá se encaminaba tambien el hOlilbre 
movido por el genio del mal, en épocas 
más modernas y no ménos tristes para la 
raza latina. 

Si, pues, la alteza y dignidad humana~ 
piden una ley conforme á su naturaleza, y 
su naturaleza racional y libre exigen que 
esta ley sea moral, cierta, estable y ver;. 
dadera, hemos de indagarla en fuentes más 
puras que las que emanan del seno de la 
débil razon de la criatura 'humana. 

No busquemos la historia de la libertad 
en la historia del paganismo, del protes
tantismo y de las revoluciones modernas, 
que sólo inocentes víctimas y homhres in
dignos nos ofrecen; no busquemos los prin
cipios fundamentales de las loyes de órden 
social en los códigos de lo~ reyes, que los 
reyes y cónsules no son pOl' si propios los 
dioses de los hombres; busquémoslos en la 
eterna palabra de verdad del que es Rey ~~ 
Señor de la criatura, y una vez aprendida. 
la paz hahitará en la tierra, la libertad en
tre todos, el progreso será norma del des
tino humano, los gobiernos omnipotentes 
señores en lo humano, y los reyes y los 
césares y los cónsules representantes de 
aquella suprema autoridad que ordena a] 
mundo. 

Para desenyolyer est()lo} sublimes princi-
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ANALES DE LA GUERRA CIVIl, 11 

pios, existe una ciencia, ciencia impor
tante, ciencia de indisputable trascenden
cia, pero cieqcia _ manoseada en la edad 
moderna por. impuras manos, por todos 
amada al par, ambicionada por muchos y 
por pocos dignamente cultivada; hablamos 
de la ciencia ,política. 

Hase creido que la llanlada conquista de 
los derechos modernos autorizaba para 
ejercer una direccion activa en la marcha 
de los destinos humanos, y no ha habido 
clase ni condicion queno haya solicitado su 
puesto de hónor en las lu~has políticas; 
adulando los ambiciosos á lo~ ignorantes, 
y enorgullecidos aquéllos con la bárbara 
fuerza de las huestes reclutadas entre el 
pueblo,. hanse sobrepuesto las pasiones á 
la justicia, la tiranía á la libertad, la bar
barie al progreso, y cambiadas, las leyes 
sociales, alcanzan tributos de verdad el 
error, de moralidad el crimen, de sobera
nía el terror, y de liberal organizacion la 
más nefanda manifestacion de la tiranía, In 
tiranía del cálculo y de la ambiciono 

Bien es' cierto que áun cuando hoy así 
se convierte en la realidad de la vida la 
política, la ciencia, ahora como siempre, 
protesta de tales conceptos y direcciones, 
y en medio de sus afirmaciones, no deja 
de consignar que sólo toca gobernar á 
quien debe gobernar, que. es al órden eter
no revelado á la razon., , 

La política es la ciencia de bien gober
nar, y es sin duda harto notorio, que go
bernar ó dirigir á su destino á las nacio .. 
nes, no puede ser dado á quien desconoce 
108 fines altísimos del Criador sobre la 
criatura. 

Olvidadas estas clarísimas nociones de 
política, los pueblos modernos han venido 
caminando, y caminan aún, no por la línea 
recta del derecho, de la justicia, del pro
greso y de la verdadera política, sino por 
tortuosas sendas de debilidad, de corrup-

cion, de ignorancia y de impotencia,y áun 
cuando en lo material haya títulos que ad
mirar, en lo moral hay muchos más que 
censurar en cualquiera de las páginas his
tóricas de los pueblos modernos. 

Desgraciadamente no es nuestra Espa
ña la nacion ménos desventurada en punto 
á direccion política; en ella no se ha go
bernado tiempo há; vivimos al acaso, sin 
códigos fundamentales en, política, sin or
denada legislacion, sin respeto á las creen
cias, sin amor á la agricultura, que es 
nuestra riqueza, sin hábitos de trabajo, 
sin administracion, sin ejército, sin ha
cienda, sin cárceles, sin hospitales, sin 
caminos, sin comercio y sin crédito. 

Vergüenza triste es confesar tan~a y ta
maña desventura; mas si hemos de sacar 
algun fruto del estudio de n~estra historia 
contemporánea, es preciso confesa,r la ver
dad, no ocultar nuestro abatimiento y pos
tracion, ántes bien lograr fuerzas de orga
nizacion social, de la misma consideracion 
de nuestro, triste estado. 

El período primero de nuestra historia 
en la época que relatamos del año 1868, 
adolece de las mil variadas vicisitudes de 
las épocas anteriores, y singularmente de 
la direccion dada á la política á principios 
del siglo XIX. 

Inspirada en el enciclopedismo del si
glo XYIII y en las máximas de la refor
ma, la política espaflola en el presente si
glo ha seguido la norma de los estados di
sidentes, contrapesada por el poderoso in
flujo de las tradiciones, sin que en sesenta 
años de lucha se haya decidido la bata
lla á fav.or del principio nuevo, ni del prin
cipio antiguo de autoridad. Esta lucha nos 
aclara y explica, bajo un punto devistage
neral, la. causa de esta penosa y larga ago
nía en que vive la nacion española desde 
los albOl'es del siglo XIX; lucha que na
ció á raíz de la epopeya de la Independen. 
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12 A~ALER DE LA UUERRA CIVn, 

cia, que se desarrolló en el 2:3 y 34, siguió 
. vigorosa y potente hasta bien cercano el año 
1848, y que tomando nuevo carácter, pero 
reconociendo la misma causa, ha pertur
bado la paz en España desde el 1848 has
ta el 1875, salvas raras y contadas épocas 
de quietismo social, más bien que de sosie
go público. 

El problema que estos hechos entrañan, 
es el problema de la edad moderna: la lu
cha erltre el naturalismo y el supernatura
lismo; entre el homhre,y Dios; entre la au
toridad y la libertad; es la lucha eterna en 
el mundo entre la ilustracion y la barba
rie, entre la revelacion y la. rebelion, entre 
el cristianismo y el paganismo. 

Dificil, y mucho niás en una obra de es
te linaje, ··ajena al desarrollo de los tras
cendentales problemasfllosóficos, analizar 
las causas que originan esta constante ln
cha; mas no lo es tanto reconocer el he
cho que en tantas guerras, disturbios y tras
tornos sociales nos trae enloqnecidos en el 
trascurso del presente siglo. 

Si la existencia del hecho es bien noto
ria, la causa no es en verdad desconocida 
ni ignoráda al ~tnimo pensador y atento, 
que al comparar el resultado del órden sa
biamente establecido, con el de las leyes 
humanas torpemente realizadas, echa de 
ver que el culto á la rebelion y al desór
den, es la única y fundamental causa de 
tantas desventuras. 

La oiencia política, pues, mal interpre
tada y peor aplicada á los destinos de Es .. 
paña en todo el siglo presente, viciada en 
sus leyes, corrompida en SllS aspiraciones 
y apasionadamente desenvuelta, engendró 
tantos partidos como ambiciones, y dados 
los más á propias aspiraciones, de gloria é 
intrepidez los unos, de vanidad los otros y 
de egoismo los más, pospusieron al bien de 
la patria móviles torpes, ennoblecidos por 
el tinte de Contrarias tendencias políticas, . 

que dieron frutos de pesar y agonía para 
innumerables familias españolas, familias 
que cuentan en sus tradiciones víctimas 
anuales, sacrificadas aI-fanatismo, á la am
bicion y á la locura. 

Hubo en veroad en nuestra historia po
lítica nobilísimas aspiraciones, elocuentes 
oradores, hábiles ministros, tribunos ardo
rosos, y hasta heroicos patricios; pero, ¿qué 
fué del fruto de tantos esfuerzos1 

¿Por qné al trascurrir la primera mitad 
del siglo XIX, no recogió la patria un so
lo laurel de tantos triunfos decantados~ 

Los cambios de constituciones, las lu
chas del partido liberal con el moderado, 
los períodos constituyentes, los violentos 
y penosos trabajos de la prensa periódica, 
los motines, la..~ horribles matanzas de vir
tuosas é inocentes víctimas, la desamorti
zacion, las juntas y los comités, i,qué bie- . 
nes nos legaron~ ¿Qué reformas útiles y 
trascendentales legaron los pasádos años 
al año de 18681 . 

Ningun código notable, ninguna legis
lacion completa, ningun órden, en fin, pa
ra la sociedad ni para la patria. 

Del relato fiel de los hechos que han de 
seguir., se deducirá la verdad de nuestro 
aserto. 

,. 

No es ciertamente que el pesimismo nos 
ciegue hasta el punto de no querer exami
nar nada bueno en los anales de la his
toria contemporánea, no; ántes bien, aman
do, como amamos á esta patria nuestra, no 
habrá accion buena que no la estimemos , 
en tanto y en tan alto gradó, que apénas 
permita mayores elogios y alabanzas; mas 
es de todo punto verdadero que la políti-
ca española, descrita á rasgos generales, no 
nos ofrece caractéres más halagüeños. 

La de 1868, que vamos á comentar en 
esta sínt~sis general, podemos presentarla 
en estas solas frases: I Luclt.a· entre 101 oli
garcas/ 
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La oligarquía, vicio en que incurren fá
cilmente las monarquías constitucionales, 
como las absolutas mal dirigidas en el 
despotismo, dominaba en 1868, como ha 
dominado desde entónces acá, sin que al
c.ance á descubrir el término d~ esta fu
nesta dominacion, de las aristocracias de 
la milicia:t hermanadas con la aristocracia 
del talento, de la- elocuencia del parla
mentarismo y del periodismo, concierto 
oligárgico que así ha engendrado inmen
sos males, como rectamente dirigido hu
biera podido mantener incólume el trono 
de la reina de gran corazon, sólo manchado 
por las torpes ambiciones de los oligarcas, 
(Iue humillándose ante él hipócritamente, 
le defendieron miéntras defendieron sus 
aspiraciones, y le mancillaron, escarnecie
ron y derrocaron cuando fué obstáculo á 
sus planes. 

Los oligarcas sostuvieron sus títulos á 
la sombra de doctrinas conservadoras, y 
amparados bajo el trono de doña Isabel 11 
hasta el 29 de Setiembre de 1868, y los 
oligarcas victoriosos en Alcolea, siguieron 
luchando hasta fin del mismo. Tal es la 
síntesis política de 1868. Si en algo he
mos de demostrar nuestra imparcialidad, 
comience á notarse desde luégo, que áun 
enalteciendo las indisputables virtudes de 
la reina constitucional, ni adulamos á los 
oligarcas del moderantismo en 1868, ni {t 

los oligarcas revolucionarios que los suce
dieron. 

Faltó á los primeros para gobernar, el 
espíritu de rectitud y práctica necesarios 
á todo gobierno; y sits sucesores, ni tuvie
ron títulos, ni tuvieron virtudes, ni tuvie
ron dotes de gobierno, siguiendo desde en
Mnces más acentuada la anarquía social, 
la irreligion y la bancarrota. 

No estuvieron acalladas las aspiraciones 
de los partidos extremos durante el 1868; 
los partidarios de la rama de don Cárlos, y 

TOllO 1 

los republicanos, pocos en número, más 
audaces éstos que aquéllos, pero apasio
nados unos y otros, esperaron el logro de 
sus ideas en planes q ne la ilusion furjaba. 
El carlismo, impotente, pero no muerto 
ha.~ta el 29 de Setiembre ele 1868, levantó 
desde aquel dia su bandera. 

El partido republicano, aumentado por 
el parlamentarismo, desarrollado merced 
á la impotente debilidad de los gobiernos 
que se sucedieron desde el 1848, fué sin 
disputa el vencedor á la caida de doña Isa
bel 11. 

La oligarquía militar aplaudió la idea 
republicana, pero sujetó á los republica
nos, bajo cuyo imperio el militarismo hu
biera sufrido un golpe de muerte, y con
fundiendo el vicio con la institucion, hu
biera tambien maniatado á la sociedad, pa
ra entregarla como juguete á los mal
vados. 

Mal ordenada la vida política de Espa
ña durante el año 1868, no causará ex
trañeza que la vida religiosa, científica, 
artística, judicial, militar, industrial y mer
cantil de la misma, nos ofrezca respecti
vamente caractéres de debilidad y agonía. 

La religion, el lazo que une á la criatu
ra con el Criador, luz del mundo, esperan
za cierta de todo bien, doctrina de amor, 
de caridad, de culto, símbolo de todo pro
greso humano, base de toda civilizacion 
santa, amparo de la libertad y el derecho, 
no alcanzaba ya1 ciertamente, en la Espa
ña de 1868 el culto que nuestros mayores 
la tributaron, y del cual emanó su bien
estar y grandeza. 

Entibiadas las creencias, merced á la 
proteccion oficial de la irreligion y á la 
animosa tolerancia que los mercaderes del 
protestantismo alcanzaron; extinguidas las 
órdenes monásticas, cerradas las escuelas 
y colegios, amparo de los pobres en otras 
edades; enajenados los bienes que consti· 
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tuiall el tesoro de los pobres y de la pie
dad; perseguido el clero, coartada la liber
tad de órdenes y profesiones, mal susten
tado, y peor retribuido. inobser"ado el 
Concordato, prohibidas las proce~iones, 

confunrlida~ en una las aspiraciones reac
cionarias de la política y las puras y no
bles de la religion, no fueron bastantes 
los loables esfnerzos de algunos ministros 
de 1868, anteriormente á la caida de la 
dinastía, para contener tanto mal; ántes 
bien, los esfuerzos de la piadosa monar
qllía de doña Isabel en sus últimos meses, 
sirvieron como de guante á la osada revo
lucíon que desde el 29 de Setiembre no 
cesó en su impío afan de cerrar conven
tos, destruir iglesias, perseguir al sacerdo
cio y dar salida, en fin, á su mal conteni
da soberbia, empleando la debilidad de sus 
ambiciones en desplegar inusitada energía 
con los inocentes católicos. 

Cierto quc si las creencias hubieran es
tado más firmemente arraigadas en el co
razon español, la unidad católica nacional, 
el timbre del progreso y el lema de la más 
grande de las civilizaciones europeas, no 
hubiera sido de~hecho y arrollado por una 
turba de demagogos, apoyados por los oli
garcas vencedores; mas si así acaeció, 
fuerza es confesar, que entónces como 
nunca, se avivó el sentimiento religioso, y 
que de hecho salió triunfante la verdad que 
se negaba. A "ergonzada la libertad de cul
t.o, hubo de mantener su bandera en el 
t.erreno de la teoría, ya que en la práctica 
hasta el indiferentismo la combatia. 

Ofl'écenos la ciencia, paralelo contraste 
con la religion; de un lado los propagado
res del racionalismo, neo-paganismo ver
dadero, amparados en el texto de leyes vi
gentes, predicaban la panacea de sus doc
trinas en universidades, colegios, ateneos, 
y las defendian con ahinco en revistas y 
periódicos; de otra, los tímidos, pero fer-

vorosos defensores de la ciencia católi
ca, abogaban por la pureza de los textos 
y la enseñanza católica, habiendo triunfa
do de hecho los racionalista.s sobre ,los ca
tólicos ántes de 1868, en cuanto atañia al 
monopolio de la enseñ~za oficial, contri. 
buyendo no poco á este triunfo los mis
mos que luégo lÍan, deplorado las tristes 
consecuencias para la juventud, del pan
teismo armónico, cuyo último esfuerzo po
lítico se desarrolló dentro de los murOs de 
Cartagena. Contreras no hizo otra cosa 

que poner por obra las utópicas idealida
des que habian venido enseñando Sanz del 
Rio, Castelar, Salmeron y otros. 

El arte siguió 'el rumbo de la ciencia, y 
materializado su espíritu, apénas si la mú
sica, la pintura y la poesía nos ofrecen al
gun testimonio de su benéfico influjo en to
da sociedad culta. 

La novela y la comedia contribuyeron 
á la más espantosa desmoralizacion, y ro
tas más tarde, despues de la l'evolucion, 
las débiles barreras que las contenian, el 
escándalo no reconoció liinites. 

La amovilidad judicial, juguete de las 
pasiones políticas, fué causa, como lo ha 
sido despues y lo es hoy, de que nuestra 
jurisprudencia civil, criminal y adminis
trativa en primer término, nuestras rela
ciones sociales y nuestra propiedad, ni ha
yan hallado fijeza ni estén garantidas como 
debieran, y como lo exige la voz del dere
cho en todo pueblo culto. 

En no poco contribuyó la oligarquía 
moderada al universal trastorno judicial 
llevado á cabo en 1868 por la oligarquía 
revolucionaria; y ft. entrambas debem<:>s 
que ni la organizacion de los procedimien
tos, ni la .organizacion judicial sean una 
verdad. 

Dignísimos jueces y magistrados ha ha
bido y hay en España, y ciertamente que 
todos ambicionan la hora de una or¡ani-
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zacÍon desapasionada, que contribuya á la 
realizacion de los fines de la justicia en la 
f'ociedad. 

)Iezcladas las cuestiones políticas en to
dos los órdenes de la vida, apénas es da
ble ni siquiera tener garantidos los prin
cipios más fundamentales de la justicia. 

La independencia del magistrado, lllal 
garantida desde el momento en que se le 
sujeta á juramentos políticos, apénas sal
vada por honrosas excepciones, que re
cuerdan la integridad del ministro del Tri. 
bunal Supremo, Moreno, no puede ofre
cer tranquila satisfaccion á la sociedad, que 
deposita en eUa su bienestar y su derecho. 

Conviene, pues, que las aspiraciones de 
todos los partidos converjan á la realiza
cion detan altos fines, asentando lajusticia 
sobre la verdadera base de la inamovilidad. 

El arte militar, institucion al par des
tinada á sustentar sobre el imperio de la 
fuerza, la fuerza del derecho, y jamas el 
derecho de la fuerza, del despotismo y de 
la t)ligarquia, ha arrastrado una vida lán
guida. 

Mucho pudiéramos consignar acérca de 
esta materia; pero están tan enlazados los 
vicios políticos con los militares, que sin 
duda exigen maduro é imparcial exámen 
en lugar oportuno. 

Natural consecuencia de tantos y tantos 
desaciertos políticos, no sólo han engen-

i drado las discordias civiles, sino la pa
ralizacion de la industria, la muerte del 
crédito, del comercio y la latente bancar
rota. 

Siempre fué Nspllña calificada de nacÍon 
poderosa y rica, y siendo una verdad, ha 

• 
llegado, no obstante, á la mitad del si-
glo XIX á ser una nacion pobre, mu~· 

pohre. 
Las lineas que anteceden no son más 

que el espíritu de la relacion que de los he
chos de 1868 hemos de exponer. 

Al terminarlas, consignamos una vez 
más que la más patente imparcialidad es 
la que preside y ha de presidir en toda la 
obra, sin adulacion á los vencedores, sin 
odio á los yencidus, sin temor á los unos 
ni á los otros. 
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CAPÍTULO II 

Retado politico de Espaiia en 1.° de Enero de 1888.-MiDlsterio del duque de Valencla.-Eaplritu del 

discurso de la Corona.-DlscuaioD del menaaje.-Elltracto de 108 discursos de GODz.lez Brabo, Ca-. 
tallaa y Nocedal.-Votacion.-Las mlnllrl.s.-Timbre de la prenaa.-Cotizacion de la Bol ... -Dls-

cursos de los presidentes del Senado y CoDrl'880 ante S. M. DoAa Isabel D en 6 de Enero de 1868. 

Proyecto de lastrucclon primaria. 

Gobernaba los destinos de la nacion es
p8.ñola en l. o de Enero de 1868, el partido 
moderado, presidido por el anciano pero 
activo duque de Valencia, general Nar
vaez, siendo alma de aquel ministerio don 
Luis Gonzalez Braho. 

La augusta soberana doña Isabel 11, 
con recta intencion y generosas aspiracio
nes, interesada como siempre por el bien
estar social de la nacion, que la Provi
dencia le habia encomendado, óifraba el 
porvenir de su reinado y la suerte de sus 
augustos hijos, ~n la época mencionada, en 
la más estrecha v leal concordia con la 

" 
Iglesia. 

Fueron estos poderosos móviles causa 
bastante á que los adversarios á la política 
triunfante, moviesen incansahle escándalo 
contra las personas é instituciones, ta
chando á las unas hasta en el recóndito 
secreto de la vida privada y á las otrM de 
vicios y defectos, si bien propios de todas 
las humanas, exagerados intencionalmen
te por la pasion política. 

Más enérgico en la teoria que en la 
práctica el ministerio reinante, y atento 

á la vez, más á los veleidosos triunfol' 
parlamentarios que á la rectitud y organi
zacion administrativa, fué débil é impo
tente para resistir el empuje revoluciona
rio, que se agitaba sorda, pero desbordada
mente, en el revuelto mar de las ambiciones 
políticas, desde el momento en que el con
de de Cheste disolvió como no se creia en 
aquel entonces el concilio parlamentario 
de las oposiciones. 

Del inmoderado afan de triunfos par
lamentarios surgió aquel engendro de Cór
tes del reino, congregado á viva fuerza de 
voluntad ministerial, ejemplo vivo entón
ces, como de entónces acá, de lo ficticio 
de un vicioso sistema electoral, que da . 
mayoría ministerial á medida y gusto del 
director de elecciones. 

La misma potente fuerza parlamentaria 
del ministerio Narvaez-Gonzalez Brabo, 
acreditaba que estábamos en plena pros
peridad ó en vísperas de graves nuevas. 

El discurso de la Corona pronunciado á 
la apertura de las sesiones de Córtes en 
1867 , tema en el gobierno representativo 
de las más vivas discusiones, apénas pro-
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dujo controversia, y esto sin duda pOI' el 
retraimiento de los partidos extremos, que 
abandonando los comicios, retaban con 
su silencio en las Cámaras, no sólo á los 
poderes constituidos, sino á las más ele
vadas instituciones. 

Era el discurso puesto en labios de su 
majestad, un vivo testimonio de los bue
nos proyectos que el ministerio abrigaba, 
resplandeciendo sobre todo el espíritu re
ligioso; tema en verdad muy digno de 
elogio, si atendiendo á él, no hubiesen 
olvidado los gravísimos problemas que 
abrumaban á la sociedad española. 

Ni una voz, por decirlo así, se levantó 
8 censurar la política de Gonzalez Brabo, 
más digno de admiracion en sus discursos 
que en su gahinete ministerial. 

¡ Hasta la elocuente voz de Aparici y 
Guijarro habia enmudecido! 

('n palenque literario, más bien que 
político, sostenido entre amigos y familia
res, fué la discusion del mensaje, apro .. 
bado por una inmensa mayol'ía, contra 
tres solos votos de la minoría. 

Levantóse en la sesion del 2 de Enero 
de 1868 el señor Nocedal, y fué su discur
so más bien cariñosa felicitacion, que aira
da controversia política. 

Decia con su acostumhrada facilidad de 
palabra el Sr. Nocedal, en la discusion del 
mensaje: 

teNo me levanto para hacer un discur
so: voy sólo á pronunciar unas pocas pa
labras. no sólo por mí, sino en nombre de 
mis amigos. Voy, sin embargo, á consu
mir el turno, deseoso de contribuir oon los 
autores del reglamento á que el estreno 
'lue hacemos de él produzca los favorables 
resultados que se han propuesto en huen 
hora los que le presentaron á la aproba
don del Congreso. 

»Hay una cuestion que las condensa y 
abarca todas; hay en la políti~a qlle hoy 

TOXO I 

se agita, no sólo en Espafia, sino en Eu
ropa y en el mundo, Ulla gran cuestion en 
la cual están todas comprendidas, hácia 
la cual no pueden ménos de converger la..;; 
miradas de cuantos se interesan por el 
bienestar de su patria y porJa felicidad de 
las generaciones que hoy pueblan la tier
ra y que la poblarán en lo sucesivo. 

»¡Tal es la importancia de la cuestion á 
que aludo! Es la cuestion de Roma, es la 
cuestion de Italia, es la cuestion del cato
licismo, del pontificado, del poder tempo
ral del Padre Santo. Ante ella todas las 
demas desaparecen, todas se presentan pe
queñas; ante ella deben cesar las opinio
nes políticas, las diversas apreciaciones 
sobre el modo de gobernar los pueblos. 
Tan pronto como estas cuestiones se ven 
envueltas en esa otra capital, estas otras 
desaparecen, porque esa capital tiene el pri
vilegio de abarcarlas y absorberlas todas. 

»Por eso nosotros, reservándonos votar 
del modo que nos dicte nuestra conciencia 
en los diversos casos concretos en que sea
mos llamados ú dar nuostro voto en este 
Congreso á que tenemos la honra de per
tenecer, hoy no nos preocupamos más que 
de un párrafo del discurso de la Corona. 
y del dictámen de la comision que pro
pone el mensaje de contestacion; no nos 
preocupamos de otro párrafo que de aquel 
en que se alude á este importantísimo 
punto. 

»Yo me he levantado hoy, y estoy diri
giendo mi voz al Congreso. para decir que 
enviamos al trono de nuestra augusta so
berana el sentimiento Y' la expresion de 
nuestra gratitud por las magníficas pala
bras con que ha enaltecido el trono que 
ocupa; con que recuerda á. la Europa que 
se ufana con llevar el dictado glorioso de 
Reina Católica; con que recuerda, no sólo 
á España, sino á la Europa. que ocupa el 
mil'ó\Jl1o trono de San Fernando, de Isabel I 

S 
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y del gran Felipe II, el brazo de la cris
tiandad. 

»Me levanto asimismo para dar, gracias 
al gobierno de S. M., que secundando los 
católicos sentimientos de nuestra augusta 
soberana, ha acertado á poner en sus rea
les labios palabras que no pueden ménos 
de complacer á todos los españoles. 1\1e 
levanto igualmente para dar gracias á los 
dignos individuos de la comision del Con
greso que han sabido interpretar fielmen
te la opinion unánime, creo yo que uná
nime del Congreso que tiene la dignacion 
de escucharme, y la de millares de milla
res de españoles que pueblan nuestra cam
piña, que adoran á Dios verdadero y res- . 
petan á su reina. 

»Nosotros, señores diputados, fijos los 
ojos en Roma, clavándolos allí tenazmen
te; prestando á Roma atento oido y no se
parándole nunca de allí; preocupados casi 
exclusivamente con esta cuestion, cuando 
esta cuestion se agita; teniendo por norma 
las palabras de nuestro Santísimo Padre 
Pío IX; teniendo como guia su encíclica; 
llevando escritas en los pliegues de nues
tra bandera, y principalmente en el fondo 
de nuestro corazon, las proposiciones del 
Syllabus, nos congratulamos del acto mag
nifico de que se dé por el Congreso espa
ñol una muestra unánime de adhesion, res
peto y obediencia á la Santa Sede, á nues
tro Padre Santo el inmortal Pío IX, re
presentante del derecho contra la fuerza, 
de la justicia contra la iniquidad, de la le
gitimidad contra la usurpacion, de la au
toridad contra la revoluciono 

»Así, pues, aplazando todas las cuestio
nes que encierra y contiene el proyecto de 
contestacion al discurso de la Corona; de
jando para en su dia la discusion de los di
versos proyectos que se nos presenten, y 
que desde ahora se nos anuncian; dejando 
tambien para en su dia la manifestacion de 

nuestras opiniones, no sin dar las gracias 
ahora mismo y desde luégo al gobierno de 
S. M., por la vigorosa defensa que ha he
cho del órden público, y que asegura que 
seguirá haciendo de la misma manera, con 
la frase felicisima de continuar con una 
política de resistencia enérgica á la revo
lucion; dándole gracias, digo, tambien por 
esto, nos adherimos plenamente al proyec
to de contestacion al discurso de la Coro
na, y queremos que por nuestra parte no 
haya ni una sola voz, ni un solo voto que 
venga á turbar la dichosa unanimidad que 
demuestre á los ojos de Europa y á los del 
mundo entero, que España es todavía aque
lla gran nacion capaz de magnificas epope
yas, cuando se la llama en nombre de su 
Dios, de su rey y de la patria.» 

El Sr. Catalina, de fácil palabra, se le
vantó á contestar al Sr. Nocedal, y dijo: 

«Cumpliendo con un deber de cortesía, 
voy á tener la honra y placer de pronun
ciar algunas palabras en contestacion al 
Sr. Nocedal, procurando imitarle en la 
concision del concepto, ya que no pueda 
en la elocuencia de la frase. 

»El discurso que el gobierno de S. M. 
ha puesto en los augustos labios de la rei
na, y el proyecto de contestacion que la 
comision nombrada por el Congreso ha te
nido el honor de redactar y proponer, son 
la expresion genuina y armónica de la 
doctrina conservadora, que. constituye el 
símbolo y creencias del partido mode
rado. 

»Los párrafos que en uno y otro docu
mento se refieren á la cuestion de Roma, 
y en los cuales monarca y Congreso ex
presan sus íntim~s.. sentimientos de adhe
sion sincera á los derechos legitimos é in
contrastables de la Santa Sede y al poder 
temporal del Padre Santo, vienen á ser la 
confirmacion explícita y solemne de que en 
este punto el partido moderado corres pon-
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de hoy á su historia y á sus tradiciones de 
siempre. 

»Recordadlo bien, señores diputados. 
¡,Quién puso término en 1846 al estado in
feliz de nuestras relaciones con la Santa 
Sede? El partido moderado. ¿Qué embaja
dor era aquel que ocupó el primer puesto, 
el puesto de honor y de peligro en 1848, 
al lado del Soberano Pontífice, refugiado 
en la roca de Gaeta~ El ilustre patriarca 
del partido moderado. ¿Qué gobierno regía 
los destinos del país en 1849, cuando nues
tros soldados surcaban el Mediterráneo é 
iban á la grande empresa de restablecer á 
la Santa Sede en la integridad de sus de
rechos~ Un ministerio moderado, presidi
do, como el de hoy, por el señor duque de 
Valencia. ¿Quién ajustó y llevó á feliz tér
mino en 1851 el concordato en que se con
tiene la disciplina novísima de España? El 
partido moderado. ¿Qué oradores defen
dieron aquí durante el período revolucio
nario de los dos años, qué oradores defen
dieron aquí con valor, con elocuencia que 
los hará famosos en los anales políticos, 
con gloria propia y gloria de la patria, los 
derechos' de la Santa Sede y la incolumi
dad de nuestra unidad religiosa~ Los ora
dores moderados. ¿ Quiénes fueron los di
putados que aquí, en cinco legislaturas de 
aquel Congreso de union liberal, uno y 
otro año con envidiable perseverancia en
mendaban el párrafo que se referia á Ro
ma en el sentido mismo de nuestro pro
yecto de hoy~ La minoría moderada. 

»Cuando vinieron aquÍ hombres políticos 
en 1864, hombres políticos que en el dis
curso de la corona y en el discurso á la 
corona no dijeron de la cuestion de Roma 
lo que muchos deseaban, ¿á nombre de 
qué principios brotó de aquellos bancos un 
elocnentísimo voto particular, que yo tuve 
la fortuna y la honra de defender en mi 
~umilde esfera ~ Á nombre de los princi-

pios .conservadores. Más recientemente, 
señores, cuando otro ministerio nos anun
ció su propósito de reconocer el reino de 
Italia, ¿qué voces se levantaron allí en
frente endefensa del poder temporal , bizar
ramente proclamado, del Soberano Pontí
fice~ Los diputados de la minoría mode
rada. 

,.Pues bien, no es maravilla, ántes bien 
es de aplaudir y es ocasion de regocijo 
para todos, que los hombres políticos que 
en otras cuestiones tienen otros puntos de 
apreciacion y otra manera de ver en lo que 
atañe á gobernar el Estado, acepten las 
opiniones del gabinete, de la comision y 
de la mayoría del Congreso en lo relativo 
á la Santa Sede, vengan á coincidir con 
nosotros y con todos los españoles aman
tes de la patria, en esta cuestion de Roma, 
que es punto cardinal del partido modera
do, y á la vez punto de cita donde se en
cuentran todos los buenos católicos del 
mundo, sean cualesquiera sus opiniones 
políticas y hasta sus formas respectivas de 
gobierno. ,. 

Con razon habia de levantarse excla
mando el señor ministro de la Goberna
cion: 

«No tengo memoria de que haya suce
dido en nuestra larga historia parlamen
taria un suceso, un hecho como el que hoy 
está ocurriendo, y de que estamos· todos 
siendo testigos. No me acuerdo de una oca
sion en que, presentada la política de un 
gobierno franca y resueltamente ante una 
asamblea de hombres que profesan, aun
que en su mayorparte, opiniones análogas, 
al cabo opiniones diferentes, siquiera éstas 
estén representadas por minorías poco nu
merosas; no recuerdo, digo, que cuando 
esto ha sucedido, haya dejado de levan
tarse alguien á combatir el documento en 
que se expone la política del Gobierno. 

Por l~ que veo, esto está ya realizado .• E~ 
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reglamento consiente una palabra en con
tra de la afirmacion de la mayoría y del 
gobierno; indudablemente ouando el se
ñor Nocedal ha hecho uso de la palabra en 
el sentido que todos hemos oido, e:-l que 
su señoría, en su generosidad natUl'8.1, es
taha convencido de que nadie se presen
taba á combatir; que de otra suerte no ha
bl'ia dejado de aprovechar la ocasion de 
manifestar lo mismo que ha manifestado, 
y de seguro hubiera dejado á los adversa
rios .más resueltos :i combatir, el puesto 
que hoy ha ócupado. Quiere decir, por 
consiguiente, que para el Sr. Nocedal, 
como para todos, no ha hahido hoy quien 
se quierA. leyantar á impugnar el dictámen 
de la comision, á censurar la política del 
Gobierno; hecho notable, hecho grave que 
cada cual podrá interpretar como quiera; 
que el gobierno no interpretará como cla
ramente pudiera, por no parecer poco mo
d.)sto. 

»Sin embargo, señores, en si este hecho 
-lleva una gran fuerza, unf,l. gran fuerza que 
hay que buscar en las entrañas mismas de 
las cosas. Indudablemente pasa algo muy 
grave, algo muy importante en el mundo 
de In política en España, y voy á añadir 
en el mundo de la política y en el mundo 
de las sociedarles en general de la civiliza
cion europea. Los extremados ruidos y los 
grandes silencios prueban grandes causas; 
no se pueden explicar poI' pequeños moti
vos. Allí donde hay grandes contestacio
nes, grandes discordias, grandes discnsio .. 
nes J que duran, indudablemente es que 
hay grandes orígenes para que esas discor
dias se prodl1zcan; y allí donde pudiendo, 
donde no negando el derecho, donde no 
coartada la posibilidad y la capacidad se 
hace silencio, es que hay alguna causa su
perior que pesa sobre- todos. Cuál sea és
ta, dicho está: dicho está en el discurso 
qlle S. }[. se ha dignado pronunciflr; di-

cho esta en la conteata.eion que proPQDe la 
comlSlOn. 

Hombre ,acostumbrado á las luohas d(~l 
parlamento, y (pIe rara vez encuentra en 
sí mismo fuerzas ni medios para haoer uso 
de la palabra cuando no tiene la contra
diocion enfrente; hombre qne por otra par
te tiene que considerar y respetar grandes 
é importantes cosas en el puesto que oou
po, bien comprenderéis, señores diputa. 
dos, que no he de ir yo á suscitar el deba· 
te que nadie suscita, que no he de ir yo it 
poner acentos sobre frases bien acentuadas 
que habeis oido en l)oca de una altísima 
persona, y que se han confirmado en el es
crito oon que hoy la comision responde :i 
aquel discurso. 

,El Sr. Nocedal, con la fácil elocuen
cia, con la elegante diccion, con el senti
do acento que esmalta todas sus peroracio
nes, ha dicho, b3:jo su punto de vista na
turalmente apasionado: «Aquí hay una 
»cuestion que domina sobre todas las cues
»tiones, que se levanta como las altas tor
»re.~ sobre los. humildes edificios, ante la 
»cual, si no desaparecen, aparecen peque
»ñas todas las demas cuestiones.» Y esto 
que ha dicho el Sr. Nocedal es verdad; es 
verdad bajo el punto de vista de todos los 
hombres, de todo~ los partidos, de todas 
las opiniones, de todas las sectas; y digo 
de todas las sectas con intencion, porque 
es verdad bajo el punto de vista de todas 
las sectas, de todos los partidos y de todas 
las opiniones má8 contraria8, más diver
sas, más frenéticamente empeñadas en ata
car la gran legitimidad de cuya existencia 
se trata en esta importantísima cuestiono 

»iPor qué se alzan todas las voces? iPor 
qué se levantan todos los anatemas1 iPor 
qué se dirigen todas las críticas~ ¡Por qué 
renaQen todos los clamores? APor qué re
tumban todas las trompas de la re.volucioll 
contra eso? Porque es la cifra de esa gran-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



·\.NAI.ES DE LA GUERRA CrVII. ~l 

de cuestion de la época moderna. ¿Por qué 
se agrupan alrededor de esa altísima torre 
de que ántes 08 he hablado, toda.s las con
ciencia.') alRrmadas~ todos los hombres que 
no quieren marchar por las tinieblas, to
dos los hombres que sin desconocel' el mo
vimiento natural de la humanidad no quie
ran caminar sin luz, sin guia, sin ningun 
norte, sin ningun pensamiento, sin ese quid 
intimum, sin el cual el hombre se vuelve 
una bestia, y es indigno de la considera
cion de sér inteligente? Porque al debatir
se esa cuestion se debate la cuestion de to
das las autoridades. Y Asabeis lo que es eso 
de las autoridades1 Es la obra de la huma
nidad inspirada por Dios, sin la cual la hu
manidad se disuelve como el polvo del ca.
mino arrojado á la voracidad de los hura
canes. 

:. Tiene I'IlZon eLSr. Nocedal; y si el se
ñOl'. ~ocedal se ha levantado á dar senti
,las gracias, en primer lugar á la ilustre 
persona que ocupa el trono y á felicitarla, 
en segundo lugar al gobierno de S. l\l., y 
en último término, y no porque sea el úl
timo puesto el que merezca, á la comision 
del CO::lgreso, ¿cuántas g:acias no debe 
dar el Gobierno, cuántas gracias no debe
réis dar t0dos vosotros, no deberá dar Es
paña al Sr. Nocedal, que se olvida de las 
cuestiones que nos separan y que sólo se 
levanta para hablar de la cuestion que nos 
une, d.e la cuestion del sentimiento íntimo 
y del sentimiento exterior que á todos nos 
anima; cuestion patriótica, porque ser ca
tólico, señores, es ser español? Reciba el 
Sr. Nocedal, en pago~· de su felicitacion y 
de su agradecimiento, el Rr,OTadecimiento 
que en representacion del país y en nom
bre del Gobierno tengo la satisfaccion de 
enviarle, y se 10 envio con un doble carác
ter, con el carácter de hombre público y de 
ministro, y con el carácter particular que 
á los dos nos une. 

TOXOI 

»Dichas estas palabras, sólo me queda 
una cosa. Ha hablado dc unanimidad el se
ñor Nocedal: si unanimidad no, que.no lo 
sé, casi unanimidad pediria yo al Congre
so. A Y sabeis por qué lo pediria? Lo pedi
ria por la alti~ima consideracion de la~ 

ideas que os he expuesto, y por debajo de 
esa consi~eracion, por otra si se quiere 
más terrenal, pero importantísima tam
bien. 

»Señores, es costumbre fuera de este 
país, cuando se habla de España, presen
tarnos con cierto desden. Se ha apoderado 
del nombre español no sé qué reunion ó 
que cábala de escritores que hacen profe
sion de desfigurar á España y de pintar 
hasta las cosas más vulgares de España de 
una manera que no la puede conocer na
die. Se ha hecho una especie de conspira
cion para ponernos á la cola de todas las 
cosas buenas, y siempre á la cabeza de 
aquellas que son malas. Es preciso que se 
acuerden y que vean esos que del otro la
do nos desfiguran y nos disfrazan, que en 
España hay una cosa.incontrastable, un 
santo espíritu que nos unie'> en un gran pe
ligro. Eso, por fortuna, no está muerto: 
eso puede tener aquí un reflejo, una chis
pa, una representacion en el voto que vais 
á dar .. 

»Cuando se vea en Europa que los dipu
tados de la nacion española, al llegar á 
una cuestion como esta, se presentan uni
dos y levantados, como decia el primer 
Napoleon. como un solo hombre de honor, 
puede ser que piensen en si es verdad ó es 

mentira eso que escriben todos los dias so
bre España; pu.ede ser que lo mediten~' lo 
rectifiq uen. 

,.No me toca decir una palabra niás e.p 
el puesto que ocupo.» 

Leido por segunda vez el proyecto, y 
. puesto á votacion, se pidió por suficiente 
número de diputados que fuese nominal, 

6 
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resultando aprobado por' 161 votos con
tra 3, en la forma siguiente: 

SEÑORES QUE DIJERON sí: 

Chacon.- Diaz Agero.- Muzquiz.
Belda.-Gonzalez Brabo.-Fernandez Es
pino.- Catalina.- Botella (D. Francis
co).-Valero y Tornos.-Valero y Soto 
(D. Mariano).-García Lobera.-Quinta
na.-Brabo.-Anduaga.-Villar.-Pey
ronnet.- Nougués.- Perez Batallon.
Cardenal. - Fernandez San Roman.
Caspe.-Moreno (D. Manuel María).
Moriano.-Mendez Álvaro.-Diaz Perez. 
-Martin y Miguel.- Gaya.- Otal.
Juan.- Tró y Ortolano.- Batanero.
Nacarino Brabo.- Barreda.- Rivas.
Sanchez de Palencia.-Arbeleche.-Cata
lá.-Conde de Trigona.-Diego.-Saba
ter .-Lora.-Balboa.-Valeroy Soto (don 
Juan. - Selva. - Torre-l\Iarin. - Plá Y 
Cancela.-Conde de San Juan.-Caballe
ro.- Coronado.- Concha Castañeda.
Gutierrez (D. Benito).-Manresa.-Mar
qués de la Merced.-Fanes.-Morencos~ 
-Herraiz.-Gomez Gonzalez.-Naranjo. 
-Sanz.-Navarro Villoslada.-Conde de 
Heredia Spínola.-Ojesto (D. Nicolas).
Bermudez de Castro.-Sanchez Ocaña.
Castillo.- Moyano.- Reina.- Arias.
Rodriguez (D. Braulio).-Sanjurjo.-Ve
lazqnez Gaztelu.-Villar y Ulloa.-Amo
rós.- Manglano.- Jover.- Marqués de 
Zafra.- Gonzalez Apousa.- Rodriguez 
(D. Juan María).-Baron de Alcalá.
Castro.-Fernandez Diaz de Cendrera.
Ródenas.-Alvarez.-Maza.-Barona.
Segovia.-Cabezas.-Benito y Guillen.
Mas y Abad.-Febrer de la Torre.-Pe
laez .-Estéban Collantes .-Botella (don 
José).- Estéban.-' Bautista Muñoz.
Baillo.-Rodriguez Arias.-Lirio.-He
redia y Tejada.-Fernandez de Velasco' 
(D. Eusebio).-. P~rales.-Dominguez.--: 

~Iorcillo.-Auñon.-Perez de Molina.
Sanchez Mendoza.-Ferrer .-Santiago y 
Hoppe.-Gonzalez Montero.-Perez San 
Millan.-Fernandez Losada.-Suarez de 
Puga. -Fernandez Baeza. - Rebagliato. 
-Fuentes de laPlaza.-Cárdenas.-Mo
lano.-Cavero .-Sivila.-Parreño.-Ra
mirez de Arellano.-Arenillas.-Ruiz del 
Arbol.-Torres Valderrama.-· Lacy (don 
Salvador).-Lacy (D. Patricio).-Lopez 
Serrano.-Maldonado.- Francos.-Mar
qués de Caballero.-Taviel de Andrade.
Somoza.- Marqués de Villaverde.- Te
jado. - Vinader.- Caramés.- Thous.
Marqués de Pidal.-Conde de Toreno.
Lacy (D. Mariano de).-Vizconde de la 
Villa de Miranda.-Ceballos Escalera.
Pezuela.-Lobo.-Manso de Velasco.
Moyano Sanchez.-Garvía.- Nocedal.
Selgas.-Sessé.-Sanchez de Molina.
Zaragoza.-Izco.-Gutierrez de los Rios. 
-Garda Barzanal~ana.-Mayo.-Vjlla
nova.-Bremon.-Beltran de Lis.-Saenz 
de Llera.-~r. Presidente.-Total, 161. 

SEÑORES QUE DIJERON no: 

Gisbert.-Marqués de Sardoal.-Perez 
(D. Juan Sixto).-Total, 3.» 

¡Tres contra 16l! ¿Qué habia sido de las 
vigorosas minorías? El retraimiento las te
nía alejadas: forjaban en el silencio el 
triunfo de sus principios. 

Así en los comicios como en la prensa, 
el espíritu revolucionario estaba retraído; 
la relacíon de los derechos de timbre sa
tisfechos por la p~msa en el mes de No
viembre de 1867, nos demuestra y pone 
de manifiesto cuál era el estado de la ago
biada prensa liberal. 
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ADMINISTRAOION DEL CORRBO ORNTRA.L. 

KBS DE NOVIEMBRE DB 1867. 

Estado de la f'ecatulacion obtenida en el presente 
tIlU po1' Jf'a1llJWo de pef'iddicos para el e:ctran
jero. 

La Epoca ................................................. .. 
La Gaceta ........................ .. 
La ~acional ..................................... .. 
La Correspondencia de España. 
La Esperanza ....................................... .. 
La España ............................................... .. 
La Regeneracion ................ . 
La Tutelar ................................................ .. 
La Reforma ....................... . 
La América ............................................. .. 
El Pensamiento EspañoL ...... . 
La Política ............................................. .. 
El Español ............................................. .. 
~a Leal~ ........................ . 
Los Sucesos ...................... . . 
El Imparcial ......................................... .. 
El Pabellon Nacional ........... . 
El Siglo Médico ................. . 
La Gaceta de Caminos de Hierro. 
El Diario EspañoL .............. . 
El CascabeL ...................... . 
El Indicador de C. de Hierro. 
La Re\'''Ísta ............................................... .. 
N úmeros sueltos ................. . 
~l Jlrtista ......................... . 
El Pabellon Médico ............. . 
El Criterio :\Iédico ............ .. 

Total en sellos de franqueo. 

Eses. Mils. 

133,120 
101,344 
76,800 
69,540 
39,700 
27,950 
21,990 
19.,214 
18,834 
17,600 
16,482 
16,062 
14,566 
12,950 
10,594 
9,548 
7,238 
6,640 
6,148 
5,150 
4,500 
4,354 
3,462 
3,338 
2,672 
2,052 
1 

739,248 

)Iadrid 30 de Noviembre de 1867. - El 
Administrador, Adolfo Nuñez de Castro. 
-El segundo Jefe, Martin Botella. 

~i un solo periódico revolucionario exis
tia: El Imparcial sostenia, tal vez pOI' 
efecto de las circunstancias, ideas conser
vadoras. 

El malestar crecia y sordamente' propa
gaba la pasion política, historias, noticiaR 

y fábulas dañosas en extremo al ministerio 
y al partido moderado, no ménos que á 
elevadísimas personas. 

Todo hacia presagiar un fin funesto á 
la política entronizada. 

La Bolsa, reflejo de la situacion social 
empezaba á declinar; no obstante, com 
parada con su situacion durante la época 
revolucionaria, la hallamos en el año 1868 
como Dios quiera que la veamos en 1888. 

Hé aquí el estado de cotizaciones en el 
3 de Enero del año que recorremos: 

BOLSA DE MADRID. 
Cotizacion oficial del 3 de Enero de 1868. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin 
cupon, publicado, 35-15 Y 05; 35-30 pe
queños; á plazo, 35-40 Y 35 fin. COI'. vol. 

Idem del3 por 100 consolidado exterior, 
sin cupon, no publicado, 35-60 . 

Idem del 3 por 100 diferido, sin id., id., 
33-65. 

Deuda del personal, id. , 25-30 p. 
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, puulicado, 95-60. 
Idem en carpetas provisionales al por

tador, de la segunda serie, sin cupon, no 
publicado, 88-00 p. 

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emision de 1,0 de Abril de 1850 
de á 4.000 ¡'s., no public~do, 87-00. 

Idem id. de á 2.000 rs. , id., 91-00 d. 
Idem id. de 1.0 de Junio de 1851, de á 

2.000 rs., id., 90-00 d. 
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de 

á 2.000 1'8., id., 76-00 d. 
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 

2.000 rs., id., 75-00. 
Idem id. de 1,.0 de Julio de 1856, de á 

2.000 rs., sin cupon, id., 74-00 p. 
Idem de Ouras públicas de l.0 de Julio 

de 1858, de á 2.000 rs., sin id., publica
do, 76-00; no publicado, 73-50 p. 
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Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 
reales, 8 por 100 anual, id., 99-00 d. 

Obligaciones generales por feITo-carri
les, de á 2.000 1'8., sin cupon, publicado. 
67-50, 35, 50, 20, 50, 60 Y 50. 

Idem id. de Alar á Santander; de á 
2.000 rs., sin cupon, no publicado, 66-00 

Acciones del Banco de España, idem, 
148-80 d. 

Idem de la Sociedad española de Crédito 
comercial, id., llü-OO d. 

Todo sonreia al parecer al ministerio 
Narvaez-Gonzalez Brabo y nadie podia 
presagiar tan inmediata caida. 

Los discursos pronunciados en la Cá
mara régia por los presidentes del Senado 
y del Congreso, con motivo de la festivi
dad del dia de Reyes, signiendo la tradi
cional costumbre, respiran energía, espí
ritu católico, rectitud y confianza; mas la 
elocuencia de las palabras no acertaba á 
encubrir la intranquilidad de los tiempos. 

lIé aquí en qué términos se'expresó el 
presidente del Senado: 

«Señora: Segun costumbre, en el dia de 
los Santos Reyes tiene el Senado la honra 
de llegar á las gradas del trono para feli
citar á YV. M~I. Y á sus interesantes 
hijos. 

,.AI llenar hoy respetuosamente este 
grato deber, desea ardientemente el Sena
do toda especie de felicidades y venturas á 
la real familia, como tamhien á la ilustre 
nacion cuyos destinos rige V. ~I. 

,.Quiera el Dios de las misericordias oir 
los votos del Senado en favor de tan caros 
objétos, y quiera tambien permitir que los 
anale~ del año 1868 no hayan de consig
nar más que sucesos prósperos y pacíficos, 
y que puedan trasmitir á la posteridad al 
mismo tiempo el hecho glorioso de haber
se verificado en (>~t.(l año la rennion feliz 
al rededor del trono constitucional de V. M. 
de todos los amantes de la monarquía. 

,. Esto logrado, á V. 1\1. y á las Córtes 
será deudora la España de la prosperi. 
dad y ventura que el m3,:,anánimo corazon 
de V. M. desea para todos.» 

S. l\I. la reina se dignó contestar: 
«Tengo el mayor gusto en recibir la fe

licitacion del Senado. 
»Acojo con el más vivo placer los deseos 

de ,"entura que por la nacion me manifas
tais, porque nada anhela tanto mi corazon 
como la felicidad de todos los pueblos de 
la monarquía. 

»..\. que los anales de 1868 no registren 
más que sucesos prósperos y pacifico s , se 
han dirigido constantemente mis votos y 
deseos, y en el año anterior han sido re· 
flejo fiel de ellos los actos de mi Gobier
no; y sabeis bien que se han hermanado 
siempre, como debian, el más profundo 
respeto á las leyes fundamentales de la mo· 
narquía con la justa satisfaccion de las ne
cE'8idades del órden social.» 

I 

A las tres y media, la comision del Con-
I 

greso de Diputados presentó con igual mo-
tivo su felicitacion á la reina nuestra seño
ra. El presidente del Congreso dirigió á 
S. M. las siguientes palabras: 

«Señora: El Congreso de los Diputa
dos, que gratísimamente conmovido oyó 
de los augustos labios de V. M. el discur
so con que se ha dignado inaugurar la aro 

tual legislatura de las Córtes del reino, 
tiene hoy la alta honra de presentar al 
}Jié del trono la respetuosa y sincera con
testacion que con su régia vénia elevaré al 
ilustrado conocimiento y á la -'benévola 
atencion de V. M.» 

Terminada la lectura del mensaje, con
tinúa diciendo el Sr. Presidente: 

«Señora: Con la dipntn.cion de mensaje 
tiene la honra de rodear en este momento 
el t.rono de su rf'ina la comision del Con
greso que trae el alto encargo de felicit.ar 
á V. M. Y á la real fami lia en la gran fes-
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ti\"idad que solemniza hoy el mundo cató
lico. En este dia en que conmemora la 
Iglesia la adoracion que los reyes de la 
tierra prestaron al Rey de los cielos, acos
tumbran los pnehlos á rendir un trihuto 
de amor y de veneracion á sus monarcas, 
en agradecimiento sin duda del que ellos 
rindieron en nombre de todos los poderes 
humanos al Redentor divino. Pero nunca 
como hoy ha sentido España tan viva
mente la necesidad de saludar á V. :M. con 
verdadera efusion y con cariñoso respeto. 
España, señora, que bajo la direccion de, 
vuestro ilustrado gol)ierno acaba de mani
festar cuánto ama la monarquía y ú la 
persona augus~'t de V .. M., no puede mé; 
nos de experimentar la más viva emocion 
al predecirle y desearle prósperos y largos 
dias de reinado. El cielo reconipensará así 
la firme resolucion de V. M. de ser siem .. 
pre la reina oatólica, y de acudir animosa 
en defensa del grande y salvador prinoi
pio que la causa de la Santa Sede repre
senta; la nol)le fidelidad de V. M. á las 
instituciones constitucionales que nos ri
gen y que su augusta persona simboliza, 
y su maternal cuidado por aliviar los ma
les del puehlo y disminuir las cargas pú
blicas, ya dando sus propios recursos, ya 
prestándose con solicito anhelo á las pre
\;soras medidas de su gobierno, á tan alto 
y patriótico objeto encaminadas. 

»El Congreso, señora, ofrece á V. M. la 
cooperacion más decidida, y pide á Dios 
que derrame sus bendiciones solwe la real 
familia, y muy especialmente sobre V. 1\1 •• 
cuya felicidad va unida por su henévola 
solicitud á la del noble puehlo que rige.» 

S. :M. tuvo {t bien responder en estos 
renninos: 

cHe oido con mucho gusto la contesta
cion que el Congr'eso de Diputados ha da
do al discurso con que inauguré la actual 
legislatura; y le agradezco el RpOyO que da 

TOMO 1 

á mi Gobierno, que tan útil y necesario le 
es para cumplir la mision' que le está en
comendada, que no es otra que procurar la 
mayor felicidad posible á mis pueblos. 

»Tambien agradezco al Congreso la feli
citacion que me envia con motivo de la 
festividad de los Santos Reyes; y me es 
tanto 'Jllás satisfactoria, cuanto que es COf)

tumbre que significa la ado'tacion que los 
reyes de la tierra prestaron al Rey de los 
cielos, de quien deben~os esperar la ventu
ra en esta y en la otra vida, haciéndonos 
dit,l'Dos' de su infinita nlisericordia cum
pliendo nuestros deberes religiosamente. 

»l\ii fidelidad á las instituciones consti
tucionales que nos rigen será tan inque
brantable como mi catolicismo, mi amor á 
la Santa Sede, y mi oonstante anhelo de 
aliviar los males del pueblo y disminuir 
las oargas' públicas .. 
. :.Con la: eooperacion del Congreso es
pero conseguir todo el bien que nos propo
Demos, y los representantes de la nMion 
me hallarán siempre dispuesta á satisfacer 
sus legitimas esperanzas.>', : 

La crisis eeonómica, la absoluta caren
éia de cosechas en las regiones más fértiles 
y ricas de la Península española, Castilla 
la Vieja, Andalucía, Aragon y la Mancha, 
creó una situacion dificilísima· al ministe
rio; y Ri bien más atento al parlamentaris
mo' que á la admini6tracion, nada hizo en 
obsequio á los pueblos abatidos por la mi
seria. la augusta soberana demostró una 
vez mús sus generosos sentimientos, yaten
dió 'en cuanto pudo á innumerables necesi,. 
dades, oyendo siempre benévola á los que 
públicamente se interesaban en suscri
ciones tí. fltvor de los pobres, cuya conduc
ta no fué seguida por la grey de los políti
cos que representahan los intereses de las 
provincias afligidas. 

Aumentó más aún la complicada situa
cion económica de España, la crhú$ de to-

7 
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da Europa, cuya relacion, traza da por 
mano hábil en el tomo 1 de la Revista de 
España, trascribimos á continuacion para 
formar exacto juicio de nuestra angustiosa 
situacion en el año 1868: 

«Triste es el aspecto que presenta la si
tuacign económica lo mismo en Europa 
que en América, y la herencia que el año 
1867 ha dejadb á su sucesor es una serie 
no interrumpida de gravísimos problemas. 
Crisis mercantiles é industriales, quiebras 
frecuentes, miseria general, inquietudes y 
recelos; hé aquí el cuadro exacto que se re
produce en la prensa del viejo y del nuevo 
continente. Tal vez no se encuentre otro 
periodo semejante en la historia moderna, 
como no se acuda lt los grandes trastornos 
que produjo la revolucion frallcesa prime
ro, y las· guerras del imperio más tarde, 
pues aunque muchas veces hemos tenido 
que lamentar crÍsis mercantiles é industria
les en algunas naciones, nos consolábamos 
con el próspero estado en que otras se en-

.. contraban, al paso que en el momento his
tórico actual, el mal está por todas partes 
repartido, y nunca se ha demostrado de un 
modo más completo la ley de solidaridad. 
que abraza. á todos los pueblos. 

» En la Argelia se mueren millares de 
familias, á quienes no puede consagrar el 
Tesoro de la Francia: más socorro que la 
mezquina suma de 400.000 francos; en Tú
nez perecen infinitos desgraciados, cuya 
muerte sirve dc pretexto á la Regencia pa
ra no aceptar las letras que el comercio 
frances libra; e1'1 PrUS1a abandonan el ter
ritorÍo los que áun tienen fuerza para huir 
del tífus del hambre; en Rusia, provincias 

. enteras, como la de Arcángel, se preparan 
á luchar contra la más horrihle de todas las 
agonías; yen el Sur de la República an
glo-americana., los negros, recientemente 
emancipados, cambiarian de buen grado su 
estéril libertad por un peda.zo de pan. 

»El rigor de este prolongado invierno, 
que no ha tenido igual desde 1829, contri
buye á la miseria general, y de todas par
tes se exhalan gritos de angustia, que los 
gobiernos, sin distincion de formas políti
cas, son impotentes para acallar. 

»No es por lo mismo extraño que algu
nos economistas calculen en miles de mi
llones la pérdida real que han sufrido los 
valores que se cotizan eñ las Bolsas, á la 
cual será preciso apadir la incalculable su
ma á que ascienden las hajas de los valo
res no cotizados, la desaparicionde los 
ahorros en las familias y los compromisos 
que para 10 porvenir han contraido las ren
tp.s públicas y privadas. 

»Así es que, áun en los países mejor ad
ministrados y más florecientes, como los 
Estados-Unidos y la Inglaterra, la situa-

. cion es en extremo critica, necesitando 
acudir á medidas extraordinarias; pero la 
riqueza de ambas naciones es tan sólida, 
que donde otros Estados encuentran obs
táculos insuperables, ellas sólo experimen
tan momentánea contrariedad, que no 1m 
de tarda ren ser vencida. 

»En los Estados-Unidos se sienten aho
ra en toda su fuerza los efectos de la larga 
y sangrienta guerra civil que por algunos 
años ha amenazado su existencia. El Nor
te, pueblo industrial, que llevó la mejor 
parte en la lucha por ser el ofensor y pO.1 
haber triunfado, se repone con rapidez de 
sus desastres; pero el Sur, pueblo agrícola, 
destrozado porque su territorio fué el cam
po de la guerra, humillado por la derl'ota, 
privado de la esclavitud, que al extinguir
se, deja ociosos é improductivos por el 
pronto miles de hrazos, y sin cesar opri
mido por el vencedor, es imposible que en 
breve término cierre las profundas herida8 
que ha recibido. La exportacion ha cesado 
casi por completo; la importacion es nula; 
campos ántes florecientes, hoy están yer-
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mos, y la propiedad confiscada, y los ne
gros libres, pero sin alimento ni trabajo, 
producen un estado de general abatimien
to, y dan ocasion á graves excesos, impo
sibles de precaver. 

:tEl gobierno federal, sin embargo, es
pera dominar la situacion; el presidente 
de la republica ha prometido en su discur
so que el Tesorq pagará pronto en nume
rario; se congratula por haber disminuirlo 
en algunos millones de dollars la deuda 
nacional, y espera que en el año 'corriente 
resultará un sobrante de nueve millones. 
Tambien el comité de hacienda trabaja 
para llegar á un periodo normal, y ha pre
sentado al Senado un proyecto de consoli
dacion de la deuda. Importa ésta en la ac
tualidad 2.762 millones de 'dollars, que se
gun el proyecto se han de convertir en 
rentas de 6 por 100 pagaderas en especie, 
reemlJolsables á los cuarenta años de su 
emlSlOn. 

:t Estas rentas, consolidated debt of the 
U"ited States, estarún libres de contribu
cion, y sólo abonarán el 1 por 100 de in
teres, la mitad para el tesoro de cada Es
tado, y el resto para formar un fondo de 
amortizacion. Hé aquí en resumen el pro
yecto, que en honor de la verdad no ha 
satisfecho ni á los anglo-americanos ni á 
los extranjeros, permitiéndose los prime
ros murmurar del gobierno federal, ni más 
ni ménos que si se tratára de los ministros' 
de un Estado de la vieja Europa, donde 
tanto campo tiene la murmuracion. Entre 
otras cosas que se ocurren' á los yankees, 
dirémos, dejándoles la responsabilidad de 
sus palabras, que acusan al gobierno de 
apoyar la conversion, porque habiendo se
ñalado para cubrir los gastos que ocasione 
el 1 por 100 del total de la deuda, y ele
vándose ésta á más de 2.700 millones de 
dollars, claro está que el fondo destinado 
á sufragar aquellos gastos es ~e 27 millo-

nes, y la murmuracion llega hasta el pun
to de asegurar que áun cuando con seis ó 
siete habria más que suficiente, se desti
nan los 20 restantes á recompensar á los 
amigos de la situacion., Debemos añadir 
tambien que aunque estos rumores son pu
blicos y encuentran' eco en las columnaR 
de los periódicos de aquella Í'epüblica, to
davía no han sido denunciados ni perse
guidos por las autoridades, que llevan has
ta el exb'emo el respeto á la libre emision 
del pel'lsamiento. 

Entre las várias empresas de proporcio
nes colosales que se están realizando en 
aquella atrevida sociedad, merece especial 
mencion el ferro-carril destinado á unir el 
Océano Atlántico y el PaCÍfico, despuesde 
recorrer un trayecto de mil leguas. En la 
actualidad hay tres secciones explotadas, 
que pertenecen á distintas compañías, y 
producen pingües beneficios; el Central 
Road, el Uníon Pacific y el Eastern ó Kan
sas Branch. Los trabajos se emprendieron 
á la vez en los extremos opuestos,' y Cali
fornia y las orillas del Mississipí fueron 
los primeros esl~bones de esa: gran cadena 
férrea que ha de ser la gran Vía del mun ... 
do, el conductor entre Europa y Asia del 
comercio y de la vida de todas las nacio
nes. Gracias il él, el Mar Pacifico se en
contrará á una distancia de cuatro ó ('jnco 
dias del Océano; Lóndresy Hong-Kong 
sólo necesitarán cuarenta para comunicar
se, y Nueva-York agregará á su importan
cia actual la de ser el depósito mei'cantil y, 
el lazo de union entre la Europa, la Amé
rica y el Asia. ' 

»Inglaterra no ha escapado ilesa de la 
gran crisis que atraviesan las naciones ci
vilizadas; la solidaridad que existe en la 
vida financiera de todos los pueblos, expli
ca en parte este fenómeno, pues cuando se 
resienten los Estados-Unidos, y se lamen
ta Fruncia, y sufren Prusia é Italia ~ no 
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puede ménos el comercio inglés de reflejai' 
estos trastornos. 

,. Amenazada además la Inglaterra por 
los rígores del invierno, sin el recurso de 
la cosecha anterior que se .perdió, temiendo 
que se pierda la próxima, y llevando en su 
seno dos cánceres sociales que se llaman 
trade's unionisme y fenianismo, no es de 
admirar que incline su altiva frente ante la 
desgracia. Las misteriosas asociaciones de 
Sheffiel y de Manchester, imponiendo el 
respeto de sus desconocidos reglamentos 
por medio del asesinato, los desórdenes de 
Dublin y de Lóndres, que tal vez encuen
tran apoyo en poderosas naciones, son cau-

- sas eficaces del malestar que paraliza los 
negocios. El dinero ahunda sin embargo 
en Inglaterra, porque no encuentra colo
cacion segura, y los valores que ofrecen 
garantías se buscan con afan y se descuen
tan al uno y medio por ciento. Las expor
taciones han disminuido en 6.000.000 de 
libras y la importacion en 12.000.000; la 
fabrioacion se ha estancado por falta de 
consumo, y la mayor parte de las socieda
des y compañías esMn en crísis. 

»Las de ferro-carriles, sobretodo, son las' 
que se encuentran en estado más crítico; 
muchas de ellas han reducido á 50 por 100 
el importe de sus dividendos; otras se ven 
en la imposibilidad de pagar interes, y no 
pocas se han arruinad,!) por completo como 
la London Ckatq,m and'Dover, la London 
JJrighton and South Coast, la North Bri
tish, la Great East,rn, la Cakdortian y la 
Great Western. 

,.La situacion angustiosa de la metrópoli 
se ha comunicado á las colonias de la In
dio., donde las quiebras continúan, anun
ciándose que el Banco de Bombay está á 

- punto dé liquidar. Sin embargo, á pesar de 
estas contrariedades, el mercado inglés es 
aún ·el más rico y abRndante en : numera
rio, y los capitalistas se apresurarian á Ue-

Val' sus fondos, hoy inactivos, á otros paí
ses, si se les diera un poco de seguridad y 
se les inspirára alguna confianza. 

»La situacion económica de la Francia 
preRenta aún caractéres de mayor grave
dad, porque si los Estados-Unidos sufren 
las consecuencias de la guerra pasada, y si 
la Inglaternt refleja los males de otras na
ciones, Francia se halla expuesta á con
flictos que, segun una frase ya célebre, son 
otros tantos puntos negros en el hori%onte. 
A las causas generales que afligen á la Eu
ropa y á la América, reune la nacion fran
cesa las dificultades políticas, y se respira 
en aquella atmósfera cierto espíritu hostil, 
fiue no se detiene ante las primeras gradas 
del Gobierno. La fortuna privada de los 
franceses está comprometida en multitud 
de empresas ruinosas é improductivas, y 
la fortuna pública se resiente con el au
mento de la deuda. La .memoria de mon
sienr Magne nos revela con aproximada 
exactitud la situacion del tesoro frances. 
Despues del golpe de estarlo, la deuda pú
blica ha aumentado en doce años 2.380 
millones, y si ahora es preciso tomar á 
préstamo cuando ménos 440 millones, el 
imperio ser.á responsable de haber elevado 
á más del doble la antigua deuda nacio
nnl. Y no son sólo los temores de un nue
vo empréstito los que alarman al mercarlo 
frances,sino que se prevé considerable 
aumento en los gastos militares á conse
cuencia de la nueva organizacion del ejér
cito, y se grava el presupuesto con las 
obligaciones del empréstito mejicano, que 
el gobierno imperial reconoce al fin, des
tinando tres millones de francos á su amor
tizacion. 

»La Exposicion Universal ha servido 
para desarrollar algun tanto el consumo y 
la circulacion, y gracias á ella se mantie
nen firmes las acciones de ferro-carriles, 

. pues las compañías han percibido en 1867 
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30 lllillones de francos más que en 1866. 
Los valores que más han sufrido en. aque
lla Bolsa en el último semestre, han sido 
los del Banco de Francia y los de la com· 
pañía del gas: por el contrario, el Crédito 
territorial ha contemplado los suyos en al
za no'interrumpida .. 

>La importacion de cereales ha sido 
grande, y su valor representa 114 millo
nes de francos: el número de hectólitros 
introducidos hasta el mes, de Enero pasa 
de 5.360.000, ins~fioientes aún para re· 
m adiar la escasez. Agotados los mercados 
del Báltico, Mar Negro, Hungría y Egipto, 
e uyas cosechas fueron medianas, hubiera 
sido preciso que el comercio internacional 
facilitára á Francia y á las demas naciones 
que están en igual caso, los de California 
y Australia. 

> El Banco de Francia restringe sus ope. 
raciones y guarda en caja más de 100 mi
llones: los valores todos están en descenso, 
y el descuento, á pesar de ser del 2 1{2 
por 100, no tiene lugar sino en pequeña 
escala, porque no hay efectos comerciales 
de buenas condiciones que descontar. 

>El tratado de comercio entre Austria y 
el Zollverein ha sido firmado, siendo esto 
una nueva prueba de la buena fe con que' 
el Imperio ha entrado en la senda de la.~ 
reformas liberales. 
~La Cámara italiana ge ocupa en la ac

tualidad en discutir los presupuestos' gene_ 
rales del Estado, y se proyectan grandes 
reformas financieras, para lo cual son ne
cesarios dos empréstitos, uno de 1.600 
millones con garantia de los bienes del cle
ro, y otro de 152 para atender á las más 
apremiantes obligaciones de aquel exhaus_ 
to Tesoro. Se teme que el Gobierno adop
te el impuesto sobre la renta como medio 
de aumentar los ingresos del Erario, y que 
tan funesto recurso haga descender áun, 
más los valores ,públicos. Además de esos 

'lOMO I 

dos empréstitos, y del que hemos citado 
ya al hablar de la situacion económica de 
Francia, se anuncian los siguientes, que 
contribuirán á dar cierta animacion á las 
transacciones mercantiles: uno de 1.14() 
millones destinado á Rusia, y del cual se 
han encargado Rothschild, Kahn y Bena
ry; pero parece que encuÉmh'a grandes 
dificultades y no será extraño que fracase; 
otro de 490 millones para Prusia; otro de 
570 pa:ra Hungría; otro de 2gs para Tur
quía, y por último, otro de 190 para 
Egipto. . 

:.Los tipos del descuento en las diversas 
plazas mercantiles son: Lóndres 2 por 
100: París y Brusélas 2 112 por 100: 
Francfort 3 por 100: Amsterdam 3 112 
por 100: Berlin y Viena 4 por 100; Flo
rencia, Madrid y Lisboa 5 por 100: San 
Petersburgo 7 por 100. ~ 

cTambien nosotros, refiriéndose á Espa
ña dice el erudito escritor de la citada Revis
ta., sufrimos las consecuencias de la situa
cian general de Europa, sentimos la escasez 
de subsistencias', contemplamos la falta de 
trabajo para las clases proletarias, .y la 
paralizacion de los negocios mercantiles é 
industriales. 

»En la Memoria de los presupuestos del 
Estado presentados á los Cuerpos Cole
gisladores, se anuncia la creacion de una 
institucion de crédito territorial que haoe 
ya cuatro ó cinco años es promesa que to
dos los gobiernos hacen y que ninguno 
realiza. La existencia de esta instituoion 
habria podido salvar en muchas ooasiones 
á nuestra Hacienda de graves apuros, y la 
agricultura y la propiedad rústica y urba
na tendrian horizontes que ahora son des. 
conocidos entre nosotros. Algunos diputa
dos, haciendo uso de su iniciativa, han pre
sentado el proyecto de un Banco territorial' 
en el Congreso, y si las secciones autori. 
zan, oomo se espera, Sll lectura, no pasará 

a 
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tal vez mucho tiempo sin que se realice. 
»EI Gobierno ha atendido á la. situacion 

de las compañías de ferro-carriles, presen
tando un proyecto de ley destinado á esta
blecer ciertas bases para la inteligencia y 
acuerdo de los obligacionistas con las em
presas. Creemos que el proyecto ha de su
frir reformas importantes en la discusion, 
y por eso no nos ocuparémos de él hasta 
conocerlas con exactitud. 

»Tambien proyecta el Gobierno la su
presion de los tribunales de Comercio, 
devolviendo á la jurisdiccion ordinaria sus 
atribuciones: esta importante reforma ha 
de producir á nuestro juicio funestos efec
tos en un país donde las materias mercan
tiles son desconocidas para la generalidad, 
y donde los tribunales ordinarios tienen á 
su cargo la administracion de la justicia 
civil y criminal sin distincion de jueces. 
Los tribunales de Comercio fueron sin 
duda un progreso en nuestra organizacioIl 
judicial, y ese progreso está á punto de 
desaparecer con la reforma proyectada. 

»El proyecto de ley que presentó· á las 
Córtes el Sr. Barzanallana modificando la 
constitucion del Banco de España, pudie
ra proporcionarnos ocasion para escribir 
un articulo; pero retirado por su sucesor 
el señor Sanchez Ocaña, nos abstenemos 
de emitir nuestro juicio acerca de él. El 
actual ministro ha pedido autorizacion pa
ra emitir 500 millones en billetes del Te
soro. 

»En todos los mercados españoles se nota 
la escasez de granos. Necesaria fué la me
dida de declarar libre la importacion de 
cereales por los puertos del Mediterráneo 
y aduanas fronterizas, y ojalá se hubiera 
extendido á los puertos del Océano desde 
el, principio. 

'»Desde el 22 de Agosto en que se de
claró la libertad de introduccion, hasta. el 
mes de Enero, se han importado 706.832 

fanegas de trigo, valor de 50.999.570 rs., 
y 1.011.020 arrobas de harina, queimpor
tan 22.940.550 rs. Los puertos de mayor 
importancia han sido Málaga, Barcelona 
y Palma. .. 

»Para que pueda llegar á conocimiento 
de los que se dedican á la compra de ce
reales en el extranjero, con el objeto de 
remediar la carestía de nuestros mercados, 
indicarémos que en Lóndres y Marsella 
hay grandes existencias de trigo, cuyo 
precio, aunque llega y pasa á veces de 80 . 
reales fanega, permite áun con ventaja la 
exportacion. 

,.Si el Gobierno disminuyese el derecho 
de 40 céntimos de escudo que paga el hec
tólitro de trigo al llegar á nuestros puertos 
en bandera extranjera, se facilitaria mu
cho la importacion, que es dificil se veri
fique en buques nacionales.,. 

Ni esto bastó, ni hubiera bastado á sa
tisfacer las crecientes necesidades de la 
Península española, en la época en que así 
se aconsejaba al Gobierno. 

Dando tregua á los azares de la política, 
y merced á la iniciativa del erudito Cata
lina, discutiase en los primeros dias del 
mes de Enero un asunto importante, el 
de instruccion primaria, defendiendo el se
ñor Izco una proposicion sobre esta mate
ria, en la que tomaron parte los ~res. Mo
yano y Catalina. 

Decia el Sr. Izco: 
«Grave es la materia que voy á tratar, 

y débiles mis fuerzas: necesito por tan
to de vuestra benevolencia y de vuestro 
apoyo. 

De la instruccion d.e la juventud de
pende el porvenir de la sociedad. Si la 
instruccion es buena, justa y virtuosa, la 
nacion será virtuosa, justa y buena. Estos 
beneficios vienen de la buena instruccion 
de la jüventud, pero especialmente de 'la 
que se refiere á.la niñez. Por eso los go .. 
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biernos han fijado siempre su atencion en 
este punto, por eso el señor ministro de 
Fomento ha impreso un sello de virtud y 
de moralidad en la instruccion que está á 
su cargo, llamando en su ayuda para esta 
empresa á las comunidades religiosas. Yo 
le doy el parabien por ello; pero encuentro 
un vacio. Los hermanos de la doctrina 
cristiana están produciendo en toda Euro
pa copiosos frutos en esta materia, y Es
paña, nacion tan católica, está privada de 
este beneficio. 

Tambien el señor ministro ha llamado 
en su ayuda al clero secular, imponiéndo
le un cargo muy grave, cual es el de enco
mendarle el magisterio de niños en los 
pueblos menores de 500 habitantes. 

Yo no creo que el p~der civil tiene au
toridad bastante para esto, y aquí veo un 
ataque á la libertad individual, á la liber
tad de clases y á la libertad é independen
cia de la Iglesia. El poder eclesiástico es 
independiente; si no, no puede vivir; y 
siendo independiente, nadie puede man
dal'le. Este principio está reconocido hasta 
por el gobierno de Víctor Manuel, que tan 
amargos dias ha dado á la Iglesia. Ruego, 
pue~, al señor ministro y á la comision que 
en vez de establecer de una manera abso
luta la obligacion de la enseñanza respec
to á los curas párrocos, introduzca la fra
se <con acuerdo de los prelados.» Por lo 
demas, la mision de los curas es enseñar 
la religion y la virtud, pero no á leer, es
cribir y contar. Tienen la obligacion de en
señar, pero no en las escuelas, sino con la 
palabra ó con el ejemplo; pero donde_por 
bien lo tengan. Otro defecto encuentro en 
este proyecto, á saber: que los fondos para 
atender ~\ las escuelas se consignen en la 
capital de la provincia. Esto no es hoy ne
ce~io; ya en los pueblos se pagan bien to
das las obligaciones, y si en algunos no su
cede eso, consistirá·en los gobernadores. 

Insisto en que hoy no hay esa necesi
dad, y que por tanto no hay mativo para 
llevar esos fondos de los pueblos á la capi
tal de la provincia. 

Es necesaria una persona en la capital 
para cobrar el sueldo de los maestros y el 
material. Este servicio no se hará grátis;, 
por lo tanto, me parece que los maestros 
estarán mejor pagados por los ayuntamien
tos que por las oficinas del Estado. Es 
más: los maestros no tienen recurso con
tra el Gobierno si éste no les paga, mién
tras que cobrando de los pueblos pueden 
apelar al gobernador. 

Respecto de los libros, dice la ley que 
las Reales Academias formarán los epíto
mes de las materias de instruccion prima-

. ria. ¿Por qué no se deja esta facultad á los 
individuos? No se diga que para que haya 
unidad y economía. La palabra economía 
no la admito en punto á libros. 

En cuanto á ¡los ~nspectores, se quitan 
los provinciales y se ponen inspect~res ge
nerales. Esto se hace por economía, y no 
se obtendrá ninguna. La inspeccion pro
vincial se encomienda á un catedrático, ó 
á un oficial de Fomento, ó al secretario de 
la junta. Si esa' inspeccion ha de ser 
cual corresponde, aunque el inspector esté 
á caballo dos años enteros, no habrá con
cluido tal vez su cometido. Además de que 
si se les remunera no habrá economía. Los 
inspectores generales serán lo ménos ocho. 
i y para qué sirven? Para la parte faculta
tiva. Y qué, los inspectores de provincia 
¿son tan neqios que no pueden inspeccio
nar esta parte? 

Otra cosa. Los castigos para los padres 
y para los maestros. El padre que no en
vie su hijo á la escuela será amoQ.estado. 
Si no hace caso de esto, se pondrá su nom
bre en el Boletin. ¡Vaya un castigo! ¿Qué· 
le importa eso á padre semejante? 

Que no tendrá destino ninguno l'emq-
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nerado de fondos públicos. Esto es más 
grave, pero igualmente ine1icaz. Alguna 
vez podrá un padre no llevar su hijo á la 
escuela por causas que no sean de mal gé
nero; ipero será por eso justo oondenarle 
á una pena perpétua? El Sr. Moyano estu
vo más acertado estableciendo multas. 

Respecto á los castigos del maestro, 
estos oastigos claman al oielo. iPor qué se 
ha de oastigar á un maestro con hacerle 
perder las retribuciones si en dos años ba
ja la matrícula un 20 por 10m iQué culpa 
tiene, por ejemplo~ de que se establezca 
allí un maestro de término y los chicos se 
vayan con él por creerle más sabio~ 

Esta ley concede unos derechos que 
realmente no lo son, y niega otros que son 
justos. Al maestro que llega á los 65 años 
se le socorre con una pension. Y yo pre
gunto: esta pension ide qué fondos se pa
ga~ iEs de la reválida y del sobrante de 
material, ó de los donativos de las diputa 
ciones y. los particulares? Puasse dispone 
que no entren en la lista de los libros del 
texto aquellos de que sean autores ó tra
ductores los secretarios de las juntas y 10s
inspectores, es decir, que se exoluyen los 
libros de las personas más competentes, no 
creo que pueda consignarse en una ley un 
principio de esta especie. 

V oy á concluir haciendo dos obse rva
ciones. Se dice que no puede ser maestro 
el que haya sido castigado criminalmente. 
Puede haber casos en que un hombre haya 
sido cal~tigado, y sin embargo, puede se. 
guir dignamente al frente de una escuela 
Mañana un maestro en defensa de su her
mano mata á un hombre; es castigado por 
este delito, y sin embargo, puede mañana 
rehabilitarse; y aqui sin embargo se le im
pone la inhabilitacion perpétua. 

En las disposiciones tr~sitorias se con
cede á los que ejerzan el magisterio por 
espacio de cinco años, prévio exámen, las 

escuelas rurales y de entrada, y ~un ser 
auxiliares de las numerosas. Esto está 
bien; pero debia ser perpétuo, pues de lo 
contrario nos exponemos á que falten 
maestros para esas localidades. Espero que 
la comision diga si le parecen aceptables 
algunas de estas indicaciones, lo cual ce
lebraré mucho .• 

Contestando al Sr. Izco, el señor mar
qués de Pidal, dijo: 

cComo las observaciones que ha hecho 
el Sr. Izco al proyecto que se discute' son 
generales y se refleren á su espirítu, yo 
voy á hacer su defensa, y al hacerla resul
tará contestado S.' S. 

U na ley de instrnccion primaria en to
do tiempo viene á satisfacer una necesidad 
social, porque siempre ha; sido una obra 
de regeneracion educar al hombre y culti
var sus buenos sentimientos. Una ley do 
esta. clase és el primer paso para arrancar 
al hombre de la vida niaterial; de aquí que 
puede considerarse como la base de la edu
cacion popular. 

y si su importancia ha sido grande en 
todos tiempos, ¿cuánta no será en los que 
alcanzamos, llenos de peligros por un la
do, y por otro de tendencias generosas y 
progresivas que es necesario ilustrar~ En 
lo que va de siglo, Europa ha hecho mu
cho en favor de la instruccion primaria, 
como medio de acabar con ciertas preocu
paciones y no pocos peligros. Hasta en las 
escuelas' materialistas y ateas han recono
cido sus escritoreR que en el estado las
timoso de la razon es donde encuentran 
más medios de hacer su propaganda. La 
razon es la base del cristianismo, y todo 
cuanto contribuya á hacer que la razon 
funcione, tiende á evitar los peligros que 
las escuelas ateas difunden por el mundo. 

Adeinás, no deben perderse de vista las 
tendencias democráticas, no dem.<tgógicas, 
de los tiempos, tendencias más arraigadas 
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que las de la libertad. La lib~rtád sufre in
tennitencias, pero el séntimiento' de la 
igualdad está más generalizado. Por todas 
partes surge y se extiende el sufragio uni
versal; y si en la misma Inglaterra ha da
do lugar recientemente á una gran refor
ma y á una no ménos grave perturbacion, 
Acómo no Tigilar' esas tendencias y prepa
rar las clases á quienes favorecen' por me
dio de la instruccion primaria? Si la reino. 
gobemadora, al abrir las universidades 
cerradas por Calomarde, deciaque laigno
rancia á manera de plaga lo invadia to
do, y esto lo decia despues de la triste 
era de revoluciones sangrientas y de reac
ciones fanáticas, el ilustre obispo de Or
leans en la introduccion de uno de sus li
bros dice: «Si yo preguntdra á. Espaiia y 
á otras naciones la c~usa de sns d:esgra
eias, dirian que se halla en lo desaten<iida 
que ha estado su educaeion'.:. Por eso yo 
felicito al Gobierno, que con este proyecto 
da un gran paso para la reorganizacion 
del país~ 

Veamos ahora si las disposicioneg de 
esta ley responden á esas buenas intencio
nes. Esta ley, sin ser exclusivista, 'se ha 
fundado en principios dignos de tenerSe en 
cuenta. La educácion popular correspon:
de á las familias, á la Iglésia y al trabajó 
diario de la experiencia, no sólo al Esta
do. La intervencion sola. de este último 8S 

un principio soaialisia, que sólo puede for. 
mar buenos ciudadanos, no hombres vir~ 
tuosos ni buenos padres de familia. De este 
escollo hemos huido llamando en nuestro 
auxilio todas las fuerzas sociales y dejan .. 
do la libré &eciOD á la iniciativa indh; .. 
dual. 

Otro hemos evitado dando al Estado la 
intervencion conveniente, como muy inte
resado en esta enseñanza., Si fuéramos á 
discutir sobre las cansas de nuest~os IDO· 
vimientos político." y en particular 4ú 

TO)(O 1 

nuestras sublevaciones, de geguro ,las en
contrariam08 en la falta de instruccion, 
que hace que los hombres sean ci~gOB inlif
trumentos de la maldad. Este principio 
está, pues, consignado en la ley, y no 
contribuyen poco á desarrollarlo los seño
res ministros de la Guerra, de Marina y 
de Gobernacion con las escuelag de los 
soldados, de los grumetes y de los presi
dios. 

El principio de la aocion individual en 
esa. materia no puede aceptarse como ex
clusivo, porque falta de esa iniciativa crea
dora q nedaria abandonada la instrucciQn 
primaria. El que encomienda ésta á la 
Iglesia pudo ser convenietrie en otro-tiem
po; hoy no lo seria. El obispo de Orleans 
dice qne en la cllestion de ensefianza quie .. 
re' la competencia entre el clero y los se· 
glares. Nuestra ley huye de estos extra· 
mos~ y por eSo es ecléctica. 

La primera fuerza social que llama. en 
su auxilio es la famiiia. La ley respeta la 
santidad del hog&r doméstioo, porque na
da puedé reemplazar la educacion del pa .. 
dre y la influencÍa de la madre. 

La segunda tuerza en que se apo-ya es 
la Iglesia, 'y rto estoy de acUerdo con ei se
ñor lEeo en qúé ésta no tiene la obligacion 
de enseñar á leer y escribir. La in~.l 
cion primaria comprende a.demás· de.~ 
enseñanza moral y religiosa; y ~f\@6UNl~ 
la otra, recuérdese lo que d~J:É~tUtJl 
to XIV. Éste ha sido sielhpfle'~~§tfiffth 
de la Iglesia, y nue&trW-t!I~ru-}ef:t")ebf~ 
mejores condicione~( }Slit'tI!' aj~~féétJél fna
gisterio. El grl1üt f~li'l'el ;[DtlCéY6~fu";11af;til 
los últimos ~'{d@~ sÚ) ~()~lifjíltJ ilIP 
ños y fundIiWdó"e~~l1~It!~1>(1i-l W'dbS'~~! 

y eB ~Wiij,~ 4iaiy1ft OOnfiMotr[~Jlt*>ü 
res't{Il~'sijfWtt~ ~1')$ri.ot~td')~U;·~ N 
Igtéilal ~n~J ~1l@·rl8. ~))eItiW~ déb@~1 
nt) 's:e lw llttfffíil (H~~t~i {)Ut~ ¡ah ~égeñhrá~lóWJ 
p4W¡ éd Ft~ml~Qnt~JJU~s>H<Jhd@(lij 

9 
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Iglesia es libre, se la admite como una de 
las· fuerzas sociales, porque la instrucoion 
primaria es, más bien que una profesion, 
un sacerdocio. 

Mas no por eso se excluye el concurso 
de los seglares. Esta ley está fundada en 
un principio liberal: en el de que haya es· 
cuelas del Estado y de particulares. 

»Y el Estado, al solicitar el apoyo de la 
Iglesia, no se convierte en su superior; no, 
Sr. limo: sólo en las poblaciones que no 
lleguen á 500 vecinos se encomendará la 
instruccion primaria al párroco; y en el 
mero hecho de decir encomendar, no se 
impone precepto alguno. Además, esta dis
posicion se consigna, porque se da una gra
tificacion al párroco; y en la buena armo· 
nía que existirá siempre entre la Iglesia y 
el Estado, se arreglará esto de la mejor 
manera posible. 

En el principio de la libertad indivi
dual está comprendido el de la libertad de 
las instituciones religiosas, tan necesaria 
sobre todo para la educacion de las muje. 
res, de la que son buena prueba las Ursu· 
linas y la congregacion del Sagrado Cora· 
zon. Es verdad que estas intituciones han 
venido de Francia; pero aquí viven con el 
mismo vigor y lozanía. Lo mismo aconte
ce con las congregaciones de hombres. Dí
ganlo, si no, los colegios de Escolapios. 
Los herma.nos de las escuelas cristianas de 
que ha. hablado el Sr. Izco han hecho gran
des progresos en ,Francia, y hoy cuentan 
con 1.043 establecimientos. 

Aquí no los tenemos, porque exigen que 
se les exima: de las quintas, cosa admitida 
ea Francia" donde el servicio de la ense
ñanza se reputa como el servicio militar. 
En nuestro país no está la opinion bastan
te madura para esto; pero bueno es que se 
prepare el terreno. Yo creo que el único 
medio de resolver prácticamente la cues
tiOD de la instruccion primaria en España 

es la venida de los hermanos de las eseue .. 
las cristianas. [Ojalá que todos los parti .. 
dos se convenzan de ello! 

Yo hablaria de otras preocupaciones; 
pero gua.rdo silencio, porque deseo ante 
todo que esta cuestion sea como el arca 
santa, adonde no llegue la pasion política. 

Tengamos presentes las palabras pro
nunciadas por el obispo de Orleans en el 
congreso· de Malinas; despojémonos todos 
de ciertas preocupaciones, y darémos un 
gran paso hácia nuestra regeneracion so
cial con el desarrollo de la instruccion pri
maria por los medios que he tenido el ho
nor de indicar. 

Réstame sólo decir al Sr. lzco, respec
to á que los fondos se depositen en el mu· 
nicipio y no en la provincia, que á eso se 
camina. Los pueblos pueden y deben ya 
cuidar de sus interesel; pero el aprendiza
je de esto es lento y costoso. 

Por lo demas, yo creo que abundarán 
los donativos para atender á este ramo, y 
que respecto de los inspectores de fondos 
provinciales, los abusos cometidos por es
tos funcionarios han decidido á la comi
sion á redactar el artículo en lO! términos 
que lo ha hecho. Lo mismo digo respecto 
á la prohibicion de publicar libros de tex
to á determinados funcionarios. 

En cuanto á los libros de las acade
mias, en el reglamento que Eleguirá á esta 
ley desaparecerá el inconveniente que ha 
indicado el Sr. Izco, y estará la concur
rencia abierta para todos; y por último, tam
poco serán castigados los maestros cuando 
bajen las matrículas, si bien lo que en la 
ley se previene se hará cada dos años, y 
cuando lo acuerde la junta.:. 

El Sr. Moyano, autor de una célebre 
ley sobre enseñanza, dijo: 

No conozco l señores diputados, un ra
mo de la administracion que tenga mayor 
influencia, así en los destinos de los indi-
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vulnos, como en el de los pueblos, 'que el 
de la instruccion pública. Todo es mezqui
no y pequeño en la sociedad cuyos indivi
duos están envueltos en la ignorancia; y 
por el contrario, todo es grande y todo 
prospera en los pueblos en que abundan 
los hombres ilustrados y en que las cien
cias se desarrollan. Favorecer, pues, la 
iDstruccion pública, protegerla,' dirigirla, 
mej<>rarla, digno es de los ministros que 
despl8000an su celo en favor de los intereses 
públ ¡cos, y digno tambien de legisladores 
y administradores ilustrados. 

No es España la nacion que' en remo
tos tiempos ménos contribuyó á detener la 
decadenciadelacivilizacion antigua. Cuan
do en todas partes se levantaban 'castillos 
y no escuelas; cuando en todas partes los 
hombres se dedicaban á hacer armas y no 
libros; cuando apénas habia pueblo algu
no de Occidente en que brillára la luz del 
saber, fundábanse en España por todas 
partes academias y establecimientos acaso 
superiores á los que conocia la antigüe
dad. ¡Qué m3.0onífico espectáculo el de los 
siglos en que España, á la par que por sus 
guerreros, era famosa por sus sabios, por 
sus literatos y por sus artistas! ¡Lástima 
grande que los que tanta atencion presta
ban á la propagacion de los conocimientos 
sublimes, miráran con desden la humilde 
escuela! Gracias á la Iglesia, que no aban_ 
donó la enseñanza primaria ni un momen
to; gracias al clero católico, á los conci
lios, á las decretales, yen particular á una 
de Gregorio IX, que prevenia que á cada 
párroco acompañára un clérigo que, se en
cargára de la primera enseñanza y de los 
rudimentos de la religion, no fué Espa
ña quien más descuidó la enseñanza pri
maria. 

Distinguiéronse en protegerla sus re
yes Enrique Il, los Reyes Católicos, Fe
lipe IlI, Cárlos 111, siendo este siglo el que 

más ha hecho en favor de esta enseñanza. 
El rey, las Córtes de 1820, viniendo más 
tarde el reglamento de 1825, que demues
tra que poeos pueblos de Europa habian 
adelantado más por aquel entónces en este 
ramo. 

En el reinado de Isabel 11 se han dis
tinguido tambien algunos hombres públi
cos por su apoyo y proteccion á la ense
ñanza primaria, debiendo ser citados el 
conde de Fontao, el duque de Rivas, algo 
de las Córtes Constituyentes de 1837, Y 
sobre todo la ley de 1838. No ha habido, 
pues, un solo adelant~ en este ramo en lo 
que va de siglo, que no haya sido objeto 
de la atencion de nuestros legisladores. 

Viene el año ,de 1857, Y se publica la 
ley general de instrllccion pública, y de 
ella forma una parte principal todo lo que 
se refiere á la instruccion primaria. iCon
viene derogar esta ley~ iEs mejor la que 
se nos propone~ Yo voy á probar: 1.0 que 
esta ley tiene una gran parte copiada, ullas 
veces literal y otras sustancialmente, de la 
de 1857; Y 2.° que la otra parte en que se 
separa de la ley de 1857 es contraria á la 
misma enseñanza que se quiere fomentar. 

La ley de 1857 no necesitaba ser dero
gada; lo que se necesitaba era hacerla 
cumplir. 

Tratándose de la instruccion ,nos ha .. 
llamos con discípulos, maestros y admi. 
nistracion. Deberes de la administracion 
con los discípulos. Aquí se presenta en pri
mer término una cuestion de suma grave
dad, que el gobierno y la comision presen
tan como vedada y que es necesario des
cubrir. Por eso creo yo que uno de los de
fectos de la leyes la falta de franqueza. 
iCuál es esta cuestion importantísima~ La 
enseñanza obligatoria. iConviene que la 
primera enseñanza sea declarada obliga. 
toria1 

Todo sér inteligente que viene al mun-
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do t~ desd~ lu~o do" 4er~ohos: uno ~l 
d~ s~r sQ~~¡l\do Y Ill~nteRi~o; otro ~l ~c.le 
ser ~uca~~ ~n la épooa ~n que abandoD.a~ 
40 á. sí mismo no podría. ~i manten.erse ni 
educarse. Laprimera enseñanza es la puer~ 
ta de toda cultura; no se concibe desl\rro-
110 en las f~QnJ.tl\<le$ intelectuales y ~ el 
pens~mi~nto, destello d~ la divini~oo, si 
no se 4abe leer y eacribir-. Pues si el que 
nace como inteligencia tiene estos dos d~
re ellos , sobre alguien ha de pes.ar esta. obli· 
gacion. Trae derecho á ser sostenido. 
iQui~D. lo sostiene1 Los que le pap. dado el 
sér. lf,asta los hijos de uniones nef~das 
y sacrílegas tienen este. derecho natura¡ 
que la sociedad satisface .. · iPuesqué sucé
derá respecto al desempeño de la &egunda 
opUga.cionl iQuién educa al bijo1El padre, 
que es á quien más inter.esa su porveAir; 
dep~., pues, el padre darle la e~ñ?onza 
primaria . 

. Pero es el caso que hay m~GP'04 p~res . 
á quienes la necesidad de buscarse los me-
4i.oB de subsistencia impide dedioarse á 
esto, y mandan st].S hijos á otros para que 
los enseñen. De manera que algunos pa
clres enseñan á sus hijos, pero los m~ los 
man~n á la escuela. Ahora bien: los que 
n.o los· enseñan, ;,cumpI.en todos con este 
deber de mandarlos á la escuela1. Hay pa
dres que no creen neqesario educar á sus 
hijos, porque á eAAos no los eMen~ro~nada; 
hay otros que, por e$píri.tude egoismo, por 
querer explotar á su hijo más pronto, en 
vez d~ enviarlo á ~ escue.~ lo emplea Eln 
lo que le tiene mis cuenta. Cuan~o ha,y 
esto~ ·padres que 1).0 tieneJl ese i:r;t~res por 
la instraccion d~ su hijo, viene l~ ley ~ 
suplir ese intere~, p<Jrque la sociedad le 
ti~ne en que reciba educacion aquel que 
va á entrar en ella. Abre, pues, escuel~ 
J)l:ll'a ~so, bijos; y como h~y l.lna por'ci~n 
de padres que no podrian pagarla, deelaran 

1". e~s~lianza w.a.tuit~, q~e ~ u~~. Qopse-

cuep.ai~ ~ 4a~e:rJ4 deelarado ooligatoria. 
tEn· qué .$4 fijp.~ lp~ qua eom.ha~n 

la. enseñanza obligatol'$1 En ·wq0 .Jo que 
se ~ escr,ito hasta hoy no he visto nada 
.mAs que dos razones: prime~a., que na se 
pu,ede pob.ibir la voluntad del ,padre, obli
g~dole á env~ 6. la 0$cuela .á su hijo en 
vez demandar~á. ea~ar, por ejemplo. El 
d~~ecllo del padre soQre el hijo no es ta.n 
a.~oluto, y ouando aquél no cumple OOD 

su d~ber, la. sooi~M tiene el da ewJeñ~r al 
hjjo. Esto se ba d~6utido .más el). les pai~ 
ses donde se praotica la libertad de cuLtos. 
..allí es U-ll inconv.eru611te la anseñanza,obli
gatoria, porq'Je Ó el Estado Jooonooe una 
l'eligion dom.jn~nte, y Badie puede obligar 
al hijo á recibir educacion en oma esouela 
da otras creeJ'lciaB qUEt las del padre, .ó no 
la hay. dominante, y entónOOl se neoesitaa 
.ta.nto& maestrQS como religioMs. 

Nosotros, por dicha nuestra, DO nos ha.
llamas e~ ese caso. Firme en eSttaff OpiDio~ 
nes, no dud~ en 1857 en waex- :á las Cór
tes l;:ts bases para la ley de instruocion pú
bijoa" y entre ellas la que d~Qlarab~ pbli. 
gatoria la enseñanza, base que las Córtes 
~doptaron por unanimi~~. 

La enseijanza primari~ está decl~rf!,(la 

obligatoria. en tod9S los Estados de Ale
mania., en lps cantp~s de Saiza, en OO$i 
txxlos los Esta.d.os ,de la América del N orie, 
~n Suecia, Noruega, Dinamarca y PrlUlia. 
D~qlara.d~ así, y .~ta es la part,e más difi
Qil, ¿qué pena. se impone al padre q/J.e no 
cumple con este deber1 Esto ha ~tenido 
.á todos. 

La base de la ley de 1857, votada pqr 
13$ Cprtes y llevada á la sancion de S. M. 
por un gobierno en que figuraban algw;ws 
de l<?s actuales I\linistros, decia: «La ense
ñanza pública primaria será gratui~a para 
los que no pt;led.a.n p~arla., y es obligato
.ria. para todos los esp'añol~s~ ~oSpadre8, tu .. 
tpr~ ó. enca.r¡ados envi,,~~ á l~ ~pp.el~, , . 
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públicas á 8US hijos y pupilos desde la edad 
deseis años á la d8lUle'V8, á no ser que les 
proporcionen e&tainstrucci~n en su casa.> 

Ahora bien., iQn6.opinioB tiene el go. 
hierno actual sobre este punto~ Por mucl;to 
trabajo q~ me ooeste· c(;mf~arlo., debo de- . 
cir que esta es la hora en que no sabemos 
cuál es la qpiniou del Gobierno. 

»> lPropone el gobierno que se deqlare 
ob~igatoria laenseñanzaprimJlria~í.si óno~ 

IJaley qq.e lleva minombrs es más explicita. 
La queahooase pnesantadioe: (Leyó). Sino 
Itumera más que esto, podriamos creer que 
no se declaraba obligatoria; pero como" en 
seguida vienen laspell3.$ á los que faltell 
á este deber que se califica de sagrado, pa
rece que e~ obligatoria.. Esta ha.sido la di. 
ñeultad con que se- .ha tropezado ,en tpdas 
partes. Las penas en todas son diversas. 
En unos puntos se previene la a~onesta
qiOD al padr~ que falta á su deber; en otros 
en que ha.] auxili.os p~llniarios, el pad,re, 
que msada al hijo á la escuela recibe el 
.!Ulxilio; si no, no le reoibe. 

Hay otros paises en que no s~· da en
trada en un taller al jornalero que no ,ab~ 
leer y escribir; en otras partes no se le 
permite al matrim~nio;.y. en otras, por úl
ti:mo, se· recarga los años del servicio de 
las armas. Yo me dooicli por las multas 
peotmiarias, que á n¡li juicio ofrecian m,é
n~ inconvenienta.s. aQué pen~s impone la 
coIQisiOJl á los plldres1. I~as ~iguient~:a.mo .. 
ne~ionpqr1a aut.oridOO;.s~r su nombre 
á la vergüen~lJ. en el Baleein" y priv:arle 
del derecho á ciertos cargos públioos. Re
pi~, señores., que e~ta ley s~ resiente. de 
falf4l, de franqu.ez~, pues no dioe si la ense~ 
~nz.a es opli~tpria, aunque yo me incli~ 
no á q»~ si. . 

Pues si ~~ C.Mtig~, h8\Y fa.lta de cum
p1iwiftlltQ ~ \m8. oblig~eion; y si es, obli~ 
gatQria,eSw.~Qrdejar la da.la:ley de JS57~ 
O~lipto~, y la, p~u~. peouWp.ria.. 

'lOMO J 

Está, pues, definido 01 deber que tie
ne la administraoioD con los discípulos en 
~te punto; pero vienen luégo otras obser
vaciones. Si es obligatorio en los padres el 
mandar los hijos á la escuela, es preciao 
que el gobierno. proporcione maestros á es
tos niños; y entrando en esta cuestion se 
presentan las siguientes: primera, los maes
tros iban de ser todos iguales~ El Gobier
no, lamentándose de qu~ haya. diferentes 
maestros, dice que necesitando los niños 
en todas partes la misma instruccion, too 
dos los maestros deben saber lo mismo y 
sel' iguales. Yo esto no lo encuentro bien. 
Es claro qUG los conocimientos son los 
mismos en todos los; pueblos; pero se ipue
de proporcionar con la misma facilidad un 
maestro á un pueblo de 50 vecinos, que á 
uno de 500 ó de 1.OOO~ Claro que no; no 
es posible llevar maestros á todos los pue
blos con título y pagarles. Ántes.de las ne
eesidades intelectuales están las corpora
les, y como las enfermedades son las mis
mas en todos los pueblos, seria preciso lle
var á todos ellos médicos de la misma clase; 
y sin embargo, esto que seria muy bueno, 
no se ha hecho porque no se podía hacer. 

El mismo señor ministro actual de Fo
mento ha tenido que crear otra clase de 
médicos para los pueblos pequeños. S. S. 
decia en el preámbulo del decreto relativo 
al arreglú de las carreras médicas: «Dis .. 
puestos y regularizados los estudios de la 
fac}lltad de medicina en toda su exten
sion, quedaQa, señopes, por resolver una 
cnestion capital. ¿Han de hacer la carrera 
completa hasta el grado de licenciado in
clusiv.e, por lo ménos, cuantos profesores 
hayan de dedioarse al' servicio público en 
todas las clases sociales, sin diferencia de 
m<mltades, sin limitacion de atribucio· 
Best .. » Se ve, pues, que en España es 
antiguo el pensamiento y el deseo de' una 
segunda olase de profesores que satisfaga 
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las necesidades cr~cientes de los pueblos. 
Bien fuera de desear que todos los pro

fesores encargados del tratamiento y cu
racion de las dolencias que afligen á la 
humanidad, así en los palacios de los po
derosos como en la vivienda del jornalero, 
tuvieran la cumplida instruccion que pro
porciona una carrera larga, ordenada, y 
seguida hasta sus últimos términos; pero 
es difícil lograr que quien ha consumido 
los doce ó catorce años más floridos de la 
existencia por hacer aquellos estudios; 
quien ha empleado un capital de inteligen
cia, de vida y de dinero por lograr la bor
la de doctor ó el birrete de licenciado, se 
reduzca, como objeto final de sus aspira
ciones, á vivir en mísera poblacion, aleja
do de la sociedad ..... El gran número de 
pueblos de España que tienen por toda 
asistencia la incompetente de los minis
trantes y practicantes, son dato~ que auto
rizan, que hacen indispensable y urgentí
sima la creacion de profesores de segunda 
clase que reemplacen á los intrusos ... ) 

• 
Se ve, pues, que el mismo Sr. Minis-

tro de Fomento, que comprende la conve
niencia de llevar médicos de primera clase 
á todas partes, se ve precisado á desistir 
de ello; y por consiguiente, aplicando esto 
á la cuestion de educacion, es necesarió 
prescindir del bien que la comision quiere. 
i y qué hacia la ley de 57 ~ Establecia 
cuatro clases de maestros: 1.8 Los que no 
tenían título, pero si certificacion de apti
tud y moralidad, expedida por la junta 
municipal local y visada por la diputa
cion. 2.8 Los párrocos. 3.8 Los maestros 
elementales. Y 4. a Los superiores. Con 
éstas se atendia á la educacion de los ni
ños de todos los pueblos de España. Aho
ra la ley se queda con párrocos y maestros 
de instruccion primaria; la primera clase 
para los pueblos de ménos de 500 almas, 
y. los de segunda para los demas. 

Segun la comision, los párrocos no tie
nen obligacion de enseñar; se les reco
mienda sólo, y seguramente no se puede 
hacer más; pero ésto que era bueno en la 
ley del 57, cuando habia detras del párro
co todos los que quisieran ocuparse de la 
enseñanza si obtenian la certificacion de 
aptitud y moralidad, ahora no puede serlo; 
porque en esos pueblos, no siendo obliga
torio en el párrooo el enseñar, y no pu
diendo enseñar nadie más que él, cuando 
no quiera él hacerlo, no lo hará nadie. 
Hoy hay 6.300 localidades en que ejercen 
la instruocion primaria maestros sin título; 
i qué va á suceder en estas poblaciones si 
el párroco no puede ó no quiere dedicarse 
á eso 1 Maestros con título no pueden ve
nir por lo que dice el Sr. Ministro al ocu
parse de la medicina; iqué va á ser, pues, 
de esas poblaciones~ 

Se me dirá que entre los artículos tran
sitorios hay uno que dice que esos 6.000 
maestros sin título pueden presentarse á 
exámen y obtenerle, y seguir dando la en
sefianza; pero en primer lugar, entónces 
i á qué viene la innovacion 1 Y en segundo, 
i cuántos de estos estarán en disposicion dé 
sufrir el exámen ~ Los que ya tengan títu
lo ise quedarán en estos mismos lugares1 
y cuando' estos pocos maestros hayan des
aparecido, i quién enseñará á esos niños1 

No es, pues, ventajoso para la ense
ñanza que haya sólo la clase de maestros 
que la ley reconoce. Vamos· á ver ahora 
esos maestros dónde se van á hacer. 

Hasta aquí se hacian en las escuelas 
normales. El Gobierno las suprime. i Es 
esto conveniente ~ Señores, las escuelas 
normales han prestado tales servicios á la 
instruccion primaria, que yo tendria· que 
detenerme mucho parra encontrar una na
cion que no las tuviese. Las hay en toda 
Europa, inclusas Rusia y Turquía; en ca
si todos los Estados del Norte de Aménca, 
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y I!U mayor 'protector "ha sido el clero ca
tólico. 

Nadie rechazará la autoridad del céle
bre cardenal Wiseman; pues este decia: 
«Necesitamos aumentar el nlÍmero de las 
escuelas normales, si queremos tener bue
nos maestros católicos que oponer á los 
protestantes. La experiencia ha demostra
do que lólo en las escuelas normales pue
de formarse el maestro cristiano é ins
truido.» 

Me parece que la opinion no puede ser 
ni más explicita ni más autorizada. i Por 
qué, pues, suprimir las escuelas normales? 
El clero católico las ha apoyado en todas 
partes: ¿ quereis suponer que las nuestras 
no han dado resultados? Pues yo me la
mento de lo que ántes me lamentaba; de 
la falta de cumplimiento de la ley de 57, 
que decia que se darian á estas escuelas 
reglamentos que áun están por dar. Yo 
nada pude hacer en esto, porque salí del 
ministerio un mes despues de publicada la 
ley; la culpa, pues, no es mia. Si tienen 
,"icíos, mejórense; pero no se acabe con 
ellas. 

Se dice que los que van á esas escuelas 
se hacen pedantes y descubren mayores ho
rizontes que los que· corresponden á su mo
desta clase. Pero ¿qué hace el Gobierno pa
ra impedir esa pedantería? iDónde va á ha
cer el gobierno esos maestros? En los ins
titutos y en la universidad de Madrid. Pues 
si en las escuelas donde no iba más que 
gente pobre y modesta adquirian esa pe
dantería, ¿qué no sucederá hoy en los ins
titutos, donde se reunirán con otra clase 
de gente más acomodada y que tiene aspi
raciones mucho más altas? Comprenderia 
que por quitar los horizontes que esa gen
te vislumbra se hubieran llevado las es
cuelas normales á una aldea; pero lo que 
!le hace, reuniéndolos con personas que 
a.~pirarán á ocupar un dia los primeros 

puestos del Estado, será eml!anchar el!os 
horizontes que el Gobierno quiere limi
tarles. 

Me parece que esto no es bueno, como 
lo prueba el que el clero católico, que re
pito que tanto se ha desvelado por la ins
truccion primaria, nunca lleva los que se 
dedican á maestros á los seminarios, sino 
á escuelas normales, que funda siempre 
que puede. 

Encomendada la enseñanza á los pár
rocos, como lo está hoy, son muy pocos 
los que se han encargado de ella; ni siquie
ra han dado una leccion semanal, que era 
obligatoria, al ménos en rimchos pueblos 
que yo conozco, sin duda contra su volun
tad y por cansas que no han podido" re
mediar. 

Más deberes de la administracion: dar 
libros al niñó. Yo aplaudo lo que se ha he
cho en esto; pero eso estaba dispuesto ya 
en la ley actual, con la diferencia de que 
en el proyecto que discutimos se propone 
que los libros de lectura en que se han de 
ejercitar los niños y niñas· se someterán á 
la censura de los eclesiásticos que compo
nen la Juntra central, 1'or lo que atañe d 
la pureza de la doctrina, al paso que la 
ley de 1857 dejaba la censura á la autori
dad eclesiástica, al obispo, en la parte re
lativa á la doctrina, y mandaba que se le 
entregasen con la anticipacion convenien
te, todos los demas que se señalaren para 
sus ejercicios. 

Vea el Congreso si se puede atacar 
aquella ley por no dar esa saludable inter
vencion al clero. 

Otro deber que incumbe á la adminis
tracion es el de los locales. El gobierno 
que obliga al padre á que mande á su hijo 
á la escuela,necesita señalar un local para 
ella. Estoy conforme con la única novedad· 
que establece el proyecto, y es, que no sea 
necesaria la certiflcacion del arquitecto pro-
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vincial, porque esto constituye una traba 
muy difícil de salvar. 

He acabado lo relativo á la instruccion 
de los niños,yvoy á ocuparme de otro pun
to importantísimo, de las niñas. Hablemos 
de la educacioÍl de las mujeres, algun tan
to descuidada en est.e proyecto, y muy aten
dida en la ley de 57. Señores, las muJeres, 
cuando ménos, son la mitad de la sociedad; 
esto basta para que los legisladores se ocu
páran en su educacion; pero es que además 
de su número hay que tener en cuenta la 
irifluÉmcia que ejercen sobre la otra mitad. 
La mujer es la que arroja el gérmen del 
vicio ó de la virtud en el corazon del hijo; 
es la que le enseña á dirigir la primera ple
garia al cielo; es la que derrama la alegría 
ó el dolor en la casa; y si bien no toma par
te en el gobierno de los pueblos ni asiste á 
estas asambleas, ¿qué import'a, si dispone 
de los ministros y de los diputados1 

«Las mujeres no mandan los ejércitos, 
pero hacen poner de rodillas á los genera
les. Las mujeres no mandan los ejércitos, 
pero eso no quitó que las romanas salvá
ran en sus ocasiones la república de la 
venganza- de Coriolano, de la codicia de 
Breno y de las armars victoriosas de Aní
bal, por lo oual en tres decretos públicos 
las declaró el Senado merecedora.'J de la 
'gratitud de la patria. 

«Se ve, pues, qne por su número y por 
su influencia merece su educacion toda la 
at8ncion de los legisladores. ¿Se la dispen
sa la ley actual1 iAdónde van á aprender 
las niñas de los pueblos peqlleños1 A nin
guna parte. Si esto es una omision, que se 
supla. Pero no es esto sólo; las niñas para 
recibir su instruccion necesitan maestras. 
iDónde se van á formar estas maestras1 Su 
formacion es rriás delicada que la de los 
hombres, y los señore.~ diputados lo com
prenden bien. La ley actual establece es
ouelas normales y esouelas modelos. 

«Se'ha conseguido con difioultad, pero 
se ha conseguido, crear algunas escuelas 
normares~ me pareoe que 22, y muchas 
escuelas modelos; hoy se quiere suprimir 
todo esto, y se dioe que miéntl'as el Go
bierno crea establecimientos espeoiales va.
yan las maestras á aprender á las oongre
gaciones de mujeres. Yo reconozco que el 
espíritu religioso que domina en estas o~ 
sas es un medio poderoso de enseñanza, 
singularmente en un sexo en que tanto 
conviene conservár la pureza del corazon, 
la inocencia de las costumbres y el fervor 
en las creencias. N ada más desgraciado 
que el qué una mujer pierda estas cuali
dades que la santifican, y que son la base 
de la moralidad~ del óroen y de la paz de 
las familias. Pero i tiene el Gobierno todas 
las casas de esta olase que ha de tlecesitar~ 
Yo sé que hay hoy diferentes estableci
mientos: las hijas de la. Caridad, las hijas 
dé Maria, de Escolapias, las hermanas de 
San Vicente de Paul, las terciariaS del 
CárIil:eIi, las hermanas de la Providéncia; 
también existen algunos de estos estable
cimientos extranjeros, como las señoras 
de la Sagrada Familia y las hijas del Co
razon de Jesús. Pero ipueden servir estas 
casas para el objeto? i Servirán mejor que 
las escuelas normales 1 Esas señoras dah 
mücho á la mujer social, y poco, poqu1si
mo á la mujer casera. Enseñan á las niñas 
frances, piáno, canto, y todo esto es muy 
bueno, pero no lo mejor; yo prefiero la 
eduoacion doméstica; lo demas es adorno. 
Bueno es que una señorita sepa tocar él 
piano; pero es mejor que sepa éoser una 
media y haeer ó repasar una camisa á su 
marido. Venga eso como accesorio, pero 
no venga como lo principal, que es lo que 
sucede en esas oasas, sobre todo en la de 
esas señoras' exttanjeras. 

ACRSO esto se critique ó oensure de 
rancIO; pero son las opiniones muy arrai-
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gadas de un castellano viejo. Yo no exclu
yo nada de esto, ni me opon@<> á que una 
madre asista alguna noche á algun espec
táculo; pero me gusta más verla cuidando 
al hijo de sus entrañas, que no quiere de
jar entregado á personas mercenarias. 
iQuién no admira la teanura de :una madr~ 
que mece la cuna donde su bien descansa1 

Pues si el Gobierno se apercibe de todo 
esto en el mero hecho de decir que se ocu
pará de crear establecimientos para este 
objeto, ipor qué no organiza mejor los que 
hoy tiene ~ i Qué razon de conveniencia 
aeonseja su supresion? Ninguna. iPor qué, 
pues, el Gobierno no conserva las escuelas 
normales de mujeres? 

Veamos ahora los deberes de la admi
nistracion con relacion al maestro. El pri
mer deber que el Gobierno tiene con el 
maestro es pagarle ó hacer que se le pague 
para que se mantenga; porque á pesar de 
los deseos del preámbulo de este proyecto, 
no vendrán la mayoría de los maestros más 
que por ganar de comer, en lo cual no hay 
nada de censurable. iHa de ser igual para 
todm:; la retribucion1 No: el Gobierno in
dica que ha de haber ingreso, dos ascensos 
y término. 

Yo considero mejor lo actual, por lo 
que ántes decia el Sr. Izco; pero hay que 
tener en cuenta, que la gravedad de la 
cuestion consiste no tanto en fijar los ha
beres, como en asegurar su pago á los 
maestros. Yo experimenté muchas dificul
tades para conseguir esta seguridad, cuan
do me ocupé de la ley de 57, Y observé 
que la falta de pago á los maestros era un 
mal muy frecuente en todas partes, empe
zando por Madrid, donde ahora mismo es
tán los maestros con un atraso de cinco 
meses, porque si bien se les han dado por 
~oche-Buena dos mensualidades, ha sido 
sacimdolas del material. Por fin me decidí 
á decir que pudieran centralizarse los fon-

TOMO 1 

dos en la capital de la provincia, y este 
ensayo hadado peores resultados aún que 
el pago por los alcaldes. i Y qué hace el 
Gobierno en este punto~ 

Cambiar el ensayo en prescripcion, 
mandando que se centralicen los fondos en 
todas partes, lo cual no puede ménos de 
costar dinero, y tiene además el inconve
niente de que si no pagan todos los pue
blos, no se pagará á ninguno, ó se sacará 
la diferencia del material, que es casi peor. 
Creo, pues, que áun con los inconvenien
tes que trae el pago por los alcaldes, se 
deberia volver á él. 

Más deberes de la administracion con 
los ma~stros. Inamovilidad. iEI maestro 
debe ser inamovible1 Yo-creo que sí, y así 
lo dispuse, amparándoles con su derecho. 
No me empeño en sostenerla, porquQ se 
ha prestado á abusos, y no estoy distante 
de aceptar el término medio que propone 
el Gobierno, de la formacion de un expe
diante en que sea condicion precisa la au .. 
diencia del interesado. 

»Otro derecho, y en este punto no es
toy conforme con el proyecto, es el que 
tiene el maestro de que no se le deje aban
donado á una edad avanzada, cuando ya 
no pueda ejercer ese modesto ministerio. 
iQué economías puede haber hecho un 
maestro que tiene de 2.000 á 6.000 reales 

, de sueld01 Ninguna: yo propo~ia que se 
trajera á las Córtes una ley concediéndo
les la jubilacion. iQué propone el Gobier
n01 Ese fondo de que ántes se hablaba, y 
que no puede satisfacer á nadie, porque no 
puede contarse ni con sobrantes ni con do
naciones que sean de entidad. Corríjase en 
este punto la ley, y no dejemos abandona
dos á los que se han dedicado durante la 
mayor parte de su vida á este importantí
simo servicio. Porque hay que tener en 
cuenta que en pueblos de más de 500 ve
cinos no pueden dedicarse á nada más que 
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á la enseñanza. No hagamos, pues, con 
esta respetable clase como legisladores, lo 
que como particulares no hariamos en 
nuestra casa con ninguno de nuestros de
pendientes que nos hubiera servido bien y 
largo tiempo. 

Voy á concluir, señores, porque estoy 
conociendo que abuso de la benevolencia 
del Congreso y de la del Sr. Presidente. 
¿Qué medios tiene el Gobierno de inspec
,cionar la enseñanza? Las juntas locales, 
municipales y provinciales. Nada diré de 
la presidencia que ejerce el obispo en es
tas últimas: me parece bien darle la pre
sidencia de honor. No así que la presiden
cia de la junta local la tenga el párroco, 
porque habiendo de ejecutar los acuerdos 
,el alcalde, hay un gran riesgo en que no 
presida ni asista á la junta siquiera. Tal 
alcalde habrá que si no interviene, en los 
acuerdos de la junta, les oponga una re
sistencia de mal género. Creo, pues, que 
,debe presidir el alcalde y asistir el párroco. 

Tambien quisiera que se quitára la va
guedad que hay en decir que las juntas 
provinciales, cuando no asistan el gober
nador ni el obispo, las presida el más ca
racterizado de sus individuos; porque esto 
puede dar lugar á disputas siempre perju
diciales. Fijese quién ha de presidirlas, 
y esto será mejor. 

En cuanto á los inspectores, el Go
bierno los conserva; pero respecto á las ca
lidades, encuentro inconvenientes, y creo 
tambien que es mejor lo que la ley actual 
dispone de que sean inspectores tales con 
sus condiciones y su nombramiento. Si no 
están bien, reglamentarIos, mejorarlos. 

Tendria que extenderme hablando de 
esta clase, que si acaso hay alguno en ella 
que no haya correspondido á los deberes 
de su mision, más que culpa suya ha sido 
de la falta de reglamento. Tambi~n debe
ria hacerm~ cargo de la situacion lamen-

table en que quedan los actuales maestros 
y maestras de las normales, á quienes por 

~ 

otra parte, con arreglo á la ley, habrá que 
abonar las dos terceras partes de sus suel
dos; pero conozco que estoy fuera del re
glamento, porque he hablado más de dos 
horas, y concluyo sin permitirme siquiera 
resumIr.» 

Terminada la discusion sobre el proyec
to de instruccion pública, de que dejamos 
hecha mencion, reproduciendo sus más no
tables discursos, fué examinada la ley so
bre esta materia, en 2 de Junio de 1868, 
por S. M. la reina doña Isabel II. 

La importancia de esta ley, digna de es
tudio, encaminada á mejorar la tristísima 
situacion de la instruccion primaria en Es
paña, y el propósito de compendiar en los 
ANALES cuanto de más notable acaeció en 
los años que recorremos, nos impele á tras· 
cribirla. 

LEY DE INSTRUCCIO~ PRIMARIA. - Doña 
Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titucion 'de la monarquía española, reina 
~e las Españas. Á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente: 

TíTULO PRIMERO. 
ORGANIZA.CION DB LA. INSTRUCCION PRlJUBIA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

.D, ttU &fcwlu ü iutrNcciMI primtWi •. 

Artículo l. o Habrá escuelas públicasde 
instruccion primaria para niños, como para 
niñas, en todos los pueblos de la monar
quía que lleguen á 500 habitantes. 

El magisterio de los niños en pue
blos que no cuenten 500 habitantes, estará 
encomendado, prévio acuerdo con el dio
cesano, al párroco, coadjutor ú otro ecle
siástico, mediante una remuneracion que 
no baje de 100 escudos. 

Á falta de eclesiástico que ejerza este 
cargo, la autoridad civil hará el nombra-
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miento opOrtuno con "arreglo al articulo· 50. 
Art. 2.0 Las escuelas serán ·sostenidas 

por los respectivos pueblos, en euyos pre
supuestos municipales se consignará como 
gasto obligatorio la suma á que asciendan 
el personal y material de las escuelas. La 
cantidad mínima que se señale para este 
último concepto á cada escuela, será equi
valente á la· cuarta parte dei sueldo del 
maestro. 

Se considerarán asimismo escuelas pÚ"
blicas las costeadas por obras pías y fun
daciones benéficas: las sumas á que ascien-: 
dan serán de abono en el presupuesto mu
nicipal del pueblo á que correspondan. 

Art. 3.0 Los fondos con que los pue
blos ~ontribuyan al sostenimiento del per
sonal y material de sus' respectivas escue
las, se consignarán en la caja .provincial 
para su exacta y precisa distribucion men
sual, sin que puedan destinarse á otro ob~ 
jeto. 

Art. 4.· Para auxiliar á los p"!leblos 
que absolutamente' no puedan costear sus 
es~uelas, habilitar ó construir éstas, re
compensar maestros que se distingan, aten
der al material y demas objetos indispen
sables á la enseñanza, se consignará cada 
año en el presupuesto general del Estado 
una partida que no baje de 200.000 es
cudos. 

Art. 5. o Serán fielmente· respetados 
16s derechos de patronatos y las fundacio
nes particulares, salva siempre la suprema 
inspeccion que á: las autoridades civiles y 
eclesiásticas corresponde sobre las escuelas. 

Art. 6.0 En las aldeas y caseríos don
de no haya escuela, en conformidad con el 
arto l. o, los niños se reunirán para asistir 
al punto más próximo y cómodo, en que 
puedan recibir la primera enseñanza bajo 
la direccion de alguno de aquellos eclesiás
ticos ó maestros legalmente autorizados. 

En las provincias de poblaéion dlseIrii. 

43 
nada é irregular se formarán distritos es
colares, con aprobacion de Ía Junta pro
vincial, de modo que cada grupo de 500 
habitantes, á lo más, tenga escuela á car
go de cualquiera de las personas 'mencio
nadas en dicho articulo, procediéndose en 
los distritos escolares de mayor número de 
habitantes, con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley. 

Art. 7.° La remuneracion señalada á 
este importante servicio de los curas y 
coadjutores, procederá tambien de fondos 
municipales, y será administrada en la for
ma que se determine para asegurar en cada 
provincia el pago puntual de los maestros, 
segun establece el arto 3.° 

Art. 8.° En los pueblos de mayor ve
cindario habrá por lo ménos una escuela 
de cada sexo por cada 3.000 habitantes; si 
fuere imposible dotar á las poblaciones del 
número de maestros que exige la propor
cion señalada, y si tampoco hubiere escue
las privadas que satisfagan las necesidades 
de la educacion, sé dividirán las escuelas 
en secciones, que podrán encomendarse á" 
maestros auxiliares, bajo la direccion del 
titular 6 titulares; estos maestros auxilia
res deberán estar adornados del título le
gal correspondiente y gozarán una remu
neracion que no .baje de la tercera parte 
del sueldo señalado al maestro, todo á pro;. 
puésta de la junta local y con aprobacion 
de la provincial. 

Art. 9.· Eri ningun caso se podrá en
comendar la enseñanza en las escuelas pú
blicas ni autorizar para darla en escuelas 
privadas, á quien carezca del titulo de ap
titud ó de las condiciones que· en esta ley 
se determinan .. 

Art. 10. Habrá escuelas de párvulos 
en todos los pueblos cuyos ayuntamientos 
puedan disponer de fondos suficientes para 
tan importante objeto. 
, Se estiuiulará por los medios que -sean 
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posibles el a.umento de las escuelas de sordo
mudos y ciegos. 

Art. 11. Las autoridades de provincia 
estimularán asimismo la formacion y au
mento de juntas de señoras que inst~tuyan 
escuelas dominicales para las jóvenes y ca
sas de enseñanza para las niñas pobres. 

Art. 12. Las religiosas que tienen por 
instituto enseñar, y las asociaciones legal~ 
mente establecidas para este benéfico fin, 
gozarán de sus derechos y serán auxilia
das por las autoridades locales y provin
ciales. 

Art. 13. Las escuelas abiertas en los 
pueblos á cargo de los Padres Escolapios 
ó de cualquiera otra corporacion de hom
bres aprobada, cuyo instituto sea la ense
ñan2Ja de los niños, así como las de muje
res á que se re.fiere el arto 12, podrán ser 
declaradas escuelas públicas, quedando en 
tal caso á 'voluntad del municipio conser
var ó suprimir su escuela titular, prévio 
expediente. 

Art. 14. En todas las escuelas de ni
ños, cualquiera que sea su clase, la ense
ñanza comprenderá precisamente: doctri
na cristiana, lectura, escritura y principios 
de aritmética, sistema legal de pesas y 
medidas, sencillas nociones de historia y 
de la geografía de España, de gramática 
castellana y principios generales de educa
cion y cortesía. En las escueías de niñas se 
aprenderán además las labores más usua
les. S,e procurará q ne los niños y niñas se 
ejerciten en el canto en todas las escuelas 
en que hubiere medios para ello. 

Art. 15. Á meÚIda que vaya desarro
llándose la instruccion y se formen nue
vos maestros, se procurará igualmente dar 
en el mayor número de escuelas que sea 
posible, la enseñanza del dibujo con apli
c~cion á laS artes y oficios, y algunas no
ciones generales de higiene, agricultura y 
en Ó men~s notables de la _ naturaleza, y en 

las escuelas de niñas los principios de hi
giene doméstica y labores delicadas. 

Art. 16. La instruccion primaria com
prende la edad de seis á diez años en los 
pueblos en que haya escuela de párvulos; 
donde no la hubiere, aquélla comenzará á 
los cinco años. 

Los padres, tutores ó jefes de familia 
que no den á sus hijos ó pupilos privada
mente ó en establecimientos particulares 
la instruccion primaria, deberán enviar 
aquéllos á la escuela pública. Si alguno no 
cumpliere este deber, será amonestado por 
el alcalde y el párroco; y si la amonesta
cion no bastáre, será excitado á ello por 
el gobernador de la provincia, sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 483 del 
Código Penal. 

Art. 17. Siendo la doctrina cristiana 
base de la instruccion primaria, el párroco 
ó regente de la parroquia tendrá siempre 
expedita su facultad de asistir á la escuela 
cuando le parezca, examinar á los niños y 
niñas, 'darles leccion de catecismo en la es
cuela ó en la iglesia, en los dias y á la ho
ra compatible que disponga, y vigilar so
bre la pureza de las doctrinas que el maes
tro difunda en sus discípulos. 

Árt. 18. Habrá en cada.provincia es
cuelas-modelo de niños y niñas, una en la 
capitaL y otra ú otras en las poblaciones 
en que más convenga, dondepractiqrten los 
aspirantes al magisterio de uno y otro sexo. 

Art; 19. Además de las escuelas públi
cas, que son las que en todo ó en parte se 
costean con fondos del Estado, de las pro
vincias ó de los municipios, y las de fun
daciones y obras pías, á tenor de le dis
puesto en el artículo l. o, habrá escuelas 
privadas donde quiera que lo soliciten 
maestros legalmente habilitados y de inta
chable conducta. 

Art. 20. Las escuelas públicas se cla
sificarán (le Qsta manera: 
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Escuelas de entrada. 
Idem de primer ascenso. 
Idem de segundo ascenso. 
Idem de término. 
Escuelas-modelo. 
Son escuelas de entrada las de los pue

blos de 500 á 2.000 habitantes. 
Son de primer ascenso las de 2.000 

á 10.000. 
Son de segundo ascenso las de 10.000 

á 20.000. 
Son de término las de capital de provin

cia y pueblos que pasen de 20.000 habi
tantes. 

Serán escuelas-modelo aquellas que por 
la comodidad del edificio, la perfeccion del 
material, número de alumnos, esmerada 
enseñanza y buenos exámenes en todos los 
ramos que comprende la instruccion pri
maria, sean declaradas modelo por el mi
nisterio de Fomenb, á propuesta de la 
junta provincial. 

En los arrabales 6 afueras de poblacio
nes mayores de 10.000 habitantes, podrá 
haber escuelas de menor categoría, segun 
las necesidades, á juicio de las juntas lo
cal y provincial. 

Art. 21. En todas las escuelas, así pú
blicas como privadas, es obligatorio é in
dispensable el exámen anual. 

Art.2'2. Habrá recompensas para los 
alumnos que se distingan en dichos exá
menes, segun determine el reglamento. 

Art.23. El resultado de los exámenes 
y el número de premios obtenidos por los 
alumnos se anotarán en el expediente per
sonal de cada maestro, y los nombres de 
los premiados se publicarán en el Boletin 
o~ de la provincia. 

CAPÍTULO 11. 

De lÓlliWol de útrto. 

Art. 24. Cada cinco años publicará el 
Gobierno la lista de los libros que deberán 

'tOllO 1 

servir de texto ~n las escuelas públicas y 
privadas de primera enseñanza. 

Art. 25. Estas listas se formarán por 
la junta superior de instruccion primaria. 

Art. 26. La doctrina cristiana se estu
diará por el catecismo que señale cada pre
lado diocesano. 

Art. 27. La gramática y ortografía de 
la real Academia Españolaserán texto obli
gatorio y único para estas materias en las 
escuelas, así públicas como privadas. 

Art. 28. Se encomendará á las reales 
academias, segun su respectivo instituto, 
la formacion de ligeros epítomes de las 
materias que comprende la instruccion pri
maria, así para asegurar el acierto y la po
sible unidad en esta clase de obras, como 
para que se facilite su adquisicion á todas 
las localidades, con grande ecollomía de 
las familias y de los pueblos. 

Art. 29. Los libros de lectura en que 
los niños y niñas han de aprender y ejer
citarse, así en la~ escuelas públicas como 
en las privadas, se someterán á la censura 
especial de los eclesiásticos que formen 
parte de la junta superior de instruccion 
pública, por lo que atañe á la .pureza de la 
doctrina, y serán además objeto' de muy 
detenido exámen de la misma junta , á fin 
de que contengan siempre sencillas é inte
resantes noticias de la historia sagrada y 
de la de España, y lecciones útiles de edu.
cacion y moral. 

Art. 30. Los maestros y maestras de .. 
berán usar precisamente en sus respecti
vas escuelas, bajo pena de separacion, las 
obras. comprendidas en las listas oficiales. 
No podrán ser incluidos en estas listas los 
libros de que fueren áutores, traductores 6 
editores los secretarios de las juntas é ins
pectores de instruccion primaria. 

CAPÍTULO In. 
Del fllllflÜterio de ifUtf'tfCCiofl, prifllllN. 

Art. 31. Todo español que acredite, 
12 
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además del título de aptitud necesaria, 
buena conducta moral y religiosa, ser ma
yor de veintidos años, no haber sido con
denado en causa criminal, ni hallarse pro
cesado criminalmente ó estat' sujeto á cau
sa en la cual haya recaido absolucion de 
la instancia ó auto de sobreseimiento de 
«por ahora y sin perj uicio,» puede ·abrir es
cuela privada en cualquier· pueblo de la· 
monarquía. .. 

Art. 32. El que tuviere titulo acadé
mico recibido en universidad ó seminario, 
ó el de bachiller en artes, que confieren 
los institutos', 6 acreditáre haber sido exa
minado y aprobado para el ingreso en al
guna escuela de las reconocidas por la le
gislacion vigente, puede aspirar al diplo
ma de aptitud para maestro de instruecion 
prImarIa. 

Art. 33. Se formará en cada provin
cia un tribunal, compuesto de un eatedrá
tico· designado por el rector de la universi ... 
dad;, donde la hubiere; del director del' ins
tituto, donde no hubiere universidad; del 
profesor de pedagogia del mismo 'instituto; 
de dos elesiásticos, individuos de la junta 
provincial, y de un profesor de instruccion 
primaria, elegido préviamente á pluralidad 
de votos por la expresada junta. 

Ante este tribunal, que se renovará ca
da tres años y permanecerá constituidodu
ranta los meses de Marzo y Octubre, com
pare$)erán los que siendo mayores de vein
te años y teniendo alguno de los expresa
dos títulos académicos, quieran obtener el 

,de maestros de instruccion primada. 
El reglamento determinará la forma en 

que deben celebrarse estos exámenes, las 
materias sobre que han de versar y los de .. 
rechos que poI" ellos se deban satisfacer. 

Los que por· e$te medio se habiliten 
para la primera· enseñanza, no podrán 
abrir ni desempéñar escuelá shi acreditar 
práctica de cuatro meses en una de 188 es-

cuelas-modelo. La expedicioil del titu10 
corresponde al Gobierno. 

Art. 34. Para el exámen de las aspi
rantes al titulo de maestra, se nombrará 
además una maestra habilitada de la capi
tal ó de la provincia, y una señora de la 
junta de escuelas ó asilo de niñas, donde 
lo hubiere. 

Art. 35. Los estudios teóricos de maes
tros de instruccion primaria se. harán en 
los establecimientos de segunda enseñanza 
legalmente autorizados, y la práctica en 
las escuelas-modelo. 

Art. 36. Hasta tanto que puedan or
ganizarse establecimientos donde se for
men maestras adornadas de todos los co
nocimientos que exige la educacion cris
tiana y social de la mujer, podrán obtener 
el título de maestras las aspirantes que 
acrediten buena conducta, edad mayor de 
diez y ocho años, haber asistido al ménos 

. dos años á una escuela ó congregacion de 
mujeres dedicadas á la enseñanza, y se so
metan á las pruebas del exámen oral, es
crito y de labores que el reglamento de
termine. 

Art. 37. La carrera de maestros de 
instruccion primaria durará tres años, en 
los cuales los alumnos estudiarán las ma- . 
terias que se señalen correspondientes al 
segundo período de la segunda enseñanza, 
y la asignatura especial de pedagogia con .. 
venientemente . aplicada en los tres eursos 
de la carrera. 

Art. 38. Para ingresar en la cárrera 
de maestros serán condiciones precisas ha
ber cumplido diez y siete años, acreditar 
intachable conducta y sufrir un exámen de 
primera enseñanza, á satisfaccion del tri .. 
bunal de la provincia. 

Con esto y las prácticas que se estable
cerán en el reglamento, el aspirante podrá 
recibir eÍ 'título de aptitud, si fuere apro

,bado en los ejercicios de reválida. 
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Art. 39. Las provincias que quieran 
sostener escuela normal en que hagan vi
da colegiada los alumnos que aspiren al 
magisterio, sin otra enseñanza que la pe~ 
dagógica, podrán:dirigirse al Gobierno, ins
truyendo el oportuno expediente ante la 
junta provincial para la resolucion que 
convenga, oida la junta superior. 

Art. 40. El título de maestro de ins
truccion primaria será el único que en lo 
sucesivo se reconocerá, y los actuales 
maestros elementales podrán cambiar el 
suyo por el citado, mediante las condicio
nes y exámenes que se establezcan. 

Art. 41. Los maestros de término de 
notoria buena conducta moral y distingui
dos merecimientos acreditados en la ense
ñanza con tres años de ejercicios en su 
escuela, podrán aspirar al magisterio de 
escuela-modelo, segun se anuncia en el 
articulo 20. 

Art. 42. El sueldo de los maestros 
será: 

En escuela de entrada, 300 escudos. 
En las de primer ascenso, 400 escudos. 
En las de segundo, 600 id. 
En las de término, 800 id. 
En las que de esta útima clase fueran 

declaradas modelo, gozará el maestro de 
una gratificacion de 100 escudos. 

El sueldo y sobresueldo, en su caso, de 
las maestras, será proporci~nalmente las 
dos terceras partes del sueldo y sobresuel
do asignado á los maestros. 

Art.43., Los maestros y maestras de 
'Madrid gozarán sobre el sueldo menciona
do en cada clase un aumento de 200 es
cudos. 

Art. 44. Los maestros y maestras ten
drán derecho á habitacion, ó á que se les 
indemnice por el municipio, si no se la 
proporcionase, con la cantidad relativa al 
coste de los alquileres en cada pue}Jlo. 

Art.45. En 108 pueblos de ménos de . 

500 habitantes, los niños y niñas no paga
rán retribucion alguna. 

En las escuelas de entrada y primer as
censo, el importe total de las retribuciones 
no excederá de la q~inta parte del sueldo 
del maestro, ni de la cuarta parte en las 
escuelas. de segundo ascenso y término. 

,Estas retribuciones se calc~larán y fija .. 
rán por cadajunta local con aprobacion de 
la provincial. 

Art. 46. Los municipios que quieran 
establecer la enseñanza gratuita para toda 
clase de niños, podrán acordarlo así, con
signando en su presupuesto sobre el sueldo 
del ,maestro, la cantidad que en el articu
lo anterior se fija -como máximum á que 
deben ascender las retribuciones. 

Art. 47. Estarán exentos de retribu
cion los hijos de los vecinos ó residentes 
conocidamente pobres y de los que viven 
de su trabajo personal de cada dia: un cer
tificado del párroco, visado por el alcalde, 
dará derecho á la enseñanza gratuita. 

Art. 48. El tránsito de una categoría 
á otra se hará por oposicion y por con
curso. 

Podrán, sin embargo, los maestros al 
cabo de cierto número de años, y en vir
tud de méritos especiales, ascender en ca
tegoría sin salir del pueblo en que sirven: 
en este caso, el aumento de sueldo se les 
abonará por el Estado. 

Art. 49., El ingreso en las escuelas de 
entrada se hará precisamente por oposi
cion; en las de primero y segundo ascenso 
y término se observarán rigurosamente dos 
turnos en cada provincia, uno á la oposi
cion y otra al coflcurso. 

A las oposiciones serán admitidos todos 
los aspirantes que acrediten buena con
ducta y aptitud legal: los concursos se ha
rán entre los maestros de cada provincia. 
Las mismas reglas se observarán en las es
cuelas de niñas. 
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Art. 50. Para optar á escuela por con
curso son condiciones indispensables: ha
ber servido á lo ménos dos años en la de 
'grada inmediato inferior; no tener nota al
guna mala en el expediente, y sufrir las 
pruebas de aptitud que se establezcan. En 
igualdad de ,circunstancias dará preferen
cia el haber reunido mayor número de dis
cípulos y con mejores notas en los exáme
nes anuales, y el presentar matriculas en 
aumento progresivo. 

Art. 51. Las oposiciones á escuelas de 
várias categorías consistirán en idénticos 
ejercicios: la censura de los opositores y 
su expediente personal servirán de norma 
para las propuestas en lista con califica
cion por su órden, que el tribunal de cada 
provincia pasará á lajunta. Ésta, á su vez, 
formará ternas y las remi tirá á la direc
cion general de Instruccion pública para¡ la 
provision de las escuelas de segundo as
censo y término; verificada esta provision, 
la junta acordará los nombramientos para 
las escuelas de primer ascenso y entrada, 

. de que dará conocimiento á la direccioIl, 
general para la expedicion de los títulos. 

I~a junta nombrará tambien maestros 
para pueblos menores de 500 habitantes, 
cuando la escuela no esté desempeñada por 
un eclesiástico, dando asimismo cuenta á 
la direccion. 

Art. 52. Todo maestro que aspire á 
ascender en escuela ó en sueldo, ó á obte
ner alguna distincion profesional, deberá 
acreditar que en los meses de Octubre á 
Mayo da la enseñanza de adultos en clases 
de noche de hora y media de duracion. 

Art. 53. El aumento progresivo de los 
alumnos concurrentes á la escuela, y sus 
notas de aptitud y aprovechamiento, ser
virán al maestro de mérito para alcanzar 
mejoras en su carrera ó las recompensas 
que se determinan en esta ley. El descen
so de las matrículas en las escuelas se ano;' 

tará en el expediente del maestro, y la. 
junta provincial lo tendrá muy en cuenta 
como circunstancia desfavorable para los 
ascensos y recompensas, no mediando cau
sas que lo justifiquen. 

En aquellos pueblos donde las retribu
ciones escolares se reduzcan por los mu
nicipios á una cantidad alzada comprendi
da en el presupuesto, en virtud de la au
torizacion que se concede por el arto 46 
de esta ley, los maestros y maestras que 
en el trascurso de dos años presenten la 
matrícula de sus alumnos en baja que lle
gue al 00 por 100, perderán el derecho á 
percibir el sobresueldo prefijado por razon 
de retribuciones, no mediando causas que 
lo justifiquen. 

Art. 54. Cuando un maestro por 811 

doctrina ó por su conducta se hiciere in
digno de la confianza de los padres, lajun
ta local puede, prévio expediente sumario. 
suspenderlo, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento del alcalde; éste en el tér
mino de tres dias elevará la comnnicacion 
~i la junta y el expediente original con in
forme razonado al gobernador. de la pro
vincia. El gobernador, con acuerdo de la 
junta provincial, podrá levantar la suspen
sion ó confirmarla, dando cuenta al Go
bierno. 

Art. 55. El maestro que gozando bue
na reputacion y sin tener nota alguna des
favorable en su expediente se imposibilitá
re para la enseñanza, y los que en iguales 
condiciones cumplan la edad de sesenta y 
cinco años, tendrán· opcion al auxilio que 
de los fondos de la caja provincial de Ins
truccion primaria les señale la junta, oida 
la local y con las demas condiciones que 
en el reglmnento se establezcan. 

Tambien podrán concederse estos auxi
lios á las maestras con las mismas condi
ciones. 

Art. 56. El cargo de maestro de ins-
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trllccion primaria es incompatible con todo 
otro destino retribuido con fondos genera
les, provinciales ó municipales. Sin em
bargo, en los pueblos de ménos de 500 
habitantes, cuando la enseñanza esté á 
cargo de un seglar, y en los que sólo ten
gan escuela de entrada, podrá permitirse 
al maestro, prévio el oportuno expediente, 
dedicarse á cnalquiera otra ocupacion de
corosa, siempre que noperjudiqne al exac
to y puntual desempeño de la escuela. 

TITULO SEGUNDO. 

DEL BlÍGlMBN Y ADKlNII"UOION DB LA INS't'RUCCION 

I'BTIf.lU' A. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DlltI j.t6t41f1JJM'ÍM' tie Instrvet:'lfm priInMi4. 

Art. 57. Habrá en Madrid una junta 
~uperior central de Instruccion primaria, 
que se organizará en esta forma: 

El ministro de Fomento, presidente. 
El ~L R. Arzobispo de Toledo, ó en su 

representacion el R. Obispo auxiliar ó el 
vicario eclesiástico de Madrid. 

Otros dos prelados eclesiásticos carac
terizados que resid.an en Madrid. 

Dos consejeros de Estado. 
Dos ministros del Tribunal supremo de 

Justicia. 
Tres individuos del real Consejo de lns

tl'uccÍon pública" nombrados por la coro
na á propuesta del ministro de Fomento. 

El director general de Instruccion pú
hlica. 

Tres individuos nombrados tambien por 
la corona, con acuerdo del Consejo de 
)linistros, escogidos entre académico~, an
tiguos profesores y personas que se hayan 
nistinguido notalllemente por sus servicios 
a la enseñanza. 

Art. ::>8. Todos los asuntos en que al 
presente entiende la seccion primera del 
re.al Consejo de Instruccion pública, ~. en 
general todos los que afecten á la organi-

TOMO 1 

zacion, régimen y desarrollo de la instrnc
cion primaria, serán de la competencia de 
la junta superior. 

Ésta.se reunirá una yez cada semana, 
y por extraordinario cuando el ministro de 
Fomento la convocáre. 

Uno de los individuos de la junta tendrá 
el titulo y carácter de vicepresidente, por 
virtud de real decreto especial, y á él cor
responderá la presidencia cuando el mi
nistro no asistiere. 

Un oticial del ministerio de Fomento 
será secretario de la junta. La dotacion de 
este funcionario, la de los demas emplea
dos, y cuantos gastos lleve consigo aqué
lla, correrá~ á cargo del presupuesto del 
ministerio de Fomento, sin que por ello se 
aumente el general del Estado. 

Art. 59. Un reglámento especial de
terminará la organizacion interior de la 
junta y el órden de sus tareas. 

CAPITULO 11. 

J)e las j""tas prO'Dincialu tle inltneccitm primaria. 

Art. 60. Habrá en cada provincia 
unajunta provincial de Instruccion prima
ria, que compondrán los once vocales si
guientes: 

El prelado diocesano, á quien corres
ponderá . en todo caso, cuando asista, la 
presidencia de honor, la cual además será 
directiva cuando no asistiere el goberna
dor. Si no asistiere, tendrá su representa
cion como vocal el eclesiástico que de
signe. 

El gobeI'llfldor de la provincia, presi
dente: el rector de la universidad, donde 
la hubiere; y donde no hubiere unive¡'si
dad, el director del instituto. 

Dos eclesiásticos propuestos por el dio
cesano. 

El fiscal de la audiencia, donde la ha;vn , 
y donde no haya audiencia, el promotol' 
tiscal; y si huhiere m{n~ de uno, el desig
nado por el gobernador. 
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El alcalde 6 presidente del municipio. 
Un individuo de la diputacion provincial 

. y otro del ayuntamiento, propuestos por 
sus respectivos cuerpos. 

Dos padres de familia de conocida pro
bidad é ilustracion, propuestos por el go
bernador. 

Habrá en la junta un secretario sin voto, 
con la categoría de oficial de administra
cion, con sueldo en Madrid de 10400 es
cudos; en las provincias de primera clase 
de 1.200 i en las de segundade 1.000, y en 
las restantes de 800. 

Todos los nombramientos se harán de 
real órden por el ministerio de Fomento, 
incluso el de secretario, que recaerá en 
servidores del ramo de instruccion pública 
que reunan además todas las condiciones 
de aptitud y los méritos que el reglamento 
determine. 

Art. 61. Cuando el gobernador de la 
provincia no pudiere asistir á la junta, de
legará sus funciones de. vocal en el jefe de 
la seccion de Fomento. 

En este caso, si tampoco asistiere el pre
lado diocesano, correspon~erá la presiden
cia al vocal más caracterizado. 

Art. 62. Se considerarán como gasto 
obligatorio en los presupuestos de cada 
provincia el sueldo del secretario, fijado 
en el arto 60, y la cantidad necesaria para 
empleados subalternos y material de la 
junta. 

Art. 63. La junta provincial de Ins
truccion primaria se reunirá por lo ménos 
dos veces al mes, y por extraordinario 
cuando hubiere necesidad, ájuicio del pre
sidente, 6 por excitacion del prelado. 

Art. 64. Corresponde á la junta de 
Instruccion primaria: 

Entender en la creacion, aumento y cla
-sificacion de las escuelas de la provincia. 

En la formacion y propuesta de los re
glamentos de 6rden interior de las escue-

las, segun conviniere en las localidades 
respectivas. 

Art. 65. Incumbe asimi!!!mo á la jun
ta vigilar sobre la conducta de los maes
tro!!!; recibir las quejas y reclamaciones que 
contra ellos se formulen; acordar ~u tras
lacion dentro de la provincia, por causas 
justificadas; proponer al Gobierno su se
paracion definitiva, y formar la estadística 
anual de primera enseñanza. 

Acordar y proponer en su caso las re
compensas á que los maestros se hagan 
acreedores. 

Intervenir por mensualidades ó trimes
tres las cuentas del depositario provincial 
de los fondos de Instruccion primaria, á 
fin de que ésws se distribuyan mensual
mente entre los participes con la exactitud 
y regularidad debidas. 

Nombrar los maestros de pueblos me
nores de 500 habitantes, en su caso, y los 
de entrada y primer ascenso entre los pro
puestos por el tribunal de oposiciones, des
pues d~ formar ternas para la provision 
de las escuelas de segundo ascenso y OOr-. 
mmo. 

Formar los expedientes de concurso y 
elevar las propuesta!!! á la dil'eccion gene
ral de Instruccion pública. 

Proponer para la declaracion de escue
la-modelo á que se refiere el arto 20. 

Art. 66. Las juntas provinciales se re
novarán cada cuatro años en la forma que 
se establezca. 

Art. 67. E,n cada provincia y por la 
junta respectiva se llevará un libro en que 
apart¡Zcan los nombres de todos los maes
tros y maestras de la misma, con sus no
tas de concepto. 

En ese registro constarán: la conducta 
religiosa y moral de los maestros y maes
tras; la puntualidad en el cumplimiento de 
sus deberes; el estado y movimiento de la 
matrícula de niños y niñas en la respecti-
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va escuela; el resultado de los exámenes 
en cada año; el número de concurrentes á 
la enseñanza de adúltos; el juicio ó apre
ciacion que se hubiere formado á cons(>
cuencia de cada visita; el informe ordina
rio ó extraordinario que se hubiere emiti
do por la junta local. 

Art. 68. En el período de cada tres 
años podrá la junta provincial disponer 
que comparezcan á la capital los maestros 
de la provincia y se sujeten á las pruebas 
de aptitud y adelantamiento que se deter
minen: las notas que en estos exámenes 
adquieran los maestros se tendrán en cuen
ta, despues de la conductá moral, para los 
ascensos por concurso. 

Art. 69. Lajunta provincial, cada tres 
años, con vista de los antecedentes de los 
maestros y maestras, acordara la concesíon 
de recompensas, las cuales no excederim 
de diez por cada cien maestros y maestras, 
y consistirán, segun el mérito respectivo, 
en menciones honoríficas en el Boletin de 
la provincia, en adj udicacion de medallas 
de plata, libros y premios pecuniarios, en 
la forma que el reglamento determine. 

Para recompensar servicios muy extra
ordinarios, en casos especiales, podrá la 
junta proponer al Gobierno la concesíon 
de distinoiones honoríficas del Estado. 

Art. 70. Para atender á las recompen
sas de los maestros y maestras que se dis
tingan notablemente por su conducta y ce
lo y por el aumento é instruccion de sus 
discípulos, así como para socorrer á los que 
se inutilicen por achaque ó edad, segun se 
dispone en el ~rt: 55; para la creacion y 
fomento de bibliotecas populares, y para 
cualesquiera necesidades extraordinarias 
de la enseñanza, se crearán en las provin
cias, y á cargo de las juntas, Cajas de ahor
ros de Instruccion primaria, con los habe
res de las vacantes y los derechos de revá
lidas, con las economías que la más escru-

pulosa administracion de los fondos del ma
terial pueda producir, y con las cantidades 
que la diputacion proyincial y las personas 
bienhechoras é interesadas en la propaga
cion de la instruccion primaria tengan á 
bien destinar á est.e objeto por legados ó 
donaciones. 

CAPÍ1'ULO 111. 
D; lfU iDea8 locak8. 

Art. 71. Para asegurar en todas par
tes el mayor fruto de la instruccion prima
ria, se constituirán desde luégo juntas lo
cales en los pueblos mayores de 500 ha
bitantes, donde hubiere escuelas. Las fun
ciones de estas juntas locales se desempe
ñarán en las capitales de provincia por la 
junta provincial. 

Art. 72. Estas juntas se compondrán 
en los pueblos de 500 á 2.000 habitantes, 
del párroco, presidente, del sindico, un 
concejal designado por la corporacion mu
nicipal, y dos padres de familia que se dis
tingan por su honradez y arraigo, nom
brados por el gobernador. 

Art. 73. En los pueblos que excedan 
de 2.000 habitantes, esta junta se organi
zará en iguales términos, siendo dos los 
concejales designados por el ayuntamien
to, y tres los padres de familia nombrados 
por el gobernador. 

Donde fueren dos ó más los párrocos, 
presidirá el más antiguo, y en todo caso el 
arcipreste del partido, donde lo hubiere, 
si fuese párroco; será secretario el vocal 
que la junta designe. 

Art. 74. Esta junta se reunirá por lo 
ménos dos veces al mes; tendrá á su cargo 
la inspeccion constante de las escuelas; 
rectificará en la segunda reuníon de cada 
mes la lista de los niños y niñas que á 
ellas acudan, y formará otra de los padre.s 
que no cumplan con el deber moral de 
proporcionar á sus hijos la primera ense
ñanza. Estas listas deberán estar en poder 
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del n.lcald~ ántes del dia 10 del mes si
guiente, y las remitü'á al gobernador de 
la provincia para que pasen á la junta· 
provincial. El alcalde acompañará la remí
sion de estos datos, con las observaciones' 
que crea convenientes, acerca de la con
ducta de los maestros y concepto que go
zan en el vecindario. 

Art. 75. I./as juntas locales se reno
varán cada cuatro años en la forma que el 
reglamento determine. 

Art. 76. A semejanza de lo dispuesto 
en el arto 69, podrán formarse en los pue
blos Cajas de ahorro de Instruccion prima
ria; sus fondoi servirán para recompensar 
á los niños y niñas pobres que se distin~ 
gan en los exámenes anuales, y á otros 
fines igualmente lalldables, en ben,eficio de 
la educacion: las cotizaciones voluntarias, 
la subyencion del mnnicipio, si la acordá
re, y los legados ó donativos de los parti
culares, serán los recursos de las cajas lo
cales, que estarán á cargo de las juntas 
respectivas. 

Art.. 77. Los gastos necesarios de las 
juIltas locales se consignarán cn el presu
puesto municipal respectivo. 

CAPÍTULO IV. 
D~ ltl i,.,peccio1l. 

Art. 78. Además de la iD:SPeccion re
ligiosa sobre las escuelas que incumbe á 
los párrocos y que asimismo ejercen los 
pr~la~os: diocesanos en sus visitas pastora
les., el Gobierno formará un cuerpo de ins-' 
pectores generales, que á la par que se de
diquen á ejercer su importante cargo por 
medio de visitas extraordinarias, se em
pleen en adquirir los conocimientos más 
adelantados e~ la pedagogia. 

Para hacer estos estudios, el Gobierno 
podrá enviar un.o ó·más de estos inspecto
r.~ á visitar los establecimientos más acre-

o . ' 

ditados en p~ses extranjeros. 
Art. 79. Este cuerpo no excederá de 

diez individuos, de los cuales deberá ha
ber siempre una mitad á 1.0 ménos en c.o
mision activa. Gozarán el sueldo de 2.000 
escudos. Su nombramient.o se hará p.or el 
Gobierno en antiguos empleados de los ra
mos de FOIpento y Gobernacion que ten
gan categoría de jefes. de a.dministraci.on 
con grado mayor académico; en directores 
y profesores de escuelas normales y en 

. inspectores y secretarios de provincia que 
reunan además las condiciones, añ.os de 
servicio y méritos que el reglamento de
termine. 

Art. 80. Los gobernadores de provin
c~a, con acuerdo de la junta provincial, 
dispondrán, á lo ménos una vez al año, 
visita de inspeccion á las escuelas que de 
ella necesiten, á juzgar por los partes 
mensuales de las juntas locales ó por in
formes fidedignos, delegando para. ello al 
secretario de la junta provincial, á un ofi
cial de la se ce ion de Fomento, ó un pro
fesor caracterizado de la capital ó de la. 
provincia. En ningun caso deberán tras
currir dos años sin que sean visitadas to
das las escuelas de''la provincia. La con
ducta del maestro, su situacion y concep
to en el pueblo, el órden de la escuela y la 
asistencia de los niños deben ser el objeto 
de estas visitas, dejando para la facuUati~ 
va de los i~pectores el aprovechamiento 
de los alumnos, métodos de enseñ~a y 
necesidades de. la escuela.. 

DISPOSIClONF..s TRANSITORIA.S. 

Prim~a. Los pueblos que care~ieren 
de local para escuela podrán desda luégo, 
sin necesidad de expediente formado por 
el arquitecto de la provin~ia, acordar. 4l 
construccio~ de dichos edificios, á cuyo 
fin se circularán los modelos aprobaqos 
qu~ por su. sencillez y escaso. coste permi,
ten que, aquella esté á cargo de mp.estr~1 
de obras y áun d~ alarifes. 

Segunda., Las escue~. de Madrid, ~~I 
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someterán á un nu~vo régimen esp<lGial. 
Un indh'iduo de la j.unta superior de.lns
truccion primaria, tendrá el carácter de co
misario regio para entender en la organi
zacion y posible aumento de las. escuelas 
de ambos sex-os yen el establecimiento ~e 
enseil~a de artesanoS, en la capital de la 

- . 
monarquía. 

Tercera. Los actuales IJ1.Q.estros sin tí
tulo que acrediten bue~ conducta moral y 
religiosa y práctica de cinco años en escue
la pública, podrán presentarse á exá~en 
en la capital de provincia y obtener, si fue
roo aprobados, el titulo de maestros habi,.. 
litados de instruccion prima.ria. Este titu~ 
lo les darJ. aptitud para. 8$cuelas de pue
blos de ménos de 500 hapitantes, donde la 
enseñanza no esté á cargp· del párroco ú 
otro eclesiástico; para plazas de auxiliares 
en escuelas nurq~r08as" y para obtener por 
oposicion. escuelas de entrada, si resulta~ 
ren vacmntes, despues d~ colocarse los 
maestros ador~dos. C011 los. títulos qu.e16S" 

tableció la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
Y los que los reciba.n con arregla á la.pre .. 
sente. 

Cuarta. Los a~tuales profesores; de es· 
cue~ normalea· q ue.tu vier~~ apre<litada su 
aptitud y buen~:ci>l14W1t1+,JW)l'al y religiQ-
88, podráq, ~J: COlo<;a<l9~ en 1as;cát~dra~de 
pedagogja. de loa ,iD.$ü,tuf.qa.de,a¡egruma, en
señanza.. 

Quinta. Se auf.Qri2:a al. gobiefQ.O, p~r81 
establecer, cuando y donde tuvieI,'e. por, 

cQnv~\~te.t UD.; ~o Ó e~u~~ ,suptrior 
de, instruccion pIÍ.IJM.r.ia,. <l9nd.e s~ ~an. 
los e$tu.di08 d~ ~~gi~ ,eJí)¡ toda :;;~ e$n
sion p;1r.a las nec&..'tida~ admi~t~tivas 
y de organizacion de la instruooiQQ¡ p~a; , 
~en toJio el. re.i.n,o. 

Se~ta.. El.g~Qiern.Q forDM-rá el r~~-. 
~ntq Ó, reglaJIlen~os, ~a~r~fi,' PI1r.$ .la 
e~t.a .ejec~cion,de e$~ .ley. 

Sétima.. Los derecho$ de ma~ícula. y 
TOMO 1 

titulos, profesion~s de los, mfl~¡;;tros Y 
maestras de instruccion, pri~ria. se, arre
gl~fán á la tarifa adjunta á esta ley. 

DISPOSI.DION GENERAL~. 

Queda.n derogadas todas las di.')posiciQ~ 
nes legales: que se opongan. á la presente. 
ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos lostribunal~,. justi~ 

cias, jefes,. gobernadorea y dep}a8. autori
dades, así civiles coma militares y e,cle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley e,n todas sus partes. 

Palacio á 2 de Junio de lSo8.-Yo. la. 
Reina.-EI ministro, de Fomento, Severo.. 

Ca.tal~a. 

Ruda y' encarnizada bata,11a se e$bló 
por los· partidarios de .la, seculªr.iz~pion ab
soluta de la enseñanza, contra la ley que. 
acabamos de reproducir; mas.la crítica inl~ 
parcial no pudo ménos de reepUQceJr q\l-'. 
con sus disposiciones. se babia, dado un. 
gran paso en bien. de la. ense~ en E~.., 

paña. 

Creiase por algunps. q~e; con, p'rol'ootos. 
de ley y modificacwn,es eJa el, réi,imen vi ... 
gente, nO era. posible curar uno de, l@s roa,. 
les más hondos y graves que España pa
de~,: cua,l.:era .el atraso en la instrUc.clon 
pr~ria.; IU8.S· siendQ .innegarble. que si,son 
buenos y están. bien calculados pueden sel'~ 
vir de algJ1Ili alivio y ser. de utilidad pOJ."a 
lo venidero, la pnesente.ley, juzg;ula con 
entera. imp.l,\;t'ci~lidad, Ue~ó un.' gran vacío 
en la le~cion vjgente,.. sin bUSCª,f moti
vos p:;¡.ra a4barla por liberal ni condenar
la por reaccio:p.aria¡ 

Ni ba~~ria p.ara lo últi.m.Q ..... er,y no~" 
que·en el nJ.'oyec,to me,ncjonado SQ.pr.~c.ura 
dar.IMyoi1 int.erven.Qi~n:.alcl~ro; ¡eIt p,rjllW¡f 
lug~r;. pprq~ e~ pcincip'~: deJa sec.mar~T . 

z~w:n de la ,enlteñanza.en un· país J deL~ 

~:Q ~apareoid.o las comunidades ,relig.io~ 
14 
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sas, y donde ha sufrido aquel ramo una 
trasformacion radical, no permite sino muy 
leves atenqaciones, siendo material y mo
ralmente imposible restaurar lo pasado; y 
en segundo, porque la instruccion prima
ria es inseparable de la educacion religio
sa', é indispensable por lo mismo pedir al 
clero para ese objeto toda la cooperacion 
que pueda prestar. 

Con el auxilio del clero ó sin él, enco
mendando la instruccion primaria en los 
pueblos que no lleguen á 600 almas al 
párroco, ó dejándolos' sin maestro, aquel 
ramo importante necesita para realizar un 
progreso eficaz y rápido, de dos cosas que 
no dan los proyectos de ley por buenos que 
sean: material y personal; edificios escue
las, material de enseñanza y magisterio á 
propósito, instruido, regularmente dotado, 
animado de excelente espíritu y de emula
cion. Tras de eso vienen los buenos méto
dos de enseñanza, los medios suplementa
rios ó complementarios, y el auxilio que á 

, la instruccion y educacion populares pres
tan el estado, carácter y costumbres de la 
sociedad. Las leyes vienen á lo último, y 
sus efectos, por bien calculados que estén, 
se hallan subordinados á-aquellos podero
sos elementos. 

Las causas del atraso de la instruccion 
primaria en España no consisten en la fal
ta de celo é inteligencia de parte de los le
gisladores; sobran leyes y reglamentos. Lo 
que falta es recursos al Estado, á las pro
vincias y á los municipios para levantar 
escuelas, dotar maestros, adquirir un ma-

~ terial de enseñanza suficiente, crear confe
rencias, cátedras y bibliotecas populares; 
falta por consiguiente el personal numero
so y competente que sería preciso, y falta 
una cosa tan esencial como el dinero y el 
magisterio, espíritu social inclinado á pro
pagar la enseñanza, cooperacion de lasal
tas clases sociales, de las personas pudien-

tes é ilustradas, y amor á la educacion de 
los hijos, ó docilidad al ménos en la masa 
del pueblo. , 

Dados estos desfavorables elementos, 
con los cuales tenía que luchar la ley, nos 
parece bien estudiada y á propósito para 
acelerar el desenvolvimiento de la instruc-. . . 
clOn prImarIa. 

Notables son las diferencias que la ley 
del 68 int~odujo comparada con las legis
laciones anteriores. 

El principio de la enseñanza gratuita y , 
obligatoria se consignaba en las leyes an
tguas; pero enseñanza obligatoria sin san
cion penal contra los padres que rehusen 
mandar sus hijos á la escuela, es una fra
se sin sentido. El' inconveniente con que 
la enseñanza obligatoria tropieza, es pre
cisamente lo violento de imponer un cas
tigo, siquiera sea pecuniario, al padre que 
necesita de sus hijos para los trabajos de 
la agricultura ó de la industria tan luégo -
como tienen fuerzas para ello. En la ley 
que nos ocupa, la sancion es todo lo suave 
posible, sin dejar de ser eficaz. 

Para ser obligatoria la enseñanza~ se 
requiere que sea gratuita, al ménos para 
los pobres. Las escuelas gratuitas, confor
me á ese principio, serán costeadas por 
fondos del Estado, de las provincias ó de 
los municipios; suprimiéndose en totalidad 
la pequeña retribucion que pagan los alum
,nos en los pueblos de ménos de 500 habi. 
tantes. 

El espíritu de la nueva ley se diferencia 
esencialmente del de la de 9 de Setiembre 
de 1857, que puede considerarse como el 
sumum del sistema centralizador y regla
mentario en España. 

La ley del 68 descentraliza y simplifica 
al mismo tiempo la instruccion primaria, 
partiendo de la idea, exacta y fecunda, de 
que el magisterio en ese grado, es una pro
fesion modesta y fácil, que requiere más 
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carácter y dotes morales que gran instruc
cion; que no puede ser una carrera semi
académica, cerrada al público en general 
y con un porvenir suficiente para excitar 
la ambiciono Conforme á éste carácter, el 
gobierno local de la instruccion primaria 
pasará de los rectores y consejos univer
sitarios á los gobernadores de las provin
cias asistidos de las juntas provinciales y: 
locales, ó por mejor decir, á estas juntas, 
puesto que se las dan atribuciones propias 
y los gobernadores sólo serán sus presi
dentes. 

El aumento gradual de las dotaciones 
en los maestros, forma complicada y de 
más apariencia que efecto que la ley de 
1857 estableció, queda suprimido, consig
nándose dotaciones fijas, segun lB:S,catego
rías de las escuelas, suficientes, con la re
tribucion privada, para la subsistencia de. 
corosa, si no holgada, de los maestros, á 
quienes al principio de su carrera se per
mite dedicarse á otras ocup~ciones compa
tibles con la enseñanza. 

Descentralizar y simplificar en materia 
de instruccion primaria es ponerse 'en el 
buen camino. El gobierno, además, impul-

sado por la necesidad, cada dia más impe
riosa, de aumentar rápidamente el núme
ro de escuelas y de maestros, ha adopta
do otras dos disposiciones, sin duda alguna 
eficaces; encomendar la instruccion pri
maria al párroco en los pueblos de 500 Ó 

ménos habitantes, y conceder diploma de 
aptitud para la enseñanza á las personas 
que tengan título académico ó carrera es
pecial ó profesional interrumpida, y que 
reuD;a las circunstancias que la ley expresa. 

• 

Todas estas razones, y todavía más el 
pensamiento practico y elevado al mismo 
á que obedecen, son, en nuestro concepto, 
dignas del aplauso de cuantos se interesan 
por el progreso de la instruccion pública 
en España, sean cuales fueren sus opinio
nes política~. 

La ley de instruccion publicada, sancio
nada con reconocida sabiduría en 2 de Ju
nio de 1868, no llegó á ponerse en planta. 
Los acontecimientos revolucionarios aho
garon en flor esta ley y la de la guadia 
rural, cuyas dos solas leyes, bien cumpli
das, hubieran valido para el progreso, ri
queza y aumento de España, harto más 
que las revoluciones todas. 
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CAPÍTULO IJI 

La vez d" la revoluclon.-Alzamientos del 66 1 67 como preUminue. do la revoluolon del 68.-La 

politica del 'MlDlsterlo juzgada por «JCllmparcial» del 4 de Enero de lBlB.-Proleoto d~ lE/1 80bre 

empleados.-Situaolon de Europa.-El poder. tomporal.-Voz del P~ntlo.cado oo~tra la oorrupclon 

8oclal.-Aoontecimlentos 'd!ver.-os de EIlero de 1868. 

El ministerio Narvaez-Gon.zalez Brabo 
tenia maniatada á la revolucion, pero ésta 
crécia enérgica y poderosa en las inteligen
cias y mucho mas en el corazon de una ge
nét'ácion que, educada en el error, ansiába. 
por ~tlantos medios se le ófreeian, llegar 
al término de sus aspiraciones. 

LII voz de le. l"evolucion, aunque venci
da y ábogada por el imperio de la fuerza, 
dejábase oir por doquiera, y hasta el gigan
te de la elocuencia ministerial soñaba con 
las sombras de la revolucion, y queria co
mo ahogarla con la poderosa influencia de 
su palabra. 

«"Qué es la revolucion1-preguntaba 
Gonzalez Brabo en '1868.-Esta palabra 
es aquella cadencia que forma el funda
mento de las grandes sinfonías, y al rede
dor de la cual versan., se agitan, se desen
vuelven, se enlazan, se trenzan todas las 
melodías de una gran obra poética, orato
ria, artística, ó como quiera llamarse. Los 
unos desenvuelven esta melodía con frases 
~ndilocuentes, casi épicas, que nosotros. 
no podemos imitar; los otros con arietas, 
serenatas y duos más graciosos, más chis
peantes, más ligeros; pero las elucubrado-

nes de los unos y los otros vienen á SPt' 

una misma cosa; no tienen en el fondo oh'o 
motivo que este: el horror á la revolu~' 

cion. » 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

«Si por revolucion entendeis la obra y 
el afan del espíritu ciego del mal y de la 
m11erte, del espíritu descontentadizo, cri
tico, soberbio, hipócrita, rehelde, que en 
todo encuentra delito, que de todo descon
fia, que todo lo mancha, que no descansa 
más que en la fuerza; espíritu Illaterialis
ta; espíritu que es la destruccion de todo 
lo santo, de todo lo bueno; si en eso vemos 
la revolucion, esa revolucion no es de aho
ra; ha nacido desgraciadamente á la raíz del 
trono de Dios; ha venido al mqndo con la 
humanidad; se ha agitado en todos los pue
blos; ha pasado y se ha agitado en todas 
las épocas; no es propia sólo de la plebe, 
tambien ha existido en las aristocracias: 
no se ha agitado sólo entre las gentes del 
mundo, tambien se ha agitado entre los 
sa.cerdotes; no ha existido sólo en las ca
lles, ha existido en los palacios de los re
yes y hasta en los tronos de los ponti
fices. 
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i. Y esa revolucion es por otra parte pa
trimonio exclusivo de los que tienen ó afec
tan tener la vista puesta hácia lo venide
ro~ Pues qué, ino hay revolucionarios que 
vuelven la vista atras? aSon ménos revolu
cionarios los unos que los otros por ven
turat ¡Ah! Esos revolucionarios, los que 
miran adelante como pretexto, los que mi
ran atras equivocados y ciegos, todos son 
de una misma raza, todos' afectan gran 
desinteres, todos proclaman opiniones in
transigentes y absolutas; todos creen que 
no hay más remedio que la fuerza, la fuer
za y la opresion para contener los males 
que deploran, para realizar los fines á que 
aspiran. 

y á este propósito recordamos una cosa: 
Mazzini es el autor de la teoría de la da
ga; otros son apologistas de la inquisioion; 
á nosotros nos da lo mismo; á la nacion 
tan poco le importa que .el que oprime la 
conciencia de todos se llame inquisidor ó 
miembro del comité de Salvacion pública. 
Revolucionarios hay de corbata blanca; 
revolucionarios hay de frac y de levita; 
tambien los puede haber con sotana. Ten
gan presente, no lo olvide el país, no lo 
olvide el Gobierno, que hay sotanas lar
gas y sotanas cortas. 

Pero si por revolucion se entiende el 
noble afan que impulsa á los hombres á la 
realizacion del bien ideal, cuyo modelo 
llevan grabado en el alma, la impaciencia 
de apresurar esa realizacion; si por revo
lucion se entiende la obra del espíritu de 
vida que agita á la humanidad; si por re
volucion se entiende el deseo de obtener 
la libertad, en la realizacion de la justicia 
y del bien, en la garantía del derecho y en 
la impasible impotencia de faltar al deber, 
entónces, levántese alguien que aspire á 
tener un corazon generoso y que no se lla
me revolucionario. La revolucion en el 
primer sentido, es· el pecado, y todos son 

TOMO 1 

pecables; la revolucion en el segundo sen
tido es el movimiento agitado de la vida y 
la vida misma. 

Si dirigimos la vista hácia adelante, ya 
lo hemos dicho, la revolucion es la vida; si 
volvemos la vista atras, la revolucion es la 
historia; si fijamos la vista en lo que hoy 
suoede, la revolucion es la vida que se 
desenvuelve y pide su entrada, y á la cual 
hay que dársela bien á bien, ó mal á mal. 
Se la daréis bien á bien, transigiendo en 
ocasiones con prudencia, qeteniéndola á 
veces, no negándola jamas el derecho de 
hablar, porque entónces vendrá por enci
ma de todas las resistencias.» 

Recogiendo estas frases, decia .Bl Im
parcial con mayor intencionque vivacidad: 

«El pensamiento del Gobierno está bien 
claro, y su política tiene un nombre: Po
lítica de resistencia. Cuando .el ímpetu re
volucionario amenaza un órden estableci
do, la resistencia es lógica; resistir es opo-. 
ner á una fuerza otra fuerza; es luchar, y 
entónces todo ese conjunto de medidas ex
tremas, que tanta alarma causan en los 
países que por largo tiempo han gozado 
de las garantías y derechos que el sistema 
constitucional establece; entónces, el si
lencio impuesto á to~os los labios, el bra
zo del poder levantado, amenazador sobre 
toda voluntad sospechosa, ó el hierro do
mando toda voluntad rebelde, son cosas 
que se comprenden y se explican. Cuando 
la revolucion acomete, y el partido del po.
der cree que debe continuar en su puesto, 
la lucha es inevitable, y la resistencia es
tá en la naturaleza misma de las cosas. 

Resistir, es conservar lo existente; es, 
en política, cerrar el paso á todos los que 
pretendan llevar al país por vías extrale
gales á una nueva organizacion. De este 
modo todo partido conservador puede ser 
partido de resistencia en lo.s momentos de 
orisis, pero sólo miéntras la. fuerza con. 
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traria amaga, miéntras hay enemigos á 
q lIienes resistir; pero no cuando la fuerza 
cae vencida, cuando el enemigo desapare
ce, y cuando se proclama en són de triun
fo y á la faz del país, que el peligro pasó.» 

El peligro no habia pasado; bien lo sa
bian los inspiradores de El Imparcial; el. 
peligro se cernia sobre el horizonte de la 
política española y sobre la monarquía rei
Bante como una borrascosa tempestad pró
xima á estallar en un momento dado; los 
acontecimientos del 66 y 67 no habian si
do más que una preparacion para el 68. 
i,Habrian desaparecido en esta nueva épo
ca los temores de los años anteriores1 Na
die podia afirmarlo, áun dadas algunas apre
miantes circunstancias de aparente tran
quilidad. 

Cierto que en Enero de 1867, la repre
!!Iion motivada por los deplorables sucesos 
de Junio del 66 estaba en todo su vigor, 
y los hombres públicos de todos los parti
dos habian sido separados de su domicilio 
en virtud de las facultades extraordinarias 
concedidas al poder ejecutivo; mas á fines 
del 67 el Parlamento acababa de inaugurar 
~us !!lesiones, el Ministerio habia renun
ciado ante él sus facultades, y -los depor
tados descansaban tranquilamente en sus 
hogares, pero la revolucion no descan
saba. 

El sistema representativo subsistia al 
presente en sus bases esenciales, sin que 
hubieran sido bastante á destruirle los ex-, 
cesos de la revolucion y de la reacciono 

El 8 de Marzo del 67 se levantó el es
tado de sitio, principiando ellO las elec
ciones á Córtes, que no fueron muy ani
madas, y tomando asiento en el Congreso 
los diputados de oposicion Cánovas, Lo
ring, Gisbert, y marqués de Sardoal de la 
union liberal; y Moyano, Reina, Arias 
y Rodriguez, moderados disidentes. En 
Febrero y Marzo regresaron á. Madrid al-

gunos políticos de los deportados el año 
anterior. 

Reunidas las Córtes, el Gobierno soli
citó un bill de indemnidad por las infrac
ciones constitucionales, que declaraba ha
ber cometido, proponiendo al mismo tiem
po que se declarasen leyes del reino los 

. decretos reformando la legislacion sobre 
ayuntamientos, diputaciones provinciales, 
imprenta, órden público y otras materias. 
El Congreso aprobó el proyecto del Gabi
nete el 12 de Abril, por 245 votos con
tra 4, y el Senado en 16 de Mayo por 122 
contra 64. Las discusiones en ambas Cá
maras 'fueron animadas y de gran intereso 

Aprobada la política del Gobierno, se' 
ocupó el Congreso de los presupuestos, que 
le fueron sometidos el 9 de Mayo, y el 
Ministerio propuso como medio de cubrir 
el déficit el aumento del 10 por 100 sobre 
las cuotas de contribucion directa, un im
puesto de 5 por 100 sobre los sueldos de 
los empleados y los intereses de la deuda, 
la elevacion de los derechos sobre las tras
laciones de dominio y un arbitrio sobre los 
carruajes de lujo. Las Córtes aprobaron 
los presupuestos con escasas alteraciones. 

Terminada la discusion de presupues
tos, ocupáronse las Córtes del proyecto de 
ley presentado por Barzanallana, sobre 
conversion de las deudas amortizables y 
arreglo de las cuestiones pendientes con 
determinados acreedores extranjeros, sien
do aprobado despues de animados debates, 
por 165 votos,contra 16 el 4 de Junio en 
el Congreso, y. en el Senado por 84 con
tra 3 ellO del mismo mes. 

El Ultimo periodo de la legislatura ter
minó con la discusion de la reforma de los 
reglamentos de ambas Cámaras, yel 13 
de Julio se suspendieron las Córtese 

Apénas habia trascurrido un mes des
pues de la clausura de las Córtes, cuando 
el levantamiento de partidas armadas en 
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Aragon, Valencia y Cataluña, obligó al 
Gobierno á declarar la Península en esta
do de guerra por real decreto de 15 de 
Agosto; la insurreccion fué reprimida en 
pocos dias, y el 31 repasaban la frontera 
francesa los últimos restos de las bandas 
dispersas. El real decreto d:3 27 de Setiem
bre indultó á los paisanos y carabineros 
de la clase de tropa que se habian adheri
do, y el 16 de Noviembre se levantó el es
tado de sitio. En este año se hicieron dos 
promociones senatoriales, una de 27 indi
viduos ell.o de Abril, y otra de igual nú
mero el 14 de Diciembre. 

La escasez de la cosecha de cereales en 
casi todas las provincias, obligó al Gobier
no á permitir la importacion de trigos ex
tranjeros por real decreto de 23 de Agos
to, que fué prorogado el 26 de Octubre~ 
que produjo consecuencias satisfactorias. 

Todos estos contratiempos y desgracia-• 
das circunstancias económicas, preparaban 
los ánimos de la agobiada agricultura y del 
empobrecido comercio, á duras modifica
ciones inconscientes y á alistarse· en las 
filas de la revolucion, que entónces se juz
gaba como la panacea de todos los males. 

Desgraciadamente el remedio no curó 
las llagas sociales, como jamas las cura
ron las revoluciones en ninguna época de 
la historia. 

Queriendo el Ministerio satisfacer á los 
vivísimos deseos de la opinion pública, 
que atribuia con sobrada razon quizas, mu
chos de los males de la época á la empleo
manía, presentó un proyecto de ley sobre 
empleados públicos. 

Tiempo hacia que todos los hombres del 
bien comun clamaban contra la empleo
manía, considerándola como una verdade
ra plaga social. Pero sus declamaciones 
habian sido estériles, ya porque la accion 
legislativa no se habia extendido hasta el 
punto que era menester, ya porque las dis-

posiciones' dictadas para atenuar aquol mal 
no habian sido llevadas á debido efecto. 
Notorio es que la política ha perjudicado 
notablemente á la administracion, así en 
este como en otros extremos. 

y entre tanto la nómina de cesantes ha 
ido creciendo en proporciones asombrosas, 
y muchísimos empleados útiles han solici
tado prematuramente su jubilacion cuan
do no se les ha impuesto; jubilacion que 
tal vez los mismos gobiernos han estimu
lado eficazmente á intentar á toda costa 
con proyectos no bien meditados, como su
cedió con el de presupuestos del Sr. Alon
so Martinez de 1866, que, negando aqué
lla ántes de los 65 años en términos abso
lutos, sin excluir áun el caso de la más ca
lificada imposibilidad física, precisó á reti
rarse definitivamente á la generalidad de 
los que podian hacerlo á la sombra de la 
legislacion que regía, miéntras estuvo pen- , 
diente esa propuesta, que al fin fué recha
zada por las Córtes, como era de esperar. 

De todo ello es fácil ded llcir cuán enor
me carga se ha impuesto al Tesoro, de que 
hubiera sido posible eximirle obrando en 
el particular con justicia y prudencia; car
ga para cuyo alivio es forzoso en la situa
cion de nuestra Hacienda, arbitrar y po
ner en planta los medios convenientes, sin 
detenerse por linaje alguno de considera
ciones personales. 

No sería exacto .decir que nuestros hom· 
bres de gobierno hayan dejado de fijar tal 
vez su atencion en el mal que lamentamos I 
yde prescribir algunos remedios. El señor 
Brabo Murillo, cuya frase: la sociedad es
td fuera de Stt asiento, ha hallado eco en 
los hombres sensatos de todos los partidos, 
añadia que una de las causas principales 
de tal situacion era la empleomania,y que 
por lo mismo conduciría poderosament.e á . 
mejorar ese estado de cosas una buena ley 
del género á que pertenece el proyecto eIl. 
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cuestiono Debemos decir tanibien que el 
Sr. Brabo, conducido por este pensamien
to, expidió, siendo presidente del Consejo 
de Ministros, el real decreto de 18 de Ju
nio de 1852, que es á nuestro juicio la dis
posicion mejor meditada que ha salido so
bre la materia. No hubiera exti[tpado cier
tamente el cáncer cuya curacion tenía por 
ohjeto; pero hubiera atenuado en gran ma
nera sus estragos. Los hechos consuma
dos quedaban sin curacion, pel'o á lo mé
nos la entrada en carrera y los ascensos 
sucesivos se sujetaban á reglas aceptables; 
se exigian para la primera estudios prepa
ratorios, exámenes y oposiciones, y para 
los segundos una marcha lenta y ordena
da, en términos de no poderse pasar á otra 
categoría, ni áun á otro grado de aquella 
en que se hallase cada empleado, sin cier
to tiempo de servicio que respeetivamente 
se establecia. Sin excluir absolutamente la 
eleccion, se daba la mayor importancia á, la 
antigüedad, que seguramente es el prinoi
pio más atendible; pues si bien en algunos 
casos puede conducir á que sea postergado 
él mérito superior, no son éstos tan comn
nes como pudiera creerse, ni tan fácil ca
lificar rectamente la capacidad extraordi
naria de, un empleado, como contar el nú
mero de años invertidos en el desempeño 
de los cargos públicos. 

La ley de presupuestos de 1864 ha pres
tado nueva sancion á a,lgunas de las reglas 
establecidas por el decreto del Sr. Brabo; 
en su virtud, si bien la entrada en carrera 
no exige preparacion alguna, quedan su
jetos los ascensos á un órden gradual y 
sucesivo, con lo cual se han cortado gran
des abusos. Pero se ha omitido lo más 
esencial, esto es, asentar principios fijos 
para el ascenso á la categoría más impor .. 
tante, ó ,sea á la clase de jefg superior de 
administracion. Un ministro no podrá sin 
infringir la ley de 1864, nombrar para un 

empleo de 8.000 reales á persona que no 
haya disfrutado por dos años 6.000; pero 
le es lícito llamar al cargo de subsecreta
rio ó de director general á cualquier indi
viduo que jamas haya sido ni áun escri
biente. Es verdad que se recomienda ,que 
la designacion para tales cargos recaiga 
en jefes de administracion á lo ménos de 
segunda clase, pepo sabido es lo que va
len estas insi-lmaciones euandose hácen 
sin fuerza de obligar; y por 'otra pa-rte, es 
notorio que con sujetar esos puestos á las 
reglas generales que en la propia ley se es
tablecen, no se hubiera coartado de mane
ra alguna la libertad de los gobernantes 
para verificar acertadas elecciones, tenien
do como tenemos un ouadro por desgracia 
demasiado' extenso de jefes de administra-' 
cion de todas clases, ya activos, ya cesan
tes; ya jubilados, aptos paTa ,volver al ser
vicio, entre quienes podrian eseogerse di-

• 
reotores y jefes superiores excelentes, en 
el número que exijan las atenciones del 
Estado durante muoho tiempo. 

Inútiles fueron entáncas, como desde 
entóncesacá lo han sido, los proyectos del 
Gobierno; la empleomanía, la gangrena so
cial de España, continúa causando inmen
sas perturbaciones ,que es necesario aoa.
llar con imperiosas y urgentes ,disposi
Clones. 

La situa.cion de EUFopa no ofrecia gran
des esperanzas á España. Ensoberbecidas 
las demas naciones, y atentas al cumpli
miento de sus fines, para nada figuraba en 
el concierto europeo una nacion debilitada 
y empobrecida. 

Comenzó el año de 1868 bajo favorables 
auspicios para la conservacion de la paz. 
El l. o de Enero los representantes en París 
de las grandes potencias europeas se pre
sentaron al emperador Napoleon, y en. sus 
felicitaciones mezclaron como de comun 
acuerdo, frases inusitadas de conciliacioll 
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y avenencia, 'comosi quisieran responder 
á las seguridades que habia dado y á los 
esfuerzos que habia hecho el gobiel'110 im
perial en favor de la paz. 

Francia, pues, habia salido al parecer 
de las rudas y peligrosas pruebas á que du,. 
rante el año de 1867 se vieran sometidas 
su influencia y su posicion en Europa. To
davía era el centro de la política eUi'opea~ 
todavía estaba en su mano la.paz y la guer
ra, la suerte .de muchos pueblos; y la fuer
za del imperio napoleónico no se habia 
desvanecido, no obstante los :revesesque 
su política exterior, durante el año que 
acababa .de trascurrir, habia experimen
tado. 

Si buscamos un hecho .genelal que pue
da servirnos para juzgar del conjunto :de 
los sueesos.europeos en 1867, vemos, en 
efecto, dom~nteen la política de las 
grandes n~ciones la aspiracion á emano-i .. 
parse de la preponderancia de la Francia, 
á cercenar BU in6uell4ia y ftU inioiativa, y 
á preparar para un porvenir no lejano su 
completa decadencia ó su anulacion. 

La . situaoion del imperio napoleónico 
ha sido muy difícil y crítica durante aquel 
periodo. La política del emperador das .. 
de 1858 hasta el dia, .ha si40 e$enpiabnan~ 
te teórica; ha prescindido 40n freC~IlGia 

de Jos hechos y de los interese,s, base oons
tante de la. diplomacia .hasta es~ ·último~ 
tiempos, y se ha.dejado guiar por ideas 
elt'vadas, casi siempre geneFOsa.s, muchas 
veces erróneas y p'eligrosQ.s. Francia l1a 
sido, comO suele. decirse, el genda.rrYf.8 de l~ 
Europa, pero un gendarme predicador y 
propagandista, que ocultaba el sable, ypro
clamaba la anulaciQn de las antiguas leyes 
que hasta entónees habian garantido la 
propiedad y la paz públicQs. Nada tiene de 
extraño, por lo tanto, que los resultados 
hayan correspondido á lo anómalo de su 
vigilancia, ni que el gendarme baya teni-

101101 
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do á lo último.que MseM.r elpuño del sa
ble y volver á predicar el respeto al dere
cho positivo para cootaner á aquellos á 
quienes su singular actitud y sus principios 
revolueionarios en.el fondo habian soli .. 
viantado. 

Ocasiones :ha habido en que la influen
cia de Francia ha estado á punto de nau
fl:Qgar y desaparecer á impulso de:laB ideas 
que ha sembrado por Europa, y de los he
chos que temerariamente ha provocado. 

El año de 1867 fué para ella M te
mibles liquidaciones, alguna de las cuales 
no ha podido $aldar sin grandes pérdidas. 
La planta que sembró en 1858 y ooltivó 
por espacio de och<> añosoQIla$mero, el'e<
ció en 1866, y se desenv~lvió en 186700n 
~l exubera.ncia, que por un momento es
tuvo·en duda si $ama preciso emplear para 
conw.neda.ó destruir.1a·el hachay!eLfuego. 

El ·año de 1861 'pre~enció el :término 
y las consecuElncias de la desastrosa ex
pedici()n·de.M6jico, la muerte ó elasesiDa
to del desgraciado MaxJmiliano, y ha con
oluido con ~á segunda e"pedícioD á Roma., 
negatlion de la política que habia creado 
a.rlüiciahn~te, p~escindiendo del derecho 
eonlP de los heoho.s, la unidad italiana, 
obra preInatura., real~ada sin .esfuerzo de 
los pueblos á quiénes afectaba, y que como 
los $8ft)S 'precoces, naoió débil y sujeta á 
crísis que .ponen en peligro sua,xi,stenoia 
y turban á cada paso la tranquilidad y lel 
reposo de la frunilia. europea. 

y ~in emba.rgo, á pasa.r de lo. gra.ndes 
errores de la polítiaa. napo~óniaa; á .pesar 
de los intereses morales y materiales qu~ 
ha puesto en peligro, y de lo notorio y 
áun trágico de los reveses que en 1867 ha 
sufrido, salió de ese aijo $u.infl\len~ia,$i no 
ilesa, poderosa y 6.un dueija. del pUtilato 
que se creyó por illgun tiempo que iba á 
perder. 

La exposicion univ~rsa.l celebrada au e.l 
16 
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año 67, la presencia de los monarcas de 
Prusia, Rusia, Austria y Turquía en Pa
ris, han sido tambien una compensacion 
de la influencia perdida, una satisfaccion 
dada al afan legitimo de consideracion y 
de gloria del pueblo frences. 

Contra estos preludios, eco fiel de la po
lítica reinante, en Europa en 1868, se al
zaba la poderosa voz de la justicia, que ha": 
cia presagiar dias tristísimos para Francia 
y para Europa. 

En Enero de 1868, las cuestiones que 
en los anteriores turbaban el sueño de los 
diplomáticos, continuaban en pié, á excep
cion de una; la de Méjico, que habia ter
minado como nadie ignora por la vuelta 
del ejército frances á Europa y el sacrificio 
de Maximiliano. Digamos en obsequio á la 
verdad, que el pensamiento de Napoleon 
era grande, si no desinteresado. Era gran
de, porque envolvia el porvenir de la raza 
latina, procurando levantar una bandera 
contra la doctrina Monroe, desarrollada 
con excepcional perseverancia y extraor
dinaria energía en el Norte de América; 
crear allí un gobierno vigoroso, de inicia
tiva, ligado á Europa por los vínculos de la 
gratitud; salvar, en fin, de la pobreza, del 
despotismo, de la anarquía y de la ruina á 
un país tan desgraciado como rico. 

Ese gran pensamiento fracasó; y habien
do podido contribuir sobremanera á la glo
ria del que le concibió, ha debilitado á 
Francia fortaleciendo á la república de 
Washington, á la cual se ha reconocido el 
derecho de disponer de los inmensos ter
ritorios que se extienden desde el Estrecho 
de Bering hasta el de Magallanes. 

Nos falta espacio y tiempo para expli
car la causa de tamaña desgracia, para 
probar cómo siendo el pensamiento que 
nos ocupa uno de los más grandes que se 
han conocido en la época actual, ha cau
sado la humillaoion de quien comenzó á 

realizarle, la muerte del que se prestó á 
desenvolverle, y el triunfo de aquellos cu
ya creciente influencia se trataba de con
tener dentro de justos limites. Únicamen
te dirémos que la torpeza en el desarrollo , 
del proyecto, sólo puede compararse con 
la grandeza del proyecto mismo. 

Pero separemos los ojos de Méjico, don
de tantos tesoros se han enterrado y tanta 
sangre se ha vertido, y fijemos la atencion 
en Europa. Por desgracia, la amargura 
que nos produce el triste espectáculo que 
ofrece el Nuevo Mundo, no se trueca en sa
tisfaccion cuando volvemos la vista al vie
jo; ántes al contrario se aumenta. 

Ya hemos dicho arriba que todas las 
cuestiones que preocupaban á los diplo
máticos en 1866 y 1867 continuaban en 
piéen 1868. La penínsul!t italiana no habia 
logrado romper el lazo que apretaba su gar
ganta. Unos cuantos hombres, para quie
nes el deber era una palabra vacía de sen
tido;unos cuantos hombres, desprovistos 
de toda buena cualidad, dominaban .allí, 
persiguiendo y aterrorizando á los buenos, 
complaciendo y adulando á los malos. Lla
mábase monarquía constitucional el gobier
no que habian formado; pero el trono se 
apoyaba, no en la tradicion ni en la conquis
ta, sino en principios cuya falsedad ha sido 
repetidas veces demostrada. La constitucion 
que proclamaban los que rodean á Víctor 
Manuel no se cumplia, porque la seguridad 
individual se hallaba á merced del gobier
no y de quien habia vestido la blusa gari
baldina y asegurase querer la ruina del po
der temporal del Papa; porque la propie
dad de la Iglesia y los bienes particulares 
de los príncipes legítimos destronados sir
ven para ganar prosélitos y para preparar 
expediciones contra Roma; porque la res
ponsabilidad ministerial era una mentira, 
toda vez que jamas se ha exigido á los con
sejeros de Víctor Manuel, á pesar de que 
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han derrochado inmensos caudales, com
prometiendo al ejército de mar y tierra en 
desastrosas empresas; porque no se respe~ 
taba á los jueces ni á los magistrados, con
virtiendo los tribunales de justicia en co
mités revolucionarios; porque, en fin, á la 
formacion de la Cámara popular no con
tribuia el país, sino una insignificante mi
noria del mismo, que daba públicamente 
sus votos á cambio de destinos ó de dinero. 

El poder más respetable de la tierra, el 
soberano más legítimo del mundo se en
contraba constantemente amenazado por 
esos hombres que, con los bolsillos llenos 
del producto de sus rapiñas, y con las ma
nos manchadas con la sangre de sus vícti
mas, tenian el cinismo de llamarse enemi
gos de todas las tiranías, y defensores de 
los derechos de los pueblos. 

Francia fué la verdadera responsable de 
este estado de cosas. Más tarde buscó el me
dio de deshacer la obra que habia levanta
do con notoria torpeza; pero no le encon~ 
tr,ó y de aquí surge el conflicto. De aquí 
nace la crisis que no puede resolverse sino 
por un gran trastorno, un fuerte sacudi
miento que en vano se procura evitar. Cin
co meses ántes aún podian abrigarse espe
ranzas de que los piamonteses respetáran 
los pactos internacionales, ya que no de 
grado, por fuerza. Despues quien tal pen
sára, demostraria carecer de la facultad de 
discurrir. De modo que el nudo que al co
menzar el año 1867 aparecia tan apretado 
que causaba la desesperacion del que que
ria desatarle, luégo exigia un Alejandro. 

y iqué dirémos en esta época de la cues
tion alemana1 La conferencia de Lóndres 
arrojó un puñado de ceniza sobre el fuego 
encendido por las victorias de Prusia; pero 
esa ceniza ha dejado de cubrir las canden
tes ascuas, y los diplomáticos se abrasan, 
porque la llama crece á medida que el tiem
po trascurre .. 

Pasó la exposicion universál de París; 
cerráronse las puertas de la inmensa gale
ría construida en el Campo de Marte; los 
productos de la industria y de la agricul
tura, las maravillas del arte, que colocadas 
en los bazares cau~aban la admiracion de 
los habitantes de. París y de los viajeros 
que acudieron á la capital de Francia du
rante el último verano, han sido relega
dos al olvido. Ni el emperador de Rusia, 
ni el rey de Prusia se acuerdan ya de las 
fiestas con que Napoleon les festejó. En 
toda Europa no se oye sino el ruido que 
producen los ejércitos dispuestos á la pe
lea. El hogar doméstico se encuentra con
vertido en lugar de afliccion. Las madres 
con las lágrimas en los ojos se despiden 
de sus hijos que marchan á defender á la 
patria. Las mujeres ven partir á sus ma
ridos con el alma traspasada por el dolor. 
En las fábricas de armas se trabaja sin des
canso. La palabra guerra corre de boca en 
boca, y sin embargo se entonan himnos á la 
paz. Suiza, Bélgica, Holanda, Dinamarca' 
y Sueoia temen por su independencia. En 
las plazas fuertes reina febril agitacion. 

Grecia provoca á Turquía, que pide so
corro á Francia. Servia se agita. El Mon
tenegro, el Epiro y la Tesalia se encuen
tran infestados por numerosas partidas que 
causan estragos. Creta con las armas· en 
la mano rechaza á tiros á los comisionados 
de la Puerta. 

Miéntras tanto Inglaterra continúa pre
sa de movimiento (enian.La policía des
cubre á cada paso tenebrosas conspiracio
nes, planes infernales. Las cárceles se ha
llan atestadas de presos. El gobierno pide 
facultades extraordinarias. Los lores tiem
blan; los fabricantes vigilan á los obreros, 
y temen perder en un incendio el fruto del 
trabajo de tres ó cuatro generaciones. 

Agitábase por esta época la cuestion 
temporal del pontificado, y no faltaban pe-
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riódicos mejor intencionados que precavi
dos, que ~cogian con visos de verdM. cier
tos maquiavélicos planes. de la· política pro
testante. en Europa, sobre esta cuestion vi
tal para la paz. y progreso' de los pueblos. 

Al dar cuenta el periódieo titulado. La 
Unidad Católio« del rumor que se habia 
esparcido. en toda Italia referente á los 
ofrecimientos hechos por Prusia al Papa. 
para el caso· de un.conflicto, dice que mu
chas personas creen que la Santa Sede se 
halla hoy, á consecuencia de los últimos 
sucesos:J en mejor situacioD,; que ánies .. 

Parécenos que La Unidad Católic'a:nada 
hubiera arriesgado; que todas las personas 
sin exoepcion pensaban del mismo modo; 
que' la; soberanía temporal tl:el Papa se en
contraba enronces más gara:ntid81 que en 
los dias anteriores á las batallas de Bagnor
rea, Monterrotondo y Memana ,. pero no 
asegurada. 

Na quiere decir esto- que deban tranqui
lizarse las: conciencias. «:Desgraciadamen
te, decia un Hustre pensador, el peligro 
continúa... y un cambio político del go
bierno de las Tullerías ... puede introdu
cir la- 8ilarma y crear nuevas complicacio
MS. Pero dudaT de -que hemos logrado 
grand~s ventajas, sería.... ponernos en 
contradiooien. con el mismo Pío IX-, que 
há poco daba gracias á Dios por las' victo
rias materiales conseguidas sobre lo.S gari .. 
baldinos y piamonteses del ejércitX> r.egular 
de Víctor Manuel, por la aatitud deLcuer
po legislativo. frances, y por el desprendi
miento· con que los católicos del orbe en
te'FO han respondido á los que les calum
niaban· presentándoles: como indiferentes, 
como incapaces de acudir al alivio de las 
apremian~ necesidades del erario ponti
ficio. Si todavía hay quien dude ..• lea lo.s 
periódicos anticatcilicos'y adquirirá la cer
tidumbre qua le falta. bo.s autolfaS: y cóm
püC88,de~.últimca ateDtllluu ~ la'lgjasia 

no pueden ooultar lara.bia y el despecho 
de que se hallan po.seidos; su boca blasfe
ma vomita á cada paso inj urias y calum'" 
nias; sus ojos, inyectados en sangra, bri .. 
llan sinie'stramente, y sus manos crispadas 
se agitan con movimiento coDvulsivo. . • 
• . . . . . . • . . . . . . • • . . • . .» 

El gabinete· de las TuUerías , al cual 110. 

podia ocultarse el juego doble de Ratazzi, 
vaciló entre darse por ofendido disponien
do el embarque de las tropas en Tolo.n, ó 
cruzarse de brazos; pero dijo á Nigra que 
no consentiria que penetrase el ejército re
gular de Víctor Manuel en los Estados de 
la Iglesia; mas esa vacilacion , que casi se 
confunde con la complicidad, tro.cóse en 
ventaja para la causa del pontificado. 

Si Francia hubiera mandado embarcar 
sus tropas en el momento de saber que las 
camisas rojas se hallaban en el territorio 
romano, los enemigos del Papa hubieran 
podid'o repetir en: todos lbs tonos que 1o.s 
pueblos estaban ansioBos de unirse al Pia
monte; que el ejército de Pío IX carecía 
de valor y disciplina, y que á la primera 
o.casion se confundiri9. en un estrecho abra
zo. eon: los' soldtl.d'()s de Garibaldi y Víctor 
ManueL iPuede decirse eso despues de 
haber visto á las poblaciones romanas re
sistiendo heroicamente á los camisas·rojas, 
y al ejército del Papa luchando contra 
fuerzas su:pePioIPes1 

Hay más. ~ periódicos gar.ibaldinos 
de Francia' venial\J asegurando. que los ca
tólicos del vecino- imperio y 102 de otros 
países, deseaban la ruina del poder tempo.
ral , declarándole no sólo innecesario., sino 
perjudicial para la ci"álizacion modepna; 
sostenian que las pocas personas partida
rias de esa poder 00 harian el más peque
go s8iCrificio'par.a sostenerle. Y se ha visto 
precisamente todo. lo contrario. Todas las 
pro.vincias: del vecino imperio han rivaliza
do en desprendimiento y abBeg8Oion~ No 
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pocos, abandonando el hogar doméstico y 
renunciando " un porvenir más ó ménos 
venturoso, han volado á alistarse en las 
filas del ejército pontificio. 

Por ultimo, el cuerpo legislativo fran
ces, en la inolvidable sesion en que Rou
her pronunció la palabra jamas, dió bri
llante testimonio de lo arraigados que se 
hallan en el vecino imperio los sentimien
tos católicos. Acaso Prusia y Rusia abri
gan deseos opuestos á los de Francia en 
esta cuestion, que es la más grave y tras
cendental que hoy se ventila1 No: Prusia 
y Rusia, protestante la una y cismática la 
otra., no quieren destronar al Papa; tal 
vez auxilien á los piamonteses, pero lo ha
rán no por odio al poder temporal, sino 
por odio á Francia. Y si no, ¡cómo se ex
plica que las córtes de Berlin y San Pe .. 
tersburgo hayan rechazado los ofrecimien
tos reiterados de la córte de Florencia! 
¡Es porque el odio tradicional se ha extin
guid01 No; todos los órganos del rey Gui. 
llermo y del emperador Alejandro, de
muestran que crece en vez de disminuir. 
Rusia y Prusia desean la lucha con Fran
cia. Luego si no han roto ya con ella, 
aprovechándose de. las complicaciones de 
la cuestion de Italia, débese exclusivamen
te á que temen la r~ina del poder tem
poral. 

¡La quiere aoaso Italia1 Si la quisiera, 
la orisis por que atraviesan los dominios de 
Viotor Manuel se resolveria por la con
quista de Roma. Todas estas consecuen
cias prueban la fuerza del pontificado en 
el mundo. La salud ha venido de nuestros 
enemigos .. Ellos se han clavado el puñal 
que afilaban para asestarlo al corazon de 
la Iglesia. , 

El pontificado, áun cuando amenazado 
en sus dominios temporales, no habia per
dido nada de su benéfica influencia moral, 
y censuraba con voz de justicia y severi-

'lOMO 1 

dad paternal los violas" y eorrupcion de la 
Europa modema, en 'términos tan expre
sivos y elocuentes" como se revelan en la 
carta dirigida por 8U santidad al oardenal 
vicario de Roma. 

En la medida. dice, que en medio de 
nuestras actuales amarguras nos confortan 
la fe de nuestro buen pueblo romano, su 
religion, la firme y perenne fidelidad que 
manifiesta háoia n08 en todas 8US circuns
tancias, en la misma se agrava nuestro do
lor al observar que áun esta oiudad queri
da, más espeoialmente confiada á nuestra 
solioitud y vigilancia, no se ve exenta por 
completo del daño que la oorrupcion ge
neral ha introducido donde quiera. Nos 
lamentamos particularmente estos tres 
males: la impiedad de la. blasfemia q o.e 
por desgracia se difunde por todas partes, 
sobre todo en el pueblo; la inobservancia 
de los dias festivos, la falta de respeto á 
la casa de Dios. Yesos males se manifies
tan á pesar de que el pueblo es general
mente piadoso, provocando la justicia di
vina, como lo atestiguan la historia 1 las 
santas Escrituras. Por lo tanto, penetrado 
de la santidad de nuestro deber en cuanto 
á. velar por la gloria de Dios y la salvacion 
de las almas, alejando de nuestro pueblo 
en todo lo posible los azotes del cielo, os 
recomendamos, venerable hermano, " nues· 
tro vicario, que proveais á lo que exige, 
en nuestro nombre y con plenos poderes, 
la extirpacion de esos males. Será cierta
mente oportuno excitar el celo de 108 pár
rocos, confesores y predicadores, de los 
jefes de los institutos de piedad y de los 
mismos seglares, para que cada uno por 
su parte y con sus medios de accion, con 
la instruccion, la oorreccion y ~as obra.s de 
caridad, contribuya á que cesen tales es
cándalos y se traiga á arrepentimiento á 
los culpables de ellos. Para. este efecto, la 
autoriflad eclesiástica debe tambien aplicar 
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las leyes' penales vigentes, mirando á la 
correccion de los c'rtlpables y precaviendo 
en los demas el peligro de la corrupcion'. 

Abrigamos la confianza de que el carác-' 
ter esencialmente religioso y piadoso d'e 
nuestro pueblo, en el cual los medios em
pleados con triste provecho en otras par
tes no pueden dar resultados, facilitará en 
gran manera el éxito. Así, al vicio de la 
blasfemia se puede oponer una especie de 
apostolado que formen los' padres de fami
lia, y los que están al fr~nte de altos pues
tos civiles, con los jefes de las profesiones 
y artes, esforzándose todos en extirpar vi
cio, tan funesto en sus, subalternos. 

La observancia de los dias festivos pue
de ser estimulada por los jefes de los ta~ 
lleres, por los que mand!1n hacer obras, y 
áun por los obreros animados 'de verdade .. 
ro espiritú religioso" , 

En cuanto al respeto debido á los tem
plos y á la actitud que en ellos debe guar
darse, sería preciso volver á dar fuerza á 
las órdenes de nuestro predecesor Leon XII 
reproducidas despues por vos, venerable 
hermano; debe hacerse saber {t todos qne 
la casa de Dios es una .casa de oracion, y 
que la santidad conviene á los lugares san
tos. Y como la causa :principal'acaso de ese 
mal, proviene de las mujeres, que al ir á 
la igles,ia se adornan como si fueran al pa
seo ó á otros espectáculos y consilium (or
mm as~e~lo petunt, lJallium .extrinsecus 
jactant, calcetent atipant multiformem, so
lemnem manife~taJ paraturce totam circum
(erunt mul~eritatcm, convendria oponer á 
'esto una sociedad de señoras respetables, 
que por su eJemplo é in1luencia tratáran 
de modefar ese lujo que es la ruina de las 
familias y una de las causas eficientes de 
las m~la~ costumbres. Y para facilitar esta 
obra, conviene recordar á las mujeres que 
si no es propio de su reserva el huscar pon 
esme~~ en ninguna parte las miradas por 

la osteritacion de la moda y las singulari
dades de los trajes, pues el fausto y el de
seo de agradar á los hombres, merecen el 
enojo de Dios, eso se convierte en el san
to templo en 'una verdadera injuria á Dios, 
que reside allí en persona sobre su trono 
de misericordia' para recibir la adoracion y 
oraciones de los fieles. 

Acuérdense del mandamiento que les 
impuso S. Pablo en cuanto á mantenerse 
en las iglesias con sus cabezas modesta
mente cubiertas, sea por respetO á la pre
s~ncia real de Dios y de los ángeles que 
le adoran, sea á fin de alejar de los otros 
el peligro de profanar por su causa la san
tidad del templo. No olviden tampoco que 
ese gr~ve punto ~e la disciplina ha sido 
siempre inculcado P?r la Iglesia y repro
ducidC? siempre que se han cometido abu
sos que no hay costumbre que justifique. 
C~mprendan asimismo el objeto de esas 
d,isposiciones de modo que no las quebran
ten haciendo del velo un adorno nuevo 
para la cabeza, y manteniéndola modesta~ I 

mente cubierta, aplicándose las apremian
tes exhortaciones que Tertuliano dirigia á 
las cristianas de su tiempo. 

cOro te, swe mater, sive soror, siv~ filia 
virgo lJela caput; si mater, propter filios; si 
soror, propter tratres; si filia, propter pa
tres; omnes in te retates periclitantur. In
Clue a~uram pudoris; circunduc vallum 
verecumdice; murumsexui tuo strue, qui nec 
tuos emittat oculos, nec admitat alienos." 

Nos esperamos que la gracia del Señor 
dará eficacia á vuestro celo y la virtud ne
cesaria á los medios que pongais en uso; 
y esto tanto más, cuanto contribuyen á 
reanimar las buenas disposiciones de este 
querido pueblo los amenazadores aconte
cimientos que tiene elP perspectiva y que 
nos excitan á aplacar á Dios irritado con
tra nosotros. El duelo de tantas familias á. 
las que la desgracia vuelve' á él, Y el be. 
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neficio. de la preservacion de otros mAs que 
las imponc el ~OTadeciiniento. Con lo' cual 
tenemos por seguro que nuestra' solicitud 
y la vuestra no serán vanas. En tanto, co
mo prenda del favor divino, nos os damos 
de todo corazon la bendicioIi apostólica. 

Roma, cerca de S. Pedro, el 12 de Oc
tubre de 1867.-Año XXII de nuestro 
Pontificado.-Pio IX, papa. 

Entre las disposiciones más importantes 
del mes de Enero referentes á Estado y 
Gracia y Justicia, á más del cuótidiano 
movimiento del personal figuran las si~ 

guientes disposiciones: 
Exposicion á S. ~I.-Seccion 8.a_Se_ 

ñora: 
El patronato de los reyes de España so

bre los Santos Lugares de Jerusalen, fun
dado en incontestables titulos canónicos, 
por siglos en vigor, y por todos reco~oci
do, hace no pocos años que, por causas 
que requieren prolijo y maduro exámen, 
viene sufriendo peIjuicios de tal magnitud, 
que en los últimos tiempos, si no ha des
aparecido, puede te~erse por cierto que, 
siguiend~ en el mismo pié, llegará á des
aparecer. 

Para evitar~o, V. M.; .con insigne celo 
y piedad religiosa,' se sirvió publicar el 
real decreto de 24 de· Junio de 1853, en 
que se adoptan adecUadas determinaciones 
encaminadas al importante fin indicado. 

Las circunstancias no han permitido. su 
completa ejecucion, 'pero es indispensable 
no abandonar el propósito. 

El ministro que suscribe desea llevarlo 
tí. cabo con inalterable perseverancia, y 
para ello tiene la honra de someter á la 
aprobacion de V. M. el adjunto real de
creto. -Madrid 14 de Enero de 1868.
Señora:-Á L. R. P. de V. M.-Loren
EO AITazola. 

REAl. DECRETO. 

TenieJ}.do en éonsideraoion lw, . razo-
, 

nes expuestas por mi ministro de •. Estado. 
Vengo en decretar: 
A~tícul~ l. o Se ~eclara en vigor, y en 

cuanto no se oponga al presente se llevará 
á ejecucion en todas sus partes, mi citado 
real decreto de 24 de Junio de 1853. 

Art .. 2.° No obstante lo dispuesto en 
el arto 4.° del mismo, para la comision á 
que se refiere, el ministro de Estado podrá 
nombrar los sujetos que repute con la 
competente autoridad,. celo y suficiencia. 

Art. 3.0 La comision nombrará su pre
sidente y secretario, dando cuenta al Go
bierno para su aprobacion; y será auxilia
da para sus tareas con el personal que !le
cesite de la secretaría de Estado. 

Art. 4.° Una instruccion adecuada de
terminará los puntos principales á que la 
comision haya de extender sus trabajos. 

Art, 5.0 Se facilitarán á la misma. 
cuantos datos y documentos. al caso en: 
cierren los archivos que en la. Península y 
fuera de ella dependan de la autoridad del 
Gobierno, y la auxiliatoria correspo~dien. 
te para que los individuos de !Su seno pue
dan visitar los que no dependan de. dicha 
autoridad., 

Dado' en Palacio á catorce de Enero da 
mil ochocientos sesenta y ocho.-Está ru .. 
bricado de la real m~no.-. El ministro d~ 
Es~do, Lorenzo Arrazola. 

~ara la comision ~ que se tefi~re el 
real decreto de esta fecha y el de 24 de , 
Junio de 1853, sobre, cuestiones de .. los 
Santos Lugares, la rein~ (Q. D. G.) lile ha 
dignado nombrar á 

D. Antonio Benavides. 
D. Alejandro Olivan. 
D. Antonio Escudero. 
D. Francisco CárdenRs. 
D. Pascual Gayángos. 
D. Aureliano Fernandez Guerra, y 
D. Vicente Lafuente. 

El comisario general dtl los Santo~ Lu-
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gareses siempre agregado tí la comision 
con voz y voto. 

Madrid 14 de enero de 1868. -L. Ar
razola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. -

REAL DECRETo.-Con el objeto de evitar 
en lo sucesivo las dudas suscitadas sobre 
la inteligencia del párrafo cuarto del arto 14 
del Concordato de 1851, que concede álos 
prelados un número determinado de votos 
en toda eleccion de personas que corres
ponda tí los cabildos; de conformidad con 
lo que me ha propuesto mi ministro de 
Gracia y Justicia, prévio acuerdo con el 
M. Reverendo Nuncio de Su Santidad en 
estos reinos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.Q En toda eleccion ó nom

bramiento de pem>nas que corresponda al 
cabildo, los M. Rdos. arzobispos y reve
rendos obispos teBdrdn tres votos cuando 
el eabildo que haga la eleccion no exceda. 
de 16 capitulares; cuatro, si el ntímero de 
los capitulares es de 16 exclusive á 20 in
clusive; y cinco, siempre que sea de más 
de 20. 

Art. 2.0 El número de 10.s capitulares 
se computará por el que cada cabildo debe 
tener segun el arregre definitivo de la res .. 
pectiva igl:esia, verificado con sujecion al 
Concordato. 

Art 3.e Lo dispuesto en el arto 1.0 se 
refiere exclusivamente al acto de la: elec
cian 6 nombramiento de personas: en todas 
las demas votaeiol'les de los cabildos, cuan· 
do el prelado los presida, tendrá tan sólo 
un voto, que será decisivo en caso de em
pate, al tenor de lo displlest& en el párrafo 
tercero del citado arto 14 del Concordato. 

Dado en Palacio tí tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.-Está rubri
cado de la real mano.-El ministro de 
Gracia y Justicia., Joaquin de Roncali. 

El creciente afecto del estudio á l-u. an-

tigñedades patrias, dió origen tí una aca
demia, de cuyo discurso inaugural estuvo 
enoargado el año de 1868 el infante D. Se
bastian. 

Áun ouando sólo sea. en atencion á la 
condioion de la persona que le pronunció, 
bien merece consignemos algo de su eon
tenido en estas páginas. Dice aSÍ; 

cSeñores académicos: No es cosa fácil, 
á la verdad, que yo pueda expresaros el 
gozo de que en este momento me hallo po
seido al encontrarme otra vez al frente de 
tan ilustre corporacion, despues que una 
penosa y terrible enfermedad me ha tenido 
alejado de ella por cerca de dos años. Res
tablecido completamente, gracias tí Aquel 
que tiene en su mano la solud y la vida de 
los hombres, vengo hoy, señores, no sólo 
á desempeñar gustosísimo el honrQ80 car
go que me habeis dado d. presidiroa, sino 
tambien otro nuevo que debo á vuestra 
eleoeiOD. .•• el de dirigiN& la palabra en la 
demne apertura del año académioo que 
hoy debe comenzar. Árdua es ciertamente 
la empresa, y tan superior á. mis fuerz~, 
que me baria. retrau de ella, á no contar 
como cuento con vuestra indulgencia y la 
del ilustrado a~dimrio qne me escucha. 
Esto sólo me 'anima algun tanto, y así pro
curaré desem.peilarlo, si no eomo el asun
to 10 requiere, á lo. mftOS con el más vivo 
deseo de complaceros y de cumplir con 
VU8stro eneargo; pero ante todo, permitid
me:, señores aaadémicos, que os ofregca un 
público tributo de mi gratitnd .sm limites 
por el intere& y et af~ctn· tiue hallets te
nid() á bien BlOstrar hácia mi persona du
rante el triste período de mi pasada do· 
lencia. 

Cumplido este gudosísilDo deber, empe
zaré por hablaros de los trabajos de nues
tra academia y principales hechos ocurri
dos en ella durante el año que ha termi
nado, y de los que trata de emprender ó 
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de llevar á cabo en el que hoy vamos á em
pezar. 

»Trataré de ser breve cuanto pueda; por
que si con tanta razon esoribia el insigne 
Horacio, aunque á otro propósito, en su 
nunca bastante celebrada cCarta á los Pi
SODes: ~uid pt"~pie8, eslo br8l1Ü, iCon 
cnállto más motivo deberá serlo el qoo, 
despojado de las galas de la elocuencia y 
de la profundidad de los oonocimientos, se 
dirige á una oorporacion compuesta. de 

• 
hombres eminentes, ya por sus dotes lite-
rarias, ya por su ~reditado saber, y á un 
auditorio acostumbrado á la voz de tantos 
Y tan insignes Qradore&~ Confio, pues, 10 
repito, señores; tan sólo en vuestra beBe
volencia. 

~El año que aca.ba ha sido fecuMo para. 
la academia, que se ha ocupado de impor
tantes trabajos propios de su instituto ,. y 
ha cumplido con los deberes que le impo
ne su mision; porque' primeramente ha 
abierto á la juventud estudiosa y al' pl\b.li~ 
co nuevas cátedras, donde COIl general 
acepiacion han sido oidos varios de nu.es
tros eminentes académicos sobre puntOs 
importantes; y los' oonocidos nomhreB de 
los señores Pulido y EspÍlWsa, N~és, 
Tro y Ortolano, BalbiD' de U nfluera y del 
benemérito mndador di1"ector de la'acade
mia, D. Basilio Sebastian Castellan~ d~ 
Losada, han figuradO dignamente~ expli
c:aado en repetidas. y. siempre )ien esc1ll
chadas, lecciones las materias q~! oiréis en 
la prolija '1 CDncienztda reseña que va á 
leeros el digno individuo y secretario de la 
misma señor Nougués. 

"No me detendré, por 10 tante t en refe
rirlo, y sólo sí en presentaJtol el cuadro de 
las que deberán tener lugar en el presente ' 
aiíD, dejando para despMs la relamon de 
los más notables hechos ocurridos en el 
que. fiu.a.)iza, para dar así mayar claridad 
áwd~~. . 

lOMO J 

ltOcho BerAn las cátedras donde los 
amantes d~ estos estudios podrán escuohar 
á otros tantos de D:uestroa más distingui
dos académicos. 

»Dará lecciones de arqueología sagrada 
el señor Pulido y Espinosa, y hablará del 
pueblo hebreo y de su caudillo Moisés, de 
sus leyes y costumbres, de sus viajes, con 
las relativas noticias geográficas. é históri
cas; de sus monedas en distintas épocas, de 
su literatura, cantos, música, religion., sa
crificios y ceremonias. Hablará de los pa
triarcas y profetas, y finalmente, del eum
plimiento de sus vaticinios con la venida 
del Salvador y dispersion del pueblo de. Is,. 
rael; hablará, por último, del Ew.ngelio, 
diem0strandO su autenticidad; de la funda..
cion del cristianismo y d& los primeros si
glllS de la'Iglesia, con sus márti:l'e9 y pon
tífices. Serán, p1lft'l, luminosas é importan. 
tes sUs lecciones, porque tendrán por cier
to guia aquel libro sublime, el libro de 1011 

libros, 1& Sagnula. Biblia; aquel libro don. 
de únicamente pnede. encontrarse la ver
dadera y nointerrumpida historiatiel mun
do, desde BU creacion hasta el periodo que 
a.Jxoaza; 3t!uel libro en que el creyente V~ 
siemjw& la inspiIUi0n divina, el filósofo 
admira las lDhimas de la moral: más, pura, 
y un inagotable marumtial de oonocimien
tos ian superiores á. 188 épocas en que fué 
escrito,. que le pára y sorprende, cU&1I.do 
no le' haga humillar su freute orgullbsa y 
eonfesu que DO es· 0bra aque& de 108 

oombves; descubriendo; el literatD Y el poe
ta mil y mil modelos, de el0cuencia y poa
sia,. con imágen.es grandiosas y sublimes., 
ya en los iDimitables cantos de Moisés ,. 
de Ecequias, ya en las inspiTadas profecías 
tia Isaías y Daniel, ya _las elegiacas fra.
ses de Jeremías y en. las tiel'llaB y sentidas 
quejas de Job, ya, por último, en los ad
mirables salmos del rey profeta. Y al ha,. 

blar del EiVangelio, de. la bUeM nueva, de-
18 
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mostrará,que vino á traer, con la. reden
cion al género humano, la civilizacion al 
mundo, la emancipacwn á la mujer y la 
verdadera libertad á los hombres, hacién
dolos á todos hermanos y uniéndolos con 
los vínculos de la más estrecha caridad. 

»El señor Mendez Gom,ez explicará la 
paleografía general, su orígen é imp9rtan
cia, y la necesidad de su estudio para apli
carla á cada uno de los ramos del saber 
,humano, y con especialidad á las ciencias 
-divinas y eclesiásticas. Disertará ,sobre las 
épocas en que puede dividirse ,nuestro idio
má., desde los tiempos de Augusto hasta 
-el siglo V, en que la lengua del mundo 
era la del pueblo romano que lo domina
·ba; de aquella época hasta el siglo -VIII, 
en que la. irrupcion de los bárbaros,del 
Norte,alteró su pureza; y de éste al XI, 
en que láconquista de la mayor parte'de 
·España por los secuaces.del Islam ,vino á 
oorromperla más y más, admitiendo muo. 
"lbas de sus palabras y formándose así los 
.dialectos gallego y lemosin. Hablará des
pues desde el ,siglo XII hasta l!l- mitad 
del XIII, durante el reinado de Fernan. 
do 111, llamado el Santo, cuyo .períooo 
.puede considerarse como. la ' ill.fanc~a. de 
nuestra lengu~, que mezclada con várias 
.voces; hebraicas y arábigas las unas, fran
cas las otras, constituyen, elrQman pala
dino ó idioma· caste~lanó;: conti~ua.ndo asi 
con lento progreso hasta. los' Reyes Cató .. 
licos y fin de~ siglo XV, reputado general
mente como la. edad media dé lalengua 
,vulgar, que adquirió todo su desarrollo, 
lozanía y perfecciondesde entónces hasta 
la mitad del siglo XVII de nuestra era. 
Explicará, por: último, las diversas clases 
-que se conocen de breves, diplomas, car
tas, códices, titulos y de~as instrumentol 
y particulares referentes á tan importante 
,ramo. 

Será la heráldica el asunto de las lec-

ciones del señor Tró, I hablando sobre 1a 
historia de la ciencia ó arte heroica.y ori
gen del blason, de su antigüedad y tecni
cismo. Seguirá á esto la explicacion d~l 

escudo en todas sus partes, armas, cuarte~ 
les y atributos con que se adorna, dando 
conocimiento de los metales, .colores, for
ros y ornatos exteriores, y presentando 
consideraciones sóbre la importancia: y uti
lidad del blasan y su relacion, é influencia 
en los tiempos de su desQrrollo. , 

Tendrán por objeto las del ,aventajado 
jóven seño-r Balbinde Unquera el estudio 
de las religiones antiguas, en el concepto 
histórico y arqueológico;. y al hablar de la 
religion natural y primitiva"~ de la ley es
crita y de la revelada, hará patente su au
tentioidad y su origen divino; asicomo al 
referir las idolatrías y 108 dive~os cultos 
de. los antiguos y modernos, .de los egip
cios y los m,edos" de los asirios y los p~r
sas, de los griegos! y romanos, de los cel· 
tas yl dÍ'lli~as, de· las sectas de Budha y de 
Confuoio, del CQran y de las creencias y 
ritos de, los .habitlmtes del Nuevo Mundo 
al tieqtPQ,de su. conquista, no podrá ménos 
de deseubr.ir con su .claro talento, á traves 
de grosa.ros err~m~s, algun()s vestigios, 
aunqu~"h~ velados y apénas percepti
bles muchas veoelJ, de las primeras tradi-

, ciones. 

- i Las a.ntigüedades de Astúrias ocupará.n 
811 señor ·Bahamoride".describiendo en pri
mer l~l'J'sus' límites yextension, y los 
pueblos, que ocuparon su territorió ·en los 
siglos más remotos. Seguirá hablando da 
los Astúres durante la dominacion de Ro .. 
ma, en la irrupcion l de las naciones góti
cas é invasion de los sarracenos, y del ori
gen del reino de Astúrias, con la eleccion 
de don Pelayo; momento glorioso en. que 
tuvo principio la heroica lucha que, em
pezando con el triunfo de Covadonga, vi
no á terminar, despues de seis.siglos de 
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constancia y de proeza!, cuando. el pabe4 
Don de España ondeó victorioso sobre los 
muros de Granada. 

Explicará el Sr. Nougués en vária.~lec
ciones las antigüedades de Aragon, elori
gen de su monarquia, la indole de su go
bierno, sus instituciones m~'notables y la 
naturaleza de su -legislacion 'civil y crimi4 
nal, haciendo ver las bellezas de la histo
ria de aquel pueblo, que supo llevar sus 
armas victoriosas á una parte de la Italia,' 
que dominó, y hasta los mismos muros de 
la antigua Bizancio, en la expedicion, más 
gloriosa que afortunada, contra turcos y 
griegos, que mereció ser celebrada en im
perecederas páginas por la elegante plu
ma de uno de nuestros más aventajados 
escritores (1). 

El Sr. Castellanos hará en distintas di
sertaciones la descripcion de Jos usos y 
costumbres de la Edad Media,' estudio in
teresante y en que presentará. éOR su no
toria erudicion á. sus oyentes copia varia
da de noticias curiosas, ya sobre las'prác
ticas religiosas, ya sobre la nobleza y ori
gen de los apellidoe y apodos, ya soore las 
supersticiones y las prácticas caballeres
cas, ya finalmente sobre los demas usos 
propios y característicos de aquellos tiem4 
pos. 

Por último, el Sr. Bermudez de 'Soto
mayor dará lecciones elementales de nu~ 
mismática. Explicará. el origen de las mo
nedas, hablando de las materias emplea
das en ellas y de su clasificacion, dividién
dolas en diversas ~pooas; la antigua, que 
comprende las del Egipto, Persia, Gre
cia, Etruria y Roma primitiva con sus'res
pectiv~ colonias: la oonsular y la impe
rial, la de la separacion de los tronos ~e 
Oriente 'y Occidente, la del 'Bajo Imperio 
y la Bizantina.-Dedicará otras lecciones 

(1) MoIicacla. 

á la interesante, explicaeion de la numis-' 
mática española, empezapdo desde el tiem
po de los fenicios y oartagineses, de las co
lonias griegas y monedas oeltibéricas; ha
blará de la division de nuestra. España en 
las tres grandes provjncias, Bétioa, Tat:ra
oonense y Lusitánica; de sus monedas res
pectivas, de las de sus colonias, y de los 
municipios que obtuvieron facultad para 
batirlas. Seguirá disertando sobre las gó
ticas y las árabes, con explicacion de las 
mandadas acuñar por los califas dé Orien
te y los gobernadores y reyes infieles, asi 
como por los españoles desde el orígen de 
la monarquía hasta los Reyes Católicos y 

, , 

sus sucesores'. 
Tan útil como necesario estudio no po~ 

drá ménos de llamar la atencion de todos 
los 'hombres aplicados y amantes de la ar
queolQgfa, porque la éiencia numismática, 
ramo harto importante de la misma, és 
tambien dé grande auxilio para lá historia; 
puesto que la numismática no es más que 
la historia de los pueblos y su cronología 
por medIO de las monedas y medallas, que' 
juntamente con las lápidas, inscripciones 
y monumentos, aclaran unas veces, con
firman otras, y no pocas nos llevan al des
oubrimiento de hachos ignorados, muchos 
de ellos del más alto interes, y qu~ han es
capado á la diligencia y perspicacia áun de 
los más concienzudos y afamados escri
torei. 

Tal 'es; seftores, el mal aliñado y ligero 
bosquejo de las 'materias que podrán ser
vir para la instruccion de los estudiosos en 
l~s cátedras que la Academia ha dispuesto 
abrir en el presente año. 

Pasaré ahora á narrar, aunque sucinta
mente, los mÍís n'otables hechos ocurridos 
en el pasado, puesto que, segun ántes os , 
he anunCiado, lodabeis oir á continuac'ion 
de mi discurso. 

Harlpresentado á la ACademia algunos 
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de nuestros oorresponsales várias é intere
santes Memorias: dos el Sr. Sanahuja, una 
solJr, la antigüedad y partiCNlaridades del 
p,,"nte de .'tIartonl', y otra 80m la uori
tUJ"a fonAtica 11 8U propagacion por loa ptd
su occidentales. 

El Sr. Deprez otra som ItJwiglMl Ufl1IIo 
nia; dos el Sr. Castro (aoompañadas de un 
plano topográfico), determinando en la una 
el sitio de Tartesio (la Sidonia ~ntigua), 
campo en que tuvo lugar la ba.talla de don 
Rodrigo, y castillo donde fué muerta la 
reina doña Blanca; titulada. la. otra ~ 
pimiento del Estrecho d8 GifJrrUtar. 

Tres ha enviado el Sr. Barros, explica
tiva la una de los dibujos de várias mone
das, y otras dos, una titulada Egludio, aro
gusológioo, tU Galicia, y referente la otra 
á los monumentos célticos de aquel país. 

El Sr. Nougués ha puesto tambien una 
en manos de la Academia oon motivo del 
descubrimiento, en las ceroanÍas de Méri
da, de varios antiguos cráneos humanos 
perforados con clavos; hecho de grande in
teres, y que sin duda dará lugar á impor
tantes y luminosas discusiones y contro
versias entre 108 sabios. 

Finalmente, el señor don Ibo de la Cor
tina, la topografía monumental ibérica,. 
obra protegida por nuestra corporacion. 

Tambien han sido presentadas para op
tar á los premios generales ofrecidos para 
principio del año que oomienza, tres .Me
morias: una ,OOr6 la utadtatica ecluidsti
ca 11 monumental de Galicia, Y otra sobr6 
laa monedas ibéMCI.I8, que pasarán á la co
mision nombrada para calificarlas; y asi .. 
mismo para los prometidos á los asistentes 
á las cátedras del q\l6 ha terminado, una 
disertacion lJOb,., la emist,ncia del munici
pio en España durantll4 dominacion visi
g0d4, que habiendo obtenido el accesit al 
premio, va A recibir, al terminar este ac
to, la debida recompensa. Tam~ien se. ha 

ocupado la Kcademia de la reol'ganizacion 
de vArias diputaciones nacionales y de la. 
creacion de otras nu~vas en Espafía y en 
el extranjero. 

Héaqui, señores, el ouadro, aunque har
to mal trazado, de todo lo que se ha he
cho hasta el presente y de lo que ha eje
cutado y piensa ejeoutar nuestra corpora· 
cion desde este dia. 

La Academia puede estar satisfecha de 
los trabajos que ha llevado á cabo; la Aca
demia, señores, creo poder decirlo sin te
mor y con orgullo, ha pasado ya el perío
do de su infancia con todos los sinsabores 
y desagrados anejos á ella, y se acerca, 
diré mejor, toca ya al de su virilidad más 
robusta. La Academia, siguiendo el espí
ritu del siglo en que ha reoidido elsér, no 
trata de adquirir tesoros unicamente oon 
el fin de conservarlos y mostrarlos por me
ra ostent&oion y de tarde en tarde A algun 
curioso; ni como el avaro, que allega las 
riquezas para guardarlas y esconderlas, 
con el temor de que le sean susiraidas; 
la Academia Arqueológica quiere que sus 
trabajos, sus oonooimientos y el fruto de 
sus estudios é investigaciones se trasmitan 
á todos. Tales son sus deseos, tal su índo
le, tal su propósito invariable. 

Pero estos deseos, de que ha dado ya 
bien claras muestras, no han sido estéri
les por cierto. La Academia ha reoibido 
patentes pruebas del aprecio que por ello 
ha merecido, y particularmente en el año 
que hemos acabado. De todas .partes se la 
envian escritos, Memorias y obras escogi
das de .sabios conocidos de Europa y de 
América, "siendo no esoaso el número de 
los hombres ·dtl no dudoso "aler que la 
muestran sus deseos, ya de ser agregados 
á sus diputaciones, ya de ser, reoibidos en 
la clase de sus corresponsales; y la harto 
reputada de Ambéres, admitiendo en su 
seno á uno de nuestros beneméritos indi-
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viduOB de número, el oonde de Ripalda, 
en el último Congreso en que éste ha ocu
pado con honor suyo y de nuestra carpo
racion un puesto distinguido, ha enviado 
á la Academia por su medio, acompañada 
de lisonjeras- frases, la. medalla conmemo
rativa de aquel suceso científico. 

El ilustrado Gobierno' de S;. M. ha dado 
otra' muestra dé Su ápremo' á,: esta corpo
racion, órdeilodo en el real decreto de 21 
de Noviembre último, qne los individn08 
de la misma que e~ él se expresan sean 
811& comisarios en al'iíbos Cuerpos Colegis
ladores, para sostener, en níiion con los 
de lasdemas academias nacionales, los pro
yectos de ley que en ellos' se prese1iten~ 

Muy agradecida la: Academia' por este 
a01lO de oollsidetac1on, o~e, aqui á su BO

berana y á sus dignos consejeroS la expre
sion' de su más sincera gratitnd. 

Por último, ~iiores, &1 Padre Santo, el 
inmortal Pio IX, al acérdarse á Sll sagra
da pel'8ODa uno de nuestros iBdividliOS, se 
ha dignado mandat la: b&l\dieion apostóli .. 
ca , la academia, as1 como á cada uno de 
108 que la componen en particular, acom· 
pañándola con: aqUé'llas b$évolas' frases 
que siempre y sólo ¡jalen' de gasi augustos 
labios. 

Grande es,. sdores, y de inestim~ble 
valor, tal pr&eba de deferéhma á: ttues,trá 
eorporacion, porque viene de aquel pon
tiftce que en medio de tiempos de agitaeion 
'! de trastornos ha dado pruebas manifies
tas de so amor' á la ciencia' que éultivamos, 
creando nuevos museos arqueológicos en 
la capital del orbe católico; de aquel pon
tifice tanto más glorioso cuanto más perse
guido; más, merte criaD.to "parecer debiera 
más débil; más sereno CU8Illto más' arrecia 
el peligto; de aquel' pontifice á quien, co
mo á otros de sus antecesores, tieIle resel'
vado tal vez apellidar en sns, págin~ la 
hlstoria cón al nombre de Pío el Magno, 

'I0110 1 

porque no es mén:oS grande ciertameDte~ 
señores, el h'Ombre de levantado ánimo'que 
en cumplimiento de su deber y en defensa 
de su derecho, con admirable resignacion 
y heroica firmeza se mantiene impasible 
en su puesto en medio de los 'más terribles 
embates, que el caudillo que acompañado 
de huestes aguerridas obtiene briHan-ies y 
decisivas victorias en los campos' de ba;Ul· 
lla, y subyuga los' pueblos y conquista las 
naciones. 

ConmovidQ; pues, y llena del más pro
fuIido reconocimien.to la academia, ofrece 
en este público momento al Padre Santo 
la expresion de estos sinceros sentimientos, 
y católica ántes que todo, dirige al trono 
del Altísimo suS' fervorosas prec~ para' 
que conserve al pastor supremo, le otorgue 
larga vida, y le haga en la tierra bienha
dado y le libre de las asechanzas de mani
fiestos y encubiertos enemigos. 

Tales y tan relevlÚltes testimonio$' de 
simpatía y de co~sideracion, que aprecia
mos en todo su valor y agradecémos tual 
merecen, deben satisfacer y Ueilat clim
plidamente á la academia; pero 00 dfliltHm .. 

semos, señores, sobre los adquiridos' lau
reles, sino' empefiémonÓB lilas: y mág' yre .. 
doblemos nuestros em'uerZ'Os paIt" que" por 
lo/!! étStudios; po~ las irlveriigacioo8$f~ por 
los reSllltado& que podamos: obt~n(!r,: lo
"grémos un dl& ver ceñidas las' sienes de! l. 
real academia e~pdñola (le, Arqueología. y 
Geografía del Príneipe Alfonso con· aque
lla corona qué tan dignamente ostentan 
sobre' las suyas nuestras más antiguas her
manas, y á que tpdOB los dias añadeil!nue-
vos y brillantes florones con sus notables 
trabajos. No paremos hasta tanto; tenga
mos aquella nohle emulacion que conduce 
á 108 hombres á llevar á cabo los altos he
chos y los déscubrimientos importantes. 

Tengámosla, si, lo repito; pero no aque
lla emulacion que pudiera creerse produc

)9 
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74 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

to tan sólo de la envidia y de lamentables 
pasiones; ni aquella tampoco que anhela 
el exclusivismo; porque los tiempos del 
exclusivismo, aquellos tiempos, señores, 
en que el monopolio del saber era el pa
trimonio de ciertas clases y corporaciones, 
han pasado para no volver jamas: el cam
po de la ciencia está abierto para tpdos, y 
cuanto mayor sea el número de los que lo 
cultiven, y más diversos los géneros de su 
cultura, tanto más variados y más ópimos 
serán los frutos que produzca; pero culti
vémoslo, señores, con la más estrecha fra
ternidad. Hizo la antigüedad hermanas á 
las nueve musas, y las pintó y las esculpió 
dándose las manos, para demostrar la 

. union que debe haber entre las cienoias, 
que no son sino eslabones de una misma 
cadena; y las oolooó en rededor de Apolo, 
representante de la Divinidad, porque de 
ella parten las ciencias todas, que á medi
da que se quieren alejar de aquel centro, 
van á dar en el deplorable abismo de la 
oscuridad y del error. 

Probado está tambien, señores, que 
cuanto mayor sea' el número de las corpo'
raciones que con aprovechamiento se de
diquen al estudio de los diversos ramos del 
saber humano, más grande es la gloria de 
las naciones que las mantienen y prote
gen, y que, léjos, de perjudicarse las unas 
Alas otras, mutuamente se sirven de auxi
lio y .de sosten. Véase para probarlo lo que 
acaece en la civilizada Francia y en la 
culta Inglaterra y en la Alemania pensa
dora, y en cuantos, pueblos se precian de 
·amantes del saber; y no olvidemos tampoco 
que si oon tanta razon se llamó á la Italia, 
como á Grecia antiguamente, la cuna de 
las oiencias, de las letras y de las artes en 
la gloriosa época de su renacimiento, de
bido fué en su mayor parte al gran núme
ro de academias oreadas en muchas de sus 
ciudades, que derramando torrentes de luz 

sobre aquella entónces diohosa península, 
de allí se difundieron por el resto de Eu
ropa. y hasta los confines del mundo por 
aquel tiempo descubierto. 

Hagámoslo, pues, así, y bajo la égida 
de nuestro augusto protector, el her~ero 
del trono de San Fernando y del cetro de 
1& segunda Isabel, en cuyo magnánimo y 
elevado pecho sólo tiene cabida todo lo que 
es grande y generoso, y que española más 
si cabe aún de Corazon que denacimiellto, 
no procur~ ni anhela otra cosa sinQ la 
prosperidad, el esplendor y el bienestar de 
nuestra patria, verá, no lo dudeis, seño
res, la academia, en un dia no lejano, 
cumplidos del todo sus nobles deseos y sus 
justas aspiraciones: erguida llevará. sobre 
su frente la ansiada científica corona, y 
logrará otra a.ún mayor ... Esta será" seño
res, la consideracion y el apreoio. de los 
sabios y la estimacion de nuestros conoiu
dadanos.-He dioho.» 

Coméntando el movimiento mercantil, 
decia un acreditado diario de 1868: 

« V árias veces hemos sostenido que las 
oscilaciones de la Bolsa no tienen entre 
nosotros la importancia y significacion que 
quiere. dárseles por los que sacan deduo
ciones favorables ó adversas respecto. de 
situaciones políticas determinadas. Lo que 
hoy está sucediendo confirma nuestra opi
mono 

Todos los valores vienen en ,baja desde 
hace algunos dias, sin que haya causa. que 
justifique la baja. Las remesas de papel 
procedente del extranjero, que produjeron 
recientemente· alguna abundancia en el 
mercado, iniciando la baja, han cesadQ ó 
son insignificantes; las noticias que del 
exterior se reciben hacen espe~ar que no 
se turbará por ahora la paz de Europa, y 
nadie abriga desconfianza alguna respecto 
del mantenimiento en el interior del órden 
público; economías considerables se han 
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realizado en casi todos los servicios, y el 
déficit de nuestro presupuesto es hoy me
nor que cuando el 3 por 100 se cotizaba 
á más de 50; nadie ignora, por último, que 
se están preparando proyectos importantes 
próximos á ser diseutidos por las Córtes, 
alguno de los cuales, como el que se refie
re al establecimiento del Banco territorial, 
responde á una de nuestras más apremian
tes necesidades. 

El descenso, pues, que se observa en el 
precio de los valores cotizables tiene hoy 
el mismo origen que ha tenido en otras 
ocasiones: nadie ignora que la Bolsa de 
}ladrid cede'con facilidad á la menor pre
sion, y que es fácil iniciar el alza ó baja 
con sólo presentarse á comprar ó vender 
unos cuantos millones de cualquiera clase 
de papel. Así suelen producirse situaciones 
extrañas, que no dejan á veces de prolon
garse, y que no se explican cuando, como 
en la actualidad acontece, nada ocurre en 
el interior ni en el extranjero que pue
da alarmar los ánimos y retraer á los es
peculadores; pero es indudable que toda 
adminiBtracion que se proponga destruir 
esos manejos bursátiles que favorecen á 
unos pocos con perjuicio del crédito na
cional, conseguirá su objeto más ó ménos 
pronto, sin necesidad de apelar á medidas 
coercitivas. 

No se erea por esto que pedimos se mi
re con indiferencia lo que en la Bolsa 
ocurre, sin adoptar aquellas medidas que 
puedan contribuir más ó ménos directa
mente á mejorar el curso de los efectos 
públicos. Todo lo que se haga para ob~
ner tan satisfactorio resultado, merece 
nuestra aprobacion, y á ello tienden los 
esfuerzos del señor ministro de Hacienda, 
á juzgar por la reseña que hace un perió. 

dico ministerial ;de la conferencia por 
aquel celebrada en el dia de ayer con los in
dividuos que componen el consejo admi
nistrativo del Banco de España. Las cues
tiones que en dicha reunion se discutieron 
son de bastante importanci!1 para que de
mos una idea de ellas á nuestros lectores: 
hé aquí lo que sobre el particular leemos 
en Bl B8pañol de hoy: 

«Segun nuestras noticias, el Banco, 
creyendo dificil dar colocacion en la pÍaza 
de Madrid á las grandes cantidades de que 
dispone, mucho más desde que, por la si
t.uacion desahogada del Tesoro, el Gobier
no no necesita los préstamos considerables 
que en otro tiempo constituian el princi
pal empleo de los fondos de aquel estable
cimiento, acudió al ministerio de Hacienda 
para que se rebajára en 80 millones el ca
pital social. 

El marqués de Barzanallana 'indicó en 
su conferencia á los representantes del 
Banco, que examinando atentamente la 
cuestion, consideraba que no se estaba en 
el caso de rebajar el capital, sino buscarle 
útil y provechoso empleo para el Banco, 
para el crédito y para el país. . 

'Insistiendo en esta idea, manifestó que 
dando al capital sobrante empleo en titu
los de la deuda consolidada, obtendria á 
los tipos que hoy se cotiza un interas cori
siderable, resultando esta operacion alta
mente ventajosa para los accionistas. Por 
otra parte, al retirar de la circulacion la 
gran masa de títulos que podria adquirir 
con aquella suma, el mercado se desaho
garia, iniciándose un movimiento de alza 
firme y sostenido, hasta dar á nuestros 
valores la estimacion que corresponde á la 
situacionsólida Y' despejada en que se ha
lla la Hacienda pública.,. 

1 J ........ 
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CAPÍTULO IV 

Calma ",parente 'de'~ Idt ... c~ poJi"'" en Enero de 1888. M,,,,tfeataclODe~ de la o~n ~ludata 

en la m~.ma época.-E~uela ,apeJlldada neo-católtca.-Eacuela de~o~tlc •• -L" ~ra .P~ 
~enel~!lo. 

Los triunfos parlamentarios de] ministe
rio Narvaez-Gon~alez Brabo, la débil opo
sicion ~ el.Congreso con motivo del men
saje y la paralizacioD de las pasiones polí
ticas ep. Enero de 1868, presagiaban más 
que una paz durable, ruda tormenta. Las 
opiniones extremas no habian plegado sus 
banderas sino ante 'la triunfante política 
de energía y fuerza desplegada por los mi
nistros de l~ Gll;erra y Goberp.acion; mas 
en los débiles términos que la legislacion 
de iplprenta permitia la emision de las 
contrari~ ideas politicas,dejábase traslu
cir el espíritu vivo ~i del absolutismo 
como de la democracia. 

. Con n;lOtivo de la más trascendental de 
18.& .cue~tiones diplomáticas que entónces 
~ agitapQ.n, la cuestion del poder temporal 
de :Roma, símbolo de la verdadera liber
tad y civilizacion europeas,' aprovechaba 
el antiguo diario La Esperanza, fundado 
por aquel gran genio -del periodismo don 
Pedro de la Hoz, á quien hacen justicia sus 
mismos adversarios, la oportuna oeasíon 
de defender su sistema y su rama borbóni- . 

ca, ~xpre,¡lndose en térmiI).os que no dejan 
lugar 4 ,duda a~erca deJ estado en ~ta 
época de las tendencias ab$olutis~, pom
batiendo las aspiraci(j)nes d~l liberalismo 
italiano. 

«La indignacion que nos ha PTod\lcido 
(decia La Esperanzael9de Enero d~ 1868) 
saber que un periódioo italiano de la es
cuela revolueio~ria se perQlite 4irigirnps 
grQseras injurias y ridículas ameIJ.azas, 
llegando á decir que nos despre9ia, y todo 
porque el Gobierno español puso en el,dis
curso de ~ Corona algtu;las p~br~ de 
consuelo p~ra el P~a,. está en, p~ c,om~ 
pens~da con la le.ctura. del $i.guiente enér
gioo arijculo que ha 'visto l~ luz en El E~7 
p~ñol de hoy: 

1iPuedeltalla,llevars\ljl1yenil arrog~
cia hasta el extremo de menospreciar á Es
paña y ofrecerla nada ménos que una lec
cion~ ¡Ella., la nacion,en ~dos tiemposju
guete de los extraños; tablero donde las 
naciones han jugado el eterno ajedrez de 
sus ambiciones~ y cuya degeneracion y 
debilidad han sido el continuo cant01 ¿Qué 
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c8J).to~ ,¡,El).amento de sus poetas1 tElla, 
que ha constituido su. nacionalidad actua~ 
con espada ajena, y que por un ~pricho 
de su siempre epem,iga. fort~a se h~ en
~cido á pesar de sus der,rptas~ iElla, 
que,. heredera del ingenjo de Maqui~velo, 
ha debido más á la W3tucia «le sus. diplo
máticos que al empuje de sus so~dados la 
r~acion del larguísU:;uo e;nsuep.o de su 
unidac;UiElla, eIJ. tin, que el más.~gani;e$ .. 
co afuerw de su historia contelPpor~~~ 
ha c.on.qWBtado ~ tierra ~ laQ.l'eles, 
más provecho que hO~Il, dejapdJ;> .8Iilprit9 
sollre la. ~r: el tr~ste Jl.ombre de .J,.~~ y 
el desastroso nOD)bre de C~sto~~a .sobre el 
campo de ba.ta.lla1 

,..1tp.Ua puede ~VQge,fJQS ~eatUl)~os 

nombres de sus antiguos M~~" 4q.q.e 40y 
sólo respónde el eco de sus ruinaj:!, Plled~ 
rec~ .el cetro de las arte~, la qorona de 
lO$ pQetas, la ,*lJpre.uwli~ de . los recue~dos, 
y ~ l~ más brilla~te 9our~~ de 11). his
to~ antigua; . puede ser la patria de lo 
ideal y de lo bello; puede tener ~pira~io
nes más ó ~énos legitimasen el pQrv,enir; 
pero hoN', en ,U es~o presente, conside
rada. como nacioo. m.oderna en su vida po
lítica; vi&tas· sus agitac,i.ones ~teriores, 

contados sus bien espas.os caudales, nume
rado su naci~ 'ej~rcito,iPuedeltalia lle~ 
var su jactancia hasta relrse y ofr~cer lec .. 
ciones á España, cuy~ hi¡Jf.oria pasada y 
cuya independenm,a presen~ son la mejor 
oontestacion á tales amen~? 

»Españ,a no .arroj~ su piedra ,á la poltre 
Italia, como imagina L'Op!:nio1J,e Nazio. 
nale; se po~ sólo alJado don!ie sus ante
ced,eptes católicos y BUS tradiciones histó- . 
riCW3la colocan, y ofrece su apoY9 á los 
derechos que cree legítimos y ~stánsus
tentados por otras nacio~es aatóliQW3, fuer
tes, respetaílas, y que van al frente de. la 
civilizaciün. Aun da,4o caso.de qu~ Españ~ 
fuese débil, aliada con Francia. dejaria de 

TOMO 1 

serlo, é Italia deberia guardar BU leooion 

~a oÍJ'PfJ .di!lc~p1¡lqs.' 
,.Si deseD~deIWW el genio~e ~agqAf

ra la tempestad ·As, l4griDl3$ que ):lo¡ ~ie.R~ 
SUBpeMidl¡l. sobre 11¡l. \a.llhel~ EJlropa, 
entóJl~ to~ Ja$·.cllestioDe~ de :dereqh9'ó 
de j~tici~, al calor d~ la. pólvora ~nMndi
da, se fupdirUm en u~a sol~: ~u~ijQI): 

»Cuestion de hombr.es. 
»Reducidas á hombres las cuestiones 

internacionales y la decision del destino 
de los pueblos, si España hubiese de em

puñar 18tSJI.rIP~ y ~ntrar eJ;L l~ p$a, lt~ .. 
lia .tendria oGaaio:Q. .~ ver q1¡e, ~iJl.ev.~~r 
r,ecuer.dos ,de pas~s: glo,ri~~t, . pi ~hJJ,lfos 
de insignes .capitanes, Esp~a,~,~ .na
cion, no sólo digna de rejip~, ,&n9 qp,e 
sabe iJAponerle CQ.q. su ,e~p~~ ;(.a AQ.Cion 
qq.e. ~e$i,$tió ~ :lQ.a.ypr {}el Jos.Jmwan.9" .gp.er
reros; la nacion que cuenta una fAQ~~te y 
honrosa ~pa,ñ~, . y. M, ejér.cito" s¡ DO el 
primero, de los primeros de Europa;. ~a 
nacion pesa polític3lDellte en .9ua,lquier ba
lanza, y en los Gampqs de batall~ pue4,e 
dar, más bien que rec~bir Jecc~~>nes. Otras 
.nacion,~ disputarán (J. España ~ superiori

da.d y el ,temple de ~armfl.S;lPOcas la ~u .. 
p~r~rán ~l).; el teJ;D.Pl,e d~ los cora.zopes, y 
~1:corazon.eE$ ~ .m~jpr;a,rma de to~osoldado. 

:.Si. ips b6rsaqlifJrf..· italianos in~nt4J:~ 
dar ~ le~~Wn. prome#da 'por' .. UQp~niww 
Nazionale, verian ,que los cazadpl'e,Ii ~p~ 
jíoleBse baten como bravos, y podriaJ;l·co:p.
vertir l~ leociol). el). ~carr;niento. Si f}n la 
.s~ngre ibl.lian~ queHIJ. ~go del vigor m/l.
mado en la loba 4e ;&ómulo., eJ1.1a: sangre 
e$pañola circula la savia ~eosa del Cid; 
y si España h~ perdidp. el poder de .1W3 
.grarndes _6mpr~~a~, . su :0jér~it(> conserv~ el 
fuego del l)~roísmp y el arrapqJl~ de las 
supremas ocasiones. Si E~paña .~stáhoy 
dividida por qiscor.Ji3$como Itali~, tam
bien. t~~9,SU"n.ift4d, que se llama..palno. 
tisyyw,;con la cu~ el más débjl se hace 
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fuerte y el más pobre encuentra recursos; 
si acaso á sus ciudadanos les faltasen 'vir
tudes, jamas les faltaria. valor á sus solda
dos y honra á sus banderas. 

»Convénzase L'Opinione Nazional.: Ita
lia, que para mover un soldado tiene áutes 
que mirar el ceño ó la sonrisa' aprobatoria 
del extranjero; Italia, destinada segun los 
versos de Filioais á 

Pugnar col brtJCCio dI .tranÍM't O.ti 

Pw 88f'11ir .1Im"., 6 tñftCitrice 6 .,iAta; 

Itaiia., que aloir las espuelas de un general 
frances pliega sus enarboladas banderas y 
se vuelve á sus cuarteles, no es la nacion 
que puede despreciar á ~spaña, y ménos 
darla lecciones. 

»De música ó de pintura, España las 
recibiriagustosa de tan sábia maestra de 
bellas artes. 

»De valor y hbilra, acaso pueda dár
selas .. 

»España, . 'pues', 'devuelve sus despre
ciotl í. L'Opinione Nazionale. 

»España se rie de su amenaza.» 
. Las demostraciones en favor del poder 

temporal dél Sumo Pontífice se repiten con 
gran insistencia' en todas las poblaciones 
de las naciones católicas; pero no son me
rlotes las que tienen lugar en Alemania, 
país clásico' del 'protestantil!lmo~' Las cor
respondencias de Viena hablan de las sus .. 
criciones que' p'ara aliviar las necesidades 
del Padre Santo se han abierto en aquella 
capital y en Pestb.. En Baviera las ofren
das s.uma,n, ya. muelios miles, y el Volka

bothe, periódico católicO que se ha encar
gado de recogerlas, acaba de recibir del 
príncipe Loewenstein-Werteim~-Rosem
. bérg ricas piedras; preciosas evaluadas en 
8.00(}1l0rines. : 

En Prusia se reunen casi todos los 
dias las asambleas católicas, y el- ejem
plo de las grandes ciudades excita la 

emulacion de las pequeñas poblaciones. 

'El mensaje del Ducado de Nassau va 
acompañado de más de 23.000 firmas. 

En adelante Alemania estará bien re .. 
presentada en el ejército del Papa, . pues 
asciende á muchos miles el resultado de 
las cuestaciones que se abrieron para sos
tener á la juventud alemana, que querien
do atestiguar una vez más su profunda 
obediencia á la Santa Sede, se prepara pa
ra ir á defender los sagrados derechos de 
la cátedra de S. Pedro. 

Aprovechando el tema del dia de Re
yes, el diario absolutista continúa su es
forzada mision, dando testimonio irrecu .. 
sable de la·tendencia de sus ideas, aplaza
das, pero no muertas en la época á que nos 
referimos. . 

La estrella, decia, que hoy luce en Ro':' 
ma no es la que guió á los reyes magos; 
es, sin embargo, una continuacion de 
aquélla; dirémos más, es tal vez la pléni
tud de la de Belen. 
. ¡ Roma! Sobre esa Roma, que tan cuida
dosa tiene á la diplomacia hace ya diez y 
nueve siglos que está oscilando una estre· 
lla refulgente, que huyó de la ingrata. Je .. 
rusalen, y fué á posarse por un designio 
providencial sobre la ciudad de 109 Cesa
res, cabeza del mundo subyugado. A Para 
qué quiere Roma más grandezas~ 

El dia de la Adoraeion de los Santos 
Reyes, que con tan solemne majestad ce .. 
lebra la Iglesia, es la conmemoracion de 
lá~ grandes misericordias de Dios, yel dé 
sus justicias, no ménos grandes. 

Es la solemnidad de un gran llamamien .. 
to, de una sapientísima predestinacion, de 
la inmer~cida vocacion á la fe. 

Esta es la fiesta. de las alegrías del pue· 
blo gentilico, traido á la fe, á la luz de la 
estrella, y la dela.cion del judaico, siempre 
rebelde á ella. 
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Esta es la gran fiesta de las naciones 
guiadas por la estrella de Roma, y el de 
inútiles exequias para los que no la si
guen. ¡Italia! ipor qué quieres más gloria, 
si sobre tu límpido cielo arde esa miste
riosa estrella ~ ¡ Italia! i pretendes. acaso ser 
como Heródes y el pueblo judío, que,. te
niendo. tan cerc~ la estrella, no la quieras 
ver1 i Qué dirás á los que guiados por esa 
extraordinaria luz, vayan ~ visitarte· y te 
pregunten en dónde está ~ i Ubi est ~ 
~o: la católica Italia no se manifestará 

insensible á ese llamamiento á la fe; de lo 
contrario, borraria la página . más grande 
de su historia, contradeciria sus instintos, 
seria la ruina más elocuente de la tierra, 
el monton de escombros de Babilonia, la 
morada triste y solitaria de Tiro. Pero si 
tal sucede, aquel Anciano, niño por su 
candor y por su corazon de ángel, volverá 
cuando los Heródes que le persiguen ha
yan desaparecido, cuando estén sepultados 
los tiranos, cuando haya sucumbido todo 
derecho y legítimo interes, cuando todo 
haya sufrido oscilacion y eclipse, ménos 
la estrella católica. Entónces, como en 
Relea, se cumplirá el vaticinio de Isaías, 
y los hijos .de los extraños edificarán sus 
mllr08, y los reyes· de ellos le servirán. 
¡Por qué' Defuncti enim aunt, qui qUOJ
NIx.uat anim4m pum. 

Algunas naciones de Europa. parece que 
duermen el sueño de la reprobacion, y no 
ven, ó no quieren ver, el astro sublime 
que brilla sob,re la ciudad Eterna. Otras 
naciones se paran á contemplarle, le si
guen, adoran y se vuelven. Alii autem 
~ri aune per aliam riam; 

La incredulidad, esa parte de las inte
ligencias, y de los corazones, no dejó ver 
á Heródes y demas pueblo judío la estrella 
que guiaba á los magos; los humos que .se 
levantan de las fétidas y nauseabundas or
gías de la demagogia, que se ha enseño-

reado de algunos gobiernos de Europa, 
impiden á la vez ver claramente las ce
lestiales oscilaciones de la que irradia á la 
ciudad de los Césares. 

¡Europa!'Despierta y mira. Sacude ese 
leta.rgo que te han causado las patrióticas 
bebidas, propinádas en abUIídancia duran· 
te tres siglos de independencia ~lsa y 
mentida libertad. Deja ese mullido lecho 
que te consume y afemina., y dirigete á 
Roma. En,Roma, y sólo.en Roma, encon
trarás la independencia qUQ deseas, y. la 
verdadera libertad por que tanto suspiras. 

y tú, Francia, que te honras con eldic
tado de hija primogénita de la Iglesia; tú, 
que en las horas supr.emas, en los dias orí
ticos, en las circunstancias extremas, pre
surosa y solícita has acudido á poner bajo 
la égida de tu brazo poderoso la . cuna de 
aquel venerable Anciano, y cual otro José 
has acompañado aquel Niño á Egipto, ipor 
qué ahora, y despues de haberle adorado, 
te vuelves por otro camino~ iTemes aoaso 
á la fiera demagogia1 iTe hacen temblar 
acaso las piquetas·que ves en derredor de 
todos los tronos, la gritería de los demole
dores, que esperan ver oaercon'estrépitola 
primera piedra tan deseada, los 'plácemes 
que ya empiezan á cruzarse entre· 108 que 
aspiran á . enriquecerse con los despojos1 
El miedo es propio sólo de almas bajas, y 
el espíritu que corre por las venas deFran
cia y que la da heroicidad en todas las em
presas, es el espíritu que se alimenta, de 
una historia que raya en epopeya, y de tra
ciones honrosisimas que llegan á la sudi..¡ 
blimidad. Francia no puede ·romper esa 
dorada cadena que la une á un pasado glo
rioso, sin faltar grandemente á su digni .. 
dad tan proverbial, Francia debe seguir la 
estrella. 

y tú, soberbia Albion; ipor qué no des 
piertas de ese 'sueño profundo de trescien
tos años, que te produjeron los nef~ndos 
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80 
e'Xde$os de' tu: rey! iÓ es qne tal ve:l los 
vapór~s que se desprenden de tu concien
cia corrompida por el fuego, lento pero 
mortífero, de execrable libertad, tienen en
vuelta todavía á-esa inteligencia, án1!es- tan 
esclava de la 'fe1 Despiertlt, sigue la estre. 
na:, '"1 reeobtiarás' tus an~iguos espl~n .. 
dores'. ' 

Ya t:f, Prusia, ¡,quéobstáculo te se ópo
ne paPi! que dejes d!e' seguir la estrella de 
Roma:! ¡,Unoa pteOmipaciOOi falsa y 'absur
da! Fáeil es deponerla: siguiendo I'a estre .. 
lla' de' Roma. EntóIices verás que esa ac
tividad i'ntelectual, que forma tu earácter 
pecU'liar, irá ensan~Mndose progresiva
Diente', y ese movimiento artístico que hoy 
dia se imprime en los objetas de tu cult6; 
será la expresion de una creencia tanto 
más verdadera, cuanto más libre. 

iQué podrémos decir de la rival de'Pru.
gis., de Anstria, de esa que hasta hace p~o 
era la esperanza de todo COl"azon csUlico1 
Austria ha querido hacer ensayos sin mi
rar á la estrella, y se ha preoipitado. La 
desgracia nos inspira campasion. Austria 
irá á adorar al Niño, y se levantará. 

Sobre Rusia: pesa el duro y terrible'cas
tigo de la reprobacion, y los adoradoré8 de 
Focio no serán los adoradOTes; del Nifio. 

Esp., la España. católiaa Y' monár
quica. por exeelencia; España, que sólo 
mira á Roma:, porque la savia que de 
Roma recibe es la que la hace herQica en 
todas sus empresas y sublime en todas:sus 
acciones; España, que sigue 188:honrosisi
mas huellas del católico y religioso Feli
pe Il, lmuo d6la cÑtiandad, adarará al 
Niño, porque 'sus deberes más'sagrados se 
lo imponen, porque sus conviociones más 
profundas, se lo, inspiran,' i porque no 
quiere borrar de un solo golpe las: "mu
merables glorias oaMliCAs que fbrman par
te .integrante' de; su sér y,de su' :honrosa 
ematenoia. 

Las naciones de Europa, pues, sorpren
didas por la magnitud y extraordinarill lnz 
de la' estrella de Roma, que irradia á tra
ves de todos los siglos y conmociones so
ciales, siempre con más vigor y fUerza., 
irán á Roma y adorarán al Niño á: despe
cho de la demagogia; y su adoracion será 
tanto más completa, cuanto qne serlt la 
más solemne sancion d'e los derecholt de la 
Cátedra de San Pedro, á lo que eS tan: ile~ 
cesario para su libertad: y segura indepen. 
d'encia. 

En lucha al mismo tiempo la escuela 
absolutista; con la reMcionaria, no aban
dona sus ideas', ántes discute· con varonil 
entereza y defiende' sus soluciones contra 
los partidari~ de la embozada deIno
cracia. 

Opina NI I~(J/" decia la escuela 
absolutista, que es una vulgaridad, mejor 
dicho, un ataque al sistema parlamenta
rio, lamentarse de la político-m:anía. Pan 
el colega, un pueblo- será tanto má.s per
fecto, tanto más respetable, tanto más 
ilustrado, cuanto más intervengft: en" la 
cosa pública, cuanto mayor participá~ioh 
tenga en los negocios del Estado', c\l'anto 
mayor ndmero de periódioos lea. : ,-," . 

No tratamos de combatir de frelíte; la 
tésis sustentada. por El Imparcial, y mé
nos tratamos de suscitar polémica acercá. 
de si el lamentarse de la politico-mania es 
(y no contrario al dogma liberal, al siste ma 
parlamentario. Únicamente procurarémos 
indicar los males que á todo' país .acarrea 
la intervencion incesante del pueblo' en 
las luchas encarnizadas dela tribuna y de 
la prensa, dejando á nuestros lectores en 
completa libertad para que por si mismos, 
despUéS de descubrir si es que existen las 
ventajas que esto proporciona, formensn 
opinion 'Con pleno cODocimieI1to de causa. 

, Digamos, ántes de pasaradelante~ que 
los pártidos' medios, y entiéndase' que 
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al hablar de partidos medios no exclui
mos al progresista, cuyos jefes en su ma
yor parte prescindirian con sumo gusto de 
la ~liliciaNacional, hablan mucho del pue
blo cuando se encuentran en la oposicion, 
pero tienden ~n realidad á sustituir con la 
mesocracia á la antigua aristocracia. Fue
ra, pues, de los demócratas, los demas li
berales rechazan por ahora el sufragio 
universal, lo cual indica que desconfian de 
las verdaderas masas, que no las juzgan 
con la ilustracion necesaria para conce
derlas intervencion activa en el gobierno 
del país. 

El Imparcial, periódico que si bien des
de su cuna, cuando no habia arrojado los 
andadores, pidió las libertades completas, 
tiene la casa solar, segun de público se 
dice, no en la montaña, sino en el llano; ó 
hablando con mayor claridad, no en el 
campo progresista, sino en el unionista, 
podrá oreer conveniente y justo que se 
conceda á todos los españoles, paguen ó no 
contribucion, libre entrada en los comicios 
electorales; pero nada ha dicho, por lo cual 
debe colegirse que tal es su deseo. Y como 
no cabe suponer que su silencio reconozca 
como causa la pusilanimidad que á otros 
C8.1"8.cteriza, nosotros pensamos que se con
tenta con la reforma introducida por el se
ñor Posada Herrera al presentarse ante las 
Córtes en la legislatura de 1865 á 1866. 

Convengamos, pues, en que el artículo 
del colega en pro de la politico-manía no 
encierra las afirmaciones absolutas propias 
de un periódico democrático. Reconozca
mos que El Imparcial, aunque desea que 
el pueblo intervenga en el gobierno del 
país tomando vivo interes en las luchas de 
los partidos, no profesa en este punto opi
niones radicales. 

El Imparcial quiere que el pueblo lea 
periódicos, se agite, pacíficamente por su
puesto, siga, en fin, paso á paso la políti

'rOllO 1 

ca. Lo .contrario, en concepto del colega, 
es el quietismo que acompaña á la tiranía, 
síntoma alarmante de la indiferencia. 

No hay cosa en la cual se apasionen más 
los hombres que en política. Tanto se apa
sionan, que pierden la razon, sobre todo 
desde que el parlamentarismo ha creado 
los partidos ó inventado el turno de los 
mismos. Sucede frecuentemente que lo que 
hoy se condena, mañana se ensalza ó vice 
versa; que hombres objeto de odio se con
vierten poco á poco, ó de improviso, en 
ídolos. "Aprueba El Imparcial la conduc
ta que siguieron los unionistas en la pe
núltima legislatura1 No; y sin embargo, 
algunos de los que en él colaboran defen
dian los actos del Sr. Posada Herrera con 
tanto ó mayor calor que hoy defienden las 
libertades completas. "Aprueba El Impar
cialla oposicion que hicieron los unionis
tas al gabinete Miraflores, á cuyo lado es
taba el Sr. Rios Rosas1 No; y sin embar
go, algunos de los que influyen más ó mé
nos en el periódico á que contestamos, mos
trábanse tan irritados con los conservado
res liberales, como hoy se muestran con 
los neos. "Cuándo acertaban esos hombres 
que rodean á El Imparcial? tEn las épocas 
de discutirse y votarse las autorizaciones ó 
en la actualidad1 "En los tiempos en que 
consideraban al Sr. Rios Rosas como á 
enemigo, ó ahora que le juzgan tan pené
volamente y que le prese~tan como un mo
delo de conseouenoia y prevision política1 

Estas oontradicciones, estos cambios, 
estos arrepentimientos prue~an que los 
hombres se ofuscan, pierden la razon cuan
do sus intereses chocan en la prensa y en 
la tribuna con los de otros. "No ve aquí 
males El Imparcial? tAcaso consldera co-. 
mo un bien que participen de esa pasion 
política que tanto ofusca, que á tales erro
res conduce y tantos disgustos ocasiona á 
los padres de familia dedicados al trabajo, 
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con el cual cubren sus necesidades ó ase
guran el porvenir de sus hijos~ ¡Qué ven
taja encuentra el periódico de que nos 
ocupamos, en que el menestral y el co
merciante hubieran combatido al señor 
Rios y Rosas, identificándose con el dia
rio á que estaban suscritos, si despues ha
bian de confesar la falta en que incurrie
ron~ 

Deje, deje El Imparcial que se deslice 
tranquila la existencia del que ninguna 
utilidad ha de sacar de la política. Sobra
dos disgustos y amarguras ofrece la vida. 

y no se nos replique que nosotros pre
tendemos predicar el indiferentismo. La 
suerte de la patria no puede ser indiferen
te á ningun buen español; pero la política, 
en la cual quiere el colega que se intere
sen todos, no merece el nombre de polí
tica. 

Abra El Imparcial el libro de la histo
ria; interrogue á los ancianos que alcan
zaron la guerra de la Independencia, y se 
convencerá de que la política, como la en
tienden algunos, mata los instintos gene
rosos del corazon. Poco acostumbrado se 
haIlaba el pueblo español, ántes de la in
vasion francesa de principios del siglo, á 
la lectura de los peri()dicos; poco se ocu
paba de las intri~ de la córte; y sin em
bargo, levantóse como un solo hombre, 
rompiendo en mil pedazos la espada del 
coloso de Córce~. 

No ménos enérgica se expresa contra 
las tendencias del Eco Nacional la escuela 
absolutista : . 

El Eco Naeional, haciendo á grandes 
rasgos la historia de las intervenciones de 
Francia y España en los asuntos de Italia, 
siempre en oposicion ó antagonismo una 
de otra por obedecer á contrarios móviles, 
trata de demostrar que la política que con
viene á España seguir en las cuestiones 
que hoy dia están á punto de ventilarse en . 

Italia, debe ser, dada la política tradicio
nal francesa, que unas veces ha sido anta
gonista y no ser ahora idéntica á la espa
ñola, una política de abstencion vigilante; 
de ningun modo la de marchar acorde con 
la francesa. 

«Desde luégo, dice El Eco, se advierte 
en nuestra política tradicional en Italia, 
que nunca ha estado en comunidad de in
tereses con la francesa. Esto era evidente 
cuando España y Francia se disputaban 
el predominio de Italia; pero dirán algu
nos que no pudiendo ni debiendo tener Es
paña sobre Italia ninguna intencion de esa 
clase, y tal vez añadirán, que no tenién
dolas tampoco Francia, es un anacronismo 
aplicar las reglas de la antigua política á 
una situacion enteramente cambiada. Pe
ro no nos negarán que por algun móvil 
pone Francia la clave de su política en la 
política italiana. 

El pensamiento secreto de la política 
francesa no lo ha de ir á revelar á nadie, 
mucho ménos en las circunstancias actua
les, en que la responsabilidad no es allí 
ministorial, como sucede en España, In
glaterra, Bélgica, etc., sino que la Cons
titucion vigente en Francia declara cor
responder al jefe del Estado. Y debiendo 
suponerse que esa política es consecuente 
con la tradicional de Francia, áun cuando 
no deduzcamqs que haya antagonismo con 
la española, prudente es inferir que no es 
la misma. Por lo ménos el asunto se pre
senta muy dudoso, y es máxima de San 
Agustin: en lo dudoso abstenerse. Por lo 
tanto, abstinencia aconsejamos en la polí
tica española respecto á marchar en Italia 
acorde con la francesa; pero no por eso 
indiferencia, sino una abstinencia vigi
lante. 

La cuestion, tal como en los anteriores 
párrafos la ha planteado El Eco Nacional, 
tiene una solucion más que satisfactoria. 
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Preciso es ante todo distinguir entre la 
cuestion italiana y la romana, y el perió
dico progresista, como se habrá podido ob
servar, las confunde inadvertidamente. 
Ambas á dos representan contrarios y 
opuestos intereses, y el servir á una, el 
inf.erras se en la solucion de una de las 
dos, será siempre peIjudicando y depri
miendo á la contraria. Francia, polítiC4-
mente hablando, podrá preocuparse por la 
solucion de la cuestion r~mana; Francia, 
en ese algo que se propone segun El Eco 
Nacional, al hacer de la cuestion italiana 
la clave de su política, podrá buscar in-
1luencia y predominio en los asuntos polí
ticos de Italia; pero si Francia cuida án
tes muy acertadamente de separar esas dos 
cuestiones; si Francia al desenvainar la 
espada para resolver la cuestion rO,mana, 
atiende sólo á los intereses religioso-cató
licos, patrimonio de las conciencias, debe 
ser ayudada por España y por cualquier 
otra nacion que tenga iguales intereses á 
los que Francia vaya á defender. 

En este caso, siendo los intereses reli
gioso-católicos tan necesarios al reposo y 
tranquilidad de las conciencias~ España, 
siguiendo la doctrina de S. Agustin pre
establecida ya por el periódico progresista, 
debe unirse á Francia, á fin de hacer más 
seguro el triunfo y procurar una solucion 
adaptada en un todo á la idea que Roma 
personifica. 

La política española, pues, respecto á 
la cuestion suscitada por el periódico pro
gresista, léjos de deber ser una política de 
abstencion vigilante, debe marchar para
lelamente al lado de Francia, por más que 
los fines políticos de ambas sean contra
rios. Unida España á Francia por el modo 
de ver y juzgar la cuestion de Roma, por 
108 intereses que ésta representa y la idea 
que simboliza, España debe declarar fran
camente que planteada la cuestion en el 

, 

terreno y términos que lo hemos hecho, 
irá á Roma alIado de la nacion de Cario
Magno, porque no es otro el deber que le 
impone el reposo de las conciencias de los 
católicos españoles'. 

La escuela llamada neo-católica, más 
bien por virtud de las circunstancias per
sonales de los jefes que la defendian, se
cuaces un tiempo de las doctrinas liberales" 
que por razon de las ideas nobilísimas y 
antiguas en religion defendidas por la ci
tada escuela, gozaba entónces de gran 
prestigio, merced, sobre todo, á la elo
cuencia y honradez de Aparici y Guijarro, 
á la habilidad de Nocedal y al elevado en
tendimiento de Navarro Villoslada y Te
jado, con otras personas notables. 

El Pensamiento Español, diario há
bilmente redactado, era el más ardoroso 
campeon de las doctrinas de esta escuela. 

Hé aquí algunos de sus rasgos en el mes 
de Enero de 1868, á que nos referimos: 

«El articulo de fondo del 4 de Enero, 
firmado por Valentin Gomez, describe con 
vivos coloridos el afan con que el gobierno 
de Florencia ha trabajado para privar al 
gobierno de Roma de todo género de re
cursos materiales, hasta el punto de que 
no parecia sino que trataba de sitiarle 
por hambre, visto que toda otra suerte 
de medios era infructuosa para derrocar 
aquel poder incontrastable. Fundábase 
aquel gobierno para la pronta realizacíon 
de sus maquiavélicos planes, en que; te
niendo en cuenta las deudas que contra 
si tenia el gobierno pontificio, se veria 
hasta imposibilitado de atender al servicio 
público del Estado y de la monarquía, y 
en que no hallando en el mundo quien le 
prestase siquiera un escudo, exhausto el 
Dinero de San Pedro, desacreditado el papa
rey como gobierno temporal y político, 
no tendria más remedio que doblegar su 
cerviz ante la 'nueva Italia, y declararse en 
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quiebra como un mal comerciante. Esto 
aseguraba el diputado César en el parla
mento italiano. Pero slWedió precisamente 
lo contrario de estos augurios. El gobier
no pontificio ha podido atender al servicio 
público del Estado y de la monarquía, ha 
llenado con sus ofrendas las arcas del te
soro romano, y ha satisfecho deudas que 
~a nueva Italia, tan vana como miserable, 
no puede ó no quiere pagar, siendo de su 
único deber, por pertenecer á provincias 
que tan injustamente ha usurpado. En 
cambio en el gobierno pontificio vemos 
una decidida sumision del pueblo hácia su 
venerable jefe, y una grande generosidad 
por parte de España y Prancia hácia el go
bierno del Papa, con lo que le permita vi
vir desahogadamente, miéntras que el mal 
llamado gobierno de la nueva Italia está 
próximo á la bancarrota.» 

(7 de Enero.) «El artículo de fondo de 
Valentin Gomez rebate las ideas emitidas 
por La Época, de que la belleza en el arte 
es independiente de la idea de verdad y de 
bondad, ó sea de la moral, en contraposi: 
cion á la doctrina sustentada por El Pen
samiento, de que la belleza inmaculada del 
arte sólo existe dentro del catolicismo. 

(8 de Enero.) El artículo de fondo de 
D. Francisco de Asís Aguilar examina el 
proyecto de ley de instruccion primaria, en 
elque manifiesta queeltal proyecto en con
junto le agrada y lleva altísima ventaja á la 
legislacion de aquella época, por lo cual ala
ba al ministro que le ha propuesto, si bien 
tiene algunas disposiciones que han sido 
poco meditadas á su juicio. El menciona
do proyecto tiende á organizar de distinto 
modo las juntas de instruccion primaria, 
dándolas atribuciones que ántes no teman 
y que les son indispensables, si es que han 
de cumplir el importantísimo encargo que 
la ley las confia, y si es que no se han de 
repetir los escandalosos hechos de que hace 

poco tiempo ha hablado El Pensamiento, 
sobre el extracto de un largo expediente 
instruido para la separacion de un maestro, 
que en las conversaciones se expresaba 
nimpiamete yen la escuela enseñaba á los 
niños cantares escandalosos, y despues de 
probados los extremos de la acusacion, fué 
repuesto por la superioridad, con escándalo 
de los padres. 

(9 de E.v¿ero.) Examina El Pensamien
to Español el título IV del proyecto de ley 
de instruccion primaria dedicado á seña
lar el modo de inspeccionarla, y por el cual 
se crea «un cuerpo de inspectores genera
les,» com puesto á lo ménos de ocho indi
viduos con residencia en Madrid, y cuyo 
sueldo será el de 20.000 reales anuales, sin 
los gastos de visita, que se fijarán en el 
reglamento. 

Combate El Pensamiento tal cuerpo de 
inspectores generales, por creerle innecesa
rio y gravoso para el Estado, toda vez que 
existen en los pueblos y capitales las jun
tas y los inspectores de provincia, que es
tán encargados de velar por la enseñanza 
y atender á las necesidades todas de las 
escuelas. Asegura además que podria ser 
un motivo de discordia el tal cuerpo entre 
los inspectores de provincia, los maestros 
y las juntas. 

(10 de Enéro.) El Sr. D. Francisco de 
Asís Aguilar firma el artículo de fondo de es
te dia, y en él trata del clero y de la instruc
cion primaria. Hora es ya, dice el Sr. Agui
lar, de que sobreponiéndose valerosamente á 
preocupaciones tan infundadas como injus
tas, los hombres de Estado miren las cosas· 
como son en realidad, y traten seriamente 
de hacer el m~orbien posible, aprovechan
do al efecto todos los elementos útiles. El 
proyecto que muy pronto discutirán las 
Córtes, y que esperamos no ha de tardar 
en ser ley, dispone que los párrocos ó coad
jutores se encarguen de dar l~ enseñanza 
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primaria Em los pueblos menores de 500 
almas. En cada parroquia, por pequeña 
que sea, hay un hombre que no sólo sabe 
leer y escribir, sino que con más ó ménos 
brillantez ha seguido una carrera literaria 
y merecido la confianza del prelado. 

¿Por qué, pues, no confiarle la instruc
cion literaria elemental de algunos niños á 
quienes ha bautizado, y enseña con mision 
divina la ciencia de la salvacion? 

Felicita al Gobierno, y se felicita á sí 
mismo el Sr. Aguilar, porque de esta suer
te se da un paso hácia el verdadero pro
greso, extendiendo la instruccion á pue
blos que no la tenian, al ménos legaliza 
da, y dándola en otros mayores garantías 
de acierto. Y luégo concluye el Sr. Agui
lar: «Digan lo que quieran los clerófobos, 
y á trueque de apartar del clero al pobre 
pueblo, le han dejado sin instruccion; nos
otros creemos que con la ley proyectada 
se presta un servicio importante á la Hus
tracion general del país, y se da ~n gran 
paso en la senda del progreso verdadero y 
real. 

(11 de E'ner·o.) Articulo de fondo so
bre lo mal que se entiende por las gen
tes la palabra consecuencia. Esta es, di
ce, una de las palabras de que más se abu
sa en el lenguaje moderno, tomándola co
mo sinónimo de persistencia y terquedad. 
Place ver la sinrazon con que se vilipen
dia á los que han cambiado no más que 
por haber cambiado, y dice que áun en el 
terreno de la voluntad, en la cual el hom
bre siendo libre es responsable de sus ac
tos, no es -digno de vituperio el dejar los 
malos hábitos sino el continuar en ellús. 
Más gloria se le debe al que dejó el er
ror, que á quien por dicha estuvo siem
pre en la verdad. 

(13 de Enero.) Otro artículo de fondo 
del señor don Francisco de Asís Aguilar, 
sobre el clero y la instruccion primaria. 

fOliO 1 

Los artículos 10 Y 11 del proyecto de 
instruccion primaria, dice el señor Agui
lar, escuecen de una manera especial á los 
periódicos que se llaman liberales, yeso 
que dichos artículos favorecen altamente la 
libertad del individuo y del municipio y 
tienden evidentemente á la propagacion de 
las luces. Pasan de 6.000 los pueólos me
nores de 500 almas, dice un periódico li
beral, CUila enseñanza se encomienda al 
cura ó coadjutor. Y otro diario dice á pro
pósito del mismo tema: Seis mil maestros 
de los que desempeiían la enseñanza en 
pUlJblos menores de 500 almas, quedardn 
privados de sus p!azas, puesto que por el 
articulo 5. o corresponde este cargo al cura 
ó coadjutor. El señor Aguilar dice más 
adelante que muchos de los pueblos cuya 
escuela se encomienda al cura, no la tie
nen, y por consiguiente siempre será una 
mejora para ellos que el cura pueda encar
garse legalmente de instruir á los niños. 
En los pueblos que tienen maestro, tenga 
presente el diario liberal qué maestros de
berán ser los que se reduzcan á vivir en 
un limitado caserío con la módica pension 
que allí podrá dárseles. 

En cuanto á la suerte de los 6.000 
maestros, continúa el señor Aguilar, no 
ha de ser tan desesperada, pues siendo un 
buen vecino no le dejarán abandonado ni 
el cura ni el pueblo. 

Inserta el señor Aguilar despues algu. 
nos trozos de otros periódicos / q ue se la
mentan de la futura suerte de España, cu
yo gobierno ha de ir á parar á manos de 
los curas, cuando en todas las potencias es 
rechazado su apoyo como perj udicial y 
opuesto al progreso humano. 

El señor Aguilar hace ver la falsedad de 
estas afirmaciones, demostrándola con da
tos irrecusables, que precisamente allí don
de se extiende la acoion benéfica del cato
licismo, allí está el verdadero progreso. 

22 
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Desvanece tambien los temores de los que 
viendo por el artículo 11 del citado pro
yecto que se autoriza á los municipios pa
ra que declaren establecimientos públicos 
los que se abran á cargo de los Padres Es
colapios ú otra corporacion aprobada y , 
puedan dar la enseñanza, asegurando que 
ántes que esto se realizára en España, 
trascurririan algunos años y áun cuando se 
aumentáran las congregaciones religiosas 
en España, habian de trascurrir muchos 
ántes que su número fuera igual al que 
existe en las demas naciones de Europa, y 
nada por eso temen de tales centros de en
señanza, ántes bien reportan inmensos be
neficios. «Condúzcanse, concluye el señor 
Aguilar, los maestros titulares en la es
cuela y fuera de la escuela de manera que 

. los padres puedan confiar en, ellos, y no 
teman ser destituidos.» 

(14 de Enero.) Artículo de fondo titu
lado «Los Neos», por el Sr. Aguilar, don 
Francisco, en el que demuestra lo inconse
cuente que es la palabra neo, y lo muy mal 
aplicada que está llamando neos á todo 
cristiano fiel y fervoroso que quiere cum
plir y cumple con los Mandamientos ~e 

Dios y de la Iglesia. 
• 

(15 de Enero.) Artículo de fondo del 
Sr. D. Francisco Aguilar titulado: «De la 
discusion brota la luz,» yen el que hace 
ver que sin negar los fueros ni las venta
jas que de ella proceden, no es ella el úni
co recurso de la ciencia, como lo prueban 
los muchos descubrimient,os que se han 
hecho en la soledad y el retiro. 

La escuela. democrática, sostenida un 
tiempo por La Discusion, era ya en esta 
época objeto de las caricias del enmascara
do Imparcial,cuyo diario, con mañosa ha
bilidad, consiguió defender sin peligro, dado 
su perspicaz entendimiento, los progresos 
de la escuela democrática más ilusoria que 
real, en los azarosos dias del año 1868. 

Ni á la escuela absolutista, ni á la neo
católica, ni á la doctrinaria, dejaba en paz 
el nuevoadalid; hé aquí el testimonio de 
la defensa de susdoctrinas: 

17 DE ENERO. 

LOS PARTIDOS. 

La Esperanza, consecuente adalid, ene
migo del sistema parlamentario, trata de 
los males que producen los partidos, y los 
considera como precisa y exclusiva conse
cuencia de la vida moderna constitucional. 
Dice que los partidos son irreconciliables 
entre si; que son injustos unos con otros, 
y que pugnan por arrebatarse el poder: 
pero ni esto lo hacen sólo los partidos cons
titucionales, ni tales propósitos se revelan 
únicamente en los periódicos constitucio
nales. Y en prueba de ello tenemos al par
tido neo-católico, que trabaja sin cesar para 
imponer sus ideas en el gobierno del país, 
y á los periódicos neos, que batallan entre 
si desde que' por determinadas causas se 
declararon la guerra á muerte. La misma 
Esperanza, representante del viejo partido 
absolutista, al trabajar contra los partidos 
liberales incurre en aquello que censura 
en los demas partidos, y su mismo articu-

, lo en que se leen estas acusaciones, no es 
otra cosa que el grito de un partido contra 
otros partidos. Asegura La Esperanza que 
los partidos y sus males proceden única 
y exclusivamente del parlamentarismo; 
pero está muy equivocada, porque tambien 
en tiempo del absolutismo se conocian los 
partidos que revestian la forma de vergon
zosas camarillas, que léjos de ganar la vic
toria á la luz del sol y midiendo sus fuer
zas ante la opinion pública, triunfaban 
unas de otras por medios reprobados. ANo 
se acuerda La Esperanza de los, duques de 
U ceda y_ de D. Rodrigo Calderon 1 Recuer-
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de que el segundo bastardo D. Juan de 
Austria entró en Madrid al frente de un 
partido armado para derribar del poder á 
los nithardistas, y verá oómo está equivo
cada en sus apreoiaoiones. Este tema des
arrollado por La Esperanza no es nuevo, 
pero es indigno de su habilidad y de su ta
lento. 

SOFISTERÍAS CONTRA LA DISOUSION. 

El Pensamiento Español, oon el aplo
mo peouliar de los periódioos neos, ataoa 
la máxima, de todos oonooida, de que de 
la disousion brota la luz, y dioe que dos 
hombres disouten sin desoanso por espa
oio de treinta y tres años sin poder enten
derse ni convenoerse; pero esto, más bien 
que razon, es un sofisma, porque oomo no 
disoutian para ellos solos, siempre resul
tará que, por más que los sostenedores de 
la ouestion se empeñen en tener los dos 
razon al mismo tiempo, la luz, sin embar
go, se habrá heoho para los que por espa
cio de tanto tiempo han presenoiado sus 
debates. Tendrian muoha razon los neo
católicos en reohazar la disousion de la 
cienoia, si todas las disousiones hubieran 
de dar el fruto que tuvo la de Colon oon 
los doctores de Salamanoa. Además, sien
do la ciencia suprema el oonooimiento de 
Dios, y habiéndonos venido el más exaoto 
conocimiento de Dios por Jesuoristo, á 
quien habiéndose perdido le hallaron sus 
padres en el templo discutiendo oon los 
doctores, resulta, que para algo servirá la 
disousion ouando Jesuoristo se valió de ella 
como de un medio para renovar el mundo 
antiguo. Odias la disousion y no es ex
traño, porque oon la disousion saben los 
pueblos si son bien ó mal gobernados, sa
ben lo que pasa en las misteriosas profun
didades del poder, y saben tambien que si 
algun dia llegaseis á domill8l', seriais más 

fanátioos que los Torquemadas y los Ca
lomarde. Como la disousion ha enseñado 
todo eso á los pueblos y á vosotros no os 
oonviene que lo sepan, por eso la odiais. 

DIA 18. 

NUESTRAS DESGRACIAS. 

La Lealtad, despues de haber dioho que 
si en su mano estuviera anularia todas las 
ventas de bienes naoionales y desposeeria 
de ellos á los que los tienen, y á pesar de 
haberle demostrado nosotros, dioe El Im
parcial, que en virtud de un artioulo del 
oonoordato de 1851, semejantes deseos 
son un atentado y una rebelion oontra 
lo dispuesto por el soberano Pontífioe, nos 
oontesta dioiendo que somos unos oínioos 
é hipóoritas, pero no oontesta al fondo de 
la ouestion demostrando que no se revela 
oontra los que haoe años fué oonoordado. 
Esta es nuestra primera desgracia. La se
gunda consiste en que, á pesar de haber
nos dioho La Constancia que tenía un plan 
de haoiendacon muohas economías, y ouyo 
seoreto oonsistia en haoer muohas desoen
tralizaciones, y á pesar de haberle invitado 
á que manifestára qué clase de desoentra
lizaoion era la suya, el diario neo perma
neoe callado. Por último, al deoir nosotros 
e:t contestaoion á los ataques que El Pen
samiento Español dirige á la DiscusiM't, 
que ésta es, hasta oierto punto, de dereoho 
divino, puesto que Jesuoristo la empleó 
para oonvenoer á los dootores de la ley 
antigua, oontesta el periódioo neo que no 
tenemos en ouenta ni los términos de esta 
únioa disousion que sostuvo Jesús en su 
vida, ni las personas que en ella intervi
nieron, ni que oon dootores se puede dis
outir una vez en la vida, y no así con otra 
olase de gentes. Esto no es oontestar en 
serio al fondo de la ouestion, y oonstituye 
n~estra teroera desgraoia. 
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LIBERTAD DE IMPRENTA. 

La España y La Ley emprenden la pe
nosa tarea de hacer creer al público, decia 
el periódico unionista, que gozamos de su
ficiente libertad de imprenta para exponer 
doctrinas y discutir con amplitud acercade 
los actos del gobierno, hallándose prohibi
dos únicamente, segun dichos diarios, los 
abusos de la prensa, como son los ataques 
á las instituciones, la moral, álahonrapri
vada y otros varios. Pero nosotros, que he
mos procurado atenernos con cuidado á las 
prescripciones de la ley, y que sin embar
go, contra lo que esperábamos, hemos sido 
y estamos siendo objeto de varios procedi
mientos criminales, no podrémos ménos de 
extrañar las afirmaciones de los citados pe
riódicos. Lo cierto es que no podemos tra
tar la cuestion de hacienda sin que poco ó 
mucho se considere peIjudicado el crédito 
del Estado, y ó es preciso limitarse á ha
cer manifestaciones laudatorias, ó prescin
dir de ocuparse de los asuntos que se rela
cionan con el crédito, aunque sea para dar 
pub~icidad á hechos que como la baja de la 
Bolsa pueden perjudicarle. 

Si examináramos otros puntos compren-
. didos en la ley, se veria bien claro que só
lo pueden circular diariamente los perió
dicos políticos por cierta tolerancia de los 
encargados de revisarlos, y por eso es más 
extraño que los ministeriales se atrevan á 
decir que la prensa es libre para discutir y 
emitir doctrinas. 

Esto nos parece una burla poco digna, y 
prefériamos cuando en otros tiempos de 
dominacion moderada, el Heraldo, léjos de 
ocultar la verdad, pedia mordazas para la 
prensa: 

DIA 21. 

SIGUE EL SISTEMA. 

Con el objeto de aliviar en lo posible la 

suerte de las viudas, hijos y padres de los 
empleados que mUeran en las provincias 
de Ultramar hallándose en el ejercicio de 
sus destinos, les ha sido concedido por real 
órden de 31 de Diciembre último el abono 
del pasaje de regreso á la Península. Si 
bien esta laudable solicitud del Gobierno 
merece nuestros elogios, creemos que hu
biera podido atender mejor á los intereses 
de esas desgraciadas familias, si no se de
jase ver ahora como siempre ese funesto 
espíritu centralizador que preside á todos 
los actos de la administracion española. La 
citada real órden dispone que para disfru
tar el beneficio del pasaje es necesario ins
truir expediente, en el que informarán las 
oficinas de hacienda, el consejo de admi
nistracion y el párroco de la feligresía del 
finado, y por último que la definitiva reso
lucion del expediente, y por cónsiguiente 
la declaracion de los abonos del pasaje, 
corresponde al ministro de Ultramar. Es
to, como es natural, hará trascurrir mucho 
tiempo desde que se solicite el abono has
ta que se resuelva el expediente, especial
mente cuando los empleados hayan falle
cido en las islas Filipinas, y como las fa
milias á quienes se concede esta ventaja 
han de ser abandonadas y sin recursos, se
rá muy triste su suerte durante todo este 
tiempo. Creemos que se evitaria esto ha
ciendo que bastasen los informes de las 
oficinas de hacienda, del consejo de admi
nistracion y del párroco, sin necesidad de 
que el ministro deci4iese, puesto que éste 
en último resultado no ha de hacer más 
que atenerse á los informes recibidos, y de 
este modo la resolucion seria más pronta 
y más provechosa para las infortunadas 
familias á quienes se trata de favorecer, y 
la nacion economizaria los sueldos del nu
meroso personal que hay que sostener pa
ra evacuar tan inútiles trámites y diligen
cias tan Ociosas. Estos son nuestros prin-
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cipios administrativos, que dudamos sean 
aceptados por el Gobierno, que prefiere de .. 
jarse arrastrar por su amor á la centrali
¡acion. 

APUCACION DE UNa LEY ECONÓMICA Á LA 

pOLiTICA. 

LM leyes del órden social son tan gene
rales, que fenómenos al parecer distintos 
se ven envueltos y explicados por un mis
mo principio. Así es como en política hay, 
además de otros aspectos importantísimos, 
uno puramente económico, que es preciso 
no echar en olvido. 

Por una ley de economía politica es 
oondicion iudispensable para el progreso de 
toda industria la libertad, puesto que en 
ella se funda la competencia; y és~ entre 
los prod ucto~es abarata ]os productos y 
mejora su calidad. Cuando hay monopolio 
y un solo producto impone la ley ó precio 
en el mercado, la produccion se estanca y 
los productosson malos y caros. Pues esto 
mismo sucede en política. El gobierno ab
soluto es el régimen del monopolio y el 
nnico productor de política, de manera que 
el público tiene que aceptar la que le da, 
sea buenaó sea mala; ypor eso el absolutis
mo es lo peor y lo más caro, y son los neo
lOS que combaten con más afan á la liberl 
tad política. Á primera vista parece difici
realizar la ley de la competencia en la ges
tion de los negocios públicos; pero nuestro 
siglo, gracias á la creacion del sistema re
presentativo, ha dado un gran paso en este 
sentido, puesto que con la libertad de im
prenta, de tribuna, de asociacion, y con un 
verdadero régimen electoral, es, económi
camente considerado, la competencia y el 
libre cambio aplicados á la gobernacion 
del país, y los partidos son los verdaderos 
productores de la política. De este modo 
la prensa, la tribuna y las reuniones elec
terales son el pregon público de la políti-

~JlO 1 

ca que cada uno ofrece al país, ó lo que es 
lo mismo, la. oferta de los productores; y 
las cámaras, con sus mayorías y minorías, 
y el monarca formando con ellas gabine
tes, no son otra cosa que el país escogien
do al partido que más ventajas y garantías 
ofrece para la solucion de las cuestiones 
pendientes en cada legislatura. Por más 
que todo esto parezca extraño, sin embar
go, todas las leyes sociales son armónicas; 
lo que es mejor bajo un aspeGto, es mejor 
en absoluto, y el triunfo de toda la liber
tad política, considerada como conjunto 
de derechos para el pueblo, es al mismo 
tiempo el triunfo de la libertad económica. 
La libertad es única, y aunque para estu
diarla la descompongamos, salió entera y 
una de la mano de Dios. Así como se pue
de eludir ó falsear la ley de la competen
cia en el comercio, sustituyendo al régi
men de la libertad el del monopolio, del 
mismo modo le puede eludir la competen-

• 
cia política creando obstáculos, que son 
como verdaderas aduanas, entre los pro
ductores y los consumidores; en esto con
siste el falseamiento del sistema represen
trtivo, al que contribuirán con todas sus 
fuerzas los absolutistas, que son los anti
guos productores .que por mucho tiempo 
han estado gozando del monopolio. 

El Español pública un artículo al que 
pudiéramos mejor llamar poema épico, y 
que se titula «La política del GobiQrno.~ • 
No nos extraña que á El Español le parez
ca inmejorable todo lo que el Gobierno ha 
hecho, hace y hará, pero sí el que trate de 
probar que la prensa ministerial sigue una 
conducta circunspecta y digna sin atacar á 
nadie, y que diga que están llevando la 
prudencia y la paciencia hasta los últimos 
límites. 

Añade que de ni del Gobierno, ni de los 
periódicos moderados, ni de las Córtes sale 
una palabra contra ningun .desgraciado ni 
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vencido; pero se olvida sin duda de que la 
prensa ministerial no tiene motivo ni oca
sion para atacar á nadie, cuando los mi
nisteriales se ven libres de todo ataque, 
gracias á la previsora ley de imprenta que 
nos rige. 

Como consecuencia de todo esto, puede 
decirse' que los periódicos ministeriales ha~ 
cen el sacrificio de atacar poco á sus ad
versarios, porque éstos no los atacan nun
ca por la razon sencilla que todo el mun
do sabe. 

(22 de Enero.) Publica lA Nueva Ibe
ria un articulo titulado «Nuestra fórmula,» 
y nosotros, que siempre hemos creido que 
el progreso es condicion indispensable á la 
inteligencia humana, no podemos ménos 
de estar conformes con el espíritu que do
mina en dicho artículo, y creemos que 
siendo el progreso tan indispensable como 
hemos d,icho, son muy necios, fanáticos ó 
pérfidos los que tratan de oscurecer la luz 
del sol. Si es cierto que puede detenerse, y' 
de hecho se detiene, la marcha del pro
greso, cuando la libertad se siente amena
zada ó cohibida, los que sinceramente ame
la libertad, fuente de todo progreso, está
en el deber de unir sus esfuerzos á los es
fuerzos comunes, aunqlle para ello tengan 
que sacrificar rencillas y resentimientos; 
por eso nos ha llenado de júbilo el artícu
lo de lA Nueva Iberia. 

LA LIBERTAD DE «EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.» 

El Pensamiento E8paliul vuelve á declan 
rarse amantisimo de la libertad, y tememos 
que, cual otro amante de Teruel, muera 
consumido de amor. 

Es tan liberal, que dice que dejando 
.ompletamente á salvo el dogma y la mo
ral por medio de la prévia censura, apénas 
la emplearia para nada; pero aunque ama 
tanto la libertad, no quiere ser liberal mién
tras' el Pontifice Romano no pueda ni deba 

reconciliarSe y transigir con el progreso 
el liberalismo y la civilizacion moderna; ó 
lo que es lo mismo, no quiere más libertad 
que la que mejor cuadre á su uso par
ticular. 

La bandera del antiguo partido progre
sista, arrollada por sus partidarios con el 
decidido propósito de que no ondease sobre 
el frontispicio de ninguno de los recintos 
parlamentarios, tuvo no obstante en aque .. 
110s dias de oligárquica opresion política, 
un esforzado adalid, que no temió medir 
sus armas con el jefe de la elocuencia par
lamentaria y con importantes miembros 
de la comision del mensaje en el Senado. 

De esta notable discusion deducirémos 
la aptitud del partido progresista en Ene
ro de 1868, si bien el señor Corradi, más 
que representante político del aJltiguo par
tido liberal, no puede consid.erársele sino 
como un defensor teórico de aquella idea. 

Otros hombres, otros medios bien dis
tintos en verdad :eran los que preparaban 
el triunfo de las ideas, liberales. Del seno de 
aquel funesto retraimiento surgió vigorosa 
y potente, pero sin plan ni direccion, la re
volucion del 68. 

Veamos la exposicion de agravios hecha 
en el. Senado por el señor Corradi, en la 
tarde del 7 de Enero: 

«Tenía, decia el señor Corradi, anun
ciada una interpelacion por no proporcio
narme el nuevo reglamento otro medio de 
dejar consignadas mis opiniones acerca del 
actual órdon de cosas y de las contingen
cias futuras, y no me proponia tomar par
te en los debates sobre el proyecto de con
testacion al discurso de la Corona; porque 
no permitiéndose más que dos turnos, uno 
en pro y otro en contra, esperaba que 
acudiesen otros señores senadores á emitir 
sujuicio acerca de los actos del Gobierno, 
y no me pareciajusto arrebatarles este de
recho anticipándome á pedir la palabra, 
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sin que me quedase el recurso de las en
miendas, porque debian ir autorizadas con 
siete firmas, y no hay aquí siete señores 
senadores que profesen mis principios; pe
ro como no haya habido quien pidiese la 
palabra en contra del dictámen que se 
discute, he apro~echado esta ocasion para 
exponer mis ·ideas con la mayor latitud, 
colocándome esta circunstancia frente á 
frente de los individuos de la comision, 
antiguos adversarios políticos, aunque al
guno de ellos ha sido siempre mi amigo 
particular y consecuente, con quien he 
medido las armas desde mis primeros pa
sos en la carrera política y Patlamentaria. 

He venido, señores senadores, para 
cumplir con un deber imperioso, á pesar 
de que mi corazon se halla profundamente 
herido con una desgracia irreparable. Me 
hubiera sido más fácil, so pretexto de re
traimiento, ha.ber excusado mi asistencia; 
pero condeno semejante táctica, pues creo· 
que los hombres públicos tienen la estre
chísima obligacion de manifestar lo que 
quieren y el fin que se proponen. 

Nunca he figurado entre los que se co
locan en la confluencia de la libertad y de 
la reaccion, para colocarse hácia el lado 
donde mejor sopla el viento de la fortuna. 
Yo he de decir la verdad, tal como la en
tiendo, porque ni busco los aplausos de las 
oposiciones, ni temo la cénsura de los mi
nisteriales. Concluida mi tarea, volveré 
á reducirme al silencio, ya porque creo que 
el actual reglamento no garantiza suficien
temente la independencia del senador, ya 
porque voy adquiriendo el triste convenci
miento de que en este desventurado país 
nadie aprende, ni se arrepiente, ni se en
mienda. 

Impugno el dictámen de la comision 
principalmente por dos razones capitales, 
á saber: la primera, porque sus autores 
aplauden sin reserva todos los actos ad-

ministrativos,. sancionando una política de 
resistencia en sentido t:eaccionario, que mis 
principios condenan; y la segunda, porque 
no propone el único medio eficaz para re
solver el gran problema de órden público, 
poniendo término á ese flujo y reflujo de 
pronunciamientos y reacciones que ani
quilan las fuerzas vitales de la nacion. 

El Senado recordará que en el último 
discurso que pronuncié en este sitio dije 
que si no se queria transigir, se recogeria 
por fruto de esta pertinacia dias de luto, 
de sangre y de deselacion, sobrando mi 
voto y mi palabra en el santuario de las 
leyes si todas las cuestiones habian de re
solverse á balazos. 

Despues de esto me retiré temporalmen
te á la vida privada, viniendo la lógica 
inflexible de los hechos á demostrar hasta 
la. evidencia que no habrá sosiego, crédito 
ni gobierno miéntras los partidos no se 
convenzan de la necesidad de venir á una 
conciliacion constitucional; y con razon 
ha dicho un célebre publicista que el go
bierno representativo es el mejor ó el peor 
de los sistemas, segun se aplique. El me
jor, si se observan fielmente sus principios 
constitutivos; y el peor, si se falsea. 

El gobierno representativo pertenece al 
género de los gobiernos mixtos, que segun 
Maquiavelo, tienden á dos extremos: uno 
al absolutismo, otro á la república; por 
cuyo motivo es necesario procurar no in
clinarse ni á un lado ni á otro, pues si se 
exageran las medidas represivas se entro
niza el despotismo, y si se abusa del ejer
cicio de los derechos sobreviene la li
cenCla. 

Desgraciadamente entre nosotros no hay 
gobierno representativo verdad, sino más 
bien una ficcion, en la que por lo general. 
hemos visto poderes opresores y oposicio
nes sediciosas, y de pronunciamiento en 
pronunciamiento, y de reaccion en reac-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



92 ANALBS DB LA GUBRRA CIVIL 

cion, hemos llegado á un momento en que 
se ha puesto en problema la existencia del 
gobierno representativo, viniendo una per
turbacion que ha trascendido hasta el hogar 
doméstico, descendiendo los partidos has
ta el extremo de que casi no se encuentran 
en las diferentes fracciones más que me
dianías para ejercer las altas funciones que 
desempeñaron con honra y gloria suya los 
Argüelles y los Martinez de de la Rosa, 
los Torenos y' los Calatravas. Por eso se 
repiten los conflictos, sean cuales fueren 
las medidas preventivas y de repre!llion que 
se adopten. 

Quizá los individuos de la comision se 
lisonjeen con la idea de que el Gobierno 
ha sabido conservar el6rden público; pero 
lo que hoy vemos no merece tal nombre, 
porque continúa la duda, la intranquili
dad, la paralizacion del trabajo y la anar
quía moral, á pesar de que la autoridad ha 
salido victoriosa de la rebelion. No existe, 
por otra parte, e16rden como yo le entien
do en las regiones políticas, pues no pue
de haberle donde se hallan subvertidas las 
funciones de la vida constitucional, y man
da, legisla é impera como por derecho de 
conquista un partido conexclusion de los 
demas; y el espectáculo que se da en esta 
Cámara habla con una elocuencia irresis
tible, pues esas tribunas medio vacías, 
esas oposiciones que unas permanecen mu
das y otras encerradas en el retraimiento, 
esa especie de silencio que nos rodea, res
ponde mucho mejor que yo pudiera hacer
lo á las gratuitas aseveraciones de la co
mlSlOn. 

Tampoco vemos el 6rden en la adminis
tracion pública, ni puede haberlo miéntras 
los intereses públicos se administren en 
provecho de unos poco~, y los destinos sean 
el patrimonio de los más fuertes; y ese 
mismo proyecto de ley de empleados, que 
habrá de discutirse ~entro de poco, san-

cionará el monopolio de los adictos al ac
tual 6rden de cosas y el ostracismo de los 
que profesan opiniones diferentes; pues 
para que una ley de empleados sea buena 
y respetada por todos, es indispensable que 
se forme con el concurso de los partidos 
constitucionales, como transaccion que per
mita realizar en la práctica el arto 5.° de 
la Constitucion. 

Del mismo modo puede decirse que no 
existe el 6rden en la Hacienda; porque no 
puede haberlo miéntras se viva de una se-

. rie de préstamos onerosos, sin concebir 
ningun plan de eficaces resultados para li
brarnos de la bancarrota, sin haberse lo
grado despues del reconocimiento de los 
cupones el objeto que se deseaba, aumen
tándose en cambio la exorbitante masa de 
papel que abruma nuestro mercado; sin 
que se haya procurado dar ningun poder 6 
impulso á la produccion creando materia 
imponible; reproduciéndose por el contra
rio el expediente de una nueva emision de 
billetes hipotecarios, yendo el señor minis
tro de Hacienda todavía hasta reconocer 
la insuficiencia de las oficinas de Hacienda 
en el hecho de prestarse áque se encargue 
de la recaudacion de las contribuciones di
rectas 6 indirectas el aanco de España. ' 

El6rden moral no podemos decir que 
existe, en una época en que el espíritu de 
bandería ha perturbado las nociones de la 
equidad y de la justicia: y los individuos 
de la comision saben muy bien que el ver
~adero' 6rden no es el que se establece y 
conserva por medio de la intimidacion y la 
violencia, sino el que resulta de la armo
nia de todos los intereses sociales, de la 
ejecucion de leyes equitativas, del libre 
ejercicio de sus derechos, del respeto de 
las garantías individuales, de la accion re
gular de los poderes públicos y del oulto á 
la justicia; pues entre el 6rden, sinónimo 
de despotismo, y el que procede del juego 
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de las instituciones, hay tanta distancia 
como entre la suene del esclavo y' la del 
señor. 

Tal es mi teoría en materia de órden 
público; pero descendiendo á la práctica 
confesaré, sin embargo, que tiene mérito 
la resistencia hecha por los actuales con
sejeros de la corona, y el haber llegado 
hasta aquí atravesando una situacion difi
cil y comprometida; y cometeria una injus
ticia si no reconociese que el señor general 
Narvaez es una especialidad para lo que se 
llama política de resistencia; pero con esa 
política, como sistema, no se gobierna un 
pueblo libre, ni se resuelven las cuestio
nes constitucionales, previniéndose las con
tingencias futuras, lo que se lograria con 
la aplicacion de los principios del progre
so constitucional hecha oportunamente; 
porque así como una concesion á tiempo 
puede librar de grandes peligros, una re
forma tardía compromete el créditó y la 
existencia de' pod~ que la dicta. 

No desconozco que el Gobierno ha pro
curado economizar el derramamiento de 
88llgre, y que ha usado la clemencia con 
los vencidos; p~ro se equivocan mucho los 
actuales consejeros de la Corona y los in
dividuos de la comision que los aplauden, 
si creen que el no haber contestado los pue
blos á los llamamientos revolucionarios se 
debe á que están satisfechos del régimen 
actual, pues seguramente no se encontrará 
quien no se haya quejado de su profundo 
malestar, comprendiéndose que una orga
nizacion en que periódicamente se repro
ducen los pronunciamientos y las reaccio
nes lleva en sus entrañas gérmenes de di-
801uoion y de muerte;· resultando que la 
generalidad de las personas que no viven á 
expensas del presupuesto desea que des
aparezca el actual órden de cosas sin re
vueltas ni trastornos; siendo esta la razon 
de que los pueblos se mostráran sordos á 

roll\) 1 

las exoitaciones revolucionarias, pues en 
esa ocasion obraron como el que en un 
momento de desesperacion . concibiera el 
designio de suicidarse arrojándose por un 
despeñadero, y al llegar á medir la profun
didad del abismo retrocediese espantado, 
resignándose á llevar una vida de desgra .. 
cia por temor de lIoa mu.erte que le horro
riza; además de que el instinto público creia 
entrever en el lance que se jugaba una in
:fIuencia extranjera qu.e hace tiempo pare
ce que trabaja para promover trastornos 
cuya consecuencia sea la desmembracion 
del reino, en el que no hay palmo de tier .. 
ra, señores, que no recuerde algun acto 
heroico en favor de la cristiandad ó de la 
civilizacion; y el propósito de desmembrar 
nuestro territorio sería, á no dudarlo, una 
verdadera profanacion, sin que adelantára
mos cosa alguna, caso que mañana se nos 
anexionase el pequeño reino de Portugal, 
si por vía de compensacion se nos arreba
taban las provincias que se extienden des
de el Ebro hasta los Pirineos. 

Ppr otra parte, señores, las partidas in
surrectas no podian 'salir airosas de su em
presa al proponerse destruir piedra por 
piedra el edificio del actual órden de cosas, 
sin tener nada con que sustituirlo; pues los 
mismos partidarios de la revolucion, si la 
suerte hubiera coronado sus esfuerzos, al 
dia siguiente de su triunfo se hubie!an di
vidido, aspirando oada cual á un' fin di, .. 
tinto, trayendo contra su propia voluntad 
un periodo sangriento de anarquí" y una 
restauracion semejante á la de Luis XVIII 
en Franoia y la de Cárlos 11 en Inglaterra, 
pues no se puede impunemente variar las 
condiciones sociales y políticas de un pue
blo, pretendiendo amoldarlo al antojo y 
deseo de tal .ó cual fraccion, sin tener en 
cuenta los usos, las costumbrea, lai tradi
ciones y hasta los hábitos de obediencia.. 

Pero el Gobiern0 7 si bien ha conseguido, 
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ayudado en parte por las circuilstancias y 
en parte por su ·energía:, sofocar una cons. 
piracion,' ha . dejatlo subsistentes . los gér .. 
menes de una revolucion futura; y preciso 
es distjnguir las conspiraciones de las re
voluciones, pues la conspiracion es un he
eho artifioial, una· trama urdida ·por· mu
chos ó pocos descontentos, y de las que de 
cada ciento abortan noventa y nueve: los 
conspiradores se hacen ilusiones, exageran 
os recursos con que cuentan, y cuando 
lega el mom~nto de probar fortuna se en
cuentran solos; las revoluciones, por el 
contrario, son actos espontáneos de la vo
luntad de un pueblo que, no cabiendo en 
los estrechos limites donde quiere encer
rársele, y apurada la copa del sufrimiento, 
busca su remedio en una de esas grandes 
sacudidas que trasforman la faz de los Es
ta:ios. De manera que lo que importa es, 
no sólo sofoca:- las conspiraciones; sino 
cortar de raíz los gérmenes. de lasrevolu
ciones futuras; y, ó yo me equivoco, ó por 
el camino que se sigue vamos á una revo
lucion más ó ménos próxima ó lejana. 

Es muy cómodo gobernar con la im
prenta muda, con la tribuna secuestrada, 
con las garantías individuales suspensas, 
los derechos suprimidos y la libertad per
sonal á merced de los agentes del poder; 
pero ese no es el gobierno representativo, 
ni lo que esperaban los pueblos al afianzar 
en. las sienes de Isabel II la corona de Cas
tilla;' pues cuando los hombres del partido 
liberal peleaban contra las huestes del car
lismo, prodigando su sangre y sus. tesoros, 
no lo hacian para entronizar la dictadura 
de ningun partido, ni para convertir el 
trono constitucional en un absolutismo 
vergonzante. Para conj urar los peligros que 
se, divisan en el porvenir, urge establecer 
entre nosotros el sistema representativo 
verdadero, creando una situacion en que 
. todos los· partidos que tienen una existencia 

legítima vengan á ocupar en lá esciena 'po- I 

lítica el lugar' que les corresponda, turnan· 
do-en el poder segun lo exijan las necesi
dades públicas; porque, señores, la exis
tencia de los partidos es uria necesidad en' 
todos los países, lo mismo en los pueblos 
constitucionales que en los, gobiernos 'abso
lutos, pues todos y cada uno de los intere
ses y opínionesque hay en las sociedades 
humanas necesitan tener BUS legítimos re
presentantes, debiendo cada hombre decir 
adónde va y lo que quiere con firme reso
lucion. Aquel que no se sientá. capaz de, 
hacer los mayores sacrificios en aras de la 
causa pública, no llevará nunca ceñidas 
las sienes con los laureles de la victoria. 

Yo declaro con franqueza que si hubie
se creido que la revolucion era el ~nico 
medio de salvar mi país y sacarle de la pos
tracion en que gime, me habria declarado 
uno de sus más firmes campeones; pero 
como he tenido la convi,ccion de que si que
daba vencida se comprometería la causa de 
la libertad, y si vencedora se promoveria 
un terremoto de incalculables consecuen
cias, no vacilé en ofrecer mi humilde apoyo 
al trono constitucionaI-de doña Isabel JI 
en Enero de 1866. POseido de estos senti
mientos, me cumple repetir las sinceras 
amonestaciones que vengo dirigiendo des
de hace tres años á los partidos mili tantes 
en favor de unaconciliacion constitucional, 
y para ello el Gobierno debia abandonar 
la actitud de fuerza en sentido reaccionario 
en que se ha coloeado, y al propio tiempo 
las oposiciones deberian abandonar el caffi
'po de la revoluciono 

En las leyes de imprenta, de órden pú
blico y otras del régimen actual no hay re· 
conciliacion posible; y no se crea por esto 
que yo propongo al Gobieno que transija 
con la revolucion,' pues quiero que.se la 
haga resistencia, si bien atrayendo al r~e
dor del trono constitucional á cuantos han 
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hecho sacrificios por la causa de la libertad 
y estén dispuestos .á lio permitir .que se 
desnaturalicen las instituciones, procuran
do no contraer compromisos ni ligar nues
tra suerte á un poder extranjero que pu
diera poner en conflicto á sus aliados; 
siendo al mismo tiempo mi deseo qua se 
combata con la misma firmeza á los que 
quieren destruir la monarquía bajo la ban
dera de la demagogia, que á los que quie
ren establecer entre nosotros un absolutis
mo incompatible con las luces del siglo, 
bajo los pendones de la teocracia. 

Solo ó acompañado, he de seguir siem
pre por el camiD:o que me han trazado mis 
intimas convicciones; y si fuera de este si
tio hay quien interprete mis intenciones, 
desconociendo la rectitud del que nunca ha 
aspirado al mando, le contestaré con el si
lencio,. única respuesta que s~ mere96. 
Á los que persistan en la idea de que, se 
han de resolver todas 133 cuestiones por la 
fuerza, les anunciaré que serán responsa
bles de las desgracias que ocurran: al paso 
que los que quieran hacer posible entre 
nosotros una conciliacion noble y prove
chosa, me encontrarán dispuesto á secun
dar sus esfuerzos. 

No estoy conforme con los. in~viduos 
de la comision en cuanto á que la fe reli
giosa y el amor á la monarl\ uia son los dos 
grandes sentimientos qUQ han inmGrtaliza. 
do á esta nacion, pues han hecho caso omi
so del amor á la libertad, de que resultó el 
espíritu de independencia que nos hizo lu
char durante ocho siglos contra el poder 
mahometano, y posteriormente contra el 
capitan del siglo. 

En cuanto á nuestra política exterior, 
esta se resume en el interior; pues el dia 
en que veamos que la máquina política 
fanciona de manera que todas las opinio
nes tengan libre acceso al poder, ese dia 
ocupará España en el congreso de las na-

ciones europeas el lugar que le corres
ponde. 

He concluido. Agradezoo la indulgen
oiacon que los señores senadores han pres
tado -su atencion á mis pobres palabras, y 
siento que éstas no hayan podido inte~re
tar cual yo quisiera los ~entim.ientos de mi 
corazon. 

En nombre de la oomision, decia el se
ñor Benavides, voy á oontestar al elocuen
te discurso del Sr. Corradi. Comenzó su . 
señoría hablando del reglamento, sobre el 
cual diré muy pocas palal)ras, pues una 
vez votado por la Cámara, todo lo que se 
diga en pro ó en contra del mismo se dice 
en pro ó en contra del Senado; pero desde 
luégo confesaré, porque es un hecho, que 
en la cuestion política que debatimos hay 
mucha ménos extension que en tiempos 
pasados, en que la disousion de contesta
cion al discurso de la corona ha durado 
alguna vez en una sola Cámara cerca de 
dos meses y medio. Hoy esto no es posible. 
Sin embargo, de aquí no se deduce como 
ha pretendido el Sr. Corradi, que era ab
solutamente imposible hablar hoy de polí
tica; porque es tambien un hecho que su 
señoría trató de hacer una interpelacion, 
y que el Gobierno, segun tengo entendido, 
oontestó que inmediatamente que termi
nase el debate que ahora nos ocupa, se 
presentaria .á responder á ella. Si cual
quiera otro señor senador .hubiera dirigido 
otra interpelacion, igualmente la contes
tacion del Gobierno habria sido favorable. 
Es decir, que á pesar de la restriccion del 
reglamento, se habria tratado aquí cual
quier cuestion política que hubiera querido 
tratarse. Antes de retraerse los partidos, 
creyendo que las leyes existentes no bas
tan para proteger los ,derechos que natu
ralmente deben tener, necesario es que 
vean si esos derechos no están en efecto 
amparados, y si las puertas que creen cer-
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radas lo están efectivamente. Hay, pué s , 
la. misma libertad que habia ántes para 
tratar cuestiones políticas en este sitio. 

Dejando este asunto á un lado, entra
ré á contestar brevemente al Sr. Corradi, 
y ante todo haré constar una rara coinci
dencia. El Sr. Corradi, progresista de toda 
su vida, y yo moderado de siempre, hace 
treinta y tres años que discutimos de polí
tica, sin que jamas hayamos podido con
vencernos uno á otro; pero si hoy se quiere 
una prueba suficiente para saber cuál de 
los dos tiene razon, baste. observar la si
tuaoion en que respectivamente nos encon
tramos; pues miéntras S. S. está absoluta
mente solo, sin un compañero á su lado, 
el que os dirige la palabra, sin merecerlo, 
se halla en el seno de una comision, en 
medio de una mayoría y acompañando al 
Gobierno en unas cirounstancias en que no 
se ha hecho aoreedor á otra cosa más que 
á loa. Unos amigos del Sr. Corradi están 
en la emigracion; otros, sin saber porqué, 
están rettaidos en sus casas, á pesar de que 
tienen francas esas puertas para venir aquí 
á manifestar con toda libertad sus opinio
nes, y á exponer sus ideas en la política y 
en la administracion del país. De manera 
que contra los merecimientos del Sr. Cor
radi, y favoreciendo la pequeñez de mi 
persona, están juzgadas las doctrinas acer
ca. de las que hemos disputado durante 
treinta y tres años. 

y aunque no se tuviera en cuenta para 
decidir acerca de la mayor excelencia de 
ambos sistemas ó doctrinas más que la 
consideracion del tiempo que han gober
na.do el país, la ventaja estaría en favor de 
las ideas del partido moderado, que en los 
treinta y cuatro años trascurridos han· pre
sidido en el poder veintinueve, al paso que 
las del partido progresista sólo han impe
rado cinco de mala manera y con temores 
continuos. ¿En qué consiste esto1 Señores, 

consiste en que no se puede edificar sobre 
arena sino con el riesgo de que se arruine 
el edificio. 

El Sr. Corradi ha usado, como vul
garmente usa, el lenguaje de progresista y 
hombre de órden para señalar á sus ami
gos y adversarios, como si las ideas de 
progreso y de órden estuviesen en pugna 
y fuesen contrarias, lo cual ciertamente no 
es·asi. El partido moderado ha proclamado 
la idea del órden, pero sin faltar por eso á 
la justicia y á la libertad. 

Ha hablado el Sr. Corradi de dos ten
dencias qne ha habido en la humanidad, 
lo mismo en los gobiernos representativos 
que en los absolutos; tendencias que mar
chan paralelas en la historia, existiendo y 
coexistiendo al mismo tiempo, á saber: el 
principio de la resistencia y el del progre
so, digámoslo así, ó el de las concesiones. 
Cuando empezó á reinar la libertad entre 
nosotros, despues del régimen absoluto, el 
partido moderado se apoderó de uno de 
esos dos principios, y el progresista del 
otro. Si el partido del órden se ha visto 
enfrenado para no dar todas las soluciones 
convenientes al principio contrario, culpa 
ha sido de sus enemigos, de los hombres 
que querian en un dia y en un momento 
dado, sin tener en cuenta ninguna otra , 
circunstancia, arrebatar todas' lasconce-
siones estableciendo 1ln poder á su gusto y 
albedrío. . 

y cuando esas concesiones no han sido 
otorgadas, el partido progresista, á que ha 
pertenecido siempre el señor Corradi, se 
las ha tomado por su mano; ha hecho lo 
que se llama un pronunciamiento, los cua
les en España se pueden contar algunas 
veces por semanas. Así es que de eso ha 
resultado que se haya perturbado la paz 
pública, y que en lugar de avanzar, como 
desea el señor COITadi, se haya retrocedi
do, ya por el retraso que trae siempre el 
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des6ftleil, ya poi' 1& Jalm de inteligencia 
y oobócimiento. Y hoy qué él señor 'Cor
tMi ha. sacad6 al palenque de la discuéion 
~ie~ teorías y cftestiones, yo, qúe reco
nozoo el saber y lá ihisti'tlcien dé muchas 
pergOtlM del pártido progi'esista~ «lue me 
ha unido estrecha amism.d con BUS indivi
duos, y que les he tenido siempre ancion 
y carmo, pbrque entré ellos me he educa
do polfticamente, no p~edo ménos de ha
blar con claridad, (}lte es la bQ.8e de estos 
d~bates. 

Recorred, señores, la historia de los úl
timos años, y veréis que d~sde el mismo 
de 1834, al mis~o tiempo que se abrian 
las puertas de la répresentaci'OD. nacional, 
se dénun~iá. uná. conspiracioli ~ no en sen
tido retrógrado, sido en sentido demasia;. 
do liberal, y desde entónces acé. no hay ni 
siqui~ra tin momento de reposo ~al'a esta 
cansada nacioíL PaSa aquel añó y vienen 
el 36 y el 40, y ni un instartté dé tranqui
lidad para este país. No digo qtle el parti
do progresista fues~ el culpable de 8;(l'aé

llos peligros; ~o si nóaplaudla; por lo 
mén08 disculpaba Ó C8llaba ante lo que 
oéurria, dejando tfue se 'tomátii stt n(}m bre 
eonstatltemente. De manetft. qUe eh España 
rtb 'hil habidó inü que una serie fio il'ltet¡. 
ftimpida de conspitaCi'OJ1éS. 

y en 'éste punto estoy ooflfdrkrte con el 
señor Corradi, y cteo qné l1~a Cosa ~ I'e

yoh'lcion y otra con~piÍ'acioÍl. En nuestro 
páis sólo ha habido déSde hace mucho tiem
po conspiraciones, pues la única ~volucion 
que ha habido en este siglo fué la del afio 
8, '1 no habrá -otra en estos tiétnpo'S, por
que eéfúerzos tan g-igantescos no se hacen 
en periodoS próXimos. Las t"éwhídiohés aon 
ptOOucto de la. voluntad \ÍDI\nln\e d~ un 
paiS, sin prévia cooperacion, reuniéndose 
tOOoS los hombres y ~as las instituciones, 
miéntrat\ que las oolispit'aoiones son hijas 
de l~ mitlorías· andt!tées. Y al ~ord8r el 
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memor&bte hecho tia 1808 .. Da interoolado 
el sedor Corradi, ~l hablar de los dos gran .. 
des principios que han dado la vida tí Es ... 
paña, la monarquía. y la religion, la pala
bra libertad. APero de qué libertad trata. 
s. S. ~ El diccionario político no es tan 
exacro eomo el de las ciencias, y hay que 
explicar las palabras. 

Si la libertad á qué alude el señor Cor
radi es la libettad política; diré á S. S. que 
el año 1808, en que tuvo lugar la gran re
volucion de que S. 8. se ha ocupado, esa 
libertad no existia, ó la conocian muy po
cos. Es verdad que aHí tuvo su cuna. En 
Cádiz, en momentos solemnes, enfrente del 
enemigo, se echaron los cimientos dé la 
libertad española ~ y merecen prez y lauro 
aquellos ínclitos varones que se sacrifica
ban voluntariamente por su patria cuando 
aún no era 'conocido el térinino de aquella 
lucha gigaIiteSCa. Pero de esto á deoir que 
todos los españoles se confundian entónces 
en un sentimiel1ro, que es el que despUéS 
se ha llamado la libertad~ ha.y gran dis
tancia. 

El señor COITadi es muy afióionado al 
sisÍ6ma. de las conoeSiones; y sé opane al 
proyecto de mensaje por t'los motivost en 
primer lugaT., porqtle apla.ude la conducta 
del Gobierno,'-Señores; f,romo no hemos de 
a.plaudirle~ iPues no rec.t1erda el señor Cor
radi las ~ireinstaneiM en que nos hallába
lDes á fines de Julio iltimol ~No ~uerda 
S. S. lo que se decia en todas las conver
saciones, lo que se temia por todos 1 A Ne 
recuerda el estadó de la Hacienda, como 
consecuencia de la retii'áda. del capital 
asustadol Pues bien, ocurren los sucesos 
de Agosto, muy de antemano preparados 
en iodos los ángulos de la Península; ven
ce el Gobierno hábilmente la oonspiracion, 
y la alarma desapareció como por encanto, 
consiguiéndose la pacificacion del país en 
quince dias, sin nllevas oalamidades ni efu-

25 
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sion de sangre, dando el Gobierno mues
tras de una" clemencia de que hay pocos 
ejemplares en nuestras luchas civiles. Si 
no se ha verificado ya la conciliacion que 
el Gobierno no es el último en desear, el 
hecho es que las puertas de la represen
tacion nacional se han abierro, que mucho 
temí cuando se cerraron que no pudieran 
abrirse con tranquilidad y sosiego. 
~ Pero vamos al sistema de concesiones 
del señor Corradi. Dice S. S. que es nece
sario variar la ley de imprenta, y variar ó 
retirar la ley de órden público. Pues bien", 
para que la política de resistencia cese, se 
necesitan dos circunstancias: que las con
cesiones sean general, ya que no univer
salmente demandadas, y que no se con
viertan en daño del que las otorga. A Y tie
ne seguridad S. S. de que dando una ám
plia libertad de imprenta, los enemigos del 
reposo público no usarán de ella como ar
ma poderosa contra el órdan y las institu
ciones vigentes1 ACree S. S. que con esa 
y otras concesiones se aplacarán los parti
dos y empezará la nueva era que todos 
deseamos1 Señores, hubo en el poder un 
partido político que habiendo llegado á él 
en ciertas circunstancias, siguió la políti
ca más liberal en el buen sentido de la 
palabra, y reconoció el reino de Italia, va
rió la ley electoral, dió á la imprenta una 
inmensa tolerancia y respetó la inviolabi
lidad del domicilio de una manera pasmo
!a; fué, en fin, consecuente con las doc
trinas que habia proclamado en la oposi
cion. Luégo la union "liberal hubo de ad
vertirque se habiaequivocado. AY tomaron 
en cuenta sus adversarios la conducta que 
habia seguido1 Los meses de Enero y Ju
nio de 1866 son la respuesta más elocuen
te. Las armas que habia dado á sus con
trarios se esgrimieron contra el Gobierno 
por sus enemigos, para ver si podian" der
ribarlo del poder que ocupaba. 

y la razon es muy natural: los partidos, 
hasta aquí, en España, no han peleado por 
las doctrinas, sino por el mando, y cuando. 
ven que el partido dominante les usurpa 
sus principios, continúan combatiendo.has
ta sucumbir ó vencer. Si hoy el Gobierno 
de S. M. hiciera las concesiones que desea 
el señor Corradi, los partidos se aprove
charian de ellas para llegar al triunfo de 
sus doctrinas practicadas por ellos mismos. 

Además, aunque en el Senado y en el 
Congreso no hay voces autorizadas ae cier
tos partidos que defiendan su política, te
nemos sin embargo periódicos que dicen 
que vienen á defender, no sólo los anti
guos principios del partido progresista, 
sino su conducta y hasta sus errores. iQué 
quiere decir esto1 ASe encubren con eso 
hasta los crímenes que se han cometid01 
Pues bien, en tales circunstancias no es 
oportuno reclamar concesiones. Es verdad 

. que hay otros que se contentan con ménos 
hablando de absoluta inviolabilidad del do
micilio, de absoluta libertad individual y 
de absoluta libertad de imprenta. 

Pero, señores, todo lo que es absoluto 
me parece absurdo, y creo que no hay na
da absoluto en la tierra, que todo necesita 
un correctivo. Si se estableciera una .ab
soluta libertad de imprenta, al cabo no 
habria ningun poder en el Estado sino la 
imprenta: así es que esa libertad es, como 
decia en otra ocasion el señor ministro de 
la Gobernacion, hija de las circunstancias, 
y no puede establecerse para todos los 
tiempos; segun el peligro, hay que au
mentar ó disminuir los rigores de la ley. 
Lo mismo 4igo de la absoluta inviolabili
dad del domicilio, que tambien á veces, 
además del correctivo en los tribunales, 
tiene que tenerle en las autoridades gu
bernativas. Si Inglaterra, ese país que se 
cita siempre por modelo, y que ha citado 

. tambien el señor Corradi, se encontrára 
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en las circunstancias en que nosotro~ nos 
hallamos, se veria obligado tambien á sus
pender el Habeas corpus como está á pique 
de suspenderlo en este momento en que se 
empieza á advertir que. cierta tempestad 
ruge cerca tle aquella sociedad. 

Dice el Sr. Corradi que no se ha desar
rollado en España por completo el sistema 
representativo! y que el modo de calmar 
todos los ánimos sería hacer que ese siste
ma fuese una verdad. Pues yo, á mi ver, 
digo á S. S. que si existe el gobierno re
presentativo en España, se debe al partido 
moderado. Y si no, Aqué habria sido, seño
res, de la sociedad en 1835 y 36 sin el 
amparo de los principios del partido con
servador1 iQué en 1840, si el 43 no hubie
ra habido una reaccion en favor del órden1 
¡Qué el 54 sin la reaccion del 561 Señores1 

los sucesos del mundo moral .tienen sus 
leyes como los del mundo físico, y si en 
ciertas circunstancias otras naciones han 
visto desaparecer su forma de gobierno, 
entre nosotros habria sucedido lo mismo en 
circunstancias idénticas sin el apoyo del 
partido moderado. 

Por último, el señor Corradi se ha ocu
pado de dos frases del proyecto de contes
tacion, en que se habla de los dos grandes 
elementos de nuestro órden social, que son 
la religion y la monarquía, cuyas dos pa
labras envuelven el conjunto de la historia 
de España. S. S. dice que falta la libertad; 
pero S. S. no advierte que está compren
dida en la monarquía, que en nuestr<? país 
ha sido siempre representativa; de manera 
que al hablar de la monarquía, claro es 
que se habla de la monarquía representa-' 
tiva. 

La comision, pues, aprueba francamen
te la política del Gobierno, resistente con
tra la revolucion; y ruega al Senado, por 
las razones manifestadas, que se sirva dar
la asimismo su aprobacion. 

Opuso tambien algunas observaciones al 
señor COl'radi, el Sr. Sanchez Ruano. 

«Despues de haber usado de la palabra 
el señor Corradi del modo que el Senado 
ha oido, no podré ciertamente quejarme, 
como lo hice en otro sitio, de no tener en
frente adversarios á quienes combatir, áun 
cuando en el fondo, en las pruebas de las 
afirmaciones que ha hecho S. S., puede 
decirse que no hay nada que merezca séria 
refutacion, pudiendo reducirse el debate á 
contestar á sus afirmaciones genéricas tam
bien; pues si bien he tenido adversario en 
la forma genérica de la frase, no lo he te
nido en la esencia de la disClision. 

Si alguna vez ha estado acertado el señor 
Corradi, ha sido cuando ha dicho cosas con 
las cuales estoy completame~te de acuer
do, pues S. S. ha sentado los principios en 
virtud de los cuales se rigen los movimien
tos de las grandes masas que constituyen 
esos cuerpos que se llaman naciones. 

Dicho esto por via de calificacion gene
ral del discurso del señor Corradi, vamos 
á ver qué grado de valor tienen algunas de 
sus afirmaciones. Decia S. S. que eligió el 
medio de dirigir una interpelacion para en
trar en la discusion política, porque creia 
que algun senador perteneciente á otra opi
nion política aprovecharia la ocasion de 
hablar en este debate; pero que despues ha 
pedido la palabra en contra al ver que no 
habia quien hu.biese hecho uso de este de
recho; y con este motivo nos ha hablado 
algo de la tiranía del nuevo reglamento, 
que seguramente no es lo que S. S. ha in
dicado; pues hay· un discurso en contra 
que poder pronunciar, y otro en apoyo de 
una enmienda que puede someterse á la 
deliberacion de la Cámara, que habrán de 
ser contestados por la comision y el Go
bierno; que no .sé hasta qué punto puede 
tener el señor Corradi ese respeto que nos 
dice, cuando por regla general los hom-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



100 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

bres que representan doctrinas determina
das buscan la ocas10n oportuna de enun
ciarlas, ouidándose muy poco de si los de 
otros parlidos desean ó no toma.r- parte en 
el debate. 

Con esa tiranía del actua} reglamento 
de q-ae S. S. nos hablaba, ha podido decir 
que el aotual Gobierno oon su DeSistencia 
haoa necesaria en un· peI'i(>do dado una 
l'evoluoion; ha podido habla.F de principios 
y de gobiernos extmnjel'os, llevando Sil 

oensura á té.rmino q.ue no sé hasta qué 
punto sea conveniente en un hoU\bre de 
Estado; y si hubiera dado la prueba de. 10 
que decia, habria hecho uno de los discnr .. 
sos más agresivúS y Ioel'tes que pueden 
oirse en una cámara, sin que su indepen
dencia se haya visto &men~zada por. esi9; 
de sOOPte que nada prueban las palabras 
de S. S. contra lo que nos denuncian los 
hechos, ni lo que nos ha dioho de las tri
bunas desiertas (que yo veo llenas de gen
te). Si S. S. echó de ménos esa agitacion 
tumultuosa que se ha visto cuando detras 
de la palabra de los oradores estaba la se .. 
ñal de la guerra oivil en las calles, yo fe
licito al Senado, al otro Cuerpo Colegis
lador, á la reina y á la España entera por 
no ver ahora ese movimiento. 

El actual reglamento no impide que se 
proponga una interpelacion, que se tome 
parte en la discusion de los proyectos de 
ley que se tercien, en el debate de la con
testaoion al discurso de la corona, y que 
se discutan los pllesupuestos, con lo cual 
se observan fielmente los pnincipios de. 
gobierno representativo, que tiene por oh,. 
jeto examinar. y. discutir como merecen, 
con tiempo y con eficacia, las cosas públi
oas, dando pQl' discutido 10 que haya sidQ, 
votado. Y si esto es así, no sé qué es lo. 
que puede d~cir el señ.or Corradi qlle falta 
en los debates, cuando se consignan en el 
reglamento todos los medios de tomar par-

te en las discusiones de un modo prove
choso y que produzca los resultados que 
todos podemOl: desear.. 

El verdadero fondo. del discurso qu.e ha 
pronu~oi8.do el señor COrFadi es una. con
tradiccion palpable. Dice S. S. que e~tá 
solo; y yo sé que S. $. es unQ de l(ls hQ1Il
'bres más iDStruidos que he eonooidQ., y de 
los de mejol1 intencion que he tratado; al 
verle solo h~ C1Feido· que algo hay en este 
organismo tan privilegiado, que produce 
ese resultado, porqu.e de lo que dice h~ 
muchas cosas muy acertad3$, y su I\uwri
dad es. gIPande. El, sejíor Corradi ~tá, á su 
modo de ve~, con lo bU!eno de su partido, 
y rechaza k> malo; pero la difioultad es q\le 
lo malo es 10 más y lo bu.eno¡ es lo nténQ8; 
por eso se. han ido po~ otro lado., y Sp, S. 
ha quedado solo, quedaado, en una oontm
diocion práctica dentro, de las dootri~ 
que pr0fesa. 

Dios S. S. que se renuncie á la fuerza, 
y principia por decir que el GO.bierno ceda; 
y precisamente al que tiene la pre8un~Qn 
de representar constantemente el interes 
público no le toca ceder, sino á loa que IlQ 

tienen esa presuncion' á su fa.vor; y S. S. 
al aconsejar esto no advierte que de algu
nos años á esta parte la práctica del paz-
tido á qua S. S. dice que pertenece por las 
doctrinas, no es l~ práctica prog1'6sista, 
sino la práotioa evidentemente revolllcio
Daria; y yo desearia saber qué es ID que 
S .. S. haria colocado en este.puesto, tenien
do. ~nfrente un partido can la práctica re .. 
volucionar.ia. Yo voy á. busear la contesta
oion á esta, siJl. oitan nombJres de person~· 
de gran auooridad en el partido progresis
ta, pues voy fuera de mi patria á buscar el 
tipo que tienen en la memoria tod.,QS·los es
pír,itns. que aellaman progresistas. Veam.os 
lo que sucede en la Am,érica del Norte .• 
Allí ha habido una insurreocion que era 
una verdadera guerra civil; doce millones 
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de habitantes en masa han sostenido una 
cosa q u.e creian justa; han sido vencidos. 
i Y qué leyes la que impera. allí, y qllé ra
ZOJ,l hay para e1101 S. S. lo sabe muy ·bien. 
A.lli, pues, no ~tá. el modelQ. qU6 S. S. 
de~. 

V ~m~ á v~r ahora. q\\é benefi()ios pro. 
d~ce el si~tema @ l~s concesiones de que 
s. S. no~ ha hablado. Esta mañap leia yo 
una 6$pecie de carU\. de lQ$ fenia.nos. y flor
te-americ~mos ti ~U8 herB\~os los ingleses 
de las clases inferiores, U"mAndol.o., á la 
propagMio~ de 1Jn~ repúbliqa en que esta, 
han rep~lltAd~ ~J;l¡ I\lltonomi~ propia 
difer~~ ~~~ d~l Rei~o-VnidQ,;, y a$W 
germina á los piés de ese EstooQ QU;0 lilOS 

cita.ba qomo WQdelo el WIl9f COI'~di. i y 
de quA IJlNiel'a se ~e fvente á ~Q1 Se.e~ .. 
pie~ft. pQf ~cl'ibir á lo~, pari,ódioQs, qu~ má$ 
haDo pr~c9n.i¡adQ el d.ereoho d~ influrrecoion 
en el contineJ,l~, págiI\~$ ~ q~e se die~ 
que e~ preqi80 de~'M)ar IJaJlgre en. ~l o~ 
dt\U;Q, tra,tándose adem.ás de l?o s.uf:lpe1il!SÍPn 
d~l HQ.~4as coJ",P",,, de e~ garantía de la 
~i~ iMi~idu8:l qu~ tanto d~8$ ~l se. 
ñor Corr~ J querienp.o por un lado una 
~ que por, otf~ IW pl¡l,~de t:eali~n¡eyq~ 

está en c()~tradicciQ~ COij. la pI'~Qt\ca de 
su partido; llad,a, pues, tien~ d~ p~rtj.C}uJ.1W 
que esté solo S". S. 

Prepare, P\WS, l~ gentes qu~ 8011 $.~á

logas á sus ideas; tráigalas al h\\en c:;awino, 
y EUltQnces los que ocupen e$te puesto oirán 
• S. S.; pero miéntr~ no h~a esa ga.ran .. 
tia., no puede esperar que ~e vaya á haO.er 
lo que no hacen los republicanos ~e la 
América del Norte, lo que nq ha.cen 10$ in. ... 
gl~, lo qlJe n.o se hace en niAgun 'país 
del m,undo. 

Dice el señor Corradi que h~y intranqui .. 
lidad en los ánimos y quese prepara qna 
nueva torm,enta. El S.enado comprenderá. 
con cuánta mesura tengo qu.e expresarm..~ 
en este pUIJto; porque si yo dijera l.Qque el 

TOMO I 

señor Corradi, no diria la verdad, pues no 
sé si se preparan esas tormentas; y si yo 
dijera qua los que han provocado las aata· 
riores han Nnunciad~ á.sus propÓSÍtt08. taro,. 
poco dil'ia.1a verdad, pOl'queta.ma.poílIA lo .; 
perQ. pu~e COWlOJarsQ S. S. oon-que ftl GQn 
bi~rllQ~\lal, fuerta con la conoiwtoia dasu 
del,er· y oon el podQp qqe le dan los, hec:;h06 
q l\8 han pasl\do po" deIa.nte d~ nq~tt@~ 
f.)jo~, tiftD~ 1013 mediQs de ahi>gar el) $U na.. 
<Üm\tu:\w,. y !fi. ll~g~e á.. na~~~, ~ Q~tRJ!'I 
Il).iw.w Q$Il. l~_tiv.a l1ev.ol"cj¡QQ.~Jlia. 

DiM S·, S. ql.\~ nQ rein.8t el óIld~n en..ijl. 
a~hni~tl'apioI) pública, povque loa inf4r,~,., 
se~ públiqos es\á~ ~ l!1~r·v~ dA un ~~>tk
do,. Y ~~ mi~~ ley, ~ ~lflM~ q"~t l,ie 
ha de disentir conservar& el ~Oi\Q~Q, @ 

los lile&tiJJ.Jl'; pero 1,lM de· dQ~!t Q ~Q.~rda
:D¡(j)J; á q\1,~, S, S. ~~:ye.n~~ 4: SW~· antigQ.Wf 
Qorreligio:m\l!iQ~, y ~iO v.a l~fgp, ~uitt~dQ 
OO~fe lautQ ~l r~giIIl~~ vigenoo, ó. S\ ~g.\}na 
V~· file ha cl~ plant~~r-l~ l;ey de empl~ad~, 
hs,¡¡ de, ser ánte$. de qq~ e~os s~W'~s roo4),· 
l\Qwan lli\ l~alidad ex.\$toote y veQ.gaU).o~ 
todo~ jqntos 4 di~~~~iJ: ~M- 1~1 ~ Por ('pns\~ 
8ujtmte, ~ forzada, e~*l c~ation: 6ll 1~ a.c
tQ.alid~ () despue~, ~ ~n habrá de IW~ 
~1~S d~ l~ dicholJ~ éonQili~iol,\ de que a~ 
s~ij.pda J;ll.e ~ haQl~M; y si S. S. hfl, leidQ 
e<m de1¡encion la ley, h~brá. vis~ qUA hay 
uu ~rtictM~ en el qu~ S~ e$bJ.ble~ que l~ 
vacantes ~e confieraJ1, ~ 19s ce~antesen. una 
medida consid~rable, y preciia.me~te e&wa 
$on los hombres afiliados á partidos con .. , 
trarios al uuestro, de .manera. ql,le ~o haJ' 
~l monopolio ce la a4minis.t.,acion públi
ca, pue~ la actual ley de emp.leado$ tiende, 
~ que el ej~rQicio de 1&& funciones públicas 
no s~ rQC.e con la p~litic~. 

i l;"" quién ha ini.ci~o. ánws que el Go
bi.ernQ actual esta tendencia~' Ciert~lD.ente 
que no nos ha precedi.do nadie. «No rein.,-. 
~ órden en la hacienda; el saijor Barza
nallana no ha hecho más que seguir las 
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huellas del señor Alonso Martinez; ha to
mado préstamos sobre préstamos, sin po
nerse de acuerdo con el señor ministro de 
Fomento para hacer que o las fuentes de la 
riqueza pública se abran y la materia im-

o ponible se aumente., Y esto lo dice el se
ñor Corradi cuando hace 18 meses que 
ocupamos el poder, en cuyo tiempo, por 
grandes que sean la. penetracion y activi
dad del señor ministro de Hacienda, es 
imposible aumentar la materia imponible 
hasta el punto de que se cubran las aten
ciones del Est¡B.do sin acudir al crédito. Y 
no hablo más de esto, porque el señor mi
nistro de Hacienda es una persona compe
tente y tiene que defenderse en una cues-

o tion importantísima. . 
«Pero no reina tampoco el 6rden en la 

parte moral., S. S. con este motivo, ha
blando del triunfo del Gobierno y de las 
leyes en la insurreccion del verano último, 
ha dicho que el Gobierno está en un error 
al creer que ha tenido consigo á los pue
blos, pues los pueblos al ver la revolucion 
han procedido como aquel que queriendo 
suicidarse se retira al llegar al precipicio, 
horrorizado al examinar las tinieblas del 
abismo. ¡Buena descripcion, señor Corra
di 1 Yo se la recomiendo á los emigrados. 
y más adelante añadia S. S.: «i y quién 
triunfaria si venciese la revolucion1 Triun
faria la anarquía; tendriamos inmediata
mente una cuestion dinástica, y al dia si
guiente, disputándose en la calle pública 
el cetro del gobierno, mil facciones á cual 
más pequeñas y violentas, y entre tanto 
el extranjero ..... y aquí S. S. se permiti6 
ciertas indicaciones que la prudencia que 
debo usar en el puesto que ocupo no me 
permite recordar; indicaciones que recha
za la dignidad del país, y que el Gobierno 
de S. M. no puede creer ni ha creído ja. 
mas que pudieran tener el menor funda-
mento. ' 

Pero ya que hablo de esto, recogeré 
tambien algunas calificaciones con que 
S. S. ha tratado al Gobierno y al monar
ca de una nacíon vecina, con quien el ac
tual Gobierno de la reina y la reina mis
ma está en las mejores relaciones. Seño
res, si el Gobierno no se apresurára á re
chazarlas, .ino ~e podria creer que no con
servaba bastante la dignidad de su puesto1 
y si no las rechaza, i,no se le podrá cul
par de consentirlas1 Señor Corradi, ies 
esto patri6tic01 ies esto just01 ipuede esto 
pasar en el Senado, en la Cámara alta con
servadora de una nacion que respeta á las 
demas para que la ,respeten1 No digo una 
palabra más. 

En cuanto al 6rden moral de que S. S. 
hablaba, no se restablece tan fácilmente, 
y mucho ménos cuando yo puedo decir, no 
que se conspire, que eso no lo sé, pero sí 
que no han renunciado á sus prop6sitos los 
que ayer se rebelaban. De otra manera, 
ipiensa S. S. que los individuos del Gabi
nete se hallan tan poseidos del espíritu de 
partido y exclusivismo, que no lloran la 
ausencia de los que atacan lo que no de
biera atacarse, 'y que en medio de su des
ventura no se acuerdan de que son espa
ñoles1 No, señor Corradi; lo que hacemos 
es á la fuerza; es lo que nos obliga á de
fender, ante todo, lo esencial, padezca 
quien padezca. 

Esas concesiones no pueden venir sin 
otros actos en el 6rden moral, y el 6rden 
moral se restablecerá cuando á todos sea 
patente que son impotentes las tentativas 
revolucionarias. 

Pero ha dicho el señorCorradi,al aplau
dir al Gobierno por su triunfo, que se co
nocia que el duque de Valencia era una 
especialidad para la resistencia. A S. S. se 
le ha olvidado algo de lo que es ,el duque 
de Valencia, que si bien es una especiali
dad, como dice S. S., y lo son todas las 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUERRA CIVIL 103 

almas bien templadas-, es igualmente una 
especialidad para la organizacion, y una 
de las previsiones más claras que hay en 
este país. A los que.han sido ministros con 
el señor duque de Valencia apelo para que 
digan si hay alguien que discuta, prevea ó 
proponga más, que tome más la iniciativa 
y ceda cuando es necesario, que S. S.; así 
como tambien que vaya más allá que él 
mismo en la cortesanía y superioridad con 
que trata todas las cuestiones y á sus com
pañeros. 

No es el señor duque de Valencia eljele 
de un cuerpo de guardia á' quien se llama 
en un dia de alboroto, sino un verdadero 
hombre de Estado que prevé los sucesos 
y calcula el éxito de los medios de que dis
pone el dia en que sobrevenga. Y como los 
que el gobierno habia propuesto para pre
pararse á los acontecimientos ocurridos son 
los que ha atacado el señor Corradi, y acer
ca de uno de ellos ya ha contestado el señor 
Benavides, y respecto al otro S. S. se ha 
limitado á una indicacion vaga, no me de
tendré ahora en justificar leyes que han si
do ya ámpliamente discutidas. 

Sin embargo, acerca de la de imprenta 
añadiré algunas palabras. Señores, nunca 
he ocultado el carácter de esa ley exigida 
por las circunstancias, y hasta he dicho 
que se .necesitaba acallar el ruido de. la 
disputa' y hacer algo de silencio. Y estos 
silencios son en ocasiones muy necesarios 
para salvar la sociedad. 

Creo que la mayor parte de las afirma
ciones del scñor Corradi han sido contes
tadas, y voy á poner término á esta pero
raciono 

El año anterior el Gobierno pidió un 
bill de indemnidad por las medidas extra
ordinarias que tuvo que adoptar para ven
cer las dificultades de la situacion. Aque
llas dificultades se resolvieron, y el Go
bierno ha vuelto al estado normal tan 

pronto como lo consintió el bien del Esta
do, renunciando en el seno de las Córtes á 
las facultades extraordinarias de que pu
diera creerse todavía en posesiono El Go
bierno, pues, quiere encerrarse dentro de 
los límites más rigorosos de la ley, y res
ponde con su respeto á la legalidad vigen
te, demostrado con la reunion de los 
Cuerpos colegialadorea, á los que le acu
san de reaccionario; así como á los que 
quieran ver ciertas tendencias en algunos 
proyectos de ley, contestará cuando venga 
su discusion. Nuestra política es de resis
tencia franca á la revolucion, no á la que 
se quiera entender por cualquier progreso 
pacífico, racional, de esos que son real
mente necesidades sociales, sino como la 
hemos visto pasar y la ha pintado con tan
ta elocuencia el señor Corradi. Para lo
grar su propósito cuenta el Gobierno con 
la confianza de S. M., la simpatía de los 
Cuerpos Colegisladores, y fuera ;de aquí 
con todos esos que el señor Corradi supo
nia que estaban inquietos, y que, léjos de 
eso, lo que piden es mucha paz, mucho 
órden, mucho atender al desarrollo de los 
intereses morales y sociales del país, y 
poco ruido, poca agitacion en este sitio y 
fuera de este lugar. 

Pocos meses despues de las consolado
ras palabras emitidas por Gonzalez Brabo 
en el Senado, los pronósticos de Corradi 
se cumplian; vino la revolucion, vino la 
anarquía, porque el órden moral, el 6rden 
social, el órden económico y el órden ad· 
ministrativo estaban degradad~s y corrom
pidos; pero vino para castigO' de vencedo· 
res y de vencidos. 

Exiguas las minorías, así en el Congre
so como en el Senado, deseaban, no obs
tante, como lo demostró el discurso del se
ñor Corradi, hacer ver la política de sus 
observaciones. 

Conforme á estos deseos, no faltaron al-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



gunds biien miJenciona4OS reptMénta.n~s 
del país, crne pretendieron 'aJm"pa:rllt 1'8. voz 
Ele las mint>l"ÍIa.S ran 'am. has -cámaras ~ 

El diputado señar Polop1'8sentóá:l Con
greso una proposioion, que tuvopórobj~~ 
d&T represéntacii(1)n en el Parlamento k oo· 
das las opiniones, y hacer '4.J.ua nubiaSé 
siemf>'1'e en él m;inorí8.B !l'espetable~. Á 
nuestt-o j'nicio, ci:eGia 1Il'Ji di~io de 'oposi
CIOD., el principal iliteI'eS dé su trabajo e~tá 
en el preámlmlo de mt proposicion, !pOrqae 
maniiie* hasta qud punto cree ¡el 'se~or 
P()lo 'que ha sidti> llevado el falsea.miento 
del sjstema constituci@nal por lliS dife1'éhlo 

tes fmcciones politiC8iS que alternativa
Hlente han ocupado el poder,. En dicho 
preámbulo dice elsei\0r Polo que 108 mi. 
rusterios, teniendo organiZMOS-8U$ medios 
de oocion, podrán fá.cilmente ~eI'nl.l' las 
p"ertas del Parlamento á los hombtes m.ás 
dignds de entrar en él, puesto qúe ~óep
tuando alguBós distritos de 'éspeciales 'é'o'il
dioiones, en todos los damas le Séd. fAbil 
vencer á 108 can.iidatos que le 8eál1 des!. 
agradables. 

Pero al proponer el remedio ~\le érée 
más conveniente y fácil piara evitai' este 
mal, no éStá elseiíor Polo ta:a opOlrtuno 
como cuando pone el dedo en la llaga. S\i 
pensamiento es blleno para las lílioorias de 
los eléctores~ pero na paro. las mayorías 
conirat1as ·á la p0-lítica de aD ~binete, 
perliue ni éstasacepta:rian de bmm grado 
el pasar por minorías 'en el Parlámento 
siendo ,mayorías en el lJaís, ni deja.ria de 
produoir d~plorables ~ulilados la ooaccl:on 
del Gobierno; que seria mlly intensa con 
objeto de vencer á la mayoríb. y da sacar 
triunfantes á los candid>á.~ tniniliJ~iáles. 
Se ha generalizado mu.'0tro una fu.l.ga idea 
de la que ta.mbien lSe raslenté m.~cho el 
pensamiento del selió!' Polo, y M~ idea, 
es la de que todo ministerio neé'e~ita para 
gobernar contar con. mayM'ta en l~ MIna-

ros, y <1"té por lesta ra,gOn lé es ~t'n'li1í~ó 
imponer al país -sus caíldidátos. :Así sé de
ja ver cuando 'díee el 'autor ciél proY'é'ctó 
1l\é con su f3encilla y radical reforma dis ... 
pondrian las íninorías de iilédi()s pódero ... 
sos para hacer tri unfat 36 de sus canElida ... 
tos en otros tantos distrito!! electorales, de
jando á favor de las mayorías laeleccioti de 
trescientos di~ y seis .diputados, y ~ü.e 

aún podria irse más allá hadendo una bülé

va distribuciotidé distritos y respetando 
los fo~ados por las grandes poblaciones, 
para aurtientar de lOís qne debieran tener 
cihco 6 más diputados, y de este modo 
podian s'éi' cuarenta. y sei~ los elegidos P9r 
las,minorías. 

Como se ~é, at!uí confúnde el Sr. Polo 
las minorías patlaifientarias (¡ue resultan 
de la 'presion de un. gobierno;- con las ver
daderas miñ'Olias d'Mi país. Un partido que 
crea tenet eil su favor la mayoría de los 
electores, no sé ~otltetltará. con enviar al 
p8!rlamentó treinta y seis ó cuaren.ta y seis 
diputados; no \se contentará con tener en 
él \lUces que defiendan laS ideas politibas, 
para lo que le Dastarian sus periódicos; ni 
sepodria dar pbt ~atisfecho ooli s~r un a.ño 
y otro añO minoría. sin llegar nuhCá. ~bÍls .. 
titucionalmente al podét, pnr medio de Una. 
votacion gánada en las Córtes, para des .. 
arrollar é~ él su's planes de gobierno. Lo 
deplorable no es, como cree el Sr. Polo, 
que falte en el parlamenro \lila. minorla de 
treinta y seis ó cuarenta y seis votbs, sino 
que todo gobierno pueda tener una tnayo
ría de tres'cientos diez y seis diputados 
para variar radicalmente la política de su 
antecesor. Esos cambios profundos y vío
hmtos, ~ons~dos por lilS cárnarM segun 
sea el Gobierno tIne mailde, sOÍl lOs que 
co:tlmueven al país y hacen perder el t1re~
tigio á las instituciones. Ya eh el mí
mero 4.° dé nuestra publicacioil d'é~ia.mos 
«l\té no pbdia il'lént)s de 11amar la '3.t~t1'" 
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cion excesivamente extraño el hecho de 
que con frecuencia el partido que en unas 
elecciones consigue la mayoría de los su
fragios electorales llevando á la cámara 
popular una numerosa falanje, en otras se 
ve casi privado por completo de represen
tantes. Esto, por desgracia, es muy fre
cuente y el país pregunta: ;,En qué con
siste tan brusco cambio en las opiniones 
del cuerpo electoraU ASi domina en el país 

TOllO 1 

la opinion conservadora, cómo ha triunfa
do á veces por inmensa mayoría un parti
do avanzado~ Y si domina la opinion 
avanzada,;,por qué ha triunfado otras veces 
el partido conservador~ Estas alternativas, 
que despues se traducen por un cambio 
de sistema político en la gobernacion del 
Estado, no pueden ménos de perjudicar 
muchísimo al bienestar del país. 
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CAPITULO V. 

. Los presupuestos de 1868 , 1869.-EcoDomias civiles y eoleslútlcu.-Llbertad de lmprenta.-El 
maquiavelismo politlco.-Los fUatles de aguja y la libertad.-El camino de la gloria naclonal.
Desoentrallzaolon.-Teorfa del deber segun la Iberla.-Heohos varios. 

En los actuales momentos, decia en 
aquella época un diario de oposicion, en que 
los presupuestos del Estado para el próximo 
año económico de 1868 á 69 se hallan so
metidos al exámen de la comision del 
Congreso encargada de dar su dictámen 
sobre ellos, creemos oportuno exponer al
gunas consideraciones, movidos por nues
tro deseo de esclarecer lo más importante 
de las cuestiones que se ventilan en nues
tra patria, y de contribuir al estableci
miento de los «presupuestos verdad,:. tan
tas veces ofrecidos, y que desde hace mu
chus años han venido resultando en la práo
tica presupuestos optimistas. No pedimos 
imposibles al Gobierno; comprendemos los 
obstáculos que se oponen álaregeneracion 
económica de nuestra patria, y sólo aspi
ramos á que se avance con firmeza, aun
que sea pooo á poco, en el buen camino. 

Siempre justos é imparciales, hemos 
consignado que los actuales presupuestos, 
sin ser una obra perfecta, presentan con 
más exactitud que los anteriores la verda
dera situacion del Erario. Sin embargo, es 
necesario introducir en ellos algunas mo
dificaciones, si no hemos de exponernos á 
nuevos desengaños. El déficit existe, y no 

basta disminuirle en el papel por medio de 
ingeniosas combinaciones aritméticas, sino 
que es preferible dar á conocer el mal en 
toda su intensidad para aplicarle el cor-

, rectivo, y peoar de pesimistas en ciertos 
cálculos, en vez de dejarse llevar de espe
ranzas que con frecuencia se han conver
tido en ilusion~s. 

Los ingresos por derecho de arancel se 
fijan en 222.000.000 de reales para el año 
económico de 1868 á 69, que es la mis:na 
cantidad presupuestada para el actual; pero 
segun los estados oficiales publicados por 
la Gaceta, los ingresos por dicho concepto 
en el primer semestre de este año sólo han 
ascendido á 86.300.222 rs., no debiendo 
esperarse que excedan en todo el año de 
173 millones. 

Convendria, por oonsiguiente, rebajar 
á 180 la cifra consignada en el presupues
to de ingresos por derechos de arancel, y 
tenemos aquí una baja de más de 40 mi
llones, si como hemos recomendado no se 
apela á una revision de nuestras tarifas 
aduaneras. 

Los productos del impuesto de consu
mos, incluyendo ellO por 100 de admi
nistracion de partíoipes, están calculados 
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para 1868-69 en 201.459.000 rs., y se
gun los datos oficiales del primer semestre 
de este año, sólo se han recaudado por tal 
concepto 92.241.750, que equivalen á 185 
millones en todo el año, suponiendo que 
el segundo semestre sea tan favorable co
mo el primero, lo que no es de esperar 
dada la crisis alimenticia que se siente. 
Creemos, por lo tanto, "que sería prudente 
rebajar otros 15 millones de los cálculos 
de la administracion, cuya realizacion es 
dudosa de no ocurrir un cambio que de
seamos, pero que no es de esperar. Las re
mesas de las cajas de la Habana que en el 
presupuesto de este año figuran por 80 mi
llones, están calculadas para el año próxi
mo en 100, y aunque es posible que in
grese dicha suma en las arcas del Tesoro, 
sin embargo, si en vez de representar so
brantes efectivos, procediese de alguna 
operacion de crédito realizada en Cuba, 
entónces el resultado no sería tan satis
factorio como deseariamos, y sólo se COB

seguiria por este medio llevar al presu
puesto de Ultramar parte del.de la Penín
sula. 

Por hoy limitamos nuestras observa
ciones á las citadas partidas, sobre las que 
llamamos la atencion de los encargados 
del exAmen del proyecto de presupuestos, 
para que procediendo con la prevision que 
aconsejan las circunstancias no aprecien 
los recursos del Erario en más de lo que 
pueda recaudarse; pues aunque así el dé
ficit resulte mayor, mayores serán tambien 
los esfuerzos del Gobierno y de las Córtes 
para extinguirlo. " 

El señor marqués de Barzanallana ha 
cesado en el desempeño del ministerio de 
Hacienda. Aunque no siempre hemos es
tado conformes con sus actos, seriamos in
justos si no confesásemos que el país le 
debe agradecimiento por los servicios pres
~08 durante el año y medio que ha teni .. 

do á su cargo la dificil gestion económica 
de nuestro país. La poblacion de Madrid, 
sobre la que pesaba una considerable con
tribucion con el descuento de los billetes 
del Banco, debe al señor Barzanallana la 
desaparicion de este gravámen, merced á 
la actividad con que arbitró recursos para 
satisfacer al Banco los grandes descubier
tos que éste tenía á favor suyo. 

Tres grandes operaciones financieras 
llevó á cabo, á pesar de anteriores com
promisos en contrario: la conversion de 
las deudas amortizables, el reconocimien
to de los certificados de cupones y la nue
va emision de billetes hipotecarios. Si ésta 
hubiera precedido á las anteriores, la con
version se hubiera hecho en mejores con
diciones para el Erario; pero es preciso 
tener en cuenta que la atmósfera de la 
opinion cohibia al señor ministro y que la 
marocha del Tesoro fué más desahogada por 
efecto de las sumas debidas á la conver
sion, y sobre todo, por el brillante resul
tado obtenido con la última emision de bi
lletes hipotecarios. El Sr. marqués de Bar
zanallana no ha pasado oscuramente por 
el ministerio de Hacienda; si no ha hecho 
todo lo que exigian las circunstancias, ha 
manifestado una resuelta inclinacion á cer
cenar los gastos, y ha aplicado las dotes de 
su clara inteligencia á fomentar los ingre
sos. Su suce80r el Sr."Sanchez Ocaña, ha
llará en nosotros la misma imparcialidad 
para juzgarle y la misma buena fe para 
examinar sus actos. 

MODIFICACION MINISTERIAL. 

Atribúyese generalmente la modifica· 
cion que acaba de verificarse en el gabine .. 
te presidido por el duque de Valencia, á 
disentimiento entre los ministros que que
dan y los que han salido en una cuestion 
concreta y sin carácter político: la del em .. 
pleo del capital excedente del :Sanco d~ 
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España. En efecto, no ~ste motivo algu .. 
~o por el cual pueda ó deba darse á la mo .. 
~ificacion otro caráoter. Seria, pues, tarea 
ociosa y no del todo lícita ponerse á dis-

. cutir sobre cuáles ministros, si los que que
dan ó los que salen eran ó son más libera
les ó más moderados y si la modifioaoion 
encierra promesas en uno ú otro sentido. 
Si una crísis ministerial puede no ser pro
ducida por causas políticas, en cambio es 
indudable que por sí misma es un hecho 
político importante, porque equivale á un 
momento de parada de que se aprovecha 
el caminante para calcular el terreno re
corrido y examinar el que le queda. por an
dar, en cuyo lIlDmento, recordando las ob
servaciones que le surgiere la eXlleriencia, 
introduce en el itinerario primitivo las rec
tificaciones qde la misma le aconseja. Por 
esta razon, aunque la modifioación minis
terial no ha sido producida por causas po
líticas, esperábamos que sus resultados lo 
fuesen. 

El duque de Valencia comprende que 
no está terminada la empresa que tomó á 
su cargo al recibir el poder de manos de 
la reina, y comprende tambien lo que de 
él pueden esperar y esperan el país y el 
sistema representativo. Por eso, sabiendo 
que en la mente del duque de Valencia do
mina el propósito que expuso ante el fére
tro del duque de Tetuan y las ideas que 
hace poco emitió en el Congreso, no era 
temerario esperar que aprovechando una 
ocasion propicia, hiciese de la modifica
cion que ha sufrido el Gabinete el princi
pio de un nuevo período, no opuesto al pri
mero, pero sí conforme con las palabras y 
promesas á que nos hemos referido y con
firmatorio de todas ellas. 

Bajo este punto de vista, la modifica
cion ministerial no ha respondido por com
pleto á nuestras esperanzas; pero puede, 
~in embargo, tener una signiftcaeion tal, 

que nos indemnice de lo que por el primer 
concepto nos priva. Entre la política y la 
Hacienda existe una relacion íntima, y,ya 
que la variacion ministerial no lleve con
sigo el cambio indicado en sentido políti
co, podemos esperar al ménos que encier
ra promesas dignas de atencion en el sen
tido económico. No pretendemos censurar 
al Sr. Barzanallana; y :reconocemos los ser
vicios que ha prestado al país; pero es lo 
cierto que nos encontramos con unos pre
supuestos cuyo déficit puede apreciarse en 
unos 100 millones, y que las economías 
realizadas ó calculadas en los servicios pú
blicos no han sido suficientes para cerrar 
ese cáncer de la Hacienda española, con 
el que hace tanto tiempo luchamos. Algun 
periódico. recuerda hoy q~e el nuevo mi
nistro de Hacienda no ha sido ajeno al al
zamiento de la bandera econormas. Pues 
bien: ese programa puede ahora realizar
se. El déficit subsiste mayor que el que se 
indica; las economías practica.ias son in
suficientes y la opinion pública está de 
acuerdo en estos dos asuntos: que la atien
da el señor ministro de Hacienda sin retro
ceder ante ningun género de consideracio
nes, y de este modo la opinion cree~á que 
tras de la buena Hacienda viene la buena 
política y la modifioacion ministerial ten
drá significacion y resultado. 
, Nuestro optimismo es, como se ve, in
agotable; una ocasion perdida por un con
cepto, no nos impide aconsejar que se apro
veche por otro. 

MÁS SOBRE LA CaÍSIS. 

La prensa periódica se muestra recelo
sa al abordar la cuestion de la última cri
sis; comprende que su carácter político la 
obliga á hablar de ella, pero teme que ha 
de encontrarse con obstáculos que la obli .. 
guen á retroceder. Las Novedades escribe 
W1 breve artículo para decir que debe tra. 
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tar este asunto que no trata. Por su parte 
lA PolUica manitiesta la extrañeza que la 
ha producido la lectura de nuestro artícu
lo, que procurarémos explanar para com
placer á nuestro colega. Deciamos que sin 
buena política no hay buena Hacienda, y 
que en el fondo de toda cuestion de Ha
cienda hay una cuestion política; de este 
prineipio deduciamos que la modificacion 
ministerial hubiera podido aprovecharse 
para mejorar nuestro estado político y el 
financiero á la vez, y que por no haberse 
hecho así no correspondia el suceso á nues
tras esperanzas. Terminada la crisis mo
netaria y concluidos los apuros del mo
mento, ha quedado al descubierto la roca 
viva en que es preciso trabajar en adelan
te, la fuente que es necesario agotar para 
contener las filtraciones, el déficit. La 
cuestion de economías ha venido de nue
vo á dominar sobre nuestra política inte
rior. Ahora bien; cuando las economías 
toman tales proporciones, que más bienque 
ese nombre pudiera dárselas el de liquida
cion, no pueden hacerse más que de uno de 
estos modos: órevolucionariamente ó siste
máticamente, ó empíricamente. Realizar 
las economías revolucionariamente, sería 
declarar al país imposibilitado (le soportar 
los gastos desproporcionados á sus fuerzas 
y cubrir el déficit cercenando los gastos no 
reproductivos, sin respeto á los derechos 
adquiridos y en beneficio de los obligato
rios, no por derecho, sino por necesidad. 
En esta forma no puede hacer las econo
mfas un ministerio presidido por el duque 
de V alencia.Realizarlas empíricamente es 
tomar un poco de allí y otro poco de allá, 
conservando el sistema financiero yadmi
nistrativo vigente, conservando las funcio
nes del Estado y suprimiendo funciona
rios, conservando los sueldos é imponién
doles descuento, conservando todos los ser
vicios que hoy corresponden al Estado, pe-

JOKQ 1 

ro desorganizándolos á fuerza de reduc
ciones en el material y personal. Las eco
nomías hechas de este modo ni pueden dar 
la cüra que se necesita para cubrir el dé
ficit, ni producen los resultados apeteci
dos, porque su servicio mal administrado 
produce por necesidad menores ingresos. 

Ni revolucionaria ni empíricamente de
ben realizarse en nuestra opinion las eco
nomías, sino sistemáticamente, es decir, 
en virtud de un plan preconcebido y dete
nidamente examinado; analizando lo que 
hay de supérfluo, no en tal ó cual ramo de 
la administracion, sino en la admini8tra~ 
cion misma, y especialmente en la central, 
y partiendo del principio de que el Estado 
no necesita verlo todo, oirlo todo é inter
venir en todo. 

U rge definir y limitar las funciones del 
Estado, contar más con las provincias, los 
pueblos .y los individuos, abandonarles la 
parte de administracion pública que no sea 
precisa al Estado y concederles en cambio 
más libertad para subvenir á sus gastos por 
medios distintos de los recargos sobre las 
contribuciones directas y de los consumos, 
que constituyen hoy casi todos sus in
gresos. 

Lo que nos ha traido á la situacion pre
sente es la desconfianza en que se inspira 
nuestro sistema administrativo. Ella ha 
producido una centralizacion pletórica, 
obligando al Estado á intervenir en todo, 
ensanchando las oficinas públicas hasta ha
cer de ellas otros tantos Escoriales, y los 
papeles lo bastante para empapelar las per
sonas y los intereses de los ciudadanos. 
Realizar economías respetando este siste
ma nos parece un trabajo inmenso, casi 
un milagro. 

Ahora comprenderá nuestro colega La 
Política por qué enlazábamos la cuestion 
politica oon la financiera. Descentralizar, 
simplificar la administracion, puede hacer~ 
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lo un ministro de ideas conservadoras, lo 
mismo que uno de ideas republicanas: pre
cisamente la revolucion francesa fué la que 
perfeccionó y propagó el sistema centrali
zador; pero la confianza que quisiéramos 
ver introducida en la administracion, se 
aviene mejor yes más natural pedirla á 
un hombre de Estado inclinado á la tole
rancia y á la expansion, que á otro que 
muestre ó á quien se supongan diveI'Ras 
tendencias, y esta misma confianza es más 
fácil en unas situaciones que en otras, por 
más que en todas la creamos posible. 

Bajo la forma vulgar y práctica de eco
nomías sigue predominando la cuestion de 
Hacienda, de la que se ocupan todos los 
diarios, estando conformes en reclamar que 
se alivie al presupuesto de las cargas que 
no son .absolutamente precisas. Hace po
oos dias, contestando á La PolUica, decia
mos que era preciso acabar con el déficit 
permanente, nivelar los gastos con los in
gresos y esperar de una situacion finan
ciera normal el aumento de riqueza públi. 
ca que deben producir la desamortizacion 
ya. realizada, la red de caminos de hierro 
conclllida, los miles de kilómetros de car
reteras, las obras públicas de todas clases 
llevadas á cabo, y todos los elementos de 
riqueza y de progreso de que ha sido do
tado el país en los últimos treinta años. 
Pero la riqueza públioa se desenvuelve len
tamente; los caminos de hierro abaratan 
poco el pan de la industria y el pan del 
hambre, por no haber las suficientes vías 
ordinarias de comunicación; las carreteras 
facilitan los trasportes, pero la agricultu
ra y la industria producen poco, y no pue
den utilizarlas tanto como sería de desear; 
la poblacion crece muy lentamente, y los 
hombres reflexivos se preguntan si se ha 
hecho bien en gastar en obras públicas 
enormes capitales; si es oierto que éstas 
~~ben ir delante de la produooion ó si de-

ben acomodarse á ella y limitarse á favo
recerla; si no hemos debido comenzar de 
otro modo, propagando la instruccion ele
mental y profesional, suprimiendo los obs
táculos que oponen las leyes y las costum
bres, favoreciendo la creaoion de capitales 
por medio del ahorro, matando la usura, 
y reconstituyendo la propiedad rural hoy 
pulverizada por el sistema de las hijuelas 
y de la diseminacion de las fincas. Todo 
esto se preguntan las personas reflexivas; 
pero en lo que no cabe duda es en que la 
riqueza pública no ha·crecido á proporcion 
de los gastos públicos, y que estamos en 
la situacion del empresario que construye 
una gran fábrica con motores de gran 
fuerza, esperando que tendrá agua suficien
te para impulsarlos, y despues ve que no 
tiene más que una pequeña parte de la que 
calculó y necesita. De este desengaiío ha 
nacido la conviccion de que es preciso acu
dir á las economías. 

Pero estas economías, deciamos, no pue
den haoerse empíricamente; es decir, su
primiendo funcionarios sin variar los mé
todos de administracion, conservando las 
funciones y servicios del Estado, y redu
ciendo el personal ó rebajando su dotacion. 
Para realizar economías con algun fruto y 
sin desorganizar los servicios públicos, es 
preciso variar de sistema, es preciso des
centralizar. Así lo ha comprendido La 
Constancia, que se opone á la reduccion de 
sueldos de los empleados, y prefiere que 
no haya más que los precisos, pero bien 
dotados, y pide tambien una buena ley. de 
empleados y la ~escentralizacion. El cita
do colega aconseja reducciones en el ejér
cito, pero sin tocar el material ni armas 
especiales, que no se improvisan; pero 00-

mo siempre que se trata de economías, in
curre en una omision contra la lógica, y El 
Diario Español la subsana recordando que 
el presupuesto de obligaciones eclesiásticaa 
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asciende á 190 millones de reales; que el 
primado de Toledo cobra 9.000 duros ; que 
las dotaciones de los obispos son mayores 
que en Francia; que el clero catedral tiene 
asignaciones muy erecidl!Ls, y que las su
mas con que los fieles retribuyen los servi
cios del clero, pueden calcularse en otro 
tanto de lo que" perciben del Estado. En 
materia de economías no debemos desairar 
á La Constancia por el Diario, ni al Diario 
por La Constancia. Háganse economías en 
el ejéNito, pero háganse tambien, de acuer
do siempre con Roma, en las obligaciones; 
pues no es justo que por deudas del pasado, 
que tuvieron amplísimas compensaciones, 
echemos sobre nuestros hombros una carga 
superior á nuestras fuerzas, ni se establez
ca un privilegio en favor de una clase, 
miéntras las demas soportan las dificulta
des de los tiempos y se acomodan á ellas. 

Ayer dió cuenta el señor Presidente del 
Consejo de Ministros en ambos ouerpos co
legisladores, de los sucesos ocurridos en 
Granada, y leyó los telégramas que sobre 
este asunto habia recibido el Gobierno. Se
gun dichos telégramas, los amotinados pe
dian que se bajase el precio del pan; pero 
aunque las autoridades hicieron bajar el 
precio, abastecieron de víveres la plaza y 
abrieron obrM públicas para ocupar al 
pueblo, los grupos se volvieron á formar, 
y algunos de ellos provistos de armas, hi
cieron fuego contra la tropa. El señor Pre
sidente del Consejo de Ministros, despues 
de dar cuenta de estos sucesos en el Con
greso, terminó diciendo que los revolucio
narios de oficio no descansan y ponen por 
pretexto á los pobres para que, pidiendo 
pan, les sirvan de parapeto para cometer 
sus villanías, y que estos mismos revolu
cionarios están en acecho para introducir 
la division entre sus enemigos, y de este 
modo destrozarlos en detalle y acabar de 
aniquilar á esta infeliz nacion que tan-

taS calamidades' ha sufrido cuando por sor
presa la han tenido entre sus revoluciona
rias manos. 

La España cree que los acontecimien
tos de Granada no han sido simplemente 
un alboroto producido por la carestía de 
víveres, porque supone que en ese caso el 
pueblo se hubiera apaciguado al escuchar 
las formales promesas de la autoridad, y 
no se hubiera resistido, y conviene con el 
señor duque de Valencia en que la revo
lucion no ha sido completamente vencida, 
puesto que trata de asomar la cabeza por 
si logra sorprender en algun punto á la. au
toridad. El suceso de Granada podrá ha
ber sido exclusivamente local y sin tenden
cia política en su origen, pero es posible 
tambien que haya sido una tentativa más 
sobre las muchaa que se han frustrado á la 
revoluciono 

o Aquella parte de la prensa española que 
procura que España no forme parte de Eu
ropa, y para quienes el bello ideal de nues
tra patria es sin duda el pueblo de pan y 
toros que pintaba. Jovellanos; aquel pue
blo que al trabajo fecundo, preferia las 
aventuras de las expediciones á las Indias , 
y que esperándolo todo de la sopa de los 
conventos pasaba la vida en fiestas y pro
cesiones, esa parte de la prensa ha lleva
do á mal que sostengamos que la supresion 
de los toros y de la lotería, y la reforma 
prudentemente liberal de los aranceles 
cambiarian en tres años la faz de España. 

No hemos querido decir que éstas sean 
las únicas reformas necesarias en un país 
en donde tanto falta extender la instruc
cion, el amor al trabajo, y una sólida mo
ral, sin que basten tres años.para remediar 
los males de diez siglos empleados en ba
tallar contra los moros, én poblar á Indias 
para despoblar á España, y en sacrifica.r 
ante las exigencias. de la Inquisicion, la 
poblacion, la vida y el genio de España. 
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Reduoida la ouestion al círoulo en que la 
tratan nuestros impugnadores, sería ri
díoulo esperar de medidas tan pequeñas la 
regeneracion de un pueblo; pero hay que 
considerar en nuestras frases el espíritu 
que las anima y las tendenoias que simbo
lizan. Las corridas de toros no son sólo 
un síntoma de barbarie y un estímulo á las 
pasiones ferooes, sino que además tienen 
el inconveniente de ser un inoentivo á la 
holganza, á la disipaoion, y de relajar, 
hasta por hábito, todas las ideas de respeto 
á la autoridad, y todo sentimiento de oivi
lizaoion. 

Nos pareoia mal que España oontase 
noventa dias de fiesta al año, pero peor es 
que ouente oinouenta lúnes oonsagrados á 
la huelga y á un espeotáoulo que nada 
bueno enseña. Si las clases elevadas obran 
mal entregándose á los plaoeres y á la di
sipaoion que las haoe inoapaces de dirigir 
el movimiento polítioo y sooial de la mo
derna España, más peIjudioial es aún que 
el industrial, el braoero, pierda la última 
parte del año asistiendo á los toros, á la 
taberna y á oiertos bailes públioos en don
de sus esposas ó sus hijas pierden toda idea 
de recato y de pudor. Pero áun son más 
graves bajo el aspeoto moral y económico 
las conseouenoias de la lotería. Sabemos 
que el estado de nuestra Haoienda no per
mite tooar sino con muoho miramiento á 
lo que puede disminuir las ingresos· del 
Estado; pero hay que advertir que el so
brante que realmente entra en el Tesoro 
por los produotos de la lotería, tiene poca 
importanoia, si bien tiene muoha el hecho 
de que los 100 millones á que ascienden 
los ingresos brutos de esta renta, oonstitu
yen un menor oonsumo en todas las olases 
del Estado, disminuyendo las demas con
tribuoiones indireotas, y son un oapital 
arranoado improduotivamente al desenvol
vimi.ento del oomercio, de la industria y 

de la agrioultura., y que impide el que ~n 
España se forme esa suma de pequeños 
ahorros que vivifioan el crédito en Fran
oia, y son para las olases obreras un re
curso supremo en las circunstancias difí
oiles que la Providenoia envia á los pue
blos. Todo el mundo sabe que aunque han 
doblado las asignaoiones de los criados en 
estos últimos años, sin embargo, su situa
cion es más precaria que nunoa, debido á 
que invierten sus salarios en la lotería en 
busoa de una fortuna que les evite trabajar. 

Es preciso persuadir á todas las olases 
que" el trabajo, la economía y el ahorro fe. 
cundo, son los únicos elementos de rique
za en nuestros dias, yes preciso para ello 
establecer oon sólidas garantías de- mora
lidad, empresas y asooiaciones en que nues
tras clases populares hallen la mejor de las 
loterías posibles, la que nace del aumento 
progresivo del oapital. El mal grave de 
nuestro país y que explioa principalmente 
su inmensa postracion, es que todo ha con
tribuido á alimentar la fiebre de aventu
ras que existe en nuestro oarácter. Los 
tios en Indias, las minas de oro y plata del 
Perú y de Méjioo, las fortunas heohas rá
pidamente por algunos aventureros, si bien 
han sido elemento de riqueza para algunas 
familias, han sido causa de decadenoia para 
la inmensa mayoría de la naoion. 

Estos ejemplos nos han apartado del 
sendero fecundo de un trabajo perseveran
te y de una eoonomía inteligente, y han 
hecho imposible en España la oreacion de 
pequeños oapitales que oonstituyen una ri
queza sólida en Franoia, Inglaterra y Ale
mania. Respeoto de la reforma aranoelaria 
en sentido liberal, hemos tratado ya repe
tidas veces esta materia. Haoer que nues
tro pueblo vista á lo ménos con la ventaja 
con que visten los demas pueblos de Eu
ropa; dar á nuestra industria las máquinas 
y las primeras materias al preoio á que las 
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adquieren los industriales 'de todo el mun- prelf:l.dos, de que ya nos hemosocupado ..• 
do; conseguir que ingresen en el Tesoro Ya que no es posible establecer com~ 
los crecidos millones que hoy consume el paracion entre el estado actual y el ante
seguro del contrabando '6 el fraude que to- rior al 1821 , veamos por qué gradacion las 
dos contribuimos á mantener; dar á la pe- rentas eclesiásticas han descendido desde 
reza y al atraso el estímulo de la concur- aquella época, realizándose economías que 
rencia dentro de la proteccion legitima, en cualquiera otro ramo habrian parecido 
contribuirá á moralizar más y más nuestra insoportables é imposibles ... 
administracion,' unificar el decaído comer~ El artículo 39 del proyecto del 1821, 
cio español: hé aquí los resultados Í11me- decia: «El deanato de las iglesias metro
diatos de la reforma liber~l de nuestros politanas será dotado en 30.000 reales; 
aranceles. el de las sufragáneas en 24.000; las ca~ 

Bajo el punto de vista moral y de ór- nongías de las primeras en 24.000; en las 
den público, existe tambien otra ventaja de las segundas, atendidas las circunstan
que ya hemos expuesto diferentes veces. cias de los pueblos donde existen~ se va
A la vez que disminuiria el resguardo, que riará la dotacion ,á juicio del Gobierno, 
tan costoso es, desapareceria esa funesta siendo el mdaJimum 20.000 reales y el mi-
planta del contrabandista, semilla del ban- nimum 15.000.:. 
dolero, del revolucionario y del faccioso" y' El artículo 32 del Concordato, dice: «La 
que alimenta en nuestro suelo la aficion á primera silla de la iglesia catedral de To
la vida errante y á una existencia de aven- ledo tendrá de dotacion 24.000 reales; las 
turas. de las demas iglesias metropolitanas ten-_ 

Por eso, considerando en tOdo su con~ drán 20.000; las iglesias sufragáneas 
jllIlto las ventajas morales, sociales, eco- 18.000, y las de las colegiatas 8.000 ... 
nómicas y áun políticas de la supresion de »Las dignidades y canónigos de oficio 
las corridas de toros, la modiffcácion len- de las iglesias metropolitanas tendrán 
ta hasta su de'saparicion 'de¡'. ju~go de' la 16.000 reales; las de las sufragáneas 
lotería, y la modificacion. pru,dentemente, 14.000, Y los canónigos de oficio de las 
liberal de los aranceles, heinos podido sos- colegiatas 8.000.:. , ' 
tener y sostenem?~c~\n c~nviccion profu:n-' ,:.Los de mas canónigos tendrán l~.OOO 
da que estas medidas, parte de un gran en las iglesias metropolitanas; 12.000 en , 
sistema de regenera~ion"social, cambia- las sufragáneas, y'6.000enlas coleg¡atas.:. ' 
rian en algunos aftos 'Ia faz de España, -Por manera qll:e en elmda:imum de do- . 

No nos' es posible fijar laS 'rentas que tacion, ,dejando la del dean ~e Toledo que, 
disfrutabaillos ailtiguos caDmios catedra-' forma categoría solo, es mayor en 10.000 
les y colegiales, los seminarios yel clero reales en el proyeéto del 1821 al del con
parroquial, para" conoc~r ias economías c<?rdato; y el minimum de los canónigos , 
hechas en cada clase, sobre todo por la ha bajado de 15.000 reales á 6.000; es de- " 
vária naturaleza de los bienes en que con- cir, en 8.400 reales, teniendo presente que 
sistian las rentas y la diversidad que ha- los actuales canónigos de colegiata, lo hu
bia entre diócesis y diócesis y hasta entre bieran' sid? de catedral por' aquel proyec
parroquia y parroquia. Pero bien puede' - to ... Dejamos á los amigos de ,formar es
suponerse que la rebaja hecha por las'Cór- tados y cotejar números, el trabajo de 
tes de 1821 sería proporclonada ála d., los - multiplicar estas disminuciones por el nú-
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mero de, capitulares y lacar cuál sea la 
economía producida: á nosotros 'nos baSta 
haber presentado los datos... : 

En el artículo 64 del proyecto «para 
dotacion de la fábrica se asignan anual
mente de 100.000 reales á 130.000, aten
didas las circunstancias;» añadiéndose á 
continuacion en el articulo 65, que «la 
catedral que en algun caso necesitase au
mento de esta dotacion, para gastos ex
traordinarios, lo hará presente al Gobier
ne, el cual procederá á su socorro dando 
luégo cuenta á las Córtes.» 

El articulo 34 del Concordato dice: 
ePara sufragar los gastos del culto ten
drán las iglesias metroPQlitanas anual
mente de 90 á 140.000 reales, las sufra
gáneas de 70 á 90~OOOO reales, y las co
legiatas de 20 á 30.000 reales. 

Tomando por consiguiente' el término 
medio de la dotacion señalada en el pro
yecto del 1821 para todas las catedrales, 
resulta un total de 9.415.000rs.; y toman
do asimismo de la dotacion asignada por 
el Concordato á cada iglesia, segun' su ca
tegoría, resulta solamente 4.915.,000 rs., 
es decir, una economía de 4.535.000 rs., 
áun cuando se creen los nuevos obispados 
á tenor del mismo Concordato. 

El arto 84 del proyecto dice, que «la do
tacion de cada seminario conciliar será de 
120.000 á 180.000 rs.' anuales,» la cual 
queda reducida por el arto 35 del Concor_ 
dato á la de 90 á 120.000 rs., resultando 
una' economía Ele 35.000 rs. por término, 
medio en cada seminario. 

eLa cantidad menor que se señala para 
congrua ó dotacion de los curatos (art. 16 , 
del proyecto de 20 de Mayo), son 600 du_ 
cados, y la mayor 18.00Q rs.» 

Segun el arto 33 del Concordato, da 
dotacio~ de los curas en las parroquias ur
banas será de 3.000 á 10.000 rs.; en las 
parroquias rurales, el mtnimun de la. dota-

cion será de 2,200 reales.~ EQOnomia ~e-
'. <',' t, 

sultante: 8.900 rs. en cada curato' mdaJi-
mum; cerca de 4.000 en cada c.urato mi~i. 
~um ...• Calcule quien guste el total eco~ 
nomizado multiplicando por el núme~o de 
curatos que hay en toda la Península ..•.. 

Por el proyecto, los coadjutores habian 
de tener (art. 17 del mismo proyecto), de 
4.000 á 6.000 rs.; por el Concordato (ar
tículo 33) tienen de' 2.000 á 4.000 rs.:, 
economía de 2.000 rs. por cada coa:dj1,ltor. 

Ántes de soltar la pluma queremos de,,: 
jar advertidas algunas otras di'ferencias. 
En 1821, en vez de tratarse de suprimir 
diócesis, manifestábanse deseos de aumen
tarlas. Convencida, pues, la comision, de
cia ésta en su dictámim cde q~e es de ab-

, soluta neces~dad el au~ento 4e nuestras 
, diócesis ..• ) 
, 'La otra diferencia que queremos hacer 
: notar, consiste en la manera de proveer 
: las prebendas catedrales. Segun el proyec
: to de 1821 eel decreto de todas las santas 
; iglesias será provisto ~r el rey á propues
: ta del Consejo de Estado; en estas pro
¡ puestas sólo tendrán lugar, los deanes de 
, otraS iglesias y los canónigos de ellas ó de 
,la mis~a donde se verificó la vacante (ar-: 
tícul~ 41). La ~itad de las canongias de 
cada santa iglesia, serán provistas en pár
rocos de la misma dióce~is que hayan ser
vido en este ministerio á 'lo ménos doce 
afios y se halle~ en' los dos úlÚ~os ~cen
sos de esta carrera (art., 43).~,. ., 

. . ,. . . . . .,. ,. . . 
• ' I 

Segun el Concordato (art.~8), da dig-
nidad de dean se, proveerá, siempr~ por su 
Majestad» sin limitacion 'a]gUlúi; ias ca
nongías de oficio se proveerán prévia opo
sicion; las demas dignidades y canongías 

• I , 

se proveeráI). en rigurosa alternativa por 
S. M. y los respecdvos arzobispos y obis_ 
pós» si la vacante no' 'f~era por resigna ó 
promocion; pero «las prebend~J canQn-

~ ., 

. . 
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gias y beneficios' éxpresados que' resulten 
vacantes por resigna Ó promocion del po
seedor á otro beneficio no siendo de los re
servados á S. S., serán siempre y en todos 
casos previstos por S. M. 

De este arreglo no resulta una econo
mía directa é inmediatamente; mas dejan
do al Gobierno la provision de la mayoría 
de las prebendas, le pone en facultad de 
premiar con ellas servicios que solamente 
él conoce y que acaso tendria que remu
nerar de otra manera. 

V éase, pues, cuánto ha perdido en los 
treinta años trascurridos desde el 1821 á 
1851. 

Reducida 'la situacion del clero á una 
situacion que podria llamarse miserable, 
¡cómo hay corazones que pidan hacer ma
yores economías en' el presupuesto del 
clero~ 

cEl partido neo-católico, decia enión
ces La Réforma, 'será, como partido, todo 
lo importante, influyente y numeroso que 
quiera, pero como esc~ela, es una pobre 
escuela.) . 

El diario liberal se equivoca en todos 
los conceptos de su proposicion ': lo que 
llama partido neo-católico no es partido, 
es escuela, y', como tal, la más rica eh 
doctrinas, la más ámplia y fecunda que se
conoce: es universal. 

Para ser partido ~ecesitaba principios 
y no los tiene. La Reforma y todos los dia
rios liberales nos llaman neo-católicos; pe
ro este nuestro nombre, es un apodo, con
tra el cual siempre hemos protestado; es 
una injuria que rechazamos, que debemos 
perdonar, pero que podemos denunciar 
tambien ante los tribunales! ' 

Neo catdlico, en su sentido gramatical, 
es precisamente lo contrario de 10 que so
mos: significa católico nuevo, y nosotros 
som~ católicos dentro de la Iglesia que 
cuenta diez y nueve siglos, y mira como 

sospechosa toda novedad en las palabras, 
yes adversa á toda innovacion en la doc
trina. 

Rechazamos, pues, ese apodo queman
cha la pureza de nuestra fe, menoscaba. 
nuestra sumision á la autoridad, y nos se
parade la comunion de los fiel~s, á que 
nos gloriainos pertenecer. Es más; nin
guna de las personas á quienes se moteja 
de ese modo, ninguna admite, ni puede 
admitir el epíteto como propio y significa
tivo de sus ideas y sentimientos: lo tolera 
quizas, pero no lo acepta como su verda
dero titulo, ni lo trueca, ni lo trocará ja
mas por el hermoso, por el alto nombre 
que como hijo de la Iglesia. 

Si sólo, como adversarios políticos l!!e 
nos considera por nuestros adversarios, ni 
áun así hallarán conformidad en la admi
sion del apellido. Neos ó absolutistas, di
cen los diarios liberales, y hay periódicos 
monárquico-religiosos que tienen especial 
cuidado en repetir la frase con una varian
te en la partícula, neos y absolutistas. Lo 
que aquéllos unen, éstos separan. 

Neos óabsolutistas; pero hay quien re
chaza indignado la nota de absolutista, y 
sufre acaso con paciencia, aunque sin 
aceptarlo en el fondo de su corazon, el mo-
te de neo. . . . . . . . . . . . . . . . . 

iCómo,pues, se nos ha de llamar1 iMo
nárqujcos1 Lo son hasta los progresistas. 
iMonárquicos puros1 Muchos de los llama
dos neos protestarian contra esa denomi
nacion; muchos, si no directa indirecta
mente, han protestado ya contra el.a. iMo
nárquicos constitucionales1 Así se dió en 
llamar hace veinte años á los moderados; 
así han seguido llamándose indistintamen
te los hombres de este partido. 

Religioso-monárquicos podemos con 
cierta propiedad y sin mengua de nadie 
apellidarnos; porque nuestros principios 
políticos están basados en la moral cris-
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tiana, y en España es un deber religioso cebido. el proyeoto de f~dar. un monaste
'no atacar la monarquía; pero áun esta rio-eolegio benedictino que sirva de gran
denominacion I es demasiado estrecha y ja-modelo y al mismo tiempo de centro de 
mezquina si se nos considera como es- trabajos dirigidos á cultivar terrenos yer-
cuela. mos de nuestra Península. 

Nosotros admitimos como escuela toda El Gobierno, comprendiendo tod~· la 
forma de gobierno. Somos hasta republi- importancia de este gra~ pensamiento,. ha 
canos en Suiza, en Chile y el Perú; mo- autorizado á aquel reverendo preladp para . . . 
nárquicos puros en . los Estados Pontifi- establecer este utilísimo monasterio. ·Fe-
cios; constitucionales en Inglaterra; obe- licitamos cordialmente al Gobierno por no 
dientes, súmisos á la autoridad en todas haber puesto obstáculo ninguno de su par-
pa~s.. te á un proyecto q~e seguramente será 

Como escuela, pues, como católicos, acogido con verdadero entusiasmo por las 
<:lomo partido político, no somos nada en personas amantes de la prosperidad de la 
España, donde 'por la miSlericordia de patria. 
Dios, por un#especial y singnlarísimo fa- iQuién, podrá calculru: los beneficios 
vor de la Providencia, todos los partidos ~ue reportaria á ~xtremadura, Castilla, 
blasonan de ~atólicos; todos tienen que Aragon y otras provincias españolas la . , , 

~erlo con arreglo á las leyes. institucion de esto~ monasterios, que ade-
No somos, pues, no podrémos ser hoy más de ser escuelas de agricultura, servi

partido político; pero somos y debemos ser' rian para instruir y moralizar á los babi
escuela política para todos los partidos. tantes de todos los caseríos, aldeas y pue-

No aspiramos 'al poder; pero si á que blos de la comarca1 
todos cuantos arriben legalmente al gobier- Bajo el título ~a liberta4 de im.(Jrenta, 
no practiquen en él, dentro de las condi- escribió un diario las siguientes líIl:eas; 
ciones propias de todo gobierno legítimo, «Vamos á de~ir cuatro palabras acerca 
la política sólidamente basada en la moral de la necesidad, de «lue se c~nceda á la 
cristiana., Esta conducta nos parece noble ~rensa la libertad B~ficiente para ilustrar 
y generosa, pues nadie podrá negar la ele- las cuestiones que pueden ofrecer algun 
vacion de' miras y completo desintereso beneficip al paí~; y esto lo hacemos, no por 
Nada queremos para' nosotros, 'todo lo pe- oposicion sistemática' .al poder actual, que 
dimos y procuramos para la nacion. En á su juicio sigue la política más á pr~pó-
este sentido podemos y debemos, traoajar, sito para sacar incól~mes las instituciones 
organizadamente, sumisos á la autoridad, representativas', no en són de súplica por-
dand~ .fuerza á todo gobierno que mande que no nos sea permitido tratar con arr~

~n ley y justicia, haciendo el bien por nos- glo á nuestro cr~terio las. cuestiones. políti
otros mismos y procurando que lo hagan ' caa y administrativas, ni tampoco en són 
otros allí donde nuestra mano no puede de queja por el rigor conque se nos trata, 
alcanzar. sino como m8:teria oportuna y de conve-

Busquemos ante todas las éosas, bus- niencia general. Este artículo no es más 
quemos sólo' el reino de Dios y su justicia, que la expresion de algunas ideas genera-
que el resto vendrá por añadidura. les sobre las ventajas, que consigo lleva la 

(29 de Febrero).-El reverendo obis- libertad de escribir, cuando. se hace' con 
po ~e Pue~-Victoria (Australia), ha con- justo criterio, y mesuradas formas ~ guar-
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~ando las convenienci~ que escritores y 
lectores se merecen. No considerarémos 
para nada lo que pudiera llamarse interes 
de partido, porque aunque .somos políti
cos, tenemos en más los intereses ge
nerales del país. No creemos necesario 
consignar una vez que somos amigos yen
tusiastas defensores de todas las libertades, 
porque son las que, desenvueltas con pru
dencia y buen tacto, han de conducirnos 
con seguridad á conseguir la paz y felici
dad posibles en esta tierra. Aspiramos, por 
tanto, al triunfo de la libertad en todas sus 
manifestaciones, entre las que ocupa el 
primer lugar la libertad del escritor, que es 
la libertad de la prensa, la libertad del 
pensamiento, la libertad más natural de 
todas las libertádes, la que 'más distingue 
8.I hombre de los demas seres de la' crea
cion, la libertad que más ha hecho pro
gresar al mundo llevando en alas de su in· 

. fiuencia la civilizacion á, los paises más 
remotos y casi salvajes. Hoy, que hay una 
escuela que á cara descubierta, sin rodeos, 
y valiéndose de la misma prensa,quiere 
combatirla hasta hacerla desaparecer, es 
más que nun<ta necesaria su defensa para 
demostrar hasta la evidéncia á los que por 
su sencillez se dejan inocular de las ideas 
del más tiránico y repugnante despotismo, 
que no es, ha sido ni será nunca'la liber
tad de imprenta la causa de nuestras des
dichas y turbulencias, sino de nuestros 
adelantos y de .nuestra felicidad. La pren
sa que discute é ilustra, que enseña y da 
luz á las más oscuras cuestiones, que ar
moniza opiniones al parecer discordantes, 
que une voluntades muy distantes y que 
pesando en la balanza de la jústicia las 
cuestiones que se suscitan, emite las razo
nes que existen en pro y en contra de un 
mismo pensamiento, n{), puede ser nunca 
motivo de trastorno ni alteracion. Los que 
esto dicen, la calumnian, obedecieIldo úni .. 

'1'0110 1 

camente á los intereses de un egoismo per
sonal, y lo que es' más repugnante aún, 
hacen uso de ella. 

La prensa no es más que un medio de 
publicar el pensamiento, lo mismo que lo 
es la expresion de éste por medio de la pa
labra, con la única diferenoia de que la 
prensa tiene mayor alcance y pudiera de
cirse mayor auditorio. Si el pensamiento 
es libre, lo mismo que su manifestacion, si 
es la facultad concedida por Dios al sér ra
cional, icómo se ha de suprimir y cómo se 
ha de considerar al hombre sin él, verda
dero responsable de sus actos~ Aun cuan
do esa libertad del pensamiento no estu
viese consignada en nuestra Constitucion, 
siempre' existiria y' no se la podría atacar 
impunemente, p'orque sería lo mismo que 
atacar el primer principio en que descan
san hoy todas las organizaciones sociales. 
El hombre tiene una imperiosa necesidad 
de comunicar sus pensamientos, y la sa
tisfaccion, de esta necesidad le distingue de 
los irracionales. Si sólo dispone de la pa
labra, la emplea, pero si dispone de la es
critura, hace tambien uso de ella, y entón
ces es mayor la esfera de su acciono Cre
ciendo esta esfera, progresa y se perfeccio
na, poniéndose en mejor disposicion de 
cumplir el alto fin á que Dios le destinó, 
~e cumplir mejor sus sabios preceptos y de 
llenar sus altos designios. Estas reflexio
nes nos han sido sugeridas por las ideas 
desenvueltas estos dias por los partidarios 
de la escuela absolutista que abiertamente 
se declaran en contra de la prensa. Á las 
perniciosas doctrinas de esta escuela, que
remos combatir, pidiendo para ellas la mis
ma libertad que para nosotros deseamos. 
Permítaselos que nieguen la posibilidad de 
reconciliar el catolicismo con las institu
ciones modernas, que rechacen del seno 
de la. comunidad católica á los liberales, y 
que'ataquen á todas las escuelas que no 
. , . 

3Q 
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sean la suya; déjeseles libertad para todo ral de Inglaterra ha adoptado precauéio-' 
esto, y nosotros con esa misma libertad que nes' y preparado castigos, que nada dejan 
pedimos para ellos, combatirémos sus er- que desear á los mayores adversarios de la 
rores, y de la discusion brotará la luz y imprenta. Esto es una prueba de la gran-
concluirán las tinieblas. de importancia del periódico en los tiern-

Ha empezado á tratarse á la vez en Ma- pos modernos, porque penetrando á todas' 
drid yen 'París, decia otro diario, la cues- horas en el seno de las\ familias, lleva a: 
tion de la libertad de imprenta. Despues de ellas opiniones formadas sobre todas las 
tantos años de gobierno constitucio.nal, pa- materias, ejerce una propaganda constan
recia que ciertos principios de dicho régi- te y difunde una enseñanza que quisiéra
men debieran estar asegurados, sin que fue- mos fuese, siempre elevada y sugerida por 
ra preciso recordarlos é invocar su cumplí - nobles inspiraciones. 
miento todos los dias. Algunos creen que]a La prensa tiene grandes deberes que 
imprenta es ilegislable, y para ello se fun- cumplir. Su tnision no es 'el pugilato, sino 
dan en las muchas disposiciones contradic- la cátedra. No debe tenerlos ojos fijos en 
torias que han regido en todos los países, él logro de ambiciosas' esperanzas, sino en 
sin llegar nunca á una solucion definitiva; la'propagacion de provechosas doctrinas.: 
pero nosotros creemos que no es con leyes, Cuando la prensa comprenda dé esta ma-
sino con costumbres políticas, como la im- nera~l papel que la está reservado e~'los 
prenta debe mantenerse dentro de los hol- gobiernos constitucionales, cuando sus pa-' 
gados límites en que está llamada á ejer- labras no sean el reflejo de la paston, de 
cer su poderosa influencia. La sentida y la violencia ó del egoismo, la prensa se,rá 
decorosa protesta de la Reforma en favor resp~tada, y ensanchando la' esfera dé su 

, de la libertad d~ imprenta y elllamamien- actividad, los gobiernos serán los prime.' 
to al gobierno frances hecho sobre el mis- ros que 'se avergüencen de atajar' el paso' 
IDO tema, por el imp~rialista vizconde de á la propagacion de ideas y principios, no' 
Lagueronniere, contienen en el fondo una contrarios á los fundamentos sociales', sino 
reclamaoion idéntica. Á la prensa debe que pueden aumentar y mejorar el bien-
permitírsela el exámén de los actos' oficia- estar de los pueblos, la suma de sus de-
les, siempre que se haga con moderacion rechos ó el conjunto armónico de las ins-
y sin faltar á las conveniencias sociales;' tltuciones representativas ó económicas en 
pero para fijar este límite tropiezan siem- que tanta ventaja 'llevan otros paises. 
pre las leyes con dificultades casi insupe- 'Creemos que la prensa tiene sU propia 
rabIes, y en este limite, que tanto dista dé suerte en sus manos, y por lo mismo que 
autorizar los abusos del poder, como los corren para ella inalos vientos y que 801-
extravíos de la pasion de partido, está el gunas lamentables equivocaciones han 
secreto de la organizacion de imprenta, comprometido su prestigio, está en su' in
cuya situacion es hoy muy difícil en Eu- teres ser prudente para no justificar las se~ 
ropa. Está reprimida y castigada en Fran- veridades que serian muy del gusto de los 
cia y en España, y la liberal Inglaterra, á que no siempre se prestan de 'buen grado 
quien tantas veces hemos envidiado, no es á escuchar observaciones y censuras. Al 
más feliz en esta materia, porque apénas Gobierno tambien le conviene alguna dó
el volean del fenianismo ha arrojado' la sis de la prudencia que nos recomendamos 
primera chispa, cuando el gobierno libe- á nosotros mismos. 
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Si de las costumbres públicas se ha de 
derivar la mejor de la$leyes de impren~, 
influya el Gobierno en la creacion de esas 
costumbres, no se asuste del mesurado 
exámen de sus actos públicos, sea severo 
con los abusos en la libertad de escribir, 
pero procure que los secuestros estén jus
tificados, y que los tribunales sean los que 
den su fallo sobre los delitos denunciados. 
De este modo los gobiernos que ~ienen la 
conciencia de su fuerza, pueden desafiar 
los ataques de la malevolencia ó del espí~ 
ritu de banderí~. 

LA LEY DE VAGOS. 

Esta ley fué defendida ay~ por el se
ñor ministro de Gracia y Justicia y com
batida por el señor Nougués. El señor Ron· 
cali, no encontrando sin d~~a medio de 
discutir con los diputados, se puso á dis
cutir con la prensa, y refh;'~ndose á la re
sistencia que en ella ha encontrado el pro
yecto, la calificó de sistematjca. No que
remos poner en duda la buet;la fe y los 
propósitos del señor ministro ~.e Gracia y 
Justicia y del Gebierno; no creemos que la 
ley dé lugar al aplicarse á interpretacio-· 
nes abu.sivas, pero la ley queda y las se
guridades de los plinistros y .las ~omisio-, 
nes des~parecen con ellos; el infiern~ está. 
empedrado, suele decirse, de buenos pro
pósitos, y cuando se legisla,s~bre seguri
dad individual y respeto del hogar domés~ 
tico, ,hay que partir del supuesto de que 
todo l() posible ef! prop~Qle. El señQr Ron
ca1i se asombra de qlle haya quien ,sosten
ga que ~ vagancia no es propiaJUente de
lito; y nosotros decimos: si hay delito, ¡en, 
dónde está la lesiQn de derecho de tercero~ 
El vago es perjudicial á la soci~dad; pero 
tambien lo es el que pudiendo casa~e y 
sostener una familia no lQ hace, y el que 

! ' 

se casa y procrea muchos hijos q ne no pue-
de mantener; pero. no. por, eso' fSe le ha 

ocurrido á nadie dictar leyes contra los cé" 
libes ni contra los que se cargan de fami
lia que no pueden sostener y eduoar. El 
$eñor Nougués, que no considera oo~o de
lito la vagancia, dijo con oportunidad que 
la ley de órden público pone cuando mé
p,os en duda la existencia del delito de va
gancia, puesto que somete los vagos á la 
vigilancia de la autoridad en vez de en
tregarles á los tribunales. 

«Esta ley, decia el señor ministro de 
Gracia y Justicia, nQ va contra ningun 
hombre honrado, sea de la clase que quie
~a.» Creemos que éste será el espíritu del 
Gobierno y de los legisladores; pero no se 
nos podrá negar que á más de la. confusion 
de personas h~y la' de dOIl\icilios; porque 
no siendo, considerados aquí el domicilio y 
la familia como incompatibles con el con
cepto de vagancia, podrá suceder que un 
hombre casado, con domicilio fijo, profe
sion y con medios de subsistencia, aunque 
insuficientes, vea alla.ruWa su morada y 
sea conducido á una prision por delito de 
vagan(}ia. Entre el vago de 18t ley y eJ tra
bajador honrado, la diferencia exteriorapé
nas es tangible; pero entre el domicilio del 
ciudadano y del vago ni áun esa diferen
cia existe, y esto puede ser muy grave .• 
Respetamos el propósito que anima al Go .. 
bierno de enaltecer la a.utoridad y comba
tir ,francamente á la revoluqion; pero. nos
otros, que no somos más q1l8 ciudadanos, 
le, recordarémos que los ¡partidos no. com~ 
ponen más que una parte de la nacion, so
bre la que está,la masa. de los ciudadanos, 
y que es un error mu.y perj udic~l ellegis
lar pensando sólo en los. partidos, y -dando 
por supuesto q~e el resto de .los ciudada
nos· no tien,en amor, á sus' derechos, y se 
contentan con que s~ i~8 asegure por cual .. 
quier,medio la tranquilidad material .. ;Re
sís~ enhorabuena á la revolucion; pero 

I téngase en cuenta que Jq. ~ap~Qn. s~, con¡-
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pon e máS que de hombres de partido; no 
se achaque á las leyes lo que es efecto de 
falta de vigor y de sistema en los gobier
nos, y por último, no se conculque la]i
bertad individual, base de nuestro régimen 
político, fundamento de la sociedad mo
derna y element.o indispensable de progre
so, de vida y de órden moral y material, 
por proteger á la sociedad, que sabe y 
puede protegerse á si misma. 

Mañana debe verificarse la entrega de la 
rosa de oro que el Sumo Pontifice ha des
tinado este año á S. M. la reina de Espa
ña. Desde los tiempos de Felipe V no re
cibian las reinas españolas tan lisonjero 
presente, y es natural que S. M. doña Isa
bel p estime en lo que merece un acto 
que revela la consideracion con que mira 
á España el atribulado Pontifice. 

MAQUIA VELISMO. 

Por lo comun no ha tenido la Iglesia 
mayor enemigo que la calumnia, ni los he-
rejes m~dio el m.ás adecuado al vano in
tento de destruir la obra imperecedera de 
Jesucristo. 

Calumniar y mentir: hé aquí las dos ar
mas poderosas de que la herejía y la im-' 
piedad se han servido para atacar todo 
.cuanto tuviera relacion alguna con la ver- . 
dad católica. Manchadas con el aliento de 
la calumnia y de la mentira, la historia y 
la ciencia de los últimos tiempos son mo
numentos de ignomini~, levantados pOr el 
odio de Satanas con las manos de los hi
os de Voltaire, nietos de Lutero. 

La siniestra luz del racionalismo, ilumi
nando esos cuadros novelescos, trazados 
por el maquiavelismo científico, es la úni-' 
ca l~z que juzgan brillánte y esplendorosa· 
los entendimientos sumidos en la estrechez· , 
lamentable del error, de la· ignorancia 6 
de la 'mala fe ..•.• iQué interes, preguntan' 

con malicioso candor, tiene la revolu~ion 
en desfigurar la histona1 -

La historia es una acusadora implaca
ble que está constantemente - señalando 
con el dedo las figuras y los sucesos de lo 
pasado. 

La historia es una voz que siempre está 
sonando en los oidos del linaje humano, 
recordándole, como la memoria al enten~ 
dimiento, todos los hechos de su vida, to~ 
dos sus extravíos y todas sus glorias ...... 
Pero esta acusadora implacable puede ser 
sobornada por los enemigos de la verdad; 
pero esta voz, que sonando siempre, puede 
ser el eco, la expresion de la mentira, y 
lo ha sido en efecto, y lo es todavía ... :. Lo 
vemos á cada instante: no hay personaje 
ni época en la historia favorables en cual
quier sentido á 'la Iglesia, que no sean ob" 
jeto de los niás duros ataques, 4e las más' 
bajas observaciones·; de las más ruines fal
sedades ....• Se habla de la luz, y se cami: 
na á tientas en medio de la oscuridad de la 
noche, sin guia, sin juicio, sin datos y sin 
buena. fe .... '. Se desentierran ~nos cuantos 
pergaminos, se eitan unos cuantos hechos, 
aislados; levántase sobre· todos ellos' un' 
castillo de supuestos falsos y de aseI,'cÍones' 
dogmáticas, y ya tenemos 'ál persón~je es
tudiado, juzgado y condenado ... :. Para 
esto basta solamente un~ gran dósis ,de' 
sangre fria y una carencia· absohita-, de es-
crúpulos. ' ' , 

EÍl esto la revolucion tiene 'suititéres; 
inmenso; tiene' el intares de preSentar á 
su eterna enemiga, a la que esshnbolo de· 
toda autoridad, oomo raíz de todos los ma-
les que afligen al mundo hace dIez y'núéve 
Siglos, y al propio tiempo tiéne el 'hlteres 
de ocultar que es la razon y causa de todos· 
los bienes de que ~an gozado y gozan los 
tristes hijos de Adam ..... Ese es el ifupío 
maquiavelismo, viejo'ya en el mundO, q'ué 

,con una' tenacidad· inusiútda se ha apode.' 
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rado de una figura que ·aparece . 8i~mpre 
inmóvil y sereml; de una figura que es el 
blanco de los tiros más envenenados y cer
teros; de una figura cuyo nombre irrita a 
todos los imperios y horroriza a todos los 
protestantes; de Felipe II, que fué su más 
encarnizado adversario. 

La verdad nos obliga a defender de los 
ataques injustos y de las torpes invectivas 
á aquellos personajes cuyo nombre ha 
manchado el maquiavelismo de nuestros 
dias. 

Nosotros hemos presenciado con asom~ 
bro las variaciones que ha sufrido la opi. 
nion regpecto del hijo de Carlos V ~ Hubo 
una época en que nadie ponía en duda dos 
ó tres de la vida de aquel ·piadoso monar
ca. Los amores del príncipe D. Carlos con 
doña Isabel de Valois, los de Felipe con 
la princesa de Éboli, y la muerte del prín
cipe por sentencia de su padre. 

Ésta fué inventada ya en tiempo de Fe
lipe 11 por los protestantes flamencos, por 
el célebre príncipe de Orange, sobre todo, 
mortal enemigo del rey de España. Los dra
maturgos y literatos vieron en tales calum
nias asunto para ·tejer sus enredos· drama
ticos y explotar la credulidad del vulgo; y 
de Schiller hasta Calvo Asensio, todos se 
aprovecharon con tranquilidad compl~ta 
de concienciá, de los cuentos del buen prín
cipe de Orange y demas insurrectos. No 
hay novelista populachero en nuestros tiem
pos que no haya echado tambien su cuar
to á espadas en este asunto .. 

Sin embargo, se ha probado lo eontra
rio;se ha demostrado que los amores de 
Cárlos é Isabel eran absurdos por razon de 
edades, y se ha visto la imposibilidad de 
probar con datos los otros dos hechos men
cionados, así como la muerte de Escobedo; 
atribuida tambien al rey Felipe. 

Nótese bien una circunstancia signifi
cativa: ni una siquiera de estas acusacio

TOMO 1 

121 , 

nes está probada~ á pesar de tres siglOé 
que llevan de fecha, de los esfuerzos de 108 

herejes y del trabajo de zapa del maquiave
lismo. Pero los herejes no se doblegan tan 
pronto; visto que no pueden probar nada, 
llaman á Felipe 11 el impenetrable, el hi
pócrita, el cavernoso, el tirano. 

ilmpenetrable1 porque los dardos de la 
calumnia no han podido penetrar en· él. 
ilmpenetrable~ Quizás porque los grandes 
veian pocas veces en su rostro una sonri
sa de afabilidad. En cambio, los humildes 
y ·plebeyos hallaban en Felipe un amigo 
que gustaba conversar y distraerB"e con 
ellos. iHipócrita1 Porque fué dechado de 
virtudes privadas y tuvo precision de ser 
inflexible con los herejes que le infestaron 
sus dominios, y penetraron hasta en su 
misma córte; porque vivió en una de las 
épocas mas desordenadas y lastimosas. Pe
ro el maquiavelismo no cede por eso ... La 
calumnia. sigue su marcha ... Calumnia que 
algo queda. ¡Ay! quedan hasta monu
mentos. 

(13 de Febrero.) EL PROGRESISMO MA
TERIALISTA.-Si no estuviéramos plena
mente convencidos de que el moderno pro .. 
gresismo es en su CIencia anticristiano, y 
significa por lo tanto la negacion de los 
dogmas que constituyen la base del saber. 
humano, porque ellos nos enseñan de dón
de venimos y adónde vamos, los escritos 
que un dia y otro sorprendemos en las co;. 
lumnas de ciertos periódicos nos convence
rian de ello. Nunca al progresismo espafíol 
le ha dado por la filosoña... Sus pensa
mientos se han limitado á más bajas esfe
ras. Ya empero le ha obligado á veces á 
remontarse por los altísimos espacios de la 
metafísica y de la ciencia social, y fuerza 
es convenir en que el progresismo español 
se parece bien poco á las águilas. Ejem-· 
plo de esto que sostenemos es La Nueva 
lóeria, que de vez en cuando se deja caer 
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disimuladamente eon algúnos artioulej08 
;ñlosófico-polítioo-sooiales, que franoamen
. te deben venir muy anchos á oabezas acos
:tumbradas al ménos filosófico képis. 
. . «Pues solamente con el atracti vo de go
.zar, puede aplicar el hombre sus fuerzas 
(esto dice La Nueva Iberia) . físicas é inte .. 
lectuales, así al trabajo de la producoion, 
dOmo á la realizacion del bien en todas sus 
esferas, lo que importa es hacer atractivo 
el bien ofreoiéndole atractivos positivos.» 

Del cual período se desprende evidente
mente este principio: cEl objeto constante 
de la vida individual, así como de la colee .. 
tivaes el goce de c(.)modidad y placer» ..••• 
.. Perfecta·y profundamente dioho. El in
dividuo, como la sociedad, tiene lln objeto 
constante: dar gusto á los sentidos, em
briagarse en el regalo, en la oomodidad y 
el plaoer; sepultar las grandes aspiracio
nes .del espíritu en esa .fosa que llamamos 
estómago, convertido por arte del progre
lismo en templo de la religion neo-epicú
rea predicada por La Iberia. 

¡ El goce fin de la vida!.... iHemos na
oido para gozar1 Pues hace seis mil años 
'lne el linaje de Adam falta descaradamen
te al fin de la vida. N'uestro divino Salva
dor, perseguido desde su infancia, pobre 
hasta el punto de no tener donde reposar 
IU cabeza, escarnecido, azotado y crucifi· 
cado, faltó. al objeto constante de la vida. 
iadividual, dando el pernicioso ejemplo de 
la más sublime y misteriosa abnegacion, y 
predicando la renuncia de si mismo por la 
contillelloia, humildad y pobreza. 
. ¡Oh inteligencia humana, que has llega
do á presentir alguna vez las misteriosas 
delioias prometidas á tu fe, ·de contemplar 
la. verdad eterna en su infinita latitud! 
¡Oh, corazon humano, oreado para em
briagarte en el amor sin limites del Espí
ritu Santo, para beber con ansia incompa
rable· el agua· de la vida, que es el Verbo 

inoreado! Revolcaos el! el, lodazal del 
placer . 

(15 de Pe!J)"ero.) LA INCREDULIDAD MO

DERNA ENTRE LAS CALAMIDADES PÚBLICAS.

Si posible fuera señalar el error dominante 
de nuestra época, que parece se han pro
puesto resucitarlos todos, diriamos, que es 
el naluralÍ8mtJ el que más se destaca en 
teoria, así como en la práotioa se da la 
mano con las tendencias racionalistas por 
las que se rige la sociedad aotual ..... Los 
pretendidos filósofos defensores del espíri
tu moderno, vienen á pat:ar siempre, des
pues de sus absurdas especulaoiones, en 
afirmar que el dolor y el sufrimiento no 
son cosas inherentes á la oondioion del gé
nero humano; que el hombre no se halla 
condenado al trabajo como una pena; que 
su felicidad está en la tierra, etc .•.•. Pero 
es el caso que no se puede llevar el empe
ño y la insensatez hasta negar la evidenoia 
misma, y todo el que está despierto puede 
argüirlos con ejemplos y hechos mil de to
dos los dias. Los numerosos agentes de 
muerte y destrucoion, los freouentes tras
tornos y revoluciones cosmológicas, 198 
terremotos, erupciones volcánioas ...... de 
que tenemos reoientes y. espantosos ejem
plos ..•.. son fenómenos !CIue obran á la vis
ta de todos, y conocemos hasta dónde se 
extienden sus ef~otos. iPodrán siquiera 
desentenderse de e11os1 Pues eso sólo, sin 
descender á otros pormenores; basta para 
echar por tierra S11 decantado Edem, y des
ilusionar á cualquiera de su poesía natura
lista. 

y pasando ahora á lo más importante, 
ya que negarlo 'no puedan, ya que se vean _ 
reducidos á oonfesar que hay, en efecto, 
en todos esos hechos algo q ueestá com
pletamente fuera del alcance del hombre, 
ioómo lo explican1 Esa filosofía, que no há 
mucho tiempo, al decir de un periódico, tuvo 
el atrevimiento de decir que responde á. f.o. 
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das las cuestiones, icómo satisface á ésta~ 

Una horrible plaga cubre hoy todos los 
países: el hambre, pero el hambre con 
proporciones pavorosas y alarmantes. iQué 
solucion y qué remedio da á esto 16 filoso
fía anti-católica que hace de esta vida el 
fin de la humanidadt ... 

(23 tU Bnero.) Los FUSILES DE AgUJA 

Y LA LIBERTAD.-El discurso del señor du
que de Valencia, en el que ha amalgamadQ 
los fusiles de aguja con la defensa de la 
libertad, se presta á hipótesis y comenta
rios. Acaba el Congreso de conceder al 
Gobiel'D.O un' crédito de algunos millones 
para la trasformacion de cien mil fusiles 
del sistema antiguo en fusiles de aguja, y 
entónces fué cuando el señor. presidente 
del Consejo de Ministros dijo que eSO$ cien 
mil fusiles se emplearían en la defensa de 
la libertad, del trono y de las institucio
nes representativas, porque. el Gobierno 
que presidia era un Gobierno libera~, par .. 
lamentario y amante del trono. Como el 
señor duque de Valencia no ha dicho que 
el armamento del ejército español se tras
forma para ponernos al nivel del que van 
teniendo otras potencias, ni que esos cien 
mil fusiles de aguja hayan de emplearse 
en la defensa del territorio nacional· ó en 
mantener el poder temporal de la Santa 
Sede, ni tampoco que hayan de servir para 
salvar á la sociedad y al órden. de los ata
quesde los revolucio~arios, haciendo resisj' 
tencia á la revolucion material tan temida 
por el señor ministro de la Gobernacion, 
Ó á la revolucion doctrinal que tanto asus
ta al señor Catalina, resulta que no hay 
ninguna idea secreta de rivalidad ó de equi
librio internacional, ningun temor de agre
sion exterior, ningun proyecto ·da inter
vencion armada en los asuntos de otros 
países, ni por último, síntomas que anun
cien aIgnn próximo movimiento revolu
eioDario que lea preciso contener con la 

, 

fuerza. Esos cien mil fusiles· de aguja, di
ce el señor presidente del COJ;lsejo, son pa
ra defender la libertad. Pero nosotros pre., 
guntamos: iquién va á atacar la libertad!, 
iSerá tan poder080 el ataque que sea pre
ciso rechazarle con fusiles de aguja, con 
el arma más perfeccionada y que fué la 
que decidió la batalla .de Sadowa y la luer-, 
te de Alemania~ iFué una eventualidad de 
política interior la que movió á hablar en 
este sentido al señor duque de Valencia' 
Aunque legos en la cuesUon de trasforma
cion de armamento y ajenos á los planea 
y temores gubernamentales, aunque no 
abarcamos las grandes conoepciones de los 
hombres de Estado, sin embargo, el sen
tido comun nos dice que cien mil fusiles 
de aguja no bastan para defender ninguna 
causa. Ningun hombre ha existido que mi! 
litarmente haya sido más poderQso .que 
Napoleon lo Él sujetó casi A toda Europa, . 
derribó y elevó tronos á su capricho, y 
borraba á su antojo los límites de las na. 
ciones. Nadie como él contó con cafiones 
y fusiles más diestros en aembrar la mu.er
te entre sus enemigos ; pero reducido al 
elemento militar por haber perdido el afee, 
to de la nacíon, exclamaba des pues de 1$ 
batalla de Waterlóo: cHe disgustado á 
Francia: no puedo rehaoerme,» y vintl 
por último á caer de su grandeza p~ra mo~ 
rir de una manera miser.able en la isla de 
Santa Elena. Para defender la libertad e. 
España, es necesario que detras de loe 
cien mil fusiles de· aguja esté el sentimie.
to liberal del país. Pero ¡existe ese sC\'nti,. 
miento que Antes era tan vigoroso y entu~ 
siasta~ Se ha entibiado con la 9l'uzada que 
viene sosteniendo el pal'tido reaccionariQ 
contra la libertad y el parlamen~risJIl(), 
infamando á los fundadores de las institu .. 
ciones representativas y.presentando com~ 
una ventaja la vuelta á las hogueras y . ., 
la ~841a.vitlld d~ peneamieu.tot La .libet~ 
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tad dada con peso y medida; por adarmes 
ó milímetros y concedida como un favor 
del poder y no como un derecho del ciuda
dano, Atendrá hoy en los corazones el culto 
entusiasta que es necesario para contener 
á los renovadores del antiguo absolutism01 
Esto deben meditar los :que hablan de la 
defensa de la libertad verdadera y de las 
instituciones representativas. La libertad, 
cuando verdaderamente existe, se defiende 
á si sola y no necesita que nadie la defien
da con fusiles' de aguja, ó mejor dicho, 
nadie hay entónces que pueda atacarla, y 
el único peligro que tiene que temer son 
las limitaciones que se la ponen con el 
pretexto de salvarla, porque cada limita
cion es un arma que puede vCJlverse contra 
ella cuando está en manos de los que la 
miran de reojo. Donde el ciudadano es li
bre, donde tiene expedita la imprenta, la 
tribuna, la cátedra y el libre ejercicio de 
sus facultades, no hay enemigo temible 
para la libertad. 

(Dia 24.) EL ÓRDEN y EL MOVIMIEN

To.-El órden es condicion necesaria pa
ra todo desarrollo armónico. Así en la vi
da como en la materia inerte, en los cie~ 
los, donde giran los astros con admirable 
concierto, y en el mundo social, en donde 
las ideas y los intereses se chocan con es
trépito, en todo organismo, en todo siste
,ma, debe existir la division en partes, de
·be haber funciones para cada una, esferas 
en que gire cada elemento, en una pala
bra; órdm. Sólo de este modo los diferen
tes seres pueden realizar su destino en ar
monía unos con otros. 

"Donde no hay órden reina el Cá08 y la 
'lucha ciega y fatal de elementos contra
rios; pero el órden no es el silencio, la in
movilidad y la muerte, éste es el órden de 
la8 tumbas, pero no el órden que marcha. 
En las sociedades y naciones, c,omo en to-

" 'da agrupaoion de que. el hombre' forma 

parte esencial, debí;) haber órden, pero de
be haber á la vez progres~ y desarrollo de 
las ideas y de los intereses. El ór~en en 
la vida social tiene un nombre digno de 
respeto y que debe ser sagrado para todos: 
se llama Ley. La ley fija los limites de la 
libre actividad de cada uno,. pero la acti
vidad crece á manera que la. hUDijlllidad 
avanza por el derrotero de los tiempos, y 
por eso la ley tiene qJle ir (;)nianchando 
cada vez más su círculo. No se puede apli
car á una época la lQgislacion de los siglos 
que pasaron para no volver más, porque 
la humanidad no retrocede. El órden está 
en la ley cuando ésta y el estado social se 
armonizan; pero cu~do entre ambos hay 
lucha, el desórden es inevitable. No ,por 
esto queremos decir que la verdad sea va
riable, y por consiguiente, tambien la ley, 
que es su expresion. La verdad es siempre 
una, pero el individuo y la sociedad lo co
nocen y r.ealizan poco á poco. Por eso la 
leyes variable, porque como expresion del 
progreso pregona hasta qué punto ll~ga. 

en cada instante el adelanto social, y por 
eso seria una locura pretender que á las 
leyes modernas más justas y conformes 
con el ideal que otras que pasaronl se SJlS

tituyesen estas últimas. 
En resúmen: elórden es condicion de 

progreso, pero no es la inmovilidad y el" 
silencio impuesto por la fuerza, sino la ar
monía entre ]a ley y las aspiraeiones. de 
cada época. 

EL CAMINO DE LA GLORIA. 

No hace mucho tiempo que un ilustre 
orador español decia que los grandes silen
cios, como los grandes ruidos, tienen una 
causa que se esconde á veces en lo más 
profundo de la sociedad. 

Es cierto; los grandes silencios, políti
camente hablando, tienen siempre una im

portante si~caoion;. Ó son producidos 
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por acontécimientos que han perturbado 
los ejes de la esfera social, ó son precurso
res de revoluciones, capaces de alterar el 
estado del universo político ... Adviértese 
hoy en Europa un gran silencio, apénas 
roto por algun que otro rumor inminente 
que se levanta allende los Alpes: iqué sig
nifica este silencio 1 i es el sueño del guer
rero fatigado, ó la cautelosa tranquilidad 
del que se apercibe á la lucha, huyendo 
prudentemente las miradas· de la indiscre
cion~ Los sucesos que se presencian en Ita;. 
lia, no pueden ser causa bastante podero
sa para habernos sumido en este .como le
targo que nos embarga; porque aquellos 
sucesos no han sido sino una tentativa frus
trada en los campos de Mentana. iSignifi
cará este silencio que se prepara algo gra
ve y trascendental· en el continen~ euro
peo~ Tal vez sí. El silencio y la quietud no 
son la paz. La paz es activa y en cierto 
modo bulliciosa, y sobre todo, supone un 
estado normal en las sociedades. Por el 
contrario, el silencio que guarda hoy Eu
ropa, hoy que están sobre el tapete un ~in
número de cuestiones y problemas á cual 
más interesantes para la vida y porvenir 
de las naciones, este silencio claramente 
hace ver que sólo el temor impide poner la 
mano en las cuestiones que están por re-
8Olv~r. 

Sabido es que el sobrino del primer Na
poleon ha satisfecho por lo pronto las le
gítimas exigencias de los católicos, decla
rándose campeon decidido del poder tem
poral del romano Pontífice, y volviendo la 
espalda á aquel nuevo reino que levanta
ron las bayonetas francesas sobre las rui
nas de otros Estados más dichosos. Esta 
actitud de Napoleon III ha contenido por 
una parte los febriles impulsos de la jóven 
Italia, y por otra la. inminente ruptura de 
hostilidades con el enemigo natural del im
perio frances, con Pl'\lsÁa~ Surgen de aquí 

'I0Il0 1 

tres cosas: la aversion de la. Italia. regme
rada á su antiguo protector, y el propósi
to de romper lanzas con él apénas se ofrez
ca una ocasion propicia; el despecho de 
Bismark y su impopularidad en Prusia; la 
esperanza de los católicos en el trono que 
con tanta gloria ocuparon S. Luis y Carlo
Magno. 

El emperador de los franceses no tie
ne delante de s.í más que un camino que 
conduce al triunfo; el mismo camino que 
le condujo al trono. Practicar abierta y 
decididamente la política de Roma; unirse 
al Vaticano para rehacer la sociedad spbre 
la base de la justicia y del derecho, para 
captarse las simpatías de los católicos de 
Austria y de la Confederacion del Sur, que 
de este modo serán rémoras á los vastos 
planes de .Bismar k. 

No apelamos á los sentimientos inti
mas del emperador, no apelamos á SllS 

creencias, sino á su propia utilidad. Pien
se que toca ya á su término en Europa la 
generacion de la idea protestante; que la 
independencia de la razon proclamada por 
Lutero..... esparcida por el mundo bajo 
la forma revolucionaria, sólo tiene una ór
bita más que recorrer: la dictadura inicia
da en la práctica por Napoleon 1, pero no 
adoptada todavía como principio funda
mental, que hoy sería una desgracia para 
Europa en las presentes circunstanci~. 

Napoleon tiene hoy en su mano el alejar 
esta desgracia. Haga que. su imperio re
cuerde el imperio de CarIo-Magno; incline 
la frente ante Roma para ensalzarse ante 
el mundo, y Europa se salva. 

(1.0 deFellrero.) ERRORES HISTÓRICOS.

Es la historia el campo donde la re
volucion ha sembrado más simiente de 
errores y segado mayor número de víc
timas. 

El estudio de la filosofía es para pocos, 
y acaso es par~ ménos .el de ci~rtascue8. 
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tiones científicas; pero la historia anda en 
manos de todos, desde la inocente jóven 
que' empaña su candor con los folletines 
de algunos periódicos, hasta el sesudo se
nador y el astuto diplomático. 

El que se dedica á estudiar las ciencias 
y la filosofía lleva ya alguna preparacion 
intelectual para discurrir por sí mismo, y 
no es su ánimo quedarse en la superficie. 
En la historia ... se cree fácilmente al au
tor, y de aquí que corran tantos errores 
de boca en boca, como sucede en nuestra 
España, donde se diria que hacian eco to
dos los elTores extranjeros. Por falta de 
estudio y de meditacion, todo en la histo
ria se ha tergiversado y confundido, sobre 
todo se han hecho sombras y mentiras, y 
se han desfigurado los personajes y las 
¡nsti tuciones. • • • • • • • • • • • . • 

, Esto para que lós enemigos de la Igle
sia no se extrañen ni hagan tantos aspa
vientos cuando censuren con vePdad algu
nos libros de este género. ' 

(Impat*Cial del 25 de Enero.) DEseEN

TRALICEMOS.-Se demuestm grande activi
dad en las regiones oficiales para suprimir 
todos los municipios cuyo número de veci
nos no pasa de 200, pero nada hay que in
dique ni la intencion siquiera de aumentar 
las facultades de estas corporaciones, que 
es lo que de una reforma como ésta debie
ra espera.l'Se~ L.a creacion de grandes cir
cunscripciones municipales tiene por obje
to aumentar los recursos de inteligencia y 
de dinero eD el seno del ayuntamiento, y 
'facilitar la eleccion de buenos adminis
tradores del municipio, que' realicen las 
mejoras locales que sean más convenien
tes; pero si los pueblos han de continuar 
sin faeultades para disponer de lo suyo, si 
la administracion municipal ha de seguir 
en manos del gobernador y no se han de 
poder realizar otras mejoras que las que 
éste autorice y apruebe, en este easo con- , 

sideramos completamente inútil la. reforma 
hecha. 

Nada importa. que las personas encarga
das del municipio sean ilustradas y celosas 
por el bien de la localidad, si el alcalde de 
un pueblo ha de carecer de iniciativa y no 
ha de hacer más que cumplir las órdenes 
de la autoridad superior de la provincia .. 

Continuando, pues, los municipios sin. 
poder emprender otras mejoras locale~ que 
las aprobadas por el gobernador, y tenien
do que llevarlas á cabo en la forma y tiem
po que él designe, claro está que ]Ps pue
blos emprenderán pocas obras, porque 108 

desanimarán el mucho tiempo que eJige la 
resolucion de cualquier asunto y las mil 
formalidades' que ha de ajustarse el mu 
sencillo proyecto, y temerán tambien que 
habiendo de resolver definitivamente per. 
sonas poco conocedoras de las necesidades 
del país, y que viven léjos de la. localidad 
en que se va á hacer la. mejora, otorguen 
ésta en términos que hagan inútiles los sa
crificios del municipio. 

Muchos de los municipios que deben su .. 
primirse han reclamado contra esta medi
da; y no es extraño, porque no ven en 
ella más que la absorcion de unos muni
cipios por otros, sin ventaJas para los in ... 
tereses de la localidad. Aunque siempre es 
sensible perder la independencia, sin em
bargo, los pueblos de pocos recursos se 
resignarian á ello, si vieran que esto re
dundaba en beneficio de sus intereses, y 
que dejando de ser independientes respee .. 
to á los pueblos vecinos, lo eran respectQ 
á las autoridades provinciales en lo que 
concierne á los intereses locales y no afee .. 
ta á los generales de la nacíon. Entre vi ... 
vir bajo la tutela ó asociarse á los pueblos 
vecinos, la eleccion no es dudosa; pero 
perder la independencia sin ganar nada en 
cambio, es demasiado perder. Por eso los 
municipios comprendidos en la reforma lI' 
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l'éSisten por cuantos medios están á su al
cance, y para que se resignáran y la refor
ma fuese útil, sería preciso dar más vida 
al municipio, extender sus facultades; en 
una palabra, acabar con la centralizacion. 

(Dia Z7.) REFORMA INCOMPLETA.-En

tre los proyectos qlle el Gobierno se pro
pone someter á la deliberacion de las Cór
tes, hay uno de una ley de enjuiciamiento 
criminal. Nuestra legislacion vigente en 
esta materia carece de unidad; su princi
pal fundamento es' una ley provisional. 
Esto, unido al hecho de estar funcionando 
desde hace dos años en Madrid por vía de 
ensayo, un tribllnal que ni es suprimido, 
ni se extiende á toda España, y á la cifra 
enorme de 48 por 100, que expresa el mí
mero de los procesados absueltos, ó en cu
yas causas se dictó auto ,de sobreseimien
to; esto basta para demostrar la necesidad 
de reformar las disposiciones hoy vigentes 
en una materia de enj Iliciamiento criminal. 
Pero el Gobierno no debiera contentarse 
con favorecer la pronta terminacion de los 
procesos, evitar al inocente una detenoion 
preventiva demasiado larga, y hacer dis
minuir el número de causas que terminan 
por absolllcion ó sobreseimiento, sino que 
debiera proourar lo q Ile más exige el inte
res social, que las penas impuestas mora
licen al delinollente y hagan positiva su ' 
enmienda, ó si posible fllese, evitar que 
baya criminales. A nllestro juioio, la re
forma de la legislacion en materia crimi
nal, reclama la de todas las leyes é insti
tuciones que puedan ser caUsa ú ooasion 
de delitos, y reolama tambien un buen sis
tema penitenciario. 

Muchos delitos se cometen por la mi
seria, y el Góbierno debiera combatir ésta, 
reformando las leyes que se relacionan 
con la produccion. En España el contra
bando ha creado una clase de hombres que, 
empezando por infringir ,una ley simple-

mente prohibitiva de un W1lCo, a.éaban 
por desobedecerlas todas y apelar haata al 
homicidio por ejercer su profesion. El Go
bierno debiera acabar con el contrabando, 
no por medios represivos, sino por refor
mas arancelarias que hioieran imposible 
el considerable luoro que hoy deja aquel 
tráfico. 

Muchos delitos se cometen tambien en 
España por falta de educacion, y el Go
bierno debiera fomentar la instruccion con 
bibliotecas, oursos populares y asociacio
nes científicas, especialmente cuidáridbse 
de las clases inferiores de la sociedad. La 
embriaguez es tambien ocasion frecuente 
de delitos, y el Gobierno debe oombatir á 
todo tranoe tan fllnesto vioio. Por último, 
los delitos reconooen siempre una. causa 
,más ó ménos manifiesta, y esta causa de
be ser estudiada con auxilio de la estadís
tica criminal, y combatida. por .todos los 
medios. Esto en cuanto á la previSion de 
los delitos; respeoto á la necesidad de ha

'cer eficaces las penas, moralizando al de
lincuente y haciendo efectiva su enmien
da, basta decir que, miéntras disminu
ye el número de los que delinquen por 
primera vez, aumenta cada año el de cri
minales reincidentes, para comprender que 
nuestros establecimientos penales, más que 
easas de correccion, son escuelas de inmo
ralidad. Aunque no desconocemos los bie
nes que puede producir un acertado siste
ma de enjuiciamiento criminal que armo
nioe el interes social oon el de los partiou
lares, consideramos como incompleta esta 
reforma, miéntras no se hagan todas las 
neoesarias para prevenir los delitos y me
jorar nuestro sistema, penitenciario. 

(Día 29 de Bnero). LA RESTAURACION 

RELIOIOSA.- Crear y dar vida á pensa
mientos y á combinaciones no descubier
tas ántes, es obra reservada á los genios 
de la inspiracion ó del tr&baJo. Restaurar 
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las obras ultrajadas por la' violencia ó por 
el tiempo, es obra del talento, de la per
severancia' y del estudio; pero empeñarse 
en restaurar una obra perfectamente con
servada, convenciendo al dueño de que ha 
dejado perder sus bellezas, es una super
chería que sólo emplean algunos desdicha
dos artistas, á quienes no duele desnatu
ralizar alguna ereacion sublime, si tan in
fame engaño ha de darles un pedazo de 
pan. 

Esto es lo que pretenden hacer los neo
católicos, cuando hablan de restauracion 
religiosa en España. Eunucos de la polí
tica, nada pueden crear, y por eso preten
den repintar el cuadro queménos lo ha me
nester. 'Esta pretension, para la que han 
fundado un periódico, es un engaño al país 
y un verdadero peligro para la religion. 
Pues qué, el catolicismo, que triunfa en to
das partes con la libertad y por la liber- . 
tad, ihabria de haber,sufrido en España 
porque se hayan dado algunos pasos hácia 
e11a1 iDesde cuándo las armas que en Eu
ropa y América sirven á su victoria, ha
bian de servir en esta, su clásica tierra, 
para su derrota y vencimiento 1 Tan tor-

o pes ó cobardes somos, que nos herimos con 
las espadas que esgrimen con tan prove
chosa gloria nuestros hermanos en Cristo 
de allende las fronteras, como se corta el 
niño que juega imprudentemente con las 
navajas de afeitar de su padre. No era po
sible tal absurdo. La idea católica, que en 
Esp~ña estaba enervada p~r el despotismo 
y deshonrada por la Inquisicion, ha debido 
al movimiento revolucionario los nombres 
de Bálmes y Donoso Cortés, y la reforma 
del antiguo régimen ha sido la causa de 
que el oatolicismo se aproxime en España 
en cuanto á su forma de propaganda y des
envolvimiento práctico, al nivel en que' se 
halla fuera de nuestro país. Pero á vosotros 
los neos, decia un diario acreditado, es 

inútil hablaros de predicacion, de lúcha 
científica, de propaganda ilustrada, de na
da, en fin, de cuanto la escuela católi. o 

ca hace fuera de aquí ,con provecho de 
la religion y de 1a ciencia; todo eso lo 
aborreceis, y cuando os dignais descender 
hasta esos medios, lo haceis siempre cali
ficándolos de indignos de vuestra olímpica 
grandeza, y con la esperanza únicamente 
de alcanzar por ellos un poder que os per
mita sustituir á la persuasion, la fuerza; á 
la propaganda, la violencia; á los apósto. 
les, la Guardia Civil, y á la tribuna y pren
sa. la expatriacion ó el Saladero. 

No faltan católicos de bUena fe á quie
nes quereis hacer creer que la religion es
tá en peligro; á esos, pues, nos dirigimos, 
para suplicarles que examinen el estado 
de la religion 'durante el siglo XVIII, y 
digan despues si prefieren aquel quietismo 
oriental, aquella amalgama de inmorali
dades y supersticiones que constituia las 
prácticas reinantes y que predispone á la 
indiferencia yal escepticismo, mejor que 
el movimiento y la vida que se ha desar
rollado en la escuela católica en todos 108 

paises en que vive al abrigo de las institu-_ 
ciones representativas:' Aquel sistema sólo 
producia la brutal supersticion en las ma
sas y en las clases elevadas, la transi
gente devocion de las mojigatas y la inútil 
indiferencia de los despreocupados; en 
cambio el nuevo apénas empieza á produ
cir sus frutos, y ya ha dado á la ciencia 
nombres ilustres, instituciones activas á 
la caridad y á la enseñanza y propagandas 
enérgicas en territorios propios y extra
ños. La pretendida restauracion de la reli
gion encierra un peligro para las creen
cias, porque rompiendo de frente con la 
opinion y con el sentimiento unánime' de 
los pueblos, atraerian sobre los más sa
grados objetos la odiosidad, excitada por 
sus mal llamados defensores. 
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Cuando se tiene seguridad del triunfo, 
será cruel, pero no es insensato herir al 
adversario; mas cuando cualquiera cir
cunstancia puede ponernos á su merced, es 
rematada locura el combatirle. Felipe 11, 
podia quemar herejes sin miedo de que 
una reaccion trajese represalias para los 
católicos; pero el señor Nocedal icree que 
estaria tan seguro t.n el ministerio de I la 
Gobemacion, como el sombrío autócrata. 
en San Lorenz01 Si así no puede creerlo, 
y sin embargo, jugaba la tranquilidad de 
nuestras creencias, iqué nombre mereceria 
su obra á los católicos sinceros1 Si al que~ 
rer borrar la malhadada restauracion de 
su señoría se borraba el cuadro, ide quién 
habria sido la mayor culpa1 

LNIDAD DE FUERos.-No se intenta re
forma alguna en este desgraciado país que 
no encuentre fuerte oposicion en perso
nas, clases, corporaciones y provincias 
enteras. Cuando para introducir econo
mías en el presupuesto general del Es
tado se trató de suprimir capitanías ge
nerales y oficinas, las provincias á quie
nes afectaban las reformas se apresuraron 
á reclamar contra ellas, y lo mismo sucedió 
en la época á que nos referimos con el pro,. 
yecto de desaparicion de fueros especiales. 

Varios banqueros y.comerciantes de Ma
drid se reunieron y redactaron una expo
sicion al señor ministro de Gracia y Justi
cia contra la supresion de los tribunales,de 
comercio. iQué funciones desempeñan los 
tribunales de comercio que no puedan ser 
objeto de la j urisdiccion ordin3:ria 1,Estas j u
risdicciones especiales y de clases, á más 
de ser contrarias al principio de economías 
y á la unidad que debe haber en la aplica
ci<ln de la justicia, son las más ocasiona~ 
das á abusos ó al ménos á condescenden
cias. Si los comerciantes creen que sus in
tereses no estarán suficientemente garanti
dos ventilándose los juicios aIJ.te los juzga-

TOllO 1 

dos de primera instancia, entónces tampoco 
lo estarian la vida, la libertad, la propie
dad y los derechos de los ciudadanos, co
sas tan respetables por lo ménos como las 
letras de cambio y demas contratos mer
cantiles. Si se cree que en la jurisdiccion 
ordinaria deben introducirse reformas, pí
danse, que la razon las apoyará si lo 
merecen; pero nos opondrémos, decian sus 
mantenedores en aquella época, siempre á 
la diversidad de fueros, porque deseamos 
absoluta igualdad en la administracion de 
justicia, queremos economías y juzgamos 
mejor garantidos los intereses de los co
merciantes, desapareciendo esas ruedas inó
tiles que se llaman tribunales de comercio. 

(1.0 de Febrero.) La Nueva Iberia 
publicó dicho dia un artículo, segundo de 
la série que entónces dió á luz sobre la 
Teoría del derer;ho y del deber. 

El artículo, decia un conocMoescritor 
de la escuela neo-católica, está plagado de 
errores, que sentimos en el alma tener que 
combatir, pues á la verdad, no podemos 
acostumbrarnos á ver doctrinas semejantes 
en lengua castellana, por más que las vea
mos muy esparcidas entre los socialistas ex
tranjeros, y particularmente en la escuela 
sansimoniana francesa. 

Hay en este articulo un olvido com
pleto de las nociones más vulgares acerca 
del último fin del hombre y del origen de 
sus deberes, que tan sencilla y rectamente 
nos enseña el catecismo. 

Para La Nueva Iberia, el destino del 
hombre es la produccion y el progreso, y 
sus obligaciones no surgen sino cuando 
el hombre ha recibido cuanto se le de~, 
idea que, segun verémos, es muy elástica 
y peligrosa en boca de los progresistas: 
«cuando perfeccionadas todas sus faculta
des y expeditas todas sus fuerzas, se halla 
en disposicion de comprender y alcanzar 
su destino.;. 
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«Entónces está obligado á prestar igua
les y parecidos servicios á los que habia 
recibido, y en atencion á qUé llegará una 
época de su vida en la cual dependerá ab
solutamente de los demás, lo está tambien 
á rendir por su parte los que luégo ha de 
necesitar. ,. 

No puede darse una idea más pobre 
de cosas tan elevadas, ni tampoco más 
falsas nociones de las verdades fundamén
tales de la moral. 

Todo sér criado tiene un fin propio de 
su naturaleza: hay séres ó criaturas dé 
tendencia determinada; los hay de. ten
dencia que-se determina por un principio 
interior necesario, y los hay, por último, 
de tendencia que se determina par' un 
principio interior libre. El último fin del 
hombre eS su propia felicidad, que consis
te, como dice perfectamente el catecismo, 
en servir y amar á Dios en esta vida para 
despues gozarle en la eterna. 

Decir que .el hombre ha nacido para 
la produccion, es una doctrina que, despues 
de rebajar- la dignidad humana á grados 
inferiores á la natUI'aleza racional, con
dlice á la explotacion del hombre por el 
hombre, y niega radicalmente el segundo 
término del destino que designa La Nueva 
I(}lria á los rácionales, el prog~tso. 

Hé aquí comprobádo una vez nuls 
como los progresistas combaten el pro
greso, el verdadero progreso. Lo comba
ten materializándolo, constituyéndólo, co
mo hace La Iberia, és un derecho éOmien d 

toao sér humano de vivir cómoda y regu
larmente. 

En errores no ménos trascendeiltalés 
incurre el citado peri6dico al anteponer los 
derechos del hombre á sus deberes. 

«Entre todas las relaciones del hom
bre, dice el Padre Taparelli, ninguna es 
anterior, ni lógica ni moralmente, á la 
que le lj¡a con Dios. La idea del hbmbte 

entraña esencialmente la idea de ser con
tingente, y la enaierra con anterioridad á 
otra idea; la idea de ser oontingente im
plioa la idea de causa, como -lógica.mente 
anterior: pues bien; siendo esta causa 
Dios mismo en el órden de las relaciones 
humanas, la relacion con Dios es esen
cialmente anterior á todas las damas.» 

Las ideas de lANU4IJa I!Jeria son, en 
este asunto, lo· más peregrino qnehemos 
oido en nuestra vida. 

«Derecho, dice, es la necesidad en que 
se·halla el individuo de reCibir los servi
cios· de-los que son fuertes_ y la precision' 
d~ aceptarlos.» El derecho naoe con el 
hombre, el cual puede exigir desde que ve 
la luz los cuidados y la p7"oteccion de las PBr

sonas qUé tienen el poder d~ prestdrselos. » 

Perdone el jurista de La Iberia: la ne
cesidad no es derecho; el derecho puede 
ser ooasionado por la necesidad, pero ja
más aquél·se confunde con éste; el dere
cho es siempre una fuerza moral con que 
un hombre se reviste, ya en virtud de la 
naturaleza, ya en virtud de la ley, para 
mover á otro á abrazar una verdad prácti
ca, ó haoer sufrir algo que conduzca al 
bien Ó al Ói'den. 

Si el derecho fuera una necesidad ó 
sólo depeudíera de la necesidad, el dere
cho cesaria en cuanto esta dejara de exis
tir. De m6dó que él hijo que fuera man
tenido por un -éxtraño pierde el derecho, 
esto és, la fuerza moral que lé da la na~ 
turaleza para éott1peler á su padre á que 
le manténga. 

Es esto tan lnéXacto, como decir ~qne 
el hombre nace eafJal'Yl't6hts con derechos. 
y que sólo cuando el hOmbre ha recÍbido 
cuanto se le debe, se halla en disposioion 
(fe comprender y álcanzar su destino; en
tonces contrae á su vez infinidad de debe
res, que le ligan á sus semejantes y á la 
sociedad, y que é6i1 también $~s déréchos. » 
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De modo, que el deber de la. obedien
cia y del respeto, por ejempw, sólo WJ.Ge 

en el bijo desplle8 de 'haber r~cibjd() 

cu.nto el 'paMele debs: .d4 sMrf;e, que si 
el padre no da al hijo todo lo que 1$, dehe, 
si no le ,enseña, "BPbí gracia, ti leer y á es
cribir, pudiendo hacerlo, el hijo Jl@ ,tien.e 
el deber de amar, r.espetar,.obedOO8i'y maD.I" 
tener á.n padreeuando lo haya mene.ster. 

¡Qué bellas teorías,! ¡ Cómo ;)Tan á 
aprender 108 suscritoresde La N'lJ,fJVa Ibe
ria sus derechos y sus deberes! 

Afortunadamente para la sociedad hu
mana, siempre que se ha txatado de 
aplicar la teoría socialista que hoy se pro
clama, la civilizadon ha 'retrooedido es .. 
pantada. Pero como los prinoipi@s no 
hnelga~ jamás, como se cOD:\ierten en 
hechos, nos ha pareoido que por nuestra 
parte,al.ménos, el artíoulo,de la Nuevelbe .. 

na no debía pasar sin un ligero correc
tivo. 

(3 de Febrero.) Un periódico progre,. 
sista ha tomado á mal que se haya :pro .. 
paesto en Valencia, por alguna piadosa 
persona, la conduccion de losoadáveres á 
l88 Iglesias, ya que no existe el motivo por 
el cual se hizo esta prohibwion. 

Se revuelve contra semejantes preoou .. 
~,y dice que á la Iglesia no deben 

ir nada que las almaa d urar; f/Ue los cadd
veres son un monton de inmundD h47"1YJ qU4 
M MngWUI ~fWU .e#dn mejor que .en la 
tierra. Y añade despues : ,que un caddver, 
haya 6 no temores de enfennedad88 JXmta

,w,1I8, siempre es una vista flBpugnante. 

Hay entendimientos que ,tienen en sus 
juicios y raciocinios una igualdad descon
soladora. Jamás se levantan una pulgada 
del suelo. Sientan prinoipios incc)DcusOS, 
proposioiones con apariencias de induda· 
bies, sin que la observaoion de'los hechos 
y un detenido estudio atenúe en lo más 
mínimo la severidad dogmática de los ,que. 

,por otra parte, suelen poner en tela de 
jui(}io lo ¡~discutible. 

Se parapetan detrás de todas las vulga
r~~d~s ~ la ciencia, de la que ellos se 
,~OJlC~pt~an. los privilegiados poseedores, 
y des~ alli lanzaq. SJlS disparos hácia todo 
lo, qW! tiene ci~rto color y cierta ten· 
9..el)cÍll. 

Elioa no r~spe.tan Biq uiera á los cadá
veres; ellos~ sentimentales de oficio, que 
se exaltan eu~o se juzga históricamente 
á hombres cuyas obr~ y cuyos actos pú
blicos Bon ya del dQminio de la posteri
dad; ellos, que tantas lágrimas patrióticas 
han derramado por. q.ue los cadáveres ele 
sus grandes hombres se colocáran en lu
.gar.es ,distinguidos., 001) las mayores mues
tras de respeto" no' temen hoy decir que 
los ,oa.dáve-res son un monton de inmundo 
barro; que su vista es repugnante, por 
todolocuahlO deben ir á la iglesia, sino al 
fondo de la tierra de donde fueron sacados. 

Nosotros hemos observado que los oris
tianos al ver un cadáver se descubren en 
8U presencia; nosotros hemos visto que 
los hijos abrazan y besan el cadáver de su 
,padre ántes que la utilidad pública ven
ga reclamándole para darle sepultura; sa
bemos que enterrar á los muertos es una 
obra de misericordia; nos consta. que en 
todos tiempQs y lugares, el cadáver ha sido 
siempre respetado y objeto de ceremonias 
sagradas. AQ~é ~ignifica eso~ ANo es el ca
dáver un monton de inmundo barro~ Si; 
el cuerpo humano es polvo, salido del 
polvo, pero es tambien algo más: los cris· 
tianos saludan al cadáver, porque ha sido 
templo de la Divinidad, morada del cuerpo 
de Jesucristo, lugar del Espíritu Santo. 

iQuién se atreverá ádeoir que el auguse 

to sant.uario levantado por la piedad y el 
genio del hombre para adorar al Crea
dory .Redentor, es sólo un monton de pie .. 

!k~~ i-Quién se .atreve á decir €lúe el ead~. 
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ver cs sólo un monton de inmundo lJarro1 
(4 de P,lJrero.) ERRORES mST6RIcOS. 

La obra de Weber.-El error no es pr.o
pio de estos tiempos. Errores por malicia 
y errores por flaqueza de entendimiento 
los ha habido en el munda desde que Eva 
se dejó seducir por la serpiente; ahí está 
la historia de las herej ías y la historia de 
las ciencias para probarlo, si verdad tan 
clara necesitase demostracion. 

Lo que caracteriza al error y á sus se
cuaces en la época presente, es la superfi
cialidad con que se manosean las cuestio
nes, probando á embrollarlas todas, desde 
las fundamentales de la filosofía hasta los 
hechos más sencillos de la crónica; es el 
desden con que se trata al público y el abu
so que se'hace de la candidez de los lecto
res, vendiéndoles por verdades errores 
mil veces probados como tales; es el abuso 
de las palabras y de los modismos técni
cos, que se hace empleando palabras bue
nas para expresar ideas malas. 

Los secuaces del error histórico en esta 
época, con dificultad se fijan en algun pun
to; divagan de uno á otro como aventure
ros, y manchan y dañan cuanto tocan como 
el caracol y la oruga. Convienen entre sí 
y son constantes en una cosa: en comba
tir al Catolicismo, echando mano de todos 
los medios que se les ocurren, sin respe
tar filosofía, ciencia, ni historia. Su prin
cipio es el naturalismo ó negacion de todo 
lo sobrenatural, principio que es el alma 
de la filosofía, de la ciencia, y en una pa
labra, de la civilizacion moderna, toman
do esta palabra como antitética de la civi
li~acion católica. 

. Para evitar que se nos echara en cara 
que afirmábamos gratuitamente,pensába
mos elegir un libro que estuviera al alcan
ce de todos, y cuando estábamos en este 
pensamiento, vino á 'nuestras manos la 
Historia Ul1ivBrsal de Weber, traducida. 81 

español hace quince años, cuya obra no 
habíamos tenido oeasion de ver hasta aho
ra, y este fué desde luego el libro que es
cogimos para que nos pudiera servir como 
de texto. 

Pues bien; esta historia está plagada de 
errores, este libro es un arsenal de armas 
para quien intente combatir al Catolicismo 
y á sus instituciones. A parte de lo que ya 
en otra ocasion hemos tenido el gusto de 
manifestar sobre esta misma historia, he
mos visto que al apóstol de Alemania, San 
Bonifacio, se le llama «supersticioso en 
sus creencias, rígido en sus costumbres, 
esclavo de las prácticas exteriores, con los 
inferiores imperioso, humilde con los pa
pas.» En este libro se de~nen los Concor
datos «una novedad en la Iglesia, inge
niada por la curia romana para eludir con 
tratos parciales las reformas pedidas por 
las naciones, que sobre ilegitimas, eran de 
grave peligro semejantes tratos para las 
iglesias nacionales.» En este libro, ha
blando del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y España en 1851, se dice que 
fué hecho con el derecho disputable de una 
autorizacion de las Córtes; se llama vago 
y de sentido odioso al articulo en que se 
concede á los obispos la vigilancia sobre 
la instruccion pública! etc., etc. iPodia
mos escoger para nuestro fin un libro más 
acomodad01 

Se nos dirá ahora q ne no lomos genero
sos. Con el error, nunca; mas con las per
sonas, siempre. 

Las teorías ó las discusiones sostenidas 
durante la época social que recorremos, 
nos demuestran claramente, que se elabo
ran en el seno de la sociedad española 
teorías y reformas que pronto se converti .. 
rán en hecho~ es, sin disputa, este período 
el período de la revolucion mansa. Pronto 
llegará el triunfo de la revolucion vic ... 
toriosa. 
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CAPITULO VI. 

La olviUzaoloD moderna.-.Jutcio delliberaliuno aobre «LA. CON8TANCIA..»-UDioD de lo. partido. libe
rales 'Dtes de la revolucioD de 1868.-El'l'ol'es de la preDsa.-Supre.ioD de lo. fueros privilegiados. 
Gaato. reproduotivo •. -Lucha de lo. partidos.-Decreto .obre el patronato de 108 reJe. de Es
pa6a en Jeruaalen.-La propiedad ante el criterio progl'eslsta. 

LA. CIVILIZA.ClON MODERNA.-iQué es la 
civilizacion 1 Balmes la definió de un mo
do magnífico, como suyo, al inaugurar la 
publicacion de su revista 'que llevaba es
te nombre. No repetirémos sus palabras; 
cumple solamente á nuestro propósito ha
cer observar que la civilizacion no con
siste en este ó en aquel descubrimiento, 
ni en adelantos parciales, ni en la perfec
cion de instituciones aisladas; sino en el 
natural equilibrio de todos los elementos 
sociales, en el recto cumplimiento de 
todos los deberes y libre accion de todos 
los derechos, en el perfecto uso y apro
vechamiento de todas las facultades, en la 
mayor y más gen~ral posesion de la ver
dad por el entendimiento y del bien por 
la voluntad. 

Un pueblo cuyos individuos sepan 
leer y escribir, ó si se quiere, sean todos 
doctores en alguna ciencia; un pueblo que 
tenga muchas máquinas, muchos telégra
fos, muchos caminos de hierro, una agri
cultura muy adelantada, etc., etc., será 
un pueblo instruido, dooto,. industrial, . 

TOKO 1 

agricultor; pero por estas cualidades solas 
no merecerá el nombre de civilizado. 

Ese pueblo poseerá ciertamente mu
chos elementos de civilizacion, y tendrá 
una civilizacion parcial, truncada; pero 
no disfrutará los bienes de una civiliza
cion verdadera. Un pueblo en el cual la 
moral fuese cumplida con descuido del 
cultivo, del oultivo de la inteligencia si 
fuese posible, sería un pueblo morigera
do, un pueblo justo, pero no un pueblo 
civilizado; á la verdad, poseeria el elemen
to principal de toda civilizacion, mas no 
por esto la tendria completa. 

y decimos que tendria el elemento 
principal, porque realmente entre las par
tes de diversa índole, integrantes de la 
civilizacion verdadera, las que se refie
ren directa é inmediatamente al espíritu 
humano, tienen sobre los otros todos los 
títulos de preferencia que alcanza el hom
bre sobre el mundo, y en el hombre, el 
alma sobre el cuerpo; áun entre los ele
mentos espirituales, los que miran á la 
moralidad ocupan el primer lugar, ántes 

34 
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que los que miran al objeto especial de la 
inteligencia. . 

Esta gradacion no es arbitraria. El 
sentido comun de las naciones la ha reco
nocido siempre, tomando por carácter dis
tintivo y medio de clasificacio.n de las ci
vilizaciones, el conjunto de sus principios 
lll()rales y religiosos. La historia habla en 
capítulos separados de la civilizacion he
brea, de la civilizacion pagana, de la civi
lizacion católica, de la mahometana, de la 
protestante, etc.; pero no habla de civili
zaciones científicas, ni artísticas en nin
guna parte. Hasta si alguna vez dice civi
lizacion antigua, civilizacion griega, ro
mana,.ete., refiriéndose á tiempos y luga
res, no es que se fije en est,>, sino en las 
máximas de religion y moral que forma
ban la regla comun de conducta en tal 
tiempo ó lugar. 

Estaba reservado á nuestra época ha,.. 
blar de eivilizacion del telégrafo y del 
vapo.r; pero estas denominaciones, que lu .. 
chan co.n el sentida de la verdad y reeta. 
significacion de lo.s términas, serán aban .. 
donadas en cuanto desaparezca la lI.I.:ube 
de pasion y la po.lvareda de intereses .roa,-

. terialeR ti toda costa, que o.fuscan á muchas 
inteligencias. 

Prescindiendo de· aooidentes y de di
ferencias poco impOi'tantes,puede decirse 
que hasta ahora dos eivilizaeio.nes se ha
bían dividido. el mundo.: la mo.sAiea, con
tinuada y perfeccionada pO!' la cristiana, 
si no es n;tejo.r decir, la cristiana anteoedi
da y prepárada por la mosáica, y la idolá
trica ó pagana. ·La una habia descendido 
del cielo, la o.tra nacido de la tierra; 
aquélla miraba principalmente á Dios, és
ta solamente al hombre; la cristiana, le
vantando. la criatura hasta el Oriado.r, la 
divinizaba de algun modo.; la pagana, po.r 
el co.ntrario, reducia á los dio.ses á la .con
dicion de criaturas~ 

En una palabra: la una era la civiliza
cion del espíritu y de la eternidad; la otra 
la civilizacion de la materia y del tiempo. ... 
Parecia que entre esos dos término~ no. 
habia de caber ningun tercero; sin embar
go, en esta época, fecunda por demas en to
do. género de descubrimientos, se ha for
mado una tercera civilizacion, que no es 
cristiana ni quiere ser tenida por idólatra; 

. no niega siempre el espíritu, pero da culto 
perenne á la materia; abre á la ambicioD 
del hombre amplísimos horizontes, y seña
la á su actividad una senda de pro.greso 
indefinido, pero limitado á este mundo; 
no adora á. los ídolos como los antiguos pa
ganos, pero tampoco rec.ono.ce al único 
Dios v;6l'dadero.; no ilieDltbra .dioses en la 
huerta como los egipcios sembraban las 
cebollas, pero pretende crear á Dio.s en las 
clases y en ~l gabinete.del filósofo ..• Esta 
nueva civilizacion, oo.r-eoiendo <le todo oa,

rácter po.sitivo apto para disti.nguirk~ ha 
tomado nombre del tiempo., y se llama sim", 
plemente civilizacion m()derna. iEs cr~tia .. 
na~ Ella misma declara que 00, ea ellll8J'6 
hechQ de tomar otro nombre. ,que, siendo 
.cristiana, no ·necesitaria .. 

Para los apóstoles -de la .civilitamon mo· 
Urna, la -cristiana es ya antigua. Alguno.s 
-se burlan d.e ella, y tratan.do. de acabarla 
pronto, la persigue~ frenétiQamente, ooa 
-eonelaarcaemo, ora. con la violenoia; otr~, 
no deseando méno.~ que concluya presto $Q. 

reinado, piensan ~n enterrarla con alguJ¡ 
honor, considerálldol3. oomo Wjla in.stitu
.cion digna de los paiados siglos., como. \lDl' 

faz histórica de esa humanidad .que, segun 
leilos, va variando de eo.ntínuo,atravesan
do sucesivamente, guiada por su irre~is. 
-tibIe hado~ regiones de servidumbre y de 
tinieblas, y comarcas de luz y de lib~rtad, 
-cada vez más resplandecientes, más espa
,ciosas y más libres. 

Pero Mí,.lo.s que.tiealen áiacivilizacion 
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cristiana como cosa dañosa, convienen en 
que su tiempo ha pasado, debiendo ceder 
el cetro del mundo á otra civilizacion más 
perfecta. 

Imparcial del 7 de Febrero. - .. LA. CONS

TANCI.U, PERI6mco.-La Oonstancia, que 
padece en estado crónico una excitacion 
biliosa, que le inspira sueltos como aquel 
famoso del estiércol, se exacerba con fre
cuencia, yen un parosismo . de' su dolencia, 
dice: .eque no quiere que El Imparcial pa
dezca una indigestion de curiosidad, y por 
eso le da el secreto para economizar, no ya 
un duro, sino muchós millones de duros. iSe 
quiere aborrar la lIlitad lo ménos de las parM 
tidas consignadas para guardia civil, para 
policía judicial, para gastos deinspeccion y 
vigilancia, para establecimientos penales, 
para ejército permanente, para hospitales 
de locos, hospicios e inclusas1 . 

Pues es muy sencillo: suprimase el pe
riodimw, y en el acto la mitad lo ménos 
de las partidas consignadas para; estas aten
ciones se hacen inútiles.» 

Se necesita tener un corazon ulcerado y 
un cerebro en estado de delirio para lan
zar tan calumniosa acusacion, no á uno ó 
dos escritores, no á uno ó dos periódicos, 
sino á toda la prensa española. Atribuir al 
periodismo la necesIdad de mantener la mi .. 
tad de la fuerza de la guardia ·oivil; es de· 
oir que el périodismo predioa por sistema; 
y con buEm éxito, el latrocinio, el hómici .. 
dio y todos los atentados; atribuirle la mi .. 
tad de los gáStos de los presidios, es impuM 
tar á los escritores españoles el defectó de 
servir de ejemplo á la mitad de ios presi. 
diarios; atribliir al periodismo en masa la 
mitad de los gastos de los hospicios, de las 
incltisás y de los hospitales, es acusarle dé 
difundir la inmoralidad, ampttrar la pros .. 
titncion y encomiar el adulterio. Tan gran
des aberraciones -no merecen ser contesta~ 
dá.s el) serio. 

. 
Tiene razón La Consta:nei4: su sistema 

es óptimo. Suban al poder los hombres de 
La Constantia, suprimase en el acto el 
periodismo, y suprimanse tambien por in
necesarios l~ mitad del cuerpo destinado á 
la persecucion de los malhechores, la miM 
tad de los presidios y la mitad de los hos· 
picios é inclusas. A los malos ejemplos, á 
la relajacion y corrupcion de los vinoulos 
sociales, al adulterio públioo patrocinado 
por la pl'ensa, sustitúyase en el acto la co
nocida austeridad del Sr. Nocedal y sus 
secnaoes, y de este modo se habrán salva
do á su tiémpo la moral y el presupuesto. 
Hecho esto, Espafta se puede ya oonside .. 
rar libré de José Maria, Candelas, Jaime 
el Barbud'o y el Maragato, que sin dnda 
prooedian de redacciones de'periódicos, y 
puede tambien considerarse puesta á cu
bierto de la espantosa catástrofe que, como 
sabe muy bien lA Con8tanc-t'a, cayó sobre 
Sodoma y Gomorra por la plétora de pe
riódicos que abrigaba en "su seno. Acto 
continuo, España mirará con desprecio á 
Suiza y Alemania, donde. el periodismo ha 
concluido con el respeto á la ley y á la se
guridad individual, y se burlará. de los Es
tados Unidos, agobiados 'por el enorme 
presupuesto de guardia Civil, cárceles é 
inclusas que debe al periodismo. Para qu"e 
lleguemos á un periodo que recuérde la 
edad de oro, no hay más que esperár que 
llegue al poder esa fraocion que denigra á 
la prensaf vilipendia á los escritores, y en 
vez de un plan racional de' economías, conM 
testa con una farsa ofensiva, indigna del 
templo de los BUFOS. 

RASGOS DBL NUl!:VOPRBSUt>UE8TO. Al de
oir que hay aJgo en el presupuesto que 
ha debido causar en el pais mayor ¡m. 
presion que el déficit y la insigniftOánte 
reduccÍon de los gastos públicos1 aludia
mos á la partida consignada para amorti· 
ZMiOll y pago de los intereses de la. deuda 
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publica. En la exposicion que precede á 
los nuevos' presupuestos, se advierte que 
han ~ejado ,de incluirse 18 millones que 
figuraban para amortiza?ion de la deuda 
consolidada y diferida, porque dice el se
ñor ministro de Hacienda, que esos 18 mi
llones no producen ventaja alguna al cré
dito del Tesoro. Mas sea de esto lQ que 
quiera, lo cierto es que de no haberse su
primido esta partida, en vez de resultar 
baja en las cantidades destinadas á la 
amortizacion y pago de los intereses de la 
deuda publica, tendríamos un aumento de 
15 y medio millones, y acordando su su
presion, se ha aumentado el importe total 
de la deuda pública en otros 18 millones, 
que ántes se pagaban, y ya no se pagarán. 
Mas no es esto sólo. En los nuevos pre
supuestos se han aumentado 73 millones 
para am~rtizacion y pago de intereses de 
la deuda consolidada al 3 por 100 interior 
y exterior, y además unos 10 millones 
procedentes del mayor importe de inte
reses y amortizacion de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles; aumento total 
83 millones de reales. Como á continua
cion se encuentra una baja de 86 millo
nes, se pretende demostrar que se han 
ahorrado tres millones. Estos 83 millones 
de baja están en tres partidas: 40 en inte
reses de la deuda flotante por la baja he
cha en los que satisface la Caja de depósi
tos, y por haberse saldado la mayor parte 
de los anticipos recibidos por el Tesoro; 
28 en amortizacion de deudas amortiza
bles, á consecuencia de la conversion rea
lizada por la ley de 11 de Julio último; y 
] 8 millones que figuraban para amortiza
cion de deuda consolidada y diferida. Pero 
no es posible considerar como suficiente 
compensacion de aquellos 83 millones de 
aumento, q~e son un gravámen demasia
do cierto, estas otras cifras, calculadas 
unas y puramente nega.tivas otras. El go-

bierno puede haberse engañado al calcu
lar la baja que deban sufrir los intereses 
satisfechos por la Caja de depósitos, y so
bre todo, nada gana la nacion con amor
tizar 28 millones de reales de deuda amor
tizable, si en cambio ha de pagar 73 mi
llones por intereses de la deuda !l0nsolida
da, y 10 millones más en intereses y 
amortizacion de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles. i,Qué ventaja saca el 
país con que se amortice deuda amortiza
ble en vez de consolidada y diferida., para. 
cuyo objeto figuraban los 18 millones su
primidos, para compensar el aumento de 
los referidos 83 millones1 Aún no lo he
mos dicho todo, y lo diremos para termi
nar. En el nuevo presupuesto figuran como 
nueva carga 60 millones para el pago de 
intereses y amortizacion de la segunda se
rie de billetes hipotecarios, 200 más pRra 
los de la primera emision: total 260'mi
llones, que oon los 273 que importa el ser
vioio de la deuda pública, suman 933 mi
llones de reales. 

Imparcial del 11 de FelH6rO. - EMPEÑO 

INÚTIL.-Los diarios ministeriales insisten 
en su propósito de introducir la discordia 
entre los elementos liberales, con revistas 
retrospectivas, recuerdos dolorosos y ex
citaciones al amor propio. Pero su empe .. 
ño es inútil, porque por encima de todos. 
los sentimientos que puedan alimentar 
odios y rencores, hay otro sentimiento más 
elevado y más digno, que es el del amor 
á la patria y á la libertad. Todas las aspi
raciones individuales, todos los intereses 
de exclusivismo y toda clase de celos y de 
resentimientos ceden ante él; porque cuan
do una idea se apodera de la inteligencia de 
los hombres públicos, y cuando domina por 
completo el convencimiento en las agrupa~ 
ciones políticas, se va con decision á la rea
lizacion de los grandes hechos, á pesar de 
cuantos obstáculos intercepten el C8.Jl';lino. 
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Inútil es procurar que los partidos li
berales se despedacen en su propio cam
po, y por eso no nos produce efecto alguno 
el artículo que La Ley dedica á examinar 
la situacion de esos partidos. Pretende ar
rojar entre nosotros la manzana de la. dis
cordia; pero esa manzana rueda sin que 
nadie se la dispute, y le sucederá de segu
ro al colega lo que á otro periódico que, 
mal avenido en el campo Jiberal, pierde el 
tiempo en combatir la tendencia que los 
partidos y las personas muestran á la con
ciliacion general. Cuanto La Ley pueda 
decir para despertar enoonos y rivalidades, 
lo han tenido presente, como conocedores 
de la historia contemporánea, los elemen
tos liberales Antes de emprender el cami
no que ahora recorren, y ,han dado la 
prueba más notable de abn,egacion rele
gando al olvido sus resentimientos y lle
vando por delante la idea de que tanto el 
individuo como los partidos deben sacrifi
carse por el bien de la patria. 

Siendo tan elevado sentimiento la base 
de las acciones de los liberales, serán in
útiles cuantos recursos se inventen para 
destruirla, y hará mal La Ley en malgas
tar el tiempo presentando á los progresis
tas y unionistas com,o enemigos dispuestos 
á despedazarse. Con esto sólo consigue 
que desconozcan sus tendencias y la de 
todos los ministeriales, y desaprovechar el 
tiempo que pudiera emplear en tarea'más 
noble y de mejores resultados para bien 
del país. ' 

Imparcial del 12 de Fewero.-EL PELI

GRO PERMANENTE.-Si á cada hombre' que 
ha sido gobierno ó espera serlo se le pre
guntára de qué manera se vive en el seno 
de la familia con ménos preocupaciones, 
tOOos aconsejarían lo. siguiente ,regla de 
conducta: CircunscribÍ,os á vuestra esfera; 
no busqueis dificultades por el placer de 
vencerlas; limitad en lo posible el número 

~llO 1 

de vuestros negocios, y no os intruseis en 
los ajenos.' 

Esto se aconsejaria á cualquiera que 
quisiese vivir tranquilo, y esta misma re
gla debiera aplicarse á la gobernacion' de 
un Estado. iPor qué 'los hombres que en 
su vida privada se encierran en sn propia 
esfera, pierden ese criterio cuando son 
hombres de gobierno y emprenden una 
senda opuesta y llena de esco.brosidad'es, 
'queriendo intervenir en tod01 No nos pa
rece impropia la calificacion dada al sillon 
ministerial. llamándole asiento de espinas. 
Comprendemos las fatigas de los hombres 
de gobierno que no hallan un momento de 
descanso. Pero asi como 0.1 presenciar los 
prodigios de, habilidad, fuerza ó arrojo 
personal que se ejerciilan en ciertosespecj, 
táculos, los héroes de estas fiestas, á. la. 
vez que son aplaudidos del público, hacen 
experimentar una sensacion de 'disgusto al 
considerar el peligro á que se exponen; 
otro tanto sucede al contemplar los ries
gos y las dificultades que tienen que ar
rostrar los gobiernos centralizadores, que 
quieren solos hacer, ~ por lo ménos, diri
gir el trabajo 'de todos. Si tendemos una 
mirada en deITedor, veremos cuántos son 
los disgustos que cercan á, un gobierno 
centralizador. La falta de trabajo, la esca· 
sez de UDa cosecha, una cuestion de crédi
to, el ejercicio de 'una profesion,: todo, en 
una palabra, cuanto ocurre: dentro del Es
tado, es para el gobierno objeto de un cui
dado más ó ménos grave, y quizás de un 
conflicto; porque si le 'resuelve con acierto 
no se le agradece, y si con desgracia, se 
exageran sus culpas.' iPor qué los gobier
nos no son un poco mAs egoistas de su 
tranquilidad y descanso 1 i Por qué no 
abandonan esa minuciosa inspeccion, que 
tan agitada hace su vida y que les ocupa 
un tiempo precioso, digno de mejor em
ple01 Muy sencillo seria para los gobiernos 
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descargarse de tantos cuidados, ymuypru
dente distribuir entre todos la responsabi
lidad que ahora absorben ellos solos. iPor 
qué no lo hacen cuando tanto les conviene? 
¡,Por qué no consideran como sus mejores 
amigos á los que les aconsejan en bien de 
su tranquilidad y descanso? iAcaso es más 
noble en' el gobierno ocuparse por todos 
los medios del bienestar general, que en ... 
cerrarse en el círculo de sus naturales 
funciones? Para que esta observacion tu
viára fuerza, sería n,ecesario probar que 
los gobiernos centralizadores aciertan con 
más frecuencia que se equivocan; que su 
intervencion es necesaria para hacer la fe
licidad de todos, y que no estaria mejor 
atendido este cuidado dejándolo á cargo de 
la colectividad. Como todo esto es muy 
dudoso, y por 'el contrario, es muy cierto 
el peligro de culpar á los gobiernos centra
lizadores de todos los males que ocurren, 
creemos por eso que rara vez el resultado 
corresponde á la rectitud y elevacion de las 
intenciones. 

UN BRROR INOCENTE y OPORTUNO.

Desde que cierta parte de la prensa pe
riódica se ha propuesto enseñar un nue
vo catecismo en sus columnas, apenas 
pasa dia sin. que el pueblo ilustrado 
reciba de los doctores de la ciencia moder
na alguna leccion moral capaz de regene
racion ¡ Oh maravilloso poder de la ilus
tracion por el periódi,oo! i Quién descono
cerá tu importancia y benéfico infiuj01 Ya 
no hay secretos en las ciencias políticas, 
morales y sociales para persona alguna, 
por iliterata e inepta que sea. Las más 
grandes verdades, todas las cuestiones 
más trascendentales, han pasado al domi
nio del vulgo . Ya se acabaron aquellos 
tiempos en que la ciencia, relegada á la~ 

bibliotecas y oculta en abultados librotes, 
sólo podia estar al alcance de unos pocos. 

Huy todo se sabe, de todo se escribe y 

todo se lee; ha sido menester, por supues
to, reducir á dósis homeopáticas las teo
rías, para cuyo desarrollo .se requerían an
tes volúmenes enteros; pero hé aquí el 
secreto del talento y la inision de la im
prenta libre: ha habido que prescindir de 
otros asuntos que podrian ser inofensivos, 
pero que no eran tan útiles para dar todo 
el espacio á estas enseñanzas. 

Mas algun sacrificio merece la popula
rizacion de la moderna sabiduría y la ins
truccion de ese pueblo que ya no tiene 
tantos maestros como quisiéraOlos; debe 
encontrarlos suplidos con ventaja en los 
periódicos. Algun pequeño inconveniente 
ofrece esta obra tan colosal como huma
nitaria'; tal es, por ejemplo, la facilidad 
con que entre la hojarasca de palabras y 
frases huecas puede deslizarse un error; 
pero estas son pequeñeces de escasa im
portancia. En el fárrago de los que pu
diéramos haber á mano, nos ha parecido 
conveniente elegir uno para hacer sobre él 
algunas ligeras observaciones, por .si al
gun espíritu caviloso y oscurantista osára 
atribuirle cierta intencion dañada ó funes
ta trascendencia. 

S~ trata nada ménos'que del derecho y 
del deber, y se dice lisa y llanamente que 
todos los derechos y deberes del hombre 
oonsisten en gozar, y el goce es el fin su
premo d~ la vida, la única perentoria DeU- ' 

pacion de las criaturas. Esto es bien sen
cillo; pronto-está dicho, y para que no se 
olvide, sé vuelve á dar sucesivamente el 
mismo tema con variaciones en larguísi
ma serie de artículos .. No se dice más, por
que al lector le basta con tener el prinoi
pio; él se encargará de sacar las conse
cuencias. El escritor no se molesta en se
mejante tarea, que, por otra parte, sería 
un tanto peligrosa y traspasaria los limi
tes de la audacia; pero trata de inculcarlo 
mucho para que todos puedan empaparse 
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bien de su sustancia. i Y qué daño se hace 
con esto1 nos dice el libre pensador publi
cista. ¿No se han de poder emitir todas las 
opiniones1 iPor qué se ha de impedir que 
lleguen estas importantes nociones por 
medio de la prensa, esa antorcha de las 
modernas sociedades, á la inteligencia así 
del hombre de mundo como del jornale
ro, del comerciante lo mismo que del em
pleado! Cierto, y la ilustracion que reci
ben dichos sujetos con tales teorías no 
puede ser más inocente. Sólo que el 
hombre de mundo se apegará más á las 
vanidades de la vida, porque una filosofia 
materialista no puede ofrecer otra cosa, y 
será un miembro inútil, un sér desprecia
ble y fastidioso por lo ménos. El jornale
ro repugnará el trabajo, porque no lo cree 
un goce, sino una esclavitud que le servi
rá cgda vez de mayor tormento. Por de 
pronto, hará por buscarse la mayor suma 
de goces posibles en su condicion; pero 
como esta no suele abundar en ellos, sino 
en contrariedades, privaciones y trabajos, 
lo único que le resta es la desesperacion. 
Si los suicidios aumentan en una progre
sion lastimosa, nadie ha de emprende'r el 
trabajo de averiguar la causa; á bien que 
ahí está la ignorancia en leer y escribir, 
que es la causa de todo lo malo. El co
merciante no tendrá reparo en hacer· ne
gocios poco limpios, con tal de que sean 
más lucrativos, pues obedece á esa voz 
que le dice cbusca más 'para gozar más ... » 

El empleado sentirá el disgusto en su po
sicion, pareciéndole todo poco para las as
piraciones que el famoso principio ha des
pertado en su alma,y su probidad se verá 
tentada con frecuencia y sucumbirá algu
nas veces •.. Pero además, la proclamacion 
de este error no puede ser más oportuna; 
hablar de goces en tiempos de necesidad 
y de economías, es una ocurrencia pere
~. Los mismos defensores de estas 

I 

ideaS pedirán á voz en grito que se aagan 
economías, pese á quien pese y caiga al 
que caiga ... 

iY quién se atreverá á declamar contra 
los estragos del lujo, que arruina á tantas 
familias1 Aquí cabalmente se ven envueltos 
los economistas escépticos en' un círculo 
.vicioso, viendo que el lujo aumenta el pau
perismo, y queriendo apelar al mismo lu
jo para curar el pauperismo por medio del 
aumento de la produccion. 

El gobierno ha solicitado dé los cuerpos 
colegisladores la autorizacion para llevar 
á cabo la supresion de los fueros de guer
ra, marina y extranjería, y la de los juz
gados especiales de hacienda y tribunales 
de comercio. Esta reforma, que nosotros 
elogiamos, era reclamada hac~ ya tiempo 
por la opinion pública, y sólo ha podido 
diferirse hasta ahora á causa de la cons
tante preocupacion de nuestros gobiernos 
por las cu~stiones políticas, que si son tras
cendentales como medios de llegar á otras 
reformas, pierden toda su importancia y 
son de fatales consecuencias para los pue· 
blos, cuando son únicamente un pretexto 
para satisfacer miras estrechas de partido 
ó aspiraciones puramente personales. El 
mismo gobierno ha dicho que no es posi
ble sostener esos fueros y jurisdicciones 
especiales de cuya supresion se trata, en 
una época de igualdad de dpY'echos y de 
igualdad ante la ley. Pero si no tien-en de
fensa posible esos tribunales que, como in
dependientes, no pueden en último resulta
do influir en la rectitud de las sentencias, 
icómo justificar la existencia de una juris
diccion tan anómala como la contencioso
administrativa, en quela administracion es 
juez y parte á la ved Si es uncontrasen
tido el someter á distintos tribunales unos 
mismos negocios, sólo por diferir la con
dicion personal del demandado ó por ser 
distinto el lugar en que ha tenidQ oríge~ 
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el negocio; si esto sólo se explica en épo" 
. cas de privilegios y de desorden adminis
trativo, mayores aún son los inconvenien 
tes que pueden originarse. de encomen9.ar 
el fallo de uh negoo~o á una ·de las partes 
nteresadas . 

Si la administracion' lastima oon sus ac· 
tos algun derecho y si hay quien reolama 
contra la lesion causada, todos los tribu
nales serán buenos para pronunoiar sen
tenoia, ménos el Consejo de Estado, que 
está compuesto de funcionarios puramente 
administrativos, nombrados por el- mismo 
gobierno cuyos actbs han de juzgar, y que 
á veces se constituyen en tribunal para fa
llat. sobre decisiones administrativas que
ellos mismos han aconsejado como cuerpo 
consultivo. Esto és senoillo y evidente; 
Apero es posible que á pesar de las oansi-. 
demciones 'expuestas, áun se sostenga por 
mucho tiempo, sin que esto impida por eso 
el que tengamos razon al extrañar que. 
cuando se tráta de suprimir fueros se deje 
sin embargo stibsistente1 

. Los tribunales. de guerra, marina y 
extranjería son incompatiblesoon el prirt
cipio de igualdad de derecho; 108 de co
mercio obedecen al fa.lso principio de su
pOner que los negocios mercantiles debeD: 
regirse por ley~s distíntas de las que se 
aplican á los contratos . ordinarios;· los 
juzgados espeCiales de hacienda son com
pletamente inutiles~ pero más inconve
nientes aún presenta el Consejo de Estado 
en . su carácter de tribunal contencioso .. 
administrativo. 
- Imparcial del 1.0 d, Feorero.-ALIANZA 

CO)i FRANGIA ......... Cireula por Europa la no
ticia de que España ha firmado un tra
~ de alianza con Francia. No vamos' 
á investigar el objeto· de esa alianza~ ni á 
discutir su verosimilitud; pero desde luego, 
si se adInite 'que es vérdadera, pueden pre
verse ciertos resultados. Una "alianza con. 

Francia exige ciertos gastos: indispensa
bles para' que nuestro ejército figure dig
namente alIado del que sea su amigo y 
pueda luchar en condiciones' de' igu.aldad 
con el que tenga 'P9r enemigo. Como los 
presupuestos pl'esentados·á las·oórtes acu
san un déficit de una cinctIehtena de mi
llones, se sigue de aquí que para 'atender 
á las necesidades de una álianza· habria 
que buscar recursos extraordinarios. De
cimos esto, porque no creemos que alián
donos con Francia y llegado el caso de 
entrar en campaña, hubiéramos de con
sentir que Francia, pagase 108 ~tos de 
guerra hechoS" por nuestros soldados. Esto 
no lo consentiría la honra nacional, porque 
pareceria que vendíamos la 'sangre de 
nuestros soldados. Si nos hemos aliado 
cOn Francia, iremos oomo corresponde. 
Al lado de la sangre, de los nietos de los 

I veteranos de Marengo-y Austerlitz~ correrá 
la de los nietos de.lús heróicOs defensores 
de Zaragoza y Gerong;·y á la vez que 'el di
nero del produoror fránces, se gastará tam
b~ el del productor, español.. Este deber 

. nos impone el decoro .nf:'.oional y la oonra 
de España, y esto haretnos en el supuesto 
de que nuestra alianza. con Francia sea 
una verdad, y -en el .supuesto de que.lle
gue el momento de la lucha. 

Imparcil~l del 3·de Febrero.-Lt\s ÓRDE

NKS.,MONÁSTlcAos.-.-La Constancia se esean
, daliza de qUe lbs liberales hayan combati .. 

do las órdenes monásticas;· pero nosotros 
I creemos que instituciones orgáIlifJadas 

como lo estaban aquéllas en ·10. época de 
su extincion, son imposibles en .nuestra 
época. Combatimos con todas· nuestras 
fuerzas la resurreccion de los conventos, 
pero no atacamos la institucion teorica
mente, es decir, en su verdadera acepcion 
cristiana y canónica.. Las instituciones 
monásticas son excelentes; ~ el abuso 
en la práctica, el falseamiento de los altos 
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ftnes de su instituto, los extravíos que las que somos partidarios de la libertad para 
llevaron á la deshonra, son bastantes para todos, no los combatiremos. (De la Nacion.) 
degradar en la práctica lo más hermoso. ~mparcial del6d6 Febrero.-RASGOSDEL 

Es innegable que los regulares realizaran NUEVO PRESUPUESTO. - Ignoramos hasta 
un gran finhist6rico en los siglos pasados. qué punto ha podido el país abrigar la es-
En el siglo XIII,,la. vida monástica, limi- peranza de que los nuevos presupuestos 
tada hasta entonces á la propia perfeccion resolverian algunas de las cuestiones que 
espiritual, á la contemplacion y al misti- se relacionan con el estado de la Hacienda 
cismo, principió á extender más su in- pública y con el desarrollo de la riqueza 
tluencia y á tener por:fin de su instituto nacional; pero si así ha sucedido, ha debi-
el bien de los d.!'más, la propagacion de do recibir un grande desengaño. El pro-
los conocimientos, la predicacion del Evan- yecto de presupuestos sometrdo por el go-
geli6 en países extraños, la red.encion de bierno á la deliberacion de las Córtes, }é-

cautivos! la tutela de los hospitales, etc. jos de acometer con la energía necesaria 
En nuestra Espáña las órdenes regulares las reformas que con urgencia reclaman, 
prestaron grandes servicios. Cuando con- la elevada: cifra de nuestros gastos públi-
quistamos el Nuevo Mundo, los frailes cos, los vicios de nuestro sistema tributa-
acompañab~ núestras expediciones para rio y el aumento de la deuda pública; no 
predicar á los indigenas y áun para prote- es más que uno de tantos presupuestos co-
gerlos contl'&la violencia de los conquista- mo año tras año bienen formándose en Es-
dores~ Como depositarios del saber, contri- paña. Los antecedentes de la cuestion no 
buyeron al renacimiento de las ciencias, y permitian esperar otro resultado; pero esto 

. algunos influyeron en los negocios públi- no disminuye la penosa impresion que de-
cos y ocuparon los primeros puestos de la be haber recibido el país al ver que ni si-
nacion. Los Casas y Cisneros son pruebas quiera se ha conseguido la nivelacion en-
claras de lo que pudieron producir las ór- tre las gastos y los ingresos. En esta cues-
denes monástioashastafines del siglo XVI. tion, y á pesar de loque constantemente han 
En esta época empezó su degeneracion, y dicho el Gobierno y sus amigos, áun ha-
por más que en medio de aquel cáos brille biaque temer, que resultando nivelados los 
algun nombre ilustre, sin embargo, algu- gastos con los ingresos en los nuevos pre-
gunas honrosas excepciones nada prueban supuestos tal como los formula el Gobier-
en contra de la casi totalidad. Ellos fue- no, los resulta4.os de la. reoaudaoion hicie-
ron los que embotaron las fuerzas de la ri- ran luégo imposible tan buen deseo. 
queza pública con los cuantiosos censos Pero despues de publicados los nuevos 
que·disüutaban y oon la aoumulacion de presupuestos, no son estos temores los úni-
fincas sustraídas á la sucesion natural. cos que pueden inquietar :al país. Por de 
Hoy la instruccion pública y la beneficen- pronto hay un déficit de 48 millones de 
cia- para nada los necesitan ya. Sin embar- reales, y todo hace creer que al terminar 
go, si se organizan las regulares bajo las el ejercicio será grande la diferenci.& entre 
primitivas bases de su instituto, si se reu- lo cobrado y lo invertido, sin neoesidad de 
neu para.- educar y practioar la caridad, que se propongan nuevos gastos, porque si 
dejándoles en libertad para ejercer estos- la situacion del país da motivo para creer 
ministerios en competencia con. la instruc-· que las bajas que experimentarán los pro
eion y la beneficencia ofioiales, nosotros, . ductos de las rentas de tabacos y loterías 

TOMO 1 ·36 
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serán mayores que las calculadas por el 
Gobierno, hay que esperar además que es
te mismo estado deplorable de la nacion 
en que se ha fundado el señor ministro de 
Hacienda para dar por seguras aquellas 
bajas, ha de influir en el mismo sentido 
sobre los rendimientos de las contribucio
nes de consumos y de aduanas. Por otra 
parte, los aumentos que el Gobierno espe
ra conseguir en otras contribuciones son 
tan discutibles, que dependen de reforma, 
que aún han ae plantearse; que plantea
das, es muy fácil que no den los resulta
dos apetecidos, porque el cálculo del hom
bre es falible, y que áun obedeciendo á con
sideraciones acertadas y de éxito seguro 
en circunstancias normales, puede muy 
bien suceder que las malogre la crisis que 
se halla atravesando el país. Esto respec
to á la nivelacion de los presupuestos. En 
cuanto á las considerables economías que 
tambien se han anunciadq con la mayor 
insistencia, resulta que son reducciones 
muy insignificantes. 

EIImparcial dice que, como vive alejado 
de lo.s partido~ militantes, ignora á qué al
tura se encuentra la necesaria inteligencia 
de la gran familia liberal; porque la acti
tud de la prensa unionista y progresista le 
consuela y hace presumir que la idea anda 
su camino, convenciéndole además de ello 
varios sueltos de La [.AY, eI;\ que dice este 
periódico que los unionistas, convencidos 
de que han fracasado sus conatos de coa
licion con los progresistas . .1 demócratas, 
se retiran por ahora de la lucha política, y 
que es natural que la amenaza de ojo por 
ojo, diente por diente, tenga escamados á 
los progresistas, y que éstos se nieguen á 
dar la mano á los que despues se toman el 
brazo y algo más. Con este motivo, dice El 
Imparcial que es lástima que no haya, co
mo dice el colega ministerial, conciliacion 
entre unionistas y progresistas, porque Sl 

la hubiera tendrian razon de ser las refle
xiones de la lA Ley, Y sus caritativas in
tenciones podrian hacerse dignas del agra
decimiento de alguien. 

(Juéves 16.) A pesar de que nosotros, 
siendo jóvenes, nos he~os propuesto de
mostrar el error en que incurrió Horacio 
al atribuir exclusivamente á la vejez el 
afan de encarecer las ventajas de los tiem
pos pasados, nos vemos con frecuencia en 
la necesidad de salir al encuentro de los 
liberales, para recordarles que ciertos ma
les de que se lamentan no han nacido 
ayer, sino que cuentan algunos años de 
vida. Entiéndase que hablamos sin refe
rirnos á ningun caso en particular. Hecha 
esta salvedad, entremos en materia. 

La lucha de los partidos inherente al 
sistema parlamentario ocasiona disgustos 
de consideracion, conilletos más ó ménos 
graves, crisis más ó ménos laboriosas. 
Apénas un grupo político de los muchos 
en que se dividen los hombres que están 
en condiciones á propósito para ocupar el 
poder, logra apoderarse d~l mando, bien 
por llamamiento de la Corona, bien por 
una votacion de la Cámara, ya tiene en
frente de si á los que han caido en desgra ... 
cia y á los que no han salido de ella. 
«Paz, paz,» gritan entónces los vencedo
res; «guerra, guerra,) responden los nue
vos y antiguos oposicionistas. 

Nada hay, sin embargo, tan frecuente 
que oir á los afortunados expresarse en 
estos ó parecidos términos: Cuando vol
vemos la vista atras, la pena que nos cau
sa el rencor de nuestros enemigos se 
acrecienta. j Y cómo no, si entónces com
prendemos la diferencia que existe entre 
lo que hoy ocurre y lo que ayer ocurria! 
ADónde se esconde el patriotismo~ ¡Dónde 
se oculta la buena fe~ Antes, los adversa
rios jamás apelaban á las armas vedadás; 
los partidos se combatian, pero se comba-
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tian sin pasion, luchando en el terreno de 
los principios; hoy la lucha ha perdido su 
primitivo carácter, convirtiéndose en pu
gilato de personas. En la aurora del régi
men moderno, los pueblos se ilustraban 
con las discusiones del Parlamento y de la 
prensa; ahora los pueblos, en vez de beber 
tranquilamente la ciencia ,en los discursos 
de los diputados y en los artículos de los 
periodistas, nada provechoso aprenden, 
adquiriendo en cambio hábitos de destem
planza, creando, en fin, rencores eternos, 
difíciles ó imposibles de extinguir. 

¡,No es verdad que nuestros lectores han 
visto las anteriores palabras combinadas 
de idéntico ó semejante modo en los Dia
rios de las Sesiones y en los periódicos~ 
¡,No es verdad que este es el lenguaje obli
gado de los periódicos ministeriales en to
dos los partidos que turnan en el poder~ 

y ahora digasenos si las luchas de los 
bandos políticos, desde que los pueblos se 
rigen por el sistema parlamentario, no han 
sido siempre las mismas. 

Recuérdese el estado de los ánimos en 
Francia durante el reinado de Luis Felipe. 
¡Qué denuestos, qué injurias, qué calum
nias dejaron de dirigir los amigos de Thiers 
á los amigos de Guizot, y vice-versa~ Los 
oposicionistas acusaban á los ministeriales 
de tiranos, de torpes, de corruptores y 
corrompidos, de enemigos de la patria, de 
malvados. LOs ministeriales acusaban á los 
oposicioniStas de conspiradores, de ambi
ciosos, de verdugos de la libertad, de trai
dores, de perversos. 

y en España la lucha no ha sido ménos 
viva y ménos encarnizada. Cuando aún no 
se habían deslindado bien los 'campos den
tro del partido reformista en gran escala; 
cuando desde 1820 á 1823 se plantearon 
nuevamente las doctrinas proclamadas en 
Cádiz el año de 1812, los exaltados y mo
derados pelearon con encarnizamiento en 

todos los terrenos. MáS tarde, empezada 
la guerra civil, las victorias de los gene
rales moderados eran negadas por los ora
dores y escritores progresistas. Firmado 
el convenio de Vergara, Espartero fué 
combatido con saña por Olózaga, Lopez 
y Cortina, hasta que al fin sucumbió. 

Podríamos continuar refiriendo hechos; 
pero como están recientes todavía en la 
memoria de nuestros lectores, nos creemos 
dispensados de este trabajo, limitándonos 
á preguntar da nuevo: ¡,Cuándo y dónde 
ha tenido lugar esa lucha templada de que 
algunos nos hablan~ iCuándo y dónde los 
partidos' han dejado 'de combatirSe con 
toda clase de armas~ iA qué épocas, á qué 
paises aluden los que establecen compara
ciones entre lo que es y lo que filé él jue
go de los bandos políticos en la prensa y 
en las Cá.maras~ 

No lo sabemos; peró nos consta. que el 
actual ministerio, compuesto de personas 
de experiencia y sinceramente constitucio
nales; que el actual ministerio, presidido 
por un general, que si bien ha teñido 
grandes batallas con la revolucion, ama, 
digan lo que quieran sus encarnizados ad
versarios, el sistema. representativo, y de 
ello ha dado en su larga vida inequívocas 
pruebas, opina en este punto como nos
otros. 

En la expo~icion que el actual gabine
te dirigió á. la Corona pidiendo que se con
vocara al país á. elecciones generales para 
diputados á Córtes, decíase que eran in
dispensables ciertas reformas, que sin va
riar la esencia del sistema, cortaran los 
males que de antigho venian experimen
tándose,. 

Pues bien: si fuera cierto, como algu
nos aseguran, que en los albores de la épo
ca moderna las luchas de los partidos en 
el Parlamento y en la prensa distinguían
se por su ~mplanza, ihubiera el ministe .. 
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no reformado la ley del Sr. Cánovas, re
lativa al artículo 2.0 de la Constitucion1 
y si estas reformas no surtieran el efecto 
apetecido; si no modificaran en sentidó 
pacífico los debates y las polémicas, ise
guirian en vigor~ No. Luego preciso será 
convenir en que hoy no debemos quejar
nos de nuestra sllerte; no debemos lamen
tarnos del excesivo calor que reina en la 
lucha legal de los partidos; no debemos 
encarecer las ventajas que en este punto 
ven algunos en las primeras épocas de la 
lucha constitucional; sino, ántes al con
trario, congratularnos de que al ardor 
primitivo haya sustituido la templanza. 

(Lunes 20.) El real decreto publi<Jado 
en la Gaceta el 14 de este mes por el mi .. 
nisterio de Estado, relativamente al Pa
tronato de los reyes de España en los San
tos Lugares de .Jerusalen, patentiza dos 
cosas á cual más indudables, cuales son: 
primera, que el titulo en que se funda el 
expresado derecho es antiquísimo; y se-

, gunda, que las oausas de que procede son 
las más justas é incuestionables. 

En efecto, el Patronato se adquiere de 
cuatro modos: por cfundacion, reedifica
cion ó aumento de ¡dote, por prescripcion 
y por privilegio». Considerado bajo el pri
mer aspecto, dígasenos quién ha fundado 
en la Tierra Santa más templos, ni más 
monumentos sagrados que los monarcas 
españoles; cuanto de notable en este gé
nero existe allí, todo es debido al celo y 
piedad de dichos príncipes, igualmente que 
cuanto concierne al sostenimiento de los 
clérigos que hay dedicados á los ejercicios 
espirituales que se celebran en aquellos 
Santos Lugares. 

Lo mismo hemos dicho siempre que· 
ha habido necesidad. de reedificar allí una 
iglesia, de dotarla ó de a.umentar la dote. 
Nuestros reyes han sÍdo los que en seme
jantes casos han acudido los primeros á 

remediar tales' necesidades; y lo han he
cho bajo condiciones ya conocidas, que 
equivalén á un pacto expreso entre sus 
majestades y el superior eel~siástico, que 
es, atendidas las bulas de antiguo pro
mulgadas, el comisario de Tierra Santa~ 

Si conforme á lo establecido en las De
cretales, el derecho hereditario de patro
nato contra los partioulares ó contra' una 
Iglesia libre se adquiere por la prescrip. 
cion de cuarenta años, i qué se dirá del 
que desde tiempo inmemorial, como-el de 
los Santos Lugares, están 'ejerciendo' sin 
interrupoion nuestros monarcas,~ '8, 'vista, 
CIencia y paciencia del Sumo, Pontífice, 
dispensador del derecho comun canónico~ 

En cuanto al patronato que se concede 
por privilegio, tenemos la particularidad 
de que, si bien el Conoilio de Trento varió 
la disciplina general del derecho canóni
co, dejó subsi,sf.entes los privilegios con
cedidosá los emperadores, reyes y ptíft .. 
cipes, atendiendo á la regla constante de 
nece~ad y utilidad d6la Iglesia, que siem
pre se tuvo en cuenta en la interpretacion 
del derecho eclesiástioo. 

Advertimos en el citado real decreto que 
no se hace mencion para nada de los'reli
giosos franciscanos, que tanto han traba
jado para mejorar los establecimientos de 
los Santos Lugares y para el acrecenta
miento y propagacion de sus glorias; ni 
ofl'ece ninguna recompensa á los que en
vejezoan ó se inutilicen en las tareas pro- . 
pias del ministerio que ejercen en, aquel 
país. 

Tambien notamos que tampQco se indi
can las facultades que han de tener en 
adelante; ni si han de ser de la- Orden, 
como pareoe justo, los comisarios que se 
nombren en Madrid. 

(Mdrles 21.) Muoho tiempo haoia que 
no habíamos oido respecto á la propiedad 
una pl'oposicion tan peligrosa como laque 
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hizo ayer correr nuestra pluma. No es 
nuevo, sin embargo, el argumento que 
empleó La ..v.l';¡u;~, y por lo tanto, tampo
co ha de ser nueva nuestra réplica. 

Los progresistas, á pesar del pomposo 
nombre que llevan, jamás progresan, vi
,iendo siempre en los mismos errores, 
abrigando las mismas preocupaciones y 
aduciendo los mismos sofismas. Para los 
progresistas el tiempo trascurre en vano y 
la experiencia no encierra la menor ense
ñanza. Los progresistas no han pasado del 
año 1812, ó cuando más del año 1840. Ven 
que la desamortizacion eclesiástica no ha 
servido más que para enriquecer unos 
cuantos liberales., y siguen diciendo que 
Mendizábal al decretarla y realizarla hizo 
un bien imponderable al país. Ven que en 
Inglaterra, donde la propiedad continúa 
amortizada, la industria, la agricultura y 
el comercio :florecen como en ninguna otra 
parte, y continúan asegurando que Espa
ña se hallaria hoy convertida en un in
menso y miserable hospicio, si su Moisés, 
Mendizábal, no hubiera golpeado con la 
vara mágica de la desamortizacion las pe
ladas rocas, convirtiéndolas en inagota
bles manantiales de riqueza. Oyen á los 
economistas modernos que entre muchos 
errores han descubierto, mejor dicho, han 
ratificado algunas verdades, tales como la 
de que la propiedad colectiva y particular 
debe hallarse garantida y respetada por 
todos, y especialmente por el Estado; y no 
cesan de repetir, que siendo los frailes unos 
haraganes, los curas unos vagabundos, los 
municipios unos malos administradores, y 
los pobres menores de edad, Mendizábal 
mostró se eminentemen~ justo al adjudi
car al primer postor los bienes de los frai
les, de los curas, de los municipios y de 
los pobres. 

Quien contradice á 108 que así piensan, 
quien se atreve á objetarles ti priori Y ti 

TOMO I 

p(),~teriori, ya sabe el castigo que le espera 
desde .aquel instante queda declarado «re
rógrado y pscurantista, neo, partidari o 
de la barbarie, reo de lesa civilizacion,» y 
lo que es más extraño, enemigo de la pro-' 
piedad, socialista de la peor especie. 

Socialista, si señor; pero socialiita anti
liberal, socialista que sin participar de las 
ideas aceptables de Proudhon, acepta las 
malas y las defiende, ¡inaudito escá.ndalo! 
parapetándose detras del altar, invocando 
¡horrible profanacion! los principios reli
giosos, el dogma católico. 

Para esta clase de socialistas no hay 
castigo bastante; y si los partidarios del 
progreso no lleváran su horror á las ho
gueras hasta la exageracion, los encende
rian para arrojar en ellas á los que, segun 
ellos, son los verdaderos trastornadores del 
órden social, los más terribles enemigos 
de la propiedad. 

iCómo habian de consentir los que la 
aman que estuviera en manos muertas? Y 
no se diga que muertas ó vivas esas ma
nos, no habia derecho para privarlas de lo 
que no era suyo. No se diga que la Iglesia 
poseia legítimamente, que la mayor parte 
de sus bienes fueron creados con el traba
jo. Los progresistas saben que los curas y 
los frailes vi~ieron siempre en la ociosidad; 
que nunca cogieron la azada ni el arado; 
que si los bosques de la Germania, por 
ejemplo, han desaparecido, convirtiéndose 
en deliciosos vergeles, ha sido porque asi 
lo quiso Dios, y de ahí deducen los des
amortizadores, que las propiedades que la 
Iglesia tenía procedian de donaciones nu
las en realidad. 

Así pues, no hay que abrigar esCTúpu
los de ninguna clase. La desamortizacion 
obedeció á un principio de justicia, y no 
al interes de partido. Los que juzgan que 
se vendieron los bienes de la Iglesia para 
crear prosélitos. para hacer simpática la 
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libertad, están en un error. La desamorti
zacion eclesiástica no fué otra cosa qae 
.cuna restitucion al país tan justa como ne
oesaria,» aparte de su importancia econó
mICa. 

Peligroso es el principio que, desenvuel
to, puede justificar las expropiaciones en 
masa de los particulares; pero iquién re
para en peligros, cuando se trata de cor
rE\gir una injusticia1 Si mañana, por ejem
plo, los fenians llegan á disponer de los 
dtstinos del Reino Unido, y sospechan que 
algunos de los comerciantes de la City tie
nen sus libros mal arreglados, en la impo
sibilidad de averiguar á" punto fijo el ori
gen de esas fortunas, dispondrán la venta 
de sus bienes. iCalificarémo~ el acto de 
despoj01 De ningun modo, sino que repe~. 

I tirémos con el periódico progresista, cuyo 
nombre citamos al principio de este artíc u
lo: « Senl"j ante desamortizacion, aparte de 
sú importancia económica, viene á tener 
la de una restitucion al país, tan justa co
mo necesarla.» 

Francamente hablando , aunque nosotros 
no intent~mos siquiera convencer de lo 
contrario á La Nacion, parécenos no ha de 
faltar quien rechace la defensa que hace 
de los actos económicos de su partido. La 
palabra re.~titu,cion supone despojo justifi
cado 6 injustificado, y los desamortizado
res no han dicho jamás que despojaron á 
la Iglesia, sino que regular~zaron su pro
piedad, ~ando en cambio de bienes raices 
papel del Estado. La Nacion, pues, ha pe
cado por exoeso de celo . 
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CAP'íTULO· VII 

Le,. , d8Ol'etol mM noa.bl.s emlmados del poder ler'llatlvo en JeDero de 1868. 

(1.- Enero':'publicado en '3 del mÍsmo.)
Real decretO suprimiendo las plaZas de' 
oficiales papeleteros de 18¡s Alcaldías ma
yores de la isla de Cuba y las de esta últi
ma clase que se expresan: haciendo nue~' 
va division territorial de las' restantes, y 
fijando la; categoría de las de Puerto
Rico. 

Señora": Lk division judicial de las is~ 
las de "Cuba y "Puerto-Rico, y la organiza
cion especial de las Alcaldías mayores en 
la primera de estas p¡'óvinciaS'~ 'ha sido y 
eS objeto' constarite de atencion y estudio 
para el Gobierno de V. M., que mira con 

.', ( , I 

muy especial y detenida atencion todo lo 
que se refiere á la admimstracion da"Jus
ticia. 

Las variaciones últimamente introdu
cidas en la ley de Enjuiciamiento civil, y 
otros trabajos que siguen su curso en este 
ministerio, y de los que se dara. muy pron- , 
to cuenta á V. M., ponen de manifiesto 
que pueden introducirse en la actual de
marcación y -catégonas . de 'ios " jlÚgado.s ~ 

I o~in~ríos modificaCiones ventajosas, que 
I al mismo tiempo que den Tigor y ensan-
I ' ' , 

! che á la accion judicial, reporten al Era-
I rio considerables economías que ¡ tiene de
I reoho 'á exigir. 
1 Aplicada en lá isla de Cuba la ley de 
: Enjuiciamiento civil, no se comprende la" 
,subsIstencia de los oficiales papeléteros de 
lás alcaldías mayores. Si estos oficiales 
fúeron necesarios por el antiguo sistema 

! de' procedimientos, hoy no tienen razon de 
i ser; y ~us funciones pueden y 'deben ser 
! llenadas' como tiene lugar en la PenÍn~ula 
¡ i en 'Puerto-RIco, por los escnbaIÍos afec-

i' tos á los juzgados. 
, La estadística ciY,il y Judicial~" cOl~pa-
I • L .( , .... \ 1:',) '''1. ~ , . 
rada con los estudios '"topográficos de las 

,citadas islas,- revela por otra pa~~'la ne- ' 
cesidad de la supresion de algúnó~ 'juzga. 
dos, que' por su extension~ facilid8.d de Co.

I mUliicaciones, número y clase dé' la po-
I ' " 

,blacion y expe..iientes judiciales" que en' 
; elloa se agitQ.n, no. tienen necesidad de te. 
· ner , " su frente wlfwi.ci~natio.," que "", P@)f 
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efecto de dichas circunstancias permanece 
la mayor parte del tiempo inactivo. Desde 
luégo se comprende la necesidad de que 
cesen tan extrañas anomalías con la su
presion de los oficiales papeleteros, y una 
más acertada division judicial, que al par 
que rectifique los antiguos limites, señale 
á cada juzgado la categoría que por su im
portancia le corresponda. 

El Gobierno de V. M., no sólo ha pro
curado satisfacer tan legítimas exigencias, 
sino que ha logrado obtener para el Teso
ro la no despreciable economía de más de 
112.000 escudos, como resultarán por el 
adjunto proyecto de decreto, que el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la alta honra de someter á la 
aprobacion de V. M.-Madrid 1.0 de Ene
ro de 1868.-SEÑORA: A L. R. P. de 
V. M.-CÁRLOS MARFORI. 

REAL DECRETo.-Conformándome con 
lo propuesto por el ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l. o Se suprimen las plazas de 
oficiales papeleteros de las alcaldías ma
yores de la isla de Cuba .. 

Art. 2.° Se suprimen las alcaldías ma
yores de Guantánamo, Bayamo, Alacra
nes, Bejucal y Mantua, en la misma isla. 

Art. 3.0 El territorio de la alcaldía de 
Guantánamo se agregará al de la de San
tiago de Cuba, el de la de Bayamo al de 
la de Manzanillo; el de la de Mantua, al 
de la de Pinar del Rio; el territorio de la 
de Alacranes, se dividirá entre las de Cár
denas y Matanzas, yel de la de Bejucal 
entre las de Guanajay, Güinesy Santiago 
de las Vegas. 

Art. 4.0 . Se declara de ascenso la al
caldía mayor de entrada de Pinar del Rio, 
y de entrada la de ascenso de Cárdenas. 

Art. 5.° En la isla de PuertQ-Ricoha
brá una alcaldía D,layor de término en la 

capital; dos de ascenso en Pon ce y Areci
bo, y cuatro de entrada en Aguadilla, San 
German, Humacao y Cáguas. 

Art. 6.° El ministro de Ultramar que
da encargado de la ejecucion del presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 1.0 de Enero de 
1868.-Está rubricado de la real mano.
El ministro de Ultramar, CÁRLOS MAR

. FORI. 
(1.0 Bnero: publicada en 5 del mis

mo.)-Real órden adjudicando á los se
ñores don Antonio Lopez y compañia la 
contratacion del servicio provisional para 
la conduccion de la correspondencia á las 
Antillas. 

Excmo. Sr.: En el dia de ayer se ha 
presentado por los-.señores Lopez.y com
pañía, que tenian contratado el servicio de 
conduccion de la correspondencia á las An
tillas, una proposicion acoIQP~ada del 
documento justificativo de dejar consigna-

- da en la Caja general de Depósitos la su
ma de 26.000 escudos para garantía de su 
oferta, en cuya proposicion manifiestan 
que se hallan dispuestos á continuar el 
servicio trasatlántico con la misma sub
vencion de su anterior contrato, impor
tante (29.500 pesos) 59.000 escudos por 
viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, des
tinando á su ejecucion seis vapores de su 
linea, que son: el Príncipe Alfonso, In
fanta Isabel, Isla de (Juba, España, San
tander y Puerto-Rico, y empezando con la 
expedicion de 15 del corriente mes de 
Enero y su retorno el 15 de Febrero ve
nidero, sometiéndose en todo lo demas á 
las condiciones que impone el real decreto 
de 13 del pasado mes de Diciembre, por el 
que se autorizó al ministro de Ultramar 
para contratar provisionalmente el servi
cio de que se trata, supuesta la falta de 
cumplimiento por parte del interesado del 
contrato hecho con D. Cárlos Mitchell, 
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bien orIginase esta falta el aplazamiento 
que la escritura consentia de haberse pa
gado ó repuesto en la fianza la. multa que 
se le impuso, bien proviniese de la no re
posicion de dicha multa, como ha aconte
cido, dándose lugar á la rescision del re
ferido contrato, acordada por real órden 
de 21 del expresado mes de Diciembre. 

Del expediente instruido resulta: 
Que la proposicion de los Sres. D. An

tonio Lopez y compañía ha sido la única 
presentada como consecuencia de lo esta
blecido por el real decreto citado del 13 
de Diciembre último: 

Que los buques que se ofrecen son de 
más tonelaje que el designado como míni
mum. admisible de los que hubieran de des
tinarse al servicio provisional, para los 
cuales se permitia la cabida de 800 tone
ladas: 

Que con el fin de ejecutar el servicio, 
destina aquella compañía seis buques en 
vez de los cinco que el real decreto exige 
tambien como mínimum; 

y por último, que aceptadas las dispo
siciones de este decreto, relativas al tras
porte de pasajeros con carácter oficial, que 
retribuye el Estado, puede calcularse por 
término medio un beneficio de 4.000 es
cudos por viaje redondo para el Tesoro, 
sobre el contrato que concluye, aunque 
haya de continuar abonando el mismo au
xilio de 59.000 escudos que hasta ahora 
satisfacia. 

Visto lo manifestado por el ministerio 
de Marina en las reales órdenes expedidas 
por él con fecha 2 del pasado Diciembre 
y en este dia, exponiendo cuáles habrian 
de ser los inconvenientes y el mayor gasto 
de que el servicio de la conduccion de la 
correspondencia se hiciera por la admi
nistracion, ó sea con buques del Eitado, 
excluyendo carga y pasajeros: 

Considerando que la proposicion pre
'1'0110 1 

sentada por los Sres. Lopez y compañía, 
en lo que se separa del real decreto de 13 
de Diciembre de 1867, es para mejorar las 
condiciones del servicio provisional con
forme lo consentian las disposiciones del 
mismo, ya por comprometerse á verificar 
la expedicion del 15 del presente mes y 
su retorno de 15 del mes de Febrero si
guiente, ya por aumentar el número de 
buques y su porte y fuerza, sometiéndose 
en lo restante á todo cuanto dicho real de
creto preceptúa: 

Considerando que el aumento de gasto 
que este servicio ocasione sobre el que hu
biera debido costearse por el contrato ce
lebrado con D. Cárlos Mitchell es de la 
responsabilidad de éste, segun la escritura 
otorgada á su nombre y representacion por 
D. Jorge Wiliams. 

La reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, ha te
nido á bien resolver que se admita la pro
posicion presentada por los S~es. D. An
tonio Lopez y compañía, adjudicándoseles 
en su vista la contrataCÍ on del servicio pro
visional autorizado por el real decreto de 
13 del pasado mes de Diciembre, publica
do en la Gaclta de 14 del mismo mes, y 
debiendo dar principio á él con la expedi
cion del 15 del actual Enero y su correla
tiva desde la Habana el 15 de Febrero, 
mediante el abono por viaje redondo, ósea 
de ida y vuelta, de la suma de 59.000 es
cudos. 

Al mismo tiempo, y en atencion á ha
berse rescindido definitivamente el con
trato celebrado con D. Cárlos Mitchell, 
segun lo dispuesto en Real órden de 21 
del citado mes de Diciembre, con poste
rioridad al anuncio de contrata del servicio 
provisional, contándose como se cuenta 
con los propósitos manifestados por los 
señores Lopez y compañía en su oferta al 
protestar de sus se;ntimientos de patriotis-

aa 
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mo, por los que' no quieren ser parte para 
que se interrumpa el servicio de la linea , 
trasatlántica, es la real voluntad, de 
acuerdo tambien con el Consejo de Minis
tros, que quede facultado el Gobierno para 
prorogar por dos meses, avisándolo con 
dos anticipados, la duracion d~l contrato 
que ahora se aprueba, si lo considerase 
necesario, á fin de dejar más espacio de 
tiempo entre la adjudicacion y el principio 
de la ejecucion del servicio definitivo, áun 
cuando algunos viajes hayan de hacerse 
por los buques del Estado. 

Además, con el objeto de que el servi
cio 'provisional tenga mayores garantias; 
S. M. se ha servido mandar se invite al 
nUevo coIitrat!sta para que destine á la eje- ' 
cucion de su compromiso ocho buques en 
vez de los seis que ofrece, de lo cual resul
tará qUé' dicho servicio lo' preste' el' mismo 
materialllotante dedicado'nasta ahora á la 
conduccion de la correspondencia eritre las 
Antillas 'y'la Península. 

Finalmente, S. M. manda que por todos 
los' medios que' consientan las leyes y la 
jurisprudencia de los tribunales al aplicar 
los principios' del derecho internacional 
privado, se' hagan efectivas de D. Cárlos 
Mitchelllas 'responsabilidades qUé sobre él 
pesen:, por los daños y perJuicios que al 
Estado oca'Siorie el nuevo contrato tai co
mo al presente 'se celebra, ó como se pue
da celebl"ár en lo sucesivo. 

De Real órden lo digo á V. E. para su 
cón'Ócimiento y demas fines que por su 
parte correspob:~an. Dios guarde á V. E. 
muchos' años. Madrid 1.0 de Enero de 
1868.-' MARFoRI.-Sr. Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba. 

(3 de Enero: publicado en f t del mismo.) 
Real decreto, señalando el número de vo
tos que corresponde á los prelados en las 
elecciones de personas que deben hacerlos 
cabildos y en todas' las demas'votaciones. 

Con el objeto de evitar en lo sucesivo' 
las dudas suscitadas sobre la inteligencia 
del párrafo cuarto del arto 14 del Concor
dato de 1851, que concede á los prelados 
un número determinado de' votos en toda 
eleccion de personas que corresponda á los' 
cabildos; de conformidad con lo que me ha 
propuesto mi ministro de Grac~a y' Justi-' 
cia, prévio acuerdo con el M. R: Nuncio 
de Su Santidad en estos reinos~ vengo' en 
decretar lo siguiente: 

Artículo l. o En toda eleccion ó noro';' 
bramiento de personas que corresponda al 
cabildo, los M. RR. ArzolHspos y re,~e

rendos Obispos tendrán tres votos' cuando 
el cabildo que haga la' eleccion no' exceda'; 
de 16 capitulares; cuatro, si el número de 1 

los capitulares es de 16 exclusive á 20 in
clusive, y cinco, siempre que sea de más 
de 20. . 

Art. 2~0' El número de'los capitulares 
se computará por el que' cada cabildo debe ,
tener segun el arregló definitivo de la res- ' 
pectiva iglesia, verificado con' sujecion al; 
Concordato. , 

Art. 3.0 Lo dispu~sto en el ar'f. LOse 
refiere exclusivame'nte al acto de eleccion ' 
ó nombramiento de personas; en todáá las" 
. demas votaciones de los cabildos, cuando 
. el prelado· los presida, tendrá tan sólo un ' 
voto, que sérá decisivo en caso de empate,' 
al tenor de lo dispuesto en el párrafo ter- ' 
cero del citado arto 14 del Concordato~ 

Dado en Palacio á3de Enero de1868~- ' 
Está rubricado de la' real mano'.~E¡' mi
nistrd de Gracia y Justicia, JOAQUIN DE I 

RONCALI. 

(4 Enero.) Real órden, disponiendo 
la próroga de licencias á los individuos de . 
tropa, que procedentes de la quinta de 1864 ' 
se hallan actualmente en la primera re
serva. 

Excmo. Sr.: La rein'a (Q: D. G.) llá 
tenido á bien disponer qüe á todos los in-
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ANALES DE LA GUERRA. CIVIL un 
dividuos de tropa que, procedentes de la 
quinta de 1864, se hallan actualmente en 
la primera reserva del ejército, se les pro
rogue dichas licencias, hasta que cum
pliendo el tiempo prefijado, pasen defini
tivamente á la segunda reserva. 

De Real órden, lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1868.-VALENCIA.
Señor ..... 
~ (4 Enero-: publicada en 15 del mismo.) 
Real órden, adicionando en la forma que 
se expresa el arto 70 de las Ordenanzas de 
aduanas, relativo á importaciones ter
restres. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios . guarde) de la instancia elevada á 
este mini~terio por D. Bernardo Mi<?,ta, 
en contra de la resoluci0Il: dictada por el 
gobernador de la provincia en el expedien
te instruido en la aduana central, á con
secuencia del recargo impuesto en el. des
pacho de una partida de tejidos de algodon 
con mezcla de lana, por haber resultado 
mayor peso del declarado; y considerando 
que la advertencia puesta por el intere
sado en la declaracion no es admisible, 
pues altera la nota del cargador; conside
rando que el recargo está arreglado á lo 
dispuesto en el arto 410 de las Ordenan
zas generales de aduanas, y considerando 
que el arto 70 de las citadas Ordena;nzas 
es aplicable á las importaciones terres
tres; S. M., de acue,rdo con lo informado 
por V. E., y oido el parecer de la Aseso
ría general de este Ministerio, se ha dig
nado :aprobar la pena impuesta con arre
glo al arto 410'de las Ordenanzas, y dispo
ner al mismo tiempo que se adicione el 
artículo 70 de las mismas en esta forma: 
cEn las importaciones terrestr~s ~ólo s~, 

admitirán las rectificaciones á las nota~ de 
los cargadQr~.s, cuando h~yan sid~ p~e-

sentadas ánte~ que los géneros á que se 
refieran hubiesen atravesado la frontera.~ 

De real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Enero 
de 1868.-BAR:zANALLANA.-Sr. Comisio
nado Régio Inspector 'de la Direccion ge
neral de Impuestos indirectos. 

(4 Enero: publicada en 15 del mismo.) 
Real órden d~clarando aplicables, en la 
proposicion que se expresa, á ocho case
rías d3 D. Ramon de Campoamor, esta
blecidas en el término de Orihuela, los 
beneficios de la ley sobre fomento de la 
poblacion r.ural. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en el gobierno civil de Alicante á ins
tancia de D. Ramon de Campoamor, con 
obj~to de a19anzar los beneficios que dis
pensa la ley de 11 de Julio de 1866 sobre 
fomento de la poblacion rural, para ocho 
caserías que el interesado tiene estableci
das en su finca denominada dehesa de 
Campoamor, sita en el término de Ori
huela. 

Resultando de diclio expediente: 
l. o Que á. las ocho caserías se las ha 

demarcado por el perito disignado al efec
to el número de hectáreas que ha estimado 
convenientes dentro de las que la ley per
mite. 

2.0 Que la casería 4 que han dado el 
nombre de la Gea ó Bojosa dista de la po
blacion más inmedü~ta cuatro kilómetros; 
siete las dos llamadas el Convento y la 
conocida con el nombre de Casa del Guar
da; ocho las denominadas Guillermina y 
la Mincha~ y nlleve l~ que. llaman ~a Glea. 

y 3.~ Que el total de hectáreas utili
zable~ que abraza: la finca es e.l de 2.600, 
de las cuales 1.340, corresponden, con la 
prop~f¡cion debida, á las siete c~erias án
~es indicadas,. aplicándos~ las 1.~60 res
tap~e~ ~ es,tabl~c.imie.nto de u~ gx:anja de 
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extensos cultivos, para lo cual tiene cons
truida el interesado otra casa, distante de 
la po blacion más inmediata seis kilómetro~. 

Resultando del propio expediente que 
D. Ramon de Campoamor habia solicita
do en el mes de Junio de 1866, que se 
aplicasen los beneficios de la ley de 21 de 
Noviembre de 1855 á la finca de que que
da hecho mérito; y que apoyado despues 
en lo dispuesto en el arto 9.0 de la ley de 
11 de Julio de 1866, optó por los que ésta 
dispensa, cumpliendo para ello con todas 
las formalidades que en la misma se im
ponen y el reglamento determina; S. M.la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar 
que las ocho caserías que motivan dicho 
expediente tienen derecho al disfrute de 
los beneficios que concede la ley de 11 de 
Julio ántes citada, en la proporcion que 
sigue: por quince años la casería llamada 
Bojosa; por veinte las dos denominadas el 
Convento y la conocida con el nombre de 
Casa del Guarda; por veinticinco la Gui
llermina, la Mincha y la Glea, y por vien
te años la granja destinada á extensos cul
tivos, que llaman Matamoros. 

Lo que de real órden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1868.-0ROVIO.
Señor Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

(t> de Enero: pulJlicada en 4 de Pebre
ro.-Real órden, haciendo extensivo á la 
isla de Puerto-Rico el sistema seguido en 
la Península é isla de Cuba, para el pago 
de la contribucion por censos, consistente 

'en cobrar la Hacienda pública, de los pro
pietarios de las fincas, la totalidad de la 
contribucion que á cada una corresponda, 
dejando á éstos el derecho y la incumben
cia de descontar de los censualistas la par
te de cánon correspondiente. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á lal"eina(quE> 

Dios guarde) de la carta de V. E., núme
ro 877, de 15 de Octubre último, partici
pando haber resuelto negativamente, de 
conformidad con el consejo de adminis
tracion de la isla, las pretensiones de al
gunos dueños de capitales á censo y del 
provisor y gobernador eclesiástico de esa 
diócesis, para que se declaren dichos capi
tales á censo por capellanías y demas refe
rentes á la exclusiva propiedad de la igle
sia y establecimientos piadosos, exentos 
de contribuir á los gastos municipales; 
S. M., considerando que los dueños de 
censos, como partícipes de la propiedad 
territorial gravada con el impuesto direc
to, no deben estar exentos de la parte de 
ésta que sea imputable al capital ó renta 
que constituya su propiedad, ha tenido á 
bien aprobar la indicada !esolucion de 
V. E., y disponer que, para evitar á la 
administracion pública las dificultades que 
ofreceria el exigir directamente á los mis
mos el pago de la parte que les correspon
da, se siga en este punto el sistema esta
blecido en la Península y en la isla de Cu
ba, que consiste en cobrar la Hacienda 
pública de los propietarios de las fincas la. 
totalidad de lacontribucion que á cada una 
de éstas corresponde, dejando á aquellos 
el derecho y la incumbencia de descontar 
de los censualistas, al pagar su cánon, la 
parte á éste correspondiente. 

De real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E .. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 18G8.-MARFORl.-Se
ñor gobernador superior civil de la isla de 
Puerto-Rico. 

(6 Enero:publicada en 10 del mismo.)
Real decreto estableciendo la situacion de 
reemplazo para los jefes y oficiales de los 
distintos cuerpos de la armada, excepto 

• 108 alféreces de navío. 
Señora: Establecida por recientes rea-
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les decretos la situacion de cuartel para 
los brigadieres do la armada que se en
cuentren sin destino, y la de reemplazo 
para los jefes y oficiales de la escala de 
reserva y otros excedentes ó sin coloca
cion, creeria el ministro que suscribe fal
tar á un principio de equidad si, obede
ciendo á su propósito de procurar al Te
soro público cuantas economías sean com
patibles con el servicio, no propusiera 
á V. M. se hiciese extensiva la situacion 
de reemplazo á todos los jefes y oficiales 
de los distintos cuerpos de la armada que 
existan en los departamentos marítimos 
en espectacion de destino. Antes de elevar 
este pensamiento á la aprobacion de V. M., 
el ministro de Marina ha procurado que 
no se perjudique el servicio interior en los 
referidos departamentos, destinando á las 
órdenes de los capitanes generales un nú
mero determinado de jefes y oficiales para 
todas las eventualidades que ocurran, ade
más de los que sirven cargos reglamenta
rios, exceptuando del reemplazo á la clase 
de alféreces de navío, que áun sin hallar
se todos embarcados pueden encontrar en 
los mismos departamentos medios de es
tudio y de aprendizaje para corresponder 
un dia á las graves obligaciones que en 
grados superiores están llamados á cum
plir con el Estado y el cuerpo de la ar
mada. 

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el que suscribe la honra de proponer 
á V. )1. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Enero de 1868.-Señora: 
AL. R. P. de V. M.-MARTIN BELDA. 

RSAL DBCRBTO. Conformándome con 
lo propuesto por el ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo l. o Se establece la situacion 
de reemplazo para los ,jefes y oficiales de 

'fOliO 1 

los distintos cuerpos de la armada, con 
la facultad de elegir para su residencia el" 
punto de la Península que más les con
venga. 

Art. 2.° Al quedar de reemplazo cual
quier jefe úoficial de los indicados cuerpos, 
y por consiguiente á medio sueldo del que" 
corresponda á sus respectivos empleos, cui
darán las autoridades de Marina de parti
ciparlo al Gobierno, para que haya el pre
ciso conocimiento en los respectivos cen
tros directivos. 

Art. 3.° La ~ituacion de reemplazo no 
tendrá duracion fija, y los que en ella se 
encuentren quedarán á disposicion del Go
bierno, que les conferirá destinos á medi-: 
da que lo reclamen las necesidades del ser
VICIO. 

Art. 4.° El sueldo de reemplazo prin
cipiará á devengarse desde el dia en que 
cesen en los destinos de mar y tierra los 
expresados jefes y oficiales, siempre que 
no sean nombrados para servir otros oar
gos; y el sueldo entero ó de actividad, al 
pasar del reemplazo á desempeñar desti
nos reglamentarios. 

Art. 5.° El pago ~e los medios sueldos 
se efectuará por los habilitados de las orde..; 
naciones de Marina que elijan los interesa
dos, prévia la presentacion en las revistas 
administrativas mensuales, y para la jus .. 
tificacion de existencia de los que no resi
dan en el punto de las mismas se observa
rá lo mandado para los que usan de reales 
licencias. 

Art. 6.° Los interventores de los de
partamentos y de las demas ordenaciones 
de pagos, serán responsables de todo abo
no que hagan de sueldo entero á cualquier 
jefe ú oficial que no desempeñe destino dé 
embarco ó en tierra, de los correspondien
tes á reglamento ó plantilla, á ménos que 
expresamente no se prevenga de Real 
órden. -

39 
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Art. 7.· Quedan exceptuados del ream.. de á los juzgados de las provincias mariti-
plaze los alféreces de navíoo mas de la Península y Ultramaro 

Dado en Palacio á 6 de Enero de 1868. Erigidos los comandantes con sus ase-
Está rubricado de la real mano o-El mi- sores por el arto 31, título 1 de la orde
rllstro de Marina, MARTIN BELDA. nanza militar de las matriculas de mar, en 

(6 tU 8nM'0: publicado 1m 10 del mismo.) jueces de primera instancia en asuntos ci
Real decreto, suprimiendo los juzgados de viles y criminales, creyendo necesario, á 
las comandancias de las provincias mari- la publicacion del reglamento provisional 
timas de la Península é islas adyacentes y para la administracion de justicia en el fue
Ultramar, en el concepto de primera ins- ro comun, hacer partícipes de su propia y 
tancia, y trasfiriendo sujurisdiccion yatri- Amplia jurisdiccion, aunque en escala su
buciones á los juzgados de los departa- perior, á los capitanes generales de los de
mentos. partamentos por quienes fué aceptada, en· 

Señora: Al examinar el ministro que sanchando la que ya les atribuia. el mismo 
tiene el honor de dirigirse á V. Mo las título 1, con lo que se produjo la extráor
atenciones que pesan sobre el departamen- dinaria anomalía de que en materia crimi
to de su cargo, con el fin de proporcionar nal se instruyan necesariamente dos jui
al Estado las mayores..economías posibles, cios complews en primera instancia, uno 
llamó su atencion la urgente necesidad de en el juzgado de la comandancia y otro en 
introducir en la administracion de justicia el deldepartaIDento; lo cual no impide que, 
convenientes reformas que, á la .vez que considerándose como uno solo, se sustan
produzcan aquel resultado, la pongan en cie luégo en el Tribunal Supremo de Guer
armonía con lo que reclaman los adelan- ra y Marina la instancia de vista, yade
tos científicos y las necesidades sociales. más la de revista cuando proceda la súpli-

Uno de los principios establecidos en los ca con arreglo á la ley, resultando en tales 
proyectos ya formulados acerca de tan im- casos, con gravísimo detrimento de la jus
portante materia, que el que suscribe se ticia y de la sociedad, que para ejecutoriar 
propone utilizar convenientemente, es el una sentencia é imponer una pena á un de-
~ue se refiere á la celeridad de los juicios, lincuente ha sido preciso seguir cuatro ins-
que disminuyendo el número de instancias tancias. 
pongan fin á los males que ocasiona el ac- Sin embargo de que el Gobierno de 
tual procedimiento con su penosa lentitud, V. M. se propone presentar á las Córtes 
é imprima la conveniente brevedad en la un proyecto de ley suprimiendo la juris
administracion de justicia para que produz- diccion civil privativa en el ramo de Mari-
ca los beneficios que la sociedad tiene de- na y trasfiriéndola á los tribunales ordina-
recho á exigir. rios, no es posible que continúe por más 

Consecuencia precisa ha de ser, al acep- tiempo persistente aquella perniciosa jú
tar este principio, poner en armonía con risprudencia. 
él la institucion de los tribunales, organi- Para destruirla bastará por ahora, y 
zándolos de forma que respondan á aque- sin perjuicio de la resolucion que el poder 
11a necesidad; para lo cual será de todo legislativo adopte en la indicada materia, 
punto indispensable disminuir su número, trasferir la jurisdiccion civil y criminal de 
pebajando á la esfera única en que deberán primera instancia que ejercen los juzga
Alncionar, la categoría que hoycorrespón.. dos de las comandancias", á los capitanes 
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generales de los departamentos con sus 
auditores, quedando constituidos éstos en 
tales jueces únicos, como acontece en la 
j urisdiccion ordinaria de guerra, y reba
jando la de los primeros á la preventiva 
civil y criminal, á la que como jueces de 
paz en su ramo les atribuye el ~xpresado 
articulo 31, y á la que consideren conve
niente en cada caso delegar en ellos los 
capitanes gep.erales dE' los departamentos. 

Aun cuando bastan las indicadas razo
nes para acometer esta reforma, encontra
rá además grande apoyo en la poderosa 
circunstancia del exiguo número de nego
cios judiciales que so. ventilan en los juz
gados de las comandancias, que en mane
ra alguna proporcionan en utilidad y be
neficio la justa y debida compensacion á 
los gastos que sufraga el Estado para la 
retribucion del personal, compuesto en 
cada una de las provincias de primera y 
segunda clase de la Península y Ultramar 
de un asesor, un fiscal y el competente 
número ,de alguaciles, cuyos sueldos as
cienden al año á 49.274 escudos, cuando 
escasamente llegan á 450 los negocios ci
viles y criminales que, por término medio, 
se despachan al año en todos los juzgados 
de las comandancias de la Península y 
Ultramar. 

La conveniencia de la expresada re
forma, y la necesidad urgente de rebajar 
los gastos públicos sin perturbar la admi
nistracion, obligan al ministro que suscri
be, en uso de la autorizacion que le con
cede el artículo 4.0 de la ley de 3 de Agos
to de 1866, ti proponer ti V. M. la supre
lion, en el concepto de juzgados de primera 
instancia, de los de las comandancias de 
las provinci~ marítimas, trasfiriendo sn 
jurisdiccion y atribuciones ti los juzgados 
de los departamentos; con lo cual se ob
tendrá la indicada economía , por ser ya 
innecesaria la dotacion asi¡nada á los ase-

sores, fiscales y alguaciles, mediante á 
quedar suprimido el servicio que vienen 
prestando. 

En esta atencion, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene el 
honor el que suscribe de someter ti la apro .. 
bacion de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 6 de Enero de 1868.-SEÑORA: 
AL. R. P. de V. M.-MARTIN BELDA. 

REAL DECRETo.-Conforml.ndome eOD 

lo propuesto por el ministro de Marina, 
de acuerdo con el pareoer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l. o Quedan' suprimidos desde 
esta fecha los juzgados de las comandan .. 
cias de las provincias marítimas de la Pe
nínsula é islas adyacentes y Ultramar, ea 
el concepto de primera instancia, y trasfe
rida ti los juzgados de los departamento. 
la jurisdiccion que los artículos 31 y 42, 
tít. l. o de la Ordenanza paza el régimen 7 
gobierno militar de las matriculas de mar, 
conceden ti los comandantes militares de 
marina para oonocer como jueces de pri
mera instancia en asuntos criminales, y 
tambien en los civiles, miéntras se conser
ve esta última jurisdiccion privativa en el 

. ramo de Marina. 
Art. 2.0 Los comandante. de lal pro· 

vincias marítimas continuarán ejerciendo 
la jurisdiccion de paz y avenencia, por 
medio de juicios verbales, que les concede 
el citado artículo 31 de la Ordenanza de 
matrículas, así como tambien la preventi
va en asuntos criminales para la instruc
cion de las sumarias por delitos ~ometidos 
en el distrito de su mando, cuyo casti¡o 
corresponda al fuero de marina, y en loa 
civiles de que trata la misma Ordenanza, 
y la que delegue en ellos el capitan gene· 
ral del respectivo departamento; sin per
juicio de lo que determinen las Córtes res
pecto ti la supresion del fu~ro de marin~ 
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en los asuntos civiles. Los comandantes 
de las provincias y los ayudantes de dis
tritos remitirán al capitan general de su 
respectivo departamento las sumarias cri
minales tan pronto como las terminen, y 
"las diligencias que en los asuntos civiles, 
á que se refiere el párrafo anterior, prac
tiquen los primeros cuando lleguen á ha
cerse contenciosos. 

Art. 3.° En virtud de lo prevenido en 
el artículo 1.0 del presente decreto, que
dan desde esta fecha declarados de reem
plazo ó cesantes, segun sus respectivos de
rechos con arreglo á las disposiciones vi
gentes, los asesores, fiscales y alguaciles 
de los juzgados de las comandancias de 
las provincias marítimas, los cuales serán 
colocados con preferencia en destinos de 
las diferentes carreras del Estado, á que 
segun sus merecimient.os puedan aspirar. 
" Art. 4.° En los casos de que trata el' 
párrafo primero del art: 3.° de este decre
to, y en los demas en que los comandan
dantes de las provincias tengan necesidad 
de asesores, lo serán sin retribucion algu
na los mismos que en la actualidad ejercen 
este cargo, si se prestasen á ello volunta
riamente, á condicion de que les será de 
abono para derechos pasivos todo el tiem- . 
po que lo desempeñaren: en otro caso 
prestará este servicio el promotor fiscal 
del juzgado de primera instancia de la ca
pital de la provincia marítima, y si en ella 
hubiere más de uno, el más antiguo. 

Dado en Palacio á 6 de Enero de 1868. 
Está rubricado de la Real mano. - El 
ministro de l\Iarina.-MARTJN BELDA. 

" (ll Enero: publicada en 20 del mismo.) 
Real órden dictando várias resoluciones 
relativas al abandono de las filas, co
metido por oficiales del ejército. 

Excmo. Sr.: Encaminándose las orde
nanzas al importante fin de la conserva
cion del ejército para. que pueda cumplir 

la alta mision que las leyes le confian, han 
considerado el abandono de las filas, co
metido por oficiales, como un hecho de 
mayor ó menor gravedad, segun las cir
cunstancias que le acompañan; pero siem
pre digno de severo castigo, por cuanto 
constituye un ataque á la disciplina ;y su
bordinacion, base esencial sobre que des
cansa la milicia. Inspirada en estos prin
cipios, y muy particularmente en las dis
posiciones que aquel código contiene en 
los arts. 7.° y 9.°, tito 16,25 y 26, tito 17, 
tratado 2.°, yen eI6.0, tít. 7.°, tratado 8.° , 
la real órden de 14 de Agosto de 1817, 
previene sea despedido del servicio todo 
oficial que venga á la córte sin expreso 
permis(j, como no sea de tránsito necesa
rio para su destino ~ ó que" abandone las 
filas, ya por excederse de los precisos lí
mites que se le hubiesen marcado respec
to del tiempo ó forma de hacer uso de la 
licencia que le hubiere sido legítimamente 
concedida, ó ya por cualquier otro moti
vo. Mas como esta medida se ha entendi
do siempre sin perjuicio de someter á la 
apreciacion y fallo del consejo de guerra 
los hechos que hubiese además· ejecutado 
el oficial al abandonar su destino, se sus
citaron dudas acerca de la situacion y ca
rácter con que deberia considerarse al que, 
despues de haber sido dado de baja en el 
ejército, mediante el expresado abandono, 
Juese aprehendido ó se presentase volun
tariamente á sus jefes para ser juzgado; y 
pOt' real órden de 31 de Marzo de 1852 se 
resolvió, de conformidad con el parecer 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, que en tal caso conserve el oficial pro
cesado el carácter que tenía al cometer el 
delito que dé lugar al procedimiento, por 
debérsele formular bajo tal concepto los 
cargos que del sumario resulten, y que en 
su virtud sea alta en su respectivo cuerpo; 
pero tan sólo en clase" de encausado y con 
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la parte de sueldo correspondiente á tal 
situacion, para guardarle las consideracio
nes debidas al empleo que disfrutaba cuan
do delinquió. Dedúcese, pues, de estas 
reales disposiciones, fundadas, como que
da expresado en las ordenanzas, que la 
medida en virtud de la cual se da de baja 
en el ejército á un oficial por abandono de 
su destino ó de sus banderas debe ser fir
me é irrevocable, como correctivo legal y 
necesario de aquel hecho consumado y pu
nible, siempre que no aparezca que el 
abandono fué efecto preciso de un acto 
completamente ajeno y materialmente con
trario á la voluntad del oficial. 

Enterada de todo S. M., con el fin de 
que desaparezcan las dudas que todavía 
surgen en esta clase de asuntos, y de qU9 
queden á salvo los principios de subordi
nacion y disciplina, se ha dignado resolver: 

1.0 Que sin perjuicio de que se obser
ve lo prevenido en la real órden de 31 de 
M.arzo de 1852, con el exclusivo fin de so
meter á la correspondiente sumaria. al ofi
cial que abandonó su destino por los he
chos ó delitos que hubiese cometido, sea, 
despues de terminada la causa, definitiva 
é iITevocable la medida gubernativa ante
riormente adoptada por la que se dió de 
baja en el ejército. 

2.° Sin embargo de lo dispuesto en la 
determinacion anterior, cuando resultáre 
probado debidamente no haber sido espon
táneo el abandono del desti~o~ sino resul
tado de hechos notoriamente ajenos ycon
trarios á la voluntad del procesado, y se 
sobresea libremente la sumada, mediante 
á no existir hecho punible ó delito que 
perseguir, se consultard á S. M. al propio 
tiempo que el sobreseimiento, el alta del 
oficial en el ejército. 

3.0 Si la causa se hubiese elevado á 
plenario y el consejo absolvÍese al oficial 
por no resultar hecho ó delito que castigar 

TOMO 1 

ni culpabilidad alguna en el abandono de 
su destino, se consLutard á S. M., al pro
pio tiempo que la aprobacion, el alta del 
interesado en el ejército. 

4. o Sin la resolucioD. expresa que re
caiga en las consultas á que se refieren las 
determinaciones anteriores, no se consi
derará en ningun caso rehabilitado el ofi
cial que haya sido dado de baja en el ejér
cito por haber abandonado su destino. 

De real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarda á V. E. muchos afias. Madrid 11 
de Enero de 1868.-VALENCIA.-Señor ... 

(ll Enero: publicada en 12 del mismo.) 
Real órden haciendo extensivas á toda 
clase de granos y semillas alimenticias, 
las exenciones concedidas por reales de
cretos de 22 de Agosto y 25 de Octubre 
últimos á los trigos extranjeros, y dispo
niendo que sólo se exijan á los productos 
comprendidos en esta ampliacion la mitad 
de los derechos fiscales que se fijaron para 
aquéllos. 

Excmo. Sr.: S. M. la reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer se hagan extensivas á toda clase 
de granos y semillas alimenticias y sus ha
rinas, las exenciones y franquicias conce
didas por los reales decretos de 22 de 
Agosto y 25 de Octubre últimos, durante 
el plazo en ellos marcado á los trigos que 
se importan del extranjero, exigiéndosé 
únicamente á los productos comprendidos 
en esta ampliacion la mitad de los dere
chos fiscales que se fijaroll para los trigos 
y harinas en los mencionados decretos. 

Lo que de real órden digo á V. E., á 
fin de que se sirva comunicar á las adua
nas del reino las órdenes oportunas para 
el cumplimiento de esta soberana dis
posiciono Dios guarde á V. E. muchos 
años. 
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Madrid 11 de Enero de 1868.-0ROVIO.
Señor ministro de Hacienda. 

(14 Enero: publicado en 18 del mi.m&o.) 
Real decreto, declarando en vigor el de 
24 de Junio de 1853, ,relativo al patrona
to de los reyes de España sobre los San
tos Lugares de Jerusalen, y facultando al 
ministro de Estado parn nombrar los in
dividuos, que han de componer la comi
sion que entienda en los asuntos á que se 
refiere. 

Señora: El patronato de los reyes de 
España sobre los Santos Lugares de Je
rusalen, fundado en incontestables titulos 
c mónicos, por siglos en vigor, y por to
dos reconoéido, hace no pocos años que, 
por causas que requieren prolijo y madu
ro exámen, viene sufriendo perj uicios de 
tal magnitud, que en los últimos tiempos, 
si no ha desaparecido, puede tenerse por 
cierto que, siguiendo en el mismo pié, 
llegará á desaparecer. 

Para evitarlo, V. M., con insigne celo 
y piedad religiosa, se sirvió publicar el 
Real decreto de 24 de Junio de 1853, en 
que se adoptan adecuadas determinacio
nes, encaminadas al importante fin indi
cado. 

L~ circtinstancias no han permitido 
su completa ejecucion, pero es indispen
sable no abandonar el propósito. 

El ministro que suscribe desea llevar
lo á cabo con inalterable perseverancia, y 
para ello tiene la _honra de someter á la 
aprobac~on de V. M. el adj unto real de
creto. 

Madrid 14 de Enero de 1868.-SE
ÑORA: AL. R. P. de V. M.-LoRENZO 
ARRAZOLA. 

REAL DECRETo.-Teniendo en consi
deracion las razones expuestas por mi mi
nistro de Estado, vengo en decretar: 

Articulo 1.° Se declara en vigor, y en 
cuanto no se opon¡a al presente se llevará 

á ejecucion en todas sus partes, mi citado 
real decreto de 24 de de Junio de 1853. 
- Art. 2.° No obstante lo dispuesto en 
el arto 4.° del mismo, para la comision á 
que se refiere, el ministro de Estado po
drá nombrar los sujetos que repute con 
la competente autoridad, celo y sufi
ClenCla. 

Art. 3.° La comision nombrará su pre
sidente y secretario, dando cuenta al Go
bierno para su aprobacion; y será auxilia
da para sus tareas con el personal que 
necesite de la secretaria de Estado. 

Art.4.0 Una instruccion adecuada de
terminará los puntos principales á que la 
comision haya de extender sus trabajos. 

Art. 5.° Se facilitarán á la misma 
cuantos datos y documentos al caso encier
ren los archivos que en la Península y 
fuera de ella dependan de la autoridad del 
Gobierno, y la auxiliatoria correspondiente 
para que los individuos de su seno pue
dan visitar los que no dependan de dicha 
autoridad. 

Dado en Palacio á 14 de Enero de 
1868.-Está rubricado de real mano.-El 
ministro de Estado, LORENZO ARRAZOLA. 

(17 Enero: publicada en 19 tUl mismo.) 
Real órden designando los cereales com
prendidos en la denominacion de semillas 
alimenticias para el disfrute de la franqui
cia concedida en la de 11 del que rige. 

Excmo. Sr.: En vista de" la consulta 
que por el ministerio del digno cargo de 
V. E. se dirige con fecha de ayer á este 
de Fomento, acerca de los artículos á quie
nes alcanza la franquicia de imporlacion 
con la mitad de los derechos señalados á 
los trigos y harinas, segun lo prevenido en 
Real órden de 11 del actual; la reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que 
en las semillas alimenticias se comprendan 
no sólo el trigo y sus harinaS, sino tam· 
bien la cebada, centeno, alforfon, avena, 
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maÍ"Z, mijo y zaina, articulos que como ce
reales no figuran en la ley de aranceles, y 
cuya introduccion en el reino se halla or
dinariamente prohibida. 

Lo que de real órden digo á V. E. para 
su conooimiento y efeotos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muohos años. Madrid 17 
de Enero de 1868.-MANUEL DE OROVIO. 

-Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
(20 Enero: publicada en 21 del mismo.) 

Circular diotando várias disposioiones re
lativas á la formacion de la estadística del 
registro de la propiedad, oorrespondiente 
al año actual. 

El Sr. Ministro de Graoia y Justicia di
ce á esta subsecretaría,con fecha 16 del 
actual, lo siguiente: 

«Ilmo. Sr.: En vista del expediente ins
truido sobre la formaoion de la estadística 
del registro de la propiedad, y del cual re
sulta la posibilidad de extender los estados 
anuales de modo que apareciendo los mis
mos datos útiles que en la actualidad, sea 
su formacion más fácil, reuniéndose al 
mismo tiempo otros importantes para la 
administracion públioa, oonforme á lo dis
puesto en el real deoreto de 19 de Junio 
último sobre pesos y medidas decimales; la 
reina (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado y con lo 
propuesto por V. l., se ha servido dispo
ner que se remitan desde lu~go á los regis
tradores de la propiedad los estados ouyos 
modelos acompañan á dicho expediente, á 
fin de que formen con arreglo á los mis
mos la estadística correspondiente al año 
aCtual.» 

En virtud de lo dispuesto en la prein
serta real órden, se remitirán á V. l. por 
separado los estados en que se han de 
comprender los datos relativos al año ac
tual, y que los registradores habrán de 
devolver contestados en su dia á esta su
perioridad. Como V. l. observará, el es-

tado número primero es el mismo que el 
formado hasta aquí, sólo que para exten
derlo no hay que tomar ep cuenta la cIa
sifioacion de las finoas por su valor, y si 
únicamente abrir una hoja con las mis
mas oasillas, ir anotando en ellas correla
tivamente todos los datos correspondien
tes á enajenaciones de nnoas, resumirlos 
una vez terminado el año, y consignar el 
total que resulte en el estado que se remi
te, que por esta razon sólo tiene una lí
nea, oomo sucede en los demas, exoepto el 
ouarto. En el segundo debe aparecer la 
clasificacion de las fincas por su valor, 
pero sin expresar nada más que el núme
ro total de cada olase; y en el tercero se 
hará oonstar la clasificacion de las mis
mas fincas por su extension en hectáreas, 
puesto que es obligatorio hoy á tribuna
les y notarios expresarla en medida deci
mal, y lo será para todos desde 1,° de Ju
lio próximo. En el quinto figurarán, como 
se venia haoiendo, todos los dereohos rea
les constituidos, oon exolusion del de hi
poteoa, pero en globo y sin Clasificarlos 
por razon de su naturaleza, lo oual debe 
hacerse en el sexto, expresando el número 
total de oada clase; y en el sétimo, que 
tiene por objeto oonocer las vicisitudes de 
los oensos y oargas, se hará constar el 
número de las trasformaciones que sufran 
estos dereohos. En el ootavo se oompren
derán, oomo hasta aquí, todos los datos 
relativos á hipoteoas oonstituidas y cance
ladas, pero en junto y sin tener en ouen
ta la clasificacion por razon del importe 
del oapital asegurado. En el noveno se 
clasificarán por este ooncepto todas las 
constituidas, expresando el mismo total de 
cada clase; haciendo otro tanto en el dé
oimo con las oanoeladas; y oomprendién
dose en el undécimo, como se ha heoho 
hasta al presente, los préstamos hipoteca
rios, sin perjl,licio <le comprenderlos en el 
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estado octavo, por su condicion de hipote
cas; de suerte que sólo en el caso de que 
una hipoteca se constituya en garantía de 
un préstamo, se comprenderá respectiva
mente en ambos estados, en la forma que 
á oada cual corresponde. 

Los registradores deben tener en cuen
ta que surtiendo la anotacion preventiva, 
que se hace por falta de índices, todos los 
efectos de la inscripcion, los derechQs que 
se anoten por aquel motivo deben compren
derse en los estados; que por el contrario 
en ningun caso deben figurar en ellos las 
informaciones de posesion; debiendo ouan
do se hubieren hecho para inscribir titulos 
posteriores, al tenor del arto 20 de la ley 
hipotecaria, comprenderse sólo los datos 
relativos á estos últimos; así como si con 
arreglo al mismo articulo se registrase un 
documento para inscribir otro posterior, 
no se expresarán en los estados los datos de 
ambos, sino ~ólo los del segundo. Tambien 
deberán tener presente que los datos con 
que han de formarse los referidos estados, 
son todos los correspondientes á inscrip- . 
ciones y anotaciones hechas por falta de 
indices, que se extiendan ,durante el año, 
cualquiera que sea la fecha del título ó do
cumento que las origine; y finalmente, que 
en todo lo que no se modifica por esta cir
cular, quoda vigente lo dispuesto en las 
de 26 de Junio de 1863, 7 de Junio y 22 
de Diciembre de 1864, 3 de Marzo y 23 de 
Diciembre de 1865 y 9 de Abril del año 
próximo pasado. 

Por lo que hace al estado señalado con 
el núm. 4.°, su objeto por actos ya inter 
vivos, ya mortis causa, el número, valor y 
extension de las fincas que comprende cada 
término municipal; y desde luégo el valor 
por término medio de la unidad superfi
cial en cada ayuntamiento. 

A este fin las fincas deben figurar so
lamente una vez en dicho estado, de suer-

. 
te que las comprendidas en el de un año, 
ya no lo serán en los de los sucesivos; yal 
efecto, á la cabeza de la primera hoja del 
registro de la finca que se inoluya, se es
tampará una E como signo de haberse 
ya incluido. As!, pues, los registradores 
abrirán á cada ayuntamiento una hoja 
igual á dicho estado, en la cual anotarán 
cada finca que inscriban, ó las comprendi
das en un título, ó todas las registradas 
en un dia, expresando su número, valor y 
extension, para llenar luégo con los tota
les que resulten el referido estado. Cuan
do no conste el valor ó la extension de 
una finca, ~e aplazará el incluirla en el 
estado para la primera ocasion en que, con 
cualquier motivo, se conozcan aquellas 
circunstancias; por cuya razon, siempre 
que se vaya á extender un nuevo asiento, 
se tendrá especial cuidado de ver si en la 
primera hoja del registro de la finca apa
rece el signo ántes referido. Si alguno de 
los registros que comprenden gran nú
mero de ayuntamientos necesitáre dos ó 
más hojas de este estado, figurará la su
ma parcial de cada una en la primera li
nea de la siguiente, á fin de que en la úl
tima aparezca el total geBeral. 

Todo lo que, en cumplimiento de la 
órden preinserta, comunico á V. S. para 
su inteligencia y la de los registradores 
de la propiedad del territorio de esta au
diencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1868.-El sub
secretario, VICENTE GOMIs.-Sr. Regente 
de la audiencia de ..... 

(22 Enero: publicado en 23 del mis
mo.)-Real decreto, creando una comi
sion para que proponga las reformas que 
deban hacerse en las leyes y disposiciones 
por que se rige la contribuoion industrial 
y de comercio. 

Señora: Desde que en 1845 se planteó 
la contribucion industrial y de comeroio" 
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se han realizado diferentes reformas, tan
to en la legislacion por que se rige, cuanto 
en las tarifas que sirven para imponer las 
cuotas individuales, segun la clase á que 
pertenecen los contribuyentes. 

Encaminadas esas reformas á'obtener 
que desaparecieran las desigualdades ab
solutas y relativas en las distintas clases 
llamadas á contribuir, y á que las cuotas 
fueran proporcionadas á la fortuna y uti
lidades del contribuyente, no correspon
dieron en todas sus partes los resultados 
obtenidos al laudable fin que se propuso el 
legislador. 

y no son de extrañar las vicisitudes 
por que ha pasado este impuesto, si por 
una parte se tienen en cuenta las dificul
tades con que ha de tropezarse para en
contrar la base más equitativa de imp?si
cion, tratándose de la riqueza mobiliaria, 
cuyos elementos son tan heterogéneos; y 
si se consideran por otra las trasformacio
nes que en cortos periodos experimentan 
en los tiempos actuales el comercio, la in
dustria y la fabricacion, circunstancias to
dasque imprimen á los rendimientos de esta 
contribucion sus condiciones eventuales. 

El resultado es que la multitud de dis
posiciones, legislativas las unas, y de ca
rácter administrativo las demas, que regu
lan esta contribucion, dificultan su .desar
rollo con perjuicio del Tesoro, miéntras 
los contribuyentes, no conociendo en todos 
sus detalles una legislacion complicada, se 
hallan expuestos á sensibles vejaciones. 

Por otra parte, habiéndose formado las 
tarifas hace ya más de veinte años, duran
te los cuales tanto vuelo han tomado el 
comercio, la fabricacion y la industria, no 
contienen todas las clases y conceptos que 
ahora son indispensablés, y carecen del 
tecnicismo conveniente para su fácil aplica
cionálas industrias fabril y manufacturera. 

Urge, por lo tanto, realizar una refor
TOllO I 

ma que evite tales inconvenientes; y como 
se hallan comprometidos en ella tantos y 
tan considerables intereses, conviene que 
la administracion pública sea auxiliada 
para todos los trabajos preparatorios con 
el caudal de datos que sólo pueden sumi
nisttar las personas peritas en el comercio, 
en la fabricacion yen la industria; lográn
dose de esta manera, sobre la garantía del 
mejor acierto, la del prestigio que en sí 
llevan las medidas en cuya adopcion to
man parte aquellos á quienes principal
mente interesa. 

Con el objeto indicado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo el ho
nor de someter á la aprobacion de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Enero de 1868.-SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M.-EL MAR-, 
QUE S DE BARZANALLANA. 

REAL DECRETo.-Conformándome con , 
lo propuesto por el ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l. o Se crea una comision para 
que, examinando las leyes y disposiciones 
por que se rige la contribucion industrial 
y de comercio, y oyendo el dictámen de 
personas competentes, proponga las refor
mas que deban realizarse, á fin de que la 
imposicion de las cuotas individuales sea 
equitativa y guarde la debida proporcion 
con las utilidades de cada contribuyente. 

Art. 2.° El Gobierno facilitará á la co
mision todos los datos, antecedentes y no
ticias que pueda necesitar, así como los 
auxilios indispensables para que sin demo
ra llene cumplidamente su cometido. 

Dado en Palacio á 22 de Enero de 
1868. Está rubricado de la real mano.
El ministro de Hacienda, MANUEL GARcfA 
BARZANALLANA. 

(22 Enero: publicado en 23 del mismo.) 
Real decreto, concediendo indulto gene-

41 
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ral á los matriculados 'de mar desertores con un acto de maternal clemencia las con-
de sus matrículas ó de buques mercantes, 
y á los prófugos de convocatoria. 

Señora: Llamando la atencion de V. M. 
hácia la desgracia para atenuarla en lo 
posible, cumple el ministro que suscribe 
las instrucciones terminantes de V. M., y 
lo hace siempre con la firme persuasion de 
que las medidas encaminadas á llevar el 
consuelo á las clases desvalidas, merecen 
siempre á V. M. incondicional y segura 
aprobacion. 

Existen, señora, en el dia, fuera de la 
madre pátria, separados de 'sus familias é 
imposibilitados de contribuir á su susten
to, considerable número de matriculados, 
prófugos de convocatoria, desertores de 
matrícula ó de buques mercantes, que han 
incurrido en graves penas por eludir la 
obligacion de servir al Estado que la ley 
les impone como á todos los españoles. 

Midiendo con la estricta severidad de 
la ley la gravedad de su falta, justo sería 
dejarles sufrir las consecuencias á que vo
luntariamente se expusieron al cometerla. 
Pero estos desgraciados, que siempre con
fiaron en los sentimientos de clemencia del 
magnánimo corazon de su reina, han en
contrado nuevos motivos de esperanza y 
de arrepentimiento el dia en que V. M., 
reformando la institucion de matrículas, 
reduciendo á un solo período de cuatro 
años el tiempo de servicio á bordo de los 
buques de guerra, y adoptando otras di
versas disposiciones, mejoraba considera
blemente la suerte de los matriculados de 
mar. No es, por lo tanto, extraño que, 
dada esta nueva situacion, el arrepenti
miento se arraigue en sus corazones, de
seando compartir la suerte de sus compa
ñeros; y el considerable número de instan
cias que existen en este ministerio en so
licitud de acogerse á indultos ya caduca
dos, demuestra que es posible, borrando 

secuencias de faltas ó de errores pasados, 
abrir un nuevo período para estos matri
culados, completando los benéficos fines de 
la reforma realizada por real decreto de 
27 de Noviembre último. 

Equitativo parece facilitar el medio de 
que esas reclamaciones, en las que espe
cialmente se apela á la inagotable bondad 
de la reina, obtengan benévola resolucion; 
y si consideraciones de estricta justicia 
prohiben al ministro que suscribe aten
derlas dentro de sus atribuciones, nada 
hay que le impida someterlas á laconside
racion de V. M., de cuya clemencia es
peran los recurren~s el perdon de SUB 

faltas. 
Fiel intérprete el ministro que suscri

be de los nobles sentimientos de V. M., 
cree llegado el ca!o de conceder indulto 
general á todos los matriculados que, sin 
circunstancias agravantes, hayan cometido 
delitos que los tienen en extrañas tierras; 
seguro de que la gratitud de corazones 
honrados y leales se asociará á las alegrías 
de la reina y de la madre, al solemnizar 
el santo nombre del jóven príncipe llama
do por la Providencia á regir los destinos 
de esta nacion. 

Fundado en las consideraciones expues
tas, el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobacion de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Enero de 1868.-Seño
ra:A L. R. P. de V. M.-MARTIN BELDA. 

REAL DECRRTO. Deseando solemnizar 
los dias de mi muy amado hijo el príncipe 
de Astúrias, y dar al propio tiempo una 
prueba de mi real aprecio á los matricu
lados de mar, de conformidad con lo pro
puesto por el ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



--- - -

ANALES DE LA GUERRA Crl1L 163 

Artículo 1.0 Concedo indulto general 
á los matriculados de mar, desertores de 
sus matriculas ó de buques mercantes, y 
prófugos de oonvocatoria que hasta hoy 
hayan cometido tales delitos, sin reinci
dencia ni otras causas agravantes, seña
lando el plazo improrogable de un año, á 
contar desde la publicacion de este decre
to en los Boletines oficiales de las respec-" 
tivas provincias marítimas, para acogerse 
á esta gracia. 

Art. 2.0 Los capitanes generales de 
los departamentos y oomandantes genera
les de apostadores, asesorados de sus au
ditores y fiscales, aplicarán este indulto 
general con arreglo á las instrucciones co
municadas en casos análogos y consigna
das especialmente ® reales órdenes de 13 
de Mayo y 7 de Octubre de 1861. 

Dado en Palacio á 22 de Enero de 
1868.-Está rubricado de la real ma
no.- El ministro de Marina, MARTIN 
BELDA. 

(23 Enero: publicado en el mismo tlia.) 
Real decreto concediendo indultó total de 
las penas impuestas y que debieran impo
nerse por los tribunales ordinarios á los 
reos de delitos de rebelion y sedicion per
petrados en 1867, con tal que no se hallen 
en rebeldía. 

Queriendo señalar con un acto de mi 
real clemencia el fausto dia de mi muy 
amado hijo el príncipe de Astúrias, con
formándome con lo propuesto por mi mi
nistro de Gracia y Justicia", de acuerdo 
"con el Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Concedo indulto total de 
las penas que por los delitos de rebelion y 
sedicion perpetrados en el año de 1867 
hubiesen impuesto los tribunales reales 
ordinarios, el cual será aplicado á cuantos 
rematados estuvieren cumpliendo las con
denas, y á los reos ouyas causas se ,halla-

ren fenecidas, si éstos no estuvieren decla
rados rebeldes y contumaces. 

Este indulto será aplicado, prévia au
diencia de mi fiscal, por el tribunal que 
hubiere dictado la sentencia ejecutoria, á 
cuyo efecto los gob~rnadores de las pro
vincias en donde ]os rematados se encon
traren cumpliendo la condena, remitirán 
á los regentes de las Audiencias listas de 
los penados, acompañadas de las hojas 
histórico-penales. 

A los reos que áun no estuvieren· 
cumpliendo la condena, el tribunal 
sentenciador, oyendo ántes á mi fiscal, 
les aplicará inmediatamente mi real 
gracia. 

Art. 2.0 Concedo igualmente indulto 
total de las penas á que pudieran haberse 
hecho acreedores, á los procesados por los 
mismos delitos de rebelion y de sedicion 
perpetrados en el año de 1867, cuyas cau
sas e~tuvieren aún pendientes en los tri
bunales reales ordinarios, con tal que se 
hallen á disposidon de éstos y no sean 
juzgados en rebeldía, quedando exceptua
dos de mi real gracia los que se encuentren 
en este último estado. 

Las salas de las audiencias que cono
cieren de estas causas, las sobreseerán sin 
más trámite que oir á mi fiscal. 

"Los jueces de primera instancia que 
entendieren en causas de la misma natu
raleza las sobreseerán oyendo á los pro
motores fiscales, y consultarán los autos 
de sobreseimiento con las audiencias, que 
los confirmarán ó dejarán sin efecto, des
pues de haber oido á Vli fiscal. 

Las costas en estas causas se declaran 
de oficio. 

Art. 3.° El ministro de Gracia y Jus
ticia. queda encargado de la ejecucion del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á 23 de Enero de 
1868.-Está rubrioado d~ la reál m$DO.--
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El ministro de Gracia y'Justicia, JOAQUIN 
DE RONCALI. 

(23 Enero: publicada en el mismo dia.)
Real órden mandando sobreseer las causas 
pendientes por los delitos denominados de 
imprenta, incoadas ántes del 7 de Marzo 
de 1867, excepto las seguidas á instancia 
de parte., 

La reina (Q. D. G.), conformándose 
con el parecer de su Consejo de Ministros, 
se ha servido mandar que se sobresean sin 
ulterior recurso, y declarándose las costas 
de oficio, todas las causas pendientes por 
los delitos denominados de imprenta, que 
se hubie8en incoado ántes del dia 7 de 
Marzo de 1867, en que se publicó la ley 
vigente sobre ejercicio de libertad de aqué
lla, á excepcion tan sólo de'las que se si
guiesen á instancia de parte. 

De real órden lo digo á V ..... para los 
efectos consiguientes. Dios, guarde á V ..... 
muchos años. Madrid 23 de Enero de 
1868.-RoNcALI.-Señores regente y fis
cal de la audiencia de ..... 

(23 Enero: pulJlicadoenel30 del mismo.) 
Real órden dictando várias disposiciones 
relativas á la provision y ejercicio de las 
secretarias de los juzgados de paz. 

V árias son las consultas dirigidas por 
los regentes, manifestando la imposibilidad 
de cubrir gran parte de las secretarias de 
los juzgados de paz con, personas que 
reunan las' circunstancias exigidas en las 
disposiciones 1.- y 2 .. de la real órden de 
10 de ~oviembre último, y la necesidad 
en que se ven por ello de proveerlas inte
rinamente en otras que, aunque idóneas, 
ni han concluido la carrera del notariado, 
ni están incluidas en las listas electorales 
de ayuntamiento. 

En su vista, y deseando S. M.la reina 
(Q. D. G.) que en cuanto no sea incompa
tible con los altos fines que se propuso 
aquella soberana d.isp08i(}ion~ se tomen en 

consideracion los servicios prestados, los 
conocimientos adquiridos y la convenien
cia de que se ensanche el circulo en que 
los jueces de paz puedan proponer ó con
servar personas de su confiaIiza en puestos 
que tanto la necesitan, ha tenido á bien 
disponer que por ahora, y miéntras se de
termina lo conveniente para la organiza-

-cion de los juzgados de paz, se observen 
las disposiciones siguientes: 

1.. Para obtener secretarías de juz
gados de paz, además de ser español, ma
yor de veinticinco años, del estado seglar 
y de buena conducta, se necesita reunir, 
indistintamente, el carácter de abogado, 
notario ó escribano, ó habe,r concluido la 
carrera del notariado, segun la actual ó 
las anteriores legislaciones .. 

2.8 En los pueblos donde la secretaria 
del juzgado de paz no se pretendiese' por 
ningun abogado, notario, escribano ó por 
quien tenga concluida la carrera del nota
riado, podrán ser propuestos, tambien in
distintamente, los que con las otras cir
cunstancias exigidas en la disposicion an
terior, reunan la de ser procuradores, ha
ber practicado en escribania ó procura 
por un año á lo ménos, desempeñado por 
cualquier tiempo secretarias de juzgados 
de paz ó estar incluidos en las listas elec
torales de ayuntamiento y saber leer y 
escribir. 

3.8 Los que hayan concluido la carre
ra del notariado, y todos los comprendidos 
en la disposicion 2.8 que fueren nombrados 
secretarios de los juzgados de paz, sufri
rán exámen de idoneidad por el juez de 
primera instancia, ántes de que les ponga 
en posesiono 

El juez de paz, al proponer al de pri
mera instancia, con arreglo á lo prevenido 
en el real decreto 'de 14 de Octubre de 
1864 y en la real órden de 14 de Octubre 
de 1865, las personas que puedan desem-
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peñar el cargo de secretarios del juzgado, 
le .remitirá los documentos que justifiquen 
la aptitud legal del propuesto, y ~l juez de 
primera instancia dará en el término de 
ocho dias al regente de la audiencia cuen
ta del nombramiento que hiciere y de las 
condiciones del nombrado. 

5.8 El cargo de secretario del juzgado 
de paz será permanente; y para remover 
al que lo desempeñe, se formará expediente 
en que se justifiquen las causas de la con
veniencia de la remocion, remitiendo los 
jueces de primera instancia un extracto de 
aquél al regente de la respectiva audiencia. 

6. a El cargo de secretario de juzgado 
de paz es incompatible 'con el ejercicio de 
los de abogado, notario, escribano y pro~ 
curador; con todo empleo, destino 6 comi
sion que tenga sueldo consignado en el 
presupue~to general del Estado yen los 
provinciales 6 municipales, y con todo 
otro de eleccioIl popular. 

S610 será compatible por ahora con el 
de secretario de ayuntamiento. 

7. a En el mes de Enero se harán los 
nombramientos de secretarios de los juz
gados de paz en personas que reunan los 
requisitos prevenidos en las presentes dis
posiciones y ,de la manera que las mismas 
determinan. 

Podrán, sin embargo, continuar los 
actuales secretarios de los juzgados de paz 
sujetos á las incompatibilidades prevenidas 
en la disposicion anterior, si los jueces 
respectivos no propusiesen otros en el tér
mino de un mes, que empezará á correr 
desde el dia en que hubiesen tomado po
sesion, con arreglo al real decreto de 14 de 
Octubre de 1864. 

De real 6rden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchQs. Madrid 23 de Enero de 
1858.-RoNcALI.-Señor regente de la 

, audiencia de ...... 
TOllO ¡ 

(23 Enero: publicado en 61 mismo dia.)
Real decreto concediendo indulto de todas 
las penas impuestas en virtud de senten
cia de consejo de guerra á los paisanos que 
tomaron parte en las insurrecciones de 
1866 y 1867, excepto los ausentes 6 sen
tenciados en rebeldía. 

Señora: El estado de tranquilidad que 
felizmente reina en toda la monarquía, 
permite ampliar las disposiciones de cle
mencia anteriormente dictadas por vuestra 
majestad respecto á los comprometidos en 
los últimos trastornos ocurridos en el 
país, aplicando análogos beneficios á los 
paisanos que por haber tomado parte en 
aquellos sucesos se hallan sufriendo las 
penas que les han sido impuestas en virtud 
de sentencia de consejo de guerra. 

Fundado en esta consideracion, y en 
la seguridad de la favorable acogida que 
encuentran siempre en el maternal 6orazon 
tie V. M. todas ,las medidas en que hace 
uso de la más interesante de sus preroga
tivas, tan en armonía con sus generosos y 
levantados sentimientos, el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobacion de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 23 de Enero de 1868.-SE
ÑORA: A. L. R. P ... de V. M.-El Du
QUE DE VALENCIA. 

REAL DECRETO. Conformándome con 
lo propuesto por mi Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l. o Concedo indulto de todas 

~as penas que por haber tomado parte en 
las insurrecciones ocurridas en los años 
d~ 1866 Y 1867 han sido impuestas á los 
paisanos, en virtud de sentencia de con
sejo de guerra. 

Art. 2.0 En consecuencia de 'lo orde
parlo en el artículo anteri9r, 'serán pues

"1 
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tos inmediatamente en libertad los paisa
nos sentenciadós por los indicados suce
sos, que se hallan extinguiendo sus conde .. 
nas en la Península ó fuera de ella. 

y arto 3.0 No se comprende en este. 
induHp á los que se hallen ausentes ó sen
tenciados en rebeldía. 

Dado en Palacio á 23 de Enero de 
1868.-Estárubricado de la real mano.
El ministro de la Guerra, RAMo N MARÍA. 
NARvAEz. 

(23 Enero.) Real6,rden reiterando la 
observancia de las de H3 de Junio de 1845, 
16 de Febrero de 1851 y 12 de Junio de 
1862, relativamente á la obtencion prévia 
de real autorizacion para conceder licen
cia temporal á los individuos de tropa en
fermos. 

Excmo. ·Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al capitan general de 
Galicia lo siguiente: 

«Enterada la reina (Q. D. G.) de la co· 
rnunicacion de V. E. de 27 de Diciembre 
próximo pasado, en que. consulta si para 
la concesion de licencias temporales, á 
propuesta del jefe de Sanidad militar, á 
los individuos de tropa que se hallen 
enfermos, deberá obtenerse áutes la real 
autorizacion; se ha servido resolver S. M. 
que se atenga á lo resuelto sobre el parti
cular en reales órden-es de 16 de Junio de 
1845, 16 de Febrero de 1851 Y 12 de Ju
nio de 1862.~ 

De real órden, 'comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Enero de 1868. -El subsecretario, 
FRANCISCO PARREÑo.-Seiior ..... 

(25 Enero: pulJlicada en 26 del miamo.) 
Real órden declarando á D. Enrique Ma .. 
ria de Borbon sin derecho á percibir del 
Tesoro la' asignacion de 12.000 escudos 
que figura á su favor en el presupuesto 

corriente, y disponiendo deje de compren
derse en el del próximo año económico. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, la reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar que 
por consecuencia de lo dispuesto en real 
decreto de 9 de Marzo último se conside
re sin derecho á D. Enrique María de 
Borbon para percibir del Tesoro la asig
nacion de 12.000 escudos que á su favor 
figura en el arto 5.0 , capítulo l. o de la sec
aion de cargas de justicia del presupuesto 
corriente, y que deje de comprenderse di .. 
cha asignacion en el del próximó año eco
nómico. 

De real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
áV. E. muchos años. Madrid 25 de Ene
ro de 1868.-BARZANALLANA.-Sr. Di
rector general del Tesoro público. 

(27 Enero: publicada en 4 de Febrero.) 
Real órden reformando, en el sentido que 
se expresa, el cuadro general d-e las facul
talles y atribuciones del gobernador su
rior civil y de las dependencias centrales 
de la administrocion civil y económica de 
la isla de Cuba, que acompafiaba al real 
decreto de .26 de Noviembre último. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la reina 
(Q. D. G.) de las comunicaciones deV. E., 
números 344 y 345, fechas 23 y 24 de 
Diciembre próximo pasado, . eXi>0niendo 
las razones que á su juicio militan para 
que los expedientes relativos á la vigilan
cia sobre el ré¡imen de los esclavos en el 
interior de las fincas, sobre el cumpli
miento de los re~lamentos para el censo 
y de la ley contra el tráfico, y los inci
dentes relativos ·á la gente de color y 
emancipados, que segun el cuadro general 
anejo al real decreto d-e 26 de Noviembre 
próximo pasado, radicaban en la· direc
eion de administraoion y eran atribucion 
del gobernador superior civil en despacho 
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personal con el director del ramo, vuel
van á depender directamente del gober
nador superior civil y se cursen en la se
cretaria política; así como tambien los 
motivos que aconsejan que el nombra
miento de los tenientes gobernadores se 
haga por el capitan general en despacho 
con el Estado Mayor, y el de los capita
tanes de partido por la secretaría del go
bierno superior civil; la reina (Q. D. G.) 
ha tenido A bien acceder A lo consultado 
por V. E., ordenando consiguientemente 
quede reformado, en el sentido que se in
dica, el cuadro de las facultades y atri
buciones del gobierno superior civil de 
esa isla y de las dependencias centrales de 
la administracion civil y económica, si 
bien habrán de expedirse los nombramien
tos de los tenientes gobernadores por la 
secretaria del gobierno superior civil, en 
razon A revestir aquellos funcionarios el 
carácter y jurisdiccion política al propio 
tiempo que militar. 

De real órden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectoR correspondien
tes. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1868.-MARFORI. 
-Sr. gobernador superior civil de la isla 
de Cuba. 

(28 Bnero: pufJlicada en 5 de FefJrero.) 

Real órden dictando vArias disposiciones 
para llevar A efecto en las islas de Cuba 
y Puerto-Rico la ley de Enjuiciamienio 
civil y la regla 2.- de la real órden de 13 
de Junio de 1866, en lo relativo A las 
atribuciones de los jueoes de paz. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta A la reina 
(Q. D. G.) de las exposiciones elevadas 
por esas reales audiencias, consultando 
acerca de las medidas adoptadas por las 
mismas para la aplicacion de la ley de 
Enjuiciamiento civil y de lo preceptuado 
por la regla 2.& de la real órden de 13 de 
Junio de 1866; S. M., oida la sala segun-

da y de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia y el Consejo de Estado en pleno, 
ha tenido A bien declarar: 

1.0 Que las multas que segun el artí
culo 42 de la ley de Enjuiciamiento civil 
pueden imponer los jueces de paz, se sus
tituyan, en caso de insolvencia, con dias 
de arresto, A razon de uno por cada 5 es
cudos de multa, sin que nunca puedan ex
ceder de 10. 

2. ° Que los jueces de paz actúen con 
sus secretarios y no con los escribanos 
para llevar A efecto lo convenido en los 
actos de conciliacion y para la ejecucion 
de las sentencias pronunciadas en los jui
cios verbales. 

y 3.° Que los jueces de paz conozcan 
de los juicios verbales, tanto civiles como 
criminales, y que las autoridades locales 
y capitales de partido continúen instru
yendo las primeras diligencias criminales 
con arreglo A lo prescrito por la regla 2.-, 
articulo 5.°, y arts. 7.°,8.°, 9.0 y 10 de la 
real cédula de 30 de Enero de 1855 y de
mas disposiciones posteriores. 

De real órden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1868.-MARFoRt. 
-Sres. Regentes de las reales audiencias 
de la Habana y Puerto-Rico. 

(29 Enero: publicado en 31 del mismo.) 
Real decreto facultando al Ministro de 
Hacienda para presentar á las Córtes un 
proy.ecto de ley, que autorice al Banco de 
España para invertir en Deuda pública su 
fondo de reserva y parte del capital. 

De acuerdo con -mi Consejo de Mi
nistros, 
• Vengo en facultar al de Hacienda para 

que someta A la deliberacion de las Córtes 
un proyecto de ley autorizando al Banco 
de España para invertir su fondo de. re
serva y parte del capital social en Deuda 
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consolidada y diferida, y para que pueda 
establecer nuevas sucursales y convenir 
en la fusion con los Bancos existentes en 
las provincias. 

Dado en Palacio á 29 de· Enero de 
1868.-Éstá rubricado de real mano.
El Ministro de Hacienda, MANUEL GARcfA 
BARZANALLANA. 

(29 Enero: p~licado en 31 del mismo.) 
Real decreto autorizando al Ministro de 
Hacienda para que presente á las Córtes 
los presupuestos generales del Estado, 
correspGndientes al año económico de 1868 
á 1869. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi-
nistros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que prssente á las Córtes los presu
puestos generales del Estado correspon
dientes al año económico de 1868 á 1869. 

Dado en Palacio á 29 Enero de 1868. 
-Está. rubricado de lareal mano.-El mi
nistro de Hacienda, MANUEL GARCÍA BAR
ZANALLANA. 

(31 Enero: pufJlicada en 1.° de FelJrero.) 
Ley organizando la Guardia rural. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y Constitucion de la Monarquía, reina de 
la.s Españas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo l. o Para custodiar la propie .. 
dad rural y forestal y velar por la seguri
dad de las mismas, se organizará en cada 
provincia una fuerza armada con el titulo 
de Guardia rural. 

Art. 2.0 Está fuerza será organizada 
militarmente; dependerá del director ge
neral de la Guardia civil, y estará subd~. 
vidida en compañías que no excedan de 
120 hombres ni bajen de80. 

Art. 3.0 En cada compañía habrá un 
capitan, un teniente, un alférez, un sar-

gento primero, un sargento segundo, y 
por cada 20 hombres U:n cabo primero y 
otro segundo. 

Art. 4.0 Los cabos y guardias forma
rán un cuerpo independiente, procediendo 
unos y otros de la clase de voluntarios 
que deseen alistarse para servir dentro de 
las mismas provincias donde residan, .los 
cuales serán filiados, estarán sujetos á la 
Ordenanza militar y disfrutarán del fuero 
militar del ejército. 

Art. 5.0 En las capitanías generales 
de los distritos habrá uno ó más jefes que 
ejercerán una continua vigilancia sobre 
las compañías de Guardia rural de las 
provincias civileé que comprenda su ·ter
ritorio. 

Art. 6.° Pertenecerán al cuerpo de la 
Guardia civil, y por el mismo. obtendrán 
sus ascensos, los jefes, oficiales y sar
gentos destinados al servicio de la Guar
dia rural. 

Art. 7.0 Al llevarse á efecto la orga
nizacion del expresado cuerpo, los desti
nos de jefes y oficiales serán cubiertos 
por los de las mismas clases del de la 
Guardia civil que se hallen de reemplazo 
ó supernumerarios, y los de los sargentos, 
por sargentos ó cabos de la misma Guar
dia civil. A falta de jefes y oficiales de 
reemplazo ó supernumerarios de la Guar
dia civil, se cubrirán las vacantes, y por 
sólo una vez, por los del arma de infante
ría que tengan solicitado ó desde luégo 
soliciten su ingreso en la Guardia civil, 
para el cual deberá observarse elórden de 
antigüedad entre los aspirantes, siempre 
que se hallen clasificados de aptos para el 
ascenso y no excedan los subalternos de la 
edad de cuarenta años. 

Art. 8.° La fuerza de la Guardia rural 
en cada provincia se determinará por mi 
Gobierno, oyendo á la diputacion provin
cial respectiva, la cual consultará prévia-
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mente las necesidades de cada localidad, 
correspondiendo á cada provincia hacer el 
abono de los gastos que ocasione la fuerza 
creada en las mismas. 

Art. 9.° El cuerpo de Guardia rural 
dependerá para su servicio especial de los 
ministerios de la Gobernacion y de Fo
mento. 

Art. 10. C,uando en c8.da provincia se 
encargue la expresada fuerza del servicio 
para que ha sido instituida, cesarán todos 
los cuerpos de la guardería rural y fores
tal, ya sean costeados por el Estado, por 
las provincias ó por los pueblos, reser
vándose al ministro de Fomento el nom
bramiento de los empleados periciales pa
ra conservacion y mejora de los montes. 

Art. 11. Mi Gobierno publicará los 
reglamentos necesarios para la ejecucion 
de la presente ley, y los de policia rural 
que hayan de observarse en todo el reino, 
estableciendo en ellos las relaciones que 
ha de haber entre la Guardia rural y guar
das jurados que los particulares tengan en 
sus propiedades, con sujecion á las leyes 
y reglamentos vigentes. 

Por tanto: mandamos á todos los tri
bunales, justicias, jefes, gobernadores y 
demas autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Palacio á 31 de Enero de 1868.-YO 
LA REINA.-El Presidente del Consejo 
de Ministros, RAMON MARÍA NARVAEZ. 

1'0)(0 1 

(31 Enero: publicada en. l. o de Febrero.) 
Ley concediendo al ministro de la Guerra 
un crédito extraordinario de 760.000 es
cudos, para trasformar 100.000 fusiles del 
sistema actual al moderno de carga por la 
recámara, conforme al modelo aprobado. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitucion, reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo l. o Se concede al ministro 
de la Guerra un crédito extraordinario de 
760.000 escudos con destino á trasformar 
100.000 fusiles del sistema actual al mo
derno de carga por la recámara, conforme 
al modelo aprobado. 

Art. 2.0 Este crédito extraordinario 
ha de aplicarse, en la parte necesaria, á 
cubrir la contrata celebrada ya para la 
trasformacion en el sistema indicado de 
50.000 fusiles, y el resto para igual ope
racion que debe h·acerse en otros 50.000. 

Art. 3.° El ministro de la Guerra dará 
oportunamente cuenta á las Córtes de ha
berse realizado este servicio. 

Por tanto: mandamos á todos los tri
bunales, justicias, jefes, gobernadores y 
demas autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Palacio á 31 de Enero de 1868.-YO 
LA REINA.-El ministro de la Guerra, 
RAMON MARÍA NARVAEZ. 
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CAPÍTULO VIII. 

Leyes y decretos mu importante. huta la muerte del duque de Va1enola.-Nueva altuaoiOD poUtloa -
Tr~oa revolucionarlo •. 

El retraimiento de los partidos políticos 
liberales, la carestía, el mal estado social 
originado de la crisis que por desgracia se 
ofrecia en esta época, y más que todo el 
exclusivo predominio de un partido tacha
do de inmoral y conculcador de las leyes 
fundamentales del país, eran tristes, pero 
elocuentisimos presagios de una catástro
fe inevitabl~. 

Las principales leyes y decretos que 
durante este periodo emanaron de la auto
ridad legislativa, demuestran palmaria
mente el verdadero estado de la situa~ 

cion. 
Resplandece, no obstante, en honor á 

la verdad y á la justicia en este periodo, la 
creacion de un instituto notabilísimo, 
llamado, si hubiera sido tan larga y prós
pera como necesaria su existencia, á pro
ducir inmensos bienes á España; nos refe
rimos á la Guardia rural, nacido en los úl
timos momentos de la dominacion mode
rada, para morir al primer grito de la 
revolucion de Setiembre. 

Su admirable organizacion, que en es-

tas mismas páginas damos á conocer, ha
brá de revivir algun . dia, si la propiedad 
y la agricultura en la nacion española,' 
base de su riqueza, han de obtener en 
los dias del porvenir las mis~as ven
tajas que de tan digna institucion se es
peran. 

Los .cambios en los departamentos mi
nisteriales, la significacion de varios mi
nistros y la instabilidad que en los mismos 
decretos se observa, confirman una vez más 
la debilidad de aquella situacion. Hé aquí 
los más notables hasta la muerte del ge
neral Narvaez. 

(5 Febrero: publicada en 5 del mismo.) 
Ley fijando la interpretacion del arto 59 
de la de órden público, en el sentido de 
que, durante el estado de guerra, definido 
en la misma, queda vigente el arto 1.0, tí
tulo 3.°, tratado sétimo de las ordenanzas 
militares. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitucion de la monarquía, reina de 
las Españas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Cór-
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tes han decretado y nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo único. Para evitar toda inter
pretacion errónea del arto 59 de la ley de 
órden público de 20 de Marzo de 1867, 
queda vigente durante el estado de guer
ra, por dicha ley definido, el arto 1.0, títu
lo 3.°, tratado sétimo de las ordenanzas 
militares. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los tribunales, jus

ticias~ jefes, gobernadores y demas au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Palacio á 5 de Febrero de 1868.-YO 
LA REINA.-El ministro de Gracia y 
Justicia, JOAQUIN DE RONCALI. 

(10 Febrero: publicado en el 12 del mis· 
nw.)-Real decreto admitiendo á D. Ma
nuel García Barzanallana, marqués de 
Barzanallana, la dimision del cargo de 
ministro de Hacienda. 

En atencion á las razones que me ha 
expuesto D. Manuel Garcia Barzanallana, 
marqués de Barzanallana, 

Vengo en admitirle la dimision que me 
ha presentado del cargo de ministro de 
Hacienda, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á °10 de Febrero de 
1868.-Está rubricado de la real mano.
El presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ. 

(10 Febrero: publicado en 12 del mis· 
mo.)-Real decreto nombrando ministro 
de Hacienda á D. José Sanchez Ocaña. 

En atencion á las circunstancias que 
coneurren en D. José Sanchez Ocaña, se
nador del reino, vengo en nombrarle mi
JliJtro de Hacienda. 

Dado en Palacio á 10 de Eebrero de 
1868.-Está rubricado de la real mano.
El presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARiA NARVAEZ. 

(10 Febrero: publicada en 9 de Marzo.) 
Real órden dictando algunas disposiciones 
relativas al despacho y adeudo de tabacos 
habanos. 

Umo. Sr.: He dado cuenta á la reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esta 
direccion general, á consecuencia del re
cargo impuesto por la administracion de 
Hacienda pública de esta provincia, en el 
despacho de várias partidas de tabacos ha
banos presentadas por los Sres. Arán, 
Landetay compañía, almacenistas de aquel 
artículo. 

Vistos los informes evacuados por la 
asesoría general de este Ministerio, la co
mision régia inspectora de la direccion ge
neral de impuestos indirectos, la seccion 
de Hacienda del Consejo de Estado, y las 
consultas elevadas por ese centro di-
rectivo: 

Resultando, segun las declaraciones 
hechas por los expresados señores con los 
números 12.377, 12.379 Y 12.383, cor
respondientes á veintiseis cajas que conte .. 
nian 213.250 tabacos de várias vitolas y 
tamaños, en cajones de 50, 100 Y 200, 
con peso bruto de 4.617 libras, y neto de 
2.722: 

Resultando conforme las declaracio· 
nes de los remitentes con las de los intro
ductores: 

Resultando al practicar el aforo de es
tos tabacos, que el peso de los mismos, 
envasados en los cajoncitos de cedro y las 
cajas exteriores, llegaba en bruto á 7.140 
libras, y el de los tabacos con los cajon
citos de cedro pesaba 4.569, con lo cual 
apareció una diferencia de 3.847 libras de 
más que las declaradas en concepto de 
peso neto: 
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Resultando que los interesados expli
can estas diferencias por la inteligencia 
'que dieron los remitentes á las palabras de 
peso neto, que se referian al de los tabacos 
sin los envases de cedro, como así se ha 
comprobado, opinando la administracion 
que dicho peso debe entenderse el adeuda
ble, ó sea el tabaco con la caja sencilla: 

Considerando que el real decreto de 
20 de Abril de 1866 y el arto 410 de las 
ordenanzas generales de la renta de ad~a
nas, están claros y terminantes para su 
aplicacion en el caso presente, aunque no 
ha sido esta siempre la práctica observada 
por várias administraciones de Hacienda 
pública y por la de esta provincia, que han' 
obrado ~e distinta manera en algun des
pacho de tabacos: 

Considerando que las faltas observa .. 
das, cometidas por los remitentes, no han 
sido corregidas por los empleados de la 
aduana de la Habana, como era su deber, 
S. M. se ha servido resolver, de conformi· 
dad con la seccion de Hacienda del Conse .. 
jo de' Estado: 

l. o Que se releve por equidad del recar .. 
go de los 3.326 escudos 612 milésimas, 
impuesto por la administracion de Hacien
da pública de esta provincia á los señores 
Arán, Landeta y compañia, almacenistas 
de tabacos, por las diferencias halladas en 
el despacho de los tabacos, correspondien
tes á las declaraciones números 12.377, 
12.379 Y 12.383. 

2.0 Que se signifique al ministerio de 
Ultramar prevenga terminantemente á las 
aduanas de las islas, cuiden, bajo su res .. 
ponsabilidad, que las declaraciones de los 
remitentes de tabacos se sujeten á las re
glas que prescribe el real decreto de 20 de 
Abril de 1866. sirviendo de gobierno que 
el peso neto que se declare será siempre la 
base para el adeudo. 

3.° Que instrucciones análogas se 00. 

muniquen á las aduanas de la Península, 
habilitadas para la introduccion de taba
cos, y á las administraciones de Hacienda 
pública, indicándoles la- regla fija, cons· 
tante y uniforme á que hayan de atenerse 
para los adeudos. 

De real órden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1868.-BARZANALLANA.
Sr. Director general de rentas estancadas 
y loterías. 

(11 Febrero: publicada en 12 del mismo.) 
Real decreto admitiendo á D. Martin Bel
da la dimision del cargo de ministro de 
Marina. 

En atencion á las razones que me ha 
expuesto D. Martin Belda, 

'Vengo en admitirle la dimision que 
me ha presentado del cargo de ministro 
de Marina, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1868.-Está rubricado de la real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 
RUION MARÍA NARVAEZ. 

(11 Febrero: pulJlicado en 12 del mismo.) 
Real decreto disponiendo que D. Cárlos 
Marfori, ministro de Ultramar, se encar. 
gue interinamente del despacho del Minis
terio de Marina. 

Vengo en disponer que D. Cárlos Mar .. 
fori, ministro de Ultramar, se encargue 
interinamente del despacho del ministerio 
de Marina. 

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1868.-Está rubricado de la real mano. 
-El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ. 

(13 Febrero: publicado en 14 delmiamo.) 
Real decreto disponiendo que D. Cárlos 
MarCori, ministro de Ultramar, cese en el 
despacho interino del ministerio de Marina. 
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Vengo en disponer que D. Cárlos Mar
fori, ministro de Ultramar, cese en el des- . 
pacho interino del ministerio de Marina. 

Dado en Palacio á 13 de Febrero de 
1868.-Está rubricado de la real mano. 
-El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON :MARÍA NARV AEZ. 

(13 ]i'.brero; publicado en 14 del mismo.) 
Real decreto nombrando ministro de Ma
rina á D. Severo Catalina. 

En atencion á las circunstancias que 
concurren en D. Severo Catalina, diputa
do á Córtes, 

Vengo en nombrarle ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio á 13 de Febrero de 
1868.-Está rubricado de la real mano. 
-El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARiA NARVAEZ. 

(13 Febrero:publicada en 29 del mismo.) 
Real órden declarando vigente en las 

provincias de Ultramar la de 11 de Octu
bre de 1853, que se cita, y aprobando las 
adjuntas reglas para el cumplimiento de la 
ley y tratados sobre propiedad literaria. 

Excmo. Sr.: En vista de la oarta de 
V. E., núm. 207, fecha 15 de Agosto del 
año último, y de lo informado por el Con
sejo de Estado, en seccion de Ultramar, 
la reina (Q. D. G.) ha tenido .á bien de
clarar vigente en esa isla la real órden 
expedida por la presidencia del Consejo de 
Ministros en 11 de Octubre de 1853, de 
que es adjunta copia, y aprobar las reglas 
propuestas por V. E. Y remitidas con car
ta núm. 126, de 25 de Mayo último, para 
que V. E. se sirva disponer su observan
cia, con el objeto de que quede cumplida en 
todas sus partes, tanto la ley como los tra
tados vigentes de propiedad literaria. Es 
al mismo tiempo la voluntad de S. M., 
que V. E. informe acerca de la convenien
cia de hacer extensivos á esa isla los cele
lndos oon Cerdeña, Portugal y los Pa!-

I.'OXO I 

ses-Bajos, publicados respectivamente en 
las Gacetas de esta córte de 24 de Junio de 
1860, 22 de Abril de 1861 y 20 de Se
tiembre de 1863. 

De real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Feb'rero de 1868.-MARFORI.-Se
ñor gobernador superior civil de la isla de 
Cuba. 

Real órden 11 reglas qut se citan en la 
preinserta disposicion.-PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE MINISTROs.-Excmo. Sr.: Ha
biendo acudido á S. M. (Q. D. G.), varios 
directores de periódicos de esta capital, en 
solicitud de que se declare de propie
dad exclusiva de las empresas periodísti
cas todo artículo político ó literario que 
publiquen por primera vez, sin que nadie 
tenga el derecho de reproducirlo, á no ob
tener el permiso de dichas empresas, es la 
voluntad de S. M., que por el ministerio 
del digno cargo de V. E. se expidan las 
órdenes correspondientes á fin de que los 
tribunales ordinarios encargados de la 
aplicacion de la ley de 10 de Junio de 
1847, impongan con todo rigor las penas 
marcadas contra sus infractores; en la in
teligencia de que gozan del derecho de 
propiedad los autores de los artículos y 
poesías originales de periódicos, aunque 
no estén reunidos en coleccion, ó los edi
tores, cuando los escritores son anónimos, 
al tenor de 10 prevenido en los articulos 
3.°, 4.° Y 9.° de la expresada ley. 

De real órden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1853.
El conde de San Luis.-Sr. ministro de 
Gracia y Justicia. 

REGLAS para el mejor cumplimiento de 
los tratados de propiedad literaria celebra
dos con vdriasnaoionea.-l. • Quedan prohi~ 
bidas la iatroduecion, 'un cuando fuere de 

'" 
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tránsito, la venta y exposicion de las obras 
ú.objetos reproducidos fraudulentamente, 
bien sea en España, bien en cualquier 
punto del extranjero, de autores que per
tenezcan á alguna de las naciones con 
quienes están vigentes los tratados de pro
piedad literaria. 

2. a En lo sucesivo, y trascurridos que 
sean tres meses, á contar desde el dia de 
la publicacion de estas disposiciones, no 
será admitida en esta isla ninguna obra li
teraria, científica ó artfstica que no venga 
con los requisitos de que trata la real ór
den de 2 de Abril de 1856, estableciendo 
reglas para el mejor cumplimiento del con
venio celebrado entre España y Francia, 
sin los cuales será considerada fraudulen
ta. Los documentos á que hace referencia 
este artículo, acompañados de una nota 
por duplicado, firmada por el introductor, 
en que se exprese el título de las obras y 
números de los volúmenes, serán presen
tados en la secretaría del gobierno supe
rior civil al oficial encargado de la censu
ra de libros, para que, prévia ésta, pueda 
permitir la circulacion. 

3. a Las cláusulas del articulo anterior 
no podrán sin embargo servir de obstácu
lo á la libre continuacion de la venta, pu
blicaoion é introduooion respectiva de las 
obras que se hubiesen dado á luz, en par
te ó en su totalidad, en oualquiera de los 
países con quienes España tiene oelebra
dos convenios, y éste deberáoomprender
se desde 5 de Dioiembre próximo pasado, 
segun lo dispone la real órden de 28 de 
Marzo de 1866, pero entendiéndose oon 
todo rigor que no se podrá introducir del 
extranjero ninguna de las mismas obras, 
más que aquellas que lile hallen destinadas 
á completar las remesas ó susoriciones an
teriormente prinoipiadas, no oomprendién- . 
dose de ningun modo en estas excepoiones 
las impresiones hechas en idioma español 

en el extranjero, ateniéndose en esto á 10 . 
dispuesto en artioulo siguiente. 

4.8 Queda prohibida en esta isla la in
troduooion de libros impresos en español
en cualquier punto del extranjero; y á fin 
de evitar los perjuioios que esta medida ir
rogaria á los oomeroiantes de libros en ella, 
se les oonoede el plazo improrogable de 
tres meses para que puedan suspender ó 
revooar los pedidos que tengan heohos en 
Europa, y un mes solamente para los Es
tados-Unidos de Amérioa, trascurrido cu
yo termino caerán en pena de comiso to
dos los que se trataren de introducir. 

r>. a Se exoeptúan de la regla an~rior: 
Primero. Los autores espafioles que 

tengan el dereoho de propiedad y bayan 
impreso sus obras en el extranjero. 

Segundo. Los autores propietarios ex
tranjeros que se reservan el dereoho de tra
duooion y lo hacen por sí mismos á nues
tro idioma. Pero en ambos oasos no se 
permitirá la introduocion en la isla sin que 
ántes se solioite y obtenga el :permiso de 
este gobierno superior oivil, que no podrá 
concedérselo para más de 500 ejemplares, 
y esto ouando la obra fuere de utilidad re
oonooida. 

6. a La importacion de libros extran
jeros en esta isla sólo podrá haoerse por 
los puertos de ~sta oapital y Santiago de 
Cuba. 

7. a El Gobierno se reserva el derecho 
de prohibir la introduce ion de cualquier 
obra ouya oirculacion creyere inoonve
niente. 

(Publicado en 15 de Febrero.) Tratado 
de amistad, comercio y navegaoion entre 
España y China, firmado en Tien-Tsin el 
10 de Ootubre de 1864, y ratificado en 
virtud de la autorizacion ooncedida al Go
bierno por la ley de 14 de Mayo de 1866. 

Doña Isabel II, por la graoia de Dios 
y la Constitucion de la monarquía aspa-
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ñola, reina de las lnspdas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y nos 
sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al Gobier
no de S. M. para proceder á la ratifica
cion del tratado de amistad, comercio y 
navega.cion, ajustado entre España y Chi~ 
na y firmado en Tien-Tsin por los respec~ 
tivos plenipotenciarios el dia 10 de Octu
bre de 1864. 

Por tanto: mandamos á todos los tri
bunales, justicias y jefes, gobernadores y 
demas autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guar4en y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en el real sitio de Aranjuez á 14 
de Mayo de 1866.-YO LA REINA.
El ministro de Estado, M. BERMUDEZ DE 
CASTRO. 

TRATADO.-SU Majestad la reina de 
las Españas y S. M. el emperador de la 
China, queriendo fijar bajo bases sólidas, 
por medio de un tratado solemne, las re
laciones de amistad y comercio que exis
ten hace largo tiempo entre el :reino de 
las Españas y el Imperio Chino, han nom
brado por sus plenipotenciarios, á saber: 

Su Majestad la reina de las Españas, 
á D. Sinibaldo de Mas, gran cruz de la 
real órden americana de Isabel la Católi
ca, su enviado extraordinario y ministro 
pleni potenciario. 

y S. M. el emperador de la China, á 
Shie, comisario imperial, condecorado 
con la insignia del primer grado, mi~mbro 
del ministerio !le Negocios extranjeros, y 
á Tehung, consejero de Estado en el ~i'!' 
Disterio de la Guerra, superintendente· de 
los tres puertos comerciales del Norte y 
comisario imperial; los cuales, despues 
de haber canjeado sus plenos poderes res-

pectiV08, hallados en buena y debida for
ma, han convenido en los artfculos si
guientes: 

Artículo l. o Continuará existiendo 
constante paz y amistad entre S. M. la 
reina de las Españas y S. M. el empera.
dor de la China, cuyos respectivos súbdi .. 
tos gozarán tambien en los dominios de 
las altas partes contratantes, de la más 
completa y decidida proteccion respecto 
de sus personas y propiedades. 

Art. 2.0 Su Majestad la reina de las 
Españas podrá, si lo tuviere por conve
niente, nombrar un agente diplomático 
cerca de la córte de Pekin, .y S. M. el 
E)mperador de China podrá del mismo mo-

. do, si .10 juzga. oportuIlo, nombrar un 
agente diplomático cerca de la córte de 
Madrid. 

Los agentes diplomáticos de España 
y de la China gozarán recíprocamente en 
el lugar de su residencia de los privilegios 
é inmunidades que les concede el derecho 
de agentes: sus personas, familias, cas~ 
y corr~pondencia serán inviolables. 

No se les. pondrá ningun obstáculo pa
ra escoger ni para emplear á sus depen
dientes, correos, intérpretes, criados, etc. 

o Los gast.os de cualquier clase que tu
vieren que hacer las ·misiones diplomáti
cas, serán por cuenta de los gobiernos res
pectivos. 

Las autoridades chinas darán al agen
te diplomático de España todas la~ facili
dades necesarias para adquirir un terreno 
ó una o~a conveniente. en la capital, 
ouand.o deba establecer allí su residenoia. 

Art. 3.° Queda convenido además que 
no se pondrá obstáculo ni dificultad al re
.presentante de S. M. Católica ni á las 
per$ona,s ~ su comitiva en sus viajes, y 
que podrán dirigirse adonde gusten. 

. El mencionado representante tendrá 
entera liberta~ de envial: y de recibir su 
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eorrespondencia, comunicándose al efecto 
con el punto de la costa que elija, y sns 
cartas y efectos serán sagrados é inviola
bles. Para su trasmision podrá emplear 
correos especiales, que obtendrán la mis
ma proteccion y las mismas facilidades pa
ra hacer su viaje que las personas emplea
das por el gobierno imperial en llevar 
despachos, y en general, disfrutará de los 
mismos privilegios concedidos á los fun
cionarios de igual categoría, con arreglo 
á la práctica sancionada por las naciones 
occidentales. 

Art. 4.° En' todos los puertos de Chi
na abiertos al comercio podrá establecer 
S. M. Católica cónsules, para tratar de 
los negocios comerciales y velar por la ob
servancia de todos los artículos del tra
tado. 

Los «?ónsules y los encargados de los 
consulados gozarán los honores de inten
dentes de distrito ó Tan-tai, y los vice
cónsules, agentes consulares é interpretes 
traductores, los de prefecto, y gozarán de 
las mismas atribuciones que los funciona
rios consulares de las demas naciones. 
Tendrán acceso en las residencias oficiales 
de aquellas autori~ades, comunicándose 
personalmeIite ó por escrito, bajo el pié 
de perfecta igualdad. 

Dichos funcionarios deberán ser em
pleados ~el Gobierno español, pagados por 
el mismo, y no comerciantes. 

En los puertos de poca importancia 
mercantil para España, el Gobierno espa
ñol podrá encargar de su consulado al 
cónsul de otra nacion, con tal que no sea 
comerciante. 

Art. 5.0 Queda convenido que los bu
ques mercantes españoles podrán frecuen
tar los puertos siguientes: Uin-chuan, 
Tien-Tsin, Chi-fu, Shang-hay, Ning-po, 
Tu-chau, Emuy, Tainan-fu y Tam-sni en 
la isla de Formosa; Canton, Sua-tan, 

Chiun-chan en la isla de Hainan; Chen
chiang, Hang-kao y Chu-chiang en el rio 
Yang-tse-Kiang y Nankin. 

Los súbditos españoles podrán comer
ciar en los citados puertos con las perso
nas que gusten, y entrar y salir con sus 
mercaderías. Tambien les será permitido 
construir y alquilar casas y terrenos, y 
edificar hospitales, iglesias y cementerios. 

Art. 6.° Inculcando la religion cris
tiana la práctica de la virtud, y enseñan
do al hómbre á no hacer á otro lo que no 
quiera que le hagan á él, las personas que 
la enseñen ó profesen 'tendrán derecho á 
la proteccion de las autoridades chinas, y 
no se les perseguirá, ni se les pondrá en
torpecimiento alguno, siempre que sigan 
su mision pacíficamente y no falten á las 
leyes. 

Art, 7.° Será permitido á todo comer
ciante español, que des pues de desembar
car mercaderías en alguno de los puertos 
abiertos, hubiese pagado los correspon
dientes derechos, así como tambien á cual
quier otro súbdito español, el viajar por 
el interior de China, con tal que vayan 
provistos de pasaporte, el cual será expe
dido por el cónsul y refrendado por las 
autoridades locales. El portador de un pa
saporte deberá presentarlo en los puntos 
por donde pase, cuando por él se le pre
gunte; y estando en regla su pasaporte, 
nadie podrá impedirle que :dete embarca
ciones ó contrate personas que conduzcan 
su equipaje y mercancías. Si. un . viajero 
fuese encontrado sin pasaporte, ó si co
metiese alguna infraccion contra las leyes, 
será entregado al cónsul más inmediato 
para que lo castigue, no pudiendo tomarse 
con él por las autoridades chinas otra me
dida de represion. 

No necesitarán pasaportes ~las perso
nas que recorran las cercanías de cual
quiera de los puertos abiertos al comercio, 
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dentro de las distancias de. 100 li& (50 ki
lómetros) y del plazo de cinco dias. 

Las estipulaciones de este artículo no 
se refieren á las tripulaciones de los bu
ques, porque respecto de éstas los cónsu
les y las au~ridades locales establecerán 
las reglas convenientes. 

Para cualquiera de los puntos que se 
hallen en rebelion contra el Gobierno no 
se darán pasaportes hasta que haya com
pleta paz en el 'pais. 

Art. 8. o Cuando algun súbdito espa
ñol quiera construir ó abrir casas-almace
nes, iglesias, hospitales ó cementerios en 
los puertos ó en otros puntos, el contrato 
de compra ó alquiler de esas propiedades 
se hará bajo las condiciones más general
mente usadas por el pueblo chino, con 
equidad y sin pago de impuesto alguno por 
cualquiera de las partes. Debe tenerse en
tendido que sólo en los puertos abiertos 
al comercio se permitirá el ~tablecimien
to de almacenes. 

Art. 9.0 El Gobierno ohino no se 
opondrá de modo alguno á que los súbdi
tos españoles emplean á los súbditos chi
nos en cualquier ocupacion lícita. Del 
mismo modo podrán los chinos tomar 
á su servioio á los &úbditos españoles. 

Art. 10. Las ~utoridades imperiales 
permitirán que los súbdito~ chinos que de
seen ir á trabajar á las posesiones españo
las de Ultramar, celebren contratos al 
efecto con los. súbditolt españoles y se em:
barquen solos ó con sus familias en cual
quiera de los puertos abiertos de- China, y 
las autoridades loc~les establecerán los re,,:, 
glamentos necesarios en oada puerio, de 
acuerdo con los representantes de S. M. 
Católica, para la proteccion de los men
cionados trabajadores. 

No podrán admitirse los desertores ni 
los que hayan sido cogidos oontrasu vo
luntad; si llegase tal oaSo, la autoridad lo-

TOXO 1 

oal oficiad. al oónsul español para que los 
devuelva. 

Art. ll. Los s:ibditos españoles po· 
. drán fletar las embarcaoiones que deseen 
para el trasporte de carga ó pasajeros, y 
el precio de estos fletamentos se determi
nará únicamente por las partes sin inter
vencion del gobierno ohino. 

El número de las embarcaciones no 
podrá ser limitado, ni tampoco se permiti
rá á quien quiera que sea hacer el mono
polio de ellas ó de los trabajadores ó cúlis 
que se empleen en cargar meroancías. 

Cuando se descubra que se introduce 
contrabando en alguna de las embarcacio
nes, los culpables serán castigados con ar
reglo á la ley. 

Art. 12. Todas las diferencias que se 
susoiten entre súbditos españoles, ya sean 
sobre derechos personales, ya versen so
bre derechos relativos á la propiedad, se 
someterán á la jurisdiccion de los cónsu
les españoles. 

Todas las controversias que ocurrieren 
en China entre súbditos de España y súb
ditos de otra nacion extranjera, serán ar
regladas segun los tratados que existan en
tre España y dichas naciones, sin ningu
na intervencion de las autoridades chinas. 
Pero si en estas controversias se hallasen 
envueltos súbditos chinos, la autoridad lo
cal tomará parte en los procedimientos ju
diciales, como en los casos para los cuales 
se providencia en los artículos 13 y 14. 

Art. 13. Todo súbdito chino que fue
re oulp~ble de cualquier acto criminal co
metido oontra algun súbdito español, será 
~educido á prision y oastigado por las auto~ 
ridades chinas con arreglo á las leyes de 
China, precediendo la denuncia del oónsul 
español. 

El súbdito español que cometiere al
gun delito en China, será juzgado- por el 
cónsul ó po~ 0ualq uier otro funoionario es .. 

45 
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pañol públioo autorizado al efecto; segun 
las leyes de España, precediendo la de
nuncia de las autoridades chinas. 

En caso de ocurrir delitos graves, ta
les como homicidio, robo con heridas. de 
consideracion, atentado contra la vida, in
cendio premeditado, etc., el reo, des pues 
de instruida la correspondiente sumaria, 
será remitido á Manila para que allí se le 
apliq ue el castigo segun las leyes de Es
paña. 

Art. 14. Todo súbdito español que 
haya sufrido ofensa de un chino deberá ex
poner su queja al cónsul, quien se infor
mará debidamente dt1 la cuestion y em
pleará todos sus esfuerzos" para termi
narla amigablemente. Del mismo modo, 
cuando un ,súbdito chino tuviese que que
jarse de un español, el cónsul no desaten-

" derá su queja y hará todo lo posible para 
restablecer la armonía entre las dos par
tes. Si la cuestion fuese; sin embargo, de 
tal naturaleza que no pudiese terminarse 
de ese modo, el cónsul pedirá entónces á 
las autoridades chinas que le auxilien en 
la averiguacion del caso, para decidirla 
con equidad de comun acuerdo. 

Art. 15. Las autoridades chinas debe
rán prestar la más completa proteccion á 
las· personas y propiedades de los súbditos 
esp8.ñ.oles, siempre que éstos corran peli
gro de sufrir algun insulto ó perjuicio. 

En los casos de robo ó incendio, las 
autoridades locales tomarán inmediata
mente las medidas necesarias para recu
perar la propiedad robada, para que ter
mine. el desórden y para que los crimina
les sean aprehendidos y caStigados con. 
arreglo á la ley. " 

Art. 16. Si un buque mercante espa
ñol fuese robado por piratas ó ladrones en 
las aguas de China, las autoridades chinas 
deberán emplear la mayor actividad para 
prenderlos y castigarlos y para recuperar 

la propiedad robada, que se restituirá á 
quien pertenezca, por medio del cónsul. 

Si la autorida~ china á quien corres
ponda no pudiese prender á los culpables 
y devolver la propiedad robada, será cas
tigada segun las leyes de China; pero no 
estará obligaqa á indemnizar la pérdida. 

Art. 17. Si naufragase algun buque 
español en las costas de China ó se viere 
obligado á refugiarse en cualquiera de los 
puertos del imperio, las autoridades chi
nas, tan luégo como reciban la noticia del 
suceso, tomarán las providencias necesa
rias para socorrerle y protegerle, acogien
do amigablemente á la tripulacion, y pres
tándole, si fuese preCiso, los medios de 
trasporiarse al consulado más próximo. 

Art. 18. Todo súbdito chino culpable 
de algun delito, que en cualquiera de los 
puertos de China busque asilo' en la habi
tacion ó á bordo de un buque de algun 
súbditO español, léjos de ser acogido y 
ocultado, será entregado á las autoridades 
chinas despues que éstas lo reclamen al 
cónsul español establecido en aquel puer
to. De la misma manera, si alguno ó algu
nos marineros españoles se desertasen de 
su buque y se refugiasen en alguna embar
ca.cion ó casa china, la autoridad local, tan 
pronto como haya recibido la reclamacion 
del agente de S. M. Católica al efecto, to
marálas medidas necesarias para descubrir 
al prófugo, y despues de arrestado lo en
tregará al dicho agente del Gobierno es
pañol. 

Art. 19. Si algun súbdito chino se ne
gase á pagar una deuda;' contraidá con un 
español ó se ocultase con ánimo de defrau
darle, las autoridades chinas emplearán 
todos sus esfuerzos para prenderle y le 
obligarán á pagar. Las autoridades espa
ñolas" procederán del mismo modo con el 
súbdito espafiol que deje de pagar un:a 
deuda á" cualquier súbdito chino; pero "los 
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gobiernos respectivos de ninguna manera 
estarán obligados á indemnizar al acree
dor. 

Art. 20. Todo buque mercante espa
ñol que mida Jp.ás de 150 tonelada~, paga
rá los derechos de tonelada á razon de 
cuatro maces de plata por cada una de 
ellas. Midiendo 150 toneladas ó ménos, 
pagará á razon de un mazo 

El superintendente de la aduana debe
rá expedir un c~rtificado de los derechos 
de tDneladJ1. que hayan sido satisfechos. 

Para los efectos de este artículo, se 
entenderá que las toneladas deben ser de 
la misma. medida que las inglesas. 

Art. 21. Los súbditos españoles paga
rán por todas las mercancías que importen 
ó exporten, los derechos que marque el 
arancel adopb¡.do para las otras nacioI).es, 
y en ningun CWlO se les exigirá derechos 
más elevados que los pagados por los súb
ditos de otra cualquier nacion extran

Jera. 
Art. 22. Corresponderá el pago de los 

derechos de importacion en el acto de des
embarque de las mercancías, y de los, de 
exportacion en el del embarque de las 
mismas. 

Art. 23. Cada una de las altas partes 
contratantes podrá, al cabo de diez añ()s, 
pedir la revision del arancel ó de los ar
tículos comerciales de este tratado, enten
diéndose que no haciéndose esta peticion 
dentro de seis meses" contados despues de 
los primeros diez años, continuará en vi
gor el mismo arancel durante otros diez 
años, contados sobre los diez primeros, y 
así de diez en diez. 

Art.24. Todo comerciante español que 
conduzca á un puerto mercancías compra
das en un mercado del interior del país, ó 
trasporte á un mercado del interior mer .. 
cancías procedentes de un puerto, tiene 
opcion á librarlas de todo dereoho de trán-

. ' .. ... 

sito, pagando un solo impuesto, satisfecho 
segun se prescribe en el arto 7.0 del conve
nio comercial, adoptado por las otras na
ciones. 

El importe de ese impuesto será una 
mitad de la suma á que ascienden los de
rechos de la tarifa, excepto en el caso de 
que sean meroancías exentas de derechos 
y que están sujetas á un impuesto de trán
sito de dos y J,Dedio por 100 ad valorem, 
segun se estipula en el arto 2.0 del conve
nio oomercial adoptado por .las demas na
oiones. 

El pago de estos derechos de tránsito 
no alterará en modo ,alguno los dereohos 
del arancel sobre importaciony exportacion 
de meroancí~, los ouales continuarán sa
tisfaciéndose separadamente y por oompleto 

Art. 25. Todo buque español que, sea 
despaohado en uno de los puertos abiertos 
de China para otro de los mismos ú Hong-

I Kong ó Maoao, tiene derecho, á un certi
fioado d~ la aduana que le exceptúe del 
nuevo pago de derechos de tonelada du
rante un periodo de ouatro meses, conta
dos desde la feoha de ~u despacho. 

Art. 26. Todo oapitan de buque espa
ñol ti~ne la facultad ~e salir sin abrir sus 
escotillas, dentro de cuarenta y ocho horas, 
contadas desde la llegada de su buque á 
cualquie~ de los puertos de China, pero 
no más tarde, y en es~ caso no tendrá que 
pagar ~erechos de tonelada. 

Estará, sin embargo, obligado á dar 
parte de su llegada, para que se verifique 
el correspondiente registro asi que entre 
en el puerto, bajo la pena de multa cuan
do no lo haga en el espacio de dos dias. 
El buque estará sujeto por lo tanto al pa
go de derecho de tonelada, cuarenta y 
ocho horas despues de su llegada al puer
to, y ni entón~es ni á la sali~a se le exi
girá otro impuesto, de cualquiera clase 

que sea . 
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Art. 27. Estarán libres del pago de 
derecho de tonelada todas las embarcacio
nes empleadas por súbditos españoles en la 
conduccion de pasajeros, equipajes, cor
respondencia, provisiones 6 cualquiera otra 
carga exenta de derechos entre 16s puertos 
abiertos de China. Todas las embarcacio
nes cargadas que conduzcan mercancías 
sujetas á derechos, pagarán el de tonelada 
cada cuatro meses ,á razon de un maz por 
tonelada. 

Art. 28. . Los 'c6nsules y los superin
tendentes de las aduanas deberán ponerse 
de acuerdo, cuando sea preciso, sobre la 
construccion de faros y la colocacion de 
boyas 6 barcos-farolas. 

Art. 29. Los derechos lile Ipagaráná 
los banqueros autorizados por el Gobierno 
chino ..para cobrarlos, en plata saicí 6 en 
moneda extranjera, que se tomará al mis
mo cambio'que de otros comerciantes, y 
nunca a tipo más alto. 

Art. 30~ Para asegurar la uniformi- ' 
dad de pesos y medidas y evitar confusio
nes, el superintendente 'de las aduanas 
entregará al c6nsul, ~n eadiJ. uno de los 
puertos abiertos, marcas ó patt'ones con
formes á los que se ha~ dado por el de
partamento de las 'rentas públicas á la 
aduana de Canton. 

Art. 31. Todo buque español, al apro
ximarse á cualquiera de los puertos abier
tos, tendrá la faeuitad de tomar 'un prác
tico que le facilite la entrada, é igualmen
te lo podrá tomar para la salida, cuando 
así le convenga y haya satisfecho en el 
puerto todos los derechos debidos. 

Art. 32. Todas las veces que un -bu
que mercante español llegue á cualquiera 
de los puertos abiertos de China, el supe
rintendente de la aduan:a le'mandará. Uno 
6 más guardas, que podrán quedarse en 
su embarcacion 6 pasar á bordo del buque, 
segun mejor les convenga. Estos guardas 

recibirán de la aduana'su manutencion y 
todo lo demas que necesiten, y no podrán 
aceptar propina alguna del capitan del bu
que 6 del consignatario, bajo" una. pena 
'proporciónal' á la cuantía de io que acep-
taron. " 

Art. 33. Veinticuatro horas despues 
de la llegada de un buque mercáilte espa
ñol á cualquiera de los puertos abiertos., 
los papeles del mismo, los conooimientos 
y demas documentos qUédár~n entregados 
al'cónsul,el cual deberá. tambien; dentro 
de veinticuatro horas, comunicaral'direc
'tbr de la aduana el nombre del buque,'el 
número de sus toneladas y la carga que 
conduzca. 

Si por negligencia ó por cualquier otro 
motivo, cuarenta y ocho horas despues de 
la llegada del buque no se 'hubiere cumpli-. 

,do con 10 estipulado, quedará sujeto el ca
pitan á la multa de 50 tasles por 'cada dia 
más de demora, no excediendo sin-embar
go el total de la pena de 200 taeles. 

El eapitan del buque es responsable 
de la exactitud del manifiesto, en el cual 
deberá declarar la carga minuciosamente 
y oon toda verdad, bajo la 'pena: de multa 
de 500 taeles en el caso en que el maní;. 
ll.esto resulte inexacto. No incurrirá sin 
embargo en la multa, cuando en el espacio 
de veinticuatro 'horas des pues de la entre
ga del manifiesto á los empleados de la 
aduana, quiera corregir algun error' que 
haya descubierto en él. 

Art. 34. El director de la aduana per
mitirá que el buque descargue así que ha
ya recibido del cónsul la nota formada en 
los términos debidos. Si el capitan del 
buque llegase á descargar 'sin el debido 
permiso, será multado en' 500 tael-es y se 

conflsoarán los objetos que hubiesen 'sitio 
descargados. 

Art.85. Todo negooiattte español que 
tenga' carga que embarcar' ó d'eseIi1 barcar, 
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deberá obtener al efecto un permiso espe
cial del superintendente de la aduana, sin 
el que todas las mercancías embarcadas ó 
desembarcadas quedarán sujetas á confis
cacion. 

Art. 36. No se podrán trasbordar mer
cancíaS de un buque á otro sin licencia 
especial, bajo pena de confiscacion de to .. 
das las mercancías trasbordadas. 

Art. 37. Cuando el buque haya satis
fecho en el puerto todos los derecho's de
bidos, el superintendente de la aduana le 
expedirá un -certificado, y el cónsul le de .. 
volverá los papeles 'para que pueda pros&
guir su viaje. 

Art. '38. Cuando hubiese duda acerca 
de las mercancías que segun el arancel 
adeuden los derechos ad valorem, y el ne- , 
gociante 'español no pudiese ponerse de 
acuerdo con el empleado de la aduana. 
respecto del valor de tales mercancías, cada 
una de las partes llamará' á dos ó tres ne
gociantes para que las vean, y el precio 
más alto que cualquiera de ellos ofrezca. 
para comprarlas, será su valor. 

Arl. 39. Los derechos se p8.g'arán con 
arreglo al peso de cada mercancía despues 
de deducida la tara. Si entre el'negociante 
español y el empleado de la aduana hubie
se dudas al fijar la tara, cada' una de las 
partes escogerá cierto número' de oajas ó 
de fardos de entre cada ciento de los de la 
mercancía en cuestion, se verá cuál es el 
peso bruto de esos bultos, fijando despues 
la tara de cada uno de ellos, y la tara 
media que resulte será la adoptada para 
todos. 

-<Irá ser admitida cuando se presente dentro 
del plaro de veintiouatro horas, . y en es
te caso, hasta q1le se resuelva la duda 
no se podrá hacer en los libros de la adua
na asiento alguno relativo á las mercan
'Oías de que se trate. 

Art. 40. Las mercancías averiadas ob
tendrán una reduccion de derecbos propor
cional á su deterioro. En el caso de susci
tarae dudas, se resolverán como se ha es
tipulado en el arto 38 de este tratado, re
lativo á las mercancías que pagan dere-
'chos ad valorem. -

Art. 41. Todo negociante español que 
des pues de importar meroancías en algu
no de ios pUe1'tos abiertos y de satisfacer 
lose6rtespondientes derechos, las quisie
l'areexportar, podrá. pedir permiso al ad
ministrador de 'la aduana., el cual para 
evitar fraude mandará examinar por sus 
empleados si los derechos que se han pa
gado por dichas merc:i.ncras, segun conste 
en los libros de la aduaha, están confor
'mes 'Cdn lo que se pida, y si los efectos 
cOÍls'ervan las rilm-cas originales. Si en di
cho examen descubre la aduana algun 
fraude, las mercancías podrán 'ser confis
cadas por el gobierno chino. 

Habiendo cumplido con· este requisito, 
el éOJilet'ciante"español, al reexportarmer
caderias extranjeras para un 'ptterlo ex
tranjero ó para otro de China, tendtá· de
recho á un 'certificado de los derechos de 
importacion que haya pagado. 

'Cuando se reexporte en el término de 
un año un producto chino á. un país ex
tranjero, el comerciante español tendrá de
recho á un certificado del importe del im
puesto correspondiente al comercio de ca
botaje satisfecho por dicho artículo. 

Estos certificados se admitirán en la 

Si ocul'riese cualquiera otra duda ódes
'avenencia no indicada aquí, el comel'cian .. 
te español podrá apelar ante su cÓnsul, 
qmen comunicará la cuestion al superin
tendente de la adnana, y éste hará por ter· 
minarla amigablemente. 

La apelacton~ 'Sin embai"go, sólo poo. 

, ' aduana del puerto en donde se hayan ex .. 
pedido, en pago de derechos de importa .. 
mon 'ó éXportacian. 

'l'OJI0 1 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



182 ANALES DE LA. OU.KRRA CIVIL 

Los granos extranjeros que hayan si- cada por las autoridades chinas, las cua-
do traidos á alguno de los puertos de Chi- les podrán mandar salir del puerto al bu-
na por un buque español, podrán serreex- que, despu8s que haya saldado todas sus 
portados sin dificultad cuando no se haya cuentas, y prohibirle que continúe -nego-
desembarcado parte alguna de ellos. ciando. 

Art. 42. Las autoridades chinasadop- Art. 46. El producto de las multas y 
tarán en todos los puertos las medidas que confiscaciones impuestas por las infraccio
juzguen más convenientes para evitar el nes de este tratado á los súbditos españo-
fraude 6 contrabando. les, pertenecerá al gobierno chino. 

Art. 43. Los buques mercantes espa- Art. 47. Los buques mercantes chi-, 
ñoles s610 podrán frecuentar aquellos puer- nos, sin limitacion de número, -podrán ir 
tos de China que se han declarado en este á comerciar á las islas Filipinas y serán 
tratado abiertos al comercio. Les está tratados como los de la nacion más lavo-
prohibido, p5>r lo tanto, entrar en otros 
puertos, así como hacer comercio clandes
tino en las costas de China 6 del Yang-tse 
Kiang, y el que violáre esta disposicion 
quedará s1\ieto á ser confiscado por el go
bierno chino con toda la carga que tenga 
á bordo. 

Art. 44. Es licito á los buques espa
ñoles llevar efectos chinos por la costa de 
uno á otro puerto abierto al comercio, pa
gando los derechos de arancel en el punto 
de embarque, y los de Qabotaje (cuyo im
porte ser.á. la mitad de los derechos de 
arancel) en el puerto donde se verifique la 
descarga. 

Cuando un comerciante español reex
portase, dentro del término de unaño, con 
direccion á un puerto de la costa, electos 
Qhinos procedentes de otro puerto de la 
misma, tendrá derecho á un certificado del 
importe del derecho de cabotaje (que es la 
mitad del señalado en el arancel), y no se 
le exigirá ningun derecho de exportacion 
al embarque; pero al descargar los dichos 
efectos en el puerto adonde se dirija, de
berá satisfacer de nuevo la mitad del im
puesto señalado en el arancel. 

Art. 45. Si se encontrase algun bu
que mercante español haciendo contraban
do, toda la carga, sea cual fuere su valor 
y naturaleza, quedará sujeta á ser con1is-

recida. Si la España concede en adelante 
nuevas ventajas á los comerciantes de 
otra nacion, los negociantes chinos goza
rán de ellas como los de la nacion más fa
vorecida. 

Art. 48. . Todos los buques de guerra 
españoles que vengan con intenciones 
amistosas, 6 que vayan en persecucion de 
piratas, tendrán plena libertad de visitar 
cualquiera de los puertos de los dominios 
del emperador de la China y de hacer 
aguada en ellos 6 oomprar provisiones, 
para lo que se les prestará toda clase de 
auxilios, así como para hacer reparaciones 
cuando sea preciso. 

Los comandantes de los buques debe
rán tratar con las autoridades. chinas en 
términos de igualdad y cortesía. 

Art. 49. Ningun comerciante ni bu
que español podrá llevar á los rebeldes. 6 
piratas clase alguna de provisiones, armas 
6 municiones. 

En caso de contravencion serán con
fiscados el buque y la carga, y el culpa
ble será entregado al Gobierno español 
para que sea castigado con todo el rigor 
de la ley. 

Art. 50. Serán extensivas al Gobierno 
español y á sus súbditos todas las venta
jas é inmunidades que coDcede en la ac
tualidad 6 conceda en adelante el Gobierno 
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chino á cualquiera otra nacion, sea ésta la 
que fuere, debiendo ser. tratada la España 
en todos conceptos como la más amiga y 
favorecida en el Celeste Imperio. 

Art. 51. La correspondencia oficial 
enviada por los agentes diplomáticos y 
consulares españoles á las autoridades chi
nas, se escribirá en español é irá acompa
ñada de una traduccion en chino. 

Del mismo modo el 'presente tratado 
será escrito en español y en chino, con
frontando debidamente los dos textos, y 
servirá de regla á cada nacion la version 
escrita en~su propio idioma. 

Las fórmulas de la correspondencia ofi
cial entre las autoridades españolas y chi
nas, se regularán por las jerarquías y po
siciones respectivas, teniendo por base la 
más completa reciprocidad. Entre los al
tos funcionarios españoles y los altos fun
cionarios chinos, en la capital ó en cual
quier otro lugar, estaS correspondencias 
tendrán la forma de oficio ó comunicacion 
(chau-juei); entre los funcionarios españo
les subalternos y las primeras autoridad~s 
de provincia se usará respecto de aquéllas 
la forma de exposicion (sheu-cheu), y res
pecto de éstas la de declaracion (chau
shing), y los otros empleados subalternos 
de ambas naciones deberán escribirse en 
términos de perfecta igualdad. 

Los negociantes, y en general todos 
los individuos que no estén revestidos de 
carácter oficial, observarán con las auto
ridades chinas la forma de representacion 
(ping-cheu). 

Cuando algun súbdito español tenga 
que acudir á la autoridad china del distri
to, deberá primeramente llevar su solici
tud al cónsul, quien si no encuentra en 
ello inconveniente, la hará entregar, y en 
caso contrario mandará escribirla en otros 
términos ó rehus~rá, trasmitirla. Igual
mente cuando un súbdito chino haya de 

acudir al cónsul de Españá, sólo podrá 
hacerlo por conducto de la autoridad chi
na, que procederá en la misma forma. 

Art. 52. Las ratificaciones del presen
te tratado . por parte de S. M. la reina de 
las Españas y de S. M. el emperador de 
la China se canjearán en Tien-Tsin ó 
Shang.hay, en el plazo de un año, con
tado desde la fecha en que se firma. 

Canjeadas las ratificaciones, el gobier
no chino dará conocimiento del tratado á 
las autoridades superiores de todas las pro
vincias, para que lo pongan en completa 
ejecucion. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
respectivos firmaron y sellaron el presente 
tratado por cuadruplicado en Tien-Tsin 
á 10 de Octubre de 1864.-L. S. Firma
do: SINlBALDO DE MÁs.-L. S. Firmado: 
TCHUNO-HO.-SHIE-JOAN. 

Este tratado ha sido debidamente ra
tificado, y'el canje de las ratificaciones se 
ha verificado en la forma acostumbrada. 

(22 Febrero: pu!JlicatJo en 22 del mismo.) 
Real decreto aprobando el adjunto regla
mento para la ejecucion de la ley de Guar
dia rural. 

De conformidad con lo propuesto por 
el presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo y oido el 
de Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecucion de la ley de Guar
dia rural. 

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 
1868.-Está rubricado de la real mano.
El presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ. 
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REGLAMENTO Art. 5.° EI'gobernador comunicará las. 

. PAR.\. LA EJECUCION DE LA LEY DE GUARDIA 

RURAL. 

TÍTULO PRIMERO. 

Dsl direoto,. general. 

Articulo 1.° El director de la Guardia 
civil tendrá sobre la Guardia rural la mis
ma autoridad y facultades que los .directo
res de las armas sobre las suyas respec
tivas. 

Propondrá, en su virtud, al ministerio 
de la Guerra, el destino de los jefes y ofi
ciales de la Guardia civil que deben pasar 
á la rural; nombrará para la misma los 
sargentos; aprobará. el ascenso á cabo pri
mero y segundo y las filiaciones de. los 
guardias, é impondrá los castigos guber
nativos á que hubiere lugar. 

Art. 2.° De acuerdo con los goberna
dores civiles, sub.dividirá cada provincia 
en un número de circunscripcioIte8 igual 
al de oficiales que tenga la fuerza, y á cada 
uno de éstqs le señalará como residencia 
el punto que considere más conveniente de 
la demarcacion respectiva. En la capital 
residirá un jefe de la clase de comandante, 
con el objeto de que la vigilancia sea más 
inmediata y activa. 

Art. 3.° El director se entenderá con 
los ministerios de la Gobernacion y Fo
mento en todo lo relativo á los haberes y 
servicios de la Guardia rural, y con el de 
la Guerra en lo referente á la organizacion 
y disciplina del cuerpo. 

Art.4.0 La Guardia rural de cada pro
vincia, en tiempo de paz, dependerá del 
gobernador civil como delegado de los mi
nisterios de la Gobernacion y Fomento; en 
el de guerra, de los capitanes generales de 
los distritos á que corresponda la pro-
VInCla. 

órdenes. oportunas para el buen servicio al 
comandante de la Guardia rural de la pro
vincia, y cuidará de que la fuerza no se 
destine á otro diferente del de su instituto, 
así como de que no se empleen los guar
dias en el doméstico ó personal de las au
toridades locales ó militares. 

El gobernador dará siempre por escri
to al comandante las órdenes que exija el 
servicio,. exceptuándose únicamente los 
casos de urgencia que requieran mayor ce
leridad en las comunicaciones. En estos 
casos, y no hallándose presente el jefe 
militar de la fuerza, podrá tambien confe
rir directamente á cualquier oficial ó indi
viduo de ella las comisiones que fuesen 
indispensables, dando conocimiento al ex
presado jefe, con expresion del objeto del 
servicio cometido. 

Art.6 .. 0 Tendrá tambienel gobernador 
la facultad de suspender del desempeño de 
sus funciones á los oficiales é individuos de 
las clases de tropa, siempre que así lo esti
mase conveniente, pero con la obligacion 
de ponerlo en conocimiento del director 
del cuerpo, de,ntro del preciso término de 
ocho dias, acompañando el expediente 
justificativo de la falta que. hubiera moti
vado la providencia. 

Art. 7.° Las autoridades civiles y .10-
cales no podrán mezclarse en las interio
ridades del cuerpo, en su parte material y 
personal, y deberán sólo concre~r sus ór
denes al servicio que han de prestar los 
individuos con sujecion á este regla
mento. 

Del comandante. 

Art. 8.° Dependerá el cODlandante, en 
tiempo de p~, del gobernador civil en lo 
que se refier~ al servi,cio, y del ~irec.tor de 
la Guardia civil, en todos los ~\UltD$ de 
organizacion y de disciplina. _ 
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En tiempo de guerra. estará á las órde
nes de los comandantes generales de las 
provincias, y diariamente pasará á r-ecibir 
el santo y órden á la hora señalada. 

Art. 9.° Pasará continuas revistas á 
las fuerzas or~nizadas dentro de la pro
vincia, con arreglo á las instrucciones que 
reciba de sus jefes, y vigilará que por todos 
sus subordinados se observen las prescrip
ciones de este reglamento y las de las or
denanzas del ejército. 

Art. 10. Pondrá en conocimiento del 
director las faltas de todos sus subordina
dos y la providencias que hubiere tomado, 
y cuando éstas no estuvieren en sus atri
buciones, propondrá las que estime más 
conducentes, y cursará con su informe las 
instancias de sus subordinados que fuesen 
procedentes. 

Del capitan. 

Art. 11. El capitan tendrá, con res
peto á su compañia, todas las atribuciones 
y deberes que marcan las ordenanzas del 
ejército á los de su clase. 

Art. 12. Formará las nóminas y cui
dará de la justa y equitativa distribucion 
de los haberes de la compania. 

Art. 13. Pondrá en conocimiento del 
comandante, para que éste lo haga al di
rector de la Guardia oivil, las vacantes que 
ocurran en su compañia, proponiendo ra
zonadamente los que deban ascender á 
cabos primeros y segundos, y le remitirá 
las instancias de los voluntarios que soli
citen ingresar de guardias, acompañando 
los documentos necesarios para justificar 
su aptitud. Public~rá tambien en el Eoletií, 
oficial de la provincia, y por anuncios que 
se fijarán en el local con veniente de las 
Casas Consistoriales, las vacantes d~ guar
dias que ocurran. 

Art. 14. Filiará á los voluntarios con 
arreglo á ordenanza, cuidando de que con 

'lOMO 1 

antelacion ~ esf;e acto se les l~ las leyes 
penales militares y las disposiciones de este 
reglamento, para que no puedan eludir la 
responsabilidad que contraigan pretextan
do ignorancia. 

Art. 15. Revistará continuamente la 
fuerza de su mando, se enterará de la con
ducta de todos sus subordinados, vigilará el 
exacto cumplimiento del servicio, exami
nará el estado del vestuario y armamento, 
cuidará de que todos estén bien asistidos y 
de que se les satisfagan sus haberes con 
puntualidad, remediará en cuanto de él 
dependa los abusos que encuentre, ponien
do en conocimiento del comandante el 
resultado de sus revistas y proponiéndole 
al mismo tiempo cuantos medios crea con
venientes para corregir las faltas que hu
biere notado y á cuyo remedio no alcan
cen sus facultades. 

Art. 16. Durante las revistas procura
rá el capitan adquirir las noticias más exac
tas de los malhechores que hubiere en el 
país, puntos que frecuentan y de las per
sonas con quienes mantienen relaciones y 
puedan calificarse de encubridores, ponien
do todos estos datos en conocimiento del 
oo:nandante, pero oon reserva absoluta del 
nombre de las personas que se los hubie
ran faoilitado, cuando así lo exigieren los 
oonfidentes. 

Art. 17. Dará cuenta de todo arresto 
ó prision que ejecute la fuerza de su man
do; expresando el nombre del delinouen
te, delito por que fué detenido y autoridad 
á cuya disposicion hubiese sido entregado. 

Art. 18. Cuidará oon la mayor escru
pulosidad de que sus subordinados no se 
ocupen en otras atenciones que las peou
liares de su instituto, y de que persona 
alguna extraña al cuerpo use el uniforme 
que oorresponda á sus individuos. 

Art. 19. Expedirá lioencia absoluta á 
los guardias de su oompañia á guienes se 

47 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



186 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

la haya concedido el director general ó 
por haber sido despedidos del servicio. 

Art. 20. Tendrá además de las me
dias filiaciones, un registro de vida y cos
tumbres de los individuos de su compañia, 
donde anotará sus buenas circunstancias 
y los servicios especiales que contrajeren, 
así como los vicios ó faltas que hubiese te
nido que corregir ó reprender; de todo lo 
cual dará cuenta exacta al comandante. 
De los que fuesen incorregibles podrá pro
poner desde luégo la separacion. 

Del teniente. 

Art. 21. El teniente tendrá, con res
pecto á su compañía, las mismas faculta
des que las ordenanzas conceden á los de 
su clase. 

Art. 22. l~eemplazará al capitan en 
sus ausencias ó enfermedades. 

Art. 23. Revistará continuamente la 
fuerza de su circunscripcion, segun se pre
viene para el capitan, dándole cuenta de 
las correcciones que hubiere impuesto y 
de las faltas que conviniere corregir. 

Art. 24. Cuidará de que una vez al 
mes se lean á los guardias las leyes pena
les militares y las obligaciones que les se
ñala este reglamento. 

Art. 25. Debe vigilar á sus inferiores 
en todos los actos del servicio, tanto de 
dia como de noche, no perdiendo nunca 
de vista la conducta, porte y acciones de 
todos los individuos del cuerpo que le es
tén confiados. 

Del alftlre%. 

Art. 26. Las obligaciones del alférez 
son las mismas que las del teniente, ade
más de las prescritas en las ordenanzas 
del ejército para su clase respectiva. 

De los sargentos. 

Art. 27. Las sargentos primeros y se-

gundos se hallan obligados á observar 
cuanto á su empleo incumbe y está preve
nido en las reales ordenanzas para sus 
clases respecti vas. 

Art. 28. Son los más particularmente 
encargados y responsables .de la policía y 
disciplina de sus subordinados, de la di
reccion inmediata del seryicio y de la más 
severa y exacta ejecucion de las órdenes. 

Art. 29. Los servicios distinguidos en 
la persecucion de malhechores, su carác
ter y firmeza en el mando y el buen de
sempeño de sus deberes y obligaciones, 
les servirá de mérito para sus ascensos. 

De los caOos. 

Art. 30. Los cabos destinados á man
dar las brigadas de la Guardia rural, de
ben saber, cumplir y ~acer observar á sus 
subordinados las obligaciones generales 
de las reales ordenanzas, así como las ór
denes que recibieren de sus jefes, cuidan
do muy especialmente del aseo y buen 
porte de sus inferiores y vigilando constan
temente su conducta. 

De los guardias. 

Art. 31. Los guardias serán volunta
rios y reunirán para su alistamiento las 
condiciones siguientes: 

Primero. Que su primer enganche sea 
lo ménos por cuatro años: 

Segundo. Que tengan veintidos :años 
de edad y no pasen de cuarenta y cinco. 

Tercero. Que sepan leer y escribir. 
Cuarto.. Que tengan la suficien~ apti

tud física y justifiquen su buena conducta. 
Art. 32. Serán admitidos como guar

dias: 
Primero. Los soldados de la segunda 

reserva naturales de la provincia, mién
tras no sean llamados al ejército. 

Segundo. Los licenciados del ejército. 
Tercero. Los naturales de la provin-
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cia, vecinos honrados, prefiriendo los de 
los pueblos de la circunscripcion donde 
deben prestar sus servicios. 

Art. 33. Para justificar su buena con
ducta, deben los de la segunda reserva 
presentar su licencia y el informe del co
mandante militar de la provincia y del al
calde del pueblo donde residan. Los de la 
clase de paisano, del alcalde, juez de pri
mera instancia y. cura párroco. Los licen
ciados habrán de presentar con sus licen
cias iguales informes que los anteriores, 
circunscribiéndose á la época trascurrida 
desde la separacion del servicio. 

Art. 34. Los guardias deben saber y 
observar todas las obligaciones que mar
can al soldado las reales ordenanzas mili
tares y las que les impone este regla
mento. 

Art. 35. El guardia rural es, como el 
soldado, un simple agente de ejecucion, y 
libre de toda responsabilidad cuando ha 
ejecutado bien y fielmente las órdenes de 
sus jefes. 

Art. 36. El guardia será muy exacto 
en el cumplimiento de sus obligaciones, 
quedándole el recurso de representar al 
jefe cuando reviste las secciones, si se 
considerase agraviado ó perjudicado por 
algun superior. 

Art. 37. Los guardias tienen obliga
cion de obedecer ciegamente y sin réplica 
á sus jefes. 

Art. 38. El guardia que manifestáre 
omision en el desempeño de las obligacio
nes que le impone el reglamento, será 
despedido del servicio, prévio expediente 
instructivo. 

Art. 39. Se observarán en el cuerpo 
de la guardia rural todas las reglas de dis
ciplina, urbanidad, compostura y aseo, las 
prevenidas contra la tibieza en el serviciQ, 
descontento ó murmuracion, y las respec
tivas facultades que segun los empleos y 

clases prescriben las reales ordenanzas 
para la imposicionde arrestos á los mili· 
tares del ejército en las faltas ó delitos en 
que incurriesen. 

Art. 40. Además de las expresadas en 
el artículo anterior, se considera como 
faltas especiales de disciplina en este 
cuerpo: 

Primera. Toda contravencion á las 
obligaciones marcadas en los artículos an
teriores, y las que se les señalan en el re
glamento de su servicio especial. 

Segunda. La inexactitud en el servi-
cio, así de dia como de noche. 

Tercera. Todo desarreglo de conducta. 
Cuarta. El vicio del juogo. 
Quinta. La embriaguez. 
Sexta. El contraer deudas. 
Sétima. El entretener relaciones con 

personas sospechosas ó de mala conducta. 
Octava. La concurrencia á tabernas, 

garitos ó casas de mala nota y fama. 
Novena. La falta de secreto. 
Décima. El recibir gratificaciones por 

servicios prestados. 
Undécima. El quebrantamiento de los 

castigos ó penas impuestas. 
Art. 41. Además de las reglas gene

rales, se establecen para castigar guber
nativamente las faltas de disciplina en la 
clase de tropa: 

Primero. Arresto en las casas consis
toriales, ó en el cuartel de la Guardia civil 
ó de la rural, si llegase á haberlo. 

Se~undo. La traslacion, con nota, de 
una brigada ó compañia á otra. 

Tercero. Multa que no exceda de 4 es
cudos. 

Cuarto. Suspension del cargo por 
tiempo que no exceda de un mes. 

Quinto. Separacion y expulsion del 
cuerpo con mala licencia. 

Art. 42. Toda falta que exija correc
cion ó castigo, por pequeña que sea, se 
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anotará en el libro de vida y costumbres 
de cada individuo. 

Art. 43. Se prohibe distraer á los 
guardias de su servicio especial, y muy 
particularmente ocuparlos en el privado 
de los oficiales 6 autoridades. 

Art. 44. Serán juzgados por el consejo 
de guerra ordinario, y en su caso los ofi
ciales por el co.nsejo de guerra de oficiales 
generales, conforme á ordenanza. 

Art. 45. Llevarán siempre una cre
dencial -]ue justifique su carácter, quedan
do obligados á exhibirla á las autoridades 
cuando lo reclamen. 

Art. 46. Se concederán á los propie
tarios que lo soliciten, guardias rurales 
para la custodia de sus fincas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera. Que los guardias vestirán 
siempre de uniforme. 

Segunda. El servicio dentro de las 
fincas particulares encargadas á su vigi
lancia, lo prestarán con la exactitud y con 
arreglo á las disposiciones prevenidas por 
este reglamento. 

Sexta. Las diputaciones desestimarán 
las solicitudes de los particulares, cuando 
la fuerza de la Guardia rural dela provin
cia no sea la suficiente para cubrir sus 
atenciones. 

TITULO II. 

Haberes 11 raciones. 

Art. 47. Los jefes, oficiales y sar
gentos disfrutarán el haber y raciones que 
les correspondan por sus empleos de la 
Guardia civil; los cabos primeros 29 escu
dos y 700 milésimas (297 reales) mensua
les; los segundos 28 escudos y 300 milési
mas ,(283 reales), y los guardias 700 milé
simas (7 rs.) diarios. 

Los haberes y raciones de los oficiales 
se abonarán por meses vencidos, y los de 
la clase de tropa por quittcep.as adelan
tadas. 

Las raciones de pienso para los caba
llos de los jefes y oficiales, les serán en
tregadas en especie 6 dinero, al precio 
medio que haya tenido la cebada y paja 
durante el mes de la fecha en la provin
cia respectiva. 

TITULO lB. 

Tercera. Continuarán sujetos á la or
denanza y subordinados á los oficiales y 
clases de sus compañías, quienes podrán 
pasarles revista siempre que lo estimen 

ASCBil,$OS 11 recom-pensas. 
conveniente~ y cuando lo verifiquen á los 
restantes de la compañia, imponiéndoles Art. 48. Los jefes, oficiales y sargen-
los castigos á que se hayan hecho acreedo- tos primeros obtendrán, dentro de la escá-
res, y separándolos del servicio que pres- la de la Guardia civil, los ascensos que les 
tan, siempre que á ello dieran lugar por correspondan, y los sargentos segundos 
su maja conducta ó negligencia, dando continuarán para obtener los suyos como 
parte al director del cuerpo y al goberna- supernumerarios de los tercios de que pro-
dor civil. cedan al pasar á la Guardia rural. 

Cuarta.' Los propietarios pondrán en Art. 49. Las vacantes de cabos pri-
conocimiento del capitan de la compañía meros y cabos segundos se cubrirán: las 
las faltas que cometan los guardi~ que primeras, dando una A la antigüedad y 
tengan á su servicio particular. ' tl4es' á la eleeci:on, y'á llisde caoos 1Ieg..m-

Quinta. Los propietariosabon'arán-álas dos por eleccion entre'los individuos deJa 
diputaciones los'habe'res, vestuario, equipo, -respectiva compañía. 
armamento ¡municiones de estos'guardiaS. Art. 50. Los cabos: primetbs, deapues 
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de seis años de servicio en la Guardia ru
ral, podrán pasar á la civil para sus ascen
sos sucesivos en la forma prevenida para 
los de igual clase del ejército. 

Art. 51. Los servicios muy distingui
dos y extraordinarios de los jefes, oficiales 
y sargentos, se premirán en la misma for
ma que tiene lugar en la Guardia civil, y 
los de los cabos y guardias, incluyéndolos 
en los turnos de eleccion para el ascenso 
ó con la recompensa pocuniaria que acuer
de la respectiva diputacion y apruebe el 
ministerio de la Gobernacion. 

Art. 52. Los cabos y guardias inuti
lizados en el servicio ,por heridas, obten
drán empleos provinciales ó municipales, 
y en caso de imposibilidad absoluta, pen
siones vitalicias de 400 (4 rs.), 300 (3rs.) 
y 200 (2 rs.) milésimas diarias, abonadas 
por las diputaciones respectivas, con apro
hacion del ministerio de la Gobernacion. 

Art. 53. Iguales destinos recibirán es
tas clases al separarse del servicio despues 
de haber cumplido veinticinco años en el 
mismo sin nota desfavorable. 

TITULO IV. 

Servicio para la Guardia rural. 

Art. 54. Organizada la Guardia rural 
en las provincias, cesarán en las mismas 
todos los cuerpos é individuos destinados 
en la actualidad á guardería rural, ya sean 
costeados por el Estado, por las provin
cias ó por los pueblos. Se exceptúan los 
empleados periciales del Ministerio de Fo
mento, los cuales subsistirán en, la forma 
más conveniente para la conservacion y 
mejora de los montes. 

Art. 55. Los guardias dependerán de 
los alcaldes de los pueblos en donde resi
dan, y obeaecerán las órdenes que de ellos 
rtciban, en todo lo eonoerniente :al servi:
cio' de su instituto. 

Art. 56. he: GtlaJdia l mlral pl'ésU&l'á"el I 

'lQJ(O J 

servicio por parejas, caminarán siempre 
de diez á doce pasos de distancia uno de 
otro hombre, para evitar que en ningun 
caso sean sorprendidos ambos á. la vez y 
á fin de poderse proteger mutuamente. 

Art. 57. Siempre que la Guardia ru
ral descubra algun daño 6 intrusion en las 
propiedades, 6 cualquier otro delito ó fal
ta, procurará detener al delincuente, asi 
como seguir ó descubrir las huellas 6 in
dicios del hecho que deba perseguirse, án-

o tes que puedan destruirse 6 alterarse, ocu
pando los objetos materiales que puedan 
considerarse como cuerpo del delito. 

Art. 58. Cuando hubiese algun daño 
cuya continuacion pueda impedirse, como 
incendio, distraccion de aguas, invasion de 
ganado en propiedad vedada ú otros acci· 
dentes, cuidará la Guardia rural, con la 
prontitud que el caso requiera, de atajar 
el daño, obligando á que le presten su co
operacion, no s610 los guardas particula
res inmediatos, ú otros empleados rurales 
6 forestales de cualquiera clase que tengan 
carácter público, si los hubiere, sino tam
bien los mismos dañadores. 

Art. 59. La Guardia rural, segun la 
urgencia de las circunstancias, formará 
siempre el correspondiente sumario 6 par
te detallado de los delitos 6 faltas que des
cubra, elevándolo indispensablemente á la 
autoridad correspondiente, con la entrega 
de los dañadores 6 sus tractores , si fueren 
habidos, 6 al participarle la perpetracion 
de dichas faltas 6 delitos. 

Art. 60. Cuando sean conocidos los 
~ueños de los frutos ú otros objetos sus
traidos, les serán entregados por la Guar
dia rural, prévio el oportuno resguardo en 
que conste la obligacion de devolverlos 6 
responder de su importe en caso necesario. 

Art. 61. Cuando 'no hubiese duefio co· 
"noeido, se depositarán los objetos .que ex .. 
presa el articulo anterior, en donde dater-
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mine la autoridad local, y miéntras tanto, 
en la casa de un ~ecino honrado, en la for
ma más conveniente posible para impedir 
su deterioro, dando conocimiento de esta 
medida á la autoridad respectiva, á fin de 
evitar la pérdida ó menoscabo da los efec
tos depositados, especialmente si fueren 
frutos de fácil y pronta alteracion. 

Art. 62. Cuando se encontraren gana
dos ú objetos de cualquiera clase extravia
dos ó abandonadas, los entregará ó depo
sitará la Guardia rural en la forma y con 
las precauciones prescritas en el artículo 
anterior, valiéndose al efecto, si necesario 
fuese, de la cooperacion de los guardas 
particulares ó de los colonos circunve
CInOS. 

Art. 63. Las personas que por cual
quier concepto fueran detenidas, y las in
formaciones sumarias ó los partes detalla
dos de los hechos que aparezcan punibles, 
se entregarán al alcalde del distrito muni
cipal más inmediato, quien cuidará de 
practicar lo que corresponda. 

Art. 64. La Guardia rural expresará 
con exactitud en lás denuncias: 

Primero. El dia, hora, sitio y manera 
en que el hecho fué ejecutado. 

Segundo. -El nombre, apellido y ve
cindad de los presuntos autores y sus cóm
plices, siempre que sean conocidos. 

Tercero. El nombre, apellido y vecin
dad de los testigos presenciales, si los hu
biese, y los de la persona contra cuya se
guridad ó propiedad se hubiere atentado. 

Cuarto. Los objetos aprehendidos al 
que cometió la falta ó delito. 

Quinto. Todos los indicios, vestigios y 
circunstancias que puedan contribuir á 
aclarar el hecho ó constituyan una prueba 
del mismo. 

Art. 65. La Guardia rural denunciará 
en la forma prescrita en el artículo ante
rior: 

Primero. Todo delito ó falta contra la 
seguridad personal ó contra la propiedad. 

Segundo. Todo acto por el cual, aun
que no se hubiese causado daño á la pro
piedad rural, se hubiese atentado á los de
rechos del propietarió, bien sea invadién
dola, bien tomando ó disponiendo de algu
na cosa, cualquiera que ella sea, compren
dida en las heredades ajenas, sin permiso 
de su dueño. 

Terc~ro. Toda infraccion del Código Pe
nal, de los reglamentos ó bandos de policía 
rural, de las leyes y ordenanzas de caza y 
'pesca, de las de montes y plantíos, de las 
de aguas y de las relativas á la policía de 
los caminos generales, provinciales y mu
nicipales. 

Art. 66. - La Guardia rural dará cono
cimiento inmediatamente á las autoridad~s 
respectivas : 

Prhñero. De todo lo que pueda contri
buir á la averiguacion de delitos, cuyos ves
tigios ó indicios encuentren en el curso de 
su servicio, y en general á la policía judi
cial. 

Segundo. De cualquiera enfermedad 
contagiosa que aparezca en los ganados, 
advirtiéndolo sin demora á los dueños ó 
mayorales de los demas que se hallen á la 
inmediacion, disponiendo á la vez lo nece
sario para el aislamiento de las reses ó re
baños contagiados. 

Tercero. De la aparicion ó proximidad 
de la langosta, dejando señalado cuidosa
mente el punto en que posáre para ovar. 

Cuarto. De cUlilquier incendio de edi
ficios, mieses ó arbolados. 

Quinto. De todo acontecimiento que 
reclame la intervencion de las autoridades. 

Art. 67. La Guardia rural prestará au
xilio y proteccion, segun lo permitan las 
condiciones de su instituto, á los propie
tarios y colonos que lo necesitaren, y en 
general á toda la poblacion rural. 
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Art. 68. La Guardia rural no tendrá 
participacion alguna en las multas ó penas 
pecuniarias que se impusieren en virtud 
de sus denuncias. 

Art. 69. En ningun caso podrá la au
toridad civil concentrar la Guardia rural, 
ni separarla del servicio especial de su ins
tituto. 

Art. 70. En estado de guerra, los ca
pitanes generales podrán hacer uso de la 
Guardia rural en la forma que mejor con
venga al servicio de las provincias, y para 
evitar que sea sorprendida y desarmada. 

Art. 71. La obediencia estricta á las 
órdenes de los superiores exime á los guar
dias de toda responsabilidad, y la menor 
desobediencia ó morosidad en el cumpli
miento de toda clase de órdenes, será cas
tigada con todo el rigor de la ordenanza 
militar. 

Art. 72. Siempre que las autoridades 
locales () la Guardia civil reclamen el auxi
lio de la rural para reprimir cualquiera al
boroto ó para la aprehension de malhecho
res, deberá prestarlo sin demora. En tal 
caso, tomará el mando de la fuerza el jefe 
á quien por ordenanza corresponda, ya sea 
de la Guardia civil. del ejército ó de la 
Guardia rural. 

Art. 73. Cuando alguna ó algunas per
Ronas que deban ser aprehendidas hicieren 
resistencia material, ó intimidadas á darse 
á prision no se rindiesen, podrá el cabo ó 
guardia rural que haga sus veces mandar 
hacer fuego, evitando este caso en cuanto 
sea posible. 

Art. 74. No solamente la Guardia ru
ral tiene la obligacion de velar por la se
guridad de la propiedad rural y forestal, 
sino que tambiel:l debe sofocar y reprimir 
cualquier motin ó desórden que ocurra en 
su presencia, sin que sea necesaria para 
obrar activamente la órden de la autoridad 
civil. 

Art. 75. En estos casos el jefe de la 
fuerza procederá del modo siguiente: 

Primero. Se valdrá del medio qne le 
diete la prudencia para persuadir á los perol 
turbadores á que se dispersen y no conti
tinúen alterando el órden público. 

Segundo. Cuando este medio sea in
eficaz, les intimará el uso de la fuerza. 

Tercero. Si á pesar de esta intimacion 
persisten los amotinados en la misma des
obediencia, restablecerá á viva fuerza la 
tranquilidad y el imperio de la ley. 

Art. 76. Si los amotinados ó pertur
badores hiciesen uso de cualquier medio 
violento durante las primeras intimacio
nes, la Guardia 'rural empleará tambien la 
fuerza. 

Art. 77. Toda reunion sediciosa ó 
armada deberá ser dispersada desde luégo 
arrestando á los perturbadores: si se resis
tiesen, se empleará la fuerza. 

Art. 78. En los caminos, en los cam
pos y despoblados, toda partida ó indivi
duo de la Guardia rural cuidará de prote
ger á cualquiera persona que se vea en al
gun peligro ó desgracia, ya prestando el 
auxilio de la fuerza, ya facilitando el so
corro que estuviere á su alcance. 

Art. 79. Procurará amp:lrar á todo 
viajero que sea objeto de alguna violencia; 
auxiliar á los carruajes que hubiesen- vol
cado ó experimentado cualquier contra
tiempo que los detenga en el camino; re
coger los heridos ó enfermos que se hallen 
imposibilitados de continuar su marcha; 
Qontribuir á cortar los incendios en los 
campos ó en las casas aisladas, y prestar, 
en suma, del mejor modo posible todo ser
vicio que pueda conducir al objeto y real
ce de esta institucion esencialmente bené
fica y protectora. 

Art. 80. Es obligacion de la Guardia 
rural: 

Primero. Tomar noticia de la perpe-
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tracion de cualquier delito ó hecho contra
rio á las leyes, decretos y ór~enes del Go
bierno, bandos de las autoridades y orde
n~zas municipales. 

Segundo. Procurar que se observe el 
tiempo de veda, segun determinen los re
glamentos de caza y pesca. 

Tercero. Recoger los vagamundos que 
anden por los campos y despoblados, y los 
fugados de las cárceles y presidios, entr.e
gándolos á la inmediata autoridad civil, 
para lo cual facilitarán los agentes de po
licía y los alcaldes á los jefes de la Guar
dia rural, una lista de las personas que se 
hallen comprendidas en estos caSos, con 
expresion muy determinada y explicita de 
las señas personales y de todas las cir
cunstancias necesarias para evitar equivo
caCIones. 

Cuarto. Recoger los prófugos y deser
tores, entregando los primeros á la autori
dad civil, y los segundos á la autoridad 
militar del pueblo más inmediato. 

Quinto. Perseguir y detener á los de
lincuentes ó infractores de l~ disposicio
nes á que se refiere el párrafo primero de 
este articulo, entregándolos á la a.utoridad 
ó tribunal competente. 

Art. 81. La Guardia rural puede exi
gir la. presentacion de las licencias de uso 
de armas 6 la de caza ó pesca, dando par
te de cualquiera falta al alcalde del pue
blo más próximo. 

Art. 82. Podrá igualmente entrar á 
oualquiera hora deldia ó de la noche en' 
las ventas ó casas públicas situadas endes
poblado, cuando haya motivo para sospe
char que se abriga en ellas algun malhe
chor ó delincuente. 

Art. 83. Todo jefe de partida de la 
Guardia rural se halla facultado para ins
truir la sumaria informacion de cualquier 
delito cometido á su vista, denunciado 
por los transeuntes ú otras personas halla-

das fuera de la poblacion y perpetrado 
próximamente á la denuncia, presentan
do la sumaria al juez lo más ánies posi
ble, sin que en ningun caso pueda exce
der este plazo de cuatro dias, contados 
desde aquel en que se verifique el suceso 
que motive la sumaria. 

Art. 84. Ningun jefe ni individuo de 
la Guardia rural podrá imponer multa ni 

, otra pena alguna, ni áun las prescritas en 
las leyes, bandos ó disposiciones vigentes, 
debiendo en estos oasos reducirse á presen
tar el infractor á la autoridad competente, 
y circunsoribirse al uso de las faoultades 
que determinan los artículos anteriores. 

Art. 85. Además de la obligacion que 
tiene la Guardia rural de atender á la con
servacion del órden y á la proteccion. de 
las personas y de las propiedades fuera y 
dentro de las poblaciones, debe auxiliar á 
las autoridades judiciales para asegurar la 
buena administracion de justicia. 

Art. 86. En este concepto, es obliga
cion que tiene la Guardia rural, dar á los 
jueces de primera instancia de los parti
dos oportuna cuenta de todos los delitos 
que lleguen á su noticia, remitirles las 8U

marias que instruyan y poner á su disposi
cion los delincuentes, dando oonocimiento 
al alcalde del pueblo inmediato para que 
llegue á noticia del gobernador. 

Art. 87. Deben asistir á los jueces en 
la forma ya expresada, cuando tenglln és
tos que proceder á la detencion de alguna 
persona. 

TíTULO v. 
Del servicio de la Guardia rural en sus re

laciones con los' guard,1S particulares, 
con los conductores y guardas d6 toda 
clase de gan'ld08, con los regantes y con 
los empleatlos de montes. 

Art. 88. Los propietarios rurales pue
den, si lo creen conveniente, nombrar 
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guardas particulares para la custodia es
pecial de sus propiedades y de su~ cosechas 
ó frutos. Estos guardas serán considerados 
como simples criados ó colonos, y la Guar
dia rural les prestará la proteccion y auxi
lio que en general ha de dar por su insti
tuto á toda poblacion rural. No podrán 
usar los guardas particulares de distintivo 
que los confunda con los de los guardas 
jurados ni con otros funcionarios que ten
gan carácter público. 

Art. 89. Los propietarios, colonos ó 
arrendatarios rurales pueden nombrar 
tambien, si lo creen necesario, guardas 
particulares jurados. 

Art. 90. Para ¿esempeñar las funcio
nes de guarda particular jurado, se nece
sitará: 

Primero. Que el guarda sea propuesto 
al alcalde del pueblo en que radique las 
propiedades que ha de custodiar. 

Segundo. Que el propuesto goce de 
buena opinion y fama y no haya sido mm
ca procesado, ó que habiéndolo sido, hu
biera recaido sentencia absolutoria. 

Tercero. Que no haya sido despedido 
del cargo de guarda municipal, ni privado 
del de guarda particular jurado, por cual
quiera de las causas siguientes: 

Por no haber hecho las denuncias que 
debia. 

Por haber hecho denuncia falsa. 
Por no dar los partes prevenidos. 
Por recibir gratiftcacion ó regalo de 

cualquier especie. 
Por exigir multas ó cometer cualquie

ra otra exaccion. 
Por faltar al respeto á las autoridades 

ó desobedecer indebidamente sus órdenes. 
Por no prestar la proteccion que de

bían á las personas ó propiedades atacadas. 
Por algun otro acto ú omision que iu

fiera nota desfavorable en su moralidad. 
Cuarto. Que ántes de verificar el nom

TOllO i 

bramiento, tenga el alcalde los informes 
del cura párroco y jefe de la Guardia ru
ral á cuya jurisdiccion pertenezcan las pro
piedades que han de ser custodiadas, y que 
estos informes se unan precisamente al ex
pediente de nombramiento. 

Quinto. Que el nombrado preste jura
mento en manos del alcalde y á presencia 
del secretario del Ayuntamiento, de des
empeñar bien y fielmente su cargo, 

Sexto. Que el alcalde le expida un tí
tulo, en que no solamente conste el jura
mento prestado, sino tambien el nombre, 
apellido, naturaleza, vecindad, edad, esta
tura y demas señas personales del indivi
duo. De este titulo se dará copia al jefe de 
la compañía de la Guardia rural. 

No se exigirá retribucion alguna á los 
propietarios, ni á los guardas jurados, por 
la expedicion de titulos ni por las diligen
cias que éstos ocasionen. 

Art. 91. Cuando los propuestos carez
can de algunos de los requisitos señalados 
en el articulo anterior, el alcalde se nega
rá á extender el nombramiento. 

Art. 92. Cuando el propietario consi
dere infundada la negativa del alcalde para 
hacer el nombramiento, podrá recurrir al 
gobernador de la provincia. 

Art. 93. El distintivo de los guardas 
jurados será una banderola de cuero con 
placa de laton, que tendrá estainscripcion: 
Guarda jurado, expresando el nombre del 
propietario. Tanto este distintivo, como 
las armas y municiones, serán costeados 
por el guarda ó el propietario, segun su 
particular convenio. 

Art. 94. La Guardia rural llevará un 
registro de los guardas particularel!l jura .. 
dos que se nombren por el alcalde, y de 
los delitos, faltas ó infracciones que come .. 
tieren, á fin de que estos datos puedan pro
ducir los efectos oportunos en los ulterio": 
res informes que se ofrecieren. 
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Art. 95. Si los guardas jurados come
tieren algun delito ó falta, serán denuncia
dos por la Guardia rural á la autoridad ó 
tribunal competente. 

Art. 96. Las simples infracciones de 
los guardas jurados en el cumplimiento de 
su deber, serán denunciadas. por la Guar
dia rural al alcalde que expidió el nombra
miento y al propietario que hizo la pro
puesta para el mismo. 

Art. 97. Los guardas llevarán siempre 
el distintivo y armas de su qso y el título 
de su nombramiento. 

Art. 98. Los guardas jurados dirigi
rán sus denuncias á la autoridad más in
mediata, segun la calidad de las infraccio
nes, y al mismo tiempo darán puntual 
aviso aljefe de la Guardia rural. 

Art. 99. Los alcaldes remitirán esta-
. dos mensuales á los gobernadores, de to
das las denuncias ó infracciones que se ha
gan constar por la Guardia rural y los 
guardas jurados. 

Art. 100. Los guardas jurados denun
ciarán, en la forma prescrita en el arto 97, 
todos los hechos á que se refiere el artícu-

. lo 65, y darán conocimiento á los alcaldes 
respectivos y á los jefes de la Guardia ru
ral ó guardia más inmediato, de todo lo 
prevenido en el arte 66. 

Art. 101. Las caballerías, ganados y 
objetos de cualquiera clase que los guar
das jurados encontraren perdidos ó aban
donados, los entregarán á los alcaldes, ó 
los depositarán en las casas rurales de los 
propietarios á quienes sirven, dando in
mediatamente conocimiento al alcalde si 
no se hallase distante, y al guardia rural 
más inmediato. 

Art. 102. Cuando los guardas jurados 
aprehendieren algun presunto delincuen
~, lo entregarán sin demora á la Guardia 
civil, yen su defecto, al guardia rural más 
inmediato, 

Art. 103. Si el guarda jurado encon
trase frutos ú otros objetos sustraídos, los 
devolverá á las casas rurales de sus due
ños, en donde quedarán depositados para 
los -reconocimientos ó aprecios periciales 
que se decretaren; pero ántes de separ~r
los del sitio en que los hubieren hallado, 
procurarán que sean reconoci~os y descri
tos por el guardia rural más inmediato en 
el cuaderno de registro de la misma. 

Art. 104. Cuando los guardas jurados 
aprehendieren á un infractor cuya falta 
sea evidentemente menor que el· perjuicio 
que se le causaria con llevarle detenido, 
podrán dejarle en libertad, tomando nota 
exacta por medio de la Guardia rural más 
próxima, de su nombre y apellido, natu
raleza, vecindad, estado, señas personales 
y punto adonde se dirige, á fin de que se 
pueda exigir siempre la responsabilidad de 
su falta al infractor. 

Art. 105. Otro tanto podrá hacer en 
casos análogos la Guardia rural. 

Art. 106. Los guardas jurados, al ha
cer las denuncias, expresarán con exacti
tud todo lo que se previene en el arte 34, 
título 4.° 

Art. 107. La ratificacion bajo jura
mento de los guardas jurados, hecha por 
los mismos, hará fe (salvo la prueba en 
contrario) cuando, con arreglo al Código 
Penal, no merezca el hecho denunciado 
más calificacio.n que la de falta. 

Art. 108. LOR guardas jurados prote
gerán, como la Guardia rural, á los que 
en su persona ó en su propiedad fueren 
atacados ó se vieren expuestos á serlo. 
Asimismo están obligados á prestar á la 
Guardia rural la cooperacion que ésta l~s 
pida, segun lo dispuesto en el art.58, tí
tulo 4.°, y demas prescripciones del pre
sente reglamento. 

Art. 109. Serán denunciados por la 
. Guardia rural al alcalde y al propietario 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUERRA CIVIL 195 

del terreno, los guardas jurados del mis
mo que cometan las faltas señaladas en al 
regla 3.8 del arto 90, á fin de que cesen en 
el desempeño de sus funciones y pueda 
proponer el dueño su reemplazo, si así le 
COnVInIere. 

Art. 110. El alcalde, en virtud del 
parte que reciba de la Guardia rural, re
cogerá y cancelará el título de nombra
miento del guarda expulsado, uniéndole á 
su respectivo expediente y haciendo anotar 
esta disposicion en el registro de la Guar
dia rural. 

Art. 111. La pena señalada en el ar
tículo precedente, no impedirá la aplica
cion de las demas que puedan correspon
der con arreglo al Código Penal. 

Art. 112. Cuando la Guardia rural ó 
los guardas jurados sorprendan á un pas
tor, rabadan ó conductor de cualquiera 
clase de ganado cometiendo alguna infrac
cion ó delito que exija su detencion, al 
verificarla, cuidarán do que el ganado no 
quede abandonado, bien dilatando la apre
hension de la persona, si esto no ofreciese 
peligro, bien conduciendo las reses hasta 
el redil más inmediato en que puedan ser 
custodiadas, bien dando noticia á los due
ños para que procedan á su seguridad, si 
por la cercanía de los mismos fuese posi
ble, bien dejando encomendada dicha vi
gilancia á otro de los encargados de ella, 
si fuesen varios y uno solo el delincuente, 
bien últimamente por cualquiera otro me
dio legítimo y eficaz que su celo les su
giera y las circunstancias de cada caso 
aconsejen. 

Art. 113. Cuando los detenidos fueren 
regantes de terrenos, peones ó capataces 
de montes, ó mozos de labranza con yun
tas, caballerías sueltas ó instrumentos de 
labor, adoptarán análogas precauciones á 
las del artículo anterior. 

Art. 114. En casos de incendio, in un-

dacion y otros de preciso é instantáneo 
remedio, la Guardia rural y los guardas 
jurados, además del recíproco auxilio que 
han de prestarse siempre unos á otros, 
podrán reclamar y deberán obtener la co
operacion de todos los vecinos y transeun
tes capaces para prestársela. 

Art. 115. La Guardia rural podrá exi
gir de los guardas particulares, empleados 
de montes, habitantes y transeuntes de los 
campos, las noticias que les pidiere de las 
veredas y senderos, y cuantas considere 
necesarias para la custodia de los campos 
y montes y para la perseoucion de los de
litos. 

TíTULO VI. 

Armamento y municion". 

Art. 116. Los parques de artillería 
entregarán á la Guardia rural el arma
mento y las municiones, con las mismas 
formalidades y bajo las condiciones preve
nidas para la Guardia civil. 

TíTULO VII. 

UniforrM. 

Art. 117. Chaqueta, ~haleco y panta
Ion bombacho de paño pardo con vueltas 
y faja grana; zapatos y botines de becerro 
blanco; sombrero gacho de fieltro blanco 
con escarapela, escudo de armas é iniciales 
G. R., Y funda de hule negro con dichas 
letras estampadas en blanco; en el cuello 
y botones llevarán las mismas iniciales, y 
para abrigo usarán capote de monte pardo 
con cuello de paño tina, con vivo y carte
ra grana y botones de la misma clnse del 
resto del uniforme. 

Art. 118. Los jefes, oficiales y sar .. 
gentos vestirán el uniforme de la Guardia 
civil, con la sola diferencia de que el cue· 
110 de todas las prendas será del mismo 
color d3 éstas, con las iniciales G. R., que 
tambien sustituirán á las de G. C. de 1011 
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botones. Las 'boca-mangas, vivos y demas 
adornos serán' como los de la Guardia 
civil. . 

Tí TULO VIII. 

Equipo. 

Art. 119. El equipo constará de cana
na, .cinturon para sable y bayoneta, car
:tera de cuero negro, morral de' lienzo y 
bo'ta. 
: Art. 120: Las diputaciones provincia
le.s 'entregarán. á los guardias, al ingresar 
en el cuerpo, el uniforme y equipo com
pleto, ' siendo' de cuenta de éstos conser
varlo y su reposicion. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 121. El director de la Guardia 
civil propondrá á la mayor brevedad los 
j.e~s'y oficiales que deben pasar á la Guar
di~ rural, y destinará á la misma los sar
gepws priIil~roB y segtin:d~s. Cuidará que 
c~p.:: _~~mpañía tenga, por lo ménos, un 
oficial que haya: prestado sel"vicios en la 
Guardia civil por tres años. -

Art. 122. Inmediatamente que los ofi
ciales nombrados tomen posasion de sus 
<?argos., procederán los capitan~s á la filia
cion de ~o~_ individuos' de sus compañías 
con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 14. 

Apto' 123. El director, de acuerdo con 
los -go~ernadores civiles, señalará lo más 

: ' 

pronto posible las circunscripciones en que 
~e~en subdividirse sus provincias respecti
vás para el mejor servicio. 

Art. 124~ Los ministerios de Goberna
cion y de Fomento-señalarán, de acuerdo, 
ei dia en que deben cesar en sus funciones 
t,odos los cuerpos é individuos actualmen
te, encargados de la Guardia rural. 

• 0 __ Las reclamaciones que - sobre abonos 
de sueldos ó salarios, ó sobre cumplimien
to de ~tr~ estipulaciones se susciten con
t~a ~l- Estado, las provinciasó los- pueblos, 

se resolverán por las autoridades compe
tentes, sin entorpecer el planteamiento del 
nuevo servicio. 

Art. 125. Desde el dia en que se es
tablezca en cada provincia el servicio com
pleto de la Guardia rural y forestal, todos 
los empleados de montes del Estad o se de 
dicarán exclusivamente á las operaciones 
de cultivo y de policía forestal, cesando 
desde el mismo dia los que no tuviesen más 
obligaciones que la mera custodia de los 
montes. 

Madrid 20 de Febrero de 1868.-Apro
badó por S. M.-EL DUQUE DE VALENCIA.. 

( t .0 Marzo: publicado en 2 d,l mismo.)
Real decreto prohibiendo la exportacion 
de cereales de la Península é islas Ba .. 
leares: 

Señora: la exportacion de granos veri
ficada en grande escala en el invierno an
terior, y el resultado poco satisfactorio de 
la última cosecha, movieron al Gobierno á 
proponer á V. M. los reales.decretos de 22 
de Agosto y 25 de Octubre del año próxi
mo pasado, por los cuales se autorizó la 
introduccion en la Península é islas Balea
res del trigo y sus harinas con un dereoho 
fiscal reducido. 

No habiendo sido suficientes estas me
didas para contener el movimienrocrecien
te del precio de los artículos indispensables 
para la alimentacion de las clases ménos 
acomodadas, el Gobierno se vió en la ne
cesidad de proponer á V. M. la real ór
den de 11 de Enero último, haciendo ex
tensiva á toda clase de granos y semillas 
alimenticias y sus harinas, las exenciones 
y franquicias concedidas por los reales 
decretos anteriormente citados. 

Tampoco hanalcanzaao, Señora, es
tas disposiciones á restablecer los precios 
de los cereales á su límite ordinario, por
efecto de la escasez. que se ha dejado sentir 
en otros paises -con más intensidad que en 
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el nuestro; y á. pesar de que, á juicio del 
Gobierno, las existencias actuales, unidas 
á las importaciones que diariamente se ve
rifican por nuestras costas y fronteras, lle
narán las exigencias del consumo hasta la 
próxima cosecha, sobre la cual hace con· 
cebir más lisonjeras esperanzas la lluvia 
benéfica con que la Providencia nos ha fa
vorecido reoientemente; teniendo en cuen
ta la conveniencia de atender á la necesi
dad notoria de algunas localidades, y con 
el deseo de limitar, en cuanto sea posible, 
los pr.ecios de los articulos indispensables 
para la vida, inutilizando así el último pre· 
texto de los infatigables perturbadores del 
órden público, que osáran acaso poner una 
calamidad que el cielo envia á servioio de 
sus diabólicos planes; el Consejo de llinis
tros considera oportuno someter á la apro
bacion de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, prohibiendo por ahora la expor
taeiOD de los granos y sus harinas, sin per
juicio de dar cuenta inmediatamente á las 
Córtes de esta medida, que la necesidad 
aconseja, y por ir principalmente encami· 
nada al beneficio de las clases pobres no 
puede ménos de hallar benévola acogida 
en el maternal corazon de V. M. 

Madrid 1.0 de Marzo de 1868.-SE
ÑORA: AL. R. P. de V. M.-El presi
dente del Consejo de Ministros y ministro 
de la Guerra, el duque de Valencia.-EI 
ministro de Estado, Lorenzo Arrazola.
El ministro de Gracia y Justicia, el mar
qués de Roncali.-El ministro de Hacien
da, José Sanchez Ocaña.-El ministro de 
Marina, Severo Catalina.-El ministro de 
la GobernacioB, Luis G'onzalez Brabo.
El ministro de Fomento, Manuel de Oro .. 
vio.-El ministro de Ultramar, Cárlos 
Marfori. 

REAL DEcRBTo.-Atendiendo á las ra
zones que me ha expuesto mi Consejo de 
ministros, 

TOHO 1 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Queda prohibida la expor

tacion por mar y tierra del trigo, maíz, ce
hada, c~nteno, harinas, arroz y patatas en 
la Península é islas Baleares. Esta prohi
hicion no se entiende con el comercio de 
cabotaje entre los puertos de la Península. 

Art. 2.D Se mantendrá expedita y sin 
trabas de ninguna especie la ciroulacion de 
granos y harinas en todo el reino, dispen
sándosele por las autoridades administrati
vas la más eficaz proteccion. 

Art.3.0 Los buques ya cargados de las 
sustancias alimenticias á que se hace refe
renci~ en la disposicion primera, ó que se 
hallasen á la carga en nuestros puertos á 
la publicacion de este decreto, podrán con· 
aucir libremente sus cargamentos fuera 
del reino; pero los gobernadores cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de 
evitar los fraudes y ahusos á que pudiera 
dar lugar el cumplimiento de esta resolu
cion, á cuyo fin se tomarán las medidas 
más eficaces y convenientes. 

Dado en Palacio á l. o de Marzo de 
1868.-Está rubricado de la rea.l mano.
El presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARiA NARVAEZ. 

(l. o Marzo: publicado (In 2 del mismo.)
Real decreto estableciendo el estado de 
guerra en los bajos y altos Pirineos de 
Aragon. 

Sedora: Apénas terminados los sucesos 
políticos del mes de Agosto del año próxi
mo pasado, y restablecida la tranquilidad 
en todo el territorio de la Península, el 
gobierno se apresuró á aconsejar á V. 1\1. 
se levantára, sin excepcion alguna, el es
tado de guerra en que se hallaban todas 
las provincias de la monarquía, expidién
dose, en su consecuencia, el real decreto 
de 15 de Noviembre último. Posteriormen
te V. 1\I., dando una prueba más de su 
maternal solicitud, ha expedido varios de-

60 
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cretos concediendo indulto á las personas 
que habian tomado parte activa en aque
llos sucesos, habiéndose ya acogido á él la 
gran mayoría de los que se hallaban com
prometidos. 

Aunque desde entónces se ha disfruta
do de paz en toda la Península, sin que 
ocurrencias notables hayan venido á tur
baria, pues no merecen tal consideracion 
las que recientemente han tenido lugar en 
Granada, se observa, sin embargo, deal-, 
gun tiempo á esta parte un aumento pro-
gresivo en el ejercicio del contrabando por 
los moradores de algunos valles fronteri
~os al vecino imperio, en la parte superior 
de las provincias de Huesca y Zaragoza, 
llegando los que ejercen este tráfico cri.ru
nal hasta ponerse en abierta rebelion con
tra la autoridad y las leyes,sosteniendo lu
chas con las fuerzas de carabineros encar
gadas de perseguirlos. 

Ya en otras ocasiones en que despues 
de convulsiones políticas se acordó levan
tar el estado de. guerra en toda la Penín
sula, se consideró necesario hacer una ex
cepcion con esta parte del territorio, dispo
niendo se continuára en tal estado, como 
recurso extraordinario para la represion 
del contrabando á que habitualmente se 
dedican sus habitantes. 

El Consejo de Ministros cree hoy lle
gado el caso de emplear medidas excepcio
nales en la comarca, teatro otra vez de se
mejantes excesollY desafueros, á fin de re
primir con mano fuerte el contrabando y 
cualquier otro crímen que á su sombra se 
pretenda cometer; y para ello tiene la hon
ra de someter á la aprobacion de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 1.° de Marzo de 1868.- SE
ÑORA: AL. R. P. de V. M.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros y minis
tro de la Guerra, el Duque de Valencia.
El ministro de Estado, Lorenzo Arrazo-

la.-El ministro de Gracia y Justicia, el 
Marqués de Roncali.-El Ministro de Ha
cienda, José Sanchez Ocaña.-El minis
tro de Marina, Severo Catalina.-El Mi
nistro de la Gobernacion, Lúis Gonzalez 
Brabo.-Elmini stro de Fomento, Mánuel 
de Orovio. -El ministro de Ultramar, 
Cárlos Marfori. 

RRAL DECRETo.-ConforIIi.ándome con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 :~. Se establece el estado de 

guerra en la zona que comprenden los ba
jos y altos Pirineos "de Aragon, desde la 
línea española y límites de Navarra y Ca-'" 
taluña en toda la extension de los valles 
de Ansó, inclusos el término y pueblo de 
Yago, valles de Hecho, Aragües, Aisa, 
Canfranc, Tena, Broto, Bielsa, Gistain, 
Benasque y partidos judiciales de Jaca y 
Sos. 

Art. 2.° Los ministros de la Guerra y 
Gobernacion comunicarán las instruccio
nes oportunas para la ejecucion del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á l. o de Marzo de 
1868.-Está rubricado de la real mano.
El presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARiA NARVAEZ. 

(2 Marzo: pu~licada en 3 del mismo.)
Real órden previniendo á los jefes de las 
aduanas que, al expedir los documentos 
para la circulacion de cereales por cabo
taje, exijan á los .dueños ó cargadores fian
za bastante á responder del valor de los 
artículos referidos. 

Ilmo. Sr.: Por real decreto de 1.0 del 
actual, inserto en la Gaceta del dia de la 
fecha, se ha prohibido la exportacion al 
extranjero del trigo, maíz, cebada, cente
no, harina, arroz y patatas de la "Penín
sula é islas Baleares, debiendo mantenerse 
expedita en todo el reino la circulacion de 
dichos artículos. Al comunicarlo á V. lo 
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para su más exacto cumplimiento, es la 
voluntad de S. M. prevenga V. I. á todos 
los jefes de las aduanas que, con el fin de 
que no se eludan las disposiciones de dicho 
real decreto, exijan á los dueños 6 carga
dores, al expedir los documentos para le
galizar su circulacion por cabotaje, fianza 
bastante á responder del valor de los ar
tículos referidos, la cual se hará efectiva 
si no acreditan su llegada á otro puerto 
español, 6 se cancelará con el aviso que 
debe dar la aduana de destino. 

De real 6rden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos 8.110s. Madrid 2 de 
Marzo de 1868.-0CAÑA.-Sr. Director 
general de Impuestos indirectos. 

(4 Marzo: publicado en 6 del mismo.)
Real decreto autorizando al ministro de 
Hacienda para que presente á las C6rtes 
un proyecto de ley, á fin de continuar la 
eonversion de las Deudas amortizables y 
la diferida de 1831 que aún existan en 
circulacion. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á las C6rtes un proyec
to de ley á fin de que sigan convirtiéndose 
á renta consolidada al 3 por 100 interior 
ó exterior las Deudas amortizables y la di
ferida de 1831 que aún existan en circula
cion por no haber sido presentadas dentro 
del plazo marcado en la ley de 11 de Julio 
de 1867. 

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 
1868.- Está rubricado de la real ma
no.-El ministro de Hacienda, JosÉ SAN
CHEZ OCAÑA. 

(5 Marzo: publicatla en9 del mismo.)
Real 6rden disponiendo la rebaja á una 
décima parte de los derechos que hoy sa
tisfacen las hortalizas y legumbres, mién
tras dure el permiso de importacion de gra
nos y semillas del extranjero. , 

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha 
teniGo á bien disponer que miéntras dura 
el permiso de importacion de granos y se
millas del extranjero, se rebajen los dere
chos de las hortalizas y legumbres, tarifa
dos en las partidas 347,348 Y 397 del aran
cel vigente, á una décima parte de lo que 
hoy satisfacen. 

De real 6rden lo digo á V. l. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. 'Madrid 5 de Marzo de 1868. 
OCAÑA.-Señor director general de im
puestos indirectos. 

(6 Marzo:publicadaen 17 delmismo.)
Real 6rden resolviendo que los que te
nian cursados los estudios del bachillerato 
en letras 6 en ciencias, en la fecha que se 
expresa, sean admitidos á oposicion á cá
tedras de instituto. 

Ilmo. Sr: Varios alumnos de las facul
tades de letras y de ciencias, que teniendo 
hechos los estudios para el bachillerato no 
habian sufrido el exámen, ni por lo tanto· 
tomado el titulo á la fecha de 22 de Enero 
del año pr6ximo pasado, en que se expidi6 
el real decreto que, salvando los derechos 
adquiridos, exigi6 para ser admitido en 
adelante á oposicion á cátedras de institu. 
to el grado de licenciado, han solicitado 
que se les reconozca aptitud . legal como 
tales bachilleres para presentarse á oposi
cion á las cátedras de estos establecimien
tos, siempre que se hallasen provistos del 
correspondiente título. 

Consultando el real Consejo de instruc
cion pública, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con, su dictámen, se ha dig
nado acceder á la pretension de dichos in
teresados, resolviendo que sean admitidos 
á las oposiciones cuando acreditaren que 
en la expresada fecha tenian cursados los 
estudios del bachillerato en letras 6 cien· 
Olas. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



A.NALES DE LA GUBRRA. CmL 

De real órden 10 digo á V. I. 'para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1868.-0RovIO.-Señor director 
general de Instruccion pública. 

(H Marzo: pulJlicadoen 14delmismo.)
Real decreto mandando cumplir y ejecu
tar el adjunto reglamento sobre organiza
cion de los partidos médicos de la Penin
sula. 

Señora: El prestar asistencia gratuita 
á las personas que carecen de los medios 
necesarios para proourársela en sus enfer· 
medades, es imperioso deber que la cari
dad impone al Estado, y que éste cumple 
socorriendo al desvalido, segun los casos, 
ya en la propia morada, ya en los estable
cimientos organizados á este fin. La ley de 
beneficencia pública cuidó de ordenar lo 
relativo á la asistencia médica en los hos· 
pitales municipales, provinciales y genera
les; y la de sanidad quiso que el pobre no 
careciese tampoco de esta misma asisten
cia en su propia casa, especialmente en las 
poblaciones rurales, donde no es posible 
mantener los' asilos erigidos á la pobreza 
por la caridad cristiana. Con el objeto de 
llevar á cabo lo preceptuado en esta ley, el 
ministro de la 'Gobernacion tuvo la honra • 
de someter á la aprobacion de V. M. el 
decreto de 9 de Noviembre de 1864, en el 
cual se determinaba el modo de hacer efec
tiva la asistencia domiciliaria y gratuita á 
los pobres en todos los pueblos de la Pe
nínsula; pero al plantear por la vez prime· 
ra este reglamento, fruto de madura deli
beracion en los consejos de sanidad y esta .. 
do, y del estudio del centro administrati
vo á que incumbe la inmediata direccion de 
este importante servicio, se ofrecieron al
gunas dudas y dificultades que los gober
nadores de várias provincias sometieron á 
la resolucion de V. M., y suscitáronse 
además reclamaciones por parte de algunos 

profesores, procedentes de las clases facul
tativas creadas por los anteriores regla
mentos de enseñanza púolica en lo relativo 
á la ciencia y arte de curar. 

Impulsado el Gobierno por el justo de
seo del acierto en el planteamiento de una 
reforma legal tan importante, y proponién
dose llevarla á cumplido efecto de modo 
que pueda ofrecer desqe luégo el carácter 
de estabilidad que es indispensable para 
que los resultados sean provechosos, so
metió á consulta del real Consejo de Sani
dad y del Consejo de Estado las dudas, las 
reclamaciones y reparos que quedan indi
cados; y con el asesoramiento de tan ilus
trados cuerpos, es de esperar que se consi
ga dar al reglamento orgánico de los par
tidos médicos la perfeccion posible, á pesar 
de las dificultades que su aplicacion ofrece 
por haberse de extender á pueblos de esca
sos recursos y muchos de ellos de reducido 
vecindario y de difíciles medios de comu
nicacion. 

Sin embargo, el ministro que suscribe 
cree haber salvado todas estas dificultades 
en el reglamento que tiene la hQnra de so
meter á la aprobacion de V. M. en el ad
junto real decreto. 

Madrid 11 de Marzo de 186S.-SE
ÑORA: AL. R. P. de V. M.-LUIS GON

ZALEZ BRABO. 

RBAL DBCRETo.-Atendiendo á lo que 
nie ha expuesto mi ministro de la Gober
nacion, despues de haber oido á los Conse
jos de Sanidad y de Estado, y de acuerdo 
con el de Ministros, 

Vengo en decretar que se cumpla y eje
cute el siguiente reglamento sobre organi
zacion de los partidos médicos de la Pe
nínsula. 

Dado _ en Palacio á 11 de Marzo de 
lS6B.-Está rubricado de la real mano.
El ministro de la Gobernacion, LUIS GON

ZALEZ BRABO. 
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REGLAMENTO 

para, la, tUistencia, de los pohres y organi
zacion de los pa,rtidos médicos de la, Pe
ninsula,. 

Artículo l. o En todas las poblaciones 
que no pasen de 4.000 vecinos, habrá fa
cultativos titulares de medicina, cirugía y 
farmacia. 

Art. 2.° Los facultativos titulares ten-
drán las obligaciones siguientes: 

l.· Asistir gratuitamente á los po
bres. 

2. a Prestar los servicios sanitarios de 
interes general que el Gobierno y sus de
legados encomienden. 

3. a Auxiliar con sus conocimientos 
científicos á las corporaciones municipales 
y provinciales y á la administracion supe
rior en todo lo relativo á la policía sa
nitaria de la demarcacion á que corres
pondan. 

4. a Prestar en casos de urgencia, con 
la correspondiente remuneracion, los ser
vicios que se les encarguen por el gober
nador en las poblaciones próximas á las de 
su residencia ó partido. 

Art. 3.° En las capitales de provincia 
y en las poblaciones de más de 4.000 ve
cinos, se establecerá la hospitalidad domi
ciliaria para el pronto auxilio facultativo, 
ordenado y eficaz socorro á los pobres, y 
en general para el mejor servicio sani
tario. 

Los gobernadores de las provincias, 
oida la junta provincial-de Sanidad, y de 
acuerdo con los respectivos ayuntamien
tos, formarán el reglamento para cumplir 
con lo dispuesto en este articulo. 

Art. 4.° Serán considerados como po
bres para los efectos de este reglamento: 

1.0 Los que no contribuyan directa
mente con cantidad alguna al Erario, ni 

TOMO I 

sean incluidos en los repartos para cubrir 
los gastos provinciales y municipales. 

2.° Los que vivan de un jornal ó sala
rio eventual. 

3.° Los que disfruten un sueldo menor 
qúe el jornal de un bracero en la localidad 
respectiva. 

4.° Los que en concepto de parientes 
formen parte de la familia de un vecino 
pobre y vivan en su compañia. 

5.° Los expósitos que se lacten en las 
respectivas jurisdicciones por cuenta de la 
beneficencia. 

6. ° Los acogido~ en los hospicios ó en 
casas de misericordia y de expósitos que 
carezcan de facultativos; y 

7. ° Los desvalidos que accidentalmen
te ó de tránsito se hallasen en el pueblo. 

Art. 5.° Las lisbos de pobres se forma
rán al final de cada año por los respecti
vos ayuntamientos con las juntas muni
cipales de Sanidad y Beneficencia, y las 
protestas que sobre el particular hicieren 
los interesados ó los facultativos, serán 
resueltas por el gobernador, oyendo á las 
juntas provinciales de Sanidad. 

Art. 6.° Para la asistencia facultativa 
constituirán los pueblos á que se refiere el 
arto 1.0 de este reglamento, partidos mé
dicos de primera, segunda, tercera y cuar
ta clase. Se considerarán de primera, los 
que excedan de 599 vecinos; de segunda, 
los de 400 á 599; de tercera, los de 200 á 
399; de cuarta, los de ménos de 200 ve
cinos que puedan costear por sí su titular 
bajo las bases que más adelante se fijan, y 
los que para este objeto necesitan reunirse 
á otros pueblos formando agrupacion. 

Art. 7.° Estas agrupaciones habrán de 
tener á lo ménos 150 vecinos para consti
tuir partido; pero si pasan de 299, y si por 
la distancia de los pueblos no puede alcan
zar á todos con facilidad y prontitud la 
accion facultativa, se dividirá la agrupa-
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cion formando dos partidos, de la mitad de 400 á 800 escudos, segun las circuns
de vecinos cada uno próximamente. tancias de la localiaad, los recursos del 

Art. 8.° Los pueblos que por su escaso pueblo y el número de pobres. 
vecindario no puedan constituir partido ni Los partidos de segunda clase tendrán 
reunirse á otros para este objeto por las un titular por cada grupo de una á 200 
distancias ó accidentes del terreno que los familias pobres y un sueldo anual de 300 
separe, formarán partidos cerrados, de la á 600 escudos, con arreglo á las mismas 
manera que más adelante se prescribe, ó circunstancias • 

. se agregarán á alguno que esté próximo, Los partidos de tercera clase tendrán 
en concepto de anejo. por cada grupo de una á 100 familias po-

Art. 9.° Los gobernadores, oyendo á bres, un titular con sueldo anual de 300 
la junta de Sanidad, concederán autoriza- á 500 escudos, segun las circunstancias 
cion á los ayuntamientos para formar expuestas. 
partido cerrado de cualquiera de los de se- y por fin, los de cuarta clase tendrán 
gunda, tercera y cuarta clase, cuando por por cada grupo de una á 100 familias po
circunstancias especiales de la localidad, bres, como los de tercera, un titular con 
no haya aspirantes á la plaza de titular sueldo anual de 400 á 600 escudos; mas 
que sean doctores ó licenciados en medi- en el caso de constituirse el partido sólo 
cina y cirugía, despues de anunciada por con 150 vecinos, que es el mínimum mar
segunda vez la vacante, si en ello convi- cado al efecto, la asistencia gratuita no 
niese el municipio y las dos terceras par- será obligatoria con la asignacion estable
tes á lo ménos de los vecinos no incluidos cida sino hasta el número de cincuenta fa
en la'lista de pobres, lo cual deberá ha- milias pobres. 
cerse constar en el acta que se remita para Sin embargo de lo establecido en este 
la debida resolucion al gobernador de la artículo como regla general de que no 
provincia. haya más que un titular por cada 300 fa-

Art. 10. Al constituir los partidos de milias pobres en los partidos de primera 
cuarta clase por agrupacion, cuidarán los clase, habrá á lo ménos dos titulares, sea 
gobernadores de que se atienda á la mayor cual fuere el número de familias pobres, 
conveniencia de los pueblos que hayan de en las poblaciones que pasen de 1.000 ve
asociarse. Los ayuntamientos que los for- cinos y no lleguen á 4.000. 
men determinarán de comun acuerdo elArt. 12. Sobre la asignacion que cor
punto en que haya de residir el facultati- responda á la plaza de titular segun lo 
vo, para que la asistencia sea regular; y prescrito en el artículo que precede, se 
en el caso de no avenirse, resolverá el go- abonarán 2 escudos más por cada familia 
bernador, despues de oirles y consultando pobre que exceda de las señaladas respec
el parecer de la junta de Eanidad provin- tivamente para cada clase en el mismo ar-
cial. ticulo. 

Art. 11. Los partidos de primera Art. 13. Los facultativos titulares 
clase tendrán un titular para cada grupo contratad()s solamente para la asistencia 
de una á 300 familias pobres, y uno más de los pobres y para los demas fines que 
por los que excediesen si pasan de 150, se expresan en los arts. 1.°,2.° Y 3.°, que
repartiéndose entre ellos el servicio de un dan en libertad de celebrar contratos par
modo equitativo, con la asignacion anual ticulares con 108 demas vecinos para pres-
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tarles la asistencia correspondiente á su 
profesion. 

Los ayuntamientos no podrán interve
nir en ellos ni obligarse á recaudar las 
cantidades estipuladas, aunque deberán 
prestar el debido apoyo á los titulares que 
reclamen de dichos vecinos el abono de 
las que se hubiesen comprometido á satis
facer por tal servicio. Los vecinos no in
cluidos en la lista de pobres, podrán con
venirse en el señalamiento de una suma 
anual determinada, repartible entre ellos 
en la forma que acuerden, para contratar 
la asistencia facultativa con el titular 6 con 
otro que "elijan, y encomendar á la comi
sion que nombren, la recaudacion de las 
cuotas y el pago de la expresada suma, 
autorizándola competentemente para for
malizar el contrato bajo las bases que es
tablezcan. 

Art. 14. En el caso de constituirse 
partidos cerrados por las circunstancias 
excepcionales que en los arts. 8.° y 9.° 
quedan expresadas, se fijará la dotacion 
del titular aumentando á la que corres
ponda segun los tipos marcados en el ar
tículo 11 por asistencia á los pobres, laque 
se acuerde por el municipio con la mayo
ría de los vecinos que no estén inscritos 
en la lista de pobres. La asignacion total, 
será en este caso satisfecha por el ayunta
miento, sin que se pueda obligar á contri
buir con cantidad alguna por tal concepto 
á los que no hubiesen prestado su asenti
miento á formar partido cerrado, los cua
les no tendrán derecho á la asistencia que 
se contrate. Igual procedimiento se seguirá 
cuando los pueblos pequeños se anexionen 
á otro partido pr6ximo, usando de la fa
cultad que se les concede en el arto 8.° 

Art. 15. Sin embargo de lo determi
nado en el arto 11, en los pueblos donde 
existan, se funden 6 leguén para la asis
tencia facultativa de los pGbres, vinculos 

6 rentas de donacion particular cuyo im
porte exceda del sueldo maxiino señalado 
al médico del partido segun su clase, los 
ayuntamientos respetarán la voluntad del 
donador y abonarán por completo la indi
cada suma al profesor que ocupe la plaza, 
deja~do en este caso de incluir la asigna. 
cion del facultativo en el presupuesto mu
nicipal; pero si la misma suma no alcan
zára á cubrir dicho sueldo, se abonará de 
los fondos municipales lo que falte para 
completarle. 

Art. 16. Los profesores que hayan 
de ocupar las plazas de titulares, deberán 
ser doctores 6 licenciados en medicina y 
cirugía. Los partidos de las tres primeras 
clases podrán contratar no obstante sepa
radamente, para dividir el expresado ser
vicio, un doctor ó licenciado s6lo en me
dicina, 6 sea médico puro, y un cirujano 
de primera ó segunda clase, distribuyendo 
la asignacion marcada en el citado ar
ticulo 11, al respecto de seis décimas par
tes para el primero y "cuatro para el se
gundo. Tambien podrán contratar un doc
tor 6 licenciado en medicina y cirugía y un 
cirujano de tercera, á quien incumbe la 
asistencia á males puramente externos y 
partos naturales y el ejel'cÍcio de las p~. 
queñas operaciones comprendidas bajo el 
nombre de cirugía menor. En este caso 
distribuirá la asignacion correspondiente 
á la plaza segun el citado arto 11, en pro
porcion de siete décimas partes para el 
doctor 6 licenciado y de tres para el ci
rujano. 

Art. 17. No hallándose comprendidas 
en las obligaciones del médico titular las 
pequeñas operaciones de cirugía menor, 
deberán ser encomendadas, donde no haya 
cirujano, á un ministrante 6 practicante, 
á quienes corresponde además el arte de 
dentista y callista. La asignaéion por la 
expresada asistencia á los pobres, Se dis .. 
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tribuirá en proporcion de ocho décimas 
partes para el médico titular y dos para el 
ministrante. El nombramiento de estos 
auxiliares se hará por el municipio, prévio 
informe del médico titular. 

Art. 18. Á falta de doctores ó licen
ciados en medicina y cirugía en los parti
dos de tercera y cuarta clase, despues de 
anunciada por segunda vez la .. plaza de ti
tular en la forma que más adelante se de
termina, y de licenciados en medicina con 
cirujano de segunda clase, serán admitidos 
los facultativos de segunda; y á falta tam
bien de éstos, los de la misma clase habi
litados. 

Art. 19. Los partidos de cuarta clase 
formados por agrupaciones, podrán tener, 
además del médico titular, con arreglo á 
lo prevenido en los precedentes artícu
los 7.° Y 10, un cirujano de tercera clase 
para la asistencia que expresa el artícu
lo 16, Y para atender, en virtud de órden 
del alcalde, á los accidentes que ocurran 
miéntras acude el médico, sin que incurra 
por esto en las penas de intrusion. Los 
ayuntamientos contribuirán entónces con 
la parte que le corresponda para el soste
nimiento de la plaza de médico titular que 
sea comun á la agrupacion, y abonarán al 
cirujano la suma en que hubiesen conve
nido el municipio y los vecinos no inclui
dos en la lista de pobres, SiD obligar al pa
go de cuota alguna por este concepto á los 
que no hubiesen entrado en este acuerdo, 
que tampoco tendrán derecho á la asisten
cio del indicado profesor. 

Art.20. En los pueblos donde no haya 
botica, se asignará á los farmacéuticos que 
se establezcan como titulares, llamados 
por el ayuntamiento, la dotacion de 200 
escudos en los partidos de primera clase; 
de 160 en los de segunda, y de 120 en los 
de tercera y cuarta. 

Sin perjuicio de este sueldo fijo, se 

abonara siempre á los farmacéuticos el va
lor de los medicamentos que en la asisten
cia de dichas familias pobres consuman, 
con arreglo á los precios establecidos en 
la tarifa oficial; á cuyo efecto comprende
rán los ayuntamientos en su presupuesto 
una partida alzada. 

Art. 21. En los pueblos donde hubie
se establecida una ó más boticas, ó la esta
blezcan espontáneamente uno ó más far
macéuticos sin ser llamados por el ayun
tamiento, sólo se abonarán á éstos, aunque 
se les considere titulares, el importe de las 
medicinas que en justa proporcion deberán 
suministrar entre todos para la expresada 
asistencia de los pobres: no pudiendo obli
gárseles á prestar ningun otro servicio fa
cult..ativo. 

Art. 22. Cada año comprenderán los 
ayuntamientos en sus presupuestos muni
cipales las cantidades consignadas en los 
artículos 11, 12, 14, 15, 17 Y 19, así co~ 
mo las indicadas en el 20 y 21~ las cuales 
se satisfarán puntualmente á los titulares 
el último dia de los meses de Marzo, Ju
nio, Setiembre y Diciembre. 

Art. 23. Quedan obligados los ayun
tamientos, y en su representacion el alcal
de ó quien ejerza sus funciones, á dar 
cuenta al gobernador de la provincia en 
los ocho dias siguientes á la terminacion 
de los plazos indicados en el artículo an
terior, de haber sido satisfechas las asig
naciones de los titulares.· . 

Art. 24. Serán apremiados los ayun
tamientos para el pago de estas asignacio
nes, si no lo efectuasen en los plazos tri
mestrales fijados en el arto 22. 

Art.25. No podrán contratarlosayun. 
tamientos facultativo alguno titular para 
el desempeño de otros seryicios que los 
propios de su profesion, expresados en ~u 
título respectivo, ni autorizarán los gober
nadores la menor contravencion en este 
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punto. Asimismo cuidarán los gobernado
res de hacer guardar y cumplir la real ór
dende 1.0 de Octubre de 1860, relativa á 
ciertas obligaciones extrañas á la profesion 
de los cirujanos, que algunos pueblos sue
len imponerles. 

Art. 26. Cuando haya de proveerse 
una plaza de titular, el ayuntamiento, aso
ciado á doble número de mayores contri
buyentes, fijará la clase á que ha de perte
necer el partido y las condiciones del con
trato que se ha de celebrar; todo con su
jecion á lo prevenido en este reglamento, 
de lo cual se levantará el acta correspon
diente. 

Art. 27. Solícitada y obtenida la auto
rizacion del gobernador para la provision 
de la plaza titular, á cuyo fin se le remiti
rá el acta expresada en el artículo anterior, 
deberá anunciarse la vacante en la Gaceta 

ó en el Boletin de la provincia por lo mé
nos, señalando un plazo que no baje de 
veinte dias, á contar desde la publicacion, 
para que los pretendientes dirijan al alcal
de sus solicitudes con la copia del título y 
hoja de servicios, legalizados por escri
bano ó certificados por el subdelegado de 
sanidad del partido donde resida el aspi
rante, y relaciones de méritos documen
tadas. 

Art. 28. Luégo que termine el plazo 
para la admision de solicitudes, remitirá el 
alcalde al gobernador de la provincia las 
que hubiere recibido, quedando nota cir
cunstanciada de ellas en la secretaría del 
ayuntamiento, y aquella ~utoridad las pa
sará á la j un ta provincial de Sanidad. Di
CM junta publicará la lista de los aspiran
tes con sus títulos respectivos en el Bole
tín oficial de la provincia, para recibir, por 
término de diez dias, á contar desde la fe
cha de su publicacion, las reclamaciones á 
que hubiere lugar; y trascurrido este pla
zo pasará á formar, cuando el número de 

'1'OM:0 1 

aspirantes lo consienta! una terna de los 
que aparezcan con mayores merecimien
tos, expresando las circunstancias que en 
ellos concurran y los hagan preferibles á 
los demas. Lasjuntas tendrán presente, al 
efecto, los títulos académicos de los aspi
rantes, los méritos contraidos durante su 
carrera, tanto escolástica como profesional, 
y su antigüedad en el ejercicio de la profe
sion, consi'tlerando como circunstancia 
preferente, en igualdad de grados acadé
micos y de las demas condiciones, el ma
yor tiempo de buenos servicios en otros 
partidos. 

Para el debido conocimiento, las ex
presadasjuntas llevarán un registro de los 
médicos y cirujanos titulares de su res
pectiva jurisdiccion, en que consten sus 
títulos académicos ó profesionales, ra an
tigüedad de sus servicios en los partidos y 
los méritos que hubiesen contraído en el 
cumplimiento de sus deberes sanitarios. 

Art. 29. Luégo que el gobernador de 
la provincia remita al alca.lde el informe 
de la junta provincial de Sanidad, arregla
do á las anteriores prescripciones, reunirá 
éste al ayuntamiento y doble número de 
mayores contribuyentes para hacer la 
eleccion, por mayoría absoluta de votos, 
entre los incluidos en la propuesta. Si á 
los diez dias de recibir el alcalde la pro
puesta no diere cuenta al gobernador de la 
provincia de haberse hecho el nombra
miento, se entenderá nombrado el pro
puesto en primer lugar, y el gobernador 
comunicará las órdenes correspondientes. 

Art. 30. En el caso de no presentarse 
aspirantes á la plaza anunciada en el tiem
po señalado, el alcalde lo pondrá en cono
cimiento del gobernador de la provincia 
para que se publique segunda vez el anun
cio en el Boletin Oficial y en· la Gaceta d, 

Madrid. 
Si tampoco entóncee se recibieran so
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licitudes, el gobernador proveerá segun el 
caso; y prévio informe de la junta, resol
verá con arreglo á lo determinado en los 
arts. 9.0 y 18, haciéndose, con la varia
cion de las condiciones, nuevos anuncios, 
que seguirán los mismos trámites estable
cidos. 

Art. 31. Si el profesor elegido con 
arreglo á lo prescrito en los articulos an
teriores acep~se la plaza de titular, y el 
gobernador aprobase el nombramiento por 
haberse cumplido todas las condiciones de 
leg alidad quequedan establecidas, se pro
cederá á extender en debida forma la es
critura de contrato que se expresa en el 
arto 67 de la ley de sanidad. 

Estos contratos se renovarán cada 
cuatro años, con la concurrencia del 
ayuntamiento y doble número de mayores 
contribuyentes, segun se halla establecido, 
y la conformidad del facultativo titular; 
levantándose el acta correspondiente, que 
se élevará á conocimiento del gobernador 
de la provincia. 

Art. 32. Para la provision de las pla
zas de médicos, cirujanos y farmacéuticos 
titulares, comunes á dos ó más pueblos 
correspondientes á partidos por agrupa
cion, han de observarse las mismas re
glas establecidas en los artículos prece
dentes; debiendo reunirse al efecto los 
ayuntamientos y avisarse á doble número 
de mayores contribuyentes de cada pueblo, 
así para determinar las condiciones del 
contrato, como para la eleccion del facul
tativo que ha de servir para la asistencia 
comun, y el otorgamiento de la escritura. 

El- alcalde que el gobernador de la 
provincia designe, presidirá las reuniones, 
instruirá el expediente para anunciar la 
vacante, se entenderá con la expresada 
autoridad superior y convocará para hacer 
el nombramiento al extender la escritura. 

Art. 33. Segun previene el arto 70 de 

la ley de Sanidad, ningun facultativo titu
lar encargado de la asistencia de pobres, 
será separado de su destino sin causa jus
tificada y prévio expediente en que se le 
oiga, como tambien á la junta de Sanidad 
y consejo provincial. 

Los interesados tendrán en todo caso 
derecho de alzada ante el ministro de la 
Gobernacion, quien resolverá oyendo al 
real consejo de Sanidad y al de Estado, si 
lo estimase conveniente . 
. Art.34. Los facultativos titulares que 
se propongan renunciar el destino al cum
plir los cuatro años por que se hubiesen 
escriturado, lo avisarán al ayuntamiento 
con la anticipacion de dos meses, á fin de 
que dentro de este plazo pueda proveerse 
la vacante; exceptuándose el caso de mu
tuo convenio que expresa la ley en el ar
tículo 70, y el que marca el artículo si
guiente. 

El mismo plazo darán los ayuntamien
tos al titular, en el caso de no con venirles 
renovar el expresado contrato. 

Art. 35. Se tendrán por anulados los 
contratos sin el mutuo acuerdo de que ha
bla el citado arto 70 de la ley de Sanid~d, 
siempre que el facultativo titular sea ele
gido para otro partido de mayor categoría 
que el que desempeña, con arreglo á la 
clasificacion hecha en este reglamento. 

Art. 36. . En los contratos que los 
ayuntamientos celebren con 108 facultati
vos titulares, se hará constar la condicion 
de que pueda concederse á éstos hasta dos 
meses de licencia al año para ausentarse, 
y cuatro por motivos de salud que estén 
justificados, siempre que pongan. de su' 
cuenta otro facultativo de la misma clase, 
que desempeñe durante su ausencia el ser
vicio correspondiente. Ést9 podrá ser el 
del partido más próximo, si á ello no se 
opusieran la distancia considerable, las 
difioultades del terreno ó el extraordinario 
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número de enfermos que á la sazon hu
biere. 

La licencia caducará si se llegase á 
declarar ó hubiere razon bastante para te
mer que se declarase alguna epidemia en 
el partido; pero si hubiera sido motivada 
por enfermedad, el alcalde pondrá el caso 
en conocimiento del gobernador de la 
provincia para que provea. 

Art. 37. Al facultativo titular, de 
cualquier clase que sea, que en época de 
epidemia abandonase el pueblo ó pueblos 
que le tengan contratado, se le privará del 
ejercicio de su profesion por un tiempo 
proporcionado á. las circunstancias de la 
falta, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 73 de la ley de Sanidad; á cuyo fin 
deberá formarse el expediente gubern.ativo 
que corresponde segun la real órden de 11 
de Abril de 1856. El gobierno resolverá 
en vista de este expediente, despues de 
haber'oido al real Consejo de Sanidad. 

Art. 38. Tambien impondrá. el Go
bierno la pena gubernativa que tenga. por 
conveniente, des pues de oido el dictámen 
del expresado Consejo, á. los facultativos 
que no cumplan con fidelidad los encargos 
relativos á la sanidad general que les fue
ren encomendados en el pueblo ó distrito 
en que fueren titulares, ó que dentro de 
sus facultades profesionales·y de las obli
gaciones de su contrato, dejen de prestar 
á un enfermo los auxilios que requiera al
gun accidente grave. que comprometa su 
vida. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Artículo 1.0 En las capitales de pro
vincia yen las poblaciones cuyo número 
de vecinos exceda de 4.000, los profesores 
que estén encargados de la asistencia de 
los pobres, continuarán prestando_sus ser
vicios hasta 1.0 de Julio del año actual, 
en la mismo forma que hasta ahora. 

Art. 2.° Para 1.° de Julio del corrien-

te año, los gobernadores de las provincias 
establecerán la hospitalidad domiciliaria 
segun lo dispuesto en el arto 3.° de este 
reglamento, y darán cuenta á la direccion 
general de Beneficencia y Sanidad del mo
do cómo se haya establecido este servicio. 

Art. 3.0 Hasta que se publique el re
glamento de Higiene pública, segun pre
viene el arto 98 de la ley de Sanidad, es
tarán encargados los médicos titulares del 
cuidado relativo al saneamiento de las po
blaciones ó zonas que constituyan su par
tido; aconsejando á los alcaldes respecti
vos muy principalmente la desapancion de 
todos los focos de infeccion que perj udi
quen, su juicio, á la salud pública, y 
dando cuenta al propio tiempo al subdele
gado de sanidad del distrito y al goberna
dor de la provincia, para que tengan el 
resultado debido estas denuncias. 

Art. 4.0 Con objeto de dar el tiempo 
necesario á los gobernadores de provincia, 
para preparar la organizacion de los par
tidos médicos dentro de su jurisdiccion 
respectiva, en la forma que se determina 
en este reglamento, se señala de plazo 
para su completa ejecucion hasta el primer 
dia de Julio del corriente año. 

Art. 5.° Los facultativos que en la ac
tualidad se hallen sirviendo plazas de ti
tulares, serán respetados en sus puestos 
hasta la terminacion de sus contratos, si 
tienen el grado académico Ó. título profe
sional que les habilite para la asistencia 
que tengan contratada; á cuyo efecto exi
girán los gobernadores que dentro del pla
za de un mes, á contar desde la publica
cion de este reglamento, les remitan los 
alcaldes de los pueblos comprendidos en 
sus jurisdicciones, testimonio de las escri
turas y copia legalizada del título que les 
habrán presentado los facultativos titula
res, para que los examine é informe la 
junta provincial de Sanidad. 
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Art. 6.° Los ayuntamientos y los fa
cultativos quedan en libertad de rescindir 
los contratos hoy existentes por mutuo 
convenio, observando lo dispuesto en el 
arto 70 de la ley de Sanidad, y de reno
varlos con entera sujecion á este regla
mento. 

Art. 7.° Todas las contratas que en 
la actualidad tengan condiciones legales 
segun lo establecido en el arto 5.° que pre
cede, se renovarán al cumplir los cua.tro 
años, si ántes no fenecieran, con arreglo 
á lo prevenido en el arto 31, y á medida 
que vayan caducando, cuidarán los gober
nadores de que los pueblos escriturados 
cumplan con las prescripciones de este re
glamento. 

Art. 8.° Darán asimismo los goberna
dores al ministerio una nota semestral de 
este servicio, en la cual conste el nombre 
de los pueblos que constituyan los parti
dos médicos, s~ clase, número de vecinos 
que comprenda, nombre de los facultati
vos, con expresion de su título profesio
nal, asignacion que disfruten y número 
de pobres que asistan; á cuyo efecto se 
llevará un registro de este personal con 
las expresadas circunstancias. 

Madrid 11 de Marzo de 1868.-Apro
bado por S. M.-GoNzALEz BRABo. 

(11 Marzo: publicado en 18 del mismo.) 
Real deC'reto aprobando el adjunto regla
mente orgánico para los establecimientos 
de aguas minerales. 

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el ministro de la Gobernacion, en 
cumplimiento de lo que determina la ley 
de 28 de Noviembre de 1855, y oido el pa
recer de los Consejos de Sanidad y de Es
tado, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico para los establecimientos 
de aguas minerales. 

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 

1868.-Está rubricado de la real mano~ 
-El ministro de la Gobernacion, LUIS 

GONZALEZ BRABo. 

REGLAMENTO ORGANICO 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS 

MINERALES. 

CAPíTULO PRIMERO. 

De la dependencia, inspeccion 11 dweccWn 
de los establecimimtos de aguas mine
rales. 

Artículo 1.° Los establecimientos de 
aguas minerales de la Península é islas 
adyacentes destinados á la cul'acion de 
cualquiera enfermedad, dependerán del 
ministerio de la Gobernacion. En todos 
ellos es obligatoria la observancia de lo 
que se dispone en este reglamento, y la 
direccion general de Beneficencia y Sani
dad será la inmediatamente encargada de 
hacerlo cumplir. 

Art. 2.° El Gobierno dispondrá, cuan
do lo estime conveniente, que se giren vi
sitas á los establecimientos de aguas mi
nerales, para investigar el estado en que 
se encuentran y si las disposiciones de este 
reglamento son exactamente cumplidas. 

Art. 3.° A cargo de los gobernadores 
de las provincias estarán la vigilancia y 
proteccion de los establecimientos com
prendidos en cada una de ellas, inspec
cionándolos por sí ó por delegado cuando 
lo estimen conveniente. 

Art. 4.° Los gobernadores en sus res
pectivas provincias adoptarán preventiva
mente las medidas necesarias para cumplir 
con los deberes que se les impone en el ar
tículo anterior, y así dichas autoridades 
como los alcaldes en los términos de su 
jurisdiccion, adoptarán igualmente las dis:' 
posiciones oportunas para hacer eficaz la 
especial proteccion que exijan los enfer-
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mos que concurran á los establecimientos 
balnearios. 

Art. 5.· En cada uno de estos esta
blecimientos habrá un médico-director, que 
será el jefe inmediato del mismo en lo 
concerniente á su buen órden y gobierno, 
ejerciendo las funciones que por este cargo 
le correspondan, bajo las órdenes de la 
Direccion general de Beneficencia y Sa
nidad. 

Art. 6.0 No obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior, todos los médicos-ci
rujanos que estén habilitados para ejercer 
su profesion, podrán visitar en los estable
cimientos balnearios "á los enfermos que 
quieran valerse de su asistencia facultati
va, y propinarles el uso de las aguas en la 
forma que crean conveniente, pero sin in
miscuirse en las atribuciones que por este 
reglaínento se confieren á los médicos-di
actores. 

Art. 7.0 Serán cuerpos consultivos del 
Gobierno en 10 relativo á las aguas mine
rales: 

1. o El Real Consejo de Sanidad. en 
los asuntos médico-administrativos. 

2.0 La Real Academia de Medicina de 
Madrid, en los de carácter puramente cien
tifico. 

Art.8.0 Por una comision permanente 
que habrá en dicha Real Academia, se 
procederá á hacer ó á rectificar el análisis 
de todas las aguas minerales. Los gastos 
consiguientes y los honorarios que la mis
ma Academia fije y sean aprobados por el 
ministerio de la Gobernacion, serán satis
fechos por los propietarios de los estable
cimientos respectivos. 

Art. 9.0 La comision podrá pedir á los 
médicos-directores de las aguas minerales 
y álossubdelegados de medicina, los infor
mes verbales ó por escrito que juzgue ne
ceSarios para el mejor reiultado del trabajo 
que se la cónfta por el artículo "anterior. 

m.e J 

Art. 10. Cuando la :Real Academia 
haya hecho el análisis de todas las aguas 
minerales y examinado los datos é infor
mes re.cibidos de los médicos-directores y 
subdelegados de medicina, redactará y pu
blicará, préyia aprobacion de la direccion 
general de Beneficencia y Sanidad, una 
Memoria explicando el resultado de dicho 
análisis, la accion terapéutica más com
probada en los respectivos manantiales", y 
el modo más provechoso de usar sus aguas. 

Art. 11. La Real Academia hará tra
bajos iguales á los que se indican en el ar
tículo anterior, cuando se autorice la aper
tura de establecimientos de aguas minera
les que no estén comprendidos en la Me
moria ó Memorias que anteriormente hu
biese publicado. 

CAPITULO H. 

De la declaracion de "utilidad pública de los 
establecimientos de aguas minerales. y 
de la autorizacion que necesitan. 

Art. 12. No podrá abrirse al público 
en lo sucesivo ningun establecimiento de 
aguas minerales con destino á la curacion 
de enfermedades, sin que preceda la cor
respondiente autorizacion del ministerio 
de la Gobernacion del reino. Esta autori
zacion lleva consigo la declaracion de uti
lidadpública del establecimiento. 

Art. 13. Para obtener la autorizacion 
y declaracion citadas, se instruirá ante el 
góbernador de la provincia en donde se 
hallen las aguas, un expediente en esta 
forma: 

A la instancia en papel sellado, en la 
que constará el nombre, apellido y domici
lio del propietario de las aguas, deberá 
acompañarse: 

1.0 Un plano por duplicado, en la es
cala de 1 por 500, del terreno que se juz
gue necesario para la instalacion de todas 

53 
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.las dependencias de que ha de constar el 
establecimiento que' se trata de crear, en 
.cay.o·plano aparecerán dibujados con tinta 
negra los edificios existentes, y con car~ 

.min tod~s las demas obras que se pro~ 

yecten. 
2.° Una Memoria, por duplicado, his .. 

tórico-científioa que abraoe los estudios 
físioo-médioos del manantial, y en la que 
se indiquen los meses del año en que deba 
hacerse uso de las aguas. 
, 3.° El análisis químioo oualitativo y 
cuantitativo de las mismas. 
, 4.° Certificacion del alcalde del térmi
no á que corresponda el manantial, expre
Bando, bajo su responsabilidad y separa
damente, el número de individuos del pue
blo y forasteros que lo freouentan. 

Prévio informe sucinto del subdelega
do de medicina del distrito en que se ha
llen las aguas, clasifioando éstas y haoien
do menoion de las demas de la provincia, 
con expresion de la distanoia á que se en
cuentran de la oabeza del partido y de la 
capital, se procederá á la publicaoion del 
oportuno anunoio en el Boletin oficial de la 
provincia, para oir las observaciones y re
clamaciones que puedan presentarse. 
.' Informará la junta provinoial de sani

dád y el oonsejo provincial, elevando" por 
último, el gobernador todo lo actuado á la 
direcoion general del ramo, oon su infor .. 
me razonado. 

Art. 14. Instruido el expediente de la. 
manera expresada y oido el real Consejo 
de Sanidad, se concederá ó denegará la 
autorizacion solicitada, publicando la re .. 
solucion en la Gaceta oficial. 
, . Art. 15. Aun concedida la autoriza

cjon, no se podrá abrir al público ningun 
establecimiento que no tenga un edifioio 
cómodo, con un departamento para chor
ros de todas clases, otro para inhalaoion 
de los gases ó del agua pulverizada, cuan-

dala calidad de sus aguas lo exijan, y ga
binetes ó salas con pilas de piedra ó azule
jos para bañarse, exceptuándose aquellos 
cuyas aguas sólo estén. destinadas al uso 
interno, los ,cuales no tienen necesidad de 
estas ·condiciones. 

Art. 16. Los expedientes sobre decla
raoion de utilidad pública se podrán pro~ 
mover tambien por los gobernadores de las 
provincias, por los alcaldes de los pueblos, 
por los subdelegados de sanidad de los dis
tritos y por los particulares. 

Art. 17. Al declararse de utilidad pú .. 
blioa un establecimiento de aguas minera
les, se señalará por el ministerio de la Go
bernacion el perímetro de terreno á que 
puede extenderse la expropiacion forzosa 
que aquél exija para todas sus depen
dencias. 

Art. 18. El Gobierno se reserva la fa,,: 
cultad de expropiar asimismo, á peticion 
de un particular, al dueño del estableci
miento de los terrenos que. den.tro del perí
metro del mismo sean neoesarios para la 
edificacion de hospederías y fondas que el 
desarrollo y concurrenoia del estableoi .. 
miento exija, á juicio del ministerio de la 
Gobernacion, siempre que, invitado á ello 
el propietario, se negase ó demorase la 
ejecucion de aquellas obras. 

Para la construocion de estos 'edificios 
se señalará un plazo, fenecido el oual sin 
que hayan sido terminados, quedará el ter
reno y la parte edificada á benefioio del 
Estado, quien lo podrá adjudicar, en la 
forma que estime, al que lo solicite para 
el mismo objeto. 

Art. 19. Dentro del perímetro del es
tablecimiento no podrá hacerse ningnn 
trabajo subterráneo sin prévia autorizaoion 
del referido ministerio. 

Art. 20. El propietario de un estable
oimiento de aguas minerales no podrá eje
cutar ninguna clase de trabajos para la 
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oonservácion, iluminacion ó distribucion 
de aguas, sin que préviam.ente sean apro
bados sus proyectos por el citado minis
terio. 

Art. 21. Cuando á consecuencia de 
trabajos subterráneos emprendidos fuera 
del perímetro del establecimiento se au
menten ó disminuyari las aguas del mismo, 
ó se alteren sus propiedades, podrá el go
bernador de la provincia, á instancias del 
propietario, suspender aquellos trabajos, 
dándose inmediatamente cuenta á la direc
cion general de Beneficencia y Sanidad. 

Art. 2"2. En los expedientes á que d~m" 
lugar los trabajos subterráneos de que se" 
hace m9rito anteriormente, se oirá al in
geniero de mirias del distrito y al médico
director del establecimiento. 

Art. 23. Todos los establecimientos de 
aguas minerales que no estén declarados 
de utilidad pública por el ministerio de la 
Gobernacion, ó que están dolo no reunan 
11lS circunstancias que exige este regla
mento, quedarán oerrados y prohibido por 
consiguiente el uso de "sus aguas como me-
dio terapéutico. " 

Los gobernadores, alcaldes y subdele
gados harán cumplir lo prevenido en este 
articulo. 

Art. 24. Los propiétarios de los esta
blecimientos, hoy legalmente abiertos y 
eon médico nombrado por real 6rden, ó de 
la direccion, "remitiran en el término de 
dos meses los planos del mismo, y una 
Memoria, "haciendo constar el número de 
bañeraS 6" pilas "y dependencias del mismo, 
gabinetes para inhalacion y demas apara';' 
tos para el uso de las aguas, segun la for
ma en que" se administren, con objeto de 
disponer la clausura del establecimiento ó 
eonfirmar su continuacion. 

Art.25. Al propietario que sin haber 
obtenido la competente amorízacion, ten
ga abierto óabra un establecimiento 00 esta 

clase, se le "impondrá por la primera vez la 
multa marcada en el arto 246 del Código 
Penal vigente, procediéndose en las r~inci
dencias con el rigor que corresponda, exi
giéndose la debida responsabilidad á los al
caIdes, juntas de sanidad y subdelegados 
que lo consientan, sin dar parte á los go
bernadores de las provincias, y á éstos á su 
vez, si no 10 ponen en noticia del minis
terio. 

Art. 26. Todo establecimiento del cual 
no se haya recibido "en el plazo indicll.do el 
plano y demas datos á que se refiere el 
arto 24, se deolarará cerrado para el uso 
terapéutico de sus aguas, y continuará en 
esta situacion hasta tanto que se llenen los 
requisitos indicados. 

Art. 27. Los planos de que se habla 
en los artículos anteriores, se harán pre
cisamente en la escala (le 1 por 500, con 
los signos convencional~s y explicaciones 
de cada una de las dependencias que en él 
se representen. 

Art. 28. Cuando un establecimiento 
no satisfaga, ájuicio de la direccion gene
ral de Beneficencia y Sanidad, á las neceo 
sidades de su obJeto, yen' especial á "las 
condiciones higiénicas que requiere el cui· 
dado de la salud de los enfermos, podrá 
disponerse su clausura, consultando pré
viamente al Real Consejo de Sanidad. 

Art. 29. Cuando se declare de utilidad 
pública un establecimiento de aguas mine· 
rales próximo á otro que tenga ya el mis
mo carácter," podrá encargarse de la direc· 
cion de ambos un mismo médico,si el 
ministerio, oyendo el parecer del Real 
Consejo de Sanid'ad, lo estima oportuno~ 

Art. 30. Prévia autorizacion del mi
nisterio de la Gobernacion, podrán estar 
abiertos al piiblico todo el año los estable· 
cimientos de aguas minerales que se hallen 
en las condiciones que exige este regla· 

. manlO. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



212 A.N A.LES DE LA GUERRA. CIVIL 

Art. 31. . Sin embargo de la libertad 
establecida por el artículo anterior, la ad
ministracion aconsejará sólo el uso de las 
aguas durante la temporada oficial, que 
declarará por medio de la Gaceta en todo 
el mes de Enero. 

Art. 32. Estas temporadas podrán va
riarse de un año para otro á propuesta de 
los médicos de los establecimientos ó de 
sus propietarios, prévia audiencia de la 
Real Academia de Medicina y del Real 
Consejo de Sanidad. 

Art. 33. Las diputaciones provincia
les y los ayuntamientos de los pueblos 
conde radiquen los establecimientos de 
aguas minerales, cuidarán de abrir carre
teras que á ellos conduzcan y de mante
nerlas en buen estado, procurando poner 
arbolado en los alrededores de dichos es
tablecimientos. 

CAPíTULO III. 

De la clasificacion de los establecimientos de 
aguQ.S. minerales y dé la p7'ovision de las 

. plazas de médicos-directo7'es. 

Art. 34. Los establecimientos de aguas 
minerales se dividirán en tres clases. 

. Corresponden á la primera: 
. ' 1.0 Todos los que actualmente están 
considerados como de planta y cuyos mé
dicos-directores disfrutan el sueldo de 800 
escudos anuales. 

2.° Los que sin reunir esta cirounstan
dia, tengan una concurrencia mayor de 
400 bañistas. 

3. ° . Todos los que por consecuencia de 
lo dispuesto en el arto 29, llegasen al nú
mero de bañistas que se expresa en el pár
rafo anterior. 

Corresponden á la segunda todos aque
llos cuya concurrencia exceda de 100 y no 
pase de 400. . 

Corresponden á la tercera todos los' 

que no se hallen.comprendidos eÍllos pár
rafos anteriores. 

Art. 35. Los establecimientos que se 
declaran de· primera clase por la circuns
tancia de ser hoy de planta, pasarán á la 
clase que les corresponda, segun el núme
ro de bañistas que á ellos concurran, cuan
do para la plaza de médico-director de los 
mismos no fuese nombrado un médico de 
los que hoy tienen el título de propietarios. 

Art. 36. El ministerio de la Goberna
cion publicrá en la Gaceta en el mes de 
Enero de cada año, una lista nominal de 
todos los establecimientos de aguas mine
rales' expresando la clase á que corres
ponden. 

Art. 37. Los nombramientos para las 
plazas de médicos-directores propietarios 
de los establecimientos de primera clase, 
serán de real órden; los de la segunda, se 
harán por la direccion general de Benefi
cencia y Sanidad, y siempre en calidad de 
interinos; los de la tercera, por los propie
tarios de los establecimientos. 

Art. 38. Se declaran médicos-directo
res en propiedad desde la publicacion de 
este reglamento: 

1.0 A los que obtuvieron sus plazas en 
virtud de oposicion . 

2.° A los que las obtuvieron por gra
cia especial, pero despues de haber hecho 
oposicion á alguna plaza y merecido figu
rar en la terna e~evada por el Real Conse
jo de Sanidad. 

3.° A los que las obtuvieron por gra· 
cia especial sin prévia oposicion á ninguna 
plaza. 

4.° A los actuales directores interinos 
que lleven seis años de servicio en las 
plazas de medicos-dh-ectores. 

Art. 39. Se formará un escalafon ge· 
neral de los médicos-directores que se de
claran propietarios por el artículo sn ~ 

¡ terior. 
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En este escalafon figurarán: 
Los comprendidos en el núm. l.· del 

artículo anterior, por el órden de antigüe
dad de sus nombramientos i en igualdad 
de fechas el que tenga mayores titulos 
académicos. 

Inmediatamente despues, los compren
didos en el núm. 2.0 , bajo las mismas 
bases. 

Luégo los comprendidos en el núme
ro 3.°, por el órden de antigüedad en sus 
primeros nombramientos, ya hayan sido 
éstos como interinos ó como propieta
nos. 

y por último, los comprendidos en el 
núm. 4.°, segun los años de servicio en el 
ramo. 

Este escalafon se publicará todos los 
años. 

Art. 40. A los quince dias de vacar 
una plaza de médico-director de los esta
blecimientos de primera clase, se anuncia
rá la vacante en la Gaceta de .Madrid, 
para que en el término de treinta dias pre
senten sus instancias los médicos-directo
res propietarios á quienes pueda convenir, 
y que lleven al ménos tres años en un 
mismo establecimiento cumpliendo exac· 
tamente con todas las obligaciones de su 
cargo. 

Art. 41. En vista de las instancias, se 
proveerá la vacante en el médico-director 
que ocupe número preferente en el esca
lafon de entre los que hayan solicitado di
cha plaza. Su nombramiento se publicará 
en la Gaceta para conocimiento de todos 
los interesados. 

Art. 42. Cuando no hubiese médicos
directores propietarios que aspiren á la 
plaza que vacase ó á sus resultas, ó cuan
do los que la soliciten no fuesen acreedo
res á ella, oido el consejo de Sanidad, se 
proveerá dicha vacante por oposicion pú
blica, precisamente en el mes de Noviem-

'fOliO 1 

bre más inmediato, á cuyo fin la direcciop. 
general de Beneficencia y Sanidad haráin~ 
sertar en la Gaceta el edicto de convoca
toria, expresando todo aquello de que de
ban tener conocimiento los aspirantes, y 
señalando el plazo de sesenta dias para 
que éstos por sí ó por medio de apoderado 
firmen la lista de opositores y presenten el 
título original de m!dico-cirujano, ó copia 
legalizada del mismo, y una relacion de 
sus méritos y servicios debidamente jus
tificada. 

Art. 43. Los ejercicios de oposicion 
se celebrarán en Madrid públicamente en 
el órden y con las formalidades que se es
tablezcan en la instruccion que se comuni
cará, y con las que señalan los articulos 
desde el 45 hasta el 52 inclusive. 

Art. 44. Para los ejercicios de oposi
cion á todas las vacantes que se anuncien 
á un tiempo, nombrará el Gobierno, á pro· 
puesta del consejo de Sanidad, un solo tri
bunal de censura, compuesto de un conse-

I jero, médico, presidente, tres individuos 
i de número de la real Academia de Medi

cina, y tres directores de baños de prime,. 
ra clase. 

Apénas espire el término designado 
para el concurso, la direccion general de 
Beneficencia y Sanidad remitirá á los ex .. 
presados jueces los documentos que hubie
ren presentado los aspirantes. 

Art. 45. Antes de que llegue el dia 
fijado para las opósiciones, prévio aviso 
del presidente, se reunirán los jueces para 
instalar el tribunal de censura y tratar del 
modo de proceder en los actos del concur
so, y para fijar dia y hora en que se haya 
de reunir á los opositores, lo que se hará 
público por medio de la Gaceta y del Dia .. 
rio Oficial de Aviaoa, con tres dias de anti
cipacion. 

Art. 46. En el dia acordado, reunidos 
los jueces en p~blico co~ los oposito~esf 

84 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



214 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

seprooederá á escribir los nombres de 
éstos en cédulas, que se introducirán en 
una urna; y se formarán las trincas para 
los ejercicios, reuniendo dichos nombres 
de tres en' tres, segun el órden de numera
cion con que vayan saliendo. 

Cuando al final resulte número insufi
ciente para formar trinca ó no lleguen á 
tres los opositores; el tribunal determina
rá lo 'que estime oportuno, segun práctica 
general en tales casos. 

Art. 47. El dia y hora en que cada 
trinca haya de actuar se anunciará con 
cuarenta y ocho horas de anticipacion, 
fijando carteles en el local donde se verifi
quen las oposiciones. 

Si media hora des pues de la señalada, 
el opositor no se presentase al ejercicio, 
sin mediar impedimento físico, de que de
berá dar aviso oportunamente, justificán .. 
dolo,' se entenderá que renuncia á tomar 
parte en la oposicion. 

Aun mediando semejante impedimen
to, nunca se retrasarán los ejercicios de la: 
trinca correspondiente más de ocho 'dias, 
pasándose en este caso á verifioar los de 
otra si la hubiere. 

'Art: 48. Dentro de ,las cuarenta y 
ooho horas siguientes á la terminacion de 
los ejercioios se reunirá el tribunal de 
censura, con asistencia al ménos de cinco 
jueces, y deolarará en votacion secreta, 
por inedio de bolas blancas y negras, si 
ha. lugar ó no á haéei' la propuesta. 

Art. 49. Si la resoluoion fuese afirma
tiva, se procederá sin discusion á designar 
sucesivamente los aspirantes que deben 
incluirse en terna, uno á uno y por el 6r
den en que han de figurar en ella. La vo
tacion se hará por medio de papeletas que 
108 jueces depositarán ,en una urna. 

Art. 50. El presidente hará el eserti
tiriio de la primera vot&cion,.y quedará 
~legido para el primer lugar de la tema el 

opositor que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de votos. 

Cuando en el escrutinio no resultase 
ningun aspirante con mayoría absoluta, se 
procederá á nueva votacion entre los tres 
que mayor número de votos hayan reuni
do. Si áun así no resultase mayoría abso
luta, se hará tercera votacion entre los 
dos que hubieren obtenido más votos. 

Cuando en la segunda votaclon resul
tasen con igual número de votos más de 
tres individuos ó en la tercera más de dos, 
se repetirá en cada caso otra eleccion en
tre ellos, para resolver cuáles han de. ser 
los tres ó los dos que respectivamente' de
ban quedar para la siguiente votacion. Si 
resultáre empate, se volverá á votar; y si 
el resultado de la votacion fuese el mismo, 
decidirá la suerte. 

Art. 51. Cuando hubiere de proponer
se más de una terna, por ser tambien más 
de una. las vaca.ntes que hayan de pro
veerse, se votarán primeramente las que 
deban ocupar los primeros lugares en ca .. 
da una; despues los que deban figurar en 
los segundos, y, por último, los que hayan 
de colocarse en los terceros, observándose 
por lo damas cuanto se previene en 108 

artículos anteriores. 
Art. 52. El presidente del tribunal 

elevará al Gobierno la propuesta acompa
ñando el expediente, sin admitir votos par .. 
ticulares de los jueces. 

Art. 53. El Gobierno, ántes de hacer 
él nómbramiento, , oirá. al Consejo de Sa
nidad sobre la legalidad de los actos y so
bre los demas puntos que creyese oportu
no consultarle. 

Art. 54. El nombramiento de director 
se comunicará al interesado y al goberna
dor de la provincia, para que éste lo tras
lade á la. autóridad municipal cotl'espon;o 
diente yal propietario de los baños. 
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CAPITULO IV.'· 

De la toma de posesion, derechos, sueltlog y 
emolumentos, premios y castigos é insig
nias de los médicos, directores. 

Art. 55. La toma de posesion consis
tirá en la presentacion del médico al go
bernador de la provincia, en virtud de la 
cual se llenarán las formalidades del títu
lo, quedando en la secretaría las señas de 
la residencia del facultativo. 

Art.56. Todos los médicos de estable
cimientos de 8.oouas minerales nombrados 
fuera de la temporada oficial, se presenta
rán á tomar posesion de sus destinos den
tro de los treinta dias siguientes á su nom
bramiento. 

Art. 57. Si el nombramiento se hicie
se treinta dias ántas de la temporada ofi
cial 6 dentro de ésta, el plazo para presen
tarse será sólo de diez dias. 

Art. 58. Si un médico no se presentá-
, ra en el establecimiento en las fechas mar

cadaS en este reglamento, 6 se ausentase 
sin prévialicenoia, se entenderá que hace 
renuncia para siempre de su destino y sus 
dereohos, y se anunciará la vacante en la 
GlICeÚI para los efectos del arto 40 y si
guientes. 

Art.59. Cuando por enfermedad, jus
tificada ante el gobernador de la provin
cia, se halle un médico-director imposibi
litado de asistir al establecimiento de su 
cargo, nombrará bajo su' responsabilidad 
para que lo sustituya un facultativo, que 
deberá llevar cinoo años en la. profesion, 
dando de ello oonocimiento al mismo go
bernador, para que éste lo ponga en noti
cia de la direccion general del ramo· y re
caiga la resolucion correspondiente. 

En iguales términos se procederá cuan
do enferme un médico-director durante la 
tamporada de las aguas; pero si por efecto 
de su enfermedad se hallase imposibilitado 

de designar al que ha de sustituirle, lo ha
rá la autoridad local, dando inmediata
mente cuenta al gobernador de la provin
cifl. para los efectos que menciona el pár
rafo anterior. 

La remuneracion del suplente será en 
ambos casos de cargo del médico-director, 
y éste seguirá percibiendo el sueldo, si lo 
tuviere, y los emolumentos anejos á su 
plaza. 

La falta de verdad en las causas que 
dispensan á un médico-director de la pre
cisa y puntual asistencia al establecimien
to, será castigada con la suspension 6 con 
la separacion, segun la gravedad del caso. 

Art. 60. A ningun médico-director se 
concederá licencia dos temporadas se
guidas. 

Art. 61. Cuando por cualquier motivo 
resultase abandonado por el médico-direc
tor un establecimiento durante la tempo
rada oficial, procederá el alcalde en la for
ma prevenida en el arto 59. 

Art. 62. Si vacáre alguna plaza de 
médico-director durante la temporada ofi
cial de las aguas, la direccion general nom
brará para desempeñarla accidentalmente 
un médico-cirujano, que lleve, cuando mé
nOi, cinco años de ejercicio en la profe
sion, el cual recibirá los emolumentos y 
sueldo, si lo tuviere asignado la plaza, 
miéntras la desempeñe. 

Art. 63. Cuando 'la plaza que vaque 
sea de las que en este reglamento se de
cIaran de segunda clase, cuyo nombra
miento corresponde á la. direccion general 
de Sanidad, serán preferidos para su pro
vision los que hayan servido en el ramo 
sin nota d~sfavorable. 
Art.~. Los médicos-directores no 

podrán ser separados sino á consecuencia 
de expediente gubernativo, mandado for
mar por el'ministerio 6 direccion general 
del ramo cuando á su juicio proceda, y. 
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despues de haber" consultado dicho expe
diente con"el real Consejo de Sanidad y con 
el Consejo de Estado. 

Art. 65. Podrán ser suspendidos ~s 
médicos-directores de sus funciones, y 
privados por consiguiente del percibo de 
sus emolumentos, cuando se hagan acree
dores á este castigo por no cumplir las 
obligaciones que les impone este regla
mento, por falta de obediencia á las órde
nes superiores, ó por dar motivo á disen
siones y disgustos en los establecimientos. 

La: direccion general estimará las fal
tas, oyendo al real Consejo de Sanidad 
cuando lo crea conveniente. 

Art.66. Para que un médico-director 
deje de concurrir á su respectivo estable
cimiento, será necesario que obtenga li
cencia prévia de la direccion general del 
ramo, á la que por conducto del goberna
dor de la provincia donde las aguas radi
quen, dirigirá su instancia, acompañada 
de los documentos justificativos de los 
motivos en que se funda para solicitar di
cha licencia. 

Art. 67. Serán declarados cesantes, 
prévias las formalidades prescritas en el 
arto 65, todos los médico-directores" com
prendidos en los casos siguientes: 

l. ° Los que en el término de cuatro 
meses no presenten las hojas de servicios 
ó documentos que se les reclamen por el 
ministerio ó la direccion"general. 

2.° Los que no presenten las memo
rias y estadísticas en los plazos marcados 
en este reglamento. 

3. o Vos que faltaren á la verdad en la 
redaccion de las memorias ó estadísticas. 

4. o Los que no desempeñen en el pla
zo que se les señale las comisiones relati
vas á sanidad, ó cualquier trabajo científi
co que se les encomiende. 

5.° Los que no se presenten en el es
tablecimiento de su cargo cuatro dias an-

tes de abrirse las temporadas oficiales. 
6.° Los que no se presenten á des .. 

empeñar sus cargos dentro d~ los treinta 
dias siguientes al de su nombramiento, en 
los establecimientos que oficialmente estén 
abiertos todo el año. 

7.° Los que durante la temporada ofi. 
cial abandonen el establecimiento sin la 
competente autorizacion. 

Art. 68. Serán jubilados, oido el real 
Consejo de Sanidad, los médicos-directores 
que despues de un año de licencia para 
curarse de una enfermedad crónica, clasi
ficada así en expediente que se dirija á la 
direccion general del ramo por conducto 
del gobernador de la provincia en que ra· 
dique el establecimiento del interesado, 
no estén en disposicion de continuar sir
viendo sus destinos, ó desempeñar las co;. 
misiones que se les encarguen por el mi
nisterio ó por la direccion gener8.1 de Be
neficencia y Sanidad. Esta disposicion se 
publicará en la Gaceta. 

Art. 69. Los alcaldes, propietarios y 
demas particulares ó autoridades respon
sables de la falta de verdad que haya en 
los datos que los médicos-directores ele
ven á la superioridad, serán castigados 
con arreglo al Código. 

Art. 70. Los médicos-directores no 
podrán permutar entre si las plazas que 
respeotivamente desempeñen. " 

Art. 71. El cargo de médico-director 
es inoompatible con cualquier otro cargo 
público retribuido, ó sin retribuir, que 
exija para su desempeño la asistencia par .. 
sonal del médico. 

Art. 72. Los actuales directores pro
pietarios de los establecimientos de aguas 
minerales, continuarán percibiendo sueldo 
en la misma forma que hasta aquí. 

Los nombramientos que se hagan des
pues de la publicacion de este reglamento, 
serán sin sueldo. 
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Art. 73. Esto no obstante, las plazas 
de los establecimientos de aguas minera
les de primera clase se considerarán dota
das con el sueldo de 800 escudos para los 
efectos de la jubilacion, viudedad y orfan
dad, á que tienen derecho 108 médicos-di
rectores para sí y sus familias, desde la 
publicacion del reglamento de baños de 
1834 (art. 45), y con sujecion á las pres
cripciones que rijan sobre las clases pa
sivas. 

Art. 74. Los médicos-directores per
cibirán 2 esoudos de oada una de las per
sonas que concurran al establecimiento á 
tomar aguas ó baños, por la consulta á que 
se refiere el párrafo sétimo del arto 88. 

Art. 75. Por ningun otro concepto 
percibirán honorarios los directores, ex
cepto por la asistenaia particular que pres
ten á los que hallándose en el estableci
miento demanden sus servicios. 

Art. 76. Los individuos de la clase de 
tropa de todos .los institutos del ejército, 
abonarán al médico-director 600 milési
mas «:\e escudo por consulta y cualquier 
otra asistencia facultativa. 

.Art. 77. Los pobres de solemnidad que 
concurran á las aguas y baños minerales, 
justificando su pobreza por certificacion 
del alcalde y cura párroco del pueblo de 
su residencia habitual, no abonarán can
tidad alguna por la asistencia facultativa, 
iun cuando vayan socorridos por socieda
des benéficas. 

Art. 78. Los médicos-directores de los 
establecimientos de aguas minerales ten
drán derecho á todos los premios, pensio
nes y distinciones á que con arreglo á la 
ley de Sanidad y demas disposiciones vi
gentes tienen' opcion los demas faculta
tivos. 

Art. 79. El ministerio de la Goberna
cion consignará todos los años en el pre
supuesto general del Estado, la cantidad 

TOMO I 

necesaria para acuñar una medalla de oro 
y tres de plata, que servirán de premio es
peoial y exclusivo á otros tantos médicos
directores de los que con más celo é inteli
gencia desempeñen sus cargos. 

Art. 80. Estos premios se adjudicarán 
á propuesta de la Real Academia de Me
dicina, en vista de las Memorias de los 
médicos, y se publicará en la Gaceta el 
nombre de los agraciados. 

Art. 81. Al médico-director que por 
'dos veces sea agraciado. con medalla de 
oro, se le consignará en el presupuesto del 
ministerio de la Gobernaqion una pension 
vitalicia de 300 escudos anuales. 

Art. 82. A estos premios sólo podrán 
optar los médicos-directOres propietarios 
y los interinos que nombre la direccion 
general de Beneficencia y Sanidad. 

Art. 83. Los médicos-directores nom
brados por la. direccion general del ramo 
que lleguen á cumplir cinco años en el d~s .. 
empeño de sus cargos interinos y hayan 
sido premiados con una medalla de oro ó 
dos veces con la de plata, tienen derecho á. 
una de cada dos vacantes que ocurran de 
las plazas de médicos propietarios . 

Art. 84. El médico interino que as
cendiese á plaza de propietario con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo anterior, no 
podrá ser agraciado con la pension vi
talicia de que se trata en ~l arto 81, si 
no obtuviere nuevamente dos medallas 
de oro. 

Art. 85. Los médicos-directores de los 
establecimientos de primera y segunda 
clase, usarán en todos los actos del servi
cio el uniforme y las insignias que se de
signan en el modelo aprobado, que se en
cuentra en la direccion general de Benefi
cencia y Sanidad. 

Art.86. Los médicos-directores de es
tablecimientos de tercera clase, sólo esta
rán obligados á usar la gorra y el baston 
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que se indican en el modelo citado en el 
articulo anterior. 

CAPíTULOV. 

De las atrilnf,cWnes y de1Jeres de los médicos 
directores. 

Art. 87. Los médicos-directores de los 
establecimientos de aguas minerales, como 
jefes inmediatos de los mismos, tendrán 
las atribuciones siguientes: 

1.8 Cuidar de todo lo relativo á la sa
lud pública y al buen órden y gobierno del 
establecimiento. 

2.8 Inspeccionar los manantiales y 
procurar su conservacion y mejora. 

3.8 Obligar al dueño del establecimien
to á que haya el mayor aseo y ventilacion 
en las enfermerías y hospitales para po
bres. 

4.8 Fijar las horas para las diferentes 
series de baños. 

5.8 Fijar á cada enfermo las horas en 
que han <le tomar las aguas. 

6.8 Dar las instrucciones necesarias 
para que las exportaciones yembotella
miento del agua se hagan como es de
bido. 

7.8 Obligar á que los rótulos y anun
cios estén siempre de acuerdo con la fór
mula' aprobada y propiedades del agua. 

8.8 Proponer al dueño ó representante 
del establecimiento la separacion del ba
ñero ó sirviente que falte á lo prescrito en 
los arts. 109, no y lU, admita á los en
fermos á distintas horas de aquellas que les 
estén señaladas, detenga ó disminuya la 
cantidad de agua mineral destinada á los 
usos respectivos, ó falte en fin á cualquiera 
de las obligaciones relativas al servicio 
médico. 

9.8 Dirigirse de oficio á las autorida
des locales de la jurisdiccion donde estu
viere el establecimiento, al gobernador de 
la provincia, y por conducto de éste, á la 

direccion general de Beneficencia y Sani
dad para todo lo que tenga relacion con 
sus atribuciones. 

10. Nombrar en caso de enfermedad 
justificada, segun lo prevenido en el ar
tículo 59, facultativo que le sustituya en 
las temporadas oficiales y para asistir á los 
concurrentes á los establecimientos fuera 
de estas épocas. 

Art.88. Los médicos-directores de las 
aguas minerales tendrán las obligaciones 
siguientes: 

l.· Presentarse en el establecimiento 
cuatro dias ántes de que se abra para el 
público la temporada oficial de las aguas. 

2. 8 Cuidar de que ántes que empiece 
la temporada, esté dispuestó y arreglado 
cuan to sea conveniente para el buen ser
vicio del público en la parte que á él le 
concierne. 

3.8 Reconocer con frecuencia· el re
cinto del estáblecimiento, las fuentes, ba
ñeras, estufas y demas aparatos para el 
mejor y más provechoso uso de las aguas 
y baños, y aconsejar al propietario, admi
nistrador ó empresa cuanto pueda conducir 
á que se conserven en buen estado. 

4.8 Estudiar químicamente las aguas, 
examinar sus efectos inmediatos sobre la 
organizacion y cuanto conduzca al más 
cabal conocimiento de sus propiedades te
rapéuticas, y determinar las condiciones 
individuales y los padecimientos en que 
más favorables resultados produzcan. 

5.8 Hacer el estudio físico del distrito 
en que broten la.s aguas, y las observacio
nes meteorológicas necesarias para cono
cer el clima· y la topografía médica del 
país. 

6.8 Establecer horas de consulta diaria 
en su despacho con arreglo á las necesida
des del establecimiento, celebrando tam
bien otra diaria y gratuita para los po-
bres. 1 
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7. 8 Oir de los enfermos, cualquiera 
que sea su clase, y ántes de que empiecen 
á hacer uso de las aguas, la relacion his
tórica de, su padecimiento, ó leerla si la 
lleva por escrito, dándoles su dictámen so
bre si les serán ó no convenientes las 
aguas, así como sobre la forma y tiempo 
en que deben tomarlas. 

8.1l Extender una papeleta para. cada 
enfermo, designando en ella los dias y ho
ras en que deben tomar las aguas y baños, 
y expresando en la misma si hace uso del 
agua con arreglo al consejo del director 
del establecimiento, ó siguiendo el de otro 
médico, ó por su propia voluntad. 

9.8 Visitar con la frecuencia posible á 
los enfermos que estén haciendo uso de las 
aguas. 

Por estas visitas no devengarán hono
rarios, segun lo prescrito en el arto 75. 

lO. Asistir gtatuitamente á los pobres 
de solemnidad. 

11. Cuidar de recoger oportunamente 
las papeletas que haya expedido á los en
fermos, y emplear los medios de persua
sion que estén á su alcance, para que és
tos les informen del resultado obtenido, 
así como de las variaciones de importancia 
que observen en sus padecimientos duran
te la cuarentena ó despues de ella. 

12. Abrir y llevar los libros en la for
ma que se previene en el arto 94. 

13. Redactar la Memoria á que se re
fiere el arto 90, presentándola á la direc
cion general en el mes de Diciembre. 

14. Escribir á los tres años, contados 
desde la fecha en que se hubiese encarga
do del establecimiento y ántes de cumplir
se el cuarto, una extensa Memoria, en 
que se presente el estudio físioo-médico y 
médico-topográfico de las aguas .. 

15. Redactar los estados de que se 
trata en el arto 92. 

16. Manifestar oportuñamente á la di-

reccion general de Beneficenoia y Sanidad 
el estado en que se hallan las fuentes, ba

,ños, estufas, hospederías, caminos, etc. 
17. Proponer las mejoras que estime 

necesarias y los. medios de realizarlas. 
18. Acudir al gobernador de la pro

vincia á fin de obtener el remedio inme
diato de las faltas que deben corregirse 
con urgencia, cuando afecten á la salubri 
dad del establecimiento. 

19. Residir á lo ménos en el estable
cimiento sin abandonarlo desde cuatro 
dias ántes de la· temporada oficial, hasta 
que á la terminacion de la misma no q ue
den bañistas ni enfermos. 

20. Concurrir al establecimiento fue
ra de la temporada oficial cuantas veces 
sea necesario, para tomar los datos y no
ticias que han de constar en las Memo
nas. 

21. Poner en· conocimiento de la di
reccion general de Beneficencia y Sanidad 
y del gobernador de la provincia, . cuando 
termine la temporada, el punto donde se 
propone residir. 

22. Evacuar fuera de la temporada 
oficial toda clase de comisiones relativas á 
sanidad, lo mismo en tiempo de epidemia 
que cuando no la haya, y segun las ins
trucciones de la direccion general del 
ramo. 

23. Redactar toda clase de trabajos 
científicos que tengan por· objeto estudiar 
las diversas endemias de' nuestró país, y 
los medios de sanear todas las localidades 
insalubres de la Península. 

Art. 89. El Gobierno satisfará los 
gastos y designará los honorarios que esti
me convenientes para el desempeño de las 
comisiones á que se refieren los dos nú
meros anteriores. 

Art. 90. La Memoria que los direc
tores han de presentar en el mes de Di .. 
ciembre á la direccion general de Benetl .. 
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cencia y Sanidad, se dividirá en tres 
partes: 

La primera estará consagrada á la des
c,ripcion de las fuentes, indicando el pue
blo, jurisdiccion, 'partido y provincia á 
que corresponden; describiendo asimismo 
detalladamente el establecimiento mineral, 
con el número de pilas, gabinetes, pisci
nas, estanques, baños de vapor, aparatos 
de chorro, mejoras realizadas ó proyecta
das, topografía de los alrededores, distrac
ciones propias de la comarcá, alimenta
cion, monumentos, curiosidades y paseos 
de las inmediaciones; distancia desde la 
capital y desde el pueblo más próximo al 
establecimiento, y medios de comunica
cion hasta el mismo desde Madrid. 

La segunda estará dedicada al estudio 
de las aguas, indicando su uso y el núme
ro de las fuentes, las cualidades físico
químicas de aquéllas, su temperatura res
pectiva, no sólo durante la temporada ofi
cial, sino además en los primeros dias de 
Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, pa
ra saber á qué atenerse sobre cada estacion 
del año; la accion que hayan ejercido so
bre personas que disfrutasen de buena sa
lud y sobre enfermos, segun que se hayan 

. administrado en bebida, baños, chorros, 
inhalacion, pediluvios, etc.; en qué casos 
el tratamiento da resultados más notables, 
haciendo constar si ha habido variacion de 

'temperatura, de principios minerales, de 
propiedades terapéuticas en alguna fuente; 
época y estacion° en que ha tenido lugar, y 
si es posible, ·en virtud de qué influencia; 
la naturaleza del terreno de que se creen 
procedentes las aguas; y si algun trabajo 
ó perforacion subterránea ha alterado sus 
propiedades ó aumentado ó disminuido su 
caudal. 

La tercera tratará de la constitucion 
médica del país ántes y durante la tempo
rada de las aguas, y de las endemias de la 

, provincia, como igualmente de las epide
mias, si alguna hubiere habido en ella. 

Art. 91. Todos los datos sobre tempe
ratura de las aguas se tomarán en termó
metros centígrados,de mercurio, ya sea 
en el punto de origen de fuentes, cuando 
broten en el fondo de un estanque, pozo, 
etcétera, ya dentro de los grifos, cuando 
las aguas sean conducidas desde su naci
miento por cañerías completamente, cu
biertas. 

I 

Art. 92. A la Memoria acompañarán 
los médicos-directores doS estados: 

Uno comprenderá el número de bañis
tas que hayan concurrido al establecimien
to, así durante la temporada oficial eomo 
fuera de ella en los que hayan obtenido la 
competente autorizacion para estar abier
tos todo el año, á fin de que se tenga este 
dato á la vista al hacer la' clasiflcacion de 
los establecimientos balnearios. 

Este estado tendrá la conformidad del 
, propietario, administrador ó representante 
del establecimiento yel V.o B.O del alcal
de de la jurisdiccion, con arreglo al mo
delo núm. 1.0 

El otro (modelo núm. 2.°) comprenderá 
todos los concurrentes no bañistas, para 
cuyo efecto, los propietarios ,de los baños 
y los encargados de las fondas facilitarán 
'á los médicos-directores 108 datos' nece
sarIOs. 

Art. 93. Presentarán á la vez' y por 
separado, con el desarrollo que cada uno 
estime conveniente, un cuaderno que con
tenga observaciones detalladas de todos 
los casos más notables ocurridos en el es
tablecimiento, y de las enfermedades sobre 
que las aguas hayan ejercido accion más 
eficaz para' curarlas 6 Roaravarlas, con el 
fin de que estos datos sirvan para enrique .. 
cer la ciencia y poder apreciar1a potenci a 
respectiva de cada agua ·mineraL 
, Art. 94. Los médicos de establecí .. 
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mientos minerales llevarán los libros si
guientes: 

1.0 Uno en que se haga constar la his
toria del establecimiento, en la forma si
guiente: época en que tuvo principio el uso 
medicinal de las aguas, cambios de pro-

I 

piedad que hubiese sufrido, descripcion de 
las obras que en él se ejecuten, análisis de 
las aguas, nombres y circunstancias de los 
médicos que hayan servido el cargo de di
rector, y todas las demas noticias que pue
dan ofrecer algun intereso 

2.° Un copiador, por órden de fechas, 
de la legislacion del ramo, y con la debida 
separacion los acuerdos del gobernador y 
los del alcalde relativos al establecimiento. 

3.° Uno que por órden defeehascom_ 
prenderá los originales- de las Memorias, 
estados y demas datos que deben presen
tar los médicos con arreglo á lo que ante
riormente se determina. 

Art. 95. Estos libros empezarán á lle
varse no bien este reglamento se haya pu
blicado, y constituirán para siempre parte 
del archivo del establecimiento, que estará 
á cargo del médico oficial. Cuando éste 
por cualquier motivo cese en el desempeño 
de sus funciones, hará entrega de él á 
quien le suceda con arreglo á inventario. 

CAPíTULO VI. 

De los dueños, administ,'tIdorel Ó arrmda
taMos de 101 -establecimientos de aguas 
minerales y de IfJS bañeros y demas sir
vientes. 

Art. 96. Los dueños de,establecimien
tos de aguas minerales tendrán él derecho 
de propiedad en las aguas, edificios y de
mas dependencias de aquéllos, usando de 
él sin otras limitaciones que las que se 
consignan en este reglamento. 

Art. 97. En virtud de este derecho de 
propiedad, fijarán los precios que tuviesen 
por conveniante por cada baño, estufa, 

'1'0][0 1 

chorro, etc., de que hagan uso los concur
rentes, y lo mismo por las habitaciones, 
camas, alimentos, etc. Sin embargo, quin
ce dias áutes de comenzar la temporada 
oficial, los _propietarios de los estableci
mientos ó sus representantes presentarán 
al gobernador de la provincia una tarifa 
detallada de los precios que se han de abo
nar por cada uno de los servicios, y dicha 
tarifa no podrá variarse en toda la tem
porada. 

Art. 98. El gobernador de la provin
cia estampará su V.o B.O en la tarifa que 
expresa el articulo anterior, y dispondrá 
que permanezca en el establecimiento 
constantemente expuesta al público en el 
sitio que la-misma autoridad designe. 

Art. 99. Con iguales formalidades se 
expondrá al público otra tarifa del servicio 
del agua embotellada Ó oispuesta de cual
quier otro modo propio para la expor
tacion.' . 

Art. 100. Los dueños del estableci
miento ó sus representantes no permitirán 
el uso de las aguas á quien no presente la 
papeleta del médico-director. 

Art. 101. No harán ninguna clase de 
obras que puedan alterar las propiedades 
minerales de las aguas sin ser préviamen
te autorizados por -el ministerio de la Go
bernacion. 

Arl. 102. Facilitarán gratuitamente 
las aguas á los individuos de tropa. de todos 
los institutos del ejéroito y á los pobres de 
:solemnidad. 

Art.103. Cuidarán de 'que',hayaen 
los establecimientos minerales una botica 
á cargo de un farmacéutico, si no· existiese 
otra en'los pueblos en que aquéllos radi
quen ó á una distancia menor de tres kiló
metros. 

Art.l04. 'Cuidarán asimismo de tener 
bañeras portátiles que puedan llevarse á 
las.habitaoiones de los-enfermos, para :sa. 
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tisfacer la necesidad frecuente de darles 
baños naturales templados. 

Art. 105.- Facilitarán al médico-direc
tor habitacion y despacho decente para su 
persona, dentro del establecimiento; y en 
el punto más á propósito para el servicio 
del público. -

Art. 106. Tendrá una habitacion des
tinada para hospital de pobres, con un nú
mero de' camas proporcionado. á sus nece
sidades. 

Art. 107. Los dueños de los estableci
mientos de tercera clase tendrán las obli
gaciones siguientes, despues de obtenida 
que sea la declaracion de utilidad pú
blica: 

1.8 Proveer el establecimiento de un 
médico-cirujano, que durante la tempora
da en que se haga uso de las aguas, se ha
lle al frente del mismo. 

2.8 Cuidar de que en el establecimiento 
haya un botiquin con las medicinas' que 
determine el subdelegado del partido, cuan
do no exista botica á la distancia de tres 
kilómetros. 

3.11 Hacer que el médico cumpla con 
tedas las prescripciones de este reglamen
to, y especialmente con la formacion de 
estados y Memorias. 

4.8 Facilitar al médico los libros á que 
se refiere el arto 94. 
,5.8 Cumplir" por BU patte, asimismo 

con cuanto $e encarga á los demas propie
tarios de estableciinientos de primera yse
gunda clase, sobre anuncios, precios de 
hospedaje, etc., etc. 

Art: 108. Los, ~añeros, sirvientes y 
enfermeros de ambos sexos, serán admiti
dos y despedidos por el propietario del es
tablecimiento ó del :que haga sus veces~ y 
dependerán del médico-director en cuanto 
tenga relacion con el servicio facultativo. 

Art. 109. Los bañeros, bañeras y de
mas sirvientes no permitirán el uso de las 

. aguas á quien no presente papeleta del mé
dico-di rector. 

Art. llO. No podrán los bañeros ó sir
vi&ntes alterar en lo más mínimo el plan 
prescrito en la papeleta expedida por el 

-director que les presentará el enfermo. 
Art. 111. Parn graduar la temperatu

ra del agua, usarán los bañeros del termó
metro centígrado. 

Art. 112. Tendrán en su poder los ba
ñeros las llaves de las piezas de' baños; 
cuidarán de la limpieza y preparacion de 
éstos, yse hallarán siempre dispuestos á 
servir á los enfermos en cuanto sea' nooe
sario para el uso de las aguas. 

Art. 113. El servicio interior de los 
baños de mujeres estará exclusivamente á 
cargo de bañeras, á quienes préviamente 

, instruirá el médico de cuanto deban prac
ticar. 

Art. 114. Recibirán los bañJros por 
"sus servicios durante la temporada, 600 
milésimas de escudo de cada: bañista, ex
cepto de los individuos de tropa de todos 
los institutos, que solo abonarán 400, y d~ 
los pobres de 'solemnidad, que están dis
pensados del abono de cantidad alguna. 

cAPtrruLO VII. 

De los enfermos que concurran d los esta
blecimientos de aguas minerales. 

Art. 115. El que concurra á los esta
blecimientos de aguas minerales, no podrá 
hacer uso de éstas sin obtener ántes del 
médico-director la papeleta que prescribe -
eI'núm. 8 del arto 88. 

Art. 116. El enfermo, al presentarse 
al director para pedir la papeleta, le hará 
una reseña de sus padecimientos, ó se la 
preser..tará por escrito; el médico-director, 
enterado de ella, manifestat'á al interesado 
la opinion que forine respecto de si le con
viene ó no que tome los baños ó beba las 
aguas, y la manera de veridcarlo. 
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Si cualquiera que fuese esta opinion, 
decidiese el enfermo sujetarse á la accion 
de las aguas, de conformidad con el pare
cer del facultativo que se las hubiere pres
crito, ó de la manera que el mismo pacien
te crea conviene más á sus dolencias, el 
director se limitará á extender y entregar. 
la papeleta en la forma prescrita en el nú
mero 8 del arto 88. 

Art. 117. En el tiempo que medie en. 
tre una temporada oficial y la siguiente, 
podrá facilitarse el uso de las aguas ó ba
ños en los establecimientos que estuvieren 
abiertos, al enfermo que lo solicite, y sin 
necesidad de la papeleta que marca el ar
tículo 88, si no hubiese médico en el esta
blecimiento. 

Art. 118. Los enfermos no se presen
tarán en el despacho del director sino á las 
horas que aquél tenga señaladas para las 
consultas de que habla el núm. 6 del ar
tículo 88. 

Cuando el estado ce su dolencia no 
permita al enfermo acudir, al despacho del 
médico, pasará éste á visitarle en su habi
tacion. 

Los bañistas que quieran ser asistidos 
en sus habitaciones por el director en cual
quiera dolencia extraordinaria que les so
brevenga, cuidarán de hacérselo saber, y 
estarán obligados á remunerarle este ser. 
vicio especial. 

Art. 119. Los que concurran á los es
tablecimientos de aguas minerales para 
buscar alivio en sus dolencias, tendrán 
obligacion de satisfacer al médico-director 
los honorarios correspondientes, conforme 
alart.74. 

Art. 120. Los enfermos que hayan 
usado de las aguas ó bm10s minerales, ma
nifestarán al médico-director, ántes ~e de
jar' el establecimiento, el resultado conse
guido, y le devolverán la papeleta que les 
hubiese entregado. 'Tambien le darán 00-

nocimiento, en cuanto les sea posible, de 
las variaciones de importancia que obser
varen en sus padecimientos durante la 
cuarentena y despues de ella. 

Art. 121. De las faltas que observen 
los concurrentes á los establecimientos de
berán dar parte al director facultativo ó al 
propietario ó sus representantes, s,egun 
proceda, y al alcalde de la jurisdiccion ó 
al gobernador de la provincia, si de tales 
faltas fuesen responsables el mismo médi
co-director ó el propietario ó sus represen
tantes. 

Artlculos adicionales. 

Art. l. o La clasificacion de los esta
blecimientos de aguas minerales de que 
trata el arto 34, se ajustará por todo el 
año actual, respecto á la concurrencia de 
bañistas" á la que resulte segun las Me
morias referentes á la temporada oficial 
de 1867. ' 

Art. 2.0 De las plazas de médicos-di
rectores de establecimientos de primera 
clase, que no estén servidas por facultati_ 
vos propietarios, se sacarán á oposicion, 
en Noviembre de este año, las que se crea 
conveniente, para que pueda haber núme
ro de opositores proporcionado á las va
cantes que hayan de proveerse. 

Las plazas que no se provean en el 
corriente año, se sacarán á oposicion en 
Noviembre del año 1869, en cuya fecha 
quedarán ya definitivamente provistas en 
propiedad todas las plazas de baños de 
primera cl3."Ie. 

Madrid II de Marzo de 1868.-Apro
bado por S. M.~GONZALEZ_BRABO. 

(19 Marzo: pu!1lica,la en 28 del mismo.)
Real órden desaprobando la refundicion 
del Banco de Economías en el de Jladrid, 
en que parece ser figuraba Ruiz Zorrilla.' 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este ministerio 
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con motivo de la visita girada A la Socie
dad de Crédito y Fomento Banco de .l/a

drid, segun las atribuciones encomendadas 
á los inspectores de compañías anónimas 
de crédito en el reglamento de 30 de Julio 
de 1865; y resultando de los informes eva
cuados que la sociedad referida verificó el 
reparto de dividendos activos y pasivos á 
sus accionistas sobre negocios no realiza
dos, partiendo para ello de .la base de la 
diferencia que aparecia en los balances 
entre el activo y pasivo; y que realizó ade
más un contrato con el Banco de Econo
mías en 12 de Diciembre de 1865,. por el 
cual éste dejó de existir, adquiriendo to
dos sus valores y acciones el Banco de Ma
drid, con obligacion de satisfacer el im
porte de las tres cuartas partes de las im
posiciones admitidas en aquél á diversos 
plazos amortizables por la suerte: 

Vistas las leyes de 28 de Enero de 
1856, de igual dia y mes do 1848 y el re
glamento de 17 de Febrero, dictado para 
la ejecucion de esta última: 

Visto el real decreto de 3 de Julio de 
1863, por el cual se creó la socied&.d, y 
especialmente sus artículos 6.° y 7.°, que 
exigen para la refundicion en ésta de cual
quiera de las tituládas Banco de Economías 
y Union indtestrialla formacion de un ba
lance, del que hubiese de darse cuenta á 
lajunta general de accionistas, liquidacion 
definitiva de aquéllas y aprobacion prévia 
del Gobierno de S. M.: 

Visto el párrafo noveno del arto 10 
del reglamento de 30 de Julio de 1865: 

Vistas las diferentes reclamaciones pro
movidas con relacion al contrato indicado de 
refundiciondelBanco de Econo mEas, cum
plimiento de éste por parte del de .Vadrid, 
y los informes que sobre estos particulares 
ha emitido la inspeccion de sociedades: 

Visto el informe del Consejo °de Esta
do en pleno: 

Considerando que entre los diferentes 
puntos que abrazan los informes, los que 
indudablemente tienen mayor importancia 
y trascendencia son los dos ya enunciados, 
relativos al reparto de dividendos y al 
contrato de 22 de Diciembre de 1865, 
como oportunamente indica el Consejo de 
Estado: 

Considerando que el reparto de divi
dendos activos verificado sobre negocios 
no realizados, es un hecho, no sólo con
trario á los estatutos, sino que puede oca
sionar graves perjuicios á los que sean ó 
resulten acreedores de la sociedad, y que 
en tal concepto debe depurarse la trascen
dencia de tal acto en la forma que corres
ponda: 

Considerando que examinados los tér
minos del contrato de 22 de Diciembre ya 
referido, se observa claramente que su ob
jeto y sus efectos no han sido ni pueden 
ser otros que el de refundir el Banco de 
Economl.as en el de Jladrid, pues esto es 
lo que significa la disolucion de aquél y el 
haber adquirido éste todos sus valores, con 
la obligacion de satisfacer en determina
das condiciones sus compromisos: 

Considerando que segun lo prescrito 
en el arto 7.0 del real decreto de 3 de Julio 
de 1863, que autorizó la creacion de la 
Sociedad d6 C~dito y 'Fomento Banco de 
Madrid, tal refundicion no ha podido ni 
debido llevarse á cabo sin preceder una 
liquidacion general y sin la aprobacion 
del Gobierno: 

Considerando que para efectuarla ni 
Aun siquiera se ha obtenido el acuerdo de 
la junta general de accionistas, ó lo que 
es lo mismo, el consentimiento de los aso
ciados, pues solamente el Banco de Econo
mJ.as sometió el contrato á la aprobacion 
de la junta general de sus socios, y áun 
cuando fué adoptado por mayoría, varios ~ 

de aquéllos protestaron, ya ante los tribu-
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nales, ya ante el ministerio de la Gober
nacion, del que depende dicha empresa: 

Consideranao que el Gobierno, al que 
está confiada por las leyes de 28 de Enero 
de 1848 y de 1856 la alta inspeccion y tu
tela de las sociedades anónimas, no puede 
consentir que éstas efectúen contratos sin 
las solemnidades prevenidas en los reales 
decretos por que se autorizan, que pueden 
perjudicar á los acreedores de la misma; y 
ménos que despues de celebrados surtan 
sus efectos: 

Considerando que si el Banco de Ma
drid, por virtud del contrato, se creyese 
únicamente obligado á satisfacer las tres 
cuartas partes de las imposiciones admiti
das en el de Economlaa y á largos plazos, 
equivaldria esta conducta á obtener las 
ganancias y no sufrir las pérdidas, ó lo 
que es lo mismo, á quedarse con una cuar
ta parte de su capital efectivo; y 

Considerando, en fin, que el Banco de 
Madrid no tiene capital propio suficiente 
para responder del pasivo del de Econo
múJa, puesto que éste ascendia á 44 mi
llones de reales, yaunque el capital no
minal de aquél aparece ser de 95, el rea
lizado consiste sólo en poco más de 10, 
que no pueden conceptuarse bastantes ni 
áun para satisfacer en los plazos propues
tos los compromisos y. obligaciones de 
aquella sociedad; S. M., de conformidad 
con el dietámen del Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido resolver: 

1. o Que siendo un hecho, no sólo con
tracio á los estatutos, sino sujeto á la in s
peccion del Gobierno, el reparto de divi
dendos activos á los accionistas sobre ne
gocios no realizados, que puede llegar has
ta constituir un delito, corresponde pasar 
un tanto de lo que resulte sobre este par
ticular á los tribunales de justicia para que 
procedan á lo que haya lugar. 
I 2. o Que se desaprueba la refundicion 

'fOliO I 

del Banco de -Economlaa en el de Madrid, 
y que se publique esta declaracion en la 
Gaceta oficial para que llegue á noticia de 
los interesados y surta los efectos corres- -
pondientes. 

y 3.0 Que sin perjuicio de todo ello, 
se dé conocimiento al gobernador de esta 
provincia, de la ilegalidad cometida por 
esta sociedad al efectuar el contrato de que 
queda hecho mérito, y la conducta de los 
administradores que han autorizado divi
dendos activos sobre negocios no realiza
dos, para que en uso de las facultades que 
le concede la prevencion 5.8 del arto 11 de 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, la 
imponga las correcciones correspondien
tes. Mas es al mismo tiempo la voluntad 
de S. M. que con el objeto de que se pue
dan emplear todavía medios de satisfacto
ria solucion en las diferencias que separan 
á las partes interesadas, y desaprobándo
se, como desde luégo se desaprueba, y 
deja sin efecto la refundicion del Banco de 
Economlas en el de Madrid, se aplace el 
cumplimiento de las disposiciones La y 
3.8 por el término de un mes; en la inte
ligencia de que si no se 'obtuviesen dentro 
de él los resultados á que aspira la benevo
lencia de S. M., surta desde luégo tOdos 
sus efectos la presente resolucion sin ne
cesidad de otra ulterior. 

De real órden lo digo á V. E. para los 
fines indioados y conocimiento de la socie
dad. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1868.-0CAÑA.
Señor gobernador de la provincia de Madrid. 

(19 Marzo: publicado en 20 del mismo.)
Real decreto autorizando al ministro de 
Ultramar para la cont~atacion de un em
préstito con destino al pago de las atencio
nes públicas de las islas de Cuba, Puerto
Rico y Filipinas. 

Señora: Cuidado fné de mis dignos an
tecesores en el Ministerio. de Ultramar, 
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desde no escaso periódo de tiempo, la pu
blicaoion ordenada y regular de todo cuan
to pudiera contribuir al exacto y oportuno 
conocimiento del estado de la Hacienda y 
de los recursos -del Tesoro de aquellas 
siempre atendidas y siempre fieles provin
cias. 

Por este medio, que ha entregado al 
juicio de todos y á la discusion de los en
tendidos la gestion económica de los domi
nios de Ultramar, ántes ignorada, es hoy 
fácil apreciar con aproXimacion que casi 
toca los limites de lo exacto, la verdadera 
entidad de los ingresos, la real importan
cia de los gastos y el valor y causa de las 
deudas contraidas, abultadas unas por el 
desaliento y calificadas otras de apremian
tes por la falta harto disculpable de una 
definicion atinada de su procedencia y de 
su carácter. 

Árida es seguramente la exposioion de 
meros resultados numéricos para juzgar 
del objeto que al presente lleva á molestar 
la atencion de V. M.; pero sólo con ellos 
será posible explicarlo y fundarlo; que 'de 
otro modo pareceria ligereza lo que no es 
sino fruto de largas meditaciones, y ex
tremado uso del crédito lo que por tantos 
títulos ha de mostrarse razonable y justo. 

Los ingresos obtenidos, lo mismo en 
las Antillas que en las islas Filipinas, des
de el año 1850 hasta la fecha, revelan, 
conforme á lo que en las cuentas de las 
respectivas provincias se halla plenamente 
justificado, -y hasta sancionado en laS más 
de ellas por los tribunales á quienes cor
respondió hacerlo, que las rentas públicas 
se han mantenido en constante progreso, 
excepto en el ejercicio económico de 1863 
á '64, que fueron para Cuba y Filipinas 
años de bastante decrecimiento. . 

Si para la primera no hallaron razon'es 
en que fundar la disminucion los minis
tros que han estado al frente de este de-

partamento, porque es dificil hallarlas 
como no sea atribuyéndola á las oaUsas 
generales y á la perturbacion del oomer
cio, nacidas de la guerra civil de los Esta
dos-Unidos, para las segundas fué siempre 
llana la averiguacion de los fundamentos 
del hecho, pues que en aquel periodo de 
aciago recuerdo ocurrieron el terremoto 
de Manila, origen de grandes pérdidas para 
el Estado, y luégo los incend~os por fuego 
del cielo y temeraria imprevision de los 
hombres, que en el Carenero y en Lallo 
redujeron á cenizas gruesas cantidades del 
tabaco destinado á la fabrioaoion y á la 
venta. 

Estos desastres hicieron perder á aque
llas cajas más de 6 millones de esoudos 
sólo en el valor del artioulo consumido por 
las llamas, y dejaron sin posible reembol
so los 3 millones de escudos que habia cos
tado su cultivo, recoleccion y acopio. 

Sucesos tan extrao~inarios, superio
res á todo cálculo y á todas las previsiones 
humanas, y que ooincidieron pa.ra la isla 
de Cuba con los efectos y gastos de la ex
pedicion de Méjico y la reincorporacion y 
guerra de Santo Domingo, se han agrava
do en los últimos meses del pasado año con 
las inundaciones, los nuevos terremotos y 
la invasion del cólera. 

y sin embargo, el conjunto de tantas 
calamidades no ha sido par~.e para atajar 
el creciente desarrollo de la recaudacion, 
iniciado en el ejercioio económico de 1864, 
ni para' estorbar el aumento d~ las sumas 
disponibles afectas al pago de las cargas 
públicas, á pesar de que las supresiones de 
los derechos de introduccion señalados á 
la harina peninsular en las Antillas y ti los 
tejidos de algodon de ia misma proceden
cia, y la completa cesion en favor de co
merciantes y productores de los derechos 
de exportacion del azúcar y de otros ar
tículos de universal CQnsumo, han debido 
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dejar algun· vacío, y en alguna porcion le 
hali dejado, en los "ingresos recientes de 
nuestras nombradas posesiones. 

Obsérvase; pues, que en los presupues
tos ordinarios no ha resultado défioit algu
no, si por déficit se entiende lo que debe 
en1enderse: el exceso del gasto" efectivo so
bre la "recaudacio~ efectiva; ,y quilatando 
más la: exacta apreciacion del déficit, el 
exceso de las obligaciones que son exigi .. 
bIes formal y legalmente del Estado, per
fectamente justificadas y liquidadaS, sobre: 
los derechos que á su . favor el Estado ha 
adquirido contra terceros por razon de im':' 
puestos y de los demas valores que consti
tuyen el caudal de la Haoienda pública. 

Esta verdad quedó asentada en el 
preámbulo del real decreto de 25 de Ma
yo de 1865 al aprobar los presupuestos del 
ejercicio siguiente, y al afirmar despues de 
una demostraeion con extremo importan
te, fundada en guarismos. irrecusables, 
que los presupuestos "de la isla de Cuba, 
partiendo desde 1850 _ á 1863.64, en cel 
órden de las aplicaciones definitivas de los 
gastos y en los límites de su extension, re
feridos á las obligaoiones constantes y pe-

. culiares de la mismR isla, con muy cortas 
excepciones, que no trascienden al resul
tado general, siempre se habian encerrado 
en la cuantía de los ingresos; y ni los so
brepujaron ní los agotaron.» 

y lo que enronces se dijo, puede decir
se ahora ya de los ejercicios· económicos 
posteriores. En 1864-65, la recaudacion 
ascendió á 56.175.412 escudos, y los gas
tos sólo á 50.271.094: en 1865-66, pesan
do sobre aquella Hacienda con todas sus 
consecuencias la retirada de las tropas de 
Santo Domingo, la recaudacion elevada 
á 56.577.231 escudos pudo sufragar gas
tos que no pasaron de 55.842.694 escudos; 
y por último, en 1866-67, con una recau
dacion de 53.224.648 escudos, en que han 

. faltado por completo los productos de los 
d-ereohos de exportaoion suprimidos" el 
gasto no ha pasado de 51.953.454 es
cudos. 

Tales son los hechos, no apreciando 
más que aquellos ménos propicios para 
juzgar de los verdaderos recursos de la Ha
cienda; qúe si el exámen se hiciera, y aquí 
S3 consignára, sobre la comparacion entre 
los créditos y las obligaciones de esa mis
ma Hacienda, veriase entónces cuánto más 
favorables eran los resultados. 

Pero lo que si ha . acontecido en estos 
últimos años, es que las pérdidas ocasiona
das por los imprevistos é irremediables 
trastornos de la naturaleza, y los gastos de 
un carácter general, como las guerras y 
las expediciones, exigieron desembolsos 
superiores á lo que formaba el excedenUi 
de los ingresos, y á lo que permitian en 
un período breve las fuerzas contributivas 
de nuestras provincias de Ultramar; y de 
aquí la condicion actual de su Tesoro, que, 
relacionándola con la que tiene en la Pe
nínsula, se propone remediar el ministro 
que suscribe. 

De esta condicion formaron juicio ca
ballos ministros que le han precedido. Ya 
desde 1863 reconocieron que debia acudir
se al uso del crédito. El crédito en este 
caso no era más que satisfacer deudas pa
sadas con el seguro exceso de ingresos en 
el porvenir, una vez cubiertas las obliga
ciones futuras, y sin contar para nada con 
lo que éstas pudieran menguar y los re
cursos crecer. Se autorizó, pues, el uso 
del crédito por reales órdenes de 27 de 
Junio y de 12 de Octubre de 1863, dirigi
das al gobernador superior civil de la isla 
de Cuba, y por las comunicadas al mismo 
y acordadas en Consejo de Ministros de 17 
de Febrero y 11 de Noviembre de 1864: lo 
fué tambien para Filipinas por reales de
cretos de 6 de Agosto de 1863 y 19 de Ju: 
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lio de 1867, Y por reales órdenes de 20 de 
Junio de 1866 y 19 de Julio y 19 de Agos
to de 1867, corroborando el espíritu y las 
tendencias de todas ellas, así para Cuba 
como ·para nuestras islas de la Oceanía, los 
reales decretos de 21 de Abril y 27 de 
Mayo de 1866 y los de 6 y 20 de Mayo de 
1867, que aprobaron sus respectivos pre
supuestos de ingresos y gastos. 

Estas autorizaciones repetidas, sólo 
produjeron efecto parcial y por operacio
nes de brevísimo plazo en Filipinas . 

. En Cuba, la emision de los bonos del 
Tesoro alcanzó en los primeros momentos 
gran fortuna, y no fué poco para conseguir 
la solvencia rápida y oportunísima de mul
titud de obligaciones; pero la misma aflcion 
que· para el empleo de capitales desperta
ron constituyó un gran mal, pues aparta
ban de· su productora aplicaeion á la agri
cultura, á la industria y al comercio del 
país las sumas que de otro modo á fertili
zar la tierra y á activar las transacciones 
se habrian dedicado. 

Los contratos celebrados con el Banco 
de la Habana, merced á su patriotismo y al 
celo é· inteligencia de las autoridades que 
en ellos intervinieron, sujetándose á las 
instrucciones del Gobierno, conjuraron 
aquel peligro; pero el peligro renaceria ba
jo otra forma, siendo esencialmente el mis
mo, si por la esperanza de mayores apa
rentes ventajas se pensára en conseguir 
del propio Banco el complemento de los 
medios necesarios para hacer efectivas las 
sumas que como reembolso inmediato de 
pasados excesos de gastos extraordinarios 
debe suministrar el crédito. No hay, pues, 
que pensar, respecto .de la isla de Cuba, ni 
en los bonos del Tesoro, ni en los auxilios 
de su primer establecimiento de emision. 

Con respecto á .puerto-Rico, todavía es 
ménos posible la combinacion de ciertas 
operaciones, ~i se pretendiera encerrarlas 

en los estrechos limites de la localidad; y 
lo mismo puede decirse de las islas Filipi
nas, donde han sido infructuosos los pro
yectos iniciados é infructuosa tambien la 
autorizacion que otorgó el real decreto de 
19 de Julio de 1867, ántes citado. 

Planteada así la cuestion, varios pun
tos culminantes tenian que ser objetO de 
preferente estudio para el que suscribe: no 
retardar por más tiempo el reembolso de 
las cantidades que, tomadas en Filipinas de 
los fondos de comunidad, propios y arbi-

, trios, deben volver á sus obligaciones or
dinarias, hoy desatendidas con grave em
barazo del fomento de la riqueza pública 
en momentos aflictivos como los presentes; 
no dejar en atraso el pago de las cosechas 
del tabaco, manantial de pingües recursos 
para aquel archipiélago y tambien para el 
Tesoro de la Península; llevar á Puerto
Rico el reintegro de lo que se gastó en la , 
Antilla cercana y el suplemento de lo que 
del impuesto no se haga efectivo á conse
cuencia de las recientes desgracias; traer á 
las cajas de la Península la cantidad que 
por remesas no se puede con oportunidad 
segregar de los ingresos de Cuba, por es
torbarlo los aplazamientos de una recau
dacion que han entorpecido las enfermeda
des y el natural y no extraño efecto del 
planteamiento de una reforma tan radical 
como la del sistema tributario; y realizar 
todo esto con la combinacion de una ope
racion de crédito, que buscando capitales 
extranjeros, reuna las mejores condiciones 
posibles segun lo permitan las actuales 
circunstancias. 

Desde luégo el crédito de esta hidalga 
nacion, el prestigio de su Gobierno, y la 
garantía general de las réntas de las pro
vincias de Ultramar en creciente desarro
llo, ofrecen la seguridad más absoluta para 
el reintegro del capital aprontado y para 
el servicio de sus intereses, y hacen por lo 
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mismo innecesarias la entrega de prenda 
alguna, y la constitucion especial de hipo
teca determinada. 

Por la misma razon, tampoco es me
nester que se fie á la eventualidad de una 
negociacion ó colocacion de efectos públi
cos, á riesgo de no llenar cumplidamente 
los fines del pensamiento, el éxito de unas 
operaciones que es indispensable pro
porcionen con las mayores seguridades 
las sumas en efectivo tenidas por nece
sarias. 

No debe, pues, aceptarse como base de 
contratacion oferta. alguna que no compro
meta á la entrega cierta de la cantidad fi
jada para el préstamo, ni debe acudirse 
sino en un extremo desesperado á la con
tratacion de empréstitos dependientes de 
una opcion por parte de los que en ellos 
quisieran interesarse. 

En este concepto, y para el caso de que 
merezca aprobarse en prinoipio el medio 
que se propone, y de que pueda obtenerse 
un empréstito que reuna las condiciones 
apetecidas, es ,llegado el momento de im
petrar la autorizacion de V. M. para el 
contrato que en su virtud se celebre. 

Bases capitales de su estipulaoion se
rán que se haga al Estado un préstamo de 
20 á 22 millones de escudos, realizables, 
el5 por 100 al tiempo de filmarse la obli
gaoion, el 20 por 100 al finalizar el primer 
mes, contado desde l. o del actual, y el 
resto dentro del semestre que concluye con 
el mes de Agosto, haciéndose entregas de 
20 por 100 en cada mes, ménos la última 
que será del 15 por 100. El reembolso que
dará terminado en quince años, verificán
dose por semestres, y situándose los fon
dos en París ó Lóndres con un mes de an
ticipacion á los respectivos' vencimientQs, 
y por medio de una suma anual equi~alen
te al 13 por 100 de la cantidad' efectiva 
recibida, en cuya suma estarán ~cluidos 

1'OJIO 1 

la amortizaoion del capital y el pago de sus 
intereses. 

Para apreciar bien los efectos del gra
vámen que reembolsarán en la debida pro
porcion los ingresos de Cuba, Pllerto-Rioo 
y Filipinas, conviene tener presente que, 
destináItdose á la Península 8.800.000 es
cudos, cuyo costo por giros desde la Haba
na no habria sido menor del 6 por 100, en 
esto se beneficia la operacion, juntamente 
con otras ventajas que puedan ofrecer los 
giros y cambios hábilmente combinados 
por la Administracion, pues que en su 
mano y arbitrio estará el haoerlo, segun 
las ofertas de letras y las demandas de 10B 

mercados. 
Sólo un punto resta por dilucidar: el 

referente á los ~edios de aoudir al reem bol
so del empréstito y al pago de sus intere
ses. Con presentar aquí lo que desde 1859 
sufragaron las cajas de Cuba para atencio
nes de la. Península y para las expedicio
nes y demas gaStos extraordinarios ya re· 
feridos, y lo que de las islas Filipinas se 
ha obtenido por remesaS de tabaco, pagos 
á los cuerpos diplomático y ~onsular, re
mesas en metálico, anticipos al consulado 
de Francia y á la estacion naval de la 
misma nacion, y para la guerra de Co
chinchina, se verá que si en épocas ménos 
prósperas para las rentas, y en que la re
caudacion era ménos cuantiosa y los gas
tos no muy inferiores á los actuales, pudo 
hacerse lo que en tan co~ plazo se hizo, 
contra toda razon y prudente conjetura, 
sería hoy negar la posibilidad de que, en
tre los ingresos y los gastos, sobre lo bas
tante para satisfacer anualmente entre to
das las provincias de Ultramar la no exor
bitante cantidad de 2.700.000 escudos. 

L~ isla de Cuba ha facilitado por el 
primer concepto, el de remesas y atencio· 
nes de la Península, hasta fin de 1867, 
34.275.~ escudos, y para los gastos ex~ 

6S 
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traórdinarios de 'la expeai~ion y guerra 
nombradas 29.790.796 escudos, lo que 
forma un total, en lós años que estos datos 
comprenden, de 74.066.438 escudos. 

LM islas Filipinas, en el período ex
presado y por todos conceptos, proporoio-. 
naron ru Tesoro 19.743.814, sin oomputar 
en esta suma el beneficio industrial débido 
al· mayor valor del tAbaco' como conse
cuenoia dé su elaboracion y sobreprecio 
po~ éste concepto. 

Puerto-Rico facilitó tambien para San
to Domingo y la Ptminsula 3.134.082 es
cudos. ' 

, Mayores rendimientos que los obteni
dos sobre los gastos pasados, deben espe
rarse 'de los· ejercicios económicos venide
ros. En 'el p~esupuesto de gastds de Cuba 
se incluia un millon de . escudos para el 
pago de los 'intereses de los bonos del Te
so¡;o'~ Recogidos éstos por el Banco,el cré": 
dito disponible tendrá su natural aplicacioÍl 
al reembolsoé intereses del' emprésto con 
un aumento que no pasará de 400.000 es
cudos; y aunque no se modifique en senti~ 
db' más favorable á ·la Hacienda el actnai 
contrato con aquel establecimie~to, si~m
pre resultará que con 3.400.000 escndos 
al ~ñO, más la consignacion del pre~upues" 
to vigente ya inneceseria, pueden pagarse 
sin Violencia. y hasta coñ no pequeña hol
gura el interes y la amortizacion de unas 
combinaóiones y de un empleo del crédito, 
que excusarán otras obligaciones más one
rosas y pe~itirán atender las que no es 
posible queden en descubierto. 

Ld mismo puede decirse de Puerto
Rico y de las islas Filipinas. El éxito de 
las ventas de tabaco rama en' el extranje
ro, y el sistema que para su beneficio se 
estudia, con otras reformas de gran' tras
cendenéia, permiten' augurar un 'conside
rabIe aumento de los' recursos hasta ahora 
aprovechados; y si á todo esto se ágrega 

que en las provincias de tRtm:mar, siguien
do el ejemplo y las huellas de lo ejecutado 
en la Península, y como en ella, siD. ex
cusa alguna, se realizarán cuantas econo
mías fueren compatibles con el mejor ser
vicio del Estado, mirando siempre como 
preferente parte dél mismo el religioso y, 
puntual pago de sus atenciones, inclusas' 
las que se relacionan aquí con el Tesoro, 
error grave sería y desconocimiento de lo 
que ense~an los documentos publicados, 
expuesto ahora en ligerísimo bosquejo, su
poner sio}uiera que puedan fa.ltar:en nin
gun tiempo los medios ciertos y seguros 
de reembolsar él empréstito y de satism.cer 
10B intereses que le correspondan. 

En esta' seguridad, 'y con el deseo de 
conseguir los beneficios que de ella se des
prenden, en vista" de las consider&Ciones 
precedentes, y de acaerdo del Consejo 'de 
Ministros~ el que suscribe tiene la honra 
de someter ·á laaprobacion de V. M. el si
guieIite proyecto de decreto. 

. Madrid 19 de Marzo de 1868.--SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M.-CÁRLOS 
MARFORI. 

REAL DECRETo.-En vista de las razo
nes expuestas por el ministro de Ultramar, 
y' de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l. o Se autoriza al ministro de 
Ultriunar para la contratacion de un em
préstito con destino al pago de las atencio
nes públicas de las islas de Cuba, Puerto
Rico y Filipinas. .' 

Dicho empréstito será de 50 á 55 
millones de francos, ó de 2.000.000 á 
2.200.000 libras esterlinas efectivos. 

-
Art. 2. o Las 'casas ó personas que se 

comprometan á realizar la entrega de la 
suma efectiva á que se refiere 'el articulo 
anterior, deberán ejecutarla en las épocas 
fijadas por el arto 5.0 Y á voluntad del 'Go
pié:r:no, ya sea en Madrid en escudos (re&-
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les vellon) al cambio corriente de lacoti
zacion, ya en París ó en Lóndres, en fran
cos ó en libras esterlinas. 

Art. 3.° El Gobierno de S. M. pagará 
por intereses y amortizacion de la suma re
cibida, y en el espacio de quince años ó 
treinta semestres, á contar desde el l. o de 
Marzo corriente, el 13 por 100 anual, ó 
sea el 6 Y medio por 100 en cada semestre, 
de los 50 ó 55 millones de francos, ó de 
los 2.200.000 libras esterlinas que se le 
entreguen. 

Mediante el pago regular de dicha 
anualidad durante treinta semestres conse
cutivos, quedará amortizado el empréstito, 
satisfechos sus intereses y extinguida com
pletamente la deuda al cabO de los quince 
años. 

Art.4.0 El Gobierno de S. M. garan
tiza el reembolso y el pago de los intereses 
de este empréstito con las rentas de laS 
provincias de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas, en cuyos presupuestos se harán las 
consignaciones necesarias para este obje
to, en la propor.cion que á cada provincia 
corresponda. 

Art. 5.0 Las entregas de fondos se 
harán 'en los términos que expresa el ar
ticulo 2.°, á voluntad del Gobierno, empe
zando por un 5 por lOO del capital efectivo 
al tiempo de firmarse el contrato definiti
vamente, y 20 por 100 en cada uno de los 
meses sucesivos, en términos de que re
sulte concluida la entrega de dicho capital 
efectivo del 'empréstito ántes de que espire 
el primer semestre, computado desde 1.0 

de Marzo. 
Los que se comprometan á,ejecutar es

te servicio, tendrán, sin embargo, el dere
cho de antiCipar uno~ más, ó todos los pla
zos fijadOs, y en tal caso el Gobierno les 
abonará, sólo por el tiempo de los plazos 
adelantados, un interes proporcional á ra
zon de 7 y medio por 100 al_año. ' 

Art. 6,;0 Si los contratistas del em ... 
préstito, por .convenienoia propia, hicieran 
uso de valores fiduciarios con, el fin de 
movil.iza.rlo, de cuenta suya exclusiva se
rán los gastos de confeccion y timbre. 

Para este caso los títulos que emitan 
quedarán exentos de toda clase de impues
to ó contribucion por parte del, Gobietno 
español, y se refrendarán por un delegado 
del mismo Gobierno, designado por éste al 
efecto. 

Art. 7.° El Gobierno situará en París 
ó Lóndres, con un mes de anticipacion á 
los vencimientos da los semestres, los fon
dos necesarios para el pago de las cantida
des, por amortizacion é intereses, que á 
dichos semestres correspondan. 

Estas oantidades, que el Gobierno cui
dará de tener disponibles oportunamente 
en francos ó libras esterlinas, se pagarán 
siempre con la expresada anticipacion de 
lID. mes, respecto de los vencimientos de 
que se trate. 

Art. 8.0 Una vez aceptadas las prece- , 
dentes condiciones por quienes se compro
metan á hacer el empréstito, otorg~rán 

solemne obligacion de cumplirlas por ante 
el embajador de París ó el funcionario en 
q~ien éste delegue, y mediante el depósito 
eB. garantía del 5 por 100 del capital efec
tivo que hubieran de facilitar al Gobierno. 

Art. 9.0 Si los contratistas faItáran á 
su compromiso, perderán el depósito; y si 
en cualquier ,tiempo dejaren de hacer las 
entregas de las cantidades parciales del 
empréstito en los plazos estipulados, per
derán todo derecho á las anualidades ven
cidas, y sólo lo conservarán al reintegro 
por semestres de la suma que hubieren fa
cilitado, sin abono de interes alguno y con 
la pérdida del 5 por 100 del total capital 
efectivo, cuyo' 5 por 100 constituyó el de-
pósito. _ 

Art. 10. El contrato que en virtud de 
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la presente autorizacion haya de celebrar
se, no será obligatorio para el Estado has
ta tanto que así lo manifieste el minis
tro de Ultramar, despues de someterlo á la 
aprobacion del Consejo de Ministros. 

El otorgamiento definitivo de dicho 
contrato se hará en Madrid con las solem
nidades legales. 

Art. 11. Si por cualesquiera causas el 
ministro de Ultramar entendiera, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, que 
no debia aprobar definitivamente el con
trato, los proponentes y comprometidos á 
celebrarlo quedarán relevados 'de toda 
obligacion y les será devuelto el depósito, 
sin que se les reserve ~erecho alguno para 
reclamar indemnizaciones de daños y per
juicios, Iii se entienda que se rescinde 
obligacion alguna l contraída por el Go
bierno. 

Art. 12. En ningun caso se abonará 
más del 1 por 100 sobre el capital efecti
tivo, por comision ó negociacion del em
préstito. 

Art. 13. El ministro de Ultramar 
adoptará las medidas convenientes para la 
ejecucion del presente decreto. 

Dado en Palacio á 19. ae Marzo de 
1868.-Está rubricado de la Real mano.
El ministro de Ultramar, CÁRLOI MAR
FORI. 

(19 Marzo: publicado en 21 del mismo.) 
Real decreto, restableciendo la Audien

cia de Puerto-Príncipe y reorganizando las 
de la Habana y Puerto-Rico. 

Señora: El Gobierno de V. M., cons
tante en su propósito de mejorar los dife
rentes ramos de la Administra.cion del Es
tado, conciliando sus importantísimos ser
vicios con las exigencias de la más estric
ta economía, ha consagrado una especial 
atencion á la organizacion de las Audien
cias de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
que en su concepto están muy léjos de res-

ponder á lo que la poblacion, distancias, 
condiciones geográficas, políticas y socia
les de aquellas .provincias requieren impe
riosamente. 

Miéntras que la Audiencia de Puerto
Rico, compuesta de dos Salas, administra 
la justicia en una poblacion casi homogé
nea de poco más de 600.000 almas, con 
una pequeña criminalidad, y condensada 
en un reducido territorio, la de la Haba
na, con sólo tres Salas, tiene á su cargo 
una extension de más de trescientas leguas 
de largo, con 1.300.000 habitantes de ra
zas diversas, con distinh civilizacion, una 
numerosa estadística criminal y proporcio
nado número de asuntos Civiles de gran 
cuantía y dificilísimo estudio. 

Semejante situacion trae consigo gra
ves y trascendentales perjuicios, cuyo re
medio no es posible dilatar por más tiem
po. La Audiencia de la Habana, con inex
plicable daño del servicio público y de los 
intereses particulares, ni puede conocer 
con aoierto de más de diez mil asuntos, 
tanto civiles como criminales, que en su 
actual territorio se agitan anualmente, ni 
alcanza á vigilar y dirigir la administra
cion de justicia á tan largas distancias co
mo la separan de muchos de los· tribuna
les inferiores, ni tiene, por último, medios 
de evitar los perjuicios que por efecto de 
estas mismas causas se irrogan á sus ad
ministrados con la forzosa par.alizacion y 
lentitud de los asuntos judiciales. 

Una organizacion que, ajustada á las 
circunstancias de aquell~ provincias, ocu
pe fructuosamente en la una los elementos 
de actividad que en la otra·no pueden en
contrar eficaz empleo, y aproxime á los 
pueblos la accion tutelar de la justicia, sa
tisfaciendo las legítimas aspiraciones de 
tan ricas y leales comarcas, es la única 
que puede responderá tan evidentes ne
cesidades. 
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El restablecimiento de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe es seguramente el más 
fácil, eficaz y oportuno remedio ~e la ma
yor parte de ellas. Con tan ansiada conce
sion recibirán un inmenso beneficio los 
habitantes de los departamentos Central y 
Oriental de la isla de Cuba, y la adminis
tracion de justicia cobrará nuevo vigor, 
siendo dirigida con el acierto y celo acos
tumbrados, y además con el exacto cono
cimiento de las condiciones locales en que 
se desarrolla; pues situada aquella ciudad 
en el centro de la isla, la nueva Audiencia 
dará grandes facilidades para la mayor ac
tividad y despacho de los negocios, y para 
la vigilancia, inspeccion y gobierno de los 
juzgados de primera instancia, favorecien
do la gestion de los intereses particulares 
con su mayor cercanía á los puntos en que 
radican. 

La Audiencia de Puerto-Príncipe trae
rá por otra parte la ventaja de poder uti
lizar, dentro de la isla de Cuba, la recono
cida aptitud que para la carrera del foro 
demuestran muchos de sus hijos, quienes 
hoy se ven en la necesidad d~ alejarse del 
país que los vió nacer para no quedar pri
vados, á pesar de su indisputable mérito, 
de aspirar á las más elevadas categorías de 
la carrera judicial. Con la nueva organi
zacion se abrirá más ancho campo á las 
legitimas aspiraciones de los habitantes 
de aquellas provincias, consolidando y ro
busteciendo los vínculos que tan fuerte
mente los unen á la madre patria. 

Pero, además de remediar los males ya 
conocido~, el Gobierno de V. M. se pro
pone realizar las mejoras que los adelan
tos de la ciencia jurídica hacen ya indis
pensables. 

La organizacion que se propone para 
los tribunales superiores del fuero comun 
en las Antillas, no sólo responderá á las 
necesidades referidas, sino que estará 

TOllO J 

igualmente eh ahnollia. con la.s refOrmas 
que la unifica<?ion de fueros y una nueva 
trainitacion para los juicios criminale!!l, 
hoy en proyecto, hacen necesarias. 

Dificil era conseguir este importante 
objeto sin imponer al Tesoro de aquellas 
provincias nuevas. cargas que aumentarán 
la pesadumbre de las que actualmente 
existen y hay que minorar, y ante tamaño 
obstáculo hubiera sido necesario aplazar la 
realizacion del pensamiento, ya que sólo 
fuera dable alcanzarlo mediando tan COl$to
so precio. Por fortuna, un detenido estu
dio del mismo, en el que el Gobierno reci
bió de los altos cuerpos consultivos del 
Estado un eficaz auxilio, ha producido la 
solucion de tan dificil problema, permi
tiéndole llevar á cabo su propósito sin 
gravar, Antes bien disminuyendo con una 
pequeña economía los gastos del Erario. 

Justificada así en todos conceptos la 
conveniencia de'la reforma que se propo
ne, el ministro que suscribe tiene la alta 
honra de someter á la aprobacion de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Marzo de 1868.-SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M.-CÁRLos 
MARFORI. 

REAL DECRETo.-De conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio de Ultra
mar, oida la Sala segunda y de Indias del 
Tribunal Supremo de Justicia y el Conse
jo de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l. o Se restablece en la ciudad 

de Puerto-Príncipe la Audiencia suprimida 
por el decreto de 21 de Octubre de 1853, 
con igual categorla que las de Manila y 
Puerto-Rico, y el territorio jurisdiccional 
'de las Alcaldías mayores de San Juan de 
los Remedios, Sancti-Spiritu, Trinidad, 
Puerto-Príncipe, Holguin, Manzanillo, 
Santiago de Cuba y Baracoa. 
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Art. 2.° La Audi~ncia de la Habana 
conservará su aBtnal categoría y territorio 
jurisdi~ci{)nal, excepto la parte atribuida 
á la de Puerto-Príncipe por el articulo an
terior. 

Art. 3.° Forma.rán la Audiencia de la 
Habana un regente, diez oidores, dos de 
los cuales serán los auditores> de Guerra y 
de Marina, un fiscal, un teniente. :fisoal 
pri:nwro, dos segundos y un secretario de· 
gobierno, con los sueldos y sobresueldos 
que se señalan en el apéndice núml • 1.° 

Art. 4~ o Se dividirá la Audiencia de la 
Habana en dos Salas, compuestas de los 
ministros que de órden mía se designen. 
La primera, bajo la presidencia del regen .. 
te, se compondrá de tres oidores y los au
ditores de Guerra y Marina, y la segunda, 
de. cinco oidores, presididos por el de
cano. 

Art. 5.0 Compondrán la Audiencia de 
Puerto-Príncipe un regente, cinco oido
res, un fiscal, un teniente fiscal primero, 
un teniente flseal segundo y un secretario 
de gobierno, con los sueldos y sobl'esuel
dos consignados en el apéndice núm. 2.° 

Art. 6.0 La Audienoia 00 Puerto-Rico 
constará de un regente, seis oidores, uno 
de los cuales será el auditor de guerra; un 
fiscal, un teniente Ascal primero, un se
gundo y un . secretario de gobierno, con 
los sueldos y sobresueldos seilalados en el 
apéndice núm.. 3.0 

Art. 7.0 Cuando la aglomel'&0ion de 
negocios lo exija, las Audiencias de la Ha
bana, Puerto-Príncipe y Puerto-Rico se 
diVidirán, constituyéndose en Salas de jus
ticia extraordinarias en la forma prescrita 
por el arto 45 de la cédula de 30 de Enero 
de 1855. 

Art. 8.0 Las Salas de gobierno de las 
respectivas Audiencias se compondrán del 

. regente, el fiscal y oidor deeano, y ten
drán las atribuciones que les están declara-

das por el arto 51 dei ]a¡ caduk d6 30 de 
Enero de 1855 Y' d6lllu dispOSÍQiones pos
teriores. 

Art. 9.0 Se suprime lUla plaza des re
latar y otDa de esombaao de 0ÚMl'& en¡ oa
da. una d& las AudÍle.-eiM de ~ Habana y 
Puerto .. Rioo. 

Art. 10. El relator y. el esoribano· de 
cámara suprimidos eD la Audienoia ciar la 

. Habana pasarán 'continuar su.s. serv.ioWs 
en la. de Pu&r.to-PrÍIBmpe, conselfVaaQo la 
propiedad. de, sus Jre8pectivos ofteios. 

Art. 11. Se Cl'e& en la. Audienc$ de 
Puerto-Príncipe una plaza de taeadGr re
partidor. 

Art. 12·. Los 8OOretarios do gobierno 
desempeñarán las funoi0nes· de O8&0iller 
de los Jrespectiv08 tribunales. 

Art. 13. Queda suDsistente lo dispuesto 
por el arto 44 de mi cédula de 30 de Ene-
1'0 de 1855. 

Art. 14. Los plMtos y aauS8iB proce
dentes del t&mtol'io flue lile asigna á la Au
diencia de. Puert&PriQCipe, y que en la 
actualidad se hall:en pendientes en segunda 
ó teroera msilanoia ante la de la, Haba.D&, 
oontinuaráp. ea éa6a hasta su temllnacion. 

Art. 15. El ministro de Ultramar que
da encargado de la ejecuoion del presente 
deoreto, y fijará la planta 61618.8: oüomas, 
dependienies 'Y' 8ubaliemos de aada Au
diencia.. 

Dada en Palacio á 19 de Mano de 
1868.-Está rubrioado de 1& real mallO .• -

El ministro do Ultramar, CÁRLOS· MAR
FORI. 

(25 MIlrZo: pw6lMIado. 6ft l. o ~ A.lMil.) 
Real decreto, deelaraado llItida á la je
rarquía de capitan geaeral de la armada 
la calidad de caballero gran cruz de la ór
deD del Mérito naval, oreada por Real de
oreto de 3 de Agosto de 1866. 

Para hacer extensivo á laarIllada lo 
establecido por mi real deoreto de 13 del 
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mes actual declarando á los capitanes ge
nerales del ejército caballeros grandes cru
ces de la órden del Mérito militar, y con
formándome con lo propuesto por mi mi
nistro de Marina, 

Vengo en decretar la siguiente: 
Se entenderá siempr~ unida á la jerar

quía de capitan general de la armada la 
calidad de caballero gran cruz de la 6rden 
del Mérito naval, creada por mi real de
creto de 3 de Agosto de 1866. 

Dado en Palacio á 25 de Marzo ~ 
1868.-Está rubricado de la Real mano.
El ministro de Marina, SEVERO CATALINA. 

(25 Marzo: publicado en. 26 del mismo.) 

Real decreto, convocando á las diputa-

ciones provinciales para la primera re
uuion ordinaria del corriente año. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 de la ley para el gobierno y ad
ministracion de las provincias, 

Vengo en convocar á las actuales di
putaciones provinciales para la primera 
reunion ordinaria del corriente año, la 
tüal .deberá principiar el dia 8 del próximo 
mes de Abril en la Península é Islas Ba
leares, y el 16 del mismo en Canarias. 

Dado en Palacio á 25 de Marzo de 
1868.-Estárubricado de la Realmano.
El ministro de la Gobernacion, LUIS GON
ZALEZ Bu vo. 
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CAPÍTULO IX. 

-

La vida politica durante el mea de Abril de 1868, reflejada en el Parlamento. 

Sofocado el movimiento revolucionario 
que desde años anteriores venia iniciándose 
con éxito desventurado; cerrada la tribuna 
política á los más ardorosos defensores de 
las ideas liberales; cohibida la prensa; pro
hibidas las asociaciones de todo linaje de 
fines; vacilante el poder del general Nar
vaez, entre la consecucion del órden so(;ial 
por medio del recto principio de autoridad, 
ó entre el respeto á las instituciones consti
tucionales; sin iniciativa las Cámaras, com
puestas, como muchos años há, en desdoro 
y menoscabo de las libertades públicas de 
España, de mandatarios de los ministros, 
constituian, con los demas elementos de re
lajamiento politico, el triunfo seguro de la 
revolucion •. 

Siguiendo, pues, el exámen del movi
miento parlamentario, por lo que se refie
re al mes de Abril de 1868, apénas tendré
mos ocasion de consignar ningun hecho 
importante, ninguna discusion trascenden
tal, y tan sólo el recuerdo de alguna que 
otra voz elocuente y honrada en defensa 
~e los intereses de los pueblos. Comparadas , 

las Córtes modernas con las Córtes de la 
edad media, apénas si aparecen las de hoy 
como un hipócrita recuerdo de las antiguas; 
y es que la organizacion moderna es la más 
palmaria negacion de las libertades socia
les, el escarnio más irritante hecho á la 
independencia de los pueblos y la garantía 
más hipócrita de una falsa representacion 
pública, como tendrémos ocasion de de
mostrar patentemente en esta obra, resú
men de los hechos y acontecimientos de 
los últimos cinco años. 

Vengamos á las discusiones del Parla
mento, y luégo oirémos el fallo de la pren
sa acerca de algunas discusiones. 

Ya hemos visto, en el resúmen de las 
leyes y decretos más notables publicados 
hasta esta época, tal como lo exige la ín
dole de Los ANALES, la escasísima impor- -
tancia del elemento parlamentario; los 
ecos de su agonía no nos dirán otra cosa 
sino cómo acaban todas las instituciones 
políticas, que sin respetar los fueros debi
dos á la justicia y al derecho, violan las 
libertades de los pueblos~ 
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Un solo acontecimiento digno de men
cion nos ofrecen las discusiones en el 
Senado, yes el justo tributo de gratitud al 
duque de Valencia por la institucion de la 
Guardia rural. 

Dióse cuenta en el Senado de una pro
posicion encaminada á este objeto, cuyo 
tenor literal es como sigue: 

ePedimos al Senado se sirva acordar 
un voto de gracias al duque de Valencia y 
al Ministerio que preside por el celo y di
ligencia en la organizacion de la Guardia 
rural, cuya institucion ha de ser fecunda 
en bienes para la propiedad y en ventajas 
para el país. 

>Palacio del Senado 27 de Marzo 
de 1868.-Antonio Rentero y Villa.
J. Bravo Murill<\o-Joaquin de Palma y 
Vinuesa. - Millan Alonso. -Ramon Gil 
Osorio. - Nicolas Hurtado. - Francisco 
Mendoza Cortina.» 

El señor PRESIDENTE: Uno de los 
firmantes de la proposicion puede desde 
lnégo apoyarla. 

El Sr. RENTERO Y VILLA: Seño
res senadores: aunque soy el ménos com
petente de los firmantes de la proposicion 
que acaba de leerse, he tenido la honra de 
ser elegido para apoyarla, sin duda porque, 
aunque mis fuerzas son débiles, la carga 
es ligera, la causa muy justa, y cuento 
ademas con vuestra benevolencia. 

El principal elemento, señores senado
res, del Gobierno representativo, es la tri
buna; es el más provechoso y más útil 
cuando se usa con prudencia, con decoro 
y con justicia; es el juez instructor que 
prepara las diligencias, los flindamE\D.tos 
en que se ha de apoyar para sus fallos el 
inexorable tribunal de la ·opiil.ion pública. 
Por medio de la interpelacion, denuncia 
os abusos del p~er, los lleva á la acusa
cion y hasta ála penalidad; pór medio de 
-la proposicion, publioa la bue~a a~minis- . 

~JIO 1 

tracion de los gobernantes y les prepara 
el premio, que no puede ser otro que de
clarar han obrado en bien del país y mere
cen el apoyo de les Cuerpos colegisladores. 

Alguna vez he pasado las amarguras 
de tener desde este sitio que denunciar los 
abusos del poder: olvidemos esa época. 
Hoy mi tarea es más grata; hoy vengo á 
publicar la buena administracion en un 
punto concreto, sin embargo de que lo es 
en los demas, del actual Ministerio presi
dido por el digno é ilustre señor duque de 
Valencia. 

De nada servirian, señores senadores, 
todos los derechos que concede la Consti
tucion del Estado á los españoles, si éstos 
no tuviesen las principales garantías, que 
son seguridad personal y seguridad en la 
propiedad. iDe qué le sirve á un ciudadano 
que diga la ley que no puede ser atropella
do en el hogar doméstico, que no ha de 
ser juzgado por una ley anterior, y sí por 
los tribunales competentes, si no puede 
salir á la calle con seguridad, si no puede 
tener su propiedad sin que sea atropellada1 
Las principales garantías son, como he 
dicho y repito, la seguridad personal y la 
seguridad de la propiedad. 

El primer tomo de esta gran obra se 
escribió hace veinticuatro años, cuando 
tuvo lugar la creacion de la Guardia civil. 
Yo desde aquí felicito al ministro de aque
lla época, que creó un cuerpo que tan bue
nos resultados ha producido, y que tiene en 
nuestra historia una página muy hermosa 
y bella. Con la Guardia civil encontraron 
seguridad las personas, siendo este cuerpo 
el más terrible azote de los malhechores y 
foragidos. 

Vemos con asombro que una sola pa
reja, compuesta de dos hombres, guarda 
una legua de carretera, ofreciendo seguri
.dad, ahuyentando á los bandidos y pres
tando auxilio á las gen~s honradas, de tal 
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modo JtfUe 'Pueda éstos ir !eon 'el.ainero 8D. 

la mano, 'oomo 'VulgaNnente lile r;M~. 

Prues ',bien: por e.quella mstilntGcm fes
taba p8leita en resguardo la seg\!lridad 'per
sonal; faIltabo. gral'aMir la aeguridad tie la 
propiedad. ' 

Y"seme dirá ,teee!): :pues 'qoo,iJtO -hay 
leyes que la'pmtsjanrCier4mneJriEHwe d.as 
hay; 'escritall,e8'Ú4n, ~t'o 'no más qne"8sori
taso De~iadament&, len ,nuesirolJlQfa, y 
creo l' 11e :ell. todos, sueede 'que :abund8ll las 
leyes l(!l8ori_, 'que ofteeen muchas gaNA
tías, pero garantías que no son afi:rotWas. 
Temamos las Damados guardas de campo, 
es08 \gllarijaj; ~ue !lWmbnlbaa lOslJli.u:oioi
pioS. iCuáles eran:s1lS cobdieionee, seño· 
res~ NCJJIo.hr.ad:os .por ,el Idealde, mellas ve .. 
ces por :el 1'o.v-OI', .pocas buec9.ndO!8DS bus
nu 'oonmaionel, & !-'tTasn.QGs, ilmio 'el 
alcalde ooma el guarda, por las natu.'l'ales 
afeecianres' del plIeblo !donde habian nacido 
y doiade file prestaba esesernuo, lfiaoa eBto 
por 'resultado .que el alcalde em.lalautori~ 
dad que 'da una' iiey:y erea UDa inStituoioD 
pam. un objeto dado, si. que esm. instRu
cion correspondiese siempre á S'1l objeto ni 
contase con bastantes garantias. 

¡Cuántos guardas:de oampohemos'vis
to que, haciendo uso desu eseopeta,·en el 
desempeño de 811 aJ.'l'go y def-endieJIdo sus 
personas, han tenido por I'eOompensa 'un 
prooeso,y oonfreOllenciaiun presidio,si DO 

han podido j ustnicar la' imprescindibilidad. 
de su prooed8l'J Tulíamos, 'pues, resa ins
titueion, pero que no 'bastaba 'para asegu
rar la propiedad. 

A esta neoesidad, 'que era grande, que 
era. apremiante, que estaba en el 'senti
miento y la conciencia de todos, ha res
pondido el actual Ministerio y su dignis!
mo presidente 'con la ley de Guarderla ru
·tal. Esta puede decine que es el segundo 
tomo de la obra de segtlridad que,se necé
'-'&'ba en nuestra putria. - , ...... . . 

Croo, que !DO habrá una 801a pe1'8ona á 
quien no tJ8.t.i.8&ga esta.: ilJ8tituCion. Basada 
en principios mil&.res, sujeta á la Onle
naMa milirtor, á la severidad,de's. peD8S, 

á esas penas que, aunque sáa aecliimie la 
atliooiOD, haeen á lDs fiombres rbu8l108 ~ les 
ohligan tí ,nenar 6. d!estáres, ,la GIia.rdia 
rural satisface las .p8l1UlZB8' d. "dos ,los 
propietarios, pembttiénddles ir a ver sus 
~nCas y:pasar . en relllas :diBs 'Y BbchSI ron 
sBgtn'idad Y ,sin el,BOMwJsUto 'tite ,~' W' en 
tiempos anteili.-5. 

&a. insti'ÍúcioÍl; f6}ue tse rdebe, al abtual 
Mi.tústerio y Jálau. dip.íeillio lpr.esi8eate, res 
un bien positivo para el país; . .,. 10 rilen .. 
dría . siempre valor desde eaÚ3 amo p8oo. de
ftWlOiar los a.bU.sos 4el poder., si 88;fJ:iIB los 
enoorltraba, pl'eeÍBo 98 -que :teDga _bien 
al pbrosr de -procWnar 1Iti~ .alto ~que 'lé. 
gloria de que se trata petiBDooe al Minis
terio actual, y especialmente al illllh se
ñor 'uque de V meneia. 

La Guardia'rural forma nuestras'espe
ranzas; la Guardia rural, que B.O puede 
ménos ,de s8ltisfacer á todos los espafioles, 
dará de :lIeguro muy blMllloS Te8ul:tados. Es 
más: no sólo se refiere á la propiedad., BÜtO 

'que será un oorrectivo, un 'remedio «lntra 
la reevalucion. Voy á demostrarlo, y de 
paso, aunque ~fJ()y muy pequeño, daré UD 

tfSonsejo ~al Gobierno de S. M. 
La revolMion, seoores, busca siempre 

unacaU88i que legitime sus ~s, :aunque 
no la encuentre justa, porqu DO la .hay 
,para penurbal",elórdea piJJhlioo; busoa un 
pretexto, y,liiempre 10 8ncuenfn, om. en 
la impericia de los gobernantes, ora. _ la 
mala administracWB; y aunque ni lo. uno 
ni lo 'otro sea cierto, es bastante pooala .. 
marIo para ilueioaar las masas y para ha: .. 
'oer partido. Y Aqllé Nmedio fielle este men 
Que el pueblo vea al lado de esa ilusion 
los beneficios positivos que el Gobierno de 
.s~ M. propt)l'OiosieálOl ipUBblós dan~_~ 
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guridad 1\ SUS pol'ffQOaS¡ y. á SWi! cam.pos. 
Demasiado lo $abe el Gobierno; muy 

entendidos son los. s~QJ¡'es ministl'OB; pero 
créenllle.:: con leyes como la de la Guardia 
ruN y oomo la de 'fagos, á q~ h~e po
co hemo~. dado. nUefftrp v:ol¡o y, que. ha ve
nido' $orvir para qJJ~ ~p\llsemo~ de. la 
sociedad esa mala se~ill.a, ese foco de cri
minales, tendrémos segtJ.rida~,. se, dismi
lllliMn IOB crímen~tI y gOZaf~n:lQs· ~&$O 
una. épo.oa de ventur8¡, de.todal~ v~ntura á 
qua en este siglo podemos a$pirar. 

ti~, otro mérito el). su ejaQupion la 
ley. .-eJ,a.tiva á la Guardia rUJl~. Aun no 
haDe dos meses que S. M. l~ diP s~ !fan
oion: despues de sancionada" h~ ~o 
que hacerse la furmacion de Efu :reglamen
fD. mter~, que ha seguJdQ l~ t~ami~ 

cmJl que !as·lf>yes ~mi.nistrati.Va,9 e:x¡igeD; 
ha ~IÜdo qu~ veri~aI:s~ una ~~ta para 
haQ$lS~ el unifo~~ ~ sus ~v¡duos, y 
~ embargQ de ao 9On.tar aJÍ» dos mes~ 
de exi8tenoia d,icha l~, en c~ tod~ l~ 
provino.Ws ~ Espa~a ~t4. f\W.<;llonando. 
0"'00 que Dadie m.e ~g~á que éste es 
na bien positivo, y no neooaitto ~sfo.r~arme 
más para demostrarlo asi. Y si es ~ bieI;l 
positivo que debemos al ~()W~, ipOr 
qué D.Q h~mos de pro~arlo ~uy alto~ 
Así OOIQO estamos diSpWl~OS á censurar 
BUf a.ctDs el dia que IWJre~C@ cen~W'a, así 
d~D;lDS estarlo para alabarlos cuando 
8* «liguas de .Wmza, que es, el premio 
~co á que debWl aspirar 108 señores mi
nistros despues d~ nlerecer 14 confiuza 
de S. M. 

Los firm~tes de la proposicion q~e 
tengo ~ hQDra de apoyar, ~í lo hemos 
comprendido.; creeD¡lOs que al proponer un 
voto de gracias al Minis~rjo, y con espe
cialidad á su digno preside~te, por este 
hecho laudable, somos intérpretes de los 
sentimientos. del Senado. Ya lo sabeis, se
ñores s6Jladores: queremos un voto de 

graoias para el Gobierno, porque en nues .. 
tra conciencia lo merece. Esos so~ nues .. 
tros deseo~; secundadlos si lo!! encQntrais 
justos. 

Hecha la oportuna pregunta, el Sana
dq. aproQó la proposicion objeto de~ de
bate. 

El Sr. MinMtI1o. de ESTADO: Pido, la 
palabra. 

El Sr. PRESIOENTE: La tiene Y. S. 
EfSr. Mi;nistro de ESTADO: Señores 

senadores: una ligera indisposicion priva 
al digno señor duque de Valenci~ de ser 
quien, recibiendo este voto inapreoW>le 
de graciM, contestára como sap.e hacerlo 
y, \a ocasion lo merece. Vino ya el sábado, 
oreyendo que habria sesion; aqu,el dia es
~ba en pl~~ salud, y hoy, como he, di
cho, una ligera indisposicion le priv~ de 
hallarse presente. Sus compañeli~ le re~ 
presentar(m ba~~ donde pueda", y el Se
nado ~A su bondad, y capapidaA tra$cen
dente suplirá lo demas. 

Con.. ~cto, seño~es senadore$" el $e
ñor. !f~na.dor Ren~ro ha. hecho mérito. del 
origen de la Guardia civil, de los grandes 
beneficios que ha reportado e~ ~í,S. de esa 
ins~tijciQn, y sin quererlo ~ anu~.ciado 
uJ).a oosa que l10nra mucho al digno duque 
de ValeJ1cia, que es una de las mejores 
páginas de su histori,a., porque es una pá
gina. sin zozobra para nadie, sin arrancar 
lágrimas á ninglJno, como la gQ.erra, por 
ejemplo; una página que no t~ene más que 
una bondad trascendental para todo~, la 
institucion de lA Guardia civil. Él fué su 

, autor, su cr~or; él supo organi~8tl'la de 
un ;modo que ha respondido á su, objeto, 
como pocas de las instituciones creadas 
durante nuestro régimen p~r1~mentario. 

Pu,es bien, señores: es~ inf\tit~cion vino 
tras una gu~a que, como tQdas ~~ gu,er
J,'~, dejó gérmenes de trastorI)os, p.ertur
bacioIWS y desórde~~s. Vino tall á tiempo, 
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que nada impidió se hiciera sentir, pues 
se trataba de la seguridad de los caminos 
y del bien público. Por eso no hay espa
ñol que no la haya ensalzado. Muchos paí
ses nos la envidian; algunos han' pedido 
esa institucion española para trasplantarla 
á sus dominios. Ella ha asegurado el ór
den con la bizarría y lealtad que distingue 
á nuestro ejército, con la cooperacion be
névola siempre y siempre patriótica de los 
Cuerpos colegisladores, y con la no menos 
eficaz de los españoles, siempre bien in
tencionados, cualesquiera que sean sus 
opiniones. Así se ha asegurado el órden 
en el país. Ella le salvó de grandes per
turbaciones, despues de las cuales se ha 
podido responder y se responderá siempre 
de que será la más poderosa garantía para 
las personas y para la seguridad de nues
tros caminos. 

Pero faltaba otra de las grandes garan
tías de la sociedad, la garantía de la propie
dad, porque la propiedad ha empezado á ser 
radicalmente atacada, á ser el simbolo y el 
grito de la sociedad civil. Y iqué Gobierno 
previsor sería el que" no pensara en crear 
soldados de la propiedad, que así honrosí
simamente podrá llamarse á los reciente
mente investidos con el uniforme de la 
Guardia ruraU No podia, nadie recelar que 
empuñando las riendas del Gobierno, en
cabezándolo el ilustre duque de Valencia, 
padeciera esa omision, y no la ha padeci
do. Al instante columbró que las antiguas 
garantías de la propiedad eran pocas, eran 
débiles, no estaban vigorizadas por esa 
disciplina que todo lo vigoriza, y pensó en 
la Guardia rural. Pensar y obrar, todo ha 
sido uno. Bien lo habeis visto, señores se
nadores; bien lo aplauden los hombres 
bien intencionados; y si los hombres no 
habláran, hablarian los hechos. Ya todo 
el mundo sabe lo que es la Guardia rural. 
llabia provincias que, llevadas por ciertos 

temores, recelos ú otra causa fútil, no la 
daban al principio la importancia. que ya la 
reconocen" y las que tienen tres piden, cin
co compañías. Esa es la Guardia rural. 
Ella será para los campos lo que la Guar
dia civil para los caminos; y si nace con 
la vida que su cohermana la Guardia ci
vil, y esta nació de la manera que se sabe 
y ha respondido del modo que se conoCe, 
yo tengo gran confianza en que la rural 
dará tan excelentes resultados. El señor 
duque de Valencia tendrá en su gloriosa 
historia otra brillante página, pacifica, be
néfica y civilizadora, por haber garantido 
la propiedad, que todos debemos garantir, 
señores senadores. 

, Así pues, si el señor duque de Valen
cia estuviera aquí, contestaria con pala
bras más enérgicas, más fervorosas, como 
arrancadai del corazon, del que han pro-, 
cedido tambien sus sentimientos en favor 
de la propiedad, secundado por sus com
pañeros, sin que yo me excluya en esta 
ocasion, aunque no haya tenido ese placer 
en otras. Ese sentimiento es general, debe 
ser comun, todos debemos cooperar á que 
se vigorice, y por nuestra parte así será, 
señores senadores. 

Ausente el digno señor duque de Va
lencia de este sitio sin voluntad suya, en 
su nombre y á nombre de mis compañe
ros, por la parte que nos alcanza, doy gra
cias al Senado por la manifestacion que ha 
tenido la bondad de dirigir, primero al 
ilustre duque de Valencia, y despues al 
Gobierno de S. M., y deseo que todos, co
mo cumple á todos, el Senado y los minis
tros, los ministros y el Senado, hagamos 
siempre votos y unamos nuestros esfuer
zos para salvar la institucion atacada por 
la revolucion; la propiedad.» 

En el Congreso decia el Sr. Menendez 
de Luarca acerca de la discusion de pre
supuestos: (Comienzo dando las gracias al 
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señor presidente y al Congreso por la de
ferencia que han mostrado al permitir que 
se discuta esta. enmienda; gracias que doy 
(lon tanto más gusto, cuanto que se trata 
de una concesion, noá las prácticas par
lamentarias, sino á las prácticas que el 
buen sentido sostiene y que la práctica 
aconseja. 

108 distinguidos hambres públicos que 
componen el actual Gabinete, han hecho 
dos afirmaciones solemnes que han traido 
consecuencias para la gestion de la Ha
cienda. 1a primera, cuando enfrente del 
ultimo Ministerio de la union liberal exa
minaban la famosa ley de autorizaciones, 
en que iba envuelto el reconocimiento de 
los cupones y el arreglo de las amortiza
bles. Entónces el Sr. Arrazola llamaba á 
esta cuestion l~ cuestion maldita que ha
bia hecho de la henra de España una mer
cancía; el Sr. Orovio calificaba el proyec
to de monstruoso, porque el Tesoro no 
podia resistir la carga que tenia encima, 
y el señor presidente del Consejo añadía 
qua no suscitaITia en ningun tiempo seme
jantes cuestiones. 

¡Lástima que estas promesas no se hu
bieran cumplido! ¡Lástima que entónces el 
Sr. Amorós ó sus amigos, negándose á·ce
der en nombre de las necesidades públicas, 
SUB consecuencias y sus convicciones, no 
hubieran repelido el proyecto que !$obre el 
mismo asunto se presentó el año pasado! 
Forzoso es reconocerlo': los actuales minis
tros en la oposicion fueron profetas; com
prendieron el misterio que encerraba la 
cuestion maldita, cuya prim~ra consecuen
cia es el aumento de nuestras cargas per
manentes en 73 millones de reales, que án
tes se destinaban á amortizar la deuda. La 
segunda consecuencia: que los 803 millo
nes que de la conversion de las amortiza
bles y de la emision de billetes hipoteca
rios se obtuvieron, no han aliviado ell na-

TOMO 1 

da la angustiosa situacion del Tesoro; 
pues nue$tra deuda flotante, que en Febre
ro de 1867 ascendia á 1.898 millones, as
cenderá por lo ménos al finalizar el pre
sente ejercicio a. 1.750, al que hay que 
agregar un déficit,de 200. 

Al propio tiempo, por resultado de 
esta operacion, el presupuesto de gastos 
transitorios se ha. reoargado con 60 millo
nas más, afectos al producto de las ventas 
de bienes nacionales, y los pagarés de es
tas ventas, que debieron importar en fin 
de Diciembre liItimo 1.858 millones, IB

tdn en su mayor parte comprometidos. De· 
jo á la consideracion del Congreso la que 
merezcan estos hechos, consignados en do
cumentos remitidos por el señor ministro 
de Hacienda. Se ha visto, pues, cumplida 
la primera afirmacion de los distinguidos 
hombres de Estadp que forman este Mi
nisterio: ¡lástima que una cuestion de Ga
binete, de esas á que tan poco aficionados 
somos nosotros, no hubiera venido entón
ces á hacer imposible el reconocimiento 
de los cupones y la conversion de los amor

tiZables! 
SegundO. afirmacion de los hombres 

que componen este Ministerio. Cuando ya 
se sentaban en ese baneo y se les decia e"n 
la anterior legislatura que no cabian jun
tos en, él, SS. SS. se reian y afirmaban lo 
contrario; y sin embargo, tan no cabian, 
que salieron á poco los Sres. Calonje y 
Castro. Resultado de esta S8.Üda: la pre
sentacion del proyecto de cupones y amor
tizables; y como el Ministerio se habia in
clinado al Sr. Belda, elevado á la presi
dencia de la Cámara, y las cosas caen del 
lado á que se inclinan, el Sr. Belda entró 
en el Ministerio con el Sr. Marfori. Poco 
tiempo despues, los Sres. Barzanallana y 
Belda salian del Gabinete. AQué conse
cuencia trajo esta salida para la cuestion 
de Hacienda~ Por de contado, es visto que 
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nO'la prO'dújO' la cuestiO'n cO'ncreta del Ban
cO', puesto q-qe, apénas saliero~ diohO'S se
ñO'res, penetró PO'r esas puertas la cuestiO'n 
del canal de Tamarite . 

. El Sr. PRESIDENTE: SeñO'r diputa
dO', nada tiene que ver esO' con lO'S presu .. 
púest6s. ',1 

,El. Sr. MENENDEZ DE LUARCA: 
Pues me limitaré á indicar las cuestiO'nes 
que siguierO'n á la salida del señO'r marqués 
de Batozanallana. Primera, el canal de Ta
marite; segunda, el empréstitO' ultramari
nO'; tercera, a~mentO' del presupuesto de 
gastO's en 9 -millO'nes; cuarta, variaciO'n del 
articuladO' de la. ley de presupuestO'S con la 
autorizaciO'n para una emisiO'n de 500 mi
llO'nes en billetes del TesO'rO'; y PO'r últi
mO'~' el prO'ye~tO' de BancO' de oredito terri
toriál, ,cuestiO'n, que" heoha más tarde de 
Gabinete,.no han encO'ntrado lO'S hombres 
entendidos 'O'tra manera de resOlverlá. que 
busoandO'. una' inclinaciO'n del ,Gabinete há
oia cierta fracciO'n de la Cámara, repre
sentada:PO't: lO'S señO'res cO'nde de SahLuis 
y Estéban CO'llútes. 

PerO' cualquiera que sea el resultadO' de 
esta cuestiO'n, el ministrO' de Haoienda se 
encontrará oon que el déficit del: aotualpoo .. ' 
supuesto, habién~O'se valuado en· 66,' pasa 
de 200 millO'nes, Y;*Ille para el' año 1873,
si no ánte8;: cO'nc;luidas las.ventas da 'bienes 
nacionales,í mndrémos un' défipit de' 546 
millpnes, ya 'por falta de bienes 'que 'ven
d&r"ya'PO'r haber terminadO' 'las indemni
zaciones de: gllerra., y ya en 4n PO'r la des
apáricion de los recargO's transitQriO's, que 
fig.ura~ pór 120 millO'nes. 'En .1873 nO's en~ 
oontraremos, además, cO'n que las O'bras 
públicas que tanto se decantan, y que 'as
cienden: á 1.~6 millO'nes en juntO' cO'nlas 
subvenciOl1!l.es de ferro-carriles, nO' allmen
tarán la riqu~za impO'nible, pues ese 'au
mento se está ya cO'brandO' con lO'S 100, 
mil!O'nes de lO'S impuestos VO'tadO'S el añO' 

, anterior. De manera que ese aumento que 
sO'nreia á nuestrO's 'financierO's' es un au
mento que cO'bramO's 'anticipadamente. Y 
nO' resulta esto sólO', sinO' que eO'nsta ade
más que' desde' 1855 hemos consumido 
cerca de 4.700 millones mera.' del presu· 
puesto: 4.700 millones que se him tomado 
de lO'S bienes del clerO', de la bene1icencia 
y de la instruccion, sin aúmentar en nada 
la riqueza del país. 

. iSe quiere más aúu1 Puessabedlo, si 
ya nO' lO' habeis adivinadO': la deuda :tt.O'tan
te, que á fin del ejerciciO'oO'rrienté aseen· 
derá á 1.900 millO'nes, excede' á' la canti
dad invertida en las ,O'bras públicas," que 
resultan sin pagar por lO' tanto. 

Este es el estado de nuestra Hacienda, 
sacadO' de datos O'ficiales. 'Para' estos ma· 
les nO' se vislumbra 'más que un reme· 
diO', que acO'nseja el sentidO'cO'mun. El 
EstadO' nO' puede hoy cubrir sus 'aten· 
cionas; y oO'mO' nO' puede cubrirlas, hay 
quecercenarlas 'haciendO' econO'mías. No 
se nO's venga con que lO'S gastos' del Es· 
tadO' fO'mentan la: circulaciO'n del, dinero 
y cO'n que una reducciO'n ,de' 300 millO'nes 
hará asO'mar la cuestiO'n sO'cial: estO' nO' es 
cierto" si las ecO'nomías se hacen deecen
tralizandO'.y fO'mentandO' la produccion en 
esta Ú O'tra' fO'rma parecida. 
'Primera partida. ' Presupuesto del CO'n

gresO'. ¡NO' puede reducirse en 112.221 
escudO's1 CO'nteste PO'r mi, á lO'squetal eco
noinia censuoon, el presupuesto del Se-
nadO'; , . 

Segunda. Presidencia del ConsejO' de 
Ministros. En el actual estadO' de nuestras 
necesidades PO'líticas; ise cO'ncibe un presi
dente sin carlera1 Pues nO' cO'ncibiéndO'se 
esto, clarO' es que puede intrO'ducirse una 
ecO'nO'mía'en dicha dependenoia de 50.000 
escudos. ' 

Tercera. CO'nsejO' de EstadO'. En la an
terior legislatura he demO'stradO' la inutilii 

, , 
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dad de esa ~uedJh y: el Sr. Catalá lo ha secretaría . d~l Ministerio tan num~rosa~ 
hecho. este año de nuevo. Pues , ahí tene~ iPara qué ese lujo de personal de las se.-
con la supresion rebajados los gastos en cretarías' de las Audiencias~ 
333.450. Sétima. Ministerio de la Guerra. Nue-

Cuarta. Estadística. No dejo de reco
nocer su importancia; pero no se me ne
gará que entre noso~ros la Estadística pro
duce sólo la impresion y publicacion de 
algunos libros que dan poco lugar á estu
dios de trascendencia. La org~zacion de 
esa dependencia es defectUOsa, y su perso
nal excesivo. Sin embargo! no propongo 
su supresion, sino tan, sólo una disminu
cion de gastos,con la que se adelantará 
más gastando 100.000 escudos ménos. 

Quinta. Ministerio de Estado. Ciento 
treinta y tres mil cuatrocientos diez escu
dos. La cifra que señala el presupuesto se
ria sobrada para atender. las necesidades 
diplomáticas de aquellos tiempos en que 
los grandes monarcas de la casa de Aus
tria sostenían el imperio de dos mundos y 
las naciones de Europa estabaJ;l. pendientef;¡ 
de las decisiones de sus Consejos. Hoy no 
sé para qué queremos ese lujo de. secreta
ria, ese lujo de embajadores, cuando por 
último resultado carecemos de medios para 
evitar bofetones como el recibido en la 
cuestion del Luxemburgo •. 

Sexta. Gracia y Justicia. Setecientos 
cuatro mil quinientos cincuenta., Para 
comprender la posibilidad de esta econo
mía, no hay más que recordar la organiza
cion antigu~, en la cual todas l~s munici
palidades tenian administracion de justicia 
en p~mera instancia. Yo no pretendo que 
volvamos á los jueces legos con sus aseso· 
res: léjos estoy de eso; pero si que hága
mos algun ahorro en las. dotaci9nes, con
cediendo la indemnizacion en, el restable· 
cimiento de los derechos. Por otra p~rte, 
¡para qué sirve ese inmenso número de 
promotores fiscales1 Sólo para, satisfacer 
exigencias ele~~~~es. ¿Para qué si,rve esa 

. ". ' \ 

ve millones. oien mil escudos'. N uest~as n~-
,cesidad(:l;s, actuales no 'son ma'y:ores que 18.$ 
de 1852. La política' era entón~es de re
sistencia, como lo es hoy., No hay, pue$, 
necesidad de gastar más~ y mayormen~. 
habiéndose creado la Guardia rUJ,'aL, La 
economía propuesta no produc~, otro re~ 
sultado que reducir los gastos militares á 
lo que eran en 1~52. 

Octava. Marina. Treinta . y' seis mil 
doscientos sesenta y ocho. El presupuesto 
de este Ministerio ha sido oJ>jeto de gran
des economía!f, no diré, si acer:tad~ Ó no; 
pero no comprendo cómo reducidos . los 
servicios, aparece_aumentada la cantidad 
destinada'á ingenieros de la ArmaQ,a, ni 
cómo reducido el personal de várias Qaci .. , 
nas se mantiene el gasto de material que 
ántes tenian.Hé ahí justi~cad~ la econo .. 
mía propuesta. 

Novena. Gobernacion. Quinientos vein
ticinco mil seiscientos sesenta y dos escu
dos. La reduccion de provincias; la f$upre
sion de visitadores que nada visitan;. de 
consejeros que nada tienen que aconsejar; 
la descentralizacion administrativa; la. dis
minucion de los gas~s de vigilancia; la 
devolucion de sus naturales atrihucione& á 
las provinci~ y á los mmticipios, son re
formas urgentes que producirían sjn in
conveniente alguno,. aquella economía, 
dando por resultado el órden, la paz., la 
verdadera libertad. 

Décima. Fomento. Un millon cua .. 
trocientos trece mil setecientos sesenta y 
siete esc.udos. La reduccion d~l pers~>nal 
de la secretaria, descentralizando ciertos.. 
servicios,. sería cosa muy factible. iPara 
qué ese enoJ,'m,e personal de ingenieros de 
toda clase sostenidos por el Estado~ 
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Ese personal podria. hacer falta cuando 
hubiera obras que emprender; pero inos 
hallamos hoy en ese ca.so~ i1mporta nada 
aumentar el personal ~e montes, cuando 
vamos á vender todos los del Estado? Por 
otra parte, la organizaciori. de la enseiían
za exige tambien refornias, y ya que no se 
debe cerrar ninguna escuela, hay por ne
cesidad que castigar los presupuestos de 
los distintos establecimientos de instruc
cion. En estos antecedentes se funda la 
economía propuesta. 

Undécima. Hacienda. Diez y siete mi
llones treinta mil seiscientos sesenta y dos 
escudos. Esta cifra responde al desestanco 
de la sal y del tabaco. Luégo me haré car
go de las consecuencias de esta medida, 
que voy creyendo indispensable. 

Duodécima. Ultramar. La economía 
de 60.000 escudos, ino se puede llevar á 
cabo convirtiendo el Ministerio de este nom
bre en una simple Direccion1 Claro es que 
sí; y hé ahí en breves términos una lista 
de economías que suma 296 millones de 
reales, sin disminuir en nada el capital 
circulante. 

El desestanco de la sal y del tabano 
disminuiría el presupuesto de ingresos en 
245 millones de reales y permitiria la con:" 
solidaclon de los 120 milloñes de recargos 
transitorios que figuran en el presupuesto. 
Puestos en circulacion esos 245 millones 
de reales con la libre fabricacion del taba
co y . desestancada la sal, se desarrollaria 
una vigorosa industria de elaboracion del 
tabaco; la ganadería, la agricultura., las 
fábricas de productos químicos tendrian 
con el desestanco de la sal un grande des
arrollo, á que contribuirian los brazos dis
minuidos en el ejército y el personal exce
dente de muchas oficinas, que encontraria 
en tales especulaóiones seguros medios de 
subsistencia; .y al propio tiempo, impo
niendo un derecho de arancel sobre el ta· 

baco en rama que se introdujese por nues
tros puertos y un módico derecho dé con
sumo sobre la sal, se obtendria la nivéla
cion del presupuesto. 

A la desaparicion del déficit tiende la 
enmienda que se discute; por ella los gas
tos no podrán exceder de los ingresos efec
tivos, y nivelados los presupuestos, que
dará sólo la cuestion de la Deuda flotante, 
que se podrá reducir fácilmente á son ini
llones con los bienes nacionales que restan 
por vender y los montes del Estado que 
van á p·onerse en venta. 

No concluiré sin llamar la atencion so
bre un hecho de nuestra historia. El des
cubrimiento de las Américas produjo duran
te los reinados de la dinastía austriaca una 
situacion econóinica tan aflictiva como la 
presente, ypor·medio de las economias y del 
fomento de la produccion que aconsejaban 
las Córtes de Castilla y Aragon consiguió 
el primero de los Borbones, no sólo que 
despues de la guerra de sucesion hubiera 
escuadras que enviar á las costas de Africa 
y de Italia, sino que el país se reanimára 
de tal modo que no le faltasen recursos 
para llenar las tesorerías en el reinado de 
Fernando VI. . 

Antes de votar esa enmienda, pensad 
en los hechos expuestos. Conta:d con que ya 
es tiempo de que no lo sacrifiqu.emos todo 
al nombre de las necesidades públicas mal 
entendidas. 

El Sr. AMORÓS: No he tenido el 
gusto de oir las primeras palabras del se
iíor Menendez de Luarca, pero me han· di
cho que me ha aludido. He pedido las no
tas taquigráficas, y de ellas resulta lo que 
voy á leer: (lerJó). iSon exactas estas pala. 
bras1 (Bl Sr. Menendez de Luarca: Sí se· 
ñor). Pues 'no comprendo la idea d'é su 
señoría. Hay en primer término una aquí." 
vocacion. (El Sr. Amorós y sus amigos., 
Yo tengo' muchos :amigos, pero no en ·~l' 
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sentido que ha querido dar á entender su 
señoría. Yo he venido aquí afiliado al par
tido moderado; pero el Sr. Luarca no ha 
aludido á estos amigos, sinó quizá á un 
circulo más estrecho que yo niego absolu
tamenteque existe. (El Sr. Lua'rca: No.) 

Yo sobrepongo el derecho y la justicia 
á toda otra consideracion. Ateniéndome á 
estos principios he votado; la necesidad no 
intluye en mi para nada sobre el derecho 
y la justicia. 

A la consecuencia mal puede faltar el 
que por vez primera viene aquí y resuelve 
una cuestion con arreglo á su criterio, que 
es más independiente que el del Sr. Luar
ca, sujeto á otros criterios. 

Agradezco al Sr. Luarca que me haya 
dispensado el honor de aludirme, pero 
siento que lo haya hecho en los términos 
que ha visto el Congreso. 

El Sr. MORCILLO: Todas las en-
miendas presentadas hasta ahora encierran 
un mismo pensamiento y tienden al mismo 
fin: hacer grandes economías en el presu
puesto de gastos para que de ellas resulte 
la nivelacion. Pero ¿es cierto que la ini
ciativa de hacer economías pertenece á los 
señores que han apoyado las enmiendas~ 

de Propios, de Beneficencia y de Instruc
cion pública, arrojando al mercado una 
suma de bienes que produjo cantidades 
fabulosas~ Fascinados con esta riqueza, 
dieron gran impulso los gobiernos á las 
obras públicas, carreteras, ferro-carriles, 
telégrafos, cuarteles, y todo esto es preci
so sostenerlo é imposibilita hacer las eco
nomías que se piden en la enmienda. 

Ni el Gobierno actual ni el partido mo -
derado son responsables de esto, y no se 
les puede exigir que remedien en un año 
males inveterados. La mision del partido 
moderado desde 1835 ha sido siempre, 
cuando ha venido al poder, reparar los 
males y errores causados por otras admi
nistraciones. Esto hizo en 1838 cuando la 
supresion del diezmo, en 1844 con motivo 
de la venta de los bienes del clero, y en 
1856. 

La comision, pues,' comprendiendo 
que hay necesidad de nivelar los presu
puestos, y que esto nadie lo puede hacer 
más que el Gobierno, le deja en completa 
libertad de obrar, persuadida de que hará 
de esta autorizacion un uso prudente, y 
tiene motivos para abrigar esa conviccion. 
Pues qué, el señor ministro de la Guerra 
ino ha suprimido cuerpos enteros, llevado 
del deseo de hacer economías~ ANo son 
grandes las introducidas en el de Marina~ 
iPueden reducirse á más en el materian 

Detallando el Sr. Luarca otrasecono
mías, ha dicho que habia muchos promo
tores fiscales. Esta reforma procedia ha
berla indicado cuando se discutió el pro
yecto de Tribunales. Cuestiones son éstas 
ajenas á la discusion de presupuestos. 

Tambien se ha referido S. S. al deses-
tanco de la sal y del tabaco; cuestion es 

Hay necesidad de restablecer los he
chos, y que la gloria sea del primero que 
las inició. En el proyecto de presupuestos 
está el arto 19, que prueba que la iniciati
va partió del Gobiern~, cuyo pensamiento 
aceptó la comisiono Pero el, Sr. Luarca 
dice que es menester que las economías 
empiecen á regir desde Julio próximó, y 
que en este sentido procede su enmienda. ! 

En un a-ñ o no se puede hacer todo, y mé;. 
nos en la escala que desea S. S. Abra el 
presupuesto y verá el resultado de las me
didas adoptadas por todos 'los gobiernos, 
que unas han producido buenos resultados, 
y otras funestos. Pero Ano es un hecho que 
~ .1855 se 'desamortizaron todos los bienes 

i ésta muy debatida, sobre la cual opinan 
al~mos que suele salir muy caro entrar 
en 'esas aventuras, no estando el Tesoro 
en el caso de hacer esta claSe de pruebas. 

:rOMO 1 02 
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Hace dos años, el ensayo no dió muy bue
nos resultados. , 

No entro á contestar á otros particula-
res, pox:que ni tienen relacion con el pre
supuesto, ni competen á la comisiono Sin 
embargo, debo decir, á propósito de la con
version d~ las amortizables, que si ha sido 
provechosa par~ el Tesoro, lo revela el he
cho de haber ingresado en él 360 millones 
de reales, que han rebajado los intereses 
de la Deuda en 36 millones. Creo que con 
estas observaciones está contestado el se
ñor Menendez de Luarca, y sólo pido al 
Congreso se sirva no tomar en considera
cion la enmienda. 

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Menendez 
de Luarca, puesto que V. S. va á rectifi
car, le ruego se sirva repetir las palabras 
que dijo con alusion á mi persona, porque 
no las entendí- bien cuando las pronunció. 

El Sr. MENENDEZ DE LUARCA: 
Voy á complacer á S. S. Primeramente 
empezaré por recordar con qué motivo he 
tenido el honor de. aludir á la persona de 
V. S. Hablando del Banco de Crédito ter
ritorial, decia yo que la entrada del tal 
proyecto por esas puertas habia coincidido 
con la salida del Ministerio' del Sr. Barza
nallana. Y decia tambien entónces que de
claraba política, como en efecto se habia 
declarado, la cuestion del Banco, y pre
tendiendo el Ministerio que la proposicion 
de ley sometida al exámen del Congreso fue
se lisa y llanamente aceptada por la comi
sion nombrada para emitir díc~en sobre 
ella, entendian algunos que esta cuestion 
política no podia ten~r ni áun la solucion 
que otros pensaban que pudiera dársele 
con laentra~a de S. S. y del Sr. Estéban 
Collantes en el actual Gabi~ete. Esto era 
lo único que habia tenido el honor de decir 
dirigiéndome al señor conde de San Luis. 

Dada esta explicacion, ó lJ,ablando con 
~ás exa:ctitud, reproducido lo que Qnte-

riormente dije, pues ·explicac~on creo que 
no haya. nec~sidad de darla, voy á dirigir 
algunas palabras al Sr. Amorós. 

Para que yo tuviera algo que rectificar, 
algo que oponer á las manifestaciones del 
Sr. Amorós, er~ preciso que S. S. empe
zara por desconocer un hecho que no ha 
desconocido, por negar un hecho que no 
ha negado ni podia negar, porque consta 
en el Diario de las Sesiones. Decia yo, que 
al ver las consecuencias que habian pro
ducido el reconocimiento de los cupones y 
la conversion de las amortizables, sentia 
gran pena al considerar que el Sr. Amo
rós ó sus amigos, negándose á ceder al su
puesto nombre de las necesidades públicas 
su conciencia y sus convicciones, no hu
biera idlpedido que el proyecto se convir
tiese en ley. No decia, nótese esto bien: 
«el Sr. Amorós y sus amigos,~ sino «el 
Sr. Amorós ó sus amigos.» 

¡,Quiénes son estos amigos~ S. S.lo ha 
dich~: los miembros del partido moderado 
que se sientan en. esta Cámara, yálos que 
manifiesta S. S. hallarse unido. La sigui
ficacion de mis palabras no hay para qué 
explicársela al Sr. Amorós, cuando su se
ñoría sabe que están tomadas de un elo
cuente discurso que pronunció en la actual 
legislatura. 

RéstaIDe décir dos palabras al sefior 
Morcillo. La contestacion con que $U se
ñoría me ha favorecido, se puede reducir á 
estos sencillos términos:dienen razon los 
autores de la enmienda: hay que hacer 
economías, pero no es ésta la ocasíon de 
hacerlas.» Otra cosa añadió S. S.: «¡,quién 
duda que hay necesidad de hacer acono .. 
mías, cuando en el proyecto de presupues
tos se consigna un artículo por el cual se 
autoriza al Gobierno para realizarlas en 
todos los servicios públicos, inclusos los 
establecidos por leyes e.~pecialesb 

Pero, Sr. Morcillo~ eso no basta, por 
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desgracia. Hay necesidad de presentar la 
enmienda que sostengo, porque existe por 
medio un desengaño. Tres años hace que 
estamos autorizando eso mismo que su 
señoría dice, y tan léjos de haberse obte
nido disminucion en los gastos; vemos con 
dolor que se han aumentado. Creo que con 
esto quedará convencido el digriísimo indi-

o I 

viduo de la comision de que la enmienda 
obedece á una necesidad que no dejade ser 
apremiante, necesidad reconocida por to
dos los que desean de veras las econo
mías. 

El Sr. AMORÓS: Yo me creia muy 
honrado, señOres diputados, la primera 
vez que he sido aludido por el Sr. Menen
dez de Luarca; pero no me creia tanto 
como verdaderamente lo he sido. El señor 
Menendez de Luarca, al aludir al par
tido moderado, el primer nombre que le 
ocurre es el inio. Mi modestia rechaza 
tanto honór. Yo no puedo aceptar esa 
representacion. Por lo demas, las palabras 
de S. S. tienen algo de sibilítico. Yo he 
procurado entenderlas, primero en las no
tas taquigráficas, y ha sido para mí em
presa dificil; despues, cuando ha hablado 
s. S., he procurado prestar atencion á sus 
palabras, y francamente, no he encontra
do en ellas la claridad que apetecia. Se di
ce que porque mis amigos del pa.rtido mo
derado han tenido en cuenta las necesida
d&'! públicas, no sé qué se ha hablado de 
sacrificios; francamente, estas cosas son 
incomprensibles para mí, y en este mo
mento no me atrevo á pedir más explica
ciones, porque temo volver á tropezar en 
otro laberinto y acabar por no poder salir 
de él. 

Por lo demas, creo que S. S. parte de o 

un concepto equivocado. Yo agradeceré 
mucho al Sr. Luarca que se fije un poco 
en lo que yo en otras ocasiones haya teni
do el honor de exponer al Congreso, y 

• 

. .. 
verá que en lo que ha dicho no ha andado 
acertado. 

El Sr. MORCILLO: i,Puede el señor 
Menendez de Luarca negar las economías 
que se han hecho en el presupuesto de la 
Guerra~ i,Puede S. S. negar las que se ha.n 
hecho en el Ministerio de Marina~ «Que 

o ha habido aumentos:» es natural; le ha 
habido por las subvenciones de ferro-car
riles, por el aumento de la Deuda diferida, 
por los 60 millones de la última opera~ion 
de billetes hipotecarios. Estos son aumen
tos que no se han podido prever. Otros 
han venido de la cuestion de subsistencias. 
¿Podian evitarse estos aumentos~ Imposi
ble; sin embargo, en medio de ellos se han 
hecho economías que S. S. mismo no ha 
podido desconocer, 

o El Sr. PRESIDENTE: Señores, el 
Sr. Menendez de Luarca en su discurso· 
ha hecho algunas provocaciones notables; 
y aunque el presidente no está en el casó 
de entrar en contestaciones con S. S., no 
puedo ménos de hacerme cargo de esas 
provocaciones á que he aludido. 

El articulo del reglamento relativo á 
los presupuestos, dice lo siguiente: 

«Los presupuestos se discutirán por 
separado y por el órden que acuerde el 
Congreso á propuesta del presidente. 

»El de cada Ministerio se discutirá en 
la totalidad: terminada esta discusion, se 
votará por capitulos. 
: «Al presupuesto de cada Ministerio 

podrán presentar los diputados las en
miendas que consideren convenientes; 
pasarán á la mesa, que calificará las dos 
que más alteren el dictámen de la comi
sion, y éstas serán las únicas que se dis
cutan, segun lo dispuésto para todas las 
enmiendas. » 

Es decir, no debe haber, segun la le
tra del reglamento, discusion de tota1idad 
de los presupuestos. El presideIl-te ha 
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creido conveniente una Memoria de la co
mision de Presupuestos, y lo mismo ha 
opinado el Gobierno, deseoso de la más 
ámplia discusion, para que se diera á la 
que ocupa al Congreso toda la amplitud 
que ha tenido con los reglamentos anterio
res. En vista de esto, dijo el presidente 
que habia querido conseryar esta buena 
práctica parlamentaria, y sin necesidad 
de ninguna espeoieel Sr. Menendez de 
Luarca rebatió con no poca dureza esta 
afirmacion del presidente. 

Despues, en su díscursp, ha dicho una 
cosa que yo no pude qomprender; y hao: 
biendo pedido explicacion de ella, creo 
que tampoco la habrá comprendi40 el Con
greso. Hay aquí, sin embargo, una afir
macion, quizá una reticencia, que yo no 
puedo dejar que quede de esta manera. En 
.las cuartillas que he pedido, hablando el 
señor diputado de la proposicion de ley 
autorizando al Gobierno para la creacion 
de un Banco hipotecario, dice S. S. que, 
«habiéndose declarado cuestion de Gabi
nete, no encuentran hoy las personas en
tendidas en negocios de Hacienda otra 
manera de resolverla que buscando una 
inclinacion del Gobierno hácia cierta frac
cion de la Cámara, permítame S. S. que 
lo diga, representada por S. S. mismo.:. 

iQué significan estas frases1 Empiezo 
por decir al señor diputado que el presi-, 
dente, ni como presidente ni como parti
cular representa aquí ni fuera de aqUí 
fraccion de ninguna especie; pertenece al 
partido moderado, nada más que al parti
do moderádo; ni quiere, ni puede, ni debe 
pertenecer á más fraccion que á una de 
aquellas en que están divididos los espa
ñoles: el gran partido moderado, al cual 
ha pertenecido siempre con una constan
cía de que yo quisiera que dieran pruebas 
todos los hombres políticos, porque de ese 
modoI),os (}onoceríamos todos. (Muy bien.) 

Hecha, pues, esta aclaracion, i,qué es 
lo que envuelven las frases que he leid01 
iCómo ha de inclinarse el Gobierno hácia 
la fraccion que dice S. S. que representa 
el presidente, si el presidente representa á 
la Illayoria y nada más que á la mayoria1 
Pero, áun en el caso de que, representase 
~na fra~cion el pr~sidente, ij)Or qué esa 
fraccion habia de ser la que podia resolver 
la cuestion de Hacienda en el sentido que 
dice S. S.~ iQué particularidad, qué pecu
liaridad encuentra S. S. en una fraccion 
para resolver en este ó en otro sentido una 
cuestíon dada1 

Acerca de esto, yo, señores, y sí es ne
cesario dejaré este sitio para 'pedir expli
caciones, desde luégo las pi~Q muy explí
citas al Sr. Menendez de Luarca. 

Por último, señores, h~o otra afirma
cion el señor diputado, que yo. rechazo en 
nombre de la Cámara, representante de la 
nacion española. Hablando S. S. de la po
lítica extranjera ó de la política que Espa
ña tiene en los asuntos exteriores, dijo que 
España no hacia más que recibir bofe
tadas. 

España no recibe bofetadas sino devol
viéndolas. (Muy bien, muy bien.) 

Pido, por lo tanto, en nombre de la 
n.acion á quien este Congreso representa., 
una explicacion sobre, esas palabras, toda
vía más explicita ésta que la que he pedi
do respecto de la persona del presidente y 
respecto de la persona de vuestro cODWa
ñero. 

Tiene la palabra el Sr. Menendez de 
Luarca. 

El Sr. MENENDEZ DE LUARCA: 
Tres extremos comprenden las observacio
nes que S. S. ha tenido por oonveniente 
hacerme. 

Respecto del primero, ó sea de la cali
ficacíon que hice de la concesion de S. S. 
relativa á que hoy se discutiese la enmien-

.. 
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da que está sobre la mesa, Concesian que 
S. S. calificó de práctica parlamentaria y 
que yo me permití calificar de práctica de 
buen sentido, creo que, con esta sola re
produccion de las palabras de que me valí, 
no hay necesidad de otra explicacion. Es
to he dicho, y esto sostengo; sobre este 
punto ~o hay para qué decir más. En mis 
palabras no advierto la dureza que S. S. 
encuentra; mi ánimo al ménos no fué dar
les ninguna. 

En cuanto al segundo extremo, dos pala
brastan sólo bastarán para satisfacer áS. S. 
iQuiere S. S. saber por qué la opinion pú
blica sostiene que la cuestion política que 
nace de haberse declarado de Gabinete la 
del Banco de Crédito territorial no queda
ria resuelta con que el Ministerio se incli
nase hácia la fraccion que yo supongo re
presentada por S. S.1 Pues precisamente 
porque es público y notorio que S. S. y 
esafraccion son opuestos al proyecto. tEs
toy en esto equivocad01 Tan luégo como 
S. S. me lo haga comprender, no tendré 
inconveniente en confesar que la opinion 
pública está mal informada. 

Debo, sin embargo, hacer una aclara
cion: la persona de S. S., como presiden
te, en esta ocasion es indiscutible; yo no 
he podido, por lo tanto, traerla al debate 
en tal concepto; pero sí me es muy lícito 
hablar de S. S. como hombre público, 
como diputado. Perdóneme S. S. que rei
vindique este fuero. 

La persona de S. S. puede ser objeto 
de discusion; de ella puede tratarse aquí 
con la moderacion que creo haber em
pleado, consideracion que debió ser tan 
marcada, que S. S. mismo no ha podido 
deducir de mis palabras nada que exigiese 
por su parte una protesta. 

Tercer extremo: S. S. ha tenido el 
buen tino de dejar para lo último una idea 
á que habia necesariamente de responder 

'1'OMO J 

la Cámara, una 'idea á q'ué respondo "yo el 
primero de todos. En aptitud para servir 
á la patria podrá S. S. superarme, me su
pera sin duda; pero en voluntad y en amor 
hácia la misma, por muy grande que sea el 
de S. S., no me excede, de seguro. 

Concluyo con otra aclaracion: en la 
anterior legislatura, ocupando ese sitial 
el Sr. Belda, hice una manifestacion idén
tica á la que motiva la última observacion 
de S. S., manifestacion que está consig
nada en el Diario de la! Sesiones, y el 
Congreso entónces, como ahora, la oyó sin 
reprobarla, porque yo ni ahora ni entón
ces dirigí cargo alguno á mi patria; aludí, 
sí, á los hombres públicos, que contra su 
voluntad sin duda realizan gastos enor
mes sin conseguir con ellos que esta po
bre patria obtenga, en cuestiones como la 
del Luxemburgo, la consideracion y el 
respeto que yo quisiera que obtuviese 
siempre. 

El señor ministro de MARINA: Si no 
ha concluido este incidente, pido la pala
bra, señor presidente; pero si V. S. pien
sa hablar, me reservaré para despues. 

El Sr. PRESIDENTE: Nada tengo 
que decir acerca del primer incidente, ni 
tampoco del último, el cual, si lo dejé para 
el último lugar, fue porque ese es el órden 
en que emitió sus ideas S. S., y no para 
hacerefecto. Además, el Gobierno de S. M. 
creo que va á hacerse cargo de este inci
dente, y por lo tanto nada diré acerca 
de él. 

Viniendo á la proposicion de ley del 
Banco, S.·S, me ha supuesto contrario á 
ese pensamiento. (El Sr. Menendez de 
Luarca: He dicho que se suponia á S. S.) 
Me supone la opinion; está bien. Yo, co
mo presidente de la Cámara, miéntras me 
siente en este sitio estoy de acuerdo con 
la mayoría. 

Respecto á si tengo ó no tengo amigos 
63 
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que sigan mi opinion politica, repito lo que discusion, tódo lo que no saa llamar al ór
he dicho ántes: yo rechazo eso con todas las den al orador, todo lo' que no sea manta
fuerzas de mi alma; ese ha sido un medio ner el órden en este recinto, no se puede 
de que se han valido mis adversarios para hacer desde ese sitio. Los amigos que tie
combatirme; yo no lo admito como lícito, ne el señor presidente, su actitud en ciar
porque lo niego. Pero si se califica de tas cuestiones, la manera de verlas, y el 
amigos políticos á los amigos particulares, ejército en donde se halla S. S. come sol
diré á S. S. que entre los firmantes de la dado, todas esas son oosas que con arreglo 
proposicion de ley de autorizacion hay al artículo que se acaba de leer, y eIl mi 
uno de los que me son más queridos, y no humilde opinion, no se pueden decir des
tengo inoonveniente en nombnarlo; es el de ahí. 
Sr. Fernandez Espino, amigo desde la ni- Ruego al señor presidente, como pre-
ñez, y á quien .profeso un cariño fraternal. sidente, que me perdone; y 001110 diputado 
Dicho señor ha firmado esa proposicion y como el señor conde de San Luis, le di-
sin consultarme, y no me he quejado ni rijo estas palabras de ig118.1 á. igual, de 
me quejo de ello. compañero á compañero. 

Esta. es la prueba más palmaria, y El Sr. PRESIDENTE: Siento muohi-
aprovecho la ocasion para decir á S. S., simo disentir en esta. ocasion del Sr. Nooe-
para decírselo a~ Congreso y á la nacion dal, como en tantas otr~. 
entera, que yo no tengo esa cla,se de ami- Hacerse cargo de una mera aJulioD di-
gos políticos en el sentido que se s~pone. rigida al presidente de una /Ii$aJlera iacon-
Como he dicho ántes, no quiero tener má.s siderada, nO' es tomar parle en la disou
representacion .que la de un soldado en las sion. Si no se puede ·oontestar desde esta. 
filas del partido moderado. (Muy bien, silla, deber es del diputado no aludirle de 
muy bien.) una manera que le precise á hablar. En 

Por mi parte, queda terminado este in- todas las ocasiones análogas, al presiden-
cidente. te se le ha permitido deoir las brevísimas 

El Sr. NOCEDAL: Pido que se lea el frases que yo he pronunciado. La sobrie
arto 40 del reglamento del Congreso de dad con que ~e usado de la palabra lo ha 
los Diputados. visto el Congreso; de consiguiente, DO es-

El Sr. SECRETARIO (Chacon): Di- peraba yo la laccion que ha. querido d.arme 
ce así: el Sr. Noced.al, y por mi parte tango el 

«Art. 40. Si el presid~nte quisiere to- sentimiento de decirle que :Q..Q la aceptQ, y 
mar parte en una disc1,lsion, dejará la pre- que le prometo reincidir cuantas Ve.cB8 se 
sidencia y no volverá á ocuparla hasta que presente la pcasion. (Muy ~~.) . 
se haya votado el artículo ó punto que se El señor ministro d.e Marina tiene la 
disoute. ~ palabra. 

El Sr. NOCEDAL: AMe permite V. S. El señor ministro de MARINA: El 
que diga por qué he pedido la lectura de Gobierno se oree en la neq8sidad im-
ese artícul01 prescindible de decir algun~ palabras á 

El Sr. PRESIDENTE: Con mU<;lho propósito de este doloroso incid,ente QU9 

gusto, Sr. Nocedal. acaba de ocurrir. 
El Sr. NOCEDAL: Pues yo creo q~e ·Grand~ ~ la autoriq,ad ,del pr4'~dente 

todo 10 que no sea ~anteDer el órl;l~D en la de la Cámara, por W. suma. de atri~cione,s 
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que el reglamento le concede, por la con
sideracion personal que la persona que dig
namente ooupa ese sitial mereoe, y por el 
respeto que un cuerpo bien organizado de
be siempre observar y. mantener respecto á 
aqu~ en quien S8 simboliza la autoridad. 

El digno presidente de' esta Cámara 
ha manteDido la suya oomo debia; no há 
menester de- auxili9 ni de ayuda; si la hu
biera, el Gobierno se lal daria, y perfecta. 
(Un 86fú»o tliputlUlo: Y el Congreso.) Me 
inofuto 'creer que tambien el Congreso. 

Ha ~uesto el señol' presidente de la 
ClÍlDara, con la veracidad que' es propia en 
s. S., el acuerdo, aoept&d.o tambien por 
el Gobiern07 de formular en una Memoria, 
que: sirviera- como de tésia, como de punto 
de partida á la discuBÍon de los presupues
tas, toda la parle sustancial que se referia 
al de gastos y al' de ingresos. Bajo este 
punto de vista, el señor presidente, el Go
bierno y la. Cámara- ha.n procedido en un' 
perfecto aoueItdo. 

El Gobierno hace, suyas las: nobles pa
labras pronunciadas por el presidente de 
la Cámara á propósito de esa malhadada 
serie de desaires ó de,agravios que aquí se 
invocan en són de oposicion al Gobierno ó 
á 106 partidos, cuando en el interes patrió
tico de todos deberia estar, si los hubo, el 
olvidarlos; si no los hubo, no traerlos á 
colacion y á memoria. 

No se inclina el Gabinete á una frac
cion determinada de esta Cámara: éste es 
un error trascendental que importa mucho 
al Gobierno combatir. El Gobierno se apo
y:l, primero en la confianza de la Corona, 
y despues tiene por elementos para su 
marcha, primero la rectitud de su concien
cia y de sus propósitos, y despues el apo
yo de las Cámaras conservadoras. 

Es verdaderamente depl~ble que se 
venga á interpretar como declaracion de 
cuestion de Gabinete un punto científico, 

UB punto en el oual cabe la vária aprecia
cíon de 108 hombres, de los sistemas y de 
las doctrinas, cuando lo que el Gobierno 
declara y declarará siempre cuestion de 
Gabinete, es todo aquello que pueda signi
ficar la confianza ó la desconfianza del 
Congreso. No le importa que esta confian
za ó esta desconfianza se formulen y ven
gan á j uicío en ocasion de esta ó de la otra 
medida, de esta ó de la otra cuestion: lo 
que le importa, lo qUA, considera cuestion 
de Gabinete, lo que considerará siempre 
cuestion de Gabinete todo Gobierno que 
se estime, es todo punto en el cual se vie
se- un principio de confianza ó de descon
fianza. 

Planteada así la verdadera apreoiacion 
de ésta que aqllí se ha llamado cuestion de 
Gabinete con motivo de la institucion del 
crédito territorial, el Gobierno no aban
donará ni un ápice su propósito; y su pro
pósito, ténganlo por seguro los señores di
putados, no es otro que el de mantener su 
propia dignidad, con lo cual cree que con
tribuye t;unbien á mantener la respetabili
dad del Congreso. 

El señor ministro de ESTADO: Seño
res diputados, no he tenido el honor de 
encontrarme en lo que va corrido de se
sion, porque me han detenido en otro lu
gar atenciones imprescindibles. Yo soy el 
que ha perdido más en no haber participa
do de la satisfaccion que tenemos aquí to
dos en oirnos y en contestarnos; pero si 
por esta razon no podia tomar la palabra 
ni hacerme cargo de nada, mi digno com
pañero el señor ministro de Marina lo ha 
hecho cumplidamente, reservándome á mí 
lo que su claro talento ha creido que debia 
reservarme, y estábamos en ello los dos de 
aouerdo. 

El Sr. Menendez de Luarca pareceque 
ha manifestado que España hace algun 
tiempo que no recibe más que bofetadas. 
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Eso es doloroso para todos. (El S,.. lvie
nendez de Lua,.ca: No, no, no he dicho 
e80.) Si me equivoco, desearia que S. S. 
rectificase, porque serviría de satisfaccion 
para todos. 

El Sr. MENENDEZ DE LUARCA: 
Me he referido sólo á la negociacion rela
tiva al Luxemburgo. 

El señor ministro de ESTADO: Por lo 
pronto, yo me alegro, porque de los ene
migos, los ~énos: de un conjunto de cues
tiones, mejor es que haya quedado reduci
do á una sola; y si se remonta á un tiem
po en que pueda aplicarse el proloquio es
pañol, lo que no es en mi año no es en mi 
daño, todavía mejor. No obstante, áun se
ria máS conveniente olvidar ciertas cues
tiones que no traerlas á exámen, porque 
de ello pudieran resultar susceptibilidades 
ofendidas, convirtiéndose en verdaderas 
bofetadas; que esa no lo fué. 

De todas maneras, doy las gracias á 
S. S. porque ha concretado la cuestion; y 
concretándola, tampoco alcanza al Gobier
no de que formo parte. Cuando quiera que 
se traigan cuestiones diplomáticas en que 
alcance la responsabilidad al Gobierno des
de que yo tengo el honor de estar al fren
te del ministerio de Estado, siempre habrá 
quien conteste al señor diputado que sus
oite la cuestion.> 

Discutiéndose la totalidad dijo el seño~ 
Rebellon: «Es costumbre, señores, tan 
constante como antigua, que siempre que 
uno se levante á tomar parte en una cues
tion importante, empieoe por pedir al Con
greso su atenoion y su benevolencia. Yo 
tengo necesidad absoluta de una y otra, 
porque sin contar con ellas no hubiera po
dido decidirme á hablar en una cuestion 
tan ardua; pero estoy seguro de obtener la 
primera, porque vamos á tratar una cues
tion gravísima, que si no se resuelve bien, 
puede llevarno~ á. sucesos de tant~ ma.¡ni-

tud como alguno de los que han tenido lu
gar en este reinado. La segunda nunca la 
niega el Congreso á quien la pide oon tan
ta necesidad como yo. 

Antes de entrar de lleno en la cues
tion, debo ocuparme de otra prévia. Dipu
tado de la mayoría, moderado de siempre, 
he prestado mi leal, aunque pequeño apo
yo, al aotual Gobierno, y pienso seguírse
le prestando, por más que necesite sepa
rarme en la cuestion de presupuestos_ 
Bien sé que se me acusará por esto de in
oonsecuencia; pero yo no me opongo ni á 
los ingresos ni á los gastos; me opongo al 
pensamiento económico del señor minis
tro para el año que viene. El presupuesto, 
señores, es un libro más ameno, más ins
tructivo y más filosófico de lo que gene
ralmente se cree. Si fuera dado suponer 
que viniera un nuevo diluvio del cual sólo 
se salvára un presupuesto, los nuevos po
bladores hubieran podido colegir por él 
perfectamente nuestro estado al sorpren
dernos la inundacion, el que ántes había
mos tenido y el que hubiéramos alcanzado 
despues si la Providencia no hubiera pues
to fin á nuestros dias. 

Por él podrian decir que éramos una 
nacion pobre que tenía pretensiones de 
marítima; al oir la cantidad destinada al 
ejército, que nadie nos amenazaba; al ver 
lo que se destina á generales en cuartel, 
que habíamos tenido muchas convulsiones 
políticas; al ver las clases pasivas, que 
habíamos considerado como de servicios 
los años pasados en conspirar ó en las 
emigraciones; al ver nuestra Deuda hubie
ran dicho que gastábamos por sistema más 
de lo que teníamos; al ver las distintas cla~· 
ses de nuestros valores, que no teníamos 
crédito1 y que para obtener prestado tenía
mos oada vez que dar un nombre nuevo á 
la Deuda; y por fin, si vieran nuestro con~ 
tínuo déficit, d~ducirian que estábamos.. 
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caminando á nuestra ruina, y que los hom
bres que regian nuestros destinos, al des
tinar grandes cantidades á la amortizacion 
de la Deuda cuando tenian déficit, no te
nian gran sentido comun. 

Examinando yo con este espíritu el 
presupuesto del año que viene, creo ha~r 
descubierto el pensamiento secreto del se
ñor ministro de Hacienda, y éste es el de 
todos sus antecesores, el de decir: e Yo 
seré ministro á 10 ménos un año; salgamos 
de él lo mejor posible, y el que venga 
atras que se gobierne como pueda; donde 
no lleguen los recursos ordinarios, los ex
traordinarios; si no hay bastante con lo 
que hay, se pide prestado.> . 

Es menester, señores, que esto conclu
ya: el ministro de Hacienda es perpétuo 
en su puesto; la persona desaparece, pero 
queda la institucion. La situacion de nues
tra Hacienda, señores, es gravísima; yo no 
creo que vamos á la bancarota, porque los 
Estados no quiebran; los que quiebran son 
sus acreedores; pero es indudable que to
dos, á excepcion de un digno individuo de 
la comision, creemos que esa situacion es 
muyma1a. 

i y qué nos ha traído á esta situacion1 
El funesto sistema de trampa adelante, el 
acudir siempre para. los gastos de un año 
á los recursos de los demas. Los ingresos 
del Tesoro 2.500 millones; deduciendo de 
ellos cuatrocientos y pico de gastos de re
caudacion, quedan escasamente 2.100. 
Pues el servicio de la Deuda en el dia pasa, 
y bastante, de 1.100 millones de reales. 
Continuemos con ese fatal sistema, y lle
gará dia en que todos los ingresos del Te
soro no bastarán para cublir los intereses 
de nuestra Deuda. 

Preocupado yo con esta idea, examiné 
los presupuestos y vi que habia uno de· 
gastos de 2.600 millones, y otro de ingre
sos que no llegará á 2.400,arrojan..do un 

~.OI 

déficit de más de 200 millones. áQué es, 
pues, preciso~ Nivelar el presupuesto au
mentando los ingresos en 200 millones, ó 
rebajando los gastos en la misma cantidad. 

El aumentar los ingresos es imposible, 
porque si se aumentaban las contribucio
nes directas, bajarian las indirectas más 
de lo que ya han bajado. Hay que acudir, 
pues, á la disminucion de gastos; pero yo, 
que he estudiado el presupuesto, he visto 
con dolor que es imposible hacer todas las 
economías que serian precisas para l~ ni
velacion. Podrán suprimirse servicios; pe
ro los que se hacen no se pueden hacer 
más baratos. 

El presupuesto, señores, está redacta .. 
do sin ningun criterio filosófico; los gastos 
ineludibles están mezclados con los que 
son voluntarios, y es dificil apreciar lo que 
yo he apreciado; pero arreglándolo un po .. 
co, basta la lectura para convencerse de 
que es imposible reducir á menor coste la 
administracion pública. 

El presupuesto se divide en dos par .. 
tes: obligaciones generales del Estado, que 
no pueden variar ni las Córtes ni nadie, y 
obligaciones de los departamentos minis
teriales. Yo, esta segunda parte la he sub
dividido en otras dos: una la de gastos re
productivos, que tambien son ineludibles, 
y otra la que puede variarse. De este mo
do, la primera partida es de 1.358 millo
nes, la segunda de 432 y la tercera de 828. 
Pues bien, señores; quitando el Ministe .. 
rio de la Guerra, los demas juntos no lle
gan á costar 500 millones de reales; es 
imposible que cuesten ménos; no hay en 
el mundo administracion más mal pagada. 

iCómo salir, pues, de la dificultad~ Si 
no pueden aumentarse los ingresos ni ha
cer economías, icómo salir de este apuro~ 

Yo, señores, examiné los gastos vien .. 
do si podían hacerse economías, y vi que 

: no podia ser; pero entónCes traté de ver si 
~ 
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poma SlIprimilrs& 8!lgl1G sernoio; y esto 
creo que eSI posible. TeneMOS en el presu .. 
puesto· tm.. servicio inútil, un servicio per .. 
judi~iQl, que hMe' mucho· tiempo< viene 
siendo' unl padron de igDominia . para nos
otros, y. que' cuesta 235· millones • 

. y 6' sé que se· me dil'á que no puede ha .. 
cerse la: suspension de·un' servicio sin oau" 
sal' perjuicio en la· adminisw80ion; y siD' 
embargo, es muy cierto qU8'puede- haoerse' 
esa· suspen$ion~ y diré· ouál es el servicio. 

Pero Antes· de· hallar el remedio del' 
mal, :es· menester' ve!' la· extensian de éste,· 
Y voy á examinar ahora cttál es el estado 
de nuestra Hacienda, gracias A la eonfuio. 
sien que hay en al presupuesto; porque en 
realidad-el estado es bueno: teneme>s para' 
cubl'iI'- nuastra adm.inistracion y losiintere
sas de nu:estra Dauda, y áun· nos saMa al
go; paro, una· pértnrbacion administrativa, 
hija de un gran· error, nos hace señalal' en 
el presupuesto todos·lOlt años' mé.a de 200 
millones para la amoriizaoion·de la Dema. 

iEs posible¡amortizar cuando no hay 
verdaderos sobmntes~ No: si por un lado 
pagamos 235 millonesJ de reales, como este 
gasto! no· podemos hacerle, tenemos qua 
pedir para él y viene de un año en otro un 
déficit. 

Se me dirá que hay necesidad de res
petar los gastos contraidos: pero yo podré 
siempre criticar á los Gobiernos que, en 
vaz de coniNer empréstitos 'valientemente 
obligándose á pagar los intereses; han re
trocedido hasta la Edad Mediacontrayen
do empréstitos en los cuales se obligaban á . 
pagar el interes y á devolver el capital. Si 
eso no se puede hacer ahora, porque hay 
que amortizar la Deuda contraida, no con
tra.igamos otra nueva con las mismas con
diciones. Esas Deudas amortizables han 
de concluir, y yo ·propongo que se haga 
esta conversion voluntaria en· 3; por 100 
cOllaQlidado interior. 

Esta conversion, siendo forzosa~ nos 
proporcionaria un ahorro de 235 millones; 
haciéndola voluntaria nos darla: 200~ y yo 
lo demostraré. 

Voy ahora á examin8l' el estado ~tual 
de la Hacienda. Para probar éste, basta 
ver el valor de nuestra Deuda consolida" 
da, la importanoia de la Deud3 flotante' y 
el déficit del pre9upuesto. El valor de la_ 
Deuda consolidada, señores, es al estMo 
de las· naciones lo que el barómetro al es
tado de la atmósfera. Si la na.cion es sol .. 
vente, al valor de la Deuda es alto; si la 
nacion está agobiada de delldas, está pró
xima á la agonia, el valor eSJ pequefi.o. 
iCuál es el valor· de· nuestro> 3 por. 1001 
Treinta·y tres ó treil1tá y euatro. tCuál ~s 
el del 3 por 100 ·&ano881· Sesenta· "1 nueve. 
ACuáJ es el del inglés~ Noventa ¡tres. AY 
se-Cfee qU-8' los franceses ó 108 ingleses son 
tan torpes que van á pagar UDS; ren't&¡ de 
tres duros en 69· ó 93, <maDd~ podrian·oh
tenel' la misma renta· con 33 duros' em
pleados en nuestros· fondos1 No; lo·que 
hay es que temen· que aquí se haga UD oor
te de cuentas, que se disminuya-el intereso 

y cuidado, que en ese camino vamos, 
porque no es otra, C08a lo del 5 por 100 
que el Estado DO cobra, sino que deja de 
pagar· á los tenedores de su renta. 

El segundo dato que yo he citado esta 
importancia de la Deuda flotante. El señor 
marqués de Barzanallana, señores, decia 
aquí que esa Deuda era unos grillos· que 
ataban al ministro de Hacienda, y pedía 
recursos para disminuirla; 10 mismo ha 
hecho el actual señor ministro. Y es· claro 
que esto debe ser así, porque la Deuda flo
tante cuesta lo mismo ó más que la ·conso
lidada, yes exigible, y cuando se exige no 
se sabe cómo pagarla. Yo alabo, pues, la 
idea del señor ministro de Hacienda de 
disminuir esa Deuda, pero no alabo el me
dio de. que piensa valerse para ello. 
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~ mdana, se'ñores, tuviéramos 'que puestó corriente 00010 por el ejaeltcicio a.n .. 
ponernos en guerra con otra nacion., y los terior, y que por oonsiguiente no puedo 
imponentes de la Caja de Depósitos -exi- aceptar ese oargo. 
gieran sus capitales, i qué habríamos de El déficit, pues, es de 350 miU<*éS; 
hacer! pero ',si se quiere probar que es de m~n08, 

Pero vamos á la causa generadora de oomo 'hacia el Sr. Cabezas, es muy ficil. 
to&o, al défioit, al sistema'de recaudareua- Quitemos los '96 millones del défioit ~on-
tro y gastar seis. Déficit del presupuesto fuso.do que rtenía ~ur80S po.l'alGubrirse, y 
So.lavema de 1863 á 64, 234 millones; ya hemos hecho una gran baja. iSe ·quiere 
défieit del 64 al 65, 634 millones; déficit que no haya déficit, sino un ~Qb'rmte de 
del presupuesto Castro, 65 á 66,40'7; dé- 130 millones1 Pues tambien'efd'áeil; l\pli-
ficit del presupuesto Alonso Marti·nez, -66 á. quemos como un recurso de nuestro pre-
67, 253. Estos ,déficits 1m. junto ~ml'ortan supuesto, aunque extraordinario, los 450 
1.500 millones de reales. Se l\a indicado millones de los hipotecarios, y ya está. he-
aquí if'le el déficit de este ultimo p~e8u- cho el milagro. Pero ies esto Berio! iDe-
pnestc!> era sólo de 215 Ó 220 millones. ben tra:ta:rse Mi las cuestiones de ésta im-
Yo, sefiores, no puedo oreer esto por ho- portanci8l1 
nor de nuestra contabilidad; he deducido El presu.puesto que hoy se nos prellEm-
la cifra que ántes cité de la C1\énta provi- ia. tiene un déficit roeonocido de 8lmillo-
sional, y no sé oórnoa los dos meses de nes y pico. Pero éste ha de acrecer por ~l 
publicada ésta ha de resultar en ella una aumento de los gastos y por lo. minora-
ecpivooacian de .2(} millones. El "término oion de los ingresos. Yo no puedo ocupar-
medio de estos défioits es de 375 millones al me de los gastos, porque no pnedo le~r Sn 
afte. Pues el del presupueato aetuo.l es de el porvenir; pero r.especto de los illgr~oB, 
828 millones, á. pesar de lo .que se ha di· señores, 'hay un gran défioit que 'tendrá., 
cbo o.qui el otro dio.. .El d~icitconfe8ado porque ó se ha tratado de engaBar al pu
eD el dictámen C'le ta oomisian ero. de :66 -blioo suponiendo á las l'éntas COD un gran 
millones; aumentando 34 por la guerra lucro, ó le ha padecido el más craso de los 
del Pacífico, 15 por la ley de oonversion errores. Se calculan las aduanas en 37 
tle copones, 60 por los billetes hipoteca- millones más de lo que ha.n dado este afio; 
nos, 30 '1'01' las amorti~ables y 25 por M- los tabacos en 3 millonei mEmSllilles más 
mento en elpreoio de 16SBubsistencias mili- de lo que hemos recaudado en los !'Ileses 
tares, resultan 230 millones de déficit por que van de este ejercicio. iPar qu~ esto, 
aumeDio de gastos. Por disminuoion de si esas dos rentu vienen desim haoe tttlu-
ingnsas lo ménoB !le aumenta el déficit en tiempo en baja~ 
100 millones, á:nn teniendo en cuenta .que Los producw$ de las ventas de bienes 
algunas u la8 rentas, como los sellos, por naG:0naMs se presuponen en 345 millones 
ejemplo, han aumentado por Ilaberse subi- de reales. Los pagarés que existen en po-
00 las auotas. der del Gobierno y que vencen el afio que 

Se me hará el argumento de que la viene, importan 264. Difurenoia, 80 Wlillo
Haeienda adquiere .sus .derecmos en 12 me- nes: se 'me dirá que eso no ~s défiléit, sino 
ses, pero 110 los cobra sino en 18. Yo á que es el pI'oouoio de 108 bienes qUé se han 
esto oontesiaré qlle he englobado en mis de _~eaar en el añ6 'próximo. 
cifras lo recaudado, tanto por el prs-. Pero t cutmto se vemie en Espdla a\ 
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año~ El que más 500 millones: el año que 
viene no llegarán á eso; á lo sumo serán 
de 200 á 300 millones; pero aunque lle
guen á" 400, se cobrarán 40, porque esos 
bienes se venden á pagar en 10 plazos y 
nueve años, ó en 14 plazos y 13. años, ó 
en 20 plazos y 19 años. Contando, pues, 
con que alguno anticipe, que no será tan 
fácil, no abonando más que el 5 por 100 
de interes, se recaudará eso y quedará un 
déficit de otros 40 millones. 

Las hipotecas darán tambien un déficit 
de 16 millones de reales. 

La Deuda flotante se supone que no 
nos costará más que 58 millones de inte
res. Nuestra Deuda es 1.600 millones, di
vididos, como dijo el otro dia el Sr. Cabe
zas: 1.200 en la Caja de Depósitos, 100 en 
España y 200 en París, por los cuales se 
paga un 11 por 100, habiendo dado en 
garantía papel del Estado al 20. 

Pues bien, al 41I4 por 100, los 58 mi
llones se necesitan para la Caja de Depó
sitos: Acómo se va á pagar lo demas~ Aquí 
hay otro déficit que, segun lo que ha cos
tado la Deuda flotante este año, lo ménos 
será de 40 millones. En suma, 232 millo
nes que el presupuesto que estamos discu
tiendo tendrá de déficit, sin contar con lo 
que puedan crecer los gastos sobre las 
cantidades presupuestas. 

El :déficit de los últimos cuatro años 
importa 2.070 millones: término medio en 
cada uno' de ellos, 345 millones. Este fatal 
sistema de gastar todos los años más de lo 
que se recauda, ha hecho preciso acudir 
al crédito para cubrir la diferencia entre 
los ingresos y los gastos. Se han emitido 
en billetes hipotecarios 1.500 millones, de 
los cuales se hallan ya amortizados sobre 
500. En 1865, siendo ministro el Sr. Cas
tro, se emitió Deuda consolidada en la can
tidad de 600 millones. La conversian de 
las amortizables produjo un ingreso de 368 

millones, el empréstito Fould otro ingre
so de 76: total de ingresos extraordinarios 
desde 1864 á la fecha, 2.044 millones de 
reales. El actual ministro nos pide una 
autorizacion para facilitar fondos al Tesoro 
hasta la suma de 500 millones con el obje
to de extinguir la Deuda flotante que re
presentan los déficits anteriores, y además 
sostiene la autorizacion anteriormente con
cedida para poder emitir títulos de la Deu
da del 3 por 100 hasta la cantidad de 600 
millones. 

Ahora bien; Aes sostenible este órden 
de cosas! APodemos oontinuar con este fa
tal sistema de apelar al crédito como me
dio normal de cubrir el déficit permanen
te! El crédito está en la conciencia de to
dos que es una cosa limitada que sirve co
mo remedio extraordinario, pero que no 
puede apelarse á él como sistema perma
nente de conducta. 

y Acuál será el remedio á que debemos 
acudir! Creo que es fácil. La cuestion se 
reduce á nivelar el presupuesto de gastos 
con el de ingresos; y obtenida la nivela
cion, queda un pequeño problema, la ex
tincion de la Deuda flotante. Esta Deuda 
no se paga; se consolida, operacion venta
josísima para el Tesoro, porque se ve libre 
de esta carga premiosa, sin imponerse la 
obligacion de devolver el capital. Es una 
simple conversion con beneficio del Teso
ro y de los acreedores. 

La dificultad, pues, está toda en la ni
velacion. ACómo se nivelan los presupues
tos! Aumentando los ingresos ó disminu
yendo los gastos; ó si no se obtiene por 
ninguno de estos dos medios, acudiendo al 
sistema mixto de aumentar en algo los in
gresos y disminuir tambien en algo los 
gastos. Los ingresos es imposible aumen
tarlos en la cantidad necesaria para que 
nuestros presupuestos se salden sin dé
ficit. 
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La única renta susceptible de aumento 
es la de aduanas. Una prudente reforma 
de los aranceles nos puede dar 20 ó 30 
millones. En el presupuesto de gastos hay 
que hacer una reduccion de 200 millones 
por lo ménos. El Sr. Bravo Murillo hace 
años que viene sosteniendo la ineludible 
necesidad de acortar los gastos en 300 mi
llones .. El Sr. Moyano viene sosteniendo 

. hace tiempo la doctrina de que es preciso 
encerrar los gastos en los ingresos natura
les. El Sr. Barzanallana, convencido de la 
situacion del Tesoro, pidió el año pasado 
aumento en la contribucion, y este Mini~
terio en el camino de las economías ha ido 
quizá más allá de donde debia. Yo no 
apruebo la supresion de 40 juzgados que 
se hizo el año anterior para producir un 
miserable ahorro. Yo no estoy por esas 
economías, cuyo furor ha llegado hasta el 
,punto de hablarse de la dotacion del clero. 
Sin embargo, señores, hay necesidad' de 
nivelar el presupuesto de gastos con el de 
ingresos, y como se reconoce la imposibi
lidad de aumentar los ingresos, se insiste 
en la necesidad de nivelar disminuyendo 
los gasíos. Yo sostengo la imposibilidad 
de llegar á la nivelacion por este sistema. 
Ni en las obligaciones generales, ni en la 
Deuda pública, ni en las cargas de justi
cia, ni en las clases pasivas, que cuestan 
163 millones repartidos entre más de 
50.000 individuos, que corresponden á 
poco más de dos pesetas por persona, pue
de hacerse la menor rebaja. 

Cualquiera reforma en las clases pasi
vas será para en adelante. Lo que es por 
hoy, hay que -respetar los derechos adqui
ridos; que el derecho de un cesante ó de 
una viuda á su pension es tan respetable 
como el de un tenedor de papel de la 
Deuda del 3. 

Tampoco cabe reduccion en las obli
ciones eclesiasticas; y aquí debo combatir 
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la prevencion bastante general de que el 
presupuesto del clero es elevado. Téngase 
en cuenta que en él se embeben 12 millo
nes de las pensiones de las religiosas en 
clausura; 400.000 rs. del Tribunal de las 
Ordenes, y otras partidas por el estilo, que 
nada tienen que ver con el clero, cuya do
tacion asciende sólo á 117 millones, re
partidos entre 24.000 individuos. 

Importan, señores, todos los gastos 
discutibles de todos los Ministerios 848 
millones, y separando la cantidad que ab
sorbe el Ministerio de la Guerra, no que
dan para todos los demas más que 452 
millones. Es imposible con tan pequeña 
suma atender á tantos gastos. Se ve, pues, 
lo dificil de nivelar el presupuesto por me
dio de economías . Yo no soy partidario de 
ellas, sino de la supresion completa de los 
servicios innecesarios. ¿Cómo nivelamos, 
pues, el presupuesto~ 

La Deuda pública tiene dos ;clases de 
servicio. El pago de intereses y la canti
dad destinada á la amortizacion de toda 
Deuda que devenga intereso En cuanto á 
la amortizacion de la Deuda, aquí está la 
la dificultad, aquí la clave de esa paradoja 
que dije ayer, de que no hay déficit ó no es 
tan crecido como se supone. 

Sigamos el sistema lógico de no desti
nar a priori cantidad ninguna para la 
amortizacion de las Deudas que devenguen 
interes, pero con el propósito de emplear 
en la amortizacion todos los sobrantes 
cuando los haya, y ya tenemos arreglada 
la cuestion de Hacienda. Aquí está la per
turbacion administrativa; aquí la causa de 
que el ministro de Hacienda se vea todos 
los años en la imprescindible necesidad de 
buscar 200 ó 300 millones para cubrir los 
gastos. Yo quiero la amortizacion verdad 
que disminuye la Deuda, y no la que la 
aumenta. Hoy se invierten 234 millones 
en amortizar várias Deudas, y sin embar" 
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go, la Deuda no disminuye. Los billetes 
hipotecarios de la segunda serie se emitie
ron á 90 Y se han amortizado á la par. 
¡Qué gana el Tesoro con este juego~ Los 
primeros 1.000 millones de hipotecarios 
de Salaverríá gravaron al Tesoro en 202 
millones, y los 1.000 millones de billetes 
Salaverría-Barzanallana, .gravarán este 
año en 262 millones. La amortizacion, 
cuando no hay sobrantes, es perjudicial 
para el Tesoro, porque vendQmos papel 
barato para comprarle caro. Lo que acon
sejo se practica en Inglaterra y en todas 
partes. Es preciso que siempre que el Te
soro necesite fondos~ara extinguir la Deu
da flotante, no se piense en emitir nueva 
Deuda. 

El Sr. Sancl~ez Ocaña piensa emitir 
500 millones de billetes admitiéndolos en 
pago de bienes nacionales, con lo cual ex
tinguirá por lo pronto la Deuda flotante; 
pero despues los ingresos de bienes nacio
nales, en vez de percibirlos en dinero, los 
percibirá el Tesoro en papel; resultado, un 
déficit mayor en los presupuestos sucesi
vos. En Inglaterra y Francia las Deudas 
flotantes no se pagan, se consolidan, y es
ta operacion, sin traer gravámen para el 
Tesoro, aumenta los intereses de la Deuda 
consolidada en la misma cantidad que 
disminuye el interes de la Deuda flotante. 
Esta es un peligro permanente para el Go
bierno, al paso que la consolidada no 
preocupa á ningun ministro. 

Para probar que la amortizacion de la 
Deuda es perjudicial á los mismos tenedo
res de papel, tenemos el ejemplo en lo que 
pasa con las acciones del canal de Isa
bel 11 y las obligaciones de ferro-carri
les del Estado. La amortizacion no se ha
ce sino por sorteo. Es, pues, una especie 
de lotería, y esta amortizacion no da valor 
alguno el papel de esta clase de obligacio
~es. Nuestro 3 por 100 consolidado, que 

no tiene amortizacion, está hóy á 34, y 
las obligaciones del Estado, que debian 
estar á 68, están algo ménos. Ya que me 
he declarado aquí defensor de los derechos 
adquiridos y que lo soy tambien de los ta
nedores de la Deuda, excito al señor mi
nistro á que traiga al Congreso' un proyec
to por el cual todas las Deudas que deven
gan interes puedan convertirse en conso
lidada del 3 por 100. 

De esta manera tendrémos, en vez de 
un déficit de 87 millones, un sobrante de 
113, que debe emplearse en amortizar 
Deuda del 3 por 100 comprando en la 
Bolsa títulos del 3 por 100 y quemándo
los despues. De esta manera habrá verdad 
en el presupuesto y no resultará esa per
turbacion que llega hasta el mismo Go
bierno. 

Con este sistema, señores, habrémos 
resuelto el problema y tendrémos crédito, 
porque para tener crédito no hay más que 
un secreto, no usarlo. En el pueblo donde 
yo vivo, tengo mucho crédito personal, 
porque.nunca he usado de él. 

Ya sé que me dirá el señor ministro que 
para mí esto es fácil, porque puedo arre
glar mis gastos á lo que tengo; pero yo le 
replicaré que si quiero que el Gobierno no 
haga uso .del crédito, -es porque le he pro
bado el medio fácil y natural de que el Go
bierno pueda vivir con sólo los ingresos. 

El Sr. CABEZAS: Señores, ayer des
pues de la sesion oí preguntar á varios se
ñores diputados de gran talento cuál era 
la verdad acerca del estado de nuestra Ha
cienda. Tan pronto se nos presenta al 
borde de un abismo, como se nos pinta 
con tintas color' de rosa. La verdad, seño ... 
res, no es más que una. Un señor diputa
do se coloca en el punto de vista del con ... 
tribuyente ó mira la cuestion de la Ha .. 
cienda del Estado como la de una familia, 
y sostiene que no po~emos continuar así. 
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otro señor viene despues y mira la cues
tion bajo el punto de vista de su pueblo 
natal, bañado por las suaves hondas del 
Mediterráneo, entre los viñedos que dan la 
rica pasa moscatel, y bajo ese punto de 
vista se admira del lujo del Teatro Real y 
de la Fuente Castellana, y deseaba des
centralizar y suprimir provincias, y cla
maba contra los coches de los funcionarios, 
porque él no ,tiene más que su tartana, y 
queria quitar ruedas á la Adminisbacion, 
sin duda porque la tartana no tiene más 
que dos y el coche cuatro. (Risas.) 

Otro jóven orador de gran valía mira
ba la cuestion por el lado político, y todo 
lo veia negro, porque lo ve á traves de un 
prisma antiguo que ha ennegrecido el 
tiempo, y fué á buscar el remedio en la 
escuela más radical, en el desestanco y en 
la más lata. descentralizacion. Sigue á es
tos el Sr. Rebellon; reconoce que las eco
nomías son imposibles, y nivela el presu
puesto quitando los 200 millones de la 
amortizacion de lao Deuda. A mí se me 
acusa de optimista por decir que el estado 
de la Hacienda no es tan malo como se 
quiere suponer y que podrémos llegar á la 
nivelacion del presupuesto. 

Decia el Sr. Rebellon que de ocurrir 
un diluvio, sobrenadando el libro de los 
presupuestos, los nuevos pobladores po
drian apreciar por élla civilizacionde nues
tro país. Yo le diré que si con ese libro so
brenadára el Diario de la sesion de ayer, no 
formanan gran idea de nuestra cortesanía 
parlamentaria. Habló tambien S. S. de la 
filosofía del presupuesto. Yo no sé si hay 
filosofía en el presupuesto, pero sí que se 
ha procurado simplificar introduciendo en
tre las cuentas y el presupuesto la debida 
armonía. 

Ha dicho S. S. que el valor de la Deu
da consolidada es el barómetro del crédito 
de una nacion. No; no ~s la situacion de 

la Hacienda la lÍnica causa que in1luye en 
el barómetro. Portúgal, con una situacion 
de Hacienda funesta, tiene su 3 por 100 
más alto que el nuestro. Holanda está en 
déficit y tiene su 2 112 al 52 314. Prusia 
tiene diversas rentas y la seguridad del 
pago de todas es igual, y esa seguridad, 
sin embargo, no es la causa determinante 
del precio de los valores públicos: entre su 
3 112 Y su 5 por 100, hay 10 por 100 de 
diferencia de precio. 

La verdadera causa es la confianza. 
Nosotros desde 1863 empezamos á bajar. 
Desde que ciertos partidos, adoptando el 
retraimiento, se colocaron en una actitud 
revolucionaria, empezó á bajar nuestro 
crédito, hasta bajar á 32 despues del 22 de 
Junio. Que los partidos renuncien á su ac
titud revolucionaria, que vengan al terre
no legal, y muy pronto se elevará el crédi
to del Estado. 

Se ha ocupado extensamente el señor 
Rebellon de la Deuda flotante, y con este 
motivo nos habló del manojo de autoriza
ciones que para mojarla pidió el Sr. Bar
zanallanay de la Caja de Depósitos. No creo 
con S. S. que de tener mañana una guerra 
con el extranjero retirasen los imponentes 
sus capitales de la Caja de Depósitos; lé
jos de eso, todos los españoles vendrian á 
vaciar sus bolsillos en las arcas del Teso
ro: dígalo, si no, la guerra de Africa. 

Habló tambien de los 200 millones que 
han venido del extranjero, de un modo 
'que rebaja nuestra dignidad. Los títulos 
entregados por esos contratos se han depo
sitado en el Banco da Francia, y las Ope
raciones hechas han producido inmensos 
bienes al país, como tuve la honra de de
mostrar al Congreso en una de las últimas 
sesiones. 

El Sr. Rebellon se asombraba de la 
diversa manera de apreciar oel déficit de 66 
á 67. Miéntras el presupuesto no se liqui .. 
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de, nada puede haber exacto, y esta exac- mos esa cantidad en 14 años y quedaría-
titud sólo la dan las cuentas definitivas. El mos con la obligaoion de pagar perpétua-
déficit corriente, segun S. S., será de 328 mente los 82.800.000 rs. de intereses de 
millones; pero no ha tenido en cuenta las la Deuda. 
economíaS de los presupuestos de Guerra iPuede esto proponérsenos sériamen-
y Marina, y que los gastos de la escuadra te1 ¡Ah, Sr. Re~ellon! Si S. S. no trae 
del Pacífico tenian su recurso especial, que otro específico, convengamos en que esto 
se ha realizado. La renta de aduanas no dejaria las cosas en peor estado del en que 
ha tenido la baja que supone S. S. hasta se hallan. No tengo más que decir. 
el mes de Setiembre, en que el país se El Sr. RÉBELLON: Empiezo dando 
inundó de contrabando por las circunstan- las. gracias al Sr. Cabezas porque me ha 
Qias políticas. hecho en su discurso mucho favor, y des-

En cuanto á las rentas estanoadas y pues diré que no sé si he usado ayer de al-
productos de la desamortizacion, los direc- guna expresion dura al calificar el modo 
tores de los respectivos ramos contestarán de hacer el presupuesto; si la usé, fué sin 
á S. S. si han venido á engañar al Con- intencion de ofender á nadie; pero sosten-
greso. go que en esa redaccion hay elTOres gra-

Pero vengamos ya á la panacea del se- visimos, si bien supongo no estarán pues-
ñor Rebellon: convertir todas las Deudas tos con intencion. 
en renta consolidada. No oreo que quiera Respeoto ála filosofía del presupuesto, 
S. S. una conversion forzosa. El tenedor yo no pretendo haber hecho en él ninguna 
de un billete hipotecario que tiene 6 por gran cosa con agrupar los gastos de oierto 
100 de interes y una amortizaeion segura modo; pero he conseguido que se oompren· 
del capital, ise contentará con ménos de da á prilnera vista que no se pueden hacer 
tres capitales~ Pues para convertir los 420 grandes econoIiÚas. El Si'. ·Cabezas sos
millones que al terminar este ejercicio ha- tiene que sí, y que en el año que viene és·
brá de la primera serie, sería preciso emi- tas llegarán á 50 millones. Yo oreo que 
tir 1.200 millones de consolidado, que no; y es más, si se hacen lo sentiré, por
gravarian el presupuesto con una renta de que estoy persualiido de que no podrán 
37.800.000. Para convertir los 500 millo- hacerse sin perjudicar el servicio de la ad-
nes de la segunda serie, habria que emitir ministracion. 
1.500 millones, que costarian anualmente En punto á los valores, sostengo que 
45: total gravámen perpétuo, 82.800.000 no les da precio más que la confianza, su-
,reales. Los intereses de los billetes hipote- ceda lo que quiera en Prusia. 
carios costarán sólo 53.800.000 en el pró~ Por lo demás, si el presupuesto estu-
ximo año económico; 42.800.000 en el de viera nivelado, como se dice, yo no pro-
69-70, y 29.800.000 en el de 70-71; de pondria lo que propongo. No lo está, sin 
modo que en tres años nos costaria la ope- duda alguna, y como no he visto que na
racion del Sr. Rebellon 122 millones de die presente otro medio de conseguir la 
.leales. nivelacion que el que yo he manifestado, 

En 12 años, con 1.200 millones satis- me mantengo firme en la idea de que debe 
farémos los intereses yamortizarémos todo adoptarsé. 
el capital de los billetes hipotecarios. Pues El Sr. CABEZAS: S. S. insiste en que 
. ~on la operacion que desea S. S. gastaria- habiamos creado 1.000 millones hipotteca- . 
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nos y que para amortizar 500 habiamos 
tenido que emitir otros 500. Es un error: 
los billetes hipotecarios son un medio de, 
anticipar al Tesoro valores que tiene en 
cartera á largo plazo, y los 500 millones 
emitidos últimamente nada tienen que ver 
con los anteriores. 

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: He 
sido aludido ayer por el Sr. Rebellon y hoy 
por el Sr. Cabezas, y debo manifestar que 
el presupuesto de los ingresos que han de 
venir por las propiedades y derechos del 
Estado es el más verdadero de cuantos 
haJl venido aquí hace muchos años. Yo me 
he atemperado á lasrecaudaeiones que he 
hecho para formar ese presupuesto, y me 
he quedado ,mucho más bajo de lo que he 
obtenido en. años anteriores. En las rentas 
he presupuesto 6, millones ménos de lo que 
ordinariamente se recauda, y en las ven
tas debo decir al Sr. Rebellon que ade
más de la partida que S. S. decia de los 
vencimientos de los pagarés para este año, 
deben figurar los vencimientos atrasados, 
que importan 98 millones. Suponiendo que 
cobre la mitad en este ejercicio, me que- . 
darán para el inmediato más de los 50 que 
S. S. encontraba ayer de más en el presu
puesto de este ingreso. No hay, pues, el 
exceso que ayer suponia el Sr. Rebel
Ion en las cifras que á esta nota se re
fieren. 

El Sr. Coronado, á quien tambien alu
dió S. S., no ha podido venir hoy por una 
desgracia de familia, y por eso no le con
testa como yo lo hago. 

El señor ministro de HACIENDA: 
Señores, como en el curso de esta discu
sion he de tener necesidad de volver á ha
blar para defender el sistema del Gobierno 
en materia de HacieDda, me reservo para 
entóneesocuparme de todos los cargos que 
se han dirigido á este sistema, y ruego al 
Sr. Rebellon que no lo tome á desaire, 
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porque sólo lo hago para no entorpecer la 
discusion. 

El Sr. REBELLON: Deseo decir úni
camente que yo no he aludido al Sr. Con
cha Castañeda. Aquí S. S. no es para mi 
director del ministerio de Hacienda, sino 
diputado, y por consiguiente, mis tiros no 
se dirigen á S. S., sino al señor ministro, 
que es el único responsable ante el Con
greso de lo que se haga en su departa
mento. 

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Co
mo el reglamento considera como alusio
nes las dirigidas á los diputados por sus 
actos en el desempeño de sus cargos en la 
administracion, me he creido en el deber 
de decir las pocas palabras que el Con
greso ha oido. Por lo demas, yo bien sé 
que mi responsabilidad como funcionario 
es sólo ante el ministro, que á su vez es 
responsable ante el Congreso. 

El Sr. POLO: Señores diputados, no 
me propongo pronunciar un discurso de 
efecto: voy á discutir sencillamente los 
presupuestos, es decir, la situacion actual 
de la Hacienda. La tarea es árdua y árida, 
tanto que no sólo necesito, señores, de 
vuestra benevolencia, sino de vuestra coo
peracion, porque mal podría hacer mis 
cálculos y mis operaciones si no me siguie
rais en ellos. 

Para discutir la cuestion de Hacienda 
no tengo que hacer más sino continuar las 
observaciones que inicié al discutirse el 
presupuesto vigente y que seguí cuando 
vino aquí el proyecto de conversion de 
amortizables y de cupones. El presupuesto 
actual no es, señores, hermano gemelo del 
anterior; es una parte del mismo, es la 
continuacion de este sistema que yo vengo 
combatiendo hace tanto tiempo, y que ten
go que seguir combatiendo miéntras exista, 
sin tener para nada. en cuenta la persona 
que ocupe ese banco. 
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Para tratar la cuestion de Hacienda 
del modo sencillo que pienso hacerlo, ten
go que recordar lo que se ha hecho en la 
Hacienda desde que el Congreso dejó de 
ocuparse de este asunto. Sobre' la triste y 
fea situacion de la Hacienda se han queri
do correr algunos velos para ocultarla 
en parte y para hermosearla á los ojos 
de la nacion. Yo necesito empezar por 
descorrer dos de estos velos, y por ha
blar de otro tercero que la hubiera desfi
gurado mucho, pero que no ha podido 
correrse. 

El primer velo es para mí la cuestion 
de amortizables y cupones. Yo ataqué du
ramente esa conversion, porque la creia 
gravosa para el Tesoro, inoportuna é in
conveniente. Se aprobó la ley y empezó á 
realizarse la conversion, resistiéndose un 
poco al principio por los acreedores, cosa 
que yo no habia podido.nunca creer, visto 
lo beneficiosa que era la operacion para 
ellos. Sin embargo, querian sin duda más 
ventajas aún; pero comprendiendo que era 
imposible dárselas, se avinieron, no sien
do ya la cuestion entónces si se aceptaria 
ó no l~ conversion, sino el pintar la acep
tacion como muy difícil para aparentar 
luégo un gran triunfo el resultado que for
zosamente tenía que obtenerse. 

Ya probé yo áutes que la cuestion era 
gravosa; queJo ha sido lo probaré con unos 
pocos números. iCuántos títulos del 3 por 
100 .tendrán que emitirse á consecuencia 
de estas operaciones~ Tres mil ciento 
treinta y tres millones. iQué intereses ha
brá que pagar~ Noventa y cuatro millones. 
iCuántos desde luég01 Ochenta. iCuántos 
conforme se vaya haciendo la conversion~ 
Catorce. 

Antes el país pagaba 18 millones de 
amortizacion, y ya no tendrá que pagarlos, 
y cuando se concluya la operacion habrá 
recibido 409 millones. La diferencia entre 

astas cantidades y las otras son las venta~ 
jas materiales de la operacion. 

i Y las ventajas morales~ Ee decia que 
iba á fomentar nuestros valores. ;,Qué se 
ha levantado el crédito~ Nada. Hemos he
cho, pues, una opel'acion costosísima sin 
resultado alguno. 

Segunda cuestiono Emision de 500 
millones de billetes hipotecarios. Yo com
batí la creacion de esos billetes, y me ale
gro de haberlo hecho, aunque en aquella 
ocasion estuve solo y tuve que consumir 
dos turnos en contra de la totalidad del 
proyecto que para crearlos se nos presentó. 

Entónces decia yo que cuando nuestro 
crédito estaba alto sin tener hipoteca es
pecial, el crear unos valores que la tuvie
ran, iban á dañarle. No diré, ni dirá nadie 
que toda la baja que han experimentado 
nuestros fondos sea efecto de.esto; ~ro de 
seguro le ha peIjudicado mucho. 

Tambien anunciaba que los billetes no 
se colocarian bíen, porque eran un valor 
nuevo que necesitaba acreditarse, y así su
cedió. Es verdad que el Banco tomó 500 
millones; pero esto trajo la crisis metálica 
que tanto daño nos ha hecho, sobre todo 
al comercio de Madrid. A pesar de todo, 
quedaban otros billetes, y des pues de mu
chas discusiones y de muchos disgustos, se 
tuvieron que emitir á 88 por 100; es decir 
que se buscó dinero sobre estos billetescon 
hipoteca especial á 10 por 100, cuando 
ántes de crearIos se pudo buscar sin hipo
teca al 6. 

Pero al fin los billetes se fueron cono
ciendo y apurando, y llegaron á valer al 
96 cuando nuestro 3 por 100 estaba al 35. 
Entónces se hizo el empréstito Fould, ope
racion que salió mal, porque no podia mé
nos de salir, sin que yo pueda' entrar en 
detalles, toda vez que desconozco la ope
racion, á pesar de haber pedido 'repetidas 
veces los datos necesarios sobre ella. . 
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Se el'earon los nuevos 500 millones de 
billetes, y se supuso tambien que era muy 
dificil su colocacion, cuando lo natural era 
que todo el mundo quisiera esos billetes 
con hipoteca, estando nuestro crédito, y 
por consiguiente todos nuestros demas va
lores, en tan mal estado. No existe, pues, 
la hazaña que se ha pintado: la operacion 
se ha reducido á tomar 435 millones sa
crificando 729 de pagarés de bienes nacio
nales. i Y no era grave, señores, con la 
perspectiva de un invierno crudo y de una 
primavera tinta, venir á arrancar del país 
los capitales que hubieran podido aliviar ó 
remediar algun tanto los males que sien
ten, no sólo las clases pobres, sino hasta 
las clases medias del país~ 

Sin: embargo, si este sacrificio se hu
biera hecho por obtener grandes resulta
dos, yo no lo censuraria; pero se ha con
sumido este recurso, único que teniamos, 
y la Hacienda ha venido á quedar en un 
estado tan malo ó peor que tenía ántes de 
hacerlo. 

Vamos ahora al tercer velo que se ha 
querido y no se ha podido correr sobre la 
situacion de la Hacienda. Si se hubiera 
conseguido, señores, por ese medio alzar 
nuestros valores, hacer un empréstito y te
ner dinero abundante y barato, aunque to
dos los diputados nos hubiéramos empeña
do en ello, no.hubiéramos podido conven
cer á nadie de que la situacion de la Ha
cienda no era buena. Por f~rtuna ó por 
desgracia no se ha hecho esa operacion; 
pero yo voy á examinarla, porque Jorma 
parte del sistema que viene siguiendo el 
actual Gobierno en la gestion de la Ha
cienda. 

Cuando un hombre ha sido ministro de 
Hacienda mucho tiempo, no ·se le debe 
juzgar por sus palabras, sino por sus he
chos. i Y qué nos dicen éstos respecto al 
pensamiento del Gobierno! Que se trataba 

de levantar nuestro crédito para hacer un 
gran empréstito. Este propósito se revela
ba primero en el afan de demostrar que la 
Hacienda estaba arreglada. á pesar de no 
haber hecho más que recargar algunos Im
puestos y hacer algunas economías; se de
cia por todas partes que ya no habia défi
cit, ó que habia uno muy pequeño que 
desapareceria pronto. Ya que no se podio. 
obtell;er la victoria, se queria la alabanza 
de la victoria, laudem victorial. Y esto se 
queria con un buen propósito, con un pro
pósito equivocado,pero levantado y patrió
tico. 

No bastaba esto, sin embargo, y se 
hicieron los sacrificios de la conversion de 
cupones y amortizables, y se anunciaron 
las promesas que todos conoceis respecto á 
ferro-carriles, que eran otro sacrificio en 
embrion, pero que tenia el mismo objeto 
que los demas. 

Hecho esto, empezaron los trabajos 
para alzar nuestro crédito. Yo no conozco 
al pormenor estos trabajos; conozco lo que 
hizo la imprenta, que debia tener una gran 
libertad para discutir esta clase de cuestio
nes. Pues bien, la prensa de oposicion ca
llaba, y su silencio era sólo turbado por los 
aplausos de la prensa ministerial; los ban
queros y los capitalistas hicieron grandes 
esfuerzos para levantar el crédito, y los 
periódicos en español, en frances, en in
glés, en holandes daban tal incienso á 
nuestra Hacienda, que yo creí que, aunque 
pasajeramente, se hubiera levantado el 
precio de nuestros fondos. Así lo indicaba 
todo; el órden restablecido despues de los 
sucesos de Agosto, la operacion de las 
amortizables, todo, en fin. Pero no pudo 
conseguirse ni pasajeramente: no llegamos 
al 40 por 100 que se deseaba. El pensa
miento financiero fracasó. 

Están juzgadas las tres operaciones y 
la. conducta observada en la gestion de 
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nuestra Hacienda. i,Por qué tantos sacrifi
cios no han dado el resultado que se ape
tecia~ Nuestros fondos, señores, no subie
ron, porque la realidad en estas materias es 
más fuerte que las más bien preparadas 
apariencias; los hechos son más fuertes 
que las palabras; no bastaba decir en los 
periódicos españoles y extranjeros que la 
Hacienda española estaba en buen estado; 
era preciso que lo estuviera, y como no lo 
estaba, tenían que ser inútiles tantos sa-. 
crificios y tantas operaciones. 

Vamos ahora á ver cuál es el estado 
del Tesoro, de la Deuda, de la Hacienda 
y del presupuesto en este instante y cuan
do empiece á regir el riuevo. 

Ya habréis visto, señores, los sacrifi
cios que ha costado obtener 435 millones 
por los hipotecarios y cerca de otros 400 
por ·la conversion de los anteriores; el re
sultado de esos sacrificios ha sido que el 
Tesoro esté debiendo por Deuda flotante 
1.600 millones y amenazado de verla lle
gar á 1.900. 

La Deuda flotante en Francia viene á 
ser de 1.000 millones de francos: esto, 
comparando nuestro presupuesto con . el 
frances, viene á dar una equivalencia de 
1.000 millones de reales para España; pe
ro allí sólo una pequeña parte es exigible,' 
y en España es exigible toda ménos 374 
millones de depósito necesario. 

Y áun prescindiendo de todo eso, ¿no 
tenemos un artículo en el presupuesto que 
pide la negociacioíl de 500 millones de bi
lletes hipotecarios~ i,No se mantienen por 
el actual señor ministro otras autorizacio
nes que presentó su antecesor sólo para 
mejorar la situacion del Tesoro~ i,Quién 
puede, pues, dudar, de que la situacion del 
Tesoro de España es aflictiva hasta más no 
poder~ 

Pues veamos ahora la situacion de 
~uestra Deuda. Esta, señores, es la gran 

dificultad de la administracion de 18. Ha· 
cienda; ella nos pone en peligro siempre 
que hay que pagar un semestre, yes ne· 
cesario acudir al crédito para satisfacerle. 

Señores, aquí se hacen economías que 
llevan el luto á muchas familias; se hacen 
aumentos en las contribuciones, que tam
bien afligen al contribuyente, y todos los 
aumentos van á parar á los intereses de la 
Deuda; por este camino, dentro de poco, 
cuanto produzca el país será para la Deu .. 
da, y serémos una nacion de colonos que 
sólo trabajarán para pagar á sus verdade
ros dueños, que serán los extranjeros que 
nos hayan prestado. 

i,Cuánta es, señores, la importancia de 
nuestra Deuda~ En otros países es muy 
fácil contestar á esta pregunta; pero aquí 
no: aquí hay intereses· de la Deuda, amor
tizacion, Deudas de muchas clases, y es 
muy difícil apreciar su importancia. Yo' 
voy, sin embargo, á tratar de apreciarla, 
para que se sepa de una vez para todas 
cuál puede ser, fijándome para ello, no en 
los capitales, sino en el coste anual, que 
es lo más importante. Reuniendo lo que 
consta en su capítulo, los intereses de los 
billetes hipotecarios y el empréstito Fould, 
aparece en el presupuesto un gasto de 737 
millones de reales. Pero aquí no está cal
culado. el interes de la Deuda flotante con 
más coste que 58 millones al año, y siendo 
la Deuda de 1.000 millones, como será 
dentro de poco, se necesitarán lo ménos 
95, es decir, 37 más de los presupuestos. 
Pero yo no tomo más que 90. 

Hay que poner además tambien, no sólo 
los 52 millones por que aparecen las ins
cripciones de corporaciones civiles, sino 
los que correspondan á 2.533 millones de 
reales de bienes que se han vendido. Al6 
por 100, importa esta partida 151 millo
nes de reales. Debia, pues, .aumentarse en 
99; pero aumentándola sólo en 50, se pu~· 
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de calcular la importancia total de nuestra 
Deuda en 817 millones de reales. 

Se me dirá que hay que tener en cuen
ta que parte de esta Deuda es temporal y 
que algo de las partidas son de amortiza
cion; pero por gastos hechos y compromi
sos ya contraídos, la conversion de Deu
das aumentará los intereses; los ferro-car
riles tendrán que percibir todavía algunas 
obligaciones; las inscripciones de corpora
ciones civiles tienen que crecer, y la dife
rida al consolidarse acrecerá tambien sus 
intereses. Todo lo cual hace aumentar su 
importancia, viniendo á. contrabalancear 
aquella disminucion. 

Hay que atender tambien á que se 
han gastado, al paso que así se aumen
taba la Deuda, 2.189 millones de reales de 
bienes desamortizados del clero, Estad9 y 
seouestros, q1l:e no han influido en el au
mento de la Deuda. 

Si agregamos á ~sto la amortizaoion de 
hipotecarios, las olases pasivas y: las car
gas de justicia, tendrémos que pagar el 
año que viene por a~Dciones imprescindi
bles 1.200 millones.d~ reales. 

Al decir esto, sejíores, ~~eqerdo que en 
18 de Enero de 1862, discutiendo los pre
supuestos, cuando todo el país creia que la 
situacion de la l¡Iacienda era ad~irable, 
decia yo que al1in~e~ a.ij.o 18~7 los inte
reses de la Deuda serÍ~n ;muy gr~ndes y 
ascenderian á 635 millones d~ reales. Ved, . 
señores, si me equiv~caba ~upho. Des
pues, en 1864,. tuve que llacer un voto 
particular sobre los presupuestos, porque 
pertenecia á la comision, cosa que me ha 
sucedido muy rara vez, en atencion á que 
ningun ministro me quiso para ella, y en 
ese voto dije que ya se iba más de prisa de 
lo que ántes creia, y fijé para ·1in del 8.ño 
70 los intereses de la Deuda en 869 millo
nes. ¡Ah, señores! ¡cuánto me alegraria 
de que no fueran más! Pero por desgracia 

HKO 1 

creo que para entónces ópoco despues, si 
hemos encontrado quien nos preste, apé
nas pocrémos pagar esos intereses. 

En Francia, señores, los intereses de 
la. Deuda han aumentado en los últimos 15 
años 167 millones de frailcos, y reducien
do la cuenta á nueve años y medio, que 
son los que van desde 1.0 de Enero de 1859 
á 1.0 de Julio de 1868, serán 105 millones 
de francos, ó 400 millones de reales. Y 
.nuestra Deuda, icuánto ha aumentado en 
ese períod01 Desde 330 millon~s á ~17; es 
decir, 486 millones. Quitad algo, si que
reis; pero siempre resultará que, siendo 
nuestra riqueza la cuarta parte de la fran
cesa, habrémos aumentado nuestra Deuda 
cuatro veces m.ás que en igual tiempo se 
ha aumentado la de aquel país. 

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la 
discusion de la totalidad del proyecto de 
presupuestos, y ·en el uso de la palabra ,el 
Sr. Polo. 

El Sr. POLO: No res*lñaré siqJ1Íera lo 
que he dicho eeta tarde, porque ni quiero 
molestar al Congreso, ni el estado de mi 
gargan~ me permite dar á la continuacion 
de mi discurso la extension que debiera 
tener. 

Tuve la. desgracia en la pasada legisla
tura de que al discutirse la ley de amor
tizables me sucediera lo mismo que hoy. 
Habia sesion por la tarde y por la noche, 
y mi discurso quedó interrumpido, y tuve 
que continuarle por la noche con todos 108 
inconvenientes que esto tiene. Yo me la
mentaba entónces de que discusiones im
portantes como las de presupuestos y las 
de amortizables tuvieran lugar en sesiones 
por tarde y noche. Yo deseo para la discu
sion de presupuestos el mayor interes y 
amplitud posibles, y las sesiones por la 
tarde y por la noche hieren mortalmente 
esta amplitud y este intereso iCómo habia _ 
de creer entónces que en·la próxima legis-
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latura, en el último dia,de Marzo empeza
ria á haber sesiones por tarde y noche~ 

i y cuándo~ A los 90 dias de abiertas 
las C6rtes, cuando s610 se han celebrado 
cincuenta sesiones, y de éstas veinte de 
pura ffirmula. Esta importante discusion, 
que se nos decia cuando se reformaba el 
reglamento que habia de ser la discusion 
magna en que se tratarian todas las cues
tiones políticas y financieras , llega al cuar
to dia y empiezan las sesiones por la no
che, y se abren ~sas sesiones y no hay un 
s610 ministro en ese banco; ipuede mirar
se con mayor desden la discusion de pre
supuestos~ iQué puedo hacer yo' ¡Qué va
le un diputado sin más fuerza que el dere
cho de sentarse en estos bancos~ No puede 
hacer más que lamentarse como el que ca
rece de fuerza para convertir sus lamen
taciones en protestas y sus protestas en 
actos legales, políticos y legítimos, en de
fensa de los derechos del Parlamentó y del 
pais que el Parlamento representa. Yo, 
'hombre de 6rden, amante del' Parlamento 
'y' de la discusion, me aflijo, me indigno 
-siempre que ve? á este Parlamento, que á 
esta dignidad de la discusion, que á esto,:; 
eternos principios de libertad en que des
cansa el Gobierno parlamentario se les 
hiere y desdeña, segun parece hacerse en 
este momento. 

Yo, á pesar de todo, discutiré, si bien 
con desconfianza, y ruego á los señores 
diputados que me disimulen si me encuen
tran frio y áun ménos agradable que de 
costumbre. 

Hasta ahora la discusion del presupues-' 
to ha versado sobre el déficit. i Y qué es el 
presupuesto~ iNo hay que hacer nada en 
el de gastos y en el de ingresos~ iEstán co
mo deben estar~ iNo hay necesidad de ha
cer en ellos grandes reformas~ 

En el presupuesto de gastos se han 
hecho sólo economías. Cada ministro ha 

cogido el presupuesto de su respectivo mi
nisterio para ver lo que podia rebajár, y lo 
ha hecho. Pero iesto basta' Lo que hay 
que hacer en el presupuesto de gastos es 
organizar, es variar la organizacion de los 
ministerios; reformas, no economías. Y ya 
que no se hacian en los gastos, Ano se hu
bieran podido hacer en los ingresos~ Yo 
concibo que haya diversas opinion~8' sobre 
la reforma arancelaria; pero 10 que no com
prendo es que una cuestion tan importan
te como ésta esté un año y otro sin resolu
cíon. Lo mismo sucede con los consumos. 
iQuién negará que es necesario bajar las 
tarifas y hacer que esta contribucion se co
bre exactamente~ 

Señores, la cuestion del déficit ha sido 
tan perfectamente tratada por los que me 
han precedido, que voy á considerarla bajo 
otro aspecto, que demuestra que el déficit 
es más cuantioso que lo que se cree. El 
año pasado, para disminuirle se hicieron 
'economías, se aument6 la contribucion 

, , , 

territorial, contribucion que se 'viene su-
biendo todos los años, hecho que no tiene 
igual como no sea entre pueblos, muy atra
sados. En 1845 se fij61a contribucion ter
ritorial en 300 millones, baj6 en 46 á 250; 
vo~vi6 en 49 á los 300. ~n 1856 seflj6 en 
350 r.Jillones; en 58 en 400; en 64 en 430; 
en 67, 473. De manera que en 'on~e años 
casi se ha duplicadó. 

Otro sacrificio para el mismo objeto. se 
impuso sobre las rentas, 6 por mejor de
cir, sobre el 3 por 100 interior. AY por 
qué ha de pagar el extranjero que posee 3 
interior, y no ha de 'pagar el español que 
posee 3 por lOO exterior~ Y volviendo á la 
territorial, no se diga que se ha aumenta
do porque ha crecido la riqueza. En Fran
cia ha crecido más y no se ha aumentado. 

Otro sacrificio consiste en dolorosas 
economías, y citaré algunas cifras para 
mostrar su inanidad. En el presupuesto 
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corriente se han hecho economías por 120 
millones, se han aumentado los gastos en 
103; diferencia, 17. 

El año pasado se queria vencer el dé
ficit; este año no se hace nada, hay des
aliento. 

Las economías del presupuesto actual 
suben á 67 millones, y el aumento de 
gastos á 59; diferencia, 7 millones. Claro 
es que las cuentas demostrarán que estas 
economías se convertirán en mayores gas
tos; pongamos ahora de un lado lo que 
producen las rentas y de otro lo que se 
gasta, y nos saldrá una diferencia que pa
sa de 700 millones. 

Como ingresos figuran: por productos 
de bienes nacionales 309 millones, por pro
ductos de Ultramar 124, que no serán 
verdaderos productos, pues lo que ingrese 
en el Tesoro será por el empréstito. La 
renta de tabacos, papel sellado, etc., á 
juzgar por la baja de 50 millones que ha 
tenido en el primer semestre, tendrá en el 
año la de 100 millones. Tenemos, pues, 
534 millones de reales ménos en los in¡p-e
sos sobre lo que produzcan las rentas y 
contribuciones. 

Vamos al presupuesto de gastos. La 
emision de billetes hipotecarios rebajó la 
Deuda flotante en 450 millones. Economi
zó en ella 13.500.000 reales. Sus intere
ses importan 30 millones, y 50 millones 
que supone la diferencia de 100 á 90 en 
que se han emitido; total 80 millones: 80 
contra 13 me dan 66.500.000 de mayor 
gasto. 

Las amortizables han producido 368 
millones, lo cual ha dado para la Deuda 
dotante una economía de II millones. 
Además han dejado de figurar en el pre
supuesto 30 millones; total 41. 

Pero se han creado 1.958 millones de 
treses, cuyo interes importa 58 millones. 

Hay, pues, un aumeJl~ ~~ ,17 ~ones, 

que con los 16 de comision de la casa ex
tranjera que ha hecho la conversion, etc., 
dan un total de 33.700.000 rs. 

Vamos al aumento delos gastos. Trein
ta y dos millones por la guerra del Pacífi
co y los 66 que se confiesan de déficit. 
Pues estas partidas de baja en los ingre
sos y de aumentos enlos gastos ascienden 
á la suma de 732 millones. Diferencia en
tre lo que produzcan los impuestos y ren-

. tas Y lo que se gaste en el presupuesto 
corriente, 732 millones de reales. No se 
me venga con distinciones metafísicas, 
porque los números son una prueba com
pleta cuando se traen como yo los traigo. 

Sin embargo, para aclarar la cuestion 
y fijarla más, haré el borrador del balanoe 
entre los ingresos y los gastos en los 'nue
ve años y medio desde l. o de Enero del 59 
hasta 1.0 de Julio de 1869. 

La-Deuda pública ha aumentado en 
nueve años y medio su coste anual, segun 
demostré, 486 millones: resultará que ca
pitalizándolo al 7 por 100, sube á un capi
tal de 6.950 millones. Los bienes vendidos 
en estos nueve años, y que se han consu
mido ,en su totalidad por el Tesoro, bie
nes del Estado, clero y secuestros que no 
figuran en el aumento de la Deuda, impor
tan 1.671 millones; de modo qu~ en estos 
nueve años se han consumido en total 
8.621 millones. 

Empiezo por recoger de esta cantidad, 
para que veais que no exagero, 1.493 mi
llones que se han consumido en obras pú
blicas; la parte de la Deuda creada para 
atender á ella supone 1.919 millones: to
tal 3.412 millones. En los demas gastos 
improductivos se han invertido 5.208 mi
llones, y repartida esta suma en nueve 
años y medio, nos da por resultado que 
cada año se ha gastado en obras públicas 
359 millones, y 548 en los damas gastos; 

~tal 907 mill<?n~, Es~ ~s el borrador qu~ 
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presento al Gobierno para que saque en 
limpio la situaoion desastresa en que nos 
enoontramos. ' 

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputa
do,,_ han trasourrido ya más de dos horas 
desde que empezó su disourso. Se va á 
preguntar al Congreso si oontinuará V. S. 
en el uso de la palabra. 

El Congreso acordó que sí. 
El Sr. PO LO: ~gradecido á la bene

volencia de la Cámara, abandono ya mis 
cáloulos, y repitiendo la pregunta de otros 
oradores, digo: ise puede seguir por este 
camin01 Si continuamos en él, seguirémos 
viviendo, no con la vida del hombre sano, 
sino del afactadode la tisis, que se muere 
sin remedio; t~iste la situacion financiera, 
no será ménos deplorable la política, pues 
sabida es la influencia de la Hacienda en 
el destino de las naciones. A Su mal esta
do económico debe en gran parte su triste 
situacion la Italia; por la misma causa fué 
vencida el Austria en Solferino y triunfó la 
Prusia en Sadowa. Para remediar este mal 
estado se necesita un grande esfuerzo, por
que hay que vencer grandes dificultades 
económicas y políticas. En España falta la 
inteligencia de estas cuestiones, y de aqui 
que sea fácil extraviar la opinion con las 
mágicas palabras de economías y de refor
mas. Por esto yo no creo probable que se 
haga en la cuestion de Hacienda lo que 
debe hacerse, y porque en nuestro país no 
descuellari,como' en otros, hombres que 
tengan los estudios, la práctica, un quid 
especial para estas cuestiones. 

Sin embargo, abundancia de ministros 
de Hacienda ·como la hay en España, no 
se conoce en toda Europa. ~Jn Inglaterra 
el partido tory no tiene más que á D'Israe
li, y el partido liberal á Gladstone. Yo 
haré indicaciones sobre el remedio que se 
puede aplicar; péro no, serán ni· un pro

F~8~"ni Wl'memoriál, porque yo'no as-

piro, como el Sr. Moyano, á ser ministro 
de Hacienda, porque no me creo con las 
cualidades necesarias para serlo, ni tengo 
suficiente heroísmo para arrostrar este 
compromiso en las presentes cirounstan
cias. Sin embargo de que mi vida de-nom
bre público ha sido siempre de abnegaoion 
y de sacrificio, soy diputadé hace treinta 
años y no debo nada á la política. 

Para hacer -lo que debe hacerse en la 
Hacienda, no creo que hay que apelar á 
comisiones ni juntas; todo lo deberia ha
cer un hombre solo, un ministro, aconse-_ 
jado por sus compa.lleros, porqu-e en Ha
cienda no hay nada raro ni extraordinario; 
todo es' sencillo y natural. " 

Ante todo se deberia pl'ocurar- que los 
presupuestos, que son 'elpeso y la medida 
necesaria para estas opel'aoiones,- ·fuesen 
una verdad en los ingresos y en los gastos; 
habria que reformar la ley ae contabili
dad, exigiendo oierta publicaoion instan
tánea de los gastos y de los ingresos. En 
seguida habia que prooeder á la nivelacion 
inmediata, instantánea, completa del· pre-' 
supuesto de 'gastos con el de ingresos. 

Se deberia, pues, empezar por una ni
velacion provisional y rápida, para llegar 
des pues á una nivelaoion definitiva y cien-o 
tifica. La provisional no puede hacerse por 
medio de las economías; -que no son más 
que un paliativo, sino por la reduccion de 
los gastos hasta el punto necesario. 

Si los gastos no se reducen por las Cá
maras, ellos se reducirán por sí, mismos. 
Sí; el país tiene interes en que se r08u-el
va la cuestion financiera, y sobre todo lo 
tienen los que .dependen del Tesoro. 

Despues de la nivelacion provisional 
habrá que hacer la nivelacion científica 
definitiva, no ocupándose'" sólo 'de' galtos; 
sino haciendo que los ingIUOS. pr.od1;lzcan 
más de lo que producen,por modio de -re
formas' que den . por lleSultado el fqme,Jlro 
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de la riqueza publica. Concluyo, pues, ro
gando á la Cámara y al Gobierno que no 
se hagan ningun género de ilusiones sobre 
el estado de la Hacienda pública; que se 
armen de una gran resolucion y denn ver
dadero heroísmo'; que se ocupen de la ni
velacion provisional primero, de la defini
tiva despues: es verdad que para hacer lo 
que hay que hacer se han desaprovechado 
muchos medios, pero alÍn quedan medios 
bastantes; se ha perdido una gran oportu
nidad, pero aún queda la posibilidad; se 
ha perdido tiempo, mucho y precioso, pero 
aún es tiempo'. Aprovechadlo, señores mi
nistros y señores diputados, y haréis á 
vuestro país un inmenso servicio financie
ro, un inmenso servicio económico y lin 
inmenso servicio político. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION: Al elltrar en el salon se me ·ha in
dicado que el Sr. Polo ha creido conve
niente extrañar la ausencia de los minis
tros de este banco, y que los ha censurado 
con palabras vehementes y acerbas, recon
viniéndoles porque no estaban aquí cuan
do ha empezado su discurso. En el su
puesto que esto sea así, tengo que decir al 
Sr. Polo y al Congreso que la presencia de 
los ministros en este sitio . no es obligato
ria; los ministros pueden no estar aquí, y 
los diputados pueden discutir los asuntós 
que lefJ están sometidos, y está muy mal 
en boca de un diputado -reconvenir por su 
conducta. á los' ministros cuando -están en 
su derecho, suponiendo que faltan á. un de
ber. Si los ministros usáran de igual dere
cho cuando los diputados no están en-8ú 
lugar,' esto se volveria un eentl'ode recri
minaciones indebidas, que yo, en nombre 
del Gobierno, rechazo como no fundado 
en justicia ni ·en verdad. El Sr. 'Polo te .. 
nia quien le oontestase' 'en, la eomision,. y 
los mini.os estabáIl· cumpliendo con un 
deber áiq1l8 BO podián 'faltar. 8'0'8. igno-

TOllO 1 
.. 

raba si era esto lo que estaban haciendo, 
é ignorándolo, no tenia derecho para su
poner en el Gobierno intenciones que no 
tenia. Conste, pues, que el Gobierno, que 
está aquí siempre, que no ha faltado ni á 
un solo debate, no ha tenido para el Con
greso el desden supuesto por el Sr. Polo, 
que ha andado sobradamente ligero en su
poner que el Gobierno ha tratado con des
den á la Cámara. 

El Sr. POLO: Si el señor ministro hu
biera escuchado las razones por las cuales, 
en uso de mi derecho, he censurado al Mi
nisterio, no hubiera dicho que he andado 
ligero. He hablado de las sesiones extraor
dinarias, de la dificultad de discutir de es
te modo los presupuestos, y he alegado 
otras razones que S. S. no conoce; y de 
aquí la calificacion que yo devuelvo á $. S., 
de que ha sido ligero al censurarme. Ya 
sé que no tienen los ministros el deber de 
asistir á las sesiones; lo sé, y lo deploro. 
Pero yo no he dicho que habia faltado á 
ninguna ley escrita. Ha faltado como si yo, 
debiendo continuar esta· noche mi discur
so, no hubiera asistido á continuarle. El 
mismo deber moral que pesaba sobIoe mi, 
pesaba, si no sobre todo el Ministerio, so_ 
bre alguno de los señores ministros para' 
asistir á la sesion. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION: Cuando he entrado en el salon, un 
diputado me ha hecho presente que el se
ñor Polo ha increpado vehementemente al 
Gobierno porque no estaba presente, y que 
se ha permitido decir que el Gobierno tra
taba con desden al Congreso. Esta especie 
me la han ,confirmado-'otros señores de no 
ménos veracidad. Esta impresion ,ha de .. 
jado en todos las palabras del Sr. Polo, y 
el Gobierno tiene el deber de rechazar la 
censura de S. S., y todavía más el de re
ehazar la 'sugestion de que el Gobierno 
tratase con desden á los señores dip\ltados~-

ea 
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El Sr. Polo ha procedido ligeramente, 
porque ha debido· ántes enterarse de por 
qué estaba ausente de aqlÚ el cuerpo de 
ministros. Ni en este reglamentO' ni en el 
anterior era obligatoria. la presencia de los 
ministros; en el actual expresamente se 
consigna, y en el otro se usaba de este 
mismo derecho y no se hacia por ello acu
sacion ninguna. 

Aquí debe suponerse que todos cumpli· 
mos con nuestro deber; si no se supusiera 
esto, todos los dias nos hariamos mutua~ 
acusaciones personales, y esto se converti
ria en un teatro de recriminaciones que 
no qujero calificar. Insisto, pues, en que el 
Sr. Polo ha procedido de ligero, y recha
zo esa acusacion de desden hácia la Cá
mara, ~omo conviene á la dignidad del Go
bierno. 

El Sr. POLO: He meditado sobre mis 
palabras, y no tengo por qué cambiarlas. 
Yo he dicho, y no ligeramente, porque re
chazo esa calificacion, que la no presencia 
del Gobierno en esta Cámara en la prime
ra sesion de noche que ha celebrado, ar
güía desden respecto á la Cámara. Esta 
es una apreciacion mia; yo no he dicho 
que el Gobierno tenga por sistema este 
desden ni abrigue la intencion de desde-· 
fiarla, sino que el hecho de no asistir esta 
noche ni siquiera uno de los individuos del 
Gabinete, r.rgüia un gran desden respecto 
á la C~ara. 

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Polo, no 
puede S. S. continuar. 

El Sr. POLO: He concluido. 
El señor ministro de la GOBERNA

CION: No extrañe 1$ Cámara que yo in
sista en nombre del Gobierno en rechazar 
calorosamente la especie de que el Gobier
no ni por regla g~neral ni por excepcio~ 
trate á la Cámara con desden ni á los se
Dores diputados. ¡Entienden éstos que la 
a.usencia incidental esta noche de los mi .. - .. 

nistros en este lug~ indica desden á la 
Cámara1 (Muchos ~88: No, no, no.) 

Yo comprendo lo que puede haber su
frido en su amor propio el Sr. Polo por no 
haber estado aquí el Gobierno á oir su 
discurso; pero el sentimiento de la Cáma
ra, la dignidad de la Cámara no ha sufri
do nada, y no digo más. 

El Sr. MAYO: Me levanto á defender 
el dictámen de la comision de presupues
tos, con tanto más sentimiento despues de 
este incidente, cuanto que oido el discurso 
del Sr. Polo, vuestra clara inteligencia 
comprenderá lo dificil de mi tarea. ¡,Qué 
es, señores, el p.resupuesto de gastos! El 
traslado en guarismos de las necesidades 
del Estado .expresadas en servicios orga
nizados por el Gobierno. ¡,CÓD).O he de se
guir yo·al Sr. Polo en la multiplicidad de 
sus cálculos y de sus datos, cuando el año 
pasado nos profetizó que elpres~puesto 
corriente se saldaría con 400 millones de 
déficit, y este añp nos amenaza con 7001 
Tened presente que los presupuestos ac
tu~les se cerrarán con un déficit que no 
llegará á 238 millones. Por este estilo se 
forman 'esos cálculos erróneos, y el señor 
Polo, paladin constante en la brecha del 
presupuesto, que hace gala de sus campa
ñas y de BUS tri~fos, ~rando con gran
des celos á otro nuevo ,waIid, parece co
mo que trata de separarle del campo di
ciéndole: «retirate, que donde estoy yo no 
es posible que haya otro.» Tal empresa 
era. di~a de quien viene batallando siem
pre sobre generalidades, á diferencia del 
Sr. Moyano, que con error ó sin él pre .. 
senta detalles. El Sr. Polo nunca se ocu" 
pa. dé .éstos. 

Esas leyes de ferro-oarriles gravan el 
presupuesto en llO millones.aPor.qué no 
se levantó el Sr. Polo á impugnarlas1 Es
ta mañana ha hablado vergoDZantemente 
de una economía de 120 millones en Guer .. . ~ ~ '. . . ,. 
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rae Verémos si el Sr. 'Polo la sostiene con 
su acostumbrado vruor. 

Hubo una época en que el Sr. Polo nos 
hablaba de despilfarros, de enormidad de 
gastos en ferro-carriles y empresas lejanas 
propias de paises ricos; pero despues de 
hacer esto por su espíritu de oposicion á 
todos los Gobiernos, vino otra época, la de 
la subida al poder de este Gabinete, en que 
se retrocedió de aquella marcha precipita
da y violenta, y el Sr. Polo siguió el mis
mo camino. 

La situacion de la Hacienda española 
no es tan deplorable como se pinta, pues 
se reduce á un presupuesto de gastos de 
2.655 millones con un déficit de 100 ó 120. 
El presupuesto formado hoyes una ver
dad; tenemos unos intereses de la Deuda 
flotante que representan 60 millones de 
reales, ó sea los c~pitales de la Caja de 
Depósitos. Los intereses de la primera y 
segunda emision de billetes hipotecarios'y 
la operacion con la casa Fould represen
tan 222.555.000 reales; las obligaciones 
de ferro-carriles 109 millones, arrojando 
el presup~esto una totalidad de gastos por 
esoos conceptos de" 441. 730.000 reales: 
esta es la cifra que representan los abusos 
de la union liberal y de otros Gobiernos; 
sin embargo, esas cantidades han dado al
gun resultado, quedando una carga de 351 
millones. Andamos, pues, suspirando por 
un saldo de 150 ó 200 inillones. 

y qué, Aesta situacion es tan desespe
rada~ Inglaterra en 1736 se encontró -en 
una situacion peor que la nuestra, con una 
Deuda enorme, y su comision de cuentas 
llegó á decir que era preciso vender hasta 
la camisa. Pues en pocos años ,salvó todas 
sus dificultades, colocándose en la próspe
ra situacion que hoy tiene. Francia ha he
cho sacrificios de no menor cuantía, y 
desde el año 30 al 48 aumentó su Deuda 
enormemente • 

El actual Ministerio encontró á la na .. 
cion en la situacion más amarga. El ma
logrado presidente del Ministerio caido 
dijo aquí que de no concederse ciertas au
torizaciones no se podria dar la paga á los 
empleados. El Banco desoontaba sus bi
lletes al 7 y 8 por 100; el malestar era ge
neral; la revolucion lo amenazaba todo, y 
con el actual Ministerio renació la con
fianza y la nacion respondió oon 70 millo
nes al llamamiento del ministro de Ha
cienda. Se hizo el arreglo de las amortiza
bles y los cupones, y con esto y la opera· 
cion de los billetes hipotecarios ingresaron 
en el Tesoro 803 millones que se han des
tinado á cubrir los déficits. 

La situacion del país mejora. La renta 
de tabacos, la de la sal y la de aduanas 
en 10 años han subido de 485 á 728 mi
llones. Esto revela un bienestar en el país, 
que le ha permitido soportar el aumento 
de los impuestos. No nos parezcamos al 
pueblo de Israel 'ingrato con Moises. Te
nemos un ejército, una marina, un clero, 
una Guarda civil y rural admirablemente 
organizada y pagados. El reinado de Isa
bel II, el} ferro-carriles y carreteras, es 
más fecundo que el de to~os sus predece
sores, y paga además las deudas' y las cul
pas de aquéllos. 

No creo tener que decir más para que 
el Congreso apruebe el dictámen de la ca
mlSIOn. 

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la 
discusion sobre totalidad. Tiene la palabra 
en contra el Sr. Nocedal. 

El Sr. NOCEDAL: Señores, mis ami
gos y yo tomamos parte en esta discusion 
por dar una muestra práctica y ostensible 
de que somos constantes adversarios de las 
prácticas parlamentarias. Fieles á las tra
diciones de nuestra patria amadísima y á 
las costumbres de las antiguas, Córtes que 
nos sirven de modelo, queremos tomar 
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parte en aquello en que la tomaban con tida cienoia..Y reemplazarlas por loa prin-
preferenoi~ los leales proouradores de las cipios más inconousos de lo que se llama 
villas y ciudades que tenían voto en Cór- el s~ntido oomun. 
tes en aquellos tiempos en que se profesa- De aquí que yo crea que todos los di-
ba profundo respeto á la autoridad y habia putados pueden ocuparse en .estas cuestio-
á la vez una grande libertad y un grande nes. Lo que no es comun, lo que es espe-
amor á la patria. oialísimo y difioil, es el.gobierno de los 

A.quellos procuradores se ocupaban pueblos; ese dón que colooa la doctrina 
muy poco de polítioa, si bien en algunas cristiana entre los dones del Espíritu-San-
ocasiones dirigían á 108 monarcas peticio- to, y se llama dón de gobierno. Este sí que 
nes tan reverentes como enérgioas, y fij~-. es raro, y nos hemos emp~ñado en que lo 
ban de tal modo sus ojos en los gastos pú- tenga todo el mundo; pero el se~tido 00-
blicos, que por el camino de éstos entra- mun tod08 le tienen, y por eso hacian 
ban en la discusion de los negocios que muy bien los antiguos procuradores en 
afectaban al interes de la patria. Fieles examinar detenidamente los presupuestos. 
nosotros á estas tradioiones, preferimos Señores, Aqué es la cuestion· de presu-
oouparnos en lo que se llama presupuesto puestos~ Preguntadlo al sentido comun, y 
del Estado. Esta opinion la hemos expues- os contestará que se reduce á averiguar si 
to ya en anteriores legislaturas, formando se puede dar aquello que se pide, ni más 
votos partioulares en la contestacion al ni ménos . Ya se pueden levantar todos los 
discurso de la Corona. Esto nos ha. valido profesores de ~a ci.ellcia económioo-politi-
la oritioa y la censura de los partidos libe:- ca, yo estoy. seguro de qu~ el sentido co-
rales, á quienes con esto queriamos: indi- mun os dirá que la cuestion de presupues-
car que las Córtes debian oouparse un po- . tos está reducida á esta sencilla pregunta: 
co más en los presupuestos y un poeo mé- ASe puede dar eso.qu~ se nes p¡de~ Hoy, 
nos en la política. ~.o de Abril de 1868, el sentido comun 

Hablo, pues~ hoy de los presupuestos, responde que no. APor qué~ Porque es in-
porque seguimos siendo decididos adversa- dispensable nivelar los gastos c~ los jn-
rios de las práctioas parlamentarias, cono. gresos. Pero vie~ ,en seguida esta otra 
junto de reglas no escritas en I;linguna pregunta .. P~ra Jliv~~r los presupuestos 
parte y obra de interpretaciones _ arbitra- de un paisque vien~ años .há :en défi~it, 

rias que han trasladado el gobierno de los ¡qué medios hay1 No hay más que dos: ó 
pueblos desde el palaoio Real al palaoio aumentar los ingresos, ó disminuir los 
de los Parlamentos. gastos, y no digo hacer: economías por no 

Es costumbre en casi todos los hom- enfadar al Sr. Polo. . 
bres políticos, al tomar parte en esta dis
cusion, oomenzar con la protesta de que 
son poco versados en la materia. Es muy 
mal hecho no entender de este asunto, y 
muy mal heoho hablar de lo que no se en
tiende. Yo entiendo de presupuestos, por
que he aprendido despues de largo exámen 
que lo que hay que haoer en esto es eohar 
á un lado las eluoubraciones de una meno. 

1 

ASe pueden aumentar los ingres031 Yo 
me dirijo á los hombres práotioos y enten
didos y les digo: icreeis que los ingresos 
de lo que se llama únioamente las rentas 
públicas van á aumentarse en el añopró
xim01 Y me responden unánimes: No. Y 
entónces me vuelvo á lo~ diputados contri
buyentes y les digo: Vosotros que habitais 
en vuestros pueblos al lado de los que vi-
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ven de la agricultura y de la industria, de
cidme: ise pueden aumentar las contribu
ciones~ Y me contestan unánimes que no. 

y el sentidocomun se levanta omnipo
tentemente y dice: «Pues si no se pueden 
aumentar las rentas ni las contribuciones, 
no queda más remedio que disminuir los 
gastos.» A este perfecto silogismo; á este 
razonamiento apretadisimo nada hay que 
contestar, porque es de sentido comun, 
porque anda en boca de todos, en la calle, 
en las tertulias, en los paseos. Dado caso 
que fuera menester demostrar que no po
demos dar lo que se nos pide, yo diria que 
lo han demostrado todos los que han usa
do de la palabra: el Sr. Moyano, el señor 
Catalá, el Sr. Menendez de Luarca, mi 
querido amigo y compañero; y ántes que 
todos éstos, seamos justos, el Sr. D. Juan 
Bravo Murillo, eminente hombre de Esta
do, hombre político de primera fuerza y de 
primera magnitud, lo viene diciendo desde 
1863 en sus discursos y en sus opús
culos. 

Si en esto hay gloria, le corresponde 
al Sr. Bravo Murillo, que fué el primero 
que anunció estas verdades de sentido co
mun, demostrando que por la pendiente en 
que íbamos llegariamos pronto á una épo
ca en que los intereses de la Deuda y los 
gastos necesarios absorberian todo el pre
supuesto. Desearia saber cómo contesta á 
estas palabras y á ~stos cálculos el señor 
ministro de Hacienda. 

Pero es, se dice, que no se pueden ha
cer más economías; y el sentido comun 
responde: e lo que no se ·puede dejar de 
hacer es economías.» No sé cómo ni de 
dónde, pero hay que hacerlas. Y no hay 
que apelar á empréstitos; porque eso, se
gun el sentido comun, es hacer más gran
de é inevitable la bancarrota. As! lo dice 
el Sr. Bravo Murillo, para quien 'Usar del 
crédito es arruinarnos; verdad innegable 

TOllO I 

que ha pasado á los dominios del sentido 
comun. 

Señores, todo lo que os he dicho y lo 
que os tengo que decir son verdades tri
viales. cA tales tiempos hemos llegado, 
decia Mr. Thiers, que me veo obligado á 
escribir un libro defendiendo los principios 
en que descansa el derecho de propiedad.» 
A tales tiempos hemos llegado, digo yo, 
que un diputado, para cumplir con su de
ber, tiene que proclamar á la faz del país 
las verdades más sencillas del sentido ca
mun que yacen en olvido. 

iSabeis, señores, lo que es un Estad01 
Es una cosa muy grande. Una casa, si 
gasta todo lo que tiene, va tal cual y no 
más, porque si sobreviene una desgracia, 
por ejemplo, una enfermedad ó un aconte
cimiento fausto, como el matrimonio de 
una hija, y no tiene ahorros, se convierte 
susituacion en mala. El gobierno de un 
Estado que gasta todo lo que tiene no va 
mal, pero tampoco va bien, y si sobrevie
ne una guerra ó una revolucion, se en
cuentra perdido, ó por lo ménos compro
metido. Si esto es así, ¡,qué sucederá al país 
que está en constante déficit1 ¡, Y estais se
guros, señores ministros, de que no sobre
vendrá en España una revolucion1 Pues 
entónces lamentariamos, no sólo una des
gracia, sino un desastre. 

Señores diputados, apretemos los cor
dones de la bolsa; señores diputados, no 
podemos votar lo que se nos pide. (Muy 
bien.) En España hace falta un genio para 
que aplique y realice los axiomas del sen
tido comun. Lo que hizo Flavio delante de 
Aníbal salvó á Roma; pues eso estaba en 
el corazon de todos los romanos y nadie 
tenia decision para hacerlo. ¡,Qué hizo Na
palean 1 en la época del consulad01 Apli
car con mano firme las ideas de todos los 
franceses á la gobernacion de su patria, y 
quitando de enmedio unos cuantos intri-

69 
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gantes, alzar de nuevo las iglesias y abrir 
sus puertas, restablecer el culto católioo y 
hacer un Concordato con ·el Papa. (Bien, 
bien.) Al frente de nuestro Gobierno hace 
falta un gran carácter, que quitando de en
medio intrigantes que embarazan, realice 
con mano fuerte los axiomas del sentido 
comun. (Rumores.) 

Hay, pues, que nivelar el presupuesto 
para que los gastos no pasen más allá de 
lo que consienten las fuerzas del país. Di
go esto á propósito del cuentecillo que an
da por ahí de que los ministros de Hacien
da, cuando hay que hacer los presupues
tos, lo encargan á un funcionario que les 
dice: icómo los quiere V.1 inivelados, con 
sobrante ó con déficiU porque los hago de 
las tres maneras. Digo esto tambien, por
que á una persona muy respetable la. he 
visto padecer graves equivocaciones sobre 
las fuerzas productoras del país. Todos he
mos oido que somos más ricos de lo que 
parecemos, porque gastamos mucho en 
tabaco y lotería. Lo que se gasta en vicios 
no es signo de la fuerza verdadera del pais. 
Preguntad cuáles son las familias que gas
tan más en lotería, y os dirá el sentido co
mun que los pobres. Los ricos rara vez 
juegan á la lotería. 

Hay, pues, que nivelar los ingresos con 
las fuerzas del país, sin deducir éstas de 
semejantes cálculos. Se dirá que lo que 
proponemos es una especie de amputacion. 
Sí lo es, pero la ampuf.acion es necesaria; 
porque lo es, van á sufrir privaciones al
gunas familias. Esto desgarra el corazon; 
pero iqué le hemos de hacer~ Si la ampu
tacion es necesaria, tengamos aliento y 
cortemos el miembro. podrido para evi.tar 
la gangrena. 

Pero "cómo se hacen las economias~ 
No por medio de esa junta que propone el 
Sr. Moyano. Hay que hacerlas reduoiendo 
el número de empleados9 No se les puede 

cercenar los sueldos. En estos tiempos en 
que nos corroe el lujo, en que hay hom
bres que no se creen bien decorados si sus 
mujeres no arrastran rasos y terciopelos; 
en estos tiempos en que no se puede llevar 
un tratamiento de excelencia sin lucir un 
magnífico tren en la Fuente Castellana y 
tener un abono en el Teatro Real, no se 
pueden cercenar lós sueldos. Cercenemos, 
pues, el número de empleados; pero que 
éstos trabajen bien. Hágase una buena ley 
de empleados; que se entre en los destinos 
por los últimos puestos; ciérrese la puerta 
al favoritismo; que no tema el empleado que 
el diputado que ve entrar en la oficina pida 
su plaza para un elector, y de esta manera 
habrá buenos empleados. Una buena ley 
de empleados, y la separacion completa de 
la administracion y de la política, son los 
dos caminos que oonducen ála nivelacion 
de los presupuestos. 

Con este mismo .objeto, en nombre de 
]a verdadera libertad de que nosotros so
mos amantes, enemiga radical de la cen
tralizacion, hija de las revoluciones moder
nas y hermana de los partidos liberales, 
os pido que descentraliceis. iCómo, se di .. 
rá, estos neo-católicos oscurantistas, apa
ga-luces, que así se nos llama (Risas), se 
atreven á predioar la desoentralizacion1 
iPues á quién iilteresa más1 Con un Par
lámento omnipotente, con ministros que 
pueden hacerlo todo apoyados por las ma
yorías, la descentralizadon es imposible; 
pero cabe con nosotros: ella reduciria los 
gastos públicos;devolveria la vidá. á la 
provincia, y sobre todo al municipio. Vol
ved. los ojos á las Provincias Vascongadas, 
y veréis la dicha, la paz y la abundancia 
que ha llevado allí el sistema de la deseen
tralizacion. (111urmullos.) Comprendo vues
tros murmullos. 

Entre vosotros y yo hay una notable 
diferencia; vosotros sois todavía liberales 
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y yo no lo soy. El liberalismo sin-la cen
tralizacion no se comprende. El dia que se 
establezca -la descentralizacion y que se 
declare la incompatibilidad del cargo de 
diputado con todo empleo, ese día teneis 
que retiraros á vuestras casas, porque el 
liberalismo habrá muerto. 

;,Cómo se pueden hacer grandes econo
mías~ Lo diré, Y no me importa que se me 
diga que me inutilizo,qlle me pongo mal 
con ciertas aspiraciones; con quien deseo 
estar bien es con mi conciencia. Digo, 
pues, que una de las cosas que hay que 
hacer es reducir el ejército: no se puede to~ 
cal" al material ni á los cuerpos facultati
vos, pero sí algo á la caballería, y con ma
no firme y. vigorosa ála infantería, dejan
do cuadros de veteranos, en los cuales se 
embeban en casos de necesidad los solda
dos bisoños. 

Esto nos producirá la economía de un 
número enorme de millones. Lo úriico que 
se puede oponer á esta reduoci-on eR la de
fensa del territorio en easo de una inva
sion , ó la conservacion del órden. Este con 
50.000 hombres está asegurado. Y en 
cuanto á la invasion, cuando el enemigo 
que nos invada penetre hasta el oorazon 
de la monarquía; será señal de que el espí
ritu nacional ha muerto, y entónces ni con 
50.000 ni con 80.000 se puede defender 
el territorio. ¡Oh! El ejemplo de 1808 no 
se repetirá; lo sé. Divididos en fracciones, 
no puede aparecer aquel espíritu sagrado 
de que estuvieron animados nuest~os pa
dres. Por ninguna parle se vislumbra hoy: 
la posibilidad racional de una invasion del 
territorio español; pero me he acordado de 
ella, porque bueno es no estar desaper
cibidos. 

Hoy, por otra parte, sólo un negocio 
general puede llevar á España á pelear 
más allá de sus fronteras. (Rumoru.) ;,Lo 
adiviDais1 03 doy las gracias, porque me 
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h~eis justicia; la defensa del Padre Santo, 
de la Santa Sede, del catolicismo. Pero en 
ese caso, ni áun siquiera teneis necesidad 
de reforzar el ejército; dejad que los jóve
nes españoles puedan alistarse bajo la ban
dera del Pontífice, y veréis poblarse á 
Roma de soldados españoles. 

El único peligro es el de que quedarian 
nuestros campos un tanto abandonados y 
faltarian brazos para. labrar la pátria tier
ra. Yo daria toda mi vida, toda mi sangre, 
por la honra de mi madre; ¡ojalá que me 
viviera! Pues lo que cualquier español da
ria por la honra de su madre, eso puede, 
eso quiere, eso debe haoer España por el 
Padre Santo. Pero no estamos en ese ca
so, y cabe una grande economía en el pre
supuesto de la Guerra, 

. Señores, dad el golpe de gracia alli .. 
beralismo, causa del desnivel del presu
puesto, y habréis heoho grandísimas eco
nomías. Fijaos en esta demostracion. Dice 
la aomision de Presupuestos que no se 
pueden reducir los gastos públicos, porque 
no lo permite la situaoion política del país. 
i y cuál es esta situacion? 

El Gobierno lo dice con gran elocuen
oia al manifestar en un documento bien 
conocido que esta situacion proviene de 
que los partidos políticos que nos destro
zan han heoho que 181 gobernacion del país 
vaya del modo que va. En el liberalismo, 
está, pues, el mal. Si quereis libertad y 
economías, no las espereis· por el camino 
del parlamentarismo: Laaciale ogni ape .. 
ranza. (Bien, lMn.) 

¡,En qué consiste que al morir Fernan
do VII se gastaba ménos que ahora~ ;,En 
qué que el presupuesto crece eada dia más? 
Se dice que las naciones modernas no son 
como las antiguas; pero yo os pregunto: 
¡,Corresponden los gastos á las -exigencias 
modernas~ ¡,No han subido los gastos más 

lW lo que corresponde á la vida CJ.1;le· hoy se 
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hace~ ANo se gasta más de lo justo~ Desde 
que hay prácticas parlamentarias, el pre
supuesto viene en aumento. APor qué~ 

Porque la mayor parte de los gastos pro
vienen de leyes especiales, y cuando llegan 
aquí los presupuestos, nos encontramos 
encerrados en un circulo de hierro, entre 
esas leyes especiales y las cuestiones de 
confianza y de Gabinete. (Un señor dipu
tado: ¡Ya salió el Banco territorial!) 

Estas leyes se votan por compromiso y 
por evitar mayores males, y vienen an re
súmen á cargar el presupuesto. ASabeis 
por qué no es ley la de incompatibilidad 
absoluta~ Pues bien: es porqu~ una vez 
que el Congreso opinó de la misma mane
ra que yo, al dia siguiente, alarmado el 
Gobierno, dispuso que el "proyecto se re
votase, y se revotó con efecto. Este es el 
sistema liberal. 

En su afan de haoer eoonomías, algun 
amigo mio particular ha caído en el lazo 
de sostener que para conseguirlas hay que 
t<;>car el presupuesto del clero. En este la
zo ha caido el Sr. Moyano, y tambíen el 
Sr.,Barzanallana, sin ver que semejante 
idea es la bandera revolucionaria que se le
vanta engañosa oon el pretexto de la eoo
nomía para obtener la revision del Con
cordato. 

Que se miren los que tal dicen en 
ese pobre y desgraciado imperio de Aus
tria, reducido á nacion de segundo ór
den, aniquilado, anonadado, é iba á decir 
envileoido; y todo por querer 'entrar en el 
camino revolucionario, de la reVision del 
Concordato, adonde le condujo un minis
tro sajon protestante. ¡Oh! no; que no su
fra España esa suerte ni un solo dia; que 
se vea pobre, sin una peseta, que se quede 
sin camisa, pero que guarde su honra. 
(Bien, muy bien.) 

y luégo, Apara qué la revision del Con
cor~to~ APara. reducir los gastos del culto 

y clero"1 El reducirlos es, muy caro. En 
cuanto los reduzoais, tendréis que levantar 
cárceles, presidios y cuarteles. Que la 
Iglesia ha sido generosa, es cierto; lo fué 
cuando ha tenido que dar: Pero hoy, Aqué 
ha de dar, si ya no tiene nada1 Y todo 'lo 
que la han quitado, se lo han quitado á los 
pobres. 

AQuereis quitarle ahora la limosma que 
les da el párroco cuando los enouentra á 
la puerta de la iglesia1 ASabeis ouál es hoy 
el sueldo de un oanónigo~ El mismo que 
el del portero mayor de cualquier ministe
rio. ACómo puede además, pues, reducirse 
el presupuesto del clero, cuando por todas 
partes se están cayendo las iglesias~ De 
todó esto no tienen sólo la culpa los parti
dos liberales; la tienen tambien algunos 
amigos mios. Oigan todos mi voz leal y 
desinteresada. En España, los que piensan 
oomo yo están en mayoría; salgan de su 
retraimiento, vengan á estos bancos y 
acordarémos la desgentralizacion y las in
oompatibilidades, y darémos al pueblo es
pañol bienestar y la libertad de que hoy 
carecemos por oompleto. 

,El Sr .. PRESIDENTE: No he queri
do interrumpir al Sr. Nocedal cuando es
taba pronunciando su disourso; pero ha 
dicho S. S. algunas frases respecto de la 
naoion austriaca, acerca de la cual deseo 
que S. S. no dé explicaciones, sino que 
repita lo mismo que ha dicho con la debi
da claridad para que se vea que no ha ca
lificado á aquella nacion de envilecida. 
Dijo S. S., salvando la persona del mo
narca, que el imperio austriaco iba á decir, 
pero no lo decia, que estaba envilecido. 
Yo deseo que S. S., puesto que esa ha si· 
do sin duda su intencion, deje bien consig" 
nado que no ha querido decir, porque se
ría injusto que ese imperio esté envileci
do. Creo que esta aclaracion será muy 
agradable" para S. S. y tambien para el 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANURS 1>21 LA. GUlUUu. OIVJL 277 

Congreso que representa á España, amiga 
de la nacion austriaca, y que no podria 
consentir con su silencio que sobre ella se 
echase ese ni otro desdoro de su honra. 

El Sr. NOCEDAL: Dejo á la discre
cion del señor presidente que haga de esa 
palabra el uso que crea conveniente, in
cluso el retirarla. 

El Sr. PRESIDENTE: Basta con lo 
que acaba de manifestar S. S. 

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Pi. 
do la palabra en contra del primer presu
puesto que se discuta. 

El Sr. QUINTANA: Señores, en gra
ve aprieto me ha puesto la comision al de
signarme para contestar al Sr. Nocedal, 
orador de primer órden, de gran inteligen
cia y de elocuente frase. Yo no voy á com
petir en elocuencia con S. S., y procuraré 
suplir esta desventaja con la solidez de mis 
razonamientos. No tienen razon los que 
se quejan de la reforma del reglamento. Si 
el Congreso no hubiese dado ya en otras 
discusiones un mentís á los detractores de 
esa reforma, esta discusion ámplia y lumi
nosa los dejaria sin armas. Yo aplaudo la 
iniciativa de la mesa en dar amplitud á es
te debate, estableciendo así un precedente 
que llegará á ser una práctica parlamenta· 
ria de buena ley. 

Yo soy partidario del sentido comun 
tal como lo ha explicado S. S. Creo que 
en las cuestiones de Hacienda no debe ano. 
darse con misterios. Estoy con el Sr. No
cedal en que el Sr. Bravo Murillo es 
acreedor á que la nacion le respete y esti
me; pero difiero de él en una cosa que di
ré despues. 

Nos preguntaba el Sr. Nocedal ii se 
podian disminuir los ingresos y las contri
buciones. Los primeros se pueden aumen .. 
tar. Las economías se deben hacer; pero 

I 

no creo yo que estemos en trance tan apu-
rado, que si no se hacen desde luégo yen 

'10lIO I 

la escala que S. S. quiere, venga el con
flicto. El Gobierno, con más datos que 
nadie, pide autorizacion para hacerlas, y 
esto prueba que desea seguir el camino 
emprendido. 

Enhorabuena que se hagan. todas las 
que sean compatibles, no teniendo en cuen
ta el número de empleados que hayan de 
quedar cesantes, sino la buena organiza
cion de los servicios públicos. Yo le ayu
daré al Gobierno con alma y vida, como 
estoy acostumbrado á hacerlo. Yo no soy 
pesimista, ni tampoco de esos hombres 
alegres de quienes ha hablado el Sr. Mo
yano. 

El Sr. Bravo Murillo cree que por el 
camino que seguiamos íbamos á la ruina. 
Es preciso reconocer que este Gobierno 
va dejando ese camino, puesto que ha em
pezado á hacer reformas en el ejército, en 
la marina y en otros servicios. Yo no quie
ro privar al país del telégrafo, ni de los 
ferro-oarriles, ni del correo diario, mién
tras no nos amenace la banoarrota. Los im
puestos públicos pueden mejorar sin alte
rar su actuallegislacion. No soy partida .. 
rio de aumentos indefinidos en la contri
bucion territorial, única hipoteca que le 
queda al país para un dia de contlicto. 

La contribuoion territorial es hoy muy 
elevada, pues además de lo que correspon
de al Tesoro, tiene sobre sí los recargos 
provinciales y municipales; y, como la 
agricultura, sobre la cual recae principal
mente, hasta cierto punto depende del cie
lo y del clima, no es justo recargarla de 
la inanera inconsiderada que se viene ha
ciendo. 

En España lo que hace falta: es buscar 
mercados extranjeros para dar salida á los 
sobrantes de las cosechas, y hoy, sobre to .. 
do, que Dios nos proteja pronto con bené
ficas lluvias, porque de lo contrario, ni las 
rentas ni las contribuciones podrian tener 

70 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



278 ANALES DB LA GUBRRA CIVIL 

aumento. La renta de tabacos es, á no du
darlo, susceptible de notables mejoras. 

En otros ramos se pueden introducir 
reformas, y es urgente que se hagan. No 
se puede seguir como hasta aquí en mate
ria de 'aduanas y aranceles; es preciso, ya 
que estamos amenazados de un conflicto, 
introducir alguna reforma, como uno de 
los medios de llegar á la nivelacion de los 
presupuestos. 

Ha dicho el Sr. Nocedal que el Estado 
era como una casa particular . Yo digo que 
la comparacion no es enteramente exacta; 
porque si bien es verdad que cuando el Es
tado y la casa gastan más de lo que tienen 
esta conducta conduce á la ruina, tiene 
sin embargo el Estado un carácter de per
petuidad que no tiene la familia. 

Para esto, señores, no se necesita un 
genio: estos remedios de la Hacienda van 
estando tan en la conciencia de todos, que 
basta buena intencion para llevarlos á ca
bo. Con iniciativa, vigor y constancia se 
puede remediar el estado de la Hacienda 
y yo no sé si estas cualidades bastan para 
constituir un genio. 

Respecto á la ley de empleados, estoy 
conforme con el Sr. Nocedal; pero en este 
camino ya ha hecho mucho el Gobierno 
presentando un proyecto . de ley que está 
pendiente de exámen en este Congreso y 
que yo no he estudiado bien, pero que, sea 
como sea, siempre será mejor que lalegis .. 
laoion vigente. 

Siguiendo en su elegante peroracion·, 
llegó S. S. á la centralizacion. Nunca, se
ñores, he sido partidario de la centraliza
cion exagerada. Quiero la puramente ne
ceE aria para que tengamos unidad admi
nistrativa, porque quiero la unidad en to
do, y sólo tenemos la 'religiosa, gracias á 
Dios y al genio español. Algo se va ha..
ciendo en este terreno; pero yo· comprendo 
que es nec~o mucho tiempo para., haaer 

todas las reformas necesarias en esta punto. 
La reducciol1 del ejército ya se ha em

prendido por el señor ministro de la Guer
ra, y yo no creo que le falte á S. S. ni á 
sus compañeros todo el valor necesario 
para hacer cuantas reformas exija el esta
do del país. Ya el ministerio que presidia 
el Sr. Gonzalez Bravo inició la reforma 
del sistema tributario, que no se habia he
cho en ocasiones muy propicias, y que lle
vó á cabo el Sr. Mon, auxiliado por el se
ñor duque de Valencia, que combatió la 
oposicion que se le hizo en las calles. El 
valor de uno y de otro de estos señores 
ministros está, pues, acreditado, como lo 
está tambien el de los demas individuos 
del Gabinete, y de fijo no tendrá el Sr. No
cedal que echarlo de ménos cuando haga 
falta. 

Decia. S. S. que la. 'España no es hoy la 
de 1808: es verdad; pero yo estoy seguro 
de que siempre que este país se encuentre 
en aquellas circunstancias, hará lo que en
Mnces hizo. Testigo de ello el entusiasmo 
que produjo la guerra de Africa. 

El Sr. Nocedal compara nuestra épo
ca con la del Sr. D. Fernando VII. Yo no 
concibo esto; aquel período es el más des
graciado de la historia moderna, y duran
te él, con un exiguo ejército, sin hacer 

I gasto alguno en carreteras y sin pagar los 
intereses de la Deuda, se tenía que hacer 
un empréstito todos los años Y se gastaba 
relativamente más que ahora. i,Qué com
paracion puede haber, pues, entre un 
tiempo y otro~ Ninguna. 

Se' acusa á la comision de haber au· 
mentado el presupuesto; todos sabemos 
que hace tres ó cuatro meses que se han 
formado los presupuestos; pero despues 
acordó el Gobierno nuevos servicios que 
demandan nuevos gastos, y encontrándo
los la comision justificadOIl, tuvo que ad
mitirlos. 
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Para conoluir, el Sr. Nocedal ha ha
blado aoerca de la dotacion delolero. 

Puede S. S. estar seguro de que yo, 
que todo lo debo al.olero, por sentimiento 
religioso, de justicia y gratitud, hubiera 
presentado un voto partioular, si algo se 
hubiera propuesto en este sentido; pero M
jos de eso, todos los individuos de la 00-

mision han aceptado gustosos esa partida, 
sin que en nadie haya habido el deseo de 
rebajarla ni en poco ni en muoho. 

Creo que con esto he rebatido los prin
cipales cargos que el Sr. Noced~l ha he
cho en su disourso, y me siento, rogando 
al Congreso que apruebe el dictámen que 
la comision, de acuerdo con el Gobierno, 
le ha presentado. 

El señor ministro de la GOBERNA
e ION : Señores, no es por causa de tener 
el gusto de contestar al Sr. N ooedal, ni 
por aran de terminar este debate, sino por 
necesidad, por lo que voy á molestar du
rante algunos minutos vuestra atencion. 
Yo cr-eo que los hombres públicos cuando 
llegan á este lugar no deben tomar parte 
en las discusiones sino ouando lo exigen 
los intereses que les están enoomendados, 
y no voy á contestar á S. S.; voy á hablar 
de Hacienda muy pooo, y voy á decir lo 
contrario de lo que S. S. ha dicho, porque 
creo que es necesario rebatir alguno de 
sus argumentos. Yo, señores, de Hacien. 
da no entiendo más que lo que indica el 
sentido comoo; pero veo que se va exten
diendo entre nosotros el oomprender las 
materias de Hacienda, y que dentro de 
poco serán hacendistas todos los diputados 
aquí y fuera de aquí, todos los eleotores y 
todos los que se ocupen de los asuntos pú
blicos. 

'- Yo, señores, no entiendo en materias 
de Hacienda esos cúmulos de cifras que 
aquí se nos presentan por algunos señores 
diputados, enunoiándolas de pnsa y de 

- --- ---

modo que al leer la ouarta ó la quinta ya 
no se sabe cuál era la primera. Lo que 
entiendo es lo que es el Estado respecto de 
los recursos con que ha de atender á sus 
necesidades, y para esto no se necesitan 
estudios rentísticos especiales; bastan las 
indicaciones del sentido comun. 

S. S. dice que los gastos de nuestro 
país son superiores á los rendimientos de 
las rentas y contribuciones, y el défictt 
evidente. Que no hay más que aumentar 
los ingresos, ó seguir la línea desastrosa 
que se está siguiendo, ó disminuir los gas
tos. Las dos primeras cosas no se pueden 
hacer, y es preciso recurrir á la tercera, 
por más que sea dolorosa. S. S. compara
ba el Estado al enfermo que ve uno de sus 
miembros en un estado tal, que de no am
putarle peligra su vida. Es necesario am
putar algunos de los miembros del Estado 
porque éste no perezca; pero i,qué miem
bros1 En esto no ha estado ya tan explí
cito el Sr. Nocedal. 

Dice S. S. que hay muchos empleados; 
pero no ha dicho cuántos habia que quitar 
ni la cifra que resultaria de la disminu
cion, dada la necesidad que S. S. indica 
de dotar mejor á los que quedasen; pero 
es indudable, señores, que el ahorro por 
ese camino no podia ser muoho. Yo he 
oido decir que los empleados oiviles im
portan en España 90 millones de reales. 
Aceptando que el presupuesto tenga el dé
ficit que se ha indicado por los que le com
baten, puesto que el Sr. Nocedal no ha 
fijado la cifra, aunque se rebajen 45 millo
nes, es decir, la mitad, como habrá que 
aumentar algo los sueldos, por poco que 
sea, aunque no sea más que el 5 por 100 
que hoy se les desquita, y como habrá 
tambien que dar algo á los cesantes que 
tienen ya derechos adquiridos, los señores 
diputados pueden calcular en lo que que
daría el ahorro de los 45 millones. 
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Respeoto á empleados, S. S. ha dioho 
oosas muy buenas sobre la arbitrariedad 
que habia para quitarlos y ponerlos. El 
Gobierno ha hecho ya muoho en ese sen
tido; pero hay que ir poco á pooo en estas 
reformas para que se puedan llevar á todo 
su desarrollo. 

Hablando luégo S. S. del ej ército , ha pro
puesto una rebaja de 30.000 hombres, ex
plicando cómo se puede sostener esa medi
da. Yo diré á S. S. en este punto que tiene 
un ideal del Estado que en mi concepto pue
de definirse así: un Estado muy fuerte, muy 
apoyado en fuerzas morales, no fiscaliza
do, sino aconsejado por la opinion. Pero, 
ies posible, señores, suprimir la fiscaliza
cion del Estado y reducirla á mero conse
j01 Los liberales, de fijo me dirán que no; 
pero yo se lo pregunto á S. S. Y sus ami
gos, que son los más ardientes y más hábi
les partidarios del principio de fiscaliza
cion del Estado. Cuando hasta ellos ha 
llegado esa idea de fiscalizacion, ¡cómo es
tará el país! Empieza, pues, por flaquear 
la base de la idea de S. S. 

Dice luégo el Sr. Nocedal que él es 
partidario de la discusion de los presu
puestos aquí, pero que es eneinigo de las 
prácticas parl~mentarias. Pues esas prác
ticas, señores, son el resultado del ejerci
cio de nuestro derecho al venir á este si
tio; y si hay algunas abusivas, hay tam
bien otras que no pueden ménos de existir, 
porque son efecto de las palabras que se 
dicen y de los votos que se dan. 

Llegando, por fin, S. S. á lo militar, 
despues de decir que debian disminuirse 
30.000 hombres, manifestaba que no los 
creia neoesarios ni para el caso de una in
vasion extranj~ra, ni para el de que se tur
bára el órden públioo, ni para cuando tu
viéramos que intervenir en una oontienda 
fuera del país. 

S. S. deoia que disminuyendo grande-

mente la infantería, tooando pooo á la ca
ballería, dejando las armas espeoiales y 
aumentando el material de guerra, en tres 
meses se podia, cuando hiciera falta, ar
mar el ejército tal como hoy está, siendo 
muy dificil que la guerra estallára en mé
nos de ese tiempo. Esto, señores, lo con
tradicen los hechos; esos soldados hechos 
en tres meses bastan para vencer á otros 
tambien bisoños como los de la guerra ci
vil; pero cuando tienen que batirse con 
soldados experimentados y acostumbrados 
á grandes maniobras, hacen individual
mente prodigios de valor, pero todos jun
tos dan el triste espectáculo que dimos en 
los campos de Ocaña. 

y hoy, señores, ise tardan tres me
ses en empezar una guerra1 iCuánto ha 
tardado no haoe muoho la Prusia en ocu
par las posiciones estratégicas que le han 
asegurado el éxito de la guerra1 iCuán
to tardariamos en España en ver en ,la 
frontera 100.000 franceses, ó en las cos
tas 30 ó 40.000 ingleses si estallára una 
guerra oón una de estas naciones1 Es, 
pues, imposible que en el estado actual de 
Europa nos quedemos con ménos medios 
que los exiguos que hoy tenemos. 

El Sr. Nocedal se lamentaba de que 
no veia en este caso al rededor suyo aquel 
espíritu patriótioo que tenía la España de 
1808, y á renglon seguido se contradecia 
manifestando qué si se llegaba á atentar 
á la persona del Padre Santo, España en
tera se apresuraria á volar á su lado para 
defenderle y proteger sus derechos. Pues 
si eso es verdad, como yo creo, ioóm<? 
piensa S. S. que el espíritu religioso está 
vivo entre nosotros y no lo está. el senti
miento nacionan Lo que hiciéramos por 
el Padre Santo lo hariamos por nuestros 
hogares, por nuestras esposas, por nues
tras hijas, si estuviéramos amenazados de 
una invasion extranj era. Ambas cosas, la 
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de aquí y la de allá, nos son muy caras; 
ambas las defenderiamos, como ya lo han 
hecho nuestros antepasados en otras oca
siones. 

No crea S. S. extinguido aquel fuego 
santo de 1808; existe en el país, existe en 
sus habitantes: yo le siento dentro de mí 
mismo en este instante, á pesar de esta 
calva y de las canas que blanquean en mi 
cabeza. 

No, no hay que desesperar; pero áun 
para ese mismo caso que S. S. ha puesto, 
debo decir que con 50.000 hombres no 
tendria España lo suficiente para enviar 
fuerzas al Padre Santo, ni los voluntarios 
que irian serian bastantes á hacer lo que 
allí se necesitaria, como se ha necesitado 
hace poco. 

Vamos á la cuestion de órden público. 
Hace algun tiempo decia un orador que 
hoy está en el ostracismo: «Encerrad las 
tropas en los cuarteles, y en tomando yo 
las annas, veréis lo que dura vuestro mi
nisterio;> y yo le contestaba: «Quitad los 
guar~as civiles de los caminos y de las es
quinas, y los ménos, es decir, los ladro
nes, se apoderarán del país y harán callar 
á las gentes honradas.> Esto no es prue
ba; pero es claro que sería verdad, porque 
aunque las fuerzas morales pueden mucho, 
es necesario que vayan auxiliadas por las 
fuerzas materiales. Sin eso es imposible 
que haya tranquilidad en ninguna parte. 
Pero áun dado caso de que pueda econo
mizarse todo lo que S. S. queria, serán 60 
millones, 70, 100, siempre quedará dé
ficit en el presupuesto. 

El Sr. Nocedal dice que es menester 
aislar los empleados y descentralizar. Pues 
ladescentralizacion, señores, es la bande
ra de la libertad; vea S. S. nuestras leyes 
del tiempo más liberal, vea lo que pasa en 
los Estados-Unidos y. en Inglaterra, y no 
sostendrá que la descentrallzacion es ex-

'IOlIe 1 

elusiva del sistema que S. S. defiende; 
No, señores; hay absolutistas y liberales 
centralizadores y descentralizadores, y lo 
único que prueba ese sistema dentro de las 
'ideas del Sr. Nocedal, es que son en su 
esencia irrealizaBles. S. S., que lamenta 
las practicas parlamentarias, va a buscar 
las prácticas municipales. No se disputaria 
en los municipios por ser ministro, pero 
se disputaria por ser alcalde, y se daria el 
espectáculo que dieron los alcaldes libera
les del último bienio revolucionario, que 
suprimieron 4.000 escuelas para armar 
milicianos nacionales. 

El discurso de S. S., señores, se avie
ne perfectamente con el que ayer ó ante
ayer pronunciaba el señor Luarca. Uno y 
otro hablaron de libertad, y la ponian el 
epíteto de verdadera; pero iacaso ni nos
otros ni nadie la quiere fingida1 No, nos
otros queremos la libertad como manifes
tacion del respeto a las leyes, y por consi
guiente el respeto a la autoridad de que 
éstas emanan. Esa es la libertad que nos
otros queremos, como la que quiere todo 
el que la ama de véras. 

Deuda enorme, disminucion de las ren
tas, es el estado que tenemos; es, pues, 
preciso vigorizar la administracion de és
tas y cobrar sus atrasos. Con esto habrémos 
conseguido cuanto deseamos, porque una 
vez que se vea que nuestras rentas crecen, 
nuestros valores tambien crecerán, y dentro 
de algunos años, cuando hayamos pagado 
esas partidas atrasadas que ayer citaba el 
Sr. Mayo, nuestra situacion será comple
tamente desahogada. Esto, señores, no 
hubiera sido posible en esostiempos que el 
Sr. Nocedal defiende: lo es hoy que la luz 
de la discusion difunde la verdad por to
das partes: a eso tiende el Gobierno, la eso 
tendemos todos, y esa es la aspiracion que 
empezará á conseguirse aprobando el dic
támen que la Qomision ha propuesto. 
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Declarada discutida la totalidad) se 
procedió á la de la.s diferentes secciones 
del presupuesto, aprobándose sin discu
sion la relativa á cObligaciones generales 
del Estado.» 

Leida la correspondiente á la presiden
cia del Consejo de Ministros, y una en
mienda del Sr. Amorós, que fué admitida 
por la comision, aumentando 20.000 escu
dos al crédito destinado á trabajos catas
trales, dijo: 

El Sr. AMOROS: Señores, debo decir 
muy pocas palabras para dar gracias á la 
comision y al Gobierno por haber acepta
do mi enmienda, y para explicar al Con
greso la razon que he tenido para presen
tarla. Parece un contrasentido en esta épo
ca de economías proponer un aumento en 
ningun servicio. Sin embargo, como los 
trabajos catastrales han de ser la base de 
la imposicion sobre nuestra riqueza terri
torial, y como la falta de esos trabajos ha
ce que la contribucion esté muy desigual
mente repartida, y que provincias que, 
como Valencia, pasan por muy ricas pa
guen más de lo que deben pagar, me he 
decidido, en union de mis compañeros, á 
presentar esa enmienda con un gasto que 
bien puede calcularse co"mo reproductivo. 

El señor marqués de PIDAL: Como 
el Sr. Amorós no ha hecho más que fun
dar su enmienda, la comision sólo tiene 
que decir que la ha aceptado por las mis
mas razones que ha expuesto S. S. 

El Sr. MENDEZ ALVARO: Señores, 
el Congreso no extrañará que yo tome por 
algunos momentos la palabra en esta cues
tion que no conozco muy á fondo. Estoy 
conforme con la importancia del catastro, 
pero no con su aumento, porque habiendo 
en estadística otras partida.s que se desti
nan á trabajos de mucha ménos importan
cia, como la publicacion del Nomenclator 
y de los Anuarios, pudiel"8Jl llevarse á ese 

servicio preferente sin aumentar el total 
del presupuesto.-Deseo, pues, que se haga 
es1:a especie de trasferencia, y no el au
mento que se propone. 

El señor marqués de PIDAL: Esa 
cantidad es necesaria si se ha de dar algun 
impulso á los trabajos catastrales, porque 
de otro modo no hay de· dónde sacar dine
ro para ellos; por consiguiente, la conii
sion no puede ménos de sostener esa par
tida. 

El Sr. LOBO: Yo tambien, señores, 
me opongo á que ese aumento se haga. 
Hasta ahora no hemos tocado resultado 
alguno de los muchos millones y del mu
cho tiempo que se ha gastado en esa comi
sion de Estadística y en sus dependencias. 
Los empleados que van á las provincias 
para hacer el catastro, son para ellas una 
verdadera calamidad, y para esto es para 
lo único que sirven. En el presupuesto 
aparecen cantidades para ese servicio que 
no se emplean en él, puesto que tan mal 
repartida está la contribucion, que el pro
pietario paga en Madrid el veinte y pico 
por 100, miéntras hay provincias en que 
no paga más que e16, el 8 y ellO. No au
mentemos, pues, la cantidad que se da á 
esos empleados, porque por buen deseo 
que hayan tenido los firmantes de la en-
mienda, pueden estar seguros de que no 
se conseguirá más resultado con ese au
mento que si no se hubiera hecho nin
guno. 

Destinense empleados de otra depen
dencia ó fondos de esa misma á ese traba
jo; pero no se aumente el presupuesto de 
gastós cuando lo que hay que hacer es 
precisamente aumentar el de ingresos. 

El Sr. LORA: Pido la palabra. 
El señor PRESIDENTE: iEn pró1 
El Sr. LORA: Sí señor. 
El señor PRESIDNETE: El Sr. Lo

ra tiene la palabra en pró. 
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El Sr. LORA: Señores diputados, voy 
ti pronunciar muy pocas palabras en con
testacion á las que acaba de emitir el señor 
Lobo. El Sr. Lobo ha principiado su dis
curso quejándose de que los emPleados de 
Estadistica notrabajan. (El8r .. Lobo: No, 
nohedichoeso.)S.S. ha dicho que son una 
calamidad para los pueblos~ que las perso
nas que se mandan á los pueblos para ve': 
rificar los trabajos estadísticos son una 
calamidad para el país; y luégo despues ha 
venido combatiendo la enmienda que se 
ha presentado, en el sentido de que no va 
á servir más que para aumentar el perso
nal de trabajos estadísticos y no va á ser
vir para trabajos de campo, y que ese per
sonal puede llevarse de cualquiera de las 
dependencias del Estado. 

El Sr. Lobo~ al decir esto, hapadeci
do muchas equivocaciones; S. S. no ha 
comprendido que se está tratando aquí de 
la estadística pendiente de la presidencia 
del Consejo de Ministros, y que esa esta
dística no manda á los pueblos comisiona
dos de ninguna clase ni para nada; por 
consiguiente, la estadística de que se habla 
en este presupuesto no es una calamidad 
para ningun pueblo de la monarquía. 

Si S. S. estuviera mejor enterado, 
comprenderia que la estadística á que en 
todo caso se refiere es á la estadística pro
vincial, que se forma en las oficinas deHa
cienda, y aun en ese caso ha estado aven
turado en decir que son una calamidad 
para los pueblos. 

La otra idea, base principal de las de
clamaciones del Sr. Lobo, es que los 
20.000 escudos no se van á q,plicar al ob· 
jeto que el Sr. Amorós y S. S. quieren, 
sin,> para traer empleados que consuman 
esos 20.000 escudos; y dice S. S.: en vez 
de gastar esa cantidad, vengan los em
pleados de otras dependencias que están 
holgando. El Sr. Lobo no ha comprendido 

sin duda la enmienda del Sr. Amorós. La 
estadística tiene un personal facultativo 
numeroso, bastante para los trabajos de 
topografia; pero no tiene material para los 
trabajos de campo, porque se le ha ido 
quitando por virtud de las economías; en 
los años anteriores tenía hasta 11 millo
nes, y ha venido rebajándose esta canti
dad hasta el punto de que hoy no tiene 
más que 1.500.000 reales. Con todo, el 
personal facultativo se está sosteniendo 
dentro de las poblaciones, pero no· hay 
para trabajos de campo. 

A esta idea se ha anticipado el Gobier
no en la Memoria de los presupuestos, y 
decia: «La razon de las economías hace 
que no traiga la presidencia del Consejo 
de Ministros un aumento al presupuesto 
del año anterior; pero no pudiendo hacer 
trabajos de campo, pido á las Córtes que 
se autorice á las diputaciones provinciales 
para imponer un recargo de 1 1¡2 por 100 
sobre la propiedad territorial con este ob
jeto; y si esta idea no es conveniente, el 
Congreso podrá acordar otro cualquier re
curso, porque los trabajos estadísticos, y 
especialmente estos que son facultativos, 
que no están sujetos á error, porque son.. 
matemáticos, esto que es lo importante, 
porq ue es la medicion de todo el terreno, 
que el Congreso puede comprender perfec
tamente su utilidad, que nadie la puede 
negar, esto merece la proteccion de la 
Cámara.» 

y á consecuencia de esta idea, presen
ta el Sr. Amorós su enmienda pidiendo 
esos 200.000 rs. ACree S. S. qua esos 
200.000 1'8. van á ir á Valencia1 Van á 
todas partes, y se destinarán al objeto 
principal, que es el catastro: ya se están 
haciendo trabajos parcelarios en Madrid; 
en otr~s partes se harán tambien á medida 
que se proporcione material al cuerpo fa
cultativo, porque este cuerpo tiene mu" 
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chos deseos de trabajar, pero icómo una 
p~rsona que tiene una carrera, .que son 
una especie de ingenieros, ha de ir al 
campo llevando á cuestas los instrumentos 
que necesita~ Es necesario que haya auxi .. 
liares, que tengan dietas, y para eso no 
tenemos fondos, por lo cual pide el señor 
Amoros esos 200.000 rs. Claro es que con 

esa cantidad no se medirá toda España; 
pero se hará algo, yal cabo de algun tiem
po habrá estadística. 

En una palabra, si lo que se propone 
es conveniente, el Sr. Lobo debe ¡votarlo; 
si no es conveniente, no debe votar ni los 
200.000 rs. ni nada: la estadística debe 
quedar suprimida. 
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CAPÍTULO X. 

-

Suo .... de Barcelou.-Muerte de Narvaez.-8ua faneraJ. •• -Sellonu del flenado y Congreto, 
dedloaclaa , la memo .... d .. l Duque de Valencia. 

El dia 14 de Abril de 1868, los obre
ros promovieron desórdenes en Barcelona, 
á pretexto -de que siguieran respetándose 
como festivos el segundo y tercero dia de 
Pascuas. Con semejante motivo se dieron 
gritos, se causaron daños en algunas fá
bricas y se vió obligada la autoridad á 
dispersar los grupos á la fuerza y declarar 
el estado de guerra. 

La autoridad superior de Cataluña, 
merced á su actividad y acertadas disposi
ciones, logró que se restableciera inme
diatamente el órden en Barcelona, sin que 
en ningun otro punto del Principado ha
lláran eco los desórdenes provocados por 
algunos obreros. 

Hé aquí los despachos que mediaroIJ. 
entre el Gobierno y las autoridades de Ca
taluña, tal como se insertaron en la Gace
ta del dia 15 del mismo mes: 

Número 1.0 Barcelona 13 Abril 1868, 
á 1M doce y diez 1 ocho minu~s de la tar

TOJr(O I 

de.-El capitan general al ministro de la 
Guerra: 

«Bastantes obreros de ambos sexos no 
han querido ir á los tallere~ hoy, que es . 
uno de los dias suprimidos, y alguno que 
otro grupo ha vagado por las calles dando 
gritos para que no vaya nadie al trabajo. 
Al pasar por delante de mi guardia, los 
mandé dispersar á viva fuerza, lo que no 
fUQ necesario, pues obedecieron sin la me
nor resistencia. Sólo un grupo de unas300 
personas parece que se resistió á los agen
tes de seguridad y fué deshecho á sabla
zos. Ahora está la ciudad en completa 
tranquilidad.» 

Núm. 2.° Madrid 13 Abril 1868, á 
las tres de la tarde. - El ministro de la 
Guerra al capitan general de Cataluña: 

«Enterado del telégrama de V. E. de 
las doce y diez y ocho minutos de hoy. No 
permita V. E. desórden de ningun géne
ro, ni de carácter cualquiera que sea; y si 
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para conseguir la completa tranquilidad 
que debe reinar, fuera necesario declarar 
en estado de guerra todo ó parte del dis
trito, hágalo V. E. dictando los bandos 
que crea conducentes.:. 

Núm. S. Barcelona 13 Abril 1868, á 
las cinco y veinte minutos de la tarde.
El capitan general al ministro de la 
Guerra: 

«En vista de la terminante órden de 
V. E., de que no permita desórden de 
ningun género ni de carácter cualquiera 
que sea, y en que me autoriza para deola
rar en estado de guerra todo el distrito de 
mi mando, resuelvo hacerlo, pues conside
ro éste el medio de conservar en paz el 
Principado y conseguir la completa tran
quilidad que debe reinar y que V. E. me 
encarga á toda costa. Si no hiciese así, se 
repetirian oon creces de dia en dia los ac
tos de esta mañana, con desprestigio de 1 a 
autoridad, que al fin tendria que hacer 
tarde lo que ahora juzgo conveniente. Ex
tiendo á todo el Principado la declaracion 
de guerra, porque en todo él hay un gran
de número de obreros que irian imitando 
el ejemplo de los de esta capital, como 
aquí se imita el de los de Francia y Bél
gica.» 

Núm. 4. Madrid 13 Abril 1868, á las 
ocho y cincuenta minutos de la noche.
El ministro de la Guerra, al capitan gene
ral de Catalufta: 

. «Recibido el telégrama de V. E. de 
las cinco y veinte minutos de la tarde de 
hoy, y apruebo la determinacion de vue
cenCIa.:. 

Núm. 5.. Barcelona 13 Abril 1868, á 
las nueve y treinta minutos de la noche.
El capitan general al ministro de la 
Guerra: 

«Declarado el estado de guerra á las 
siete. Tranquilidad completa en todas 
partel.:' 

Núm. 6. Barcelona 14 Abril 1868, á. 
las siete y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana.-El capitan general al ministro 
de la Guerra: 

«No ocurre novedad. Los obreros asis
ten como de ordinario á sus talleres. Las 
tiendas todas abiertas. Prevengo á los go
bernadores que protejan con la justicia y 
con la fuerza hasta donde sea necesario, el 
trabajo de los que á la sombra de la ley, al 
amparo de la autoridad quieren dedicarse 
á él en los dias que está permitido, y que 
repriman y castiguen con mano fuerte á los 
que traten de interrumpir de cualquier mo
do el libre ejercicio de aquel santo de
recho.:. 

Núm. 7. Madrid 14 Abril 1868, á las 
diez y veinte minutos de la mañana.-El 
ministro de ~ Guerra al capitan general 
de Cataluña: 

«Quedo enterado del telégrama de vue
cencia de las siete y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana de hoy, y apruebo 
cuanto ha prevenido á los gobernadores. ,. 

Núm. 8. Barcelona 14 Abril 1868, á 
las cinco y veinticinco minutos de la tar
de.-El capitan general al ministro de la 
Guerra: 

«Sin novedad. El juez de las afueras 
procede sin levantar mano en la averigua
cion de los daños causados ó intentados 
ayer contra las· fábricas de Arañó y 
Ramis. 

Prevengo al gobernador civil que me 
dé conocimiento de cuanto se haya praoti
cado contra los que aparezcan culpables de 
actos de violencia ú otra especie, para pro
ceder yo en su vista, oido el auditor, á lo 

I 

que sea de justicia.:. 
Núm. 9. Madrid 14 Abril 1868, á las 

nueve de la noche.-El ministro de la 
Guerra al capitan general de Cataluña: 

«Me he enterado del telégrama de vue
cencia, de laS cinco y veinticinco de esta 
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tarde, y apruebo lo que V. E. ha determi
nado acerca de cuanto en el mismo ex
presa.~ 

Las autoridades de Barcelona han pu
blicado los siguientes documentos: 

«Barceloneses: Algunos grupos que en 
la mañana de hoy recorrieron las calles 
procurando la clausura de tiendas y fábri
cas, se han disuelto á las intimaciones de 
la autoridad ó de sus agentes; pero el he
cho de pretender algunos mal aconsejados 
ociosos imponer á los demas la observan
cia de suprimidas festividades por medio 
de la intimacion, es digno de la más severa 
censura, por lo mismo que oprimiendo la 
.libertad legal del ciudadano, pudiera ori
ginar algun con1licto en esta pacifica y la
boriosa ciudad. 

A evitarlo os invito, procurando des
vanecer el error de esos ilusos por los me
dios de la persuasion si por acaso insistie
ran de nuevo en su culpable propósito, 
pues la autoridad, segura de su razon y de 
su fuerza, no podria dilatar más el escar
miento de los que reprodujeran las esce
nas que habeis presenciado con escándalo. 

Barcelona 13 de Abril de 1868.-El 
gobernador de la provincia, ROMUALDO 
MENDEZ DE SAN J ULIAN.» 

c.D. Juan de la Pezuela, conde de Ches
te, capitan general de ejército y del Prin
cipado de Cataluña: 

~Considerando que se hace necesario 
fortalecer la pública autoridad, tanto para 
que no se repitan escenas tumultuarias 
como la de esta mañana, ni en esta ciudad 
ni en ninguno de los otros pueblos manu
factureros de Cataluña, cuanto para que 
puedan sus honrados y pacíficos habitan
tes vivir tranquilos, dedicándose libremen
te á sus industrias y ocupaciones sin verse 
oprimidos por la violencia de los perturba
dores que tratan de imponerles su insolen
te tiranía, imitando lamentables escenas 

de otros paises, he 'tenido por conveniente, 
en uso de las fa cultades que el Gobierno 
de S. M o se ha servido concederme, dispo
ner lo siguiente: 
. Articulo lo o Que dan declaradas en es
tado de guerra las cu atro provincias de 
Cataluña. 

Art. 2.0 Los que incurran en 108 deli
tos de rebelion, sedicion y resistencia á la 
fuerza pública, sus cómpl ices ó auxiliado
res, serán juzgados y penados breve y su
mariamente por un con sejo de guerra or
dinario. 

Art. 3.0 Las autoridades judicial y ci
vil, continuarán como hasta aquí en elli
bre ejercicio de sus funciones, á excepcion 
de los casos que yo trajere á la mia, con 
arreglo á la ley de órden público. 

Barcelona 13 de Abril de 18680-EL 
CONDE DE CRESTB.» 

Capitanía general de Cataluña.-Es
tado mayor .-A los gobernadores milita
res con traslado á las demas autoridades 
del Principado.-Circularo-Por mi ban
do de anoche se habrá V. enterado que al 
declarar en estado de sitio las cuatro pro
vincias de Cataluña, queda expedito el 
ejercicio de sus facultades á las autorida
des del órden civil y judicial en todo lo 
que no fuese expresamente llamado á si 
por la autoridad militar que yo ejerzo, y de 
la que es V. representante en esa pro
vincia. 

En virtud de esta disposicion, y sin 
perjuicio de lo que en casos imprevistos y 
urgentes obre V. segun le dicte su recto 
juicio, dentro de las leyes hasta donde lo 
exija la gravedad de las circunstancias, 
dándome pronto conocimiento, procure V. 
proceder en todo de acuerdo con la auto
ridad civil, no rebajando en lo más míni
mo, ántes por el contrario, fortaleciendo 
y consolidando el prestigio suyo, tan ne
oesario en todo tiempo y modo para la bue-
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na administracion de los pueblos, con el 
de V. Y el poderoso apoyo de la fuerza 
militar. Sea V. sin embargo muy cuidado
so en todo lo que tenga relacion con el ór
den público, y en esta parte ejerza por sí 
mismo la acoion y vigilanoia que el Go
bierno de S. M. nos exige al poner en 
nuestras manos unas facultades proporcio
nadas á la gran responsabilidad que en el 
estado exoepoional pesa principalmente so
bre nosotros. 

Respecto del pretexto que en esta ca
pital se ha tomado para alterar la tranqui
lidad que hasta aquí reinaba, y que está 
completamente restablecida, sirva á V. de 
gobierno que es su obligaoion, y como tal 
se la impongo muy estrecha yen nombre 
del Gobierno de S. M., el proteger con 
cuantos medios tiene á su disposicion las 
comunes ocupaciones ne todos los que 
quieran dedicarse á ellas en los dias no 
prohibidos por la ley, á cuya sombra y 
bajo el amparo tutelar de la autoridad 
deben tener la más completa y segura con
fianza de que no serán perturbados en él, 
reprimiendo V. y. castigando con mano 
fuerte si llegase el caso, que no es proba
ble, de que algunos perversos ó insensa
tos tratasen de interrumpir de cualquier 
modo el libre ejercioio del trabajo honra
do, la obligaoion santa que esoribió Dios 
mismo en la frente del hombre. 

Procure V. tambien tener á raya la 
insolente procacidad de algunos folicula
ríos de oficio, y si lo creyese preciso, sus
penda durante las presentes oircunstancias 
anormales los periódicos que lo merezcan, 
y por el oontrario, ampare á los buenos es
critores,lporqueasí oomo aquéllos no viven 

, más quede hacer mal , ayudan éstos eficaz
mente á la noble empresa de conservar la 
paz, á cuya sombra crecen conducidas por 
la mano de la religion católica los intere
ses sagrados de la sociedad y la familia. 

Por último, proceda V. en todo muy 
de acuerdo con las demas autoridades, se
gun le prevengo al principio de este escri
to, que en esa union está la fuerza moral 
que la mayor parte de las veces hace in
necesaria la material, cuya militar aplica
cíon es ocasionada á lamentables exce
sos.-Dios guarde á V. muchos años.
Barcelona 14 de Abril de 1868.-CHEs
TE.-Señor gobernador. 

Durante permanezca en estadodeguer
ra este distrito, S. E. ha tenido á bien dis
poner se divida esta capital en seis distri
tos militares, cuya demarcaoion y jefes 
que los mandan á oontinuacion se ex
presan: 

El primer distrito lo limitan la Ram
bla desde Atarazanas hasta el llano de la 
BOflueria, oalle de la Boquería, Call, Li
breteria, Bajada de la Cárcel, plaza del 
Angel, calle de .la Boria, plazuela de la 
Lana, calle de Carders, Puerta Nueva y , 
paseo de San Juan hasta el puerto. 

El segundo, el resto del casco de la po
blacion limitado por estas últimas calles, 
la Rambla hasta la plaza de Cataluña y la 
calle de Ronda. 

El tercero lo limitan la Ronda, Ram
bla hasta el llano de la Boquería y oalle de 
San Pedro. 

El ouarto comprende el resto del casco 
de la poblacion. 

El quinto se extiende á todas las 
afueras. 

y el sexto oomprende la Barceloneta. 
Los jefes encargados del mando de los 

respeotivos distritos, son los siguientes: 
1. o Excmo. señor brigadier D. Fer

nando del Pino. 
2.° Excmo. señor brigadier. D. Vioen

te Vargas. 
3.0 Exomo. señor brigadier D. Juan 

Garoía Torres. 
4.0 Señor coronel D. Rafael Lallave. 
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5.0 Señor coronel de la Guardia civil 
D. "Felipe Dobsa. 

6.0 Señor coronel de carabineros don 
Rafael Montero, encargándose durante su 
ausencia de -su distrito el teniente coronel 
de carabineros D. José Casalis y Canela. 

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber para su publicidad.-EI coronel, jefe 
de Estado mayor, FRANCISCO NEVOT. 

La prensa· periódica barcelonesa se 
ocupó de tales desórdenes, reseñándolos 
como tuvieron lugar en la mañana del 14. 

La Corona de Barcelona, correspon
diente al dia 15 de Abril, entre otros pe
riódicos decia lo siguiente: 

«Ayer desde las primeras horas de la 
mañana, Barcelona presentaba el aspecto 
de un dia de media fiesta en que se puede 
trabajar. Tiendas, almacenes, fábricas, 
unas estaban cerradas, abiertas otras. Em
pero á la hora del almuerzo, es decir, de las 
ocho á las ocho y media, empezaron á pre
sentarse en las que funcionaban grupos de 
hombres, niños y especialmente mujeres, 
pidiendo que se cerrase, que cesase el tra
bajo; en fin, que se guardase fiesta. Bajo 
la presion de tales exigencias por una par
te, contagiados por otra algunos obreros y 
sobre todo obreras, se reunieron á los gru
pos, los cuales, aumentándose considera
blemente tanto con los nuevos desocupa
dos como con los curiosos, recorrieron la 
ciudad, yendo de fábrica en fábrica, de es
tablecimiento en establecimiento, exigien
do que se parasen los trabajos y haciendo 
cerrar al paso tiendas y almacenes. 

En algunas partes donde encontraron 
resistencia, es decir, donde á la primera 
intimacion no se hizo lo que pedian, don
de se les quiso hacer reflexiones, los gru
pos se mostraron dispuestos á pasar á vias 
de hecho, y no faltaron cristales rotos, úni
cas víctimas por fortuna que sepamos re
sultasen de la ocurrencia de ayer. 

'lOMO I 

Hácia el ~edio dia, todo estaba ya en 
calma, si bien la ciudad presentando, si no 
la alegría del dia festivo, porque léjos de 
eso sólo el disgusto se veia pintado en los 
semblantes, el a~pecto de un pueblo sumi
do en la ociosidad. 

Hasta aquí los hechos de que ayer fué 
teatro, con sentimiento de toda persona 
honrada, la segunda capital de España; 
vamos ahora á permitirnos algunas ligeras 
reflexiones acerca de un suceso de que no 
creemos haya ejemplo en Europa. 

Se comprende perfectamente, por más 
que sea digno de la más alta reprobacion, 
que surgiendo un desacuerdo entre los 
operarios y los dueños de una fábrica, so
bre las horas de trabajo, sobre el jornal, 
sobre las medidas de las piezas ó sobre 
cualquier particular referente á las rela
ciones entre unos y otros, se resuelvan los 
obreros por abandonar los trabajos, y que 
con objeto de ejercer presion sobre los due
ños de las fábricas, obliguén á los obreros 
que se hallen resueltos á continuar su tra
bajo á que le abandonen. 

»Se comprende que inficionados por el 
ejemplo ó alucinados ú obligados por ame
nazas, los obreros de otras clases sigan el 
pernicioso ejemplo de los primeros que 
han apelado á la huelga, como medio de 
mejorar su salario; y que, por último, ce
sen los trabajos por compi~'t<>; pero lo que· 
no se concibe es lo que sucedió ayer, es 
decir, que porque unos no quisieran tra
bajar se empeñasen los demas en que no 
trabajasen. Una intolerancia semejante, 
mejor dicho, tal tiranía cuando los que se 
entregaron al trabajo estaban dentro de la 
ley civil y dentro de la ley eclesiástica, 
revela, ó una obcecacion lamentable, ó 
una seduccion en las masas que á tales ac
tos se entregaron. 

»Ahora bien: t;es creible, no dirémos 
que el espiritu religioso, ó por mejor de

'73 
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cir, el fanatismo sea tan grande en los que 
tomaron parte en la demostracion de ayer, 
que de motu propio se haya lanzado, cre
yendo hacer un servicio á la religion, á 
perturbar el órden, á atacar la libertad in
dividual1 Nosotros no lo creemos. Queda, 
pues, la otra version. 

. . 
,.Para nosotros es indudable que ha 

habido seduccion, que ha habido excita
ciones. Los infelices que ayer recorrieron 
la ciudad obligando á cesar los trabajos, 
contribuyeron, sin saberlo, á una mani
festacion preparada de antemano, con ob
jeto de demostrar que aquí no se está por 
ninguna reforma eclesiástica; que, léjos de 
eso, hasta se· ven con disgusto las que se 
llevan á cabo con el beneplácito del Padre 
comUÍl de los fieles.» 

En la madrugada del 23 de Abril fa
lleció el Excmo. Sr. D. Ramon María 
Narvaez, duque de Valencia y presidente 
del Consejo de. Ministros, víctima de una 
enfermedad pulmonar, que le arrebató en 
el corto espacio de un semana. 

. La trascendencia de tal suceso no pudo 
ocultarse á na.die .. Narvaez era el jefe de 
un partido y el ~epresentante de una poli
tic~ que ha domi~ado en las esfera~ del 
poder por mayor espacio de tiempo que 
ningun otro' partido, y que en aquella épo
ca no e.ucontraba resistencia alguna, ha.
biendo vencido los obstáculos con que ásu 
adv~nimiento sI Gobierno tuvo que luchar. 

La historia política del general Nar
vaez era la del partido moderado, al cual 
vivió unido casi desde su formacion, yal 
que en: diversas épocas, pero muy particu
larmente en 1848 yen 1867, imprimió su 
carácter y fortaleció con sus cualidades. 

No se gobierna tanto tiempo en un 
país inclinado. á la movilidad, y en el que 
los sucesos más contradictorios acaecen 
con tanta rapid~z, sin poseer dotes extraor
dinarias. de in~1ige~cia y de carácter; y, 

en efecto, D. Ramon Maria Narvaez las 
tenía y mostró en su larga carrera políti
ca. El Gobierno, el principio de autoridad, 
los elementos todos necesarios para facili
tar la brusca transicion del pasado al pre
sente, del régimen absoluto al liberal que 
la resistencia armada del carlismo provo
cára, encontraron en Narvaez un defensor 
activo., constante, apasionado. Se podrá 
dudar de su acierto en alguna ocasion; se 
podrá poner objeciones lá su espíritu ar
diente, que se irritaba con la resistencia y 
se mostraba demasiado propicio á las me
didas extremas; pero, examinando en con
junto la obra que D. Ramon María Nar
vaez y el partido á cuyo frente estuvo, 
llevaron á cabo desde el año 1844 hasta 
su fallecimie~to, no es posible dudar de 
que correspondia en gran manera al esta
do político, intelectual y moral del país, y 
que ~ ella se debieron en gran parte los 
adelantos realizad.os por el último, y los 
largos Períodos de paz y de órden mate
rial que ha disfrutado. 

Podria D. ~mon María Narvaez no 
ser para m~chos el tipo perf~cto del hom
bre de Estado; mas para el que conoce el 
carácter y circunstancias del pai~ que fué 
llamado á gobernar, de los partidos y de 
los hombres con, quienes luchó., y de los 
que le auxiliaron. en su tarea, no es dudo
so que fu,é el hombre de Estado que la, 
España contemporáne~ dsbia producir; y 
que por la re~ion que existia entre sus 
cualidades y nuestras cualidades, entre sus 
defectos y nuestros defectos, entre su ca
rácter y el carác~r nacionaJ, pudo reali
zar grandes cosas y prestar gra~des s.ervi
cios, que otro hombre de Estado ménos 
español no hubier~ podido prestar. 

Duélense qon frecuencia los escritores 
extranjeros que se ocupan en las cosas de 
nuestra patria, de que, para combatir á la 
revolucion, aquí siempre viva, los gobier-
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nos y los hombres de Estado españoles no 
hayan absolutamente desechado los me
dios ó procedimientos de fuerza, propios 
de la revolucion misma. En principio, la 
observacion es justa; pero cuando se des
ciende á la prácticá, cuando se hojea la 
historia contemporánea, y se tropieza con 
los tesoros de pasion, de orgullo, de envi
dia, de ambicion personal, que aquí han 
ofuscado las inteligencias más claras y 
pervertido los caractéres más nobles, no 
tarda en comprenderse que en un pais 
donde el individuo de la clase media, apo
derada del Gobierno, ofrecia una educa
cion política atrasada y ras¡os morales que 
descubrian en él al hombre educado y 
acostumbrado al" uso de antiguas formas 
políticas, la revolucion no ha podido ser 
contenida sin el auxilio de la coaccion, y 
que la libertad no ha tenido aquí hasta 
ahora la fuerza que en oiros países para 
producir el órden. 

Estas circunstancias hacian penosa y 
triste á veces la mision del hombre de Es
tado y del gobernante en España, obli
gándole á apartar los ojos del porvenir 
para fijarlos sólo en el presente, y á lu
char sin tregua para impedir que los 
vínculos harto débiles que ligaban el pre
sente al pasado no fuesen rotos en un dia 
por las pasiones revolucionarias .. 

De aqui, que hombres, que como Nar
vaez, habian comenzado su carrera políti
ca y militar derramando sangre por la li
bertad, siendo justamente sospechosos á 
los partidarios del absolutismo, y que en 
el fondo de su corazon jamas desesperaron 
del porvenir del sistema representativo en 
su patria, aparezcan en la historia contra
rios en muchos periodos á la la libertad 
política, y dispuestos á suspenderla ó á 
cercenarla para salvar al Gobierno é im
pedir la ruina del principio de auto
ridad. 

Nació D. Ramon Maria Narvaez en 
Loja, en 28 de Diciembre de 1799, de ilas
tre familia, que llevaba un nombre célebre 
en la historia y popularizado por la litera
tura. Favorecióle Dios con una inteligen
cia vasta y clara y con dotes físicas nada 
vulgares. La carrera militar le atTajo, y 
terminada la guerra de la Independencia, 
y vuelto á España Fernando VII, entró • 
como cadete en el regimiento de Guardias 
valonas y del que se form6 luégo el segun
do de la Guardia Real de infantería. Aun 
en los últimos años de su vida, Narvaez 
mostraba con orgullo la cruz de 7 de Ju
lio, que ganó peleando y siendo herido en 
aquella célebre jornada en favor de la li-, 
hertad' constitucional. Hizo luégo la guer-
ra' en Cataluña á las 6rdenes del general 
Mina, y fué herido segunda vez en la toma 
de Castellfollit. Su carrera, no obstante su 
bizarría y dotes militares, no hUBiera sido 
brillante á prolongarse algun tiempo más 
el régimen absoluto, pues no ocultaba sus 
tendencias liberales. 

Así es, que á la muerte de Fernan
do VII se hallaba retirado en Loja. En 
1834 volvi6 al servicio como capitan de 
cazadores del regimiento de la Princesa, 
que march6 á formar parte del ejército del 
Norte. Narvaez tardó poco en distinguirse 
en esta campaña, tomando parte en gran 
númeró de acciones de guerra, particular
mente en la batalla de Mendigorría, y 
siendo herido en la de Arlaban. En 1836 
era ya brigadier, y mandaba una division 
á las órdenes de Espartero. 

De la persecucion contra . el ejército 
expedici0nario carlista, mandado por Go
mez, que Narvaez dirigió con gran activi
dad y acierto, de la accion ganada sobre 
aquel caudillo por el jefe liberal en Maja
ceite y de la causa de sus disensiones con 
Alaix, nada dirémos, por ser muy conoci. 
d6S. En este período de su vida comienzt\ 
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su carrera política, pues político, más que 
militar, fué el objeto de la formacion del 
ejército del Centro, cuyo mando se confió 
á Narvaez, que se vió precisado á dimitir
lo y quedó para en adelante frente á fren
te de Espartero, cuando por exigencias de 
éste fué Alaix nombrado ministro de la 
Guerra. 

Desde esta época hasta 1843, Narvaez, 
mezclado ya activamente en la política y 
definitivamente ligado al partido modera-

. do, sufrió la suerte del último, y fué de los 
primeros que partieron al destierro. En 
1843, suscitado el movimiento general 
contra el regente, Narvaez fué su más ac
tivo, audaz y afortunado adversario, y 
quien, con la jornada de Torrejon de ~r
doz, le arrebató su último apoyo é hizo 
triunfar en la capital la causa de los par
tidos liberales coaligados. 

El poder debia venir, naturalmente, á 
manos de los que habian tenido la mayor 
parte en la caída de Espartero, y Narvaez 
tardó poco en hallarse al frente de un Ga
binete moderado, compuesto de hombres 
eminentes, que llamó á doña María Cris
tina, reformó la Constitucion de 1837, Y 
echó las bases de una situacion fuerte y 
estable. Desde aquella época hasta su fa
llecimiento, el general Narvaez fué seis 
veces presidente del Consejo de Ministros, 
sumando muchos años de permanencia en 
el poder, y siendo siempre el jefe del par
tido moderado, áun cuando su carácter 
demasiado impresionable y su afan de ac
cion le apartáran á veces de los hábiles 
políticos que le habian auxiliado en sus 
empresas y que habian impreso á aquel 
partido el sello constitucional y parlamen
tario que del todo no ha perdido jamas. 

Como ministro de la Guerra, el gene
ral Narvaez era un hombre organizador, 
activo, vigilante, respetado y que!ido del 
~oldado, cualidades que le hacian necesa-

rio en las épocas en que el espíritu políti
co invadió el ejército, y merced á las cua
les, y á su entereza de ánimo, prestó al 
trono y á la patria grandes servicios. Para 
dar á conocer estas cualidades yesos ser
vicios del duque de Valencia, bastará ci
tar dos épocas (1848 y 1867) Y dos he
chos, la organizacion de la Guardia civil 
y la de la Guardia rural. En 1848, Nar
vaez se distinguió entre los hombres de 
Estado de Europa, librando á. España de 
la revolucion que en los demas países 
triunfaba: en 1867 pocos meses le basta
ron para restablecer la disciplina y la su
bordinacion, profundamente alteradas- en 
el ejército, y para dominar un movimiento 
revolucionario de largo tiempo y con ex
tensa organizacion preparado. 

Mil ochocientos ctUlrenta y ocho y 
1867 demuestran tambien q~e el general 
Narvaez, aunque obligado por la fuerza de 
las cosas á limitar la libertad política y á 
buscar garantías contra la revolucion, ja
mas pensó en apartarse del régimen repre
sentativo y parlamentario, al que debia su 
carrera y de cuyo porvenir en España no 
desesper~ba. La amnistía amplísima con
cedida por la reina á propuesta suya en la 
primera de esas épocas y la. clemencia usa
da para con los vencidos en la última, son 
prueba de que Narvaez no queria llevar la 
represion más allá de los límites de la ne
cesidad, que la admitia como necesaria 
más que como' sistdma, y que su corazon 
no era ajeno á los impulsos de la genero
sidad y de la clemencia. 

En una y otra época, esa conducta fué, 
además, política y prudente, y contribuyó 
á evitar no pocos peligros, al mismo tiem
po que aliviaba grandes males. 

No obstante, bajo el punto de vista re .. 
ligioso, científico y social, prestó Narvaez 
como en otros dias acaeció á JiJspartero, 
demasiada autoridad á los principios del 
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más funesto indiferentismo, que contribu
yó no poco á llevar á cabo las reformas 
descentralizadoras iniciadas 'por M.endizá
bal, causa de la ruina de nuestras institu
ciones, de nuestra Hacienda, y de lo que 
es níás triste, de nuestras creencias. 

Con motivo de la muerte del general 
Narvaez se organizó al anochecer del dia 
23 un nuevo ministerio, que se componia 
de los señores siguientes: 

Presidencia y Gobernacion, D. Luis 
Gonzalez Brabo. 

Gracia y Justicia é interino de Esta
do, el marqués de Roncali. 

. 
Hacienda, Orovio. 
Fomento, Catalina . 
Ultramar, Marfori. 
Marina, Belda. 
y Guerra, Mayalde. 
La reina doña Isabel ordenó que se le 

hicieran los honores de capitan general 
muerto en campaña con mando en jefe, y 
á fin de llevarlo á cabo se publicó el SI

guiente decreto: 
«REAL DECRETo.-Queriendo dar un 

insigne testimonio del profundo dolor que 
ha causado en mi real ánimo y producirá 
en la nacion el fallecimiento del capitan 
general de ejército D. Ramon María Nar
vaez, duque de Valencia, presidente de mi 
Consejo de Ministros, y para significar 
asimismo el alto aprecio y consideracion 
en que he tenido siempre sus relevantes 
servicios y distinguidas prendas de inteli
gencia y lealtad, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arliculo 1.° Se celebrarán en Madrid 

solemnes exequias por el eterno descanso 
del alma del duque de Valencia, concur
riendo á este acto y al de la traslacion del 
cadáver desde la iglesia parroquial de San 
José hasta el templo de Atocha mi Conse
jo de Ministros y comisiones de todos los 
cuerpos, así civiles como militares. 

TOllO 1 

Art.2.0 Se tributarán al duque de Va
lencia, no obstante mi residencia en Ma
drid, los honores fúnebres que la ordenan- . 
za señala para el capitan general de ejérci
to que muere en plaza con mando en jefe. 

Art. 3.° Se celebrarán exequias con 
iguales honores fúnebres en las capitales 
de todas las capitanías generales de la mo
narquía. 

Art. 4.° Los gastos de las exequias á 
que se refieren los artículos anteriores se
rán d~ cuenta del Estado, y para cubrirlos 
se pedirá á las Córtes el crédito corres
pondiente. 

Art. 5.° Por mi ministro de Gracia y 
Justicia se dirigirán cartas reales á los 
muy reverendos arzobispos, reverendos 
obispos, vicarios capitulares y jurisdiccio
nes exentas, para que en todas las igle-' 
sias, catedrales, colegiatas y parroquias de 
sus diócesis respectivas hagan celebrar el 
correspondiente oficio de difuntos. 

Art. 6.° Durante tres dias, á comen
zar en Madrid desde el siguiente á la fe
oha de este mi real deoreto, yen las pro
vinoias desde aqueI'en que se oelebren las 
exequias en la oapital del distrito militar, 
vestirán luto rigoroso las clases todas del 
Estado. 

Dado en Palaoio á veintiouatro de Abril 
de mil oohooientos sesenta y ooho.-Está 
rubrioado de la real mano.-El presidente 
del Consejo de Ministros, LUIS GONZALEZ 
BRABO.» 

Consiguiente á lo dispuesto en el artí
culo 6.° del real ;deoreto anterior, se ex
pidió la siguiente real oarta á los prelados 
ordinarios y exentos de las iglesias de Es
paña, y se aprobó el programa que tam
bien insertamos: 

cLA REINA.-Muy reverendos en 
Cristo padres arzobispos y reverendos 
obispos, vioarios oapitulares, Sede vacan

te, y prelados exentos de las iglesias de 
'74 
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esta monarquía. Habiéndose Dios servido 
llamar á sí á D. Ramon María Narvaez y 

. Campos, duque de Valencia, grande de 
España de primera clase, capitan general 
de ejército y presidente de mi Consejo de 
Ministros, he dispuesto, entre otras cosas, 
por decreto de este dia comunicaros tan 
tri~te suceso, expresando el profundo do
lor que me causa la pérdida de este distin
guido español, cuyo nombre recuerda emi
nentes servicios ·prestados á mi trono y á 
la nacion. 

y aunque c'onfio habrá recibido de 
Dios el premio proporcionado á su acriso
lada lealtad y cristianas virtudes, habien
do fervorosamente manifestado en su fin 
los sentimientos religiosos de que dió se
ñaladas muestras durante su vida, os en-
argo hagais y procureis por su alma los 

sufragios de los fieles que á cada cual dic
táre su caridad, aunque sin demostracion 
púplica; dispongais que en esta forma se 
celebre por ella el correspondiente oficio 
de difuntos en todas las iglesias, catedra
les, colegiatas y parroquiales de vuestras 
respectivas diócesis, y me deis aviso del 
recibo de la presente y de sus efectos, á 
manos de mi infrascrito ministro de Gra
cia y Justicia, que en ello me serviréis. 

De Palacio á veinticuatro de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho.-YO L~ 
REINA.-El ministro de Gracia y Justi
cia, JOAQUIN DE RONCALI.:. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
-Real órden.-Excmo señor: S. M la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
el adjunto programa para la traslacion del 
cadáver del duque de Valencia desde la 
iglesia parroquial de San José al santuario 
de Nuestra Señora de Atocha; y á fin de 
que se sirva disponer su cumplimiento en 
la parte relativa á ese ministerio de su 
digno cargo y circularlo á todas las depen
dencias del mismo, remito á V. E. el su-

ficiente número de ejemplares impresos 
del referido programa. 

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de Abril de 1868.-LUIs GON
ZALEZ BRABo.-Señor ministro de ..... 

PROGRAMA 

aprobado por S. M. la Reina (Q. D. G.) en 
real tirden de esta fecha, para la traslacion 
del caddver del duque de Valencia desde la 
iglesia parroquial de San José al santuario 
de Nuestra Señora de Atocha, cuyo acto de-

be tener lugar el dia 26 del corriente. 

1. ° A las once de la mañana se canta
rá la vigilia y misa de cuerpo presente, 
que oficiará el Emmo. cardenal Barilli, 
pro-nuncio de Su Santidad. 

2.° Asistirán igualmel?-te á ambos ac
tos los reverendos obispos residentes en 
Madrid, todo el clero parroquial con man
gas y estandartes y todas las sacramenta
les y cofradías con sus respectivas par
roquias. 

3.° Durante la vigilia, misa y conduc
cion del cadáver hasta su llegada al tem
plo de Atocha, se darán los clamores como 
oficio fúnebre de primera clase en todas las 
iglesias, cualquiera que sea la jurisdiccion 
de que correspondan. 

4.° El muy reverendo patriarca con el 
clero de su jurisdiccion, mangas y estan
dartes, recibirán el cadáver en el atrio de 
la real basílica de Atocha, en el cual se 
entonarán el responso y oficio de sepul
tura. 

5.° Por los respectivos ministerios se 
invitará á todas las corporaciones, funcio
narios y dependientes de los mismos para 
que asistan á esta ceremonia de uniforme ó 
con el traje correspondiente á sus respec
tivos cargos. 

6.° Tanto en la iglesia. parroquial de 
San José como en el acompañamiento del 
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cadáver, fuera de los puntos designados á 
las personas y corporaciones que tienen en 
el acto una representacion especial, la co
locacion de los demas que concurran se 
veri1icará sin distincion de clases. 

1.c Presidirá el duelo el Consejo de 
Ministros, incorporándose los presidentes 
de los Cuerpos colegisladores, el eminen
tísimo cardenal pro-nuncio, los demas 
prelados y los representantes de la familia 
del finado. 

8. o Los únicos puestos preferentes, con 
arreglo al arto 7.0 de este programa, son 
los siguientes: 

El Consejo de Ministros. 
Los capitanes generales de ejército. 
La diputacion del Senado. 
La del Congreso. 
La del Consejo de Estado. 
La del Tribunal supremo de Justicia. 
La del de Guerra y Marina. 
La del de Cuentas. 
La del Tribunal especial de las Ordenes 

y diputaciones de las órdenes militares. 
La del Tribunal de la Rota. 
El capitan general de Castilla la 

Nueva. 
Las autoridades superiores de la pro

VIDCla. 

Las comisiones del Ayuntamiento y 
Diputacion provincial. 

En. seguid~ los demas concurrente~ sin 
distincion de clases, como para tales casos 
previene la Ordenanza militar. 

9. o Para evitar entorpecimiento á los 
concurrentes, cada ministerio y dependen
cia comisionará dos de 8US empleados que 
situados convenientemente reconozcan á 
los de su ramo y les facilite la entrada. 

10. Terminadas las ceremonias religio
sas, el acompañamiento se dirigirá d~sde la 
parroquia de San José, por las:calles de Al
calá, paseo del Prado á la real basílica de 
Atocha, guardando el órden siguiente: 

Primero. La Guardia civil de infante
ría y caballería abrirá la marcha. 

Segundo. Seguirán todos los acogidos 
en los establecimientos provinciales y,mu
nicipales de Beneficencia, llevando velas. 

Tercero. Las cofradías y sacramenta
les con sus respectivas parroquias; la de 
San José en lugar pr~ferente, como parro
quia del difunto, con cruz alzada, coro de 
voces y bajones. 

Cuarto. El féretro conducido por seis 
caballos negros, enmantados y con pena
chos, con sus correspondientes lacayos. 

Quinto. Las seis cintas del féretro sa
rán llevadas, dos por dos capitanes gene
rales de ejército, otra por el decano de la 
Diputacion de la grandeza, otra por un ca
ballero de la insigne órden del Toison, y 
las dos restantes por dos ex-ministros, en 

representacion de todos los que lo han sido 
en varios Gabinetes que presidió el difunto 
duque de Valencia. 

Sexto. A los costados del féretro irán 
dos hileras de" alabarderos, y los ayudan
tes de campo y de órdenes del general. 
Los porteros y maceros del Senado, los 
porteros de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y del ministerio de la Guerra, 
doce inválidos del cuartel de Atocha, dos 
porteros de cada uno de los restantes mi
nisterios y dependencias del Estado y los 
criados del duque difunto, acompañarán 
con hachas encendidas. 

11. Los caballos de batalla, conduci
dos de mano por ordenanzas del ejército. 

12. En dos filas se colocarán todos los 
concurrentes por el órden que sigue: 

Primero. Los que no tienen puesto es
pecial designado y que por su posicion de
ban asistir. 

Segundo. Los que se determinan en el 
artículo 8.0 

Tercero. Cerrará la comitiva el Con
sejo de Ministros. 
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13. El Cuerpo(ie alabarderos. 
1 l. Las tropas seguirán á retaguardia 

con arreglo á Ordenanza, uniéndoseles las 
que se hallen tendidas en la carrera, y lle
vando todas las armas á la funerala y tam
bores enlutados y destemplados. 

15. Los coches del duque difunto, en 
seguida los del Gobierno, los de la gran
deza, los del Tribunal supremo de Guerra 
y Marina y demas corporaciones del Esta
do, y despues los de los concurrentes que 
por' su posicion crean deber enviarlos, 
aunque no hayan recibido invitacion es
pecial. 

16. El comandante general del cuar
tel de Inválidos, al frente del cuerpo de su 
mando, estará delante de la iglesia de Ato
cha para recibir el cadáver. 

17. Despues de terminados los respon
sos y oficios de sepultura, quedará el ca
dáver depositado en la misma iglesia. 

18. Durante las ceremonias se harán 
los honores de Ordenanza. 

Madrid 24 de Abril de 1868.-GoNzA
LEZ BRABO.» 

A las cinco y media de la mañana del 
dia 26 fué trasladado el cadáver desde la 
casa mortuoria á la iglesia de San José, 
que estaba cubierta de colgaduras ne
gras. 

El túmulo sobre el cual debia colocar
se la caja, era el que se acostumbra usar 
para las gentes medianamente acomoda
das; la capilla, compuesta de voces esco
gidas y con la instrumentacion necesaria. 

El maestro Daroca habia escogido pa
ra ~ta ceremonia una misa solemne y se
vera. Antes de las once se hallaba la igle
sia llena, y ocupaban la presidencia cinco 
señores ministros, el presidente del Sena
do sentado á la derecha del Sr. Gonzalez 
Brabo, á la izquierda del mismo el señor 
Valero y Soto, como vicepresidente del 
Congreso, por indisposicion del señor con-

de de San Luis, yen representacion de la 
familia del finado, el Sr. Seijas Lozano. 

En la vigilia'" y misa de cuerpo presen
te, ofició el señor cardenal Barilli, con 
asistencia del patriarca de las Indias y de 
los prelados de Cuba, Habana, auxiliar de 
Madrid, Salamanca y Canarias. 

La una sería, cuando terminado el ofi
cio fúnebre, se puso el cortejo e.n movi
miento por entre dos filas compactas de 
personas que apénas' permitian abrir paso 
al pit¡uete que marchaba delante. 

Al piquete de Guardia civil, seguían , 
algunas fuerzas de caballería y cuatro pie
zas de artillería. 

Seguian al piquete los acogidos de San 
Bernardino, Hospicio y colegio de San Il
defonso. Despues de las dos largas filas de 
los acogidos de los esta~lecimientos pro
vinciales y municipales de Beneficencia, 
iban las cofradías y sacramentales con sus 
respectivas clerecías; la de San José en 
lugar preferente, como parroquia del di
funto, con cruz alzada, coro de voces y 
fagots~ 

Inmediato á la clerecía de la parroquia, 
marchaba el carro fúnebre de la sacramen
tal de San Isidro. Sobre él la elegante ca
ja mortuoria, apoyada sobre seis piés ma
cizos en forma de garra de leon y con seis 
asas de artística forma. 

Sobre la caja se ostentaba el manto de 
la órden de Alcántara, la muceta de la sa
cramental de San Isidro y el sombrero, 
baston y espada que el general gastaba en 
vida. Llevaban las cintas del féretro los 
señores Arrazola y Mayans, ministros que 
fueron con el duque de Valencia; el duque 
de Sesa como caballero del Toison; el 
marqués de Molins como decano de la di
putacion de la nobleza, y los capitanes ge
nerales de ejército marqués del Duero y 
duque de la Torre. 

Cerca del féretro marchaban tambien, 
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dando muesiras de la honda pena que los 
embargaba, los ayudantes del general, se
ñores Chacon, Bárbara, Sarraiz, Coello, 
Lora y Manso. 

Al uno y al otro lado iban tambien dos 
filas de alabarderos, y con hachas encen
didas los porteros y maceros del Senado, 
los porteros de la presidencia del Consejo 
de ~Iinistros y del ministerio de la Guer
ra, doce inválidos del cuartel de Atocha, 
dos porteros de cada uno de los restantes 
ministerios .y dependencias del Estado, y 
los criados del duque difunto. 

En pos del fúnebre carro, eran condu
cidos del diestro dos ~agníficos caballos 
encubertados con largas gualdrapas ne
gras, en cuyos extremos laterales se veian 
de relieve las iniciales D. Y V., con la co
rona ducal sobrepuesta. 

Uno de los caballos, regalo de la rei
na doña Isabel, llevaba la montura de gala 
que usaba el duque. 

El acompañamiento que no tenía lu
gar fijo señalado, marchaba delante del 
carro mortuorio, y detras las corporaciones 
de carácter oficial. 

El acompañamiento general se compo
nía de los empleados de todas las depen
dencias, todos los oficiales de ejército que 
no estaban en las filas de sus batallones, 
la marina, la administracion y la sanidad 
militar, los brigadieres y generales todos 
residentes en Madrid, las comisiones de 
las diversas corporaciones invitadas, juz
gados de primera instancia y de paz, di
putacion, ayuntamiento, tribunales supre
mos, el de la Rota y el especíal de las ór
denes; y por fin, un inmenso número de 
diputados y senadores, cerrando el cortejo 
la presidencia oficial de que ya hemos ha
blado, con los prelados y el Sr. Seijas Lo
zano como testamentario, é inmediatamen
te despues la música de Alabarderos. 

El conde de Cheste no iba á .la cabeza 
TOllO 1 

de las tropas como capitan general, sino 
que vestia el uniforme de comandante ge
neral de Alabarderos y marchaba al frente 
de estas fuerzas. 

. La presidencia del cortejo era la mis
ma que ya hemos indicado, y á ella se 
unieron todos los ayudantes del rey y las 
comisiones de ambos Cuerpos colegisla
dores. 

, Las tropas desfilaron en seguida en co
lumna de honor, llevando las armas á la 
funerala, y los tambores enlutados y des
templados. 

Tras de las tropas se pusieron en mo
vimiento una magnífica carroza de la real 
casá, otra del infante D. Sebastian. y la de 
los duques de Sessa. El coche del duque 
de Valencia, tirado por cuatro caballos, el 
de gala del Congreso, el del Senado; en 
seguida los del Gobierno, los de.la gran
deza, los del Tribunal supremo de Guerra 
y Marina y demas corporaciones del Es
tado, y despues los de los representantes 
diplomáticos extranjeros, de la grandeza 
y muchos particulares. 

En Atocha esperaba el cuerpo de invá
lidos con su jefe á la cabeza y el clero de 
la basílica. 

El señor presidente del· Consejo de 
Ministros se limitó á rogar á la concur
rencia que pidiera á Dios por. el alma del 
ilustre duque. Y cuando cada uno de los 
obispos hubo rezado un responso; quedó el 
cadáver depositado en la capilla del Santo 
Cristo, se hicieron las descargas de orde
nanza y se dió por terminada la cere
moma. 

Al siguiente dia fué tra!llladado el cadá
ver desde la basilica de Atocha al" ferro
carril del Mediodía, donde estaba dispues
to un coche-salon enlutado y coronado 
por una bandera negra para contener los 
restos mortales del señor duque de Valen
cia. Allí estaban ántes de las siete los mi-
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nistros, el subsecretario de Estado y el so
brino del general, Sr. D. Cárlos Fonseca, 
gobernador de Madrid. Los ayudantes se
ñores Bárbara y Loraiban en el mismo co
che que conducía la caja mortuoria á Loja. 

El Senado y Congreso consagraron á 
la memoria del duque de Valencia la se
sion del dia 27 de dicho mes y año. 

En el Senado se presentó la siguiente 
proposicion: 

<Pedimos al Senado se sirva declarar 
el hondo sentimiento con que deplora la 
reciente pérdida del eminente patricio du
que de Valencia, que tan altos y reitera
dos servicios ha prestado en sostenimien
to de las instituciones, del trono y de la 
patria. 

,.Palacio del 'Senado 27 de Abril de 
1868.-Lorenzo Arrazola.-Manuel de la 
Concha.-Eduardo Fernandez San Ro
man.-El conde de la Cañada.-El mar
qués de Villavieja.-El marqués de Bed
mar.-Manuel de Seijas Lozano.:t 

El Sr. PRESIDENTE: Uno de los se
ñores firmantes de la proposicion tiene la 
palabra en su apoyo. 

El Sr. ARRAZOLA: Señores senado
res, cuando quiera que se trate de hono
res, de justicia, de altos homenajes á la 
memoria del duque de Valencia, nunca 
puede faltar mi voto y personalidad. Eso 
os explica por qué soy yo, como ade~.anta
do y como ambicioso de ese honor conso
lador en este momento, el que dirige la 

-palabra al Senado. 
He tenido la satisfaccion de ver que no 

solamente los siete senadores que hemos 
- tenido la honra d3 firmar la proposicion, 

sino la mitad del Senado, y creo que el Se
nado todo, de haberse apercibirlo, haoria 
querido poner su firma tambien; pero bien 
pronto un voto bien espontáneo, bien dig
no de vuestra altura, señores senadores, 
confirmará ese concepto. 

POI-que no hay que disimularlo. El 
país acaba de sufrir una gran pérdida que 
apénas tiene reemplazo en su esfera; si 
bien el esfuerzo de nobles pechos, de no
bles corazones que se unirán y apoyarán 
lo que sostuvo el duque de Valencia con 
los valientes que le siguieron y acompaña
ron, contribuirán, siguiendo su glorioso 
ejemplo, á sacar triunfante de la revolu
cion lo que la revolucion acecha, lo que 
ha atacado siempre, lo que siempre querrá 
atacar. 

y en tal estado, señoras, iqué hay que 
añadir~ Cuando se habla del duque de Va
lencia para elogiarle, para encomiar sus 
servicios y merecimientos, basta pronun
ciar su nombre. ¡Quién no recuerda su 
historia! ¡Quién no le envidia! ¡Quién no 
la. invocará con consuelo á traves de los 
tiempos! 

Pues si esto es así, iá qué he de mo
lestar vuestra atencion ni el elevado crite
rio de la Cámara~ iPuedo yo acaso realzar 
con colores ni tristes, ni más ó ménos 
sombríos, la pérdida que acabamos de ex
perimentar~ Basta el ejemplo que estamos 
obligados á dar; basta la espontaneidad 
con que somos capaces de darlo. 

Eso os pido, señores senadores: que el 
Senado declare el hondo sentimiento con 
que deplora la pérdida de ese eminente pa
tricio, cuyos servicios recordamos con ad
miracion. 

Acto continuo se aprobó la proposi
cion, acordándose que constára que lo ha
bia sido por unanimidad. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS-. 
TICIA: Señores, el Gobierno se levantA 
en este momento á cumplir con el deber 
consolador de dar las más rendidas gra
cias á los distinguidos senadores que han 
presentado la proposicion que este alto 
Cuerpo se ha dignado aprobar por unani· 
midad, ofreciendo así un tributo de pro-
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funda gratitud á tan respetable Cámara, 
que ha querido consignar en sus actas un 
testimonio honroso para la memoria de 
uno de sus más ilustres miembros, que no 
hace muchos dias se sentaba en estos.ban
cos y regia con mano firme y segura el ti
mon de la nave del Estado. 

Despues de haber cumplido con este 
deber, sea lícito á todos los individuos del 
ministerio, y singularmente á los que tu
vimos la honra de llamar nuestro digno 
psesidente á aquel hombre insigne, elofre
cer tambien otro tributo de nuestra esti
ruacion y de nuestro cariño á ese illlBtre 
personaje, á ese distinguido general, á ese 
gran patricio, á ese hombre de Estado emi
nente, cuya hIstoria va necesariamente 
unida á una parte de la historia de la mo
nar.¡uía española. 

Dichas estas breves palabras, el Sena
do no extrañará que no añada otras. Qui
siera hacerlo, pero no podria; me hallo 
poseido de una emocion que no puedo 
ocultar, y que se comprenderá fácilmente. 

Reciba, pues, el Senado con benevo
lencia esta manifestacion que hago por mí 
y á nombre de mis dignos compañeros, y 
reciban tambien otra vez las gracias los 
distinguidos autores de esa proposicion, 
los que fueron por muchos años amigos y 
compañeros del señor duque de Valencia, 
así dirigiendo los negocios del Estado, co
mo derramando su sangre en los campos 
de batalla. 

El Sr. PRESIDENTE: Señores se
nadores, la voz del presidente es harto dé
bil para que pueda significar algo al lado 
de una votacion unánime del Senado. Yo 
no puedo ménos de callar ante tan respe
table opinion, unir á ella la pobre mia, y 
creer que todos los españoles buenos y 
honrados tienen que sentir la muerte del 
ilustre patricio que hoy llora el país. He 
dicho. 

El sefior marqués del DUERO: Pido 
la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. 
El señor marqués del DUERO: Seño

res senadores, no esperaba que hoy se ha
blase en el Senado de este asunto, y debo 
manifestar ante todo que nunca he sentido 
como siento en este momento, el carecer 
de las dotes que adornan á los primeros 
oradores de esta Cámara; sin embargo, ya 
que no frases elocuentes, diré palabras de 
sentimiento, palabras salidas del corazon, 
palabras que de él arranca la amistad 
quehe profesado al que por más de 
treintaaños ha sido mi compañero y mi 
amIgo. 

Ya que hablo del duque de Valencia, 
permitidme que os recuerde otro ilustre 
patricio, tambien antiguo amigo mio, tam
~ien compañero mio, el duque de Tetuan, 
pues no se pu~e hablar del duque de Va
lencia sin recordar al duque de Tetuan, 
como no puede uno acordarse del duque 
d~ Tetuan sin recordar á la vez al duque 
de Valencia. 

Perdóneme el Senado lo balbuciente 
de mi voz, porque experimento una emo
cion que no puedo dominar. 

En ci neo meses la patria ha perdido 
dos de sus más ilustres hijos, dos hombres 
de los que más han hecho por el bien de 
su reina y de su patria. En los primeros 
dias de Noviembre último, toda España 
supo por telégrafo, casi en una misma ho
ra, la muerte del duque de Tetua~, que 
imwesionó vivamente á todos, pues todos 
los partidos sin exce.pcian hicieron justicia 
á aquel hombre eminente. Madrid entero 
acompañó tristemente el féretro donde iba 
su cadáver. ¡Quién habia de decir, seño
res, que á los cine;o meses .habiamos de 
experimentar una desgracia semejante, y 
que la muerte nos habia de arrebatar otro 
hombre no ménos esclarecidol 
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El señor marqués de MOLINS: Pido 
la palabra .. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor sena
dor, lle~ftame V. S. un momento. Con 
sujeoion al reglamento, y encerrado den
tro de sus prescripoiones, el presidente no 
hubiera podido tener el gusto de oír la 
autorizada voz del señor marqués del Due
ro, como tampoco podria concederla al se
ñor marqués de Molins; pero atendido lo 
extraordinario de la cuestion, creo que el 
Senado salvará esta falta mia aprobando 
que se discuta este asunto hasta que no 
haya ningun señor senador que quiera to
ma!, la palabra. (Varios señores senadores: 
Bien, bien.) 

El señor marqués del DUERO: Doy 
las gracias al señor presidente. 

En estos dias hemos visto á la pobla
cion entera de Madrid acudir á la morada 
del duque de Valencia á enterarse de la 
salud del ilustre enfermo; esta ágI'upacion 
de todos revelaba la importancia de aquel 
hombre. Cuando su vida cesó, todos nos 
separamos tristes, porque tristeza infunde 
siempre el ver que la patria pierde hom
bres de dificil reemplazo. Ayer me tocó 
llevar una de las cintas del féretro, y bajo 
la triste impresion que nos dominaba por 
la contemplacion de lú que iba cerca de 
nosotros, mi m.ente Ee ocupaba con el pen
samiento de que todos debiamos retirarnos 
de allí con una misma idea, con una idea 
patriótica, con la idea de que si la anar
quía y los eternos trastornadores del ór
den quieren ensayar por cuarta vez lo que 
pueden en España el deseo del órden, la 
accion del partido liberal bien entendido 
y el amor al trono y á las instituciones li
berales' creyendo que por faltar un Te
tuan ó un Valencia van á encontrar abier
ta y practicable la brecha, que nos encuen
tren á todos unidos en lalucha codo con co
do, con la bandera deÓrden, li hertad y trono • 

Señores, el otro dia el presidente del 
Consejo de Ministros decia que esperaba 
la cooperacion de todos los partidos y de 
todas las agrupaciones conservadoras libe
rales. S. S. indicaba que algo haria el Go
bierno para conseguir tan grande objeto; 
termítaseme con este motivo que yo refie
ra una conversacion que tuve con el ilus
tre duque de Valencia no hace mucho en 
este mismo salon. Habia habido un peque
ño incidente sobre reglamento, y el duque· 
de Valencia me decia: cel órden ha echa
do ya tales raíces en España y sus trastor
nadores han recibido tan rudos golpes, 
que pronto podrémos dejar ya la política 
que ha sido necesario seguir hasta aquí:,. 
y dos dias ántes, hablando con otro amigo 
á quien veo desde este sitio y conmigo, 
ambien nos decia el ilustre duque: dodo 
el mundo sabe que he sido siempre liberal, 
y nadie puede negarlo.:.·~ 

Esto me explica las palabras del señor 
presidente actual del Consejo de Minis
tros, que desea se siga la política que es
taba en la mente, en la voluntad y en eJ 
corazon del duque de Valencia. 

Eso explica por qué el señor presiden
te del Consejo de Ministros decia que con
taba con los partidos liberales. Y claro es, 
señores, que pal"a contar con eso es me
nester que el Senado pueda ser lo que An
tes, porque el Senado, hablando con toda 
libertad, podrá discutir las leyes y podrá 
dar al Gobierno como le dará siempre to
do el apoyo para sostener el órden, el tro
no y las instituciones. 

No sé si he dicho alguna palabra in
conveniente. No pensaba hablar; el señor 
Arrazola presentó la proposicion: me dijo 
que iba á hablar, yo creia haber hecho 
bastante con firmarla, y deseaba que otros 
señores que la han firmado tambíen, y cu
ya voz es más elocuente que la mía, hu
bieran hablado. 
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El señor marqués de SALAMANCA: 
Pido la palabra. 

El señor ministro de HACIENDA: 
Dispensadme, señores senadores, que, to
davía conmovido de la más grande emo
cion y con el recuerdo más grande, más 
respetuoso y más patriótico del ilustre 
hombre de Estado, de nuestro digno pre
sidente, cuyos restos he acompañado esta 
mañana hasta el camino de hierro, me le
vante, señores, anticipadamente tal vez (y 
lo siento) á otros s~ñores que han pe
didola palabra, porque las muy patrióti
cas queha pronunciado el señor marqués 
del Due-ro me imponen el deber de ha
blar, tomando á esos señores la prefe
rencia. 

El Senado, como la nacion entera, 
desde las elevadas personas hasta las más 
humildes, con el llanto en el corazon han 
acompañado los restos del ilustre duque 
de Valencia, y tienen su memoria como 
uno de los recuerdos más grandes de nues
tra patria. 

El Senado acaba de votar po~ unani
midad su sentimiento: con este motivo, el 
señor marqués del Duero ha evocado la 
memoria de otro ciudadano ilustre, que 
merece tambien, como lo ha demostrado 
el Gobierno y la nacíon, la gratitud de la 
patria. iQué extraño es, señores, que ante 
la tumba del señor duque de Valencia to
das las grandezas se recuerden 1 i Qué de 
extraño tiene que todos los servidores del 
Estado vengan á nuestra memoria, .con 
tanto más motivo cuanto, como ha dicho 
muy bien el señor marqués del Duero, en 
poco tiempo parece que van segándose las 
cabezas de los más ilustres ciudadanos de 
la nacion1 Y en el patriotismo del señor 
marqués del Duero esto le ha traído una 
gran idea. Cuando desaparecen tantos y 
tan buenos defensores de la patria, es ne
cesario que todos los buenos contribuyan 

TOMO l 

á la obra comun de sustituir esas gran
dezas. 

Yo acepto con mucho gusto las pa
trióticas palabras del señor marqués del 
Duero, y que están perfectamente de 
acuerdo con las que hace pocos dias pro
nunció aquí el señor presidente del Conse
jo de Ministros. Para suplir, señores, es
tas grandes faltas es necesario redoblar 
nuestro patriotismo. El Senado acaba de 
dar una prueba; el Gobierno la acepta con 
mucho gusto, y la acepta con tanto más, 
cuanto que el señor marqués del Duero ha 
manifestado, señores, un temor. 

«Si la revolucion levantase la cabeza, 
todos juntos contra ella.» Estas palabras 
indican que si bien, señores, tenemos tran
quilidad, si bien esperamos tenerla, toda
vía la revolucion se agita, y cuando la re
volucion se agita, necesario es conservar 
la política que ha matado la revolucion, 
que la ha. cortado la cabeza; esa política 
que ha proclamado aquí el señor duque de 
Valencia, con arreglo á los tiempos y cir
cunstancias; esa política, conforme en un 
todo con sus ideas y pensamientos, procu
rando ensanchar, cuando ensanchar se 
pueda, y apretando cuando haya necesidad 
de apretar. Esta es la política que procla
mó el señor presidente del Consejo de ~1i. 
nistros; esta la política que está conforme 
con lo que ha dicho el señor marqués del 
Duero, y la que no puede ménos de ser la 
política de todos los hombres amantes de 
su patria. 

Yo, señores, volviendo á dar primera
mente las gracias al p!,esidente del Senado 
por las sentidas frases que ha dicho, y des
pues al señor marqués del Duero por las 
ideas con que tan patrióticament.e ha evo
cado el recuerdo de otro ciudadano ilustre 
que no puede borrarse de la memoria de 
la patria, debo decir tambien, señores, que 
el Gobierno seguirá la política que el di-
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funto duque de Valencia decia al señor 
marqués del Duero: «segun las circunstan
cias será la politica.» 

Y, señores, esta política á que todos 
nos debemos unir, está tambien fundada 
ien qué1 En apoyar, en sostener, en vivi
ficar el sentimiento religioso, el sentimien
to moral, el sentimiento que hace á los 
pueblos obedientes, patrióticos, que hace á 
los pueblos grandes y enérgicos como hizo 
á la España en 1808. El sentimiento tra
dicional de los españoles, ese sentimiento 
es el que debe guiarnos á todos: siguiendo 
por ese camino, siguiendo por esos pasos, 
la patria será grande, señores, como lo fué 
en otros tiempos, y habrémos salvado to
dos los grandes intereses sociales, lo mis
mo el sentimiento religioso, que el senti
miento monárquico, que el sentimiento de 
la libertad. 

Gracias al Senado, gracias al señor 
presidente, gracias al señor marqués del 
Duero. 

El señor PRESIDENTE: Señores se
nadores, el curso que toma esta discusion, 
autorizada por el Senado, no' me puede 
prohibir dar la palabra á cualquier sena
dor que la pida. 

La ha pedido el señor marqués de Mo
lins, despues el señor marqués de Sala
manca y el Sr. Seijas; pero séame permi
tido tambien hacer á todos una pequeña 
reflexiono 

Señores, hoyes el dia consagrado á 
echar flores sobre una tumba y elogios so
bre un muerto; pero creo ocasionado á pe
ligros hacer política. He dicho. 

El señor marqués del DUERO: Las 
últimas palabras del señor presidente me 
hacen creer si yo he dicho algo que no 
fuera conveniente ..... 

El señor PRESIDENTE: De ningun 
modo: hablo como principio general, por
que estas discusiones no se pueden partí-

cularizar. Interesan demasiado al país para 
que no estén sobre todas las persona
lidades. 

Tiene la palabra el señor marqués de 
Molins. 

El señor marqués de MOLINS: No me 
acusará el Senado, creo yo, de ser pródigo 
de ellas. Por lo demas, la discusion ó el 
asunto presente, que no es discusion, lleva 
un rumbo extraño, único hasta ahora, de 
haber votado primero y hablar despues. Y 
esto, señores, no e~ extraño, y no tiene 
por qué repetirlo y extrañarlo ,el señor 
presidente. Es naturalisimo; al.anunciár
senos una gran pérdida, hemos dado un 
grande unánime j ay !; eso es la votacion. 

, Despues volvemos sobre lo pasado, y como 
los hijos que acaban de perder á. su padre 
gustan de recorrer los últimos momentos 
de su vida, no se consuelan en su afliccion 
sino volviendo á hablar de ella. 

Yo, sin embargo, no pensaba hablar; 
lo hago, porque colocado bastante léjos de 
muchos de los señores que han firmado la 
proposicion, he creido que una flor más, 
arrojada. á esa tumba, como dice el señor 
presidente, no haria sino embellecerla, y 
hasta cierto punto, séame permitido á mí 
tambien honrarme. 

No hay duda: el señor marqués del 
Duero ha estado oportunísimo: ha dicho 
la verdad; no hay duda. La mano de la 
Providencia pesa sobre España hace seis 
meses y pone á prueba nuestro dolor. 

Volved si no la cara, señores, á esos 
campos ateridos y yermos; levantad la vis
ta al cielo, y con excepcion de terribles 
tormentas de granizo, lo veis fijo y sereno 
como un zafiro sin querer enviarnos la llu
via deseada; y cuando poneis la vista en 
los que aquí vivimos todavía, veis desapa
recer uno tras otro en ménos de cinco me
ses, como ha dicho el marqués del Duero, 
dos de los más ilustres patricios, en loe 
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que la patria tenia fundada su gloria pasa
da, su seguridad presente, su esperanza 
venidera. 

Vemos desaparecer uno tras otro en 
buena edad y en condiciones favorables á 
O'Donnell y Narvaez (y perdonad que así 
los nombre): la tumba ha despojado al uno 
de aquella sonrisa serena que le veiamos 
ostentar allí (señalando el banco ministe
rial), y al otro de aquella fogosidad inal
terable áun alIado de los cañones. Permi
tidme los despoje de sus títulos: yo no he 
podido, ni la hiswria tampoco, designar á 
Antonio Leiva por su titulo de conde de 
Baños y á Spínola por el de marqués de los 
Balbases: cuando los hombres llegan á te
ner cierto tamaño, sus títulos pierden has
ta el :sobreapellido para llamarse de una 
sola manera-: ¡O'Donnell, Narvaez! Y no 
es mucho que los jllDte yo: juntos estuvie
ron codo con codo durante siete .años en 
las filas de los defensores del trono legíti
mo; juntos estuvieron en estos escaños ..•.• 

El señor PRESIDENTE: Permitame 
V. S. que le recuerde ..... 

El señor marqllés de MOLINS: Si he 
estado inoportuno, lo siento. 

El señor PRESIDENTE: Inoportuno 
nunca lo puede estar S. S., porque tiene 
demasiado talento é ilustracion para que 
yo le hiciera inculpacioD semejante; pero 
sí le recordaré haber yo dicho que hoyes 
el dia de echar flOl'es sobre la tumba de un 
ilustre patricio y de hacer su elogio, no de 
hacer política ni comparaciones que no 
importan á este país sobradamente agitado, 
y que tiendan á agitar en alguna forma ó 
por aIgun camino las pasiones PRlíticas. 
Puede S. S. continuar. 

El señor marqués de )IOLINS: Que 
mi mano se seque y mi lengua se pegue al 
paladar si hubiera dicho una sola palabra 
en semejante ocasion para excitar las pa
siones. No; decia únicamente que O'Don-

nell y Narvaez juntos habian peleado por 
la buena causa. No dista mucho la esquina 
en que juntos los vieron los habitantes de 
Madrid oponer sus nobles pechos á los 
enemigos de las instituciones y perturba
dores del órden en la sociedad. Los ha 
juntado la tumba; juntos descansan hoy 
bajo una bóveda sagrada; juntos están en 
la palabra del señor marqués del Duero, 
juntos en la pena de la Reina, juntos en el 
dolor del Senado, juntos les envio esta flor 
sin ser más que una, deseando que á los 
dos alcanzase. Y quisiera que no fuera só
lo flor; quisiera que fuese fruto, el fruto 
que el señor marqués del Duero h.a indi
cado, que el Gobierno desea, que la patria 
necesita. 

iQué hemos de hacer? iElevar por 
ellos oraciones al Altísimo? Ya á ruego del 
presidente del Consejo de Ministros lo hi
cimos ayer. iPedir á la tumba que nos los 
devnelva1 ¡Ah! Ella está sorda. ¡Sustituir
los! Difícilmente se les sustituye. Apelar á 
los partidos como teme el señor presiden
te ..... ¡Ah, señores! AlIado de la inmen
sidad de las tumbas, cuando las nacionali
dades parecen pequeñas, iqué parecerán 
los partidos? No es esto. Apelemos á los 
principios que uno y otro defendieron, 
apelemos á los afectos que todos sentimos, 
yen obsequio á su memoria, en sufragio 
de su silencio, en obediencia á su doctri
na, en imita.cion de su vida, demos iqué? 
apoyo y defensa al órden y al trono; coo
peracion, auxilio, estrechamiento de filas, 
como decia mi ilustre preopinante, cuando 
se trata de los peligros de la sociedad, y 
apoyo tambi.en cuando se trata de la obe
diencia de los preceptos constitucionales. 
Por los unos y los otros se sacrificó gran
demente el duque de Valencia: honremos 
su memoria siguiendo su ejemplo. Si, como 
quiere el Gobierno, si como el señor mar
qués del Duero ofrece, y creo ya que nues .. 
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tro deber nos prascribe, todos debemos dar 
nuestro apoyo para defender el trono y las 
instituciones, démosle para tan caros obje
tos y para todo lo que sea progresar en el 
verdadero rumbo de la civilizacion. Así, y 
sólo así, es como se puede aloanzar justa 
y merecida gloria. 

El señor marqués de SALAMANCA: 
Desearla tener tanta autoridad en mi pa
labra como tengo sentimiento en el cora
zon. Voy á cumplir con un deber mio per
sonal. He tenido la honra de ser desde 
mis primeros años amigo del ilustre duque 
de Valencia, cuya pérdida todos lamenta
mos; mi pobre historia está unida á su 
grande historia; no hay un suceso en su 
vida, grande ó pequeño, en que yo no ha
ya aparecido en él. Muchas veces, seño
res, en el extravío de las opiniones políti
cas he hecho la oposicion á ese grande 
hombre que acabamos de perder, y senti
miento mio es demostrar que cuando la he 
hecho por extravío, no la he hecho por fal
tar á esa amistad de los primeros años, 
que he reconocido cuando le hemos perdi
do, porque nadie me gana en dolor en este 
momento. Yo mismo me he querido expli
car mi sentimiento, que .veia iba más allá 
de lo que creia ántes de su muerte, y pen
sando en ello me lo he explicado por afec
cion del corazon, y permitame el Senado, 
por una especie de egoismo ó de sentimien
to de que está poseida toda la generacion 
que pertenece á la historia de la guerra 
civil, generacion de la que, si faltasen seis 
ú ocho hombres más, habria que cerrar el 
período histórico de la muerte del rey 
Fernando VII y de la guerra civil. Yo per
tenezco á una generacion que rodeó la cu
na de la Reina en su nacimiento, que pe
leó por la Reina y por la libertad, que hi
zo la revolucion política en España, y esa 
generacion, señores, que por desgracia va 
env~jeciendo, y cuyos caudillos va encer-

rando la tumba, tiene obligaciones que 
cumplir; y cuando nos vemos débiles para 
cumplir esos compromisos y obligaciones, 
es cuando lloramos la pérdida de los hom
bres que pueden cumplir la mision de esa 
generacion. 

La mision de esa generacion fué salvar 
el trono legítimo de la Reina y las insti
tuciones liberales; la mision de esa gene
racion fué asegurar en España el órden, la 
tranquilidad tan necesaria y combatir la 
revoluciono Esa generacion completará su 
obra el dia que haga imposible la revolu
cion en España, y nadie, señores, ha he
cho más para combatir la revolucion que 
los dos ilustres caudillos que hemos per
dido. 

No quiero molestar al Senado. Lloro 
la pérdida de esos dos grandes hombres, 
y no hago más que pedir al cielo la con
servacion de los que nos quedan para cum
plir la mision de asegurar ,el trono de la 
Reina, asegurar las libertades pátrias y 
combatir la revoluciono He dicho. 

El Sr. SEIJAS LOZANO: Señores se
nadores, no sólo no me habia propuesto 
tomar parte en esta conversacion, que así 
puede llamarse á este debate, sino que me 
habia resistido á las indicaciones que al
nos compañeros me habian hecho para 
que hablase en este momento. El Senado 
comprenderá la causa: mi voz es parcial 

. enteramente: además, el estado de mi sa
lud no es el más á propósito para molesta
ros en este instante. Pero se han dicho 
tantas y tan buenas cosas, el Senado las 
ha oido como yo, que he adquirido cierta 
envidia, lo confieso francamente, á los 
ilustres oradores que me han precedido, y 
he querido tambien tomar parte en esta 
conversacion. 

iQuésignifica, señores, este espectácu
lo que presenciamos~· Que el Senado espa
ñol es un reflejo fiel del pueblo español. 
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Decia hace un momento el señor mar
qués del Duero, con tanta verdad como 
elocuencia, que habiamos presenciado en 
este dia un espectáculo que apénas se ex
plica. La enfermedad del ilustre duque de 
Valencia llevó á sus puertas toda la pobla
cion un dia y otro, una noche y otra. Mu
rió, y su cadáver ha sido respetado de to
dos, y su falta sentida por todo el pueblo 
de Madrid y por todo el pueblo de Espa
ña. i,Qué significa esto, señores1 Que el 
pueblo español es justo; que el pueblo es
pañol reconoce las virtudes en todos aq ue
lIos que las practican, y esta es una gran
de esperanza para nosotros, especialmente 
para los que tenemos ya la tumba delante 
y nada podemos esperar en la tierra. 

Pero esto que estais haciendo, señores, 
no es una cosa' perdida. Los hombres de 
oorazon altivoy de pensamientos elevados; 
los que se creen con condiciones capaces 
de rivalizar con esos héroes que van des
apareciendo, cobrarán nuevo brío, cobra.
rán grandes esperanzas, tendrán un ali
ciente para lanzarse en los peligros, para 
defender á su reina, para defender á su 
patria; y al ver que los que esto hacen con 
la energía, con la firmeza, con las condi
ciones que lo han hecho esos héroes que 
han desaparecido, encuentran recompen
sacias sus virtudes, no dejarán de seguir 
aquel ejemplo. (Bien.) 

Señores, indudablemente estamos lle
nando una gran mision, porque ¡,qué otra 
cosa más digna del Eenado español que la 
de alentar á la juventud, la de excitar á 
los hombres para seguir ese sendero, por
que en él sólo está la gloria, y sólo en él 
pueden encontrar la recompensa que todo 
hombre que tiene sentimientos nobles y 
patrióticos puede esperar1 

i, y es justo, señores, lo que hacemos1 
La prueba, como decia el señor marqués 
del Duero, y es una verdad, la prueba está 

TOllO 1 

en la espontaneidad con que ese pueblo se 
ha pronunciado, con que ha hecho los 
mayores honores; porque estos han sido de 
más importancia aún que esos formularios 
que los gobiernos pueden practicar, porque 
están en sus manos, para rendir los hono
res oficiales. En efecto, señores; los senti
mientos públicos, ni se mandan ni se diri
gen; son espontáneos, libres, nadie domi
na sobre ellos, y el pueblo de Madrid ha 
manifestado en estos dias el aprecio que 
hace de hombres de las condiciones y del 
proceder del señor duque de Valencia. 

S~ñores, dos voces se han levantado 
aquí entre nosotros, otras muy elocuentes 
tambien, pero dos voces que no pueden 
tacharse como la mia de parciales por el 
señor duque de Valencia: una, ladel'señor 
marqués del Duero; otra, la del señor 
marqués de Molins. Yo reconozco, yes 
verdad, que hubo tiempo en que fueron 
muy amigos de aquel ilustre patricio, que 
lo eran en el corazon, pero que la política 
los habia dividido; sin embargo, han sabi
do hacerle completa justicia. Y que ha sido 
justicia, señores, pocos, quizá ninguno lo 
sabe mejor que yo; pues el Senado sabe 
que el señor duque de Valencia me ha 
honrado, y lo ha demostrado hasta sus úl
timos instantes, con la confianza de su 
pensamiento . 

El señor marqués del Duero citaba dos 
conferencias con el malogrado duque de 
Valencia, de las cuales yo tambien tenía 
conocimiento. Porque es menester, seño
res, que hagamos justicia á ese personaje 
que la Providencia nos ha arrebatado, en 
sus altos juicios sabrá el por qué. El señor 
duque de Valenc~a ha tenido una gran vir
tud que ha ejercido constantemente, por 
más que por ella se le haya tachado, 
gracias al extravío de la pasion de par
tido; esta virtud era la de la consecuen
cia. Ved aquí por qué le honraba el pue-
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blo de Madrid ayer y en todos estos dias. 
Verdad es, señores, que como las cir

cunstancias que ese hombre público ha al
canzado han sido desiguales, opuestas, va
riadas, no ha podido aparecer siempre y 
en todas épocas el mismo hombre; pero sus 
sentimientos han sido constantemente los 

-mismos, su política encaminada á un mis
o mo fin. 

Recordad, señores, y debo hacer esta 
advertencia para que sea juzgada con exac
titud; recordad, señores, que en la famosa 
discusion sobre la aprobacion de la políti
ca del Gobierno, cuando el Gabinete se 
presentó aquí á dar cuenta de sus actos, 
dijo el señor duque de Valencia: «Medidas 
he tomado, disposiciones se han dictado, 
decretos se han expedido con forma de le
yes, cuya aprobacion vengo á pedir; pero 
miéntras lo exijan las circunstancias.:. 
Esta confesion, señores, la hizo en pleno 
Parlamento; no dijo que aquella era su 
política propia y perpétua, no; sino que 
las circunstancias, en su sentir, exigian 
aquel proceder. Y esto, señores, consola
ba á sus amigos, porque veian en él la con
secuencia; á sus adversarios, porque les 
daba la esperanza de que llegariamos un 
dia ~ una legalidad conforme á los deseos 
del país. 

Señores, no debo olvidar tampoco 'lo 
que el ilustre duque ha demostrado en sus 
últimos momentos, porque desde este lu
gar quiero y deseo que lo sepa S. M. la 
Reina. Su acendrado amor, señores, á su 
majestad ha llegado hasta tal punto, que 
sus últimas palabras se han dirigido á su 
Reina. De esto hemos sido testigos todos 
los que hemos rodeado su lecho. Basta el 
tomar, señores, su nombre, para que el 
duque de Valencia cambiase de rumbo 
venciendo sus resistencias y _ dirigiendo 
sus afectos, pues el nombre de la Reina, 
señores, era para él Como un iman que 

guiaba su voluntad hácia el punto donde 
aquél ejercia su influencia. Aprovecho, 
repito, este momento y esta ocasion para 
que S. M. sepa la lealtad de aquella ilus
tre persona. 

y no se crea por esto que era uno de 
esos espíritus estrechos á quienes el amor 
á su Reina hiciera olvidar los :leberes que 
tenía con su patria, no; muchos testigos 
hay aquí que lo presenciaron conmigo: en 
el lecho de la muerte preguntaba si llovia; 
en el lecho de la muerte se ocupaba de los 
negocios públicos; en el lecho de la muer
te, señores, tenia el corazon entregado á 
su patria y pensando en su felicidad y en 
su dicha. ' 

No puedo más, aunque quisiera: fáltan
me las fuerzas; pero res~miendo lo que 
acabo de o manifestar, diré, señores, que 
este ejemplo, este acto no es estéril, no es 
perdido, no lo será efectivamente: él nos 
traerá otros hombres que pueden reempla
zar á aquellos á quienes la Providencia 
llama á su seno. Este debe ser y es un 
templo del cual salen esos perfumes que 
se dirigen á la Divinidad, pero que al pro
pio tiempo enaltecen el espíritu, elevan la 
imaginacion hasta Dios y los corazones 
hácia la patria. Sigamos,. señores, este 
rumbo, y al mismo tiempo que honramos 
la memoria del ilustre patricio, del ilustre 
compañero que hemos perdido, esperemos 
que ese camino le seguirán otros muchos, 
para lo cual debemos esforzarnos en enal
tecer los hechos de aquellos que lo merez
can y en honrar los actos de los grandes 
hombres que por fortuna nuestra da este 
suelo y se presentán en toda ocasion en 
que el país los necesita. He dicho. 

El señor PRESIDENTE: El Sr. Ri
vel'O tiene la palabra. 

El Sr. RIVERO: ¿Qué diré yo, seño
res, despues de las elocuentes palabras que 
el Senado ha oido de boca de los señores 
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senadores que han hablado, y despues del 
sentimiento se ha expresado 
ñor marqués Yo no 
blar; sin creido que 
deber de pensaba tomar 
labra, porque mi espíritu está agitado; pe
ro comprendí que de ello tenía obliga
cion. 

Tal vez, señores, hay pocos que hayan 
conocido Valencia como 
he conocido era ,",v.uaJ.J.ua,u 

servía esa época 
era su nunca despues uv" .. ,,"'u~ 

tido: voy, pues, á referir un hecho que de
muestra lo que el general Narvaez era con 
respecto al sentimiento hácia su patria. 

En la guerra civil, señores, mandando 
en jefe el Valdés, se 
si era ó no sostener con el 
que entónces. causa de la 
si era ó no prudente aceptar 
vencion francesa. El señor general enjefe 
quiso oir el parecer de todos los jefes del 
ejército, y al efecto mandó que se les oye-
se. Yo, á la sazon 
gada, recibí En su virtnd 
qué á los uno de ellos 
tónces N arvaez. Les 
que el general en jefe pedia, y todos uná
nimemente opinaron que para ahorrar san
gre y evitar los desastres que habia de 
traer consigo la duracion de la guerra, se-
ria la prudente aceptar 

francesa. debo 
con toda 

El entónces comandante Narvaez se 
levantó y dijo, «que la España tenía recur
sos para sostener aquella guerra, que no 
podia echar sobre sí tal mancha, que no 

necesidad de la france-
debiamos 

» produciéndose 
elocuencia 

nues
decir esto 

está im-

presa en mi memoria. Este era Narvaez. 
Yo, pues, le conoeia 

más á f<1lldo pues donde 
daderamente formarse un 
exacto de la hombres, no 
las elevadas posiciones, sino en los princi
pios y en la escala sucesiva de su carrera: 
por eso yo sé que todos sus sentimientoR 
eran por su patria, que todas sus acciones 
se dirigian 

Su vida, 
las borrascas han sido las 
luciones; pero tenido un ánimo 
vantado y fuerte para combatirlas, logran
do sacar á salvo el trono de la Reina, los 
principios liberales y el órden público. 

El general Narvaez, despues de las 
borrascas de ha bajado á la 
ba; á ella le otra hr,,·raa.r>a 

vosotros ua~";."'" 
lámpagos y 
que, como lo pidiera, eran precursores de 
la benéfica lluvia que caia sobre los cam
pos, que tanto la necesitaban. 

Señores, á Dios por 
haya recibido seno, y derramemos 
sus amIgos sobre su 

El señor : No 
do quien tenga pedida la palabra, queda 
terminado este incidente. 

En el Congreso se presentó tambien 
otra proposicion, concebida en los térmi
nos siguientes: 

al Congreso 
que se 

pena y 

acor
con la 
dolor 

de las comunicaciones del Gobierno en que 
se le da parte do la muerte del excelentí
simo Sr. D. Ramon María Narvaez, duque 
de Valencia~ presidente que fué del Con-

Ministros, cuyos hechos 
servicios á la la reina 

'VUJVva,u en el número más pre. 
de España. 
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:.Palacio del Congreso 26 de Abril de 
1868.-Claudio Moyano.-Agustin Esté-

• 
ban C'ollantes.-El marqués de Sardoal.-
Cirilo Amorós.-El conde de Toreno.
El marqués de Pidal.-Rafael Chacon.» 

El Sr. MOYANO: Pido la palabra, 
como uno de los firmantes de la proposi
cion, si no hay aIgun otro que la quiera 
apoyar. 

El Sr. PRESIDENTE: Va 'á leerse 
el arto 139 del reglamento. 

El Sr. SECRETARIO (Diaz Agero): 
El arto 139 dice así: 

«Las proposiciones que no tengan por 
objeto una ley , se presentarán al presidente 
firmadas por siete diputados; el presidente 
las pasará al Gobierno; si éste no tiene in
conveniente en que se discutan, se leerán 
y discutirán en la sesion inmediata ántes 
de la órden del dia; si le tuviere, se pasa
rá la proposicion á las secciones cuando 
los firmantes lo reclamaren: en el caso de 
que cinco secciones autoricen la lectura, 
se discutirá cuando el presidente dispon
ga, con asistencia dal Gobierno.» 

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Pi
do la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tie
ne V. S. 

El Sr. ESTEBAN COLLANTES (pa
ra una cuestion de órden): Creo que los 
reglamentos no se pueden aplicar á esta 
clase de cuestiones. Los reglamentos se 
hacen para la vida ordinaria, para la vida 
comun; y cuando llegan casos extraordi
narios como éste, es necesario dejar al 
sentimiento público y á los diputados cier
ta latitud que no dan los reglamentos. 
Así pues, yo desearia, si no hay inconve
niente, que el Sr. Moyano apoyára la pro
posicion, que el Congreso la tomára en 
consideracion y que en seguida se discu
tiera con cierta amplitud, . interviniendo 
en el debate los que deseen hacerlo de la 

manera que las circunstancias del caso 
exigen. Los reglamentos son restrictivos 
para estos casos; el que nos rige previene 
que las proposiciones las apoye su autor, 
al que contestará un individuo del Gobier
no, y aquí debe dejarse oir la voz de al .. 
gunos otros individuos. 

El Sr. PRESIDENTE: Tratándose de 
una cuestion de trámite, el Congreso po· 
drá resolver si ha de prescindirse de lo 
que previene el reglamento, entrándose 
desde luégo en la cuestiono Un señor se
cretario va á hacer la correspondiente pre
gunta. 

Hecha la pregunta por el señor secre
tario Muzquiz de si se prescindiria de la 
tramitacion establecida por el reglamento, 
el Congreso así lo acordó. 

El Sr. PRESIDENTE: Puesto que ha 
de entrarse desde luégo en esta cuestion, 
se preguntará si se toma en consideracion 
la proposicion, y para esto, si el Sr. Mo
yano quiere aprobarla como uno de sus 
de sus autores, está en su derecho. 

Leida por segunda vez la proposicion, 
y hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideracion, el Congreso acordó que 
fuese por unanimidad. 

El Sr. MOYANO: Siento defraudar la 
esperanza de los que hayan creido que yo 
podía hacer un discurso. En los momentos 
en que vemos desaparecer varones emi
nentes en la política y en las armas, no se 
puede discutir, no se puede hacer más que 
sentir; y esto basta para que instantánea
mente brote de las almas de todos el sen
timiento que las oprime. 

Señores diputados, asociémohos todos 
" al sentimiento que hoy embarga á la na
cion entera por la muerte de uno de sus 
más "esclarecidos 'hijos, á quien la historia 
reserva una página tan distinguida como 
distinguidos fueron los servicios que el 
ilustre duque de Valencia prestó á la mis-
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ma nacion y á las instituciones y á la 
rema. 

En vano intentariamos, en vano me 
empeñaria en continuar hablando; yo no 
puedo hacerlo, no sé hacerlo en este mo
mento, y me siento, rogando á los señores 
dipu~dos que se sirvan tomar en conside
racion esta proposicion que me ha cabido 
la honra de apoyar en las breves palabras 
que acaba de oir el Congreso. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Esté
ban CoUantes tiene la palabra. 

El Sr. ESTÉBAN COLLANTES: Se
ñores diputados, yo siento entrañablemen
te no seguir el ejemplo que acaba de dar 
el Sr. Moyano, sino en la parte que se re
fiere á la honda pena, al profundo senti-. 
miento que experimenta el Congreso y que 
experimentará el país con la pérdida irre
parable que todos hemos sufrido. Creo que 
no es ocasion de discutir, ni yo me pro
pongo hacerlo; pero es ocas ion de referir 
algo, de ensanchar un poco el círculo de 
la pena, el círculo del dolor, exponiendo 
algunes hechos notables de la historia del 
ilustre finado. 

Tristes dias corren para la patria, 
tristes dias para la reina y tristes dias para 
el Congreso de los Diputados, representa
cion fiel y genu~na de la opinion y de los 
intereses de los pueblos, y representacion 
tambien digna y legítima de sus pesares y 
de sus alegrías. 

La muerte del ilustre duque de Valen
cia es un acontecimiento dolorosísimo pa
ra España. Algunas veces no conocemos 
el bien hasta que le perdemos; pero cuan
do le perdemos, lo sentimos con la misma 
intensidad, y lo deploramos tan amarga
mente como grande es la desdicha experi
mentada. 

Esto ha sueedido principalmente, y su
cede ahora mismo con la muerte del señor 
duque· de Valencia. Durante su vida no ha 

TOllO 1 

podido ser bien juzgado; pero en el mo
mento en que ha desaparecido de entre 
nosotros, ¡cuántas dificultades, cuántos te
mores, cuántos sobresaltos, y cuán legíti
mas son todas estas sensaciones! No es la 
muerte de un hombre, no; y sería cálculo 
liviano y temerario el pensarlo así. Era el 
jefe de un partido en un país constitucio
nal; era un hombre que habia prestado 
grandes servicios á su reina y á su patria, 
en la guerra y en la paz; y estas jefaturas 
de los partidos no se dan, se conquistan 
por gloriosísimos hechos, y es más difiQil 
el reemplazo de lo que parece; pero nada 
prueba más los talentos y los servicios de 
un hombre que cuando se mantiene ~n 
esta altura, en esta posicion, sin nombra
miento de nadie, pero con el beneplácito 
de todo el mundo. (Bien, hien.) 

Esta es para mí la mayor gloria del 
general Narvaez, y éste es su legítimo tí
tulo de aprecio para la posteridad. Por sus 
grandes cualidades y por sus grandes ser
vicios le han recompensado la patria y la 
reina. Por sus grandes méritos y por sus 
grandes servicios le lloramos todos; y 
nunca es ocasion más oportuna para decir 
algunas verdades, sino cuando se tiene de
lante la tumba, medio abierta a~n, de un 
hombre querido y de un hombre privile.
giado. 

Hace pocos dias aún, parece que era 
[lyer mismo, tan fresca está la memoria, 
hn reciente la imágen, tan presente la 
figura; hace pocos dias, jéon qué vigor, 
con qué energía, con qué lozanía se pre
sentó en este sitio dirigiendo su voz á los 
representantes de la patria! Todos recor
dais todavía su acento; á todos se os re
presentará aquella noble figura que. se 
crecia delante de los obstáculos, que se 
rejuvenecia cada vez que se encontraba en 
medio de nosot~os, porque se encontraba 
en su, ierreno propio y natural, porque 
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respiraba anchamente en medio de la re
presentacion nacional. 

y sin embargo, ¡lo que es este pobre 
barro humano! aquel dia en que nos pare
cia á todos que habia vencido la enferme
dad que le atormentaba, aquel dia la trai
dora enfermedad hacia más progresos y 
más estragos, y le rodeaba y se extendia, 
y se preparaba á matarle, como le mató. 

Oid sus últimas palabras, copiadas li
teralmente de su último discurso: e En los 
gobiernos representativos no hay más que 
la fuerza moral, y cuando ésta no existe, 
es un peligro, lo mismo para la represen
tacion nacional que para los consejeros de 
la corona.,. 

y esto me lleva naturalmente á exa
minar breve y rápidamente los tres perío
dos más importantes de la vida del señor 
duque de Valencia, destruyendo primero 
con la cita que acabo de hacer de sus pa
labras, y des pues con sus actos más nota
bles, destruyendo, digo, el error, algun 
tanto acreditado, de que para el duque de 
Valencia y para el partido moderado go
bernar es resistir. 

No, señores, para el señor duque de 
Valencia y el partido moderado, gobernar 
es gobernar; y ahora veréis fácilmente có
mo el duque de Valencia y el partido mo
derado han gobernado más que han resis
tido, y han perdonado más que han casti
gado. (J{uy bien.) No quiero hablar del 
período de la guerra; no quiero hablar del 
primer período, por decirlo así, de la re
volucion, aunque es difícil, señores, ha
blando entre españoles, dejar de hablar de 
guerra y de revolucion, lo cual es una ver
dadera desdicha; no quiero remontarme á 
épocas ..lejanas; me fijo en 1844, en 1848 
yen 1866. 

Mil ochocientos cuarenta y cuatro: el 
periodo de mayor vigor, el período de ma
'l0r ¡obierno, el período de mayor ~rga· 

nizacion, el período de ninguna resisten
cia, no porque no hubiera dificultades, si
no porque habia otra clase de elementos y 
no habia necesidad de presentar la resis
tencia tan de frente como despues se ha 
presentado y como ha sido necesario pre
sentarla para vencer otros obstáculo~. Mil 

• ochocientos cuarenta y cuatro. ;,Quién 
puede negar que es la época en que se ha 
gobernado más en España1 En aquel pe
ríodo se formó la administracion pública, 
que no existia; en aquel período se formó 
el sistema tributario, que era un cáos; en 
aquel periodo se formó el plan de instruc
cion pública, que no existia con arreglo á 
la situacion actual; en aquel período se 
organizó el ejército, se aumentó la mari
na, se dió impulso y empezó el renaci
miento de las obras públicas. Esto es lo 
que se llama gobernar. Los fundamentos 
de todo gobierno: administracion, hacien
da, instruccion, ejército, todo se hizo en
tónces, todo dura ahora en lo principal. 

Pasó este tiempo: viene el segundo 
período, porque he de ser muy rápido en 
esta revista retrospectiva, como el caso lo 
exige. La Europa entera tiembla en sus 
cimientos; los tronos más robustos, ó caen, 
ó se desprestigian; por todas partes hubo 
un cataclismo universal, y la sociedad pa
recia salir de su cauce; el temor era gene
ral, el sobresalto contínuo, y todas las na
ciones y todos los gobiernos se estreme
cieron al contacto de la revoluciono En 
España se resiste y se gobierna, las dos 
cosas á un tiempo: se resiste por el ímpe
tu, por la iniciativa, por el impulso del 
señor duque de Valencia; se gobierna por 
el apoyo que le daban tantas inteligencias 
como estaban á su lado. 

Continúa el fomento de las obras pú
blicas, continúa el desarrollo de la mari
na: época gloriosa por cierto aquella en 
que al mismo tiempo que se combatia en 
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las' calles y se co.mbatia en todas partes y 
se vencia en todas partes, no. se dejaba un 
solo. dia de pensar en la gobernacio.n del 
Estado.. 

Viene el tercer perio.do., y vo.so.tro.s sa
beis mejo.r que yo. cómo. enco.ntró la so.cie
dad el.Qo.bierno que presidia el señor du
que de Valencia; vosotros sabeis m~ior que 
yo. cómo. ha luchado, cómo ha vencido y 
con qué elementos y con .qué gloria ha sa
bido. so.breponerse á todas las dificultades; 
y si hay alguna diferencia entre estos tres 
periodos, es porque la hay, y muy grande, 
en la organizacion que han tenido los di
versos grupos políticos en que por desgra
cia no.s encontramos divididos en España. 
Si las circunstancias hubieran sido las 
mismas, la co.nducta del Gobierno. hubiera 
sido igual, porque, vuelvo á decir, yo 
creo siempre en la bondad de intencion de 
los Gobiernos, porque nadie tiene más di
cha, nadie alcanza más gloria, nadie re
porta más utilidad, bajo el punto de viRta 
de la utilidad general, que el Gobierno. que 
consigue vencer 'y sabe al mismo tiempo 
gobernar. 

Pues bien; el señor duque de Valen
cia, que se ha encontrado en situaciones 
tan dificiles, en el acto mismo. de concluir 
la represion, en el 'acto mismo de sofocar 
el movimiento que ha tenido necesidad de , 
vencer, su primer impulso, como hombre 
de gran corazon, como hombre de gran in
teligencia y como hombre de gobierno, ha 
sido inmediata é instantáneamente propo
ner el indulto y la amnistía. No ha habido 
hombre político que haya firmado. más in
dultos y más amnistías. Por eso. os decia 
al principio. que en este Gobierno pura
mente de resistencia se unian las dos 0.0.

sas, el resistir y el go.bernar; por eso os 
decia que el señor duque de Valencia ha 
sido el hombre político que más ha perdo
nado, porque el perdon en cierlos caso.s es 

un acto de gobierno, enalteciendo al que 
le da, sin dañar ni ofender al que le re .. 
cibe. 

y observad una cosa, observad un fe
nómeno singular, recordad un hecho que 
no. se os habrá borrado de la memo.ria: en 
el último período de su vida parlamenta
ria, el duque de Valencia, voluntariamen
te, espontáneamente, sin excitacion de na
die, áun sin la excitacion que naturalmen
te bro.ta de la discusion en estos Cuerpos, 
pronunció dos discursos notables, en que 
manifestaba ya una tendencia conciliado .. 
ra, una tendencia más liberal, no. porque 
no. fuera la m isma que habia presidido. al 
primer acto de sus operacio.nes y de su go .. 
bierno, sin o porque comprendia que la 
épooa de resistir iba decayendo, casi des .. 
apareciendo, y que al paso que la resis
tencia desaparece, es menester irse apro
vechando de otros elementos para entrar 
en lo.s grandes y glo.rioso.s períodos de go
bierno, uniendo voluntades y templando y 
atrayendo á un centro de actividad comun 
á los mismos á quienes se habia co~bati
do cumpliendo un' gran deber. Esta era la 
prevision del hombre de Estado.. 

Se suele contestar á estas observacio
nes generales; pero, icuáles son los he
chos~ iQué ha sucedido en España~ iQué 
ha' dejado en pos de sí el duque de Valen
cia~ Nos sucede con nuestra patria lo que 
con nuestros hijos: á nuestros hijos los 
vemos nacer, crecer, desarrollarse, ser 
hombres, y Isiempre nos parecen los mis
mos, ó mejor dicho, cuanto más van cre
ciendo y desarrollándose, nos parecen 
peores y los -enco.ntramos "más defectos; 
pero. siempre tenemo.s aquella fisono.mía 
delante de nuestra vista y de nuestros sen
tidos, y se nos figura que nunca cambia, 
que es siempre la misma; y esto consiste 
simplemente en que la vemos todos los 
dias y que la vemos con pasion, y llega 
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nuestra ilusion hasta el. extremo; y sin 
embargo, los años pasan, la fisonomía 
cambia: los hijos crecen y llegan á ser 
hombres, y si encontramos defectos en 
ellos cuando son hombres, es porque cree
mos ydeseamos que sean mejores por el 
amor que les tenemos, pero no porque no 
hayan tenido su natural entendimiento y 
desarrollo. 

Así nos sucede con nuestra patria: la 
hemos visto con pleno oonocimiento de 
causa hace muchos años, y como todos los 
dias la vemos, y todos los dias la amamos 
con el mismo amor que á nuestros hijos, 
se nos figura su fisonomía siempre la .mis
ma, y se nos figura siempre poétioamente 
muoho más bella ouando la reoordamos 
en un período más lejano, porque ya no 
alcanzamos á recordar sus miserias, así 
como de nuestros hijos cuando tienen ya 
20 Ó 25 años solemos decir: ¡oh! este niño 
era un ángel cuando tenía tres años por lo 
boni'to y por lo hermGso; y sin embargo, 
el ángel era un sér completamente inútil 
y desvalido, y el mozo y el hombre están 
en la plenitud de su inteligencia y sirven 
para su rey y para su patria. 

En España ha habido un gran desar
royo moral é intelectual. El cuerpo de la 
nacíon ha crecido y se ha extendido; se 
han desarrollado las vísceras y los nervios 
de la sociedad; se ha ensanchado la respi
racion; se han dilatado los horizontes de 
la inteligencia; se ha progresado, en una 
palabra, porq ue el progreso y el perfec
cionamiento de la civilizacion son las le
yes á que obedece la humanidad, y es te
merario designio quererlas resistir ó sofo
car. (.J.fuy b~n, muy bien.) 

El mayor número de comunicaciones, 
los telégrafos, los caminos de hierro, son 
una prueba de este perfeccionamiento. A 
todos estos adelantos, á todas estas perfec
ciones, á todos estos progresos va unido 

siempre el nombre del duque de Valencia, 
en cuyas admin;straciones han tenido 
siempre comienzo y desarrollo todos los 
grandes pensamientos. 

El hombre no puede operar general
mente una reforma completa, sino por 
grados, ya sea porque tema destruir de un 
solo golpe los fundamentos de todos los 
errores que su genio descubre, ó ya sea 
porque percibe estos errores sucesivamen
te; y si en los diez años que ha ejercido 
el poder el duque de Valencia lo hubiera 
ejercido continuamente y sin interrupcion, 
yo estoy firmemente seguro que el estado 
de la sociedad española seria en lo posible _ 
perfecto, ó al ménos que no tendriamos 
que sentir los inconvenientes principales 
que ahora tenemos; pero con los cambios 
y con los altos de una en otra administra
cion, el hombre que tiene un plan le debi
lita con su caida; el que le reemplaza tie
ne aquel mismo plan ú otro distinto, y 
quiere llevarle adelante por distintos me
dios, y de afluí que una cosa buena se haga 
mala ó mediana; y ouando el que concibió 
el primitivo plan vuelve nuevamente al 
poder, está ya más frio, tiene ménos fe, 
ha pasado la oportunidad, no encuentra 
los recursos que al principio tenia, y el 
Estado sufre y la nacíon padece. (Bim, 
bien.) . . 

Yo, señores, no adulé en mi vida al 
duque de Valencia, pero no le he negado 
jamas mi apoyo; no le he sacrificado mi 
conciencia, pero si le he sacrificado mi 
opinion en algunas ocasiones, lo cual es 
completamente distinto, lo cual puede ha
cerse con frente alta y ánimo sosegado, 
porque es más bien un aoto de modestia, 
un acto de humildad, un acto de patriotis
mo el ceder alguna vez en ci~rta clase de 
cuestiones de la opinion propia ante la in
teligencia del Gobierno ó de una mayoría, 
y esto es siempre mejor que llevar la so .. 
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berbia adelante y creer que no nos equivo. dia divina. Dios ha protegido al señor duo 
camos nunca. que de Valencia en vida y en muerte. 

Yo puedo muy bien ceder de mi opi- (Jluy bien, muy bien.) 
nion, no supeditar mi conciencia, que, co· El Sr. PRESIDENTE: El señor Pe-
mo acabo de decir, son cosas distintas, y rez de Molina tiene la palabra. 
hacer en esto un gran acto de patriotismo, El Sr. PEREZ DE MOLINA: Seño
como lo han hecho muchos señores dipu- res diputados, ¡qué difícil es hablar en 
tados, como lo han hecho casi todos, sin ciertos y determinados instantes! ¡Qué di· 
que se ofenda ninguno, sin que deje de ser ficil encontrar palabras cuando el alma se 
esto cosa natural y corriente, y por eso se halla entristecida y el corazon lleno de 
dice vulgarmente que más ven cuatro ojos amargura! Léjos estaba de mi ánimo el 
que dos. tomar parte en este acto parlamentario y 

No sólo está esto en las condiciones político, solemne y doloroso. Lamentába
ordinarias y habituales de los partidos, no me yo en silencio al considerar convertido 
sólo está en las condiciones ordinarias y en trofeo de la muerte á aquel que tantas 
actuales de gobierno, de flexibilidad, de veces supo afrontarla con serenidad y va· 
atraccion, de recíprocas concesiones, sino lor en los campos de batalla, peleando por 
que está en la naturaleza y esencia de el trono constitucional de doña Isabel JI y 
nuestros reglamentos. por las libertades pátrias. Lamentaba yo 

Cuando se discute aquí una ley, y se en silencio la pérdida irreparable de ese 
discute en el Senado y hay divergencia, varon fuerte, que tantos y tan distinguidos 
iqué se hace1 Se nombra una comision servicios prestó á la causa de las institu
mixta para ligar las opiniones, para acor- ciones representativas, y tantos y tan en
tar las distancias, para traer á un término vidiables laureles supo conquistar para 
comun las opiniones de todos, para ceder, gloria suya y del pueblo español. Y no sé 
en suma, en beneficio público. si mi corazon, no sé si mi conciencia, tal 

He dicho al principio que no era esta vez las voces acordes del' corazon y de la 
ocasion de discutir, que era s610 ocasion conciencia me mandan romper este silen-
de referir algunos hechos, los más impor- cio para hacer públicos los sentimientos de 
tantes, los más precisos. Esto es lo que yo mi alma, para rendir en público un 'solem-
he hecho. No discuto: investigo y refiero; ne homenaje de respeto y de cariño á la 
y estas investig1.ciones y estas referencias memoria del esclarecido duque de Va-
me confirman en la idea que he desenvuel- lencia. 
to en la ocasion presente, á saber: que Que en su pecho rebosaban el amor á 
con la muerte del señor duque de Valen- la libertad y la fe en las instituciones re-
cia la reina ha perdido un gran consejero, presentativas, lo revelan elocuentemente 
la patria un gran defensor, la humanidad las palabras, las declaraciónes, las protes-
una gran inteligencia; todos hemos perdi- tas, los propósitos en que tanto insistió las 
do un jefe de partido de grandes cuali· últimas veces que tuvimos el gusto de oir 
dades. su voz en este recinto. 

Dios ha permitido que muera en la ci· Y si el ministerio que presidia pudo, 
ma del poder, como buen soldado, como en mi humilde concepto, equivocarse en 
buen ciudadano y como buen cristiano. Julio del 66, no entrando de lleno, con va-

No se puede pedir más á la misericor- lor y resolucion, por las anchas vías 
TOMO J 79 
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. constitucionales para restablecer en Espa
fia el órden constitucional, el órden legal, 
el.órden moral, el verdadero órden sobre 
que descansan la libertad, el crédito, la ri
queza, la prosperidad y el engrandeci
miento de las naciones, sin embargo, ten
go por indudable que el duque de Valen
cia abrigaba el propósito firmÍsimo de 
cambiar de conducta, modificando con 

. prudencia la política seguida durante el 
último período, y que no ha servido para 
mejorar la triste y lamentable situacion 
que venimos atravesando .. 

ASerá infundada, será gratuita, será te
meraria esta creencia mia~ ANo participais 
de ella, señores diputados~ (No, no.) AQue 
no, decís~ ANo quereis acogerla siquiera 
como una esperanza en medio de la incer
tidumbre, en medio de las confusiones, en 
medio de las dudas, en medio del cáos 
horrible que nos encontramos por todas 
partes1 (No, no.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego á los 
señores diputados que no interrumpan al 
orador, y al Sr. Perez de Molina que se 
contraiga un poco más al espíritu con que 
está redactada la proposicion que se dis
cute. 

El Sr. PEREZ DE ~OLINA: Señor 
presidente. no he de aproximarme, ni con 
mucho, al discurso que acabarnos de tener 
el gusto de oir en labios del Sr. Estéban 
Collantes. 

¡,Que no, decís~ Preguntad á los ami
gos íntimos, á los deudos del general Nar
vaez, á los que velaban su agitado sueño, 
á los que rodeaban su lecho de muerte, 
bañado en lágrimas el rostro, la penúltima 
noche de su existencia: ellos os dirán si el 
general Narvaez, luchando con la fiebre 
que consumia y gastaba sus fuerzas, en 
uno de aquellos supremos instantes en que 
se hace temible la proximidad de la ago
nía, cuando la criatura parece que se halla 

como en suspenso sobre los abismos de' la 
eternidad sin haber roto por .completo los 
lazos de la vida, cuando la razon calla. 
cuando las pasiones enmudecen, cuando 
los labios exhalan frases incompletas, pa
labras inarticuladas, hondos gemidos, tal 
vez eco lejano y misterioso de alguna voz 
de la conciencia; ellos os dirán si los la
bios del ilustre. general Narvaez murmu
raron entre frases incompletas la ~e conci
liacion, elementos conservadores constitu
cionales. ¡,Quién sabe, señores dip-qta,dos, 
si el duque de Valencia, al ver. que se 
abrian para su alma las puertas de la eter
nidad, dirigió la última mirada de amor al 
la patria, y al bendecirla sintió que no po
dia salvarse ni ser feliz de otra maneraY 

¡Ah, señores diputados! Tambien en 
los labios del actual presidente del Consejo 
de Ministros resonó el otro dia la palabra 
conciliacion. ¡Quiera el cielo que esa her
mosa palabra no se olvide como se olvida 
el suspiro de dolor que va á perderse en el 
fondo de una tumba! 

Las grandes condiciones de carácter y 
de energía que brillaban en el duque de 
Valencia, su grande superioridad por na
die disputada y por todos reconocida, su 
gran autoridad como jefe de un partido po
lítico, su prestigio como guerrero insigne, 
la gran reputacion que sus largos servicios 
y merecimientos le conquistaron á los ojos 
de amigos y adversarios, disculpaban has
ta cierto punto el ahuso que de estas mis-o 
mas condiciones personales pudiera hacer 
en momentos y circunstancias pasajeras. 
Se sentia tan fuerte, estaba tan orgulloso 
de sus dotes personales, excepcionales, y 
extraordinarias, tenía tal concient:lia de si 
mismo, que bien podia sin grave riesgo. 
dejarse llevar como arrastrado por los 
acontecimientos, seguro de dominarlos y 
vencerlos cuando su voluntad enérgica lo 
ordenase. 
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Todas las políticas, desde la más res
trictiva hasta la más expansiva, desde la 
más resistente hasta la más tolerante, des
de la más reaccionaria hasta la más libe
ral, con tal que cupiesen dentro de los 
principios del partido moderado, todas po
dian ser dirigidas y presididas por el du
que de Valencia. 

En este sentido, bajo este concepto, 
no es hiperbólico decir que el duque de 
Valencia era el partido moderado, supues
to que era la personiticacion de todas sus 
grandezas y de todas sus glorias. Y cuan
do el duque de Valencia ha dejado de exis
tir, iexiste sin embargo, señores diputa
dos, vive todavía, no morirá el partido 
moderado! Anuladas sus leyes, rotas las 
tradiciones de su política constitucional, 
desechadas sus doctrinas, olvidados, si no 
escarnecidos, algunos de sus principales 
dogmas y principios de gobierno ....• 

El señor PRESIDENTE: Sr. Perez de 
Molina, ruego á V. S. que no continúe en 
ese camIno. 

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Es di
ficil reunir los elementos necesarios para 
su reorganizacion, de la cual depende 
al reorganizacion de los demas partidos, 
sin cuya existencia legal, normal, natu
ral y precisa, es imposible que el sis
tema representativo sea una verdad en 
España. 

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Perez de 
Molina, por segunda vez amonesto á V. s. 
que no siga en ese camino. 

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Una 
palabra para concluir. La re?rganizacion 
del partido modera d o es ydebe ser la em
presa principal que deben acometer todos 
los gobiernos que desde hoy ocupen ese 
banco. i,Se halla dispuesto á acometerla 
con varonil entusiasmo el Gabinete que 
preside el Sr. Gonzalez Brabo! 

El Sr.' PRESIDENTE: Sr. Perez de 

Molina, DO se está' discutiendo la políti
ca dd Gabinete actual. 

El Sr. PEREZ DE MOLINA: No tra
to de discutir política ninguna. Con moti
vo de la muerte, nunca bastante sentida, 
del duque de Valencia, iba á hacer ó esta
ba haciendo una sencilla exposicion acerca 
del estado general en que se encuentra el 
partido moderado; pero si esto no me es ' 
permitido, me siento. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Sélva 
tiene la palabra. 

El Sr. SELVA: Oyó el Congreso en 
otro dia, por boca del señor presidente del 
Consejo, el triste acontecimiento que ha
bia tenido lugar: que el duque de Valen
cia, que el digno presidente del Consejo de 
Ministros se habia dividido; su parte mor
tal quedaba en la tierra, y su alma se ha
bia elevado á la eternidad. 

Mudo el labio, embargado el corazon, 
comprimida la inteligencia, ni una sola 
voz, señores, se alzó para manifestar el 
dolor; y esto, señores, no era ni falta de 
amor al duque de Valencia, ni falta de res
peto á su ilustre memoria. iPor qué el va
cío no resonaba ni con los suspiros ni con 
los lamentos del dolor~ iPor qué, señores 
diputados~ Porque en aquel dia, como en 
el de hoy, el Congreso no sabe más que 
llorar, sentir y apénas pensar, y porque 
pensaba, como piensa todavía, si el duque 
de Valencia habia muerto, ó si el duque 
de Valencia vivia; porque comprendia per
fectamente el Congreso quién habia sido 
el duque de Valencia, y no puede ni dudar 
de que ya no le poseia, ni tampoco dudar 
de que aún vivia. 

y aún vive, señores diputados, y aÚD 
vive, y vivirá mucho tiempo, porque el 
duque de Valencia fué una de eSai ilustrea 
figuras que la craacion arroja de cuando 
en cuando sobre la tierra, y que desde su 
prime~a mirada comprendió que el hombr~ 
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estaba llamado á una grande mision: que 
está llamado á gobernarse á sí mismo y á 
gobernar y á dirigir á otros. Mirando tran
quilo desde el valle la cima de la montaña 
que tenía que subir, emprendió la peregri
nacion sobre la tierra como buen soldado 
con valor, como buen ciudadano con hon
radez, y como buen cristiano con virtud, y 
recorrió el angosto sendero de trabajos y 
penas, sin retraerse por los abrojos que se 
le enclavaban en la planta, ni adormecerse 
entre las flores que el acaso le ofrecia. 
Luchó; y como valiente y como constante 
y virtuoso, coronó el duque de Valencia 
su sien de roble, de encina y laurel suce
sivamente. 

Yo no estoy llamado aquí á hacer el 
elogio del duque de Valencia. El Sr. Es
téban Collantes lo ha hecho cumplido de 
su vida. Yo, señores, voy á fijar solamen
te los momentos de eso que se llama muer
te. El duque de Valencia, despues de lu
char en" vida, despues de mostrarse grande 
en los tres conceptos de soldado, de hom
bre y de cristiano, murió rogando "á Dios 
por su patria, pero no hablando de políti
ca. A Y sabeis cómo murió, señores dipu
tados1 Dejando su últiíno recuerdo de ca
ridad cristiana á l~ pobres, testó para los 
pobres. iSabeis cómo murió, señpres dipu
tados1 Invocando el auxilio de Dios pará 
su alma cristiana y para su patria tan que
rida. ASabeis cómo murió1 Estampando el 
último ósculo en los piés de" Jesucristo. 
Así ha muerto el duque de Valencia ..... 
Pero,. señores diputados, el duque de Va
lencia, que habia conseguido el laurel de 
la inmortalidad por sus acciones, y que así 
lo consignará la historia, el duque de Va
lencia vive, y vive al lado de Dios, para. 
vérnos desde allí, para guiarnos desde allí, 
para rogarnos por el bien de su patria. Yo 
tambien tengo que hacer un ruego. Si el 
duque d~ Valencia no ha muerto, porque 

el que es valiente, el que es honrado, el 
que es bueno, siempre vive, acreditémoslo 
nosotros; AY cóm01 Rogando siempre por 
él, pensando siempre en él, y declarando 
aquí solemnemente, en este momento, que 
el duque de Valencia ha merecido bien de 
la patria, y especialmente de nosotros, 
á quienes tantas veces nos dirigió la pa
labra. 

El señor marqués de SARDOAL: No 
os sorprenderá ciertamente, señores dipu
tados, que rompiendo el silencio en que 
hace tiempo me encerré, tome -parte en 
tan solemne momento para asociarme á 
vosotros, interpretando de tal suerte, á la 
par que mis propios sentimientos, los que 
animan á mis dignos compañeros. 

Apénas han trascurrido seis meses des
de que el duque de Valencia pronunciaba 
pocas, pero sentidas frases ante la tumba 
del ilustre duque de Tetuán, su compañe
ro de armas. Hacíale comprender un se
creto presentimiento que muy en breve iba 
á seguirle; y.que era cierto aquel presenti
miento, se ha encargado de demostrar la 
realidad. 

Dos grandes jefes de dos partidos han 
desaparecido en poco tiempo de la escena 
política, y tan sensibles pérdidas han in
fluido notablemente, á no dudarlo, en las 
miras ulteriores de sus respectivos parti
dos. Ambos á dos deben deplorar alterna
tivamente tamañas pérdidas; que no ha de 
esperar su fortaleza de la ajena debilidad 
aquel á quien el temple de su alma le haga 
digno de ser grande. 

No trato, señores diputados, de ento
nar la oracion mnebre del ilustre duque 
de Valencia; triste es por cierto que cir
cunstancias especiales hayan alejado de 
estos bancos voces elocuentes á quienes 
hoy cabria el honor de hacerlo. Aspiro so
lo á expresar mi pensamiento en breves 
palabras. Vuestro adversario ayer, adver· 
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sano vuestro mañana, creo que en mo
mentos tan solemnes debe la política ceder 
al sentimiento, y debemos todos, acallan
do nuestras pasiones, olvidando nuestras 
querellas por un instante, agruparnos 
unánimemente en de~redor de la huesa que 
acaba de sepultar las cenizas de un hom
bre ilustre, expresando de este modo un 
sentimiento más puro, más noble, más 
desinteresado que los que comunmente nos 
separan. (Bien, muy bien.) 

Permitidme, señores diputados, que 
para ter~inar os repita los versos que un 
poeta pone en labios de cierto personaje 
histórico, al contemplar el cadáver de su 
más encarnizado enemigo: 

La muerte de un contrario vaLeroso 
Solamente el que es vil la 8olemniza. 

(Bien, bien.) 
Recibid, pues, señores diputados, esta 

manifestacion de mis sentimientos, que en 
tanto sólo vale, en cuanto tiene de espon
tánea. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Lopez 
llartinez tiene la palabra. 

El Sr. LOPEZ MARTINEZ: Señores 
diputados, vuestra alma está conmovida, 
como lo está la mia, con los discursos elo
cuentes que se acaban de pronunciar; y co
mo os falt&aqn que oir á otros ilustres ora
dores, yo, que no puedo terciar con el ca
rácter de tal en este tristísimo debate, 
consumiré el turno que me ha tocado, pro
porcionándoos un intervalo de sosiego pa
ra que os podais preparar á recibir nuevas 
emociones. 

Si hace algunos dias me hubiera sido 
dado manifestar mis sentimientos, por las 
razones que ha dicho el Sr. Selva, no hu
biera podido articular ,más que palabras de 
amargura. En presencia del cadáver del 
que fué nuestro amigo, abierto el sepulcro, 
sólo podia fijar triste;m,ente los ojos y re-

TOllO 1 

petir las palabras de un célebre epitafio: 
oorpua homo tegitur, (ama per ora oolat, 
spiritua astra tenet. 

Pero ya podemos reflexionar: ha dicho 
el Sr. Selva, y ha dicho bien, que ya po
demos hacer alguna reflexion, no obstante 
que son pocos los instantes que hace fué 
separado de nuestro lado el cadáver del 
ilustre personaje cuya pérdida lloramos. 
¡Somos así! E~ que colocados en medio de 
dos mundos, el mundo de las multiplica
das necesidades de la vida, y el mundo de 
los amontonados estragos de la muerte, 
Dios quiere que se amortigüe un poco el 
dolor en nuestro corazon para que poda
mos recorrer la órbita que ha señalado el 
Omnipotente á nuestra existencia. 

Los señores diputados que me han pre
cedido han valorado con toda exactitud la 
gran significacion del duque de Valencia; 
séame á mí permitido manifestar en bre
ves fr~ses, porque breves dsben ser, la 
significacion que tiene la herencia que nos 
ha trasmitido con su muerte. El duque de 
Valencia, lo sabeis mejor que yo, señores 
diputados, como todos los hombres de Es
tado de un órden superior, era una entidad 
que::Je componia de tres elementos; su 
fuerza era resultado de tres acciones dife
rentes. Habia en él la fuerza propia, hija 
de su actividad, hija de su espíritu orga
nizad,>r, hija de sus cUfllidades caracterís
ticas. Este es el primer elemento genera
dor, la accion que podemos llamar subjeti
va. Le apoyaba un gran partido, que le re .. 
conocia como jefe y del que era su repre .. 
sentacion, como ha dicho muy bien el se
ñor Estéban Collantes. Hé aqui el segun
do elemento de su entidad; la fuerza que 
podemos llamar objetiva. Completaba, por 
último, la entidad del duque de Valencia 
un elemento más accidental que los dos 
anteriores, hijo de las circunstancias que le 
rodearon, y á cauea de las cual~ pudo 
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desplegar todo el lleno de su capacidad y ejemplo 'es el tesoro que pone cada uno á 
al propio tiempo hacer valer el valor del disposicion de la' humanidad entera para 
partido moderado. Jefe y partido, prestán- que todos puedan enriquecer el caudal de 
dose mutuo apoyo en las difíciles circuns- su saber y de ~u experiencia. Es además 
tancias, rodearon su nombre con una au- otra cosa: es el eslabon misterioso q'Ue une 
reola, y ambos vieron aumentadas sus la cadena social en la extension y en los 
fuerzas con la fuerza que nace del éxito, siglos, poniendo en relacion de solidaridad 
y más que del éxito, del ruido de los el primer hombre con el último que respi-
triunfos. re. Este es el ejemplo por cuyo medio se 

Sin duda, señores, por la dificultad de extiende y perpetúa el influjo de las gene-
que en un mismo período, sin interrup- raciones en el seno de la historia. 
cion, coincidan estos tres elementos, cuan- Para lque así suceda, es necesario que 
do se supo el peligro del duque de Valen- se realice. permitidme la frase, una espe-
cia, se oyó, como ha dicho el Sr. Estéban cie de trasmigracion misteriosa, á causa 
Collantes, un rumor que era como presa- de la cual todos los hombres viven de cier-
gio de terribles desventuras. Pero la na- to modo en la vida de sus semejantes. 
cion no podia estar bajo el peso abrumador Yo siento latir en mi mente algo de lo 

-de tales temores, y por eso sin duda el que concibieron y pensaron mis progenito-
presidente del Consejo de Ministros, cuan- res, y nuestros sentimientos y nuestras 
do vino á la Cámara á manifestar la for- pasiones palpitarán en las entrañas de la 
macion del Gabinete, despues de algunas generacion que nos suceda. Y como lo que 
palabras elocuentes de dolor, nos dijo co· es el individuo eso es la familia, y como lo 
mo para infundirnos alguna esperanza: la que es la familia eso es la clase, y como lo 
sombra del duque de Valenc~a estará aquí, que son las clases eso es el Estado, no hay 
en medio de nosotros: sí, estará aquí; es un ciudadano que no sea un principio de sa1-
recuerdo que se merece, es al mismo tiem- vacion ó de ruina en la suerte de un im-
po una ventaja que nos debemos. perio. 

, Quedará además con nosotros una cosa Unas palabras más y concluyo. 
del duque de Valencia, sobre la cual quie- El duque de Valencia unió á sus ami-
ro manifestar algunas palabras. gos y superó las dificultades. Le debemos 

Hay en el hombre una cosa que no un tributo de adniit'acion y de agradeci-
muere para Dios, que es el alma: además miento. Y 10 tendrá: del fondo de todos 
hay otra cosa que no muere para el mun- los beneficios que resulten del órden que 
do, que es el ejemplo. supo asegurar, brotará una plegaria por 

Pues bien: el ejemplo político de las su memoria, que durará tanto como duren 
acciones del duque de Valencia es lo que los siglos; y así' debe ser, porque en cam-

, nos ha legado como herencia á su muerte. bio sus grandes hechos irán á. unirse, no 
Todos podemos aprovecharle, Gobierno y á perderse, como corriente de bendicion al 
gobernados, porque á todos nos es venta- océano de la vida, cuyas olas llevan sin 
joso. Siguiéndolo, podrémos resistir cuan- cesar un gérmen de 'perfeocion á. las fe-
-do sea necesario resistir; sabrémos ceder cundas playas del progreso. 
cuando sea conveniente ceder.' Qué, ihay El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Taviel 
alguno de entre nosotros que crea que este de Andrade tiene la palabra. 
ejemplo ha de ser perdido1 Imposibl~. El El &r. TAVIEL DE ANDRADE: ¡No 
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veis,señores, la duda, la ansiedad, los te
mores que asaltan todos los ánimos desde 
la muerte del duque de ValeD.cia~ Pues esa 
duda, esa ansiedad,· esos temores están 
justificados. No era un simple ciudadano 
el que ha muerto. Era un ilustre ciudada
no, un gran hombre de Estado; era aún 
más: era la mano firme que sos tenia el ór
den; era .el lazo de union qu.e nos agru
paba á todos en derredor de la bandera del 
partido moderado. 

Esa mano firme, ese lazo de unionhan 
desaparecido, y de aquí esa duda, de aquí 
esos temores·, de aquí esa ansiedad, y ¡Dios 
quiera, señores, iluminarnos para acertar 
á llenar el vacío que ha dejado entre nos
otros! 

Muy agotada está la cuestion, muy 
pocas palabras puedo decir del amigo, que 
tal era para mí el duque d~ Valencia, del 
grande hombre de, Estado, porque ya lo 
han dicho todos los señores que me han 
precedido en el uso de la palabra. Yo sólo 
recordaré de los períodos muy brillantes 
de su vida política, una cosa que no quiero 
que se olvide, á saber.: que en el año de 
1848 supo conservar el órden venciendo la 
revolucion, habiéndose ajustado estricta· 
mente á las prácticas constitucionales, sin 
separarse un ápice de la Constitucion. 

Concluiré, señore~, para no fatigar á la 
Cámara despues de esta larga discusion., 
recordando las nobl~s palabras de los la
bios del señor ~rqu.és de Sardoal. Toda 
mi vida, señores diputados, he estado tra
bajando, más que en nada, en que nos 
reunamos todos 198 hombres conservado
res~ en que los partidos no estén fraccio
nados, porque no es posible que la vida 
constitucional de ~te país se pueda cOnso
lidar si los partidos no se unen y agrupan, 
si no abandonan el ierreno ilegal que tan
ta sangre ha costado, si no vienen al ter
reDO legal, al terreno. constitucional. 

Aquí tengo que recordar otro hecho 
grande de la política del ilustre duque de 
Valencia. Despues de haber vencido la re· 
volucion, el general Narvaez llevó á los 
prohombres del partido progresista al Se
nado, y los llevó par~ que sostuvieran allí 
sus doctrinas y para que pudiera un dia el 
partido progresista llegar al poder por las 
vías legales y constitucionales. He dicho. 

El Sr. PRESIDENTE: El señor pre
sidente del Consejo de Ministros tiene la 
palabra. 
. El señor presidente del CONSEJO 

DE MINISTROS: Señores diputados, bien 
compren deis la gran dificultad de decir al
gunas palabras, no en controversia, porque 
no ha habido. controversia; no en la discu
sion, porque no ha habido discusion; sino 
en la conversacion parlamentaria que en 
el día de hoy se está realizando entre nos .. 
otros. Espero, sin embargo, haciendo muy 
breve este discurso, cumplir con mi pro
pósito de responder á la necesidad que to
dos sentimos; y para hacerlo dignamente 
empiezo agradeciendo en nombre del Go
bierno, en nombre· de los que hemos sido 
compañeros y amigos íntimos en mayor ó 
menor grado del duque de Valencia, las 
manifestaciones que acaban de hacerse oir 
entre vosotros; agradeciendo muy espe· 
cialmente aquella manifestacion, que por 
haber salido de los labios de un diputado 
qua profesa opiniones por extremo distin
tas de las que profesaba el duque de Va
lencia y de las que profesamos la mayor 
parte de nosotros; aquella manifestacion, 
que por haber salido de la boca de un hom
bre nuevo en la política, pero no desnudo 
ni de capacidad ni de pasion por sus opi
niones, tiene á mis ojos mayor precio, 
lleva en sí mayor mérito con relacion á la 
persona cuya muerte todos deploramos. 

Todos nosotros tenemos la obligacion 
del amigo, la obli¡acion del correligiona-
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rio político; todos nosotros carecemos de 
la libertad de poder guardar silencio, de 
poder emitir la expresion de nuestro sen
timiento: el señor marqués de Sardoal no 
tenia la obligacion de hablar, no estaba 
unido con nosotros ni con el señor duque 
de Valencia por vínculos políticos, por la
zos de opinion; el señor marqués de Sar
doal, obedeciendo á la generosidad de su 
linaje, á la generosidad de su juven
tud, á la generosidad de su inteligencia, 
ha hecho oir aquí palabras desnudas de 
toda pasion política. que es deber mio, en 
nombre vuestro, en nombre de todos los 
que aman las acciones generosas, el agra
decer profundamente: reciba el señor mar
qués de Sardoal la expresion especial de 
nuestra gratitud. 

No quiero hablar, señores, del esfuer
zo que se ha hecho por algun señor dipu
tado para traer á la sesion del dia presen
te l~ cuestiones políticas que nos separan, 
y en que en otras ocasiones terciamos mo
vidos por impulsos no tan altos como los 
que hoy deben movernos. Claro es, seño
res, que cuando el Congreso ha acordado 
prescindir del precepto reglamentario, ha 
sido porque el asunto de que se iba á tra
tar no necesita de reglamento: trayendo 
aquí cuestiones políticas, claro es, seño
res diputados, que estas cuestiones no se 
. podrian tratar sino dentro de los límites 
que los reglamentos establecen. 

No contesto, pues, á nada de lo que 
se ha indicado en este sentido, porque yo 
en el momento presente no tengo en la 
memoria ningun interes que pueda ser con
taminado por la pasion, ninguna idea que 
no pueda caber en el alma de cualquier 
español, pertenezca al partido que perte
neciere. 

Señores, desde aquel sitio en donde se 
sienta el Sr. Perez de Molina he estado 
durante cinco años combatiendo, y bien 

sabe el p~is con cuánta energía, con cuán
ta perseverancia, con cuánta firmeza, sin 
desmayar un solo instante, la politica se
guida y mantenida en este lugar por el 
ilustre duque de Tetuan. Yo, señores, el 
dia en que tuve noticia de su muerte me 
olvidé de las faltas que, á mi juicio, quizá 
equivocándome yo, cometió aquel ilustre 
personaje; yo fui á la conduccion de su ca
dáver, y yo, al ver aquel féretro alli en el 
suelo, y á su lado al duque de Valencia 
alzar su voz y olvidando discordias pasa
das, no me acordé más que de las cruces 
que llevaba al pecho el señor duque de Te
tuan, ganadas en el campo de batalla, no 
me acordé de otra cosa sino de que aquel 
era un español que habia servido los más 
altos puestos del Estado, y que sin duda 
alguna grandes cualidades tendria cuando 
á tal posicion habia conseguido elevarse: 
allí lloré la pérdida de un gran ciudadano 
español, pues sobre todas nuestras discor
dias debe estar siempre este sentimiento 
de amor á la patria que hace que el adver
sario llore la pérdida de su enemigo. 
i,Quién habia de decirme que quien alIado 
de aquel féretro pronunciaba aquellas pa
labras tenia en tan corto espacio tan limi
tadamente contados los dias! 

Sin embargo, eno se h8. realizado: el 
duque de Valencia ha mnerto, el duque de 
Valencia ha muerto como pocos hombres 
pueden conseguir morir: he sido'testigo de 
todos los momentos ó de casi todos los mo
mentos de su enfermedad; segundos ántes 
de morir, no diré minutos, su inteligencia 
permanecia entera, su mirada revelaba con 
toda claridad la serenidad de su espiritu y 
la varonil fuerza de su carácter; ni un solo 
instante tuvo pensamientos entrecortados 
ni imperfectos; todos los que tuvo, todos 
los expresó; y todos los expresó con tal 
claridad, que ninguno podia dudar de lo 
que pensaba, de lo que imaginaba y de lo 
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qus seutia.; y lo .que pensaba, lo que ima
ginaiba y 10 que sentia 'en esa agonía en 
qu~ la vida. y :la muerte estaban trabadas 
en crúel batalla, ara 10 mismo que habia 
pensado siempre; no se arrepintió de lo 
pasado; se arrepentiria de sus errores, de 
sus prop6aitos, de sus intenciones, de los 
altos Anea q~,habian gob~rnado su alma 
en· todas las.situ3eiO'nes de su vida; yo soy 
teatigO'~ seiaires, y conmigo todos los que 
estahan AHi, que D0 :tuvode qué arrepen
tirse, porque en todos tiempos, á todas 
horas, como hombre público, tuvo por nor
ma él bien de su pátria~ tuvo por ley la 
más grande generosidad: así ha ten.ido. 
muoha ;ra.zOlÍ el Sr. EsMban Collantes 
gwmdo 'ha asegurado que' ha sido, en me
dio de la resistencia necesaria, el hombre 
que más' pronto se ha d.t!sprendido del po
der para abrir 108 brazos á los mismos so
bre quieneshabia sido victorioso. 

~ 'Señores, este hombre, ya arrebatado 
al cariño de IUS amigos y (J. la simpatía de 
los, que como él pensábamos, ha recibido 
la.: rmíB ,grande' ovacion que puede recibir 
8Il :ciudadano: expuesto ha estado su ca· 
dáver en la casa en que habitaba en vida, 
durante tres dias, y la poblacionen..tera de 
Mádrid ha pasado por delante de ese ea
dáveJ" dando muestras de gran veneraciO'n. 
El duque de Valencia no ha podido 'cono
a 'que -era popular en la capital de la. IDO

B8~qu:ia, que ·10· era en España.; si hubiera 
ytMijdoabrir los ojos' y contemplar las' se· 
i.ales· ,de ,respetó, y de defere~ia con que 
aoudian laS gentes, todas, de todas, clases 
y.de rtOdospa.rtidos; á ver su rostr;o yá 
eontemplar la ruina de aquella grande 8;1-
roa) si ' hulriera podido adi"iilar y !Compren
d. .. ;ilosJSentimientos que estallaban á su 
alrededor.; -el;duque de Valencia :h&bria 
Neibia.i1a' 1m.;; grande recompensa ,que 
~ wiOibir Un; ciudadano. 
¡ir EfY~l.eñores,erav.&i popular el ... . . .. 

señor duque de Valencia1 Permitidme que 
sobre esto diga algunas palabras. 

Señores, nosotros cometemos todos los 
dias un errorlament&ble; tomamos el es
tado mayor de los partidos, el murO' -de 
personas que toman la voz de los partidos, 
que agitan y promueven las ideas y los 
propósitos de los partidos, por la gran 
masa del país; pero de ese estado mayor 
de cada partido, de esa reunion de genteS' 
que dirigen á cada partido, hay mucha di
ferencia comparándola con la gran masa 
del mismo partido, generalmente eJO,traña 
á las pasiones de esos jefes, y que recibe 
las impresiones de los sucesos mismos, 
que sé encierra en si propia. y que juzga á 
los, hombres ,por el conjunto de sus ac
ciones.. 

PU8Sgel duque de Valencia, juzgado 
por esta gran, masa, ha sido estimado como _ 
un gran patriota, como un gran soldado, 
com(»,»n gran ciudadano, entero de carác
ter y de,:grandes y rectas intenciones, co
mo, un hombre de bien, como un cristiano. 

:~ ha sido j.ugado como un gran pa
triota, .porque el duque de Valencia re
unia enr.sí, en un grado que pocos pueden 
decir de :sí· propios, las grandes cualidades 
de carácter español; reunia hasta los de
fectos de ese mismo carácter. Era el du
que de Valencia. espajíol de tal suerte, 
que sus largas .estancias en el extranjero 
no consiguieron· ni áun siquiera destruir 
en la apariencia exterior ese carácter emi
nentemente patriótioo, eminentemente es
pañol, que era el fondo de su alma, el 
fondo de su ser moral; y como español, to
do lo esp.añol iba en su espíritu por delan-
te de todas las cosas, y como español veis. 
en sus '&dversarios, y hasta en BUS enemi
gos, á compatriotas, y 'co~o español nun .. 
ca llegaba al último término de los medios
de aocion que puso la Providelleia en Swt 

manos. 
al 
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y como soldado, iqué diré y01 Yo, que 
sin haber militado, sino porque las viciRi~ 
tudes me han llevado alguna vez al teatro 
de los combates, iqué diré yo que le he 
visto con el ánimo tan entero, tan tran
quilo como si estuviera depQ,l'tiendo en una 
habitacion con el mejor de sus amigos, en 
medio de los mayores peligros1 

Los soldados españoles saben lo que era 
el' duque de Valencia en el campo de ba~ 
talla. El Sr. Collantes ha citado la época 
del 48: el año 48 fué el duque de Valen~ 
cia el centro de operaciones, ocupando 
siempre el sitio de mayor peligro'; allí se 

, presentó como uIH>ficial de cualquiera com
pañía del ejército; allí colocó él mismo la 
pieza de artillería que habia de causar DI&

yores estragos en sus enemigos; y allí, en 
medio de un diluvio de balas, doRde caian 
á centenares los hombres m" valientes, 
allí estaba el heroico duq1lé' de Valencia 
con la misma serenidad que si estuviera 
en su despacho cuando trataba .lamiliar~ 
mente los negocios públicos ó-particulares 
de sus amigos; y desde allf al Consejo de 
la reina, y desde allí al Parlamento, y 
desde allí donde hacia falta su presenCia, 
ora como soldado al lado" del cañon, ora 
como consejero' desapasionado al lado de 
su soberana, ora como hombre de, palabra 

, y de accion en el P~lamento,~ ora como 
hombre que templó las pasiones de su.s 
amigos, que tal 'vez llevados 'por un buen 
deseo, querian precipitarle. 

Emel duque de Valencia hombre rec
to, hombre de 'bien; era hombre de bien 
en el sentido inte.~o, en ese sentido que 
.hace pensar en las cosas eternas y dulces, 
que son el mayor encanto de la vida hu
mana y el solo consuelo de las grandes 
amargurasoon que suele Dios algunas ve"! .. 
ces. castigarnos. 

T.odos los que le hayan tratado, todos 
~L~ halita qué extremo llevaba esta ten-

denCia natural de la benevolencia:, :del :trar ' -
to afable, la piedad que ledistinguia, :el ' -
silencio con que hacia el bien. En el si qu~ 
se podia decir que la limosna que daba'con 
la mano derecha lo ignorába la máno iz
quierda. 

Pero ha muerto, desgraciad~mente;, 

ahora se puede echar una mirada - d~-' 

sapasionada en lo interior de sus -pápe~ 
les; ahora se encuentran alU las hQ.ellas 
del bien que hacia sin. que nadie lo' su
piera, procurando ocultarlo á todo el 
mundo. 

Y era cristiano en la alta y mas eleva..; 
da y más noble significacion de es~ pala~ 
bra; era cristiano sin afectacion, sin hacer 
alarde de ello; era cristian,o con el espiri- ' 
tu de Cristo, con ese espíritu grim,(le 'y 
ancho que hace que el hombre lPDe á sus 
semejantes~i~me la luz y la verdad, sea 
aaritativof~y"respete todo' aquello 'que el 
nombre,. de ,Dios fttiiene establecido en la 

, J 

tierra. ~si'8s, qu~:sin,'esfuerzo de ningu
na' esp~ie, s~n neoesidad de ninguna ex~ 
citacion, ha cllmplido hasta ia última ha' .. 
Fa con rodOR los deberes que·acabo de roa
l;lifestar. 

Señores,iqúer.ms saper oomo 'se fesu
me ó se condensa la ~ida política dél' du
que'de Valencia en hechos prácticos en 
nuestro pais1 Todo el mundo' le mirará 
como un soldado; todo el 'mundo le mi,rarA 
coní.o' un hombre de Parlamen~ y' de ex .. 
periencia en estas agitaciones que son pre~ 
cisas é indispensables ep los gobiernos re .. 
presentativos; 'lo. qne principalniente era 
el duque de ,Valencia, un~an magistrado 
que tenía ,en :cu.e~ta la vida civil de nues
tro país. Principió su éar~m oomo.hom
bre de inll u.jo en ell poder, 'y crea 'la -Guar~ 
dia civil; acaba su carrera: 'dias ántescrfia, 
la Guardia rural. iQué significa 1a 'Guar
dia civm iQué significa 1a Gnarilia rural~ 
Significa la libertad é indepél14en~a-, ~e l~ 
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WIa!ctvil;' significa la niagistratura civil; 
lai~túra de la ley' extendiéndose 
pót:,iiodas:partes y amparando todos los in
tePeSés, ,toáa las ideas, toda la gran tra
bazOn de la sOciedad españóla. 
: : Supó~e al duque de' Valencia preo

cupadó en'el momento de la lucha. Mu
chas veceS le he oido 'decir: da entrada es 
tl.ml; la salida es lo que debe buscarse.~ 

Siempre,tenja preSente ;el dia siguiente al 
del comfJa"te, siempre tenia presentes los 
ÜltePe~S :permanentes', : la sittiacion esta
ble del,' país, lo que no' púede de ninguna 
JilaÍl~ olVidarse;: y 'sin lo cual no es posi
ble'que'eXista una'nacion. Hemos hereda
dót n~ ni éualidades, no' sus grandes me
dios, no su autoridad ni el' respeto que in
tUndia: hemos heredado sus deberes y sus 
obligaciones ~ sm 'la capacidad ni los me
dios dé cumplirlas que en él brillaban. 
¡Cuál será. nuestraconducta~ 
-' :Hemeho aquí el otro dia, y aprovecho 
la ocasión para repetirlo, que conociendo 
oomG coDooiamos el norte 'que guiaba al 
duque de Valenoia ~ la política que seguia; 
no perderémos 'de vista ese norte ni un solo 
momentO; caminaremos adonde él deoia 
que caminaba, y nosotros le creiamos; ha
rémos lo que' podamos paró. llegar al puer
to. Si_nos faltaSen las fuerzas,rio nos fal
tará'el buén deseo; y de todas maneras, si 
algun dia, y Dios quiera que' sea pronto 
para bien del pros, porque haya' quien oon 
mejor fortuua empuñe las riendas del Es
tado; si algun dia salimos de este lugar, 
como es de creer, como yo personalmente 
deseo, nó aspiro,' no 'aspiramos más que á 
una oosa: aspiramos á salir oon honor, as
piramos á salir de tal suerte, que vosotros, 
señoreS diputados, que el 'país entero con 
vosotros pueda decir:' si se equivocaron, si 
no les fué própicia la fortuna, no desme
recieron del título de eompañeros del du
que de Valencia, de amigos suyos, de horo-

bres que oyeron sus inspiraciones y que 
quisieron realizarlas. 

Dichas estas palabras, no tengo que 
hacer más que rogar á la Cámara que 
apruebe la proposicion y que perdone lo 
escaso del esfuerzo con que he querido hon
rar la memoria de mi ilustre presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Señores dipu
tados, grande atrevimiento es en mí, des
pues de las elocuentes voces qua se han al
zado para hacer la triste manifestacion de 
nuéstros sentimientos, el decir algunas pa
labras más. Sin embargo, no puedo pres
cindir de hablar, por más que mi salud no 
sea buena y por más que el dolor embar
gué mi lengua. 

Si todos habeis perdido al ilustre jefe 
de un partido, yo he perdido además á mi 
antiguo presidente y compañero, al que 
fué mi amigo polítioo y partic1l1ar desde los 
primeros pasos de mi carrera pública, al 
deudo de mis hijos. Mas para unos y para 
otros, como acaba de decirse con gran 
exactitud, la muerte del duque de Valen
cia no es la desaparicion de un hombre, 
es la del representante más afortunado de 
un sistema de gobierno por muchos com
batido, por todos practicado en diferentes 
períodos. (Muy bien~) 

La historia del duque de Valencia, en
lazada con los más'importantes suceS~S00n
temporáneos, prueba la parte principal que 
tienen los hombres de Estado fP1 la suertel 
de las naciones. Por eso, en medio de la 
pena que sentimos, ha asaltado al ánim o e 
vago temor de lo incierto; pero no hay que 
exagerarlo en daño de nadie. El duque de 
Valencia no ha llevado en vueltos en su su_ 
dario los principi"os generadores de todo 
gobierno: la esperanza de la sociedad no 

, se sepultará en la huesa abierta todavía 
ante nuestros ojos. Desde esta silla, rodea
do de los elogios de la nacion, ouyo saber, 
ilustracion yexperienoia vendrán en apoyo 
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de mis ideas, fijo los ojos en la historia y 
veo que los pueblos viven y marchan ho
llando las tumbas, sin cesar abiertas, de 
sus más preclaros conciudadanos: contem
plo las instituciones y me persuado' cada 
vez más de que hay JIna cosa superior al 
genio del hombre, que es la garantía de las 
leyes como base de seguridad- para las na
ciones; é inclino mi cabeza ante la Divma 
Providencia, para quien DO son sucesos 
prósperos ni adversos los que así aparecen 
á nuestra :flaoa. razon~ sino los que decide 

. su voluntad soberana y omnipotente. (Muy 

bien.) 
Las instituciones representativas tie

nen la ventaja de que con ellas ni el bien 
ni el mal de los pueblos procede exclusiva
mente de los gobiernos. No hay ciudadano 
á quien no· aloance alguna gloria del pri
mero, alguna responsabilidad del segundo: 
todos pueden contribuir á su ruina, todos 
pueden coadyuvar á su próspera suerte. Si 
por bajar al sepulcro un repúblico eminen
te pueden coligarse contra la patria todos 
los elementos de perturbacion que en ella. 
existen, fácil es conj urar el peligro, re
uniendo, al amparo de las leyes constitu
cionales, todos los elementOs de órden 
para salvar la causa de la civilizacion, la 
causa del progreso moral y material de los 
pueblos. (Muy bien, muy bien.) 

Si, señores diputadoE', el duque de Va
lencia ha muerto. Es una pérdida dDloro
sa, inmensa; pero ella nos o.bliga más y 
más á agruparnos para .la comun defensa 
de nuestrDs principios. No hablo de nin
gun partido determinado, no deberia en 
ningun caso hacerlo, y mucho' ménos hoy 
desde este sitio. Pero aquellos partidos que 
tienen principios claros y definidos, que los 
profesan con fe, que los guardan con leal
tad y consecuencia, que los aplican en la 
gobernacion del Estado con tolerancia y 
parsimonia, léjos de exasperar á sus ad-

versáriD~, les inspiraB.col\8ideración yre&i- . 
peto, se atraen las simpatias dBbna,iOl'DÚ" ' 
mero, y conquistando. de este mod(} la opi. 
nion, fuerza in.contrastable de 108 gGbier
nos en las naciones libres~ fQmiando laa 
costumbres públicas, ~[e:ód0 eoIi~ al 
pueblo. el valor y tnsoendeI1oia; de l.
ideas, no consteilten quiJ'" pePSOnas; se 
impoBgan: los hom~l'e8 recibe.- lidio' el 
culto debidO á los' prinoipios que simbolli-
zan y representan. (Muy bien,. f'IIUt/!iitn.J 

Los pánidos asi oo:oaQtuidos· y- que aai' 
proceden n.o· deb~n Í8rrutr que salgab tlli· 
ninguno leoho mortuOPio l~ fatidieu paJa.. 
bráS de AlejaDdro: ntia. funt1Hla· .. ". 
sa.ngrit1nl~. No: los funenUés del duque de 
ValenQia han: sido y serán por 8118 eollB&ó 

cnenoias, tristes, pero pací!icos~.d:ignoi¡dsl 
gran defensor del prinóipio. de autoridád t 

dignos de esta noble naoiOli españolá., qua 
si ha sido ménos afortunada de lo qué me- . 
reee, jamas ha dejado,de ser graUde.,. he
roica; sensata y gellároaa. (Bien, bien·.) 

señores diput$dos, yo .lo' dije ua· di. 
delante de, mis. Q(>ntriU'ios:' da verdad del 
gobierno repr6leDtativo_ debe aabar el d .. · 

lendtt Garthago de todos· 1011· flue á e86:ré" 
gimen debemos nuestro ser político.» Hoy, 
en medio de la desgracia,que lament3llMlS, 
y á ca.usa de el"" OS pido:ooetás que proes
teis oido á lasr~la.maci()lles de la naoion; 
no oaUfiqueis de vulgaridades sús quejj.. 
dos; consultad sus necesidades' y haced por 
satisfacerlas . 

Al m&n08 vaya.mos todos, gobierno y 
Córtes ,vayamos para. conseguirlo hasta 108 

limites en que comien:C8 lo imposible. Y si 
desde la regían eterna loa hombres ilustres 
que nDS han precedido contemplan D:UBS" 

tras aooiones~ ningua hQmeDa¡je mejor po· 
demos prestárles que luchando y reluchan
do por procurar para la patria días de más 
prosperidad, de más grandeza y de mayor 
perfecion que k>s que· ellos alcanzaron.. 
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(Jluy 6im.) Ningun tributo más digno, se· 
ñores diputados, no lo dudeis, despues de 
nuestras oraciones como cristianos, á la 
memoria de nuestro jefe, á ~a memoria del 
duque de Valencia. He dicho. (M.uy bisn. 
Ortmdu mue8tras tU aprolJacion.) 

j ti! t ,,' 

TOllO 1 

Leida de nuevo la proposicion, y hecha 
la pregunta de si se aprobaba, se pidió por 
competente número de señores diputados 
que la votacion fuera nominal, y verifica· 
da ésta, resultó serlo por la unanimidad de 
los 205 votos presentes. 

• MI s t 

82 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



CAPITULO XI. 

Sltuaolon de Europa en Abril de 1888. 

No sólo en España se agitaban princi
pios é ideas en el seno de los diversos par
tidos políticos, preludio de hondas pertur
baciones en el concierto social, sino que 
tambien en varios pueblos de Europa, los 
principios religiosos y económicos eran 
debatidos con empeño en las Cámaras, 
círculos y diarios políticos. 

Miéntras que en España, á la muerte 
del duque de Valencia, sentíase rejuvene
cer el partido democrático, hostil adversa
rio de las creencias religiosas del pueblo 
español, una agrupacion política prevalía
se para preparar los ánimos' á luchas san
grientas en los dias del porvenir. Fueron 
siempre las arraigadas creencias de un pue
blo, .el santuario más respetable de las tra
diciones íntimas de la vida social, y jamas 
se impugnaron sin tristes consecu~ncias 
para el órden. Lo que bajo este punto de 
vista ha sido un hecho en toda nuestra his
toria política desde principios del siglo 
hasta el presente, vemos tambien reprodu
cido en Irlanda, Bélgica, Italia y Austria. 

En este mismo período histórico del 68 

verémos suscitar análogas luchas á las en"'!. 
tabladas en España, en determinadas na .. : 
cionalidades, prueba inconcusa de la gran .. 
dísima importancia que aún felbmente .al
canza la defensa de las grandes verdades 
morales. 

Mr. Gladstone presentaba una propo
sicion para que la Cámara examinase el es
tado de Irlanda, yen ella manifestaba que 
el principal remedio para los males que su
fria aquel desdichado país habia de ,consis
tir en la profunda modificacion de sua ins
tituciones religiosas. 

Para entender fácilmente el significa
do y trascendencia de la proposicion de 
Mr. Gladstone, provocada por otra del 
ministro Mr. DiRraeli sobre el mismo asun
to y juzgada por aquél incompleta é i~efi
caz, es indispensable que r~cordemos los 
antecedentes de esta cuestion, la cual tie
ne en Inglaterra una historia larguisima é 
interesante, que viene desde hace siglos 

- enlazada con las vicisitudes políticas de los 
diferentes reinos que hoy forman la mo
narquía británica. El asunto debatido se 
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relacionaba de un . modo inmediato con la 
doctrina de la .fun;e~ta libertad de concien
cia y de. cultos, la cU$.I, desconocida y.ho
llada en la p~áctica durante $iglos en In
glaterra, b$. ido sucesivamente .ganando 
erreno en ese país, que parece des~ado á 

servir de: campo de experiencia para toda~ 
las libertade!J, pudiendo considerarse ase
gurado aparentemente su triunfo desde 
1829 con: la adopcion del famoso bUZ dI 

,mtUl6ip4Cio~ dI WS católicos. Pero ántes 
de conseguirse este resultado, que fué una 
hábil 'c()n~esion hecha . por un ministerio 
tory pfeaj.dido pOr \Vellington, y ea el que 
Peel era el homb.re de más altura politica~ 
¡cuánta 'f&J1gre se derramó, cuántas luchas 
se sOfliuvieoon y cuán gr8.D:des obstáculos 
fué precito vencer! I 

En: InglaterráJnás. que en parte algu
na 1_ reforma presentó )Ul .-,rácter exclu~ 
sivista "1 perseguidor, po~que las sectas re
ligiosas : se. h.an ligado: allí estrechamente 
con los:intereses pOlíticos. Aceptadas por 
Enrique VIII las nov~~es religiosas; 
sólo .en cU&JJ.to eran neCElsarias para satis
facer su $tDlb~cion y su ,concupiscencia des
de el prilDM: momento se mostró· tan celo-' 
so de la· áutoridad espiritual' que usuJ"pó 
como. de' la. política que. habia he~edado de 
sus mayores~ imponitmdo crueles penas .~ 
los que. no adPlitian las defi~ioioQeS dog
máticas . que tuvo á .bien: es~blécer para 
que ,si~vieS.eD de. fu~damento á la nueva 
Iglesia: nacional. Aunque el cisma: de In
gIa.ierta tema ~n i~quel paísantecedentetJ 
que CáoilP.1en~. ¡}Q;~.XfUcan ~tando la. he.
rejía e,qc~na~a en el·é$pLritu :del pueblQ 
d~qe l~· époC$. ; de .Pje~ Plowma,n y de 
Wiclef, ia réf~l'IDa:de Enriq"8 VIll:selle
vó á tér~n(). oon;ext~rcibtariaviolen~a, 
DD.ltWl_~.;la~ ~ ~rid~ dellJlona~., 

ca'para ~nall.r,de: c~Qla antil118. fe.;A su 
!alerte, YlnG ·~I$~t;trJ8¡.QPosw.<ln (le"los 

~uevos héréjes ya fuer1;e$ y P~NS08., .PQ~ 
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que á la sombra del cisma se habian crea
do grandes intereses, ocupó el trono de la 
Gran Bretaña su hija Maria, habida de su 
primer matrimonio con la reina Catalina 
de Aragon, en cuyo espiritu ardia la llama 
de la fe ortodoxa, y que como es sabido 
casó luego con su primo Felipe II, adalid 
del catolicismo en las grandes luchas reli~ 
giosas de aquella época. El reinado de Ma
ría, llamada por sus súbditos la Católica; 
fué por consiguiente un periodo de restau
racion para la Iglesia romana, y por tanto 
se declararon nulos los matrimonios con., 
traidos por Enrique.en evidente contradic .. 
cion de sus preceptos, éilegitima la des
cendencia en ellos procreada. 

No es fácil calcular lo que hubiera acon
teoido. si hubiese dejado sucesi~n de D. Fe
lipe la reina María; pero habiendo muerto 
sin ella, su .hermana Isabel, apoyada en el 
elemento anglicano, le sucedió en el trono~ 
y es fácil comprender cuál sería la reac~" 
cion á que este suceso dió lugar; pues la 
nueva. reina, .criada en el seno de la Igle
sia cismática, habia de mirar como sus 
mayores enemigos políticos y religiosos á 
los que no sólo desconocian sus derechos 
al trono, sino que negaban con razon la le-, 
gitimidad de su nacimiento. Por estas cau
sas la persecucion contra el catolicismo 
fué terrible durante su reinado, siendo obra 
suya aquellas cruelísimasleyes que conde· 
Daban con la prision perpétua y con l~ 

muerte el ejercicio del culto católico. Ex., 
cusado es decir que era requisito ind~spen~ 
sable para el goce de todos y cada uno .de 
los derechos de ciudadanía pertenecer á la 
Iglesia establecida" lo cual se demostra~~ 
prestando los juramentos de $Upremacta y. 
de. Qdhesion que á este fin establecian 138 

leyes • 
. : . Con mucha léntitud flleron relajándo$t 
tan grandes rigores., y no 'en .favor ~ de: Wt 
oatóli®~; sino en benetioiQ ~e" ~~ dirf(re~ .. 
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tes se .. pt'otestantes que '''1 pronto na
cieron eB lng~a ó fueron importadaB 
de divei:!8G8 países de Earopa, ·ea don.l~1 
herejes no eraD. ménos oruebllente perse .. 
guidos que en la Gran Bretala 101 católi .. 
C08. R8Itaarada la monar'luÍa OOSpUei dé 
uDs. revoluoion en q:ue tuTieI"GD ta.tu. parte 
las caestionesFeligiolal, brillaron·.,&.q1UJ" 
11as it;hts dias de espenma pala el oatoli .. 
cisma. Cárl9S JI murió en el seno de la 
Iglésia romaira, babiendoperteDemoá ella 
áú. y .,UdS • ocupar el tr.no su h8l"
JDa1IO' y_edero Jaoobo Il; pero ata ¡eir .. 
eUDstauia, unida tÍ BU 8'&1'98 arrorel' po
líticos, motiWJ.ron larevolu:oion quello aI

rajó del trono 8n 1688, Y OOIDO atótloes 
en b18lMerra y en 1r!la.Bcia 108 cat&icos 
fueron los pat'tid.rios del N,. r y los pro; 
testantes de tod&s las sectu sus enemigos, 
claro es q~, v.eDeedores éstos, y ocupan
do el trono de la Gran BNiaña. Guillermo 
y María, la toleranoia para las iglesias di
sidentes' babia de ser taD grande oomo· la 
que ea el ·ameri(;)l' reillMo 'habian llegado 
á disfl'llltar los eatólioo8~ pero: 18.1' persecu
oiones contra éstos l'enaeieoon, aunque' la 
di"peaeia.. de los tiampos :DO permit~ ya 
q1le se aplioasen l&Santiguas leyes: sobre 
esta materia, sino inierpretánd$l&s benig
DMBente. 

La dinastía hannoveriana, qu:e debió el 
tN)DO, entre etr-u eausas" á sus oreencias 
protestalltes, :nohab.' de-~r 'muy inolill&W 
tia. á faVOl'ecer la tolertmcia de~ eulto oa,M.. 
lico, pero los principios 4le la esouela li" 
beral, sosten y apoyo verdadero de 8118 

primeros mO~038, IW poclian d~ar de 
producir 898' l'eiUlltados .natupa1e. ,en eria 
euestioo; asfes que, durante elsigloXVlIIt 

en la prensa, en el Parl'ament., 6n 108 
meetings, ha sido objeto _la tolerancia:, re~ 
tigiosa de los trabajos d. miem.br&8 ¡más 
illlstres delpal'td> -,;igh. 

)la 1M a¡itaOioJuM·de Idtuida~ ~'ru. 

dllb9D prineipt:lineb:ie ·101 'oN.d&riJs: '1ib.ta
les ,que , con Mil. persistencia que debe 
servir· ~ ~emplo á. los hombres polítioos 
dé oéros pais8l, 'P~ban.', .gj tolIos 
los dos, cluraD.. un sigm., proposiclOBés 
palfa qu elParltun.,oo bl$düicase MI loe
,*" que eraD :or{~n de iMlt9s' imq"ida~ 
6:08 y de .. gtUdeS péli~s~ la ~Sá.1le 
la tolerancia eu_fa wfíte MlB manmb.e4lo
res " losp0WtiOOl más ¡¡,,&tres; pero BUS 

patrrotioos eS~lle,108 110 iograroti VéDe6l" ~ 
mucho ti4QlPO la ,NSisteltóiá de IDa -pRbl
dos, 18148 la m*1C)r'Parte ~ l&'~ 
ei8¡, y lftobD máuos la da'}os btCMiaPCJd tIé 
la diDUtía h_novem.n& • 

. DMpti •• ~cad&' la; uniOll pMitáeá 
d.e IllgIatertta y de !It'landaj ·lJuptilaide 91 
Parlamento especial d~ ale 'antigwo M.o 
110-, y modi6ea.oo profutlcia.mM.te· su siste
ma adminisbativo, u~ más que JlllniBa la 
reform& de ,las leyes .sobte .materiu .. 00. .. 
giOSM, pO?fJ.ue ~n las q'lie á m S&Z01l eUs
ti_, la ·gran lJDasa d~ 1& pobl&clotl de I~ 
l&dan4J1iení~ 'répFesentaoioh eJt ef!,Pa:ttla .. 
Dlen~ iMperial. Para glconB&fJa·:aé haN 
fOrmado bajo la garantía d&1 Mooho 00-

mun la famosá A.9~eion 0IIIMricc,. que 
mantenia ·vi'\1la lb, le 6n la isla; un su-
0é8&~ al parecer :insipiftoonte,. revéltl·)a 
graved .. d de J}a:8RngoUm~ ,Habi~ndo J8Cep" 
tMé 11& '~plfH) miñisfmial M~.' Vesey 
Fitzgerald.f, 'qu,edó-sujcH.o s: lI"eeleQeion, y ál 
pres8lltarse 8Il 11U.anttgtto'distrioo, qtte era 
ellCoild8do-deJCla~~,tll'vo pó'·oottlp8tidor 
al fQD1os()(1)~OonneU~ ¡que 'le l v6Dció'eJl;:I .. 
lu~aJ. "&gttlíJ bl,"l~dtf~'vigtmte, « 
gran ~dl" 'pedia8er'el~gid&f pero-1lO 
podia.¡ ~m:«r·arriento' éiI. ~'Oámalta; po,", '1lC) 

CEnlSteDtirle strs ~oia8 lfeligWsas pfeatar 
los ;umlOOn~IUpNmáOÍa l' abj1lll'áOloD t 

qUé en.D pe.lá-'Iél19, Imdisp~. H .... 
blMldo·de'8JW -su~: ~ Sitt,:(il¡j Col'¡W
wall;Lnmien!I\lII~'U~''''' 
.l~· i(~t ~O'(}o ... ll :habia· ~ 
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)g8.de· • oonvenooÍ'Se de que no habia nada 
»qUe esperar de' la justicia de Inglaterra, 
.. y que el remedio que .busoaba era menes
.ter arrancarlo por el miedo; por eso acu
.. dió á un sistema de representaciones que, 
jsm emplear la violencia ni infringir las 
.. leyes, era en realidad una amenaza para 
.. I.glaterra: se presentó en· los umbrales 
.. de la Constituelon con un requerimiento 
• y DO ~n nna suplica; creemos que hizo 
.. bien: la paciencia de losca.t.ólicos irlan
.. deses· babia estado á prueba de intermi
"Dables sufrimientos, pero el espíritu in
.tolemnte de la Gran Bretaña parecia que 
.. tambien estaba á pru.eba del tiempo y de 
.la l'8ZOD, Quetn MfJU8 longa dw, pretat 
,,,. aitigat MUa. Era menester algo más 
.que las mociones presentadas todos los 
.años en las· dos Cámaras para derogar 
.las incapacidades' civiles de seis millones 
,de súbditos del imperio británico. Como 
.. 101 católicos, si bien no podian tomar 
..siento en las Cámaras, gozaban del de
.recho electoral, el ensayo hecho por 
• O'Connell en CIare, podia repetirse con 
.el mismo éxito en otros muchos conda
·,dos de Irlanda.» 

Para evitar las consecuencias que esto 
pudiera tener, comprendió el gabinete 
Wellington-Peel que el'1l. indispensable 
modificar las leyes que establecian la into
lérancia religiosa, y á este fin. preparó ·un 
plan bien meditado, que comprendia tres 
resoluciones: la supresion de la asociacion 
católica, un bill modificando las leyes elec
torales de Irlanda, y.otro general, que se 
denominó mlis tarde de-la emancipao;on de 
101 catdlic08. Este plan tropezó primero con 
la repugnanoia casi invencible de Guiller
mo III, ocasionando la dimision de Peel, 
que era 8U autor; pero, no· admitida por el 
ffIY al abrirse de nuevo el Parlamento en 
1929, se procedió -á. la discusion de las 
medid. que comprendia el plan de Peal, 

TOMO 1 

empezándose por -la supresion de la aso
oiaoion católica, que fué aprobada sin di
ficultad. Los obstáculos renacieron al tra
tarse del billde emancipacion. En primer 
lugar, Mr¡ Peel, que habia aceptado ~ 
empleo puramente honorífico para some
terse A reeleccíon y consultar de este mo
do la opinion del país, fué· derrotado en 
Oxford por Sir Roberto 1 ngli s , enemigo 
de estas reformM, aunque fué reelegido en 
Westbury . 

El rey opuso tambien nuevos obstácu
los al saber que habia de modificarse el 
juramento de supremacía; pero al cabo se 
vencieron todas las dificultades aprobAn,. 
dose en Abril de 1829 el bill 4' emancipa
cion. La medida era completa, pues en 
virtud de un nuevo juramento sustituido 
al de supremaoía, los católicos podian se~ 
admitidos en ambas Cáma~ y obtener 
toda clase de empleos ménos los eclesiásti
cos, el de regente del reino, los de lord 
canciller de Inglaterra y de Irlanda,·.y el 
de lugarteniente de este último reino . 

Los privilegios de la Iglesia estableci
da, esto es, de la Iglesia episcopal ó an
glicana, no se destruyeron en virtud de 
estas medidas; de suerte que si bien se cor
rigió la injusticia que resultaba de las le
yes religiosas, pues los seis millones de 
católicos que habia en la Gran Bretaña 
adquirian el libre ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, quedaban subsistentes 
otras causas de descontento, aunque no 
tan grandes. Miéntras que en Irlanda el 
olero católico vivia de las limosnas de los 
fieles, el protestante no sólo poseia -cuan
tiosos bienes, sino que conservó el dere
cho de cobrar el diezmo en todala isla; y 
ya se comprende cuán duro habia de ser 
para los católicos verse obligados á man
tener un culto que por tantos motivos les 
era aborrecible; así es que no se tardó 
mucho en que resistieran el pago de este 
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tributo, que fué en muchas partes arran
cado por la fuerza, dando lugar á escánda
los y bullicios en que más de una vez cor
rió la sangre. Semejante estado reclamaba 
urgentes reformas, que fueron sucesiva
mente propuestas y admitidas desde 1832 
á 1848: por ellas se suprimieron en 1834 
diez obispados anglicanos y muchos oura
tos, habiéndose oonvertido en 1838 el diez
mo en un impuesto que pagaban en metá
lioo los propietarios. Pero todavía estas 
oonoesiones no eran sufioientes, aunque 
demuestran el espíritu de prudente tran
saooion que ha animado en todos tiempos 
á los diversos partidos que han ejercido el 
poder en Inglaterra, y no eran bastantes; 
porque resulta una monstruosidad grandí
sima de que sea en Irlanda iglesia del Es
tado la que lo es sólo de la ootava parte de 
sus habitantes, siendo además en alto gra
do injusto que ese gran número de oatóli
oos oontribuya al sostenimiento de una re
ligion que aborreoe, y ouyos altos digna
tarios gozan rentas tan pingües que áun 
despu8S de las últimas rebajas tiene oeroa 
de un millon de reales el arzobispo de Ar
magh, y más de 20.0::>0 duros el obispo 
más pobre. 

Estas verdaderas iniquidades han sido 
objeto ántes de ahora de los ataques del 
partido liberal, y ya en 1863 votaron 277 
miembros en la Cámara de los Comunes 
un bill para la abolicion de los dereohos de 
la Iglesia estableoida en Irlanda, el oual 
fué reohazado sólo por mayoría de diez 
votos. La mooion Gladstone en 1868, no 
es por lo tanto insólita; puede decirse que 
era el resultado natural de las manifesta
oiones repetidas de la opinion pública so
bre este asunto; por eso aunque no se 
aceptasen en la ooasion presente las reso
luoiones que oomprende, pronto serian de 
nuevo examinadas por las Cámaras y oon
vertidas aloabo en leyes de aquel país. _ 

La ouestion, sin embargo,_ es graViai-' 
ma, pues aunque pOr de pronto.no se pida 
por Gladstone más que la separacion de la 
Iglesia y del Estado en Irlanda, senfado 
allí el prinoipio habrá de dar sus natura
les oonseouenoias en laS demas partes del 
imperio británico, oosa tan~ más natural 
ouanto que, oomo dijo D'Isl'aeli en el no· 
table disourso que pronunoió en la sesion 
del dia 4 del 68, la Iglesia estableoida no 
es la de la mayoría de los súbditos de'la 
reina, ni áun en Inglaterra. Los debates á 
que dió lugar este asunto son dignos de los 
mejores tiempos del Parlamento británico: 
el 11 de Marzo fué notabilísimo 'el dis
ourso de Mr. Brigh, y el 2 de-Abril el de 
Mr ~ Lowe, ambos favorahles á la moeion 
Gladstone; pero en la del dia 4 ,fué: cUando 
llegó á su oolmo el interes dramático de 
estas disousiones, á las que asistia unagran 
conourrenoia y que han sido objeto del in
teres más vivo en todas las clases de aquel 
pueblo esencialmente político. Mr. D'Is
raeli, oomprendiendo que la ouestion habia 
de ser deoisiva, no sólo para la existencia 
del gobierno que presidia, sino para el 
porvenir inmediato del partido tory, apela 
á todos los recursos de la eloouenoia, ya 
atacando rudamente á sus enemigos con el 
ridíoulo y el sarcasmo, ya, elevándose á 
oonsideraoiones-generales sobre los carac
téres que en su opinion deben tener 108 

gobiernos de los pueblos oultos, para de
duoir de ellas la neoesidad de la intima 
union que es menester que exista entre la 
religion y el Estado, si. éste ha de oumplir' 
sus naturales fines, y lo que de él recla
man la gran mayoría de los súbditos, para 
los que no es el gobierno una mera insti
tuoion de la polioía, sino el encargado de 
promover y dirigir las fuerzas morale.s del 
país. Además de estos razonamientos y de 
otros que se referían ála esenoia del asun
to, hizo valer el ministro los de oportuni-
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dad, fundados prinoipalmente en la incom
petencia del actual Parlamento, que segun 
laS 'manifestaciones de lord Palmerston, 
jefe del Gobierno, cuando se oonvocaron 
los colegios electorales, no habian de exa
minar la cuestion de la Iglesia establecida 
en Irlanda; asunto que habia dividido, co
mo hemos dicho, en dos partes casi igua
les la Cámara de los Comunes en el año 
de 63. Este argumento es de escaSísimo 
valoren un país en que se profesa la opi
nion de que el Parlamento es omnipotente 
hasta el punto de que sólo le esté vedado 
lo imposible. Otras consideraciones histó
rieas y constitucionales de más fuerz& 
empleó el ministro y estudió Mr. D'lsrae
li á la altura de su posicion, alcanzando 
UD gran triunfo como orador y siendo á 
cada paso interrumpido por los aplausos 
entusiastas y calorosos de sus oyentes. 

La contestacion de Gladstone fué dig
na del adversario á quien impugnaba, pe
ro quizá ménos artística y elocuente, por
que pl"éscindiendo de consideraciones abs
traetas, examinó la cuestio:)l en el terreno 
práctico, haciendo resaltar las monstruo
sidades que" resultan de la constitucion y 
privilegios de la Iglesia anglicana en Ir
landa, y demostrando que no puede ser 
religion del Estado en un país en que no 
representa las creencias de la mayoría de 
los súbditos que la rechazan y la odian. 
Despnes del discurso del jefe del partido 
liberal, cuya mocion habia ya sido tomada 
en oonsideracion por la Cámara, fué re
chazada la enmienda de lord Stanley, pre
aentada, como se sabe, para evitar de un 
modo indirecto la derrota del ministerio 
de que forma parte. Votaron en contra de 
ella 330 miembros y 270 en pro, resultan
do las fracciones reunidas del partido libe
ral con una mayoría de 60 votos que, dada 
la ooDstitucion de la Cámara, es tanto 
¡náa importante' cuanto que en Inglaterra 

es frecuente que los gobiernos se sosten
gan con el apoyo de mayorías mucho me
nores. 

Rechazada la enmienda del GobiernQ, 
se puso á votacion segun la manera de 
proceder de la Cámara de los Comunes, si 
se habia ésta de constituir en comité para 
deliberar sobre las resoluciones concretas 
que han de adoptarse en el asunto ya dis
cutido de un modo general. En esta oca
sion, lo mismo que en otras, ha podido 
verse que no es tan rápida y expedita como 
algunos creen la accion de las Cámaras 
en Inglaterra, pues, cuando la importan~ 
cia del asunto lo requiere, se emplean 
muchas sesiones que duran siete y och~ 
horas en discusiunes meramente políticas, 
ántes de adoptar ninguna medida, sin que 
se ocurra allí á nadie que es lastimosa
mente perdido el tiempo que se emplea en 
este género de debates, sin que se haya 
tratado de reducir el número de oradores 
que en ellos puedan tomar parte, y sin, 
que se les mida con el clipsidro, como su-" 
cedia en Aténas, el tiempo que han de in_o 
vertir en sus discursos. Por 328 votos 
contra 272 resolvió la Cámara reunirse en 
comité para deliberar sobre las resolucio
nes que le proponga MI". Glasdtone, á fin 
de remediar los males que sufre el desgra-: 
ciado reino de Irlanda, el gran repúblico 
inglés ha obtenido un notable triunfo; pe
ro es mayor el que ha conseguido la causa 
de la tolerancia y de lajusticia, que no 
puede ménos de salir victoriosa siempre' 
que en la esfera de los gobiernos la opi
nion pública, que algunas veces se ex
travia, al cabo siempre prevalecen en ella. 
los eternos principios de la moral y del 
derecho. Este triunfo no es, como ántes' 
hemos indicado, definitivo ni, por decirlo. 
así, practico; la Cámara podrá rechazar. 
las medidas individuales que le proponga 
Gladstone, áun despues' de haber r.eóono~ 
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cido la ilecesidad de modificar el órden de 
cosas existentes ep. Irlanda. Para inutilizar 
de este modo la victoria de sus enemigos 
empleará sin duda el ministerio los dias de 
vacaciones: dificil es pronosticar si lo con
seguirá, aunque no parece probable que 
varien de opinion más de sesenta miem
bros de la Cámara de los Comunes que en 
tres votaciones distintas han manifestado 
la firmeza de su parecer en asunto de tan
·ta consideracion é importancia. 

N o terminal'émos la narracion de estos 
·sucesos ocurridos en la Gran Bretaña, sin 
decir que en los mismos dias en que teiiian 
lugar en la Cámara de los Comunes las 
grandes discusiones de que hemos dado 
brevísima idea, la de los Lores ha renun
ciado espontáneamente al privilegio que 
ten~an sus individuos de votar por medio 
de apoderados, los cuales habian necesa-

. riamente de pertenecer á la misma Cáma
ra; creemos que los Lores han hecho bien 
al obrar de este modo, pues los votos por 
procuracion, dados sin conocimiento de las 
razones alegadas en los debates y por me
ro espíritu de partido, no podian tener el 
valor moral que los emitidos por los miem
bros presentes, y sin embargo, influian de 
un modo decisivo en las resoluciones de 
este cuerpo deliberante. 

Fundándose en las opiniones que do
minan en el Senado frances, llegó á teiner
se por muchos, dentro y fuera del vecino 
imperio, que aquella elevada corporacion 
rechazaria las leyes sobre imprenta y re
uniones, últimamente votadas por el cuer
po legislativo; creyendo ya que iba á pro
ducirse un conflicto insoluble entre las 
más elevadas instituciones del Estado;. pe
ro esos temores se han desvanecido, por
que todo el mundo comprende que ménos 
que en ninguna parte pueden surgir en el 
Senado frances dificultades para la politi
~ del gobierno. Es, pues, evidente que 

con la mayor ó menor repugnancia y, á lo 
más, despues de algunos discursos en· fa
vor de las ideas reaccionarias y del gobier
no autocrático del emperador, serán apro
badas las nuevas leyes, triunfando la po
lítica de prudentes transacciones con el 
espíritu liberal, que tanta fuerza ha llega
·do á adquirir en toda Europa, y que tanto 
recelo inspira, segun parece, á glgunos 
partidarios de la dinastía napoleónica.· Co
mo son tan eficaces los medios de repre
sion que en esas leyes se ha reservado el 
gobierno, no es de temer que su aplicacion 
ocasione peligros, por más de que el ejer
cicio, aunque sea limitado, de las liberta
des de reunion y de imprenta prepa.re 
nuevos triunfos á la causa de la civiliza
cion y del progreso, ensanchando la esfe
ra de accion de esas mismas libertades y 
motivando en la constitucion politica y ad
ministrativa del imperio ciertas modifica
ciones que tienen que ser consecuencia 
necesaria de tales progresos. 

Miéntras llega la' ooasion de dar nue
vos pasos por el camino que inició en 1864 
el emperador mismo, no perdonan medio 
alguno de impedir la propagacion de cier
tos principios los que se han -constituido, 
allí como en todas partes, en defensores 
calorosos del antiguo régimen. Han elegi
do la instruccion pública por materia de 
SllS quejas yporinBtrumentoparasu8 tlnes~
y á nuestro parecer, no con mucha pl'uden
cia han alzado el grito contra las cátedras 
establecidas para la instruccion superior de 
las mujeres, porque desde que se revelaron 
al mundo las verdades evangélicas, no es 
posible sostener la . inferioridad. de la mu
jer ni en el órden moral ni en el científi
co, y por tanto no hay razon alguna· para 
que sistemáticamente se prive al bello sexo 
dé la cultura intelectual, aunque -no hayan 
de dedicarse al ejercicio práctico de las 
profesiones científicas; pues nadie ignort\ 
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que 'un para las necesidades continuas de 
-la vida son de gran utilidad todos los ra
mos del saber, y por otra parte no se nos 
alcaum por qué ha de negarse el conoci
miento de la verdad. científica á. un sexo 
ifUe, formando parte integrante de la hu
manidad, ha sido oreado para descubrirla 
y poseerla. Además, para que sea fecunda 
en consecuencias la rehabilitacion moral 
de la mujer, es menester que se apoye en 
el cultivo de su razon, pues aunque las 
funciones propias de su naturaleza no sean 
las mismas que debe ejercitar el hombre; 
aunque no esté organizada especialmente 
ni para la industria, ni para el comercio, 
ni para la vida política, no necesita mén08 
entendimiento ni ménos saber que el hom
bre para el desempeño de la mision á que 
mM particularmente la ha destinado la na
turaleza. Nos pareee esto tan claro, que no 
insistirémos en ello; sólo en épocas de bar
barie ó en estados sociales atrasadisimos 
puede establecerse el sistema de embrute
cer á las mujeres; condenándolas á la más 
absoluta ignorancia. 

Otra cuestion relativa tambien á la en
señanza pública fué objeto de la atencion 
general en el vecino imperio, y consistia 
en ciertas doctrinas profesadas y difundi
das por algunos oatedráticos de las uni
versidades que han sido denunciadas en 
fOrma de peticion al Senado frances. Sobre 
este asunto ha redactado un notabilísimo 
informe M. Chaix d'Estagne, pero del que 
ninguna consecuencia práctica ·se despren
de, proponiéndose por su autor que se 
paM ti la ó1'den del dia, fórmula parlamen
taria que equivale á resolver que las· cosas 
queden como estaban. Esta conducta nos 
parece poco prudente, pues aunque los go
biernos de los Estados sean los dispensa-
dores de la enseñanza, es imposible que es
tablezcan una ciencia oficial, que no sea la 
1\1úca v~rdadera. 

TOMe i 

En Austria los partidarios del antiguo 
régimen abrigaban la esperanza de -que' el 
emperador negase su sancion á las leyes 
últimamente votadas por las Cámaras -y 
acogidas por los pueblos ~on tan manifies
tas señales de entusiasmo; pero no es de 
creer que la dinastía de Hapsburgo, que 
tan rudos golpes ha sufrido en los últimos 
años, perdiendo con una gran parte de su 
territorio su antigua importancia militar y 
política, qu~si~ra enajenarse el amor de sus 
súbditos, que es la base más sólida del tro
no. Los resultados que ha producido en 
Austria el régimen absolutista yreacciona
rio, no han podido ser más desventurados; 
por eso es prudente el cambio de sistema 
que personifica el canciller :M. de Beust, y 
sería insensato buscar el remedio de los 
males presentes en las mismas causas que 
indudablemente los han producido. Aun
que el espíritu moderno haya sido causa de 
la grandeza de Prusia, no pueda negarse 
que Austria recobraria 8U anterior poder 
volviendo al antiguo régimen y convir
tiéndose en enemiga sistemática del libe
ralismo, para ser la esperanza de la civili
zacion en toda Europa. 

Aprobada en Prancia por el Cuerpo le
gislativo la nueva ley de imprenta casi por 
unanimidad, pues sólo ha habido algunas 
abstenciones de individuos de los partidos 
extremos que están representados en la 
Cámara, se principiaro~ los debates sobre 
otra ley de gran importancia, aunque no 
haya producido tan acaloradas y extensas , 
discusiones como la anterior, sin duda por-
que fueron extremadas las que le habian 
precedido. La ley de reuniones era, por 
otra parte, necesaria desde que 8e aprobó 
laque permitia que losjornaler05 rndieran 
abstenerse del trabajo, constituyéndose en 
lo que allí se llama grslJe, para obligar á 
los empresarios y fabricantes á mejorar las 
oondiej.ones del salario; pues es cJaro que 
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esta facultad no puede producir efecto si 
es imposible que los trabajadores se reunan 
para ponerse de acuerdo sobre sus preten
siones y exigencias. Aparte de este moti
vo, que sólo puede considerarsé como oca
sion de la. ley, el derecho de reunion es 
inherente á todas las Constituciones libres, 
aunque peligroso en la práctica allí donde 
no está preparado por la educacion políti
ca y constituye un hábito del pueblo. 

Aunque' la ley consigna en su primer 
artícQlo el derecho de reunion, se estable- . 
oen en el mismo yl en los siguientes nume
rosas excepciones, exigiéndose el prévio 
permiso de la autoridad para celebrar re
uniones que tengan por objeto. asuntos po
líticos, religiosos ó de economía social, y 
concediéndose respecto á todas á los repre
sentantes de la ley la facultad de disolver
las siempre que se hagan peligrosas ó 
cuando se ocupen de los asuntos para que 
se necesita prévia autQrizacion, si nola hu
bieren obtenido. Durante el período elec
toral podrán convocarse con el objeto de 
que los eleotores deliberen sobre esta ma
teria; pero cinco dias ántes de las eleccio
nes cesará el ejercicio del derecho de re
unirse para con este objeta. 
- Tal es, en resúmen, la esencia de la ley 

que, como se ve, no deja de ser restricti
va; pero como al fin en ella se consigna el 
derecho de reunion, y como viene despues 
de la privacion absoluta de este derecho, 
creemos que es un progreso real, por más 
de que sus adversarios digan que el estado 
que por ella ha de crearse será ménos ex~ 
pansivo de hecho que el que en la actuali
dad existe, fundándose en esto la minoría 
liberal del Cuerpo legislativo para abste
nerse de votarl!l. Aunque no tan ruidosa y 
extensa como la de la ley de imprenta, ha 
sido tambien brillante y profunda la discu
sion de la de reuniones; inauguró los de
~~s impugnánd~la M. Garnier Pagés, al 

cual siguieron en el mismo sentido Julio 
Simon y Emilio Olivier, siendo baJo mu
chos conceptos notable el discurso de este 
último diputado, que parece volver cada dia 
más franca y decididatnente á su antiguo 
punto de vista radical en todas las cuestio
nes políticas. La defensa de 1& ley ha cor
rido principalmente á -cargo del secretario 
raporteu,. de la -comision M., de Peyrusse, 
habiendo pronunoiado. un discurso. de ·ré~ 
plica á M. Julio Simon el ministro de Es
tado M. Rohuer, .en el que dijo oiertas fra
ses de efecto, que fueron en el mismo diá 
comunicadas á los departamentos yal ex
tranjero por el telégrafo. Como ha mani~ 
festado muy oportunamente un periMico t 

la esencia de esta discusion ha consistido 
por parte del gobierno y de sus parcialeá 
en hacer la pintura más lúgubre y dramá .. 
tica que puede imaginarse de los olubs y 
de sus funestas consecuencias, miéntraS 
que la oposicion pronunciaba el panegíri
de los meetings, haciendo ver todos los re~ 
sultados prácticos y utilísimos que han da., 
do en Inglaterra promoviendo las refor-. 
mas económicas y políticas más trueen-
dentales. El ministerio del Interior ha de
fendído tambien la ley, dando á sus artí
oulos más restrictivos una interpretacion. 
liberal, y. despues de modificados por la 
comision los que le habian sido devueltos, 
se ha aprobado aquélla por el Cuerpo le
gislativo, el cual ha suspendido las sesio
nes hasta despues de Pascuas. 

Al mismo tiempo que se debatia el de
recho de reuníon en la Cámara, tuvieron 
lugar en Tolosa, en Montauban, en Bur
deos yen otros puntos, desórdenes que
na han sido de gran importancia, oon mo
ti vo del alistamiento de la Guardia nacio
nal móvil, imitacion de la landawIr alema-: 
na, que segun se ve no se acepta en Franoia 
con gran entusiasmo, á pesar del espíritu' 
militar de sus habitantes, y en verdad qwt 
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estos sucesos debilitaban las razones de los 
partidarios del derecho de reunion, que no 
puede practicarse sino allí donde el órden 
interior está asegurado de un modo incon
trastable. 

Por la forma en que se ha anunciado, 
y por el origen que se le atribuye ha lla
mado la atencion pública un folleto que 
ha visto en estos dias la luz pública con el 
siguiente epígrafe: Títulos de la dinastía 
imperial. En· él se exponen en resúmen los 
grandes servicios que la familia Bonaparte 
ha prestado á Francia, y se manifiesta el 
número de sufragios que han obtenido los 
iadividuos de ella que han ocupado el tro
DO; pero como se creía que en este escrito 
18 indicaria la marcha ulterior política que 
el imperio se proponia seguir, y este puno 
to no se aborda directamente, la especta
cwn pública ha sido defraudada, y no ha 
producido en la opinion el efecto que su 
autor esperaba. Como contestacion indi
recta á este . folleto , y casi al mismo tiem
po que él, ha publicado ·el economista 
Horn otro en que se hace la cuenta de las 
sumas gastadas desde la creacion del se- . 
gundo imperio, y segun de ella resulta as
mende á treinta y un mil millones de fran
cos en los quince años que l~eva de exis
tencia, excediendo á trece mil millones á 
10 que se gastó en los diez y ocho del rei
nado de Luis Felipe~ Las consecuencias 
que pudieran sacarse de lo que se expone en 
el Balan' e del imperio, que tal es el título 
del folleto que nos ocupa, han de modifi· 
carse, tenieooo presente para que sean 
exactas el gran desarrollo de la riqueza na
cional, base del impuesto y del crédito, y 
la disminucion notable del valor de las es
pecies metáli,cas. Pero, aparte de esta oh
servacion que nos'dicta la justicia, bueno 
es que se vea por estos hechos' que no es 
exacto, como algunos, afirman, .que el go
bierno parlamentario es DUÍa.caro que lós 

demas, pues el vecino imperio donde como 
se sabe, no rige el parlamentarismo, no se 
puede presentar como modelo de baratura; 
lo que hay en esto de cierto á nuestro pa
recer es que las necesidades de la civiliza
cion moderna, cuando en su mayor parte 
se satisfacen por los gobiernos, _como suce
de allí donde la centralizacion administra .. 
tiva existe, impone n á éstos una carga pe .. 
sadisima, que tiene que dar origen á gran
des impuestos y, no bastando, al uso del 
crédito público, en una medida que no 
siempre estará. de acuerdo con la pru-

. dencia. 
No son los apul'OS ,económicos los que 

pueden ahora ocasional' conflictos en In
glaterra; allí son frecuentes, y en momen .. 
tos dados alarmantes las crisis mercanti
les; pero las fuerzas productoras del país 
no se resienten por eso, y la riqueza na
cional, que ya alcanza proporciones que 
admiran, sigue en una progresion ince
sante y rapidísima. El Tesoro' público, que 
es el barómetro de ella, no experimenta 
las penurias que en las demas naQiones, y 
los ingresos exceden en los años normales 
á los gastos. Pero si no éstas, allí existen 
otras dificultades, aunque ninguna amena
za graves peligros ni se teme que interrum .. 
pa el majestuoso desenvolvimiento de la 
civilizacion británica. Como ya dijimos en 
nuestro número anterior, lo que ha dado 
en llamarse la cuestion feniana es el pro
blema de política interior que más peren
toriamente tiene que resolver ese gobierno, 
y aunque los hombres políticos que ahora 
ocupan el poder pertenecen á la escuela 
conservadora, pretenden lograrlo por me
dio de hábiles y oportunas concesiones que 
expuso en un largo discurso el conde 
Mayo, ministro del Interior. Sólo conoce
mos ese discurso por el extracto que de él 
han publicado los de Francia, pero basta 
para conocer su mérito como exposicion 
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clara y exacta del estado altual de la Ir
landa, cuya agitacion presente no ha pro
ducido ninguna figura de la importancia y 
significacion de las que surgieron en otras 
anteriores, yen la que no han tomado 
parte activa ni el clero ni las cláses aco
modadas del país. A pesar'de esto, el go
bierno propone que se modifiquen la ley 
electoral y las relativas á la posesionter-. 
ritorial, y que se conceda el estableoimien
to de una universidad católica; pero mister 
Gladstone no halla suficientes estas conce
siones, y examinando el asunto en lo que 
tiene de más fundamental, pide que se 
anule y destruya la Constitucion actual de 
la Iglesia anglicana en Irlanda. Sabidll es 
que en este asunto estriba la queja más 
fundada que tiene el pueblo irlandes 'contra 
el gobierno británico, porque es en efecto 
muy duro que se imponga á un país, que 
en su gran mayoría es católico, la obliga
cion de mantener el dero de una secta 
que ha de mirar siempre con aversion, y 
que no puede ménos de serIe odiosísima 
porque le causa ese gravámen y se impone 
por la fuerza. A pesar de las modHicacio
nes que el último bill de reforma ha intro
aucido en favor de la libertad religiosa, y 
no obstante el incremento que van cada 
dia tomando las diversas sectas disidentes, 
todavía tiene lo que se llama en Inglaterra 
la Iglesia estalJ!ecida gran poder y notable 
influjo, principalmente en las clases eleva
das de la sociedad; pero con todo, el men
saje á la reina anunciado en su discurso 
por Mr. Gladstone, ha sido tomado en 
consideracion por la Cámara de los Co
munes, que se muestra de este modo pron
ta á adoptar la medida más grave que se 
puede tomar sobre esta materia, y la que 
más ha de satisfacer á los patriotas irlan
deses. Como habiamos previsto y anuncia
do en nuestra anterior Revista, el gabinete 
D'Israeli ha sufrido, apénas formado, una 

derrota parlamentaria, que -en' enalquio,-, 
ocasion le obligaria,á abandonar el podar;
pero como el último bill de reforma eleo
toral ha de producir variaciones notables' 
en la Constitucion de la Cámara de los Co ... 
munes, no pudiéndose ya considerar como 
expresion verdadera -de las opinioneB ,del 
país la que actualmente existe, es probaBle 
que D'Israeliapele del voto de éstaá'lo8 
electores, con lo cual obtendrá: el r88Ult.-~ 
do de presidir el primer ensayo dell!liate~ 
ma electoral debido á su iníciativ-a Como 
ministro, y á eu -habilidad parlamentaria. 
La otra cuestion de actualidad. 'que ooupa 
á los ingleses, á saber, la gueiTa de Abirk 
sinia,. no ha. 'ofrecido ningun suceso Q-ota. . 
ble en estos últimos dias; 1& expedieioa 
mandada' pOI' lord. Napier avanZa·leJita. 
mente báeia.Magdala, ., parece que.al ea
bo han desaparecido los peligros á que se 
temia que diese lugar laoticiosa ooopera
ciohde los -egipcios, enemigos irreconci
liables de los- abisinios, y por lo tanto,. 
auxiliares molestos en UD,a guerraqq.e DO 

se hace al país sino al emperador Teodo
ros, que no está. tan identificado con·su. 
súbditos que pueda cOIl8iderarse como la 
representacion viva d-e la nacion ooyo tro
no ocupa. La noticia que dio dias pasados 
un periódico de Lóndres de haber entrado 
el ejército expedicionario en la capital del 
monarca negro, y de .haber rescatado á 
los prisioneros ingleses, no parece verosí
mil, ni hasta ahora se confirma. 

Poco ha faltado para' que se malogró.
ran los ~sfuerzos que ha hech&.Austria ,á 
fin de establecer la necesaria armoDÍa 'en .. 
tre sus diferentes Estados. En la reunion 
de los delegados húngaros el ministro de 
la Guerra, de raza croata, pronuneió -uq. 
discurso inconvenientisimo, que no Sól6 

exacerbó las pasiones del partido más re.
dieal, sino que fué causa de' que, los que 
allí representan 108 elementos ~mplados 
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y-de ÓM8B, los partidarios del conde Deac, 
lJlIU)ifestáran eloouenteDl$nte su disgusto; 
pero al1ln la difteultad se resolvió dando 
explicaciones satisfactorias el ministro de 
la Guerra, y toda la atencion se fija ahora 
en Austria en las cuestiones que con algu
na impropiedad se llaman religiosas. 
Miéntras que se tropieza con dificultades 
al parecer insuperables para la forma del 
Conoordato, y á pesar de las protestas de 
los prelados, las Cámaras legislan en ma
terias que estaban arregladas en virtud de 
aquel pacto; y seglUl las últimas noticias 
la de los señores ha aprobado la ley 80 bre 
el matrimonio civil, habiendo sido oon es': 
ta ocasion viotoreados por el pueblo los 
senadores dE'1 pa.rtid~ liberal, é iluminán
dose espontáneamente· las casas de Viena 
en señal de público regooijo. El entusias
mo con que se reciben estas medidas no es 
igual en todas partes; en el Tirol y en 
otras provincias, en que el sentimiento ca
tDlico es casi exclusivo, las tendencias 
libre-eultistas del gobierno austriaco en
cuentran alguna resia~ncia. _ 

No es violenta la transicion de Austria 
'Italia, porque los nombres de estas dos 
DaCiOll.es se asooian' involuntariamente en 
la memoria; ántes las dividia -el odio más 
profundo y qUizá en -adelante -se unan por 
la más íntima alianza: sea de esto lo que 
fllere, hoy la península italiana sigue re
posando de BU última agitacion y procuran
do resolver las dificultades de su Hacienda, 
difieultades de que participan, aunque en 
diferente grado, -casi todas las naciones de 
Europa, y que sin duda cODstituyen su 

mayor peligro. Italia luoha con mayores 
inconvenientes que otros pueblos en esta 
materia; así es que se vió obligada á esta
blecer el curso forzoso de los billetes de 
Banco y todavía no puede alzar esta me
dida cuyos males nadie puede desconocer. 
Sobre este asunto hubo hace poco una im-

'fOliO 1 

portan~- discusion e'll l~ Cámara popuhr, 
y con este motivo obtuvo un notable triun. 
fo el gobierno que apareció con más votos 
en su favor que en ninguna votacion ante'
rior. Aplazada la cuestion del curso fOfzO
so, se ocupa la Cámara en el exAmen. de 
nuevos impuestos, y especialmente en el 
de la molilndl;¡ ó mGfuila, que á pesar de 
sus graves inconvenientes, tal vez S8& in
dispensable para salvar la crítica situacion 
del Tesoro; á pesar de ella, y de 108 alar
mantes rumores que han hecho circular 
los enemigos de la unidad de Italia, es lo 
cierto que el órden no se ha alterado de 
un modo profundo en ninguna provincia, 
y de todas llegan, con motivo del casa
'miento del príncipe heredero, testimonios 
elocuentisimoB de la intima union que 
existe entre el pueblo italiano y la dinas
tía que ooupael trono. 

Sin que se hayan disipado 108 peligros 
oon que amenaza á Europa lá cuestion de 
Oriente, ,porque no cesarán miéntras exis
tan en aquellas regiones pueblos oprimidos 
por un poder que no pertenece á su raza, 
que no tiene su fe, que no es de su lJlisma 
oivilizacion, sin que se hayan disipado, re
petimos, esos temores, no amaga ahora 
tan cercano el conflicto; sin duda por.:¡ue 
el gobierno de los Principados Danubianos 
y el de Rusia no han creido prudente lan;. 
zarse en el camino á que parecian incli
narse en vista de la actitud firme y resuel
ta de las potencias occidentales; que con 
razon sostendrán el moribundo imperio tur
co miéntras vean la posibilidad de que la 
córte ·de los 'czares se traslade á las orillas 
del Bósforo, una vez libre Bizancio de la 
tiranía de los otomanos. 

Despues de la breve reseña que hemos 
hecho de los sucesos más importantes que 
últimamente han ocurrido en el antiguo 
mundo, poco dirémos de las oosas que se 
refieren al continente americano. Segun 

~ 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-- -....... asgo - AlULBI-DB u CJUBatA C~ 

esperábamos se anunoia ya. la próxiD1ave
nida á esta. corte de diplomátioos peruanos, _ 
que traen la mision de a:iustar paoes entre 
España y aquella República; de todas ma· 
neras el e.,tado de guerra no sólo ha oon
cluido de he.,ho; sino que déSaparecen las 
consecflencias que ocasionaba; pues nadie 
iguora qUé se nos han entrégado losbu"
ques de guerra que el gobierno espMíol 
habia mandado constrúir en los astillero~ 
ingleses; y se diCe de público que sé ha 
dado órden de que vuelvan á la Pénínsula 
la mayor parte de 108 buques que forma
ban la esouadra del Paoítlco; medida que 
era muy de desear por el estado de nues
tra Haeiendá, que tantas y -tan grandes 
economías exige en todos -los ramos- d-e- la 
administraciol\ pública., y que pueden-"8-er 
más importantes que en otros en los de 
Guerra y Marina, por lo mismo qU'é' 'son 
tan oOstosos. 

- D~puel!l de haber aceptado el Senado 
de la UniO'll Ámeriea.nR la aousaaion- crin
tta 'el presidente, hecha por la Cámara de 
Representantes, aquella AsamDlea ,se ,ha 
congtituido en tribunal bajo la preSidenoia 
de Mr. ChaSsé, ah~8-ju8Iioe de la córte 
federal, o sea presidente del Tribunal Su
premo de Justicia de la República .. Aun
que no tenga. ya. interés de actualidad; di .. 
rémos que Jhonson, segun refieren las pe
riódicos y personas imparCiales, ha come
tido el error de proceder desde luégo tÍ la 
déStitucion de Stanton y ál nombramien
to del mayor general Thomas para. el car
go de ministro de la Gue1T8, sin someter 
ántes al oonocimiento de la t:6rte fed".4l la 
cuestion de' constitucionalidad o ineonsti-

tucionalidM ciel 8'Ct& 'of mtú,.' eJfü; y ~r 
tanto, cuando ha' tratado de; l'f&vOÓáf ¡li' 
jurisdiccion dé aquel tribu~l; ,lía sldo'"y& 
fuera de tiempo; ':pé'Sl1r de- esto, siéndó 
la aUl'tem~ guardadora del paow,fun
damental, "nos- parece que en esta o- en 
aquella. forma ha de entender cUándu mé· 
naS en el asunto de la déstitucion.de,St.a.ri
ton q1Jé' es el verdadero -motivo de la a;ou:' 
saciOlt del presideIité~ podrá ser qll~rsu in·' 
tervenoion en este asunto seá. taraiti, por
que -segan las últimas noticias, la G6rt~ 
rederal- ha aplazado pílfa otra; sesion el 
exárnen de las apelaciones que por motivo 
de iDconstitucionalidad de vArias 'leyes ha
bia. iMerpQ.esto ante- 'e11a el ptesidente. 
Miéntras tantóy- la acuH&Cion irigue -1U-eur
so, habie'lldo preSe1ttado los" defel\sore~dé 
Johnson -uiia respuesta al. aéfa de la' Cá
mara de' Represent.a.ntesren la ffue se' -nie· 
ga.n ipd08 los caTgOs que á éste ,se diri8en; 
pero contra lo que debía, esp8rarse;-.el:·8e
nadono ha -concedido-el-plazo de-trem.a 
dias que habian pedido los aIJogadolt" dél 
presidente para, propamr- S1l defénsa, ,rea_ 
to proeb&que -dOmina en ambas Cámáras 
el 'partido que allí, se-llahIademootiátidof' 
el cual DO 'quiare:perdel' .19.' ooasion qué'-_ 
le' presenta pad deábaderse- del 'que, coasi· 
del'a slumemigo; privándole!desn al_iRa
gistra.tura, y sustituyéndóle,' pOr persona 
de su devocion~ Johnsen:ca4a dia., S6 en
cuentra más aislado, y todo &l murido le 
verá caer ócm indifurencili~ 'DO temi(~ndo86 

que la gran república COlTa el menor peli
gro en -eSte canDicto, habiendo atrA'Vesado
otros gravisimos sin menoscabo de su po
der y aumento de su glotia. ' 

, : 

, -' 

., .. 
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,CAPITULO' lIt' 

. ~ . . 
Del .. ~leolmie.~ del' Criclt_ teni&orlal ,. E8p.~ e. 1888. 

" , 

,Pocas cu~stiQnes tan Qapita~~~ .~mo la 
~el Cr~di~ ~rritorj:al, pu~den. ~t.re~r.se 
~n!a m,arc~ ~~,los aco~~i,mif3nt.,o~ polí
tico-~~ciales de E~paña .en 18~~~ " 

V ~rias vQc~s autorizadas se elevan f:'P 
~l,P~lamel\to en defensa de es~ ,no~ble 
.institucion, que', apénas tep4l1Í J~~~ ~n 
este desventurado país, miéntras la .paz y 
el ejercicio del derecho no sean una yer
.dad turbada por las continuas luchas de 
,ac~ag9s partidos políticos. Una p.u,IIl:a ,res
petada por m~éh~s, trazaba en esta época 
.algunas ideaS que conviene con~i~~r' so
.bre esta materia importante: 

«En estos !pomentos, (1), e!i que, mer-
ced á la iniciativa de, ,ce~osos dipu,tad~s, 

.deci~ el Sr. Alonso ~8:IÍiinez, ~e agi,~ .la 
idea de establecer en ~~p~a, u~ Banc9 ~e 
Crédito territorial, parécenos cop.veniente 
y oportuno publicar en la ,Bepiata lo que 
sobre el mismo asunto escribimos en el 
año de 1862. Nada nue~o ~n~ontraI'án en 
este artículo aquellos de nuestros ~ectores 

(1) ao de Mano de lsea. 

· ~ue se ~ay,ap p~pW.o ~ e~te :géne~o ~e 
· estudios," Sle 'no~ p~guntó entón~s por 
,mu~ho~. pap'j~i,~ españoles" c~áles ~r8.Jl 

.las op~~cioD~s propias 9~ un BanC9 ,~e 

Cl'édi~ ,~r~t<>rW; si oreiaDlos ~l~ la 
, o~0:rtul)..i4ad : ,dep~tear tan Pn,portan~ 
in~tu~i9~ en n.~~tra patria; si para .plan-

· te.arla e,ra suncieIJ.te la ley de 28 de Enero 
,de ,18ó6, sobre ,;;!ociedades de Qrédito, ó si 
se necesitaba una ley especial, ,si deberian 
arr~esgar su capi~ en tal empresa, 'un 
en caso de que el poder públioo les n~g'
ra una subvencion y el privilegio; y , es
~y " otras pre~ntas análogas, .eOJites
tamosmodestaIDente, sin la pretension de 
inventar nada, limitándonos' exponer lo 
que enseñaba la experienoia de un pais ve-. . . . 
cmo. 

~ero aunque nuestro trabajo no ofre~ 
intere.~ ni atractivo algu~o , los que ,~stén 
fam:ilia~izados con las ouestiones, contri .. 
buirá ,sin duda á difundir id~as' pooo ,gene .. 
ralizadas en España y á popularizar ,el co .. 
nocimiento de ,una 'institucion que está 

· llamada á ejercer ¡rande i saluda~lQ úl .. 

• 
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fiuencia en el desarrollo de la riqueza pú
blica. 

Oasi todas las naciones de Europa 
cuentan entre sus instituciones de crédito, 
uno ó más bancos hipotecarios. El pue
blo español no tiene ninguno, á pesar de 
BU inmensa deuda hipotecaria, y de que su 
riqueza consiste principalmente en su sue
lo; es decir, que está privada de aquella 
poderosísima palanca económioa la :'~ion 
que la necesita más. 

Decimos que España es quien más la_ 
necesita, porque sin participar de las ilu
siones de los que exageran la feracidad de 
nuestros campos, hasta el punto de creer 
que es esta una tierra de promision; sin 
desconocer que los -productos de nuestra 
agricultura serán siempre más exiguos que 
lo que de ordinario se cree, á causa de la 
falta de poblacion, del nivel bajo de los 
rios, escasos en número y ho muy cauda
losos, de las prolóngadas sequías, alterna
das con lluvias torrenciales en una buena 

· parte del país, y de ese mismo ciélosiem
pre azul; y ese sol brillante que ~namoran 

· y fasoinan al viajero é inspiran á. los na-
, . turales un sentimiento de mal disimulado 
· orgullo, pero que en cambio matan la ve
'jetacion, infunden la pereza en nuestra 
raza, y son en realidad los enemigos más 
terribles que tiene aquí la produccion; sin 
negar estas ni otras muchas Óausas de em
pobrecimientó, naturales unas, y debidas 

· otras á nuestra educacion,á nuestras le-
· yes y á nuestra historia, es indudable, sin 
embargo, que Í1:osotros no somos ni pode-

· mos ser en mucho .tiempo una nacion in
dustrial ni comerciante; que ó somos una 
nacion agrícola, ó no somos nada; que 
producimos primeras materiaS; que tene
mos cerealés, éáldos~ ricos y abundantes 

'minerales por explotar, y en suma, que 
· nuestro porvenir está ligado á nuestro sue
'10, 'baée de nuestra actual riqueza y bien-
'1 -.•.• ~.:: .. J '.' ••.. 

... 

estar futuro. Y siendo éstas las condicio
nes de nuestro país, fácilmente se adivina 
la inauencia que hade ejercer en su des
envolvimiento una institu~ion que tiene 
por objeto establecer sólidamente el cré
dito del inmueble, movilizar la propiedad 
y hacer accesible el capital al propietario 
y al labrador , ya sea para libertarles de la 
pesada carga de su actual deuda hipoteca-

~ ria, ó ya para introducir en sus fincas las 
mejoras que aconsejan 108 progresos de la 
ciencia. 

Mas no son solamente las condiciones 
generales del país las que demandan con 
urgencia el establecimiento de una gran 
ins~tucion de crédito territorial; exígelo 
tambien la situacion especial en que han 
venido á colocarle las profundas y prove
chosas reformas políticas, civiles yadmi
nistrativas hechas por nuestras leyes en 
los últimos tiempos, y que han cambiado 
fundamentahnente la manera de ser de la 
sociedad española. Al comenzar- el siglo 
actual, bien puede asegurarse que laS dos 
térceras partes de la tierra estaban posei
das por manos muertas. Las Oórtes de 'Oá
diz con sus sábias leyes sobre senoríos, so
bre montes, sobre acotamiento de hereda
des, sobre arrendamientos rústicos, etc., 
iniciaron una fecunda'y utilísima revolu
cion en la organizacion de la propiedad es
'pañola. Lag Oórtes de 1800, siguiendo el 
propio impulso, votaron la ley de desvin:" 
culacion; yen la tercera época 'constitu
cional, bajo el actual reinado, continuan
do siempre el mismo movimiento y tal vez 
exagerándolo, hemos visto declarar pri
mero nacionales los bienes de las comuni
dades religiosas, y trasformar despues en 
renta pública la 'propiedad del clero secu
lar, de los pueblos y las corporaciones, 
devolviendo así á la libre circulacion y al 
comeroio, una inmensa masa de bienes, 
esterilizados áutes por la mano muerta. El 

. ....... ' -
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Buelo en Españá se ha trasformado, pues, 
. completamente en lo que va de siglo; pero 
esta trasformacion no ha podido -verificar
se lÚno inmovUV.1ido los 8$pañoles casi 
todos su. alumw, de donde resulta forzo
samente un notable desnivel entre el capi
-tal inmoviliario y el circulante. 

y no es esto sólo. Hace más de trein-
ta años que tenemos abierto ese vasto mer

-cado de inmuebles; es verdad; pero para 
las NntIU ti plazo •. Hemos disfrutado· du
rante algun tiempo de cierta holgura y 
biellestar, y nosotros, pueblo meridional, 
tan fácil á la esperanza como al desalien
to, arrastrados por el atractivo de los pla
me, y por ese secreto é irresistible encanto 
qu.e tieDe para el corazon humano la pro
piedad,ao8 hemos lanzado á oomprár sin 
discrecion ni medida, contando, más que 
COJl nuestros reeursos, con la l>t'oviden
cia. Tras de una época de bonanra y de 
ilnsiones, ha venido otra. de penuria y des
engaños; y hoy la. ¡nayor parte. de los com
pradores se ven en la dura alt.emativa de 
abandonar las fincas, perdiendo el impor
te de los plazos satisfechos y sufriendo las 
OODJJecuencias del apremio, ó de pedir pres
tado entregándose en las manos de impla
cables usureros. Resulta de aquí que no 
sólo hemos consumido todos nuestros 
ahorros en la- compra de inmuebles; sino 
que todavía no los hemos pagado; es decir, 
que estamos liquidando nuutro3wlo: Y- en. 
tal estado, bien se comprende la impor
tancia que ha de tener en España una ins
íitucion que prestando á largo término y 
con condiciones . ventajosas , dé respiro al 
propietario· y le permita desenvol\'erse, re
embo.bsaDdo el préstamo por medio de la 
.aDlortizacion anual en un período de vein-
_ te, treinta ó más años. 

La saludable.aceión de un· Banco de 
eata especie no·se limita á 101 propietacios 
-particulares, sino que se extie.nd~ tambi~n 

1'0lIO I 
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á los pueblos, á las provincias y al Esta
do. Nuestras municipalidades y diputacio- . 
nes provinciales, que á pesar de ser mu-

-obas de ellas ricas y de poseer· sólidas ga
rantías, no pueden levantar fondos por la 
falta de idéaS de crédito que hay en nuestro 
pais f ni siquiera para proporcionar trabajo 
en dias de escasez á las clases ·li1enestero
Bas, encontrarán en aquella institucioB Jos 
recursos· necesarios para construir, aparte 
de otras obras de interes para la provincia 
y el municipio, una red de caminos veci
nales y de carreteras de tercer órden que, 
facilitando el movimiento y la cirouIaqion 
interior de sus productos, estimularán ·Ia 
produccion 'y desenvolverán el tráfico por 
las vías férreas, dando así el doble r~ul
tado de aumentar la riqueza general y de 
sacar de su actual postracion , las com
pañías de obras públicas. 

. ~ara el Estado llega' por desdicha de
masiado tarde el BaDeO de Crédito territo
rial. Durante mucho tiempo la carteEa del 

-Tesoro ha estado abundaniieJ:Mnf.e provis
ta de pagarés de. bienes n~cionales. En la 
necesidad de realizar estol valoNS de ven-

-cimiento -largo,. el . Tesoro 1\8 tenido que 
forzar sus operaciones é imponerse gran
des sacrifioios, consintiendo en la pérdida 
de tma buena parte del capital. Mucho 
más 'provechosa habría sido sin dnda.la 
desamortizacion si el Tesoro hubiera po
dido levantar fondos sobre esos valores 
por el intermedio y con el auxilio de una 
institucion destinada á prestar sobre iu
mue bies ó sobre titulos l'epreseniativos de 
inmuebles, que para el caso es lo· mismo, 
mediante una-módica -cuota anual, com
prensiva del interes y la amortiraacion, y 
por un penodo de veinte á treinta años. 
¡Ah!-¡CJlán. ·disiinta seria nuestra situaoion 
si hubiera podido establecerse en 1855 el 
.Baneo de Crédito territorial! Nosotroa lo 
intentamos h.allándonos BiD ·merecerlo ¡fl .. 
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-fiteilte del mini.stBrip de. Fomeltto; pero . JIá It.qlJí. aJAora . las i. •.. Pq¡I<riPll~s 
-pronto hu~imol ,de,conv.e¡wemos de .q.u.e q~ sob~ 8$te pun~ expusUnQi ell ~}.~O 
· nada pocHa hacerse sin rBÍoomar Antes ra- -de 1862. .'. , ;, ' 
dlcallÍlen~"nuestl'O lliliemahipotecuio; No,hay para. qué.·haQla.r. da· la; ~mpql!

'asLes que por ,entóncee nos limitamos. á ·t&ncia del crUitod;enit4>rial y. de'l, ~_ in-
6X()itar á n~stro compallero .. el ministro -tlneneia en el deso.r~llQ de ~ r.i~rpA-
de -Graei& y Justioia Á que mquaoiatldo. /J. blica y en el. hW~tar ~ ~s PB,ticuua •. 

·8U idea faNorita, la .coditi.e&eion, .ordenára -Nos hemos poo¡mesto. prescindir,q eonsi
,·átla.Comision de, OOdig08 que se.oeupue ·delaeiones ~ y, 8.bstract.ae., J~iMl 
AH} formar una ley ,espeéial sobre hipote- ,conocidu _de,tOOo el mu.do,.y [por ello,di-
.eaB, segr6gá:ndpla.. d.el Código civil. En -Mmos sólo que.·de·flldN; l~ inllÜ.tUÁftS 

-1866, ,hallándonos sinó tí~o ,algun& ~l deerédito, . esta ,es. "in duda la mejor, y 
.ü~te,del ministerio de Haeienda, la ley que el.qu: aat~IlO~(¡)tros, llegue á orplli
mpotecaria . estaba. ya en ,v.igor, y .. por .. Jo -ral"la sólidaIJt.eilte, hará ·al pais: UD lleneft
·tanto, podialDO$ hacer ·s'n· moOnvenioie ·cio inmenso. . 

, lo, que .enl856·era imposible, lo qU8¡aoo~- ~ ¡Pero. ha. ,Uegado\ el ,aomento d, 'reali
-sejása.mQ6, que se hiciera. en 1862, aesde -zar este beneficio, da organi~ _,881140 
¡nu~stro, alU,Dilde bufete, léjos de la· esfera ,de ·Gr.é4ito. territm.ial1 Como se .ye, 8ÍQ ~ :es 

-del. peder .. El establecimiento del:Banco esta una., cW.)Stion sin:, impoJrtanoia: hdy 
de Crédito territoria1·~ en efecto :una. qe -h~rve.en tód~8 los ánUDos 1& idea de lun

·las,basesfunda,plenfales de ,nuestro plan: '4a~ un EanClO deesta,especi.e:s0Il:ll1udlos 
-,teniamos firmado Ull contrato. pal'a su -108 que sa-agitan. y quier.en antioiparise, , y 
ooBStitucion en España con el'gooornador . es meneater ~sab6r. ~o, 1.1M '~ay dldlultQfto 
del Or~ Monailr de ·FI'aDCia, . Y. redacta- 110.qI18'.hay 4e l?eal en· tal.aspiracrioil .... 
dos el proyecto de ley :y los estan.tos~ pero 'esi¡a ,ganer.al teDdspcia. . 
primerodifulult&des interieresqoeiDoseDia : : ,A ·ntl8stro juieio,..ea eviden~ que,·uta 
h~y .discreto explicar, y más tarde' la: ter- -es la ocasion oportuna de peosar eR : (lID. 

-rible orísis.que pesó sobre eJ',mercado de Banco de Crédito' tBrritorial Y de pnipa-
Lóndres, conocida con el gráñoonombre de . l"a1'lB. á SiU es~lecimiento. Antes; deaho-
)'UrJIeS negro, y la guerrapromovWacoil- ra .era· iaútil' peI188Il;,en -ello, porque el 
trae} Austria. por Víctor ,Manuel ~Ml'. de art&dito ,territorial ¡er" , imposible sin . una 
~ismark, la cual produjo;' oomo era natO.- .refor.ma :plofUll,a 'Y oompleta en nUeMra 
raJ.; el retraimi8Jlto aelmeroado, de PalIÍs legislaolon hip6teoaria:boy'las cosas iupl 

· y.un:pánico.general, DOS obligaron á apla- variado" porque ,teBemos"una ley ~ue,se 
· J:ar·la realizacion de. u.n ,peJisamiento que .ha. 'hemho, preicisamellte con.este objeio. 
siempre: hemos acariciado '1 que .considera- ,~omo .ya hemos indicuo, tuvimos 'la: . han
,moa .altamente· beneficiOtto para la· nacion. ra.de ~itar en 1855 almimstro ce, Gra-

Lo que.creíamos ,entónces, siendo po- ocia y Jnsti'eia para. que ofdén~ á ,la 00" 

·der, e&Qmismo .oreemos· hoy;!~,no hade .mision:d.e,códigos que con'prefereáoia.'8e 
faltar nuestra débil ayuda.,'.ni ,hemos' t\e -ocupase.en ,.ctar ma JeY:'hipotécattia, 
,escasear nuestros' elogies-á lGS,q~,:lD14s á fin de poder formular deapues:sOOl'e esta 
·afortunados que nosotro.,lbgQen, pli.Dtear base, 'tma. ley de Crédito teiTiOOrial. La co-
,ac.ertadamenf.e, 8D Espaia . tan ¡ feemcta' ¡y . Diision ~ . códigos . ha. respondido digtla-

frovochosa inatitoc.ioD,. Imante al pensamiento ~el Gobierno, de W 
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ñblli~, qué~hasta 'há sacrfflcádo, en oca
sidueS, principiOs jurídicos muy respeta
bl~ é,iDtérése~ muy altos'; 'la ideá dbmi .. · 
Jiáate de átráer capital~ á la tier~ y tUn
d* el crédito te'trltdtfál . sobre ñrmÍsirnos 
dittiiéiitóS. Bajo este punto de Vist~, en 
E8~R futtcionará mejor y másdesemba
l"áZaaam~JÍté que en Francia, porque la 
J1tmva ley hip(jtecatiá es superior' ¡'la le
gislacion francesa. Ha llegado, pues, Sin: 
düdá' ál'D:ióbiijtitd d~ preparar el é~tkbleci-, 
Jhiéñto de üna sociedl'id- d'é: Crédito terri-
toriaL 

Petó es menester lid engañarse: 'no 
hémOs pasado dél Periodo ;M 'preparaCiim. 
Téiíenios, si, la' ley Hipotecaria, pero nos 
falta la ley de crédito territorial. Y áuri.f.: 
~ qitisi~ prescindirse de' ésta, siémpre 
séñá al ménoS precisa umi Í6y ~e eoncesWfi' 
pttla la COmpafHá' que hubiera de' 'erigirse 
en'Beco ó soCiedad' de 0rédito teHlW..;' 
ñiL 'l\fás claro: lÍo puede '~ta'blecerse una 
góéieda.d de ésta espédie si1't medidas lefjiá.; 
lat~. Podrán ,~tás'MóptárSe en un~;r~!J 
~al de Créditó térríWJial,- ó en' la ''Y' 
~ dé' concesion: Peto de cúalquiei' 
ltíOdó que se adopien (porque éstá. elféués
tiGn de método qUé no flfécta á; l:i' 6senMá 
dij láS cósas)..Ia vetdad ~ que son'i"t;(J~-' 
pé~lu,. de tal iílodo, qne' sin" el1as'és 
iMposible martiliái'. El Góliiel'no l>Od~iir, . 
metüurlente, sin: el 'concurso de' las Cór. 
tes autorizar la cbhirtituciotl de una cOlli· 
pafiía déCtédito, 'con 8ujMion á'10 dis
puesto 'en la l~y dé 28 dij Enero de 1800'; 
peto ésta cdrlipa.i1Ui seria ni más ni' itíétioS' 
qué lo qué es hoy, por éj~pld, . la. Meto: 
cantil é Industriál espáftdla, y nó 'estaria 
éll las condieionas ~t'opiruJ y peéuJiares de; 
una sociedad de" CtMitó teiTitoriál~ Lft 
faltariá él privilegio; nó tendria subvéli-' 
cion, y sin hablar dé la shbvencion ni dal 
privilegio, cosas ambas: sin las cuales sé 
co~8tiij 'peW~mente l~ e'1'is~cia dé ti~'a 

sociedad dé' Crédito territoriál, se encón" 
traria sin la obtigacion ó céctttla hipoteca
ria' que es la rueda principal e11 el meca';' 
I1ismo' -del esta. c1a~ de sociedades, n ~ran 
instrutíle1lto 'de crédito, la moneda en q~' 
hace t08 préstamos', el alma de todas sU8 

ape~aCiones, la'coronade la iI1stitumon.;' 
, Ta1 vez habrá· qúieIi'8e asombre' de' oir. 

esto recordando: que la le" dé 28 de Eneto 
de 1856 autoriza pata emitir obügaeioMB 
(¡ las sociedades anónimas de' crédito; pero 
basta fijarse en 'el texto de su:art. 4.° pam 
convencerse de que nuestra tésia es exacta 
y perfeotamente'legal. iC11ld es, en efeóto, 
el fin esencial de' Ulla soóiedad de crédito 
temtoriaU ,Prelt«r aoo.,.e· fl1icl'l'f, n0 'en di
IieN), sino en obIigncumes .. Púes bien, t«)S" 

teliemos que: una· sOjiédad de crédito· no 
plledé emitirlas para hacer esta clase de 
préstamos conat'reglo á la legislacion ao" 
tlfát Dicij el' arto 4.o! Las operaoi~8 de 
las sooiedades dé Crédito podrán e;tteIider .. 
sé:' los objetos siguientes ...•.. 5.° Emitir 
ofJlitJl1cWnea 'de la Sociedad' pdt· una canti .. 
dad, igual1á lti -que se haya emplea.cto y' 
wi3ta tepreseí1tatlá. por val()~8 en Cátttem. 

ptir ef~ct(J de ,llb operamlmu de qr.H' t.,.at.;" 
los prlHlJ(rJá L'~ 2.o,.:3.~V 4~0 de tl6te 4ft· 

ttcUlo~ iY ~sté. pdr' ventul"á compl'endida 
e)1-lós"pálT8.fosl~o., '2.", S.' Y 4.° del 8Jt

ticulo ,4. o· 19:, operaóÍon ,de'. 'prestar, sobre 
fincas' 'Nu, 'Y no sólo' no 'está com¡mmdi-. 
da, 'Sino que está furmaltnMte exaluida" 
liné. vez qUé la ley reset"vó dicha opera;. 
cion para hablar de alla Cónoreta y' detar .. 
minadamerite' en el Ipilrrat'o 7~', que'dice 
así: Prestar 8OM. : •.• fihédS, 'fábricas;et
cétera. Luego es 8vidénta que hoy las so
ciedades de crédito no pnaden emitir obli:
gaóiones para'hacer préstamos sobre, tn" 
cas sin 'in&ingir'el téxtó d'e la ley. que,si 
bien les QUtóri3e. páta' emitirlas con rela
oion tí ciertas operaciones,oomproodidl88 
en 16spárra.fos })',2.0 , 'S;o y·4.o'derar-
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tieulo 4.°, no extiende esta misma facul
tad á la operacion comprendida en el pár
rafo 7.° del propio artículo •. 

y la ley de 28 de Enero de 1856 fué 
en esto sábia y previsora porque, cOmpren
dió queJas sociedades de qrédito territo
rial necesitan una ley aparte, distinta de la 
general sobre sociedades anónimas de. Cré
dito, yen la cual se las otorgue la facul
~ emclUliva de emitir obligaciones hipo
tecarias con dutino d préstamos sobre in_o 
muebles. Déjese esta facultad indistinta· 
mente á todas las sociedades anónimas de 
crédito, y es imposible que viva y prospe-· 
re una sociedad de crédito territorial. Así, 
cuando hemos dicho que se concibe la exis
tencia de ésta sin el privilegio, nos hemos 
referido al privilegio que consiste en no 
permitir que. se establezca más que una 
sola sooiedad en todo el .reino, ó en una 
determinada demarcacÍon territorial, pero 
de ninguna suerte á ese otro privilegio que' 
oonsiste en que sólo las sociedades de 
crédito territorial puedan emitir obliga
ciones para hacer de ellas la moneda de 
SUB préstamos sobre inmuebles. Este pri
vilegio nos parece absolutamente indispen: 
sable, porque.se!"Ía. imposible la ooncur
rencia de una instituoion de . crédito ter
ritorial con otras sociedades dedioadas.á 
operaciones muy luorativae, aunque ménos 
seguras; sociedades que á su vez no pue
den ser investidae sin peligro de una fa
cultad incompatible con el lliesgo de las 
operaciones á que s~elen dedicarse. 
. Si hoy tuviera toda sociedad de orédi· 

to la facultad que le negamos,. sepia pre
oiso quitdraela y deela.ra.¡o que sólo las so
oiedadesde orédito territórial podrian en 
lo n6esivo emitir oIJligtloWnea hlpoteoo.rias 
con destino á préstamos' sobre inmuebles. 

La ley de 28 de Enero, áun interpra
tada de distinto modo que la entendemos, 
no llena los· f!ne., de una -institucion de 

crédito territorial, ó seria, indispenaabl~ 
al ménos ampliar. para' ~llo 'ellímite 'lu~ 
señala su arto 7.° .á la facultad de la. emi. 
sion. Dice éste, refiriéndose siempre á·14 
clase' de obligaciones que hoy pueden e~ .. 
tir las sociedades de crédito, y que no ~n 
obligaciones de crédito· territorial: eL. 
)obligacioDes que' emitan las sociedadea 
)con arreglo al párrafo 5.° del arto 4,°, ~ 
,",dn al portador, etc.» 

dnterin no se haya hecho efec~vo ~to. 
)do el capital, las sociedades sólo podrán 
)emitir el décuplo de la parte realizada -en 
»obligaciones á vencimientos á más de un 
)año, y hasta diez vece~ s~ importe CUaD

»do el capital se hay~ realizado por CQm-
. )pleto.) 

En primer lugar, no hay razon p~ 
que las obligaciones del crédito territorial 
no hayan de poder ser nomiMlivaa. En 
Francia, al ménos, la.s hay de ambas cIa-

. ses, nontinlJtivtll Y tJl port., Y s~rí& 
conveniente que la inititu(;ion que se or
ganizase en España reclamára esta misma 
libertad; y en segundo lugar (y esto es lo 
más grave), la faculta4 de emitir en obli
gaciones hasta el décuplo del capital so
cial,·podrá bastar á la generalidad de las 
sociedades. anónimas de crédito, pero da 
ninguna. manera es sutleieJlte para. una so!" 
ciedad de crédito teITitorial, si ésta'ha da 
responder á los gran<les . fines de su ÍDsti¡. 
tucion. Es necesario, cfMJndlnnénoa, ques8 
la autorice para emitir hasta veinte veces 
el importe del capital-realizado, ó lo que 
ser$a áun mejor, para emitir el déou.plo del 
capital como á las demas sociedades, con 
mda una .cantidad igual al importe de todos 
los préstamos que hubiere hecho sobre in
muebles á término largo •. Por supuesto,' 
que esto no envuelve la idea de que haga 
una emisioD cada vez que veritlqu~ un 
préstamo. Nadie tiene más interes que la 
sociedad en que. haya el menor número 
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~bl~ de ~ion~, y en qUé cuando se 
verifique alguna, sea de una gran can-
tidad. ' 

Harémos por último, otra reflexion 
muy importante para demostrar que,'aun
que no existieran los obstáculos legales de 
que se ha hechó mérito, seria inútil fun
dar hoy la compañía, porque no podria 
funcionar. La nUeva ley hipotecaria está 
promulgada como ley del reino, pero no 
f'ige todavía, ni empezará á regí,. hasta. 
que no se orga:nicen los registros en todas 
las provincias del reino y se allanen las 
diftcultad:es con que tropieza BU ejéCucion. 
Puas bien; miéntras esta ley no rija, es un 
sueño pensar que un Banco pueda hacer 
préstámos éon hipoteca. La legislacion an
tigua, que es todavía la vigente, no ofrece 
garantía alguna., de tal suerte, que pUéde 
decirse de España. lo que con ménos razon 
decia de Francia en 1840 él célebre mon-

-
sieur Dupin ante el tribunal de Casa-cion: 
cEl que compra una. ftncanunca eStá se
'guro de ser él el propiemrió de ella; el 
'«iue presta sobre hipoteéa. no adquiere 
;jamas la seguridlUl de $ér reembolsado.> 
En el estado actual de la. titulacion de la 
propiedad en España., '1 bajg el sistema 
todavía vigente de las hipotecas legaléS y 
cllltas, iquién puede paBsar sériamente en 
hacer funcionar una sociedad de crédito 
mrrifnrial~ Hay que esperar qu~ njá la 
nueva ley hipotecaria, y áun entónces, 
por lBS razones que se expondtán despues, 
al ocuparnos de la parte legislativa, será 
preciso, durante el primer año, proceder 
con gran pulso y cautela al hacer los prés
tamos pa.ra BO comprometer 'la existencia 
y porvenir del Banco. 

Lo dicho basta para disipar infundadas 
alarmas naeidas del. apresuramiento de 
algunos. Ha llegado, si, el momento de 
preparar el establecimiento del crédito 
territorial; pero ni puede fundarse una 

TOllO 1 

compañía de' esta indole ~in el concurso 
de las Córtes, ni áun fundada puede fun
cionar miéntras 110 empiece á regir la l&y 
hi potecaria. 

"Qué operaciones debe abarcar la so
ciedad de crédito territorial! Este es uno 
de los puntos l!lás interesantes de este 
trabajo, porque es el que más directamen
mente afecta á la buena organizacion y al 
porvenir del Banco. La principal, la más 
importante de las operaciones del crédito 
territorial consiste en prestar á largo pla
zo en obligaciones ó cédulas hipotecarias 
á los propietarios de inmuebles, exigién
doles él pago de anualidades que compren
dan el interes ó rédito del capital, los gas
tos de administracion y un tanto por cien
to de amortizacion, de tal manera que los 
mutuarios vayan extinguiendo gradual y 
sucesivamente y casi sin sentirlo su deuda, 
con sólo pagar por espacio de 40, 50 Ó 60 
años una suma anual algo superior al in
teres del dinero. 

Pero aunque ésta sea la principal y 
más importante de las operaciones de un 
Banco de esta especie, la experiencia ha 
demostrado que puede igualmente consa .. 
grarse á otras no ménós útiles á los accio .. 
nistas que al país en general, sin compro,; 
meter por eso la existencia de una institu
cion que está llamada á producir beneficios 
incalculables. 

Con efecto; el decreto orgl..nico de las 
sociedadee de crédito territorial en Fran
cia, limitaba su objeto á dos clases de ope
raciones: 1.& al préstamo hipotecario reem~ 
bolsable por anualidades á largo plazo; y 
2.& á la emision de obligaciones ó cédul~s 
hipotecarias (arta. 1.8 y 4.'0 del decreto de 
28 de Febrero de 1:852): les estaban for
malmente prohibidas cualesquiera otras 
operaciones (art. 44). 

, Pero apénas comenzó á funcionar esta 
institucion, se sintió la necesidad de dar 
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ANALES DE LA GUERlU. OIVIL 

, mayor ensanche á su ~sfera de accion; y 
· más tarde, cuando merced á la prudencia 
y acierto de sus directores, se arraigó y 
popularizó levantándose al nivel de los es-

· tablecimientos de crédito de primer órden, 
el gobierno frances se creyó en el deber de 
dotarle con nuevas é importantes atribu-

· ciones, eligiéndole además como auxiliar 
é intermediario para que no continuase 
siendo letra muerta la ley que otorgó á la 

,agricultura en Francia una subvencion de 
.100.000.000 de francos. 

No harémos mérito,~no, de todlls las 
.operaciones que pueden hacer los Bancos 
ter~itoriales, porque seria un trabajo inú
til, pero sí de las que pueden tener alguna 
aplicacion á España. 

El Crédit Foncier fué autorizado en 
1854 para hacer préstamos á corto térmi
no; es decir, reembolsables en un período 
de ménos de diez años. Estos préstamos 
eran tambien hipotecarios, pero sin amor
tizacion, y no gozaban de los privilegios 
otorgados á los de largo plazo, reembolsa
bles por anualidades, ni daban lugar á la 
emision de obligaciones territoriales: la 
sociedad debia hacerlos con los capitales 
procedentes de la realizacion del fondo so
cial y sus beneficios. 

Los motivos que tuvo el gobierno para 
otorgar esta autorizacion al Crédit Fon
cier, están expuestos con tal claridad en el 
preámbulo del decreto de 5 de Julio de 
1854, que lo mejor será copiar algunos de 
sus párrafos. Dice en él el min!etro de Ha
cienda: «En ciertos momentos en que el 
»interes del dinero sube más de lo ordina
»rio, naturalmente la sociedad de crédito 
»territorial habia de tener pocos pedidos 
»de préstamos á término largo, porque á 
»pesar de la facultad que tienen los mu
»tuarios para hacer el reembolso por anti
»cipacion, habian de estar poco dispuestos 
»-á comprometerse por muchos años en 

»condiciones desfavorableg, y preferirian 
»recurrir temporal y provisionalmente á 
»préstamos de corto vencimiento. Durante 
»estos momentos de transicion, 'añade el 
) ministro , durante estos períodos de corta 
»duracion, es conveniente que los propie
»tarios de inmuebles puedan tambien diri
»girse á la sociedad y obtener de ella· los 
'préstamos temporales que necesiten, sin 
»acudir á los capitalistas que naturalmen
)te habian de sacrificarlos. Estos présta
»mos transitorios y de corto vencimiento, 
»no serán las más veces sino el principio 
)yel preludio de préstamos á largo plazo, 
»en que vendrán á convertirse probable
»mente.) 

El Crédit Foncier usó al principio con 
una gran parsimonia de esta'faoultad, pe
ro en el año 59 los préstamos á corto plazo 
ascendieron ya á la considerable suma de 
7.911.000 francos. 

Los préstamos á largo término repre
sentados por obligaciones ó cédulas hipo
tecarias, exigen como condicion esencial 
que la finca que sirve de hipoteca. dé una 
renta lija y conatanta igual cuando ~énos 
al importe de la anualidad que por razon 
de interes, de amortizacion y de gastos de 
administracion, debe pagar el mutuario al 
Bancp. Pues bien, hay propietarios cuyos 
terrenos no dan actualmente una renta fija 
y constante, pero que pueden darla en el 
trascurso de 2, de 3, ó de 10 años, hacien
do en ellos mejoras ó construcciones. La 
experiencia ha demostrado en Francia que 
esta clase de propietarios es la que ha he
cho la mayor parte de los pedidos de prés
tamos á corto plazo, y el Banco con este 
género de préstamos consiglle dos cosas: 
1. a prestar un nuevo servicio á la propie
dad inmueble, y 2.& servirse á si propio, 
preparando nuevos préstamos á largo tér
mino para la época en que mejorados los 
terrenos ó hechos en ellQ~ las construeciQ-
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nes convenientes, merced á aquellos anti
cipos, adquieran las condiciones necesa
rias para servir de hipoteca á los présta
mos reembolsables por anualidades en un 
periodo de 40 Ó 50 años. 

Otra de las facultades con que ha sido 
dotado el Crédit Foncier con posterioridad 
á su establecimiento, consiste en recibir 
depósitos en cuentas corrientes, y hacer 
anticipos sobre obligaciones hipotecarias y 
otros valores determinados. 

En un principio el Banco de París 
sólo estaba autorizado para recibir depósi
tAls sin interes, pero hubo de conocerse 
bien pronto que esta facultad era insufi
ciente, y cuando el Banco de emision no 
prestaba todavía sobre obligaciones terri
toriales ó cédulas hipotecarias, la adminis
tracion del Crédit Foncier concibió la idea 
de hacer préstamos pignoraticios á los 
portadores de sus títulos, para que de este 
modo no se viesen en la necesidad de ven
derlos á cualquier precio en momentos de 

. angustia ó de penuria. Pero estos présta
mos ó anticipos no podian hacersé sin ca
pitales, y era imposible que la administra
cion del Crédit Foncier se los procurára si 
no se la autorizaba para abonar interes á 
los que se depositáran en su caja. 

Pidió, pues, yobtuvo la autorizacion 
necesaria en 1856. Y dió tan buenos re
sultados, que en 1859 hubo de ampliarse 
y modificarse la que se otorgó en 1856, de 
modo que hoy el Crédit Foncier está auto
rizado para recibir con interes ó sin él ca
pitales en depósito, y para emplear la mi
tad de estos capitales en hacer anticipos, 
no sólo sobre las obligaciones territoriales 
Ó cédulas hipotecarias que él mismo emi
te, sino tambie~ sobre cualesquiera otros 
títulos de los que recibe como garantía el 
Banco de emision, siempre, por supuesto, 
COn sujecion á las disposiciones que es
tablezca el Consejo de administracion y 

por un término que no exceda de 90 dias. 
La otra mitad restante se entrega al Te
soro en cuenta corriente al tipo de interes 
que fija el ministro de Hacienda. 

No es propio de este trabajo detenerse 
á explicar las grandes ventajas que ha 
producido esta novedad en Francia, así á 
los capitalistas como á los propietarios que 
acuden al Crédit Foncier en demanda de 
préstamos, 'bastando haber llamado la 
atencion sobre ella por creerla perfecta
mente aplicable á España. No puede, sin 
embargo, prescindirse de una indicacion 
importante, y es, que de las dos operacio- . 
nes que constituyen la reforma de que nos 
hemos ocupado, la primera, ó sea la que 
consiste en recibir capitales en depósi
to á interes, no exige otra cosa más que 
la introduccion en los estatutos de un ar
tículo que otorgue esta facultad; pero la 
segunda, ó sea la que consiste en prestar 
hasta la mitad de los capitales depositados 
sobre obligaciones territoriales ó cédu-' 
las hipotecarias, reclama medidas legisla
tivas sin las cuales no podria hacerse uso 
de esta importante atribucion. Dice el ar
ticulo 1774 del proyect9 del Código civil, 
que el derecho de. prenda no surte efecto 
contra tercero, si no consta por in!jtru
mento público ó privado cuya fecha sea 
cierta; y que cuando la cosa dada en pren-

. da sea un titulo de crédito que conste en 
escritura pública ó en una inscripcion no
minativa, no surtirá efecto contra tercero
el derecho de prenda, sino desde que se 
inscriba en el protocolo ó registro matriz. 
Esta doctrina está tomada del Código fran
ces, y por más que no sea conforme á las 
leyes españolas, segun las cuales el acree .. 
dor pignoraticio goza de una preferencia 
indisputable, no teniendo nada que temer 
miéntra.s conserve la prenda en sus manos, 
es posible que se vaya introduciendo en la . 
jurisprudencia de nuestros tribunales. 
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Di~e.~~~I~W el ~rt. 177.5; del p~oyec~ r~ ni haQerle. ninguDt ~equerimie~., po., 
to.del CQ/.!-ig9 civil que e~ acr~ed.or no p,ue- drá reembo1¡sars~ p(»l' s( II\is.mo aldi~ si:-
de. aprqpia,rse la cos~.lj~¡Qid,a; e~ prenda guiente d()l' vep.cj~nto, ve~diendo las. 
ni disponer de ell~ a~~qu~ ~i. se hubieI:'~ obllgacione~ pignorall~ por< el in~r~iQ 
e~tipulado, tepiendo só1Q et d.erecho de de un ~ente de 13ol~ Así se. ~Q. ~. 
b,acerIa vender en p~~~ica sub~ta .. ~s~ Franqia lo. Il\ismo Qon el Cré~it. FQncier 
dpctrina está claramente formulada en.vá- que COD: el Banco de emision, y así' hay 
ri~de n,u~stra~ a.ntig,uIUI leyes,. y sipgu- que hacerlo en Españ,a. 
larJD,e~te en, las 4.1 y.4.2 del tít. XIII" Par- De to4as las ~tribuci,Qnes con que h~ 
tlda 5.·, siendp sll~id,o. de to~«)s. qu~ entre ido enriqueci;énd~e la mstituQion de, cr~-
~o~otro~ no es váli~o el pacto comisorio, ó 'ditoterritorial ~n.Francia en su prQg»esiv;o 
s~a l~ co.ndiGioJl de que, np p~ada la. deu.- des~roUo, ning~n~ h~y tallo ip¡pQrbmte y 
c\a ánte:l de su venGin»~ntQ, s~ h~a, el tan feGunda en g~ap.d~ resul~dQ¡¡ C~. 

acx;eedor du~ño de. la prenda. Ahora b,ien, la que vaJl)os.á;E)~po~r, y que oonsiste en 
el Banco terdtorhU no podria sin qOIIlpro- la facul~d, d~ presf4r áun s~n h,ipoteQJ1.á.. 
m~te~;su exi,stencill destinar la mitaq, de los. d~partam~nws~ 4108. Qomu~s,y á los. 
lºscapit~es .en él depositados á.préstamo~ sindicatos; y es qlllro qtUa lQ, mis~Q:p~ia! 
sobreob¡igaQi<,)1~es.hipotecari~spor w;a. tér- 'hacer.sa~:ij ~sPM~ Qon l<>s~ ~ijI!.~i~nW$1 
m.i~o,que no ha de pasar n,unc~ de 90 dias,. y las <ijp,ll¡taciolles pf;ovincial~s~ 
s~.eJ r~embolso no fuera seguro y pro,nto, :El rápido: desarrollo: de 1118 oQra~. pú
y. la seguridad y'rapide:z qu~ exig.e la n~-. ¡ blicas en Espapa de algunos años á esta, 
turaleza de! esta. operacion~ son perfecta-o ! parte, Gr~a á la¡:; provincias y á los. pueblos, 
~nte incompatibles con las disposiciones, nq.evas y apreJl1.~~~tes necesidades, é im-. 
citadas; disposiciones que se fund~n por pqne á, 10s.ayu~~ID:ientq~ ~ diputaciones 
Qtra parte eij el temor de fraudes, colu: el deber de. ~tisfj:\Gerlas: á' ~do¡ trance. 
sjQjIles, anticip'acio;n~ de f~p'h~y posibili: ! Para no.~pl~r de lacoAA*Tíuqc~on de ~di
~ad de abus9s d~ parte de Godicio,sps pres: ! ficios d.estip~os áesp~Jas y,otr:osobjetos, 
~is~s, qQ.e so.n:imposibl~s tratán~ose 4,e. ¡ análogos, n~ del en~anph~ y embelleci-. 
~n establ~~i~ien.tQ dir~j«iopor u:o.o ó.ll?-~) miento d~ l~~ po~lac1QA~s,.nj,d~ otr~ mu .. · 
gopernador~s elegj.dp~. p~r el Gobie~no, qh~. c~~as que. trlM3 co.nlSigola ci~ili~acion 
Qq~ocado bNQ .su ip:sP~~ff~R~¡:r, vigil~ncia, y mpder~a,. es ¡~dqd~bI,e qp~la terQl1nacioIJ.! 
cuyas operaci~n1is!se co~pru~ban, CQP tQ.. I d~ las. grapdes.ví~férre~,.p'rod~~~"GQWO 
4~ e~(;ti1;ud y regu,larida~ •. ~s, pr~iso, : hemos incJjc~do, la nece~idad pemHtoria. 
Plles", e~tablecer up.a, excepcioJ'l al d~echq, : de un~:red 4,e:c~minos veGin~le~. En.. toda3', 
G~mun, 4e.term~:q~n~o qu,e el Bapoo terri-. • las provinpias. ha e~pez~4p.á,se:o.tirs~. ~t~ 
tor~~ g~~,ará de privilegip sobre la ()blig~.· ,~ecesidad, y 1~ dipu~ciopes ~ los ayun
c~on .dad~, e~ pren~E+i á.~;n, contrl\J8$ terce- ; tamiento~ han,.menestoc ~e sumasconside
r~ persp:qas, ~in nec~sidad de la inscrip- rabIes que no tienendisponiples desde lué
cion en, el registro, ni de otro documento go ni Pl1ed~n adquirir con ventaja,~p~l~n~ 
ID:á.s q~e el contrato: firma40 P9r el mq- do al cr;é4if;Q.porla f~~m,d~ up.&:instit~~ion 
tUQ.riq e~.la for~,que se Pf¡6serib~ por los apropiaqa á la naturaleza.de sus r~cu.r8pS.,. 
esta.t~.tos. ~15 asimismo preciso establecer á pesar de que muchas de. estas oorpora
qu~:á fal~ de pa.gQ.por parte del mutuario, . ciones poseen. una gran fortuna. A. nadie 
el Banco, s~.necesjdaq.. depon~rle en~o~ convien~ ~to como á 1$S dipu~QiQIl~ 1· 
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a.yuntamientos el.si&tema de los préstamos 
á largo término y la facultad da extinguir 
la deuda paulatina y sucesivamente por el 
pago d~ anualid~es_ Elcr.édito particular, 
'q.ue 1l0Jf tiene que acudir~ tieme- gravisi. 
mos inconvenientes y dificultades,. porque 
los.capitalist&e. exigen un interes alto, el 
contrato es de corta du~acion, h.ay que ha
~r de una.ve{& el reembolso del capital, y 
&D: una pal$bra, prestan con condicion~ 
taleet, que rara vez la:!! mencionadascorpo .. 
raciones pueden adquirir el diMro que ne
cesitan, si han de observar las regla~ que 
el Gobi~rM· les· iJllpone por lo gener • .d al 
auiotizada.$ para. contratar un empréstito; 
impo~bilif4D,doles de tod8.$ suertes, lB .~
cesidad. del reembolso en un corto· plaZQ, 
de contraer un compromiso que están. se-. 
guras de no poder cumplir. La ley de. 6 de 
Julio de 1860, en Fraw;lia ha obviado to-. 
dos,estps inconvenien~~ autorizando, á la, 
Bocied~d d~ orédito ter,ritorial para prestar. 
á,los departamentos, á los comunes· y á 
l~ asociaciones sindi.oales las. sumas; que 
n~esiten, y para cuya, adqui~icion hayan, 
obtenido prévia, a.uteri~acion del Gobierno. 
OOB arreglo· á lila le,es administrativas.alli 
vigentes .. E~tQ$. pré~tamos los: hace el Cré-. 
dit Foncier con ó sin hipoteca, y·reembol-. 
sabl~, y~ sea, á largo término por anuali
da4es, ya sea á cortQ· término, con ó sin 
aJP.orti~aoi~m • 

~. de advertir que estos, préstamos no, 
. plijlden hacerse en: FraDcÍa sino. á metáli

CQ, y q,ue.1p.mismo bab.ria. de suceder en! 
~spaña, P9rqu~ ¡;iendo un -pri1)cipio: raoo
nqcidp pOr ~l Gobier:~p.,.al aqtori~ á una, 
OQrpor,acion popqbr 'par~ contratar un em
DréstitQ, debe date.rntinar el tipo máximo 
de inte~, si el Crédito territorial prestá-· 
ra á dichas corporaciones en la misma 
forma que presta á los particulares, esto 
88"en obligaoi9n~,J;erritorial~s. ó en cé
dulas hipoteoafias, reault&1ia que el inte .. 

'I'OKO 1 

res sería mayor' ó menor, segun el precio 
á que se: negociáran las obligaciones, y 
como éste es variable por su nat.uraleza, 
segun los cambios y oscilaciones del mer
e,ado, seria imposible que el Gobierno le 
fijára de antemano. Pero por lo mismo 
que estGs préstamos, se realizan en metá.l' 
lioo~ la sociedad de Crédito territorial es
tá. y debe estar autorizada para emitir y 
Ilegociar obligaciones que. repr~enten el 
~mporte de dichos: préstamos, y estas 001i., 
gaciones gozan. y deben gozaP de tod0s,ws 
derechos y privilegiQs inherentes. áJ laa 
obligaciones teBritQriales ó cédulas. hipote. 
carlas. 

Los temores que habian asaltado ~ al~ 
1 gGBC}$ ea Francia; nacidos. dala facultad 
! otorgada al Crédit.FoBcÍBr· para basel" es
; tos préstamos sin hi potae&, cu.aDdo así. lo¡ 
: tuviera por conveniente, se han disipadO! 
i por· completo, singularmente, desde que 
: una ley ha declarado que:llabria.dos cate·, 
: gm-ias de obligaciones perfectamente dís
: tintas: una, de obligaciones emitidas pa~ 
: los préstamos hechos á panticulal'ea, ~ last 
: ouales se· apliaan exclusivam.ente las. hipo!'· 
! tecas. ofrecidas po-r estos. mi6mos, y otra.,. 
: de. obligaciones emitidas. por oonseouanoía, 

de la ley de: 6 de Julio de. 1860, á las cua .. 
les queda.n únicamente afecta& las· ,ganan,. 

: üaa. especialmente ¡ofreoidas i pOIr los depar.~' 
I 

I tamentos, los comunes y los .. sindioatos., 
I ~Por m.edio de esta prescripcion, dWe. el. 
I )hom.bre más competente quizá en la ma
! )teria, cada título conserva.su carácter:y' 

)su. valor propio: hay dos garantías yen, 
»algun.modo dos.cajas en la misma sooie·, 
»dad para las dos. categorías de presta.
)mi$tas.) 

Por lo demas, ya se ha dicho que. las 
obligaciones que se emiten. para represen.~· 
tar el importe de los préstamos hechos, á 
los comunes.y. departamentos, gozan. de 

. las D)i~ :ve~jas y privilegios que. laIt 
18 
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otras obligaciones territoriales ó cédulas 
hipotecarias; no se admite ningun género 
de oposicion para el pago del capital y de 
los intereses; sirven por determinacion ex
presa de la ley, como_ la renta pública ó 
del Estado, para el empleo de los fondos 
pertenecientes á los menores, á los inca
paces, á los comunes y á los estableci
mientos públicos; están libres del impues
to que en Francia pesa sobre los valores 
moviliarios con arreglo á la ley de 23 de 
Junio de 1857, Y por último, el Crédit 
Foncier hace préstamos ó anticipaciones 
sobre esta clase de obligaciones, lo mismo 
que sobre las otras destinadas á préstamos 
á particulares. 

Excusado par.ece decir que deben es
tablecerse entre nosotros iguales privile
gios, en lo que tienen de aplicable á Es
paña. 

A otras várias operaciones muy impor
tantes se ha extendido la accion del Crédit 
Foncier con posterioridad á su estableci
miento. Así, por ejemplo, la ley que se
fíaló en Francia en 1856, 100 millones de 
francos para que el Estado pudiera hacer 
préstamos á los propietarios ó corporacio
nes que ejecutáran obras de drainaje, era 
una .letra muerta, entre otras razones, 
porque el Estado no podia descender sin 
peligro á una infinidad de detalles, como 
por ejemplo, el conocimiento de los peti
cionarios y de su estado de familia, el 
exámen de los titulos de propiedad, el 
nombraIniento de peritos, etc., etc. Siendo 
precisamente el Crédit Foncier una institu
cion organizada ad hoc para ejecutar esta 
clase de operaciones, el Gobierno se diri
gió á él, deseoso de llevar á efecto la men
cionada ley de 17 de Julio de 1856, y se 
celebró la convencion ó pacto de 28 de 
Abril de 1858, por virtud del cual el Cré
dit Foncier se encargó de hacer los prés
tamos á nombre del Estado, para favore-

cer las obras de desagüe, desecacion y sa-· 
neamiento de los terrenos, que es sin duda 
uno de los medios más eficaces de aumen
tar la produccion agrícola. Acaso podria 
hacerse entre nosotros una combinacion 
análoga con la subvencion de 100.000.000 
de reales votada por las Córtes para las 
obras de ri.ego; no hacemos más que apun
tar la idea por si pudiera servir de algun 
provecho, pues no hemos meditado sobre 
este asunto lo bastante, para responder de 
que pudiera llegar á su madurez y reali
zarse. 

De la propia suerte, el Crédit Foncier 
de Francia, se ha consagrado desde _ 1860 
á patrocinar y prestar su eficaz concurso 
al 80us Comptoir des entrepreneura fU 

. Parla. 
El fin principal de este establecimiento, 

creado en 1848 y autorizado por el Go
bierno para aceptar garantía de inmuebles 
por vía de hipoteca ó de privilegio, con
forme al arto 1203 del Código trances, fué 
facilitar y estimular la construccion de 
casas en París, para dar trabajo á los 
obreros y reedificar ó reemplazar los mu
chos edificios que de entónces acá se han 
derribado para el embeÍleciIniento y la sa-
1ubridad de la capital. 

Indicarémos, siquiera sea ligeramente, 
. cómo se engrana esta institucion de cré .. 
dito con el Crédit Foneier. Sabido 'es que 
'el Banco de emision en Francia, como en 
España, no descuenta sino los efectos que 
llevan tres firmas. El desarrollo que ha 
recibido la industria de la edificacion en 
los pueblos modernos, exige q~e se dé la 
mano á este género de empresas, á cuyo 
alcance deben ponerse los recursos del 
crédito. Pues bien, el Soua-Comptoir des. 
entrepreneurs recibe los efectos suscritos 
por los constructores, efectos que no reci. 
biria ningun otro establecimiento, porque 
aquéllos, por lo general, no pueden dar 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



¡ 

ANALE! DE LA GUERRA CIVIL • "351 

lnás garantía que su firma y bienes in
muebles: elSoua-Oomptoir, garantido co- " 
mo está por una hipoteca, reviste con su 
firma los efectos ó valores que recibe de 
los constructores, y en seguida los endosa 
á la órden del Crédit Foncier, que añade 
la tercera firma, colocándolos por lo tan
to en disposicion de ser descontados en el 
Banco de emision de Francia. 

Para completar el cuadro de las ope
raciones propias de' una sociedad de crédi
to territorial, réstanos hablar del crédito 
agrícola. Ante todo, importa consignar 
.con entera claridad que el crédito agrícola 
en Francia, es una institucion"distinta del 
crédito territorial. El único lazo que une 
á ambas sociedades, consiste en la unidad 
de direccion, esto es, en que el Gobierno 
an 1860 confió la mision de fundar el Ban
co de crédito agrícola al gobernador, á los 
subgobernadores, y á los miembros del 
consejo de administracion del Crédit Fon
cier; pero sin que por eso hayan venido á 
confundirse ni anexionarse una y otra ins
titucion: lo único que hay es que, como 
dice un notable economista, «el crédito 
agrícola se ha instalado aliado del CJlédit 
Foncier, bajo sus auspicios, con su con
curso, como el tallo que nace se abraza á 
un tronco ya vigoroso, para crecer al 
abrigo de sus ramas.) 

El Banco agrícola presta á la agricul
tura servicios que son ajenos á la índole, 
al mecanismo y á las atribuciones de una 
sociedad de crédito territorial. Ésta sirve 
á la propiedad, y aquél al cultivador: ésta 
presta con hipoteca, salva una ligera ex
cepcion introducida en favor de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales por 
las condiciones especialísímas en que se 
encuentran estos cuerpos, y la garantía 
colectiva que ofrecen; aquél presta siem
pre sin hipoteca: la una hace sus présta
mos á los propietarios de inmuebles á lar-

go término, y en obligaciones hipoteca-
rias, dejando á los mutuarios que extin· 
gan la deuda por el sistema de la amorti· 
zacion anual; el otro hace ó facilita el des
cuento ó la negociacion de efectos exigi
bles á los noventa dias, lo más tarde, y 
hace préstamos sobre prenda á corto ven
cimiento; de manera que cada una de es .. 
tas instituciones tiene su círculo propio de 
accion, y atendida .la naturaleza de sus 
operaciones, no podian amalgamarse sin 
comprometer su existencia. Sería por lo 
ménos peligroso amalgamarlas, ántes de 
que la experiencia haya demostrado que 
es posible y conveniente esta amalgama. 
Preciso es esperar, ántes de intentarlo, al 
sucesivo desarrollo del crédito agrícola, 
que es hoy en Francia una institucion na· 
ciente. Tal vez el tiempo descubra la ma
nera de combinar, armonizar y enlazar el 
crédito territorial y el crédito agrícola, 
con un lazo más íntimo que el que hoy 
tienen ambas instituciones en el país ve· 
cino. Entre tanto, la prudencia aconseja 
seguir los pasos del Crédit Foncier y no 
dar á la sociedad que aquí se cree, atribu
ciones que hasta cierto punto son contra
rias "á su misma naturaleza. La funcion 
esencial del crédito territorial, es la si· 
guiente: Necesita un propietario dinero 
sobre sus fincas, y se dirige á la sociedad 
en demanda de un préstamo. La sociedad 
entónces examina los títulos de propiedad 
del peticionario para asegurarse de que en 
efecto es legítimo dueño de las fincas que 
ofrece en hipoteca; fija en seguida el va· 
lor de dichas fincas, y averigua en el Re
gistro de la Propiedad si pesa sobre ellas 
algun otro gravámen que constituya un 
derecho preferente; y cuando se ha con
vencido de que la titulacion está en regla, 
de que las fincas producen una renta cier
ta, fija y constante, y de que presta sobre 
primera hipoteca, es decir, que ningun 
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otro acreedor puede reclamar prioridad, 
en"tónces presta una cantidad que no debe 
exceder de la mitad' del valor en venta de 
las fincas hipotecadas, ni ser nunca tan 
alta, que obligue al mutuario al pago de 
una anualidad superior al importe de la 
renta anual de la hipoteca. Con estas con
diciones, la sociedad de crédito territorial, 
haoe el préstamo en obligaoiones hipote. 
carias que ·&lmutuario negocia, ó que ne
gocia por cuenta de éste y á fin de procu
rarle el dinero que necesita, la misma so
ciedad. El propietario que toma prestado 
de esta suerte, tiene la ventaja de que en 
cualquier tiempo que reuna recursos sufi
cientes, puede hacer el reembolso del ca. .. 
pital, sin que la sociedad tenga el derecho 
ele eludir el pago, cobrando únicamente 
una ligerísima indemnizacion; y si el pro
pietario no puede ó no quiere obtener su 
liberacion por este medio, con sólo pagar 
en un periodo de diet " S8senta afios una 
8uma. algo superior al interes del din~ro, 
extingue la deuda sin sentirlo, fenómeno 
extraordinario que seria incomprensible, 
si no fuera por el poder maravilloso del in
teres compuesto. 

Tal es la funcion esencial del crédito 
territorial. 

El Banco ·agrícola tiéne otro objeto, 
que es el de facilitar capitales á corto tdr
miDO y Bin hipoteca á la agricultura y á las 
industri~ que con ella tienen más ó mé
nos relacion y dependencia. El Banco 
agrícola es á los agricultores lo que un 
Banco de emision ó una Caja de descuen .. 
to es á los comerciantes. Como decia 
M. O'Quin, consejero de Estado, en el 
preám bulo del proyecto de ley para la 
fODdacion de este Banco, «un comercian
te, aunque sea de inferior oategoría, sin 
más fianza que sus mercancías, á pesar de 
la facilidad con que pueden ocultarse y 
desapareoer, encuentra crédito para los 

valores que crea.; encuentra oottlO inWt
mediarios cajas de descuento, y su ;firma 
es admitida en el Banco de emision que le 
abre sus arcas. El cultivador, cuya posi .. 
cion es más estable, cuya industria es, por 
decirlo así, más sedentaria y ménos ar
riesgada, que es propietario de ganado, de 
cosechas, de instrumentos de labranza, 
etcétera, etc., ve que su :firma no es 1Id
mitida en la plaza ni en el Banco, y que 
no puede poner en ella ningun valor éi\ 

circulacion; de manera que se ve obligado 
á simular la remesa de una plaza á otra 
para crear la letra 'de cambio; y si encuen .. 
tran algun intermediario que presté su ga
rantía, no es sino oon condiciones onero
sas y usurarias.) 

No pareoe propio de la índole dé e..,te 
trabajo descender hoy I:U análisis minucio-
80 de las operaciones de la sociedad d~ 
crédito agrícola para dar una idea general 
sobre el- mecanismo y el objeto de esta 
instltllcion; nada nos parece mejor que co.¡ 
piar el dictámen presentado por M. O'Qniñ 
al Cuerpo legislativo sobre la ley de 28 da 
Julio de 1860. Este distinguido hombr& 
público, después de djar el capital social 
en 20 millones de francos dividido en cua. .. 
renta mil acciones de á 500 francos cada. 
una; despues de establecer que por dé 
pronto sólo se emitiria la. mitad de las ad· 
ciones, y que las 20.000 restantes se emi
tirían ulteriormente, y no á. la vez, sino " 
medida que fueran necesarias y por acnar" 
do del consejo de administra<;ion aprobádo 
por el Gobierno, afia.de lo siguiente: «La 
sociedad de Crédito agrícola; aunque pet'
feotamente distinta de la de Crédito terri
torial, está dirigida por el gobernador y 
los subgobernadores de esta última socie
dad, lo cual establece entre ambas institu
ciones un lazo útil sin solidaridad de' inte ... 
reses. 

)La sociedád de Crédito agrícola. tiene 
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por objeto procurar capitales ó crédito á 
la agricultura y á las industrias que se re
lacionan con ella, haciendo ó facilitando 
por medio de su garantía el descuento ó la 
negociacion de efectos exigibles lo más 
tarde á los noventa dias; abrir créditos ó 
prestar á vencimiento más largo; pero sin 
pasar nunca de tres años, sobre prenda ú 
otra garantía especial; recibir depósitos 
con ó sin interes, sin poder exceder de 
otro tanto y una mitad más del capital 
ealizado ó representado por los títulos de-
positados en manos de la sociedad; abrir 
cuentas corrientes, operar reembolsos y 
hacer, con autorizacion del Gobierno, 
cualesquiera otras operaciones que tengan 
por objeto favorecer el desmonte y mejora 
del suelo, el acrecentamiento de su pro
ductos 'y el desenvolvimiento de la indus
tria agrícola. 

,La sociedad elegirá en'los departa
mentos representantes que la ofrezcan una 
responsabilidad suficiente, y cuya funcíon 
consistirá en garantir la solvencia del mu
tuario. A este inte~mediario es á quien el 
cultivador deberá dirigirse para obtener el 
crédito que haya menester. 

,Este intermediario, ya sea propieta
rio, banquero, agente de _negocios ú otra 
cosa, si juzga que há lugar á facilitar el 
descuento del billete suscrito por el pro
pietario, arrendatario, colono, en una pa
labra, por el mutuario, lo garantizará con 
su firma, y la sociedad agrícola, aceptando 
este papel con la garantía de su corres
ponsal, lo endosará á su vez. 

,De este modo, revestido el billete de 
las tres firmas exigidas por el Banco de 
Francia, será admitido al descuento por 
este establecimiento, y por medio de tal 
combinacion el cultivador di8pondrá del 
crédito que hasta aquí sólo obtenia el co
merciante. 

,Se ve, pues, que la sociedad de C~é
TOMO 1 

dito agrícola en este caso no representará 
más papel que el de endosante. y que el 
capital realizado en sus manos no será otra 
cosa que un fondo de garantía. 

~Al Banco, es decir, á ese gran depó
sito de los capitales en Francia, es adonde 
ira á tomar el dinero pedido por el culti
vador. 

. ~ Por precio de este servicio exigirá del 
mutuario, además del intere8 que percibe 
el Banco por razon del descuento, un do
ble derecho de comision, que se distribuirá 
entre la misma sociedad de crédito agrí
cola y su corresponsal ó inte~mediario. 

~Los efectos ó billetes así suscritos se .. 
rán reembolsables al plazo de noventa 
dias, porque, como es sabido, es el más 
largo que fijan los estatutos del Banco. 

~ Pero como este término sería con fre
cuencia demasiado corto para el cultiva
dor, y la oferta de un cr~dito limitado á 
tres meses sería mirada con razon por és
te como inaceptable, la sociedad agrícola, 
por medio de un sistema de prórogas es
calonadas, le otorga en caso de necesidad 
mayor latitud. 

~En este caso compréndese sin es
fuerzo que el derechode comision que ha
ya de abonar el mutuario, será un poco 
más elevado, pero siempre quedará muy 
inferior al que los banqueros particulares 
exigen del comercio por una serie de re
novaciones de igual duracion. 

~Una convencion entre el Banco y la 
sociedad del Crédito agrícola as egurará la 
regularidad de estas diversas operaciones. 

~ Así, pues, hacer que se admita al des
cuento en el Banco de Francia el papel de 
la agricultura, como se admite el del co
mercio, y otorgarle para el reembolso tér
minos más largos que el que ha fijado la 
ley de este establecimiento, es el importan
tísimo servicio que está llam~da á hacer 
la sociedad de Crédito agrícola. 
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»Pero SU circulo de accion no quedará 
reducido á estos estrechos límites. 

,Muchas veces intervendrá en favor . '. 
de la poblacion agrícola para prestarla los 
auxilios que esperaba del Crédit Foncier, 
pero que éste tendrá que rehusarle, por
que así lo exijan la letra y el espíritu de 
los estatutos. 

,Supóngase, por ejemplo, un dominio 
rural en estado de explotacion productiva, 
pero cuyo poseedor no puede presentar 
una titulacion tan regular y perfecta como 
exige el Crédit Fonc~er, ó bien una pro
piedad industrial de una renta segura, pero 

. que por los estatutos del Crédit Foncier 
no puede servir de hipoteca para un prés
tamo á largo término (como sucede con 
las minas, los teatros, etc.), ó bien, en 
fin, una tierra inculta susceptible de po
nerse en productos tales, que compensen 
con usura el interes del capital empleado 
en su mejora, pero á la cual el Crédit 
Foncier no puede hacer ninguna anticipa
cion por ser actualmente improductiva; en 
todos estos casos y otros semejantes el 
Crédito agrícola podrá venir en ayuda del 
Crédito territorial, llenando así la laguna 
que deja esta institucion, á la cual dará la 
mano con gran provecho de la agricul
tura., 

No hay que añadir á lo que hemos tra
ducido una palabra más; y por lo tanto 
nos ~cuparémos de la necesidad del privi
legio ó la exclusiva para la fundacion de 
la sociedad, de la conveniencia de que el 
Gobierno la subvencione, y de las refor
mas legislativas que habría que hacer para 
que la institucíon funcione desembaraza
damente y sin peligro. 

Tenemos el convencimiento de que no 
prosperará en España una sociedad de 
Crédito territorial como no sea única y 
tenga la exclusiva. Hay que hacer para la 
propiedad ló que se ha hech9 para el co-

mercio. Hay que conceder á la sociedad de 
Crédito territorial por lo ménos una pro
teccion parecida á la que se ha otorgado 
al Banco de España. 

La gran dificultad de la institucion de 
crédito que trata de fundarse consiste en 
popularizar en el mercado y poner á la par 
la obligacion ó cédula hipoteearia. El dia 
en que al propietario le sea indiferente 
que le entreguen metálico ú obligaciones 
por la facilidad de negociar éstas á la par., 
ese dia la institucion habrá llegado á su 
completa madurez; entónces lo que la so
ciedad preste á cada propietario no será 
más que el crédito mismo de su inmueble 
bajo la forma perfeccionada de una cédu
la hipotecaria, signo verdaderamente. re
presentativo de la riqueza territorial. 

Ahora bien, es muy problemático este 
resultado con la multiplicidad de socieda
des. La concurrencia entre ellas dificulta
ria la negociacion de los títulos ú obliga
ciones, por la necesidad de averiguar la 
mayor ó menor estabilidad y consistencia 
de la sociedad que las hubiera emitido: es
to ~parte de que la coexistencia de várias 
sociedades con un mismo objeto y consa-

. gradas á unas mismas operaciones haria 
nacer ,entre ellas una rivalidad peligrosa, 
de tal suerte que impulsadas por un espí
ritu de especulacion y cada cual con la 
mira de sobrepujar en negocios á las 
otras, lo probable es que por atraerse el 
mayor -número de mutuários les hicieran 
concesiones imprudentes y dieran para los 
préstamos facilidad~s incompatibles con la. 
naturaleza de estas sociedades, concluyen
do con la bancarrota y el descrédito de la 
institucion. 

Áun siendo la sociedad única, sus di
rectores habrán de proceder con mucho 
pulso en un principio para popularizar la 
cédula hipotecaria. Será preciso empezar 
por hacer los préstamos á. metálico, ó por 
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10 ménos parte en metálico y parte en 
obligacione~, porque lo que quiere el pro
pietario es dinero, ya sea para pagar sus 
deudas y libertar su propiedad de los gra
vámenes que la agobian, ó ya para me
jorarla; y entregarle obligaciones ó títulos 
desconocidos en el mercado, que no podrá 
negociar ó que ~egociará con gran pérdi
da, equivale á no prestarle nada ó á pres
tarle en condiciones más onerosas y á un 
interes mucho más alto que lo haria el ca
pitalista particular. Por mucho tiempo, 
áun despues de naturalizada en el merca
do, por decirlo así, la obligacion hipote
ca.ria, será preciso que en vez de nego
ciarla el propietario, se encargue de ne
gociarla por él la sociedad, en quien la ne
cesidad no es tan apremiante como en el 
particular que toma el préstamo, y puede 
esperar la ocasion de realizar con ventaja 
sus valores, inspirando confianza á los ca
pitalistas y estudiando las necesidades de 
la plaza. Esto sólo puede hacerlo una so
ciedad única que tenga la exclusiva. iLo 
comprenderán así el Gobierno y las Cór
tes~ no lo sabemos; pero es de temer que 
la experiencia de Francia no nos sirva q.e 
nada y que hayamos de pasar por un pe
riodo de ilusiones hasta que despues ven
ga el desengaño. Aquí como allí, habrá 
muchos que defiendan el sistema aleman, 
esto es, el de la pluralidad de sociedades. 
Aquí como aH!, habrá quien dé la prefe
rencia á las sociedades de mutuarios, es
pecie de seguro mutuo y solidario entre 
los propietarios. Aquí como alli empezará 
el poder supremo por pagar tributo, si
quiera sea con cierta reserva y limitacio
nes, al principio de la libertad de asocia
cion: lloverán las demandas de autoriza
cion para la organizacion de sociedades de 
crédito territorial; la mayor parte de estos 
proyectos fracasarán; se establecerán á lo 
más tres ó cuatro sociedades con condicio-

nes de vitalidad; la experiencia, que es un 
gran maestro, les enseñará muy' pronto 
que no pueden vivir aisladas é indepen
dientes ~in perjudicarse mutuamente, y 
acabarán por fusionarse y venir á la 
unidad. 

La fusion, que ha de venir más tarde, 
debe hacerse ahora. 

Sobre si se habrá de conceder subven
cion para el establecimiento del crédito 
territorial, poco puede decirse. Es verdad 
que Federico el Grande, al fundar en Sile
sia la primera sociedad de Crédito territo
rial. la dotó con 1.125.000 frs. Es asi
mismo cierto que el gobierno frances, al 
absorber todas las sociedades en una y 
elevar el capital social de ésta á 60 millo
nes, la otorgó por decreto de 10 de Di
ciembre de 1852 una subvencion de 10 mi
llones de francos, pagaderos á medida que 
se fueran efectuando los préstamos, impo
poniéndola en cambio obligaciones muy 
penosas y de dificil cumplimiento, que 
despues fué preciso derogar. . 

Pero cualquierr¡ que sea la proteccion 
que otros soberanos y otros pueblos hayan 
dado á este género de instituciones, lo me
jor será aprovecharse de las várias aspira
ciones que sobre esto se manifiestan como 
base de una licitacion. Por lo demas, es 
probable que una vez fundada la sociedad 
de Crédito territorial, si ésta no podia so
portar los gastos, el Gobierno y las Córtes 
se apresurarian á darle la mano. ¡Tanto 
es lo que ha de sentirse la necesidad de 
dotar á la propiedad inmueble de este po
deroso instrumento de crédito, sin el cual 
no hay que pensar que crezca y se desar
rolle la riqueza en este país! 

Antes de concluir harémos una obser .. 
vacion. No sabemos si podrá establecerse 
en España, sin perjuicio delos accionistas. 
una sociedad de crédito territorial sin sub
vencion. Nos parece que sí; creemos que 
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UD perdiendo algo en los primeros años 
harian despues ganancias, no exorbitan
tes, pero sí seguras, en las cuales encon
trarian una compensacion. Pero !lO nos 
atrevemos á asegurar lo mismo respecto 
de la sociedad de crédito agrícola, que co
mo ántes se ha dicho, es perfectamente 
distinta de la del crédito territorial, por 
más que una y otra se den la mano. En 
Francia ha precedido al establecimiento 
de la sociedad agrícola un convenio, por 
virtud del cual, en el caso de que los 'be
neficios anuales de la sociedad no bastáran 
para eu brir los gastos de administracion 
y pagar un interes de 4 por 100 al capital 
social realizado, el Estado s-e obliga á abo_ 
nar la diferencia, aunque con la condicion 
de que la suma que por tal concepto en
tregará á la sociedad, no excederá anual. 
mente de 400.000 francos. Los hombres 
más competentes y experimentados en la 
administracion de la sociedad de crédito 
territorial, declaran que sin este auxilio 
era imposible fundar sin gran riesgo la 
sociedad de crédito agrícola, y su opinion 
es para nosotros de tanto peso, que cree
.mos necesario consignarlo aquí. 

Réstanos sólo tratar de las reformas 
que será preciso introducir en nuestra le
gislacion para el establecimiento de una 
sociedad de crédito territorial. 

De lo expuesto resulta que hay que 
hacer las siguientes reformas legislativas: 

1.8 Autorizar á la sociedad de Crédito 
territorial para emitir obligaciones desti
nádas á préstamos sobre inmuebles. 

2.8 Declarar que- esta facultad es ex
clusiva de la socieuad de crédito territo
rial, no pudiendo, por lo tanto, pretender 
igu,al derecho las demas sociedades anóni
mas de crédito creadas ó que se creen con 
arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856, 
11 de Julio del propio año y demas leyes 
vigentes sobre sociedades, que como ya 

hemos dicho, en nuestra opinion no tienen 
hóy tal derecho. 

3.8 Ensanchar cuando ménos en otro 
oanto el limite señalado por el arto 7.° de 
la ley de 28 de Enero de 1856 á la emi
sion de las obligaciones para que la mis
ma autoriza á las sociedades anónimas de 
crédito en general, ó lo que nos parece 
mejor, autorizar á la sociedad de crédito 
territorial para emitir en obligaciones, co
mo las demas sociedades, hasta diez veces 
el importe del capital realizado, y además 
uná cantidad igual á la suma total de los 
préstamos que hubiese hecho sobre in
muebles á término largo. 

4.8 Autorizar á la misma sociedad pa
ra que las obligaciones que emita puedan 
ser nominativas ó al portador á su vo
luntad. 

Fuera de estas reformas y de algunas 
otras que hemos indicado al examinar sepa
radamente las distintas operaciones de una 
sociedad de crédito territorial, muy poco 
es lo que resta hacer, pues por fortuna la 
nueva ley hipotecaria hecha principalmen
te con la mira de atrMr los capitales á. la 
tierra y fundar el crédito inmoviliario en 
España, satisface cumplidamente á las exi
gencias de la institucion que se intenta 
crear, sin que obsten para nada los ar
tículos 3.° y 108 de l.a misma ley, porq1,le 
es de notar que la hipoteca de las obliga
ciones ó cédulas que han de emitirse no 
es especial sobre tal ó cual inmueble, sino 
general so'bre toda la masa de bienes hipo
tecada á la soéiedad. 

Esto es muy importante y es meneste r 
no olvidarlo. Las cédulas hipotecarias son 
la sustitucion de la hipoteca colectiva á la 
hipoteca individual, y por esta combina-

_ cion feliz movilizan el contrato de présta
mo fraccion4ndolo en pequeñas porciones, 
cada una de las cuales viene á constituir 
un valor distinto del contrato mismo, 
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trasmisible y endosable .. La cédula hipo
tecaria es, como el billete de Banco, un 
medio· de crédito, un valor en circulacion, 
y puede ser como él nominativa 6 al por
tador, distinguiéndose, sin embargo, en 
tres cosas: 1.8 en que es un título hipote
cario y el billete de Banco no; 2.8 en que 
produce interes y el billete no; y 3.8 en 
que el billete de Banco es reembolsable á 
la vista, miéntras que al poner en circu
lacion la cédula hipotecaria, la sociedad 
s610 se obliga á pagar al portador pun
tualmenta el interes y á reembolsar el ca
pital por vía de sorteo en un período cor
respondiente á la duracion del préstamo 
mismo. 

Autorizada la sociedad para la emision 
de obligaciones hipotecarias, y hechas las 
demas declaraciones que se han indicado, 
casi ninguna reforma hay que introducir 
en nuestra legislacion civil, porque como 
ya se ha dicho, la ley hipotecaria, bajo el 
punto de vista del crédito territorial, es 
superior á la legislacion francesa, y luégQ 
que esté vigente, la sociedad que en Es
paña se constituya podrá prestar con la 
seguridad de que lo hace sobre primera 
h!poteca, sin que nadie pueda disputarle la 
preferencia. 

La nueva ley ha sustituido, en efecto, 
á las antiguas hipotecas.· generales tácitas 
y ocultas el sistema de las hipotecas 6[1)

presas y especiales, de manera que los de
rechos que no están inscritos en el regis
to, no perju~icaIi nunca á tercero. Unica-. 
mente al principio será preciso que la so
ciedad proceda con mucho pulso para no 
comprometer su capital. La razon es esta. 
En el tránsito de una legislacion á otra ha 
sido preciso adoptar un temperamento que 
concilie el respeto debido á los derechos 
adquiridos ántes de la publicacion de la 
ley, con la necesidad de una reforma radi
caí y prontá para qué pudiera fundarse .el 

7.'0110 1 

crédito territorial. Consecuencia de esto 
ha sido respetar las hipotecas legales exis
tentes; pero señalando á aquellos en cuyo 
favor están constituidas el plazo de un 
año, que despues se ha alargado diversas 
veces sin que hoy sea fijo, para que den
tro de él acudan á inscribirlas en el regis
tro, convirtiéndolas así, de generales y tá
citas que eran, en especiales y expresas. 
Cerrados estos plazos, los acreedores lega
les expresos no perderán la facultad de 
inscribir las hipotecas, pero ya entónces 
su derecho de preferencia nacerá desde el 
dia de la inscripcion, y por consiguiente 
tendrán que ser postergados á la sociedad 
de crédito .territorial en cuanto á los prés
tamos que ésta haya podido hacer ántes de 
esa fecha.' No sucederá lo mismo con los 
acreedores hipotecarios que hagan la ins
cripcion dentro de los plazos señalados por 
,las últimas leyes, porque respecto de és
tos, su privilegio se retrotrae al dia de la 
constitucion de la hipoteca, arto 352: así, 
pues, durante esta primera época será 
preciso examinar escrupulosamente, ántes 
de hacer un préstamo, la situacion espe
cial y el estado de familia del peticionario, 
y si maneja fondos de la Hacienda 6 ha 
contratado con ella, si es casado y al con
traer matrimonio se le ha ofrecido dote, si 
es tutor 6 curador de un menor incapaci
tado, etc., etc., la sociedad no deberá 
contratar con él, sino exigiéndole prévia
mente la constitucion é i.nscripcion de una 
hipoteca especial, con arreglo á lo que 
dispone el arto 356. 

Áun despues de pasado este periodo, 
será preciso tomar una precaucion análo
ga si el peticionario del préstamo es un 
marido cuyos bienes estén 6 puedan estar 
legalmente hipotecados á la dote y para
fernales de su mujer, 6 un padre que sea 
responsable con los suyos á sus hijos, por 
los que· constituyan el peculio de éstos ó 
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tengan la cualidad de reservables. Estas 
hipotecas, de que se hace mencionexpresa 
en el arto 354 de la ley hipotecaria, cuan
do son anteriores á la publicacion de ésta, 
subsisten con arreglo á la legislacion pre
cedente, miéntras duren las obligaciones 
que garantizan, sin que por razon de ellas 
pueda exigirse la constitucion é inscrip
cion de una hipoteoa especial, como se 
exige para las demas hipotecas legales 
preexistentes. 

Pero si no puede hacerse esta exigen
cia por las personas en cuyo favor están 
constituidas, esto es, por las mujeres ca
sadas y los hijos, en cambio pueden ser 
sustituidas con hipotecas especiales por la 
voluntad de ambas partes 61a del obligado 
y dejar de tener efecto en cuanto á terce
ro, en virtud de providencia dictada en 
el juicio de liberacion establecido en el ar
tículo 365, de manera que lo-que la socie
dad tiene que hacer siempre que un mari. 
do 6 un padre le pidan pestado, es no ac
ceder á. su demanda miéntras no constitu
ya la hipoteca especial en favor de su 
mujer 6 de sus hijos, 6 presente una sen
tencia favorable obtenida en el juicio de 
liberacion (arts. 355 y 356). 

Por supuesto que todo esto se entiende 
respecto de los padres y de los maridos que 
tenian ya contra sí UDa hipoteca legal, con 
anterioridad á la publicacion de la ley hi
potecaria, pues por lo que hace á los que 
se casan despues, así como á los que sean 
nombrados tutores, curadores, recaudado
res de contribuciones, etc., si bien la ley 
no ha querido dejar desamparados á las 
mujeres casadaa, á los hijos, á los meno
res, á los incapacitados, á la Hacienda pú
blica, etc., estableciendo en su favor una 
-hipoteca legal, ha declarado terminante
mente que no tendrán otro derecho que el 
de exi¡ir la constitucion de una hipoteca 
especial suficiente para su garantía, y qúe 

para que las hipotecas legales se entiendan 
constituidas, se necesita la jnscripcion del 
título en cuya virtud se constituyan. (Ar
tículos 158 y 159.) 

Ninguna dificultad habrá, pues, en 
prestar á los que tengan contra sí una hi
poteca legal posterior á la ley; y respecto 
de los que la hayan constituido con ante
rioridad, bastará tomar las precauciones 
indicadas. 

En cuanto á las obligaciones que se 
emitan por consecuencia de los préstamos 
hechos á los ayuntamientQs y diputa(;iones 
provinciales con autorizacion del Gobier
no, bastará. declarar que la compañía de 
Crédito territorial puede crear y negociar 
obligaciones en repr~sentacion de dichos 
préstamos, y que al pago de las menciona
das obligaciones quedarán afectos por pri
vilegio y colectivamente tOdos los bienes y 
créditos que hayan dado en garantía las 
mismas corporaciones. 

Una de las operaciones más importan
tea y comunes del crédito territorial, es el 
préstamo con subrogacion. Nos explic~ré
mos. Es condicion esencial para esta ins
titucioD de crédito, no prestar sino sobre 
primera hipoteca. Consecuencia de este 
principio sería no poder prestar jamas al 
que ya hubiera tomado de un particular un 
préstamo hipotecario; pero ent6nces serian 
hasta cierto punto ilusorios los beneficios 
de esta institucion que, á lo ménos en los 
primeros sesenta ú ochenta años, el gran 
bien que produce consiste, más bien que 
en facilitar recursos á los propietarios para 
hacer grandes mejoras en sus fincas, en 
ofrecerles un medio fácil y seguro para 
desempeñar su propiedad. El beneficio más 
inmediato que procura á ésta la institucion 
de que nos estamos ocupando, es la susti
tucion de la compañía de crédito territo
rial á todos los acreedores partioulares que 
agobian y arruinan al propietario. Era, 
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pues, preciso buscar el medio de realizar 
esta sustitucion, sin que por eso la com
pañia dejára de prestar sobre primera hi
poteca para no aventurar su existencia y 
exponerse á la bancarrota; y este medio se 
ha encontrado en lo que en el derecho se 
conoce con el nombre de aubrogacion. Un 
propietario ha tomado un préstamo con 
hipoteca á un banquero, y la sociedad se 
subroga en el lugar y en los derechos de 
éste, pagándole su crédito el dia del ven
cimiento. La hipoteca constituida á favor 
del banquero pasa á ser de la sociedad. 
Ésta presta, pues, sobre primera hipoteca, 
yel propietario, por esta subrogacion, ha 
obtenido la ventaja de pagar ménos inte
res, de no tener que hacer el reembolso al 
año ó los dos años, de ahorrarse les gas
tos consiguientes á una próroga, si no te
nia dinero á la espiracion del plazo, y de 
extinguir su deuda pagando una cantidad 
insignificánte por amortizacion en un perío
do de treinta ó cuarenta años. Pues hien: 
esta. operacion tan importante, tambien 
exige, á nuestro juicio, dos medidas legis
lativas: primera, la de declarar que la su
brogacion puede hacerse por el deudor sin 
consentimiento del acreedor, con tal que 
el préstamo y pago consten en escritura 
pública; que en la escritura de préstamo 
conste haberse tomado éste para hacer el 
pago, y en la de pago que éste se ha hecho 
con el dinero tomado á préstamo; y segun- \ 
da, la de declarar que la sociedad puede 
usar contra el mutuario ó deudor de los 
privilegios y del mismo procedimiento eje
cutivo que se establezca para el reembolso 
de las sumas prestadas directamente y sin 
subrogacion. La necesidad de esta última 
declaracion' es evidente, y en cuanto á la 
primera es tambien indispensable, porque 
por nuestro actual derecho no es claro que 
el deudor pueda subrogar al prestamista en 
108 derechos y acciones del acreedor pri-

mitivo sin el concurso de éste. Por lo de 
mas, la reforma que se propone está to
mada á la letra de los artículos 1119 y 
1120 del proyecto del Código civil, con
formes con el arte 1250 del Códig o 
frances. 

Igualmente es preciso 'declarar que el 
crédito territorial no puede prestar con 
hipoteca sobre los teatros, las minas, las 
tincas que estén pro indiviso, á no ser que 
la hipoteca se establezca sobre la. totalidad 
de ellas con el consentimiento de todos sus 
condueños, ni por último, sobre los bienes 
raíces cuyo usufructo pertenece á uno y 
la propiedad á otro, á ménos que no cons
tituyan la hipoteca de comun acuerdo el 
usufructuario y el propietario. Pero esta, 
excepciones, fundadas en razones obvias, 
y que fácilmente se adivinan, no necesitan 
de una medida legislativa especial, basta 
que se consignen en los estatutos de la so
ciedad. 

Otra declaracion hay que hacer que 
aunque parece de detalle, no carece sin 
embargo de importancia, yes que si un 
mutuario deja de pagar un semestre el in
teres del préstamo, la cantidad que debió 
entregar y no entregó produce á su vez 
interes á la sociedad de pleno derecho y 
sin necesidad de que ésta ponga al deudor 
en mora á contar desde el dia mismo en 
que debió verificarse la entrega. Lo mismo 
hay que establecer respecto de .las costas 
y gastos del procedimiento que la sociedad 
haya tenido que -enlablar para lograr el 
pago de sus créditos. Estos gastos deben 
producir interes á contar desde el dia del 
desembolso. Acaso no bastará que estas 
declaraciones se hagan en los estatutos, 
puesto que son una excepcion al derecho 
comun y constituyen la derogacion, aun
que para un caso concreto, de la legisla
cion vigente. Nos inclinamos, sin embar-

. go á creer que esta disposicion, así como la 
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de que la falta de pago de un semestre hace 
exigible la totalidad de la deuda despues de 
uno ó dos requerimientos, y de que la deuda 
es igualmente exigible cuando quiera que se 
descubra que el mutuario ocultó las causas 
de hipoteca legal, de resolucion ó de res
-cision que afectaban á los bienes ofrecidos 
en hipoteca, será suficiente consignarlas 
en los estatutos, porque una vez consigna
das, el propietario que acude á la sociedad 
en demanda de un préstamo, ya sabe que 
contrata con esas condiciones y que se 
sujeta á ellas. 

Nos pareee inútil entrar en otrcs por
menores: la verdad es que la compañía 
podrá establecerse y funcionar desde el 
dia mismo en que empiece á regir la ley 
-hipotecaria, sin necesidad de hacer ningu
na reforma que merezca este nombre en la 
legislacion civil. Cualquiera que sea el le
trado consultor de la compañía podrá sin 
duda aconsejarla con acierto y seguridad 
sobre los préstamos que deba hacer y los 
q ne deba negar con sólo examinar deteni
damente la titulacion, tener presente lo 
que disponen nuestras leyes respecto de 
las causas de nulidad y rescision _ de los 
contratos y empaparse bien en la nueva 
ley hipotecaria, fijándose singularmente 
en los artículos 168, '169, 187, 194, 202, 
207,217, 347, 354, 355, 356, 358, 360, 
363; 365, 366,381, 383, 384, 389, 393, 
395, 396 -y 397. 
,-' Falta, pues, únicamente examinar si 
se necesita ó no una reforma en el proce
dimiento ejecutivo. Es indudable que una 
institucion de esta especie no puede exis
tir si no se la da la certidumbre del reem
bolso al vencimiento, y por consiguiente 
un procedimiento rápido y económico para 
ejecutar á los deudores morosos. Ei la so
ciedad ha de cumplir con los que toman 

us valores; si ha de pagar puntualmente 
tll in teres que devenguen las obligaciones 

que pone en circulacion, los lotes y las 
primas; si ha de hacer periódicamente y 
con toda regularidad el sorteo para la 
amortizacion de las mismas obligaciones, 
menester es que á su vez pueda exigir de 
los mutuarios el cumplimiento de ~us com
promisos, -y que si éstos no los cumplen, 
la ley ponga en manos de aquélla los me
dios de. hacer efectivo su derecho en el 
acto. 

Los capitalistas que emplean su dinero 
en la adquisicion de obligaciones, tienen 
cuantas seguridades pueden apetecer, por
que por una parte la duracion de los prés
tamos se fija de manera que su amortiza
cion se verifica en el mismo periodo que 
se amortizan las obligaciones, y por con
siguiepte, la sociedad tiene asegurados de 
antemano sus medios de reembolso, y por 
otra, aunque los deudores se retrasasen al
go en el pago de las anualidades, siempre 
los tenedores de obligaciones tieneri la ga
rantia del capital social y del fondo de re
serva, aparte de la facultad que compete á 
la sociedad para ejecutar á los mutuarios. 

Pero es menester que la sociedad ob
tenga ventajas análogas á las de los c~pi
talistas, y para esto no basta declarar que 
sea exigible la totalidad de la deuda, cuan
do el mutuario ha ocultado las hipotecas 
legales ó las causas de rescision á que es
taban afectos sus bienes, ó cuando deja de 
pagar un semestre, ni que los intereses de 
éste produzcan á su vez interes desde el 
dia mismo en que debieIOn pagarse, sino 
que además es preciso que el procedimien
to para la expropiacion y venta de la hi
poteca sea breve y barato. 

El sistema que llenaria mejor estas 
condiciones, seria el de la vía de apremio. 
Podria, en efecto, equipararse la escritu
ra ~e préstamo otorg;'1da á favor de la so
ciedad, á una sentencia ejecutiva, y como 
en estos casos se trata siempre del pago 
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de una cantidad líquida, no habria entón
ces más que proceder al embargo, avalúo 
y venta de los bienes, con entera sujecion 
á las reglas establecidas para el procedi
miento de apremio despues del juicio eje
cutivo, pagando en todo evento las costas 
el mutuario (arts. 892 y 893 de la ley de 
Enjuiciamiento) . 

Tales son las observaciones que expu-' 
simos en 1862. Posteriormente la expe
riencia y un estudio más detenido del 
asunto nos han hecho fijar bien nuestras 
ideas en la cuestion legal. La suspension 
indefinida de los plazos señalados en la ley 
hipotecaria, obliga. por otra parte á intro
ducir en la ley di oo"eeaion declaraciones 
que sin esa circúnstanda serian innecesa
rias. Así, pues, hoy conceptuamos preciso 
establecer que los créditos hipotecarios á 
favor del Banco, serán siempre preferidos 
á cualesquiera otros no inscritos con an
terioridad en cuanto á su pago con el im
porte de los bienes hipotecados. Al efecto, 
deberia darse facultad á todos lo que tu_ 
vieran á su favor una hipoteca legal de las 
comprendidas en los arts. 168 y 353 de la 
ley hipotecaria Ó Rlgun derecho real de 
cualquiera especie no inscritos ni anotados 
preventivamente, para exigir en un térmi
no breve que las personas obligadas por 
dichas hipotecas Ó derechos constituye~an 
ó inscribieran en su lugar hipotecas espe-

lOMO J 

ciales suficientes, 6 inscribiesen ó anota
sen en su caso los referidos derecbos. Las 
hipotecas legales á favor de legatarios 6 de 
acreedores refaccionarios, y los derechos 
expresadoi en los núms. 1.°,3.°,4.° Y 5.° 
del arto 42 de la ley hipotecaria deberian 
inscribirse como anotaciones preventivas 
con arreglo al arto 362 de dicha ley. Los 
derechos que originen acciones rescisivas 
ó resolutorias conforme á los arts. 16, 36 
Y 144 de la misma ley, podrán tambien 
ejercitarse ó inscribirse en el mismo plazo 
segun lo dispuesto en los art 858 y 359. 

En cuanto al procedimiento para el re
embolso, en 1866 habiamos pensado esta
blecer, visto lo que se disponia en Austria 
y otros paises en que funciona sin oposi
cion y con general aplauso el banco de 
Crédito territorial, que vencido el plazo en 
que cualquiera deudor hipotecario debiera 
abonar capital 6. intereses sin verificarlo, 
el Banco venderia en subasta pública y 
con intervencionjudicialla finca hipoteca
da. Si la garantía dada por el deudor no 
era un inmueble, sino efectos públicos 6 
valores mercantiles, vencido el plazo y no 
pagada la deuda, dábamos al Banco la fa~ 
cultad de enajenarlos en la forma que dis
ponen el arto 31 de la ley de Bolsa y el 33 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848. 

No nos parece propio de un artículo 
de Revista descender á mayores detalles. 

91 
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CAPITULO XIII. 
, 

Horizonte poUtlco qae lIe ofrece dupuell de la muerte del general Narvaez.-Conslderaclonell IIOb~ 
1 .. e6&-tea model'n .. y las Cól"tes de la Edad Med1a.-Reoepcloa.del NuBelb 'de8a Santlclad.-J)la
oUlllon en el Senado entre el proteccionismo y el libre ~rablo inio.da poN~), ecQllOllÚ8ta '1', Pd
tor.-Enlaoe de la 118601"8 doiia .arfa Isabel, inflUlta de Espaiia, .con D. Cayetano .... fa Federico, 

. conde de Girgentl. ", 

Ya hemos apuntado algunas conside
raciones generales acerca de la marcha de 
la política despues de la muerte del gene
ral Narvaez. 

Un intimo convencimiento anunciaba 
ya en Mayo de 1868, un cambio radical 
en los destinos de la patria. 

Cada nuevo dia para la monarquía, pa
recia un milagro; hasta tal punto la revo ... 
lucíon y las doctrinas democráticas habian 
preparado los ánimos. Oigamos el juicio 
de :algUJio de los órganos más ilustrados 
de la revolucion, en esta fecha de 15 de 
Mayo de 18~8. 

«Los partidos y las escuelas sufren
decia la Revista de España-esenciales 
modificaciones cuando desaparecen sus 
naturales cabezas; áun prescindiendo, si 
fuese dado prescindir, de las ideas y ten
dencias políticas que representan, de las 
necesidades sociales que satisfacen ó pre
tenden satisfacer aquellas grandes agru
paciones, es de todo punto indudable que 

los partidos participan siempre de las cali
dades y condiciones de la persona que los 
organiza y les da direccíon é impulso. La 
historia de todos: los tiempos y de todos 
los pueblos atestigua esta verdad de tal 
manera, que si estudian con.imparcialidad 
los periodos en que han dominado las di
ferentes fuerzas políticas de cad.a nacion, 
se verá que los partidos que las encarnan 
han llegado á 'presentar una fisonomía es
pecial, en la cuaÍ se han reflejado,. por 10 
comun, hasta las condiciones de cafácter 
de sus jefes respectivos. 

La muerte, pues, del señor duque de 
Valencia no puede ménos de influir más ó 
ménos lentamente en la vida de la parcia
lidad de que era natural caudillo, y por 
consiguiente en la marcha de la sociedad 
española. Con gran injusticia nos juzgarla 
quien se atreviese á suponernos capaces de 
consignar la más leve censura política en
frente de un sepulcro. No es hoy el dia en 
que puedan ni deban abrirse las páginas 
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impal'Oialas de la historia para tU general 
Narvaez. Su muerte ha de modi1icar, como 
ántes hemos dicho, la faz política de la 
na~on, áun contra la voluntad de los hom· 
bres: si esto no sucediese, se quebranta
rian, para desmentimos, las leyes eternas 
del mundo moral. 

S. M. la reina, en legítimo uso de su 
libénima prerogatlva, ha puesto las rien
das del poder .en manos del Sr. Gonzalez 
Brabo, nombrándole presidente del Con
sejo de Ministros. El nombre del jefe del 
nuevo Gabinete ha flotado demasiado 
tiempo sobre la superficie de las corrian .. 
tes políticas de la moderna sociedad espa
ñola para que el país tenga que adivinar 
las no comunes condiciones de que está 
dotado. Alma inflamable por natural tem
peramento; recorre con .facilidad el cami
no que se propone andar: no serán cierta· 
mente la energía ni la decision cualidades 
que le falten al nuevo Gobierno. 

En cumplimiento de un deber que 6 

mismo. presidente del Consejo' confiesa, 
se presenta el Sr. Gonzalez Brabo ante los 
Cuerpos Colegisladores á hacer lo que en 
el lenguaje de la política moderna se lla
ma el programa político del Gabinete. 

(Gobierno de resistencia franca á toda 
tendencia revolucionaria» era el ministe
rio que presidia el señor duque de Valen .. 
cía; gobierno de resistencia franca á toda 
tendencia revolucionaria es el Ministerio 
que preside el Sr. Gonzalez Brabo: su 
exaltacion al poder la explica modesta· 
mente el nuevo presidente del Consejo por 
la necesida4 de «no quebrantar la traba
zon de intereses conservadores, monárqui
C08, religiosos y constitucionales -que se 
habian creado á la sombra de la anterior 
administracion. » 

El Ministerio del Sr. Gonzalez Bravo 
es, segun declaracion propia, en la oca.
aion presente natural sostenimiento de la 

sociedad, de la monarquía, de la religion 
y de la Constitucion del Estado. 

El nuevo Gabinete acepta, sin em
bargo, la ley fundamental con las modifi· 
caoiones en ella establecidas por las nue
vas reformas, las cuales vienen á quedar 
consolidadas por estas declaraciones, sin 
que nadie tenga~ de ahora en adelante, 
motivo ni pretexto para dudar de su esta
bilidad, ni para considerarlas como de. ín
dole transitoria. 

Mas en nuestro sentir, por un impulso 
de cortesía, que por ninguna alta razon 
política,. deolara el Ministerio que necesi
ta del concurso de «todas las personas 
que se interesen por la conservacion de los 
elementos fundamentales de esta sociedad, 
por la cODservacion de las instituciones 
que nos rigen,» y decimos más, por un im
pulso de cortesía que por ninguna otra rae 
zon política, porque, dejando aparte la 
consideracion de que un ministro que cuen
ta con el apoyo de grandes mayorías y con 
la confianza de la Corona tiene motjvos 
para estimarse fuerte; es lo cierto que .las 
conciliaciones políticas sólo pueden reali
zarse dignamente teniendo por base única 
y exclusiva la transaccion en los princi
pios. 

Los gobiernos representativos son go· 
biernos de transacciones pe.rpétuas, hay 
que buscar la mOI1J.lidad de las acciones 
humanas en las sociedades regidas plJr es
ta clase de instituciones en el fin que las 
motiva, y en los resultados que pueden 
dar de sí con relaoion á los intereses pú
blicos. 

Las condiciones esenciales de aquellos 
gobiernos son unas mismas en todas las 
naciones que han llegado á plantearlos. 
Los hombres y los partidos que no se aver .. 
güenzan del dictado de liberales, aunque 
aprecien de distinto modo la cuestion que 
nace de los límites que debe tener el Es-
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tado y concedan extcnsion diferente á los 
derechos individuales, pueden transigir en 
lo accidental cuando á ello les obligue el 
bien comun, pero no en lo esencial, por
que par~ que esto fuese posible seria ne
cesario empezar por hacer añicos la lógica 
y.negar por completo la doctrina' de los 
partidos. Lo absolutameI).te bueno y lo ab
solutamente malo en la opinion de cada 
escuela ha de ser bueno y malQ, sean cua
les sean las circunstancias del' momento 
en que deban apreciarse. 

Cuantos crean que el porvenir intelec
tual de un país está en salvo clentro de las 
condiciones á que está sujeta la instruc
cion pública por la ley vigente, deben 
unirse al actual Ministerio; cuantos esti
men 'justo límite ije las libertades de la 
prensa y de la tribuna el que señala la 
nueva ley de imprenta y los reglamentos 
de los Cuerpos Colegisladores., deben sos
tener y ensalzar al actual Ministerio; 
cuantos entiendan que ofrece suficientes 
g~tias á la seguridad individual la ley 
de órden público, partidarios naturales 
son del actual Ministerio. La situacion es 
despejadísima; un órden de trascendenta
les reforxnas ha venido á establecer el or
ganismo político en que vive actualmente 
la nacion española; dentro de las pres
cripciones legales cabe el'aplauso y la des
aprobacion, el apoyo y la irresponsabili
dad, ya que no la censura. Deslindados 
por completo los campos políticos, gana 
la patria, ganan las instituciones, gana la 

. dignidad de los partidos. 
Sean pocos, si hubiese algunos, los que 

dén de hoy más el repugnante espectáculo 
de contraer alianzas inexplicables, de esta
blecer injustificadas separaciones. Al des
truir el destino la existencia de los que 
encarnaban en sus propias personas las 
aspiraciones de' sus parciales, contribuyan 
~dos con la lerutad ~e su oondúota, con 

la sinceridad de sus propósitos, .con la 
franqueza de sus declaraciones á la recon
centracion de las fuerzas políticas -que na
cen del culto á las ideas;, y entónoes sí que 
cada uno por diverso camino habrá con.: 
tribuido á la CDnSerPJacion de los elementos 
fundamentales de la nacionalidad eapt.r40la. 

Los principios de la sociedad moderna 
son el progreso humano, son el desarrollo 
natural de la idea cristiana: un miembro 
ilustre de la Iglesia ha dicho hace 'POcos 
dias en una oeasion solemne hablando de 
su país, y nosotros lo repetimos de la na
cion española: 

«Lo que Francia ha deseado, lo que 
»Dios quiere, es el triunfo de la justicia, 
,de la libertad, de la fraternidad verdade
»ra, de la religion ..... El sabio, dice Pla
»ton, ea aquel fJ.UB arregla $U vida. al mo
»vimiento universal del mtmdo ••. .. » 

»La república cristiana, añade el pa
»dre Gratry, que la persona á quenas re-

. »ferimos, fundada sobre laS máximas del 
»Eva.ngelio~ es la única sociedad en que 
»fermenta la fuerza progresiva, que desde 
»hace diez y nuev.e siglos vemos en accion 
»en la historia y que es el origen de todos 
»los movimientos del mundo moderno. 

»El movimiento 'contemporáJieo (tra
»ducimos literalmente),' que dura hace un 
»siglo, no es sino un movimiento secun
»dario de aquel movimiento principal; co
»mo en los movimientos de nuestro plane
»ta, el mismo impulso crea el dia y pro
»duce el año. Los que combaten cualquiera 
»de estos dos movimiéntos en nombre del 
»otro, son soldados de una misma hueste 
)que se acuchillan en las sombras.» 

Combatir la libertad en nombre de la 
religion, es desfigurar laque hay más 'dig
no de respeto en la tierra, es Usar tina ar .. 
ma vedada, es manchar con los odios de 
los hombres el pens8JIii.ent6 de Dios; com .. 
batir la religion en nombre de la li~rtadl 
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es negar la libertad misma. Para 108 pri
meros, la humanidad vivirá siempre en la 
Edad Media; para los segundos, en el si
glo X VIII; unos y otros son los enemigos 
más implacables de las causas que preten
den sustentar. 

, En la falsa idea que ha dominado por 
espacio de siglos en nuestro paí.~ á propó
sito de ron importante cuestion, hay sin 
duda alguna que buscar una de las causas 
de la decadencia española. En' 1510, dice 
el 'conde de Montalembert: dnglaterra 
»aniquilada por la guerra de' las dos Ro
)888, despojada de sus posesiones de Fran
»cia, sin ser dueña Aun de la Escocia, sin 
)colonias y sin marina, apénas figuraba 
)entre las potencias importantes de Eu
»i:'Opa. En 1510, España, libre ,del yugo 
»de los moros, despues de siete siglos de 

, )lucha sin igual en la historia, constituida 
)bajo el cetro de Isabel y Fernando, due
)ña del Nuevo Mundo, señora de los Paí
)ses-Bajos, de la mitad de Italia y de todo 
)el Norte de Arrica, domina el mundo 
)cristiano. 

) Tres siglos despues, Inglaterra, á pe
)SU de sus revoluciones, de sus guerras 
) religiosas , de sus luchas con Francia, 
)está á punto de ocupar el primer puesto 
)00 la direccion de los negocios del mun-

, )do. No halla rival en los' mares, es la 
)reina del comercio y de la industria, tie
)De un pié en Gibraltar, otro en Malta, 
)funda un imperio en Asia, otro 'en Amé
)rica, que tal vez la eclipse un día, mar
)cha de grandeza en grandeza. 

)iQué le sucede á España~ 
»A pesar de las virtudes de sus heroi

)CQs hijos,) contesta el mismo conde de 
Montalembert, eEspaña casi no existe en 
Europa.» 

ePitt y Godoy: estos dos nombres resu
)men el destino de estas dosgrandesnacio
,nes cristianas á prineipio delllJiglo XI~. 

ZOIlO 1 

»En un lado la vida, y la vida en su 
»más fecundo esplendor; en el otro la 
)muerte, ¡y qué muerte!. ... ; .....•.......... 
» •••••.•••••••.•••• ~ ••••••• ~ ••••••••••• , •••.•.••• , 

Hemos hecho esta cita y las anteriores, 
porque se vea. qué juicio tiene formado del 
absolutismo español, del absolutismo de 
los tiempos que tanto ensalzan ciertos 
hombres, una de las inteligencias más di,s
tinguidas de la escuela católica, así como 
las apreciaciones de otra eminencia de la 
mismaescuelá sobre el espíritu de los 
tiempos modernos. 

Si nos fuese dado, presentariamos ob
servaciones de la misma ó mayor autori
dad, acerca de las consecuencias que han 
tenido, segun atestigua la historia, las 
reacciones políticas. Basta hoy á nuestro 
propósito recordar las siguientes palabras 
de Bálmes, cuya autoridad no desprecia
rán, por cierto, los enemigos de las nue
vas ideas. 

«En el estado actual de las naciones 
modernas; en el mismo carácter de su ci
vilizacion, se hallan causas profundas, 
necesarias, poderosas, irresistibles, que 
impiden el completo aislamiento de un 
pueblo, y que frustran los designios que á 
tal objeto se dirijan, por más bien combi
nados que se les supongan. Hay la im
prenta del mismo país, que con libertad ó 
con prévia censura,' hace participar del 
movimiento general de las ideas: que hace 
conocer las nuevas teorías, aunque sea 
combatiéndolas, que da noticia de los nue
vos sistemas, aunque" sea abominando de 
ellos. Hay la imprenta extranjera, que A 
pesar de todas las trabas y de las más se
veras prohibiciones, echa sus libros, sus 
folletos y periódicos por encima de las 
aduanas, haciéndolos llegar hasta el cora
zon del país bloqueado. Esto lo hace difi
cil el G~bierno á fuerza de precauciones, 
mM nunca del todo imposible; estrec~a el 

~2 
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circulo de la influencia, mas no la destru
ye completamente. De 19 que pierden 'las 
nuevas ideas en extension, se indemnizan 
algun tanto conla intensidad; porque las 
teorías son más engañosas' cuando el que 
Ias estudia con amOr 'Vive en un país don
de se las reehaza y ni áun se permite su 
exámén, y las ilusiones son más seducto
rasouando 'están á mayor distancia de la 
realidad en que vive el que las experi-
menta.' , 

»Y no' es esto decir que se haya de 
abandonar de un todo el sistema de la re
presion yde las prohibiciones; ántes bien 
creemos que es en muchos casos útil, y en 
algunos necesarios; sólo nos proponemos 
manifestar que este sistema es por si sólo 
insuficiente; que no conviene fiar demasiado 
en él; que es peligroso emplearle con des
medido rigor; que es no conocer el siglo 
en que vivimos, ni el carácter de la civili
zacion de las edades modernas, el pensar 
que á un gobierno, para dar á los pueblos 
!ti direccion que bien le parezca, le baste el 
reprimir .• 

Hemos hecho esta cita y las anteriores 
porque 8U lectura no puede dejar, de re
dundar en apoyo y defensa de nuestras 
ideas, de nuestro propósito de defender de 
las censuras de sus adversarios el gobier
no representativo y los principios que do-

\ 

minan ó deben dominar en las naciones 
modernas. 

Hace pocas horas una voz de gran va
lla en las fihis de su partido ha venido en 
apoyo de estas ideas. El presidente de la 
Cámara popular, el señor conde de San 
Luis, ha diclÍo, al lamentar la muerte del 
señor duque de Valenda, lo que sigue: 

«Desde esta silla, rodeado de los ele
gidos de la nacíon, cuyo saber, ilustracion 
yexperiencia vendrán en apoyo de mis 
ideas; fijo los ojos en la historia y veo que 
los pueblos viven y ma rchan hollan~~ la8 

tumbas sin cesar abiertas de BUS más pre
claros conciudadanos; contemplo las insti
tuciones, y me persuado cada vez'máll de 
que hay una cosa superior al genio del 
hombre, que es la garantía de las leyes, 
como base de seguridad para las naciones, 
é inolino la cabeza 8.Jlte la Divina Provi
dencia, para quien no son sucesos pr.ós
peros ni adversos los que asi parecen á, 
nuestra flaca razon, 'sino los que deoide su 
voluntad soberana. y omnipotente. 

• Las instituciones representativas tia .. 
nen la ventaja de que con allaa ni el ,bien ' 
ni el mal de los pueblos procede exclusi
vamente de los gobiernos. No hay ciuda
dano á quien no alcance alguna gloria del 
primero, alguna responsabilidad del se" 
gundo; todos pueden contribuir á su rui
na, todos pueden coadyuvar á su' próspera 
suerte. Si por bajar al sepulcro un repúbli
co eminente pueden coligarse contra la pa
tria todos 10selementoBde perturbacion que 
en ella existen, fáoil es oonjurar el peli
gro, reuniendo al amparo de las leyes 
constitucionales todos los elementos de 
órden para salvar la causa de la civiliza
cíon, la causa del p-rogreso moral y mate
rial de los pueblos .• 

No ha sido el sefior conde de San Luis 
la única persona que ha manifestado estos 
deseos. El mismo espíritu se refleja en ca
si todos los discursos que se pronunciaron 
en la Cámara popular en la sesion á que 
nos referimos, no pudiendo ménos de lla
mar la atenoion el inesperado y singular 
silencio qua el Sr. Nocedal Y sus amigos 
guardaron en los solemnes instantes en 
que voces elocuentes se alzaban para de
fender el sistell:la de gobierno que _ellos 
anatematizan. 

iCómo puede explicarse este sil~nciot 
iSerá que el Sr. Noaedal, aleccionado por 
la experiencia, tiene el convencimiento de 
que estas frases se perderán en los eoOfl 
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del eetpi.eiQ, como se pierde el entusiasmo 
en la sucesion de los tiempo~~ 

En la alta Cámara, el señor marqués 
del Duero, al derramar una lágrima sobre 
108 sepulcros de los generales duques de 
Tetu~ y de Valencia, creyó que la mejor 
manera que tenia de ensalzar á este últi
mo era recdrdando y haciendo pública, en 
tal momento la promesa que el general 
Narvaez le habiahecho de que proIIto po

tlria dejar la 1IOlítioa lJtM htJbia ,sitio nectt

,ario "guir haata aquí; añadiendo que 
4siempre habia sido liberal y que nadie 
debia negarlo.» Por 8S0 el señor marqués 
del Duero ueguraba qlle eua.ndo el presi
dente actual del Consejo de Ministros ha
bia dicho que"seguiria la politicé. que esta
oe. en la mente, en el corazon y en la vo~ 
luntad del duque de Valencia, 'no podia 
dejar. de referirse á ,estas declaraciones, 
llegando hasta presentir, casi á pronosti
car, que las discusiones de la alta Cámara 
recobrarian la libertad de que habian dis~ 
frutado. 

Ingenuamente.confesamos que no axis .. 
, te la mayor armonía entre las esperanzas 
que el señor marqués del Duero manifles
ta y las declaraciones terminantes del pre
sidente del Consejo al anunoiar en su pro
grama que el Gobierno acepta la ley fun
damental «con las modificaciones en ella 
est.&blecidas por las nuevaS reformas •...• » 

En las agoniaa de las Córtes convoca
das por el general N arvaez, una escuela 
bien in'tenciollada y hábilmente dirigida 
poruIl elooflent& diputado, honra ,de la' 
A.cademia y del foro, ¡creyó llegado' el mo
mento de gobernar con'un, código eminen
temente oatólico coma en Bélgica ó con 
mayorpurea~Hi,ÚA de dootrinas; mas la re
volucion habia avanzado ya demasiado 
para sostener sus ulteriores consecuen
cias. 

Faltaban además la o~acion poli-

iioa. y la fllerza necesaria al triunfo de f.o. 
do partido político, y las C08&S no éayeron 
alIado que se inclinaban. , 

, Esto, no obstante los discursas políti
cos emitidos en defensa de las ideas que 
nos ocupan, dieron lugar- en la prensa á 
serios debates, que si probaron erudicion 
en algunos partidos, no alcanzaron á pr~ 
bar que las libertades: de las Córtes de la 
Edad. Media fuéran JUSnarea que las de la 
edad contemporánea. ' 

Los antiguos procuradores de Castilla, 
aunque vencidos mnchas veces poI' el in. 
:O.ujo real, eran mucho:más. independientes 
que los esclavos del moderno paJ"lamenta .. 
rismo. 

Veamos algunos razonamientos, que 
si aducen ingenio, no prueban su intento; 
demuestran á lo más, que la libeI'tad nece
sari~ á las Córtes adolece hoy de mayores 
vicios que en la Edad Media. 

El discurso pronunciado últimamente 
en el Congreso por el Sr .. Nocedal no pue:' 
de dejar de tener importancia, si se consi
dera la influencia que sus ideas han teni
do últimamente en la resolucion de las 
más trascendentales cuestiones, y la auto
ridad que entre sus parciales goza el ya 
jefe reconocido ~ por las beligerantes hues
tes ultra-monárquioas. 

Empieza el 'Sr. Noced,al su discurso 
proclamándose una' vez más constante 
enemigo del liberalismo y declarando cru
daguerra á las p:Mcticas parlamentarias. 
Fi61 d las constantes tradiciona de mus
tra patria amadísima; '{tel álcis coltumfweB 
de ,las antiguaa Gdrtes que le sirven de mo
delo, toma el Sr. NocedaJparte en la dis
cusion de los presupuestos, porque así lo 
hacian los leales procuradores de las vi
llaS y lugares que tenían voto en Córtes, 
así en Leoncomo en Castilla, en Aragon 
cOinó en Navarra, tmaqueUoI tiempos: en 
gus le tema tan profundo resplto ti la 'au-
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toMdad, ptrrJ In gu á la ",z babia gran 
li7Jertad de concitmCÜJ y grande independm
cia de esptritu y grande amor á la patria, 
sin fJ.UIJ jamas se pensára en trastornar di
recta ni indireotamsnt6 el órden público. 

APero ouáles serán los tiempos á que 
el Sr. Nocedal se refiere~ deciamos nos
otros, oyéndole atentamente; pregunta que 
estamos seguros repetirán cuantas perso
nas tengan ~a fortuna de leer el discurso 
del elocuente diputado por Toledo. Re-. 
volviamos con afan nuestra débil memo
ria,'y recorriendo el campo de la historia 
pátria, no encontrábamos esa Arcadia po
lítica en que el Sr. Nocedal tiene cifrado 
el bello ideal de su pensamiento. 

Sea cualquiera la opinion que sustente 
el Sr. Nocedal en el debatido problema de 
si en los concilios de Toledo hay que bus .. 
car ó no el primitivo origen de las Córtes 
españolas, es lo cierto que no le enamora
rán ni presentará como ejemplo 'aquellos 
dias en que la monarquía electiva llevaba 
en sus entrañas el gérmen de desórdenes 
que le son propios; y quedaba por natu-, 
ral consecuencia constantes asonadas, re
petidas rebeliones y no pocos asesinatos. 
No sabemos si se extasia su inteligencia 
ante el espectáculo de las revueltas de Sa
hagun, de Compostela y otras, revueltas 
y turbaciones que se llevaban á efecto bajo 
el grito de libertad en los siglos IX, X 
Y XI al celebrarse los concilios de Oviedo, 
Leon, Palencia, Astorga, Compostela, 
Búrgos . y Zamora. ASerá por ventura en la 
conducta de los nobles en tiempo de Alon
so VII donde hay que buscar ejemplos de 
respeto al principio de autoridad y á la mi
litar disciplina~ 

Imposible es averiguar hasta qué épo
ca conserva el Sr. Nocedal su admiracion 
por las, antiguas Córtes castellanas, pues 
desde las que se verificaron. en Valladoiid 
en tiempo de D. Juan Il, en.que sólo con-

currieran doce procuradores.,· vit\D6 ~ ya 
aminorándose muy de prisa el derechó de 
representacion; de cualquier modo, ántes 
y despues de esta época son tales los su
cesos que en contra de la opinion del se~ 

ñor Nooedal presenta la historia, que no 
creemos hay para qué detenerse muoho en 
la reftitacion de sus equivocadas asevera-
ciones. . 

• ! 

ALe encanta. al Sr. Nocedal el espeotá. 
culo que presentan los' nobles i. el alto 
clero al subir al sólio de Castilla la reina 
Isabel n y los bravos caballeros arago
neses y oatalanes del tiempo de Felipe II, 
i,incurririan hoy el). alguna de las penaS 
que señalan la ordenanza y las leyes de 
órden públiéo~ ANo pueden compararse laS 
rebeliones democráticas de. ahora con las 
guerras de las Germánias, de Valencia·y 
Mallorca~ AEn qué se diferencian los' pro
nunciamientos modernos de la excursioh 
de D. Juan de Austria, cuando saliendo de 
Baroelona al frente de tres oompañías' de 
caballos llegó á Torrejon de Ardoz en -Fe~ 
brero de 1669, acampando allí con sus 
fuerzas é intimando la caida del jesuita 
Nith8.rd~ No es ciertamente por la forma 
respetuosa por lo que merece alabanza la 
contestacion que dió al Nuncio de Su San;.' 
tidad al exhortarle á nombre del Papa pa-, 
ra que se sometiera al gobierno de la rei~ 
na: «Si el. P. Nithard, dijo, no sale por la 
puerta, iré á hacerle salir -por la ven
tana» (1). 

Si de estos y otros muchos· ejemplos 
que podiamos presentar de t"upeto á la. 
autoridad, pasamos á lo de"' granlibefotall 
tU conciencia y grande independencia d6 
espt.ritu, á poco trabajo nos saldrán al en
ouentro sucesos' y apreciaciones 'curiosi-
simas. 

(1) RelaciOD de la salida del P. Juan E~o: MS. 
de ~ Real Academia de la Historia. 
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Dice arpo Mariana quejándose del es~ 
tado á que habian llegado las instituciones 
pAtrias: cAPor qué se cree que han sido 
excluidos de nuestras Córtes los nobles y 
los obispos si no para que tanto los nego
cios públicos como los de particulares se 
encaminen á satisfacer el capricho del rey 
y la codicia de unos pocos hombres~ ANo 
se queja ya á cada paso el pueblo de que 
se corrompe con dádivas y esperanzas á 
los procuradores de las ciudades, únicos 
que han sobrevivido al naufragio, princi
palmente desde que no son elegidos por 
votacion, sino designados por el capricho 
de la suerte, nueva depravacion de nues
tras instituciones, que prueba el estado 
violento de nuestra república y lamentan 
hasta los hombres más cautos, d pesar de 
qus nadie se atreve á despegar el lalJiob 

La granjería ó compra-venta de los 
poderes, costumbres de aquellos tiempos, 
¡es digna de imitacion por ventura~ lodebe
mos echar de ménos los abusos, tumultos 
y escándalos que tenian lugar en todo el 
reino con este motivo y que labraban la 
completa ruina de las libertades pátrias~ 
En tiempos antiguos escribia el bachiller 
Fernan Gomez de Cibdad·Real: 

« Van viniendo los procuradores de las 
cibdades é villas quel Rey mandó ayuntar 
aquí (Medina del Campo en 1429), é el 
adelantado Pedro Manrique les unge el 
cerro, ca para arrancar cincuenta cuentos 
que se demandan, menester es dar de pri
mero buenos brevages.,. 

Fernanao del Pulgar, en una carta al 
obispo de Coria, se expresa de este modo: 

«Los procuradores del reino que fueron 
llamados tres años há, gastados é cansados 
ya de andar acá tanto tiempo, más por al
guna re(ormacion de sus faciendas que 
fXJI' conservacion de sus consciencias, otor
garon pedido é monedas (C6rtes de Santa 
María de Nieva en 1474), el cual, bien re-

TOllO 1 

partido por caballeros é tiranos que s~ lo' 
coman, bien se hallará de ciento é tantos 
cuentos, uno solo que se pueda haber para 
la despensa del Rey.) . 

loQué independencia podrian tener aque
llos representantes de pueblos, cuyos con
cejos se negaban á pagar las costas yayu
das de costas á que estaban obligados, lle
gando las cosas hasta el punto de que los 
reyes tuviesen necesidad de mandarles, á 
peticion de las Córtes mismas, que cum
pliesen lo estipulado~ Esto, suponiendo 
que sea equivocada la opinion de Samper y 
Guarines de que desde las C6rtes de Oca
ña de 1422 corrieron los salarios de los 
procuradores á cargo del tesoro del Rey, 
lo que tambien afirma Fernan Perez de 
Guzman. loEs digna de imitacion, á juicio 
del Sr. Nocedal, la conducta de los dipu
tados de Zamora, en tiempo del empera
dor Cárlos V, los cuales, al llegar á las 
C6rtes de Galicia, faltando al juramento 
prestado, otorgaron los servicios que el 
emperador les pedia, mereciendo por ello· 
ser declarados traidores y enemigos de la 
patria, y que sus comitentes les arrastra
sen y quemasen en estatua~ 

No es muy seductora por cierto la ar
monía que existi6 entre la representacion 
nacional y la Corona, en tiempos tan en
salzados por el Sr. Nocedal, y á los que 
vuelve continuamente los ojos con amoro
sa envidia. 

Estudiando con algun detenimiento 
las que podrian llamarse ondulaciones po
líticas de la época, se encontrará siempre, 
6 las C6rtes invadiendo el poder real cuan
do es débil, 6 humilladas á los piés de un 
monarca vigoroso 6 de un osado valido. 

Altiva la representacion nacional, ar-' 
ranca en las C6rtes de Bribiesca de 1387 
al rey D. Juan 1 una ley, que ordenaba al 
Consejo, á los oidores y altos funcionarios 
públicos no cumpliesen ni obedeciesen dis-

93 
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poslClOn alguna que no emanase de las 
, Córtes mismas, y poco tiempo despues ol
vidan los reyes la obligacion que esta ley 
les imponia, cuidándose poco ó nada de 
guardarla y cumplirla. 

D. Alvaro de Luna, verdadero sobera
no de Castilla durante su privanza, esta
bleció la famosa fórmula de cancillería, 
que dice: cComo rey '11 solJerano señor as{ 
lo establezco, ordeno '11 mando, y es mi mer
ced y voluntad quevala, y sea firme, yesta
ble, y valedero, como si fuera instituido y 
ordenado, fecho y establecido en Córtes.) 
~El veleidoso D. Enrique IV, ludibrio de 
,la nobleza y esclavo del marqués de Vi
, llena, abusó de las Córtes de una mane
,ra tan desordenada, que nombró procu
nadores, rogó, importunó, cohechó, ame
~nazó y puso presos á los que osaban con~ 
,.tradecir su voluntad.» Si la reina Isa
belI no siguió este camino, respetando la 
conciencia de los procuradores, no tuvo 
en mucho tampoco la representacion de 
las Córtes, que empezó á anular ostensi
blemente el cardenal Jimenez de Cisne
ros, y á que dieron el golpe de gracia 
Cárlos V y Felipe 1I, viniendo á dejar de 
existir durante los tiempos piadosos del 
inolvidable Cárlos Il. 

¡4h! si los nobles y el clero no hubie
sen apoyado al emperador, soberano ex
tranjero, poco amante de las pátl'ias leyes, 
y hubiesen unido su esfuerzo y poderío á 
las comunidades castellanas, España, á 
semejanza de Inglaterra, disfrutaría hoy 
de una libertad prudente, encarnada en 
sus costumbres y con hondas raíces en su 
historia, sin haber tenido que pasar tal vez 
ni por las vergonzosas hogueras inquisi
toriales, ni por los azarosos trances de las 
revoluciones modernas. 

Sería, por lo demas, curioso averiguar 
si el Sr. Nocedal hubiese aprobado la ley 
que publicó D. Enrique Il y confirmó Don 

Juan 1 incluyéndola en el Qrdenamiento 
de las Córtes de Guadalajara de 1390, por 
la cual se obliga al clero al pago de c,las , 
»cargas comunes,á todos los miembros de 
»la sociedad, sosteniendo con teson y 
)constancia . los derechos de la Corona á 
»pesar de' las excomuniones fulminadas 
»por los prelados.» Y áun más curioso se
ria saber si el Sr. Noéedal y su.s amigos, 
imitando la conducta de esos procurado
res que tanto admiran, habrian firmado 
las vigorosas representaciones de .las Oór
tes de Madrigal y de Madrid dirigidas al 
rey D. Juan 1I, sobre los intolerables abu
sos de 'la jurisdiccion eclesiástica, y espe
cialmente sobre el empeño del clero en no 
querer pechar cosa alguna. 

;,Qué piensan los hombres del partido 
del Sr. Nocedal de la conducta de los di
putados de las Córtes de Toledo de 1525, 
los cuales despues de reclamar el cumpli
miento de lo dispuesto sobr6:amortiza.eion 
eclesiástica en las anteriores de Vallado
lid, pidieron al rey nombrára dos visita
dores para que reconociesen, las iglesiu y 
monasterios y les obligasen á vender los 
bienes que tuviesen de más, atendidas sus 
necesidades, señalándoles la suma q ue 
habian de gastar en la fábrica y dotaciones 
de los ministros, fijando el número de 
monjasy de frailes que podian admitirse en 
cada convento~ Con formas más respetuo
sas para con la Santa Sede pideIl: hoy eco-, 
nomas en el presupuesto del clero cierta
mente los anatematizados liberales. 

Dejando aparte la alegoría de que el 
Estado es una casa, y las verdades de 
sentido comun, ó, mejor dicho, verda
des del sentido del Sr. Nocedal, que no 
alcanza cómo puedan nivelarae los presu
puestos sin rebajar de una plumada cuan
tos gastoE para ello sean precisos, no te
niendo para nada- en cuenta el desarrollo 
y fomento de que sean susceptibles las 
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rentas públicas por el establecimiento de 
útiles reformas, recorramos, siquiera sea 
tan á la ligera como nos lo permita la ex
tension de esta Revista, los princi pios 
políticos que sirven de fundamento al, dis
curso de que nos venimos ocupando. 

El Sr. Nocedal predica como recurso 
único para que las economías sean posi
bleS, la descentralí~acion. Este gran par
tido, al que él pertenece, es el único que 
puede llevarla á cabo; «por eso, dice el 
)Sr. Nocedal, la descentralizacion fué, y 
)no podia ménos de ser, hija de la revolu-
)cion moderna.» -

i Un orador importante, un abogado de 
(ama~ ha dicho esto formalmente, lo ha 
dicho creyéndolo, sospechando que podia 
creerlo el país1 No parece natural; pues· si 
lo fuese, pobre idea tiene el Sr. Nocedal 
de los españoles. 

La revolucion moderna es á lo que los 
hombres de la escuela del Sr. Nocedallla
man liberalismo; el liberalismo, pues, es 
centralizador; pero, iY la historia, y la 
enseñanza de las edades pasadas, y el 
ejemplo de los pueblos regidos por insti
tuciones representativas! Si oyese un in

glés ó un ciudadano de los Estados-Uni-
dos que los gobiernos de sus países eran 
descentralizadores, que allí la descentrali
zacion era imposible, preguntarian asom
brados si el que tal cusa decia acababa de 
salir de alguna' maison de sane¿. 

Mas no es eso; la Inglaterra y los Es
tados-Unidos son pueblos de raza diferen
te á nosotros; la libertad de que por su 
fortuna disfrutan, no es hija de la revolu
cion moderna, está encarnada en su espí
ritu, en sus costumbres, en su historia; 
hablemos de los pueblos latinos, de Espa
ña, de Francia, de Italia, y la proposicion 
del diputado ultramonárq uico llegará á ser, 
tal vez, una verdad: incontrovertible. 

Dice M. de Tocqueville en su precioso 

libro sobre el antiguo régimen y la revo~ 
lucion: He oido á un orador en los tiem
pos en que habia asambleas políticas en 
Francia, las siguientes palabras á propó
sito de la centralizacion administrativa. 
«Esta bella conquista de la revolucion que 
»la Europa nos envidia;' y añade á se
guida M. de Tocqueville: «Sea enhora
,buena la centralizacion una gran conquis
»ta, concedo en que la Europa nos la en
»vidie, más sostengo que no es conquista. 
,de la revoluciono Es, al contrario, pro
»ducto de las viejas instituciones, la parte 
,única de la Constitucion política del an
»tíguo régimen que ha sobrevivido á la 
»revolucion.' No vamos á seguir este pre
cioso libro en la completa prueba que Sil 

autor aduce de esta verdad: el Sr. Noce
dal no puede ménos de conocerlo en todos 
sus detalles. 

Las omnímodas facultades del antiguo 
Conseil dlt RotJ, del contraleur général, de
legadas en las provincias, al commissaire 
de partí y al suódélégué, ponen de mani
fiesto el cauce, por donde, permítasenos la 
frase, corria la centralizacion en el antiguo 
régimen. 

El marqués de Argenson cuenta en sus 
memorias que un dia le dijo Law: «Jamas 
,hubiese creido lo que he visto siendo 
»contraleur des {inances. Sabed que la 
»Francia está gobernada por treinta in
»tendentes.» 

Los pueblos no podian establecer im
puestos, ni exigir contribuciones, ni hipo;. 
tecar sus bienes, ni venderlos, ni adminis
trarlos, ni sostener sus derechos, ni em
plear el sobrante de sus rentas sin permiso 
del Consejo, 'prévio informe del inten
dente. 

N o existe en las sociedades modernas 
destino más cruel, posicion más triste que 
la de un funcionario municipal de Francia 
en tiempos anteriores al 89. El último 
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~ente del gobierno de la córle, el in:ferior 
de los subdelegados le hacia obedecer to
dos sus caprichos. La resistencia más in
significante era castigada en el acto con 
multas y con penas corporis aflictivas. La 
jurisdiccion de los tribunales administra
tivos apénas tenía límites. 

Uno de los primeros actos de la refor
JD,a liberal fué destruir esta vasta institu
f.'ion de la monarquía, institucion restau
rada sin embargo en 1800; es decir, cuan
do la libertad agonizaba ante el embate de 
las facciones, sucumbiendó al fin bajo el 
jmperio de la anarquía. Las asambleas re
volucionarias y el primer cónsul resucita
ron la centralizacion de las cenizas del 
.antiguo régimen: acerca de esto no cabe 
~scusion. Pero el Sr. Nocedal se refiere, 
sin duda, á las leyes patrias. iQué le im
porta á su clásico españolismo lo que haya 
sucedido ó suceda allende los Pirineos~ 

En la sosegada y apacible historia de 
~as antiguas Córtes españolas se encuen
;tran, sin gran trabajo, las vicisitudes por 
,que ha pasado la administracion y la poca 
ventura que casi siempre alcanzó entre 
nosotros el principio descentralizador. 

El arma más eficaz para el aniquila
miento de lo que llamariamos hoy autono
mía de los consejos fué sin duda el nom
bramiento de corregidores. 

Si en tiempo de los godos los minis
tros superiorés é inferiores eran nom bra
.dos unas veces por el rey y escogidos otras 
,de comun acuerdo por los interesados, y 
,si algo de estas costumbres se conservó 
. despues de la reconquista llegando á ser 
muy comun conceder á las ciudades y vio. 
,llas el privilegio de regirse por alcaldes 
propios y naturales de la tierra, es lo cier
to que tan saludable determinacio·n duró 
bien poco, naciendo por ende el odio y 
mala voluntad de las gentes á los alcaldes 
~e provision real. 

A medida que los reyes se esforzaban 
en consolidar el derecho de nombrar jue
ces, oponian las ciudades nuevas ,resisten
cias á estos nombramientos; las actas de 
las Córtes, las peticiones de "108 diputados 
enseñan elocuentemente, como ántes he
mos dicho, las particularidades de esta 
lucha. 

Celosos de la autoridad real, los Re
yes Católicos crearon importantes corregi
mientos, nombrando, por cierto, para Viz
caya al capitan Juan de Torres, nombra
miento que á pesar de ser 'contrario á fue
ro y costumbre hubieron de respetar los 
independientes vizcainos. 

Fué tambien el dicho nombramiento 
de corregidores una de l~ quejas produ
cidas por las comunidades en su famoso 
levantamiento de 1520. 

Los reyes de la casa de Borbon dieron 
nuevas ordenanzas á estos funcionarios, 
los cuales con la preponderancia y atribu
ciones de que estaba dotado el Consejo de 
Castilla y la creacion de intendencias pro
vinciales que de Francia trajo el rey Feli
pe V, completaron las ruedas de la admi
nistracion centralizadora del régimen an· 
tiguo que destruyó con sus reformas libe
rales la Constitucion del año 12. 

Desde esta época en adelante queda 
más de manifiesto el error en que el señor 
Nocedal incurre al afirmar que la centra
lizacion es hija de .la revolucion· mo
derna. 

Es imposible ir más adelante en san
tido descentralizador,. ni conceder más de
rechos y atribuciones á los ayuntamientos 
que lo hace la Constitucion de Cádiz. En 
los tiempos modernos la centrallzacion ha 
sido siempre patrocinadá por el partido 
moderado, exagerándola en los momentos 
de reaccion, no ~in ten~r que arrepentirse 
en ocasiones, como lo atestiguan fras8f 
elocuentes del señor marq~6$ de Pida,l 
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.pronunciadas en la Cámara popular algu
nos meses ántes de la revolucion de 1854. 

En nombre de la ley de ayuntamien
mientos, ley esencialmente centralizadora, 
se .hizo el pronunciamiento de 1840 que 
dió la regencia del reino al duque de la 
.Victoria, época que debe ser por cierto 
muy conocida del Sr .. Nocedal. En defen
A de la centralizacion se volvió á plantear 
aquella ley en 1844 por los moderados, 
que siempre han exagerado la centraliza
cion contra la tendencia y deseo de los 
partidos liberales. 

El Sr. Nocedal se deja arrastrar por 
la pasion política hasta un extremo lamen
.table cuando afirma que Austria es un im
perio aniquilado, anonadado, y s~ altas 
consideraciones no le detuviesen hubiera 
dicho envilecido, desde que el espíritu de 
libertad ha vuelto á penetrar en sus institu
ciones. ¡,Cree por ventura el Sr. Nocedal 
que es tal el iman de su acento, la seduc
.cion de su palabra, los atractivos de su 
.persona que ciega, entontece y arrebata 
por completo las facultades intelectuales 
.de sus oyentas~ Si no, ¡,quién puede olvi
dar lo que le ha pasado al Austria ántas 
.de que el conde de Beust se pusiese al 
frente del gobiernol iFueron victorias en
.vidiables las de Magenta y Solferinol tQué 
pruebas de nacionalidad dió ese gran impe
riodespues de la rotade Sodowa1 Abando
nadas las leyes Josefinas, y durante el tiem
po en que, como dice un escritor ilustrado, 
fué el foco ó más )lien, la fortaleza de to
das las ideas re~rógradas, ¡,mereció, por 
.ventura, el respeto de la Europa culta ni 
el amor de sus pueblos~ En Agram, en 
.T~nsilvania, en Hungría, en Gallitzia la 
guerra de razas era casi inminente; en 
Viena mismo, iqué antagonismo no esta
blecia la cuestion del Concordat01 

Resumiendo. Hay en el discurso del 

$r. Nocedal Wl .. l"D..cb.s oomo equivocadas 
fi_ r 

calificaciones de las partido"S medios, de 
las prácticas parlamentarias, verdaderas 
invectivas contra la forma del gobierno 
representativo y el espíritu de los tiempos 
modernos. 

El Sr. Nocedal, no dirémos que se ha 
presentado ahora más enemigo que otras 
veces del gobierno parlamentario, pero ha 
sostenido con las razones más extravagan
tes, que todos los males existentes, que 
cuantas calamidades aquejan á las nacio
nes modernas, tienen por único orígen el 
liberalismo, verdadera caja de Pandora de 
cuyo fondo brotan todos los males. 

El mundo camina á su ruina; la hu
manidad está dejada de la mano de Dios; 
para el hombre no hay sal vacion posible, 
sino abjurando por completo de cuantas 
máximas ha sentado la ciencia social y ha 
confirmado la práctica en la gobernacion 
de los pueolo.s modernos. 

Si los presupuestos de la nacion espa
ñola no están nivelados; si presenta difi
cultades el estado actual del Tesoro; si no 
pueden realizarse las economías que exige 
la situacion precaria de la Hacienda pú
blica; si no se encuentra medio de aumen
tar los ingresos; si la propiedad territorial 
está recargada de modo que sería locura 
imponerle nuevos sacrificios; si no se pue
den aminorar los sueldos, ni disminuir los 
empleados; si es imposible moralizar las 
carreras del Estado; si es peligroso hacer 
rebajas importantes en el ejército; si DO se 
ha de establecer una descentralizacion que 
devuelva su libertad al municipio; si es 
costosa la vida de los pueblos modernos; 
si no llega á adoptarse la salvadora medi
da de las incompatibilidades absolutas; si 
hay quien pervertido y ofuscado se atreve 
á pedir economías en el presupuesto ~el 
clero, culpa es de la idea liberal, culpa es 
del sistema representativo, culpa es de las 
prácticas parlamentarias. 
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Tal es la idea dominante,f.al es el pen
samiento que resplandece en toda la pero
racion del Sr. Nocedal. 

Individuos de la mayoría, miembros 
de la comision, ministros de la Corona han 
contestado á este discurso, han rebatido 
las ideas del Sr. Nocedal, han presentado, 
han desarrollado un órden de soluciones 
completamente contrarias á las defendidas 
por el diputado toledano. La tésis ha teni
do enfrente su antítesis. A la idea ultra
monárquica se le ha opuesto la idea. con
servadora liberal, la id~a parlamentaria. 
El Sr. Nocedal combate la existencia de 
los partidos políticos, los partidos políti
cos han sido vigorosamente defendidos, 
dos partidos que son la savia, la vida, la 
»lucha, la discusion, de donde nace la opi
»nion; los partidos, sin los cuales no ha 
»existido ningun pueblo, porque sólQ los 
»pueblos esclavos ó los pueblos imbéciles 
»son los que desconocen el orígen de las 
»grandes agrupaciones que nacen natural 
»y espontáneamente de la mano comuni
»dad de ideas y de los intereses sociales.» 
El Sr. N ocedal anatematiza las luchas 
parlamentarias, las luchas parlamentarias 
han sido ensalzadas y enaltecidas por la 
mayoría y por el Gobierno, el Sr. Nocedal 
ha dicho . que el sistema parlamentario es 
contrario á los hábitos, á las costumbres, 
á la constitucion interna de la monarquía 
española; ha acusado al parlamentarismo 
de perturbador, ha dicho que es un go
bierno caro que propende á la revolucion, 
que excita la ambicion personal, que aviva 
las pasiones individuales y provoca odios 
de mal género, que con él no hay órden, 
ni sociedad ni gobierno posibles. 

De todas estas acusaciones, de todas 
estas diatribas, de todas estas calumnias 
íbamos á decir, ha sido el parlamentaris
mo defendido y vindicado por oradores de 
la mayoría. 

El· Parlamento español, dioe ·un dipu;. 
tado ministerial, jamas ha sido invasor, 
jamas ha sido obstáculo al más libérrimo 
ejercicio de la prerogativa de la Corona: 
el gobierno representativo no es caro; en 
Francia se ha doblado el presupuesto des
de que dejó de existir el gobierno consti
tucional. Prusia, Austria, Rusia,' mién
tras vivieron bajo el régimen absoluto, tu
vieron los gobiernos más caros de la tier
ra. Si pudiéramos comparar de una mane
ra exacta lo que costaban los gobiernos 
que tuvo la nacion española ántes de que 
se estableciese el sistema constitucional, si 
aquellos gobiernos hubieran formado pre
supuestos y se comparasen con los presu
puestos actuales, quedariamos absortos 
ante el resultado de la comparacion. 
iCuánto pagaba el país por diezmo~ iQué' 
no costaban los voluntarios realistas! 
iAdónde llegaban los gastos de policía! 
iQuién se atreve á decir que el gobierno 
parlamentario excita. las pasiones y fomen
ta las malas ideas é impulsa á la revolu
cion~ No y mil veces no. No son los hom
bres inteligentes los que promueven las re
voluciones, no es entre las clases cultas del 
país donde hay que ir á buscar los conspi
radores, no es poniendo una plancha de 
plomo sobre las inteligencias como se sal
van las socie~ades: el pueblo ignorante, 
los que escasamente saben leer ni escribir, 
son siempre materia dispuesta á toda reba
lion, combustible preparado para alimen
tar el incendio de las grandes convulsio
nes socia.les. El sistema. representativo no 
es ya patrimonio de una nacion excéntri
ca como la Inglaterra, ni de un país ex
cepcional como,los Estados-Unidos. Pru
sia, Austria, Rusia, Italia, la misma Gre
cia, la Europa entera emprende ese cami. 
no. iQuién tiene valor para presentarse en 
medio de esa corriente, quién se considera 
sutlcientemente·foorte, quién se oree 8Gn 

. , 
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el poder necesario para levantarse en me
dio de la nacion y decir á los españoles: 
«Retroceded, sed árabes y volved al de
siertob ¡Oh, esto es imposible! Está en el 
sentimiento general y en el verdadero sen
tido comun ir donde van todos. 

El Gobierno que rige hoy la nacion 
'eSpañola oye estas manifestaciones; indivi
duos de -la mayoriaaplauden .estas pala
bras; nosotros las aplaudimos desde el fon
do de nuestra alma, las habrá aplaudido 
tambien, estamos seguros de ello, la na
cion entera •.. 

Pero iY los hechos~ 
El ministro de Ultramar ha declarado 

en una real órden la legalidad del emprés
tito ultramarino de que en otra ocasion 
nos hemos ocupado extensamente. Acerca 
de esto, sólo se nos ocurre recordar la de
terminacion de aquel que dijo: puesto que 
un tiro DO le alcanza, que le tiren dos. 

El suceso más importante de cuantos 
han ocurrido en los últimos quince dias en 
las regiones gubernamentales, es sin duda 
la presentacion por el Gobierno del pro
yecto de ley pidiendo autorizacion para 
establecer UD Banco hipotecario, proyecto 
de ley que, como saben nuestros lectores, 
estaba pendiente de dictámen en una 00-

mision nombrada al efecto. Ya dijimos en 
la última Revista que, á juicio nuestro, 
medida de tal importancia no nacia bajo 
108 mejores auspicios, entregada á la ini
ciativa de algunos señores diputados: los 
actos han venido demasiado pronto á dar
nos la razan;' pero confesamos cbn toda 
ingenuidad cuán inverosímil nos parece la 
presentacion de un proyecto tal como el 
que está sometido á la de~iberacion del 
Congreso en el término perentorio de seis 
dias, declarando el Gobierno cuestion de 
Gabinete que no se nombre comision que 
lo examine. 

Los diputados ultramonárquicos han 

votado en contra de esta exigencia minis
terial, y nosotros los felicitamos por su 
conducta, no por espíritu de oposicion, 
sino por respeto y amor á las prácticas 
parlamentarias de que son en la ocasion 
presente celosos defensores. 

No podemos decir más acerca de este 
importante asunto., 

Así se expresaba la erudita Reviata de 
Espafla en Mayo de 1868. 

Como prueba de las buenas relaciones 
entre la Iglesia y el Estado en esta época, 
no obstante que el viejo moderantismo, 
tan enemigo de las libertades públicas, co
mo de las altas prerogativas de la Iglesia 
nada bueno hizo para asentar sobre sóli
das bases la independencia religiosa, da
mos á continuacion el extracto de la re
cepcion pública celebrada en el real alcá
zar en 6 de Mayo de 1868. 

El dia 6 de Mayo á las tres de la tar
de, S. M. se dignó recibir en audiencia 
pública y con las formalidades acostum
bradas al Excmo. Sr. D. Alejandro Fran
chi, arzobispo de Tesa.lónica, nombrado 
Nuncio de Su Santidad en esta córte. 
Acompañaban á la reina nuestra señora, 
S. M. el rey su augusto esposo, sus alte
zas reales los serenísimos señores príncipe 
de Astúrias é infanta doña María Isabel 
Francisca de Asís; el Excmo. señor mar
qués de Roncali, primer secretario de Es
tado interino; los jefes de Palacio, el co
mandante general del real cuerpo de 
Guardias Alabarderos, las damas, los gen
tileshombres grandes de España, lOs ma
yordomos de semana y demas servidumbre 
que asiste á estas ceremonias; y á mon
señor Franchi el personal de la Nuncia
tura. 

Préviamente anunciado por el señor 
primer introductor de embajadores, mon
señor Franchi pronunció al entregar á 
S. M. la reina el breve pontificio que le 
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acredita en calidad de Nuncio el siguiente 
discurso: 

«SEÑORA: Tengo el honor de poner 
en inanos de V. M. las letras pontificias 
que me acreditan en calidad de nuncio 
apostólico para representar á la Santa Se
de en los católicos dominios de V. M. Al 
hacerlo, debo cumplir y cumplo con satis
{accion plenísiina el encargo especial' que 
se ha dignado confiarme el Santo Padre, 
de hacer presente á V. M. cuán profun
da y dulcemente conmueven su corazon, 
y cuán afectuosamente agradece los repe
tidos testimonios de filial amor de V. M. 
hácia su sagrada persona, y las incesantes 
pruebas de firmísima adhesion á la Santa 
Sede y de generoso y eficaz interes que en 
repetidas ocasiones ha manifestado por la 
noble causa que representa y defiende. Su 
Santidad abriga la más fundada esperanza 
de que estos católicos sentimientos y cons
tantes esfuerzos tendrán el apetecido re
sultado y atraerán las abundantes bendi
ciones del cielo, que sin cesar invoca so
bre V. M., sobre su excelso esposo, sobre 
la real familia y sobre toda esta ilustre 
nacion, benemérita siempre de la silla 
apostólica. 

Deudor yo tambien á V. M. de inme
recidas pruebas de especial benevolencia 
desde que otra vez me cupo la honra de re
presentar al Sumo Pontífice en esta córte, 
en concepto de encargado de negocios de 
la Santa Sede, siento una vivísima com
placencia en reiterar hoy solemnemente mi 
sincera' gratitud. Reconozco que son dé
biles mis fuerzas para desempeñar esta im
portante mision y llenar cumplidamente 
sus deberes; pero la reconocida bondad 
de V. M. me alienta y me hace esperar 
que amparado por su excelsa proteccion y 
sostenido por la ilustrada cooperacion de 
su Gobierno, lograré proporcionar al San
to Padre el singular consuelo de ver cum-

plidos sus deseos (á que' dirigiM siempré 
mis esfuerzos), no sólo de conSérvar, sinó 
tambien de hacer cada dia más íntimas lás 
relaciones entre la Iglesia y el Estado', 
entre España y la Santa Sede, para ma
yor esplendor de la religion y enalteci
miento del reinado ya por tantos titulas 
glorioso de V. M.» 

y S. M. tuvo á bien contestar: 
«Señor Nuncio: Vivamente con~vi. 

da por los sentimientos que me acabai.~ de 
manifestar en nombre del Santo Padre, 
tengo la mayor complacencia en renovar 
en este momento la expresion de toda in
gratitud por ,las constantes é inequívocas 
pruebas de tIerna solicitud y de paternal 
afecto que tanto yo como mi augusto es~ 
poso, mi real familia y la católica nacion' 
española han recibido siempre de su bea-' 
titud. 

Es para mi una. satisfaccion recordar 
vuestro comportamiento durante el tiem
po que estuvisteis encargado de' la misio' 
á que aludís, y las cualidades que os dis
tinguen son segura garantia del acierto 
con que desempeñaréis el alto cargo de~ 
que os hallais investido.' Este acierto con. 
tribuirá á estrechar cada vez más las ínti 
mas y necesarias ~elaciones entre la Igle
sia y el Estado, entre la Santa Sede y la· 
nacion que se gloria de llevar el título de' 
Católica. Al efecto podeis~ Sr. NunCio, 
contar con la cooperacion de mi Gobierno 
y con toda 'mi benevolencia.» 

Monseñor Franchi, terminado este 
acto, pu~o en manos de S. M. el rey otro 
breve de Su Santidad, y' presentó á sus 
majestades á D. Elías Bianchi~ auditor 
secretario de la Nunciatura, y á D. Raí
mundo Campa, tambien 'secretario de la 
misma; y se retiró con el señor introduc:' 
tor de embajadores en la misma forma y 
con los propios honores que al dirigirse al' 
real palacio. 
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No obs'ta.D:te-la. parálizilOioIl dé los de
batés polítioos, fi1.0I~, lánguidos y sin inte
res en estQ periodo dé agonía para la 00-

rona y de tri$1;és presagios para lo porve
nir, las escuelas eoonómico-polítioas IlO 
d~jaron de sostener oada cual sus fueros, 
sien.do notable ejemplo de ello las discu
sio-nes habidas eh el Senado entre el eco
nomista. Sr. Pastór y el entendido Sr. Olí
van. Decia el Sr. Pastor, con elocuencia 
reconocida. y Mpia. de profundos datos en 
la coo:tinuaclon dél debate pendiente ré1a
ti\to al proyecto de ley sobre los presu
puestos génetales del Estado, correspon
dientes al alio eco~ón1ico de 1868-69. 

(No tenia el Se'nádo que vuelva á pro
nnn~i8t un nut;VO y largo discurso: nece
SlU'ittnente voy á contestar y rectificar al
gunas ídeM ~puel!ltas ayer por el señor 
miliistro de Hacienda. 

Siento tilueho que S. S. se haya. for
mado de las diSéUsiones parlamentarias 
mil opinion que 110 es exacta; ~nfiero qué 
S. S. toma demasiado á la létra esto tie las. 
luehWl patlamentJirias, creyendo que aquí 
vetlll1lt18 indi~pens-abléin.e:fite á luchar. 

Yo tengo otra idea. de estas discnsio
lles; lJisi es que he e~trafíado qUé en las dos 
~s qua ht; tenido el hOI1or d~ merecer la. 
répliea da S. S., nO ha.ya recibido contes
taei(Yttes, sitib ~&tgo~. Yo pienso que 1a$ 
di~$ionelt dé etrtOs Cuerpos, especial
men~ cu8lido se trata de presupuegtos, 
Sórl ~erdádétaD'lénte tálés discusioIles. La 
diséttmbll geñél"al de pÍ'é~upuestós tiene 
por Objeto tta'far la otie~iion ámpliamentf3 
en el tett"eno de l~ principios, no en el de 
lalJ oposiciOtté'S poüticas. LaS pél'sónas 
que, como yo, vielle'I1 a.qüÍ sin áIfibicio1l', 
sin deaeo., sin mira alguna dé oCllpar el 
poder; 1()8 «¡Ué vienen ñnicamente á eJtpo
ner ~o qu~ éi"één fiti! al bien del país, 
emiten sus idé'M pará oir las opiÍJ.ione~ 
dif&~. Con esto el país ()bti~é la 

roMO J 

ventaja que proporcionan las discusiones. 
Empezó ayer el señor ministro de Ha

ciénda. diciendo: cEl Sr. PaStor 110 en
cuentta nada bueno; todo lo quiere echar 
abajo; y sin embargo, no ha manifestado 
la varita mágica que ha de servir para ite
nar laS arcas del Tesoro. Ha impugnado á' 
este y á todos los gobiernos, y no estoy yo 
en él caso dé defender mas que á ésté de 
que fOrino parle.» Yo no combatí á na
die; tinioatnente combati el sistema tribu
tário en su conjunto y en sus porrtienores 
con apreciaciones y con razones que, 
equivocadas ó inexactas, no han sido con
testadás. 

El qué yo encontrára. defectos en to
das las contribuciones, no quiere decir 
que todas hayáJi de desaparecer mana
na. No es justo confundir al que com
bate una institücion que aree defectuosa, 
con!os hombres que quieren echarlo todo 
abajo. 

«Que estas son teorías que el mismo 
S1'. Pastor I1U se atrevétla a sOstener en el 
banco tnillisterial, porqué si viniera á ál, 
se alarmarla el i>aís.~ "Qué he dicho yo 
que pueda produoir semejanw alarma? -Yo 
hé estado en ese banco, sin qUé pot éso se 
haya alarmado el país, áun <maI1do habia 
sostenido públicattLénte las mismas doc
trinas. 

Respecto al modo de llevar. á cabo las 
reformaS, dijé hasia. la ·saciedad que no 
eta partidario del sistetila trances, que 
cOl'lsisté eI1 borrar con una esponja todo lo 
existente. Dijé, por él contrario, que de
seaba qué las reformas no se realizl1ran si
no cuando la opinion del pals estuviese in
filtrada de ellas, y expuse los inconvenien
tes qUé resultarian de ha.Cérlás sin la de
bidá til~ditacion. Dije que debiamos em
prender las refotm.as lentamelite, sl, p~ro 
con pei'Sevetáticia, para que no suceda lo 
qli~ Obn la cuestion de aranCélés, que S8 
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está resolviendo desde el año 49 y nunca 
se resuelve. 

«Que la estadística está de moda, co
mo lo éstuvo ántes la economía política, 
llero que no podia considerarse como una 
panacea, porque los números algunas ve
ces son inexactos.» Siento muchísimo que 
en un Cuerpo como éste se trate de esa 
manera á las ciencias. Las ciencias crecen, 
se desarrollan, aumentan, se corrigen, lle
gan á su apogeo; pero ahí no hay modas 
como en las cosas sujetas al capricho fe
menil. Esa es una compatacion impropia 
de este sitio. La estadística ha llegado á 
su complemento, porque las ciencias se 
completan. Desde que las matemáticas en
contraron el cálculo de las probabilidades, 
vino la estadística á buscar los datos ne
cesarios para formar las tablas de morta
lidad, de donde han resultado esos impor
tantes descubrimientos de los seguros so
bre la vida, de los seguros contra incen
dios y de los seguros marítimos. Con esas 
dos ciencias, el hombre desde que nace 
puede arreglar su conducta, prevenir sus 
futuras necesidades y asegur{1r, no sólo su 
bienestar en los últimos años de su vida, 
sino el porvenir de sus hijos. Por consi
guiente, tratar con cierto desprecio á las 
ciencias, como si fueran una cosa ba
ladí, no me parece muy propio de este 
lugar. 

«¡Qué cosas dijo del comiso el señor 
Pastor! Y sin embargo, con el comiso han 
vivido todos los partidos y les ha ido muy 
bien.» iEs esta manera de contestar á una 
objecion de tanta grav~ad como la que 
yo presenté ayer~ Yo sostengo que el co
miso no puede existir, porque es contra
rio á la Constitucion del Estado cuando 
determina que la propiedad será siempre 
respetada y no podrá ser connscada ni áun 
ocupada sino por causa de utilidad pública 
y prévia indemnizacion. Si al qu~ comete 

el mayor atentado y se le impone la pena 
capital se le permite disponer de sus bie
nes, ipor qué' se ha de confiscar un carro 
conduciendo mercancías, sólo porque pasó 
por una calle por que estaba mandado que 
. no pudiera pasar1 Eso no puede ser: si 
estoy obcecado, dénse las razones que ha-
ya para ello: nunca digo las cosas sin pen
sarlas mucho y sin apoyarlas en datos ir
recusables. 

«Que la Inglaterra mantuvo el sistema 
prohibitivo, y que la Francia ha hecho lo 
mismo hasta que le ha convenido.» Tam
bien me duele que esto haya salido del 

. banco ministerial. Podria tolerarse que 
eso se hubiera dicho hace cuarenta años; 
pero hoy la contraposicion del derecho ns
cal al derecho protector es una cuestion 
gravísima, y no sé por qué el señor mi
nistro tiene reparo en entrar en ella con 
franqueza. Decir que la Inglaterra ha 

. prosperado por el sistema prohibitivo, 
equivale á decir que despues de deber su. 
crecimiento Inglaterra' á ese sistema, 
adoptando el de libertad habia querido 
empobrecerse. Eso es completamente in
exacto; ni la Inglaterra ha prosperado por 
el sistema prohibitivo, ni despues de pros
perar ha establecido la libertad; para de
cir eso es menester cerrar los ojos á la 
evidencia de la historia. Inglaterra indu
dablemente fué la fundadora del sistema 
prohibitivo. Al subir al poder Cromwell, 
se encontró con una gran preocupacion 
que dominaba en su país contra Holanda, 
que era, por decirlo así, la trajinera ma
rítima del mundo: sus puertos eran otros 
tantos. depósitos en grande escala de los 
productos de todas partes. 

La Inglaterra, en su condicion insular 
y apasionada siempre por la marina, esta
ba resentida de esa preponderancia, y en
tónces Cromwell estableció el derecho 
protector en la célebre acta de navega-
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cion, que más bien habia sido decretada 
en el Parlamento. 

Entónces no se hablabadela contraposi
cion de sistemas; aquello no era otra cosa 
que un sistema que nacia. Siglo y medio 
despues nació la doctrina contraria, y en
tónces la Inglaterra, la primera en adop~ 
tar el error, fué tambien la primera en 
enmendarlo. Allí Smith, el inventor de la 
ciencia económica, áun cuando ya habian 
aparecido en Francia los fisiócratas, se de
dicóá propagar sus doctrinas. Pero niántes 
ni despues ha sido la proteccion la que ha 
mejorado y producido el bie~estar de la 
nacíon inglesa. Esa gran prosperidad fué 
debida al descubrimiento de las máqui
nas, hecho durante la revolucion francesa. 

En el momento en que se restableció 
la ~az, t~ató la Inglaterra de levantar las 
prohibiciones, empezando á hacerlo en el 
año 25; desde entónces ha ido desarro
llándolo, y todavía continúa mejorándolo. 
La Inglaterra ha aceptado la libertad co
mercial áun dentro de su casa, aboliendo 
el derecho diferencial de bandera hasta en 
su comercio de cabotaje. A pesar de reco
nOCer que otras naciones, como la Holan
da, los Estados-Unidos y Dinamarca, la 
aventajan en la marina, la Inglaterra ha 
admitido la libertad hasta para sus puertos 
interiores. Véase hasta qué punto están 
arraigados en aquel país los principios de 
libertad, hasta qué extremo se llega al mi
rar por el interes de muchos áun cuando 
padezca el interes de los ménos, en con
traposicion de lo que aquí pasa, que se mi
ra por el interes de los pocos con detri
mento del de la generalidad. Esta cuestion 
merecía que se hubiesen dado las razones 
que habia para pensar de un modo contra
rio al mio·; si yo estaba r equivocado, todo 
el mundo quedaria convencido; y si no lo 
estaba, el país podria obtener las ventajas 
del planteaniiento de mis ideas. 

Pero ha dicho el señor ministro que de 
estas cuestiones no se puede hablar, por
que no conviene despertar esperanzas que 
luégo pueden ser ilusorias, ni tampoco 
producir alarmas. No comprendo esa ma
nera de entender la administracion y el 
manejo de los negocios públicos en un Go
bierno representativo. Se trata de una 
cuestion sobre la cual se ha abierto una 
Amplia informacion pública; se ha impre
so, aunque no publicado, la contestacion 
de los interrogatorios que han servido de 
base á esa informacion, y se ha nombrado 
una comision especial que ha dado su dic
támen, hallándose ~ste al despacho del se
ñor ministro. ¡,Qué inconveniente hay, 
pues, si la cuestion va A resolverse, en que 
el señor ministro exponga sus ideas~ ¡,No 
se alarinará más el país si se guarda una 
completa reserva y luégo el dia ménos 
pensado cae un decreto como si fuera una 
bomba~ ¡, No valia más que se supieran de 
antemano las opiniones del señor minis
tro, á ftnde que pudieran hacérsele las ob
servaciones que se creyeran convenientes~ 
Pues esto es lo que se observa en todos los 
Parlamentos. 

Que habia hecho un cargo al señor 
presidente del Consejo de Ministros por
que habia asistido á una reunion de la Bol
sa. No, yo no hice cargo á S. S. porque 
asistiera á una reunion que yo presidia. 
Mis palabras han sido mal interpretadas. 
Yo no soy de los que vienen aquí A coger 
al vuelo la expresion proferida por un se
ñor senador ó diputado hace cuarenta años 
para ponerle en contradiccion. Más de un 
año hace que estoy en la oposicion, y aun
que muchas veces he sido excitado á hacer 
esta manifestacion, no la he hecho nunca, 
porque veia que no daria ningun resulta
do. El ministro me hubiera dicho: cesto 
es objeto.de un ramo especial á que yo 
no pertenezco; por· consiguiente,' nada 
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puedo hacer.» Hubiera, suscit;W.o una cues
tion de ~mor propio; y como yo no lo ten
go, no q,ueria poner en cierto embarazo á 
ningun ministro. Conste, pues, que yo nQ 
he venido más 'J,ue á reclamar el OUIl).,pli
miento de lfi. promesa hecha J>0r el señor 
Gonzalez Brabo en la Bolsa; he. querido 
animarle á que haga. una cosa buena y 
útil para el país. 

Me consoló en parte el seño~ minJstro 
al manifestar que estaba disI;mesto á hacer 
algunas mejol11S en aranceles. Sería in
justo si no le diera las graci~ en nombr~ 
del país. l{ará un gran bien si adopta las 
me<lidas más ~rgentes y quita las trab~ 
que más estorban. El ~uano, por ejemplo, 
primera materia para la agricultura, está 
aquí s-ravado con derechos de alguna i~
portaJ;tcia, tanto más con lo que ha. $uca
dido en el Perú, donde se ha dicho <¡ue se 
impondrá un recargo al precio del guano, 
equivalente al derecho que le im.pongan 
las demas naciones. Con esto ·va á resul
tipo un derecho de consideracion; y como 
esta es una materia tan importante como 
la de los instrumentos agrícolas, las má.
quinas para la industria y todo cuantQ sir
va par~ el fomento de las artes, creo que 
merecerá fijar la, atencion, d~1 señqr mi
nistro de Hacienda, cuyas rectas intencio
nesy buenos deseos por el bien público 'no 

pu~do nellar. . 
Ha dicho ~l Sr. Torres V ~derram~ 

que no se llagan los 2.584 millones, sino 
mucho ménos. Precisamente eso fué lo 
~ue dije yo; que ~l país nQ habia pagado 
nunca ni podia pagar más qqe 2.100 ó 
2.200 millones. 

Pero des pues , yo no puedo admitir 
que se descuente de la contribucion los 
premi~s de la lotería ni el coste de las pri
meras ma,te\"Ías para la elaboracion de ta
bacos. Esa es una carga que pella sobre el 
p~li~ Verdad es <¡ue eso no se queda en el 

Tesoro; perQ ese es ,precisamente el defec
to de la contribucion, por eso la h~ ataca
do,- porque se saca $.1 país una cantidad 
~ande y luégo el Tesoro no J;'ecibe más 
q,u.e una c~~d,ad ínfima respectivamen~. 
Además"la lotería e~ una cosa inmoral, 
recbazada por las n~ciones lllás adelanta
das, porque la loteria es el enemigo radi
cltl de la Caja de Aborros; por con~~ien
te, ~ rnenester que desaparezca en la opor
tunidad nece~. 

A 1?ropó~ito del c~rgo de li~ereza que 
me diri~ el señor m41istro, recuerdo que 
cl,lando e~tuve en el Ministerio puse en 
planrta todo lo que pude de IQ,is doctrinas; 
separé la Caja de Depó$itos del TelJoro, 
organicé la Deqda flotante; de, manera que 
todo el mundo sepa desde su cas~ el esta-· 
do de la Peuda flotallte; di una instruc
ciQn p9tra regularizar la formacion <Le los 
presupuestos, iIlcluyendo partidas qlle án
te$ no se incluian, y en la ~ecretaría esta.
rán las col~cipn~s de intenogatorios <¡ue 
epvi~ á todas las direcciones, con oQjeto de 
presentar uIla Mem.oria á las Córtes y un 
proyecto de ley de bastante importancia 
sobre consumos. Eso es lo que deseo que 
se haga; que ~e estudien las cuestiQn~ en 
cierto sentido, y que se COIlozcan los vi
cios de la administraciQn y se tra,te de.cor
regirlos lenta y sucesiv~ente, sin borrar 
en un, dia todo lo <¡ue existe. 

Cons~, pues, q,ue no admitQ las dO$ 
rebajas qua hace el Sr. Torres Valderra
ma: porque existen es1lS partid~ combato 
el actual sistema tributario, porque es de
masiado costoso y no d,eben emplearse en 
las contribucione~ :medios tall ~~v,osos.co
mo el de taba.cos. Por lo demas, yo .no me 
opongo á. <¡ue se comJ>re algo de los Es
tados-Unidos, por<¡ue es necesario comprar 
tabaco. de más fuerza para, las mezclas. 
Combato eJ sister:qa. Si hubiera libertad, . 
el que quisiera tabaco de los Estados-
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Unidos lo compr~ia, pero el qu~ pr~tirie
S6 el de la Habana ó Filipinas ¡¡e conten
taria. con 'é~te, lo cual produciria un gfan 

movimiento de industria y riquez~ en el 
país, y desde aquí se difundiria el surtido 
á toda$ partes del mundo. 

El señor ministro de HACIENDA: El 
seglUldo discurso del Sr. Pastor, como ha
brá ob~rvado todos los días el Senado, 
dism.inuye ~l efecto ~el primero, y de ello 
tengo hoy que felicitarme. 

S. S. a~có ~yer toda l~ ~IIÚ~i~traci()D. 
en. sUS rentas y en SU$ i~gresos, y yo, ba
jo el punto de vis~ del gobierno y de la 
adJniI)ist~ion, la defendí, á p~ de qw~ 
se ha di<:bo que no dí respuesta. 

HIiI. mMifestad,o hoy el Sr. P$Sim' qu~ 
no queria que esas OQsas SEJ hicierap. preci
samente ahora, sino d,iscu~ir baJo el pun
to de vis~ cientifico, académico (El señor 

Pastor: Parlamentario.), parlamentario; 
y yo pregqnt.o: :$i S. S. está.. convencido de 
que no se pueden acometer n:tás que refor
mas pequ,e~, i,cree que es convenien~ 
desa,credif.a.l" esos impuestos pa.Jra que no 
produzcan lo que deben produciI"~ ANo 
cree que he hecho bien en defender Jos 
impuestos aunque te.ngan algunos defec
tos, sin renunciar á. esas reformas lentas 
y graduales de que hablé ayer~ AEstá hoy 
á la ót'den del dia.la suptesion de los con
$UD),os? Pue!$ si no lo está, ¡por qué he de 
entrar yo en las razones científicas y téc
ni~ que hay para la existencia de la. con
tribucion <le consumos? Eu España nece. 
Si~DlO~ vivir por mucho tiempo bajo el sis
teIQ.a protector; pero como nuestros arance. 
les contienen muchos artículos que produ
cen poco y por vár~ razone$ vienen á. ser 
pe\iudicmles, I)lanifesté ayer que trataba 
de introd1;lcir las mejoras que pudiera 8P. 

ese· sistema. AQué má$ quiere ~u señoriliL1 
Ha dicho el Sr. Pastor qua en Ingla

t4nTa el gobie.fl).o es en f .. v.ol' d~.IQa InU.. 
'fOlrIO 1 
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abO$., mi6nf.ras que en España 81 en favor 
da los pooos. ¡Es gobierno en faVOI.' de los 
mu.chQlf el gobierno iDglés en Irlanda, 
donde 108 eatDlioos SOD los muchos y los 
pro~¡¡tantea 108 poOO8~ i.EraDr pOQQ8 áJl¡tes 
d~ la reforJIl& de 10ft cereales los. que· esta
ban inf4rellados en el!oa% Sin embargo, la 
Ingla.te.rra dtijó pasa.r aUQhol añOI sm aa.
carla. Luego entónoes no era el gobierno 
~n fav.ol' da loa UlLWhos. 

Por lo deme.s, as un hecho e.onaignaio 
~ la historia que Inglaterra estableció 
primero su sistema prohibitivo y l~g() el 
sistema proteotor, y 0ua.Ddo se halló rica 
y fuerte estableció la libertad, llegaudo por 
esos sistemas á. adquirir su grandeza. Esto 
no as :negar que el desoubrimiento. de llB 
máquinas sea un hecho de grande impor
tancia que haya v.~nido á ayudan á ee08 
otros sistemas. 

Respecto á 10$. datos estadístiOO8, yo 
loi cOJ!lSideré baJo la. forma. deJ gobiem-o, 
no bajo el punto Elue S. S. lQ trató. Yo no 
despreoié los datos eetadistioofi1; loa apre.
cio como uno de lQS elementos que deben 
tenerse presen"te$ ouando se estudian cier
tas cuestiones. Yo tampoco desprecio las 
ciencias; sería un ablSurdo: sigoe1 oamino 
que las ciencias indican. A lo qua me 
opongo es á que ~iertor¡J hombres.lle apode- . 
ren de ciertas id~ y quieran W~ eUsa 
exclusivamentE) gQb~Ila.r ~l mundo., ha,.. 
ci~ndo una ~bl~ rWl~ pQ.J.'a aplicar Ci~pt08 
principios. que presentan ~ admirftble 
grandeza y despues en la práctica pJ'Qd u· 
cen fatales COIl&~u,en.ci~. 

Ha indicado S. S:. que yo pwll~r~. ÍA
trod~cir algunas V8I\tajalt. cie~, fW- . 
tículos muy con.vEtme:ntes paf~ la ~¡Qlll
tura. Como hay ~nQ~nt& uua: cliliJcuawn 
en la que se h~ ~ tra,w.t E»la.: QU~tWl\ ~:" 
te~¡mmente., :me re~~rvQ P~l1\. e;ntónQftS 
contestar á esa indiQ~w.. pon IlQ mQl.ftsw 
ah~A al SeIlAAQ. 

9G 
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Me felioito de que S. S. haya venido 
hoy á decir lo mismo que yo decia. Si su 
señoría no ha querido deoir más sino que 
hay defectos en el sistema aotual, que se 
debe estudiarlos y reformarlos lentamen
te, aoepto las indicaciones de S. S., pero 
siempre defenderé ciertos derechos que 
-necesita: el nsco. Dije ayer que cuando con 
el comiso habian vivido todos los partidos 
sin excepcion, preciso- era aceptar su opi
nion, más atendible que la de S. S., que 
tenía la desgracia de estar solo. Y cuida
do, que yo no he sido el autor de esa me
dida, que podrá tener alguna modificacion 
ventajosa. -

No hay, pues, en las impugnaciones 
del Sr. Pastor hoy nada nuevo sobre lo 
que dijo ayer, habiéndose limitado simple
mente á combatir algunas ideas' que emití 
y que he defendido. El Sr. Pastor es un 
hombre de buena fe, que profesa y defien
de sus opiniones con lealtad, que desea y 
acepta los adelantos de la ciencia, y yo le 
doy las gracias porque haya hecho esas 
indicaciones al Senado. 

El Sr. OLIVAN (de la comision): Co
mo el Sr. Pastor ha pedido la palabra pa
ra consumir el segundo turno, la comision 
se cree en las necesidad de decir algo. 

El Sr. Pastor hizo ayer el exámen de 
las contribuciones é impuestos principales 
de España, haciendo resaltar los vicios ! 

que encuentra en su administracion y pro
poniendo las mejoras en su concepto con
venientes. 

Respecto á la calificacion de las con
tribuciones no puede haber más que una 
opinion. Sobre el modo de manejarlas y 
administrarlas, las observaciones de su se
ñoría me parecen en gran parte fundadas; 
y en cuanto á sus buenos deseos de mejo
rar, el señor ministro de Hacienda y todos 
los tenemos igualmente. 

El una desgracia que estas cuestiones 

se traten así incidentalmente al discutir 
los presupuestos, que no son más que una 
nota de los gastos que ha de hacer la na
cion oon arreglo á la legislacion y organi
zacion administrativa existente, y además 
un cómputo alzado de los ingresos proba
bles para satisfacer los gastos, y en caso 
de déficit, buscar arbitrios para cubrirlos. 

Habiéndonos ocupado muy poco, por 
desgracia, las cuestiones económicas, se 
ha tomado como por los cabellos la cues
tion de presupuestos, en donde todos los 
ministerios se han visto en la necesidad de 
acumular una porcion de disposiciones en 
tedos sentidos. Esta ley no deberia ser 
sino anual, y entre nosotros es perpétua: 
no deberia tener más que guarismos, y 
entre nosotros tiene disposiciones legisla
tivas y administrativas. 

Pues bien: las cuestiones que el señor 
Pastor ha suscitado aquí deben llamar 
mucho la atencion de todos- los señores 
senadores. ¡Lástima grande que no pue
dan discutirse con Toda' detencion y madu
rez, y sobre todo, con el resultado apete
cido! Porque si el Sr. Pastor tiene razon 
en muchas cosas, como yo creo, sus ideas 
deberian traducirse en leyes en beneficio 
del país. Ese resultado no se obtiene con 
estas discusiones; la de hoy será casi esté
ril; se emitirán ideas, se llamará la aten
cion, pero la votacion no producirá resul-
tado alguno. -

Dijo el Sr. Pastor que no era partida
rio del sistema frances. En~Francia, des
pues del gran trastorno que aterró á Eu
ropa á últimos del siglo pasado, debieron 
nacer grandes y luminosas ideas que to
davía trascienden y pasarán á la posteri
dad. Entónces se hizo tabla rasa, rom
piendo con las tradiciones y reconstituyen
do la sociedad bajo grandes principios. 
Habia allí hombres eminentes en las cien
cias, en la legislacion y en las artes; ahí 
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están, si no, los códigos franceses, las pe
sas y medidas y el calendario reformado, 
que no montaron una 
ministracion mejores principios, 
administracion podrá tener 
defectos, pero constituye un 
que irán copiando todas las naciones, como 
han copiado sus códigos y casi todas BUS 

instituciones. 
Ahora bien: si en el sistema tributario 

no hemos que asimilarnos 
sistema qué el Sr. 
considera y rechaza 
sas francesas~ Nuestro sistema tributario 
está copiado del frances, con la única ex
cepcion de la contribucion personal y la de 
puertas y ventanas: la diferencia está en 
la ejecucion. comprendo, pues, 
el señor Pastor declare enemigo 
administracion cuando 
principios es la más 
que se conoce. 

Habló S. S. contra la confiscacion. 
iCómo ha de haber más de una opinion 
sobre este punto1 La confiscacion está pro-
hibida por la del Estado, 
embargo, yo algun hecho 
una confiscacion determinada por 
glamento, de necesario u" .. n.aJ. 

algun dia en el Parlamento. La confisca
cion no es posible. Cuando un individuo 
no puede pagar una multa, se apela al ar
resto ó á la prision; pero lo que es confis-
cacion no hay haberla. 

en Inglaterra. 
cuestion, la de y la 

libre-cambio, ó sea la de los derechos fis
cales. La primera idea que ocurre á cual
quiera es que protegiendo una industria, 
esta debe desarrollarse y ponerse en dis-

competir con extranjeras. 
halaga, pero no es 

nosotros tenemos ejemplos de 
privilegiadas tiempo 

que no han prosperado ni prosperan, y 
que puede decirse están más atrasadas re
lativamente á de otros "''''''''"''0"' 

lo estaban 
bargo, cuando naclOn se encuen-
tran industrias crecido á la 
bra del derecho de proteccion, no se puede 
levantar de repente la compuerta; es me
nester que lentamente se dejen correr las 
aguas, y sepa la industria privilegiada que 
irremisiblemente llegar un dia 

su privilegio 
Dicen los y los 

darios de los derechos fiscales: «La con
currencia mejora la produccion.» Esto es 
verdad hasta cierto punto. La libertad ab
soluta en naciones cuyas industrias están 
protegidas, me inconveniente, 

pudiera la generacion 
tuaI ó acaso dos generacIOnes 
sacrificadas: á nos resignamos, 
esta es la dificultad para quitar de una vez 
la proteccion. Pero si se trata de quitarla 
paulatinamente, estoy de acuerdo con el 
Sr. Pastor; profeso fundamentalmente esas 
mismas doctrinas' proteccion perpétua 
nunca; estoy provisional 

por la extincion , rebajándose 
lentamente los y haciendo 
lo sepan los interesados. Preferiria que se 
pagase un subsidio á los protegidos y que 
desde ahora hubiera libertad en los ramos 
que se quiere proteger; pero ya que no se 
haga de esta sepan al ménos 
no slempre á 
fin procuren adelantar indus-
tria; así se conformarán y reconocerán la 
justicia de esa rebaja gradual de los dere
chos protectores. La cuestion es si la pro
tecoion ayuda á la industria en los prime-
ros ó no; esto está 
caSI resolver, á pesar 
del 

proteccion mejo. 
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ra la industria., es uña verdad. En. Ingla
terra socedió una. cosa. muy particular: la 
indUstria se desarrolló por el carácter de 
sus habitantes, por su libertad, por la 
adopcion de máquinas, de buenos aparatos 
é instrUlnentos que ayudan mucho la pro
ducoion. Conseguida la baratura de los 
productos, Sé abrieron las puertas á la 
concurrencia; y como hubo esta coinciden
cia, tienen l'azon para decir los unos que 
se abrieron las puertas perque ya estaba 
adelantada la industria, porque eran fuer
tes 108 ingleses, y los otros que aunque no 
hubieran sido fuertes, se habrian heaho 
fuertes desde el momento mismo en que se 
abrieron las puertas: las dos opiniones son 
soBienibles,. y así se explic& perfectamente 
la vacilaoion de los gobiernos en este pun
to. Estas son cuestiones que mereoen ser 
tratadas sin pasion, sin preocupacion de 
niDgun género y en situacion libre y des· 
pe jada para tomar una resolubi<>n. 

Encuentra el Sr. Pastor que la. rentA 
del .baoo es susceptible de mejoms; que 
108 tabaeos deben ser un producto para el 
Tesoro nacional: en eso todos estamos de 
acuerdo. La. forma de percibir ese producto 
es la difioultad. Se ha hecho un ensayo 
imperfecto que no ha dado resultado. 

Deseaba el Sr. Pastor que el tabaco 
h&bano y filipino llenasen nuestras fábri· 
CM y surtiesen el país. Eso no puede ser. 
En la isla. de Cuba hay el mejor tabaco del 
mundo, y tambien el peor. Hay en Cuba 
tabaoos tan malO$, sobre todo en Holguin 
y otros puntos de la costa meridional de 
aquella isla, que no los hay peores en nin
guna paria. Al mismo tiempo hay el de las 
-Yegas de Vuelta abajo, que es el mejor 
tabaco que se conoce. El ta~&CO filipino 
no es oomparable ni oon mucho al habano 
bueno; Bin embargo, en Filipinas hay dos 
puntos principalmente, la isla de Luzon y 
las ViS9.y88, donde el tabaoo 88 bastante 

bueno, si bien por lo demas el tabaco tUi
pino no pasa de mediano; siempre es un 
poco mejor que el de Puerto-Rico. 

Pues bien: hay necesidad de tra~r ta
baco de Kentucky y Virginia para met
clarlo en su elaboracion y ponerlo á la 
venta; pero esos tabacos que nenen aquí 
casi por excepcion, nacida de la afioion 
que hácia ellos se demuestra, podian ser 

/ 

suplidos por un tabaco que ha.yen Filipi-
nas, que PIe llama de Partido ó de Vinu· 
des, tabaco mejor que el de Puerto-Rico. 

Hago estas indicaciones para decir que 
con'Vengo con el Sr. Pastor en que la ren
ta del tabaco podriahacerse aoaso materia 
de estudio para explotarlo de una manera 
mejor. 

Yo no capitulo ni transijo con los ex
pedientes que duran afios y lÍun medio si
glo, á fin de que el tiempo los maduré y 
los resuelva por sí mismos. No; deben re .. 
solverse por los encargados de ello, á. ftn 
de que no duren una eternidad:" lo que no 
se empieza pronto nunca se acaba. He ha
cho estas indicacionéS porque me parece 
que el Sr. Pastor daba á entender que el 
tabaco filipino tenia todavía otra ventaja 
en Sl1 colocacion con la libertad. 

La oomision, pt1es, cree no deber en
trar en el fondo del presupuesto de ingre .. 
sos, porque no ha sido atacado diréetá
mente, y concluyo rogando en su nombre 
al Senado que se sir'Va aprobar la totalidad 
del presupuesto sometido á. discusión. 

El Sr. PASTOR (para. rectificar): No 
puedo admitir la segnnda interptet&oion 
que ha dado el señor ministro de Hacien
da á mis palabras: ha pasado de un extre
mo á otro, desde que yo queria. borrarlo 
todo, á que yo quiero unas ref'orma$ insig
nificantes que no valen la pena. Ni lo uno 
ni lo otro. 

He dioho que creia que en ciertó~ ra
mos t como el de aranoeles, estaba ya la 
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caestion bastante madura y se pueclen ha
cer reformas importantísimas que podian 
plante~rse desde luégo. La reforma de ta
bacos creo tambien que está madura y se 
podria hacer, no hoy,· pero sí el año que 
viene. Otras reformas se podrian ir esta
bleciendo, y sobre todo, deberian irse es
tudiando. 

Respecto á la cuestion de comisos, ha 
dicho el señor ministro de Hacienda que 
no habia más que la opinion de uno con
tra la de todos los demas, y que cuando 
uno sostenia una cosa y otros la contra
ria, debia creerse que todos tenian más ra
zon que uno. Nunca me someto á eso; 
creo que muchas veces uno tiene razon y 
los inás no; la historia está llena de esa 
clase de ejemplos: cuando esos unos tie
nen razon, hacen grandes cosas en el mun
do; ahí está Cristóbal Colon. 

Pero yo creo que no hay razon en una 
cuestion de tanta importancia para decir: 
cSomos muchos, lo hacemos así, bien he
cho está.» Y o he dado razones y los mu
choa tienen obligacion de dar otras razo
nes contra éstas. He dicho que el comiso 
es inconstitucional, y lo he demostrado: si 
mis datos no son exactos, es preciso que 
los demas traigan aquí los suyos para que 
puedan compararse. 

Respecto á Inglaterra, se sostiene que 
es preciso que las industrias estén muy 
adelantadas para establecer la libertad de 
importacion. Yo he dado razones: dénse 
otras que demuestren lo contrario. Yo he 
dicho: «La prueba de que no es la idea 
sola de que se creian superiores, la que in
dujo á los ingleses á dar libertad, está en 
que en un caso reconociéndose inferiores, 
han dado libertad de una manera tan ám
plia como no se ha conocido en el mundo.» 

La Inglaterra sabe que es inferior en 
cuanto al coste y construccion de los me-· 
dios de navegacion; sabe que todas esas 
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naciones construyen más barato que ella, 
y sin embargo, ha dado la libertad de una 
manera que nadie se ha atrevido á hacer
lo, dándola en el interior, en su casa, pa
ra sus costas. Por consiguiente, eso prue
ba que allí se ha obrado por convenci
miento y no por una coincidencia casual. 

Extraña el Sr. Olivan que yo no sea 
partidario del sistema frances. Sin duda 
no me expresé con claridad: cuando dije 
que no era partidario del sistema frances 
fué poniéndolo en cOlltraposicion con el 
sistema ingles, y lo dije para vindicarme 
del cargo de revolucionario y disolverle, 
pues los franceses van entrando hoy en el 
sistema ingles, tratando las cuestiones len
ta, pero ámplia y públicamente, no como 
se resuelven aquí los expedientes lleván
dolos de una oficina á otra. 

El Sr. Olivan, por último, ha rectifi-: 
cado mi opinion acerca del tabaco, y en 
esto se ha cometido una inexactitud. Yo 
no he combatido que se invierta tabaco 
Kentucky y Virginia en nuestra fabrica
cion; yo no traté la cuestion técnica de las 
mezclas; lo que yo hacia era quejarme de 
que se pusieran trabas á una nacian que 
es productora del mejor tabaco del mundo. 
Estoy, pues, conforme con la libertad que 
proclama el Sr. Olivan en Filipinas, en 
nuestras posesiones ultramarinas y en Es~ 
paña; habiéndola, ganarémos todos. 

El señor ministro de HACIENDA: 
Dejando á un lado lo que quiere el señor 
Pastor, y que yo no conozco, diré dos pa
labras respecto al comiso por la insisten
cia con que se dice que es contrario á la 
Constitucion. ACree algun señor senador 
que se infringe el articulo constitucional 
que prohibe la confiscacion de bienes, por
que se diga que la introduccion de artícu
los se ha de hacer de esta ó de la otra ma
nera, imponiendo penas al que infrinja lo 
establecido' Creo que no puede _pre:v~lecer 
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la opinion afirmativa del Sr. Pastor con
tra la opinion general de los hombres pú
blicos, del Senado y del Congreso. de tan
tos hombres de diferentes opiniones que 
han estado en el poder y han respetado 
ese reglamento, cuyas disposiciones en al
guna parte podrán modificarse, pero que
dando admitido el principio de que no es 
contrario á la Constitucion. 

El Sr. OLIVAN: El Sr. Pastor ha he
cho la comparacion de cosas que no son 
comparables. Si Inglaterra propusiera la 
reciprocidad á otras naciones de sus mis
mas fuerzas, la consecuencia de S. S. se
ría lógica; pero no tratándose de Holanda 
y Dinamarca, que son muy inferiores al 
lado de la poderosa Inglaterra. 

Respecto del sistema de aduanas y de 
navegacion, sobre lo cual S. S. desea que 
haya en España discusiones públicas y 
meetings, todo eso estaria mlly bien si Es .. 
paña tuviera esas costumbres; yo entónces 
me someteria á ello con gusto. 

Cuando hablé sobre el tabaco creí que 
S. S. habia iDcurrido en error de clasifi
cacion. Los tabacos de la isla de Cuba no 
cubren todas las necesidades de la Penín
sula, pero sí una gran parte. 

El Sr. PASTOR: Acepto la contesta
oion del señor ministro de Hacienda; el 
país, que nos ha oido á ambos, juzgará. 

Respooto al Sr. Olivan, haré una lige
ra rectificacion. Yo no puedo aceptar que 
en cuestiones de comercio se diga que una 
nacion obra de tal ó cual manera porque 
es más poderosa. Inglaterra es inferior en. 
el resultado de la navegacion, en la bara
tura del trasporte, á Holanaa, Dinamarca 
y los Estados-Unidos, y sin embargo, In
glaterra ha abierto sus puertos á esas na .. 
ciones, cosa á. que no se ha atrevido nin
guno otro país: que una nacion sea más ó 
ménos poderosa, nada in1luye para la cues
tion que aquí debatimos. 

El señor VICEPRESIDENTE (C~ 
longe): Se suspende esta discusion. 

Se leyó, anunciándose que se impri .. 
miria y repartiria, señalándose dia para su 
discusion, el dictámen de ~ cOmlsion ra
tificando el tratado de comercio con la 
Alemania. 

Continuando la discusion, dijo 
El señor marqués del DUERO: Voy á 

hacer una excitacion al señor ministro de 
Hacienda. Ayer oí á S. S., contestando al 
Sr. Pastor, que estaba dispuesto á refor
mar en el arancel los articulos de escasos 
productos; llamo, pues, la atencion de su 
señoría sobre algunos articulos de escasí
simos produetos, y que sin e~bargo, mo
dificando ó suprimiendo los derechos que 
fijan, podrian aumentar, abaratando mu
cho la produccion ~ la agricultura. El 
arancel de Ultramar es bastante más libe
ral que el nuestro, y tiempo es ya de hac~r 
en favor de la agricultura de la Península 
algo semejante 410 que se ha. hecho en esas 
provincias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ca
longe): Dispense V. S., señor marqués; 
nos estamos colocando fuera del reglamen
to; S. S. puede hablar todo el tiempo que 
guste aprovechando el tUI'D() en contra. que 
aún falta por llenar. 

El señor marqués del DUERO: En 
ese caso pido la palabra en contra, si bien 
mi objeto no es otro que el de hacer una 
pregunta al señor ministro, pues hay aquí 
personas má.s competentes que yo, que só
lo puedo ocuparme de alguR punto con
creto. 

Decia, señores, y lo aplaudo, que el 
arancel de Ultramar es' más liberal que el 
nuestro, pero añadia que hora es ya de 
que vayamE)s entrand.o en ese camino. Di
cen los arts,. 8.0 , 10, 12 Y 13 de esos aran
ooles. (LeyQ.) La sola enunciacion de 8S

tos artieWos basta partt 'l,ue el s®.or mi· 
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nistro de Haeienda comprenda que con ra
zon he dicho que sus productos eran de 
poquísima importancia, y que SOR, sin. em
bargo, susceptibles de aumentar mucho la 
produccion abaratando la. de nuestra agri
cultura, si se realiza respecto á ellos la 
modificacion conveniente. El guano, se
ñores, ha puesto en grandes productos 
muchas tierras de la provincia de Valen
cia., en aquellas comarcas que por estar 
distantes de las poblaciones no es posible 

. conducir fácilmente los estiércoles. Así es 
que hoy empiezan á hacerse abonos artifi
ciales en España, si bien son mucho más 
generales en el extranjero, donde esta ma
teria se ha estudiado con mayor atencion, 
consagrándola toda la que merece, porque 
son pocos los propietarios que pueden en
contrar medios para abonar sus tierras 
dentro de sus mismas fincas. Ahora bien, 
el guano paga 4 reales y pico en quintal; 
pero como el gobierno del Perú tiene pre
venido que se imponga un tanto por 100 
de extraccion del equivalente al derecho 
que se fije en otras naciones, en España el 
guano viene á tener un sobrecargo de 9 
reales, que es el mismo derecho que se 
imponia en Francia, aunque allí hace dos 
años que se suprimió á consecuencia de 
una informacion sobre los abonos en que 
se oyeron quejas de los propietarios, y 
cuando el Gobierno llegó á conocer la po
lítica del gobierno del Perú para que se 
rebajáran los derechos de un producto tan 
importante para esa nacÍon. 

Pido, pues, que aquí se haga tambien 
todo lo posible para suprimir ó rebajar ese 
derecho en favor de una gran parte de la 
propiedad. 

Respecto á las máquinas, instrumentos 
y herramientas, hace poco que por el mi
nisterio de Hacienda se dió un deC'reto be
neficioso; sin embargo, al día siguiente, 
creyendo sin duda haber hecho de más, 

se dijo en una real órden: «entiéndase que 
máquina, herramienta, quiere decir má
quina-herramienta;» y de aquí la duda y 
la necesidad de que se haga una explica
cion sobre esto. Las herramientas impor
tan á dos millones y 300.000 jornaleros 
que tiene la agricultura; y saben muohos 
señores senadores que en algunas provin
cias, segun se presenta al trabajo el jor. 
nalero con herramienta ó sin ella, gana 
medio real más ó ménos de jornal; así es 
que en favor de esa clase deseo que se su
priman los derechos y vengan toda clase 
de aparatos, máquinas, herramieDtas y me
dios de labranza, porque es la manera de 
que nuestros labradores aprendan á hacer 
mejor lo que hoy hacen medianamente y 
caro. 

Tal es la súplica que dirijo al señor 
ministro de Hacienda, á quien creo de 
acuerdo con mis ideas, porque he oido de .. 
cir en contestacion al Sr. Pastor que se 
halla dispuesto á reformar aquellos articu .. 
los del arancel de poco producto; y cuan .. 
do la supresion de esos articulos va á fa .. 
vorecer á la agricultura, cuando en Cuba 
se ha hecho la reforma segun he indicado, 
á lo que debe aquel país que su agricultu .. 
ra se encuentre en condiciones más venta
josas que la de la Península, creo que lo 
ménos que podemos pedir es que los labra
dores de la Península se igualen á sus 
hermanos de Ultramar. 

El señor ministro de HACIENDA: Al 
contestar al Sr. Pastor me he (reservado 
hablar de los guanos, porque al entrar en 
el salon tuve noticia de que el señor mar
qués del Duero iba á hablar sobre esto, yal 
responderá S. S. podria manifestar, como 
voy á hacerlo, mis ideas sobre la materia. 

Las dos bases capitales del arancel son 
la importancia de los derechos para el fis .. 
co y la proteccion á determinadas indus
trias; y de aquí que hay un gran bien en 
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que el arancel se desprenda de todos aque
llos artículos que protegiendo poco, pro
ducen asimismo escasos rendimientos al 
Tesoro, no siendo más que un embarazo 
para la administracion. 

. Con estas ideas, al segundo dia de es
tar en el Ministerio manifesté el deseo de 
que se me die~e un estado de los produc
tos de cada artículo del arancel y un in-

. forme de los que tienen por objeto prote
ger alguna industria, así como de los efec.
tos de esa proteccion, con cuyps datos me 
propongo resolver muy pronto, en lo que 
de mí dependa, la cuestion de los arance
les, no con una referma grande, pues esa 
clase de reformas alarman y atacan inte
reses, miéntras que las reformas pequeñas 
cuando están bien pensadas producen bue
nos resultados y se va por ellas llegando' 
al fin sin violencia ni perjuicio para na
die. Pero aquí hay además de la cuestion 
de los derechos del Tesoro una cosa de 
verdadera importancia, como ha indicado 
el señor marqués del Duero, cual es la 
proteccion á la agricultura; y examinando 
de esta manera los artículos del arancel 
que se refieren al guano y á las máquinas, 
se podrán satisfacer en parte los deseos 
de S. S., pues respecto á los instrumentos 
de hbor debe tenerse presente que en los 
pueblos se obtienen con facilidad, porque 
no se construyen en las fábricas, sino por 
herreros ó carreteros, cuyos intereses son 
dignos de tomarse en cuenta, debiendo to
carse sólo á lo' que afecta á las máquinas 
é instrumentos complicados que general
mente se fabrican en el extranjero. Pien
so, pues, resolver esta cuestion con el de
seo de proteger á la agricultura, y desde 
luégo puedo asegurar que hay algunos ar
ticulos que podrán ser modificados con ese 
gbjeto. Me parece que habrá quedado sa
tisfecho el señor marqués del Duero. 

" El señor marqués del· DUERO: Doy 

las gracias al señor ministro de Hacienda. 
El Sr. TORRES VALDERRAMA: 

Habiendo sido el objeto del señor marqués 
del Duero hacer una súplica al señor mi
nistro de Hacienda, y como el presupues
to no ha sido discutido, la comision nada 
tiene que decir, sino que considerando 
conveniente la observacion de S. S., se 
asocia á sus deseos y á los propósitos ma
nifestados por el señor ministro de Ha
cienda respecto á la modificacion de algu
nos artículos del arancel en beneficio de la 
agricultura del país. 

Habiendo hablado tres señores en pro 
y tres en contra de la totalidad, se acordó 
pasar á la discusion por capítulos. 

Leido el que comprende las contribu
ciones directas, dijo 

El señor conde de RIPALDA: Des
pues del discurso de mi amigo el Sr. Pas
tor y la respuesta del señor ministro de 
Hacienda, parecerá osadía venir á pedir 
rebaja de una contribucion, por pequeña 
que sea; pero la justicia con que voy á ha
cerlo en favor de los pobres labradores, y 
por otra parte la generosidad con que he 
visto conceder millones á ricos capitalistas 
concesionarios de canales y caminos de 
hierro, dan algun aliento á mi esperanza 
de conseguir el fin que me he propuesto. 

Señores, cuando todos lamentan el mal 
estado de las co~echas por la falta de llu
vias, cuando todos reconocen la triste si
tuacion de nuestros labradores, parece im
posible que sólo el Gobierno no haya pen
sado hasta ahora en aumentar el fondo 
destinado á calamidades públicas, y ni si· 
quiera en rebajar el pequeño recargo im
puesto al cultivo y la ganadería; y digo 
pequeño, comparado con el total del pre
supuesto, si bien ese 10 por 100 es de mu
cha consideracion para nuestros agriculto
res, que en el presente año de cierto que 
no han de reportar utilidad alguna de sus 
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afanes. i Y de qué procede semejante indi
ferencia1 Procede, sefiores, de que aquí 
no se ven las cosas como en provincias, de 
que aquí hay dos Españas, una la España 
cortesana, la España que podriamos lla
mor de Madrid, y otra la España labrado
ra, la España de los campos; una que go
za y tiene comodidades y vive bien, y otra 
que sufre privaciones y pasa todo el dia 
trabajando. Esta diversHad de costum
bres, aspIraciones y modo de ser entre 
ambas Españas ha hecho que las leyes 
formadas aquí no hayan producido luégo 
en el país el resultado que debia esperar
se, ni correspondido á las esperanzas fun
dadas, porque al hacerlas no se ha tenido 
un verdadero conocimiento de la situacion 
de aquellos á quienes habian de apli
carse. 

En otro tiempo se dieron leyes ó prag
máticas para mejorar la industria de pa
ños, se gastó mucho dinero en el estable
cimiento de fábricas de paño, y sin embar
go, esas fábricas, á pesar de tener muy 
buenas lanas, no produjeron ventaja algu
na para la industria pañera, y hubo que 
cerrarlas: vino despues la idea de hacer 
colonias, con cuyo objeto se trabajó mu
'cho, se dieron leyes y privilegios, á cuya 
sombra ,-inieron muchas familias extran
jeras, y de esas colonias apénas queda el 
recuerdo, ni han dado resultado la Isabe
la, la Carolina y otras. 

Más adelante se hicieron leyes de 
quintas, y para cada artículo han sido ne
cesarias tres ó cuatro reformas ó explica
ciones; vino, por último, la ley de regis
tro hipotecario, y tambien las provincias 
tuvieron que reclamar, porque en algunas 
hay muchas propiedades' que valian ménos 
que lo que costaba la inscripcion. Véase 
cómo no es un mero juego de palabras la 
diferencia que yo establezco entre la Es .. 
paña de Madrid y ~a España de provincias, 

'IOKO I 

sino que, por el contrario ha tenido y ten
drá muchísima importancia en las cosas 
administrativas de este país. 

Estas consideraciones se me ocurren á 
propósito de la rebaja que pido en la con
tribucion de cultivo y ganadería en la par
te referente al recargo transitorio, que de
duciendo lo que han de pagar las fincas 
urbanas, no representa en el presupuesto 
de ingresos sino dos millones y medio de 
reales, de cuyo pago debe eximirse al po
bre labrador, y mucho más cuando las cir
cunstancias actuales de esta recomendable 
clase hacen que no pueda scportar ni áun 
las contribuciones ordinarias. Y por cier
to que al llamar á eso recargo transitorio 
se aduce una razon en favor de lo que yo . 
deseo, pues si en un año tan malo como el 
presente no deja de subsistir he interini
dad. de ese impuesto, no sé cuándo ha de 
quitarse, dando esto lugar á temer que, á 
pesar de su nombre, el recargo de que es
toy tratando se convertirá en una contri
bucion permanente, como ha sucedido con 
otras que tambien comenzaron por una 
necesidad del momento. Creo que el pri
mer servicio de millones que se concedió 
fué en tiempo de Felipe JI, que lo pidió 
para remediar el desastre de la armada in
vencible, otorgándosele con escritura públi
ca en Madrid; luégo hubo tambien otros 
para atenciones transitorias; pero esas 
atenciones pasaron, nadie se acordó de la 
invencible, y el servicio de millones fué si
guiendo y cambiando de nombre, y figu~ 

rando siempre entre las contribuciones que 
se habian de pagar. 

Además, señores, la propiedad territo· 
rial está recargada de muchas maneras; 
los propietarios tienen un capital muchas 
veces ilusorio, y el que les produce algu
na cosa les da el dos ó dos y medio por 
100; ipero yel capital1 El verdadero~capi .. 
tal disminuye tambien, porque con la ven .. 

9i ., 
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ta de los bienes de la desamortizacion, y 
como hay tantas maneras de emplear el 
dinero, en papel del Estado y otros nego
cios que dejan un interes regular, como 
hay medios de hacer imposiciones de dine
ro más fáciles que las ventas y compras 
"de bienes inmuebles que están muy recar
gados, ~resulta que los capi.tales han dismi
nuido, y el labrador que no sabe imponer 
su dinero en otra cosa, saca muy pocos 
réditos. 

En cuanto á los ganaderos, tambien 
están muy recargados· en el consumo de 
lo carne, en el consumo de la lana y en 
todos sentidos, y pierden en un año como 
éste la mitad de su capital porque se mue
ren las reses. Así, pues, ino merecen unos 
y otros la proteccion del Gobierno~ iEs 
justo recargar la contribucion, que ya di· 
ficilmente soportan, y que viene á ser un 
20 por 100, segun nos ha dicho el señor 
Pastor, y yo creo que es exacto! iPor qué, 
cuando todos esos inconvenientes hay para 
el labrador , no se le ha de socorrer en un 
año malo como este, rebajándole la con
tribucion~ Me parece que el señor minis
tro de Hacienda comprenderá la justicia 
de la pretension que sostengo, y yo ruego 
á S. S. y al Senado que si es posible se 
haga esa rebaja, á lo ménos para que el 
labrador se convenza de que la palabra re
cargo interino es una verdad, qú.itándole 
en unas circunstancias como las actuales, 
pues lo cierto es que en este país los la
bradores, léjos de medrar, se empobrecen, 
miéntras que los que se dedican á otras 
industrias prosperan y hacen palacios, 
prueba evidente de lo que se gana en unas 
yen otras. 

El señor ministro de HACIENDA: No 
extraño que el señor senador pida una re
baja en la contribucion, pues el año ha si
do efectivamente malo para los labradores. 
¡Pero no lo es tambien parael Tesorol ANo 

hu habido que daral Tesoro para gastos 
de obras públicasuncrédito de 20 millo
nes de reales1 Pues cuando necesita re
cursos extraordinarios no puede ménos de 
conservar los impuestos establecidos, ni 
por consiguiente el Gobierno está en el 
caso de conceder lo que no es posible. 
Pero lo que me ha extrañado es que una 
persona tan ilustrada como el ser conde de 
Ripalda haya sostenido su peticion de la 
manera que lo ha hecho, hablando de di
versidad de castas, de gente labradora y 
gente cortesana. iPues no acaba de dar 
una prueba el Gobierno de sus disposicio
nes en favor de los labradores con motivo 
de la cuestion del guano y los instrumen
tos y máquinas de agricultura que tanto 
pueden interesar á los labradores, y muy 
principalmente á los de la provincia 4e 
Valencia1 Eso de decir que la poblacion 
cortesana goza y que los pueblos no gozan, 
me parece que no es oportuno, pues cada 
uno está allí donde la naturaleza le ha 
puesto; unos y otros son españoles, y el 
Gobierno procura atender á todos, y mu
cho ménos podria desconocer los intereses 
de la clase labradora un ministro que es 
labrador, que vive del producto de sus pro
piedades rurales, como el que dirige en 
este momento la palabra al Senado. Si no 
se rebaja la cuota de la contribucion es 
porque los gastos extraordinarios que ha 
habido que hacer obligan al Estado á ha
cer efectivos todos sus ingresos. 

Otro argumento del señor conde de 
Ripalda era decir que damos tanto ó cuan
to para canales y obras públicas. Señores, 
iregala algo el Gobiern01 Si Valencia no 
tuviera el ferro-carril, ihubiera podido lle
var sus naranjas por Madrid á París con 
unas tarifas bajísimas1 Los ferro-carriles, 
ise han hecho por artículo de luj01 Se han 
hecho para fomentar la agricultura. Si no 
hubiéramos tenido caminos de hierro, ¡ha-
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briamos podido exportar 200 ó 300 millo
nes de reales que han permitido una im
portacion por igual suma? iQué ha de de
cir el país cuando una persona como el 
señor conde de Ripalda hace semejantes 
cargos? iEs regalo que procuremos mejo
rar la SoíPlicultura por medio de riegos1' 
Señores, es necesario que no se extravie 
la opinion; por una parte los pueblos piden 
puertos, carreteras y ferro-carriles, y por 
otra se lanzan indicaciones como la del 
señor conde de Ripalda. iQuiere S. S. que 
porque el año es malo no se sigo las 
obras públicas que dén trabajo á las clases 
jornaleras, que tanto lo necesitan? Eso no 
puede ser; y si no hubiéramos tenido 160 
Ó 180.000 jornaleros empleados por cuen
ta del Estado, seguramente los pueblos no 
hubieran podido salirdela situacion en que 
se hallaban sin este auxilio del Gobierno. 
Conozco las rectas intenciones y los nobles 
propósitos del señor conde de Ripalda, 
pero hay ciertas expresiones que el Go
bierno tiene que contrariar. El Gobierno 
desea proteger la agricultura; el Gobierno 
se ocupa mucho de la alimentacion y de 
que no falte nada de lo que pueda contri
buir á que estén cubiertas las atenciones 
de las gentes de los pueblos, lo mismo que 
las de las ciudades; pero no puede rebajar 
los impuestos públicos por las razones que 
ya he indicado. Creo que el señor conde 
de Ripalda quedará satisfecho con estas 
explicaciones. 

El Sr. TORRES VALDERRAMA: 
La camision ha oido al señor conde de Ri
palda, pero no puede aceptar la rebaja que 
propone en el impuesto del cultivo y ga
nadería: pues cuando la situacion del Te
sorono es bonancible, hay necesariamen
re que imponer á todas las clases cier
tos sacrificios, segun la respectiva posibi
lidad. 

Por lo demas, el recargo dQl lO por 

100 es transitorio, y no tema S. S. que se 
haga permanente: la comision ha oído las 
explicaciones del señor ministro de Ha
cienda, que entónces lo era de Fomento, 
y está segura de que sus deseos son de que 
no dure más que el tiempo absolutamente 
indispensable; y aprovecho esta oc88Íon 
para manifestar.al señor conde de Ripal
da que la comision está tan deseosa de que 
se disminuyan en lo que sea posible las 
cargas que pesan sobre el país, que ha ido 
algo más allá que S. S., y habiendo hecho 
al Gobierno observaciones sobre todos y 
cada uno de los impuestos, ha tenido el 
gusto de oir de su boca que para el año 
próximo desaparecerá del presupuesto el 
de sucesiones directas. 

Un acontecimiento inesperado vino á 
reflejar sobre el sereno cielo de Madrid, 
augurios tristes evocados por el cubierto 
celaje de la revolucion italiana, que vio
lando todo derecho humillaba á sus plan
tas las antiguas coronas de viejos reinos. 
Sin quererlo, se pensó por los más, que el 
enlace proyectado entre una infanta vir
tuosa, ilustrada y querida en España y un 
príncipe extranjero, era anuncio de tristes 
destinos. 

Efecto del espíritu revolucionario, cun
dió esta ,idea, y no fué seguramente porque 
á ello diera márgen el conde de Girgenti, 
noble y valiente, sino porque el viejo é 
inmoral moderantismo, más puro en doc
trinas que en hechos, habia perdido ha
cia tiempo la monarquía. 

Celebráronse, prévios los. requisitos 
legales, las nupcias de estos dos ilustres 
y distinguidos vástagos de nobles y régias 
familias, dictán dose al efecto el siguiente 
ceremonial aprobado por S. M. la Reina 
(Q. D. G.) para los solemnes actos de los 
desposorios 11 p~laciones de IV augusta hija 
la Serma. señora infanta D0ñ4 Maria Isa
bll Francisca con S. A. B. 81 ¡".fllnte dI 
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Bspaña D. Cayetano Marta .Federico de 

BorfJon, (onde de Girgenti. 

DESPOSORIOS. 

l.· Los desposorios se verificarán el 
dia 13 á las diez de la noche, en las reales 
habitaciones. 

2.0 La compañía del.real cuerpo de 
guardias Alabarderos formará con la mú
sica del mismo en la escalera principal del 
real Palacio. 

3.0 Las músicas de la guarnicion toca
rán desde las diez de la noche en la plaza 
de Armas del real Palacio. 

4.0 Bendecirá la uniondeSS. AA. RR. 
el señor patriarca de las Indias. 

5. o Serán padrinos de la boda: 
S. M. el, rey D. Francisco II de Bor

bon, hermano del infante, y en su repre
sentacion S. M. el rey D: Francisco de, 
Asis de Borbon, padre de la infanta; 

y S. M~ la reina madre Doña María 
Cristina de Borbon, abuela y madrina de 
pila de la misma. 

O. o Asistirán en calidad de testigos: 
Los ministros de la Corona. 
El presidente, vicepresidentes y secre

tarios del Senado. 
El presidente, vicepresidentes y secre

tarios del Congreso de los Diputados. 
El mayordomo mayor de S. M., el su

miller de Corps, el primer comandante 
general del real cuerpo de guardias Ala
barderos y el general primer ayudante, 
jefe del cuarto de S. M. el Rey. 

7. o COtlcurrirán: 
La camarera mayor. 
Los que han sido jefes de palacio. 
Los grandes de España, gentileshom-

bres de S. M. 
Las damas de S. M. 
Los mayordomos de semana. 
Los gentileshombres del Interior. 
Los gentileshombres de Casa y Boca. 

Los ayudantes de campo y de órdenes. 
de S. M. el Rey. 

Los oficiales mayores de Alabarderos. 
8. o Serán además in vi tados para asistir: 
Dos individuos nombrados por la Di

putacion permanente de la grandeza de 
España. 

Los capitanes generales del ejército y 
la armada. 

Los caballeros de la insigne órden del 
Toison de oro. 

Dos comisionados de la asamblea de la 
órdeil de Cárlos III. 

Dos de la de Isabel la Católica. 
Dos de la de San Juan, por la Lengua 

de Aragon. 
Dos de la misma, por la Lengua de 

Castilla. 
Uno por cada una de las cuatro órde

nes militares de Santiago, Calatrava, Al
cántara y Montesa. 

El presidente del Consejo de Estado. 
El del Tribunal Supremo de Justicia. 
El del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina. 
El decano del Tribunal de las órdenes 

militares. 
El presidente del Tribunal de Cuentas 

del Reino. 
El comisionado del Tribunal de la 

Rota. 
El cardenal arzobispo de Toledo. 
El arzobispo confesor de S .. M. 
Los demas arzobispos y obispos pre

sentes en Madrid. 
Los que han sido embajadores de Su 

Majestad en Córtes extranjeras. 
Elcapitan general de Castilla la Nueva. 
El regente de la Audiencia del terri

torio. 
El gobernador de la provincia de Ma

drid. 
Dos comisionados de la Diputacion 

provincial. 
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El aloald~oorregidor. 
Dos comisionados del ayuntamiento de 

Madrid. 
Los directores é inspectores generales 

de las armas. 
Dos comisionados por el cuerpo cole

giado de la N o bleza. 
El secretario general de la Mayordo

mía mayor. 
El abogado consultor general de la 

real Casa y Patrimonio. 
El inspector general de oficios y gastos 

de la real Casa. 
El veedor general de las reales Caba

llerizas. 
El visitador general primero del real 

Patrimonio. 
9.0 Tambien se dirigirán invitaciones 

para la asistencia: 
Al nuncio de Su Santidad. 
Al embajador de Francia. 
A los ministros plenipotenciarios y de

masjefes de legacion en esta oórie. 
Al introductor de embajadores. 

10. En el salan destinado á la cere
monia se colocará un altar con cruz, can
deleros y frontal blanco, y sobre él se 
pondrán los ornamentos del prelado. A la 
izquierda de este altar se situarán los ca
pellanes de honor y demas eolesiásticos de 
la real oapilla que sean necesarios, segun 
determine el señor patriarca. 

11. Al aproximarse la hora de las diez 
se vestirá el prelado con amito, alba, es
tola y capa pluvial y con la mitra y bá
culo. 

12. A la hora señalada entrarán en el 
salon SS. MM. Y AA • (excepto el señor 
infante D. Cayetano), precedidas por los 
gentileshombres de Casa y Boca, mayor
domos de semana y grandes de España, y 
seguidas del jefe superior de palacio y pri
mer comandante general de Alabarderos, 
damas de S. M. y ministros de la Coro-

!'OliO 1 

na, jefe del cuarto y ayudantes de S. M. 
el Rey. 

13. En cuanto SS. MM. y AA. hayán 
tomado asiento, se dirigirá á buscar á 
S. A. R. el infante D. Cayetano la comi
sion nombrada de antemano al afecto, y 
compuesta de 

Cuatro grandes de España, gentiles
hombres de S. M. 

Cuatro mayordomos de semana. 
Cuatro gentileshombres de Casa y 

Boca. 
y dos ujieres. 
Los augustos padrinos saldrán á la pie

za inmediata para volver acompañando 
á S. A. R., quien despues de entrar y ha
cer á S. M. la debida cortesía, pasará á 
ocupar su asiento. 

14. En seguida los augustos infantes 
y padrinos se levantarán y aproximarán 
al altar, y se procederá á las ceremonias 
religiosas en los términos que para estos 
casos la Iglesia tiene establecidos. 

15. Concluidas éstas, se darán por ter
minados los actos solemnes de los despo
sorios. 

VELACIONES. 

16. Las velaciones se verificarán en la 
real basílica de Nuestra Señora de Atocha, 
á las once de la mañana del j uéves 14 del 
corriente mes. 

17. Las tropas de la guarnicion for
marán 'en la carrera que ha de llevar la 
comitiva desde el Palacio hasta la real ba
sílica, que será la siguiente: 

Arco de Palacio. 
Plaza de la Armería. 
Calle Mayor. 
Puerta del Sol. 
Calle de Alcalá. 
Prado. 
Paseo de Atocha. 

99 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



394 AkALES ])J!! LA GUEIUU. erm. 
18. La comitiva marchará en el órden seis caballos, conduólendo á. la camarera 

siguiente: mayor y á la dama de S. M. y grande de 
Un escuadron de caballería. España gentilhombre que estén de gUardia 
Los timbales y clarines de las realés al servicio de S. M. la reina. 

Caballerizas, á. caballo. Otro de seis caballos, conduciendo al 
Veinte caballos de silla de SS. MM. jefe supe~ior de Palacio, sumiller de Corps 

y AA.; los cuatro primeros de raza árabe, y primer comandante de Guardias Alabar-
con sus correspondientes arreos; otros deros. 
ocho de respeto, cubiertos con reposteros; Dos batidores. 
otros cuatro, prontos para servir, con si- Coche tirado por seis caballos empe-
llas, y cuatro jacas del servicio de 8. A. R. nachados, conduciendo á. SS. AA. RR. 
el señor príncipe de Astúrias. los infantes D. Sebastian y doña Cristina, 

El picador mayor, ayudantes de pica- con un jefe de escolta al lado derecho y 
dor; domadores y alumnos del real pica- caballerizo de campo al izquierdo. 
dero, todos á caballo. Escolta de oficial y una seccion de ca-

Los palafreneros del mismo, tambien ballería. 
á caballo. Dos batidores. 

Los coches de gala propios de los 
grandes de España y de la damas de S. M., 
conduciendo d. sus dueños. 

Un coche de la real casa, conduciendo 
á los cuatro reyes de armas. 

Otro con gentileshombres de casa y 
boca. 

Otro con mayordomos de semana. 
Otro con la servidumbre de cámara de 

S. A. R. el serenísimo señor infante don 
Gabriel. 

Otro cbn la servidumbre de la cámara 
de SS. AA. RR. los serenísimos señores 
infantes- duques de Montpensier. 

otro con la servidumbre de la cámara. 
de SS. AA. RR. los serenísimos señores 
infantes doña María Isabel Francisca y 
D. Cayetano Maria Federico. 

O..tro con la servidumbre de la cámara 
de S. M. la reina madre doña Maria Cri~
tina. 

Otro con la servidumbre de la cámara 
del serenísimo señor príncipe de Astúrias. 

(Cada uno de los coches de la real ca
sa hasta aquí expresados, irá tirado por 
seis mulas.) 

Un coche de la real casa, tirado por 

Coche tirado por seis caballos empena
chados, conduciendo á SS. AA. RR. los 
duques de\Montpensier, con un jefe de es
colta alIado derecho y caballerizo de cam
po al izquierdo. 

Escolta de oficial y una seccionde ca
ballería. 

Dos batidores. 
Coche tirado por seis caballos empe

nachados, conduciendo á. SS. AA. RR. 
los infantes doña Isabel y D. Cayetano, 
con un jefe de escolta al lado derecho y 
caballerizo de campo al izquierdo. 

Escolta de oficial y una seccion de ca
ballería. 

Dos batidores. 
Coche tirado por seis caballos empe

nachados, conduciendo á S. M. la reina 
madre doña María Cristina, con un jefe 
de escolta alIado derecho y caballerizo de 
oompo al izquierdo. 

Escolta de oficial y una seccion de ca
ballería. 

Coche de respeto tirado por ocho ca
ballos empenachados. 

Cuatro oficiales de Estado Mayor ó 
ayudantes de campo. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



AlIALBS DB LA. GUBl\R.A OIVIL 395 

Correo. 
Carroza real, tirada por ocho caballos 

empenachados y conducie:Q.do á SS. MM. 
yA. R. el señor príncipe de Astúrias. 

A la derecha de la C8lToza real el mi
nistro de la Guerra, el capitan general, 
los generales que conourran á este acto y 
los jefes y oficiales de Estado Mayor. 

A la izquierda de la oarro~a real, el 
general jefe del cuarto de S. M. el rey y 
los demas ayudantes de campo y de órde
Des de S. M. El caballerizo de campo irá 
al lado de la rueda delantera de la iz
quierda. 

Un regimiento de caballería. 
Además del cochero y delantero cor

respondientes por cada uno de los carrua
jes de la casa real que quedan expresados, 
irá un palafrenero á pié al lado de cada 
caballo ó de cada mula de los catorce 
tiros. 

19. La real basílica estará ~corada y 
preparada segun se acostumbra en ocasio
nes solemnes con tarima y sillones para 
SS. MM.; sitiales para las demas perso
nas reales; banquetas para los jefes de Pa
lacio y damas de guardia; bancos cubier
tos para los grandes de España; bancos 
para los mayordomos de semana, capella
nes de honor y gentileshombres de casa y 
boca, y tribunas para el cuerpo diplomá
tico extranjero y demas convidados, que 
lo serán por punto general, los mismos 
funcionarios y corporaciones que para 108 

desposorios. 
20. Dos mayordomos de semana reci

birán en la entrada de la real basílioa á 
todos los convidados, y otros seis cuidarán 
de dirigirlos á sus sitios respectivos. 

21. El señor patriarca de los Indias, 
acompañado de los capellanes de honor y 
demas eclesiásticos de la real oapilla que 
fueren necesarios, esperará á SS. MM. en 
la entrada de la real basílica y dispondrá 

lo conveniente para el recibimiento y para 
la celebracion de la misa y ceremonias re
ligiosas, segun lo prevenido en el ritual y 
la práctica seguida en solemnes ocasiones 
análogas. 

22. Terminadas las ceremonias reli
giosas, SS. MM. Y AA. regresarán á Pa
lacio con la misma comitiva y por la car
rera siguiente: 

Paseo de Atocha. 
Prado. 
Carrera de San JerÓllimo. 
Puerta del Sol. 
Calle Mayor. 
Plaza de la Armería. 
Arco de Palacio. 
Verificóse en efecto el 14 de Mayo con 

arreglo al ceremonial publicado al efecto., 
la solemne oeremonia de las velaciones de 
S. A. R. la infanta doña María Isabel 
Franciscfl., .desposada con el infante don 
Cayetano Maria Federico de Borbon, con
de de Girgenti. 

Toda la carrera estaba poblada de una 
numerosisima concurrencia, así como los 
balcones adornados de vistosas colgaduras. 
Las trop~s de la guarnicion estaban for
madas en el tránsito desde la plaza de la 
Armería, calle Mayor, Puerta del Sol, ca
lle de Alcalá y Prado hasta el paseo de 
Atocha. Poco despues de la hora marca
da, las músicas hacian la señal y la. comi
tiva se puso en maroha en el órden si
guiente: 

Un escuadron de húsares de Pavía, 
que por ser el regimiento mandado por el 
príncipe, ha dado en esta cdremonia todo. 
el servicio de escolta. 

Los timbales y clarines de las reales 
caballerizas, á caballo. 

Diez y seis magnificos caballos de si .. 
lla, todos cubiertos con preciosos reposte
ros bordados de oro: los cuatro primeros, 
de raza árabe pura, llamaban la atencion 
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de los inteligentes; pero no eran ménos 
hermosos los demas, de casta española. 

Tambien iban en seguida cuatro lin
das jaquitas del servicio del príncipe de 
Astúrias, llevadas del diestro por jóvenes 
lacayos elegantemente vestidos: 

Seguian los picadores de la real casa y 
los palafreneros. 

Los cuatro primeros coches iban ocu
pados por grandes de España, entre los 
cuales iban los señores duques de Gor, de 
Alba y de Sexto y el señor marqués de Sa
lamanca. Inmediatamente una gran carre
tela conducia á los reyes de armas, otra 
carroza á los gentileshombres de casa y 
boca, y entre ellos al Sr. Marraci. Los 
mayordomos de semana, entre los cuales 
conocimos al Sr. Alós, iban en seguida. 

. . 

Cuatro carrozas seguian despues, tira-
das por mulas, conduciendo la servidum
bre delinfante D. Sebastian, de los infan
tes duques de Montpensier, de los infantes 
recien casados y del príncipe de Astúrias. 

La marquesa de Novaliches, camarera 
mayor y la condesa de Superunda, dama 
de la reina, iban en seguida en un coche 
de la real Casa, tirado por seis c¡lballos, y 
en el inmediato el conde de Puñonrostro, 
mayordomo mayor y el segundo jefe de 
Alabarderos, marqués de Santiago. 

La décimaquínta carroza, cuyos caba
llos lucian penachos rojos y blancos, con
ducía al infante D. Sebastian y su esposa, 
acompañándola una escolta de húsares de 
Pavía. 

Morados y blancos eran los penachos 
• de los' caballos del carruaje magnífico en 

que iban los infantes duques de Montpen-

r . 

I sier, y cuya escolta era tambien de hú
sares. 

Con caballerizo de campo al estribo y 
con caballos empenachados de rojo, negro 
y blanco marchaba la suntuosa carroza en 
que atraia las miradas la infanta reoien 
casada· Doña María Isabel Francisca y su 
esposo el conde de Girgenti. Vestía éste 
el uniforme de coronel de hú~ares de Pa
vía, y la infanta sobre el traje de córte os
tentaba riquísimas alhajas. 

No ménos magnífica era la carroza, 
tirada por caballos empenachados de azul 
y blanco, qúe conducia á la reina Cristi
na; y despues de otra carroza de respeto 
tirada por ocho soberbios caba.llos casta
ños con magnífie;os penachos blan:cos, se
guian ocho ayudantes de campo haciendo de 
batidores, y la carroza de los reyes, que 
llevaban consigo al príncipe de Astúrias 
con uniforme de sargento, y cuyos caba
llos, así como los cuatro ángulos del co
che, llevaban penachos rojos y blancos. 

A la portezuela de la derecha iba el 
capitan general del distrito; á la izquierda 
el generaljefe del cuarto de S. M. el rey, 
y seguian algunos generales y ayudantes 
de campo de S. M. 

En este órden fué la comitiva hasta la 
basílica de Atocha, donde ya esperaba el 
cuerpo diplomático y los convidados, que 
eran muchos y distinguidos. 

La misa y ceremonia religiosa de la 
velacion se celebró con gran solemnidad, 
habiendo regresado SS. MM. á. palacio por 
la Carrera de San Jerónimo, donde las 
tropas se habian tambien tendido oportu
namente. 

.. 
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CAPITULO XIV. 

Discusiones sobre ferro-carriles y pre8upueatos.-8intomas de oposicion al Gobierno d. Gonzalez 
Brabo en el seno de la mayoria.-Suspension de Córtes.-Vlaje de S. M. la reIDa al San Ildefonso. 
-Actitud de los partidos revolucionarI08.-Vlaje de 108 reyes al San Sebaatlan.-Sintoma8 que 
aaguran la revolucion de Setiembre. 

Cuando todo parecia paz y bonanza 
para el Gobierno moderado, reinante á la 
sazon en España, que se cuidaba poco de 
las grandes miserias y amarguras del pue
blo, empobrecido por las discordias de 
muchos años, agobiado por nuevos im
puestos y castigado por la falta de aguas, 
no faltaron sensatas protestas formuladas 
por autorizadas voces salidas del seno de 
la antigua mayoría, que presagiaban un 
fin funesto al ministerio. 

Con motivo dEi la discusion sobre fer
ro-carriles, decia el Sr. Polo: 

«Señores, me propongo tratar exclu
sivamente la cuestion de ferro-carriles, 
esforzánd9me por presentarla sencilla y 
claramente al país, porque sólo la clara y 
sencilla exposicion de este asunto basta 
para fijar las soluciones que respecto de 
él se deben adoptar. 

Necesito para esto tratar la cuestion 
NilO i 

de un modo sóbrio, pero completo. La 
cuestion es árida, y el dia poco á propósi
to para tratarla; pero yo debo prescindir 
de esto, y la trataré como debe tratarse. 

Establecidos los ferro-carriles en toda 
Europa y vistos sus resultados admirables, 
era natural que se establecieran aquí. 
Presentábase como desventajoso á primera 
golpe de vista el hacerlo, porque España 
no es una nacion rica; pero en otras na
ciones no ricas se habian establecido, y 
aquí ofrecian la ventaja de no tener que 
luchar con los canales, y la de ser muy 
diversas las producciones de las diferentes 
provincias. 

Además, conocidos los sistemas de 
construccion, se podian hacer con venta
ja, tanto más, cuanto que se iban á hacer 
con una sola vía é introduciendo el mate
rial sin pagar derechos: sobre esto tenian 
grandes subvenciones. ¡Qué se necesitaba 
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pues, para que el estableoimiento de ferro
oarriles hubiese sido produotivo á las em
presas que lo hubieran realizado? Que se 
hubieran heoho sólo al prinoipio las líneas 
prinoipales y oon órden y eoonomía. 

Pero al irse á estableoer los ferro-oar
riles se presentaron diversos grandes in
tereses. En primer lugar estaba el deloa
mino, y do~nante el de la oonstruooion. 

Las oonseouencias de esto han sido: 
una oonstruocion oarísima y el haoerse 
más lineas de las que debian, poniéndose 
tambien en las líneas prinoipales ramales 
que disminuian la importancia de sus pro
duotos. Ganaron muoho las oompañías 
oonstruotoras, los destajistas y los oontra
tistas, y por esto la oonstruooion se hizo 
de prisa y sin el debido oonooimiento, y 
ademá.s los oapitales se adquirieron en 
muy malas oondioiones, haoiendo todo 
esto que las lineas oostáran muoho más de 
lo que debian oostar. 

El ferro-oarril de AÍ.ioante está presu
puestado en 1.091 millones, y iouánto ha 
oostado en realidad? 1.493, es deoir, 402 
millones más de lo que vale; eso sin tener 
en ouenta la deuda flotante, que si se 
agrega, resultará que el ferro-oarril ha 
salido por más de un 50 por 100 más de 
lo que vale. El del Norte tenía el presu
puesto de 626, y han resultado gastados 
para estableoerlo 1.185, y á más el impor
te de la deuda flotante, es deoir, doble de 
lo que vale. 

Así en todos, y más todavía. iQué ha 
resultado~ Lo que era natural: que están 
en pérdidas, siendo así que si se hubieran 
heoho eoonómioamente, hubieran dado un 
rendimiento regular, porque el de Alioan
te ha dado el año anterior un rendimiento 
líquido de 50 millones, y el del Nor
te 45. 

Heohos oomo lo han sido, . se perdió 
una parte del oapital; pero esto no quiso 

darse oomo perdido, á pesar de que esto 
era lo natural y lo oonveniente, porque el 
Estado nada tenía que ver en los oaminos 
ya oonoluidos. Se ha dioho que podria ha
ber oesado la explotaoion; pero no haoe 
muoho que hemos visto una resoluoion 
relativa al ferro-oarril de Santander, que 
indioa que se puede haoer algo de eso sin 
que la explotaoion padezoa. 

Sin embargo, los que habian entrado 
en esa espeoulaoion desgraoiada no se 
avinieron á perder su dinero. Los Conse
jos de los ferro-oarriles estaban oompues
tos de las personas más influyentes del 
país: pareoia que se habian oonstituido 
para influir en la naoion y en el Gobierno 
ouando llegára el oaso, y esa influenoia se 
hizo sentir, dando lugar á que los que 
habian perdido el dinero no se conformá
ran á perderlo. 

Además de la presion que estos Conse
jos ejeroian sobre el Gobierno, tenía éste 
que atender á la presion que los grandes 
oapitales franoel!es ejeroian sobre nuestro 
orédito, y la primera de estas presiones no 
pudo ménos de aoreoentarse al ver lo que 
suoedia en las ouestioJles de amortizables 
y oupones. 

Señores, aquí todas las olases reohaza
ban esta presion, ménos las interesadas en 
los ferro-oarriles, ó los que deseaban rea
lizára el país nuevos empréstitos. Ya en 
1866 tuvo que traer el Gobierno del señor 
duque de Tetuan un proyeoto que, exami
nado por una oomision, fué variado· dos 
veoes, y no pudo al fin llegar á ser ley. 
Cayó aquel ministerio y vino otro presidi
do por el señor duque de Valenoia, que 
tenía el mismo sistema de Haoienda y que 
insistió en el propósito de dar auxilio á 
las empresas de ferro-oarriles. El primer 
aoto de aquel Gobierno rué el real decreto 
de 29 de Dioiembre de 1866, en el cual se 
ooncedia á las empresas de ferro-carriles 
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todo lo importante que oontenia el proyecto 
presentado aquí por el ministerio del duque 
de Tetuan, yen el cual se nombraba al mis
mo tiempo una comision que estudiára el 
asunto y propusiera los medios quejuzgá
ra convenientes. 

y iqué hizo esa comision1 Estudiar de
tenidamente la cuestion, despues de lo 
cual todos sus miembros unánimemente 
convinieron en que no se podia dar auxi
lios directos á las compañías, y sí sólo in
directos, añadiendo algo respecto á las 
compañías de Cataluña, que por no haber 
recibido subvencion estaban en un caso 
especial. Yo siento que no se haya escrito 
una Memoria de los trabajos de esa comi
sion, como prevenia el decreto que la 
creó. 

En tal estado, y sin que se hubiera 
hecho más en la materia, se presentó el 
proyecto sobre amortizables y cupones, 
cuyo arto 7.0 tiene una redaccion por la 
cual parecia que no se iban á dar auxilios 
ligeros, sino muchos millones á las empre
sas de ferro-carriles. Decia el arto 7.0 de 
ese proyecto que se constituiria un fondo 
especial -de 120 millones efectivos como 
base para auxiliar á esas empresas. Yo 
combatí ese articulo, demostré los perjui
cios que iba á traer, y aunque en vano, le 
ataqué con energía. 

Anduvo el tiempo y se presentó el 
presupuesto con un arto 18 que era una 
autorizacion para resolver la cuestion de 
ferro-carriles, sin fijar más limites que 
el menor gravámen del Tesoro, y ese 
articulo se presentaba despues de haber 
consumido los 60 millones que eran ya 
propiedad de las empresas de ferro-carri
les. Yo, señores, lamento estas contradic
ciones tan grandes, tan insólitas, tan por
tentosas, -porque dañan mucho, y más en 
asuntos internacionales; pero el hecho es 
que el arto 7.0 del proyecto estaba inter-

pretado por su mismo au tor, estaba anula
do de hecho, habia perdido su fuerza y 
quedaba sustituido con el arto 18 del pre
supuesto. 

En este estado, ha traido el señor mi
nistro de Hacienda este proyecto como el 
oumplimiento del arto 7.0 del proyecto de 
ley sobre amortizables y haciendo caso 
omiso del arto 18 del presupuesto. 

Yo encuentro cierta oscuridad en esta 
ley; no se sabe si son 60 millones ó 12 los 
que hay que dar; pero yo supongo que se 
trata sólo de los 60 y que ha pedido el Go
bierno una autorizacion con la cual puede 
comprometer los fondos públicos. Pero da
dos esos 60 millon,es de reales, ihabrémos 
resuelto la cuestion~ No; en vez de con
cluir con esas exigencias, las aumentaré
mos; se considerará el auxilio de esos 60 
millones como un reconocimiento de la 
deuda y hará surgir nuevas reclama
ciones. 

y hay más, señores; sea como sea, el 
hecho es que hoy se presenta á la Cámara 
la cuestion de ferro-carriles; hay que de
cidir si deben ó no darse estos auxilios á 
las empresas, y esto es muy grave y por 
eso estoy yo discutiendo sobre ello. i Tie
nen derecho á reclamar auxilios los inte
resados de las compañías1 No: sólo pueden 
exigir que se les cumpla lo que se les ofre
ció, y si han sufrido pérdidas, eso no les 
da derecho alguno. Ha habido muchas 
compañías comerciales que han tenido 
pérdidas, que estaban intervenidas por el 
Gobierno y que nada han reclamado. 

En cuanto á la conveniencia, puede 
haberla cuando las lineas no estén cor
cluidas; pero cuando lo están, ipor qué 
puede ser conveniente auxiliarlas1 Se da 
como razon del auxilio el levantamiento 
de nuestro crédito, y sin embargo, esta 
misma razon se alegaba al discutirse la 
ley sobre amortizables, y ni siquiera Be 
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consiguió ,con aquella ley la apertura de la 
Bolsa de París, á que algunos, yo no, da
ban tanta importancia. Lo único que se 
consiguió fué obtener fondos al parecer á 
un precio regular, en realidad carísimos, 
yeso sería lo que podria suceder hoy. 

Pero se dice que sin dar estos auxi
lios, sin hacer inmensos sacrificios, no 
vendrán más capitales á desarrollar nues
tras obras públicas. Yo contestaré que lo 
que necesitan los capitales extranjeros pa
ra venir aquí es que se les cumpla lo que 
se les ofrece; eso y nada más que eso. 

ANo se conoce cuál es hoy el estado de 
la opinion extraviada respecto de nuestros 
caminos de hierro, sobre todo en Francia, 
que es donde están los principales valores1 
Esa opinion extraviada llega hasta el pun
to de que se crea allí que no se nos piden 
esos auxilios como un favor, sino como 
una restitucion; nos consideran obligados 
por la fuerza á hacerles estas concesiones, 
porque suponen que el Gobierno de Espa
ña no ha procedido de buena fe, que los 
ha engañado; de manera, señores, que se 
haria hoy un gran sacrificio y no se con
seguiria nada. En mi opinion, lo que ha
bia que hacer era proceder á un justipre
cio solemne y legal de los ferro-carriles, 
y justipreciado lo que valen, lo que deben 
haber costado y la cantidad que producen, 
decir á esos acreedores franceses; «esto os 
ofreció el Gobierno; ha cumplido lo que 
ha ofrecido.» Esos acreedores no deben 
reclamar nada contra el Gobierno, sino 
contra los que han construido tan caros 
los caminos. 

Señores, me he propuesto examinar en 
su totalidad, si bien brevemente, la cues
tion de ferro-carriles, haciendo una expo
sicion sencilla de su estado, para que de 
ésta sU1jan las resoluciones que deben to
marse. Aquí se 08 presenta un proyecto 
de ley. & Y qué es lo que debeis resolver1 

Que no S3 den auxilios directos, á las em· 
presas de ferro-carriles; que se les darán 
auxilios indirectos y suficientes para com
pensar con bien del Estado esos 60 millo
nes que se piden como cumplimiento de 
una palabra empeñada. El Congreso así 
libraria al país del pago de una gran can
tidad, habria libertado á nuestro crédito 
del inmenso daño que le están haciendo es
tas reclamaciones, y habriamos hecho un 
gran bien á las empresas, que conocerian 
su 'situacion y se arreglarian á ella.· 

Ahora tengo que hacer algunas obser
vaciones puramente de Hacienda, obser
vaciones que deben tenerse muy en cuenta, 
porque esa conveniencia que se alega co
mo base de este proyecto no puede juzgar
se sin ver ántes cuál es el estado de nues
tra Hacienda. Lo he expuesto ya en otras 
ocasiones, he demostrado que en este año 
vamos á gastar, además de 10 que produ
cen las rentas y contribuciones, más de 700 
millones de reales, de los cuales sólo se 
emplean 150 en obras públicas. Esto vie
ne sucediendo desde 1859, y he llamado la 
atencion del Congreso y del país sobre lo 
que sucederá cuando se acaben loS medios 
con que hasta ahora hemos podido conlle
var esta situacion ruinosa. 

Se han consumido 4.651 millones de 
bienes nacionales; con lo que queda aún se 
podrá vivir dos ó tres semestres; pero ese 
recurso va desapareciendo. No se puede 
pensar en sustituirlo aumentando las car
gas de los contribuyentes, porque la rique
za pública ha disminuido y las cargas que 
ántes se conllevaban median,amente hoy 
ya son insoportables. Los impuestos indi
rectos van en disminucion, y en cuanto é 
los impuestos territ9rial é industrial, la 
Cámara sabe la gran dificultad con que los 
satisfacen 108 pueblos. Tenemos tres gran
des grupos de necesidades: los ,servicios 
públicos, las clases que v:iven del Tesoro 
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y la Deuda. Esta última ha crecido de una 
manera enorme, y no creo que se pueda 
discutir sériamente sobre la conveniencia 
de aumentarla con la carga que sería con
secuencia de estos auxilios á los ferro
carriles. Y, señores, ¿cómo los vamos á 
auxiliar1 Para hacerlo realmente tenemos 
que arruinarnos por completo. Las em
presas tenian gastados á últimos de 1866, 
7.300 millones, y les faltaban para con
cluir algunas líneas más de 2.000 millo
nes. Los valores que representan son más 
de 9.000 millones de reales. Si, pues, el 
auxilio ha de ser positivo, calcúlese qué 
cantidad tan enorme no se necesita. 

Antes de concluir necesito dirigirme 
al Gobierno y á los señores diputados. Yo 
le diré al Gobierno: «Tú ejerces un in
menso poder sobre esta Cám~ra en esta 
como en, todas las cuestiones; pero á la 
medida de tu poder está tu responsabili
dad, y la de los males que puede traer "la 
aprobacion de este proyecto sobre el Go
bierno pesará.» Le pido, pues, que deje 
en completa libertad al Congreso para que 
resuelva esta cuestion segun su leal saber 
y entender, sin hacerla cuestion de Gabi
nete. Proceda así, y verá cuál es el resul
tado. (El orador en uno dI sus movimien
tos tropieza con un vaso de agua que tenía 
en el banco, 11 se rompe.) Lo mismo que se 
ha roto este vaso se destrozará el crédito 
de la nacion si se aprueba este proyecto. 
Yo no concibo cómo" una Hacienda como 
la de España pueda dar auxilios á nadie 
cuando los necesita para sí y cuando esta
mos amenazados de no poder pagar lo que 
debemos. 

y por lo que hace á vosotros, señores 
diputados, vinisteis con ánimo de resolver 
la cuestion de Hacienda, de disminuir los 
gastos, de aliviar los impuestos: la cues
tion de Hacienda no la habeis resuelto, y 
los gastos, aparentemente disminuidos en 

lOMO I 

economías sin resultado, son hoy mayores" 
que cuando vinisteis. Los impuestos los 
aumentasteis el año anterior y los habeis 
mantenido este año á pesar de la mÍfJeria 
pública. Habia una reclamacion pendiente 
que se llamaba de amortizables, y habeis 
votado que se paguen, dando á los acree
dores lo que jamas pudieron esperar; lo 
mismo les disteis con los cupones. 

Al aprobar este proyecto aprobais que 
se den 60 millones á las empresas, decIa
rais que son valederas sus reclamaciones 
y que debemos abonarlas cientos y cientos 
de millones. Vais á votar á consecuencia 
de esta medida la ruina del crédito y de la 
Hacienda. Si la votais, difícilmente podrá 
presentarse un Congreso que, como el ac
tual, en la cuestion económica haya veni
do á hacer tan lo contrario de lo que ha
bia sido llamado á realizar. 

Señores, hondo será mi pesar si votais 
este proyecto de ley; pero al ménos espe
ro que estas observaciones llamen la aten
cion del país y le hagan ver con alguna 
claridad )0 que encierra esta temerosa 
cuestion que se llama de auxilios á las em
presas de ferro-carriles. 

El señor ministro de HACIENDA: 
Señores, si no estuviéramos acostumbrados 
á oir anUllciarnos fatídicamente los peli
gros de la patria en todas las ocasiones en 
que toma la palabra el Sr. Polo, segura
mente que su discurso de hoy nos habria 
alarmado un tanto. Yo me habia lisonjea
do al oir su primera parte, que aunque 
tendria que contestarle rectificando sus 
errores, no me veria precisado á llamar la 
atencion del Congreso sobre la exagera
cion de peligros que sólo en la fantasía del 
Sr. Polo pueden existir. S. S. no ha dis
cutido su enmienda, y ha hecho bien, ya 
porque era una repeticion de la que fué re
tirada, ya porque no podia sufrir una dis
cusion séria. Voy~ pues, á ocuparme de 
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, los argumentos principales de' su discurso, 
y voy á hacerlo con claridad y brevedad. 

. gCuál es el fundamento capital de su 
-discGrso~ Se van á maravillar los señores 
diputados. Que las condiciones para los 
ferro-carriles de España son ventajosas, 
comparadas con las de otros países. ¡, Y es 
verdad que España, cuyo territorio es ac
cidentado, que está cortado por rios y lle
no de' grandes montañas, tiene condicio
nes topográficas superiores á las de otros 
países~ ¡,Pueden ser aquí ménos costosos 
que en Francia~ No habrá nadie que lo 
sostenga. El carbon de piedra, que es el 
elemento principal de los caminos de hier
ro, ¡,está más barato en España que en los 
demas países~ Pues qué, los belgas, los 
ingleses y los franceses, ino tienen más 
baratos que nosotros los elementos nece
sarios para los caminos de hierro~ Me he 
fijado en estos puntos para que se vea el 
ningun fundamento I de la argumentacion 
del Sr. Polo. Los caminos de hierro han 
debido ser y han sido más caros en Espa
ña que en todos los demas países. 

Segunda cuestiono ,Que los cónstructo
res han hecho grandes ganancias y se han 
enriquecido. AQuiere el Sr. Polo que pase 
revista á nuestros grandes constructores 
de obras públicas~ ¡,Me sería permitido 
a.veriguar cómo estaban ántes y cómo es
tán hoy~ Señores, estas obras han arrui
nádo en España. á grandes capitalistas que 
han usado del crédito; éste ha descendido, 
y se han arruinado. N o tengo la mision de 
defender ni de acusar á las empresas de 
eaminos de hierro, sino simplemente el 
presentar la verdad al país. Los caminos 
de hierro se han hecho auxiliándolos el 
Gobierno con subvenciones directas ó in
directas, autorizando á las compañías pa
ra el uso del crédito. ¡, Y hay alguna em
presa en que los accionistas cobren un 
sólo real de dividend01 Pues si los accio-

nistas, verdaderos empresarios, no cobran 
renta alguna, ¡,cómo se dice que se han 
enriquecido los que han llevado su dinero 
á los caminos de hierro~ ¡, Y estamcs hoy 
en el caso de decir si se ha de dar subven
cion á las compañías~ No. 

Se presenta pura y simplemente la fór
mula de llevar á cabo una ley votada en 
Córtes. Los Gobiernos y los países nece
sitan para restable.cer el crédito cumplir 
sus palabras. De esto se trata, y las com
pañías al reclamar no se han presentado 
en nombre del derecho, sino en nombre 
de la equidad y del mismo interes del cré
dito. 

y qué, nosotros para favorecer el mo
vimiento de las obras públicas, ino debe
mos hacer algun sacrifici01 No se trata 
de eso; pero si se tratase, yo lo disautiria 
con el Sr. Polo. Esta ley trata simplemen
te de que una cosa votada se lleve á cabo 
en una medida tan escasa que no puede 
traer consecuencia alguna. No vamos á 
dar montañas de plata á las compañías, 
como ha dicho el Sr. Polo en un arran
que oratorio; no se va á arruinar la na
cion. 

Yo no sé si el auxilio que da esta ley 
es bastante; sé que podrá. ser un alivio de 
importancia muy respetable, porque cuan
do no se puede curar á un enfermo por 
completo, se le alivia y se le alarga la vi
da. El Sr. Polo, dejándose llevar de un 
arrebato impropio en un hombre de Esta
do, ha pedido que se pongan en tasacion 
las compañías. Pues qué, ino hay muchas 
que tienen recursos suficientes para pode.
seguir adelante1 ANo ha reconocido ~. s. 
que hay alguna que tiene una gran canti
dad de millones de productos líquidos~ iN o 
atravesamos una situacion c~amitosa1 

¡,Puede decirse que la explotacion es hoy 
norII!aU Venga ahora ese alivio y en dos 
Ó tI'e'S afios se podrá desarrollar inmensa-
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mente el trAfico. Buen ejemplo es de ello 
el camino de Bélmez á Almorchon, y ese 
tráfico será mayor el dia en que se conclu
yan obras como la del puerto de Cartage
na y se verifique la apertura del istmo de 
Suez. 

Ha hablado el Sr. Polo del coste que 
han tenido aquí los ferro-carriles, superior 
al de otros países, y lo ha atribuido á la 
mala administracion. Serian los ferro
carriles en España la primera obra públi
ca que se hubiera hecho con lo que se hu
biera presupuestado. Estamos en un edifi-

- cio para construir el cual se dijo que bas
taban cuatro millones y se han gastado 
dos terceras partes más. Lo mismo ha su
cedido con el canal de tsabel 11; pero sea 
como quiera, las personas que se han pues
to al frente de las compañías de ferro-car
riles han hecho un gran servicio al país. 
Además, lo que ha pasado en España ha 
pasado en Francia, en Inglaterra y en to
das partes. Es verdad que en Francia por 
efecto dé lA mayor poblacion han tenido 
más producto los caminos de hierro, pero 
sin embargo, el Gobierno ha tenido que 
acudir una, dos y tres veces en auxilio de 
las empresas, dándolas todo lo que era po
sible para salvarlas, en tanto que aquí só
lo pedimos lo que tiene votado el Congre
so, lo que es el cumplimiento de una obli
gacion del Estado contraida en una ley 
del reino. 

Ni ahora ni nunca se ha hecho presion 
en este asunto. Todos los gobiernos han 
tenido bastante independencia para no re
cibirla de nadie, y sin embargo, todos han 
tratado de resolver esta cuestiono El mi
nisterio del señor duque de Valencia, de 
inolvidable memoria, nombró á propuesta 
mia una comision cuya creacion aplaudió 
el Sr. Polo asociándose á ella. Aquella 
comision dijo que no.debian darse auxilios 
directos, sino indirectos, y proponia una 

cantidad mayor que la que hoy se pide. 
Reclamaba además que se hicieran cana .. 
les y que se concluyesen los puertos de 
Cartagena y Barcelona. 

Por el sistema del Sr. Polo era nece
saria una emision de mucha imporúmcia. 
Pero prescindiendo de esto, ha dicho el 
Sr. Polo que en la ley de amortizables se 
destinó un fondo de 15 por 100 para este 
objeto y que ahora se presenta una ley 
para esto, dando á entender que la de. 
presupuestos es una derogacion de aqué
lla. En la de presupuestos lo que se hizo 
fué comprender una autorizacion para ar
reglar este asunto, sin fijar la cantidad, y 
allí se habla de un proyecto de ley aparte 
del de amortizables. 

Se ha presentado, pues, en su conse
cuencia esta ley como un remedio que po
drá aliviar á las empresas. Si yo hubiera 
creido conveniente pedir una suma mayor, 
;,la hubierais votado~ No hay, pues, moti
vo, cuando se trata del cumplimiento de 
una ley, de anunciar ruinas y catástrofes. 
Para tener crédito, repito, es necesario 
cumplir lo ofrecido. 

El Sr. Polo ha entrado de nuevo en la 
cuestion de Hacienda. Yo no le seguiré en 

. ese camino, porque no estoy en el casode 
discutir leyes y medidas votadas ya por el 
Congreso; pero sí diré que los cálculos de 
S. S. son exagerados, que no hay ese au
mento de gastos, y que el estado de la Ha
cienda española, que es igual en Francia, 
en Italia y Austria .• no es de ninguna ma
nera desesperado. No podemos seguir, es 
verdad, el camino de las aventuras y de 
los grandes gastos; es necesario hacer una 
parada y tomar como punto de partida que 
los gastos ordinarios estén dentro de 108 

ingresos ordinarios tambien; para esto se 
necesita la ayuda de todos los ministros y 
la de los Cuerpos colegisladores. La obra 
.no es fácil, pero no imposible. Con bu~na 
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voluntad y con fortaleza se puede llevar á 
cabo, y si no á mí, á 'otro que vendrá des
pues, más entendido, le podrá alcanzar 
esta gloria. 

El Sr. POLO: Son tan' grande~ las 
equivocaciones de hecho y de concepto 
que ha cometido el señor ministro de Ha
cienda, que np puedo ménos de rectificar. 
Ha creido que yo habia dicho que en Es
paña podian construirse los ferro-carriles 
con más baratura que en otras naciones. 
Lo que h~ dicho es que si en España se 
hubieran construido económicamente, hu
bieran dado productos suficientes á recom
pensar el capital las líneas más importan
tes. Yo no he hablado de las riquezas que 
se habian hecho en las compañías de ferro
carriles. Yo he dicho que en contrato de 
construccion se han hecho por los contra
tistas ganancias extraordinarias. 

He pedido el justiprecio de los ferro
carriles para contestar á las acusaciones 
de la prensa extranjera' demostrando que 
las líneas principales deberian dar relati
vamente á él buenos rendimientos. 

En cuanto á mis opiniones en la comi
sion, traiga aquí las actas S. S. y se verá 
que no hay contradiccion ninguna, ningu
na absolutamente, entre l? que entónces 
dije y digo hoy. 

Ha dicho S. S. que no ::;e trata más que 
de cumplir un artículo de una ley. Pues 
entónces no se trata de 60 millones, sino 
de 120, y como base, cifra que me asusta, 
porque representa 400 Ó 500 en último 
resultado. 

Se admira el señor ministro de que yo 
proponga la derogacion de una ley cuando 
el arto 18 de la de presupuestos se la dero
gaba por completo. 

Además, yo propongo se dé la compen-
sacion debida. " 

El señor ministro de HACIENDA: El 
Sr. Polo insiste en que en la ley de pre-

supuestos se ha derogado la de amortiza
bles. La ley de presupuestos no contenia 
más que una autorizacion; esa autoriza
cion se retiró bajo la promesa de traer un 
proyecto de ley, y lo he cumplido., 

Se preguntó en seguida si se tomaba 
en consideracion la enmienda del Sr. Po
lo, y habiendo pedido el competente nú
mero de diputados que fuese la votacion 
nominal, resultó desechada por 74 votos 
contra 18. 

Más acentuada aún la oposioion, se 
dejaba oir por labios del Sr. :Ferez de Mo
lina, señalando con acierto el vergonzoso 

, camino por donde se conducia á aquella 
mayoría, de autorizacion en autorizacio1J. 
y de vergüenza en vergüenza. 

Decia el Sr. Perez de Molina: Siem
pre que me levanto á usar de la palabra 
contra un proyecto de ley traido á las Cór
tes por el gobierno de S. M., experimento 
un verdaderp disgusto. i Cómo ha de ser
me indiferente, cómo no me ha de ser muy 
desagradable el combatir los actos políti
cos y administrativos de unos hombres á 
cuyo lado estuve años enteros defendiendo 
los principios y doctrinas constitucionalés 
del gran partido cOl).servador, principios y 
doctrinas de que tanto se han alejado esos 
mismos hombres apénas subieron á las 
regiones oficiales del poder~ Y debo con-

o fesar que este disgusto lo siento más agra
vado hoy por la naturaleza del asunto que 
se debate y por lo crítico y dificil de las 
circunstancias que atravesamos; circuns
tancias que me aconsejan suma prudencia 
y toda la sobriedad posible en el uso de la 
palabra. 

iQué se nos pide, señores diputados~ 
una autorizacion, despues de las mu
chas que áutes se nos pidieron y vos
otros votasteis. Hé aquí, por consiguien
te, ántes de la cuestion económica, una 
cuestion eminentemente política por la 
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forma en que se trae á la discusion la 
materia de los ferro-carriles. Verdadera
mente, así como en la vida ordinaria hay 
situaciones tan raras y ocurren aconteci
mientos tan graves é inesperados que nos 
hacen dudar hasta del testimonio de nues
tros propios sentidos, así tambien en el 
órden político hay situaciones tan anor
males y ocurren sucesos tan imprevistos 
y extraordinarios, que dudamos de nos
otros mismos y de cuanto nos rodea, te
niendo que interrogar á la evidenci~ mis
ma de los hechos. 

En una de estas situaciones nos en
contramos. iEs esta una Cámara política 
deliberante1 suelo pr~guntarme algunas 
veces. iEs este un gobierno constitucio
na!1 iRige en España el sistema represen
tativ01 iEstamos en el año 68 del si
glo XIX1 Convendré con vosotros en que 
todas estas cosas son verdad; pero conve
nid conmigo en que no lo parecen. De de
bilidad en debilidad, de condescendencia 
en condescendencia, de complacencia en 
complacencia y de abdicacion en abdica
cion, hemos llegado á tal extremo, seño
ñores diputados, que los que aman since
ramente la libertad constitucional pueden 
temer que estamos asistiendo á los fune
rales del sistema representativo. Y de mí 
sé decir que al extremo en que han llega
do las cosas, valdria más que el Congreso 
todo, como un .solo hombre, tomando una 
actitud humilde y reverente, dirigiese al 
Gobierno las palabras que uno de nuestros 
más distinguidos poetas dramáticos pone 
en boca de uno de sus personajes; 

Quiero lo que quiera ustedj 
Sufriré lo que usted sufra; 
y si acaso me pregllnta 
Porque tenga alguna duda, 
Consultaré con usted 
La respuesta á la consulta. 

Tanta abdicacion es imposible, señores 
diputados: continuando por este camino, 

'101101 

desaparecerian pronto todos los caracté
res, todas las condiciones esenciales del 
régimen representativo. La independencia 
de los poderes constitucionales es necesa
rio que subsista en toda su integridad. iA 
quién se le antojaria pedir que la corona 
abdicase en las Córtes~ iA quién se le 
ocurriria pedir que el ministerio abdicase 
en el Parlamento? En el primer caso ten
driamos una especie de democracia; en el 
segundo una especie de oligarquía. Pues 
si estas abdicaciones son imposibles, iCÓ
mo ha de abdicar á su vez el Parlamento 
en el Gobierno ni en la Corona, supuesto 
que resultaria entónces ó la monarquía 
absoluta ó la dictadura ministerial1 Com
prendo, sin embargo, que en situaciones 
muy extraordinarias, por motivos muy 
graves, los gobiernos pidan y los parla
mentos otorguen cierta clase de autoriza
ciones para asuntos eminentemente políti
cos; pero una autorizacion, señores. dipu
tados, para arreglar un asunto puramente 
económico, iteneis memoria de que algu
na vez se haya pedid01 

Dos partes comprende el proyecto de 
ley presentado á las Córtes por el señor 
ministro de Hacienda. La primera se limi
ta á la autorizacion para emitir obligacio
nes de ferro-carriles en cantidad bastante 
á producir la suma equivalente al 15 por 
100 del producto de la conversion de las 
amortizables. La segunda parte es otra 
autorizacion para distribuir segun le pa
rezca mejor, con arreglo á justicia ó á su 
particular criterio, esta misma cantidad. 

Acaso no entraria en la cuestion de le
galidad, sobre la cual, sin embargo, diré 
muy pocas palabras, si en el preámbulo de 
este proyecto de ley no se sentasen propo
siciones que de ninguna manera pueden 
ser admisibles. Dice el Gobierno de S. M. 
que el propósito de auxiliar á las empresas 
de ferro-oarriles, que hasta hoy podia sel' 
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considerado como una idea de gobierno, 
es ya obediencia imprescindible á un pre
cepto legal. Y agrega despues: que es por 
consiguiente un deber del Gobierno, un 
deber de los actuales consejeros de la Co
rona apresurarse á obedecer tal precepto. 

Fúndase el señor ministro de Hacien
da para establecer estas proposiciones, en 
el arto 7.0 de la ley de la conversion de 
las Deudas. Ya el Sr. Polo el otro dia, con 
más ingenio y elocuencia que pudiera yo 
hacerlo, demostró la debilidad de este ar
gumento. Basta efectivamente la simple 
lectura de este articulo para convencerse 
de que no hay semejante obligacion por 
parte del Gobierno. 

«De las sumas efectivas, dice, que pOI' 
consecuencia de las disposiciones de la 
presente ley deba recibir el Tesoro públi
co, $e destinará el 85 por 100 á saldar los 
déficits de los presupuestos de 1865-66 y 
anteriores, y el 15 por 100 restante cons
tituirá un fondo especial que sirva de base 
para los auxilios que hayan de otorgarse á 
las empresas de ferro-carriles.~ 

De suerte que en este artículo de la 
ley de 11 de Julio de 1867 no se establece 
de un modo preceptivo, como un deber in
deelinable, la obligacion de favorecer á 
las empresas de ferro-carriles; solamente 
se habla en la hipótesis de que más ade
lante, en una ó en otra forma, hayan de 
prestarse esos auxilios. 

Si lo oontrario sucediera, ino tendrian 
las empresas de fetTo-carriles derecho per
fecto para reclamar esos auxilios ofreci
dos? A Y cuál de esas empresas ha venido 
ejercitando su derecho en reclamacion de 
esas cantidades~ Si alguna lo adujera, 
Aqué caso la haria el Gobierno? La argüi
~ia entónces con el texto literal del ar
tículo que acabo de leer; la diria. que no 
hay en ese artículo más que una esperan
'za para las empresas y una promesa con-

dicional por parte del Gobierno, no una 
obligacion perfecta de cumplir ninguna 
promesa solemne. 

"Pero debo recordar á los señores dipu
tados y al mismo Gobierno de S. M. que 
en el preámbulo del decreto de 29 de Di
ciembre de" 1866, por el primero de cuyos 
artículos se concedió á las empresas de 
ferro-carriles el impuesto de 10 por 100 
sobre los viajeros, se hicieron declaracio
nes terminantes, obligándose el Gobierno 
á cumplir lo que no veo que el Gobierno 
cumpla. 

Dícese en ese preámbulo «que la des
gracia y la incuria no pueden ni debeD ser 
igualmente atendidas; que la importancia 
de todas las líneas de ferro-carriles no es 
tampoco idéntica, y qu~ no serla prudenttl 
adoptar otras medidas md,a eficaces sin la 
autoridad de las C6rtes 11 sin que preceda el 
conocimiento 6/cQctodel estado de las com
pañf.as, a8f. como tambien el de l. utilidad 
pública que reportan.» 

y yo pregunto al Gobierno de S. M.: 
al traeros el proyecto de ley que se discu
te, iha' tenido en cuenta, ha adquirido el 
conocimiento· exacto del estado de todas las 
compañías? AHa adquirido asimismo el co
nocimiento de la utilidad pública que esas 
!!ompañías reportan? 

El Gobierno agregaba todavía más. 
Decia: «Para obtenerlo con mayor seguri
dad-este conocimiento-y d fin de que 
los rspresentantes del paú en su dia pue
dan deliberar con máa coJWciMiento de cau
sa sobre tan importante asunto, se nombra 
una contision, etc.) 

iN o es esta una promesa solemnísima 
hecha por el Gobierno á la faz del país~ 

ANo se obligó por este decreto de 29 de 
Diciembre de 1866 á traer á las Córtes él 
expediente íntegro relativo á las empresas 
de ferro-carriles, para que las Córtes deli
Iber8.sen IGbre tan delicado asunto~ aHues 
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cómo el Gobierno no cumple esta prome
sa tan solemnemente hecha á la faz de 
todo el mundo~ 

Señores diputados, mucho suelen que
jarse las empresas de ferro-carriles, ó al 
ménos sus representantes, de la mala si
tuacion en que por lo general se encuen
tran; pero iquién es el responsable~ iQuién 
es el culpable de esa situacion en que pue
den encontrarse1 Las empresas mismas. 

iHan venido por ventura á prestar al
gun servicio al país, haciendo para ello 
grandes sacrificios~ Han venido en busca 
de un negocio que consideraron más ó mé
nos lucrativo. De esto no se puede dudar. 
Ejemplo tenemos en España de un célebre 
y muy .conocido hombre de negocios, que 
en busca de ellos ha ido al vecino reino de 
Portugal y á los Estados Pontificios; y así 
como este español ha ido fuera de España 
en busca de negocios de ferro-carriles, de 
igual manera los extranjeros han venido á 
España. Y si este edpañol se considerára 
ahora perjudicado en sus intereses, iten
dria derecho para reclamar al gobierno 
portugues ni al gobierno pontificio.indem
nizaciones por ninguna clase de perjui
cios? Nadie lo afirmará. iPues cómo en
tónces hemos de reconocer este derecho 
en los extranjeros contra España~ 

Una empresa que se constituia, un 
particular cualquiera, atento no más que 
á. su interes y á su negocio, formaba un 
estudio, hacia unos proyectos y unos pre
.supuestos sobre un ferro-carril determina
do; los presentaba al Gobierno solicitando 
la adjudicacion, prévia subasta pública; y 
en esos pliegos de subasta ino recuerdan. 
los señores diputados que se ponia la oon
dioion general que prescribia la ley de 
1856, condicion por la cual los empresa
rios renunciaban á todo derecho y á. re
clamar en- lo sucesivo daños y perjuicios 
de ninguna clase, por ningun pretexto~ No 

/ 

puede ser más terminante la condicion, 
que dice así: 

«Al aceptar la empresa este pliego de 
condiciones, se entiende que ha verificado 
todas las cuentas y datos en que estriba; 
que se confirma en la necesidad de todo lo 
que en él se establece, y que tiene seguri
dad de poderlo ejecutar en todas sus par
tes, sin reclamar nueva! gracias d conee
,iones por loa errores, imperfecciones y 
omisionea que puedan encontrarae en la 
realizacion de laa obras ... 

Con esta condicion general en todos 
108 pliegos de subasta se adjudicaban sus 
remates, y quedaba por consiguiente con
cluido un contrato bilateral perfecto. 
"Eran menores, eran mujeres, eran inca
pacitados los que contrataban solicitando 
la concesion de ferro-carriles? i,Gozaban 
del privilegio legal de la restitucion in in
tegrum, ó alguno otro semejante estable
cido en nuestras leyes~ Pues entónces, 

. icon qué derecho ni pretexto vienen á 
reclamar indemnizaciones que el Go
biernode ninguna manera está obligado 
á dar~ 

Hay que tener presente, señores dipu
tados, que la construccion de los ferro
carriles, léjos de ser. un negocio malo, fué 
un negocio buenísimo; y si no, recordad 
que los empresarios, es decir, las personas 
á quienes se adjudicaban las obras, solian 
cederlas casi siempre mediante una prima; 
que los primistas se entendian luégo con 
los contratistas; éstos á su vez con los des
tajistas; y empresarios, primistas, contra
tistas y destajistas, todos ganaban. iCómo 
se explica esto1 Es que al presentar los 
presupuestos y proyectos á la aproba
cion· del Gobierno exageraban por UDa. 

parte el valor y los gastos de las obras, y 
por otra. pa.rte los productos que calcula~ 
ban á la línea en explotacion. Sorprendian 
y engañaban al Gobierno; sorprendiaa y 
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engañaban á todo el mundo para hacer un 
gran negocio. 

El Gobierno ha hecho en favor de las 
empresas má.~ que todos los gobiernos de 
Europa. Además de las subvenciones se 
les ha concedido el privilegio de introdu
cir libre de derechos todo el material mó
vil y fijo, se les ha permitido poner en ex
plotacion las líneas ántes de estar con-
cluidas, y se les ha concedido toda clase 
de prórogas. Como si esto no bastase, han 
tenido facultad para emitir obligaciones, 
primero por la tercera parte del capital, 
despues hasta por la mitad, y por último, 
por toda la totalidad del capital. Recien
temente se les acaba de conceder el bene
ficio del 10 por 100, cargado sobre los 
viajeros: iY todavía se quejan~ iY todavía 
quieren más1 Nuestros ferro-carriles, por 
lo mismo que empezaron á construirse 
despues que en los demas paises, pudieron 
haberse realizado con mucha economía y 
sencillez, y sin embargo han costa~o más 
del doble que en los Estados-Unidos y mu
cho más que en Francia, Bélgica y Ale
mania, á pesar de que allí hay dos vías 
miéntras que aquí no tenemos más que 
una. 

Esto consiste en que las obras se han 
hecho mediando en ellas negocios, agios 
y otras cosas. Las empresas de ferro-car
riles y sus administraciones han cometido 
mil abusos, sin consentir la intervencion 
del Gobierno, y ahora vienen á quejarse 
de daños y perj uicios, suponiendo al Go
bierno en la obligacion de indemnizarlas. 

Se arguye por los defensores de las 
compañías que si no se acude en su auxi
lio quebrarán las empresas. Si quiebran 
les sucederá lo que á otra empresa cual
quiera. No por eso dejarán de correr las 
locomotoras, ni sin destino los hombres 
ocupados en ese servicio. Sucederia lo que 
con todo comerciante que se declara en 

quiebra; ó bien los acreedores de las em
presas ú otros particulares comprarian los 
ferro-carriles por su justo valor, y el ser
vicio se haria mejor y más barato. Pero se , 
dice: iY los accionistas, y los obligacionis-
tas que emplearon gran parte de su ca
pital en estos valores 1 Lo mismo po
dria decirse de todos los que tienen otra 
clase de valores públicos, de los que com
praron papel de la Deuda consolidada del 
3 por 100 al 54 y hoy está al 33. Sin em
bargo, ni una sola voz se ha levantado en 
su defensa. 

Proteccion á las empresas. i Y la in
dustria fabril, y la algodonera, y la agri
cultura, que es la base de la riqueza pú
blica, y el comercio, que está en la más 
lamentable decadencia? Si hubiera que 
subvencionar á todos, tendriamos el socia
lismo en práctica. No pueden, pues, esta
blecerse privilegios odiosos é irritantes 
que las leyes de la justicia y de la equidad 
rechazan. 

Pero dice el Sr. Orovio en el preám
bulo del proyecto que el Gobierno de 18-
union liberal era de la misma opinion so
bre la cuestion de que se trata. Esto es un 
sofisma, permítame S. S. que se lo diga. 
Lo que prueba el hecho de que tanto aquel 
gobierno como el actual hayan pensado en 
subvencionar á las empresas, es que los 
representantes de éstas tienen en todas las 
situaciones políticas influencia para co
merciar con la política como comercian 
con toda clase de intereses nacionales. 
Hay una especie de nuevo feudalismo en 
España, de nuevos señores feudales que 
.sólo aspiran á la riqueza por todos los ca
minos, y para conseguirla sacrifican á los 
partidos y á los gobiernos. Es necesario 
que las Córtes y los gobiernos dejen de 
doblar la rodilla ante esos ídolos que hoy 
son progresista, mañana union liberal y al 
dia siguiente moderados, para hacer su 
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negocio; si esto les sale mal, piden sub
venciones; si sale bien, piden grandes cru
ces, títulos de Castilla y grandezas de Es
paña. ¡ Qué grandes tan pequeños! 

Señores diputados, esta cuestion rela
tiva á las empresas de ferro-carriles en· 
vuelve, meditadlo bien, no quiero hacer 
más que" una indicacion, envuelve una 
gravísima cuestion social. Se trata de re
conocer 6 no un privilegio en favor de una 
reducida porcion de hombres; se trata de 
imponer á la nacion entera, á 16 millones 
de españoles, un sacrificio que si en abso
luto es pequeño, relativamente es grande 
por las circunstancias que atravesamos; 
un sacrificio injusto y enorme en obsequio 
de unos cuantos afortunados. 

Esto podria producir un gran disgus
gusto en las clases conservadoras, en las 
clases industriales, en las clases contri· 
buyentes; y tened en cuenta, señores di
putados, que un célebre ministro del des
graciado CArlos X, el baron de Haussez, 
decia que si es cierto, como asegura 
Mme. Stael, que todo el órden social es
triba en la paciencia de las clases laborio· 
riosas, iqué será de este órden el dia que 
les falte la paciencia~ 

No quiero comentar estas palabras; no 
quiero hacer aplicacion ni deduccion de 
DiDgun género: mediten sobre ellas los se
ñores diputados. 

Abrigo todavía alguna esperanza, no 
sólo de que vosotros os abstendréis de vo
tar ese proyecto de ley, sino de que el Go
bierno mismo se apresure á retirarlo. Voy 
para ello á hacer una simple considera
cion, una consideracion sencillísima, pero 
que evidenciará todo lo horrible que hay 
en este negocio por la forma en que nos 
ha si~o presentado. 

Suponed que el Congreso lo vota, que 
lo vota tambien la otra Cámara, que lo 
sanciona la Corona, que se publica en la 

TOMO 1 

Gaceta, que es una ley: suponed que en 
cumplimiento de la primera parte de esta 
ley, el Gobierno hace una emision de obli
gaciones por la cantidad necesaria para 
producir la suma equivalente al 15 por 
100 de la conversion de las Deudas. Vea
mos lo que sucederá entónces. En una 
habitacion lujosamente decorada, una me
sa rodeada de los consejeros de la Corona: 
sobre la mesa 60·6 70 millones en oro ó 
en billetes, y entrando en la habitacion 
uno á uno los representantes de las em
presas para regatear y aj ustar y negociar 
con el Gobierno el tanto más ó ménos que 
cada cual ha de recibir como subvencion 
de su respectiva empresa. iOS parece, se
ñores diputados y señores ministros, que 
esta escena, que este papel es propio de 
un consejero de la Corona~ iOs parece que 
no cederia en desprestigio de su autoridad, 
y que no servirá de pábulo A las conversa
ciones de la gente ociosa~ 

Señores diputados, esta será probable
mente la última vez que tendré el honor 
de dirigiros la palabra en la actual legis
latura. Acaso podrá suceder tambien que 
no volvamos á reunirnos en este Congre
so. ¡Quién sabe lo que Dios tendrá dis
puesto de nosotros! Y como es tan som
brío y oscuro el porvenir, permitidme que 
dirija, no un consejo, para lo cual no ten
go autoridad bastante, sino un ruego al 
Gobierno de S. M. 

Señores ministros, haced abstraccion 
de vosotros mismos, en cuanto se8r posible; 
despojaos de toda pasion, de todo amor 
exa~erado hácia vuestros propios actos; 
mirad con ojos imparciales y serenos el es
tado general de España en el órden políti
co, en el órden administrativo y en el ór
den económico; comparadlo con ]a situa
cion que atraviesan los demas pueblos de 
Europa; mirad las nubes que se levantan 
en nuestros horizontes; medid la profun-
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didad del abismo que s,:!cesos imprevistos, 
y que no sé si estarán decretados por la 
Providencia, podrán abrir mañana á nues
tras plantas; poned atento oido á las voces 
siniestras, á los rumores, á los augurios 
que comienzan á resonar interrumpiendo 
el silencio que reina por todas partes, y 
despues obrad segun os lo aconseje vues
tro patriotismo, segun os lo mande vues-

• 
tra conciencia, sin olvidaros de las eternas 
prescripciones de la justicia de Dios, que 
alcanzan lo mismo á los pueblos rebeldes 
que á los gobiernos arbitrarios. 

La historia de la Europa moderna en
cierra acontecimientos, ejemplos y leccio
nes muy terribles; hay en ella catástrofes 
y expiaciones cuyo sólo recuerdo llena de 
amargura el corazon y de pesadumbre el 
espíritu. 

Señores ministros, sois el poder res
ponsable, el único responsable segun la 
Constitucion de la monarquía, y la respon
sabilidad se hace efectiva siempre, porque 
siempre hay una víctima, aunque algunas 
veces sea una víctima inocente; y de los 
desaciertos y errores de un Gobierno no 
es ,justo que sea responsable una nacion 
que dócilmente le escucha, que dócilmen
te le obedece y que ha hecho cuantos es
fuerzos se le han pedido, cuantos sacrifi
cios se le han impuesto. Procurad' que es
tos sacrificios no sean estériles; procurad 
que en el corazon del pueblo español no 
penetren la duda ni la desconfianza; pro
curad que no pierda la esperanza, que es 
luz celestial en la noche oscura de la 
vida. 

Haced alto en vuestro camino, señores 
ministros; ántes de dar un paso más, vol
ved la vista á la senda que habeis recor
rido. La mejor fe, los más nobles propósi
tos os habrán animado hasta el presente; 
no debo negarlo ni ponerlo en duda, por
que de otra suerte os haria un agravio; 

pero bien sabeis que no siempre b~tan 
los propósitos, por 'excelentes que sean, 
para salvar de su. ruina los imperios. Si 
estais satisfechos de los resultados prácti
cos, de los resultados materiales de vues
tra conducta política y administrativa, yo 
padeceré una alucinacion y pediré á Dios 
que me dé á conocer la felicidad y ventura 
que hayais proporci~nado á España . 

Pero si los resultados no han corres
pondido á vuestros deseos, cambiad de 
rumbo; si la resistencia sistemática, si la 
represion, si la intolerancia, si la intran
sigencia no sirven para producir el órden 
verdadero, la libertad verdadera, la conci· 
liacion y armonía de los grandes intereses 
nacionales, procurad una política de con_ 
ciliacion, de amor y de respeto á los prin
cipios y á las personas que lo simbolizan: 
á la fuerza material, de cuya impotencia 
se ha burlado algunas veces el éxito de los 
combates, anteponed la fuerza moral de la 
fe en una idea, en un principio, en un sis
tema aplicado con lealtad á la goberna
cion del país, y de este modo se harán 
muy difíciles las convulsiones sociales que 
suelen convertir en ruinas las más vene
randas instituciones. He dicho. 

El Er. PRESIDENTE: El señor mi
nistro de Fomento tiene la palabra. 

El señor ministro de FOMENTO: Se
ñores diputados, profundamente impresio
nado bajo el peso de las frases fatídicas y 
de la entonacion un tanto profética con 
que el Sr. Perez de Molina ha terminado 
su discurso, voy á comenzar por ellas este 
breve y desaliñado mio. 

Dirigiéndose al Gobierno de S. l\L, 
representado aquí por el último de sus in
dividuos, pues todos los demas se hallan 
ocupados ó en el otro Cuerpo ó en actos 
del servicio, nos ha dicho con insistente 
empeño y un tanto pavorosa entonacion: 
«obrad como os dicten el patriotismo y la 
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conciencia.» Pues porque el patriotismo y 
la conciencia en sus nociones más vulga
res dicen que las leyes se deben cumplir, 
que los contratos se deben respetar y que 
las obligaciones deben ser por todos, gran
des y pequeños, igualmente reconocidas, 
por eso se ha presentado el proyecto de 
ley que está sometido á vuestra delibera
cion. 

«Medid, decia el Sr. Perez de Molina, 
medid, si sois capaces, la profundidad del 
abismo que se va á abrir á vuestras plan
tas.» y como el abismo, segun la frase de 
S. S., por fortuna no se ha abierto aún, 
no es posible medir su profundidad. 

El Sr. Perez de Molina no ha querido 
perder esta tarde su costumbre de siem
pre: trátase de una cuestion económica, 
trátase sencillamente del cumplimiento ó 
de la: ejecucion debida de una ley votada 
en Córtes, sancionada por la corona y pu
blicada, y áun cuando todos los actos de 
la gobernacion y de la administracion de 
los Estados pueden afectar á la larga al
gun carácter político, el Sr. Perez de Mo
lina ha empezado por el carácter político 
de la cuestion presente. 

Repitiendo S. S. ideas y hasta palabras 
que y~ nos eran conocid~s de otras oca
siones, ha hablado de la marcha del Gabi
nete, del amor ó del desamor á las prácti
cas constitucionales; ha repetido aquello 
de los funerales delsistema representativo, 
y no quiere S. S. convencerse de que ha
blar de los funerales del sistema represen
tativo y de las angustias del Parlamento 
al tiempo mismo en que se pronuncian dis
cursos como el de S. S., es buscar á sa- " 
hiendas un efecto contraproducente. En 
esta como en todas las cuestiones, el Go
bierno ha proclamadQ su deseo de que el 
debate sea todo lo ámplio que el reglameB
to permite, y áun algo más; que no quede 
opinion" alguna por emitir, y si á nosotros 

nos es posible, que no quede cargo sin des
vanecer. 

No espereis, señores diputados, que 
yo pron uncie un largo discurso en esta tar
de á propósito de la cuestion concreta con
tenida en el proyecto que se discute, por
que esta cuestionconcretaes muy sencilla. 
Solamente, ó el ruido de las opiniones y de 
los afectos que yo no debo ahora analizar, 
ó elinteres de partido, ó cualesquiera otras 
consideraciones que yono censuro, son los 
únicos que pueden agrandar sus proporcio
nes y hacer que sus contornos parezcan 
distintos de como deben ser. El señor mi
nistro de Hacienda en la última sesion de 
este Cuerpo expuso, á mi jnicÍo, en térmi
nos tan claros y precisos el estado de la 
cuestion, que yo molestaria inútilmente al 
Congreso repitiéndolos ahora. Votada y 
admitida la ley de Junio de 1867, al dis
cutir y combatir el proyecto de ley de esta 
tarde, á mi juicio se incurre en aquel con
traprincipio de que hablan los lógicos, que 
consiste en negar las consecuencias des
pues de haber admitido las premisas. Yo 
no puedo insistir sobre este punto, porque 
haria ofensa á la ilustracion de todos los 
señores diputados; pero quiero recoger al
gunas de las especies aquí vertidas en es
tas y en otras sesiones á propósito de esta 
cuestion de caminos de hierro. 

Es verdaderamente notable este fenó
meno de que voy á daros cuenta: en un país 
como el nuestro, cuya variedad de clima, 
de costumbres y hasta de dialectos sola
mente han podido sujetar y refundir aque
lla lazada del cielo que se llama unidad 
católica, y la lazada de la historia que se 
llama unidad monárquica; en este país 
donde se fluctúa entré dos exageraciones, 
entre la exageracion de los espíritus ale
gres y alborozados y la exageracion de los 
espíritus tristes, apocados y meticulosos, 
hay dos cuestiones en que están de acue~ 
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"do los tristes y los alegres, los apocados y 
los expansivos, y estas dos cuestiones son: 
primero, la necesidad de plantear la insti
tucion del crédito territorial en esta ó en 
aquella forma; y segundo, la necesidad de 
ventilar de una vez" cuanto ántes se pue
da, enérgicamente, varonilmente, la cues
tion de ferro-carriles. En estas dos cuestio
nes no hay diferencias de apreciacion en 
el principio, no hay vacilacion posible; to
das las escuelas, todos los sistemas, todas 
'las teorías, todos los hombres de la hacien
da y de la polítiéa están de acuerdo. Pero 
es verdaderamente deplorable, señores, 
que despues de tanto como se ha escrito, 

· como se ha dicho y. se ha discutido acerca 
de la cuestion de ferro-carriles, todavía se 
sostenga en serio y se vierta con aire ma
gistralla especie de que esas empresas en 

· este y en los demas países no pueden ni 
deben ser de mejor condicion que cuales
quiera otras particulares. 

Eso no se puede sostener hoy, eso no 
se sostiene en ningun país del mundo, eso 
no es así: el último, el más trivial, el más 
baladí de los aspectos qu~ tienen las com
pañías de ferro-carriles es el aspecto de 
empresa particular. Pues qué, iafectan to
das las empresas particulares los intereses 
gubernamentales que afectaillas empresas 
de ferro-carriles~ Pues qué, ise puede con-

· ceder, se concede á cualquiera empresa el 
'monopolio que se permite á los ferro-car
riles~ ASe puede conceder á cualquiera em
'presa esa multitud de millones que tiene 
'España invertidos en la construccion de 
caminos de hierro~ iSe puede abandon&.r 
ligeramente, ni por espíritu de partido, ni 
de apocamiento económico, ni de miedo 
de ningun género, los 1.300 millones con
'sumidos en muy escaso número de años 
en los ferro-carriles de España~ Pues qué, 
una cuestion en que si los particulares tie
~en 8.000 millones invertidos, el Estado 

tiene 1.300, ipuede ser una cuestion sim
ple y sencilla de intereses particulares, que 
deba resolverse dejándolos que allá se las 
hayan1 Señores, esto me parece que no es 
serio; esto no es tratar la cuestion; así no 
pueden ni deben tratarlas los hombres de 
gobierno. 

A Tienen derecho las empresas de fe:ro
carriles á subvenciones directas del Esta
d01 No. iPuede el Estado abandonar á su 
suerte á los ferro-carriles1 No. Estos son 
los dos puntos de la ouestion: no se puede 
volver al reves la proposicion primera; 
hay que asentar otra proposioion, y oomo 
ésta se as~ente y dilucide con acierto, de 
ella surgirán como consecuencia indispen
sable y como resultado que por nadie pue
de ser combatido, los auxilios directos, los 
auxilios indirectos más ó ménos discretos, 
más ó ménos atinados, más ó ménos efica
ces, con que debe contribuirse á la obra 
de buen gobierno, de buena administra
cion, de prosperidad é intereses materia
les y morales de una nacion bien gober
nada. 

No hay, señores, que buscar ni en este 
ni en aquel otro partido, ni en esta ni en 
otra época, ni en esta ni en otra situacion, 
precedente para el punto que estamos dis
cutiendo. Todos los gobiernos que han su
cedido aquí, yal patriotismo de todos hay 
que hacer justicia por igual, todos han 
pensado en la cuestion de ferro-carriles; 
todos con mayor ó menor acierto, todos 
con más ó ménos oportunidad, con más ó 
ménos buen deseo, han puesto sus manos 
en esta cuestion. 

No puede, pues, imputarse al ministe
rio actual negligencia ni descuido en este 
punto que 1¡an vastamente interesa á nues
tra prosperidad interior y á nuestro respe
to y consideracion en el exterior. Tiene 
este Gobierno, y de ello puedo yo hablar 
con tanto mayor desahogo, cuanto que no 

..... _ .. 
Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA OUBRlU CIVIL 413 

tenía el honor de pertenecer al Gabinete 
cuando dictaba las medidas á que voy áre
ferirme; tiene este Gobierno una serie de 
actos que revelan su propósito inquebran
table y firme de dar solucion conveniente 
á este gravísimo conflicto, como lo ha da
do á tantos otros en el órden político y ad
ministrativo. 

Ese real decreto, en cuya virtud se 
otorgaba á las empresas de ferro-carriles 
los rendimientos del 10 por 100 sobre via
jeros, impuesto nuevo, impuesto reciente, 
va acompañado de otras disposiciones de 
carácter más ó ménos trascendental. Creó
se por el mismo real decreto una comision 
compuesta de personas imparciales y ver
daderamente peritos, que formaron el es
tado específico, el estado minucioso de to
das las compañías de ferro-carriles en ex
plotacion, á fin de venir á un conocimien
to exacto, no solamente de la situacion en 
que se hallan, que esto es lo de mé.Jlos, si
no del porvenir que ofrecen, que esto es lo 
de más, y esa comision ha desempeñado su 
tarea á. satisfaccion completa del Gobierno, 
con un celo, con un patriotismo que la 
honra sobremanera. El Gobierno tiene, 
pues, la suma de datos neoesarios para 
saber, para apreciar por céntimos el pro
ducto que ha ofrecido cada camino de hierro 
y el estado actual de oada empresa. 

Yo hago un llamamiento á la buena fe 
de los Sres. Diputados. ACreen los señores 
Diputados que con estos datos que abren 
completamente el campo de lo pasado, que 
presentan en una página exacta y medita
da el balance de las oompañías, se puede 
improvisar en los términos preoisos que 
exige un proyecto de ley, se puede impro
visar el más ó el ménos y el céntimo de lo 
que á cada compafiÍa podrá oorresponder~ 
Señores, discutiendo de buena fe, es neoe. 
sario convenir en'" que esta cuenta no se 
puede hacer en un proyeoto de ley; y un 

TOMO 1 

proyeoto de ley en que tal cuenta se hicie
se, no se discutiria jamas. 

Hay bases racionales. Yo diré á los 
Sres. Diputados algo de las bases racio
nales. 

Primera base racional: el número de 
kilómetros explotados, esa es una base ra
cional. 

Segunda base racional: la cifra de las 
utilidades realizadas; esa es otra base ra
cional. Pues bien; estas bases racionales 
tienen varios inconvenientes. La linea de 
más kilómetros es quizá la de ménos sub
vencion; la linea de más kilómetros es qui
zá la que ménos porvenir ofrece; la línea 
de más kilómetros es quizá la que ménos 
auxilios ne<;esita del Gobierno. 

Los productos obtenidos hasta hoy no 
pueden ser bases racionales para mañana. 
Tal línea, muerta hoy, puede vivir sólo 
con ponerla en comunicacion con otra que 
esté en relacion con una cuenca' carboní
fera ó con un centro de industria. Si las 
que más han producido están expuestas á 
la atonía, y las que ménos pueden arribar 
á una situacion desahogada, no hay mane
ra de fijar esa base racional en un proyec
to. La cuestion, sin embargo, no es inso
luble. Al Congreso no se le ocurrirá que 
un ministro de Fomento que no cuenta un 
mes en este cargo haya formado un juicio 
exacto sobre ella; pero sí puedo asegurar 
que desde el primer instante comprend 
que esta es la cuestion capital de mi depar
tamento, el verdadero quia vel qui de la 
administracion, y que no puede seguir en 
tal estado de incertidumbre sin riesgo de 
nuestra propiedad interior y de nuestro 
crédito y respetabilidad en el exterior. 

. Ha habido errores por parte de todos; 
pero de ellos, en buena ley moral, no pue
den ser responsables los infelices que im
pusieron sus capitales en virtud de leyes y 
de cáloulos más ó ménos ex&,otos. Hay ca~ 
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minos de hierro que presupuestados en 
600 millones han costado 1.500: bajando, 
pues, esos 600 millones, y 500 de despil
farro, quedarán 400 de error científico. 
Compañía hay cuyos ingenieros han cal
culado el rendimiento en 26 millones y han 
ingresado 6. Esos accionistas, que ponian 
el pan de sus hijos en unaespeculacion que 
prometia esos rendimientos, iDO merecen 
que una nacion hidalga y generosa les 
tienda una mirada de proteccion, que á la 
vez que á ellos atienaa á sus más altos in
tereses~ 

Pero no es de nuestra patria sólo "el 
pensamiento de ayudar á las empresas. La 
Francia las está ayudando desde 1840, 
dándoles la garantía del interes del 3 y 
medio y 4 por 100, y además de esta ga
rantía, los auxilios indirectos representan 
una cifra que no se puede sumar. 

i. y cómo vais á distribuir esos 60 mi
llones~ preguntaba el Sr. Perez Molina; y 
bosquejó un cuadro verdaderamente inte
resante, que lo mismo pudiera haberlo 
descrito con relacion al director del Teso
ro cuando con 2.600 millones sobre la me
sa distribuye á cada departamento lo que 
le corresponde. 

Esto lo hará el Gobierno despues de 
saber por" cantidades grandes y pequeñas 
y por céntimos las necesidades de las com
pañías y los frutos que pueden obtener de 
esa clase de auxilio; porque hay algunas 
á las cuales no la podrá alcanzar ni este ni 
ningun otro, pues para los muertos no tie
ne la religion más que sepulturas. Algunas 
compañías que necesitan mucho, nada les 
podrá alcanzar; y otras que necesitan mé
nos, les alcanzará lo que les sirva para 
vivir. 

No puede, pues, hacerse por otro me
dio más que por una autorizacion esta. dis
tribucion á las compañías, oonfo1"m8 á sus 
neoesidades y á sus empresas para el por-

venir. El Gobierno aceptaria todo cálculo 
positivo sobre base segura. No tiene inte
res en tomarse por sí un trabajo á que sólo 
le impulsa un alto sentimiento de patrio
tismo. 

Conste, pues, que sin perjuicio de que
dar intacta la cuestion de auxilios directos 
ó indirectos á las compañías, de lo qne 
ahora se trata es del cumplimiento de una 
ley, que si votada por cualquier Congreso 
sería siempre digna de respeto, votada por 
este mismo, lo maravilloso es que haya 
ofrecido tan ancho campo á un debate tan 
estéril. 

EISr. PEREZ DE MOLINA: Eldiscur
so del señor ministro de Fomento en nada se 
parece al mio. En él hay observaciones dis
tintas á que no puedo contestar. Ha dicho 
S. S. que al bosquejar yo. el cuadro relati
vo al acto de distribuir los 60milloJles po
dria haber pintado el mismo cuadro con 
relacion al director del Tesoro distribuyen
los 2.600 millones á que asciende el pre
supuesto. 

Hay una diferencia esencial 'entre una 
y. otra escena: el director del Tesoro no 
hace más que pagar los créditos que cons
tan en el presupuesto; pero el Consejo 
de Ministros va á hacer la distribucioncon 
arreglo á su conCiencia, segun el exámen 
que haga del estado de las compañí~, á 
cuyos consejos de administracion han per
tenecido algunos de los actuales minis
tros. 

El Sr. Ministro de FOMENTO: He di
cho que el cuadro pintado por el Sr. Perez 
"de Molina se parece al que pudiera ofrecer 
el director del T~soro repartiendo los in~
reses señalados en el presupuesto de cada 
dependencia. 

Tenga por seguro el Sr. Perez de Mo
lina que el dia que el director del Tesoro 
reparta esas cantidades á las empresas, lo 
hará sobre datos tan seguros y legales co-
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mo los de la distribucion de fondos del pre
supuesto. 

El Sr. TAVIEL DE ANDRADE: Se
ñores diputados, prestad atencion al són 
guerrero de las oposiciones; contemplad el 
número y cantidad de los combatientes; 
ved con qué ardor se arrojan á la pelea, y 
decidme si no es una campaña decisiva la 
que hay empeñada contra la mayoría para 
desunirla y dispersarla, porque las oposi
ciones comprenden, y comprenden bien, 
que desunir hoy á la mayoría sería des
truir el partido moderado. Pero no temais, 
no. Los combatientes vienen hoy sin jefes, 
Pelemele, señal segura de su derrota. No 
habeis notado que á pesar del estruendo 
con que se levantaron á pedir la palabra, 
sus jefes permanecen en la misma actitud 
que cuando se discutió el voto de confian
za, en que dieron á entender con su ausen
cia que no aprobaban aquella embestida1 
Miéntras no sea desmentido por el Sr. CIi
novas y por el Sr. Noceaad, tengo dere
cho de afirmarlo. (El señor marqués de 
Sardoal: Pido la palabra para defender á 
un ausente.) 

Se ha extraviado tanto la cuestion, que 
me veo en ei caso de preguntar: ide qué se 
trata1 Primero, de que la riqueza pública 
no sufra detrimento; segundo, de hacer lo 
que han hecho todas las naciones en cir
cunstancias análogas; y tercero, y esto es 
lo más grave, de que no se convierta esta 
cuestion como la de los cupones, en un 
conflicto internacional. 

Los ferro-carriles representan, nO' sólo 
su valor, sino los medios de comunicacion 
para desarrellar el comercio y todas las in
dustrias. No todas las naciones han cons
truido sus vías férreas de la misma mane
ra. Inglaterra no ha necesitado del Gobier
no para hacer sus ferro·carriles; pero las 
demas naciones han tenido que auxiliar 
como nosotros á est·as empresas. En pun-

to de su importancia me bastará decir que 
en los cinco años que lleva España de co
sechas estériles, ya habria presentado el 
cuadro del año 12 si las empresas rebajan
do sus tarifas, no hubieran facilitado el 
trasporte de los cereales. 

No sólo hemos dado una esperanza á 
esas empresas, como dice el Sr. Polo, sino 
que el año pasado al votar la ley de 11 de 
Julio, les hemos ofrecido el l5por 100 de 
lo· que ingresára en el Tesoro por las amor
tizables. Es decir, que les hemos dado un 
cuasi derecho, y no sólo á empresas espa
ñolas, sino á extranjeras. Yo recuerdo lo 
que pasó cqn los cupones. Hombres queen 
la oposicion combatieron su reconocimien
to, sufrieron luégo en el banco del minis
terio rudos ataques que no pudieron con
testar. 

Yo diré al Sr. Perez de Molina que no 
es una autorizacion la que pide ahora el 
Gobierno, pues que no es esto más que 
hacer efectiva una ley. Y con este motivo 
tengo que decir una cosa que sucede en 
toda esta clase de cuestiones. Aquí dentro 
las oposiciones no se atreven á decir lo 
que se dice por fuera. No hay reputacion 
de hombre importante que no esté humi
llada por la calumnia, y la muerte ha ve
nido á justificarlos muriendo pobres y mi
serables. iSabeis de dónde vienen esos 
ataques de la prensa extranjera1 Sois vos
otros pintados por vosotros mismos. No to
man de fuera de aquí lo que dicen. Lo to
man de lo que dicen los periódicos espa
ñoles sin rebozo de ninguna especie. Sólo 
un ruego dirigiré á los señores de la mayo
ría: que si tienen 8:1gunas quejas persona
les, si pueden hacer algunas recriminacio
nes como hombres de partido, las acallen 
y voten este proyecto de ley; al Gobier
no le recordaré las palabras del señor pre
sidente de esta Cámara; le diré .que escu
che los lamentos y las quejas justas de la 
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nadon, , ahora añadiré que escuche á la 
mayoría. Con este motivo os recordaré una 
práctica parlamentaria. 

En Inglaterra los hombres de partido 
que son llamados á la gobernacion del país, 
ántes de aceptar el poder convocan á sus 
amigos de ambas Cámaras, y despues de 
tener conferencia y ponerse de acuerdo, se 
presentan á S. M. para manifestarle que 
aceptan m poder. Así despues se resuelven 
más fácilmente todas las grandes cuestio
nes, y no ocurre eso que más de una vez 
ha sucedido en España, que por estar el 
Gobierno alejado de su mayoría, le vemos 
caer, teniendo fuerza en el país, pero sien
do derrotado por la opinion, no por los vo
tos que aquí se dan, sino por la opinion de 
sus mismos amigos fuera de aquí. Al se
ñor Nocedal y sus amigos les diré que vuel
van á sus tiendas antiguas, que vuelvan al 
partido moderado, donde han militado 
siempre, y de esta manera prestarán al 
país un inmenso servicio. 

Concluiré tambien dirigiendo un rue
go al Sr. Cánovas del Castillo ó á los. que 
han usado de la palabra en nombre suyo. 
V otad esa cuestion, porque de otro modo 
no haréis lo que os corresponde. 

Suponed que derrota~s al Gobierno y 
que le reemplazai!: ¡, creeis que por eso 
habeis cortado el nudo gordiano~ ¡,Creeis 
que habeis acabado con la cuestion de los 
ferro-carriles~ Pues se os presentará co
mo la espada de Damocles, se os presen
tará como un espectro horrible, y os ve
réis en la dura alternativa de ser inconse
cuentes aceptando lo que ahora rehusais, 
ó de caer del poder dejando la dificultad 
más dificil, si se me permite el pleonasmo. 

El Sr. REINA: Más q~e á satisfacer 
mi propia conveniencia, me levanto á 
cumplir con un deber de sincero patriotis
mo; y al hacerlo, bien puedo repetir aque
llas palabras de cel hombre propone y 

Dios dispone,» porqué nadie . deseaba más 
que yo no tomar la palabra en esta legis
latura y dar mi voto al Gobierno de S. M. 
Pero el cambio que se operó en éste efec
tuó en mí una revolucion distinta á la que 
causó en otros que respeto mucho. Por lo 
dificil que es á ciertos caractéres contra
riar á lós que son sus amigos, dejé de to
mar parte en la cuestion de confianza y en 
la de los servicios prestados al país por el 
actual presidente del Consejo de Ministros. 

Pero hoy que la cuestion se ha reno
vado y se ha tratado por algunos de poner 
en duda aquellos servicios, yo, moderado 
de toda la vida, que en la época de 1843 
acompañé al Sr. Gonzalez Brabo, comisio
nado por el jefe de Estado mayor del ejér
cito que mandaba el duque de la Torre, 
puedo decir que estuvo débil defendiéndose 
á sí propio. Yo creí entónces, y creo hoy, 
que el actual presidente del Consejo pres
tó un importantísimo servicio al partido 
moderado, al país y á la reina. ¡Ojalá que 
hoy pudieran aquellos servicios cubrir el 
inmenso daño que con este proyecto va á 
causar al país y al partido! 

Por el año 1862, el entendido diputado 
Sr. Ardanaz se levantó aquí á demostrar 
la situacion deplorable en que se encon
traban las compañías de ferro-carriles. Sus 
defensores se levantaron como energúme
nos diciendo que su estado era inmejora
ble. Pronto han venido los resultados á 
darle la razon. El Gobierno de la union 
liberal trajo un proyecto no tan malo como 
el actual. Los que perteneciamos á la opo
sicion moderada, y entre ellos tres de los 
actuales ministros, nos opusimos al pro
yecto; yo sólo con mi voto, ellos con su 
palabra. Yo en materia de ferro-carriles 
profeso la máxima de que á los ferro-car
riles todo, á las empresas nada; por eso 
me opongo, no á cierta clase de auxilios, 
sino á que se den esas subvenciones. 
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Posteriormente, un millistro, de triste 
reoordacion para el país y para el partido 
moderado, trajo un articulo en la ley de 
presupuestos en que hoy se funda este 
proyecto. ¡,Y con qué fe é intencion lo 
traia1 ¡,Qué contestaba á los diputados que 
le hacian reflexiones sobre lo que compro
metia al país ese proyect01 Que no era más 
que una dedadita de miel para acallar las 
reclamaciones con que nos ahogaban del 
extranjero~ La dedadita de miel es la tisa
na queadm. inis tra el Gobierno á los con
tribuyentes para dar á esos señores 120 
millones ,y despues la riqueza del país. 
Verdad es que ese ministro viene ya rebo
tándose y parece que en el Senado se pro
pone combatirlo. Ese ministro ha tenido 
la suerte tambien de firmar el famoso con
trato Fould, tantas veces reclamado, y 
que no se ha remitido porque estaba en la 
Interpretacion de Lenguas: ya ha salido 
de allí; ya le tienen algunos diputados en 
el bolsillo, y, para padron de ignominia 
del que lo firmó, se publicará algun dia. 
(El Sr. Perez D. SiaJto: Pido la palabra 
para defender á un ausente.) 

y á propósito de ese señor ministro, se 
le concedió un titulo de Castilla libre de 
todo gasto, con la promesa de traer un 
proyecto de ley á las Córtes, yel Gobier
no no ha cumplido con este deber; cosa 
tanto más extraña cuanto que en esa épo
ca se anulaban ocho títulos de Castilla que 
eran una epopeya para este país, y cuyos 
poseedores no podian seguir llevándolos 
porque habian perdido su fortuna en defen
sa de la patria, miéntras que á ese señor mi
nistro, que por cierto no es pobre, se lecon
cedia un titulo libre de gastos. (El señor 
mini8tro de I!omlnto: Pido la palabra.) 

El Sr. PEREZ (D. Sixto): Señor pre
sidente, ruego á V. S. se sirva mandar es .. 
cribir las palabras con' que el Sr. Reina 
ha calificado el empréstito Fauld. 

TOMO 1 

El Sr. REINA: Las repetiré; en la in
teligencia de que no sólo las aplico al em
préstito' sino á todos los agentes del em
préstito que iban buscando una prima. 

El Sr. CABEZAS: Pido la palabra. 
El Sr. REINA: Señor presidente, que 

no se me interrumpa en el uso de mi dere
cho, porque no he de retirar una coma de 
nada de lo que he dicho. 

El señor PRESIDENTE: Cuando el 
señor diputado concluya su discurso, por
que ahora nadie tiene derecho áinterrum
pirle, se leerán las cuartillas referentes á 
ese incidente, y los señores diputados que 
han pedido la palabra usarán de su de
recho. 

El Sr. REINA: Señores, hay cons
truidos en España 5.500 kilómetros de 
caminos de hierro, que á mtllon y medio 
por kilómetro dan 9.000 millones. Desde 
luégo afirmo que no han costado estos mi
llones, con las declaraciones de las mis
mas empresas. Algunas extranjeras, para 
acreditar el mayor. coste que han tenido 
sus líneas, aducen que los datos que se les 
dieron por el Gobierno fueron equivo
cados. 

A esto sólo diré que en un impreso 
publicado por varios ingenieros españoles 
se publican párrafos de las Memorias de 
esas compañías; y concretándome á la del 
Norte, se dice que las obras estaban he
chas en las dos terceras partes, que se 
habian realizado con ménos coste del pre
supuestado, y que los productos habian de 
superar en mucho á lo calculado; y una de 
dos: ó estoR señores se hacian ilusiones, ó 
decian la verdad. Si el negocio era, pues, 
bueno, AA qué ese exceso de gasto1 Todos 
sabeis en qué consiste: porque en España 
cuando se entabla un negocio de esta cla
se, el concesionario que no tiene capital 
sino influjo, lo vende á otro que tiene mé
nos, con una prima de 20 Ó 30 por 100, y 
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la compañia al adquirirlo, carga, no sólo 
con todas esas primas y sobrinas, sino con 
otro tanto que agrega para gastos even
tualés. Un camino ha costado 70 millones, 
y la compañia al recibirlo ha demandado 
al constructor por lesion enorme, porque 
le parecia mucho para lo que aquél habia 
gastado, y á los pocos meses dice á los ac
cionistas que ha costado 177 millones. 

Nos decia el señor ministro de Fomen
to que la linea del Norte habia costado 
1.300 millones más de lo presupuestado, 
y aquí debo decir que es extraño que los 

. ingenieros españoles se hayan equivocado 
en los presupuestos de las lineas construi
das por extranjeros. En Cataluña se han 
hecho todos los caminos buenos que hay 
sin subvenciono El de Barcelona á Zara
goza, que se ha hecho con ella, es el más 
malo: pues en todos los demas no se han 
equivocado los ingenieros; se han hecho 
dentro del presupuesto. Yo no comprendo 
esos gastos superiores. iHay alguna obra 
monumental, alguna como el puente de 
Burdeos, que admiramos en el extranjer01 
Aquí todo es raquitico; y en cuanto al ser
vicio no quiero hablar. No habiendo tam
poco doble via, no comprendo qq.e se ha
yan gastado esas millonadas de que se nos 
habla. Si el camino del·.Norte no hubiese 

. costado más que su presupuesto, produci
ria hoy un 5 ó 5 y medio por 100 á los ac
cionistas. No tiene, pues, culpa el Estado 
de la situacion de las compañías, porque 
ha cumplido sus promesas hasta con ex
ceso, dándolas subvenciones superiores á 
las del extranjero, concediéndolas franqui
cias que no tienen aquéllas, y además pri.;. 
vilegio para introducir libre de derechos, 
como ha dicho el Sr. Perez de Molina, 
todo su material fijo y móvil. 

Pero ise han contentado con esto~ No; 
todos los objetos que ménos relacion tie
nen con los ferro-carriles, alfombras, mue-

bIes, relojes eto., se han introducido sin 
pagar derechos á pretexto de que eran pa
ra las estaciones de ferro-carriles, y esto 
equivale á una subvencion muoho mayor 
que la directa que les ha concedido el Es
tado. iEs esta la ocasion de auxiliar, 
cuando se suprimen regimientos de arti
llería, se quita el 5 por 100 á todas las 
clases, hay millares de cesantes y oficiales 
de reemplazo hasta en los cuerpos faculta
tivos, cuando los rentistas no cobran, et
cétera, etc., etc.1 

A y quiénes son esas empresas que se 
trata de auxiliar1 Los magnates de la Bol
sa de París, l~ dueños del dinero, y á 
esos es á quienes deben acudir los indus
triales que han perdido su dinero em
pleándole en acciones de ferro-carriles, no 
al Gobierno español, que ha cumplido per
feotaIpente con todos sus compromisos. 
Camino ha habido, señores, como el de 
Alsásua, que se ha dicho aquí que se ha 
construido con ménos de la subvencion, y 
que sin embargo ha costado á los accio
nistas más que todos los demas, á pesar 
de que tuvieron que intervenir en el ne
gocio los tribunales franceses. 

Es verdad que los accionistas han sido 
víctimas de los que han hecho esa serie 
de pasos y traspasos en las compañías; pe
ro los accionistas se han callado miéntras 
recibian el 12 por 100 de su capital du
rant.e la construccion, porque este interes 
se daba sacándolo tambien del capital; y 
pues que entónces callaban, justo es que 
ahora sufran las oonsecuencias de su si
lencio. 

AY cómo se va á dar lasubvencion? AA 
tanto por kilómetro? Eso sería una cosa 
que ni las mismas empresas admitirian. 
Pues de otro modo, ¿qué hará el ministro 
que tenga que decidirse por una compa
ñia, cuando los hombres influyentes de to
das le pidan la preferencia~ 
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Señores, hay que tener tambien en 
cuenta otra cosa. Si estas compañías hu
bieran gailado, irepartirian sus ganancias 
con el Gobiern01 De fijo que no. Pues que 
no quieran ahora que se les resarza de sus 
pérdidas. . 

En cuanto á que no es indUl~tria, yo la 
considero como las demas, y veo que á 
ninguno que pierde su dinero en las espe
culaciones que emprende se le auxilia por 
el Estado. Si en otros países se subvencio
nan los ferro-carriles, es porque se han 
hecho en otras condiciones, porque cuan
do tengan ganancias las partirán con el 
Estado, y porque se exigen de ellas servi
cios que nosotros no exigimos de las nues
tras. 

No podemos, pues, aceptar este pro
yecto, que hoy con 60 Ó 120 millones 
abre campo á un derecho que luégo hará 
que se nos exijan 400 millones, que se les 
darán, porque nosotros todos somos muy 
dóciles y lo harémos como hicimos lo 
de las amortizables, sin que esto trajera 
las consecuencias que se nos prometian. 
Tras de aquella peticion viene esta, y lo 
mismo que el crédito no se levantó entón
ces, no se levantará ahora, porque no es 
medio de conseguirlo dar lo que no se tie
ne á quien carece de derecho para reci
birlo. 

Yo he tenido ocasion reciente de ha
cer un viaje para tratar con esos señores, 
y me han contestado que no podian hacer 
lo que yo les proponia hasta que se reco
nociera el auxilio á los caminos de hierro. 
iSaben los señores diputados lo que yo les 
contestaba1 «Ha terminado esta sesión. Us
tedes se han olvidado de que están hablando 
con un español, y con un español que vis
ta el uniforme del ejército. Si hubiera en 
mi país un gobierno que accediera á las 
exigencias de Vds., yo le denunciarla ante 
el país, porque tengo un asiento en la Cá-

mara, y tengan Vds. entendido los que de 
tal manera exigen, que no ha muerto ro. 
davía el pueblo del Do~ de Mayo.» He 
dicho. 

El señor ministro de FOMENTO: Pi
do la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE: Voy ántes á di
rigirme al señor diputado Reina. Entre las 
atribuciones del presidente está la siguien
te que voy á leer: 

«Exigir del diputado que profiera pa
labras en cualquier sentido peligrosas ú 
ofensivas á la religion, al trono, al decoro 
de los Cuerpos Colegisladores, á la digni. 
dad de los ministros ó de los diputados, 
que retire inmediatamente aquellas pala
bras, sin más explicacion; yen el caso de 
no prestarse á retirarlas, constituir el Con
greso en sesion secreta, á fin de que, 
oyendo al interesado, adopte la resolucion 
q,ue más convenga.» 

Despues de recordar estas atribuciones 
del presiden~1. recordaré tambien al señor 
Reina que se ha valido de unas expresio
nes muy duras, muy fuertes, muy ofensi
vas para un individuo que acaba de ser 
ministro de la Corona, y el no serlo, léjos 
de aminorar la gravedad del incidente, la 
aumenta, porque no tiene ni puede tener 
representacion personal en esta Cámara. 

Esta circunstancia, y la de haber usa
do S. S. de esas palabras en una cuestion 
completamente ajena á este debate (que si 
hubiera podido en la rapidez con que ha
blaba S. S. el impedirle que pronnnciára 
esas palabras, el presidente lo hubiera he
cho), constituyen al Sr. Reina en una si
tuacion poco favorable para sostener las 
palabras que ha pronunciado. Yo apelo á 
S. S. mismo: se trata de un individuo que 
no está en esta Cámara, se trata de actos 
que no pueden entrar dentro de esta discu .. 
sion, y de palabras altamente ofensivas. 
Espero~ por lo tanto, que S. S. las retira" .. 
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rá, porque en otro caso comprende que el 
presidente no 'puede de ninguna manera 
ponerse de parte de S. S. A fin de que el 
debate sobre este incidente continúe de un 
modo que pueda terminar satisfactoria
mente, se necesita que S. S. retire las pa
labras ofensivas. La calificacion que el ac
to le merezca, eso de ninguna manera 
puedo impedirlo; no puedo exigir que S. S. 
varie de modo de pensar; pero respecto de 
las palabras, yo espero que S. S. las re
tire. 

El Sr. REINA: Señor presiden~, yo 
he calificado ese contrato de desastroso; 
tal creo que lo es, y estoy dispuesto á pro
barlo. No tendria inconveniente, por defe
rencia á S. S., en cambiar cualquiera de 
esas expresiones, quedando toda la fuerza 
que ellas encierran, si no hubieran pedido 
la palabra dos señores para defender al 
ausente. Puesto que han pedido la pala
bra, no puedo de ninguna manera ni bajo 
ningun concepto retirar, como llevo dicho, 
ni una sola coma; y tengo que repetir que 
en mi opinion creo desastrosísimo ese con
trato. Yo estoy dispuesto á probárselo á 
esos señores que han pedido la palabra, y 
estoy dispuesto, si el Gobierno no tiene in
conveniente, á traer el contrato aquí. 

El Sr. PRESIDENTE: No es eso lo 
que el presidente quiere que S. S. retire, 
sino la calificacion de ser un padron de 
ignominia para el ministro. La califica
cion es muy fuerte, mucho más no estan
do aquí el ministro para contestar á S. S.; 
no olvide S. S. esa circunstancia. 

El Sr. REINA: Señor presidente, no 
recuerdo esas palabras. Yo he creido que 
era un contrato desastrosisimo y perjudi
cial para el país. Esa es mi opinion; dis
puesto estoy á sostenerlo así, lo mismo 
contra esos dos señores que han pedido la 
palabra, que contra todo el mundo; podrá 
equivocarme, pero será con la c?nciencia 

de que creo que sostengo una opinion 
justa. 

El Sr. PRESIDENTE: Son las pala
bras d'e ser un padron de ignominia para 
un ministro lo que espero que S. S. retire. 

El Sr. REINA: Señor presidente, no 
puedo retirar nada; yo lo que he dicho ha 
sido eso; si luégo aparece •.. (Rumores.) 

El Sr. PRESIDENTE: Ruego al 
Congreso que deje hablar al diputado. 

El Sr. REINA: Yo, señor presidente, 
epito que lo que he querido decir era que 
fuá funestísimo ó desastroso, á inconve
niente y perjudicial á los intereses de 
mi país y ofensivo al crédito de, mi país 
y á. su propia dignidad ese contrato. Eso 
he querido decir; si he dicho otras pa
labras que á S. S. le parezcan impropias 
de este lugar, S. S. puede sustituirlas con 
otras que le parezcan mejor. (MU8Stras de 
aprobacion. ) 

El Sr. PRESIDENTE: Quedan reti
radas esas otras palabras, y ruego por lo 
tanto á los señores que han querido ter
ciar en este incidente, que no las tomen en 
cuenta, porque han sido retiradas. Res
pecto al concepto que ese :contrato merez
ca al Sr. Reina, los señores diputados po
drán decir todo lo que tengan por conve
niente. 

El Sr. Perez (D. Juan Sixto) tiene la 
palabra. , 

El Sr. PEREZ (D. Sixto):,Me cabe en 
estos momentos la honra de defender á un 
ilustre senador que ha sido al mismo tiem
po un gran ministro. 

El señor ministro de MARINA: Señor 
presidente, uno de los individuos del Go
bierno ha pedido la palabra para defender 
al señor marqués de Barzanallana, y me 
parece que debe tener preferencia. Sólo 
por tener el gusto de que mi compañero lo 
haga, dejo yo de hacerlo, y suplico á. S. S. 
que le conceda la palabra con ese objeto. 
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El Sr. PRESIDENTE: Creí que el se
ñor ministro habia pedido la palabra con 
motivo de las que ya han sido retiradas. 
De otro modo, S. S. tiene preferencia y 
pue.de usarla. 

El señor ministro de FOMENTO: Me 
levanto, señores, á. cumplir dos deberes 
muy fáciles, porque todos los debe~s son 
fáciles de cumplir cuando hay· buena in~ 
tencion; pero muy penoso el uno· por la 
calidad y la forma del ataque que lo mo
tiva. Yo tengo una satisfaccion al obser ... 
var en la Cámara un sentimiento .de repro
bac.ion á cuanto pueda. .herir. á -la dignidad 
de una persona que ha tenido la honra de 
ser, no hace mucho· tiempo, conseJero de 
S. M. y que ocupa dignamente un asiento 
en el Senado. Todo~.los señores diputados. 
están penetrados del mismo sentimiento 
que yo en es~ punto, y no hay para qué 
me extienda en defender una honra que 
está muy alta. 

Pero el Sr. Reina ha dicho.que el se .. 
ñor D. Manuel Bar~nallana habia recibi
do un título de Castilla libre de gastos, á 
condicion de que present.ára aquí cierto 
proyecto de ley, y debo indicar que el de
creto no contiene semejante cláusula ni 
condicion, y sí sólo la de dar cuenta á las 
Córtes, que supieron .que se habia da~o y 
quedaron enteradas. Así consta de]a¡ co
municacion oncial que .tengo eJl¡ la manO. 

El Sr. REINA: Pido que vengáel 
Diario d6 las Se$ionsa en que oonste que se 
dió cuenta de esa comunica.oion •. 

El señor ministro de FOMENTO~ 
Conste, pues, que el Gobierno no se com:-. 
prometió á nada, sino á dar cuenta l' á las 
Córtes, que esto es lo que ha he.cho, y que 
por consiguiente no hay ningun cargo que 
hacer por este motivo. . 

'Por lo que respecta á la cúestioD con
creta, como el Sr. Reina no. ha hablado 
apénaa de ella, ni ha aducida ninguna rae 

'.rOKO 1 

zon nueva, no tengo que decir nada más 
sino que ruego al Congreso que apruebe el 
proyeoto. . 

Prévia la vénia del Congreso para de· 
fender á un ausente, dijo 

El Sr. PEREZ (D. Sixto): Señores, 
el ilustre ausente que voy á tener la hon
ra de defender, es el señor marqués de 
Barzanallana, que no há mucho se senta· 
ba en ese banco azul y que ha dejado un 
nombre tan respetado en Esp~a como en 
el extranjero .. Y Q, el más insignificante de 
811& amigos, he sido el primer~ que pe pe
dido la. palabra para defenderle, y aunque 
no cono,zoo el e~préstito Fo~ld;. estoy se
guro. no obstante lo manifestado por el 
señor general Reina que no hay 'en todas 
sus negooiaciones nada que pq.eda alp.en
guar la alta dignidad y la limpia honra del 
ministro que lo hizo. 

En cuanto á otras palabras pronuncia
das pQr el.Sr. Reina, debo deci~ que no 
be. tenido parte niIlguna en las negocia
cion~s de ese empréstito, y pongo. por tes
tigo de ello al señor diputado que era.á la 
sazon subsecretario de Hacienda. 

El Sr. Rei:Q.a equivooa lo que suoedió 
algo despues del emprés.tito Fould, cuan
do yo fuí á París, comisionado por el se
ñor rparqués de Barzanallana, á negociar 
un empréstito, para etoual puse como pri
mera condicion que J10. habia de tener in
teres ningunq sobre lo que se ~tip1!lára. 
Testigo de ello podria ser Mr. Soubeiran. 
No tienen, pues, razon, si á mí se dirigen, 

los cargos del señor general Rein,¡,· como 
no la tienen tampoco en lo que respecta al 
Sr. Barzanallana. 

El Sr. CABEZAS: Con profundo sen
timiento me levanto, señores, porque es 
muy sensible que la Cámara descienda del 
terreno sereno· donde deben te'n~ lugar 
las discusiones, al pequeño y mezquino de 
las personalidades. 
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Señores, aquí ha estado el señor mar
qués de Barzanallana' mucho tiempo,. ha 
presentado varios proyectos, y. el-Sr. Rei
na no le ha atacado entónces; ahora lo 
hace con esa dureza, y á mí se me ocurre 
al verlo hacer, aquello de·á moro mU8rto, 

gran lanzada. 
iCómo dice el Sr. Reina que el em

préstito Fould ha sido fune~to1' iPuede 01-
vidarse cuál era nuestra situacion econó-
mica en la última mitad tlel año 1866, y 
cuál era la situacion de la plaza de Ma
drid~ iPuede olvidarse la crisis metálica' 
en que nos veiamos envueltos, y el' des
cuento que sufrian los billetes del Banco 
de España~ Léjos de ser fundsta aquella 
negociil<lion, fué beneficiosa, porque á la 
sazon nuestro cambio sobre París -estaba 
al 4,70, es decir, que un 'peso fuerte valia 
poco más de 17 reales; y no digo yo al 11 
por 100 que salió esa;negociacion, descon
tando lo que corresponde á la amórtizacion 
del ca:pital en 20 años, sino aunque·hubie
ra sido más cara, hubiera producido gran
des ventajas, contribuyendo como contri
bUla al restablecimiento de los cambios. 

Despues el Sr. Reina,' con una reti
cencia que, lo confieso, me ha encendido 
la sangre, dijo: cesos agentes del Sr. Bar
zanallana que andaban buscando comisio
nes. ~ Yo he sido subsecretario durante el 
ministerio del señor marqués de Barzana
llaila, lo he sido con mucha honra mia, y 
puedo asegurar que en cuantas operacio
nes se han llevado á cabo en el ministerio 
de Hacienda se ha procedido con toda la 
hidalguía, con toda la nobleza que son pro
pias del señor marqués de Barzanallana y 
de las persanas, por humildes que fuéra
mos, que nos hallábamos á su lado. 

Como el Sr. Reina no se ha referido 
más que al hecho concreto á que dejo con
testado, no tengo más que deoir en este 
momento. , 

El Sr. REINA: Empezaré por decir al 
señor ministro de Marina que está en un 
error; que en la ley de presupuestos está 
marcado que se dé cuenta de esta clase de 
comunicaciones, pasando á una comision 
que dé dictámen. Que en el caso del señor 
marqués de Barzanallana no se hizo así, 
y que por eso no pudo discutirse, co~o yo 
lo hubiera discutido. 

Al Sr.Perez le diré que no he atacado 
á la honra del Sr. Barzanallana, sino á 
sus actos, que me han parecido y siguen 
pareciéndome funestos. 

En cuanto 8.1 Sr. Cabezas, le diré que 
no creo que el interes del ~mprésti.to Fould 
sea el que. S. S. supone, porque hay que 
ver las cantidades que se van amortizan
do, y que le considero anti-español, por
que nunca he visto que haya necesidad, 
para hacer un contrato, de que venga un 
escribano frances, ni de que lag~rantia 
vaya á otro establecimiento que al Banco 
de España. 
; . El Sr. CABEZAS: No sabia yo ni po .. 

dia explicarme por qué el contrato con la 
casa Fould era calificado de anti-español; 
el Sr~ Reina ha: disipado mis dudas, acaba 
de decirlo: ese contrato es· anti-español 
porque vino á España un 'escribano fran
ces; pero, Sr. Reina, 'iPUBO acaso su firma' 
en el'contrato ese eScribano~ No, señores; 
vino á. España Mr. Hainc, uno de- los je .. 
fes de la casa contratante, y el notario de 
la misma caso. le acompañaba, como pudo 
haber traído consigo todos los abogados y 
todos 108 notarios de Paris; pero conste 
que el ·susodicho notario no estampó su 
firma en el contrato. Si no tenia otro fun
damento, vea el Sr. Reina cómo carece de 
exactitud su· aserto de que el contrato sea 
anti-español. 

Por lo demás, S. S. no debió incurrir 
en ese error, toda vez que asegura que 
una copia del contrato está. en su bolsillo: 
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yo me atreveria á rogar al Gobierno de 
S. M. que hiciera publicar ese contrato en 
la Gaceta para que lo copiasen los periódi
cos, y todo el mundo podria juzgarlo. 

En cuanto al coste de la operacion, no 
tengo nada que rectl1lcar de lo que ántes 
dije: tome S. S. las tablas de interes com
puesto y amortizacion, y se convencerá 
con ellas en la mano de que el 12 112 en 
20 años representa la devolucion del ca
pital recibido y 11 por 100 de intereso 

Por consecuencia, lo que he dicho lo 
sostengo y es una verdad: siento que por 
declararse S. S. incompetente no podamos 
discutir más; pero lo dicho me parece bas
tante para que el Congreso juzgue de qué 
parte está la razono 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Saliendo del Senado he en
contrad? á un señor diputado que me ha 
dicho que con oc&sion del debate que aquí 
tenía lugar, el señor general Reina habia 
traido á discusion un acto del señor mar-
qués de Barzanallana. , 

Yo no he oido ántes al señor Reina; 
pero he oido ahora bastante para ver que 
S. S. califica de una manera muy cruel 
aquel acto. Yo no rehuyo ninguna respon
sabilidad, y acepto la que me toca en él, 
porque á esa negociacion he contribuido 
como contribuyen los ministros todos á 
las decisiones del Consejo; pero ese acto y 
todos se han traido aquí á discusion y han 
podido examinarse de un modo completo, 
no de esta manera incompleta, con la cual 
se ha dado márgen á que se oponga á la 
afirmacion de S. S. una negativa redonda 
como la que yo le doy. 

Con esta clase de debates incompletos, 
lo que sucede es que se desprestigia el ré
gimen representativo, porque todo queda 
oscuro, y estos cuerpos lo que deben hacer 
es la claridad. El debate, pues, es inopor
tuno; la cuestion se ha podido tratar otras 

veces, y puede venir aún por los medios 
que-conoce el Sr. Reina. Ent6nces la dis
cutirémos como se debe discutir, no como. 
lo estamos haciendo ahora. 
. Pa.ra concluir diré, que el señor mar

qués de Barzanallana no ha solicitado el 
título que lleva; lo aceptó sin saber ántes 
que se le iba á dar, y como se acepta lo 
que cla S. M.; y dicho esto, me siento, 
dispuesto á decir cuando llegue el caso to
do cuanto sea conducente al esclarecimien
to de esta cuestion y de todas cuantas se 
refieran á actos en que yo más ó ménos 
directamente haya tomado parte. 

El Sr. REINA: El señor presidente 
del Consejo de Ministros ha empezado por 
suponer que ha habido ocasion, y esta 
idea ha sido emitida tambien por un señor 
diputado que ha tomado parte en la cues
tion en que ha podido tratarse este asunto, 
y que yo no lo he hecho. 

Ambos señores están en un error: 
cuando se discutieron los presupuestos pe
dí yo ese contrato; no se trajo, y no tra.; 
yéndose, claro es que yo. no podia discu
tirle. 

Posteriormente vino esta cuestion de 
caminos de hierro; pedí la palabra con 15 
dias de anticipacion, y veo enfrente de mi 
al Sr. Guillen que tenía pedida la palabra 
conmigo; y en los momentos en que esta
ba. en los corredores se pasó este articulo 
con asombro de todos, porque habia cinco 
que habian pedido la palabra en contra del 
artículo anterior, cuyos señores decidie
ron no hablar; y cuando yo entré en el sa
Ion no habia lugar á discusion, Aun cuan
do todavía se estaba votando el articulo. 
El Sr. Guillen se levantó, y entónces el 
señor pr.esidente nos dijo que no habia lu
gar á hablar. 

Por consecuencia, el señor presidente 
del Consejo de Ministros se convencerá de 
que yo no he podido tratar esta cuestion, 
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por mucho que lo he deseado, que la cues
tionha sido traida aquí intencionalmente: 
le bastará con saber que hay otra más gra
ve acerca del ministro, que ha pasado aquí 
en el Congreso, que ha venido un alto 
funcionario del Estado á traer documentos 
extraoficiales, llamando á los diputados pa
ra que los vieran, y entre ellos estaba yo. 

Hay otra acusacion .más grave contra 
ese señor ministro. 

El senor PRESIDENTE: Sr. Reina, 
S. S. puede promover todas las cuestiones 
que quiera, está dentro de su derecho; pe
ro ha de ser ajustándose al reglamento. 

El Sr. REINA: Yo creia que tenía 
derecho á contestar al señor presidente del 
Oonsejo de Ministros. 

El sefior PRESIDENTE: De ninguna 
manera. 

, El Sr. REINA: Pues me he equivoca
do. Conste, pues, que he hablado de esa 
cuestion porque venia precisamente al ob
jeto que y8 me proponia. Y no ha sido 
tratada de soslayo, como el señor presi
dente del Consejo de Ministros ha creido., 
no; yo he querido tratarla en otras oca
siones y no me ha sido posible. Yo no 
rehuso el combate,. ni sobre ese ni sobre 
otros actos del ministro á que acabo de 
eludir en este momento. 

El Sr. CABEZAS: Señor presidente, 
el Sr. Reina aca.Qa de decir que ha venido 
aq uí un alto funcionario de Hacienda á 
traer documentos graves. Yo creo que la 
honra del ministro á quien se ha aludido 
y la:. de los altos funcionarios de Hacien
da exige que el Sr. Reina diga á qué do
cumentos se refiere, porque no hay niI~gun 
alto funcionario de Hacienda que no esté 
pronto á contestar al Sr. Reina sobre to
dos sus actos . Yo declaro que nada ha 
habido oculto en el ministerio de Hacien
da, que nada ha habido digno de cierta. 
clase de censuras, y creo que el Sr. Reina 

está en la oblig~cion de decir á qué docu
mentos se refiere. 

El Sr. REINA: Si el señor presidente 
me da la palabra, lo diré. 

El Sr. CABEZAS: Yo ruego al 'seilor 
presidente tenga la bondad de conceder la 
palabra al Sr. Reina. 

El señor PRESIDENTE: Sr. Cabe
ZaB~ vea S. S. por qué no queria darle la 
palabra, porque no es posible prolongar 
este debate indefinidamente. Las indica
ciones que ha hecho el Sr. Reina puede 
ampliarlas usando del derecho que el re
glamento le concede, y trayendo esas ú 
otras cuestiones al Parlamento de una 
manera franca y abierta. Por simples indi
caciones no se puede hacer, no está en su 
derecho haciéndolo, y no puedo conceder
le la palabra. El ¡Sr. Cabezas, por su par
te, ha dicho lo suficiente, y su protesta 
constará en el Diario de las Sesiones. 

El Sr.' REINA: Yo estoy dispuesto, 
si se 'me permite, á'ampliar eSaB'indica
ciones. 

El señor ministra de MARlNA: Señor 
presidente, ruego á V. S. fije bien su aten
cion en las últimas palabras que ha pro
nunciado elSr~ Reina. S~ S. ha dicho que 
se ha presentado en el Congreso lin alto 
funcionario, creo que de Hacienda, formu
lando cargos graves contra el señor mar
qués de Barzanallana; y áun cuando en la 
conciencia de todos los señores diputados 
y del país está que no pueden resultar 
cargos graves contra la reputacion de un 
hombre como el señor marqués de Barza
nallana, bueno es que se aclaren estos he
chos. Si algun funcionario, no de Hacien
da, par su cuenta como particular, ha pe
netrado en el Congreso sin autorizacion 
de nadie á decir lo que ha tenido por coa.· 
veniente, eso no significa nada, eso no ar
guye cargo ninguna, no digo Qontra la 
honra del ilustre márqués de Barzanalla-
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na., pero ni áun siquiera contra los actos 
de su administracion, que están muy altos 
y no pueden recibir, el Congreso lo sabe 
ya, los tiros que les dirija el general Rei
na, bien á pesar mio, y los que cualquiera 
otro pueda dirigir; todos ellos pasan muy 
por encima de su cabeza. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso 
comprenderá, lo comprenderá el Gobierno 
de S. M., y lo comprenderá el mismo se
ñor Reina, que jamas se ha visto un deba
ta más irregular que el que se está verifi
cando, y por consiguiente, no puede el 
presidente consentir que coiltinúe. El se
ñor Reina, en la rapidez con que hablaba, 
hizo dos alusiones al Sr. Barzanallana. 
No le interrumpí en aquel momento por
que le interrumpieron varios señores dipu
tados, y despues que S. S. concluyó el dis
curso le llamé la atencion sobre ciertas 
palabras que despues han quedado retira
das. Ha continuado el debate sobre las 
alusiones hechas á los actos de aquel mi
nistro. Creo que ha quedado bien esclare
cida la cuestion por lo que se refiere á esas 
indicaciones, y no se puede seguir adelan
te. Si los señores diputados, por un lado ó 
por otro, quieren traer esas cuestiones al 
Parlamento, tráiganlas dentro del regla
mento, y entónces estarán en su derecho. 
Ahora no puedo de ninguna manera dar 
más amplitud al debate. (Muy lnen, muy 
bien.) Queda terminado este incidente. 

El Sr. Martinez (D. Bartolomé), tiene 
la palabra en pró. 

El Sr. MARTINEZ (D. Bartolomé): 
Señores, trátase en ésta cuestion del cum
plimiento de una disposicion terminante
mente consignada en una ley hecha por 
nosotros mismos, y es extraño que cuando 
la conveniencia exigiera de nosotros que 
hiciéramos todo lo posible por que se cum
pliera, se presenten oposiciones conside
rando la cuestion como de confianza. 

TOllO 1 

Yo, señores, deseaba tomar parte en 
esta cuestion desde hace mucho tiempo. Se 
dice que el Gobierno tiene una mayoría 
complaciente que canonizará su sistema de 
arbitrariedad. Esto no puede tolerarse; yo 
no he venido aquí á ser complaciente, sino 
á corresponder á la confianza que deposi
taron en mí mis electores, y ya sabian por 
qué me mandaban. Pues qué, porque un . 
grupo de uno ó de otro partido diga que 
una cosa es mala, iha de tener razon~ Nos
otros hemos venido, no á ser complacien
tes con el Gobierno, sino á cumplir con 
nuestro deber, y ese lo cumplimos segun 
nuestro leal saber y entender. 

Los que hoy atacan esta autorizacion 
olvidan las que ellos concedieron siendo 
mayoría, y sin embargo, yo probaré que 
estaautorizaóion es necesaria y convenien
te para el país. Por la ley de 11 de Junio 
de 1867 se dispuso que un 15 por 100 de 
las cantidades que ingresáran en el Tesoro 
por las amortizables serviria de base á los 
auxilios que se habian de dar á las empre
sas de ferro-carriles, para lo cual se pre
sentaria el oportuno proyecto de ley. Esto 
es una ley, esto hay que cumplirlo. iQué 
se pretende, señores~ Que esto se lleve á 
efecto, que ese fondo no sea una ilusion ni 
una esperanza, sino una realidad. 

Es cierto que ahora no se da auxilio á 
las demas industrias; pero isa cierra acaso 
la puerta para que se las dé~ No. iEs tam
poco una pri vacion para esas otras clases 
el auxilio á los ferro-carriles~ No: las li
neas férreas favorecen á todas las demas 
industrias, y si hoy no las favorecemos, 
perjudicamos á esas industrias. 

Siendo esto así, y habiendo una ley 
que manda formar un fondo, la autoriza
cion que el Gobierno pide no puede ménos 
de concederse. La cuestion es clara y sen
cilla; lo único que puede decirse es que el 
Gobierno repartirá con parcialidad esos 
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fondos; pero si lo hiciera, en la ley cons
titucional hay recursos para exigirle la 
responsabilidad; y como no hay ninguna 
razon grave en contra de que se conceda 
la autorizacion, y hay estas que son potí
simas en su apoyo, yo ruego al Congreso 
que la conceda. 

No fueron obstáculo á realizarse los 
. deseos de la reina doña Isabel de empren
der un viaje de recreo en 1868, los ya pú
blicos augurios de un movimiento revolu
cionario. En la conciencia de los más es
taba que los partidos extremos coaligados 
habian podido derrocar la monarquia de 
doña Isabel 11, y sólo se esperaba el mo
mento incierto, pero sin duda seguro, de 
dar el grito de rebelion. Léjos de acudir 
en tan críticos y extremos momentos á un 
recurso supremo que hubiese salvado al 
trono, los afortunados miListeriales, cie
gos ante el peligro inminente, sólo aten
dian á satisfacer pueriles vanidades y am
biciones personales. 

N o faltó alguna voz honrada y leal 
que se atrevió, á Impulsos de su deber, á 
manifestar á la reina la inoportunidad' po
lítica del viaje que proyectaba primera
mente á la Granja y despues á las Provin
cias Vascongadas. Fuese el decidido em
peño de S. M. ó la 'impotencia de un mi
nisterio sin autoridad y sin prestigio, es lo 
cierto que el viaje se llevó á término, bien 
desgraciado por cierto. , 

En el interior, la opinion pública y los 
que más significaban cada dia más clara
mente la proximidad de la revolucion, y 
órganos importantes y autorizados, aljuz
gar los acontecimientos del interiory exte
rior de Europa, se expresabanen términos 
nada halagüeños ni satisfactorias para este 
país. V éase cómo juzgaba lA Revista de 
E.~paña la situacion de esta época: 

Completo el ministerio con la entrada 
de los .Sres. Rubí y Coronado, en los de-

partamentos de Ultramar y Gracia y Jus
ticia, y provistos por recientes decretos 108 

más importantes puestos administrativos, 
puede decirse que ya presenta su verdade
ra faz, lo que en el lenguaje moderno yen 
el uso comun de las gentes se llama la si
tuacion. El carácter político de ésta no ha 
variado por los nombramientos de 108 dos 
nuevos consejeros de la Corona. Conocido 
ventajosamente el Sr. Rubí como poeta 
dramático y como hombre de administra
cion, habia estado algunos años retirado 
de las luchas de la vida pública, ocupan
do, sin embargo, un alto puesto en el mi
nisterio de la Gobernacion hasta el adve
nimiento al poder del Gabinete de 1864 
que presidió el señor duque de Valencia. 
La entrada en el ministerio de la Gober
nacion del Sr. Gonzalez Brabo, con quien 
de antiguo le ligan vinculos de estrecha 
amistad, volvió al Sr. Rubí al ejercicio de 
la política, ocupando desde luégo la sub
secretaria de aquel departamento y siendo 
elegido al poco tiempo diput.ado á Córtese 
Su constante union desde entónces con el 
partido moderado y los nombramientos 
que de esta parcialidad ha merecido, prue
ban su conformidad con la marcha política 
que aquélla ha iniciado y su asentimiento 
á las reformas llevadas á cabo últimamen
te. Catedrático de la facultad de Jurispru
dencia en la Universidad central el Sr. Co
ronado, sus ideas políticas, filosóficas y 
administrativas son muy conocidas de la 
juventud española, con quien ha estado en 
contacto inmediato y directo por los debe
res de su cargo ántes de tomar asiento en 
la Cámara popular. Bien puede asegurarse 
que apénas se contará un solo individuo 
que haya hecho sus estudios en la Univer
sidad de Madrid, ó recibido en ella algun 
grado académico, que no tenga idea del 
espíritu dominante en la inteligencia del 
señor ministro de Gracia y Justicia, que 
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no conozca los principios que en la mate
rias á que ántes nos hemos referido, pro
fesa el Sr. Coronado. 

Consecuente en la vida práctica con las 
teorías que siempre ha difundido en sus 
explicaciones, el Sr. Coronado se afilió al 
tomar asiento en el Congreso en el p8.rti
do moderado cuando éste se habia lanzado 
ya con decision y bríos por la senda de las 
trascendentales innovaciones que ha rea
lizado en este período de Sil mando. El se
ñor Coronado está dotado de una natura
leza intelectual la más á propósito, sin 
duda, para engrosar las filas del partido en 
que ha sentado sus reales. Pocos son los 
hombres que tienen la fortuna de poseer 
las facultades orales propias del magiste
rio y la elocuencia de la tribuna: por eso, 
sin duda, no ha ceñido á su frente grandes 
laureles el Sr. Coronado como orador par: 
lamentario á pesar de haber tomado parte 
en debates de importancia. Carece el se
ñor Coronado de las facultades múltiples 
de un Royer Collard, de un Guizot, de un 
Coussin, sin que sea en los escaños del 
Congreso donde más celebridad ha adqui
rido hasta ahora el señor ministro de Gra
cia y Justicia á pesar de estar dotado de 
una palabra fácil, á pesar de poseer una 
diccion dulce, una entonacion y unos mo
dales finos: más celebridad ha dejado á su 
paso por la direccion de Rentas estanca
das, en el desempeño de cuyo destino pro
bó su indiscutible celo al publicar una cé· 
lebre real órden estancando la hoja de la 
cplanta patata,» y ordeI!ando que se persi
ga y castigue ccomo defraudadores de los 
,derechos del Tesoro á cuantos acopien al 
'por menor ó al por mayor hoja de patata 
'preparada ó en estado natural, y tambien 
,á loS' que por cualquier vía transiten con 
)grandes ó pequeñas cantidades del mismo 
'artículo, no sólQ por considerarse sos pe
.choso y atentatorio á la renta todo tráfi-

,co que se haga con la hoja referida, sino 
'por cuanto hasta ahora no ha explotado 
»la agricultura de la patata más que su 
'producto tuberculoso, dejando como abo
»no de la tierra el vástago y la hoja;' ra
zones por las cuales creyó el Sr. Corona
do que la administracion eno puede con
»sentir se haga objeto de comercio y espe
»culacion aquel artículo ni otro sem~jante 
»con que se pretenda sustituir el verdade
»ro tabaco., Descontentadizo sería en 
verdad quien exigiese mayor prueba de 
celo en el desempeño de un cargo pú
blico. 

Constituido en definitiva el Gabinete 
que representa, segun declaracion del pre
sidente del Consejo, la política de franca 
resistencia á la revolucion en aras de cuya 
causa han hecho tan importantes y atina
dos servicios los consejeros de la Corona, 
era natural recibiesen por ello el merecido 
premio. No hay motivo para queja en la 
ocasion presente; y sin que sea nuestro 
ánimo disminuir en lo más mínimo el mé· 
rito del Gobierno, preciso es confesar que 
las dádivas han correspondido esta vez á 
los servicios. Caballero del Toison de Oro 
el señor presidente del Consejo, igual 
gracia han merecido los Sres. Seijas Loza
no y Arrazola; título de marqués ha gana
do el Sr. Barzanallana por las mejoras 
realizadas durante su administracion en la 
Hacienda de España; en la misma catego
ría social ha ingresado el Sr. Orovio. 
Grande de España es ya el señor marqués 
de Roncali, y sólo por un raro desprendi
miento no es el Sr. Marfori marqués de 
Loja. 

Insistimos en que no es nuestro propó
sito censurar la concesion de estos dicta
dos y honores, ántes por el contrario en
contramos muy natural cuanto sucede: en 
los tiempos modernos _pasan con facilidad 
de UD pueblo á otro las preocupaciones y 
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costumbres sociales, explicándose por ello por las costumbres, por el órden social de 
naturahnente que haya llegado hasta nos- la vieja Inglaterra, que reverenciaba y 
otros el amor á los honores y distinciones amaba el pasado de su país, miraba con 
á que tan dados son nuestros vecinos de indiferencia las preocupaciones y honores 
allende los Pirineos. Verdad es que no aristocráticos, probando en su vida y á .su 
llegaron á ser títulos en la monarquía muerte la sinceridad de las palabras con 
constitucional francesa ni Laffite, ni Casi- que habia terminado su último discurso á 
miro Perier, ni Dupin, ni Odillon Barrot, propósito de la ley de cereales. 
ni Duchatel, ni Coussin, ni Villemain, ni Decia sir Roberto Peel, consolándose 
ninguno de cuantos brillaron en aquella de los disgustos que aquella trascendental 
época tan anatematizada por los enemigos reforma le proporcionaba, de los lazos po
de la filosofia ecléctica y del doctrinarismo liticos que habia roto, de las· ·amistades 
político. Sin pasar de Messieurs morirán que se habian trasformado en amargos 
Thiers y Guizot, y el dia que guarde la odios, de las calumnias de que era ob
tierra los restos mortales del autor de ]11. jeto: 
Historia de los Girondinos, de Las l/edita- «Tal vez dejaré un nombre que será 
ciones, de Jocelin y de Genoveva, del sal- »pronunciado con cariño en los hogares 
vador, en fin, de la sociedad francesa en »de aquellos cuyo lote en el mundo es el 
1848, sólo se leerá en su lápida el nombre»trabajo, que ganan el pan con el sudor de 
de Lamartine. Verdad es que en 1839 qui- »su frente, y que se acordarán de mí cuan-
so el rey Guillermo IV conceder el título »do repongan sus fuerzas con un alimento. 
de conde á sir Roberto Peel, y que éste »abundante y libre de impuesto, tanto más 
no quiso aceptarlo; verdad es que la reina »agradable para ellos, cuanto que ningun 
Victoria, en prueba de altísima estima'; »sentimiento de injusticia se mezclará des-
cion, trató de condecorarle con la Jarre- »de hoy en sus amarguras.» 
tiére, y la rehusó tambien. Este hombre Al repetir Mr .. Cobden en el Parla-
eminente, cuyos servicios no olvidará ja- mento estas palabras despues de la muerte 
mas el pueblo, cuya muerte fué un dia de de Peel, añadia: para que se cumplan los 
luto en la Inglaterra toda, encargaba en su votos del hombre de Estado que no existe 
testamento que ningun individuo de su ya, que el jornal del obrero se trasforme 
familia recibiese titulo ni distincion algu- en una pirámide elevada á su memoria, y 
na por sus servicios; mandato 'fielmente que ella conserve escrita sobre su base las 
guardado por lady Peel, modelo de espo- palabras que acabo de recordar. 
sas y de damas, negándose á entrar en. el Los tiempos cambian, sin embargo, y 
elevado rango á que la reina q\leria ele- en la múltiple variedad "de los caractéres, 
varIa, y dando por contestacion á las ins- de las aspiraciones, deseos y voluntades 
tancias que de tan alto origen se le hicie- de los hombres, así como en las diferentes 
ran, que sólo deseaba llevar durante su épocas sociales porque pasan las naciones, 
vida el nombre con que sir Roberto Peel está la grandeza de la humanidad. 
habia sido conocido; arranque que algu.- De .cualquier modo, es lo cierto que 
nos considerarán en los dias que corren desde 1854 no se ha concedido en Egpaña., 
hijo de la extravagancia del carácter in- que sepamos, titulo alguno nobiliario á 
glés. Sir Roberto Peel, que tenía gran ve- ningun ministro civil: esta deferencia que 
neracion por las antiguas instituciones, no puede ménos de anunciar gran vita~i. 
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dad en el Ministerio, aumenta el interes 
de saber y se inquiere por todos con afan 
si se han dado al olvido las palabras del 
duque de Valencia declarandoqueel actual 
organismo político era transitorio; si debe 
conservarse la esperanza de que vendrán 
á estar en vigor las antiguas prácticas, 
pasadas las circunstancias en cuyo nombre 
se planteó el sistema .. político que hoy 
rige. 

Este interes, cuya satisfaccion ha lle
gado á ser una necesidad social, se revela 
uno y otro dia no sólo en las conversacio
nes privadas, sino en artículos de periódi
cos de diferentes colores, en las columnas 
de los cuales se inicia el problema, siendo 
natural que el público, ansioso de saJir de 
peligrosas dutias, busque en las palabras 
más insignificantes autorizadas declara
ciones. Ya se habla de muchos programas 
políticos, de personajes importantes; ya se 
dan al aire banderas de conciliacion; ya se 
pide por hombres encanecidos en el servi
cio de la patria el cumplimiento más res
petuoso de las leyes constitucionales y la 
práctica sincera del sistema representati
vo. Unos acogen con benevolencia la idea 
de una transaccion comun; otros piden la 
vuelta á la leg3.Iidad de 1845; quiénes en
cerrados en los conocidos linderos de los 
antiguos partidos se declaran sostenedores 
de inmutables doctrinas; quiénes rechazan 
como ya imposible toda tentativa de con
ciliacion. No se necesita estar dotado de 
UD gran espíritu de observacion para des
cubrir en medio de opiniones, al parecer 
tan encontradas, el punto en que todos 
convergen, la necesidad en que el país se 
encuentra de aclarar, en cuanto sea posi
'tile, los arcanos que encierra el porvenir 
de esta nacion digna de mejor fortuna. 
Cuál sea la línea de conducta que deben 
seguir hoy cuantos tienen fe en el gobier
DO representativo es, al cabo de cuarenta 

~IIO 1 

años de ensayosy desastres, la cuestion 
que se agita en el seno de la sociedad libe
ral española. 

Ni la índole de una Revista es la más 
á propósito para dilucidar el problema, ni 
nue~tra insignificancia nos autoriza para 
terciar en el debate: séanos, sin embargo, 
permitido recordar los consejos de un hom: 
bre de gran mérito en el país clásico de la 
libertad, ajeno á nuestras luchas, y cuyas 
ideas políticas no podrán ménos de inspi
rar confianza áun á los partidarios de las 
más avanzadas soluciones. 

En Octubre de 1802 apareció el pri
mer número de la Revista de Edimburgo, 
publicacion notable, pues que reunia á un 
gran mérito literario, puntos de vista po,,:, 
líticos que se adelantaban á su época y 
que habian estado desterrados mucho 
tiempo de 'la literatura nacional de Ingla
terra. Brougham, Horner, J effrey, Syd
ney, Smith, Cockbrum, l\Iurray y otros 
jóvenes importantes del partido whig e:n
pezaron su carrera política en aquella épo
ca, distinguiéndose desde luégo como pu
blicistas notables. El partido whig, que 
contaba en su seno hombres muy eminen
tes, y cuyos prosélitos habian aumentado 
desde 1793, no estaba á la sazon bien or· 
ganizado ni dirigido, le faltaba union y 
disciplina, debiéndose :á esto la preponde
rancia y el mando del partido tory, de es
caso valer entónces, y que practicaba una 
política contraria á los instintos liberales 
del pueblo inglés. 

Desde que Jorge In subió al trono de 
Inglaterra, se hizo moda en la córte estig
matizar con el nombre de faccion los par
tidos políticos; método el más propio para 
aniquilar las oposiciones parlam :>ntarias. 
Es cierto que los Pelham, los Rockin
gham, los Bedsford, los Grenville perdie
ron muchas veces de vista la causa popu
lar por alcanzar el Gobierno; pero en rea~ 

loe . 
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lidad, la critica ménos favorable al parti
do whig, dice uno de los historiadores más 
notables de aquel tiempo, osará difícilmen-

. te negar los servicios que prestaron á la 
causa de la libertad, desde principio del 
reinado de Jorge 111 hasta la muerte de 
lord Rockhingham, no siendo ciertamen
te el menor de ellos la fundacion de al 
Revista de Edim~urgo. Los torys ensalza
ban y defendian el pasado. Un partido que 
babia querido restablecer los Estuardos y 
anular la revolucion, era natural conser
vase una fe política poco en armonía con 
las ideas de progreso que empezaban á do
minar en el mundo. Componian las fuer
zas de este partido hombres políticos ele
vados recientemente á los primeros ran
gos, un clero que por vocacion sostenia el 
espíritu de los antiguos tiempos, y juris
consultos de poco valer que lo esperaban 
todo de la munificencia gubernamental. 
Desesperanzado el partido whig, se abstu
vo de tomar parte en los trabajos del Par
lamento; conducta que le produjo resulta
dos desfavorables. «La abstencion, dice 
Mr. Erskine May en su Historia constitu
cional de Inglaterra, es la fuga; el enemi
go queda en poses ion del campo de bata
lla, y el pueblo cree fácilmente que la mi
noría se reconoce vencida.)O Sin los desas
trosos incidentes de la guerra de América 
y sin las hostilidades de la Francia, iquién 
puede adivinar hasta cuándo el partido 
whig hubiese estado en la desgracia1 En 
aquella época incurrieron en contradiccio
nes dignas de censura los hombres más im
portantes de Inglaterra. Pitt, que tom() 
asiento en el Parlamento entre los whigs, 
y que llevaba en su alma las ideas de su 
padre lord Chatham, concluyó por ser el 
jefe de los torys. Fox, el incansable defen
sor de las garantías constitucionales; in~ 
currió .en la grave falta de formar un 
~inisterio de coalicion con lord North, 

personaje político importante, pero de ideas 
opuestas á las suyas. Estas debilidades de 
los hombres públicos, este fraccionamien
to del partido liberal, fué la causa de que 
se sostuviesen en el poder administracio
nes que llevaron á la última exageracion 
los antiguos prineipios del partido tory. 

Dirigió luégo la Revista de EdimIJurgo 
sir G. Cornewal Lewis, que consagrado á 
esta tarea despues de haber sido ministro 
de Inglaterra, reunia á sus vastos conoci
mientos la práctica de los negocios y la 
experienoia de la vida pública. 

Cree sir G. Cornewall Lewis que el 
reinado de Jorge III ofrece elocuentes en
señanzas, y que en sus peripecias y acci
dentes deben aprender los partidarios de 
la libertad á evitar los escollos de que es 
necesario huir parano proporcionar un fá
cil triunfo á sus enemigos. 

Tratando el ilustrado director de la 
Revista de Edimbv.rgo, en uno de sus tra
bajos más notables, la debatida cuestion de 
si es sólo la. raza anglo-sajona la que está 
dotada de las cualidades neoesarias para 
practicar el gobierno parlamentario, dice: 
dos gobiernos republicanos de la antigüe
dad y de la Edad Media, que á pesar de 
sus defectos fueron los mejores gobiernos
de sus tiempos, prueban que el gobierno 
libre no es monopolio de una raza privile-· 
giada, y que las dificultades con que hoy 
tropieza. en Europa hay que buscarlas en 
la negligencia de sus partidarios para to
mar ciertas precauciones de que vamos á 
hacernos cargo.» 

Si un sentimiento de respeto no nos lo 
impidiese, exhortaríamos á los jefes de los 
partidos liberales españoles á que tuviesen 
muy en cuenta los consejos del célebre eS
critor inglés. 

Está. fuera de duda que la forma de 
gobierno representativo combinada con un 
rey hereditario ofrece las mayores garan"! 
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t las de que pueda realizarse un pregrese 
permanente en las nacienes. «Si alguna 
,vez sucede, dice sir G. Cerncwall Lewis, 
,que los grandes Estades del centinente se 
'proponen marchar per este camine á la 
,conquista de un gebierne pepular, acon
)Sejames á les jefes parlamentaries no. 0.1-
niden que le primero. que deben asegurar 
'9 la existencia de cualquier cuerpo. deli
,berante; cualquier regla que no. dependa 
,de la voluntad de un sólo hembre, y que 
,garantice en una asamblea el peder le
.gislative; cualquier oenstitucien que es
_tablezoa la publicidad de les debates, la 
,libertad de la prensa y la seguridad indi
,vidual centra las prisienes arbitrarias. 
,Cuande se hayan cenquistade esas ga
,rantías, de una impertancia abseluta; 
.cuando cenferme á estos .principies se ha
'ya contraide el hábito. de la vida públioa 
,y se tenga la seguridad de peseer un ge
,biemo regular, será ecasien de decidir 
,en qué prepercion deben ·entrar en la 
,constitucion del Estado. el elemento aria
·,wcrátice y el elemento demecrátice; en
·,Mnces deben ·discutirse las cuestienes se
·,cundarias que puedan ·dividir el partido 
)lantidespótice. Mas es prematuro. iniciar 
·,estas cuestienes, tratar de aquelles data
"lles qne censtituyen un gobierne libre, 
'preocuparse del cerenamiento del edificio. 
,constitucienal cuando no. se peseen sus 
,bases fundamentales. Les jefes de les 
'partídos liberales deben tener siempre 
'presente que 'el despetisme es el estado 
,normal del género. humano, que les go
,biernes libres sen una rara excepcien, y 
'que en todo. Estado. en que la seciedad no. 
,está completamente constituida, hay una 
,tendencia tan fuerte ceme permanente en 
,favor del gebierno despótico., 

Basta recorrer ligeramente los períe
dOS por que ha pasado. en E<spaña la rege
ile1'8Cion censtitucional 'en sus diferentes 

épeoas para cenvencerse de la exactitud 
de las ebservacienes del escritor del reino 
Unido. Nadie nes gana en respeto, admi
racien y agradecimiento á los varenes 
ilustres que, despreciandó todo. género. de 
peligres, padeciendo las mayeres vejacie
nes y tormentes, sin que entibiasen su en
tusiasme las prisiones ni les destierros, 
iniciaron eD. España el gebierno censtitu
cional y asentaren las bases de las liber
tades modernas. ¡,Pero qué espíritu impar
cial y desapasionado. no. cenfesará los erro
res en que incurrieron, tal vez por las 
mismas oualidades de que estaban aderna
dos~ Que ·el tiempo, la experiencia y los 
desengañes nes hagan á todes más preca
vido8;que no vengSin un exagerado. entu
siasmo y una cenfianza sin límites á ser 
fecundo origen de nuevas desgracias. N e 
elvidemes el partido. que sacaren les ene
migos d-e las ideas liberales de la inocente 
candidez de los reformadores de Cádiz. 
TengaIOOs todes presente que aquellos di
putados, modele de honradez pública y 
privada, que -dieron el neble ejemplo. de 
volver á sus hegares despues de tres años 
de omnímeda seberanía, sin una cinta, si n 
una .gracia, sin un destino, fueren silba
des per el populaohe de Cádiz, y que lle
gó ,un dia ·en que peligró la vida del divi
no Argüelles. Sirvanes de enseñanza para 
le pervenir el resultado .que tuve la oen
fianza ciega de les diputades de las Córtes 
de Madrid del ,año 14, y estudien les par
tides cuanto queda por desgracia entre 
nosetres de aquel antiguo pueble español 
que, ceme dioe un escriter centemperá
neo, «prefiere su indelencia á sus dere
chos; su quietud á su libertad" pues por 
mucho que la seciedad haya adelantado, 
experiencias recientes penen de manifiesto 
que no es escaso tedavíael número. de les 
que sienten y piensan á la antigua, por 
más fiue estén :vestidos á la :moderna. Pru-
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dente será recordar que por las mismaS 
calles en 'que hacia prodigios de valor el 
pueblo del 2 de Mayo, corrian triunfantes 
y sostenidos por los franceses los realistas 
en 1823 capitaneados por frailes y mano
las, adornados con bandas blancas, como 
los héroes de la San Barthelemy, saqueando 
tiendas, apellidando negros á los liberales, 
q,pedreando sus hogares, señalando las 
puertas de sus casas con cruces encarna
das, y maltratando á las damas que se 
adornaban con cintas verdes. Iguales per
secuciones sufrieron Acuña, Florez Estra
da y Romero Alpuente, que ,Martinez de 
la Rosa y Toreno; por los mismos sinsa
bores pasaron Zapata que Calatrava. Su
cesos recientes, que no debemos recordar, 
ponen de manifiesto lo que puede suceder 
cuando los bandos liberales se lanzan en 
fratri<?ida lucha, y el resultado que dan los 
extravíos políticos de partidos interesados 
en sostener una misma causa. Nosotros 
quisiéramos, por amor á la libertad, que 
no olvidáran los hombres que están al 
frente de los partidos avanzados la histo
ria de la república francesa. Sin remon
tarnos á las luchas de constitucionales y 
republicanos, de Jacobinos y Girondinos, 
á las bárbaras hecatombes del terror, á los 
odios de Septembristas y Termidorianos, 
y al fin del Directorio, basta á nuestro 
propósito recordar las consecuencias que 
tuvo para las instituciones liberales en el, 
hoy, imperio vecino la lucha entablada en 
1848 entre Louis Blanc, Vilbert, Cabet, 
Raspail en nombre de sus utópicas teorías, 
y Lamartine, Garnier Pagés, Arago, Du
pont de l'Eure y Cavaignac, en defensa de 
un gobierno republicano civilizado: ten
gan presente que, segun declaracion de 
Lamartine mismo, en el fondo de las hues
tes revolucionarias de todos los partidos 
existe una masa compuesta de hombres 
desprovistos de todo amor' de progreso, 

indiferentes á los sueños de radicales mé
joras, que se preoipitan en las convulsio
nes sociales por vertiginoso impulso, sin 
más objeto que la revolucion misma, no 
teniendo en el corazon ni la desinteresada 
moralidad de los que consideran los go
biernos como instrumentos del bien públi
co, ni en la imaginacion las quimeras de 
los que creen que se puede renovar por 
completo el órden social sin que el hombre 
quede sepultado en sus ruinas. El dia 22 
de Junio de 1848 fué precursor infalible 
del dia 2 de Diciembre de 1852; los obre
ros que gritaron ¡abajo Marie! ¡abajo La
martine! prepararon los materiales con que 
se habia de fundir la corona imperial de 
Luis Bonaparte. 

ACuándo hubiera la Francia recobrado 
ni en poco ni en mucho su libertad polí
tica, sin la inesperada fortuna de tener á 
su frente un príncipe que empieza á de
volvérsela espontánea y voluntariamentel 

Dice sir G. Cornewall Lewis, en el 
notable trabajo á que nos hemos referido 
ántes, «que los partidos políticos moder
»nos y sus jefes parlamentarios están ex
'puesTOs en una esfera más limitada, á de
,jarse arrastrar por los sentimientos que 
ltanimaron á César y Pompeyo en su lu
»cha para alcanzar la soberanía del mundo_ 

Nec f"'tllfuam jam 'erre polut OouarfJe priore •• 
PompeiUSfJe parem! ...• 

Con la diferencia, sin embargo, de 
que Pompeyo y César luchaban por con
seguir el mando supremo, y los jefes de 
partidos atines que se separan y luchan 
por celos de poder, por emulacion de glo
ria, concluyen siempre por sucumbir á los 
piés de un dueño comUD. 

La noticia de la muerte de Miguel 
Obrenovitch, príncipe soberano de Servia, 
ha producido en todas partes curiosidad, y 
asombro, DO solamente porque el asesina-
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fo del jefe de un Estado, por pequeño que 
sea, tiene consecuencias y caractéres que 
le distinguen de un delito comun y ordi
nario, sino porque en el caso á que nos 
referimos el crimen ha tenido oircunstan
cias notabilísimas de ferocidad v de osa-. 
día, que aún se ignora si son hijas de la 
pasion política ó de resentimientos y agra
vios privados. EllO de Junio el principe 
Miguel, acompañado de su prima la prin
cesa Ancka, á quien algunos atribuian una 
gran influencia en su ánimo, y el proyecto 
de casarlo con su hija, para lo cual se di
ce que le habia determinado á separarse de 
su esposa la princesa Julia, alegando por 
motivo su infecundidad, se dirigió á un par
que situado á las inmediaciones de Belgra
do, y paseándose por sus alamedas estrechas 
y tor~uosas, unos hombres apostados entre 
los árboles, armados de revolvers, dispa
raron contra él y contra los que le acom
pañaban ~arios tiros, de cuyas resultas 
todos sufrieron heridas de más ó ménos 
gravedad, muriendo á poco de sus resul
tas el príncipe y su prima la princesa An
cka. Los culpables fueron á poco tiempo 
presos, y en sus primeras declaraciones 
manifestaron que el móvil de su crimen 
era una venganza personal: sin embargo, 
el gobierno interino, que se constituyó en 
seguida, y que está formado de los minis
tros y principales funcionarios de Servia, 
adoptó desde luégo precauciones milita
res, poniendo el país en estado de guerra, 
presidiando las fortalezas, y procediendo 
además á la prision de muchas personas, 
entre las que se cuentan algunas que per
tenecen á clases elévadas de la sociedad. 
Atribúyense estas medidas á la sospecha 
verosímil de que el asesinato del principe 
Miguel sea obra de los partidarios de la 
familia Kara Georgievitch, que ha ocupa
do en otras ocasiones el trono de Ser
via, y cuyo jefe fué sin duda el primer 

'lOMO 1 

1 héroe de la independencia de este país. 
Nadie ignora Ls frecuentes tentativas 

que los diversos paises cristianos de Orien
te han hecho para sacudir el yugo de Tur
quía, sobre todo desde que esta potencia, 
falta del vigor que tan temible la hizo en 
los siglos X V Y siguientes, empezó á de
caer de un modo manifiesto. Ya á fines 
del anterior, Jorge el Negro, que se habia 
expatriado para no vivir bajo la domina
cion turca, entrando al servicio del Aus
tria, logró por un momento, merced á sus 
virtudes guerreras que degeneraban en 
ferocidad y en barbarie, arrc..jar á los do
minadores de casi todo el territorio que 
constituye el actual principado de Servia, 
estableciendo más bien su cuartel general 
que no su córte en Belgrado. Pero aque
lla heroica tentativa fracasó, volviendo Íos 
turcos á recobrar la Servia por fuerza de 
armas. Más tarde, creciendo la debilidad 
del Imperio Otomano,.1ograron al fin, y 
casi al mismo tiempo que los griegos y los 
moldovalacos, su independencia los ser
vios, más por las cualidades políticas que 
por las militares del principe Milosch 
Obrenovistch, que consiguió ser reconoci
do por la Sublime Puerta como príncipe 
feudatario del imperio en 1830. Consegui
da la independencia, Jorge el Negro vol
vió á su patria; pero el nuevo soberano, 
celoso de la popularidad de su rival, lo 
entregó al bajá de Belgrado, y los turcos, 
vengándose de sus antiguas hazañas, lo 
degollaron y expusieron des pues su cabe
za en la puerta del serrallo de Constanti
nopla. 

Con estos antecedentes se explica des
de luégo el odio que separa á las familias 
de Georgievitch y de Obrenovitch, que ha 
contribuido en gran manera á las convul
siones y revueltas que desde que recobró 
su independencia han agitado este país, el 
cual por otra parte no puede ménos de ser 
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juguete de las contrarias influencias de 
Austria y de Rusia, con cuyos Estados 
confina, y á los que puede ayudar ó con
trariar en sus proyectos y esperanzas po
líticas, casi siempre irreconciliables. 

Las causas que hemos indicado, y prin
cipalmente las arbitrariedades y desmanes 
cometidos por el príncipe Milosch, dieron 
lugar á que se formase un gran partido 
contrario á su Gobierno, que le obligó á 
abdicar en su hijo primogénito llamado 
Milan, el cual segun dicen era tan idiota 
que no llegÓ' á comprender su nueva posi
cion, en la que por su muerte le sucedió 
su hermano Miguel, que es el que acaba 
de ser asesinado. Aunque ocupó el trono 
en 1839, no ha reinado todo el tiempo que 
ha trascurrido desde entónces, pues en 1842 
fué destronado por los partidarios del hijo 
de KaraGeorgievitch, que reinó hasta 1859, 
en cuyo año éste lo fué á su vez por el" 
partido de la familia Obrenovitch. Alejan
dro Kara-Georgievitch se propuso duran
te los diez y seis años que ejerció el poder 
no suscitarse dificultades en Turquia, para 
lo cual mantuvo la paz y comprimió el es
piritu de su pueblo privándole de todas 
sus libertades políticas, de tal manera que 
cuando fué arrojado del trono hacia más 
de diez años que no habia r~unido la 
Asamble~ política, que allí tiene el nom
bre de Skuptchina. Obligado á convocarla 
cuando de resultas de la campaña de Cri
mea renació con mayor energia el espíritu 
de independencia en los países sometidos 
al Imperio Otomano, aquella Cámara le 
obligó á que abdicase, y habiéndose olvi
dado con su largo destierro las quejas que 
se tenian contra el príncipe Milosch, fué 
llamado desde la emigracion para ocupar 
el trono. Su avanzada edad no le permitia 
ya ejercer el mando, que al fin recayó en 
su hijo Miguel, no sin tener que luchar 
con las dificultades que le oponia la Subli-

me Puerta, que se negaba á darle la in
vestidura.v á reconocerlo como príncipe 
feudatario suyo, alegando que la Servia 
habia roto el pacto que se celebró en 1830, 
y por el cual su padre Milosch habia al
canzado la soberanía, que por otra parte 
no se habia establecidQ con carácter here
ditario. Las verdaderas razones que tenía 
el Gobierno otomano para oponerse á la 
exaltacion del príncipe Miguel, más bien 
que las aducidas, eran los temores de que 
éste, obedeciendo al espíritu de los pue
blos que lo proclamaban, no siguiese la 
conducta pacífica de Georgieviwh, sino 
que por el contrario favoreciera la tenden
cia nacional, haciéndose instrumento de 
la política moscovita. No eran vanos los 
recelos del Gobierno turco, pues el prín
cipe Miguel, aprovechando las circunstan
cias favorables que para sus proyectos 
ofrecia Europa, organizó el poder en Ser
via, estableciendo la milicia nacional, re
gularizando los impuestos y haciendo otras 
reformas que inquietaron á Turquía, la 
cual se opuso á ellas en virtud de sus de
rechos soberanos; pero las agitaciones y 
revueltas de otros países á ella sometidos 
la distrajeron de su propósito, y el prínci
pe Miguel siguió en sus trabajos de reor
ganizacion, contando con el apoyo de la 
Rusia y con el de Prusia y Francia. Con 
habilidad suma aprovechó todas las oca
siones que se le ofrecian para adquirir ma
yores grados de independencia: una re
vuelta que ocurrió en Belgrado entre la 
guarnicion turca y el pueblo le ofreció pre
texto para lograr que las fuerzas otomanas 
se retirasen á la ciudadela: despues, y si
guiendo siempre la misma tendencia, con
siguió el abandono de otras posiciones, 
hasta que por último la misma fortaleza 
de Belgrado, garantía material del poder 
turco en Servia, fué evacuada en 1866, no 
existiendo ya más vestigio de la depen-
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dencia de este país, que el tributo poco im
portante que paga anualmente al sultan y 
el derecho que éste conserva de aprobar ó 
dar la investidura á los príncipes rei-

. nantes. 
Como resulta de lo que va dicho, el 

príncipe Miguel era al principio de su rei
nado muy favorable á las tendencias pa
trióticas de aquellos países, y, contribu
yendo á debilitar el imperio turco, claro 
es que habia de ser aliado de Rusia; pero 
en esta última época, sin duda porque 
creia que era preciso detenerse en el cami
no que hasta entónces habia seguido para 
consolidar sus conquistas y no despertar 
la desconfianza de otras naciones, se habia 
mostrado amigo de la paz y contrario al 
partido llamado gran servio, que aspira 
nada ménos que á formar un imperio com
puesto de todas las provincias de origen 
análogo, de las cuales unas están aún bajo 
el poder de Turquía, formando otras par
te de los dominios de Austria. Es sabido 
que Rusia alienta estas aspiraciones que 
cree favorables á la realizacion de su anti
guo plan de heredar al imperio turco y de 
establecer un gran Estado compuesto de 
todos los países que con más ó ménos ra
zon se suponen de origen slavo. Por estas 
causas el príncipe Miguel se habia enaje
nado en estos últimos tiempos la amistad 
del Góbierno del czar, al paso que se gran
jeaba la de Austria y la de los demas Es
tados de Occidente, que segun parece, 
procuran ahora que el trono se perpetúe 
en su familia, apoyando la candidatura de 
su sobrino Milano Obrenovitch, qne esta
ba educándose en Francia. Las últimas 
noticias anuncian su llegada á Belgrado, 
donde le han recibido con el mayor entu
siasmo. Todo indica que la Skuptchina 
elegirá por soberano al jóven Obrenovitch, 
y que ejercerá la regencia durante su me
Jlor edad su tia política, el antiguo minia-

tro Garachanine y el presidente del Sena
do Marinovitch, no siendo de temer que 
se oponga á este proyecto la Sublime 
Puerta, ni que los contraríe Rusia abier
tamente. 

El interes que han despertado los su
cesos de Servia en toda Europa se com
prende fácilmente, porque es posible que 
sean ocasion á que renazca la cuestion de 
Oriente, aplazada pero no resuelta con la 
campaña de Crimea. Todo indica que en 
una época más ó ménos remota, el valle 
del Danubio será, como lo fué en los pri
meros siglos de nuestra era, el campo de 
batalla en que se resuelva el porvenir de 
Europa. El rio que sirvió primero de obs
táculo y des pues' de camino á las últimas y 
más temibles invasiones de las tribus bár
baras, está hoy poblado en sus dos márge
nes por hombres de distinta raza y origen, 
pero todos participan de la civilizacion oc
cidental, todos pertenecen á la gran socie
dad cristiana, aunque no formen parte de 
la Iglesia católica, y consideran co~ razon 
como dominadores extranjeros á los tur": 
cos, que no pueden ya conservar las con
quistas que en otro tiempo hicieron, sien
do la necesidad del equilibrio europeo lo 
único que hoy sostiene el imperio turco. 
Esta situacion podrá prolongarse más ó 
ménos, pero al cabo desaparecerá, vol
viendo á sus antiguas montañas los des
cendientes de Otoman y de Bayaceto, y re
naciendo con los caractéres y circunstan
cias propias de los tiempos presentes en la 
antigua Bizancio y en lo que hoy consti
tuye la Turquía Europea la civilizacion 
cristiana y la independencia de aquellos 
pueblos, que no por haber sufrido durante 
cuatro siglos el yugo ext,ranjero han per
dido los caraotéres de su raza y de su 
origen. 

Los trabajos para unir y consolidar la 
confederacion de la Alemania de\ Nort~ 
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son el asunto principal .á que se dedican 
los políticos prusianos. Para conseguir es
tos fines no se despe¡'dida ocasion algulia, 
y despues de los trabajos del Parlamento 
aduanero y de las fiestas y regocijos á que 
dió pretexto; despues de la clausura del 
Reichs~g, en la que el rey Guillermo ha 
pronunciado un discurso que revela estos 
propósitos, para los cuales considera indis
pensable la paz, no reconocen otro móvil 
los viajes que ha emprendido este sobera
no. No es posible pronosticar el efecto que 
habrá de producir su breve residencia en 
Hannover; pero es evidente que al diri
girse á la capital de este antiguo reino, el 
monarca prusiano trata de contrarestar el 
espíritu de independencia" que allí se agita 
más que en ninguna otra parte de sus nue
vos Estados, ya se deba esto á un senti
miento espontáneo de aquellos habitantes, 
ya á los manejos del rey Jorge y' de su 
famoso ministro el conde de Platen. De 
todos modos, la verdad es que Prusia po· 
see el ~ntiguo reino de Hannover por de
recho de conquista, que el ejército de este 
Estado tomó una parte gloriosa en la guer
ra de 1866, y que por lo tanto, á pesar de 
la unidad de raza y de lengua, y no obs
tante todas las teorias y aspiraciones del 
pangermanismo, entre hannoverianos y 
prusianos, existe hoy y existirá por algun 
tiempo la enemistad y malquerencia. que 
no puede ménos de haber entre dos países 
que han estado en guerra, y que han pues
to entre si un rio de sangre. 

Despues de su breve permanencia en 
Hannover, el rey Guillermo se dirigirá á 
'Vbrms para asistir á la inauguracion del 
monumento que en esta ciudad se ha erigi
do á Lutero. En esta solemnidad nacional 
se hallarán otros soberanos protestantes de 
Alemania, y claro es que no se perderá 
esta ocasion, que tan fácilmente se puede 
~onvertir en tema de discursos y de mani-

festaciones unitarias. En efecto, los ale
manes tienen por mitos ó representaciones 
de la independencia de su país á Arminio 
y á Lutero, y nadie ignora que las doctri
nas religiosas de este último y su rompi
miento con el Papa fueron, si no la causa, 
el pretexto de las primeras insurrecciones 
contra el imperio, tan poderosas y fuertes 
desde el principio, que despues de una 
sangrienta guerra tuvo el gran. emperador 
Cárlos V que transigir con los príncipes 
cismáticos tolerando sus creencias religio
sas. Desde entónces la causa del protestan
tismo y de la racionalidad germánica han 
seguido la misma suerte, y no ha contri
buido poco al éxito de la última guerra el 
ser el Austria católica y la Prusia protes
tante, porque, como muchos aseguran, y 
como dijo en el discurso de que traduji
mos en nuestro número anterior algunos 
párrafos M. Anerbach, las doctrinas de 
los grandes filósofos é historiadores ale
manes, hijas del protestantismo, la disci
plina á que habian acostumbrado los es
piritus Herder, Kant, Boeck y Hegel, 
preparó á las generaciones que vencieron 
en Sadowa, y que aspiran sin duda á con
vertir todos los paises que se comprenden 
en la antigua Germanía en un solo Estado 
aleman y protestante. La solemnidad que 
se habrá verificado en W orms el dia 25 de 
este mes tiene, por lo tanto, y como hemos 
dicho, un carácter eminentemente nacio
nal y unitario. 

No tememos que el calor y entusiasmo 
patrióticos ocasionen una próxima guerra, 
aunque .se prolongase por mucho tiempo 
la ausencia de Mr. Bismarck, que como 
se sabe, ha ido á restablecer su salud que
brantada por las grandes emociones y por 
los grandes trabajos políticos á sus esta
dos de Pomerania. Creyóse en un princi
pio por muchos que esta retirada era se
fíal indudable de que prevalecian las ten-
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dencias belicosas en los consejos del rey 
de Prusia, y que los motivos de salud que 
para ella se alegaban eran más bien el 
pretexto que la verdadera causa de ella; 
pero despues todo parece confirmar que el 
estado fisioo del eminente hombre de Es
tado que con tanta habilidad y energía 
provocó y llevó adelante la guerra de 
1866, y que es ahora el más decidido de
fensor de la paz, es en efecto harto grave, 
pues además de los desarreglos nerviosos 
que ya padecia, fué atacado últimamente 
de una inflamaoion de la pleura que puso 
su vida en gran peligro; natural es que 
busque en el r~tiro y en la tranquilidad 
del campo la restauracion de sus fuerzas 
para volver á. consagrarse al manejo de los 
asuntos publicos. No hay, pues, que temer 
inmediatamente por la paz de Europa, no 
siendo la ausencia temporal de M. de Bis
marck indicio de que vaya á turbarse. Nos 
parece que son sinceros y que van acerta
dos los políticos prusianos que dicen que 
la paz es necesaria para consolidar y ase
gurar los resultados de la guerra anterior, 
1 por otra parte es muy convincente el ar
gumento que aducia hace poco un perió
dico de Berlin para demost.rar que Prusia 
no desea la guerra ni está dispuesta á pro
vocarla, pues no habiéndola emprendido 
cuando Francia no estaba preparada para 
ella, claro es que no ha de pensar en sus
citarla ahora que ha aprovechado con tan
to afan el tiemp~ desde entónces tras
currido. 

No se crea por lo que va dicho que 
tengamos por establecida definitivamente 
y por largo tiempo la paz en Europa. La 

\ 

actitud en que se hallan las grandes na-
ciones, los gigantescos preparativos que 
todas hacen, y ese afan que por todas par
tes se nota de perfecoionar los medios de 
destruccion y de defensa, en lo que se con
sume de un modo infecundo tan inmensos 

'fOliO 1 

tesoros, no pueden inspirar gran confian_ 
za en los mismos. A ese estado de insegu
ridad y de duda debe atribuirse la parali
zaoion de la industria y del comercio, de 
que amargamente se quejan los que ~on 
víctimas de ella; paralizacion de que es 
claro indicio, entre otros, la enorme suma 
de más de 1.200 millones de francos de
positada en los sótanos del Banco de Fran
cia, porque el temor retrae á sus dueños, 
que son todos los capitalistas del vecino 
imperio, de emplearla en empresas que 
podian causar su ruina si estallase la guer
ra. De este modo el progreso económico 
no sigue la marcha rapidísima y fecunda 
que llevaba en los años anteriores, y no 
hay para qué decir ouán grave es el mal 
que de ello resulta para todos los adelan
tos de la civilizacion, porque ese capital 
que representa el ahorro nacional debe 
convertirse en nuevos instrumentos de tra
bajo, en medios para aumentar la produc
cion en todos sus ramos, y para llevar con 
ella la luz de la ciencia á todos los extre
mos del mundo, haciendo que participen 
todos los hombres de las ventajas obteni
das por la actividad y por los esfuerzos de 
las naciones que van delante de las demas 
y' oomo sirviéndoles de guía en el camino 
de la civilizaoion y del progreso. 

Las consecuencias que en el órden eoo
nómico ha producido en el vecino imperio 
la situaoion que hemos descrito, toman, 
por decirlo así, una forma tangible en el 
proyecto de empréstito sometido á la deli
beracion del Ouerpo legislativo, pues aun
que la destreza de los ministros de Hacien
da sea muy grande, no basta para ocultar 
que el déficit de los presupuestos de 108 

ultimos años consiste principalmente en 
los enormes gastos que se han hecho para 
las atenciones de la marina y del ejército; 
gastos que no hay esperanza de que sean 
menores en lo sucesivo, porque una na .. 
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cion tan poderosa como Francia no puede 
quedarse detras de las demas en la rápida 
progresion que en todas partes siguen la 
organizacion militar y los armamentos. 
Por fortuna suya esta nacion es tan rica, 
que puede soportar esos inmensos gastos 
sin abandonar otras atenciones, y aunque 
ocasionando quejas de los contribuyentes, 
tiene capitales para completar el vasto 
sistema de sus caminos de hierro, dando 
grandes auxilios á las compañías que los 
explotan y construyen, y dedica no peque
ñas sumas á los caminos vecinales, suplien
do la falta de recursos de los pueblos que 
sin esos medios de comunicacion no po
drian sacar gran provecho de los ferro
carriles, ni éstos en contrarian la gran ma
sa de trasportes que necesitan para soste
ner los enormes gastos que son menester 
para establecerlos y explotarlos. 

La posicion del ministerio Disraeli se 
fortalecido últimamente en las Cámaras, ha
habiendo obtenido varios triunfos muy 
significativos en la de los Comunes: el 
más notable fué el que alcanzó en la se
sion del 18 de Junio, en la que se discu
tian las reformas del sistema electoral en 
Irlanda. El coronel French propuso una 
enmienda para que se rebajase en los con
dados el censo de doce á ocho libras de 
renta imponible, como á su parecer debia 
hacerse para que fuesen análogas las con
diciones de los electores de esta especie 
en los tres I"einos. Lord Mayo se opuso á 
esta modifioacion, que á pesar de haber si
do apoyada por Gladstone, fué desechada 
por 241 votos contra 205, resultado que 
fué saludado con grandes aplausos por los 
ministeriales. Esta victoria no asegurará 
por mucho tiempo la vida del Gabinete, 
pues segun los cálculos minuciosos, y al 
parecer exactos, que traen los periódicos 
ingleses, las modificaciones que ya se han 

hecho en el régimen electoral de la Gran 
Bretaña darán por resultado un aumento 
de más de 30 votos á las diferentes frac
ciones del partido liberal, áun prescin
diendo de las conseouencias imprevistas 
que producirán en los colegios que man
dan casi siempre representantes torga las 
modificaciones y rebajas del censo, que 
han aumentado, como se sabe, en una pro
porcion notable el número de electores 
pertenecientes á clases que no suelen ser 
muy entusiastas de las doctrinas conser
vadoras. Sea de esto lo que fuese, aplau
dimos que el desinteres de los partidos li
berales de Inglaterra haya sido tal y tan 
grande, que renunciando á arrebatar el 
poder de manos de sus adversarios por me
dio de un ardid que en todas partes hubie
ra pareoido lícito, dejan que llegue el tér
mino natural de la presente legislatura sin 
provocar una crisis, y apelan ante el país 
para que dé ó niegue á sus doctrinas y 
propósitos de gobierno 'la sancion supre
ma que corresponde en los pueblos consti
tucionales al cuerpo electoral, órgano ge
nuino y legal de la opinion públioa. 

Ya que de Inglaterra hablamos, parece
ria natural que nos ooupásemos del glorio
so fin de la campaña de Abisinia, supuesto 
que ha llegado y ha visto la. luz pública el 
parte ofioial, que envia ásu gobierno el ge
neral Napier, de las operaciones que prece
dieron y siguieron ála toma de Magdala, de
senlace previsto de esta guerra; pero como 
yano tenemos espacio para dar idea de estos 
suoesos, lo dejarémos para otra ocasion, si 
no se dedica por persona competente un 
artículo especial de nuestra Revista á refe
rir las peripecias y resultados de esta cu
riosísima campaña. 

Tal era la situacion de Europa en f 868. 
La de España era, no obstante más grave, 
como vamos á ver en el capítulo siguiente" 
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CAPITULO XV. 

La revoluclon de Setiembre de 1868.-Trasládase la c6rte de Lequeltio .. San Sebastiano -Prlmerol 
momentos de la revolucion.-Serie de sucesos halta la llegada de los generales revolucionarios .. 
Caldiz.-Sublevacion de la marina al mando de Topete.-Alzamiento de Santander '1 Béjar.-Elge.. 
neral Novaliches en Andalucfa.-Batalla de Alcolea.-Caida de la monarquia de doAa lsahelll. 

Los tristes presagios que revelan los 
acontecimientos políticos anteriormente 
señalados, van á cumplirse. 

Una monarquía sin prestigio, desvir
tuada por la ambicion é inmoralidad de 
todos los partidos; un Ministerio sin con
ciencia de su elevada mision en tan críticos 
momentos; un ejército sin más bandera 
que la de ambicion, y un pueblo indiferen
te á todo porvenir de órden, prosperidad y 
libertades públicas, eran señal cierta de la 
tormenta social que iba á estallar. 

Ya en los primeros dias del mes de Se
tiembre de 1868, empezaron á dibujarse en 
el horizonte político algunas oscuras ráfa
gas que para los ojos perspicaces podian 
servir de anuncio de la terrible tormenta 
que debia estallar sobre España á fines del 
mismo mes. 

Los periódicos anunciaban el dia 2 de 
Setiembre como probable, la salida de la ' 
córte de Lequeitio para ellO ó el 12, aña
diendo que no entraria en Madrid hasta 

despues del 20, pues continuaba en su 
propósito de detenerse algunos días en 
Avila. 

Por decreto de 31 de Agosto, se admi
tia la dimisíon presentada por el conde de 
Cheste, del cargo de comandante genera 
de Alabarderos. 

En carta de Lequeitio decian áLa Cor
respondencia que la córte no estaria ya allí 
para el 12. 

El Irurac-bat de Bilbao, decia que 
SS. MM. saldrian de Lequeitio el 15 de 
Setiembre, que acaso desearian prolongar 
alli su estancia, si no las obligáran á aban
donarla razones de altísima considera
ClOno 

El 14 de Setiembre vino á la córte, de 
Pozuelo, el general Calonge, y despues de 
conferenciar largamente con el ministro 
de la Guerra, regresó á dicho punto. 

El señor marqués de Novaliches, esfor
zado y generoso, defensor de la monarquía 
de doña Isabel U, capitan general de Ma 
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drid, presentó la dimision de su cargo, la 
cual le fué admitida. 

En Cataluña circulaban noticias alar
mantes sobre levantamiento de várias par
tidas de ladrones, y el gobierno militar or
denó á los comandantes generales que, por 
medio de los alcaldes, se disipase laalarma 
que falsamente habian producido. 

El Imparcial publicó un telégr~ma, fe
chado en Cádiz el 14, en que se anunciaba 
la llegada del vapor-correo de Canarias, con 
las noticias de que el general Dulce ade
lantaba en su convalecencia, que podria 
regresar á Europa en el próximo correo, 
si queria hacer uso de la autorizacion con
cedida, y que los demas generales dester
rados estaban buenos. 

Un diario de Lisboa aseguraba que, 
habiéndose ocupado algunos periódicos en 
los donativos hechos por los duques de 
Montpensier, podia asegurar que efectiva
mente SS. AA. hábian procurado suavizar 
la suerte de algunos comp&.triotas emigra
dos, sin distincion de color político. 

Por cartas de las Palmas de Gran Ca
nari{L del 8 de Setiembre, se sabia que el 
general Dulce marchó el 7 á Tarifa, pue
blo de aquellas islas,donde se disfrutaba de 
una temperatura deliciosa; que el general 
Serrano Bedoya se habia trasladado á la 
Laguna, cuyos aires le sentaban mejor, y 
que el general Caballero de Rodas, habia 
fijado su residencia en la ciudad de Las 
Palmas. 

Por la presidencia del Consejo de Mi
nistros, se publicaban en la Gaceta del 17 
de Setiembre las siguientes líneas: 

«S. M.la reinanuestraseñora(Q. D. G.), 
acompañada de S. M. el rey su augusto es
poso y sus excelsos hijos, ha resuelto tras
ladarse á la ciudad de San Sebastian á la 
una de la tarde.» 

El J.Voticiero &.ñadia que harian el viaje 
por mar, que al dia siguiente recibirianen 

dicha capital á los emperadores de Frañ
cia yel 19 les devolverian nuestros reyes 
la visita en Biarritz. Que desde allí segui
rian su viaje á esta córte, regresando el 20 
sin detenerse en punto alguno. 

S~gun las noticias de La Correspon
dencia, los reyes de España pasarian el 18 
en Biarritz y hasta e121, por consiguiente, 
no saldria para Madrid la córte y llegaria 
aquí el 22. 

La Epoca decia, que no se sabia aún el 
. dia del regreso de la córte á Madrid. 

Por la presidencia del Consejo de Mi
nistros se anunciaba en la Gaceta del 18, 
que á las seis de la tarde del misnto des
embarcaron en San Sebastian SS. MM., 
dirigiéndose con el infante D. Sebastian á 
la iglesia de Santa Maria. 

Por decretos que publicó la Gaceta del 
19, del ministerio de la Guerra, se admi
tia la dimision presentada del cargo de 
capitan general de Castilla la Nueva al ca
pitan general de ejército D. Manuel Pavfa, 
marqués de Novaliches, y se -nombraba en 
su reemplazo al teniente general D. Euse
bio Calonge y Fenollet, pasando Novali
ches á desempeñar otro cargo milihr ac
tivo. 

Los periódicos de Cádiz correspondien
tes al 18, contenian la siguiente circular 
publicada por suplemento al Boletín oficial 
de la provincia y expedida por el goberna
dor de la misma: 

«Gobierno de la provincia de Cá.
diz.-Circular.-La insistencia con que 
~uelven á propalarse noticias de trastor
nos, suponiendo que han de ocurrir éstos 
en esta capital y algun punto cercano, y 
llevando la alarma y la perturbacioÍl á to
dos los ánimos, preocupados con las segu
ridades que dan los inventores de tales no
ticias, hasta el punto de citar nombres á 
quienes ofenden, obligan á mi autoridad á 
reproducir las prevenciones de mi circular· 
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del 12 del mes último, y á apercibir á los 
que se ocupan en tales invenciones, con la 
aplicacion que me veré precisado á hacer 
en ellos del arto 14 de la ley de órden pú
blico. 

»Cuando por el buen espíritu del país 
en general y la vigilancia del Gobierno de 
S. M. y sus delegados, reina en todos los 
pueblos de la nacion la tranquilidad más 
completa, es altamente culpable que se 
produzca la inquietud de los ánimos en es
ta capital, modelo de sensatez y de cordu
ra, perjudicándola en sus intereses espe
cialmente mercantiles, como si no fueran 
bastantes los males que ha experimentado 
con la crisis económica que ha sufrido el 
comercio por causas de todos conocidas. 

»Deber es, pues, de mi autoridad de
volver la tranquilidad á los ánimos alar
mados, con la seguridad de que no existe 
motivo alguno de inquietud, y la de que 
las autoridades todas cumpliendo uno de 
sus más altos deberes, velan por la conser
vacion del órden y cuentan con sobrados 
elementos para asegurarlos. Pero como la 
persistencia de los rumores que se circu
lan es causa suficiente de alarma, reitero 
y redoblo las prevenciones hechas á los de
pendientes de mi autoridad, para que per
sigan á los propaladores, á la vez que ex
cito ~ vecindario á que no haga aprecio de 
ellos, ni contribuya inocentemente á su 
propagacion. 

Cádiz 17 de Setiembre de 1868.-El 
gobernador, FRANCISCO BELMONTE.» 

La Gaceta, en su parte no oficial, pu
blicó las siguientes noticias acerca de la 
insurreccion: 

«Madrid 22 de Setiembl'e.-Segun los 
partes recibidos ayer por el Gobierno, el 
capitan general marqués de Novaliches, 
marchaba desde el Viso sobre Andalucía, 
operándose la reconcentracion de las tro
pas que se hañ puesto á sus órdenes, y que 

TOllO 1 

constan ya de ocho batallones, dos regi
mientos de caballería y cuatro baterías de 
artillería. 

El capitan general conde de Cheste, 
ha llegado ayer temprano á Zaragoza, y 
por la tarde pasaba revista á las tropas de 
la guarnicion, y dirigia una sentida alocu
cion á los jefes y oficiales, produciendo al 
concluir un espontáneo ¡¡viva la reina!! 
pronunciado por todos con el mayor entu
sIaSmo. 

En Santander se ha verificado un mo
vimiento insurreccional, sofocado en las 
primeras horas por una corta fuerza de 
la Guardia civil y Carabineros á las órde
nes del comandante militar, sostenido lué
go con la noticia de la sublevacion de la 
escasa guarnicion de Santoña-; Despues de 
algun tiempo, las autoridades y la fuerza 
armada han abandonado la ciudad, que ha 
quedado pronunciada. Marchan ya sobre 
aquella capital fuerzas de Valladolid y 
Búrgos. 

En Alicante, iniciada la sublevacion 
por gentes llegadas de fuera, ha sido re
primida enérgicamente por el brigadier 
gobernador, al frente de un destacamento 
de tropa y algunos guardias civiles y cara
ineros de la p rovin?ia, habiéndose entre
gado á última hora 40 hombres que se ha
bian hecho fuertes en el teatro. 

La interrupcion de los trenes por los 
sublevados de Andalucía, ha impedido se 
tengan noticias del regimiento de BaiMn, 
que se hallaba en las Cabezas y que tomó 
la direccion de la sierra, teniéndose no
ticias satisfactorias de las demas provin
cias que disfrutan de completa tranqui-

«No es un misterio para nadie, decia 
un periódico liberal del 22, que al llegar 
á las aguas de Cádiz en el Yapor Buena
ventura los generales duque de la Torre, 
Prim, Dulce, Serrano Bedoya y Caballero 
lidad.» 

111 
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de Rodas, los buques surtos en la bahía 
de Cádiz al mando del brigadier de la es
cuadra, D. Juan Topete, enarbolaron no 
s~bemos qué bandera contra la que existia, 
apoderándose poco despues de la plaza de 
Cádiz, cuya guarnicion parece que resistió 
hasta los limites racionales. 

El alzamiento cundió el 19 á Jerez de 
la Frontera, Moron, Utrera y todos los 
pueblos importantes de las provincias de 
Cádiz y Sevilla, adhiriéndose á él, segun 
se desprende de la relacion que publicó 
ayer la Gaceta, esta última capital con las 
fuerzas que la guarnecian. Por último, La 
Correspondencia y La Epoca han anuncia
do ya que el alzamiento se ha extendido 
hasta Córdoba y su provincia, pero sobre 
éstas, nos limitarémos á indicar en la sec
cion .de noticias del interior, aquellas que 
publique el periódico oficial ó los-diarios 
afectos al nuevo Ministerio, pues obser
vando éste cierta reserva, que no censu
ramos, nos es imposible dar cuenta de las 
versiones que llegan á los círculos políti
cos de esta córte.» 

Segun el mismo periódico, en Santoña 
no hubo lucha y el movimiento se verificó . 
sin disparar un tiro: Alcoy.se pronunció 
en la mañana del 21 sin resistencia ni lu
oha; la guardia civil y rural depuso las 
armas. 

Tambien deciaEI Imparcial que el mis
modia21 se recibió un despacho de Santan
deren que se anunciaba que la marina estaba 
sublevada y que habia fuerzas de desem
barco á la vista. El comandante de la gole
ta Ca1"idad habia saltado en tierra para 
conferenciar con los oficiales de la guarni
cion. El gobernador civil de Santander 
abandonó la ciudad en vista del giro que 
tomaban las negociaciones. 

Un despacho de Santander llegado 
pocas horas despues, anunciabaquela ciu
dad habia renunciado á resistirse, y que 

habian desembarcado las tropas verifican
do el pronunciamiento. 

El mismo dia se dijo que por la maña
na habia llegado á esta capital el conde 
de Girgenti á ponerse al frente de su regi
miento de húsares de Pavía. 

El gobernador de la provincia de 
Cuenca dirigió tambien una circular á los 
alcaldes para que los individuos de tropa 
que se hallasen en uso de licencia tempo
ral se presentasen inmediatamente en las 
capitanías generales más próximas. 

Tambien insertaba el Boletin oficial de 
aquella provincia, el siguiente documento: 

«Habitantes de la provincia.-La as· 
querosa revolucion que con su emponzo
ñada baba procura manchar cuanto hay 
más noble y generoso, ve con reconcen
trada saña que todavía se conservan insti
tuciones y cuerpos en que no ha podido 
verter su hediondo veneno. ¡Dónde una 
gloria igual á la de la marina que venció 
en Lepanto y sucumbió en Trafalgar~ 

ADónde un pabellon más puro que el que 
enarbolaron las carabelas de Colon~ ¡Ah! 
¡qué grande debe ser la alegria de Satan 
al ver manchada la bandera que le arreba~ 
tó un mundo para entregársela al Dios 
que murió por el hombre! 

Unos cuantos marineros, la pluma se 
l'esiste á trazarlo como el entendimiento 
se ha resistido á creerlo; unos cuantos ma
rineros surtos en la bahía de Cádiz se han 
sublevado: el castigo seguirá á la falta, y 
será terrible, que atroz es el delito de re
belion, y tremenda la responsabilidad del 
que mancha y .enloda lo inmaculado y pu
ro; el castigo será pronto y terrible; la 
tranquilidad reina en todas las demas pro
vincias del reino; pero el Gobierno de su 
majestad, deseoso de prevenir para no te
ner que castigar, ha tenido á bien decla
rar en estado de guerra todas las pro
VInCIas. 
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Al partjcipároslo~ leales y sensatos ha
bitantes de la provincia de Cuenca, y re
~ignar el mando en la dignísima autori
dad militar, cuento con que demostra
réis una vez más vuestra fidelidad á la 
más bondadosa de las reinas, á Isabel I1, 
madre cariñosa de sus pueblos; vuestro 
amor á las instituciones que nos rigen y 
vuestro convencimiento de que sin la paz 
y la tranquilidad no es posible prosperen 
lns naciones. 

Vuestro gobernador, secundando las 
disposiciones del Gobierno de S~ M. y del 
enérgico y celoso gobernador militar de la 
provincia, os promete que hará cuanto 
pueda por conservarlas Y,las conservará. 

Cuenca 19 de Setiembre de 1868.-EI 
gobernador, MARQUÉS DE L1ÉDENA.:. 

El Imparcial hacia notar que' este go
bernador era unó de los declarados ce
santes. 

Los periódicos del mismo dia publica
ban las siguientes noticias: 

cAsegilrase que no ha habido en Cádiz 
ni Sevilla derramamiento de sangre, y que 
los sublevados de esta última ciudad ban 
dado un salvo~conducto nI cnpitnn general 
de la misma, Sr. Vasallo, á quien se espe
ra en Madrid. 

-' Los señores marqués de Orovio, 
Catalina, Rubí y Coronado, han salido 
para el extranjero. 

-El Sr. Estéban, coronel de estado 
mayor y gobernador que ha sido de pro
vincia recientemente, ha sido agregado al 
cuerpo de ejército de Andalucía que man
da e] marqués de Novaliches. Tambienva 
como oficial de E. 1\1. el Sr. D. Jacobo 
Febrer. La artillería va mandada por el 
brigadier Camus. 

-El ministro de la Guerra, á instan
cias del capitan general del distrito de 
Castilla la Yieja, ha destinado á sus in
mediatas órdenes al brigadier Inestal. 

-El general Calonge ha salido para 
Galicia, cuyo mando en jefe, así como el 
de Castilla la Vieja y Provincias Vascon
gadas, le ha sido conferido. 

-No es cierto que en Valencia haya 
habido novedad alguna. Ayer tarde reci
biéronse despachos que así lo aseguran. 

-Se ha observado que no ha llegado 
á Madrid pasajero alguno procedente de 
los puntos sublevados de Andalucía: se 
atribuye á que la sublevacion tiene inter
ceptados los ferro-carriles. Los sublevados' 
de Andalucía dominan hasta Córdoba.» 

La I~e,.ia decia lo siguiente: 
eSe dice que las fuer2;as sublevndas 

han proclamado jefe al duque de la Vic
toria. 

-Parece que se reconcentran JllgunaS 
fuerzas dentro de Madrid, donde' de un 
momento á otro son esperadas las 'guar
dias civil y rural de la provincia.» 

Por ,el ministerio de la Guerra se pu
blicaban en la Gaceta del 24 las siguiene 

tes noticias acerca de la'insurreccion: 
«En la madrugada de ayer se recibie

ron despachos telegráficos que anunciaban 
la aparicion de várias partidas levantadas 
para turbar el órden en el campo y pe
queñas poblaciones; pero la' guardia. rural 
las ha perseguido con tal iDsistencia y for
tuna, que algunas de aquéllas han' sido"di
sueltas á las pocas horas de su formae 

cion. 
La de PaUoc, en Alicante, y la que se 

ha presentado en los limites de Leon y 
Astúrias han sido pronto y severamente 
castigadas. Béjar tambien ha reproducido 
este año las escenas del anterior; las exi
gencias del servicio en Castilla la Vieja 
ban dado ocasion á los obreros de aquella. 
ciudad para rebelarse, aprovechando la 
marcha del destaca.mento que 10 guarne
cia, y que hoy volverá reforzado á resta· 
blecer en ella el órden y la tranquilidad., 
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Tambien Málaga se ha alzado y ha sido 
teatro de una colision en las filas mismas 
de las tropas que la guarnecian, subleva
das en parte yen parte leales á sus jura
mentos. 

Cuatro compañías de cazadores de Al
cántara que desde Antequera se dirigian á 
aquel puerto en prevision de tal aconteci
miento, atentas á la voz de su lealtad, re
trocedieron al conocer estos sucesos á la' 
capital del distrito, salvando así' el honor 
de su bandera. La distancia á que se en
cuentra y la interrupcion de las comunica
ciones telegráficas, hacen dificil la averi
guacion de la verdad; pero de todos modos 
el ministro de la Guerra se promete acudir 
muy pronto á la sujecion de Málaga, sin 
desatender por eso la continuacion de las 
operaciones mucho más importantes sobre 
Córdoba y Sevilla. 

El marqués de Novaliches se encuen
,tra ya entre Córdoba y el Carpio, y tan 
pronto como tenga expedito el camino, 
hoy cortado, de Córdoba, continu1"d. el mo
vimiento sobre aquella ciudad á la cabeza 
de 15 batallones, 16 escuadrones y 28 pie
zas de campaña, que con los refuerzos que 
esta noche han salido de la córte, formarán 
en la de mañana' el ejército de Andalucía. 

El general Calonge saJió ayer de Va
lladolid y ha pernoctado en Bárcena de Pié 
ne Concha, de donde, recompuesta la vía 
lerrea ó por la carretera, penetrará esta 
tarde ó mañana en Santander con tres ba
tallones, algunas piezas de artillería y las 
fuerzas de Guardia civil y carabineros que 
se lo van incorporando en el camino. 

A la misma hora en que el marqués 
del Duero revistaba la guarnicion de Ma
drid, el conde de Cheste recibia de las tro
pas de Barcelona una muestra elocuente 
del favorable estado y del espíritu levanta
do que resplandece en el ejército de Cata-
luña. ' 

'Terminada la revista, el general en 
jefe se ha trasladado á Tarragona, dirigien
do su voz á los pueblos del tránsito, en los 
que S. M. ha sido calorosamente victo
reada. 

Excepto la de Alcoy, sobre la que hoy 
caerén dos columnas de 500 hombres, rei
na la tranquilidad más completa' en el dis
trito militar de Valencia, debida al mando 
inteligente á la vez que enérgico, del gene
ral Gasset, rivalizando el entusiasmo y 
lealtad de sus soldados con el de las demas 
tropas de la reina.» 

El periódico oficial del mismo dia con
tiene una manifestacion del gobernador en 
que se da cuenta de haberse dispuesto por 
el capitan general de Castilla la Nueva la 
concentracion de Guardia rural para vigi
lar las vías férreas y líneas telegráficas. 

La siguiente órden de la capitanía ge
neral de Valencia, feoha 21, contiene al
gunos pormenores acerca de los sucesos 
de Alicante. Dice así: . 

cCapitanía general de Valencia. Orden 
general del 21 de Setiembre de 1868 en 
Valencia. 

Segun parte que da el señor goberna
dor militar de Alicante, se ha alterado el 
órden en aquella capital; las tropas han ba
tido á los paisanos sublevados, oausándo
les bastantes muertos y heridos; por parte 
de los cuerpos de la guarnicion hubo un 
muerto y tres heridos. 

Las tropas se han conducido con la ma
yorbizarría, siendo dignas de todo elogio.» 

La autoridad militar de Cataluña con 
fecha 20 de Setiembre de 1868 dió la si
guiente órden de la plaza: 

cEl Excmo. señor capitan general 
marqués de la Habana ha sido nombrado 
por S. M. la reina (Q. D. G.) presidente 
del Consejo de Ministros. El ministro de 11\ 
Guerra dice que la tranquilidad continúa 
inalterable en todos los distritos, excepto 
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algun buque sublevado en Cádiz; si dando 
más importancia del que tiene este hecho, 
y con falsas noticias que se les hagan creer 
hubiere quienes intentasen alterar el ór
den en Cataluña, las tropas están distri· 
buidas y tienen mis órdenes para que se 
proceda desde luégo contra ellos, bien de
teniéndolos preventivamente, ó bien per
siguiéndolos con actividad y energía. 

El general gobernador, MOLTÓ.» 

Tambien ofrece cierto interes, porque 
conduce á apreciar en su justo valor los 
extraordinarios sucesos que con vertigino
sa rapidez se sucedian, la siguiente des
cripcion que de la revista pasada el dia 23 
hacia la Gaceta del 24 en su parte no ofi
cial. 

Dice así: 
«Madrid 24 de Setiembre de 1868. 
Ayer á la una de la tarde, ha tenido 

lugar la gran revista que el general en je
fe de este ~iército, capitan general mar
ques del Duero, ha pasado á los cuerpos 
de la guarniciono La "extensa línea, com
puesta de 18 batallones, 18 escuadrones y 
20 piezas de artillería, presentaba un as
pecto brillante á la par que imponente. 
Mandaba la línea el capitan general del 
distrito, teniente general Mata y Alós. Re
cihido el general en jefe con los honores 
de ordenanza, revistó' detenidamente la 
fuerza. Seguidamente reuniéronse en el 
centro de la línea de masas los señores ge
nerales, brigadieres, jefes de todos los 
cuerpos y una numerosa representacion de 
los capitanes, subalternos y clases de tropa 
d~ los mismos, y formando un gran circu
o les dirigió la palabra el general Con
cha, usando el lenguaje militar que no se 
puede trasmitir y que entusiasma al solda
do. En una breve é improvisada perora
cion les recordó los grandes deberes que 
pesan sobre el ejército, sosten del trono y 
de la libertad, apoyo de la propiedad, de 

TOllO 1 

la familia y escudo de nuestra indepen
dencia. Pintóles con negros colores las 
consecuencias de los que, faltando á sus 
deberes, han puesto á nuestra patria en el 
borde del precipicio, sumiéndola en los 
horrores de una nueva guerra civil, El 
que así no s,uceda, depende de la conduc
ta del ejército que ahora salvará como ha 
salvado otras veces la sociedad, sostenien
do el órden público, que no se alterará en 
esta capital, ó será pronta.y enérgicamen
te restablecido. 

El general Mata y Alós, como capitan 
general del distrito, contestó al general en 
jefe á nombre de las tropas de su mando, 
en términos igualmente enérgicos, asegu
rándole que la subordinacion más profun
da y el más exacto cumplimiento de la or
denanza, serán el único "norte de conduc
ta de aquellos soldados, que no olvidando 
los consejos de su digno general en jefe, 
prestarán al trono, á las instituciones y al 
órden público los servicios de que tanto y 
tanto necesita nuestra desgraciada patria. 
Esta fué, en resúmen, la esencia de los 
discursos de los. dos generales, que escu
charon con profundo silencio y señaladas 
muestras de aprobacion," terminando con 
un viva del general Concha, ála reina y 
otro á la libertad, que fueron calorosa_ 
mente contestados, así como otro del capi_ 
tan general al general en jefe del ejér
cito. 

Concluido este alarde militar, tuvo Iu -
gar el desfile, dándose por cada seccion un 
entusiasta ¡viva la reina! La concurrencia 
fu é inmensa; el dia apacible y el órden 
completo. 

El 23 fueron comunicadas por el Go
bierno á los periódicos las siguientes noti
Cias: 

«La fragata Vitoria se ha presentado 
hoy otra vez delante de la Coruña, ha 
desembarcado al general de la armada Pa-
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via y se ha vuelto á hacer á la mar sin in
timar exigencia alguna. 

Málaga se ha pronunciado. Las com
pañías del ejército que habian ido para An
tequera, se han reconcentrado á Granada 
sin novedad, en virtud de nueva órden. 

Tranquilidad en el resto de la Penín
sula. 

Siguen saliendo tropas de todas armas 
para Andalucía.» 

Con el epígrafe La NfM1va Situacwn, 
publica La Política el siguiente artículo: 

«Nuestros lectores saben ya que el 
capitan general D. José Gutierrez de la 
Concha es el encargado desde hace tres 
dias de la formacion del nuevo minis
terio. 

La Gaceta de hoy nos anuncia que 
existe ministro de Marina. El Gabinete, 
como vemos,á comenzado ha formarse. To
mamos acta de este hecho para poder con
signar que el Ministerio, la política, la si .. 
tuacion, oficialmente considerada en su 
conjunto que personificaba el Sr. Gonza .. 
lez Brabo han dejado de existir.» 

En El Diario E.gJañol leemos las si
guientes noticias: 

«El capitan general marqués de Nova
liches, pernoctará hoy 22 en Córdoba. 
Lleva 11 batallones, 20 piezas de artille
ría, de las cuales 16 son del nuevo siste~ 

ma y tres regimientos de caballería. 
No ha llegado aún á Madrid toda la 

Guardia civil mandada concentrar, cuyo 
número, una vez completo, será respet.a
ble. Por eso no aparecerá toda en la re
vista de hoy. 

Tam bien se han dado las órdenes dis
poniendo la reunion de una muy respeta
ble fuerza de carabineros, que deberá lle
gar en breve á esta córte. 

El general Colmenares, comandante 
general de la division de Búrgos, que re
cibió ayer cinco batallones de refuerzo, sa-

lió para Santander y Santoña, que á estas 
horas se habrán sometido. 

Pasan de 4.000 las fuerzas de lá Guar
dia civil reunidas en Madrid, en donde 
hay tranquilidad completa. 

Las fuerzas que procedentes de Sevi
lla se habian sitúado en Aldea del Rio, 
han retrocedido al saber que Córdoba se 
habia sometido al Gobierno de S. M. la 
reina y al tener noticia de que el marqués 
de Novaliches, ~Al frente de su respetable 
cuerpo de ejército, tenía anoche su cuar
tel general en Menjibar. Las fuerzas que 
guarnecian á Córdoba no pasaban de 60 
infantes y una seccion de la remonta de 
caballería. La Guardia civil permanecia 
como siempre, leal.» 

cEs seguro que SS. MM., decia un 
telégrama, ocuparon el tren para salir de 
San Sebastian, y no pudieron emprender el 
viaje por haberse recibido aviso de hallar
se la vía en algunos puntos interceptada.» 

Con la misma fecha fueron comunica
das á los periódicos las siguientes noticias 
oficiales: 

«El conde de Cheste ha llegado á Bar
celona y seguirá esta tarde recorriendo el 
Principado, donde reina la tranquilidad 
más .completa. Ayer á las cinco de la tar
de se turbó el órden en Granada, y á las 
dos horas habia sido reprimido por la ener
gía del general segundo cabo Sr. Enri
quez y la decision de las tropas. Tambien 
en Baeza se ha pretendido alzar el grito 
de rebelion, pero la firmeza del jefe ,de la 
remonta y la oportuna llegada de 60 guar
dias civiles ha puesto en fuga á los revol
tosos; el capitan general de Granada mar
chaba á incorporarse al cuartel general 
del marqués de Novaliches. Este continúa 
su movimiento por Andalucía y reunién
dosele todos los dias fuerzas á su cuerpo 
de ejército. 

El marqués de Novaliches, á las nueve 
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de la mañana de hoy, estaba en Bailén y 
ha salido para Andújar. 

Palló ha sido derrotado en Alcoy por 
la Guardia rural. 

Entre hoy y mañana llegarán á Ma
drid 1.400 carabineros, mandados recon
centrar á esta córte. 

En la Coruña no existe el menor sín
toma de desórden, y se tieno completa se
guridad de que no se alterará. 

El general Calonge ha salido con fuer
zas de Valladolid para Santander y San
toña. 

En Alicante, los carabineros, la Guar
dia civil y la corta fuerza de infantería que 
allí habia rivalizaron en heroísmo para 
restablecer el órden que fu4 alterado por 
pocos momentos.~ 

-Noticias de várias procedencias ase
guraban que las tropas que salieron de Se
villa habian vuelto á dicha capital. 

-Anteanoche, decia un diario, desde 
las primeras horafl se notaba una nume
rosa concurrencia en la Carrera de San 
Jerónimo. Algunas parejas de la Guardia 
civil, armadas, transitaban por dicha calle 
y por la Puerta del Sol, cuidando del ór
den, que no ofrecia temor alguno de que 
se alterase en vista de la pacífica actitud 
de tan inmensa concurrencia, atraida á 
dichos sitios por un sentimiento que se 
comprende perfectamente. 

-Ayer á hs once- y media estuvo el 
coronel de húsares de Pavía, conde de Gir
genti, á despedirse del señor capitan ge
neral, marqués del Duero y del del distrito 
señor conde de Torre-Mata, á quien fué 
presentado con otros jefes de la guarnicion 
por el marqués del Duero, que pronunció 
con tal motivo un discurso alusivo á las 
circunstancias, recordando que él habia 
prometido en un bando sostener la tran
quilidad pública y esperaba conseguirlo, y 
que esta promesa la habia formulado en la 

conviccion de que podia contar con la 
lealtad de las tropas. El general Mata y 
Alós contestó con frases análogas, mos· 
trando igual confianza en la disciplina y 
lealtad del ejército. 

c V árias personas conocidas de las que 
forman el ornamento y la fisonomía habi
tual de la córoo, residentes hoy en las pro
-yincias, han suspendido por ahora, segun· 
escriben á sus amigos, su regreso á Ma
drid. Otras se disponen á marchar al ex· 
tranjero. Las circunstancias les han im
pulsado á adoptar esta resolucion.~ 

La Gaceta del dia 25 publicaba los si-
guientes documentos: . 

cMinisterio de la Guerra.-La mayor 
parte del dia de ayer estuvieron interrum
pidas las comunicaciones con el ejército 
de Andalucía. Una pequeña partida rom
pió los hilos telegráficos y cortó la vía fér
rea en Despeñaperros, y las noticias del 
capitan general marqués de Novaliches 
quedaron del otro lado de Sierra-Morena, 
miéntras S. A. el conde de Girgenti y el 
general Vega desde éste, hacian los ma
yores esfuerzos por abrir unas y otras co
municaciones, á fin de unirse con el gene
ral en jefe, que seguramente habrá c(mti
nuado sobre Córdoba, donde sólo habia 
dos batallones de los sublevados en la ma
yor indisciplina. 

En la provincia de Logroño han apa
recido tambien partidas, causando desper
fectos en los telégrafos y el camino de 
hierro j unto á Calahorra. Tan cortas pro
porciones daba el gobernador militar á 
estas partidas, que respondia de su des
truccion con cuatro compañías de infante
ría; y sin embargo, ayer mismo recibiria un 
batallon de refuerzo, procedente de Vito
ria, y la órden terminante de perseguir 
sin tregua á los revoltosos y de asegurar 
las comunicaciones. El objeto de los per
turbadores parece ser el de introducir la 
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alarma en los pueblos y aislar á las auto
ridades; pero éstas se encuentran sobre 
aviso y'cuentan con recursos que sin des
canso les proporciona el Gobierno; las po
blaciones comprenden la ninguna impor
tancia de esos esfuerzos, como no sea para 
destruir todo gérmen de prosperidad en el 
país, y la opinion pública reprobándolos, y 
el ejército con su lealtad los hará comple
tamente estériles. Pero no son esos solos 
los males pasajeros que trae la revolu
cion. La ciudad de Antequera en que ésta 
domina por el momento, ha visto quema
dos los archivos de las escribanías y sa
queadas muchas casas, reproduciéndose las 
terribles escenas de Valladolid en 1855, y 
de Arahal en IS57. 

Los carabineros de Ramales han dado 
en Limpias una muestra honrosa de su 
lealtad rechazando el pronunciamiento que 
se intentaba realizar, apoyado en el de la 
vecina plaza de Santoña. 

El hecho culminante del dia de a.yer, 
fué el de la entrada en Santander del ejér
cito de Castilla, el cual, cubriendo de glo
ria á su caudillo el general Calonge, viene 
á revelar una vez más á qué punto rayan 
el denuedo y la lealtad de los soldados es
pañoles.» 

Al fin de este sucinto relato de los 
acontecimientos más notables del dia, pue
de leerse el parte oficial que el gobierno de 
S. M. recibió en las altas horas de la noche: 

«En los demas puntos de la Península 
continúa la tranquilidad pública. El conde 
de Cheste pasó una revista á las tropas de 
'rarragona, volviendo, una vez terminada, 
á la capital del Principado; el general Gas
set quiso tambien saludar en la Alameda 
las banderas de los regimientos que guar
necen á Valencia, y miéntras el brigadier 
Dole sigue en el castillo de San Felipe do
minando el Ferrol y su ria y arsenal, el 
mariscal de campo D. Ricardo Lasausaye. 

~antiene el ()rden en la importante plaza 
de Cartagena con el valor y la serenidad 
que le caracterizan.» 

Recibióse el mismo dia el siguiente 
despacho telegráfico: 

cSantander 24 de Setiembre de 1868, 
á las ocho y treinta y cinco minutos de la 
noche.-Despues de seis horas de empe
ñado combate con muy sensibles pérdidas, 
me hallo una hora en esta ciudad, de la 
que han sido arrojadas las fuerzas rebeldes 
que la ocupaban. La mayor parte de los 
paisanos cOI:Qprometidos se han embarcado 
en los vapores mercantes que tenian em
bargados, haciéndose todos á la mar y lle
vándose los fondos del Estado. Las tropas 
de todas armas é institutos han .cumplido 
leal y bravamente sus deberes. Haciendo 
uso de la autorizacion que S. M. me tiene 
concedida como general en jefe yen su real 
nombre, he concedido várias gracias de 
jefes y oficiales que lo han merecido por 
su distinguido comportamiento. Daré á 
V. E. detalles tan pronto como me sea po
sible, pues comprenderá lo urgente de mis 
ocupaciones en este momento.» 

El Español de dicho dia es el único 
periódico de la mañana que publicó algunas 
noticias y entre ellas, las siguientes: 

«Segun noticias, que creemos de todo 
punto exactas, 'la Junta revolucionaria de 
Cádiz ha resuelto, entre otras cosas, de· 

'élarar puerto franco el de aquella provin-
cia y demas enclavados en ella. 

»Se ha paralizado el tránsito de mer
cancías y viajeros en las lineas de Valla
dolid á Santander, de Córdoba á Sevilla y 
Cádiz, de Andújar á Málaga, y en varios 
ramales de otras líneas. 

»iQué dirán de las circunstancias los"' 
comerciantes y los industriales~ 

»Las circunstancias han obligado á la 
mayor parte de los empresarios á suspen
der las funciones públicas. 
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.,Los cafés se cerraban á las dos. 
»Las circunstancias han obligado á re

novar la órden de que se cierren á las 
dos. 

.,Por el gobierno de provincia se co
municó la órden para no insertar más no
ticias que las publicadas en la Gaceta. Aca
tando lo dispuesto por la autoridad, reti-, 
ramos todo lo que concierne á los sucesos 
del dia que han publicado anoche La Cor
re..'pondencia y los demas periódicos.» 

Por el ministerio de la Guerra se pu
blica lo siguiente: 

cPor real decreto de 26 del actual, ha 
sido promovido al empleo de mariscal de 
campo, el brigadier D .. José Inestal y Nu
ñez, en recompensa del mérito que con,;, 
trajo en la toma de Santander el 24. 

»Por otro real decreto de la misma 
fecha, se ha concedido la gran cruz del 
Mérito militar, señalada para premiar ser
vicios de guerra, al brigadier D. Francis
co Aparicio y Pardo, por el mérito que 
contrajo en los sucesos de Alicante el 21 
del actual. 

»En todo el dia de ayer se sucedieron 
los partes comunicados por las autorida
des, dando cuenta de hechos concretos. En 
la Rioja ha sido derrotada una de las par
tidas que recorrian aquella comarca, dedi
cada, como otras várias de que se ha hecho 
mencion, á difundir 3:1armas y temores en
tre las gentes pacíficas del campo, obede
ciendo tambien á un principio muy cono
cido de dividir la atencion del Gobierno 
para diseminar tropas; afortunadamente 
bastan escasas fuerzas para hacer que se 
desvanezcan esos grupos de gentes mal ar
madas: la guardia cí vil y la rural encarga
das de su persecucion consiguen desunir
los donde los encuentran. 

»En la ciudad de Alcoy se habian 
aglomerado en bastante número los des
·contentos de una gran parte de la pro

TOMO I 

vincia de Murcia, pretendiendo formar 
un núcleo de resistencia importante; 
pero al presentarse delante de la ciu
dad ayer al medio dia el general Ren
tero, segundo cabo de Valencia, con la 
columna de su mando, los rebeldes hu .. 
yeron, y los habitantes, entre ellos los 
mayores contribuyentes, á quienes se ha
bia ofrecido indulto en nombre de S. M. y 
del Gobierno, abrieron sus puertas al ge
neral. 

»Las tres fragatas sublevadas que se 
acercaron á Cartagena, han permanecido 
todo el dia de ayer fondeadas en aquel 
puerto, pero sin haber repetido sus propo
siciones á la enérgica autoridad encargada 
de mantener la plaza en la obediencia á 
su reina. 

,En Santander está restablecido por 
completo el órden, y el vecindario, sobre
cogido aún de terror por las escenas del 
combate que presenciára mal de su grado 
por la dominacion pasajera de los insur
rectos de Santoña, la que secunda huma
nitariamente las disposiciones del general 
Calonge. cuidando con esmero los heridos 
que allí han quedado custodiados por la 
guarnicion, confiada á la lealtad y valor 
del brigadier Inestal. 

., Los rebeldes encerrados en Béjar su
frirán en todo el dia de hoy el ataque de 
la columna mandada por el brigadier Nane- . 
ti, gobernador militar de Salamanca, cu
yas tropas han debido llegar en las prime
ras horas de esta mañana frente á la 
ciudad. 

.,Deberiamos omitir toda noticia res
pecto al ejérci~o de operaciones de Anda
lucía, porque el gran interes de la mision 
que tiene no puede conocerse ni apreciar
se miéntras no se pueda anunciar el en
cuentro con los enemigos de la reina que 
tiene enfrente; por eso nos limitamos á 
decir que el marqués de Noyaliches ha re-
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concentrado y distribuido sus tropas en el 
órden más conveniente para su movimien
to ofensivo sobre Córdoba, confiandó en 
que no se hará esperar mucho tiempo el 
anuncio del suceso que debe pener térmi
no á la situacion violenta y aflictiva que el 
país viene atravesando. 

Variados son los juicios que la pasion 
política ha emitido sobre la batalla de AI
colea, triste y sangriento exordio de la re
volucion funesta de 1868. Dos personajes 
se disputan la gloria de esta jornada, el 
pundonoroso Novaliches, víctima heroica 
del deber, y Serrano, afortunado caudillo 
de los rebeldes. 

Vamos á trazar este cuadro, bajo el 
punto de vista militar, ya que bajo el po
lítico, las consecuencias del porvenir nos 
le han de retratar con sus verdaderos co
lores. 

Nos limitarémos á consignar las ope
raciones estratégicas desde el momento en 
que la escuadra de Cádiz dió el grito re
belde, hasta la entrada en :Madrid del ejér
cito revolucionario. 

Componiase el ejército de cuarenta re
gimientos de infantería de linea, de uno 
de disciplina destinado á dar guamicion 
en las costas de Africa, de veinte batallo
nes de cazadores, de diez regimientos de 
artillería, diez y ocho de caballería y dos 
de ingenieros. 

Además contaba con 12.000 hombres 
de la Guardia civil, unos 12.000 de Guar
dia rural y 10.000 Carabineros. 

Un coronel mandaba cada regimiento 
de linea, compuesto de tres batallones, al 
mando cada uno de un teniente coronel y 
un comandante. 

Los diez y ocho regimientos de caba
llería se dividian del modo siguiente: ca
ballería pesada, dos regimientos de cora
ceros y dos de carabineros; caballería de 
linea, ocho regimientos de lanceros; caba-

lleria ligera, cuatro regimientos de caza-
dores y dos de húsares. . 

Los diez regimientos de artillería se 
componian de cinco regimientos monta
dos, de cuatro á pié Y UIio de artillería de 
montaña. Este último, provisto de caño
nes de pequeño calibre, conducidos á lomo 
en mulos. Los cinco regimientos monta
dos y el de montaña tienen, cada uno, seis 
baterías con cuatro piezas, y próximamen
te 100 hombres por batería. 

Las fuerzas de ingenieros se compo
nian de dos regimientos de á dos batallo
nes y una compañía de depósito por regi
miento. 

Las licencias temporales habian dis
minuido en parte el efectivo del ejército, 
y sin embargo, hé aquí los estados de fuer
zas que el ministerio de la Guerra presen
tó á principios de Setiembre de 1868. 

Infantería de linea, cazadores y guar-
dia rural, 94.335 hombres. 

Caballería, 7.500. 
Artillería, 7.500. 
Ingenieros, 2.500. 
Guardia civil de infantería y caballe-

ría, 14.000. 
Carabineros, 10.000. 
Fuerza total, 135.835. 
En esta cifra no se comprende la re

serva, que se elevaba por aquella época á 
53.033 hombres. 

Los 135.835 hombres,' estaban dise
minados por cuerpos en toda la Penin
sula. 

La guamicion de Sevilla se componia 
del regimiento de Bailén, de los batallo
nes de cazadores de Tarifa, Simáncas y 
Segorbe, del regimiento de lanceros de 
Santiago, de cinco baterías del segundo 
regimiento montado, y de numerosas fuer
zas de Guardia civil, Rural y Carabine
ros. En Cádiz se encontraban el regimien
to de Cantabria, el primero de artillería á 
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pié, dos batallones de infantería de mari
na., así como destacamentos considerables 
de guardia civil y carabineros. Málaga y 
Ce uta , plazas dependientes de la capita
nía general de Granada, estaban ocupadas 
por los regimientos de Aragon y de Bor
bon, por el regimiento de Disciplina, y por 
medio batallon de cazadores de Alcántara; 
tambien tenia reconcentrados numerosos 
destacamentos de Guardia civil, Rural y 
Carabineros. 

En la mañana del 18 de Setiembre, el 
capitan del puerto de Cádiz, brigadier don 
Juan Topete, inició la funesta revolucion 
al grito de Libertad, Justicia '!I Orden, que 
halla eco en seis buques de guerra que se 
enoontr.aban en el puerto. Inmediatamente 
publica el famoso manifiesto de Cádiz. El 
gobernador militar de Cádiz, señor gene
ral Bouligny, anuncia por telégrafo la no
ticia al gobierno de Madrid, quien le or .. 
dena «resista el movimiento con las fuer
zas puestas á sus órdenes, hasta que se le 
envien refuerzos.» Entre tanto la guarni
cion de Cádiz, despues de un momento de 
perplejidad, se une á los marinos. 

En seguida que el capitan general de 
Sevilla, Sr. Vasallo, supo lo que pasaba 
en Cádiz, intentó mandar allí el regimien
to de Bailén; pero como observase en sus 
tropas signos de simpatía por el movi
miento revolucionario, desistió, y resignó 
el mando en manos de su segundo el se
ñor general Izquierdo. Las gua~iciones de 
Málaga, Algeciras y Ceuta tambien nega
ron su obediencia al gobierno de Madrid, 
simpatizando, así como el general Rey, 
con el movimiento de Cádiz. 

El gabinete de Gonzalez Brabo, á la 
noticia de estos sucesos, ofreció á la reina 
su dimision, que le fué aceptada, y el 20 
de Setiembre se encargó de la formacion 
de un nuevo ministerio D. José de la 
Concha. 

Uno de sus primeros actos fué dividir 
á España en cuatro grandes circunscrip
ciones militares. La primera comprendia 
las provincias de Aragon, Cataluña y Na
varra, y fué dado el mando al capitan ge
neral D. Juan de la Pezuela, conde de 
Cheste. La segunda abarcaba á Castilla la 
N ueva y Valencia, cuyo mando se confió 
al capitan general D. Manuel de la Con
cha, marqués del Duero. La tercera cir
cunscripcion la formaban las provincias 
de Castilla la Vieja, Astúrias, Galicia y 
Vascongadas, á las órdenes del teniente 
general D. Eusebio Calonge, y la ouarta, 
compuesta de las provincias de Extrema
dura y Andalucía, era mandada por el ca
pitan general D. Manuel Pavía, marqués 
de Novaliches. 

Cuando recibió este mando el marqués 
de Novaliches, se encontraba en Madrid, 
de donde salió el 20 con su estado mayor 
hácia Andalucía para organizar su ejér
cito. 

Hé aquí un estracto del diario de ope
raCIones: 

Dia 20 de Setiembre de 1868.-Sale el 
general en jefe, marqués de Novaliches, 
de Madrid, con su estado mayor y dos ba
tallones del regimiento del Príncipe. 

Día 21.-Llegada á Bailén con un ba
tallon del regimiento del Príncipe. El otro 
batallon se alojó en Menjíbat:. 

Día 22.-Llegan á Andújar los dos 
batallones del regimiento de Mallorca, 
cinco baterías del cuarto regimiento .mon
tado, y á Bailén el batallon del regimien
to del Príncipe que habia quedado en 
Menjíbar, y los regimientos de caballería 
coraearos de la Reina y cazadores de Ta
lavera. 

Dia 23.-Los regimientos de caballerla 
coraceros de la Reina y cazadores de Ta .. 
lavera se trasladan á Andújar al toque de 
diana. Á las once emprende. la marcha el 
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general en jefe para dicho punto con los 
dos batallones del regimiento del Príncipe 
y destacamentos de Guardia civil y rural, 
llegando á Andújal' á las cinco de la tarde. 
Inmediatamente despues llegó por el ferro
carril el regimiento lanceros de España, 
que se alojó en seguida. 

Dia 24. -Se trasladan á Montoro el 
regimiento de Mallorca, el batallon caza
dores de Madrid, los regimientos de caba
llería Coraceros de la Reina, lanceros de 
España y cazadores dé Talavera, y las 
cinco baterías del cuarto regimiento mon
tado. El general en jefe permaneció en 
Andújar con el regimiento del Príncipe. 
El de húsares de Pavía, procedente de 
Madrid y por el ferro-carril, llegó á Mon
toro, habiéndose detenido en Andújar para 
que su coronel el conde de Girgenti, se 
presentase al general en jefe. Húsares de 
Pavía, al pasar por Despeñaperros, se en
contró la línea férrea obstruida, y parti
das revolucionarias oponiéndose que las 
rehabilitasen; el regimiento desembarcó uá 
fuerza, batió las partidas y habilitó la lí
nea férrea, continuando su marcha. El 
regimiento de Gerona llegó y se alojó en 
Montoro .. 

Dia 25.-Marcharon al Carpio el re
gimiento de Mallorca, un batallon del de 
Gerona, y el de caballería cazadores 'de 
Talavera. 

Á Montoro marchó el regimiento del 
Príncipe, y á media noche, y por el ferro
carril, el general en jefe. 

Dia 26.-En la madrugada del 26 
marcharon al Carpio un batallon del regi
miento del Príncipe, los regimientos de 
caballería coraceros de la Reina y lance
ros de España, las cinco baterías del cuar
to regimiento montado, y un batallon del 
regimiento de Astúrias, que llegó por fer
ro-carril, procedente de Badajoz. Todas 
estas fuerzas. quedaron en el Carpio al 

mando del general D. Miguel de la Vega. 
En Montoro se hallaba el general en 

jefe con el otro batallon del regimiento del 
Príncipe, uno de Gerona y húsares de Pa
vía. En este dia se le reunió el capitan ge
neral de Granada, Sr. García de Paredes, 
con un batallon del regimiento de Málaga, 
cuatro compañías de Alcántara, una bate
ría del segundo regimiento montado y dos 
escuadrones del regimiento de caballería 
lanceros de Montesa. 

Dia 27 .-Llegaronde Madrid y se alo
jaron en Pedro Abad, un batallon del re
gimiento del Rey, otro del de Iberia, y 
cazadores de Barbastro y de Alba de Tór
mes; y procedente del mismo punto llegó 
el batallon cazadores de Barcelona, que se 
alojó' en Villa del Rio. Tambien lo hicie
ron y fueron á engruesar las fuerzas del 
canton del Carpio una batería del cuarto 
regimiento montado, otra del primero idem, 
y dos compañías del segundo regimiento 
de ingenieros. En la tarde de este dia pasó 
el Guadalquivir por la barca de Villafran
ca y se alojó en este pueblo, el batallo n 
cazadores de Madrid. 

Resumiendo por cantones, vemos que 
el general enjefe marqués de Novaliches 
mandaba las siguientes fuerzas. En Mon
toro, donde se encontraba el capitan ge
neral D. Manuel Pavía, estaban: 

Un batallon del regimiento del Prín-
cipe. 

Uno id. del de Málaga. 
Otro id. del de Gerona. 
Medio id. de cazadores de Alcántara. 
El regimiento de húsares de Pavía. 
Dos escuadrones lanceros de Montesa. 
Una batería del segundo regimiento 

montado. 
En el Carpio, á las órdenes del gene

ral D. Miguel de la Vega: 
Un batallo n del regimiento del Prín

cipe. 
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Dos id. del de Mallorca. 
Uno id. del de Gerona. 
Uno id. del de Astúrias. 
El regimiento coraceros de la Reina. 
El id. lanceros de España. 
El id. cazadores de Talavera. 
El cuarto regimiento montado de arti

lleria. 
Bna batería del primero montado. 
Dos compañías del segundo regimien-

to de ingenieros. 
En Pedro Abad: 
Un batallon del regimiento del Rey. 
Uno id. del de Iberia. 
El batallon cazadores de Barbastro. 
El id. id. de Alba de Tórmes. 
En Villa del Rio: 
Batallon cazadores de Barcelona. 
En Villafranca: 
Batallon cazadores de Madrid. 
El total de tropas de. los cinco canto

nes era el siguiente: 
Catorce batallones y medio de infan

tería. 
Catorce escuadrones de caballería. 
Treinta y dos piezas de artillería, de 

ellas 24 de acero, sistema Krupp, y 8 de 
ocho centímetros, rayadas. 

Dos compañías de ingenieros. 
Destacamentos de Guardia civil y 

rural. 
En atencion á la poca fuerza que con

taban los regimientos de caballería, les 
hemos puesto á tres escuadI:ones cada uno, 
á pesar de asignárseles cinco reglamenta
riamente. 

A todas esas fuerzas se les dió la or
ganizacion que dirémos en seguida, si bien 
es verdad que no se publicó en la órden 
general del ejército. 

Primera division de infantaría.-Siete 
batallones y medio.-General Echevar
ría, marqués de Fuentefiel, ayudante de 
campo del rey. 

mKGI 

Brigada de vanguardia.-Cuatro ba
tallones.-Brigadier Lacy .-Cazadores de 
Madrid, id. de Barcelona, id. dd .Barbas
tro, primer batallon del regimiento de Ge
rona. 

Segunda brigada.-Tres batallones y 
medio. - Brigadier Trillo, ayudante de 
campo del rey.-Regimiento del Prínci
pe, batallon cazadores de Alba de Tór
mes, medio batallon cazatiores de AleAn
tara. 

Segunda division de infanteria.-.Ocho 
batallones y dos compañías.-General Pa
redes, capitan general de Granada. 

Primera brigada.-Tres batallones.
Brigadier Mogrovejo.~Un batallon del 
regimiento del Rey, uno id. del de· Iberia, 
segundo id. de Gerona. 

Segunda brigada.-Cuatro batallones 
y dos compañias.-Coronel del regimien
to de Málaga.-Regimiento de Mallorca, 
un batallon del de Gerona, uno id. del de 
Málaga, dos compañías de ingenieros. 

Division de caballería . ...-General Ve
ga, con los brigadieres D. Fernando Arce 
y D. Tomas Vela.· 

Esta division se componia de las fuer
zas de caballería que se han citado ar
riba. 

l.1as 32 piezas de artillería formaban 
una brigada á las órdenes del brigadier 
Camus, quien tenia por segundo al coro
nel Alcalá, ayudante del rey. 

Mién~ras que el marqués de Novali· 
ches recibia y organizaba estas fuerzas, el 
duque de la Torre habia avanzado hasta 
Córdoba, donde dió á sus tropas la orga
nizacion siguiente: 

Jefe de E. M. G., general Izquierdo. 
Primera division de infanteria.-Diez 

batallones.-General, Caballero de Rodas. 
Primera brigada.-Tres batallones.

Brigadier Salazar .-Cazadores de Tarifa, 
id. de Simáncas, id. de Segorbe. . 
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Segunda brigada.-Cuatro batallones. 
-Brigadier Alaminos.-Regimiento de 
Cantabria, id: de Borb9n. 

Tercera brigada.-Tres batallones.
Coronel Enrile.-Regimiento de Bailén, 
primer batallon del regimiento de Cuenca. 

Segunda division de infantería.-Diez 
batallones.-General Rey y Caballero. 

Primera brigada.-' Tres batallones.
Coronel Alemany .-Regimiento de Valen
cia (llegado de Algeciras), un batallon de 
carabineros. 

Segunda brigada.-Cuatro batallones .. 
-Coronel Taboada. -Regimiento de Ara
gon, dos batallones 00 Guardia rural. 

Tercera brigada.-Tres batallones.
Coronel Pazas. - Tercer' regimiento de 
artillería á pié, un· batallon de' Guardia 
civil. 

El segundo montado de artillería, bajo 
las órdenes del coronel Blengua, formaba 
una brigada aparte. 

La brigada de caballería, á las órde
nes del coronel Blanco Valderrama, se 
componia del regimiento de lanceros de 
Santiago, del de Villaviciosa y de-dos es
cuadrones de carabineros. 

El resÚlnen de las fuerzas del duque 
de la Torre era el siguiente: 

Veinte batallones de infantería, entre 
ellos dos de artillería, Gllardiacivil y 
rural. 

Ocho escuadrones de caballería. 
Veinticuatro piezas de ocho centíme'

tros, . rayadas. 
Hé aquí el cuadro de las fuerzas de los 

dos ejércitos que el 26 de Setiembre de 
1868 se hallaban próximos á luchar. 

. El 21 de Setiembre envió el general 
Serrana al cuartel general del marqués de 
Novaliches á su amigo y confidente don 
Adelardo Lopez de Ayala, mgústro que ha 
sido de Ultramar, con la carta que en otro 
lugar hemos trascrito. 

Despues del citdo cambio de cor.res
pondencia, dice en un folleto el señor 
Gonzalez Tablas, titulado Diario de las 
operaciones militares y escrito bajo un cri
terio afecto al nuevo órden político, si 
bien contiene· algunos datos apreciables, 
el marqués de Novaliches dispuso empren
der la ofensiva. Al efecto dió sus órdenes 
á fin .de que las tropas estuvieran dispues
tas para dirigirse al siguiente dia al Caro 
pio, poblacion rica, situada en la ribera 
izquierda del Guadalquivir, á unas cinco 
leguas de· Córdoba .. Las fuerzas, pues, 
pernoctaron en sus. cantones la noche del 
27. El batallon del regimiento del Prínci
pe, que se hallaba en Montoro, recibió ór-, 
den á las nueve de la noche de marchar á 
ocupar el puente de Alcolea. Al efecto sa
lió por ferro-carril hasta el Carpio, donde 
el general Vega le detuvo por las noticias 
seguras que tenía de hallarse el puente 
ocupado ya por fuerzas enemigas. muy su
periores. Al brigadier Lacy, con un bata
llon del regimiento de Gerona, le fué con
fiada una operacion particular. En la tar
de del 27 pasa el Guadalquivir por el 
puente de Montoro, y marcha á Villafran
ca, donde se hallaba el batallon cazadores 
de Madrid, y se aloja con los dos batallo
nes. Villafranca es un lugar situado en la 
orilla derecha del rio, á dos leguas, más 
arriba del puente de. Alcolea, que ocupa
ba la vanguardia del duque de la Torre. 

Las dos orillas del Guadalquivir tie
nen allí un terreno esencialmente diferen
te. Miéntras que la vertiente de Sierra
Morena se extiende en la ribera derecha
hasta el mismorio, formando un terreno 
accidentado, cubierto de árboles y de un 
paso dificilísimo, la otra orilla es una lla
nura. Esta tiene, sin embargo, unas coli
nas á la izquierda, que dominan el puente 
de Alcolea, y que le pone además dentro 
del alcance eficaz de las piezas de artille-
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ria que"allí se situasen, y con mucha más 
razon de las de acero del sistema Krupp. 
Varios arroyos descienden de Sierra-Mo
rena y desembocan en el Guadalquivir, es
pecialmente el Guadalmellado, ouya des
embocadura se encuentra ántes de llegar 
al puente. 

Las ventas de Alcolea están situadas 
á unas dos leguas de Córdoba, en la orilla 
derecha del rio, y han dado su nombre, 
sacado del árabe, al vecino puente, por el 
que pasa la carretera de Madrid á Sevilla. 
Este puente, construido de mármol negro, 
consta de diez y nueve arcos y de una 
longitud de doscientas toesas. Su eje n<l 
forma una linea recta, afecta la de un án .. 
gulo obtuso cuyo vértice está opuesto á la 
corriente del aiua: de modo que esta 
construccion hace imposible el poder enfi
larle con la artillería. 

A medio cuarto de legua, corriente 
abajo de este puente, se halla el del cami
no de hierro. 

Cerca de Alcolea, la orilla derecha del 
Guadalquivir se trasforma igualmente en 
una planicie que el camino real yel ferro
carril siguen, casi paralelamente al rio, 
hácia Córdoba. 

Parece que el plan del marqués de No
valiches consistia en atacar al dia siguien
te con el grueso de sus fuerzas el puente 
de Alcolea de frente y por el costado del 
puente del camino de hierro, á fin de 
atraer á este lado las fuerzas del general 
Serrano, alejándolas así de las vertientes 
de Sierra-Morena, de donde el brigadier 
Laoy, con las fuerzas puestas á sus órde
nes, deeia penetrar en el ala izquierda del 
enemigo. Sin embargo, esta idea no se vió 
realizada. 

El 28 de Setiembre al amanecer, el 
brigadier Lacy salió de Villafranca, y si
guiendo su camino por las alturas de aque
llas vertientes, y desde las que se domina 

y observa toda. la llanura, pudo ver el 
grueso del ejército del marqués de Noya
liches salir del Carpio, avanzando hácia el 
puente de Alcolea. 

El brigadier Lacy pasa con arrojo ade
lante, atraviesa el Guadalmellado por un 
puente que el enemigo no ocupó, cruza de 
igual manera dos arroyuelos secos, el 
Buenagua y el Yegüeros, y da súbito se 
encuentra frente á frente con los cazadores 
de Segorbe, que prestaban el servicio de 
puestos avanzados del ejército liberal. 

Antes de continuar debemos decir que 
el batallon cazadores de Barcelona habia 
recibido órdenes de incorporarse al de Ma
drid para operar bajo la direccion del se
ñor Lacy en la orilla derecha del Guadal
quivir; al efecto salió de Villa del Rio con 
un guia á cumplir su cometido; pero du
rante la noche del 27 al 28 se perdió el 
batallon y anduvo errante cerca de doce 
leguas, hasta que llegó á Villafranca 
cuando salia el brigadier Lacy con caza
dores de Madrid y un batallon de Gerona. 
El brigadier, al ver" el estado de cansancio) 
del batallon cazadores de Barcelona, le 
ordenó se repusiera y descansára dos ó 
tres horas y saliese des pues á incorporár
sele, como así sucedió. 

Tambien se le envió al brigadier Lacy 
más tarde el batallon cazadores de Bar
bastro, que pasó por la Barca de Villa
franca. 

Acababa la vanguardia de Lacy de ha
llar las avanzadas de cazadores de Segor ... 
be, y el brigadier de dar la órden de alto á 
su brigada, cuando el comandante de los 
puestos avanzados le envia un oficial pi
diéndole una entrevista. Efbrigadier Lacy 
accede á ello, y escuoha de aquel jefe que 
habia recibido órdenes de no empezar las 
hostilidades ni romper el fuego, sino en 
caso de que le atacasen. El brigadier se 
informa que le cerraban el paso las tropA~ 
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de la primera brigada de la primera divi
sion· enemiga, cuatro piezas y dos escua
drones, al mando del general C.aballero de 
Rodas, y repasando con sus tropas el ar
royo de los Yegüeros, ocupó las alturas 
opuestas á. las que coronaba la vanguardia 
enemiga, é inmediatamente mandó unayu
dante al general en jefe, para informarle de 
su posicion; este ayudante atravesó el Gua-

. dalquivir por. un vado próxi~o al Guadal
mellado. 

La idea general que se tenía en la bri
gada de vanguardia, era de que se empe
zaria el ataque en cuanto se hallase al 
enemigo; no sucedió así, y la evolucion 
que se le obligaba á hacer, tomando posi
·ciones á retaguardia y esperando cinco 
horas en descanso, desconcertaba todos los 
cálculos. Durante esas cinco horas no tu
vo el puente de Alcolea otras tropas para 
su defensa, que las ya expresadas. 

Entre tanto, la noticia de la llegada 
del ejército real fué conocida en el cuar
tel general de Córdoba, y el duque de la 
Torre expidió inmediatamente hácia el 
puente de Alcolea el resto de la primera 
division y toda la segunda, que por medio 
del camino de hierro llegaron rápidamen
te á su destino. 

Parece que en la noche del 27 el mar
qués de Novaliches habia recibido noticias 
de las posiciones ventajosas que el enemi
go pensaba tomar en las alturas de la ori
lla derecha del Guadalquivir. Juzgando 
entónces que la briga1a Lacy no sería bas
tante fuerte para desempeñar el papel que 
le habia cometido, ordenó al general 
Echevarría que con cuatro compañías de 
Alcántara fuera á tomar el mando y la 
direccion de las operaciones confiadas al 
brigadier Lacy. Por efecto de esta órden, 
el general Echevarria, al amanecer del 28, 
desde Montoro pasa el puente del Gua
rlalquivir. Precisado á llegar cuanto ántes 

al lugar de la accion, deja detras las com
pañías de Alcántara, y avanza acelerada.
mente con sus ayudantes y estado mayor 
á tomar el mando de la brigada Lacy. 

Estas nuevas disposiciones modifican 
el primer plan del capitan general Pavía, 
que para dar al general Echevarria tiem
po de llegar á su destino, dió un alto al 
grueso de su ejército y mandó echar pié á 
tierra á la artillería y caballería. Esta de
tencion fué observada por el brigadier La
cy, que dcsde el punto en que estaba si
tuado veia perfectamente todos los movi
mientos del ejército de NovalicMs, pero 
no podia ver al general Echevar:ria, que 
marchaba á su auxilio, cuya nueva reso
lucion tambien ignoraba. Esta aparente 
inaccion del general en jefe, cuyo motivo 
no podia explicarse, le causaba una in
quietud tanto más grande, cuanto obser
vaba extraordinario movimiento en el 
campo enemigo, y los' silbidos de las loco
motoras le anunciaban claramente la lle
gada de tropas nuevas de Cádiz, Sevilla ó 
Córdoba para reforzar el ejército liberal. 
Los entusiastas gritos de ¡viva el general 
Serrano! ¡viva la libertad! acompañados 
del himno de Riego, tocado por las músi
cas de los regimientos, anunciaron la lle
gada del duque de la Torre. 

A las dos de la tarde, el brigadier La
cy fué advertido por un ayudante que el 
c~pitan general Serrano deseaba tener una 
entrevista con él en el pequeño puente de 
los Yegüeros. El brigadier 1.acy accedió á 
esta invitacion, acompañado del ayudante 
Sr. Gonzalez Tablas. El duque de la Torre, 
despues de saludar amigablemente al bri
gadier Lacy, se expresó poco más <> mé
nos en los siguientes términos: 

-«Brigadier, V. me ha dado mi plan 
.de batalla. Ocupa V. una posicion muy 
»difícil entre dos ríos y mi ejército. Po
:.dria, á la cabeza de mis diez y . ocho ba-
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, tallones , mis veinticuatro piezas y mis 
,ochocientos caballos, lanzarme sobre V. 
,y sin duda alguna hacerle prisionero y á 
»sus fuerzas; pero como me repugna ver
,ter sangre española, vengo á invitar á V. 
,se una con nosotros, que representamos 
,los deseos del pueblo. La nacion entera 
,está en armas contra el Gobierno de la 
,reina Isabel, que todos los heroicos es
,fuerzos de Vds. serán impotentes á sal
,var. Por eso invito á V. á que se una á 
~nosotros.' 

El brigadier Lacy respondió que no 
creia tener derecho para tomar semejante 
partido, pero que se apresuraria á enviar 
un oficial al marqués de Novaliches para 
hacerle conocer aquella comunicacion. 
Despues de esto se separaron los dos in
terlocutores, manifestando siempre el ge
neral Serrano que creia haber hecho todo 
lo posible para evitar el derramamiento de 
sangre española, y dej ando a.l brigadier 
Lacyen toda libertad de quedarse ó reti
rarse con sus tropas, porque en ningun 
caso él emprenderia las hostilida:des. 

Vuelto á su campo el brigadier Lacy, 
expidió uno de sus ayudantes al general 
enjefe para informarle de lo que hemos 
relatado. En ~quel momento llegó el ge
neral Echevarria y pudo observar la críti
ca posicion en que se hallaba Lacy con su 
brigada, posicion que hacia más grave 
aún lo que el duque de la Torre acababa 
de indicar. 

Descontento de la responsabilidad que 
adquiria por situaciones que DO habia 
creado, el general Echevarría estaba lleno 
de pesadumbre. Sin embargo, colocó los 
tres batallones de la brigada Lacy en po
siciones un poco más cubiertas, y a.tendió 
á que se incorporára el batallon de caza· 
dores de Barbastro que habia dejado de
tras pasando la lJarca de Villafranca. Apé· 
nas llegó este batallon y ocupó el sitio (!ue 

TOllO 1 

le fué designado, el general Echevarría 
me envió á las tres ménos diez minutos de 
la tarde, al campo del duque de la Torre 
con la siguiente órden: 

-c Vaya V. á decir al general Serra ... 
)no que va V. de mi parte á advertirle que 
'atacaré sus posiciones en seguida que ha
'ya vuelto V., á pesar de las numerosas 
,fuerzas que las defienden. :pigale V. 
,igualmente al señor general, que le doy 
,este aviso en cambio del proceder caba
,lleresco que ha usado con el brigadier 
,Lacy., 

En seguida que el Sr. Oonzalez acabó 
de cumplir su mision, empezaron las hos
iilidades. El general Echevarria habia dis
puesto sus cuatro batallones de la manera 
siguiente: á la izquierda y junto al Gua
dalquivir, los cazadores de Barcelona, con 
la órden de quemar su último cartucho en 
la defensa del puente de los Yegüeros; en 
el centro, los cazadores de Madrid y de 
Barbastro; y un3 mitad del bat8J.lon de 
Gerona tenia la mision de cubrir el flanco 
derecho de la posicion, miéntras que la 
otra quedaba de reserva. 

Con estas disposiciones, el general 
Echevarria se creyó ·bastante fuerte para 
empezar un ataque que debia suponer com
binado con el ataque general. Entre tan
to, el general en jefe habia ordenado al 
brigadier Trillo que con un batallon del 
Príncipe retrocediese por la carretera, y 
recogiendo á su paso el batallon de caza
dores de Alba de Tórmes, atravesáran el 
Guadalquivir por la barca de Villafranca y 

. marchasen á reforzal'las fuerzas del gene
ral Echevarría. 

El duque de la Torre, asombrado del 
arrojo del general Echevarria, cuyas poco 
numerosas fuerzas conocia perfectamente, 
y queriendo dar una nueva prueba ele su 
generosidad, da órden de rechazar simple
mente el ataque, sin tomar la ofensiva. 
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Esta órden fué ejecutada; pero reflexio
nando que de su conducta en aquel mo
mento dependeria quizas el destino futuro 
de la nacion, el general Serrano cambia de 
plan .. Sabia la grande distancia que sepa
raba el cuerpo de tropas del general Eche
yarría del grueso del ejército de Novali
ches, y resolvió batirle ántes que tuviera 
tiempo de. recibir socorros. En su conse
cuencia, ordena que toda la primera divi
sion de su ejército ataque la posicion del 
general Echevarria, y esta órden fué inme
diatamente llevada á efecto. Los cuatro 
batallones del ejército real recibieron el 
choque de aquellas fuerzas tan superiores, 
y resistieron con el más grande valor, sin 
cederles un palmo de terreno. A cada ata
que y á cada grito de ¡viva la libertad! 
contestaban llenos de entusil}Smo con gri
tos de ¡viva la reina! La lucha duró más 
de media hora, y el fuego de los liberales 
continuaba diezmando las filas, ya bien 
claras, de sus adversarios. El valiente ge
neral Echevarria dirigia con impaciencia 
sus ojos atras por ver si llegaban fuerzas 
en su socorro; pero sus miradas no halla
ban otra cosa que el vacío. Juzgando en
tónces que su posicion no era defendible, 
y queriendo, ántes de batirse en retirada y 
abandonar á los enemigos el puente de los 
Yegüeros, hacer un último y supremo es
fuerzo para rechazarles, se pone á la ca
beza de los cazadores de Madrid, y les 
dice: . 

-«Cazadores: en mi larga carrera ja
)mas he faltado á mis deberes; es necesa
»rio regar con sangre nuestros juramen
)tos de fidelidad á la reina. Adelante. i Vi
)va la reina!) 

Este grito fué repetido con entusiasmo 
por toda la brigada, que se lanza adelan
te; pero el fllego cruzado del enemigo le 
fuerza de nuevo á batirse en retirada, re
pasando el puente del Bucnaglla. Allí cm-

pieza la lucha con el mismo heroísmo so
bre aquellas alturas, ani~ados tambien 
por el fuego de cañon que el marqués de 
Novaliches dirigia enronces á traves del 
Guadalquivir sobre las filas de los asaltan
tantes. Este, fuego se empezó á la distan· 
cia de cuatro kilómetros y medio,. desple
gando en batalla 14 pie~as de las del sis
tema Krupp, yavuzando al hacerlo: po
co á poco se fueron poniendo en accion 
las demas piezas, hasta desplegar en bata
lla las 32 que componian la brigada. En
tre tanto, el medio batallon de Gerona que 
cubria el flanco derecho, habiendo que
mado los últimos cartuchos, se vió forza
do á abandonar su posicion, y á conse
cuencia de retirarse un poco precipitada
mente por entre un bosque espeso, medio 
batallon de Barbastro fué hecho prisio
nero. 

Siete cnartos de bora hacia que el 
marqués de Novaliches podia haber comen
zado la batalla contra el grueso del ejér
cito revolucionario, y durante ese tiempo 
los cuatro batallones de la brigada que se 
batia á las órdenes de Echevarria, perdie
ron entre muertos y heridos 45 oficiales, 
270 individuos de tropa, y medio batallon 
que habia sido hecho prisionero. 

Cuando el general Echevarria ordenó 
el combate, el marqués de Novaliches se. 
encontraba en una posicion bien critica. 
Su intencion era no empezar ya la batalla 
hasta el dia siguiente, por lo avanzado de 
la tarde; pero cuando oyó el fuego de su 
brigada destacada, se apresuró á ganar la 
distancia que le separaba del puente, á fin 
de ver si podia prestarla algun socorro. 

Enronces hizo pasar el rio Guadalqui
quivir, al otro batallon del regimiento del 
Príncipe con su coronel, para socorr~r al 
general Echevarria, por un vado que re
conoció por la mañana el general en jeft3, 
acompañado del general jefe de E. M. G., 
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Sr. Sandoval, y oficiales de estado mayor, 
entre los que recordamos al señor tenien
te coronel Navarro. 

Cuando llegó el general en jefe en
frente del puente y su artillería pudo ha
cer la primera descarga, eran las cuatro 
ménos cuarto. Sus fuerzas estaban dis
puestas de la manera siguiente:' en prime
ra línea, toda la artillería desplegada en 
batalla, bajo la proteccion de los batallo
nes de la segunda division de infantería 
formados en columnas y que ocupaban la 
segunda linea; en las dos alas se encontra
ba la caballería pronta á cargar, en el ca
so que el ejército revolucionario franqueá
ra el puente y desembocára en la llanura. 
La artillería de Novaliches, en su mayor 
parte compuesta de piezas de acero del 
sistema Krupp, p~dia enviar sus proyecti
les á una distancia considerable, miéntras 
que los ~iberales, privados de esta clase de 
c~Qnes,.e hallaban en la imposibilidad de 
responderles. 

Poco ántes de llegar al puente se veia 
una grande casa de campo, que creyéndo
la ocupada por los puestos avanzados del 
duque de la Torre, el señor de Novaliches 
la mandó cañonear, y bien pronto fué pre
sa de las llamas. 

Antes de hacer la relacion de la bata
lla principal, volverémos un instante al 
cuerpo de tropas del general Echevarría, 
que le dejamos manteniéndose con dificul
tad sobre la orilla izquierda del arroyo de 
Buenagua. El fuego mortífero de la divi
sion Caballero de Rodas le habia obligado 
poco á poco á dejar la posicion, y el ge
neral Echevarria se disponia á repasar el 
Guadalmellado, cuando, sobre las cinco y 
media, llegó por fin e] socorro tan desea
do de la brigada Trillo; ya erl!- tiempo, 
porque la brigada Lacy, !3xtenuada de fa
tiga y falta de municiones, indudablemen
te no hubiera podido efectuar el paso sin 

grandes pérdidas. El general Echevarría 
hizo entrar inmediatamente esta brigada 
en línea de batalla, y cargando recuperó 
el terreno perdido, avanzando de nuevo 
hasta el borde dellJarranco de Buenagua, 
en donde el combate se limitó á disparos 
cambiados de una á ?tra parte. 

Al mismo tiempo que sucedia lo rela
tado en la orilla derecha del Guadalqui
vir, al ala izquierda del ejército real se 
destacaba el batallon de Astúrias, ó el de 
Iberia para que reconociese el puente del 
ferro . carril , y esa operacion le obligaba á 
sostener un vivo fuego con el enemigo 
desde la entrada misma del citado puente, 
que no atravesó por carecer de piso. 

Durante este tiempo, el marqués de 
Novaliches, que se movia sobre la orilla 
izquierda del Guadalquivir, habia tenido 
superioridad sobre el ejército enemigo en 
su combate de artillería. El fuego de los 
liberales, que empezó muy nutrido, deca
yó bastante por falta de municiones. Que
riendo sostener esta ventaja, y no viendo, 
por otra parte, la cabeza del puente defen
dida por trinchera ni otros obstáculos, el 
señor de Novaliches resolvió forzarle á la 
bayoneta. En su consecuencia, formó su 
infantería en cuatro columnas de ataque, 
y dispuso la artillería y caballería de modo 
que pudieran prestarle todo el auxilio ne
cesarIO. 

Eran las seis y la oscuridad empezaha 
cuando las columnas de ataque se lanza
ron sobre el puente; pero desgraciada
mente para el ejército real, el incendio del 
cortijo mencionado ántes ,iluminaba aqu.e
lla parte del campo de batalla. 

El puente estaba defendido por una 
compañía de cazadores de Simáncas, á las 
órdenes del capitan Sawas, y por un hata
llon del regimiento de Valencia. Estas 
tropas se apoyaban sobre el resto de la di
vision Rey y Caballero, y estaban prota-
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gidas por algunas piezas de artillería colo
cadas en las alturas {L la derecha del 
puente. 

La primera columna de ataque avanzó 
hácia el puente á paso ordinario y el arma 
sobre el hombro, conducida por el valien
te oficial de estado. mayor Sr. Perez de 
~ieca, hijo del conde de San Julian. Los 
enemigos, admirados de la actitud sosega
da de esta columna, creyeron que iba á 
hacer causa comun con ellos, y dejándola 
llegar hasta una distancia de cuarenta me
tros, el capitan Sawas, para asegurarse de 
sus intenciones, gritó: ¡viva la libertad! 
Lleno de entusiasmo el Sr. Perez de Me
ca, respondió: ¡eiva la reina! ¡Adormir á 
Córdoba! Una terrible descarga C(mtestó á 
e~te grito, cayendo el valiente Sr. Perez 
de Meca, que dió la vida en cumplimiento 
de su deber. La compañía que iba á la ca
beza de la columna de ataque, rudamente 
recibida por el fuego de los liberales, va
ciló, replegándose sobre la segunda; pero 
su entusiasmo acreció con la súbita pre
sencia del marqués de Novaliches, que se 
pone á su cabeza y la conduce al grito de 
¡viva la reina! á un se~undo asalto contra 
el puente. El generál en jefe se haUaba 
rodeado de todos los oficiales de su estado 
mayor, que entusiasmados de su valor, se 
mostraban dignos de su jefe. La columna 
de ataque se lanza vivamente sobre el 
puente; pero el segundo asalto fué recha
zado como el primero por el mortífero 
fuego que recibian, y el marqués de Nova
liches fué gravemente herido de bala en la 
mandíbula inferior. A su lado lo fué tam
l)ien el general Sartorius, atravesada una 
ljierna. 

La herida del general en jefe, al pare
cer, decidió la suerte de la batalla. Si se 
hubiera lanzado atrevidamente la segun
da, la tercera y hasta la cuarta columna de 
ataque, contra la posicion enemiga, qui-

zás hubiera sido posible penetrarla; pero 
nadie mandó semejante movimiento. El 
ejército estaba virtualmente sin general 
en jefe. Cuando fué retirado el marqués de 
Novaliches de la pelea, para curarle la he
rida, el general Paredes, en quien recaia 
el mando, vaciló en tomarlo por razones 
que no hemos podido averiguar. 

La primera columna, que estaba em
peñada sobre el puente con un monton de 
cadáveres de hombres y caballos al rede
dor que la embarazaban, pudo parapetar
se á lo largo de los pretiles, y en esta po
sicion, que los liberales no atacaron con 
empeño de desalojarIa, sostuvo hasta poco 
más de las ocho un vivo fuego de fusil. 
La artillería continuó arrojando algunos 
proyectiles huecos sobre el campo enemi
go, pero el combate continuaba sin vigor 
ni objeto determinado. Ni los realistas, ni 
los liberales, hacian- esfuerzo alguno sério 
para desalojarse de sus posicioIft)s respec
tivas. A las ocho y media cesó el fuego, y 
los d06 ejércitos acamparon en el sitio que 
cada uno ocupaba. El general Paredes to
mó el mando del ejército real, y ordenó la 
retirad!1 hácia la poblacion del Carpio, de 
donde habia salido aquella mañana. 

Pero volvamos á la division Echevar
ría. Apénas este general oyó tocar el paso 
de carga por las músicas del ejército real, 
y el grito de ¡viva la Reina! lo creyó in
dicio dichoso del resultado de la batalla, y 
haciendo tomar vivamente la ofensiva á su 
division, repasó de nuevo el puente del 
Buenagua y volvió á colocarse sobre el 
mismo terreno en que habia comenzado el 
combate. Pronto el crepúsculo y la noche 
hicieron cesar el fuego, y entónces el ge
neral Echevarria pudo oir distintamente, 
delante de sí y á su izquierda, los gritos 
frenéticos de ¡viva la libertad! ¡viva Serra
no! que formaban singular contraste con 
el silencio glacial que reinabá en el campo 
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del ejército real. Entónces el .... Sr. Eche
"arría reorganizó su primera brigada, tan 
rudamente probada por un combate des
igual de tantas hora~, y les hizo distribuir 
municiones y hacer los preparativos con
venientes para empezar la lucha al otro 
dia. Su division acampó sobre el terreno, 
entre el Yegüeros y el Buenagua, y du
rante la noche no se oyó más que los gri
tos de dolor de los heridos y el estertor de 
los moribundos que todavía cubrian el 
suelo. 

La distancia que separa.ba á las tropas 
del general Echevarria de las del marqués 
de Novaliches, no era grande en línea rec
ta; pero la posicion que ocupaba le hacia 
preciso remontarlo hasta la barca de Vi
llafranca para adquirir noticias, de que 
por completo carecian uno y otro. El señor 
Echevarría envió uno de sus oficiales al 
marqués de Novaliches para informarle de 
lo acaecido en el dia y tomar instruccio
nes para el siguiente.· Á mitad de camino, 
este oficial se encontró un ayudante de 
campo de Novaliches, enviado por el ge
neral Paredes, que acababa de tomar el 
mando en jefe, y que traia la órden al ge
neralEchevarría de seguir el movimiento 
de retirada que él mismo emprendía con el 
grueso del ejército. 

Este movimiento empezó á media no
che. El general Echevarría hizo repasar á 
su division, con grandes precauciones, el 
rio Guadalmellado, y esperó, en una po
sicion más cubierta, la salida del sol para 
volver al Carpio, lugar indicado como 
. punto de reuníon. 

Los liberales se sorprendieron al dia 
siguiente de no ver adversarios delante de 
ellos. Habian pasado la noche trabajando 
con ardor para colocar en batería auenta 
callones enviados de Sevilla y Cádiz c~n 
fuerzas considerables, pensando que les 
senirian al amanecer. Ignoraban la heri-

'IOXO 1 

da del marqués de Novaliches, el nombre 
de su sucesor y la direccion tomada por 
el ejército real. Pronto, sin embargo, se 
enteraron de estas circunstancias por el 
medio batallon de cazadores de Alcántara 
que el general Echevarria tuvo necesidad 
de mandar al campo de batalla, para re
coger los muertos y heridos que se habia 
visto obligado á dejar por la noche en el 
terreno. 

Estas cuatro compañías de cazadores 
de Alcántara, los escuadrones del regi
miento lanceros de Montesa, se unieron á 
las tropas liberales, en vez de regresar é 
incorporarse á sus brigadas. 

Las pérdidas en muertos y heridos de 
una y otra parte fueron considerables. 

En el ejército real se elevaban á: 
Dos generales. 
Cuatro jefes. 
Sesenta y un oficiales y 
Seiscientos noventa individuos de tropa. 
En el ejército liberal se contaban poco 

más de 800 hombres, comprendidos los 
oficiales (1). 

De las dos p~rtes se habian disparado 
3.600 granadas, y la metralla habia he
cho un importante papel en la defensa del 
puente. 

El ejército real prosiguió su retirada' 
de órden del gobierno de Madrid, yen
viando fuerzas por el ferro-carril á la ca
pital durante los dias 29 y 30, llevando á 
retaguardia la division Echevarría. 

Situado estaba, la noche del 30, en An
dújar con la retaguardia en Villa del Rio, 

(1) Al dar eatoa detalles, creemoe deber hacer eapecial 
mencion de la grandeaa de alma '1 extraordinaria caridad 
que demostraron en los h08pita1ea de aaogre COI1 loa he
ridoa, la aeñora duqaeaa Colonna de Caatiglioni '1 la se
ñora condesa de Barck. Eatu doe damas extranjeras, ins
piradas de UD. 8&D.to '1 ardiente interea ,favor de 108 in
felicea heridos, visitaron crm freca.encia '1 diferente. dWI 
loe hospitales de aanp, llevando siempre , aquellos bra-
108 soldados loe COIl8Uel08 de una mano ami¡a '1lOl1cita, 
'1 grtmdts reeurlOl ptcUn'arioI. 
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cuando el capitaIi generál Serrano envió 
cerca del general Paredes, como parla. 
mentario, al Sr. Lopez de Ayala con la 
importante mision de que fuesen puestas 
bajo sus órdenes las tropas reales. El ge
neral Paredes informa al general Eche
varria, que segun hemos dicho, pasaba la 
noche con su division en Villa del Rio, de 
la comision del Sr. Ayala, y le deja com
pleta libertad para que tomase por su par
te las 'medidas que creyese convenientes. 
El Sr. Echevarría reune los dos brigadie
res de su division y el Sr. Golfin, jefe de 
su estado mayor, y despues de conferen
ciar, le respondió al general Paredes que 
la division no se podia rendir al duque de 
la Torre, sin obtener condiciones honro
sas. En seguida conferencia con los jefes 
de batallon, despues de haberles enterado 
de lo que sucedia y de la situacion del 
ejército y la nacion, y en una discusion 
en la que reinó la más entera franqueza y 
la más grande lealtad, se decidió por una
nimidad que la division que habia sido ata· 
cada por fuerzas tan superiores en núme
ro, que se habia batido con valol', que ha
bia dormido sobre el campo de batalla, y 
que si se habia retirado habia sido de ór
den del general en jefe, bien podia espe· 
rar, por su valor desgraciado, obtener una 
capitulacion honrosa. Al efecto se eligie
ron por parlamentarios al brigadier Trillo 
y á los coroneles Golfin y Espina, y estos 
oficiales se presentaron en el campo del 
ejército liberal, donde el señor duque de la 
Torre les recibió con grandes muestras de 
benevolencia y estimacion, yespontánea
mente acordó á la division Echevarrfa, así 
como á toda. el ejército del marqués de No
yaliches, las recompensas y favores mili
tares que habia dado á su propio ejército; 
eno solamente, dijo, para rendir homena.
»je á su valor, sino tambien para satisfa
.oer su propio deseo de unir el ejéroito, y 

»que fuese el sosten del órden, base prin. 
)cipal de todas las libertades.) 

Cuando volvieron los parlamentarios, 
se dió la siguiente órden del dia: 

cÓrden general del 2 de Octubre de 
1868, en el cuartel de Andújar.-En pre
sencia de la situacion actual del país, y en 
la absoluta imposibilidad de continuar lle
nando la mision que me estaba confiada, 
he considerado lo más conveniente á los 
intereses generales del Estado en las cir· 
cunstancias en que se halla el ejéroito, 
aceptar cuanto me manifiesta el excelen
tísimo señor capitan general de ejército 
duque de la Torre, en la siguiente comn· 
nicacion que me ha dirigido: 

«Excmo. Sr.-Al Excmo. Sr. D. Ig
nacio de Echevarría, comandante general 
de la division de vanguardia del ejército 
que V. E. interinamente manda, digo 'con 
esta fecha lo siguiente:-Excmo. señor: 
-He tenido el mayor gusto en recibir, á 
nombre de V. E. y de las fuerzas que 
manda. á los parlamentarios, brigadier 
D. Miguel Trillo y coroneles D. Luis Golfin 
y D. Joaquin Rodriguez Espina, los cua
les me han hecho exacta relacion de los 
sentimientos patrióticos y estricta disoipli .. 
na que anima á V. E. Y á las tropas que 
manda. 

»Seria prejuzgar una cuestion que ha 
de resolver el sufragio universal, á que 
hemos apelado, y que yo acataré, el mani· 
festar por mi parte si la voluntad' naoional 
será ó no que r~ine en España Isabel II; 
pero si puedo asegurar espontáneamen~ 
á V. E., para que lo haga saber á las tro
pas de su mando, que nada han desme
recido á mis ojos ni á los del país, y en 
mi deseo de hermanar al ejército, les con· 
cedo la misma gracia general otorgada á 
los de mi inmediato mando, cuya conce
BÍon extiendo á todo el ejército que man
daba el capitan general mflrqués de Nova-
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liches. Estos principios y concesiones se 
hallan de acuerdo c.Jn mis propósitos, que 
no son ni pueden ser otros que los de uni· 
ficar al ejército y empeñarle én el sosteni
miento del órden, base y fundamento de la 
verdadera libertad. 

»Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento, esperando que, así V. E. 
como las tropas de su inmediato mando, 
aceptarán las condiciones que se refieren 
en el preinserto escrito.» 

»Al separarme de vosotros, señores 
generales, jefes, oficiales y soldados, des
pues de terminar las operaciones de esta 
corta pero penosá. campaña, es mi primer 
deber daros las gracias por la subordina
cion, disciplina y valor que tan relevante
mente habeis demostrado, y en que confio 
continuaréis en adelante para que se man
tengan los cuerpos en el mismo brillante 
estado en que hoy se hallan, lo que así en 
la desgracia como en la fortuna, les hará 
dignos del aprecio de vuestros compañe
ros de armas y del aplauso del país. Os 
salu~a por última ve~, con el doJor de de
jaros y la satisfacoion de haberos manda
do, vuestro general en jefe accidental,
Jo-sÉ MARiA PAREDES.» 

cAdicion á la órden general_ del 2.
Como consecuencia á la órden anterior, 
queda encargado del mando de este ejército 
el Excmo. señor general D. Antonio Ca
ballero de Rodas, nombrado al efecto por 
el Excmo~ señor duque de la Torre.-EI 
general jefe de E. M. G., SANDOVAL.» 

En seguida los cuerpos que componian 
el ejército del marqués de Novaliches sa
lieron á cubrir las guarniciones que en las 
provincias andaluzas daban ántes los del 
ejército del duque de la Torre. Todos fue
ron convencidos de haber cumplido con 
su deber de soldados y de españoles, y 
ninguno de ellos se sonroja al recordar á 
Alcolea. 

El ejército liberal emprendió la mar
cha hácia Madrid, y el 8 de Octubre de 
1868 hizo la entrada triunfal en la capital, 
habiéndole precedido ántes los generales 
Serrano y Prim, que lo hicieron cada uno 
separadamente en medio de una frenética 
alegria, y de un entusiasmo popular y una 
ovacion indescriptibles. 

Redactando estos sucesos con la seve
ra imparcialidad de la historia, no pode
mos ménos de consignar como justo tri
buto de admiracion al cumplimiento del 
deuer, un recuerdo á la relaoion inserta 
en la biografía del general Novaliches. 
He~os oido á sus adversarios políticos; 
oigamos ahora la voz de la verdad. 

Continuaba tranquilo en Ledesma el 
marqués de Novaliches, cuando los acon
tecimientos políticos debian tomar de pron
to una gravedad sin ejemplo en la historia 
moderna de nuestra patria. Tranquilo, 
hemos dicho, no porque dejase de oono
cer desde muy anteriormente los peligroS' 
que amenazaba:p la paz -interior del reino, 
como lo tenia expuesto, sino porque ha
llándose ausente de la córte y no desem· 
peñando la capitanía general -de Madrid, 
estaba relevado de la responsabilidad ofi
cial que Antes sobre él pesára. En el dia 
19 de Setiembre, un enviado del brigadier 
D. Francisco Naneti, gobernador militar 
de Salamanca, le entregaba una carta, in
cluyendo copia de un telégrama, que por 
la mañana hiJ,bia recibido del señor gene
ralMayalde, ministro de la Guerra, ro
gándole contestára por el mismo conduc.
to, pues el gobierno de S. M. deseaba sa
ber lo más pronto posible si su salud le 
permitia encargarse del mando en jefe de 
los distritos de Andalucía y Granada, aña
diendo el gobernador militar, que las fuer
zas navales surtas en la bahia de CAdiz se 
habian sublevado. El telégrama del minis
tro de la Guerra, decia lo siguiente:-«El 
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»ministro de la Guerra al gobernador mi
»litar de Salamanca.-Empleando el me
.dio de comunicacion más rápido de que 
.disponga V. S. con los baños de Ledes
»ma, manifieste V. S. á este ministerio á 
.,.la mayor brevedad, si la salud del capi
.tan general de ejército marquéc:; de Nova
»Hches le permite encargarse inmediata
»mente del mando en jefe de los distritos 
»de Andalucía y Granada.» 

Desde el mismo instante en que el 
marqués de Novaliches observó que el 
mismo ministerio Gonzalez-Brabo-Belda, 
con el cual no estaba de acuerdo, se diri
gia á él en ocasion tan suprema, buscando 
la cooperacion de su espada para defender 
el trono de la reina, la monnarquia cons
titucional y las leyes, no vaciló un mo
mento siquiera en contestar del modo si
guiente: cAl ministro de la Guerra.-Sa
»lamanca 19 de Setiembre de 1868.-En
.,. terado del telégr~_ma de V. E., dirigido á 
'»este gobernador militar, debo manifestar
»le para conocimiento de la reina nuestra 
»señora (Q. D. G.), que puede contar con 
»mis servicios para defender su trono, las 
»instituciones y el órden público. Mañana 
»á las diez estaré en esa capital.» -

En efecto, detras de esta contestacion 
devuelta por telégrafo, puede decirse que 
el marqués salia para ocupar el puesto de 
honor y de peligro que se le designaba, 
sin otro objeto que su natural deseo de 
servir al bien de su patria. Hallábase á 
tres leguas de Salamanca, pero poniéndo
se seguidamente en marcha, llegaba á la 
capital de la provincia á las seis de la tar
ae, y saliendo en el acto, se encontraba al 
siguiente dia 20 en la estacion de Avila, á 
las cuatro y media de la madrugada, con 
el fin ite tomar el tren correo que á dicha 
hora pasaba para Madrid. Llegó efectiva
mente un tren, mas no era el del correo, 
sino uno especial, que adelantándose á 

aquél, conducia al señor capitan general 
marqués de la Habana. 

Tan pronto como el marqués de la Ha
bana reconoció al de Novaliches, le mani
festó que ya el Ministerio se habia modifi
cado, no siendo presidente del Consejo 
D. Luis Gonzalez Brabo, sino él, ni mi
nistro de Marina D. Martin Belda, cuya 
personalidad, no siendo marino, sirvió, 
segun se dijo, de pretexto para promover 
el descontento de la marina, y que en tal 
concepto habia jurado el cargo en manos 
de S. M., ., además el de ministro de 
la Guerra y como interino de l-Iarina. 
Puesto el tren en movimiento para Ma
drid, hubo ocasion para expresarle con 
cuánta mayor satisfaccion iba á servir, 
siendo aquél presidente del Consejo, á la 
vez que le manifestó la gravQdad del esta-

. do de la cosa pública. Interrogándole por 
el paradero de S. l\I., y contestando que 
permaneceria en San Sebastian, donde la 
dejaba, hasta que él la avisase, no le ocul
tó Novaliches la importancia de que la 
reina viniese con urgencia á Madrid. Con 
la franqueza que le es propia, le expresó, 
que si bien él habia obrado con la espon
taneidad que el honor demandaba en aque
llos momentos, si hubiese lugar, bueno 
habia de ser que el real decreto de su nom
bramiento para mandar el ejército de An
dalucía fuese refrendado por .el nuevo pre
sidente, si áun era posible, suponiendo 
podria surtir mejor efecto, si bien debia 
satisfacer más su amor propio, que el re
ferido decreto viera la luz pública autori
zado por los mismos ministros que tan in
justos habian sido pocos dias ántes con 
Novaliches. Llegaba de todos modos éste 
á Madrid hondamente afectado por saber 
que la reina no se movia de San Sebastian, 
ínterin no se lo indicase el nuevo presi
dente del Consejo, pero dilSpuesto para 
marchar tan pronto como se le mandára 
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esperó órdenes: 110 tardaron éstas en pre
venirle, ante las alarmantes noticias que 
el ininistro debió adquirir, que en-aquella 
misma tarde tendria qu~ marchar para 
Andalucía. 

Cuando en la mañana. del dia 20 lle
gaban á Madrid por la vía del Norte el 
nuevo presidente del Consejo y el mar
qués de Novaliches, habia hecho lo mismo 
momentos ántes, por la estacion del Me
diodía, procedente de Barcelona, el' capi
tan general de Cataluña, conde de Ches
te, quien, ignorando lo que pasaba en An
dalucía y el nombramiento del nuevo p' e
sidente de¡- Consejo, se proponia trasla
darse á Segovia en uso de real licencia. 

Aun á riesgo de hacer aquí una breve 
digresion, parece oportuno consignar, que 
tan pronto como el marqués 'de Novali
ches supo la llegada de su amigo y com
pañero, hizo por verle, y tuvo ocasion de 
oir que desaprobaba la eleccion del mar
qués de la Habana en aquellos momentos 
para presidente del Consejo, y conducir 
con seguro acierto la nave del Estado. 
Llamado Novaliches á la presidencia del 
Consejo, donde se encontraba el marqués 
del Duero, se presentó un ayudante, ma
nifestando que el señor conde de Cheste 
se negaba á venir, porque tenía,que guar
dar cama por hallarse enfermo. Esta difi
cultad contrarió no poco al presidente, 
quien ántes le habia llamado, y ~xpuso en 
el acto á Novaliches, que insistiendo Ches
te en su negativa, tendria que ir á Cata
luña en vez de Andalucía. Convino el 
marqués en ir donde se le enviase por el 
gobierno, en nombre de S. M.; pero al pro
pio tiempo que ofreció su completa obe
diencia, no quiso ocultar tampoco, que á 
su modo de ver, iba á ser' más difícil la 
situacion, si en aquellos instantes faltaba 
la cooperacion de un general como el con
de de Cheste, que á su alta dignidad re-

TOl(O 1 

unia el concepto y decidido apoye que 
siempre dió á la causa de la reina, y á 
quien esta señora, como es sabido, dispen
só siempre alta confianza. Movido sin duda 
el marqués de la Habana por diversas con· 
sideraciones, dejó de ir personalmente, co
mo habia pensado, á disuadir de su propó
sito al conde de Cheste; pero á ruego y en 
su nombre fué á verle el señor general don 
Rafael Mayalde, que luégo se hizo pre~ 
sente, y entónces el conde desistió de su 
propósito de retirarse á Segovia, prestán
dose, visto lo difícil de la situacion, á que 
el nuevo ministro de la Guerra le diera las 
órdenes que tuviese por conveniente. No
valiches, pues, debia marchar á Andalu
cía, no sin haber expuesto ántes que el 
llamado á dicho mando, por muchas razo
nes, lo era el marqués del Duero, el cual 
expuso el mal estado de su vista, pero in
sistió Novaliches en la necesidad de que 
apareciese al frente de otro cargo, pues de 
lo contrario tendria el pesar de no aceptar 
él ninguno. 

Despues de esta conferencia y de re
solverse varios puntos, recibidas instruc
ciones, á las seis de la tarde partió de Ma· 
drid en un tren extraordinario, acompa
ñado del 'mariscal de campo D. Crispin Ji
menez de Sandoval, y de dos ó tres oficia
les del cuerpo de Estado mayor y alguI!~s 
ayudantes, creyendo siempre que por lo 
ménos, conforme lo que se le habia indi
cado, encontraria más allá de Despeñaper
ros al regimiento de infantería del Prín
cipe, y á la entrada de Andalucía al de ca
ballería de Talavera, que procedente de 
Búrgos hacia dias que marchaba á Córdo
ba en concepto de relevo de guarnicion del 
de Villaviciosa. Tambien se le dijo que es
taría en Córdoba el batallon cazadores de 
Madrid, y que sucesivamente se le irian 
incorporando las fuerzas qlle se le habían 
designado. 
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Júzguese cuál sería la sorpresa del 
marqués de Novaliches, cuando al llegar á 
la estacion de Getafe á las ocho de la no
che á dos leguas de Madrid, encontró em
barcándose en el tren al segundo batallon 
del mencionado regimiento del Príncipe, 
y que se esperaba el otro, acantonado en 
el pueblo de Getafe, para verificar igual 
operacion y seguir despues hácia Andalu
cía •. Esperanzado de encontrar el regi
miento de caballería ya citado, continuó 
su marcha, cuando al detenerse en Alcá
zar de San Juan, por obligar á ello el cru
ce de algunos trenes, recibió un telégrama 
suscrito por el subsecretario de Goberna
cion, participándole que la ciudad de Cór
doba habia secundado tambien el movi
miento revolucionario de Cádiz. Siguió no 
obstante su marcha con la mayor veloci
dad, y como en la estacion del Viso del 
Marqués supiese que el regimiento de 'fa
lavera pernoctaba en M udela, al amane
cer le salió al encuentro y lo revistó; pero 
falto de trasportes hubo de dejar que si
guiera su marcha por la carretera, para 
pernoctar en La Carolina, si bien dispuso 
que la compañía de Guardia civil recon
centrada en Santa Cruz le acompañase, 
supuesto que iba sólo con su estado ma
yor. Al llegar en la mañana del 21 á Men
jíbar, como ignorase la suerte que habría' 
cabido al batallon cazadores de Madrid, 
que le dijeron si se habria pronunciado ó 
no sobre Córdoba, y supuesto que por las 
instrucciones que recibió no le era l'osible 
marchar sobre Granada, tuvo que detener
se y procurar conocer el estado en que se 
hallaba el país, dando lugar á que no sólo 
llegasen los batallones d~l Príncipe, sino 
las demas fuerzas que el ministro de la 
Guerra pensaba enviarle. Uno de los ba
tallones del Príncipe pernoctó en l\Ienji
bar, y el otro se colocó en Bailén, con su 
cuartel general, para proteger la incorpo-

racion del regimiento de Talavera. En 
Bailén nombró un comandante militar, 
poniendo á sus órdenes los pocos indivi
duos de Guardia rural y civil que por 
aquella parte encontró, en atencíon á que 
ya anteriormente se habia reconcentrado 
toda la fuerza sobre- Jaen, por órden del 
Gobierno. El dia 22 fueron llegando algu
nas fuerzas por la vía férrea, deteniéndose 
en Andújar, que se constituyó centro de 
los medios de accion, adonde tambien fué 
la artillería. 

Podemos acaso suponer que el Gobier· 
no no creia aún el dia 23 que progresase 
tanto el movimiento revolucion~.rio, si te
nemos en cuenta que el presidente del 
Consejo no creia en dicho dia que se ha· 
lIasen todavía en Sevilla los generales su
blevados. Así se desprende del siguiente, 

. telégrama expedido por aquél en Madrid 
el 23 de Setiembre á las 9 horas 40 minu
tos de la noche, y recibido en Andújar á 
las 10 y 18 minutos: 

«Urgentísimo. - El ministro de la 
Guerra al general enjefe.-A pesar de las 
noticias que se esparcen por los enemigos 
del órden,.el tiempo trascurrido desde que 
se sublevó la marina en Cádiz y los avisos 
recibidos por diferentes conductos, hacen 
creer que no pueden estar todavía en Se
villa los generales que se hallaban dester
rados en Canarias.» 

No por la escasez de noticias que con 
esto revelaba el Gobierno, se descuidaba 
Novaliches, que las tenía más exactas. Muy 
al contrario; imposibilitado como estaba 
para emprender ninguna operacion, á pe
sar de que ya sabia que el batallon de ca
zadores de Madrid se encontraba en Villa
franca, despues de haber resistido todo gé
n~ro de halagos y sugestiones por parte de 
los revolucionarios de Córdoba, sólo pudo 
determinar que siguiera el movimiento .de 
avance de fuerzas sobre el Carpio, cabeza 
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Y- extremo de la línea de comunicacion, 
para más tarde tomar la iniciativa. Y ante 
la situacion en que se encontraba Grana
da, una vez que Algeciras y Málaga se
cundasen el movimiento de insurreccion 
de Cádiz, mandó Novaliches, que coinci
dió con lo ordenado por el ministro de la 
Guerra. que D. José García de Paredes, 
capitan general de aquel distrito, viniese 
sobre Andújar con las fuerzas disponibles, 
quedando el general D. Enrique Enriquez, 
segundo cabo, con las puramente preci
sas. Hizo más aún, envió tambien el mar
qués de Novaliches desde su cuartel gene
ral de Andújar, el 24 de Setiembre, las 
debidas instrucciones al mencionado gene
ral segundo cabo, para tener á raya á los 
revolucionarios, reunir fuerzas, material, 
pólvora, etc.; y dado caso de que n~ pu
diese contenerse el pronunciamiento, re
unir todas las fuerzas y material, pasando 
comunicaciones á la audiencia, intenden
cia, universidad, administracion y corpo
raciones todas, trasladando la capitanía 
general á Jaen, titulándola Caóeza del dis
trito de la capitanía general de Granada, 
en cuyo caso el gobernador militar de Jaen 
debia pasar á Bailén, tomando este título. 
En una palabra, debia convertirse Grana
da en una poblacion sin importancia mi
litar, ántes de que los revolu~onarios la 
llegasen á ocupar. 

Ya Novaliches el 25 en Attdújar con
sideró este punto, por su importancia, co
mo base accidental de sus operaciones. 
Destinó cuatro compañías con un jefe, al 
que dió el carácter de comandante general 
de Despeñaperros, para evitar las inter
rupciones de la- vía y telégrafo, y mante
ner libre el paso de los trenes y la comu
nicacion con la provincia de Ciudad-Real, 
y por consiguiente Madrid. Nombró co-

,mandante militar del mismo Andújar á 
D. José Rodriguez de Lean, allí retirado, 

y al propio tiempo reconcentró en el edi
ficio palacio, casa fuerte que existe en An
dújar, aquellos medios y articulos de guer
ra que convenia poner á salvo y tener en 
seguridad, por si acaso quedase la pobla
cion entregada á sus propios recursos, y 
poder defender el paso del puente del Gua
dalquivir. 

Si bien al llegar á este punto ya no de
b:amos diferir el relato de los sucesos, que 
precedieron al- memorable hecho de armas 
que se preparaba en el suelo de la desgra
ciada España, no podemos por ménos de 
consignar el valeroso comportamiento de 
S. A. R. el conde de Girgenti, que coro
nel del regimiento de húsares de Pavía, y 
conocedor de la lucha que iba á entablar
se para defender los fueros de la legitimi
dad y de lajusticia, se separó en París de 
la muy discreta y varonil señora infanta 
doña Isabel Francisca, con quien poco há 
se habia enlazado, presentándose en San 
Sebastian á su reina, madre de S. A., y 
con su licencia, voló solo á Madrid, sin 
servidumbre alguna, para hacerse cargo 
de su regimiento; acto noble y patriótico, 
que fué por todos muy aplaudido. Llegado 
el conde de Girgenti á Andújar y hecho 
cargo NovaJiches de que S. A. no tenía 
otro oficial en su compañia más que á don 
Ramon Baeza, ayudante del regimiento, 
juzgó indispensable, por diferentes razo
nes de órden político, poner á sus órde
nes, para aquello que no se relacionase 
con el mando de cuerpo, al brigadier don 
Fernando Quadros, de familia ilustre, y 
que casualmente se hallaba allí de 
cuartel. 

Respecto del espiritu público, por de
mas abatido, si no indiferente, trató el 
marqués de reanimarle, yal efecto convo
có en el mismo Andújar, como habia be .. 
cho en Bailén y otros puntos, á una re
union general al, ayuntamiento, clero, tí .. 
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tulos de Castilla, personas notables, veci
nos pudientes y cuantos empleados conta
ba allí el Gobierno. 

Persuadido de la gravedad de la situa
cion, tambien manifestó al ministro de la 
Guerra cuán conveniente sería que el Go
bierno hablase á la nacion, sorprendida por 
la gravedad de las circunstancias, pero con· 
testándosele que el Gobierno lo haria más 
adelante, se le autorizó para que él lo hicie
ra, como así lo efectuó dirigiendo las si
guientes alocuciones al país y á las tropas: 

cAndaluces:-Vengo entre vosotros 
como gefleral en jefe al frente de numero
sas tropas disciplinadas, en cuyas filas fi
gura S. A. R. el conde de Girgenti, para 
asegurar el órden interrumpido en algu
nos puntos, por errores políticos y ambi
ciones personales. 

»Levantando la cabeza la revolucion, 
diñcilmente hay poder en nadie para que 
se contenga en los límites á que sus jefes 
la quieren conducir. No os dejeis alucinar 
unos, ni otros por timidez permitais que 
se os atropelle; mirad con tiempo por los 
fueros á que teneis derecho ante la monar
quía de una reina buena y generosa, y an
te la Constitucion que hemos jurado, y 
estad seguros que hallaréis la paz por que 
suspiran estos pueblos, y la tranquilidad 
en vuestros hogares. 

»Cuartel general de Andújar, 24 do 
Setiembre de 1868.-EL MARQUÉS DE No
VALICHES.» 

¡Con cuánta prevision decia el mar
qués que levantando la caoeza la revolu
cion,' diflcilmente hay poder en nadie para 
que se contenga en los límites d que sus je
fes la quieren conducir! No párece sino 
que preveia las luchas de ambicion que 
debian sucederse, sin acertarse á ci~entar 
los planes que movieran á la escuadra á 
enarbolar la bandera de rebelion en la ba
hía de Cádiz. 

y al ejército le expuso en la órden 
general que se, expidió, lo que á continua-
cion copiamos: I 

«Soldados: Unos pocos de vuestros 
compañeros en Cádiz, Sevilla y Málaga, 
han faltado á sus deberes, seducidos sin 
duda por el error político ó intenciones 
poco generosas, queriendo que aparezca 
otra vez el ejército como instrumento de 

. pasiones y miras personales, sin tener en 
cuenta siquiera los males que pueden 
acarrear á nuestra desventurada patria. 

:.Ante vuestro deseo de formar parte 
del ejército de Andalucía, conociendo los 
nobles sentimientos que os animan, y la 
disciplina y el entusia~mo que me habeis 
~emostrado, SÓlo tengo que encargar que 
al cumplir fiel y lealmente las obligacio
nes de buen soldado, seais generosos y 
mireis á estos habitantes como vuestros 
conciudadanos amantes de la reina, de la 
Constitucion y del órden. 

:.Cuartel general de Andújar, 24 de 
Setiembre de 1868.-EL MARQUÉS DE No
VALICHES. :. 

Bien justificadas quedaron igualmente 
las anteriores palabras del marqués, res
pecto de los males que iban á acarreárse 
sobre nuestra desgraciada patria. 

Aunque no nos proponemos aquí otra 
cosa que exponer los hechos con toda ver
dad y exactitud, dejando que la historia 
juzgue en lo porvenir los hombres y los 
acontecimientos del reinado de doña Isa
bel II, salta desde luégo á la vista cuánto 
conocia Novaliches los males que traerla á 
la patria una revolucion tan profunda. 

Aunque tarde, se comprendió el error 
que se habia cometido obligando á la rei
na á que permaneciese en San Sebastian, 
y cuando era por tantos conceptos impor
tante que S. M. se hallase en Madrid, en 
el caso de hacer nombramientos que por 
las leyes requerían el concurso de la Co-

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALRS DE LA GUERRA CIVIL 469 

rona, apareciendo todos' ellos por simples 
reales órdenes, como el mismo de Novali
ches para general en jefe, que tuvo que 
formalizarse en una simple real órden. 

El caso es que al propio tiempo que el -
presidente del Consejo anunciaba en los 
dias 22, 23 Y 24, Y mandaba á,los capita
nes generales y generales en jefe que hi
ciesen circular que se esperaba á S. M. en 
Madrid á la hora que se indicaba, llega
b1n cuerpos salidos de la córte el día des
pues, afirmando que S. M. no sólo no ha
bia llegado, sino que ni tan siquiera. se . 
habia movido de San Sebastiano Fácil es 
calcular el mal efecto que estas noticias 
debian producir lo mismo en las tropas 
que en los pueblos. La fisonomía moral de 
los habitantes de éstos no podia ser más 
tl"Íste y pesarosa, reflejando en sus sem
blantes la duda y la inquietud que les afli
gia al ver el movimiento de tropas en són 
de guerra, previendo siempre tristes resul
tados. Los más no vacilaban en expresar 
lo extraño que era el silencio del Gobier
no, pues ante insurreccion tan formidable 
y cuando la reina permanecia fuera de 
Madrid, parecia natural que sus ministros 
hablasen señalando á la vez la línea de 
conducta á que, lo mismo las autoridades 
qlle el pueblo, deberian sujetar sus actos. 
Tanto más de extrañar era el silencio del 
Gobierno, cuanto que en España, en to
das épocas, siquiera fuese por hacer alar
de de erudicion, se habian dado á luz infi
nitos programas, hablando los :Ministerios 
á los fines que cada uno conceptuaba útil; 
publicándose hasta circulares ministeriales 
para aprovechar la ocasion de hacer pro
fesion de fe política en tal ó cual sentido. 
Pues nada de esto se hizo entónces. La 
nacion entera sabia que á la vez que se 
pronunciaban muchas importantes capita
les, se dirigian contra sí dos ejércitos her
manos, reunido uno por las sugestiones y 

TOXO I 

promesas revolucionarias, formado ot.ro 
para sosten de las leyes, y observaba ató
nito que ni el Gobierno habia dirigido su 
voz á la n·l.Cion, ni la reina regresaba á la 
capital de la monarquía. Anomalía inex
plicable en aquellos momentos de confu
sion y ansiedad general. 

Dispuesto el marqués de Novaliches á 
utilizar, como se ha visto, todos los ele
mentos que pudieran ser para la patria 
ventajosos, aceptó en Villa el Rio el es
pontáneo ofrecimiento de servir al Gobier
no de S. M., que le hizo el mariscal de 
campo D. Pedro Sartorius, de cuartel en 
aquel punto, y lo puso á sus órdenes. 

Reunido al ejército del marqués de 
Novalic'¡es el capitan general de· Granada, 
que lo era el general Paredes, con las tro
pas que pudo disponer en aquella capital, 
y que aieron pruebas de adhesion tÍ la rei
na, no dando oidos en el tránsito á suges
tiones políticas, pudieron ya organizarse 
las fuerzas en la forma que señaló la ór
den general del dia, y que como meros 
biógrafos no nos corresponde aquí comen
tar (1). 

(1) Organizacion del ejército de operaciones de An- . 
dalucia al mando del Excmo. Sr. capitan general deejár
cito, marqués de Novaliches. 

Jefe de E. M. G., el Excmo. Sr. mariscal de campo 
D. Crispin Ximenez de Sandoval. 

Primera division de infanteríw.-Biete batallones y 
tres compañías.-Comandante general, el Excmo. selior 
mariscal de campo D. Josá Ignacio Echevarria, marquáa 
de l!'nentefiel. 

Primera brigada.-Caatro batallones.-Excmo. señor 
brigadier D. Mariano de Lacy.-Cazadoré8 de Madrid, 
idem de Barcelona, id. de Barbastro, primer batallon del 
regimiento de Gerona. 

SeguDda brigada.-Tres batallones y tres compañías. 
-Excmo. Sr. brigadier D. Miguel Trillo y Figueroa.
Regimiento del Príncipe, batallon cazadores de Alba de 
Tórmes, tres compañías del batallon cazadores de Alcán
tara. 

Segunda diviaion de infanter1a.-Ocho batalloDes y 
dos compañíaa.-Comandante general el Excmo. se6.or 
mariscal de campo D. Josá GarcLa Paredes. 

Primera brigada.-Trea batallones.-Excmo. Sr. bri
gadier D. AntoDi~ JIo¡rovejo.-Vn batallon del z:esl-
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Desgraciadamente las tropas· que que
daron en Granada con el segundo cabo 
no pudieron pasar á Jaen; pues si bien 
aquella autoridad contuvo un amago de 
pronunciamiento por parte del pueblo, 
alentados los sublevados con el paso por 
Málaga de la escuadra, con rumbo á Car
tagena, lograron al fin tambien en Grana
da sus propósitos. Pero nada desalentaba 
la decision de Novaliches, que, dispuesto 
R. oponerse y á batir á los generales insur
rectos, intentó completar los elementos 
principales de su dificil misiono A este 
efecto, utilizando los servicios del briga
dier de caballería D. Zacarias Albornoz y 
FigueroJa, puesto á sus órdenes por el 
Gobierno, á quien no podia dar entónces 
mando de brigada, le confirió el importan
te cargo de comandante general de la lí
nea de comunicaciones, que lo era la fér
rea, desde Despeñaperros, situándose en 
el Carpio, para que fortificado en el edifi
cio palacio de Alba, recibiera en él los en
fermos y cuantos auxilios de guerra llega
sen, estableciendo allí hospital de sangre, 
al propio tiempo que pudiera impedir el 
paso á fuerzas contrarias, si las circuns-

miento del Rey, uno id. del de Iberia, el segundo id. df,1 
de Gerona. 

Segunda brigada.-ouatro batallones.-Seilor coronel 
del regimiento de Málaga D. José Aizpurua.-Regimien
to de Mallorca, un batallon del de Gerona, uno id. del 
aelUIaga. 

Division de caballeria.-oatorce escuadrones.-Co
mandante general el Excmo. Sr. lDAliscal de campo don 
Miguel de la Vega IncUn. 

Primera brigi.da.-Seis escuadron88.-Seilor briga
dier D. Fernando Arce.-Regimiento h1isares de Pavía, 
un escuadron cazadores de TaIavera, dos id. del regi
miento lanceros de Montesa. 

Segunda brigada.-Ocho escaadrones.-Señor briga
dierD. Tomaa VeIa.-Regimiento coraoeroa de la Reina, 
idem de lanceros de Espaiia. 

Brigada de artiller1a.-Beílor brigadier D. Fernando 
Cam'6s.-1.'reinta '1 dos piezas, de ellaa !4 de acero siste
ma Kmpp '1 8 de , ocho centímetros. 

'Ingeniezoe, doa oompaiifaa. 
DeetacamentOl de la Guardia civil Y rural. 

.. 

tancias no hubiesen obligado á atacar las 
posiciones que los enemigos habian elegi
do sobre Alcolea. V éase, pues, cómo el 
general en jefe utilizaba los recursos que 
se le pusieron á sus órdenes, con calma y 
serenidad, condiciones de ánimo que no le 
faltaron ni un solo instante. 

y decimos esto, porque ante la triste 
noticia que recibió del fusilamianto de don 
Benjamin Fernandez Vallin, al cual pare
ce se le encontraron proclamas revolucio
narias, ni por un momento pudo aprobar 

. un acto, que por lo demas estaba cierto 
que ninguno de sus subordinados se habria 
resuelto de propia autoridad á adoptar. 
Tanto fué así, que bien pronto se supo 
que habia _tenido efecto por un arrebato 
del momento,del jefe que lo aprehendió á 
la inmediacion de Montoro, circunstancia 
que no podia evadirle, por más'que se die
ra á Vallin el carácter de espía ó seductor, 
de ser arrestado y sumariado en Andítiar. 
A Vallin es indudable que se le hubiera 
aplicado la pena que la ley señala, si á ello 
se hubiese hecho acreedor, pero corres
pondia á los tribunales hacerlo en los tér
minos en que la propia ley determina. 

Co~forme se iba extendiendo por los 
pueblos el pronunciamiento, ibanse que
dando más aisladas las tropas del Gobier
no, y sin comunicaciones .telegráficas el 
general en jefe, porque personas interesap 
das en la revolucion, rompian los hilos 
y entretenian el curso de los partes, en 
términos que hubo despachos del ministro 
presidente, que no se recibian en el cuar· 
tel general hasta mucho despues de haber 
llegado los cuerpos de tropa, cuya salida 
de Madrid anunciaban. Como era consi
guiente, los trenes sólo llegaban hasta ~l 
extremo de la línea de comunicacion, que 
era el Carpio, y áun así fué preciso alla
nar cortaduras y apartar obstáculos que 
con aviesas intenciones colocaban sobre la 
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vía individuos sueltos, sin contar con las 
cortaduras que los enemigos salidos de 
Córdoba hal)ian hecho á la parte de acá 
dul rio. Por otro Jado, los pronunciamien
tos de Ceuta, Algeciras, Málaga y Grana
da, al que siguió el de Cartagena, que no 
pudo resistir el movimiento de insurrec
cion que impulsó la presencia de la escua
dra, hacian cada vez más dificil la situa
cion de las tropas del gobierno, como lo 
comprueba la apreciacion que ya emitia el 
Ministerio, y se ve en el telégrama que el 
27 recibió el marqués, cuyo contenido era 
el siguiente: 

«Despacho telegráfico.-Estacion de 
. »origen, Madrid 27 de Setiembre de 1868, 
»nueve noche4-Núm. de origen y ór
,den, 956.-Recibido en Montoro, 27 
,Setiembre 10 nocbe.-62. -Ministro 
»Guerra al general en jefe.-El goberna
,dor civil de Granada dice en junta de je
»fes de los cuerpos, que ha tenido el ge
»neral segundo cabo.-Esta mañana se ha 
ltacordado llamar á uno de 10f; generales 
»sublevados para que se ponga al frente 
»del pronuncian.iento de esta capital: ur
)ge, pues, dar la batalla para evitar de
,fecciones., 

Verdad es que, considerando con cal
ma y serenidad las dificultades y desventa
jas eJe su situacion, en que ni tan siquiera 
podia esperar el refuerzo de dos batallo
nes más que se le anunciaron por otro 
despacho telegráfico, resolvió avanzar, 
sintiendo muc~o verse precisad<1 á aceptar 
el combate sobre el Guadalquivir, que tan 
privilegiada hacia la posicion del enemigo, 
sin haber llegado siquiera un tren de puen
tes. Para· mayor desgracia, habia llovido 
en aquellos dias, hallándose los caminos 
transversales materialmente intransita
bles, por lo cual, llevando artillería le 
obligaba á desestimar todo movimiento de 
flanco, que en otro caso hubiera sido muy 

provechoso verificar, para salvar la situa
cion de C9rdoba y marchar sobre Se
villa. 

Pero hay más; tan apremiantes eran 
las circunstancias y tan grande el aisla
miento en que iba quedando, que habria 
sido imposible aplicar ni:::tgun otro movi
miento estratégico, atendiendo al mal efec
to moral que hubiera producido en sus 
tropas, porque no puede negarse cuánto 
labra en el ánimo de aquéllas la índole 
especial de las insurrecciones militares, 
sobre todo cuando no habian sido excep
tuados de la idea revolucionaria, segun se 
aseguraba tambien, algunos jefes y cuer
pos de los que Novaliches tenía á sus ór
denes. 

Puede, en fin, decirse que toda Anda
lucía habia secundado material y moral
mente la insurreccion de Cádiz, y como 
ejemplo puede citarse á Bujalance, que, 
tan inmediato á Montoro y el Carpio, 
obligó al pequeño puesto de guardia 
civil de á caballo que allí residia, á mar
charse, negándose el pueblo á facilitar los 
auxilios de subsistencias y arrastre que se 
le habian pedido por las tropas. 

Resuelto como se ha dicho á marchar 
directamente sobre Córdoba y á aceptar el 
combate donde se le ofrecia, obró como 
demandaban los principios de la ciencia y 
pensando siempre en salvar el honor del 
ejército español, su propio nombre y re
putacion de leal soldado, á quien nunca 
contuvo el temor á la muerte, cumpliendo 
con sus obligaciones de general. 

Si su conducta tuvo algun mérito, se 
pueda apreciar recordando cuanto va ex
puesto, si bien hay que dejar consignado 
que Novaliches entónces ignoraba que án
tes que á él, así que se supo la insurrec
cion de Cádiz, el ministerio Gonzalez-Bra
vo-Belda recurrió al señor marqués del 
Duero para conferirle, como así lo hizo, el 
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mando del propio ejército de Andalucía, 
cl)mo se prueba pór el despacho de 18 de 
Setiembre, comuQ.icado al capitan general 
de Sevilla Sr. Vasallo, anulando su nom
bramiento, noticia que este mismo general 
ha publicado (1). 

Sabiendo por datos obtenidos con gran 
dificultad, que el todo de la fuerza de los 
insurrectos 'se hallaba sobre Córdoba, 
manteniendo sobre el rio la vigilancia con 
avanzadas sobre el puente, determinó el 
21, al anochecer, que el brigadier D. Ma
riano Lacy, con tres batalloneli¡ y una 
seccion de caballería, marchase P9r la de
recha del rio, pasándolo por el mismo 
puente de Montoro, con órden de caer al 
amanecer sobre el flanco izquierdo de las 
tropas que hubiera al lado de la hacienda 
de Benameji. 

Estas fuerzas, marchando por la ribe
ra derecha, deberian proteger el movi-

, miento que en combinacion iba á hacer el 
todo del ejército, y más inmediatamente 
otra fuerza qu.e por la noche, y rápida
mente, iba desde el Carpio á caer sobre el 
puente, donde habia de hallarse al amane
cer; y éstas y las suyas apoyadas por to
das las del ejército, que al efecto saldrian 
ántes de se)" de dia de sus cantones. Todo, 
pues, estaba al fin meditado, prevenido y 
preparado, dándose órden general de mo
vimiento de todas las tropas. 

En su efecto el brigadier Lacy empren
dió su movimiento á las seis de la tarde, 
y ya de noche salió del mismo punto otra 
fUerza con dos compañías de ingenieros 
que llegaban de Madrid, y sin detenerse 
continuaron por el ferro-carril sobre el 
Carpio. Diéronse al jefe de esta fuerza don 

(1, Un capitulo para la historia del alzamiento de Se
villa en la tarde del 19 de Setiembre de 186~, por D. F 
de P. Vasallo, p&g, 19 Y 20, Madrid, impreuta de 
M. Guijarro, 1869. Este capitulo se publicó en la Histo
ria filo8ófirxJ tk la Beooluclon EIlPQñola de 1868, por Cárlo8 
Rubio, cuyo original le cedió el autor Sr. Vasallo. 

Pedro Estéban, coronel de Estado Mayor, 
las instrucciones que correspondian, y se 
ordenó al señor general Vega, que man
daba las tropas más avanzadas en el Car
pio, lo qU,e proc.edia para la realizacion del 
avance sobre el puente, en combinacion, 
como se ha dicho, con las del brigadier 
Lacy. 

Así las cosas, quiso la fatalidad que 
cuando ya habia- comenzado la ejecucion 
de la combinacion de avance,' el señor ge
neral Vega por telégrama de las diez de la 
noche dió aviso de hallarse en su canton 
un parlamentario enviado por al señor ca
pitan general duque de la Torre, pidiendo 
permiso para llegar hasta Novaliches, en 
Montoro. No se le ocultó desde luégo al 
marqués la imprudencia que se habia co-' 
metido por el parlamentario presentándose 
ya de noche contra todo derecho de guer
ra; no ménos que con su imprevista lle
gada contrariaba los resultal\os que se pro
metió del movimiento combinado) unifor
me 'y oculto, que durante la noche estaban 
practicando las tropas, pues ya se preveia 
que al enviar los insurrectos un parlamen
tario, se duplicaria su vigilancia sobre el 
puente. Debióse considerar entónces por 
Novaliches más bien la índole especial de 
que se revisten las luchas civiles, que lo 
que exigia el derecho de la guerra, y las 
circunstancias de estar ya en movimiento 
las tropas, puesto que con el mayor dolor 
consintió en que siguiera hasta su cuar
tel general el parlamentario D. Adelar~o 
Lopez de Ayala, que apersonándose, en
tregaba á las doce de la nóche la carta que 
le confiára el señor duque de la Torre. 

Esta contestacion era la única que po· 
dia y debia dar el señor marqués dt\ Nova
liches. En su acrisolada lealtad, no podía 
abrir el paso á los generales sublevados, 
ni mucho ménos incorporarse á ellos. La 
historia, en efecto, como vaticinaba en su 
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contestacion al general Serrano, duque de 
la Torre, guardará siempre para el mar
qués de Novaliches y para sus brillantes 
tropas una pdgina gloriosa; porque cum
plieron con su deber como les era impres
cindible, no provocaron la lucha y no se 
debe á los defensores de la reina, y de su 
trono constitucional, la guerra civil y los 
desastres sin número que á consecuencia 
de aquellos sucesos han empobrecido y 
asolado despues la España y sus colonias 
durante tantos años. 

Bien hubiera querido el emisario del 
señor duque de la Torre, por la fatiga que 
le abrumaba, descansar en el cuartel gene
ral aquella noche, dejando su regreso á 
Córdoba para el dia siguiente; lo propio 
hubiera querido en su galantería el gene
ral en jefe, a10jándole en su misma casa y 
obsequiándole; pero no hubo deocultársele 
los motivos que lo impedían. porque de 
otro modo se hubiera enterado el Sr. Aya
la de pormenores militares que debia ig
norar el enemigo. Como se ha dicho, es
taban dadas las órdenes para que á las dos 
de la madrugada se tocára diana; hacia 
horas que el brigadier Lacy se encontraba 
marchando por la derecha y corriente 
abajo del rio, y la fuerza que con los inge
nieros debió estar al amanecer sobre el 
puente de Alcolea; por lo que sólo pudo 
permitirse al emisario que descansase bre
ves momentos en la casa alojamien,to que 
la autoridad local le designó, dejando el 
cuartel general ántes de las dos de la ma
drugada, marchando hasta el Carpio por 
la vía férrea, y desde allí á caballo pasan
do por el puente de Alcolea, no obstante 
lo que convenia no se enterase del movi
miento que delJian emprender 1M fuerzas 
acantonadas por los pueblos del tránsito. 
Hubo necesidad, sin embargo, por la pre
sentacion inesperada del parlamentario á 
tan altas horas de la noche, de mandar al 

¡lolIO 

señor general Vega que suspendiese la 
marcha de la fuerza que debia destacar 
sobre el puente, de la cual se ha hecho ya 
mencion, al paso que para efectuar el res
to del movimiento tenía que esperar que 
aquél hubiese salido para regresar á su 
campo, y una vez alejado se pusieron las 
fuerzas de Montaro en movimiento de 
avance, así como sucesivamente lo fueron 
verificando las acantonadas en los puntos 
más adelantados, y naturalmente despues 
las del Carpio. 

Pasando el general Echevarría por 
l\1ontoro~ se dirigió con tres -batallones á 
apoyar el movimiento que queda expresa
do debia verificar el hrigadier Lacy, y cu
ya situacion habia de ser un poco contra
riada, por no encontrar sobre la izquierda 
del rio y puente, al romper el crepúsculo, 
las fuerzas que se le dijo concurririan con 
la suya para sorprender y trastornar al 
enemigo, situado sobre el puente. Hubo 
más: á la altura de Villafranc:a, marchan
do el marqués de Novaliches por la carre
tera, supo que el enemigo habia reconcen
trado más fuerzas de las que juzgaba que 
al amanecer podrian hallarse sobre las 
ventas de Alcolea, y dispuso que se diri
giese, pasando por la barca de Villafran
ca, otro batallon de cazadores, para refor
zar la division Echevarría. Al descender 
hácia el llano que descubre las colinas de 
Alcolea, con nuevo aviso de que en la 
misma mañana habian salido de Córdoba 
nuevas fuerzA.s sublevadas, hizo más, dis
puso que el brigadier Trillo retrocediera, 
pasára tambien por la barca de Villafran
ca con otro batallon de cazadores, único 
que ya le quedaba, y se pusiese á las órde
nes del general Echevarría, que era quien 
debia apo~'ar al brigadier Lacy, que supu
so siempre comprometido por la corta 
fuerza que mandaba,. desde el momento 
que no pudo tener efecto, en medio de la 
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8bcli~'~iktw~tf~ del movimiento rápido y , las fuerzas insurrectas, sacando provecho, 
combinado que queda referido, y q.ue im- entrase en comunicacion con Lacy . No 
pidió llevar á cabo con igual uniformidad ménos sorprendido debió quedar éste, por-· 
la presentacion del parlamentario. Por es- que ignorando lo que habia ocurrido du
ta causa debió ser lento el avance del ejér- rante la noche, supuso quizás que habia 
cito, y contando Novaliches con dar tiem- quedado solo, y sin que se efectuase el 
po á las fuerzas de Echevarría, se vió pre- movimiento combinado que constaba en 
cisado á detener un tanto su movimiento sus instrucciones. Es de suponer .que tam-
sobre el puente, para combinarlo con la bien ignoraba que el general Echevarría, 
marcha de las respetables fuerzas que de- con mayores fuerzas, acudia en su apoyo. 
bia suponer tenia ya entónces el mismo No es extraño, pues, que tambien quisiera 
general Echevarria á la derecha del rio. ganar algun tiempo para cerciorarse de la 

Por mucha que fuese la prevision del verdad, y tan pronto como pudo descubrir 
marqués, queriendo' comprender la situa- desde su situacion la fuerza que 'con el 
cion crítica en que Lacyse encontrára des- marqués de Novaliches descendia por el 
de el momento en que por la referida causa lado del Carpio, mandó á su ayudante 
ya no pudo realizarse durante la noche la de Qrdenes, qué, pasando el rio por un 
marcha de la fuerza, que saliendo del Car- vado, le saliese al enouentro y le dijese 
pio debia caer sobre el puente; por mucha «que su jefe le enviaba para'haoerle saber 
que fuese su prevision, repetimos, no le que su situacion era muy dificil, y pedia 
era dado alcanzar todo lo que á Lacy por que luégo le mandase refuerzos,)osi bien 
aqu~l motivo ocurriera. importa consignar que el referido ayudan-

Hallábase este brigadier al romper el te no le dió detalle alguno sobre el con
ida al lado derecno del Guadalquivir, so- flicto en' que Lacy se habia visto. 
bre las alturas que dominan el Recreo atJ Como nada más sabia aún el marqUés 
Benameji, cumpliendo con loquese lehabia de Novaliohes, detuvo por un momento la 
prevenido, pero como viese á la izquierda marcha, hasta que viendo roto el fuego 
del rio alguna fuerza, supuso; no sin fun- cón 'grande extension, juzgó que habla He-
dado motivo, que era la que se le habia gado el general Echevarría y tomado va-
indicado en las instrucciones, que habia de lientemente la iniciativa, como era de es-
concurrir por aquella parte al amanecer~ perar, por lo que si bien violentando lo 

, y por lo J\.1ismo aparece que continuó des- que la razon le decia, por ser ya adelan-
cendiendo con gran rapidez. Pero la fuer- tada la hora. dió sin embargo la órden 
za avistada no era del ejército del Gobier- para el avance de ataque general, ouando 
no, era de caballería de los sublevados, que ya eran las tres y media de la tarde. El 
descubria terreno~ y la fuerza de infante- puente distaba una legua y media, si bien 
ría que habia esperado el regreso del par- el terreno es llano y en extremo des pe-
lamentario Sr. Ayala sobre el puente. Mas jado. 
como la órden que llevaba el brigadier Despues de desplegar la batalla en una 
Lacy era la de seguir la parte de ribera linea de masas por batallones y por escua-
derecha del rio y sobre el puente, las com- drones, colocando las baterías Krupp y 
pañías que prac~icaron este servicio se montada á. vanguardia de los claros, pre· 
vieron naturalmente comprometidas, re- cedidas de algunas compañías de línea en 
sultando de aquí que el jefe que mandaba guerrillas, se marchó como en parada 
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Constaba la linea de· cuatro batallones 
(porque otro se dirigió por la izquierda á 
amenazar por el puente colgante de la vía 
férrea, al cual habian quitado los enemi
gos todo su piso ó explanada para dificul
tar el paso), nueve escuadrones y Reis ba
terías de cuatro piezas. 

Ya en movimi~nto, marchando con la 
mayor uniformidad, como por encima de 
un tablero, llegó el momento de haber de 
hacerlo bajo el tiro de cañon de dos bate
rías, establecidas en p~ntos adecuados pa
ra la mayor molestia de su~ tropas. No 
podia ocultarse á Novaliches que su arti
llería no debia causar gran efecto sobre el 
enemigo, por lo mucho que habia de le
vantar la puntería, y en realidad no tenía 
blanco para fijar los -disparos, y hubiera 
sido al parecer preferible destacarla sobre 
su izquierda, aprovechando el pequeño 
_accid~nte ó ceja de terreno que allí existe; 
pero optó por lo primero, porque (con el 
estr~endo que causaba, embargando el 
ánimo y alentando la ~oral de su tr9pa), 
le era más fácil hacerla marchar por es
pacio de más de tres cuartos de hora, bajo 
los efectos de la artillería enemiga, que le 
dirigia continuados tiros. Tampoco pudo 
establecer una parte de su artillería, ni 
áun pequeña, en la elevacion que queda 
indicada, por la visible dificultad que ha
bria ofrecido hacer disparos en la diago
nal, y debió prever que si no llegase á 
ofender las tropas del general Echevar
ría, por lo ménos debia detenerlas en su 
avance. 

Es indudable que á haber la artillería 
enemiga ajustado mejor b con más acierto 
la puntería, las pérdidas de las tropas del 
Gobierno hubieran sido muy grandes, sobre 
todo en la fuerza que marchaba sobre la 
carretera, perfectamente enfilada por una 
de las referidas baterías de los suble
vados. 

Tan pronto como se pudo apreciar 
_ mejor la situacion de la diyision Echevar

ría, inspirándole al marqués de Novaliches 
iuma confianza D. Manuel Andía, coronel 
del regimiento infantería del Príncipe, 
alentado además con el recuerdo de que el 
primer batallon del mismo regimiento se 
encontraba al otro lado del rio, y llevado 
sólo del deseo del mejor éxito en el ata
que que se iba á efectuar sobre el puente, 
ordenó que el citado coronel con el segun
do batallon, conducido por el referido 
ayudante de órdenes del· brigadier Lacy, 
ya próximos al rio, pasase el vado que ya 
conocia por la parte de arriba del puente, 
y q ne una vez situado á la parte de allá 
del rio viniese sobre el mismo puente, 
franqueando la ribera, para proteger el 
ataque. Al coronel Andía se le vió pasar 
en efecto el vado. El batallon de Astúrias, 
que con el brigadier Mogrovejo habia des
tacado el marqués sobre el puente colgan
te, por la parte de abajo, rompió el fuego, 
cooperando al ataque del puente de piedra., 
que por columnas sucesivas de medios ba
tallones, con el frente de seccion y al paso 
de ataque y sonidos marciales de la músi
ca, efectuó el primer medio batallon del 
regimiento infantería del Rey, llevando á 
su cabeza á su coronel D. Joaquin Vito
ria. Precedíale el valiente capitan de Es
tado Mayor, Perez de ~Ieca, 'r así pene
tró,llegando hasta más allá :,de la mitad 
del puente. Las alas de la lineá de batalla 
se detuvieron próximas á la márgen del 
rio, Jomo era consiguiente, cuando el cen
tro avanzó en forma de flecha para entrar. 

" .. 
en el puente. Sobrevenia ya casi entónces 
la oscuridad de la noche, y la artillería, 
falta de municiones, tampoco podia conti
nuar haciendo fllego; por lo que permane
ció en uno de sus costados. La: compafiía 
que iba á la cabeza de la columna de ata~ 
que, rudamente recibida por el fuego d~ 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



<476 A.NALES DB LA. GUERRA. CIVIL 

los contrarios, vaciló, replegándose sobre 
la segunda; pero «su entusiasmo acreció 
»(dice un testigo de vista), con la súbita 
»presencia del marqués de Novaliches, que 
»se pone á su cabeza y la conduce al grito 
»de ¡viva la "eina! á un segundo asalto 
»contra el puente. El general en jefe se 
»hallaba rod~ado de -todos los oficiales de 
»su Estado l\Iayor, que entusiasmados de 
»su valor se mostraban dignos de sujefe. 
»La columna de ataque se lallza vivamen
,.te sobre el puente, pero el segundo asal
»to fué rechazado como el primero por el 
»mortífero fuego que recibian, y el mar
»qués de Novaliches fué gravemente herido 
»de bala en la mandíbula inferior. A su 
»lado lo fué tambien, el general Sartorius 
;ten una pierna> (1). 

No pensó el marqués de Novaliches en 
atender á su curacion sin ántes haber he
cho saber al señor general D~ ,José Pare
des que en él delegaba el mando, si b.ien 
con la pena de no poderle hacer manifes
tacion alguna, ni darle la menor instruc
cion, á causa de la índole de su herida, 
que le privó instantáneamente del habla, 
manteniendo no obstante en completo 
acuerdo su cabeza. No quiso dirigirse al 
hospital de sangre por no impresionar la 
moral del soldado, y encaminó sus pasos, 
siempre á caballo, hácia el 'Carpio; pero 
encontrando una máquina con un coche 
sobre la vía férrea á una legua de dicho 
punto, despidió su escolta. de Talavera, 
que mandaba el teniente D. Nicanor Picó, 
quedándose sólo con dos ayudantes, de
jando en el ejército á su hijo político, el 
capitan D. Pedro Fernandez de Córdova, 
y el Sr. Olivas, que lo eran tambien. Su 

(1) Diario yIJ citado dc las operaciones militares tÜ la 
BevoluclO1l española, con documentos interesantes sobre la 
batalla de Alcolea, por D. Ramon Gonzalez Tablas '1 
Don Joeé '¡'oral f Gomez.-Madrid. librería de Guijarro. 
1869. 

primer cuidado al llegar al earpío, esta
cion de línea telegráfica, á las nueve de la 
noche del mismo dia 28 de Setiembre, ánn 
ántes de ponérsele un ligero vendaje por 
los médicos de la localidad, sin salir del 
vagon, fué mandar dirigir al ministro de 
la Guerra, el tel~grama siguiente: 

«Al ministro ele la Guerra el general 
»en jefe del ejército de Andalucia.-Car
»pio, 28 de Setiembre, á las nueve de la 
»noche.-Herido de gravedad. El ejército 
»ha quedado en posicion frente al enemi
»go. Conducidose con gran disciplina y 
»valor. El general Paredes encargado del 
»mando. Me dirijo á Madrid,» 

No nos compete en este lugar indicar 
cosa alguna de 10 que pudo pasar despues, 
ni hacer consideraciones acerca de por qué 
no se resolvió desde Madrid instantánea
mente que se pusiera al frente del ejército 
algun otro general de mayor categoría pa
ra continuar batiendo á los insurrectos al 
siguiente dia, pues con la completa im
parcialidad con que hemos tomado la plu
ma para reseñar estos hechos, debemos 
añadir que es evidente que las tropas que 
condujo al combate el marqués de Nova
liches, y que q~edaron á uno y otro lado 
del rio en sus posiciones durante aquella 
noche, eran leales á la causa de la reina, 
que era la causa de'las instituciones esta
blecidas durante treinta y cuatro años, y 
la causa de la paz, de la civilizacion del 
país. 

Porque cualquiera que medite un poco 
sobre la índole de las convulsiones políti
cas, si en ellas toma parte mayor ó menor 
número de fuerzas del ejército, ha de con
venir en que lo más dificil que se ofrece 
al general que manda, ha de ser llevar al 
fuego las tropas que tiene á sus órdenes; 
pero una vez conseguido y una vez rotos 
por consiguiente los lazos de compañeris
mo, se da al olvido todo compromiso que 
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anteriormente por efecto de la seduccion 
ó insubordinacion se hubiera introducido, 
y de aquí el mayor valor y buen espíritu 
que anima al oficial como al soldado. Por 
esta razon el ejército fiel que hubo de de
jar el marqués de Novalichcs, al ser des
graciadamente herido, valia doblemente 
más por su sentimiento moral que lo que 
valiera ántes de conducirle al campo de 
batalla, y ántes de romper el fuego contra 
los que la víspera eran sus hermanos y 
camaradas. 

Continuando estos apuntes se añadirá, 
que no pudiendo pensar ya en otra cosa 
más que en que se le hiciese la primera 
cura con el mayor acierto, en la imposi
bilidad de conseguirlo separado de los me
dios facultativos que contaba el ejér
cito, se dirigió con tenaz insistencia á Ma
drid. Pasó la noche en el trayecto hasta 
Alcázar de San Juan, acompañado de sus 
ayudantes, el comandante D. Francisco 
Villamartin y el capitan D. Angel Gamar
ra, yen su deseo de lograr su propbsito, 
llegó á Getafe al medio dia del 29. 

Desde allí se le hizo retroceder por no 
juzgarse prudente su entrada en l.\Iadrid, 
porque en aquellos momentos ya estaba 
pronunciado á favor de los generales su
blevados, y podia temerse por SIl vida si 
llegaba en tales instantes deefervescen-
cia. Volvió á Pinto, donde se detuvo para 

dejar el paso al Sr. D. ~Iauricio Roberts, 
uno de los individuos de la .Junta revolu
cionaria central de Madrid, que marchaba 
á Córdoba para avistarse con el duque de 
la Torre, cuyo individuo, movido por ele
vados sentimientos, recomendó á Novali
ches al pueblo que se agolpaba lleno de 
curiosidad en l::t estacion, enardecido ade
más por los que promovieron su pronun
ciamento, secundando, como ya era natu
ral, el de Madrid. En aquella pequeña 
poblacion se le recibió con hospitalidad 

TOMO 1 

en extremo generosa, queriendo más de 
dos personas llevárselo espontáneamente 
á su casa; pero aceptando la oferta del 
primero que le brindó con ella, pasó ya 
de noche á la del Sr. D. Eduardo Aurio
les y Aleson, con mucha dificultad, por 
faltarle ya sus fuerzas y ser su estado emi
nentemente 'grave, en donde, tanto aquel 
señor como su cristiana familia, le presta
ron la hospitalidad más benévola. 

El dia 30 de Setiembre áun no se pu
do pensar en que se le hiciera la primera 
cura; pero el dia l. o de Octubre tuvo efec
to, bajo la acertada direccion .de D. Nata
lio Cano, y á los inmediatos dias, acom· 
pañado del inteligente subinspector del 
cuerpo de Sanidad Mili~r D. Cesáreo Lo
sada, se le continuó asistiendo. 

No podémos por ménos de hacer aquí 
indicaciones de las grandes dotes de ca
rácter que demostró la señora marquesa 
do Novaliches en aquellos supremos mo~ 
mentos de ansiedad y de pena. Los vaive
nes de la suerte afectan siempre á los co
razones sensibles; pero es indudable que 
la mujer da mayores muestras de un gran 
temple de alma en los instantes de prue
ba y de conflicto. Los sufrimientos mora
les que experimentó dicha señora desde 
el momento en que s~ supo en San Se
bastian la gravedad de la herida del mar
qués, no puden ser fácilmente descritos; 
pero se comprenderán, al ménos si. se con
sidera que por una parte, con la confu
sion general, no se trasmitian con pun
tualidad telégramás ni noticias, y por otra 
parte, hasta los periódicos nacionales y 
extranjeros le habian dado por muerto. 
Tenemos apuntado, que siendo camarera 
mayor de palaciq acompañaba á S. M., y 
se hallaba por consiguiente en San Sebas
tian á su lado. La reina, con su buen co
razon, la ordenó que viniese en busca del 
marqués, pero no la pareció digno aban-
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donarla' en aquellos momentos, cuando 
á. penetrar Francia 

quienes les gratitud 
que le uran-

te veinte aftos, habia 
visto· ' naoer· á todos sus augustos hij os. 
Puede, pues, calcularse cuál seria en 
aquellos . instantes el dolor de su alma, 
impresionada á la vez por el recuerdo de 
la que se hallaba esposo, 
no por la honda 
tia. que la 
milia. tenian que refugiarse al otro lado de 
los Pirineos. Resueltamente decidió acom
pañará S. 'M. hasta el punto donde se es· 
tableciese aquella infortunada señora, y 

teina por los de 
hallándose en es-

al histórico po.1UV'.V 

rique Pau, y el dia Octubre, 
despuoo del terrible sacudimiento de 'dolor 
que le eallsára la' tierna despedida de la 
reina, transida la marquesa de pena por 
tan encontradas como imprevistas. y fuer-
tes' regresó á pudien-
do odia 4, hallarse del 

muy graves heridas 
recibidas en er puente de Alcolea por el 
'señor marqués de Novaliches. Atravesan- " 
do, el proyectil el lado derecho de la cara 
'porjunto á la boca, destruyó el maxilar 
inferior lado, y Ien-

por debajo, 
privado de poder mucho 
po, y hasta con la incertidumbre de si po
dria recobrar algun diael uso de la palabra. 

Desde' que separándose del campo de 
batalla puso en el Carpio el telégrama 

que noticiaba de la 
herida, se algunos meses 

pudiera palabra, viéndose 
precisado á y de una 
queña pizarra para contestar á los faculta-

tivos que le asistieron y á las personas que 
le Algunos periódicos 
á dar de que el 

de los había muerto. este 
lugar para rectificar ~s 

periodísticas; pero á fuer de cronistas im
paroiales, creemos que. el verdadero 11.~C

tado que mereció el general Novaliches, 
fué el de primer defensor de la monarquía, 
pues cruento de 
el 
de 
rimentó durante mucho tiempo fúeron in
caliíicables, hallándose las heridas tan cero 
oanas" al cerebro; pero la asistencia facul
tativa fuá inmejorable. Los dootores ,don 
Natalio D. Cesáreo 
Losada, último subinspector 
dad U . .II.Ul~Ql ejército, le esme-
radamente largo U.VJUJI.¡';'V 

marqués de Toca, impulsado por un espon
táneo sentimiento de amistad, movido sin 
duda por el afecto que despertaba en él la 
noble con.duc.ta de Novaliches, y alentado 
del le daba su ",,,,,,,"nna 

dad 
hia 
ra, un pedazo 
desprendido ya del maxilar, que movién
dose lastimaba al enfermo y producia in
cesantes hemorragias. 

El vecindario de Pinto, viéndolo tan 
gravedad, le el 

vivo interes persona, portán-
con la mayor áun en 

momentos de más efervescencia revolucio
naria. Algunos de sus amigos corrieron á 
visitarle, aunque no pudieron verle; tan 
peligroso era su estado. El mismo duque 

Torre, con de vencedor, 
pasar por Pinto á Madrid, 

al que, compañero suyo, 
moribundo momentos, 

habia batallado noblemente con él. 
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14~1 mártir d.'\l deber recibió incorpora
do ell 01 lecho llel dolor un al,razo del 
caudillo de la revolueion, ostando presen
tes, seglln se dijo, entre otras personas, 
los Sllñor~s Ayala, marqués de la Vega de 
Armi.io y Lopez Dominguez; y esta con
movc,lora escena, que tuvo lugar el dia 2 
de Octubre, se reprodujo en un grabado 
de uno de los periódicos ilustrados de 

aquella época. Pero ¡qué mucho que 8US 

honrosas heridas y recto proceder intere
sasen en España, cuando áun las mani
festaciones de simpatía fueron mayores y 
más vehementes en el extranjero, pues 
llegaron á escribirle diferentes generales 
y jefes de distincion sin conocerle! 

Tal es el cuadro que nos ofrece la ce
lebre batalla de Alcolea. 
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CAPITULO XV1. 

La revoluoion de Setiembre.-Junta revolucionaria de Madrid.-Sus actos y tendenoias.-Mani
fiestos y deoretos.-Detalles oficiales sobre la batalla de Alcolea, pl.lblicadospor el nuevo poder.-
Maniflesto de Cádiz. ' 

La Gaceta de Madrid (1) , órgano hasta 
aquí del gobierno, decia el primer número 
del periódico oficial revolucionario, órgano 
de aquí en adelante del gobierno y la opi-
nion, de Madrid 
lar habituales lectores 
dentales sucesos que han la 
faz Ya en el ante-
rior se pudo observar, cómo el gobierno 
constituido. por doña Isabel de Barban y 
adicto al antiguo régimen, dudaba de su 
porvenir y se inclinaba tÍ. someterse á la 

y ya visible del 
Pero al la capital 

felices nuevas el "iento 
::\Iediodia, acerca gloriosa victoria 
obtenida por el ejército de la nacÍon so
bre los restos borbónicos acaudillados por 
el general Pavía, la excitacion fué tal, 
tan rápido y poderoso el ímpetu de la 
opinion, que á 

general D. 

(1) 30 de Setiembre de 1868. 

la mañana 
la Concha se 

rigió á. los Sres. D. Joaquin ,Jovellar y 
Don Pascual Madoz, dúdarábales que su 
hermano D. Jllsé corría á San Sebastian á 
depositar en manos de su señora el poder 
que habiaotorgado; Im-
posibilidad sostener un el 
aútiguo 
los 
drid. 

de cosas, y 
señores el gobierno 

Los Sres. ~1adoz y Jovellar recogie
ron desde luégo el legado que el Sr. Con
cha les dejaba, atentos sobre todo á que el 
pueblo encontrase 

personas poder dirigir 
reclamaciones, sus votos 

encomendar su Pero bien pe-
netrados de que aquello era el principio de 
una nueva época, despues de tranquilizar 
al excitado pueblo, entregáronse sin re
sena al recto y generoso instinto de l\Ia· 

Bien pronto 
un número vv .• .,,,,,..u. 

como por 

la casa de 
de ciudada

ilesos de la tira-
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nía anterior, ante quienes el Sr. Madoz, 
ya encargado del gobierno civil de la pro
vincia, depositaba el mandato que del an
terior gobierno habia recibido, miéntras el 
Sr. Jovellar, constituido en el gobierno 
militar, tomaba las disposiciones oportu
nas para precipitar la ya tan latente sim
patía entre el ejército y el pueblo. 

A sus comunes esfuerzos y á la sensa
tez, sagacidad y magnánimo corazon del 
pueblo de l\Iadrid, debióse que bien pron- . 
to apareciese constituida una Junta com
puesta de los hombres que más se habian 
señalado en los últimos años en la de
fensa de las reclamaciones populares, que 
la capital ya del todo confiada en la salva
gtJardia del pueblo, apareciese como por 
encanto vestida de gala, rebosando gente 
con el ánimo visiblemente dilatado; que 
las tropas, que determinados cuerpos del 
ejército á quienes las circunstancias ha
bian colocado en una situacion excepcio
nal y seguramente lamentable, aparecie
sen confundidos en la fiesta universal; que 
los Borbones desapareciesen al fin de este 
recinto entre las maldiciones, sí, pero 
tambien entre el general regocijo de los 
ciudadanos. 

La Junta revolucionaria proyisional 
de !\fadrid se componia de los señores, 
cuyos nombres verán nuestros lectores al 
Vie de los documentos que más abajo in
sertamos. No todos aparecieron á una 
misma hora, en un mismo punto y como á 
virtud de prévia combinacion. Hubo en la 
constitucion de la. Junta algo de aquella 
espontaneidad, de aquel entusiasmo que 

. se reflejaban en la actitud de Madrid . Ya 
instalada, la .Junta procuró ante todo ha
cer conocer á las provincias cUt\les eran la 
resolucion y propósitos de esta poblacion, 
procurando á la yez describirles la facili
dad con rtue todo habia cambiado, y cu:í.n 
de desear ~cría una transicion semejante 

TOllO I 

en lo restante de la Península. Tal fué el 
propósito de la Junta al comunicar á las 
provincias el siguiente telégrama: 

«A las jumas revolucionarias de todas 
)las capitales.-El pueblo de :Madrid aca
»ba de dar el grito santo de Libertad y 
»abajo los Borbones; y el ejército, sin ex
)cepcion de un solo hombre, fraterniza en 
»todas partes con él.» 

»El júbilo y la confianza son univer
»sales. Una .J unta provisional, salida del 
)seno de la revolucion y compuesta de los 
»tres elementos de ella, acaba de acordar 
»el armamento de la milicia nacional vo
»luntaria y la eleccion de otra Junta defi
»nitiva por medio del sufragio universal, 
»que quedará constituida mañana. 

»jEspañoles! Secundad todos el grito 
»de la que fué córte de los Borbones y de 
)hoy más será el santuario de la libertad.:t 

" 
La junta atendió despues á la seguri

dad interior de Madrid, bien segura de 
que confiando todo á la sensatez uel pue
blo, ningun peligro serio correria ésta; 
pero estimulada á la vez por centenares 
de -cibdadanos que espontáneamente se 
orrecian á custodiar los establecimientos 
todos, públicos ó privados, que pudiesen 
excitar la codicia de los malvados, bien 
pronto fueron custodiados. por el pueblo 
mismo y en medio dd la satisfaccion de sus 
respectivos gerentes, establecimientos ta
les como el Banco de España, Caja de 
Depósitos, casa de Moneda, etc. 

Dividióse además la junta en seccio
nes, organizó sus trabajos, repartió sus 
fuerzas, hizo llegar á los ciudadanos SUg 
consejos, y al llegar la noche, Madrid pre
sentaba el aspecto de una poblacion libre, 
gozosa, dlleña de sí misma y tan tranqui
la por lo demas, más realmente tranquila 
que cuando se creia necesario para su se
gnridad el e.3tado (le sitio y la (>,xistencia 

I de una numerosa policíu. 
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Antes, sin embargo, la junta habia te
nido el placer de adherirse al movimiento 
del pueblo de Madrid contra los Borbones 
en el siguiente documento: 

«La Junta pr,ovisional revolucionaria 
de Madrid se asocia por unanimidad al 
grito conforme del pueblo, que ha procla
mado: 

La soberania de la nacion; 
La destitucion de doña Isabel de Bor

bon del trono de España; 
La incapacidad de todos los Borbones 

para ocuparlo. 
Pascual Madoz.-Nicolas Maria Ri

vero.-Amable Escalante.-Juan Loren
zana.-Facundo de los Rios y Portillo.
Estanislao Figueras. -Laureano Figue
rola.-J osé Maria Carrascon. -Marqués 
de la Vega de Armijo.-Mariano Azara~ 
-Vicente Rodriguez.-Félix de Pereda. 
-José Cristóbal Sorni.-Manuel Garcia 
y Garcia.-Juan Moreno Benitez.-Ma
riano Vallejo.-Francisco Romero Roble
do.-Antonio Vallés.-José Olózaga.
Francisco Jimenez.-Ignacio Rojo Arias. 
-Ventura Paredes.-Eduardo Chao.
Ruperto Fernandez de las Cuevas.-Ma
nuel Pallares.-Manuel Ortiz de Pinedo. 
-José Ramos.-Nicolas Calvo Guaiti.
José Abascal.--Manuel Merelo.-Adolfo 
Juaristi.-Francisco Garcia Lopez-Ber
nardo Garcia.-Camilo Labrador.-Mi
guelMorayta.-Ricardo Muñiz.-Tomas 
Carrctero.-Antonio Ramos Calderon.
Cárlos Navarro y Rodrigo.-Francisco 
Javier Carratalá.-Antonio Maria de 
Orense.» 

Habia tenido el placer de recibir hora 
nor hora, instante por instante, felicita

e~ ó ,esiones de más de la mitad de 
'\.Da •. 

Desd· ,rtagena enviábale el gene-
..¡ bizarros marinos con cuya 

entrado en la plaza, un 

afectuoso saludo. Manifestábanle Talave
ra, Guadalajara, Baeza, Escorial, Bailén, 
Teruel, Santa Cruz del Retamar, Jaen, 
Motril, Murcia, Calatayud, Andújar, 
Aranjuez, Lorca, Salamanca, Ciudad-Ro
drigo, Huelva y Lérida, que se adherian 
al movimiento nacional, y constituian 
desde luégo Juntas. 

Trasmitia la felicitacion y el senti
miento de gratitud del pueblo de Madrid 
á los señores generales que habian condu
cido á la victoria al ejército de la libertad. 
Trasmitia al duque de la Victoria la rela
cion de lo acaecido en la capital y le ex
presaba la decidida resolucion del pueblo 
contra el antiguo régimen. Ordenaba, en 
fin; como una reparación y un símbolo á 
la vez, que desde luégo se emprendiesen 
los interrumpidos trabajos para la ereccion 
de la estatua de Mendizábal. 

Pero la Junta no se ha considerado 
desde el primer instante sino como una 
corporacion provisional, interina, absolu
tamente consagrada á llenar el espacio 
intermedio entre el a~tiguo régimen y 
la primera aplicacion del nuevo derecho 
proclamado por la marina, el ejército y 
el pueblo del sufragio universal. Por acla
macion fué acordado el siguiente impor
tante documento: 

LA JUNTA REVOLUCIONARIA INTBRINA 

al pueblo de Madrid. 

Madrileños: Para facilitar la eleccion 
que por primera vez va á ejercer libre 
y universalmente el pueblo de Madrid, la 
Junta provisional cree conveniente indi
car algunas reglas que aseguren y hagan 
que la eleccion sea expresion genuina del 
vecindario. 

A este fin, las Juntas de distrito, co
nocedoras de los vecinos que las constitu
yen, determinarán las secciones en que se 
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ha de dividir cada barrio, si el número de 
los electores fueRe muy numeroso. 

Los barrios 6 sus secciones se reuni
rán el dia de hoy 30 de Setiembre á las 
dos de la tarde, en un local adecuado que 
los ciudadanos generosos se apresurarán 
seguramente á facilitar al pueblo. 

Los vecinos designarán por el método 
que estimen más breve y expedito, un pre
sidente escogido de entre todos ellos, y 
cuatro secretarios encargados de verificar 
la eleccion formando dos listas. 

La primera con~endrá los nombres de 
los ciudadanos que voten, á fin de asegu
rarse todos de que cada uno de los electo
res pertenece al barrio en que emita su 
voto. La segunda, los nombres de todas 
las personas que obtienen sufragios para 
ser individuo de lá Junta. 

Todos los vecinos mayores de edad, 
sin distincion de ninguna clase, tienen vo
oto, y pueden expresar libremente su opi
nion, designando las personas que les me
rezcan confianza para individuos de la 
Junta que ha de gobernar á Madrid. 

Reunidos los vecinos de cada barrio, 
darán su voto á tres personas que, en re
presentacion del distrito, formen parte de 
la Junta general, de modo que ésta resul
te compuesta de treinta individuos. Cada 
papeleta contendrá asimismo los nombres 
de tres suplentes. 

El acta de cada barrio, firmada por el 
presidente y los secretarios, yacompaña
da de la lista que la comprueba, será en
tregada á la Junta del distrito. 

Las Juntas de distrito harán el escru
tinio de las listas de los barrios, y las tres 
personas que resulten con mayor número 
de votos en todos los distritos serán pro
clamadas diputados, ya propietarios ya 
suplentes, de la Junta de gobierno, exten
diéndose un acta firmada por la Junta del 
distrito que presida el escrutinio. Esta ac-

ta servirá de credencial á las personas ele
gidas. 

Con tan sencillas bases puede rápida
mente organizarse el pueblo ínterin se 
nombra el ayuntamiento que cuide de los 
intereses locales. 

El vecindario, con la discrecion que le 
distingue, comprenderá que la nueva Jun
ta debe expresar la union de todos los 
partidos que han contribuido á derribar la 
dinastía de los Borbones y á restablecer el 
gran principio de la soberanía nacional. 

En este solemnísimo instante, sólo 
una entidad nos parece grande, la nacion, 
s610 una preocupacion nos parece sagrada, 
la de la libertad.-Madrid, 30 de Setiem
bre de 1868.-Siguen las firmas. 

Despues de esto, asegurada ya la tran
quilidad de Madrid, obra debida en verdad 
ántes á la cultura del pueblo que á los tra
bajos de la Junta, seguros los ciudadanos 
sobre el porvenir de su aspiracion, resta 
sólo que el primer ensayo que el pueblo 
hace de su soberanía sea feliz; que el su
fragio universal se muestre tan grande co
mo es, y pueda mañana la Junta revolu
cionaria provisional resignar sus acciden
tales poderes en una verdadera personifi
cacion de Madrid, y pueda á la vez la Ga
ceta anunciar á España y á Europa que la 
nacion vive libre y es dueña de si misma.» 

«Mendizábal fué el hombre de nuestra 
regeneracion y nuestra revoluciono Nada 
más natural que la Junta provisional de
crete: 

Articulo único. En el dia de mañana 
comenzarán los trabajos para colocar en la 
plaza del Progreso la estatua del inolvida
ble patricio Mendizábal; estatua que cos
teó el eentimiento liberal y cuya coloca
cion impidió la ingratitud y la deslealtad. 

Madrid 29 de Setiembre de 1868.
Siguen las firmas.) 

La Gaceta del 1.° de Octubre continúa 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



484 ANALES DE LA GUERRA CIVIJ .. 

publicando los siguientes documentos re
volucionarios ~ 

«El movimiento nacional iniciado en 
Cádiz, y de cuyo resultado en Madrid da
ba cuenta la Gacela de ayer, prosigue, se 
desarrolla, gana el ánimo de todos, y án
tes de bien pocos dias será la fórmula po
lítica necesaria del país. Existe aún, sin 
duda, un punto oscuro en el horizonte: en 
medio del gozo universal, todavía se divi
sa una region donde reina la desespera
cion y la guerra. Con pesar profundo de
bemos declarar que el general D. Juan de 
la Pezuela, faltando con una obstinacion 
incalificable al doble deber del ciudadano 
y del soldado, insiste aún en sostener la 
causa de la ex-reina doña Isabel de Bor
bon, oprime á una gran parte de Catalu
ña, encadena á Barcelona, alienta solapa
damente aspiraciones que serian execra
bles, si, ante todo, no nos pareciesen an
ticuadas y ridículas, y tal vez intenta sin 
remordimiento en obsequio á los intereses 
de una familia, la guerra civil, y acaso la 
disolucion nacional y la destruccion de la 
integridad de nuestro territorio. 

Que el general Pezuela puede ser muy 
pronto duramente castigado por su rebel
día y loca temeridad, bien se trasluce en 
la vigorosa actitud del pueblo, en el celo 
y disposiciones de los generales liberales, 
en la frialdad del ejército que manda, en 
la misma índole del mencionado general 
que, si es brave, entusiasta por demas á 
veces, débil, indeciso otras, y al fin no del 
todo defendido de que la revolucion le sor
prenda en uno de estos frecuentes accesos 
de debilidad ó resignacion. 

Pero iqué decimos~ hablamos como si 
el general Pezuela fuese todavía un po
d~r; como si el territorio á que forzosa
mente ha de circunscribir su tiranía, no 
fuese una parte bien escasa del territorio 
español; como si aquella córte á cuyas pe-

ligrosas corruptoras caricias estaba tanto 
tiempo hace acostumbrado, se mantuviese 
aún firme y poderosa tras de él; como si, 
en fin, la revolucion no fuese ya por sí 
misma bastante poderosa, bastante popu
lar tambien, para aniquilar á. un general 
rebelde, y, despues de todo, de mérito mi
litar dudoso. 

y la verdad es que miéntras el Sr. Pe
zuela se obstina en contrariar una revolu
cion nacional, inevitable además de glo
riosa, una por una van declarando las pro
vincias y las capitales que quieren vivir 
libres ó perecer. Ayer eran Talavera, Gua
dalajara, Teruel, Murcia, Salamanca y 
otras muchas más, las que negaban su 
adhesion al antiguo régimen; hoy son la 
Coruña, Zaragoza, Pamplona, San Sebas
tian mismo, la postrera mansion de la 
córte, las que se pronuncian contra la pro
longacion de .la existencia política de los 
Borbones. 

y el cambio es tan dificil como pro
fundo, y los agentes de los Borbones hu
yen, no combaten y apénas si se confir
ma que en tal ó cual punto haya habido 
efusion de sangre, y los ciudadanos todos, 
á quiénes sólo las artes maquiavélicas de 
los cortesanos debian, por lo visto, dividir 
ántes, al verse libres, se reconocen her
manos; y la alegría es universal, y ya ger
mina la grata esperanza de que, al volver 
por su decoro y por su libertad, la nacion 
ha adquirido á la vez el medio de recobrar 
su decaida grandeza. Lo que desde lué
go parece bien cierto, lo que la Gaceta 
de Madrid se complace en anunciar al pú
blico, es que, no bien el antiguo régimen 
se aleja, el bienestar renace, la calma se 
aumenta; ya tienden al alza lús fondos 
públicos, ya se meditan y combinan fe
cundas empresas, ya el extranjero desde
ñoso, hostil hasta aquí á una nacion cuyo 
capital defecto no consistió, sin embargo, 
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más que en un sentimiento de lealtad de
masiado ciego, ya el extranjero, deci
mos, se inclina cún abierta simpatía ante 
la significa.cio~ histórica, el valor real, y 
el gran porvenir de España; ya, en fin, 
parece como que el espiritu público se de
pura y eleva, y cesamos al fin de asfixiar
nos bajo la presion de una atmósfera en
venenada., 

Ello habia de sueederalgun dia. La 
Providencia debe velar sin duda muy es
pecialmente sobre las naciones magnáni
mas y sufridas, y hé 'aquí que l~ modera
cion y padecimientos del pueblo español 
han obtenido al fin una recompensa. Ayer, 
30 de Setiembre de 1868, á las dos y cua
renta minutos de la tarde, la Junta revo
lucionaria de San Sebastian, decia tex
tualmente á la Junta revolucionaria de 
Madrid: 

«Doña Isabel de Borbon, con toda su 
.familia, marchó á Francia. Una dinastia 
huye con esta familia. La nacion sola apa
rece ante nuestra yista. j Que el cielo guie 
los pasos de la nacion! :. 

«Junta provisional revolucionaria de 
Madrid.-La Junta provisional, recono
ciendo la importancia de que la adminis
tracion de justicia no sufra el menor en
torpecimiento, así para castigar los cri:ne
nes como para resolver sobra los intereses 
de los ciudadanos, é ínterin es nombrada 
la Junta que gobierne-á :Madrid por ellí
bre voto de todos los vecinos, acuerda que 
V. E. tome las providencias más eficaces 
,para que los tribunales administren justi
cia pronta y eficazmente, y encabecen las 
sentencias en nombre de la Nacion, redac
tando una fórmula que circulará V. E. á 
todos los jueces y tribunales dependientes 
de ese superior: 

Madrid 30 de Setiembre de 1868.
Por la Junta provisional, Nicolas María 
Rivero. - Laureano Filluerola.- )Iiguel 

"rOMO '1 

Morayta.-Señor regente de la Audiencia 
de Madrid.:. 

cA fin de salvar los intereses del domi
,ni o público y los importantes valores que 
contiene esa Fábrica, la Junta provisio
nal acuerda que en todos los papeles tim
brados y sellados se ponga la frase de 
Habilitado pJr la Naei()n:, en los sellos de 
telégmft)s, de 'correos y otros que por su 
reducido espacio, fuese dificil la ooloca
cion, se estampará la fórmula sobre el 
busto de la ex-reina. 

Madrid 30 de Setiembre de 1868.
Por la Junta provisional:-Siguen las fir
mas.-Señor administrador de la Fábrica 
del Sello.:. 

«Obligada esta Junta revolucionaria á 
desempeñar un dia más la mision que el 
pueblo soberano le ha confiado: 

Teniendo en cuenta que las separacio
nes, vacantes y comisiones acordadas á 
los ilustres catedráticos de la Universidad 
Central, D. Antonio Maria Garda Blanoo, 
D. Emilio Castelar, D. J ulian Sanz del 
Rio, D. Nicolas Salme ron y Alonso, d?n 
Fernando de Castro, D. Manuel María del 
Vall y D. Francisco Giner de, los Rios, 
constituyen un brutal atentado:1Í los fueros 
de la ciencia y á la dignidad del profeso
rado español; la Junta revolucionaria, co
mo justa reparacion á la oausa de la hon
ra universitaria, les restablece en las cáte
dra.s que desempeñaban en la Universidad 
Central, con todos los honores inherentes 
á su cargo. 

Maddd 30 de Setiembre de 1868.
Siguen las firmas.:. 

«Habiendo llegado á noticia de esta 
Junta que despues del momento de su ins
talacion, se ha repartido una cita á los 
doctores de la Universidad Central para 
asistir á la investidura de un grado que in
tentaba conferir D. Diego Vaamonde y 
Zafra, segun un formulario de reglamen-
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to en oposicion con la legalidad existente; 
y considerando 'lue este acto constituye un 
verdadero ataque á las conquistas de la 
revolucion, esta Junta ha dispuesto exo
nerarle del cargo de rector de la Universi
dad Central, sin perjuicio de exigirle la 
responsabilidad que corresponda. 

Madrid 30 de Setiembre de 1868.
Siguen las firmas.,. 

El órgano de la revolucion insertaba 
el siguiente despacho telegráfico recibido 
en la noche del 30 de Setiembre. 

«El duque de la Torre á la Junta pro
visional de Madrid.-Tan luégo como fije 
la situacion de las tropas que mandaba 
Novaliches, para evitar ulla colision con 
las de mi mando, marcharé sin demora 
á esa, conforme con los deseos de esa 
Junta.» 

A estas nuevas, que seguramente no 
serán del todo gratas á este buen pueblo 
de Madrid, ganoso sin duda de saludar 
cuanto ántes al bizarro que tan eminentes 
servicios acaba de prestar á la patria, de
bemos sólo añadir que segun nuestros in
formes, ni la dilacion del viaje ~el general 
Serrano, ni el retraso que acaso Bufra tamo 
bien el regreso á esta córte del señor gene
ral Prim, serán inútiles para la libertad.» 

«La Junta revolucionaria inserta tamo 
bien gozosa las dos siguientes comunica
ciones, inglesa la una, y francesa la otra, 
que reflejan bastante exactamente lo que 
en los países extranjeros, como en España, 
se esperaba por los revolucionarios, y te
nia por la parte sana del país, del terrible 
sacudimiento cuya primera consecuencia 
habia sido derribar un trono, y conmover 
la sociedad en sus cimientos.» 

A la Junta que compone el gobierno 
provisional de Madrid. 

«Ciudadanos: En nombre de todos 
los proscritos republicanos del 2 de Di
ciembre de 1851, errantes aún en tierra 

extranjera, y tambien en nombre de los 
más desgraciados aún que viven bajo el 
régimen del gobierno actual de Francia, 
saludo vuestra gloriosa revoluciono 

La cadena de los tiempos ha sido rota 
en la memorable jornada de ayer. Asi caen 
ante la luz y la razon cada vez más cul
tivada de los pueblos, los dogmas y las 
instituciones ruinosas. Basta un rayo de 
luz y un soplo inspirado por la libertad, 
para sumirlos en un abrir y cerrar de ojos 
en el polvo de las edades. 

Veterano de las luchas gloriosas de mi 
país, séame permitido decir al pueblo de 
Madrid, que se ha mostrado digno de la 
libertad que ha conquistado, y apto para. 
el ejercicio de la soberanía, cuyo cetro ha 
reivindicado. 

¡Nunca he visto en la historia más en
tusiasmo unido á tanta dignidad! 

La era que se abre ha recibido un mag
nifico bautismo, y el alma altiva y genero
sa de la antigua España ha debido estre
mecerse de alegria ante el espectáculo im
ponente de un pueblo, que el primer uso 
que hace de la libertad es para constituir 
el órden material y preservar su victoria de 
todo otro exceso que el de un inm~nso tor
rente de cordialidad y de indecible alegria. 

¡ Honor al pueblo español! 
Yo, que creo que la moralidad está en 

las masas y que la union fraternal de los 
pueblos debe ya triunfar definitivamente 
de la tiranía de los emperadores y de los 
reyes, he sentido fortificarse y engrande
cerse mis antiguas y queridas conviccio
nes ante la actitud tan admirable del pue
blo de Madrid. 

Que no se diga que somos soñadores y 
utopistas. El pueblo, en sus maravillosos 
instintos nos escucha y nos comprende, y 
no quiere más que dejarse arrastrar por su 
fraternal simpatía en brazos de los otros 
pueblos, diciendo á los reyes: 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES D1I LA GUERRA. CIVIL 487 

«Vosotros nos calumniais; vednos aquí 
tal como somos.» 

A no dudar, la victoria de ayer es un 
gran paso dado en el camino de la frater
nidad universal. 

Al caer por la voluntad del pueblo so
berano, el trono de España ha conmovido 
todos los tronos del continente, y el pue
blo de Madrid ha dado ejemplo á todos los 
de Europa. 

¡ Viva el pueblo español! 
Madrid, 30 de Setiembre de 1868.-

H. Amial.» 
Hé aquí ahora la comunicacion de los 

ingleses: 
«Los ingleses residentes en Madrid no 

pueden dejar pasar el glorioso aconteci
miento de este dia sin darlo á conocer á 
los hijos de Inglaterra. 

Se apresuran á felicitar al pueblo de 
Madrid por el nacimiento de su nueva na
cion, y consignan con el respeto más pro
fundo la generosa conducta de este pueblo 
participándola á sus compatriotas. 

La noticia de que en estos momentos 
la dinastía de los Borbones es derrocada 
pacíficamente por un pueblo oprimido y 
ultrajado, llega á nosotros en medio de 
una completa tranquilidad; pues á diferen
cia de todas las revoluciones, ésta se ha 
verificado sin derramamiento de sangre. 

España se ha ennoblecido grandemen
mente en este dia, y los ingleses que habi
tan en Madrid esperan y confian que en 
lo sucesivo progresará á pasos agigantados 
hasta ocupar el lugar que le corresponde 
entre las demas naciones sus hermanas, 
de las cuales se habia apartado por la con
ducta de sus go bernan tes. 

Hace algunos siglos que el pueblo in-
. glés dió el grito de viva la libertad que 
hoy repite España. Desde aquel momento, 
Inglaterra ha prospbrado, y las libertades 
civiles y religiosas han consagrado los de-

rechos individuales de los ciudadanos in
gleses. 

Que estos mismos derechos se asegu
ren en España, y la nacion adelantará en 
todo aquello que hace á un pueblo grande. 
Este primer paso en la nueva senda co
menzada hoy, es más satisfactorio porque 
consagra la soberanía nacional, basada 
en la cordura del pueblo, y semejante con
ducta es mucho más grande en aquellos 
que por largo tiempo han soportado el yu
go del opresor. 

Hoy al entrar España en el ejercicio 
de la libertad de imprenta, podrán regoci
jarse las naciones viendo disipadas las ti
nieblas que por tantos años han oscureci
do sus glorias. 

Los ingleses residentes en Madrid. 
Madrid 29 de Setiembre de 1868.» 
La J unta revolucionaria contestó á 

ambas comunicaciones con el ardiente en
tusiasmo que era de esperar, añadiendo 
que su resurreccion, es decir, la de Espa
ña, no era para caer en antiguos errores, 
cuando es público y notorio que nunca se 
ha visto nuestra desgraciada patria inun
dada de más errores, así antiguos como 
modernos, que desde la fecha de aquella 
revolucion, gérmen fecundo de males como 
lo son todas.» 

Miéntras la Gaceta del dia 30 publica
ba las noticias de que queda hecha men
cion, circulaba profusamente por las ca
lles de Madrid el siguiente boletin revolu
cionario: 

«Núm.9.-Madrid 29 de Setiembre 
de 1868. 

»Madrileños: La revolucion ha triun
fado. Ya no existe el gobierno de doña 
Isabel de Borbon . 

»El presidente del Consejo de Minis
tros y ministro de Marina, han salido para 
San Sebastian á resignar sus puestos. 

»Han sido llamados por el telégrafo los 
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generales Serrano y Prim, que llegarán 
mañana á Madrid. 

»El marqués del Duero queda sola
mente encargado de conservar el órden. 

»Todos estamos interesados en con
servarle. 

»Esperemos pocas horas, y ma.ñana 
Madrid, gobernado por los caudillos de la 
re~olucion, podrá entregarse al júbilo que 
embarga nuestros corazones al vernos li· 
bres del vergonzoso yugo que nos oprimia. 

¡ Viva la soberanía nacional! 
¡Viva la marina! -
¡Viva el ejército! 
¡Abajo Isabel 11 con toda su deseen· 

dencia!» 
La Correspondencia publicó por la tar

de las siguientes noticias: 
e Hoy por la mañana se han presenta

do á los generales marqueses del Duero y 
de la Habana, los individuos de la Junta 
revolucionaria de Madrid, Sres. Madoz, 
Cantero, Roberla, Olózaga (D. José), Ri· 
vera (D. Nicolas) y otros, cuyos nombres 
no recordamos. 

Estos excitaron á los generales Con
cha á que, dadas las circunstancias, resig
náran el mando y no prolongáran una lu
cha completamente estéril y que podria 
ser sangrienta. El marqués de la Habana 
contestó que mucho ántes que la Junta se 
presentára, habia él dado su dimision. 

Los individuos de la Junta manifesta
ron su deseo de que el Gobierno de Ma
drid se confiára á los generales Serrano y 
Prim, y los generales ConCia contestaron 
que no tenian otra intencion sino conservar 
el órden para confiarlo á los vencedores, 
concluyendo por rogar á los individuos de 
la Junta, que le ayudáran en la importan
te tarea de conservar la tranquilidad pú
blica, para lo oual bastarian sólo algunas 
horas, las necesarias para que llegasen á 
Madrid los caudillos de Cádiz y Sevilla. 

Con esto, los individuos de la Junta, 
que vieron logrado su objeto, se retiraron
satisfechos y dispuestos á coadyuvar á la 
empresa de que esta revolucion se consu· 
me, sin que haya que verter lágrimas y 
sangre .• 

Luégo que los individuos de la Junta 
revolucionaria salieron de ver á los mar
queses del Due:-o y de la Habana, redac· 
taran la siguiente alocucion que, compues
ta en várias imprentas á la vez, ha circu
lado con profusion por todo Madrid. 

«Madrileños: La revolucion ha triun
fado. Ya no existe el gobierno de doña 
Isabel de Borb.m. 

El presidente del Consejo de Ministros 
y el ministro de Marina han -salido para 
San Sebastian á resignar sus puestos. 

Han sido llamados los generales Serra· 
no y Prim, que llegarán mañana á Ma
drid. 

Queda el marqués del Duero solamen
te encargado de conservar el órden. Todos 
estamos interesados en conservarle. 

Esperemos pOCRS horas y mañana Ma
drid gobernado por los caudillos de la. re
volucion, podrá entregarse al júbilo que 
embarga nuestros corazones,- al v~rnos li
bres del vergonzoso yugo que nos oprimia. 

¡ Viva la soberanía nacional! 
¡Viva la marina! 
¡Viva el ejército! 
¡Abajo Isabel 1I con toda su descen

dencia! 
Madrid 29 de Setiembre de 1868.

La Junta revolucionaria.» 
Antes de dimitir su cargo el marqués 

de Id. Habana, dirigió un telégrama al de
Novaliches, dándole cuenta de lo ocurrido 
é indicándole la conveniencia de que deje 
franco paso para que se traslade inmedia
tamente á la córte al general Serrano. 

-«De resnlta~ del acnerdo tomado esta 
madrugada en la junta de generales, el 
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marqués de la Habana ha enviado su di
mision á San Sebastiano 

-En la madrugada de hoy, y despues 
de conocida la derrota del marqués de No
valiches, ha habido en el ministerio de la 
Guerra una junta de generales, en la que 
se puso á discusion si se debia sostener la 
lucha, entregando de nuevo la nacion á 
los horrores de una guerra civil. La reso
lucion fué unánimemente negativa. 

-Hoy 29 de Setiembre es el treinta 
y cinco aniversario de la muerte de Fer
nando VII. 

El vecindario de Madrid ha empezado 
á poner colgaduras en los balcones, y á la 
hora en que escribimos, se ven ya calles 
enteras llenas de banderas y colgaduras de 
todos colores. 

Muchas personas han recorrido y es
tán reccrriendo las calles con banderas. 

Asegúrase que ayer se apoderaron las 
tropas revolucionarias al mando de Bal
drich, de la ciudad de Tortosa, llave de las 
provincias de kl'agon y Cataluña, despues 
de una lucha de seis horas, y de heroicos 
esfuerzos de valor. 

-El general Prim debe llegar maña
na á Madrid, al mismo tiempo que el ge
neral Serrano, si en las operaciones en 
que se encuentra llegan á su poder los 
avisos y noticias que hoy mismo por la 
mañana se·le han comunicado. 

-Los individuos de la Junta revolu
cionaria, en la que aparecen en la más 
perfecta. unidad de pensamientos los hom
bres de todas las opiniones liberales, es
tán haciendo colectiva é individualmente 
los mayores esfuerzos para que ningun 
:lesórden venga á o empañar el glorioso 
triunfo de la libertad; y todo hace creer y 
esperar que ningun hombre que se llame 
liberal y honrado, dejará de contribuir 
en cuanto esté á su alcance para que se 
realice:p ,kls j ustQs deseos y patrióticas 

TOllO 1 

aspiraciones de la Junta revolucionaria. 
Sólo los enemigos de la revolucion 

pueden tener interes en que ésta se des
acredite. 

El cambio de situacion se ha hecho en 
Madrid con un órden admirable. Solamen
te al saberse de un modo seguro la derro
ta del marqués de Novaliches, han recor
rido las calles algunos cuerpos victorean
do á la libertad y á la soberanía na
cional. 

Las tropas del ejército y la Guardia 
civil veterana han demostrado hoy su dis
ciplina al par que su patriotismo. En el 
Principal de la Puerta del Sol, soldados y 
guardias civiles se han mezclado con el 
pueblo sin abandonar su faccion ni mos
trar oposicion al entusiasmo de las masas. 

Ocupando sus puestos las parejas de 
guardias civiles, han visto expender y eir
cular el boletin revolucionario, sin poner 
impedimento á los que le distribuian, y 
sin contrariar en manera alguna las mani
festaciones populares. 

Ayer se pronunciaron, segun el bole
tin revolucionario, Lugo., Orense. 

La ciudad de Béjar, segun dicho bole
tin, rechazó ayer á las tropas del brigadier 
Nanetti, causándoles 100 hombres de 
baja. 

Dícese que las bajas de una y otra par-
o te en el ataque de Puente de Alcolea, pa
san de 400. 

A la hora en que escribimos, doña Isa
bel de Barban y toda suJamilia habrán 
salido para el vecino imperio. 

Ayer dirigió el Sr. Madoz, encargaao 
del gobierno ,de la provincia, desde el bal
con de la Casa de Villa, la siguiente alo
cucion al pueblo: 

«Madrileños: Ha triunfado la causa de' 
la libertad y del decoro. ' 

La Junta provisional del gobierno, ya 
oonstitll,ida, os dirigirá pronto su voz. 

123 
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Ciudadanos, no hay libertad sin órden. 
Con órden, obtendréis justicia. Fra

ternidad con el ejército, hijo del pueblo. 
No os encare~co el respeto á la propie

dad porque no lo necesitais: los liberales 
no roban. 

¡ Viva la lSoberallia nacional! 
¡Viva la marina salvadora! 
¡ Viva el ejército libertador! 
¡Abajo los Borbones! 
Madrid 29 de Setiembre de 1868.

El gobernador por la Junta provisional, 
Pascual Madoz.» 

El l. o de Octubre por la noche se pu
blicó y fijó en las esquinas el siguiente 
bando de la Junta provisional: 

«Madrileños: Constituida en nombre 
del pueblo la Junta provisional de gobier
no, su primer deber es dirigiros la pa
labra.· 

La dinastía de los Borbones ha con
cluido. 

El fanatismo y la lieencia fueron el 
sino de su vida privada. La ingratitud y 
la crueldad han sido el premio otorgado á 
los que en 1808 defendieron la nacion y 
el trono, y á los que en 1833 salvaron á 
la hija de Fernando VII. Sufra la ley de la 
expiacion, yel pueblo que tan generoso 
fué con el padre y con la hija, recobra hoy 
su soberanía, que no puede ser patrimonio 
de ninguna familia ni persona, como pro
clamaron las inmortales Córtes de 1812. 

El ejército y la marina, con abnega
cion sublime, han pensado ántes en la pa
tria que en ninguna familia. Desde Cádiz 
á Santoña ha resonado el grito de ¡libertadl 

y unas Córtes Constituyentes, elegidas por 
el sufragio universal, decidirán sobre los 
destinos de la patria. 

Hoy, reunidos ante la gravedad solem
ne de las circunstancias, un considerable 
número de ciudadanos ha constituido una 
Junta provisional, en tanto que mañana 

el pueblo todo de Madrid, reunido por 
barrios y por distritos, formula su volun
tad soberana. 

No empañemos la alegría del triunfo 
con ningun desórden, que llenarla de jú
bilo á los enemigos de la libertad; que to
dos los vecinos se organicen por distritos, 
y vigilen porque nada manche nuestra glo
riosa revoluciono 

¡Viva la soberanía nacional! 
¡ Viva la marina! 
¡ ViTa el ejército! 
i Vivan los generales que le han con-

ducido á la victoria! 
¡Abajo los Borbones! 
¡ Viva el pueblo soberano! 
Madrid 29 de Setiembre de 1868.-' 

Siguen las firmas.» 
Hé aquí ahora las noticias sueltas que 

encontramos en algunos periódicos: 
«Ayer han sido puestos en libertad por 

una masa considerable del pueblo los 
presos políticos que habia en las cárceles 
militares de esta córte. Entre los puestos 
en libertad, lo han sido: el escritor D. Ma
nuel del Palacio, el ayudante que fué del 
general Prim D. Amable Escalante, y el 
teniente de infantería Soto. 

-El nombre que tenía la antigua pla
za de Santa Ana, ha sido sustituido por el 
de plaza de Topete. 

La de Isabel 11 ha recibido el nombre 
de plaza de Prim. 

La de Oriente, de la Marina. 
La de Herradores, de Serrano .. 
La calle del Príncipe, de Izquierdo. 
La de Fuencarral, de Caballero de 

Rodas. 
En todos los establecimientos y edifi

cios donde existian las armas reales, han 
sido suprimidas. En las veIjas del conven
to de monjas que hay en la calle de Alca
lá se han arrancado las coronas, borrán
dose la figura de D. Francisco ·de Borbon 
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y echado abajo las letras que recordaban 
la época de la restauracion del edificio. 

Varios grupos han recorrido las calles 
de la eapital con banderas, viéndose mez
clados en fraternal union á muchos solda
dos con el pueblo. Al frente de algunos 
grupos iban oficiales del ejército. En las 
Cuatro-Calles, un oficial de Carabineros 
montó un caballo y siguió al frente de otro 
grupo. Otro iba precedido de un sargento 
de la Guardia civil con una gran ban
dera. 

El Sr. D. Mauricio Lopez Roberts, 
individuo de la Junta provisional, ha sali
do esta tarde por órden de la misma en un 
tren especial á buscar al general Serrano 
y las tropas de su mando. Por la mañana 
se espera que llegará el general Serrano •• 

La Nacion trae las siguientes noti
cias: . 

«La primera j1inta de distrito, de cu
ya organizacion se nos ha dado noticia, es 
la del Centro, que nos ha enviado el si
guiente anuncio: 

cLa junta de salvacion del distrito del 
Centro, se encuentra constituida en la ca
lle Mayor, núms. 18 y 20. 

Se han tomado disposiciones relativas 
á la conservacion del órden en todos los 
b:lI~rios del distrito. 

Ayer tarde se ha abierto el depósito de 
armas de fuego que hay en el Parque de 
Artillería, ~rmándose una parte del pueblo 
con fusiles del nuevo sistema. 

Varios oficiales y jefes del ejército han 
recorrido la poblacion, seguidos de nume
rosas masas victoreando la libertad, la so
beranía nacional y al ejército. 

En muchos puntos de Madrid ondean 
banderas, en que se ve e~crito el lema de 
«Pena de muerte alladron .• 

La Junta revolucionaria de Madrid ha 
dirigido al ejército la siguiente alocucion: 

«Soldados: Hijos sois del pueblo; del , 

pueblo salísteis; al pueblo habeis de vol
ver. Perteneceis como todos, y os debeis 
más que ninguno, á la patria, soldados y 
oficiales del ejército español: quien os in
duzca en esta hora solemne y definitiva á 
hostilizar al pueblo, es un traidor; parri
cidas seriaisllamados vosotros si le obede
cieseis. Fraternidad con el pueblo; sed 
unos con él en el dia de la libertad. 

¡Soldados! ¡Abajo los Borbones! 
¡ Viva la soberanía nacional! 
Madrid 29 de Setiembre de 1868 .• 

La Correspondencia publica las siguien
tes noticias: 

«La noche del 29 fueron recogidas por 
las patrullas ~ voluntarios de la Libertad 
muchas armas que se hallaban en poder 
de muchachos ó personas desconocid.as, ó 
que aisladamente recorrian las calles, al
gunas de ellas haciendo disparos que, aun· 
que otra cosa no, producian inquietud en 
la familias que, encerradas en sus casal, 
ignoraban la causa y efeeto de aquellos 
disparos. Las juntas mandaron detener 
como sospechosos á los que sin agregarse 
á algun reten fueran solos y armados por 
las calles. El vecindario sin embargo, 
continúa transitando sin la menor difi
cultad. 

El regimiento que se llamaba de Isa
bel II se llama ahora regimiento de la 
Libertad .• 

-El general Blaser ha entregado el 
mando de Zaragoza al general Thomas. 
Las tropas se han adherido al pronuncia.:. 
miento, que se ha hecho con el mayor 
órden. 

-Ha sido detenido el equipaje del ge
neral D. José de la Concha; pero le ha si
do devuelto inmediatamente. 

-Desde el momento en que se verifi
có ayer en Madrid el movimiento revolu
cionario, vióse á los soldados y jefes que 
fraternizaban con las masas pOl>ulares, 
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arral1.car de sus roses y uniformes las coro
naR é iniciales que hasta ahora figuraron 
en la~ hombreras y chapas. El general Ros 
de Olano se las arrancó á la vista del nu
meroso pueblo que llenaba la Puerta del Sol. 

-Las juntas de distrito están encar
gadas de distribuir las armas y municiones 
á los voluntarios de la Libertad que á cada 
distrito correspondan. Sólo serán admiti
dos en las filas de voluntarios los que me
rezcan la confianza de las Juntas, como 
liberales y vecinos honrados. "Esta noche 
se comunicarán más minuciosas instruc
ciones á las Juntas. 

-A cada paso tenemos un nuevo mo
tivo que justifica los entusiastas elogios á 
que está haciéndose acreedor el pueblo de 
Madrid. En Palacio no se ha tocado ni á 
lIn mueble, y es más, el pueblo no ha pa
sado de la escalera, segun declaracion de 
los mismos empleados que han asistido al 
inventario y reoonocimiento general de 
muebles y habitaciones, ante un juez y 
dos escribanos, por los señores Sorni, Ma
doz, Ortiz de Pinedo y Labrador. Des
pues de tan escrupulosa visita y de con
signarse en el acta notarial que todo esta
aa intaoto, "se han sellado las habitaciones 
y entregado las raves al llavero mayor 
bajo su responsabilidad. 

-Se ha mandado desocupar el minis
terio de Estado por tener comunicacion 
con Palacio y con el campo, y sigue cus
todiando el edificio la guardia de honrados 
ciudadanos á quienes se ha confiado. Ma
ñana continuará la inspeccion de r.aba
llerizas. La comision de que hemos habla
do lÍo se ha "incautado, pues, de los efec
tos de Palacio, sino que se encarga de vi
gilar la conservacion intacta del edificio y 
sus efectos. 

-Doña María Cristina de Borbon ha 
pedido á Francia un buque para embar
carse en Gijon y salir de España. 

-Hay noticias de Zaragoza que hacen 
concebir la esperanza muy fundada de que 
Barcelona se ha pronunciado ya por com
pleto. 

-El bandido Paoheco, que ha sido 
fusilado en Córdoba por las fuerzas revo
lucion&.rias, se habia presentado en las 
calles tomando el nombre de general de 
la libertad para haoer sus fechorías. 

-Hoy al medio dia han llegado tres 
wagon es con 74 heridos de las tropas que 
al mando de Novaliches se batieron ante
ayer en Alcolea. El público les ha hecho 
una acogida fraternal. Creemos que esta 
tarde hayan llegado otros helidos más 
graves. 

-Se han encargado del ministerio de I 

Fomento, instalándose en el edifioio de la 
Trinidad en el concepto de Junta, los se
ñores D. Francisco de Paula Canalejas, el 
Sr. Escudero de la Peña y D. Clemente 
Fernandez Ellas. 

- Los generales Cawnge y Parreño se 
cree que se han dirigido al extranjero. 

-Las personas que murieron ayer en 
el Parque de Artillería á oonsecuencia de 
la explosion de una oaja de cartuchos, 
fueron cinco. 

Los heridos subieron á 65, de los cua
les 20 han sido curados en la casa de so
corro del segundo distrito y 45 en la del 
primero. 

-Hoy han penetrado algunos paisa
nos en Palacio, é inmediatamente una co
mision compuesta de los señores Madoz, 
Ortiz de Pinedo y D. Vicente Rodriguez, 
á nombre de la Junta, se ha dirigido" allí 
con objeto de sellar las habitaciones para 
que hacer el. inventario correspondiente .• 

SUCESOS DE ANDALUCIA. 

La Política, que fué uno de los po~s 
periódicos que se publicaron el dia 31, 
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contiene la relacion de los acontecimientoR 
han tenido lugar en Andalucía. 

Dice así: 
«El grande y- glorioso movimiento na

cional iniciado en Cádiz el 17 del corrien
te por la valiente y heroica marina nacio
nal, ha tenido el feliz término que era de 
esperar. 

Teatigos presenciales de sus principa
les incidentes, vamos á historiarlos tan rá
pida y tan exactamente como nos lo per
mitan la agitacion que nos domina, el 
cansancio que nos abruma, el tjempo y el 
espacio que nos faltan. 

Puestos de acuerdo por medio de ami
gos celosos los generales de Canarias y el 
general Prim para llevar á cabo el movi
miento nacional que la tiranía del gobier
no habia hecho necesario, indispensable, 
urgente, el día 8 de Setiembre, á las diez 
de la mañana salió de Cádiz el vapor Bue
naventura, capitan Lagier, en direccion á 
Canarias, miéntras e16 del mismo mes sa
lia de Lóndres otro vapor inglés con el 
mismo rumbo, llevando á bordo á varios 
de los más íntimos amigos del general 
Prim, y ambos buques el encargo de traer 
á láPenínsula á los generales Serrano, 
Dulce, Serrano Bedoya y Caballero de 
Rodas. 

El Buenaventura, llevando á su bordo 
al Sr. D. Adelardo Lopez de Ayala, que 
con el desgraciado VaUin habia estado 
trabajando muchos meses para fletar un 
buque con que ir á buscar á los generales 
de Canarias, llegó á la Orotava el 11 al 
anochecer; pero, por no hallarse áun allí 
el general Serrano Bedoya, fué despedido 
el 12 por la mañana, y no volvió á Oro
tava hasta el 14, á las doce de cuya no
che, y arrostrando gravísimos peligros, 
pudieron al fin embarcarse los generales 
d\lque de la Torre, Serrano Bedoya y 
Nouvilas. 

TOllO I 

El 15, á las nueve de la noche, el Bue
naventura tocó en las Palmas, y allí, no 
con menóres riesgos, se embarcaron en él 
los señore~ general Caballero de Rodas y 
Vallin, que habia ido á Canarias acompa
ñando á la esposa del general Dulce: éste, 
cuyo delicado estado de salud no le per
mitió seguir á sus compañeros, se despi
dió de ellos con lágrimas en 108 ojos. 

Entre tanto, el general Prim habia sa-· 
lido de Lóndres en el vapor correo inglés, 
y llegaba á Gibraltar el 16. Al dia siguien. 
te 17, precedido del vapor Alegría, que 
debia anunciar su llegada, se embarcaba 
en un ponton y llegaba á la bahía de Cá
diz pocos momentos despues de pronun
ciarse la escuadra al mando del bizarro 
brigadier Topete. 

No debia ésta declararse en abierta 
oposicion al Gobierno hasta. la llegada de 
todos los generales; pero las medidRS adop_ 
tadas por las autoridades de Cádiz para 
prender al brigadier Topete, precipitaron 
el movimi~nto, y esta circunstancia hizo 
muy oportuna la casual anticipacion de la 
llegada del general Primo Apénas acababa 
de arribar el buque que conducia al gene
ral, cuando el resplandor de cuatro luces, 
que cayeron al agua, anunció al coman
dante del puerto, brigadier Topete; que 
acababa de hacerse la señal convenida de 
antemano para que saliese en un vapor del 
Estado á recibir al bizarro general, como 
en efecto lo hizo en el Isabel II que esta
ba preparado con tal fin, desde cuyo bu
que el general Prim pasó á bordo de la 
fragata Zdragoza. . 

A las doce del dia 18 las frBoooatas de 
gueITa que se hallaban ancladas en Pun
tales fueron aproximándose á la bahía 
por elórden siguiente: la Villa de Madrid, . 
que se situó frente á la aduana; de.spues 
la Zaragota, que se colocó frente á la 
puerta del Mar; luégo el l"ulcano, la 
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Tetuan, que estaba en aquel momento 
desarbolada, y por último, todos los de
mas buques hasta el número nueve de alto 
bordo que componian la escuadra, 101 cua
les se fueron colocando en linea de bata
lla frente á la plaza. 

Una vez asi dispuestos, los marinos 
subieron á lae cofas, la. iripulacion pro
rumpió en gritos de ¡viva la libertad! los 
costados de los buques hicieron fuego, y 
el puerto de Cádiz se vió animado de sú
bito con el estruendo imponente de los ca
ñones, los vivas de los bravos marinos y 
una inmensa muchedumbre coronó las mu
rallas, las azoteas, las torres y las venta
nas de los edificios de la ~iudad. 

Un emisario enviado por la escuadra 
sublevada pasó á conferenciar con el go
bernador militar de la plaza, y á intimar 
á éste la rendicion. La respuesta de esta 
autoridad fué negativa; pero su actitud re· 
sistente influyó bien poco para contener el 
alzamiento iniciado por la marina, pues á 
las cuatro de la mañana del 19, el regi
miento de Cantabria, que custodiaba el 
Principal, se sublevó al grito de ¡viva la 
libertad! siendo secundado con gran entu
siasmo por los demas cuerpos de la guar
nicion y el vecindario de entero Cádiz, 
que abrió inmediatamen~ las puertas al 
general Prim, el cual entró en la ciudad 
en medio de los vítores del pueblo y acom
pañado del brigadier Topete. 

Pocas horas despues, á las diez de la 
mafíana del mismo dia 19, avistaba á Cá
diz el vapor Buenaventura; pero como es
taba convenido que no entraria en Cádiz 
de noche, y los que venian en él ignora
ban que la escuadra y la plaza se hallasen 
pronunciadas, el buque pasó todo el dia 
dando bo dadas frente á Cádiz, hasta que, 
reconocido por el vigía, salió á su en
cuentro el Vulaano, el mismo 'buque que 
babia conducido á Canarias á los genera-

o o 

I les desterrados, enteró á éstos del estado 
de las cosas, y la falúa de vapor de la ca
pitanía del puerto, en medio del esplen
dor de las luces de bengala que alumbra
ban la oscura y lluviosa noche, los con
dujo al muelle, donde los esperaban el ge
neral Prim, el brigadier Topete, las nue
vas autoridades de la plaza y muchas per
sonas notables de ella, los señores Ro
berts (D. Dionisio), Mantilla (D. Anto
nio), y un inmenso pueblo que confundia 
en sus aclamaciones y sus vítores á los ge
neraleE' y jefes libertadores. 

El dia 20 por la madrugada, el seño 
D. Eduardo Asquerino, enviado á Sevilla 
por elgeneralPrim,trajolaimportante no
ticia de haberse pronunciado la tarde an
terior aquella ciudad y su guarnicion, cqn 
el valeroso y discreto general Izquierdo á 
la cabeza, y en el mismo dia se celebró 
consejo de generales para acordar el plan 
de campaña. 

Reduciase éste á que el general Ser
rano dirigiese las operaciones de tierra, 
adelantándose hácia Despeñaperr~s con 
las guarniciones de Cádiz y Sevilla, y el 
general Prim con la Zaragoza, la T'illa 
de Madrid y otro buque se presentase an
te Ceuta y Algeciras, recogiese las gu~r
niciones de ambos puntos, y recorriese el 
litoral desde Málaga á Barcelona, auxi
liando el pronunciamiento de todos los 
puertos y plazas de él. 

En consecuencia, el general Se~o 
salió el 21 para Sevilla, donde fué recibi
do con gran entusiasmo; revistó la guar
nicion, celebró una conferencia con la 
Junta allí instalada, vió que en todo ha
bian puesto órden el general Izquierdo y 
el brigadier Peralta, nombrado goberna
dor civil, y el 22 volvió á Cádiz á despe
dirse de la escuadra y del general Primo 
De allí regresó el mismo dia 22 por la no .. 
che, trayendo en su compañía al general 
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Nouvilas, venido de Canarias con los ge
nerales 
duque de 
villa. 

y nombrado 
capitan general 

El 23 en Sevilla 
pronunciamientos de Málaga y Córdoba, 
y se decidió apresurar el movimiento de 
avance sobre esta última poblacion, para 
donde salió el mismo dia la vanguardia 
del ejército al mando 
ral Caballero siguiéndola 
el grueso compuesto 
5.000 hombres, y generales 
Izquierdo. 

El 25 jugó el ,telégrafo en todas direc
ciones y llegaron tropas de Algeciras, de 
Málaga y puntos, completándose 
el ejército el 26 con la 
del bizarro Rey, al frente 
guarmclOn 
quinientos hombres. 

fuerte de unos 

Este dia, el improvisado ejército cons
taba de unos 20 batallones, 1.500 caba
llos, 1.500 guardias civiles, rurales y ca-
rabineros de artillería, 
general frente de un 'V"',""UQ~ 
dron de á hacer un 
noeimiento y volvia o,uuu","" 

de la posicion elegida á las inmediaciones 
de Córdoba, entre el Guadalquivir y la 
Sierra, para dar la batalla si el enemigo 
tenia la temeridad de presentarla. 

Antes ma.rqués de 
de refuerzos 

con los que su se eleva-
16.000 que sus 

avanzadas se situasen en ~l Carpio, el ge
neral Serrano pudo atacar y batir al ene
migo, cuando el grueso de las fuerzas de 
éste llegarian á 4,000 hombres; 

Uv~'''''V''V de evitar derramamiento 
y temeroso que dís-

primer tiro responsable de 
la guerra civil que podria encenderse en 

nuestra desgraoiada patria, en vez de io-
mar la ofensiva esperar el 
y aún trató enviando al 
qués de mision parlamen-
taria, de que en otro lugar, 
no hacer demasiado extensa esta rela
cion. 

Pero apremiade por las órdenes que 
recibia de Madrid, ó engreido por la su-
perioridad de ó creyendo 
bérselas con fácil de 
el marqués 
por la mañana 
hácia Córdoba. 

a.n'uu,><, pronunció 
movimiento de 

Tan luégo como ese movimiento llegó 
á conocimiento del general Serrano, dis-
puso sus tropas, adelantó con ellas 
cia los puentes á dos leguas 
Córdoba, cabezas de ellos, 
mó posiciones la batalla que 
peñaba el enemigo. 

No tenemos aún pormenores de ella 
por haber salido el 27 de Córdoba el que 
estas líneas escribe, y no haber llegado 
aún á Madrid testigo presencial 
la accion; ser empeñada 
grienta, pues calculan los 
en 400 y en heridos. 

Entre éstos se cuenta el marqués de 
Novaliches, á quien en lo más recio de la 
pelea dió en la cara un casco de metralla 
que le hundió ambas quijadas. Su caida en 
el campo de la señal de la 

ejército que mandaba. cree que 
haya fraternizado el li-

U n tren express traía ayer tarde á Ma
drid al herido marqués de Novaliches; pe
ro por disposicion de su familia se quedó 

inmediato donde, 
dice á parece 

esta fué el 
en jefe de Isa-

bel JI. 
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Miéntras esto sucedia en las inmedia
cienes de Córdoba, el general Prim, des
pues de dos dias de bloqueo, obtenia ante
ayer la sumision de Cartagena, y ayer se 
dirigia á Alicante, abandonada por el bri
gadier Aparicio con casi toda la guarni
cion al simple anuncio de la salida de la 
escuadra para aquellas aguas. 

A la llegada ayer de estas noticias á 
Madrid, la sombra. de gobierno que á nom
bre de doña Isabel II ejercia el marqués 
de la Habana desapareció súbitamente, de 
la misma irregular manera que se habia 
pres~ntado en escena ... » 

RESOLUCIONES 

DE LAS JUNTAS DE PROVINCIAS. 

La Junta revolucionaria de Córdoba 
dispuso inmediatameI1te despues de cons
tituida lo siguiente: 

l. o Queda desde este instante disuel
to el cuerpo de vigilancia pública, conoci
d~ con el nombre de policía. 

2. o Queda igualmente suprimido el 
impuesto de consumos y su recaudacion 
en puertas, declarándose cesante todo el 
personal que lo servia. 

3.0 Queda suprimido tambien el con
sejo provincial, devolviéndose todas sus 
atribuciones á la diputacion provincial que 
se nombrará en seguida. 

4.0 La Junta suplica á todos los bue
nos patriotas que han prestado sus ~ele
vantes servicios en el glorioso alz':l.miento 
de esta capital, verificado en la mañana 
del 20, que presenten nota de aquéllos, no 
obstante que son conocidos por su deci
sion y arrojo, para ser recompensados con 
la solicitud que corresponde á la patria 
agradecida. 

5.° y último. La Junta irá publican .. 
do por medio de su boletin extraordinario 

cuantr..s medidas radicales se propone to
mar en estos supremos instantes. 

Trono vacante. 
Soberanía nacional. 
Córtes Constituyentes por sufragio 

universal directo. 
Córdoba 23 de Setiembre de 1868.

Siguen las firmas .. 
La Junta revolucionaria de Málaga ha 

decretado: 
«Articulo 1.0 Se nombrará una co

mision encargada de reunir en uno Ó 

dos conventos las monjas que haya en es
ta ciudad, procediéndose inmediatamente 
á la demolicion de todos los demas con· 
ventoso 

Art. 2~0 Despues que sean trasladadOfl 
á otro edificio los efectos de guerra· que 
hay en las Atarazanas, valiéndose· para 
ello de una comisio,n militar, se procederá 
á la demolicion de aquel Parque. 

Art. 3.° Atendiendo á que con los ar
mamentos modernos es completamente 
inútil para la defensa de la plaza el 'fuerte 
de Gibralfaro, se demolerá este castillo. 

Art. -4.0 Los terrenos y materiales 
quedarán á disposicion de la ciudad, para. 
que oportunamente 19S utilice en leva:n.tar 
edificios públicos y abrir nuevas plazas. 

Málaga 26 de Setiembre de 1868.
Antonio Luis Carrion. - José Moreno 
Micó.» 

La Junta revolucionaria de Sevilla 
l'ublicó tambien su correspondiente alocu-. 
cion, consignando en ella los principios 
que se proponer sustentar, á saber: 

Consagracion del sufragio universal y 
.libre; libertad absoluta de imprenta sin 
depósito, fianza ni editor responsable; 
consagracion práctica é inmediata de todas 
las demas libertades, la de enseñanza, la 
de cultos, la de industria, etc., etc.; la 
abolicion de la pena de muerte y la de la 
constitucion vigente; y por último, la abo-
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licion de quintas yde las matricuU)s de 
mar, etc., etc. 

Dia 2 de Octubre. En la Gaceta de di
cho dia leemos lo siguiente: 

ePor telégrama recibidQ anoche, la 
comision de la Junta revolucionaria de 
Madrid, enviada á Andalucía par~ avistar
se con los generales del ejército libertador, 
hace saber á la misma que el señor duque 
de la Torre, acompañado del Sr. Sagasta, 
saldrá hoy en direccion á esta capital. La 
Junta procurará hacer conocer al público 
la hora de la llegada del ilustre viajero. 

De los despachos telegráficos recibidos 
ayer por la Junta provisional revolucio
naria de Madrid, claramente puede cole
girse que ya no queda el más ligero resto 
de tierra española en poder de los Borbo
nes. A Zaragoza, la Coruña, Bilbao, San 
Sebastian, Pamplona, ya adheridas al mo
vimiento nacional, como indicábamos en 
el número de ayer, ha seguido al fin Bar
celo~a, que ha debido recordar con ~r
ga oportunidad. en los últimos ocho dias 
cu!ÍD:to habia dañado á su influencia polí
tica la dinastía vencida. Que la capital de 
Cataluña debia sentir hácia el movimiento 
iniciado en Cádiz la simpatía con que 
desde luégo le acogieron las poblaciones 
marítimas, no es posible dudarlo, y hasta 
pudiera afirmarse, dados los antecedentes 
y habitual espírit\l de Barcelona, que se 
distinguió entre todas por el ardiente an
helo con que ha seguido las vicisitudes de 
la bandera de la libertad. 

Pero entre tanto, los dias pasab,an, al
zábanse unas tras otras las poblaciones de 
la costa y del interior, y la adhesion de 
Barcelona no llegaba. La ansiedad crecia 
por instantes; vagas indicaciones de las 
juntas de Lérida y Tarragona inducian á 
la Junta provisional revolucionaria de Ma
drid á sospechar que el movimiento de la 
capital de Cataluña era ya un hecho ó de-

~J(O I 

bia l!Jerlo en breve; pero la notoria adhe
sion del general Pezuela á los Borbones y
los poderosos medios de que era licito y 
tal vez grato usar, hasta llegar en caso 
necesario á la destruccion total de la ciu
dad, y sobre todo, el silencio verdadera
mente siniestro que al rededor de Barcelo
na se observaba, traían desasosegados é 
inquietos los ánimos. Al fin Barcelona ha 
podido romper una vez más la cadenas que 
tan cruelmente la oprimian de ordinario, 
y asociarse al grito lanzado por sus her
manas todas las ciudades españolas. 

Un despacho del 30, que tenemos á la 
vista, indica ya, aunque no de una ma
nera explicita, que Barcelo~a no pertene
cia en aquel dia á los Borbones. Un telé
grama rechado ayer confirma de una ma
nera categórica el despacho anterior; tras
mite una ardien~ felicitacion de aq~ella 
Jun;ta á la de Madrid; muestr.a todavía al
gun recelo sobre las intenciones de la ex
reina y sus partidarios; anuncia, en iju, 
que la poblacionse ve libre de Pezuela,.que 
huye hácia Tárrega, preludiando así un 
tercero y último despaQho del mismo dia 
por la tarde, en donde ya desaparecen del 
todo las huellas de la incertidumbre elel 
recelo, y sólo se ve un entusiasmo y una 
confianza inmensa en la causa de la revo
lucion española. Es la última, pero tam
bien una de las más vivas personificaciones 
de las dolorosas alternativas, por las tua
les acaba de atravesar la nacion. » 

MANIFIESTOS. 

e Españoles:-La ciudaddeCádiz pues
ta en armas, con toda su provincia, con la 
armada anclad3 en su puerto y todo el 
departamento marítimo en la Carraca, de
clara solemnemente que niega su obedien .. 
<?ia al gobierno de Madrid, segura de que 
es leal intérprete de todos los ciudadanos 
que en el dilatado ejercicio de la paciencia 

125 
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no hayan perdido el sentimiento de la dig
nidad, y resuelta á no deponer las armas 
hasta que la nacion reoobre su soberanía, 
manifieste su voluntad y se cumpla. 

"Habrá algun español tan ajeno á las 
desventuras de su país, que no pregunte 
las causas de tan grave acontecimiento! 
Si hiciéramos un exámen prolijo de nues
tros agravios, más difioil seria justificar á 
los ojos del mundo y de la historia la 
mansedumbre oon que los hemos sufrido, 
que la extrema resolucion con que procu
ramos evitarlos. 

Que oada uno repase su memoria, y 
todos acudiréis á las armas. 

,Hollada la ley fundamental; converti
da siempre, ántes en celada que en defen
sa del ciudadano; corrompido el sufragio 
por la amenaza y el soborno; dependiente 
la seguridad individual, no del derecho 
propio, sino de la irresponsable voluntad 
de cualquiera de las autoridades; muerto 
el municipio; pasto la administracion y la 
hacienda de la inmoralidad y del agio; ti
ranizada la enseñanza; muda la prensa y 
s610 interrumpido el universal silencio por 
las frecuentes noticias de las nuevas fortu
nas improvisadas; del nuevo negocio, de 
la nueva real6rden encaminada á defrau
dar el Tesoro público, de títulos de Casti
lla vilmente prodigados; del alto precio, 

. en fin, á que logran su venta la deshonra 
y el vicio. 

Tal es la España de hoy. Españoles, 
¡quién la aborrece tanto que se atreva á es
clamar: casi ha de ser siempre!:. 

N o: no será. Ya basta de esoándalos. 
Desde estas murallas, siempre fieles á 

nuestra libertad é independencia; depuesto 
todo interes de partido, atentos s610. al 
bien gel).eral, os llamamos á todos á que 
seais partícipes de la gloria de realizarlo. 
Nuestra heroica marina,' que siempre ha 
permanecido estraña á nuestras diferen-

cias interiores, al lanzar 'la primera el 
grito de protesta, bien claramente demues
tra que no es un partido el que se queja, 
sino que los clamores salen de las entra
ñas mismas de la patria. 

No tratamos de deslindar los campos 
políticos. Nuestra empresa es más alta y 
más sencilla. Peleamos por la existencia 
y el decoro. 

Queremos que una legalidad comun, 
por todos creada, tenga implícito y cons
tante el respeto á todos. Queremos que 

. el encargado de observar la Constitucion, 
no sea su enemigo irreconciliable. 

Queremos que las causas que influyan 
en las supremas resoluciones las podamos 
decir en alta voz delante de nuestras ma
dres, de nuestras esposas y de nuestras hi
jas; queremos vivir la vida de la honra y 
de la libertad. 

Queremos que un gobierno provisional 
que represente todas las fuerzas vivas del 
país asegure el 6rden en tanto que el su
fragio universal echa los cimientos de 
nuestra regeneracion social y política. 

Contamos para realizar nuestro inque
'brantable prop6sito, con el concurso de 
todos los liberales, unánimes y compactos 
ante el comun peligro; con el apoyo de las 
clases acomodadas, que no querrán que el 
fruto de sus sudores siga enriqueciendo la 
interminable serie de agiotistas y favori
tos; con los amantes del órden, si quieren 
verlo establecido sobre las firmísimas ba
ses de la moralidad y del derecho; con los 
ardientes partidarios de las libertades indi
viduales, cuyas aspiraciones pondrémos 
bajo el amparo de la ley; con el apoyo de 
los ministros del altar, interesados ántes 
que nadie en cegar en su origen las fuen
tes del vicio y del mal ejemplo; con el 
pueblo todo y con la aprobacion, en fin, 
de la Europa entera, pues no es posible 
que en el consejo de las naciones se haya 
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decretado ni se decrete que España ha de 
vivir envilecida. 

Rechazamos el nombre que ya nos dan 
nuestros enemigos: rebeldes son, cual
quiera que sea el puesto en que se encuen
tren, los constantes violadores de todas las 
leyes; y fieles servidores de su patria los 
que á despecho de todo linaje de inconve
nientes la devuelvan su respeto perdido. 

Españoles: Acudid todos á las armas, 
único medio de economizar la efusion de 
sangre, y no olvideis que en estas circuns
tancias en que las poblaciones van sucesi
vamente ejerciendo el gobierno de sí mis-

o mas, dejan escritos en la historia todos sus 
instintos y cualidades con caractéres inde
lebles. Sed, como siempre, valientes y ge
nerosos. La única esperanza de nuestros 
enemigos consiste ya en los excesos á que 
desean vernos entregados. 

Desesperémoslos desde el primer mo
mento, manifestando con nuestra conducta 
que siempre fuimos dignos de la libertad, 
que tan inicuamente nos han arrebatado. 

Acudid á las armas, no con el impulso 
del encono, siempre funesto; no con lafu
ria de la ira, siempre débil, sino con: la 
solemne y poderosa serenidad con que la 
justicia empuña su espada. 

¡Viva España con honra! 
Cádiz 19 de Setiembre de 1868. 
Duque de la Torre.-Juan Prim.-Do-

mingo Dulce.-Prancisco Serrano y Be
doya.-Ramon Nouvilas.-Rafael Primo 
de Rivera. -Antonio Caballero de Rodas. 
-Juan Topete •• 

A LOS ESPAÑOLES. 

«¡A las armas, ciudadanos, á las ar
masl-¡Basta ya de sufrimientos! 

La paciencia de los pueblos tiene su 
.imite en la degradacion; la nacion espa
liola, que si á veces ha sido infortunada, 
no ha dejado nunca de ser grande, no 

puede continuar llorando resignadamente 
en sus prolongados males sin caer en en
vilecimiento • 

Ha sonado, pues, la hora de la revolu~ 
cion, remedio heroico, en verdad, pero 
inevitable y urgente cuando la salud de la 
patria lo reclama. 

Principios bastante liberales para sa
tisfacer las necesidades- del presente y 
hombres bastante sensatos para presentir 
y respetar las aspiraciones del porvenir, 
hubieran podido conseguir fácilmente sin 
sacudidas violentas la trasformacion .de 
este país; pero la persistencia en la arbi
trariedad, la obstinacion en el mal y el 
ahinco en la inmoralidad, que desqendien
do desde la cumbre empieza á infiltrarse 
ya en la organizacion de la sociedad, des
pues de haber emponzoñado la goberna
cion del Estado, convirtiendo la adminis
tracion en granjería, la política en merca
do, y la justicia en escabel de asombrosos 
encumbramientos. han hecho desgraciada
mente tardías é imposibles tan saludables 
concesiones y han acumulado la tempes
tad que al desgajarse hoy arrastrará en su 
corriente los di,ques que han sido hasta 
aquí obstáculo insuperable á la marcha 
lenta, pero progresiva, que constituye la 
vida de los pueblos, y q~e han aislado á la 
España en el movimiento general de las 
naciones civilizadas del globo. 

¡A las armas, ciudadanos, á las armas! 
¡Que el grito de guerra sea hoy el úni

co grito de todos los buenos españoles! 
¡Que los liberales todos borren duran

te la batalla sus antiguas diferencias, ha
ciendo en aras de la patria el sacrificio de 
dolorosos recuerdos! 

¡Que no haya, en fin, dentro de la 
gran comunion liberal, más que un solo 
propósito, la lucha; un solo objeto, la vic
toria; una sola bandera, la regeneracion 
de la patria! 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



500 ANALES DE I.A GUBRRA CIVIJ .. 

Destruir en medio del estruendo los 
obstáculos que sistemáticamente se opo
nen á la prosperidad de los pueblos, es la 
mision de las revoluciones armadas; edifi
car en medio de la calma y la refl.exion, 
es el fin que deben proponerse las nacio
nes que quieren conquistar con su valero
s& soberanía, y saben hacerse dignas de 
ella conservándola con su prudenoia. Des
truyamos, pues, súbitamente lo que el 
tiempo y el progreso debieron paso á paso 
trasformar; pero sin aventurar por de 
pronto soluoiones que eventuales circuns
tancias pueden hacer irrealizables en el 
porvenir, y sin prejuzgar cuestiones que 
debilitando la accion del combate, menos
cabarian la soberanía' de la nacion. Y 
cuando la calma renazoa y la refiexion 
sustituya á la fuerza, los partidos podrán 
desplegar sin peligro sus banderas, yel 
pueblo, en uso de su soberanía, podrá cons
tituirse como 10 juzgue conveniente, bus
eando para ellQ en el sufragio universal 
todas las garantias que á la conquista de 
sus libertades y el gooe de sus derechos crea 
necesarias • 

Los generales Serrano y Duloe debian 
hallarse como yo entre los ilustres mari
nos que, impulsados por el bien de la pa
tria, han iniciado el movimiento al trente 
de la esouadra nacional; pero un incidente 
de mar sin drida ha retrasado, á pesar 
suyo y con sentimiento mio, su llegada. 
Os hablo, pues, no s610 en mi nombre, si
no tarilbien en nombre de tan dignos ge
nerales. 
" ¡Españoles, militares y paisanos! ¡La 
patria necesita. de nuestros esfuerzos! ¡ No 
desoigamos el grito de la patria, voz do
liente del sufrimiento de' nuestro padres, 
clé nuestras esposas, de nuestros hijos y de 
DUestroS hermanosr Corramos presurosos 
al :COmbate, ,sin reparar en las armas de 
que podau;lOs' disponer, que todas son bue-

• 

n~ cuando la honra de la patria las im
pulsa; y conquistemos de nuevo nuestras 
escarnecidas libertades; recup'eremos la 
proverbial altivez de nuestro antiguo ca
rácter; alcancemos otra vez la estimacion 
y ~l respeto de las naciones extranjeras, y 
,volvamos, en fin, á ser dignos hijos de la 
noble Espafía. 

Espaiioles! ¡Viva la libertad! ¡Viva la 
soberanía nacional!-Juan Prim.» 

(Esta proclama fué dada por el gene
ral Prilil ántes de entrar en Cádiz.) 

«Españoles: Escrita la anterior mani
festaoion, ha sido secundado el movimien
to por San Fernando, la Carraca y la oiu
dad de CMiz, ayudadas por el regimiento 
de Cantabria, la infantería de Marina y la 
fuerza de carabineros. 

La provincia, de CMiz con todas sus 
fuerzas militares de mar y tierra, está ya 
en armas. 

¡Viva el pueblo! 
¡ Viva el ejéroito! 
¡ Viva la escuadra naoional! 
Madrid 19 de Setiembre de 1868.

Prim.» 
«Gaditá.nos:-¡Viva la libertad! ¡Viva 

la soberanía nacional! ' 
Ayer gemiais bajo 'la presion de un 

gobierno despótico. Hoy ondea sobre vues
tros muros el pendon de la libertad. 

La escuadra naciollal primero condu
cida por el brigadier Topete; la guarnicion 
y el pueblo fraternizando despues, han 
proolamado la revolucion y Cádiz está en 
armas. El pueblo que fué cuna de nuestras 
libertades, el albergue de los defensores 
de nuestra independencia, y el último asi
lo de los que protestaron contra la inva
sion extranjera, ha dado el ejemplo que ya 
ha imitado la provincia y que secundará 
mafíana el resto de los buenos espaiioles. 

¡Pueblo 'del afto 12, del 20 y 23! ¡Pue
blo de Muiioz Torrero, de Riego y de Ar-
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güelles! ¡Yo te felicito por tu iniciativa y 
por tu resolucion. 

La escuadra, la guarnicion yel pueblo 
de Cádiz, resuelven el problema revolu
cionario. Cada hora sabrémos la subleva
cion de un pueblo; cada dia 61 alzamiento 
de una guarnicion. 

Miéntras llega el momento de que la 
España, libremente convocada, decida 
de sus destinos, es necesario organizarse 
paracontinuar la lucha y no dejar las 
poblaoiones huérfanas de toda su auto
'ridad. 

Esta es la razon que me ha obligado á 
elegir una Junta provisional que atienda á 
los servicios más urgentes; que administre. 
la localidad, que organice, de acuerdo con 
las Juntas de distrito, la provincia. 

Hombres ya conocIdos en el servicio 
de la libertad; jóvenes llenos de fe y de en
tusiasmo por las ideas que constituyen la 
civilizacion moderna; ciudadanos indepen
dientes que han prestado toda clase de 
servicios á la revolucion en los momentos 
criticos; representantes, en fin, de todos 
los matices de la opinion liberal y de to
das las afecciones locales, forman la Junta 
que ha de gobernaros. El brigadier don 
Juan Topete h preside; su solo nombre, 
aparte de la respetabilidad y merecimien
tos de los individuos que la forman, es 
una garantia del a-cierto. 

Si hubiera algun pequeño resentimien
to contra alguno de sus miembros, yo os 
ruego que le olvideis. Si hubiera alguna 
prevencion, yo os suplico que desaparez
ca. Acabemos el movimiento revoluciona
rio: despertemos el entusiasmo y conser
vemos el órden en las poblaciones y re
servemos al sufragio universal primero, y 
á las Córtes Constituyentes despues, que 
decidan de nuestros destinos. 

Hoy somos todos revolucionarios.Ma
ñAna serémos buenos' y dignos ciudada

TU!ttlO 1 

nos, que acatan el fallo supremo de la so
beranía nacional. 

D. Juan Topete.-Siguen las firmas 
de los vocales. 

Cádiz 19 de Setiembre de 1868.
Juan Prim.» 

«Gaditanos: La marina, que os debe 
señaladas distinciones, y entre ellas la de 
haber llevado vuestra representacion al 
Parlamento, os ~irige su voz para explica
ros un graví~imo suceso.-Éste es la ac
titud de la marina para con el malhadado 
gobierno que rige los destinos de la na
cion. 

No espereis de mi pluma. bellezas. Pre
paraos sólo á oir verdades. 

Nuestro desventurado país yace some
tido años há á la más horrible dictadura; 
nuestra ley fundamental rasgada; los de
rechos del ciudadano escarnecidos; la re
presentacion nacional ficticiamente erea
da; los lazos que deben ligar al pueblo con 
el trono y formar la monarquía constitu
cional, completamente rotos. 

No es preciso proclamar estas verda
des; están en la cOllciencia de todos. 

En otro caso, os recordaria el derecho 
de legislar, que el gobierno por sí sólo ha 
ejercido, agravándolo con el cinismo de 
pretender aprobaciones posteriores de las 
mal llamadas Córtes, sin permitirles si
quiera discusion sobre cada uno de 108 de
cretos que en conjunto les . presentaba; 
pues hasta del servilismo de sus seoua
ces desconfiaba en el exámen . de sus 
actos. 

Que mis palabras no son exageradas, 
lo dicen las leyes administrativas, la de 
órden público y la de imprenta. 

Con otro fin, el de presentaros una 
que sea la absoluta negacion de toda idea 
liberal, os cito la de instruooion pública. 

Pasando del Orden político al econó
mico, recientes están las emisiones, los 
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empréstitos, la gravacion de todas las con
tribuciones. 

¡Cuál ha sido su inversion1 La cono
ceis y la deplora como vosotros la marina 
de guerra, apoyo de la mercante y segu
ridad del comercio. Cuerpo proclamado 
poco há gloria del país, y que ahora mira 
sus arsenales desiertos, la miseria de sus 
operarios, la postergacion de sus indivi
duos todos, yen tan triste cuadro un vivo 
retrato de la moralidad del gobierno. 

Males de tanta gravedad exigen reme
dios análogos; desgraciadamente los lega
les están vedados: forzoso es por tanto 
a.pelar á los supremos, á los heroicos. 

Hé aquí la razon de la marina en su 
nueva actitud: una de las dos partes de su 
juramento está violada con mengua de la 
otra. Salir. á la defensa de ambas, no sólo 
es lícito, sino obligatorio. 

Expuestos los motivos de mi proceder 
y del de mis compañeros, os diré nuestras 
aspiraciones. 

Aspiramos á que los poderes legitimos 
pueblo y trono, funcionen en la órbita que 
la Constitucion les señale, restableciendo 
la armonía ya extinguida, el lazo ya roto 
entre ellos: 

Aspiramos á que Córtes Constituyen· 
tes, aplicando su leal saber y aprovechan
do lecciones harto repetidas de una funes
ta experienoia, acuerden cuanto conduzca 
al restablecimiento de la verdadera monar
quía constitucional. 

Aspiramos á que los derechos del ciu
dadano sean profundamente respetados 
por los gobiernos, reconociéildoles las cua
lidades de sagrados que en si tienen. 

Aspiramos á que la Hacienda se rija 
MORAL é ilustradamente, modificando gra
vámenes, extinguiendo restricciones, dan
do amplitud al ejercicio de toda industria 
licita y ancho campo á la actividad y al 
talento. 

Estas son, concretamente expuestas, 
mis aspiraciones y las de mis compafieros. 
¡OS asociais á ellas sin distincion de par
tidos, olvidando pequeñas diferencias que 
son dañosas para el país! Obrando así, la
braréis la felicidad de la patria. 

ANo hay posibilidad de obtener el con
curso de todos! Pues haga el bien el que 
para ello tenga fuerza. 

Nuestros propósitos no se derivan de 
afeccion especial á partido determinado; á 
ninguno pertenecemos, les reconocemos á 
todos buen deseo, puesto que á todos les 
suponemos impulsados por el bien de la 
patria, y ésta es precisamente la bandera 
que la marina enarbola. 

Nadie recele que este hecho signifique 
alejamiento para con otros cuerpos, ni de
seos de ventaja; si modestos marinos nos 
lanzamos hoy colocándonos en puestos 
que á otro más autorizado correspondia, 
lo hacemos obedeciendo á apremiantes 
motivos: vengan en nuestro auxilio, to
men en sus manos la bandera izada los de
mas cuerpos militares, los hombres de Es
tado, el pueblo: á todos pedimos una sola 
cosa «plaza de honor en el combate. para 
defender el pabellon hasta «fijarlo.; ésta 
y la satisfaccion de nuestras conciencias 
son las únicas recompensas á que aspi
ramos. 

Como á los grandes sacudimientos 
suelen acompañar ca.tástrofes que empa
ñan su brillo, con ventaja cierta de los 
enemigos, creo con mis compaiíeros hacer 
un servicio á la causa liberal presentándo
nos á defenderla conteniendo todo esceso. 
Libertad sin órden, sin respeto á las per
sonas y á las cosas, no se concibe. 

Correspondo, gaditanos, á vuestro afec .. 
to colocándome á vanguardia en la lucha 
que hoy empieza y sostendréis con vues
tro reconocido denuedo. 

Os pago explicándoos mi eonducta, su 
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razon y su fin; á vosotros me dirijo única
mente; hablen al país los que para ello 
tengan titulos. 

Bahía de Cádiz á bordo de la Zarago
za, 17 de Setiembre de 1868.-Juan B. 
Tope~.» 

De varios periódicos tomamos las si 
guientes noticias, que van esplicando las 
etapas de la revolucion en su marcha pro
gresiva: 

ePierrad se halla al frente del movi
miento de Tarragona, cuya guarnicion se 
ha adherido al movimiento. 

-El duque de la Victoria no ha con
testado aún al telégrama para evitar un 
conflicto. 

-Vitoria y Bilbao han dado ya el gri
to de adhesion allevantaJniento nacional. 

-El ayuntamiento revolucionario de 
Sevilla "habia dispuesto sacar á subasta el 
lúnes 28 del corriente el derribo de las 
puertas de San Fernando, Osario y Car
mona, haciendo suyo el contratista el apro
vechamiento de los materiales. 

La puerta de Triana se ha empezado 
á derribar. 

-En Málaga se habia dispuesto crear 
dos batallones de francos, abonando siete 
reales diarios á cada individuo. 

-El esforzado general Prim fué el 
que entró en Ceuta y proclamó el alza
miento de aquella importante plaza, adhi
riéndose á él toda la guarniciono 

-El general Nouvilas desempeña el 
cargo de capitan general de Andalucía y 
Extremadura; el mariscal de campo don 
Rafael Primo de Rivera, el de comandan
te general y gobernador militar de Cádiz. 

-El general D. Manuel de la Concha 
ha salido de Madrid. 

-El general Serrano ha enviado ór
denes al general Prim para que con dos 
fragatas vaya á las costas de Cataluña pa
ra sostener el alzamiento del Principado, 

de modo que aún no se puede asegurar 
cllándo regresarán á Madrid dichos gene
rales. 

-No podemos ménos de encargar la 
mayor vigilancia á las Juntas de distrito 
para que las armas se entreguen á quien 
sepa mAnejarlas, pues hay muchas des
gracias que lamentar. Setenta y cinco he
ridos han sido hoy curados en las casas de 
socorro, de los que la mayor parte se han 
herido ellos mismos con sus armas. 

-Ayér por la mañana, cuando el co
ronel graduado D. Amable Escalante se 
presentó en la Puerta del Sol para ocupar 
el Principal y constituir la Junta, el pue
blo entusiasmado, que apénas le dejaba 
paso libre, le aclamó general, yen el acto 
compraron una faja que le ciñó el mismo 
pueblo entre vivas y aplausos. 

-La escuadra surta en la plaza de 
Cádiz se componia de las fragatas blinda
das Zaragoza y Tetuan, al mando de don 
José Malcampo y D. Victoriano Sanchez 
Barcáiztegui; de las de ~élice Villa de ~lfa
drid y Lealtad, mandadas por D. Rafael 
Arias y D. Fernando de Guerra; de los 
vapores Ferrol, l'ulcano é Isabel 11; de las 
goletas Santa Lucia, Edetana, Ligera y 
Concordia, y de otros varios buques me
nores. 

-Hoy han entrado en Madrid más 
heridos de la accion de Alcolea. 

-Se estaba armando en el arsenal de 
Cartagena la fragata Numancia, y quizá á 
estas horas navegue hácia las costas de 
Cataluña. 
~ -En el Escorial han sido presos el 
general Zapatero y el conde de Toreno, 
que parece llevaban una buena porcion de 
alhajas y dos baules con etiqueta de los 
Borbones. Los detenidos se hallan en las 
prisiones militares, y los efectos están de
positados en el gobierno civil. 

-Aún no se sabe de fijo cuándo lIe-
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garán á Madrid los generales Serrano y 
Primo Depende su venida del tiempo que 
tarden en dejar arreglados completamente 
los asuntos de Cataluña y Andalucía; pero 
no tardarán en venir á la córte, donde el 
pueblo los espera con ansiedad. 

- El general Calonge ha sido trasl~
dado al castillo de Santoña. 

-El Sr. D. Salustiano de Olózaga ha 
pasado desde París á su hermano D. José 
el siguiente telégrama del 30: 

«Deseaba felicitar al pueblo de Ma
drid y á todos los que han contribuido á 
la caida de los últimos Borbones: más 
modesto y más propio de quien no ha de 
tener ninguna parte en el gobierno es fe
licitarle y á los amigos unionistas, demó
cratas y progresistas, como os felicita de 
todo corazon, SALUSTIANO.» 

-Se ha 'pasado una comunicacion á 
los distritos para que en cada barrio se 
organice una fuerza de doce á veinte hom
bres, á siete re~es diarios, que estarán á 
disposicion y bajo la vigilancia de la res
pectiva Junta de distrito, 

-El general D. Manuel de la Concha, 
que habia sido detenido preventivamente, 
rué puesto ayer en libertad. 

-Unos paisanos que han promovido 
hoy un alboroto han sido desarmados por 
la Junta revolucionaria y severamente re
prendidos. 

-Las tropas que al mando del gene
ral Calonge salieron de Valladolid, entra
ron en Búrgos pronunciadas, confundién
dose con el pueblo que salió á recibirlas.» 

Al insertar la Gaceta un anuncio del' 
gobierno civil de Soria que principia\ con 
las siguientes palabras: ~En virtud de lo 
dispuesto por real drden del 2 del actual 
(Setiembre),» el periódico oficial añade la 
nota siguiente: 

, ,Por respeto al texto no retiramos 
ciertas palabras que, como la que da már-

gen á esta nota, DO se h~llan ya en con
sonancia con el estado actual de cosas. 
Las Juntas revolucionarias se apresurarán 
á remediar esta irregularidad, adoptando y 
haciendo adoptar un lenguaje más confor
me con la nueva situacion creada.» 

PROTESTA 

DE LOS DUQUES DE MONTPENSIER 

contra la drden de su destierro. 
Como documento histórico tomamos 

el siguiente de los .periódicos de Anda
lucia: 

«Señora: 

Por el inmediato conducto del capitan 
general de Andalucía se nos comunicó 
vuestra real disposicion de 7 de Julio úl
timo, en la que se nos ordenaba salir en 
el más breve plazo posible de la' Penínsu
la, fijando nuestra residencia fuera de los 
dominios españoles. 

En telégramas posteriores se designó 
la fragata Villa de Madrid para verificar 
nuestro forzoso viaje, dejándonos la elec
cion del punto del extranjero qU,e nos con
viniera para cumplir nuestro destierro. 

No nos ocuparémos de analizar las 
causas orígen de las dificultades que se 
han ofrecido á nuestro desembarco en 
Portugal, amenazando hacer ilusoria la 
libertad de eleccion que hemos menciona
do; pero en la embarazosa situacion que 
se nos creaba á la vista de Lisboa, como 
en la irreverencia con que la plaza de Cá
diz acogió el pendon real sustentado por 
la fragata que nos llevaba, no es posible 
desconocer las manifestaciones de ese inú
til ensañamiento. 

Hemos juzgado conveniente hasta 
ahora guardar silencio aoerca de la medi
da adoptada por el gobierno de V. M. 

Hoy que al abandonar la Villa de Ma
drid, digna representante de nuestra bien 
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querida España, pisamos el suelo extran
jero, debemos dar término á la reserva 
que pudiera interpretarse como insensible 
apatía ó humilde conformidad con un cor
rectivo merecido. 

Muy breves serémos, señora, al diri
gir nuestra voz á V. M. No conteniendo 
la real órden del 7 cargo alguno explícito 
que sea necesario desvanecer, no conside
ramos oportuno extendernos en explica
ciones que desarrollariamos si francamen
te se nos acusára. 

Que el país se conmueve, que los re
volucionarios toman nuestro nombre como 
enseña de sus propósitos y término de sus 
maquinaciones. Este es el fundamento de 
justicia en que se apoya una medida dura, 
extralegal y depresitiva de esa misma je
rarquía que estudiadamente se menciona 
para hacerla titulo de excepciono Seme
jante doctrina no merece discutirse; pero 
si de alguna manera quisiéramos vindi
camos de imputaciones embozadas bajo 
artificios trasparentes cuando se nos re
cuerdan deberes de lealtad que no ne
c6.l;Jitamos traiga nadie á nuestra memo
ria, diriamos á V. M.: Si España, si la 
desventurada España pasa por situacio
nes difíciles que de ·corazon deploramos, 
no somos, no, la causa generadora de 
ellas. 

Búsquese en otra parte, si las hay, el 
origen de conmociones lamentables que 
sirven de pretexto para condenamos. Cuan
do los pueblos se agitan, es que un grave 
malles aqueja, que no existen individua
lidades ni nombres tan poderosos que baso 
ten á alzar banderas, ni á arrastrar á una 
nacion en pos de si. 

Infringida manifiestamente la ley fnn
damental del ~~stado. como los principios 
eternos de la justicia, con la medida adop
tada por el Gobierno de V. M., protesta-

TOllO 1 

mos enérgicamente contra ella; y al ha· 
cerIo, no invocamos miramientos de ran
go, ni vínculos de familia; lo~ primeros, 
si hacen resaltar visiMemente, no aumen· 
tan por esto lo injusto del atropello come· 
tido; ~n cuanto á los segundos, olvidados 
por completo en la arbitrariedad que nos 
4estierra sin prevencion, aviso indirecto 
ni remota noticia, no nos parece digno re
cordarlos. 

Sólo en nombre de nuestros derechos, 
como espafíoles que vivimos bajo el am
paro de las leyes generales del país, recla
mamos ante V. M. de la violencia que nos 
aleja de nuestra querida España, y espe
ramos que el desagravio sea tan público y 
solemne como la ofensa que se nos ha in
ferido. 

Lisboa 3 de Agosto de 1868.-MA
RÍA L. FERNANDA. -ANTONJO DE OR

LEANS.) 

Sobre el combate del puente de Alco
lea publican los periódicos algunas rela
ciones. 

Hé aquí la que hace La Política acer
ca de tan sangriento choque: 

«Las tropas del general Novaliches, 
cansadas, mojadas por la lluvia, y ham
brientas, llegaron al puente de A lcolea , 
donde las esperaban descansadas, frescas 
y llenas de entusiasmo las del duque de la 
Torre. 

La vanguardia del ejército libertador 
simuló una retirada, y la del marqués de 
Novaliches penetró en el puente, creyendo 
alcanzar una fácil victoria. 

Las baterías ocultas que enfilaban el 
puente, rompieron entónces un nutrido 
fuogo de cañon contra las tropas de 
Novaliches, que se retiraron en desór
den, cayendo en el puente muchos sol
dados heridos y muertos, y no pocos en 
el rio. 
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CAPITULO XVII. 

Programa del diario montpenslerlsta «Las Novedades,» publicado el 29 de Setiembre del 68.-Prl8lon 
de Calonge en DueAas.-Alzamlento de váriu provinoiu y pueblo •. -Conslderaclones sobre la po
lItlca de doAa IsabellI en los últimos meses de su relnado.-Amblcion de los partidos políticos. -
Entrada del ejército revolucionarlo en Madrld.-Nuevoa actos y dlsposielones de la Junta. 

Merece ver la luz para que se conoz
can las locuras de las revoluciones, el si
guiente programa que publicó el 29 de Se
tiembre La8 Novedades al frente de un su
plemento: 

«¡Abajo la dinastía! Monarquía cons
titucional y Córtes Constituyentes, como 
medios. La union ibérica como fin. 

j Viva la soberanía nacional!-Liber
tad de cultos. -Supresion de conventos y 
extincion de las comunidades y asociacio
nes religiosas.-Proteccion al clero par
roquial.-Reduccion de diócesis.-Supre
sion de colegiatas, abadías, prebendas, et
cétera.-Supresion de las dotaciones al 
nuncio y á los seminarios.-Sufragio uni
versal.-Libertad de enseñanza.-Instruc
cion primaria gratuita, obligatoria.-Re
duccion de universidades.-Libertad del 
municipio.-Supresion del ministerio de 
Ultramar.-Unas mismas leyes para la 
Península y provincias de Ultramar.
Libertad de imprenta.-Libertad de ai'lo
ciacion.-Libertad de trabajo.-Descen
tralizacion.-Supresion de todos los con-

sejos, juntas, corporaciones y dependen
cias centralizadoras. - Desamortizacion 
absoluta.~Unidad de fuero.-El juicio 
por jurados.-Abolicion de las quintas y 
matrículas de mar .-Abolicion de la pena 
de muerte.-Supresion de los alcaldes cor
regidores.-Abolicion de los derechos de 
puertas y consumos.-Reforma de aran
celes.-Desestanco de la sal y del tabaco. 
-Reorganizacion de la Guardia civica.
Extincion de la Guardia rural.-Supre
sion de las loterías como renta del Esta
do.-Supresion de las cesantías.-Revi
sion de las cargas de justicia y de las j u
bilaciones.-Revision de los empréstitos 
y negocios financieros, exigiendo la res
ponsabilidad á sus autores ó intervento
res.-Fraternidad con todos los gobiernos 
liberales.» 

Entre las disposiciones dictadas por la 
Junta revolucionaria de Các!iz se con
taban: 

«La de oficiar al cardenal arzobispo 
para que en las preces eclesiásticas se su
primiese el nombre de doña Isabel II.-
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Suprimir el seminario conciliar estableci
do en la calle de Maese Rodrigo.-Apli
car los fondos destinados á becas para que 
estudien jóvenes pobres, adoptándose por 
la Junta las disposiciones convenientes 
para que se lleven á efecto estos acuerdos. 
-Declarar nulas las autorizaciones con
cedidas á los eclesiásticos ó institutos re
ligiosos para enseñar sin necesidad de tí
tulo, declarar disueltas las juntas de in s
truccion primaria, y por último, derogar 
la intervencion concedida últimamente á 
los obispos y párrocos en la instruccion 
pública, cuya direccion pertenece exclusi
vamente á las diversas autoridades acadé
micas.» 

Sólo en una cosa habia completa con
formidad en las Juntas revolucionarias, 
en sus ataques á la Iglesia católica. 

El Diario Español pyblicaba entre 
tanto los pormenores de la prision del ge
neral Calonge en Duefias, provincia de Pa
lencia. 

Dicho general, que ya habia sido de
tenido en Búrgos, y que iba acompañado 
de un individuo de la Junta de aquella 
ciudad á la de Valladolid, fué reconocido 
en Venta. de Baños al partir el tren. Avi
sados por telégrafo los liberales de Due
ñas, al llegar allí le sacaron del coche en 
que iba con su hijo, y, segun da á enten
der El Diario Español, debió allí verse 
muy expuesta su vida, puesto que habla 
de indignacion popular y de haber sido 
conducido dicho general entre bayonetas 
á la poblacion de Dueñas. 

Por el siguiente decreto de la Junta 
revolucionaria de Valladolid puede verse, 
en efecto, la ira producida en los revolu
cionarios contra el general Calonge, quien 
en último resultado no habia hecho más 
que cumplir con ·su'deber. Dicho decreto 
dice así: 

cEsta Junta,en 'vista de la conducta 

del general Calonge, tan alevosa en San
tander como cobarde en Valladolid, le de
clara «REO DE LESA NACION», y le 
destituye de todos sus grados; honores y 
condecoraciones, en justo desagravio de la 
patria ultrajada.-Valladolid 30 de Se
tiembre de 1868.» 

No contenta"con esto dicha Junta, to
mó parecidas disposiciones á las dictadas 
por todas las demas formadas en España, 
á saber: excarcelacion inmediata de todos 
los presos por causas políticas; extincion 
de la dinastía de los Barbones; levanta
miento popular bajo la base de abajo los 
Barbones, etc. 

En el mismo dia, publicaba El Impar
cial el siguiente manifiesto de la Junta re
volucionaria de Madrid: 

«Madrileños: España entera ha secun
dado el movimiento iniciado en la bahía de 
Cádiz: la nacion toda desde el uno al otro 
confin, saluda alborozada la nueva era que 
se abre ante nosotros. 

Madrileños: Hemos reconquistado la 
libertad; coadyuvemos á la consagracion 
del derecho; y puesto que un solo dia de 
union entre los liberales ha bastado á con
sumar la obra titánica de hundir en el 
polvo todos los errores que tres siglos de 
fanatismo levantáran, sea siempre nues
tra enseña la fusion en un solo pensa
miento do todas las tendencias y aspira
ciones liberales. 

Unidos, el éxito lo ha demostrado, lo 
somos y lo podrémos todo. Secundemos, 
pues, con energía y desinteres el gran 
acontecimiento que señalará perpétuamen
te el primer momento de nuestra restaura
cion nacional. 

¡ Viva la soberanía nacional! 
¡Viva la marina española! 
¡ Viva el ejército! 
Madrid 1.0 de Octubre de 1868.» 
Tambien dice El Imparcial: 
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cEI duque de la Torre ha ascendido á 
tenientes generales á los mariscales de 
campo Izquierdo y Caballero de Rodas, á 
mariscales de campo á los brigadieres Ala
minos y Salazar, y á brigadieres á todos 
los coroneles que entraron en fuego en la 
batalla del 28. 

-El conde de Cheste, que se ha in
ternado en las montañas de Cataluña, hu
ye hácia Francia con al~unos individuos 
de tropa y parte de su estado mayor. 

-Algunas de las fuerzas que manda
ba el general Novaliches que aún perma
necian sin pronunciarse, se han adherido 
al movimiento de Cádiz. 

-El general Novaliches sigue hoy en 
Pinto de bastante gravedad. 

-Ayer ha. salido de Cartagena en di
reccion á Cataluña el general Prim para 
favorecer por completo el levantamiento 
de aquel Principado. 

-Isabel de Borbon y su familia, que 
llegó el miércoles á Biarritz, fué recibida 
en aquella poblacion por los emperadores y 
al príncipe imperial, siguiendo despues de 
un breve descanso el camino, y detenién
dose tambien á descansar en Pau, donde 
los emperadores habian preparado aloja
miento en el palacio de dicho punto para 
toda la familia. 

-La España ha publicado una hoja 
suelta, en la cual anuncia que por razon de 
los graves acontecimientos ocurridos en 
esta capital, suspende por ahora su publi
cacion .• 

Despues de haberse adherido Zaragoza 
á la causa de la r~volucion, la junta direc
tiva de gobierno dirigió al pueblo la si
guiente alocucion: 

eZaragozanos: La santidad de la re
volucion depende de la fe de los partidos 
y de los hombres que la lleven á tér· 
mino. 

El pueblo que es capaz de manchar la 

expresion magnifica de la justicia compri
mida, no es digno de ser libre.» 

El Diario de Barcelona publicó el si
guiente relato de los sucesos de aquella 
capital: 

eCapitanía general de Cataluiía.-Es
tado mayor. 

El Excmo. señor capitan general de 
este distrito ha recibido un telégrama de 

. Madrid, dirigido por el general Ros de 
Olano á nombre del gobierno provisional, 
en el que se le participa que la capital se 
habia prol).unciado, sin que el ejército ha
ya tenido que reprimir el mlÍs mínimo 
desmano 

La autoridad militar de este distrito, 
al hacerlo público, espera de la sensatez 
del pueblo catalan que no olvidará que el 
ejército es el sosten de la sociedad, de la 
propiedad y del órden, única mision que 
por ahora le queda que cumplir, apartado 
como está de la política, aguardando ór
denes superiores que obedecerá en cum
plimiento de su deber. 

Barcelona 29 de Setiembre de 1868.
De órden de S. E" el coronel jefe de es
tado mayor, Francisco Nevot. 

Ayer 29, á cosa de las cuatro de la 
tarde, empezó á correr la noticia de que 
Madrid se habia pronunciado, yen segui
da se formaron en la Rambla grandes 
grupos de curiosos, llevados por el ansia 
de saber la verdad de este suceso. Poco á 
poco fué tomando visos de certeza, pero la 
adquirió completamente cuando, á cosa de 
las cinco y cuarto, el Excmo. señor conde 
de Cheste, al encontrarse cerca del Banco 
con el señor jefe de dia, le dijo en alta voz 
que en efecto Madrid se habia pronuncia
do, que se habia constituido un gobierno, 
y que él, que no era hombre político, sino 
simplemente militar, obedeceria al gobier
no constituido; pero que deseaba sobre to
do que se conservára el órden, á fin de 
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garantir las vidas y haciendas. Estas son, 
en sustancia, las palabras pronunciadas 
por S. E., que rectificarémos si en algo 
nos hemos eq ui vocado. 

Por aquellos momentos reinaba alguna 
agitacion en el centro de la Rambla, así 
es que sin motivo hubo algunas corridas. 
Al anochecer, y habiendo circulado la no
ticia de que iba á verificarse formalmente 
el pronunciamiento de Barcelona, acudió 
un gentío inmenso á la plaza de la Consti
tucion, donde á los pocos momentos salió 
un señor coronel al balcon de las Casas 
Consistoriales, y anunció que se seguiria 
aquí lo hecho en Madrid dando un grito 
de «viva la libertad,» que fué contestado 
por el pueblo con entusiastas aclama
ciones. 

-A las noticias que hemos dado esta 
mañana debemos añadir hoy las siguien
tes sobre los importantes acontecimientos 
que han tenido lugar en esta ciudad. A eso 
de las nueve de la noche de ayer se ocupó 
la plaza de la Constitucion por un destaca
mento de tropa al mando de un señor briga
dier, y se interceptó el paso por la misma. 

Miéntras tanto, varios grupos de toda 
clase de personas se dirigieron á las colec
tas y fielatos del ramo de consumos é in
cendiaron las casillas de los guardas. Por 
lo demas, la noche se ha pasado tranqui
lamente y al amanecer se ha retirado la 
fuerza que habia en la plaza de la Consti
tucion. 

Los grupos se han dirigido á distintos 
puntos de la ciudad para mandar retirar 
de los establecimientos publicos y particu
lares los escudos de armas v los retratos ., 
de do~a Isabel de Borbon, pues anoche se 
habian quemado ya en la referida plaza, 
frente al Liceo y al palacio episcopal, los 
que habia en dichos edificios. 

A primera hora de esta madrugada, el 
señor conde de Cheste y los generales Tu

TOllO 1 

ron, Molt6 y Villalobos, despues de haber 
entregado el mando al Excmo. Sr. D. Joa
quin Bassols, persona muy conocida y re
lacionada en esta capital, se han embarca
do en un vapor que habia en nuestro puer
to, ignorándose la direccion que han to
mado. 

A eso de las siete las musicas de los 
cuerpos de la guarnicion recorrian ya las 
calles de esta capital tocando el popular 
himno de Riego y seguidas de gran gentío 
que victoreaba al general Primo En la fa
chada del edificio de la diputacion provin
cial se habia colocado el cuadro· que re
presenta á dicho general en la batalla de 
los Castillejos, por nuestro paisano el se
ñor Sanz, el cual se hallaba hacia mucho 
tiempo en el salon de San Jorge. 

Más tarde se ha colocado en el balcon 
principal de las Casas Consistoriales un 
cuadro de gran tamaño, que representa al 
señor duque de la Victoria. 

Miéntras esto ha acontecido, se ha 
puesto en libertad á presos políticos que 
de algunos dias á esta parte se hallaban en 
los fuertes de esta plaza y en el ponton de 
nuestro puerto, y entre ellos el señor don 
Agustin de Aymar, que al salir de la ciu
dadela ha sido saludado con efusion, y 
acompañado hasta su casa en triunfo por 
un gran numero de sus amigos y correli
gionarios. 

Los grupos se han dirigido á las Ata
razanas y han obtenido las lápidas conme
morativas de Prim y Madoz, que se han 
colocado otra vez en el salon de sesiones 
del ayuntamiento. 

Posteriormente se ha leido un despa
cho telegráfico desde el balcon de las Ca
sas Consistoriales, anunciando al pueblo 
que se habian pronunciado tambien las 
importantes ciudades de Zaragoza, Tarra
gona, Reus, la villa de Figueras, y otras 
que no recordamos en este momento. Pa-
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ra atender á la conservacion del órden en 
esta capital y ponerse de acuerdo con la 
Junta central de Madrid, se ha organizado 
una provisional en esta capital, compuesta 
de D. Tomas Fábregas, presidente; don 
Juan Tutau, vicepresidente, y otros como 
vocales. 

Dicha junta publicó el siguiente ma
nifiesto: 

cCatalanes: La Junta provisional que 
en vuestros momentos de generosa expan
sion por el triunfo de la idea liberal ele
gisteis anoche en la casa de la Ciudad, no 
cumpliria con la patriótica mision que la 
habeis encomendado si no os dirigiera su 
voz amiga para aconsejaros en nombre de 
la santa causa del pueblo, la prudencia que 
debe nacer del convencimiento y la segu
ridad de vuestra fuerza. La victoria impo
ne á las almas honradas y varoniles como 
las vuestras, úna o bligacion sagrada é ine
ludible: la de conservar el órden á toda 
costa, inspirando confianza á los intereses 
legitimos y haciendo ver á vuestros adver
sarios de. qué modo comprende y practica 
el pueblo que es digno de su libertad los 
respetos que su misma grandeza le manda 
guardar en circunstancias críiicas y so
lemnes. 

La Junta provisional interina sabe 
muy bien que todos vosotros, con el he
roísmo que habeis heredado de vuestros 
mayores, y que es un~ de los timbres más 
gloriosos de la historia 'patria, ofreceriais 
hasta la última gota de vuestra sangre en 
holocausto de los derechos de Ja nacion; 
pero por ahora no son necesarios vuestros 
sacrificios, y no ignorais que tanto como 
es fecunda la sangre que se vierte en el 
combate, es estéril la que se derrama en 
inútiles agitaciones y tumultos. Que vues
tra actitud sea enérgica, péro tranquila; 
porque nunca revela tanto un pueblo lo 
dipo que el de la libertad, como cuando 

aparece á los ojos de sus mismos enemi
gos con toda la majestad de su calma y de 
su razono 

España entera está pronunciada, cata
lanes; ningun peligro amenaza á la revo
lucion vencedora, que si estuviese expues
ta, la Junta provisional interina sería la 
primera en lanzar el grito de alarma y 
apelar á vuestros incontrarestables esfuer
zos para consolidar la obra de nuestra re
generacion política iniciada por los valien
tes de Cádiz. 

Todos teneis altos deberes que cum
plir: los fabricantes, abriendo vuestra..q fá
bricas; los obreros, acudiendo á vuestros 
talleres; los menestrales, dedicándoos ti 
vuestras habituales tareas, y 108 soldados, 
fraternizando con el pueblo, del cual han 
salido, y al cual han vuelto; que no les 
entrega la patria sus armas para que des
garren su seno, sino para que la defiendan 
y amparen en sus dias de tribulacion. 

La Junta provisional espera confiada
mente que no desoiréis sus exhortaciones, 
y que la ayudaréis con vuestro vigoroso 
concurso á mantener el sosiego público, 
miéntras la grave situacion por que atrave
samos no se normalice, para que podais 
en el ejercicio pacífico de vuestra reivin
dicada soberanía, elegir y nombrar la Jun
ta definitiva que debe velar por vuestros 
intereses hasta la instalacion del gobierno 
central. 

Catalanes: ¡Viva la libertad! 
¡Abajo los Borbones! 
¡ Viva el sufragio universal! 
j Viva el pueblo! 
¡ Viva la marina! 
j Viva el ejército! 
Barcelona 29 de Setiembre de 1868.

Tomas· Fábregas, presidente. - Juan Tu
tau, vicepresidente. - Siguen las firmas.» 

La misma Junta ha tomado las resolu-
ciones siiUientel: 
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l.a cExcarcelacion de todos los presos 
por causas políticas. 

2.a Constitucion de juntas de barrio. 
3.8 Organizacion de la Milicia ciuda

dana por barrios, entre tanto se plan
tea sobre bases definitivas la fuerza po
pular. » 

Despacho telegráfico: 
«La Junta revolucionaria de Madrid, 

que fraterniza con el ejército, sentiria que 
por imprudente resistencia se derramára 
una gota de sangre catalana, cuando en 
Madrid tenemos el orgullo de que no haya 
habido el menor disgusto. El pueblo y el 
ejército marchan unidos y su leyes la li
bertad y el órden.-Por la Junta, 1\1a
doz.-Siguen las firmas.» 

Durante todo el dia de ayer (30), reinó 
la mayor animacion en Barcelona, y várias 
músicas militares y la municipal recorrian 
las calles tocando el himno de Riego, se
guidas de numerosos grupos de paisanos, 
algunos de los cuales llevaban las bande
ras nacionales. De las que ondeaban sobre 
los fuertes yedificios públicos, se habian 
quitado los escudos de armas, de manera 
que todas ellas presentaban un grande 
agujero en su centro. A eso de las cinco 
de la tarde, despues de largo rato de ha
ber ensayado inútiles medios á causa de no 
poder disponer del oportuno aparato, un 
marinero logró trepar por una escalera co
locada en el balcon del oentro del edifioio, 
que hasta ahora habia sido palacio real, y 
sostenido por unas débiles cuerdas que se 
le arrojaron desde la plataforma del reloj, 
logró destruir oon un martillo la corona 
real que se ostentaba sobre el referido 
baloon, operacion que llevó á cabo con 
bastante riesgo de su persona, la que fué 
aplaudida por los miles de personas que la 
presenciaron. En la misma tarde fué 
incendiado el ponton que existia en el 
puerto. 

A eso de las ooho de la noohe salieron 
de las Casas Consistoriales algunos indivi· 
duos de la Junta provisional revoluoiona
ria en dos ooohes, uno de ellos descu bier
to, precedidos de una música y de hom· 
bres con hachas de viento y seguidos de 
millares de personas. 

Reoorrieron las principales oalles de la 
oiudad y parándose en diferentes puntos, 
uno de los individuos de la Junta leia algu
nos aouerdos que se han tomado y que pu
blicamos en otro lugar de nuestro periódi. 
co. La multitud interrumpia suleotura con 
ruidosas aclamaciones y oontestaba á los 
vivas formando un espectáoulo de indes
criptible entusiasmo. 

-Ayer tarde se estaban recogiendo 
firmas en una oorta, pero sentida solioi
tud, dirigida á la Junta provisional, para 
que autorizára desde luégo la realizaoion 
de la mejora iniciada en la reforma inte
rior de Barcelona de demoler la cortina de 
Atarazanas y formar en aquel sitio la pla
za y desembarcadero circular proyec
tados. 

- El general conde de C4este no se 
embarcó en la mañana de ayer, como nos 
habian dioho, sino que á las ocho de la 
mañana salió en un tren para Lérida, 
aoompañado del batallon de Arapiles y de 
los generales Turon, Moltó y Villalobos. 

Dia 3 de Octuhré. IJa Gaceta del re
ferido dia, publioó lo siguiente. 

«Junta provisional revolucionaria.
Madrileños: Ayudada por nuestra inte
ligente oooperacion, inspirada en vues
tros patriótioos sentimientos, la Junta re
volucionaria de gobierno ha proourado 
llenar su dificil encargo conservando el 
órden y la tranquilidad que imperan en 
Madrid desde que secundasteis con inde
oible entusiasmo el grito de libertad y re
generaoion alzado en Cádiz por el ejéryito 
y la marina. Hoy que la revolucion con-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



512 ANALES DE LA GUERRA CIVI~ 

sumada sobre la caida del trono de los 
Borbones domina en toda }1jspaña, es lle
gado el instante de solemnizar tan fausto 
suceso con una fiesta cívica, cuyo princi
pal ornamen~ sea el popular regocijo. En 
el vestíbulo del palacio de las Córtes, em
blema de la soberanía de la nacíon, nos 
hállaréis hoy juntos para saludar el des
file del ejército y del pueblo fraternalmen
te unidos. Las revoluciones dinásticas son 

. siempre revoluciones nacionales, y el 
ejército, y el pueblo y los españoles todos 
anhelan demostrar á la faz de Europa, del 
mundo, que están interesados en consoli
dar el triunfo de los derechos individuales, 
á tanto precio reivindicados, las libertades 
públicas definitivamente reconquistadas. 
Obra de todos los partidos liberales, obra 
del pueblo, la revolucion española debe 
ostentarse siempre orgullosa del compro
miso de honor que ha contraido, y armada 
de su soberanía. 

¡ Viva el sufragio nniversal! 
¡Viva el pueblo soberano! 
¡Viva el ejército! 
¡ Viva la marina! 
Siguen las firmas.» 
Sigue el programa de la funcion cívica 

para solemnizar el triunfo de la gloriosa 
rsvolucion española y la fraternidad del 
ejército y el pueblo. 

La Junta revolucionaria de gobierno 
ha dispuesto: 

l. o Hoy 3 de Octubre, desde la hora 
de las diez de la mañana, el vestíbulo 
del palacio del Congreso aparecerá ador
nado con arcos de musgo y flores, bande
ras y escudos con el-lema: ¡Viva la sobe
ranía nacional! 

2.° Las tropas de todas las armas que 
guarnecen la capital, formarán en gran 
parada, apoyando la cabeza en la fuente de 
Neptuno, y revistadas que sean por el ca
pitan general del distrito, teniente general 

D. Antonio Ros de Olario, verificarán el 
desfile á la una por delante del palacio del 
Congreso. 

3. o Las juntas y los jefes de distrito, 
con las fuerzas armadas de que dispongan 
libres de servicio, asistirán al acto y des
filarán con el ejército en la marcha orde
nada que la formacion permita. 

4.0 La. Junta revolucionaria degobier
no, reunida en el vestíbulo del palacio del 
Congreso, presenciará el desfile del ejérci
to y de las fuerzas armadas del pueblo, y 
los saludará en nombre de la revolu
cion.» 

«Junta provisional revolucionaria.
La J unta provisional revolucionaria .. y 
de gobierno, al mismo tiempo que pone 
toda su atencion é incesante solicitud en 
el armamento de la fuerza ciudadana, 
consagra tambien sus esfuerzos á restable
cer cuanto ántes el movimiento ordinario 
de los intereses y relaciones normales del 
vecindario de Madrid, con el propósito de 
que los ciudadanos puedan entregarse có
moda y pacíficamente á las ocupaciones 
precisas del comercio, de la industria y del 
tráfico. 

Ciertamente, y la Junta se complace 
en consignarlo aquí con verdadero y legí
timo orgullo, la sensatez yel patriotismo 
del heroico pueblo de Madrid ha preveni
do los desórdenes y perturbaciones que en 
tan dificiles momentos suelen reprodu
cirse con escándalo, áun en los pueblos 
más cultos y adelantados. 

Una revolucion inmensa, consumada 
en breves momentos; una ciudad populosa 
sin autoridades y sin gobierno; la explo
sion súbita y entusiasta del júbilo popular; 
todo esto ha presenciado Madrid en el para 
siempre memorable dia 29 de Setiembre, 
sin que el menor desórden haya venido á 
empañar suceso tan grandioso y mag
nífico. 
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Pero el pueblo está armado: las juntas 
de distrito vigilan sin cesar por el mante
nimiento del órden, y es conveniente, si. 
ya no necesario, que se adopten medidas 
oportunas y eficaces para la mayor tran
quilidad del vecindario. 

Guiada por este impulso, que es el 
mismo de las juntas espontáneamente for
madas en los distritos, la provisional su
perior de gobierno ha venido en acordar 
las siguientes disposiciones: 

l.a Que las juntas de distrito nombren 
inmediatamente un solo jefe superior de 
toda la fuerza armada en cada uno. 

2. a Que estos jefes organicen la fuerza 
popular, en cuanto sea posible, y cQn su
balternos conocidos y subordinados. 

3. a Que las juntas de distritos no con
sientan grupos ambulantes de fuerza ar
mada ó pelotones sin subordinacion ni je
fe reconocido, adoptanto las disposiciones 
convenientes para su incorporacion á las 
fuerzas organizadas ó para su disolucion. 

4. a Que las mismas juntas de distrito 
nombren alcaldes de barrio y los pongan 
en contacto con los jefes de la fuerza ar
mada, para que ésta les auxilie cuandú lo 
consideren necesario en el ejercicio de sus 
funciones. 

5.a Que cada alcalde de barrio tenga 
uno ó más suplentes que le ayuden en la 
continua vigilancia y ronda nocturna de 
su respectivo barrio. 

6.a Que inmediatamente y sin levan
tar mano, las juntas de distrito formen y 
remitan ála superior de gobierno, estados 
completos de la fuerza armada en cada dis
trito, con expresion del jefe superior por 
ellas nombrado, de los demas jefes subal
ternos, distribucion de las fuerzas, estado 
de ,sus armamentos y puntos que ocupen. 

7. a Que no se exija pase á los milita
res ni á otras personas que circulen por 
las calles aislados y sin armas. 

TOMO 1 

8.. Que las juntas de distrito comuni
quen diariamente á la superior los sucesos 
notables ocurridos en sus respectivas de
marcaciones. 

9.a Que en los casos de verdadera gra
vedad que tiendan á perturbar el órden 
dirijan sin demora comunicaciones ,espe
ciales á la Junta superior del hecho ocur
rido y de las disposiciones adoptadas para 
prevenir ó reparar el mal. 

lo.a Que además del fiel cumplimien
to de las anteriores prevenciones, las jun
tas de distrito adopten todas aquellas me
didas ó providencias que crean más opor
tunas para mejor garantir el órden públi
co, poniéndolo inmediatamente en conoci
miento de la Junta superior de gobierno. 

U.a y por último, que e~ todos los 
casos se procuren conciliar estas medidas 
de órden público con el respeto debido á 
los derechos y libertades de los ciuda
danos. 

La Junta provisional revolucionaria 
confia en que todas estas disposiciones se
rán favorablemente acogidas y secundadas 
por todos los ciudadanos, á fin de dar una 
prueba más á los enemigos de la revolu
cion de que el pueblo es siempre digno de 
ejercer sus derechos y libertades. 

Madrid 2 de Octubre de 1868.-El 
presidente, Pascual Madoz.-Secretarios, 
Mariano Vallejo.-Francisco Jimenez de 
Guinea.-Señor presidente de la Junta 
revolucionaria. » 

Leemos en La Epoca: 
«En el articulo de El Diario Español, 

que reproducimos integro en otro lugar y 
sobre el cual llamamos la atencion, aquel 
periódico aconseja que se debe dejar á los 
generales vencedores. acabar su obra y 
asentar el poder sobre la base de la sobe
ranía nacional, ayudados de todos para 
resistir el empuje de las tempestades que 
se desaten. 
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cA esos hombres que todo lo debemos, 
absolutamente todo, dice Bl Diario, dé
mosles lo que merecen y sean sus nombres 
el emblema de la fe más ciega, de la con
fianza más absoluta, del respeto más pro
fundo.) 

El artículo es importante en estas cir
cunstancias, y dada la necesidad que toda 
sociedad bien organizada tiene de lin po
der unánimemente respetado, nosotros no 
extrañamos la impaciencia con que la lle
gada de los generales se espera, ni las lea
les y prudentes excitaciones de El Diario 
Español. 

Si embargo, si hemos de creer lo que 
decia Bl Universal dé anoche, los genera
les Serrano y 'Prim han aplazado por dos 
ó tres dias su venida á Madrid, con el ob
jeto de rodear de garantías el alzamiento 
de Andalucía y Cataluña; pero la genera
lidad de las gentes cree que en Madrid es 
donde hacen verdadera falta para dar im
pulso á la accion gubernativa, que en nin
gun país puede suspenderse sin peligro, y 
por lo mismo verémos con gusto confirma
d~ la noticia de que hoy debia entrar en 
Madrid el duque de la Torre. 

La Junta provisional revolucionaria 
dirigió anoche una circular rechazando la 
insiaiosa idea circulada ayer por Madrid 
de que los jefes de cuerpos ejercian presion 
sobre las tropas en contra de los senti
mientos populares, hecho absolutamente 
falso. 

Mandábase, en su consecuencia, que 
las juntas organizáran patrulla-s de las 
fuerzas de que disponen para que vigilá
ran las inmediaciones de los cuarteles que 
haya en sus demarcaciones, para evitar 
cualquier acto de hostilidad que compro
meta la tranquilidad que felizmente se dis
fruta, y rompa los lazos que unen al ejér
cito y al pueblo, intento que sólo puede 
lisonjear á los enemigos de la revoluciono 

La Junta ha recomendado muy eficazmen
te el cumplimiento de este justo deseo al 
patriotismo de las fuerzas populares.) 

y decia entre tanto La Iberia: 
«Suponiendo que el convento de las 

Salesas es bastante espacioso, cree La I"e
ria que podrian muy bien habitar en él las 
monjas de San Plácido, trasladándose los 
objetos de arte que encierra este último 
convento á los museos nacionales.) 

La Gaceta del dia 3, en su Crónica poli
tica, despues de dar á entender que el ge
neral conde de Cheste ha entrado en Fran
cia, añade: 

«La miseria pública, ese horrible fan
tasma que perseguia años hace á nuestros 
antiguos dominadores hasta en sus fiestas 
y saraos, está conjurada. por el momento, 
remediada en gran parte, si nuestras noti
cias son exactas, por la decidida resolu
cion que al parecer existe de encontrar en 

- el patriotismo y la generosidad de ciertas 
clases los medios de templar las desgra
cias traídas por los errores de los hombres, 
tanto, al ménos, como por la inclemencia 
del cielo. 

) El ejército y el pueblo demostrarán 
á su vez, probablemente hoy, que no es 
posible contar con su division para forjar 
cadenas bajo las cuales gima la patria y 
sean los dos deshonrados. Y si, á mayor 
abundamiento, se observa con qué digni
dad tan sencilla y profunda espera Madrid 
que sea declarada y reconocida su volun
tad en la eleccion que terminó ayer, ya es 
fácil conjeturar que nada es aquí posible 
contra la seguridad de la revolucion.) 

A las peticiones de los periódicos re
volucionarios hay que agregar las si
guientes: 

En todo y por todo la persecucion de 
la Iglesia. 

La Iberia pide la suspension absoluta 
en sus jurisdicciones de los prelados de 
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Toledo y Osma, y de cuantos obispos ha
yan servido más ó ménos directamente la 
causa de la reacciono 

El Universal añade: 
«Entre los acuerdos de la Junta de Se

villa se halla la proclamacion de la Cons
titucion de 1856 interinamente, con exclu
sion de los artículos que hacen referencia 
á la dinastía, al sufragio restricto y la in
tolerancia religiosa. En todas estas dispo
siciones reina un elevado espíritu político. 

, De la dinastía no hay que hablar una 
palabra. El grito del pueblo lo ha dicho 
todo: «Abajo los Borbones, todos los Borbo

nes,'" y claro es que no habriamos de to
lerar mistiftcacion alguna. Respecto del 
sufragio, no hay que reparar más sino que 
el sufragio universal ,estd obrando. En 
cuanto á la intolerancia religiosa, es nece
sario insistir, para que todos á una pro
clamemos la libertad de cultos, verdadera 
conquista de la edad moderna que todos 
los pueblos civilizados, si se exceptúa, Es
paña, han consignado en sus códigos, y sin 
la que no hay libertad ni progreso po
sibles.» 

En Las Novedades leemos lo que si
gue: 

«Una pregunta (que al parecer no tie
ne malicia). 

Algunos compradores de billetes de la 
rifa pactada por el Sr. Madoz con el últi
mo gobierno de los Borbones, están teme
rosos de que la supresion de la lotería les 
prive de la ganancia que la suerte podría 
proporcionarles, y con este motivo nos 
preguntan cuál será el resultado de este 
negocio. 

Creemos que los tenedores de billetes 
pueden estar perfectamente seguros de 
que, ~n el caso de suprimirse la lotería 
oficial, encontrará el Sr. Madoz mediol 
de realizar su proyecto, sin menoscabo de 
los intereses comprometidos.» 

Al precedente párrafo hay que unir 
los dos siguientes para demostrar que la 
revolucion no pierde un momento de vista 
su único fin: perseguir á la Iglesia. 

«En Málaga, Sevilla y otros puntos, se 
han suprimido los conventos, reuniendo 
en uno las comunidades de todos, en tanto 
que las interesadas disponen medios de 
abandonar la clausura. 

En Madrid siguen como estaban, á 
pesar de existir una Junta revolucionaria 
desde el 19 del pasado.» 

-Creimos encontrar en la Gaceta de 
ayer algunas disposiciones' que estuvieran 
á la altura de la situacion creada con]a 
caída de los Borbones.» 

La Junta revolucionaria de Madrid ha 
aprobado que la Diputacion foral de Alava 
se constituya en Junta de gobierno. 

Los mismo se ha hecho en Vizcaya. 
Esta última Diputacion ha expedido la 

siguiente circula.r: 
«No puede presciridir la Diputacion 

general de dirigir su voz á los habitantes 
del señorío con motivo de las circunstan
cias por que atraviesa la nacion, por acon
tecimientos que son ya públicos y no
torios. 

Si deber sagrado es de las autoridades 
procurar síempre por la conservacion del 
órden público y seguridad de los intereses 
generales, no faltará á é~ en esta ocasion 
la Diputacion foral de, este señorio,que 
redoblará s,u' vigilancia, velando cuidadosa 
por la tranquilidad y el órden, para cuyo 
sosten se halla decidida á usar á todo tran~ 
ce de las facultades forales de que está in
ve,stida. 

Para que tan ,sagrada mision pueda 
tener un satisfactorio resultado, preciso es 
que su voz halle una adhesion espontánea 
y eficaz en las autoridades; locales, que 
cuidará de inculcar á sus 2.dministrados la 
necesidad de que en estos 'momentos" más 
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que nunca, es indispensable el concurso 
eal de los habitantes de Vizcaya, su res
peto profundo á la autoridad y el no mez
clarse en sucesos extraños á las institucio 
nes que felizmentenos rigen, sino acatar
y obedecer cuantas disposiciones emanen 
de las autoridades. 

Confianza omnímoda en vuestra Dipu
tacion general, que constituye hoy la ple
nitud del gobierno de Vizcaya; calma y 
sosiego en los ánimos y la seguridad de 
,que no peligran nuestras libertades y fran
quezas, es lo que ha de inculcarse á todos 
en estas circunstancias como garantía del 
órden y la tranquilidad de que actualmen
te disfruta el señorío. 

Cuantos esfuerzos se hagan en este sen
tido, serán otros tantos ~ervicios prestados 
al país, que reclama la cooperacion de to
dos en bien y sólo al objeto de la conser
vacion de sus más preciados intereses. 

. La Diputacion, en el lleno de todas las 
atribuciones que su elevada magistratura 
lleva .consigo, preoiándose de conocer 
vuestros sentimientos, tiene la se¡uridad 
de que la lealtad y el patriotismo de los 
habitantes del señorío serán prendas se
guras. dé que haréis cumplir y obedecer 
p~r todos y sin miramiento alguno, cuan
tas órdenes emanen de su autoridad. 

. Dios guarde á V. S. muchos años. Ca
sa Diputacion de Vizcaya en Bilbao á 30 
de Setiembre de 1868.-El diputado gene
ral, Bruno L. de Calle.-Siguen las fir
mas.» 

Leemos en La Reforma: «Un grito ar
rancado por el miedo causado por las in
temperancias revolucionarias: 

«Prudencia y calma, respeto á las per
sonas y á las opiniones todas, que los in
sultos personales, los desaires, los des
aciertos crearon los Z umalacárreguis y 
engrosaron la~ huestes carlistas, y apren
dan de la li~rtad los que tanto la insulta-

ron y escarnecieron. Maldecido de Dios y 
de la patria será el que fomen~ odios y 
enconos en el campo liberal, el que tienda 
á dividirlo provocando míseras pasiones 
personajes, y destruyendo, ó por lo ménos 
minando, la obra de la nacíon para satis
facer pobres aspiraciones de primacía. 

La prensa liberal debe dar el ejemplo: 
la libertad le ha abierto ancho campo, el 
campo de la política moderna; la recons
titucion española debe hacerse con los me
jores y más selectos elementos, y grandes 
problemas científicos y sociales tócanle re
solver y plantear, y á ella debe dirigir su 
actividad mejor que á los atractivos dé la 
sátira y de la murmuracion, que nada de
jan en el alma de los lectores en cuan
to se desvanece la sonrisa que han provo
cado. La libertad de asociacion, la de re
union, la religiosa, la de enseñanza, la de 
imprenta deben ser discutidas, si no como 
principio, pues reconocidos están por el 
glorioso alzamiento de Setiembre, sobre la 
forma y modo de plantearlas; y sobre todo 
exige no pocos cuidados el planteamiento 
de la libertad religiosa, sin la cual nunca 
será la España libre, ni habrá medio de 
arrancar de ella las profundas raíces de 
tres siglos de absolutismo teocrático.» 

Cada uno de los periódicos franceses 
da su correspondiente consejo á España y 
propone su correspondiente candidato. 
¡Oh, qué interes tan grande manifiestan 
por nosotros! ¡Como si el pueblo español 
necesitára de los consejos de los que regis
tran en su historia la más vergonzosa de 
las revoluciones, la del 89. 

Pero en medio de todo, aquellos pe· 
riódicos, unos, como el Siecle, se conten
tan con frotarse las manos de gusto; otros, 
como El Diario de los Debates, proponen 
una monarquía como la de Luis Felipe; 
otros se inclinan á la república federati· 
va, etc., etc. 
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Se nos figura que los periódicos france
ses se cuidan mucho de lo ajeno y olvidan 
que tienen en su propia casa muchas co
sas que arreglar. Olvidan, sobre todo, que 
nosotros somos como los españoles de 
1808 en la manera de considerar á los 
franceses. 

La órden general del ejército que se 
publicó el 29 por el duque de la Torre, 
dice así: 

«Soldados: Ayer el enemigo atacó con 
encarnizamiento nuestras posiciones y lo 
recibisteis con el denuedo y entusiasmo de 
soldados aguerridos, rechazando el ataque 
en toda la linea, cogiendo gran número 
de prisioneros y causando pérdidas consi
derables al enemigo. Os doy gracias en 
nombre de la patria, que sabrá apreciar 
vuestros heroicos esfuerzos en favor de la 
libertad y el órden, recompensándoos co
mo mereceis. Continuad, como hasta aquí, 
dignos de la noble bandera que hemos 
enarbolado y que sabrémos hacer triunfar 
en cuantas ocasiones se presenten. 

Para premiar vuestro comportamiento 
en el dia de ayer, he resuelto que todo el 
ejército de operaciones reciba las recom
pensas siguientes: 

Artículo l. o Doy gracias á todos los 
generales y jefes de brigada, reservándo
me recompensarles con arreglo á los espe
ciales servicios que hayan prestado. 

Art. 2.0 Todos los jefes y oficiales 
de coronel abajo recibirán el empleo in
mediato los que tengan grado superior, y' 
el 'grado los que no le tengan, sin perjui
cio de las recompensas á que se hayan he
cho acreedores por sus hechos especiales, 
que constarán en las propuestas que se me 
harán al efecto. 

Art. 3. o Todos los cadetes recibirán el 
empleo de subtenientes y alféreces respec
tivamente. 

Art. 4.° Los sargentos primeros serán 
TOMO 1 

ascendidos al empleo inmediato, y las de
mas clases obtendrán el ascenso á que se 
hayan hecho acreedores, sin perjuicio de 
la rebaja que se concede á la clase de 
tropa. 

Art. 5.° Se concede á la clase de tro
pa dos años de rebaja, que se repartirán 
entre el tiempo de servicio activo y el de 
reserva. 

Art. 6.° Los jefes y oficiales heridos 
recibirán el empleo superior inmediato los 
que tengan grado, y además el grado su
perior al empleo que reciban, y los que no 
tengan grado obtendrán éste y el empleo 
inmediato superior. 

Art. 7.0 Los heridos de la clase de 
tropa recibirán la licencia absoluta si la 
desean, ó además de la rebaja general, 
cruces pensionadas segun su comporta
miento, á propuesta de los jefes respec
tivos. 

Art. 8.° Estas recompensas corres
ponderán á todos los institutos del ejérci
to de mar y tierra conforme á sus regla
mentos especiales. 

Art. 9.° y último. Los que reciban 
con arreglo á los anteriores articulo s ¡ra
dos superiores á sus empleos, podrán per
mutarlos por la cruz del Mérito militar de 
la clase que les corresponda. 

Cuartel general de Alcolea á 29 de Se
tiempre de 1868.-El general en jefe, 
Serrano.» 

LOS ÚLTIMOS MOMENTOS DE DOÑA ISABEL DE 

BORBON EN ESPAÑA Y su ENTRADA EN 

, FRANCIA.' 

Son curiosas, aunque no ,completa
mente exactas, las siguientes noticias que 
acerca de este asunto nos da La Correspon
dencia: 

«San Sebastian 30.-A las once del 
dia de hoy doña Isabel de Borbon ha en
trado en Fralicia. 

180 
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Ayer en cuanto tuvo noticia de la der
rota de Alcolea, llamó á los diputados fo
rales, y manifestándoles cuál era la situa.
cion de las cosas, les preguntó si las Pro
vincias Vascongadas armarian sus tercios 
para defenderla~ 

-~osotros, contestó uno de los diputa
dos, no podemos decidir nada: decretar el 
armamento de los tercios vascongados 
correspond~ á las juntas generales, y ya se 
ve que no hay tiempo para convocarlas. 

A pesar de esta respuesta, doña Isabel 
de Borbon les suplicó que reflexionáran y 
que la dieran al dia siguiente una respues
ta definitiva. 

Hoy, con efecto, volvieron los diputa
dos forales, y. habiendo empezado por 
preguntar á la que fué reina de España si 
tenía buenas noticias, contestó aquélla: 

-tA quién habeis encontrado en mis 
antesalas~ 

-A nadie, respondió ~l interpel~do. 
-Pues esos salones desiertos hace mu-

chos dias y desiertos hoy ,os dicen que ya 
no tengo que esperar nada bueno de nin
guna parte. 

A continuacion doña Isabel de Borbon 
les preguntó por lo que los diputados fo
rales habian decidido respecto al arma
mento de los tercios de Vizcaya, y la res
puesta de los diputados fué que ellos no 
podian ordenar el armamento, y que lo 
único que podian ofrecerla era se¡uridad 
miéntras permaneciese en el país vascon
gado. 

Entónces la ex-reina dió inmediatas 
órdenes de marché. y entró en el tren con 
sus hijos, D. Francisco su esposo, su tio 
D. Sebastian, los diputados forales, el pa
dre Claret, su médico, un gentilhombre, 
dos ayudantes deDo Francisco y dos 6 tres 
españoles ~ás. 

Durante la corta travesía de San Se
bastian á Irun, doña Isabel de Borbon se 

ocupó sin cesar de las cosas de España y 
parecia serena; pero al atravesar el Bida
soa exclamó: « j Ya no puedo sufrir más!:. 
y se echó á llorar. 

En la frontera francesa aguardaba en 
el tren á doña Isabel de Borbon y su fa
milia un ayudante del emperador de los 
franceses, que les acompañó hasta Biarritz. 
donde salieron á recibirlos los emperado
res, y desde donde se volvieron á España 
los diputados vascongados. 

Por una disposicion especial sin duda 
de la Providencia, cuando doña Isabel de 
Borbon estaba todavía en la estacion de 
Biarritz, atravesaba la vía en la direccion 
de España un tren en que volvian á Es
paña algunos emigrados, víctimas de la 
tiranía del anterior gobierno. 

El emperador ha puesto á disposicion 
de doña Isabel de Borbon el palacio de 
Enrique IV en Pau, pero se cree. que ~ 
trasladará en breve á Inglaterra.:. 

El Courrier de Bayona da pormenores 
sobre la llegada á aquella ciudad de doña 
Isabel de Borbon. 

Hé aquí lo que leemos en dicho perió
dico: 

cS. M. la reina Isabel entró en la es
tacion de Bayona á las dos y cuarenta y 
cinco minutos, acompañada del rey, del 
príncipe de Astúrias y de las infantas. La 
familia real ocupaba un coche-salon de la 
compañía del Mediodía, en el cual iba tam
bien el padre Claret, confesor de la. reina. 

La comitiva iba en coches de primera 
clase, y en ella figuraba el conde de E.zpe
leta, algunas damas y muchos oficiales del 
regimiento de ingenieros que estaba de 
guarnicion en San Sebastiano SS. MM .no 
se apearon, y algunas personas se acerca~ 
ron .á ofrecer sus homenajes á la familia 
real. 

El sentimiento ¡enera! es de una sim
pática cOIQ.pasion. 
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Dícese que la familia real se detendrá 
poco en Pau, y que va á París y despues 
á Roma. 

En Biarritz se detuvo el tren breves 
instantes, y la emperatriz Eugenia con· 
versó por poco tiempo con su infortunada 
compatriota. ~ 

Dice el mismo periódico que los seño
res Mon y conde de San Luis habian ido 
á Hendaya para contribuir á la redaccion 
de un manifiesto. 

De San Juan de Luz escriben el 30 de 
Setiembre: 

e Reina la mayor alegría en las fami
lias cuyos jefes tienen parte en la insur· 
reccion. 

Al cruzarse los trenes oyéronse gritos 
hostiles en el que venia de Francia á la 
Península. » 

De varios periódicos tomamos las si
guientes. noticias: 

cEl colegio de jesuitas que habia en 
. Valls, lo mismo que el de los otros puno: 
tos de la Península, van quedando supri
midos. 

- El Carreo de Andalucía, periódico 
de Málaga, en su número del viérnes 25 
de Setiembre, publicaba el doloroso pár· 
rafo siguiente: 

«Parece que al secundarse el movi· 
miento revolucionario en aliunos pueblos 
de esta pro\'incia, ha habido graves y de
sastrosos desórdenes, debidos á enemista
des personales~ Cuando las pasiones par
ticulares se sobreponen al digno y genero- . 
so sentimiento patriótico (lue hoy debe unir 
como un solo hombre todos los españoles; 
cuando hay efusion de sangre sin un mo
tivo grande y legítimo que la haga preci
sa, esos aetos de venganza y exterminio 
son manchas indeleblGs de las gloriosas 
revoluciones, que todos los hombres libe
rales y sensatos deben reprobar enérgica
mente.» 

-Además del general Zapatero y de 
conde de Toreno, fueron detenidos en el 
ferro-carril del Norte D. Manuel Cuevas y 
Chacon, D. Julian Sabater, Surroca, in
tendente de Palacio y otras várias pero 
sonas. 

-Dice el periódico La A.ndalucía, de 
Sevilla, que ántes de recibirse en Córdoba 
el parte de la sublevacion de Madrid, don 
Manuel de la. Concha puso un telégrama 
diciendo: 

c Venga inmediatamente el general 
Serrano; el general- Paredes le permitirá 
el paso.,. 

A cuyo despacho contestó el duque de 
la Torre con otro que decia: 

«No voy.» 
Refiérese que horas despues le llamó 

de nuevo Ros de Olano del mismo modo y 
por mediacion del presidente de la Junta 
de Córdoba, afíadiendo que el general 
Serrano «hacia allí mucha falta,» á lo que 
contestó el referido presidente: 

«El general Serrano, que á la cabeza 
de su ejército ha conquistado un triunfo 
inmarcesible para la libertad, no marcha
rá á Madrid sino al frente de sus sol
dados.» 

Hablando del pronunciamiento de Jaen, 
dice El Diario Español que el pronuncia
miento se verificó con el mayor órden, 
que las casas y personas de los que duran
te dos años habian vejado y oprimido á 
todos los defensores de la idea liberal fue
ron respetallas. Que solamente la del se
ñor senador Muñoz Andrade, célebre por 
sus fusilamientos en la Carolina, y la del 
administrad.or de Hacienda, Torregorza, 
personaje tambien de triste y escandalosa 
celebridad, fueron apedreadas por el 
pueblo. 

-Dicen de Córdoba á un periódico, 
que los jefes y soldados que van llegando 
á aquella capital arrancan de sus unitor-
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mes todo ouanto puede reoordar el nombre 
de doña Isabel de,Borbon. 

-El Monitor refiere en estos términos 
la entrada en' Franoia de doña Isabel de 
Borbon y su familia: 

«Habiendo tomado los acontecimien
tos un aspecto más grave en España, la 
reina se decidió á salir de San Sebastian 
para entrar en Francia. Esta mañana (30 
de Setiembre) oomunicó su proyecto al 
emperador, que se apresuró á enviar á la 
frontera tres oficiales de su casa, el gene
ral Castelnau, su ayudante de campo, el 
vizconde Dumanoir, cambelan, y el te
niente de navío Conneau, oficial de orde
nanza. 

El tren real llegó á Hendaya á las on
ce, llevando á la reina, al rey, á los cua
tro infantes de España, al infante D. Se
bastian, tio de la reina, al ministro de Es· 
tado y várias personas agregadas á sus 
majestades. 

Gran número de empleados de San 
Sebastian y oficiales de la guarnicion 
acompañaron á la reina hasta la frontera, 
y la hicieron honores reales á la salida de 
España. , 

El emperador, la emperatriz y el prín. 
cipe imperial, rodeados de su servidum
bre, esperaban á la reina en la estacion de 
Negresse. 

Despues de una entrevista llena de es
ta simpatía que inspira siempre la desgra
cia, el tren siguió hácia Pau, donde la 
reina piensa descansar algun tiempo en el 
palacio que el emperador ha puesto á su 
disposicion. :. 

Dia 5 de .OctulJre.-De la Gaceta del 
dia 4 tomamos lo que sigue: 

«La Junta revolucionaria de Madrid 
reconoce al capitan general duque de la 
Torre como general en jefe del ejército es
pañol.» 

«'La Junta provisional revolucionaria, 

por acuerdo de este dia, ha tenido á bien 
encargar al doctor D. Julian Sanz del Rio, 
catedrático de filosofía y lerras en la Uni
versidad Central, el rectorado de la mis
ma, debiendo conservar la cátedra que ac
tualmente desempeña. 

Madrid 3 de Octubre de 1868.-El 
presidente, Joaquin Aguirre.:. 

. La Gaceta del dia () publica lo que 
sigue: 

« Junta provisional de gobierno.-:
Consumada felizmente la gloriosa revolu
cion que inició Cádiz, y llegado el caso de 
organizar la administracion pública, esta 
Junta revolucionaria encomienda al capi
tan general de ejército D. Francisco Ser
ra.no, duque de la Torre, la formacion de 
un ministerio provisional que se encargue 
de la gobernacion del Estado hasta lá re
union de las Córtes Constituyentes. 

Madrid 3 de Octubre de 18(j8.-Si
guen las firmas.-Excmo. Sr. D. Francis
co Serrano, duque de la Torre.:. 

«Ministerio de la Guerra.-Reconoci
do por la Junta revolucionaria de gobier
no constituida en la capital de la Dacion, 
general en jefa del ejército español, é in
vestido por la misma del cargo de la for
macion de un gobierno provisional que 
rija el Estado hasta la reunion de las 
Córtes Constituyentes que han de formu
lar la voluntad nacional, decl$ro al país la 
aceptacion de esta importante mision y de 
la responsabilidad que ella me impone, y 
de que daré cuenta oportunamente á las 
Córtes. 

Madrid 4 de Octubre de 1868.-Fran
cisco Serrano.:. 

«Españoles: Investido del poder su
premo y encargadQ de formar el gobierno 
que ha de regir el país hasta que definiti
vamente se constituya, tengo la ventura 
y la honra de anunciar al pueblo de Ma
drid y á toda España, que inmediatamen-
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té cumpliré el encargo que la patria me 
ha confiado. 

Hombres identificados con la revolu
cion compondrán el gobierno provisional. 

¡Que la paz continúe; que la confian
za no se debilite; que no se interrumpa el 
magnífieo espectáculo que ya admira la 
Europa. 

La union y disciplina de todo el ejér
cito, su fraternidad con el pueblo yel pa
triotismo de todos, terminarán la obra re
lucionaria, evitando igualmente el impulso 
de la reaccion y el descrédito del desórden. 

. Madrid 4 de Octubre de 1S6S.-El 
duque de la Torre.,. 

cEn virtud de las facultades de que 
me hallo revestido, confirmo todos los 
destinos,empleos, grados, condecoracio
nes y demas gracias conferidas por el ge
neral en jefe del ejército liberal de Anda
lucía. 

En· virtud de dichas facultades vengo 
en nombrar general en jefe de Andalucía 
y Granada al teniente general D. Fran
cisco Serrano Bedoya; capitan general de 
las Islas Baleares, al teniente general don 
Rafael Echagüe. y Berminghan; capitan 
general de Andalucía, al mariscal de cam
po D. Rafael Primo de Rivera y Sobre
monte; capitan general de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, al mariscal de 
campo D. Simon de la Torre y Ormaza; 
capitan general de Granada, al teniente 
general D. Antonio del Rey y Caballero; 
gobernador militar de la provincia y plaza 
de Cádiz, al mariscal de campo D. Juan 
Servet y Fumagally; á los brigadíere!! don 
Lorenzo Milans del Bosch, y D. Antonio 
Lopez de Letona, mariscales de campo; y 
subsecretario del ministerio de la Guerra, 
al mariscal de campo D. Antonio Lopez 
de Letona.,. 

El Imparcial publica la siguiente no
ticia: 

rol(O 1 

cEl conde de Chaste se presentó ayer 
á las autoridades en Vitoria, juntamente 
con los generales señores Turon y Molro, 
anunciándolas que desda el día anterior· 
habia cesado de defender la causa de la 
dinastía caida, no creyendo que debia ha
cer derramar sangre por una causa que 
era ya imposible de defender.» 

El Diario Español del dia 4 relata de 
este modo la entrada del general Serrano 
en Madrid: 

cA pesar de la fuerte lluvia de ante
ayer por la tarde, una numerosa concur
rencia, como ya dijim6s, esperaba impa
ciente la entrada del ilustre general, cau
dillo de nuestra gloriosa revolucion y jefe 
de lo!! ejércitos liberales. 

Despues de la revista de las tropas de 
la guarnicion y de las fuerzas del pueblo, 
que entre grandes aclamaciones desfilaron 
por delante del Congreso, donde se en
contraba la Junta I'evolucionaria, pasaron 
á la estacion del ferro-oarril comisiones de 
la misma junta, del pueblo, de la prensa, 
de todas las corporaciones, de todo cuan
to en Madrid tiene representacion é im
portancia. Fué un delirio, un verdadero 
frenesí el que se apoderó de la multitud al 
descubrir al valiente general, con su bri
llante estado mayor y las fuerzas de mari
na y ejército que le acompañaban. Apé
nas si la comitiva podia dar un solo paso, 
queriendo todos acercarse al héroe ilustre 
y estrecharle entre sus brazos. Los vítores 
y aclamaciones formaban una verdadera y 
continua tempestad, y por calles, balco
nes y ventanas, millares de pañuelos y de 
banderas se agitaban al viento en vistosa 
confusion. 

Acompañaban al ilustre duque sus 
ayudantes, comandante Mantilla, seño
res Luanco, Moreno (D. Francisco) y . 
Hedijer, tenientes de navio los tres últi
mos, y Pelaez, teniente de infantería. 
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Formaban parte del numeroso séquito 
que oon él ha, venido desde Córdoba, los 
Sres. Sagasta, Lopez Ayala, Vega Armi
jo, vizoondedelCerro, Lopez Roberts(don 
Maurioio), y otra multitud de personas. 
El general salió de Aranjuez á la una y 
media, y fué objeto durante toda la maña
na de las más entusiastas demostraoiones; 
al salir oubrieron de flores el oamino de 
la estaoion. 

El séquito se puso en marcha preoedi
do de las banderas que han figurado en la 
formaoion de los voluntarios de la Li
bertad. 

Seguian las tripulaciones de la infan
tería d'e Marina de los buques de Cádiz; 
iba en pos á caballo el duque de la Torre, 
que era aclamado por todo el tránsito oon 
un entusiasmo indesoriptible que rayaba 
en delirio. 

Seguian los generales Serrano Bedoya, 
el coronel Lopez Dominguez y otros mu
chos, y detras la eseolta de la Guardia oi
vil y caballería que le ha servido en el 
campamento y acompañado desde Anda
lucía. 

Iban detras los coches del Congreso, 
que ocupaban los individuos de la Junta 
revolucionaria y algunos de los oompañe
ros y ayudantes del duque de la Torre. 
Otros muchos coches llenos de hombres 
polítioos y periodistas seguian á los pri
meros, y alguno de ellos lo ooupaban ex
tranjeros residentes en Madrid, y entre 
ellos Tamberlik y otros artistas del teatro 
de la Opera. 

Apénas llegó el general á la Puerta 
del Sol, subió al balcon prinoipal del anti
guo ministerio de la Gobernacion, y diri
gió con voz pausada y majestuosa una 
arenga al pueblo, fijando su atencion en 
lo trascendental del gran paso revolucio
nario dado, aconsejando la firmeza y la 
union para oonsolidar el triunfo de la re-

volucion, y excitando á guardar la más 
completa ooncordia en la victoria para no 
malograr sus frutos. 

Manifestó que -en estos momentos debe 
ser uno sólo el objeto de la aspiracion de 
todos: la salvacion del país y la duracion' 
de la obra revolucionaria, para lo cual 
cree indispensable comprender bien su 
esencia, que considera asentada sobre la 
base del sufragio universal yen la trasfor
macion completa del órden económico de 
la sociedad. La economía de la revolucion, 
dijo, implica la tendencia á destruir el 
pauperismo y la miseria, y á enriquecer las 
fuentes del trabajo para dar fin al proleta
riado; terminó dando vivas á la libertad, á 
la soberanía nacional, al pueblo, al ejérci
to y la marina; vivas que fueron contesta
dos por la innumerable multitud que apé
nas podia contenet" la extensa explanada de 
la Puerta del Sol y las anchas em bocadu
ras de sus calles afluentes. 

Pintar el entusiasmo de la poblacion 
de ayer, es querer intentar un imposible. 
Cuando la causa revolucionaria cuenta á 
la inmensa mayoría de los españoles por 
sus decididos defensores; ouando no hay 
corazon. que no se estremezca de júbilo 
ante la consideracion del glorioso hecho 
que hemos llevado á cabo, bien puede ya 
asegurarse que el triunfo conseguido no 
querrá ningun insensato atreverse nunca á 
disputárnoslo. 

Espontáneamente se iluminó anoche 
toda la poblacion; numerosas músicas re
corrieron sus calles entonando himnos 
patrióticos. Los esforzados marinos, que 
habian venido acompañando al general, 
eran en todas partes objeto de las más rui
dosas manifestaciones de aprecio y grati
tud. Cuando alguno de aquellos valientes 
penetraba en los cafés, poblados anoche 
de una numerosa concurrencia, todos se 
levantaban de sus asientos, todos corrian 
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á abrazarlos, victoreándoles con el más 
vivo entusiasmo. 

El recuerdo de ayer, el recuerdo de la 
vuelta á Madrid del ilustre caudillo de la 
revolucion, será siempre uno de esos he
chos para los que la historia reserva sus 
más bellas páginas. Digno el general Ser
rano de la ovacion que ayer recibió de es
te gran pueblo, el ilustre general apénas 
si podia contener las lágrimas que la pro
funda emocion de su alma hacia asomar á 
sus ojos. 

Hé aquí, segun La Política, el discur
so pronunciado por el señor duque de la 
Torre. en los balcones del ministerio de la 
Gobernacion: 

«Madrileños: Lit revolucion ha triun
fado por el patriotismo de la marina, por 
el esfuerzo del ejército, por el civismo y 
por la sensatez del pueblo, y sobre todo, 
por el auxilio de la divina Providencia. 

El alzamiento nacional era justo, y el 
Todopoderoso ha prestado fuerza á nues
tros brazos para vencer á los tiranos que 
nos oprimían. 

La revolucion no ha dado más que el 
primer paso. Para consolidarla definitiva
mente, para que dé todos los resultados 
que nos debemos prometer, son precisos 
grandes sacrificios, grandes virtudes. El 
amor propio, las tendencias egoistas, el 
exclusivismo de cualquier género, nos se
rian fatales. 

Dejémonos guiar por el sacrosanto 
amor á la patria, inspirémonos en el re
cuerdo de nuestras gloriosas tradiciones 
nacionales, tengamos presente que España 
es el pueblo de San Quintin, de 1808 y de 
1854, y á poco que pongamos de nuestra 
parte, cambiarémos por completo la faz de 
este generoso país, digno de mejor suerte. 

Nosotros os indicarémos el sendero de 
la libertad. Seguidlo vosotros con firmeza, 
pero marchando siempre con sensatez y 

sin apartaros un ápice de la obediencia á 
las leyes. 

Nosotros serémos los primeros á res
petarlas. Si vosotros las acatais y las re
verenciais, cada cual oumplirá con su de
ber, la confianza será recíprooa y Europa 
verá que este pueblo, á quien se decia tan 
d~gradado, puede dar lecciones de patriotis
mo y de grandeza á todos los pueblos del 
mundo. 

No olvideis que la libertad tiene por 
complemento el órden. Eslabonados am
bos principios, hácen imposible la tiranía 
de arriba y la tiranía de ,abajo. 

Yo os prometo que los derechos indio 
viduales serán escrupulosamente respeta-, 
dos, y que todas las reformas, todos los 
intereses económicos, administrativos y 
políticos serán atendidos é impulsados oon 
igual ahinco, con idéntica energía por los
que representamos el movimieilto revolu
cionario. 

Todos los patriotas de buena fe debe~ 
mos asociai'nos, yen la esfera del gobier
no habeis de ver hombres tan inteligentes, 
tan probos y animados de tales sentimien
tos en favor vuestro, que no podréis mé
nos de ayudarlos y de aplaudirlos.» 

El general Serrano concluyó dando 
varios vivas, que fueron contestados con 
un trasporte de entusiasmo popular inde
cible. 

A la Junta de Cádiz se ha presentado 
la siguiente peticion para que las mujeres 
tomen parte en las reuniones políticas: 

«Ciudadanos de la Junta provisional 
revoluoionaria de Cádiz.-EI ciudadano 
que suscribe, deseoso de que la mujer (fiel 
oompañera del hombre) tome parte en las 
reuniones públicas que vienen sucediendo 
desde que tenemos la fortuna de respirar 
el muy grato ambiente de la libertad, tie
ne el honor de dirigirse á esa pensadora 
corporacion para solicitar de ella el auxili~ 
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necesario con objeto de la busca de un 10-
eal conveniente, en el cual y separados 
ambos sexos, puedan tener lugar las ex
presadas reuniones para tratar" en ellas de 
los grandes beneficios que nos trae la li
bertad bien entendida. 

Cádiz y Setiembre de 1868.-Simon 
Fernandez. » 

El Tempa, de Paris, publica la siguien
te carta de San Sebastian: 

«Durante todo el dia del 29 la reina 
estuvo sola, y no queria ver á nadie. Es
peraba con ansiedad noticias de Madrid y 
de Novaliches. Al medio dia, en el mo
mento en que acababan de llegar los des
pachos, se produjo en la casa un movi
miento inusitado. No era la victoria,pero 
era evidentemente una esperanza. Los cor
tesanos afluian de nuevo á la puerta del 
salon real. 

Hé aquí lo que pasó. 
La reina habia sabido por el telégrafo 

que su causa no tenía esperanz':t, que No
valiches venia vencido y herido á Ma
drid. Al leer estos despRchos tuvo como 
una idea luminosa, su espíritu se trasfi
guró y todo el mundo creyó en una vic
toria. 

La reina abandonó el salon, se retiró á 
un cuarto que da al patio y escribió ... 

iA quién podia escribir~ Concha vaci
lante; Novaliches vencido; Pezuela impo
tente; Serrano hostil. 

Escribia al duque de la Victoria ... 
"«Tú que has salvado la dinastía, tu 

»190 salvarás todavía esta vez. Para mí yo 
»no quiero nada. Pero hé aquí al príncipe 
»de Astúrias; le arrojo en tus brazos; á tí 
»le confio. Lo que has hecho por mi harás 
»por éL .. » 

La carta era expresiva, conmovedora. 
La reina triunfaba. Era preciso decidir al 
príncipe de Astúrias á ir á Logroño. Se le 
oondujo ante su madre; ella le comunicó 

la resolucion que las circunstancias le im
ponian. Pero el niño príncipe, que no sa
bia lo que era el trono, y no veia más que 
á su madre, de quien no queria separarse, 
se puso á llorar, arrojándose en los brazos 
de Isabel. 

Esto fué un nu~vo golpe dramático. La 
reina conmovida, desconcertada, rompió 
convulsivamente la carta que tenía en la 
mano; agitada, pálida llevó consigo á su 
hijo, como si ella misma hubiera querido 
protegerle contra una separacion ... 

Así cayó la última esperanza de la di
nastía de Isabel 11.» 

Las correspondencias de Madrid ha
blaban de un extraño suceso: 

«Ayer tarde (l.~ de" Octubre), iban 
unos cuantos en un carruaje con una ban
dera negra, en la que habia pintada una 
calavera, repartiendo una disparatada y 
sanguinaria proclama en la que se pedia 
la muerte de la ex-reina, comprometién
dose sus autores á ser los verdugos, la di
solucion inmediata del ejército, la residen· 
cia de todos los que han intervenido en la 
administracion de justicia ó general del 
Estado, bancos ó sociedades de Crédito y 
de todos los ministros de 1834 acá, el re
parto de todos los bienes residenciados, y 
otras medidas por el estilo ~ Los mismos 
retenes del pueblo armado persiguieron y 
detuvieron á estos fanáticos, y costó traba
jo evitar que acabasen con ellos los ciuda
danos indignados de proyectos tan absur
dos. Ya vé V. que el pueblo madrileño no 
está por la polítioa del terror.» 

Dia 6 de Octubre .-La Gaceta del dia 
4, por acuerdo de la Junta provisional re
volucionaria, ha acordado admitir la re
nuncia que del cargo de rector de la Uni
versidad Central ha hecho el catedrático 
de la misma D. Julian Sanz del Rio; y ha 
tenido á bien encargar al doctor D. Fer
nando de Castro, catedrático de la racul-
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tad de filosofía y letras en la Universidad 
Central, el rectorado de la misma. 

La Gaceta en su Crónica política, pu
blica el manifiesto que doña Isabel de Bor
bon ha dirigido á los españoles. 

Dice así: 
«Una conjuracion de que apénas hay 

ejemplo en pueblo alguno de Europa, acaba 
de sumir á España en los horrores de la 
anarquía. Fuerzas de mar y tierra que la 
nacíon generosamente fomentaba, y cuyos 
servicios siemprehe recompensado con pla
cer, olvidando tradiciones gloriosas y rom
piendo sagrados juramentos, se revuelven 
contra la patria y traen sobre ella dias de 
luto y des,>lacion. El grito de los rebeldes 
lanzado en la bahía de Cádiz y repetido en 
várias provincias por una parte del ejérci
to, resuena en el corazon de la mayoría 
inmensa de los españoles como el ruido 
precursor de una tempestad en que peli
gran los intereses de la religion, los fueros 
de la legitimidad y del derecho, la inde
pendencia y el honor de España. 

La triste serie de defecciones, los ac
tos de inverosímil deslealtad que en breve 
espacio de tiempo se han consumado, más 
todavía afligen mi altivez de española que 
ofenden mi dignidad de reina; que no cabe 
ni áun en el delirio de los mayores enemi
gos de la autoridad, la idea de que el poder 
público, que tan alto tiene su origen, se 
confiera y modifique y suprima por minis
terio de la fuerza material, por el influjo 
ciego de los batallones seducidos. 

Si las ciudades y los pueblos, cediendo 
á la primera violenta impresion, se some
ten por el instante al yugo de los insurrec
tos, bien pronto el sentimiento público, 
herido en lo que tiene de más noble y ca
racterístico, se despertará mostrando al 
mundo que son, por merced del cielo, 
muy pasajeros en España los eclipses de 
la razon y de la honra. 

TOllO 1 

En tanto que llega ese momento, como 
reina legítima de España, prévio exámen 
y maduro consejo, he estimado convenien
te buscar en los dominios de un augusto 
aliado la seguridad necesaria para proce
der en tan dificil ocasion, como cumple á 
mi calidad real, y al deber en que estoy de 
trasmitir ilesos á mi hijo mis derechos, 
amparsdos por la ley, reconocidos y jura
dos por la nacion, robustecidos al calor de 
35 años de sacrificios, de vicisitudes y de 
cariño. 

Al poner mi planta en tierra extranje
ra, vueltos siempre el corazon y los ojos á 
la que es mi patria y la patria de mi hijos, 
me apresuro á formular la protesta expli
cita y solemne, ante Dios y los hombres, 
de qué la fuerza mayor á que obedezco sa
liendo de mi reino, en nada perjudica, 
atenúa ni compromete la integridad de mis 
derechos, ni podrán afectarla en modo al
guno los actos del gobierno revoluciona
rio; y ménos aún los acuerdos de las 
Asambleas, que habrán de formarse nece
sariamente al impulso de sus furores de
magógicos, con manifiesta coaccion de las 
conciencias y de las voluntades. 

Por la fe religiosa y por la indepen
dencia de España sostuvieron nuestros 
padres larga y venturosa lucha. Por enla
zar con lo grande y generoso de los siglos 
pasados lo verdaderamente fecundo y bue
no de los tiempos modernos, ha trabajado 
sin tregua la generacion presente. La revo
lucion, enemiga mortal de las tradiciones y 
del progreso legítimo, combate todos los 
principios que constituyen la fuerza viva, 
el espíritu, el vigor de la nacionalidad es
pañola. La libertad en toda su extension y 
en todas sus manifestaciones, atacando la 
unidad católica y la monarquía y el ejer
cicio legal de poderes, perturba la familia, 
destruye la santidad de los hogares y ma
ta la virtud y el patriotismo. 
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Si creeis que la corona de España, lle
vada por una reina que ha tenido la for
tuna de unir su nombre á la regeneracion 
política y social del Estado, es el símbolo 
de aquellos principios tutelares, permane
ced fieles, como 10 espero, á vuestros ju-

. ramentos y creencias; dejad pasar, como 
una calamidad, el vértigo revolucionado 
en que hoy se agitan la ingratitud, la fal
sía y la ambicion, y vivid seguros de que 
procuraré mantener incólume, áun en la 
desgracia, ese símbolo, fuera ~el cual no 
hay para España ni un recuerdo que la 
halague ni una esperanza que la alivie. 

La soberbia insensata de unos pocos 
conmueve y trastorna por el momento la 
nacion entera, produce.Ia confusion en los 
ánimos y la anarquía en la sociedad. 

Ni áun para esos 1'0cos hay odio en mi 
corazon, que perderia sin duda gran parte 
de su intensidad con el contacto de tan 
mezquino sentimiento, el de ternura viví
sima que me inspiran los leales que han 
expuesto su vida y derrama4a su sangre 
en defensa del trono y del órden público, 
y los españoles todos que asisten con do
lor y con espanto al espectáculo de una 
insurreccion triunfante (bochornoso en el 
curso de nuestra civilizacion). 

En la noble tierra desde donde hoyos 
dirijo mi voz, yen todas partes, sobrelle· 
varé sin abatimiento el infortunio de mi 
amada España, que es mi propio infor
tunio. 

Si no me alentase, entre otros ilustres 
ejemplos, el del soberano más respetable y 
magnánimo, rodeado tambien de tribula
ciones y amargura, diérame fuerzas la 
confianza que pongo en la lealtad de mis 
súbditos, en la justicia de -mi causa, y so
bre todo en el poder de Aquel en cuya 
mano está la suerte de los imperios. 

4 monarquía de' quince siglos de lu
chas, de victorias, de patriotismo y de 

grandeza, no ha de perderse en quince 
dias de perjurios, de sobornos y trai
ciones. 

Tengamos fe en lo porvenir; la gloria 
del pueblo español siempre fué la de sus 
reyes: las desdichas de los reyes siempre 
se re:flejaron en el pueblo. 

En la recta y patriótica aspiraoion de 
mantener el dereoho. 

La legitimidad y el honor, vuestro es
píritu y vuestros esfuerzos se encontrarán 
siempre con la deoision enérgica y el amor 
maternal de vuestra reina.-IsABEL.-Pa
lacio de Pau 30 de Setiembre de 1868.» 

Como si se hubiesen puesto de acuer
do las Juntas revolucionarias, seguian 
asestando golpes contra la Iglesia cató
lica. 

La de Madrid daba el tono dispo-
niendo: 

l. o La toleranoia religiosa. 
2.0 La expulsion de los jesuitas. 
3. o La derogacion de todas las gra

cias concedidas desde el 11 de Julio de 
1866 hasta el 30 de Setiembre último. 

4. o La 6upresion de la contribucion 
de consumos. 

La .Junta revolucionaria del distrito de 
Anton-Martin dirigía una solicitud á la 
central pidiendo la supresion de los con
ventos de religiosos de ambos sexos y el 
derribo inmediato de los edificios de esta 
clase que existan en Madrid. 

Firmaban esta solicitud D. Antonio 
Orense, D. Diego Lopez Santin, D. To
mas Berenguer, D. Pedro PalIares, don 
Adolfo Joarizti, D. Vicente Gisbert, don 
Valentin Corona y B. Toribio Castro
vido. 

Parece que se solicitó tambien de la 
J unta revolucionaria de esta capital el 
restablecimiento de la ley de 1841 sobre 
capellanías colativas familiares, anulán
dose los artículos del Concordato Dovísi-
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mo, que esterilizan dicha importante ley. 
Sobre la entrada del general Prim en 

Barcelona, decia El Diario de aquella ciu
dad del dia 4 lo siguiente: 

«No nos equivocábamos al presagiar 
ayer á última hora de la tarde quela llega
da del general Prim, que en aquel momen
to se acercaba á nuestro puerto, sería un 
notable acontecimiento para Barcelona. 

Desde las diez en que el primer caño
nazo disparado en Monj uich anunció al 
público que se divisaba ya desde el ex
presado fuerte el buque de guerra que lo 
conducia, que era la fragata blindada Za
ragoza, se echaron á vuelo las campanas 
de la catedral y de las demas iglesias, y 
fueron poblándose de millares de espec
tadores todas las avenidas del puerto, en 
tanto que se dirigian al mismo la Junta 
provisional, las autoridades, la diputa
cion, el ayuntamiento y várias personas 
notables, junto con algunos piquetes de la 
fuerza ciudadana y de los cuerpos de la 
guarnicion de esta plaza con sus respecti
vas músicas. 

Como la fragata Zaragoza es de mucho 
calado, no pudo fondear en el puerto y 
tuvo que echar el ancla frente al espigon 
del muelle del Este. Allí se dirigió el va
por de guerra Leon, en el cual iba la Jun· 
ta y las autoridades, y despues de haber 
saludado al esforzado general en nombre 
de Barcelona, bajó éste la escalera del bu
que que le conducia, siendo saludado con 
seis vivas dados por la marinería que se 
hallaba en las vergas, á los que contestó 
el general Prim dando un «viva la liber
tad,» otro á la soberanía nacional y otro á 
la marina española. 

A bordo del vapor Leon vino acompa
ñado del comandante y de varios oficiales 
del buque y de las autoridades. Seguíanle 
el vaporcito Jio11,seny y un sinnúmero de 
lanchas y' otras embarcaciones pequeñas. 

Desde el Leon . se dirigió á tierra el mar
qués de lo's Castillejos en una falúa y des
embarcó en la escalera de las oficinas de 
sanidad, donde le aguardaban comisiones 
de todos los cuerpos de la guarnicion y de 
las corporaciones populares. Desde el va
por hasta que ocupó la carretela que tenía 
preparada, no cesaron los vi vas y demos
traciones de entusiasmo de la multitud, ni 
las músicas de tocar el himno de Riego. 
Abrian la marcha de la comitiva tres mu
nicipales de caballería vestidos de gran 
gala, yen el carruaje en que iba el gene
ral Prim vimos al capitan general de este 
principado Sr. Bas80ls, y al comandante 
de la Zaragoza. 

En uno de 108 coches inmediato. iba 
la anciana madre del general objeto de 
aquella ovarion, y su señora hermana, y 
en distintos carruajes el general' Latorre, 
los brigadieres Mi1ans del Bosch y Socias, 
los individuos de la Junta, 108 de la dipu
tacion provincial y ayuntamiento, y varios 
oficiales de la Zaragoza. 

Cerraba la oomitiva alguna fuerza 
ciudadana voluntaria mandada por el co
mandante Sr. Targarona. En el tránsito 
de la carrera anunciada, el general Prim 
no cesó de salu4ar á los paisanos qtie le 
victoreaban, y algunos de los cuales le ar .. 
rojaban flores á su paso, y de esta mane
ra llegó á la plaza de la Con8~tucion, que 
lile hallaba ocupada por tan apiñada. mu
chedumbre, que el carruaje apénas podia 
abrirse paso. 

Un'l vez en ella~ el entusiasmo llegó á 
su colmo. Despues de haber saludado al 
pueblo desde el b31con de las Casas Con
sistoriales, el general Prim pronunció un 
entusiasta discurso, que fué oido con pro
fundo silencio. 

El general encareció en gran maIiera 
la union de todos los liberales, enalteció 
la sensatez del pueblo catalan, de la que 
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tan relevantes pruebas habia dado estos 
dias, y terminó dando varios vivas á la li
bertad, al sufragio universal y á la sobe
ranía nacional, y el grito de Abajo loa Bor
OOnes, que fueron contestados y alJlaudi
dos por 61 público. 

Terminada tan entusiasta manifesta.
cion, bajó otra vez á la plaza el marqués 
de los Castillejos, y la comitiva siguió su 
carrera por la calle de la Libertad y la 
Rambla de la Lonja. 

El señor marqués de los Castillejos su
bió al terrado que da á la plaza, y desde 
allí arengó á las tropas que aguardaban 
BUS órdenes para el desfile. 

Les dijo que el ejército no debia ser
vir nunca á determinadas personas, sino 
á la. nacion que lo sostenia, y que su fuer
za debia consistir siempre en la disciplina 
militar, sin la cual no hay ejército posi
ble. Terminado el discurso, desfilaron las 
tropas, y el general Prim celebró una se'; 
sion con la Junta provisional revolucio
naria. 

En ella, el general tomó la palabra, y 
entre otras cosas manifestó cuán satisfe
chQ estaba del recibimiento que Barcelona 
le habia hecho, y cuán satisfactorio era 
poder consignar que el pronunciamiento 
se habia llevado á cabo sin el más mínimo 
desórden. Esto dijo que era para él una 
prueba de que el pueblo español, y espe
cialmente el catalan, sabe hacer buen uso 
de la libertad, y demostraba tambien que 
el defecto de los liberales ha sido el temor 
que le ha tenido á la libertad considerán
dola como. enemigo del órden, cuando es 
hermana suya, y por esto se ha caido 
siempre ell el órden de cosas que ha sido 
derrotado. Que para que esto no suceda, 
él creia que debe organizarse una milicia 
nacional, no de parada, sino voluntaria, 
para estar pronta á salir cuando la liber
tad peligre, y que de hoy en adelante no 

debe haber más que un partido liberal, cu~ 
ya denominacion se le dará más ade
lante. 

Contestóle el vicepresidente Sr. Tutau. 
y dijo que debia tomar acta de algunas pa
labras pronunciadas por el general Prim, 
manifestando que no podia estar de acuer
do con él en cuanto opinaba que los par
tidos de la union liberal, progresista y de-
mocrático, que han contribuido á derribar 
el antiguo órden de cosas, no deben re
nunciar á sus aspiraciones, pues los par
tidos son en España tres, el del pasado, el 
del presente y el del porvenir; que él y 
algun otro individuo de la Junta pertene
cian al partido del porvenir, y por lo mis
mo cree que este partido debe dar la mano 
al partido del presente, para que paulati
namente suba un escalon más. Que estos 
dos partidos no deben hacerse una guerra 
cual la que venian haciéndose, sino una 
guerra noble y digna para la propagacion 
de sus respectivas doctrinas. 

Despues de la sesion, los señores de la 
Junta acompañaron al general Prim al 
muelle, donde tomó una embarcacion que 
le condujo á la fragata Zarago~a, en la 
cual debe llegar hoy á Tarragona para. di
rigirse luégo á Madrid.:. 

De los periódicos tomamos las sigui en· 
tes noticias: 

«Se han presentado al general Serra ... 
no los señores marqués de Viluma y el se
ñor Tejada, parientes del señor conde de 
Cheste. 

-Todavía no se ha empezado el in
ventario de los muebles y efectos que en
cierra el palacio de la plaza de Oriente y 
sus dependencias. Ayer se hallaron unos 
l7 . millones nominales en titulo s del Es
tado, y 1.800.000 reales en metálico, que 
han sido depositados en las cajas del Ban
co. Respecto á joyas parece que la servi
dumbre ha declarado que no existeningu-. 
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na de las pertenecientes á la corona, pues 
todas fueron extraidas en los últimos dias, 
en virtud de órdenes comunicadas por la 
intendencia. 

-La Junta revolucionaria de Valla
dolid ha declarado fllera de la ley á todos 
los individuos qlle compusieron el minis
terio Gonzalez Brabo, y nulas, de ningun 
valor y efecto todas las órdenes y disposi
ciones dictadas por el mismo en los dife
rentes ramos de administracion y gJbier
no del Estado, salvo siempre los intereses 
legítimamente creados. 

Son de La Iberio las siguientes líneas 
que ofrecen una prueba más de lo que son 
los revolucionarios. 

«Ponemos en conocimiento de la Jun
ta revolucionaria, que un señor Indo, 
agiotista de los conocidos, guarda todavía, 
segun se nos dice, en su casa-palacio de 
la Fuente Castellana, muchos muebles 
pertenecientes á la familia de Borbon. 

Asimismo le recordamos que ese su
puesto señor ofreció la hospitalidad (por 
el dinero, se entiende) de su morada al 
conde Girgenti y la cucaracha borbónica, 
ó sea por mal nombre la ex-infanta Isabe
lita. » 

y dice El Imparcial: 
«Tenemos entendido que se ha pre

sentado una proposicion á la Junta provi
sional de Madrid declarando traidores á la 
patria todos los individuos que han sido 
de los gabinetes Narvaez y Gonzalez Bra
bOJ así como á los senadores y diputados 
que han votado las leyes restrictivas de 
108 fueros municipales y provinciales. 

Hay tanto y tanto que mirar hácia ade
lante, que se nos figura que es perder ·un 
tiempo precioso el que se gaste en volver 
la vista atras.» 

-Miéntras que el pueblo de Madrid se 
precipitaba el día 4 por las calles y pla
zas, ansioso por aclamar al vencedor de 

TOMO t 

Alcolea, éste se detenia una hora larga en 
Pinto á \Tisitar al desgraciado cuanto va
liente general Novaliches. 

La entrevista filé tiernísima. El gene
ral Serrano se arrojó en los brazos del que 
habia sido su contrario, y ambos lloraron 
juntos los males de la patria, nacidos del 
provocativo despotismo de una córte por 
la cual ha sacrificado estérilmente y en 
mal hora el infeliz general Pavía su for
tuna y quizá su vida.» 

-Con el título de Loa amigos del pue
bkJ, se inauguró en la noche del l. o de Oc
tubre una sociedad que va á consagrarse á· 
discutir públicamente. todas las cuestiones 
políticas y sociales, estableciendo una tri
buna pública donde se discutan los dere
ahos del pueblo y se le den á conocer á. 
éste sus deberes. 

-A 22 millones de reales asciende, 
segun El ImlJfJrcial, el armamento que 
existia en el parque, repartido en su ma
yor parte al pueblo de Madrid.» 

i y qué se hizo de ese capital in
menso! 

Lo ignoramos; pero es de creer que se 
perdería para el Estado, puesto que cuan
do se puso· el parque á disposicion del 
pueblo, todo el mundo pudo entrar allí y 
apoderarse de las armas que mejor le pa
recian. ¡Cuántas de aquéllas se venderian 
en el Rastro y en otros puntos! Hé aquí lo 
que ha ganado España con las revolucio
nes que no se contentan con desquiciar 
las sociedades, sino que materialmente las 
arruinan. 

Libros muy voluminosos podrian es
cribirse dedicados tan sólo á referir los 
males de todo linaje que las revoluciones 
han traido sobre la infeliz España, y, no 
obstante, los que de ellas viven y con 
ellas medran, siguen sosteniendo con pas
mosa sangre fria, que son inmensos los 
beneficios que han producide al país, es-

113 
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pecialmente la última de Setiembre 
de 1868. 

Uno de los periódicos más significados 
de la union liberal, La PolUica, exclama
ba ya en la embriaguez del triunfo en su 
número del 5 de Octubre: 

«La revolucion ha triunfado; el trono 
está vlWante; la dinastía hundida para 
sIempre ... » 

iCómo podia haberse consumado esta 
inmensa catástrofe en el espacio de muy 
breves dias, por el solo impulso de unos 
pocos generales rebelados contra su reina, 
á la que to io se 10 debian 1 i Cómo la ins
titucion monárquica, que contaba en Es
paña con los sólidos cimientos de una 
constante tradicion, no interrumpida des
de Ataulfo, pudo derrumbarse disponiendo 
eomo disponia de los poderosos elementos 
que habia acumulado el poder monárquico 
en el trascurso de tantos siglos1 

Preciso es que no~ detengamos aquí un 
momento haciendo un paréntesis en nues
tra narracion, para buscar más atras el 
orígen de tan espantoso sacudimiento. 

Hacia ya muchos años que se conspi
raba para derribar el trono de España, y 
lo que es más de notar, que los trabajoti: 
de los conjurados eran conocidos, por lo 
ménos, de todas las personas que siguen 
con atenta vista la marcha de los su
cesos políticos de nuestro país. AQuién 
ignoraba que hace más de treinta años 
existian en España sociedades secretas di
rigidas desde el extranjero, para derribar 
en España lo existente1 En efecto, mu
chos hombres importantes de los diferen
tes partidos políticos en que ya entónces 
se dividia la escuela liberal, se hallaban 
a1l1iados en dichas sectas, nacidas en 
Italia. 

Sábese que en una de ellas, que ya en 
1840 se reunia en uno de los puntos más 
céntricos de esta capital, se juntaban para 

dirigir sus trabajos de zapa, dos persona
jes políticos, de los que más importante 
papel han desempeñado en la esfera políti
ca, D. Luis Gonzalez Brabo y D. Salus
tiano Olózaga: ambos han dejado ya de 
existir, muriendo el primero arrepentido 
de sus pasados extravíos, y renegando de 
la obra revolucionaria, y el segundo, casi 
en el desprecio de los revolucionarios, 
siendo de notar que ambos bajaron al se
pulcro en tierra extranjera. Pues segun 
las preguntas que se dirigian en aquel te- ' 
nebroso club á los iniciados, el fin que se 
proponia la secta redentora era levantar el 
edificio de la sociedad nueva, demoliendo 
para ello la sociedad antigua. Preguntába
se cuáles eran las bases que debian des
truirse, y se contestaba que la religion; 
debiendo echarse tambien abajo el trono, 
como clave -del edificio. Estas sociedades ó 
clubs habian recibido de Italia la órden 
de trabajar incesantemente desde aquella 
época, de arrancar en España la clave á 
su edificio, y ya se ha visto si cumplieron 
ó no fielmente la consigna. 

Para convencerse de ello, b8.8ta recor
rer ligeramente los principales sucesos y 
sacudimientos políticos que ha presencia
do España desde el referido año de 1840, 
pues todos ellos demuestran claramente la 
incansable actividad con que 'las sectas 
masónicas trabajaban para conseguir el 
objeto que debian ver cumplido, y llevar á 
cabo la obra demoledora que les tocaba 
desempeñar en España. 

Ya en 1841 la sublevacion del gene
ral Espartero con todo el ejército, hizo 
bambolear el trono en que se sep.taba doña 
María Cristina, y el manifiesto, del Más 
de las Matas era el primer paso para lle
gar al fin que las sociedades secretas se 
proponian. 

Vino la restauracion el año 1843, yel 
hasta entónces afortunado Espartero tuvo 
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que refugiarse en el. Malabar, despues de 
experimentar muchos contratiempos y des
engaños que recibió de sus mismas hechu
ras, de los hombres, quizá, que todo se lo 
debian, viniendo á expiar de esta manera 
los sinsabores que poco tiempo ántes ha
bia causado á la augusta señora que le 
habia colmado de honores y distinciones y 
á la cual se lo debia todo. 

Los clubs y las sectas masónicas con
tinuaban entre tanto sus ocultos trabajos, 
y ya.en 1848 pudieron presentar sus fuer
zas sólidamente organizadas y hábilmente 
dirigidas para presentar la batalla al po
der á la luz del dia y en las calles más pú
blicas de la capital de la monarquía, á la 
raíz misma del terrible sacudimiento que 
conmovió á Francia, cambió su forma de 
gobierno y envió al destierro á su rey 
constitucional. Hallábase al frente del po
der el general N arvaez, á quien sonreia 
entónoos la fortuna, que la tuvo muy gran
de en librarse de los trabucos que contra 
él asestaron los sectarios de los clubs, de 
los tenebrosos planes que contra su vida se 
fr8.0auaban, y en salir victorioso de la re
ñida batalla que sostuvo con los revoltosos 
en la misma Puerta del Sol, envalentona
dos éstos con el triunfo alcanzado en el 
mes de Febrero por la revolucion francesa, 
el referido año de 1848. 

iQué importaba á las sectas masónicas 
una nueva derrota~ Su lema era trabajar y 
trabajar siempre, hasta destruir la clave 
del edificio social, el trono de España; pe
ro miéntras aprestaban las dispersas y 
derrotadas huestes propusiéronse hacer 
desaparecer el monarca, valiéndose de los 
medios que los clubs no vacilan -en em
plear cuando conducen á su objeto. Ahí 
están, para demostrarlo, el frustrado re
gicidio del cura Merino, de cuyo puñal se 
salvó providencialmente doña Isabel II, 
atentado que poco tiempo despues se repi-

tió, disparando cierto jóven un pistoletazo 
al carruaje en que iban las reales perso
nas, y del cual salió iJesa tambien la au
gusta señora que ocupaba el trono. Á am
bos regicidas les cupo en suerte desempe
ñar tan odioso papel: el primero pagó con 
su vida el crímen que intentaba consumar, 
y respecto del segundo, creemos que si se 
le llegó á procesar, debió sobreseerse en 
la causa, habiendo corrido el rumor de 
que tenía extraviada la razono 

Ya en 1854 pudieron las sectas y los 
clubs tener organizadas sus huestes, y 
presentar de nuevo la batalla al poder 
constituido, y sabido es cuán poco faltó 
para que rodára el trono de España con 
la terrible sacudida producida por el triun
fo revolucionario. Por fortuna de Isabel II, 
entre los hombres que habian hecho la re
volucion del 54, habia uno, uno tan solo, 
que no era ni podia llamarse revoluciona
rio, el general O'Donnell, quien con su 
energía, firmeza de carácter y sangre fria, 
pudo dos años despues, en 1856, desha
cer, digámoslo así, su propia obra, y des
embarazarse de los bullangueros, cuya 
compañía no podia tolerar ya por más 
tiempo. 

Ningun hombre como el general don 
Leopoldo O'Donnell se halló entónces, y 
todavía más, despues de su victoriosa 
campaña de Africa, en condiciones más 
ventajosas para establecer en España un 
gobierno fuerte y respetado, librándola 
para mucho tiempo de revoluciones y sa
cudidas intestinas: pero desgraciadamente 
le faltaban, como hombre político, las do
tes que todos le reconocian como militar. 
De la misma manera que con 4.000 hom
bres escasos sometió á los 100.000 nacio
nales fuertemente atrincherados en las ca
lles y plazas de Madrid, en 1856, pudo 
desde las esferas en que ejercia su omní .. 
modo poder dictatorial haber anulado, ya 
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que no destruido, A los partidos políticos 
de España, sin dar motivo A que D. Nico
l~ María Rivero dijese en pleno parla
mento que su partido debia erigir al gene
ral O'Donnell una estatua, por ser A él A 
quien debia su existencia el partido repu
blicano.» 

El general que hasta su marcha A 
Africa obtenia la completa confianza de 
su "reina, al regresar de las playas africa
nas con los laureles de la victoria, pudo 
decir con verdad que el país se la dispen
saba ilimitada, al ver el alborozo y los ar
ranques de entusiasmo con que donde 
quiera era acogido. 

Pero el duque de Tetuan no conocia 
bien A los revolucionarios; tuvo la debili
dad de temer el dictado de reaccionario, 
espantajo de que se valen los reTolucio
narios para haoer salir de sus casillas y lle
var al terreno de la fuerza A las muche
dumbres ignorantes, y aquel miedo hízole 
más que contemporizar, transigir con la 
revolucion, hasta el extremo de reconocer 
el monstruoso engendro llamado reino de 
Ita'.ia, acto de debilidad que hacia excla
mar al Diario Español, poseido del mayor 
entusiasmo: «Victoria en toda la línea.» 

En efecto, el general O'Donnell, y las 
huestes de la union liberal, alucinadas por 
los encomiásticos elogios que tributaban A 
aquella desatentada medida, sus órganos 
en la prensa, creian que la revolucion ha
bia recibido el golpe de gracia, que habia 
sido vencida en el terreno de las ideas, 
como Antes lo habia sido en el de la fuer
za, porque, decian ellos los insensatos, 
«hemos arrebatado A la revolucion su ban
dera.» 

Si hubiesen sido unos y otros más pers
picaces ó ménos hipócritas, hubieran di
cho lisa y llanamente que ellos, los unio
nistas, se habían pasado con armas y ba
gajes al campo revolucionario, como era 

la verdad. Pero esta declaracion les hu
biera privado del poder Antes de tiempo, 
produciendo la alarma en elevadas regio
nes, y sabido es que el partido conocido 
por la Union li!Jeral, es, sin disputa, el 
que entre todos los de España más apego 
tuvo siempre al presupuesto. 

De nada sirvieron al poder las recla
maciones que se elevaban al trono por 
muchos prelados de Espafía para que no 
se llevase A efecto aquel hecho infausto, 
entre ellos el de Pamplona, de Avila y 
otros que no recordamos; de nada sirvie
ron las poderosas razones que se aducian 
en sus escritos, que rebosab:m piedad y 
profundo cOllocimiento de la verdadera si
tuacion del país, para que se detuviese el 
gobierno ante el abismo que en aquella 
medida abria A los piés del trono. 

Todo fué inútil, como inlitiles habian 
sido tambien los avisos y juiciosas obser
vaciones del esclarecido Aparisi y Guijar
ro, A quien se escuchaba con la sonrisa 
del desden, cuando al ver la marcha polí
tica que se seguia en España, decia una y 
otra vez: «Esto se va,» y cuando Antes de 
reconocerse el monstruoso engendro lla
mado reino de Italia, dijo en el Congreso 
tambien, que alguien desearia tal vez po· 
der repetir con dicho reconocimiento aque
llas palabras de Shakspeare: «Adios, mu
jer de York, reina de los tristes destinos .• 
Y aún llamaban sermonJS A los elocuentes 
discursos del malogrado Aparisi y Guijar
ro los diputados que apoyaban al poder, 
y los escuchaban sin perder una palabra 
de ellos. 

No se hizo esperar muoho el desenga
ño para los unionistas y su jefe, porque 
ya poco tiempo despues, el 22 de Junio de 
1866, pudieron ver tremolar en el cuartel 
de San Gil la bandera de que se habian 
creido dueños con el reconocimiento del 
llamado reino de Italia. 
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La propaganda ejercida durante más 
de veinte años, segun las instrucciones 
del club de los Carbonaríos, habia produA 
cido todo el fruto que pDdia dar de sí, y 
era llegado el caso de obrar. Así se reco
noció en una entrevista celebrada en MarA 
zo del referido año de 1868 por dos persoA 
najes tristemente célebres, D. Juan Prim 
y D. Salustiano Olózaga, el primero de 
los ouales manifestó al segundo que su 
plan maduramente fraguado consistia en 
imponerse á la reina por la fuerza, y una 
vez derribado el trono, aprovecharse de la 
situa<;ion. El general Prim puso término 
á la entrevista declarando á Olózaga que 
si la próxima insurreccion necesitaba un 
jefe que la dirigiese, ese jefe era él, que 
todo lo tenía dispuesto, que daria pronto 
la batalla seguro del triunfo. 

Para expresarse en estos términos y 
asegurar con tal aplomo su triunfo, claro 
es que Prim debia contar con muchos y 
poderosos elementos, y así era la verdad. 
Contaba en primer lugar con la importan
te arma de artillería casi por completo, 
merced á los trabajos que de antemano te
nia hechos D. Baltasar Hidalgo, capitan 
de dicho cuerpo, quien para obrar más li
bremente habia pedido su licenoia absolu
ta, hallándose además encargado del mo
vimiento en sentido revoluoionario de las 
demas fuerzas que guarneoian á Madrid. 
Contaba además con el general Pierrard, 
oon quien aquellos mismos dias celebraba 
Prim frecuentes entrevistas, borrados en
tre ambos los recuerdos de anteriores dis
gustos en aras del triunfo revolucionario, 
en las cuales Pierrard aseguraba á Prim 
que todo estaba preparado, que el plan era 
infalible, que todo estaba previsto, y sólo 
faltaba señalase el dia en que debia darse 
la batalla, pudiendo contarse con los sar
gentos, en reemplazo de algunos oficiales 
que se manifestaban reacios, temerosos de 

'1'0)(01 

las consecuencias que pudiera tener para 
ellos el mal éxito de la empresa. Por últi
mo, contábase tambien con Moriones, 
progresista en quien Prim tenía completa 
confianza, porque conocía bien sus cuali.
dades de serenidad y arrojo, tan necesa
rias para estas arriesgadas empresas. 

Resultado de todos estos trabajos fué 
el de poder contar la insurreccion con un 
regimiento de artillería desmontado, con 
un batallon de artill$ria montado, con dos 
regimientos de infantería, y con algun81 
compañías más que debian afluir á la capi
tal en el momento crítico de los cantones 
próximos. 

Por fin, señalóse la noche del 22 de 
Junio, cuya oscuridad se brindaba mara
villosamente á las maniobras de los con· 
jurados. 

El gobierno ignoraba completamente, 
al parecer, lo que ocurria, cuando segun 
el plan de aquéllos, al amanecer debian 
ser dueños de todo Madrid, pero en las 
calles no se veia una patrulla ni un sol- . 
dado. Sin embargo, el general O'Donnell 
habia recibido un anónimo en que se le 
anunciaba que aquella noche la revolucion 
le daria la batalla y sería vencido en ella; 
pero desprecióle, ó fiándolo todo á su bue
na estrella, esperó á que los revoltosos se 
presentáranen las calles para v.encerles y 
aplicarles despues un severo castigo •. 

Entre tanto, nadie se movia en la ca
pital d~ la monarquía, y á no ser por al
gunos grupos de paisanos que apostados 
en las galles de Fuencarral y Desengaño 
yen los demas puntos que afluyen.á la 
Red de San Luis, cuchicheaban y movían
se de vez en cuando como si esperasen al
guna señal que no se les daba, hubiérb.se 
dicho que nunca babia reinado calma más 
completa en Madrid, en víspera de una 
revolucion formidable. 

Las horas pasaban y la aurpra comen· 
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zaba ya á anunciarse en el horizonte sin 
que empezase el ataque por parte de los 
revoltosos, ·que empezaban á impacientarse 
por aquella tardanza que, como sucede en 
semejantes casos, la gente del pueblo com
prometida en la empresa atribuia á trai
cion, corriendo ya de boca en boca la pa
labra «nos han vendido). 

iQuién ataba, pues, las manos de los 
revolucionarios para que no llevasen á 
cabo su plan tan maduro ya, y para cuyo 
buen éxito se habia trabajado tanto y con 
tanto fruto~ 

El secreto de esta forzosa inaccion es
taba en el cuartel de San Gil, de donde 
habia de partir el movimiento. A las puer
tas de aquel édificio hallábase Hidalgo 
aeompañado del demócrata Becerra, en
cargado de dar direccion á los grupos de 
paisanos, atisbando el cuarto da los oficia
les de artillería, donde aún se veia luz, 
porque ha!ta que aquéllos no se retirasen 
á dormir, no podian abrirse las puertas 
del cuartel y darse el grito de rebelion por 
los sargentos. ' 

i Y qué hacian allí los oficiales de ar
tillería en las altas horas de la noche~ Ju
gaban. No hay que añadir más para expli
car la tardanza que tanto empezaba á im
pacientar á los revolucionarios apostados 
en algunas caUes y en los cuarteles de 
Madrid. 

-Esta.· impaciencia, ó por mejor decir, 
el juego, fué la causa de las desgracias 
ocurridas en el cuartel de San Gil, Y lo 
que es más, de que' fracasase aquella em
presa que con tan poderosos elementos 
contaba y que tanto habian costado. Sú
bitamente sonaron tiros en el cuarto de los 
oficiales y quedaron tendidos dos de los 
conjurados que se habian introducido para 
sorprender á los jugadores. Generalizóse 
la alarma en el cuartel, y tras la alarma, 
la lucha; un renido combate trabado entre 

los oficiales de artillería, por una parte, 
que pugnaban para que volviesen al cum
plimiento de su deber los artilleros meti
,dos en el complot, y por otro, la tropa 
comprometida, que luchaba por salir del 
cuartel con las piezas de sus respectivas 
dotaciones, como lo consiguió al cabo, 
á la desbandada y sin órden ni forma
cion. 

Presentóse el general O'Donnell en el 
lugar del combate al sonar los primeros 
tiros, miéntras el general Serrano, de 
uniforme, subia al cuartel de la Montaña, 
cuyas fuerzas estaban tambien comprome- . 
tidas en la conjuracion, y dirigiendo á las 
tropas enérgicas palabras, logro con su 
presencia de ánimo, no sólo que volviesen 
al cumplimiento de su deber, sino lo que 
es más, que combatiesen á aquellos con 
quienes debian hacer causa comun. 

De todas aquellas fuerzas sólo 80 hom· 
bres se incorporaron á los insurrectos.' 

Luchóse con valor por una y o~a par
te; el general Pierrard cayó de su caballo 
en el Postigo de San Martin, saliendo de 
la refriega ligeramente herido y teniendo 
que esconderse. Tambien .el general Nar· 
vaez, que se presentó de los primeros al 
general O'Donnelly asistió al combate, re
cibió una herida. No se sabe dónde se en
contraba el general Primo 

Los sediciosos fueron vencidos en todas 
partes, y el general O'Donnell pudo pre
sentarse pocas horas despues á las tropas 
anunciándolas el completo triunfo que aca
baban de alcanzar, triunfo debido en gran 
parte tambien á que el regimiento de Búr
gos, con quien contaban los insurre<:tos, 
merced á las exhortaciones y á la energía 
de sus jefes, léjos de ;presentarse á engro
sar sus filas, hizo fuego contra ellas. De 
esta manera vino á 'demostrarse una vez 
más que las fuerzas de que creen poder 
disponer todas las insurrecciones, en la 
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hora del combate se ven reducidas escasa
mente á la mitad. 

Miéntras el general Pierrard desde su 
escondrijo meditaba sobre el fracaso de su 
plan de ataque, esperando, no obstante, 
que se veria coronado de un completo éxi
to en la intentona que de nuevo se fragua
se, podia oir Hidalgo desde la taberna 
donde se habia refugiado los insultos y 
amenazas de las gentes del pueblo que só-
110 tenian en los labios las palabras venta 
y traiciono 
• Verdad es que el trono se salvó el 22 
de Junio de 1866; pero no lo es ménos 
que derrotada y todo la revolucion, de
mostró que era ya bastante fuerte para 
presentar la batalla al poder constituido, 
hecho que no pudo ocultarse á doña Isa
bel lI, que empezó á considerarlo en par
te como una consecuenoia de la política 
contemporizadora seguida por el general 
O'Donnell con la revolucion, quien, como 
hemos dicho más arriba, trataba de con
tentarla y cortarla los vuelos á fuerza de 
concesione8, sin considerar que es mons
truo insaciable cuya voracidad nunoa se 
ve satisfecha, y que cuanto más se la da, 
más pide. 

Por otra parte, con aquella terrible 
embestida quedaba tambien demostrado 
que el general O'Donnell habia perdido 
aquella aureola que le rodeaba anterior
mente, puesto que nada importaba á la 
revolucion el que dirigiese los destinos del 
país para presentarse en las calles con la 
visera levantada, á atacarle. 

No podi~ ocultarse á la reina esta ver
dad, y creyó llegado ya el momento de 
prepararse para resistir enérgicamente: 
tambien consideró de la misma manera la 
situacion el general Narvaez, ofreciéndo
se á intentar una coalioion entre modera
dos y unionistas á fin de robustecerla, 
proponiendo la reina que entrasen tambien 

en ella los progresistas dinásticos, proyec
tos á que se opuso el general O'Donnell, 
no sabemos si por mediar en ellos su ri
val el duque de Valencia, ó por oreerse 
aún con bastante prestigio para dominar á 
la revoluciono 

Pero habia llegado ya la hora de que el 
general O'Donnell descendiese del elevado 
pedestal á que habia llegado, y esto suce
dió inopinadamente, contra todas las re
glas de la lógica, y cuando todo el mundo 
esperaba que con su reciente triunfo pro
longaria su poder por algunos años. Fué 
el caso que, no sabemos si por satisfacer 
algunas exigencias de sus amigos, ó por 
otra causa, presentó á la reina una larga 
lista de senadores, con sus nombramien
tos, para que los firmase, á lo cual se opu
so por creerlos injustificados, sobre todo 
cuando iban á cerrarse las Córtes. O'Don
nell salióse de la real cámara diciendo á la 
reina en términos no muy corteses que 
dentro de tres horas volveria á saber la 
contestacion definitiva de S. M. 

El general O'Donnell iba, pues, á su
frir un amargo desengaño con la rotunda 
negativa de la reina á una demanda que 
tenia todas las trazas de una imposicion. 
iCómo habia de tolerar el jefe de la union 
liberal, el que se consideraba entónces 
como el salvador del trono y su más ro
busto sosten, cómo habia de consentir, 
decimos, con su orgullo que se dijese: no, 
á quien estaba acostumbrado á gobernar 
en todo y por todo1 

Las pasiones que frecuentemente com
baten á los hombres más vulgares; el odio, 
la envidia, la soberbia, hacen más profun
da mella en los que se tienen por más 
grandes. Júzguese si fué ó no profunda la 
herida que O'Donnell recibió en su amor 
propio al verse contrariado, por los térmi
Dos-en que dió cuenta á sus compañeros 
de gabinete de lo ocurrido en la real ('á· 
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mara. Díjoles azorado y como fuera de sí: 
«Se nos despide como si fuéramos lacayos. 
No volveré á pisar el palacio real mi~n
tras sea reina doña Isabel 11., 

No sabemos si el general O'Donnell 
comprenderia al pronunciar estas palabras 
toda la trascendencia que debian tener en 
un breve plazo, por ser la consigna da.da 
á todo un partido político, el partido que 
acababa de luchar á brazo partido con 
la revolucion y de vencerla, el partido que 
reconocia como jefe suyo al general O'Don
neH, para que se pasase con armas y ba
gajes á engrosar las filas revolucionarias. 
No sabemos si el duque de Tetuan al ex
presarse en estos términos veria en lonta
nanza hecho astillas aquel trono que aca
baba de salvar, dando de este modo una 
satisfaccion anticipada á su vanidad ofen
dida. No sabemos, por último, la conduc
ta política que este hombre hubiera segui
do en adelante, alejado del poder y siendo 
jefe aún de la union libe~l, situacion do
blemente comprometida para un caballe
ro, para un militar que ocupaba el más 
alto grado de la milicia; nada de esto po
demos saber, porque este hombre murió 
algun tiempo despues y ántes de la revo
lucion de Setiembre. ¡Justos juicios de 
Dios! 

Pero sabemos que la consigna de los 
lacayos fué fiel y exactamente observada; 
que la union liberal en masa, reconocien
do por su nuevo jefe al general D. Fran
cisco Serrano, se puso desde entónces al 
servicio de la revolucion; que sus órganos 
en la prensa, los cuales daban cuenta dia
riamente con una especie de fruicion de 
108 fusilamientos de sargentos y paisanos 
cogidos con las armas en la mano el 22 de 
Junio, habian trocado sus encomiosalmo
narca y al poder, por la deferencia y el in
sulto al monarca y á cuanto habia de más 
santo y respetable en la tierra. 

Viéronse entónces en vergonzoso con
tubernio hombres y partidos que siempre 
se habian hecho cruda guerra; oradores, 
periodistas, hombres políticos, militares 
de todas graduaciones, desde el ex-diputa
do conservador hasta el más gárrulo de
mócrata, confundidos, amalgamados, re
nunciando á sus antiguas ideas, á sus an
teriores principios, ó por mejor decir, po- . 
niéndolos á los piés de los demócratas y 
republicanos, nuevos partidos destinados 
á mover el ariete destructor, que como· de
claró D. Nicolas Maria Rivero, debia su· 
existencia á la política del general O'Don
nell. 

Desde aquel momento, la revolucion 
tenía cuanto habia menester para su triun
fo, y éste pudo tenerse por seguro, traba
jando con el incansable ardor con que los 
partidos revolucionarios se dedicaron á 
emplear todos los medios que hubiesen á 
mano para derribar lo existente, porque 
el lema que escribieron en su bandera re
duciase á las horribles palabras de «Abajo 
lo existente.' Y sin embargo, hombres 
que hasta entónces se habian llamado con
servadores, no se ruborizaban de cobijarse 
bajo una bandera alzada á los vientos con
tra la religion, el trono, la propiedad, 
contra todos los cimientos de una sociedad 
cristiana y civilizada: á tal extremo ciegan 
á los hombres el despecho, los odios y las 
pasiones. 

Para atacar á mansalva al trono y"á la 
augusta persona que lo ocupaba, recurrió
se á los obstdculos tradicionales, y por este 
medio se combatia, denigraba y despresti
giaba á la reina y á la mujer. 

La prensa republicana publicaba ar
tículos que destilaban todo el odio que 
profesaban sus autores á la dinastía; los 
periódicos unionistas, El Diario Espaool, 
daba á sus escritos, como los que llevaban 
por epígrafe Misterios y Meditemos, satu-
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rados de malignas reticencias; suponíanse 
tenebrosos consejos en los 11 ue se resol
vian los asuntos mús ,irduos del Estado; 
sacábanse á plaza los nombres del vir
tuoso padre Claret, de sor Patrocinio, como-

-los personajes más influyentes de la sitlla
cion, y hasta los mismos rasgos de gene
rosidad de la reina se utilizaban para 
hostilizarla y escarnecerla, como lo hizo 
La ])~mocracia en un articulo firmado por 
el Sr. C8.$telar~ que llevaba por título III 
Rasgo, el cual tenía por objeto entregar á 
la mofa y al escarnio el acto de despren
dimiento de Isabel II, por elcnal cedia su 
patrimonio, para impedir que se impusiese 
al país un anticipo forzoso que se conside
raba indispensable, por ascender el pre
supuesto de 1864 á 1865 tí la cantidad de 
2.558.550.840 rs. 

( ... Véas~, pues, decia el Sr. Castelar, 
si tenemos razon; véase si tenemos derecho 
para protestar contra ese proyecto de ley, 
que desde el punto de'vista político es un 
engaño; desde el punto de vista jurídico, 
una usurpacion; desde el punto de vista 
legal, un gran desacato de la ley; desde el 
punto de vista popular, una aménaza á los 
intereses del pueblo; y desde todos los 
puntos de vista, uno de esos amaños de 
que el partido moderado se vale para -sos
tenerse en un poder que la voluntad de la 
nacion rechaza; que la conciencia de la 
nacion maldice.» 

Entretanto, los pl'ogresistas acudian al 
retraimiento, y desde las columnas de sus 
periódicos asestaban sus tiros á la di
nastía bajo la capa de los obstáculos tradl~
donales, valiéndose de toda clase de ar
mas para precipitar el trono. 

j Pero qué más! Hasta el santuario 
nel saber convirtió se en club demagógico, 
desde el cual algunos catedráticos predi
caban las más disolventes doctrinas, abro
q uelados con su carácter de profesores 

, TOMO 1 

oficiales. i Y qué hacía entretanto el go
bierno~ -Muy poco ó nada, pues áun cuan
do el ministro de Fomento dirigió una 
circular á los profesores, hallábase aquélla 
reducida á exponer consideraciones gene
rales sin precisar cargo alguno concreto, 
cuando tantos pudo haber formulado, con 
lo cual vino el gobierno á poner de ma
nifiesto su debilidad. Así lo comprendió 
el Sr. Castelar, quien osadamente lanzó 
un reto al gobierno, declarándose reo, 1)01' 

pertenecer á un partido extremo, puesto 
que, decia, poniendo su caprichosa inter
pretacion sobre las leyes, declaran que no_ 
pueden sercatedr~iticoslos ciudadanos mi
litantes en los partidos extremos. El go
bierno no recogió el guante del catedrá
tico que en estos términos se expresaba. 

Por aquel tiempo ocurrió un hecho que 
indudablemente apresuró la revolucion de 
Setiembre. Nos referimos al decreto de di
solucion de las Córtes que habia firmado 
la reina, aunque no habia visto la luz 
en la Gaceta, por ser evidente que el nue
vo ministerio que sucedió al presidido por 
O'Donnell no podria gobernar con las que 
éste tenia á su devocion. Antes que dicho 
decreto apareciese en el diario oficial, sa
bedores de ello algunos diputados y sella
dores, á cuyo frente se hallaban el duque 
de la Torre y D. Antonio Rios y Rosas, 
como presidentes respectivamente del Se
llado y del Congreso, firmaron una expo
sicion pidiendo que se reuniesen las Cór
tes sin pérdida de tiempo, convocándolas 
para que con dicho objeto acudiesen al 
Congreso. El general Narvaez envió al 
capitan general de Madrid, conde de Ches
te, al Congreso para que recogiese la ex
posicion con pretexto de firmarla. Presen
tóse el oficial mayor, quien negó que exis
tiese allí dicha exposicion, y no habién
dose descubierto ante el capitan general, 
éste le arrojó el sombrero al suelo, ha-
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ciéndole conducir á las prisiones militares. ti y demás jefes y oficiales que mandaban 
Con este motivo mediaron duras palabras la fuerza enviada contra la heróica ciudad 
entre el general Narvaez y el Sr. Rios .de Béjar.,. 
Rosas; siguióse firmando la exposicion, Es decir, que se formase causa á los cIue 
prodújose agitacion en todos los círculos 'habian cumplido con su deher. 
políticos, creció la osadía de los hombres Allá va otra que deja muy atrás á la 
de la Union liberal, y creyóse el gobierno anterior: 
en la necesidad de desterrar á Canarias ó «Pedimos que la Junta del distrito de 
á las Baleares á algunos unionistas de los Palacio invite á la Central para que, sin 
más significados en,el partido. consideracion de ningun génel'o, proceda 

Al mismo tiempo, doña Isabel II iba desde luégo {t declarar suprimidas las do
quedando en el mayor aislamiento, y los taciones á los sem-inarios conciliares y 
cortesanos, que se acercan siempre al sol suprimido tamhien el ?olegio privilegiado 
naciente, iban ausentándose del palacio establecido en el Escorial.,. 
real, como si temIesen que los sorpren- «Proponemos Ú la Junta de este distri-
diese allí el estallido. to de Palacio que se haga público, y se 

Pero esto nada tenía de extraño, porque manifieste á quien corresponda, que debe 
en los círculos políticos, lo mismo que en quedar inmediatamente abolida la pena 
los cafés, en las calles, como en los paseos de muerte. 
públicos, no se hablaba más que de la 're- Madrid 6 de Octubre de 186t'3.·-M. l\Ia-
volucion próxima á estallar, que estaba en' teht.-Siguen las firmas.» 
la misma atmósfera que se respiraba, que Ya hemos visto que la revolucion nun
todo el mundo presentia. La Gorda fllé el ca pudo ocultar su odio contra la Iglesia, 
nombre que dió el pueblo á la revolucion y especialmente contra los jesuitas: asique 
que se preparaba, nombre gráfico y exac- la Junta revolucionaria de Leon intimó á 
tísimo que encierra gran filosofía, pues los jesuitas estahlecidos en el convento de 
hasta entónces ~o se hal)ia verificado nin- San l\Iárcos de aquella poblacion la órden 
guna revolucion tan formidable, ninguna de abandonar el edificio y salir ele la pro
que arr:astrase tras sí el trono y que vinria, como tuvieron que abandonarlo. 
minase tan profundamente los graníticos Por eso decia tambien Las .lVoredades: 
cimientos de la sociedad española como ' «La Junta revolucionaria de Vallado
la malhadada revolucion de SJtiembre lid ha declarado extinguida en aquclla 
de 1868. Ella dió sus amargos frutos, y provincia la Compañia de Jesús, y que 
los ha de dar todavía amarguísimos á Es- una comision nomhrada al efecto se haga 
paña si no se apiada pios de nuestros cargo, para adjudicarlos á la llUlsa comun 
grandes infortunios. de bienes nacionales" del edificio ocupado 

V éanse las proposiciones presentadas {t por la misma y de todos sus mucbles· y 
la Junta revolucionaria el dia 7 de Oc- efectos, que se declaran pertenecient.es al 
tubre: Estado; confirma y reitera los acuerdos, 

«Pedimos que la Junta de este distrito órdenes y disposiciones dictadas por la 
sc dirija {tIa Central invitándola á que, Junta provisional revolucionaria, y muy 
para satisfaccion de la opinion púl)lica, y esp(lcialmente el decreto sohre la comple
como desagravio de la humanidad y la ta extincion de la dinm:;tia de los Borbo
jus~icia, se forme causa al general Nane- nes, pul)licado el dia 30 de Setiembre úl-
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timo; declara nulas, sin ningun valor ni 
efecto, las leyes vigentes de órden públi
co, de imlH'enta y de insíruccion primaria, 
todas las órdenes y disposiciones del an
terior ministerio .. 

Tambien decretó la extincion del ramo 
de vigilancia pública, encomendando las 
atribuciones de esta índole á los alcaldes 
de barrio.~ 

Es decir, destruir todo lo existente. 
El antiguo diario democrático La Dis

e us;on , suspendido hasta la revolucion, 
publicó en su primer número lo que sigue: 

«El antiguo programa de La Discusion, 
tantas veces denunciado, es hoy un hecho; 
más aún, y lo decimos con júbilo, aquel 
programa no tiene la amplitud necesaria 
para encauzar esta gran corriente de li
bertad que hoy domina la conciencia de 
los pueblos y la accion de los partidos. 
Felicitémonos, pues, que aquel porvenir 
de que hahlamos cuando regian los desti
nos públicos las fracciones doctrinarias, 
ba llegado ya. Los que ayer eran nuestros 
enemigos, proclaman hoy nuestros prin
cipios. Bien venidos sean á nuestro cam
po, en que habrá para todos libertad y 
justicia.~ 

¡Qué oprohio· para los llamados conser
vadores! 

Segun las mismas No,t,~edades tambien 
se pidió á la Junta Central revolucionaria 
de :Madrid el restablecimiento total de la 
importante ley de capellanías de 1841 de
rogándose los artículos del novísimo Con
cordato, que la esterilizaban y hacian casi 
inútil. 

y añadia La lberia encarándose con las 
infelices monjas: 

cHemos indicado lo conveniente que 
sería reunir en un convento las doce ó 
trece monjas que existen en las Trinita
rIas. 

Ampliando lo allí dispuesto, propone-

mos que se reunan en un solo edificio to
das las monjas de los conventos de Ma.
drid. Esto podria hacerse en el de las 
Salesas, que tiene capacidad para conte
ner con comodidad todas las que existen 
en Madrid, á no ser que el edificio que 
hoy ocupan las Salesas fuese preciso uti
lizarlo para algun servicio público, en 
cuyo caso podria trasladarse á todas las 
monjas al monasterio del Escorial, donde 
léjos del bullicio del mundo pueden dedi
carse á las prácticas religiosas. 

Esta medida es de necesidad y utilidad 
reconocidas. En la época presente, que 
tan alto precio alcanzan los inquilinato,s, 
pueden destinarse tamhiell algunos con
ventos el estahlecimientos de enseñanza. 
Esto es ·realizable y en nada pCljudica á 
las monjas, porq ue estarian más contentas 
y distraidas hallándose muchas reunidas, 
puesto que hoy deben estar hastiadas en 
algunos conventos, atendido el corto nú
mero de lús que los ocupan. 

En las Calatravas hay nueve, y algunas 
con muchos deseos de salir. 

,En las Góngoras hay unas veinte. En 
Santa 'l'eres:l, sólo hay seis, y siete ú ocho 
en las Comendadoras de Santiago. 

Téngase 11llly presente esta lllanit~sta-. 
cion, y si, como es de justicia, se toma al
guna medida en armonía con ella, que 
ésta no se haga esperar, porque es preciso 
que el pueblo empiece pronto á saborear 
los frutos de la libertad.~ 

Es decir, que el pueblo se con:venza de 
que el objeto preferente de la revo,lueion 
es perseguir y aniquilar á la Iglesia. 

Los prisioneros hechos por las tropas 
del general Serrano en la accion de Alco
lea, fueron: un jefe, 18 oficiales, una ban
dera y 367 soldados, segun dice un perió
dico, el cual añade que la tranquilidad 
quedó completamente restablecida en An
tequera, donde hubo un motín mayúsculo 
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en cuanto se presentaron allí las pocas 
fuerzas enviadas para la represion de los 
excesos cometidos en aquel punto. 

La Nacion refiere, que durante las si
tuaciones anteriores los trabajos revolu
cionarios de Madrid los abarcaban cuatro 

. grandes centros denominados.: la Juntu 
1'evolucionaría, la Junta progreSt'sta, Los 
Amígos del pueblo y la Junta dem,ocrática,' 
es decir, las hijuelas del club de los car
bonarios. 

La Junta ,-evolucionaría dice que era el 
alma de todos los trabajos, y que perma
necia velada por el más impenetrable mis
terio: se .componia de los Sres. Olózaga 
(D. José), Cantero~ Moreno Benitez, Mu
ñii (D. Ricardo) y Lopez Roberts. 

La ¡unta progresista, en relacion con la 
anterior, estaba compuesta por los seño
res Madoz, Figuerola, Rodriguez (D. Vi
cente), Abascal, Rojo Arias, Picatoste 
Asquerino (D. Eusebio), Carratalá, Masa 
Sanguineti, Rodriguez Alvarez, Santin de 
Quevedo, Mólina y Cardaño. 

La Junta demoeráUca la componian los 
Sres. Rivero, García (D. Bernardo), Sa
maniego, García Andrés, Ga .. :cía Tejero, 
Castrovido y algunos otros que no recor
damos en estos momentos. 

La Junta titulada Los Amigos del Pue
blo la constituian los Sres. D. Nicolás 
Calvo de Guay ti, D. Narciso y D. Vito
riano Atnieller, D. Bernardino de Rada, 
D. Nicolás Mellado, D. Bernardo Cañiza
res y D. Miguel Ferrer y Plantada. 

Los padres Jesuitas de Tortosarecibieron 
tambien la órden de que por todo el dia 

2 de Octubre desocupasen el edificio con
vento que habitaban en el barrio de Jesús. 
haciendo entrega de las llaves del mismo 
al vicepresidente de la Junta. 

Decia La Nacíon: 
«Durante el largo periodo de prueba 

por que hemos pasado los liberales, ha 
sido necesario hacer colectas secret.as en
tre aquellos cuya posicion más desahoga
da les favorecia para socorrer á 10$ emi
grados ó á las pobres familias que habian 
quedado sumidas en la miseria. 

HOJ, que todo puede decirse á la clara 
luz, es conveniente que pm:a la sat.isfac
cion de las donantes, y por decoro de los 
que han intervenido en las distribuciones, 
se'publiquen las cuentas de dichas distri
buciones de socorros.» 

¡A buena p~rte iba con cuentas el. diario 
progresista! 

El Univers de París se extrañaba de la 
l~gica de algunos revolucionarios españo
les. Despues de copiar uno de los progra
mas que habian circulado, decia: 

«Como se ve, los revolucionarios es
pañoles son de buena escuela; proclaman 
la libertad de cultos y la dan como bases 
la su¡>resion de los convent~, la extin
cion de las comunidades, la de los semi
narios, la disminucion de diócesis, etc. 

En una palabra, llaman libertad reli
giosa á la opresion de los católicos, la vio
lacíon de todos los derechos y de todas las 
leyes de la Iglesia. » 

La impiedad y el. cinismo siempre an
dan juntos. 

---------' 
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CAPÍTULO XVIU. 

Bntrada del general Prim en lIrla.drid el 8 de Octubre de t8B8.-Bmbargo de bienes á Gonzalez Brabo.
Ma.nUle&to de Topete á la marina espa.fiola, propagado en Madrid durante los primeros dlas de Octu
bre.-Loa obreros á raiz de la revolucion, 

El 8 de Octubre tIe 1868, á las tl'eS y 
media de la tarde, entró en Madrid el ge
neral Primo 

«La reseña de esta gran solemnidad, 
narraba la prensa revolucionaria, pudie
ra resumirse diciendo que á la esponta
neidad y frenético entusiasmo con que se 
recibió al duque ~e la Torre se ha añadido 
la multitud de preparativos que han podi
do llevarse á cabo con más tiempo. 

Todas las clases sociales, por gremios y 
agrupaciones, han ido organizando mani
fest!lciones p'or su cuenta, sin escatimar 
gasto ni diligencia. 

Desde las diez y media de la mañalia 
una numerosa conc~rrencia se dirigia á 

la estacion de Atocha, la cual se hallaba 
lujosamente adornada con colgaduras, 
gallardetes 'y trof~os militares. 

A las once, u.na comision de los emplea
dos del ferro-carril del Mediodía salió en 
un tren exprés para· Guadalajara, con ob
jeto de esperar al marqués de Jos Cast.i
llejos y acompañarle hasta Madrid. 

TOMO 1 

Serian las doce cuando empezaron á ba
jar comisiones de toda~ las Juntas revolu
cionarias de distrito, la de los estudiant.es 
de todas carreras, las de los italianos, 
franceses, suizos, ingleses y alemanes re
sidentes en esta capital, la ·sociedad ¿'en
tro musz'cal,con la banda de ingenieros y 
su cuerpo de coros, ¡ los artistas del t.ea-

. tro de la Opera con una orquesta y todos 
los coristas del coliseo, 'que no han dejado 
de tocar y cantar himnos y canciones pa
trióticas, entusiasmando hasta tal punto 
al inmenso gentío, q~e ébrio de alegría, 
no cesaba de prorumpir enatl'oÍladores 
vivas y aplausos.' 

En la sala de descanso, que estaba per
fectamente decorada, esperaban al ilushe 
viajero los generales Caballero de Rodas. 
Nouvilas, Vega de Armijo, una comision 
de la Junta Central revolucionaria, y otros 
muchos hombres públicos que no es posi
ble pudiéramos retener en la memoria. En 
el andén daban guardia una seccion lle 

mal'inos~ ·una compañia de voluntarios de 
l~ 
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la libertad, la cual se componia de los pe
nados por las ocurrencias del 22 de Junio 
de 1866, y á la puerta de la sala de descan
so los empleados de la compañía, que lle
vaban en el brazo una escarapela con cin
tas encarnadas y corbatas del mismo color. 

A las t.res menos diez, la estaci~n de 
Vallecas anunciaba á la Central que el 
tren en que venía el ilustre patricio, que 
con tanta ansiedad era esperado, acababa 
de salir para esta capital. La noticia cun
dió con la velocidad del rayo entre el in
menso ,público, el cual se puso en comple
to movimiento, viéndose en t~dos los sem
blantes la impaciencia que les devoraba. 

A las tres en punto hacia su entrada un 
tren revestido de coronas, gallardetes, 
banderas y pabellones y un gran número 
de viajeros que victoreaban con frenesí al 
hravo y distinguido militar que acompa
ñaban. 

Describir el cuadro de vida y animacion 
que ofrecia aquella entrevista, sería de 
todo punto imposihle; las músicas, el coro 
y el pueblo con sus vivas y aclamaciones 
formaban un 'conjunto verdaderamente 
admirable. 

Cuando el caudillo en cuyo honor se 
hacía tan patriótica y espontánea mani
festacion puso el pié en tierra, muchos se 
precipitaron sobre él, abrazándole unos 
y otros apretándole las manos, al mismo 
tiempo que le ofrecian ricas y vistosas 
coronas en gran número, entre las que 
llamaron la atencion la de la comision de 
la J un~a revolucionaria, la de los italianos 
y franceses. 

El general Prim, que vestia de militar, 
no subió al coche del Congreso que le es
taba preparado, porque hubiera sido.impo
sible dar un paso, por lo que montó en un 
caballo, quetambien marchabadifícilmen
te por efecto de las muchas personas que se 
agrupaban. 

Al llegar la comitiva á la puerta de 
Atocha, donde se levantaba un modesto 
monumento en que se veia un busto del 
consecuente liberal D. Pedro Calvo Asen
sio y los retratos del duque de la Tor~e y 
del general á quien se festejaba, hizo una 
pequeña parada, en donde varias personas 
quisieron hablar, pero que no fué posible, 
porque los estrepitosos aplausos lo hacian 
imposible, siguiendo de esta manera por 
delante del Botánico hasta la fuente de 
Neptuno. 

La Carrera de San J er6nimo estaba 
cubierta de coronas y banderas, que se 
veian en todos los halcones. 

La Puert.a del Sol y las calles afluentes 
estahan materialmente cuajadas de gente 
desde las doce der dia. 

Aunque es difícil establecer órden en 
una descripcion de esta clase, tratarémos 
de dar una idea muy somera del cortejo. 
Precedian un coche del Congreso de dipu
tados tirado por dos briosos cahallos, un 
carruaje figurando la fragata Villa de 
l.l:fadrid, adornada con flores y handeras, 
donde iban varias personas echando com
posiciones poéticas. Seguian varios pelo
tones armados de marinos y detrás los 
catalanes, con sus vistosos gorros encar
nados. 

Despues iban todas las comision.es de 
que hemos hablado, y que habian salido 
á esperar al general con banderas, coro-

o nas y el cuadro de los Comuneros, que 
, tambien llevaban procesionalmente. 

Acompañaban al general Prim el va
liente marino Malcampo, comandante de 
la Zaragoza, que ha acompañado tambien 
al general á Cataluña, los generales Ros 
de Olano, Caballero de Rodas, Orive, 
Serrano Bedoya, Nouvilas y G9mez Pu
lido. Varios brigadieres y coroneles de 
ejército y sus ayudantes de campo. 

Acompañaban t.am bien al general los 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA. Gt:ERRA CIVil. 543 
emigradoR señores Terrones, Posada, Or
tega, Bañares, Romero Quiñones, Barba
chano. Forero, Ayuso, Guichot, Garcés, 
:\Ioreno, .Jurado y otros. 

Seguían un numeroso cuerpo de ayu
dantes de todos los generales y algunos 
jefes de las fuerzas populares. 

Detrás del numeroso estarlo mayor que 
,llevaba el general, iban mnchos grupos 
armados, y entre ellos uno que se hallaha 
formado por los deportados del 3 de Enero 
y otro por los artilleros del 22 de Junio. 

El grupo, ó mejor dicho, hatallon nume
roso del comercio de Madrid, llevaba un 
estandarte con crespones negros y una ri
quísima corona de siemprevivas. El estan
darte ostentaba el glorioso nombre de 
B~jar. 

. En otra bandera habian fijado los lemaR 
de Reforma arancelaria, libe¡'tad de com(J1'

cio. Tambien era espléndida la corona 
que acompañaha á esta bandera. 

Un grupo que llamaba tamhien la" aten
cion ~ra el de vendedores de periódicoR, 
compuesto en gran parte de jóvenes. Lu
cian una bonita lJandera con cintas en que 
Ae leían los títulos de los periódicos. 

El hatallon del barrio de Segovia lle
vaba un gran cuadro en q ne se veian los 
hustos de Serrano, Pl'im y Topete en un 
lienzo sostenido por dos hombres del pue
blo vestidos de aragone~ y catalan. 

Desde la fuente de Neptuno se dil"igió la 
, comitiva por el Prado en direccion á la 
calle de Alcalü. par;í.ndose do trecho en tre
cho detenida por la ·multitud. La mayor 
parte del público la esperaba por la Car
rera (le San .J erónimo y ~e notó eiel·ta 

. agitacion en las masas al tratar de diri
girse por las calles trasversales á la de 
Alcalá. 

La vuriacion de la earl'em fué producida 
por el inmenso gentío, que impi(lió á la co
mitiva seguil' hasta la fuente de ~eptuno. 

En el Prado, donde se hallaban forma
das á un lado las tropas de la guarnicion 
y al otro las fuerzas de los voluntarios de 
la lihertad, hizo una parada la comitiva. 

El genel'al, que vestía el uniforme de 
campaña que usaha cuando era director 
general de ingeniel'os, victoreó á la liber
tad, tÍ. la soberanía nacional, á.Serrano ~
á Topete. 

Desde el Prado se dirigió la comitiva 
por la calle 'de Alcalá hasta la Puerta del 
Sol, para dar la vuelta á la Carrera de 
San Jerónimo. 

Desne el Casino echaron cuatro magní
ficas coronas de laurel, rohle y espigas de 
oro con grandes cintas de los colores nacio
nales, en que se leia: ¡Viva el Pueblo! 
¡ Viva el Ejército! i Viva la Marina! 
¡Viva Prim! 

Tambien desde el café de Madrid echa
ron gran número de coronas, y tres más 
notables que simbolizan las campañas 
de l\Iéjico, Africa y sublevacion de 3 de 
J1Jnero. 

Desde el com·ercio del Sr. :\Iarq ueríe se 
repartieron con profusion poesías paÜ'ió
ticas, debidas algunas de ellas á la pluma 
de don Manuel del Palacio y otros cono
cidos escritores. 

Desde otro balcon de la Carrera de San 
Jerónimo arrojaron multitud de taljetas 
de moaré con la inscripcion de: ¡Gloria á 

Topete y á su Marina! i Viva el Ejér
cito!-F. S. 

La señora viuda de Romero presentó al 
general Prim en la Carrera de San Jeró
nimo una magnífica corona. 

En el yestíhulo del Cong.reso esperaban 
los 8eñores Figuerola, Cámara, SornÍ, 
Sierra y Gonzalez. 1m general Prim entró 
empujado por la multitud, y cuando salió 
quiso hablar, pero no pudo. Era tal la 
afluencia de gente y tan atronadores los 
aphmsos,y vivas, que fué imposible hacer-
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le entender al público que el general de- I la daban dos individuos de cada distrito 
seaba hablar. de voluntarios y varios sargentos emi-

Volvió, pues, el general á montar ú ca- grados.» 
hallo y se dirigió de nuevo á la P.uerta del Bn medio de tantas alegrías no faltaban 
Sol. En el palacio nacional que ocupa la ya espinás á la causa de la revoluciono 
Junta revolucionaria, ó sea en el míniste- Con el epígrafe «La Rutina Revolucio
rio de la Gobernacion, esperaban los in- naria,:. pub~icó El Imparcial el siguiente 
di,'iduos de la Junta Sres. Madoz, Ri- ~otable artículó, que es la condenacion 
vero, Garcia Lopez y otros, los genera- más explicita de la revolucion, hecha por 
les Serrano, Iriarte, Messina, O'Donnell un revolq.cionario: 
Smit y algun otro, y los Sres. Lopez «Hay una doctrina reacdonaria, como 
A.yala, Carrascon, Navarro y otros mu- tambien existe una rutina revolucionaria. 
ehos que no es posible enumerar. La rutina revolucionaria consiste en 

En el balcon del Principal, colocado correr tras de los ministros fugitivos, 
junto al duque de la Torre, á quien abrazó pedir su extradicion si han conseguido po
con la mayor efusion, dirigió el general nerse en salvo en el extranjero, formarles 
Prim breves, pero sentidas frases que le causa inútilmente, abrir una informacion 
brotaban del fondo del alma. sobre todos sus actos, embargarles si se 

No pudimos oirle bien; pero compren- les encuentra, etc., etc. 
d~mos algunas de sus frases, en que conci- La Junta provisioual revolucionaria 
taba al pueblo á la union para consolidar de Madrid, olvidando por un momento la 
el triunfo de la libertad, ya conquistada grandeza de su mision, ha caido en esa 
para mucho tiempo. rutina de las revoluciones. Arrogándose 

Declaró que el triunfo que solémniza- poderes que no tiene, infringiendo una le
mos se debe á la marina y·al ejército que galidad que no ha sido rota, la Junta pro
~ecundó el grito alzado en Cádiz. visional de Madrid ha mandado embargar 

Manifestó asimismo que estaba com- cuarenta baules que se creen pertenecien
pletamente de acuerdo con el general Ser- tes al Sr. D. Luis Gonzalez Brabo. 
rano, y concluyó dando entusiastas vivas ¡Protestamos nosotros, hombres de re
IÍ la libertad, la marina, la soberanía na- volucion lógica, hombres de-libertad ab
cional, el ejél:cito y el pueblo. Este en soluta, contra esainconvenientisima reso-
tanto continuaba invadiendo la Puerta del lucion de la Junta provisional de Madrid. 
Sol, sin que apénas dejára paso á las fuer- ¡Cómo! Habríamos hecho una guerra 
zas ciudadanas que iban desfilando. sin tregua al poder dictatorial de la últi-

En seguida se dirigió el general al ho- ma dinastía, y nos habia de faltar 'valor 
tel de París, cuyo piso principal estaba, para decir frente á frente á la Junta pro
Reglln anunciamos, convenientementepre- visional revolucionaria de :Madrid que ha 
parado y dispuesta la comida llara cua- procedido como cualqftiera otro poder al'
renta cubiertos. La escalera se hallaba hitl'ario y despótico! 
adornada con grandes macetas, en que lu- ¡Cómo! "Hacemos una l'evolucion para 
cian vistosas flores artificiales. La multi- que se respeten las leyes, y la .T unta pl'O
tud quedaba aún agrupada y victoreando visional revolucionaria prescinde de ellas? 
debajo de los balcones á la hora avanzada ¡Cómo! ¡Existen tribunales para decre
en que nos retiramos; la guardia de honor tal' el embargo de bienes cuando es nece-
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Bario, y laJunta provisIOnal de Madrid, po- No queremos poderes dictatoriales, ni 
der gubernativo, invade sus atribuciones! de ministros reaccionarios, ni de juntas 

¡Cómo! AQuién nos garantizará que si revolucionarias. Existen leyes: acomo
hoy la Junta provisional de Madrid decre- darse todos á ellas. 
ta el embargo de bienes de D. Luis Gon- De otro' modo i qué diferepcia habría 
zalez Brabo, mañana no decret.ará otras entre Gonzalez Brabo, , conculcando leyes 
medidas semejantes arbitrarias y desp6ti- en nombre de la salvacion, del 6rden; y 
cas contra los amigos de la revolucion vosotros conculcando leyes en' nombre de 
que incurran' en su desagrado~ la salvacion y de la libertad~ 

¡C6mo! A Urgía tanto la aprehension de A Qué hubiérais dicho, si hace quince, 
los equipajes del Sr. Gonzalez Brabo, que dias Gonzalez Brabo hubiera allanado 
no hubiera podido darse á un juez la co~ vuestra, casa, registrado vuestros baules, 
mision de embargarlos y depositados' en forzado las cerraduras de vuestros arma
forma si contenian algtm objeto pertene- rios buscando las pruebas de algun plan 
ciente al Estado~ revolucionari01-

¡Cómo! AAsi respetais la inviolabilidad ¡ Liberales todos! Creednos. La liber-
del domicilio que la revolucion ha co- tad tiene que dar un gran ejemplo. Ya lo 
menzado proclamando~ hemos dicho; necesita no servirse nunca 

¡Cómo! AAs! respetais el derecho de pro- de las armas de la tiranía. No queremos 
piedad que el pueblo armado y:hambriento poderes revolucionarios' armados de las 
ha garantizado con tan sublime abnega- mismas facultades que se han arr,ogado 
cion1 siempre los poderes reaccionarios. 

i Junta provisional, revolucionaria de ¡Junta proVisional de Madrid, atrás! 
Madrid! ¡Con ese acto has descendido al Reivíndicamos hasta para nuestros ene
nivel de la Junta revolucionaria del últi- -migos, hasta para aquellos que más cruel ... 
mo rincon de- España! ¡Apresúrate á de- mente nos han perseguido, los beneficios 
jar el puesto á la Junta revolucionaria, de la revoluciono ' 
elegida por el sufragIO universal! . ¡Atrás todo poder arbitrario y diotato .. 

No nos digas que en tiempos de revo- ríalb' 
lucion es preciso proceder revolucionaria-
mente. Esa es una palabrería aceptada MANIFESTACION, 

complacientemente por todos los partida- DEL BRIGADIER TOPETE Á LA MARINA ESPAÑOLA., 

rios de la t.iranía. Tambien Gonzalez Bra'" 
bo decia que para salvar á la sociedad 
'amenazada por la revolucion, era preciso 
obrar sin respeto á la ley. 

AQué diferencia habria ent.ónces entre 
el despotismo -y la'libertad ~ 

¡,No teneis cosasmás graves en que ocu
paros que en registrar los rincones de al
gunas habitaciones buscando bienes de los 
hombres caidos~ , 

No; ni eso es libertad, ni eso es revo
lucion, ni ,es grandeza de miras. 

TOJrlO I 

«Compañeros: 
U na série lastimosa de absurdas y aten~ 

tatorias disposiciones á los fundamentales 
principios constitucionales, llevada á cabo 
por los encargados de regir los destinos 
de nuestra noble y.generosa patria, ha 
impulsado á la marina 'militar, baluarte 
siempre poderoso de la nacional defensa, 
á protestar con la fuerza de sus armas, ya 
que los clamores de la justicia y la voz de 
la razonno encdntraban eco en los que 
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habian elegido por lema,1a más arbitraria 
inmoralidad. 
Exage~ado hasta el absurdo un respeta

bilísimo principio, habillse hecho omnipo
tente en nuestro país la caprichosa volun
tad de' pandillas de ambiciosos' y mal
vados .. 

Resistir á esta doctrina :que nos condu
cia á la ruina y la deshonra, era obliga .... 
toria . en nosotros; no podia. apelarse á 
otros medios que.á los supremos, á los he
l'óicos. 

La marina militar, queridos compañe
ros, ajena siempre á las ardientes luchas 
que han sostenido los partidos legales, se 
ha visto forzada á cumplir el solemn~ ju
ramento por' ella ~ontraido; el d~ hacer 
respetar los sagrados derechos que los 
paises constituc.ionales conceden y que 
con torrentes. desangre fueron adquiridos . 
en nuestra desgraciada España, 

Hombres desoonceptuados .al ¡r.ente del 
gobier~(), y á. quienes la unánime opinion 
.rechazaba, Bl\stituian por despóticos' de
~retos las leyes fundamentales del país. 
.Rotos los vinculos que deben. unir al pue
blo con.el trono, la armada nacional,. al 
iniciar la revolucion, es fiel á sujuramen
to, consecuente á sus prinoipios, y puede 
estar segura de que la imparcial Historia 
le hará cumplida justicia. 

El ej~rcito y el pueblo, con el mayor 
entusiasmo, secundan el alzamiento, al par 
que los consejeros re.sponsabl~ de la co
rona huyen av.ergonzl.\dos . de su patria 
para entregarse tal vez en extranjeras 
. tierras á crueles remordimientos por los 
infortunios causados durante una. admi
'nistracion desastrosa . 

. La armada nacional, cuando las Córtes 
·que el pueblo libremtúlte elija acuerden 
-las bases que·.hayan de constituir el Códi
go fundamental, y cuando la Península 
recobre la tranquilidad, hoy necesaria .. 

mente alterada, volverá con, mayor entu~ 
aiasmo.y gloria á ejercer su benéfica y ci
vilizadora mision de ser en los mares la 
protectora del comercio y la que dentro y 
fuera de los dQmillios de España sostenga 
los derechos de los ciudadano~ .y. la honra 
y esplendor de nuestra bandera. . . 

No temais que recompensas personales 
sean ac~ptadaspor ninguno d~ n~~tros 
compañeros iniciadorel del moyimiepto. 
La más insignificante. mancharía' el puro 
brillo de nuestra léal y noble cQnduQta. 

Ouando la Representacion naciona.l ··~e 
constituya, no dudo anulará des<J,e luego 
las impremeditadas refozmas que •. á titulo 
de «economías"" han venido á caer. sobre 
-la paciente marina, con el único' y exclu
sivo objeto de, en un porvenir no lejano, 
aniquilarla envolviendo en su decadencia 
la ruina del país. 
- AQué·podria yo decir de esas ·reformas 
que vosotros no lamentáseis1 

No quisiera recordarlas, no, porque al 
tratar de este punto tengo que . ocuparme 
con harto sentimiento de los que, con a.lta 
jerarquía en el éuerpo de la armada, con 
intervencion de los negocios de I~ misma. 
y tal veZ con poderosa influencia, han de
jado ab.andQnado los derechos de sus su
~rdinados sin formular la' más leve pro-

. testa, faltando así al más imperiQso deber. 
La edad avanzada en unos, la 'poca ap

titud en. otros y el olvido de ajenos intere
ses, ó mejor dicho, el completo egoismo ea 
los más, han· éontribuido á la orfapdad 
lamentable que por largo tiempo venimos 
·experimentando. 

Sólo un general ilustre, encarnacion M 
nuestras l'ecientes glorias, á .quien ahora 
y siempre tributarémos un testimonio i de 
nuestra alta estimaoion y respeto, desde 
lejanos mares ha hecho 'resona:t:" con la 
sinceridad de un buen patricio, su autol'i": 
zada voz en (iefensa de sus comMñeros; y 
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noslari1entamos no tenerlo entre nosotros, necesitada. No se ha 9cupado sólo de la 
conociendo sus dotes y virtudes, le reco- suerte del obrero; ha debido tener y ha te
nocemos', aunque ausente, por nuestro nido presente la situacion del artesano, 
Jefe: . como los albañiles, carpinteros, cerraje-

Las Cór'tes extraordinarias tendrán en ros, canteros y cuantos intervienen con. 
consideración las circunstanciás de todos sus conocimientos en la ediflcacion de fln
y podeis confiar, como yo contio. en que el eas urbanas. 
fallo será-justo éinexorable. La Junta, qnecon sus recursos puede 

Llegó la hora, compañeros, en que la dar trabajo á todos los obreros vecinos de 
arroaéla naCIonal est.á llamada á desempe- Madrid, desea encontrar en este camino 
ñar un importante puesto en el porvenir. la cooperacion de los propietarios que t.en-

Iniciadora de un alzamiento que en- gan pendientes con~trucciones suspendi
arbola la bandera de «el bien de la patria,~ das ó no principiadas por dificultades que 
podreis cómprender la mision salvadora con bu~na y decidida voluntad se vencen 
que en union del ejército y el pueblo se instantáneamente. 
propone~ 1 La Junta, despues de un detenido exá-

Esperando que acojaiscon entusiasmo men, y oidas las explicaciones de la comi
nuestra resolttcion, me anticipo á patenti- sion de Hacienda, acuerda: . 
zaros la más profunda gratitud en nOIÍlbre Artículo l. o - Desde el dia 9 del corrien
de todos por la unanimidad con que coope- te los obreros veciDos de Madrid tendrán 
raie al restablecimiento de nuestras liber- trabajo asegurado con el jornal de siete y 
tades patrias, perfectam&nte hermanadas medio reales. 
con elórden, disciplina y respeto á la ley. Art. 2.0 Los' voluntarios' de la liber-

:CMiz'28 de Setiembre· de .J868.--Juan tad, que tanto han contribuido,:despues de 
Bautista Topete.» : reconquistar sus derechos políticos, al 

¡Pobre Sr •. Topete! Lucirl:as han queda- mantenimiento del órden público, se pi'e-
do, SUB' aspiraciones. sentarán el próximo viernes, á las siete de 

El diario oficial ocupábase estos dias en la mañana, en las Casas consistoriales 
asegurar la suerte del proletariado~ eon una pa.peleta de su jefe respectivo que 

·«La Junta superior revoluoionaria, d&.o exprese sU nombre Y'su cIomicilio. 
c~. $8 ha ocupado sin. descanso en~a&egu- Madrid 7 de Octubre de 1868.-El Pre
rar el trabajo de las clases obrera y arte- 8i.dente, Joaquin Aguirre.-Siguen las fir-
8an~,;pI!o.Ql()viend() obras, unas interrum- mas.» 
pidwt-par: faltlí de medios, otras no princi- Si no fueran tan =dolorosos los sncesos 
piadas por la .prol<)ngacion de trámites revolucionarios, sel-virian de solaz y en
r\lloosos, que han sido desgraciadamente fretenimiento Sucesos comG el que re'flere 
en nuestro país l~ rémora, el obstáculo, y la Correspondencia -en las siguientes lí
~D Jllllebas ()CBsiones la imposibilidad del neas: 
des.,rrollo- de la riqueza pública.eUn suceso lamentable ha ocurrido en 

La J.unta, qu~ no en vano se titula re- Cádiz, segun nos dicen los diarios de.aque
volucionaria, con su grande fuerza de YO- Ua ciadad.·Célebrábase una r.eunion.popu
luntad '1 ;$U poderosa iniciativa puede de- 'lar en el teatro del Circo, y unjóvenorador 
cír al pueblo de Madrid que no ha de fal~ habló contra los jesuitas asegurando que 
W en mucho tiempo trabajo para la elale éstos habiall tratado de esta.blecer allí la 
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Inquisicion, como poma probarse con sólo 
ir á la iglesia de Santo Domingo y extraer 
de ella los instrumentos de suplicio que· 
~staban depositados en ella. El público, 
lleno de indignacion, y creyendo cierto el 
hecho denunciado, corrió al templo y pro
curó hallar aquellos objetos; pero fué en 
vaD:o porque no existian. La Junta revolu
cionaria procuró y logró calmar los ~ni
mos exaltados y dió órden de ~est.ierro 

contra el falso delator, que fué embarcado 
para Ceuta., 

Vean ahora nuestros lectores los docu
mentos oficiales á que estos hechos nSl
bIes han dado márgen: 

BANDO. 

«Gaditanos: 
¡,Quereis empañar el lustre .de esta ciu

dad invicta,.cuyó nombre resuena hoy en 
toda España como la que· ha iniciadó esta 
grandiosa revolucion y que victorea al 
mismo tiempo que el de los ilustres caudi
llos que lainiciaron1 

¡,Querríais que cuatro agentes malévolos 
de los servidores del ,despotismo os extra
víen hasta el punto de echar un borron 80-
bl'e nuestra limpia historia1 .' 

Pues .entónces, ¡,cómo os dejais arras
trar en un .momento de extravío á ser ins
trumentos de esos iruellos planes, y poner 
el). alarma al resto de nuestr!ls conduda
danos1 

,¡ Teneis confianza en el ilustre Topete 
que vela por vuestros destinos1 ¡,Pnes por 
qué le, producís pon esos. arrebatos impre
meditados dé algunos, ese disgusto y ésa 
zozobra viendo que os llevan á donde ntm
ca debe ir un pueblo'noble y generoso,:que 
hoy le está encomendad01 

Es ,preciso, pues, que señaleis vosótl'OS 
mismos esos .perturbadóres asalariados á 
quienes se les arrancará la másca,ra· y. os 
mostrarán ante el antifaz que todos ellos 

son esbirros de lo antigua tiranía yen 811 
mayor pal'Í.e forasteros. 

V uestras autoridades están seguras de 
que bajo la égida de la ley y de la liber
tad siempre unidas restablecerán la :calma 
yel sosiego que los pueblos libres siempre 
tienen, y que Ülncionarán de 'nuevo, :bajo 
el régimen que, os habeis dado,: sin que 
perturbe por más ,tiempo el hogar de las 
familias: .en tal virtud, y ·por la consecu
cion de tan laudable objeto, se ordena: 

l. o La persona. y la . propiedad de los 
ciudadanos son inv~olables. 

2. o Cualquier atentado contra ellos 
será castigado severamente. . 

3.0 Un jurado, compuesto de vQca.lesde 
ámbas JUIltas ap1icar~ las penas á que se 
hagan acreedores los que periurben el so
siegó público. 

4. o Se prohiben en los clubs y tertulias 
patrióticas atacar deninguli modo la in
violabilidad y.la propiedad de, los ciuda
danos~ 

El pu&blo armado y la ftlerzadel ejérei
to y armada quedan encargados' del eum
plimiento del presente bando ... 

No puedo ménos de dar las graei8.8 . en 
nombre de ·ámbas Juntas 'á' este sensato 
pueblo, pues al presentarse las 'autorida
des bastó una· leve indicacion de ésias para 

. que se retirAra en el mayor órden, cesan-
do 'toda, alanna.. " 

¡Gaditanos! ¡No' hay libertad sin -6rden! 
j Viva la soberanía nacional! ¡Viva: nues
tra ciudad, cuna de la libertad- espaftola! 

y para que este culto: vecindario '1 fo
rasteros que en esta ciudad se ,encuentran 
no alegoon ignorancia, se' nJa el pl'esente. 

Cádiz 4 de' OctUBre de 1868~·:,-· Por 
acuerdo de ámbas Juntas, el gobernador 
civil interinó, Pedro Lopez,,· " 

. Junta provisional' de . gobiernO' de la 
provincia de Cádiz. 

En sesion celebrada por esta. . Junta 

~'" .. .~. . 
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provisional de gobierno en la ta).'de del 
d.omingo, se resolvió dar publicidad~ si
guiente acuerdo: 

·Que. presentado á esta Junta por va
rios individuo¡B del partido 4emocrático 
D. Luis Sanche~ de. la Campa, impútase 
á éste haber dicho enérgicamente en la 
reunion que los partidos liberales celebra
ban en el teatro del Circo en apoyo de su
posiciones ofensivas al movimiento revo
lucionariQ17' :que en esta ,ciudad habia ar
maa ocultas y máquinas de los usos del 
tribunal de la. Inqujsicion, y despues de 
preguntar con. insistencia si querian que 
designase el ,edificio en que estabap, dijo: 
cen S~to Domingo,» lo cual produjo l,ade
eisioD de los eoncurrentes á pasar á aque
lla iglesia á . adquirir convencimiento y 
$lgunos des6rdenes. 

Interrogado ,campa por el presidente, 
manifesth.que,haoido. decir lo que expuso 
á. 16 Junta, no teniendo otros datos. 

y extrañando la Junta que la. falsa de
nubc~a de Oampa es la. causa de los desór
dénes ya. contenidos; 

Creyendo que no pueda atribuirse á li
jareza 6. indiserecion l.as mani.festooi0nes. 
de Campa" y 1Ii á .uD plan preconcebido ;: 

Juzgando. hay necesidad aJ,lsGluta de 
oastigar . hechos .dé esta, gravedad, ha 
aoorda,4o: >: • 

l. o , Castigar eon ·la pena de destierro á 
D. Luis Sanchez ~mp~, que·cumplirá en 
Ceut&, enviándolo en· el acto, debidamen
te 'cust&diado, á un buque de la armada. 

2. o Que una oomision del seno de esta 
Junta investigue cuanto convenga, á fin: 
de. descubrir la co~plioacion que haber 
pueda eB la denuncia de Campa y castigar 
severamente á los cómplices. 

3. o. Que se den las gracias más expre
sivas al pueblo, armada y ciudadanos que. 
concurrieron · á Santo· Domingo á extin~ 

. g~ri el.desóljden .. 
TOllO 1 

4.0 Que los á individ~os del partido de
mocrático que detuvieron .á; Campa y lo 
presentaron como (letenidQ á esta Junta 
se les haga saber el alto. apl'ecio que hace. 
de su servicio, propio. d~ hom.bres de 61'
den, de arraigadas opiniones políticas, 
y ,por ello merecedores de la confianza 
del pueblo y de la gratitud de esta Junta. 

Cádiz 4 de Qctubre de 1868,~El'presi
den~, Juan Bautista Topete.» 

Segun EIlndependi61lte, la Junta reva-. 
lucionaria de Sevilla no quiso ser ménos 
que las ·demas, y acord6 lasupre~ion de 
las parroquias, iglesias y capillas que se 
expresan á continuacio~: 

Parroquias suprimidas.-Santa Maria, 
Santa LuCia, Omnium Sanctorum, San 
Márcos., San Miguel, San· Andrés, San 
Juan de la Palma, San Es~ban, Santa 
Maria la Blanca, Santiago, Santa Cata
lina, San Nicolás. ; 

19lésias suprimidas . ....,. San Luis, La 
Trinidad, Los Capuchinos, San Antonio, 
San Hermenegildo, Su Francisco de 
Paula, San Antonio AliJad, Jesús de los 
Baños, El Cármen., San Ped~o Alcántara, 

. San Felipe Neri, El Valle, ·San Joséi El 
Monte Sion, 'El· Ángel, La, ¡Pasmn, Las 
Oálatravas, Loa RemediOs,. Regina, . Los 
Descalzos,San BuenaventUra, San· Basi-
lio y Belen~ '1 " 

Capillas suprimidas ...... Del Oármen; de 
San . Andrés; . de los Siervos' de ·María de 
108 Dolores, en el Caño Quebrado; de los 
Dolores, en la: calle de la Laguna; 'de la 
E~piracion; dos 'en; la Oarretaria, dos en 
Triana, una de 105 Humeros, otra en: la 
plaza de la Libertad, ¡otra dePerafan de 
Rivera. 

La misma Junta revolucionaria' de Se .. 
villa habia 'Proclamado la' libertad de cul ... 
tos, concediendo licencia al cÓnsul de los 
Estados-Unidos' para édiflcar un templo 
'Pl"otestante. j Y esa misma Junta suprime 
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parroquias cat6licas, suprime iglesias ca
tólicas y capillas del culto católico! 

iSe quiere una guerra más franca á la 
Iglesia cat61ica~' , .' 

. El Pensamiento' ruega á La Epoca' que 
I . 

cuide un . poco de dar acogida 'en süs co-
lumnas á ciertas noticias evident,emeute
falsas y hasta absurdas, como lasigniente 
que publicó el 7 de Octubre:: . 

«Se ha dicho, no sabemos con qué' fun
damento; que un prelado se ha. puesto' al 
frente de una numerosa partida, levantan-' 
do la bandera del absolutismo.» 

y 8$ un 'periódico llamado conservador 
el que acoge en su~ columnas tan falso ru
mor . 
. Lo qu~'corr~spondia á un ~riódico: que 

quiere pasar por ;'sério' ~ni. haber.lo des
mentido 6 no publicarlo • 
. Entretanto .siguierool ,recibiéndose. en 

Madrid las noticias de I08'críme~es'y,ex
cesas eoIrietidos efllasprovi,neias· al pro
nunciarse en sentido. revolucionario .. 

En el 'Diario de. ~Palma del 2 se leia el 
siguiente· triste ~lato de 108 excesos pre
senciades ,allí con este motivo: . 

-«Oon 1a llegada del' correo de Alcudia' 
se supa ayer 'tMde que Madrid,. Barceloná, 
Zaragoza y' casi todas. las ciudades de la 
Peninsnla, se' ~ habian . pronuooiado adhi ... 
riéndose al movimiento iniciado en Cáclli: 
porJa marina éspañola. Al toque d~ 80-

maten dado pOI' la campana en Figuera, y 
á los gritos de. ¡Viva 'la libertad!, ¡Viva 
Prim! . ¡Abajo l@s Barbones! 8e reunieron, 
primeramente en ·el·muelle y. . despues, en 
la plaza'de Cort, Var;ioi grupos,.capita.nea
dos no sabemos por quién,los cuales ·S8 

dirigieron á la casa del alcalde Sr. D.·M&-i 
nu~l Mayol, en la .cual ~e apoder.aron :de 
varios muebles y de un carruaJe, que fue
ron quem~do$ en medio de. gritos en la 
plaza de Cori. J.Jo mismo hicieron con los 
del visitador de consumos Sr. Gomez, el 

cual se habia fugado momentos árifes. 
embarcándose en el vapor-correo qtie -sa-
li6 á las cinco para V alenda. IV . 

. Al iniciarse el movimiento en esta. clu
dad, las tropas se encerraron en los cuar~ 
teles, y el ~apit~n general delegó su 'man
do, segun se'dice, al brigadier de arlitlerüi 
Sr. D. Luis; Bassols y' Marañosa. 
. Al anochecer lós grupos se dirigi'eron al 

paseo de Barne, dond'e trataron de des
truir el monumento dedicado 'p8'1""la pró
vincia á la que acababa de ser. reina de E~ 
paña, doña Isaber H. Despues d~ 'haber 
mutilado aquella obra artisticase dirigie
ron cont.ra las oficinas de' :Ia admi,nistra
cion de H8.oienda·, sitaadás erl· el misttlo 
paseo, en las cualespen~traron, y ~as, 
taquillas, armarios, siHónes:y d.emás mue
bles se lanzaron por los baloones á la calle, 
y con ellos se encendieron dos hogueras 
cuyas llam.as consumieron en 'pocas bdras' 
todos los libros y. cuentas de aquella 00';" 
portante ofteino., r 

Las consecuencias del·de~ahogo popular. 
tambien se dejaron sentir ·en· ,'las c~as' de 
algunos ag.entes de policia siendo asalta-

· das y quemados algunos"rle 8US; muebles; . 
per.oarort1madamen~ smqlle hubiese·efll-

; sion de sangre. : 
Allá á las :q.ueve oimos la música' del 

· regimiento infantería de Galicia que, se-
· guida del pue\)lo, el euall1e~a en triuafo 
· los tetr.tos·de. ~spariero y del COIlÚluero 

Juan Odon Oolom, r.eeor.ria las . aalles ro:
cando el hímno.ds:Riego, lOJque nos di6 
á entender que el regimienio se h~bia pro
nunciado lo mismo ,que la guardia .civil~ 
la que, divididá en :pelotones; allá á las. 
diez de la ;Iloche., se situó en varios puntos, 
de la ciudad para coD.servat e16rden •. 

Olvidábamos decir que la goleta Céres 
y la Ferrolana ~alierpn en: mef.\io de la 
bahía dando sus tripulaeiQnes vivas á la 

· libertad; esta mañana se han. ,pronunciado 
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disparando en señal algunos cañonazos. 

El agua que caia, pues desde las prime
ras horas de la tarde el cielo se presentaba 
lluvioso, fué tal vez la causa de que los 
grupos no continuáran. 

Anoche se constituyó una Junta provi
sional, la que esta mañana ha publica~o 
una alocucion.:. 

El nuevo ayuntamiento de Sevilla empe
zó tambien sus actos revolviéndose contra 
la iglesia y los objetos de su pertenencia. 
Al efecto nombróse una comision de con
cejales que, puesta de acuerdo con otra de 
la academia de Bell~s Artes, procediese á 
recoger las pi:nturas d~ los templos s~pri
midas y á trasladarlas al Museo pI:ovin
cial, empezando por las de Montesion y 
Capuchinos, para ceder la primera á una 
sociedad patriótica, y la segunda para am
pliar l~s almacenes municipales. 
. Quedó -resuelto dirigirse á la Junta pro

vincial revolucionaria en solicitud de que 
se comprendiese entre las iglesias extin--

guidas la capilla de San José, á fin de pro
longar la de Gallegos hasta la de Tetuan. 

Dispúsose asimismo que se pidiesen co
ches de particulares para verificar la tras- . 
lacion de· monjas, y se abonasen los demás 
gastos,de esta mudanza del capitulo de im
p,evisw. 

Fué autoriZado el director del asilo de 
San Fernando para escoger los efectos 
existentes en el edificio de· ~an Felipe, 
aquellos que puedan utilizarse en el mismo 
establecimiento, como igualmente uno de 
los retablos del templo, con el fin de colo
carlo en la capilla del indicado instituto. 

Por último, declaróse no haber lugar á 
deliberar sobre una instancia de la comu
nidad de religiosas de San~a Maria la 
Real, en que solicitaba que se suspendiera 
la traslacion de las religiosas por tener re
curso pendiente ante la Junta provincial 
revolucionaria. j A buena parte iban las 
infelices monjas para hacer valer iajusti- . 
cia de sus reclamaciones! 
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8 de Octubre de 1888.-l'ormaclon del m1nlaterlo del soblel'Do proYialonal de la l'tI'Yoluclon.-Clrcular 
del m1nfstro de 1& Gobernaclon.-Protanaclon, saqueo 7 de.tracclon de templo. en IIadrld 7 pro:. 
"riDolaa.· 'f 

Dia 9 de Octubre de 1868.-En la Gaceta 
de dicho dia apareció el siguiente decre~of 

«Cumpliendo con el encargo que la na
cion me ha confiado, y haciendo uso de las 
facultades de que me hallo revestido, 

Vengo en nombrar, bajo mi presidencia, 
el siguiente gobierno provisional: 

Ministro de la Guerra, el teniente ge
neral D. Juan Prim, marqués de los Cas-
tillejos. . 

Ministro de Estado, D. Juan Alvarez de 
Lorenzana. 

Ministro de Gracia y Justicia, D. Anto
nio Romero Ortiz. 

Ministro de Marina, el. brigadier de la 
armada, D. Juan Topete. 

Ministro de Hacienda, D. Laureano Fi
guerola. 

Ministro de la Gobernacion, D. Práxe
des Mateo Sagasta. , 

Ministro de Fomento, D. Manuel Ruiz 
Zorrilla. 

Ministro de Ultramar, D. Adelardo Lo- ' 
pez de Ayala. 

Madrid 8 de Octubre de 1868.-El.pre-

I , 

sidente del gobierno provisional, el duque 
de la Torre.» 

Al leer los nombr,es de los nUElVOS mi
nistros del primer gabinete de la revolu",: 
cion de Seti~mbre se agolpan natural~ 

mente á nuestra memoria algunos hechos 
que no podemos dejar de referir, aunque 
para ello hayamos de interrumpir por bre
ves momentos el hilodenuesfra narracion. 
La primera figura que en este triste cua
dro se presenta á nuestra imaginacion es 
la augusta persona que ocupaba el trOllo. 
iQuién ignora que doña Isabel II dispensó 
toda clase de mercedes á los primeros per
sonajes de aquella revolucion, á los que 
figuraban á la cabeza del primer ministe
rio revolucionari01 Yen cambio, es decir, 
para recompensarla le cau~aron todo linaje 
de disgustos y sinsabores en los últimos, 
dias de su reinado, hasta hacerla dejar el 
suelo español que la vi6 nacer, abandonada 
de todo el mundo, excepto de los pocos ser
vidores fieles que se constituyeron en cor
tesanos de la desgracia y la acompañaron 
en su forzosa expatriacion. 
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Isabel II empeñóse ya en los últimos la milicia, ni la sed de riquezas, porque es 
momentos, y cuando todo estaba perdido bastante rico para no ambicionarlas. Sólo 
para ella y para España, en regresar á la pudo moverle, pues, á ponerse al frente de 
capital de la monarquía: ya estab,a, como la rebelion armada" el despecho, el deseo 
suele decirse, con el pié en el estribo con de tomar venganza del gobierno, y sobre 
la real familia; pero en aquel momento todo, el propósito de vengar los supuestos 
recibió uno' de sus ministros un telégrama agravios de su antiguo jefe y amigo el 
en que se le anunciaba que era imposible general O'Donnell t y de patenti!l;ar que 
su venida á Madrid por hallarse roto el los hombres de la Union liberal valian 
ferro-carril. A pesar de este aviso insis- bastante para no ser tratados como laca
tió en su propósito, resuelta á llegar á yos. Sucesos posteriores vinieron, sin em
donde fuese posible, pero al cabo se le hizo bargo, á demostrar que el duque de la Torre 
desistir de él. Tambien hubo quien le podia aún ambicionar y puede seguir am
aconsejó que marchase á Logroño y que bicionando. 
pusiese al entónces príncipe D. Alfonso En cuanto al general Prim, al verle 
bajo la salvaguardia del general Espar- figurar en el gobierno revolucionario, des
tero para que le protegiese y sirviese de pues de trabajar incansablemente para que 
escudo, como lo habia hecho con su au- la caida del trono se precipitase, no pode
gusta madre cuando era todavía niña; pero mos ménos de reconocer que en aquella 
el entónces niño, que hoy ocupa el trono ocasion habia trabajado con actividad febril" 
con el nombre de Alfonso XII, interpuso para conseguir el triunfo de la revolucion, 
la negativa del llanto ... y por último, 1sa- y con mejor fortuna que en sus anteriores 
be} II se decidió por la expatriacion, que intentonas. Si en Enero de 1866 al suble
llevó á cabo con el llanto y la amargura varse al frente de dos 'regimientos en Aran~ 
que debian acompañarla en aquel viaje, juez vióse obligado á marchar al trote po.r 
en que tan dolorosos recuerdos se agolpa- Extremadura hasta internarse en Ponu .. 
ria:n. á su corazon de reina y de espa- gal, sin llevar á cabo en aquella expedi
ñola; llanto y amargura que no bastaría á cion otro hecho notable que la destruccion 
mitigar las ateneiones y respetuosas dete- de un puente para no ser perseguido; si en 
rencias de que fué objeto desde el mo- Junio del mismo afto, á pesar de haUarsa 
mento en que pisó el territoria frances. en Madrid, 'no se presentó á dirigir el mo-

¡Pero qué motivos impulsaron á los ge-, vimiento revolucionario que fracasó aho,. 
nerales quepromoTÍeron y llevaron á cabo gado en sangre, en 1868 era ya bastante 
la. revolucion de Setiembre' para dar esta fuerte la revolueion con la liga. de todos 
reeompenl!la á la augusta sefiora que los los bandos revolucionarios para que Prim 
habia oobnado de mercedes y dones1 Afor- -p-udiese figurar en primera línea y traba .. 
iunadam~nte no necesitamos hacer gran- jar por la revolucion, casi con seguridad 
des investigaciones históricas para trazar completa de su triunfo. El general Prim 
sus·retratos, portratane de personajes que nunca fué gran político y entendia poco de 
han figurado en nuestra historia contem';' retóricas ni de sistemas de gobierno, "sien
poránea, y cuyos hechos son, por lo tanto, do el lema de su bandera el de S'liln'r, subir 
muy conocidos. Al duque de" la Torre no y subir siempre para vivir entre el fausto 
pudo arrastrarle 11 la rebelion la ambicion, y la ostentacion, pues sus aspiraciones de ... 
porque habia 'llegado al ultimo grado de mocráticas no estaban I'eñidas~ como tÚYO 
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ocasion . de demostrarlo, con el lujo y la 
esplendidez d.e un príncipe reinante .. 
. i Y qué dirémos del brigadier Topete, el 
principal causante de la caída del trono de 
doi'ía Isabel ~I, puesto que sin la poderosa 
intervencion d~ la. escuadra anclada en 
Cádiz hubiera sido muy problemático el 
triunfo de la revolucion de Setiembre~ 

Doña Isabel 11 tenía completa confianza 
en la lealtad de Topete y de Malcampo, y 
á cuantos avisos recibia sobre los pla~es 
r~~olucionarios de. estos dos jefes, contes
taba siempre que en nada les ~abia faltado 
y no tenía motivo para desconfi~r de ellos, 
siendo lo más notable que hasta el mismo 
Gonzalez Brabo, hasta eljefe del ministe
rio, ignorante de cuanto pasaba, se negase 
tí dar crédito á los persistentes rumores 
de que se conspiraba por los jefes de la es
cuadra. 
, Llegó á más doña Isabel 11. Con el fin 
de dar una muestra de confianza á la ar
mada, hizo una visita á la fragata Zara
goza, anclada á la vista de Lequeitio, y la 
buena acogida que allí recibió,. así como las 
protestas de lealtad que le hizo sujefe, bas
taron para disipar las pequeñas sombras 
de de$connanza que· la reina pudiese abri
gar. Fuá preciso que. viniese la triste rea-· 
lidad, fu,é preciso qqe se recibiese la noti
cia de la insurreccion de la· escuadra para 
que los incrédulos se convenciesen de que 
hacia mucho tiempo ·se conspiraba por. To
pete, Malcampo y los demas jefes para 
derrocar la· sitpacion. 

Larga y amarga· ha sido la expiacion 
éufrida por el :b'rigadier Topete desde hace 
euatro años en el. aislamiento en que se 
halla yen la oscuridad en que vive, y si 
al ménos los males.y.desdichas que con su 
loca rebelion atrajo sobre España le hu
biesen infundido arr.epentimiento de ha
berla$}~msumado .. u pero e~lo ~ás.,doloroso. 
qu~ aq""el jefe manifestó no hA mucho 

tiempo, por medio de un periódico ·quena-
saba por recibir las impresiones del bri
gadier Topete, que no t~nía por qué ar
repentirse ni se arrepintió de 10 hecho .. 
¡Triste ceguedad! 

La formacion del primer. ministerio re
volucionario fué obra trabajosísima, como 
debian serlo todas las revolucionarias, y 
ántes de que pudiesen publicarse los nom
bres de los ministros nombrados por Ser
ra~o debió haber muchas consultas y ca
bildeos, pues era preciso decidir, primero, 
si seria más conveniente formar un t.rium
virato, proyecto que despues de darle mu
chas vueltas fI'aca~ó, por haberse negado á 
formar parte de él D. Salustiano Olózaga, 
con quién se contaba, en union de Ser
rano y Prim; y después, porque una vez 
resuelta la cuestion en favor de un minis
terio, faltaba resolver el punto de dar ó no 
entrada en el mismo al elemento democrá
tico como ~ste partido lo recl~maba impe
riosamente por haber tomado parte. ~uy 
directa en la revolucion, cuestion que fué 
~esuelta en sentido negativo. 

Pero, ipor qué se. negó D. Salustiano de 
Olózaga á formar parte d~l Dir~ctorio',. él, 
conspirador de siempre y. á quien hemos 
visto figurar constantemente en p~~er lu
gar. ell.el partido progresista~ Porque don 
Salustiano tenia motivos pai-a conocer el 
terren<? que pisab~"y sabía muy bie~ que, 
á poco que estuviese al frente deI":poder, se 
gastaria yqued~ria anulado y, arrincon~do 
por' reaccionario; así e~ que. preferia bri .. 
llar en segunda tila con cargos, por.ejem
plo, como el que desempeñó ~n París, li
bre de las ~ontingencias y contratiempos. 
revolucionarios. Y que el Sr. Olózaga en" 
tendia la aguja de marear, y conocía. á fon
do á su gente,. pruébalo el he~ho . de ¡haber 
sido califioado .el primer. ministerio de la 

, J:e:vol~ci9n de reacqiOfl,ar{o por.elelemento. 
republicano,: que ya ernpe~~ba ti ltubiÍ'8e ti 
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las barbas del nuevo poder y era bastante pos de revueltas. ;,Qué iba á hacer el 
numeroso para soliviantar los ánimos de nuevo gobierno de estas Jun~as1 iConseÍl
las masas, como lo hizo hasta el punto de tiria que ~liguieeen . sacando de quicio á 
que la llamada Junta suprema dé Madrid, todos los pueblos de España y cometiendo 
para calmar los ánimos, se viese en la ne- toda clase de atentados? Pronto le vere
cesidad de formular los principios de la mos desprenderse de ellas. 
revolucion en estos nueve articúlos: Si la revolucion se hubiese propuesto 

«La Junta superior revolucionaria, fiel no apartarse de su programa de verdadera 
á su elevado orígen, hace la siguiente de- libertad! y no hubiese hecho de ella una 
claracion de derechos: ley del embudo, como sucedia en la liber-

Sufragio universal. tad religiosa, que la practicaba invadiendo 
Libertad de cultos. y saqueando templos católicos, arrojando 
Libertad de enseñanza. á las monjas fuera de sus convent08, etcé-
Libertad de reunion y asociacion pa- tera, etc.; si se hubiese apartado del ca-

cíficas. mino de la arbitrariedad en que desaten-
Libertad, de imprenta, sin legislacion tadamerit,e se. habia lanzado, quizá no se 

especiaL" hubiese atraido la animadversion pública 
Descentralizacion administrativa que hasta el extremo que se la atrajo con sus 

devuelva la autonomía á los municipios y. desmanes y atentados. 
á las provincias.' ' iA qué quedaban reducidas, pues, las 

Juicio por jurados en materia criminal. promesas consignadas en el manifiesto pu
Unidad de fuero en todos los ramos de blicado por Serrano y los ,demás jefe8 re-

la administracion de justicia. volucionarios' en que se ofrecia un escru-
Inamovilidad judicial. puloso respeto á los derechos individuales, 
Madrid 8 de Octubre de 1868.:. si no se habian de respetar ~os de las per-
. ~ero, iá qué quedaba reducida la lm- sonas consagradas al servicio de Dips en 

ciativa del gobierno con este programa, el claustro, y si ~n las provincias de Es
que era toda ~ña Constitucion, todo el ideal paña que:se:habian adherido al pronuncia
político de D. Nicolás Rivero, todo el sis- miento ~evolucionario se habia de consen
tema de gobierno de La J)z'scusion? iQué tir toda clase de crímenes y atentados1 
,necesidad habia ya. de Córtes Constitu-EllO de Octubre apareció en la Gaceta 
yentes estando allí la Junta suprema para el siguiente documento firmado por el se-
legislar1·" -. ñor Sagasta, ministro de la Gobernacion: 
_ Ellecfor ha podido ver, por muchos de «MINISTERIO DE LA GOBERNACION.-Cz·rcu-
19S doc!lmentos que vamos insertando, ne- lar.-Instalado el gobierno provisional, y 
ces arios para comprender la índole y concluid~ la primera parte de nuestra glo
marcha de esta revolucion, que en todas riosa revolucion, el ministro que suscribe 
las capitales; 4e provincia, y áun en po- siente la más apremiánte necesidad de di
blaciones ~esegundoórden, habíansecons- rigir su voz á las Juntas y á todas las au
tituidoJuntas que obraban despóticamente toridades constituidas del país para expo
sin atenerse á un programa fijo y atentas ner cuáles son los patrióticos fines que el 
casi siempre á perseguir á la Iglesia cató- ~}obierno. se propone realizar; y por el 
líea y á satisfacer odios y venganzas per- momento, el punto á que deben dirigir to
sonales comunes á toda localidad en tiem- dos sus esfuerzos para no deslumbrar el 
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brillo de nuestra 1'6voluciQn y asegurar la 
confian~a en el. interior, y la simpatía; la 

, ,admiracion y el aplauso c~n que la Euro
,pa y Amél'i~a han saludado la aqrora de 
nuestra regeneracion. 

Quede la extrañeza de la facilidad del 
triunfo y, de la moderacion que le ha se
gu~do para.los que mirándonos desde léjos 
desconocian los vicios. y el profundo des
cr~ditodel sistema opresor en que vivia
mos y las, virtudes proverbiales del carác
ter español. 

El glorioso alzamiento iniciado en Cá-
-diz ha dado un solemne mentís, á los espí
ritus apocados que doblar.on su cabeza ante 
el odiQsO yugo de gobiernos corrompidos 
por ,miedo, á 10f$ horrores, de la anarquía y 
al desbol'daIl1ien,to de las pasiones .. 

Para gloria impereceder~, el pueblo es
pañol ha demostr.ad'o ant.e el mUI;ldo qJle si 
sa~e leva.ntars~ contra la tiranía que opri
me y deg~·ada., sab.e conservl;l.l', desp.ues de 
obtenida la,victoria, la templanz,a que re
vela ,u.na. educa.cion .basta,nte para no ar-:
'redraree de entrar francamente e:r;lla senda 
de los pueblos libres,. 

Mas po).' muchos q.ue ~ean los honrosos 
caractéres que .r~viSte la revolucion espa
ñola, de que ta!l orgl,llloso.s podemos mos- I 

tl'al'nos, como que no losregi&tra seme-. 
j~ntes la historia, pecariatnos de. impr..evi
sores y falt~riamos á los debere~ que. nps 
impone fl,lerteIllellte el. amor á la patria, 
si hiciéramos el más pequeño alto en nues
trq ca~ü;no ántes d~ ver tel'mi.tladala obra 
que con tanto entusiasmo hemQs ~JIlpren- , 
di40 Y con tan .fe,1ices auspicips inaugl,l- I 

rado. 
Para cimen~arla só1idaIl)~nte, para !lO 

perder ni un~ lin.ea en el terreno gan~do, 
el patriotismo, el honor, la confianza, en un 
porvenir de honra y de libertad, exigen de 
todos en 'los presentes momentos más vigi
lanciaque nunca si 'hemos de conservarlas 

gJ'andes ventajas Qbtenida~ ~n tan 'breve 
tiempo. No hay que perder de vista quelos 
enemigos de nuestra honra y de nuestrlJ,s 
libertades se han oculiadotal vez para deldi
zarse y confundirse en las masas popula
res, y poniéndose el disfráz de un ficticio 
y -ardiente entl,lsiasmo, tratar. de edr,a-

: vial' las nobles .pasiones del pueblo espa
itol y provoc~r excesos que no,- des~credi
ten y empañen la pureza de nuestra revo
lucion. Si ántes· fué : dolorosam~nte ne.ce
sario aClldir á las armas para derribar un 
6rden de cosas que nos degradaba y e~vi
lecia, obtenido el triunfo, sea hoy elórden 
la más urgente necesidad, y á conserva.rlo 
el. gobierno provisional .está d.ecidido en 
cumplimiento de la álta misión que el país 
y las circunstancias l~ han enco,mend4do. 

Pocos han sida par 'fortuna los sensibles 
.¡ 

hechos que hasta ahora ha tenido que la-
mentar; pero ellos fueron bastantes para 
'llamar su atencion y procurar impedir Rue 
se repitan. Si. hay, culpables, trib~ales 
hay tambien en el país que 10s.juzguE?n y 
les impongan severamente el merecido 

. castigo; pero la justicia tomada por las 
masas reviste los caractéres de la ven
ganza y .es ocasionada á ,sa~ftcar inocen
te.S víctimas al furor de resentimientos 
personales. 

Esto no sería propio de una 'nacion ci
vilizada; esto no podria cqnsentirlo y no 
lo consentirá ei gobierno provisional, que 
sj ha .empuñado las riendas del Estado es 
para conducir la nacion al goce de ~a li
'bertad, no para dejarla perecer en' medio 
de la anarq uia. 

Expuesto cuál es 'el pensamiento del go
bierno en este punto, sólo' me resta' añadir 
á esa autoridad que merecerá el bien de la 
patria manteniendo él 6rden á toda costa, 
y entregando inmediatamente á la aocion 
de los tribunales á los que con cualquier 
pretexto le turbásen, que esos serán los 
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{micos y encarnizados enemigos de la li
bertad á que aspiramos y que tantos sacri
ficios y lágrimas y sangre nos ha costado 
para, consentir que se comprometa su 
suert,e por unos cuantos extraviados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- . 
drid 9 de Octubre de 1866.-El ministro 
de la. Gobernaoion, Práxedes Mateo Sa-

l 

gasta.-A los ,goberna~ores civiles y á las 
J1,lntas de g~bierno de España.» 

Este documento demuestra claramente 
cuántos y cuán execrables, aunque en él 
se .dice que pocos, eran los crímenes y 
atentados de toda especie que á la sombra 
de la bandera revolucionaria se cometian 
en todas partes contra las personas paci
ficas, y que no tenia el gobierno el valor 
de. castigar severamente por no verse en 
el caso .de disgustar á las Juntas que en 
varias partes los habian consentido, si no 
es que los habian dispuesto. Pero ¿qué au
toridad habian de tener las amenazas del 
ministro de la Gobernacion contra los re
voltQSOS, cuarido al mismo tiempo se re
compensaba pródigamente con grados y 
empleos' á los militares y paisanos que po-. 
cos dias ántes tan profundamente habian 
turbado elórden y conmovido la sociedad1 

El lector ha podido ver ya que una de 
las principales tareas á que se dedicaban 
todas las Juntas revolucionarias de las pro
vincias era la de suprimir conventos y 
derribar templos al grito de «¡Viva la li- . 
bartad de cultos!» miéntras los individuos 
que formaban el gobierno habian prome
t.ido en sus manifiestos y proclamas que 
los derechos individuales serian respe~ 
tados. 
. No queriendo la Junta rev.olucionaria 

ne Madrid ser ménos que la de las pro
vincias, propuso al gobierno el dia 12 del 
mismo mes la supresion de las comunida
des religiosas:, á cuya peticion accedió 
aquél mofándose de sus propias promesas 

TOMO 1 

de respetar los derechos individuales, y 
dispuso la supresion de la Compañia de 

. Jesús, mandando que el ministro de Ha
cienda se incautase en el término de tres 
di as de sus bienes muebles é inmuebles. 
Consecuente el gobierno en escarnecer to
dos sus principios revolucionarios, entre 
los que fignra~a en primer término la «li
bertad de asociación y de reunion,» supri
mió tambien poco despues las conferencias 
de San Vicente de Paul, incautándose 
igualmente de todós sus fondos y efectos 
á pretexte:> de que eran focos de conspira
ciones, no bastando á evitar este golpe de 
bárbaro despotismo que privaba á miles 
de pubres de los socorros corporales y es
pirituales qtie de aquéllos recibian, el ha
ber pertenecido á dichas conferencias un 
individuo que poco tiempo despues formó 
parte del góbierno revolucionano y ot.ros 
personajes de aquella situacion. 

Pero ya no eran sólo los templos y las 
universidades religiosas las invadidas por 
las turbas ó por los delegados de las auto
~idades revolucionarias para incautarse 
de los edificios y extraer los efectos que en 
ellos fueren de su agrado, pues' como era 
de esperar, cuando no se respetaba la pro
piedad de la Iglesia, tambien lQs particula
res veian amenazados sus intereses. En 
efecto, segun dice ,La Epoca, los cuadros 
del Sr. Gonzalez Brabo y los muebles del 
Sr. Orovio habian sido puestos á disposi
cion de una autoridad, no se dice cuál. 

Al mismo tiempo El Avisadot' Mala,que
ño, refiriéndose á los atentados cometidos 
en Antequera, decia que habiendo faltado 
el socorro de dinero á una compañia de 
paisanos armados indicó su jefe que podia 
adquirirse pidiéndolo como préstamo á un 
señor acaudalado de la localidad, . quien, 
en efecto, dió hasta 2.000 reales que le 
pidieron, lo cual dió lugar, añade el mis
mo periódico, á que cu;ndiera la noticia de 
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que se estaban saqueando por el 'p~eblo 
algunas casas de particulares. Preciso es 
convenir en que si eso de pedír dinero ar
mados de fusiles no es saquear, seJe pa-' 
rece mucho. 

«Despues, añadia dicho periódico, no 
sabemos si la misma fuerza pasó á acuar
telarse al convento de San Francis,co, que 
estaba vacío, y habiendo penetrado algu
nos dentro dijeron habeJ; encontrado salas 
con instrumentos de martirio, y que sien
do' aqu~l convento antiguo tribunal de la 
Inquisicion debia desaparecer. Semejantes 
patrañas hicieron eco en . el vulgo dando 
lugar al lamentable caso de prender fuego 
al edificio. 

Al saberse esta not.icia en Málaga se 
mandaron dos batallones á aquella ciudad, 
si bien cuando llegaron parec~ que la cal
ma se habia restablecido.» 

¡ y aún le parecian al Sr. Sagasta pocos . 
los atentados cometidos en las provincias! 

Entretanto La Iberia, cuyo director for
maba parte' del ministerio como minis
tro de la Gobernacion, hacía las siguientes 
declaraciones hablando de los frailes y las 
monjas. 

«Los liberales jamás ata~aron la libertad 
que tienen todos los ciudadanos de vivir 
del modo que mejor les plazca, dentro 
por supuesto de la esfera de las leyes. Lo 
que si quieren los liberales es que 'llo 'se 
gasten los caudales de la nacion en fundá
ciones mona,cales, sino que todo el mundo 
viva de sus rentas ó de su trabajo. 

. Si los neos quieren tener conventos de 
frailes y monjas, por nuestra parte desea
mos que tengan los que quisieren; pero sin 
que directa ni indirectamente se grave el 
presupuesto de la nacion en lo más mí
nimo.» 

El tiempo se encargó de demostrar que 
los revolucionarios de ninguna manera 
querían monjas-ni frailes. 

Tambien la Junta revolucionaria de 
Reus despedia los 'siguientes erutos:' 

«Esta Junta revolucionaria, en sesion de 
anteayer, obedeciendo á una conviccion'de 
interés general al par que á una supr~ma 
'necesidad de órden público, acordó supri
mir las comunidades de religiosas en clau
sura existentes en esta ciudad. En virtud 
de esta disposicion, en la misma noche los 
conventos de Carmelitas y de la Provi
dencia fueron evacuados con' el mayor, 'ór
den y bajo la proteccion de la fuerza ar
mada del pueblo. Ayer quedaron del todo 
desocupados dichos conventos, pasando 
las religiosas que en ellos moraban á ha
bitar casas de particulares, viéndoseles ya 
ayer mismo transitar por las calles de esta 
ciudad.» ' '., 

i Y viva la libertad de asociacion y de 
reunion! 

Por más trabajo que nos cueste, debemos 
reproducir tambien á éontinuacion los tres 
,siguientes párrafos de;Las Novedades para 
que España entera se convenza del tér
mino á donde fatal é irremisiblemente con-

o ducen todas las revoluciones: 
d. o Es urgente, urgentísimo, propor

cionar trabajo al público. 
Es urgente, urgentísimo, atender al de

seo del pueblo de Madrid, manifestado 
por las Juntas de di~tl'ito, de que se tras
lade á las monjas de cada órden á un con
vento, si prefieren la clausura á marchar 
con sus familias, y, que se proceda á demo
ler los otros. 

SeviUa nos ha dado el ejemplo, y si .no 
lo imitamos la reaccion nos culpará. de 
poco lógicos. ' 

Que la Junta de gobierno no levanta 
mano en este importantísimo asunto. 

Madrid, si aspira á.ser una gran capital, 
tiene que hacer desaparecer de su .recinto 
esos edificios ruinosos y de ~al gusto que 
le afean y degradan. I 
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Madrid necesita· plazas, mercados y 

ótros sitios de desa.hogo favorables á la 
higiene pública, lo cual no se, obtendrá si 
no se aprovechan estos días de entusiasmo 
y de ardiente fé revolucionaria. 

y no nos limitamos á los conventos. 
Que Madrid ha menester derribar mu

chas de las iglesias que contiene, nadie lo 
pone en duda. 

Ahí están la del CárD)en, la de San Gi
nés, la de San Martin, la del Rosario, la 
de San Nicolás y o~ras que no encierran 
ninguna belleza artística, y que, por el 
contrario, impiden que se alinien las ca
lles y se reformen como cumple á la capi-, 
tal de un gran Estado. 

De la venta de esos solares pudiera re
portar el Tesoro inmensos beneficios, ya 
se dedicasen para construccion de casas, 
ya para levantar nuevos ~emplos católicos 
ó de otros cultos. 

Madrid es'la capital de Europa que mé
nos monumentos arquitectónicos cuenta 
dentro de s'us murallas. Téngase esto pre
sente. 

Sólo deben respetarse los que lo merez
can, sean religiosos ó profanos, que son 
desgraciadamente muy pocos. 

Llamamos la atencion de la Junta supe
rior de Gobierno sobre este punto. 

¡Trabajo, trabajo, trabajo! 
2. o La casa~espensa del padre Cla~et, 

sita en la plazuela de Anton Martin, con
tinúa sin' ingresos para la sacristía por 
ocupacion del pórtico. El maestro encar
gado de los treinta y nueve cepillos que 
contiene el taller para recoger cuartos 
está por llamar á Satanás, pues desde el 
día 29 último, en q~e San Miguel se subió 
encima, del diablo, no se hace nada de.pro
vecho en el establecimiento. Y tiene razon, 
p,ues hasta dicho día n~ pasó ~emana sin 
haber su buen m~neo de campanas y fun-

., é~oncitas de prJ'mmísimo ~artello, muy *t~ ... 

les para la sacristía, y desde que los muy 
nacionales les han incomunicado el paso á 
las beatas é hipócritas cesó el chorreo .. 

En cambio la vecindad sigue dando gra
cias á Dios, pues ahora pueden descansar 
sus oidos del atormentante campaneo COll 

que dicho maestro alborotaba el barrio de 
dia y de noche para que acudiesen prima.e; 
á los espectáculos. 

3. o U na de las más urgentes medidas 
que reclama nuestra gloriosísima revolu
cion es la de mandar cerrar inmediata
mente todos l,os oratorios que, bajo dife
rentes denominaciones, existen en Madrid 
yen todos los pueblos de España, focos de 
todo linaje de supersticion, panacea de 
holgazanes saltatumbas y centros de pe
renne consplraClon. 

tQué otra cosa son esos lóbregos círcu
los de jesuitas en los llamados oratorios 
del Olivar y calle del Príncipe1 ¡,Qué la 
hedionda asociacion nocturna de la cueva 
de San Ginés y apestosamente tercera de 
los Servitas1 i Qué los escamoteadores fo
quitos de la Buena-Dicha, Vírgen de la 
Paloma, Caballero de Gracia, San Anto
nio del Prado, Irlandeses, Vírgen de Gra
cia, Cristo de la Salud, Santa Catalina, 
Jesús Nazareno y el nunca bien ponderado 
estable,cimiento de Monserrat, aliaque sz'
mt'lUus1 Del grande oentro verte nullius, 
abrigo de sobrepellices de misa y olla en 
Santo Tomás, y del farisaico cofradeo de 
terceros en San Francisco el Grande, sería 
difuso el reseñar ambas fábricas.:. 

áQué se podia esperar de un gobierno y 
de una situacion que toleraba la publica'" 
cion d~ tantas profanaciones é impiedades1 

y decia imperturbable El Imparcial: 
cAnoche recorrió las calles de Madrid 

un grupo dando vivas á la libertad de cul-
tos. 'Se nos ha asegurado que este grupo 
se presentó delante de las casas del'~un
cio y' quemó a~lí el Concordato,) 

.. 
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¿So queria unn declaracion de guerra 
más franca á la Iglesin~ 

y aún tenia El Pueblo ~a imprudencia 
de asegurar que el clero empezaba ya á 

ponerse enfrente de la revolucion, y que 
de esto tenia la culpa la (atal generosülad 
con que en aquellos dias se trataba «á los 
enemigos de la libertad.:. 

La lbeda decia, por su parte, que el 
cardenal arzobispo de Valladolid, Sr. Mo
reno, se habia negado á reconocer la Jun
ta revolucionaria de aquella localidad. 

y luego' añadia q·ue la Junta de Valla
dolid le habia negado en consecuencia la 
asignacion que le correspondia. 

El Imparcial publicaba la siguiente no
ticia: 

«La Junta revolucionaria de Zaragoza 
ha acordado la demolicion de la iglesia de 
San Lorenzo de aquella ciudad, á fin de 
establecer un mercado suficientemente es
paciosl>. ·Asimismo ha dispuesto el nom
br~miento de la Junta definitiva por medio 
del sufragio universal, declarando exten
dido este derecho {l todos los mayores de 
veinte años.,. 

. El siguiente párrafo es del Irurac-bat: 
«J ustamente irritado el pueblo de Lo

groño, corre la memorable noche del29 de 
Setiembre á casa del gobernador militar, 
y todos sus muebles arden. Francisco 
Aguila, mozo suplente de la estacion del 
ferro-carril, coloso que capitanea las ma
sas, recibe un cuadro para echarlo á la 
hoguera. Lo mira, ve en él la imágen de 
Jesucristo, y grita: «.esto J no se quema, 
¡viva Cristo!:. palabras mágicas que en
cuentran un solo eco en todos los circuns
tantes. El cuadro, intacto y llevado en 
triunfo al ayuntamiento, fué colocado en 
lugar preferente •. 

La cuestion económica empezaba á alar
mar al ayuntamiento, que había despilfar
rado los fondos municipales señalando 

crecidos salarios á los trabajadores que no 
encontraban ocupacion por haberse para
lizado las obras. En su consecuencia apa
reció en la Gaceta la siguiente disposicion 
conminatoria de la Junta: 

«La Junta superior revoluciona-ria, que 
no ha cesado un múmento en procurar tí. 
las clases necesitadas el alivio de sus es
trecheces buscando medios de hacer revi
vir el trabajo, ha acordado en sesion del 
8 del corriente abrir un anticipo reintegra
ble entre los vecinos de esta capital, para 
ocupar inmediatamente la gran masa de 
obreros que desean ganar honradamente su 
subsistencia. La revolucion ha despejado 
el horizonte mercantil é industrial, porque 
no podia emprenderse <>peracion alguna, 
teniendo todos la íntima conviccion de 108 

desmanes continuados que la provocaban. 
Si muchos la temian ántes de realizarse, 
la admiran hoy, viendo la manera maravi
llosa como se ha verificado transicion tan 
radical, y admiran sobre todo la bondad y 
el buen sentido que ha mostrado el pueblo 
de Madrid. . 

No sólo es justo y patriótico cooperar á 
tan buena obra, sino que el sentimiento 
íntimo y ardiente de ~odo el ve?indario 
impulsa á concurrir cada uno en cuanto 
alcance á facilitar soluciones para un 
pueblo que tan admirablemente sabe ·ha
cerse digno de la libertad en medio de· un 
ó:Men que maravilla en tales momentos 
supremos. 
"Personas que comprenden la. importan.;. 

cia de cooperar á una medida de trascen
dencia inmensa en los ·actuales " momentos 
han iniciado la suscricion, y la Junta apela 
al pueblo de Madrid para" que co~plete la 
suma necesaria y quede resuelta la crisis. 
durante los tristes meses de in"rierno que 
siguen á una oarestía de subsistencias. 
Así, alIado de la cuestion política, resuel
ta de un modo que nos enaltece ante el 
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mundo civiliaado, verá~ resuelta tambien vos al hospital del Rey queden trasmitidos 
la c~siien económica por la abnegacion y á la beneticencia de la provincia. 
el esfllerzo de todos .. » Entre los catorce decretos que el . dia 
· Al mismo tiempo El Boletij~oficial de 3 de Octubre dió la Junta de Salamanca, 
Valencia publicaba la siguiente circular copiamos los siguientes: 
de la Junta reyolucionaria: «La Junta revolucionaria de Salamanca 

«La Junta revolucionaria de ~ esta pro- .decreta lo siguiente: 
vinoia, en .sesion del dia l. o del. corriente, Articulo l. o Queda suprimido el semi-
acordó la expulsion de los jesuitas del ter- nario conciliar de esta diócesis. 
~itorio de la misma.· Art. 2. o Las enseñanzas de teología y 

Lo que he dispuesto insertar en este pe- cánone,! del mismo se· trasladan á la uni
riódico oncial para conocimiento d~ pú- versidad literaria de esta capital, y las de 
blico. segunda enseñanza al instituto provincial 

Valencia 6. de Octubre de 1868.-EI go- agregado á la misma. 
hernador, José Antonio Guerrero.» Art. 3.0 Se nombra una comision de 
· El P,etlbJo se quejaba de que el partido esta Junta, compuesta de los vocales don 
democrático no hubiese tomado parte en Sandalio Jimenez, D. Juan Velasco Gar
el gobierno, en estos términos: . cia, D. Hipólito Gonzalez Rey y D. Ma-
, «El partido democrático no tiene puesto Duel Gonzalez Bazo, pal'a haoerse cargo 

en el poder. lludiéramos pasar por alto, de todos los. efectos, bienes y pertenencias 
.como decirse suele, en este asunto, siem- del extinguido seminario conciliar. 
pre que se pusieran en práctica nl!es1ras ,Por tanto, todas las autoridades de cual
ideas; Apero será posible est6? Permita- qui~l' clase y condioion, cumplirán y ha
senos que lo dudemos al ménos, porque .l'án cumplir el presente . decreto. 
donde una idea 11(,) tiene su representante, Dado en Salamanca 4 3 de Octubre de 
dificil es, cuando no imposible, que esa 1868.-Por la Junta, el presidente, Tomás 
idea se plantee y llegue á .ser un hecho.» R. Pinilla.:-El secretario, J ulian San-

y decia otro periódico: chez Ruano.» 
ciJa empezado tí demolerse en Gerona La misma Junta revolucionaria decretó 

el ex-convento .de San Agustin para. en- tambien la supresion de todas las cesan
sancnar la plaza del Progreso.» tías y jubilaciones que por los diferent~s 

Tambien la Junta de Valencia dispu~o ramos de la Administracion vepian gra-
el derribo tQtal de todas las murallas.' vando los presupuestos del Estado, pro-
· El célebre monasterio d~ las Huelgas :vinciales y municipales~ 
en Búrgos y el hospital titulado del Rey, Análogos excesos se cometian en Va
sobre cuya administracion y bienes ejercía lladolid, }ll'ofanando iglesias, derribando 
su protectorado el monarca destituido ,campanas y expulsando de su· convento á 
flleron puestas bajo· el cuidado y la ad- las 'virtuosas Salesas y á otras monjas. 
ministracion de la Ju~ta provisional de El AvisaJm'}'laloflUe170 continuaba pu-
. Búrgos. blicando pormenores sobre los excesos co-

Por decreto del 5 nombró ~icha Junta metidos en Antecluera, en estos términos: 
un delegado que se incaute de todos lo~ «El dia 3, entre cinco y seis de la farde, 
bienes, derechos y pertenencias de ambos se presentó una gran turba en el cónvento 
establecimientos, mandando que 108 relati- de San Franoisco, destruyendo fodo cuan-

TOMO 1 141' 
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to le 'fué posible, como SU! puertas y 
ve~tanas, las que, apiladas en el 'patio de 
la capilla de San Antonio, con las puel-tas 
de la misma capilla que dah al patio 'prin
cipal, les pegaron fuego. 

• 

'Movia á esto el decirse entre aquella 
gente que aquél era el convento de la In:-
quisicion, que habia caballos de bronce 
para dar tormento, y mil disparates por 
este est.ilo. Los' amotinados fueron tam
bien á la casa de D. Francisco Ag~ayo, 
donde los vi entrar á las tres de' la tarde. 
Le prendieron fuego á la puerta que da á 
la calle de la, Encarnacion, hasta que con
siguieron, entre el hacha y el fuego, abrir
se paso, y una vez dentro destruyeron todo 
cuanto hallaron. Esto duró desdé la hora 
citada' hasta las doce de la noche, en que 
un tal D. Antonio, con otros cuantos, pu
dieron conAeguir alejarlos prendiendo A 
uno- de los alborotadores. 

El dia 4 le tocó á la casa de D. Juan 
Franciscb 'Sanchez~ que, afortunadamente 
no estaba en ella, rompiendo cuanto 'en'
contraron en la misma: .. 

Permn\..lamo entró dichO' dia á la una de 
la madi'ugada, y á las doce publicó esta 
Junta un bando apoyado por el mismo Pe
rez, y con esto, y otro bando que publicó 
D. F;anei'sco Aguilar, se sosegó el tumul
tu. Por la. noche entraron las tropas de esa 
y un hatallon de Córdoba.) 

i Quién mejor' que los mismos revolu
cionarios para escribir la historia de las 
fechorias de la revQlucÍon? 

En La Opina'<m Nacional, diario liberal 
de Cádiz, se leia al mismo tiempo '10 si-
guiente: _ 

cjAlerla!-Ayel' ha vuelt.o á turbarse el 
órden público en la inmediata ciudad de 
San Fernando hasta .el punto de haberse 
disparado armas de fuego y haber sido he
ridas algunas personas; la causa de ello no 
nos es todav{a conocida, si bien sabemos 

que del teatro de aquella. poblacion salió la 
chamusquina, ó mejor dicho, de la reuníon 
democrática celebrada en dic~ locaL Ma
ñana esperamos dar más detalles del stíce-
80 para tener al corriente á' nuestros lec'
tores: miéntras no cesaremos deexclalilar: 
¡alerta, alerta!,. 

Peroel Sr. Sagasta sabia. de buena tinta', 
como lo dijo en su circular, que estos·exL. 
ceso s no eran obra de los revoluciónariós~ , 
sino de 'los enemigos de la revolucion que 
se proponian deslustrarla, que era'obra de 
lo que más adelante llamaron la mano 
oculta. Hasta este ettremo llegéJ entónces 
la hipocresía revolucionaria. 

Dia 12 de Octubre de . 1 868 • ....;...En 'el cir
co de Rivas tuvo efecto él'dia 11 de Octu:'" 
bre la' primera' reunion . democrática, 'en 
la que el partido republicanb hizo alarde 
de sus fúerzas y arrogancia." .' ' :, 

De La C01"respondencia tomamos la: ·~i:... 
guiente reseña de la reunion celebrada allí 
por varios demócratas: " 

cHoy,decia el diario notioiero, se ha vé
rificado lá reunion democrática que estaba 
anunciada en 'él circo del Sr. Rivas. Desde 
Antes de la una, que era la hora desig
nada, se hallaba ocupado ellooal por una 
inménsa oOncurrencia. A la una 'Y media 
se acercó el Sr. Oren se á. la m'esa de la 
presidencia, y ocupando elsilion por acta· 
m~cion del público, prooedió á designar 
los individuos que habian' de'oomponer la 
mesa. Fueron éstos, además del presiden
te, los Sres. , Sorní, Vizcarrondo, Joarizti, 
Figueras, Becerra y Garcia Lopez, y todos 
tomaron asiento. 

El Sr. Orense declaró que el obje~ tte 
lá reunion era acor<:lal" la. conducta que 
debia seguir el partido en las-actuales cir
cunstancias, y que la reunÍon ' declarase si 
el partido democrático con8idera Ó no 'la 
república como su forma peculiar de go-
bierno. 
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Al.explanar estas dos proposiciones. dijo .algunas persona~' espantaba la palabra 

.que. las reuniones como aquella no tienen república. 
BQ.toridad ni.causan otros efectos que el de Citó como modelo á Suiza y los Estados
.m~festar opiniones; al p»blico toca des- U nidos, combatió la idea de ensayar ahora 
pues resolverlas. una monarqtúa constitucional, y manifes-

Por todas. part~, añadió, be inculcado tó su opinion ·de que sólo es aceptable 
una idea, la de que haya paz y tranquilidad para la democracia una repl),blica federal 
pft.r~ ev,ltar las bullangas, que tan injusta- presidida si se quiere por el duque de la 
mente nos· ~han en cara nuestros ene- Victoria, que, aunque alguna vez ha agra
roigos. -viado á·la democr.cia, no está boyen 
E~o no quiere decir que abandonemos posicion de usurpar, que es lo que más 

la causa pública, sino.que nos dediquemos puede temer el partido. Que la democra
Ji, ella co.n afa.n, escribiendo, hablando, cia tenga constancia y el triunfo es nues .. 
intluyepdo y por todos los medios de pro- troj pero para esto se necesita paz y tran
paganda. quilidad, que es la única manera de que 

La ~onducta de la democracia oon este haya trabajo, los jornaleros se aumenten 
gobierno y con todo!:!, es bien definida. y la prosperidad sea mayor .en las clases 
Apoyarle e;n rodo cuanto baga. bueno, y populares. 
criMearle en todo lo que haga malo. No Despues del 8.r. Orense usó de la pala
-puede haber acuerdos prévios de apoyar bra el Sr. Bernabeu, que se lamentó 
ó no; ~y qua· esperar á ver si .10 hace amargamente de la falta de repre~ni.t1.-
bien 6 si lo. hace .mal. cian da la democr~cia en el poder. 

Respecto de tomar empleos, cada cual El.Sr. García Lopez hizo la historia de 
p.u.ede ba~ 10 que le parezca. Yo puedo la. revolucion para decir: que babia sido la 
~ que el hombre que más me agrada más grande de q~ se tiene ejemplo, y 
de los que componen el gobierno provi- dedicó la mayor parte de su magnifico 
~ .es el almirante Topete. Lo mismo discurso á .desarrollar su creencia de que 
que dije un diadel general O'Donnell no hay ~otivos fUlldados para desconfiar 
puedo decir boy Qel almirante Top'ete: de nadie c~ando se present¡ y se trata de 
¡Viva el akniranf.e Topete, por. haber-le- realiza.r .u~. programa tan ámplio y tan 
v8l1tado 10.·10&0. que pesaba sobre la.<Wmo- liberal como el de Cádiz. Declaró que ély 
cracia! otro individuo de la Junta provisional 
.El¡. Sr. ONnse manife*tó despues la eran los. únicos que s,e hEJ,bian opu~to á 
sinrazon de las calumnias que se han que se conced~ra al general Serrano el 
pnt,alado. oontra la democracia, dieien- encargo de formar gobierno provisional; 
do ql1e durante.Jos dias del pronuIWiá.. pero despue~ se ha convencido de que la 
mjento no se ha quitado á nadie ni si- Junta ha obedecido á altos y patrióticos 
quiera ·un .pai)uelo. El pueblo, dijo, hará sentimientos y consi4el"aciones politieas 
sl~pre IO . .-que ha. hecho ahQr$, ser un de gran ~mportancia. 
modelo: ~ de.interes, de cordura y de no- Si el minist~rio, dijo, no se hubie~a 
bleza.i ; , constituido en seguida, el .país correria 
-,·Oa1iftoó de ,á~ republicano lo que se grandes pe.tigros; la. democracia espa.iJo.
~'a en aq,,~lla. ~union, y en ~~e conT' la, no sólo está representada en el. go!'" 
eepto dijo que no comprendia cómo' bierno, sino que es la E'Dcarnacion mis· 
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ma del gobierno' provisional. (Aplausos.) 
El Sr. García Lopez hizo resaltar des;" 

pues la importancia del municipio, al.que 
pertenecen los Sres. Rivero y Orensa, y 
concluyó en medio de los mayores a})lausos. 

tos· Sres. Figueras· y Martos . hablaron 
. en el mismo sentido, pronuncin.hdo bri- ' 

llantísimos aunque' breves discursos, que . 
fueron muy" aplaudidos. 

El gen:e'rallZquierdo~ que dijo no perle- . 
necia' á ningun partido y se hallaba' alli ' 
por curíosidad, pronunció algunas pala
bras en cont.estacion á una frase del señor 
Bernabeu. 

Dijo que el ejército· español· era liberal, 
y fué Victoreado de una manera entusiasta 
por todo el público. 

El Sr. Sorní tambien hizo uso de la 
palabra aconsejando qlle se· apoya~a' al 
gobierno, y por último, se presentó la si
guiénte pl'oposicioIi: 

«Pedimos á la reuníon"que se sirva de
clarar que el partido demdcritico debe dar 
su apoyo ~1 gobierno mientras sirva. y 
desarrolle los derechos conquistados por la . 
revolucion.-Garc'ia Lopei. -Martos. ~ 
Becerra.-Figu'eras.-Joarizt.i.-Carras
con. -}i'ernandez Gonzalez.--8tt1tneron.» 

Esta proposicion fué aprobada por acla:" 
maci'on y en medio de los más atronad~ 
res aplausos. 

Despues de resuelta la pri~era de las 
das cuestiones propúestas P?r el Sr. Oren ... 
se, se leyó otra proposición pidiendo á la 
reunion' que decla.re que la 'forma peculiar 
de gobierno del partido demo'cráfico es la 
re¡W1biica federal.· . 

¡"irinada por los individuos de' la mesa, 
fué apoyada por el .Sr. Orense, dándose 
lugar á una discnsion en la cua.l tomaron 
parte, adenl'ás del Sr. Orense, los sefiores 
Safmeron, M'artos' y Urquida, quedando 
pendiente para otro dia, porque era casi 
de. noche. 

Lo avanzado de la 'hora 'en que tel'minó 
la reunión, y la precipitacioir con que es.:. 
cribimos, nos impide dar esta noche más 
detalles de los brillantísimos discursos que 
se han pronunciado.» 

La Gacef;" del·dia ]'2 publicitba lo que 
sigue: 
.. '«La Junta superior réT6htdonaria.! ha 
·aprobado y acordado {que se renlibi al'g~ 
bierno, con recomendacion, lo sigliienté~ 

l.0' Que se repongan'-inmediatamente 
en S11S' empleos· á· los jefes, o1tcíaleS"y sa .... 
gentos que han sido sepai'ados por ca,usas 
polítiéas; dándoles 108 aécansos que por 
antigüedad les hayan correspondid~. 

2.° Que les abonen las pagas atras~as 
desde su Séparacion hasta ·la feéha. . 

3.° A,las·viudas de los que Rayan, falle
cid(} de resultas de sucesos político~; . tanto 
militares como paisanos,· se les abone una 
cantidad prudencialpam 8U· 8usténto~ '. 

4. ° Las esposas de los q,ne se hallen 
emigrados, ó ' en I presidios de resultas. de 
los mismos su{)esos, se l~ aboBen' rugUHS 

cantidades á'cuenta de lo que deban pel'Ci .. 

bir á su regreso. 
Madrid 10 de Octubre ~. 18é8.-S¡gtlea 

las ;ftrma8~ »' 
Es decir" miántras se anateniat~a á los 

perturbadores delórden, dan ,'-InpliatF re-! 

coMpensas a· 108 qu~ ló turba.ron' y " IUS 
familias. ' : ., .. 

iPodia, ser duradel·a sem~ante-··si~a-
cwn1 . 

La Junta superior rewluoionaria ,~m. 
bien autorizó· con facultades omnimodas 
al alcalde pópldar de Madrid y á' su' ayun ... 
famiento para emprender, ;ejecutar y'008'" 
tear todas las obras, mejorae:'Y"ref'orm~ 
que considere'útiles para la'poblaeionJ 

El gobierno provisional nombró·,· si
guiendo '8U sistenia; «al brigadier D~Do
mingo' Murtones, oomáltd'&1Íte: general .. 
N'avarra. Al comandant.e de!l~ guattdia ci'" 
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vil D. Julian Cantero y Ortega, oflcial de 
la clase de segundos del ministerio de la 
Guerra .. Al teniente general D. Antonio 
Caballero- y F.ernandez de· Rodas, capitan 
general de Castilla la Nueva. Al teniente 
general D. ,Juan Contrepas y Roman, ca
pitan general del distrito militar de Gali
cia. Director general de infantería, al te
niellte- general D. ~'ernando Fernandez de 
Córdova, marques de 'Mendigorria. Direc
tor de'caballería., al teniente general don 

, Domingo Dulce y GEtray, marq ues de Cas
telfollit. Ingeniero general del ejército, al 
teniente general D. Rafael Echagüe y Ber
minghan~ Director general de administra
cionmilitar, al manscal de oampo D. Joa
quin Jovellar y Soler. Gobernado'r militar 
de la provincia de 'M6rcia y plaza de Car
tagena, al iíláHscal de campo D. CArlos 
Palanoa 'Gutíerrez. ' 

Madrid 10 de'Octubre de 1868.'-';'El mi ... 
nistro de la Guerra; Juan Prim .• 

Recompensas á todos los oorifeos de la 
revoluciono ' 

Por el ministerio de la Gobernacion se 
decretó lo siguiente: 

«En nso de las facultades que me corres
ponden como individuo del 'gobierno provi~ 
sional y ministro de la Gobernacion, en 
atei1cion á las cti.stinguidas cualidades 'que 
concurren en D. Pascual' Madoz, y 'en 
consideracion ':10$ especiales y señalados 
serv.icios que acaba de prestar á la cau~a 
nacional, de acuerdo con el Consejo' de 
ministros, véngo en no admitir la renun
cia -que ha. presentado, confirmándole, por 
el c&ntmrio; en el cargo de gobernador de 
esta provincia, que mereció á la iniciati'ta 
pópul81'.»' ' " 

La Junta dé Málaga acordó «q ue los bau
tizmfy entierros en las claseS' ménos aco
modM8S se verHiquen sin pago de dere
éhoí y 4ue se 'supriman'los llamados de 
ortenda" que pagan loS- bienes de'los fall&-

TOllO I 

cidos: para los efectos de esta disposicion ' 
se considerarán pobres los braceros que 
ganen ménos de 1'2 rs. diarios .• 

Es hasta donde podia llegar la osadía 
de los revolucionarios .. 

Segun opinaba La Epoca, despues de la 
declaracion de derechos hecha por la 
.J unta revolucionaria de Madrid, el go
bierno debia levantar inmediatament.e la 
órden de la Junta de Huesca' extrañanda 
de la provincia al señor obispo y á su se
cretario el Sr. D. Saturnino I~opez Novoa. 

Esta revocacion era tanto más justa 
cuanto que la Junta de Huesca procedió, 
como de costumbre, fundada en·rumores 
destituidos completamente de exactitud. 

La Junta de Vizcaya, que 8S la diputa
cion general, acordó la completa restau
racion de los fueros. 
. El decreto de la de Vizcaya dice así: 

«Hallándose el país en posesion de sus 
fueros, buenos usos, costumbres, franqui
cias y libertades, de las que no puede des
poseérsele por actos no reconocidos y aca
tados por el país, la Junta acuerda: 

}. o Que no tienen aplicacion ,al, terri
torio vizcaino las leyes, decretos, órdenes 
y disposiciones dictadas ó que se dicten en 
cuanto sean contrarias á los fueros, bue
nos usos, costumbres y libertades de este 
país, con arreglo á lopreceptua(lo en' la . 

.1ey'l1, titulo }.O de los fueros de este Se
ñorlo, que ordena que las cartas 6'previ
siones que se dieren eontra las leyes (¡, 

fueros de Vizcaya, directa ó indirecta
mente, sean obedecidas yno cumplidas, 
restableciéndose por lo tanto el pase foral 
suprimido por órden de la regellcia provi
sional en 5 de Enero de 1841. 

2'. o Se restablecen en toda.su integridad 
y fuerza los Teferidos fueros, buenos US08~ 
costumbres, franquicias y libertades en to
dos y cada uno de los diferentes famas de 
lit adminisf.racion del' señOi"io, anulíndose 
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todos y cada uno de los cont.rafueros ·que 
se hayan causado. " 

3.0 La diputacion general y las Juntas 
generales· del. país dictarán las medidas 
especiales que sean del. caso para la re8-
tauracion completa del régimen foral, se
gun recomienden las circunstancias y los 
intereses generales del Señorío. 

Todo lo que la Junta de gobierno de 
Vizcaya se apresura á publicarlo para co
nocimiento de los habitantes del país. ' 

Bilbao 8 de Octubre de 1868.---De órden 
de la Junta, José Antonio da Olascoaga, 
secretario. ~ 

La Junta' de. Valladolid empezó· á plan
téar la libertad de enseñanza revoluciona
ria de la manera siguiente: 

Artículo l. o Queda suprimido el semi
nario conciliar de esta diócesis. 

Arf.. 2. o Los alumnos de la facultad de 
filosofía, cursantes en la misma, será~ in
corpor~dos al instituto provincial,prévia 
la.nivelacioll del pago de matricula y .te
niendo en cuenta lo que en tal concepto 
han sati$fecho. 

: Art. 3.0 L08 alumnos de.la facultad de 
teología podrán incorporar sus estudios y 
matrícula en la universidad donde aquell~ 
exista, para lo cual se les concede un mes 
de. término. 

Art. 4.0 . Se declaran bienes nacio:q.ales 
10$ edificios de.stinados hoy al seminar~o 
conciliar, todos sus m.uebles é inm uebles 
y. sus d~péndencias, salvó siempr.~ 108 de
r~hos' populares.· " 

Art., 5.0 U na comision nombrada. por. 
la Junta se encargará de dar inmediata~ 
mente. ejec,\lcion á estedeQreto. . . 

Valladolid 7 de Q9tubre de 1868.~ 
Atentados y locuras: hé aquí la tarea de 

las Juntas •. Por ~so el Diario de.Barcelq'J14 
refeda hechos .. tan estupe~dos cQmo el 
siguiente: . 
. cA pesar de lo ridículo d~ la 8upos~cion, 

ayer se presentaron otl'a:vez algunos gru .. 
pos delante daJ~ nueva uni:versidad insi~,:", 
tiendo en la peregrina. pret.ension. de. qu~ 
en los sótanos ~de aqqel magpifico edificio 
en constr1l.ccion habia; prisiones de 1~:I~ 
quisicion é instrumentos ie textura. •. ¡; . 

Apoyaban tap. extr~vaga.nte JXlania Jos 
más super8ticio~08, diciendo que.de .no.che 
se oian .gemidos de.lIJ.uieres tapi~dªs .tre 
dos pare~es.Mucho trabajo QPstódisua~ 
dirles de sus ~x.tr.añt\s plrsf4nsiones:, de 
suerte .que el director d~.I8.$ o~r~,Be vió 
obligado á dar parte á.1$ .Jlunta:pl'iOtv'isio-
nal, la que. disPllsO qu~ pp.~ra.á..dicho 8~ 
tablecimiento un. piquete de.~eintj.tantos 
ho~bres de la fue:q&~ ciudt\dana, P~t\ ~vi-
tar un. disg~sto~ . . . ,. .' ':. 

¡Qué. honra para.lQs hqmqres Aa. l~.~ 
paila. COl} honra! i Qué Sllpersti9ion m~ 
inaudita! iQué diria Caste~ si .par~ng~ 
náseplOS ~ta edad ~o~ eLsiglo X'l ;< 

La Juntarevolupionariade lIue.sca:i9-
p}.ó tambien, entre otros, lo~ acu~rdos .si
guientes: 
. «Clausu~a. delsemiq.~~jo. (!loIlcili~r. de 

esta capital, incaut~nd,os~ de t9dos IOfl 
efe~tos q~e. pue4fln . t~ner.! aplicacioll. al 
instituto provincial ,é .iI).iVeIltariando .los 
demas. 

Que los.!llumnos ,de~eg1.Ulda ~~s.a~aD$a 
~el seminario s~ incorpo~e41 <\esde 1,iW80 aJ 
instituto, sin p~rjuicio de las.disposicio~~fi 

\1lta,iores;q~.s~.:dic~~.~~bre. e.s~ I~r-

ti~ular~l!. '. " 
Nuevos capitulos df:da liberta~de,ense~ 

ñanza¡ nuevo~icqmentario~ d~ la tabla <le 
d~recho~ . del ho~bre, puqliQ~ Q' ]¡a 
(}cwe~a. .. . .' . ; . 

El Telégrafo, diario liberalísimo de.Ba.r~ 
celona, publica;ba .e8t~ ,lfn~¡¡t. .. 

«Se nos ha dicho q.u~ e~~ dadp.la.ó~~ 
den de abrir l~ .capilla 4~, Santa A&qeda 
para que.pued~n alojars~ los baw.lJoJ;les, d~ 
Ulili~ia ~udadap.a~ .. L~ . noticia nos ha.de-
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jada en extremo sorprendidos, sobre todo 
al considerar que aquel edificio es uno de 
los pocos monumentos históricos y artís
ticos más a¡ireciábles, íntimamente ligado 
con las gloriasé historia de nuestro suelo.» 

¡Qué importa á. los revolucionarios las 
obras artísticas'! Se trataba de un templo 
católico y era preciso anularlo. ' 

Entretanto el general Prim, acompaña
do de' sus ayudantes, visitaba las ~ untas 
de distrito de Madrid y despedia muy cor
tesmente á. los retenes de paisanos arma
dos que allí existian, diciéndoles que no 
hacian falta ya sus servicios, y que podian 
retirarse tranquilamente á descansar á sus 
hoga.res. 

En efecto, ni el general Prim ni BUS 

compañe~os de gabinete' neoesitaban ya 
para nada á los paisanos armados, que 
s610 podian servirles de estorbo. 

V éase, p~es, si el partido' republicano 
trabajaba con ahinco para propagar por 
todas' partes sus ideas, y sobre todo para 
infundir en los pueblos el odio 'á los reyes, 
único medio para que el establecimiento de 
la república en España no se hiciese eg.. 
peral' por mucho tiempo. 'Pi'onto heinos 
de ver si las predicciones del Sr. Orénse'y 
de los primeros oradores de su partido, 
dedicados todos ellos' á la más activa pro
paganda, fueron 6 no perdidas para las 
masas pól'los dolorosos sucesos á que die
ron lugar, causando muchas victimas que 
ignoraban completamente lo que' signifi
caba la palabra monarquía, ni más ni mé
nos que la de rellública. 

Pero el partido republicano, ya eniónces 
muy numeroso por la razon indicada, y 
'lue 'de dia en dia engrosaba sus filas con 
los descontentos y con los despechados al 
ver qhe no se les daba asiento en el ban
quete'dél presupuesto, tenia poderosos mo
tivos para redoblar sus esfuerzos y activar 
sus' trabajos de reclutamiento, por ser ya 

pfiblicQ ent6nces que el gobierno empe
taba á mendigar un rey para España en 
todos los paises extranjeros. Por eso podia 
escribir La Epoca el 12 de Octubre, sin 
sorprender á nadie, las siguientes lineas; 
que debían considerarse como el prólogo 
de las vergüenzas que iba á atraer sobre 
nuestro desgraciado país la revolucion 
que escribió en su bandera el escarnecido 
lema de !España con honra.» 

Decia La Epoca: 
cPor falta de candidatos no quedará Es

paña sin soberano. Han sonado los nom
bres del rey D: Fernando de Portugal, del 
príncipe Alfredo de Inglaterra, del duque 
de Aosta, y en las correspondencias_ de 
París dirigidas á ,la Independencia bel!Jo, 
se habla tambien del emperador del Bra
sil y de un príncipe de Hohenzollern Sig
maringen. Nosotros, ántesquenombrar un 
príncipe exttanjero para el empleo de- rey 
constitucional, proclamariamos al general 
Espartero, á D. Juan Prím 6 al' Sr. Oló-
zaga.» ,. 

Al mismo tiempo decia una carta de 
Florencia que se habia presentado una co
mision de espafioles al duque de Aosta, 
hijo segundo de Víctor Manuel, hacién
doleproposiciones para el trono de Es
paña; y preguntaba un per~ódico: Cien 
nombre de quién?» 

Esta comezon monárquica que súbita
mente se habia apoderado del gobierno r~ 
volucionario, demostraba, entre otras co
sas, la conviccion muy fundada que abri
gaba de que, si no andaba listo, el partido 
republicano se calzaria muy pronto con 
el poder, dejando de reemplazo á todos 
los héroes de la revolucion de Setiembre. 
Claro es, pOI' lo tanto, que la cosa era para 
ellos' apremiante-o Sólo así se comprende 
que sona-sen á la VeZ los nombres de tantos 
príncipes extranjeros como candidatos á la 
corona, siendo lo raro que no cómprendie= 
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sen los caciques revolucionarios 'q ue CU8.Jl .. 

tos más fuesen aquellos, mayores habian 
de Ser las diti~lta:des con que habian de 
tropezar para que topasen' con uno que 
medianamente pudiese convenir á sus 
miras. 

No debe causar, pues, extrañeza que 
miéntraB los· periódicos, así naQ~onales 

como extranjeros, daban cu~nta. de los 
trabajos q ue .~e llevaban á cabo en los de
mas paises para buscar un rey que tuviese' 
á bien sentarse en el socavado ,trono de 
E,paña, la rama, expatriada de los Borbo
nes empezasa á dar señales de vida y que 
comenzára á hablarse del movimi~nto de 
sus partid~ri08, establecidos en el.extran
jero desde la conclusion .de la guerra que 
terminó en 1841, á .con~ecuencia del 
abraz9 de Vergal'a. 

En ef~cto, al poco tiempo. de haberl¡le 
consumado .larevolucion de Setiembre, 
aparecieron ya algunas notiei~ en l~ pe
riódicos que h~oian meneion de ciertos pa
sos dados en este sentido y de entrevista$ 
celebradas en el extranjero, y citábans;e los 
nombres pe Elio y Cabrera, a~nque nada 
concreto se afirmaba, ~~ta.·que por úl
timo, apareció en los periódicos extranje
ros y reprodujeron los de Madrid, la si
guiente abdicacion del inf~nte D. Juan, 
único hijo del conde de Molina.. despues 
de la misteriosa muerte del conde Mon,te
.mqlin y de la de su hermano D. Fernando. 
La abdicacion.del infante D. Juan se ha-:
liaba concebida en estos términos: 

«No ambioionando más que la felicidad 
d~ los españoles, es decir, la prosperida,d 
interior y prestigio exterior de mi querida 
patria, creo conveniente abdicar, y por la 
presente abdico todos m~s derechos á la co~ 
rona ,de España en favor de. mi amado hijo 
D. Cárlos de Borbon y de Este.-..Dado en 
París á 3 de Octubre de 1868.-~'irmado. 
:-J uan de Borbon y Braganza.» 

Creemos muy del C~80 reproducir tam ... 
. bien en este lugar .un. documento de l~ 
niisma especie que circuló por toda Es
paña en Mayo de 1845. Era Jlna .carta .de 
D. C6orl08 á su hijo,en la 'lue'renuncjaba 
sus derechos tí la corona deijspaña, oon
cebida en los siguientes té:rmi~os: 

«Mi muy querido ,hijo: Hallándome re .. 
suelto á separarme de los nego~ios poljti
cos, he determinado renq.nciar en ti y tras
mitirte mis derechos á la COTona. En con
secuencia, te incluyo el acta de renuncia, 
que podrás hacer valer cuando. juzgues 
oportuno. 

Ruego al· Todopoderoso te conee~ la 
dicha de poder restablecer la paz y la 
union de nuestra' d~graciada.patria, ha
cien4o· as! la felicidad: d~ todos 108 espa
ñoles. 

Desde boy tomo el: título de ~onda <\e 
MaÚna, bajo. ~l cual quiero ser .conocido 
en adel!lnte.-Firma.do.,-Cá:rlos.» 

A esta carta seguía. la abdicacion solem ... 
p.emente publicada, del J;D.9dp:sig~e~e! 
. ~Cuando á la muerte del rey Fefn811-

do VII, mimuy querido hermano y señor, 
la divina· Providen(}ia mel~mó al t,rono de 
España, confiándome 'el bien de la m~nar~ 
quiay la felicidad de los. españoles, lo con
sideré como un deber sªgrado; penetrado. 
de sentimientos de humanidad y contianza 
en Dios, he consagrado mi existencia. en
tera.á .Qumpl~r tan dificil y penosa IIlisipn. 
. En ;España, como fuera de ella, al fr.ente 
de. mis fielessúb,ditos y hasta en la' sole":" 
dad del cautiverio, la paz de la monarquía 
ha sido constantemente mi único .anhelo. 
y el principal de mis desvelos. E~ todas 
partes mi corazon paternal ha desea.dQ ar
dientemente el bien de los españoles. He 
debido re~petar mis derechos, pero. no he 
ambicionado jamas el poder; poI' lo tanto, 
mi conciencia se halla tranquila .. 

Despues de t.antos sacrificios, tentativas 
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y sufrimientos soportados sin éxito, la voz 
de esta misma conciencia y los consejos 
de mis amigos- me hacen conocer que la 
divina Providencia no me tiene reservado 
el cumplirel cargo queme habia impuesto, 
y que es llegado el momento de trasmitirlo 
al que los decretos del Altísimo llaman á 
sucederme. 

Renunciando, pues, como renuncio á los 
derechos que mi nacimiento y la muerte del 
rey D. Fernando VII, mi augusto hermano 
y señor, me dieron á la corona de España 
trasmitiéndolos á mi hijo primogénito 
Cárlos Luis, príRcipe de Astúrias, por los 
solos medios de que puedo dispone l', cum
plo un deber que mi conciencia me dicta, 
y me retiro á vivir libre de toda ocupacion 
politica, y pasaré lo poco que me queda 4e 
vida en la tranquilidad doméstica y en 
la paz de una conciencia pura, rogando 
á Dios por la felicidad, la gloria y la 
grandeza de mi amada patria.-Firmado. 
-Cárlos., 

A estos dos documentos respondió don 
Cárlos Luis á su augusto padre manifes
tándole que, como bija obediente y su
miso, era su deber conformarse con la so
berana voluntad del autor de sus dias, y 
que imitando su ejemplo, tomaba desde 
aquel dia, y por el tiempo que juzgase 
oportuno, el titulo de conde de Monte
molino 

A esta publicacion siguió un acta de 
aceptacion y un manifiesto á los españoles 
en que aseguraba que su ánimo no era ar
rojar una tea de discordia, puesto que su 
corazon le oprimia el recuerdo de pasadas 
desventuras. 

Dicho manifiesto concluia con el pár
rafo siguiente: 

cOs hablo, españoles, con todas las ve
ras de mi corazon: no deseo presentarme 
entre vosotros apellidando guerra, sino 
paz. Sería para mí altam~nte doloroso el 

TOMO 1 

verme jamas precisado á desviarme de 
esta linea de conducta. 

En todo caso, cuento con vuestra cor
dura, con vuestro amor á la real familia y 
con el auxilio de la Providencia (1)., 

Tiempo andando, ocurrieron los suce .. 
sos de San Cárlos de la Rápita y dos bre
ves campañas en Cataluña, en las cuales 
tremoló la bandera carlista; en una de las 
ellas fueron sorprendidos y muertos sus 
dos principales jefes, Masen Benet Trista
ny y el Ros de Eralas, y empeñada la otra 
por Cabrera, que pudo sostenerse por más 
tiempo, llegando á infundir temores al 
gobierno español y terminando tambien 
de la manera que juzgará la historia im:" 
parcial y severa. 

No es, pues, maravilla que el p'artido 
republicano trabajase incansablemente 
para destruir el efecto que pudieran pro
ducir los esfuerzos que en sentido monár
quico hacian los hombres más importantes 
de la revoluciono A este fin iba encamina
do el siguiente discurso que el Sr. Orense 
dirigió á los zaragozanos, poco tiempo 
despues de la reunion celebrada por dicho 
partido en el circo de Price: 

«Zaragozanos, les dijo, he oido siempre 
decir que el carácter aragones es constan
te y tenaz; yo, que aunque no he nacido 
en Aragon, desciendo de este país, soy 
tambien decidido, gusto de llegar hasta el 
fin en todos los caminos, que emprendo, y 
creo que en todo debe decirse la verdad 
francamente y sin apelar á palabras va .. 
gas que á nada comprometen y nada re .. 
suelven. 

La situacion en que hoy se encuentra 
España se parece mucho á la del 54, y 
hasta puede decirse que en el fondo, en la 
sustancia, es la misma, siquiera varíen las 
personas. Se t.rata de una cuestion gravi-

(1) De la Rstqfeta de Palacio. 
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sima, de la cual depende nuestra tranqui
lidad y nuestro porvenir, y hast.a nuestro 
buen nombre. Europa nos contempla an
siosa de saber qué es lo que vamos á ha
cer. Hoy que estamos en la situacion mag
nifica de 1808 en que derrocamos, nosotros 
solos, á Napoleon, vl3llcedor de tantos re
yes, y en la de 1820, que animamos con el 
~jemplo de aquella Constituciol1 casi de
mocrática del 12, á tantos pueblos, Adeja
rémos pasar esta ocasion tan propicia de 
demostrar que sabemos y queremos ser 
libres1 Grande ser{l nuestro descrédito si 
no la aprovechamos. Decian los ext,ran
jeros que éramos incapaces de hacer una 
verdadera revolucion; que no iriamos más 
allá de un estéril pronunciamiento. ALes 
darémos ahora motivo para que digan 
que tienen razon? 

Si hacemos un l)ronunciamiento, las 
cosas irán de mal en peor, y luégo tendré
mos que hacer otro. Si hacemos una revo
lucion, será la última. Porque no hay que 
decir que somos dados á las revoluciones, 
que las queremos, que las deseamos. La . 
revolucion es una medicina. "Qué enfer
mo no prefiere estar sano á tener que to
mar remedios para curarse1 

Tenemos que resolver una cuestion tras
cendental; y para resolverla votando, te
nemos ántes que discutir. Con esto tene
mos bastant~. Para llegar hasta el fin, 
nos basta el camino de la legalidad; no 
apelemos á motincillos como el de 28 de 
Agosto de 1854. 

iSeguirémos con la monarquía ó procla
marémos la república1 Esa es la cuestiono 
La Europa nos contempla con grande es
pectacion. Cuando partia para España, 
~e han dicho muchos amigos extranjeros: 
veamos si vosotros los españoles sois ca
paces de resolver este gran problema que 
tanto ha contristado á otros pueblos. , 

Ante todo, debo manifestar que quiero 

la forma republicana, pero que la forma 
sola no basta. Quiero que esta forma sirva 
de garantía á los derechos individuales, 
que son por su' naturaleza ilegislables, an
teriores y superiores al Estado .. Explicaré 
esto con un ejemplo. La soberanía nacio
nal puede estatuir que se paguen tantos ó 
cuantos millones de contribucion; peró no 
puede, no tiene derecho para mandar que 
al último de los españoles se le arranque 
un cabello ó se le exija un duro más que á 
los otros por .capricho. Tengamos esto 
muy presente, porque el poder, áun el que 
emana del pueblo,,' t.iene siempre cierta 
tendencia á la reáccion, (t la mutilacion 
de la libertad. 

Vengamos ahora á la forma de gobier
no. Se dice que España no está preparada 
para la república. Y yo digo que miéntras 
no la establezcamos, siempre durará la 
monarquía y siempre se dirá lo mismo. 
Puesto que algun dia ha de comenzarse, 
comencemos ahora. Toda vez que el go
bierno constitucional ha probado mal, 
segun confesion de los constitucionales, lo 
que procede entre buenos compañeros, 
cuando cada uno tiene su plan y el del uno. 
prueba mal, es que se ensaye el del otro. 
y la verdad es que lo estamos ensayando 
y que el ensayo sale perfectamente. 

"Es otra cosa que la república lo que 
estamos hace dias presenciando y hacien .. 
d01 Cierto que es la república á la anti
gua, la república del foro; pero que las 
cosas se normalicen y se hará ya más so .. 
segada y más tranquilamente. 

Tenemos tiempo para comer, para tra ... 
bajar, para pasear, para asistir á espec
táculos; Ano hemos de consagrar algun rato 
á las cosas públicas1 Ese tiempo, iéjos de 
ser perdido, es de los más productivos. En 
Suiza pagan ell por 100 de contribucion. 
Si, dedicándonos á la cosa pública, logra
mos iguall'esultado, diiase si habrá otra 
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empresa en que más provechosamente hu
biéramos podido emplearnos. 

No se diga que eso es ocasionado á tu
multos y conflictos. Lo cierto es que no 
hay palabras bastante expresivas para 
encarecer la nobleza, la generosidad, la 
sensatez del pueblo en esta revoluciono 

Los que hablaban de instintos sangui
narios, los que hacian triste&. pronósticos, 
los que lloraban hipócritamente por la fa
milia y por la propiedad, han llevado un 
solemne mentís. 

y adviértase que por suponer esa inten
cion en nosotros se nos perseguia, es decir, 
que se creaban delitos imaginarios, que se 
suponian delitos para tener el gusto de cas
tigarlos. iQué parecia lo natural ~ Que si 
por suponer que uno tiene intencion de 
hacer esto ó lo otro se le castiga, el pue
blo debia ó podia haber impuesto penas 
terribles á los que de hecho le han vejado, 
oprimido, atropellado una y otra vez ántes 
de perdonados y despues de perdonados. 
Yo no digo que sienta que el pueblo no lo 
haya hecho; al contrario, me alegro y me 
felicito de ello; pero esto prueba que el 
pueblo es generoso y que sabe hacerse 
digpo de la libertad. 

y si es digno de la libertad, ¿,por qué ha 
de buscarse amo~ Esto nos desacreditará; 
la república, míresela bajo cualquier as-· 

" pecto, es la forma más apta para todo lo 
grande, para todo lo insigne. 

En lo antiguo la grandeza estaba en la 
conquista: la república romana conquistó 
el mundo. Hoy la grandeza está en el 
trabajo: la república de los Estados-Uni-' 
. dos, con su trabajo, ha acumulado un ca
pital tan inmenso, que sin arruinarse ha 
" podido sostener, para abolir la esclavitud, 
una guerra, en la cual ha consumido un 
valor equivalente á la mitad de España, 
tasada casa por casa y campo por campo. 

Existe ademas un inconvenienie: el de 

que no se encontrará rey para España. El 
oficio de rey exige ciertas condiciones. 
iQueréis un rey frances, un rey de aque
lla raza de los (ainéants ú holgazanes? Se
guramente no. Y no se cite el ejemplo de 
Luis Felipe: cuando la Francia lo elevó al 
sólio habia combatido en Valmag y en 
Jemmapes bajo la bandera de la repú
blica; habia visto morir á sus antecesores 
en la guillotina; y si los franceses lo hicie
ron su rey no fué por ser Borbon, sino ~í 

pesar de ser Borbon. El ejemplo de Víctor 
Manuel tampoco es oportuno. Víctor Ma
nuel, para pasar de 1:ey de cinco millones 

. de habitantes á rey de veinticinco millones, 
afront~ el peligro, se puso al frente de su 
ejército y luchó esforzadamente. Peroiqué 
ha hecho ni Montpensier ni ninguno otro 
de los que quisieran traer? No nos pueden 
traer más que holgazanes. 

Tampoco vale el ejemplo de Leopoldo: 
cuando los belgas hicieron la revolucion, 
su afan era el de separarse de los holan
deses. 

En república no podian constituirse, por
que pesaba sobre ellos la Santa: Alianza y 
el ejemplo de todas las naciones europeas, 
que eran monarq"uias y que no hubieran 
tolerado á la Bélgica republicana. Así es 
que los belgas por unanimidad, si no es
toy equivocado, convinieron en la monar
quía, se sometieron á ella como se hubie
ran sometido á una peste. No les ha ido 
mal; pero porque á uno le toque el premio 
de la lotería, iha de creer otro que á él 
tambien le va á tocar1 En España, ademas, 
no hay esa unanimidad. Dentro y fuera de 
las Córtes habrá republicanos. Ademas, 
muchos carlistas, de esos hombres conse
cuentes que nO'" han querido reconocer á 
Isabel de Borbon, no tendran inconve
niente en someterse á la república, porque 
será un órden de cosas radicalmente 
nuevo, mejor que otra monarquía. 
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Se necesita 'no tener decoro, no tener 
vergüenza para aceptar la corona de Es
paña. Estoy viendo que nos vamos á q ue
dar república, aunque sólo sea por falta 
de rey. 

Cuando la monarquía se va, ivamos 
nosotros á erigir monarquía1 Tengo la se
guridad de que nos ha probado mal. 

En esta parte somos los republicanos 
más autoridad que 'nuestros enemigos. Ni 
unos ni otros somos profetas; pero nos ... 
otros el 54 acertamos, tenemos la presun
cion de que ahora acertaremos, á no ser 
que se tenga por lógica la consecuencia de 
que el que más acostumbrado está á errar 
es el que más probabilidades tiene de 
acertar. 

He oido que hay no sé qué convenio en 
favor de tal ó cuál monarca. Nada nos debe 
importar. Al que haya prestado servicios, 
prémiesele, pero nada más. Si Prim, To- . 
pete y compañeros han combatido por la 
libertad, reciban el correspondiente ga
lardon: es justo. . 

Pero que no nos vengan con la absurda 
pretension de imponernos rey á su capri
cho, pOl'q ue· entónces resultará que se han 
servido á sí mismos, no á la nacíon; resul
tará, que como el rey, bien mirado, no es 
más que una máquina de hacer ministros, 
habrán hecho una máquina para que los 
haga á ellos ministros. Séanlo, pues, pero 
que no quieran ~oartar nuestra soberanía. 

Debo tambien ocuparme de algunas pre
venciones que se pretende suscitar contra 
la república. 

Se nos cree á los republicanos contra
rios al ejército, enemigos de los militares. 

A éstos sólo contestaré que desde \Vas
hington hasta Grant, la mitad de los pre
sidentes de los Estados-Unidos han sido 
militares. 

Que somos enemigos de los ricos: falso; 
en toda sociedad el que es rico, sólo por 

serlo, tiene mucho adelantado para ser in
fluyente y para hacer el bien de su patria. 

Con la república, los ricos serán tan res
petados como con.la monarquía; pagarán 
ménos contribucion, serán más libres, y 
por fin, no tendrán que hacer ese estúpido 
papel de besar la mano á otros que no son 
más que ellos. 

Voy á deci~.dos palabras sobre una de 
-las libertades más importantes, la libertad 
de cultos. Sin esta libertad es imposible la 
de imprenta, imposible la de enseñanza. 
Con 9110., ademas, acudirán en gran nú
mero á España capitales extranjeros y 
volverán á la madre patria los que fueron 
barbaramente expulsados por nuestros re
yes absolutos, entre otros, por Isabel la 
Católica, esa reina que los palaciegos y 
aduladores proponian por" modelo á Isabel 
de Borbon, cuando si en nada de lo bueno 
que tenía aquella se le parecia, en cambio 
se le parecia mucho y áun le -superaba en 
todo lo malo. Sabed que en el extranjero 
han llegado á calificarse las na.ciones del 
modo siguiente: 

Paises en que hay libertad de cultos: 
Francia, Inglaterra, etc. 

Paises en que no existe: España y el 
Valle de Andorra. 

He dicho.» 
iHablaria hoy de la república el señor 

Orense en el mismo sentid01-
D~ ninguna manera, si habia de ser ve

rídico. 
No fué ménos expresiva la siguiente pe

roracion dirigida por el m~smo ex-marque!!! 
de Albaida á los. habitantes de Gerona: 

«Catalanes: Puera reyes, pues todos 
conspiraron más ó ménos abiertamente 
contra la libertad. 

Ni el frances Montpensier, ni el portu
gues D. Fernando, ni ninguno de esos 
principitos alemanes que nos qUieren re
galar los pasteleros. 
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En Italia., Victor Manuel ganó la coro
na en los combates y protegió A todos los 
perseguidos, y Aun él acabó por ser el in
grato de Aspromonte. Un rey con insti
tuciones democráticas, sería volver A re
petir la farsa de Francia de 1830 á 1848. 

La España ya no puede ser otra cosa 
que una república federal. Justamente la 
Cataluña con sus antiguos fueros, con su 
carácter enériico, con su amor al trabajo 
y sin propension A vivir del presupuesto, 
tiene todo lo necesario para gobernarse 
como los mejores Estados de la América. 

Usemos de la libertad de imprenta, de 
la palabra, de la asociacion, para decir 
muy alto: ACABARON LOS REYES EN ESPA..~A, 

sólo cabe ya la federacion y que la unidad 
sea para la defensa del territorio. 

Seamos á una buenos españoles y bue
nos catalanes: estas dos ideas no se exclu
yen, se completan. 

Si viene un rey, será mal recibido por 
los republicanos, por los carlistas, por los 
isabelinos, VOl' casi todos, en fin, y ningu
no le recibirá con entusiasmo. 

Nadie que se estima admite una corona 
que no ha ganado y contra cuyo mando 
estarian todos .. 

FUERA REYEs.-Gerona 3 de Octubre 
de 1868.-José María Orense.» 

El dia 13 de Octubre publicó la Gaceta 
el siguiente decreto: 

«La Junta superior de gobierno de Ma
drid: 

Considerando que la cl'eacion .de comu
nidades y asociaciones religiosas, decre
tada ó consentida por los anteriores go
biernos, tenia por objeto establecer en Es
paña instituciones contrarias á la libertad; 

Considerando que estas comunidades 
religiosas hacian parte integrante y prin
cipal del régimen vergonzoso y opresor 
que la nacion acaba de derribar COll tanta 
gloria; 

TOMO 1 

Considerando que es necesario y urgen
te para consolidar la revolucion consuma
da y para el levantamiento de las nuevas 
instituciones que desaparezcan desde lué
go dichas comunidades y asociaciones, 
propone al gobierno provisional, como 
medidas (le urgencia y de salvacion pú
blica: 

La La extincion de todas las comuni
dades y asociaciones religiosas restableci
das ó creadas por los anteriores gobiernos 
desde 18:35. 

2." La exclaustracion voluntaria en 
las comunidades no 'comprendidas ~n la 
anterior medida. 

3. a La abolicion de todos los privile
gios concedidos á las corporaciones reli-
gIosas. _ 

Madrid 12 de Octubre de 1868.-Joa
quin Aguirre, presidente.-NicoIAs Ma
ria Rivero, vicepresidente.-Siguen las 
firmas~» 

y por el ministerio de Gracia y Justicia 
se decretó particularmente la expulsion 
de los jesuitas en estos términos: 

«En uso de las facultades que me com
peten ~omo individuo del gobierno pro
visional, de conformidad con el mismo y 
como ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en acordar la supresion en la 
Península é islas adyacentes de la órden 
regular llamada -Compañia de Jesús, cer
rándose en el término de tres dias todos 
sus colegios é institutos con ocupacion de 
temporalidades, A cuyo efecto se comuni
carán por quien corresponda las órdenes 
oportunas á las autoridades de las provin
cias donde se encuentran aquellos estable
cimientos. 

En la ocupacion de temporalÍdades se 
comprenden todos los bienes y efectos de 
la órden, así muebles como raíces, edifi
cios y rentas, que pasarán A formar parte 
del caudal de la nacíon, con arreglo á lo 

144 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



574 ANALES DE LA OUERIU CI\OIL 

dispuesto en el real decreto de 4 de Julio 
de 1835. 

Los indivjduos de la extinguida Com
pañía no podrán volver á reunirse en 
cuerpo ni comunidad, usar el traje de la 
Or(\en ni tener dependencia alguna de Íos 
superiores de la Compañía que existan 
dentro ó fuera de España, quedando, los 
que no estllviesen ordenados tOn sacris, 
sujetos en todo á la jurisdiccion civil or
dinaria. 

Encargo á los muy reverendos arzobis
pos, reverendos obispos y cuantos ejerzan 
jurisdiccion civil ó eclesiástica, coadyuven 
por su parte, cada uno en lo que le cor
responda, para que tenga el debido cum
plimiento esta disposicion, conforme con 
la pragmática-sancion, fecha .2 de Abril 
de 1'~67 y Breve de Su Santidad de 21 de 
Julio de 1773. 

Madrid 12 de Octubre de 1868.-El mi
nistro de Gracia y Justicia, Anf.onio Ro-
mero Ortiz.» . 

Despues de elogiar Las Novedades como 
era de esperar el anterior decreto, escri

- bia las siguientes lineas: 
«Ahora conviene que el Sr. Romero 

Ol'tiz haga ejecutar' en todas sus partes 
irl'emisiblemente tan justo decreto; que 
sea inexorable con los que se resistan á 
darle cumplimiento, sea cual fuere su ca
tegoría; el pueblo español está ansioso de 
justicia, está avido dereparacion. 

Tambien es preciso que el Sr. Romero 
Ol'tiz no descanse hasta extirpar la mala 
semilla del neo-catolicismo, que esteriliza 
el caml)o de la verdadera doctrina cristia
na. El neo-catolicismo, ademas de la mi
liciude Loyola, cuenta otros satélites no 
ménos acreedores alodio general. 

El señor ministro de Gracia y Justicia 
hará un inmenso bien {t la causa de la ci
vilizacion y al progreso quitando la más
cara á esos miserables seides del farisais-

mo é impidiendo que conspiren y que ex
ploten la credulidad y la ignorancia de los 
incautos. » 

iPuede declararse de una manera más 
desvergonzada la guerra á la Iglesia caro
lica~ 

Demos, en cambio, cabida á las conside
raciones que á los buenos periódicos arran
có medida tan tiránica, más propia de un 
bajá de tres colas que de un gobierno que 
se apellidaba liberal y defensor de los de
rechos individuales. 

No necesitamos decir que hacemos com
pletamente nuestras las siguientes consi
deraciones publicadas con motivo de dicho 
decreto: 

«Que algunas Juntas, no todas ni mucho 
ménos, hayan expulsado en algunas pro
vincias á los jesuitas y arrojado á las 
monjas de sus conventps, cosa es que fa
cilmente se comprende, por más que di
ficilmente se explique en hombres que 
proclaman tanta libertad. 

Pero que aquí en Madrid,. périódicos 
que piden con insistencia la libertad de 
asociacion, la libertad. de enseñanza, no 
reparen en contradecirse hasta el punto 
de venir exigiendo al mismo tiempo la ex
pulsion, la exclaustracion de las monjas y 
otras medidas igualmente liberales y fra
ternales, cosa es' que no se explica y que 
en manera alguna se comprende, puesto 
que, en último resultado, todo eso solo 
conduce á dañar su causa. 

Empeñados como estamos en salvar á 
Itu~stros adversarios a~onsejándoll3s con 
'desinteres y ahnegacion su l)ien, vamos á 
demostrarles en breves palabras que con 
su conducta en este lmnto crean una 1'e
accion que no existe y debilitan á la re- . 
volucion que está. triunfante. 

Los jesuitas son la Compañía de Jesús, 
la Compañía del Crucificado, y las inju
rias, los destierros, las expulsiones forman 
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su cruz, la Cl'UZ que voluntariamente quie
ren llevar; si se les despoja, esa es la per
feccion de su estado; si se les destierra, en 
ello· encuentran el enaltecimiento de su 
conducta; si se les mata, se llenan todos 
sus deseos, pues se les da con la muerte la 
corona que buscan en vida. 

Así, respecto de los jesuitas, los actos 
revolucionarios, que ni siquiera les dan el 
disgusto de la sorpresa, no les impide, án
tes al contrario, orar incesantemente por 
sus autores. 

Pero no se trata de ellos. Mucho de lo 
que quieren, todo lo que quieren pueden 
hacer los revolucionarios contra los jesui
tas, excepto una sola cosa: la de impedir 
que haya hombres que les admiren y les 
amen. Muchos de esos hombres no tienen 
opinion política, no pertenecen á ningun 
partido, á ningnno q nieren pertenecer; y 
preguntamos: ise adherirán á la revolu
cion si la ven perseguir á quien ellos esti
man é insultar á quien ellos veneran, pri
vándoles del consejo que venía regulando 
los actos de su vida para que corriera 
cristiana y dichosamente~ 

Hay más: losjesuitas han tenido algu
nos colegios, y én los colegios de jesuitas 
suele haber 300 6 400 niños de familias 
que t,ampoco en su generalidad tienen opi
nion política, 6 que son más liberales que 
reaccionarias. Esas familias saben que sus 
hijos, tratados con paternal cariño, reci
ben una educacion esmeradísima y poco 
costosa; de pronto les ven expulsados del 
colegio y se ven ellas obligadas, tras de 
nuevos gastos, á pagar cara una educa
cion que no les satisface; y volvemos á 
preguntar: ise puede pedir á esas familias 
afedo á lo que de tal modo y en tal punto 
rastima sus intereses y hiere sus senti
mientos~ Pues hé ahí la reaccion, no la 
¡'eaccion que conspira y lucha y puede 
por tanto ser vencida, sino la reaccíon que 

se encierra en su casa, se separa y se des
vía de la cosa pública, y con.su indiferen
cia invencible, á la que no llega el castigo, 
triunfa inevitablemente de lo que la ha 
producido y provocado. 

y no es eso todo: al mismo tiempo que 
se crea así la reaccion, se debilita la revo
lucion de un modo extraordinario. Se la 
ve marchar libre de t.odo obstáculo, en ar
mas y escoltada por cientos de miles de 
hombres armados; se la oye decir que el 
ejército todo y que el puehlo entero ama y 
adora su principio y está dispuesto á ver
ter su sangre gota á gota por defenderlo; 
que los gobiernos extranjeros á su vez lo 
admiran y lo aplauden, y sin embargo, esa 
misma revolucion se muestra recelosa y 
temblorosa, porque unos cincuenta á cien 
jesuitas, hombres en su mayor parte car
gados de años y achaques, todos inofensi
vos y exclusivamente conslJ,grados al ser
vicio de Dios, viven entre nosotros, léjos 
del mundo, ajenos á sus luchas. 

y se dice que si á esos hombres se les 
deja vivir así, todo se ha perdidp 6 va á 
perderse incontineniz"; sin que nada val
gan contra ellos el amor y la adhesion de 
todo el ejército y de todo el pueblo, las 
simpatías y el aplauso de todos los gobier
nos extranjeros; de suerte que es preciso 
saltar sobre todas las leyes, violar todos 
los principios, para que el ejército, el pue .. 
blo, la revolucion, vivan tranquilos. iQué 
es esto~ tQné significa esta nueva contra
diccion ~ i Qué se ha de pensar por ella ó 
de la fuerza _de la revolucion, 6 de la ver .. 
dad y bondad de los sentimientos revolu .. 
cionarios1 

Créannos nuestros liberales: si quieren 
ser fuertes, muéstrense justos; y si aspi .. 
ran á que imperen tranquilamente sus 
principios, cesen ya de proclamarlos de 
palabra y de violarlos con sus actos. 

La iniciativa revolucionaria del perió .. 
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dico Las Novedades no tiene límites. El Y donde hoy dice la Iglesia: Et gentes 
diario progresista se ahoga en el ancho paganorum et .ha.creticorum de(J)teraJ tUaJ 
campo de la libenad civil, y aspira nada potentia conterantU1', debe decirse: Etgen
ménos que á "reformar la Iglesia de Jesu- tes paganorum et .hacreticarum ad fii1ern 
cristo. ckristianan conservantur. 

Hé aquí la prueba que nos da en su nú- Porque eso de pedir que Dios extermi-
mero del 15 de Octubre: ne á los herejes en vez de pedirle que los 

«Vamos á exponer la fórmula que el salve atrayéndolos á la fe, la verdad, no 
gobierno" provisional deberia mandar po- nos parece arreglado á los preceptos del 
ner en práctica: trono vacante en las pre- Evangelio. 
ces de la Iglesia. Esto último, nos parece, decia la sahi-

En lugar de Reginan nostram, etc., de- duria de Las Novedades, que el Pontífice 
be decirse: Guhernamentum nostrum po- hace años que deberia haberlo enmen-
pulo siói comisso. dado.» 
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CAPÍTULO XX. 

Pr1Dclptos funestos de la gestlon financiera de Flguerola.-Declaraclones mon6.rqulcas del general Prlm. 
-Gracias inJustas concedidas al ejérclto.-La Empleomania.-Actltud de 108 republican08 an~ las 
declaraciones de Prlm.-Nuevos atentados revolucionarios contra el derecho, la rellglon y la paz social. 

Miéntras los hombres de la revolucion, . 
secundado~ por la mayor parte de las Jun
tas de las provincias, se ensañaban des
apiadadamente en todas las instituciones 
católicas, suprimiendo y, derrihando tem
plos, lanzando de sus santas moradas ú las 
vírgenes del Señor, apoderándose de los 
conventos para usos prof~nos, cerrando 
seminarios ,conciliares, desterrando prela
dos, incautándose de los bienes y efectos 
de las comunidades suprimidas, y come
tiendo, en fin, todo linaje de tropelías, sa
crilegios é impiedades; miéntras, como se 
ha visto, se suprimia por un decreto ah 
1'rafo la Compañia de Jesús, se mandaban 
cerrar las caritativas conferencias de San 
Vicente de Paul, apoderándose de sus 
bienes, fondos y efectos; miéntras puede 
decirse, en fin, que la ocupacion favorita, 
si no la única en que empleaban todos los 
centros revolucionarios de España sus 
fuerzas, su actividad y su saber, era la de 
perseguir con tenacidad y perseverancia 
inauditas á la Iglesia católica y á todo 

T01401 

cuanto con ella se relacionaba, el gobier
no de la revolucion se veia falto de todo 
recurso y sin saber de qué medio valerse 
para arbitrar medios de existencia. 

Ya hemos visto que el hacendista Fi
guerola, ú pesar de su puritanismo econo
mista, á pesar de la gu~rra implacable que 
tanto él como sus' amigos políticos y los 
periódicos de sus ideas habian hecho á los 
gobiernos anteriores á la revolucion, por 
haber recurrido á los empréstitos, único 
medio de salvacion á que hace muchos 
años han recurrido siempre los ministros 
de Hacienda de España, olvidando sus an
tiguas teorías, abjurando de sus ideas, ó 
por mejor decir, forzado por la necesidad, 
incurrió en el mismo vicio que aquellos 
celebrando uno de 200 millones de escu
dos, miéntras discurria algun nuevo me
dio que hiciese refluir el dinero en las ex
haustas arcas del Tesoro público. Sin em
bargo, los que esperaban algun descubri
miento maraviUoso debido á los profundos 
conocimientos rentísticos del Sr. Figue .. 
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rola debieron expel'imentar gran deseu
canto al ver que no daba más de si su in
genio que el sustituir el antiguo sistema 
t.ributario con otro llamado de capitacion, 
que venía R. ser lo mismo ó acaso más 
gravoso para el país que el antiguo. Se
gun las principales disposiciones del nue
vo sistema, quedaba suprimida en toda la 
Península é islas adyacentes la cúntribu
cion de consumos para el Tesoro, para las 
provincias y para las municipalidades. 

Asimismo se est.ableció, en sustitucion 
de la anterior contribucion, un impuesto 
de repartimiento que debian pagar, sin 
excepcion de clase ni fuero, todas las per
sonas de ambos sexos }'nayores de catorce 
años. 

Con esto,' y con imponer al país el cita
do empréstito, que se invirtió en su mayor 
parte en satisfacer compromisos revolu
cionarios, creyó el Sr. Figuerola haher 
puesto una pica en Flandes. 

A esto se redujo, pues, todo el saber 
del ministro de Hacienda revolucionario. 

Pero no era sólo donde reinaban los 
apuros en las esferas gubernamentales, 
pues el municipio se encontraba en igual 
ó parecida situacion, debido ~í la manera 
inconsiderada é irreflexiva con que los 
di as que se siguieron á la revolucion in
virtió crecidas sumas en sostener un con
siderable número de trahajarlores que se 
hallaban sin jornal, l.os cuales, con el fusil 
al hOll1bro, hubieran sido quizá un motivo 
de alarma constante, como lo es siempre 

'toda fuerza desorganizada y sin disciplina, 
pero que en los primeros momentos pudo 
servir de algun apoyo á la revolucion na
ciente. 

Para aten del" , pues, á sus gastos más 
importantes, discurrió el ayuntamiento el 
medio más fácil y expedito que hubo á ma
no, el de abrir una suscricion ó un antici
po reintegrable de un millon de escuelos, 

destinado exclusivamente á ohras munici
pales, con interes de un 5 por 100 anual, 
cuya importancia y necesidad se encarga
ron los periódicos afectos á la revolucion 
de hacer comprender al pueblo madri-
leño. . 

Al mismo tiempo anunciaban los perió
dicos que el déficit que habia encontrado 
la revolucion en las arcas del Tesoro as-
cendia tl 240 millones, y que se debian por 
obligaciones pendientes 200 millones. Y 
Las NO'l.:edades se quejaba de que en el 
arreglo de la presidencia del Consejo de 
ministros puhlicado por la Baceta ascen
diesen los gastos de la secretaria á 25.100 
escudos, ¡suma igual á la del presupuesto_ 
de Gonz~lez Brabo en dicho departa
.mento!!! 

Respecto de la situacion económica del 
gobierno, cosa es que no debe causar ma
ravilla que se viese rodeado de compromi
sos y exigencias desde el, primer dia en 
quelos hombres de la revolucion ocuparon 
el poder. 

·Pero ¿qué crédito debia adquirir un go
hierno que despues de tantas promesas 
halagüeñas para el país, despues de la
mentar sus hombres en la prensa y en la 
tribuna el excesivo importe de los presu
puesto~ del Estado, lo gravoso de las car
gas que pesaban sobre los pueblos y de 
ofrecer con todo el aplomo revolucionario 
que cuando llegasen al poder lo primero 
que harian seriá rebajar los enormes gas
tos.que consumian á la nacion, nivelán
dolos con los ingresos, asi se olvidaba de 
sus antiguas promesas? 

tCómo no habiade caer en el mayor des
crédito, decimos, el gobierno revoluciona
rio, cuando los pueblos viesen por sus pro
pios ojos la longanimidad con que se re
compensaban los servicios. revoluciona
rios y el despilfarro erigido en sistema de 
que aquellos dias se hacia alarde? 
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En efecto, sólo la Gaceta del dia 13 pu

blicó los siguientes decretos del ministerio 
de la Guerra que reproducimm;, porque 
ellos por sí solos forman el proceso de la 
revolucion y son la condenacion más so
lemne de su política y de S!lS actos como 
gobierno: 

«Considerando justo y equitativo remu
nerar los merecimientos de los jefes, ofi
ciales é individuos de tropa que han per
manecido emigrados en países extranjeros 
por consecuencia de los servicios q ne en 
los años de 1866 y 1867 prestaron á. las 
causas del alzamiento nacional llevado 
felizmente á cabo en el mes de Setiembre 
último, y deseando que estajusta repal'a
cion no se haga esperar, el ministro que 
suscribe, en uso de las facultades que le 
competen, y de a.cuerdo con el gobierno 
provisional, ha acordado lo siguiente: 

1. o Se concede la vuelta al servicio con 
abono del tiempo que han estado separa
dos, á todos los jefes, oficiales é individuos 
de tropa que han permanecido emigrados 
por consecuencia de su partici pacion en los 
sucesos políticos que tuvieron lugar en la 
Península en los años de 1866 y 1867. 

2. o Se les concede asimismo los ascen
sos reglamentarios que les hubieran cor
respondido si hubiesen continuado sir
viendo durante este periodo. 

3. o Se les confirman ademas las recom
pensas que ya tienen otorgadas por los 
importantes servicios que prestaron á la 
causa del alzamiento nacional y que die
ron lugar á su emigracion. 

4. 0 Los individuos de t.ropa que lo soli
citen obtendrán desde luégo la licencia ab
soluta, y por el ministerio de la Guerra 
serán recomendados muy especialmente á 
los demas departamentos ministeriales 
para que, prévia solicitud de los interesa
dos, sean preferidos para colocacion en 
destinos adecuados á sus circunstancias. 

5. o Las viudas, huérfanas y madres de 
los jefe.s, oficiales é individuos de tropa 
que hayan fallecido en la emigracion ob
tendrán las pensiones que les correspon
dan con el beneficio que señalan las leyes 
para las de los que mueren en accion de 
guerra. Este beneficio se hace extensivo á 
las familias de los militares que hayan 
sido fusilados por haber tomado parte en 
los sucesos políticos que quedan indicados. 

6. o Los capitanes generales de los dis
tritos autorizarán á todos los jefes y ofi
ciales emigrados que se presenten en el 
territorio de su mando para permanecer 
en espectacion de remuneracion en el 
punto que elijan, abonándoselesentretanto 
el sueldo correspondiente al empleo de que 
acrediten hallarse en posesiono 

7. o Los individuos de tropa que deseen 
seguir sirviendo quedarán en la capital 
del respectivo distrito, agregándolos para 
el cobro de sus haberes á los cuerpos que 
d~signe el capitan general; pero cuando 
su número sea crecido, se organizarán 
depósitos especiales en local á pro})ósito Y 
al cuidado de los jefes y oficiales que se 
designen. Los individuos que prefieran 
marchar á sus casas con la licencia abso
luta, obtendrán el correspondiente pasa
porte, abonándoles como auxilio de mar
cha un mes de haber. 

8. 0 Todos los individuos á quienes com":' 
prenden estas disposiciones, promoverán 
las correspondientes solicitudes al minis
terio de la Guerra, acompañándolas de los 
documentos justificativos necesarios, las 
cuales serán remitidas con su informe por" 
los capitanes generales respectivos á· la 
direccion general del arma de que proce
dan, y ésta á su vez las elevará al minis
terio de la Guerra, proponiendo la situa
cion definitiva que corresponda á cada 
uno. 

9. o Todas las dependencias militares 
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que deban intervenir en el despacho' de 
esta clase de solicitudes, lo harán con la 
mayor actividad, á fin de que lo ántes po
sible puedan los interesados entrar en po
sesíon de los empleos que {t cada uno cor
responda. 

Madrid 12 de Octubre de 1868.-El mi
nistro de la Guerra, Juan Primo 

-De acuerdo con el gobierno provisional 
de la nacion, he resuelto lo siguiente: 

Se conceden dos años de rebaja sobre el 
tiempo de servicio activo, ademas de lo que 
pueda corresponderles por el artículo 2.0 

del decreto de gracias de 10 del actual, 
á todos los individuos de tropa de los re
gimientos de infantería de Almansa, 
núm. 18, y Bailén, núm. 24, y de los de 
caballería de húsares de Calatrava, nú
l11el'O 2, y de Bailén, núm. 4, que ha
biendo tomado parte en los movimientos 
pelíticos (le Enero y Junio de 1866, fueron 
indultados y se hallan en la actualidad sir
viendo en el ejército. 

Madrid 12 de Octubre de 1868.-El mi
nistro de la Guerra, Juan Primo 

-Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados á la causa q.el alzamiento na
cional por el mariscal de campo D. BIas 
Pierrard y Alcedar~ el gQbierno provisio
nal ha tenido á bien promoverle al em
pleo de teniente general. 

-Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados {t la causa del alzamiento nacio
nal por el mariscal de campo D. José 
Allende Salazar y Mazarredo, el gobierno 
provisional ha tenido á bien promoverle 
al empleo de teniente general. 

Madrid 12 de Octubre de 1868.-El mi
niRtro de la Guerra, Juan Primo ~ 

No era meno,r el escándalo produci
do en el 6rden civil, en el que se prodi
gaban muchos destinos con crecidos suel
dos {~ hombres que no tenian otra carre
ra que la revolucionaria ni habian presta-

do más servicios que los de conspirar. 
iQué tenía, pues, de extraño que para 

dar cabida {t tantos pretendientes de nuevo 
cuño y satisfacer tantas exigencias fue
sen sacrificados los empleados de larga 
carrera, y que' como, segun anunCiaron 
los periódicos sucedió en el ministerio de 
Fomento, en un solo dia se firmasen cua
renta y una cesantías~ Pero es el caso que 
así y todo era grande el número de los 
descontentos que no podian sentarse en el 
banq nete del presupuesto. Bajo este punto 
de vista tienen verdadera impol'tancia las 
siguientes líneas que escribió El Pueblo. 
quejándose del olvido en que se tenía á 
sus amigos en el reparto del botín: 

«Empiezan á proveerse los puestos pú
blicos, y observamos una lamentable par
simonia en la eleccion de personas cono
cidas por sus opiniones democráticas. 

Los cargos de confianza, sobre todo, les 
han sido casi todos por completo negados. 

No creemos, no podemos creer que este 
hecho sea la consecuencia de un sistema 
de conducta. 

Fuera injuriar la buena fe del gobierno. 
que sinceramente reconocemos; fue,ra in
juriarnos á nósotros mismos, que en al· 
guna manera hemos contribuido á su cons
titucion. 

Pero de todas suertes, ello es cierto que 
la democracia, alejada ya del ministerio 
por estas 6 las otras razones, va quedando 
ahora fuera de la administracion por estos 
6 los otros, motivos. De aquí resulta una 
cosa muy singular y ml1y extraña, una 
cosa que no ha ocurrido nunca, qu~ no es 
concebible, que no tiene explicacion: re
sulta que, elevados á la categoría de prin
cipios de gobierno los principios de la de
mocracia, se prescinde de los, homores de 
la democracia para aplicarlos y servirlos.» 

l'amhien necia El Pueblo sobre el mis
mo asunto: 
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eSabemos que las antesalas de los actua

les ministros están continuamente llenas 
de pretendientes que hace un mes llama
ban á los revolucionarios gente perdida y 
revoltosa, sin honra ni conciencia. Hoy 
los revoltosos han demostrado lo que eran 
y lo que son, y ni siquiera hacen antesa
las, porque tienen dignidad y esperan que 
sin hacerlas se les busque. No necesitamos 
hacer advertencias á los hombres que 
ocupan el poder, y esperamos que husca
r{m lí los hombres para los destinos, y no 
rlestinos para los hombres. 

La cuestion de personas tiene mucha 
im portancia.» 

y tanta; pero, iquién sino los revolu
cionarios pedian enfónces destinos? 

La Nacion, en un articulo intitulado No 
nos ext1'at'iemos, se quejaba del excesivo 
número de nombramientos que diaria
mente aparecian en la Gaceta, impidiendo 
eque aparezcan las disposiciones de refor
ma general revolucion·aria, cosas que es
tan empequeñeciendo la revolllcion y pue
den llegar á esterilizarla.» 

y añadia las siguientes linea~, que no 
serían, por cierto, del agrado de los unio
nistas: 

eComprenderíamos perfectamente que 
los hombres procedentes del partido unio
nista que han tomado parte en los antiguos 
festines del presnpuesto no pudieran pres
cindir del todo de las malas costuml)res 
adquiridas por el contaS'ioj pero que pro
gresistas y demócratas, apartados tanto 
tiempo del poder, que han debido lmscar 
medios de subsistencia diferentes de los 
destinos públicos en estos largos períodos, 
y que hemos proclamado hace tiempo la 
lJecesidad de la revolucion para purgar la 
empleomanía como uno de los males prin
cipales, nos hagamos cm plcúmanos (¿lo oye 
}Jl Puehlo?), es un contl'll.sentj1lo, un nh
surdo que hay qne deplorar mucho, que 

TOMO 1 

ha de· costarnos gravisimos disgustos si no 
volvemos {t nuestro acuerdo y nos hace
mos cargo do que, al obrar de otra mane
ra, procedemos lo mismo que los adver
sarios que acabamos de arrojar de entre 
nosotros; sufriendo sin saberlo, y contra 
nuestra voluntad, la influencia de los há
bitos perniciosos introducidos por ellos.» 

iPero ú qué cansarnos~ ¿Se quiere una 
prueba concluyente del grado á que llegó 
el escándalo producido por los revolucio
narios en materia de empleos, para cuya 
conquista nada les arredraba? Pues véase 
la siguiente disposicion del Sr. Ruiz Zor
rilla, que debiera pasar á la posteridad 
para que ésta pudiese conocer á ciertos 
partidos que pretenden pasar entre nos
otros por catonianos; dice así este original 
documento: 

«Atendiendo á la necesidad de dedicar 
el mayor tiempo posible á la reorganiza
cion de las oficinas y de los ramos que 
comprenden, con arreglo á los principios 
revolucionarios proclamados y aceptados 
por el país, 

y atendiendo á que no se debe prescin
dir, sin embargo, de escuchar las quejas ó 
reclamaciones justas, 

Vengo en decretar lo siguiente: «No se 
puede hablar al ministro acerca de em
pleos, porque estan dauos,» decia en re
súmen. 

Más laconismo emnleó otro ministro. 
~ . 

que se redujo á poner un carlel á la puerta 
de su morada, en que se leia: 

«Al señor ministro no le queda ya nin
gun destino qne proveer.» 

Pero dejemos ya estas miserias de 10R 

partidos revolucionarios. para tratar de 
cosas más sérias, ó por mejor decir, más 
deplorables. 

La siguiente carta del general Prim, 
reproducida por la mayor parte de los pe
riódicos, tiene una importancia que no se 
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le puede negar, por las declaraciones que 
en ella se hacen y por ser considerado el 
diario que la: publica como órgano en el 
extranjero de dicho general. Dice así: 

«Sres. Enrique de Pene y Edmundo 
Tarbé, directores del Gaulois: 

Me honran y conmueven las simpatías 
que hácia mí manifiestan Vds. en la carta 
que me han remitido por medio del redac
tor de ese periódico, Sr. Miranda, y con
sidero que tales simpatías se dirigen más 
bien al renacimiento liberal de mi patria 
que á mí mismo. 

España debe mucho á la prensa francesa 
en general y al Gauloz's en particular, 
que se han encargado de mostrar á Euro
pa la justicia de su revoluciQn, y con el 
mayor placer le aoy por vuestro conducto 
las más expresivas gracias, á nombre mio 
y de los principios que represento. 

La revolucion, señores, sigue su curso 
tranquilo, y seguramente le hareis la jus
ticia de 'que ha sido un modelo de modera
cion, conociéndose en ella la obra de un 
pueblo generoso, noble y caballeresco que 
se siente seguro de su fuerza y desdeña 
ejercer mezquinas represalias con sus an
tiguos verdugos. 

Sé que una parte peq uefta de la prensa 
parisiense se ha hecho eco de algunas im
paciencias, diciendo que no machacábamos 
bastante deprisa en nuestra obra. Me ha 
llamado la atencion una apreciacion tan 
ligera, y os ruego señores, que la rectifi
quels. , 

i Cómo puede calificarse de lenta una 
revolucion que cuenta apénas ocho dias 
de fecha y que ha hecho ya lo que la nues
tra acaba de llevar á cabo~ iAcaso es obra 
de escasa importancia derribar una dinas
tía tres veces secular y establecer un go
bierno en ocho dias~ 

En fin, señores. puesto que vuestro pe
riódico ha merecido que se le califique de 

Moniteur de la Revolution, responded á 
estas insinuaciones, añadiendo que ahora 
que estamos constituidos no tardarémos 
en consolidar la situacion sobre las bases 
de nuestro programa. 

Ya conoceis éste. Esperamos que con el 
concurso de las Córtes Constituyentes, 
que pronto serán convocadas, lograrémo& 
en breve plazo realizarlo. 

Entónces llegarémos á poseer el ideal 
político de la España contemporánea, es 
decir, una verdadera monarquía constitu
cional, fundada sobre las más ámplias ba
ses liberales que sean propias de esta for
ma de gobierno. 

Recibid, señores directores, la expresion 
de mi reconocimiento y la seguridad de 
mi alta consideracion.-Juan Prim.» 

Como era de esperar, esta carta soli
viantó los ánimos en el campo republica
no, pues como se ha visto por su conteni
do, el general Prim, no s610 hacía en ella 
profesion de fe monárquica, sino que daba 
á entender que andaba en tratos, como así 
era la verdad, para traer á España un rey 
extranjero. 

Nada tenía, pues, de extraño que los 
directores del tinglado republicano se re
uniesen de nuevo para tratar de asunto 
para ellos tan grave. En efecto, tan pron
to como tuvieron conocimiento de dicho 
documento,. reuniéronse los jefes de dicho 
partido .en el circo de Madrid, para conti
nuar al mismo tiempo la discusion pen
diente en la sesion anterior. 

Por ausencia d~l señor marqués de Al
baida, ocupó la silla presidencial, por 
aclamacion de los concurrentes, el señor 
García Lopez, haciendo uso de la palabra 
el Sr. Figueras en defensa de la proposi
cion presentada el dia anterior de que e'l 
partido democrático espmiol consideraba, 
como su única (o,>ma de ,qobierno la repú
blica lede¡>al.· Apoyó el Sr. Figueras su 
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proposicion fund;indose en qne, para esta
blecer la monarquía, habia que sufrir dos 
trabajos mayores que los de Hércules: el 
de buscar rey y el de españolizarlo. 

Dijo que la union ibérica era difícil con 
la república, pero que con la monarquía 
era imposible. Aseguró que en España la 
república federal era posible, en atencion 
á que no teniendo España enemigos exte
riores no necesitaba la unidad para hacer
les frente, como sucede en Italia, y con
cluyó diciendo que se apoyase al gobierno 
actual, gobierno de hecho, de cuyo origen 
no queria acordarse, pero que se hiciese 
entender al pueblo que la única forma de 
gobierno que le convenia era la república. 

El Sr. Mora Barona suscitó un inciden
te sobre la carta escrita al Gaulois por el 
general Prim, en que se da á España una 
monarquia constitucional. El presidente 
Sr. Garcia Lopez y el Sr. Figueras dijeron 
al público que no la daban importancia, 
porque aquella carta no era m~is que una 
expresion de la libertad individual; que en. 
ella el general Prim hablaba como par
ticular, y no como individuo del gobierno. 
El Sr. Bernabeu defendió la república, 
fundándose en que los reyes degeneran y 
se hacen ingratos, y dijo que el general 
Prim, cuya buena feconocia, no debia ha
ber emitido las ideas que constan en la 
carta del Gaulois. 

El Sr. Casalduero habló en defensa de 
108 Sres. Salmeron y Martos, diciendo que 
la democracia tenia una mision más im
portante que lade buscar forma de gobier
no; que esta misio n era la de conservarlas 
libertades que hoy tenia de hecho, pero no 
de derecho, y que debian ser sólidamente 
cimentadas. 

Pero tanto este señor como el Sr. Caba
llero, que dijo preferia una buena mon'ar
quía á una mala república, hablaron en 
balde y fueron interrumpidos diferentes 

veces por los concurrentes. El Sr. Garcia 
Lopez ~itaba en vano su campanilla, y 
sofocado el tumulto continuó la discusion, 
votándose por fin la proposicion discutida 
de que el partido democrático español con
s~'deraba conw su (orma peculiar de gobier
no la 10e¡Jl'tblica féderal. Este importante 
acuerdo fué trasmitido por telégrafo á to
das las Juntas democráticas de España. 

Se presentó otra proposicion pidiendo 
que se solicitára al gobierno declarase la 
mayor edad á los veinte años, y fué apro
b~da por aclamacion. Del mismo modo se 
aproharon otras no ménos importantes, y 
despues de hac~r uso de la palabra varios 
señores, entre ellos el general Izquierdo, 
se terminó la sesion á las cinco y media, 
acordando que se anunciaria oportuna
mente la próxima. 

Pronto verémos el efecto que estas dis
cusiones, so color de pacíficas, producian 
en las provincias, y quedará demostrado 
que eran la capa bajo la cual se encubrian 
otros trabajos que habian de producir sé
rios conflictos al gobierno y nuevas des-

. gracias al pais. 
U na vez planteada la cuestion de forma 

de gobierno, ó, por mejor decir, la cues
tion monárquica, supuesto que era ya pú
blico y notorio que el gobierno buscaba 
por todas partes un rey para España, la 
Junta superior revolucionaria de Madrid 
creyóse en el caso de publicar una especie 
de manifiesto concebido en estos términos: 

«Considerando que la forma de gobier
no es una de las cuestiones más trascen .. 
dentales en la organizacion del Estado, y 
que tanto más respetada y sólida es cuan
to más legítima expresion de la voluntad 
nacional; . 

Considerando que la decision de la for .. 
ma de gobierno debe ser ampliamente 
discutida para que pueda acordarse con 
perfedo conocimiento, y que un plebisci ... 
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to, sin precedido madura flelihera- que todo español tiene, cualquiera que sea 
cion es más la expresion de la voluntad las funciones públicas que ejerza, para 
nacional de la nacíon, verdadera fuente de emitÍl' su opinion ó significar sus slmpa-
la soberanía; tías de todo 

Considerando que de sujetarse esta de- oficial. 
cision á un plebiscito, sin que los electores Madrid Octubre de 1868.-Joa-
hayan podido ilustrar competentemente su quin presidente.-Marques de la 
juicio mediante repetidas discusiones pú- Vega de Armijo.-José Olózaga.-Cárlos 
blicas y por medio de imprenta, lle- Sanguineti.-Pedro Martinez 
garia á ser lagenuina expre- na.-Eduardo Chao.-Nieolfts María Ri-
sion de la soberanía nacional; vero.-'Jllan Fernando Albert.-Marqllés 

que, CÍrcunsfan- Perales.-Nicolás Salmeron.-Cárlos 
cias especiales que han precedido á la 're- Rubio.-l\fanuel Beeerra.-José Simon. 
volucion, no ha podido nuestro pueblo 11e':.. -Juan Antonio Gonzalez.-Vicente Ro
gar formar clara conciencIa sobre for- driguez.-Gl'egorio de 
ma de más justa conveniente nando Hidalgo Saavedra.-Baltasar Ma
para el país, ni juicio exacto de las perso- ta.-Francisco García Lopez.-Manuel 
nas que puedan proponerse para ocupar Telesforo Montejo, secretario. 
primer lmesto del Estado; -Inocente Ortiz y Casado, secretario.-

•• 
y considerando que, tanto como impor- Francisco Salmeron y Alonso, secre-

ta apresurar la reunion de 
Constituyentes, á fin de salir de un perío
do de interinidad peligroso parala revolu
cíon misma peljudicial los inte
reses de la patria, tanto ó más interesa 
que el snfragio sea consciente se~' 

bt'e, cosa imposible si en nn breve 
hubieran de decidir directamente los ciu
d~danos sobre la forma de gobierno so
hre la designacion del jefe del Estado, de
jándose llevar de irreflexivas simpatías ú 

obedeciendo presion extraña 
inspirándose en propio y recto juicio, 

La Junta superior revolucionaria de 
al se 

sirva declarar: 
Que corresponde únicamente á la de

liberacion de las Constituyentes 
--en conformidad con lo ofrecido á la 
nacion en el manifiesto de Cádiz, procla
mado por las provincias-la cues
tion fundamental de la fOI:ma de gobier
no, sin que se entienda que por esto se 

el derecho 

Entretanto, las turbas, que en todas par
tes se entregaban á todo linaje de desma
nes y cometían todo género tropelías, 
exigian arrogantemente del poder revolu
'oLVHU'" " lo que no estaba en su mano ha

en El Teltigra(o de Bar
celona del 17 de Octubre se leia lo si-

«En la plaza Nacional se colocó ayer 
tarde un farol con varias inscripciones, 

decian lo siguiente pié la letra: 
«Pedimos: 
Abajo los conventos. 

de estancado. 
Armas al pueblo. 
Necesitamos: 

trabas 
Libertad de carreras.' 
Querémos: 

quintas. 
Activar los derribos. 
Exigimos: 
Suprimir igleRias. 

Di! ~ed \..: )e ~l~ 
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Abajo la ciudadela.» 
Cuando el pueblo se apercibió de el'te 

farol, empezó tí murmurar en los corri
llos. Se ~ijo que aquellos lemas no podian 
ser inspirados más que por los enemigos 
de la libertad, y entónces el pueblo incen
dió el farol. Este incidente provocó una 
pequeña alarma.» 

Es antiguo achaque en los revoluciona
rios el atribuir estas cosas á los enemigos 
de la libertad. Por aquel tiempo se inven
tó tambien la mano oculta, que estuvo de 
moda durante el periodo álgido de la re
volucion. 

Pero los atentados contra la Iglesia, la 
demolicion de los templos, las invasiones 
armadas de los conventos, los robos, pro
fanaciones y todo linaje de crímenes co
metidos ó mansalva ,contillua:ban á la luz 
del medio dia, sin que el gobierno revolu
cionario tomase la menor disposicion para 
atajarlos. Así es que un periódico liberal 
escribia lo que sigue, fijándose tan ,sólo en 
una provincia: 

«Dice un periódico de Sevilla, que se
gun noticias recibidas de algunos pueblos 
de la provincia, parece que se vienen co
metiendo incalificables desafueros contra 
las personas y las cosas, desafueros que 
son patrocinados ó tolerados por las J un
tas que se titulan revolucionarias. No nos 
extraña, añade, que esto suceda, pues 
cuando esas ,Juntas no representan al ver
dadero partido liberal, cuando en su' ma
yoría estan compuestas de hombres sin 
significacion, bien se comprende que ca~ 
rezcan de influencia y de prestigio para 
contener los excesos de los malévolos que 
quieren manchar con sus delitos la pureza 
de la obra revolucionaria.» 

Personas son las monjas, vejadas y per
seguidas de mil maneras, y cosas son los 
templos, y ni los templos ni las monjas 
fueron respetados por la Junta revolucio-

TOMO 1 

. naria de Sevilla, en cUJas calles no se 
veian sino carro~ cargados de retablos y 
santos. 

Esto sucedia en la hermosa Sevilla; esto 
sucedia en toda aquella provincia y en to
das las de Andalucía, poco más ó ménos, 
pero muy especialmente y hasta el último 
extremo en Sevilla, rica de religiosidad, 
de templos católicos, de monumentos del 
arte cristiano. Por eso las primeras voces 
católicas que se levantaron indignadas 
contra tantos sacrilegios y maldades, con
tra los crímenes y profanaciones que allí, 
como en todas partes, se cometian, partie
ron de Sevilla para resonar en todos los 
pueblos de España y áun en los demas 
paises de Europa, y vivirán en todos los 
pechos cristianos consolando á los católi
cos y avivando su fe tibia, que les mante
nia'mudos ante los ultrajes que se inferian 
á la religion de nuestros padres, que por 
dicha es la nuestra, con la valentía de los 
conceptos con que las señoras sevillanas 
increpaban al general Serrano para que 
opusiese un diq ue al torrente de la des
bordada impiedad. Pero no desvirtuemos 
este nobilísimo documento con nuestras 
apreciaciones, y dejemos que lo saboree el 
lector, experimentando las dulces sensa
ciones que en nosotros causó su lectura, 
entre otras cosas, por ser el primer docu
mento de este linaje que vió la luz á la 
raíz de la revolucion de Setiembre. 

Dice así: 

EXPOSIClOX DE LAS SEXORAS DE SEVILLA 

AL GENERAL SERRANO. 

«Excmo. Sr.: 
Las que, suscriben, naturales y habitan .. 

tes de la ciudad de Sevilla, á V. E. con el 
debido respeto y en la mejor forma que 
proceda hacen presente: Que por la Junta 
revolucionaria de esta capital se han man
dado hacer cosas contra las cuales pode~ 

147 
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mos reclamar en nombre de la ley, de la 
razon y de la equidad. De la ley, .que no 
está abulida, pues si bien los últimos su
cesos han alterado parte de ella, los mis
mos principios que se han proclamado 
confirman lo que en ella se garantiza, la li
bertad individual, lo sagrado de la con
·ciencia y el respeto á la propiedad. Y de 
la razon y equidad, porque aunque no hu
biese ley escrita y vigente, que si la hay, 
para impedir lo que hace la Junta revolu
cionaria de Sevilla en los puntos de que 
pudiéramos hablar, bastarian el derecho 
natural Y. el buen sentido para poner re
medio en estas .cosas. 

Haciendo hoy caso omiso de algunas, 
nos fijarémos en las que más afectan nues
tro corazon y ofenden nuestra fe en estos 
momentos. 

V. E. ha sido general, senador, minis
tro y presidente del Consejo, y bajo su ad
ministracion, los pacíficos asilos en 'que 
con conocimient.o de todos y sin daño el 
más leve de nadie vivian al amparo de 
"una regla aprobada muchas mujeres ino-
~ensi vas, han sido respetadas esas perso
nas como deben serlo la inocencia, la vir
t.ud y la debilidad del sexo, por todo hom
bre, y especialmente por todo español; 
porq ue hay tres palabras sinónimas, {l sa
ber: español, cristiano y caballero. 

Pues bien; á V. E., que es to~las estas 
cosas, le recordamos hoy que las personas 
á que aludimos y sus instituciones son vio
lentamente ,atacadas en Sevilla, obligando 
á derramar abundantes lágrima.s y cau
sando inext.inguibles angustias en quien 
preRencia Ú oye los padecimientos de esas 
infelices. Persona ha habido de 'más de 
cien años de edad que ha sido por consc
secuencia de estos actos arrancada á lo 
que con toda razon podia y debia llamar 
su casa y su hogar. 

Si esto es justo, si esto es caballeresco, 

venga Dios y véalo; pero no, yéalo Y. B. 
mismo, en qUIen, como en todo pecho es..;. 
pañol, despues del culto de Dios, el senti
miento más noble es el respeto á las mu
jeres. Mujeres son éstas de quienes habla
mos, más aún, son desgraciadas, y ha
blando nosotras, mujeres, por ellas á un 
general, á un ministro español, esperamos 
no hablar en vano. 

Pero no contenta la Junta revoluciona
ria de Sevilla con esas providencias ile
gales contra las personas y las institucio
nes, ha emprendido la desfruccion de las 
cosas.. Cincuenta y siete templos, hajo 
cuyo pavimento reposan las cenizas -de 
nuestros paare~, en cuyas fuentes bautis
males fueron cristianos nuestrós hijos, en 
cuyo recinto nos reuníamos pacíficamente 
á adorar á Dios, segun nuestra concien
cia, cuyos muros se levantaron, no con 

I dinero del Estado, sino con las piadosas 
limosnas de nuestras familias, á los cua
les, de .consiguiente, tenemos incuestio
naMes derechos, especialmente hoy que se 
proclama el derecho á la propiedad .y la 
libertad del culto, están condenados por 
la Junta revolucionaria el una delllolicion 
total, rápida y violenta, en la cual, por 
necesidad, perecerán muchos objetos de 
arte. Recuerdos, tradiciones, glorias "na
cionales, sentimientos religiosos, aspira-:
ciones de la concÍ3ncia, todo á la vez es 
con esto atacado y violentado, causando, 
como es natural, un descontento general 
estas medidas que, ni de cerca ni de léjos, 
dígase lo que se quiera, tienen que ver 
con la salvacion de la ,patria, ni áun con 
el triunfo de la revoluciono 

Las monjas lanzadas hoy de sus asilos y 
los edificios materiales, ¿podrán servir de 
obstáculo á lo qne el país determine hacer 
para fijar sus destinosL. y si no son obs~ 
tácrilo, ¿por qué sobreponerse á todas las 
leyes y herir tantas susceptibilidades~ 
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Con la mano sobre nuestros corazones, 

nosotras nos preguntamos á nosotras mis
mas si no habrá alguien debajo del cielo 
que remedie este estado de cosas; y nues
tros corazones de madres, de hermanas, 
de hijas de españoles, nos responden que 
quien debe y puede remediarlo y quien lo 
remediará es V. E., jefe supremo del ejér
cito, presidente del gobierno provisorio, 
noble, valiente y cristiano. Bajo todos es
tos títulos, las sevillanas le interpelan 
para que pronta y eficazmente ponga tér
mino á las angustias española~ y á la de
molicion de monumentos que les pertene
cen, y confiadas en que no serán desoidas 

A V. E. suplican se sirva tomar una 
providencia que no sea eludida, para re
mediar el estado de cosas de que hemos 
hablado. 

Sevilla 15 de Octubre de 1868. 
Excmo. Sr.: La m~rquesa viuda del 

Nervion.-La generala vjuda de Primo 
de Rivera.-Rafaela Peñaranda 'de Jaco
me.-Corina Romero de Lastra.-Pran
cisca Castro de Pareja.-La marquesa de 
Tablantes.·-Josefa Navarro de Primo de 
Rivera.-Pilar Primo de Rivera.-Inés 
Benjumea de Armero.-La marquesá de 
la Reunion.-Genel'ala Schelly.-Mar
quesa de Villavilviestre.-Adelaida Pare
ja y Pareja.-l\Iaria Josefa Pareja.-Jua
na Garda de Hernandez . ....:....Maria Teresa 
Cepeda y Pacheco.-Maria Teresa Diaz y 
Cepeda. - Gloria Grimarest. - Dolores 
Guajardo y Torres.-Mal~quesa de la Mo
tilla.-lVIaria Concepcion Santo Domingo. 
-Maria Ana de Aguilar .-Dolores An
gulo.-La condesa de Villapineda.-Lui
sa Pedroso.-Dolores Romero Castillo.
Rosario Genaguio de l\Iálaga.-Patroci
nio Sorela de Garcia.-Dolores Garcia.
Isabel Casti1lo.-~Iaría de las Virtudes 
Torres.-J oaquina Sanchez.-Cecilia Vice 
y Rivera.-Juana Martinez.-Ana Gar-

cía.-Dolores Gutierrez.-J osefa Vazquez 
de la Barrera.-Antonia GarcÍa.-J uana 
Nieto.-Dolores Espino de Alvarez.-Eli
sa Alvarez Espino.-Elena Alvarez Espi
no.-Teresa Campos.-Elvira Lopez y 
Godoy.-Alejandra Arambarri .-Dolores 
del Castillo y Cossio.-Dolores Noriega y 
V azq uez.-Magdalena Delgado y del Cas
tillo.-l\Iaria Velazquez de la Romera.
Rafaela Portillo y Bernal.-. Rafaela Por
tillo y Herrera.-Antonia Portillo y Her
rel'a.-¡\ntonia Gil.--:\Ianuela Suarez.
.Joaquina San Clemente.-Josefa Carreso. 
-Mercedes San J uan.-Francisca Fer
nandez, viuda de Solano;-Dolores Ron
cales.-Dolores Carvajal, viuda del coro
nel Vega.-Rosario Ramirez Cárdenas de 
Lal'aña.-Maria Laraña.-Isabel de Cam
pos.-Dolores Rodriguez, viuda de Nos
tench.-Josefa Nostench, viuda de :\1as
nata.-~Iaria de la Encarnacion de la 
. Concha.-La condesa viuda de Villacre-
ces.-Javiera Chaves.-Dolores de Cha
ves.-Maria Josefa Ramos.-Amparo de 
Fuertes.-Emilia Souza y Guzman.-:\Ia
ría de la Salud de Puertes.-Manuela de 
Puertes.-Cármen Ramos de Angulo.
Amparo· Jimenez.-Dolores Angulo de 
Topete.-Felisa Jimenez.-Maria de Mos
coso.-María Teresa Sanarig. - :Maria 
Hernandez de Gonzalez.-l\Iaria del Ro
sario Quiroga.-.Josefa de Mata.-Maria 
del Amparo Escobar.-Maria de la Con
.cepcion Carrill.-Elena Mejias.-Magda
lena de Lech. - Rafaela de ~iarola y 
Vargas de Machuca.-Dolores de la Mora 
de Solano.~Angela Rivero.-Concepcion 
Rivero. - Amparo Moreno. - Antonia 
Fuertes.-Josefa de Vargas Machuca.
Efigenia de Leon.-Oármen Hernandez de 
Córdoba.-Dolores de Goyoneta.-Maria 
de la Concepcion Goyoneta.-Manuela 
-:\Iuñoz.-Leandra Bermudez.-Rita Del
gado.-Joaquina Bermudez.-Dolores de 
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Rojas.-Dolores de Rojas y Aguilar.- la Junta revolucionaria de aquella ciudad: 
Franciscá Carmona.-~Iaría de Rojas.- «Los ingleses residentes en esta ciudad 
Teresa Lopez de Haro y de ChiIichilla.- felicitan á esa Junta por el glorioso alza
Leonor Cortad ella de· Rojas.-DoloreR miento nacional, iniciado casi á la vez 
Lopez de Hal'o y de Chinchilla.-La ge- por el pueblo, la marina y el ejército en 
nerala viuda de Ramirez. - Trinidad la isla gaditana yen la capital de Anda
Trechuelo.-Elena Trechuelo. -Matilde lucia. 
Schelly.-María Amalia .Millet.-Cris- ~uestro afecto y gratitud á la nacÍon 
tina l\Iel'l'y.-)Iaria Camacho de 1\'1erry. española se aumenta hoy al verla que re
-:\Iercedes Sotelo y Porres. - María cobra su dignidad política y emprende, 
Ana. Maestre. - Cármen l\Ielendez. - llena de entusiasmo y de fe, el camino de 
Cti.rmen Galindo.-Francisca P. de Ga..; sus reformas sociales. 
lindo. - Salvadora Melende~. - Nativi- ¡Gloria al pueblo que usa con majestad 
dad Maestre.-Elisa de la Puente.-Jua- y órden de derechos soberanos (¡qué lIIar
na GarcÍa de I-Iernalldez.-Francisca Se- casmo!), rompe las trabas del fanatismo y 
villano.-JesÚs Estrada.-Concha Villa- la tiranía (para poder establecer capillaf\ 
rés de Grimarest.-Dolores Soto.-María protestantes) y se muestra digno del por
Eduvigis Vigil del Castillo.-La marque- venir que le espera entre las naciones li
sa de Campoameno.-Rosario Velazquez. bres del mundo civilizado. 
-Ana Maria Velazquez.-l\Iaría del Am- Recibid, señores, con estas expresioneR 
paro Burriola.-.\dela Venene.-Merce- nacidas espontáneamente de nuestras al
des Leon.-Maria de Gracia Leon.-Mer- mas, la seguridad del aprecio que le profe
cedes Venene Sevillano.-Amparo Vene- san SS. SS. SS.-Siguen las :firmas.~ 
ne.-Elisa Rivera.-AIgría Grimarest.- lIé aquí la cínica contestacion dada por 
Estrella Grimarest.-Concepcion Grima- la Junta: . 
rest.-Rosario de l\Iier.-Gertrudis Ha- «.\1 Sr. Cunningham y demas illdivi
raI).do de :.\'Iendez. - Maria Zarando.- duos británicos que firman la comunica
Concepcion Mier.-Juana Abosa.-La cíon dirigida á esta Junt.a.-:\Iuy señoreR 
haronesa viuda de Horts.-Concepcion de mios: La Junta revolucionai'ia de Sevilla 
Valdés.-La marquesa de Izcar.-Siguen ha tenido la alta complacencia de recibir 
otras muchas firmas, que no han podido la felicitacion de Vds., fecha 5 del mes que 
copiarse por falta do tiempo.,. cursa, por el glol'Íoso alzamiento nacional 

Con estos lamentos de las almas cris- . que acaba de hacer .~Jspaña libre cont.ra 
tianas de Sevilla vinieron á confundirse una reina ingrata y opresora. 
los alaridos de la impiedad, los gritos de Este homenaje á la libertad es muy pro
júbilo de 10s enemigos de la Iglesia cat.6- pio de los libres hijos del pueblo inglés, de 
lica, de. los protestantes ingleses, en fin, ese gra~ pueblo que 'tegisla muchos. años 
establecidos en Sevilla, que no llodian mé- há para armonizar los derechos humanoR 
nOR de hatir palmas al ver el destrozo y y ha sahido dar al mundo el magnífico es
saqueo de sus templos, lanz;.1.das á las víl'- pectáculo de la emancipacion del homhre 
genes del Señor -de sus santas mora(lal'1 y de color. 
holladH!iI las cosas más santas. Véase en La Junta acepta en nombre de España, 
prueba de lo que decimos la carta que los del pueblo y el ejército la enhorabuena 
ingleses residentes en Sevilla dirigieron á que los súhditos de la libre Bretaña le en-
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vía, y se complace en ver que hay quien 
sepa hacer justicia al pueblo que tritura 
sus cadenas despóticas y desprecia sin 
venganza á reyes ingratos que ahogan la 
vida del progreso y anulan las aspiracio
nes de la humanidad. 

Tiempo era Y3:J9ue los españoles hicie
ran comprender al mundo que en su patria 
no se ha extinguido la raza de los Padillas, 
los Riegos, los Torrijos y los Guzmanes; y 
que si hay reminiscencias del oscurantis
mo y fanáticos hipócritas que proclamen 
el fuego que quema, como el individuo al 
libro, como el libro al pensamiento y como 
el pensamiento todo lo que es gl>ande, jus
to é ideal, tambien hay héroes que, ardien· 
do en sagrado fuego que purifica y rege-

. nera, se precipitan contra la tm'ha cobarde 
de los sicarios de la realeza para ondear en 
su potente brazo la lJalldel'a de sus liberta
des, proclamando la soberanía de un pue
blo libre. 

Esta corporacion ha acordado que la 
atenta y por mil motivos apredada carta 
de Vds. se publique en los periódicos, y 
que {t la vez de que se les conteste en su 
nombre, como lo efectúa, se les den las 
más cumplidas gracias en el de Éspaña 
libre; yal efectuarlo así, tengo una ver
dadera satisfaccion en ofrecerme de uste
des como su más atento, afectísimo y se
gnro servidor Q. B. S. M.-El presidente, 
Antonio Aristegui.-Octuhre 8 de 1868.» 

¡Qué contraste entre la sentida exposi
cion de las sevillanas católicas pidiendo 
amparo para las perseguidas y despojadas 
vírgenes del Señor y los plácemes y en
horabuenas de los enemigos de la Iglesia 
católica.y de los verdugos mismos y per
seguidores d'e la santidad y la inocencia! 

Pero no se crea que las infelices seño
l'11S consagradas al serviciu del Señor ~ran 
tan sólo blanco del odio de las tur!Jns des
enfrenadas, porque hasta las autoridades 

TOMO 1 

mismas les insultahany escarnecian, como 
lo hizo el gobernador de la capital de pri
mer órden á cuyo frente se hallaba, quien 
con pretexto de examinar el local se per
mitió graves licencias con algunas de las 
esposas de Jesucristo retiradas en el san
tuario, como flores delicadas, á la presen
cia de Dios. 

A una jóven y bella religiosa le dijo 
con insinuante acento:-«Maldito fana
tismo el que priva á la sociedad de tan 
buena moza como V. Por fortuna, la 
libertad disipa ya las tinieblas; ésta y otras 
cárceles van á abrirse, que no es usted 
ninguna malvada para estar sentenciada 
á presidio perpétuo. Imposible .parece que 
voluntariamente esté V. aquí'; pero si 
es, lo que yo no dudo, que V. 6 al
gunas de sus compañeras no quieren seguir 
en este melancólico silitema de vida, yo les 
ofrezco, de parte del gobierno, la más 
cumplida y pronta emancipacion.» 

Este lenguaje, reproduccion del que 
usaba Diocleciano con nuestras Eulalias, 
copia de los grandes perseguidores de la 
época de ~eron, fué dignamente recha
zado. 

-« ~ o estuy aq uí por mi voluntad, con
te~tó la religiosa; salir de aquí, se~ía para 
mí morir. En el mundo me encontraba 
mal; aquí soy dichosa. j .A'u Maria Plwi
sima de hombre, qué clase de bromas 
gasta con nosotras!» 

El mismo gobernadur quiso registrar la 
habitacion de una señora piadosa, pretex
tando que guardaba papeles interesantes 
ue los adversarios de la situacion. Era una 
señora viuda que vivia sola con su criada, 
y solo, rué á la morada de la pobre viuda 
á las once ele la noche el señor gobernador. 
R8sistiase la señora á abrir, alegando la 
inviolabilidad del domicilio en la noche: 
pero cedió á las amenazas, llamando por 
testigos á algunos vecinos. Colgaban do 
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las paredes del aposento de la señora al
gunos cuadros con imágenes de los santos 
que le eran predilectos. _ 

-«Pero señora, dijo el gobernador, ies 
posible que tenga V. el mal gusto de 
adornar su casa con semejantes moni
llotes?» 

-«¡Caballero! replicó la señora, que no 
por ser piadosa era apocada; entienda que 
la misio n de V. es registrar mi casa 
para encontrar esos papeles imaginarios 
que busca, pero de ninguna manera re
conozco en el señor gobernador la facul
tad de fiscalizar mi gusto y mis preferen
cias. Estos santos me guardan siempre, y 
no es la visita de V., á tales horas, un 
incidente que me jnfunda el gusto de des
p~dir los -guardas de mi casa y de mi per
sona.» 

El gobernador na buscó ya los papeles. 
Era demasiado digno el papel que habia 
representado ante él la distinguida se
ñora (1). 

Análogas persecuciones sufrian de par
te de los revolucionarios las pobres, hu
mildes y virtuosas religiosas de VaUado
lid, singularmente las hijas de San Fran
cisco de Sales, expulsadas de su convento, 
situado en la calle de Santiago, en medio 
de la grite~ia infernal de un puehlo enlo
quecido y olvidado de todo punto de las le
yes santas de Dios, siendo trasladadas {t 

otro convento reducido y ruinoso, donde 
los vientos y las aguas inundaban las es
trechas celdas, tan sólo em hellecidas por 
la generosa y caritativa voluntad de las 
humildes hijas del Señor que en aquel po
bre convento Jlloraban. 

Padres hubo de aquellas religim;as sier
vas del Señor, que al verlas reducidas á 
tan triste estado de persecucion y escarnio 
lloraron amargas lágrimas, tan sólo ali-

(1) Historia de la Revolueion de Setiembre. por 
D. É. M. Vilarras8 y D. J. l. Gatell, presbíteros. 

viadas por la heróica resignacion de sus 
hijas. j Estos fueron los frutos de la decan
tada libel'fad de lá bárbara demagogia! 

Aunque al gobierno no le disgustaban 
los atropellos y los excesos de todo linaje 
cometidos con anuencia y á veces con la 
intervencion de las J un.tas revoluciona
rias, y como lo hemos visto, hasta por sus 
autoridades más allegadas, -contra la Igle
sia católica y todas las instituGiones que 
de ella dependian, no debia ser muy de su 
agrado que aquellas Juntas continuasen 
ejerciendo un poder omnímodo, el ~ual, 

no sólo le ponia trabas embarazando su 
libre accion, sino lo que es más, redun
daba en descrédito de su autoridad su
prema. Por eso el primer ministerio revo
lucionario no podia ménos de sentir la 
necesidad de suprimir aquellos poderes que, 
no obst~nte, no ,podia considerar ilegales 
y con los cuales para nada contaba, así 
como ellos se desentendian completa
mente de él en todos sus actos, habiendo 
eliminado del gobierno, como hemos visto, 
todo elemento d~mocrático, que era el 
predominante en las Juntas revoluciona
rias de las provincias. 

Era preciso, por lo tanto, que el minis
terio anulase pronto y por completo aque
llos 'poderes, que ~bian por lo ménos en
torpecer la accion gubernamental, y des
pues de muc~os cabildeos y amonestacio
nes, consiguió que la Junta de Madrid se 
declarase disuelta y que invitase á las de
mas del reino á que siguiesen su ejemplo. 
El dia 21 de Octubre apareció en la Ga
ceta un decreto disponiendo que los ayun
tamientos, diputaciones y los gobernadores 
de . provincia se encargasen de la admi
nistracion, rigiéndose por las leyes pro
niulgadas por las Córtes de 1854. 

Al mismo tiempo la Junta revoluciona
ria de ~iadrid preparaba el terreno para 
la disolucion de las de las provincias con 
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una especie de decretá, cuya parte dispo
sitiva 

«1. o disuelta la J un ¡ 
revolucionaria Madrid. 

2. o in vita á las 
tt'itos municipales de :JIadrid, capitales de 

provincia y demas que existan en todos 
los pueblos de España, que imitando su 
ejemplo, procedan á su disolucion. 

3.0 

pueblo 
triótico comportamiento, 
extensiva esta manifestacion ú todas las 
Juntas de España y á todos los ciudada
nos que han cooperado al glorioso triunfo 
de la libertad.» 

No se 
hierno 

el deCl'el 

,lisolver dichas 
des pues en el 

-«PRESIDE~CIA DEL CO~SEJO DE i\II~ISTROS. 

-Siempre que en nuestro país sobrevi-
nieron grandes conmociones, por instin
tos y por hábito se erigieron J untas popu-
lares qne la opiniun 
desde enardecieron el 
templaron de la 
para todo de sacrificioR, 
vieron los obstáculos que se oponian al 
desarrollo del pensamiento nacional segun 
las varias localidades. Así obró Castilla 
con vindicacion de sus franquicias, holla-
das por Austria apénas 

nuestro suelo, toda Es-
lanzar el de Inde-

pendencia y de libertad contra Napoleon 1 
y para precaver la reproduccion de' es
cándalos de córte que deprimieran á la 
nacion y la arrastraran á los peligros de 

terrible y larga 
18~O á 185,1, Y otra se 

que las español~s 

armadas en los dere-
chos populares, y SIempre unos mIsmos 

sentimientos inspimron igual 'conducta :1. 
los qne intérpretes 
as lHraClOnes 
danos. 

,lCReos de sus 

Fraccionada oridad superior 
rios puntos, nunca se logrará el buen 
éxito de la empresa acometida á impulsos 
de ardiente pafI'iotislllo, sin dar cuanto án
tes pujanza uniforme á las fuerzas 
por esencia accidentalmente 
das. Así lo las Juntas 
vinciales y la par que los 
nos establecidos por VIrtud del nuevo órden 
decosas; así nunca prolongaron aquellas su 

existencia más allá de los limites natura
les y sólo atendieron á dejar e~pedita la 
accion del creado v 

u 

por todas y VIgorosa 
carnaclOn 

Otro 
nacion para salvar su libertad y vivir con 
honra. Nuestra gloriosa marina dió desde 
la bahía de Cádiz el grito solemne, y no 
más que doce dias bastaron para que reso-
nára poderoso los ámbitos 
paña. Juntas y locales 
tuyéronse funcionaron 
toridad beneplácito de sus 

patricios, marcando sus actos el sello del 
amor patrio y de la cordura. 

Gracias al espíritu elevado y dignísimo 
de estas corporaciones improvisadas, el 
pueblo podido aparecer 

ojos de Europa, hidalgo, 
!'ll arranque, por la 

causa que le impele á las lides, generoso 
despues del triunfo. :Magno instrumento 
de la justicia de Dios, ahora ha derrocado 
una dinastía secular en breves instantes. 

la vida y de los 
y desmintiendo pronósti-

de gentes en 
público por conoeid& 

historia. 
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No teniendo miedo {l. la libertad se re
suelven todas las cuestiones políticas y BO

ciales: esta gran máxima practicaron las 
J untas. Rotos los diques de la opresioI\ 
dura y afrentosa, á la libertad abrieron 
ancho cáuce y no se desbordó la corriente 
en su rápido curso. Sin transicion violenta 
se ha operado así el cambio m{ts radical 
dentro de nuestra patria. 

y 3: un gobierno provisional rige sus des
tinos: personas identificadas con el pro
grama de 19 de Setiembre lo forman en 
union de los generales libertadores, y la 
confianza segura de que se cumplirá de la 
manera más estricta, les despeja mucho el 
camino árduo para su progresiva marcha. 
Ya existen diputaciones" provinciales y 
ayuntamientos de orígen popular en su 
~sencia, para .que ~ocen vida propia la 
provincia y el municipio, vida ahogada 
hasta ahora por una centralizacion absur
da. Ya tienen actividad generadora todos 
~os elementos revolucionarios, y cumplida 
está, de consiguiente, la benéfica y laborio_ 
sa tarea de las Juntas. Despues de prestar 
servicios extraordin~rios é inapreciables 
con celo eficaz y desinteresado, su perma
nencia ocasionaria dificultades, y'1iun q ui
zá disturbios lastimosos, por muy nocivos 
al afianzamiento de la provideIlCial vic
toria" que regocija á todas las clases. 

Nada urge hoy tanto como uniformar 
l'evolucionariamente la accion del gobier
no provisional hasta la próxima reunion 
de las Córtes Constituyentes, donde la vo· 
luntad nacional establezca y fije el nuevo 
6r~en de cosas bajo que han de vivir los 
españoles. Entretanto, fieles los miembros 
del gobierno provisional á sus compromi
sos, y procurando mostrarse cada vez más 
dignos de la confianza de todos, no prq
penderán sino á completar y robustecer 
nuestra revolúcion santa: al término de la 
~iñcil mision que les está encomendada 

llegarán en su dia, como nat.uralmente las 
J untas provinciales y locales llegaron aho
ra, y se darán por muy galardonados con" 
merecer y alcanpar el mismo aplauso que 
esas dignas corporaciones. 

El ilustrado patriotismo de la Junta de 
Madrid ha dado un laudable ejemplo acor
dando su disolucion, ya realizada; otras 
muchas Juntas se han apresurado á imi
tarla, y bien puede asegurarse que el mis
mo espíritu anima á las demas aún exis
tentes. 

Teniéndolo así presente el gobierno pro
visional, conociendo la necesidad de que 
vuelva á su cáuce, sin dejar por eso de s~r 
revolucionaria, la administracion pública, 
y dando al mismo tiempo solemne testi
monio de los inapreciables servicios que 
las Juntas han prestado, decreta lo SI

guiente: 
Articulo 1.0 Cesarán desde luégo las 

Juntas revolucionarias existentes. 
Art. 2. o Los ayuntamientos, diputacio

nes provinciales y autoridades del gobier
no, quedan exclusivamente encargadas de 
la administracion" pública en todos sus 
ramos. 

Art.3.0 Las Juntas revolucionarias ha
rán entrega á los gobernadores en las ca
pitales y á los alcaldes en los demas pue
hlos, de los libros de actas y documentos 
que obren en sus secretarias. 

Madrid 20 de Octubre de 1868.-~1 pre
sidente del gobierno provisional y del 
Consejo de ministros, Francisco Serrano. 
-El ministro de la Guerra, Juan Prim.
El ministro de Estado, Juan Alvarez de 
Lorenzana.-El ministro de Gracia y Jus
ticia, Antonio Romero Ortiz.-El minis
tro de Marina, Juan Bautista Topete.
El ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola.-El ministro de la Gobernacion, 
Práxedes Mateo Sagasta.-El ministro de 
Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.-El mi-
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nistro de Ultramar, Adelardo Lopez de 
Ayala.» 

Esta intimacion dirigida á las Juntas 
revolucionarias de las provincias equi
valia á decir á los individuos que for
maban aquellas:-«Caballeros, esto pa
sa ya de castaño oscuro; acá nosotros, 
que somos dueños del cotarro, no podemos 
consentir, y no consentirémos, tantos re
yezuelos en todas partes, que hagan de las 
rentas del Estado, que lo somos nosotros, 
mangas y capirotes, y que gobiernen á su 
antojo, en desprestigio de nuestra sobera
na autoridad. Conque así, cada mochuelo 
á su olivo y dejen pronto el campo libre 
si no quieren sufrir las consecuencias de su 
temeraria intrusion.» 

Las Juntas revolucionarias obedecieron 
el mandato del Gobierno en su mayor par
te, si bien hubo algunas, las más impor
tantes, que se mostraron reacias en su 
cumplimiento, llegando hasta la rebelion, 
como sucedió con la de Cádiz, que al prin
cipio protestó de manera pasiva, resistien
do despues con las armas en la mano y 
sembrando el espanto y la desolacion en 
aquella ciudad, la primera que alzó el gri
to de rebelion abriendo sus puertas á los 
generales sublevados que dieron sér y vida 
á la revolucion de Setiembre, y la primera 
que empezó á purgar los inmensos males 
que con su desatentado proceder atrajo so
bre el país. 

La Junta de Barcelona fué otra de las 
que se negaron á disolverse, resultando, 
atendida la gravedad de las medidas que 
como otras muchas habia tomado, que al
gunos de sus actos fuesen anulados por el 
poder central. Así, pues, declaró se en se
sion permanente hasta acordar el partido 
que debia tomar, y despues de largas y 
acaloradas discusiones, resolvió que pasa
se á Madrid una comision de su seno para 
exponer al gobierno, ó, por mejor decir, al 

TOllO 1 

general Prim, las razones que hacían ne .. 
cesaria. su existencia. 

Pronto debieron conocer los comisiona
dos catalanes que habian hecho un viaje 
en balde al ver la firmeza con que el ge
neral Prim se opuso á sus pretensiones, 
presentándoles, por último, agotada su pa
ciencia, la disyuntiva de disolverse ó de 
marcharse él á su casa. El ministro de la 
Guerra tenia sus razones para mostrarse 
tan enérgico con los catalanes, porque sa
hía que la actitud rebelde de la Jmtta de 
Barcelona alentaba á algunas otras á la 
resistencia. Por fin aquella tuvo que disol
verse. 

En efecto, eran tales la confusion y 
anarquía que reinaban entónces en Espa
ña, que era imposible entenderse y mucho 
ménos gobernar, aunque fuese á hombres 
poco escrupulosos en vulnerar las leyes, 
como lo eran los que en aquellos tristes 
dias dirigieron el país. Por eso tenía El 
Pensamiento Español sobradísimas razo
nes para hacer las siguientes preguntas: 

c¿ Quién legisla, las Córtes ó el gobierno 
provisional ~ 

iQuién manda, el ministerio ólasjun
tas revolucionarias~ 

iCaben dentro de una misma sociedad 
dos poderes absolutos~ 

iCabe el obedecerá las Juntas y obede
cer al gobierno~ 

Hemos visto que las Juntas arreglan los 
aranceles, decretan la expulsion de las 
monjas, ordenan la rendicion de cuentas 
de fondos del Estado, citan, emplazan y 
llaman á presuntos reos, indultan á los 
sentenciados por los tribunales, intentan 
privar de la jurisdiccion espiritual á los 
obispos, y. llegarán hasta concederles fa
cultades reservadas al Sumo Pontifice. 
¿Qué es est01 iPueden continuar más tiem
po en esta plenitud dos poderes soberanos, 
cesáreos, absolutos, cuyo tipo hay que bus-
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carIo en el autócrata de todas las Rusias, 
ó en los antiguos emperadores romanos, 
emperadores y pontífices máximos á la 
vez1 

iA qué distancia nos hallamos ya de la 
declaracion de derechos politicos~ iEn 
dónde está la libertad proclamada~ 

iEn dónde la teoría democrática que se 
acepta co'mo base de la fut.ura regenera
cion política~·, 

Si continuamos así un dia más, ino ha
brá razon para decir que la teoría es la de
mocracia y la práetica el absolutismob 

Encarnan tanta grave~ad los actos de 
las Juntas populares, . por su espíritu anti
católico, que en todo relato de los deplora
bles sucesos ocurridos durante el imperio 
de los revolu9ionarios de Setiembre de
ben quedar consignados todos los atenta
dos cometidos por ellos contra la Iglesia 
católica, yeso que son muchos ya los que 
hasta ahora hemos registrado. 
, Aquí en Madrid vimos demolidos tem
plos católicos como el de. Santa Maria de 
la Almudena, Santa Cruz, San Millan y 
otros, sin respetar sus bellezas art.iMticas 
ni sus gloriosos recuerdos históricos. En 
Barcelona existia la iglesia de San Mi
guel, templo antiquísjmo, capilla del muni
cipio, que miraban con singular predilec
cion los barceloneses an)antes del arte, y 
que siempre habia sido respetado hasta por 
los pueblos.bárbal'os. Lo que no hicieron 
los bárb~os lo hicieron los revoluciona
rios de 1868, y Barcelona contempló so
brecogid~ de horror el derribo de la iglesia 
de San Miguel y caer envueltas en polvo 
las preciosidades de arte que encerraba. 

La: misma suerte cupo al convento de re
ligiosas de Jerusalen, sin que l;l. librase de 
la pesquisa revolucionaria el ser uno de los 
monumentos artísticos en que más brilló 
el arte cristiano. i Y qué dirémos del con
vento de Junqueras, otro monumento ar-

tistico que se vió tambien envuelto entre 
ruinas1 Su antigüedad, pues, databa: del 
siglo XIV, . Y sus bellezas artísticas hicie
ron dobiemente sensible su destruccion y 
le~antaron un clamor. general entre 'los 
amantes de las bellezas arquitectónicas. 
Es notable la protesta que con este moti
vo publicó el cura párroco de dicho pue
blo, y que encontramos en la Historia de 
la rfIVol-ucian de SeUern.hre mencionada 
anteriormente. 

V éanse algunos de sus párrafos: 
«No evocaré, dice, la historia gloriosa J 

accidentada del templo de Junqueras; él es 
hijo de aquellos dias en que Cataluña li ... 
bre daba expansion solemne á los senti
mientos que la constituyeron lo que es to
davía, á pesar de las tiranías que la han 
abatido, esto es, un pueblo modelo d~ dig
nidad y de nobleza; nada c~paz de apesa
dumbrar el corazon de la patria emanci
pada nos recuerdan sus vetustas paredes 
y esbeltas ojivas. Es un punto de pura 
inspiracion de la antigua fe, que ni siquie
ra entristece el alma que de ella no parti
cipa. Es una página que explica algo de 
la civilizacion de nuestros padres, y cua
lesquiera que sean las vicisitudes sufridas 
por la civilizacion de los hijos, interesados 
se hallan éstos en conservar los títulos de 
su ant.igua nobleza ..... 

Artistas autorizados, pertenecientes á 
todas las opiniones políticas, han recono
cido la preciosidad del templo de J unqtie
ras; y los hombres legos en el arte, pero 
que participan del criterio artistico que 
Dios no niega á una mUchedumbre de 
pueblo, exclaman al contemplarlo: 

«·Esto es magnífico, esto es digno de una 
rest.auracion.;' Si conocido el peso de su 
mérito y preciosidad, y conocido el de las 
utilidades que de su desaparicion ha de re· 
portar al público, se reconoce que éstas 
pesan más que aquellos, en tal caso, ade-
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lante. Digna es la patria de que consagre
mos en su provecho nuestros esfuerzos y 
hasta nuestros sacrificios. 

Pero si resulta que la utilidad pública 
. no está reñida con el respeto artístico, de
liberémos y consultemos. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Deliberémos sobre la suerte de un mo
numento artístico: esta es mi proposicion, 
que la creo al abrigo del calificativo de 
osc.urantista, como lo está del de intere
sado .. 

De la deliberacion saldrá la luz, y. si la 
luz nos aconseja la ruina, arruinarémos 
tranquilos, y la posteridad sabrá que he
mos destruido respetando.:. 

Bien se ve que este respetable señor 
cura no conocia bien á la revelucion, pues 
de conocerla, no la hubiese pro·puesto de
liberar ni discutir, cuando es sabido que 
nunca raciocina ni discurre, sino que obra 
loca é imprudentemente, arrastrada por 
el vértigo destructor que la empuja. Así 
fué, que el templo de la Junquera quedó 
destruido,sin discusion, como otros tantos 
lo habian sido en todas partes. Es decir, 
los revolucionarios de 1868 hicieron lo 
que no se atrevieron á hacer los mahome
tanos en España, los demagogos de Fran
cia en 1793, ni los mismos protestantes en 
Inglaterra: deátruir muchos templos ca
tólicos en odio al catolicismo . 

Pero, i,quién tenia fuerzas bastantes en 
pueblos . católicos· para derribar iglesias 
oomo en Madrid, Barcelona y otras pobla. 
ciones importantes, para quemarlas, como 
en Antequera, y para saquear templos y 
conventos lanzando de éstos á las esposas 
del Señor, como en todas las provincia$ de 
España~Es seguro que no pasarian de cien 
hombres los' que cometian semejantes 
atentados en pueblos de seis, de diez mil y 
hasta de veinte mil habitantes católico!! 
que permanecian impasibles ante tantos 

crímenes y sacrilegios. Con su impasibili
dad é indiferencia contaban las turbas 
para consumarlos. 

Hubo un pueblo, Torrentes, donde al 
ver que se derribaban los altares de una 
iglesia, acudió allí todo el pueblo, úll\ie
res, jóvenes y ancianos, y al ver que dioho 
atentado se cometia al grito de «¡viva la 
libertad!:. se opusieron á que se consuma
se al grito de <¡viva la religion!:. La cana
lla no se atrevió, al ver la actitud imponen
te del pueblo, á continuar su obra destruc
tora, volvieron á colocarse en el templo 
las imágenes que de él se habian sacado, y 
el pueblo entero se entregó á las expan
siones de la más pura alegria pOi· su 
triunfo. 

El obispo de Tortosa se lamentaba, por 
medio de una sentida carta pastoral, de 
que aquella Junta popular ·proscribiese el 
culto católico, de que no se consintiese 
que el clero acompañase á los difuntos, de 
que el mismo Señor Sacramentado, el 
Dios del cielo y de la tierra tuviese que ir 
por las calles de aquella ciudad, en los 
Viáticos, sin luces, de incógnito y escon
diéndose como un proscripto. En aquellos 
dias amargos, sólo la voz del episcopado 
alzábase potente y. majestuosa para con
denar tan sacrílegos atentados y avivar 
la tibia fe de los católicos. 

La. Junta de Granada trató de que: el 
obispo de aquella diócesis leríndiese 
cuentas y el de Guadix se sentase ell· el 
banquillo de los acusados, compareciendo 
ante ella, y la de Reus, en su hidrofobia 
anti·católica, llegó al extremo de. abolir los 
días festivos, de suprimir el domingo, ob
servado y respetado hasta en paises pro'" 
te~tantes como Inglaterra, donde se guar
da, por cierto, más escrupulosamente 
todavía que en la España de nuestros 
dias. 

Juntas hubo que pl'ohibicl'OP- Iaa cueso.l 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



596 ANALES DE L.\ GUF.P.RA CIVrL 

tacíones del dinero de San Pedro, dispo- «JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE CÁDlZ. 
niendo que los fondos que debían remitirse -Sres. Topete, Lopez, Victor; Sola, Val
al Papa se colocasen en la caja sucursal verde, Durán, Primo de Rivera, Calle, 
de Depósitos, y una de ellas llevó su locu- Alcon, Guillen, Cala, Benot; Lizaur. 
ra hasta prohibir que la autoridad ecle- ~n.la ciudad de Cádiz, á las doce de la 
siástica remitiese á Roma dispensas ma- mañana del dia 7 de Octubre de 1868, re ... 
trimoniales, devolviendo á los obispos la unida en su sala de .sesiones la Junta pro
facultad que en los primitivos tiempos tu- visional de gobierno de esta provincia, 
vieron de concederlas gratis. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Juan 

Casi al mismo tiempo que se orden~ba Topete, y despuesdel Sr. D. Pedro Lopez, 
la disolucion de las Juntas revoluciona- se dió lectura por mí el infrascrito secre
rias, aparecia en la Gaceta el· siguiente tario del acta de la anterior, que fué apro
decreto del ministerio de Gracia y J us- bada. 
ticia: Acto continuo el Excmo. señor general 

«Quedan disueltas desde esta fecha las D. Rafael Primo de Rivera presentó la 
asociaciones conocidas con el nombI:e de siguiente proposicion: 
«Conferencias de San Vicente de Pau!.,. . «Pido encarecidamente á'esta Junta de 

Los gobernadores civiles procederán á 
incautarse de los libros, papeles y fondos 
que, siendo propiedad de las mismas, exis
tan en poder de sus presidentes, secreta
rios ó de cualquiera otra persona. 

Madrid 19 de Octubre de 1868.-El mi-
o nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro~ 
mero Oniz.» 

Al terminar- con la disolucion de las 
Juntas, debemos reproducir, por su gra
vedad y por el carácter espech~.l que re
vestia la de Cádiz, teniendo, como tenia, 
por presidente al brigadier Topete, y entre 
los vocales algun militar de alta gradua"; 
cion, la ultima sesion celebrada por aque
lla, en la que se trató y decidió una cues
tion gravisiina, aunque muy senciÜa para 
todo milital' pundonoroso y para todo 
hombre que conserva puras y serenas las 
ideas del deber. Honda pena debe causar á 
éstos el ver hasta qué punto ofusca á los 
hombres la pasion 'política. iQué gobierno 
seria posible con la jurisprudencia soste
nida y aprobada en la sesíon á que nos re
ferimosY 

Hé aquí dicha sesion, segun la tomamos 
de los pel'i6dicos de aquellos dias: 

gobierno acuerde dirigir al goMerno de 
la naoion, en el momento que esté recono
cido, una manifestacion del órden siguien. 
te, apoyándola como sabrá hacerlo con la 
mayor lucidez cualquiera de los señores 
vooales, menos yo. 

~Se ruega al gobierno de la nacion que 
una de sus primeras é inmediatas disposi· 
eiones sea expedir un decreto dando de 
baja en el ejército á todos los generales y 
brigadieres que se hallaron sirviendo 'al 
gobierno derrocado en puestos militares ó 
civiles el dia·18 de Setiembre próximo pa
sado, en que la marina inició el glorioso 
alzamiento naoional. Se exceptúa á los 
que sin hacer armas, ni la menor oposi-. 
ohm, y sin dar órdenes para· resistir, se 
unieron á él espontáneamente y sin nin
guna clase de exigencias y vacilaciones, 
en el momento que fuera públieo en el 
pueblo donde ejercian su autoridad ó 
mando. 

En este caso se hallarán los empleados 
de nuestras colonias si desde luégo se ad· 
~ieren y rec'onocen la legalidad de esta re
volucion y se someten á ella inst.antánea
mente. 
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Cádiz 5 de Octubre de 1 868.-Rafael 

Primo de Rivera.» 
Terminada su lectura pidió la palabra 

su autor para apoyarla, y dijo: 
«Señores: Costumbre es en esta clase de 

corporaciones, áun por los hombres más 
eminentes y oradores, pedir indulgencia 
.por la incomodidad que pueda causar su 
discurso. 

Natural es haga yo lo mismo cuando 
disto tanto de ellos. 

Señores, aquí pasa una cosa sumamen
te rara y grave. Doña Isabel de Borbon 
ha dejado de ser reina de esta gran na
cion, y el príncipe y los infantes, y hasta 
doña Maria Luisa Fernanda, esa señora 
llena de virtudes, inocentes todos de la 
culpa de que aquella es acusada, son ex
cluidos de poder reinar en España, sólo 
porque llevan el apellido Borbon, bien fu
nestó al reino. 

iPor qué sus cómplices y corifeos del de
lito de lesa nacion, por qué esos generales 
que han cooperado, que tal vez la han acon: 
sejado á destruir la Constitucion del E.stado, 
conquistada en los campos de batalla en 
distintas campañas y centenares de luchas, 
han de vivir entre nosotros con sus em
pleos y condecllraciones1 AQué hubieran 
hecho ellos con nosotrlls1 iQué1 ¡Pasarnos 
por las armas!... AEs esto justo 1 AHay 
equidad, igualdad de penas? Pido, pues. 
muy poco contra ellos. Comprendo que 
en el mismo caso se hallan los 'altos fun
cionarios de las demas .carreras del Es
tado, pero á otros les toca pedir para to
dos igual Justicia. Preciso es que se aca
ben esos absolutistas que defienden sus 
opiniones asiéndose de la ordenanza, yque 
lo JIlismo defienden al bueno que al malo, 
lo mismo al que respeta la Constitucion 
del Estado que al que la hace trizas. 

Para ~ ellos no hay diferencia entre un 
rey tirano y un soberano santo, entre el 

TOMO 1 

que hace el bien del país y le engrandece 
y el que lo sume en la desgracia y en la 
deshonra. Esto sería t01'pe'y falto de sen
tido comun en un gobierno absoluto, pero 
en un país constitucional es una blasfemia 
política. Cuidado, señores, que en ese ana
tema están incluidos los capitanes genera· 
les Conchas, pariente~ mios, aunque le
janos, pero amigos antiguos y muy de cero 
ca de- toda mi familia, y tambien tengo 
grandes simpatías por otros generales; 
pero yo no veo en esta medida al hombre 
de mi particular aprecio, sino á mi patria. 

iCómo puede verse con paciencia que 
los que ayer dieran órdenes para pelear, 
para hacer tenaz resistencia, para librar 
esa dolorosa batalla de Alcolea~ y son la 
causa de que se haya vertido la sangre ge
nerosa de españoles, tanto allí como en 
otros puntos, gocen á mansalva de consi· 
deraciones y sueldos? 

Señores, una de las más grandes cala
midades que pueden acontecer al país es la 
guerra civil; y qué, Ano hemos estado al 
borde de un precipicio? Si nos hubieran 
vencido, ino estaríamos en guerra viva con 
toda la Península? iPneden pasar sin un 
ejemplar castigo los principales corifeos de 
ella? iPuedeel partido confiar en genera
les que han faltado al juramento prestado 
á la COIÍstitucion? Todos nuestros reales 
despachos dicen: «y mando al ca pitan' ge
neral ó comandante general de la provin
cia ó ejército donde· sirviéreis, que .prece
dido el juramento que debeis prestar á la 
Constitucion, si ya no lo hubiéreis hecho, 
os reconozca y haga reconocer por (aquí el 
empleo.)>> La Constitucion es una ley he
cha en CÓl'tes y sancionada por el rey; 
tien~ infinitamente más valor que la ord~ 
nanza; aquello no obliga más que ésta; el 
que la atropella, el que sostiene al gobier
no que la ,hizo trizas, '«es cómplice del de
lito de alta traicion.» Acabemos de una vez 
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con esos absolutistas abr?quelados con la 
ordenanza. 

El señor brigadier Topete, yoyotros mu
chos hemos corrido inminentes riesgos du
raI\te el período de conspirar. Nuestras 
cabezas estaban amenazadas, y nuestros 
empleos y la desgracia de las familias pen
dientes de un hilo. 

No hay paridad alguna entre la suerte 
funestu que teníamos á nuestra vista y la 
que hoy alcanzan nuestro! implacables 
enemigos, entre los liberales vencedores y 
los realistas vencidos que nos conducian á 
una guerra fratricida. Poco, muy poco pido 
para ellos, y asÍ" espero que mi proposicion 
será aceptada.» 

El Excmo. señor presidente Topete, ad
hirüfndose en todo á esta proposicion y ha
ciéndola etctensiva á la marina, preguntó 
á la Junta si se aprobaba. La Junta la 
aprobó por unanimida~. 

Varios señores usaron de la. palabra 
para proponer adiciones en el mismo 
sentido, y des pues de madura discusion 
se aprobó: 

d. o Que se declare inhabilitados para 
el ej.ercicio de todo cargo público á los go. 
bernadores civiles que funcionaban el 18 de 
Setiembre, y á tódos los que en los dos 
últimos años lo han sido, salva la prueba 
á éstos admisible de haber dimitido ó sido 
separados por desafeccion al gabinete. A 
más de ;la inhabilitacion, habrá ~e privár
seles d~ los derechos pasivos. 

2.0 Que se dirija copia de este acuerdo 
á las Juntas locales de esta provincia y las 
de las capitales de la~ demas de Andalucía 
por sí, estimándolas conveniente se sirvan 
robustecerla con su adhesion, á fin de que 
por todas se solicite del gobierno la confir
macion de estos acuerdos.» 

Ademas de las consideraciones con que 
hemos encabezado este documento, pu~ié
ramos añ~dir otrus, q uiz{t mús graves, sobre 

el espíritu de intransigencia que lo infor
ma; pero los omitimos, porque alleei'lo 
saltan á la vista, y no ha de necesitar cier
tam~nte el lector que se llame su atencion 
acerca de la idea dominante en el discurso 
con que el general Primo de Rivera apoyó 
su proposlClOn. 

Para enterrar dignamente á las Juntas 
. revolucionarias, hasta que una nueva re
, volucion venga á exhumarlas, nada mejor. 
podemos hacer que reproducir el'catálogo 
de atentados contra la Iglesia y arbitra
riedades administrativas cometidas por. 
una sola de ellas, por la de Tarragona, ar
bitrariedades y atentados que, poco más ó 
ménos, fueron comunes á sus compañeras 
las de las demas provincias de España. 
Este será siempre uno de los mayores bal
dones de la revolucion, y el relato que va
mos á reproducir un. epitafio digno de su 
sepultura. Dicha Junta decreté lo siguiente 
desde su formacion hasta que fué 'supri
mida: 

«La extincion de la sociedad religiosa ti
tulada Compar1ia de Jestés'y demas institu
ciones monástioas, exceptuando la lla
mada de Padres Escolapios. 

La extincion de las escuadras de Cata..; 
1 uña y guardia rural. 

La abolicion del odioso impuesto de con
sumos. 

La cesantía: de todos los empleados, del 
ramo de policía. . 

La disoluoion de la diputacion i>rovin~ 
cial y la supresion del Consejo. 
, La formacion de la milicia ciudadana 

para el sostenimiento de las instituciones 
liberales. 

La venta de la sal á mitad de precio 
fijado en las tarifas vigentes. 

La necesidad de procurar la reduccion 
de precios en los artículos de primera ne
cesidad, por haberse abolido el impuesto 
de puertas y consumos, 
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El den'ibo de las murallas y fuerte real 
de esta ciudad. 

La suspension de la ley de 12 de Mayo 
de 1865, en virtud de cuya suspension ·los 
fondos procedentes del real patrimonio pa
sarán á la tesorer~a de Hacienda pública. 

La privacion de dar la segunda enseñan· 
.za á los seminarios conciliares. 

La reposicion en sus destinos de los 
maestros de instruccion primaria separa
dos durante el mando de la anterior situa
Clono 

La rebaja de 3:3 y 'tercio por 100 en todos 
los derechos de arancel desde-eIl.°al 16 de 
Octubre. 

La aQolicion de las quintas y matrículas 
de mar. 

La suspension de los empleados de todos 
losramos, dejando á cargo de la Junta pro· 
vincial el nombramiento de los exclusiva
mente necesarios. 

La exfincion de las sociedades de San 
Vicente de Paul y demas de su propia cla
se, y la autorizacion para la reapertura de 
las sociedades de instruccion y recreo. 

Incautacion al Esta(lo de la iglesia de 
Nazareth y la reincorporacion de la de 
San Francisco para cuartel de la milicia. 

La abolicion de derechos por traslacion 
de dominio en las sucesiones directas. 

Que Tarragona no es plaza fuerte, pu
(liendo en consecuencia edificar dentro de 
las actuales zonas militares. 

Que se ponga en conocimiento de todas 
las religiosas en . clausura que tienen ex. 
pedito el derecho de exclaustracion y que 
su voluntad 'será respetarla y robustecida 
por la autoridad existente.» 

El gobierno revolucionario creyó que 
con disolver las Juntas populares habia he. 
cho ya cuanto debia para presentarse ante 
España y Europa como un gobierno fOl'
mal y estable, que sus disposiciones no ha
llarían ya el menor ohstáculo en d país, 

que en lo sucesivo se disfrutaria en él de 
paz octaviana, una vez anulados todos los 
centros de resistencia que embarazaban su 
accion, y l)or lo tanto, que podia y debía 
exigir de todo el mundo aquel respeto y 
consideracion que se prestan siempre y es· 
pontáneamente 11. los poderes que se sien
ten fuertes y obran con dignidad y justicia . 
Errónea creencia de la cual vinieron á sao 
carIe pronto, como lo verémos más ade
lante, profundas conmociones y revueltas 
que sembraron el luto y la consternacion 
en algunas provincias de España. 

El gobierno de la España revolucionaria 
s610 habia sido reconocido hasta ent6nces 
por Grecia y Turquía, aunque por la pren· 
sa ministerial se anunciaban ya las buenas 
disposiciones que mostraban algunas na
ciones de primer 6rden para reconocerle. 
Así, pues, en la Gaceta del dia 19 de Octu· 
bre apareci6 una cirqular del ministerio de 
Estado á los agentes diplomáticos de Es
paña en los paises extranjeros, dándoles 
cuenta de la revolucion de Setiembre, á fin 
de que la leyesen á los gabinetes extranje
ros para apresurar su reconocimiento, cu
ya falta le d~jaba en la más triste soledad 
y aislado de las demas naciones. De dicha 
circular, calificada muy propia.mente de 
artículo de periódico, tomamos los si
guientes párrafos: 

«De antemano, pues, y sin temor de 
equivocarse, es licito asegurar que la so· 
beranía de 'la nacion, ejercitada primero 
por el voto de todos y despues por los 
elegidos del pueblo, decretará el conjunto 
de libertades que forman ya 6 formarán 
muy en breve el rico é inalienable patri
monio de los l)aises civilizados. 

y al llegar á este punto, el golJierno pro
visional no puede ménos de tocar, con la 
cil'cunspeccion y delicadeza que la mate
ria exige, una cuestion de trascendencia 
suma, la cucstion de la libertad religiosa. 
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Nadie hay que ignore, y el gobierno tiene 
. una verdadera satisfaccion en proclamarlo 
así, que España ha sido y es una nacían 
esencial y eminentemente católica. Su his
toria nos lo enseña: las sangrientas y dila
tadas guerras civiles que sostuvo, y el tri
bunal de la Inquisicion ó Santo Oficio, á 
cuyo brazo poderoso confió durante algu
nos siglos el sagrado depósito de sus arrai
gadas creencias, demuestran claramente 
que el celo exagerado y el ardor de la fe 
que no razona salvan sin dificultad los lí
mites que dividen la verdadera religion 
delfanatisnlO. Las Constituciones de la Es
paña moderna, áun las más liberales, rin
dieron todas escrupulosamente el homena
je de su respeto á esta viva y constante 
preocupacion de nuestra patria. Y si algu· 
na vez, como en 1856, se intentó arriesgar 
tímidamente un paso en direccion opuesta, 
el efecto causado en los corazones sencillos 
por el grito que, cop u~a sinceridad más 
que dudosa, dieron ciertos partidos, vino 
á probar que la opinion no estaba madura 
todavía y que era indispensable aguardar 
más propicia ocasion para reformar el es
tado legal de las cosas en asunto tan 
grave. 

Afortunadamente, desde entónces han 
experimentado modificacion profunda las 
ideas, y lo que no hace mucho era consi-· 
derado como una eventualidad pasajera, 
pero sólo realizable ú largo plazo, vemos 
hoy que se anuncia como un hecho inme
(liato, sin que las' conciencias se alarmen 
y sin que una voz discordante venga ú tur
bar el general concierto. 

Mucho ha contribuido, en verdad, á este 
importante resultado el grandioso espec
táculo de los insignes .triunfos que en to
das partes va reportando el espíritu mo
derno, ante cuya pujanza arrolladora de~ 
aparecen los diques más robustos y no hay 
resistencia tan fuerte que no ceda; pero re-

lativamente á España média ademas una 
circunstancia, que es triste, pero necesá-:-
rio recordar. Si por aquiescencia ó tole
rancia de quienes pudieran evitarlo, lo ig
noramos, pero ello es que el nombre de la 
religion ha venido de algun tiempo á esta 
parte constanteIlJ.ente unido en extrañ.o y 
poco digno maridaje á los actos más de
presivos y arbitrarios en que tan rico ha 
sido el régimen que acaba de sucumbir con 
uniforme y entusiasta aplauso. . 

En la errónea creencia de que un ZD:anto 
sagrado podria servir para ocultar la des
.apacible desnudez de ciertas profanidades, 
se hizo intervenir en las ardientes luchas 
de la política lo quejamas debe exponerse 
al contacto peligroso, y con frecuencia 
impuro, de las pasiones mundanales, 

De aquí, no la tibieza del sentimiento 
católico, que por dicha se mantiene siem
pre vivo entre nosotros, sino la opinion 
difundida de que la concurrencia en la es
fera religiosa suscitada por una prudente 
libertad es necesaria para, suministrar á 
la ilustrada actividad del clero un pasto 
digno de ella y proporcionarle temas de 
discusion en armonía con lo elevado. de su 
sólida ciencia y con la sagrada respetabi~ 
lidad de su carácter. Las Juntas populares 
han manifestado tambien sQbre este punto 
sus opiniones y deseos, y aparte de .la 
variedad de fórmulas que en el torbellino 
de los sucesos no es posible improvisar 
correctamente ni vaciar de un molde co
mun, el pensamiento fundamental y gene
rador de todas ellas es el mismo: el de que 
no quedemos rezagados ni solos en el mo
vimiento religioso del mundo. 

Por tanto, se alzará el ent.redicho, y 
desaparecerán de nuestros Códigos, como 
han desaparecido ya de nuestras costum
bres,pl'evenciones inútiles y sanciones 
ilusorias. Las diferencias dogmáticas no 
inducirán, como hasta aquí, incompatibi-
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lidades y exclusiones que rechaza y con
dena á voz en grito la conciencia de los 
pueblos libres ..... ~ 

Este parto del redactor de El Diario 
Espai(ol Sr. Lorenzana, es en extremo 
largo y sólo hemos tomádo de él los pár
rafos que ha visto el lector, por relacio
narse con la cuestion más grave, la reli
giosa, para que se vea cuál era el criterio 
del gobierno en ella. No nos entretendré
mos en refutar las acusaciones y aprecia
ciones que contiene, porque sobre todo, 
éstas fueron desmentidas por los hechos, 
y porque los sucesos mismos que ocurrie
ron despues vinieron á negar perentoria 
y rotundamente las afirmaciones del pe
riodista de la Union liberal, demostrán
dole que la que él creia aq uiescencia y 
conformidad de los católicos con perder la 
unidad católica, joya la más preciosa de 
España, sólo era un letargo del cual los 
habian de sacar muy en breve los mismos 

. excesos revolucionarios. 
No satisfecho, sin duda, el gobierno con 

las explicaciones dadas por el ministro de 
Estado en su circular, publicó en la Gace
ta del dia 26 el siguiente manifiesto: 

«PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

-A la nacion.-Consumado en el terreno 
de la fuerza el" movimiento revolucionario 
iniciado en Cádiz contra un poder que len
tamente habia ido a:flojando y. rompiendo 
todos los vínculos de la obediencia y el 
respeto, hasta el punto de haber hecho 
posible su derrumbamiento en el espacio 
de pocos dias; terminada la mision de las 
Juntas y nombradas1as autoridades, con
veniente y necesario es ya que el gobierno 
provisional, constituido en virtud de su
cesos que han trasformado fundamental
mente el estado político de España, recoja 
y concrete las varias manifestaciones de 
la opin!on pública, libre y diversamente 
expuestas durante el solemne período de 

TOMO I 

lucha material por que ha atravesado 
nuestra revolucion salvadora. 

Pasado el momento de la queja y de lá 
cólera, esas dos naturales expansiones de 
un pueblo por tanto tiempo oprimido, 
justo y necesario es tambienque la nacion. 
reconcentrándose en sí misma y prestando 
oido al llamamiento del gobierno provisio
nal, se pare á meditar con toda la calma 
de su razon y de su fuerza sobre las ver
daderas aspiraciones y positivas necesida
des que siente y está llamada á satisfacer 
dentro de breve plazo; que no sería digna 
de la libertad, á tanta costa recuperada, 
si en ocasion tan grave, y cuando tiene en 
sus manos, sin más limitacion que la de 
su prudencia, sus dest.inos tradicionales, 
políticos, sociales y religiosos, procediese 
en tan árduo caso con el irreflexivo entu
siasmo de un triunfo, no 'por esperado 
ménos sorprendente. 

No teme en manera alguna el gobierno 
provisional que España ofrezca el lamen
table espectáculo de un pueblo lleno de 
vigor para reivindicar sus derechos é in
hábil para ejercerlos con acierto, como 
cumple á la majestad de su historia. 

La nacion que más de una vez se ha 
encontrado de improviso dueña de si mis
ma, á consecuencia del abandono de mo
narcas débiles ú obcecados, y ha sabido, 
por un esfuerzo de su voluntad inquebran
table, en medio de la confusion pavorosa 
de catástrofes inesperadas, conservar su 
dignidad, salvar su independencia, orga~ 
nizar y reconstituirse, no es facil, ni pro
bable siqtúera, 9ue marche torpe y des
concertadamente por el camino de su 1"e
generacion, ahora que, COIl entero cono
cimiento de causa, y no por sorpresa, ha 
entrado en el pleno goce de su indisputable 
soberanía. Mas para que pueda con más 
seguro paso llegar hasta el ,fin de sus 
deseos, cree el gobierno provisional deber 
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suyo ineludible el de exponer y precisar, 
como .lleva indicado, las intimas exigen
cias de la upinion, esas exigencias reales 
y efectivas cuyas palpitaciones se. han 
sentido á través de las múltiples formas é 
incidentes variados que ha ofrecido en su 
generosa exhuberancia el alzamiento na
cional. 

Como punto de partida pat'a la promul
gacion de sus principios generadores, la re
volucion ha empezado por sentar un hecho· 
que es la base robusta sobre la cual deben 
descansar sus reconquistadas libertades. 

Este hecho es el des'tronamiento y ex
pulsion de una dinastía que, en abierta 
oposicion con el espíritu del siglo, ha sido 
rémora á todo progreso, y sobre la cual el 
gobierno provisional, por respeto á sí mis
mo, cree oportuno tender la conmisera-' 
cion de su silencio. Pero debe consignar 
el hecho, reconocerle como emanacion os
tensible de la soberanía nacional, y acep
tarle como raíz y fundamento de la nueva 
era que la revolucion ha inaugurado. 

No necesita tampoco empeñarse en pro
bar la conveniencia de este cambio radi
calísimo, que tiene su j,ustificacion en el 
aplauso con que se ha realizado y en la . 
dura alternativa en que se habia colocado 
al país, poniéndole en el penoso extremo 
de aceptar su deshonra 6 de apelar á las 
armas. S610 un esfuerzo supremo podria 
salvarle, devolviéndole la estimacion del 
mundo civilizado, que tomaba la longani
midad del pueblo español por envileci
miento, y ese esfuerzo se hizo, bastando 
unos cuantos dias para que no quedase de 
tan pesado yugo más que el recuerdo de 
haberlo sufrido. 

Destruido el obstáculo y expedito el ca
mino, la revoluci?n ha establecido el su
fragio universal, como la demostracion 
más evidente y palpable de, la soberanía 
del pueblo. De este modo todos los nuevos 

poderes se fortalecerán con el concurso 
absoluto yexacto, no limitado y ficticio, d~ 
la opinion geneI'al, y nuestras institucio
nes vivirán con el vigoroso aliento de toda 
la nacíon, árbitra y responsable de sus' 
destinos. 

Proclamados los principios sobre lofol 
cuales debe cimentarse nuestro futuro ré
gimen gubernamental, basados en ·lti li
bertad más ámplia y reconocidos por to
das las J untas nacidas al calor del progra
ma de Cádiz, pasa el gobierno provisional 
á compendiar en un solo cuerpo de doc
trina est.as manifestaciones del espíritu 
público, distintamente expresadas, pero 
con la misma intensidad sentidas. 

La más inlportante de todas, por la al
. teracion esencial que introduce en la orga
nizacion secular de España, es la relativa 
al planteamiento de la libertad religiosa. 

La corriente de los tiempos, q~e todo lo' 
modifica y renueva, ha variado profunda
mente las condiciones de nuestra existen
cia, haciéndola más expansiva, y sopen a 
de contradecirse, interrumpiendo el lógico 
encadenamiento de las ideas modernas, en 
las que busca su remedio, la nacion espa
ñola tiene forzosamente que"admitir un 
principio, contra el cual es inútil toda re
sistencia. 

No se vulnerará la fe hondamente ar
raigada po~que autoricemos el libre J 
tranq~ilo ejercicio de otros cultos en pre
sencia del católico; ántes bien; se fortifi
cará en el combate y rechazará con el.es
timulo las tenaces invasiones de la indife
rencia religiosa, que tanto postran y debi
litan el sentimiento moral. Es ademas una 
~ecesidad de nuestro estado político y una 
protesta contra el espiritu teocrático que. 
á la sombra del poder recientemente der
rocado, se habia ingerido con pertinaz in:
sidia en la esencia de nuestras institucio-· 
nes, sin duda por esa influencia avasalla-
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dOTa que ejerce sobre cuanto lo rodea 
toda autoridad no discutida ni contrares-' 
tada. 

Por esto las Juntas revolucionarias, 
obedeciendo por una parte á esa universal 
tendencia de expansion que señala, ó más 
bien dirige la marcha de las sociedades 
modernas, y por otra á un instinto irresis
tible de precaucion justificada, han con
signado en primer término el principio de 
la libertad religiosa como necesidad pe
rentoria de la época presente y medida 
de seguridad contra difíciles, pero no im
posibles eventualidades. 

La lihertad de enseñanza es otra de las 
reformas cardinales que la revolucion ha 
reclamado y que el gobierno provisional 
se ha apresurado á satisfacer sin pérdida 
de tiempo. Los excesos cometidos en estos 
últimos años por la reacCíon desenfrenada 
y ciega contra las espontáneas manifes
taciones del entendimiento humano, arro
jado de la cátedra sin respeto á los dere
chos legal y legítimamente adquiridos, y 
perseguido hasta el santuario del hogar y 
de la conciencia; esa inquisicion tenebrosa 
ejercida incesantemente contra el pensa-

I 

miento profesional, condenado á perpétua 
servidumbre ó á vergonzóso castigo por 
gobiernos convertidos en auxiliares sumi
sos de oscuros é irresponsables poderes; 
ese estado de descomposicion á que habia 
llegado la instruccion pública en España, 
merced á planes monstrupsos, impuestos, 
no por las necesidades de la ciencia, sino 
por las estrechas miras de partido y de 
sectas; ese de~concierto, esa confusion, en 
fin, cuyas consecuencias hubieran sido' fu
nestísimas á no llegar tan oportunamente 
el remedio, han dado al gobierno provi
sional la norma para resolver la cuestion 
ueenseñanza de maneraque la ilustracion, 
en vez de ser buscada, vaya á buscar al 
pueblo y no vuelva á verse el predominio 
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absorbente de escuelas y sistémas más 
amigos del monopolio que de la contro
verSIa. 

y como natural resultado de la libertad 
religiosa y de la de enseñanza, la revolu
cion ha proclamado tambien la libertad de 
imprenta, sin la cual aquellas conquistas 
no serian más que fórmulas ilusorias y va
nas. La imprenta es la voz perdurable de 
la inteligencia, voz que nunca se extingue' 
y vibra siempre á través del tiempo y de 
la distancia; intentar esclavizarla, es que
rer la mutilacion del pensamiento, es ar
rancar la lengua á la razon humana. Em
pequeñecido y encerrado en los mezquinos 
límites de una tolerancia menguada, irri
sion de un derecho escrito en nuestras 
Constituciones y jamas ejercido sin tra
bas odiosas, el ingenio español habia ido 
perdiendo, lentamente y por grados, brios, 
originalidad y vida. Esperemos que, rotas 
sus ligaduras, salga del seno de la libertad 
resucitado y radiante, como Lázaro de su 
sepulcro. 

Las libertades de reunion y de asocia
cion pacíficas, perennes fuentes de activi
dad y progreso que tanto han contribuido 
en el órden político y económico al en
grandecimiento de otros pueblos, han sido 
asimismo reconocidas como dogmas fun-

-damentales por la revolucion española. 
En estas luchas de opiniones encontradas, 
intereses opuestos y aspiraciones distintas, 
que tienden á 'abrirse paso por medio de la 
1mblicidad y la propaganda, aprenden las 
naciones varoniles á regirse por si mis
mas, á sostener sus derechos y ejercitar 
sus fuerzas sin dolorosas sacudidas socia
les. Así podrá ,avanzar Espafta con planta 
resuelta, porque tampoco pesará ya sobre 
ella la red de una centralizacion administra
tiva, asfixiadora, que ha sido el instru
mento artificioso de que se han valido para 
confundirla y exanimarla la corrupClon y 
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la tiranía. El individuo, el municipio, la 
provincia y la nacion, podrán desenvol
verse independientemente dentro de la ór
bita que les es propia, sin que la interven
cion recelosa del Estado coarte sus faoul
tades ni perturbe en lo más mínimo sus 
manifestaciones. 

Armada, pues, con todos los derechos 
políticos y todas las libertades públicas, 
la nacion española no podrá ya quejarse 
con justicia, como hasta ahora, de la in
Roportable presion del Estado. Mayor de 
edad y emancipada de la tutela oficial, 
tiene delante de si ancho camino para re
correr, fecundos gérmenes que desarrollar 
y 'poderoso,s elementos de prosperidad que 
estimulen su actividad, por tan largos 
años dormida y paralizada. La libertad 
impone como deber el movimiento y como 
consecuencia la responsabilidad. 

Desde hoy el pueblo español es respon
sable porque es libre, y con su constan
cia, su energía y su trabajo noble y orde
nadamente dirigido, puede y. debe reco
brar el tiempo perdido en el ocio de su pa
sada servidumbre, ocupando en el con
greso de las naciones el puesto que le cor
responde por sus tradiciones históricas y 
por los medios de accion que ha conquis
tado. 

Dentro del respeto debido á los intereses 
creados, profundas reformas económicas 
que rompan las trabas de la corrupcion y . 
faciliten el crecimiento de la riqueza pú
blica, ahogada bajo el peso embarazoso de 
las ideas rutinarias y abusos invetel;ados,
coronarán el edificio alzado por el esfuerzo 
español en pocos dias, que serán eterna
mente memorables. Esto, unido á un sis
tema de radicales, pero estudiadas econo
mías, contribuirá eficazmente al levanta
miento de nuestro crédito, tan abatido en 
estos (¡ltimos tiempos de general desfalle
cimiento y marasmo. Porque el gobierno 

provisional, investido por la revolucion de 
Amplias facultades, está decidido A no ce
jar un ápice en su propósito trasformador 
y á ser fiel intérprete, en esta como en 
todas las esferas, de la voluntad naCional, 
tan unánimente expresada. 

De las ventajas y beneficios de la revo
lucion gozarán tambien nuestras queridas 
provincias de Ultramar, que forman parte 
de la gran familia española y que tienen 
derecho á intervenir con su inteligencia y 
su voto en las árduas cuestiones políticas, 
administrativas y sociales planteadas en 
su seno. 

Sobre los fuertes pilares de la libertad 
. y el crédito, España podrá proceder tran

quilamente al establecimiento definitivo 
de la forma de gobiernO' que más en ar
monía esté en sus condiciones esenciales ~. 
sus necesidades ciertas, que ménos des
confianza despierte en Europa, por r~on 
de la solidaridad de intereses que une y 
liga á todos los pueblos delconfinente 
antiguo y que mejor satisfaga las exigen
cias de su raza y sus costumbres. 

Sin que el gobierno provisional preten
da prejuzgar cuestion tan grave' y com
pleja, debe hacer notar, sin embargo, un 
síntoma grandemente significativo q~e, 

en medio de la agitacion entusiasta y pro-
I 

vechosa produ.cida por el movimiento re-
volucionario, descubre hasta cierto punto 
la verdadera tendencia de la voluntad na· 
cional. Todas las Juntas, expresion ge
nuina de aquel movimiento, han procla
mado los principios cardinales de nuestra 
nueva organizacion politiCá; pero han 
guardado silencio sobre la institucion mo
nárquica, respondiendo, sin prévio acuer
do y por inspil'acion }u'opia, á un senti
miento de patriótica prudencia. No han 
confundido, á pesar de lo fácil que era en 
horas de pel'turbaci'on apasionada, las per-

. sonas con las cosas y el desprestigio de 
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una dinastía con la alta magistratura que Pero de cualquier modo, el gobierno 
simbolizaba. Este fenómeno extraordina- provisional, si se equivocára en sus cálcu· 
rio ha llamado sériamente la atencion del 108 y la decision del pueblo español' no 

. gobierno provisional,' que le expone á la fuese propicia al planteamiento de la for
consideracion pública, no como argumen- ma monárquica, respetaria el voto de la 
to favorable, sino como dato digno de te- soberanía de la nacion, debidamente con
nerse en cuenta para resolver con acierto sultada. 
problema tan trascendental y difícil. Entretanto, el ,,"ohierno provisional 

Verdad es que se han levantado voces guardará el sagrado depósito que la revo- , 
elocuentes y autorizadas en defensa del lucion le ha confiado, defendiéndole con 
régimen ,republicano, apoyándose en la ánimo sereno contra todo género de hos
diversidad de orígenes y caractéres de la tilidades, hasta el dia en que pueda devol
nacionalidad española, y más que nada, verIe íntegro como le ha recibido. Con
en el maravilloso ejemplo que ofrece, vencido de la legitimidad de su poder,' que 
allende los mares, una potencia nacida se funda en el manifiesto de Cádiz, en la 
ayer y hoy envidia y admiracion del mun· investidura de la Junta de aquella ciudad, 
do. Pero por mucha importancia que re- que ha sido por segunda vez cuna de nues' 
lativamente se con"ceda á estas opiniones, tras libertades; en el alzamiento sucesivo 
no tienen tanta como la general reserva de todas las poblaciones de España; en el 
con que, sobre asunto tan espinoso, han derecho y la consagracion de la victoria; 
procedido las Juntas, en las cuales, hasta en el reconocimiento posterior de todas 
la formacion del gobierno provisional, ha las Juntas que han funcionado en la Pe
residido por completo la iniciativa revo- nínsula, y finalmente, en la sancion popu· 
lucionaria. Ademas, compréndese bien lar, seguirá sin temor ni incertidumbre la 
qu~ un pueblo jóven, perdido en medio de senda que el deber le traza, y siendo como 
selvas vírgenes y limitado solamente por es eco y voluntad de la opinion pública, 
vastas soledades inexploradas y tribus no descansará hasta haber satisfecho to
errantes, se constituya con entera indepen· das sus aspiraciones y. cimentado sobre 
dencia, libre de todo compromiso interior bases sólidas é indestructibles la obra de 
'\'" de todo vinculo internacional. Mas no nuestra regeneracion política. 
" es probable que acontezca lo mismo con Para llevar á caho tan difícil empresa, 
pueblos que cuentan larga vida, que tie- sólo reclama la confianza del pueblo, esa 
nen antecedentes orgánicos indestructi- confianza que se revela por medio de la 
bIes, que forman parte de una comunidad tranquilidad y el órden y que únicamen
~e naciones y que no pueden de repente, te pueden tener empeño en turbar, para 
por medio de un~ transicion brusca y vio· descrédito de la cansa nacional, sus astutos 
lenta, torcer el impulso secular al cual é implacables enemigos. Con esa confianza 
obedecen en su marcha. ha contado y cuenta el gobierno pl'ovisio. 

El mal éxito qlle han tenido tentativas na.l, firmemente persuadido de que no ha
de esta naturaleza en otros paises de }Ju- brá quien se atreva á alterar el buen acuel'~ 
ropa que nos han precedido en las vías do que reina entre un país magnánimo, 
revolucionarias, debe exéitar hondamente en plena posesion de todos sus derechos, 
la meditacion pública ántes de lanzarse y los restauradores de sus holladas liber-
por caminos desconocidos y oscuros. tades. 

TOMO 1 152 
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Pero si por desgracia se intentase, si se 
pretendiese dificultar el desenvolvimiento 
majestuoso de la revolucion con torpes 
maquinaciones, culpables excesos ó pro
vocaciones tumultuarias, el gobierno pro
visional, guardador de la honra del pue
blo, sabria sacarla incólume de todos los 
éonflictos castigando severamente á los 
que incurrieran en este crimen de lesa na
cion, seguro de la ayuda de Dios y del 
apoyo de sus conciudadanos. 

El gobierno provisional dará en su dia 
cuenta del uso que haga de sus facultades 
extraordinarias ante las C6rtes Constitu
yentes, á cuyo fallo se somete con la tran
quilidad que inspira el cumplimiento del 

deber á las intenciones rectas y á las con
ciencias honradas. 

Madrid 25 de Octubre de 1868.-El pre
sidente del gobierno provisional y del 
Consejo .de ministros, Pl'ancisco Serrano. 
-El ministro de la Guerra, Juan Prim.
El ministro de Estado, Juan Alvarez de 
Lorenzana.-El ministro de Gracia yJus
ticia, Anton~o Romero Ortiz.-El minis
tro de Marina, Juan Bautista Topete.
El ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola. - El ministro de Gobernacion, 
Práxedes Mateo Sagasta.-El ministro de 
Fomento, l\1anuel Ruiz Zo!!,illa.-El mi
nistro de Ultramar, Adelardo lJOpez de 
Ayala. » 
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CAPiTULO XXI. 

Smtomaa del comunismo y socialismo en Espa.1la " ralz de la. revolucion de Setlembre.-SuC8so. de 
Andaluc1a..-PrlDcipio. y m":Idm. ... procla.ma.daa por allPUl'" Juniall revoluciona.ri .... -Ataque. del 
pueblO " la. propiedad y " la. religioD. 

El gobierno revolucionario, como se ve, 
habíase metido á diablo predicador, y sin
tiéndose impotente ante la misma fuerza 
revolucionaria que le habia encumbrado 
hasta las esferas del poder, ~uerza que em
pezaba ya á indisciplinarse y á rebelarse 
contra su autoridad, sies que lasrevolucio
nes pueden tener disciplina alguna vez, 
trataba por este medio de contenerla, va
liéndose ya de torpes halagos, ya de despe
chadas amenazas, sin comprender que las 
masas populares han aprendido ya lo bas
tante en la escuela revolucionaria para 
reirse de esas predicaciones de los gobier
nos que suben el poder en hombros de ellas, 
todas las cuales se reducen á decir á las 
turbas: «haced lo 'que os digo, pero no 
lo que hago.» 

En efecto, á pesar de no haber cumpli
do aún dos meses de vida la revolucion de 
Setiembre, era muy grande. ya el número 
de los descontentos, y sobre todo las ma
sas, el pueblo, siempre seducido y enga
ñado por los que con las revoluciones me-

dran, empezaba ya á dar muestras ele su 
disgusto, que no trataba de ocultar y que 
en algunos puntos traducíase por hechos 
violentos y atentados contra las autorida
des y contra la propiedad, sobre todo con
tra la propiedad, pues la última revolucion 
despertó la codicia de la plebe de manera 
mucho más temible qua lo habia hecho b. 
de 1854; y el comunismo, que en 1854 se 
habia revelado por hechos tan espantosos 
como los de Valladolid, habia adquirido 
ya, merced á las funestas predicaciones de 
la demagogia, toleradas todavía por go
biernos que pasaban plaza de conspirado
res, fuerza bast~nte para continuar la 
obra de destruccion y rapiña· y llevar al 
terreno práctico las lecciones que se habia 
procurado enseñar á las masas incons
cientes del gran maestro de los revolucio
narios, de Proudhon. 

Los pueblos más amenazados por tan 
funesta plaga, eran principalmente los de.. 
Andalucía· y Extremadura, por allí donde 
la escuela socialista habia hecho más pro-
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sélitos, y en las cuales ya directa, ya in-
directamente, se manifestaban dispuestos 
sus aprovechados discípulos á trocar la 
forma de la propiedad en provecho propio 
ó destruir lo que no pudiesen utilizar para 
si. Para preparar el terreno en este sen
tido, iuscitábanse por los mismos pueblos 
conflictos como el que se refiere en el si
guiente qu~ daba el capitan de una de las 
columnas revolucionarias de Extremadu
ra á su comandante D. Francisco Boza y 
CIarás, que publicaron los periódicos, y 
decia así: 

«Señor comandante de las fuerzas re
volucionarias de Extremadura: 

Tengo el honor de poner en su superior 
conocimiento lo que sigue: 

En el dia del 13 de Octubre salimos de 
Villafranca, segun su :mandato, para el 
pueblo de Almendralejo con direccion á 
esta capital; y como quiera que la di¡ec
cion de la carretera pasa por mitad del 
pueblo, fuéme preciso hacer entrada, lo 
que dió lugar á que pasase la fuerza, por 
serIe de necesidad el comprar pan y taba
co; en esta actitud de descanso un caballo, 
que estaba inquieto, tiró una escopeta que 
venía colgada en el arzon de la s.i1Ia, y 
disparándose los dos cañones, desgracia
damente pilló por delante la multitud, 
siendo heridos cuatro individuos. 

Este caso tan desgraciado.é inadver.tido . 
rué presenciado por la guardia civil y el 
señor capitan de la guardia rural, que acto 
continuo fué informado, así como tambien 
fué testigo el pueblo, que en grande masa 
nos cercaba. 

Yo esperaba me ~compañase el señor 
capitan de la guardia rural para pres~n
tarme ante el señor alcalde para formar 
las primeras diligencias. 

El pueblo se hallaba en el mayor silen-
cío contemplando el caso tan desgraciado, 
y presentándose el seño:r alcalde alarmó al 

pueblo dando la voz de «mueran,» man
dando tocar las campanas, pidiendo armas 
y caballos y que no quede uno vivo. Con 
este mandato el pueblo se echó sobre la 
fuerza, arrebatando las armas á la infante
_ría, que se hallaba desprevenida. 

Mirando el conflicto á que este desór
den pudiera dar lugar, mandé montar á 

caballo y salir fuera del pueblo á toda la 
fuerza, haciéndonos algunos disparos, 
tanto de piedra como de escopeta. 

Es cuanto tengo el disgusto de poner en 
su superior conocimiento, dara los fines 
que convengan. Dios gua:t:de á V. E. mu
chos años. Badajoz 14 de Octubre de 1868. 
-El capitan, Ginés Cascaies.:. 

Si quiere saberse cuál -era el estado de 
Andalucía, véase lo que decia el;periódico 
La Epoca: 

«El Eco Nacional censura enérgicamen
te las prácticas socialistas que empiezan á 
generalizarse en las provincias de Anda
lucia. Dicho periódjco manifiesta textual
mente que en ellas existe una plaga que se 
mete en las dehesas no comunes, .sino de 
propiedad particular, y se las reparte,. se 
introduce en los olivares, y arrancando 
de los árb01es el fruto aún no maduro, 
despoja á sus dueños de la propiedad ga
rantida por las leyes y comete otra por
cion de atentados que tienen aterrados á 
la gente pacifica, liberal y honrada de los 
pueblos, y áun de las capitales, donde DO 

faltan desmanes, y prevén con recelo y has
ta con pavor, que si no se pone coto con 
mano fuerte y sin consideracion alguna á 
tal estado de ,cosas, la reaccion se aliente, 
y puede dar que llorar lágrimas de sangre 
á todo el país, por más quenunoa consi
guiera el triunfo con que sueñan sus mal .... 
vados adeptos. 

Tan gxande ~ebe ser el abuso, que de 
Cádiz han salido dos colUmnas, acompa
ñando á cada una un individuo de la Junta. 
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revolucionaria, con direccion á Ubrique y 
Olvera, y correrse despues á Arcos, Villa· 
martin, Bornos y otros pueblos, y en l\1á
laga, Sevilla y Córdoba se adoptan medi
das para refrenar acontecimientos que nos 
deshonran. 

Que esto es grave, que esto exige sérias 
y eficaces 'medidas, no necesitamos decir
lo; hace ya tiempo que ese estado social 
existe; durante los gobiernos anteriores se 
manifestaron análogas tendencias, y por 
lo mismo nos parece bien injusto achacar 
á enemigos reaccionarios lo que no es sino 
manifestacion muchas veces repetida de 
una falta completa de sentido moral. 

Tambien en Jaen se ha procedido capri. 
chosamente, segun dice El Imparcial, á 
repartir los terrenos de varias dehesas 
pertenecientes á los señores marqueses de 
Almaguer, D. Antonio Ruiz, D. Antonio 
Rentero, D, José Medel Palacio y D. Ma· 
nuel Sanz. 

Los interesados han acudiao á la Junta 
superior de la provincia, la cual ha anate· 
matizado el proceder vandálico del pueblo 
de Baños; pero esto no basta, dice nues
tro colega, y es necesario que se tome una 
determinacion séria sobre este asunto. 

Tambien en Sevilla hubo el mismo dia 
manifestaciones de los trabajadores, que 
se reunieron en grandes grupos, pidiendo 
aumento de jornal. La autoridad les dijo 
que su peticion seria atendida; pero como 
se advirtieran síntomas alarmantes en los 
grupos, la autoridad convocó á los vecinos 
honrados que tuviesen armas. 

Entretanto, otro grupo se dirigi6 á la 
fábrica de los Sre8. Portilla, y cortando el 
vapor hizo parar los trabajos, incitando á 
los obreros á asociárseles. Tambien de la 
fábrica de talJacos salió un grupo de muje· 
res que con un banderin se dirigió al cen
tro comun, pidiendo que se bajara el pre
cio del pan. 

TOMO 1 

El ayuntamiento acordó enviar á sus 
pueblos á los trabajadores forasteros, ocu· 
pal' en obras públicas los padres de fami
lia y no ¿Í los niños, y procurai' la baja de 
los articulos de primera necesidad. Con 
esto los obreros se fueron aquietando, y á 
las dos de la tarde s610 quedaba en la pla
za alguno que otro curioso. 

En la villa de Monda, provincia de Má' 
laga, ocurrieron tambien el diá 15 graves 
desórdenes, refrenados c~n suma discre
cion por la Junta revolucionaria de aque
lla localidad y la guardia civil. 

Presentáronse á la Junta Antonio Llo
rente Perez y Mateo Agüero Lara, ambos 
de aquella vecindad, capitaneando un gran 
número de' paisanos armados, reclamando 
se devohiesen al pueblo los montes de 
propios que habian sido vendidos á par
ticulares; la Junta procuró por todos los 
medios posibles de persuasion hacer desis· 
tir de su deseo á los amotinados; pero 
siendo completamente inútiles, reclamó el 
auxilio de la guardia civil, cuya fuerza se· 
cundó por su l)arte las pacificas amones
taciones de la Junta, excitando á los revol· 
tosos á que se retirasen, por ser imposible 
acceder á sus intentos. . 

Pero aquellos no quisier~m oir la~ 

amonestaciones y empezaron á hacer dis
paros con gritos de enmera la Junta y la 
guardia civil.» 

Entónces ésta armó bayoneta, y secun
dada por la Junta y otros muchos paisanos 
amigos del órden, entró á la carga, y en el 
término de una hora se })acific6 completa
mente la poblacion, sin tener que lamen
tar desgracia alguna. 

Los autores del des6rden fueron presos.» 
, El Imparcial añadia que en Málaga se 

venia sintiendo un gran estado de alarma 
por aquellos dias, y que })ara corregir es
tos ahusos, q ne no pueden ser cometidos 
más que por los perturlJadores de oficio, la 
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autoridad militar se habia dirigido <1. la 
Junta revolucionaria, á fin de adoptar me
didas enérgicas para conservar el órden á 
todo trance y que no haya que lamentar 
desgracias. 

En el AvisadO?' j.lIalaf/ue}lo del dia.21 se 
leia lo siguiente sobre los sucesos de Má
laga: 

«El dia de ayer fué' de gran. alarma para 
esta ciudad, motivada por sucesos que' 
profundamente deploramos. Habiendo in
terrumpido sus trabajos los operarios y 
operarias de la fábrica de los señores La
rios, á causa, segun parece, de una dife
rencia en el precio de sus jornales, acudie
ron aquellas en gran número á la casa de 
los dueños, situada mi'la Alameda. 

La aglomeracion de dichas mujeres que
riendo entrar 'en la casa, y la gente que 
con este motivo se reunia en el mismo si
tio, hicieron que unos carabineros, que ha
bian acudido de la guardia próxima de la 
Parra, quisieran despejar el frente de la 
casa. 

Esto motivó algun movimiento entre la 
gente, y á. las voces que dieron algunos de 
¡á las armas! se produjeron carreras, cer
randose los establecimientos y las tiendas 
en toda la ciudad: Poco tiempo despues 
acudie:r;on á la Alameda muchos paisanos 
armados, que trataron de forzar la entra:
da de la casa de los señores Larios, dispa
rando sobre la fachada gran número de 
tiros. Afortunadamente no han ocurrido 
desgracias personales, pues la familia de 
la casa y otras varias personas que habia 
pasaron por el tejado á la casa inmediata, 
que está en obra, de donde pudieron sacar 
luégo á las señoras, y los qne quedaron, 
criados y cocheros, abrieron despues las 
puertas. 

Don Martin Larios, su hijo D. Juan y 
RU sobrino D. Ricardo, que se habian , 
ocultado en los momentos de entrar en la 

casa alguna gente elel pueblo, fueron ha
llados y condllci40s á la aduana, donde 
está instalada la Junta, corriendo en el 
tránsito grave peligro, especialmente don 
Martín, contra el cual gritaban furiosos, y 
debiendo, puede decirse, el salvar su vida 
al valor y presencia de ánimo con que le 
condujo y resguardó de los furores de los 
mal intencionados el capitan de milicia 
ciudadana D. José Zaragoza, ayudado de 
varios individuos de su compañía. 

Finalmente, puestos en seguridad los 
individuos de la familia del Sr. Larios, y 
reunida la milicia ciudadana, se colocaron 
algunas fuerzas -de ésta rodeando la casa 
atacada, impidiendo así que la muchedum
bre que se agolpaba entrase en ella. Ya á 
las cuatro de la tarde se sosegó el tumul
to, retirándose á sus casas una parte de 
los ciudadanos armados y quedando. algu
nas fuerzas de éstos estacionadas en retén 
en varios puntos de la poblacion.» 

A consecuencia de estos hechos, la Jun
ta publicó con gran solemnidad un bando. 

El mismo periódico publicaba una co
municacion de los jefes y oficiales de la 
comandancia de carabineros, desmintien
do las voces de que las fuerzas de s'u mun 
do habían hecho armas contra el pueblo, 
y diciendo que no hicieron más que re
unirse en los cuarteles, esperando las ór
denes de la Junta. 
. No se dirá, pues, que exageramos al 

presentar el estado de los pueblos de An
dalucía y Extremadura en extremo críti
co para el gobierno. ¿Pero qué habia de 
suceder, cuando en los momentos mismos 
en que las turbas desenfrenadas atacaban 
la propiedad ajena, el gobierno' dictaba 
disposiciones del sociali~mo más franc01 

En efecto; ¿con qué autoridad y con qué 
derecho, al disolver la sociedad de la Com
pañía de Jesús y las Conferencias de San 
Vicente de Paul se incautaba el gobierno . 
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ele los fondo~, lihl'O~ y t~fecbs ele las miR- ' cion y reparto de bienes rústicos 6 urba
mas~ Con la autoridad y el derecho de la nos, cualquiera que fuere el titulo de po-

. fuerza. Pues esa misma fuerza empleaban 
las turbas, que aunque ignorantes, son ló
gicas para apoderarse de lo ajeno contra 
la voluntad de su dueño. ¡Ah! ya se han 
visto y se han de ver más claramente to
davía las consecuencias de haberse apo
derado los gobiernos liberales de los bienes 
de la Iglesia y de los de beneficencia, pa
trimonio de los pobres! 

Pero continuemos nuestra interrumpi
da relacion, porque no está dicho todo res
pecto de la situacionen que se encontraban 
ya muchos pueblos de España al poco 
tiempo de consumada la revolucion de 
Setiembre. 

A consecuencia de los.sucesos de la pro
vincia de Cádiz, aquella Junta revolucio
naria dictó la siguiente. órden: 

«Es desgraciadamente un hecho que en 
algunos pueblos de esta provincia se ha 
difundido una idea altamente reprensible, 
la de la actitud de sus moradores á obtener 
repartos ~e bienes, ya de propios, ya pro
cedentes de señoríos. 

Sólo á constantes enemigos del alza:'" 
miento puede deberse este maquiavélico 
medio de excitar más las pasiones. 

La propiedad es un derecho, sépase bien 
por todos. El deber de ampararla, sagra
dísimo para todas las autoridades; el res
petarla, obligacion estrecha ~e todo 110m
hre honrado. 
. El que á ella atenta, delinque; el que 

inicia el atentado, él que á él concurre ó 
coopera de él, es cómplice. Los tribunales, 
juzgando el hecho, declararán la culpabi
lidad de los que en él hayan interve
nido. 

Para esta Junta no hay obligacion pe
nosa, siempre que su cumplimiento ceda 
en defensa de derechas legítimos. 

Por ello reprueba todo acto de distribu-

ses1On. 
~eclara responsables á los autores y 

solidariamente á los individuos de las 
Juntas que hayan decretado, autorizado ó 
consentido cualquiera agresion á la auto
ridad. 

y por último, ordena que se repongan 
las cosas al estado que tuvieran ántes de 
la distribucion ó reparto, reservándose 
excitar á los tribunales de justicia para 
que procedan rigorosamente contra los 
autores, cómplices y encubridores de todo 
ataque á la propiedad. 

Cádiz 16 de Octubre de 1868.-El vice
presidente, Pedro Lopez Ruiz.-El secre
tario, F. Lizaur.) 

Tambien el gobernador de Sevilla expi
di6 una circular sobre el mismo asunto. 

Por su parte el ayuntamiento de Sevi
lla se creyó en el caso de publicar el si
guiente banuo 6 proclama, en que, como 
verá el lector, léjos de señalar á los culpa
blei y de anunciarles el pronto castigo, 
atribuye los atentados cometidos contra 
la propiedad á los enemigos de la libertad, 
antiguo achaque de los revolucionarios. 
Dice así: 

«Sevillanos: 
Los constantes enemigos de la libertad, 

perennes en sus sordas maquinaciones 
contra las conquistas del espíritu revolu
cionario, no perdonan medio ni ocasion 
de hacer entender que la libertaa es de 
todo punto incompatible con el 6rden, 
arrastrando en sus maquiavélicos planes 
á multitud de ilusos que, á título de obte
ner garantías y derechos, suscitan moti
nes y perturbaciones lamentables, sin nin
gun objeto qlle los disculpe ni causa que 
los explique. 

El ayuntamiento se halla dispuesto á 
no consentir que el órden público sufra 
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tan escandalosos agravios; y así como tie
ne abiertos los recursos á toda solicitud 
legal, procedente y justa, no permitirá que 
imbuidos en exigencias trastornadoras por 
encubiertos adversarios del régimen libe
ral~ turbas tumultuosas levanten voces 
sub~ersivas y mantengan viva y terrible 
una excitacion que tanto agrava la crisis 
que activamente procura remediarse. 

Así pues, y sin perjnicio de perseguir 
á los criminales promovedores de la últi
ma asonada, el municipio ha acordado las 
determinaciones siguientes: 

l. a Que se proceda sin demora de nin-
. gun género á enviar á sus, pueblos á los 

trabajadores forasteros, en uso de las fa
cultades concedidas á este municipio por 
el gobierno de la pl'ovinci~. 

2. a Que desde el dia de mañana se ocu
pe en las cuadrillas de obras públicas á los 
padres de familias que pueda sostener el 
ayúntamiento con sus recursos, sin admi
tir á los individuos de corta edad. 

3.a Que se pongan en práctica todas 
las gestiones conducentes para obtener la 
venta de los artículos de primera necesi
dad á los precios más eq nitativos posi
bles. 

4.a Que por la fuerza ciudadana á las 
inmediatas órdenes de los alcaldes de lmr
rio, se recorran y vigilen las demarcacio
nes respectivas, á fin de restablecer inme
diatamente la t:ranquilidad pública. 

El ayun~amientD, al par que vela por la 
conservacion del órden y busca la sombra 
en que se ocultan á los fautores inicuos de 
esta excitacion, se afana en lograr el ali
vio de las clases menesterosas en la órbita 
de lo justo y de lo conveniente, y sin nin
guna especie de atropello de intereses res
petables. 

Sevilla 19 de Octubre de lSOS.-El pre
sidente del ayuntamiento provisional re
volucionario, Francisco Q. del Castillo.» 

Al mismo tiempo, en El Come1'cio de 
Cádiz del 20 se leia lo que sigue: 

«Ayer ha habido en Cádiz cierta agita
cion que parecia precursora de graves 
acontecimientos; pero hasta la hora que 
escribimos no se ha alterado sériamente la 
tranquilidad pública. 

Léjos nosotros de las regiones oficiales 
y de los partidos milifantes en la locali
dad, no podemos dar noticias ciertas de lo 
ocurrido; pero referirémos algo de lo que 
ha llegado á nuestro conocimiento. 

Desde anteayer se ha pronunciado mu
cho el desacuerdo entre la Junta provin
cial y la local con motivo del edicto publi~ 
cado por esta última y que insertamos 
en nuestro número anterior, mandando 
que ayer hubiese elecciones para la reno
vacion de la misma Junta. 

Intentáronse en vano 'varios medios de 
conciliacion, hubo conferencias de parte á 
parte hasta las' altas horas de la noche, y 
no pudiendo conseguirse que la Junta lo
cal ordenase la suspension de las eleccio
nes, el señor gobernador de la provincia 
publicó en la madrugada una proclama de
clarando atentatorio al órden público y a.l 
principio de autoridad el acto que iba á 
verificarse y adoptando diferentes disposi
ciones para que no llegase á tener lugar. 

Esta proclama, que insertaron algunos 
periódicos de la plaza, no fué remitida á 
El Comerct'o. 

Ayer muy temprano recibió la Junta lo
cal un telégrama del señor capitan gene
ral del distrito suplicándole que se suspen
diesen las elecciones hasta la resolucion 
del gobierno provisional. ,La Junta acce
dió á ello, aunque con ciertas protestas, y 
más tarde, segun se nos dice, recibió otro 
telégramadel capitan general dándole gra
cias por su patriotismo. 

Sí las cosas no hubieran pasado de aquf, 
todo habría concluido tranquilamente; 
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pero por la mañana recorrieron una 
parte de la poblacion grupos numerosos, 
uno- de los cuales llevaba una bandera, 
y de la multitud que se aglomeró á las in
mediaciones de la casa capitular hubo de 
desprenderse una masa popular que se di
rigió á la aduana exigiendo, segun se dice, 
la caida de la Junta provincial. 

Pª,rece que el señor gobernador dijo al 
pueblo que ántes de la una del día se resol
verialo que hubiese lugar. 

Todas las oficinas se cerraron y la ciu
dad presentaba un aspecto alarmante; pero 
afortunadamente el resto del dia se pasó 
con tranquilidad material: los grupos fue
ron poco á poco disolviéndose y sólo que
daron resto de ellos en la plaza de San 
J llán de Dios. 

Se asegura que la Junta provincial ha 
seguido funcionando, aunque fuera de la 
aduana. 

No sabemos que las autoridades hayan 
publicado ninguna nueva disposicion con 
motivo de estos sucesos, cuyo desenlace, si 
lo han tenido, desconocemos enteramente. 

La fuerza popular ha hecho anoche el 
servicio de patrullas en la pobla:cion.,. 

Por último, véase la proclama que el 
capitan general de Andalucía, Sr. Caba
llero de Rodas, dió al público, recomen
dando la calma, elórden y tranquilidad en 
el momento solemne de ser convocado el 
país á nombrar sus representantes: 

«Tened presente, dice, que los bullan ... 
gueros, los que tratan de imponer su vo
luntad violentamente, no son liberales, y 
lo mismo que hoy victorean al sistema ac
tual victorearian mañana el absolutismo, 
que siempre son los mismos los que bullen 
y se agitan desordenadamente, excitando 
las malas pasiones. . 

Los verdaderos liberales son consecuen
tes con sus mismos principios y J,'espetan 
los de los demas ... 

TOMO 1 

Ese corto número de perturbadores que 
en algunos pueblos de la Península y del 
dislt'ito lastiman las creencias religiosas 
de la mayorla del pueblo y atacan los de
rechos legítimos sobre la propiedad, deben 
ser borrados de las listas de todos los par
tidos.» 

¡Cuán pronto se habia de desengañar el 
Sr. Caballero de Rodas disparando sus ca· 
ñones sobre las masas de rebeldes que 
creia él corto número de perturbadores! 

Hé aquí ahora el extracto de la sesion 
del 20 celebrada por el club revoluciona
rio de Granada: 

«Se abrió á las ocho por el ciudadano 
Alhama, y ocupó la tribuna el ciudadano 
Alonso, lamentando. el estado de la cosa 
pública, probando que lo que se ha hecho, 
léjos de ser una verdadera revolucion, es 
ún cambio de personas. 

El país pide la república, el olvido de 
todo lo que hasta el presente hemos teni
do, y decia el orador que ya que hemos 
nacido el dia de la revolucion, debemos 
por todos conceptos y con toda nuestra 

. fuerza conspirar al mismo fin, á la insta
lacion de la república. 

Despues, yen apoyo de su aserto de que 
este movimiento sólo ha consistido en un 
cambio de personas, se ocupa en criticar 
lo que ha hecho la Junta de Granada y las 
de muchas provincias. 

Pero no era sólo en Andalucía donde 
daba señales de vidl\ el socialismo, pues 
tambien en Aragon y en otros puntos 
ocurrian gravísimos conflictos, que daban 
fe de hab~rse infiltrado ya el espíritu so
cialista en casi todos los pueblos de Es
pafia. 

Por aquellos dias publicó La Epoca una 
carta fechada en Zarauz el 19 de Octubre, 
en que al darle cuenta el señor duque de 
Villahermosa de los lamentables sucesQs 
ocurridos en Pedrola, que dicho periódico 
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limitaba á la quema del archivo de la casa 
de dicho señor duque, le decia éste entre 
otras cosas: 

«Los excesos que sé cometieron en Pe
drola con mi casa fueron mayores que 
todo eso, y no se debieron á ninguna par
tida, sino á los mismos vecinos de Pedro
la y á algunos otros del vecino pueblo de 
Alcalá de Ebro. 

No sólo prendieron fuego al palacio de 
mi propiedad sito en dicha villa, sino que 
á las doce de la noche, habiendo quedado 
~bierto merced á las llamas que abrasaron 
las puertas, l)enetraron en él, se apodera
ron de los papeles existentes en mi archi
vo y de algunos otros pertenecientes á mi 
apoderado D. Manuel Torres y Calvo, 
con inclusion de su titulo de licenciado 
en jurisprudencia, habiéndolos quemado 
todos, ó la mayor parte, en la plaza pú
blica. 

Esos papeles se referian, no sólo á mis 
propiedades y derechos en Pedrola, sino 
tambien á ot.ros pueblos de Aragon y Va-
1encia. 

y cuenta, señor director, que los dere
chos que yo percibo y propiedades que 
poseo en Pedrola y Alcalá de Ebro· me 
han sido garantidos por ejecutorias de los 
tribunales de justicia en pleitos donde 
ambos pueblos se han defendido tenazmen
te, con arreglo á las leyes. 

No pararon aquí los excesos. Los per
seguidores buscaron eon insistencia _á mi 
apoderado, que hubo de ocultarse con su 
señora, los cuales estuvieron expuestos á 
las iras de aquellos desde las nueve de la 
noche hasta las seis y media de la maña
na, habiéndose escapado de sus manos casi 
milagrosamente. Dispararon contra la 
ma?re política de dicho administrador, 
anciana de 78 años, y otras personas que 
atravesaban un corredor para ocultarse, 
y á un dependiente de la casa, José Bar-

rios, le hirieron gravemente, tanto, que le 
ha ocasionado la muerte. 

Tales son en breve resúmen los excesos 
cometidos en mi casa de Pedrola en la 
noche del 30 de Setiembre, y cesaron 
gracias á D. Benito Berriz, vocal de la· 
Junta de Zaragoza, que se presentó al dia 
siguiente con varios guardias civiles y fa
cilitó la salida de mi apoderado y su fami
lia al pueblo de Pradilla. 

De todos estos hechos se ha dado cuen
ta al juzgado de primera instancia de la 
Almunia. Pero miéntras esto procede se
gun estime justo, ruego á V. se sirva in
sertar esta carta en su apreciable periódi
co, á fin de que quede rest.ablecida la ver
dad y sea de todos conocida. 

Con este motivo, señor director, queda 
de V. afectísimo S. S. Q. B·. S. l\I.-EI 
duque de Villahermosa.,. 

Pero no era sólo en las provincias, pues 
tambien en Madrid,· y esto es más raro, 
crecia la a·larma y se anunciaban próxi
mos y graves conflictos, y un periódico 
democrático, El Pueblo, daba la voz de 
alerta. al ~obierno anunciándole que en 
las provincias se conspiraba mucho, y 
mucho más en Madrid. 

El mismo periódico aconsejaba al go
bierno que vigilase á los lacayos de IsalJel 
de Boróon y á los trafICantes en 1"eligion, 
llámense curas, obz'spos ó como qmOera 
que sea. 

¡Cuánto cinismo! 
Por fin, el siguiente bando del Sr. Ri

vero vino á confirmar la existencia de di
chos rumores. Decia así el alcalde primero 
del ayuntamiento: 

cMiéntras la municipalidad que tengo 
la honrá· de presidir se consagr~ ·con in
cansable afan, y á costa de todos los sa
crificios imaginables, á propQ.fcionar tra
bajo á la clase jornalera y proveer de este 
modo á su subsistencia, los enemigos de la 
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revolncion y de la libertad (siempre lo 
mismo) pugnan con temeraria insistencia 
por introducir la discordia entre los tra
bajadores, ya suscitando falsos rumores 
de' alarma y descontento, ya despertando 
en su ánimo exigencias sin sentido ó pre
tensiones tan imposibles' como injustas 
(esto iba á los socialistas). 

Estas reprobadas maniobras, si conti
nuáran por más tiempo, nos expondrian 
á perturbaciones y conflictos que la auto
ridad popular debe prevenir á toda costa 
y con la mayor energía. 

El ayuntamiento popular ha prometido 
trabajo, y con el trabajo mantenimiento á 
los jornaleros que no encuentran Qcupa
cion en las obras particulares, paralizadas 
en gran parte por efecto de las circuns
tancias. Que los trabajadores esten tran
quilos, la municipalidad cumplirá fielmen-
te su promesa. . 

Pero que lo entiendan bien los jornale
ros: el ayuntamiento no ha pensado nunca 
convertir en degradante limosna el jornal, 
merecida recompensa de un trabajo hon
rado y productivo. Quiereque el proletario 
tenga el noble precio de su trabajo y no 
un aliciente para la vagancia y la pereza, 
como sucederia si no se regularizase el 
trabajo y si los Jornaleros no observasen 
el órden, la subordinacion y la puntuali
dad convenientes. De otra manera sería 
imposible la continuacion de las obras 
emprendidas, y la honrada clase traba
jadora se veria sumida sin remedio en la 
ruina y la miseria.» 

Esto último es por sí bastante elocuen
te; ¿para qué hemos de añadir una pala
bra más1 

Ya hemos visto que en todos los pro
gramas de las Juntas revolucionarias y en 
los manifiestos de los caudillos revolucio
narios consignábase, como el primero y 
el más impOl"tante de sus principios, el de-

recho de reunion y asociacion, por su
puesto, con el aditamento de que debia 
entenderse sólo para fines ú objetos no re
probados por las leyes; pero hemos visto 
tambien y lo hemos de ver, siempre que 
España se halle gobernada revoluciona
riamente, que el referido derecho s6lo se 
entiende para los revolucionarios, y de 
ninguna manera quiere decirque sea lícito 
reunirse ni asociarse á persona alguna 
que no piense como los partidos domi
nantes, y mucho ménos con fines piadosos, 
porque es sabido que segun el criterio, no 
sólo de los revolucionarios, sino de los que 
se espantan de este calificativo y se llaman 
simplemente, ó !Uás bien cándidamente, 
liberales, la palabra piadoso es sinónimo 
de reaccionario, y nadie ignora cuánto 
horror profesan estas gentes á todo lo que 
entienden por reacciono 

Por eso vemos siempre que imperan los 
principios revolucionarios cometerse los 
mayores atropellos, como los que se pre
senciaron por aquellos dias arrojando de 
sus santas moradas á los frailes y las mon
jas, á todas las personas asociadas para un 
santo fin, como santo reprobado por la ley 
revolucionaria, cual lo es el de consagrar
se al servicio del Señor. 

Pero hasta el dia 2 de Noviembre no ha
bia aparecido el decreto en que se consig
naba el derecho de reunion, decreto que 
debemos"reproducir, para que se vea hasta 
qué extremo llegaba el cinismo revolucio
narlO. 

Dice a§Í: 
«Prohibir las reuniones pacificas ha sido 

en todos tiempos señal distintiva de los 
gobiernos despóticos. Temerosos éstos de 
la publicidad, que dificulta y con frecuen
cia imposibilita losahusos, empeñáronse 
en contrarestar ese derecho, cuya realiza
cion levanta y fortalece los ánimos, ilus
tra las inteligencias, concilia las discor-
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dias, prepara el terreno á toda clase de 
progresos y es un poderoso auxiliar de 
la administracion en los gobiernos li
herales. Esencia de ellos es la publicidad, 
y la publicidad no existe donde no gozan 
los ciudadanos la facultad de reunirse para 
discutir sus intereses, donde á la franca y 
razonada expresion de las opiniones se 
l)refiere una obediencia inerte, un silencio 
l)ropio de las épocas inquisitoriales. 

No es así como vi:ven y prosperan los 
pueblos, ni ésta la menor de las causas 
que han influido en el malestar de España, 
dando lamentable origen á esa vacilacion 
en las creencias, á ese indiferentismo po
litico que iba difundiéndose á manera de 
contagio y del que limpió por fin la at
mósfera la explosion eléctrica del alza-
miento nacional. ' 

La enseñanza que de los pasados suce
sos se desprende, unida al propio y arrai
gado convencimiento del Gobierno, mué
venle á continuar trabajando sin descanso 
para dejar establecidos sobre una l)ase in
destructible los sagrados derechos del 
pueblo. ' 

Semejante al vapor, la libertad no ofre
ce peligros sino cuando se la comprime, 
obligándola á estallar con destructora yio
lencia; léjos, por tanto, de ser las reunio
nes pacíficas un elemento perturbador, 
contribuyen, por el contrario, á esclare
cer la verdad, proclamar la justicia, pre
caver disensiones y garantizar el 6rden, 
que" s610 es verdadero alli d0l!de se res
lleta el derecho y se sanciona la libertad 
sin suspicaces temores. 

El gobierno provisional, muy distante 
de participar de ellos, no se contenta con 
dejar consignado en un decreto el derecho" 
de reunion; aspira á que ese derecho se 
ejercite, y concurra con el de asociacion á 
preparar el triunfo de los princ7ju'os lihe
rales y fomentar por todos medios el bien-

estar de la nacíon. De esta manera es 
comó pueden los pueblos cont,ribuir á la 
gran obra de su regeneracion política y 
econ6mica, aproximándose á realizar en 
lo posihle el gobierno del país por el país. 

Por estas consideraciones, usando de 
las facultades que como ministro de la 
Gobernacion me competen, y de acuerdo 
con el gobierno provisional, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo l. o Queda sancionadQ el de
recho de reunion pacifica para ?bjetos no . 
reprobados por las leyes. 

Art. 2. o Para la celebracion de las 
reuniones públicas se dará aviso á la au
toridad local con veinticuatro horas de 
anticipacion, expresando su objeto y el si
tio en que hayan de verificarse. 

Art. 3.0 Las reuniones que se celebren 
al aire libre quedan sujetas á las prescrip
ciones de las ordenanzas municipales en 
cuanto puedan interceptar la vía pública 
y ser un obstáculo á la libre circulacion. 

Art. 4. 0 " Las reuniones públicas perde
rán su carácter de pacíficas y quedarán fuera 
de las disposiciones de este decreto desde 
el momento que alguno 6 algunos de los 
ciudadanos que á ellas concurran se pre
senten con armas. 

Art. 5. 0 El ol)jeto de'las reuniones I)Ú
blicas se entenderá terminado con ellas, 
y' sus acuerdos no podrán producir efectos 
posteriores de carácter peri6dico ni per
manente. 

Art. 6. 0 Quedan derogadas todas las 
disposiciones administrativas y legales 
que sean contrarias en todo 6 en parte al 
presente decreto. 

Madrid l. o de Noviembre de 1868.-El 
ministro de la Gobernacion, J.:>ráxedes Ma
teo Sagasta.» 

Como se ve, el ministro de la Goberna
CÍon aspiraha á que el derecho de reunion 
concurriese con el de asociacion á preparar 
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el triunfo de los principios liberales, y al 
mismo tiempo se disolvia y lanzaba de sus 
santas moradas á las vírgenes del Señor. 

i Y qué dirémos de la cortapisa que pone 
el artículo 5. o de dicho decreto á los que se 
reunan~ 

Si el objeto de las reuniones debe en
tenderse terminado en ellas y sus acuer
dos no han de poder producir efectos pos
teriores de carácter peri6dico ni perma
nente, ipara qué reunirse1 iC6mo podrán 
ser un poderoso auxiliar de la administra .. 
·cion en los gobiernos liberales, ni cómo Izan 
de preparar el terreno á toda clase de pro-
gresos? 

¡Cuánto contrasentido, y sobre todo, 
qué tufo doctrinario! 

Pero es el caso, que casi al mismo tiem
po que se redactaba este proyecto celebrá. 
base en el salon del Prado una gran re
union al aire libre, y en ella el general 
Pierrard y los demas oradores que usaron 
de la palabra defendieron calurosamente 
la r.epública. 

iCómo evitaria el señor Sagasta que 
aquel fuese un acto de propaganda y que 
los vivas que allí se diesen á la república 
resonasen en toda España1 ... iDe qué me
dio se valdria para que este hecho pudiese 
no producir efectos postert'ores? Y tanto 
como los produjo. 

Otra manifestacion se celebr6 tambien 
el dia siguiente, llamada del Hambre. que 
fué inaugurada la víspera por un grupo 
de gentes que recorrieron las 'calles de 
Madrid. Precedian el grupo tres faroles 
de lienzo, en los que se leian los lemas si
guientes: 

Orden, se'J'tSatez, justicia y experiencia.,· 
respet~os el principio de la autoridad, 
pirO no renunciemos á nuestros derechos 
por medios legales,' valor moml, en vez del 
valor material lJue hoy no. necesitamos,' 
pero no hay que desfallecer: 

TOMO 1 

Constanc1'a en la obra. 
A los campos á trabaja.r,· aprovechemos 

oportunidades p,'ovidendales. 
¿Por qué hemos de 2'mitar á Ft'ancia, y 

no á los Estados- Unid.os? 
Abajo la lJeuda: la pagarémos yempeza-

1'émos á respirat', 
Tambien habia algunas {rases que se re

ferian al impuesto establecido ent6nces, y 
respecto á la necesidad de trabajar para 
aumentar el producto de los campos, dis
minuir el precio del trigo é impedir la 
miseria y la ignorancia. Despues de re-
correr varias calles, la manifestacion diri
gióse desde el Prado á la Fuente Caste
llana á rezar un Padre nuestro, segun 
decia un periódico, en el sitio donde el 
año 66 se hicieron algunos fusilamientos, 

Hasta aquí todo iba á las mil maravi
llas, y sin que se hubiese alterado en lo 
más mínimo el 6rden; pero como era de 
temer, no tardaron en ocurrir excesos 
y sucesos lamentables producidos por los 
mismos manifestantes, y de los cuales 
daba cuenta Ellmparcial en los siguientes 
términos: 

«Al tratar de que se celebraran misas en 
los puntos en que fueron fusilados 19s sar
gentos en 1866, se t()CÓ el inconveniente 
de que era preciso la licencia del vicario 
eclesiástico. Ante este obstáculo se nega
ron los individuos del clero de Sa~ José, 
á donde acudieron los voluntarios de la 
libertad. 

Parece ser que exasperados con esta 
negativa, se dirigieron éstos á casa del 
vicario eclesiástico, delante de la cual 
cargaron las armas é hicieron demostra
ciones más peligrosas, si se quiere, para 
la causa de la libertad y e16rden que para 
la persona contra quien se dirigian. 

No satisfechos con este desahogo, los 
individuos de la manifestacion comisiona .. 
dos para buscar sacerdotes se presenta-
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ron en casa del Nuncio de Su Santidad, al 
que dirigieron amenazas é improperios 
poco dignos de nuestro civilizado pueblo. 

Quien nos conozca y conozca la línea de 
conducta que ha seguido El Impm'cz"al 
des~e su aparicion, ext.rañaria que no 
protestáramos con todas nuestras fuerzas 
contra estas manifestaciones, que man
chan la más noble y la más elevada de las 
revoluciones que se han llevado á término 
en Europa. 

Nuest.ros duros ataques á la reaccion 
vencida son la mejor garantía de que al 
condenar los excesos de la revolucion ex
traviada sólo aspiramos á la consolidn
cion de las libertades conquistadas á toda 
costa.» 

Poco tiempo despues de haberse come
tido estos criminales atentados, daba 
cuenta La Epoca de haber mediado aque
llos dias activas comunicaciones entre los 
individuos .del gobierno provisional, el 
Nuncio de Su Santidad y los miembros 
más importantes del cuerpo diplomMico. 
Parece que el señor ~ uncio visitó al pre
sidente del Consejo y al ministro de Esta
do, y que inmediatamente dichos persona
jes devolvieron la visita. Con este motivo 
hablóse de quejas dadas por la manera in-

. convenz'ente, decia La Epoca, en que algu
nas personas se dirigieron al representan. 
te de la. Santa Sede. Tambien se aseguró 
que el cuerpo diplomático habia querido 
redactar una protesta, pero que «las fran
cas explicaciones del gobierno habian 
puesto término á este incidente.» 

Pronto pudo, pues, empezar el señor 
Sagasta á comprender los graves incon
venientes que ofl'ecian las manifestacio
nes que tanto acababa de enaltecer en el 
preámbulo del decreto en que las autori
zaba, y cuán fúcilment.e podian degenerar, 
y de hecho degeneraban, de pacíficas en 
tumultuosas. 

Por ·10 demás, A qué tenia de extraño 
que los manifeRtantes diesen una prue
ba ostensible de su odio al catolicismo 
invadiendo á mano armada el palacio del 
N uncio de Su Santidad, cuando casi dia
riamente aparecian en la Gaceta decretos 
del gobierno en daño de la Iglesia católica 
y de sus instituciones1 ... 

Entretanto, y á pesar de las intimacio
nes 1el gobierno, la Junta revolucionaria 
de Reus continuaba funcionando. Hé aquí 
algunas de sus últimas disposiciones; ob ... 
sérvese que- siempre estaban imperadas 
por.un espíritü anti~a~ólico: 

«La Junta revolucionaria de Reus, en 
nombre del pueblo, decreta: 

Artículo l. o Quedan derogadas las dis· 
posiciones del gobierno caidorespecto á 
la prohibicion de trabajar los dias festivos. 
El trabajo es enteramente libre. 

Art. 2. 0 Las tiendas de comercio y de
mas podrán estar abierias los di as de fies· 
ta, á voluntad de sus dueños. 

-La Junta revolucionaria de Reus, en 
nombre del pueblo, decreta: 

Quedan suprimidas las sociedades de 
San Vicente de Paul, de las hijas de Ma
ria, y la conocida con el 'nombre de Con
ferencias que en esta ciudad existen. Se 
previene que los fondos que hubiese exis
tentes en las referidas sociedades se pon
gan á disposicion de la Junta, para que 
ésta lo haga á la casa de Ben'éficencia. Los 
presidentes y las presidentas. de las expre· 
sadas sociedades darán cumplimiento á 
ésta órden en el preciso término de vein
ticuatro horas, en la inteligencia que de 
no verificarlo así, se les considerará como 
enemigos de la causa nac2'onal y serán en
tregados á los tribunales de justicia. (Esta 
es la medida dictada por el gobierno, aun
que exajerada.) 

La Junta revolucio1)aria de Reus no ad· 
mite ni da tratamiento á nadie. 
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-La Junta revolucionaria de Reus de
creta: 

Que en atencion á las perentorias nece
sidades del momento á que es preciso,acu
dir, se ordena á los curas párrocos de esta 
ciudad ó á quien tenga en su })oder los 
fondos recaudados en concepto del llama
do dinero de San Pedro, los pongan á dis
posicion de esta Junta en el preciso térmi
no de veinticuatro horas. Se previene asi
mismo á los curas párrocos de esta ciudad 
que den las órdenes oportunas para que en 
la ceremonia de la misa se supriman las 
preces para alcanzar ~l triunfo del poder 
temporal del Papa, por ser esto una de
mostracion anti-patriótica, puesto que va 
encaminada á coartar las aspiraciones li
berales de un gran pueblo. 

-Esta Junta, en nombre del pueblo, de
creta: 

Se establece voluntariamente el matri-, 
monio civil. 

En las Casas Consistoriales de esta ciu
dad queda desde hoy abierta una oficina 
donde se registrarán los nacimientos, ma
trimonios y defunciones que en esta pobla
Clon ocurran. 

Habiéndose proclamado la libertad de 
cultos, y estando ya en ejercicio en algu
na población de España, esta Junta, á fin 
de evitar todo motivo de desórden, no per
mite las manifestaciones exteriores de 
ningun culto en esta ciudad.» 

La Junta revolucionaria de Reus tenia 
necesidad de legitimar, aunque aparente
mente, la proclamacion del matrimonio 
civil, y hubo de trabajar mucho para po
der presentar algun caso de concubinato, 
porque al poco tiempo publicó alborozada 
el ~iguiente: 

«Matrimonio núm. l.-Se ha presenta
do en estas oficinas del registro civil el 
ciudadano Francisco Batista Jimenez, hijo 
de Francisco Batista y de Teresa Jimenez, 

el primero natural y vecino de esta ciu
dad, estado soltero, edad 21 años, oficio 
limpia-botas, habitante en la calle Trave
sía de San Roque, solicitando unirse en 
matrimonio civil con María Hernandez y 
Carbone11, estando soltera, edad 18 años, 
natur~l y vecina de esta ciudad, habi
tante en la misma calle de. San Roque, 
hija de Ramon Hernandez y Serafilla 
Carbonell. 

y para las reclamaciones de derecho y 
demás efectos que las leyes civiles y códi
go penal previenen en estos casos, se pu
blicará este anuncio en los periódicos de' 
esta ciudad y se fijará en los sitios de cos
tumbre durante seis dias. 

El alcalde })residente del ayuntamiento, 
José Maria Pamies.» 

¡Y el gobierno consentia que de esta 
manera se desquiciase la sociedad y se 
conmoviesen las bases de la familia! Pero, 
icó"mo subsistia la Junta revolucionaria 
de Reus, cuando las demas estaban disuel
tas~ Ahora recordamos que el desdichado· 
general Prim era natural de Reus. 

Vaya ahora una muestra de cómo se 
daban y quitaban destinos por las Juntas' 
revolucionarias. 

La escena pasa en la sala del ayunta
miento de Marbella, donde se habia insta
lado la Junta revolucionaria de aquella 
poblacion. 

Se presenta un señor letrado, el cual en
trega al presidente de la Junta un papel y 
dice: 

«Señor presidente: 
La Junta revolucionaria de l\'Iálaga se 

ha servido nombrarmejuez de este distrito 
en atencion á los servicios que he prestado 
á la libertad; hé aquí mi credencial; sír
vase v: S. ordenar que me entregue la 
jurisdiccion el juez cesante, puesto que se 
resiste á cum pHI' la órden de la Junta de 
Málaga, poder supremo en la forma de 1'e-
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pública federativa, adoptada por lanacion, 
dueña de sus destinos. ~ 
- El presidente, despues de leer el papel, 
se dirige al portador y le dice: 

«Señor let.rado: 
La Junta de Málaga ha obrado cuerda

mente utilizando los servicios de p6rsona 
tan digna como V., que tanto ha trabajado 
por la libertad; pero la Junta de Marbella, 
que ha tenido conocimiento de ,esos emi-
nentes servicios y que tiene ahora la 
honra de escuchar las elocuentes palabras 

\ 

d~ V., debe completar la justa reparacion 
hecha por la de Málaga; y _!!ueJia de los 
desUnos; segun V. dice, nombra á V. juez 
de primera instancia de aquella capital, y 
juez único, con la mitad del sueldo de los 
tres que existian, con lo que hace justicia 
á los méritos de V. Y procura una impor
tante economía al presupuesto de la repú
blica federal del distrito de Málaga. Si V. 
no se considera bastante recompensado, 
se le nombrará tambien presidente del tri
bunal supremo de a<iuella república. He 
dicho. 

Señor secretario (dirigiéndose al escri
biente del ayuntamiento, que hace las ve
ces de tal en la J unta), extienda V. al se
ñor letrado la credencial que pida.» 

Esto se llama servir á gusto del consu
midor. 

Al mismo tiempo, la prensa publicaba, 
tomándolo de un periódico italiano, el si
guiente documento; era una excitacion al 
partido republicano, de la cual no necesi
taba éste para trabajar incansablemente: 

ALIANZA REPUBLICANA UNIVERSAL. 

AL PUEBLO ESPA~OL. 

«Hermanos: 
No podeis dudar que nuestros corazones 

laten al compás de los vuestros; pero si os 
lo repetimos en este supremo momento de 

vuestra lucha por la libertad y por el 
triunfo de la democracia, es para daros 
una prueba de ello. Al leer el reciente pro
grama de la Junta de Madrid, donde se 
encuentra la declal'RCion de todas las li
bertades, nos parece que falta una, una 
que es la garantía de todas, la RepúbUca 
federal. Deseamos de todo corazon que 
esta observacion nuestra sea mal fundada; 
pero desconfiad, hermanos, de aquellos 
que os dicen: la fO'rma de goln'erno no sig
nifica nada, y no modifica la accion del pue
blo soberano. 

Nosotros sabemos, al contrario, que 
fuera de la forma. federativa-republicana, 
'la soberanía del 'pueblo es una ficcion; que 
donde hay un soberano, aunque fuere ele
gido por el pueblo, no hay ya soberanía 
del pueblo. 

Desconfiad igualmente de aquellos que 
os dicen que para constituz'rse en repúbUca 
conviene que seais republicanos, y que vos
otros no estais todavía bastante preparados. 
Cread la república y tendreis republica
nos. 

i Viva España! i Viva la república espa
ñola federal y democrática! -Luis Bu
leski.-Rosah Houki. ~ 

Decimos que los republicanos de España 
no necesitaban de excitaciones extrañas 
para trabajar incansablemente por el 
triunfo de su causa, lo cual demostraban 
claramente los pequeños motines que se 
sucedian en algunos puntos, sobre todo 
de Andalucía, de que con harta frecuencia 
daba cuenta la prensa. 

Por ejemplo, El Norte de Castilla, de 
Vatladolid, daba cuenta de los desórdenes 
ocurridos en dicha ciudad el dia 2 de No
viembre en los siguientes términos: 

«El dia 2 por la mañana se presentó tu
multuariamente ante las Casas Consisto
riales un numeroso grupo de los trabajado
res en las obras que el ayuntamiento tiene 
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abiertas, solicitando aumento de jornal, 
por haberse reducido á tres reales y medio 
el de cuatro que han venido disfrutando. 
Esto es solicitar un imposible. 

Lafuerza ciudadana, alIado de la auto
ridad municipal, sostendrá siempre, como 
sostuvo ayer, el órden, y los esfuerzos de 
sus enemigos no lograrán más que amar
gas decepciones. Pero no olviden lll\eS

tras autoridades que los irreconciliables 
enemigos de la libertad no descansan un 
momento.» 

Los periódicos de Sevilla, por su parte, 
daban más detalles sobre la alteraoion del 
órden, causada por haberse presentado en 
el mercado central varios individuos que 
compusieron la antigua guard,ia muni
cipal. 

Irritados los vendedores y el puebla que 
á ellos se asoció con la presencia de aq uellos 
funcionarios, que les recordaban, decian, 
un régimen aborrecido, prorumpió en 
gritos y amenazas, que pronto pasaron á 
vías de hecho. Atacados los municipales, 
tuvieron que huir, refugiándose en las ca
sas inmediatas. Un grupo de los amotina
dos se dirigió al ayuntamiento en son de 
queja, y una vez alli, parece que la corpo
racion, represant~da por uno de sus miem- . 

. bros, ofreció que serian atendidas las que· 
jas del pueblo, dejándose sin efecto la re
posicion de los citados municipales. Esta 
resolucion calmó los ánimos, como era de 
esperar, restableciéndose la tranquilidad, 
sin que hubiese que lamentar ninguna 
desgracia, aunque dicen que un municipal 
recibió una pedrada en la cabeza. 

El periódico republicano de Málaga, ti-
- tulado El Pueblo Soberano, decia al mis

mo tiempo que el manifiesto del gobierno 
provisional habia 'sido la señal de la batalla 
para que los partidos se agl'llpaSen prepa
rándose á la lucha electoral. Consignaba 
al propio tiempo el disgusto que habia 

TOM@ 1 

causado el restablecimiento de los preoios 
de la sal y del tabaco, y apoyaba la decla
racion del club democrático de Jerez, he
cha en virtud del discurso del Sr. Salme
ron, y manifestando que la democracia no 
reconocia jefe, y que la forma de gobierno 
era la república federal. , 

Los periódicos de Sevilla publicaron 
tambien la siguiente circular; esto hablaba 
con los socialistas: 

«Gobierno de la provincia de Sevilla.
Ha llegado á mi noticia con sentimiento y 
con escándalo, que prevaliéndose en algu
IlDS pueblos de las circunstancias que he
mos atravesado, se ha cometido el punible 
exceso de proceder al repartimiento de 
bienes de propios y de coman, aprovecha
miento, de los vecinos ó particulares, con' 
infl'accion manifiesta de las leyes, y ata
cando de este modo el sagrado derecho de 
propiedad. 

N o pudiendo consentir tamaño desafuero 
y tan contrario á los principios de morali
dad y de justicia proclamados por el glo
rioso alzamiento nacional, ordeno á los 
alcaldes de dichos pueblos, que con la ma
yor energia, y sin contemplacion de nin
guna especie, restituyan inmediatamente 
al comun de vecinos y á los particulares 
los bienes de que hayan sido despojados, 
instruyendo, sin levantar n;tano, las cor
respondientes sumarias, en que se hagan 
constar los autores de tales excesos, y las 
remitan á los respectivos jueces de pri
mera instancia, á fin de que procedan con 
arreglo á las leyes. 

Dispuesto á acoger todas las reclama
ciones que se me hiciesen sobre anteriores 
agravios ó abusos en el disfrute de los 
aprovechamientos comunes, para ponerles 
un remédio eficaz, no toleraré un instante 
ni permitiré que toleren tampoco las auto
ridades locales las arbitrariedades y actos 
ilegales que en vindicacion de ellos se ha-
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yan cometido. De consiguiente, les pre
vengo obren en este punto con el mayor 
rigor y entereza, reclamando cuantos au
xilios necesiten, seguros de que al momento 
les serán prestados, y en la inteligencia 
de que estoy resuelto á exigir la más es
trecha responsabilidad á los alcaldes moro· 
sos ó negligen~es en el cumplimiento de 
esta órden. 

Sevilla 25 de Octubre de 1868.-Luis de 
Moliní.» 

y decia La CorrespO'J1,dencia: 
«En el pueblo de Fregenal de la Sierra, 

segun comunicacion que hemos visto de 
aquel punto, ocurrió un grande alboroto 
eldia 27' del mes anterior" Varios grupos 
de hombres, situados en la plaza, acome
tieron á la ronda y guardia civil con palos 
y piedras, introduciendo la alarma consi
guiente en los vecinos honrados d~l pue
blo, á quienes amenazaban con saqueo los 
amotinados si no los ayudaban aquella no· 
che para r~partirse los terrenos. El alcal
de é individuos del ayuntamiento, acom
pañado del juez y varios vecinos, se in
corporó á la guardia y paisanos armados, 
y lograron calmar el motín sin más des
gracias que cuatro ó seis heridos, pues 
apénas se dispararon las armas por parte 
de los sostenedores del órden, á pesar del 
creoido número de personas que llegó á 
reunirse á los amotinados, temiendo ser 
saqueadas sus casas en el caso de que 

la autoridad no pudiera resistir la agre- -
SlOn. 

La persona que escribe atribuye el motín 
á los manejos de los revolucionarios.» 

En algunos p,ueblos del partido judicial 
de Torrijos, provincia de Toledo, ocurrie:
ron el dia de Todos los Santos desórde
nes de más ó ménos consideraoion, que 
por de pronto proporcionaron el consi
guiente susto á los vecinos honrados; pero 
las autoridades restableoieron el órden, 
llevándose á la cárcel del juzgado en clase 
de presos á varios de los alborotadores. 
Los pueblos que más ó ménos participaron 
del alboroto, fueron Aldabon, Caudilla, 
Santa Cruz del Retamar, Val de Santo 
Domingo y Santa Olalla. 

A consecuencia de los desmanes oourri
dos en las salinas de Pinilla; provincia de 
Albacete, el gobernador oivil de la misma, 
Sr. Loma, solicitó que se estableciese un 
destacamento de tropa en aquel punto, 
para evitar los trastornos que estaban 
ocurriendo. 

En Aldenueva de Barbarroya, provin
cia de Toledo, se cometieron tambien va
rios atentados en la noche del 24. 

U nos cuantos individuos, que la echaban 
de patriotas, talaron los olivares del al
calde último y quemaron varias labranzas, 
entre ellas la llamada Valsinsombra, pro
pia de los herederos de D. Rafael Montero 
de Espinosa. 
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CAPÍTULO xxn. 

lU ayuntamiento revoluolonario .., 10. obrero. de IIadrld.-Derribo de collvelltoa· , .. le ...... -Ooll
ducta. lmpia é lrrac10lULl de 10. llamado. gobel'll&dore. de aquella época en loa uunto. rell&lo
ao •• -La revoluolon de Setiembre, oaua del alsemtento fWbut8ro en Cuba.. 

En Madrid, en la capital misma, resi
dencia del gobierno provisional, ocurrian 
tambien, como hemos visto, algunos des
órdenes, bastantes para mantener en alar· 
ma á las gentes pacíficas, hasta el extre
mo de obligar al alcalde popular de Ma-

. drid á dar á luz un bando con su corres
pondiente alocucion. 

El referido alcalde D. Nicolás Maria 
Rivero, fundado, segun decia, en los abu
sos que, por efecto de las extraordinarias 
circunstancias que acabamos de atravesar, 
se cometen con frecuencia, y en la urgen
cia y necesidad de aplicarles remedio, dic
tólas disposiciones siguientes, que se fija
ron en las esquinas: 

«Articulo l. o Los alcaldes populares de 
distrito, los alcaldes de barrio y los sus
titutos de alcalde, son las únicas autori
dades que tienen derecho á practicar re
gistros domiciliarios, ya sea para la cap
tura de las personas, ya para la ocupacion 
de efectos. 

Art. 2.0 Los agentes de las autoridades 

• 

así civiles como militares, que con la ór
den de su superior, debidamente autori
zada, hayan de ·practicar el registro de 
cualquiera casa, habrán siempre de ha
cerlo impetrando el auxilio 'y asistencia 
del señor alcalde de barrio . 

Art. 3.0 Los individuos de la fuerza no 
podrán trans~t.ar con annas por las calles, 
sino en actos de servicio. Los que falten· 
á esta disposicion, serán privados en el 
acto de las armas, sin perjuicio de consti
tuirlos en prision, caso de resistencia. 

Art. 4. 0 Los comandantes y jefes de la 
milicia ciudadana cuidarán muy especial. 
mente del cumplimiento de la anterior 
disposicion. » 

Con el bando que antecede se publicó 
la siguiente alocucion: 

«Habitantes de Maddd: Unamos nues
tros esfuerzos para que no se manche con 
excesos esa libertad que tan gloriosamente 
hemos alcanzado. 

Comprendan los liberales de buena fe, 
que en la conservacion del órden y en el 
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indeclinable respeto á las personas, al ho
gar doméstico y á la propiedad, se cifra 
la consolidacion de las conquistas revolQ.
ClOnarlas. 

Hagamos ver á nuestros enemigos, con 
nuestra conducta, .que merecemos gozar 
de institucioneslibrei, y mostrémonos tan 
dignos de la libertad, como digno se osten
tó Madrid en el dia del triunfo. 

No permitamos que los satélites de la 
reaccion extravien al pueblo con el sinies
tro :tln de perturbar el órden, mantener la 
inquietud en los ánimos y desacreditar esa 
misma libertad, que detestan. 

Jefes y oficiales de la milici~ ciudadana: 
Cuento con vuestro resuelto apoyo para 
que se cumplan con inflexible rigor las 
disposiciones encaminadas á mantener el 
órden público. Mostrad con vuestro ejem
plo, con vuestra perseverante energía, 
que la milicia popular tiene las armas para 
garantir la libertad de todos, los derechos 
de todos, el domicilio de todos, la propie-.. 
dad de todos ... »' 

y decia El Universal: 
cA 15.000 hombres se ha regulado por 

algunos de nuestros colegas el número de 
braceros que reciben hoy su sustento tra-: 
bajando en las obras municipales que ha 
emprendido el ayuntamiento popular. 

Pero esos 15.000 hombres no trabajan 
lo que deben, ni cOIpa debieran. Todo 'el 
que se haya parado un instante á ,contein
pIar algunas de las cuadri,llas en qúe Se 

hallan divididos, habrá observado la indo
lencia con que se mueven, el desarreglo 
con que están organizados y la falta de 
medios económicos para los trasportes, y 

-no puede, por tanto., esperarse sino que las 
obras han de resultar sumamente caras.» 

Muchos de estos trabajadores se ocupa
ban en derribar iglesias, entre ottas Santa 
María, Santa Cruz, San Millan y Santa 
Teresa. . . 

Síntomas eran todos estos de la tormen
ta que empezaba á éondensarse en el hori
zonte político, produciendo alarma en to
dos los ánimos y temores en el gobierno, 
contra el cual debian dirigirse sus rayos. 
Estos temores y recelos produjeron, como 
no podia ménos de suceder, gran baja en 
los fondos públicos, que no podian ménos 
de resentirse en vista de los crímenes y 
atentados que aquellos di as se habian co
metido, como hemos visto en la misma 
capital donde tenian su residencia el go
bierno y las autoridades superiores. Con
secuencia de todo esto debió ser la division 
que se introdujo entónces ya en las hues
,tes coaligadas para llevar á cabo la revo
lucion, las cuales, recordando su antigua 
procedencia y los odios inveterados de los 
partidos, y movidas tambien por la ambi
cian y codicia que las movió á amalga
marse, sacaban las uñas y se las enseña
ban ya, mútuamente dispuestos á despeda
zarse unos partidos con otros. 

La Corresponde'J'lda atri buiaprincipal
mente á estas -disensiorles de familia la 
causa de la baja de los fondos públicos en 
la Bolsa, en estos términos: 

«Las causas de esta baja decia, han sido 
los rumores de todas clases que han cor-

. rido sobre haberse roto la inteligencia 
entre progresistas, unionistas y dem9cra
tas con motivo del manifiesto electoral, que 
debian firmar juntos. 

Se ha dicho que unionistás y progresis
tas se hallaban dispuestos áproclainar to
dos los derechos individuales y los gran .... 
des principios proclamados por la: demo
cracia, siempre que 'ésta, á su vez, consi
derando cuál es el espíritu dominante en' 
el país y cuáles son las circunstancias 
políticas .por que atravesamos, aceptára á 
su vez franca y resueltamente lQ, procla-, 
macion de la monarquía constitucional. 

Se ha dicho que la mayoría de los de-
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m6cratas habían creído que no podian re
nunciar á la idea" republicana federativa, 
cuya necesidad venian sosteniendo hace 
tiempo. 

Se ha dicho qúe algunos de los hombres 
importantes de la democracia, queriendo 
conciliar las aspiraciones encontradas de 
monárquicos y republicanos, habian pro
puesto á sus colegas y á los jefes de las 
otras fracciones liberales la adopcion de 
una monarquía electiva rodeada de insü,· 
tuciones democráticas. 

y se ha dicho, por último, que no ha
biendo sido aprobada esta solucion por 
unos ni por otros, habian quedado rotas 
las negociaciones, y los que habian pro
puesto aquella se hallaban resueltos á re
tirarse á la vida privada. 
" Todo esto se ha dicho, aunque no sabe
mos si es cierto 6 no, y todo esto ha pro
ducido la baja de la. Bolsa. 

Pero debemos consignar que hoy á 
(¡ltima hora todavía" se estaban haciendo 
laudables esfuerzos para llegar á una ave
nencia, que deseamos sinceramente, su
puesto que anhelamos la consolidacion de 
la grande obra revolucionaria en que es
tamos empeñados.» 

Acerca del mismo asunto decia La Re
forma que habia sabido, á hora bastante 
avanzada de la noche, por oonducto que le 
merecia completa fe, que se habian reanu
dado las negociaCiones entre el gobierno 
provisional y los demócratas acerca del 
manifiesto de que tanto se habia hablado 
hacia unos dias. «Altas consideraciones de 
política y recónditos intereses del Estado, 
añadia, parece que han dado orígen á que 
algunos de los más eminentes personajes 
que han intervenido en el asunto se pro
pongan dar un nuevo giro á la cuestion 
bajo una fórmula más ámplia y con bases 
generalísimas, suscep.tibles de ser acepta
das completamente y sin menoscabo del 

TOMO 1 

decoro público de nadíe, y sin el menor 
detrimento de la marcha lógica y conse
cuente del glorioso alzamiento de Cádiz. 
Graves circunstancias, de cuya trascen
dencia no dudarán nuestros lectores, nos 
obligan á ser parcos y omitir algunos 
pormenores importantes sobre esta ma
teria.» 

En efecto, aquello falt6 poco para que 
acabase" á linternazos, como el baile de 
Torrente. 

El Pueblo proponia al general Esparte
ro par~ presidente de la república. 

La Discusion, copiando á su colega de
mocrático, añadia lo que sigue: 

«Trasladamos este suelto á cierto per
sonaje muy finchado, cuya historia publi
carémos un dia de estos para edificacion 
de nuestros lectores. 

¡Qué cosas, señor, van á saberse!» 
En otro lugar decia lo que sigue: 
«iConque no vendrán republicanos á las 

Córtes, Sr. D. SalusHan01 
Hombre, parece mentira que vinien

do V. no estén representados todos los 
partidos. . 

Los hombres de la revolucion se gastan 
hasta sin usarse.» 

El Hijo del Pueblo, diario republicano, 
daba la siguiente noticia: 

«Segt.1n nos anunciaba La Cm·respon
dencia de Esparta, háse celebrado en casa 
de D. Salust.iano Ol6zaga, no sabemos 
con qué carácter, una reunion de hombres 
públicos de los más importantes de los 
partidos democrático, progresista y unio
nista, para tratar de la forma de gobierno, 
punto capital y esencialisimo, para afian
zar en Hempos no lejanos las grandes y 
gloriosas conquisias de la revoluciono 
Los debates á que han dado lugar las cues
tiones allí discutidas, han sido animadísi
mos, y segun tenemos entendido, á pesar 
de que hombres tan importantes como don 
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Salustiano Ol6zaga han hecho grandes, pos que con banderas le rodeaban, se ex
pel'o inevitables concesiones, no ha podido presó en estos términos: 
haber avenencia de opiniones entre todos «Saludo al pueblo de Madrid, y quisiera 
los hombres allí reunidos una vez que el desde aquí saludar igualmente á todo el 
punto puesto á discusion, l)or mil títulos pueblo español. No sabeis cuán dichoso 
trascendental, era de los más graves que me encuentro entre este pueblo, porque ha 
pueden presentarse én la historia de un logrado sacudir la lepra borbónica que le 
partido.» corroía. Salud á la majestad del pueblo; 

Ya habrán comprendido nuestros lacto- pero oidme bien, no olvideis, que las majes
res que tod~s estas disputas y cabildeos, tades son tarde ó temprano responsables, 
en los que tomaba una parte muy impor- digan lo que quieran las Constituciones de 
tante D. Salustiano Olózaga, tenian por los pueblos. La majestad que aquí habia 
objeto la r.edaccion del manifiesto electo- huyó para siempre, pero queda ahora otra 
ral qué iban á publicar todos los partidos majestad, representada por el gobierno 

• coaligados para llevar á cabo la revolu- provisional. 
cion; y como en dicho manifiesto debia ha- El pueblo español perdería esa majestad 
cerse la declaracion monárquica, que tan- si no se asociase con toda el alma al go
to repugnaba á los demócratas, de aquí el bierno, en quien debe depositar toda su 
haberse convertido el local en donde se confianza. El pueblo antidinástico de hoy 
reunian los prohombres revolucionarios abriga este sentimiento desde hace veinti
en un verdadero campo de Agramante. . cinco años, porque el trono entónces for-

Ya que vuelve á presentarse en escena muIó una acusacion indigna contra un 
el Sr. Olózaga, debemos decir algunas pa- hombre honrado, y el pueblo madrileño 

"labras acerca de este personaje tristemen- no dió Cl:édito al trono y pocos dias des
te célebre, por lo ménos reproducir al- pues eligió su diputado á aquel hombre. 
gunas ~e las que pronunció pocos dias án- No creais que mi odio date desde aquella 
tes de hacer su entrada oficial en Madrid, fecha, ni sea hijo del rencor. Mi odio data 
que si no fué tan ruidosa como las dePrim de toda mi vida; desde que al leer la histo
y Serrano, se vió bastante concurl'Ída y ria encontré que este noble pueblo habia 
festejada por el pueblo revolucionario, sa- sido cedido como un legado á la córte de 
liendo á recibirle aquellos personajes y la Francia por un rey tan imbécil como Cár
mayor parte de los que . habian tomado los II, desde entónces soy antidinástico; 
principal parte en la revoluciono Corno es así es que parece que ya nací anti-borb6-
de cajon en las prácticas revolucionarias, mco.» 
no faltó en aquella ocasion su correspon- Parécenos que no habia de ser tarea 
diente discurso, y creemos que debe figu- muy fácil el hermanar estas declaraciones 
rar en esta historia, si no todo, alguna del Sr. Olózaga con algunos hechos de su 
parte de él, que retrata perfectamente al pasada vida política; pero en fin, acá en 
hombre, ó por mejor decir, por ser una España todo pasa, porque todo se olvidaó 
fotografía acabada de todos los personajes se procura olvidarlo; por eso pasó. tam
revolucionarios. bien el discurso del Sr. Olózaga sin el me-

Don Salustiano Olózaga, el eminente nor correctivo, mereciendo, por el contra
repúhUco, como le llamaba entónces la l'io, grandes aplausos. 
prensa noticiera, dirigiéndose ú los gl'U- En cambio, ya vernos la predileccion 
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con que le distinguia la prensa republica
na, á pesar de sus declaraciones antibor
bónicas. Entre sus órganos más impor
tantes, puede decirse que La Discusz'on no 
apartaba la vista de D. Salustiano, ni pero 
tiia la menor ocasion para dirigirle dardos 
como este: 

« Pásmense Vds., lectores nuestro~: 

ciertas gentes sueñan en una regencia bajo 
el príncipe Alfonso, creyéndola muy po
sible y muy valedera. 

¡Qué lástima que algunos de nuestros 
más finchados políticos no hayan encon
trado todavía alguna combinacion tras
cendental y profunda para traer inmetlia
tamente á Muley-Abbas como rey de Es
paña!» 

El Pueblo, órgano tambien del republi
canismo, se mostraba cada dia más dis
gustado del giro que tomaba la revolucion, 
y se burlaba de las alianzas revoluciona
rias"en los términos que verá el curioso 
lector: , 

«Por lo que respecta á las uniones 
y. coaliciones parciales, ayer se v~rificó la 
de progresistas y unionistas en medio, se· 
gun nos dicen testigos presenciales, de las 
muestras mayores de gozo y de alegría y 
de regocijo y júbilo. 

Este acto solemne y trascendental se ce· 
lebró con himnos mil de fervorosa música, 
cuyas sonoras notas respondian á otras 
tantas vibraciones de los ánimos conmovi· 
dos. Es de advertir que por la mañana ha· 
bian asistido los mismos circunstantes á 
las exéquias del duque de Tetuan, que 
aparece glorioso fénix, de cuya~ cenizas, 
aún calientes, ha brotado esa grandiosa 
idea de union sincera, que el Sr. Olózaga 
hace suya y la defiende y pone sobre su 
cabeza.» 

y continuaba La IJt'scus1'on: 

«Compárese la actitud de los unos y de 
los otros: ]08 republicanos se reunen, se 

agitan, se agrupan unánimes en torno de 
la bandera que briosamente han desplega. 
do, forman comités, clubs, asociaciones y 
academias, publican á centenares los pe
riódicos y los folletos; los monárquicos, 
por el contrario, no dan señales de vida, 
no se ponen de acuerdo, no formulan un 
programa ni se atreven á-levantar la ban
dera de la monarquía derribada en Cádiz 
y Alcolea y hecha despues girones por el 
esfuerzo de la democracia. 

iDe qué punto está el vigor, la iniciati
va, el entusiasmo, la fe, la confianza en si 
mismos y en el país1 iEn los monárquicos, 
que caminan sin rumbo fijo, á la ventura, 
con el desconcierto entre sí, el temor en 
el corazon y la desconfianza en el alma, ó 
en los republicanos, que marchan resuel
tamente á su objeto, sin vacilacion ni mie
do, con la conviccion de que el porvenir es 
suyo, con la seguridad de que no hay 
quien pueda disputarles la victoria?» 

El mismo periódico lo probaba publi
cando el siguiente telégrama: 

«Cinco mil demócratas republicanos, 
reunidos en sesion pública, envian un sa
ludo fraternal á los adalides de la demo
cracia republicana de Madrid y á sus her· 
manos de toda España.» 

El número de cinco mil debia. parecer 
respetable al gobierno, y los hechos suce
sivos demostraron que no era exagerado. 

El periódico revolucionario La Nacían, 
aseguraba que el ayuntamiento de Madrid 
sostenia de 14 á 15.000 hombres armados, 
para salvar la cuestion de órden público; 
pero añadia que semejante medida, acep
table sólo en los primeros momentos, era 
en extremo peligrosa por el principio so
cialista que encarnaba, y léjos de salvar 
la cuestion de órden, la dilataba, aplazan
do su solucion para los momentos más de· 
licados, aquellos que há menester el espí
ritu reposado continente. 
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cCon efecto, añauia, las elecciones se 
acercan, como se acerca el fin ue los recur
sos que tiene el ayuntamiento para hacer 
frente á los gastos de las obras emprendi
das. La supresion de los consumos ha 
complicado más la marcha del Sr. Rivero 
en sus patrióticos deseos de dar trabajo á 
esa multitud de hombres, que podrian en 
su dia comprometer la causa de la liber
tad.) 

Es de advertir que este periódico, uno 
de los más furibundos revolucionarios, no 
podia ser sospechoso á nadie como juez en 
una materia que tenia moti vos para cono
cer muy á fondo. 

En uno de los anteriores '.capítulos ha 
podido leer el lector las libertades que se 
tomó el gobernador de una provincia al 
presentarse en un convento de monjas para 
celebrar una especie de careo con cada 
una de ellas, para explorar su voluntad y 
ofrecer el apoyo del gobierno á lasque qui
siesen exclaustrarse, lastimando y afli
giendo á las castas vírgenes del Señor 
con hechos y palabras i,ndignas de todo 
hombre bien educado. No faltó goberna
dor que al hacer en otros puntos estas vi
sitas se propasase á levantar por sí mismo 
el velo cuando se le presentaba una monja 
con el rostro cubierto. Estos hechos es
candalosos, consumados en casi todos los 
conventos de España, obedecian induda
blemente á órdenes superiores recibidas 
por los gobernadores. 

Ocurrió, pues, que al presentarse al go
bernador una religiosa de uno de los con
ventos de una poblacion importante, se 
apareció tambien allí un robusto mancebo 
con el rostro y las manos. tiznados, que se 
descubrió respetuosamente ante la pri
mera autoridad. 

-Yo creiaque aquí no venian hombres, 
dijo el gobernador, extrañando aquella vi· 
sita. 

El trabajador contestó: 
-Soy el hermano de esta señora que 

acaba de presentarse, y hay ocasiones en 
que creo no puedo dejar sola á una her
Illana ~ia, aunque sea una monja. 

-Poca con:6anza le inspira la hermana 
de V. 

-Es que me inspira tanta, que sé que 
la hija de mi padre, áun siendo monja, es 
muy capaz de no dejarse levantar el velo 
por nadie" ni siquiera por un gobernador, 
y quiero evitar un conflicto. 

-iLevantándoselo V.1 repuso el gober
nador. 

-Haciendo que ella se lo levante, con
testó el máquinista. 
-i y si el gobernador se lo levantára1 
-Sé qu~ el gobernador no puede faltar 

á la decencia. 
-Pero iY si faltase1 
-Sólo puedo decir una cosa, y es, que 

estando yo presente nadie falta á una her
manamla. 

El gobernador figuró se ver en el bolsi
llo de aq uel hombre, que para formalizarse 
parecia que no esperaba sino que le provo
cáran, algo que se parecia á un derecho re
volucionario. El resultado fué que aquel 
funcionario público, en lo sucesivo, ya no 
levantó el velo á ninguna monja. 

Al frente de otra provincia de primera 
clase encontrábase un gobernador que 
manifestó una actividad extraordinaria 
en estas insidiosas pesquisas. No descuidó 
visitar ninguna casa religiosa de su pro
vincia, bien para decir á las monjas que 
la ley las autorizaba para salirse de sus 
conventos, si ellas querian, bien para no
ticiarles que abandonasen el cláustro, por
que iba á tomar posesion del edificio en 
nombre del gobierno. 

Denunciósele que cerca de la capital 
existia cierto con vento, excelente edificio, 
rodeado, de jardines. El gobernador, que 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



~A.LES DE LA GUERRA. CIVIL 629 

deseaba contraer méritos, sin tomar infor
mes, que le hubieran ahorrado aquella 

, molestia, dirigióse inmediatamente al 
punto que se le habia indicado. Con todas 
las atenciones debidas hízosele entrar en un 
salon de recibimiento modestamente adoro 
nado, donde al poco rato se le presentó la 
superiora, que á sus virtudes religiosas 
unia el despejo propio de una mujer de tao 
lento y que conoce perfectamente el trato 
social, por haber estado hacía muchos años 
al frente de colegios. 

-¿Es V. la madre abadesa~ le preguntó 
el gobernador despues de los respectivos 
cumplidos. 

-Ni abadesa, ni madre; soy simple
mente la directora de un colegio, contes
tóle con digna amabilidad. 

-Advierto á V. que no vengo á moles
tarla, dice entónces el gobernador; por 
consiguiente, señora, ciertas mistificacio~ 
nes, que yo comprendo tanto como V. , 
serian ahora inoportunas. Vengo á cum
plir con un deber de mi cargo, y necesito 
que se me presenten "las religiosas de este 
co~vento, ó, si V. quiere que las llame 
así, las señoras de esta casa, no para obli
garlas á nada, sino para hacerlas presente 
que si quieren volver al seno de sus fami· 
lias la ley les abre las puertas. 

-Es inútil que las puertas se las abra 
ahora la ley, cuando yo se las abro todos 
los dias. 

-Pero esto, ¿no es convent01 
-Ahí está nuestra tarjeta; este es nues-

tro album. 
y enseñándole lo que allí se lee, añade: 
-Ya ve V. que no somos más que las 

señoras del colegio de ... 
-Pero yo sé que hay aquí una comuni

dad, que tienen Vds. sus instituciones, sus 
prácticas religiosas, sus horas de rezo ... 

-Podia preguntarme si somos señoras 
cristianas, y le hubiera contestado que sí. 

TOMO 1 

El gobernador se levanta y dice resuel
tamente: 

-Vamos á seguir esto. 
-Debo pedir mil perdones, pero seguir 

la casa, no puede ser, contesta la reli
gIOsa. 

El funcionario exclama con autoridad: 
-Señora, soy el gobernador. 
-Señor, somos francesas, respontle la 

superIOra. 
-¡Hola! dice el gobernador, no pu

diendo evitar la sorpresa que le habia 
causado la contestacion. 

-¿Conque Vds., á consecuencia de la 
revolucion, se han puesto bajo el pabellon 
frances1 Las monjas tienen miedo á liber
tad, ino es cierto? 

-Bajo el pabellon frances hemos estado 
slempre. 

-¿Pero no es verdad que á las monjas 
la libertad les hace miedo 1 

-Ya que V. E. me lo pregunta, creo 
que no se me acusará de abusar de mi ca
rácter de extranjera, si. digo que concibo 
muy bien que á las monjas les haga miedo 
una libertad que pone á gobernadores digo 
nos, como V. E., en el caso de romper su 
clausura para invitarlas á que se aparten 
de sus votos. 

-Pues que V. es francesa, -se puede de· 
cir aquí lo que s~ siente. En España es 
necesario hacerlo asÍ. Se abusa de las po
bresjóvenes; hacen votos en una edad en 
que todavía no comprenden lo que estos 
votos significan. Hay aquí mucha preocu
pacion, mucho fanatismo ... 

La religiosa le interrumpió diciendo: . 
-Yo estimo mucho á la España, y si 

fuese yo quien dijera esto, el señor gober
nador sería el primero en defender á los 
españoles. 

Y luégo, inclinándose cortésmente, dijo: 
-Al' señor gobernador no he podido 

permitirle fiscalizar la casa; pero es una 
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persona de distincion, J le invito :i visitar 
el colegio. 

El gobernador no se hizo rogar. Siguió 
las clases,' las dependencias del estableci
miento. Quedó sorprendido al admirar la 
delicadeza de las labore~, la buena ejecu
cion de los trabajos de caligrafía, de di-

o bujo, de pintura, el aseo de los dormito
rios, el órden que reinaba en todo, y al 
despedirse no pudo ménos de exclamar: 

-Convento ó colegio, esta es una gran 
casa de educacion. Estén Vds. tranquilas, 
señoras: el gobernador las asegura que 
nadie las molestará por nada. 

Tambien debe consignal'se aquí otra es
cena distinta de la que acabamos de re
ferir. 

Las religiosas á que nos hemos refe
rido, estaban bajo el amparo del pabellon 
frances. Las españolas no tenian amparo 
de nadie en la escena que vamos á presen- . 
tal'; se trata de monjas españolas: 

Cuando se hallaban ya dispuestos los 
carruajes para conducir á las religiosas 
del conVQnto de ... un gobernador civil, 
que hasta el mes de Setiembre de 1868 
nunca habia sido revolucionario, bien por 
acreditarse ante la revolucion, ó bien por 
manifestar el celo exagerado del neófito, 
se presenta al monasterio con varios agen
tes de policía, manda que le abran á la 
fuerza la puerta del cláustro, y se introdu
ce en el convento en busca de las afligidas 

. hermanas. Hallábanse éstas en un orato
rio, despidiéndose por última vez de su 
querido monasterio, todas de rodillas, 
orando y llorando, cuando las sorprende 
la figura del gobernador. Llamó á la supe-o 
riora, la cual se levanta y conduce á aque
lla autoridad á otra pieza fuera del ora
torio. 

La superiora, á pesar de toda su volun
tad, no podia disimular las fuertes conmo
ciones que sentia en su alma al tener que 

separarse de su convento y al verse al 
frente de la persona que le habia intimado 
la salida del monasterio, sin darle más 
tiempo que veinticuatro horas. 

La religiosa permanecia con el rostro 
cubierto con su velo, abatida, sin pronun
ciar una palabra, cuando el gobernador la 
dice con mucha. aspereza: 

-Señora, yo estoy descubierto ante V. 
ASabe V. que las reglas de la urbanidad 
prescriben que una señora no debe presen-: 
tarse con el rostro cubierto ante un caba
llero? 

La contestacion correspondió á la pre
gunta. 

-Yo no debo saber si las reglas de ur
banidad ordenan esto; me basta con saber 
que las reglas de mi instituto lo pro
hiben. 

-Pues entónces, dijo el gobernador, 
mi posicion, mi dignidad no puede tolerar
lo, y como representante del gobierno 
mando á V. que se levante el velo. 

La monja obedeció sin re~ponder una 
palabra. 

Era una señora de excelentes cualidades 
físicas, y las lágrimas que rodaban por su 
rostro, y el supremo esfuerzo que hacia 
para contenerlas, realzaban más y más su 
natural hermosura. 

El gobernador clavó en la religiosa los 
ojos, miéntras ella permanecia inmóvil, 
con la vista baja. Pronunció aquel pala
bras que, si en una mujer de mundo po
dian ser un cumplido ó una adulacion, 
ofendian á una religiosa, añadiendo luégo: 

-Tan jóven y tan bella, icómo se ha 
metido V. en el cláustro? iQué delitos tie
ne V. p~ra vivir encerrada en una cárcel1 

La monja no contestaba. 
El gobernador insistió preguntando: 
-ANo sabe V. que esto equivale á un 

suicidio moral~ 
-~Me pregunta tambien V. E. este> 

~ 
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como representante del gobierno? observó 
la religiosa. 

El gobernador no espel'aba, sin duda, 
esta observacion. 

Habia tratado poco á las monjas, y sólo 
concebia entre ellas mujeres débiles y apo· 
cadas. 

-Supongo que las reglas del instituto, 
dijo entónces éste, no prohiben á Vds. con· 
testar cuando les pregunta un caballero. 

-Aquí los caballeros no rompen nues
tra clausura, no se introducen en el inte
rior del convento, respetan el sagrado de 
nuestras paredes. Aquí nosotras hablamos 
á los caballeros con el velo puesto y en el 
locutorio. 

y ~uégo la religiosa prosiguió: 
-Debe V. E. comprender que en este 

instante mi 'situacion es harto penosa; 
siento que me faltan las fuerzas, y suplico 
al señor gobernador que abrevie la entre· 
vista todo lo posible, manifestando desde 
luégo lo que tenga que decirme. 

-Mi mision es muy sencilla, y pronto 
está acabada: decir á V. en nombre del 
gobierno, que en adelante está V. ya libre, 
y que la ley le garantiza su libertad. 

-¿Que yo estoy libre? contestó la mon-
ja manifestando una repentina alegría. 

-Sí, señora. 
-iY mis hermanas tambien? 
-Todas las que quieran. 
-Es decir que ya podrémos continuar 

en nuestro convento, que podrémos cerrar 
las rejas de nuestro cláustro, que nadie 
vendrá aquí á perturbar nuestra tI-anqui
lidad1" 
-~o es eso, no, señora. No sé si yo no 

me explico, ó si es que V. no quiere enten· 
derme. Están Vds. libres para ir á casa de 
sus familias; ha~ recobrado Vds. la liber
tad que habian perdido. 
-i y si no querémos irnos de aq ui? 
-De esto, señora, ya sabe V. que se ha 

incautado la nacion. Si no quieren ir á 
otro convento, les queda la liber,tad da vol· 
verse con sus familias. Yo creo que es lo 
que les conviene, y lo que deben acepta l' 
como un gran beneficio que les dispensa el 
nuevo órden de cosas. 

-Tenemos nuestros votos, y no falta
mos á ellos. 

-Sí, pero algunas de Vds. pueden ha
berse arrepentido. 

-Aquí nadie se arrepiente de sus jura
mentos. 

-Tal vez alguna, insistió el goberna
dor, }mecle no haberlos meditado bien, 
haberlos hecho con precipitacion, haberse 
formado ilusiones que despues, en la prác
tica de esta vida triste y monótona que 
llevan Vds., se hayan desvanecido ... 

- .. ~quí, señor, interrumpió la monja, 
ántes de emitir nuestro voto, lo meditamos 
mucho, pa:!r.1mos dos años solas con nues
tra conciencia, pensando en lo que vamos 
á hacer; así es como se hac'en juramentos 
fide delidad á Dios en el cláustro; si en el 
mundo los juramentos de fidelidad se ba
cen de otra manera ... 

-Señora, gritó irritado el gobernador. 
¿De qué procedia esta irritacion? 
El gobernador era de los que habian 

jurado fidelidad á Isabel Il, y creyó ver en 
la respuesta alus¡ones q ne no entraron en 
la intoncion de la religiosa. 

-DispénsDme V., señor gobernador, 
dijo ésta con acento lnulliH0. 'fal vez haya 
dicho yo albana inconveniencia ó faltado 
á lo q uo se elebo á la autoridad, que yo ~'es
peto mucho. Pero figúrese V. E. si he de 
tonel' sel'(:mida~l para sostenor una conver. 
sacion cuando mü veo an'ojada de una casa 
que es mi casa, cuya propiecla.u está bajo 
la pl'oteccion de las leyes 'de mi país. Se 
nos priva, sJñor, de esa casa, y se nos obli' 
ga á ir á vivir fuera de la pohlacion, con
fundidas C011 otra comunidad q ne no tiene 
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nuestras reglas, que no es de nuestro ins
tituto; se nos obliga á ir á vivir en un lu
gar en donde apénas caben las religiosas 
que hoy lo ocupan. Yo tengo aquí hipote
cado mi dote. Usted sabe el respeto que se 
merece el dote de una mujer, y sin embar· 
go, me dicen que la nacion ha de apode
rarse del convento y de la pequeña pro
piedad en que nosotras cifrábamos nuestra 
subsistencia y la de los pobres que socor
remos; nuestras familias nos proporcio
naron los correspondientes recursos para 
que, ocupadas en la beneficencia y en la 
oracion, sólo pensáramos en nuestro Dios 
y en nuestros pobres; ¡y hoy se nos con
cede la libertad d.e la miseria (1)! 

Los atropellos y atentados cometidos en 
los conventos de monjas por las autorida
des del gobierno revolucionario, son,' sin 
duda alguna, uno de los más negros bor
rones de que se halla salpicada l~ historia 
de la infecunda revolucion de Setiembre, y 
que perpétuamente la mancharán. Ellos 
ponen de manifiesto y llevan hasta lo más 
profundo del sentimiento de todos los hom· 
bres rectos é imparciales el plenísimo con· 
vencimiento de .que aquella desdichada re
volucion fué en todo y por todo anticatóli
ca, que se própuso por norma de conducta 
el trabajar incesantemente, y por cuantos 
medios estuviesen á su alcance, para que 
desapareciese de España la religi~n de 
nuestros padres. Ya irémos viendo en el 
curso d~ esta historia los odiosos y diabóÍi. 
cos recursos que así el gobierno como sus 
delegados, y las turbas que formaban su 
cortejo, emplearon con tan satánico fin. 
Ante tan elocuentes hechos deberian en
mudecer los que aún se atreven á defender 
á los hombres C(ue dier~n el grito de rebe
lion en Cádiz en Setiembre de 1868. 

(1) HiatOf"ia de la Re1)olucion tk Setiembre, por don 
E. M. Vilarasa y D. J. L. Gatell, presbíteros, tomo 1. 

Como era de esperar, el profundo des
quiciamiento que sintió España al consu
marse la revolucion de Setiembre hízose 
sentir tambien en América, donde produjo 
una fuerte sacudida, anuncio de la san
grienta guerra que aún destroza y aniqui. 
la nuestra preciosa Antilla. Este fué siem
pre el triste legado de las revoluciones 
para nuestra desdichada patria, pües sabio 

. do es que á una rebelion militar fué debida 
tambien en otros tiempos la pé:cdida de una 
buena parte de nuestras posesiones de 
América. Así fué que no debió causar ma· 
ravilla á las personas sensatas el anuncio, 
trasmitido por el telégrafo, de tristes su
cesos ocurridos en Cuba, que, por fortuna, 
no tuvieron la gravedad que se les atri
buyó en su principio. 

Acerca de ellos decia un periódico que 
se llamaba conservador: 

«No debe sorprender á nadie que á la 
primera noticia de los sucesos de España 
los partidos hostiles á la misma que sé 
agitan en Cuba hayan intentado alguna 
demostracion, sofocada por fortuna por el 
patriotismo del general Lersundi. Dificil, 
sin duda, va á ser la administracion de 
aquella provincia; por l~ mismo, es más 
necesaria la prudencia y el cuidado que 
deben tener nuestros colegas de no soste
ner ideas que aumenten la agitacion en la 
Antilla, dejando al juicio del gobierno el 
planteamiento de las reformas sucesivas 
que el estado de la isla de Cuba consienta. 
El telégrafo nos habla de desórdenes ocur· 
ridos en un punto que sin duda cita equi
vocadamente. Esos desórdenes han sido 
prontamente reprimidos; pero como pue
den repetirse, tomemos acta de los recuero 
dos que nos ha dejado la historia, para no 
incurrir en errores que tan caros fueron 
para las posesiones. de España en Ul
tramar.:. 

Por la Independenda Belga se supo des-
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pues que los excesos cometidos en las ha
hitaciones fueron considerables, y que se 
hicieron muchas tentativas para provocar 
una insurreccion de negros, pero sin re
sultado, porque éstos prefirieron conti
nuar sumisos á sus amos. El punto donde 
ocurrieron dichos desórdenes, no se sabía. 
aún, aunque se creía fuese Trinidad; pero 
el gobierno, que debia saber lo que en Ul
tramar ocurria por noticias que dehió re
cibir por el cable, guardaba silencio sobre 
el particular, sin duda por remordimientos 
(le conciencia. 

Los periódicos de' la Habana recihidos 
alcanzaban al 15 de Octubre. 

La Gacela de la Habana del 3 de Octu
bre publicaba, de órden del capitan gene
ral, las noticias referentes á Puerto-Rico. 
Segun ellas, el 23 de Setiembre un vene
zolano, llamado Manuel Rojas, sedujo á 
unos cuantos en el pueblo de Lares, que al 
grito de libertad saquearon la poblacion. 
Advertida la autoridad 'envió fuerzas del 
ejército, las que unidas á las milicias y ve
cinos honrados, tuvieron un encuentro 
con los revoltosos, causándoles dos ID1,ler
tos y siete prisioneros, dispersándose el 
resto de la partida en los bosques inme
diatos. 

Segun dedan ot.ros periódicos, esta par
tida se componia de unos 200 hombres. 

E18 de Octubre, el capitan general. 'de 
Puerto .. Rico daba parte de haber conclui
do esta intentona, habiendo sido captuTa
dos 82 revoltosos. 

El 11 de Octubre publicó el capitan ge
neral de la isla de Cuba una proclama á 
los h~bitantes del país sobre los act>nteci
mientos de la Península. 

En ella decia el general Lersundi que 
no juzgaba iales sucesos, que su deber era 
otro; y añadia: , , 
~Como representante del gobierno es

pañol en esta provincia, ahora sólo me 
TOllO 1 

toca velar por los altos intereses que me 
est{in confiados, y acudir á vuestro nunca 
desmentido patriotismo, para que espereis 
tranquilos, y descansando en mi solicitud 
por vuestro bienestar, la solucion de esta 
crisis suprema. En momentos como los 
presentes, sólo el patriotismo salva á los 
pueblos, lo mismo que á los individuos, y 
yo creo que vuestro corazon, latiendo, co
mo el mio, á impulso de la sangre leal es
pañola, mira por encima de cualquier otro 
interes, por alto y respetable que sea, al 
más alto de todos en la esfera política, que 
es la conservacion del ó;rden, el respeto á 
la ley, la salud y la integridad de la pa
tria.,. 

Concluia su alocucion diciendo que todo 
lo esperaba de la prudencia y tranquilidad 
que saben guardar los habitantes de la 
isla. 

La Gaceta de la Habana del dia 13 de 
Octubre decia que el 10 se levantó tina pe
queña partida en Yara, ignorándose el jefe 
que la mandaba. 

Esta partida tuvo un encuentro con 
los soldados que salieron de Bayamo, 
dejando en su poder un muerto y varias 
armas y caballos. La columna de Bayamo 
seguia en persecucion de los fugitivos re
voltosos. 

De Cuba y otros puntos concurrieron 
fuerzas considerables para exterminar la 
gavilla levantada y para impedir que 'las 
poblaciones inmediatas secundasen este 
ejemplo. 

Desgraciadamente, el gobierno, con su 
imprudente proceder, atizaba el fuego de 
aquella rebelion con medidas como ,la del 
nombramiento del general Dulce para el 
mando superior de aquella isla. 

V éase lo que acerca del particular decia 
un periódico revolucionario: 

«Parece que el general Dulce lleva ins
trucciones para establecer en la Habana 1& 
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última ley de ayuntamientos de la Penín
sula, dividir la isla en tr~s provincias, es
tablecer la libertad- de imprenta, en fin,· 
todo cuanto p~ede conhibuir á q u·e sean 
una verdad las fltturas elecciones y á que 
aquellas provinciás empiecen á gOlar· de 
nuestra libertad, librándolas de las insti
tuciones del antiguo régimen, que· reinan 
con su pesado yugo sobre nuestros herma_ 
nos de Ultramar, que á estas horas no 
respiraI.l todavia la grata. brisa de la li
bertad.» 

Esta brisa estuvo á pique de convertirse 
en huracan que llevase la isla á los Esta
dos:-Unidos. 

U n despacho telegráfico de la Habana 
fechado el 13 de Octubre, que publicaba El 
Cronista de N ueva-York, decia que el ca
pitan general no proclamó el goh~erno 

provisional, pues lo que dijo fué que con
servaria el órden y haria observar las le
yes. Dijo tambien que él era un español 
leal y que gobel'I.1aba la ishi como una 
porcion de los dominios ~spañoles, sin 
tener nada que ver con el partido que go
l)ernaba en España. <;:>freció proteger las 
vidas y propiedades é impedir toda de
mostracion que se encaminase á alterar 
el órden .. 

En Manzanillo se reunió una partida, y . 
otra en Bayamo. Ambas estaban compues
tas de gentes de mal vivir, y se ignoraba 
cuál fuese su objeto. Bastó un piquete de 
50 soldados para ponerlas en fuga ycoger
les armas y caballos. 

Algunos de ellos huyeron sin tratar de 
defenderse. El capitan general envió allí 
más tropas por precaucion. La fuerza se 
consideraba bastante para sofocar una in
surreccion cualquiera. 

El pueblo, á pesar ele todo, respet.aba y 
ohedecia al capitan general, y todos espe
raban con ansia los acontecimientos de la 
madre patria. La proclama del Sr. Ler-

sUllui era un documento escrito con habi
lidad y fué muy hien recihida. 

A pesar de los alarmantes rumores que 
seguian circulando en Madrid sobre la si
tuacion de Cuba, el gobierno revoluciona
rio continuaba guardando un silenció se
pulcral acerca de ellos, y los españoles que 
deseaban saber algo de lo que allí pas~ba, 
que lo eran todos, tenian que recurrir á la 
prensa extranjera para calmar su natural 
ansiedad. 

Segun decia La France, nada se sabia 
de positivo acerca de la isla ·de Cuba.' El 
Tz°m.es manifestaba que el general Dulce, 
que debía marchar pronto á la Habana, 
llevaba los poderes necesarios para ínt,l'o
ducir en la isla las leyes de la metrópoli; 
pero no indicaba lo que iba á hacer de los 
negros. La PatnOe, por su parte, se expre
saha en los siguientes términos: 

«Los corresponsales de la Habana afir
man que la insnrreccion se propaga en la 
parte oriental de la colonia española. En 
Holgnin los insurrectos cometian toda cla
Se de depredaciones en los distritos ve
cinos; sucedia lo mismo en la provincia de 
las Tunas, donde los habitantes eran obli
gados por la fuerza á entrar en las filas de 
la insurreccionj los negros huían de todas 
partes. En las cercanías de Veguita, las 
plantaciones han sido destruidas, han -sido 
quemadas casas y fábricas, y el distri
to entero está entregado á·la d.esolacion. 
Pero lo más triste eS que se han :esparci
do proclamas, carteles y pasquines, exci
tando á los negros á que asesinen; á los 
blancos., 

Todas estas noticias no podian ménos de 
causar profnnda impresion en todos los 
españoles. La situacion era, . pues, grave, 
muy grave. Toda la prudencia habia de 
ser poca para dominarla. APero se hallaba 
aquel gobierno dotado de mucha ni de poca 
prurlencia1 
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Por los Estados-Unidos se recibian las 
siguientes noticias de la Habana: 

El capitan general Lersundi habia dis
puesto que fuesen juzgados por una comi
sion militar todos los que habian tomado 
parte en el conato de insurreccion que 
hubo en el interior, lo mismo que los que 
les prestaron· auxilios ó coadyuvaron con 
ellos cortando los alambres del telégrafo, 
destruyendo ferro-carriles, deteniendo 
correos ó de cuálquier otro modo. 

El Cronista de N ueva-York publicaba 
un despacho de la Habana, fecha 29 de 
Octubre, con los pormenores siguientes, 
sobre las primeras ocurrencias de aquella 
isla: 

«Se han recibido ponnenores de los ul
trajes cometidos por los insurrectos en Tu
nas. Su objeto era incendiar y robar. Una 
partida, capitaneada por Rubalcaba, que
mó todas las casas, fábricas de ingenio y 
campos de caña que encontró á su paso en 
las fincas de Veguita, que está entre el 
pueblo de las Tunas y _ el puerto de Ma
natí. Por donde quiera que pasaron deja
ron el país desolado. 

Los revolucionarios se llevaban consigo 
á todos los hombres hábiles, fuesen blan
cos ó negros; pero todos los que podian se 
escapaban. 

Se les -encontró una proclama incen
diaria induciendo á los negros á que se le
vantasen y asesinasen á todos los blancos.» 

Las noticias que el 20 de Octubre habia 
en la Habana de Puerto-Rico, asegura
ban que en esta última isla reinaba com
pleta tranquilidad. 

Miéntras algunos periódicos seguian 
anunciando que muy en breve se ajusta
ria la paz entre España y las repúblicas 
del Pacifico, las correspondencias del Perú 
decian que en el Congreso de Lima se ha
bia preséntado por _ individuos de la mayo
ría una proposicion solicitando que se de-

clarase vigente el estado de guerra contr 
España, que se tuviesen por nulos y de 
ningun valor los tratados y acuerdos ante
riores que pudieran justificar un aveni
miento favorable, y que se prohibiese a 
gobierno del Perú entrar en arreglos con 
el nuestro, fuera de las condiciones espe
ciales que en una ley ad hoc se determi
nára por las córtes. 

Segun un parte telegráfico recibido en 
Madrid el 6 de Noviembre, fechado el 
dia 2 en la Habana, los insurrectos habia n 
sido batidos en varios encuentros, per
diendo muchas armas y prisioneros. La 
ciudad de Bayamo, despues de una resis
tencia desesperada, fué tomada por asalto, 
huyendo sus defensores, y «la insurreo
cion habia sido sofocada» ... para renacer 
con más vigor y mayor fuerza. 

Este parte telegráfico debia referirse á 
las s~guientes noticias que habian recibido 
los periódicos ingleses: 

«Se esperaba en general un movimiento 
de los indígenas, con objeto de sacudir la 
dominacion española y proclamar la re
pública cubana. Creiase que los l:ecientes 
motines reprimidos eran precursores de 
este movimiento, que ha sido mucho más 
sério de lo que en un principio se creyó. 
Se ha formado 1l:na Junta, y ésta ha pu
blicado un manifiesto en favor de la repl1-
blica. Aunque el movimiento está muy ex
tendido, se tenía por casi seguro que el ca
pitan general, Sr. Lersundi, podria conte
tenerlo y áun sofocarlo completamente. 

Pequeñas bandas de insurrectos recor
rian la parte montañosa de la isla. El ca
pitan general habia ordenado que un con
sejo de guerra juzgase á todos los rebeldes 
hechos prisioneros.» 

Al mismo tiempo, El Imparcial decia 
que le constaba por conducto segurísimo 
que el ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, habia puesto 
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un parte telegráficó al capitan general de 
la isla de Cuba autorizándole para indul
tar á los sentenciados á.muerte por delitos 
políticos, sin otra limitacion .que el pres
tigio' de la autoridad y el 6rden público. 

Por de pronto, empezaban á circula.r 
rumores de gestiones hechas para ceder la 
isla de Cuba á los' Estados-Unidos, y 
miénfras tanto, segun escribian desde Ma
drid á un periódico de provincias,- !!le dis
cutia en el Consejo de ministros si se en
viaria como refuerzo á aquella isla un 
cuerpo de ejército de seis ó de nueve mil 
hombres, con cuatro baterías de campaña, 
siendo de esta última opinion los genera
les que habian tenido mando en nuestras 
posesiones de Ultramar. 

Un telégrama posterior de la isla de 
Cuba hacía ascender á 12.000 el número 
de los insurrectos, y atribuia la insurrec
cion á sugestiones de los Estados-Unidos. 

En vista de la creciente alarma que es
tas noticias, todas graves, producian en 
los . ánimos, la prensa católica, dando 
muestras de un patriotismo que no sentia, 
sin duda, la revolucionaria, recomendaba 
al gobierno mucha prudencia para que no 
sucediese á Bspaña lo que á Francia en su 
revoluciol1;pol'que sabido es que la revo
lucíon francesa perdió las colonias, y desl,le 
el 89 Francia no tenia fuerza expansiva 
colonizadora, ni la preponderancia que en 
Ultramar le daban sus d.ominios. 

Que el gobierno revolucionario no es
tuvo entónces á la altura de su grave mi
sion, pruébalo el que hoy, á pesar de ha
ber trascurrido ocho años, ,todavía exis
ten bandas de insurrectos armados en 
los territorios de aquella isla, los cuales, 
en el tra~curso de este tiempo, han he
Qho derramar torrentes de sangre espa
ñola, sacrificado intereses y consumido 
los t~s()ros de la madre patria, cuan
do al aparecer aquellas hordas en la is-

la, hubieran podido ser fácil' é instantá
neamente aniquiladas á contar España 
con un gobierno enérgico, previsor y con 
la fuerza y prestigio de que carecian·los 
hombres que en aq u-el entónces oGupaban 
el poder, los que no podian presen.tar ante 
España, ante el nuevo. mundo y 3Jlte las 
naciones de Europa, ot.ros títulosqu.e los 
de revolucionarios y conspiradores. . 

Este fué, por lo tallto, otro daño, y no 
de los más flojos, que la révolucíon de Se
tiembre atrajo sobre el país que dominó;' _ 
éste otro de lQs tristes legados que dejó á 
España, entre los infinitos males que la
mentamos y que hemos de lamentar du
rante mucho tiempo. 

Entretanto, habi~ aparecido en la Gace· 
ta la ley de sufragio universal, fechada el 
dia 9, parto laborioso del Sr. Sagasta, quc 
tuvo la triste suerte. de disgustar á todo~ 
los partidos, pues tanto El Szglo, periódi
co' moderado,.,cOlllO El Pueblo, di~l:io de 
mocl'ático, censuraban dicha ley, hacien
do, entre otras, una observacion 'que me
recia tomarse en consideracion, á .saber: 
¿por qué el ejército, á quien el general 
Prim prohibe tomar parte en las luchaR 
políticas, ha de tener derechos electo
rales? 

Esto tiene muy fácil explicacion: el ge
neral Primo prohihiv, por medio de un de
creto, que los militares Se mezclasen en 
los actos políticos, al ver algunos unifor
mes en las manifestaciones republiQanas 
de aquellos dias y al saber que no falta
bah militares en las reuniones que cele
braban los clubs, yel Sr. Sagasta les dió 
el derecho. electoral en s:l,l flamante ley, 
discurriendo, no sin fund8Jl).ento, 'que el 
ejército podia ser un gran elemento ,de 
triunfo en la lucha electoral. Y aquí tiene 
el lector, de pasada, un nuevo y elocuente 
testimonio de la unidarl de miras y de pen· 
samiento político que reinaban en el go-
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biemo abortado por la revolucion "de Se
tiembre. 

Respecto de la circular en que el gene
ral Prim recomendaba la disciplina al 
ejército, argumentaba con sobra de razon 
el periódico El Estandarte: 

«Recomienda el general Pl'im en su úl
tima circular "la disciplina -al ejército. La 
disciplina es, segun eso, un "gran mérito 
en concepto del ministro de la Guerra; la 
indisciplina es una falta gravisima, que 
deshonra y merece castigo. 

Si es así, icómo se explica, qué razon 
puede darse para tener sin colocacion á 
los beneméritos oficiales que han sido 'fie
les á la disciplina 1 

Quisiéramos que alguien nos contes
tára.:. " 

Siguiendo este órden de consideracio
nes, pudiera haber seguido preguntando 
El Estanda'l'te si en el ejército existia al
guna diferencia entre los oficiales supe
riores y los subalternos, entre los genera
les y los que no lo son, respecto de la ob
servancia de la disciplina, puesto que era 
lícito á los primeros rasgarlos con sus es
padas sublevándose contra el gobierno 
constituido, y atribuyéndose por ello as
ceIlBOS y grados en su carrera, miéntl'as 
se separaba del servicio á los oficiales q ne 
se habian mantenido fieles á sus jura
mentos. 

Bien es verdad que los actos del gobier
no revolucionario constituian, tOllos ellos 
una série no interrumpida de inconse
cuenoias y contradicciones, en c-uyo fondo 
Re descubria siempre el egoísmo y el des
precio á la justicia y al decoro que deb6n 
observar todos los poderes que se estimen 
y aspiren á obtenel' la consideracion y el 
respeto, sin los cualel'! no hay gobiernos 
posibles. 

Respecto" (le las circunstulleias en (lue 
8e iba á proceder íl las elecciones, debe

TOMO 1 

mos consignar lo que decia el mi~mo pe
riódico, porque sus explicaciones pon.en 
de manifiesto en gran parte las causas que 
ocasionaron poco tiempo despues san
grientosconflictos. 

Decia así: 
4(El rompimiento entre demócratas mo

nárquicos y los republicanos, pl'oducirú 
resultados de t.rascendencia en la esfera 
gubernativa. 

El primero que se anuncia es la cesan
tía de los gobernadores tenidos por repu
blicanos, á fin de que no puedan influir 
en favor de los candidatos de este partido 
en las .próximas elecciones. Ascenderán lt 
ocho las cesantías, segun se asegura. 

Excusado es decir que los demócratas 
republicanos se hallan poseidos de ira 
contra sus antiguos correligionarios, que 
militan h"oy en las filas ministeriales. 
Achacándoles esa anunciada "pel:secucion, 
truenan contra ellos, acusándoles de in
consecuencia con palabras durísimas. No 
es de extrañar su resentimiento, aunque 
nosotros no lo censuramos ni lo aplaudi
mos; pero no es de extrañar, si se consi
dera que para ellos estarán cerradas qui
zá las puertas del Parlamento, miéntras 
los quellaman inconsecuentes las tendráll 
abiertas de par en par y disfrutarán de 
intlujo y pingües destinos.:. 

El gobierno revolueionario habia anun
ciado solemnemente su propósito de que 
aquellas elecciones fuesen las más libres 
de cuantas se" hubiesen verificarlo en Es
paña, y que todos los hombres y todos ,los 
partidos podrian concurrir á ellas y emi
tir sus votos libénimamente; pero no pasó 
mucho tiempo sin que todo el mundo pu
diera convenüerse de qile iban á ser, como 
lo fueron. ni más ni ménos que las ante
riores, ¿qué decimos? mucho peores que" 
las habidas hastaenfúnces, porque en ellas 
se harian sentir más que nunca la tiranía 
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y la intransigenoia "revolucionarias, que 
r~urririan á los medios más violentos 
y criminales para vencer ,á sus contra
rIOs. 

Ya algunos dias ántes de que apareciese 
en la Gaceta la ley de sufragio universal 
decia un periódico de la situacion que el 
gobernador de Madrid habia estado con
ferenciando con muchos alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, con objeto de 
ponerse de acuerdo para realizar en sus 
respectivas localidades las mejol'.as que 
fuesen necesarias, y atender con presteza 
á. las necesidades públicas. 

Todos sabemos por experiencia lo que 
est.as conferencias significan en vísperas 
de elecciones, y ademas, de un pueblo in
mediato escribian que los alcaldes habían 
sido invitados por el gobernador, creyén
dose que era para tratar de la cuestion 
electol'al. ANo era est.o practicar en el po
der lo que tan acerbamenle se habia cen
surado en la oposicion 1 

A la ley del sufragio universal siguióse 
una circular del ministro de la Goberna
cion para la eleccion de ayuntamientos, 
disponiendo que éstos procediesen á la 
clasificacion, con vista de los padrones de 
vecindad, de los empadronados que tuvie
sen derecho electoral; que la extension' y 
entrega de las cédulas quedasen conclui .. 
• las ántes del 2;) de Noviembre, . y que en 
]08 pueblos donde no hubiese i'ecl~macio
nes se constituyesen los nuevos ayun
tamientos el dia 10 del mes de Diciem
hre, elllpezan~o las elecciones de éstos el 
.lia 1.0 de dicho mes. 

Conocida la importancia de las eleccio
nes de ayuntamientos, la vrensa católica 
dirigió sentidas excitaciones á sus amigos 
para que se preparasen á concurrir á ellas 
y ~í trabajar incansahlemente, dentro de 
los limites de las leyes, para saear triun-

fantes al mayor número posible de ca.tóh
cos en la lucha electoral que s,e preparaba. 

iQuién duda que la elecoion de algunas 
personas católicas para formar parte de 
los ayuntamientos de los pueblos, en los 
que no fuese posible que los formasen com
plet.amente los hombres de ideas religio
sas, 'podia contrarestar el furor antioató
lico de la irripiedad revolucionaria, que 
todo lo arrollaba, que así derribaba tem
plos como arrojaba de sus santas moradas 
á las vírgenes del Señor, y cometia los 
sacrilegios y los atentados más punibles? 
Ademas de esta importantísima conside
racion, á las ~lecciones de ayuntamientos 
debian seguirse las de diputados, y Una vez 
resuelto, como lo estaba, que la gran comu
nion católico-monárquica acudiese á las 
urnas electorales, era incuestionable la 
conveniencia de que los partidarios de este 
sistema contasen en los ayuntamientos con 
el mayor número posible de correligiona
rios, para evitar las ilegalidades é'injusti
cias que eran de temer, y que en muchos 
pueblos no pudieron evitarse, delo~ hom
bres revolucionarios, que atropellarian por 
todo para arrebatar el triunfo á los cató
lico-monárq uicos. 

Por otra parte, la comunion católico
monárquica era muy numerosa ya yem
pezaba á cobijarse bajo los anchos plieguef!l 
de la bandera tradicionalista. 

Todos, pues, deseaban tener represen
tac.ion en las Córtes qu~ iban á abrirse, 
para hacer resonar en ellas el acento de la 
verdad, para presentar á la revoIticion 
cual era. en su origen y en sus principios. 
para pedir cuenta.s, por fin, al gobierno 
revolucionario de los ultrajes inferidos á 
la religion de nuestros padres, de los Cl"i-· 
menes y sacrilegios cometidos ó autoriza
dos por el gobierno lllisr~lO, con escarnio . 
de las leyes y de la moral pública. 
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CAPÍTULO XXIII. 

Actos preparatorios .. las elecciones de diputados para 1&11 Constituyentes.-Ma.Jilf'eataciones popu
la.res.-Negacion de la sobaran. a nacional por los ministros del gobierno provisional.-AceptacloD 
de la monarqula.-Justa excltaclon legal del partido repubUcano.-Nueva.s agitaciones populares. 

Para preparar el terreno electoral y 
asegurar el triunfo al poder revoluciona
rio, ya dijimos que .habíase formado una 
coalicion de todos los elementos que figu
raban en el gobiel'I\o, coalicion labol'io
Ra y que dió lugar á frecuentes y agrias 
disputas, puesto que los partidos coaliga
.los tenian que ceder en parte de sus prin
cipios para unir en repugnante contuber
nio las doct.rinas de hombres tan opuestos 
en política como Rios Rosas y Rivero, , 
016zaga y el marques de la Vega de Ar
mijo y los demas hombl'es important.es que 
~ habianacogido bajo la bandera monár
quico-revolucionario-democrátioa. ; 

Puestos, por 10 tanto, momentáneamen
te d~ acuerdo los hombres.más importan
tes de los partidos coaligades, y despues 
de infinitos esfuerzos. de D. SalustÍano i 

016zaga para que pudiera pasar el mani
fiesto, que tantas vigilias habia causado á 
éste y del cual esperaban aquellos el triun
fo electoral, pudo v~r la luz pública dicho 
documento, el cual, además de llevar al 

pié la firma de los que pasaban por jefes de 
los pal'iidos coaligados, iba autorizado por 
la prensa revolucionaria que apoyaba al 
gobierno, 

Como este documento era muy ext.enso 
y no muy importante, nos limitarémos :i 

reproducir los últimos párrafos de él, en 
los que se encierra todó el pensamient~ de 
los partidos coaligados: 

«Los iniciadores de la revolucion en el 
memorable manifiesto de Oádiz, la.s Jun
tas de provincias en sus repetidas declara
ciones, los más insigneR repúblicos en sus 
discursos al pueblo, han expuesto acordes 
con noble entusiasmo los principios demo· , 
crátioos que de hoy en adelante serán la 
bandera del partido nacional de España . 
. La soberanía de la nacÍon. 

El sufragio universal, consagracion efi
caz y solemne de la soberania y origen y 
legitimidad de todo poder. 

Los derechos y libertades que vuelven á 
todo ciudadano español su dignidad y sus 
titulos. 
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Segul'idafl individual, eficazmente ga- I 

rantida y puesta al abrigo de todo acto ar
bit.rario. 

Inviolabilidad del domicilio y de la cor
respondencia. 

Derecho de reunion y asociacion pacífi
cas para todos los fines racionales de la 
actividad humana. . 

Libertad de imprenta, _ sin depósito, edi
tor ni penalida~ especial. 

Libertad de enseñanza. 
Libertad religiosa que consagre y ga

rantice para siempre los derechos de la 
conCIenCIa. 

D nidad de legislacion y de fueros. 
Institucion del jurado. 
Estas libertades constituyen el signo 

distintivo, la fisonomía propia de la gran 
revolucion de 1868. Por ellas se establece 
definitivamente la unidad política del pue
blo español, por ellas la nacion se coloca 
entre las más adelantadas del mundo, por 
ellas, en fin, se cierra el largo período 
constituyente y revolucionario, y la Es
paña, libre y próspera, puede marchar sin 
vacilaciones y sin tropiezos, cual marcha 
la Inglaterra, en el sendero sin limite del 
progreso indefinido. 

Conquistas aseguradas de la revolucion, 
los precedentes principios establecen tam
bien, con líneas bien marcadas, la separa
cíon de los españoles en dos oandos: los 
tl ue desean asegurar las libertades pú.bli
cas y los derechos del individuo; los que 
pretenden combatirlos ó amenguar su 
propagacion y eficacia: liberales y reac
cionarios. 

Queda, empero, un inmenso problema, 
qua por primera vez la nacíon es llamada 
á resolver por el voto de todos los españo-
les: la forma del n~evo gobierno que de .. 
ben edificar las Constituyentes, aquí don
de ahora yacen los escombros del s61io de 
los Borbones. 

Quizás y sin quizás el problema está re
suelto por los elementos esenciales de la 
situacion, por las superiores exigencias de 
los hechos presentes, por las condiciones 
inflexibles de lo porvenir. 

A juicio nuestro, no obedece en la a(~
tualidad la forma de gobierno á coordina
ciones sistemáticas ni á deducciones cien
tificas. Están ante todo, y sobre todo, los 
intereses de la revolucion, que hemos de 
afirmar sobre anchísimas bases, si ansia
mos su duracion y subsist~ncia. 

Tenemos, en primer término, que con
servar integros los principios proclamados 
por la nacion, implantarlos pacíficamente 
en las leyes y en las costumbres del pai~; 
en una palabra, asociar sin nuevos vaive
nes la verdadera libertad con el 6rden, 
compañero inseparable de la prosperida~ 
en las sociedades humanas. 

Tenemos tambien que conservar inal
terable y estrecho el concurso de cuantos 
han contribuido á destruir la dominacion 
borbónica, para que juntos contribuyan 
asimismo al levantamiento de las nuevas 
instituciones. La menor excision entre 
nosotros, sería, á no dudarlo, la r.uina de 
la revoluciono 

Porque á nadie puede ocultarse: el go
bierno, sea cual fuere, que proclame las 
Constituyentes, será por mucho tiempo el 
blanco de los embates de la reacciono An
tes de consumar' el triunfo de la revolu
cíon y de arraigar en nuestro suelo la li
bertad en todo su desarrollo, habrá de 
sostene~ recias peleas, ,atravesar gravisi
mos conflictos, dominar situaciones muy 
comprometidas, hasta que, rotos y que .. · 
brantados los poderosos elementos de la 
reaccíon, desaparezcan los unos y se s~ 
metan los otros al imperio' del derecho y 
de la j listicia. 

Pues bien: dadas estas gravísímas cir .. 
ounstancias, t(}mando en cuenta los hábi-, 
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tos y el" espíritu (lel país. y eonsiderada., 
ante todo, su conveniencia, no vacilamos 
en decit·, depuestos de todo resabio de teo
ría y de escuela, que la forma monárqui
ca es la forma que imponen con irresisti
ble fuerza la consolidacion de la libertad y 
las exigencias de la revolucion, tal como 
ésta se ha consumado, no por el impulso 
de una parcialidad aislada, sino por el 
concierto de los tres grandes partidos libe
rales. Pero no la monarquía que acaba
mos de derribar, no la monarquía de dere
cho divino, no la monarquía de orígen fa
miliar, no la monarquía que se considera
ba superior á l~ nacion y hacia imposibles 
su soberanía y Sll libertad. Esa monarquía 
ha muerto para siempre en España. 

Nuestr·a monarquía, por el contrario, la 
monarquía que vamos á votar, es la que 
nace del derecho del pueblo, la que consa

. gra el sufragio universal, la que simholiza 
la soberanía de la na.cion, la que consoli
da y lleva consigo todas las libertades pú-

- blicas, la q lle personifica, en fin, los dere
chos del ciudadano, superiores á todas las 
instit.uciones y á todos los poderes. Es la 
monarquía que destruye radicalmente el 
derecho divino y la supremacía de una fa
milia sobre la nacíon; la monarquía ro
deada de instituciones democráticas, la 
monarquía popular. 

Votemos unánimes la monarquía con 
todos sus atributos esenciales, pero ínti
mamente unidos con indisoluble lazo con 
la libertad. Los unos porque han profesa
do siempre este principio y. aman y res
petan las tradiciones del pueblo español; 
los otros, porq~e si bien convencidos de 
que los principios democráticos t.ienen su 
forma 16gica y definitiva de gobierno, y al. 
tamente penetrados de que el movimiento 
de la civilizacion conduce á la abolicion de 
todos los poderes hereditarios y perma
ne.ntes, consideran que el establecimiento 

TOllO x 

ele Iln pOller amovible en I~stos 1ll0mentOf' 
seria HU peligro constante para el afian
zamiento pacífico de la libertad y la con
solidacion de las conquistas revoluciona
rias. Sacrifican su aspiracion de siempre 
ante lo que está por cima de los intereses 
y de las aspiraciones de partido: los inte
reses de la patria. 

Con estas ideas irémos á las urnas elec
torales:· con estas ideas, y resueltos ti rea
lizarlas, irémos á las C6rtes Constituyen
tes si á ellas nos lleva el voto de nuestros 
conciudadanos. Con est.as ideas, en fin, 
aconsejamos que concurran· á los comicios 
los amigos todos de la revolucion, ofl'e
ciendo de nuevo el ejemplo de union, de 
desinteres y de sacrificio que dimos en los 
dias de prueba para conseguir el triunfo y 
vengar la afrenta de nuestra patria. 

Pero hemos de proclamarlo muy alto y. 
con todo el vigor de nuestro convenci
miento. El sufragio universal forma ya el 
pacto solemne de alianza entre todos los 
españoles: lo que el sufragio universal es
tablezca, es lo único obJigatorio para la 
nacion entera. 

Protestamos, pues, todos, protestamos 
desde ahora, protestamos con la mano 
puesta sobre nuestro corazon, protestamos 
obedecer, acatar y defender con nuestro 
aliento los poderes que el sufragio univer
sal levante y que consagren las C6rtes 
Oonstituyentes. 

y para marchar noble y dignamente {t 

la grande obra de nuestra completa rege
neracion política, para llegar al término 
anhelado, prestemos todo nuestro concur
so, todo nuestro enérgico apoyo al gobier
no provisional, representante de la revolu
cion y único poder del Estado hasta la re
union de las Córtes. Sostengámosle todos 
con decidido empeño, como condicion para 
todos de libertad, de seguridad y de con
fianza. 
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Agrupémonos en torno d~ él esü'echa
mente para conservar el órden más inal
terable, para que no turben nuestros con
Ü'arios la majestad del pueblo español, 
para que ni la más ligera nube venga á 
empañar estos días de gloria, ne entllHias
mo y de esperanza. 

Que sean todos perfectamente libres en' 
la emision del voto; todos, hasta los más 
encarnizados enemigos de la revoluciono 
~Jn es.to consiste su mayor gloria; que el 
menor acto de violencia, el menor desman 
contra el sufragio universal, la mancillaria 
para siempre. 

Unámonos todos, unamos nuestros co
razones en el santo amor ne la patria, esta 
patria que tiene derecho á todos nuestros 
!iacrificios, así por sus tristezas pasadas, 
como por el glorioso porvenir que le es-

\ 

pera. 
Madrid 12 de Noviemlm~ de 18ü8. 

Salustiano de Olózaga.-~icolás María 
Rivero.-Antonio de los Rios y Rosas.
.JoaquinAguirre.-Domingo Dulce.-José 
de Olózaga. -Manuel Cantero.-Cárlos 
Godinez de Paz.-Marques de Perales.
Manuel Becerra.-Marq ues de la Vega de . 
Armijo.-Cl·istino Martos.-Pascual Ma
doz.-Pelegrin Pomés y Miguel.-Cristó
bal Martín de Herrel'a.-:Manuel Pel'eira. 
-Augusto Ulloa.-José Fernandez de la 
Hoz.-Miguel de Uzuriaga.» 

Por los periódicos liberales Las Noveda
des, El Diario Espat1ol, La lbe¡'ia, La Poll
tica, El Ca/icabel, La Nacíon, Los Sucesos, 
El Inl,pa¡'cial, El Eco .Nacional, El Univer
sal, El Centinela del Pueblo, La Voluntad 
Nacio1Utl, La Opinion y El Puente de Al
colea, el director del periódico más anti
guo, José Plácido Sanson.» 

Ya iréruos viendo, cuando lleguen los 
tristes di as de las elecciones, cómo se 
cumplieron por los liberales los votos de 
108 hom"bres de la rcvolucion, para que I 

hubiese eOlllpleialibel't.ad en la emision de 
lós votos, para que la tuviesen todos, hastu . 
los rnás encarnú;ados ene¡n(qos de la revo
ludon; ya irémos viendo los atropellos y 
ultrajes que sufrieron en muchas parte$ 
las oposiciones al presentarse en las ur
nas, y 10R crímenes y las injusticias que 
con ellos se cometieron en los colegios 
electorales. 

y á pe~al' de todo, puJieron traer ú 

aquellas CÚl'tes un número muy respetable 
de diputados: tqué hubiese sucedido, pues, 
si huhiesen tenido completa libertad, la 
libertad que hipócritamente les ofreció el 
comité para votar? 

Sin uuda por no querer ser ménos que 
los republicanos, los monárquicos consti
tucionales, despues de publicado el mani
fiesto de que acabamos de dar cuenta al 
lector, tuvieron su correspondiente mani
festacion, en la que lucieron sus dotes ora
torias. 

Reuniél'onse, pues, en el Campo del 
Moro los monárquico-constitucionales que 
aceptabal!- el manifiesto electoral. 

La concurrencia era numerosa, aunque 
. no tanto, ni con mucho, como suponia La 
Epoca, notándose entre los concurrentes 
varios periodistas li"berales y casi todos.los 
empleados de Madrid. 

Hablaron los Sres. Olózaga, mal'ques 
de la Vega de Armijo y Martos. 

El primero dijo, que unidos los tres par
t.idos liberales' p~ra destruir, debian es
tarlo tambien para edificar. 

Sinceró el segundo á su partido del 
cargo de que no habia satisfecho las aspi
raciones del pueblo, diciendo que les .ha
bia sido imposible, porque con institucio
nes viejas no se amalgaman las ideas nue
vas, y dijo que debia establecerse una nue
va monarquía constitucional 'y heredr'
taria. 

A.I oir est.as palabras, el público m.onár· 
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quico dió 'inequívocas muestras de des
agrado, interrumpiendo al orador, que 
tuvo que decir que la monarquía sería 
como la hiciese el pueblo. 

Habló el tercero el Sr. Mm·tos, aconse
jando á los liberales la union, como medio 
de evitar los esfuerzos de los que tiendan 
á dar á un Borbon el trono de España. 

Despues de hablar otros 'señores, los 
concurrentes, formados, fueron á la presi. 
dencia á decir quo aceptaban el mani
fiesto. 

En la Puerta del Sol, algunol' hombres 
que allí esperaban dieron gritos á la re
pública, y el mismo grito se relH'odujo 
despues bajo los balcones de la })residen
cia; pero fueron acallados por los constitu
cionales, que les recordaron que sólo ellos 
debian asistir á la manifestacion y sin pel" 
turbacÍon de ella, por la. mi~ma razon que 
no habian ido á inmiscuirse en las que los 
republicanos habian celebrado, ni á qui-

.. tarles su importaneia con voces hostiles. 
Cua.ndo los concurrentes llegaron á la 

}1residencia, subió lí. ella el Sr. Olázaga y 
volvió á hablar, dando las gracias al pue
blo por su sensatez. 

Habló despues el señor dUCJue de la Tor
re, diciendo /Iue le era muy grata aquella 
manifestacÍon del puehlo de Madrid, que 
el gobierno pl'ovisionalla veia complacido 
y que podia decir que todos sus indivi
duos estaban conformes con el manifiesto. 

En seguida hicieron uso de la palabra 
los demas ministros, entre ellos el Sr. Ro
mero Ortiz, para decir que era España la 
única nacion que ha8hl. entónces consel'
vaba la unidad católica; pero q ne gracias 
á la revolucion se habia puesto al nivel de 
las más grandes de Europa, y que á pesar 
de las protestas diarias que se le dirigían, 
él estaba decidido á conSf'rval' la 1ihertad 
de religion, que estaba ya de hecho esfa
blecida. 

Con sentimiento, decia el periódico de 
donde tomamos esta reseña, oimos de los 
labios del señor ministro frases muy du-

. ras respecto á los instigadores de las pro
testas, á los que acusó de agitadores de 
conciencias y de enemigos del gobierno, 
cuando el gobiel'no, segun dicho del señor 
Romero Ortiz, era católico. 

Tamhien habló el Sr. Becena, y por úl
timo, el Sr. Ayala, que dijo que la misma 
libel'tao que se concediera á España se 
concederia á Cuha: pero no habló nada de 
la cuestion de la esclavitud. 

Los Sr'es. Rios y Rosas y Rivero no 
asistieron á las manifestaciones por ha
llarse indispuesto. 

El discurso del Sr. Romero Ortiz fué 
notable, no por las impiedades que dijo, 
que en estos tiempos la impiedad no tiene 
nada de notable, sino por el efecto que pro
dujo en el numeroso auditorio. 

El Sr. Romero Ortiz dió en aquella oca
sion muestras de un valor que no ha teni
do nadie en España, desde que esta nacion 
se fundó sobre la base de la fé católica. 

Tal vez por eso el Sr. Romero Ortiz no 
hablaba con ahsoluta serenidad; tal vez por 
eso su voz salia conmovida y temblorosa'. 

«Tenemos, decia El Pensamiento Espa
fíol, un singular placer en consignarlo. 

Mal rato delJió pasar el Sr. Romero 01'
tiz, porque el efecto que producian sus pa
labras en la concurrencia le demostraba 
con toda claridad que no eran populares. 
ni mucho ménos, los decretos que habia 
dado contra los institutos religiosos. 

Por lo visto el Sr. Romero Ortiz no oia, 
ni veia, ni leia más que la prensa liberal; 
figurábase que esa prensa es el pueblo, r 
creia, sin duda, que en dando gusto á tales 
periódicos se da gusto al pueblo~ Pues el 
Sr. Romero Ortiz se equivocaba de medio 
á mecHo: los incrédulos que escriben pe
riódicos. no tienen nada que ver con el 
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pueblo españnl, ni siq uiera con el pueblo 
de Madrid. 

i y no hubiera sido el colmo de los es
cándalos que un pueblo católico hubiera 
aplaudido las palabras anticatólicas del 
Sr. Romero Ortiz! 

Si aquí hubiera protestantes ó judíos, 
se comprende que recibieran con mues
tras de júbilo esas alharacas de libertad 
religiosa; pero no habiendo más que cató
licos ó indiferentes, ¿no es absurdo y ri
dículo suponer que pueda ser popular la li
bertad religiosa? Absurdo, en cuanto los 
católicos rechazan toda oha creencia que 
no sea la suya; ridículo, en cuanto los in
diferentes miran con igual desdén al que 
adora á Jesucristo que al que se postra 
ante el zanCal'ron de Mahoma. 

Dió, pues. el Sr. Romero Ortiz un gol. 
pe en vago, por lo cllal nos damos nosotros 
la enhorabuena. 

Aquí se contesta siempre al grito de 
¡viva ·la libertad! porque la libertad es 
viéja en España. 

Sólo es nueva la tiranía eon:stitucional 
y militar. 

Aquí nadie contesta al grito de ¡viva 
Lutero! ó ¡viva la impiedad! porque ni 
Lutero ni la impiedad filosóficas han 
echado raiees profundas en este noble país. 

Sépalo el Sr. Romero Ortiz, si lo igno
ra, que sÍ' lo ignorará, porque el Sr. Ro
mero Ortiz ignora mu.chas cosas que debe 
saher.,. 

Oti-o incidente notable en los discursos 
de que hablamos, fué la declal'acion que 
hizo el Sr. Topete de defender en todo 
tiempo la 1ll0narl{uÍa constitueional. 

Tambien el Sr. L01"ellZana habló, ó hizo 
. ~'Omo que hablaha. 

El benévolo público le :suplicó que $c re
tirase, purliua no se le oia una palabra. 
¡Pobre Sr. Lorenzana! 

Preciso es confesar que el gobierno an-

dltVO poco acertado al resolverse á presen
tarse en berlina en aq uella pobre manifes
tacion, que forzosamente habia de dar 
margen á comparaciones de las que no po
dia salir muy bien librado el partido de los 
monárquico-constitucionales. Anduvo asi· 
mismo muy poco cauto al declarar en su 
manifiesto que la cuestion monárquica se 
hallaha resuelta por los elementos es!!n'" 

dales de la situacion, porque esto equiva
lia á decir á los republicanos que perdian 
el tiempo al votar por la república, y á 
confirmar á todo el mundo en la creencia 
que ya abrigaba de fIue aquella de acatar 
la soberanía nacional era pura farsa. Y 
en último resultado, lo queoonseguia con· 
esto era irritar más y más á los republi
canos y precipitar el dia en que éstos ~e 
lanzasen al terreno de la fuerza. 

y la verdad sea dicha, el partido repu
blicano no necesitaba de nuevos estímulos 
llara trabajar incansablemente, pues pa
saban de cuarenta los periódicos con que 
contaba en las provincias, y era muy raro 
el dia en que no hiciese alarde de sus fuer
zas en mío ú otro punto. 

Sin contar las capitales, habíanse cons
tituido comités democráticos en Castellon. 
Játiva, Vinaroz y en otros muchos pue
blos, y hacíase la propaganda republicana 
en una escala y con una osadía que espan
taba á los hombres de órdeIi. 

Al mismo tiempo, un periódico liberal, 
titulado Las Libertades Púhlicas, aumen
taba el descrédito del gobierno reseñando 
sus grandes actos hasta aquel momento. 
• cContradiciones, decia, vacilacion, in

capacidad, condescendencias, esto. es lo 
que significa la conducta del gabinete. . 

En Gracia y Justicia, un reaccionario 
clero, que á primera vist.a denuncia elori- -
gen y las tendencias del ministro. 

En Estado, una magnífica circular á lo~ 
agentes diplomáticos; un meteoro que bri-
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lIó un momento, para consumirse con su 
luz y sepultarse en el rancio polvo de la 
vieja cancillería. 

En Guerra, exhuberante vida en cuanto 
concierne á recompensas, ascensos y mo
vimientos de tropas; ni una reforma, ni 
una medida importante. 

En Marina, poco más ó ménos que en 
Guerra; nada, nada, absolut'dmente nada. 

En Fomento, al compás de la libertad 
de enseñanza y reposicion de catedrMicos, 
privilegios contradictorios á determinadas 
carreras. Nada para la agricultura, la in
dustria ni el comercio. 

En Gobernacion, miedo á la lib81'tad, 
restricciones en los derechos de reunion y 
electoral, movimiento vertiginoso en el 
personal r para colocar al fin empleados de 
la anterior situacion, pequeñez de miras, 
falta de entusiasmo. 

En Ultramar, cero, cero, cero. 
En Hacienda... ¡Ah! la pluma se cae de 

las manos al considerar que todas las bri
llantes teorías del ministro se condensan 
en actos de empirismo, disposiciones vul
gares y de ruinosa trascendencia para el 
contribuyente, que ansioso espera una 
trasfol'macion súbita en la vida económica 
de la nadon, mediante la energía del hom· 
lJre de ciencia que osado acomete el reme
dio á males profundos, por él mismo reco· 
nocidos y confesados. 

Preciso es decirlo ya: el gobierno pro
visional no se encuentra á la altura de su 
misiono Su conducta compromete el éxito 
de la l'evulucion, y la suerte del país no 
puede luégo satisfacerse, en el dia d? la 
desgracia general, con exigir responsabi
lidades al gabinete que, no por efectivas, 
remediará las desdichas de la patria. 

Por hoy nos contentarémos con decir al 
duque de la Torre lo que en otros tiem
pOR, no lejanos, dijo ~í. UDa elevada se
ñora un escritor popular: todav¡a es tiem-

TOMO 1 

po, general; maJ7ana qm.;a será taJ'de~» 

No contento con esto, decia el mismo 
periódico, encarándose con el general Ser· 
rano: 

«Decia el general Serrano en su alocu
cion al pueblo de Madrid la. tarde de su 
entrada triunfal: 

«En estos momentos debe ser uno solo 
el objeto de las aspit'uciones de todos: In 
salvacion del país y la duracion de la obra 
revolucionaria, para lo cual es indispen
sable comprender bien su esencia, asen
tada sobre la base del sufragio universal 
y en la tl'asformacion completa del órden 
econórnico de la sociedad. La economía de 

. la revolucioll implica la tendencia á des
truir el paupel>ismo y la miseria y á enl'i
ql!-ecer las fuen~es del trabajo, para dar fin 
del proletariado.» 

En efecto, en la Gaceta de ayer aparece 
el nombramiento de veinticinco consejero~ 
de Estado, ú 60.000 I'S. de sueldo.» 

La Rev,oltedun, periódico de Zaragoza. 
excitaba á los demócratas á que no tran
sigiesen en la fOloma de gobierno, sino que 
todos unidos proclamasen la república: ~. 
decia á este propósito: 

«Los principios democráticos admitido~ 
1)01' todos los partidos que han tomado 
parte en la revolucion, cercenados ya pOI' 
el gobierno actual, no saldrianmejor para
dos q ne de manos de ·éste en unas Córtefol 
en las que sólo hubiese dipufados monár
quicm-;, es decir, que habríamos hecho una 
revolucion para los hombres, no para lo~ 
principios, no para las ideas: se nos habria 
enseñado y hecho disfrutar 1)01' breve 
tiempo lo que de derecho nos corresponde. 
para quitárnoslo poco á poco, despues de 
hecha la primera concesion. 

Tenemos que desengañarnos: hay, es~ 

pañoles, un t;~ y un ;jO en nuestra historia 
política eoniemporánea que DO los olvi
dan nunca los que se proponen seducirnos 
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en momentos dados? para engañarnos des
pues y conseguir sus fines particulares.) 

Segun vemos en un periódico unionis ... 
ta, 75.2 demóc/'afas de Granadá prot.esta
ban contra una carta q ne varios estudian
tes dirigieron á Victor-Rugo, manifestan
dole que la república no era por ahora un 
gobierno posible en ~spaña. 

. Los demócratas granadinos, no sólo la 
creian posible, sino (Iue pensaban que se 
estableceria. 

El partido republicano de Madrid, como 
e1'a natural, fué el (lue imprimió el movi
miento á los republicanos de las provin
cias desde el circo de Price, donde cele
braba sus reuniones. 

Por aq nellos mismos dias habíase veri
Rcatlo alli la eleccion del comité electoral 
,lemocrático, habiendo sido proclamados 
para formarlo los señores siguientes: 

José María Orense.-Emilio Castelar. 
-Estanislao Figueras.-Blas Pierl'ard.
Francisco García l..opez.-Adolfo Joariz
ti.-J osé Ouisasola. - Roq ue Bárcia.
.losé Cristóbal SornÍ.-José Pico Domin
guez.-J.1'rancisco Pi y ~Ial'gall.-Santia
go GuVerrez.-Leon Taillet .-Pedro Pa
Ilarés.-Ramon Mies.-Antonio Orensa. 
-Cesáreo" Martin Somolinos.--José Uar
da Ceballos.-Feclerico Ordax Avecilla. 
-José Benito Pardiñas.-Valentin COI'O
na.-Diego María Que~ada.-Franci::;co 
Oórdoba" Lopez. - Cefarino 'l'resSerl"a.
Diego Lopez Santiso.-Miguel Cenegor
ta.--Julio Vizcarrondo.-Eduardo Chao. 
-" ~Jusebio Freisa.-Eugenio Garda Ituiz. 

Publicamos esta lista pOI' el órden de la 
mayoría de yotos ((ue carla uno de los ele
~idos obtuvo en dicha "eleccion. 

l~ntl'etanto los }1l-lrtidarios de la idea 
daban dial'ialllente pruebas de SlI robus
tez en todos los pueblos de }1~~paña, y es
pecialmente en las p.·ovincias (le .\nda
lucia. 

Por una parte decia La Correspon
dencia: 

«El domingo se verificó una manifesta
cion pacífica en Cádiz, recorriendo la po
blacion gran número de personas. 

En San Lucar de Barrameda y otros 
pueblos de la provincia, se" hizo igual de
mostracion, pero en todas partes reinó el 
orden más completo . 

En Veger de la Frontera. segun telé
grama, no habia vuelto á turbarse la t.ran
quilidad. 

El municipio de aquel punto no tomó 
parte en la tumultuosa manifestacion re
publicana iniciada por unos cuantos, y las 
fuerzas que se mandarón ir en direccion 
al pueblo, se retiraron ántes de llegar, 
pues los vecinos honrados bastaron para 
sofocar el alboroto.» 

El periódico La Igualdad publicaba la 
siguient.e última hora: 

cA tiempo de entrar en prensa nuestro 
número, recibimos un despacho telegráfi
co de Málaga, en el que se nos comunica 
que toda la democracia de aquella pobla
cion, reunida, se ha declarado por unani
midad republicana.» 

La Discusion publicaba al mismo tiem
po el manifiesto del comité republicano de 
Madrid á los electores. 

Este documento, de grande extension. 
hacía la apología de la república, y consi
deraba que el establecimiento de la mo
narquía e"ra imposible en Espafía. 

El mismo periódico decia que en casi 
tOllas las provincias habia grandes reunio~ 
J1e~ republicanas, que á la verificada en 
C}~dil el 15 asistieron más de 8.000 per
sOl'las, y que en la célebre manifestacion 
del Campo del Moro no llegarian á 400 los 
monárquicos constitucion.ales, pues la in
mensa mayoría estaba compuesta de re
publicanos que iban {t presenciar la muer
te de la monal'qllÍn. 

-' 
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Los periódicos de Múlaga publicaban 

una alocucion que habia circulado en aque
lla capital excitando á la milicia nacio
nal á que se declarase por la república. 

El Comercio tle Cáeliz decia que en el 
Puerto de Santa María hubo manifest.a
ciones populares más ó ménos tumultuo
sas, que se dice tuvieron por objeto pro
testar cont.ra la subida de precio de los 
efectos estancados, a'unque algunos les 
atribuían otras tendencias . 

. elPuente ele Alcolea, periódico revolu
cionario, publicaba un artículo lamentán
dose amargamente de los graves desórde
nes y perturbaciones que sienten las pr<?w 
vincias de Andalucía, y se expresaba en 
los siguientes términos: 

«El gobierno se est.á quieto. y la tor
menta arrecia sobre las gentes honradas 
de las provincias andaluzas, que para po
nerse á salvo de los tiros demagógicos 
huyen desbandadas á centenares. 

Sí, lo repetimos una y mil veces. No 
podemos callar por más tiempo ante suce
sos que, si se dejan impunes, concluirán 
por deshonrar una revolucion que ha le
vantado, gracias á su cordura, el nombre 
de nuestra amada patria á una altura tal, 
que hoy envidian las naciones que ayer 
nos despreciaban. 

Como ya hemos indic~do, no queremos 
detenernos á narrar los escandalosos acon
tecimientos que hace dias se vienen suce
diendo en aquel país, puesto que, á no du
darlo, los debe. conocer perfectamente ~l 
gobierno provisional. Pero sí dirémos, 
para que no se crea por algunQs que p'eca
mos de exagerados, y esto .puede pr~barse 
fácilmente, que las capita~es de las pro
vincias andaluzas se ven llenas de gentes 
a~omodadas de los .pueblos, que. huyen de 
las turbas que invocan el derecho al tra
'Qajo y quieren elevar, por medio de indig
Ilas violencias, el jornal ó salario, invo-

cando llllt.ximas J doetTina!'\ puramente 
comunistas. 

Sépalo el gobierno y no lo dude, que 
estamos prontos ú probárselo, que en mu
chos pueblos se han repartido la propiedad 
territorial qne es una bcnrlidon. de lJios. 

Multitud de personas, bien conocida~ 
por cierto, se hallan hoy en Madrid qUI' 
no se atreven á regresar á sus casas por 
no verse envueltas en los desastres que 
lamentamos y que quisiéramos ver con
cluidos para siempre. 

Pero no es así por desgracia. 
A la hora en que escribimos estas lí

neas se habla de una nueva perturbacion 
ocurrida en Sevilla y que fué sofocada l)or 
la fllerza. Esto es triste, esto ya no se 
puede sufl'ir. Quisiéramos tirar la pluma 
y no escribir una ~ílaba más, porque nues
tro corazon y nuestra alma se llenan de 
amargura ante la situacion por que atra
viesa Sevilla y todos 16s pueblos de su pro
vmCla. 

Hoy en este pueblo, mañana en aquel. 
pasado mañana en el otro; esto es terrible. 
señores ministros; apénas trascurre un 
solo dia sin que. haya una asonada más 
que lamentar; la provincia sevillana prin
cipalmente está llamando de una rpanern 
tristísima la pública atencion. 

Hoy estamos amargados con la~ noti
cias que nos llegan de todos los puntos de 
Andalucía, y no podemos continuar escri
biendo en la forma templada que, de
seamos.,. 

j Báh! Bl periódico revolucionario se 
espantaba de poco, porque todavía le fal-. 
taba ver lo más gordo. 

i.Y es el caso que repetia el estribillo de 
los discursos de todos los ministros y per
sonajes revolucionarios, de que todas las 
naciones nos envidiaban la revolucion de 
Setiembr~! 

La PoUtira acompañaba en su. la.lJlen-
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11lciones ~í. El Pumf", ngl'nvántlolas en ílS

to~ términos: 
«]i~n otro lugar nos dolemos, como El 

Puente de Aleolea, de la grave inquietud 
moral y material q u~ reina en las provin
cias de -Andalucía. No es éste ménos en 
las de Extremadura, pues ájuzgar por lo~ 
l)eriódico¡;¡ de Badajoz, los robos en des
poblado y en las poblaciones eran frecuen
tes, los frufos del campo estaban á mer
ced de los merodeadores, y la propiedad 
sufria reiterados ataques.» . 

y apuntaba El Avisador Jfala.fJue11o: 

«Se nos dice que anoche, de doce y me
dia á una, se reunieron bastantes hombres 
armados en el pasillo de Santo Domingo, 
dando voces de ¡mueran los ladrones! y 
¡viva la república federal! y disparando 
algunos tiros. Parece que establecieron 
avanzadas en las avenidas y que se corrie
ron algllDos grupos por la calle de Com
pañía á la plaza de la Constitucion, vol
viendo todos despues al barrio de Perchel, 
donde se dice empezó el tumulto.» 

Segun los periódicos de Málaga, todos 
los dias habia allí de seis á ocho muertos. 

El Pueblo Soberarw, periódico que se 
publicaba en Málaga"nos daba noticia de 
que en Ubeda h~bia tenido lugar una ma
nifestacion, hecha por el' pueblo armado, 
en número de 800 hombres, que se levanta
ron contra la disposicion del señor minis
tro de Gracia y Justicia, . reponiendo al 
juez de aquel partido, que habia sido sepa
rado por la Junta, y al cual, segun la no
ticia que daba· dicho· periódico, buscaron 
por todas partes teniendo aquel qu~ saltar 
la muralla para salvar su vida. 

Un periódico de Cádiz anunciaba la sa
lida de aquella ciudad de alguna fuerza de 
la guardia civil con destino á Veger, don
de, segun !!le decia, habian ocurrido des
órdenes sobre cuyo carácter habia oido 
hablar con variedad. 

Nl At'isadm' J{ala.fJ1le~i{) publicaba ade
mas una carta, en la que se daba cuenta 
del estado de Andalucía: 

«Deciase en ella que Villaluenga del 
Rosario, provincia de Cádiz, fué invadida 
á principios del presente més por unos 
paisanos armados que se decian naciona
les de la villa de Algar, los cu·ales, como á 
las nueve de la noche, sorprendieron al 
vecindario, dando vivas á Prim y á la li
bertad, y dirigiéndose á las Casas Consis
toriales, se apoderaron de ellas, formaron 
por sí una Junta revolucionaria y desti
tuyeron al ayuntamiento, lo cual hicieron 
anunciar con repique de campanas y tiros 
al aire. 

Que al siguiente dia, no encontrando al 
depositario del Pósito, forzaron la puerta 
de éste, y empezaron á repartir á los ve
cinos el trigo, segun ·un reparto que habin 
ya formado la' Junta censtituida, la cual 
parece que seguia mandando soberana
mente en dicho pueblo. 

Tambien decia esta carta que en Bena
coaz, pueblo de la provincia de Cádiz, so 
armaron los vecinos en la noche del 3 de 
Noviembre, fueron á las Casas Capitula
res, se posesionaron de ellas,. depusieron 
al ayuntamiento y se constituyeron en 
J unta revolucionaria soberana. 

En otra cª,rta de Málaga sedecia que 
aquella ciudad estaba en uná continua 
alarma, que era muy raro el dia en que no 
habia: robos, muertes y heridas, que los 
paisanos no dejaban nunca el fusil, y que· 
habian llegado á provocar á los soldados. 
El ayuntamiento y la diputacion provin
cial tenian abandonado el buen régimen 
de la ciudad. • 

Los trabajadores no querian ocuparse 
más que en 108 derribos, por ser más fáci
les de ejecutar. 

Elloeal que ocupaba en Málaga el se'" 
minario conciliar se habia convertido en 
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easa del ayuntumiento, y el antigllo semi
nario en club-democrático.· 

Este estado de pl:~fundo desórden, de 
tremenda anarquía en que se encontraba 
España, sazonábanlo los periódicos revo
lucionarios de Madrid que más odiaban al 
catolicismo y más implacable guerra le 
hacian, con las impiedades, sacrilegios y 
groseras calumnias contra la Iglesia con 
que diariamente embadurnaban sus co
lumnas. 

Así, pues, El Pueblo, diario democráti
co, cerranflo ojos y oidos á las lamenta
ciones de la mayor parte de sus colegas, 
anunciaha, aparentando un entusiasmo 
que tal vez no sentia, que en Reus se ha
bian verificado dos matrimonios civiles 
más y que oon estos eran tres los que allí 
¡;¡e habian efectuado, y despues añadia: 

cAsí, así, y que sigan el ejemplo de 
las libertades de Rells todas las poblacio
nes de España. 

De este modo las· socaliñas clericales 
desaparecerán, y si hay algun tonto parti
dario de esas socaliñas, que se vaya en 
buen hora á que un clérigo le bautice, le' 
case y le entierre, dándole de su bolsillo 
t.odo el dinero que quiera.) 

y añadia, por su parte, ot.ro periódico 
titulado Las Libertades P.úblicas: 

cMiéntras el altar y el trono sigan aq.ui 
siendo objeto de estúpidas z"d()latrías en las 
esfel'as del gobierno, jamás se consolida
rán las libertades públicas.» 

Al mismo tiempo continuaba la demo
licion de templos católicos en todas partes, 
y en una sola ciudad se habian demolido 
doce iglesias'parroquiales: Santa Marina, 
San Márcos, Santa Catalina, Santiago, San 
.Nicolás, Santa Maria la Blanca, San Mi
guel,. San Andrés, Omnium Sanctorum, 
San Juan Bautista, Santa Lucía y San 
F,1stéban. La autoridad eclesiástica habia 
. resuelto que las feligresías de las parro-

TO:\JO.I 

quias suprimidas se agregasen interina
llHlnte á las que aún quedaban en pié. 

El lector sabe muy bien que Madrid pa
gó tambien este impío tributó á la revolu
cion, pero ignora quizá que el gobierno 
revolucionarh~ se apoderaba, ya que no 
pudiese derribarlos, de los edificios desti
nados al culto ó á conventos de propie
dad particular y garantizados por la ley 
con legítimos títulos, como sucedió con el 
grandioso convento de las Salesas Reales, 
háoia el cual llamaba la atencion del go
bierno el periódico La Reforma, excitán
dole á que se ap'oderase de él, despojo que 
al caho consumó el gobierno revoluciona
rio, atropellando por todo. 

Decia La Reforma: 
«En repetidas ocasiones se ha ocupado 

la prensa de la necesidad de construir un 
palacio donde la justicia se administre de
corosamente, y pocas ocasiones como est.a 
se presentarán dé llevar á cabo tan buena 
idea sin el más pequeño gravámen para el 
Tesoro. 

Una buena voluntad por parte del señor 
Romero Ortiz, y ot¡"O poco de valor, serian 
bastante para que el magnífico convento 
de las Salesas Reales, hoy deqicado á la 
educacion de niñas, quedase convertido en 
templo de lajusticia, con aplauso detodos.» 

Atropellar todas las leyes de la justicia 
y los más sagrados y respetables derechos 
para apoderarse de un· edificio de propie
dad particular y convertirlo en templo 
de· justicia, sólo pudo hacerse, y se hizo, _ 
por los revolucionarios de Setiembre,.que 
tenian todo el valor, no poco, como decia 
La Reforma, necesario para cometer ta
n;taño atropello. 

Todos estos excesos cometidos contra la 
Iglesia, que de dia en dia se aumentaban, 
enardecian más y más á los católicos es
pañoles, y puede decirse que no hubo pue
hlo en E~pl1ña que no levantase su voz 
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para protestar enérgicamente contra tan- : obispado ~!1 <los ó tres provincias, era con
tas injusticias, desafueros y sacrilegios siguiente que debian p'asar las religiosas 
como dial'iamenta cometianse contra la de una á otra j urisdic¿cioIl eclesiástica, lo 
Iglesia. cual ofreceria desde lutigo muy grandes 

No necesitamos decir que el episcopado dificultades. 
español se mantuvo en aquellos tristes y En la exposicion que el Ilmo. señor 
angustiosos di as á la altura en que sal~e obispo de Osma dirigió al gobierno pro~i
colocarse siempre que se trata de salir á sional, decia entre otras cosas {t sus miem
la defensa de los derechos de la Iglesia, bros lo que sigue: 
ultrajados y desconocidos por los gobier- «Si las hijas y esposas de V V. EE. su-
1l0S incrédulos; no necesitamos decirlo, l)iesen lo que es esto, que no lo sabrán tal 
porque nadie lo- ignora, yen esto punto vez, y es mejor que no lo sepan, se cubri
los mismos enemigos de la religion católi- rian el rostro de,rubor; se dice que es una 
ca hánse visto obligados á hacer justicia á medida de seguridad; esto no lo compren
Sil saber y nunca desmentido celo. do. L~ historia y la raza n dicen lo contra-

~~~l-Bxcmo. é Ilmo. señor obispp de Ta- rio, y si no convence la historia ni la ra
l'azona se (lirigia al señor ministro de zon, tal vez convencerá lo qua Palmers
Gracia y Justicia suplicándole en nombre ton dijo á un español, á quien V. E. co
de las religiosas de su diócesis, que habla- nacerá mejor que yo: «Esta mano me 
han, rogaban y suplicaban de rodillas que cortaria, exclamó aquel político señalan
l'Ie dejase sin efecto el decreto relativo á la do la derecha, por tener en Inglaterra la 
l'educCÍon de comunidades religiosas en unidad religiosa que tiene España.» 

. todas sus partes, y especialmente en lo No eran ménos atinadas las observacio
filIe so referia á la extension de los con- nes que el Ilmo, señor obispo de 1'0rtosa 
ventas. hacía, entre otras, al ministro de Graéia 

Bl Excmo. señor obispo de Astol'ga ex- y Justicia, aunque sin fruto, como todas 
ponia al presidente del gobierno provisio- las del, episcopado: «La supresion, exce
nal que eran nueve los conventos de aqueo lentísimo señor, decia, de la mitar! de los 
Ha diócesis pertenecientes á siete distintas conventos de monjas y traslacion á los 
órdenes y tres diversas jurisdicciones, con subsistentes de las de los suprimidos, que 
hábitos, reglas, usos y costumhres, par- tropieza desde luégo en la dificultad no 
ticulares. pequeña de loca], puesto que los con ven-

El metropolitano y ohispos sufragáneos tos, al ménos los de esta diócesis, ~on de 
de la provincia eclesiástica de Búrgos, capacidad bastante limitada, y alguno 
acudian tambien al señor ministro de Gra- hasta escasa para sus actuales moradoras, 
cia y Justicia, con motivo de la publica- introducirá en la vida material y regular 
cion del ref~rido decreto, pidiendo queda- de las religiosas reunidas una profunda 
se sin efecto. perturbacion, que- afectando gravemente 

Tambien elUmo, señor obispo de Cuen- á la necesaria paz de su espíritu, se haria 
ca exponia al gobierno de la revolucion indefectiblemente sentir 'en próximas y 
que, segun dicho decreto, la reduccion de- funestas consecuencias; esto, unido á 'la 
bia hacerse por provineias y no por dióce- diversidad de reglas, la de instituciones, 
sis, y no siendo idénticos los límites ne una usos y costumbres, hace por una parte 
r otl'a,)' hahil.:-nrlo convt\nto!ólllo un mismo cafli impoFlihl~ In l'p.lmion de las monja~~ 
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mayormente tratándose de religiosas an
cianas, como lo son muchas, cuyos hábitos, 
arraigados €le muchos año~, ~ólo la muel'
te es capaz de extingllir. )10 atrevo á su
plicar á V. 1iJ. respetuosa y confiadamente, 
concluia diciendo el prelado de Tortosa, 
~e sirva dictar las medidas oportunas, á 
fin de que quede en suspenso el expresado 
acuerdo del decreto de 18 de Octubre has
ta que se ponga de acuerdo el gobierno 
con la Santa Sede.» 

Bl Excmo. é Ilmo. señor obispo de Ba
dajoz dirigióse tambien al señor ministro 
de Gracia y .Justicia con una sentida expo
sicion, y en el último párrafo decia: 

«En uso del dereoho de peticion que á 
todos alcanza, V. B. me permitil'ltque, 
como obispo y como español, le dir·ija un 
ruego, dictado por la sinceridad de cora
zon con que amo á mi patria, cuyo hien
estar y prosperidad anhelo; un l'lIego en
caminado á que se conserven intactos los 
derechos de nuestra unidad católica, ~. dé
jense en libertad á los institutos religiosos 
)" asociaciones piadosas para consagrarse 
á l<ls ~nes á que están llamados. 

Quede en suspenso la ejecucion de cuan .... 
t.os decretos les sean contrarios, especial
mente los del 12 y 18 del mes precedente.» 

El Bxcmo. é Ilmo. señor obispo de 
Cuenca dirigió el 16 de Noviembre al pre
sidente del gobierno provisional una' nue
va exposicion en la fluc, entre otras cosas, 
decia: 

«Con indecible consuelo de su alma, 
tiene el obispo que suscribe la honra de 
acompañar á V. E. diez y nueve exposi
ciones, cubiertas de firmas de caballeros, 
señoras, religiosas, hombres y mujeres de 
toda clase y condicion social, tanto rle 
esta ciudad cuanto de los pueblos de la 
diócesis en que se hallan enclavados con
ventos de religiosas, pidiendo en todas la 
ronseI'vacion ~. continuacion oe lns COJll u- I 

nidades en sus respectivos asilos, que eli
gieron para perpétua morada al tiempo 
de profesar. En unas habla la fria razon, 
que, apoyada en principios innegables. 
con el auxilio de la inflexible lógica, de
dnce consecuencias que es imposible re
chazar; en otras habla el sentimiento que, 
haciendo vibrar las más delicadas fibras 
del corazon, le interesa viva y apasiona
damente, y en las últimas se deja oir el 
dulce ~. tierno acento de la piedad y virtud 
acrisola€las en demanda de proteccion y 
amparo, amparo y proteccion que es im
posible que deniegue ningun hombre 
de fe. 

Bste concierto, Excmo. señor, tan ad
mirable armonía en esta explosion pacífi
ca y espontánea del sentimiento religioso 
de esie país eminentemente católico, no es 
más que el eco de un reducido coro entre 
las mil y mil voces que unánimemente 
expresan un mismo pensamiento y un 
mismo sentir. Y siendo aSÍ, no .es posible 
dudar que, despues de proclamado el prin
cipio que tanta yalía da :í la voz del pue
blo, será por V. E. justa y bondadosamen· 
te atendida la del religioso conquense. 

En cuanto al que suscribe, no há mu
chos dias tuvo la satisfaccion de manifes
tar sus viyos deseos, en armonía con los 
de los exponentes, al dirigirse con el pro
pio mot,ivo, en forma de consulta, al exce· 
lentísimo señor ministro de Gracia v Jus-

" 
ticia. 

Firmemente convencido se halla de que 
ésta, con todos sus fueros, la equidad, la 
religion, la conveniencia, la humanidad y 
la nunca desmentida caballero5jidad eSl)a
ñola, militan denodadamente en pró de la 
continuacion de las comunidades en su~ 

respectivos conventos. 
Do quiera que la Rsposa del Crucificado 

respira con holgura, allí brotan con irre
~i~tible espontaneirlad pstos tlelir.allos pim. 
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})o11os, hijos de su fecundidad admirable. 
Cohibir, pues, estas producciones, destru
yendo los cercados jardines do crecen y se 
desarrollan hasta la perfeccion, vale tanto 
eomo privar á la religion de su natural y 
espontáneo desenvolvimiento. ... . . . . 

A este propósito, el obispo que suscribe 
ruega, pide, y árdientemente suplica la 
derogacion inmediata de todos los deCl'c
tos aludidos, ó ú lo ménos, la suspension 
de sus efectos, hasta que sobre los mismos 
haya acuerdo entre la Iglesia y el Bstarlo. 
De no ser así, aunque con grandísima re
pugnancia, y con el dolor más vivo de su 
eorazon, no puede ménos de protestar, 
como protesta, solemne y respetuol':amen. 
te, contra todo en los mismos acordado.:. 

El reveremlo ohil':po de Vitoria rlirigió 
una exposidon al soñor ministro de Gracia 
y Justicia, en la que despues do manifes
tar lo dificil de la ejecucion del decreto 
del 18 de Octubre, decia: 

«Las diputaciones forales, en la reve
rente súplica que han elevado colectiva
mente á V. B., á fin tle obtener la Sllspell
sion de los efectos del eitado decreto, ha· 
brán de seguro demostrado á V. E. el es
píritu, sentimionto y votos de oste país l\ 
ravoJ.' de la consel'vacion de los conventos 
de sus religiosas; pero si aún fuera nece
sario Pl'obarlo más! me valdria del ineluc
tahle medio de que lÍ.l1n las Juntas, en los 
di as de más. efervescencia~ no pensarou 
hu'bar con sus acuerdos la paz de los 
cláustros. 

Tan levantado es el juicio que los vascos 
han formado de sus lmenas monjas y tan I 

profundo el respeto á su vida y ejercieios 
(te piedad. 

Las fundaciones contaron con llOures re
eursos, y erigieron edificios con las preci- . 
sas celdas y oficinas para la habitaeion y 
servicio del n úmcl'O de religiosas que se 

propusieron admitir; y hay algunos que se' 
estahlecieron en casa particular, conver
tida trabajosament~ en convento. 

Hoy tienen todos su número completo, 
sin quedar sohrante alguno que ceder á 
otras. 

Hay tambien cunventos de patronato 
particular; cuyos derechos hay que respe
tar, sin inmiscuirse en el dominio y rega· 
lías de los patronos; y 4ay otros, y no po
cos, que despucs de los desastres de In 
guerra civil han sido construidos 6 repara· 
dos en gran parte por las mismas monjas, 
sin suhvencion alguna, á costa de sus pro· 
pios dotes y de inmensas privaciones, que 
corresponden, por lo tanto, á su propiedad 

. particular en todos los huenos principios. 
¿A dónde han de reunirse estas pobres 

criaturas, sin 'exigirles un sacrificio que 
conmueva el corazon, y que por cierto no 
lo querrtí. V. E.1 Hasta pena es saber lo 
que sufren estas religiosas, sin encontrar 
medio de alivio, por más que lo hayan in
tentado.:. 

En una exposicion del Excmo. señol' 
obispo de Tarragona al señor ministro de 
Gracia y Justicia, Re decia, enhe otras co
ias,·lo siguiente: 

«Leo en este momonto el decreto del 22 
del pasado. en que se suspende el pago d,,' 
la asignacíon que vienen percibiendo IOR 

seminarios conciliares de la Península é 
islas adyace~tes, y deseando con ardorjus
tificado que la luminosa inteligencia de 
V Llecencia gravite en torno del 6rden, de 
la verdad y de la justicia, que 8011 cente
l}as de la hermosura de Dios, trasunto de 
Sil hondad infinita y reflejo esplendoroso 
de su gloriosa majestad, no puedo méno~ 
de explanar una idea ante un talento emi
nente y un corazon sincero. 

Entiendo, I~x(,1l10. señor, 'lue la suspen
Rion del pago de la asignacion, que es una 
veruadera Imbrogacion de las rentas y bie· 
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nes eclesiásticos que se concedieron al Es
tado, es una infraccion flagrante del ar
ticlllo 25 del Concordato, que es un pacto 
internacional y ley del reino; entiendo que 
miénü'as las dos potestades que concurrie
ron á. la solemne celebracion no interven
ganen la referida suspension, no puede 
hacerse bajo ningun título, sin violar ese 
pacto y esa ley que V, E, está en el caso 
de respetar, dando á sus subordinados 
ejemplo vivísimo de respeto y de profunda 
veneracion á las leyes, que ahora, más 
que nunca, deben venerurse y res.petarse, 
Tienda si no V, E, sus ojos por la promul
gacion de los tiempos, y verá que tanto 
ántes como ahora son muy turbias y ce
nagosas las aguas que vienen del error y 
de la injusticia, en que la sociedad navega 
con inmenso trabajo y violencia; verá con 
profundo dolor que la sociedad actual flota 
en el océano del escepticismo é indiferen
cia religiosa, y que para mantenerse y vi
vir necesita hechos heróicos 4e justicia y 
mártires de fidelidad á las leyes y solem
nes tratados, porq u~ hasta el aire que se 
respira se halla impregnado de sus funes~ 
tas emanaciones, 
I~menso fuera el beneficio q ue haria V. E. 

en retirar este decreto, así como los ante
riOl'es, que han afectado hondamente á la 
nacion española. Dios lo remedie; quiero 
paz·y armonía con las autoridades. De lo 
contrario, es mi deber sagrado protestar, 
como protesto, de la manera más explícita 
y solemne, para que en ningl1n tiempo se 
diga que con mi silencio aprobaha el de
creto., 

En otra exposicion (Jue el señul' ubispo 
de Tarazona dirigió al señor ministro de 
Gracia y Justicia, lamentándose de la li
bertad de imprenta, dice entre otras co
sas: 

«Previendo el abllso inconl.:cbible que 
hahia ,le hacerse tlel derecho llUeyU,. y 

TOMO I 

pl'e:-;eneiando ya sus hOl"l'ibles efectos y sa
crilegos atentados, no habrá español qUt~ 
no suspire pUl' la ley fundamental uel Es
tauo, 4 ue autoriza á los ciudadanos para 
emitir SUR pensamientos, no libremente. 
sino con sujecion á las leyes que por el de
cretu se derol'an y son un freno saluda-o ., 

ble '1 ue contiene en cierto modo la pluma 
del escritor y reprime sus ideas abomina· 
bIes contra el dogma, la moraly disciplina 
de la Iglesia, al modo que por leyes sábias 
se prohibe la libre expendicion del veneno 
intentando la muerte. 

Mas ahora no es así, Excmo señor, ~. 
no se comprende la razon de tal omi
sion, cuando puede tenerse por cierto, y 
lo tendrá V. B., que los descreidos der
ramarán cínicamente el tósigo de sus vi
siones y la ponzoña ele su corazon, nociva 
abiertamente al bienestar de los pueblos, 
por losquese lamentan conhipocresia para 
engañarlos, y ruinosa de la vida espiri
tual, tan olvidada por algunos, como si los 
coronase la inmortalidad, y convertirán 
la prensa en una cátedra de corrupcion y 
en un teatro de impiedau~ y en un foco dt~ 

inj usticia." 
De la exposicion uirigida al president0 

del gobierno provisional por el carden!ll 
arzobispo de Santiago y sus sufI'agáneo~. 
en la que se lamentaha de la libertad de 
cultus, tomamos lo que sigue: 

«La libertad de cultos es una de la~ 
ideas (Iue han fermentado las Juntas revo
lucionarias. 

JiJxpundrémos con lisura nue::;tra doctri
na sobre este punto, el meí.s g~'ave de to
dos. pUl"I!ue afeda ú la constitucion secu
lar entrañada en llUCSt!"U nacíon. Profesa
mos c<)mo Ulla Yl'l'uad católica que no es 
licita la tulerancia dogmática, esto es, que 
no e~ lkitu mirar con inuiferencia todas 
las religiones, ú creerlas todas igualmente 

I ag-radables ti Dios, portluO sólo puede agra-
164 
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uarIe la pl'ofesion de hU'digion verdadera, permita negar la divinidad de Jesucristo, 
de sus dogmas revelados, de su anlto, que escarneciendo al pueblo español que la 
es la manifestacion de ellos, de su disci- cree; que cese la demolicion de templos; 
plina ó reglas de gobierno para la socie- que se suspenda el decreto s01.11'e supresion 
dad que la profesa, ó reLUlion de conventos de religiosas; que 

Sostenemos tambiell, que al revelar Dios se abra un juicio para saber los crímenes 
la religion cristiana, quiso que todos los que han cometido los sacerdotes esp~ño
hombres se sometiesen á ella tan pronto les qlie han sido lanzados de sus colegio:;; 
como les fuese suficientemente propuesta, de enseñanza y se han visto obligados á 
y que ninguno tiene verdadero derecho buscar hospitalidad en país extranjero: 
l)(\ra rebelarse conÜ:a la voluntad de Dios, El señor arzobispo de Zal'agoza dirigió 
eligiendo ~í. su arbitrio unas cre'endas y un tambien una carta· al señor ministro de 
culto diverso del que quiere que se le tri- Gracia y Justicia, manifestando la profun
hute. . da impresion que le habian causado los 

Es tambien doctrina católica, que los decretos referentes á seminarios concilia
que rechazan culpablemente la religion res, Alas Conferencias de San Vicente de 
que Dios ha revelado, ó lo que es lo mis- Paul, <i la Compañía de Jesús, y sobre 
mo, que los que viven culpablemente fuera todo el de 18 de Octubre, extensivo á to
ae la Iglesia católica, no se salvan, y de- das las asociaciones religiosas, y decia: 
cimos culpablemente, porquelos que viven «Reflexione V. E., se lo ruego muy 
sin culpa en una religion falsa, no serán encarecidamente, que es cosa dura, suma
castigados por éste; la ignorancia inven- mente dura desplegar rigor contra unas po 
eilJle los excusa, y sólo serán responsables bres religiosas, cont.ra mujeres débiles. 
(lelante de Dios de la infraccion de los pre- inofensivas, y que. léjos de estorbar en 
ceptos de la ley natural grabados en nues- nada la. marcha política del gobierno, pu
tro corazon, dieran muy bien atraerle las bendiciQnes 

Estas máximas constituyen nuest.radoc- del cielo con sus penitencias, oraciones y 
trina teológica, que consiste en la adhe- lág1'imas. 
sion inquebranb,ble ~i la vel'da~ revelada Con la reduccion y supresion de sus 
por Dios, y en la reprobacion del error conventos, con prohibirles la ent.rada y 
quü se le opone, á la manera que un geó- profesioll de novicias, y con ofrecerles la 
metra está adherido invencilJlemente á los exclaustl'acion, contra lo que ¡Í, Dios han 
teoremas de Euclides y rechaza las aser- ofrecido y generulme'nte están ~'esueltas á 
eiones que les contradigan. cumplir, . V. E. no conseguirá otra cosa 

La Iglesia tiene que guardar el depósito que sumirlas en el llanto y el dolor, y po
de la verdad, y todo lo sacrifica á esta fide- ner en grave tortura á los ohispos, á quie
Hdad para con Dios; somos intolerantes nes es imposible cooperar á actos contra
eon el error, y muy tolerantes y caritati- rios á la ley de Dios y de ~\l Iglesia. Vue
vos con los que yerran.,. cencia conseguirá, tambien conmover y 

y concluia rogando al gobierno provi- lastimar profundamente los corazones de 
sional que dejára intacta la gravísima la inmensa mayoría del pueblo español, y 
cuestion religiosa, hasta que se resolviera quizá añadir á las complicaciones políticas 
en lal'l Córtes Constituyentes; que si se per- una complicacion religiosH, cuyos resul
mitc ñ In prcmm ahogar pOI' ella. no se la tados es imposible prever, 
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~o quiero molestar más ti. \". E., Y COll

cluyo rogándole por todo lo expuesto, y 
áun suplicándole con los ojos arrasados en 
lágrimas, que se digne retirar ó modificar 
los decret.os mencionados, pero muy par
ticularmente el relativo á comunidades 
religiosas; que no se inquiete á esas buo"';' 
nas almas, que sólo se ocupan en orar y 
hacer bien, miénfras desgraciadamente 
se deja en paz á tantas otras casas desti
nadas á escandalizar y seducir. Revo
(1ue V. E., ó á lo ménos suspenda y aplace 
el cumplimiento de ese decreto, hasta ha
berse enterado mejor de las circunstancias. 
de los conventos, y ponel'se de acuerdo, 
si hubiere algo que reformar, con la auto
l'idad de la Santa Sede.» 

Tambien dirigió el señor obispo de Sa
lamanca una exposicion al señor presi
dente del gobierno provisional, y de ella 
tomamos lo siguiente: 

-Desde que el señor gobernador civil de 
la provincia me comunicó que era llegado 
el CflSO de proceder á la sllpresioll y re
un ion de los conventos de religiosas, «le
cretado en 18 de Octubre próximo pasado 
por el Excmo. señor ministro de Gracia y 
Justicia, tuve el honor de manifestarle que 
me era imposible, sin faItar á mi deber 
como obispo católico, consentir en la su
presion de un solo convento de religiosas 
ni en la exclaustracion de una sola profe
sa, no autorizada por la Santa Sede apos
tólica, añadiendo las insuperables dificul
t.ades que se oponian á la ejecucion del 
decreto, sacando á unas pobres religiosas 
en el rigor del invierno, y acumulándolas 
á otras comunidades, que ni tienen local á 
propósito en sus convento a para recibirlas, 
ni recursos para proporcionarles, no pu
diendodeducir que cupieran tales absurdos 
en las intenciones del Excmo. señor mi-

~ ... 

nisft,o ni en el e~pÍL'itll ,Iel cita«lo decl'eto. 
Con pl'ofunllo sentimiento ví que tales 

observaciones no eran atendidas por la 
expresada autoridad, que fijó dia para 
proceder á la incaufacion de los conven
tos que creyó debian suprimirse, y yo, 
protestando una y mil veces contra seme
jante acto, nombré una comision para que 

l en él me representára, dando las inst,ruc
ciones que me parecieron convenientes. 
No me detendré en manifestar á V. E. lo 
que sólo esto conmovió los ánimos de las 
personas católicas y piadosas, que consti
tuyen la mayoría de e!te religioso pueblo, 
ni las desagradables escenas que, COI)1O ef'l 
público, tuvieron lngar en el convento de 
las Dueñas de esta ciudad, y que irritaron 
más y más á estos sencillos habitantes, 
que no pueden comprender cómo aquellas 
se cometen en nombre de la libe dad que 

I han proclamado .• 
Todas estas exposiciones de los prelados 

españoles fueron dirigidas al gobierno 
desue que empezaron los atentados y at.ro
pellos contra la Iglesia católica, suscita
dos por la revolllcion de Setiembre. 

En la imposibilidad de insertar integrQf'l 
estos magníficos documentos, nos limita
mos {~ reproducir una parte de ellos, y se
guirémos haciéndolo así con los que vie
ron la luz tiempo andando,si lo juzgáse
mos conveniente. Lo mismo· harémos con 
las exposiciones que todt)s los católicos, y 
muy especialmente las sefioras de todas 
las provincias, elevaron al gobierno, pues
to que además de considerarlo como un 
deber en el historiador, todas estas expo
siciones y protestas constituyen el mOJlU
mento más insigne que un país católico 
puede levantar á su fe religiosa y la pro .. 
testa m<ís enérgica contra los tiranos que 
intentllron avasallarla. 

, .~. '.', 
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.. 

Numerosas ezposlcionea de las se1ioras espaAolas en detensa de lo. principios soc1ales.-Bechoa que 
demuestrau el benéflco influJo de la mujer católica en la socledad.-Vandallsmo revoluclonarlo.-De
moliclon de notables obras de &rte.-Inútiles reclamaciones de las Juntas de monumentos para 
salvar estoa del esptritu destructor de la re'YQlucion. . 

salvador de libertad, reclamando conse-
, cpencia en sus resoluciones. S610 de esta 

suerte podrá mitigarse algun t.anto la 
honda pena que .amarga sus corazones 
eminentemente católicos. Una de las ne
cesidades qne sus almas tienen que satis-

Además de las dos exposiciones dirigi
rlas al gobierno por las señoras de Madl'id 
con motivo de los atent.ados cometi<los 
contra la Iglesia, cuajadas de firmas, di
chas señoras elevaron al gobip.rno una 
tercera exposicion con innumerables fir
mas, pidiendo que cesára el derribo de 
nuestros templos; libertad para educar I 

cat.ólicamente á sus hijos; inviolabilidad y 
justicia para los conventos, y la con ser
vacion de la unidad religiosa.' «¡Ay, ex
clamaban, de las nacione~ que han des
truido e~ta unidad con la herejía protes
t.ante, fruto infaust.o de la depravacion del 
heresiarca Lutero, del rey Enrique VIII y 
de su impúdica hija bastarda la reina 
Isabel de Inglaterra!:. 

Las señoras de Valencia dirigieron dos 
exposiciones al señor presidente del go
bierno provisional con el mismo fin. En la 
~egunda de ellas le decian: 

«Las que suscriben levantan su voz has
ta V. E., no en demanda de beneficios 6 
priyile~io~. ~ino acogiéndose nI principio 

facer, Excmo. señor, es la que surge del 
sentimiento religioso, necesidad que, sien
do inmensa, como el origen de donde ema-
na, no puede acallarse más que en el seno 
del catolicismo, libre de todo ~lement.o ex
traño á su divina pureza. Hé ·aqui poI' qué 
las recurrentes, y cQn ellas sus familias 
todas, anhelan que la unidad cat6lica se 
conserve en nuest.ra patria, para que el 
esplendor q ne siempre le ha comunicado 
no se disipe en los momentos actuales. 

Ademas, como esa necesidad es múlti
ple, s610 se satisface en los templos del 
Señor, porque dentro de sus b6vedas se 
entrevé su poderío; ante su~ altares se 
. elevan sus almas, encontrando consuelo 
en la desgracia, esperanza en la afliccion; 
l.Por qué. pue!ll. f'11 110mbrp. rle la libertad 
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se lelll (lestruJe? ¿POLo lilltí cuando se qlllC're 
respetar hasta las ideas se mata el senti
miento más puro, secando sus fecundas 
fllentest Déjense en pié los sagrados san
tuarios consagrados á Dios, ya que tOllos 
tienen su significacion para nuestra sensi
ble naturaleza y en cada uno de sus alta
res se descubren modelos que imitar.:. 

En el mismo sentido, y con parecidas y 
siempre condolidas y enérgicas raiones, 
elevaron exposiciones al gobierno proví
sionallas señoras de Ecija, de Segovia, de 
Toledo, de Valladolid, de Palencia, de 
Búrgos, de Zamora, de Toro y del Puerto 
de Santa Maria. Estas últimas decian, por 
último, al general Serrano:' «Todas que
rémos veros siempre pensando y haciendo 
como pensaba el vizconde de Arlincourt 
cuando escribia: «Yo no estoy con el que 
destruye, estoy con el que edifica y con
serva .• 

Las señoras de Alhama de Granada, en 
su exposicion al presidente del gobierno 
provisional, le decían entre otras cosas: 

«Querémos esforzados y valientes ge
nerales que, exponiendo su vida por las 
glorias de la patria, se acuerden al entrar 
en combate de encomendar su alma á la 
Santisima Virgen, puesto que ignoran si 
saldrá de él; querémos hombres eminen
tes en todos los ramos del saber humano, 
pero ajustando siempre sus acciones y sus 
enseflanzas á los principios deeternajusti. 
cia. Querémos, en fin, jefes de familia pru
dentes y virtuosos, para que en sus ejem
plos aprendan los demas y sea la sociedad 
un conjunto de séres imperfectos, sí, pero 
moralizados en lo posible. Y todo esto, ex
celentísimo señor, icómo se adquiere1 
idestrozando templos, cerrando otros, su
primiendo asociaciones donde el corazon 
se humilla y observa la miseria de la hu~ 
manidad? ¡Ah! no, y mil veces no. ¡No 
recuerda V. E. cuando en su tierna infan-

TOMO 1 

cia su bondadosa madre le llevaba como 
por fuerza á In práctica de ejercicios de 
piedall y religion1 ¿No recuerda cuando á 
la vista de un pobre le decia cariñosa: 
<hijo mio, ese pobre es nn igual á tí, ytrá
talo siempre con consideracion, dándole lo 
que te sobre para que mitigue su hambreb 
El único floron qUA distingue á nuestra 
envidiada nacion, es la unidad católica; 
si pues los elementos que la conservan 
van desapareciendo, temible es que tam
bien esa perla de nuestras creencias se 
vaya á otra parte; y ent.ónces, ¡qué caos. 
Excmo. señor!. 

Tambien elevaron al gobierno provisio
nal sentidas exposiciones, cuajadas de fir
mas, los vecinos de Astorga, los vecinos 
de Zamora y las señoras de GuipÚzcoa. 
Son dignos de notarse, por su energía, los 
siguientes párrafos de la representacion 
que estas últimas, las guipuzcoanas, ele
varon al presidente del gobierno provisio
nal: 

«Nuestras hermanas de Sevilla, decían, 
han dirigido una exposicion á V. E. pi
diéndole que impidiera con mano poderosa 
y corazon cristiano la. reproduccion de los 
injustos atropellos y vandálicas devasta
ciones que intontaban consumarse en los 
templos de aquella populosa ciudad. 

~scándalos, Excmo. sefior, doblemente 
extraños y sensibles por causarse á la somo 
bra de principios que se proclaman, pero 
no se practican, puesto que, miéntras se 
ensalza y manda respetar el de libre aso
dacion, se impide q ne infelices é inofen
sivasmujeres se junten en comunidad para 
adorar al Dios de sus padr~s; y al paso 
que se trata de erigircapilla!l protestantes, 
se quiere echar abajo, por una excepcion 
tan icomprensible como inicua, iglesias 
seculares, consagradas por la libérrima 
voluntad de los pueblos al culto católico, 
I'in tener en cuenta que muchas de ellas 

l8S 
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encierran tesoros artísticos de inaprecia-
ble valor, y otras son vivos y elocuentes 
testimonios de nuestras más puras é in
marcesibles glorias nacionales. 

Eso no puede.ser, Excmo. señor, ni V. E. 
ni sus dignos compañeros del gobierno 
provisional pueden permitir que la cabeza 
visiLle de la Iglesia tenga derecho á acu
sarnos de impios, la Europa culta califi
carnos de bárbaros, y los paises libres á 
tildarnos de inconsecuentes y tiranos. 

Déjese .orar á las infelices monjas en el 
lugar qué ellas mismas escogieron para su 
retiro. V. I~. es esposo y padre; ¡,no pudie
ra suceder que alguno de los pedazos más 
queridos de su corazon, llamado pOI' Dios 
é impulsado por un sentimiento irresisti
~le de la conciencia, necesitase un dia bus
car en la pacífica soledad de los cláustros 
el descanso de su alma ó el consuelo de un 
grande infortunio~ 

y ademas, Excmo. señor, ¡,por qué las 
ma~res españolas no hemos de poder edu
car á nuestros hijos donde llevan los suyos 
los pueblos más ilustrados de Europa? 
Bélgica, Francia, Inglaterra misma, tie
nen sus colegios de jesuitas. ¡,Ha de ser 
ménos favol'eeida por ley la católica Es
paña~ ¡,No están ahora mismo estos y otros 
sabios y virtuosos sacerdotes, pertene
cientes á diversas órdenes religiosas, ob
jeto de tanta saña do parte de los clubs y 
sectas protestantes, civilizando y salvando 
en gran parie, con escaso ó ningun sam'i
flcio del :Estado, nuestras más ricas y pre
ciadas posesiones de Ultramar h 

Las señoras españolas residentes en Pa
rís dirigieron tambien una exposicion al 
presidente del gobierno provisional, adhi
riéndose en un todo á lo expuesto por las 
señoras de Sevilla, de Madrid y de las de
mas poblaciones de España, en defensa de 
los sagradoR derechos de nuestra religion. 

I~9.s exponentes decian al general Ser-

rano que, siendo españolas y católicas án
tes que todo, sin distincion de opiniones, y 
no siendo insen~ibles ni á las glorias ni ti 
los sufrimientos de nuestra patria, habian 
visto con profundo dolor que al grito de li
bertad prometida á todas las creencias y 
opiniones, la santa religion de nuestros 
padres era la única oprimida á la faz del 
mund? y de la manera más ilegal y violen~ 
ta, y áñadian: 

« Se destruyen precipitadamente las 
iglesias católicas, se derriban los altares, 
se persigue á los sacerdotes, á las órdenes 
religiosas y á las mujeres inofensivas é in
defensas que se han consagrado para siem
pre á Diós ..... ~ 

¡,Dejarémos creer al mundo que la fe y 
el patriotismo han muerto para siempre en 
nuestras almas y en nuestros corazones, y 
que la indiferencia más cruel ha ocupado 
en ellos ellugal' de Dios1 ¡No, y mil vecef; 
no! 

En una de nuestras anteriores páginas, 
indicamos que los criminales excesos re
volucionarios y los repetidos atentado~ 

que se cometían contra la Iglesia, habían 
de sacar de su letargo á los mismos hom
bres que, sin quer~r renunciar al dictado 
de liberales, conservasen un resto de fe y 
tuviesen en algo la verdad y la justicia, 
tan brutalmente atropelladas por la impie
dad revolucionaria. 

Hoy ofrecemos una prueba de esta ver-: 
dad, que no será la última que podrémos 
presentar en el curso de esta historia, en 
la exposicion que dirigieron al señor mi
nistro de Gracia y Justicia varios liberales 
y progresistas de Orihuela en favor de 
los conventos de monjas de aquella ciu
dad. 

Los exponentes, despues de enaltecer el 
triunfo de la revolucion y de manifestar 
que se. hallaban identificados con ella, de
claracion que de nada les habia ele sel'vir 
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para conseguir el ohjeto que se proponian, 
pedian al señor ministro de Gracia y J us
ticia que conservase los cuatro conventos 
de monjas que hay en aquella ciudad, ma· 
nifestando da honda pena que habia de 
causar á toda la poblacion ver extinguirse 
ú alejarse de su suelo cualq uiera de las co
munidades que por espacio de muchos años 
J de siglos han existido en ella. » 

Despues de hacer esta declaracioll y de 
protestar de su adhesion al gobierno pro
visional, asegurando que acatarian sus dis
posiciones, los firmantes decian: 

«Pero si bien los que exponen á V. E. 
están animados de estos patrióticos senti
mient6s, é identificados con el gobierno de 
h nacion, creen á la vez que pueden y d~ 
ben satisfacer los deseos é impul,sos de sus 
corazones, pidiendo por estas inofensivas 
-:' afligidas mujeres, que en medio de la de
solacion que las turba, les piden un auxi
lio compasivo y generoso. 

Ni creen tampoco que puedan ni deban 
mostrarse indiferentes' á las súplicas y lá
grimas de estas atribuladas monjas, que 
piden sin descanso las dejen en sus propios 
conventos, entre cuy~s paredes juraron 
vivir y morir, y cuya pobre morada forma 
sin duda el mayor y más fuerte de los pu
ros goces de su vida. 

Pedimos por estas desvalidas é inocen
tes comunidades, en nombre de la misma 
libertad qu~ nuestros corazones profesan, 
y querémos, Bxcmo: sefior, que esa santa 
idea no sea para ella;, ocasion triste que 
las aflija ni las haga derramar una lágri. 
ma SIqUIera.,. 

Añadian. despues que se obligahan ~\ pa
gar los gastos que pudieran ocasionar al 
Tesoro dichas comunidades, y concluian 
diciendo que deseaban que las que vivie
ron con sus padres, viviesen entre ellos. 

Esta exposicion contaba más de dos mil 
firmas. 

Una de las capj.fales queen mayor escala 
sufrieron los horrores revolucionarios, y 
en que la religion católica se vió más ruda 
y bárhara.mente perseguida, fué induda
blemente la hermosa ciudad de San Fer
nando, la incomparable Sevilla. 

Aunque hemos aducido ya algunos he
chos que lo indican, necesitamos todavía 
referir algunos brutales atentados allí co
metidos, que servirán de preámbulo á un 
notabilísimo documento que nos propone
mos reprod~cir, en que se refieren minu
ciosamente aquellos, demostrando bajo el 
punto de vista Ilrtístico y religi<{so los in
mensos dañts que la piqueta revolucio.na
ria causó á la ciudad monumental, daños 
de los cuales, como de otros muchos, fue
ron los únicos causantes los hombres que 
desafentadamente desataron todos los yien
tos, sin más objeto que el de satisfacer !lIll 
ambicion y sus odios y venganzas perso
nales. 

En efecto, véase lo que una persona fol" 
mal escribia á un periódico de Madrid: 

«En la Iglesia de uno de los conventos 
de monjas suprimidos por la Junta revo
lucionaria se ha estahlecido un club, don· 
de desde el púlpito se desacredita á la re
ligion y á sus ministros, habie.ndo llegado 
el caso de proferir desde aquel sagrado lu
gar las más atroces blasfemias.,. 

La niisma persona que escribia esto, que 
era un .seglar, habiendo enf,rado allí una 
noche, oyó á un orador que empezaba su 
discurso con estas palabras: 

«No hay Dios; sólo hay naturaleza;,. y 
otro dijo: «Estoy colocado en un sitio don
de nunca se ha dicho la verdad.,. 

U n corresponsal de la misma ciudad de
cia ademas: 

«El sábado, 14 de Noviembre de 1868, 
cuatro hombres, con los instrumentos ne
cesarios de albañilería, se presentaron en 
la calle del Socorro de la ciudad de Se-
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villa, con objeto de cUmplir la órden del documento á 4. ue llOS hemos referido de 
revolucionario, la 
santo que lado 
la casa núm, 

convenientemente lal'ga 
escalera, y comenzaron á arrancar los 
azulejos sobre que estaba estampado. Los 
transeuntes mostraban su repugnancia al 
ver profanacion, muje-
res Q llé malda,j « j Les 

una personas más de 
Sevilla carácter 

y por la vVJu,o •. u 

1] ne á sú nomhre en 
todas partes. Dice así: 

«Excmo. Sr.: 
AIl'emitir á V. K la Jimision del cargu 

de individuo de la comision de monumen-
tos y artísticos 

santo!» honró de esa 
pasaba un con un me dolorosa, pero 

niño de la mano, que se paró y detuvo á ble necesidad, de exponer á V. E. alguno!' 
su padre ante ~tqucl espectáculo, diciendo: hechos que justifiquen mi conducta. _ 

-«i,Qué van á hacer esos hombres~ Comienzo protestando con toda la sin-
-Hijo, le respondio aquel, están arran· ceridad de un alma franca, que ni soy 1lI 

imágl'n secular rey fui político, en lo 
l'onl]uistador Sevilla. asegurarle que un 

insl'ripcion debaj01 en el 
1'(',1/ Fernando. de los compromIsos 

Riveras,» ni los de gobierno alguno, ni !a del cargo. 
Vamos á referir otro hecho, como últi- han podido jamás arrastrarme á las urnas 

roa prueba que ahora se nos viene á mano, electorales, Dos grandes sentimientos han 
de cómo se entendia y practicaba en la sido siempre los únicos ejes de mi vida; el 

la libertad y católico y el claro 
extremo á llegado es á V. E. caso 

alli que se Igle- omiso para en el 
~la segundo, cmnpliendo en ello más 

La campana de una de las iglesias de la sagrado del cargo que me confió. 
poblacion hahia tocado á misa, Y' habia Muchos desastres hemos fenido que 1a
acudido al templo gran _ número de fieles, mentar los aficionados á las glorias históri· 
con asistir al Sacrificio. cas de esta ciudad, desde se 
Llegaba el sacerdote al revestido de inició en el último alzamiento. Siem· 

sagradas cuando las revoluciones 
tándose á él Y sangrientas , que ni 
dijo que tenía órden de no permitir que se pueden evitar,- ni áun se deben extrañar. 
celebrase la misa. El sacerdote no tuvo cuando las producen las turbas amotina
más remedio que ceder ante la fuerza, re- das. Porque ¿cómo impedir que UD }lUeblo 
presentalla por aq uel hombre, y despues desbordado, sin más guia que su ignoran-

apelar al del públieo en y sus paSIOnes, la ciega y 
tificacion de la de que era eoncl~ntrada ira y edificios cu~ro 
ma, retil'ú:-;e ü donde se y valor 
pojó de la.;; Yestidura~. -:\Ias lo sensible caso, es tI lte 

Ahora. lea detenidamente el lac101' el ¡ sensatez de nuestro puehlo, con Qxcepcio-
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nes' raras y de ninguna importancia, ha ¡ 

respetado hasta el presente las cosas y las 
p~rsonas, procediendo los estragos que la· 
mentamos de tres causas principales. 

1.& De acuerdos tranquilos y solemnes 
tomados por las autoridades que, ajenas 
I~ompletamente al arte y negándose á oir 
á las personas y corporaciones con quie
nes debieron asesorarse, no han querido 
ni podido, por lo mismo, apreciar nues
tras glorias. 

2.& ,De la precipitacion con que se han 
llevado á cabo esos acuerdos por ignoran
tes ejecutores. 

3. a De la prensa periódica, á quien no 
cabe poca responsabilidad, porque ocupa
da exclusivamente en su negocio, no ha 
dejado espacio en sus columnas para en
cauzar la opinion é ilustrar á los ignoran
tes autores de tanta ruina. 

Desde el primer acuerdo de la Junta 1'e
yolucionaria comenzó el derribo del arco 
llamado Puerta de Triana, siguiendo lué
go el de la Puerta Nueva de San Fernan
do. V. E. conoce los esfuerzos que de tiem· 
po atrás venía haciendo esta comision, 
ayudada de todas las corporaciones cien
tíficas de esta ciudad, y apoyada por esas 
reales academias, pal'a conservar esos ar
cos., que tanto hermoseaban, sin estorbar 
:i nadie, especialmente el primero, que, 
reputado y contrat.ado su derribo como de 
ladrillo por los maestros de la Junta revo
lucionaria, ha resultado luégo de magní
fica sillería. 

Los demoledores han visto va realizado ., 
su fatal empeño, y á más de uno he oido 
lamentarse de su atolondramiento y pre
cipifacion. Algo más sensibles son las pér. 
didas en la Puerta·de San Fernando. bajo 
1:'1 punto de vista monumental. pues no 
,!onsiguiéndose objeto a.lguno para el en
:'lanche, como era ('laro, con el d~l'ribo de 
la Puerta, se están demoliendo hoy 108 

TOMO~I 

grandiosos y pintorescos torreones que 
formaban sus dos costados, y que, proce
dentes de la antigua muralla, caracteriza
ban á esta ciudad no ménos que la Giral
da y la Torre del Oro. 

En los primeros dias comenzó, sin acuer· 
do ni direccion pericial, el derribo de las 
iglesias y edificios de San Pelipe yel mo
nasterio de las Dueñas, fundado en 1251. 

Mucho han perdido las Bellas artes en 
uno y otro local, especialmente en lal' 
Dueñas, por .el deterioro de sus grandioso~ 
retablos de medio relieve, como que han 
permanecido en su sitio hasta llegar el 
derribo de las paredes á esas obras de re
nacimiento, algunas de cuyas piezas ha
bian servido ya para alimentar la lumbre 
en que se calentaban los custodios de los 
materiales derribados, segun me asegura, 
como testigo de vista, un individuo del 
ayuntamiento. 

Yo he visto una hermosa cabeza, que 
creo ser de San Bernardo, si no me enga
ño, de nuesho inmortal Martinez Monta
ñés, ·vendida á una mujer por cuatro 
cuartos. 

Ha sido tambien destruida la preciosa 
imágen de la Virgen, estimable obra de 
barro cocido, colocada en el último cuer
po de la fachada del seminario conciliar 
por el gran maese Rodrigo, cuando á 
fines del siglo xv fundó en aquel local el 
celebrado Colegio en favor de los pobres 
y luégo universidad literaria. A nadie 
habia estorbado la linda imágen, por más 
que aq uel edificio ha sido cuartel por dps 
ó tres veces, y áUl1 casa de vecindad ántes 
de establecerse al1í el seminario conciliar. 
Ocupado ahora por el maestro Perez del 
Alamo con los voluntarios de la libcrtaa. 
subió un hombre por órden de aquel á der-

. ribar la inscripcion, que decia: «Seminario 
conciliar.,. El ignorante operario metió la 
palanq ueta, á excitaciol1 de un espectador, 
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bajo el pedestal de la imágen. que al pri
mer empellon vino al suelo, haciéndose 
t.rizas en las losas de la plaza, entre los 
vítores y aplausos de algunos circuns
tantes. 

El municipio tierie acordado el ensan
che de la calle de San Gregorio. La' capi
lla del seminario, esquina de esa calle, 
inestimable joya, como primer paso del 
gótico, descartado ya del mudéjar, forma 
con sus dos paredes exteriores el más her
mOilo ángulo recto que hay en esta ciudad. 
La pared que da á la dicha calle, y que 
habria de venir al suelo, segun el acuer
do, es el alma de aquella obra preciosa, 
como que en ella está el altar mayor con 
su retablo, el mejor quizá en toda Espa
ña, de pinturas en tablas del siglo xv. 
Esta capilla entra casi dos varas más que 
las casuchas que continúan la acera y que 
siemprequedarian en pié, como de propie
dad particular. Un martillo saliente de 
una fea y antigua casa forma la esquina 
de su frente; por allí es por donde procede 
el ensanche, si éste ha de corresponder al 
eje de la Pllerta de Jeréz, como está pro
puesto de antiguo y lo dice á voces el 
Rentido comun. No sé si estas reflexiones, 
expuestas á algunos señore~ del munici
pio, y sobre todo, los esfuerzos de nuestra 
incansable comision para enterarles de 
'1 ue allí hay una capilla gótica de gran 
I\stima, cosa que no sabian, {L pesar de las 
ojivas exteriores, hahrán podido evitar 
este inútil é inconcebible derribo; lo que 
puedo asegurar es, que el acuerdo está en 
pié, amenazando siempre con una nueva 
ruina, de tristes é irreparables consecuen
CIas. 

-Derribándose está el convellto que fué 
de monja.~ de la Madre de Dios, y al suelo 
ha venido ya una mitad, separada del res
to del edificio por una calle con un arqui
Bo. Es decir, que desapareció ya la que 

f'ué casa,· apeadero y habitacion de doña 
Isabel la Católica, en Sevilla. Mañana, 
continuando el derribo, caerá la iglesia de 
este convento, y con ella su artesonado 
incomparable, maravilla del arte, con que 
Sevilla puede ufana desafiar á todas las 
obras de su género que ostenten los más 
suntuosos palacios nacionales y extran
jero~, sin excluir á los de nuestro cele1>ra· 
do alcázar, que de tan justa fama gozan 
en toda Europa. 

Ha sido rota la histórica lápida árabe 
que existia en el muro exterior de la par
roquia de San Juan Bautista, vU,lgo de la 
Palma, en elegantílSimos caractéres cúfi
cos de relieve. En adelante, los vecinos 
de aquella plaza no se verán honrados con 
las visitas continuas de nuestros aficiona
dos y de los orientalistas extranjeros, ni 
presenciarán aquellas animadas y fre
cuentes controversias filosóficas á la vis
ta del monumento. 

No sé quién será responsa~le de este 
accidente. 

Nuestra comision habia pedido la piedrá 
para el Museo arqueológico; ayer existia 
ésta dentro de la iglesia, dividida en tres 
partes, y á su lado, partida por la mitad, 
la piedra que contenia la traduccion. 

Excusado es que yo pinte á V. E. el 
fúnebre y tristísimo cuadro que presenta
ba esta ciudad, apénas caian las sombras 
de la noche, en los dias en que se verifica
ha la traslacion de las religiosa.~, y la in
cautacion, como ahora se dice, de las 
iglesias parroquiales. Las alhajas, pintu
ras y esculturas m ud aban de domicilio, y 
el silencio y acompasado andar de sus con· 
ductores nos traian á la triste memoria 
las horribles noches de las grandes epide
mias coléi'Ícas. 

'rodo se ha hecho con precipitacion y 
desconcierto, y esté 'seguro V. E. de que 
la galería de cualt]uier particular puede 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



A~Ar.F.S hE LA GUERRA CIVIL 

enl'iq ueeers~ tanto y mús q u~ el Jluseo 
en estas circunsta.ncias. 

AIgun periódico ha instado más de una 
vez para que se publique el inventario de 
los objetos incautados: exi~encia inútil; en 
la mayor parte de las iglesias se ha verifi
cado la incautacion sin la formalidad del 
inventario, y los incautadores, en cuyo 
poder está!! las llaves, abl'en cuando q uie
ren y sacan objetos que conducen adonde 
les mandan. 

Cierto que se ha nombrado una comi
sion de la academia de Bellas artes, para 
que ·recoja los objetos incautados que á su 
juicio lo merezcan, con destino al Museo; 
pero esta comision, á más de no haber po
dido examinar los objetos ya distraidos, 
no se ha nombrado para evitar el derribo 
de edificios que, bajo todos aspectos, va
lian más que los objetos en ellos conte
nidos. 

Paso, por último, á detallar á V. E. los 
actos más inconcebibles de estas demoli
ciones, los que más han contristado á los 
amantes de las glorias de esta ciudad. 

Sabe V. E. que Sevilla ha podido osten
tar con orgullo los únicos modelos, segun 
creo, del arte mudéjar, esa mezcla ri
quísima, al par que severa, del árabe y 
del ojival, arte de transicion que repre
senta una. de las épocas más notables en 
la historia de este pueblo. De esta época 
!!!on las iglesias parroquiales de San Esté
ban, Santa Catalina, San Márcos, Santa 
Marina, San Juan Bautista, San Andrés, 
San Martin, Omnium Sanctorum y San 
Miguel. 

Estos hermoso!!! edificios, más ó ménos 
alterados en el trascur!!!o de los tiempos, 
conservan todavía grandes vestigi.os de-lo 
que fueron, y de todos pueden sacar los 
aficionados rasgos y detalles para el estu
dio completo de aquel arte. Pues bien; 
todos ellos, excepto San Martin, han sido 

suprimidos por acuel'uo del municipio, y 
demolidos serán los de Santa Catalina, 
San Márcos, San Andrés, Omnitem Sanc
torum y San :Miguel, con excepcion de las 
torres de los dos primeros, por su carácteJ' 
monumental, como dice graciosamente el 
mUlllClplO. 

Santa Catalina. tiene un artesonado de 
lazo, único, q uo yo sepa, en esta ciudad; su 
torre es tan bella y caracterizada, que áun 
el municipio la libra del derribo. 

Cierto que el templo estorba al ensan
che y desahogo de aquel punto; pero cual
quiera inteligente y amante del mérito 
verdadero, propondria el derribo de las 
irregulares y viejas casas que lo circun
dan ántes que tocar el monumento. 

En San Mál'cOS no hay esos apuros y 
estrecheces. 

·El templo está bien conservado y ca
racterizado en su interior, y tiene, á más 
de la portada, que es la mejor de su géne
ro, una torre arabesca tan esbelta, que 

. con razon se llama la segunda Giralda de 
Sevilla. Esta iglesia tiene dos calles en 
sus dos costados; delante una plaza y de
trás otra mayor, y por cierto terriza, don
de nace yerba en abundancia. En este.der
ribo no veo yo más ventajas que la de 
perder un gran monumento para ensan
char un terreno que luégo podria arren
darse para pastos. Y no se nos arguya 
con la necesidad de terrenos para nuevas 
construcciones; esta parroquia, como mu
chas de Sevilla, e!!!tá llena de huertas, al
gunas de grande extension, desde la gran 
epidemia del siglo XVII, en que la ciudad 

. quedó despoblada, por haber muerto casi 
las dos terceras partes del vecindario. 

San Andrés cR!';i ha perdido su carácter 
por el interior; pero aún conserva sus 
muros y la parte exterior del ábside C011 

hermosasy elegantísimas ojivas. El ábside 
avanza tanto luicia las casas de enfrent.e, 
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Ij Ile forma con ellas una lóbrega y temible 
callejuela, conocida con el nombre de An
gostillo de San Andrés, y por esto se pide 
su derribo;. y yo pregunto: ies la parro- . 
quia construida hácia el siglo XIV la que 
ha venido á estrechar á. las casas de en
frente, 6 la ambicion de los propietarios, 
que poco á poco han traido sus edifica
ciones sobre la parroquia1 Y en todo cas?, 
ino es más racional la conservacion de 
aquella elegante reliquia del mudejarismo, 
que el respeto á una miserable manzana 
de casas, cuya topografía actual es la más 
á prop6sito. para albergar la infamia y la 
prostitucion ~ 

El escándalo crece si se trata de Om
nium Sanctorum, parroquia que cuenta 
más de 7.000 almas, situada en una gran 
plaza, y que aunque ha sufrido algunas li
geras alteraciones en su interior, es el más 
elegante y el único modelo que conserva 
en el interior todo su carácter mudéjar, en
contrándose hoy esa parte en el mismísi
mo estado en que salió de la 'mano de sus. 
artífices. 

Pero, áqué diré de San Miguel, causa 
principal de nuestras quejas y de nuestras 
lágrimas1 Excuso remitir á V. E. la des
cripcion detallada del suntuoso templo, 
porque ya la habrá recibido hecha por ma
nos maestras y autorizadas. Yo .s610 dir~ 
que al costado No~te de esta iglesia habia 
una calle de regulares proporciones y bien 
alineada; al costado Sur, la gran plaza y 
paseo del Duque; á Oriente y Poniente, 
dos calles de las más anchas y espaciosas 
de la ciudad. 

En cuanto á la·construccion del templo, 
era,· si no me engaño,. la última obra de su 
género que se levantó en Sevilla, presen
tando, por lo mismo, una grandiosa mues
tra de la perfeccion del arte mudéjar, li
bre casi de los arabescos que tanto abun
dan en las otras const.rucciones de aquel 

tiempo. En su ext.erior habia no pocas ad· 
herencias de tie~pos posteriores fáciles 
de destruir sin daño del edificio: en su in
terior se conservaba intacto, manifestan
do todavía en sus eternos pilares, paredes 
y solidisimas bóvedas, las huellas de laR 
manos hábiles de los maestros de esta ciu
dad en los tiempos de D. Pedro de Cas
tilla. 

Apénas entr6 allí la piqueta destructora, 
cuando lacomision de monumentos elev6 al· 
señor gobernador la comunicacion fecha 5 
del presente, de la que al momento dimos 
cuenta á V. E. 

El sábado 7 acudieron' aquel templo 
comisiones de todas las corporaciones de 
la ciudad, para presenciar la exhumacion 
de los restos del sabio sacerdote D. Ro
drigo Caro. 

Ent6nces vieron los sevillanos toda la 
belleza de aquel templo, porque destr~ido 
ya el inmenso y pesado retablo de madera 
en que· manos bárbaras habian colocado el 
altar mayor en épocas pasadas, aparecia 
en toda su lindeza el ábside de tres caras 
con ojivas góticas que cerraban la gran 
nave. Entusiasmados los circunstantes, 
nombraron 'una comision, compuesta de 
hombres de ideas avanzadas en política, 
para que en representacion de las corpo
raciones todas allí reunidas, fuesen á su
plicar al señor gobernador civil, D. Luis 
Moliní, que se suspendiese aquel derribo, 
que afortunadamente aún no habia tocado 
al casco de la obra antigua, y sí solo á las 
adherencias posteriores. 

El señor gobernador lo ofreció así, aun
que manifestando la necesidad que tenía 
de convencer á un médico de ésta, indivi
duo del ayuntamiento que, al decir de los. 
presentes, era el más empeñado en la des- ' 
truccion. No sé yo lo que oCllrrió en la 
entrevista del gobernador con aquel señor 
concejal; pero sé que algunos momentos 
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despues, encontrándose con sus pinceles 
en medio del templo, sacando un boceto de 
su interior, el modesto y entusiasta don 
Eduardo Cano, profesor de pintura de la 
academia de Bellas artes, é individuo de 
nuestra comision, se vió precisado á huir 
á un ángulo del local, para no morir aplas
tado bajo los derribos de la bóveda; y 
como reconviniese al capataz, disculpóse 
éste pidiendo perdones y diciendo que aca· 
baba de recibir órdenes apremiantes para 
que, abandonando los derribos exteriores, 
acometiese á la bóveda COIl todos los ope
rarios, á fin de que fuese imposible la con
servacion en que tantos se empeñaban. 

En la misma noche del sábado 7, acor
daba de nuevo el municipio el derribo de 
San Miguel, entre otros ciento. 

En el domingo siguiente, á las diez de la 
noche, se jactaba un señor alcalde en el 
Circulo mercantil de que, en la sesion 
que el municipio acababa ~e tener con el 
señor gobernador, habia concedido éste 
mucho más de lo q Ife aquel pedia en punto 
á derribos. Y sin emhargo, una hora des
pues, es decir, á las once de la noche, citaba 
el señor gobernador á nuestra comision 
para que estuviese en San Miguel á las 
ocho de la manana siguiente, á fin de ar
bitrar con aquella autoridad, y una comi
sion del municipio, los medios de conser
var aquel monumento. 

Nuestra comision pudo convencerse de 
lo que podia esperar de esta cita, cuando 
al presentarse en el local, media hora án
tes de la convenida, vió á los operario~ 
que continuaban sus trabajos desde la hora 
de costumbre. 

Poco despues se reunieron el señor go· 
bernador y hasta cinco ó seis individuos 
del ayuntamiento. Nuestra comision hizo 
á la del municipio cargos muy severos, y 
ésta, confesando que habia obrado con pre· 
cipitacion, se lamentó de que el-mal fuera 

TOMO I 

ya tan grave que no fuese posible reme
diarlo. 

El señor goberñador ordenó al arqui
tecto Sr. Talavera que calculase los gas
tos que ocasionaria la reconstruccion del. 
monumento hasta dejarlo como en sus pri· 
mitivos tiempos, yel Sr. Talavera calculó 
que la obra podria costar 10.000 duros 
(habia quien se comprometiera á~acerla 
por 2.000); el señor gobernador, en vez 
de exigir la responsabilidad á los que or
denaron en la tarde anterior la ruina de 
la bóveda, se dolió con gran pena de la ne
cesidad de continuar el derribo, por no en
contrarse en condiciones de sufragar aque
llos gastos el municipio ni la diputacion 
provincial. 

Entónces fué cuando nuestro digno vi
cepresidente dijo que él respondia de la 
obra, que haria bajo la direccion ~e los aro 
quitectos de la ciudad, sin que los fondos 
públicos se gravasen en lo más mínimo. 

Imposible es describir el efecto que esta 
inesperada proposiclon, caida como una 
bomba, hizo entre aquellos señores. 

Yo me contentaré con decir á V. E. 
que la proposicion fué desechada, de
cretándose la demolicion del monumen
to á condicion de que no quedára como 
iglesia. 

Al dia siguiente fueron á San Miguel 
los operarios de casi todos los derribos de 
la ciudad, como para dejar fuera de com
bate en un dia aquel edificio, cuya con
servacion tanto se temia. 

Anteayer cayó su torre de un golpe so
bre un trozo de la derruida bóveda, que 
acaso se habia dejado en pié para ser de
molida al golpe de la torre. 

El resultado no respondió al cálculo; la 
torre se abrió como una granada sobre el 
trozo de la bóveda, que permaneciÓ" sin 
de~concharse, como un mártir cristiano 
que ve amputar uno á unl;> sus miembros, 
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desafiando impasible y sereno la furia y 
necedad del bárbaro verdugo. 

y bien, Excmo. señor, ¿cuál es la clave 
oculta que pueda explicar tanta desola
cion? ¿Qué significa esta guerra de exter
minio en que perecen víctimas, como esco· 
gidas por mano inteligente, las más pre
ciadas bellezas mudejáricas? Yo no puedo 
creer lás·hipótesis absurdas que por aquí 
corren, y desde luégQ creo que la política no 
es responsable de estas desgracias, porque 
no puedo suponer que en España haya par· 
tidos políticos cuyo propósito sea la des
truccion de nuestras artes y nuestra histo. 
ria porqae sean cristianas, y tanto más, 
cuanto que los protagonistas de esta série 
de ruinas, ni son, que yo sep'a, hombres 
políticos, ni han tenido jamás importancia 
alguna en esta localidad. 

A lo que yo entiendo, todo pende de ha
ber subido á los primeros puestos, por los 
medios que tan fáciles son en épocas revo· 
lucionarias, hombres. que tienen la des
gracia de no habel' gustado jamás la belle
za artística, en que tanto se reflejan las 
civilizaciones, y que por su condicion de 
forasteros en su mayor parte, han dado 
poca importancia á las glorias de que 
siempre ha vivido este pueblo. 

Sevilla, entretanto, duerme aletargada 
el sueño del opio qua en grandes dÓ8is se 
le administra; mañana despertará y llo
rará para siempre las inmensas pérdidas 
que ha sllfl'ido en pocos dias, tanto en 
honra, por lo que de nosotros digan los 
pueblos cultos, cuanto en intereses mate
teriales. 

Entretanto pregunto yo, sin que nadie 
pueda contestarme: i con qué derecho 
acuerda el municipio tanto estrag01 Dicen 
que esos edificios son del Estado, y no 
creo yo que lacorporacion municipal pueda 
nunca llegar á la soberbia de Luis XIV, 
para decir: «El Estado soy yO.lt 

Aun cuando el ayuntamiento tuviese la 
condicion, que le falta, de haber sido ele
gido por el sufragio popular, nunca seria 
el dueño, sino el administrador, de lo que 
á todos ·pertenece. V. E .. sabe que los 

. acuerdos de un municipio relativos al en
sanche y alineacion de una calle, derribo 
de edificios, etc., nunca han sido ejecuti. 
vos en España sin un expedient.e de nece
sidad y utilidad, sobre el que recayeMll 
dos reales órdenes, segun la legislacion 
anterior, y la aprobacion de la diputacion 
provincial y dc¡J. gobernador civil, segun 
la novísima y vigente ley municipal. (Ar
tículo 52, pár. 4.°) 

Ahora que el público va enterándose de 
tan irreparables desaciertos, será el es
conderse los culpables, pretendiendo d~ 
clinar sobre otros su inmensa responsabi
lidad. 

Ya el dia 9, en la Junta dQ San Miguel, 
insinuó la comision municipal que tenía
mos no poca culpa en aquella lamentable 
ruina, por no haber acudido á tiempo, ha
ciendo nuestras reclamaciones. 

Nuestra comunicacion del 5; la comi
sion que se presentó al señor gobernador 
el 7, á nombre de las corporaciones reuni· 
das en· San Miguel, y en -la cual tomó 
parte y llevó la palabra el s~cretario de 
·nuestra comision de monumentos; la mis· 
ma Junta del 9, en que nuestro vicepresi
dente hizo la célebre proposicion en pre
sencia de las mismas ruinas, nos libran de 
toda respon8abilidad. 

Por otra parte, desde los primeros dias 
del pasado Octubre. reclamamos de la 
Junta revolucionaria nuestro derecho de 
inter~encion en los derribos, comprome
tiéndonos á evacuar en el acto cuantos in· 
formes se nos pidieran. 

La Junta nos dió las gracias, reconoció 
nuestro derecho, y en un oficio de que nos 
pasó copiA. ordenó á la municipaliflad que 
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al acordarse un derribo, se oyera en voz á 
nuestra comision, si el ayuntamiento lo 
estimaba conyeniente; ni una sola vez lo 
ha estimado así en tan largo tiempo, á pe
sar del ofrecimiento solemne ,que el señor 
gobernador nos hizo á su llegada de lle
var á cabo aquel acuerdo de la Junta. 

Por °mi parte, pues, dejo á quién legíti
mamente pertenezc~ toda la honra y pro· 
v~cho que puedan resultar de los inmen
sos montones de escombros que obstruyen 
por todas partes las calles de esta ciudad. 

El periódico La Anialucía publicó 
ayer un artículo, en el que su equivocado 
autor se congratula porque los derribos 
se están verificando de una manera nor
mal, y asegura, en prueba de ello, que el 
municipio oye en este asunto á la acade
mia de Bellas artes. 

Yo puedo asegurar á V. E. que esto no 
es verdad, y que la sábia Academia no ha 
t.enido en todo más int.ervencion que la de 
haber recogido algunos objetos para el 
Museo. 

Hoy, pues, se quieren .disculpar los des· 
aciertos á costa de la académia; mañana 
se pretenderá lo mismo con la comision de 

monumentos; y como yo deseo que mi 
nombre no sea barajado nunca con los de 
e'stos demoledores, por eso suplico á V. E. 
se sirva admitirme la renuncia del cargo 
de individuo de la comision de monumen
tos históricos y artísticos de esta ciudad. 

Nombre V. E. otro individuo que por su 
oilust.racion sepa mejor que yo contribuir 
ti poner un dique á este torrente devasta
dor y por su temperamento se encuentre 
en condiciones de resistir en esta horrible 
lucha, que tanto y tan sin fruto ha destro
zado mi aloma. 

Dios guarde á V. E. muchos año~.-Se
villa 14 de Noviembre de 1868.-Doctor 
Francisco Mateos Gago. 

Excmo. señor director de la real acade
mia de nobles artes de San Fernando.) 

Despues de reproducir este notabilísimo 
documento, ni una palabra debemos aña
dir sobre los estragos causados en SeviUa 
por la barbárie revolucionaria, porque 
con ello no conseguiríamos otra cosa que 
desvirtuar SU mérito. Quede, pues, con
signado en la historia, para oprobio de la 
revolucion y eterna verglienza de los hom
bres que la promovieron. 
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CAPiTULO XXV. 

La hacienda espaftola. caminando 6. la. banca.rota.-lncautaciones.-AcusacloDes lDJustaa del Sr. Cas. 
telar 6. los oblspos.-Breve pa.ralelo de la. politica del Sr. Caatelar.-Cómo ha rendido tributo este 
orador, aaf 6. la. demasosia, como 6. la. polftlca de Fellpe 11. 

Entrefanto. la situacion de la Hacienda \ 
de España iba de mal en peor, y hasta los 
mismos periódicos revolucionarios echa
ban en cara al Sr. Figuerola sus desacier
tos. rentísticos y su falta de plan para ad
ministrar la Hacienda de España. 

Todo 'el mundo se preguntaba cuáles 
eran los propósitos del Sr. Figuerola res
pecto de los pobres contribuyentes, esquilo 
mados por los gobiernos anteriores, y que 
esperaban serlo mucho más por el revolu
ClonarlO. 

El Sr. Figuerola babia decretado un 
empréstito de 2.000 millones: habia dis
puesto que se entregasen á las compañías 
de ferro-carrilei 6Q ó más millones, y ha':' 
bia prometido aumentar en 600 millones 
los rendimientos del Tesoro. 

Por aquellos dias se publicó.un folleto, 
escrito por el Sr. Sedó Pamies, en que se 
demostraba materialmente que el emprés
tito de los 2.000 millones conducia irremi
siblemente á la bancarota. 

En cambio, las economías ofrecidas por 

el gobierno revolucionario habian sido pa· 
labras vanas. El mismo número de minis
terios habia entónces que en las épocas 
anteriores. El presupuesto del ejército, 
léjos de producir la economía que todo el 
mundo se prometia, se habia aumentado 
de una manera considerable, merced á la~ 
gracias, grados y empleos.que el general 
Prim habia derramado á manos llenas so
bre los cuerpos que habian contribuido al 
triunfo revolucionario. Segun un periódi
co, ascendia á 188 el número de oficiales 
generales nombrados desde entónces. Por 
otra parte, el crédito y la industria langui
decían á causa de los temores é incertidum· 
bres que reinaban en todos los ánimos en 
vista de la marcha nada tranquilizadora 
de los sucesos políticos. Finalmente, para 
colmo de desdichas, el Sr. Fíguerola tenía 
que luahar con los enormes descubiertos 
que' presentarian las provincias, en mu
chas de las cuales serian nulos los rendi
mientos, merced á los despilfarros de las 
Juntas l'evolucionarias,quepol' sí y R.nte sí 
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disponian de cuantos tondos podian haber 
á las manos. En prueba de ello, bastará 
decir que sólo la Junta revolucionaria de 
Málaga, en el corto tiempo que desgober
nó aquella ciudad, invirtió la enorme su
ma de 497.000 duros en obras públicas,. es 
decil', en derribos de templos católicos y 
edificios durante el tiempo de su dominio. 

El gobierno revolucionario habíase he
cho la ilusion que con proclamar todas las 
libertades, particularmente la religiosa, 
iba á afluir el oro sobre España de todos 
los puntos del globo, y o.á pesar de haber 
trascurrido ya cerca de tres meses desde 
que la revolucion se habia consu~ado, el 
flamante ministro de Hacienda se encon
traba sin recursos y sin saber de qué me
dio valerse para proporcionárselos. Así se 
explica en cierto modo el afan con que 
volvia los ojos á los institutos religiosos y 
mandaba á sus agentes que escarbasen in
cesantemente en ellos y vendiesen todo lo 
vendible que encontrasen, sufriendo de 
este modo, como en todo, amargos desen
gaños. A este fin publicaba el ministro de 
Hacienda órdenes como la que verá el 
lector á continuacion, en que se demues
tra ouánto fruto esperaba sacar de los 
institutos religiosos suprimidos por el go
bierno. 

En efecto, la Gaceta del 20 publicó una 
órden del ministro de Hacienda comuni
cada al director general de propiedades y 
derechos del Estado, con fecha 16 de No
viembre, en la que, despues de recordar 
que por un decreto fecha 12 del mes an
terior aoordó el gobierno provisional la 
supresion en la Península é islas adyacen
tes de la órden de la Compañía de Jesús 
y la ocupacion de todos sus bienes raices 
y muebles, que pasarian á formal' parte 
del caudal de la nacioIi~ que 1)01' otro de
creto del 18 se declararon extinguidos to
dos los monasterios, convento~. congre-

TOMO 1 

gaoiones y demás Ca8as de religioso. de 
ambos sexos, fundados desde 29 de Julio 
de 37 en adelante, se mandaron reducir 8. 
la mitad los conventos y demas casas reli
giosas que quedaron subsistentes por la 
ley del citado año de 1837, Y que, siendo I 

notorio que algunas Juntas revoluciona
rias acordaron la demolicion de varios 
edificios, el gobierno provisional habia 
dispuesto lo siguiente: 

«1 .. 0 Que los gobernadores de provinoia 
facilitasen á los administradores de Ha
cienda pública relacion de los colegios é 
institutos de la Compañía de Jesús y de 
los conventos y casas de religiosas que 
debian suprimirse. 

2.0 Que recibida que fuese la expresa
da relacion por los administradores, pro
cediesen á tomar posesion y formar inven
tarios de los bienes correspondientes á las 
comunidades y casas de religiosas supri
midas. 

3. o Que de los bienes pertenecientes á 

cada comunidad ó congregacion, se ex
tendiese en papel del sello' de oficio un 
solo inventario. 

4. o Que cuidasen los administradores 
de que en el inventario .se incluyesen cla
sificados ordenadamente: 

l. o Los edificios. conventos con sus 
iglesias, huertos ó jardines adyacentes á 
los mismos, y las demas fincas rústicas ó 
urbanas. pertenecientes á la comunidad, 
expresando el pueblo y sitio donde radi
can, su clase, extension y demas circuns
tancias. 

2. o Lós censos y foros, indicando la 
persona ó corporacion obligada á su pago, 
fincas gravadas, rédito anual y descubier
to que resulte por pensiones vencidas. 

3. o Los créditos á favor de las conlll
nidades, cualesquiera que fuese~ los deu
dores, y los demas derechos que corres
pondan á los conventos. 
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4. o tos muebles y semovientes, frutos, 
efectos de todas clases, alhajas y exz'sten-" 
das en metálico que perteneciesen á las 
comúnidades suprimidas, con exclusion 
del mobiliario de uso particular de los re
ligiosos ó religiosas. 

5. o Las cargas que pesasen sobre el 
eaúdal inventariado, con designacion de su 
importe anual, persona ó corporacion á 
<t uien se paguen y cantidad que se adeu-
dase; y " 

6. o Los títulos de pertenencia de las 
fincas y censos, documentos de crédito, 
libros de cuenta y razon y escrituras de 
arriendo. 

::S. o Para la formacion de los inventa
rios se tendrán presentes los libros de 
cuenta y l'azon de que trata el último pár
rafo. 

6. o Concluido que sea el inventario 
de cada convento ó congl'egacion religio
sa, la administracion de la Hacienda se 
considerará posesionada de todos los bie
nes que comp~'enda, se hará cargo en sus 
cuentas de las fincas, censos, créditos y 
~xistencias en metálico y frutos. 

7. Q Los administradores de Hacienda 
remitirán á -la direccion general de pro
piedades y derechos/del Estado, con la po
sible brevedad, copia certificada de cada 
uno de dichos inventarios. 

8. o Si por disposicion de las autorida-. 
des locales se hubiese procedido al derribo 
de algun edificio, convento ó iglesia, ó se 
estuviere derribando en la actualidad, los 
gobernadores darán cuenta inmediata
mente á la dil'eccion general de propieda
des y derechos del Estado. 

9. o Tan pronto como esto se verifique, 
se remitirá copia autorizada del inventa
rio á la misma direcciono 

10. La incautacion de los edificios y 
terrenos de que tratan las disposiciones 
anteriores, se llevará á cabo sin pe~juicio 

de los derechos que las corporaéione! 10-
. cales puedan deducir.» 

El mismo objeto tuvó tambien la supre
sion de las conferencias de San Vicente 
de Paul, dispuesta por decreto de 19 de 
Octubre, en el que se mandaba á los go
bernadores de las provincias que se in
cautasen de los libros, papeles y fondos 
que existiesen en poder de sus presiden
tes, secretarios, ó de cualquiera otra per
sona. 

Este y no otro, prescindiendo de la 
guerrá que la rev(j)lucioQ. habia declarado 
á la Iglesia, era el objeto de todas estas 
incautaciones, á todas luces injustas, pues
to que no se adujo un solo cargo contra 
las instituciones suprimidas que diese una 
apariencia de legalidad á aquellos aténta
dos. Léjos de esto, ya hemos visto las elo
cuentes defensas que se hicieron de las 
asociaciones tan bárbaraménte tratadas 
por el poder, y respecto de las conferen
cias, vamos á ver su defensa hecha por 
uno de sus miembros, que debió tener mu
cha fuerza para el" gobierno si" se hubiese 
tratado de un poder que hubiese tenido en 
algo la equidad y la justicia. El miembro 
de la sociedad de San Vicente de Paul á 
que nos referimos, dirigió á un periódico 
la siguiente carta: 

«Muy señor mio: Ji]l decreto del gobier
no provisional que disuelve las conferen
cias de San Vicente de Paul, es un aten
tado contra la libertad humana procla
mada. por millones de voces desde Cádiz 
á Santander. Yo, que soy tan liberal 
como pueda serlo el m~sDlo señor mi
nistro, protesto con todas mis fuerzas ~. 

r~clamo la libertad igual para todos, en 
consonancia con" el grito de la nacion: 
Afiliado siempre en el'partido progresista, 
he hecho servicio ~omo oficial de la mili
cia nacional, he figurado en los ayunta
miento~ durante las situaciones progresis-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



A~AI.F.S DE LA GUERRA. CIVIL 671 

tas, y por último, en la presente revolu
cion he sido elegido por los demócratas 
miembro de la Junta de gobierno. Ahora 
bien: persuadido siempre de que la ver
dadera libertad no está reñida con lo que 
en. todo tiempo se ha llamado caridad, 
pedí y fui admitido en la conferencia, y 
he ayudado 13 años seguidos á socorrer 
y consolar á los pobres . 
. Todo este tiempo he ejercido el cargo 

de tesorero, á quien el reglamento de la 
sociedad da derecho é impone la obliga
cion de intervenir en los asuntos graves 
.le su gobierno. Vea el señor ministro 
cómo estoy en el caso de saber lo que se 
hacía en esta conferencia y tambien en 
otras. Y yo le digo que las conferencias 
tIe San Vicente de Panl no conspiran en 
ningun sentido político; dejan la política 
para los desocupados. No conspiran, digo 
una y mil veces, ni tiene por qué temer de 
ellas ningnn gobierno, llámese como quie
ra. Más: se puede asegurar que no se des
cubrirá una (alta de las penadas por el 
código que haya sido, condenada en la 
reunlOn. 

Suplico á. v.., seño.r director, se sirva 
publicar estas lineas en vindicacion de la
ver4ad de mis opiniones, siempre libera
les, ofencbdas en el mencionado decreto, y 
le quedará agradecido su seguro servi
dor Q. B. S. M.--José Gonzalez Ruiz.» 

Por lo visto nada importaba al minis
tro que firmó aquel decreto que los libe
rales mismos desmintiesen, bajo su firma, 
las calumnias lanzadas contra una insti
tucion inofensiva y . dedicada única y ex
clusivamente á remediar .las necesidades 
corporales y espirituales de los pobres, 
calumnias que, en parte, sirvieron de pre
texto al ministro revolucionario para su
primir las conferencias de San Vicente de 
Paul por medio de un decreto dignv del 
sultan de Turquía. 

Hemos dicho que sirvieron en parte de 
pretexto para cometer tan bárbaro atenta
do las torpes calumnias que por parte de 
la prensa revolucionaria se difundian con
tra dicha asociacion, como la de que se 
conspiraba en ella contra la libertad, por
que, previendo los hombres de la revolu
cion que por .el decreto en que autorizaban 
todas las asociaciones no se excluia á las 
católicas, y que los católicos podian aso
ciarse para practicar el bien, y adivinan
do quizá que ellos serian los que más pro
vecho sacarian de una disposicion que les 
permitia contrarestar los funestos influ
jos de la propaganda impía, habian de an
temano arbitrado un expediente, el de eli
minar de dicha autorizacion á las asocia
ciones que reconociesen un poder que 
residiese en el extranjero. Sabido es qUe 
para los revolucionarios, el Papa es con
siderado como rey extranjero, y como tie-: 
ne su residencia en Roma, se habia en
contrado el medio de que los católicos, 
hijos fieles de la Iglesia, y que donde quie
ra que se reunan para fines piadosos, 
siempre empiezan reconociendo la autori
dad del Papa, como su cab~za visible en 
la tierra, q ued~sen tjJSO (acto privados de 
la libertad de asociarse concedida por el 
gobierno de la revolucion á todos los de
mas españoles. 

En aquella ocasion hizo el. señor ohispo 
de Jaen notabilísimas observaciones que, 
si no llevaron el convencimiento al ánimo 
de los hombrQs de la revolucion, demos
traron, con la admirable precision que 
brilla en todos los escritos de aq nel sabio 
prelado, todo lo irracional y absurdo del 
pobre recurso de que aquellos habian echa· 
do mano para atar los de los católicos: 

«A la manera que la paternidad, decia 
entre otras cosas el señor obispo de Jaen, 
es atributo originario de una jefatura in ... 
herente á la naturaleza misma de la fami .. 
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lía, yal modo que el padre nunca d~ja de 
serlo por residir donde no tengán ciuda
danía sus hijos, el Papa no es exf.¡·anjero 
respecto de ningun país católico, ni deja 
de tener paternidad, por cierto benéfica y 
consoladora, respecto de ninguno de los 
católicos, sean ~uropeos , americanos, 
griegos ó latinos. . 

Así es que llamar extranjero al Papa 
respecto á España y de los españoles, en 
órden á las cosas espirituales, porque re
side en Roma, equivale á negar los fueros 
mismos del sér y condicion de las institu
ciones, sea cual fuere su modo y órden de 
existir. Y por este camino nos llevaria la 
fuerza de una lógica irresistible hasta el 
suicidio moral y social, degradacion in
tensa de las inteligencias y de loscora-
zones. 

La paternidad del romano Pontifice, re
lativamente á la gobernacion universal 
del rebaño de Jesucristo, implica derechos 
de supremacía espiritual, fueros y obliga
ciones de magisterio, deberes de vigilan
cia, de aviso, de correccion y de consejo, é 
inspeccion soberana, jamás limitada por 
el tiempo ni por el espacio, é implica en 
los católicos respeto sincero y toda la ve
neracion que los hijos bien educados deben 
á un padre de quien jamás pueden emanci
parse, y respecto de quien siempre son 
menores, muden ó no de estado, sean dic
tadores, sean reyes ó soberanos en actitud 
de dispensarle proteccion. Se relacionan, 
pues, la minoridad del discipulado de los 
católicos con la autoridad y el magisterio 
del Papa, como S011 respectivas la filiacion 
y la paternidad. ~ 

Los revolucionarios, sin embargo, no 
querian comprender -estas verdades tan 
clarÍsimamente expuestas, y el dia que 
vuelvan al poder seguirán llamando al Pa· 
dre comun de los fieles rey extranjero, con 
lo cual conseguirán dos cosas: insultarle 

á mansalva, y oprimir m~ís y más á los ca
tólicos de España. 

En uno de los discursos pronunciados 
en el circo de Price por el ,Sr. Castelar, 
doctor en la escuela de difamacion é in
sulto a la Iglesia católica, indicó la mar
cha que habia seguido en sus creencias re
ligiosas. Segun confesion propia, empezó 
el Sr. Castelar por ser católico, por s~r 
admirador y apasionado por la Edad Me-' 
dia, con su fe ardiente, sus catedrales gó
ticas, sus titánicas empresas; y penetran-

o do despues más y más en la democracia, 
contentó se con ser simplemente cristiano, 
para convencerse por último, en sus re
cientes viajes por el extranjero, de que to
das las religiones son falsas y no hay más 
religion verdadera que la natural, ni más 
templo que la conciencia. Pero si al hacer 
estas declaraciones, nacidas de sús extra
víos revolucionarios, el orador demócrata 
no podia ménos de inspirar lástima en 
todas las almas honradas, producia en 
éstas profundo horror y santa indigna
cion cuando, por halagar á las turbu
lentas masas; regalaba sus oidos con in
sultos contra las mas altas dignidades de 
la Iglesia, como sucedió cuando, hablando 
del clero de España, dijo que le paga
ban 200 millones para que comprase fusi
les y fuesen los palacz'os de lus obispos clubs 
donde continuamente se conspirase contra 
la libertad. Esta calumnia no podia ménos 
de suscitar vivas y enérgicas reclamacio
nes, y las produjo por parte del episcopa
do, tan públicamente calumniado, como 
puede verse por las siguientes comunica
ciones que á fines de Noviembre apare
cieron en un periódico. 

«Santiago y Noviembre 20 de 1868. 
Muy señor mio y de mi consideracion: 

He creido necesario dirigir al Sr. D. Emi ... 
lío Castelar la carta cuya copia va á la 
vuelta, y ruego á V. se sirva darla publi-
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cidad en su periódico, á lo que vivirá agra· 
decido su atento servirlor-f.~l cardenal 
arzobispo de Santiago.» 

«Sr. D. Emilio Castelal'. 
Santiago y Noviembre 20 de 1868. 
Muy señor mio y de mi consideracion: 

En El Diario Español del 14 del corrien
te acabo de leer el extracto del discurso 
que V. pronunció la noche anterior en el 
meeting celebrado en el circulo de Price, 
extracto que se dice tomado de La Re
(or'ina. 

En él aparece V. diciendo, al tocar la 
cuestion religiosa, cosas increib}es, si algo 
puede haber hoy increible. «Expuso lo que 
es el clero de España, dice el extracto, á 
quien pagamos 200 millones para que 
compre fusiles H sean los palacios ele los 
obispos clubs donde continuamente se con.~
pi;'a contra la libertad.» 

Como el período copiado mancha mi 
honra, de la cual me manda el Espiritu
Santo cuirlar J me es necesaria para el 
buen desempeño de mi sagrado ministerio, 
no extrañe Y. que me tome la libertad d,e 
preguntarle si ha pl'of~rido Y. esas pala
bras Ú otra3 equivalentes; y en el caso afir
mativo, si comprende Y. mi palacio entre 
los clubs donde continuamente se conspira 
contra la libertad. Como sé que esto es 
una calumnia y que en mi palacio no hay 
ni ha habido fusiles, como no me los in
troduzca clandestinamente algun malvado 
pura perderme, tengo el sentimiento de 
decir á V. que me veo en la triste necesi
dad de demandarle ante los tribunales de 
justicia para que recoja esas palabras por 
l() que á mi se refiera, y abrigo la convic
cion de que lo mismo sucede á los demás 
obispos españoles. 

Es la primera vez que me veo en tan 
desagradable situacion, por haberse deja-' 
do Y. sorprender de hombres lengua
races. 

TOMO I 

Soy de V. atento servidol'.-EI carde
nal arzobispo de Santiago.» 

Hé aquí ahora la carta que el señor 
obispo de Córdoba dirigió al mismo señor 
Castelar: 

«Sr. D. Emilio CasteIar: Muy señor mio 
y de mi consideracion: En el periódico 
que leo he visto con harto dolor de mi 
alma la falsa imputacioll que á los obispos 
se nos hace, á, ser exactas las palabras que 
El Diario Espaliol estampa como proferi
das por V. en el discurso pronunciado 
el 14 del corriente en el circulo de Price. 

Estas palabras, que tanjustamente han 
impresionado al muy reverendo señor car
denal arzobispo fle Santiago, hasta el pun
to de exigir de V. la declaracion de ser 6 
no ciertas, y caso afirmativo, si compren
dia V. el palacio de su eminencia entre los 
clubs donde continuamente se .conspira 
cont.ra la libertad, son las que á mí tam
bien afectan, como que por ellas se lasti
ma mi honor, don más estimable que la 
vida, y que estoy en el caso de conSel'Val' 
incólume, por mi doble carácter de prela
do y ciudadano pacifico. 

Por esta rnon, no extrañará V. que á 
mi vez pifIa á V. se sirva manifestarme si, 
en el supuesto de qUf' V. se haya permiti
do tratarnos de aquella manera, me hallo 
6 no comprendido en tan dura calificacion; 
pues seguro como estoy de que en mi pa
lacio no hay ni nunca ha habido otros fu
siles que los manejados por las tropas que 
en distintas ocasiones se han alojado en 
el mismo; que de mi asignacion no he dado 
un 8010 céntimo para comprarlos ni para 
fomentar rebelion de ningun género, y en 
mis no cortos años, ni he asistido ni per
mitido reuniones polhicas de ningun ma .. 
Hz, me considero calumniado y estoy dis
puesto á mostrarme parte en la deman
da que el eminentísimo señor cardenal al" 
zobispo de Santiago entable, 8i V. se resís-

16~ 
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tiese á darme la satisfaccion q ne corre8- ! 

ponde en vinllicacion del ultraje que se me -! 
ha inferido, seguro de que los tribunales 
me han de administrar justicia, como se la 
administrarán á todos los prelados que es
timen adoptar este procedimiento, pues me 
persuado que to~os se hallarán en la mis
ma situacion. 

Me es en ext.remo sensible verme en 
este caso, único qne se me ha ocurrido; 

I 

pero me debo más que á mí propio, y el 
interés general me pr6cisa á lo de que qui
zá me abstendria como simple particular. 

Queda de V. atento seguro servidor,
Juan Alfonso, obispo de Córdoba.)) 

A esto dió lugar la intemperancia del 
Sr. Castelar y su afan de halagar {l. las 
masas ignorantes y atraérselas para que 
le sirviesen de andamio con que escalar 
el poder. Este Sr. Castelar, que así tra
taba al clero y al episcopado español, es 
el mismo que, tiempo andando, cuando se 
hallaba al frente del gobierno ~e España, 
llevado ·allí por los vientos revoluciona
rios, que en parte habia desatado, queria 
pasar por hombre de gobierno, por con-

servad01:que se hO!"l'ipilaba por los excesos 
demagógicos, y cantaba desde las esferas 
del poder la más ridícula palinodia que 
haya podido escucharse de los labios de 
un ministro revolucionario. 

Este Castelar demagogo. y revolucio
nario, es el mismo que en el poder pre
sentó obispos, dignísimos por cierto, y 
gobernó con la. misma política de Feli
pe 11. 

El Sr. Castelal', con las dotes de una 
elocuencia extraordinaria otorgada por 
Dios á este hom bl'e, instrnmento un dia 
de la demagogia', vino más tarde, como 
verémos, á proclamar elevados principios 
de gobierno, y la esperanza de los hom
bres llamados de órden casi confió en su 
política, altamente organizadora y tan 
enérgica y restrictiva como la de aquel 
rey, cuyas cenizas descansan en el Esco
rial y del cual t.anto habia maldito la pa
labra del Sr. Castelar. 

Prueba bien patente de que la autoridad 
no puede hermanarse jamás con la tole
rancia criminal de la mal entendida li
bertad . 

..:..------ -~ ... ---.;-~ 

• 
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CAPiTULO XXVI. 

Alocuc1on del ceneral Prlm dictando reglas de cUscipllDa al eJ~rc1to.-SolemDe DULDitesta.cion repu
bUcaDa.-DiscUl'sos de Garcia Lopez, Castelar y Orense.-Sfntomas de creciente de8allOslego en las 
provincias en sentido republicano. 

Con motivo de una revista pasada por 
el señor ministro de la Guerra, dirigió 
éste al ejército la siguiente alocucion, que 
tiene su importancia por los suceso~ que 
le siguieron: 

«Soldados: 
• Desde que la corriente de los sucesos 7!" 

la opinion pública me trajeron á formar 
parte del gobierno provisional de la na
cion como ministro de la Guerra, he es
tado esperando impaciente la ocasion de 
dirigiros la palabra para daros las gracias 
por vuestro patriotismo, para deciros que 
el país, que os reconoce una parte princi
palisima en la resurreccion de sus dere
chos y libertades, fia en vosotros la con
servacion de sus conquistas. 

Vosotros habeis interpretado ántes su 
sentimiento con vigorosa iniciativa: vos
otrO!i! lo interpretais fielmente y lo servifo'l 
ahora con vue!l:tra actitud y vuestra reso
lneíon de sostener el órden y la legalidad 
que representa. el gohierno. 

Vuestros jefes os han conducido honro-

samente á punto de poder enorgulleceTM 
de vuestra obediencia. 

Seguidlos siempre, conservando una 
disciplina queos hace fuertes y que os enal
tece más cuanto más os mostrais comedi
dos y prudentes . 

El religioso cumplimiento de \"tlestrol' 
d\:lbel'cs respectivos es la ruejor garantía 
del órden y de las leyes que ampai'an el 
derecho de los ciudadanos. 

Vuestros compatriotas descansan en esta 
seguridad, y vosotros no podeis aspirar á 
mayor gloria. 

La nacion está pasando por una crisis 
laboriosa, que tendrá pronto su término 
feliz, al constituirse el país definitiva
mente. 

No os preocupe ningun géne¡'o de temor, 
que sólo debe preocupar á los espíritus 
débiles. El ejército formará un muro im
penetrable, q ne ampara.rá y dejará operar
se tranquilamente la gestion de 108 pue
blos para la org~nizacion perfecta del Es
t ado, y cuando volvais á vuestros hogarell. 
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despues de haber sido vigilantes centine
las de la bandera nacional, podreis osten
tar el titulo de ciudadanos, con la honra 
de haber asegnrado el verdadero ejercicio 
de· la soberanía nacional, de modo que la 
pasion y el interes de los más audaces no 
se sobrepusiera en ningun caso á la razon 
de los más prudentes y comedidos. 

Al dirigirme hoy en esta 6rden general 
á las tropas q ne guarnecen el distrito de 
Ca.stilla la Nueva, siento que la voz viva 
no me alcance á hacerme oir de todos vos
ot.ros y de vuestros compañeros de todo el 
ejército, á quienes envio tambien la expre
sion de los mismos· sentimientos que acabo 
de manifestaros. 

A todos .os saludo, al descubrir mi ca
beza ante vuestras banderas y estandartes. 

Muchos de vosotros haLeis partido con
migo las gloria~ de la campaña de Africa. 
Vicisitudes d,' 011'11. especie nos han apar
tado 6 nus han reunido otras veces, segun 
los azares por que ha atravesado nuestro 
país. 

Todos nos conocemos y hemos apren
dido á apreciarnos recíprocamente. 

Confiad en el patriotisn~o y en la con
fraternidarl militar del ministro de la 
Guerra, como confia en la lealtad y en la 
disciplina del ejército español vuestro ge
neral, Juan Prim ... 

Ya irémos viendo que todos estos conse· 
jos en los labios del general Pl'im, no po
dían hacer mucha mella en unas fuerzas 
á las que tan elocuentemente se habia en
señado el camino de la reheliun y la indis
ciplina. 

En efecto, poco despues de pronunciada 
esta alocucion, tuvo efecto en ~Iadrid una 
manifestacion republicana, en la que el 
general Prim pwio pereibil' algo tle lo que 
indicamos. 

V éase la relacioll que la vocinglera 
Correspondencia hacía de dicha manifes-

tacion, tratando de halagar al partido re
publicano, que era entónces el sol naciente 
para los que se arriman al que más ca
lienta: -

«A las doce y media eIIPunto la numero
sÍsima comitiva se puso en marcha, diri
giéndose con el mayor óruen 'y compostu
ra por la carrera que estaba ya acordada. 

Al pasar ésta por delante del ministerio 
de la Gobernacion, en donde estaba for
mada la fuerza de la milicia ciudadana, 
que da la guardia, se dieron algunos vivas 
á la república federativa, qne fueron con
testados por los asociados á dicha manifes
tacion. 

En los balcones del expresado ministe
rio vimos al Sr. Sagasta y al gobernador 
militar, Sr. MilansdelBosch, quien saludó 
más de una vez á la multitud de banderas 
republicanas que se veían tremolar en me
dio de la muchedumbre que se agolpaba 
sobre la carrera. 

Todos los distritos de ~ladrid asistieron 
asociados de las comisiones de provincias. 

Los estudiantes de ~Iadrid, al frente de 
una banda de música, compuesta de paisa
nos, cantaban un himno republicano dedi
cado al general Pierral'd, compuesto por 
D. :\lauuel BalbaR y música de D. Pablo 
:\1:. Perlado. 

Tambien vimos que los demócratas del 
distrito del Hospicio llevaban procesional~ 
mente los retratos·de los célebres republi
canos Sixto Cámara y Mazzini. 

En el centro de la plaza de la Armería 
se haLia colocado' una mesa para que los 
señores que ha.bian de 'dirigirse al púb~ico 
pudieran hacerlo de mouo que éste viera 
y oyera con m~ís facilidad á los oradores. 

El Sr. Garda Lopez usó de la palahra. 
y uespues de ellCOmial' el órden y cultura 
que ha reinado, dijo, que si los aconteci
mientos nos trajeran al palacio que se pre· 
sentaba á la vista un rey extranjero, era 
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pracifto que tuviera presente los principios 
que se consignaban en las banderas repu
blicanas qua hoy ondeaban por todo Ma-
drid. .J, 

Anunció que el Sr. Castelar S3 reserva
ba para hablar ante el moruunento del Dos 
de Mayo, donde Re verificaria el desfile de 
la reunion. 

El público, que no se conformó con se
mejante reserva, pidió con insistencia que 
hablára el Sr. Qastelar, quien subiéndose 
sobre la mesa, dijo con voz clara y ento
nacion firme que sólo diria cuatro pala
bras, porque creia más oportuno hablar á 
su numeroso auditorio delante del obelis
co del Dos de Mayo, donde reposan las ce
nizas de los que con la mayor abnegacion 
supieron sacrificar sus vidas por la causa 
santa de la libertad. 

Añadió que la primera V3Z que habló en 
el palacio que tenía d~lante, fué para de
cir á la que le habitaba que ua pal'tida- o 

rio y acérrimo defensor de la idea ¡·elJUbli. 
cana; y concluyó con un viva á la repú
blica federativa, que fué nutridamente 
contestado. 

En seguida la reunion se dirigió por la 
plazuela de Oriente, Isabel II, calles del 

o Art!nal y Alcalá al Dos de Mayo. 
Alllegal' al Dos de :\layo, apénas pudQ 

el comité abrirse.paso por entre la multi
tud; así es que muchos se quedaron con
fundidos entre ésta, subiendo al andén los 
Sres. Pierrard, Ol'ense, Castelar, Sorní y 
algun otro. J1Jste último tomó la palabra 
para recordar que hace dos rueses el pa
lacio real, cuyos o muros habian visitado 
hoy, era el albergue de la tiranía y la ini· 
quidad, y hoy podria sel' el alcázar de la 
república: siguiendo con. la misma cor-

o dura que hoy, decia, muy Iu'onto ondeará 
subre él para siempre la bandera repu
blicana. 

El Sr. Castelal', l'ecordandu la signiti
TOM:O 1 

eacion del sitio donde en aquel moment.o 
estaban congregados, campo regado con 
la sangre de los. héroes de la independen
cia, aconsejó que se unieran todos en dQ8 
sentimientos: el aborrecimiento á la domí· 
nacíon extranjera el y amor á la libertad, 

Dijo ademas, que en prueba de que el 
partido republicano no pretende la disolu· 
cion de las fuerzas del país, aspira á la fe
deracion, que significa la union de todas 
las provincias, la union de Portugal y la8 
Américas latinas, cuyo resultado renova
ria el hecho de que el sol no se ponga en 
los dominios de la libertarl. 

Pasó enseguida á hacer á grandes ras
gos la histo,ria de las iniq uidades políticas 
de distintos reyes, desde Felipe V á nues
tros dias, recordando los tiempos de Maria 
Luisa y Godoy, la conducta de Fernan
do VII al humillarse á Napoleon, y los 
sacrificios mal pagados hechos durante la 
guerra civil. 

Despues combatió en general la monar
quía, q ne dijo se fundaba sólo en la bajeza 
y abyeccion de los pueblos, y protestó 
muy especialmente contra los reyes ex
tranjeros. 

Asegul'ó al pueblo que en sus manos es
taba ya la suerte de l~spaña, de Europa y 
del mundo entero, porque su influencia se
ría mortal para el reinado de la tiranía y 
la teocracia, porque hoy los ejércitos eu
ropeos contr~buyen ~í. sostener en el sólio de 
Francia al enemigo general de la libertad, 
y la república contribuirá á su ruina, como 
contribuit'á á que Polonia nos considere 
sus salvadores el dia en que la Alemania 
sea republicana. 

Para esta grande obra dijo que no ha
cen falta balas ni guerra, sino sencilla
mente votos para la r~pública que conven· 
zan al gobierno de que el pueblo le sos
tiene. 
, Concluyó diciendo que cada acto 80-
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lemne y ordenado como el de hoy, será un 
paso solemne tambien y -seguro para el 
triunfo de la república qua hemos ganado; 

." se'acabarán los despilfarros, los ejércitos 
serán ejércitos de ciudadanos, y podrán 
los españoles decir en la tumba de los hé
roes del Dos de Mayo, de Zaragoza, Bai
lén, Gerona y Talavel'a, qüe son hijos dig
nos de ellos y herederos de su glorioso 
nombre. 

El Sr. Orensa recomendó enseguida á 
la multitud que se disolviese con la misma 
compostura con que se habia congregado, 
sin más voz que el viva q\.wallí se iba á 
dar, y se dió en efecto, de «¡viva la Re
pública!,. 

El general Pierrard habló para demos
trar su decisioll por la causa republicana, 
dirjgiendo su voz á los soldados que le es
cnchasen, á quienes dijo que con la repú
blica podrían ser solda¡los ciudadanos y 
voluntarios, vivierrdo con sus familias y al 
cuidado de su trabajo y sus haciendas. 

Despues habló otro jóven, cuyo nombre 
ignoramos, y se disolvió la comitiva .• 

(jomo se ve, este relato l,eca de apa;sio
nado, por lo cual reproducimos el que pu
blicó otro diario, más imparcial y sensato. ' 

Hacérnoslo así, porq no esta manifesta
cion tuvo mucho influjo eu la marcha de 
los sucesos revolucionarios, como verá el 
lector. 

«Mal rato, decia el citado diario, debie
ron pasar ayer los monárquicos-constitu
cionales al ver tanto y tanto republicano 
como pasearon las calles de Madrid. Prlle
ha de ello son 10."1 datos que anoche daban 
varios periódicos. 

La C01-respomle-ncia, que tanto se entu
~iR.8mú con la reunion monárquica, dice I 
rl·ue no ha sido m~nos grande y maje3tuosa
la. republicana. La l!Jpoca, qne contó á -los ! 
monárquicos uno por uno, y nos dijo que I 
eran treinta mi]. viene diciendo anoche; 

que el número de republicanos que recor
rieron las calles sería de unos ocho mil. 

No sabemos si estarán conformes con es
tas apreciaciones y ~stos números los pe
riódicos repnhlicanos; pero nos9tros, á fuer 
de imparciales testig'os de las dos funcio
nes, dirémos li La COt'r8s-ponde-ncia quo 
fué mucho más grande y numerosa ·la re
uníon republicana que la otra, y. á La. 
Epoca que por lo que nosotros vimos, los 
republicanos eran lo ménos cuatro veces 
más en número que los monárquicos, de 
donde se dedúce que si éstos, segun La 
Epoca, eran 30.000, tiene que conceder que 
aquellos formaba mm número de 120.000, 
ó que si los republicanos eran 8.000, que
dan reducidos los monárquicos á 2.000. 

Poco despues de las doce se puso en 
marcha la numerosa comitiva, y con sus 
músicas y banderas recorrieron pacífica y 
ordenadamente la larga distancia del Pra· 

c.; 

do á Palacio y de ,Palacio al ,Prado. 
A pesar de los rumores que habian cir

cnlado, no ocurrió el málS ligero d~sórden. 
ni entre la gente de la procesion, ni entre 
la infinidad de curiosos, que, en número 
cien veces mayol' que el de lbs repuhlica
nos, se extendia por toda la carrera. 

Figuraban en la manifestacion las han
deras de los rlie~ distritos de Madrid, las 
de los J)eriódicos republicano~ y las dé va· 
rios clubs y comités, tanto de la capital 
como de algunas provincias y pueblos. 
aunque éstas eran poco numerosas. Varias 
inscripciones las adornaban: la mayoría 
pedian la república federal; pero otras, 
ménos modestas, ó proclamaban la ihéri
ca, ó pedian la república universal. 

Fuera de los indispensables gorros fri
gio:;; y las coronas vegetales. no vimo~ 
ningunu que tuviera adorno especial. 

Al llegar á la plaza de la Armería. su
bidos en una mesa, hablaron los señores 
OA.rcÍa LO})f'z y Ca~telar. Bl }lrimel'o. rle~-
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pues de la indispensable frase de que el 
acto que presenciaba era el más impor
tante y trascendental que se habia verifi
cado, aconsejó á los republicanos que es
culpiel:an en las paredes de palacio los 
principios que ostentaban en sus banderas, 
para que si aquel edificio yolvia á ser ha
bitado por algun monarca, supiera lo que 
queria la democracia española, y conclu
yó dando un viva el la república, que rogó 
á los concurrentes contestáran, para que, 
repetido por el cercano Guadarrama, fue
se á resonar en las córtes de todos los re
yes de Europa. Contestóse con entusias
mo al viva; mas el viento era contrario, y 
en vez de llegar á los montes, debió ir.á 
resonar en otra parte. donde haria des
agradable efecto. 

A ruego de los concurrentes habló el se
ñor Castelar, diciendo que en aquel sitio 
no se debia hacer más que jurar no con
sentir que lo ocupára ningun otro rey. 

Al son de la música rompió otra vez la 
marcha la comitiva, y con el mismo órden 
llegó al Prado, que llenó por completo. 
Cerca. de! Dos de Mayo hicieron uso de la 
palabra varios señores. 

El Sr. Sorní dijo que, siguiendo la mis
ma conducta que hasta aquí, pronto se es
tableceria la república en España. 

Más vehemente el Sr. Castelar en su 
discurso, declaró que con aquella mani
festacion se habia fundado la república, 
pues que se habia visto que era la opinion 
de los más; combatió la monarquía como 
tiránica; hizo á su' modo la historia de to
das las cosas malas llevadas á cabo por 108 
Borbones, y aseguró que de establecer la 

. república, como él ereia indudable, caeria 
Napoleon de su trono, y simultáneamente 
todos los demas monarcas de la tierra. 
Fundándose en estos sueños, su fantasía 
recorrió todos 108 paises de Europa, arre ... 
gló la ~ociedacl ft All gnsto, y d\10 que todo 

este cambio sería debido el España, que 
llevaria en adelante el nombre de regene
radora de las naciones. 

Descendiendo de estas alturas, indicó 
que era necesario hacer entender al go
bierno provisional que los republicanos 
no eran sus enemigos, sino sus más firmes . 
sostenedores; y á las clases conservadoras 
que no temiera.n la anarquía, porque ésta 
no era posible, y pOl'q ne los republicanos 
querian conservar. 

A pesar de la circular del ministro de la 
Guerra, imitando la conducta de éste se
ñor en la lllanifestacion monárquica, ha
bló el general Pierrard, dirigiendo su voz 
á los soldados que le escuchasen, diciendO" 
que con la república serian ciudadanos. 

En efecto; en la. manifestacion de ayer 
figuraban algunos oficiales, sargentos y 
soldados. 

Tambien habló el Sr. Orense, y acto se
guido, al son de las músicas, se disolvió la 
reunion con el mayor órden, marchando 
los concurrentes con sus bandera~ á lo:. 
respectivos distritos. 

Los estudiantes y las clases obreras su
ministraron un gran contingente á (la ma
nifestacion. 

Miéntras ésta. tenia lugar en el Pra.do, 
se nos ha dicho q uo una brigada de infan
tería y caballería estaba en Recoletos. 
¡Por qué? APara qué? 

Por si acaso, contestará el gobierno.» 
En la descripcion que hacía La Igual

dad de la referida manifestacion republi
cana, se suministraban tambien los si
guientes datos: 

«Entre las nUlllero81simas filas republi
canas, y del brazo con sus hermanos del 
pueblo, marchaban algunos cientos de o(¡,
dale6 del ejército, la mayor parte vestidos 
de paisanos, y otros varios de uniforme. Al 
llegar delante del que fué palacio de Go
doy, ó se,1 riel ministerio de la Guerra, 
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tuvimos el disgusto de ver que un coman
dante del regimiento de la Constitucion 
intimaba de órden del capitan general á 
tonos los oficiales para que se retirasen 
de la manifestacion, y áun creemos que se 
amenazó con el arresto en 'el Principal 
sino lo hacian. Ignoramos si los oficiales 
lo cumplimentaron, aunque, creemos que 
no. Esta órden seria tal vez muy miUtar,' 
pero de seguro era, muy úJconveniente, 
porque no dejaba de ser una interrupcion 
en el más solemne acto que jamás presen
ció nuestra patria, y en el momento en que 
el pueblo rey usaba de su indisputable so
beranía, y ante la cual todas las auto'rida
des deben inclina?' la cabeza y ninguna 
llevar su audacia hasta el extremo.» 

Si á esto se añade el discurso del gene
ral Pierrard, segun el cual la repúbfica 
no queria más ejército activo, comprende
mos la poca gracia -que aquellas funciones 
debian hacer al ministro de la Guerra. 

Los periódicos republicanos publicaban 
varios telégramas en que se daba cuenta 
de las manifestaciones del partidq en 
Jaen, Tortosa, Segorhe, Pnerto de Santa 
María, Jel'éz, Orense, Oviedo, Figueras, 
Lérida, Sabadell, Reus, Tarragona y 
Cartagena. Todas ellas se verificaron el 
mismo dia que la de Madrid, y segun de
cian los partes, las más co~tas contaron 
de 3 á 4.000 individuos. 

Ademas publicaban las adhesiones de 
varios comités de provincias á la reunion 
de Madrid; y á ser verdad lo que decian, 
resultaria que todos los españoles eran 
republicanos. 

Entretanto varios periódicos anuncia
ban que en Gandia habia habido una co
lision, que produjo muchas desgracias, y 
La laualdad ponia en noticia de sus lec
tores que el teniente de. infantería de ca
zadores de Figueras, Sr. D. Luis Seco, 
habia sido conducido á las prisiones_mili-

tares de San Francisco, siendo, al parecer, 
la cansa de esta medida su asistencia á la 
manifestacion republicana. 

De esta manifestacion se dió cuenta á 
las provincias en un telégl'ama cOl).cebido 
en estos término!: 

«Realizada la manifestacion; órden (}Qm· 
pleto; entusiasmo indescriptible; Madrid 
entero asociado á la demostracion.» 

La Discusion, á la cabeza de los parte$ 
telegráficos de provincias adhiriéndose, á 
la manifestacion republicana, decia .10 
siguiente en letras gordas: 

«El gobierno provisional tiene que re-: 
solver inmediatamente el siguiente dile-
ma: Ó da1' el golpe de bstado, Ó dar pla,~a 
al elemento republicano.» 

Añadia La Discus'¡on que lo decia por 
última vez, en nQmbre del partido repu
blicano, y que declinaba la responsabili ... 
dad de lo que pudiese suceder en adelante. ' 

Al mismo tiempo los vencedores se ar
rojaban ya unos á otros los trastos á lá ca· 
beza. 

El Diario Espai'iol copiaba el siguiente 
párrafo de El Pueblo Soberano de }Iálaga, 
al que llamaba papelucho sin rergiienzac 

«Los partidos que se imponen por la 
fuerza de las armas, por la hipocresía y 
la falsedad, tienen una vida enferma, tris
te y fugaz. La Union liberal ha entrado ya 
tres veces en el mando, una por la caba
lIada. dé VicHlvaro, otra por la metralla 
de Madrid, y esta última por la canicería 
de Alcolea: siempre ha subido las gradas 
del.poder cubierto el semblante con el ru .. 
bor de la deslealtad, teñidas las manos en 
sangre.» 

Lo extraño era que El .Diario EspatiOl 
se desentendiese de los ataques que la 
prensa republicana de. Madrid dirigia dia"l' 
riamente á la prensa unionista, ataques á 
los que racionalmente no podia contestar-:
se, y se fijase e11 lo que decia contra dicho 
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partido la prensa republicana de las pl'O

vincias, los papeluchos sin 1;ergUenza. 
La verdad es, que el campo de los ven

cedores de Setiembre era ya un verdadero 
campo de Agramante, en el que todo anun
ciaba un rompiniiento ruidoso, por la po
uerosa razon de no caber todos en el ban
quete del presupuesto. 

Bien claramente lo decia La Igualdad 
eh las siguientes líneas, (l. las que no se 
podrá negar ingenuidau y fl'anquez'a. 

Decia así el periódico republicano: 
«Notorio es el desacierto con q ne se 

ha procedido en la .eleccion de los fun
cionarios v en el nombramiento de auto-

" 
ridades, para lo cual, salvas algunas ex
cepciones imprescindibles, ni se han teni
do en cuenta las circunstancias del mo
mento, ni lo que la revolucion reclamaba, 
ni los méritos de las pel'sonas, ni los ser
vicios que han prestado al alzamiento, ni 
sus antecedentes, ni su aptitud, ni áun 
siquiera las simpatías que pudieran inspi
rar en los puestos ó puntos adonde se les 
destinaba. 

}i~xcept~ando la. Presidencia, en los 
demas departamentos ministeriales se 
~archa á ciegas, se camina sin concierto 
y se llegará á producir un mal gravísimo, 
pues la cuestion ele personas, que ha podi
do derrocar dinastías, será siempre en to
das las sociedades,. y principalmente en 
los gobiernos. liberales, una cuestion de las 
más atendt"bles.lJ 

iCómo no habian de trinar contra el 
gobierno los periódicos republicanos, 
cuando los pocos demócratas que fueron 
nombrados gobernadores á raiz de la 
re'Volucion de Setiembre habian sido sepa
rados poco tiempo despues, cuando el go
bierno empezó á traslucir los manejos de 
es~ partido y á alarmarse al ver que cre
cia como la espuma y empezaba á subír .. 
sele á ias barbas1 

TOMO 1 

. Todo indicaba, pues, un próximo y san" 
griento rompimiento, lo mismo el lengua
je provocador de la prensa republicana, 
que la situacion alarmante de muchos. 
pueblos. 

Por una parte publicaban los periódicos 
el siguiente parte telegráfico: 

«Ovied.() 19.-EI gobernador al ministro 
de la Gobernacion: 

Hace dias que habia hecho saber al 
ayuntamiento de esta capital que los mi
nistros de Gracia y .J usticia y Hacienda 
devolvian el convento de Santo Domingo 
al seminario. Pasé al alcalde tres comu
nicaciones, señalándole en la última un 
plazo para la entrega. Parte del ayunta
miento se negaba á obedecer al gobierno. 
La mayoría, sin embargo, acordó la en
trega del edificio. Como la sesion fué pú
blica, produjo alguna excitacion. Se reunió 
la milicia, con demostraciones hostiles al 
gobierno. El alcalde y algunos jefes de 
ella lograron su dispersion. Habia.dictado 
con anticipacion las medidas necesarias, 
disponiendo que las tre~ compañías del 
batallon de las Navas, que accidentalmen
te se encuentran en esta capital, estuvie
sen sobre las armas en el cuartel, sin mo
verse de allí hasta fjl1e recibiera órdenes 
directas mias. 

Esta actitud y la calma con que he pro
curado obrar, han hecho compren(ler á lós 
que intentaban perturbar el órden público, 
q ueel delegado del gobierno' estaba fir-
memente resuelto, no sólo á cumplir con 
su deber, sino á hacer obedecer las órde
nes del gobierno de la nacion, .costare lo 
que costare. 

Hoy á las doce del dia se reune el ayun
tamiento. Se anuncia la dimision del al-

. calde y concejales. Si esto sucede, será, 
ventajoso. Reina la más completa calma 
y tranquilidad, y el pueblo ocupado en SUI 

quehaceres.) 
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Por otra parte escribia á La l!}poca un 
suscritor de Andalucía: 

«El estado de casi todos los pueblos 
agrícolas de la provincia de Cádiz y de la 
de Sevilla, va siendo alarmante. Se e~i ¡Í, 
predicando á los jornaleros, por los cori
feos republicanos, que su jornal ha de ser 

. muy alto, y el trabajo corto; qlle deben 
repartirse las tierras de los títulos y de los 
que no lo son, y con estas pestilentes doc
trinas, que encuentran eco en gente igno
rante, n~ es posible continuar las labores 
del campo, ni hay seguridad para los due
ños de esta indust.ria, que se ver:í muy 
pronto arruinada, con detrimento de la ri
queza pública y de todos los fundamentos 
sociales. 

Si el gobierno no quiere poner Goto al 
comunismo, la disolucion social está cer
cana y la nacion española dejar~í de exis
tir. Esto se ve claro como la luz. 

Todos los ayuntamientos serán en estas 
provincias republicanos, salva alguna que 
otra excepciono i,Cómo han de combatir 
los monárquicos, cuanilo todos los prole
tarios se van al lado de quien les promete 
el bienestar y la riqueza? 

i,Cómo, cuando casi todos los ayunta ... 
mientos, que son las mismas Juntas, son 
republicanos y estcín haciendo ellos la 
eleccion, y consienten los clubs perpétuos, 
en donde se predican las' máximas comu
nistas~ 

iCómo, si las amenazas menudean á to
dos los hombres de órdenh 

La Correspondencia, por su parte, anun
cia~a que el órden público se habia turba
do en Badajoz, pero que el gobernador ha
bia hecho respetar la ley y sostenido el ór-. 
den. Se presentó delante de la alcaldía un 
número grande de individuos victoreando , 
á la república y lánzanuo mueras al al
ealde. 

Este se hizo fuerte en las Casas eonsis-

toriales con la guardia municipal, mién
Ü'as que el gobe.rnarlor civil, al frente de 
las fuerzas ciudadanas, atacó ~í los insur
rectos, reduciendo á múchos de ellos á 
prision y entregúndolos {t los tribunales. 
Bl gobierno, sag'un el diario noticiero, ha
bia aprobado la conducta del gobernador 
civil, manifeshíndole que debia obrar con 
igual energía en idénticas circunstan
CIas. 

Tambien en Valladolid se habia turbado 
el órden: 

El Norte de Castilla, periódico de aque
lla ciudad, daba cuenta en los siguientes 
términos de los sucesos ocurridos en dicha 
poblacion con motivo de una manifesta
ClOn: 

«Al llegar á la Plaza Mayor, en la que 
una multitud se agolpaba para ver su con
clu~ion, algunas pérsonas que, en nuestro 
con<repto, no representaban opinion políti
ca alguna, dieron vivas á la república, y 
al colocar la banderamonárq uica en uno 
de los balcones de la casa de avuntamien-.. 
to, g'rupos indetlnibles se apoderaron de 
aq nella, maltratando al q ne la llevaba, y 
la hicieron pedazos. 

l~ste suceso criminal, que pudo dar 
margen á un gravísimo conflicto, creó tal 
confusion y alarma, que por un momento 
creimos tomaría grandes proporciones y 
suscitaria una colision, cuyas consecuen
cias no podrian ménos de ser funestas. 

Dirigió enfónces la palabra al pueblo el 
señor gobernador civil de la provincia, 
que censúró enérgicamente la intolerancia 
de los que de una manera tan agresiva é 
injustificable intentaban oponerse á una 
manifestacion pacifica, hoy que· las leyes 
las permiten á todo grupo político, y ha
ciendo ver que tal acto, atentatorio del ór
den público; sería castigado con todo el'ri .. 
gOl' de la ley. 

El Sr. Ter{tn, presidente del comité re .. 
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publicano, protestó en nombre de las ideas 
de su partido contra las demostraciones 
que se habían ejecutado, declarando que 
desde lnégo no era republicano el que co
metiese tan vituperables actos. 

Los gritos aún continuaron, y en su vis· 
ta, el señor gobernador publicó un bando 
mandando que los ciudadanos pacificos y 
amantes del órden se retirasen á sus casas, 
para que, aisla;lo el grupo indefinible de 
bullangueros y perturbadores del órden 
público, recayese sobre ellos el fallo do la 
ley, si persistian en su propósito de alte
rar aquel. 

Como era de esperár, el vecindario obe· 
deció desde luégo tan oportuna indicacion, 
y la calma quedó restablecida, empezando 
el tribunal ordinario á instruir las diligen
cias correspondientes. 

A consecuencia de ellas han sid? presos 
varios alborotadores.» 

El Siglo daba tambien su pincelada. á 
este sombrío y abigarrado cuadro, aña
diendo ,que, por carta recibida de uno de 
sus suscritores, sabia que muchos vecinos 
de Rueda, provincia de Zaragoza, habian 
talado dehesas inmediatas, de propiedad 
particular, llevándose en carros y caba
llerías los árboles y leñas. 

En otros varios pueblos de Aragon se 
cometian igualmente otras y áun mayores 
invasiones y tropelías, que las autoridades 
no querían ó no podian evitar. 
- y decia El Círculo Liberal, periódico se· 
villano: 

«La situacion 'por que atraviesa Sevilla 
infunde desde luégo una dolorosa impre
sion en los ánimos de todas las personas 
de recto criterio y sensatez. Las necesida-
des imperiosas de nuestro municipio, cre
cientes cada dia, se han de aumentar mu
cho más, á medida, que avanzando la 
estacion, vengan los rigores invernales 
á concluir, los trabajos del campo y tal, 

vez á dar cima al conflicto una riada. 
Como quiera que la situacion económi

ca es punto ménos que desesperada, por 
aquello de que no se cuenta ~on recursos 
permanentes que sufraguen los gastos, no 
ya extraordinarios, de este período anormal 
de agitacion constante, sino los ordinarios 
que pesan sobre el crédito del comun, es 
preciso, indispensable, que los hombres in· 
fluyentes y de valer reconocido entre nues· 
tros proletarios y artesanos, procuren in
culcarles la inminencia de un peligro que 
vemos acercarse á pasos agiganta.dos, para 
que, poniéndose un término á esas conti
nuas alarmas y desagradables escenas, po· 
damos conseguir una marcha ordenada y 
tranquila en nuestra localidad.» 

Al mismo tiempo, _los oradores de más 
nota del partido republicano predicaban 
incesantemente, y donde quiera, que el 
triunfo de la república se acercaba á mi::.; 

andar, y lo mismo Orense que Castelar y 
Garrido lo daban como seguro á las' ma
sas, sin pararse en los medios. 

El corresponsal de El Sz'glo en Málaga 
daba cuenta de un discurso del Sr. Garrido 
en los siguientes términos: 

«Trató el Sr. Garrido la cuestion del 
trono, en la cual estuvo poco oportuno; di· 
jo que Olózaga andaba con sombrero en 
mano pidien,do por Dios un rey para. Es
paña; que Rivero era un tránsfuga, que 
venia sustentando ideas contrarias á las 
que habia profesado durante su permanen
cia en el partido republicano; tambien dijp 
que la U nion liberal era la he% de todos los 
partMos, porque se componia de todos sus 
elementos malos, y atacó fuertemente 
á determinadas personas, declarando y 
aconsejando que debian exterminarse, co
mo á los Borbones; que se aceptára á todo 
el que buenamente quisiera acogerse al 
partido republicano federal, y que al que 
fuera monárq uico se le declarase una 

, 
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-guerra cruel, hasta su extincion, usando 
de la fuerza bajo el nombre santo da re-

. pública federal. Que todo el partido mar
chase de acuerdo en las elecciones, á fin 
de evitarse el hacer uso de las armas al 
dia siguiente contra c~alquier monaroa.:. 

Desprestigiar por toda clase de medios 
á los monárquicos, si es que no lo estaban 
ya bastante, y amenazar con el recurso de 
la fuerza para el caso en que el elemento 
republicano no se sobrepusiese á los de
más por los medios legales, eran los . .dos 
polos sobre los que giraban sus perora
CIones. 

Los sucesos que sobrevinieron demos
traron en breve que el partido republica
no estaba resuelto á todo. 

Las siguientes líneas de la PoUtica son 
instruotivas bajo este punto de vista: 

«En Aloázar, el alcalde y un concejal 
van recol'l'ien,.lo las casas de los electores, 
y les hacen la siguiente intimacion: 

«Usted votará por el alcalde, y si no 
por éste, por nadie.» 

En Chauchina, pueblo de la provincia 
de Granada, se cometió hace pocos di as 
un escandaloso atentado por el alcalde se
gundo contra varios vecinos pacíficos, á 
los que maltrató. El juzgado acudió, y la 
autoridarldestituyó al ayuntamiento, nomo 
brando otro, que ya funciona, siguiéndose 
causa por aquel suceso; pero caloúlese 
el efecto que en los pueblos producen es
tos sucesos. 

En la provincia de Badajoz, y en algun 
punto de la circunscripcion de Motril, hay 
alcaldes que, sabiendo que los vecinos no 
han de votar en el sentido {fue ellos desean, 
y si en el monárquico, niegan las cédulas 
electorales con tan despótica obstinacion, 
que una manifestacÍon de 600 personas, 
que en el primer punto fueron al ayunta
miento lÍo pedir las cédulas que, en vit·tud 
del decreto sol.)1'e elecciones, necesitan 

para hacer uso de su derecho, no pudo ob· 
tenerlas. De manera q ueesos ciudadanos 
se ven reducidos á la condicion de párias, 
al ilotismo político, y no votarán, porque 
el alcalde no quiere que voten. Lo cual, 
segun la ley, no es una l'azon, pero' segun 
la fuerza, parece que sí. 

En el Puerto de Banta M¿u'ía publioa 
un manifiesto el comité del partido repu
blicano; en él se insulta aL gobierno, se le 
llama reaccionario é hipócrita, profana
dor é inicllO... se proclama la república 
federal, iY· por quién~ por lós alcaldes, por 
los concejales del Puerto, cuyas firmas 
aparecen en primer término al pié de ese 
dooumento, 

Si esto. se haoe oficialmente, solemne
mente, anogantemente, iqué no harán de 
una manera privada, particular y ooulta1 
Figúrenselo nuesÜ'os Jectores, meditelo 
el gobierno y ponga remedio el señor mi
nistro de la Gobernacion. 

Fresco en la memoria de todos está el 
horrible atentauo de Gandia y otros abu
sos de que la prensa diariamente se hace 
eco; y entretanto, ¿qué hacen los agentes 
del gobierllo que 110 reprime~ enérgica
mente los desórdent~s. de los anarquistas, 

. que no imponen respeto á los grHadoreR? 
El país empieza ya á oalificar duramente 
esta debilidad, y augura mal de unas elec
ciones hechas bajo la presion tIe las tur
bas, que allí donde otros medios no surten 
efecto, anuncian que, si es preciso, gana
rán las elecciones á tiros, 

Estas son las funestas consecuenoias de 
la organizacion que tienen los ay"unta
mientos de España,· pues en su gran ma
yoría están compuestos de republicanos ó 
de reaccionarios, que audazmente se im
llUsieron ,1. las Juntas en los primeros mo
mentos del alzamiento, y todavía conti
núan al fr'ente de la administracion muni
cipal, que quieren conservarla. y para 
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í'.onseguirlo unos y desac1'editar otros la 
causa revolucionaria, no perdonan medio 
alguno. 

En otras partes, cuando los aloaldes 
quieren oumplir 06n su deber, se les ape
drea, oomo en Valladolid, ó se trata de 
asesinarlos, como en Alhacete y en algun 
pueblo de la provincia de Cuenca, resul
tando que es mucho más oómodo y segul'o 
ser ó afectm' ser republicanos, sacrificar 
constantemente al partido monárquico, 
atentar á su libertad, á ejelll1'lo de lo in
tentado en una localidad importante de la 
provincia de Santander, donde el alcalde, 
republicano como todo el ayuntamiento, 
que por más señas'se nombró á sí propio, 
despues que la revolucion hubo terminado 
se atrevió ú pedir fuerzas militares para 
reducir á prision á los monárquioos, por 
el delito de haber oelebrado una reunion, 
ya que fueron impotentes los amaflOS é in
trigas empleados para impedirla .. 

Ya se ve, como el partido monárquico 
no se relllle tumultuosamente, ni grita, ni 
rompe cristales, ni apalea; oomo deposita 
toda su confianza en la ley y en los que 
deben ejecutarla, y se siente abandonado 
y sin proteccion, ü merced de una minoría 
terrorista, 1'0cos hay lIllO quieran meterse 
á desfacedores tle agravios, arrostrando 
peligros sin la seguridad de sel; sostenidos 
,j vengados. En suma: las pasiones sin 
fl'eno, la a.utoridad sin prestigio; .tal es el 
tristísimo cuadro que ofrece nuestra Pe
nínsula. 

Haga, y haga pronto el gobierno, cuanto 
e~ necesario para aclarar las tintas, des
pejar el tempestuoso hori7.o}1te de este oua-
111'0 aterrarlor, no pierda un dia, n'i una 
hora, ni un instante, .de vista las aspira
ciones del pa.ís, que pide acullgojado segu
ridad y órden, ó propc.irese .. i recibir en las 
elecciones municipales una leccion tre
menda J á ver exténderse por todas par-

1'0)10 I 

tes en España la anarquía, con su espan
table cortejo de ruinas y de crímenes.» 

Esto, como se ve, era oosa perdida. Pero 
i,oómo se atrevia el órgano de la Union li
beral á queja.rse y acnsar de débil al go
bierno, cuando á su partido se debían 
principalmente todos los desaguisados y 
fechorías que estaban cometiendo los re
publioanos en t9das partes\1 Pues qué. 
i,creia La PolUica que los vientós desata
dos por los generales unionistas podian 
dejar de proflucir tempesfades1 i Véase 
cuán pronto empezaban a recibir éstos el 
castigo merecido por su insensato proce
der, por sus odios y ambiciones! 

El periódico más autorizado del partido 
republicano, La Disclesion, lanzó el últi
mo reto al gobierno ántes de que su par
tido recurriese á la fuerza. 

Decia así La Discltsion: 
«Consideramos ociosa la discllsion en el 

terreno de los principios. Los hecbos son 
terminantes. Bl partido republicano es
una de las grandes fue~zas de ,la nacion. 
El partido republicano no tiene garantías 
en el poder. iQuién nos responde de la li
bertad de las elecciones'? Los monárquicos. 
¿Quién nos asegura que no llegarán á pero 
derse ni á menoscabarse las libertades que 
hemos conquistado? Los monárquicos. 
iQlliénes son los que IIOS mandan1 Lo~ 
monárq uicos. 

U n solo camino encontramos franco y 
abierto para llegar á las Córtes Comditu
yentes. Este camino es la modificacion 
del ministerio en sentido republicano. En 
cambio dé esta Dlodificacion, nosotros ga
rantizamos la cuestion de órden público. 
Hoy es- tiempo aún. )IañanH. será tarde, 
N uestra lealtad nos. obliga á manifestarlo 
así al gohierno provisionaL» 

Este reto, como era de esperar, fué des
precia.do por el gobierno, que no habia de 
desmembrar el poder para dar l)artici pa

li2 
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ciGn en él á los republicanos; y como éstos heridos en el choque y poniéndose en 
se creian, equiV'ocándose lamentablemen- fuga hácia las marismas y los pinares, de· 
te, una de las grandes tüerzas de la na- jando en poder de la tropa 200 fusiles. 
don, bastante pederosa para triunfar en Despues de este suceso el órden fué res· 
su lucha con el poder, de aquí el que la tablecido e'n el Puerto de Santa María, 
lucha se siguiese al reto y se sometiese pere sin trascurrir más tiempo que el ne
la s.olucion del problema á los cañones y cesarío para que la noticia de estos hechos 
los fusiles. fuese trasmitida; la aHeracion del órden 

La Gaceta del 7 de Diciembre, en su se produjo en Cádiz, siendo cortada la co· 
parte no oficial, publicaba ya la siguiente municacion telegráfica y la vía férrea en
relacion de los sucesos del Puerto de San· . tre aquella plaza y San Fernando. 
ta María y de Cádiz: Durante toda la noche, el gobierno ha 

«En la tarde del dia 4 del corriente ha recibido partes q l:le se le han dirigido por 
sido alterado el órden público en el Ptler- las autoridades de la provincia y por al
to de Santa María; varios grupos de tra- gunos funcionarios del Puerto de Santa 
bajadores armados se presentaron tumul- María, manifestando que se oia un nutri
tuariamente al alcalde pidiendo trabajo do fuego denÜ'o de la ciudad de Cádiz. Se 
y exigiendo que resignase el mando en uno carece de detalles, porque no hay parte 
de los tenientes. oficial aún, ni del general gobernador de 

La. autoridad municipal, accediendo á la plaza, ni de la autoric.ad civil de la pro· 
lo primero, y resistiendo como debia la vincia, que regresaba á la capital con la 
segunda exigencia, dió cuenta al gober- fuerza que habia salido de la misma para 

. nador de la provincia, quien se presentó sofocar la insurreccion del Puerto de S3on
con fuerzas para imponer el órden, dic- ta María; pero por noticias de referencia 
tando las medidas que juzgó convenientes, se supone qu~ la insurreccion quedaba do· 
y publicando un ba.ndo para que entrega- minada.» 
sen las armas los que hacian de ellas uso Tambien insertaba los despachos recibi· 
tan contrario á la ley. _ dos hasta las últimas horas del dia ante-

Ni el bando, ni las demás disposiciones rior, y que reproducimos á cont.inuacion: 
ele la autoridad, fueron atendidas, y por el «Cádiz 2 de Diciemhre, á la una y qu,in
contrario, los perturbadores tratar~.m de ce minutos de la twche.-EI gobernador al 
hacerse fnertes al dia siguient.e, constrll- ministro de la Gobernacion.-A hora 
yendo barricadas y poniéndose en actitud, avanzada de la noche de ayer resignó el 
de resistencia. ayuntamiento en mi autoridad la facultad 

El alcalde, acompañado del comandau- de organizar la milicia; y por razones que 
te de matrícnlas y del segundo jefe de la manifestaré á V. E. por el correo, la acepté 
fuerza militar, trató de amonestar á los y procedo á la ejecucion de estos trabajos, 
amotinados; pero fneron recibidos á tiros, quedando en informar á V. JiJ., como lo 
teniendo que apelar á la fuerza qne los haré tambien por el correo, de las medi
acompañaba, y qne snfrió una descarga, das qne al efecto he, adoptado, con l~emi
de la cual fueron heridos un sargento y un sion de las copias de las comunicacio
soldado del batallon cazadores de Madrid. nes cruzadas entre el aynntamiento y los 
Cargados los insurrectos por la tropa, comandantes, para que, si no estuviese 
abandonaron las barricadas, dejando seis conforme con las medidas adoptadas por 
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mi, me dé las que estime convenientes.» , 

«. Cárliz, 3, á las tres y die~ minutos de la 
ma¡lan.a.-El gobernador al ministro de 
la Gobernarion.-Son las (los de la madru
gada, y acabo de recihir el siguiente telé
grama del alcalde de Chiclana: 

«En este momento, que son las doce de 
la noche, acaban de pasar por esta pobla
cion como 10:) hombres, armados de gar
rotes álgunos'de ellos. Segun noticias, pro
ceden de Medina y se dirigen á la ciudad 
de Cádiz, ignorándose el propósito que los 
lleva. Caminan á pié. 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento, debiendo manifestarle que se lo 
he dado al gobernador militar y adoptado 
las convenientes precauciones de seguri
dad, quedando en dal' cuenta á V .. K de 
lo que resulte.» 

<Cádiz, 4, á las cuatro y cinco minutos 
de la mañana.-El gobernador al ministro 
de la Gobernacion.-El alcalde quinto del 
Puerto, hoy en funciones de primero, en 
telégrama que acabo de recibir, me dice lo 
siguiente: 

«Antes de encargarme de esta alcaldía, 
venian gastándose 1] .000 rs. en jornales 
á las clases trabajadoras. Por falta de re
cursos para continuar así, acordó hoy el 
ayuntamiento emplear cada dia 500 hom
bres á seis reales, alternandó. Convenidos 
en ello, los jornaleros se han presentado, 
sin embargo, esta noche tumultuosamente 
áexigir mayor jornal,ydiario, para todos. 
Segun confidencias, se proponen mañana 
atacar por fuerza el ayuntamiento. La si
tuacion la tengo por grave. Lo que trasla
do á V. E. para su conocimiento; debien
do manifestarle que inmediatamente he te· 
legrafiado al alcalde para que con la fuer
za de carabineros, interin por la mañana 
'Van del ejército, que he reclamado á este 
gobierno militar, sostenga el órden á todo 
1rance y con la mayor energía, entregando 

á los revoltosos á los tribunales de jus
ticia. » 

cCádi::, 4, á las dos y o'nce tnimetos de la 
tarde.-EI gobernador al ministro' de la 
Go bernacion.-N o creo necesario marchar 
al Puerto, en cuyo punto tengo iO carabi
neros y dada órden para que vaya el bata
llon cazadores de :Madrid, que se halla en 
Jeréz .. El alcalde quinto, que está hecho 
cargo de la jurisdiccion, ejecuta mis órde
nes con puntualidadj y como me haya di
cho que la fuerza ciudadana no le inspira 
confianza, y que aunque sin armas está 
mezclada con los alborotadores, le he or
denado que proceda al desarme de los per
turbadores, y espero contestacion. Hasta 
las once y cuarenta minutos de esta maña
na los grupos de revoltosos' no habian he
cho uso de las armas, pero persistian en su 
actitud ~ostil y exigian que el alcalde en- ~ 

tregase el mando. De todo le daré aviso, 
y esté firmemente persuadido de que tan
to en el Puerto como en cualquiera: otra 
parte en que el órden sea alterado, lo res
tableceré pronta y enérgicamente .• 

«Cád2'~, 4, á las cinco y cinco minutos de 
la tarde.-El gobernador al ministro de la 
Gobernacion.-He dado órden al alcalde 
del Puerto para que proceda al desarme de 
la milicia de dicha cilldad, y si no fuese 
obedecido, iria yo en persona á ejecutarlo. 
Al alcalde de San Fernando he vuelto á 
oficiar hoy, preguntándole si está desar 
mada la que desobedeció á sus órdenes, y 
si no estuviesen cumplidas, lo serán enér
gicamente. » 

«Cádü, 4, ti las ocho de la noche.-El go· 
bernador al ministro de la Gobernacion. 
-Salgo esta noche en el tren para el Puer
to de Santa Maria, donde se hace necesa .. 
ría mi presencia para el completo r~sta" 
blecimiento del órden y desarme de la mi
licia sublevada,. 

«Puerto, 4, á las O1we y cincuenta y cinco 
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lÍlinu.tos de la twclte.-l!:l gober.nador al ·1 

ministro de la Gobernacion.-He llegado 
ti esta ciudad. A estas horas, las once de I 

la noche, la ciudad parece tranquila. Tam· 
bien lo ha hecllQ el batallon cazadores de 
Madrid, procedente de Jeréz. El alcalde 
quinto, Sr. Vinthuysen, J.:ta ejecutado enér
gicamente cuanto se ha ordenado y ha sido 
posible hacer, sin tener otra fuerza que le 
apoyára que 65 carabineros. Se procede· 
sin levantar mano, y activamente, á la foro 
macion de causa. Los revoltosos han esta
do todo el dia en actitud amenazante y pro
vocadora; pero la actitud resuelta del se
ñor alcalde y de D. Angel de Bara, jefe de 
la peq ueila. fuerza de carabineros, han evi
tado el choque. He publicado un bando 
enérgico, . del que por el c~rreo acompaño 
un ejemplar.» 

«Pu.erto, 5, 'á las doce y t}'ein,ta y cinco 

minutos de la mañana.-El gobernador al 
ministro de la Gobernacion.-Anoche lle
gué á esta ciudad; esta mañana se ha pu
blicado el bando para la entrega de ªrmas; 
fué arrancado, y estando en sesion con el 
ayuntamiento, supe hacian barricadas. El 
alcalde, con el jefe de cazadores de Madrid 
y fuerza de su cuerpo, marcharon adonde 
estaban, arengándoles para que depusie
ran las armas y obedecieran; contestaron 
con una descarga; empeñ6se la lucha, y los 
revoltosos fueron desalojados, con algunas 
pérdidas; un cazador herido. Se reconcen
tran hácia el camino de Jeréz, de donde 
esperan refuerzos. Yo los he pedido á Se
villa y Cádiz, y en cuanto el batallon coma, 
serán de nuevo batido~.» 

«Puerto, 5, á las cuatro y cuarenta y dos 

m,'nutQs de la tm'de.-EI gobernador á los 
ministros de Gobernacion y Guerra.-La 
poblacion tranquila ahora; en la lucha de 
las calles han resultado seis paisanos he
ridos, cuatro de ellos de gravedad; un sar .. 
iento y un sqldado de cazl:J,dores de Ma-

drid, tambicn heridos. Al primero de éstos -
se le- ha amputado una pierna. Los revol
tosos que no han podido esconderse, se re
tiraron Ji los pinares y marismas. Puede 
decirse que todo ha concluido, pues~o que 
llegando los refuerzos que espero, se dis
pondrá una batida general, quedando fuer· 
zas para defenJer la ciudad, caso nece
sarlO. 
- Se han recogido 114 fusiles, y espero se 

seguirán entregando.» 
«Puerto, 5, d. las seis y cuarenta y cinco 

1núíutos de la tarde.-EI gobernador al ca
pitan general de Andalucía, y á los minis
tros de Gobernacion y Guerra.-Dos pa
trones de barco que llegan de Cádiz, dicen 
que entre tres y cuatro de esta tarde se ha 
roto el fuego en dicha ciudad entre el ejér
cito Y' el pueblo, oyéndose un muy nut~ido 
fuego de fusilería y artillería. En este mo
mento resigno-el mandó, por la gravedad 
de las circunstancias.» 

.. Sen'lla, 5, á las doce y treinta minutos de 
la noche.-El capitan general al ministro 
de la Guerra.-Segun las últimas noticias 
recibidas del p.uerto, aquel punto y Jerez, 
tranquilos. En Cádiz seguia la lucha, pre
sumiéndose iba dominando la, tropa, El 
brigadier Pazos saldrá con fuerzas, em
barcando en el Puerto en la goleta Ede
tana.» -

«San Fernando, 6, á las nuet\e y tt'eint" 
ynueoe minutos de la 1wche.-EI adminis .. 
trador al del correo central.-La expedi .. 
cion ascendente no ha salido, por estar la 
plaza incomunicada con ésta, á causa del 
fuego, que empezó ayer á las tres de la taro 
de y no ha cesado. La vía de Cádiz, rota. 
La descendente del 4 ha llegado hasta la 
puerta de tierra de Cádiz, en dos calesas. 
de donde fué rechazada por fuerza armada, 
regresando á San Pernando. Este admi .. 
nistrador sale mañana en la ascendente,» 

<SnUln, 6, ti los siete y ocho. minutos de 
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la nocll.e.-El gobernador al ministro de la 
Gobernacion.-Segun ielégramas del co
mandante general del departamento, las 
noticias que tiene de Cádiz son de estar 
rendidos los insurrectos. Las comunica
ciones, interrumpidas por mar, á causa de 
la barra. Nos faltan, pOI' tanto, pormeno
res y noticias directas. Aquí Jeréz, San 
Fernando y demas pueblos, tranquilos.~ 

e Tarragona, 6, á las dos de la tarde.-El 
gobernador al ministro de la Gobernacion. 
-Manifestacion monárquica anunciada 
anoche, efectuada; alterado el órden por 
masas del pueblo, al parecer dirigidas á 
la voz de la república. Han atropellado la 
manifestacion y roto una bandera. Menos
preciando mi autoridad, me valí de la fuer· 
za pública. El bravo bl'igadier Baldrich, 
con unos pocos caballos, amagó una carga, 
des_pues de haberles arengado amistosa
mente. He publicado un bando: tranquili
dad completa. Ni mis exhortaciones 'ni las 
del dignísimo comandante general, ni de 
las autoridades populares y lajudicial, que 
sin descanso han t.rabajado conmigo por 
el órden, fueron bastantes á contener el 
tumulto, La generalidad sensata de la po
blacion, á mi lado. No ha habido desgracias 
que lamentar. 
. La manifestacion, brillante, como no se 
ha conocido jamás en esta poblacion. Por 
el correo daré á V. E. pormenores. ~ 

El Avisador Malaguefw del dia 8, decia: 
«Ayer algunos trabajadores, en número 

de unos 300 hombres, segun nos han di
cho, se dirigieron á la casa del señor al
calde primero pidiendo trabajo, y en su 
virtud la continuacion de las obras man
dada. suspender de órden del señor gober
nador por falta de recursos, y las que se 
estaban haciendo por administracion. El 
señor alcalde, con los trabajadores, se di
rigieron al gobierno de la provincia; pero 
habiendo impedido la guardia que allí ha--

TOMO 1 

bia la entrada, sólo subió á conferenciar -
con el gobernador el alcalde y una comi
sion de los trabajadores, que vieron al se
ñor gobernador, el que les dijo no era po
sible la continuacion de los· trabajos. 

El alcalde, á nonibre del ayuntamiento, 
les ofreció darles trabajo dentro ~e breves 
dias, para lo cual pediria al gobierno ce
diese los terrenos de Atarazanas.~ 

El corresponsal del Diario de Barcelo
na daba los siguientes detalles sobré 10R 

sucesos de Tarragona: 
«De 700 á 800 personas calculamos 

irian en la manifestacion, y despues de 
recorrer algunas calles de la ciudad baja 
y alta, al llegar á la plaza de la Fuente 
era ya. de prever que no acabaria tan 
pacíficamente como la del domingo an
terior, pues que situado en dicho punto con 
anticipacion un crecidísimo número. de los 
que se llaman republicanos, parece que se 
opuso á que una de las banderas del acom
pañamiento entrase en la casa de la ciu
dad para salir al balcon principal, porque 
en la manifestacion anterior tampoco se 
les habia permitido á ellos semejante dis
tincion. 

El aspecto de la plaza de la Fuente era 
imponente, y arremolinados republicanos 
y monárquicos, dando todos desaforados 
gritos, amenazándose unos á otros, sin es
cucluir las exhortaciones de las autorida
des ni las de cuantos figuran en primera 
linea en ambos partidos,los republicanos 
se apoderaron de una de las banderas, 
amarilla y encarnada, la rasgaron y piso
tearon, reinando entre aquella masa de 
hombres, que todos se dicen liberales, la 
más completa confusion, gritería y provo
caCIones. 

Algunos de los pendones, que eran He-
vados por veteranos que cuentan con mu" 
chos servicios prestados en el partido li
beral, entre ellos tlno condecorado con 

17~ 
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varias cruces, desde las milicias de la guer
ra de la Independencia, todas aquellas 
personas, repetimos, se retiraron para no 
ser atropelladas entre la revuelta multitud 
(le unos y otros. 

La cosa no se presentaba con muy buen 
aspecto, y era do temer ocurriesen desgra
cias. La t.ropa que estaba ·en misa en San 
Agustin salió, y formada en ~a Rambla 
cargó los fusiles, y el coronel Sr. Bal
drich, con alguna fuerza de caballería, 
mandó despejar á los grupos, que por ins
tantes se iban engrosando; y viendo que 
no era obedecido, mandó dar una carga, 
que puso en dispersion á todos, llevando 
el susto corridas y cerramiento de puertas 
á las principales calles, no siendo flojo el 
que tuvieron cuantos se encontraba~ en 
la catedral oyendo pacíficamente misa de 
doce, pues que un remolino de gente ent.ró 
precipitadamente por SUB puertas, y el es
panto se apoderó de todos; pero restable
cida la calma pudo c~ntinuar la misa, 
con pocos oyentes.,. 

La Andalucía, periódico de Sevilla, pu
blicaba una carta fechada e16 en San Fer
nando, de la que tomamos los siguientes 
párrafos: 

«Firme en mi empresa, llegué hasta el 
barrio de San José, encontrándolo en com
plet.a insurreccion: los voluntarios domi
naban allí, y apoderados de las azutéas se 
disponian á rechazar las fuerzas que espe
raban los atacase. El estado de' aquel bar
rio, las desgracias que en él habian ocur
rido, pues además de dos muertos habia 
habirlo vRriOf~ heridos, ~. el no pocl~r en-

I trar en la plaza, porque desde los cuar
teles de San Roque y Santa Elena y desde 
la muralla que corona la puerta de Tierra, 
así como desde el glacis, se hacía fuego, 
comprendí que mi propósito, aparte de te
merario, era irrealizable_ 
. Regresé por la misma carretera, y Antes 
de llegar á la cortadura encontré á un 
grupo de voluntarios que se replegaba so
bre San José. El grupo se componia de 
unas 100 personas. Más allá, y al ampal'o 
de la cortadura, habia una compañia de 
carabineros, dispuestos á entrar en fun
cion. Sin ningun contratiempo llegué á 
San Fernando, situándome en paraje don
de pudiera ver 10 que ocurriera en Cádiz 
y bahía. 

A eso de la una del dia la fragata 'l.'e
luan ha levado anchas, y situándose en pa
raje conveniente, ha comenzado á lanzar 
granadas sobre los insurrectos. El fuego 
~e cañon SQ hacía cada vez más intenso, 
y á la hora que escribo esta, que son las 
cuatro, ha cesado. 

San Pernando está tranquilo. Las tro
pas se hapan en los cuarteles. Con refe
rencia á noticias llegadas por la bahia, se 
dice 'que el combate ha sido muy san
griento. Que la resistencia continúa en los 
barrios de la Viña, Boquete, Santa María 
y en las inmediaciones de la catedral. 

Son las cinco de la tarde. Empieza 
nuevamente el fuego de ~añon. Parece que 
fuerzas llegadas del Puerto de Santa Ma
ria han emprendido un \tigaroso ataque 
por los muelles. Cierro esta V se la en.Vio . 
á V. por conducto seguro.:.-
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CAPÍTULO XXVII. 

ContlnaacJon de los II1IcelOS de A.ndalucia.-Esfaerzos de los republlcanos • .:....Sérle de motines, subleva
ciones 7 luchas.-BI duque de Montpenaler puesto al servicio de la república. 

La Gaceta del .dia 9, en su parte no ofi
cial, publicaba los despachos telegráficos 
siguientes: 

«Puerto de Santa .l~lar¡a 9 de Diciembre, 
á la una de la mailana.-El gobernador 
de Cádiz al presidente del Consejo de mi
nistros.-A esta hora llego á la fragata, 
entrego pliegos y 'comunicaciones verba
.les para la plaza; componiéndose el telé
grafo de la misma. El coronel Pavía, en 
tren especial á Puerto-Real y San Fer
nando; de allí al Puerto de Santa María, 
á recibir fuerzas y traerlas. En la plaza 
suspension de hostilidades para que. salga 
gente inofensiva. Esta suspension es á 
instancia del cuerpo consular, para salir 
ellos y sus familias. ». 

«San Fernando, 9, á las cuatro y cinco 
minutos de la tarde.-El capitan general 
del departamento al ministro de Marina. 
-La cortadura la ocupan carabineros. 
Comunico al comandante del arsenal que 
en el momento traslade al Sr. D. Victo
riano Sanchez este telégrama, y lo cum':' 

pla estrictamente. Me dicen en estos m(}
mentos que San Sebastian, Santa Catali-

I na, Santa Elena, San Roque y la Aduana, 
son nuestros. Mi posicion sigue siendo el 
cuartel de San Fernando, y estar á la vis
ta del arsenal.» 

«Sevilla, 9, á las nueve y diez minutos 
de la noche.-El capital general al minis
tro de la Guerra.-No hay noticias de Cá
diz. La vía fér~ea y los alambres del telé
grafo han sido cortados por varios puntos, 
entre Jeréz y el Puerto de Santa María, 
por presidiarios escapados de Cádiz, algu
nos de los cuales han sido presos por las 
autoridades locales y guardia ciudadana 
de Jeréz, y han sido entregados á los tri
bunales.» 

«San Fer'nando, 9.-El capital general 
del departamento al presidente del Consejo 
y ministro de Marina.-Por noticias que 
he podido inquirir, poseemos los cuarteles 
de Santa Elena y San Roque, San Sebas
tian, Santa Catalina, la Aduana y el par
que. La cárcel y presidio son insurrectos. 
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Las hostilidades en suspenso hasta la 
oonclusion del armisticio, que es de cua
renta y ocho horas.~ 

El Eco de J eréz del dia 8 decia lo si
guiente: 

<Corrian rumores de que en San Fer
nando y Puerto-Real ha sido interrumpi
do el órden, estanao cortada la, vía en el 
empalme del Trocadero. ~ 

La Andalucía publicaba una carta del 
Puerto de. Sant"8. Maria con fecha 7, de la 
que copiamos los siguientes párrafos: 

«Anoche á las once y media llegó á esta 
el capitan del puerto de Cádiz, manifes
tando que las cosas estaban allí como al 
principio. Confirmó que el pueblo se ha
bia hecho fuerte en el ayuntamiento y ca
,sas inmediatas; que las bajas eran mu
chas, y que ayer tarde habian consegui
do penetrar en la plaza los cazadores de 
Madrid, q ne se embarcaron en el Troca-
dero. , 

A eso de las tres de la madrugada ese 
propio capitan se ha embarcado' en el mis
mo Trocadero con unos 300 hombres de 
Barcelona, dirigiéndose á Cádiz. 

Parece, sin embargo, cierto, que el ori
gen de lo que está pasando fLIé que al sa
berse la salida de las baterías y tropa que 
dije en mi anterior pasaron al Puerto, 
corrió la voz de que iban destinados á ba
tir á los republicanos de este último pun
to. Los republicanos de Cádiz creyeron 
debian defender á 8US hermanos, y toman
do una actitud agresiva, mataron á dos ar
tilleros. Esta fué la señal de la colision; 
pueblo y tropa vinieron ú las manos, y 
dice el hombre tÍ. quieI\ me refiero, que es 
horroroso lo qne acontece en aquella ciu
dad. La lucha,' se afiade, es tenaz y sin 
é'uadel, y la ti'opaes atacada ,en la calle' 
y en las· casas, desdé las cuales se hace 
fuego y se arrojan macetas, etc." etc. Se ' 
afirma q ne hay edificios' importantes tles-

trozados; puedo asegurar á V. que no hay 
datos oficiales hasta esta' hora.~ 

El mismo periódico publicaba una carta 
de la Carraca, fechada tambien el 7, en la 
que se daban detalles de l~s sucesos de 
Cádiz. Decia así: 

«El pueblo, posesionado del ayuntamien
to, habia dispuest.o una barricada, que to
maron por asalto los cazadores de Madrid; 
pero una vez dentro, se encontraron con 
una segunda barricada, pues las fue¡'zas' 
populares habian fijado una gran verja de 
hierro, y parapetadas tras ella, hicieron 
fuego sobre los soldados, que no teniendo 
salida, sufrieron muchas bajas. 

Se confirma que la causa de la colision 
fué el oponerse el pueblo .á la salida de las 
tropas para el Puerto. La actitud de las 
masas hizo que el com:tndante general 
publicára un bando relativo á las armas, 
y Emtónces el pueblo hizo fuego sobre los 
artilleros que lo publicaban al pasar por 
la calle de la Pelota, matando á 12 de 
ellos. 

Desde la punta de la Carraca se ve 
humo, y hay quien afirma lo produce el in
cendio de una fábrica de hilado inmediata 
al teat.ro del Balon. 

El fuego ha sido hoy nutrídísimo, espe
cialmente de las siete á las doce de la ma
ñana, y asegúrase que los artilleros han 
tenido muchas bajas, pues apénas se pre-
sentaban en las plataformas se les hacía 
fuego desde las casas. 

Hay muchas·barricadas. 
Desde la una y media á las tres cesó el 

fuego de cañon, empezando de nuevo máH 

tarde. 
Se veu handeras blancas en algunos edi

ficios, y se cree sea para señalar las casas 
de los cónsules y los hospitales, medida 
originada por la intimacion que parece 
hizo la marina de guerra ¡Í, la plaza para 
l'cndil'sé en el término de tres horas, pa-
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s·adas las cualeR haria fl1ego. Más aún: se 
añade que la Edetana y la Favot'ita hi
cieron ~lgunos disparos, que cesaron por 
mediacion de los jefes de las naves extran
jeras surtas en la bahía. 

De público se cuenta que el general Pe
ralta, levemente herido en un pié, sigue 
mandando las fuerzas en la Aduana. En 
este edificio estaban las autoridades, em
pleados y la dipufacion provincial, en se
sion permanente; mas en los últimos mo
mentos se habian trasladado todos los fun
cionarios civiles y los diputados á uno de 
los buques de guel'ra, dejaudo sólo en 

. Cádiz á los militares. El secretario del go
bernador .civil se ha instalado en Puerto
Real.» 

La Gaceta continuaba publicando los si
guientes despachos telegráficos: 

«P.uertocle &tnta Marta, 7, á las diez y 
diez minutos de la mañana.-El ayudante 
de Marina al ministro de Marina.- Las 
noticias del parte anterior resultan in
exactas. Los revoltosos de Cádiz ocupan 
las mismas posiciones, sosteniendo la tt·o
pa un nutrido fuego. El comandante de 
marina de la provincia trae estas noticias. 
Tranquilidad en esta ciudad.» 

«Puerto, 7, á las dos y treinta minutos de 
la tarde.-El ayudante de marina al mi
nistro del ramo.-EI comandante de ma
rina de Oádiz, dijo anoche que los revolto
sos ocupaban las mismas posiciones de 
ayuntamiento y manzanas contiguas, y 
ademas el parque de artillería; que éste 
rué tomado á la bayoneta por los cazadores 
de Madrid, y que el general se preparaba 
para atacarlos simultlíneamellte. 

Hoy por la mañana,·con referencia á un 
patron pescador (fue viene de bahia, se 
sabe que daban el ataque y entraban nue
vas tropas, sin duda seis -compañíris de 
Barcelonrt, que do esta se mandaron. El 
fuego vivfsimo, circunsci'ito sólo en el ex- . 

TOMO I 

tremo oriental de la poblaeion. Jeréz tran
quilo, y esta ciudad y San Fernando lo 
mIsmo.» 

«SevUla, 7, á las cuatro y treinta y cin
co minutos de la tarde.-El capitan gene
ral al ministro de la Guerra.-Las últimas 
noticias recibidas de Cádiz son de las sie
te de esta mañana, trasmitidas á este go
bernador civil por el alcalde de San Fer
nando, y son: que á la oracion del dia de 
ayer, y despues de haber entl'adoenCádiz 
algunas fuerzas, cesaron de oirse los dis
paros, y así ha permanecido toda la noche 
hasta el ser de dia de hoy, que ha vuelto 
á oirse muy frecuente, y así seguia. Del 
Puerto dicen á la misma autoridad en la 
propia hora, que las noticias recibidas de 
Cádiz eran que el fuego continuaba y la 
tropa estrechaba cada vez más á los insur· 
rectos. En el l'esto del distrito, sin no
vedad.,. 

«San Fernando, 7 (recihido á las cua
tro y seú,. minutos de la la,'(leJ.-El alcalde 
de San Fernando al de Medina~-Segull 
parte del vigía de TOI're Alta, los revolto
sos piden parlamento en Cádiz, y habiendo 
algunas horas que no se oyen disparos. 
creo que 01 órden se va restableciendo en 
dicha ciudad. 

Aquí no ocurre novedad.,. 
«Sevilla, 7, á las siete y once mitwtos de 

la majiana.-El gobernador civil y capi
tan general á los ministros de Guerra y 
Gobernacion.-El alcalde de San Fernan
do, en telégrama de las cuatro y veinte 
minutos, dice: 

«Por el vigía de la Torre Alta, me par
ticipan á las dos y media observar hande
ras blancas en los edificios ocupados pOl' 

los revoltosos, y de haber atracado al 
muelle dos falúas de buques extranjeros 
con la misma señal. El fuego cesó á las dos 
y media de hoy. Aunque no l'espondemoR 
tl~ .~a ~xactitud de esta noticia, nos apl'esu-

174 
\ 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



694 ANALES DE LA. GUERRA. CIVIL 

ramos á ponerlo en conocimiento de vues .. 
tras excelencias .• 

. . 

«8evz'lla,7, á las cuatro y cual'enea mi-
~mtos tte la tardeó-El capitan general al 
ministro de la Guerra.-El jefe de· Barce
lona me dice desde el Puerto de Santa Ma
ria, que el fuego intenso de cañon y flisi
leria que se ha oido de Cádiz desde las sie
te de la mañana, ha cesado casi por com
pleto desde las doce, oyéndose únicamente 
alguno .que otro disparo .• 

«8evUla, 7, á las diez y diez y ocho mi
nutos de la noche.-El gobernador al mi
nistro de la Gobernacion.-El alcalde de 
San Fernando, en telégrama de las siete y 
diez minutos, me dice: 

«Hánse recibido noticias de Cádiz por 
mar: se sabe .que hay todavía algunos de 
los revoltosos encastillados en algunas de 
las casas de la parte del Sudoeste, y dice 
el señor gobernador que pronto quedará 
t.odo terminado .• 

Me apresuro á trasmitirlo, como haré 
con los· demás que reciba. Sevilla está y 
estará tranquila.,. 

Al mismo tiempo decia La Correspon
dencia: . 

«Las tropas que han de atacar en Cádiz 
las fuerzas de los rebeldes, deben dar hoy 
el ataque decisivo, á cuyo fin se estaban 
preparando es.ta mañana. 

Las versiones más autorizadas acerca de 
los sucesos de Cádiz, .están conformes en 
asegurar que si no ha terminado ya el mo
vimiento insurreccional, consiste s610 en 
que el gobierno quiere apurar hasta el úl
timo extremo los medios de conciliacion, 
para evitar la efllsion de sangre, haciendo 
á los revoltosos entrar en razon y rendir
se, con el objeto tambien de no causar 'da
ños á la poblacion. Por eso parece que se 
han hecho todos los esfuerzos imaginables. 
Pero en vista de la obstinacion de Jos su
blevados, dice que si todavía éstos no se 

entregan, al convenoerse de que las auto .. 
ridades cuentan con medios sobrados para 
rendirles, ent6nces se acudirá al único re
m,edio que queda, y se cree que no acabará 
el dia de mai\ana sin que se tenga noticia 
del resultado definitivo .• 

La Revolucion Española, periódico de 
Sevilla, daba las siguientes noticias sobre 
los acontecimientos de Cádiz: 

«El origen de -la sublevacion en Cádiz 
fué debido á que una parte del pueblo qui
so o,ponerse á la salida de alguna fuerza de 
la guarnicion, que sedirigia al Puerto de 
Santa María para restablecer el órden, allí 
alterado. 

No habiendo conseguido su objeto, los 
amotinados se posesionaron de las Casas 
Consistoriales, hospital de San Juan de 
Dios, así como de las casas que dominaban 
las calles inmediatas, ~ostilizando desde 
los balcones á las tropas que trataltan de 
reducirlos á la obedienoia. Laluohafuéen
carnizl:\da, siendo preciso, en vista de su te
naz resistencia, hacer uso de la artillería, 
que desde la muralla de la puerta del mar 
batia los edifioios ocupados por 108 insur
rectos, miéntras que la fragata Tetuan, 
desde la bahía~ bombardeaba los sitios de 
qu~ se habian apoderado. Esta lucha se 
prolongó hasta que á las dos del dia de 
ayer el brigadier Pazos penetró en la 
mencionada plaza, al frente de la bligada 

. que desde esta ciudad habia salido para 
reforzar_ aq uella guarniciono Pooo despues, 
los sublevados, en su mayor parte, depo
nían las armas, entregándose á discrecion, 
ménos algunos pocos, que huyeron por el 
oamino de la Isla, hostilizados en su fuga 
por los fuegos de las lanohas de la Tet-uan.. 

Ayer al anoohecer, el gen~ral Laserna, 
segundo cabo de esta capitanía general, 
llegó á Cádiz al frente de nuevu tropas. 

. Se ha formado un ejército de operaoio~ 
nes en Andalucía, ·encargando la direccion 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES UF: LA GUERRA CiVIL 695 
de las fuerzas como general en jefe al ge
neral Caballero de Rodas, nombrando jefe 
de Estado mayor al brigadier Sr. Sanchez 
Bregua, y á las órdenes del general en jefe 
el brigadier de la armada Sr. Malcampo, 
y el general Alaminos. Estos tres últimos 
salieron anoche para unirse en Sevilla con 
el Sr. Caballero de Rodas y marchar so
bre Cádiz. 

Anoche salieron para Sevilla el general 
}Iakenna! nombrado capitan general de 
A.ndalucía, y el señor marqués de Ahuma
da, ayudante del general duque de la Tor
re, que va con una comision para Cádiz, 
y el brigadier Taboada.» 

La Epoca decia sobre el mismo asunto: 
(El pretexto para las graves ocurren

cias de que están siendo teatro algunas po
blaciones de Andalucía, ,ha sido la resis
tencia al decreto sobre organizacion de la 
fuerza ciudadana. 

Despues de los desórdenes en el Puerto 
de Santa María, donde fueron rechazados 
por la tropa los alborotadores, Cádiz y Je
réz han presenciado escenas análogas, y 
en la primera de dichas ciudades ha sido 
herido, aunque no gravemente, el general 
Peralta, en lucha de la tropa con los pai
sano!.» 

El Imparcial daba como causa de los su
cesos de Cádiz una doble manifestacion 
de monárquicos y republicanos. 

«Parece, decia, que estos últimos habian 
lanzado en los dias anteriores frecuentes 
amenazas á los primeros si se atrevian á 
manifestarse en público, amenazas que se 
llevaron al terreno de los hechos en la ex
presada tarde, con motivo de la reunion de 
los m~nárq uicos, y aprovechando la salida 
para el Puerto de Santa Maria de la ma
yor parte de la guarniciono 

Las aatoridades trataron de mantener á 
raya á los republicanos; pero éstos, á los 
gritos de ¡viva la república! y ¡á las ar .. 

mas! salieron á la \~all,· .r se prepara
ron para la defensa. 

La lucha duró desde las tres de la tarde 
del sábado hasta las cuatro del domingo, 
en que los insurrectos se rindieron, no sin 
que fuera necesario hacer uso de la arti
llería. 

Ignoramos los demás det~.lles.:t 
El Avisador Malagu-eño decia lo SI

guiente: 
«No fué pequeña la. alarma que hubo el 

viernes en esta ciudad. Por la mafiana un 
número crecido de trabajadores pidieron 
trabajo; y como el sefior gobernador ma
nifestára que no se podia atender á todas 
las demandas y que se dividieran aquellos, 
alternando periódicamente en los trabajos 
que se están haciendo por administracion, 
empezaron á manifestar disgusto, y áun se 
nos ha dicho que se dieron varios mueras 
al gobernador. Esto produjo alguna alar
ma y carreras, aumentando aquella cerca 
ya del medio dia. La Aduana, edificio don
de habita el señor gobernador, fué cerra
da, y tambien se cerró el Banco. 

La milicia ciudadana, ó pa~te' de ella, 
formó; pero ya entrada la tarde, volvió la 
calma material á la poblacion, y la milicia 
ciudadana que habia formado, se disolvió.» 

El gobernador de Málaga pasó una co
municacion al alcalde, preguntándole si 
podia contar con la sensatez de la milicia 
para evitar estas continuas alarmas. 

El movimiento era r~publicano, com
pletamente republicano. Así lo confesaban 
los diarios todos de este partido, discul
pándole y hasta ensalzándole. 

La Discusion decia que el origen de 
todo fué la órden del gobierno para des
armar la milicia del Puerto de Santa Ma
ria. Salen tropas de Cádiz; los gaditanos 
se oponen, y el comandante militar man..;. 
dóque entregaran las armas en término 
de tres horas. 
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«Este era ya un reto, deciaLa Discl(sion, 
esto era arrojar la máscara.·· Esto era he
rir la revolucion eSl)añola. Esto era con
firmar los temores, los recelos que tenian 
embargada la opinion pública, embarga
dos los ánimos. El pueblo de Cádiz, al ver 
desarmada la milicia del Puerto de Santa 
María, al ver que se decretaba el desarme 
de su propia milicia, apeló al recurso su
premo á qua en este momento apelan los 
pueblos que se ven heridos en sus dere
chos, apeló á defender$e, negándose á en
tregar las armas. 

La milicia de Madrid, que por ia cues
t.ion de la guardia del Principal se alarmó 
tanto hace nueve dias, i,q!lé hubiera hecho 
si la autoridad militar le ordena entregar 
las armas1 El pueblo de Cádiz se defendió. 
El pueblo de Cádiz empeñó una batalla 
tremenda. El pueblo de Cádiz juró ántes 
morir que entregar las armas. El pueblo 
de Cádiz, sin· excepcion, se asoció á esta 
t.remenda lucha, que recuerda las páginas 
más sublimes de nuestra historia. El pue
blo de Cádiz, en su desesperacion, juró 
morir· si la revolucion, si la libertad mo
rian en España. 

~ .... Y ebtre nubes de humo, y al reflejo 
de las d~scargas de artillería, se veia on
dear sobre aquellas barricadas, defendidas 
con un heroismo inmortal, la handera de 
la república, que se creian en el deber de 
enarbolar desde el momento en que el go
bierno, desarmando la milicia, daba indi
cios de que iba á traer por fuerza, por vio
lencia, la monarq uía .... 

La Discusion, pues, segun la cual los 
republicanos de Cádiz sucumbirian ántes 

. que rendirse si el gobierno no accedia á sus 
justas pretensiones, retaba á su vez al go
bierno provisional para que que diesa pla
za al elemento republicano, y le pedia que 
no se arrojase una bomba sobre Cádiz y 
que se diese satisfaccion á sus quejas, y . 

terminaba con las siguiente~ palabras, es
critas en gruesos caractéres: 

«Pero hoy, sí, hoy mismo. Maiiana, ciu-: 
dadanos del gobieN'tO provist'onal. liherales 
todos," mariana sm'á tarde .... 

La misma Discu,sion, siguiendo una 
conducta análoga á la de su colega repu
blicano La Ig~aldad, encabezaba el mani
fiesto del comité republicano de Sevilla. 
con las siguientes palabras: 

«AL PARTIDO REPUBLICA~o:-La bandera. 
republicana ondea en la ciudad de Cádiz. 
Ya lo ve la nacion, ya lo ve el gobierno 
provisional. Las mútuas desconfianzas, los 
recelos entre las fracciones que han hecho 
la revolucion de Setiembre, las provoca
ciones del poder y los atentados de sus 
funcionarios, nos han traido á esta situa~ 
cion de fuerza, sit.uacion que 1W sabem.os 

. aún si aplaud~'r ó lamentl!ra 
No domina en los republicanos de Cádiz 

la intransigencia. La bandera que han le
vantado es la misma que La Discusion 
m'ene sosteniendo en la prensa. 

Plaza al elemento republicano, ha ~icho 
La Discusion. Plaza al element.o republi. 
-cano, han dicho nuestros amig.os de Cádiz •. 
Plaza al elemento republicano, dicen 
nuestros amigos de Sevilla. Pues bien; 
que esta sea la consigna de todo el partido 
republicano de Espafí.a, que todas las ca
pitales, que todos los pueblos, que todas 
las aldeas de España, se adhieran al ma
nifiesto del comité de Sevilla.» 

En La Iberia se publicaban estos pár. 
rafos: 

«Anoche hemos leido con profunda. sor
presa un suplemento de La Igualdad. 

Sin que el gobierno haya dado á cono
ce~ los detalles de lo ocurrido en· .Cádiz, 
vienen los redactores de este perió.dica 
narrando los hechos· á Sl! manera y dan
do publicidad á un documento que sólo 
podria imprimirse publicándose al mismo 
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tiempo en la Gacela, puesto que apareee 
con la forma y el estilo de una comunica
cion de carácter semi-oficial. 
. En las líneas con que encabeza este do

cumento, se da la razon á los sublevados, 
que están todavía en armas; se excita á 
que en otros puntos se secunde la rebelion, 
y se aplaude, exagerando su cifra y sus 
elementos, todo lo' allí ocurrido .• 

«A La lheria, decia con este motivo El 
Pensamiento, la han engañado como á un 
chino: ese papel debe estar escrito por la 
mano oculta de los reaccionarios, y no 
por los republicanos redactores de La 
Igualdad .• 

En la noche, del 10 se repartió el si
guiente suplemento extraordinario á La 
Igualdad, el cual no necesita comentario;, 
tan grave era su contenido: 

CAL GOBIERNO PROVISIO:SAL, EL CO~flTÉ DE
MOCRÁTICO FEDERAL DE SEVILLA.-Vista la 
gravedad de las circunstancias, una comi
sion del comité republicano de Sevilla ha 
podido penetrar en la ciudad de Cádiz 
para cerciorarse de la verdad de los he
chos .. 

La revolucion·de aquella heróica ciudad 
ha sido provocada por el desarme inj usti
ficado de la milicia del Puerto y por la 
órden de desarme de la de Cádiz, más in
justificable todavía. 

NinJun elemento horbónico, como se ha 
supuesto, ha influt"do en aquel movim1.'enlo 
espontáneo de legitima defensa, en la cual 
ha tomado parte, no sólo la milicia, sino 
la poblacion entera, mostrando una heroi
cidad que nos hace esperar que el pueblo 
no se dejará desarmar impunemente en 
ninguna parte, si las órdenes insensatas 
de desarme dadas en el Pue~to y Cádiz se 
~ieran en otras poblaciones. 

La comision republicana de Sevilla 
acaba de llegar á Madrid para proponer 
tU gobierno una iransaccion honrosa que 

TOMO 1 

impida el derramamiento de sangre y la 
guerra civil. 

Por nuestra parte, nos adherimos á la 
patriótica manifestacion del comité de Se
villa, aunque no creemos absolutamente 
indispensable que el partido republicano 
forme parte del gobierno provisional, y 
esperamos que el gran partido republi~a
no español se adhiera á esta manifesta
cion, haciendo causa comun con nuestros 
hermanos de Andalucía. 

En el número de mañana darémos los 
deta.lles de todo lo ocurrido. 

Hé aqui el importante documento que 
nos mueve á dar este suplemento. 

«En momentos tan criticos como los que 
atraviesa Andalucía, deber es de todos lo~ 
hombres que se interesan en la suerte de 
la patria manifestar las verdaderas cau
sas de los males que afligen á la misma, 
para que se les pueda poner reme,lio. 

Desde el instante que el ministerio se 
declaró monárquico, quizá por una simple 
falta de tacto político, se colocó fuera del 
círculo revolucionario, imperante en la 
opinion general de esta's provincias. A las 
manifestaciones monárquicas se han su
cedido, por la imposicion lógica de los he
chos históricos, numerosas manifestacio
nes republicanas que, á pesar de su orde
nada disciplina, han desenvuelto en las 
autoridades de provincia y en los funcio
narios de ideas monárquicas un espíritu 
de tirantez y de desconfianza que, tras
cendiendo á las masas populares, han pro
ducido una atmósfera irrespirable de in-

. quietudes y de reciprocos temores. De 
aquí la falta de correspondencia entre los 

. que mandan y los que obedecen, y la falta 
de tacto para dar vado á las inmensas di
ficultades que surgen siempre en toda 
época anormal y revolucionaria. 

De aquí que, desconociendo algunos 
torpes mandatarios del gobierno provisi~ 
. 175 
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nal que cuando acaba de derrocarse un 
trono el principio de autoridad queda de 
tal manera quebrantado que es indispen
sable sustituirlo preventivamente por el 
ele la equidad, la prudencia y la justici,a, 
se susciten á cada l)aso cien cuestiones de 
órden público, que los hombres populares 
han podido dominar hasta aquí, pero que 
al cabo les hacen perder el resorte de su 
influjo en las masa~, acabando por ser in
suficientes para clirigirlas. 

La repeticion~de actos imprudentes ele 
dichos funcionarios, junto á no ver en el 
gobierno representada la idea que anima 
¡'t una parte de la nacion, ba desarrollado 
una creencia general muy difícil de des
Yanecer por su misma generosidad, y esa 
creencia es, que se pretende provocar ex
profeso los conflictos, á fin de que, sur
giendo parcialmente la fuerza armada del 
ejército,. desarme la de la milicia ciudada
na, facilitando así un golpe de Estado. 

Los tristes sucesos del Puerto de Santa 
María, interpretados de la manera ex
puesta por la milicia y pueblo de la ciudad 
.le Cádiz, han sido una consecuencia inde
fllinable de las causas ántes dichas, que 

, actuando sobre iguales fundamentos en 
las clemas provincias andaluzas, nos po
nen al borde de un abismo que miran con 
horror todos los hombres de buena vo
luntad. 

El gobierno provisional tan solamente 
puede cOl'tal' el mal de raíz, si acude pron
tamente al remedio. 
, Quiz~i. lo acontecido pueda convertirse 

en el correctivo mismo de los males, y este 
eomité se atreve á ponerlo~ ~í la conside
racion del gobierno. 

Primero. Que Efe dé participacion en 
el gobierno al elemento republicano. 

Segundo. Que pronto, pronto, se ter
mine, por medio de una tl'ansaccion hon
rosa, al eRtado ne lucha en Cádiz. 

Tercero. Que terminada, se eche un 
velo por todo lo ocurrido, y se abracen los 
beligerantes como hermanos. ' 

Cuarto. Que á la milicia que tan hon
rosamente se ha batido, se le conserven 
sus armas, sin, nueva reorganizacion. 

De este modo se desvanecerán fatales 
prevenciones, y quedando en armas la 
misma f'lerza ciudadana·, no restará duda 
ne que no se pretende dar ese fatídico gol
pe de Estado; con lo cual, y con trasladar 

.las indiscretas autoridades de las provin
cias de Cádiz, Córdoba y Málaga, podrá 
restablecerse el órden miéntras pasa el 
largo intervalo que 'media para la convo
cacion de las Córtes Constituyentes. 

Sevilla 8 de Diciembre de 1 OO8.-EI 
'presidente, Federico Rubio.-El secreta
rio, Manuel Carrasco.» 

La Gaceta del dia 9 publicaba los si
guientes despachos telegráficos: 

«Sevilla 8 de ,Diciembre, á las cuatro y 
quince minutos de la mmiana.-El gober
nador civil al ministro de la Gobernacion. 
-El alcalde de San Fernando, en telégra
ma de la una y cuatro minutos, me dice: 
Nada nuevo ocurre desde mi último parte. 
Cádiz, á lo que se ve y oye, parece estar 
tranquilo. Gonzalez de la Vega está en
cargado del gobierno civil. A visaré cuan- " 
do se restablezca la línea. Por mi parte 
añado que Sevilla continúa tranquila, mer
ced á los esfuerzos y patriótica coopera
cion de todos los partidos, incluso el repu-
blicano.» ' 

«Sevilla, 8, á las nueve y treinta minu .. ' 
tos de la ma?7ana.-El coronel del regi
miento del Rey al capitan general de Ma
drid.-He llegado á Sevilla sin novedad. 
El primer batallon se queda en Sevilla, el 
segundo conmigo; al Puerto Pavía.» 

«Sevilla, 8, á la una y cincuenta y cinco 
minutos de la larde.-EI gobernador al di
rector (le Telégrafos.-Diga V. al seilor 
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ministro que Sevilla se halla en completa 
tranquilidad, y que recibo continuas pro
testas de todas las corporaciones yparti
dos, que me aseguran están á mi lado para 
sostener el órden. V engo d~ la catedral, 
donde se ha celebrado la funcion del di a, 
con asistencia del ayuntamiento, presidido 
por mí á su instancia. Anoche hubo ilu
minacion, por ser costumbre de la ciudad.:. 

«8an Fernando, 8, á las dos y treinta mi· 
nutos de la tarde.-El alcalde al ministro 
de la Gobernacion. Se cree que el movi
miento sea reaccionario, con el nombre y 
elemento republicano, á juzgar por el di
nero que COI·re.:' 

«Jeré::, 8, á las dos y tr'ei1tta y cinco mi
nulos de la tat'de.-El alcalde de Jeréz al 
ministro de la Gobern~cion. -Aquí la 
tranquilidad sigue inalterable. Las autori
dades, los voluntarios y e~ pueblo, íntima
mente unidos y dispuestos á rechazar la 
anarquía, pero preocupados los 'ánimos 
con los sucesos de Cádiz.,. 

«8evilla, 8, á las tres de la, tarde.-El 
capitan general al ministro de la Guerra. 
-' En este momento me participa el coro
nel Pavía desde .el Puerto de Santa :Maria, 
que se ha compuesto la vía ferrea hasta el 
Trocadero, que ayer tarde fué interrum
pida. En los demas puntos del distrito no 
ocurre novedad.:. 

«Puerto,8, á las cuafl'o y die:: minutos 
de la tarde.-EI primer jefe del segundo 
batallo n del ,primero de línea, al presideri. 
te del' Consejo de ministros y minist.ro de 
la Guerra.-Se compone la vía. El gober
nador acaba de marchar con el coronel 
Pavía al Trocadero. Se transita librement.e 
por el muelle y puerta de Mar. Los in
surrectos circunscritos en ~as posiciones 
del ayuntamiento y casas contiguas, con 
barricadas en la plaza; incendio en la ca
silla de carabineros del muelle. Se opina 
que el parlamento será para intimar la 

rendicion á los sublevados. Estos parece 
que recurrieron ayer á soltar los presos. 
Continúa en estos contornos l~_ tranqui
lidad.» 

«San Fernando, 8, á las cuatro y treinta 
y cinco minutos de la tat'de.-El goberna
dor civil de Cádiz al presidente del Con
sejo de ministros y ministro de la Gober
nacion.-Los presidiarios, y la disuelta 
guardia rural forman buena })arte de los 
insurrectos de Cádiz.» 

«8evUla, 8, á las cinco y tt'einla y cuatru 
,minutos de la tarde.-AI ministro de la 

\ 

Guerra, el capitan general.-EI capitan de 
ingenieros Goicoechea, en las pocas horas 
que est.uvo en Cádiz, apénas pudo comu
nicar con las fuerzas que ántes habia, pues 
operó con las del general Laserna; no ha 
podido fijar la fuerza de los insurrectos, 
que no abandonan las casas; se cree 1[1<: 

manda un tal Junco. Ocupan las Casas Con
sistoriales y sus adyacentes, y no se sabe 
que tengan otro elemento que el paisana
je, como no sean presidiarios; tienen for
madas barricadas,,. 

«Sevilla, 8, tÍ las nueve y die,~ ;i'/inuto:s 
de la noche.-El gobernador civil al mi
nistrode la Gobernacion. No ocurre nove
dad. Espero noticias de Cádiz y sus inme
diaciones,.yavisaré al momento á V. E.) 

«San Fernando, 8, á las nueve y quince 
minutos de la noche.-El capitan general 
del departamento al ministro de Marina. 
En Cádiz se han suspendido las hostilida
des. Muchas gentes han evacuado la ciu- . 
dad. Al ejército y á los buques se han pro
porcionado los auxilios que han pedido. Yo 
permanezco en San Cárlos, en el cuartel.» 

«Fmwto, 8, á las nueve y cinco minutos 
de la noclte.-El ayudante de ~larina al 
ministro de Mal'ina.-Ultimas noticias so
bre el estado de Cádiz, traidas l)or perso
nas que vienen del interior de la plaza: 
Aduana y sus inmediaciones en poder de 
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la tropa, hasta el castillo de San Sebas
tian, Santa Elena y puerta. de Tierra. Los 
sublevados, en el ayuntamiento y casas 
contiguas. Los cónsules, en la Aduana. 
Desaliento en los sublevados, que obligan 
á todo hombre útil á abrazar su causa. Lle
gan á este puerto algunas mujeres y niños, 
procedentes de Cádiz.> . 

«Tarragona, 8, á la una y treinta y cin
co minutos de la maJ1ana.-Tranquilidad, 
aunque efervescencia en los ánimos; hubo 
confidencia en este gobierno de que los 
republicanos trataban de sublevar el pre
sidio. Se tomaron precauciones .. El go
bernador militar y el secretario de este 
gobierno, como comisario del penal, se per
sonaron allí, por haberse oido tiros á dis
tancia del establecimiento, donde el co
mandant~, con celo y actividad, habia to
mado disposiciones en. los penados; no 
hubo movimiento alguno. La alarma q !te 
produjo este incidente ha desaparecido.> 

«Tarragona, 8, á la una y treinta y seis 
minutos de la maliana.-EI comandante 
del llresidio al director general de Esta
blecimientos penales.-Teniendo confiden
cia de que los enemigos de la libertad tra
tan de promover agitacion en el presidio, 
me constituí en él, redoblando la vigilan
cia. A las diez de la noche se oyeron, 
con efecto, algunos tiros como á dos kiló
metros del establecimiento; al momento se 
constituyeron en el mismo el comandante 
general y el secretario del gobierno civil 
como comisario, cuyo suceso participé sin 
demora á las autoridades; á esta hora, re
doblada la guardia y tomadas todas las 
precauciones, no se ha alterado el órden 
en este penal. Vigilo sin descanso, auxi
liado del referido comisario, y daré á V. S. 
parte si sé alguna novedad .• 

«: Valencia, 8, á las doce;ll cincue"ltta mi
nutos ele la ta1Yle.-El callitan general al 
ministro de la Guel'ra.-En la noche del 4 

.. 

se diel'on vivas á Cabrera en Ulldecona. 
De Morella salieron dos compañías de To
ledo,con el tenientecoron el Puig Samper, 
en direccion al primer punto. Se instruye 
causa. Tranquilidad en todo el distrito.» 

La Gaceta del 11 publicaba los siguien
tes despachos telegráficos: 

«San Fernando 10 de lJiciembre, ti la 
una y cuarenta y siete minutos de la ma
iiana,-El vicepresidente de la diputacion 
provincial al ministro de la Gobern~cion. 
-He llegado á Cúdiz' con la diputacion 
provincial á las siete de esta noche, pene
trando por la puerta d~ Sevilla é insta
lándome de nuevo en la A luana. Las 
tropas ocupan las mismas posiciones. Si
gue la tregua, que concluye mañana.
José Gonzalez de la Vega.,. 

«Sevilla, 10, á las seis y cincuenta minu
tos de la mmiana.-El jefe de Estado ma
yor general al rilinistro de la Guerra.
Proposiciones inadmisibles. No ha tomadu 
parte ninguno de los reemplazos de Ultra
mar en la insurreccion.) 

«Jer'éz, 9, á.las doce y cua¡·ell·ta y ci1u;o 
minutos de la mm7ana.-El alcalde al mi
nistro de la Gobel'nacion.-Sólo por cri
minales venidos de afuera ha podido co
meterse el siniestro de lavia ferrea. Los 
juzgados de primera instancia se ocupan 
de la instruccion del sumario, y los agen~ 
tes de la autoridad de indagar los autores. 
para prenderlos. Voluntarios de la libero 
tan custodian á media legua, por uno y 
otro lado, la vía f¿rrea, Tranquilidad 
inalterable. ,. 

.. Sevilla, 10, á las Sf'etey dncuenta mimto 

tos de la mañana.-El jefe de Estado ma
yor general al ministro de la Guerra.
Conservamos la Aduana, baluarte de San 
Antonio, el muelle y puerta de Sevilla, 
posiciones de frente de tierra, los casti
llos, parque y cuarteles. La Tetuan puede 

. barrer la puerta de Mar.,. 
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«Jel'tÚ, 10, tÍ las tres!J cuarenta y tres cinCOíniltutos de la ta¡·de.-EI general en 
min,utos de la tarde.-EI general en jefe al jefe al ministro de la Guerra y capitan ge
presidente del Consejo de ministros.-Las neral de Andalucía.-Mi proclama ha 
proposiciones de 108 insurrectos de Cádiz causado sensacion en Cádiz. No bien han 
son de tal naturaleza, que no puede ni dis- tenido conocimiento de ella los insurrec
cutirse sobre ellas. No son los cónsules tos, cuando por medio de un comisionado 
los que han tomado la iniciati va, sino que que ha' venido á verme, acompañado del 
se limitaron fl. trasmitir los deseos mani- cónsul de los Estados-Unidos, han ofreci-
festados poi' un grupo de ciudadanos, para 
evitar la efusion de sangre.» 

La Gaceta del dia 13 publicaba los si
guientes despachos telegl'áficos: 

«Sal' Fernando, l~, á la una y cincuen· 
ta y cinco minutos de la n'tmlana.-El ge
neral en jefe al ministro de la Guerra.
Con esta fecha dirijo á los habitantes de 
Cádiz la siguiente alocueion: 

.:Gaditanos: U na l'ebe-lion promovida y 
alentada por enemigos ?cultos, ha ensan
grentado ya las calles de vuestra hermosa 
ciudad. Sin eco en parte alguna de la Pe
nínsula, vengo á sofocarla con la fuerza 
que el gobierno ha puesto á mi disposicion. 

Entregar las armas y salvar la vida, que 
les garantizo en nombre del gobierno pro
visional, cuya clemencia podrán impetrar 
en su dia, es el único medio que queda á 
los insurrectos de evitar que sean trata
dos con inflexible rigor, Hasta las doce del 
dia de mañana 13 del corriente doy de 
término pura que puedan salir de la' ciu
dad los ancianos, mujores, niños y ciuda
danos pacíficos. 

Gaditanos: No será mia la culpa si de 
los medios dé ataque que la imperiosa ley 
de la necesidad me obligue á emplear so
brevienen para Cádiz dias de luto y de 
ruma. 

Lo sentirá en lo más. profundo de su 
corazon, pero cumplirá con su deber, el 
general en jefe del ejército de operacio
nes de Andalucia,-Antonio Caballero de 
Rodas.» 

«San José, 12, ti las cincu y dnc1wnta y 
TOMO 1 

do entregar las armas en lós edificios mi
litares que les he designado. Por consi
guiente, mañana verificaré la entrada en 
Cádiz con las tropas dd cuerpo de opera
ciones.-Barrio de San José.» 

La Gaceta del dia 14 publicaba esto8 
otros despachos: , 

«San Fernando, 12, á las once y vein
te minutos de la noclte.-El gobernador al 
ministro de la Gobernacion.-Por perso
na de confianza que envié al cuartel gene
ral con pliegos, se me ha dicho á su regre
so, por encargo del general, que los insur· 
rectos se han rendido, eütregando las al" 
mas en los cuarteles militares. Mañana á 
primera hora entrará el ejército en Cá4iz. 
Esta noticia ha causado inme.Q.sa satisfac
cion en esta ciudad, hasta el punto de sao 
lir señoras á los balcones, á pesar de la 
lluvia, á victorear al gobernador. La ciu
dad iluminada, repique de campanas y la 
música recorriendo las calles.» 

«SanJosé, 13, á las tres y quince m~'nutos 
de la maitana.-El general en jefe al mi
nistro de la Guerra y capitan general de 
Andalucia,-Habiendo querido entrega!' 
las armas los insurrectos de Cádiz al cón
sul de los Estados-Unidos, acabo de ma
nifestar al m!lnicipio que considero ese 
acto depresivo de la honra nacional, y 
que, por consiguier.tte, si no las entre
gan en los edificios militares del Estado, 
romperé las hostilidades á las doce del 
dia de hoy.» 

.. San José, 13, á las ocho y diez y. seis 

mimdos de la maiTana.-EI general en jefe 
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al ministro de la Guerra.-El oficio que 
esta noohe he dirigido al municipio de Cá· 
diz termina del modo siguiente: 

«Antes que consentir la entrega de las 
armas al cónsul de los Estados-Unidos, 
estoy dispuesto á llevar las cosas al más 
alto grado de rigor, áun cuando tengan que 
resultar de él para Cádiz (Has de luto y 
desolacion. 

De la sangre que se derrame y de la 
ruina oompleta de esa hoy desgraciada 
ciudad, serán responsables ante Dios y la 
historia los que, no satisfechos con haber
se declarado insensatamente en rebelion, 
'quieren cometer un acto indigno de todo 
el que siente correr por sus venas sangre 
espafiola. ,. 

«San José, 13, á [as once de la ma1ia
na.-El general en jefe al ministro de la 
Guerra.-El gobernador militar de Cádiz 
me dice en este momento lo siguiente: 
Acaban de presentarse por la fuerza ciuda
dana tres carros -cargados de armas, y si
gllen entregándolas. Segun otras noticias 
que he recibido, el aspecto de la poblaci~n 
es completamente tranquilo. Estoy toman
do disposiciones para verificar con el ejér
cito mi entrada en la plaza.,. 

(Cádl.~, 13, á la una y cincuenta minu
tos de la tarde.-El gobernador al minis
tro de la Gobernacion.-A las once entré 
en Cádiz con el secretario Helguera. Es la 
una.' Entrando ~~ ejército. Tranquilidad 
completa.» 

«San José, 13, á las dos y' ctea1'enta mi
nutos de la tarde.-El general en jefe al 
ministro de la Guerra y capitan general 
de Andalucía.-A las dos de la tarde he 
verificado nii entrada en esta plaza con 
todas las fuerzas de mi mando, sin no
vedad alguna. -Oádiz 13 de Diciembre 
de 1868.» 

Quedaba, pues, sofocada en lllUy }>ocos 
dias la formidable insurreccion de Cádiz,' 

sin otras consecuencias que la abundante, 
sangre derramada en ella por una y otra 
parte, y los estragos que siempre traen en 
pos de si estas revoluciones, que s610 re
dundan en daño de la patria. 

El gobierno quedaba victorioso, es ver
dad, habia conseguido el triunfo material 
sobre la insurreccion de Cádiz, pero habia 
sido moralmente herido de muerte, 6 por' 
mejor decir, la revolucion misma, repre
senta~a por él, recibia en sus doctrinas y 
principios un golpe mortal. La España ca
t6lica y monárquica empezaba á ser ven- ' 
gada por los mismos fautores de la revo
lucion de Setiembre ántes de cumplirse 
los tres meses de su existencia, siendo pro
videncial que la ciudad que di6 el grito de 
rebelion, la hermosa Cádiz, fuese la prime-
ra que viese descargar sobre sus murol!! y 
elegantes edificios los terribles elementos 
de destruccion propios de los gobiernos 
reaccionrios, tan enérgicamente condena
dos por los corifeos de la revolucion de 
Setiembre. ¡Quién, al presenciar l~ insur
receion republicana de Cádiz y al ver 
cómo fué sofocada, puede dejar de excla
mar: Justicia de Dios! 
. Por el ministerio de la Guerra se publi
caba lo siguiente en la Gaceta del dia 14. 
que explicaba el descalabro sufrido por 
el general gobernador' Laserna ántes de 
llegar los refuerzos· enviados á Cádiz por 
el gobierno: 

cEl capitan general de Andalucía, con 
fecha 10 del actual, ha remitido á este mi
nisterio el parte que le ha dirigido el go
bernador militar de Cádiz sobre los acon
tecimientos de aquella plaza, que decia así: 

«Excmo. señor:, En cUIPplimiento de 
las instrucciones que de V. E. tenia reci
bidas, salí de Sevilla el 6 del corriente en 
tren exprés de las dos de la tarde con di
reccion á esta plaza de Cádiz, á cuya ba
hía. llegué por el Trocadero á las siete de 
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la misma. A mi paso por la ci udad del Puer· 
to de Santa María, me comunicaron el al
calde y el comandante .militar un parte te
legráfico puesto por el Excmo; señor ca
pitan general del departamento, en el que 
se decia concluido el movimiento popular 
de Cádiz; en su consecuencia telegrafié 
á V. E. Y dispuse quedára en el Puerto el 
batallon cazadores de Barcelona, que ya 
no juzgué necesario me acompañára, y sí 
conveniente su permanencia en el Puerto. 

Informes verbales que en el Trocadero 
recogí, me hicieron saber q!le durante el 
dia no habia cesado el fuego en Cádiz, y 
áun me pareció oir algun disparo; tomé 
allí un bote, que me condujoála fragata de 
guerra Tetuan, surta en bahía; en el tra
yecto percibí claramente las detonaciones 
de la fusilería; en la fragata sup.e que, muy 
léjos de haberse concluido el movimiento, 
los insurrectos ocupaban casi toda la po
blacion y mantenian incesante combate 
con las tl'opas, que éstas eran muy escasas 
con relacion á las posiciones ocupadas por 
aquellos, y que eran urgentes los refuer
zos; en su consecuencia, ordené al coman
dante .. á mis órdenes, D. José Villa, fuera 
al Puerto con la órden para el batallon 
cazadores de Barcelona de venir inmedia
tamente, y luégo á Sevilla con la mision 
que alIado de V. E. ha desempeñado; or
dené tambien al comandante de infantería, 
eapitan de ingenieros, D. Miguel Goicoe
ehea, fuera á tierra, se informára minu~ 
ciosamente del estado de las cosas y com
binára con el comandante de marina, y si 
podia tambien con el gobernador militar, 
el desembarco del batallon cazadores de' 
Barcelona; así lo hizo, y de regreso á bor
do supe que habia comunicado con el t.e
niente coronel, capitan de ingenieros, Ce
rezo, de la dotacion de la plaza, por los 
perfiles de la izquierda del fl'ente de tier
ra; que est.ejefe le h~bia dicho que se en-

conÜ'aba la guarnicion y el batallon ca .... 
zadores de Madl'id reconcentrado en su 
mayor parte en los cuarteles del frente de 
tierra; que ocupaban tambien la puerta de 
Mar, la Aduana, el parq ue, los cuarteles del 
campo de las Delicias, los castillos de San
ta Catalina y San Sebastian; que el gene
ral Peralta preparaba un ataque para la 
mañana del 7, y que el desembarco de los 
cazadores debia verificarse al lado de la es
tacion, marchando por el terreno que ésta. 
ocupa hasta llegar á los glasis y penetrar 
en la plaza por la puerta de Tierra, ope
racion que se verificó á las seis de la ma
ñana siguiente con felicidad, quedando las 
cinco compañías de cazadores, y yo con 
ellas, unidos al resto de las tropas á las 
ocho en el patio del cuartel de Santa 
Elena. 

Este cuartel era el centro, base de ope
raciones, establecido por el general Pe-: 
ralta, que, á pesar d~ hallarse herido de 
bala en un pié, continuaba ocupándose de 
las importantes funciones de su cargo; en 
ellas cesó· á mi ] legada, y tomé el mando 
de la plaza y su guarniciono 

Las posiciones que con ésta ocupaba, 
eran las mismas de que yo tenía conoci
miento la noche anterior: compre~di que 
mi base de operaciones debía ser tal, que 
me proporcionAra constante comunicacion 
con la marina, y fuerte bastante para 
nuestra seguridad, elegí el mismo frente 
de tierra y la Aduana como su extremo, 
sin prescindir por ello de la conservacion 
de los demas puntos importantes. 

Las posiciones de los insurrectos eran 
tambien las mismas señaladas anterior- • 
mente; su frente de accíon el edificio del 
ayuntamientQ, retén de uno de sus. bata
llones, de sólida construccion, situado 
frente á la puerta de .Mar; enclavado 
entre estrechas callejas, rodeado de eleva
dos y sólidos edificios, hacia? de él una 
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fllerte posicion que, o~upada por mí, juz-' 
gué dominaria muy en breve la insurrec
cion; igual import~ncia le daba el general 
Peralta, y su ataque de esta mañana á él 
iba á dirigirse; todas estas razones me de
cidieron á elegirlo yo para punto inmedia
to objetivo de mis esfuerzos. En Santa 
Elena combiné mi plan de ataque: envié 
l~ artillería, protegida por alguna fuerza 
de carabineros, á buscar dos piezas raya
das, largas, de á ocho centímetros, y or- -
dené que con ellas y otra~ dos de monta
ña, de á ocho éentimetros, cortas, batie
ran de frente, desde la puerta de Mar al 
edificio del ayuntamiento, y con pre
ferencia su puerta; al efecto, el coronel 
comandante de ingenieros de la plaza 
se habia proporcionado materiales, y em
pleando soldados del regimiento de Gero
na y carabineros, construia una barricada 
bajo el fuego enemigo, desde el ángulo de 
la calle de la Aduana á. la puerta de Mar; 
á su llegada, tambien contribuyó la arti~ 
lIería á su consfruccion. 

Dividí en Santa Elena la fuerza dispo
nible en dos secciones; la pr~mera la com
ponia el batallon cazadores de Barcelo-, 
na, la segunda el de Madrid, y con ambas 
y alguna fuerza de carabineros salí de 
este cuartel por sU poterna interior con 
ambas secciones sobre el baluarte de San
tiago; atravesé la cortin~ que la une al de 
los Negros, y descendí á la calle de la Mu
ralla, que desemboca en la plaza de San 
Juan de Dios, próxima á las bóvedas de la 
puerta de Mar; atravesé la plaza con los 
cazadores de Barcelona, y los hice formar 
en columna en la calle de la ,Aduana, á 
cubierto allí del fuego enemigo; cazadores 
de Madrid quedó en la calle de la Muralla; 
las fuerzas de Gerona, posesionadas de 
alguna de las casas de la calle de la Adua
na desde el dia anterior, protegieron estas 
operaciones: ya en la calle referida, orde-

né [í la arii1leria rompiera el fuego sobre, 
el ayuntamiento, operacion ejecutada con 
suma bravura lJajo el fuego enemigo y 
casi á descubierto, porque la barricada en 
construccion se servia á barbeta; un Oa
ñon largo de ocho centímetros y un obús 
de montaña hice situar bajo los mismos 
arcos de la puerta de Mar, y completa-:
mente al de!IICnbierto batian al enemigo; la 
puerta del ayuntamiento no se presenta 
de frente á las posiciones que yo podia 
ocupar, y queda oculta por los pilares del 
pórtico de entrada; tras un fuerte caño
neo, en la imposihilidad de romper aque
lla puerta y de abrir brecha en el edificio. 
por la solidez de la f~íbrica, determiné 
asalta.rlos, rompiendo con hachas sus 
puertas; formé la columna de ataque con 
los cazadores de Barcelona, 100 carabine
ros y los gastadores de :\ladrid armados de 
hachas, en todo 300 hombres; hice pasar 
á retaguardia del sitio que ocupaba Barce
lona á cazadores de MadI:id, formando con 
61 otra segunda columna, destinada á se
cundar la primera y á proteger la artille
ría en caso de un mal éxito: arengué á las 
tropas; cesó el fuegó de cañon, y me laneé 
á la cabeza de los carabineros y cazadores 
de Barcelona sobre el edificio del ayunta
miento; atravesé la plaza de San Juan de 
Dios bajo un nutridísimo fuego que desde 
los balcones, azoteas y barricadas de las 
boca-calles se me hacia; llegué hasta la 
puerta misma del ayuntamiento; al pié de 
ella cayeron muertos ó heridos la mayor 
parte de los que hasta allí avanzamos, abra· 
sados por el fuego del, enemigo, y sobre 
todo, por el que se nós hacia de una bar
ricada que cerraba el extremo lateral 'de
recho del pórtico; á nuestros esfuerzos 
saltaron pedazos de la puerta, y por un 
hueco pude distinguir una verja de hierro, 
barricada detrás; la puerta no cedia; mi 
situacion era insostenible, estrellánd()se 
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mis esfuerzos cont.ra aquella masa inerte; 
decidí retirarme á mi posicion anterior, y 
lo verifiqué con órden, llev{mdome el 
gran nrlmero de heridos que tenía. 

Debo aquí, Excmo. señor, haeor !llen
cion á V, E. del denuedo y bizarría que 
demostraron en esta operacion cuantos en 
. ella t.omaron parte;yno porque el éxito fe
liz haya dejado de coronar aquel esfuerzo 
puedo omitir yo el elogio de cuantos la 
llevaron á cabo. Dos compañías de caza
dores de Madrid apoyaron • .ni retirada y 
siguieron sosteniendo la puerta de Mar, 
y la batería á retaguardia; en la calle de 
la Aduana reorganicé las tropas que ha
bían formado la columna de ataque, y or
dené la rMirada; destiné los cazadore~ de 
Baroelona á reforzar la guarnicion de 
Santa Elena, y yo me replegué con caza
dores de Madrid, los carabineros y la ar
tillería y Gerona, al edificio de la Aduana. 

El ataque infructuoso dado al ayunta-
ti 

miento, las fuertes posiciones que consti-
tuyen las casas de esta poblacion por su 
solidez, el hallarse barricadas en todas las 
calles, y el no contar yo sino con esca
sos SUO hombres disponibles, estenuados 
de fatiga, faltos de municiones y de víve
res, y con gran número de oficiales muer
tos ó heridos, me obligaron á tomar la 
sensible determinacion de abandonar la 
ofensiva· y replegarme á las posiciones ya 
dichas. 

El enemigo situó dos cañones en las 
harricadas contiguas al edificio del ayun
tamiento, y con ellos emprendió el· fuego, 
primero de bala, de metralla luégo, sobre 
nuestra barricada y la puerta de Mar; á 
él contestaban con sus carabinas los caza· 
dores de Madrid; fuerzas de este mismo 
batallon protegian la retirada á la Adua
na .de todas las demas fuerzas, quedando 
tam bien en las casas y boca-calles soste
niendo mis comunicaciones con la puerta 

TOMO 1 

de Mar; á las dos de la tarde terminó este 
movimiento, y acto seguido ordené al co
mandante Goicoechea marchára á Sevilla 
Á. poner en conocimiento de V. E. cuanto 
habia ocurrido, y otros extremos que al 
lado de V. E. ha desempeñado. 

Desdé el edificio del ayuntamiento, ca
sas y barl'icadas próximas, continuó ei 
fuego de fusil y de cañon hasta la noche 
sobre nuestra barricada y puerta de Mar, 
cuya posicion juzgué comprometida, no 
sólo por lo dificil y sangriento de mante
ner expeditas las comunicaciones, sino 
tambien por el servicio que hubieran es
tado obl~gadas á prestar mis t.ropas en tan 
extensa linea; la necesidad de dar descan
so al soldado despues de cuarenta horas 
de fuego constante y de veinticuatro los 
cazadores de Madrid, y las dificultades 
mencionadas, me obligaron, como máfl 
conveniente, á replegar la avanzada á la 
puerta de Mar, reduciéndose á conservar 
la Aduana, el baluarte de San Antonio, el 
muelle y puerta de Sevilla, para tener ex
peditas mis comunicaciones marítimas, 
conservando tambien las otras posiciones 
de frente de tierra, los castillos, parque y 
cuarteles. 

Tal es, Excmo. señor, la relacion exac
t.a de los acontecimientos que han tenido 
lugar en esta plaza durante el dia 7 del ac
tual; de los que le precedieron, así como 
de cuantos han sobrevenido hasta la fe
cha, tendré el honor de dar á V. E. el 
oportuno aviso, no haciéndolo ahora por 
la premura del tiempo de que puedo dis
poner. Antes de dar fin á este escrito, debo 
cumplir el deber de justicia de elevar á la 
consideracion de V. N., para que así lo 
haga presente al Excmo. señor ministro 
de la Guerra, el alto ~jemplo ne bravura, 
abnegacion y sufrimiento de las tropas de 
mi mando; de ello es muestra palpable las 
posicionaR tomadas y so~tenidas, y las nu .. 
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merosas sensibles pérdidas en todas las 
clases. 

Dios guarde I:í. V. E .. muchos años.
Cádiz 9 de Diciembre de 1868.-Excelen
'tÍsimo señor. - El general gobernarlor, 
Manuel de la Sernu.-Excmo. ~eñol' ca
pitan general de este distrito.» 

Correspondencias de Cádiz que alcanza· 
han al la, asegurahan que habían pasado 
de 40.000 personas las que emigral:on á fa
vor del armisticio. Al lado del jóven Fer
min Salvochea, alma del movimiento, h¿
bian estado un aragones y un catalan, cu
yos nombres no se decian. La actitud del 
cónsul norte-americano habia llamado la 
atencion, y en dichas corl'eRpondencia.s se 
afirmaba el hecho de que habló la prensa. 

En el hospital de mujeres, edificio mag
nífico, administ.rado por el maestrescue
la de la catedral, se refugiaron más de 
500 personas, y á todas las atendió y (lió 
(le comer. 

El día 11 el señor obispo visitó la casa 
de ayuntamiento J la comandancia gene
ral, abogando por la paz y exhortando á. 
los defensores de las barricadas. 

«Cádiz, 1 3, á las nuere y trm'uta minutos 
de la maJiana.-El gobernador al ministro 
de la Uobel'nacion.-Segun telégrama que 
acabo de recibir del cónsul de España en 
Gibralta.r, se ban refugiado en dicha pla
za varios individuos de los que másfigllra
ron en la insllrreccion de esta ciudad, ase
gurando el r,ónsul que las autoridades in
glesas sólo consentirán permanezcan has
t.a la primera proporcion de vapor hácia 
Levante ó Poniente.» -

I 

.. Cádiz, 13, á las tres y quince mimetos 
de la ta¡'de.-EI general en jefe al minis
tro de la Guerra.-Ha sido preso en Me
Ilina Sidonia el titulfl.do coronel D. Luis 
V aIle ~iiramon, que fué el que trató de al-
1erar el órden en aquel pueblo, y á quie~ 
se le han cogirlo, (le gil lefra. proclamas 

republicanas con una carta que dirige ti 
varIas personas.» 

Estos fueron los últimos despachos tele
gráficos que publicó la Gaceta sobre los 
dolorosos sucesos de Cádiz. 

Como epilogo á tan tristes sucesos, re
producimos lo q ue d~cia La Epoca: 

«Como remate y coronacion de los tris
tes sucesos de Cádiz, hay un hecho que 
conviene esclarecer, y acerca del cual no 
harémos consideraciones de ninglln géne
ro, miéntrag no sepamos con certidumbl'e 
qué es lo que en realidad ha pasado ..• Nos 
referimos á la inaudita pretension de los 
sublevados de entregar sus armas al cón
s.nl de los Estados-Unidos, pretension dig
namente rechazada por el general Caba-

, llero de Rodas, pero que pudo tener co
nexion con una hoja suelta que el dia 10 se 
repartió en Sevilla profusamente, y en la 
cual se leian estas textuales palabras: «El 
cónsul de los Estados-Unidos se ha pro
puesto, si tratan de \ombardear á Cádiz, 
hacer ciudadanos de los Estados-Uni
dos á todos los republicanos y nacionales 
de esta (Cádiz), y oponerse al bombardeo 
con una escuadra que tiene en Gibraltar.» 

La cuestion es delir-ada, y por lo mismo 
conviene que no se achaque á una nacion 
amiga responsabilidades que pueden ser 
exclusivas de un agente indiscreto, ó que 
se depure si todo ha sido invencion del es
píritu de partido.» 

Durante la revolucion de Setiembre, 
todo era posible. 

Un periódico decia haber visto una car
ta de Cádiz manifestando que iban enter
rados más de 150 paisanos de los que to
maron parte en los últimos sucesos. 

Esto sin contar los inmensos perjuicios 
causado~ á las propiedades, á la industria 
y al comercio durante aquellos aciagos 
días, y ántes y despues de ellos, porque la 
alarma y desconfianza que siempre prodq-
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cen estos estragos Se hacen sentir por mu
cho tiempo. Estos fueron los hienes positi
vos y las venturas que trajeron sobre el 
país 108 hombre~ de la revolucion de Se
tiembre, los ambiciosos é insensatos que se 
atrevieron á escribir en la bandera que 
tremolaron en Cádiz el lema de i Viva la 
España con honra! . 

En la revolucion de Setiembre iba lo 
sangriento y terrible unido á lo ridículo y 
grotesco; así se comprende que apénas ter
minados los sangrientos sucesos de Cádiz, 
sorprendiese la Gacela á todo el mundó con 
la noticia de haberse presentado en Espa
ña al duque de Montpensier. ¿Sería verdad 
que este personaje acudia, como decia el 
gobierno, á ofrecer su espada á la revolu
cion, y se dirigia á Cádiz cuando habíase 
ya disipado el humo de los combates1 Con 
razon decia El Pensamiento Espar1.ol al en
contrarse con esta estupenda noticia: 

<Comprendemos que el descendiente de 
Felipe Igualdad hubiese ofrecido su espa
da á la revolucion ántes que ésta hubiese 
pasado el Puente de Alcolea. Esta deci
sion, este arrojo si se quiere, habria tenido 
algun mérito, por más que nunca se hubie
se podido considerar como un arranque 
generoso y desinteresado; pero venir aho
ra, al cabo de tres meses de revolucion 
triunfante, á ofrecer una espada más á la 
revolucion, cuando precisamente si algo le 
sobra á la revolucion es e~padas, si algun 
peligro corre proviene de la abundancia 
de espadas y álln de fusiles y bayonetas, 
es imj.tar á esa nube de patriotas que de las 
provincias han venido á descargar sobre 
los ministerios de Gobernacion y Fomen
to, para librarse de la cual han tenido que 
hacerse invisibles los Sres. Sagasta y 
Ruiz Zorrilla y que enfermar Cárlos Ru
bio, el director de La Iberia. Un preten
diente más. Hé aquí la figura del duque de 
Montpen8ier. La primera impresion qne 

produjo la noticia de su venida á España, 
fué la de que habia llegad? la noticia del 
tan temido golpe de Bstado. «El gobierno, 
se decian las gentes, aprovecha la oca
sion que le ofrecen los acontecimientos de 
Andalucía para hacer lo que no se haatre
vido hasta ahora, para resol ver por sí mis
mo la gran cuestion de cubrir la vacante 
del trono. El duque de Montpensier viene 
á colocarse al frente del ejército, para que 
éste le proclame rey.» 

El atentado á la soberanía nacional no 
podia ser mayor; era· la más descarada 
morisqueta (perdónesenos la palabra) al 
decantado sufragio universal. 

Yen verdad que la sospecha no carecía 
de f'nndnmento. Lo ha reconocido el go
bierno mismo, cuando con tanta solicitud 
se ha apresurado á publicar en la Gaceta 
los despachos telegráficos que por los !:'!;

nistros de la Guerra, de la Gobernacion y 
de Marina se han dirigido á las autorida
des de los puntos por donde. podia pasar el 
intrépido duque. 

La soperanía nacional, al verse amena
zada por la venida del duque dL' -: Iontpen
sier, dirige airada sus miradas al gobierno 
provisional, y el gobierno provisional se 
apresura á contestar: «Tio, yo no hesido.» 

La Correspondencia, que parecia pagada 
para hacer cada vez más impopular al du
que de Montpensier, se empeñaba en de
mostrar que este ex-príncipe frances sa.
lió de Lisboa y vino á España en la inteli
gencia de que los insurrectos deCádizeran 
partidarios de la ex-reina, no de la repú
blica. 

V éase cómo explicaba la súbita apari
cion en la escena revolucional'ia del aspi
rante al trono de San Fernando: 

«La venida del duque de Montpensier á 
España, tema hoy de tantas y tan encon
tradas versiones, tiene una explicacion 
sencillísima, segun los ant.ecedentes que 
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conocíamos y los informes últimos que hoy la reaccion ó al absolutismo, tenía y tiene 
hemos adquirido. el fl1'me propósito de no mezclarse en las 

Hace cuatro (iias que los periódicos, to- querellas de la gran familia liberal. '¡,Y 
dos amigos de la revo1ucion y del gobier- cómo podria obrar de otro modo quien,en 
no, achacaban los lamentables sucesos de su profundo acatamiento á la soberanía 
Cádiz á los manejos de la reacciono Esto nacional, ha ofrecido de antemano·su res-

, , 
era lo único que se sabía en Lisboa, pues peto á cualquiera forma de gobielmo que 
uo habian llegado allí los correos de Ma- decreten las Córtes Constituyentes1 
drid', uno que se habia dirigido equivoca- _ El gobierno ha creido, sin embargo, y 
damente á Andalucía, y otro que no logró quizá con razon, que la venida del duque 
enlazar con la linea pol'tuguesa, á causa de Montpensier podia crear nuevas com
de un descarrilamiento. plicaciones, y le ha ordenado que vuelva 

'El duque de Montpensier, ligado desde á Portugal; pero como el mismo gobierno 
el principio, como el que más, á la causa ha reconocido hace poco tiempo que no 
de la revolucion, vió únicamente, pues, hay derecho alguno para que el duque de 
que ésta se- hallaba amenazada en su cuna; Montpensier siga indefinidamente en el 
oyó que habia grandes peligros que correr destierro, no puede culpársele por haber 
por defender la causa de la libertad y el hecho con loable intencion uso de aquel 
órden; recordó que el gobierno habia re- derecho, ni la órden del gobierno puede 
conocido hace poco su derecho á volver á ser sino transitoria é hija de las circuns
España sin otra cortapisa que la 'de espe- tancias, pues no cabe en nadie la idea de 
raÍ' un momento oportuno, y sin consultar que se condene perpétua y deliberada
más que á su corazon, y queriendo desva- mente al ostracismo á un general español 
necer las infamantes calumnias con queun que ha contribuido tan poderosamente á 
,lia J' otro se ha tl'ata~lo de poner en duda abrir á todo~ los emigr'ados las puertas de 
el noble arrojo que demostró en la Arge- la patria.» 
lia y que selló con su Rangl'e. J' :mponién- . Como si no bastasen á desprestigiar por 
dose rlebidamente autorizado para la vuel completo al dnq ne de Montpel1sier las ex-
ta, pues no poclia presentarse ocasion m.ás plicaciones de La -CUi'¡'espondencia, este pe~ 
justa y legitima, se ha apresurarlo á venir riódico añadia en otro lugar lo que sigue: 
á España y á ofrecer su espada al gobier- «Un periódico atribuye la venida á Es
no, al que participó, él mismo, que veniapaña del duque de Montpensier á un acto 
á compartir con el ejército la gloria de ase- de impaciencia. 
gurar la libertad de la patria. restaurando Ese periódico ignora, por lo visto, cier- . 
el órden. tos sucesos que nosotros podemos poner 

Nosotros tenemos poderosos motivos en claro, única cosa que ltarémos, como 
para creer qlle~ Ú ltalJel' ~ahido el dWlufl de siempre q lle se da Ulla noticia falsa y dig
Montpensiel' la verdadera índole de los RU- na de ser rectifleada ante el público. 
cesos de Cá"lliz; 110 se huhip1'a moyido de l~l duque tle-Montpellsier, sépalo de una 
Lisboa. Pronto siempre~ di:o:pup:;to ,lesd<: vez la prE'nsa nacional y ex-Ü'anjel'a, y el 
hace lllucho tiempo ú montar ú caballo eOll país y la 'Europa toda, el duque de l\'1ont
sus entorchados de general ó con sus g'alo- pensiel' no pue_de ser acnsado de impacien· 
nes de comandante (galones q ll<~ ganó en te cuando ha sufrido con patriótica resig
el eaml)o de hatalla). para combat.ir á nadon que U11 dia y otró (Ha se le aCUSt' 
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ANALES DI LA GUllUU CiVIL 70' 
de no haber querido cOlllpartir con los ge· volucion, habia salido. de Lisboa para ofre. 
nerales libertadores la gloria y los peli- cer su espada al general en jefe del ejército 
gros de Alcolea; y la verdad es, que si no de Andalucía. 
tomó parte en aquella lucha fué cediendo El gobierno, que ignoraba este hecho, y 
pesaroso á la opinion de sus compañeros que puede á todas horas dar cuenta de su 
hasta e.ntónces en el ostracismo y en el conducta, como prueba evidente de su im
propósito liberal; no puede ser acusado de parcialidad, ha dictado los siguientes llar· 
impaciente, cuando ha sufrido sin murmu· tes telegráficos: 
rar que se haya guardado silencio sobre ilU «.:.lfad:rid 1 '2 de Dicienún"e de 1868.-EI 
acatamiento explícito al fallo nacional, si· ministro de Marina. al comandante gene
quieta fuese éste en favor de la república, ral del departamento de San Fernando: 
exponiéndole así á que se le mire con des- «Se sabe que el duque de Montpensier 
confianza y á que se le crea poco partida- va á Cádiz para ponerse á las órdenes del 
rio de la revolucion, á que tanto ha contri· general en jefe. El gohierno respeta sus 
buido; y nadie puede, por último, acusarle intenciones; pero como este acto pudiera 
con justicia de impaciente, cuando, 6igalointerpretarse en sentido l)olítico que agra· 
bien todo el mundo, el duque de Montpen. ve la situacion, se lo hará V. S. presente, 
sier 1W se ha presentado, no se p¡'esenta previniéndole, en nombre del gobierno. 
como candidato al trono de España, pues que regrese inmediatamente á. Portugal. 
aunque partidario de la forma monárqui- poniéndole, si fllese preciso, un buque ú 
ca, ha estado y está siempre dispuesto á su disposicion.» 
acatar el fallo de la naCÍon. Con mona1'- «Jfadrid 12 de Diciembre de 1868, á las 
quía 6 republica, rey 6 ciudadano, su úni- siete de la larde.-El ministro de la Guer· 
ca ambicion, ya lo sabe el gobierno, no es 1'a al general en jefe y capitan general de 
otra que la de vivir en España y ver libre, Andalucía: 
feliz y tranquila su patria. que es la patria «El gobierno tiene noticia" que el duque 
de sus hijos.» de ~Iontpensier se dirige éi Cádiz. En 

Hé aq ni las noticias q ne. sobre la ;venida cuanto se presente, sírvase manifestarle 
del duque de l\Iontpensier daba La Epoca: que su presencia puede agravar la situa-

«El Consejo de ministros .se reunió in- cion política, y que por lo tanto, el go
mediatamenfe, y acordó la expedicion de bierno, respetando sus intenciones, le or
los despachos que la Gaceta ha publicado. dana que regrese inmediatamente á Por_o 
La primera autoridad que dió conoci- tugal. Tenga V .. E, entendido que el go
miento al señOl' duque de ~Iontpensier de bierno no ha tenido el menor conocimien· 
lo resuelto por el gobierno provisional, to de la venida del duque á España.» 
fué el gobernador de Córdoba, donde el «Jfadrid, 12, á las siete de la tarde.-EI 
príncipe se detuvo, y retrocedió escoltado ministro de la Gobernacion á los gober
hasta :Manzanares. Despnes na sabemos nadores de Córdoha y Sevilla: 
si ha continuado el viaje para Portugal.» «El gobierno tiene noticias de que el 

Los ·partes publicados pOI" la Gaceta de- duque de ~[ontpellsiel' se dirige á Cádiz. 
cían .asi: Este acto, llevado á cabo sin conocimiento 

ella llegado á noticia del gobierno pro· del gobierD:0 y sujeto á interpretaciones 
vÍ¡;üOI\alllue el señor duque de .YIoutpen- políticas, pudiera agravar la situacion. 
"sier, deseoso de prestar su apoyo á la re- Sírvase V. S. pues, prevenirle {t su pasu 

TOAI6 I ]76 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

'" 

710 ANALES DE LA &nERRA CIVIL 

por esa, yen nombre del gobierno, que se 
vuelva inmediatamente á Portugal.» 

El contenido delos anteriores despachos, 
por sí solo bastaria para hundir en el des
crédito á cualquier hombre político, aun
que tuviese un~ talla de'que distaba mu
cho el asendereado duque de Montpensier; 
as~ es que, áun cuando La CorrespondenctOa 
no hubiese declarado que no tl,spiraba ya 
á ocupar el trono español, ni él mismo lo 
hubiese manifestado bajo su firma, por la 
fuerza irresistible de las cosas, su candida
tura podia consideritrse completamente 
anulada: prueba de que España no habia 
perdido del todo su proverbial dignidad y 
nobleza. Treinta y tres periódicos se pu
blicaban en Madrid en aquella ocasion, y 
veinte y nueve de ellos se declararon en
tónces contra la candidatura del ex.prínci
pe- frances, quedando reducido á cuatro el 
ndmero de los que la defendian, yeso tí
mida y vergonzosamente. 

No manifestaban ciertamente timidez ni 
apocamiento los periódicos que lo comba
tian. Veámoslo. 

«La CO}'azoílada del duque de Montpen
sier, decia La l!}poca, no ha podido ser 
más intempestiva. En Alcolea tal vez le 
hubiera dado la corona; en Cádiz no en
mendaba nada ni producia otro efecto que 
el 'de hacer muy posible y muy fácil el 
triunfo de la república en España, y com
prometida y crítica sobremanera la posi
cion del gobierno provisional.» 

No era ménos expresivo El Siglo al 
juzgar la presentacion trasnochada en 
campaña del duque de Montpensier: 

«El Benjamin de la familia de Luis Feli· 
pe, decia, el hermano político de Isabel 1I, 
ha desenvainado su vil'ginal acero por 
vez primera: él, que contempló imjYávido 
en 1848 la caida del trono de su padro, y 
permaneció t"1tdtlerente viendo á la revo
lucion de Setiembre arrancar de las sie-

nes de la hermana de su esposa la corona 
de San Fernando; él que, frances de na .. 
cimiento, nada hizo en pró de su pais; él, 
que 20 años há vive en la patria de los 
Cides y Guzmanes, y á pesar de pertene .. 
cer á la alta categoría de capitan general 
de los ejércitos espafioles y de haber sido 
colmado de honores, distinciones 'Y rique
zas, no se creyó en el caso de acudir á la 
guerra de Africa, ni á Méjico, ni á Santo 
Domingo, ni al Callao ... :. 

Basta para muestra. Abrumado el du. 
que de Montpensier bajo el peso de tantas, 
censuras y de golpes tan· t.remendos; 'cre
yóse en la necesidad de hablan, y lo hizo, en 
términos que más le hubiera valido guar
dar silencio, porque su causa teniamali.: 
sjma defensa, aunque 'fuese su defensor el 
mismo acusado. 

Este es uno de los casos en que cuadra 
perfectamente el célebre dicho de Sancho 
Panza: Peor es meneallo. 

Pero es el caso, que el desventurado du
que habló, y véase lo que dijo en forma de 
carta dirigida al periódico_La Pou'tz'ca: 

«Señor dií'ector de La Política: Apra
ciable señor: Me habia propuesto guardar 
silencio absoluto miéntras durase el es
tado transitorio de nuestro país, hasta su 
constitucion definitiva. 

Ni las excitaciones de la prensa, hostil 
algunas veces, benévola otras, y cuyas ma
nifestaciones han tomado un carácter' per
sonal que no me 'puede ser indiferente, hu
bieran bastado á hacerme cambiar de pro- . 
pósito en este asunto. Me parecia que la in· 
fanta y yo debíamos dejar oir, como nues
tr,a. última palabra, la manifestacion que 
dirigimos al gobierno provisional en 30 de 
Octubre, y que terminaba con esta explí
cita declul!acion: «Nos hallamos dispuestos 
á acatar cuantas resoluciones emanen del 

I voto de la nacion, como fuente legítima de 
I ,108 derechos políticos en paises libres." 
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Como V. observará, en esta franca y 

leal manifestacion no hay la menor reser
va: España, cualquiera que sea su forma 
de gobierno, nos contará en el número de 
sus ciudadanos; la servirémos si podemos 
serla útiles, y siempre, y en todo ·caso, 
participará nuestro corazon de su felicidad 
ú de sus desventuras. 

Pero si mi resolucion de callar ha sido 
hasta ahora inquebrantable; si he podido 
escuchar con paciencja las absurdas fábu
las contra nosotr~s inventadas, no quiero 
ni debo con!ilentir que se traduzca por falta 
de simpatía á la regeneracion de nuestro 
país el sentimiento de patriótica abnega
cion que, á nuestro pesar, nos ha detenido 
en la desembocadura del Tajo, hasta el dia 
en que, considerando que peligraba en 
Andalucía la libertad de España, marché 
á ofrecer mi espada al gobierno provi
sional. 

Habie..ndo sido objeto éste acto mio de la 
aprobacion de unos y de la censura de 
otros, me veo en la necesidad imprescin
dible de explicarlo. Ausente de España, 
pero sin que me estuviese vedada la facul
tad de regresar, me consideraba, como in
dividuo del ejército español, en la obliga
cion y con el derecho de ofrecer mis ser
vicios siempre que los aco.ntecimientos del 
país lo exigieran. Llegaron á mi noticia 
los que tenian lugar en Cádiz, y compren
diendo su gravedad por las narraciones y 
telégramas que publicaba la prensa, dedu
je, por los datos que tenía á mi alcance, 
que tal vez aquellos eran resultado de una 
combinacion en que hubieran tomado par
te los diversos elementos enemigos de.la 
revolucion, y creí mi deber dirigirme al 
punto de reunion de las fuerzas del ejér
cito, para recibir allí las órdenes del go
bierno. 

Considerando más decoroso en un mili
tar esperar las órdenes en el sitio inma-

diato del peligro que f't larga distancia de 
él, no estimé conveniente dar conoci
mie.nto oficial de mi marcha hasta llegar 
al lugal' de la contienda. A estas razones 
se agregaba la consideracion de que, si 
ántes de presentarme al general en jefe 
para ofrecerle mis servicios y aceptar el 
puesto que me señalase, los sucesos se de
cidían y el órden q lledaba restablecido, 
me encontraba en la posibilidad de regre
sar á Lisboa sin haber dado paso alguno 
oficial que pudiera ser tachado de vano 
alarde é inútil ofl·ecimiento. 

Mi prevision no fué infundada, pues ul 
llegar á Córdoba tuve noticia de que los 
sucesos de Cádiz estaban á punto de re
solverse de una manera satisfactoria. 
Supe tambien que allí no hubo elementos 
reaccionarios que combatir; y no debien
do yo mezclarme en las luchas, que de
ploro, de los partidos liberales, retrocedí 
inmediatamente y regresé á Lisboa. 

Explicando mi último acto, debo dar 
las gracias á cuantos en la prensa lo han 
defendido siguiendo sus propias inspira
ciones. A los q ne lo han censurado sólo 
les diré, que al pasar la frontera para 
ofrecer mis servicios, como cluda,nano he 
usado de un derecho, y como militar he 
cumplido mi deber; siendo lamentable que 
en un país libre haya q uíen se escanda
lice del uso de los derechos y del cumpli
miento de los deberes. 

Aquí pudiera dar por terminado mi pro
pósito; pero roto el silencio que me habia 
impuesto, juzgo eonveniente ~o dejar la 
.pluma sin refutar algunas acusaciones in
fundadas relativas á sucesos anteriores á 

la revolucion de Setiembre. 
Se ha escrito, entre otras cosas, que des-

de nuestro retiro de San Telmo hemos 
visto pasar con indiferencia los aconteci
'mientos que más honda sensacion han 
producido en España. Esto es complet~-
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mente falso. Si en 1859 no llevé míA entor· 
chados á Africa, no fué seguramente por 
culpa mia. En documentos oficiales cons
ta la insistencia con que solicité entónces 
la honra de verter mi sangre por 1l\Í pa
tria. adoptiva, como en 1844 la habia der
ramado en defensa de los intereses de la 
Francia en ese mismo suelo africano, á la 
cabeza de una compañía de valientes es
pañoles. pertenecientes á la legion extran
jera. 

Necesario es tambien recordar que en 
1866. cúando muchos agitadores de hoy 
no daban señales de vida, la infanta, con 
peligro de la suya por el estado de su 
salud, de~'Pues de haber pedido infructuo
samente un indulto, hizo un viaje á la cór
te para dar consejos liberales, j sólo ob
tuvo la órden de no volver á hablar de po
lítica. 

Al oir tambien que se nos acusa unas 
veces de fanáticos y otras de ateos, esta
mos en el deber de ser muy explícitos en 
este punto. Nosotros, católicos fervientes, 
que hemos podido cumplir públicamente 
nuestros deberes religiosos en la anglica
na Lóndres, en la evangélica :Edimburgo 
y en la calvinista Ginebra, no querémos 
que los qU? no profesan la religion que 
nosotros creemos verdadera, tengan en 
nuestra "querida España ménos libertad 
que nosotros en las demas naciones. 

Termino aquí, porque mi propósito ha 
sido escribir una refutacion y no un pro
grama" de principios políti~os, bastando á 
mi intento ~xpresar clara y. terminante
rp.ente mi conformidad con los que la re
volucion ha pI'oclamado y el país ha aco
gido. 

Al autorizar {\ V. para dar publicidad á 
esta carta, usando de un derecho hoy 
práctico en nuestro país, que, entre otras 
libertades, goza de la de imprenta, sólo" 
me resta asegurarle que nada" amhiciorUJ, 

y que únicamente tengo empeño decÍdido" 
en seguir perteneciendo á la nueva Espa~ 
ña, á la España libre. 

Lisboa 19 de Diciembre d:e 1868.-An
tonio de Orleans.» 

No querémos, ántes de dar de mano al 
príncipe frances, dejar de reproducir 1 las 
siguientes líneas, en que un escritor ma
"nifiesta su opinion respecto de él: 

«Muchos Oinna ha tenido vuestra au .. 
gnsta marlre: ésta sabia que Montpensier 
conspiraha, y si no le dijo las palabras de 
Augusto, le ohsequió·y le consideró cuan ... 
do vino tí Madrid á solemnizar la boda de 
la infanta con Girgenti; ni una queja,"ni 
una reconvencion salió de su boca, ántes" 
bien palahras dulces y"atenciones de todo 
linaje, á las cuales correspondian los du
ques con fing'idos extremos de recíproca.. 
exterioridad, porque dentro de aquellos 
corazones estaba la' ponzoña que debia 
"derramarse despues en el palacio de San 
Telmo. Fusilan á un mísero soldado· qUé
se pasa al bando enemigo porque le sedu
ce más la hanclera absolutista que la libe· 
ral, y no dan garrote vil á un principe 
traidor que paga los heneficios de su reina 
minando su trono para sumirnos á todos 
en la desgracia. 

Señor, cll:lndo oigo decir que Serrano 
se convierte en protector de V.A., tiem
blo de pavor; iqué· sería cuando sonaba; 
que el duque de )lontpensier iba A ser re~ 
gente y vuestro direetor~ Nunca se en-' 
cuentra mi corazon más satisfecho que 
cuando me dicen los periódicos que Tope
te no transige con V. A., Y pido al cielo
que no se arrepienta, que razon tengo pa.ra
temerlo, que fué enamorado extremoso 
del duque de l\Iontpensier, y luégo de don 
Amadeo; así, que ántes que se enamore 
de V. A., ruego á Dios que se prende de Ja 
república en términos, que sea esta 'pro
digiosa institucion el ·término de sus amo-
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res. Dice Quinto Curti~: Reglen intel·itus 
si reputaberimus pIures a sz'us, quan ah 
osUlibus interemptos repel'iemus; que pues
to á nuestro roinance, quiere decir: 

«Más reyes han muerto á manos del 
amigo desleal, que del tirano cruel;» y 
para tel'minar este discurso, quiero cOro
narle con,las l)alabras de Salustio en la 
oracion que escribió contra Catilina. En
furécese con gra~ razon de que haya quien 
se acuerde de la clemencia, cuando es un 
desleal el delincuente, y exclama: «IHie 
mihi quisquam mansuetudt'nem, et mise
rieord1'mn domúzath 

¡,Habrá alguno tan inhumanamente pia
doso que se atreva á nombrar piedad cuan
do se trata de la causa de un traidor? (1)>> 

¡,Quién no siente la más profunda re
pugnancia al leer este escrito, en cuyo 
fondo se descubre la más refinada ambi
cion y el odio más profundo hácia la au
gusta señora que colmó de honores, de 
mercedes y riquezas al ingrato duque, que 
tan mal supo recompensarlas1 

Pero ántes de terminar este episodio de 
la revolucion de Setiembre, debemos re
producir; cumplhmdo con el deber de fie
les historiadores, otro documento relacio
nado con el anterior, y que procede de 
otro príncipe de la' familia real de España, 
del infante D. Enrique, revolucionario 
tambien como el de Montpensier, aunq ue 
enemigo irreconciliable de éste, y por lo 
visto, no ménos ambicioso que el frances. 
V éale el lector, y deplorará, como nos
otros, el doloroso espectáculo que ofrecia 
la córte de España, y que no contribuyó 
poco á precipitar la caida,de su trono. De
cia así la ·carta de' D. Enrique: 

cA LOS SEXORES INDÍVIDUOS DEL GoBIER~O 

PROVISIONAL DE ESPA'ÑA EN MADRID.-Seño

res: Cuando observo la calenturienta am-

n) Oarta xxrv al princfpe D, Alfonso.-.&ta/e" di 
PalMiIJ, pig, '838. 

T01ol0 1 

bicion que devora al duque de Montpen
sier; cuando veo prodncirse la explosion 
de sus pretensiones, cuyo exceso se des
borda, urdidas desde hace largos años 
para llegar á apoderarse del poder monár
quico en nuestra España, nacion libre é 

independiente, donde él ha llegado sin ho
nor, fugitivo de su padre Luis Felipe, 
cuando éste cayó del trono herido por el 
rayo providencial que marca el castigo 80-

bre la frente de ciertos reyes; cuando na
die ignora que él no tiene ningun titulo 
ni otros derechos sobre nuestro país, ce
loso de su dignidad, que los de la hospi
talidad que todo pueblo civilizado oonce
de á los que' vienen á refngiarse cuan
do están proscriptos, de su patria; cuando 
hago el estudio de este extranjero, princi
pe, por lo demás, sin energía reconocida y 
sin elevacion de carácter, y que yo reco
nozco que está de tal manera henchido de 
vanidad y de egoismo, que se le figura que 
todo se le debe y que nadie en el mundQ 
puede rehusar el honor insigne de llegar 
á ser su cortesano; cuando su desmesura
da codicia acepta con efusion los dones y 
los favores de Isabel lI, y cuando, ingrato 
y felon, trabaja al propio tiempo para usuro 
par el puesto de sus bienhechores, llenos 
de connamm en'él; cuando le observo ha
ciendo des~e léjos, especulaciones sobre los, 
ensangrentados campos de Alcolea, pronto 
á precipitarse· sin exponer nada sobre· los 
tristes despojos de Isabel, semejante al ave 
de rapiña que se precipita sobre un Ctwá
ver; cuando le sorprendo en Lisboa es
piando una .ocasion propicia para imponer
se á España, y contando impaciente los 
momentos, y segun estos'momentos calcu
lados por él, arreglando con unamiserable 
pequeñez la compra de comestibles hecha 
por su cocinero; cuando le veo de una ma
nera tan impertinente como cómica que
riendo mezclarse en la lU9ha reciente que 
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ha llenado de luto la muy noble y liberal ! 
ciudad de Cádiz; y.cuando para coronar la 
conspiracion orleanista oigo á españoles, 
indignos de llevar este honroso título, pro
clamaJ." el nombre tan ridículo como anti
nacional de este ex.tranjero intruso, como 
si se tratára del nombre heróico de U11 re-o 
dentor; y cuando por este hecho se piso.., 
tean con profundo desprecio las cenizas 
venerables de los mártires del Car1"al, las 
oenizas de los illlstl'es individuos. del ~él~
citó español, pasados por . las armas. por 
la traicion del gobierno de Madrid, entre
gados á Luis Felipe, no puedo ménos de 
preguntar: 

¡Cuál es el talisman, y cuál~s son los 
privilegios de este pretendientel 

Yo, que cuento más de veinte años de 
sufrimientos y de persecuciones políticas, 
de las cuales Luis Felipe filé el instigador; 
yo, que sin ser culpable me encuentro 
privado del cielo de mi pa.tria y de mi ho
gar, me he 'indignado como español, y 
como perteneciente al partido liberal, del 
privilegio tan injusto y tan antipatriótico 
rle que goza Montpensicl'. 

En nombre, pues, de lajusticia, ye, que 
nunca he deseado el puesto apetecido por 
el intrigante de quien me ocupo; yo, que 
me consideraria muy rebajado si l!evase 
su t.it.ulo de pretendiente, porque mis as
piraciones son las del honrado ciudadano 
que conoce el alto precio de la. abnegacjon; 
yo, que estimo la gloria de \Vashington, 
más grande y más digna que la de César, 
me dirijo al gobierno provisional de la na
oion, á fin de poder volver ti mi patria y 
ocupar humilde~ente, como he tenido 
siempre la costumbr~ de vivir, mi cuarto 
alquilado en Madrid, que contiene lo poco 
que poseo • 
. Las cenizas de mis parientes, las de uno 

tie mis hijos.y las de mi espo. se encuen
t'80 en f1.':spaña; y est.os despojos mortales 

que me son tan queridos, me llmnan cerca 
de ellos. No exijo, por consiguiente, una 
corona como Montpensier, quien gozandQ 
de sus muchos millones, podria vivir bien 
y callarse; reclamo el rayo de sol de mi 
t.ierlta querida, el ambiente de la patria, 
del cual todo ciudadano q ne no ha cometi
do ningnn crimen tiene el dprecho (le dis
frut.ar. 

Reélamo al mismo tiempo-Ge la equidad. 
del gohierno provisional otra cosa igual
mente justa, que es mi reintegracioll on 
los cuadros de la marina, }i que pertenez
co. Estando el duque de MOlltpensier reco· 
nocido por c~pitan general del ejército es
pañol, los representantes del partido por 
cuyos intereses t.antoJle sufrido, no serán 
obstáculo para devolverme la espada de 
oficial de marina, que me fué quitada por 
el odio." por la venganza y por la tiranía 
del ministerio de N arvaez. Para una peti
cion tan razonable y fundada en la justi
cia, hago llamamiento á las relaciones de 
amistad del general Prim en la época en 
que éste se hallaba desterrado como yo .. 

Recibid, señores, la manifestacion de 
la estima que se produce. iL consecuencia 
de toda buena accion, y la prl,leba de mi re· 
conocimiento por la opinion ventajosa que 
he merecido de todos V ds.-Enrique de 
Borbon.-Paris 21 de Diciembre de 1868.» 

Aunque esta carta es una no interrum
pida diatriba contra el duque de Montpen
sier, descúbrese tambien en ella la ambi
cion, quizá las aspiraciones de su au~or á. 
ser presidente de la república de España, 
si ésta llegaba á establ~cers.e en este país. 
AA qué si no el hacerse en. ella el parau
gon entre el firmante y el ex-príncipe. 
frances., y el exponer en ella sus mér.ito!' 
y padecimientos1 

¡Qué cuadro tan abigarrado y repul~,.. 
vo el de dos príncipes de la familia real 
de EspafiA. puestos de hinojos ante el go ... 
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fJlerno revoludonario que derribó el tro- , 
que les dió sél' y sombra, mendigando sus 
trofeos amhos por haber conspirado con
tra la augusta señora que lo ocupaba! 

Hemos dicho que al infante D. Enrique 
le separaba un abismo de Montpensier. 
Bien claramente lo decia su carta, y más 
elocuentemente lo demostró el término 
que tuvieron estos odios, que, como veré
mos más adelante, concluyeron en un trá
gico y sangriento desenlace para el desdi- I 

chado D. Enrique.-

" 

Este crimen, llevado á cabo en las cer
canías de Madrid, manchaba el nombre de 
la casa augusta de' Felipe V, Y de un modo 
indirecto refluia en desprestigio de la mo
narquía. 

Los príncipes y los hijos de los prin
.cipes han de ser espejos donde el pue
blo se mire, y estos espejos de que habla
mos eran lunas negras y opacas para la 
religion, para la patria, para la monar
quía y para la libertad. 
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CAPíTULO XXVIII. 

S1tuaclon intranquila de Espafla al terminar el at1e 1888.-Clrcwar de 8agast&.-Supreslon de conven
tos.-Conducta anticatólica del llamado gObierno provlsional.-Romero OrtlZ y sus aotos m1D1steriales 
IIObre esta materia.-Bechos varios. • 

La repeticion de lml! motines en la ma
yorparte de los pueblos,de EspaDa, los 
sangrientos sucesos de Andalucía, y más 
que todo, el lenguaje provocador y procaz 
de la prensa republicana, de que hemos 
dado varias muestras, que trataba al go
bierno como de poder á poder, hicieron 
comprender' á éste la necesidad <le mani
festar alguna energía, aunque indudable
mente debia tener el conocimiento de que 
le faltaba lo más necesario para imponer
se y hacerse respetar de los revoltosos, á 
saber: la fuerza moral que no podian tener 
hombres como los que se hallaban al fl'en
te del poder, escalado por ellos con los 
mismos medios que estaban empleando 
los republicanos, y que, dneños de la si
tuacion, no podian tolerar. 

Habia llegado ya el momento l)ara los 
revolucionarios de Setiemhre de aparecer 
ante el país sin disfraz, de demostrar con , 
hechos qne para conservcu' aquella 1'eYo-
lucion no habían tcnh~o otros móvile,3 que 
la ambicion de mando y la sRtisfaccion de 

las venganzas invet.eradas de partido; ha
bia llegado el caso, por fin, de que, á true
que de conservarse en el poder los Prim, 
Sagastas y Zorrillas, empleasen los mis
mos medios que tan acerbamente habian 
condenado en Narvaez y Gonzalez Braho, 
los estados de sitio, los cañones, las mor
dazas para la prensa, todos los elementos 
de represion que tanto les horripilaban 
aplicados por los gohiernos reaccionarios 
cuando la revolucion 'conspiraba á la luz 
del dia. 

Empezaban, por lo tanto, á eclipsarse 
las libertades prometidas en todos los pro
gramas y manifiestos revolucionarios, las 
libertades de que sólo éstos podian usar 
ámpliamente, y aquellas alharacas del ge
neral Prim, que iba predicando de pueblo 
en pueblo los beneficios de la libertad ~' 
1)l'ometiendo su reinado absoluto, porque 
ni él ni sus compañeros de rebelion, decia, 
la temian, como la habian temido y aher-' 
rojado todos los gobiernos reaccionarios: 
y recibiR. e] más soberanQ ment.ís, sepn]-
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tándose entre la silba y el desprecio uni
versal, aquel célebre axioma revoluciona
rio que no se cansaban de repetir sus ór
ganos, en todo y por todo, de que los m2-
les de la prensa se curaban por la prensa 
misma, principio falso y á todas luces ab
surdo, como lo son todos los principios 
revolucionarios, y que sólo proclaman los 
partidos cuando están en la oposicion. 

Si el gobierno provisional queria sal
-varse de la tormenta que rugia sobre su 
cabeza, no tenia más remedio que desen-

. tenderse de todas sus halagüeñas prome
sas y emplear los medios de rigor Ele que 
se valen todos los poderes, no tanto por 
salvar la sociedad, como impelidos por 
el sostenimfento de propia conservacion. 
Pero para ello necesitábase tener la fuer
za moral necesaria de que carecian los 
hombres que se hallaban en el poder para 
reprimir á los partidos que les habían ayu
dado en la empresa de derribar lo existen
te. La tarea de cantar esta ridícula palino
dia cupo en suerte al ministro de laGober
nacion, Sr. Sagasta, que la desempeñó por 
medio de la siguiente curiosa circular, que 
debe conservarse para eterna memoria y 
condenacion de los gobiernos revolucio
narlOS. 

«El gobierno provisional de la nacíon, 
decia el Sr. Sagasta, que al convertir en 
decretos los principios entrañados en la 
gloriosa revolucion de Setiembre y las as
piraciones formuladas por las Juntas, se 
apresuró con gozosa solicitud á cortar to
das las ligaduras de la prensa y á levan
tar el velo cauteloso q tle tenía sin vida los 
preciosísimos derechos de reunion y asocia
cion pacíficas, no ha podido yer sin pro
funda pena el abuso que de todos ellos se 
ha comenzado á hacer en estos dias. Con 
actos y con sugestiones de palabra y por 
impreso se han dirigido ataques, todo mé
nos que nobles y que libel'ale:;! J e~f> mis-

TOMO) 

mo derecho de reuníon y á la seguridad 
personal, excitaciones másó ménos embo
zadas contra el sagrado derechQ de pro
piedad y contra la ordenanza y la discipli-

'na del ejército, y malignas insinuaciones 
para soliviantar los ánimos, encender las 
pasiones y concitar á la rebelion. 

Semejantes abusos son tanto más de la
mentar, cuanto que al romper las cadenas 
que tenian muda la prensa y postrada la 
nacion, la sola esperanza de ver promul
gados en decretos ó en leyes los derechos 
y libertades de que se la venia privando 
con satánica fruicion, la hizo mostrarse 
desde luégo generosa y magnánima, y así 
la prensa como el pais mostraron en sus 
primeros pasos q ne sabian andar por el 
ancho camino de la libertad. Y como quie
ra que un cambio tan inmotivado del co
medimiento _á la procacidad y de la satis
faccion al despecho, denuncie no solamen
te arrebatos de la pasion á que ,todo go
bierno está en el deber de poner un freno, 
sino que revele bien ostensiblemente ma
quinaciones punibles, obra de miras bas
tardas y de planes tan desatentados como 
dignos decastigo, el gobierno, que no quie
re que dé frutos venenosos, sino sazona
dos y saludables, el árbol que la revolu
cion ha plantado, y que él procura 'arrai
gar con diligente solicitud, se ha propues
to sostener y amparar el uso de todas las 
libertades y de todos los derechos sancio
nados, IUas tambien corregir inexorable 
mente los abusos de cualquier género que 
intencionada é incautamente se cometan 
por colectividades ó por personas, sean 
cualesquiera su categoría y sus títulos. 

Los medios y modos de realizar un fiu 
patriótico deben ser tanto más nobles r 
más dignos, cuanto sean más apreciables 
y preciosos los derechos de que al efecto 
se haya de hacer uso. Vele V. S. diligen
temente por que sea respetado el derecho 

1~1I 
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de reunion y ele asociacjon pacificas, no 
ménos que el de la libre emision del pen
samiento, pero cuide con no menor dili
gencia de corregir los abusos queá la som
bra de tan 'sagl'ados derechos se cometan; 
y puesto que todo ataque á la legalidad 
constituye un verdadero delito, y tiene en 
el Código marcada su pena, tan luégo 
como V. S. tenga noticia de cualquierpu
n'ible exceso en ese órden, adopte sin va
cilacion las medidas oportunas para corre
girlo y para sujetar los delincuentes á la 
accion de los tribunales de justicia. 

Madrid 3 de Diciembre de·1868.-Sa
gasta.-Señor gobernador de la provin
cia de ... » 

El Sr. Sagasta tenia razon para dar esta 
pequeña muestra de energía, porque en 
Madrid mismo se veia frecuentemente 
amenazado el ól:den público J latranqui
lidad de que se disfrutaba en esta villa. 
Los mismos periódicos republicanos lo 
reconocian en cierta manera. 

Véase cómo se expresaba el periódico 
republicano La ¡'litaldad: 

«Por haber anunciado La Cpl'respolJ,
dencia que debia hacerse cargo de la guar
dia del Principal el gobernador militar, y 
que por lo tanto serian relevados los vo
luntarios de la libertad por tropas del 
ejército, hubo en Madrid una verdadera 
alarma; y á las doce de la noche era talla 
sobrexcitacion de los ánimos, que el me
nor incidente, un tiro disparado al aire, 
hubiera podido te~el' terribles consecuen
CIas. 

Los esfuerzos de varios de nuestros ami
gos, y sobre todo. la presencia en el Prin
cipal del Sr. Izq uierdo, capitan general de 
Castilla la Nueva., eonsiguieron restable
cer la calma y la tranquilidad. El señor 
Izquierdo manifestó que no tenía noticia 
alguna de que hubiera de verificarse el 
relevo, que el motivo de la alarma no exis-

I tia; y sus patrióticas palabras, que revela
ban la noble franqueza COIl que ya Ot!'M 

veces habia sabido hacerse djst.inguir~ 

contribuyeron poderosamente á evitar ·una 
catástrofe. 

La irl'itacion causada por la incalifica
ble circular del Sr. Sagasta contribuyó no 
poco á aumentar la gravedad de la situa
cion, pues el pueblo, á quien ~n dia y otro 
se viene hostigando con actos, dec.retGs y 
disposiciones á cual más imprudentes, 
perdida toda .confianza. cOJa. los homhres 
del gÜ'bierno provisional, creia, y no sin 
razoll¡, verse amenazado á cada inst.ante 
en lo que más le interesaba •• 

EISiglo decia tambien sobre este asunto: 
(La actitud de la prensa liBeral, el alar· 

de de fuerzas que este partido está hacien
do en Madrid y Em las. provincias, la re
sistencia de los voluntarios en dejarle 
relevar, la pérdida de popularidad de las 
personas que hace algunos di8S eran el 
ídolo del pueblo, todo hace suponer que la 
lucha se aproxima, y que ántes ae la COD

vocacion de las Córtes el problema se ha
brá resuelto por la fuerza de las armas. . 

Se respira ya en Madrid ese aire pesado 
que precede siempre á, las convulsione! 
políticas. 

Quizás en breve volverá á correr san
gre española. 

¡Pobre patria!» . 
La Epuca, que continuaba. considerando 

grave la situacion, decia lo siguiente: 
«Se multiplican, pues, no ya los sínto

mas, sino las pruebas más claras, más elo
cuentes, del malestar que aqueja al paim. 
de los graves temores que preocupan lo~ 
ánimos de la generalidad. 

El empréstito nacional marcha muy 
lentamente, y no cabe duda de que no lle
"gará á cubrir más que una parte relatiya

I mente muy pequeña de la enorme suma 
I que se h:\ creido necesario pedir al paÍl'Io. 
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El impue::;to personal tal)) mareha. ¡ 

y el de consumos sIgue suprimido. Las 
Cajas de ahorros se q lledan~lo vacías, 
porque las que de . se ~irven, 
alarmadas al ver 10 que ha sucedido lÍ los 
imponentes ende por cuentas 
corrientes, se apresuran á retirar su~ pe
ql!eños capitales. 

Partidarios de rcvolucion, 
personas comprometidas con ella, que han 
ligado su ú In del triunfo revolu
cionario, reconocen, publican y á 
voz en grito que es preciso que el gobierno 
despliegue mucha mayor y 

. , 
encrgíaq ue hasta ahora, y que para esto 
se neeesita traer¡ la en que 
se halla constitllido otra senCilla 
y más conforme con las exigencias mismas 
de la » 

Concluia La' E/poca diciendo que el por-
vemr presentaba instant~s más 
sombrío. 

Ademas del medio empleado por la ge- . 
neralidad de españoles reclamar, 
por medio de exposICIOnes cubiertas de 
firmas dirigirlas al gobierno, contra las 
medidas dictadas por este la supre-
s~on de conventos, derribos de templos 

atentados de este cometi-
dos en algunos pueblos, manifestóse osten-
siblemente por otros medios el disgusto 
que semejantes actos causahan en sus ca
tólicos moradores. 

sucedió en villa Bermeo de 
provincia Vizcaya, donde había. un 
convento de padres fl'anciscanos, á los que 

• ale.anzó el decreto exclaustracion. Los 
vecinos de Hermeo tomaron muy á mal 
dicha medida, que privaba de con-
suelos y auxilios aquellos der-
ramaban incesantemente sobre el pueblo, 
y trabajaron cuanto pudieron 
aquel convento se conservase. No pudie-

sin embargo, conseguirlo, y Ber-

meo sucedió lo en LII,vola. .despí~

dirse un domingo desde 01 púlpito un pa
eh'e franciscano (le los l1des, éstos pro-
rumpieron en . mismo 
por la tarde al cantarse la .última salve, 
siendo la escena ofrecie
ron los venerahles padres al despedirse de 
los bermeanos, cUJa il'f'itacion trataron 
aquellos calmar. los vecinos 
Bermeo se reunieron en su pequeña plaza 

marcharse padres, en 
gritos de «, q uerémos q ne se vayan 

los frailes!» 
Lz'óedad, pCI>iódico liberal 

na, decia por su 'pt\rte lo siguiente: 
«Acaba de una manifesta-

objeto, al parecer, pedir 
(lejára permanecer en sus conventos á las 
monjas Santa Clara las 
que son los conventos que, segun las dis
posiciones del gobierno provisional. deben 

suprimidos. 
A las diez. se empezó á reunir alguna 

el del gobierno civil, 
á las diez y media, rennidos tambien en el 
mismo punto torIos los estlldiantes del se
nllnarlO algunas otras subió 
una comision ú t~ntregar al gobernador 
civil la que 1"1'80 oh.il~to la 
nifesfacion. Al RcpararSll despues del 

'fició del gobierno proeesionalmentc con 
pendon cuyo lema era ¡Libe1'lad 

asociadon! ¡viva.n las monjas! fue llegando 
toda gente la de SIn 

que hasta entónces les interrumpiera ni 
molestára pOl' nadie. Sin embargo, los re
petidos vivas que del objeto 
de la manifestacion, dió lugar á un peque
ño desórdel1 que al momento conteni
do la sensatez de muchos republicanos 
y progresistas. 

para todo leer perió-
dicos, quiere decir lisa y llanamente, que 
la:s q ne formaban la manifesta-
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cion, que los católicos de Gerona, fueron 
atropellados por los tole¡'antes revolucio
narios de aquella ciudad, pues bien clara
mente lo da á entender el periódico liberal 
La Libertad, cuando dice que los repetidos 
vivas que dieron fuera del objeto de la ma
nz'festact'on, dió JU,qa¡' á lO", pequei10 des
orden. 

Era de esperar, y muchos atropellos, 
que irán saliendo á luz en el curso de 
esta narracion, cometidos por los revo
lucionarios contra los que no pensaban 
como ellos, demostraron superabundan
temente cuán' cierto es que sólo querian 
para si las libertades qu'f'incesantemente 
proclamaban, ó lo que es lo mismo, que 
no conocen otra libertad ni más ley que 
la del embudo. 

Tambien en el pacifico vecindario de la 
villa de Beniganim prqdujo su efecto el 
decreto del Sr. Romero Ortiz referente á 
la supresion de la mitad de los conventos 
de religiosas, Apénas se divulgó entre 
aquellos vecinos la nUQva de que el con
vento de dicha poblacion iba á ser supri
mido, y que las monjas residentes en él 
debian ser trasladadas á otro. c9nvento, 
alarmados, se reunieron en número bas
tante considerable en la plaza de dicha vi
lla, protestando contra una medida que 
lastimaba sus sentimientos de adhesion á 
aquellas señoras. 

El alcalde fué á ver al gobeI'nador para 
que revocase la órden; pero viendo que 
nada conseguia, volvió al pueblo,' donde 
firmaron una exposicíon los vecinos y 
nombraron una comision para que la en
tregase al gobierno.:. 

La Iberia daba cuenta tambien á su ma
nera de otra manifestacion católica habida 
en Barcelona, llamándola efl'tra'lia, por 
componerse de varias personas que acom
pañaban con luces á un Crucifijo. " 

:El periódico progresista añadia: 

«Esto huele á neo-cat.ólico á tiro de ba
llesta.» 

Por aquel tiempo ya disfrutaba de gran 
boga entre la gente revolucionaria el 
mote de neo-católicos aplicado por ella a. 
todos los católicos para atacarlos más á. 
mansalva, con lo cual, y seguir llamándo
se católicos 'los revolucionarios, tenían 
andada la mitad del camino del cinismo :y 

la hipocresía que se proponian recorrer en 
sus incesantes ataques cont.ra el' catolicis
mo. y lo más doloroso del caso fué que 
hubiese católicos de buena fé bastante cán· 
didos para aceptar la diferencia entre ca
tólicos y neo-católicos, sin coniprender 
toda la malicia que encerraba, y que se 
horripilarian' sin duda de que se les apli
case el epíteto de neos con que fueron es~ 
tigmatizados por los revolucionarios to
dos los fieles hijos de la Iglesia catÓlica. 
¿,Qué católico verdadero querria serlo á la 
manera del Sr. Romero Ol'tiz, que, á pe
sar de sus anti-católicas obras, seguia, 
llamtí.ndose católico~ , 

Si los católicos hubiesen disfrutado de 
la libertad, de que tan mal uso hacen los, 
revolucionarios, y si hubiese sido una 
verdad para todos el principio revolucio
nario del sufragio universal, la cues
tion hubiera quedado en breves dias re
sueJ,ta en favor de la buena causa, por-" 

. que 'no hubiera habido ciudad, pueblo ni 
aldea en España que, por medio de nume· 
rosas y repetidas manifestaciones públicas, 
no demostrase patentemente sus act.os y 
sentimientos en pr6 del catolicismo. Pero 
esta hubiera sido al mismo tiempo una 
condenacion perentoria de la revolucion: 
¿,cómo, pues, la habian de consentir los 
revolucionarios ~ Harto bien lo conocían 
éstos, y esto era la razon de que la perse
cucion contra los católicos arreciase de dia 
en día, con lo cual s~ proponían los re
volnoioliarios, y en @'ran parte cle8graci~. 

• 
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flamente lo conseguian, intimidar á los 
buenos, en los qne empezaban á vislum
brar, incluso el mismo gobierno provisio
nal, una gran fuerza que, bien organizada 
y dirigida, podia reprimir S11 impía osadía 
é impedir grandes desgracias 'Y catástrofes 
para España. 

Las señoras de Madrid se creyeron, 
pues, en el caso de dirigir una nueva exci· 
tacion á todas las de España para que re
doblasen sus esfuerzos en favor de la causa 
católica, y ellas mismas elevaron al jefe 
del poder una sentida exposicion con el 
mismo fin. Decia así el referido docu
mento: 

cA LAS SEXORAS ESPAÑOLAS CATÓLICO-APOSTÓ

LICO-ROlJA:SAS DE MADRID Y DE TODAS LAS 

PROVI~ClAS DE ~UESTRA PATRIA. 

t.O Super iluminan lIallllonll llIe 
Iecllm •• el Oevlmu~, CUlO record.
remur Slon. 

1.° In .nllclbu~, In medio ejus, 
suspelld'mul orlono noslra. 

(SALMO IX X IV, 1'8r8. 1 r l.) 

l." Junto tÍ 108 rl09 de Babilonia. 
3111 nos sentamos y 1I0ramos.oeor
(\andollo. de li, SIOII! 

l." rn los 5au~es. en medio .e 
enl. colJ(amod Auestras IIro~. 

Hijas de Sion, ipor qué colgais vuestras 
liras de las ramas de los sauces1 iPor qué 
enturbiais las claras aguas de los rios con 
vuestras lágrimas, y olvidándoos de los 
dulces cantares de Israel, enmudeceis de
lante de vue~tros enemigos1 ¡Ah! que la 
esclavitud os espera en los muros de Babi
lonia, y llorais por vuestros altares der
ribados y el templo de Jehová profanado! 
iSerá así con vosotras, ¡oh hijas de Espa
ña1 iEnmudecerán tambien las vírgenes y 
matronas cristianas. como enmudecieron 
las hijas de Sion? No, mil veces no; que el 
Dios nnestro E'S el Cristo que, sacrificán
dose en los altares por nosotras, quiere 
que nos sacrifiquemos por El,y nos manda 
clamar incesantemente para que seamos 
libradas de la esclavitud de Babilonia. 

TeKG 1 

.\cudid, pues, todas, ¡oh hermanas mi as 
en la fe! bajo el estandarte de Cristo, á 
quien adoramos. Postrémonos delante de 
El, y uniendo nuestras voces, dirijamos la 
siguiente súplica al presidente del gobier
no provisional: 

cExcmo. señor presidente del gobierno 
provisional: 

Las esposas, madres é hijas católico
apostólico-romanas de esta capital y de 
casi todas las provincias de España, han 
dirigido numerosísimas exposiciones con 
miles de firmas al gobierno provisional, 
pidiendo proteccion para nuestra santa re
ligion, en cuya fe quieren vivir y morir. 
N uestras voces han clamado en el desier
to, y la contestacion á nuestras súplicas ha 
sido el silencio del gobierno yel desprecio 
y las diatribas que nos han prodigado va
rios periódicos, á quienes perdonamos sus 
eq uivocados juicios. 

Es, pues, inútil á todas luces levantar 
otra vez nuestra voz pidiendo al gobierno 
provisional no continúe la destruccion de 
nuestros templos, donde al entrar en esta 
vida fueron recibidos nuestros tiernos hi
jos por la Iglesia, donde fuimos unidas 
con santos é indisolubles lazos á nuestros 
esposos, y donde nuestras lágrimas implo
ran paz para ellos, si hemos quedado so
las en este mundo. 

Inútil será tambien pedir que no se dé 
el golpe de muerte á esas vírgenes del Se· 
ñor que, en medio de la honda pena que 
sienten al'verse arrancadas de los cláus
tras, levantan sus súplicas al Dios de las 
misericordias á favor de sus perseguido
res; pero lo que pedimos al gobierno pro
visional (y estamos en nuestro derecho 
de pedirlo, en este país donde se proclama 
la libertad), es que no se prejuzgue la cues· 
fion religiosa ántes de la reunion de las 
Córtes Constituyentes. 

.\. este fin suplicamos á V. E. se sirva 
181 
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interponer su poderosa influencia para 
que se suspenda hasta dichareunion la de
cision de la cuestion vitaf de la lihertad de 
cultos, y conservacion de los conventos, 
templos y,asociaciones católicas. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 9 de Noviembre de 1S6R-La condesa 
viuda de Torre Marin.-Siguen las fir
mas.» 

i A qué tristes consideraciones da lugar. 
la anterior exposicion de las señoras de 
Madrid! Todas las de España, hasta las 
residentes en el extranjero, recurrieron 
al gohierno en demanda de proteccion 
para las vírgenes del Señor, arrojadas 
desapiadadamente de sus santas moradas, 
pidiendo la suspension de los injustifica
dos derribos de iglesias católicas. 

En camlJio sólo obtuvieron los des
precios de los hombres que ocupaban el 
poder, y el escarnio y áun las amenazas 
de la prensa revolucional"ia de España. 

En efecto, vél;lse lo que decia La PolUi
ca con motivo de dichas exposiciones: 

«El PensarnJento Hspai'iol publica una. 
segunda exposicion de las señoras de Ma
drid en defensa de las monjas y contra la 
demolicion" de los templos, y otras dos de 
varias señoras de Segovia y Ecija. 

No aprobamos, ya lo hemos dicho, el 
derribo de las iglesias, como se está veri
rificando, pero no vemos necesidad de que 
las señoras se molesten en hacer todos los 
días ex.posiciones, consagrando á los asun
tos públicos un tiempo preciso é indispen
sable para sus quehaceres domésticos.» 

Quien así se ex.presaba, no daba mues
tras de tener muy arraigados los senü
mientos rel~giosos. 

Pero ya se ve, La Política era otro de 
los órganos de la. Union liberal. 

Otros periódicos denigraban por otros 
medios á las señoras que firmaban exposi
ciones, enconhándvse en este casó el satí-

rico Gil Bias, al que contestaban en el si
guiente comunicado las señoras de Se
villa: 

«Sellor redactor del Gil BIas: 
Muyseñor nuestro: Las señoras de Se

villa, en la peticion que han dirigido al 
gobierno, nunca anhelaron el elogio ni 
temieron el vilipendio. No suelen, en lo 
general, leer los periódicos, y hubieran 
ignorado el juicio poco benévolo que sobre. 
aquellas contiene el periódico que V. di
rige en la capital, á no haberlo reproduci
do con la misma poca benevolencia un p~
riódico de esta ciudad. En el terreno de 
las apreciaciones, toda contestacion es del 
dominio de la polémica, en la que por 
cierto no entrarémos, dejando al buen 
sentido, y á los sentimientos de cada cual, 
formai' sujuicio. Pero en cuanto á lo~ he
chos, es en nosotros poco grato, pero obli
gatorio, desmentir lo incierto que el perió
dico de V. publica, al decir que las señoras 
que por las monjas se han interesado no 
lo hiciesen por los condenados de Arahal 
y Utrera. 

Aparte de lo extraño del pal'angon, 
hay que es este asunto una rotunda fal
sedad, puesto que una comision de seño
ras se presentó en aquella ocasion al ca
pitan general, quien las recibió con suma 
finura, sintiendo que no estuviese en sus 
atribuciones el anular las sentencias de un 
consejo de guerra; igualmente dirigieron 
una solicitud á S. l\1., pidiendo indulto, 
porque las señoras de Sevilla, movidas 
por la caridad cristiana, están llenas de 
interes y de compasion 'por todos los in
fortunios, sea cual fuere su causa. 

Suplicamos á V. inserte esta rectifica
cion en su periódico.-B. L. M. de V.-
Varias señoras de Sevilla.:. ' 

«Señor director de El Pensam,ienlo Es
pa¡iol: 

I i\o habiendo insertado el periódico Gil 
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Blas el anterior comunicado, rogamos á 
usted se sirva hacerlo en su apreciable 
periódico.-Varias señoras de Sevilla.» 

y otros periódicos del progreso, como 
La lberia, con galantería progresista lla
maba á las señoras firmantes de exposicio
nes, sediciosas, rebeldes y crirnúla les , cuan
do es sabido que sólo con cortesía y hu
mildad reclamaban contra las arbitrarias 
medidas del Sr. Homero Ortiz. 

Por último, el mismo presidente del go
bierno provisional, el mismo general Ser-

rano, vino á ofrecer al pueblo español un 
elocuentisimo testimonio de toda la in
fluencia que ejercian en su ánimo y en el 
de sus revolucionarios compañeros de ga
binete las justas reclamaciones de las se
ñoras y los unánimes clamores de los ca
tólicos de España, y de cuán atendidas 
eran por él las exposiciones de nuestros 
prelados, con la siguiente carta del mismo 
Serrano, que publicaba la Gironde, de 
Burdeos. 

Decia así: 
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CAPiTULO XXIX. 

La malIladada libertad de cultos en BspaAa.-Berólcos esfllenos del episcopadO, de las seAoras ., aso
ciaciones católicas para rechuarla.-Bsposlclones.-Proteatas. 

cA LOS :MIE~BROS DEL COMITÉ LOCAL DE 

ALIANZA ISRAELITA U!'4IVERSAL DE BURDEOS.

Madrid l. o de Diciembre.-He recibido, 
señores, vuestra carta, en que preguntais 
al gobierno provisional, que tengo el ho
nor de presidir, si ha sido derogado el 
edicto de 1492, que expulsaba de España 
á los judíos. ' 

Al responder á esta pregunta, debo ma
nifestaros que, en el hecho mismo de ha
ber proclamado nuestra gloriosa l'evolu
cion la libertad religiosa, juntamente con 
las demas conquistas de los derechos del 
hombre, ha quedado derogado dicho edic
to del siglo xv. 

Por consiguiente, sois libres de entrar 
en nuestro país y de ejercer aquí libre
mente vuestro culto, lo mismo que los par
tidarios de todas las religiones. 

Recibid, etc.-Francisco Serrano.,. 
Verdad es que la libertad de cultos po

dia considerarse, ántes de que apareciese 
esta carta, establecida en España oficial
mente, pues ya habia publicado la Gaceta, 

·con fecha 9 de Noviembre, la siguiente 
resolucÍon, por la cual se arrebataba á 
nuestra patria una de sus más preciadas 
joyas: 

dIINISTERIO DE GRACIA y JusTicIA.-Ne
. gociado 3. o .-Con esta fecha digo á don 

George Fitch lo que sigue: 
Enterado el señor ministro de Gracia y 

J llsticia de la exposicion de V. solicitando 
se le permita erigir en esta capital un 
templo protestante, ha tenido á bien auto
rizarle para que pueda proceder á su cons· 

. truccion, con tal de que para llevarlo á 
cabo se acomode á las prescripciones de 
las ordenanzas municipales. 

Lo que de órden del expresado señor 
ministro traslado á V. S. para los efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Ma
drid 9 de Noviembre de 1868.-El silbse
oretario, Trinidad Sicilia.-Señor alcalde 
primero del ayuntamiento de Madrid.,. 

Por fortuna ),Iadrid no pasó por la ver
güenza de ver erigirse un. templo protei-
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tante dentro de 811 recinto, cuando se der
ribaban la8 .iglesias católicas; pero no 
faltaron pl'opietal'ios que, llevados sin 
duda del vil interes, facilitasen local para 
que algunos llamados evangelistas esta
bleciesen sus capillas, muy contadas por 
cierto, y ménos concurridas, puesto que 
apénas se veian fl'eCHentadas por gentes 
en su mayor pade menestel'osas. atraidas 
allí indudablemente por los socorros que 
les prometíesen ó llegasen á darles los que 
ejercían d~ todas maneras la propaganda 
protestante. Otras personas, que no perte
necían á la clase intima de la sociedad, con
currian al principio á dichas capillas, si 
así podian llamarse, atraidas por la curio
sidad yel deseo de ver lo que allí pasaba. 

Comprendiendo los católicos que habia 
llegado el caso de obrar, áun los más apá
ticos empezaron á moverse; salieron mu
chos de ellos del estupor que les habían 
causado los escandalosos atentados, los 
sacrilegios inauditos, los insultos y ame
nazas de que eran objeto donde quiera, 
amenazas é insultos que en muchas partes 
habíanse convertido en hechos, en aten
tados que por lo general solian quedar 
impunes, cometidos contra personas in
ofensivas que para los revolucionarios te
nian la negra mancha de profesar la l'eli
gion católica, y por ende de ser enemigos 
irreconciliables de una revolucion que lle
vaba el sello de la illlpiedad. 

El espectáculo que se presentaba á los 
ojos de los católicos, no pouia ser, en he
cho de verdad, más doloroso J desgarra
dor. Ellos veian los templos católicos, las 
iglesias donde, por ventura, fueron bauti
zados, convertidos en montones de ruinas, 
y derribados de sus altares los santos, sus 
gloriosos tntelares; ellos veian á las vír
genes del Señor, quizá sus hijas ó herma
nas, arrojadas de los santos retiros donde 
se refugiaron, huyendo del mundanal rl1i-

TO~IIJ I 

do y de los engañosos placeres con que se
duce esta ",ida á las almas frívolas, para 
consagrarse en touo y por todo al servicio 
del Señor; ellos veian desfJ'uidos aquellos 
mismos asilos, arrebatados y profanados 
por las turbas (lesenfrenadas los objetos 
del culto católico, incautado.s por los dele
gados del poder los bienes, las rentas que 
constituian el caudal destinado al sosteni
miento de los conventos. formado por las 
dotes de las monjas mismas, que los habian 
elegido para dulce morada durante los 
dias de su vida. ¿Qué les faltaba ver para 
salir de su quietismo é indiferencia! .. ¡Ah! 
Todavía les faltaba ver y oir, porque la 
impiedad no habia andado aún la mitad de 
su camino, pero habian visto y oido bas
tante para comprender el fin á que se en
caminaba la revolucion y el imprescindi
ble deber en que todos los católicos esta
ban de salirla al encuentro y oponerse, por 
cuantos medios legales estuviesen á su 
alcance, á la consumacion de su impía y 
nefanda empresa. 

Bajo este punto de vista. las m~jeres de 
España prestaron un gran servicio á la 
causa de la l'eligion católica con las in
numerables exposiciones dirigidas al go
bierno provisional. cubiertas de miles de 
firmas en que. 'con varonil entereza, aun-. 
que con ellengllaje sensible y persuasivo 
propio del sexo débil, pedian al poder que 
atajase los vuelos á la impiedad; que nada 
tenía que ver con el triunfo de los princi
pios revolucionarios, que se suspendiese 
el derribo de los templos católicos y deja
se en paz á las vírgenes del Señor en sus 
santos retiros. 

Como era de temer, estas exposicioI1e~ 
no produjel'on resultado alguno, siendo 
acogidas con indiferencia por el gobierno 
revolucionario, y como hemos visto, COIl 

escarnio por la prensa que le apoyaba: 
pero no por e~o desmll.yaron las señora!!. 

1~2 
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católicas, y al ,Ter que el poder prejuzga
ha la cuestion religiosa planteando por sí 
y ante sí la libertad de cultos en España, 
sin e;perar el concurso de las Córtes, ele
varon las principales de Madrid una nue
va exposicion, no "ménos enérgica que las 
anteriores, que deéia así: 

«Excmo. señor presidente del gobierno 
provisional:-No pedimos gracia ni im
ploramos clemencia, lh.cmo. señor, de
mandamos justicia, reclamamos respeto y 
proteccion á nuestros derechos de católi
cas, de españolas y de mujeres. Si tuvié
ramos voto en los comicios ó asiento en 
las Córtes, allí acudiríamos á defender, 
áun á riesgo de nuestras vidas, la religion 
perseguida, la paz de las familias amena
zada, la fe y la honra de España escarne
cidas; pero no tenemos sino' lágrimas para 
llorar Y. voces con que clamar, yeso en
viamos á V. E., lágrimas y suspiros, pi
diendo lo que nosotras tenemos derecho á 
pedir, 10 que V. E. tiene obligacion de res
petar y proteger. 

Cuando de los labios de nuestras ma
dres aprendimos las santas verdades que 
iluminan el camino del cielo, la única mo
ral que enseña á ser buenas 'madres, hue
nas esposas y buenas hijas, aprendimos 
tambien que en FJspaña solamente se po
dia adorar el DioR verdadero; que los que 
llevan, como V. B., espada en el cinto, al 
empuñarla juraban como cristianos, y 
prometian como caballeros, derramar la 
última gota de su sangre en defensa de 
nuestra fe santísima, alegría de nuestras 
almas, paz de nuestras familias, bandera 
de nuestra patria; y cuando las que tene
mos la dicha de ser madres enseñábamos 
á hablar á nuestros hijos, bendecíamos 
nuest.ras sabias leyes, que no. consentian 
que sus almas pudiesen ser envenenadas 
en el hermoso idioma de Santa Teresa de 
Jesús y de San Juan de la Cruz. 

Por ahora, Excmo. señor, vemos que 
salen de España, perseguido~ como crimi
nales, los ministros de nuestra santa reli
gionj oimos las voces desgarradoras de 
las vírgenes de Dios, lanzadas de los san
tos asilos d~ la piedad y la pureza. Caen 
con estrépito los templos de Jasucristo, 
donde íbamos á orar por las almas de nues
tros padres y por la felicidad de nuestros 
hijos; y los enemigos de nuestra fe hieren 
nuestros oidos gritando que con el polvo 
de sus ruinas se levantarán altares á los 
falsos . dioses. Desbórdanse por calles y" 
plazas la impiedad, la blasfemia y la duda; 
en periódicos y folletos es insultada la re
ligion santísima que volvió al hombre su 
dignidad. perdida, regeneró á la mujer es
clavizada, é hizo á España grande y po
derosa. 

Esto pasa, Excmo. señor, esto pa8a, y 
nosotras, débiles mujeres, no tenemos ar
mas con que defender nuestra fe de los que 
quieren destruirla. ¿Qué hace el soldado 
cristiano que no acude á defender la fe que 
jurM ¿Qué "hace la espada del caballero 
que no ampara á las mujeres españolas, 
ofendidas en lo que más aman sus cora
zones1 

En España no hay quien crea en falsos 
dioses, todos adoramos al Dios verdadero, 
todos somoscatólic08, el gobierÍlO que vue
cencia preside lo ha reconocido y confesa
do en diversas y repetidas ocasiones. La 
voluntad nacional rechaza, por consiguien
te, toda doctrina impía, toda secta; si vue
cencia, si el gobierno provisional quebran
ta la unidad católica y da libertad á fal
sos cultos, tuerce y violenta la voluntad 
nacional, escrita por lema en la bandera 
enarbolada por V. E. 

Y, en último extremo, ¿quién ha dado 
á V. E., qui,én ha dado al gobierno pro
visionalla facultad de legislar, el derecho 
de remover y destruir los fundamentos de 
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la sociedad española? i Cree V. B. que 
sólo las Córtes Constituyentes iienen de
recho de rompe!' la unillutl católica? 

Déjelo V. E. á las Córtes; :í. las Códes 
corresponde solamente, én el sistema que 
hoy rige, la facultad de legislar. Nosotras, 
y todas las buenas españolas, aguardaré
mos su fallo tranquilas y coníhúlas. Porque 
no es posible que haya en Espa.ña tantos 
hombres sin fe como serian menester para 
abolir la unidad católica. Yen fin, si en las 
Cortes estuviesen en mayo1'Ía los impíos, 
nosotras acudiríamos á las Códes, y con 
lágrimas en los ojos y a1iigidísimas voces 
les diríamos: «Tened piedad de nosotras y 
de nuestros hijos, acordaos de vuestras 
madres y de vuestras esposas, no destru-

. yais el imperio exclusivo de la verdad, no 
derribeis la base firmisima y garantía se
gura de la paz y la honra de vuestras fa
milias, no os hagais abogados del error y 
la mentira;» y escucharían nuestros la
mentos, y atendel"ian á nuestros ruegos. 

¡Tambien V. E. tiene hijos, y son cató
licos! ¡no permita V. E. que la impiedad 
éntre en España y S0 acerque tí. ellos, y 
procure manchar su cándida inocencia! 

¡TamLien los poderosos muer6n, exce
lentísimo señor! ¡Tambien los que rigen y 
gobiernan los, pueblos han de dar á Dios' 
cuenta estrechísima! ¡Que cuando los hi
jos de V. E. vayan á rezar á la tumba de 
su padre no recuerden con pavor: que su 
mano abrió las puertas de su pahia á la 
impiedad y la duda! ¡Que todos Jos espa
ñoles tengan que rogar agradecidolil por 
el que, en dias de prueba, sa~vó la unidad 
católica! 

Nosotras hemos cumplido nuestro de
ber defendiendo nuestros derechos, que 
son los derechos de Dios, de nuestra pa
tria y de nuestras familias: ahora á V. B. 
toca cumplir sus deberes de cristiano, de 
español y de caballero. 

Dios gU<lrJc Ú V. E. muchos años.
~Iadrid 8 de Diciemhre de 18G8. 

Excmo. seiíor.-Pl'esidenta, la mar
quesa viuda. (le JII)~ll'e<ll y Santiago.-La 
marquesa de Pol"tugalete.-La marque~a 
de Zugas1i.-La conllesa de Lérida.-La 
condesa de Torre Palma. - La conuesa 
viuda de Via-::\I11nuel.-La condesa viuda 
de Villalohos.-La condesa de Valluepra. 
uos.-La conllesa viuda de Velle.-Mal·ía 
de los Dolores Subieta, viuda de Aguirre. 
-Ramona. 13el"lllUdez de Subieb.-Inés 
Subiet.a.-J llana Bermudez.-Florentina 
Subieta.-Cayetana Gallart Senll1anat.
Dolores Senmanat.-::\Ial"Ía Teresa Pala
cios.-::\Iercedes ~\Iendoza.-Adela Coron
dolet.-Demefria l\!al'tin de Alonso l\Ial'
tinez.-::\Iercedes Ibarra de Gonzalez.
La baronesa viuda de Peramola.-Bárba
ra Perez Seoane de Ceriola.-Rosario Ma· 
rin, viuda de Baquer.-::\Iercedes Senma
net, viudadeChave~.-r...a condesa de Casa 
Galindo.-La marquesa de G¡'iñon.-La 
condesa viuda de )'Iirasol.-Teresa Ar"is
tegui, vinda de Gordon.-Rosa L\.ristegui 
y Doz.-Concepcion de Cafranga y ue 
Panuo.-Inés Velez ue Guevara de Guz
man.-La condesa ue Guevara.-, )Iatilde 
de Arrangoiz de Perez Hernanuez.-Ma
ría ue Arrallgoiz.-Luisa de Anieia de 
Arangoiz.-Salomé Nuñez y Topete.
María Agueda l\Iontoto de Pauilla.-.Toa
quina Arrieta de Topde.-~Iaria uel Cár
men Topete y A.nieta.-La marquesa de 
San Sat.urnino.-La marquesa de Valde
gamas.-Josefa Donoso Cortés de Botella.
-Elena Donoso Oortés.-Manuela Diaz. 
-Concepcion Gamio.-La condesa de Mi· 
rasol.-l\Iargarita Nava.rrete.-La conde
sa de Torre-:Mal"Ín.-La marquesa de Mo· 
lins.-Elena Lopez Roberts de Canaleta. 
-~Ial'Ía Lopez Roberfs.-Francisca Lo
pez Roberts.» 

, Como ohserval'á ellector,1mtre las an-
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tCl'iores firmas figuran tref'; del apellido de I «ASOCL\C~ON DI~ CATÓLICOS. 
Topete: una de ellas es la de la esposa. del . Largos y azarosos años de dudas y va-
personaje que lo lleva y que entónces for- cilaciones. de luchas estériles y discusio
maba parte del gobierno. nes sin término, de debilidad y de errores, 

No era de esperar que esta exposicion han quebrantado 1m; cimientos firmísimo~ 
fuese más atendida por el gobierno que las de la sociedad española, dejándola desqui
anteriores, pero siempre tendrían las se- ciarla y conv:ul:;a. al pié del abismo espan
ñoras que la firmaban el consuelo de ha- toso de la anarcluía. CLllpas de todos atra
ber cumplido con su deber, consuelo dul- jeron sobre nuestras cabezas el azote de 
ce y cónsolador en las situaciones más Dios. j Bendita sea la mano que nos azota, 
amargas de la vida, cuando brota del sen- y que providente y justa, con castigo tem
ti miento más puro del corazon humano, poral y pasajero, nos despierta del. suefto 
del sentimiento religioso.. vergonzoso en que yacíamos, aviva nues-

Pero ella~ debian tener tambien la sa- tra pereza culpable y excita nuestra tibie
tisfaccion no ménos grande de haber sido za punible! No precavimos el mal futuro: 
los centinelas avanzados del catolicismo remediemos en cuanto alcancen nuestras 
en España, las que dieron la voz de alerta fLlerzas el mal que nos aflige y abruma. 
al pueblo español, .las que vislumbraron Grandes son las desgracias de la patria; 
el peligro y dieron el grito de alarma al estrechos son n ncstros deberes en el órden 
pueblo español para conjurarlo. político; p~ro hay una cuestion ante cuya 

y su voz no fué perdida en el desierto., importancia son secundarias y de poca. 
porque los católicos todos empezaron á sa- monta todas las demás. 
lir de su inaccion y á sacudir la indo len- . Trátase en estos momentos de romper y 
cia, y desde entónces sólo pensaron .en destruir In unidad católica, don precioso 
obrar, pero pronta y activamente, como que Dios concedió á España ('n premio de 
lasgravisimas circunstancias por queatra- cristianas, nobilísimas empresas; trátase de 
vesaba el país lo reclamaban. ¿Pero de conculcar los derechos sagrados de nues
qué medio valerse para trabajar con fruto~ tra santa madre la Iglesia y de extirpar 
Sus fueI:zas, diseminadas y esparcidas por en las entrañas de esta sociedad la savia 
toda España, nada podian ni valian; era fecundisima -y salvadora del catolicismo; 
preciso aunarlas, organizarlas y dirigirlas trMnse de deshonrar y envilecer esta hi
bien, porque á la manera de un ejército, dalga y generosa tierra de cristianos, im
sin jefes, sin un centro directivo, sin una poniéndonos la libertad de cultos, la liber
disciplina y organizacion bien entendidas, tad de enseñanza, la libertad de imprenta, 
era segura la dispersion y derrota de el libre exámen, en una palabra, padre ~. 
aquellas fuerzas, por muchas que fueran, sancionador de todos los errores, de todos 
donde quiera que se presentase~. los absurdos, de todos los vicios y crí-

Algunos católicos de .las provincias ex- menes. 
pusieron estas consideraciones á sus ami- Los hijos de la revolucion se dividen en 
gos de Madrid; pero ya entónces se habia contrarios bandos, y rifien entre si encar
constituido en la capital una Junta direc- nizadas batallas por conseguir el oltieto 
tiva para obviar todas las dificultades, la de su personal ambicion y el fin de sus· 
cual se dió á conocer al público con el si- planes; mas una cosa les une y hace de to
guiente manifiesto: dos un solo cuerpo: el odio á la Iglesia. La 
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revolucion, que en todo duda y vacila, 
mostrándose tímida y cobarde, levanta 
una voz únánime, ·firme y resuelta, cuan
do se trata de perseguir como criminales 
á los h~jos de Loyolaj de arrojar de sus 
celdas, teñidas aún en sangre inocente, no 
há muchos años vertida, á indefensos frai
les; de ensañarse con tímidas mujeres, á 

quienes se ha privado cruelmente de su 
santo retiro; cuando se trata de derribar 
los templos del verdadero Dios y permitir 
que se "alcen altares al demonio; cuando se 
trata de profanar la santidad de la familia, 
elevando á la altura del Sacramento la vi
leza de la mancebía .. En medio de sus di
visiones, el odio á la Iglesiajunta en una 
á todas las revoluciones: 

A nosotros nos une un sentimiento de 
amor. 

Amamos á nuestra patria; en todos los 
corazones hay un vivo deseo de librarla de 
la ruina espantosa que le amenaza; anhe
lamos todos salvar los principios que son 
fU:Q.damento de nuestra sociedad, y espe
cialmente la hermosa unidad del culto ca
tólico .. Pero conocíamos todos que no bas
taban los esfuerzos del individúo aislado, 
por lo cual, incitados por muchos cató
licos de España y movidos por nuestro 
propio deseo, nos juntamos y organizamos 
con el fin de defender hoy la unidad cató..;. 
lica, y siempre la_libertad de la Iglesia, 
por todos los medios que las leyes permi
ten y no reprueba la moral católica. 

El concurso de todos y las fuerzas reuni· 
das de los católicos españoles pueden, sin 
duda, disminuir desde luégo y algun dia 
contrarestar los males que en España ha 
causado la revoluciono Reunidos y organi. 
zados, podrémos levantar cien templos por 
cada templó derruido; fundar escuelas de 
la verdad enfrente de las escuelas pobla
das de falsos apóstoles;' propagar perió
dicos que se opongan á periódicos, folletos 

TOMO 1 

á folletos, doctrinas á doctrinas; comba
tir, en una palabra, de todos modos y en 
todos los terrenos lícitos y legales, á la· 
revolucion, y vencerla y aniquilarla, que 
no es dudoso el triunfo cuando se lucha 
por la fe, que tiene virtud para mudar de 
asiento las montañas. 

Al lado de la enseñanza y de la prensa, 
se ofrece á los católicos en el Parlamento 
un campo vasto de provechosos trabajos. 
Aunque sabemos que'al presente es difícil 
influir de un modo eficaz en las resolucio
nes de las Córtes por el número de diputa
dos católicos que á ellas asistan, sin em
bargo, no debemos desaprovechar este 
modo de defender nuestras doctrinas que 
las leyes nos conceden. 

Las elecciones se aproximan: esta es la 
primera batalla que hemos de reñir. Si en 
todas las provincias se formasen candida
turas católicas, si todos los católicos acu
diesen ordenada y concertadamente á vo
tarlas, no habria medio de impedirlo, por
que si fácilmente se dispersa y vence á un 
puñado de hombres revoltosos y alborota
dos, no es posible oponerse á un pueblo en
tero que se levanta unido y compacto á 
usar tranquilamente de un derecho que le 
conoede la ley en defensa de su fe~ de su 
hogar y de su patria; ganaríamos las elec
ciones, sería católica la mayoría de los di
putados á las Córtes Constituyentes, y la 
unidad católica estaria asegurada y se 
habrian salvado los principios eternos que 
son fundamento de toda sociedad, y singu. 
larmente de la española.. Para negar esto, 
sería preciso desconocer que la inmensa 
mayoría de los españoles es católica, he
cho indudable, reconocido y confesado por 
los mismos ministros y secuaces de la re
volucion. 

Sin embargo, no nos forjamos ilusio
nes: claro es que la opresion, la violencia, 
todos los medios materiales y oficiales de 

183 
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que dispone y ha de usar contra nosotros 
la revolucion, y más que nada la circuns
tancia de habernos sorprendido la presen-

. te catástrofe desapercibidos y desorgani
zados, serán grande parte para que no al
cancemos la victoria en la primera batalla. 
Pero eso no importa; lúchese donde quiera 
que se pueda luchar; acudan á las urnas 
los electores católicos, donde no sea física 
y materialmente imposible. Yaque no han 
de ser todos los dipdtados católicos, que 
vengan siquiera algunos á protestar con
tra la iniquidad, á defender la causa de la 
verdad y de la justicia. Nuestra indiferen
cia pasada ha sido causa de nuestra situa
cion presente, y si no luchamos es impo
sible que venzamos jamás; que de poco 
servirá que oremos si no nos hacemos dig
nos de que Dios escuche nuestras oracio
nes; excusado es aconsejar á los católicos 
que de todos modos deben abstenerse de 
dar su voto á quien no prometa pública
mente defender á la Iglesia y á la unidad 
del culto católico en España. 

Los que abajo firmamos hemos sido de
signados para formar lajunta directiva de 
la Asociacion de católz'cos. 

Sabemos que son pobres nuestras fuer
zas para acometer y acabar la empresa 
que se nos confia. Con todo~ he~os acep
tado el encargo, porque rehuir el puesto 
de peligro e'n dias de prueba es, cuando 
ménos, miserable cobardía y falta de fe, 
porque creemos que todos nuestros her
manos no& ayudarán, y esperamos que 
Dios bendecirá y protegerá la rectitud de 
nuestras intenciones. 

Si unidos y concertados nos decidimos 
á defender nuestra hermosa unidad cató
lica y la santa libertad de la Iglesia, sea 
cual fuere el poder que domine en nuestra 
patria, sabrá que no se le puede arrancar 
al propio tiempo del corazon de sus hijos 
su más preciado r arraigado sentimiento, 

lazo de nuestra union, fundamento y base 
de nuestra nacionalidad. 

Madrid 24 de Diciembre de 1868. 
I 

El marqués de Vilnma, pl'esidente.-EI 
conde de Orgaz.-El condede Vigo.-Leon 
Ca::.'bonero y SoL-Francisco José Garvia: 
-Ramon Vinadel'.-Enl'ique Perez Her
nandez .• 

~néntras de esta .manera escarnecia y 
se mofaba el gobierno revolucionario de 
toda una nacion católica, despreciando sus 
sentidas y repetidas reclamaciones en fa
vor de la Iglesia de .Jesucristo, atropella
da y perseguida por él de todas maneras, 
y de la unidad católica, preciadísima joya 
que todos los países nos envidian y 108 

revolu?ionarios de Setiembre se empeña
ron en arrebatarnos, se iba desenvolvien
do, como parte de este diabólico plan, la 
guerra, digámoslo así, personal, contI'tt el 
episcopado y el clero español, conociendo 
aquellos que para hacerla eficaz les con
venia, ante todo, desprestigiarle de todas 
maneras y arrebatarle la justa y podero
sa influencia que por su sagrado carácter 
ejercia sobre todas las, clases de la so
ciedad. 

Ya hemos visto que el Hamado gobierno 
provisional, desentendiéndose de este ca
rácter y prej uzgando la cuestion religiosa 
con menosprecio del voto unánime del pue
blo español, y lo que es más, sin esperar 
la resolucion de las Córtes, que iban á re
unirse, en tan grave. materia, habia plan
teado de hecho en España la libertad de 
cultos, como lo demostraba, sin género de 
duda, la comunicacion dirigida por el ge-. 
neral Serrano á los individuos del comité 
local de alianza israelita universal de 
Burdeos. 

Al mismo tiempo, la prensa' revolucio
naria publicaba frecuentemente . hechos 
falsosó desfigurados para acriminar al 
clero espaiíol, bien por no halJerse pel'mi ... 
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tido en algun pueblo que se diese sepultu
ra eclesiástica al cadáver de algun vecino 
que habia muerto fuera del seno de la Igle
sia católica, bien prendiendo á respetables 
sacerdotes, como sucedió en Teruel, porque 
desde el púlpito pedian á la santísima Vir
gen q ne no consintiera la creacion de una 
sinagoga ó de un templo protestante jun
to al templü del Hijo de Dios, etc., etc. 

Este era el fuego de guerrillas con que 
las huestes revolucionarias iban_recono
ciendo el campo católieo, para que el po
der pudiera maniobrar en más vasta es
cala, desplegando todas sus fuerzas. APero 
qué motivos de queja tenian los revolucio
narios de Setietnbre del episcopado y del 
clero español, que, á pesar de verse perse
iuido, privado de todos sus bienes,~. ince
santemente provocado y reducido á todo 
linaje de privaciones, daba donde quiera 
las mayores pruebas de prudencia y resig
nacion 1 i Se q ueria acaso hacerle enm udecer 
por medio de la intimidacion y la amena
za, cuando se alzaban tantas voces impías, 
cuando por todos los medios de que la re
volucion triunfante podia disponer se di
fundia todo linaje de errores? Esto no po
dia suceder, y no sucedió, para gloria im
perecedera del episcopado y del clero 
español, que en aquellos días de prueba, 
como siempre, hizo resonar en todo y por 
todo las verdades eternas, defi:mdiendo 
heróicamente los fueros de la justicia ul
trajada. 

Por eso mismo quizá el gobierno revo
lucionario, despues de ver sumido al clero 
español en la miseria, colmado de insul
tos y calumnias, y de aniquilar las aso
ciaciones piadosas, hijas como él de la 
Iglesia, quiso asestarle y le asestó otro ter
rible golpe con la publicacion del decreto 
de desafuero, destinado á privar de todo 
prestigio al sacerdocio. porque en virtud 
de dicha disposicioll, quedaba el dérig'o, 

ante la ley, despojado de su carácter sa
grado. 

Tambien el episcopado español en aque
lla ocasion hizo oir su voz, exponiendo 
con lucidez y elocuencia la trascendencia, 
de dicha disposicion, tanto bajo el punto 
de vista religioso, como político. 

El señor obispo de Jaen, con su lógica 
contundente, se expresaba en estos tér
mmos: 

«Tan larga como el trascurso de los 
tiempos, la historia dela Iglesia no regis
tra en sus anales una sola página donde el 
ministro de la religion no sea considerado 
como hombre de Dios, enviado al mundo 
para dispensar altísimos misterios, evan
gelizando paz y repartiendo bienes, en 
cuyo órden van encerradas las prerogati
vas, las exenciones, fueros y privilegios 
de que goza, y que afectan á su mision, 
cargo y oficio. 

Así es, que para desposeer al clero de 
tales inmunidades; ó para disminuirlas 6 
limit.arlas, hay necesidad de constituirse 
jerarca soberano en materias de religion, 
y establecer la supremacía temp:)l'al sobre 
negocios eclesiásti<!os; y si bien el minis
tro gobierna dentro de la Iglesia, no está 
sobre la Iglesia. lmperator bonus, decia 
San Ambrosio, inlra Ecclesiam non supra 
Ecclesiam esto (Conc. V contra Auxent.) 

No va más adelante el anglicanismo. No 
es permitido siquiera imaginar que V. E. 
intenta afinidades con ese desdichado in
vento de hombres miserables que, dejados 
de la mano de Dios, á quien abandonaron, 
abandonando la santa Iglesia· católica, 
sólo tuvieron lengua para vituperar y mal
decir y oido para seguir insinuaciones 
pérfidas, sugestiones malignas y seduccio
nes funestas. 

Comprenda V. E. los sérios inconve
nientes que ofrece el decreto á que aludo, 
sin más que considerar las palabras de 
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exhortacion que dirige el obispo á los sim· 
pIes clérigos de ternura: Filii charrissimi 
animadvértere dehetis, quod hodie de foro 
Ecclesüe facti esll'~, et privilegia clericalia 
sortiti es#s. Tales palabras están tomadas 
dél Pontifical roma'f!'O. Ahora bien; ó V ue
c~ncia tiene que acompañar el decreto 
expedido sobre el fuero eclesiástico de un 
ceremonial que sirva en lo sucesivo para 
uso del obispo ordenante, ó en justicia ab
solver al obispo que tal exhortacion dirige 
á los clérigos, no obstante lo que V. E. 
se ha dignado determinar. 

Dejo á la consideracionde V. E. las re
flexiones que esto ofrece y los recuerdos 
históricos que suscita la idea sola de alte
rar la liturgia. ¡Aparte, aparte, Enri
que VIII! 

En cualquiera de los dos casos hay re
bajamiento de ctll'actéres, hay no sé qué 
fondo de ridíclLla amargura que contrista, 
no ya el ánimo, sino el triple huen senti
do; qué el ministro de una nacion católica 
constituido jefe y regulador de la liturgia, 
sería cosa sin nombre. 

De seguro que V. E. no quiere Ser autor 
de un nuevo Pontifical-, porque V.E. no 
se tiene por Pontífice; y tambien es seguro 
que Y. N. no ha de castigar al obispo por 
infractor de una ley que no puede obli
garle. 

r si el obispo continúa, como no puede 
~énos de continuar, declarando, á nom
bre de la Iglesia católica, que el clérigo 
tiene fueros y privilegios propios de su 
clase y earácte!', ¿no comprende V. E. que 
mediante el decreto éÍ. que aludo, resulta 
justiciable de la potestad temporarIa mis
ma Ig'lesia eatólica á un tiempo que la pero 
sona del obispo? ¿Y pudiera serlo esta per
sona en el fiel ejercicio de su potestad? 
¡Por Dios, por Dios, señor ministro! Ya 
sabe V. E. que en buena moral, lo que no 
lile debe, no se puede. El'gerente de la pu-

testad civil, aunque sea príncipe, no es 
más que protector, hijo de la Iglesia. 

El Episcopus extra Ecclest'am, en con
cepto de protector, es t'rnperator intra Ec· 
cles1:am, en concepto de hijo de la Iglesia; 
no es Papa, ni siquiera prelado. Filius est, 
non prmsul Ecclesüe. (Loe. ant. cit.) 

Bien comprendo la situacion de V. E., 
como la de los hombres públicos en todas 
las clases y carreras; conozco tambien que 
en nuestros venturosos, tiempos causa te
mor y estremece la aparicion en los perió
dicos de un suelto mordaz y de una desca· 
rada gacetilla. Pero los hombres de la 
talla de un minist.ro deben mirar con más 
respeto la mano .sentada ael historiador, 
que la suelta del gacet.illero. El juioio sin 
juicio del periodista, tal vez subvencio
nado, pasa sin haber hecho lesion en el 
aprecio de las personas honradas; el fallo 
de la posteridad es imponente. V. E., á la 
vez que el obispo, ambos serémos juzga
dos, no por el chiste'ni por la invectiva de 
gentes bien ó mal humoradas, sino por' 
nuestros actos ministeriales. 

Debemos, pues, revestirnos del valor de 
nuestro encargo para no servir de instru
mento á: las pasiones, tan. descontentadi
zas como inconstantes, dejando á la pos
teridad algun ejemplo de magnanimidad, 
siq uiera de cil'cunspeccion.» 

Fijando su atencion en el expresado de
creto, decia el obispo de Tarazona: 

«Los españoles han recibido del cielo un 
sacerdocio que por ningun estilo deben 
enervar y humanizar, y el sacerdote es
pañol, desprovisto de bieúes, pero muy 
rico en los dones de una vida moralizada 
y santa, dicta sus sabias lecciones á lo~ 
pueblos embelesados, no ya bajo su pláta
no como los sabios de Oriente, sino balan
ceando las fuerzas absorbentes de la vida 
con la fuerza expansiva de la paciencia, de 
la almegaciol1 y de la caridad. 
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Estos valientes y celosos atletas de la se creia fundadamente estar aplazada á la 
religion' divina y de la salvacion de las al- discusion detenida y fallo de las Córtes 
mas, van sin temor, y con la alegría que Constituyentes. A la nacion reunida en 
impera el cumplimiento del debtll' moral, general asamblea parece que pertenece re
de la casa del huérfano desamparado, á la solver un punto en el que toda alteracion 
del enfermo; de la del enfermo, á la del afecta notablemente á derechos creado~ 

encaroelado; de la del encarcelado, á la. en favor, no sólo de individuos aisla(hl
del apestado; de la del apestado, á la del mente considerados, sino de grandes co
afligido, que reclama. consuelo del sacerdo- lectividades, de los mismos que forman 
te, porque. todos se le niegan. ¿,Y es con- las más respetables clases de la sociedad! 
forme á la razon que se les despoje del especialmente la del clero), en pró del cual 
fuero é inmunidad personalL.» concurren razones de elevada justicia, 

Ademas, todos los reyes católicos ha- prescripciones venerables y conveniencias 
bian reconocido constantemente el fuero de qrden público para que se le conserve 
eclesiástico y sus franquicias, y ya las ha- en todas las' causas comunes, así civiles 

. bia consignado el rey Alfonso el Sabio en como criminales, el fuero de que ha veni
las leyes de Partida, y hasta las mismas do disfrut.ando, no como un privilegio gra
C6rtes de 1812, en su primera Constitu- tuito, sino como una consideracion obli
cion, respetaron el fuero eclesiástico. No gada al carácter sagrado de que se hallan 
querémos privar á nuestros lectores de la revestidos los ministros de la religion, y 
notable exposicion que, con este motivo, á la divina mision que son llamados á des
elevó al ministro de Gr.acia y Justicia el empeñar en medio de los pueblos. 
señor obispo 'de Barcelona, en la cual ¡¡e V. E. mismo, con una conviccion cris
presentan clarisimamente, con nutridas tiana y con una noble franqueza que le 
doctrinas, los gravísimos inconvenientes honra, no ha podido ménos de confesar en 
(tue 'no podia ménos de ofrecer el cumpli- la exposicion de dicho decreto que «la 
miento de dicho decreto respecto del clero. Iglesia tiene unajurisdiccion propia, esen-

Dice así: cial, concedida por Jesucristo á los após
«EL OBISPO DE BARGELO~.\ AL }lI~ISTRO DE toles y á los ~bispos, sus suc-efiores, que la 

GRACIA y JUSTICIA.-Excmo. señor: Aunque ejercen sobre los eclesiásticos y legos para 
. á vista de la suerte que cabe á las cosas y poder llenar la mision que su divino Maes
personas de la Iglesia en las presentes cir- tro les confió en la tierra.» Palabras me
cunstancias nada debe sorprender á los morables yen las que se vislumbra el orÍ
prelados de la misma, sin embargo, es gen de la inmunidad eclesiástica personal, 
grave la impresion que ha producido en y por las que justam~nte se comprende la 
el ánimo del que suscribe la lectura del razon con que el santo Concilio de Trento 
decreto dado por V. E. el 6 del corriente ha proclamado solemnemente que la in
en nombre del gobierno provisional, por munidad de la Iglesia y de las personas 
el cual se resuelve la delicada y tras ce n- eclesiásticas ha sido establecida por orde
dental cuestion de unidad de fueros. En nacion divina y por sanciones canónicas. 
su vista, no me es posible dejar de mani- Si no es tambien que se la quiera conside
festar á V. E. cumpliendo, como es obli- l'ar como una constitucion del derecho de 
gacion estrecha de un obispo, las éonse- gentes, por cuanto la vemos reconocida 
euenClas permclOsas de una medida que en todas las religiones, áun las más mate-
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riales y profanas, como la pagana: debien
do creer, por lo tanto, que dicha conside
racion habida con los ministros de las mis
mas emana de la naturaleza, la cual pare
ce haber inspirado á todos los pueblos y á 
sus legisladores la idea que siendo los mi
nistros del culto personas las cúales se 
hallan identificadas con las cosas que ad
ministran, merecen un respeto al igual 
de éstas; y así como las t,ales cosas no pue
dan sujetarse al conocimiento y jurisdic
cion de los jueces seculares sin una intru
sion manifiesta, tampoco la persona que 
las administra puede ser juzgada sin des
doro de ella y sin menoséabo de la vene
raeion debida al ministerio que ejercen, y 
en virtud del cual los jueces seculares, y 
hasta los príncipes soberanos, se someten 
al sacerdote. 

Para los católicos, empero, que recono
cen en las declaraciones de la Iglesia una 
regla cierta y segura, se presenta esta in
munidad como un homenaje rendido al 
sacerdocio cristiano, e} cual, siendo más 
excelente sin comparacion al de los demas 
pueblos, le juzgan digno de ser rodeado 
de todas las consideraciones y prestigio 
conyeniente y necesario á un ministerio 
que los hace á sus funcionarios como unos 
yicedioses en la tierra. Al frente de e~a 
perspectiva que ofrece el sacerdocio cató
lico podemos repétir con los padres del 
Concilio de Orleans: «¿No seria, pues, 
mengua qu~ en la sociedad cristiana deje 
de concederse el mismo privilegio que á 
los sacerdotes de las falsas deidades, á los 
del verdadero Dios (1).» Y en efecto, como 
dice San Juan Crisóstomo desenvolvien
do esta idea: «Si los paganos, empeña
dos como estaban del todo en seguir las 
vías del error, y adictos enteramente á la 
idolatría, })ensaban honrar otro tanto más 

(1) Conc. A",.eZ. IV RDD. MI, caD. 13. 

sus falsas divinidades cuanto que ellos 
acordasen más grandes honores á sus mi
nistros, icómo no serian condenables los 
cristianos, quedándose inferiores á lo que 
se hacía en otro tiempo por l'espeto al cul
to de los ídolos? ilgnorais acaso vosotros 
que el homenaje dispensado al sacerdote 
se remonta hasta el mismo Dios (1)1» 

A este propósito, el rey D. Alfonso, en 
las leyes de partida, (Uce hablando de la in
munidad de los clérigos y de sus franqui
cias las siguientes notables palabras: «Es 
gran ,derecho que las hayamos ca tambien 
los gentiles como los judios como las otras 
gentes de cualquier creencia que fuesen 
honraban á sus clérigos é les faoian mq.
chas mejorias: é pues que los gentiles que 
non tenian creencia derecha nin conocian 
á Di6s cumplidamente los honraban, tan
to mucho mas lo deben facer los cristia
nos que han verdadera creencia é· cierta 
salvacion; é por ende franquearon á sus 
oMrigos é les honraron mucho; lo uno por 
honra de la fe, é ]0 otro porque mas sin 
embargo pueden servir á Dios é facer su 
oficio é que non se trabajasen si non de 
aquello (2).» Esta ley, que tanto enaltece 
el catolicismo del más sabio de los monar
cas castellanos, viene á ser la síntesis de 
todas las razones y motivos enque todos los 
demas legisladores cristianos anteriores y 
posteriores han fundado la inmunidad per
sonal de los ministros del santuario. 

y como quiera que dichos motivos se 
fundan en un sentimiento natural de res
peto al sacerdocio, no sólo han prevaleci
do en los tiempos y gobiernos á. los que se 
achaca una influencia teocrática, si que 
los hallamos reconocidos en las épocas en 
que principalmente se ha atendido á la 
voluntad del pueblo, derivando el poder 
legislativo de :!lU soberanía. Así se vió que 

(1) Chrysost. 40m. 6:> in Gene,. 
(2) Lib. 5, t. 6, parto 1. 
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al dar las Córtes de Cádiz en 1812 la pri
mera Constitucion política á la nacion es
pañola, calcada en la declaracion de los 
derechos del hombre hecha por la Asam
blea Constituyente de Francia, si bien es
tablece en el art. 248, como V. E. nota, 
que «en los negocios comunes y criminales 
no habrá más que un solo fuero para toda 
clase de persona.s,» limita inmediat.amen
te esta ley general en el art. 2HJ decla
rando de un modo ahsoluto que los ecle
siásticos continuarán gozando del fuoro 
de sU- estado en los términos que prescri
ben las leyes ó que en adelante prescri
bieren. 

Como se ve por esta ley fundamental, 
el fuero eclesiástico se reconoce en prin
cipi~ cual un derecho propio é inherente á 
la clase. ~i podia ~er otra la mente y de
cision de los repúblicos y jurisconsultos 
españoles que cORcul'rieron á la formacion 
de aquel pacto fundamental, y á quienes 
V uecencia no ha podido ménos de tributar
el homenaje que considera debido á sus 
virtudes y patriotismo. Por estas cualida
des, queri~ndo conserVf:l.r las íntimas re
laciones que debe tener una nacion cató
lica, acataron el principio establecido por 
la misma y aplicado latamente en las dis
posiciones de sus Concilios, no sólo gene
rales, desde el de Nicea al de Trento, si 
tambien especialmente, y de un !D0do muy 
distinguido, en nuestros sínodos naciona
les, partiendo del de Eloira, en sus cáno
nes 74 Y 75, señalándose muy particular
mente en el III de Toledo, cánon 13, y 
continuando en la aplwacion de dicho 
principio otros muchos concilios provin
ciales, entre los cuales merecen mencion 
muy honorífica los de esta provincia tar
raconense. 

Esta consecuencia constante que se ob
serva por parte de la Iglesia, se halla de 
concierto y en armonía con la legislacion 

civil inserta en nuestros códigos hasta una 
época muy reciente. 

y si bien es cierto q uo comenzó :1 sufrir 
alteraciones desde el decreto de 26 de Se
tiembre de 1820, sancionado en Córtes, 
por el que se desaforaba al clero secular 
y regular en los delitos á los que las leyes 
del reino imponen pena capital ó corporis 
afflictiva, esta disposicion, considerada por 
la Iglesia como altamente lesiva á la in
munidad personal de sus ministros, fué 
reclamada por el representante de la San
ta Sede y por el Ep"iscopado español (1), 
reclamacion que se reprodujo por diferen
tes prelados al rehabilitarse aq uel decreto 
de Córtes dado á 17 de Octubre de 18.'35 
por la r~gente. 

y aunq ue las disposiciones del mismo 
han venido rigiendo en los tribunales 
hasta el dia, ellos son tambien testigos de 
las competencias que han surgido entre 
ambas jurisdicciones y de los recursos de 
fuerza á que han dado lugar: lo cual 
prueba una vez más, que las nuevas leyes 
llevan siempre la dificultad de haber de 
acudir á frecuentes declaraciones, á nue
vos procedimientos, y de aquí el entor
pecimiento que es consiguiente en la ad
ministracion de justicia. 

Es seguro, Excmo. señor, qu"e estos In
convenientes se aumentarán con la ejecu
cion del nuevo decreto; porque él destru
ye de un golpe una legislacion antigua 
que conciliaba los intereses públicos y 
particulares con los respetos debidos al 
nombre, al vigor, á la potestad y á la dig
nidad del sacerdocio, segun el intento del 
emperador .Carlo-Magno en una de sus 
capitulares; concluyendo de aquí no ser 
conveniente que los ministros encargados 

.. 
(1) Nota. del Exctno. señor Nuncio apostólico al 

ministro de Estado, en 30 de Setiembre de 1~20" EX'
posiciones de los arzobispos de Valencia y Zaragoza, 
con BUB r~speetivos sufrflgáneos. 
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de las funciones divinas se sujetasen al 
juicio de los tribunales seculares. 

Tambien V. E. viene á reconocer im
vlícit.amente esta conveniencia, cuando 
confiesa que da Iglesia debe ejercer sobre 
los eclesiásticos la jurisdiccion necesaria 
para llenar su mision divina.~ 

Pues no se concibe cómo puedan los mi· 
nistros de la religion ejercer su mision 
moralizadora, y por lo tanto, civilizadora, 
si, en vez de colocarse á la altura que les 
corresponde ante el pueblo, se les humilla 
llevándolos á los tribunales del pueblo. 
Despues de este triste espectáculo, que se 
re~roducirá cada dia, puesto que á las de
mandas ó acusaciones procedentes por la 
más leve causa, se agregarán otras mu
chas improcedentes y que no tendrán otro 
objeto que satisfacer resentimientos per
sonales ó envolver en los ambajes de un. 
litigio al sacerdote que haya llenado los 
deberes de su ministerio con esta ó la otra 
persona, con la corporacion municipal ó 
autoridad local. permitaseme preguntar: 
¡,Qué prestigio queda á la palabra y auto
ridad del que ha de dirigir las costumbres 
religiosas del pueblo? ¿Qué libertad tiene 
para enderezarlas. cuando vea su marcha 
tortuosa? iLe pondrá á cubierto de la ca
lumnia y podrá desvanecer los efectos de 
ésta, aunque se esclarezca la verdad y se 
halle toda la rectitud y justificacion debi
da en los tribunales que conocen en la 
causa~ 

La unidad de fueros puede resolverse 
más francamente respecto á los de guerra, 
marina, hacienda y comercio, cuyos res
pectivos tribunales ejercen una ·jurisdic-. 
cion delegada, emanacion de la suprema 
ordinaria, que puede modificarla 6 reasu
mirla, segun convenga ála más acertada y 
~xpedita administracion de justicia, y sin 
embargó, en los dos primeros se respetan 
lo existente. Mas la jurisdiccion que la 

Iglesia ~jerce sohre los eclesiásticos. proce
de, como se ha dicho, de un origen más alto, 
que la reviste de un carácte,r propio, inad
misible, y sOlo pa~a á tribunales de otra 
esfera por mútilas concesiones y concor
dias q Ile pueden mediar y de hecho han 
mediado entre ambas potestades. 

Asi se verificó en 1372 entre el Papa 
Gregorio XI y el rey de Aragon D. Pe-

. dro IlI, ajnstando las diferencias que ha
bian surgido con los prelados de la pro
vincia tarraconense y los tribunales rea
les, estableciéndose en el primer articulo 
de dicho convenio la observancia invio
lable del fuero eclesiástico, áun en el caso 
de proceder el juez civil contra malhecho· 
res, si entre ellos se hallase alguno que 

. fuese clérigo, extendiéndose aquella con
cordia á otros reinos del dominio de Espa
ña, á instancia del emperador Cárlos V. 
Aduzco este hecho como un precedente 
que no es fuera del caso invocar, cuan
do V. E. reconoce en principio la necesi
dad del acuerdo entre ambas supremas 
potestades, consignándose en el articulo 
primero del decret.o que nos ocupa que da 
jUI'isdiccion ordinaria conozca de los ne
gocios civiles y causas criminales por de
litos comunes de los eclesiásticos, sin per
juicio de que el gobierno español conCHer
de en su dia con la Santa Sede lo que am
bas potestades crean conveniente sobre el 
particular.:. Reconocido este principio de 
mútua intervencion entre la Iglesia y el 
Estado, ¿por qué no se aplica de~de luégo 
y se suspende todo procedimiento en ma
teria tan delicada, hasta que se obtenga 
el acuerdo apetecido por el mismo gobier
n01 ¿Se ha previsto el conflicto en que se 
colocó á los prelados español~s en esta·in
terinidad tan violenta1 

Prescinde e~ prelado exponente entrar 
en el exámen de las razones en que se 
apoya el decreto de la unidad de fueros, 
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pero ~c permite :tSl~gurar qlH~ muchas de 
ellas no tic:men cabida en los procellimien
tos de los tribunales ec1esi:ístico~ contra 
reos de su competencia; porque n:jllstún
dose por lo general en el morlo ele conocer 
á b. ley comun de enjuiciamiento civil, y 
a.plicando tambien en su~ fHl10s la~ sancio
nes del código civil y criminal cuando la 
Iglesia no las tenía marcallas en concreto, 
no podia presentarse ninguna disparidad 
en la mayor ó menor pHrticipacion del ri
gor de la ley. 

La opinion p~blica tampoco 'se habia 
pronunciado contra la existencia del fuero 
ecle~iástico, porqno, dominando en ella 
la idea religiosa, le inducia á respetar las 
eonsideraciones debidas al clero, deman
Ihindole ante su propio tribunal, en el que 
~e administraba imparcialmente justicia, 
mnchas veces sin necesidad de acudir {l. la 
vía contenciosa, quedando en todo caso á 
salvo los (lerechos Ile los particulares y sa· 
tisfecha la vindicta pública cuando habia 
~i(lo ofenflida. En este caso, la Iglesia lle
vaba su severidad hnst~ arrojar del Mno 
de la tribu santa y entregar al hrazo 
secular á aquellos de sus ministros que, 
desmintiendo sus sagrados deberes, se 
ahan~Ionan á los más deplorable excesos, 
si por el juicio preparatorio que instruia 
resultasen convictos. 

Esta conducta de la Igle¡;;ia, y la ningu
na intervcncion que tenía en las causas 
sobre delitos políticos que podian com
prometer la tranquilidad del Estado, la 
ponian á cubierto de todas las manifesta
ciones con que la opinion pública suele 
pronunciarse contra privilegios y excep
ciones que difunden la alarma en la' socie
fIad y lesionan los justos intereses de los 
particulares, á los cuales·tnmbien la Igle
sia, no ménos que el Estado, atiende y 
protege. 

• 

Antes de terminar, debo protestar: qne 
';rO», I 

al flirigirme ú V. I~~. en reclamacion de los 
derechos ne que desposee al clero con la 
unidad de flleros, no intento concretarme 
á las personas que con esta alteracion pUf'· 
dan quedar sujetas á la accion de los tri- , 
bunales civiles, por la parte que puedan 
t,~ner en las causas comunes en qne apa
rezcan reos, pues ser}in muy l)ocas. Me he 
propuesto principalmente abogar en favor 
de toda la clase y mirar por su dignidad; 
defender tambien un derecho que la Igle
sia ha procurado conservar con la mayor 
solicitud, y recha7.;:\ r tOfla cloctrina que 
pueda menoscaharle, como lo ha verifi
cado la santif!:ul de Pio IX en sus letras 
apostólicas que comienzan: J/ultiplices in
tm' .rJ1·avi:~simasr¡lfl? cln'as, ,le 10 de Junio 
de 1851. En su vista, no puedo ménos de 
protestar respetuosamente contra una dis· 
posicion que se opone á las mismas, y su
plicarle que, reconocida por Y. B. la con
veniencia de acordar este asunto, de inte
res general para la Iglesia, con la cabeza 
de la misma, se sirva sllspender hasta en
tónces la ejecucion del decreto de 6 del 
corriente, manteniendo su fnero á los ecle
siásticos en todos los casos que le p.an dis
frutado hasta el dia. Así lo espero de V. E. 
Y del gobierno provisional de la nacion, 
por cuyo acierto ruego al Señor. 

Barcelona 15 de Diciemhre de 1868.
Excmo. señor.-Pantaleon, obispo de Bar· 
celona.-Ji1xcmo. señor ministro de Gracia 
y J llsticia.» 

El ilustrado sacerdote Sr. Aguilar tra
tó esta cuestion detenidamente en el Peno 
samiento E'spmiol, señalando las dificulta
des que se oponian el cumplimiento de di
cho decreto, y entre ellas exponia la si
guiente: 

«Teniendo el privilegio del fuero carác
ter canónico, y no pudiendo el decreto del 
señor ministro alterar los cánones, el pri. 
vilegio EHlhsist(' y suhsistirá canónicamen: 

1" 
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te. Y siendo un privilegio de esos que. 01 
individuo no puede renunciar por su vo
luntad, porque más que á él, per~enecen 
á la clase ó corporacion de que es miem
bro, ¡,qué va á hacer el clérigo á quien lla
me el juez seglar en virtud del decreto del 
Sr. Romero Ortiz, y no quiera faHar á sus 
deberes de católico y ~acerdote?» 

No" sabemos lo que contestada á esta 
pregunta el Sr. Romero Ortiz. ¡Qué mi
nistros, señor, qué ministros! 

Entretanto decia un periódico de Cádiz: 
«Los que calumnian al episcopado espa

ñol, atribuyéndole miras políticas de que 
se halla muy distante, habrian debido oir 
el sermon que predicó en la santa iglesia 
catedral el "Ilmo. señor obispo de esta (lió
ceSIS. 

. N uestl'o digno y virtuoso prelado habló 
" largamente de los tristes sucesos de esta 
ciudad: dijo todo lo que un padre amoroso 
puede decir á sus hijos más queridos; y lo 
dijo de tal modo, que la persona más sus
picaz no hubiera podido descubrir en sus 
palabras la más remota alusion á partidos 
ni ~í interes político determinado. 

El señor obispo recorlló lns demostra
ciones de afecto J de respeto con que fué 
recibido por los voluntarios cuando se 

. presentó en -las barricadas. Recomendó 
tambien á los fieles la suscricion para so
correr á los heridos y á las familias de los 
que sucumbieron en la lucha.. 

Dicho se está que la plática de S. S. I. es· 
tuvo inspirada toda ella de un espíritu muy 
levantado de fe y de caridad cristiana.:. 

El señor obispo de Uádiz no se dió por 
.contento con esto, y afligiclo al considerar 
que se aumentarian considerablemente las 
desdichas de Cádiz si se aplicaba la últi
ma pena á los sublevados que se hallaban 
pendientes del fallo de los tribunales, di
rigió el presidente del poder ejecutivo la 
~iguiente l'ev~rente exposicion: . 

«l~xcmo. señor duque de la Torre, pre
sidente del gobierno provisional de la na
cion: 

Al permitirme, en union de mi cabildo 
catedral, la honrosa distincion de distraer 
la digna atencion de V. E., mi corazon de 
padre y pastor, ha.t:to lastimado por las ca· 
lamidades que han afligido. á esta cápital 
en los ultimos dias, abriga el intimo con
vencimiento de que no en vano acude hoy 
á la notgria bondad y justifioada clemen,
cia de V. E. implorando piedad para todos 
los que se hallan comprometidos á oonse
cuenoia de los tristes sucesos que han lle
vado el luto, la desolacion, la orfandad y 
la miseria al seno de muchas familias. 

Si mi carácter de prelado me impone en 
todo tiempo el deber santo de la caridad 
para con todos, y muy eipecialmente para 
los fieles de mi diócesis, sin distincion de 
clases, posicion ni opiniones, hoy qu~ mu
chas familias lamentan la triste situacion 
en que se hallan algunos de sus allegados," 
s~etos tal vez al fallo de los tribunales, 
hoy, repito, Excmo. señor, se hace en mi 
más imperioso este deber de eleyar hasta 
"Vuecenoia y el gobierno que tan digna
mente preside mi débil voz implorando 
clemencia para todos, 

Bastantes lá.grimas se han derra.mado 
ya, Excmo. señor, y tiempo es tambien de 
que el gobierno de la nacion, mirando con 
benignidad tanta amargura, devuelva la 
calma y la alegría al afligido corazon de 
tantos padres que lloran la situacion fu
nesta de sus hijos; á las esposas qu~ gi
men por la triste suerte de sus esposos; {t 

los hijos, en fin, que sumidos en el desamo 
paro, la miseria y el desoonsuelo, tienden 
sus manos trémulas de dolor y vierten ca
piosollanto implorando piedad y clemen
cia para todos. 

Si no mi deber de padre y pastor, exCe
lentísimo señor, In ntencion al ménos y el 
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respeto con que todos, sin distincion de 
clases ni opiniones, me han tratado en los 
aciagos dias que lamentamos, serian un 
titulo más que suficiente para obligar mi 
corazon á pedir gracia para todos. ¡Ojalá, 
Excmo. señor, me fuese dado ofrecer mi 
persona, mi sangre y mi vida para todos 
ellos! Gustoso, y más que gustoso alegre, 
lo sacrificaria todo desde este momento, 
si con ello pudiese enjugar tanta lágrima, 
calmar tanto desconsuelo y llevar la ale
gria y la paz al seno de tantas familias 
desgraciadas. 

Que mi débil voz halle eco en el corazon 
generoso de V. E., hé aquí mis votos, ex
celentísimo señor, esta es mi continua y 
más ardiente plegaria al cielo, porque mis 
sentimientos de padre no pueden ser indi-

. ferentes á tanta desgracia, y mi corazon 
de ministro· de un Dios de paz y caridad 
no puede mirár con calma la amargura de 
estos hijos que la divina Providencia se 
ha dignado confiar á mi cuidado. 

Dígnese V. E. confirmar una vez más 
su notoria y bien justificada bondad, y, á 
más de servirle siempre agradecido, ro
gará á Dios constantemente por la felici
dad de V. E. su atento capellan, se~uro 
servidor Q. B. S. ~I.-Fr. Félix Maria, 
obispo de Cádiz.-Cádiz 18 de Diciembre 
de 1868.» 

Así pagaban, lo mismo el episcopado 
que el clero espa,ñol, la injusta é implaca
ble guerra que la revolucion les habia de
clarado; haciendo todo el bien que estaba 
en su mano, ó lo que es lo mismo, devol
viendo bien por mal, que es uno de los 
más hermosos preceptos de nuestra reli
gion sacrosanta. 

En efecto, la guerra que se hacía al epis
copado y al clero español era casi ince
sante, diaria, en la que como principal 

arma se empleaban, por regla general, lá 
difamacion y la calumnia. Los motines su
cedianse en todas partes sin interrupcion, 
y á la sombra de ellos creíanse los perió
dicos revolucionarios autorizados para in
ventar todo linaje de imposturas contra 
los ministros del Señor, reproduciendo en 
sus columnas con cinica fruicion los atro
pellos cometidos contra las cosas santas 
y los sacerdotes indefensos, tal vez por sus 
indignas excitaciones. V éanse en prueba 
de ello algunos párrafos y noticias toma
dos al azar de varios periódicos. 

Decia, por ejemplo, La Nacion: 
«Por el juzgado de primera instancia de 

Berga se está procesando al cura párroco 
del ptleblo de Serrateiz con motivo de al
gunas pláticas furibundas, que motivaron 
el que se diese parte por el alcalde á la 
primera autoridad civil de la provincia ti,~ 
Barcelona: nos limitamos á lamentar el 
hecho, suprimiendo comentarios.» 

La lbe'rt'a se expresaba de este modo: 
«Dícesenos que cierto obispo de Anda-

1 ucia ha recibido una caja,., 
iDe reliquias y rosarios~ dirán '·tls. 
jCá! De rewolvers, 
A.delante, y ¡viva la religion!~ 
V éase lo que decia El Um'versal, perió

dico ministerialísimo: 
«En Navarra se agitan extraordinaria

mente los carlistas con motivo de las elec
ciones de ayuntamientos, apoyados en los 
elemelltos nacidos de las situaciones ante
riores, en los sectarios actuales y el clero, 
que siempre asoma la cabeza donde hay 
que hacer la guerra á la libertad. 

Pero las circunstancias favorecen hoy 
á los pueblos, y esperamos que los nobles 
y valientes navarros sabrán crear hoy mu
nicipalidades dignas de nuestras an~iguas 
tradiciones. :. 
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CAPiTULO XXX. 

Nuevos ataques al catolicismo.-Acontecimientos electorales o-La tiranja en los municipios, &~ntoma'J 
funestos de lo que hablan de ser las elecciones de las Constituyentes.-Ejemplo de eterna memoria 
lanzado a la. ambicion de los royolucionEU'ios por el inmortal marino espatlol Mendez Nl1!lez.-La re
voJucion en la ¡ISla de Cuba. 

Lleno Je ira El Universal contra el ca
tolicismo, 110l'que se decia que se iban á 
respetar algunas casas en que vivian las 
monjas, se rev01via contra los católicos, 
contra los curas y contra la Iglesia entera. 

lIé aquí cómo se explicaba: 
«jAh, señores neo-cató1Ícos, señores 

papistas, señores políticos Je sotana y sa
cristía! i H,emoyeis y agitais toLlos los ele
mentos de Jefensa y de 10esistencÍti.? i U sais 
de las mujeres ignorantes como de un ins
trumento para la realiza9ion de vuestros 
planes? iSosteneis y proyocais un movi
miento loco é insensato contra la marcha 
natural, lógica é irresistible Je la civili
zacion? Pues esa cOlldllCta delirante y des
atentada es la que os llevarú al abismo, 
la que os matará, la que os l)clrOderá, la que 
lla:mará conimpedo irresistible lo que de 
otro modo se quedaria quizti ú medio ca
lumo. 

Estais r0presentalldo el mismo papel que 
representó Isabel de Borbon, y que ha te
nido todavía para ella el feliz desenlace de 

un simple destronamiento y Ulla ~imple 

expatriacion. » 
La Discusion, diario no neo ni clerical, 

sino liberal y republicano, decia lo siguien
te, hablando de gl'aYes desórdenes, y ti
ros y desgracias ocurridos en Santa Pe 
conlllotiYo de las manifestaciones republi
canas: 

«Cada dia que pa::m nos convencemos 
más y}nás de que es impasible lle.qm· ti las 
Córtes Constituyentes por el camino que si-

,gue el GolJiel'ilo. La conducta de la. mayor 
parte de los fllllciollarios públicos es tan 

arbitraria, tan insensata, que no es de ex- . 
trañar los gravísimos conflictos que como 
1)01' encanto surgen en casi todas las 1)1°0-
vincias. Que se recuerden los sucesos de 
Valladolid y Badajoz, los de )¡lo11toro y 
Bujalal1ce, los de Cúdiz y el Puedo de 
Santa Maloía, los de Sevilla. Pues bien; {l 

esta larga lista tenemos tI ue añadir dos 
nO:Qlbres más, Santa Fe y Gua~ix, pueblos 
importantísimos (le la provincia de Gra
nada. 
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y ¡coincidencia notahle, y sohre la cual 
llt1111amO:'l llarticularmellte la atencion de 
los pel'iódicos P¡'og"esistas! Siempre que 
tenemos que lamentar alfrull O'rande aten-o o 
tado en contra del dm'tJeho, en c~mtra de 
la lihedad, nos encontramos con un go
hernaLlor unionista ó que un jefe militar 
unionista lo alienta ó lo prollllteYe. Bn Va, 
lladolid da ocasion al tumulto la pública 
parcialidad del gobernador de la provin
cia, que milita en las tllas de la Gdon li
beral. En Badajoz tenemos otro goberna
dor unionista de tan relevantes cualida
des, que ni siquiera comunicó al gobierno 
ellJasO por aquella ciudad del duque de 
l\lontpensier. En Cádiz es el Sr. Peralta 
la autoridad que publicó aquel triste y cé
lebre bando que dió lugar á la fratricida 
lucha. IDn Sevilla es el Sr. Caballero de 
Rodas la autoridad que estuvo {t punto de 
})1'ovocar sucesos como los de Cádiz. En 
Granada hay tambien llll3"0bcH'llador llll1'O

nista, q ne se mantiene sordo ti las quejas 
de nuestros amigos.» 

Publicaba)uégo La ni:scltsiull do::; car
tas en que se decia que la mallifestacion 
repuhlicana de Santa Fe rué di::melta. tí ba
lazos, ú la YOZ ~e ¡IllUera la república! 
,lada por el prumotor fiscal,. D. Manuel 
Gonzalez Blanca, siendo 1m; tlU"l'csorcs de-

v \ 

pendientes del alcalde D. José ~\.ra.nda~ 

l'ep1'0Selltante del padilla prJgJ',,:sista. 
Alllli::;mo tiempo e:;tribi:m de .\.llteque

ra á El PensamientiJ 1!:~jJaliol que no era 
sólo en Múlaga dOllcle 80 llispal'ahall tiros 
{t los l'cspetahles saeer<loies, paes hacía 
pocos dias que en Anteqllcl'<t se hallaha un 
eclesiástico en una calle hastante pública. 
:i. las 011ce de la mañana, cuando un pa
tl"Íota que pa::;aba por ella, sin preceden
tes, sin riila, sin proYOCaCiOll de l1ingllll 
g'énero, le disparó una pi:siola, que afor
tunadamente no hizo mt~S que hl!l'irle, Pa
l'ece que de ~n8 rt'~;ulta.s estaba lodayia en 

T0)10 1 

cama el sacerdote, y el agl"e~or habia sa
lido )'<1. de la cárcel, donde, :'Iin duda, lSe le 
metió para cubrir el expediente. 

De Orense escribian al misIllo pel'iódico 
lo signiente: 

«~Iuy señol' mio y de mi ll1ay~l' consi
deracion: Veo que los periódicos revolu
cionarios se interesan en demostral'que los 
reaccionarios están prov:ocando grayes 
conflictos en todas partes, y temo que ex
pliq uen en este sentido la man'ifestacioll 
escolar que tuvo lugar en Orense hace al
gunos dias. Este temor me mueve á poner 
de manifiesto la yerdad de los hechos ocur· 
ridos en este pueblo. 

¿Qué motiyó luégo e::;a manifestarion, 
'dirá alguno, yen qué consistió? 

Aquí los republicanos, en su manifesta
cion del 29 del finado Noviembre, han con
seguido á duras penas que, al grito de li
bedad de cultos, abajo las hermanas de la 
caridad v viva la I!!lesia libre en el Estado 

• v 

libre, algunos escolares de esta capital 
izasen una bandera en ~que estaba repre
sentado el cuerpo escolar. Sabido esto, to
dos los alumnos del seminario y la gran 
mayoría de los del instituto y escuela nor
mal se apresuraron á hacer público pací
ficamente que protestahan contra una ma· 
nifestacion que tanto heria su religiosidad 
y sensatez. Pero ¿qué sucedió'? Lo que se
gun dicen ha pasado en el Burgo de Osma. 
Fueron conuucidos á la cáí'cel pública de 
esta ciudad, y puestos ti disposicion de la 
autorid.ad, tres alumnos dolo seminario, 
uno del instituto y otro de la escuela nor
mal. Cuando republicanos, constituciona
les «á la moderna,» l"acionalistas, impíus, 
todo hicho viviente lmede decir lo que me
'jor le parezca, es un crimen manifestarse 
en favor de la relig-ion católica, apostólica, 
romana. La cárcel y los tribunales fueron 
aquí, como lo son 'en todas partes, la me
dida con que se aplicó la ley de la lil)el'tad 
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á los que no pensaban ni piensan como los 
revolUCIonarios. 

Este hecho causó grande agitacion en 
los ánimos de los alumnos mencionados; 
pero afortunadamente se tranquilizaron al 
oir la YO~ de sus profesores' yal ver que 
una comision de los mismos se apresuró á 
hacer las gestiones necesa~ias para que 108 
alumnos arrestados fuesen puestos inme
diatamente en libertad, como efectivamen
te sucedió. 

Si el lector quiere formal' idea de la li
bertad de q\le disfrutan los católicos en 
Valladolid, como en todas partes, . lean los 
siguientes párrafes de una carta que diri
gian de aquella ciudad tí El Pensamiento 
Es~añol: 

«Se publicó una hoja en favor de la uni
dad de culto hace 15 dias; y no pudo cir
cular bastante,· porque se maltrató á los 
que la vendian, arrebatando de sus manos 
los ejemplares que llevaban. Se intentó 
dias atrás publicar otra hoja contra el pro
testantismo (nótese bien), sólo contra el 
protestantismo, y el impresor no se atre
vió á imprimirla por temor de ser apalea-

.do, contestando que el señor gobernador 
habia prescrito á tocIos los impresores que 
no publicasen escritos que. pudieran ser 
causa de desórden, comprendiéndose entre 
éstos los concernientes á la delensa del cle
ro y de la unidad católica. Accedió despues 
el impresor, pero con la triple condicion 
de que el original fuese firmado, de que 
llevase el exequ'atw' del gobernador y de 
que él no se encargaba de la circulacion . 

. Por último, la hoja no se publicó. 
Entretanto, el protestantismo avanza en 

esta capital. . 
Tres son los agentes de tan grosera pro

paganda: uno parece ser verdad0l'0 minis
tro de la secta, y los otros dos son comisa
rios suyos, que propagan los libritos con 
bastante recelo. ¡:El temor del error! Uno 

se dice médico español; los otros dos pa
recen ingleses. Acostumbran á ir al cafe 
Molía; se acomodan en una de las mesas 
más .próximas á la puerta y llaman á 
cuantos conourren al establecimiento para 
dar los libros. Los primeros dias los han 
dado con profusion y gratis; pero ya, desde 
dos dias acá, exigen dinero por algunos. 

Su casa es frecuentada por jóvenes que 
se corrompen, señor director, jóvenes que 
preparados por la lectura de perniciosas 
novelas, acaban de perderse con los folle
tos protestantes.» 

El Alto Aragon, periódico de Huesca, 
anunciaba que el dia 6 habian ocurrido 
desórdenes en Pomar, por haberse tratado 
de arrasar un soto. 

De Osuna escribian á un periódico que 
habia sido preciso enviar allí una colum
na de 50 guardias civiles para obligar á 
un tal Zamora, nombrado alcalde por el 
Sr. Perez del Alamo, á que obedeciese las 
órdenes del gobierno, que le obligaba á 
cesar en la alcaldía. 

Si fuésemos á referir los actos de impie
dad, los sacrilegios y profanaciones que 
servian para armonizar, digámoslo así, to
dos estos motines y desórdenes que por to
das partes menudeaban, seria intermina
ble nuestra tarea. Por eso debemos pres
cindir de los que nos parecen ménos gra
ves, aunque más ó ménos lo son todos~ 
para consignar tan sólo los que mayor in-. 
dignacion y escándalo produjeron en aque
llos tristes dias, que no podrán borrarse 
tan fácilmente de la memoria de todos los 
buenos católicos. 

A. éstos se referia un diario en las si
guientes líneas, que reproducimos con 
pena: 

«Aún no habrán vuelto nuestros lecto
res del estupor que les produjera la noti
cia publicada por El Imparcial de haberse 
fusilado á una imágen de la Santísima 
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Virgen, yen darlos los ojos, por mayor es
carnio. Desgraciadamente, este acto de 
bárbara impieJad no es el único de su es
pecie que se contará en los anales de nues
tra santa y .qloriosa revolflcioH; tenemos 
noticia de otro m¡lS bárbaro y execrable .. 
En un pueblo que no querémos nombrar, 
en una villa de la provi~cia de Cuenca, 
estándose celebrando la misa mayor, dos ó 
tres mozos encendieron su cigarro dentro 
de la iglesia al tiempo de elevarse ia Hostia 
consagrada, dando vivas ¡i la libertad y 
cometiendo otras indecencias tJue el res
peto á nuestros lectores no nos permite .. . 
slqUlera menclOnar.» 

Increible parece que estos horribles sa
crilegios hayan podido consumarse IÍ.tm 

en los momentos de vértigo revoluciona
rio, en la hidalga y católica España. Y por 
mucho que aflija ú nuestra alma el repro
ducirlos, toda historia imparcial y verídi
ca debe consignarlos, para eterno baldon 
y oprobio de los factores de una revolu
cion que abortó mónstruos capaces de co
meter tan bárbaros atentados. 

El execrable crimen cometido contra la 
imágen de la Santísima Virgen Maria, dió 
lugar á que El Pensamiento Espmtol reci
biese algunas sentidas cartas, de las cua
les publicó la dirigida al mismo periódico 
por el estimado sacerdote y orador sagra
dor D. Jaime Cardona, que decia así: 

«Señor director de El Pensamiento Es
paliol: 

Muy señor mio y de mi mayor respeto: 
Acaba de llegar á mis manos la sentida 
carta que al señor director de La Esperan
~a ha dirigid~ el eriünente escritor cató
lico D. Leon Carbonero y Sol, y aunque 
sin ningun titulo á la consideracion de us
ted, me atrevo á suplicarle el más ~odes
to lugar en las columnas de su buen pe
. rió die o para unir mi voz débil á la poten
te voz del Sr. Carbonero. 

Si se tratase de la forma de gobierno 
que más conviene ~i l~spaña, ó de'quién ha 
de ocupar el trono de San Fernando, yo no 
saldria de mi forzado silencio, pues para 
mi, señor director sobran tantos principios 
como virtudes faltan para plantearlos. 
Pero hay asuntos q ne, saliendo de la esfe
ra de lo discutible, agitan más fuertemen
te nuestras con~iencias, y ante los cuales 
todo silencio es criminal. 

Rompámosle, pues; á grandes males 
grandes remedios; y si á su debido tiempo 
no se previno la enfermedad, trabajemos 
de consuno para curarla. Hora es ya de to
mar parte, y muy activa, en la lucha que 
se ha trabado entre el catolicismo yel 
vandalismo moderno. 

Vergüenza da, como dolor ins'pira, que 
en una nacion que se llama católica se co
metan actos tan bárbaros y repugnantes, 
como no se han perpetrado jamás'entre 
los salvajes mismos, y que por la frecuen
cia con que se repiten, revelan un plan sa
tánico y con saUmica fruicion combinado. 

Yo, que he visto con dplor, pero con cris'
tiana resignacion, profanarlos nuestros 
santuarios, destruidos nuestros templos, 
convertidos en ruina nuestros altares y 
escarnecido el sacerdote del Altísimo y 
perseguida la virgen del Señor; yo, que. 
miro en el rincon de una modesta iglesia á 
la excelsa Patrona de esta villa, miéntras 
que en plazas públicas se elevan monu
mentos á genios como ... Mendizábal, sien
to que la pluma se estremece en mi mano, 
resistiéndose á ser eco de hechos tan de
gradantes y nefandos como el fusilamitm .. 
to de la hnágen de la Virgen. 

¡Desconsolada madre!... Los hijos de 
Jerusalen, los verdugos de tu divino Hijo 
respetaron tus dolores, y España la mag
nánima, la hija predilecta de tu corazon, 
se complace bárbaramente en profanal' 
tus efigies. 
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¡Perdónales, 'Virgen santa! Millares de 
españoles, atónitos y afligidos, desde el 
fondo de su alma, y con acento suplicante, 
te recuerdan las palabras (le Cristo mori
hundo: «No SAnEN LO QLE SE HAr.EX.~ 

iPor qué no ahlandahas con tu mirada 
dulce sus corazones empedcrnirlos? APor
qué no les decias, ¡ay! que eras su madre? 

Dispénseme V., señor director, este filial 
desahogo, y ayúdeme con sus fuerzas á 
realizar mi pensamiento. ' 

Consiste éste en adquirir á todo coste la 
Virgen ultrajada y fundar una asociacion 
en esta capital que la dé culto continuo, 
empezando por una funcion de desagra
vios, que sea una manifestacion del senti
miento cª,tólico, en la que tomen parte to
das l-as asociaciones religiosas, y ante la 
cual desaparezcan, avergonzadas por Sil 

insignificancia, las ma.nifestaciones de otra. 
clase que tanto se han prodigado en estos 
dias. 

No se me ocultan los inconvenientes que 
se opondrán {t nuestra idea; pero todos los 
obstáculos se vencen cuando es santo el 
pensamiento y santos los medios emplea
dos para llevarlo á cabo. 

Dispense V., señor director, esta con
fianza á quien con este motivo se ofre~ 
ce de V. atento S. S.,-Jaime Cardona, 
Presbítero. :t 

Entretanto, habianse verificado las 
eleccionei municipales, y á pesar de la in
t.ervencion que en ellas habian tomado los 
agentes del poder, la coalicion habia sido 
vencida en casi todas las poblaciones más 
importantes de España. Sin embargo, el· 
gobierno, como todos los que se llaman li
berales, habia procurado en cierta manera 
cubrir el ~xpediente, y ántes de abrirse los 
comicios habia dirigido á los gobernadores 
de provincias, por medio del ministro de 
la Gobernacion, el siguiente telégrama: 

«Sabe el gobierno que en aliuna. loca-

Hdades hay sohl'p;excitacion con motivo de 
la eleccion municipal. Haga V. S. enten
derque todacoaccion, procedademayorias 
ó minorías y de autorirlades, producirá 
nuli,lad de eleccion, y al (Iarme cuenta dA 
ella lo har{t tambien de estar entregadoR 
á los tribunales los que las ejerzan. Haga 
u sia responsables á los alcaldes de ga
rantizar la libertad y el órden en los co
legios.~ 

ANo le parece al lector que con este sis
tema se podian al?-ular todas las elecciones 
que quisieran los gobernadores? ¡Es tan 
fácil un alboroto, sobl'e todo donde pierdan 
los candidatos ministeriales! 

Pero la verdad es, que así y todo hubo 
tumultos y desórdenes en muchos colegios 
electorales, como se desprende de las si
guientes noticiRs, como hubo fambien 
amaños y persecuciones por parte de las 
autoridades para anular ú los candidatos 
católico-monárquicos que tuviesen proba
bilidades de túnnfar en la lucha. 

V éanse algunas pruebas de ello: 
El Pueblo Vicense del 2:1 daba los SI

guientes (Iefalles sobre las elecciones d~ 
Vich: 

«El domingo se ahrió el colegio electo
ral con una concurrencia extraordinaria, 
y las elecciones siguieron muy animadas 
siempre y reñidas por demas. Hubo mo-: 
mentos en que ya pudo notarse alglina so-

\ 

hreexcitacion en los ánimos de los concur· 
rentes; pero todo pasó sin nuí.s novedad 
hasta media hora lintes de la señalada 
para cerrarse la votacion del dia. Llegada 
esta ocasion, se promovió por una parte 
de los concurrentes un gran alboroto do 
gritos, amenazas y empujones, siguiéndo
se el consiguiente (lesórden y confusion, á' 
beneficio de los cuales se hizo desaparecer 
la urna que contenia las candidatura.s YO

tadas, siendo sustituida con otra vacía de 
i"uales forma y tamaño. No huho por fol'-
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TUna desgracia alguna personal, ni turbas 
armadas, ni invasion tle éstas, habiendo 
folido mal informado el Diario de Barcelo
na sobre las últimas circunstancias.» 

El secreto de estos alborotos consistia 
en que los monárquicos religiosos habian 
ganado las elecciones, y no hubo otro me
dio de vencerlos que arrebatar la urna 
electoral. 

El Am.igo del Pueblo explicaba la poca 
concurrencia de electores que habia habi
do en Madrid, diciendo que :í última hora 
se devolvieron 33.000 cédulas electorales 
porque no se encontró á los electores á 
quienes debieron entregarse. El periódico 
republicano creia que de todo eso fenian la 
culpa los alcaldes de barrio, y pedía que se 
les separase, se les formase cansa y se de
clarasen nulas las elecciones que acaba
ban de verificarse, porque no habiendo to
mado parte en ellas tan gran número de 
electores, el municipio no era la expresion 
de la voluntad del cuerpo electoral. 

Los periódicos liberales publicaron al
gunas noticias de cierta conj uracioll car
lista en Leon, y despues se supo, por una 
carta que publicó la Regenm'aciol1:, qu~ te
miendo los liberales de aquella ciudad per
der las elecciones, amenazaron á los que 
iban á votar, y viendo que nada adelanta
ban, acordándose sin duda del consejo de 
La Iber2'a, que peclia se diese de palos á 
neos y reaccionarios, arrojaron á garro
tazos de las urnas á los electores monár
quicos religiosos, que se contentaron con 
hacer circular una protesta. 

Al mismo tiempo, el Sr. D. Cruz Ochoa 
. dirigia á El Pensam1'enlo Espmiullas si
.guientes comunicaciones: 

<Pamplona 21 de Diciembre de 1868.
~Ii queridísimo amigo: Mi compañero de 
.candidatura D. Joaquin María Muzquiz, 
continú~ incomunicado en las prisiones 
militares del Casti1lo~ sin que las diligen-

TOXO 1 

cias que se están practicando por la auto
ridad gubernativa hayan pasado aún á la 
judicial, con notoria infraccion de las dis
posiciones legales que citaré y de lajuris
prudencia del Consejo de Estado, que. no 
reprod uciré por no dar {t esta carta inde
bidas dimensiones. 

Usted sahe, señor director, que el mar
tes ó miércoles de la semana pasada fué 
detenido el Sr. Muzquiz de órden del Re
ñor.gobel'nador civil, y puesto incomuni
cado en prisiones militares, á pesar de 
hallarnos en tiempoR normales. y no en es
tado de sitio. 

Usted sabe tambien que desde que mi 
compañero de candidatura fué detenido, 
no ha estado en comunicacion.» 

La otra carta del Sr. Ochoa, de Pam
plona, del 19 de Diciembre, decia así: 

«La premura con que escribo me impide 
contar á V. detalladamente lo que sucede 
en esta provincia: si alguna vez las mino
rías han creido oportuno emplear toda 
clase de medios para oprimir primero y 
dominar despues á las mayorías, nunca en 
punto alguno ha sucedido esto en propor
ciones tan grandes como acontece al pre
sente en esta ~idalga iierra de Navarra. 

Hoy he llegado de Puente la Reina, an
sioso de saber las causas de la prision de 
mi querido condiscípulo y compañero de 
candidatura el Sr. Jlu7,quiz, y me he en
contrado con que se halla, cuatro dias 
hace, incomunicado en las prisiones mili· 
tares del castillo, sin que la sumaria haya 
pasado aljuez. 

No repuesto del asombro que los ante
riores hechos me han call~ado, y cuando 
en mi cabeza comenzaban á bullir las in
numerables consideraciones á que ellos 
(los hechos) dan lugar, he sabido de cien
cia cierta que el señor gobernador civil se 
está entendiendo con algunos sacerdotes; 
de la numera que Y. puede suponer, 
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, 

para que seamos derrotauos los candidatos 
carlistas, siendo así que el clero perma
nece aquicompletamente pasivo y que el 
país, impulsado por sus propios senti
mientos y sin necesidad de excitacionei de 
nadie, es quien piensa dar su legal repre
sentacion á los homhres que piensan y 

sienten como él y quieren lo que él. 
Hoy mismo ha sido llamado por la au-' 

toridad civil superior de esta provincia 
el señor vicario de la. villa de Aibar, 1>er
sona notable por su ilust,racion y por sus 
grandes virtudes, y despues de haber sido 
reconvenido pOlo faItas que n<;> ha cometido 
y de ser motejado como autor de hechos 
que no ha ejecutado, ha recibido la orden 
de que se presente al señor ministro de 
Gracia y Justicia. Gonzalez Brabo no se 
hubiera atrevido, es seguro, á proceder 
así 'en tiempos en que no habia esto de de
rechos individuales. 1~'m,presr.,·ipUbles é ne-

o ,9z·slables. 
Otro dia, mi querido amigo, escribiré 

á V. más latamente. Estoy dispuesto á no 
dejar pasar estos hechos y otros más sin 
correctivo, y al efecto me propongo, con la 
henevolencia de V .• molestar la atencion 
de los lectores de su excelente periódico. 
,Dignese V. permitirme comenzar desde 
ahora mi tarea insert,ando estos mal per
geñados renglones. 

Con t.an desagradable motivo se repite 
una vez más suyo afectísimo y servidor 
Q. S. M. B.,-Cruz Ochoa.» 

Así procedian los 'delegados del gobier
no y daban pruebas de la más estricta le
galidad en todos RUS actos, ateniéndose' 
muy particularmente á las prevenciones 
que de antemano les tenía hechas el go
bierno, y muy especialmente al célebre 
telégrama del Sr. Sagasta. Ahora consi
dere el lector cuál sería el descrédito del 
gobierno revolucionario en todas partes, 
cuando así y todo no pudo conse¡uir que 

la coalicl0n de los part.idos dominantes 
saliese vencedora en aquella lucha, que 
era de tanta trascendencia para el go
bierno. 

La Epoca publicaba por su parte las 
siguientes not.icia~ sobre elecciones: 

«Nos escriben de Pozaldez, provincia de 
Valladolid, que el alcalde, para no ser der
rotado en las elecciones de concejales, ha
bia discurrido el medio de no repartir cé
dulas á más de. 60 electores contrarios 
suyos. Estos las reclamaron reunidos. 
pero se las negaron, procediendo ·á formar 
causa criminal, con el pretexto de que ha
bian ido en ademan hostil.» 

Los periódicos de Granada denunciaron 
el hecho dQ estarse recogiendo por dinero 
las cédulas que se habian repartido para 
votar, y La lberia decia que en Mad~id se 
estaba usando el mismo medio. 

Entre los despachos telegráficos de 
provincias que publicaba la Gaceta del 
dia 19 de Diciembre, se leia el siguiente: 

«Búrgos, 18, á l(1s dz'ez y l1'et'nta de la 
noche.-El gobernador al ministro de la 
Gobernacion.-Los ocho d~ la partida es
tán presos, dos por el juzgado y seis por 
la guardia. La provincia limpia. Las elec
ciones de Búrgos desanimadas; en Miran
da con orden. 

Tranq uilidad com pI eta.» 
La Revoluct'on, de Zaragoza, nos sumi

nistraba otro dato para apreciar la liber
tad electoral: 

«Nos consta que el señor alcalde de bar
rio de Puerta Quemada va por las casas 
de la vecindad buscando votos y repar
tiendo papeletas para la eleccion de hoy y 
mañana. Este señor alcalde no debe olvi
dar que, ocupando el lugar que ocupa. 
faIta ahiertamente á su obligacion.» 

La Gaceta anunciaba, en su parte no ofl· 
cial, que continuaban las eleccioñes en 
todos los distritos. ' 
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Mn San Fernanuo se habia retraido el 

elemento democrático. 
En el Puerto de Santa María, votacion 

escasa; en l\Iedina-Sidonia ganaron en un 
distrito lps monárquicos, yen otro los re
publicanos, por pequeña mayoría,; en Pa
léncia habia excitacion en los ánimos con 
motivo de las elecciones, pero tranq uili
dad en el órden público. 

De Zaragoza, decia el golJel'nado:r que 
tlespues de la votacion de la mesa en Re
molillQs (Egea de los Caballeros) se trabó 
lucha entre los dos partidós en que se ha
llaba dividido el pueblo. Habia salido una 
compañía del bjército, y el diputado del 
partido, como delegado suyo y de la dipu
tacion provincial, para que, con conoci
miento de causa, obrára prudentemente y 
acudiera á las necesidades de la pobla
ClOno 

No lo atribuia á causa política. 
En Pego (Alicante) hubo tiros, y el 

juzgado formó causa en averiguacion de 
los autores de la alarma. 

En Saviñao (Lugo) habia sido suspen
dida la eleccion'y anulada fa votacion de 
la mesa, quemadas las papeletas de la 
urna á las dos de la tarde del 18, sin ente
rarse del contenido, por haber tirado una 
piedra que dió en la cabeza al presidente 
interino. 

En algunos pueblos de la provincia de 
:Málaga se habia alterado el órden con 
motivo de las elecciones, especialmente en 
el valle Abdalafi. 

De Orense, decia el gobernador que ha
bia habido ligerQs disturbios en dos cole
gios rurales. 

El gobernador de Zamora decia: 
«He obr8¡do con energía sometiendo á 

los revoltosos de Toro, en número consi
derable, al juzgado, habiendo traido 11 de 
ellos, los más significados por su posicion 
y actitud belicosa. He mandado recoger 

las armas á todos los que no tengan licen
cia. La milicia se ha portado bizarramen
te, lo mismo que todas las autoridades lo
cales. 

He dado las gracias á todos en nombre 
del gobierno, por su buen comporta
miento.» 

Tambien publicaba la Gaceta un telé
grama del ayuntamiento de Cádiz al p.resi. 
dente del gobierno pro~sional interce
diendo á favor de los que resultaren culpa. 
bIes por los sucesos de aquella poblacion. 

El l"t'iun(o Granadino daba la siguien
te noticia: 

«Hemos oido decÍ!' que en esta capital ha 
sido sorprendido un individuo que se ocu
paba en recoger, pagándolas á varios pre
cio~, las cédulas que para la próxima elec
cion se están distribuyendo á los ciudada
nos que por primera vez van á ejercer 
este derecho, imponiéndoles ademas la 
obligacion de dar su voto á la persona que 
en su dia designe el comprador, que se 
constituye en depositario de las pape
letas.» 

La Política habia recibido CU;,l:tS de 
Motril, en que se aseguraba que una de 
las noches anteriores á los dias de la elec· 
cion municipal, los republicanos salieron 
por las calles disparando tiros con bala 
contra las ventanas de las personas más 
caracteriz~das entre los monárquicos que 
se disponian á la lucha electoral. Tambien 
habian sido llevados á la cárcel 25 6 30 
electores. 

Por consecuellcia de estos anticipados 
atropellos, los liberales habian dejado el 
campo'libre á los republicanos, y pensa
ban protestar contra la eleqcion. 

Hé aquÍ el resúmen que sobre las elec
ciones hacía El Siglo: 

«JIa votado á lo más el 5 por 100 próxi
mamente de la poblacion. 

Ha habido cuarenta y tantos mótines. 
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El número de muertos y heridos pasa 
de 500. 

AQuiénes son los vencedores? No lo sa
bemos aún. 

La Igualdad dice que los republicanos. 
La Iberia que los monárquicos de nue

vo cuño. 
Los periódicos unioni8tas no dicen 

nada.» 
Si hubiese habido verdadera libertad, 

el triunfo hubiera sido indudablemente 
para los católico-monárquicos, yeso que 
podía decirse que se hallaban despreve
nidos para la lucha y no habian tenido 
tiempo para ol'ganizarse-. Sin embargo, 
por lo que sucedió en Navarra puede cole
girse lo que pasaría en todos los puntos 
donde llegara ú formarse candidatura ca
tólico-monárq uica. 

Un pJriúdieo describia entretanto la si
tuacíon en (1 ue entónces se hallaba Espa
ña en los siguientes verdaderos rasgos: 
«La actitud del partido republicano, la 
del carlista, las divisiones de los momir
q lÜCOS, el decaimiento del principio de 
autoridad, la invasion de tantas ambiciQ
nes, el desarrollo del socialismo en las ma
ses l)opulares, la discordia de los pueblos 
que hicieron el alzamiento, todo esto Ol'ea 
una situacion preñada de contlictos, sin 
que para dominarla haya manifestado el 
gobierno pl'ovisional la altura,_ la inteli
gencia, la decision que serian indispensa:
bIes en estos supremos momentos. 

En estas azarosas circunstancias iha á 
darse la gran batalla, quepensalJa ganar y 
de la"que todo se lo prometia el gobierno, 
merced (t los elementos con que contaba 
y á los medios. que se proponia emplear: 
nos referimos á la eleccion de diputados á 
Córtes; el gobierno iba á hacer, pues, todo 
linaje de esfuerzos para Cille las Córtes 
Constituyentes que iban á reunirse fuesen 
un cuerpo dócil, una agrupaclOn en su 

mayor parte compuesta de hombres iden 
tificados con la política anticatólica y des 
atentada que seguia y se proponia desar
rollar en más vasta escala contra los in
tereses permanentes de la sociedad. 

Por aquellos dias ya se habia desplega
do al viento la bandera católico-monár
q uica, y habíanse formado candidaturas 
de hombres de estas ideas, algunos de los 
cuales habian publicado manifiestos para 
que los electores supiesen los principios 
que se proponian enérgicamente defender 
en el Congreso. "Entre aquellos manifies
tos descollaba y debe reproducirse el si
guiente, en el que un ilustre orador católi
co, el malogrado Aparisi y Guijarro, se 
brindaba á presentarse en la palestra, á 
pesar de su ya entónces quebrantada sa
lud, y luchar como bueno hasta donde sus 
fllerzas alcanzasen. 

Este notable documento se hallaba con· 
cebido en los siguientes términos: 

«A LOS VALENCIANOS: 

Saben mis amigos (y tengo por amigos 
á todos los valencianos) que en ningun 
tiempo solicitó el que escribe estas lineas 
el envidiable honor de ser su represen-
tante. . 

Lo que favorecido "espontáneamente por 
Valencia, creyó obligacion suya ofrecer, 
es notorio que ha tenido la satisfaccion de 
cumplirlo, 

Como "diputado, habló y obró en todas 
acasiones conforme á' su leal saber y en
tender, y nunca soñó en solicitar ni en re
cibir empleo del gobierno español, ni gra
cia de él ni de "otro alguno. 

Como particular, sirvió siempre con 
igual solicitud y afecto á hombres de to
das opiniones. 

Cuando creyó que habia hecho lo que 
humanamente le era posible, en cumpli
miento de su debel', dejó la vida pública, 
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para la que sin duda no ha nacido, y se 1'e
ti.ró á su casa á vivir en la oscuridad, qlle 
ama, á cuidar de su salud quebmntadisi
ma y de su ·familia, que necesita todos los 
di as de su modesto trabajo. 

En el rincon de su C'1.sa esperaba con 
tristeza lo que habia de venir, y ha visto 
arrastrado miset"ablemente por las calles 
un trono vacío. Ha visto cosas, ademas, 
que no es necesario recordar .... TOllos las 
saben y España las llora. 

Considerando, pues, que en las Córtes 
Constituyentes que se acaban de convocar, 
va á tratarse de los intereses más caros á 
España, y de altisimo~ principios, base de 
esta antigua y gloriosÍsima sociedad, y te
niendo en cuenta que hoy el cargo de di
putado, grave para todos, es para algunos 
gravísimo, y' por ventura peligroso, des
pues de meditarlo mucho, ha llegado á pero 
suadirse de que tiene una dolorosa obliga
cion de honra y de conciencia, la cual con
siste en decir, primero á los valencianos, 
y desplles á todos los españoles, que si Va
lencia, ó en defecto de Valencia otra pro
vincia le elige diputado, irá á las Córtes 
Constituyentes y cumplirá con su deber. 

Madrid 15 de Diciembre de 1868.-An
tonio Aparisi y Guijarro.» 

En los mismos dias que ·apareció en los 
periódicos católicos el anteri~r manifiesto, 
vierori la luz en la Gacela del gobierno los 
notables documentos que más adelante 
hallará ellector, y que se refieren á otro 
español ilustre, malogrado tambien, al e8-
forzado marino D. Casto Mendez ~uñez, 
que aunq~c en distinta esfer~, tenía mu
chos puntos de contacto con el inolvidable 
Aparisi. lIno y otro constituian dos glo
rias de la paüia, eclipsadas cuando empe
zaban á brillar con todo su esplendor. Uno 
y otro pi"estaron eminentes. servicios á la 
patria y legaron á la historia un nombre 
PUl'O y glorioso, .que todos lo~ hombres 

TOMO 1 

honrados pronunciarán siempre con el 
respeto y el entusiasmo que inspiran los 
patricios <l ue saben hacerse distinguir por 
su talento, por su valor, por su -yerdadel'o 
patriotismo y abnegacion. 

Dios, en sus inescrutables designio!, 
privó á España de egtas dos glorias, de 
estos dos hombres ilustres, destinados in
dudablemente á prestar á su patria emi
nentes servicios, sin duda porque la Es
paña de nuestros dias no los merecia. 

De Aparisi y Guijarro tendremos oca
sion de volver á hablar muy en breve; res
pecto del esforzado marino D. Casto Men
dez Nuñez, los mencionados documentos 
constituyen su mayor elogio y retratan 
perfectamente al soldado cristiano, al ca
ballero, al valeroso marino que no queria 
lneques sin honra, J que no quiso manchar 
la suya por un ascenso que tenía muy 
merecido, dejando que su ilustre nombre 
se confundiese entre los centenares de mi
litares á quienes diariamente se colmaba 
en la Gaceta del gobierno de honores, em
pleos y distinciones, sin ot.ros méritos que I 

los prestados á una revolucion que des-
q uició la sociedad y la puso al borde del 
abismo. 

Mendez Nuñez, muy de otra manera de 
como piensan hoy. los hombres que se de
dicaná la vida pública; MendezNuñez,que 
con modestia é ingenuidad (lue no se en
cuentran en estos tiempos de ambicion y 
de egoismo, recordaba en su comunicacion 
al ministro de ~larina que hacia siete altOS 

se honraba con las 'modesta.s charreteras de 

teniente de navlo, declaraba, con una mo
destia que le enaltecia más y más, que sus 
servicios, cuya grande importancia todo 
el mundo reconocia y estimaba, estaban 
más que sobradamente recompensados, por-

'"' que para él, militar honrado y pundono-
roso, porque para él, buen ciudadano, 

, constituia la más grata recompensa la 
188 
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aprobacion unánime de la opinion pública. 
Por aquellos dias dijo algun periódi

co que el jefe de la escuadra del Pacifico 
no venia en son de guerra contra el mi
nisterio; no lo dudamos. ¿Pero quién ne
gará que los términos en que se hallaba 
concebida su nobilísima comunicacion, 
sin intentarlo quizá el mismo Mendez Nu
ñez, y por la fuerza misma de las cosas, 
abria una profunda brecha en aquella si
tuacion revolucionaria, y producia en ella 
mayores esh'agos que los causados por las 
bombas lanzadas por nuestros buques so
bre el Callao ~ 

Mucho nos hubiéramos holgado de sa
ber el juicio que mereció á D .. Juan Prim 
la notabilísima comunicacion del ilustre 

, marino D. Casto Mendez Nuñez renun
ciando el empleo de vicealmirante con que 
el gobierno revolucionario quiso recom
pensar los eminentes servicios prestados 
á la patria por el vencedor del Callao. 

¡Qué contraste el de D. Juan Primnom
brado capitan general de los ejércitos na
cionales por obra y gracia de la revolucion 
de Setiembre, y el de D. Casto Mendez 
Nuñez renunciando el ascenso de viceal
mirante, á que tenía justo y legítimo de
recho! 

El lector nos dispensará esta digresion, 
hija ¿,á qué negarlo'? del gozo interior que 
ha experimentado nuestra alma al topar, 
en medio de tanta ruindad, tanta ambi
cion y bajeza, un hombre modesto, un sol
dado valeroso, un corazon lleno de alme
gacion y patriotismo, que supo sobrepo
nerse á las miserias de los partidos, recor
dando la hidalguía del antiguo soldado 
español y realzando así más y nuí.s el es
plendor de un nombre que nuestl'a histo
ria de todos tiempos regist.rará con orgullo, 
consignando en ella: «El ilustre Mendez 
Nuñez fué uno de sus más preclaros hijos, 
y me~eció bien de la patria.» 

Ahora véanse los documentos á que nos 
hemos referido, que se prestan á profun
das meditaciones, tanto por los nombres 
que figuran el pié de ellos, como por su 
contenido. Hay escritos que por si solos 
constituyen toda una historia, y á esta 
clase pertenecen indudablemente los que 
á continuacion reproducimos: 

«l\II~ISTERIO DE MARINA. -El gobierno 
provisional se ha enterado de la renuncia 
que, fundada én los motivos que expresa 
la unida comunicacion, hace D. Casto 
Mendez Nuñez del empleo de vicealmiran
te á que fué promovido por decreto del 15 
de Octubre último. 

El ministro de Marina propuso el refe
rido ascenso, considerando que por conse
cuencia de la nueva organizacion que se 

. verificaba en la armada debia el contra
almirante Mendez N uñez ocupar puesto 
en la escala superior, yen la confianza ,de 
que interpretaba fielmente el voto unáni
me de los que contemplan en aquel distin
guido general una esper~n'za' y la. gloria 
más indisputable de que pueda envanecer
se en nuestros di as la marina y la patria. 
Era tambien el medio más elocuente de 
demostrar que la marina, no obstante las 
reformas á que tuvo que apelar su jefe e~ 
momentos en que estimó preciso sacrificar 
afectos y respetos privados ante más al
tas consideraciones, no podia ni debia re-' 
nunciar á esas categorías, que son, ademas 
del límite de la carrera, indispensables 
para su equiparacion y contacto con otros 
cuerpos militares y el desempeño de ele-
vados cargo~. ,-

Era, en fin, el justo galardon del que, 
despues de memorables hechos, volvia á 
España en circunstancias críticas, y una 
prueba de que el gobierno, á pesar de los 
graves deberes que esas circunstancias 
imponen, no olvidaba al vencedor del Ca
llao; pero al recibir la enunciada comuni-
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cacion, al apreciar debidamente el go
bierno provisional las causas que influyen 
en el ánimo del general Mendez N uñez 
para renunciar sentida y respetuosamente 
aquella patente muestra del aprecio á que 
serán siempre acreedores sus distinguidos 

• 
servicios, é inspirándose en el deseo de 
acceder á las indicaciones del interesado, 
convencido de que con esta deferencia, 
ajena á preceptos reglamentarios, hace 
m{ts evidente la consi,leracion de que es 
merecedor el general Mendez N uñez, ha 
tenido á bien, por más que deplore su re
solucion, autorizar al que suscribe para 
que, en uso de las facultades que le compe· 
ten cómo individuo del gobierno y minis
tro de Marina, expida el siguiente 

Decreto. - En atencion á los motivos 
euque funda su renuncia del empleo de 
vicealmirante D. Casto :Mendez Nuñez, 
vengo en a9ceder á dicha renuncia y dis
poner vuelva á figurar como contraalmi
rante en el escalafon respectivo, con la 
antigüedad que en dicho empleo ne con
traalmirante le esté asignada. 

Madrid 26 de Diciembre de 1868.-El 
ministro de Marina.-Juan Bautista To
pete.» 

«Copia de la comunicacion que se cita en 
el decreto antert"m'.--J unta provisional de 
gobierno de la armada.-Vicepresidencia. 
-Excmo. señor: Con la comtmicacion 
de V. E. de 15 de Octubre próxi:qlO pa· 
sado, he recibido el traslado del decreto 
de la misma fecha, en que V. E. se sirve 
participarme que en uso de las facultades 
que le competen como individuo del go
bierno provisional, de acuerdo con él y 
como ministro de Marina, ha tenido á bien 
promoverme al empleo de teniente gene
ral, puesto que debo ocupar á consecuen
cia de la organizacion que se está verifi
cando en la armada. 

No necesitaré esforzarme mucho, exce-

lentísimo señor, para hacer comprender 
á V. E. mi reconocimiento por la señalada 
distincion con que quiere honrarme el go
bierno provisional de la nacion; y así me 
limitaré á rogarle se digne hacerse intér
prete de mis sentimientos de respetuosa 
consideracioIl y gratitud hácia los que hOJ 
son cabeza del Bstado y en tanto valoran . . . 
mIS serVICIOS. . 

Pero V. E. me .permitirá, le haga pre-
sente, COIl la lealtad y buena fe que deseo 
presidan siempre en todos mis actos, las 
razones de alta conveniencia y de decoro 
personal que me impelen á rogar encare
cidamente á V. E. y al gobierno provisio
nal que se dignen dejar sin efecto el refe
rido a~censo. 

En estos azarosos tiempos en que, exci
t.adas las pasiones, suelen las malas, por 
desgracia, sobreponerse' á las buenas, ex
t.raviar la opinion y presentar los hechos 
de una manera que hace recaer la censura 
del público sobre acciones tal vez merito
rias, deber es de todo buen ciudadano, y 
muy particularmente del hombre público, 
observar un comportamiento que por 
ningun estilo pueda dar lugar á comenta
rios é interpretaciones desfavorables para 
el mismo, y quizá tambien para el gobier
no, y que, fundado esencialmente en la 
conciencia del cumplimiento de sus debe
res par'a con la patria, le deje al ménos, si 
sus esfuerzos son inútiles para hace!, pa
tente su honradez, la esperanza de que b. 
historia, depurando los hechos y juzgando 
imparcialmente al individuo, pueda dedu ... 
cir facilmente la verdad~ analizando la 
conducta general de éste, cuando ya ni las 
malas pasiones ni el interesado están ailí 
para desfigurarlos. 

Reconozco, Excmo. señor, que el go
bierno tiene el deber de remunerar con 
premios extraordinarios á los que', sacri .. 
Dcando la tranquilidad de su vida en ara, 
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,lel servicio del país, contribuyen cada 
uno en su esfera á elevarlo y asegurar su 
felicidad. Pero mis servicios, cualquiera 
.qúe sea la calificacion que pueda aplicár
seles, están más que sobradamente recom
pensados, no sólo bajo el punto de vista de 
los empleos y condecoraciones, sino tam
bien. de otro que tiene mucho mayor valor 
para todo hombre de buenos sentimientos. 
La aprobacion unánime de la opinion pú
blica, Excmo. señor, y la conciencia de 
haber hecho lo posible para merecerla, 
son la más grata recompensa del buen ciu
dadano, y ambicioso por demas seria yo 
si no me considerase bien premiado en este 
concepto. 

Por último, ruego á V. :M. y al gobier
no tomen en consideracion que apénas 
hace siete años me honraba yo con las 
modestas charreteras de teniente de navío, 
y que, para que yo pueda ser útil á mi pa
tria y al cuerpo de la armada, no es indis
pensable la concesion de un empleo que 
sólo desearia obtener cuando nuevos ser
vicios prestados al país me hicieran digno 
~e él, no solamente en concepto del go
bierno, sino tambien en el de la opinion 
pública y en el mio propio. 

Yo entro hoy, Excmo. señor, en un ca
mino nuevo para mí y erizado de peligros, 
bien de otro modo más temibles que aque
llos por que hasta ahora he pasado: per
mita.me V. E. emprenderlo con paso tirme, 
con ánimo tranquilo y espíritu fuerte, 
y sin dar, ni áun indirectamente, derecho 
á nadie para ver en mi conducta' moti-
vos interesados. 11 

Bien sé que no faltará quien califique de 
falsa modestia, de deseo de hacerme notar 
y de estudiada farsa un acto que sólo me 
inspira un sentimiento de estimacion per
sonal en el buen sentido. No importa; en 
la duda prefiero este último extremo, como 
V. E. lo ha preferido t.am bien no entrando 

á ocupar su puestoen. la clase de contra
almirante. 

Difuso he sido, Excmo. señor, y ruego 
á V. E. me dispense si he distraído su 

. atencion más de lo que el asunto merecia; 
pero es tal mi ansiedad de interesar á V ue
cencia para que incline el ánimo del go
bierno provisional á que acceda á mi de
manda, que todos los argumentos me pa-
recen pocos para llevar el convencimiento 
al ánimo de V. E; Yo le ruego encareci
damente tome con empeño mi pretension, 
y no dude que, lográndola, creeré doble
mente recompensados mis servicios. 

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de Diciembre de 1868.-Exce
lentísimo señor.-Casto Men.dez Nuñez.
Excmo. señor ministro de Marina.» 

Ahora vamos á volver los ojos á la isla 
de Cuba, porq~le lo que allí estaba pasan
do era de suma importancia, 110 sólo por
que la insurreccion iba en aumento, sino 
PQrque los actos del gobierno révolucio
nal·io de· la Metrópoli no sólo servian 
para fomentarla, sino que iban preparan
do las cosas de manera que los hombres 
de la revolucion de Setiembre que ocupa
ban el poder debil,ln ser muy en breve 
derrotados en nuestras Antillas, tanto 
moral como materialmente. 

Como verá el lector, la mayor parte de 
las noticias que vamos á reproducir están 
toma~as de los periódicos extranjeros, de 
los que las tomaban los españoles de aque
llos dias, porque el gobierno apénas pu
blicaba alguna que otra, yeso cuando se 
referia á algun encuentro favorable á las 
armas de España, que ciertamente no eran 
muchos. ¿Cómo se habia de atrever el go
bierno revolucionario de Madrid á decir 
la verdad de lo que pasaba en la isla de 
Cuba, cuando él era el único culpable de 
la insurreccion que tan pasmosamente se 
babia desarrollado allí? 

, 
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Acerca de aquellos sucesos publicaba 
La Liberté la siguiente carta, fechad.a én 
Santiago de Cuba: 

«La revolncion de España y la recauda
cion de los impuestos que pesan sobre 
nuestro país, nos han puesto en una es
pantosa alarma é incertidnmbre. En })ri
mer lugar, porque hasta ahora no sabe
mos qué resultará del nuevo gobierno es
tablecido en la l\letrópoli: unos creen que 
los revolucionarios, para -dar más esplen
dor á su doctrina, resolver{m inmediata
mente·la cuestion social, en 'cuyo caso la 
isla vendria á ser africana, y nosotros nos 
veríamos'obligados á emigrar; otros, y yo 
entre ellos, esperan de los jefes del go
bierno la ejecncion de lo que nuestros co
misarios juzgaron oportuno hacer en otro 
tiempo para nuestra felicidad. 

Por otra parte, respecto á la recauda
cion de las contribuciones, el pueblo ha 
tomado una actitud grave en frente del go
bierno. Un manifiesto que éste ha publica
do, pretende que los partidarios de la in
dependencia no son más q tiC visionarios 
y bandoleros á lo sumo, en número de 1 '20. 
Y miéntras tanto, estos visionarios y 
bandoleros se sostienen y saben lo que 
qmeren. 

Se dice que los insurredos gritan, ¡viva 
Prim! ¡Abajo la contrihucion!» 

«Octubre ll.-La situacion se agrava. 
Anoche ~alieron en el rel'ro-carril parte 
de las tropas que estaban aq.uí. El gobier
no va á poner á los voluntarios en pié de 
guerra. Las tropas van á Palma para cor
tar el paso á los insurrectos, que se dirigen 
á Santiago.· El gobierno guarda un pro
fundo silencio sobre lo que pasa aquí yen 
la Península. Desde el dia en que se pu
blic(> el manifiesto del'19, no ha dado se
fial de vida sobre este punto.) 

cOctul1re 15, por la noche.-Las tropas 
han ido á Coveras, con objeto de evitar 

TOllO 1 

un movlmienio combinado con Palma y el 
distrito de Braz,Zo di Canto. Se teme que 
los insul'rertos sean recibidos favorable
mente. en estas dos ciudades; se teme 
tambien una sublevacion de los esclavos. 

Los insurrectos no retroceden, y su nú
mero aumenta todos los días, aunque el 
gobierno ha enviado cinco baiallones en 
contra de ellos. Se teme que los militares 
libres de servicio hagan causa comun con 
los insurrectos. En los cuarteles se arroja 
el traje militar, cambiándole por el de pai
sano, al grito de ¡viva Pl'im! La linea te
legr6.fica está interrumpida desde Palma, 
hasta el interior. Se dice que los insurrec
tos han entrado en Jiguaní, sublevado la 
guarnicion y cogido en rehenes al gober
nador, sobrino del capitan general, con 
objeto de impedir que se fusile á un jefe de 
los insurrectos, cogido en el vapor Gene
mi Dulce, que trasportaba armas de Bata
banó á Mal1zanillo.~ 

«Octubre 16.-La situacion es cada vez 
más tiranfe; crece el número de los insur
rectl1s; tienen caballería y artillería, y 
fúrman 1 res columnas: una que opera en 
Bayamo, otra en Baire, y la tercera en 
Yara, empleando la misma táctica que en 
Santo Domingo. 

Creo que avanza hácia Santiago, en vfs
ta de las medidas tomadas por el gobierno 
para defender la ciudad. Siete mil comer
ciantes están armados: los voluntarios 
mantienen el órden. Los 808 hombres del 
ejército que quedaban aquí, han marcha
do á Palma. La ciudad está tranquila, pero 
el descontento es general. El gobierno 
obra con pru.dencia.» • 

«Octubre 17.-La ciudad de Santiago ha 
sido declarada en estado de sitio.» 

Decia un periódico de Madrid: 
«No sabemos cómo estará á esta hora la 

insurreccion de Cuba, aunque en otra par
te publicamos ÍlOficios ménos alarmantes. 

li9 
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Los periódicos ext.l'ítn.iero~. son calificados 
de exageradoR por los diarios de la situa
cion. Ayer se dijo en ::\Iadrid que el go
bierno habia recibido grnves noticias; se
ría de desear que,'flleran éstas las que fue
ren, se publicaran convenientemente, toda 
vez que la conservacion de las Antillas es 
un deseo de todos los eRpañoles sin distin
cion de partido, y un asunto en que el pa
triotismo es prim~r? que to(hi. otra consi
deracion. 

Tambien oímos ayer, qlÍe no estando el 
general Dulce completallll3nte l'estahleci
do de sus dolencias, serh nombrado capi
tan general de Ouba el general Cahallero 
de Rodas. 

OomO-en estos momento!'; tiene gran im
portancia cuanto !'le refiere á nuestJ'as An
t.illas, copiamos á continuacion algunos 
párrafos de una carta de la Habana, diri
gid~ alll:len~aguero ji'anco-americano: 

«Las ideas liberales han tomado mncho 
incremento en Ouba. La influencia de la 
esclavitud sobre la inteligencia popular, 
no ha sido tan funesta como hubiera po
dido creerse, sin duda porque está contra
balanceada por la llecindad de la .qran re
públz'ca de los Estados-Unidos. Así se ex
plica por qué no hay en Ouha partido es- . 
clavista ... 

Por otra parte, las tendencias liberales 
(le la poblacion la hacen soportar con im
paciencia el yugo despótico de la metrópo
li, y como es natural, se ha formado un 
partido cubano, compuesto de hijos del 
país, que aspira á la independencia. 

Este partido, como sucedió en Méjico 
en 1810, se apoya en la pohlacion de color, 
siendo, por consiguiente, anti-esclavista. 
Parte de los hUos del pais son cubanos que 
han estudiado en los Estaclos-ü nidos, In
glaterra, Francia, y pertenecen general
mente á familias bien acomodadas. Todos 
los mulatos son de este partido •.. 

i Q né ne~('sita.ria el part.irlo de indepen
denci~ para hacer que los cubanos .se le
vantaran en ma~a? Nada más que alguna 
probabilidad de éxito. Miéntras tanto~ 

acaba de estallar una nueva sublevacíon 
en la parte oriental de la isla. Los insur
rectos han formado una Junta revoluciona
ria, que ha espal'cidoproclamas en todo 
el interior, hasta en la misma. Habana~ Es
tas proclamas hacen un llamamiento cal ti
roso á los sentimientos liberales ele los cu
banos, excitándoles á tomar las arm~s 
contra las autoridades españolas. Los es
clavos negros no han sido olvidados f· se les 
dice que conquistarán su libertad si hacen· 
causa comun con los insurrectos.,. 

La carta de que h~mos tomado los ante
riores párrafos, fechada el 17 de Octubre, 
dice que es imposible prever el resultado 
de la insurrecciono 

El J,fonitor de París decia con referen-
. cia {t cartas de la Habana del 24 de Octu
bre, que habia e~ aquella fecha bastante 
agitacion é inquietud en la capital de la 
isla, esperando el desenlace de la crísis. 
Los milicianos voluntarios habi~n recibi
do armas, y los mismos extranjeros se dis
ponian á tomar parte en la defensa de la 
ciudad, caso que hubiera una sublevacion 
interior, ó fuese atacada. 

«Sin embargo, añadia el ¡}[onitor, los 
movimj.entos parciales de otros puntos 
parece que no se extender~in hasta la ca
pital, donde la raza b1anca domina por el 
número. A última hora se acababa de re
cibir noticia de un combate en Puerto
Príncipe, en que las tropas habian queda
do victoriosas. Una fragata de la marina 
rBal inglesa fondeaba en la radn de la Ha
bana.» 

La France publicaba el siguiente telé
grama, trasmitido por el cable trasat-
lántico: . 

«Habana 12 de Novt'embre.-Una pro-
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clama del general Lersundi manda cenar 
todos los puertos de la costa oriental, á 
excepcion de· aquellos en que están esta
blecidas las aduanas. 

Dícese que los insurrectos han ohteni
do algunas ventajas en Baira (?) (será 
Gueira). Se añade gue Puerto-Príncipe se 
ha sublevado.» 

Despues de copiar este telégrama, aña
dia La France: 

«U n segundo de::;pacho da lugar, ciel'ta-
-mente á suponer que las autoridades son 
dueñas de la situacion, porq ue anuncia 
que los insurrectos han ofrecido someter
se si se les perdonaba, pero q ne el gene
ral Lersundi se hahia negado it conceder 
amnistia á los jefes.» 

Segun el mismo daspacho, corría el ru
mor de que los insurrectos recibian re
fuerzos de N ueva-Orleans, donde se ol'ga
nizaba en aquellos momentos una expedi
cíon de filibusteros. El hecho era muy 
verosímil. 

Por. la vía de N ueva-York, y con fecha· 
del .24 de Octubre, se habian recibiflo las 
siguientes noticias de dicha insul'l'eccion: 

«Al fin el tiro salió por la culata, como 
suele decirse. Despues de vanos alal'<le~, 

des pues de tantas cosas que es bueno ca
.llar, la partida de ilusos que recorrió al
guna que otra comarca del departamento 
del centro, se ha desbandado, y alegando 
los más que fueron arrancados con vio
lencia de sus hogares, se presentan tÍ. las 
autoridades para ser comprendidos en los 
beneficios .del indulto; de manera que se 
puede dar por restablecidos la tranll uili
dad y órden.» 

U no de los partes oficiales decia así: 
~Segun partes recibidos de :Manzanillo y 

Puerto-Príncipe, resulta que el dia 15 en
traron en operaciones las primeras ~ropas 
enviadas de esta plaza, de la de Cuba y 
Puerto-Príncipe, y ya hoy huyen los su-

blevados portodas partes, sin haberse atre
vido ni una sola vez á dar cara á nuestros 
bravos soldados. 

El dia 11, en Yara, 50 hombres del re

gimiento de la Corona los hicieron correr 
á fodos juntos, dejando en el campo 10 ca
ballos, escopetas, trabucos y una lanza. 
como se puh1icó en la Gacr:ta del dia 13 del 
actual. 

El 15 en las Tnnas, otros 50 soldado~ 
del regimiento de la Reina los arrollaron, 
rescataron 21 paiRanos que llevaban pri
sioneros, y dejando 10 muertós en el cam
po, se dispersaron sin nefenderse apénas. 
abandonando algunos caballos yarmas. 

El W, la columna del teniente coronel 
Campillo los alcanzó en el C~rro-Pel~do, 
ju.risdiccion de ~Ianzanillo, y cargados con 
una pequeña guerrilla y 12 caballos, hu
yeron tambien despavoridos, dejando un 
muerto y 16 caballos, y pasándose al poco 
tiempo 5R ·hombres q ne, como la mayor 
parte, los llevaban por la fuerza. 

Esta reseña de los sucesos, ántes de·lle
gar el batallon del regimiento de la Haba
na y los 100 caballos, que ya han entrado 
en operacioues. da la medida de la calidad 
ó el número de la partida que nació en 
Yara y se extendió ,á Jiguaní y las Tunas, 
compuesta de hombres de medianos ante
cedentes, de baridoleros perseguidos, y de 
los que por la fuerza llevan detrás de si, 
buscando el momento tIe volver á sus ca
sas, corno están haciéndolo ya, y á- conse· 
cuenciade un bando publicado, en el cual 

. se les na el plazo de ocho dias.-Haba
na 22 de Octubre de lSo8.-EI coronel 
jefe de' estado mayor interino ,-José de 
Chessa.» 

El comandante general del departamen
to del cenü'o comunicó con fecha 12 de Oc
tubre lo siguiente: , . 

«Segun telégrama· que acabo de recibir 
de Bayamo y las Tunas, reina en ambas 
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jurisJiccíones la rids conlpleta tranqui
lidad, trascl"ibiéndome á la vez el que 
acababan de recibir de Manzanillo, que 
dice a&i:' 

«Los insurrectos, despues de batidos, se 
hallan sitiados como á dos leguas de esta 
cabecera, en el ingenio de Maiagua, del 
licenciado D. Oárlos Manuel C¿spedes, 
para cuyo punto acudian nuevas tropas.» 

Posterior á estas noticias es la siguiente: 
«Habana 27.-El capitan general reci;. 

bió un parte telegráfi00 en el cual se le 
dice que las ü'opas derrotaron á los in
surrectos en el río Contramaestre, co
giéndoles muchos caballos y hes prisio
neros.» 

Por últ·ímo, un despacho telegráfico del 
general Lersundí, fdcha del 13, excitaba al 
gobierno provisional á que mandase bre
vemente'á Cuba la persona que hubiera de 
sustituirle en el mando, pues aunque.dis
puesto el general Lersundi á cumplir con 
su deber y con la justicia en todos los mo
mentos y ocasiones, creia que en atencion' 

• á los sucesos de la Península carecia de la 
f..lerza moral necesaria para el buen go
bierno" de la isla. 

El géneral Lersundi no hablaba nada de 
los insurrectos. 

El Cronista consignaba que se habia 
reanimado mucho el espíritu público, y 
reproducia los últimos despachos recibi
dos de la Habana, haciendo reservas sobre 
el espíritu hostil que en ellos se refleja
ba, tanto al decir que se ignoraba el pa
radero del coronel Loño, como al suponer 
la existencia de grandes recursos para los 
rebaldes de N ueva-Y orlL 

«Haúana 10 de N.Jl'iemú¡'e.-El gobier
no provisional de España ha conf~rido al 
conde de Valmaseda plenas facultades 
para perdonar á touos los que han tomado 
parte en la actual insurreccion, excepto á 
los cabecillas. 

. 
Han sido relevados algunos tenientes 

gobernadores de la isla. 
Los rebeldes ~~ hallan en posesion de 

Premate, Mata y algunas otras pobla
ciones de la j urisdiccion de Puerto Prin
cipe, y hay. contínuas escaramuzas ea 
aquellos alrededores, segun manifiesta el 
gobierno en comunicacion que acaba de 
publicar. 
~ada se ha vuelto á saber del coronel 

Loño. 
Una comision rebelde asegu~a que tiene 

en N ueva-York dinero y material de guer
ra en ab:mdancia. Tambien pide que se 
reconozca á los rebeldes co~o belige
rantes. 

Continúan llegando algunos mejicanos; 
pero, se vigilan todos sus movimientos, 
porque se sospecha que sus designios son 
hostiles á Cuba.» 

<Haóana 12 de Noviemóre.-~l capitan' 
general ha mandado cerrar, para ·la im- . 
portacion y exportacion, todos los puertos 
del dep'al'tamento oriental, donde no hay 
aduanas.» 

El 11 de Noviembre se recibia en .Nue
va-York y se comunicaba á nuestras An
tillas el siguiente telégrama de Cádiz: 

«Pasado mañana saldrán para la Haba
na hts fragat~s blindadas Zaragoza y ne· 
toria. Llevan tres batallones de trasporte. 
Los refuerzos acorda:los son 15 batallunes. 
El resto irá ántes de fin de mes.) 

El Cronista se felicitaba de estos refuer
zos, porque en los Estados-Unidos em
pezaba á hablarse de alistamientos filibus
teros, pues aun!} ue abultados hasta lo 
sumo y calculados en8.000 los que apénas 
podían llegar· á 8U3, era de !odos modo~ 
importante que se viera á España enérgi
camente resuelta á def'en<1er la isla de 
Cüba ~le enemigos interiore:-\ y exteriores. 

LM últimas noticias de la Habana al· 
canzaban al 10 de Noviembre, y por eUa~ 
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~e sabía que los hombres verdaderamente 1 

respetables de todas las opiniones del país 
habian tomado otra vez l~ iniciativa para 
robustecer la autoridad y sostener á todo 
trance la integridad y la nacionalidad del 
territorio. -

Creíase que el efecto de este acuerdo se
ría la pronta sumision de 108 sublevados 
de las Tunas, tanto, que ya el conde de 
Valmaseda llevaba impresas las procla
mas que se habian de repartir profusa
mente en el campo sublevado, con 'el con
sentimiento de sus jefes. 

Con esto coincidia un armamento gene
ral en todos los distritos á favor del órden 
público.:. 

Llamamos especialisimamente la aten
cion sobre las siguientes noticias de la Ha
bana, fecha 16 de Nov:iembre, comunica
das por los periódicos de N ueva-York: 

cA despecho de los esfuerzos desplega
dos por el general Lersundi para apagar 
la insurreccion, ésta progI'e~a. Leyendo 
los' Boletines del coronel. Céspedes, jefe 
del movimiento, fuerza es reconocer que 
el ejército de los insurrectos no se compo
ne de partidas indisciplinadas, sino que 
está dirigido por jefes muy experimenta
dos, y que puede, sin temor de una lucha 
muy designal, pelear cuerpo á cuerpo con. 
las tropas españolas. 

A última hora, los insurrectos habian 
sitiado á Manzanillo, siendo el efectivo de 
sus fuerzas unos 5.003 hombres mal ar
mados y equipados. Se habian apoderado 
de la mayor parte del material del camino 
de hierro, y eran dueños de las comunica
ciones con los puertos de ~ uevitas, Ibal'l a 
y Baracoa. Las tropas del gobierno, encer
radas en Puerto-Príncipe, no tenian fuer
zas para tomar1a ofensiva. En número de 
mil hombres de todas armas, se habian 
hecho fuertes en un convento, donde eran 
cercadas por los insurrectos. 

TGKO 1 

Los insurrectos habian nombrado un 
gobierno provisional, á cuyo frente estaba 
el coronel Céspedes. El primer acto de 
este gobierno fué llamar á las armas á 
todos los ciudadanos de 18. á 40 años, y 
declarar traidores á la patria á todos los 
que se negaran á ello ó ayudaran al gobier
no colonial á combatir Ja insurrecciono 
Varias plantaciones pertenecientes á cu
banos fieles á España, han sido devasta
das. En revancha, el gobernador de Puer
to-Príncipe ha hecho 3:prisionar algunas 
personas sospechosas de que ayudaban á 
la ,insurrecciono . 

En Nueva-York continúan los alista
mientos, á pes~r de la vigilancia que ejer
cen los agentes federales. 

Segun La Tribuna, de Chicago, se ha 
formado ya en esta ciudad un hatallo~ de 
filibusteros, y se prepara á partir por la 
vía del Misisipi. 

En San Luis se cuentan ya 150 libera
les alistados, antiguos soldados de los ejér
citos federales en su mayor parte. 

Las autoridades favorecen los alista
mientos en vez de dificultarlos. 

Por último, en N ueva-Orleans se calcu
la en muchos miles el número de jóvenel' 
que se disponen á partir para la nueva 
cruzada. Su jefe es un criollo d~ la Lui
siana, llamado Juan Eugenio Courdelles.» 

Tomamos de un periódico ministerial 
lo siguiente sobre los sucesos de Cuba: 

«A hora muy avanzada se recibió ayer 
2;) un importantísimo telégrama, conc~e
bido en estos términos: 

lVueffF York 22 (p01' el cable).-Se ase
gUl'aque el presidente Johnson ha enviado 
á Mr. Calcushing á España, á fin de tratal' 
de la compra de la isla de Cuba.» 

Grave, muy grave es la situacion de 
nuestras Antillas, decia La Re(urma, 
abundando en nuestras ideas, pero- mucho 
más grave es el telégrama que p,ntecede, y 
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que á ser cierto su contenido, traeria insurreccÍon, es la prueba más elocuente 
una dificultad y un conflicto más para de las proporCiones de aquella. 
el ·gobierno y para el país. La noticia En los, momentos 8upremos porque atra
~s tan importante, añadia, é impone tal viesa la opulenta Cuba, s~lo anhelamos. 3 
reserva, que nos abstenemos de comen- fuer de e~pañoles. qlle el gobierno C0111-

tarIa hoy. prenda el peligro, y que nos salve de la 
La Voz del Siglo illsertahllL el alarmante dolorosa pérdida que nos amenaza.:' 

(lespa.cho en lugar preferente, y luégo ¡Cuha se pierde! decia La PoUUca, pe
prorumpia en estas patrióticas exelama- riódicoluinistorialj y no era lo peor que lo 
éÍones: dijera, sino qU3 lo, probaba, aunque no 

«No es posible; esta notici~ es uno de neeesitaba demostrarse lo que se veia, lo 
tantos errores del telégrafo, por nuí.s qu~ que estaba en la conciencia de todo el 
ese error, como las indiscreciones de los mundo. 
niños, hiera y lastime al que es víctima lle A pesar de los años trascurridos desdt3 
ella. ¡Comprar á Cuba! No es pusihle que entónces, y de haber caido aquel gobierno 
nadie abrigue en España semejante pro- funesto, todavía no puede decirse qu.e 
yecto, y que haya quien se fi~ura que la Cuba se haya salvado.· 
historia española en América pueda con- La P1'artce decia ademas: 
cluir con la misma página ron que en la «Las noticias de la Habana son ·muy 
Biólifl está escrita la historia de José. La contradictorias. Despachos recientes pin
raza que fué á América como redentora, tan la situacion de la isla con colores muy 

no puede concluir como vencedora: los sombríos. La voblacion blanca t.eme que 
campos de batalla de Cortés y de Pizarro, los negros se levanten en masa. Pánico 
no pueden trasformarse en mercado. No general, amenazas de incendios y de ase
es posible que un pueblo quo blasona de sinatos ... Undespachode~ueva.Yorkmás 
caballeresco y de hidalgo tolere que un reciente, viene; sin embargo, tí disipar 
oia ia historia, ~Ú !"esllmi l' Sil dominacion tantos Íl'lllOl'('S. Segun este tel~gl'ama, de 
en América, oiga: «l~mpezó como guer- mcjo!" ag-Hero, el general Lersundi ha 
re ro y concluyó como merrader.» anuncia.do que la insul'l'eccioIl o.-:taba ara-

Al llegar á este punto, reeibíam08 un cignada.:. 
telégrama partil'ular, lle·g'cldo á Madrid á La Patrie deeia: 

. las doce del dia 26, parte que confirmaba . « TIna pel'sona generalmente bien infor-
plenamente los temores y la incertidum- mada, nos e~cribe .desde :Madrid diciendo 
ore que nos cau~aba la angustiosa situa- que ha llegado un despacho (le la isla de 
(~ion de la joyf\. más preciRda (le nup~tra8 Cuha (lue presenta el conjunto de la sitlla-
Antillas. cion bajo un aspecto p.uco t.ranquilizado!". 

Hé aquí el telégrama: Segun este despacho, hay un gran .o.es-
I 

«Hflbana, 2'>., ti las once y t¡'eiltla!J el/ICO aliento en los propietarios de todas clases. 
minutos de la noche.-No es peor la situa- inquietos de lo porvenir, y este desaliento 
cion. Llegaron ~.O()O hombl·es. Xecesita- va penefmndo en el ejército. I.jlle no estlÍ 
mos 15.000 más para vencet· y sostener. 
Lel'sundi espera á Dulce. 

El número de combatientes que se .re
nI aman como ne('e~arios para Ilominar la 

recompensad l), ni por su' abnegacioll, ni 
por su valor: y si los refuerzos anu·ncia
dos tardan en llegar, la situacion podría 
ser. COJll prometida. 
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El gobierno lo ha comprendido a~í, y h~ 
liado órrlen para que se apre~U1'e el arma
mento de los buques y pI emharque ele los 
refuerzos. 

La ejecucion de estas medirlas militares 
~ncuentra una fuerza ue inercia, cuya cau
sa es que en el ején-ito nadie tiene empe
ño en ir á la Hahana_ 

Todos los' oficiales pr<>fieren quedar en 
l~spaña, donde piensan tener ocasion de 
bacer su cal'rera en medio de la eyentna
lidad de lo porvenir_ 

Cuando llegan de la Hahana noticias 
alarmantes, se publican en los periódicos 
españoles despachos tranquilizadores, que 
no tienen car<Ícter alguno de autenticidad. 
Se olvida que el comercio europeo tiene 
inmensos intereses comprometidos en la 
islá de Cuba, que hay gran necesidad de 
conocer la verdad, y que es un deber ha
cerla conocer sin prevenciones ni exage
raciones, en un sentido ó en el otro.~ 

En La Politica 'se leia lo siguiente: 
«Cartas de la isla de Cuba qu~ tenemos 

á la vista, nos dan conocimiento de haber 
sidó pasados por las armas algunos des
graciados de los que se insurreccionaron 
á mediados de Octubre. Segun aquellas, 
cuatro hijos del pais, uno de ellos de ori
gen inglés, y el otro perteneciente á una 
familia del principado de· Cataluña, han 
tenido que sufrir la última pena, que les 
fué impuesta por una comision militar, en 
vista de las circunstancias gravísimas que 
concurrian en los delitos de que se les acu
saba.> . 

Aunque el telégrafo ha adelantado las 
noticias sobre Cuba, damos {t continua
cion las que publican los periódicos de la 
Habana en los últimos dias Ílntes ele la sa
lida del correo: 

«Dia 27 de .Noviembre.-El coman
dante general de Cuba participa al ex
celentísimo señor capitan ¡en eral , con 

fecha ~z del corrit'nte. el telégrama que:í 
la letra dice: 

((~ ueva victoria alcanzada por la co
lumna del coronel Quirós sobre los insur
rectos, que en número de más de 300 le 
esperaron atrincherados en la venta de 
Casanova, que domina á gra.nde altura. el 
vado del rio Contramaestre. 

Tomada la posicion del punto fortifi
cado, los charcos de sangre re,-elaban los 
muertos y heridos que los sublevados de
bieron retirar, haciéndolo ellos tan luégo 
y en tan precipitada fuga, que se les han 
cogido muchas armas, y más ele 200 caba
llos, con tres prisioneros. La columna 
continúa á. Baire, donde será probable 
tenga otro feliz encuentro y alcance al
gunos de los fugitivos del pu'nto fuerte de 
Casanoya. 

Dia 28 ..... Por el vapor correo Jlote
;uma llegado á este puerjo en la madru
gada de este dia, ha recibido el Excmo. se· 
ñor capitan general comunicaciones del 
comandante general de Santiago de Cuba, 
fechas .21, 22, Y 2:3 del actual, ampliando 
las noticias del movimiento de la columna 
del coronel Quirós sobre Baire, despues 
de la a('cÍon del fuerte de Casanova J 
paso del rio Contramaestre, donde fué 
derrotado completamente el enemigo.~ 

Resulta del parte oficial, que el21 con
tinuó la marcha la columna Quirós en di
recéion de Baire, donde se habia posesio
nado el enemigo, y á pesar de haberse 
dicho que allí opondria una vigorosa 
resistencia, en cuanto los espías divisaron 
nuestras tropas fué abandonada cobarde
mente la poblacion. 

Por último, La Epocf!.. daba las siguien
tes noticias sobre los sucesos de Cuba: 

«Del fracaso del ayuntamiento de Tu ... 
nas, en la isla de Cuba, deduce El Crom-6-
ta los íntimos lazos que unen á aquella 
Antilla con la Península. 
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El movimiento fué aislado; el general insurrectos. 'Se habian publica.do relacio
Lersundi dejó la capital sin guarnicion; nes que presentaban como formidable la 
ningun hombre caracterizado se puso al ins:lrreccion, pero son evidentemente exa· 
frente del movimiento, cuyos jefes han geradas. Los disturbios sólo habian teni
sido un venezolano y un dominicano os~' . do un carácter local, y el número de los 
curo. insurrectos no habia llegado 'á 200.» 

De la Habana escriben á El Cronista La France, en su último número, decia 
el 24 de Octubre, que el vapor Vmo.clara lo siguiente sobre los sucesos de Cuba: 
habia llegado con 50 prisioneros, y que se «Ayer indicamos, segun despachos par
disponian á, salir varias columnas para ticulares, que habia crecido la agitacion 
rodear á los insurrectos de Maniti. Noti- en Cuba y Puerto-Rico. Hoy un paque
cias posteriores que alcanzaban al 26, ha- bot de la compañía general trasatlánti
blaban de haber sido batidos los rebeldes ca, llegado á San Nazario, trae noticias 
en las inmediaciones de Tuna.s, dejando en de las Antillas del 19 de Octubre. El esta· 
poder de las tropas un cañon, banderas y, do de sitio, habia sido proclamado en la 
toda la correspondencia. Los negros que Habana.» 
iban con los rebeldes, ponian á los blancos Una correspondencia dirigida 'á algunos 
á su servicio y les obligaban á llamarles periódicos de la tarde" daba, algunos de-
amos. talles. 

Se habia presentado al general Lersun- Habian aparecido nuevas partidas de 
di una comision de 50 cubanos y españoles insurrectos entre Puerto-Principe, Man
pidiendo que se cumplimentaran las órde·' zanillo y Santiago de Cuba. El general 
nes relativas al derecho de reunion. El Lersundi debió considerarlas muy impor
general contestó que no las habia recibi- . tantes, cuando salió á batirlas con fuerzas 
do, y que miéntras el órden púhlico estu- relativa.mente imponentes. Habia manda
viera alterado, su primer deber era resta- do hacer -el alistamiento de los súbditos 
blecerle. españoles y constituido comisiones mili-

Las noticias de la isla de Cuba que pu- tares enca¡'gadas de averiguar y castigar 
blicaba el Times, estaban en consonancia los crímenes de traicion y rcbelion. 
con las de El Cronista. Ellas anunciaban El gobierno habia sabido que se habian 
que los insurrectos que saquearon la ciu- distribuido escritos provocando á los ne
dad de Manid fueron llevados allí por gros á la rebelion y excitándoles á que 
una cañonera. El general Lersundi rehu- proclamaran su libertad inmediata. Una 
só la peticion' de la diputacion cubana para represion severa habia caido sobre la in· 
celebrar un meeting público. surreccion. Ciento sesenta insurrectos ha· 

El lunes 20 hubo una refriega junto á bian sido cogidos en Puerto-Príncipe y 
las Tunas, ~n la que fueron derrotados los fusilados.) 
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CAPiTULO XXXI. 

8ublevacion de lIIiU ... a en sentido repubUcano.-1I1 cenera! Caballero de R~&II: .u herólc& conducta en 
a.quell&ll proviucia •• -Proceder Inaudito del llamado coblerno provl.lonal al baliza&' el afie 1868. 

Apénas restañada la sangre de la pro
funda herida que recibió la revolucion 

'. de Setiembre con la rebelion de Cádiz, 
recibi6se en Madrid la noticia de haber
se alzado en armas f.ambien la rica ciu
dad de Málaga. Esta triste nueva á nadie 
pudo sorprender, porque todos sa.bian el 
Rlarmante estado en que se encontraba 
Andalucía entera, y especialmente sus 
más importantes ciudades, mercen á las 
constantes predicaciones de los demago
gos, que secundados por la prensa republi
~ana de Madric{ y de aquellas provincias, 
excitaban constantemente á la rebelion á 
las masas, y especialme~te á. las fuerzas 
populares armadas ya. 

Varias noticias publicadas por los pe
riódicos demostraban evidentemente que 
en Málaga se trabajaba para tremolar el 
estandarte ne la rebelion, y bastantes di as 
flespues de los sucesos de Cádiz, algunos 
diarios ministeriales dieron la voz de alar
ma al gobierno para que impidiese nuevos 
derramRmient08 de sangre y dictase me-

TOMO I 

didas prontas y enérgicas bastantes para 
hacer fracasar los proyectos de los tras
tornadores, que trabajaban con incansable 
afan para sumir á Mála~a en los horrores 
ne una sangrienta lucha, quizá más feroz y 
sangrienta que la reciente que habia lle
nado de luto y desolacion al pueblo gadi
tRno. 

Véase cómo se expresaba La Política 
con motivo de la manifestacion monárqui
ca de Madrid: 
. «El señor ministro de la Gobernacion 

dió cuenta á las autol'id~des provinciales 
de la manifestacion monárquico-liberal del 
domingo en los siguientes términos: 

«A consecuencia del manifiesto de todos 
los partidos liberales, se ha verificado 
hoy un meeting en sentido monárqui
co constitucional. La muchedumbre, que 
liIeguramente llegaba á 30.000 almas, se 
dirigió compacta al palacio de la presi .. 
..dencia á saludar y victorear al gobier .. 
no provisionaL Todos sus individuos han 
dirigido la palabra al puehlo con unánime 

l!n 
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aplauso. El entusiasmo ha sido tan gran
de como perfecto el órden.» 

Esto fué llevar la exageracion al último 
grado. 

Casi todos los gobernadores de pro
vincia publicaron este ¡lespacho en Bo
letin extraordinario; pero el de Málaga 
tuvo una ocurrencia que dió lugar á la si
guiente escena, no anunciada en los car-· 
teles, de que daba cnenta El Correo de An· 
dalucía e¡;t estos términos: 

«Lleno se hallaba el teatro principal ano 
teanoche, cuando se presentó en su palco 
el señor gobernador de la provincia, el 
cual leyÓ á la concurrencia el despacho 
telegráfico que habia recibido del gobier
no; uno de los presentes dió vivas al go
bernador, quien á su vez contest.ó con 
otro á ]a soberanía nacional; pero á poco, 
el mismo individuo prorumpió en vivas á 

. la república, á lo cual dij<!, la primera 
autoridad que sería republicano ó monár
quico, segun lo resolvieran las Córtes; 
algunos entónces se opusieron á la ex
presion de esta idea, y proclamando de 
nuevo la república, se promovió U:tl mo
mentáneo desórden entre los concurren
tes, muchos de. los cuales abandonaron 
el local; el gobernador adoptó algunas 
medidas para restablecer la tranquilidad 
en el teatro, hasta que terminó ia funcion 
interrumpida. 

Este acontecimiento no traspiró, sin 
embargo, al resto de la poblacion, que 
continuó sosegada, sin que se notase alteo 
l'acion en ninguno de sus puntos, para 
los cuales pasó aquel, en general. com-
pletamente desapercibido.» . 

El Imparcial anunciaba que para el 
gobierno de Málaga se indicaba á los 
Sres. De BIas ó Keyser. Debe ser, pues, 
cierta, decia otro periódico, la dimision del' 
Sr. Massa. Sin duda, añadia, se habrá con· 
vencido de que es algo arriesgado el cOm-

promiso de responder con su cabeza de la 
completa sumision de aquella provincia 
al gobierno provisional, que contrajo en 
carta dirigida á La Ibert·a. 

El periódico El Estandarte llamaba por 
su parte la atencion del gobierno, y decia" 
que la situacion por que. atravesaba Má
laga hacia algun tiempo, era ya insopor
table para la mayoría de sus habitan
tes, pues no pasaba un solo dia sin temo
res más ó ménos fundados de que se alte
rase el órden, lo cual era causa de que 
muchas familias ni áun se atreviesen á 
salir á la calle, viviendo en continuo so
bresalto al oir los anuncios' de próximos 
disturbios. 

«Estos dias, añadia el cita{lo periódico, 
se notaba cierta inquietud entre algunas 
clases del pueblo, circulando rumores acero 
ca de la publicacion de un bando restricti
vo. Habian llegado á aquella ciudad al
gunas tropas de infantería, y parece que 
en la mañana del 4 fueron retirados de la 
batería de la Sanidad, por varios pais~nos, 
dos pedreros de .hierro que se encontra· 
ban depositados en aquel punto, pertene
cientes á un buque. Ignoramos, no obs
tante, la exactitud de la noticia, que, como 
otras de aquel punto, tienen alguna g~a';' 
vedad.» 

Decia ademas El Avisador Malague1w: 
«El domingo aparecieron por la maña

na, clavados, los cañones de las baterías 
del Espigon y de San José. Al medio día 
empezaron á ser desclavados los de la·pri
mera, habiéndose situauo un retén de la 
milicia ciudadana en ella, que continuó 
ayer, impidiendo la entrada en la misma. 

El pueblo transitó libremente el domin .. 
go y el lunes por la segunda' de dichas ba
terías, cuyos cañones, segun hemos oido, 
tambien van á ser desclavados .. 

La l!Jualdad del dia 27, es decir, tres 
días ántes' de insurreccionarse Málaga, es-
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cribia al frente de su número, con letras á su mando. Hoy se espera que lleguen 
gordas, la siguiente protesta: más. 

«Con asentimierito del gobierno, pOl" su • Anoche se ha publicado un bando, por 
órden quizás, acaba de dirigirse á la revo- el que se hace saber ladeclaracion de es
lucion un nuevo ataque, al pueblo un nue- tado de guerra en que se encuentra Cádiz 
vo insulto, al partido republicano un nue- y su provincia desde el 5 del actual. 
vo reto. Decia El Comerdo de Cádiz por su 
. La milicia ciudadana de Jeréz ha sido parte: 
desarmada; la de Sevilla se espera lo sea «Desde anteanoche se están haciendo en 
pronto. Cádiz nuevas prisiones, de. resultas, sin 

)nI poder supremo hace traicion á su duda, de los tristes sucesos ~ue empezaron 
orígen y se la hace al pais. Caiga sobre el dia 5.,. 
él la. responsabilidad de todas las des- Decia el mismo periódico, que.á bordo 
gracias que á la patria amenazan; caiga del vapor Vulcano habia llegado á Tarifa 
sobre su cab~a toda la sangre que ver- alguna fuerza del ejército al mando del 
terse pueda. teniente coronel D. Isidoro Mercado, cuyo 

La revolucion no tie~e ya gobierno. Los jefe, de acuerdo con el gobernador militar 
que al frente de ella se pusieron, la aban- de la plaza, intimó el desarme de la mi
donaron ayer y hoy pretenden matarla. licia. 
Los lazos todos se han roto. El partido re- La Revolucion Española, periódico de 
publicano es ya completamente 1ibre.,. Sevilla, daba en su última hora del dia ~ 

:En ptra parte de su número decia: las siguientes noticias: 
«Acabamos de recibir las noticias si- «Desde las primeras horas de ayer em-

guientes: pezaron á correr rumores de que, á con-
El general Caballero de Rodas ha des- secuencia de noticias más ó ménos proba

arqlado en Jeréz el 24 de este mes la fuer- bIes, á la llegada del general Caballeró 
za de los voluntarios de la libertad. de Rodas se procederia al desarme de la 

Se esperaba el ~ que operase igual des- fuerza ciudadana, para organizarla en 
arme con la de Sevilla, para cuyo fin se consonancia con lo dispuesto en el decre
reforzó la guarnicion de aquella capital to expedido por el gobierno provisional. 
con dos regimientos. Una parte de los voluntarios creia in-

tSeguirá su triunfante marcha sobre conveniente tal medida, separándose dé la 
Madrid el héroe anti-revolucionario~ opinion de sus jefes, que en su mayoriá 

iNo es esto en buen lenguaje arrojar un juzgaban que debia hacerse la entrega de 
reto al pueblo? las armas, áun ántes ~e que oficialmente 

Medite bien el gobierno la trascenden- se les mandase .. " 
cia de esas medidas, que nos pueden llevar Al cabo el dia 30 de Diciembre se recÍ
á un caso gravísimo, á un momento de bió en Madrid el siguiente despacho tele-
saijgre.,. gi'áfico: 

Deeia un periódico de Jeréz del 24: «Málaga 30.-Hoy ha tratado de alte-
«Ayer llegó á nuestra ciudad el general rarse el órden en esta ciudad con motivo 

en j~fe del ejército de Andalucía, D. An- de la noticia de la reorganizacion de 108 

toniQ Caballero de Rodas, con su estado voluntarios. Ha habido principios de bar
mayor y algunas de las fuerzas que tiene ricadas, pero se deshicieron enseguida. 
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El comandante general habló á los re
voltosos y logró calmarlos. 

-Das. batallones de voluntarios han ofre
oido sus servicios á la autoridad militar. 

Despues hay gl'an tranquilidad.» 
El mismo dia se dijo que la vía férrea 

de Antequera á Málaga estaba intercep
tada, pero por la tarde se habia restableci
-do la circulacion, 

La Epoca publioaba los siguientes pár
rafos: 

<Las cartas recibidas hoy de Málaga 
decian. qUé los obreros del ferro-carril ha
bian difundido la alarma con la noticia de 
haberse replegado todo el material de la 
línea en Córdoba, de órden del general en 
jefe del ejército. 

La milicia estaba dividida, pues mién
tras- una parte de ella se mostraba dispues
ta á seguir el prudente ejemplo dado por 
los de Sevilla y otros puntos, los más exal
tados aconsejaban la resistencia. En este 

- estado de cosas, el ayuntamiento se habia 
ofrecido á enviar una comision que con
ferenciara con el general Caballero de 
Rodas. 

La comision salió, en efecto, y habló con 
el general, pero ha continuado su viaje á 
}Iadrid, adonde ha llegado esta mañana. 

Con -referencia á personas allegadas á 
la situaoion, hemos oido esta tarde que se 
habian recibido telégramas anunciando la 
formacion de barricadas en Málaga; pero 
esto nos parece poco probable, porque la 
guarnicion que habia en la ciudad era 
más que suficiente para mantener el ór
den.» 

Por último, por el ministerio de la Guer
ra se publicó en la Gaceta del 2 de Enero 
lie 1869 el siguiente relato de los sucesos 
de Málaga: 

«Desde l~ madl'ugada del dia 30 de Di
ciembre que se tuvo noticia en Málaga de 
la llegada del general Caballero de Rodas 

con las fuerzas de su mando á la ciudad de 
Antequera, se manifestó la milicia ciuda
dana de aquella póblacion en actitud hos
til, ocupando puntos importantes y for
mando barricadas. El brigadier Pavía, 
gobernador militar de la "plaza, que llegó 
á las doce de la noche del 29, tomó el man
do en l~ madrugada "-el 30; y en vista" de 
lá actitud de la milicia, adoptó sus dispo.;.. 
siciones, colocando las tropas del ejército 
en puntos convenientes, por si llegaba el 
caso de tener que acudir á la fuerza para 
someter á los que se habian rebelado_ 

Antes de que llegase el caso de tener que 
apelar á tal extremo, el brigadier Pavía: 
dirigió su voz á los voluntarios armados, 
ordenándoles que se retirasen á sus casas,. 
abandonando las barricadas y evitando 
con su obediencia la declaracion del estado 
de guerra. Las exhortaciones del gober
nador militar fueron escuchadas por al
gunos honrados milicianos, que se retira
ron á sus casas, en tanto que otros; en 
gran número, cerca de dos batallones; se 
ponian á disposicion del alcalde popular; 
pero ·los revoltosos, que eran la mayoría, 
se fueron reconcentrando en los barrios de 
la Trinidad y del Pel'chel, que erizaron de 
barricadas. La noche del 30 pasó en la 
mayor tranquilidad, agotándose por las 
autoridades todos los medios posibles de 
persua~ion, sin conseguir que desistieran 
de su actitud rebelde, pero sin que las hos
tilidades se rompiesen. 

En la madrugada del 31 el general en 
jefe del ejército de Andálucía llegó con sus 
tropas á la estacion del camino de hierro 
de Málaga, y pocas horas despues, ente
rado del estado de insurreccion que domi
naba en gran parte de la poblaoion, publi
có el siguiente bando: 

«Malagueños: La actitud en que se ha 
colocado una parte de la milicia ciudada
na sin esperar á conocer mis· instruccio-
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nes ac~rca de su reorganizacion, que no tos de Andalucía, con lo que consiguieron 
son otras que las prescritas por el decreto animary enardecerá los incautos, que vol
de 17 de Noviembre último, me ponen en vieron á las barricadas, preparándose para 
el triste, pero forzoso caso, de ordenar lo la lucha. Con este objeto se dirigieron 
siguiellte: . algunos á la batería del Espigon por ca-

l. o Queda declarada en estado de guer- ñones. 
ra la plaza de Málaga y su provincia. Un comandante, con dos compañías del 

2. 0 A excepcion de dos batallones y al- ~jército, fué enviado á dicha batería con 
gunas compañías que han respetado la instrucciones sensatas y persuasivas, á fin 
ley, entregarán las armas en todo el dia de aconsejar á los insurrectos que desis
de hoy los voluntarios de esta ciudad que tiesen de sus propósitos, pero fueron reci
las tuvieren. bidos á balazos: el fuego se rompió de am-

3 .. o El gobernador militar de esta pla- bos lados, cesando despues <te hora y me
za señalará los puntos donde debe hacerse dia, tomando parte dos goletas· de guerra 
la entrega de las armas. surtas en el puerto. 

4. 0 Señalo el mismo plazo del dia de Al propio tiempo, es decir, en la tarde 
hoy para que los cónsules y personas in- de dicho dia 31, el batallon cazadores de 
ofensivas puedan salir de la poblacion. Barbastl'o, que durante todo el dia habia 

Malagueños: Los medios de ataque que podido cirqular libremente, era hostiliza
á la menor resistencia estoy dispuesto á do en Capuchinos, empeñándose' la lucha, 
emplear, causarán, con harto dolor mio, en la que tomaron parte contra los rebel
la desolacion y ruina de vuestra ciudad. des el regimiento de Iberia y dos compa
.EI castigo de los culpables que han desobe- Mas de voluntarios mandadas por el pri
decido á sus propios jefes, llegando al ex- - mer jefe de su batallon, tomando á la ba
tremo de quererlos matar, será tanto más yo neta siete bar!'icadas y poniendo en 
~jemplar y tremendo, cuanto mayor sea fuga á los revoltosos. 
la obstinacion que opongan al mandato del .A las nueve de la noche, y á pesar del 
~eneral en jefe del ~jército de operaciones bando del general en jefe, se participó á 
de Andalucía y Granada,-Antonio Caba- lós cónsules que al amanecer uel siguien
llero de Rodas.» te dia deberia atacarse enérgica y decisi-

En 'tanto el brigadier Pavía, con las vamente,~i los insurrectos no deponian 
tropas de la gual'nicion de Málaga, ocn- las armas. 
paba la Aduana, Alcazaba, baterías de San El coronel BÚl'gos, en las primeras ho
José y del .Mspigon, Banco, Ayuntamien- ras de la mañana del dia 1.0, salió á publi
to, San Agustin, palacio episcopal, cate- cal' el band~ del general en jefe, siendo 
dral, cuarteles de Levante, Capuchinos, recibido por el fuego de los sublevados, 
Merced y Trinidad. que contestó por su parte, sin trabar lucha. 

El bando del general en jefe produjo por A 1';8 nueve se presentó al gobernado!' 
el momento una impresion favorable ·en militar un jefe insurrecto anunciando la 
los más obedientes; pero los díscolos y entrega de armas, exigiendo un corto pla
perturbadores, al ver abandonar á sus ca- zo y proponiendo condiciones inadmisi
maradas algunas barricadas, hicieron cor- bIes, que se desestimaron por la autoridad 
rer voces alarmantes, como la de que ha- militar, intimándole la entrega, dándole 
bian proclamado la república varios pun-· un cuarto de hora de término, trascurrido 
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el cual empezaron las hostilidades, rom- tenian grandes recursos de defensj,! mu-' 
piéndose el fuego por el castillo y los bu- niciones de todas clases, que han sido 
ques de la escuadra contra el barrio de la igualmente ocupadas pOl' l~ bizarras y 
Trinidad, donde se hallaba reconcentrada leales tropas del ejército. 
la rebelion.Una hora más tarde el ataque Tales son las noticias .f.ecibidás en este 
fué dado por las fuerzas del general Caba- ministerio hasta las dooe de la noche de 
llero, que despues de una prolongada lu- ayer. 
cha dentro del barrio citado, sostenida En las 4emas provincias de España 
hasta el anochecer, dió por resultado apo- reina la más completa tranquilidad.» . 
derarse de los barrios de Trinidad y Per- De los telégrainas que en su parte no 
chel y de los puentes de Tetuan y Santo oficial publicaba la Gaceta sabre los suce
Domingo sobre el Guadalmedina, tomal1- sos de Málaga, tomamos el siguiente: 
do seguidamente la Alameda y barrio has- «Jlálaga, 30, á las doce y diez minutos 
ta la ml1r, plaza del ~ariscal, paseo del de la ma17ana.-EI brigadier Pavía, desde 
huerto de los Claveles y todas las casas la Alameda de Málaga', al señor ministro 
situadas en las márgenes del río. de la Guerra: 

El brigadier Pavía, que aguardaba en Acaban de cometer un acto de vandalis· 
su posicion el momento de operar para mo los insurrectos á la bandera de los Es
proteger el ataque del general en jefe, for- tados-Unidos. A una familia en que iban 
mó una columna al ver tomado el puente señoras escudadas con la bandera de di
de Tetuan, y avanzó con intento de apo- chos Estados, á embarcarse en el bote de 
derarse de la puerta de Mar y calle Nue- un barco de guerra de su nacion, surto en 
va, desistiendo de su propósito por haber el puerto, han salido unos insurrecio,s, les 
encontrado'las tropas del general Caba- han hecho fuego é int~ntaban robarles; 
llero, que marchaban con el mismo objeto, ignoro si hay algun herido: mandé ense
por lo que retrocedió entónces por la calle guida al coronel Búrgos con una compa
de Santa Maria, y dirigiéndose hácia la ñía; compuesta de fuerza de lheria, Gali
plaza de la Constitucion, se apoderó de cia y Valencia; les seguí con 18 hombres 
las casas contiguas ya anochecido y des- de carabineros y guardia civil; llegamos 
pues de sostener un vivo fuego, cogiendo á la Alameda; tomamos cinco barrica
un buen número de prisioneros. Más de das; echamos abajo las puertas de dos 
000 han <:aido en poder de las tropas, que casas; hicimos un preso; los demas que se 
Re han batido con la mayor bravura y han habian refugiado se escaparon 1)01' puertas 
rivalizado en arrojo y serenidad. Las bar- falsas, para mí desconocidas. Ha habido 
ricadas han sido tomadas á la bayoneta,. muertos y hel'idos de los insurrectos, dos 
sin que los disparos de metralla á quema- cabos y dos soldados de Iberia herido/3. 
ropa detuvieran un momento á los valien-· I que ha costado trabajo reducirles á que se 
tes soldados. ! retiren, y qn soldado ha ocultado su he-

El general en jefe conserva las posicio- I rida hasta haber entrado en la Aduana; 
nes tomadas; y si lo que no es probable, al , un carabinero contuso. Queda vengada la 
amanecer de hoy hubiera todavia algunos! ofensa á la bandera de los Estados-Uni
tan obcecados que persistieran en su te- I dos. Paso comunicacion al jefe de las fUel'
meraria resistencia, se les atacará de nue- i .zas navales surtas en el puerto para que 
vo con la Illayor energia. Los sediciosos ¡ la Ü'aslade al comandante de la goleta de 

Digitized by Google . 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUERRA CIVIL 767 

los . Estados-Unidos, entregándole una 
manta de viaje. 

Recomendaré á V. E. por escrito al co
ronel Búrgos y demas jefes y oficiales que 
eon bravura sin igual me rodeaban.» 

Por el ministerio de la Guerra se publi-. 
caban el día 3 en la Gaceta las siguientes 
noticias: 

«Dominada la insorroocion de Málaga 
en la farde del l. o, la.s tropas pasaron la 
noche en sus posiciones aguardando el dia 
para obrar segun la conducta que obser
ovasen los insurrectos; pero convencidos 
éstos de que eran impotentes ante la acti
tud enérgica y decidida del general en jefe 
y de todás las fuerzas de su mando, no se 
atrevieron á renovar la lucha, y los pocos 
que aón quedaban armados huyeron al 
campo, siendo perseguidos activamente 
por algunas partidas destacadas al efecto. 

Posesionadas las tropas de toda la ciu
dad, y apagado el incendio que se produjo 
en dos casas en la mañana de ayer, se 
procedio á enterrar los cadáveres, se lle
varon los heridos á los hospitales, se reco
gieron las armas y se publicó un bando 
para que todas fueran entregadas en el 
término de tres horas. 

A las dos y media de la tarde, el gene
ral en jefe pasó !Ina revista á las tropas 
en la Alameda, dirigiéndoles la siguiente 
alocucion: 

«Soldados: La víspera del combate no 
he querido dirigiros la palabra, como es 
costumbre en la guerra, porque' tratán
doos de cerca en esta larga excursion que 
venimos haciendo en favor de la causa 
del 6rden y de la libertad, sabía que no 
necesitábais estimulo para cumplir con 
vuestro deber. Mucho esperaba de vos
otros, pero en la memorable jornada de 
ayer habeis superado á todas mis espe
ranzas. 

La patria os debe por ello eterno reco-

nocimiento, y gratitud profunda vuestro 
general en jefe.» 

Terminada ya la insurreccion, se habia 
restablecido la confianza, y las gentes cir
culaban tranquilamente por toda la ciu
dad, confiadas en que la leccion recibida 
por los enemigos de la libertad y la acti
tud de las autoridades les aseguraba no 
volveria á alterarse el 6rden. 

En toda la Península reina. completa 
tranquilidad.» . 

Antes de terminar el relato de los dolo
rosos sucesos de Málaga, vamos á referir 
los hechos más importantes ocurridos du
rante la lucha, omitidos quizá intencio
nalmente por el gobierno, pero que 
forman, digámoslo así, la fisonomía de 
aq uella terrible lucha, y deben, po~ con
siguiente, consignarse en toda historia 
verídica é imparcial, como procuramos lo 
sea la nuestra. Ademas de que de esta ma
nera conseguiremos que sea más perfecto 
y acabado el retrato que nos propone
mos hacer de la odiosa revolucion de Se
tiembre. 

Aún no se tenian pormenores de las 
desgracias ocurridas en Málaga, pero pa
rece que habían sido bastantes. Se citaha 
entre los heridos al coronel Búrgos, que 
fuéde infantería de marina, al coman
dante segundo de Barbastro, y un ayu
dante que fué del general Milans, Sr. Ver
ges, si hien no se sabía de positivo que su 
estado fuese grave. 

Segun noticias de Málaga, el sábado por 
la.tarde se habian emharcado los prisio
neros, en número de 500, por órden del 
general en jefe. Todavía quedaban algu
nos sin embarcar. 

Publicaba La Esperanza una larga caro 
ta de su corresponsal de Málaga; que nó 
reproducimos por su mucha extension. 
Daba cuenta en ella de los estragos causa
dos en los dos días rte terrible lucha, y 
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algunas de las noticias que con tenia deben 
reproducirse en este lugar, para que se 
comprenda bien lo que allí pasaba: 

«Málaga ha sido bombardeada por mar 
por la fragaiaNavas de Tolosa y por otros 
varios buques, y por tierra con las bate
rías del castillo Gibralfaro y la artillería 
que vino por el ferro:"carril: ha sido una 
lluvia de fuego, al grito de ¡viva la liber
tad! ¡No-ha cesado ni un momento en todo 
el primer dia del año, sino cuando dieron 
las siete y media de la noche. Han ardido 
casas incendiadas por las bombas, han 
sido quemadas las barricadas formadas 
de -combustibles; han sido desquiciadas 
i~finidad de puertas, y ha habido tal 
matanza de hombres. que da horror re
ferirla. 

No crean Vds. á los que ponderan cifras 
numerosas de víctimas, pero ha habido 
~uchas, muchísimas; entre heridos y di
funtos unos 500, que pueda yo calcular; 
no sé, nu sé los que puedan ir arrojando 
las casas, que poco á poco van manifestán
dolos, y ademas se ha puesto gran cuidado 
en retirar los soldados sacrificados en aras 
de la soberanía nacional, para qúe no se 
asombre el pueblo. 

En la iglesia del Cármen un sacerdote 
republicano de los clubs, con su fusil, 
desde una ventana, descargaba tiros con
tra la tropa que se hallaba en la estacion 
del ferro-carril; vimos un jefe que man
daba á sus soldados que hagan porque 

. aquel sacerdote no vuelva á celebrar 
misa, y corren allí y lo matan. 

¡Cuántas escenas pueden referirse! Bl 
bandido Benitez, el 'afamado ladron de 
ouadrilla, el célebre matador de guardias 
civiles, vino de Ronda con gente, y se 00-

10c6 en las afueras para distraer las tro
pas. En general, no ha habido grandes 
desmanes en los nacionales. 
~o se h~ dado cuartel á los republica-

nos; los médicos dicen que son muchos IOR 

muertos con arma blanca. 
Los cazadores, como gatoEl. atacaban 

por los tejados. 
Los muertos se componen de gente per

dida y socialista. 
Hoy miraban unos un anoyo de sangre 

humana. «Mira, dijo uno, esa sangre, der· 
ramada para tranquUizar á los ricos.) 

Todo esto es horrible, pero eloquentísi
mo, porque descubre en toda su repug
nante desnudez el espíritu y los sentimien· 
tos que informan á todas las revoluciones 
enemigas de Dios y del 6rden social. 

¡ Un sacerdote di~parando su fusil con
tra hombres que no haoían otra cosa que 
cumplir con un penoso deber! Este desdi
chado ministro del Señor seda otro de los 
que por aq nellos dias escandalizaron á 

Málaga y la avergonzaron con sus perora· 
tas saturadas de blasfemias, otro _ de los 
secuaces del tristemente, célebre D. En
rique Romero, que convirti6 la casa del 
Señor en olub durante las honras fúnebre~ 
que se celebraron en Málaga en meptoria 
del general Torrijos y ~us compañeros, 
por cuyo escandaloso hecho fué censurado 
por peri6dicos tan enemigos del catoli
cismo como El Universal. 

Hé aquí lo que decia La Lihertar! acer
ca de este desdichado presbítero: 

cCuando ya habían sido abandonadas 
en MiÜaga muchas barricadas, apareci6 
una alocucion del presóítero D. Enrique 
Romero, á cuyas sugestiones parece que 
se debi6 el que volvieran á Fler aquellas de 
nuevo ocupadas. 

Hé aquí la alocucion: 
cMilicianos: Vivir sin honra, es la vida 

de la afrenta. Morir con gloria, es'la muer· 
te de los héroes. i,Habremos pueflto en ar
mas una ciudad que siempre ha sido la 
primera en el peligro de todas las liberta
des, para retirarnos en derrot.a sin demos-
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trar, por 10 ménos, que hay valol' en nues· 
tros pechos~ ¿D6nde está la grandeza de 
vuestr~,s almas~ Si j~fes traidores 6 tími
dos y cobardes abandonan la causa sagra
da del pueblo; si ellos nunca han tenido la 
conciencia de los derech~s que proclama
ban, y s610 decian ser republicanos por 
medrar con la patria, á nosotros toca de
cir á Espafia entera que peleamos por 
nuestro honor, por nuestra libertad y por 
la justicia. 

Milicianos: Decidisteis ayer morir en 
vuestros puestos primero que salir des
honrados. ¡A las armas! ¡Morir hoyes 
vivir como los mártires de Cádiz! ¡Vengad 
la afrenta que sufren en sus prisiones y en 
el destierro los defensores de la Sagunto 
moderna! ¡A vuestros puntos! ¡A las ar
mas! ¡Viva la república! 

Málaga 31 de Diciembre d'e 1868.-En
rique Romero.» 

Este señor Romero es el mismísimo que 
vino de Málaga á Madrid á perorar en el 
club republicano 6 del Circo de Price, y 
el que habiendo' regresado á Málaga, re
corri6 algunos pueblos de la provincia 
trabajando en favor de sus ideas políticas. 
Por desgracia, no filé solo, como hemos 
dicho, el presbítero Romero el eclesiás
tico que se hizo notar aquellos dias por sus 
actos, impropios de un sacerdote católico, 
pues otro clérigo de la misma estofa del 
demagogo Romero, D. Antonio Aguayo, 
escandalizó tambien á todos los hombres 
hónrados con sus escritos. Véase 10 que 
decia de él La Regeneracion: 

«El presbítero D. Antonio, Aguayo ha 
publicado un folleto bajo el titulo de Otra 
carta á los presbíteros españoles, que, ájuz. 

, gar por las lineas que le han dedicado los 
periódicos liberalísimos, esla segunda edi
cion, aument~da con nuetos ataques al 
dogma y á la disciplina de la verdadera 
Iglesia, de la que el mismo presbítero pu-

to»el 

blic6 en 1865.8e nos autoriza para anun
ciar que su Eminencia Ir señor cardenal 
arzobispo de Toledo, por conducto del se
ñor vicario eclesiástico de esta villa, ha 
pasado dicho folleto 'al exámen y censura 
de persona competente, cuyo nombre á su 
tiempo participaremos á nuestros lectores, 
así como el dictám~n q ne emita.» 

iQué tenía de extraño, despues de más 
de tres meses de proclamacion loca y 
desatentada de los más disolventes prin
cipios, despues de insultarse diariamente 
al verdadero Dios, se estampase en pe
ri6dicos y folletos todo linaje de blasfe
mias, se atropellase y profanase por el 
gobierno mismo las casas del Señor y las 
cosas más santas, que ocurriesen san
grien tos conflictos como los de Cádiz y 
Málaga y surgiesen clérigos ap6statas y 
lenguaraces, que con sus barbaridades y 
blasfemias hicieron subir el rubor á las 
frentes de todas las personas, áun las m~ 
nos timoratas? 

El gobierno habia visto la tormenta .que 
iba formándose en Andalucía, y que an1e
nazaba extenderse por toda España; leia 
los peri6dicos republicanos, preñados de 
siniestras amenazas, rebosando fatídicos 
augurios de lo que iba á suceder, y que al 
pié de la letra sucedió; ¿qué medios em
pleó para evitarlo~ ¿qué medidas dictó de 
las que adoptan todos los gobiernos pre'Vi ... 
sores, movidos por un sentimiento de hu ... 
manidad, ya que no por el del deber, que 
no podia rehuir, de conservar á toda costa 
el6rden público~ 

. VergUenza causa el consignarlo; con un 
ejército tan numeroso como el que matl
daba Caballero de Rodas, no pudo evitar
se la catástrofe de Málaga, que hubo de 
ser, como la de Cádiz, ahogada en sangre 
de hermanos. ¡Qué responsabilidad, tan 
inmensa la de los hombres que ent6ncel 
ocupaban un poder para el que dieron 

1~3 
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pruebas de impotentes cun su torpe con- bargo,. que el país se cerciorara de ello, y 
ducta! Torpe, torpísima fué la del Sr. Sa- estaba seguro de que la conducta de los 
gasta cuando se atrevió á enviar á la agitadores se lo demostraría bien pronto. 
Gaceta una nueva circular, proponiéndos~ Ya no es licito dudar; ya la reaccion no 
con ella disculpar al gobierno y atribuir puede ocultar un instante más; ni áun á 
á la insurreccion de Málaga un origen los ojos de los más crédulos y confiados, 
enteramente opuesto al que en si tenía. sus insidiosos manejos; ya se vecIaro como 
¿Cómo no conocía el Sr. Sagasta que era la luz del Mediodía por todo el mundo lo 
soberanamente ridículo, cuando todo el que el gobierno vió desde el primermo
mundo sabía y los periódicos republicanos mento, que todo lo que en España viene 
lo declaraban á grito herido que aquellos sucediendo en la cuestion de 6rden públi
dolorosos sucesos, que aquellas sangrien:'" co obedece á un plan liberticida concebido 
tas luchas Qran promovidas única y exclu- é impulsado por la cabeza de la reaccion 
sivamente por los' republicanos, el venirse y ejecutado por el brazo de la demagogia, 
con consejas. como la de la marw oculta, que en su insensato afan de hacer proséli
achacando al oro de la reaccion lo que se tos no se pára á examinar los grados de 
debia atribuir tan s610 á la torpeza y debi- buena fe con que vienen á sus filas los par
lidad del gobierno~ i,Es así como deben t.idarios del ret.roceso, seguros de matar 
proéeder los gobiernos formales que se la libertad por este camino más pronto 
hallan al frente de naciones que estiman que combatiéndola de fr~nte, para lo cual 
su dignidad y su honra' y no gustan de reconocen su impotencia. 
convertirse en juguete dQ mandarines, Las sublevaciones del Puerto de Santa 
que no saben colocarse á la altura de los María y Cádiz y la reciente de Málaga, 
conflictos que con sus mismos desaciertos tanto más criminales é injustificadas cuan· 

~~ fu~~oo~~~~oo~ 
El proceder del entónces ministro de la completamente libre y garantizado por las 

Gobernacion al publicar su nueva circu- leyes su ejercicio, las c(;mspiraciones des
lar, en hecho de verdad no merecia otra cubiertas en Pamplona, Búrgos y Barce
cosa que el ridículo y la burla de todas las lona, la int.eligencia y concierto, ya indu
personas sensatas, y los mismos periódi- dable, de los jefes de las familias borb6ni
c<?s republicanos se encargaron de darle la cas, que así escarnecen á htnacion., des
silba que merecia. Decia así este curioso trozada en una 'guerra de siete años por 
documento: sostener lo que llamaron su respectivo de-

«CmcULAR;-No habrá dejado de llamar recho al trono, y más que todo, esa sorda 
'la atencio-n de V. S., señor gobernador,. y constante agitacion que s.e sostiene dan
el silencio que el gobierno viene guardan~ do pábulo cada dia á un falso rumor, ya 

-do, á pesar de los graves sucesos de que de golpes eJe Estado, en que nadie puede 
han sido teatro algunas poblaciones de pensar sino asalariados alarmistas, ya de 
España, silencio que ha prolongado todo desarme general de la fuerza ciudadana, 
lo posible, porqYe, si bien estaba comple- que el gobierno no ha intentado sino don
tamente seguro de que aquellos lamenta- de se le ha presentado en abierta rebelion, 
bIes acontecimientos no constituían un ;todo ello es obra de una misma mano, todo 
hecho aislado, ántes bien eran producto obedece á un mismo propósito, t.odo lleva 
de· un plan preco.p.cebido, queria, sin em- una misma tendencia. 
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y esa tendencia y ese propósito consis
ten en impedir á todo trance la reunion 
de las Oórtes y la constitucion definitiva 
del país; en ahuyentar los capitales pro
pios y extrafios, para debilitar el crédito, 
haciendo irrealizables los recursos indis
pensables para gobernar, yen hacer ver 
que en España no es practicable el sufra
gio universal para dejar ilusoria la más 
preciosa de las conquistas revolucionarias. 

Por eso quieren llegar con la alarma y' 
la perturbacion hasta las elecciones; por 
eso procuran hacer creer al pueblo, siem
pre sencillo y propenso á dejarse extraviar 
por el celo exagerado de sus derechos, que 
tratan de privarle de la libertad los mis
mos que se la han conquistado, sin que el 
pueblo, que no vuelve la vista atrás, com
prenda que los que hoy le alucinan son 
los mismos que ayer resistían abiertamen
te ó entorpecian con miserables discor
dias la preparacion y consumacion" de la 
obra revolucionaria. 

No: Los españoles que componen el go
bierno provisional no han podido pensar 
jamás en el crímen de un golpe de Estado 
que el maquiavelismo revolucionario les 
imputa calumniosamente, saben bien lo 
que cuesta conquistar la libertad, para que 
tan fácilmente quieran perderla; no han 
estado para eso en la emigracion y en los 
destierros, en Oádiz y en Alcolea. Los que 
piensan en el golpe de Estado y en privar 
de las armas á los ciudada~os honrados, 
son los que nó sufren que España demues
tre prácticamente que puede ser la nacion 
más libre del mundo, los que pretenden lle
gar, por el abuso de la libertad, á la muer
te de la libertad misma, los que ven llegar 
con la reunion de las Córtes Constituyen
tes el dia en que se consolidará para siem
pre la libertad de la patria. 

El gobierno conoce hace tiempo los pla
nes de los que quieren matar la libertad 

presentándola como imposible por medio 
de continuas perturbaciones ante los ojos 
de las potencias extranjeras, y procuran
do á la vez imponer, con el auxilio de la 
constante alarma y de las predicaciones 
socialistas, á la parte del pueblo verdade
ramente liberal un retraimiento forzado, 
al amparo del c~al se proponen los agi
tadores no encubiertos convertir en ma
yorías hasta las minorías más insignifi
cantes. 

Si ántes ha considerado conveniente, 
guardar silencio para que los hechos vi
nieran á hacer imposible todo extravio de 
la opinion respecto de su conducta, hoy . 
ya es preciso que los pueblos conozcan á 
la reaccion bajo todos sus disfraces, y se 
preparen á resistirla, como la resiste y la 
resistirá el gobierno donde qlliera que se 
atreva á levantar la cabeza. 

A V. S. toca hacer entender á los de 
esa provincia: 

Que el gobierno, que ha ido en la revo
lucion política y en el respeto á los dere
chos individuales tan adelante como el 
pueblo más libre de Europa, y como no 
podian esperar ni hubieran ido los mismos 
que hoy le acusan de reaccionario, y que 
se propone no quedarse más atrás en la 
revolucion económica, está dispuesto á 
conservar incólume el sagrado depósito de 
la soberanía nacional hasta reunir las 061'
tes Constituyentes, á quienes ha de devol
verlo, y á que las libertades proclamadas 
y ~esarrolladas en los decretos publicados 
hasta el dia sean fielmente guardadas y 
sostenidas hasta que las mismas Córtes 
resuelvan definitiva y soberanamente so
bre la manera de aplicarlas. 

Que se halla tan dispuesto á proteger 
la fuerza ciudadana allí donde sea un ele
mento de 6rden y un baluarte de la liber
tad, como á impedir que los perturbadores 
de oficio ó los agentes de la reaccion con-
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sigan convertirla en instrumento <J.~ per.
t\lrb~()ion y de an"rq uia. 

Que el gobierno, generoso con los ven
cidos, será inexorable. en el cUJllplimiento 
d~ los decretos publicados, y salvará, Qon 
la ~isma energía que en Málaga y Cádiz, 
~ causa de la sociedad. 

Que en la cuestion de candidato ~l tro
J),O está resuelto á esperar la decision de 
las Córtes, acatándola con el m~s profun
do respeto, como acaba de demo~~rfl,rlo 

con up, hecho reciente, sin que colectiva 
ni individualmente tengan sus miembros 
propósito de influir en favor de persona 
determinada. 

Si V. S. logra infundir en ~l áQ.imQ de 
los habitantes de esa provip.cia eJ vigor 

" 

~~cesario para despreei~r Ja,s ~"citª,.Qiones 
d~ ~o~ que osad9s abus~n hoy d~ ~Qs 'h,erWJ· 
ci~ d$ Ja liberl~d y suf,riall ªY~T ~oll~r~t.S 
~¡ látigp del despotismo; si hacien4~ r~ltp~' 
tfl,f los derechos y las Jibertad~ ~e tg~Q.8 
10$ bueI).os ciud~danOI!l ca,stiga ~ev~f~m~ll' 
te á lQs que, llevados de SijS mal~"pa.$~Q

})es, no se ~nClJeJ.ttraIl })ien más qu~ e,J;J,.la 
perturbacion y eQ. .el desórden; si, ~Q. ~na 
pala.ora, cOp.slgue V. S. llev~r ~J s~t~so 
á la fawilja, la ~e8lJ.rj.dad á ~Qs ciQ.dl)~~o8 
y la cOl,lfi,a~a á todos sus ~dmiuistr.ªdo~, 
prestará ~n grande apoyo á la libefta(i y 
un señaladísiIl).o servicio á la nacion. 

Dios guarde á V. S. mUQhos a~~~.

Madrid Q de ~J)ero de 1869.-Sag~tit.
Señor gobernador de la provillcia de ... ,. 
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CAPÍTULO XXXIl. 

OposlCIOD de los repubUcaDos al goblerDo provlaJoDal.-Deta11es de 1& sublevacloD soclau.ta eD AD
d.alueta.-81tuaclOD del clero al tenal~ 81 primer do de la revqlucloD. 

],A, Igualdad salia al encuentro del señor l del lodo en donde los provisiau.les la laan 
Sag~sta publicando un articulo, 'del cual I arrojado, la bandera de Cádiz del 17 de 
tomamos las siguientes líneas: . I Setiembre, en la cual poníamos com.o 

<Antes que el dominio del sable ahogue remate y como su más bello distintivo, 
por completo los medios hoy legales de la seguros de que la idea nos sobreviviria, un 
~anifestacion del pensamiento, hagan los ¡Viva la república federal!» 
republicanos todas las protestas, y valién· Todavía era más explicita La Di,cu
dose de la palabra hablada en el meett'ng y sion al señalar las verdaderas causas que 
en la manifestacion procesional, de la pa- ocasionaron la lucha armada de Málaga y 
labra escrita en la .prensa,y en las expo- los medios con que pudo evitarse, con lo 
sioiones á ese mismo gobierno y á la cual bien claramente demostraba que no 
nonnata Asamblea. se habia n~cesitado allí de las zarandajas 

Si esto no parase en su ensangrenta- de la mano oculta para producirla. 
do camino á los hombres del 8 de Octu- El diario republicano, más lógico y 
bre, acudamos á los medios pacíficos re- racional que el gobierno, aceptaba la 1'61-

volucionarios; constituyamos la~ primi- ponsabilidad de los hechos para el partido 
tivas Juntas provisionales, y pidamos al republican~, aunque lanzando al propio 
hon~do ciudadano de Logroño q.ue am- tiempo tremendos cargos conÜ'a la uníon , 
p~fe á su patria de la deslealtad de sus liberal. 
p-fQteos políticos, que aquí quieren entro- Hé aquí sus palabras: 
ni~a:r la tiranía. «Cosa pública es que el gobierllo pro-

Si aún no hallasen :remedio nuestras visional ha. faltado á la. revolllcioa de 
d$sgraoias, entonces ... ¡oh! entónces mu- Setiembre, que se ha convertido en &le
ramos cOn 40nra al ménos. recogiendo mento conservador, en gobiérno de ba.-

TOMO J 194 
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dería, y se ha propuesto crear una situa
don de fuerza en contra del partido repu
blicano, la más firme. y sólida garantía de 
la revoluciono El gobierno provisional ha 
ol;ledecido, al seguir esta línea de conduc
ta, á uno de sus elementos constitutivos, , 
el más fuerte sin duda, á la vez tI ue el de 
peor historia, á la U nion liberal, en fin, 
que proyecta destruirnos hoy para dest.ruir 
mañana á los progresistas, repitiendo la 
hazaña de 1856, que prolongó doce años 
la tiranía del último de los Borbones. 

y al lanzar esta acusacion contra el 
partido unionista, es porque tenemos da
tos para hacerlo. El conflicto de .Málaga se 
hubiera evitado, si los republicanos de 
aquella ciudad se hubieran entendido con 
los unionistas y hubieran formado candi
daturas mixtas para las elecciones muni
cipales y las de diputados á Córtes. Así lo 
dijo en Málaga un célebre unionista ofre
ciendo 'solemnemente que no se desarma
ria, á aquella milicia si se llevaba á cabo 
el acuerdo propuesto. 

Los republicanos de Málaga no acep
taron las proposiciones. Cumplieron con 
su deber. Pero en cambio vino el desarme 
de la milicia y vinier9n los horrores de esa 
lucha, que nunca lamentaremos bastante. 

Estudiados sin pasion de partido los su· 
. cesos de Cádiz y de Málaga, tienen una 

gran significacion, una importancia in
mensa. Han sido dos batallas ganadas por 
el gobierno, dos victorias que constarán 
en la ... hoja de servicios de Caballero de 
Rodas; pero estas dos batallas y estas dos 
victorias son la muerte de la Union libe
ral. No ha muerto Cádiz. El partido re
publicano ha ganado las elecciones. No 
ha muerto Málaga; allí, tambien lo espera· 
mos, ganaremos las elecciones. Lo que sí 
ha muerto, lo que desaparece á nuestra 
vista, es la Union liberal, que nos fusiló 
en 1Se6, y que ha provocado en 1868 los 

sucesos de Cádiz y dado lugar en 1869 á 
los actos de barbárie cometidos en Málaga 
por la soldadesca.» 

i,Puede pedirse mayor claridad, puede 
exigirse más franqueza que las empleadas 
por La Discusion para explicar las causas 
que produjeron la sangrienta lucha de 
Málaga~ ¡Qué diria el Sr. Sagasta al leer 
La Igualdad y La Discltsion, y al ver en 
dichos periódicos tan perentoriamente des
mentidos sus asertos~ ... 

El Sr. Sagasta atribuiria tambien sin 
duda á la reaccion lo que aquellos mismos 
dias estaba pasando en- Madrid con la 
fuerza armada de los voluntarios. 

El Imparcial publicaba las siguientes 
noticias acerca del particular: 

«Anoche, como indicamos anteriormen
te, se verificó en la calle de la Hiedra una 
reunion de individuos de voluntarios de la 
libertad, á la que nos aseguran' asistieron 
la mayor parte de los comandantes, y 
unos 1.200 oficiales. ' , 

El objeto, segun parece, era.tratar' de 
asuntos referentes á la reorganizacion de 
la fuerza ciudadana y acordar pregun:tar 
al gobierno provisional la razon que ha 
presidido al desarme de dichas fuerzas en 
algunas poblaciones de Andalucía. 

. Nombrada una comision, presidida por 
el Sr. Huertas, comandante accidental del 
batallon de AntoIi Martin, ésta se dirigió· 
al ayuntamiento, donde conferenció con el 
señor alcalde primero y gobernador de la 
provincia, que accidenta~mente se hallaba 
con el Sr. Rivero. 

Este parece que se negó á conceder ca
rácter legal á la comision, fundáfidose 
en que siendo él jefe natural de los volun
tarios de Madrid, ignoraba que la ~euníon 
hubiera de verificarse, ypor consecu'encla. 
el objeto que la motivaba. 

En iguales ideas nos dicen que abundó 
I el señor gobernador civiL La cOlliision se 
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retiró, dando cuenta á sus compañeros de.! 
resultado, produciendo, segun nos cuen
tan, alguna excitacion entre los concur
rentes. 

En el acto se acordó que la comision 
continuase funcionando con carácter per
manente, levantar un acta ele todo lo acae
cido, y presentarse de nuevo' al alcalde 
primero á reiterar su peticion y á su
plicarle que se una á la comision para re
presentar cerca del gobierno provisional. 

Con efecto, hoy á las Qnce se han yuel
to á reunir unos 14 comandantes y has
ta 100 individuos de la clase de oficiales, 
y parece ser que esta tarde volverá á pre
sentarse en el ayuntamiento. 

El haberse presentado hoy en mucho 
menor número, demuestra el disentimien
to de algunos jefes y oficiales de la manera 
de pensar de sus compañeros, yes de es
perar que los voluntarios de Madrid, que 
t.antas pruebas llevan dadas en favor de la 
causa del órden, continuarán siendo los 
defensores de la libertad y de los pL'inci
pios consagrados por la I'evolucion.~ 

Confirmando estas nocicias, decia El 
Estandarte: 

«Ayer á las cuatro de la tarde se reunie
ron muchos voluntarios de la libertad, con 
armas, en la plaza de la -Villa, y en las 
inmediaciones se formaron grupos bastan
te numerosos, en que se veia á no pocos 
oficiales tambien de voluntarios. 

Parece que la excitacion que denotaban 
y el objeto de la reunion, recol).ocia por 
causa la noticia que _ cil'culó de que iba á 
ser disuelta la milicia ciudadana, y que 
para calmar la alarma y que los grupos se 
disolvieran pacíficamente, se acordó que 
una ~omision de voluntarios se acercara ál 
gobierno, con el fin de saber de un modo 
auténtico si aquella noticia tenía funda
mento. 

Durante todo el dia de ayer, han cil'cu-

lado rumores sobre las conferencias que la 
oficialidad de algunos de los batallones de 
la milicia han celebrado con el alcalde 
presidente del ayuntamiento. Se ha nota
do agitacion en algunos barrios y habia 
temores de que se alterase el Ól-den. POI' 
desgracia, unos pasquines, fijados al ano
checer, han venido á aumentar la alarma, 
pues se decia que á la una de la noche ha
bria algun alboroto.» 

Aunque creemos falsos esos rumores, 
sin embargo, dado el estado de los ánimos, 
producen una dolorosa impresion en la 
gente pacífica.» 

Seguia discurriendo La Igualdad sobre 
los sucesos de Málaga, y decia: 

«Los robos cometidos por la soldadesca 
desenfrenada no tienen número. Si el ge
neral Prim, como jefe de los soldados sal
teadores de Málaga, quiere saber el núme-
ro de casas robadas, mande instruir un 
expediente sobre el particular, ahora que 
están frescas las brechas causadas en las 
cómodas, pupitres, arcas, etc., que guar
daban los intereses de.ciudadanos pacíficos. 

Los republicanos de Málaga ponian en 
sus barricadai «pena de muertealladron.» 

Los soldados, educados á lo PrÍm, ro
baron á ojos vistos y con violencia, iin 
jueces que los sentenciaran. 

Los republicanos de Málaga daban la 
licencia absoluta al prisionero, no hacién· 
dole daño alguno. 

Los soldados educados á lo Prim, ata
ban á los prisioneros, y despues de llevar
los á vanguardia en las barricadas, los 
fusilaban ó arrojaban por los balcones. 

Los republicanos de Málaga, tres meses 
ánte! de lo ocurrido, abrazaban al falso 
Prim, llamándole valiente. 

Los asesinos de los republicanos de Má
laga protestaron el manifiesto de Prim, 
llamándole cobarde.~ 

Este lenguaje era atroz; el bOI\o!' del 
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ejército exigia que se abriera una informa· 
cion sobre los sucesos de Málaga. 
, y decia un periódico vicalvarista como 
si contestase á los ataques de Lá Discu
sion: 

«Dice un periódico de Cádiz que la úl
tima insurreccion republicana ha costado 
nueve millones de reales, sin hacer méri
to de lo que costará al municipio y de los 
donativ\>s que generosamente ha hecho el 
vecindario para mejorar el ornato público 
y reparar en lo posible las pérdidas y que
brantos de las familias. 

Ahora veremos lo que ha costado la de 
Málaga, y así iremos contando, si los re
publicanos, lo que no creemos ni desea
mos, siguieran provocando batallas como 
las anteriores, yesos gastos serian una 
magnifica base para las economías por que 
tanto clamamos todos.~ , 

La Política debia' sentar por primera 
partida de esta cuenta los millones que 
costó á Espafía la sublevacion del Campo 
de Gllardias, la batalla de Alcolea y las 
que siguieron á éstas. , 

No creemos que el Sr. Sagasta calificara 
á El Pueblo de reaccionario, y sin embar
go, este periódico, despues de referir que, 
segun rumores á que no daba crédito, se 
trataba de mandar á Fernando Póo ó las ' 
Marianas á los sublevados de Málaga, ó de 
someterlos á. la accion de los tribunales, 
decia: 

«Aun esto pudiera parecer á' algunos 
demasiado riguroso, y hasta cierto punto 
impolitico, en los presentes critico s mo
mentos. Bueno que si se han cometido de
litos comunes, no se tenga miramiento ni 
haya benignidad para los causantes: mas 
para aq uelIos otros que hayan obrado por 
mdvUes de patriotismo, siquiera sea un 
patriotismo mal entendido, y para los que, 
al resistir, se han figurado que sostenian 
la libertad amena.fada, natural es que al 

rigor sustituya la clemencia y la lástima 
al castigo.» 

Aquí se ve una vez más demostrado 
cuán cierto es que carecian completamen. 
te de autoridad y de fuerza moral para 
gobernar los hombres que, rebelándose y 
conspirando incesantemente, habian con
seguido por estos medios escalar el poder. 

En efecto, tan cierto era que el gobierno 
habia perdido completamente la :fuerza 
moral, que donde quiera surgian ya Sin
tomas de desórden y anarquía, los cuales, 
en muchos puntos, convertíanse en moti
nes, y asonadas. Los hombres del gobierno 
provisional, de etapa en etapa, habian He· 
gado á la suma del descrédito, consumado 
por las sangrientas rebelione$- de Cádiz y 
de Málaga, á lo cual habia contribuido po· 
derosamente lo que ellos mismos creian 
que debia darles más fuerza y mayor au
toridad entre las masas, la implacable y 
desatentada guerra que, ~esde el momen
to en que ocuparon el poder, declararon á. 
la Iglesia católica y á todas sus institucio
nes. Esto era debido en gran parte, pres-, 
cindiendo de sus idea~ anticatólicas, ti qúe 
no conocian, ni áun los revolueionarios 
que se tenian por más leidos y previ~ores, 
el terreno que pisaban ni el país en que 
vivian, al cual juzgaban por el criterio de 
media docena' de periódicos demagogos '1 
gárrulos, cuya tarea diaria era vomitar 
blasfemias é impiedades, y por los falsos' 
juicios y apasionados consejos de la turba
multa de cortesanos del poder que rodé a- , 
ban á los ministros, obteniendo de ellos, 
con sus adulaciones, todo linaje de merce
des y gracias. 

Por eso, por su debilidad reconocida, 
apénas ahogada en sangre la rebelion de' 
Málaga, publicaba el gobierno en la 0« .. 
ceta documentos como el siguiente: " 

«MINISTERIO DE LA. GUERRA..-Anteanoeh& 

. algunos enemigos del órden recorrieróq 
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en grupos la ciudad de Sevilla, da'ndo vi-
'vas á In repú blica y tomar 
armas, alarmando con e~tas demostracio
nes; pero la actitud de las autoridades 10-

y de la gran mayoría de pohlacion 
hizo que se ,disolvieran muy pronto, sin 

tuvieran qne intervenir las autorida
,militares, quedando In cindacl en com

pleta tranquilidacl. 
En Jerézse reunieron domingo en la 

Plaza de Toros algunos con 
tencion de apoderarse de las armas que 

en el o, permitiéndo-
se detener á tres concejales, q luégo 
sieron en libertad. 

vista de es/as noticias, general en 
jefe del ejército de Andalucía envió un 
batallo n con objeto de recoger las armas 
y llevarlas en á quedando 
así completamente restablecida la calma 
en la poblacion. 

en jefe de Andalucía 'Gra
nada dijo á este ministerio desde Málaga, 
en la tarde de ayer, lo siguiente: 

«Málaga de de I80n, á cinco 
de la tarde.-El general en jefe al ministro 
de la de visitar los pun-

donde hallaban los prisioneros, 
dultando, en nombre del gobierno provi
sional, unos 600, despues de haberles 
rígido enérgicamente palabra para 
hacerles comprender que habian sido ins-
trumento los enemigos de la libertad. 
Todos VIvas 
al gobierno provisional. 

quedado para ser encausadós unos 
230, la mitad de cuales todavía 
embarcados ... 

ha sido aprobado por el 
gobierno provisional. 

En el resto de la Península se disfruta 
tranquilidad. 

¡No era mala tranquilidad! 
V éase cómo explicaba el periódico El 

TO)l() 1 

Independiente, de Sevilla, el alboroto á 
ue refiere parte: 
«Como á las siete de la tarde del mismo 

dia, apénas había oscurecido, se presen
taron multitud de grupos la de 
San Francisco, frente á las Casas Consis
toriales, y al pasar por dicho punt.o algu
nos oficiales del ejército, ya las 
ocho y media de la noche, se oyeron dos 

1re:;; de escopeta y rewolvers, 
vivas á 'república y ueras general 
Caballero de Rodas y al gobierno provi
sional, á quienes acusaban haherles en-
gañado de ser COll el pueblo, 

Al poco rato despues, se presentó un 
llevando una bandera y dando asi

mismo repetidos vivas y mueras, 
cual recorrieron algunas calles de la po
!Jlaclon. 

Entretanto, la autoridad militar mandó 
acuartelar las tropas y ocupó mIlitarmen-
te edificios de poblacion. 

El sentimiento que se revelaba en las 
masas, era el simpatizar con las ocur
rencias Málaga; y como consecuencia 
de ello, mostraron resistencia á la fuerza 
pública y trataron de levantar barrica-
das, de lo que ya hubo conatos la 
y principios en Triana. 

Decia tambien periódico citado que 
los alborotadores se apoderaron de las 
armas que habia,en algunas tiendas, pero 
qué no se atrevieron á á maestranza, 
quedando todo tranquilo media noche,) 

La misma debilidad del gobierno, de que 
hemos hablado, habia dado ancho vado á 
todo linaje de y 
ciosas, en las que se so~iviantaba á los 

y despertaban turbas 
cientes todos sentimientos reprobados, 
y el primero de ellos el de la codicia, pro-

tem1 ble que, como 
hemos dado ya en algunos 
puntos pruebas de virilidad y osadía .. 

H)o 
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V Janse, en prueba de ello, las procla
mas que habian visto la luz sin la menor 
reser:va: . ... 

< j Nlártire~ del siglo XIX! j Hijos del su-
'fl'imiento de seis mil años de pruebas irri
tantes ... ¿por qué vamos 1i pelear?. Si no 
os.conoceis á vosotros mismos, es imposi
ble que ,sepais pedir con conviccion todo 
aquello á que teneis derecho, y que es 
la condicion "necesaria é indispensable del 

'd\3sarro11o de nue~tra vida; de esta vida 
rebosante de dolorosas y -punzantes pri
vaciones, de esclavitud y de ignominia, 
¡si! de ignominia y envilecimiento, por
que la vida sobrelle"/;l.lla en oposicion 
constante contra ,sus ]1t'iucipios esencia
les y constitutivos, es una vida repug
nante y apóstata contra sí misma, una 
puñalada cobarde y traidora del hombre 
contra el hombre, su igual, y por su igual 
sufrida y aguantada con toda la pesadez y 
calma de los esclavos tiempos del paga-. 
nismo, en medio de esta sociedad que se 
titula á sí, propia cr'istiana católica. iPor
qué vamos á pelear? vamos á pelear por
que el trabajo sea el único y solo (unda~ 
mento del derecho de propiedad; para que 
el que hace la casa tenga un retii'o propio 
donde guarecerse; el que hace los zapatos, 
no se pasee descalzo; ~l q1,le' trabaja los 
vestidos no esté desnudó .. ~ miéniras que 
los que nada trabajaron y nada hacen, 
gozan de todos los placeres de la agricul
tura, de la industria, de las artes, de la 
ciencia y de todos los progresos y adelan
tos de la civ'ilizacion moderna.,. 

Otra proclama decia así: 
«Nosotros, repubiicanos puros, que lle

vamos con nosotros la intransigencia, la 
rigidez y severidad que nos dejaron en he" 
rencia los hombres inmortales de la revo
lucion del 93, proclamamos todos los prin. 
cipios y aceptamos todas las consecuen
cias que constituye la palabra república ... 

El progreso, la historia, la filosofía. no 
. justifican más revoluciones que las socia
les del ~rabajo y de la propiedad; toda }'e
volucion ~ue no dirija' sus pensamientos. 
palabras y acciones al reconocimiento de 
esto~ dos derechos naturales del hombre. 
es una revolucion oligárquica para los po
cos, no una revolucion social para t.odos ... 
Somos republicanos puros en toda la gran
de extension de la palabra; la república 
es nuestra madre, y somos, por lo tanto, 
su~ legitimos hijos. iHabrá por ventura, 
para nosotros conveniencias, por respeta
bles que sean, consideraciones, por aten
dibles que parezcan, que puedan OSCUl'~er 
el brillo de esta palabraL ~o; pueblo de 
trabajadores, no niegues á tus padres; s610 
tu verdadera madre puede salvarte, y tu 
verdadera madre es la república; la r&pú
blica con todos sus principio~ y tQd~fJ sus 
consecuencias; fuera de miramientos in
útiles y añejas preocupaciones y punibles 
debilidades. ¡Abajo la ignorancia! iA~jQ 
la miseria! j Viva la república! 

Trabajadores:. no hay sociedad pO$ible
~in vosotros; si se come, se viste y S6 cal
za, es porque vosotros cult.ivai~ la. nerra. 
haceis los vestidos y los zapatos, sois la 
verdadera sociedad, la socied,ad del traQa.
jo, porque los que no trabajan so~ un es
torDO, una planta parásita que tiene que 
vivir de la savia de las demás.,.' 

El Alerta, peri6dico republicano de Ali
cante, excit~ba á s~ correligionarios á 
que prestasen su ayuda al gobierno provi
sional, y escribia el siguiente párrafo, que 
reprorlucia La ioeria recomendán.dole, á 
los republicanos: 

<Que el que se entrometa en las filas de 
-los jornaleros, haciéndoles fijar pertinaz
mente en sus harapos, 'advirtiéndoles sin 
cesar su inaguantable miseria y justifi
cando con tan alarmantes resortes que el 
gooierno tiene precisa obl(t¡acion de rnante-

, , 
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nerles, haciendo de este modo odioso al 
gobierno, Quien tal haga, quien tan hábi
les armas maneje, Es un traidor, Quitadle 
inmedlatamente la capa de rep ublicano, 
q zee nos deshonra.» 

Pues las anteriores proclamas contra la 
propiedad fueron publicadas por el direc
tor del periódico republicano La Revo
lucion. 

Otro periódico de Castellon, La Vo~ del 
Pueblo, decia que en algunas localidades 
de aquella provincia se hacía un uso indig
no de la libertad. «Los vecinos honrados 
no podian durante la noche salir á la calle 
parlt entregarse á los dulces placeres de 
la a.mistad. Al grito de viva la libertad y 
con el trabuco 6 la escopeta á la espalda, 
recorrian dichas poblaciones durante la 
noche algunos hombres, á quienes el pro
pio decoro prohibe dar el nombre que les 
conviene. 
- Los ciudadanos pacificos, añadia, se ven 
en la dura precision de encerrarse en sus 
casas para no ser atropellados ni tener 
que oir insultos que quizá no podrian su
frir. Esta es la manera cpn que se practica 
la .libertad ~n los aludidos pueblos.» 

Persona de entero crédito daba á El 
Pensamiento noticias alarmantes de An
dalucía. 

cEl estado de los pueblos de la provincia 
de Sevilla, le decia, era muy triste, pues 
bajo la capa de libertad y al grito harto 
frecuente de ¡viva la república! se practi
caba el comunismo. La aceituna, sobre 
todo, se robaba de una manera escanda
losa. Pocos propietarios era,n los. que no 
habian disfrutado de recolectores, que sin 
jornal hahian. ido á las heredades á coger 
el fruto y llevárs~lo á sus casas. 

De olivares que el propietario pensaba 
sacar setenta fanegas dé' aceitunas, ha re
cogido una sola. 

Se robaban los machos cabríos por re-

baños, las yeguas á docenas. y DO se res
petaban siq uiera las vacas que poseian 
algunos braceros~ y de cuyas familias era 

. el único recurso. Nada. absolutamente 
nada habia seguro en el campo, y los mis
mos guardas y las personas que se atre
vian á quejarse de tanto robo. eran insul
tadas, por lo ménos. 

El tabaco se vendia en la plaza y calles 
lo mismo que si fuese fruta ú hortaliza, y 
existian punt~s fijos de venta ~ puros, ta
baco picado, etc., etc., etc. 

Una de las administraciones subalter
nas de aquella provincia en que producia 
anualmente ell'amo sólo de tabacos de 60 
á 70.000 reales, producia de 5 á 6000. De 
los productos de la sal no habia que ha
blar, porque habian desaparecido.» 

~sto era ya pleno comunismo. Pues 
atienda el lector lo que decia E,l Triunfo 
Granadino: 

cEn la noche del sábado no pudieron 
abandonar el pueblo los vecinos pudientes 
de Cijuela, porque desde el medio dia re
corria las calles un grup? respetable de 
patriotas paseando una bandera y gri
tando: ¡viva la república y mueran los 
ricos! 

Nos parece que los comentarios los ha
rán desde el extranjero los capitalistas es
pañoles.» 

La Revolucion ES1Jariola publicaba por 
fm parte el siguiente párrafo: . 

«Las mujeres de Guillen~ dicen que 
desean pisar charcos de sangre de los ri
cos que no quieren la república, porque se 
oponen al reparto de las tierras, é incitan 
á los hombres á que salgan y maten á sus 
contrarios. j Oh salvadora doctrina so
cialista! » 

y añadia otro periódico: 
cEl motivo de haberse dispuesto por la 

autoridad local de Jeréz la traslacion de 
las armas recogidas á los voluntarios, ha 
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sido el de haberse descubierto una cons
piracion socialista, cuyo objet,o dicen que 
.era apoderarse de los ricos y repartirse 
sus bienes. Im juez del distl'itó, aesde hace 
tres dias, se ocupa sin levantar mano de 
formar el proceso consiguiente, tomando 
declaraciones en la cárcel á varios de los 
que-aparecen comprometidos.» 

Ufano podia estar el gobierno revolu
cionario con su obra. Habia hecho una 
revolucion y escrito en'su bandera el lema 

, de Espafía con honra, y á los tres meses 
de consumada habia sumido á este desdi
chado país en un océano de males y des
dichas, á los cuales en la hora extrema 
queria poner remedio ahogando á los pue
blos en sangre. ¡Tremenda -responsabili
dad la de los hombres que en aquellos dias 
regian los destinos del país! 

~ Cómo no comprendian los hombres de 
la revolucion de Setiembre que las masas 
no pasaban ya por aquello de Ha: lo que 
te digo y no lo que hago, que les predicaba 
el poder~ Hay que buscar la lógica en el 
pueblo, que, por más ignorante que sea, 
aprende muy bien las lecciones que se le 
dan desde arriba, sobre todo cuando le ha
lagan. iNo estaba practicando el gobierno 
el socialismo diariamente con las propie
dades y con cuanto pertenecia á la Iglesia 
católica? iNo se habia apoderado de los 
bienes de todas las instituciones religio
s~s, y no sólo de los bienes, sino álln de los 
-fondos que en las mismas se encontraron? 
l,No habia dispuesto de las cosas y efectos 
~agrados á su voluntad y capricho? iCon 
qué derecho, con qué facultades habia co
metido tamaños desafueros é injusticias? 
Imponiendo á los débiles la ley del más 
fuerte, por la fuerza y la violencia, atro
pellando por todo y sin la menor conside
racion los derechos más respetables y sa
gradQs. 

Pues no estando facultado el gobierno, 

por el mero hecho de serlo, para obrar de 
manera tan tiránica é injusta., y ántes bien 
siendo 'el primero que debia rendir culto á 
las leyes, daba ~on su desatentada con
ducta un funesto ejemplo que las masas 
inconscientes no podian ménos de seguir, 
hallándos~ en ellas tan' desarrollado el 
sentimiento de la codicia, y que donde 
quiera imitaban, con el mismo titulo de 
que se habia valido el gobierno para 
sus criminales usurpaciones, quia nomi
nor leo. 

Ya iremos .viendo cómo los hombres de 
la revolucion de Setiembre, léjos de pa
rarse en tan funesto camino, hicieron en 
él progresos espantosos, sin detenerles la 

,consideracion de los funestos estragos que 
estaban produciendo con su insensato pro
ceder. 

La guerra que la revolucion de Setiem
bre habia declarado á la Iglesia. católica 
desde que se entronizó en el poder, com
prendió, como era de esperar, y áUl~ se 
acentuó más y más, contra el clero espa
ñol, modelo en todos tiempos de abnega
cion, y que tantas virtudes demostró en 
aquellos tristisimo~ dias, dando pruebas 
de hallarse á la altura de las graves cir
cunstancias por que at.ravesaba la patria. 

U no de los medios empleados por el go
bierno revolucionario para desprestigiar
le y reducirle á una completa nulidad, fué 
el de privarle de sus mezq uinas asigna
ciones, sitiándole por hambre, con lo cual 
proponíase al mismo t.iempo hacerle odio
so á los pueblos, que ya no verian en sus 
párrocos á los cariñosos y solicitos padres 

-que en iodos tiempos fueron el paño de lá
grimas en sus dolores y aflicciones, y el -
remedio siempre seguro y eficaz en sus 
miserias y necesidades. 

Sabido es que las asignaciones ,del clero 
constituían - una deuda contraida por el 
Estado, que ningun gobierno podia des-
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atender; que era una deuda justisima y 
sagrada; pero, ¿qué respeto habia de pres
tar á la justicia un gobierno que diaria
m~nte se complacia en atropellarla1 

Veamos á qué tristísima sit uacion ha
bia reducido al clero. 

El Castellano Viejo, periódico de Búr
gos, escribia un artículo con el siguiente 
epígrafe: «El. clero de esta provincia se 
Dlllere de hambre.~ Por lo qu~ decia de
mostraba terminantemente este aserto: 

«Más de 700 párrocos cuya asignacion 
no pasa de 3.000 á 3.500 rs. anuales, es
tán pereciendo de hambre y pidiendo de 
prestado: Sus feligresías de ocho á. 50 ve
cinos, pobrísimas, ¿qué les pueden sumi
nistrar~ Nada, absolutamente nada. Acon
tece en centenares de pueblos de esta'pro
vincia, yen algunos, por cierto de 25 ve
cinos, no haber durante tres años 6 más 
ni un bautismo, y ménos casamientos y de
funciones. 

V éase, pues, qué recursos tendrá la 
mayor parte del clero parroq uial de esta 
provincia, y. á qué apuros no estará re
elucido hoy que se le deben cinco men
sualidades, y seis con la corriente. Pues 
el ·clero catedral, proporcionalmente, no 
se halla en mejores condiciones. Fuera 
de algunas individualidades, la mayor 
parte de los prebendados necesita para vi
vir de sus dotaciones, mezquinas en com
paracion de los haberes· que perciben los 
funcionarios civiles y militares de alguna 
categoría. ~ 

La situacion del clero, añadia un dia
rio cat6lico, es tan angustiosa, que nos 
consta que los mismos prelados se ven 
mal, muy mal para cubrir sus más peren
torias necesidades. 

El tiempo, que es gran maestro, demos
tr6 que la conducta observada por el go
bierno con el clero formaba una parte muy 
importante del sistema de persecucionque 

TOMO I 

habia emprendido contra la Iglesia eaté
lica. 

No.pasaba dia sin que la prensa llama
se la atencion del gobierno acerca de la 
horrible situacion en que estaban el clero 
y el culto de. nuestra católica España. 

La revolucion no habia dado todavía un 
cuarto para tan sagradas atenciones, y el 
gobierno caido las dej6 con dos ó tres me
ses en descubierto. 

Los ministros del Señor tenian ya que 
mendigar su preciso sustento 6 que dedi
carse á oficios indignos de su carácter. Los 
periódicos que pedian al gobierno la liber
tad de cultos para declarar el Estado ateo 
y borrar inicuamente del presupuesto la 
partida entera de obligaciones eclesiásti
cas, como decia El Pensamiento, con ra":' 
zon habian conseguido ·de hecho cuanto 
. deseaban. No se pagaba el culto, no se pa-
gaba al clero, y entretanto, los emplea
dos activos habian percibido adelantada, 
segun costumbre, la paga de Navidad. 

j y bien! lectores cristianos, decia El 
Católico, es preciso pensar sériamente en 
remediar este mal. 

En Lfl, Juventud CatóUca, peri6dico de 
Cuenca, apareció la siguiente noticia, que 
no parecía digna de crédito por lo absur
da, per_o que por desgracia vino á confir
marse. El citado periódico decia: 

«En esta diócesis y provincia se ha pa
gado al clero la mensualidad de Octubre 
en bonos del empréstito Figuerola; á las 
fábricas los meses de Octubre, Setiembre 
y dos terceras partes de Agosto, y al Se
minario conciliar Agosto, Setiembre y Oc
tubre, hasta el dia en que se dió'el decreto 
de suspension de paga. Tambien los -bo
nos han alcanzado á las pobres monjas. 
Nos abstenemos de hacer comentarios. Las 
demas clases, ihabrán cobrado en bonos 6 
en dinero?,. 
. ¡Qué habian de cobrar los liberales en 

HJ6 
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bonos! En dinero contante y sO,nante reci
bian sus pagas, desde el presidente del 
Consejo hasta el último dependiente. ¡No 
hubieran gritado poco, decia un perió
dico, si para "comprar los pavos de Na
vidad se hubiesen en.contrado sólo con 
papel Fz'gue'l'ola! Eso se queda para las 
monjas. 

En un periódico de Sevilla ~e leia al 
mismo tiempo:' 

eHa sido saqueada en uno de eslDs últi
mos di as la iglesia parroquial de Albaida, 
partido judicial de San Lucar la Mayor, 
llevándose los ladrones toda la plata y al
hajas que encontraron en ella, y arrojan
dó las formas consagradas que contenia el 
copon en un cercado inmediato á la pobla
cion. Se está instruyendo causa sobre tan 
sacrílego hecho, y parece que se sigue la 
pist.a á los. presuntos reos.» 

El director de El Campesz'no, valeroso 
periódico católico de Palencia, decia que 
continuaba recibiendo amenazas todos los 
dias, porque no agradaba á la gente libe
ralla marcha que seguía su periódico. Sin 
embargo, el Sr. Belestá, director del pe
riódico citado, decia que seguiria comba
tiendo'las doctrinas anticristianas que se 
predicaban; 

Esta valerosa conducta t~vo dignos imi· 
tadores en' aquellos días, en que solia ser 
la amenaza el medio empleado por los re
volllcion,arios para hacer enmudecer á la 
verdad. . . 

Vo~viendo á la diócesis de Búrgos" al 
pié de estas líneas publicamos la exposi
cion que el muy reverendo señor arzopis
po de la misma. diri9'ió al señor ministro 
de Gracia y Justicia con motivo del re
traso en que se hallaba el culto y clero en 
el perclbo de sus asignaciones. 

Aquef' venerable prelado, ántes de re
clamar del gobierno superior, acudió al 
gobernador de la provincia, cuya respues-

ta no pudo ser mas desconsoladora y áun 
atrevida: «Que el estado de las cajas 110 

permite hoy, ni es fácil que permita en 
"mucho tiempo, agobiadas como están-por 
infinitas atenciones, satisfacer la oblig<l
cion del culto y clero.» 

Esto se contestaba cuando el culto ,-
~ 

c~ero de Búrgos no habian peréibido un 
real desde el mes de Julio, y cuando los 
empleados activos habian cobrado adelan
tada la paga de Navidad. 

El mal, por desgracia, observaba un 
diario católico, como saben nuestros lec
tores, no afecta sólo á la diócesi~ de Búr
gos; el mal es general, y en vista de él ~-

. de 11\ ineficacia de las gestiones practica
das por todos los prelados para remediar
lo, Cl"eemOS que no ~anto depende de la 
falta de recursos como de la falta de vo
luntad. 

La exposicion del celoso prelado de Búr
gos hallábase eoncebida en estos tér
mmos: 

«Excmo. señor: No quisiera distraer la 
atencion de V. E., ocupada en los muchos 
y graves negocios sometidos á su estudio 
y decision; pero una necesidad urgentísi
ma y apremiante me impone el deber de \ 
recurrir á V: E., seguro de que acogerti 
mi ~nstancia con benevolencia y recono
cerá la justicia que encierra. 

El culto y clero de esta dilatadisima 
diócesis se encuentra en la situacion más 
apurada, porno habérsele satisfecho desde 
el mes de Julio de es~e año un solo cénti
mo de sus asignaciones~ La simple indica
cion de este hecho dará á conocer á V _ E. 
las privaciones á que se ve condenada una 
clase tan digna de consideracion y la im
potencia á que se la reduce para socorrer 
con la caridad que acostumbra ú los nece
sitados, más numerosos hoy que nunca. 

Para reparar este mal, y en vista de un 
atraso tan considerable. el administrador 
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económico de eRta (liÓCf\sis ha hecho de mi 1 
('n'den al Reñor gohernador civil de la pro-
vincia lA. oportuna reclamacion e~ los tér· 
minos que aparece de la eopia núm. 1 que 
tengo el honor de acompañar á V. E. Pero 
esta reclamacion, aunque tan justa y fun
dada, no ha darlo resultado alguno. como 
podrá obseryar V. E. por la contestacÍon 
del gobernador, cU~Ta copia es adjunta con 
el núm. 2 (l). 

Léjos de haber sido atendida, como era 
de esperar, la autoridan civil (le esta pro
vincia, viene con su respuest.a (L anunciar 
al clero que debe pel'der toda esperanza de 
que se satisfagan las obligaciones eclesiás
ticas. Así, <, lo ménos. se infiere de las pa. 
labras en que sé asegura «que no permite 
hoy el estado de las Cajas, ni es t'ácillo 
permi~a en mucho tiempo, agobiadas como 
se hallan por las infinitas atenciones que 
sobl'e ellas pesan, satisfacer la obligacion 
de. que se trata.» Si triste, tristísima era 
la. suerte del clero, dej.o á la cOIlsideracion 
ue V. E. el ju~gar la gr~ve situacion en 
que le coloca la comunicacion de este go
b~l'nador. No solamente no le satisfacen 
sus atrasos, sino que se le indica que tam-

, poco se satisfarán en mucho tiempo. 
Cuando están cubiertas por completo 

las obligaciones de todas l~s clases activas 
del Est'ado en esta provincia y las pasi
vas hasta el mes de Setiembre inclusive, 
ise concibe una excusa semejante? aSe ex
plica que s610 para el clero no haya fon
dos en las cajas de TésorerÍa? l,ó es acaso 
que este gobernador no cuenta entre las 
atenciones del Estado la dotacion del cul
to v clero? ... 

¿Ignorará, por ventura, el doble titulo 
de remuneracion é indemnizacion que tie
ne á percibir las. asignaciones que le están 
señalad.as, en proporcion á lo ménos igual 

(1) Om"imo8 la insercion. de estos .®cumeBtos, 
porque van aquí 8ustaDcialmente extraetadQ8. 

.1 
({UO las oemás cla~e~ del E~tado? No es fá
cil :ulivinarlo. Lo que sí puede asegurars~. 
es que no iriterpr~ta bien los sentimientos 
del gobierno provi~ional de la nacion. 

El gobierno, que en otras provincias 
ha slltisfecho por completo las dotaciones 
eclesiásticas vencidas hasta el presente, 
no quiere, no puede querer que el! esta 
provincia se abandone al clero á la mi· 
seria y se le postergue indefinidamente á 
las demas clases del Estado en la percep
cion de sus legítimos haberes. La equidad 
y la justicia ~xigen una perfecta igualdad 
entre los que cobran del Tesoro. 

y si esto es indisputable respecto de 
las dotaciones eclesi{Lsticas en general, 
¿qué dil'emos de las del clero parroquial 
y beneficial de las iglesias rurales y de 
entrada, que en esta diócesis son las. tres 
cuartas partes, y ,que como V. E. sabe 
muy bien, son tan reducidas y mezquinas 
que no ba~tan á cubrir'las atenciones más 
precisas de la vida? De 2.20d á 3.400 rs. 
anuales es la dotacion que en su inmensa 
mayoría está señalada al clero de esta 

, . 
diócesis, de la cual hay que deducir el 5 
por 100. con que en medio de sú pobreza 
se prestó á contribuir para aliviar la pe
nuria del Erario. 

Con ningun otro recurso cuenta para 
subvenir á los gastos más indispensables 
á la villa, porque los llamados emolu
mentos de estola y pié de altar son nulos 
é insignificantes, atendido el estado de 
los pueblos y su corto vecindario en ie
n era!. 

No hay para qué ellcarecer á V. E. el 
conflicto en que me coloca una situacÍon 
semejante, ni V. E. se anmirará que mu .. 
chos curas, despues de haber contraído 
deudas que no pueden satisfacer, y des
provistos de lo indispensable para su sus
tento, hayam. acudido pidiéndome licen
cia para dejar sus cargos, á fin ~e. pr.ocu-
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rarse por otros medios, 6 en P~ )'leno ne su~ 
familias; la subsistencia. 

En vista de este cuadro desconsolador, 
no queda otra esperanza que la rectitud 
de V. E., á la que acudo confiado, rogán
dole con el mayor encarecimiento se sirva 
disponer lo conveniente á fin de que se 
atienda á esta diócesis como merece s~rlo, 
se dispense á este sufrido y benemérito 
clero parroquial la proteccion á que' sus 
virtudes é importantes servicios al Es
tado le hacen acreeoor, y se abonen por 
las oficinas de Hacienda pública las con
signaciones de cuatro meses devengadas 
y no satisfechas al culto y clero, como lo 
exigen la equidad, la justicia, el deco
ro de la nacion y hasta la llÍisma hu
manidad. 

Dios guarde á V. E. muchos años.
Burgos 4 de Diciembre, de 1868.-Anas
tasio, arzobispo de Burgo~.-Excmo señor 
ministro de Gracia y Justicia.,. 

Al mismo tiempo escribian de varias 
provincias qu~ por Navidad se habia dado 
la paga á todos los empleados, sin embar
go de lo cual el culto y clero y las reli
giosas se habian quedado á la luna de Va
lencia. En casi todas las diócesis eran ya 
.cinco meses lo que se les adeudaba. Entre
tanto, curas y monjas se veian reducidos 
á la mendicidad; las oficinas' eclesiásticas 
estaban o pesando sobre los prelados, que 
no tenian con qué subsistir. Este estado 
de cosas era insostenible y vergonzoso. 

y decia La Epoca, la misma Epoca: 
«Ha terminado el año sin que al clero 

de Valladolíd, y suponemos que. al de 
otras muchas provincias, se le haya abo~ 
nado un real desde el mes de Agosto.~ 

En algunas partes, como queda dicho, 
se habian satisfecho al clero sus haberes 
en -bonos, que perdían un 20 por 100; de 
modo que con el descuento que éstos su
frian, la pérdida era considerable. Pero 

siempre resultaba que habia una clase 
numerosa del Estado á la cual se adeu-

o daban cl~atro mensualidades, miéntras las 
demas se hallaban al corriente. llEra esto 
just01 

Nsta era la honra que habían traído á 
España los hombres de la revolucíon de 
Setiembre, quienes entendian, sin duda, 
ser honroso para un país católico el re-

o ducir á la mendicidad, privándoles de lo 
suyo, á los ministros del Señor. 

Pero lo más vergonzoso é irritant.e era 
que miéntras así obraba el gobierno . con 
la clase más respetable de la sociedad, 
despilfarrase los millones para satisfacer 
la codicia de los revolucionarios. 

V éase lo que decia El Stglo en prueba 
de ello: , 

«Deseamos~ como desean muchos, que 
los periódicos ministeriales se sirvan de
ci~ en qué se han invertido, invierten ó 
hayan de invertirse los 32 millones de 
reales que se han concedido al ministerio 
de la Guerra en concepto de crédito ex
traordinario. Porque hay quien supone, y 

o • 

áun tiene por cierto, que con ese dinero se 
van á pagar los sueldos y otros gastos de 
los emigrados, lo cual será todo lo patrió
tico y conveniente que se quiera para la 
situacion actual, pero es de todo punto 
ilegal, miéntras no se concedan por una 
ley en concepto de remuneracion, com
pensaci0D: 6 algo parecido. 

A compensaciones 6 remuneraciones de 
esta especie ya nos tienen acostumbrados 
los progresistas, que no saben mandar sin 
abono de tiempo, con lo cual consiguen 
vivir siempre del presupuesto. Mas en la 
ocasion presente, cuando para cubrir- las 
más perentorias obligaciones es indispen
sable acudir á los más ruinosos emprés
titos gravando extraordinariamente nues· 
tra deuda, y cuando clases tan respetables 
como el clero están sin cobrar un céntimo 
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desde que estalló la l'evoluéion, parece 
que en todo debía pensarse menos en 
pagar ~ueldos no devengados legítima
mente, y derrochar rilillones para que 
t.riunfen los que hoy no necesit.an de se
mejante auxilio para vivir, pues todos, sin 
excepciQn, están comienrto del presu
puesto.» 

Esto era ya el escR,ndalo de lOF; escán
(lalos. 

y entretanto. ¿qué era la lIaci~nda pú-
blica? . -

Sin pensarlo hemos puesto el dedo en 
la llaga; hemos tocado el gravísimo punto 
de la Hacienda, sin la cual no hay nacion 
ni gobierno posibles, y que, bajo el domi
nio revolucionario, no era posible que 
existiera. i, Y cómo habia de existir cuan
do, como se ha vistQ, no existia en dicho 
ramo plan ni sistema razonable más que 
el de vivir al dia y el de sacar dinero á 
toda costa para satisfacer las exigencias 
de loa hombres de la revolucion? iCómo 
habia de existir, cuando de una sola vez 
se concedian créditos extraordinarios de 
treinta y tantos millones para despilfar
rarlos, cuando se dejaban desatendida~ 

obligaciones tan sagradas é importantes 
como la de culto y clero, y á las justisi
mas reclamaciones de los prelados se con
testaba que «el estado de las Cajas no 
permitia, ni era fácil que permitiese en· 
mucho tiempo, satisfacerlasb 

y para eso se hacian por el ministro 
de Hacienda los contratos más ruinosos, 
y los hombres que tan duramente habian 
tratado á los gobiernos anteriores por sus 
empréstitos á cencerros tapados, los ha
cian con dondiciones tan onerosas 'para el 
país cual nunca se habia~ visto ni oido. 
Pero dejemos hablar á un periódico libe
ral, que ponia al país al corriente de los 
manejos del ministro de Hacienda, capa
ces de crispar loa cabellos al hombre más 

TOMO 1 

despreocupado en materia de intereses pú
blicos. 

Tambien era Hl 81:"lo el que nos ofrecia 
este irritante cuadro. 

«Desde que los generales libertadores, 
decia, dieron al viento el memorable grito 
de «¡Viva España con honra!,. disfruta
mos en esta venturosa tierra de toda clase 
de libertades y de una publicidad tan ex
tremada, que pronto va á convertirse Ma
drid en una nueva Babel. Sólo una liber
tad nos está vedada; sólo uilas puertas, y 
eso que no son pequeñas, no ha podido 
franquear la publicidad: la libertad de sa
ber lo que pasa en el ministerio de Ha
cienda sólo la tienen algunos escogidos, 
y r~ducidísimo es el número de los sabios 
á quienes es permitido penetrar los miste
rios del Sancta Sanctorum de, la calle de 
Alcalá. 

Muchas son las operaciones (no nos 
atrevemos á llamarlas de crédito) que se 
suponen hechas por el Sr. Figuerola; pero 
las más notables son las verifi<;:adas con 
las casas de Bischoffeim, Rostchild y Bell. 
Cada una de ellas se distingue por alguna 
circunstancia especial que la enaltece y 
avalora: en la primera tenemos la devo
lucion de la multa legalmente impuesta, 
y á la cual se resistió con entereza el go
bierno anterior: la segunda parece haber 
sido hecha en condiciones tan ventajosas 
para el célebre banquero israelita, que 
hace poco aseguraba él mismo no haber 
realizado en su vida un negocio mejor; y 
sobre el modo de llevarse á cabo la terce
ra, se dicen cosas verdaderamente estu
pendas. Nosotros nada áseguramos; úni
camente pedimos que se haga la luz, y 
que sepa el país cuánto le cuestan las in .. 
geniosas combinaciones de los economis
·tas que para honra y provecho de España 
ocupan el ministerio de Hacienda.» 

tQué le parece al lectol'~ "Podia dars~ 
l~ 
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mayor desbarajuste, mlJÍ.s desórden admi
nistrativo, y sobl'e todo, por ser lo más 
doloroso, un desprecio más vituperable de 
los inlereses públicos, sacrificados de tan 
escandalosa manera, del sudor de los pue· 
blos, á. quienes de este modo escarnecian 
los ambiciosos farsantes políti,.cos, que les 
habian ofrecido todo linaje de venturas 
para que no se opllsieseI). al triunfo de 
la revolucion1 AEl'a así como entendian 
Serrano, Prim y Topete la honra que que· 
rian devolver á España?.. 

Pues miéntras el ministro de Hacienda . 
obraba <Je manera tan .desa~nt~da, reina
ha, como era consiguiente, el mayor aban· 
Jono en sus dependencias, sin duda por
que dedicado exclusivamente el Sr. Fi· 
guarola á buscar dinero incesantemente, 
faltábBle ocasion necesaria para ver en 
qué invertian el tiempo los empleados en 
.Licho ministerio. 

A propósito decia La Re,t¡en.el·acion: 
«Recomendamos á naestros colegas mi· 

nisteriales llamen la atencion al Sr. Fi
guerola sobre el mal estado en que se' en
euentran las dependencias d.e Sil minis
terio. 

No conocemos las cansas, pero lo oier
to es que en ninguna época el servicio ha 
sido peor que en la presente; 

No se despacha nin,gun expediente, y 
es doloroso que los empleados contesten 
á los interesados que tienen la desgracia 
de acercarse pidiendo el despacho de sus 
asuntos, con un no se puede por ahora, que 
los deja helados. 

Direccion hay, nos dicen, donde no ~e 
ha despachado expediente alguno desde el 
advenimiento ,de la revolucion.» 

9uando despues de una desec.ha tem
pestad se desborda impetuoso el torrente . 
desde las cr.estas de ,las I!l0ntañas, arras
trando en pos de sí cuanto encuentra 
á 8U paso, confundiendo sus turbias aguas 

J 

con las cristalinas de la. fuente y del &r
rayuelo; y cpando invadie~do el manso y 
caudaloso rio precipita su corrie~te en
cenaganuo sus limpias aguas, desaparece 
la ·hermosura de la tierra, véilse áquí y 
acullá plantas y hermosas flores arranca .. 
das de cuajo de los prados y los valles, 
manchadas de cieno, y los recipientes de 
las fuentes y el álveo ~e los rios, poco án
tes espejos trasparentes, ofrecen un aspec
to triste y siniestro que está revelando el 
trastorno que acaba de sufrir la naturale
za'con la tormenta que la conmueve. 

Hemos recurrido á este símil, para ex
presar con más propiedad los désastrosos 
efectos que produjo en nuestro país la 
revolucion de Setiembre, terr.ible tempes
tad que vino á trastornar todo el órden 
moral, ni más ni ménos que ·turban.y con
mueven, si bien momentáneameDte~ el, 
órden natural las que se forman en el ho
rizonte en la estacion calurosa. En efecto, 
la tempestad de la revolucion de Setiem
bre se pareció en todo á las que suelen 
descargar en la estacion de verano, hasta 
en el fenómeno que algunas veces se 01).,
!erva en éstas, en los sapos, sabandija. y 
otros feos insecto$ vomitados por las nu
bes, que se ven saltar en la tierra cuando 
aquell~s se desgl\ian, inundándolá,oon sus 
torrentes .. 

El lector ha podido ver, en el trascurso 
de este nuestro relato, muchos actos que 
le habrán es-pantado, bajo el punto de vis
ta religioso, y ahora quizá empezará á 

sospechar si algun espíritu malo, bajo la 
forma de los repugnantes insectos que 
inundaron ia tierra con motivo de la tem
pestad fo'rmada en Cádiz, y que descar.gó 
sobre España en los últimosdias del 
mes de Setiembre, se encaramaria acaso 
en lo 'más elevado ,del tinglado revoltU
cionario, para inspirar desde alH m'u
~has de las medidas dictadas por los. hom-
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bretr del poder contra la Iglesia católica. de impiedad llegó á tal estado de parosis-

Que esta sospecha tiene no pocos funda- mo. Ha habido ateos que se han empeñado 
mentos, puesto que la tempestad descargó en negar la existencia de un Sér Supremo. 
sobre todos los pueblos de Epaña, vamos á que '8e han cebado en echar la burla, e] 
demostrarlo sin más que ir reproduciendo sarcasmo, contra la religion y sus dogmas: 
párrafos y textos vivos relativos á, aquella ha habido blasfemias las más repugnantes. 
desastrosa revolucion, empezando por ex- pero era la primera vez que la blasfemiA 
poner el retrato acabado de uno de los se producia de una manera tan desnuda 'Y 
personajes más tristeme)lte célebres de tan torpe; era la primera vez que en la ca.
aquella época, personaje cuyo nombre pital de un pueblo cat6lico se p~seaba un 
pronuncian hoy todavía con repugnancia let.rero que Benaba de horror á las almas 
y horror oodos los buenos cat6licos. creyentes, y que hasta llegaba á avergon-

En efecto, en los últimos dias del mes zar á los mismos incrédulos. i,Quién era e] 
,de Diciembre de 1868, escribian de Barca- quepronunciaba aquel grito satánico~ Don 
111na. á Las NO'Dedades, que el entónces -Francisco Súñer y Capdevila. 
pnmer alcalde' de aquella ciudad, en un Sentimos tener que consignarlo: el se
discu:rso que pronunció en un club federa- ñor Súñer y Capdevila, aunque nacido en 
lista, empezó por decir que hacia años que un pueblo fronterizo, era catalan. H~io del 

, tenía guerra declarada á tI'es cosas: A la secretario del ayuntamtento de Rosas, don 
tisis, á los "eyes y á Dios. FranciscoSúñer y Pagés, nació en 1826. 

Desp~es de dar esta bárbara noticia, ex· El padre de Súñer fué ya perseguido por 
clamaba como poseido de indignacion' el Fernando VII á causa de su liberalismo. 
di~rio progresista: Su casa era el club donde se reunían los 

cEse mastuerzo se llama D. Prancisco hombres más avanzados- del Ampurdán, lo 
Súñer y Capdevila, y ainda mais, es mé- que quiere decir que las conversaciones 
dico. Pareee imposible que en una ciudad que él oiria de boca de aquellos hombres 
como Barcelona se consienta que seme- exaltados no le ponian á Súñer en buena 
jante hombre presida la corporacion mu- 'sitnacion para que se formase su alma en 
nicipa.l.) la fé religiosa, mayormente cuando;u pri. 

Lo que al diario progresista le pare- - mera educacion la recibi6 en la época de la 
cia imposible, era, sin embargo, muy pro- primera guerra civil, en que las· preocupa-
pio de aquellos dias. ciones de los progresistas de escaso crite-

Pero sigamos copiando t>tro texto: rio les hacia confundir la causa de un par-
«Elfuror de impiedad llegaba á una exa· tido con la religion, y daba lugar á que la 

geracion, á una insensatez, tal, que en las exaltacion política se convirtiese en exal
calles de la capital de Cataluña era pasea- tacion antireligiosa. 
do por la noche- un farol en que se leían es" Con su carácter fogoso, amigo de re-
tas palabras: GUERRA Á DIOS. vueltas, se revela ya desde su primera 

Oon esta satánica blasfemia se anuncia- edad en Súñel' el tipo del agitador, aftlián· 
ba un libelo en que su autor aparecia comodose ya desde muy j6ven al partidq más 
poseido de una espantosa manía, pues en avanzado en política, por ser el que esta
vez de razones, de argumentos, no se veia ba más contorm~ con su educaciori, con su 
allí más que un odio el más reconcentrado temperamento y conlasinclinacione@desu 

, contra todo lo religioso. Jamás la locura carácter. 
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el 1842, Súñer más Las gentes se ocupaban él; "'",,""'~V 
que diez y seis años, y al tener lugar en 'ateo y manifestándose tal, por eS,te_ hecho 
Barcelona, donde cursaba medicina, el 'fué ya entre suyos hombre de impor-
pronunciamiento Bspnrtero, fué á tancia, es en partido republicano 
pedir un fusil para ponerse de parte de los 'd;jase de haber hombre.s ir~eligiosos; pero 
revoltosos; pero al niño'y 88- hasta nadie habia atrevido á ' 
lud delicada, no se accedió á su p~ticion. hacer tales declaraciones, porque ~n 

el 1843 comprometióse tambien paña ser ateo equivale á dejar de ser es-
en Figueras en el la pañoL , 
regencia del duque de la Victoria. Vino la revolucion de Setiembre, y la 

Acusado conspirador 184;"" se le junta Barcelona que, atendida la 
eij.cerró en un calabozo del castillo de Fi- tendencia de la revolucion, un ateQ como 

siendo despues confinado á la pro- Súñer servia perfectamente para darla 
de Tarragona, oaráeter, nombrándoletenientealoalde del 

Rebelóse tambien el año 1856 al su- cuarto distrito. Súñer desempeñó su co ... 
hit' O'D'onnell, teniendo emigrar á mlSlon gusto de los suyos; le hablaba 
Francia. de mejoras en el municipio, y contesta-

. Establecido en Barcelona, carecia Sú- ba que tio existia Dios; se trataba de re
ñer representa~ion y de nombre; nadie formas económicas, para la primera 
le conocia como médico ni como político, reforma que habia de hacerse era supri
cuando la resolucion distinguirse mil' existencia de si quería sa
declarando que él no sólo era liberal, no ber su ideal político social, Súñer ex
sólo era .republicano. era más que todo presaba en una sola forma: Dios no ellJis-
esto, era .. , ¡ateo! su profesion ateis- te: resolvia todos problemas. 
mo Súfier la hizo en letras de molde en el es que al renovarse los ayuntamientos por 
Almanaque dem.ocrático. medio del sufragio universal, Súñer con-

Era por vez primera que un hombre se taba O?n ser elegido nada 
proclamaba ateo solemnemente; Súñer ha- ménos que alcalde primero de la capital 
bia logrado ya singularizarse: gracias á de Cataluña, 
su confesion de ateísmo salió Súñer de la Súñer habia encontrado ya su mina: 
oscuridad, dedicóse con todas fuerzas á vender 

declararse no necesita cien· ateismo, industria nadie habia 
cia de ninguna clase; muy al contrario, la tado aún en nuestro país, por ser la mer-
<nenCla aún estorbo. En vez de canCÍa demasiado repugnante. 
lento lo que se necesita es nada más que Si Proudhon habia dicho que cada una 
osadia-, Súñer vió desde aquella de las etapas del pr~9reso moderno se se-
abiertos los de su ñalaban una religiOllla, Sú-
tuvo talento suficiente para comprender ñer creyó que para llegar á la cumbre de. 

ue para abrirse paso su partido, habia un sistema su mamen-
conquistarse una posicion y una celebri- te fácil, que era. destruir por su base toda 
dad le bastaba una cosa que se hace con la religion, 
poco y poco trab!'l:jo, q es Publicó entónces su folleto Dios. Es 
,í Dios. Para un partido Bem~jant.e, esta símbolo de los ateos presentado con toda. 
declaracion constituyó gran mérito, su claridad, 
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No es que Súñer fuese el primero que se 
dedicase á la propaganda atea. Antes que 
Súñel'esoribiese ¡Guerra á Dios! Proudhon 
habia escrito ¡Dios es el mal! La bfasfemia 
el'a igualmente salvaje. Pero Proudhon 
no presentó sus blasfemias de un modo 
descarnado, las revistió con cierto apara
To filosófico; habia allí un grande esfuerzo 
«le ingenio sofistico, se encontraba en él 
mucha arte: en Súñer era la negacion pura 
y limpia: ni un rasgo de imaginacion, ni 
un argumento que, cuando no convencie
se, al ~énos se pres_entase con ciertas pre· 
tensiones cÍentíficalll. 

El folleto Dios es la fotografia del ateis
mo presentado con toda su desnudez. Pa
rece que' se propuso demostrar que el ateis
mo no es ni un sistema, ni una escuela, 
sino sencillamente una aberracion men
tal. resultado de las corrientes de pasiones 
las más funestas flue ahollan el alma. 

No de otro modo se conciben aserciones 
t,an absurda~, declamacione~ tan faltas de 
todo sentido. 

El folleto de Súñer es una série de im
precaciones como las que vamos á copiar, 
yque ála vez que nos manifiesta 10 que va· 
lia sem~jante papel. nos hace conocer el 
carácter de estupidez con que se present.a
ha el ateismo. Apostrofando á Dios, dice: 

«iTú le has jugado al hombre una mala 
pasada~ Pues el hombre, con, su trabajo, 
su volunt.ad y gu perseverancia, procurará 
enderezar el entuerto, reganar el juego 
que le has ganado. dirigiendo los nego
cios por distint~ modo del que t.ú se los 
dirigiste. Es que no te necesita y puede 
renegarte impunemente. 

Pues qué, iYo que no he creido nunca 
en ti. que te he negado lIIiempre, que ja
más me he encomendado á tí, porque nun· 
f~a he esperado de ti, no he repetido mi-

, les de veces ante tlll"! torpes adoradores, al 
~ombatir tu existencia y tu poder, que te 

TOMO 1 

desafiaba, como te desafio ahora, á que 
paralices mi lengua, que te blasfema, y mi 
hrazo, que te amenaza~ 

Acabo de escribir el párrafo,-prosigue 
con un cinismo que manifiesta el infeliz 
estado de aquellainteligencia,-Io leo, y mi 
brazo sigue ágil y mi lengua sigue suelta.,. 

Tal es el est.ilo del folleto de Súñel', que 
se publicó apénas se habia inaugurado la 
revolucion de Setiembre, como un testi
monio del vértigo de impiedad que se apo
deró entónces de la sociedad española, do
minada por los revolucionarios. 

Falta consignar un hecho que sirve tam
bien para caracterizar á la revoluciono Sú· 
ñel' llegó á mini~tro. El sabia que el oficio 
de ateo habia de darle posicion y nombre; 
pero e¡.¡tamos seguros que ni él llegó á 
sospechar que un oficio t.an fácil y tan poco 
,honroso llegase á ser tan lucrativo. Hay 
épocas tan triste!': en la historia, que se le
vant.an pedest.ales para la celebridad del 
escándalo~ los españoles hemos tenido que 
pasar por una de esta~ épocas. Súñer no 
fué más qué un ateo; como hombre públi
co, como Jlolítico, nadie hubiera llegado 
á ocupar~e de él. ¿Qué diremos de un pe
ríodo histórico en que un ateo, sólo por 
llamarse tal, llega á las eminencias so
ciales~ 

Un fenómeno semejante se presta á re
flexiones que nos ahstenemos de emitir, 
por el respeto que nos merece la patria en 
donde se verificaban tales hechos. ' 

El tema de Súñer era: «El hombre no 
flerá hombre, miéntras Dios sea Dios.» 
Para Súñer, Dio¡;; ya no era Dios. ¡Hubo 
una época en q ne la revolucion no encon
traba un hombre; un hombre sin Dios se 
lejnzgó á propósito para ser el hombre de 
la revolucion atea! (1),. 

(1) Hi,toria de la ReooltICÜJn de Setiem/J,.e, por don 
E. M. Vilarllsa y D. J. I. Gatell, presbítero., pági· 
nl\s .65 'y siguientes. 

19M 
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No añadiremos una palabra al texto que los más recatados de entre ellos, por lo 
acabamos de reproducir, porque esto equi. que respecta al hecho referido por perso
valdria á quitarle su importancia. Sus na digna, al parecer, de todo crédito. Mu-. . 
autores tenian motivos para conocer bien chos ejemplos podrian citarse de horribles 
al personaje, llamémosle así, que descri- castigos que, áun en este mundo, han su
ben, y nadie debe atreverse á retocar su frido los blasfemos. 
retrato. Dice así El Semdnario Católicu vasca-

Debemos, sin embargo, hacer notar la 
frag.ante contradiccion en que incurre Sil· 
ñer ,como todos ó la mayor parte de los 
ateos, al negar la existencia de Dios y 
al mismo tiempo declararle encarnizada 
guerra. Este contrasentido viene á robus
tecer la creencia de que, por lo ménos en 
1I1spaña, no hay ateos; hay, si, por des
gracia, malvados que b18:sfeman contra el 
santo nombre de Dios; pero no hay hom
bres, por perversos que sean, que no crean 
en él, pues de otro modo, no se compren
deria que blasfemasen'y.se rebelasen con
tra lo que afirman que no existe y ouya 
existencia confiesan en los mismos sacri
legos insultos que dirigen alllios de bon
dad. Si, al Dios de"bondad, que consiente 
energúmenos como Súñer y Capdevila 
para sus altos é inescrut-Q.bles designios, 
pero cuya paciencia, tan insensatam~nte 
provocada, suele tornarse en terrible ri
gor contra los malvados que le escar
necen. 

A propósito, merece llamar la atencion 
el contenido de la siguiente carta, en el 
que debian pararse los maldicientes y 
blasfemos como Süñer y Capdevila. y áun 

navarro: 
«Las personas que dijeron á. V. que en 

Sevilla habian asesinado tantos sacerdo
tes, estaban muy mal informadas, pues 
que, gracias á Dios, es completamente 
falso. 

Alguhos pequeños insultos, algunas bao 
ladronadas, entre ellas una que fué aoom-. 
pañada de un terrible y ejempla~ castigo. 
Un infeliz que á voz en grito decia que si 
él mandara cortaria la cabeza á todos 108 

clérigos y monjas, miéntras lo estaba di-
. ciendo y gritando ¡mueran los curas! le 
dió un dolor muy fuerte en el vientre, tal, 
que él mismo conoció que se iba á morir. 
Entónces, en lugar de gritar ¡mueran los 
curas! se' puso. á gritar ¡que me mueroI 
¡que venga un cura! ¡que me quiero con
fesar! 

¡Justos juicios de Dios! Fueron en busca 
de un sacerdote y un médico á la vez. El 
médico llegó primero y dijo que no habia 
remedio para él; poco despues llegó el 
cura, pero ya le .encontró cadáver. ' 

Esto es cierto, pues lo sé por el 1)1ismo 
médico. ¡Lastima que no se háya hecho 
más púhlico!-M. L.» 

_.~---~._-;----- , 

, 

• 
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CAPiTULO XXXIII. 

Nuevos actos de vandalismo en SevWa.-!IaDlleIIta.cloues UltirellClo .... en .spa6a.-Loables eafa.erzos 
para. el maotenlmlento de la unidad católloa.-:DeblUdad ·é Incertidumbre del gobierno provlalonal 
pa.roa la reallzaclon de los mAs elevados problema. sociales. 

Ya ·hemos tenido 'ocasi.6n de reterir al
gunas de las profanaoiones cometidas en 
esa misma Sevilla, una de las ciudades de 
España que más sufrió. á consecuencia de 
la ·revolucion de Setiembre; pero debemos 
dar noticia de muohas más, para que S8 

conozcan las poderosas razones que.tuvie
ron los sevillanos para. ·ser los primeros 
en levantar el grito ha.crta el cielo. 

En esa ciudad,ántes tan religiosa y flo
reciente, y envilecida despues de la revo
-lncion por la accion de pocos y la apatía 
de muchos, en .la ciudad de Sevilla, pre-
88nciáronse los· siguientes escándalos: 

cAllí fué, segun referia un periódico ca
tólico, fusilada una imAgen de San Beni
ro, á la que disparó cerca de veinte tiros 
un patriota. El padre de este patriota aca· 
baba. de ser nombrado individuo del ayun
tamiento. Este fdé el único castigo que las 
autoridades de Sevilla y los catMicos de 
aque-lla ciudad habian impuesto al autor 
·de tan bárbaro atentado. 

.Pero, ¡qué extrañe es que ~to sucedJ.e.-

~e, si las Vírgenes y Santos de San Felipe 
rueron profanados de una .manerahorri
blemente impúdica, así como las momias 
de las monjas que se conservaban en el 
monasterio. de las Dueñ.as~ 

íOS horroriza, católicos? leer estas sa
crílegas profanaciones~ j Y sin embargo 
no os horroriza permanecer indiferentes 
ante ellas! 

Continuad, continuad escuchando., pro-
seguia el mismo periódico. . 

En el mismo monastetio de las Dueñas 
fueron destrozados á sablazos y bayoneta ... 
zos muchos ·pNcio80s y magnificos bajos
relieve de Montañés, é iglesias hubo don
de fueron ahorcadas sagradas imágenes y 
arrastradas despues con la soga al cuello. 

Esto, direis, no se ve en Oafreria; pero 
esto se ve, os contestaremos nosotros, 
donde impera el egoismo y donde los ca
tólicos son po<:o más que católicos de 
nombre. 

Culpables son los autores de esos aten
tados; pero,iqué serán los que, viendo 
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con los ojos de la fé toda la fealdad de esos 
crímenes, no han dado siqu}era un paso 
para evitarlos ó remediarlos? 

Seguid escuchando, que si no teneis va· 
lor para cumplir vuestro deber, bueno es 
que sepais ellndibl'io que se hace de vues· 
tra religi?n, siquiera para que sintais el 
gusano roedor del remordimiento .. ' 

Las iglesias cerradas al culto y que no 
se habian derribado, estaban en poder de 
la revolucion; algunas conservaban toda· 
vía los retablos y hasta los santos. Allí 
celebraban sus reuniones los revoluciona; 
rios, y se profanaban aquellos santos lu
gares con todo género de desacatos, im
piedades y blasfemias. En el altar mayor 
de las Mínimas habia estado colocada du
rante algun tiempo la bandera republica
na. En el Sagrario guardaban la 'alcuza 
del aceite los patriotas que allí se reunian, 
y hasta habian llegado á .. ; en el comul
gatorio de las religios~s. 

¡OS hace, por ventura, verter lágrimas 
tanta desolacion, tanta maldad? No 110-
reis, católicos, por esto; llorad por vues
tra apatia, por vuestro egoismo. 

Allá en la cátedra del Espíritu Santo, 
de donde tantas almas habrán recibido el 
soplo de la vida eterna, se negaba la exis
tencia del infierno, se ne~aba la virgini
dad de nuestra Santísima Madre Maria 
Inmaculada y hacian los i~píos guerra á 
muerte á toda institucion católica. Sólo 
los católicos nos estábamos quietos, y el 
que más, se satisfacia con lamentarlo. 

Existia en poder de una persona piado
sa de Sevilla una cruz con incrustaciones 
de nácar, que fueron rotas á navaj~zos. 
Aquel signo de nuestra redencion fué es
cupido y ensuciado, yendo á parar, por 
último, á un basurero; de allí fué rescata
da aquella cruz preciosa por cuatro rea
les. La cruz, el símbolo de la redencion, 
el símbolo del amor, e~ símbolo de la oivi-

lizacion, fué tambien. hollada, profanada 
y escarnecida por los nuevos bárbaros. 
Los ant.iguos siquiera doblaroñ' la rodilla 
ante ella. 

Las cosas no habían cambiado en Sevi
lla con el desarme de la milicia. Dias pa
sados intentaron asesinar á D. Joaquin 
García. cura párroco de Omnium Sanc
torum. 

Continuábase descargando campanas. 
que se vendian ó se embarcaban en buques 
ingleses. Habian desaparecido ricas vesti
duras de algunos templos y se anunciaban 
cau~as criminales en averiguacion de los 
ladrones. 

En una palabra, Se,riUa estaba en plena 
anarquía, en poder de la impiedad, y así 
permaneceria la mayoria de aquella reli
giosa poblacion, si toda España no desper· 
tase de la indiferencia en que los católicos 
permanecíamos,. no obstante haber tras
currido cerca de cuatró meses désde que 
fuimos sorprendidos. 

Despierta. España, y no' consientas q úe 
por más tiempo profane ta' religion santi
sima una minoría tan audaz como per
versa.:' 

Pero hay más. Bajo el título «Cuestion 
de honra,) publicaba otro periódico, El 
Pensamienf.o Espa.ñol. los siguientes pár
rafos: 

«Decíase que en Sevilla habían clesapa-" 
recido las ropas buenas y las alhajas de 
que despojaron los revolucionarios al con· 

-vento de Madre de Dios .. DecÍase que es~s 
ropas y esas alhajas valían mucho dinero. 
Deciase que Sevilla entera estaba escan
dalizada de este escamoteo, y pedia á voz 
en ouello que en estos tiempos libres nó se 
tuviera en oscura esclavitud esas ricas 
prendas. 

Al efecto, y poniendo por intercesor al 
señor Topete, que dió el primer grito de 
«.España con honra,) pedimos al incauta-
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dor de los enseres de dicho convento y á 
los individuos del ayuntamiento saliente 
de Sevilla, que publicasen é hiciesen cir
cular por todo el reino el inventario que 
debió formarse al despojar á las monjas de 
sus legítimas propiedades. Este documen
t.o era indispensable para averiguar la 
verdad, toda la verdad en este importante 
negocio, y en la averiguacion de la verdad 
nadie estaba más directamente interesado 
que quien se incautó de los expresados 
bienes . y los que componian el ayunta
miento de aquella poblacion. 

Prometimos no dejar este asunto de las 
manos; porque despojar á las pobres mon
jas de lo suyo para apropiárselo el Esta
do, era muy malo, pero despojarlas para 
que un cualquiera se enriqueciese con el 
fruto de la rapiña, era inaguantable. 

Averigüese, pues, el paradero oe las 
riquezas que se echan de ménos, y averi
güese quién es inocente y quién culpable, 
que no es justo que los primeros sean con
fundidos con los segundos, ni que éstos 
estén un dia más fuera de presidio. 

Vengan esos inventarios, y vengan 
pronto. La honra de la revolucion está en 
ello interesada, y es bien seguro que nos
otros hemos de ~er los primeros en justi
ficarla, si las ropas y alhajas parecen y 
no aparece ningun culpable, como desea
mos de todas veras.» . 

Increible parece lo que en esta misma 
capital sufrieron las infelices monjas de 
San Fernando, convento situado en la 
calle de la Libertad, convertido .hoy en 
teatro, donde aquella comunidad experi
mentó los rigores de la más brutal tiranía. 

Comunicósele de manera apremiante la 
órden de trasladarse al convento de Gón
gora, y resignándose en el acto, disponen 
la traslacion de su pobre ajuar y andra
j OBas ropas; pero sin duda no era bastan
te el arrojarlas del cláustro, retiro esco-

TOMO 1 

gido para su penitencia; era preciso humi
llarlas, escarnecerlas, si tanto alcanzaran 
los réprobos cuando se atreven á profanar ' 
el inmaculado velo de las esposas del 
Señor. 

Al emp~zar la mudanza se constituyen 
en las puertas del convento y de la iglesia 
misma los dependientes de la autoridad 
para registrar cuantos objetos entraban ó 
salían, lo que hicieron con tal escrupulo
sidad, que de su exámen nada escapó. 

Verificada la mudanza, la comunidad 
recibió la órden de suspenderla, sin duda 
á ruegos de alguna alma caritativa, y 
aquellas infelices mujeres empezaron á 
concebir la esperanza de no ser de nuevo 
molestadas, aunque careciendo de ropas 
con qué mudarse y de cama durante ocho 
dias. En est~ tiempo procuraron, por los 
medios que estaban ,á su alcance, aliviar 
á una de ellas, enferma de gravedad.y sa
cramentada. Viéronse burladas sus espe
ranzas. Trascurrido este plazo, recibie
ron nueva órden para que se cumpliese lo 
mandado, siendo, en efecto, en la noche 
del 21, trasladadas en coches prevenidos 
por la autoridad~ y con la decorosa com
pañí~ de varios sacerdotes, al convento de 
GÓngora. 
. «Renunciamos á describir, decia un pe· 
riódico', la desgarradora escena de amar
guísimo dolor que en tan duro trance tuv.o 
lugar. Acaso la traslacion abrevie los ya 
contados dias de la pobre enferma. Otra 
monja fué acometida de un accidente, y 
como muerta la sacaron del coche al en
trar en el nuevo convento, donde continúa 
muy grave. Las de Góngora han recibido 
á sus hermanas con caritativo obsequio; 
pero áun habiéndose estrechado mucho, 
no pueden ofre~erlas el número de celdas 
necesarIo. 

i y estQ pasaba en España, en la tierra. 
clásica de cristianos y caballeros! ¡Apli" 

199 
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q uese la divina j ustida con el martirio de 
tantas y tan inocentes vírgenes!» 

¡Qué otra cosa eran todos estos bárba
ros atropellos que el coro de alabanzas 
que los hombres del poder entonaban á 
las inmundas blasfemias y á las im pieda
des de Súñer y Capdevila y de sus s8Crí
legos secuaces! . 

El Siglo publicaba, por su parte, una 
larga carta de Guadalajara, fechada el l. o, 
con los siguientes párrafos, que merecen 
ser leidos: 

«Despues de haber echado. á Brihuega 
la comunidad que habia en esta ciudad, y 
que no tenía convento propio, sino que 
vivia en una casa particular pagando tres 
reales diarios, dedicó el señor gobernador 
toda su atencion revolucionaria á las re
ligiosas Franciscas Descalzas, que es la 
comunidad establecida hace quince meses, 
y la fijó el dia de ayer para' que saliesen 
de su convento, el cual debia quedar ex
tinguido, segun el decreto del Sr. Romero 
Ortiz. 

Como este convento era de propiedad 
particular, por cuya razo:n no podia utili
zarlo el Estado; como nada satisfacia éste 
á la comunidad, y como su principal ins
tituto era la enseñanza, toda la poblacion 
de Guadalajara, salvas muy cortas excep
ciones, y las señoras principalmente, acu· 
dieron al señor gobernador de palabra y 
por medio de exposiciones suscritas por 
multitud de personas, pidiendo la conser
vacion de las religiosas Franciscas Des
calzas. Mas el inexorahle Sr. Udaeta no 
desistió de sus determinaciones antireli
giosas, y las pobres monjas han tenido 
que abandonar esta tarde su convento y 
marchar á esa ex-corte, no sabemos á qué 
otro convento ó destino. 

La despedida que han tenido del pueblo 
de Guadalajara no ha podido ser más tier· 
na ni conmovedora. Al dejar su casa las 

indefensas monjas, por seli arrojadas de 
ella, multitud de personas, anegadas en 
llmito y con recios gemidos, las estorba
ban el paso y públicamente censuraban de 
la manera más dura á quien privaba :i. 

esta infortunada poblacion de un bien que 
solamente lo comprenden los humildes, 
honrados y pobres padres que entregaban 
sus hijas á unos séres cariñosos y.carita
tivos, que formaban corazones útiles á la 
sociedad cuando ellos carecian de todo re· 
CIlI'SO para hacerlo .. Multitud tambien de 
sacerdotes, y entre ellos estos señores 
abad y arcipreste, acompañaron á las re
ligiosas que iban con su hábito hasta la 
estacion, y á la estacion bajó igualmente 
un gran gentío, que siguió llorando hasta 
que el tren .se perdió de vista. 

Hasta las religiosas que estaban en los 
tres conventos de la pr~vincia de Leon, 
titulados de Carrizo, Otero y Vitoria, fue l 

ron reunidas en este último, de órden del 
Sr. Acevedo, ex-gobernador ·de aquel 
punto. 

La traslacion se hizo con tal acierto, 
que el local de Vitoria donde se habian 
reunido las tres comunidades era tan re
ducido, que habia celda en donde estaban 
cuatro religiosas, tenienrlo que levantar 
las camas durante el dia. Las monjas de 
los tres monasterios habian elevado una 
respetuosa. exposicion al señor .ministro 
de Gracia y J ust.icia pidiendo la traslacion 
al de Carrizo, por ser más desahogado. 

En la tarde del 13 se cerró tambien el 
convento de religiosas de San Pascual 
Bailon de Aranjuez, habiéndose recogido 
las llaves y sellado las puertas del local.,. 

El mismo periódico que publicó la an
terior carta dió á luz otra, fechada el 
dia 3 de Diciembre en Salamanca, en lá 
que daba cuenta de una abominable pro
fanacion cometida en la catedral de aque
lla ciudad, en los siguientes términos: 
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·,Salamanca, 3.-El segundo día de nadorcito su naciente bigote, y cosa he

Pascua, estando el canónigo D. Manuel cha: los curas tienen la culpa; vaya allá la 
Abal celebrando el Santo Sacrificio de la fuer%a p'l'Wlica,' traedme ln'en amarrado al 
Misa, y en el acto de alzar la Hostia con- cura párroco de San Salvador '!J Santiago, 
sagrada, entraron en la catedral como que es nada ménos que el arcipreste del 
unos veinte patriotas con gorros encarna· distrito de Aibar. Pero el Sr. Escoda, que 
dos, que no se quitaron, fumando, hablan· era el jefe de la fuerza destacada á San
do en voz alta, con los mismos ademanes güesa para restablecer el órden y hacer 
y en igual forma que hubieran podido 11a- justicia, la hizo en pleno y de plano; sufi
oerlo en uno de los templos de Baco. cientemente informado, dejó en paz al ar-

Salió á reprenderles un dependiente de ciprestre y á todo el clero, qne tanto hahio 
la catedral, al que insultaron y desafiaron traba:jado por la conservacion delórden, y 
con voces descompuestas é z'nterjecciones echó sobre sí la responsabilidad de no ha
tabernarias, produciendo el susto y escán· ber satisfecho con tan rico plato la clero
dalo consiguientes en los fiele! que se ha- fobia del caballerito gobernador. 
llaban oyendo misa.> Aun hay más: al ver que no resultaba 

El Pensamiento Espariol publicaba la un cura en sus garras, escribió no sé quién 
siguiente carta de Pamplona: á los periódicos de la gente de Madrid, 

«La clerofobia de este gobernador civil que de resultas de los hechos de Sangiie
es incurable. O él ha venido á Pamplona sa vió llevar entre bayonetas á uno de 
con un cura montado en las narices, ó se aquellos clérigos. Y es verdad que iba en
lo ha colocado en ellas el nunca bien pon· ire bayonetas, porque habiendo enferma. 
derado comanq.ante general Moriones. ¡Si. do de peligro uno de los que llevaba Es
quiera nos devolviera el gobierno provi- coda, y siendo preciso administrarle los 
sional el gobernador republicano que te- Sacramentos, temeroso el coadjutor de 
niamos en Octubre y Noviembre, cuyo andar solo con el Santo Viático por las 
comportamiento nada dejó que desear, y calles de SangUesa en aquellas circuns
devolviera este unionista á las gacetillas tancias, reclamó auxilio y se le dieron de 
del periodismo de donde ha salido el niño! buena voluntad cuatro individuos de la 

Con aludir malignamente al clero en guardia civil. Y nadie, que yo sepa, ha de· 
todos sus bandos ó proclamas, y echar la clarado aún en la prensa el dichoso caso. 
culpa al clero de todo lo malo, hasta de lo Pero ahora ocurre otro caso más gra
que él hace, está redondeado el negocio y cioso. En Aibar ha habido alboroto, pro
nuestro niño en triunfo. vocado por los cinco ó seis mozos que á 

Hubo en Sangüesa el alboroto que V. sus órdenes tienen los liberales en aquella 
sabe, promovido por los gritos de muera villa, y á quienes con privilegios exclusi
la reUgion, muera el Papa; que dieron vos se permite el uso de trabucos, y hubo 
media docena de liberales con motivo de tambien sus corridas, aunque sin resultar 
la boda de uno de ellos, celebrada ba:jo tan desgracia alguna; y á pesar de que era púo 
faustos·auspicios, y como era natural en- blico que el párroco D. Pedro Aramendia 
tre gentes de pareceres contrarios, hubo se habia fatigado exhortando á los católi
mienl.es como puños y hubo puños como cos á la paz y al sufrimiento de las inju
mientes. rias de los liberales, ello es que en el alto 

Pues señor, se retira el digno gober- criterio del señor gohernadorcito, ·'el cura 
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tenía lar culpa de todo, y por consiguiente, 
mandó su correspondiente fuerza de civi
les á cogerle, declarándolo de antemano 
buena presa. Pero el cura lo supo á tiem
po y se escapó á Francia para no caer en 
las garras del nene y no aumentar él nú
mero de los desgraciados que gimen en los 
calabozos de Pamplona; al son del himno 
de Riego, y que empiezan así á disfrutar 
de las preciosas conquistas de los frac
masones. 

Tenemos á Moriones( el gran brigadier) 
fuera de Pamplona y de Navarra por unos 
dias. Ha ido, segun dicen, á trabajar con
tra los republicanos en las Cinco Villas 
de Aragon, Hecho y Ansó, en donde se 
teme que voten contra el gobierno. Pero 
ha quedado su sombra alrededor de las 
casas de los carlistas, de las i:glesias y del 
seminario y palacio episcopal, esperando 

. sorprender la introduccion de boinas, y 
fusiles, y cañones, alarmada de oir hablar 
y reir á los colégiales del seminario en la 
media hora de recreacion despues de la 
cena, espeluznada al toque anticipado de 
la aurora, que por equivocacion di6 una 
madrugada la catedral y otra la torre de 
San Lorenzo. 

Moriones ha marchado; pero queda la 
6rden de hacer fuego contra quien grite 
¡viva', Cárlos VII! lleve 6 no armas. Esto 
explica el miedo y arbitrariedad de estas 
autoridades: 

Navarra necesita otro gobernador mili
tar, y puede perjudicarla el deseo de Mo
rlones de conquistar una faja, que podria 
muy bien ganar peleando contra los ene
migos de España en la isla de Cuba.,. 

Entretanto, la propaganda protestante 
se hacía ya en grande escala en España. 
Los ministros protestantes no se habian 
atrevido á admitir las discusiones á que 
les invitaron vários sacerdotes españoles, 
pero trabajaban,repartiendo libros y pa-

peles, con los cuales no era de esperar 
convirtiesen á ningun español al protes
tantismo, pero debilitaban la fé, enfriaban 
la caridad y conducian al indiferentismo. 
Los diarios católicos llamaban laaiencion 
de todos, y especialmente de los padres 
de familia, sobre este punto, porque ha
bian visto ya varios opúsculos de esta 
clase que regalaban en la calle, en .las es
taciones de los ferro-carriles y en todas, 
partes. 

Al mismo tiempo leíamos en un perió
dico lo siguiente: 

«Tenemos noticia de que en Valladolid 
se enseñaba á banderas desplegadas y se 
propagaba el protestantismo entre lagen
te ignorante. Los chicos gritaban por la 
calle ¡muera Pio IX! ¡muera el clero! y si 
se les reprendia, no faltaba algun patriota 
que dijera que esas amonestaciones se 
oponian á la libertad de cultos, que es, 
segun ellos, la .qran conquista de la revo
lucion. 

En el magnífico templo que hasta hace 
poco tuvieron á su cuidado los padres Je
suitas, se predicaba e1 protestantismo por 
tres extranjeros. Una noche se habló en 
aquella iglesia contra los Sacramentos y 
la virginidad de la Virgen.,. 

Si la perfidia y la maldad habian llega
do en España á su último limite bajo el 
punto de vista'religioso, no sucedia ménoS' 
bajo el punto de vista de la moralidad y 
decencia. 

A tal extremo habia llegado el escánda
lo en esta materia, que periódicos como 
El lmpat'cial se lamentaban de aquel es
tado de desmoralizacion que se reflejaba 
en todo y por todo, en estos términos: 

«Advertimos por primera vez al tenien
te al,calde, al juez de primera instancia y 
al promotor fiscal de la demarcacion ó dis
trito á que corresponda el trozo de la calle 
de Alcalá desde la Puert,a del Sol hasta la 
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calle de Peligros, que· están faltando á su 
deber, que no cumplen las disposiciones 
del código penal contra los que expon
gan al público ó con publicidad ó sin ella 
ex.pendan estampas, dibujos ó figuras que 
ofendan al pudor y á las buenas costum
bres.) 

Bajo el . epígrafe de «La libertad libe
ral,» publicaba un diario católico los si
guientes párrafos: 

«Temblando estábamos de que los libe
rales nos viniesen diciendo el dia ménos 
pensado que la libertad consistia en cruci
ficar al prójimo, porque el prójill').o sería 
crucificado, siquiera fuera al son del him
no de Riego. 

Decimos esto á propósito de lo que es
tá sucediendo ·en dos pueblos de Casti
lla, cuyos nombres no hace al caso mani
festar por ahora. 

Antojósele decir al Sr. Romero Ortiz 
que la libertad consistia en dejar sin ella 
y sin casa, y poco ménos que sin cama, á 
unas pobres mujeres, cuyo mayor delito 
Ara pedir á Dios y mortificar su cuerpo 
por los perseguidores de la Iglesia, inclu
so el actual ministro de Gracia y Justicia, 
y las monjas fueron hacinadas con toda 
la lióertad que puede supúnerse, en quie
nes vivian tres en una celda. 

Entre estas monjas contábanse las de 
llll pueblo de Castilla, que fueron, como 
tantas otras, trasladadas á algunas leguas 
ne distancia de la casa que legítimamente 
poseían. Los vecinos del pueblo, al ver 
que les robaban aquel tesoro de virtud, 
maldijeron de la libedad y buscaron re'" 
comendacíones y empeños para el gobier
no, y no pararon hasta conseguir del mi
nistro q lle no sólo vol verian las monjas, 
sino que allí irian tambíen las religiosas 
llel convento al cual las primeras habían 
sido destinadas. Llegó la noticia á los ve
cinus del pueblo de este segundo con ven-

'rOMO.! 

to, y la poblacion entera se conmovió, y 
se reunió el ayuntamiento, y mandó al a.l
calde á Madrid para ver de conseguir que 
las monjas permanecieran en el pueblo. 

Es decir, que uno y otro pueblo, no sólo 
querian monjas, sino que formaba.n empe
ño en tenerlas, enviaban comisiones para 
conseguirlo, y por tener monjas no repa
raron en gastar tiempo, recomendaciones 
y dinero. 

Las monjas, sin emuargo, han sido su
primidas en nombre de la libertad _ 

ACabe escarnio mayor de la liberta.d, de 
este don sagrado que debemos al Oriador'? 
¡Y nos hablan todavía los revolucionarios 
de los derechos del hombre!» . 

Tantos escándalos, atropellos y tira
nías, un estado tan completo y alarDl.ante 
de desquiciamiento social, hicieron levan
tar más y más la autorizada voz del epis
copado español, depositario de la verdad, 
único faro de luz que podia aluzn.brarnos 
entre las densas tinieblas que los a. pósto
les difundian donde quiera. 

Entre las dife~entes exposiciones que en 
aquellos dias de confusion babélica., ó por 
mejor decir, de rabia satánica, se dirigie_ 
ron por los obispos al poder, figura. la del 
celoso prelado de Búrgos y sus s u:fracr • oa-
neos, de la cual vamos á r~pr?ducir algu-
nos párrafos, como nuevo testImonio de la 
incansable perseverancia con que el epi s 
copado de esta católica nacion, SOlnetida 
á tan duras pruebas, por sus culpas s" 
duda, combatia todo lin8:je de errox-es l~ 
defendia. la verdad: ,-

«AL Exc~fO. SEÑOR PRESIDENTE DE L Go ~ 
~IE.R.-

~o PROYISIONAL DE LA ~AClON.-Ex.cUl.o 
" - se-

ñor: El arzoblspo y obiSpos surrao"án 
" "" 1" t' d B t:) eo~ de la pl'OV111Cla ec eSla.s lCa e (¡.r~o 

" . ti 1 . 1 d b lOs, Se-rIan 111 e es a os e eres que es ilU. 
1 "d 1 11 ' Pone a mlSlon ,e que se la an mvestidos , si 
en presenCIa de los sucesos oCIl.j:-j:-id . 

, . Os en 
lluestra patrla, que tanto afectan á. 1 
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sas y personas eclesi{tsticas, dejasen 'de 
elevar su voz al gobierno provisional de 
la nacion en defensa de tan caros. objetos, 
y no reclamasen contra las doctrinas que 
tienden á introducir novedades peligro si
simas en el órden religioso, moral y social 
IIel país. 

No descenderán á vindicarse y defender
se de las calumniosas imputacionos que se 
han lanzado contra los obispos en periódi
cos y discursos. Su reputacion de ciuda~ 
danos pacíficos les dispensa de refutar 
esas acusaciones innobles, á que no dan 
a.senso los mismos que las inventan cc;m 
el solo fin de -desprestigiar instituciones 
altísimas para el logro de sus antipatrió
ticos proyectos. l1Jn su ciega aversion, en 
su odio sistemático á la Iglesia de Jesu
cristo, buen cuidado habrían tenido de de
signar con todas. sus circunstancias el he
cho criminal de conspiracion que con tan
ta ligereza como mala fe se nos atribuye, 
en vez de limitarse á declamaciones va
gas y generales. ~o es justo que nosotros 
demos importancia á lo que ha desprecia
!lo el gobierno mismo, en el hecho de no 
haber tomado providencia alguna ni prac
ticado diligencias en averiguacion' de la 
verdad. Lo absurdo no há menester im
pugnarse, y basta á nuestro honor recha
zar tan alevosa indicacion. 

Pero si podemos prescindir de ofensas 
personales, compadeciendo y otorgando 
un generoso perdon á los que nos las in
fieren, no nos es dado guardar silencio so
bre los ataques que se dirigen á la reli
gion y á la moral, que tenemos el encargo 
de defender y guardar incólumes, con ma
yor esmero y cuidado qüe gnardan~os y 
defen~lemos las pupilas de nuestros ojos. 
Imposible seria hacernos cargo de los er
rores y áun blasfemias de todo género que 
se propalan, muy especialmente por la 
prensa, abusando de la omnímoda libertad 

que se ha concedido. Apénas hay.cosa 6 
institucion sagrada y respetable ~ontra 
las que no se hayan asestado tiros enve
nenados, con escándalo general y no pe
queño dolor de los hombres honrados y 
españoles amantes. de su patria. Ni los 
.dogmas, ni los Sacramentos, ni el culto, 
ni la disciplina, ni la gérarquía, ni el 
Papa, ni los obispos, ni los sacerdotes, es
tán á cubierto de insinuaciones malévo
las, de reticencias insidiosas, de mani
fiesta irreverencia, de ataques injustifica
dos. No es ya solamente la falta de respeto 
y de decoro, sino la más desenfrenada li
cencia, la que contrista el corazon de los 
católicos; y los recur~entes se consideran 
obligados á levantar su voz demandando 
al gobierno provisional «e la nacion el 
oportuno remedio á este funestisimo y 
trascendental abuso de la prensa, que 
quizá no tiene ejemplo en ningun país 
culto del mundo. 

En toda nacion culta y civilizada debe 
haber una religion pública reconocida y 
protegida por la ley. El Estado no pue
ae ser ateo. Es una persona moral que 
tiene necesidades espirituales que satisfa
cer, intereses morales que promovet y 
peligros y riesgos que evitar; y estos pe
ligros, estos intereses y estas necesidades 
le advierten su dependencia del Autor de 
toda sociedad, y que na. puede sustraerse á 
la accion de la divina Providencia, ni de
jar.de recurrir al Dador de todo bien. En 
todo estado es necesario una moral públi
ca, y ésta no puede subsistir sin la base de 
una religion comun. La 'patria exige sa
crificios al interes individual en pró del 
interes general; y estos sacrificios son im
posibles sin la esperanza de otra vida que 
recompense el ejercicio de la virtud, que 
los hombres ni saben ni pueden recompen-.. 
sar. Las virtudes civiles y morales forman 
un precepto esencial de la religion. Ahora 
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bien: España se halla C1 posesion de esta 
religion comun, que es la única verdadera. 
No hay necesidad de establecerla, sino 
de conservarla. Romper, pues, la unidad 
religiosa de esta nacíon, sería un acto de 
menguada política, que no podria en ma
nera alguna justificarse. La ley que intro
dujera esta perturbacion en nuestra mane· 
ra de ser en el órden religioso, estaria en 
oposicion con nuestras costumbres; y las 
leyes que no satisfacen verdaderas necesi
dades de los pueblos ni se halla~ en ar
monía con sus prácticas y usos seculares, 
están condenadas á ser letra muerta, pero 
letra ignominiosa, en los códigos de las 
naciones. 

Esta precia.da unidad religiosa, que por 
dicha poseemos y envidian los hombres 
cuerdos de otras naciones, quedaria honda· 
mente lastimada, así con la tolerancia civil 
de cultos, como con la libertad religz·osa. '» 

Al mismo tiempo la asociacion de ca
tólicos, que como hemos dicho, se acaba
ba de establecer en esta capital, publicaba 
la siguiente 

«MANIFESTACION DE ESPAÑA EN }'AVOR. DE 
LA U:SIDAD GAT6LIOA.-La junta superior de 
la asociacion de católicos recientemente 
fundada, cuyo principal objeto es defender 
hoy la unidad católica en España, y en to
dos los tiempos la libertad de la Iglesia, ha 
resuelto dirigir á las futuras Córtes Cons
tituyentes una peticion, suscrita por el 
mayor número posible de españoles. 

Sagrado ha sido siempre, desde los pri. 
meros tiempos de nuestra monarquía, el 
derecho de peticion; pero cuando se usa de 
él en favor de una causa tan justa, tan 
santa y tan conveniente para la felicidad 
de la nacion y para la conservacion de su 
carácter propio y hasta de su independen
cia, el ejercicio de este derecho puede con· 
siderarse como indeclinable deber de cuan· 
tol\ estén en actitud de ejercerlo. 

Si realmente se rigen las futuras Córtes 
por el principio de la voluntad na.cion.al, 
demostraremos que la voluntad da la in
mensa mayoría del pueblo español es con
traria á toda innovacion en este pu.nt.o 
capital de la Constitucion española., ya 
la innovacion se verifique por ,medio de 
la tolerancia religiosa, ya proclaD1ando 
abiertamente la libertad de cultos_ 

La junta dejaria de buen grado á la. ini
ciativa de cada pueblo ó de cada coleci:i vi
dad la expresion de sus legítimos deseos, 
de sus sentimientos . católicos; pero ha 
considerado que un documento bre-ve y 
sencillo, autorizado con millares de fir
mas, sería el testhnonio más elocueI1 te y 
enérgico de la verdadera voluntad de la 
naClon. 

La junta espera que las Córtes t·uturas , 
al ver resuelta por esta especie de s ufra-
gio la cuestion religiosa, se inclinarán 
ante la conciencia del país. 

Al mismo tiempo que elevar á la.s Cór
tes esta peticion, la junta se propone ha
cer de ella un monumento imperecedero 
dándola á la estampa con los nolIl.. bres d; 
cua~tos españoles la suscriban, yo ofre
ciendo gratuitamente ejemplares á. las bi
bliotecas, al episcopado español y extran_ 
jero y á los sagrados piés del vica.rio de 
Jesucristo, rogándole se dignedeposi taI' 
en el Vaticano este testimonio p ú b lico y 
solemne de aquella fe que hereda:n:tos de 
nuestros padres, gérmen fecundo de nUes
.tras antiguas gloriai, grandeza y POder¡' o. 

Madrid 25 de Diciembre, dia de la N a-
tividad del Señor del año 1868.-lVIarq Ues 
de Viluma, presidente.-Conde ue O l."o-a 

o z. 
-Conde de Vigo.-Leon Carbonero 
Sol..- Francisco José Garvia. - aa:rno y 
Vinader.-Enrique Perez Hernandez.,. 11 

ePetidon.-Los que suscriben Piden .' 
las Córtes Constituyentes se sirvan de a 
t 1 1"" tól" t- cre·ar que a re 19lOn ca lCa, apos alica, ro-
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mana, única verdadera, continúa siendo y 
será perpétuamente la religion de la na
cion española, con exclusion de todo otro 
culto, gozando de todos los derechos y 
prerogativas de que debe gozar, segnn la 
ley de Dios y lo dispuesto en los sagrados 
cánones.,. 

El establecimiento de la asociacion de 
cátólicos en España fué indudablemente 
un suceso feliz y de inmensa trascenden
cia, no sólo porque avivó en muchos 
pechos la vacilante fe, sino por ser no
bilísimo ejemplo, digno de imitarse por 
t.odo linaje de personas que alimentasen 
en sus corazones sentimientos católicos. 

A esta católica fundacion debió, á nues
tro juicio, atribuirse principalmente la 
inauguracion en -esta misma capital, pocos 
dias despues de establecida aquella aso
ciacion, de una academia científico-litera
ria con el título de La Juventud catOlica, 
compuesta exclusivamente de jóvenes ca
tólicos, resueltos á defender la unidad re
ligiosa en España, cualesquiera que fue
sen las opiniones meramente políticas que 
cada uno de sus socios profesasen. Tanto 
la una como la otra, ambas asociaciones 
fueron ·propagándose por toda España, con 
la bendicion divina, estableciéndose en la 
mayor parte, por lo ménos, de todas las 
poblaciones más importantes, y derraman
do, particularmente la primera, los bené
ficos frutos que se habia propuesto cul
tivar. 

Conociendo la gente revolucionaria que. 
las exposiciones firl1ladas por los católicos 
en favor de la unidad católica habian de 
poner de manifiesto la opinion casi unáni
me del país contra sus anticatólicos pro
yectos, dando una nueva prueba de su 
amor á la libertad y del respeto que profe
saban al sufragio universal, intentaron, 
por los ·medios tiránicos y violentos á que 
en semejantes casos recurren, impedir que 

dichas exposicion. se firmasen. En mu
chos puntos. como en .Jeréz de los Caballe
ros, ejercióse una horrible presion con di
cho fin; en Ventas, de la provincia de To
ledo, el ayuntamiento, compuesto de los 

. llamados liberales, se atrevió á apoderarse 
de la exposiclon misma cuando ya contenía 
más de 400 firmas, y en todas partes mos
traron empeño en violentar ó por lo ménos 
intimidar á los católicos, para que seretra
jesen de manifestar por este medio legal 
los religiosos sentimientos de sus cora
zones. 

Al p~so que los revolucionarios opri
mian de la manera más audaz que se ha 
visto á los católicos, tomábanse ellos todo 
linaje de libertades· para el mal" es decir, 
para cometer los sacrilegios y profana
ciones que hemos registrado, y otras mu
chas que indudablemente no llegaron á 
nuest.ra notic~a. No queremos terminal' 
este capítulo sin referir el grande escán
dalo que las turbas causaron· en cierto 
pueblo, cuya iglesia fué invadida y profa
nada por aquellos salvajes. 

Despues de prorumpir aquellos des
almados en blasfemias, las más soeces, 
uno de ellos sube al púlpito, y profanando 
la cátedra del Espíritu-Santo, trata de 
convertirla en tribuna demagógica. 

«Ciudadanos, gritó como un energú~ 
meno, desde el púlpito: se os ha predicado 
hasta ahora la mentira, la supersticion, 
el fanatismo; desde ahora en ·adelante., 
nosotros, los apóstoles del pueblo, os pre
dicaremos la verdad pura; desde aquí se 
os convertia en instrumento de la teocra~ 
cia; nosotros os vamos á hacer los obreros 
de la libertad: desde aquí se os cerraban 
los ojos para que no viéseis; nosotros os 
los abriremos. Hoyes un gran dia para la 
Espafía, pues el pueblo ha logrado esca
lar este puesto, desde donde se os enseña
rá una religion nueva: que todos somo, 
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iguales; ya no ha de haber ni reyes, ni 
~acerdotes, ni ricos. 

-¡Mueran los.ricos!-gritó uno. 
-j Mueran los tiranos del pueblo!-ex-

clamó otro.» 
y aquel auditorio contestaba á aquellos 

mueras con estrepitosa gritería. . 
-« V amos- al grano, ci udadanos,-con

tinuó el predicador. 
Hoy empezaré por desvanecer la cegue· 

ra en que estais sobre un error que se os 
predicaba desde aquí. Mi proposicion es 
la siguient.e: No hay infierno.» 

Por fortuna esta vez la cosa tomó un 
Resgo distinto del que se podia creer. 

-«Pido la palabra,-dijo un oyente. 
-'¿Para qué?-preguntó el gobernador. 
-Para defender el infierno. 
-El infierno no tiene defensa posible; 

no hay palabra. 
":""Pues la pido para defender al traba

jador, al pobre, al meneste:r;oso. 
-¡Que hable! ¡Que hable!-gritaron 

varios. 
-Pues para esto hay libertad,-excla

ma uno de los de aquella turba.» 
El interpelant,e se animó, y subiéndose 

á uno de los bancos de la iglesia, empieza 
oponiéndose al que ocupa el púlpito, 'con 
las siguientes palabras. 

-«Escucha, pueble, yo voy á decirte la 
verdad. Respóndeme primero. ¡¡Hay t.ira
nos, 6 no los hay? 

-Sí, sí,-contestan todos. 
-l,Ha habido déspotas, ó no los ha ha-

bido? 
-Si, si,-repite aquella muchedumbre. 
-Ciudadanos,-prosiguió despues de es-

ta extraña introduccion,-ha habido, hay 
y habrá déspotas; y si ha habido, hay y ha· 
brá déspota!IJ, ha habido, hay. y habrá víc
timas del despotismo. Y Ri ha habido dés· 
potas y verdugos, ha habido tambien mi
llones de víctimas inocentes que ellos han 

TOMO 1 

sacrificado. Ahora bien: iPodeis creer 
vosotros que los déspotaR, los que han 
derramado la sangre del inocente, acaben 
de la misma manera que sus víctim.as, Y 
que todos vayan á parar en un rnis:rn.o 
polvo? No, mil veces no; miéntras ellos 
descansan en ricos panteones, las alD3 as 
de esos verdugos van á quemarse en. el 
infierno, y las de sus víctimas van. al 
cielo; de lo contrario, es inútil que ha
blemos de justicia, porque no hay tal j us
ticia.» 

.Junto á la ciudad de Málaga, en el pun
to llamado la Ermita, una turba de d es
almados penetra en el oratorio, suben á la 
mesa del altar, pisotean el ara y arrancan 
el cuerpo de un crucifijo, dej8.ndo lós bra
zos en la cruz. 

Aquello era ya un pueblo de beduinos.» 
Aunque exageranQ.o de una manera. in

calculable el número de los revolucion.a_ 
rios, puesto que sólo á los revolucion.a.rios 
se referia, hacía El Pueblo la siguiente 
confesion: 

«Eramos hace tres meses 16 millo n. es de 
esclavos, y ahora nos hemos vueltos 16 lTIi
llones de locos. 

Esto ha dicho y ¡con cuánta razono y 
qué gráficamente! el héroe de Alcolea. 

y no hay que decir ya que estos 6 los 
otros, no. 

Todos, absolutamente todos, al 1: Os y 
bajos, medianos y chicos, gobierno y go
bernadores. 

La tiranía nos tenía envilecidos, 
bertad ahora nos trastorna y nos 
perder la razon.» 

la ii-
hace 

l,Quién podria negar á El PuehZo la 
verdad del hecho de la locura revo} ucio_ 
naria? 

Sólo un pueblo de locos podria cO:tneter 
las maldades que en aquellos tiempos 

. se 
cometIeron contra todo lo más santo' y lo 
más sagrado. 
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Pero aquella fué una locura satánica, 
infernal, una locura que constituia á los 
poseidos de ella en ministros y secuaces 
de Satanás. 

iQuerrian acaso el héroe ¡de Alcolea y 
El Pueblo apartar de si, por medio de 
est.a patente de locura, la tremenda res
ponsabilidad de' los atentados de todo li
naje que entónces se cometieron, lo mismo 

1)01' los hombres del poder que por todos 
los elementos revolucionarios que les en
cumbraronL .. 

No; aquello no fué rapto de locura, fué 
todo un sistema premeditado y llevado á 

cabo con satánica perseveranci~ de guer
ra tenaz é implacable contra la Iglesia ca
tólica. 
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CAPiTULO XXXIV . 

LaII e1ecclones.-lIIovimiento revoluclonarlo y reacclonarlo.-Excesos cometldos 6. la sombra del. -~a.
po ~v.raal.-lDútlles esfuersos de los ¡»artldo, extremos ¡»ara UeIJar al ténnlno de SM as¡» .... ~qDe •• 

Habia llegado el momento de luchar, 
pero lucha legal á que el gobierno revo
lucionario convidó hipócritamente á to
dos los partidos, prometiéndoles una li
,hertad y una tolerancia que iban á con
vertirse en insoportable tiranía y cruda 
guerra, sobre todo para los católicos que 
se presentasen en el palenque electoral, 
lo cual demostraremos, como lo habemos 
de costumbre, con hechos irrecusables. 
Pero no debemos anticiparlos, empezando 
por reproducir el manifiesto que publicó 
con este motivo el ministro de la Gober
nacion, lleno de promesas galanas y de 
libertades que sólo habian de ser verdad 
para los revolucionarios, como siempre 
acontecia. 

Este documento, que formará época en 
los fastos de la revolucion de Setiembre, 
decia así: 

«EL GOBIERNO PROVISIO~AL Á LOS ELECTO

RES.-Hoy que el pueblo español, árbitro 
de su suerte y dueño de la más ániplia li
bertad que jamás ha gozado, se dispone á 

labrar con sus propias manos su :Cuturo 
destino; en esta ocasion, la más soleInne 
de nuestra historia contemporánea., en 
que todos los principios preten.den. el 
triunfo y todos los intereses sociales bus
can su más lato desarrollo en el 6rden 
político; cuando suena y libre i dese In. ba
razada la voz de todas las aspiracion.es, el 
gobierno provisional se juzga obliga.do á 
levantar la suya para reiterar SUs COIn.

promisos, reproducir sus manifiestos, ex
poner las razones en que funda la. espe
ranza de que su conducta ha de lier a. pro
bada por los mandatarios de la soberanía 
nacional, asegurar su respeto á todas las 
opiniones, aunque le sean contraria.s, ha-
cer nueva y enérgica protestacion de las 
suyas, y recomendar á todos, con ~a ef'u
sion de su acendrado patriotismo, qUe en 
la cercana lucha el más escrupuloso res
peto al derecho ajeno marque ellí~ite d 
la actividad de cada uno; que tengan e: 
cuenta que de este momento depende 1 
porvenir de nuest.ras libertades, y qu e 

e en 
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la misma proporcion que el sufragio uni
versal ha enaltecido la. dignidad del ciu
dadano, ha hecho más grave la responsa
bilidad de todo el pueblo, y que hoy la 
estrecha obligacion de· mantener incólu
me la honra de la patria pesa por igual 
sobre todos sus hijos. 

Al solicitar el gobierno ante los cole
gios electorales la aprobacion de su con
ducta, presenta como título el cumpli
miento de todas sus promesas. 

}jJnsanchada la órbita de las diputacio
nes provinciales; dueño el municipio de su 
posible independencia; consagrados los 
derechos de asociacion y reunion; eman
cipadas la conciencia, la enseñanza y la . 
imprenta, ni el pueblo español puede el! 
materia de libertades públicas desear 
otra cosa que hacer compatibles con el 

, ól'den las ya conquistadas, ni la violencia 
conque algunas se han ejercido en contra 
del gobierno ha ~enoscabado en su áni
mo la firme voluntad de conservarlas. 

La unidad de fueros, que hasta ahora 
sólo habia sido consignada en todas nues
tras Constituciones liberales, el gobierno 
provisional tiene ~a fortuna de haberla 
convertido en un hecho. 

En la esfera económica y ren tistica ha 
dado ya á conocer sus ideas e~ varios do
cumentos. Las economías que tan justa
mente . reclama la opinion, aunque no 
constituyen un sistema rentístico, como 
algunos equivocadamente suponen, sino 
que forman parte integrante de cualquier 
sistema previsor, se están haciendo en 
todos los ramos de la administracion, sin 
otro limite que las más estrictas exigen
cias de servicio; pero el gobierno entien
de que es en las reformas donde ha de 
Quscar principalmente la l'egeneracion 
económica del país y los medios de mejo
rar la ~ituacion de la Hacienda pública. 
La supresion de todos los estancos, mo-

nopolios y prohibiciones; la reforma libe
ral de los aranceles aduaneros; la des-

. t~uccion de las trabas innumerables que 
se oponen al desarrollo de la industria, 
del tráfico y del crédito en el órden admi: 
nistrativo; la severa observanc~a del pre
supuesto aprobado por los representantes 
del país, tales son las principales bases 
del sistema económico y rentístico que el 
gobierno provisional ha comenzado á po
ner en práctica sin la precipitacion que 
pudiera compro~eter su éxito, pero sin 
otra demora -que la indispensablemente 
necesaria para no dejar en descubierto las 
atenciones del Estado. 

Tambien á nuestras provinoias de Ul
tramar llegarán las consecuencias de 
nuestra regeneracion política. No habrá, 
sin duda, ningun corazon español que ca
lifiq ue de pretexto la triste causa que las 
ha detenido. 

Tales fueron las promesas del gobier
no. Si cuando las hizo mereci61a confian
za del pueblo español, no es probable que 
esa confianza se baya debilitado precisa
mente en el momento en q'ue las está cum
pliendo. 

Resuelto á mantener libre de toda bas-
tarda influencia el campo electoral, y re
primidas ya por la fuerza de la justicia y 
de las armas audaces intimidaciones, el 
gobierno provisional se lamenta profun
damente de la flaq ueza de espíritu de mu
chos ciudadanos, que ante la sombra de 

. cualquier soñado peligro abandonan como 
ajena la causa de la' patria, creyendo sin 
duda que s610 tienen obligac!on de ser
virla cuando puedan ,hacerlo con entora 
comodidad y sosiego. No es esta situacion 
que pueda pesar exclusivamente sobre los 
_hombros de determinadas personas. El 
gobierno llama en su auxilio el patriotis
mo de todos; que todos usen de su dere
cho, que voten si el campo ·está libre, que 
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protesten si está tiranizado, y no consien
tan que, entre la audacia de los perturba
dores y la cobardía de los egoistas, salga 
triunfante la falsificacion del sufragio. 

Al gobierno no le intimida ninguna 
manifestacion del espíritu público, ouando 
es verdadera: s610 le inquieta y aflige la 
mentira. 

Laudable es el celo de los que intervie
nen en la cosa pública con la noble ambi
cion de representar los intereses de su 
pais; pere es altamente reprensible la con
ducta de aquellos que, al presentir su der
rota, entreian despechados toda su in
fluencia á opiniones que nunca profesaron 
y que Juzgan funestas, y procuran, sin 
embargo, su triunfo, vengando en la pa
tria el amargo convencimiento de su im
potencia. 

Unidos todos los individuos que compo
nen el gobierno provisional por el doble. 
vínculo del compromiso solemnemente 
contraido y de la ineludible obligacion de 
salvar la revolucion triunfante, exhortan 
encarecidamente á sus amigos á que estre
chen y mantengan en todas partes esta 
misma alianza, único cimiento en que ha 
de estribar el edificio de nuestras liberta
des. Más tiene de criminal egoismo que 
de laudable constancia la conducta de los 
que, por hacer un extemporáneo alarde 
de fidelidad á las tradiciones de una im
parcialidad política, se muestran sordos á 
los clamores de la patria: 

La inesperada vehemencia con que han 
sido proclamadas ciertas ideas obliga al 
gobierno á reiterar enérgicamente las su
yas para que no lSe entienda que por nin
gun accidente pueden entibiarse SUs con
vicciones. 

Sal vo el respeto á la suprema decision 
de las C61'tes Constituyentes, juzga el go
bierno que tienen más seguro porvenir las 
instituciones liberales garantizadas con la 

TOMO 1 

solemne y decisiva estabilidad del priX1ci
pio monárquico, que sometidas al peligro
so ensayo de una forma nueva, sin prece
dentes históricos en Españaysin ejeInplos 
en Europa dignos de ser imitados. 

Desea sinceramente que los represen
tantes de la nacion levanten un trono, rQ
deado de su indispensable prestigio y re
vestido de sus naturales prel'ogativas que, 
haciendo imposible la rivalidad, haga. fá.cil 
el órden y sea la perenne y sólida col UInna 
de nuestras libertades. 

Tales son sus deseos, tales sus opinio
nes francamente manifestadas; que no fue
ra digno de haber obtenido el primer voto 
de la soberanía nacional si á las res uel tas 
afirmaciones de todos respondiera con. fór
mulas evasivas ó cautelosas. 

Seguro en su conciencia, el go bie rno 
provisional aguarda tranquilo el ra.llo de 
las urnas. 

Aun ántes que la aprobacion dQ su con
ducta, recomienda á los electores la honra 
de la revoluciono ¡No quiera el oielo que 
presentes disturbios quiten su hoeror á la 
degradacion pasada y dejen para sieDl.pre 
vacilante el destino· de la libertad en. Es
paña! 

Madrid 11 de Enero de 1869.-Siguen 
las firmas de todos los ministros .• 

Ahora verá elleotor cómo se "Ve1.iflca_ 
ron aquellas eleociones que, segun. las 
promesas del gobierno, iban á ser las n1ás 
libres, tolerantes y legales de cuan ta.s ha
bia habido en España desde que se practi 
caba el parlamentarismo por los li berales 
de todos los matices. Ahora verá en qué 
tornóse la influencia moral ejercida. hast 
entónces por todos los gobiernos, y lUer: 
ced á·la cual no se dió ejemplo en la. his
toria del parlamentarismo español de . 

1 "d qUe quedasen una so a vez venCl os en la 1 
cha, es decir, de que ninguno de ~llos d u
jase de ol)tener mayoría, y mayorí a Co ~-

202 nSl-
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derable, en cuantas Córtes se han l'eunido 
en nuestro .país. 

La noche de año nuevo fueron ~cometi
dos en Segovia el señor marqués del Arco 
y su compañero el Sr. Lafuente á las diez 
de la noche en frente de la Posada de Ca
balleros, que está en uno de los princi
pales sitios de la ciudad. Los agresores, 
sin provocacion ni motivo alguno cono
cido, sin dirigir la palabra á sus vi~timas 
y ocultando el rostro, maltrataron é hirie
ron á los dos señores objeto de sus iras; y 
cuando á las voces que éstos daban empe
zaron á reunirse gentes, salieron huyendo 
los agresores en direccion al hospital. 

U no de los apaleadores libres fué perse
guido por el Sr. Lafuente, que gritaba cá 
ese, á ese,» yun sereno les salió al encuen· 
tro;pero Acreerán nuestros lectores que 
ayudó al que demandaba auxilio~ ique se 
opuso á la huida del que corria~ Todo mé
nos eso: le dejó pasar, y no se tomó si
quiera el trabajo de mirarle el rostro. 

cEstos hechos, decia un periódico cató
lico, que son públicos y notorios, se refi
rieron en el ayuntamiento por el regidor 
Sr. Lários, que pidió, con razon sobrada 
á nuestro juicio y al de toda persona que 
no siendo liberal al uso, tenga algun senti· 
miento de justicia, laseparacion del sere
no que tan mal habia cumplido con su 
obligacion. Se provocó una votacion sobre 
este asunto, y ... sólo el Sr. Lários votó la 
separacion del sereno. 

Damos nuestra más cumplida enhora
buena al Sr. Lários, como se la darán to
dos los buenos españoles; que hay derro
tas- que honran, y mucho más cuando 
se separa el vencido de los vencedores, 
dejándoles, como en esta ocasion, dueños 
del campG de sus glorias y dueños tam
bi~n del color de sus mejillas. 

Despues de este ligero incidente, nadie 
se ha vuelto á ocupar de los palos recibi-

dos por el señor marqués del Arco. ¡A qué 
molestarse, cuando el marqués es un reac· 
cionario que pasa su vida haciendo bien 
y ahora es candidato de oposicion para di
putado constituyente! 

¡ Si los palos los hubiese recibido el señor 
Gil Virseda! ¡Ah! cnt6nces seria otra 
cosa; entónces se hubiera armado la mili
cia; se hubiera hablada de la mano oculta; 
se hubiera preso á algunos reaccionarios: 
la policía, los serenos y hasta las piedras, 
estarian en movimiento; pero afortunada
mente no ha sido el Sr. Gil Vírseda el 
apaleado, y Segovia está tranquila.» 

Ahora dejemos hablar á un periódico 
liberal, porq ue tambien los liberales te
nian sérios motivos de queja contra el go
bierno y sus delegados, cuando aquellos 
no defendian á capa y espada sus actos, 
fuesen buenos ó malos, que era precisa
mente lo que necesitaba el candidato para 
diputado para triunfar sosegadamente y 
librarse de sustos y de apaleamientos. 

Decia, pues, La Reforma: 
«Nos escriben del Espinar manifestán

donos:que el guarda mayor d. Segovia se 
habia presentado en aquel pueblo con gran 
número dé candidaturas, diciendo que era 
la· propuesta por el :gobierno y recomen
dada por el gobernador. 

-Persona que acaba de llegar de Tole
do asegura que los desórdenes ocurridos 
en aquella ciudad fueron promovidos por 
los progresistas y unionistas, que se veian 
perdidos en las elecciones si los católicos 
monárquicos tomaban parte, y que los re
publicanos reprobaban altamente lo hecho 
con nuestros amigos, dándoles la razon.» 

«En prueba de la libertad que se disfru
ta en Navarra, decia otro periódico, de 
Setiembre acá, podemos asegurar que fray 
Alejandro Nagusia, uno de los sacerdotes 
más piadosos é inofensivos de aquella T,ro
vincia, fué desterrado el 12 de Octubre 
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á Tiermas (Aragon), donde permaneció 
dos meses. 

Al cabo de este tiempo le levantaron el 
destierro, pero á los seis dias fué llamado 
se~un~a vez por la autoridad, y suponien
do que le iban á desterrar, tuvo á bien 
marcharse al extranjero, donde si oye 
ménos hablar de libertad, será más libre 
que en España. 

¡Qué bien se ganan las elecciones con 
estas medidas neronianas!:. 

Entretanto los periódicos ministeriales 
contribuian á sostener la farsa, prome
tiendo, como el gobierno, libertad para 
todas las opiniones. 

Decia un periódico: 
«Acabamos de ver una alocucion 6 ma

nifiesto del Comité Uberal fuerista monár
quico de Pamplona, en el que á vuelta de 
mil especies falsas y calumniosas contra 
las personas que en Navarra apoyaron la 
candidatura cat6lico-monárquica, especies 
que, segun nos indicaban ayer, tendrán su 
correctivo en los tribunales, leemos con 
verdadero asombro,-si es que algo de lo 
que pasa en aquella provincia puede asom
brarnos ya,-las siguientes palabras con 
que termina el documento: 

. «En resúmen, navarros, la cuestion ac
tual está reducida á muy sencillos térmi
nos. iQuereis la pérdida total de vuestra 
independencia econ6mico-administrativa, 
de vuestra preciosa autononiía~ Votad por 
la candidatura carlista. tQuereis la con
servacion de vuestro actual sistema foral 
y de la prosperidad que con él habeis al
canzado~ Votad por los hombres que ya os 
propuso este comité, y que 'vuelvo á recor" 
dar en la siguiente candidatura.,. 

y sigue la candidatura revolucionaria, 
al frente de la cual figura el Sr. Aguirre.» 

El Castellano Vfejo, periódico de Búr
gos, confirmando anteriores noticias, de
cia que no se formaba en aquella capital 

candidatura católico-monárquica, á pesar 
de los deseos de la mayoría de los electo
res, por la presion que se ejercia y la falta 
de libertad que se notaba, gracias á la 
inexacta noticia del descubrimiento de una 
conspiracion carlista. 

Decia La Epoca: 
«No podemos ménos de extrañar que el 

gobernador de Vizcaya, en una alocucion 
dirigida al cuerpo electoral, llame ilegíti
ma á la influencia ejercida por el clero. 
iDesde cuándo la libertad excluye á algu
nas clases del ejercicio de los dereohos 
políticos?» 

En el artículo de fondo de La lberia, se 
leian las siguientes inconcebibles frases: 

«Sufragio universal con un gobierno 
que ha dicho del modo más solemne, y lo 
repite constantemente de palabra y en es
critos, que s610 desea reunir las C6rtes 
para entregarles el poder y acatar los fa
llos que dicten en uso de su soberanía, sea 
cuales fueren, no puede, no debe inspirar 
recelo ni temor. . 

Las elecciones, pues, no encuentran ni 
encontrarán' en el gobierno un enemigo 
que combatir; por el contrario, tendrán en 
él un acérrimo defensor para que se ~agan 
con completa, con absoluta Ubertad ... ,. 

y despues, exoitando á los demócratas 
monárquicos para que fueran todos á vo
tar á fin de conseguir el triunfo, añadia: 

«Nada de violenoias, no haya rencores 
ni odio de partidos: libertad igual para to
dos; respeto y fraternidad para con todos: 
ante las urnas no se deben ver como ene
migos los partidarios de otra causa distin
ta, sino ciudadanos como nosotros, que ha
cen uso de su derecho; respetemos sus 
ideas; y ellos respetarán las nuestras.~ 

Los Sres. Oohoa y Muzquiz, candidatos 
á diputados "or Navarra, continuaban 
presos. 

aNo es verdad que para encont.rar el ci~ 
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nismo en toda su desnndez, hay que re- aí'íadir otro sobremanera escándaloso. ¡JOs 
ourrir á los revolucionarios~ 

De la misma manera que La Iberia, 
Lo: Reforma, abogando por la libertad del 
sufragio y de las elecciones, decia: 

«La eleccion. de la candidatura carlista 
será para Navarra el primer paso en la 
guerra civil, y ésta supone la pérdida de 
los fueros provz·nciales, que se libraron mi
lagrosamente del naufragio en 1841. 

Ténganlo presente los navarros. 
Navarra, eligiendo diputados defenso

res de los fueros y am1gos del gobierno, 
conservará la libertad y bienestar que hoy 
goza; Navarra, eligiendo diputados ene
migos del actualórden de cosas, excitará 
la indignacion del gran partido liberal y 
sufrirá las consecuencias.) 

Despues· de leer estas líneas no había
mos que gritar ¡viva el sufragio libre, y 
palo seco á los que no voten con el go
bierno! 

Ya que La Reforma tuvo la impruden
cia de referirse á Navarra, muy conve
niente nos parece que el lector conozca 
á fondo la verdadera situacion de aquella 
provincia en la época á que nos referimos. 
Para ello,·. nada más á propósito que la 
reproduccion íntegra de la carta del se
ñor Ochoa, que El PfJnSam1.·ento Espa1iol 
recibió y reprodujo en &IUS columnas, por
que nada creemos más elocuente para co
nocer á fondo la manera que tenia el go
bierno revolucionario de tratar á dicho 
psis, cuando no podia abrigar contra él 
motivo alguno de queja. 

La carta del Sr. Ochoa, que por más se
ñas se recibió abierta en la redaccion de 
El Pensamiento EspaiTol, se hallaba con
cebida en estos términos; 

«Señor director de El PfJnSamiento Es
pañol.-Cárcel pública de Pamplona 12 de 
Enero de 1869.-Muy señor mio: A los 
hechos que referí á V. ayer, tengo que 

habitantes de Arizcura y algun otro pue
blo más del valle Bastan, estaban fir
mando una exposicion á las futuras Cór
tes .pidiendo la conservacion de la unidad 
religiosa. El alcalde del VaBe, Sr. Alman· 
dor, supo el suceso, allanó la morada del 
que tenia el documento, cercó el pueblo de 
guardias civiles y formó causa criminal á 
todos los firmantes, que, como V. ve, han. 
cometido el horrendo crimen de hacer uso 
del derech. de. peticiono Est.o pasó ante
ayer. El objeto ya supondrá V. cuál es, y 
á ser t.odos los alcaldes como el del Valle 
de Bastan, para el dia 15 se hallaria pro
cesada la provincia entera. 

Otro hecho. Antes que llegara aqüí el 
último decreto sobre elecciones, se dividió 
Pamplona en tres distritos, no obstante 
el que para las elecciones municipales hu
biera habido cinco; vino el consabido de
creto, y se hicieron cinco con ~os seccio
ne~ cada uno; hoy parece que se va á 
publicar un bando determinando que los 
cinco distritos no estén divididos en sec
ciones. El objeto no puede ser tambien 
más conocido. No se olvide V. de haoer 
notar que D. Luis Iñarra, candidato de la 
candidatura oficial, es alcalde primero de 
est.a poblacion. 

A propósit.o de est.o, debo decir á V. que 
la injust.icia cometida con los estudiantes 
sube de punto, con la circunstancia que he 
sabido despues de escribir mi última car
ta, de habérseles dado cédulas electorales 
para la eleccion de ayuntamientos. 

Como arma de combate se ha publicado 
un impolít.ico manifiesto, por el 'cual, ade
mas, irá el comité que 19 firma á los tribu~ 
nales en cuanto pasen estos dias criticos. 

El gobernador civil ha pasado un oficio 
á los alcaldes mandándoles que á vuelta 
de correo precisamente le digan los indi",:" 
viduos que votarán por los republicanos, 
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por los liberales y por lo!'; absolutista~, 
como si los alcalnes tuvieran en su mano 
la Have ne las voluntades tle los navar
ros. Ademas, el mismo gohernador exige 
por el Boletin unos estados parecidos á 
los que constituyan las mesas electorales. 
. A pesar df todo, el gobernador creo que 

está no de muy buen humor, de un humor 
que nos alcanzará á los candidatos presos, 
pueR viendo que la poblacion y la provin
cia se hallan de dia y de noche en la cár
cel, de visita por supuesto, han mandado 
al alcaide que cumpla no sé flué disposi
ciones sobre audiencias, yisitas, etr., para 
los presos. 

No puedo ser más lato hoy. Continuaré 
otro dia. Por lo demas, soy como siempre" 
suyo afectísimo y S. S. Q. R. S. l\L-Cruz 
Ochoa.» 

«En la precedente carta, añade El Pen
samiento, pueden yer nuestros lectores el 
estado liberalísimo en que la situacion ha 
colocado á Navarra. El despotismo más 
cruel é insufrible impera" en aquella noble 
provincia, como impera en toda España. 
En algunas partes son las turbas desen
frenadas las que atropellan á los pacíficos 
ciudadanos y les impiden el ejercicio d"e 
sus derechos; en otras partes las autorida
des visiblemente lo consienten y tal "vez lo 
alllauden; pero en ~avarra, la autoridad 
misma, el poder cuyo ohjeto debería ser la 
proteccion de todos los derechos, es el que 
los Yiola y ataca, e~ el que maltrata y atro
pella. 

Lo que estáacontectendo en Navarra es 
un principio de despotismo rojo, y los de
legados del gobierno provisional tratan á 
aquella desgraciada provincia como los de
legadQs del C2ar tratan á Polonia. 

Abra los ojos el gobierno, y vea que vive 
en un grandisimo error. El imperio ruso 
mira con indiferencia ]a opresion de los 
polacos~ pero la nacion española contem-

tOMO 1 

pla con ira los escándalos inauditos y los 
atropellos horri bIes de que son víctimas los 
navarros. El sentimiento de todas las pro
vincias es el mismo; las protestas de Na
varra resuenan en todos los ángulos de la 
Península. 

Está visto que el sentimiento español, 
por culpa del gobierno y de sus agentes, 
no puede triunfal' por los medios que las 
leyes actuales dicen que conceden. Es im
posible la lucha pacífica en los colegios 
electorales, y á lo imposible nadie está 
tenido. Aconsejamos á aquellos pueblos 
que se hallan en tales circunstancias y no 
puedan sobreponerse á ellas, que se reti
ren de las urnas, aunque no deben hacer
lo_sin protestar ántes de un modo solemne, 
para que conste en su dia. 

i,C6mo se verán nuestros paisanos li
bres del despotismo que los oprimeb 

«Eran ya públicos en Madrid los escán
dalos ocurridos en Toledo, y por cierto 
que no nos equivocábamos, decia un diario 
cat6lico, al asegurar que algun atropello 
mayúsculo presentíamos en las noticias 
que estampaban los mismos diarios libe
rales. 

Los católicos de la imperial ciudad, en 
número de 1.000, parece que se reunieron 
en la antigua iglesia de San Cristóbal, 
así para formar la asociacion católica de 
Toledo siguiendo las huellas de la junta 
directiva de Madrid, como para tratar de 
si debian ó no tomar parte e~ la eleccion 
de diputados para las Córtes Constituyen .. 
tes; y en caso afirmativo, para designar J 
acordar las candidaturas. Al entrar, ya 
notaron nuestros amigos que en el paseo 
conocido ~on el nombre mismo de San 
Cristóbal estaban reunidos algunos libe .. 

rales de todos matices, con una música y 
con la algazara consiguiente; pero sin al
terar por entonces el 6rden. ~uestros 

amigos, sin turbarse ni desconcertarse, ce' 
20:1 
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lebraron la sesion anunciada; acordaron, 
por unanimidad, tomar parte en la elee
cion; formaron el comité directivo, y á pro
puesta de éste, acordaron las candidatu
ras, que eran las siguientes: por lacircuns
cripcion de Toledo, el señor obispo de 
.laen, D. Cándirlo Noced.al, y el señor con· 
de de- Cedillo. Por la de Ucaña, D. Anto
nio Aparisi y Uuijarro, D. Francisco José 
Uarcía y D. Lean Carbonero y Sol. Cuan· 
do la sesion iba ya muy. adelantada, oyé
r9nse á la puertadellocal voces en tumulto 
y amenazas y diat.ribas; poco despues in
vadieron el local algunos de los liberales, 
en ademan hostil y gritos amenazadores; 
y por último, al 'salir á la calle fueron in
sultados, escarnecidos y atropellados los 
pacíficos electores católicos que, en uso de 
un derecho que proclama y no sostiene el 
gobierno, se habian reunido, con noticia 
prévia de la autoridad. Un respetable 
sacerdote fué ~rutalmente golpeado, y una 
persona muy conocida en la ciudad reci
bió una puñalada, que le atravesó capa. y 
gaban. Por la noche fueron presos tres 
cat~licos, alguno de los cuales ni siquiera 
habia estado en la reunion, y presos si
guen, tIlin que se les haya tomado declara
cion ninguna. En vista de estos hechos, de 
cuya exactitud respondían personas res
petables, aquel comité aconseja á los tole
danos que no tomasen parte en laeleccion, 
para evitar un conflicto que llenaría á la 
ciudad deconsternacion, y acaso de sangre. 

Estos fueron los sucesos de Toledo; esta 
la libertad de los liberales; esta la sinceri
dad con que se practicaba el sufragio uni
versal; esta, por fin, la enel'gía con que el 
gobierno y sus autoridades defendian los 
derechos de los españoles. ¡Y todavía se 
atrevia á decir en la Gaceta que «suena 
libre y desembarazada la voz de todas las 
aspiraciones! ~ Cierto, ménos la católica, 
~ue era la voz de .Mspaña entera.» 

En vista de tan hOl'ribles atent.ados, .El 
Pensamiento Espafiol creyóse en el caso de 
formular y dar á luz en sus columnas una 
protesta tormal, concebida en estos tér
minos: 

«PROTEsTA.-Ha llegado la hora en que 
no parlemos permanecer silenciosos á la 
vista ele los actos incalificables de inusi
tada violencia de que han sido víctimas 
nuestros amigos en las provincias. Callar· 

, \ 

nos en las presentes circunstancias, ca-
llarnos cuando el látigo oruge sobre nues
tra cabezas, cuando la amenaza se ha 
convertido en castigo, cuando se prescinde 
descaradamente de la ley para impedir la 
explosion del sentimiento religioso mo
nárquico del país, revelaria insigne cobar· 
día y criminal indiferencia; seria echar 
sobre nosotros una tremenda responsabi
lidad. 

Queremos demasiado á los que, respon
diendo á nuestro llamamiento, han acu· 
dido valerosamente á las urnas, constán
doles, por la experiencia adquirida en otras , 
elecciones, qué fe debe darse á' ciertas 
promesas para abandonarles en criticos 
momentos, para dejar de aconsejarles.lo 
que creemos más conveniente, para exi
girles sacrificios de todo punto estériles. 

Sabemos que están dispuestos á hacer
los; que es imposible agotar sus sufrimien· 
tos; que las contrariedades, las amenazas, 
las persecuciones, las multas, los des
tierros, todos los medios, en fin, de que se 
echa mano en tales .casos para cohibir la 
voluntad del elector, léjos de intimidades, 
les dan valor. Sabemos que más, mucho 
más, ha de costarnos 10g'rar que nuestros 
amigos se retiren de las urnas en los pun
tos en que es imposible la lucha, que lo 
que nos ha costado lanzarles al combate. 

Tememos no ser obedecidos, despues de 
la arbitraria prision de los Sres. Muzquiz 
y Ocho a en N!lvarra y despues de los sq ... 
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ceso S acaecidos últimamente en Toledo, y 
de los cuales nos da cuenta con una frial-

o dad que espanta el corresponsal del perió
dico noticiero en aquella ciudad; y teme
mos esto, por lo que hemos dicno arriba, 
porque conocemos á nuestros amigos de 
provincias lo bastante para comprender 
que la8 dificultades les animan y los peli
gros les atraen; pero la creencia en que 
estamos de que debemos aconsejarles la 
abstenciori, mostrándonos avaros del en
tusiasmo yabnegacion que en sus pechos 
atesora, mueve nuestra pluma y nos obli
ga, á riesgo de no ser obedecidos, á, supli
carles que, elevando una enérgica protes
ta, se retiren con órden o de las urnas en 
las circunscripciones en que, á con8e
cuencia de la actitud de los enemigos y de 
las autoridades, sea preciso para conse
guir el triunfo moral, puesto que el mate
rial es imposible, que se pueblen de ino
centes las cárceles y se derrame sangre. 

Porque es preciso no olvidarlo: lo que 
ha sucedido en Toledo nos revela lo que 
debemos esperar de las promesas de los 
enemigos. Allí los católicos acordaron re
unirse para deliberar acerca de los medios 
más propios para obtener la victoria en 
las urnas. Presidia la reunion una perso
na de excelentes cualidades, pero de quien 
todos sabian que jamás habia 'sido carlis
ta, y que profesaba ideas liberales, aun
que templadas, en política. Apénas tuvie
ron not.icia de ello los exaltados, pl'esen
tál·onse á la puerta: del local en que se 
celebraba la reunion, comenzaron á lan
zar gritos amenazadores; la sesion se di
solvió; todos salieron á la calle. No por 
eso se calmaron los que habian ido á im
pedir el ~jercicio de un derecho proclama
do y sancionado por el gobierno provisio
nal; á los insultos de palabra, sigujerQn' 
Jos palos; los católicos rechazaron la fuel'
z~ con la fuerza. f, Y qué sucedió despues1 

Increible parece; pero la liberal Corres

pondencia nos lo ha revelado, y la relacion 
de su amigo de Toledo no puede ponerse 
en duda. Despues, los católicos. que ha
bian acudido á la reuníon prévio el per
miso de la autoridad superior civil de la 
provincia, los católicos, que habian sido 
provocados y maltratados, Re han visto 
acusados de conspiradores carlistas, y 
muchos de ellos esteln hoy en la cárcel. 

Contra semejante modo de proceder. 
l,qué defensa cahe? La ahstencion y la pro
testa. 

Protestemos. sí: protestemos con toda 
la energía de que somos capaces: protes
temos en alta voz ante España, ante el 
mundo civilizado: protestemos individual 
y colectivamente: protesten nuestros ami
gos de provincias: protesten los periódicos 
religioso-monárquicos de dentro y fuera 
de España: que sepan en el extl'aniero lo 
que aquí sucede; que sepan qué especie 
de libertad se nos otorga, qué garantías se 
nos ofrecen, qué armas se emplean con-
tra nosotros, qué suerte 110S reservan 
nuestros enemigos. 

Pero para que la protesta sea más fir
me: para que en todas partes se oiga, es 
conveniente que vengan algunos de nues
tros amigos {t las Córtes Constituyentes. 
y que allí pidan estrecha cuenta al go
bierno de lo que ha consentido en la8 pro
VInCIas. 

Nadie m~ior que nuestros -lectores sabe 
dónde el triunfo puede conseguirse á poca 
costa, ó dónde puede conseguirse corrien
do algun peligro ó arrostrando alguna 
contrariedad. Ellos, pues, mejor infor
mados que nosotros, decidir{m en qué cir
cunscripciones deben abstenerse, y en 
cuáles otras luchar; pero de todos modos, 
conste que pal'aque la lucha no fuera ge-' 
neral en gspaña, para que no obtuviéra
mos mayoría en las futuras C6rt.es, ha 
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sido preciso quebrantar las IU'OIuesas más Este señor pál'fOCO parece qUé estaba 
solenines, acudir á los medios más repro- en la mesa como secretario escrutador 
bados, hacer, en fin, lo que no se ha he- por parte de los liberales. 
cho jamás en España por los gobiernos Se conocía que las excomuniQn~s no 
cuya conducta durante ias elecciones de alcanzaban más que á los reaccion~riQs. 
diputados á CÓl'tes forma época en la. his- Resultado de todo fué, que los monár-
toda escandalosa del parlamento.» quicos se retiraron sin hu 'bar el Qrden, 

Segun noticias recibidas de Vitol'la, el vistos los afropellos de los liberales, que 
triunfo de las elecciones habia sido, par~ hasta á sablazos 108 arrojaron de los cole
los defensol'es de la religion y del órden, gios electorales. 
i riunfo completo en los tres distritos, A pesar de la conducta noble, franca y 
pues en uno de ellos los candidatos lla- prudente de los monárquicos, no se v~ia 
mados liberales, es decir, los l'evoluciona- en los dias siguientes más que liberale~ 
rios, no tuvieron más que DI votos de armados, tocando el 'himno de Riego, 
cerca de 1.001) votantes que hubo. dando mueras á aquellos y diciendo que 

V éase adamas lo que pasó en Zamora la libertad era sólo para los liberales. 
ovn motivo talllbien de las elecciones: Ya saben nuestros lectores lo que habia 

Empezaron éstas con órden, tomando sucedido en muchas· poblaciones de E:r 
parte en ellas los revolucionarios y los no paña, 
revolucionarios, ganando la mesa por una El.Eco de Leun, periódico no t'eacciQ-
gran mayoría de votos los últimos. nario, referia lo ocurrido en aquella ca-

Al ver esto, los liberales se l'elLnieron pital, protestando de que dacia la verdad, 
en el teatro y resolvieron que no votara porque no ienia interes por unos n.~' por 
ningun ¡'eaccionario. Ello fué q lle al dia otrus. 
siguiente, al ir á votar los monárquicos «Habíase animado, decia, el cue~'po 

religiosos, se encontraron á la puerta de electoral á acudir á las urnas casi en w.a.sa 
los colegios electorales con una porcion para elegir la corporacion ~unicip~l. 
de homhres armados que les impedian la Circulaban con profusion candidaturas 
entrada, d~jándolos tmtrar sólo en el caso en q 11e figuraban personas de todos los 
de que rompieran sus candidaturas y vo- partidos y de toJa.s las opiniones políti
taran á los liberales, caso La confianza de que se respetaria la 

«Esto, decia un periódico, hace excla- inviolabilidad del ciudadano habia cu~ ... 
mal' ¡viva la libedad! pero, podemos de- dido en todas las clases y aniw.adQ la lu
cir tambien ¡viva la igualdad! cuando sa- eha en el terreno de la legalidad; ta¡¡to 
bemos que los señores liberales (sin (luda era así, que cada elector ienía ires ó cua
})l'ogl'esistas) dijeron á un sacerdote que tl'O candidaturas repartidas y recomenda
no podia votar, porque los cúnoues le ex- das por los diferentes grupos que las h8,
comulgaban? ¡Uh admirable celo por la bian formado. Cada cual podia es~oger 
religion! Pero eS el caso, que el sacel'dote libremente y llevar á la urna los nombres 
dijo: «~o quiero estar llllWho tiempo bajo de las personas que le mereciesen más 
el peso de una excomunion; ,"oy á emitir confianza y simpatía ... » 

mi voto, y de paso suplicaré á ci~rto señor Añadia que hubo escenas lamentables 
p~lrroco d~ la ciudad (Jlle me levante la al constituirse las mesas, con sentimiento 
l'ensUl'a,~ hasta de algunos de los candidatos libera-
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les. Se emp6q uenéció la cuestion, se hizo 
asunto de partido., y ya pouemos suponer 
lo que pasaría, puesto que conocemos la 
protesta de los electores monárq uicos, y 
por lo que se desprende de las siguientes 
palabras de El Eco.: 

«Las escenas que se l'epití~ron en San 
. ~Iarcelo y San Martin, no. son para refe

ridas. Las callamos, porque nos a1,'6rg üeJi,o 

~a que en este pueblo, ejemplo de mode
racion siempI,'e en su mayoría, se ,hayan 
atropellado las perso.nas, impidiéndolas el 
votar, por el delito de pensar de esta ó de 
la otra manera. Nos avergüenza tener que 
implorar proteccion para que se respe
te la libertad de pensar en un país que 
acaba de hacer una revolncion para con
quistar ese derecho. iCómo es posible que 
así le consolide esa revolucion 1 

Conste, pues, que ese pueblo, en su ma
yoría sensato y cuerdo, se veia turbado 
por una minoría qua se llamaba liberal, y 
que al proclamar el sufragio' universal no 
dejaba á los demás que emitiesen su voto. 
Eso habia pasado en oh'as partes, desde 
que vivíamos bajo el régimen liberal de 
la gloriosa revoluciono 

Para concluir, añadia El Ecu, diremos 
á nue&tros lectores que el mismo tlia de la 
eleccion corrió por la c~ udad la noticia de 
haberse descubierto una co.¡¡spirac~()n car
lista, á consecuencia ua la cual fueron 
presos varios sugetos. Se dijo en apoyo de 
esta especie, que habian llegado á esta 
capital dos cajones de fusiles oonsigna<\os 
;\ una persona respetabilísima por su cla
se; y depurada la verdad, resultó q lIU los 
fusiles se convirtieron en cerdos, puesto 
que los cajones en cuestion contenian va
rias hojas de tocino.> 

El resultado de las elecciones munici· 
paies habia dado mucho en qué pensar á 

los hombres de la situacion, los ouales 
_ eonfesaban paladinamente q ne el partido 

TOMO 1 

monárq uico habia sido generalmente der
rotado, y que los republicanos habían 
triunfado donde habian querido. 

Esta derrota, moral más que material, 
era deLida, segun los ministeriales, al re
traimiento de los monál'q uicos, y á la ac
tividad y buena organizacion d~ los demó
cratas. 

Veamos los términos en que La 1!lpoca 
se expresaba: 

«Si los hechos públicos no lo Justifica
ran, las conversaciones de las personas 
más caracterizadas de la :situacion confir
marian el heoho de que de la union de 108 

tres elementol que á la revolucion contri
buyeron, no queda más que la memoria, 
y que en las provinoias ¡'eina el más com
pleto exclusivismo, alentado por la falta 
de iniciativa del ministerio de la Goberna
cion, Unionistas y hasta progresistall se 
quejan amargamente, y estas quejas, con
densadas en la reuníon celebrada el vier
nes por el comité, dieron motivo á las ter
minantes,indicaoiones de que fU81"On men
sajeros para el gobierno provisional 108 

Sres. Madoz, mart} ues de la V 6ga de Ar
mijo y Martos, con algunos otros, 

Bn los periódicos de la mañana que he
mos examinado hasta el momento de es
cribír estas lineas, no hallamos más elaru 
explicaciones: pero en los circulos políti
cos se decia anoche que se suspendían las 
elecciones y que estaba acorda~a una mo
diftcacion ministerial, 

Ignol'amos si esto es ciedo, ~' si despu6s 
de pensarlo alguien ha tenido apropacion 
del gobil;ll'ilo provisional. De lo que tene
mos segurida.d es de que las discusiones 
en el seno uel comité central han sido muy 
animadas, y de que reina profundo dis
gusto entre los hombres más importallte8 
de la U nion liben.l.. 

~Jntl'etanto, los republicanos se l'eunie
ron en el Ciroo de Price y pronunciaron 

204 
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discursos entusiastas y amenazadores, pro· derramando su sangre inocente, como en 
cediendo como'si realmente fuesen el ver- Toledo. Pero prosigamos esta dolorosa 
dadero gobierno de la nacion. narraOlon. 

El contraste que ofrecia la actividad de «Hemos visto cartas de-Búrgos,deoia un 
los unos con el descontento é indecision de periódico, en que se consigna que, dis
los otros, era notabilísimo y hacía })resu- puestos como estaban los católico-moná~
mir de parte de quién habia de estar la quicos de aquella provincia á presentar 
victoria en las próximas elecciones.' una candidatura para diputados á Córtes, . 

«Hemos dioho, añadia un periódico. que con grandes probabilidades de triunfar, 
todo lo que iba á resultar de las excitacio- á poca libertad que se les d~jase, han de
nes del comité era una nueva circular del sistido de su laudable propósito por estar 
Sr. Sagasta. Nos equivocamos; aún - les ciertos de que los pocos revolucionarios 
queda otro recurso á los monárquicos li- de Búrgos, alentados por quien debiera 
berales: aún tienen en su mano el expe- contenerlos, están dispuestos á impedir el 
diente de achacarlo t.odo á la mano oculta, triunfo de nuestros amigos á toda costa. 
de la reacc1,·on. ¡Búrgos y Toledo! Ya son dos provin-

y en efecto, no lo descuidan. Hoy mis- cías eh que los católicos tienen que reti
mo los periódicos de la situacion apelan rarse de las urnas; dos provincias en que 
con más energía que nunca á tan gastado hoy cuentan con más medios que nunca 
re~urso. 

Imposible parece tanta pequeñez y tan
ta obcecacion. 

para vencer. 
iSe quiere má8~ 

iQué quiere el gobiern01 iEl triunfo . 
del principio monárquic01 Pues bien. iEs 
posible que triunfe la monarquía cuando 

Pues no faltarán ot.ros ejemplares.» 
Hablando La lberia del manifiesto que 

acababa de dar el gobierno con motivo de 
las próximas elecciones, decia: 

en las elecciones se persigue á los únicos 
monárquicos que lo son de corazon y de 
todas veras1 

Este, este y no otro, es el secreto de 
la t.errota del gobierno en las elecciones 
municipales~ este es el secreto de su futu
ra derrot.a en las elecciones para diputados 
á Córtes. 

O el gobierdo garant.iza de palabra, y 
sobre todo de h6Cho, la libertad de los 
elect.ores monárquicos puros, ó no; si lo 
primero, triUlifará la monarquía; si lo se
~undo, triunfará la república.» 

A medida que se iban recibiendo noti
cias de las provincias, se veia lo que era 
ne presumir, que en la mayor parte de 
el1as se habia por lo ménos cohihirlo á los 
electores católicos, cuando no se les ha
bia perseguido y aéusado alevosamente, 

«El gobierno se declara resuelto á man
tener libre de toda bastarda influencia el 
campo electoral; nosotros le encargamos 
cumpla bien y fielmente este compromiso. 
Que la eleccion sea tan libre y espontánea, 
que á nadie quede duda de que la futura 
Asamblea Constituyente es la verdadera 
expresion de la voluntad de la nacÍon.» 

No sabemos cómo se compagina esto 
con las- siguientes lineas que en otra parte 
escribe el mismo periódico progresista, re· 
firiéndose á los reaccionarios: 

«liJsas gentes sólo inspiran lástima, pues 
de seguro han perdido la razon, cuaudo 
creen que despues de la revolucion puede 
salir siquiera Wl ,:ndivübeo de su pandilla 
elegido diputado, por muchos que sean los 
amaños que empleen para conseguir su 
objeto.» 
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.ffisto tiene un nombre en el Diccionario 

de la lengua; se llama cinismo, 
Las Provinda.~ publicaba una carta de 

Madl'id, en la que se daban las siguientes 
noticias: 

c.b1n el ministerio de la Gobernacion se 
discuten y se aprueban las candidaturas 
para todas las provincias, y á las de se
gundo y tercer órden se les trata de im
poner CUl1.eros de tan esoasos méritos cómo 
los del último Uongreso. Por desgraoia 
para el tlobierno, en las provinoias se hace 
muy pooo oaso de sus indicaoiones,. y 
es posible que queden desairados muchos 
de los candidatos que se agitan en torno 
del Sr. Sagasta. 

De todos modos, se cree que la Uámara 
Constituyente no estará á la altura de su 
mision, y que una vez votada la torma de 
gobierno y autorizando el planteamiento 
de la Constitucion, será disuelta, si el 
gobierno tiene fuerza para ello.» 

La Verdad, otro periódico de Valen
cía, publicaba una carta de Barcelona, 
de la que copiamos algunos párrafos, para 
IIue sepan nuest.ros leotores algo de la oon
juracion oarlista allí descubierta con mo
tivo de las elecciones. 

Decía así: 
«Sabrás que no sé cómo volver de mi 

asombro, y que p~ra mí estoy que andan 
brujos por esta tierra. Figúrate si ten
go razon en ello, cuando sepas que por 
aq ui no ha llegado la noticia de la vasta 
conspiracion carlista descubierta en esta, 
hasta que nos lo hioieron saber en telégra
ma del 4 de Madrid, qu~ llegó el 5. Pero 
vino tan á tiempo, que en la noche de di
cho dia 5 y al 6, se hicieron numerosas 
prisiones á causa de la tal conspiracion. 
AMe dirás tú cómo puede ser esto, que 
en Madrid se supiese el 4 y se diese 
por hecho lo que en Barcelona no debia te
A~r ~fecto hasta e161 Aquí de la brujería, 
, .... '. 

á no ser que hayan sido dos las conspira
ciones descubiertas, que bien pudiera ler 
en los felices tiempos que atravesamos. 
. ~l modo de verificar las prisiones que se 
han llevado á cabo en la noche de Reyes, 

. daria envidia al mismo Gonzalez Brabo, 
que no era más que un nene en este ramo, 
com parado con los que por nuestra dicha 
ahora nos gobiernan.» 

Bajo el epígrafe «El retraimiento en To
ledo,» publicó El Pensamiento el siguiente 
documento: 

«En confirmacion de cuanto expusimos 
anteayer acerca de los atropellos come
tidos en Toledo por los liberales contra 108 

católicos, insertamos el siguiente mani
fiesto: 

«A los electores católico-monárqw'cos.
Los que suscriben, honrados con la con
fianza de sus correligionarios en la re
union celebrada el ti del presente Enero 
para formar el comité electoral de la pro
vincia, creen de su deber manifestarle su 
opinion sobre la conducta que debe seguir
se en vista de los desagradables aconteci
mientos que han tenido lugar desde la re
union citada. 

Celebrada ésta, prévio aviso á la auto
ridad competente, con una numerosa con
currencia, pudo llevarse á cabo, á pesar 
de las voces, provocaciones y amenazas 
que incesantemente se oian, hasta el pun
to de tener que precipitar la conclusion de 
la sesion, por no ser posible hacerse en
tender. 

Acto seguido, y sin embargo de la sen
satez y cordura de que dieron muestras 
los concurrentes, al desocupar el local no 
sólo se multiplicaron las manifestaciones 
hostiles, sino que algunos individuos de 
los que estaban esperando á la salida, pa
saron á vías de hecho, maltratando, asi al 

. honrado padre de familia (entre ellos á 
uno de los que firman), como á un i:nde: 
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feDl~O eclesiástico, casi en presencia misma 
rte las autorida.des que cerca se paseaban. 

No obstante esto, el comité continuaba 
en la idea de cumplir la mision que se le 
habia encomeiidado; pero el haberse inter
pretado de mala manera una reunion ce
lebrada en pleno dia, con el debidq cono
cimiento de la nutoridad, anunci.ada por 
carteles, y á la que se invitó al señor go
bernador oivil cuando se sUpO' se hallaba 
ceréa del local, y últimamente, los nuevos 
atropellos en la noche del 7 al 8, dan· el 
triste convencimiento de que si una sim
ple reunion IlraJiminar ha producido ta
mafios atentados, pudieran ocurl"Ír en los 
dias de las eleccione~ otrm:; muchos más 
funestos. 

En tal pe~sua8ion, y no queriendo re
caiga en el partido la rasponsabilidad de 
los conflietos que pudieran surgir, le acan
sejam.os el retraimiento en la próxima lu
cha electoral. 

Toledo 10 de Enero de l869.-El viz .. 
conde de Palazuelos.-Pascnal Antonio 
de Mes9..-Rufino Perez.-Mariano He .. 
redero., 

Al remitirnos el manifiesto precedente, 
añadia el citado periódico, se no~ dice de 
aqu~ll9. imperitd ciudad: 

«Por él verá V. qué actitud hemo~ teni
,lo que tomar los monárquicos en vista de 

. 108 i'asultos, oarcelamones, palos, sablazos 
y demas improperios de los liberales de
mocráticos de Toledo, y la actitud tan hos
til qua han tomado con nQsotros. Vea V. Y 
sepa V. todo cuanto pasa en esta, y lo lim
pias que serán las elecciones, cuando sólo 
de la reunion preparatoria salimos, ó nos 
hicieron salir, poco ménos que á la fuerza. 

¡Pobre España! ¡Qué libertad tan bien 
entendida! ¿Cómo entenderán la libertad 
108 setiol'es libetales1 

y 8 8e oomprende cómo la entienden 
ellos. 

Escribiré á V. el resultarlo de todo cuan
to ocurra en estos dias por acá. 

Han hecho bien los católicos toledanos 
en retirarse: nadie que los conozca·, nadie 
que recuerde el denuedo y el éxito con que 
han luchado otras veces, puede atribuirlo 
á cobardía. 

No hay libertad para nosotros.» 
y decia La Epoca: 

. «Si el gobierno desea resolver las cues
tiones con el criterio de la libertad, le 
aconsejamos que envie á la provincia de 
Nava.rra una persona imparcial y juiciosa 
que examine el estado de las cosas en
aquel territorio, donde acaso todos exa
geran algo. El espíritu religioso de aque
llos habitantes· no ha tomado á bien la 
candidatura que las autoridades patroci
naban; de aqui la agitacion, los esfuerzos 
para sacar triunfante otra candidatura, r 
los que de rechazo Se hacian en apuesto 
sentido. 

Entre esto y tomar las armas, la distan
cia es inmensa, y hacemos al gobierno 
la justicia de que de la misma manera 
que en otras partes, no perdonará ocasion 
de calmar los ánimos sobreexcitados, lo 
cual podrá ceder en ventaja de la misma 
candidatura favorecida. 

Desterrado el señor conde de Heredia 
Spinola de Navarra, desterrados vanos 
respetabilísimoS' sacerdotes, de!;ferradas 
cuantas personas influyentes én los elec
tores monárquicos hay en aquella provin
cia, presos dos candidatos católico-mo
nárquicos y atestadas las cárceles de car
li~ta8, bien puede exclamar el comité pOi'" 
tugués establecido en Pamplona: «Todos 
los partidos politicos han gozado y gozan 
en esta provincia de la más ámplia li
bertad ... :-

De La Epoca eran tatn bien las siguien .. 
tes lineas: 

• Efectiva.mente, esto rué lo que sucediÓ'· 
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en 1833. Si, como dice !f}l Pensmniento, el 
Sr. Muzquiz, preso é incomunicado por 
largos ,lias, ha sido puesto en libertad sin 
que nada haya podido descuhrirse: si todo 
se reduce á hallazgos de hoinas y otros 
datos no más importantes; si para influir 
en la cuestion electoral se apela á ciertos 
artificios, bien pudiera ser que lo que hoy 
no reconoce fundamento sólido, lo llegara 
á adquirir, y esto no más que por la im
prevision ó por el afan de favorecer deter
minadas candidaturas.~ 

Los electores católicos de Tortosa pro
ponian como candidatos para la diputacion 
á Córtes al eminente orador Sr. Aparisi 
y Guijarro. La Regeneracion creia que 
si los atropellos propios de aq uella época 
no lo impedian, saldria elegido diputado 
el Sr. Aparisi. 

La Ju'Centud Católica, periódico de 
Cuenca, decia: 

«El miércoles por la noche, dos honra
dos vecinos, de los que el. vulgo liberal ti
tula neos, fueron acometidos por una. tur
ba de gente libre, resultando herido uno 
de mucha consideracion. ¡ Viva la liber
tad! La noche anterior las casas de los ca
tólicos fueron señaladas con una cruz 
roja ... ¡ Viva la libertad! Por hoy nos abs
tenemos de hacer comentarios. Veremos 
lo que de estas hazañas resulta. Todos, 
cuando ménos, podrán convencerse de que 
es libre la emision del sufragio.~ 

El mismo periódico añadia: 
«En Tarancon los electores que se de

ciden á votar la candidatura católica han 
sido amonestados y exhortados á retirarse 
con esta pacifica disyuntiva: «Oabsténgan. 
se de votar, ó las elecciones se hacen á ti
ros.~ ¡Viva la libertad! ¡Viva, vivaaa! ... ~ 

«Tenemos entendido, decia otro periódi. 
co, que el dia ó se reunieron en Colmenar 
Viejo nuestros amigos para formar la asO
ciacion de católicos y firmar la peiicion 

TOMO 1 

lJ ue se habia de presentar á las Córtes en 
favor de la unidad religiosa. 

Pusiéronlo préviamente en conocimien
to del alcalde. y cuando casi todos los ve
cinos del pueblo-se hallaban congregados, 
recibieron una órden del dicho señor al
calde, en que se mandaba disolver la re
union por razones de alta política. "Qué 
entendería por alta política el alcalde de 
Colmejar Viejo! 

y decia un diario católico: 
«Creemos que ningun periódico ha dado 

hasta ahora cuenta detallada de los escan
dalosos y sangrientos sucesos ocurridos 
en Al'anjuez, á una hora de distancia de 
la residehcia del gobierno superior de 
España. 

Tampoco nosotros podemos hoy refe
rirlos circunstanciadamente, pero se nos 
asegura que los liberales, al advertir el 
segundo dia de eleccion que los católicos 
obtenian doble número de votos en las 
urnas, al grito de ¡viva el pueblo libre! 
¡mueran los realistas! se lanzaron contra 
los católicos, matando cuatro infelices é 
hiriendo á varios. 

Esio ya es insufrible; J si el gobierno, 
por decoro yen cumplimiento de su deber, 
no trata de amparar igualmente á todos los 
espaJioles, será preciso emigrar· de este 
país, desorganizado por la revolucion, ó 
armarnos en defensa propia, no para der
ribar gobiernos que se están cayendo bs,jo 
el peso de tanto escándalo, sino para cons
tituirnos en guardias civiles de nuestra 
vida y hacienda.~ 

La Regeneracion publicaba una caria 
de Aranjuez, en la que 'se daba cuenta ,le 
108 sucesos alli acaecidos. 

Como era de esperar, fueron los libera
les los promovedores, pues uno de ellos 
hirió c?n un sable á un monárquico, el 
que, al verse acometido" disparó un tiro al 
agresor, ocasionándole la muerte. 

201> 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

'. 

818 ANALES DE LA GUER'RA CIVIL 

Despues de este suceso, aparecieron 
los voluntarios y' empezaron á apalear á 
cuantos contrarios á sus ideas encontra
ban, llevándolos luégo á la caree!. Mata
ron de un tiro á un monárquico, é hirie
ron á otros, causando tal alarma en la 
poblacion, que nadie se atrevia á salir por 
las calles.» 

El EstandaJ"te añadia los siguientes pár
rafos sobre las elecciones de la provincia 
de Cuenca: 

«En la capital.-El primer dia fueron 
apaleados é inutilizados varios electores 
de todas las clases de la sociedad, y cohi
bidos por gr~pos que impeJian la entrada 
en los colegios á los que no eran de sus 
opiniones. . 

Alcá .. ar.-Ganada la mesa por los elec
tores de la citada candidatura monárqui
co-católica; el primer dia de eleccion fué 
asaltado el local por una turba, que se 
presentó capitaneada por un compromisa
rio del comité revolucionario de Cuenca, 
y que obligó á los elegidos, como indivi
duos de la mesa, á retirarse de allí. 

Horcajada de-la Twre.-Hubo varios 
heridos y las casas de los no revoluciona
rios fueron apedreadas.» 

y decia el situacionero Puente de Al
colea: 

«Parece que en los distritos electorales 
del Barco y Piedrahita se han ejercido por 
algunas autoridades notables coacciones 
contra electores liberales determinados, 
y que estos hechos, altamente deplorables 
y punibles, de que han sido víctimas, se
gun tenemos entendido, todos los que han 
cometido el crimen de no votar á los an'ti
guos unionistas, han podido llegar hasta 
alterar la tranquilidad' y el óruen públi
co, que se han visto sériamente amena
zados. 
. Esperamos más d~talles, para darlos á 

, vonocer á nuestros lectores.» 

El Siglo añadia el siguiente párrafo so ... 
bre las elecciones de Cuenca: 

«Las tropelías' y desafueros que habian 
empezado á cometerse en la provincia de 
Cuenca contra la candidatura del conde de 
San Luis, del ilustrado lectoral de aquella 
catedral y del marq ués de Guadalete, fue
ron en aumento, segun la necesidad lo iba 
exigiendo. ' 

Varias cartas de aquella capital, de
cian que los atentados y las amenazas ha
bian llegado á un punto, que habian te
nido que acordar los hombres de (}rden 
la abstencion, presentando las protestas 
correspondientes. A varios sacerdotes se 
les habia insultado diciéndoles que se fue
sen á rezar; ancianos respetables habian 
sido maltratados por jóvenes imberbes; 
dentro de los colegios electorales se les 
habian roto las candidaturas á los electo
res; los grupos en calles y plazas habian 
acometido y apostrofado á los que no per
tenecen á los dominadores.»' 

La Esperanza insertaba una carta de 
Ciudad-Real, de la que tomamos los si
guientes párrafos: 
. «Las mesas todas las hemos ganado en -
contra del Gobierno, el cual tuvo á bien 
meter en su casa á uno de los oyentes más 
acti vos de nuestro partido, por si rasgaba 
ó no las papeletas, cosa muy natural, pues 
no se comprende para qué quiere un elec
tor dos papeletas, etc., etc. 

En cuanto al resultado del primer dia, 
le diré á V., que de 653 votos que han to
mado parte, el Sr. Monescillo ha saca
do 507. 

Esperamos mañana obtenel' triples re
sultados. 

En la Oañada todos los "otos los ha ob
tenido el ::;r. ,Monescillo. Los electores S011 

unos verdaderos hombres de fe. 
La tiranía desplegada por las autorida

des contra los católicos, con motivo de las 
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elecciones, rayó en lo ridículo en algunos 
pueblos. 

Un alcalde de monterilla en la provin
cia de Salamanca, el de Sobradillo, man
dó quitar el programa del ~}mmo. carde
nal Garcia Cuesta del sitio público donde 
habia sido fijado con la aquiescencia de la 
autoridad, y no permitió que se volviese á 
fijar por los partidarios de la candidatura 
católica. 

Estos recurrieron en queja al goberna.
dor de la provincia la víspera de las elec
ciones; pero lo que podian esperar de esta 
autoridad, mejor que nosotros lo dicen es· 
tos dos páITafos de una circular dirigida á 
los alcaldes por aquel gobernador él13 de 
Enero, es decir, dos dias ánte!'l de la~ elec
dones: 

«La presente situacion, eminentemente 
liberal, concede á todos, cualesquiera que 
sean las ideas que profesen, amplitud para 
que trabajen, dentro de lo¡:¡ límites lega
les, en pr6 del triunfo de sus principio¡:¡, y 
por consiguiente, para que indiquen y re
comienden los candidatos que puedan M

cundar mejor sus tendencias. Pero no 
puede ni debe permitir que los enemigos 
de ella, abusando torpemente de la liber
tad que generosamente 8e les concede,
dándoles un ejemplo magnánimo que con· 
trasta con sus principios tiránicos y o~cu
l'antistas, que han sido siempre su sistema 
ne gobierno,-se valgan con inaudita y 
pueril procacidan de arterías y especies 
tan falsas como absurdas, produciendo en 
los ánimos de los incautos pa~iones que 
pueden conducirlos á una actitud penable, 
en la errónea creencia que les imbuyen ne 
que se piensa en abolir la religion. 

Si algo hay de irreligioso, de inmoral y 
de impúdico, es la conducta de los que, ol
vidando su carácter de paz, rle caridad y 
de mansedumbre, y olvidándose tambien 
de que por su cargo y la forma en que les es 

retribuido son ~pleados públicos, conspi
ran contra el mismo gobierno que les re
munera sus vicios, lanzándose con escan
daloso abuso en el cumplimiento de su mi
nisterio, á predicar ideas subversivas, sen· 
tand" como premisas hechos, tendenciat' 
y aspiraciones falsas, que calculadamente 
atribuyen á los hombres de la situacion. 

Para corregir tan severamente como 
merecen semejantes excesos, encargo á 
los alcaldes y demas delegados de mi auto
ridad que tuvieren noticia de la comision 
de ellos, ya desde el púlpito ó de cualquie
ra otra manera. y desde cualquier otro si
tio, me den inmediatamente cuenta de lo!' 
mismos y de su autor ó autores, sin que l~ 
sirva de obstáculo la consideracion que 
debe tenerse. y este gobierno de provincia 
es el primero en tener, á los ministros del 
Señor, que son verdaderamente dignos d~ 
este nombre, pOr interpretar fielmente la 
doctrina de su Divino Maestro, pues lo~ 
que obran de la manera ántes indicada, ni 
merecen semejante nombre, ni son digno!ll 
de consideracion alguna, antes hien, me
recedores de la sancion penal, que estoy 
firmemente resuelto á hacerles sentir.» 

iA quién no indigna un lenguaje tan 
procaz, tan torpe y tan falto de sentido co
mnn y moral como el de este desatentado 
go bernadorcilJ o ~ 

El Excmo. ES Ilmo. señor obispo de Sa
lamanca pasó al señor gobernador de la 
provincia una comunicacion con motivo 
de tan famosa circular, en la que le daba 
una leccion de decoro y de verdad. 

Hé aquí la comunicacion del piadosisi
mo y venerable prelado: 

«La circular rle V. S. de fecha 3 del cor
riente, publicada en el BoleNn ofict'al de 
esta provincia en el rlia de ayer, no ha po
dido ménos de causarme honda y dolorosa 
impresiono En ella declara V. S. haber 
llegarlo á su noticia «que algunoR curafl 
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párrocos de esta provincia y <?tros cléri
gos, abusando de la influencia que su mi
nisterio y carácter sacerdotal les propor
ciona sobre sus feligreses, emplean me
dios 'reprobados y extraños á su misio n 
para arrastrarlos á las urnas en favor de 
determinada candidatura, sobreexcitando 
sus ánimos con patrañas y calumnias di
rigidas á desprestigiar la revolucion y las 
legítimas aspiraciones de los hombres pú
blicos que las representan. 

Tengo una verdadera satisfaccion, se
ñor gobernador, en manifestar á V. S. que 
considero de todo punto inexactas las no
ticias á que se refiere el citado párrafo de 
su respetable circular. El clero de esta 
diócesis es en general piadoso, pacífico, co
nocedor de sus deberes y fiel cumplidor de 
los mismos, y, por lo tanto, puedo asegu
rar á V. S. -que léjos de suponer se valga 
de medios reprobados paEa conseguir el 
triunfo de determinada candidatura, ape
lando para ello á la patraña y calumnia, 
me consta, por el contrario, su actitud re
ligiosa y digna en ~as presentes circuns
tancias. 

Puede V. S. estar persuadido, de que 
si alguno ó muchos de los eclesi{tsticos de 
estos obispados acuden á deponer su voto 
en las' urnas electorales, será obedeciendo 
á la voz de su conciencia, que. así se lo dic
te, por considerar amenazada la unidad 
religiosa, no ménos que la libertad de la 
Iglesia en España, en atencion á los prin
cipios que se han proclamado. Empero los 
que en la presente ocasion hagan uso de 
su derecho, no olvidarán (creo poderlo 
dar por sentado sin temor de equivocar
me) su carácter de paz, de caridad y de 
mansedumbre, si bien no lleguen á per
suadirse jamü.s de lo que V. S. afirma en 
su circular, esto es, qlee por su ca¡'!J0 Y la 

. forma en que le es reti'ibuido, son, ernplea
dos púhlicos. 

Los párrocos-católicos, por razon de su 
carácter' y oficio, son ministros de la reli
gion, sacerdotes de Jesucristo, padres y 
pastores de los pueblos; la retl'ibucion que 
percib.en no es un sueldo con que el go
bierno de la nacion remun,era sus servi
cios, sino. una verdadera renta eclesiásti
ca que el clero tiene indisputable derecho 
á percibir en debida indemnizacion de los 
cuantiosos bienes que poseia la Iglesia, 
para con sus productos atender al culto 
religioso y á sus ministros, y que, por 
por efecto de las pasadas vicisitudes, ca
yeron en poder del Estado. 

Movido de las razones que acabo de 
aducir, espel'O de la ilustracion de, V. S. 
rectificará el juicio desfavorable que haya 
podido formar de mi clero á consecuencia 
de apasionadas denuncias, tan fl'ecuentes 
en estos dias de elecciones, y que no serán 
motivo para que se tOlllen providencias 
contra ning~no de sus individuos, ni se 
altere en lo más mínimo la buena inteli
gencia y armonía entre autoridades que 
mútuamente se aman y respetan. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Sa
lamanca lt> de Enero de 1 869.-Fr. Joa
quin, obispo de Salamanca y administrador 
apostólico de Ciudad-Rodl'igo.-D. S. B. 
- Señor gobernador civil dl3 esta pro
VlnCla.) 

Tambien debe consignarse en este lu
gar otra circular del juez de primera ins
tancia de Pamplona, porque ella revela el 
estado en que se habia puesto al clero de 
Navarra por lós revolucionarios, y el tac
to desplegado por sus autoddades en tiem
pos de elecciones. Decia así: 

«J UZGADO DE PRI:\IERA I~Sl'A:\CIA DE ESTA 

CAPITAL Y se PARTiDO.-Ch·cldar.-Diaria

mente se propalan noticias de ah usos pu
nibles que se atribuyen á determinados 

. párrocos en el ejercicio de su predicacion. 
Hasta ahora no tengo conocimiento oficial 
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de ningun hecho de este género, y en su 
consecuencia prevengo á los señores al
caldes del partido que incurrirán en la 
más estrecha responsabilidad si no se 
apresuran á darme parte de cualquiera 
que pueda ocurrir en sus respectivas ju
risdicciones, 'instruyendo inmediatamente 
diligencias, lo mismo contra sus autores, 
que para producir alarmas propalen se
n1~jantes noticias falsas.-Pamplona 1:3 de 
Enero de 1869.-El juez de primera ins
tancia, Pantaleon Muntion y Pereira." 

Son horribles los atentados electorales 
que se denunciaban en la siguiente carta 
de Palencia, y en virtud de los cuales los 
católico-monárquicos habian tenido que 
retirarse de la lucha: 

«Señor director de El Pensamiento Es
pañol.-Muy señor mio y de toda mi con si· 
deracion y aprecio: Pongo en conocimiento 
de V. los sucesos ocurridos el viernes, dia 
de la constiülCion de las mesas· electora
les, para que -pueda formar j nicio exacto 
de la conducta observada en esta ciudad 
por los electores independientes. 

Anticipadamente los individuos del co
mité católico habian dado las oportunas 
instrucciones para q ne la emision del su
fragio se hiciera con el mayor órden y 
prudencia, sin apelar á medio alguno de 
coaccion ni de fuerza, eon la órden peren· 
toria de que no se retirasen á las amena
zas ni á los desprecios é insultos, y sí sólo 
á la violencia y material oposicion. 

Los primeros electores ¡¿eus que se acero 
caron á los colegios, fueron insultados por 
los numerosos liberales que tenian asedia· 
das las localidades, 'impirliéndoles el paso, 
negándosele si no aceptaban papeletas de 
candidatos liberales. 

Así tuviel'on que retil'atse varios sacer
dotes á quienes se negó la entrada, di
ciéndoles los solícitos guardianes: á r¡JZCti' 

á la (f/lesia, que los neos y los (:UJ'a$ y los 
TOllO 1 

sacristanes no tienen derechos electorales. 
Estos actos tuvierun lugar en todos los 
cuatro distritos, como el cambio de pape
letas, etc. 

A otros se les amenazó con sacar'les las 
tripas ... , etc ... , pOl' uno (le los señores, el 
cual, en medio de la plaza pública, como 
un energ"lIneno, principió á dirigir insul
tos al clero, tratán(lole de embaucador, de 
hipócrita ... y otras lindezas por este esti
lo, sin que estos dicterios y sandeces lo
graran exasperar á los neus, los cuales 
oian y callalJan. 

Ante Itsta conducta general en los dis-
}ritos, eunllió entre los electores neos la 
voz de retirarse, porq ue á esto se unían 
fulminantes amenaza,s, principalmente 
contra los sacerdotes, á quienes se prome· 
tia no dejar uno vivo. 

Uno de los individuos del comité católi
co, muy significado en la poblacion por su 
piedad, el Sr. D. Eusebio Prado, admi
nistrador ec~mómico de la diócesis, cohi
bido en la votacion, se presentó al señor 
gohernador, denunciándole los abusos que 
se cometian; el señor gobernador, des pues 
de oirle, censuró con expresiones harto 
duras la osadía de los neos, que en víspe
ras ya de elecciones se habian at,revido á 
lanzar su candidatura y contar con el 
triunfo, Sin embargo, el señor goberna-
dor recorrió los colegios y restableció el 
órden, pudiendo despues acercarse todos 
á votar, como lo hicimos todos los ecle
siásticos, no sin que en algunos distritos 
dejasen de lamentarse atropellos parcia
les, entre ellos el escrutinio final, en que 
hubo palos para los /leus y abusos ma
yúsculos é ilegalidadell, que no es del caso 
referir aq uí, pOl'q ue tendrán su corres
pondiente publicidad á su debido tiempo; 
se protestó una mesa ganada, y se perdió 
la intervellcion en las restantes, por im
prevision y por engaños. 
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Pero '10 más grave fué lo ocurrido á las 
siete y media de la noche; ya á las seis y 
media los sacerdotes (D. Eugenio Martin, 
fiscal eclesiástico y el que tiene el honor 
de escribir á V.) se salvaron, escoltados 
por amigos que felizmente aparecieron, 
de un complót tramado contra su vida. 

A las siete y media, el presbítero don 
Francisco Perez, jóven de 25 años, que 
celebró por primera vez la misa el 25 de 
Diciembre pasado, despues de haber ad
ministrado (como coadjutor que es del 
párroco de la catedral) el Viático, volvia 
tranquilamente acompañ~do de su sacriR
tan, en direccion de la iglesia, en busca de 
la Extrema-Uncion, cuando dos paisan05l, 
ñ la. voz de m1,eeran los neo.~, dispararon 
armas de fuego sobre ellos á una distan
cia de veinte pa80~, logrando guarecerRe 
instantáneamente en una taberna inme
diata, perseguidos por los t.iros de los 
agresores, los cuales con sus voces atra
jeron otros camaradas que hicieron eco . 
con ellos; el sacerdote y el sacrisfan sal-
varon la vida, gracias al abrigo, no sin 
que, concluidos los t.iros, fuese éste apalea
do por los sicarios, los cuales, despues de 
herir en la frente al tabernero v acarde-

" 
nalado ~ la tabernera, se fugaron sin que 
se haya sabido su paradero ni cosa algu
na, Aun cuando se marcharon con bastan
te calma. 

Este hecho causó en la poblacion in
mensa alarma y alboroto en los naciona
les,y proyectos de destruccion en muchos, 
que esparcier~n la voz de que el fuego ha
bia salido del seminario, junto A cuyas 
paredes estaban los agresores, esperando, 
sin duda, á alguno de los profesores. Que
rian los desalmados degollar á todos los 
habitantes del seminario y prender fuego 
luégc;> al edificio, cuyos gritos han produ
cido en los seminaristas una intranquili
zadora alarma, que ha tenido que calmar 

el Ilmo. prelado y el señor gobernador. 
El sacristan, sin otro crimen que defender 
á su cura con el estoque del baston, fué 
apresado, y entre las algazaras, los insul
tos, salivas, amenazas y empujones de los 
mismos agresores ó camaradas, fué lleva
do á la cárcel, de donde salió, probada su 
inocencia, 

Efecto de este triste hecho ha sido la 
medida tomada por el comité católico de 
retraerse de tomar parte en la v'otacion 
en los cuatro distritos de esta ciudad, para 
no dar ocasion A estas escenas, que no 
tienen otro orígen que la exacerbacion de 
los liberales, á la vista del entusiasmo 
con q ne la inmensa mayoría de los v~ci
nos toman parte en la eleccion de la can
didatUl'a católica, Las noticias que tene
mos de los pueblos de la provincia, son en 
general satisfactorias; pero en muchas 
partes las mismas ilegalidades, los mis
mos at.ropellos, esto es, la moneda cor
riente; de suerte que, aunque las tres 
cuartas partes han votado por la candida
tura católica, compuesta de los Sres. Lo
renzana, Serrano, Barrio y Pisa, los libe
rales tienen tan buenas tragaderas, que se 
han comido papeletas, las urnas, y esta-.. 
'ban dispuestos hasta á tragarse á 10R neos, 

Haga y. de estas noticias el uso que 
crea oportuno.~ 

Un diario católico publicó la siguiente 
circular, que el venerable señor~obispo de 
Osma acababa de dirigir á cada uno de los 
eclesiásticos del obispado, excitándoles á 
tomar parte en las elecciones: 

«Señor D ..... -Burgo de Osma 10 de 
Enero de 1869.-1\'li muy estimado señor 
D ..... -Muchos son los eclesiásticos que 
me han pedirlo parecer acerca de la acti
tud que deberán tomar en las próximas 
elecciones de diputados á Córtese 

Si solamente se tratase de asuntos pu
ramente seculal'e8, me abstendria de dar-
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le, por más que nada impidiese al clero 
usar de sus derechos políticos, como pue
den usarlos todos los españoles. Pero se' 
trata de cosas de otra naturaleza: se trata 
por algunos de que se autorice en España, 
para la completa perdicion de nuestra 
patria, como así lo reconocen hombres de 
todas opiniones políticas, la libertad de 
profesar públicamente y propagar falsas 
religiones. Está en inminente peligro 
nuestra unidad religiosa. A las urnas, 
pues, para salvarla, eligiendQ diputados 
que la defiendan en el Congreso. Hé aquí 
mI parecer. 

Ya' sabe V. que puede contar con el 
aprecio ,de su afectísimo prelado,-Pedro 
Maríá, obispo de Osma.» 

.En corroboracion de lo que hemos di
cho sobre la conducta que durante las 
elecciones observaban las autoridades de 
la provincia de Navarra, véase esta carta 
publicada por El Pensamiento Español: 

«Señor director de b'l Pensamiento Es
pañol.-Cárcel pública de Pamplona 15 de 
Enero de 1869.-Muy señor mio y amigo: 
-Ya es incalificable lo que con el señor 
gobernador civil pasa en esta provincia. 
Escribo á V. enfermo, y con un pié en el 
estribo, y seré breve. Al efecto omito 
otros hechos, de que me ocuparé cuando 
este ahí, y refiero el siguiente: 

Hace algunos dias, recibió, ent.re ot.ros 
alcaldes, el de Puente la Reina, un oficio 
del gobernador en que se le decia que sa
bía que los enemigos del actual órden de 
cosas maquinaban por alterar el órden 
público. Como Puente la Reina, desde 
que se dió su ayuntamiento y salió de la 
férula del impopular que la junta revolu
cionaria constituyera, goza de una tran
quilidad jamás conocida, el alcalde de 
Puente la Reina contestó como debia al 
gobernador. Anteayer recibió aquella au
toridad local otro oficio, reiterándole lo 

mismo que dias anteriores; y cuando tOn 

continenti se disponia á contestar de igual 
manera, se le presentó el teniente de la 
guardia civil, que reside en el indicado 
pueblo, diciéndole que tenía del goberna
dor civil órden de reconocer las moradas 
del alcalde y demás concejales del ayun
tamiento. El alcalde, persona dignísima 
si las hay, no consintió que se perpetrara 
acto tan increible y tan ocasionado á ge
nerales alarmas y terribles conmociones, 
y no sé qué ha sucellido despues; pero me 
temo cualquiera cosa, porque parece que 
hay empeño especial en promover tras
tornos populares para conseguir un objeto> 
electoral. 

La gente lo juzga así, y léjos de esto, 
se halla más pacífica y resignada que nun
ca, y á la vez más decidida que nunca 
tambien á dar los votos á sus hombres. 
El tiempo lo demostrará, á pelsar de cuan
tas cosas se hagan para que suceda lo con
trario. 

Yo marcho á la cárcel pública de Ma
drid en el mismo tren en que va esta car
ta, á pesar de hallarme enfermo y de otras 
cosas más que se sabrán tan pronto como 
llegue á esa y pueda publicar sin erratas 
mis cartas al gobernador. No puedo escri
bir más. 

Soy coino siempre de V. afectísimo y 
S. S. Q. B. S. M.-Cruz Ochoa. 

Madrid 10 de Enero.-Se me olvidó 
poner esta carta en el correo, y la apro
vecho para participar á V. que ya me 
hallo en el Saladero á su disposicion.
Suyo, Ochoa.» 

«Ni por decoro siquiera, decia un diario 
católico, se ha tratadg de averiguar en 
Segovia lo que al parecer todo el mundo 
sabe, es decir, quiénes intentaron asesi
nar á traicion al señor marques del Arco 
y á D. Proilan de la {1'uente en la noche 
del 1.0 del actual, 
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Hé aquí una omision que puede acar
rear al gobierno grandes disgust.os. 

lJ Quién, en efedo, no q niere tener, cuún
do ménos, seguridad personal? Pues bien; 
todos los que esto deseen. se pondrán en 
contra del gohierno. 

Un dia crítico llegará, no hay que du
darlo, si el gobierno y sus amigos se em
peñan en ello, y entónces se quedarán 
solos.» 

y decia La iberia: 
«En Aranjuez ha habido algun disturbio 

ocasionado por los absolutistas, que se 
han presentado con bastante audacia. 
Aunque ha habido un muerto y dos heri
dos á consecuencia de la reyerta, la elec
cion ha continuado despues con la mayor 
calma.» 

«Hemos oido hablar de lo ocurrido en 
Aranjuez, decia otro diario, y por desgra
cia, es cierto lo de las muert.es y heridas. 

La causa de los sucesos ha sido que los 
llamados absolutistas ganaban pacífica
mente las elecciones. 

A y se quiere que no protestemosb 
La Verdad, de Valencia, decia que los 

electores católicos de Torrente tuvieron 
que abstenerse de votar. 

Al mismo periódico escribian de Carca
gente diciéndole que el alcalde procuraba 
intimidar á los electores católicos, que 
habia arrestado á algunos, y que durante 
la votacion los alguaciles y vigilantes, ar
mados de carabina, se. paseaban por los 
colegios electorales. 

La iberia habia reeibido una carta del 
Sr. D. Francisco G. de Aguilar, candida
to á la diputacion por .Antequera, en opo
sicion al Sr. Romero Robledo, subsecre
torio de Ultramar, que se presentaba por 
el mismo distrito. El Sr. Aguilar daba 
cuenta en su carta del atropello con él 
cometido, pues al citar á los electores, 
fué allanada su casa, preso por el alcalde 

y conducido por fuerzas de la guardia ci
vil y carabineros á Antequera, donde se le 
encerr'ó en la cárct31 pública. 

La iheria llamaba la atencion del go
bierno sobre este escandaloso suceso, y 
decia que donde no hay justicia no hay li
bertad. 

Nosotros podríamos decir, en vista de 
estos y otros hechos, que donde hay li
bertad liberal no hay justicia. 

El Norte, periódico católico de Gero
na, insertaba un articulo-protesta, del que 
tomamos el siguiente párrafo: 

«Protestamos en alta voz delante de 
toda:Mspaña, delante de toda Europa, de
lante de todo el mundo, contra las violen
cias de que hemos sido objeto. Nosotros 
vimos nuestra redaccion invadida por la 
policía, que encontró la puerta de par en 
par abierta, registradas desvergonz!lda
mente personas respetabilísimas que aUi 
casualmente se encontraban, y presos al
gunos de los que allí habia. Posteriormen
te hemos visto á nuestro' querido director 
encarcelado é incomunicado; hemos vis
to ... ¡basta! no queremos recordar más 
injusticias; no queremos mentar más in
fracciones de la ley. Mentira parece que 
los que á España gobiernan á tanto se hj1-
yan rebajado.» 

A pesar de esto, decia Ell'':o1'ie á los ca
tólicos que acudiesen á las urnas, seguros 

I 

de vencer. 
U n periódico decia lo siguiente: 
«En Brihuega, provincia de Guadalaja

ra, hubo ayer un ligero motin, producido, 
segun se nos ha manifest~do, por los par
tidarios de D. Cárlos de Borbon. El órden 
quedó restablecido á las pocas horas, sien
do entregados á los tribunales los pertur
badores. 

Alguna nueva hazaña electoral de .los 
li beralísimos.» 

El dia l~ el alcalde de Lérida se pre-
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sentó en el circulo católico de aquella ciu
ciad, y despues de formar la lista de los so
cios presentes, cleclaró di:;¡llelto el círculo. 

Vista tan grande ilegaliclad, los socios 
protestaron inmediatamente. y compren
(liendo que el objeto de ella era impedir los 
trabajos electorales, enviaron una protes
ta á cada colegio para que se uniese al acta 
de la votacion. ' 

Miéntras de esta manera vituperable se 
cohibia á los católicos y se les privaba de 
un clerecho ele que nunca se despojó á nin
gun ciudadano honrado. pregunt.aba un 
periódico: 

cáHay gobierno en España~ Decimoslo, 
porque en Reus continúan los concubina
tos autorizados por el alcalde. Van ya 13 
celebrados, y por supuesto, todos con la 
cláusula de sin per:juicio de lo que resuel
van las Córtes.» 

A pesar de que hemos reproducido ya 
algunas noticias de los escándalos y atro
pellos ocurridos en Cuenca con motivo de 
las elecciones, tomrmdolus de La Juventud 
CatóUca, de El Estandade y ele El Siglo, 
no queremos privar al lector de la si
guiente carta, fechada el 15 y,publicada 
por El Pensamiento Espa)7ol: 

«Unos ocho dias hace que el partido 
católico se decidió á tomar parte en las 
elecciones, determinando candidatos que, 
cualquiera que fuese su opinion política, 
estuviesen decididos á defender o la unidad 
católica. Los trabajos dieron tan satisfac
torios resultados, que al decir de las gen
t.es, y á lo que todos veíamos, el triunfo era 
seguro, con una inmensa mayoría. Los li
beralisimos, que se creian dueños del cam
po electoral, al ver su derrota casi cierta, 
han recurrido á los más violentos y escan
dalosos atentados, resueltos á triunfar á 
toda costa. Amenazas, insultos y otras 
cosas peores han sido sus armas. 

En la noche del 1'2 al lB. una turba deo 
TOMO 1 

pat.riotas fueron cruzando las puertas de 
tocios los vecinos honrados, que á otro dia 
aparecieron manchadas, y algunas con le
treros escandalosos y amenazadores, Esto 
se notaba especialmente en la puerta del 
palacio episcopal, del comandante militar, 
y de otras personas distinguidas. 

En la del administrador de La Juventu.d 
Católica se pintó una horca, y en la 
de alguna caga de religiosas aparecieron 
palabras que no permite el pudor repetir 
aquí. J1JRte rasgo de la revolucion ha cau
saelo una impresion profunda y desagra
dable. Sin embargo, los revolucionarios 
han puesto en evidencia su insigniflcantf' 
minoría. En un harrio pusieron «barrio de 
los ricos.,. 

Otro rasgo revolucionario: tenian IOf~ 

católicos su candidatura para las mesas, r 
los aclversarios, resueltos á todo, espera
ron {t la puerta de su casa á uno de los des
tinados para presidente de mesa. Serian 
las ocho y media de la noche (dia 13 

al 14), cuando retirándose á casa un her
mano de aquel, fué alevosamente acome
tido por 12 á 15 hombres, que con cinco 
graves heridas, le dejaron por muerto. 

Otro de los nombrados para secretario~ 
pudoosalvarse, gracias á la ligereza de sus 
piés y á que halló la puerta de su casa 
abierta. A última hora se decia que eran 
unos nueve los presos. Tambien corre el 
rumor que hay algunos jefes complicados. 
especialmente en lo de las cruces y le
treros. 

Hoy han sido las elecciones de las me
sas. En la parte baja de la. ciudad ha habi
do carreras, atropellos y algun tiro; pero 
por fortuna, ninguna desgracia. En cambio 
ha habido gran cosecha de escamoteos de 
papeletas, rasgando unas y haciendo acep
t.ar otras. En una mesa se han presentado 
en 90munidad todos los acogidos de Bene
ficencin .. I":Jo mismo ha~ hecho los peone" 

~7 o 
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camineros y los trabajadores que temian 
perder el jornal. 

Anteayer s!lli6 una hoja suelta de El 
Eco, que insultaba tan groseramente al 
clero de la diócesis, incluso el prelado, 
que se decia que el clero en masa iba á 
entablar una demanda ante los tribunales. 

P. D. Despues de concluir las anterio
res lineas, he slLbido que los encarcelados 
han sido puestos en libertad. ~ 

Habiendo llamado el gobierno absolu
tistas á los católicos en las candidaturas 
calificadas por el mismo, El Pensamiento 
Español hizo una protesta declarando que 
no eran absolutistas porque querian la 
unidad católica, y dentro del catolicismo 
no podia haber ningun poder temporal ab
soluto, pues necesariamente ha de estar 
moderado por la Iglesia, la cual manda 
dar al César lo que es del César y á Dios 
lo que es de Dios, añadiendo que desde el 
momento en que se establece por Jesucris
to esta gran division del dominio' ó de 
atribuciones sobre las cosas, dejaba de 
existir de derecho el absolutismo, y de 
hecho en los poderes temporales que prac
tican las máximas del Evangelio, y conti
nuaba de esta manera: 

cNosotros queremos unidos, no confun
didos, á la Iglesia y al E~tado; y desde el 
punto en que cesan la separacion y la con
fusion y la union prevalece, cesa el abso
lutismo; porque no hay poder absoluto en 
el Estado que necesite la alianza de otro 
distinto poder. 

Nosotros proclamamos sobre todas las 
leyes, la ley moral del Evangelio; y como 
esta leyes de paz, de caridad y de ju.sticia, 
dicho se está que no admitimos el absolu
t.ismo de la ley civil, la cual, segun nUQS
tras doctrinas, no puede estar en oposi
sicion con la justicia ni con la caridad. 

Compárese estos principios con los par
lamentarios, segun los cuales el Parla-

mento puede hacerlo todo, etlJcepto tlel 
Itombre una mlejer, es decir, excepto lo 
materialmente imposible, y se verá con 
toda claridad dónde está el absolutismo. 

. Compárese igualmente con la doctrina de 
la soberanía nacional, que hace defender 
el derecho, la moral y las leyes de la vo
luntad del mayor número de los que no 
tienen voluntad propia, porque la suya no 
obedece á la inteligencia, que es la que 
mueve y determina á obrar á la voluntad, 
sino á la coaccion externa ó interna, á las 
seducciones ó las pasiones, y no podremos 
ménos de comprender que el absolutismo 
está en los que hacen alarde de llamarse 
liberales, proclamando la soberanía na
cional.» 

El mismo periódico publicó adamas esta 
otra protesta: 

cA la protesta que hacemos e11 el artícu
lo precede~te cont.ra el dictado de absolu
tistas que se nos da en las candidaturas ca
lificadas por el gobierno, tenemos que 
añadir otra, muchísimo más grave, contra 

"la falta de libertad en las actuales eleccio
Clones. 

No tenemos libertad, y se nos llama 
elect.ores. Esto es un contrasentido, un 
absurdo, un escarnio. Sin libertad no hay 
eleccion y no hay libertad cuando no Be 

nos concede ni áun el uso de 108 mismos 
. medios legítíIl:l0S de que se valen nuestros 
adversarios para combatirnos. 

Los electores católico-monárquicos de 
Toledo se reunen con permiso de la auto
ridad: la autoridad sabe que los reunidos 
son apaleados por los-liberales, y decreta 
la prision y formacion de causa de los apa· 
leados. 

Los electores católico-monárquicos de 
Búrios tienen que abstenerse de formar 
candidatura por las noticias de la coaccion 
que empiezan á ejercer las autoridades que 
debieran protegerlos. 
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Nuestros amigos de Tortosa se reunen, 

y los liberales piden en tumulto la cabeza 
del dueño de la casa en que se verifica 
la reunion. Por este y otros excesos, nues
tros amigos de Tortosa se ven obligados á 
retirarse de las urnas, protestando contra 
la falta de libertad. 

N uestros amigos de Barcelona se re
unen tambien, y los liberales hacen que la 
reunion concluya en tumulto y á gritos. 

Hay en Segovia un candidato religioso
monárquico, y es apaleado traidoramente 
de noche, y por la espalda: aunque el agre
sor deja la gorra en el suelo al perpetrar 
el crimen, no se le forma causa, ni se ha
cen diligencias por averiguar su nombre. 
En cambio se prende á dos candidatos re
ligioso-monárquicos en Navarra, y á uno 
de ellos, sobre todo, se le prende por calcl
sa indebidamente formada en Pamplona, 
y se le envia preso á Madrid. Su delito es 
haber calificado de tropelías algunos actos 
públicos del gobernador. 

En Santander, por despa.chotelegráfico, 
participa el gobernador á los pueblos que 
ha preso dos curas, como un aviso para 
intimidar á los demas .. 

En Salamanca no se permite fijar la 
candidatura religioso-monárquica con re
comendacion, lo cual es permitido á todos 
los electores, ménos á los que defienden la 
unidad de cultos y la monarquía. La can
didatura lleva al frente el respetabilísimo 
nombre de un príncipe 'de la Iglesia, de 
un varon tan docto y venerable como el 
señor cardenal arzobispo de Santiago: ni 
Aun esto le salva de la arbitrariedad. El 
gobernador, en cambio, insulta á los mi
nistros del Señor. 

En Palencia es descalabrado un sacer.
dote al subir del colegio electoral. 

En Vich triunfan los electores católicos 
en las elecciones de ayuntamientos, y un 
liberal arrebata la urna y se la lleva con 

todas las papeletas dentro; y para prote
ger la libertad en estas elecciones de dipu. 
tados, se manda fuerzas partidarias de los 
que han cometido aquel atentado: 

En Cuenca, amenazas y tiros cont.ra los 
electores católicos. 

En Lérida se forma La Asociacion de 
CatóUcos, y creyendo el alcalde que esto 
puede influir en las elecciones, la disuel
ve, y la asociacion protesta en los colegio!" 
electorales, • 

y téngase en cuenta que todo esto y 
muchísimo más de qne no podemos ha
cernos cargo en un solo articulo, y que en 
otros irá apareciendo, todo esto se hace 
contra un partido que, por órgano de su~ 
representantes en la prensa, ha declarado, 
que en vista de la actitud tomada por el 
gobierno y los revolucionarios, contraria 
á la libertad, se contenta con enviar al 
Congreso futuro tres ó cuatro diputados, 
que levanten en ocasiones dadas su ban
dera. 

El gobierno nada tiene que temer en 
una votacion de ese partido, que no da en 
las urnas una batalla general; y sin em
bargo, le persigue, le acosa donde q niera 
que se le presenta, aunque sólo se presen
ta en muy contadas circunscripciones. El 
gobierno declara por medio de su órgano 
La Iberia, que es menester que no salga 
elegido un solo neo. 

Cómo se traducen estas órdenes, lo es
tamos viendo todos los dias, lo acabamos 
de ver en la enumeracion precedente; lo 
seguiremos viendo en los quince dias ve
ni~eros y acabar'á de descubrirlo la discu
sion de actas. 

En presencia, pues, de todo ello, ise 
quiere que calleUlos1 ise quiere que deje
mos de protestar contra las elecciones ac
tuales y las Córtes que de ellas han de 
salir1 

No, protestamos y protestaremos mién-
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tras tengamos derecho, esto es, hasta que 
se constituya la futura Asamhlea. 

De la discusion y de los datos que en 
ella se presenten, resultará que no ha ha
bido verdadera libertad, y por consiguien
te, no hay eleccion verdadera. 

A los atentados perpetrados. en Barce
lona contra la seguridad individual, hay 
que añadir el siguiente de Gerona contra 
la redaccion de El Norte" periódico cató
lico de aquella ciudad, y que por suple
mento á su número del 15 da á conocer 
dicho diario: 

«Damos este suplemento á nuestros lec
tores para comunicarles que ayer noche la 
redaccion de El Norte fué víctima de un 
horrible atentado. 

No tenemos tiempo suficiente para ha
blar largamente sobre lo acontecido. Sólo 
diremos que nuestra redacciol1 fué allana
da é invadida por la policía, registrados 
todos los papeles, y los individuos de la 
redaccion sometidos á un humillante y 
vergonzoso escrutinio, y preso é incomu
nicado á última hora nuestro querido di
rector, D. Cárlos Quera. 

En vista de lo ocurr~do, no podemos 
ménos de prótestar solemnemente contra 
esos ataques que nos ha inferido el gober
nador, contra esa violencia escandalosa 
que ha ejercido con nosotros. 

Debemos tambien advertir á dicho se
ñor gobernador que por más que intente 
intimidarnos, no ha de impedir, no, que 
nos mostremos animosos y decididos; por 
más que quiera amenazarnos, no ha de 
impedir, ,no, que continuemos defendien
do con valor é intrepidez nue9tros santos 
principios; que impávidos subiremos el 
cadalso ánfes que renegar de nuestras 
creencias, ántes que abjurar nuestra fe. 
Somos católicos, apostólicos, romanos, y 
en defensa de nuestra religion augus
ta, estamos dispuestos á derramar, si es 

preciso, hasta la última gota de nuestra 
sangr'e.» 

«Si bien nuestros lectores, decia un dia
rio católico, tienen noticia de los sucesos· 
de Tortosa, q uitariamos si fuera necesario 
01 artículo de fondo para dar cabida á la 
relacion detallada de los mismos que pu
blica La Opinion del País, apreciable dia
rio católico de aquella ciudad. 

V éase si' lo merece ú no la lectura del 
articulo de La Opinion del Paés á que nos 
hemos referido. 

Dice así: 
«En \in periodico que en esta ciudad se 

publica hajo el titulo de Sufragio Unz'"efO
sal, y qu~ es el órgano del partido demo
crático, leemos en su número '26, corres
pOQ.diente al dia 14 de Enero, el su"elto 
que á continuacioll' insertamos, rogando 
hagan lo mismo á todos los periódicos de 
España. 

Dice así: 
«Los absolutistas de esta ciudad pidieron 

permiso á la autoridad local para reunir
se el último domingo, y les fué concedido. 
Pronto circuló eRta noticia, que llenó de 
indignacion á los liberales todos, al con
siderar el descaro y osadía de esas gentes, 
promoviendo tal excitacion en los ánimos, 
que se temía por la alteracion del órden. 

El alcalde popular llamó á las. personas 
que fueron á solicitarle permiso para la 
reuníon indicada, y les impuso del estado 
que la poblacion ofrecia, protestando de 
que por su parte emplearía cuantos me
dios estuvieran en su mano para la con
servacion del ól'den; en vista de lo cual 
resolvieron los absolutistas no celebrar la 
reunion, en lo q ne Pl>oeedieron muy cuer
damente. 

Sin embargo, no podemos ménos de 
hacer notar que esa gente que un dia y 
otro protesta en la prensa y... en todas 
partes contra las conq uistas de la l'evolu-
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cion, no deberian tener el derecho de usar 
de esas conquistas que el pueblo les ha 
arrebatado. Si las rechazais, si son malas, 
segun vuestro modo de apreciarlas, ¿por 
qué las practicais1 iDónrle está en esta 
ocasion la lógica de los absolutistas? 

Nosotros no os concederíamos más de
recho que el de estar sielllprú dispi.lCstos 
para recibir ,r¡ar¡'ota:;o limpio, que es el 
bello ideal de nU6stramanel'a degúhcruul'; 
así os daríamos por el gusto, así os truta
riamos con aquella mansedumbre Ct'istia

na con q lle vosotros deseais mandar en los 
pueblos.-A cada uno lo que merezca.» 

Bsto decia el periódico democl'tÍ.tico en 
la mañana ,lel dia 14, y en la noche del 
mismo dia se ponian en planta tan libem
les consejos por una turba de gentes, mo
vidas y excitadas por el partido pro
gresista y el de la Union liberal de esta 
ciudad. 

El hecho fué como sigue: 
Convocado y reunido el partido cató

lico-monárq uico de esta ciudad en casa 
de D. Teodoro Gonzalez, al objeto de pre
parar los trabajos preliminares para to
mar parte en la eleccion que en estos mo
mentos se está efectuando en toda Espa
ña, habianse dado las últimas órdenes 
para las de mesas en los distintos colegios 
electorales de esta ciudad y disuéltosü la 
reunion con el mayor órden y arlllonía, 
euanlto quedaron altamente sorprendidos 
los asistentes al notar q ne la calle esta
ba ocupada por varios grupos de aspecto 
nada tl'anq uilizador. 
, Sin emóargo, se mantuvieron tranqui
los por el pronto; pero al ureve rato, y 
cuando e'fl, la casa del Sr. Gun;;ale:; nu que

daban más que seis pe~'sonas, rompieron 
en imprecaciones y alI~enaza8, pidienuo á 
los gritos de «mueran los neos» la cabeza 
de dicho señor. 

Afortunadamente habia entre los gl'U
TOMO.I 

pos algunas personas de corazon y honor, 
que l~graron apaciguar el tumulto é im
pedir que se consumase el atentado odioso 
que se proyectaba, al objeto do impedir 
nuestra concurrencia á las urnas, 

Es (le todo punto imposible descender á 
detalles que, aparte de difíciles, daela la 
confusion del momento, serian altamente ' 
pdigrosos en esta época de libertad. Sin 
emba¡'go, puclimos distinguir algunos in
dividuos, rewolver y puñal en mano, re
corriendo los gL'UpOS y excitándoles al 
asesinato. 

Se arrojaron tamhíen algunas piedras á 
los balcones de la casa, y uno de los que 
concurrieron á la reunían está contuso 
de un pistoletazo que le dispararon al re
tirarse á su casa. 

Se dieron, como era consiguiente, repe
tidos vivas á la Ubertad, gritando al mis
mo tiempo que los católicos monárquicos 
ni tenian ni debian tener el derecho del 
sufragio; que la libertad no era para ellos, 
que si tenian algun derecho era el de .qrtr

rotazo limpio. 
Entre las personas que más trabajaron 

para tranquilizar las masas, pudimos ob
servar á nuestras autoridades municipa
les, que son republicanas; les debemos esta 
justicia y se la hacemos, pero al mismo 
tiempo llamamos su atenc¡on' para que 
vean cuál es el resultado práctico de· sus 
doctrinas. No diremos que se vió ajado el 
principio de autoridad: sólo ,diremos que 
se vió en inminente peligro, que aumen
túr"l á medida que adelantemos en la li
batad, civiU;;acion y progreso que nos ha 
haido la gloriosa de marras, 

El partido, pues, católico y monárquico, 
ha resuelto apartarse de una eleccion que 
tan libre se le presentaha, pero no sin pro
testar de una manera enérgica por todo lo 
sucedido. 

Al partido católico y lllonárq uico de 
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Tortosa, no se le ha permitido constituir
se ni reunirse; se le ha insultado y. ame
nazado y se le han negado toda clase de 
der~chos, á no ser el de garrotazo limpio; 
al partido católico y monárquico de Tor
tosa se le ha puesto fuera de la ley; se ve 
considerado como una reunion de párias, 
de ilotas, de esclavos, en una palabra, 
dignos sólo de que se les cruce la cara á 
latigazos; pero nosotros, que no nos cree
mos esclavos, ántes muy libres é indepen
dientes; nosotros, que no nos considera
mos fuera de la ley, ántes muy hombres y 
con toda la plenitud de derechos que á 
todo hombre corresponden, nosotros pro
testamos, en nombre de la dignidad de 
nuestra patria, de los indignos atropellos 
de que hemos sido víctimas. Protestamos 
como hombres, como españoles, como ca
tólicos y como monárquicos. 

Retrayéndonos, hemos evitado un día 
de luto. No teníamos la fuerza brutal de 
nuestros adversarios; pero al rechazar 
sus at.aques, no hubiera sido posible con
tener la exasperacion de nuestros amigos. 
De su valor nunca hemos tenido la menor 
duda, pero con su triunfo hubieran escrito 
una página de sangre en la historia de 
Tortosa. A tanta costa, no queremos ven
cer hoy ni nunca. 

Vamos á concluir con una última oh
servaClon. 

Aunque no han de {altar ilusO's que lo 
duden, la victoria era nuestra, completa
mente nuestra. El país iba á hacer justi
cia á nuestra candidatura, á la candidatu
ra católica y monárquica de D. Antonio 
Aparisi y Guijarro, D. Cándido Nocedal 
y D. Juan Antonio Vildósola, porque el 
país es profundamente católico y monár
quico. Si no ha sucedido así, ha sido por
que somos muy prudentes, muy españoles, 
porque amamos sobre toda pondel'acion á 
nuestra querida ciudad.» 

iHubieran procedido con tanta abnega
cion y nobleza los revolucionarios, si hu
biesen tenido en aquella ocasion el núme
ro y la fuerza moral de su parte, es decir. 
si hubiesen contado con un triunfo seguro, 
como los católico-monárq uicos de Torto
sa, sin salirse de los limites de la ley1 La 
contestacion la da por nosotros de una 
manera perentoria la historia del libera
lismo de todos los tiempos y paises. 

El correo continua.ba trayendo nuevas 
noticias, .no ya de escándalos, sino de hor
rores electorales de que habian sido vícti
mas los católicos. Citaremos sólo el he
cho ocurrido en Villar!'amiel de haber sido 
arrojado un cura por el balcon de su casa 
á la calle, 

Vel)gan l~éi'o los órganos de la situa
cion entonando himnos en loor de estas 
elecciones. 

¡Así triunfan, así tienen mayoria en las 
Córtes! 

«Los diputados católicos que vienen á 
las Córtes, d~cia un diario católico, son 
los señores obispo de Jaen, electo por 
Ciudad-Real; Cors y Oliva, de Olot; Man
terola, Alcibar, Buceta y Plazabal, de 
Guipúzcoa; Ochoa, Cruz de Ochoa, Eche
varría, . Bobadilla, Muzquiz y Palees, de 
Navarra; arzobispo de Santiago, de Sala
manca; Aparisi y Guijarro, Arguinzonniz, 
Isasi y Arrieta Mascárua, por Vizcaya; 
Ortiz de Zárate y Ayala, por Alava.» 

Publicaba La Regeneracion una carta
de Estella, en la que se decia que el dia 14 
se cometió en aquella ciudad el escandalo
se hecho de ser allanadas las casas de to
dos los individuos del ayuntamiento, sien
do registradas por la guardia rural, que 
se retiró sin haber obtenido ningun resul
tado en sus pesquisas. 

El mismo periódico publicaba otra car
ta de Búrgos que concl~ia de la siguiente 
manera: 
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cLos votos se compraban muy caros, jas, ni siquiera socios de San Vicente, re
á 20 reales; se ha dicho que en algunos unirse en público ni concertar á la luz del 
pueblos de la provincia ha.habido palos y medio dia, en uso de su derecho, los me
cuchilladas. ¡Opimos frutos de la libertad dios legales que juzguen convenientes para 
en tiempo de elecciones! En Búrgos, á conservar en España la unidad católica y 
pesar de nuestro retraimiento, hánse re- la libertad de la Iglesia. . 
galado algunos bofetones. Díganlo el mé- Sí, nos consta que en algunos puntos de 
dico con el hermano de uno de los preten· España las autoridades han impedido que 
dientes á diputados.» se constituyera la Asociacion de Católicos, 

Las elecciones del glorioso pronuncia- y tenemos en nuestro poder cartas denun
miento de Setiembre, ofrecian por sí solas ciándonos hechos que tendríamos por im
materia para escribir un voluminoso libro; posibles, si no nos los refiriesen personas 
tantos fueron los atentados y los actos de respetabilísimas y de entero crédito. 
verdadera tiranía ejercida por los liberales Ji]n un pueblo de la provincia de Valla
contra los que conservan pura en su pe- dolid, por ~jemplo, estaba ya constituida 
cho la santa fe de sus antepasados. Es- la junta de la asociacion y se disponia á 
tos dolorosos relatos daban á los diarios recoger firmas pidiendo á las Córtes la 
católicos un carácter de monotonía me- unidad católica, cuando los individuos 
lancólica, propio de la cautividad en que que la constituian fueron llamados sepa
les tenian los hombres libres. La tribula- radamente por la autoridad, la cual, poco 
cion pasará, decia uno de dichos periódi- más ó ménos, les dijo: «que los alcaldes, 
coa, y pasará muy pronto si trabajamos lo mismo que la mayor parte de los libe
sin desca~so y con rectas intenciones, y rales, no querian firmar la exposicion, 
aplacamos la cólera divina, que así se pero que tampoco querian pasar ante el 
vale de pestes como de revolucion~ para público por judíos.» 
castigar á los pueblos que se desvian del Replicóseles acertadamente que si te-
camino de lajusticia. mian pasar por judíos, buena ocasion se 

y sin embargo, la prueba era grande, les presentaba para evitarlo firmando la 
y la tribulacion superior al parecer de las exposicion, y que de todos modos, esto no 
débiles fuerzas humanas; pero con el auxi- era obstáculo para recoger firmas en el 
lio superior no era imposible llevar con pueblo, supuesto que el hacerlo no se 
paciencia las vejaciones de que los católi- oponia á ley alguna divina ó humana, án
eos eran diariamente víctimas, á nombre, tes bien, era un derecho reconocido por los 
por supuesto, de la libertad. monarcas más absolutos que han ocupado 

cProclaman los liberales el libre dere- el trono de España. 
cho d!3 asociacion, dice El Pensamien- A esto la autoridad no supo dar razona
to, y l.s mismos ministros que esto pro- ble contestacion, y dijo que sería cosa de 
claman, declaran disueltas arbitraria- andar á tiros; que no respondia de la tran
mente, y sin dar una sola razon para ello, quilidad pública ni de la vida é intereses . 
la Compañía de Jesús, multitud de conven- de los católicos; que habria, en fin, robos, 
tos de religiosas y las Oonferencias de San incendios y asesinatos. 
Vicente de Paul. Proclámase el derecho Los católicos volvieron á replicar que la 
de asociacion, y las autoridades impiden. autoridad les protegeria; pero ésta se dió 
á los españoles, que no son frailes ni mon- prisa á desvanecer tales ilusiones, dicien-
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do que nadfl. de eso, que en caso de conflic
to, se pondria de parte de los suyos, es de
cir de los liberales. 

Los católicos, en vista de este proce
der incalificable, resolvieron abstenerse 
por entónces de recoger firmas en ptó de 
la unidad religiosa. 

Hasta aquí los hechos. Comentarlos, 
seria quitarlos la fuerza que tienen por sí 
mismos. Pero si esos abusos escandalo
sos no arlmiten comentarios, reclaman 
pronto remedio. No lo esperamos elel go
hiel'no, que ha darlo sobrada~ pruehas de 
que Sil accion no alcanza ü proteger á 

los católicos; pero ahí están los trihunales 
de justicia, y :i ellos urge lleval' :i eso~ al
calrles, que á trueque rle no ser tildados (le 
judíos, impiflen con fútiles pretextos el 
ejercicio de Un derecho sagrado. 

Es necesario evitar que la conducta. de 
esa autoridarl sea imitada por otras, en 
cuyo caso, la rnani(estacion que proyectan 
los católicos no sería ni somhra de lo que 
,lehe ser en España. 

Para evitarlo, sólo hallamos un reme- , 
dio, y es qne la junta superior de Madrid 
se ponga en comunicacion directa con 
la del pueblo á que aludimos, que la prote
ja y ampare en el ejercicio de su rlerecho, 
que se presente en caso necesario al go
biel'nó, que denuncie ante los tribunales á 

quien falte á las leyes, sea ó no autoridad, 
y en último término, que proteste ante el 
país, ante las Córtes y ant.e los gohiernos 
extranjeros, de la odiosa tiranía que el 
gobierno español y sus agentes ef';tán ejer
ciendo, apoyados eD- la fuerza bruta. 

Todo menos dejarse amilanar una na
. don entera por el capricho de un alcaltle 

de monterilla, que teme pasar ht plaza de 
judío entre sus administrados.,. 

Un peri6dico referia esta curiosa his
toria: 

f/.. En una provincia de Castilla hay un 

pueblo cuya única riqueza es un mont.e 
carrascal, que ocupa casi todo su término. 
r~l pueblo se compone de RO vecinos, y ni 
20 pueden subsistir sin el aprovechamien
to de la leña de esa finca. . 

Aunqueyendida en Agosto último, como 
la venta no ha sido todavía aprobada, los 
vecinos siguen usufructuando los pastos, 
aunque no las leñas, porque el goberna
dor les dijo que le estaha terminantemen
te p¡'ohibülo autorizar corta en montes va 
subastados. 

Pero llegan las elecciones, el goberna
dor recuerda la miseria del pueblo y el 
expediente en cuestion, y envia aUí un de
legado ó cosa parecida con la autoriza
cion para la corta. 

El delegado reune á todos los vecinos, 
les enseña el oficio del gobernador, que 
lleva en el bolsillo, y les dice poco más 6 
ménos lo siguiente: «Os doy leña si me 
dais votos,» Ó en otros términos: «6 no 
teneis pan para vuestros hijos, ó votais 
por el gobierno;» ó 10 que es lo mismo: 
«el voto 6 la vida.» ' 

N uestros lectores recordarán que en las 
elecciones para ayunt.amientos de Vich, 
se hizo desaparecer la urna que contenia 
los votos, cuando se vi6 que éstos estaban 
en inmensa mayoría á favor de los candi
datos católico-monárquicos. Pues bien: 
para imponer á los electores, para ret.raer 
á los católicos en las elecciones para dipu
tados, se han mandado de Ba.rcelona á 
Vich dos compañías de voluntarios de la 
libertad; para que se comprenda me
jor el objeto de est.a determinacion, debe 
tenerse presente que en Vich hay, des
pues de las pasadas elecciones, dos com
pañías de t.ropa, siendo así que desde el 
año de 1861, la ciudad habia est.ado sin 
guarniciono Cuando tales medidas se to
man, y á tales medios se acude para ase
gurar la votacion del gobierno, ¿con qué 
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derecho se invoca el sufragio universal? 
¿de qué sirven las circulares del ministro 
de la Gobernacion y los manifiestos del 
ministerio? i,qué autoridad han de tener 
las futuras Córtes? 

Conviene que se conozcan todos estos 
preparativos de parte de los que gohier
nan, decia un diario católico, y todos los 
medios más ó ménos ileg'ales de que echan 
mano, para hacer constar en su dia hasta 
qué punto ha ~ido consultada la voluntad 
nacional. 

El gobernador militar de Madrid, señor 
Milans del Bosch, reunió el 13 por la tar
de á todos los jefes y oficiales de reempla
zo residentes en la e~-córte, para tratar 
de asuntos electorales. 

. Segun la relacion q ne sobre lo que allí 
pasó publican varios periódicos revolu
cionarios, el general dijo á los oficiales 
que una clase tan numerosa como la que 
alli se hallaba, debia ponerse de acuerdo 
p,ara votar una candidatura liberal, y que 
él creia necesario se nombraran comisio
nes tie todas las armas presididas, para 
que tratasen este asunto. 

En la tarde del dia 14 hubo una reuñion 
republicana en los Campos Elíseos para 
tratar de la cuestion electoral. 

Hablaron varios oradores, y habiendo 
atacado uno de ellos la conducta del di
rector de El Pueblo, se promovió un inci
dente acalorado, que produjo bastante 
confusion por algunos momentos. Se een
suró gravemente al gobierno, y muy es
pecialmente á la Union liberal, se aconse
jó tolerancia con los progresistas, se re
comendó hacer una activa propaganda 
republicana en el ejército, y se acordó no 
votar más candidatura que la propuesta 
por el comité. 

El mismo dia hubo un ligero motín por 
causas electorales, en un pueblo inmediato 
á Badajoz. Con este motivo, salió de aque

TOMO I 

lIa capital media compañía, y es de creer 
que se haya restablecido el órden. 

El primer resuHado que ha producido 
en la provincia de Palencia la publicacion 
de la candidatura católica de que tienen 
noticia nuestros lectores, fué desconcer
tar á nuestros enemigos, que apelaron al 
recurso del garrote, rompiéndole la ca
beza al señor cura párroco de Santa. Ma
rlOa.> 

Lo dicho: para ser libres, necesitábase 
ante todo en aquellos dias de libertad re
volucionaria, estar armados hasta los 
dientes. 

El corresponsal de Palencia de un dia
rio católico, le decia que la candidatura 
católica triunfaria en aquella provincia si 
sus adversarios no llamasen en su ayuda 
á ¡'obledo, fresnillo y olmedo. 

¡Qué ignominia para los que se llama
ban liberales! 

Decia La igualdad: 
«Asegúrasenos que en el momento de 

darse á los oficiales del ejército las cédu
las talonarias. para la votacion á C6rtes, 
un cabo repartia candidatur as oficiales, 
de orden superior, y despues se les excit6 
por el go bernauor militar para tener con
fianza en el gobierno. que los colocaria á 
todos. ¡Vivaaa! 

Nótase que muchos vecinos de Madrid 
no han recibido aún la cédula talonaria 
para poder votar; en caml>io se asegura 
haberse repartido cédulas á los soldados, 
sin tener en cuenta su edad.» 

necia El Estandarte: 
«El dia }5 hubo órden en Madrid: cree

mos que DO se alterará los dias sucesivos 
en la ex-cap ital (por ahora) ex-monárqui
ca; pero en las provincias, ¡oh! en las pro
vincias, ~i no mienten las señales, va á ha
ber una gran cosecha de libertades, repre
sentadas por algunos trabucazos y tal 

I cual navajada, con sus correspondientes 
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entremeses, para ha~ei' boca, de palo seco 
y bofetada limpia. 

Aguardemos á mañana y á pasado, y al
otro y al ot.ro y á algunos di as más, y 
puede que sean estrechas las columnas de 
los sesenta y tantos periódicos que se pu
blican en Madrid para dar cabida á todas 
las noticias que se recibirán sobre las li
bertades que acaso Be hayan permitido, 
ya se permitan durante las elecciones, ya 
rlespues de ellas, algunos liberales, que es 
posible táinbien que se encuentren con la 
horma de su zapato y con quien les vuel
va las tornas, convirtiendo la Península; 
islas adyacentes y áun las posesiones de 
Ultramar, en un delicioso campo de Agra· 
mante, que haga que la continuacion del 
sufragio universal dé por resultado mu
chos sufragz'os, y se acabe como el rOBario 
de la Aurora.~ 

Aseguraban á un periódico que el al
calde popular de Albacete se hallaba sus
penso y encansado, á consecuencia, al pa
recer, de abusos electorales. 

Del mismo punto escribian á otro, que 
. el regente de aquella audiencia habia 
nombrado jueces de paz á personas sin 
condiciones para ello, llevando hasta tal 
punto su desacierto, que en pueblos donde 
habia 11 letrados, hahia nombrado uno 
que no lo era. 

Segun datos que creia aut.énticos El 
Dif!-rio de Cddiz, entre los concejales ele
gidos en aquella capital habia siete que 
estaban procesados, tres que no eran elec
tores ni elegibles, y uno extranjero. 

¡Bien por elsufragio universal, quedaba 
tales pruebas de acierto en sus elec
ciones! 

Decia El Amigo del Pueblo: 
«El Federalista, de Barcelona, pone al 

frente de sus columnas la siguiente digna 
y justa "protesta: 

.«Protestamos, dice. en nombre de la ley 

y de la justicia, contra las violaciones de 
domicilio que se practican con "Illotivo de 
las ciertas ó soñadas conspiraciones' car~ 
listas. Si éstos han faltado á la ley, apli
queseles la pena por los trámites legales, 
no de otra manera. Al proclamar libertad 
y justicia, la proclamamos 'Para todos, lo 
mismo para los carlistas que para los re
publicanos.-La Redaccion. ~ 

«Nos adherimos en un todo, añadia El 
Amigo del Pueblo, á tan legít.ima recla
macion contra esos abusos de autoridad, 
muy en boga siempre entre los unionistas 
cuando se acercan las elecciones. ~ 

La noble conducta de ambos periódicol 
republicanos, no tema, por desgracia, mu
chos imitadores en la prensa revolucio
naria de aquellos tiempos. La verdad es, 
que nunca ha brillado la prensa liberal 
por la imparcialidad y la justicia en tra
tándose de sus adversarios políticos. 

Dígalo si no su ruin y egoista conducta, 
cuando, tiempo andando, fueron suprimi
dos todos los periódicos carlistas por un 
golpe ab z'rato del poder. 

LQs siguientes documentos del ministe
rio de la Guerra, deb~n tener un lugar en 
esta seccion, porque demuestran cómo 
obraba el gobierno en t.odos sus departa
mentos en tratándose de elecciones. Ellos 
ofrecen una nueva prueba de su toleran-o 
cía y de la ámplia libertad que á toda cla
se de personas le concedia, .sobre todo 
cuando se daba completa participacion á 

los militares en la eleccion para aumen
tar los votos en favor de la situacion. Di
cen así: 

cl\IrNISTERIO DE LA GUERRA..--El exce
lentísimo señor presidente del Consejo de 
ministros ha pasado con fecha' de ayer. 
á este ministerio, la comunicacion si
guiente: 

«Excmo. señor: De órden del gobierno 
provisional, y para los efectos que juziue 
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oportunos en el ministerio de su digno 
cargo, paso á manos de V. E. la adjunta 
comunicacion que el teniente general don 
Eusebio Calonge me ha dirigido desde 
Biarritz, á la cual acompaña copia que di
rige al cuerpo electoral de la nacion, con
vocado por el gobierno de la misma, para 
ejercer uno de.sus más sagrados derechos. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de Enero de 1869.-Francisco 
Serrano.-Señor ministro de la Guerra.» 

«PRESIDENCIA DEL SENADo.-Excmo. se
ñor: Por respetuosa deferencia del go
bierno provisionRl de la nacion, que Vue
cencia preside, y para que en todo tiempo 
y lugar produzca los efectos necesarios, 
incluyo á V. E. una copia firmada del ma
nifiesto qúe, como presidente del Senado, 
dirijo al cuerpo electoral de España, con
vocado par~ nombrar diputados constitu
yentes. Con este motivo tengo la honra de 
ofrecer á V. E. mi atenta consideracion. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.
Biarritz (Francia) 11 de Enero de 1869.
El presidente del Senado, Eusebio C~lon
ge.-Excmo. señor presidente del gobier
no provisional de España.» 

«Al. CUERPO ELECTORAL. - Convocadas 
unas Córtes Constituyentes, y obligada 
revolucionariamente la monarquía espa
ñola á resolver otra vez más los impor
tántisimos asuntos que cien veces ha re
.suelto ya de igual manera, sin que ahora 
más que ántes pueda racionalmente tener 
esperanza de que los acuerdos que adop
te sean mejor respetados ni más valede
ros que los anteriores, me veo en la im
prescindible necesidad de llenar un deber· 
sagrado, cuyo cumplimiento desconfio se 
respete, apreciándolo desapasionadamen
te. Recayó en mí! como primer vicepre
sidente del Senado, la presidencia de 
aquel alto cuerpo, cuando por el gobier
no de la reina fué admitida la dimision 

que de tan elevado puesto creyó conve
niente hacer el respetable marques de Mi
raflores; y faltaria á cuanto exige de quien 
la ocupa tal posicion política, que no por 
poco merecida en este caso es ménos en
cumbrada, si no dirigiese á los electores 
de España breves palabras en tan solem
nes circunstancias desde la tierra extran
jera en que me hallo, por órden del go-
bierno provisional. . 

Hace veinticinco años empecé á tomar 
parte en. la política, teniendo la honra de 
ser elegido diputado varias veces, y nom
brado senador del reino en 1852. Sin acep
tar nunca la perturbadora doctrina de los 
hechos consumados, me someto á los que 

"no puedo evitar ó por altísimas razones 
no debo resistir; pero en su existenciaj a
más reconozco un derecho, aunque ciuda
dano sumiso y militar obediente, ni cons
piré, ni me sublevé, ni haya pertenecido ~ 
juntas trastornadoras ó revolucionarias. 
Siempre he condenado todos los retrai
mientos, y hoy no-practico tan subversiva 
conducta, absteniéndome de aceptar los 
sufragios que por algun distrito electoral 
se me ofrecen, y ruego los empleen mejor y 
más útilmente, por creerlos incompatibles 
con el cargo de 'senador vitalicio de que 
me hallo investido, y del cual no he sido 
hasta ahora legalmente desposeido. 

Presidente actual del Senado, no puedo 
dar el pernicioso ~jemplo de despojarme 
de tan honrosa calidad, ni áun para de
fender en las Córtes Constituyentes, como 
desde ahora proclamo lo haria, el mante
nimiento completo, y con todas, absoluta- -
mente con todas sus consecuencias, de la 
Consfitticion vigente, negando igualmen
te á todos el derecho de alterar revolucio
nariamente aquel pacto sagrado entre la 
corona y el 'pueblo, existiendo leyes para 
exigir la responsabilidad á quien no lo 
cumpliese, pues si al reformarlo por una 
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acta adicional, no reconocí el hecho, y al 
modificarlo más tarde por unas Córtes le
gítimamente convocadas, opuse mi voto 
cuando se discutia en el Senado, acatando 
despues la sancion de la corona, no habia 
de hacer ménos hoy de lo que entónces 
hizo el que, si como diputado, senador ú 
hombre de partido jamás ha faltado en su 
puesto, como general ha estado siempre 
en el que su obligacion le señalaba, sofo
cando no' pocas veces sus propias aspira
ciones políticas, que de tal modo compren
do y creo ha de cumplirse. por todos el 
santo é ineludible deber de la obediencia 
militar á los superiores legitimos. 

Conste, pues, que si los medios emplea
dos para llegar á esta situacion constitu
yente de una. nacion por completo y de 
largos' siglos constituida, los repruebo y 
anatematizo aquí, ni he cambiado ni cam
biaré mi conduct.a; respetuoso ante los po
deres en ejercicio, no ~onspiro cont~a los 
que califico de ilegales; pero .protesto de 
ellos áun triunfantes, si soy llamado á 
discutirlos; y defiendo los legítimos, áun 
cuando estén caidos, por todos los medios 
que honradamente, á la luz del dia, y an
te mi patria, puedo emplear. Y si la repre
sentacion nacional fuese libremente elegi
da, aunque en mi opinion ha sido ilegal
mente conyocada, y sancionase, que no lo 
creo, algo que me parezca pel:judicial á la 
gobernacion del Estado, me someteré á su 
fallo hasta que, mejor ilustrada la na
cion, vuelva ella misma por sus verdade
ros fueros; que no eternamente se ha. de 
ver llevada y traída por unos cuantos, 
siempre muy pocos, loca y perpétuamente 
empeñados en regenerarnos y reconsti .... 
fuirnos, como hace años lo intentaron, y 
lo censuré en el Senado. 

Tales son las protestas y las opiniones 
que como presidente del Senado creo ne
cesario conozcan los electores de España, 

en vísperas de un nombramiento de dipu
tados que han de ser constituyentes, res-

. tándome sólo añadir que respetaré sincera 
y profundamente la conducta de cualquier 
senador que, apreciando las circunstan~ 
cias q ue ~atravesamos de una manera dis
tinta, juzgu~ más conveniente aceptar el 
cargo de diputado para def~nder con este 
carácter la legalidad vigente hasta ahora, 
y su propia investidura de legislador vita
licio por nombramiento del rey; y de los 
que se vean en tal caso, admiraré los es
fuerzos. 

Biarrit.z (Francia) 11 de Enero de 1869. 
-El presidente del' Senado, Eusebio Ca
longe .• 

«DECRETO.-J uzgando el gobierno pro
visional atentatorio á la dignidad de la na
cion el manifiesto al cuerpo electoral y es
Cl'ito de remision con que el teniente ge
neral D. Eusebio Calonge se ha dirigido 
al presidente del Consejo de ministros, 
atribuyéndose la autoridad con el título de 
presidente del Senado, que ha dejado de 
existir con el triunfo de la revolucion y el 
derecho por la misma establecido y consa
grado, de acuerdo con el Consejo de minis
tros, y en uso de las faculta.des que me 
competen como encargado del de la Guer
ra, he tenido por conveniente decretar la 
separacion del referido general Calonge 
del cuadro del Estado mayor general del 
ejército, donde será considerado como baja 
con esta misma fecha. 

Madrid 15 de Enero de 1869.-El minis
tro de la Guerra, Juan Prim.» 

A largos comentarios se prestan los d08 
documentos que acabamos de reproducir; 
pero los omitiremos, porque fácilmente se 
le ocurrirán al lector. El general Calonge 
se dirigia al cuerpo electoral, lo cual era 
lícito á cualquier ciudadano en virtud de 
los principios proclamados por la revolu
cion de Setiembre yen todos tiempos; pero 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUJ:ltlU ~IL 837 

hacialo tambien al amparo de su carácter 
de presidente del Senado, del cual nohabia 
sido legalmente despojado. ¿Pero cómo 
habian de consentir los generales que ha
bian hecho la revolucion de Setiembre, y 
sobre todo el generaí Prim, que ocupaba el 
ministerio de la Guerra, que otro. general 
desterrado por ellos les dijese desde el ex
t.rajero, en donde se hallaba por haber 
cumplido con su deber, que «ciudadano su
miso y militar obediente, ni conspiró, ni 
se sublevó,- ni perteneció á juntas t.rastor
nadoras ó revolucionarias?» 

Compréndese fácilmente que esto dicho á 
Serrano, Prim y Topete, era bastante para 
sacarles de sus casillas, y ni el mismo Ca
longe esperaria otra consecuencia inme
diata: despues de dirigir su comunicacion 
al gobierno, que la que no se hizo esperar. 

La historia habrá hecho ya, tanto á Ca
longe como á Prim, la marcada justicia de 
sus actos, como ~ilitares y hombres pú
blicos. 

Como una prueba del premio que, gra
cias al liberalismo, han obtenido en Espa
ña los generales desobedientes al minist.ro 
de la Guerra, reproducimos la siguiente 
enumeracion que hacia La Epoqa defen
diéndose de unas palabras de Ellmparcz'al: 

«En 1838,. dice, si mal no recordamos, 
fueron exonerados, ó procesados cuando 
ménos, los generales Córdoba y Nal'vaezj 
gimpidió esto llegar al último á ser pre
sidente del Consejo seis ó siete veces? 

En 1841, se inhabilitó á Pezuela y á 
O'Donnell; Ales impidió esto llegar á ser 
capitanes gen~rales y ministros? 

TOMO J 

En 1843 fué inhabilitado el duque de la 
Viqtoria, y sin embargo, continúa siendo 
duque de la Victoria y capitan general. 

En 1854 fueron destituidos los genera
les O'Donnell, Dulce, Mesina y otros va
rios; pocos dias despues eran dueños del 
gobierno. 

En 18U6 eran exonerados, aunque en 
virtud de un juicio, los generales Prim, 
Pierrard y Contrerasj ¿les ha inhabilitado 
eso para ser hOl capitanes generales, mi
nistros ó directores de las armas?» 

Estas recompensas, por regla general. 
y sin fijarnos en casos particulares, arrui
nan ai país y matan la moral pública. Por 
ese camino se llega muy pronto al estado 
desastroso de Méjico y de las demas re
públicas sur-americanas. Esta es la fe
licidad que puede darnos el liberalismo; 
ténganlo presente los pueblos. 

Algunos dias úntes decia El Diario Es
pafiol, órgano de la Union Uberal: 

«Rindiendo culto (el ejército) á los prin
cipios de la disciplina, en que descan-, 
san su prestigio y su fuerza, á él le está 
prohibido respirar otra atmósfera que no 
sea la del cumplimiento estricto de su 
deber, haciendo abstraccion siempre de su 
personalidad. Inútil es que nos cansemos 
en probar que el ejército no puede ser ot.ra 
cosa, si ha de cumplir su salvadora mi
sion, q':le lo qu~ el general Prim quiere 
que lo sea, que lo sea realmente sin género 
alguno da duda.» 

¡Cuánta farsa, y sobre todo, cuánto ci
nismo~ 

210 
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CAPiTULO XXXV. 

Bu1z Zorrllla y las incauta.clones.-Injustaa acusacIones de incuria y abandono lanzadas é. la. Iglew 

ala en cuanto se reflere al arte Y é. 1... clencla.-Iomensos beneficios que é. la libertad 'i al arte 
crlatlanos debe la 8ociedad.-Archlvos y monumentos de que se incautó violentamente el poder re. 
voluclonario. 

Habia llegado para la revolucion de Se
tiembre el momento de d'esatal'se en la 
desatentada persecucion que hacía á la 
Iglesia católica, y de emprender, como era 
de esperar y de temer, la de los escritores 
católicos. 

El siguiente artículo lIue apareció en las 
columnas de un periódico el 2::> de Enero 
de 18üü, bajo el título'de Una pa¡·udiQ., rué 
la causa ó el pretexto pa.ra que, monta.ndo 
en ira el gobierno, denunciase el artículo, 
y, en su consecuencia, fuesen conducidos 
á. la c~írcel, como criminales, el director de 
(!icho periódico y el redactor que se reco
noció como autor del artículo denunciado. 
Verdad es que en él se denunciaba un 
atentado enorme contra la propiedad de 
la Iglesia, atentado que, segun el Sr. Ruiz 
Zorrilla, debia consumarse en las tinie
blas del misterio, pero que afortunada
mente pudo traslucirse á tiempo, evitán
dose en gran parte sus funestas conse
cuenCIas. 

El gobierno, ó por mejor decir, el mi-

nis,tro de Fomento, vióse cogido en sus 
propias redes, y no tuvo más remedio, una 
vez hecho l)úblico el documento expedi
do por su ministerio con carácter reser
vado, que publicarlo en la Gaceta yaña
dir este baldon más á los muchos que 
ennegrecen y dan un aspecto abomina
ble á la revolucion, destinada, segun sus 
autores, á honrar á gspaña. 

Decia así el articulo publicado por el 
citado diario: 

«Una parodia:-N uestros leetores sa
ben que el ~obierno ha querido parodiar 
la célehre órden de Cárlos' III expulsando 
en un dia y en una hora misma de la 
Península, por "llOth;os reserMdos en su 
real pecho, á los jesuitas, y ocupáQdoles 
todas sus temporalidades. 

Aquel gobierno supo ejecutarlo tal como 
lo habia concebido, tal como se habia pro
puesto llavarlo á cabo. Siete mil sacerdo
tes españoles quedaron simultáneamente 
en la call~, privados de lo que les per
tenecia y desterrarlos de la patria á cuya 
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prosperidarl habían contribuido. El gobier
no actual ha querido hacer una cosa pare
cida, pero no ha sabido, no ha podido rea
lizarlo. Quería, por medio del ministe
rio de Fomento, apoderarse de las bihlio
tecas y archivos d~ los palacios episcopa
les, cabildos, catedrales y otras Iglesia8; 
queria despojar á las iglesias de las ri
quezas artísticas, de los preciosos docu
mentos que legítimamente les pertenecen; 
queria apoderarse hasta de las estante
rias ó muebles en que aquellos son con
servados, y para ello concibió el pro
yecto, segun las apariencias, de echar
se en un día dado, y á una. hora deter
minada, sobre' todas las catedrales por 
medio de sus delegados. 

Pero no pudo realizarlo. El golpe se 
hizo bien pronto público, escandalizó á 
España entera, y la noticia voló de cris
tiano en cristiano, (le iglesia en iglesia, 
no de otra suert.e que si una horda de mo
ros estuviera asolando á España, despo
jando sus templos y amenazando de muer
te á la religi?n católica. 

Que vayan, que vayan los revolucio
narios á mirarse en su obra; que contem
plen el terror, el espanto que ha con
seguido sembrar con su impremeditada 
determinacion el señor ministro de Fo
mento; que vea las iglesias sin vasos sa
grados, sin ornamentos, sin enseres nece
sarios al culto; que vea los templos ,re
ducidos poco ménos que al estado que te
nian en los di as de mayor persecucion de 
la Iglesia, y recréese en su obra. 

Aquí ya no hay confianza, aquí ya no 
bay seguridad. Hoy se posesiona el go
bierno de los objetos de arte, mañana po
drá pedir 1011 cuadros de los retablos, pa
sado las esculturas, los cálices, las cus
todias, etc. Esto lo dicta el sentido comun, 
y ·el sentido comun ha inspirado á estas 
horas á todas las conciencias la necesidad 

de guardar los ol~ietos de los templos de 
las garras de los revolucionarios. 

IIabeis dado, pues, un golpe en vago, y 
habeis acahado de desacreditaros. Ya toda 
España os conoce; para vosotros no es 
respetable el derecho de propiedad, ni la 
posesion secular, ni nada. Si el dominio 
eminente de la nacion os autoriza hoy 
para apropiaros los objetos artísticos de 
las iglesias, ¿qué particular no tiembla 
que mañana se le despoje por amor al 
arte de ~las antigüedades ele su fam iJi a? 
Todo se andará, que aún hay tiempo; vos
otros no lo hareis, que ni fuerza teneis 
para tanto; pero tened en cuenta que mé
nos distancia hay del respeto á la propie
dad ajena á lo que acabais de hacer con 
las iglesias, que de esto á lo que nosotros 
indicamos. La infraccion del derecho exis
te en uno y otro caso, la infraccion es y 
debe ser la barrera que ningun gobierno 
justo debe salvar. El detenerse aquí ó el 
ir más allá, sólo es cuestion de tiempo 
ó de fuerza. Vosotros, débiles como todo 
el que anda fuera de la ley, os deteneis en 
la Iglesia por a'hora; perded cuidado, que 
no faltará quien os arroje al suelo y pase 
por encima de vosotros y vaya á vues
tras casas á llenar con lo que hay en ellas 
los muse·os artísticos ó las arcas del Te
soro. 

lIé aquí ahora las disposiciones dicta
das por el. ministro de Fomento, que se 
nos remiten de provincias y que publica
mos para que se vea hasta dónde llega en 
ciertos políticos el afan de privar al clero 
de sus legitimas propiedades: . 

(GOBIER~O PROVISIO~AL DE LA ~ACIO~.-MI

NISTERIO DE FO:\JF.NTo.-Circular .-Paso á 

manos de V. S. el adjunto decreto que he 
creido conveniente expedir, á los fines que 
en él se explican, así como la instruccion
circular para su ejecucion y la noticia su
mária de las localidades en que es de pre~ 
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sumir la existencia de monumentos y ob
jetos de la índole á que estas disposiciones 
se refieren. En esta noticia habrá V. S. de 
fijarse· solament.e, como es natural, en los 
puntos que dicen relacion con la provincia 
de su mando, pero advirtiendo que no por 
ello habrá de omitir idénticas diligencias 
á las que la instruccion contiene en cual
quiera ,corporacion. eclesiástica que radi
que en su jurisdiccion administrativa, y 
en la cual pudieran existir objetos de los 
que en el decreto se reclaman para el ~s
tado, aunque dicha corporacion 6 edificio 
no se mencione en la nota-memoria. De 
la ilustracion de V. S. y de su celo por el 
servicio é intereses públicos, me prometí 
que, ~omprendiendo la importancia y tras· 
cendencia de esta medida, salvará la grave 
responsa-bilidad que le impone, c!>adyuvan. 
do á su cabal é inmediata realizacion, con 
el ejemplo de la actividad y energía nece
sarias, sin olvidar por eso el tacto y la' 
reserva, que tanto avaloran el prestigio de 
la autoridad. De las dificultades que ocur
rieren, y que en modo alguno pueda es
tar en su mano remover, me dará V. S. 
inmediatamente cuenta por. el telégrafo 
para resolverlas, exigiendo la responsabi
lidad á quien corresponda, como me pro
pongo hacerlo, sin distincion de estado ni 
clase.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Madrid 18 de Enero de 1869.-R. Zor
rilla.-Señor gobernador ..... ) 

«En uso de las atribuciones que me como 
peten como individuo del gobierno pro
visional y ministro de Fomento, y para 
llevar á efecto lo dispuesto en el decreto 
de esta fecha sobre incautacion por el Es
tado de los objetos de ciencia, letras y ar
tes que posee el clero, he tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes: 

l. a El dia 25 de Enero los gobernado
res civiles 6 la autoridad superior civil en 
que existan iglesias, catedrales, colegia-

tas," monasterios, etc., se personarán en 
nombre del Gobierno provisional en di· 
chos edificios, acompañados de un indivi
duo del cuerpo de bibliotecario~ archive
ros y anticuarios, que oportunamente se 
pondrá á sus 6rdenes, 6 en ~efecto de éste, 
de una persona notoriamente ilustrada, 
elegida por la misma autoridad. 

Est.a invitará asimismo á todos los in
dividuos que tuviesen alguna parte en la 
direccion, administracion 6 guarda de los 
mismos, á reunirse en el perentorio· tér
mino de una hora. 

2.8 La reunion se celebrará, cüalquie-
ra que sea el nflmero de asistentes, el dia 
fijado, 6. en caso de imposibilidad justifi
cada, el- más inmediato. 

3. n Reunidas estas personas, se leerá 
por la que designe la au'toridad "el de
creto de esta fecha, y enseguida se pasará 
á la toma de posesion en nombre de la na· 
cion, sin que pueda demorarse por ningun 
pretexto ni motivo. 

4. a La autoridad superior recogerá 
enseguida todas las llaves de !as puertas, 
armarios, arcas, cajas, mesas, etc., sin 
permitir que se abran más que aquellos 
muebles en que ~e conservan los inventa
rios, índices, registros 6 catálogos. 

5.8 . Se extenderá un acta de la toma de 
posesion, y la firmará la autoridad civil, 
el comisionado por el gobierno 6 por la 
autoridad local, un individuo de la casa y 
otro del clero. 

6. a Tomadas las precauciones conve
nientes, incluso el sellar las puertas, se 
entregarán los ~ndices 6 catálogos á la au· 
toridad civil, y quedará el edificio custo
diado por los agentes de la misma 6 por 

·los empleados en él encargados ordina
riamente de su guarda. 

7.n La autoridad civil, de acuerdo con 
el comisionado, podrá confrontar en el 
acto los inventarios, índices 6 catálogos 
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que fuere posible y la prudencia le aconse
jare. En el caso de hacerlo, la autoridad 
eclesiástica presente firmará el resultado 
ne la confrontacion. 

R. a Cuando en una poblacion haya di
versos edificios y contengan objetos com
prendidos en la incautacion, la autoridad 
elegirá el medio más oportuno para la 
toma de posesion de todos ellos, ya nom
brando varias comisiones, ya recorrién
dolos sucesivamente. 

9.a El comisionado del gobierno 6 de 
la autoridad local, estudiará los Índices é 
informará á este ministerio, en un plazo 
improrogable de ocho dias, acerca de la 
traslacion de todo 6 parte de lo incautado 
á los puntos que le parezca conveniente. 
A este informe acompañará un proyecto 
de conduccion, y el presupuesto de los 
gastos que pueda ocasionar, así como una 
propuesta del destino que debe darse á los 
armarios, estantes, etc., pertenecientes á 
las bibliotecas y archivos. 

10. a La incautacion comprenderá los 
libros, impresos 6 manuscritos, reunidos 
en colecciones 6 bibliotecas, los c6dices, 
vitelas, documentos, láminas, sellos, mo
nedas y medallas, y cualquier objeto ar
t.ístico 6 arqueol6gico que sirva para en
riquecer las bibliotecas, archivos, museos 
6 colecciones que puedan dar á conocer la 
historia de las ciencias y las letras españo
las en di versas épocas. Quedarán excep
tuados los objetos de inmediata aplicacion 
6 frecuente uso en el culto y que se guar
den dentro del recinto destinado al mismo. 

11. a A la prudencia, celo y patriotis
mo de los goberna?ores y de los comisio
nados~ corresponde resolver todas las di
ficultades que se presenten en la ejecucion 
de esta disposicion. 

1'2. a - Los gobernadores comunicarán á 
este ministerio por el. telégrafo la toma 
de posesiono 

101101 

Dios guarde AV. S. muchos años.
Madrid 18 de Enero de 1869.-Zorrilla.~ 

Es de advertir, que Antes de esta época 
habían hablado algunos peri6dicos revo
lucionarios sobre la existencia de la an
terior misteriosa circular, sin que descar
gasen sobre ellos las iras del poder. 

Verdad es que ninguno de ellos se habia 
atrevido A reproducir en sus columnas el 
citado documento. 

La Reforma aseguraba que la famosa 
circular existia y debia cumplirse el dia 24. 
Contestando á La iberia, que calificaba 
de inexacto lo qúe aseguraba La Refor
ma, decia, para sincerarse, lo siguiente: 

«¡Ojalá lo fuera, caro colegn, ojalá lo 
fuera, porque así no llOS hubiéramos visto 
en la triste necesidad de lamentar honda
mente la determinacion del Sr. Ruiz Zor
rilla, que, bajo la capa de un acto de jus
ticia, ha cometido el lament.able desacier
to de dejar cesantes de un solo golpe á 
los 52 escribientes de su ministerio! 

Hoy, iá qué ocultarlo ya1 hoy podemos 
decir que la circular á que nos referimos 
se dictó en el ministerio de Fomento, ,r - .. 
que indudablemente la· copiarian algunos 
de-Ios escribientes que han sido declara
dos cesantes; pero, créanos el señor mi
nistro: ninguno de los 52 cesantes fué el 
que nos la comunic6, puesto que lleg6 á 

nuestros oidos por un más alto conducto.~. 
Sobre el mismo asunto decia La Refor

ma lo siguiente: 
«Tanto y tanto se ha comentado ayer 

nuestra noticia referente á la circular 
misteriosa, que ha costado el destino á 
52 empleados, que nos vemos obligados á 
declarar que, hasta dentro de algunos 
dias, no podremos decir cuál es el objeto 
que cQn ella se propone el Sr. Ruiz Zor
rilla, y no lo podremos decir, por.que el 
dia 24 es el destinado para recibir 6rdenes 
del gobernador Qivil de la prOVInCIa, "1 
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claro es que su ejecucion ha de durar 
algo. 

Además, es muy posible que dicha fe-, 
cha se retrase, porque, en vista de lo mu
cho que ha hablado la prensa, se decia 
hoy que por telégrama se avisaria á pro
vincias, á fin de suspender por algunos 
dias el recibimiento de las órdenes que 
han de comunicarse á los gobernadores 
para que éstos las traslatlen á los interesa· 
dos, que, caso de cumplirlas exactamente, 
contraerán un mérito en su carrera." 

, , , 

Decia La Iberia á propósito de este 
atropello: 

«Anoche ha repartido El Pensamiento 
l!}spaJlol una hoja-suplemento á su núme
ro, manifestando que han sido presos su 
director, el administrador, un colabora
dor, el jefe de la' imprenta, el regente y 
varios dependientes de la misma. 

La noticia es cierta; pero se le olvida 
decir el por qué lo ha sido. El Pensamien· 
to Espaliol publicó anteanoche el preám
bulo y el decreto expedido con el carácter 
ne reservado por el ministerio de Fomen
t.o, y no habiendo apareci~o en la Gflceta 

oficial hasta ayer, claro está que lo ha ad· 
quirid!J por un medio extrá.legal que 'es 
preciso conocer, porque bien fácilmente se 
comprende que, para estar en s~s manos, 
ha habido 'traidores que ningun gobierno. 
del mundo puede ni debe consentir entre 
sus empleados. 

Por eso hace falta barrer las oficinas y 
no dejar un empleado de las situaciones 
anteriores.» 

«La iberia, contestó á esto El Pem:fl
miento, no debe estar bien enterada. Los 
Sres. Villoslada han sido presos por con
siderárseles autores de un al'tíelllo en que 
supone el señor juez que se h¡cen impu
taciones altamente injurf"osas y calumnio
sas al gobierno de la nacion, de las cuales 
supone el mismo señor juez que resulta 

desacato grave. En vista de esto, que 
con~ta en el auto de prision, por más fe 
q ue merez~an las noticias que de ciertas 
cosas pueda tener La iberia, en su calidad 
de periódico ministerial, no podemos creer 
que el verlladero motivo de la causa que 
se siljue á los Sres. Villoslada haya sido 
el deseo de averiguar por qué medios, ún
tes de ser publicada en la Gacetp, llegó á 
noticia de El ,Pensamiento Espa'lí.ol la 
circular del ministerio de Fomentó sobre 
ineautacion de objetos de ciencia, litera
tura y arte, de las iglesias. 

~o; para averiguar quién ha sido el que 
ha proporcionado ál El Pensamiento el fa· 
moso documento, para perseguir á esos 
traidores de que 'labIa La iberia, no ~e 
hace una denuncia por supuesto desacato 
y se pone en prision al autor del escrito y 
á quien no lo es. . 

Por lo demás, iqtIiere La Ibert'a 'saber 
quién ha sido el empleado que nos ha faci
litado la circular del ministerio de 'Fo
mento? Pues óigalo y escandalice,se. Es 
dependiente del Sr. Sagasta, y más inme
diatamente del Sr. Asquerino. Es el cor
reo, q ne sin decirnos de quién ni de dónde, 
la ha traido bonitamente hasta nuestra.s 
propias manos.» . 

La hoja suelta á que se referia La ibe
ria, decia de este modo: 

«En las primeras horas de la mafiana 
de hoy, han sido sorprendidos en su casa, 
y puestos á disposicion del juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta cúrte, el director de El Pensa
miento Espaliol, Sr. D. Francisco Na:V11r
ro Villoslada, y su hermano D. Ciriaco, 
redactor y administrador del mismo, pe
riódico. 

Adem{ls han sido aprehendidos un co
laborador, el jefe de la imprenta, el re
gente de la misma y varios dependientes. 

A la hora en q~e se da á la prensa esta 
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-~ hoja, continúan detenidos en el local del 

juzgado los Sres. ~avarro Villoslaua y el 
mencionado colaborador; y en cuanto á 
las causas, sólo se sabe qué fué denuncia
do el número de El Pensamientv E"pwiol 
de ayer, y secuestrados los ejernpLu'es que 
existian en la administracion. En ese nú
mero se insertaba la famosa circular re
lati va á la incautacion, por los agentes 
del gobietno, de los objetos de ciencia, li
teratura y arte existentes en las iglesias, 
circular que ayer debió tener cumplimien
to en todas las provincias, y que hoy pu
blica la Gaceta, precedida de una larga 
exposicion. 

El inesperado accidente de que damos 
cuenta en esta hoja, impide que hoy se 
publique El Pensamiento Espariol; maña
na, reorganizada la redaccion de la mane
ra que sea posible, recibirán los suscrito
res el número de costumbre, y con él los 
pormenores del s~ceso referido, y cuan
tas noticias relativas al mismo consien
tan publicar la prudencia y la libertad 
reinante.) 

De los pormenores publicados por dicho 
periódico acerca de este hecho, aparece 
que todas las personas detenidas fueron 
conducidas al juzgado del Hospicio, que
dando la redaccion y administracion su
jetas á rigorosa vigilancia, siendo condu
cido tambien al juzgado el apreciable re
dactor de El Pensamz'enlo, D. Prancisco 
de Asís Aguilar, 

A las dos y media de la tarde quedaron 
todos, en libertad, excepto -los señores 

- D. Francisco y Ciriaco Navarro Villosla
da, á quienes se tuvo en el juzgado hasta 
las cuatro de la tarde, entre un tropel de 
gente que entraba y salia á sus negocios. 
A la hora indicada se les notificó el si
guiente 

Part2'cular del auto.-Resultando de las 
anteriores diligencias méritos suficientes 

para considerar á D. Francisco y D. Ci· 
riaco ~avarro Villoslada autores del de
lito de desacato grave al gobierno de la 
nacion, mediante á las imputaciones al
tamente injuriosas y calumniosas que con
tiene el pre;í.mhulo que precede á la cir
cular del ministerio de Fomento que lleva 
'POI- epígrafe \(JJna parodia,) y aparece 
publicado en el número de ayer Jel perió
dico titulado El Pellsmniento Espaiiol, uni
do á estas aetu~ciones, se decreta la pri
sion comunieada de los indicados D. Fran
cisco y D. Ciriaco Naval'ro Villoslada, á 

quienes se hará saber. Lo mandó y firma 
el señor juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio en Madrid á veintiuno 
de Enero de mil ochocientos 8esent~ y 
nueve.-Susbielas.-Pedro Mariano de 
Benito. 

La Correspondencia, que siempre fué la 
misma, y que daba noticias propias, bien 
comentando las de otros periódicos revo
ltlCionarios, sin perjuicio de engalanarse 
con el pomposo ·dictado de eco imparcial 
de la opinion pública, obraba entónces 
corno el periódico más enemigo de las per
!Sonas y dehis cosas eclesiásticas. Con mo
tivo de haberse dicho que se habian encon
trado algunas alhajas en el monasterio del 
Escorial, al hacerse el inventario sacó á 
la plaza el Excmo. Sr. Claret, hablando de 

'él como sise tratara de un salteador de 
caminos, indicando si se deberia ó no pe
dir á Francia su extradicion como la
dron, etc. 

(No estamos enterados del asunto, de
cia un diario católico, para poder contestar 
con datos y pormenores <Í todos los extre
mos que tocan los periódicos q ne de esto 
hablan; pero sí podemos asegurar que la 
honra del Sr. Claret está demasiado alta 
para que puedan dañarla semejantes indi- » 

cacjones delante de las gentes honradas. 
Nadie, estamos seguros de que nadie, ni 
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áun los mismos _ que así escriben, podrán 
creer que el celoso misionero y arzobispo 
haya robado nada, ni del Escorial ni de 
otra parte. Hay suposiciones injuriosas, 
que manchan más á quien las hace que no 
á quien se quiere hacer víctima de ellas. 

Lo que nosotros sabemos hace dias, y 
ni La Correspondencia ni .los periódicos 
progresistas han hablado de ello, es que á 
los capellanes del Escorial no se les ha 
pagado nada desde el último pronuncia
miento, sin embargo d. haber contribui
do cele~rando las funciones, y levantando 
las cargas que tenian encomendadas; sa
bemos que no sólo no se les ,ha pagado, 
sino que la administracion dependiente 
de la junta encargada de los bienes del 

• patrimonio, ha inventariado todos los 
muebles de las habitaciones y los ha alma
cenado, dejando á los capellanes una sola 
silla en el cuarto, quitándoles hasta las 
estampas de papel, que seguramente no 
estarán mejor en el almacen que en la ha
bitacion de los sacerdotes. 

Los sacerdotes han acudido varias ve
ces al administrador, pidiéndole lo preci
so para sí y para el culto; pero el admi
nistrador, que parece ha pagado puntual
mente á los empleados nuevamente, con
testa á los capellanes que no tiene órden, 
que pronto, pronto vendrá; pero van cua
tro meses y nunca llega; han acudido al 
Sr. Ortiz de Pinedo, y éste les responde 
que ya se dará órden, pero nunca es hora 
oportuna. 

El caballero que habiendo estado hace 
pocos dias á .visitar á un señor capellan 
del Escorial, nos ha dado estas noticias, 
preguntaba: ~qué crimen han cometído 
aquellos sacerdotes para que se les trate 
tan sin considel'acion? Nosotros no hemos 
podido responderle. La Cor¡'espor"dencia, 
que sabu tanto del inventario que se está 
baciendo de las alhajas, que no se ancuen· 

tran, acaso sepa tambien por qué á los ca
pellanes no se les paga y se les quitan 
del cuarto las estampas y los muebles.» 

Quizá la especie de secuestro que su
frieron los efectos á que se refieren los ano 
teriores párrafos, pertenecientes á los 
sacerdotes del monasterio del Escorial, 
fuese el anuncio del decreto de incautacion 
del Sr. Ruiz Zorrilla, cuyo preámbulo, 
que reproducimos á continuacion, reco
mendamo! al lector,· porq ue en él, sin in
tentarlo quizá su autQr, hácése la "más 
brillante apología del celo, ilustracion y 
amor á las artes y ciencias de la Iglesia, 
á la que tan implacable guerra hacía el 
ministro de Fomento. 

Hé aq ui dicho decreto tal cual apareció 
en la Gaceta: 

«La desamortizacion decretada por los 
gobiernos liberales en las épocas revolu
cionarias de nuestra historia, se ha refe
rido únicamente á la riqueza material, á 
los bienes temporales que, en cantidad in
mensa, poseian las corporaciones, y espe
cialmente el clero, con grave daño del 
fomento y desarrollo de la vida pública. 
La brevedad del tiempo que la libertad ha 
influido en el gobierno de España, no ha 
permitido á nuestros grandes reformado
res pasar más allá en la secularizacion de 
la riqueza atesorada por el clero; por otra 
parte, el estado lastimoso en que siempre 
han dejado al país los gobiernos reaccio
narios, ha sido causa de que se atendie
ra principal y casi exclusivamente á los 
medios de atajar la miseria pública. y el 
decaimiento de las fuerzas de la nacion, 
trayendo al mercado la riqueza inmueble, 
excitando el interes particular y sacando 
á la plaza los capitales ocultos ante la 
desconfianza que precede á los grandes 
trastol'nos políticos. 

La J;evolucion de Setiembre, más radi
cal, más gl'anue, más pouerosa que todas 
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las anteriores, porq ue ha derribado el tra
dicional obstáculo de nuestras libertades, 
y pretende variar el modo de sér de esta 
infortunada y magnánima nacion, debe 
mirar, con la serenidad que presta la fuer
za y la elevacion de pensamientos que dan 
las más profundas convicciones, aquellas 
reformas que han de preparar el renaci
miento intelectual de nuestra patria. Para 
conseguir este gran objeto, es preciso que 
á la desamodizacion territorial y á la li
bertad de enseñanza siga inmediatamen
te la secularizacion de la riqueza científi
ca, literaria y artística, sin la cual queda
rian defraudados los generosos intentos 
de una revolucion exigida por el progreso 
y reclamada en nombre de los fueros de 
la ciencia moderna. 

La posesion nacional y el uso público 
de los objetos de arte y de las preciosida
des de todo género que yacen hoy ocultas, 
cubiertas de polvo, envueltas en telara
ñas y comidas por el tiempo, es una ne
cesidad revolucionaria, imprescindible. 
. Pero ademas de esta razon, que es todo
poderosa para el ministro que suscribe, 
hay otras muchas é incontestables que en 
todos tiempos han aconsejado yaconseja
rán la secularizacion de estos objetos. 

En antiguos y derruidos monasterios, 
alejados de todo centro de actividad y áun 
de toda poblacion, en ciudades de escaso 
vecindario, en las iglesias y catedrales, 
existen en España riq uezas materiales de 
enseñanza y estudio, obras de la inteli
gencia de todos los siglos, valores cuan
tiosos representados poi' los libros, los có
dices y los instrumentos científicos; obras 
de destreza y de consumada experiencia, 
l'opresentadas por la infinita variedad de 
u~jetos labrados para las necesidades de 
la vida humana, algunos de los cuales pro
testan por su uso del sitio en que se con
::;erva~ estérilmente, del mismo modo que 

TOMO 1 

el avaro conserva su riqueza ocultándola 
á toda mirada y apartándola de todo útil 
movimiento. 

Allí están expuestas á todos los peligros 
y contingencias del aislamiento; al fuego 
del cielo y al robo á mano armada; á las 
inundaciones y á la estafa; á la: destructo
ra obra del tiempo y del abandono, tal vez 
más temible. 

Es!os peligros han aconsejado en todas 
las naciones cultas la concent.racion de la 
riq ueza literaria y artística en los grandes 
centros de vida, donde, ademas de ser útil 
al país, existen poderosos medios de vigi
lancia, de conservacion y de defensa, así 
contra los elementos como contra los 
hombres. Los hechos demuestran la ver
dad de estas palabras. En honra de nues
tras bibliotecás públicas, puede decirse 
qué nunca ha faltado de ellas un libro, en 
tanto que los más ricos códices vendidos 
por arrobas en el extranjero, las causas 
formadas en Madrid por sustraccion de 
libros an~iguos, las riquezas bibliográficas 
encontradas por individuos del cuerpo de 
bibliotecarios en los comercios para en
volver objetos de t.ráfico y otros eS9ánda
los que sólo puede referir un español con 
la frente cubierta de rubor, demuestran el 
poco aprecio en que tienen tan inestima
bles joyas sus descuidados gual"dadores. 

En el ministerio de Fomento' existen 
expedientes en que constan estos y otrós 
hechos escandalosos; por 1.000 rs. se han 
salvado del fuego de una fábrica varIas 
arrohas de riquísimos pergaminos de las 
bibliotecas y archivos eclesiásticos· de 
Arugon; los códices que sirvieron á lo¡;; 
Cisneros para la biblia Complutense, se 
han empleado en hacer petardos y cohe
tes para una funcion de fuegos artificiales; 
un empleado en bibliotecas rescató de 
una fábrica de cartones y regaló al Estado 
buena parte de los papeles de la Inq uisi-
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cion de Valencia; por un relój de plata y 
una escopeta se han canjeado en otro 
punto un libro, adquirido poco despues 
por el Museo Británico en 4;).000 rs.; la 
Biblioteca. nacional h;t gastado algunos 
miles en comprar manuscritos extrai(los 
fraudulentamente de las pibliotecas de las 
Ordenes militares. Por último, un erudi
to aleman ha publicado un catálogo en 
que da minuc~osas noticias de las arrobas 
de códices y documentos españoles adq ui
ridos en el extranjero, cuya exactitud es 
una vergüenza para todo amante de Es
pa'ña., 

Algl1.n espíritu apoca.do podria suscitar 
la cnestion de llna propiedad negable en la 
mayor parte de los ca:sos y dudosa en muy 
pocos; pero, ¿quién duua que los archivos, 
los libros impresos, las vitelas y las en
cuadernaciones que puede!l por sí· solas 
dar' á conocer una época, no dehen per
manecer ocultos y en manos de ignoran
tes, que se distinguen por su recelo' de 
toda ilustracion y por su confianza en 
toda inocencia de cultura'? ¿Quién duda 
que hay en la nacion un perfecto derecho 
para conocer y usar do esa l'ülueza que 
está hoy escon<lida á tOlla vista humana, 
siendo el emblema de la avaricia atesora-' 
da, prote!'>tando contra la ilustracion, y 
vivienílo expnesta á que ~e abran las puer
tas que la guardan ÍL la seduccion del oro, 
en tanto q UB se eieáan ú los p\Jl'mlSOS y 
órdenes del gohierno? 

La prudencia humana no ,Iudará un 
momento en l'l~solvel' esa cuestion, ajena 
Él. to(la ielea religiosa, á toda jUl'is(liccion 
ecle.siústica, ¡'l tod~t pl':i.ctica pia(losa, pues
to que debe respühll·:;;¡¡) la posesiol1 (le 
u(/uellos oh.ieto~ que, aunqlh~ s,'an dt' arto, 
se US0n en el culto. 

Los documentos ;Í, 11 ne se refiero este 
decreto, no son propiü¡lacl de ninguna per
sona ni corp0l'acion: son del pueblo, son 

de la nacion, son de todos, porque son 
glorias nacionales ó monumentos en que 
elebe estutlial'se la historia patria y la 
verdad de .10s hechos pasados. El ministro 
que suscribe no puede ménos de censurar, 
como lo hará seguramente- toda persona 
ilustrada, el criminal egoismo de las cor
poraciones religiosas, que han ocultado, 
tapiando una habitacion, riquísimos códi
ces, cuyo hallazgo se debe á las incansa
bles in vestigaciones de la academia de la 
Historia. 

Por est.as razones, en uso de las facul
tades que me competen como individuo 
elel gobierno provisional y ministro de 
Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

«Artículo l. IJ El Estado, y en su nom
bre el ministro ele Fomento, se incautará' 
de todos los archivos, bibliotecas, gabine. 
tes y de mas colecciones de objetos de cien
cia, arte y literatura que con cualquier 
nombre estén h9Y á cargo de las catedra
les, cabildos, monasterios ú órdenes mili
tares. 

Art. 2. IJ Esta riq ueza será considerada , 
como naciona.l y puesta al servicio público 
en cuanto se clasifique, en las bibliotecas, 
archivos y museos nacionales. 

Art. ~3.o Continuarán en poder del cle
ro las bibliotecns de los seminarios. 

~I<vll'id primero de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.-El ministro ele 
Fomento, Manuel Ruiz Zorl'illa.» 

(Sign0n las órdenes y circular insertas 
en el artículo denunciado de El Pensa
miento tIe que ya tienen conocimiento 
nllcstros lectores.) 

¿,Qué mayor elogio puede hacerse del 
celo, del saber y del amor al arte de las 
comunielalles relig'iosas y elel clero espa~ 
ilOl q ne el arrancado por la fuerza de la 
v01'dtttl al ministro revolucionario? iA qué 
ni par~ q LIé la ~upel'sticion y la ignoran
C1:1, calificativos que los revolucionarios 
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aplican constantemente á la Iglesia cató
lica, habia de acumular riquezas materia
les de enseñanza y estudio, obras (le la 
inteligencia de todos los siglos, valores 
cuantiosos representarlos por los lihro~, los 
códices, los instrumentos fientíficos, cfcé
t,era, etc.,. como no fuese por Sil amor á 
las ciencias? ¿Con qué criterio porlia ava
lorar un ignorante tanta~ preciosida(les? 
iA qué uso habia de rlesiínar un oscuran
tista tantos tesoros de estudio y de saber'? 
¡Ah! confesad, sin ambnjes, que habeii 
calumniado torpemente úla Iglesia, y que 
seguís mintiendo á sabiendas cUal1l10 la 
llamais oscurantista, enemiga ele los pro
gresos. humanos y tirana de la inteligen
cia y la razon, porque quien atesora tan 
inmensos tesoros de saber. bien clarameI1-
te demuestra su exquisito celo por conser
varlos para los útiles fines de que dieron 
nobilí~imo testimonio los peregrinos in
genios que salieron de las catedrales y los 
cláustros, sienllo por su ciencia y saber 
admiracion de propios y extraños y glo
ria imperecedera de nuestra patria. 

Pero decia el Sr. U,uiz Zorrilla que la 
Iglesia es avara; y ¿des,le cuándo merece 
censurarse la avaricia que se cifra en acu
mular todos los elementos que se creen 
útiles para ilustrar la inteligencia y for
mar hombres de verdadero saber, que lle
ven la luz por todos los ámbitos del mun-: 
do? Recorra el señor ministro de Fo
mento la historia de la Iglesia de los pa
sados siglos, y en sus elocuentes pági
nas podrá ver repetidos testimonios de 
que nunca fueron perdidos para el progre
so del saber humano los tesoros de ense
ñanza acumulados en los archivos ybiblio-. 
tecas de las catedrales y los monasterios. 
Estudie las peregrinas obras que lrgaron 
á las generaciones venideras los mis~one
ros católicos, Sliga sus pasos por los desier
tos del Africa y por los incultos paises del 

Asia y de Am(~riea, y donde quiera halla
rá vestigios de su gran saber, de la cien
cia que adquirieron en el estudio, aplica
da mar avillosamcute al terreno pr,íctico 
en agricultura, artes y ciencias. 

Pero si es im port uno el cargo de avaro 
que el ministro de Fomento hace á la Igle
sia c:.ttúlica, puesio (Jue su avaricia de sa
her la enaltece y honra. no es ménos in-" ' 

justo, ó mejor ?iremos, es supinamente 
torpe el cargo ele ahandono que la dirige 
por la:p(\rdida de lihros notables, por los 
preciosos códires vendidos por arrobas 
que atribuye :'l la incuria de los religiosos 
encarga,los de los archivos y bibliotecas 
eclesi:ísticas. Nunca el Sr. Ruiz Zorrilla 
demostró qne fuese su fuerte el saber ni 
la erudicion, y por lo mismo, ántes de dar 
á la estampa su famoso decreto, debió 
leerlo á sus compañeros de gabinete, si 
como creemos. no lo hizo, porque de se
guro alguno ele ellos, mlÍs entendido en 
materias de saller, huhiérale dado alguna 
útil lecC'ion ele hir-;toria, y lo que es más, 
de historia contemporánea. ¿Ignora el se
ñor Huiz Zonilla lo que pasó en España 
allá por los mios de l;;'::~ 1, :{.), :l(j y siguien
tes, cuando fueron arrojados los frailes de 
los convenios, y en su consecuencia, en
trados éstos, digámoslo así, á sac01 Pues 
entónces, con la desamortizacion, fué cuan
do se perdieron, malvendieron ó acapara
ron á muy poca costa por algunos inteli
gentes, para lucrarse con ellas, obras de 
raro mlÍrito artístico J literario que hoy 
enriquecen algunas hibliotecas y museos 
extranjeros. 

Bl Sr. ltuiz ZOl'l'illa ignoraba, por 10 
visto, estas eosas, que todo el mundo 
sabe. 

Por lo tanto, no debemos insistir más 
en esta materia. 

Los agentes del gobierno provisi<?nal 
debieron incautárse de los documentos. y 
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objetos á que se refieren el de«reto y cir
cular del 18 en las localidades y corpora
ciones siguientes: 

Abadía de Alcalá la Real. 
Albarracin, cabildo. 
Almería, cabildo. 
Astorga, cabildo.-Colegial de Villa

franca del Vierzo. 
Avila, cabildo.-Capilla de San Segun

do, capilla de San Pedro en Arenas. 
Badajoz, cabildo.-Colegial de Zafra, 

capilla de San Juan Bautista en Llerena. 
Barbastro, cabildo. 
Barcelona, cabildo.-Colegial de Santa 

Ana de Tarrasa. 
Búrgos, cabildo. - Huelgas, colegios; 

colegial de Briviesca; idem de Calpuertas; 
idem de Covarrubias; idem de Castroje
riz; idem de Aguilar de Campos; idem de 
San Quirez; idem de Lerma. 

Cádiz, cabildo. 
Calahorra, cabildo. 
Canarias, cabildo. 
Cartagena, ·cabildo.-Oolegial de San 

Patricio de Lorca. 
Ciudad-Rodrigo, cabildo. 
Córdoba, cabildo.-Colegial de San Hi

p6lito; capilla colegial de Alhaja. 
Coria, cabildo. 
Cuenca, cabildo. - Colegial de Bel

monte. 
Gerona, cabildo.-Colegial de San Fe

lice; idem de Villavertran; ídem de Santa 
María de Sula; idem de Santa Maria de 
Llad6; idem de Besalá. 

Granada, cabildo.-Capilla real; cole
gio de San Salvador; colegio del Sacro 
Monte; colegial de Motril; idem de Santa 
Fé; idem de Ugijar. 

GuasJix y Baza, cabildo.--Colegial tie 
Baza. 

Huesca, cabildo.-Bienes de Santa En
gracia; colegial de San Pedro; idem de 
Aquezar; idem de Sariñena. (P.arle de 108 

papeles de estas iglesias, pára en el archi
vo episcopal de Lérida.) 

Ibiza, cabildo. ., 
Jaen, cabildo.-Colegial de ~aeza; idem 

de Blaza; idem de Castellar. 
Jaca, cabildo. 
Leon.-Colegial de San Isidro; conven· 

to de .San Márcos; Orden de Santiago 
(esta reside ahora en Llerena); jesuitas. 

Lér~da, cabildo.-Catedral de Roda (su 
archivo pára en el episcopal); cabildo de
ésta; colegial de Monzon; idem de Tama
rite; ídem en Abelda; caqildo de Ager; 
priorato de Santa Maria de Meyá. 

Lugo, cabildo.-Biblioteca (la parte que 
no corresponde al seminario); vicaría de 
Monforte de Lemus. 

. Madrid.-Comisaria general de Cruza
da; ;visita de ella; obra pía de Jerusalen; 
agencia general de preces; vicaría de Al
calá -de Henares; colegial de Talavera y su 
cabildo; idem de Pastrana. 

Mallorca, cabildo.-Archivo de la In
quisicion, que paraba años hace en el ex
convento de la Misericordia, á cargo del 
escribano de Hacienda D. Miguel Villa
longa; idem de la Orden de San .J uan de 
Calbuza, en poder del notario D. Gabriel 
Llabrés; otro en Palma, del que dará ra
zon el conde de San Simon. 

Málaga, cabildo.-Biblio!e~a episcopal, 
en lo que no corresponde al seminario; co· 
legial de Antequera; parroquial mayor de 
Ronda. 

Menorca, cabildo. 
Mondoñedo, cabildo.-Colegial de Ri ... 

vadeo. 
Orense, cabildo.--Colegial de Junquera 

.de Anlica. 
Orihuela, cabildo. - Colegial de Ali

cante. 
Osma, cabildo.-Colegial de San Pedro 

de S6ria; idem de Roa; idem de Peña
randa. 
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Oviedo, cabildo.-Vicaría de Benaven
te; colegial de Covadonga; idem de Arceas 
de Fuertes. . 

Palencia, cabildo.-Colegiata de Ala
banza; idem de Ampudia; idem de Bene
vivere, iglesia de San Salvador de Canta
muda. 

Pamplona, cabilrlo.--Colegial de Ron-
cesvalles. 

Plasencia, cabildo. 
Salamanca, cabildo.-Colegios. 
Santander, cabildo.-Colegiata de San-

tillana. 
Santiago, cabildo.-Colegio de Sancti

Spiritus. 
Curato de Santa Maria de Sor; iglesia 

"del Padrol;l; colegial de la Coruña. 
Santo Domingo de la Calzada, cabildo. 

-Colegiata de Logroño y Alveda, reuni
das; colegial de Vitoria; idem de Zenar-
raza. 

Segorbe, cabildo. 
Segovia, cabildo.-SeñQrío de TArrega, 

no incorporado al obispado; papeles de los 
templarios en el archivo episcopal ó en la 
parroq uial de Zamarramala. 

Sevilla, cabildo.-Capilla de los Reyes; 
colegial de San Salvador; idem de J eréz; 
idem de Osuna; idem de Olivares. 

Sigüenza, cabildo.-Colegial de Berlan
ga; idem de Medinaceli. 

Solsona, cabildo.-Colegial de Cardona. 
Tarazona, cabildo.-Colegial de Cala

tayud. 
Idem del Santo Sepulcro.-Idem de Al

faro. 
Tarragona, cabildo. 
Teruel, cabildo. -.Colegial de Mora; 

idem de Rubielos. 
Toledo, cabildo. -- Ordenes militares; 

archivos en la iglesia del Tránsito; ~nqui
sicion; archivo en el gobierno de pro-. .. . 
VlDCla. 

Toftosa, cabildo. 
TOMO 1 

Tudela, cabildo. 
Tuy, cabildo.-Colegial de Benyona; 

Parroquial de Vigo; idem de Crecient.e. 
Vuelvas, archivos y bibliotecas de la 

órden de Santiago. 
Urgel, cabildo.-Biblioteca, en lo que no 

corresponde al seminario; colegial de 
Tremp; idem de Balaguer; idem de Gui
sona. 

Valencia, cabildo.-Colegial de J Ativa; 
idem de Gaudea. 

Valladolid, cabildo.-Colegial de Medi
na del Campo. 

Vich, cabildo.-Biblioteca, en lo que no 
corresponde al seminario; colegial de 
Manresa; idem de San Juan de las Abade
sas; idem de San Juan de CalAf; abadía de 
Ripoll. 

Zamora, cabildo.-Vicarías de Alon y 
de Albito; colegial de Toro; archivo de la 
órden de San Juan, encajonado en una 
capilla de la parroquia de Santa Maria de 
Horta. 

Zaragoza, cabildo.-Seo y Pilar; cole
gial de Daroca; idem de Alcañiz; archivo 
de la órden de San Juan en el palacio de 
San Juan de los Panetes. 

Decia La iberia: 
«Los neos se han encargado de dar una 

gran importancia en estos dias A la cró
nica escandalosa. Habiendo tenido noticia 
el jefe de órden público de que el presbí
tero D. Macario Hoyo ocultaba algunas 
alhajas pertenecientes al convento de 
monjas del Caballero de Gracia, se perso-

. né con algunos dependientes de su auto
ridad en casa del referido presbítero, con 
objeto de averiguar la verdad que pudiera 
haber en tan escandaloso hecho, resultan
do de este reconocimiento, que efectiva
m~nte, el Sr. Hoyo tenia en su poder mul
titud de ornamentos sagrados y joyas de 
varias clases, hasta el punto de ocuparse 
con los objetos encontrados tres carrua'" 

213 
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jes, en los que fueron conducidos al go
bierno civil de la provincia. 

El autor de" tan vergonzoso y punible 
"delito se halla ya en el Saladero á dispo
sicion de los tribunales, habiendo decla
rado que esos objetos obraban en su poder 
por entrega de las monjas del mismo con
vento. 

Hay ciertos hechos tan repugnantes .r " 
tan difíciles de comprender, que á no re
sultar tan palpables como el referido, no 
los podríamos dar crédito.» 

«En suma, añadia un periódico católi
co, tal como lo inserta.La iberia, el ver
gonzoso y lJltnible deUto cometido por el 
~r. Hoyo se reduce, al parecer, á la ocul· 
facion de objetos con voluntad de su due-

,ño, por el temor de que quien no lo fuera 
se apoderase de ellos á titulo de amante 
de las artes. 

¡ Vamos, que el temor no es del todo te
merario en los tiempos que corren! 

y si el caso es así, que nosotros no lo 
sabemos más que por los "periódicos, ¿ten
drá por qué avergonzarse el Sr. Hoyo del 
que llama La iberia vergonzoso y punible 
delito? 

¡Oh tiempos en que á lo blanco se le 
llama negro y á lo negro blanco!» 

El siguiente párr~fo publicós~ en el 
Dia¡'io de Barcelona del 26 de Enero: 

«Ayer al medio dia, en cumplimiento, 
segun se nos ha asegurado, de una dispo
sicion emanada del gobierno, se presentó 
en esta santa iglesia catedral el señor go
bernádor de" la provincia, reconoció la 
magnifica custodia q ne se conserva en la 
sacristía, y algunas otras alhajas, y ,"1is
puso que se cerrasen y sellasen, dejando 
en la misma, como guardias de vista, dos 
gual'dias civiles, pasando acto continuo á 
cerrar y ~ellar los dos archivos. La refe
rida custodia, como no ignoran nuestros 
lectores, es de gran mérito artístico y con· 

tiene algunas alhajas de verdadera im
portancia histórica, aunque su valor in
trínseco no sea tanto como vulgarmente 
se dice. 

Esta medida produjo gran sensacion en 
el público.» 

En el mismo periódico se referia el si 
guiente incalificable hecho: 

«Tambien ayer á primera hora de la 
mañana se intimó á las religiosas del 
con vento de Montesion que abandonasen 
inmediatamente su morada, ó se reduje
sen á quedar encerradas "en una pequefia 
parte de la misma, entrando enseguida 
una brigada de operarios y muchas otras 
personas, empezando aquellos los prime
ros trabajos necesarios para habilitar el 
edificio para cuartel del batallon franco, 
en tanto que las religiosas, atribuladas y 
confundidas entre la multitud que las ro
deaba, empezaron á desalojar dicha parte 
del convento de los varios cuadros, mue-::
bIes y efectos qqe contenia. 

Se nos dijo si la comunidad se traslada
ba nI monasterio de los Angeles, pero tamo 
bien oimos asegurar que ayer á última 
hora de la tarde permanecian aún en su 
antiguo recinto.» 

Como era de esperar, los atropellos co
metidos contra los escritores católicos no 
se limitaron á los redactores de El Pensa
miento Espaiiol y de El Norte, de Gerona, 
sino que se extendieron á otras provin
cias donde existian valerosos defensores 
de la buena causa. 

El gobierno revolucionario, que _tanto 
vocif~raba libertad, no podia tolerar que 
se censurasen sus aQtos, por más arbitra
rios y despóticos que fuesen, y queria, por 
lo visto, atropellar, perseguir y despojar 
á la Iglesia, sin oir otras voces que los 
plácemes y alabanzas de In prensa revo
lucionaria é impía, q!e batía palmas á cada 
golpe descargado por el poder sobre la 
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santa, inocente é indefensa esposa de Je
sucristo. 

Por fortuna, todos los rigores del go
bierno revolucionario de España no lo
graron que enmudeciese la voz de la ver
dad y de la justicia, y en vez de aniq uilar 
á la prensa católica, sólo sirvieron, como 
lo veremos más adelante, para aumentar
la considerablemente. 

Mencionaremos algunos de los atrope
llos cometidos contra la prensa .católica de 
las provincias: 

En La JU1'entud Católica, periódico de 
Cuenca, se leian estas líneas: 

<Muchas advertencias tan amorosas 
como pacificas, nos obligan á no escribir 
hoy ni una sola palabra sobre elecciones. 
Tampoco podemos ocuparnos de otros 
asuntos de localidad.» 

~~ste silencio seria inexplicable, á no ser 
por una nota que publicaba el mismo pe
riódico, concebida en estos términos: 

«La gran mayoría de los católicos de 
Cuenca no han podido acercarse á las ur
nas. En varios pueblos de la provincia ha 
.sucedido lo propio.» 

La Opim"on del Pals, periódico católi
co de Tortosa, decia que despues de haber 
escapado con vida sus redactores del mo
tin que hubo allí el dia 14, se les amena
zó con un proceso criminal para desha
cerse del periódico. 

Decia El Norte, de Gerona, que su di
rector, D. Cárlos Quera, fué llevado á la 
cárcel por haber dicho ante el goberna
dor ¡viva Cárlos VII!» 

El gobernador, en cambio, diria: ¡viva 
la libertad! 

El periódico católico que se publicaba 
en Salamanca, con el titulo de Los Ma
cabeos, habia sido denunciado. 

Un diario sevillano publicaba el si
guiente hecho, cúya lectura ahorra toda 
clase de comentarios: 

«El domingo fué bárbaramente atrope
llado, amenazado de muerte con un rewol· 
ver y herido de un bocado en el rostro y 
varias contusiones, nuestro amigo y com
pañero en la prensa, ciudadano Font. 

El carácter inofensivo del redactor de 
Las J.Vovedades, de Sevilla; su avanzada 
edad y estado físico, y las buenas cua~ida
(les q lte le adornan, parecia como que le es
cudaban de una agresion tan inj ustificada; 
poro el delito de haber combatido la ca.n
didatura de D. Antonio de Orleans le hizo 
atraerse las iras de un mal aconsejado jó
ven que, ébrio de furor y de vino, se lanzó 
tl'aidoramente sobre nuestro amigo, y á 
los gritos de «~Iontpensier ha. de se1' rey 
de E;;paña porq ue queremos y hay mucho 
dinero,) le causó las heridas mencio
nadas, 

Referimos el hecho, que ha sido bastan
te público y ha causado una indignacion 
general, omitiendo dar ciertos detalles 
que pusiesen de manifiesto de dónde salen 
los tiros que traidora y cobardemente se 
asestan contra el pueblo de Sevilla y con
tra los redactores de los periódicos que no 
se venden.» 

El Castellano Viejo decia que su di
rector, D. Felipe de Urquijo, habia sido 
conducido á la cárcel por disposicion del 
gobernador de Búrgos, á consecuencia de 
un suelto que publicó dando cuenta de un 
abuso electoral cometido por un alcalde 
de monterilla. 

Todos estos datos eran pruebas eviden
tes de las libertades que conceden los libe
rales. 

Bajo el epígrafe de «¡Viva la libertad!,. 
publicóse una hoja firmada por D. Luis 
Belestá, director ¡le El Campesino, dicien
do que estaba imposibilitado de seguir pu
blicando su periódico, pero que esperaba 
cesase pronto su interrumpida publica
cion. 
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El gobernador de Vitoria dijo en un vincias puede vivir tranquilo; sus redac
documento oficial, que el clero haMo, in- tores están constantemente con grave 
fluido flegitirnamente en' las elecciones riesgo hasta de perder la vida, y los ma
municipales de aquella provincia. yores atropellos se cometen en sus redac-

El Escudo Católico, periódico de Vito- ciones é imprentas. 
ria, protestó contra esa aseveracion del La Perseverancia, de Zaragoza, tuvo 
gobernador, que calificaba de falsedad, y que suspender. su publicacion, y los re
el gobernador denunció al periódico cató- dactores se vieron obligados á huir para 
lico. salvar su vida, y otro tanto ha pasado con 

«Ahora bien, añadia un pel'iódico cató- El Noticiero, que se publicaba en la mis
lico, ó el señor gobernador dijo verdad, ó ma ciudad. 
calumniaba al clero al decir que éste ha- Salió á luz en Valencia El Bien Públi
bia influido ilegítimamente en las elecciv- co, y los ejemplares fueron arrebatados de 
nes. Si lo primero, faltó á su deber en no las manos de los vendedores, y amenaza
perseguir el delito, por más que el delito da sériamente la redaccion, no pudo pu
hubiese sido cometido por curas. Si lo se- blicar más que un número. 
gundo, no debió llevar á mal, y ménos á El Campesino, valeroso periódico de 
los tribunales, á El Escu.do Católico, por Palencia; ha dejado tambien de publicar
decírselo. se, habiendo sido avisado varias veces su 

Elija el gobernador de Vitpria el extre- director de que se le asesinaria si conti
mo que guste, y cuide en lo sucesivo de lo nuaba publicándole; y no bastando esto, 
que dice y de lo que hace, y no se quedará, se acudió al medio de amenazar á sus edi-
como ahora, á la luna de Valencia.) tores. 

Estos no eran más q~e los comienzos de Los Macabeos, de Salamanca, ha cesado 
la cruda guerra que iba á empezar en bre- de ver la luz pública, por razones análo
ve contra la prensa católico-monárquica, gas á las ant.eriores. .. 
que dió lugar á la gloriosa campaña que El Castellano Viejo, de Búrgos, ha te-
se vi~ obligada ésta á sostener contra los nido q ue suspend~r su publicacion, y otro 
desafueros del poder y la saña de la pren- tanto le ha sucedido á El Buen Deseo, de 
sa revolucionaria, sobre todo la ministe- Múrcia. 
rial, que no podia, tolerar las censuras de El director de El Norte, de Gerona, se 
los periódicos independientes, justamente ha visto ya en la cárcel, y la redaccion 
merecidas, por los atentados de todo linaje toda está amenazada. 
cometidos por los hombres del poder con- La Voz del PatrioUsmo, excelente pe
tra la religion católica, la justicia, el de- riódico de Leon, no ha llegado á nuestras 
recho y la propiedad. manos el último correo, y segun dice otro 

En un artículo de El Pensamz'enfo, ti- periódico de aquella localidad, corren ru
tulado «La prensa católica,) se leía lo mores de que va á suspender su publica
que sIgue: cion, por gravísimas causas. Estas causas 

«Pero si la situacion de la prensa cató- son las amenazas reiteradas de algunos 
lica madrileña es como acabamos de de- patriotas al editor, de que quemarán la 
cir, la prensa católica de provincias es imprenta si el periódico vuelve á publi
víctima de una guerra aún más innoble y carse. 
cruel. Níngun })el'iódico religioso de pro- Tal es el modo noble y digno con que se 
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combate á los periódicos religiosos; tal es 
la conduct3; de los que se llaman liberales; 
tal es la libertad de imprenta para los ca
tólicos. 

Decia La Verdad, de Leon: 
«Nos han asegurado que el viernes por 

la noche se presentaron varios individuos 
frente á la imprenta de La Voz del Patrio
tismo, dando voces y amenazando á los re
dactores si continuaban publicando dicho 
periódico. » 

Nosotros protestamos altamente contra 
la conducta de los que han hecho esta. ma
nifestacion amenazadora. j Viva la liber
tad de imprenta! Sigue, como se ve, la 
guerra contra los periódicos de provin
Clas. 

gQué hacen las autoridades de Leon 
para garantir las personas y derechos de 
los redactores de La Voz del Patriotismo? 

Escrito lo antecedente, hemos recibido 
el siguiente suplemento al número 30 de 
Enero de La Voz del Patriotismo: -

«Causas ajenas á nuestra voluntad, y 
que nuestros lectores pueden comprender 
cuáles son en las presentes circunstancias, 
NOS HAN OBLIGADO á suspender, no la publi
cacion, sino la dist.ribuciou del número de 
nuestro periódico correspondiente al sá
bado, que remitiremos á nuestros abona
dos con el primero que daremos á luz en 
el mes que empieza en esta fecha, y tan 
pronto como tengamos establecidaimpren
ta propia, de cuya adquisicionnos estamos 
ocupanrlo.-Leon 1.0 de Febrero de 1869.» 

Pero volvamos á lag incautaciones del 
Sr. Ruiz ~orrilla. 

La Voz de la España Católica publicaba 
los siguientes párrafos: 

« Una casa inglesa, segun se afirma de 
público, ha ofrecido al gobierno provisio
nal el dinero necesario para cubrir las 
atenciones del Estado, siempre que ofrez
ca en hipoteca el ¡:obierno todas las a1ha-

TOllO 1 

jas de las iglesias y santuarios de España. 
A consecuencia de eso, el gobierno ha 

girado una circular á todos los goberna
dores de provincia, para que en un dia 
dado procediesen á hacer el inventario de 
todas las susodichas alhajas. l\las el poco 
sigilo de los escribientes encargados de la 
circular, ha hecho que, como chispa eléc
trica, cundiese po"r todas partes la noticia. 

Sin embargo, en algunos puntos se ha 
llevado á cabo el inventario, por más que, 
como en Búrgos, haya sido á costa de la 
vida del gobernador. 

Descubiertos sus planes, el gobierno ha 
querido cohonestar sus intent.os, apelando 
al ardid de asegurar que el inventario te
nía por objeto la custodia de dichos efec
t.os, suponiéndose que algunos sacerdotes 
los extraian de los templos arbitrariamen
te, en cuya confirmacion se citan los ob
jetos del Escorial extraidos por el P. C1a
ret., y alganos otros. 

En órden á lo del P. Claret, si ha ex
traido algunos efectos, ha sido dando re
cibo de ellos y guiado por el deseo de sal
varlos de una usurpacion vandálica. 

. En cuanto al altar de plata de la iglesia 
de Santa Maria de la Almudena de Ma
drid, el hecho sucedió asi: 

Al derribarse aquel antiquísimo templo, 
se presentó el Sr. R.ivero al párroco y le 
preguntó dónde estaba el altar, á lo cual 
contestó el párroco que el altar era de la 
cofradía de la Virgen de la Almudena. 

Puesto inmediatamente en comunica
cion el Sr. Rivero con el hermano mayor 
de la dicha cofradía, le preguntó por el 
paradero del altar, á lo cual cont.estó el 
hermano mayor: «El altar, Sr. Rivero, 
era de la cofradía; como le pertenecia, he
mos derretido la plat.a, y nos la hemos re
partido entre los cofrades. tQueda V. sa
tisfecho)ah 

Tal es la verdad de los hechos, segun 
214 
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nuestros informes, y lo que ha dado lugar 
á las voces alarmantes que se han propa
lado de que los curas extraian el oro y la 
plata, y los derretian y lo repartian. 

Nos abstenemos de hacer comentarios 
sobre la generosidad y largueza de la casa 
inglesa, tan dispuesta á servir y prestar 
al gobierno el dinero necesario á costa de 
las riquezas de las iglesias españolas, á 
costa tambien del culto católico, que, em
pobrecido más aún de lo que está, se ve
ria reducida á la nada su influencia, ad
q uiriendo por lo mismo altísima prepon
derancia el protestantismo. 

Los liberales han derribado el trono; 
como nunca tuvieron mucho de lo de Sa
lomon, han creido á los ingleses, que quie. 
ren derribar el altar. 

tOué será de España sin trono ni altar~ 
Los revolucionarios son, al ménos en 

esto, lógicos; son enemigos de la Iglesia 
católica, y por ende no q uÍEiren para Espa
ña altar, ni trono, ni nada que simbolice 
la autoridad ni los manantiales de su pa
sado esplendor.» 
, y decia La Espel'anza: 

«Estamos completamente autorizados 
para desmentir rotundamente la noticia 
dada por La Voz de la R~'Pa1ia CatOlica, y 
reproducida por nosotros en el número de 
ayer, relativa al altar de plata de Nuestra 
Señora de la Almudena. 

Los restos del altar existen en poder de 
la Esclavitud, que los aprovechará al le
vantar el nuevo templo, para lo cual está 
ya autorizada por el gobierno. 

Suplicamos á los periódico's que han 
dado la noticia, que copien cuanto ántes 
nuestra rectificacion.» 

EnLa Regeneracion se leia lo siguiente: 
«N os escriben de Palencia manifestán

donos que la situacion en aquella pobla
cion no puede ser más tirante. 

Los católico-monárq uicos, nos dicen, 

estamos metidos en un puño, y á las cua
tro de la tarde ya ningun eclesiástico, ni 
ninguno de nosotros, puede andar por las 
calles, á ménos de exponerse á perder la 
vida. 

Si este estado de tiránica presion dura 
mucho, tendremos necesidad de emigrar 
donde no se blasone de la libertad y haya 
alguna. 

Esto es peor que vivir. en Marruecos.» 
Leemos en Las Provindas: 

«Varios individuos del pueblo de Mu
chamiel, tomando por pretexto la disposi
cion relativa al .jnventario d~ los objetos 
de las iglesias, se reunieron en un grupo, 
que armado de trabucos y escopetas, em
pezaron á difundir la alarma en el pueblo, 
diciendo se trataba de robar á la Vírgen 
que se venera en aquella iglesia.» 

El Boletin Eclesiástico de Valencia pu
blicó el siguiente documento ba;jo el título 
de Advertencia importante:» 

«Para evitar toda clase de interpreta
ciones respecto á la ejecl1cion de lo dis
puesto en el decreto del señor ministro de 
Fomento á los gobernadores de provincia, 
cúmplenos el manifestar: 

Que en la mañana del 25 del actual y 
hora de las once, se presentaron -en la san
ta iglesia catedral los Sres. Pascual y Ge
nis, gobernador accidental de'la provin
cia; Sr. Castells, jefe de Fomento; señor 
Charques, secretario del gobierno; el ar
chivero general, Sr. Velasco, y el cronis
ta de la ciudad, Sr. Boix, para dar cum
plimiento á un decreto del señor ministro 
de Fomento. A visado el señor dean de 
que los referidos señores se hallaban en la 
catedral con órdenes que cumplimentar, 
pasó inmediatamente á ella y les expuso 
que {¡ntes de proceder á nada, era preci
so ponerlo en conocimiento del prelado y 
convocar al cabildo. Negándose los seño
res de la comision á la convocacion del 
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cabildo' por la perentoriedad con que de
bian evacuar su cometido, accedieron á 
que se diese aviso al prelado, dando para 
ello comision al Sr. D. l\'lanuel Cabello, 
canónigo fabriquero, y al Sr. Chal'ques. 
Avisado S. E. 1., se trasladó sin pérdida 
de tiempo á la catedral, é incorporándose 
con los mencionados señores en la sala 
capitular, se procedió á la lectura del in
dicado decreto. 

Terminada ésta, manifestó el Sr. Pas
cual y Genis que venia dispuesto á cum
plimentar aquella disposicion. 

S. E. l., afectado profundamente, así 
del decreto como de su parte expositiva, 
'dijo en contestacion, poco más ó ménos, 
las siguientes palabras: «Que Qbediente 
como el que más al gobierno provisional, 
no reconocia facultades ni autoridad en el 
señor ministro de Fomento, ni en el go
bierno provisional, para disponer la in
cautacion de efectos de los archivos de 
las iglesias y demas que son objeto de 
esta disposicion: que por su parte, ca
recia tambien de facultades para entre
garlos, porque no eran suyos ni de su ca
bildo, sino de la Iglesia, á quien se habian 
donado para ciertos y determinados usos: 
que en su mano no habia más medio de 
oponerse á lo dispuesto que el de la protes
ta, porque Ecclesia Dez' non et defendenda 
more castrorum, y desde luégo protestaba 
enérgicamente, y de la manera ,más solem
ne, contra lo dispuesto en el decreto, re
cordando las disposiciones de la Iglesia 
para semejantes casos.» 

Por lo que hace al preámbulo del mismo 
decreto, dijo: «Que como español, coino 
católico, como sacerdote y como prelado 
de la diócesis de Valencia, debia protestar, 
y protestaba nuevamente, co.ntra sus ase
yeraciones, como injul'Íos~s que eran á la 
~glesia y al clero; que si bien muy respe
t~ble7 el ministro era, SIn embargo, fali-

ble, buen testimonio de ello la parte expo
sitiva de su decreto; que si son ciertas las 
sustracciones de preciosidades que en ella 
se mencionan, debia tomarse en cuenta 
que sólo han tenido lugar despues que, 
secularizadas éstas, se extrajeron de la 
tutela salvadora del clero, que en siglos 
de barbárie supo conservar, ya que no 
aumentar, las preciosidades artísticas y 
literarias. » 

Terminada la protesta, S. E.1. se retiró, 
respondiendo al Sr. Pascual y Genis, que 
le rogaba permaneciese allí hasta levan
tarse el acta, «q ue no era necesaria su 
permanencia para el indicado objeto, cuya 
fiel evacuacion fiaba á la reconocida pro
bidad de los señores presentes.» 

Levantada el acta, se insertó la protes
ta oficial que se copia á continuacion, y 
aunq ue más lacónica, es sustancialmente 
como la anterior. Dice así: 

«Terminada la lectura, S. E. 1. manifes
tó que, aunque sumiso y obediente siempre 
como el que más al gobierno, y que no po
dia oponerse á la ejecucion de lo precep
tuado en dicho decreto, sin embargo, te
niendo la conviccion de que el señor mi
nistro ni el gobierno provisional estaban 
facultados para ello, no podia ménos de 
protestar, como prelado de esta diócesis 
de Valencia, solemnemente, así de lo dis
puesto en los articulos del decreto, como 
de varias apreciaciones contenidas en el 
preámbulo del mismo, que suponen aban
dono é incuria en el clero y le imputan 
la culpabilidad de ciertos hechos degra
dantes, así de extravío como de malversa
cion de objetos y documentos que sólo han 
podido tener lugar despues que los archi
vos en que se hallaban fueron sacados de 
mano del clero secular y regular, conser
vador siempre, en esta como en las demas 
naciones, de toda preciosidad artística y 
literaria, y sin cuyo celo habria o~vida-
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do la Europa hasta el modo de escribir.» 
iLeeria el Sr. Ruiz Zorrilla esta enérgi

ca protesta del iJustre prelado de la di6ce
sis de Valencia~ Lo dudamQs, porque al 
ministro de Fomento debia dañarle la luz, 
segun los pasos que daba en la oscuri
dad yen las tinieblas. 

La Epoca publicaba un articulo sobre el 
último decreto. del Sr. Ruiz ~orrilla, al 
que combatia por la forma en que estaba 
redactado, y por el fondo. 

Trataba de inj usto y violento el len- ,
guaje emplea9.o por el ministro, y decia, 
con sobrada razon, que acusar á la Iglesia 
de avaricia, de egoismo y de falta de ilus
traciQn, era olvidar la historia. 

Cuando todas esas obras artísticas de 
que ent6nces trataba de apoderarse el Es
tado habian sido reunidas y conservadas 
ouidadosamente durante muchos siglos por 
la Iglesia, acusarla de codicia y egoismo 
por tan noble conducta era una imputa
cion tan falsa, que no podia ménos de ser 
censurada por todos los corazones rectos, . 
como lo hacía La Epoca. 

El decreto, escrito ligera y apasionada
mente, no podia agradar á nadie, ni áun á 
los revolucionarios, con quienes pretendia 
congraciarse. 

La Epoca, ademas, decia lo siguiente: 
«Por el fondo no nos parece bien tam

poco la disposicion impremed~tada, vio
lenta é impolítica del Sr. Ruiz Zorrilla, 
porq ue de~graciadamente no es verdad 
que la cuestion sea ajena á toda idea reli
giosa, á toda jurisdiccion eclesiástica y 
á toda práctica piadosa. Es precisamente 
todo lo contrario; religiosa de derecho y 
piadosa.» 

Como prueba de la oportunidad, utili .. 
dad y conveniencia del consabido 'decreto 
de incautacion del señor ministro de Fo
mento, referia El Estandarte el siguiente 
hecho; 

«Poseia la iglesia colegial de Jeréz de la 
Frontera una preciosa biblioteca, que le 
habia legado hace bastantes años el obispo 
Sr. Diaz de la Guerra. 

Puesto de acuerdo el cabildo colegial y , 
el ayuntamiento, se estaba haciendo la 
obra necesaria para dar al local en que la 
biblioteca se encuentra una entrada inde
pendiente á fin de que el público pudiera 
con comodidad saborear la ciencia encer
rada en tan ricos volúmenes. 

-Con motivo del decreto iconoclasta del 
Sr. Ruiz Zorrilla, esa biblioteca, de que se 
ha incautado ya el gobierno, será trasla
dada á Cádiz, donde hay una provincial 
muy selecta; la ilustrada y populosa ciu
dad de J eréz de la Frontera se verá pri
vada de esos tesoros de la ciencia,· y el 
gasto hecho en la obra necesaria para fa
cilitar al público la entrada al local donde 
se enconcontraba, se ha convertido en 
gasto inútil para la ciudad y perjudicial 
para los fondos municipales. 

j Buen modo es de propagar la ilustra'" 
cion el arrebatar á los pueblos sus biblio
tecas! No envidiamos esta gloria al go
bierno revolucionario.» 

Como consecuencia de la insensata y 
anticat6lica circular del ministro de Fo
mento sobre incautaciones, ocurri6 un 
sangriento drama en Búrgos, siendo ase ... 
sinada en él la primera autoridad civil de 
la provincia, y por ende causa da que 
ocurriese la persecucion contra el clero. 

Hé aquí c6mo lo referia La Correspon
dencia del 26 de Enero: 

«Desde el domingo se notaba cierta agi ... 
tacion en algunas gentes, entre las que se 
habia hecho correr la falsa noticia de que 
el gobierno iba á apoderarse de las alhajas 
de la catedral. 

Ayer por la mañana se reunieron nu" 
merosos grupos en la plaza del Arzobispo. 
El señor gobernador, aCQmpañado del s~ 
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cretario del gobierno y del jefe de órden 
público, se dirigió á la catedral, donde le 
esperaba el dean y tres canónigo~, para 
acompañarlo hasta el archivo. 

U na vez dentro de la cat.edral la auto
rjdad y sus agentes, fueron cerradas las 
puertas, y un piquete de la guardia civil se 
colocó delante de las mismas. 

Habiéndose aumentado la agitacion, re
uniéronse inmediatamente el ayuntamien
to, la diputacion y los voluntarios de la li
bertad, y abriéndose paso por entre las 
turbas, llegaron hasta el interior de la 
catedral, donde no hallaron al goberna
dor, por haber subido éste con unos canó
nigos á las oficinas del culto y clero. 

Entretanto, los amotinados forzaron las 
puertas y penetraron en el templo, y des
pues en los cláustros. El gobernador, al 
saber lo que ocurria, bajó al cláustro y 
preguntó á las turbas qué querian; pero 
éstas, sin contestarle, y á los gritos de 
viva la religion y Cárlos VII, se arrojaron 
sobre el gobernador y le acrihillaron de 
heridas. Despues le echaron una faja en
carnada al cuello y le sacaron arrastran
do por la escalinata, llevándole hasta la 
plaza de la Catedral, donde se aumentó la 
confusion. Entónces lograron rehacerse 
los voluntarios de la libertad, y auxiliados 
por el regimiento de caballería de Bailén, 
despejaron la plaza, se apoderaron del 
cadáver y le depositaron en las Casas 
Consistoriales. 

Restahlecida la tranquilidad, y publica
do el bando de costumbre al declararse el 
estado de ~itio, se procedió á instruir las 
diligencias oportunas por las comisiones 
militares, haciendo bastantes prisiones. 

Entre los detenidos se encuentran algun 
eclesiástico, el dean, maestre y algunos 
canónigos de la catedral. Tambien se ha 
recibido declaracion al señor arzobispo, 
D. Anastasio Rodrigo Justo. 

lQKO 1 

Tal es la relacion que sobre el sangrien
to drama ocurrido ayer en Búrgos hemos 
oido á personas llegadas de aquella ca
pital.» 

El mismo dia llegaron á Madrid los se
ñores D. Cenon Bombin, en representa
cion de la diputacion provincial de Búr
gos; D. Cándido Fernandez de Castro, en 
repl'esentacion del ayuntamiento, como 
alcaMe que era de la capital, y D. Ma
nuel Izquierdo Gallo, en representacion 
de los jefes de la milicia, con objeto de re· 
ferir al gobierno el suceso detalladamente 
y proponer los medios que en concepto de 
los comisionados debían adoptarse en aquel 
punto, para evitar mayores desgracias. 
Los comisionados conferenciaron con los 
individuos del gobiernó provisional. 

El mismo dia debió quedar tambien cer
rada al culto público la catedral de Búr
gos, que fué profanada el lunes. 

Merecen llamar la atencion las declara
--ciones que hacía un periódico liberal res
pecto de los autores de dicho crimen, que 
no sirvieron para poner á cubierto á repu
taciones muy limpias y personas muy res
petables. 

La Epoca decia lo siguiente: 
«Aunque el asesinato del gobernador de 

Búrgos haya sido realizado por algun fa
nático exaltado, por la órden que aquella 
autoridad se hallaba cumpliendo, es de 
advertir,-y nosotros cumplimos con el 
deber de calmar las pasiones y no excitar
las,--que uno de nuestros colegas mani
fiesta hoy que el gobernador de Búrgos, 
Sr. Gutierrez de Castro, estaba siendo ob
jeto hace algun tiempo de asechanzas. 

El interesado lo sabía positivamente, y 
. tanto es así, que habia tenido que tomar 

varias precauciones, entre ellas la de dor
mir cada noche en distinto lugar. Por lo 
demas, la órden del gobierno referente á 
los archivos y bibliQtecae de iglesias y p~ .. 
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lacios episcopales, ha sido cumplida en 
toJa España, sin 4 ne, á excepcion del ase
sinato de Rúrgos, haya habido el menor 
disgusto. 

En Toro no pudo verificarse la entrega, 
por no haber en el puehlo persona lo bas
tante instruida, puesto que el encargado 
de hacerlo se hallaba ausente. 

En otro punto que no recordamos. el 
clero ha protestado de esta medida, sin 
que en el resto de España, como dejamos 
dicho, haya ocurrido nada de particular.» 

Ultimamente, El E:rtraordinario que 
vendian por las calles aquella mañana. 
añadia: 

«Las diligencias instruidas con motivo 
del horroroso asesinato del gobernador de 
Búrgos, continúan con la mayor activi
dad. Todo contribuye á hacer creer que el 
motin estaba preparado de antemano, ha
biéndose al efecto extendidv las voces de 
que se iba á robar las iglesias. Han sido 
detenidas más de 70 personas, habiendo 
motivos para suponer que entre ellas se 
encuentran todos los asesinos del gober
nador. Entre los presos están el dean, pro· 
visor, magistral, canónigo Pino y otros 
dos de igual categoría, y ademas, un ecle
siástico. El inspector de vigilancia fué 
tambien herido. La tranquilidad "no ha 
vuelto á alterarse, á pesar de la indigna
cion que tan grave atentado ha produci
do. La severidad de la ley caerá indefec
tiblemente sobre los culpados;» 

Un diario católico publicó la siguiente 
carta de su corresponsal de Búrgos sobre 
los dolorosos sucesos de aquella capital: 

«Bajo las impresiones del lamentahle 
suceso que ayer tuvo lugar en esta pobla
cion, me dirigí á V. con el objeto de darle 
noticias, aunque no minuciosas, exactas é 
imparciales, de lo ocurrido. Era el dia se· 
ñalado. como V. sabe, para dar cnmpli
miento á no sé qué 6rden del gobierno 

provisional sobre objetos y documentos 
pertenecientes á ciencias y artes existen
tes en la iglesias, etc. 

Cuando el pueblo tuvo noticia de que 
en esta iglesia metropolitana se iba á for
mar inventario de los indicados objetos y 
documentos, se amotinó instantáneamen
te, sin dar lugar á que nadie, ni áun la au
toridad, se apercibiese del movimiento que 
produjo las fataleR consecuencias que to
dos lamentamos y llegó á quitar la vida 
al gobernador civil de esta provincia. 

El Excmo. é Ilmo. señor arzobispo de la 
diócesis, que estaba enfermo y en cama 
hacía algunos dias, apénas se apercibió 
del desórden, por el confuso griterío que 
se oia delante de la catedral, se presentó 
en la plazuela de la misma con el fin de cal· 
mar la agitacion, excitando á las gentes, 
con un celo verdaderamente evangélico, á 
la paz y tranquilidad; y penetrando, aun
que á duras penas, por entre las masas, 
logró acercarse á un grupo de la muche
dumbre, que rodeaba á un sugeto que el 
prelado creía era el señor gobernador, á 
quien deseaba salvar, áun á costa de cual
quier sacrificio; era un alcalde de barrio, 
qúe, como él mismo confi.esa, debe la vida 
al Excmo. señor arzobispo, que le condu
jo á su palacio, en donde le puso á salvo 
del gravísimo peligro en que se hallaba. 
Cada vez más impaciente el prelado, y 
con mayores deseos de evitar. cualquier 
incidente desagradable que pudiera ocur
rir á la primera autoridad de la provin
cia, salió nuevamente de su palacio, diri
giéndose á la catedral, pero era ya tarde; 
y cuando S. E. I., debilitado por su en
fermedad y profundamente conmovido por 
los sucesos, se apresuraba á acercarse á 
la catedral por un pasillo que conduce des· 
de su palacio á la puerta llamada de la 
Sacramental, donde le habian dicho que 
estaban los amotinados. se le comunicó 
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que habia sido ya asesinado el señor go
bernador por las turbas, y que su cadáver 
se hallaba en la plazuela inmediata. 

Al mismo tiempo, el secretario del go
bierno civil y el comisionado del gobiel'no 
provisional, para llevar á cabo la órden 
mencionada, con algunos otrof? sugetos, 
se refugiaron en el palacio arzobispal, en 
donde fueron recibidos con la generosidad 
y benevolencia que distinguen á este exce· 
lentísimo arzobispo, que se hallaba indig
nado, como el que más, contrll:. el crimen 
horroroso que en Búrgos se ha cometido. 

Cuanto llevo dicho es la pura verdad, y 
puede V. figurarse, señor director, la im
presion y el sentimiento que este suceso 
habrá producido en el clero y en la gene
ralidad de los pacificos y honrados habi
tantes de esta capital, pudiendo asegurar 
á V. que el clero, no solamente no ha to
mado parte en estos sucesos contra la pri. 
mera autoridad de la provincia, sino que 
varios, enÜ'e ellos el señor dean, señor 
provisor y algunos otros señores canóni
gos y familiares de S. E. I., hicieron 
cuantos esfuerzos. estaban en su mano y 
mostraron cuanta actividad les fué posible 
para apaciguar el motin. El clero todo la
menta y reprueba enérgicamente, como 
no puede ménos de lamentar y reprobar, 
acontecimientos de la indole del que' pon
go en conocimiento de V., para que en su 

. criterio recto é imparcial haga el uso que 
estime conveniente de cuanto llevo refe
rido. 

Aprovecho esta ocasion para ofrecerme 
de V. atento seguro servidor Q. B. S. NI. 
-N. M.-Búrgos 26 de Enero de 1869.» 

Repugna leer una carta de Búrgos que 
publicaba La lbert·a. «Si no la vié~ámos 
con nuestros propios ojos, decia un perió. 
dico católico, no creeríamos que la pasion 
política pudiese borrar del alma de un 
cristiano la hermosa virtud de la caridad 

hasta el punto que revela la cal·ta que te
nemos delante.» 
~o hacemos sobre ella comentarios; nos 

contentamos con copiar el siguiente pár
rafo: 

«En cuanto á la prision del tesorero, 
sucedió de este modo: dada la órden de su 
prision á las doce de la noche del 2;:) por 
el tribunal, el inspector :\Iendivil, aunque 
herido, se presentó acompañado de los 
voluntarios,en número de cuatro, en su 
casa habitacion, donde no le encontraron; 
preguntados sus hermanos, que viven en 
su compañia, acerca de su paradero, con
testaron que se hallaba en la casa de un 
médico llamado D. Leonardo Rodriguez; 
fueron alli y tampoco estaba; vuelven otra 
vez á su casa, y advertidos los citados 
hermanos dijeran la verdad, lo hicieron 
al fin, manifestando que estaba ... ~dónde 
le parece á V.? En una casa que hay cerca 
del Campo Santo llamada «Las adoratri
ces,» que es lo mismo que arrepentidas, 
que todo Búrgos conoce y. cualquiera como 
prende con sólo fijarse en el nombre. 

Allí se encontraba á las altas horas de 
la noche el señor canónigo tesorero don 
Félix Martinez, rodeado de aquellas infe
lices. 

Tal es el relato que hago á V. de lo 
ocurrido en esta levítica ciudad .el lu
nes 25 del corriente, y que es preciso á 
todo trance que el .. gobierno sea enérgico 
y terrible con sus autores, porque indu
dablemente aquí hay un foco de conspira. 
cion carlista que prepara gente, y la pre
para para cualquier intentona. 

El seminario está cerrado y los estu
diantes han marchado á sus casas; pero es 
preciso que no se vuela á abrir. Tambien 
la catedral profanada sigue cerrada y de
beria hacerse lo mismo, porque es punto 
tambien de conspiracion. 

El gobierno debe, cuanto ántes, dar, un 
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golpe· á este ignorante cuanto fanático El 1m parcial decía que á la entereza de 
clero, sin consideracíon, porque estamos los can6nigos de Sigüenza debía quizá la 
seguros que mañana que llegaran á man- vida el delegado del gobierno en aquella 
dar (Dios nos libre), á todo liberal le ha- localidad. 
rian tajadas.» Tambien habia oido que los can6nigos 

Preguntaba El Pueblo: _ de Búrgos no hicieron nada para salvar la 
«AEstá preso el arzobispo de Búrg08 en vida al gobernador. 

la cárcel, si es que resultan méritos para ANo era demasiada ligereza el hacerse 
ello, porque siendo así, no es ni más ni cargo de estos rumores1 Si los can6nigos 
ménos que otro ciudadano cualquiera'? de Búrgos no impidieron el crímen, fué 

l,Se ha pedido la extradicion del padre indudablemente porque no pudieron im
Claret con ánimo de traerle á España á pedirlo. De lo contrario, hubieran obrado 
que responda de la sustraccion de las al- como los de Sigüenza. 
hl.\jas del Escorial, si es ciert~ que ésta ']ijsto lo comprenderia todo el mundo, 
tuvo lugar, y así parece que lo acreditan ménos los periódicos revolucionarios y 
sus recibos á favor del q ue obl~gó á dár- cuantos estuviesen cegados por e16dio ano 
selas1» tiaat6lico. 

iPueden manifestarse más claramente 
la saña y el odio reconcentrado que todos 
los revolucionarios abrigaban contra el 
clero, 6 por mejor decir, contra la Iglesia 
católica1 Verdad es que no abandonaban 
nunca la perversa máxima (le Voltaire: 
Calumnia, calumnia, que algo queda. 

La Disc'usion terminaba un articulo que 
titulaba «El Remedio,» con las siguientes 
palab~as: ' 

«Necesitamos en España la libertad de 
cultos. Si el gobierno no la decreta, ten~ 
dremos un nuevo año 1834.» 

Pero es el caso que ya no habia frailes 
á quien asesinar. ¿Para quiénes sería el 
nuevo año 34 con que ainena:mba La Dis
cusion? 

La lberia reclamaba contra los católi
co~ el planteamiento inmediato del nIPRRIO 

DEL TERROR Y LA DICTADURA RE'·OLUCIO~ARIA. 

<Está bien, reponia un periódico: ya sa
bemos. por confesion propia. lo que de
sean los revolucionarios. Pero no olviden 
(Jue el año 92 y 93 se levantaron muchísi
mos cadalsos para loS" cat61icos. pero mu
chos más parl;llo!'l revolucionarios. por los 
revolucionarios mismos.» 

El Imparcial consignaba ademas que 
los gobernadores civiles de Barcelona y 
Cuenca eran los que se habian ajustado 
más rigorosamente á las 6rdenes del go
bierno respecto á la incautacion de archi· 
vos, libros y objetos de valor y arte. 

El archivero bibliotecario procedente 
del cuerpo facultativo de Madrid que 
acompañaba al desgraciado gobernador 
de Búrgos, segun dicho peri6dico, vi6 
tambien en grave riesgo su vida, que 10-
gr6 salvar casi milagrosamente. 

Para calmar la agitacion producida con 
ocasion del asesinato de Búrgos, publicó 
El Imparcial la siguiente noticia: 

«Sabemos de una manera positiva que 
entre todos los clérigos de Búrgos no ha 
habido uno solo para bendecir el cadáver 
del malogrado Sr. Gutierrez de Ca!'ltro á 
su salida de aquella capital. La iglesia ha 
sido muy implacable, ánte!'l como despues 
de su muerte. con este honrado patriota: 
sus restos mortales han sido trasladados 
desde el dep6sito al ferro-carril. en medio 
de la mayor pompa y más sinceros home
najes del pueblo entero, pero en medio del 
olvido y más profundo retraimiento de la 
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clerecía. i,Será que los sacerdotes de Búr- entónces ... los revolucionarios no encon
gos empiezan é escuchar dentro del pecho trarian oposicion á sus medidas, y podrian 
aquella voz que oia sin cesar Edipo, des- á sus anchas pasearse por la Península 
de que manchó las manos en la sangre de como los prime~os pobladores. ¡Cuanto 
su padreh ciega la pasion! 

Así procedia la prensa revolucionaria, Desgraciadamente, el gobierno, con es-
prejuzgando la terrible cuestion del ase- caso criterio, ménos sensatez y sobrado 
ainato cometido en Búrgos. ¿Cuáles no se· atolondramiento, hizose, aunque solapa
rían los remordimientos de El Imparcial, damente, eco de estos calumniosos rumo
ya que de remordimientos hablaba, cuan- res, dando á luz el siguiente documento ó 
do se convenció, como todo el mundo, de manifiesto, que le valiera más no haber 
la inocencia de los sacerdotes de Búrgos publicado, par'a evitarse el ridículo y des
y de su ninguna participacion en el hor- precio ele las personas sensatas que al ha
rendo crimen de que los revolucionarios cerIo echó sobre sí. 
les culpaban1 Decia de est.e modo: 

Segun su modo de proceder, podria «La TertuFa progresista envió tambien 
creerse que los revolucionarios no tienen una comision de su seno al gobierno, pi
conciencia; por lo ménos, obran como si diendo energía y decision en las actuales 
no la tuviesen. circunstancias. 

La l.qualdad, con su acostumbrado cri- Habló en nombre de ella el Sr. Llano y 
terio, confundia hechos y especie, acha- Persi, á quien el Sr. Romero Ortiz, des
eando la comision de crímenes en Búrgos pues de agradecer el apoyo de la Tertulia 
á las personas y clases que más las lamen- progresista, declaró terminantemente que 
tan. El titulo de su artículo era: Reacdon los delincuentes de Búrgos se hallaban so
teocrática-lJorbónz'ra en Búrgos. En el metielos á la jurisdiccion de un consejo de 
cuerpo del artículo atribuia los sucesos de guerra; que la accion de la ley sería rápi
aquella capital «á los carlistas, impulsa- da, pronta y eficaz; que ante la enormidad 
dos por el clero.» ,«Estas aseveraciones, del delito cometido, los ministros estaban 
decia con razon un periódico, no deben ha- decididos á hacer callar los sentimientos 
cerse hasta que haya fundament.os bas- de sus corazones, y que si bien tenian 
tantes para tenerlas por ciert.as, y nunca el pesar de no poder realizar su propósito 
~ulpar á clases respetables por la falta de de que el verdugo no ejerciese las funcio
alguno ó algunos de sus' individuos, aun- nes de su terrible cargo durante su mando 
que sea verdadera.» provisional, las penas que el tribunal im-

Despues añadia: pusiere á los asesinos de Búrgos serian 
«Nuestra.opinion, como la de todos los inexorablemente cumplidas, sin piedad, 

liberales dignos de este nombre, es que sin indulgencia ni consideraciones. 
miéntras existan como autoridades ecle- Dijo tambien el Sr. Romero Ortiz, que 
siásticas los prelados, y en general el cle- la libertad de cultos existe hoy en España. 
ro que habia al expulsar á los Borbones puesto que SO!) permitidos todos los que se 
ne España ... » admiten en los paises civilizados, y que de 
M~jor sería que La I,qllaldad pidiera ,ello es Madrid ejemplo, puesto que hacia 

francamente la supresion de los católicos. dos dias que públicamente se habian prac
Entónces no se necesitarian sacerdotes, ticado los ejercicios del culto protestante. 
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A.ñadió el señor minisÜ'o de Gracia y 
Justicia, qu~ el gobierno tenía preparada 
una Constitucion que llevaria inmediata
mente á las Córtes Constituyentes, y 
uno de cuyos primeros artículos consig
nados en ella era tan preciosa facultad. 

Manifestó que el gobierno no era parti
dario del principio de la Iglesia libre en el 
Estado libre, porque sucederia que te
niendo que pagar los católicos su culto, se 
estableceria en Madrid un gran centro, 
cuyos presidentes serian el Sr. Nocedal 1Í 

otra gente de su calaña, que poseyendo in
mensos fondos y siendo gestores de una 
vastisima asociacion/constituirian un Es
tado frente- de otro Estado, y ~ste poder 
sería eminentemente enemigo de la liber
tad y la revolucion.» 

y decia E't Imparcial: • 
«Hemos visto ~n un establecimierita de 

la Puerta del Sol una acuarela en que se 
trata, en caricatura, el doloroso y bárba
ro atentado de Búrgos. 

Creemos que el artista ha debido em
plear su inteligencia y sus pinceles de un 
modo más digno, pues hay asuntos que 
poi' su gravedad y por su índole no pue
den ser tratados en broma. La degrada
cion del arte, constituye el más indigno de 
los comercios.» 

«Nosotros tambien, añadia El Pen
samiento Espaiiol, hemos visto la tal 
acuarela, que es una pint~ra incalificable, 
q ue repr~enta al gobernador de Búrgos 
tendido en el suelo y rodeado de v.arios 
sacerdotes armados. La expresion que se 
adivina que el pintor ha querido dar á los 
sacerdotes, hace de la calumniosa pintura 
un cuadro horrible. El autor sabrá cuál ha 
sido su intenci.on. 

Por nuestra parte, alIado de la noticia, 
todo comentario seria pálido.» 

Ahora pase la vista el lector por la si
guiente comunicacion di:1'igida por el go-

bernador de la provincia al EXCIno señor 
arzobispo de aquella diócesis: 

«Excmo é Ilmo. señor: Laspredicacio
nes inconvenientes, por no .calificarla$ de 
insensatas, que de algunos dias á esta par
te se han hecho en el púlpito, con la con
ducta de algunos indignos curas párrocos 
que desde la cátedra del Espíritu-Santo, 
que han convertido en tribuna demagógi
ca, han descendido hasta el hogar domés
tico para excitar y sublevar el sentimiento 
religioso, interpretando maliciosamente 
actos y pensamientos oficiales, derraman
do la duda cuando no vertiendo la difama
cion, y colocando 'en dura y t~rrible alter
nativa á las almas piadosas, han produci
do ya su fruto. 

V. E. I. llorará conmigo el horrible y 
sacrílego asesinato c~metido en la perso
na de una autoridad dignisima, en la mis
ma iglesia catedral de Búrgos. Seguro es
toy de que los ojos de V. E. 1. estarán ya 
secos de tanta lágrima como habrá derra
mado al saber aquella lamentable desgra
cia. Pero las lágrimas, si revelan el hon
do sentimiento y la aflicion profunda que 
nos causa un hecho tristísimo .como .el que 
acaba de ocurrir en Búrgos, no pueden 
evitarle. 

Para evitarle, es necesario que los la
bios de los que están lla,mados por su mi
nisterio á predicar la paz, la concordia y 
el respeto.á los poderes constituidos, no $e 
abran para herir sentimientos que tienen 
su razon de ser y su fundamento en la,.1'e
ligion cristiana; es necesario que no abu
sen lastimosamente de su carácter fomen
tando odios, despertando malas pasiónes, 
convirtiéndose en defensores de un ó1'den 
dado de ideas políticas, y combatiendo 
desde un puest.o sagrado á los que tienen 
la fortuna ó la desgracia de no pensa.r 
como ellos: es necel'ario que el púlpito no 
sea una tribuna, sino lo que debe ser: una 
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cátedra desde la que se explique al pue
blo laTel'dad evangélica, y no á suhlevar
se contra el gobierno. 

Por consideraciones á V. E. l., he ca .. 
llado hasta ahora; por respeto á la liber
tad, respeto que llevo hasta el imposible, 
y del que me hace arrepentir la irreveren
te conducta observada por algunos sacer
dotes que están al frente de los pueblos, no 
he querido tomar medida alguna contra 
los que abusaban escandalosamente de su 
misiono Creia que. obedientes á la voz de 
su prelado, que les aconsejaba la más como 
pleta indiferencia en la lucha política, no 
llevarían su osadía hasta el extremo de 
predicar en muchas pohlaciones contra los 
liberales, á quienes han calificado impru
dentemente de ateos. Oreia que, sumisos 
á las prescripciones de su jefe eclesiásti
co, no darian el escándalo de ofenderle con 
su inobediencia. Creia que, si no le obe
decian y se rebelabb.n, como Luzbel con
tra el Señor, el prelado, saoodor de esta 
d:esobediencia, la castigada con laR penas 
que tiene derecho á imponerles. 

Pero esta creencia, que era sincera y 
leal en quien .de leal y sincero se vanaglo
ria, era, por lo visto, una ilusiono Los que 
debieron obedecer, desobedecieron; los 
que debieron atenerse á la conducta del 
prelado, la despreciaron; los que debieron 
predicar la paz, proclamaron la guerra; 
los que debieron excit~r á los fieles á la 
concordia, les excitaron á la discordia; los 
que no tienen derecho, segun la ley de 
Cristo, á exaltar, sino á calmar las pasio
nes, las exaltaron, llevándolas hasta el 
fanatismo. Y V. E. 1., á quien sin ánimo 
de ofender supongo enterado de los he
chos cometidos por algunos, no pocos, mi
nistros del altar, hechos en contradiccion 
con la conducta y palabras de V. E. 1., no 
ha dado, que yo sepa, órden alguna, ni 
a'Viso alguno, ni amonestacion alguna si-

quiera, para corregir á los que faltaron á 
su deber como ministros de un Dios de paz 
y como sacerdotes de una religion que 
quiere la concordia entre los fieles. 

Si hasta ahora ha pasado todo sin re
clamar yo como debia, de lo que me acuso 
ante mi conciencia, sin tomar yo, en uso 
de mis atrihuciones, las medidas que es
taba en el ca.so de tomar, á partir de hoy 
no he de guardar consideracion ninguna 
á los que tanto han abusado de las que les 
he tenido. Obraré como debo obrar, sinje
mor á los conflictos que puedan surgir, y 
si acaso V. E. I. no los evita, obligando, 
como puede, á los que se convierten desde 
el púlpito en difamadores y promovedores 
de alarmas que á toda costa he de evitar, 
resuelto estoy á evitarlas por mí mismo, 
sin <mnsideracion ni contemplaciones de 
ningun género. 

Tal es mi deber, y el mayor bien á. que 
yo puedo aspirar en este mundo, es á mo'" 
rir abrazado á mi deber y á mi conciencia. 
-Dios guarde á V. E. l.-Valencia 26 de 
Enero de 1869.-José Péris y Valero.» 

Hé aquí ahora la contestacion del celo
sísimo prelado de Varencia. 
«~xcmo. señor .-A las diez y media de 

la noche de ayer recibí la atenta y exten
sa comunicacion de V. E., de la, propia 
fecha, con la cualidad de urgente, que leí 
en el momanto con el interes que corres
ponde. 

Su lectura, Excmo. señor, no pudo mé
nos de' causarme profunda amargura. Su
pone V. N., que de unos dias á esta parte 
algunos predicadores y párrocos, abusando 
de su ministerio, han convertido la cáte
dra del Espíl'itu-Santo en una tribuna de
magógica, cuyos amargos frutos han sido 
el horrendo asesinato cometido en el go~ 
bernador civil de la provincia de Búrgos, 
dentro del mismo templo catedral. 

Soy el primero, señor gobernador, á 
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sentir y deplorar sinoera é íntimamente 
este detestable orimen;. mas como ni co
nozco á Búrgos, ni el difunto señor gober
nador (Q. E. P. D.), ni sus relaciones sim
páticas ó antipáticas en aquella oapital y 
provincia, no puedo juzgar de la prooerlen. 
da del crímen, ni debo hacerlo, porque 
semetido al fallo jurídico é imparcial de 
los tribunales, nos darán éstos en su dia 
la verdad legal del hecho y aplicarán la 
pena a los delincuentes. Cmilquier otro 
juicio de presente, me parece antioipado é 
incompetente. 

Concretándonos al abuso de la predica
cion CGmo causa de aquel horrendo cri
men, naturalmente se ofrece á la vista una 
oonsideracion crítica: ó se refiere V. E. 
á las predicaciones en la provincia de 
Búrgos, ó á las de ésta; en el ppimer 
caso, aunque falto de datos me parece 
puedo asegurar, que asi aquel sabio y vir
tuoso prelado como el clero, habrán teni
do un exquisito cuidado de no extralimi
tarse. 

Si se refiere V. E. á abusos cometidos 
en este arzobispado (que no se concibe pu
dieran iniluir en lo que sucede en la pro
vincia de Búrgos), debe significarle oon 

. reoto corazon que, de las tres provincias 
en que se halla enclavada esta vastá ar-

o ohidiócesis, ninguna qu:eja formal se me 
ha dado sobre abusos en el púlpito, ni de 
otro género, por las dignas autoridades, 
ni se ha llevado ningnn dicho ni hecho 
justificable á los tribunales; sólo una de
nuncia se presentó ante un juzgado, y yo 
espero que cuando recaiga el fallo de éste 
aparecerá lo infundado de aquella. 

Es verdad q ne yo he recomendado oons· 
tantemente á los eclesiásticos que vivan 
separados de la política, que todo lo en
venena, y no puede deoirse que hayan 
desobedecido las insinuaciones de su pre
lado. Si ~¡¡ h~ última lucha electoral al-

. . . 

gunos han tomado parte, es preciso no 
perder de vista dos int.eresantes oirouns
,tancias. Primera, que yo nunca les he 
prohibido formalmente, porq ue no puedo 
hacerlo, que usasen del derecho que les 
asiste como españoles y ciudadanos. Se
gunda: que la última lucha electoral no 
era semejante á las que. han precedido, 
puramente políticas, no; era una lucha en· 
caminada á la designacion de personas 
que muy pronto deberán decidir y' acor
dar el nuevo modo de ser de, esta nacion, 
negocio el más grave é importante, así en 
elórden religioso, como en el órden social; 
y por lo mismo, ni es extraño, ni ménos 
reprensible, que los sacerdotes españoles 
se hayan creido en el deber de unir su 
voto al de sus compaf.ricios. 

En las naciones que se llaman civiliza
das, esta es la marcha ordinaria; y si bien 
yo no he estado conforme con ella, me 
hallo muy léjos de condenarla. 

Yo agradezco, señor gobernador, á V.E. 
las deferencias que bondadoso ha tenido á 
mi persona, á las que he procurado cor
responder, así en el terreno oficial como 
en el particular, así en ausencia como en 
presencia. A todas las_ muchísimas auto
ridades que han precedido á V. E. en su 
digno mando he merecido iguales defe
rencias, y las he procurado corresponder, 
y lo verificaré constantemente, porque es 
justo, y lo reclama la buena inteligencia, 
y hasta la educaoion. 

No he dejado ni dejaré de marcar con 
mi conducta y con mis escritos el camino 
por donde deben dirigir sus pasos de con
cordia, paz y conciliacion, de obediencia 
á la Iglesia y á las autoridades civiles, 
así los eclesiásticos como los fieles; testigo 
el Boletin Eclest'ástico de este arzobispado, 
número 384, que salió el dia 21 del cor
riente. 

En suma, señor gobernador, es preciso 
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colocar las cosas en el terreno que corres
ponde, y juzgar de ellas, no por el prisma 
politico, que ~alla un crimen en todas 
partes en que no encuentra operaciones 
corformes á su político modo de pensar, á. 
su político modo de obrar, á su político 
modo de raciocinar. 

La verdad es, que en todos los circulos, 
en las plazas como en las calles, y en los 
papeles como en las hojas volantes, se ha
bla y se dice de la religion católica y de 
su moral, lo que cada uno tiene por con
veniente. 

El sacerdote católico es el encargado, 
custodio y defensor de las verdades ~'eli

giosas y de las verdades morales: puesto 
en el púlpito ó en el trato social, ó en me .. 
dio de cualquier circulo, iPO(l'rá dejar de 
defender y cumplir su cometid01 "Podrá 
dejar de llamar error al error y heregía á 
la heregía 1 El párroco'ó el predicador no 
mencionará, por cierto, en el púlpito las 
personas, ni los labios de que hayan sali
do los errores y las heregías; pero á éstas 
y á aquellos no puede ménos de llamarles 
con su nombre propio. 

De todo se ha privado el clero, y resig
nado y paciente, sufre calla y obedece 
p~ntualísimamente, dígase lo que se quie
ra en contrario. 

Abdicar su ministerio y dejar de cum
plir su deber, le es imposible, porque en
tónces perderia su alma y su salvacion, 
única esperanza en sus trabajos, animada 
por su fe y con la gracia del Señor, que 
espera no le fa.ltará en .toda clase de su
frimientos. 

Descanse V. E., que el clero de la dió
cesis de Valencia no faltará en nada al 
gobierno, ni en lo más mínimo, y procu
rando llenar su deber, dará al César lo 
que es del César, y á Dios lo que es de 
Dios. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-Va
TOMOI 

lencia 27 de Enero de 1869.-Excmo. se
ñor.-Mal'iano, arzobispo de Valencia.
Excmo. señor gobernador civil de esta 
provIncIa. :. 

Ahora vean nuestros lectores la ~ircu
lar siguien~ del mismo gobernador de 
Valencia á los alcaldes, y digannos .i pue
den llevarse á mayor grado el miedo, el 
espionaje y la tiranía. ¡Y aún habla:p e~,¡ 
gentes de los tiempos inquisitoriales! 

Dice así la circular del Sr. Péris y Va
lero: 

«Al extremo á q ne h,an llevado 1a8 co
sas muchos de los que están encargados 
por la Iglesia de predicar el Evangelio y 
de no excitar las pasiones politic&s en con· 
tra del gobierno provisional, es deber im
prescindible de toda aútoridad constitui
da Roner de su parte cuantos medios estén 
á su alcance para evitar que predicacio
nes insensatas, hechas con cri.m41al pro
pósito, alarmen á las almas piadosa~ ~ 
introduzcan el sobresalto y la consterna
cion en el ánimo de los fieles que no saben 
distinguir las máximas santas y puras de 
la religion de los aviesos y torcidos fines 
de los que la toman por capa. Antes de las 
pasadas elecciones, y durante ellas, el 
púlpito, cátedra del Espb,itu-Santo, d~ 

donde solamente han de salir palabras de 
paz, se convirtió en algunos puntos @ 

trompeta de guerra contra todo s,enti:"" 
miento liberal, tomando por pretexto fin .. 
gidos ataq ues, ó ataques imaginarios á, ~~ 
religion, que nadi~, ni mucho m~n~ el 
gobierno~ pensaba en tocar. Er~ una tfi
buna de partido á lo qúe se habia r,ebaj~:
do aquella cá.tedra sagrada; eran oradpre$ 
de partido en lo que se habian convertido 
los que no deben ser nunca más que pro
pagadores del Evangelio; eran doctrin~~ 
de partido las que se defendian, con un CI;L-

101' impropio de quien las sustentaba. 
y despues de excitar desd.~ el p(ilpifC? ~l 
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ánimo de los fieles contra los que soste
nian ciertas ide~s, se presentaban en las 
plazas y en las casas, calificando de here
ges, de ateos y de condenados á los que 
las profesaban. 

Pasado aquel periodo de desyarío men
tal, 6 de perversidad, ha venido otro en el 
que, continuando ese sistema de difama
cion y calumnia, han hecho correr la "voz 
de que ell gobierno trataba de apoderarse 
de las alhajas y joyas de las iglesias. No 
será extraño, ántes al contrario, lo consi
dero muy natural; atendido el carácter de 
ciertBs hombres, que esas voces infames se 
propalen desde el púlpito 6 en otra parte, 
porque parece responder esta conducta á 
un pl~n premeditado, en el que no cesa
rán miéntras la impunidad les aliente. 

Para precaverlo y hacer recaer el con
digno castigo, caso de que no sea posible 
evitarto, sobre los difamadores 6 calum
niadores, prevengo á V.: 

1. a Que V. 6 una persona de su con
fianza, pero imparcial y recta, asista á 
toda funcion religiosa que se celebre en la 
iglesia 6 en alguna de las iglesias del pue
blo en que haya sermono 

2.& Pondrá V., ó la persona que V. co
misione al efecto, una especial atencion en 
lo que el cura 6 sacerdote encargado del 
sermon diga, referente al gobierno ó cual· 
quiera de las autoridades constituidas, de 
los partidos políticos militantes, él" de sus 
principios, ideas 6 doctrinas, lo que pon
drá V. al instante en mi conocimiento. 

3. & Me dará V. parte si cualquier 
sacerdote se presenta en las casas de los 
vecinos á solicitar sus firmas, y la manera 
con que las solicita. 

4. & Al propio tiempo, vigilará V. cons
tantemente á los que el público califique 
de carlistas, procurando indagar si "tienen 
reuniones, dónde y con qué objeto. 

t). a Me "dará parte de los forasteros 

que entran y salen de la poblacion, de 
dónde proceden, cuál es su nombre, d6n- . 
de se hospedan, las personas con quienes 
tratan, como asimismo lo que le8 ha lle
vado al pueblo, y á d6nde se dirigen. 

Del recibo de esta circular, y del propó. 
sito firme y resuelto de cumplirla en todas 
sus partes, me dará V. conocimiento por 
el correo inmediato al de que llegue á su 
poder. 

Dios guarde á V. muchos años.-Va
lencia 28 de Enero de 1869.» 

¡Al cabo habl6 el gobierno revoluciona
rio sobre el motin de Búrgos, y valiérale 
más no haber hablado! 

«EL GOBIER.NO PR.OVISIONAL Á LA NAOION.

Propio es de . .gobiernos liberales, cuyo su· 
premo juez es la opinion pública, dirigirse 
á ella en los momentos de trascendental 
gravedad, sujetando á la censura del país, 
no s610 sus actos, sino hasta sus pen
samientos. Así lo ha verificado el provj.. 
sional en diversas ocasiones, y hoy de 
nuevo lo realiza cuando un crimen inau
dito ha venido á sublevar todos los senti
mientos generosos, revelando la clase de 
armas, proyectos y tendencias que ponen 
en juego los enemigos de la libertad y del 
6rden verdadero, que s610 á la sombra de 
la libertad nace, crece y se sostiene. 

El asesinato del gobernador de Búrgos, 
horrible por sus circunstancias y- sacríle
go por la sole~ne ocasion y el lugar sa
grado en que fué cometido, y por el falso 
al par que alevoso pretexto empleado para 
provocarlo, sería una mancha indeleble 
de la nacion española, si sobre ella pudie
ra recaer el oprobio que en sí llevan los 
que para lograr sus siniestros deseos no 
se detienen ante los desastres de una guer· 
ra civil, ni repugnan convertir, como en 
siglos de triste recuerdo, en bandera de 
sangre y exterminio las palabras de cari
dad y de libertad propias del cristiano. " 
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El gobierno ha visto y observado, en si-

lencio sí, pero no con descuido, desenvol
verse una conspiracion formidable, no por 
el número y valer de sus autores, sino por 
el evidente propósito de encender el fana
tismo religioso, promoviendo una de esas 
guerras fratricidas cuyo sombrío cuadro 
describe con horror la historia, y de las 
que son episodio sucesos parecidos al de 
Búrgos. El gobierno, firme con la seguri
dad de su justicia, y tranquilo con el apoyo 
que ha de prestarle siempre la inmensa 
mayoría de la nacion liberal, á despecho 
de sus detractores, ha seguido sin vacilar 
la marcha que se propuso, llevando hasta 
el extremo su respeto á todos los derechos; 
prueba de ello ofrecen las elecciones, en 
las que el voto' universal abre las puertas 
del Parlamento á representantes de todos 
los partidos, incluso á los del que abjura 
de la libertad y el parlamentarismo. 

Sin embargo de eso, y sin renunciar á 
la legalidad que tanto ataca, hoy censide
ra preciso calmar la justamente excitada 
indignacion pública, asegurando á la na
cion que el crimen de Búrgos recibirá 
pronto y ejemplar castigo, cualesquiera 
que sean sus autores, sus provocadores y 
sus cómplices. 

Ante la ley no hay privilegios, y el go
bierno hará cumplir la ley sin vacilacion 
ni contemplaciones allí y donde quiera 
que necesario fuese. En el momento ac
tual, cuando el crímen y los criminales 
se hallan sometidos á juicio, nada más 
debe decir ni ofrecer el gobierno. Energía 
en la represion demanda el país, entero; 
energía sabrá desplegar á todo trance. 

En medio de los conflictos que no pueden 
ménos de suscitarse despues de una. revo
lucion tan radical como la de España, y 
de los que violentamente han promovido 
y tienden á promover los agentes reaccio
narios, envalentonados por la generosidad 

propia de los ánimos liberales, el gobier
no ha ido sancionando todos los derechos 
del ciudadano. Las libertades de reunion, 
asociacion, imprenta, enseñanza, sufragio 
universal, forman el conjunto más com
pleto de q q,e gloriarse pueden las naciones 
de Europa. Sirva esta reseña de honra al 
pueblo que ha sabido elevar su dignidad á 
tanta altura. 

La libertad religiosa, aceptada ya en to
das las naciones del mundo, y que léjos de 
amortiguar la fe de la inmensa mayoría 
de los españoles, contribuirá á avivarla y 
fortalecerla, se halla tambien en realidad 
establecida: el gobierno la ha proclamado 
en documentos solemnes y ha autorizado 
sus ejercicios en todos los casos en que se 
ha solicitado. Lo que únicamente no ha 
considerado oportuno resolYer por si, es 
la complicada cuestion de las relaciones 
que como consecuencia de esa libertad ha
yan de mediar entre la Iglesia y Estado. 
Punto es este que ha creido deber reser
var íntegro á la deci~ion libérrima del po
der constituyente; y cuando su reunion 
se halla tan próxima, no hubiera sido fá
cilmente justificable la precipitacion en 
resolver lo que, no siendo por otra parte 
urgente, debe llevar desde el principio la 
sancion inapelable de las Córtese 

Al acercarse ese momento, que ha de 
poner el sello á todas las conquistas del 
espíritu liberal, fácil es prever que las 
huestes reaccionarias de todas clases y 
procedencias llevarán al último grado el 
esfuerzo de sus alevosas maquinaciones. 
No las teme el gobierno; tiene la seguridad 
de anonadarlas donde quiera que lev~nten 
la cabeza, y cuenta para ello con el apo
yo del ejército de mar y tierra, salvador 
más de una vez de las libertades públicas; 
con el de la ,fuerza ciudadana, y con el ir
resistible del espíritu liberal, contenido 
en ciertas épocas por la represion más ti-
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ránica, pero nunca extinguido en la na- La Gaceta del 26 publicó varios partes 
cion española. dando cuenta del a~esinato de~ goberna-

Si la reaccion acudiese al terreno de la dor de Búrgos, de la publicacion del esta
fuerza; si el atentado de Búrgos fuese, un do de guerra, y de la entrega del mando 
reto ... el gobierno, á nombre de la nacíon, por las autoridades civiles. . 
no lo rehuiria. Seguro vuelv~ á decirlo: Estos partes consignaban que el pueblo, 
en su fuerza y empeñado en salvar la li- amotinado, cometió el crimen; pero nin
bertad á tanta costa adquirida, no menos- guno de ellos dice. que se diesen gritos 
cabará los derechos de los ciudadanos con subversivos, ni indican siquiera que el 
medidas preventivas; bástale seguir P8:so hecho obedeciese á ningun plan político 
-á paso los trabajos de los enemigos de la preconcebido. 
revolucion y prepararse á destruirlos Se efectuaron, segun los partes, nume
enérgicamente y de una vez, cuando pue- rosas prisiones, sin que volviera á alterar
den ofrecer temores fundados á la tran- se el órden, 
quilidad pública y un verdadero peligro á 
nuestras libertades. 

Esto es lo que ofrece y lo que consegui
rá á toda costa con el apoyo y. confianza 
que no ha de negarle la nacion en tan 
criticas circunstancias. Cálmense, pues, 
los ~ánimos; el gobierno vela por los altí ... 
simos intereses que la revolucion le ha 
-confiado; y si algun sério peligro los ame
nazase, él seria el primero en dar la voz 
de alarma, llamando en su auxilio á todos 
los liberales, tan resuelto al combate como 
seguro de la victoria. 

Madrid 28 de Enero de 1869.-El pre
sidente del gobierno provisional y del 
Consejo de ministros, Francisco Serrano. 
-El ministro de la Guerra, Juan Prim.
El ministro de Estado, Juan Alvarez de . 
Lorenzana.-El ministro de GI·acia y J us
ticia, Antonio Romero Ortiz.-EI minis
tro de Marina, Juan Bautista ~opete.-El 
ministro de Hacienda, Laureano Figuero
la.-EI ministro de la Gobernacion, Prá
xedes Mateo Sagasta.-El ministro de Fo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.-El minis
tro de Ultramar, Adelardo Lopez de 
Ayala.» 

En Búrgos se prendieron hasta 71 per
sonas, que se creian complicadas en el 
asesinato del gobernador civil. 

La publicacion del anterior documento 
oficial, léjos de servir para calmar la~ exa
cerbadas pasiones revolucionarias, sólo 
sirvió, como no podia ménos de- suceder, 

.. para excitarlas más y más. 
Por nuestra parte, no necesitamos decir 

que condenamos con toda la energía de 
nuestra alma el horroroso asesinato de la 
primera autoridad civil de Búrgos. La 

. Iglesia católica condena todo linaje de 
crímenes, po!que el camino del crimen no 
conduce de manera alguna al triunfo de 
ninguna causa noble y justa. Pero i,qué di~ 
remos de la insensata conducta seguida en 
aquella ocasion por el poder~ ¡Tenía éste 
datos bastantes para emplear las malignas 
reticencias de que se valió en su manifies
to contra personas respetables, cuyo sa
grado carácter les ponia á cubierto de toda 
sospecha, y sobre todo, cuando la sumaria 
entablada no habia producido aún el des
cubrimiento de los autores del crímen~ 

Para lo que sirvió el desdichado docu
mento dado á luz por el gobierno, fué úni
ca y exclusivamente para que tomase hor
ribles proporciones la guerra implacable 
que aquel y todas sus falanges hacian al 
clero desde que triunfó la revolucion de 
Setiembre. Todos los p~ri6dicos anticató
licos, todos los folletistas, editores y artifl-
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tas enemigos de la Iglesia católica, pudie
ron ya, escudados con el manifiesto del 
gobierno, lanzar á mansalva las más ter
ribles acusaciones contra. el clero, forman
do contra él una terrible atmósfera de odios 
y venganzas. 

«El asesinato del gobernador de Búrgo! 
hecho por los curas,» gritaban los vende
dores del Extraordinario, y ~lasta, segun 
se dijo, alguno decia: «El asesinato he
cho por el arzobispo de Búrgos.» Esto 
sólo podia producir conflictos, que forzo
samente sobrevinieron, y de los cuales 
no sólo eran responsables los periodistas, 
que así abusaban de su posicion, sino el 
gobierno, las autoridades y sus depen
dientes, que no sabian ó no querian impe
dirlo. 

Al siguiente dia de recibirse en Madrid 
el parte telegráfico del secretario del go
bierno civil de BÚl'llos, lÍo se oia por las 
calles de Madrid otra cosa que el referido 
grito de «el asesinato del gobernador de 
Búrgos hecho por lmol curas,» grito sazo
nado por gacetillas y sueltos de periódicos 
anticatólicos, del linaje de los que acaba
mos de reproducir, encaminados todos 
ellos á excitar las pasiones de las turbas 
contra el inofensivo y sufrido clero espa
ñol. No tardaron en aparecer en algunos 
puestos públicos pinturas y dibujos escan
dalosos en que se presentaba á los curas 
con la mano armada de un puñal, arre
mangado el brazo y en actitud de come
ter el horrible asesinato. 

iQuién tenía la culpa de todo estoL. 
¿Qué fundamento tenian estos tremendos 

• cargos lanzados contra el cabildo y los 
curas de Búrgos1 Ninguno: el odio y la 
pasion irreligiosa. 

Todos estos elementos de impía guerra 
debian producir y produjeron su doloroso 
efecto; en aquellos tristes dias no se veia 
por las calles un solo sacerdote, aunque, 

TOllO 1 

gracia.¡ á la sensatez del pueblo madrile
ño, no hubo ninguna desgracia que la
mentar. 

Díjose tambien que el motin de Búrgol! 
estaba de antemano preparado, por ha
berse hecho correr la voz de que se iban á 
robar las iglesias; pero si es así, tambien 
los periódi90s que fueron los primeros en 
hablar de la famosa circular, algunos de 
ellos en términos bastante trasparentes 
para adivinar su objeto, fueron los cau
santes de la alarma y de dichos rumores. 

De todas maneras, el clero debia pagar 
estas faltas; al clero se habia declarado 
implacable guerra, y el clero debia sufrir, 
como sufria silenciosa y cristianamente, 
todas las inj urias y los cargos que se Ile 
hacian. 

Si se quiere comprender toda la injusti
cia, toda la parcialidad y el encono con 
que el gobierno trataba al clero, pl'egun
tadle qué habia hecho tan respetable clase 
para atraer sobre ella las iras del poder. 
El gobierno se veria perplejo para contes
tar á esta pregun~a, y su perplegidad sería 
la mayor y más perentoria prueba de su 
inj usticia, de su apasionamiento y de su 
crueldad. 

No pasaron, sin embargo, muchos dias 
sin que se demostrase claramente la in
culpabilidad del cabildo de BÚl'gos en 
aquellos dolorosos sucesos, y como era de 
esperar, habiendo un resto de justicia en 
el tribunal que debia juzgar á dichos 
sacerdotes, veinte dias despues pudieron 
éstos presentarse ante España y ante el 
mundo con el atestado de la inocencia, 
siendo absueltos de la terrible acusacion 
que la pa:.lÍon y el odio contra ellos habian 
fulminado. 

Su carácter sacerdotal y su honra de pa
cíficos ciudadanos, reclamaban una justa 
reparacion de los ultrajes y calumniosas 
imputacione's que públicamente se les ha-
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bian inferido y. que no podia negarles un 
gobierno que llevase por norma la impar. 
cialidad y la justicia, por su propia honra 
y la de España, el cual ~ebió ser el pri
mero en proclamar la inocencia de los ca
nónigos encausados. 

Véase los.términos en que éstos lo re
clamaban en una exposicion dirigida al 
gobierno provisional, en la que hablaba la 
inocencia villanamente calumniada: 

«Hechos blanco, decian, de envenena
dos tiros, y traspasado nuestro corazon . 
por los dardos de la maledicencia y de la 
calumnia, hemos tenido:que devorar en si· 
lencio nuestra Rmarga pena. 

Con dolor profundo hemos visto que 
una parte de la prensa española y algu
nos periódicos extranjeros han formado 
coro para denigrar sin piedad á todo el 
clero, y muy particularmente á este cabil
do, sin respetar á su dignísimo prelado, 
cuyas eminentes virtudes son bien noto
rias, y entre cuyas dotes descuella ese ca
rácter pacífico, esa amabilidad que, cual 
iman, atrae á cuantos tienen la honra de 
acercarse á él. Al mismo tiempo, no sen
tiamos ménos el ver que, por consecuen
oia de tan funesto acontecimiento, algu
nos de nuestros queridos hermanos y como 
pañeros del clero catedral estaban redu
cidos á prision, si bien respetábamos., 
como era nuestro deber, las razones que 
dictaran esta providencia. 
, Hoy podemos ya decir muy alto que la 
justicia ha vindicado sus derechos, y que 
la inocencia ha triunfado, como no podia 
ménos de triunfar, ante la severidad de la 
ley y la integridad de los tribunales. Las 
causas que con motivo de tan lamentable 
suceso se les formaron, han sido todas so
breseidas, y la declaracion de su culpabi-

lidad é inocencia es ya una verdad legal.. 
En dichil exposicion suplicaba ademas 

el cabildo de Búrgos al gobierno provisio
nal que se insertase dicho documento en 
la Gaceta oficial, á fin de que, añadian, 
«nuestro honor ofendido sea justamente 
reparado, y sepa la nacion entera que el 
cabildo' de Búrgos no ha degenerado de 
sus ilustres antecesores ni ha empañado 
el brillo de su larga historia .• 

El gobierno revolucionario, como era 
de esperar de sus antecedentes, desatendió 
tanjusta pretension, sin que le arredrase 
la grave consi~eracion de que este nuevo 
testimonio de parcialidad é inj usticia res
pecto del clero, estaba demostrando pal
pablemente su pena y confusion al ver 
quizá frustradas sus esperanzas de que 
resultase complicado el cabildo de Búrgos 
en el horrible crimen que ensangrentó el 
sagrado recinto de su catedral y desmen
tidas brillantemente las indignas reticen
cias que habia estampado en el periódico 
oficia!. 

¡Eterno baldon á un gobierno que así 
escarnecia á la inocencia y pisoteaba la 
justicia! 

Como en la sit~acion creada por la re
volucion de Setiembre sucedíanse sin in
terrupcion los conflictos producidos por 
la falta de tacto y torpe conducta de los 
gobernantes, á los horrorosos sucesos de 
Búrgos siguiéronse otros en Madrid, im
píos y escandalosos en sumo grado, puesto 
que sirvieron de pábulo y pretexto para 
que los revolucionarios de todos matices 
ofreciesen al país nuevas y dolorosas 
pruebas del odio que alimentaban contra 
la Iglesia católica. 
, Ya l,? veremos en uno de los siguientes 
capitulos. 
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CAPiTULO mVI 

BelacIone. diplom6.ticaa de la B8Pa.6a. revolucionarla. con las D&c1one8 de B1U'Opa.-Prop6Uto. de re
anudar 1&8 relaoione. con l\oma.-Nombramiento de Posada llenera para el cargo de embaJador 
en l\oma.-B. recibido por el Rcretarlo de Blltado.-BondadoR recepclon privada que le diepeD86 
8. S. el Papa Plo IX.-Bl ouerpo diplomático en B8pa.6a..-IIech08 v&l'lo •. 

Por la célebre circular del señor minis
tro de Estado á los representantes de Es
paña en el extranjero, vimos ya, al esta
blecerse el gobierno revolucionario, las 
aspiraciones y los propósitos de éste de 
presentarse ante Europa como un poder 
formal, rebosando· fuerza y sentimientos 
de 6rden, y pidiendo por ende, digámoslo 
así, la consideracion y sancion de sus 
actos atrabiliarios y despóticos contra to
dos los fundamentos en que, durante si
glos, habia descansado la sociedad espa
iíola. 

Pero lo raro, lo incomprensible, fué, á 
los ojos de todas las personas sensatas, 
que un gobierno que tan cruda guerra 
emprendió desde sus comienzos contra la 
Iglesia católica, que habia roto de hecho 
los sagrados pactos que ligaban á la cató
lica España con el Padre comun de los 
fieles, y que no dabá un solo paso en sus 
tortuosos caminos que .no fuese dirigido á 
herir los sentimientos religiosos del pue
blo español, aspirase nada ménos que á 

Qbtener el reconocimiento del Papa, y 8. 
atrevJese á enviar un representante á la 
capital del orbe católico cen el objeto de 
que aquel sancionase todos sus atentados 
cometidos cop.tra la Iglesia católica. 

Idea más que peregrina fué la del go
bierno provisional de enviar á Roma un 
representante oficial, como si en España 
nada hubiese sucedido desde la revolu
cion capaz de alterar las cordiales relacio
nes que nos unian con la Santa Sede, y 
empresa Ardua y dificilísima la que iba' 
acometer el personaje político encargado 
de llevarla á cabo. 

No le faltó en aquella ocasion al gobier
no revolucionario tacto para elegirlo, en
tre la turba-multa de pretendientes que, 
atentos sólo á la retribucion que tenía tan 
grave cargo, aspirarian á desempeñarlo, 
porque indudablemente entre todos los 
hombres revolucionarios era el más di
plomático, es dAcir, el más político, astuto 
y perspicaz de cuantos apoyaban el nuevo 
poder, nacido de una insurreccion militar. 
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APero bastaban toda la política y la as
tucia del mundo para ir á Roma y nego
ciar con la Santa Sede en aq uellas altu
ras~ iPodian prometerse el gobierno espa
ñol ni su representante el Sr. Posada 
Herrera, que el Padre Santo sancionase 
todos los atropellos é.injusticias cometi
dos en España en el órden religioso, por 
más que los cubrieseI.1 con el hipócrita 
manto de los hechos consumados? i Cómo, á 
no haber perdido la razon, podian prome
térselo los hombres que ocupaban el po
der, cuando ellos mismos habian roto el 
Concordato en todas sus partes, y cuando 
la unidad católica, que era su base, aca
baba de ser sustituida por la libertad de 
cultos~ 

Hechos er~n estos q ne el Sr. Posada 
Herrera no podia negar, y que, por mu
cho que fuese su talento, que no le nega
mos, de manera alguna podria defender, 
porque no tenian defensa posible. 

A pesar de todo, el nuevo' representante 
del gobierno revolucionario fué recibido 
en Roma, no sólo por el cardenal Antone
lli, sino por el mismo Padre santo, con la 
consideracion y amabilidad que en Roma 
á nadie se niega, y el Sr. Posada Herrera 
todavía recibió pruebas de cariño del 
Papa, que le dejaron encantado de tanta 
amabilidad y dulzura, que sin duda no es
peraba. 

Sin embargo, el Papa no habia recibido 
oficialmente ~l I'epresentante español, 
como, no sabemos fundados con qué razon, 
lo esperaban el gobierno provisional y los 
revolucionarios de todas calañas, poco. ó 
nada conocedores del tacto y rigidez que 
en todo y por todo se observa en Roma, y 
muy especialmente en lo tocante á las r~ 
laciones de la Santa Sede con los de mas 
países del mundo. Esto, como era de espe
rar, exasperó los ánimos de la gente re
volucionaria; el gobierno, en su insensato 

orgullo, consideróse, sin duda, por ello 
mortificado, y la prensa que apoyaba el 
poder, 6 por lo ménos que odiaba á la 
Iglesia católica, vió en ello una nueva co
yuntura, que no habia de dejar escapar, 
.para dirigirla nuevos ultrajes, bajo el hi-
pócrita manto de la teocracia, del ultra
montanismo y de la intransigencia de ·la 
córte de Roma. 

Veamos, sin embargo, cómo habian pa
sado las cosas. 

Ante todo publicaremos la siguiente car
ta recibida por El Pensamiento Español: 

«Roma 16 de Enero.-Creo que no se
rán indiferentes á los lectores de El Pen
samiento las noticias de todo punto verí
dicas que voy á comunicarle sobre un 
asunto que no dejará de llamar la atencion 
pública en España, áun en esta época, en 
que tantos y tan poderosos sucesos la tie
nen absorta. 

Aq uí llegó el Sr. Posada Herrera el 
dia 27 de Diciembre próximo pasado, é in
mediatamente fué recibido con las mayo
res consideraciones por el señor cardenal, 
secretario de Estado. 

Pocos dias despues, el Sr. Posada Her
rera solicitó una audiencia pri vada de Su 
Santidad. 

N uestro Santísimo Padre se la concedió 
gustosisimo al momento. 

Efectivamente, el dia 4 fue recibido el 
Sr. Posada Herrera por el Papa: la visita 
duró largo rato, durante el cual Su Santi
dad dispensó todo género de atenciones y 
consideraciones al Sr. Posada Herrera, 
haciéndole sentar, distincion rara v dZ 

otorgada por los soberanos, y hablándola 
muy afectuosamente, y con un interes ver
daderamente paternal, de la nacion espa
ñola. 

Hemos oido decir al mismo Sr. Posada 
Herrera, que estaba encantado del recibi ..... 
miento que le habia hecho Su Santidad, 
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'\NAr.~~ nll! r.A IH'F.1tRA ClVTT. 873 , 
de lH.~ Rtencione~ .v :"illn di~til1eionefl perFlo
uales (le qne le habia colmado. y del cariño 
paternal con que Pio lX se habia querido 
enterar minuciosamente de la!'! cosas (le 
F~spaña en cuanto se refieren á la Iglesia 
y' prosperidad de la na.cion española. ~, 

la rual siempre ha manifestarlo predil¡~c
cion. 

De recepcion oficial Il11tla todavía. ni ~e 
puede esperar hasta que no SP constituya 
un gobierno estable. 

Esto es todo lo que hay acerca del re
cibimiento del Sr. Posada. Ni más ni mé
nos; y como puoiera ser comenta.do con 
exageraciones en uno y otro sentido. les 
doy la noticia exact.a (le lo ocurrido. (le~ 
jándoles á Vds., á quienes creo hien ente
rcdos de los antecedentes del asunto, en li· 
bertad de hacer ó no uso de esta carta.» 

A esto El Pensmnifmfn E.~pmiol añR,di" 
10 que sigue: 

«Hasta aquí nuestro corresponsal, que 
no puede ser más lacónico. pero que sin 
embargo dice todo lo que basta pal'a des
vanecer la!'! falsas fI,hrnUl$ ele los periódi
cos revolucionarios. 

Desde que se constituyó rl gobierno 
provisional, el cuerpo diplomMico extrnn
jero está en Madrid con carácter pura
mente ofidoso, no con carácter oflcif).{. 

Cuando los representante!'! de gspaña 
cerca de las potencias extranjeras mar
charon á sus respectivos destinos, v. g., el 
Sr. Olózaga {t París. e~ Sr. Posada Herre
ra á Roma, el Hr; ~r ontemar á Floren
cia, et,c., el SI', Lorellí:üna les entregó 
sendas cart,as paea Al respectivo minist.ro 
de Estado, n fin de que les sirviesen como 
credencial (lile abonara la persona que le 
diese á rp(,Ol1ocer, para que no fuese con
fundida con otra. 

Esto bastaba, si la situacion de los di
plomáticos' españoles en el extranjero 
babia oe corresponder exactamente R la 

¡OliO 1 

I 
I 

\ 

sitllacion ~\ll 'lu,· (lUedahall los diplorn:i.
tieos ~xtranjeros en ~~spaña. 

Pero el gener~l Serrano, como presi
dente del gohierno provisional. :í cada 
uno de los representantes españoles les 
dió una ('arta oncial para que IR entregR
sen, si podian. 'I} respectivo soherRno de 
la nfl~ion adondp ihan comisionados. 

El SI'. Olú7.aga. sea por su hahilidRd. 
sea porque así ('onviniesA ~i las mira.s po
líticas del ompcl'a.nor ne los france~es, lo
gró que Na.poleon, en audiencia particular 
y oficiosa. recihiese la. cnrta rIel general 
Serrano; pero ni el Sr. Ol6zaga ni nadie 
ha. conseguido. hasta ahora, que el em
perador ~apoleon conteste á la carta del 
presidente del gohierno provisional. al 
ménos jU7.f?ando poI' el silencio de la Ga
cef". 

Hay nuis: hasta ahora. no creemos que 
ningun representante extranjero de Ma
drid haya sido acreditado oficialmente por 
'su gobierno cerca del provisional de Es
paña. 

La situacion no puede ser mas anómala, 
diplomática y }tun vulga.rmente hablando. 
El emperarlor no ha recibido hasta ahora 
ofieialrnenie al embajador español, y re
cihe ele sus manos la carta del general 
Rel'rano. La recibe, pero no la contesta; 
ni siquiera se da por entera(~o de ella. 

¿No es este un desaire veroader01 
PUp.s bien; esta conducta irregular, 

nunca vista ni c'onocida en los fastos di
plomáticos, tiene sus imitadores; algunos 
otros gohiernos, en receprion privada ú 

oficiosa, toman la carta del presidente del 
gobierno español, la miran ~- se la gna.r
dan; ni la contestan. ni :o:iq uiera di('en: 
«Enterados. » 

¡,Por qué se luwe esto? Porque Na.po
leon, cuyo influjo en '}4Juropa es innegable. 
10 ha hecho el primero; él. ó por sorpresa 
ó por cálculo, ha creado eRta sifuacioD 

219 
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faha. irregular, y nos atrevemos :i ilecir 
casi ridícula, para. 1<~gpaña. 

Pnes bien; llega el Sr. Pogada á Rom::!; 
presenta la cart,a del Sr. Lorenzana al se
ñor cardenal Antonelli, y es perfectamen
te recibi/lo: quiere prescnt,ar SIlS respetos 
al Papa, y el Papa inmp,liatamente le da 
audiehcia y le trata, no gólo con cortesía, 
no ya con bon,la!l, ~inú con la efusion de 
IIn ¡inimo oprimí,lo por el estado de la 
Iglesia en España y ue~e{)so del bien ,le ]a 
nacion. 

Pero si el Sr. P()~atla. i:lsistiú en querer 
entregar ¡i, Sil Santi~nd la carta dirigida 
por el presidente del gohierno provisional 
á. los soberanos. ¿no po(lia el Papa, con la 
mayor fllllzul'fI. y al propio t.iempo con 
una fuerza de l'azon que el mismo Sl'. Po
sada Herrera no pnefle desconocel', con
test.arle: f(~ú. hijo mio:yo soy ell'epr('sen-. 
tante del órden, de la regularidad, de la 
tradicion entre los gobiernos, y esto no es 
ni lo tradicional. ni 10 regular, ni lo pues
to en ól'den; si YO, como soberfmo, reci-

.} 

biese esa carta. yo la contesta.ria inmedia-
tamente. porque el no recibirla no es 
desairar á nadie; pero si lo es recibirla y 
no contestarla .• exigi~ndo como exige con
testacion ?,. 

Esto es lo (pIe ha hecho Su Santidad 
con su exquisita prudencia. con esa calma 
y pulso con que ~E' examinan en Roma los 
negocios; y lo que ha hecho el Papa elo\ 
más decol'o~o. más noble y m,lS digno para 
España. que lo que han ejeclliarlo alg'lInos 
otros gobiernos. 

La sit.llacion en qUE' E'!=:tá hoy el S1'. Po
sada Herrel'a en Roma, es la misma que 
la que tiene el señor ~uncio apostólico en 
Madrid: sitllacion espectante, meramente 
uJiciosa. J~sto se comprende: esto no f'R 

nuevo en la diplomacia; esto puede cesar 
en cualquier sentido que fllere, de un mo
mento á otro. Pero l~ situacion oel señor 

Olózaga en París, no se comprende, no 
tiene antecedentes, y es ménos, muchísi
mo ménos propia do la dignidad de la na
cion española y del gohiel'no provisional. 

iQué ha hecho Napoleon con la carta 
del jefe del gohierno español? Recibirla y 
no contestarla. Esto no es decoroso para 
el gobierno provisional. iQué ha hecho el 
Papa? Decir: «No puedo recibirla hasta 
que pueda contestarla con la dignidarl 
que la nacion española merece.» 

Todas las alharacas que estos dias hltn 
levanta!lo los periódicos (le oposicion con 
motivo del papel que el Sr. Posada está 
haciendo en Roma, todas son hijas de la 
pasion y de la ignoracia del asunto: el se
ñor Posada hace el mismo papel en Roma 
que el ~uncio apostólico en Madrid; el 
mismo que el Sr. Montemar en Florencia; 
el papel q ne hacen los representantes de 
potencias' que todavía no ~e han recono
cido oficialmente. 

Si entre este estado oficioSlo y el oficial 
Re ha querido introducir nuevamente un 
estado Ilesconocido en el terreno de la di
plomacia, un término medio que p~ede 
convenir á la astucia de otros gobiernos, 
pero en que la dignidad de España no 
queda muy {t salvo, esa novedad no puede 
admitirla el Papa tan fácil y lig~ramente; 
no es propio de la severiJad, de los mira
mientos, del aplomo y circunspeccion con 
que se hacen estas cosas en Roma. 

Tal es la explica0ion de la carta que 
. hemos recibido, y tal es la conducta de la 
córte romana con el Sr. Posada Herrera, 
que no podrá ménos de ser aplaudida, no 
ya por los fieles, sino pOl' los mismos re
volucionarios adict.os á la actual sit.ua
ClOno 

Si; á nndie ménos que /L ést.os conviene 
exasperar los ánimos y sacar las cosas de 
quicio, pues la permanencia del Nuncio 
de Su Santidad en Madrid y las esperan-
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zas que en ella puedan funflar los fieles 
hijos de la Iglesia, son tal vez lus princi
pales elementos dt! órden con que hoy 
puede contar el gobierno del general Ser
l'ano.:' 
. La C()ri'e~pvlUlencia publicó en ~(j ,le 
};}nel'o los siguieI;ltes párrafos: 

(Dice El UnÍ1..1ersal: 

«El Papa no ha querido recibir á llues
tro timbajador, Sr. Posada Henera. i De
pende ese desaire de lo q ne en España se 
ha hecho última.mente en la cuestioll reli
giosa? Xo, porque la cuestion religiosa 
está aún sin resolver. ¿De (filé dependt! en· 
tónces1 

De que el Papa quiere intimidar al go
bierno provisional. y evitar que se re
suelva. 

Lo que el gobierno provisional debe ha
cer ahora, en respuesta á la ofensiva con· 
ducta de la córte romana, es cortar las 
relaciones diplomáticas con ella, hacer 
salir al Nuncio de Espafla en el término 
de veinticuatro horas, y decretar sin pér
dida de momento la plena libertad de 
cultos.:. 

Por este estilo, y en términos parecidos, 
se expresaban los periódicos p\,ogresistas 
y algunos' de la Union liberal, y La Cor
respondencia, recopilándolos, los comuni
caba á todo el mundo, los vl\lgarizaba, 
creaba atmósfera y alarmaba la opinion 
pública católica acaso más de lo que era 
justo y más allá de lo que á sus propios 
inspiradores con viniera. 

«Anteayer, decia E'l Pensamiento, con
testamos á la pl"imera parte del suelto q ne 
hemos trascrito pal'a comenzar este ar
tículo; manifestamos, con noticias y datos 
que tenemos por seguros, que la acusacibn 
hecha contra el Sumo Pontífice es de todo 
punto infundada;que la venganza con que 
se le amenaza carece hasta de pretextos, 
y que los pe~'iódicos que la piden, acaso 

sin saber bien lo que piden, comprometen 
mÍl:;el'ahlemente al gobierno, echando so
bre si luismos una mancha de impía par
cialidad, una nota de cobal'de descortesía. 
ya que nada piJen contra los gobiernos 
puJerosos, miJutrus tanto gritan contra el 
del Papa, el cual se ha podado con el se
ñor Posada Herrera más decorosamente 
que alguno'! de a<J ueHos con los respecti
vos enviados, 

¡Uh! pal'a Ct.l'1'odillal'se en presencia del 
fuerte y envalentomu'se eon el Mbil. 10111 

liberales se pintan solos, 
~Ias habl~mos sériulJlente, v veamos 

" 
quién saldria peljudicado, si d gobierno. 
en un exabrupto de cólera, despidiese al 
señor ~ ull010, como aq uellos periódicos 
le aconsejan. 

Para ellos, que lu'escinden de la religion 
en no siendo pal'a vilipendial'la, el Nun
cio es solamente el embajador del rey de 
Roma, rey sin cañones y sin fuerzas pal'a 
hacer l'espttar, por medio de accion ma
terial, su derecho y el respeto que se le 
debe; pero sobre la fuerza que atropella 
impunemente por alguu tiempo, está el 
derecho, está la conciencia pllblica, que 
al fin juzga siempre segun las leyes eter
nas de la moral que los gobiernos pueden 
olvidar, pero no pueden abolir ni cambiar. 
¿Qué dirian ni qué harlan los demás em
bajadores si viesen salir el Nuncio pOlI 
una pretendida falta en q ne ellos han in-
currido igualmente1 ANo verian en este 
paso la condenacion de los soberanos á 
quienes repl'esentan'? ¿No tomarían el he
cho como un insulto á su Jignidad1 Posi
ble es que el N uncio no marchara solo, si 
el gobierno le obligara á salir pOI' tan li
viano y comun motivo. Y si á pesar de 
todo se quedasen en Madrid, ino se rei
rian interiormente de la conducta de la 
revolucion, y la jnzgarian muy débil con 
respecto á ellos. puesto que 110 se atreve 
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á desoubrirles su resentimiento y á pe
dirles satisfacoion de la ofensa q ne oasti
ga en el ~unci01 

A pesar de que los progresistas disourren 
poco para podel' prever todas estas conse
ouencias, creemos que las atenderian y no 
eoharian sapos y'culebras contra el Nun
cio, si al mismo tiempo que representante 
dell'ey ue Roma 110 lo fuese tambien, y 
más principalmente, del Papa de la Iglesia 
oatólica. Si Pio IX, en vez de Sumo Pon
tifice de la Iglesia, se llalllara presidente ¡ 

de alguna república, aUllq ue fuera tan pe
queña COulO la de' Andorra, el recibimien
to que ha dispensado al Sr. Posada Her
rera sería comentado como séñal de sim
patía y argumento de la admiracion que 
nuestra gloriosa l'e.volucion causa en J1Ju
ropa. 

Sih embargo, los hechos sun los mis
mos, y el derecho es igual, al ménos tra
tándose del Padre santo, que tratándose 
de un presidente protestante ó de un re
yezuelo excoinulgado. 

La revolucion, si nu quiere romper los 
lazos internacionales 11 ue nos ligan con el 
resto del mundo, si no quiere aparecer in
justa y-ridícula ante la Europa, debe res
petar á todos y juzgar de la misma mane
ra á todos los que con ella observan igual 
conducta. 

El Papa, corno l'ey de Roma, perderia 
bien poco. con la expulsion del Nuncio; 
quien perdel'ia lllás seria el gobierno es
pañol, seria la revolucion, que con este 
act.o acaharia de enajena¡'se la:s pocas ~im
patias que puede ienel' entre los cafólieos 
españoles, causaria una herida más Pl1 el 
corazon tIe la p~tl'ia, y se pondría e11 l'i-: 
dículo delante de las cancillel'Ías extran
Jeras. 

i y como Papa'? Como Papa y' Padre de 
todos lo~ fieles, Pio IX sufriria induda
blemente. telllil'iH g'1'avísimo l)es~r viendo 

á los católicos de J1Jspaña, por quienes' ha 
sentido siempre especial predileccion, 
privados de acudir á él por los mediosJá
ciles que en la nunciatura nos ha propor
cionado; pero quienl)erdia con esto, sería
mos los españoles. 

La nunciatura apostólica no es una im
posicion de Roma, sino una concesion he
cha ~n bien de las naciones; si alguna de 
éstas renuncia á la gracia, vuelve por el 
mismo hecho á cntrar en el derecho co
mun anterior al privilegio. Por consi
guieute, si el gobierno revolucionario des
pidies~ al Nuncio, los católicos tendría
lllOS que acudir á Roma para todas las 
cosas y en todos los casos en que se acudia 
ántes de enviar el primer N unoio, y que 
ahora se resuelven en Madrid .. 

¡Qué trastorno! ¡qué mayores difioul
tades! ¡qué gastos de viaje y de oorreo, á 
que ya no estamos aoosiumbrados! 

Los católicos de }Juro nombre se reirán 
de estos temores, pero ellos no pueden 
cambiar las leyes de la Iglesia, ni orear 
otra distinta de la que con su sangre ad
quirió Nuestro SQñoI' Jesucrisio, y por 
más que hagan, no lograrán que los cató
licos verdaderos dejemos de sujetarnos á 
lo establecido por Dios, de apoyarnos en 
la pie(b'a {ieJ'/'damentat de la única Iglesia 
que salva, de acudir en las dudas á aquel 
que recibió con la infalibilidad la misioIl 
de confirmar á sus hermanos en nuest.ros 
de~lices, á quien fué dada facultad de atar 
y desatar, y en nuestros temores al que 
lleva como símbolo de su dignidad las lla
ves del reino de los cielos. 
~o seríamos eatólicos si H.!'IoÍ nu lo hi~ié

semos. 
Considérelo bien el gobiemo, considé

renIo los escritores que tnn mal. le acon
s~jan, y meditt,u, miéntra8 l'~ tiempo, las 
oonsecuellcia~ !f l::_~ iI'l·o:.~lJlÍ~i blemente se se
guirán de un netu d~ puel'il vllnganza que 
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~ólo la paSlOn y el ciego enojo podrian 
mspu'al', 

Léjos de despodit· al ~ullcio~ el gubier
no y la revolucion deben, para su bien, 
procurar que el Nuncio ptmnanezca en 
Madrid. «La permanencia del l'\ uncio de 
Su Santidad en Madrid, decíamos ayer, y 
repetimos hoy, y las esperanzas que en 
ulla pueden fundar los fieles hijos de la 
Iglesia, son tal vez los principales ele
mentos de órden con que hoy lmede con
tar el gobierno del general Serrano.» 

iCon qué elementos de órden contará 
6stu gobierno el dia en que los fieles hijos 
de la Iglesia perdamos la última esperan
za~ Piénselo bien el gobierno. Hacer es
cribir algunos artículos llenos de impie
dad y de amenazas, es cosa fácil, pOl'q ue 
se hallan plumas dispuestas á todo, pero 
no.es fácil cambiar el corazon de los pue
blos ni arrancar la fe del pueblo español. 

Haya ó no haya ~ uncio en Madrid, el 
Papa seguirá siendo nuestro padre, nues
tro maestro, nuestro pontífice, nuestro 
pastor, segun la institucion de Cristo, y 
nosotros seremos sus hijos. sus discípulos, 
sus súbditos, las ovejas de su místico re
baño. Su Santidad, como Papa, .)l0 per
derá nada; los católicos-yen muchos ca-.. 
80S se verán precisados á conducirse como 
tales los mismos redactores de El Univer
sal-perderemos la facilidad de ocurrir á 
nuestras necesidades espirituales, los re
volucionarios perderán el escaso crédito 
que COllservan, y el gobierno perderá el 
princip~l apoyo que aún le sostiene.» 

Debemos consignar aq uí que La COI'

respundellda decia en un sueHo: 
«Parece que la noticia de que el señor 

Posada Herrera no ha sido recibido por 
Su Santidad con el carácter de emba

. jador, no tiene la gravedad que se le ha 
dado por algunos.» 

y en otro suelto añarlia: 
TOMO 1 

«Dícese que se han recibido despachos 
de Roma anunciando que el Sr. Posada 
Herrera se muestra muy satisfecho de la 
acogida que ha tenido como particular, ó 
agente oficioso cuando más, lo mismo por 
parte de Su Santidad, que por la del car
denal Antonelli.:. 

Sin embargo, la opinion se habia ya 
formado, creándose la atmósfera que se 
pretendia, y el 26 de ~nero por la noche 
tuvieron lugar los escandalosos suceSOR 
que vamos á referir. 

En dicha noche hubo Ulla gran alarma 
y escándalo por las calles de Madrid. Ha
bíase dicho con anterioridad que se trata
ba de hacer una manifestacion pacífica 
contra el Nuncio de t;u Santidad. Los al
borotadores tomaban como pretexto la ro
cepcion oficiosa y no oficial del Sr. Posa
da Herrera en Homa. Es sabido que 
el gobierno })ontificio no procede jamás 
ni ligera ni arbitrariamente, y creyó que 
no debia recibir á un enviado de un go
bierno que se llama á sí mismo provisio
nal, de la misma manera y con el mismo 
ceremonial que á los embajadores de l()~ 

gobiernos definitivamente constituidos. 
El Sr. Posada Herrera, por otro. parte. 

fué atentamente recibido por el cardenal 
Antonelli y por Su Santidad, que cumplie
ron mejor que el emperador de los france' 
ses, el cual, como es notorio, recibió una 
carta del presidente del gobierno provi
sional' á que no se dignó contestar que se
pamos, 

«De tudas maneras, decia un periódi
co católico, si el gobierno cree tener mo
tivos de queja para con la Santa Sede. 
medios legales y diplumátieo8 hay para 
que puedan llegar á Roma sus reclama
ciones. Pero jamás se podrán disculpar 
atropellos como el que tuvo lugar anoche, 
y que el gobierno debió evitar ó castigar, 
si no hemos de estar á merced de turbas 

220 
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desenfrenadas que á todo se atreven, has
ta arrastrar el escudo de armas de una 
nacion extranjera, é insultar l:Í- su repre
sentante. 

La Puerta del Sól y otras' plazas y ca-, 
lles estaban llenas de grupos, J en algu-
nos puntos se pronunciaban, no discursos, 
sino excitaciones de mal géne~'o en forma 
de arengas, con palabras tan insultantes 
é indecorosas, que el pudor y la decencia 
impiden reproducirlas. Se gritaba desafo
radamente contra el Palla, contra ellÚen
cio, contra los curas, y las palabras ¡alJa
jo! y ¡muera! se oian por todas partes. Ya, 
en vista de esto, comprenderán nuestros 
lectores lo que significarian las frases de 
¡mueran los neos! y ¡abajo el fanatismo! 
cuando al mismo tiempo se daban gritos 
contra el Jefe supremo de la Iglesia cató
lica, contra su representante y contra el 
clero todo. 

Tampoco tendrán que fatigarse Dlucho 
para comprender lo que es el grito de 
¡viva la libertad de cultos! que acompaña
ba anoche á todos los clamores anticris
tianos de las turbas. QuisiÚamos ver 
cómo 'los revolucionarios explican la li
bertad de cultos, pidiendo al mismo tiem
po la muerte de los curas. 

En cuanto al atentado contl'a el Nuncio, 
nada decimos. Es un hecho frascendenta
lísimo y de las más graves consecuencias, 
dado el carácter diplomático dell'epresen
tante de la Santa Sede. Felizmente, el se
ñor N uncio nada sufdó personalmente, 
porque al llegar las turbas á su palacio, 
llegaron taDlbien hopas y fuel'za ciudada
na, y los alborotadores no pwJieron pene
trar en la nunciatura, como era su m
tento. 

Fueron tambien á la iglt:::;!a l'0ntificia 
de Italianos, de donde anancaron el es
cudo de armas de la Santa Sede, arras
trándole por las calles y quemándole des-

pues, segun hemos oido, en medio de la 
más hostil gritería. 

Ha llegado asiinismo á nuestra noticia, 
q ue ~a8 tUl'bas se dirigieron al ministerio 
de Uracia v Justicia. dando vivas á la li-" . 

hertad de cultos, y qua subió una oomision 
á hablar al seilO!' ministro. Corren por 
Madrid dos versiones distintas: dicen unos 
que el Sr. Homero Ortiz dió palabra á los 
comisionados de que se publicaria inme
diatamente el decreto referente á este 
asunto, y otros que el ministro dijo que las 
CÓl'tes decidirian pronto esta cuestiono 

Como es natural, hubo en Madrid gran 
alarma,. y se cerraron las tiendas y casas 
en la Puerta del Sol y algunas otras 
calles. 

Hoy la nunciatura se encuentra custo
diada por los voluntarios de la libertad. 

El señor N unCÍo no estaba en su 'pa- ' 
lacio, ni estuvo tampoco aquella noche; se 
habia refugiado en'la embajada inglesa .• 

La Correspundencia decia lo siguiente: 
«Parece que han estado reunidos en 

la embajada francesa los representantes 
de varias potencias exf.ranjeras, sin dllda 
vara ocuparse de los sucesos de anoche. 

Jijsta tarde han estado los embajadores 
de Francia é Inglaterra y al de Portugal, 
que ya habían estado esta mañana, en 
la presidencia del Consejo de ministI'oS. 

Debió temel·se anoche que se alterase 
el órden, pOl·que al anochecer se esta
ban reuniendo algunos batallones de la 
milicia, y se habian establecido retenes 
en algunos puntos. 

Nosotros oímos que se trataba de ba
cer otra manifestacioll parecida á la de la 
noche anterior, pero que se desistió de 
llevarla á cabo .• 

U na carta de Madrid dirigida á un pe
riódico de provincias, aseguraba, (Ille la 
protesta de los representantes extranjeros 
residentes en Madrid fué debida á la ini-
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ciativa del embajadorfrances, ~I. ~Iercier, 
que convocó á sus compañeros por medio 
de una cada. La Cl)i·;·c.~pondenda añadia 
que el embnja,tor france:; recihió varios te
légramas ,le Sil gohierno censurando el 
hecho de haher sido arranca,lo y :1rra8-
trado el el'iclldo pontificio. 

eMonseñor Fl'anchi, decia nn periódi-
00, segun llucsi ras noticias, ha tenido por 
conveniente ponerse bajo la proteccion de 
uno de los representantes extranjeros en 
Madrid.> 

Hablando (le la propuesta hecha por el 
cuerpo cliplomHtico con motivo de las 
demostraciones que ha hahido en ~[adrid 
contra el Nuncio ,10 811 Santidad, decia 
La RefUl'ma: 

eBien puede' asegnr:l.l'se que el paso 
dado por el cuerpo fliplom:itico no tiene 
importancia alguna, y es hijo del com
pañerismo más que (le iclea alguna pre
concebida por los representanteR extran
Jeros. 

Este hecho tiene tanto menor interes, 
en cuanto segun nuestras noticias, caso 
de haberse verificado, no ha tomado parte 
en él ni el embajador de Inglaterra, ni el 
de los Estados-Unidos. ni algun otro no 
ménos importante.» 

La Reforma se equivocaba. No fué el 
compañerismo el que movió á los repre
sentantes extran,jeros á protestar, sino los 
atropellos cometidos en Madrid contra un 
embajador y representante de la Santa 
Sede, que son un a.tentado grave al (jere
cho internacional. 

Algunos' dias ántes publicaba las si
guientes líneas La Política: 

eNo hace aún cuatro dias que, á pro
pósito de una manifestacion popular que 
nada tenía que ver con Roma ni con su 
representante en esta córte, fué allana
do el domicilio del Nuncio de Su Santidad 
y atropellada su inmunidad diplomática 

por un grupo considerable, en el cual ha
bia algunas perRonas armadllS.» 

Al (lin. siguiento eS,cribia La Refo)'mn 
este plíl'rafo: 

e¡,Es cierto que el alto clero recibe ins
trucciones de un cluh estahlecido en la 
nunciatura? ~o pareciéndonos del todo 
mal la idea de que la libertad II cierta 
gente ,lcbe imponérsele á la fuerza, como 
ellos esfahleciel'on la i irania, desearía
mos que, puntualizado el rumor á que 
nos referimos, y averiguado el foco de 
conspiracion, se encomendase á los volun
tario:; de la lihertad Sil disolucion.» 

Este diario anticatólico vió al cabo rea
lizados sus deseos: 

La Epoca decia /'Iobre este asunto lo si
guient,e. 

<Segun nuestras noticias, hoy quedará 
en poder del señor ministro de Estado la 
nota colectiva que el cuerpo diplómático 
acreditado en Madrid ha creido conve
niente dirigir con motivo de los insultos de 
que ha sido o~jeto uno ne RIlS más respe
t.ables individuos.» 

La Epoca añadia, que tanto por la se
guridad del Nuncio, como por la suya pro
pia, todos los representant.es extranjeros 
se reunieron y visitaron al presidente del 
gobierno. 

En la entrevista, dijeron que un senti
miento de dignidad les obligaba á protes
tar contra los trat.amientos de que era ob
jeto el representante del jefe de la cris
tiandad.Y de una nacion independiente. 

La Epoca decia que el presidente del 
gohierno provisional no ocultó el senti
miento que estos sucesos causaban en su 
ánimo y en el de todos sus compañeros, 
así como la resolucion ne amparar el ór
den y la inviolahilidad de los represen
tantes de naciones amigas. 

Pero no sahemos, añadia, si estuvo bas
tante explicito. aunque lo suponemos, 
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para que el Nuncio volviera {l ~n habitual 
residencia sin temor de ningnna especie. 

«Fácilmente, decia nn periódico, hubie
ra podido cortar el gobierno 1.\ -manifes
tacion del 26, y no se hubiel'ft visto en el ! 

terrible caso de oir la pl'ote~ta ne los re
presentantes extranjeros, qne es una con
denacion de su conducta timi(la para re
primir á los alborotanores. 

Las precauciones q ne se tomaron fueron 
insuficientes para impedir el hecho. ¡,Por
qué el gobierno no hizo lo que debia~ iHu
biera consentido otra ffianifestacion igual 
contra otro embajadol'h 

Sobre este mismo suceso decia lo si
guiente una hoja que con el titulo de H,r
traordinan'o se vendió por las calles: 

«La: Tertulia progresista, en sesion cele
brada anoche, dispuso se nombrara una 
comision para q ne se presentara al presi
dente del gobierno provisional á manifes
tar los deseos de dicha Tertulia, que eran: 
decretal' la libertad de cultos, dar. los pa
saportes al Nuncio, y que castigase con 
mano fuerte á los asesinos é instigadores 
del crimen de Búrgos. 

La comision, que fué presidida por don 
Manuel Llano y Persi, fué á la presidencia 
en el momento en que estaba reunido el 
Consejo, la cual fué recibida y escuchada 
con la mayor atencion por parte del minis
terio, el que contestó que la honra de Es
paña seria respetada por todos, que los 
sucesos de Búrgos hacian indispenflables 
ejemplareA cast.igos, pagando en el cadal
so tan horrible atentado, y que refOlpecto á 
la libertad de cultos. el gobierno abrig-aba 

las misma.~ ideas~ pero que estando la~ 

Córtes tan próximafOl á reunirse, y siendo 
este un acto político, dejaba á lafl Córtes 
que reRolvieran esta cuestion y dispusie
ran, ó libertad de cultos. ó separacion de 
la Iglesia y del -mstado, 

-En las primeras horas de la noche de 
ayer ~e rennieron algunos grupos en la 
Puerta flel Sol, haciendo mil comentarios 
sobre el asesinato del señor gobernador 
de Búrgos. Unos indicaban la necesidad 
de hacer una manifestacion al gobierno 
pi~iéndole qne decretase la separacion in
mediata de la Iglesia y del Estado, y otro~ 
porque se arrancase el escudo de la nun
ciatura, cuya idea rué acogida por la ma
yoría. Entónccs se dirigieron á los Italia
nos y arrancaron el escudo que habia so
bre la puerta y lo llevaron arrastrando 
hasta el ministerio de Gracia y Justicia. 
seguido de una inmensa multitud, com
puesta de gente· de buen porte, que daba 
mueras al Nuncio y á los asesinos del go
bernador civil de BúrgoR, y vivas á la li
bertad de cultos y á la separacion de la 
Iglesia y del Nstado. 

Reunidos frente á dicho ministerio, hi
cieron pedazos el escudo,y despues lo que
maron. Al llegar el alcalde popular, seilor 
Rivero, se acercaron muchos individuos al 
carrua:je, gritándole: ¡Viva la libertad de 
cultos! El Sr. Rivero subió al ministerio, 
y al poco rato un individuo, al oual 110 

pudieron conocer, usó de la palabra ro
gándoles se retiraran, lo cual se verificó, 
al decir de algunos periódicos. en medio 
del mayor órden,,. 

___ o ___ ..... ____ o ~~.c:. 
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CAPiTULO xnvII. 

Gellt1cmea oftcloaa.s pal'a de.icD&l' ca.ndidato • 1& COI'ODa de lIapa6a.-KoDtpeuiel'.-A.oata.-D. I'er
nando de Port1l8al.-D. Cé.rlo. de BorboD.-A.ctlvldad carliata.-Teoriu ., hecho. que la deIDU.
tran.-lIl general Cabrera.-A.ctlwd de A.paria1 ., Gaij&rl'O. 

Ni los t.rabajos de Pérsiles y Segismun- ridículo á los ojos del mundo ni -arrastrar 
da, ni los viajes de Ulises, ni el tormento ' pOI' los suelos la nobleza y dignidad de la 
de Tántalo, nada puede compararse á los ! infeliz España, tan poderosa, grande y 
~insabores, -angustias y zozobras que pro- I enhiesta en los tiempos de Cárlos V y de 
dujo al gobierno revolucionario el ha.llar Felipe U, de este gran rey, tan censurado 
un príncipe que quisiese ceñi! sol)re sus y escarnecido por el liberalismo, el cual 
Rienes la corona de la España revoluciona- no produjo un solo hombre capaz de ad
ría, que en narla se parecía ciertamente á mirarle ni comprenderle. 
la que gloriosamente ciñeron Recared~, Pero la revolucion de Setiembre, fruto 
Isabel la Católica y San Fernando. ¡Qué de todas las malas pasiones, no podia pro
de desprecios, burlas y humillaciones tu- ducír nada digno de admiracion y alaban
"ieron que sufrir los hombres que se halla- za, nada grande, y por lo tanto, s610 di6 
han al frente del poder cuando iban men- de. si, y no podia dar otra cosa, que séres 
digal\~o de país en país y de c6rte en c6rte raquíticos 6 notabilidades como Súñer y 
un príncipe con el suficiente valor para Capdevila, cuya sabiduría consistia en 
ser rey de los revolucionfl.rim:¡! En aquella negar torpemente á Dios, para colmarle 
ocasion dieron pruebas los hombres de la de ultrajes y blasfemar de su santo nom
revolucion de Setiembre de Sl1 romo en- bre, ó de estadistas como el famoso Ruiz 
tendimiento y de la escasez completa en Zorrilla, cuya ciencia consistía en pel'se
que se encontraban de verdaderos hom- guir á los jesuitas, arrojar de sus santas 
bres de Estado, de diplomáticos que, ya moradas á las yirgenes del Señor, supri
que no calzasen los puntos de los Met.ter- mil' conferencias como la de San Vicente 
nich, por lo ménos t.uviesen el tacto y la de Paul, para incautarse despues de todos 
~iscrecion necesarios para no ponernos en sus bienes y efectos, haciendo extensiva 

TOMQ I ~21 
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la incantacion por supuesto, para mayor 
¡tonra de España, hasta á las alhajas, ar
chivos y bibliotecas de propiedad de la 
Iglesia. Estos, y otros de la misma calaña, 
fueron los hombres célebres de la revolu
cion de Setiembre, pero hombres cuya ce
lebridad nos colmó de oprobio y será un 
eterno baldon para nuestra católica y no
ble patria. 

Respecto de diplomáticos, la revolucion 
de Setiembre sólo contó con Olózaga, de 
cuyo célebre personaje publicamos ya al
gunos datos y curiosas noticias, que le 
constituian más bien en revolucionario y 
p~rpétuo agitador contra todo lo existen
te, que le obligaba á vivir alejado de las 
dulzuras del ·poder, que en estadista y 
hombre de gobierno del cual pudiese es
perar ni prometerse nada bueno su patria. 
Nada tenia, por lo tanto, de extraño, que 
el gobierno provisional considerase á Oló
z"aga ·como la única áncora de salvacion 
para la España revolucionaria en las cues
tiones de alta política, como lo era entón
ces para él la monárquica. 

Para poner al corrie~te al lector de las 
peripecias que este asunto experimentó, 
nada mejor podemós hacer que reprodu
cir algunos párrafos de los periódicos que 
de él trataban, con lo cual conseguiremos 
al propio tiempo proporcionar á su áni
mo, sobrecogido quizá de horror y espanto 
al presenciar las horribles y repugnantes 
escenas que diariamente ofrecia á nuestro 
país la revolucion llevada á cabo al grito 
de Espai'ia con honra, algun solaz y espar
cimiento que serian mncho mayores, liIi, en 
último resultado, tantas torpezas é incon
veniencias . no fuesen á recaer sobre la 
frente de la altiva España, á la cual cu
brian de ludibrio y ridículo los hombres 
encaramados en el poder para su castigo. 

De París escribian á La Epoca lo si
¡uiente: 

«Aunque doña Isabel de Borbon tiene 
ya arrendados dos pequeños hoteles en los 
Campos Elíseos, que deben repararse y 
amueblarse, no se la espera en París has
ta últimos de Noviembre. Se la ha brinda
do con la compra del Palacio pompeyano, 
que fué del príncipe Napoleon. 

Siguen· las mismas dudas sobre las dis
posiciones de D. Fernando de Portugal. 
Miéntras algunos ilustres personajes de 
Portugal, residentes aquí, afirman que en 
ningun caso aceptará la corona de Espa
ña, hay quienes creen que si el voto de las 
Córtes fuera muy solemne y lo ratificara 
la nacion, acabaria por ceder á las vivas 
gestiones que en este sentido se le hacen 
por Inglaterra, Italia y Alemania. ·Se ha 
hablado tambien algo del príncipe Napo
leon, pero sin desconocer sus cualidades; 
se cree que esta solucion en contraria en 
España y en Europa dificultades insupera
bles. La idea del duque de Aosta no está 
tampoco abandonada.,. , 

En favor de la candidatura del duque 
de Montp~nsier trabajaban desesperada
mente La Correspondencia, la. Gaceta del 
Clero y La Opim'on Nacional. No bastan
do estos tres periódicos, iba á fundarse el 
cuarto, con el título de La Monarqulfl 
Democrática, rlirigido, segun contaban, 
por el Sr. Escosura. 

El resultado que los primeros consi
guieron por de pronto, fué hacer perder 
terreno á la candidatura hasta en el cam
po de la Un ion lib~ral, hasta en el minis
terio. 

«Estamos esperando, decia un periódi
co, la aparicio n de La Monarquía Demo
r-rática, para dar muerta la candidatura 
del duque de Montpensier.» 

Copiaba La Correspon.d"éncia cOn frui.:... 
cion la noticia siguiente, que el p·eriódico 
de Lisboa Patria y Rey daba como cierta: 

«Se dice que el duque de Montpensier 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ÁNUES DE LA GUERRA CIVIL 

ha desafiado al príncipe D. Enrique de 
Borbon á consecuencia de una carta que 
este último publicó en nuestros perió
dicos.) 

Sabido es que este desafio costó la vida 
al último, siendo apellidado desde entón
ces por la prensa, el de Montpensier, 
Cain n. 

¡Qué candidato para rey de España! 
Decia El Gaulois, periódico frances: 
«Sabido es que Cialdini se halla en Ma-

drid. En este momento se nos dice que el 
príncipe de Carignan va á reunirse 
eon éJ. 

Tan importante nueva nos muestra de
finitivamente al príncipe it.aliano como 
candidato Qstensible al trono de España.) 

En efecto, eil aquellos dias ya la can
di4atura de un príncipe italiano para rey 
de España iba ganando terreno, ,porque 
los .M~bJ'es de la revolucion encontraron 
desde un principio buena acogida en el 
rey .excomulgado, lo cual nada tenia de 
maravilloso. . 

• ,'-.J .. 

Con las noticias que poco despues cor
rieron por Madrid acerca de la candidatu
ra del duque de A.osta, hijo de Víctor Ma
nuel, se esparció tambie~ en círculos 
uniopistas el rumor de que iba .ganando 
terre~o dentro del ministerio la idea de 
pro.clama.r al príncipe D. Alfonso, con una 
regencia de personas comprometidas por 
la .revolucion. 

Algo se .traslucia de esto en los párra
fos que .publicaba La Epoca, á cuyo pe
ri6dico pertenecia dicha soluciono 

Leíamos tambien en otro p,eriódico: 
cAsegúrase que la cuestion de candida

tura P4l'~. el trono de España está resuel-
ta. Varios peri6dicos publican una nota 
en que se afirma que algun ministro, el 
general Cialdini, el Sr. Olózaga, el emba
jador de Francia en l!adrid y el empera
dpr N~poleon, .están de acuerdo en apoyar \ 

la candidatura dd duque de Aosta, que 
Rerá votada en las C6rtes por los progre
sistas. 

Parece confirmar este rumor la noticia 
de que el general Cialdini, que ha recibi
do en Valencia á un alto em pleado del mi
nisterÍo de ~egocigs extranjeros de Italia, 
quedará en Madrid como embajador ex
traordinario de su país.) 

Los peri6dicos montpensieristas, alar
mados por estas noticias, atacaban al go
bierno provisional 6 procuraban desmen
tirlas. 

La COr1'espondencz'a publicaba las noti
cias que sobre el asunto daba su corres
ponsal en Paris, y decia que entraba en 
las miras de los partidarios del duque de 
Aosta, que miéntras éste no se hallase en 
aptitud de conocer y dirigir bien los nego
~ios de España, se formaria un Consejo de 
Estado 6 de regencia, en el que entrarian 

... varios hombres importantes de 10.8 parti
dos POlítiC03, por cuyo medio esperaban 
atraerse el apoyo d·e los mismos e~ favor 
del nuevo soberano. 

El Gauloz's publicaba al frente de 8UtI 

columnas el siguiente despaoho telegrá
fico, fechado en Madrid el 1.0 del mes de 
Enero: 

cAnte la actitud de la reaccion, y en 
vista de las dificultades que puede encon
trar una candidatura al trono aceptable á 
toda la nacio~, todas las fracciones liber~
les han decidido confiar á un triunviratQ 
el poder supremo ejecutivo. 

Los generales Prim y Serrano, y el !~~ 
ñor Rivero, formarán probablemente es~e 
directorio. 

A causa de esta decision, puede consi
derarse como implícitamente proclamada 
la república.» 

No sabemos si tendria alguna relacion 
COn esta grave noticia el siguiente párrafo 
que publicó La Reforma: 
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«Háse hablado hoy en todos los círculos 
políticos de una noticia que, á ser cierla, 
tendria gravísima importancia: deciase 
que en vista de las dificultades que suscita 
la cuestion de candidato al trono, y de los 
resultados poco favorables al país que po
dria proporcionar, los Sres. Prim, Rivero 
y Caballero de Rodas habían conferencia
do y se habian puesto de acuerdo para se
pararse por completo de la situacion y 
constituir una llueva y un nuevo minis
terio, del que se eliminase por completo 
al elemento unionista.) 

Un periódico, que se extrañaba de la 
actitud simpática al duque frances que 
habia tomado últimamente una parte de 
la prensa, copiaba las siguientes líneas de 
El Pueblo: 

(~arece que se confirma la noticia de 
que corre mucho oro orleanista en Ma
drid. Novedades son estas que preocupan 
los ánimos, pues empiezan á estal' muchos 
en autos.) 

La Oliva, p~riódico de Vigo, consagra
ba un largo articulo al general Mendez 
N uñez, proponiéndole para la' corona de 
España, y diciendo que nadie reunia con
diciones tan ventajosas pa.t:a lÍlbnarca 
como el valieIlte marino. Ya tenía el hé
roe de La CO'rí'espondencia un nuevo rival. 

Ademas de la hoja suelta en que se pro
ponia al Sr. Rivero para emperador, ha
bia aparecido otra proclamando rey al 
duque de la 'forre. «Si esto continúa, de
cia un periódico, dentro de poco habrtí 
más candidatos para la corona de E8paña 
que para cuall}uier otro destino.) 

Una carta de Florencia que publicaba 
El J.l1omle, hablaba del príncipe Carignan, 
de Cialdini, de Prim y Olózaga, y decia 
luégo: 

«Las logias tratan ahora de preparar 
un porvenh' para España. Hay dos cor
rientes en sus subterráneos. 

Unos quieren al príncipe Thomás y 
Cialdini; otros desplegan todo su celo por 
Garibaldi, el héroe de Mentana, que se da 
á sí mismo el nombI'e de hijo de España 
en su proclama á los españoles., 

«¿Qué va á ser de la sociedad, decia un 
diario católico, si Dios, en su justicia, la 
manda el más terrible castigo de que su 
mano está armada, si abandona la suerte 
de ~lIi noble pueblo á la dominacion más 
indigna y vergonzosa1 j España hecha ju
guete de una secta infe~nal! ~ Y una lec-. 
cion semejante no abre los ojos de ninguno 
de aquellos á quienes Dios ha dad~·la mi~ 
sion de proteger á los' pueblos oon~ados á 

d 11 ' su. guar a .... ) 
Otra carta de Sevilla, dirigida á un pe

riódico republicano, decia 'que circulaban 
rumores de un golpe de Estado próximo 
en aquella 'capital; qu~ se temia que el 
ejército mandado por el general Caballero 
de Rodas proclamase á Montpensiel',yque 
estaba tan agitada la gente, que en Triana 
se proyectó formal' barricadas, pero que 
los milicianos éstaban dispuestos á entre
gar los fusiles, que para nad~ les seÍ'vian. 

y decia La Discusion: 
«Ayer se decia que se encuentra de 

incógnito en Madrid el duque de Mont
pensier, ignorándose su domicilio. De
seariamos que el' gobierno provisional 
manifestase si el señor duque continú'a ó 
no en Lisboa, para t.ranquilizar al pueblo, 
que supone en el duque y sus amigos pro
yectos no muy favorables á la soberanía 
nacional., 

En efecto, asegnróse en los últimos dias 
de Diciembre que el asendel'eado duque 
estuvo en Madrid de incógnito, lo cual 
nada tenia de ext.raño, (mando todo el 
mundo sabía cuánto trabajaba para cal
zarse con la corona de Jijspaña. 

La Epoca pl'e~entaba tí. sus lectores el 
, epiritu de In prensa sobl'e el duque na 
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}Iontpensier, y en 8~ articulo de fondo 
examinaha este hecho tan significativo, 
esta coalicion espontánea de todos los 
partidos para echa.l' por tierra esta can
didatura, y decia: 

«Lo que acaba de suceder con el duque 
de Montpensier, sucederá mañana con el 
de Aosta, con el de Saboya Carignan, con 
D. Fernando de Portugal, con el mismo 
duq ~e de la Victoria. La.s peI'sonas no se 
discuten, se aceptan ó rechazan; y como 
entre pretensiones que se excluyen re-

. cíprocamente no puede haber avenencia, 
y como todos están conformes en unir
se para destruir, y no pueden estarlo para 
crear, no cabe duda de que, si la pru
dencia no sugie.l'e aIgun medio de zan
jar dificultud tan grande, el triunfo de la 
república es seguro é inevitable .• 

L'Elto de la P,'ovince, periódico de To
losa de Francia, publicaba una larga car
tM:, fecha .29 del mes de Diciembre en 

... Roma. En ella, hablando de la entrevista 
del Sr. Posada Herrera con el cardenal 
Antonelli, se decia lo siguiente: 

«Ha asegurado que los españoles 110 

aceptarían jamás un soberano extranjero; 
que las candidaturas del duque de Mont
pensier y del príncipe Amadeo de Saboya, 
no tienen esperanzas de éxito: los dos 

. ít!timos candid.atos que tienen probabili
dades, son el pt'íncipe de Asturias y don 
Cárlos. El futuro rey de España, segun el 
señor Posada Herrera, será infaliblemen
te uno de ellos,. 

Decíase que el general Espartero habia 
renunciado el cargo de diputado por me
dio de una carta que habia dirigido al go
bernador de Logroño, remitiendo el acta 
de su eleccion. ¿Para qué nece~itaba ser 
diputado, cuando figuraba como candidato 
para rey de España, y en alg~nos estan
tes de las tiendas con corona y manto 
real? 

TOMO 1 

El corresponsal en París de La Corres
pondencia, aseguraba no ser cierto que se 
hubiese desistido de la candidatura del 
duque de Aosta, pOl' más que hubiese in
teres en hacerlo creer así por el momen
to; pero que en recientes conferencias 1!6 

habian adquirido nuevos y más decisivos 
compromisos enh'e los patrucinado.l'es de 
esta candidatura. 

Miéutras esto decia La Correspondencia, 
El lnlernacional, de Lóndres, publicaba 
un despacho de Flo.l'encia que decia así: 

«Se asegura que el duque de Aosta aca
ba de declara.l' que no aceptará la corona 
de España si se la ofrecen .• 

Suponemos que esta negativa seria del 
agrado del periGdico noticiero, puesto que 
quitaba un rival á su duque, 

«Consuélese, decia un periódico, con 
las esperanzas que le proporciona la nue
va, ya que en realidad la candidatura 
Montpensier es tan imposible y tan anti
pática al pueblo español como ántes .• 

En efecto; la candidatura del duque de 
Montpensier para el trono de España, 
podia considerarse ya como desechada, y 
empezaba á ganar terreno la del duque de 
Aosta, á pesar del despacho de Floren
cia, Del nuevo candidato protegido .por el 
Sr. Olozaga, decia un periódico lo si
guiente: 

«El duque de Aosta es unjóven de v~in
tiun años, de carácter dulce, tímido casi, 
que casó no há mucho con la princesa de la 
Cisterna, persona dominante, y que sin 
duda tiene grandes deseos de ser reina.» 

Las Novedades publicaba el siguiente 
hecho relativo al duqu~ de Montpensier, 
quien á juicio de dicho periódico, aparecía 
completamente identificado con la revoln
cion de Setiembre. 

Decia así: 
cCuando las condenas de los protestan

tes de Granada, en 1863, M. Odilon Bar-
222 
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rot, hermano de M. Barrot, embajador de 
Francia en Madrid, se pre.sentó al señor 
duque de Montpensier con una exposicion 
y un álbum firmado por 800 señoras, á 
cuya cabeza figuraba la duquesa de Bro
glie, pidiendo la intervencion de este in
fante para alcanzar el perdon de los con
denados. 

El álbum habia sido presentado muchas 
veces inútilmente á la ex-reina. Isabel, y 
el duque de Montpensier, tomando por su 
cuenta el asunto, gestionó tanto y de tal 
manera, que obtuvo la gracia para los 
condenados, los cuales fueron puestos en 
libertad un mes despues, á pesar de las 
contrariedades que en sus gestiones tuvo 
que sufrir por parte de los fanáticos con
sejeros de Isabel de Borbon. 

Despues de un hecho de esta naturale
za, niéguese alduq ue de Montpensier el 
sentimiento de la libertad de conciencia, 
y quien tal haga, no conseguirá otra cosa. 
que el desprecio de las personas ilus
tradas.» 

V éase cómo discurren siempren los re
volucionarios, que desconocen completa
mente el país en 'que viven. De un hecho 
que bastaba para desacreditar ante los 
cat6licos de España al duque frances, que
ria hacer Las Not'edades un mérito que 
le. recomendaba para rey de esta católica 
naClOn. 

La cuestion de candidatura al t.rono 
amenaiaba ser la manzana de la discordia 
en el campo de la situacion. Habia ya pe
riódicos liberales que sos tenia n la candi
datura del duque de Montpensier, como 
La Cm>respondencfa, la Gacela del Clero 
y La Opim'on J.:Vacional; periódicos espar
teristas como El Eco .Nacional, b'l Cronis
ta y algun otro más; periódicos hostiles á 
Espartero, como Las .Nolledades, La iberia 
y El Uni'l'ersal. La .N'aC'ion se inclinaba 
al llamamiento inmediato de Espartero, 

combinado con otro llamamiento de .la 
casa de Braganza. Muchos llama.mientos 
eran estos, para que nadie respondiese. 

El Puente de A.leolea no queria que se 
llamase ni á la casa de Austria, ni á la 
casa de Borbon, ni á la casu de Saboya, ni 
á la casa de Espartero; y eliminando ca
sas, era de esperar que El Puente de Aleo ... 
lea tuviese. que llamu al fin á la -eMa de 
Tócame-Roque. 

Lo, Epooa proponia que se llamase al 
príncipe D. Alfonso con .una regencia tri
na de los hombres más importan~ de la 
revoluciono Esta,no sólo era llamada, 
sino llamada y tropa. 

En provincias apareció propuesto d~n 
Nicolás Maria Rivero para emperador, y 
D. Casto Mendez Nuiez para rey. 

iEra posible tanta ridioulez, tratán.dos8 
de laaHiva España1 

«La revolucioJl de Setiembre, decian los 
diarios más reaccionarios de España, debia 
producir, por sus crímenes y atent~do8 4e 
todo linajecontl'~las bases constitutivas de 
la sociedad, y produjo r~o.lmente, un. par
tido numeroso, robusto y compa~to, com
puesto de todos los hombr.eshonr~dos, que 
por fortuna son muchos aún en España, .de 
los verdaderos patriotas amantes de la li
bertad y de las glorias de su país, que S8 

opusiese deno~adamente al torrente impe
tuoso y devastador ~ ue todo lo inu~daba, 
de las desenfrenadas turbas, estimuladas ó 
más bien arrastra~as por .los atentadOIJ y 
desaciertos de un gobierno insensato, p~r~ . 
el cual nada habia sagrado ni respetable. 

Este gran partido, que brotó, digámoslo 
así, de las lamentables circunstancias en 
que los hombres de la revolucion coloca- . 
ron al país, del mismo borde delabismo 
que con sus locuras estaban abriendo á 
nuestra desgrac~ada patria, componíase. 
casi en su· totalidad, de católicos, y pOlO 
ende de ~ombres comedidos y respet~osol) 

.. 
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á la ley, pero que merced á los insultos y 
ultrajes que dial'iamente recibian del po
der, y sobre todo, her'idos en lo más vivo 
por el desprecio y el escarnio que se hacía 
de su fé religiosa, saoudieron animosa
mente so. apatía, resueltos á ir á todos 108 
campos á que la insensatez del gobierno 
losUevase, en defe'IJs& de la religion de 
su's ~Qdre8, que constituia la felicidad de 
sus' hijos y el escudo de la socierlad. 

A las vacilantes y más medrosas de es ... 
tas numorosas huestes, acabó de decidir
les en Cavo'r de la buena causa la conduc
ta emplea.da por el gobierno y la Tuda cuan· 
to sangrientaguerl'a que en las elecciones 
les hicieron sus autorirlades, y bajo la to
lerancia 6 quiza. la complicidad de aque
llos, las turbas l'evmucion'arias. 

y esta misma guaITa implacable, de
mostraba ya que no sólo el gobierno revo-
luc~onario, sino todas sus falanges, em
pezabstn lÍ. comprender dónde estaba para 
ellos el verdadero peligro, y que tenian 
que habérselas con un partido formida
ble, cuando esperaban que éste se com
pondria tan s610 de algunas docena~ de 
sacristanes y fanáticos, sin anioridad ni 
simpatías en el país. 

iNo hemos visto por otra parte, y he
mos de ver aún más, continuaban diciendo 
los entusiastas pero desorganizad'os carlis
tas, la conducta observada por los delega
dos del poder contra los católicos que, al 
amparo de la ley, firmaban y dirigian ex
posiciones, pidiendo la conservacion de la 
unidad cat6licat .. 

'Poseemos un interesante documento, en 
que se demuestra cómo se formó en las 
próvincias de Andalucía, en las provin
cias que pasaban por las más liberales 
de España, el gran núcleo carlista, que tan 
maravillosamente se extendió por todo 
aquel país, 'y cómo en las demas form6se 
de idéntica manera y por muy parecidas 

cansas. Vamos á darlo á conocer al lec:.. 
tor. Es una carta del Sr. Camacho, direc
tor que fué de El On'ente de Sevilla, pe
riódico valeroso, que sostuvo en aquella 
capital una azarosa campaña en defen
sa de la reaccionaria causa, dirigida al 
autor de la obra titulada La Battih1ra 
Carlista. 

Dice allÍ': 

Sevilla 10 de Jttm;o de 1871.-Seiior viz
conde de la Esperanza.-Muy señor mio: 
Fui. quizá el primero que en esta ciudad 
adq uirió y leyó el primer cuaderno de La 
Bandera Carlista en 1871, como posterior
mente he adquirido los demas, y desde 
luégo conocí su gran importancia, tanto 
por las biografías de los senadores y di
putados, como por la historia de la resur
receion, digámoslo así, y crecimiento, de 
la gran comunion legimista. 

Supongo que no desagradará á V. tener 
todo el mayor número posible de datos á 
la mano, y con ese objeto le remito las si
guientes ligeras indicaciones de lo que ha 
pasado en este país, que por causas espe
ciales ~a sido el más traba¡jado por la re
volucion, para que de ellas tome lo que 
le parezca más conveniente; y á conti
nuacion va un curioso trabajo sobre el mo
vimiento del periodismo carlista en Jos 
dos últimos años, porque he visto en la úl
tima entrega que se propone V. tratar' de 
esta materia de tanto interes, para dar á 
conocer el extraordinario desarrollo qua 
ha tenido nuestra comunion, advirtiéndo
le que ese tr'abajo va ordenado, y si á V. 
le conviene puede insertarlo íntegro, y le 
suplico que, si no le conviene insertarlo, 
tenga la bondad de devolvérmelo, porque 
ha de formar parte, de una coleccion de 
articulos que estoy escribiendo para El 
Oriente, periódico carlista de ésta, sobre 
la excelencia, poder y vitalidad del carlis
mo de España. En el CaBO de que V. lo.in ... 
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serte no necesito la devolucion. pueR lo doctrinarios no tomaron· medida alguna 
veré en la ent.rega respectiva. radical, y las autoridades miraron a~unto 

Pll.ra que pueda V. tratar cen conoci- tan sério con cierta criminal indiferencia~ 
mientO de causa del desarrollo del carlis- pues esta ha sido en toda época t.áctica. del 

. mo en est.e país, le doy las noticias Ri- insano doctrinarismo; pero la época en que 
guientes: sin duda alguna se hizo con todo desca-

Hace mucho tiempo que la propaganda ro,y en queparecia que los agentes de~po
protestante de Gibraltar, donde existen derprotegian con su apatía la propagacion 
sucursales de las sociedades bíblicas de de los errores sociales, fueron los c~atro 
Lóndres y evangélica de Edimburgo, ve- años que presidió el ministerio el general 
nía haciendo su negocio en el litoral de O, Donnell. En este tiempo se rompieron 
las provincias de Málaga y Cádiz; y como todos los diques, la propaganda se hizo 
para ellos la l'eligion es sólo nn medio, se con todo descaro, y cundió el incendio de 
valian de las armas más insidiosas. para las mencionadas pl'ovindas de Cádiz y 
hacer prosélitos, y esparcian las doctrinas Málaga á las de Seyilla, Huel va y Badajo?, 
más disolventes, predicando el socialismo yen cierto modo á una parte de la de Cór· 
y comunismo y la anarquía en la gober- doba, y file formó en este. Mediodía ese re
nacion del Estado, doctrinas que acogia publicanismo, compuesto de la gente idiota 
con avidez la parte más idiota de la plebe, dél campo y de lo~ obreros de las capita
que lo es en sumo grado en estas provin- les, cuyo unico credo político y unico dog
cias, y las acogía con tanto más entusias- ma,. social es el reparto de la propiedad. 
mo, cuanto que halagaban los instintos Tal estado de cosas principió á producir 
ambiciosos de que se hallahan poseidas es- sus naturales efectos, y los incendios de 
tas imaginaciones ardientes del Mediodía. Utrera y el Arahal en 1858, y la guerra 
EIt'esta empresa diabólica eran auxiliados de los protocolos y el incendio de ciertos 
los de Gibraltar por cíertos cont.rabandis- edificios y campos sembrados, y la viola
tas de la Serranía de Ronda, y muy prin- cion de mujeres en medio de las calles, 
cipalment.e por algunos periódicos que se nos dieron el tono de los ultimos sucesos 
publicaban en Madrid con subvenciones de París. Es verdad que en esta ciudad 
de las mencionadas sociedades; así no ha- fueron fusilados unos treinta individuos y 
bia cortijo, rancho 6 majada CUyOA idiotas otros t.antos en los pueblo~, eMarmient.o 
moradores no poseyeran folletos de la pro- necesario y saludable, pero realmente no 
pagan da protestante, ó numeros de los pe- se pUflO el dedo en la llaga; los doctrina
ri6dicos protestanti?antes de Madrid, en rios, siguiendo 8U c08tumbre de adoptar 
108 cuales principalmente aprendian que siempre soluciones medias, que R. nadie sa
la propiedad era nn robo, y, por consi- tisfacen, no ndoptaron remedio alguno 
guiente, que les pertenecían los bienes de ~adical de los qne aconsejaban la nec8si
Jos ricos, que ha sido toda la polít.ica y dad y la prudencia, y á poco vino un in
toda la religion de los pervertidos de An- duIto, y como su inmediato resultado, vi
dalucia. mos pasearse por estas calles á los asesi-

Esta funesta propaganda se ha hecho nos, incendiarios y violadores. 
durante la dominacion de los moderados, Así las cosas, vino la célebre revolucion 
que, áun cuando manifestaron algunas de Setiembre de 1868, debida aquí al acto 
vecea deseos de cortarla, como le¡ítimo8 de lealtad liberal de que dieron pruebas 
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dos jefes de los batallones de cazadores y 
el coronel de un regimiento de caballeria, 
y se constituyó la célebre junta ~evolucio
naria, cuya memoria será execrada por los 
hombres de bien, junta que se entretuvo 
en cerrar parroquias, destruir t.emplos, 
hacinar monjas, desterrar congregacio
nes religiosas y excitar todas las millas 

. pasiones. Desde entónces se abrieron, por 
lo regular en las iglesias de los conventos 
suprimidos yen las parroquias violenta
mente cerradas, para que fuera mayor la 
profanacion y la impiedad, numerosos 
clubs, en que oradores demagógicos y 
desalmauos vomitaban blasfemias horri
bles y pro ferian denuestos contra lo más 
respetable y sag¡"ado, acabando de perver
tir con sus inicuas predicaciones á las ma
sas ignorantes. 

Hay más todavía. Indi,:iduos entera
mente ligados con los de la junta revolu
cionaria, iban de pueblo en pueblo, de los 
muchos pequeños que hay de una á seis 
leguas de la ciudad, y erigiendo sus cáte
dras de. iniquidad en la plaza ú otro sitio 
público, les inculcaban á los pobres idio
.tas del campo las mismas enseñanzas de 
iniq uidad, el mismo odio á todo lo santo y 
respetable que hay en el cielo yen la tier
ra; y tal semilla, sembrada con semejan
te insistencia, no podia ménos de fructifi
car, pudiendo asegurarse que la mayoría 
de la gente proletaria de estas provincias 
habia sido pervertida y formaba eso que 
se llama partido republicano, pero repu
blicanismo inconsciente, como ahora se 
dic.e, é impío, porque realmente esas gen
tes no tienen idea de lo que es república; 
só16 les ha dominado una idea, el apode
rarse de lo de los demas, 

Semejante estado de cosas no podia mé
nos de alarmar á toda persona de juicio, 
.cualquiera que fuese el partido político á 
.que hubiese estado afiliada, y conociendo 

TOMO 1 

instintivamente que la gravedad del mal 
. no podia curarse con paliativos, y los pa
liativos sería buscar el remedio en las frac
ciones liberales, principiaron á mirar ha
cia el único puerto rle salvacion que se les 
presentaba en medio de tan deshecha bor
rasca, y creyeron, con razon, que no ha
bia otr~ medio que apelar á la monarquía 
tradicional del Sr. D. Cárlos VII. 

Habia en Sevilla unos restos gloriosos 
del partido carlista, compuesto de suge
tos de alguna edad, que siempre lo fueron 
de otros descendientes de familias legiti
mistas, de la mayor parte del clero y de 
los que ~ran verdaderamente católicos, sin 
mezcla de neo-catolicismo; pero natural
mente este partido, políticamente consi
derado, vivia en la oscuridad; sin perder 
la fe, sin cejar en su constancia, y espe
rando mejores tiempos. 

La revolucion de Setiembre, que derro
có un trono de treinta y cinco años, pe
riodo de desgracias y de toda clase de des
aciertos, les present.ó la ocasion propicia, 
y el partido carlista de la villa se presen
tó como el salvador de la sociedad, y se 
vió desde luégo que era más numeroso de 
lo que muchos creian, porque no habia 
tenido ocasion de manifestarse; pero so
bre todo, se vieron reforzadas y más que 
duplicadas sus filas con dos clases de per
sonas: con iqdividuos juiciosos del parti
do moderarlo, que habian pertenecido á él 
de buena fe, pero que conocían que conti
'n uar entreteniéndose con las deletéreas 
teórias del rloctrinarismo manso era tan
to como jugar con fuego, y con los mucho~ 
indiferentes en política, que compren
dieron lo falso de su situacion, que el in
diferentismo en el estado á que lwmos lle
gado es un crimen de lesa religion y lesa 
soCiedad, y que al afiliarse no podian ha
cerlo sino cobijados bajo la banuera en 
que están escritas las palabras de salva-
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cion, Dios, Pat.ria, Rey, Honor, Mora
lida.d. 

De este modo creció y fué desarrollán
dose poco á poco en Sevilla la comunion 
carlista, habiendo contribuido eficazmen
te á este halagüeño resultado la publica
cion de un periódico que con el mayor brio 
y denuedo viene combatiendo hace más de 
dos años por la buena causa. En efecto; 
muchas personas respet.ables, particular
mente del clero y la aristocracia, que en 
su mayoría son nuestras aquí, echaban 
de ménos la publicacion de un periódico 
carlista, habiéndolos republicanos, progre· 

.' sistas y montpensieristas: varias veces ha
blé de este asunto con el celoso y erudito 
presbitero D. Francisco :M~teos Gago, y 
áun cuando habia personal bastante, para 
escribir, no habia sugeto con todas las 
condiciones que se exigen para.ponerse al 
frente del periódico como director, hasta 
que al fin me decidí á ello: fundamos el 
periódico dicho Sr. Gago y yo, bajo los 
auspicios de un número considerable de 
personas respetables para la parte de sub· 
vencion, y me puse al frente como direc
t.or y principal redactor, arrostrando toda 
clase de compromisos materiales, mora
les, políticos y hasta literarios, y he co~
tinuado por espacio de año y medio, hasta 
que se han agotado mis fuerzas en la 
ruda campaña que he sostenido contra los 
elementos índicados, y en particular con
ira la candidatura de Montpensier, que no 
titubeo en asegurar que somos los que la 

. han combatido con más decision y éxito. 
Referir los pormenores de nuestra cam
paña periodística, sería prolijo y enojoso, 
así como el feliz éxito que hemos alcanza
do; baste decir, que cuando el cansancio 
me hizo dejar la direccion, ya tenía el pe
riódico El Oriente doble sus cric ion que 
los demas, algullos de ellos muy antiguos 
en su publi('acion; y para prueba de Aste 

buen reaultadovoy á referir dos su~esos: 
Apénas se recibió la circular de la junta 

central carlista para el nombramiento de 
las provinciales, puesto de acuerdo con 
personas respetables de nuestra comu
nion, invité á los sugetos más caracteriza
dos de la misma, por medio de una esque
la impresa', en número de 120, y ademas 
hice una invitacion en El Oriente, desig
nando lugar y hora para celebrar ~na 
junta algo numerosa, con objeto de elegir 
la provincial; y cuando el público creia 
que por las circunstancias de la localidad 
concurririan80ó 100 personas, á la hora en 
punto de abrirse la sesion habia unas 500: 
dí cuenta en un breve discurso del o~ieto 
de la reuníon, leí la circular de la central 
y el notable artículo de El Pensamiento 
Espa'iiol sobre este asunto, y en medio del 
mayor órden y armonio., prévio el nom
bramiento de una comision proponente, 
fueron nombrados los 15 individuos de 
esta provincial, habiendo ésta nombrado 
luégo 18 parroquiales de á cinco indivi
duos, y despues cuatro de distrito para los 
cuatro de la ciudad, presididas por un in
dividuo de la provincial, siendo por con
siguiente 1'29 individuos los que en la ciu
dad no han tenido inconveniente en exhi- . 
birse como carlistas, cosa que no se hubie
ra creido dos años ántes. 

El otro se referia á lo ocurrido durante 
las últimas elecciones. La j unta provincial 
acordó presentar candidatos por los cua
t.ro distritos de la ciudatl, y generalmente 
creian los liberales, particularmente los 
moderarlos, qne no pueden llevar con 
paciencia In preponderancia rlel carlismo, 
que nuestros e,uatro candidatos obten
drian 300 ó 400 votos entre todos; iY cuál 
sería su asombro, cuando sin tiempo ni la 
conveniente preparacion, sacaron 5.000, 
es decir, 1.000 más que los ministeriales, 
y teniendo presente que. todavia se reba-
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jeron de 2 á 3.000 verdaderos carlistas por 
mied01 

Este es el verdadero estado del país, 
esta es la trasformacion que se ha obra .. 
do, en la cual, ademas de la marcha ge
neral de 108 8ucesos, han tenido una parte 
muy principal El Oriente y casi todas las 
senoras que merecen el nombre de tales, 
que son carlistas, áun algunas cuyos ma
ridos son liberales; así se explica el extra
ordinario número de suscritores del mis
mo Oriente y los miles de folletos y- re
tr~tos carlistas que se han vendido. 

Estas ligeras indicaciones pueden dar 
á V. una idea del estado de estas provin
cias, porque lo mismo sucede en los pue
blos, y puede aceptar de ellas lo que es
time oportuno. 

Mucho me ale~raré de que pueda usted 
utilizar algo de esta carta; dispense las 
incorrecciones y repeticiones, pues no he 
tenido tiempo para leerla, y aprovecho la 
ocasion para ofrecerme de V. amigo, cor
religionario y servidor Q. S. M. B.-Ven
tura Camacho.» 

cFácilmente comprenderá el Sr. Cama
cho y nuestros lectores, añadia La Bande
ra Carlista, que hemos apreciado, y mu
cho, 8U generosa colaboracion, enrique
ciendo nuestro libro con ella. 

Exactas son sus apr~ciaciones, y expli
can satisfactoriamente eso que llaman fe
nómeno los liberales. 

Al mismo tiempo, y considerando que 
el estilo es el hombre, nos ha proporcio
nado la ocasion de dar á conocer á. uno de 
los hombres más activos, más entusiastas 
y que más trabajos han hecho para obte
ner tan sorprendentes resultados. 

No terminaremos este capítulo sin re
producir el concienzudo é interesante es
tudio que debemos á la bondad del señor 
Carnacho. 

Nos lo ofrece para que lo utilicemos al 

ocuparnos de la prensa carlista; obra suya 
es, y aunque renuncie á la gloria de ha
berla llevado á cabo, nos complacemos en 
tributársela. 

Sobre los datos que nos brinda, llama
remos la atencion de nuestros lectores á 
su tiempo. 

Pero quede aquí consignado al frente 
de ellos, que se deben á la perseverancia 
y á la atencion del ilustrado fundador de 
El Oriente. 

Antes de la revolucion de Setiembre de 
1868, nos dice el Sr. Camacho, se publi
caban en España los siguientes periódi
cos, en que más ó ménos directamente se 
defendia la causa de la legitimidad: 

Bat'celona.-«La Revista Católica.» 
Bilbao.-«El Euscalduna.» 
Granada.-«La Alhambra.» 
J.l1adrid.-cLa Esperanza.»-cLa Re-

generacion.» - cEI Pensamiento Espa
ñol. »-«La Constancia. »-«La Asociacion 
Católica.» 

Sevilla.-«La Cruz.» 
Vitoria.-«El Semanario Vasco-Na

varro.» 
Zaragoza.-cLa Perseverancia.» 
De esos doce periódicos, seis eran pura

mente políticos, y los seis restantes revis
tas, en que se defendia con mucho teson y 
lucidez el principio católico, cuya bandera 

. nadie se ha atrevido á tremolar expresa y 
terminantemente, sino el Sr. D. Cárlos de 
Borbon y Este, dignísimo representante 
del santo principio de la legitimidad; pero 
despues hemos advertido que La Revista 
CatóUca, de Barcelona, cuya primer época 
ha sido tan notable, y ha producido tanto 
bien, se inclina por desgracia· suya últi
mamente á esa utopia indefinible á que 
apellidan catolicismo liberaL 

Vino la desastrosa revolucion del 68, 
con sus vulgares persecuciones á las cosas 
santas y sus necios alardes de impiedad, 
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consiguiendo lo contrario de lo que pre
tendía, porq ue, enardecidos los corazones 
católioos con las impolíticas persecuciones 
de que eran objeto en sus creencia!!!, ma
nifestaron su virilidad y poder inmenso de 
muchas maneras, principalmente fundan· 
do periódicos que por todos los ángulos 
del país difundieran las doctrinas católi
cas, y en ellas las del veruadero órden y 
las de la legitimidad, únicas que pueden 
dar paz y prosperidad al país, cicatrizando 
las heridas que le ha causado la revolu
cion, y desde entónces han visto la luz 
pública los siguientes: 

Alava.-cEl Escudo Católico.»-cLa 
Buena Causa.» 

A.lmet~¿a.-cEl Observador.»-c.Ml Por· 
venir.»-cLa Juventud Católica.» 

Antequera.-cLa Convicc.ion.» 
Astorga.-cEl Propagadol".» 
Avila.-cLa Bandera Castellana.»-

cEl Leon de Castilla.» 
Barbastl'o.-cLa Cruz de Sobrarve.» 
Barcelona.-cEl Criterio Católico.»

«El Bien del País.»-«La Conviccion.»
«La Margarita.»-cEl Sacristan.» 

Búrgos.-cEl Castellano Viejo.» 
CMi.:: .-cLa Monarq uía Tradioional.» 
Cartagena.-cEl Amigo ue la J u-

vcntud.» 
Castellon.-cLa Lealtad del MaeSM"az-

go.»-cEI Leal Maestrazgo.» 
Córdoba.-«El Mediodía.» 
Ciudad-Real.-«La Atalaya.» 
Cuenca.-cLa Juventult Católica.» 
Estepa.-cEI Rayo.» 
Ferrol.-cLa Voz Católica.» 
Geruna.-cEl Norte.» 
Gmltada.-«La Esperanza del Pueblo.» 
lluesca.--cLa Bandera de Alcaráz.»-

«La Verdad.» 
Jaen.-«La Fe Católica.»-«La Voz de 

España.» 
Játit'a.-«El Eco Setabense.» 

Jeréz de la Frontera.-«La Bandera Ca· 
tólica.» 

Leon.-cLa Voz del Patriotismo.»-
«La Tradicion.» 

Lérz·da.-cLa Voz de Lérida Católica.» 
-«La Luz Católica.» 

Lugo.-cLa Paz.» 
Madrid.-cLa Legitimidad.»-cEl Le

gitimista Español.»-cLa Fidelidad.:.
cLa Voz de España Católica.»-cEI Pen
don Español.»-cLa Bandera Española.» 
-cAltar y Trono. »-cLa Ciudad de Dios.» 
-cLa Libertad Cristiana. »-cLa Iglesia;.» 
-cLa Asociacion Católica. »-cLa Mar-
garita.» 

Mahon.;"-'cLa Verdad.»-cLa Aurora.» 
.l.lfanresa.-«El Faro Manresano.»-cEl 

Eco de Bruch.» 
J.l1allorca.--"';'cLa Almudaina. »-cEl Cru· 

zado.» 
.J/úrcia.-, «El Buen Deseo.» 
Navarra.-«La Voz de España Cató

lica.» 
Orense.-dJa Voz del Pais.»-cLa Na

cionalidad. » 
Oviedo.-«La Unidad .• 

. Palencia.-cEI Campesino.,--cLa Pro· 
pagan da. Católica.» 

Salamanca.-cEl Macabeo.,.-cEl Ca
tólico Salmantino.»-cLa Juventud Cató· 
lica. »-«España con honra.» 

Santander. - «La Monarquía Tradi
cional., 

Santiago.-«EI Compostelano., - cEI 
Propagandista. ,-cLa Patria.» 

Segovia. - cEl Vel'dader6 Amigo del 
Pueblo.»-«La I.ealtad Española.» 

Sevitla.-cEl Oriente.» 
SOria .. -cEI Eco de Numancia.» 
l'eruel.-«La Solucion.» 
Toledo.-cEI Jóven Católico .• -«El 

Faro Carlista.» 
Tortosa.-«La Opinion del Pais.»--cLa 

. Voz de la Patria.» 
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llbeda.-«EIOrden.» 
Valencr'a.-«La Verdad.»-«EI Tradi

cional.».-«El Legitimista del Túria .• 
Valladolid.-«La Bandera Española.» 

-«El Clamor de Castilla.» 
Vich.-«La ~lonarq uia Católica. »-« El 

Domingo. »-«La Patria.» 
Villanueva y Gelt¡'ú.-«El Criterio.» 
Zamora.-«El Eco de Viriato.» 
Zaragoza. - «El Pilar.» - «La Con-

cordia.» 
Zumárraga.-«La Boina Blanca.» 
D~ los anteriores 94 periódicos, 80 son 

políticos y los 14 restantes revistas, que 
con gran ilustracion han defendido y con
tinúan defendiendo los principios tutela
res en que descansa toda sociedad bien 
ordenada, habiéndose publicado adamas 
en este mismo tiempo los siguientes pe
riódicos satíricos, que con sus punzantes 
críticas tanto daño han causado á la mal
aventurada situacion, compuesta de los 
elementos heterogéneos que contribuye
ron al motin de Setiembre, situacion que, 
si no hubiera caido en el más completo 
descrédito por consecuencia de sus pro
pios excesos, habria sido completamente 
desacreditada bajo los certeros golpes y 
fundada sátira de estos organos de la le
gitimidad, á saber: 

Barcelona.-«Lo Mestre Titas.» 
illadrid.-«El Papelito. »--« El Gato.» 

-«El Fraile. ,-«Rigoleto.» -«Las Siete 
Plagas., 

Sevitla.-«La Nana.»-«La Boina.» . 
Total nueve, alguno de ellos de tal cir

culacion como hasta esta época no se ha
bia conocido en España, pues nadie igno
ra que la tirada ordinaria de El Papelito 
ha sido de 25 á 30.000 ejemplares, ha
biendo algunos números de que se han 
tirado cuarenta mU, guarismo fabuloso 
que; para encontrarlo igual, hay que ape
lar á las grandes empresas periodísticas 

'lOKf) 1 

de Inglaterra ó de la América del Norte. 
Tenemos, pues, que desde la revolucion 

de Setiembre se han publicado lo ménos 
104 periódicos de todas clases para defen
der la causa de la re ligio n y la legiti
midad, representada por el Sr. D. Cár
los VII, y lo han hecho con tanto éxito, 
que ha habido provincias, como esta de 
Sevilla, en que se ha hecho una verdade
ra trasformaeÍon en la opinion pública, ya 
aclarando los hechos oscuros,. ya ponien
do de manifesto la verdad desnuda, ya 
alentando á los débiles y prestando bríos 
á los pusilánimes; y decimos lo ménos, 
porque tal vez se haya escapado alguna 
que otra publicacion á nuestras prolijas 
investigaciones. 

Resulta de la anterior nota, que se han 
fundado periódicos carlistas en las capita
les de las 37 provincias de Alava., Alme-

. ría, Avila, Baleares, Barcelona, Búrgos, 
Cádiz, Canarias, CastelIon, Ciudad-Real, 
Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, 
Huesca, Jaen, Leon, Lépida, Lu"o, Ma
drid, Múrcia, Navarra, Orense, Oviedo, 
Palencia, Sala.manca, Santander, Sego
via, Sevilla, SÓl'ia, Teruel, Toledo, Va
lencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Za
ragoza. 

No se han fundado en las siguientes 
11 capitales: 

Albacete, Alicante, Badajoz, Cáceres, 
Coruña, Guadalajara, Huelva, Logroño, 
Málaga, Pontevedra y Tarragona; pero 
en cambio lo han sido :en las siguientes 
16 importantes poblaciones que no son ca· 
pitales de provincia: Anteq uera, Astorga, 
Barbastro, Cartagena, Estepa, Ferrol, 
Játiva, Jeréz de la Frontera, Mahon, 
Manresa, Santiago, Tortosa, Ubeda, 
Vich, Villanueva y Geltrú y Zumárraga, 
siendo, por consiguiente, 53 las poblacio
nes de gran vecindario y de la mayor im
portancia en las que, ya las juntas provin-
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oiales, ya algunos particulares, han fun
dado desde la revolucion algun periódico 
carlista.» 

..Esta gran falange era el que podríamos 
llamar nuevo partido carlista, puesto que 
el antiguo, el que sucumbió en Vergara, 
habia quedado reducido á cuadro, lo cual 
nada tenía de extraño, por haberse divi
dido entre les jefes y oficiales que acep
taron el convenio de Vergara; los que 
permanecieron en la expatriacion, y los 
llacas que vivian en España, apartados 
enteramente de la política. Claro es que 
despues de treinta años trascurridos desde 
la terminacion de la guerra civil, los 
hombres que quedaban de aquel aguer
rido ejército, que tan repetidos triunfos 
alcanzó sobre el cristina, debian ser con
tados y abrumados por los años y acha
'} ues consiguientes. 

Contábase entre ellos el célebre caudi
llo del Maestrazgo; el general ·Cabrera, 
cuyas circunstancias eran completamente 
distintas de las de sus compañeros de ar
mas, pues al paso que éstos habian vivido 
desde el año 1841 en medio de todo lina
je de privaciones, excepto los que fueron 
colocados por el gobierno liberal, aquel 
vivia en la opulencia, rodeado de todas las 
comodidades que puede proporcionar la 
inmensa riqueza que adquirió por medio 
de su casamiento con una señora inglesa, 
que poseia una de las primeras fortunas 
de Inglaterra. La esposa de Cabrera, como 
era de esperar y de temer, profesaba el 
protestantismo. 

Las miradas, así de los nuevos como de 
los antiguos carlistas, se fijaron desde 
luégo en Cabrera, como en el único hom
bre capaz de organizar las numerosas 
fuerzas que en un día dado pOllrian pre
sentarse p8:ra defender la causa católico
monárquica, y lo que es más, dábase en
t.ónces como cosa cierta que el 'caudillo 

tortosino habíase encargado única y ex
clusivamente de preparar y dirigir el mo
vimiento, y que se proponia sentar á Oár
los VII en el trono de San Fernando en 
una brevísima campaña, y casi sin derra
mamiento de sangre. Pero las perlo nas 
p ... 'e visaras , y que, como vulgarmente se 
dice, cazan más largo, desconfiaban siem
pre de que esto sucediese, oreyendo, no 
sin fundamento por una parte, que las 
ideas políticas de Cabrera habian sufrido 
una profunda modificacion en sentido li
beral, merced á su larga permanencia en 
Inglaterra, y por otra parte, en el cons
tante infiujo que su esposa, como hémos 
dicho, protestant~, debia ejercer en el áni· 
mo del antiguo general carlista. para re
traerle de comprometerse en una guerra 
que, por la fuerza de las cirounstancias, 
debia revestir un carácter más religioso 
que político. Pero no anticipemos los su
cesos, y atengámonos á la cronología de 
nuestra narra.cion. 

Poco tiempo des pues del triunfo de la 
revolucion de Setiembre, empezaron á 
correr vagos rumores de una conferencia 
que próximamente debia celebrar Isa
bel II con el nieto de Cárl08 V, Y hubo 
periódicos extranjeros que, no sólo la da
ban como cierta, sino que esperaban de 
ella el magnífico resultado de un acomo
damiento entre las dos ramas de la casa 
de Borbon, lo que ántes habia sido el sue
ño dorado del ilustre Balmes, como el 
único medio de asegurar para siempre la 
paz de España y de labrar su ventura, 
pensamiento nobilísimo que en los días ele 
que vamos tratando aliment6 el ilustre 
A parisi, quien, en union de algun perso
naje importante del antiguo partido mo
derado, hizo algunos esfuerzos y dió algu
nos pasos para intentar su realizacion, 
aunq ue por desgracia, inu'uctuosamen"te. 

Vea ahora el lector lo que por entónces 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DB LA GUERRA CIVIL 895 

¡lijeron los periódicos acerca de aquella 
entrevista, y por su contenido podrán for
marse una idea de las esperanzas que en 
ella fundaban los católico-monárquicos de 
España. 

¡Cuántos horrores y desdichas hubié
ranse podido evitar si entónces se hubie. 
se establecido una verdadera inteligencia 
y cordialidad entre las dos ramas de la 
casa de Borbon! 

El 4 de Diciembre se recibió un despa
cho telegráfico de París anunciando, con 
referencia á La Libei'lé, que doña Isabel 
y D. Cárlos. de Borboz.t hahian tenido una 
entrevista. 

<Ignoramos, decia un diario católico, si _ 
la noticia es cierta; pero tenemos un fun
damento para creerla verosímil, por más 
que á nadie pu~iera ocultarse su gravedad 
y t.rascendencia política. No es de hoy el 
indicar cuál sea este fundamento; lo im
portl\nte para el objeto del presente ar
ticulo, es manifestar clara y paladinamen
te nuestro deseo de que la entrevista se 
hubiera verificado y fuera el principio de 
una sincera reconciliacion, de una íntima 
union entre las dos familias borbónicas. 

El error político más trascendental co
metido despues de la guerra civil que ter
minó en el campo de Vergara, fue el no 
haberse aprovechado el estado de soltería 
de Isabel II para consolidar, por medio 
de un matrimonio, la perpétua union de 
las dos familias que se disputaron el 
trono. 

Esta fué la idea del insigne Balmes, el 
proyecto á que consagró, aunque en vano, 
todas las vigilias de sus últimos tiempos, 
todol los recursos de su inmenso talento. 
El éxito no correspondió á sus esfuerzos 
gigantesooi; pero la historia, que no juz
ga por los resultados, hará siempre justi
cia á su prevision y á sus altas y patrióti
cas miras. 

l~n efecto; todas las desgracias,-decian 
los representantes de la causa carlista en 
la prensa y en la tribuna, de donde toma
mos estos datos,--que han llovido sobre 
nuestro país, nacen del alejamiento de 
los negocios públicos de la inmensa ma
yoría de españoles que forman el par
tido religioso monárq uico. Esta gran mu
chedumbre, carlista pura en' su mayor 
parte, no podia ménos de permanecer re
tirada de la escena política, porque estaba 
realmente ofendida con la ley ántes indi
cada, y con la mezquina conducta seguida 
por todos los gobiernos liberales, y princi. 
palmente por los que intervinieron en la 
boda de doña Isabel de Borbon. No sólo se 
prescindia de los carlistas, sino que se les 
insultaba y menospreciaba en cuantas oca· 
siones era preciso hacer alarde de libera
lismo. Si alguna vez solicitaban su auxilio 
los gobiernos, era tratando de dividirlos y 
corromperlos; era á precio desu deshonra. 
Lauro, no puede negarse, lauro ha s~o 
inmarcesible del partido carlista el no 
haber sucumbido cuando tantas veces se 
ha intentado, con favores y halagos par
ciales, hacerle entrar en el juego de las 
fracciones liberales, al servicio de princi
pios que no eran los suyos y á las órdenes 
de per:sonajes que le buscaban para su 
medro, no para ,el bien del país. 

La otra parte de la muchedumbre mo
nárquica de nuestro pueblo que no era 
propiamente carlista, aunque tampoco 
isabelina, se habia inclinado instintiva
mente á la familia de D. Cárlos, por
que en ella veia la representacion de la 
monar.quía tradicional, de los sentimien
tos religioso-políticos de España; y aun
que prestándose á veces á ser instrumento, 
ora de la Union liberal, ora del partido 
moderado, no podia entrar de lleno en 
sus miras y tendencias, porque no hallaba 
en ellos ni la pureza de s~s propios prin-
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cipios, ni las garantías de su má~ amplio 
tlesenvolvimiento·en lo porvenir. 

De este modo, -el partido moderado se 
habia quedado solo en el campo de la 
política militante~ para represontar den
tro de la Constitucion las tradiciones re
ligioso-monárq uicas de España, y como 
esta representacion era falsa, no podia, 
por consiguient.e, tener consistencia y vida 
propIa. 

Así y solo así habian podido avanzar 
tanto las ideas revolucionarias en nuestro 
país. 

Hoy mismo renace la cue~tion. El go
bierno actual se habia pronunciado abier
tamente por la monarquía, despues del 
destronamiento ele doña Isabel de Bor
bon; pero se encontraba sin monarca y s't'n 
monárqw'cos, y su situacion era tan com
prometida en aquellos momentos, que te
nia que .apelar al desarme de la milicia 
ciudadana por un lado, y por otro á la 
influenda moral ejercida con ménos di
simulo, con ménos talento que en tiem
}lo de Posada Herrera, si habia de obtener 
mayoría en las Córtes, mayoría débil y 
precaria, con la cual no podia cont.ar en la 
cuestion vital de candidato para el trono. 

Y esto le sucedia, porque era un absur
do invocar al principio monárquico y per
seguir, como estaba persiguiendo en las 
urnas y en todas partes, á los únicos mo
nárquicos verdaderos, á la gran masa tra
dicionalista de la nacion. 

La cuestion renacia, lo mismo en el ter
reno de la revolucion, que en el de la 
restauracion. Si ésta se presentaba di
vidida como en los pasados tiempos; si las 
huestes de resistencia se separaban por 
el principio dinástico, la restauracion, 6 
sería vencida, 6 no llegaria á triunfar sino 
tras de inmensas catástrofes. 

.Era necesario, pues, enmendar los pa
sados yerros; era indispensable entónces, 

más que nunca, la union de los elemeD-
I tos monárquicos, á la c~al debia precedel' 

la union de las dos familias que represen
taban ambos elementos, que·los sostenian 
y animaban. 

Unidas las dos ramas de Borbon, el 
triunfo de la monarquía y del órden sería 
tan rápido como segu.ro. Unidas ambas 
familias, ¡;:ería hasta imposible la guerra 
civil. 

En efecto, el gobierno mismo tenía que 
aceptar como única posible esta solucjon, 
que en el intrincado problema en que nos 
habia envuelto le preparaba la divina Pro
videncia. Si la union se verificaba, no 
habia medio de resistir esta solucion; y 
siendo forzosa., á poco tacto político, á 
poco espíritu patriótico que se suponia 
en los actuales gobernantes, debíamos 
creer que la aceptaban sin resistencia. A 
nadie le tendria más cuenta que á los hom
bres de la revoluciono 

No se nos hable de ideas polfticas, de 
programa polítiqo .. España estaba harta 
ya ·de política y de programas. Lo que la 
conciencia pública exigia, eran tres cosas 
que estaban sobre todas las declaraciones 
de derecho, sobre todos los principios 
constitucionales, sobre todos los partidos 
habidos y por haber. Estas tres cosas son: 
JUSTICIA, MORALIDAD Y ECONO:\flAS. 

España necesitaba un hombre, porque 
no estábamos en tiempo en que las rien
das de la nacion pudieran encomendar
se á las débiles manos de una mujer; un 
hombre que gobernase para todos los 
españoles, no para una sola parte de 
ellos; un hombre que administrase justi
cia y que fuera inexorable dentro de la 
rectitud y la equidad; un hombre que per
siguiese la inmoralidad y purificase la 
atmósfera viciada con los miasmas de la 
corrupcion, y un hombre, en fin, que nos 
diese un gobierno barato, SlO cuyo re-
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quisito íbamos indefectiblemente á la ban- l'iódico oficial del imperio, declara.ba que 
carota y á la anarquía. doña Isabel y D. Cárlos de Borbon esta- . 

Este hombre, fuerte con la union de ban en buenas relaciones y habian conve
todos los elementos monárquicos; fucr- nido en algunas ideas, pero que todavía 
te con la fuerza. que le diera la extincion no habian fijado los preliminares de la neo 
de la cuestion dinástica, y hasta con el gociacion relativa :i l~ fusíon de ambas 
apoyo que los revolucionarios mismos de ramas. 
buena fe le prestasen en cambio de las La Esperanza public6 el siguiente ar
garantías que les ofrecia la idea de justi- tícuIo, rectificando, en el mismo sentIdo en 
cia que habia de predominar en su gobier- que lo hicieron La Regeneradon y El Peno 
no; este hombre, nuevo porque no abriga- sam1'ento, la version equivocada que acero 
ba odio en su corazon, y antiguo porque ca de la entrevista ele D. Cáf}os y doña 
representaba las ideas eternas de todo Isabel de Borhon di6 El Siglo: . 
buen gobierno; este hombre, que por sus «El S(f/lo, con una precipitacion incon
abuelos era el hombre de lo pasado, y por cebible en un periódico sério y que con tan· 
su conciliacion con la familia, hasta poco to tino y energia combate el liberalismo 
tiempo há reinante, sería el hombre que radical, dió crédito á rumores falsos rela
enlazase los siglos anteriores con el pre· tivos' á la entrevista que se dice celebra
sente siglo, este hombre no puede ser otro da entre D. Cárlos VII y doña Isabel de 
que D. Cárlos de Borbon.» Borbon. 

Despues de afirmar La Epoca en un ar- Punto delicado es este, muy delicado, 
tículo que nada ~abia de la entrevista porque las palabras que pudieron mediar 
de D. Cárlos y doña Isabel de Borbon, entre la tia y el sobrino, nadie sino ellos 
parece como que se inclinaba á creerla, las oyeron. El Siglo, sin emhargo, nos ha 
y áun la daba por realizada en el siguien- referido á su modo la conversacion, cosa 
te párrafo, que escribia á última hora: que nos choca sobremanera, sobre todo 

«Las cartas de París hablan de haber teniendo en cuenta que los peri6dicos que 
asistido el príncipe imperial con el prínci- han proclamado ~ D. Cárlos VII nada ha· 
pe D. Alfonso al palco régio del teatro bian dicho acerca de ella. 
Frances. Tambien dicen que la princesa Vuelva El S(t¡lo la oracion por pasiva: 
Margarita de Parma, duquesa de Madrid, figúrese que, habiéndose él callado, La 
habia visitado á doña Isabel de. Borbon, Espe¡'anza, por ejemplo, hubiera puesto 
por consejo de su hermano. Otros asegu- en conocimiento de sus lectores que doña 
ran que doña Isabel de Borbon es la que Isabel venía solicitando desde hace tiem
habia manifestado deseos de conocer á sus po una entrevista con D. Cál'los VII, que 
sobrinos; pero las cartas que nosotros he- este ilustre príncipe s610 habia accedido á 
mos visto, no daban importancia políti- ella por pura galantería, y que hubiera 
ca á esta entrevista, y en los periódicos referido minuciosamente las palabras q \le 
recibidos hoy, nada se dice acerca de ella. mediaron entre la tia y el sobrino, las pro· 

En cuanto á los temores de guerra ci- posiciones de ambos, y las respuestas que 
vil, las mismas cartas consideran exage- mútuamente se dieron. Figúresé más: 
rado todo lo que en los peri6dicos de Es- figúrese que el relato de La Esperan~a hu
pafia se escribe.:t biera sido el mismo ele El Siglo, con la 

El Monitor de Paris, que ya no era pe- única diferencia de at.ribuir las pala.brás 
TOllO 1 2'.c!5 
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que él pone en boca de dofta Isabel á don 
Cárlos VII: iqué hubiera dicho El Siglo? 
De seiuro que su primera pregunta hu
biera sido la siguiente: iQuién ha contado 
á La Esperanza todo eso~ iQuién la ha 
autorizado para dar una version desfavo
rable á doña Isabel1 

Pues nosotros no hacemos esas pregun
tas áEI S(9lo, y queremos creer que ha 
sido sorprendida su buena fe, y que ha 
contado lo que todos sabemos, porque así 
se lo ha referido por escrito una persona 
que se suponia enterada de la conversa
cion de D. Cárlos VII con doña Isabel, 
pero que en realidad no lo estaba. 

Una sola cosa diremos á El S(9lo, para 
concluir. Nosotros no sabemos cuáles fue
ron las proposiciones que respectivamen
te se hicieron doña Isabel y D. Cárlos VII; 
pero lo que sí sabemos, y desafiamos á El 
8(910 á que nos pruebe lo contrario, es 
que la entrevista no fué solicitada por don 
Cárlos, sino por doña Isabel. 

Sentimos mucho que El Siglo, con su 
celo exagerado en favor de la hoy desgra
ciada princesa, nos haya obligado á ocu
parnos de un asunto tan de índole priva
da, aunq ue en realidad de verdad más 
debe sentirlo El Siglo que nosotros. ¡Cuán 
ciert') es que un amigo imprudente puede 
causarnos más daño que un enemigo! y 
esta vez, S''glo amigo, permítan08 V. que 
le digamos que ha faltado á su proverbial 
prudencia y á la que siempre demostró 
su antecesor La E~pa}ia.» 

Del precedente articulo se infiere que, 
segun noticias de La Esperanza! la en
trevista se verificó. 

Esto, en efecto, parecia lo cierto. 
Tambien se derlucia que la entrevista 

no produjo ningun resultado político. 
cSin embargo, añadia El Pensamiento, 

ha cesado en virtud de ella un estado de 
completo rompimie~to de relaciones, que 

data de muchos años, ent.re individuós rlr. 
una misma familia. 

y esto es algo. Es algo, es mucho de
lante de Dios, que personas que sostienen 
de buena fe derechos opuestos en un mis
mo pleito, den muestras de que, !!Iin em
bargo, proceden por amor á la justicia, y 
sin menoscab,? del supremo deber de cari
dad cristiana. Y es algo asimismo defan
te de los hombres, porque los que no lle
gan á conocerse, no suelen llegar á enten
der~e y estimarse. 

Para nosotros, seguia diciendo, la cues
tion no es de transaccion de principios; es 
de· conciliacion de familias, de abnega
cion. En los principios, y sobre todo en 
los principios c~rdinales, no se puede, no 
se debe transigir. En las personas es don
de cabe transaccion y conciliacion. 

La persona que sin menoscabo de esos 
principios fundamentales haga más par
la conciliacion, la que, llevando por nor
te el bien del país, sea más generosa, esa 
aparecerá más grande, más admirable á 
nuestros ojos . 

. Hoy la divina Providencia ha puesto á 
doña Isabel II en la misma situacion en 
que esM D. Cárlos VII, en un mismo des
tierro, en un mismo infortunio. Hoy am
bos augustos personajes, no sólo se hallan 
bajo el peso de una desgracia c011.lun, sino 
acogidos bajo el manto de un mismo amor 
á la Iglesia, nuestra Santa Madre. iPor 
qué se ha de mirar hoy la cuestion como 
se miraba cuando doña Isabel ocupaba el 
trono y D. Cárlos suspiraha desde el des
tierro por el bien de los españoles, q \le 
ese trono no supo hacer? 

Nosot.ros vemos, iserá ¡lusion de nues
tro corazon cat.ólico ante todo y sobre 
todo? nm~otros vislumbramos una solu
cion nobilísima, magnánima, que elevaria 
á quienes la adoptaran cien codos sobre 
todos los tronos de la tierra; solucion que 
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mi~ntra8 el mundo fuera mundo aplaudi- á D. Juan: «Señor, V. M. puede, no sola
ria la historia del mundo, y que bendeci- mente hacerse rey constitucional y liberal 
ría Dios en el cielo eternamente y los sin faltar á la tradicion de su familia, sino 
hombres de buena voluntad en la tierra. que debe tomar este carácter, puesto que 

Piénsese en ella; porque la solucion de los españoles quieren la libertad. Los re
la cuestion dinástica, no sólo es con ve- yes legítimos de España se han apresura
nientísima, sino necesaria casi para la fe- do siempre á adelantarse á las aspiracio. 
licidad, para la regeneracion de España. nes de sus súbditos. 
Con ella tend,emos paz estable, trono só- Segun Cabrera, se debe ademas pensar 
lido, gobierno firme. en disminuir considerahlemente el perso-

Piénsese en ella. La Iglesia la acogeria nal de los servidores del altar, y sobre 
con lágrimas de gozo, con bendiciones fe- todo, las sedes episcopales.) 
cundas en bienes; la patria con entusias- «Hace perfectamente El Univers, decia 
mo salvador, prepotente, que vence toda un periódico católico, en desconfiar de la 
dificultad y derriba todo obstáculo, con autenticidad de la carta extractada por 
naturalidad, sin esfuerzos, sin sacrificios El Gaulois, porque nosotros tenemos á la . . 
y SID sangre.) vista un documento firmado por el gene-

Para desdicha de nuestra patria, ó qui- ral Cabrera y recogido por la historia, 
zá para nuestro merecido castigo, los de- una proclama de dicho j8fe carlista, inler. 
seos, las nobles aspiracion~s de El Pensa- ta en la Historia política y parlament.aria 
miento no se vieron realizadas, y llovie- de España (tomo 111, pág. 238), en que 
ron sobre la desgraciada España todas las dice Cabrera precisamente todo lo contra
desgracias que traen en pos de sí las guer- rio de lo que afirma El Gaulois. 
ras civiles. Hé aq ui algunos párrafos, altamente 

Respecto de Cabrera decia El Univers significativos, de dicho documento: 
de París: «En las disensiones de nuestros mayo-

«El general Cabrera está en París, y res, en que sólo se disputaba el derecho á la 
. segun dice El Gaulois, ha escrito á D. CAr- corona, era fácil un ajuste ... porque sólo 

los ántes de venir una carta, cuyo resúmen mediaban intereses personales. h'n la lu
nos da el Sr. Miranda. Nosotros la re pro- cM actual forman úna cuestion secunda
ducimos con toda desconfianza, porque no ria los derechos legítimos de nuestrQ auguso 

vemos en ella las ideas del partido carlis- to soberano y los ficticios aplicados á doña. 
ta en las del general Cabrera. lsabel. Las doctrinas de inmoralidad, de 

El antiguo guerrillero, dice El Gauluis, impiedad y de desórden repr~sentadas por 
. comienza por decir á su amo y señor que la inocente hija de Cristina, y los princi
los carlistas no lucharon durante la guel'- pios de la religion católica, única fuente 
ra de los siete años por el triunfo del ab- de órden y de justicia, representados por 
solutismo, sino por la defensa de la legiti- nuestro virtuosu monat'ca, forman, como 
midad. confiesan los mismos revolucionarios, una 

La distincion nos parece de un ;casuis- cuestion de vida ó muerte, que hace inase
ta, pero, en fin, sirve de base á la carta de quible la paz, miéntras unos y otros sub
Cabrera, que no ha tratado sin duda con sistan. Allánense á detestar las. doctrinas 
los teólogos de Loyola. con que han causado los males inauditos 

Parliendode esteprincipio,Cabl'el'adiceque lloran áun los mismos que creyeron 
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en la desventurada felicidad que prome
ten, y vuestro general será el primero en 
alargarles la mano de amigo.» 

Estas líneas bastan y sobran 'Para pro
bar que D. Ramon Oabrera no ha podido 
escribir la carta cuyo extracto nos da El 
Gaulais. 

La conducta posterior de Cabrera da 
motivo para creer en la autenticidad de 
la carta publicada por El Ga'dais, por más 
que no puede dutlarse de la que c.onsigna 
la Histart'a patulea y parlamentaria de 
España-. 
" Un diario católico decia lo que sigue: 

«Acaba de llegar á nuestras manos, por 
e1'cor1'eo de hoy, un periódico que se pu
blica en París en español con el titulo de 
El Geni!. De él tomamos las siguientes li-, 
neas: 

«Ofrecimos en nuestro número de ayer 
informarnos de lo que hubiere. de exacto 
respecto de si fué doña Isabel ó D. Cárlos 
quien solicitó la entrevista cuyas nega
ciones y afirmaciones han sostenido y aún 
sostienen una polémica entre diferentes 
diarios de Madrid. 

Como somos ,independientes y no esta
mos en la intimidad, y ménos en la con
fillencia de ninguno de estos personajes, y 
como ademas somos bastante circunspec
tos para affrmar y negar lo uno ó lo otro 
sin tener la certidumbre de lo que deci
mos, hemos necesitado reunir datos de 
varias é irrefutables fuentes, para decir 
que fué doña Isabel, y con insi~tencia, la 
que solicitó las entrevistas, puesto que 
han sido dos. 

Pero vengamos á examinar el objeto de 
los diarios al tomar con calor la defensa 
y el ataque recíprocamente contra el pri
mero que autorizó se dieren pasos para la 
entrevista. 

iRe1>ajó el prestigio de doña Isabel ese 
pas01 De Dingun modo. 

i,Hubiera lastimado la dignidad de don' 
Cárlos el haber tomado la iniciativa1 Tam
poco. 

Si estas dos elevadas personas se salu
daban en el extranjero como un tributo 
rendido á los deberes de familia yá la 
cortesanía, iqué cosa más natural1 

Si deseaban buscar una solucion á los 
males que hoy afligen á la madre patria, 
queriendo evitar los mayores que la ame
nazan, ino merecian sus intenciones una 
cumplida gratitud1 

Bajo el punto de vista de los intereses 
privados de familia, nada sabemos, ni esto 
pertenece al dominio del público; pero 
bajo el punto de vista político podemos 
afirmar que, á la hora en que escribimos 
estas líneas, nada han producido esas con· 
ferencias. 

Tenemos la opinion, y casi nos atreve
mos á asegurarlo, que el señol' duque de 
Madrid se encuentra dispuesto á hacer las 
concesiones posibles, si ellas están en ar
monía ante todo con el bienestar y la fe
licidad de los españoles, dejando incólume 
el derecho de su (tinas tía. 

Conociendo el carácter católico yaman· 
te de su patria que tiene doña Isabel .. 
(frases del Sr. Aparisi y Guijarro), la 
creemos muy cap~ de sacrificar en aras 
de' su patria nn amor propio de escaso va
lor para los grandes -corazones, y recono
ciendo como rey á su sobrino, se coloca
ria á la altura de las grandes heroinas, y 
todo español sensato y amante de la tran
quilidad le rendiria un tributo de admi
racion y de respeto, que la indemnizarian 
cumplidamente en el tabernáculo -de su 
conciencia.·» 

Los periódicos de Pau decían que doña 
Isabel de Borbon marcharia enseguida á 

París para cuidar de la edncacion de su~ 
hijos, pero las cartas de "la capital de 
Francia afirmaban que la precipitaciondel 
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viaje tenia por objeto la rusion de los par- iguales dotes, nosotros dejaríamos á la 
tidarios de doña Isabel de Borbon con los suerte ó la .casualiaad la decision de cuál 
de D. Cárlos tle Borbon. de ellos hahia de ocupar el trono de San 

El Genil, periódico que se publica- Fernando. 
ba en la capital del vecino imperio, con- Como el príncipe de Astúrias, segun 
tenia un artículo titulado: «Delenda Car- unos le llaman, ó D. Alfonso de Borbon, 
thago,» del cual tomamos los siguientes segun le apellidan otros, no tiene más que 
párrafos: once años, estamos con resolucion, firme-

cDejemos al vulgo, á ese vulgo que ca- I za y convencimiento, tlellado de D. Cár
mina sin criterio propio, sumar los. vicios ! los de Borbon y de Este. 

I 

y las virtudes de esta familia, en la que I l,Podríamos nosotros, que deseamos por 
sucedió y sucederá 10 que en todas las que I momentos que España se constituya, te
componen la humanidad, y es que unos , niendo mi poder firme que defienda la 
serán más acertados y otros ménos, y 1 anarquía, asegure la propieaad, proteja 
vengamos á demostrar que, siendo impo- : el comercio, desarrolle las industrias y 
sibIe la restauracion de doña Isabel, pOl'- extirpe la miseria, podríamos, repetimos, 
que los hechos y las acusaciones están sostener u~a regencia en manos ambicio
muy recientes, no queda otro recurso que sas, débiles y anarquistas? 
el príncipe de Astúrias ó el príncipe don De ningunA manera. 
Cárlos, duque de Madrid; y subiendo uno La regencia es un período de intranqui· 
ú otro, se agruparian á su alrededor los ' lidad permanente, de miseria continua, 
hombres de órden, los propieta.rios que de sublevaciones constantes, de motines 

. temen, el comercio que se arruina, los in- repetidos, y sería la España, no hay que 
dusÜ'iales- que perecen, y el ejército, q uc ' dudarlo, la víctima de ]a ferocidad revo
no puede en el porvenir sinu mirar por su lucionaria, y el laboratorio de las conspi
prestigio y por su conservacion, estrecha.. raciones contra el imperio francés, que 
mente unidos aquel y ésta con el decoro y I hace frente á la revolucion demagógica 
la disciplina. y salva al mundo de la !lnarquía. 

~osotros no entraremos en este mo- Si hay un medio conciliador que, s8.1-
mento á dilucidar ninguna cuestion jurí- vando la dignidad de todos, haga una fu
dica sobre el derecho de sucesion á la co- sion mon{trquica de los que militaron en 
ron a de España, por ser ta.rea larga, y unas y otras banderas, depónganse todos 
cuanto larga enojosa, y porque, ademas, los odios, olviden se todas las recrimina
predicando la conciliacion, no sel'Íamos ciones, y con el COl'mmn generoso y la 
lógicos trayendo al campo la manzana' de frente levantada, unámonos todos, sacri
discordias, ficando en el altar de la patria pueriles 

Si D. Cárlos de Borbon y D. Alfonso temores y mal entendido amor propio, y 
tuvieran la misma edad, las mismas cir- destruyamos la anar(luÍa, que huir{t aver-
cunstancias. y estuviesen adornados de gonzada.» ' 

• 
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CAPiTULO mVIII. 

Conducta de los revolucionarios con los cat611cos.--De qu' modo las llhertades poUtlcastueron 'Vio
ladas, asi para los l'8acclonarlos como para los republlcanos.-Traba,tos del protestantismo en .s
pala.-Bscas1atmos prosélitos que alcanú. 

A medida que la revolucion iba avan
zando por los tortuosos caminos que ha
bia emprendido en daño suyo y para mor· 
tificacion y amargura del católico pueblo 
español, cometiendo todo linaje de atro
pellos é inj usticias contra las cosas santas, 
los católicos todos, por medio de exposi
ciones y de los peri6dicos que defendian 
la oausa de la Iglesia, y principalmente 
los pastores del rebaño fiel, levantaban 
sus clamores para condenar los excesos y 
las injustioias de un poder que los tenía 
esclavizados y sugetos á la más dura ti
ranía. 

Es verdad que con esto no consegnian 
que se les hiciese justicia, pero por 10 mé
nos lograban que se hiciesen públicos los 
desmanes del gohierno revolucionario, y 
hacían ver á la faz del mundo la plaga que 
habia caido sobre la infeliz España con 
los hombres que la desgobernaban y opri
mian, y cuyo mayor afan y conllltante an
helo no eran otros que aniquilar el cato
licismo en España, lo cual se prometían 

sin duda en la locura y ceguedad de su or
gullo. 

Bien claramente le demostraban con su 
conducta, pues al paso que perseguian á 
la Iglesia católica por todos 108 medios de 
que disponían, protegian, halagaban y 
concedian la más completa libertad á to
dos los cultos y sectas enemigos de la 
Iglesia, para que las tribulaciones y des
dichas de esta nuestra Santa Madre fue
sen mayores, y más pesadas y duras las 
cadenas que la oprimian. 

El protestantismo, que era uno de los 
principales elementos con que para ello 
contaba, disfrutaba de la mayor libertad 
para ejercer su impía propaganda por ca
lles y plazas, escandalizando é indignan
do al sufrido pueblo español, tan villana
mente ~altratado y escarnecido. 

En prueba de ello, véase el articulo que 
publicó El Pensamiento con el titulo de 
«Propaganda protestante:) . 

«Hay ministros prote~tantes en España. 
Se trata de edificar templos protestantes. 
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Tienen establecidas algunas conferencias. 
El gobierno, faltando á las leyes antiguas, 
es decir, anteriores á la revolucion, deja 
hacer á los ministros, da permiso para la 
construccion de templos y se hace el des
entendido, si no aplaude las academias he· 
réticas. La propaganda se hace en grande 
escala y con amplia libertad. 

Estos son hechos que, no por ser la
mentables, dejan de ser ciertos. 

Pero no son los medios indicados los 
que nos dan más miedo~ porque no pue
den ser los más eficaces. 

El pueblo español es católico, y hasta 
aquellos de nuestros paisanos que olvidan 
el cumplimiento de los deb9res religiosos, 
se apartan de los ministros herejes. Los 
templos tendrán que cerrarse por falta de 
concurrencia, como ya en algun punto ha 
sucedido, porque Aqué padre de familia, 
aunque sea progresista, republicano ó 
unionista, acompañará allí á sus hijos1 A 
las conferencias, hasta ahora, no han asis· 
tido sino gentes descreídas, 6 simplemen
te curiosas, 6 dispuestas á discutir con los 
ministros, que han tenido la prudencia de 
no admitir réplicas á sus explicaciones. 

Lasgrandes batallas t'ntelectuales, nece
sarias para dar actividad al pueblo espa
ñol y sacarlo de la vergonzosa (qnorancia 
en que ve,qeta, segun decia el Sr. Pania
gua, esas grandes batallas que habian de 
ser el primer fruto saludable de la liber
tad de cultos, no se han dado ni se darán. 
Al simple anuncio de haber pasado nues
tras fronteras un ministro protestante, lila
lieron al palenque, pa.ra defender la ver
dad de -la "religion y las glorias de la pa
tria, muchos sacerdotes, y hasta jóvenes 
entusiastas, que no han dejado todavía las 
escuelas, se ofrecieron á tomar parte en 
la lid; pero el reto no ha sido admitido, y 
s6lo hemos podido dar noticia de alguna 
escaramuza, que no lleg6 á bat,alla porque 

el mantenedor de la heregia abandonó 
pronto el campo. ¡Ah! ¡Los ministros pro
testantes conocen mejor al clero español 
que los libre-cultistas de nuestra patria y 
que el mismo presbítero Sr. Paniagua! 

Hay otro medio de propaganda más 
fácil de practicar, más lento, pero más 
seguro, el cual se ha puesto en práctica en 
grande escala, y nos mueve á escribir el 
presente articulo para advertir á nuestros 
lectores, especialmente á los padres de 
familia y á los que por cualquier modo 
tienen á su cargo la educacion de j6venes 
y )a preservacion de gentes ménos instrui· 
das. Este medio consiste en ]a propaga
cion de libros, pequeños en tamaño y 
grandes en maldad. 

Sin título ni portada hemos visto uno 
en el cual aparecen desfigurados horroro
samente los dogmas de nuestra santa fe 
católica, y luégo sigue á ellos un texto 
de la Biblia traducido tan artificiosamen
te, que parece condenar aquella verdad. 
Por ejemplo: 

Dice Roma: «Se debe adorar á los 
santos.» 

Dice la Escritura: «No te harás ningu
na escultura ni ninguna imágen; á Dios 
s610 adorarás.» 

Por este estilo intenta rebatir el libro 
de que hablamos todas las creencias cató
licas, y hasta verdades de sentido comUD. 

¡Sí! HAY SALVADOR PARA ~fÍ, es el titulo 
de otro opúsculo propagado profusamente. 
Su objeto es persuadir que Cristo salva 
á todos los que creen en él, cualesquie
ra que sean las obras que han hecho y 
la vida que han llevado. Para probar 
esto, amontona textos de la Biblia y adu
ce todos los pasajes en que se manifiesta 
la infinita misericordia de Dios, callando 
aquellos otros en que, sin menoscabo de la 
piedad divina, se nos intima la coopera
cion que debemos poner á la gracia y la 
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necesidad de que conformemos nuestra 
vida á la del Divino Maestro, haciéndonos 
imágen suya, para ser participes de sus 
méritos y de su gloria. 

Con este libro en ]a mano, pueden estar 
seguros de su salvacion los repartidores 
de fotografias obscenas, las mujeres de 
mala vida, los tahures, lo~ repartidores 
de" bienes de Andalucía, los cuadrilleros 
del bandido José María, los fusiladores 
de la Virgen, y hasta ... los periodistas que 
blasfeman de Dios. No hay necesidad de 
adorar é imitar á Jesucristo: basta creer 
en El. Es una traduccion ampliada de 
la célebre máxima de Lutero: pecca pecca 

{ortfter sed crede (ortles. 
ANDRÉS DUN!'i, título de otro librito, es 

un católico que vive en pecado, y se hace 
justo abrazando el protestantismo. Segun 
la relacion que él hace, los católicos, sus 
antiguos compañeros, son intrigantes, per
versos, etc., y los protestantes no piensan 
sino en las cosas de Dios. Los sacerdo
tes católicos están retratados en el libro 
como de mano... protestante; allí sale el 
padre Domingo, que es un tanto rema
tado y de un genio atroz; el padre L." al 
que en varias ocasiones le han hallado 
borracho, tendido en el camino; al padre 
M., que es notoriamente disoluto, etc. 
Dicho Andrés, que no sabia jota de re
ligion miéntras fué católico, se encuen
tra, luégo de hacerse protestante, ,con
vertido en sabio que disputa con su an
tiguo cura, dejándole sin saber qué con
testar á sus argumentos. Andrés sabe, 
por ejemplo, que los clérigos romanos 
t'nventaron la consagracion, para imponer
se á las gentes con su gran poder, el Pur
gatorio para sacar buenos cuartos, y otros 
muchos secretos semejantes, los cuales 
echa en cara al cura, sin que éste ton
ga una palabra para demostrarle su error. 

Podriamos extender este artículo, ha-

blando de más libros, publicados con el 
mismo objeto que los anteriores, SIlo di
cho no bastase para demostrar la Rcti
vi dad de la propaganda y la necesidad de 
vigilar y trabajar con esfuerzo pnra neu
tralizar é impedir sus efectos. 

Es verdad que con la lectura de tales 
libros nadie se hará protestante. pero 
muchos dejarán de ser catolicos; nadie 
adoptará un. culto falso. pero muchos 
abandonarán el culto verdadero.» 

¡Quién no se maravilla y bendice al Se
ñor al considerar cuán escasos y despre
ciables fueron los frutos que la propaganda 
protestante recogió en España, á pesar de 
la libertad que' se le' concedia y de la pro
teccion que el gobierno le dispensaba! 
, Decia un diario católico: 

«Habia en esta córte una casa de varios 
pisos, en dos de los cuales vivian cuatro 
señores sacerdotes seculares. Un periódi
co cuyo nombre no hace al caso, creyen
do que vivir en dos distintas habitacio
nes cuatro presbíteros era un delito de 
leso liberalismo, lo denunció á sus lec
tores, con lo cual, si no ha salvado al 
pais, ha conseguido intimidar á losveci
nos seglares de la casa y obligarles á 
que en estos dias de agitacion se fuesen 
á dormir á otra parte. Claro está que si la 
agitacion continúa, y continúa en sus ca
ritativas indicaciones el periódico aludido, 
el propietario y los inquilinos de la casa 
indicada sufrirán perjuicios de considera
cion, y sobre todó, verán coartado su de
recho de propiedad y la libertad de con· 
traer. 

y la autoridad, preguntarán nuestros 
lectores, ino ampara á esos ciudadanos en 
el ejercicio de sus derechos1» 

El pueblo español se escandalizará, 
como nosotros nos hemos escandalizado, 
de la siguiente noticia que daba un peri~ 
dico: 
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eSe ha solicitado del ayl1ntp.miento que 
venda á precio de. tasacion 17.000 piés de 
terreno en el paseo de la puerta de Bil
bao, para levantar un templo protestante. 

Acordada la venta en la seBion de ayer,' 
créese que se inaugurarán las obras ántes 
de la apertura de las Córtes, asistiendo 
á la eeremonia una comision del ayun
tamiento y los diputados por Madrid, que 
serán invitados al efector~ 

Por fortuna, esto no pasó de sueños 
revolucionarios y de deseos anticat.óli
cos. 

De una carta que el señor obispo. de 
Oviedo dirigió al señor pJ!'esidente del go
biernG> provisional de la nacion, copiamos 
los siguientes párrafos, que deben lf¡erse 
atentamente: 

~El obispo de Oviedo· profesa en esta. 
parte~ como en todos 101 demas puntos 
relativos á la religion y á los derechos 
dala santa Iglesia, la .misma doctrina de 
todos.loB obispos españoles, que es la de 
tm el episeopado cfltólico. y la de su su
prema cabeza, el Romano Pontifice. Con
denada por éste como un error la má~ima 
de qoe '4I:DO conviene en nuestros tiempos 
mantener la religion católioa eomo única 
religion del Estado, oon exclusion de todo 
airo éUlto"no es posible al que expone' 
sentir de otra manera; ántes bien, unién
dose ru:rtodo corazon á.los obispos de todo 
el orbe, :reunidos en !toma en ltk>7, repite 
lo que en su mensaje dirigido al inmortal 
Pio' IX dijeron refiriéndose á los errores 
pOI' él eondenados: «Creyendo que Pedro 
ha hablado por boca de Pio, todo lo que 
~os hábeÍ8 dicho, confirmado y anunciado 
para guardar el sagrado depósito á vos en· 
comendado, -lo decimos, confirmamos y 
a:nunciarnós; y con voz y corgzon unáni
mes. l'échazamos todo lo que Vos habeis 
considerado digno de reprobacion, como 
OO1ítrál'io-á la fe divina., á la sal V'acion . de 

TOMO I 

las almas y al bien mismo ne ]~ Elocierlad 
humana.~ 

¿ y quién que haya tenido la suerte de 
ser educauo segun los eternos priDAÚpios 
de la vel·dad católica, y. no haya deja
do extr~viarse su corazon bl\Ío la presion 
de pasiones corruptoras, puede desconocer 
que la libertad, y áun la tolerancia de cul
tos, se opope á esos grandes intereaes del 
hombre individual y ,socialmente consAda
rad01 Con ellas se hace injw'ia á la unidad 
inviolalJle de la te, basada en la palabra de 
Jesucristo, que es la vt3rdad por esencia; 
se crean obstáculos.al. la salvacion de las 
almas, exponiéndolas á apartaI'se de Jesu
cristo, que es el camino, y .• introduce Wl 

gérmen de disolucion en la sociedad, i'Om
piendo el lazo con que quiso estrecharla 
Jesucristo para darle la vida. 
~l obispo expononte cree ÍBneoolariQ 

extenderse en pI'obar lo q\le e&tá en la coa
ciencia de todos 108 hombres de rectoco
raz~n, lo que acredita la· historia y lQq\le 
elocuentemente y con l'azones ineludib.laa 
han demostrado en s us exposiciones á V • E. 
los prelados todos. 

Los mismos que desean la libertad de 
cultos se precian de católicos, elto es, de 
hombres que reconOOeD divina 'y salvado
ra.la religion catóJica, de la cual protes
tan que no quieren separarse." ¿}Jor qUAi, 
pues, pretenden levantar a1 nivel de el18 
talsas religiones, y dar' al error derooMa 
que no le competen y qUé son excluBi'~ol 
de la verdad'? ¿No. es esto autorizar la duda 
sobre la verdad'y santidad de las creen .... 

cias en que fuimoS educado~, y que .son·y 
siempre ha tenido por 'verdatieras y e:x~ 

clusivamente verdaderas el pueblo espa-
ñol1 Se confiesa, porque es . evidente qu.e 
España debe á la.unidad· de fftl fuy á la ti ... 
meza de sus creeneias todo lo que etlCietra 
de grande, todo lo que la ha 'enrwbtécl® 
~obl·e los demas'p"éblos; tPor qU'é-, ptll!S, 

2'l7 
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se quiere robarle ese timbre glorioso, é introducirse, sino que es tambien antipa
introducir en su seno la semilla de la dis- triótica y expuesta por lo mismo á grandes 
cordia, que debilitando esas creencias y desgracias. Dígnese Dios alejarlas de nos· _ 
poniendo al hermano frente al hermano, otros, no permitiendo que se realicen los 
introduzca la o~osicion en las ideas, la lu- funest.os proyectos de libertad de cultos 
cha en los sentimientos yel choque en las ó de tolerancia religiosa, destruyendo 
acciones~ Permita V. E. al exponente re- nuestra hermosa y envidiada unidad.» 
pettr hoy lo que ante inmenso concurso Poco á poco iban haciéndose sentir en 
decia en 1862 desde el púlpito de Sant.o todas las provincias de España el daño in· 
Tomás en esa capital. Ello será nueva de- menso que el Sr. Romero Ortiz hizo al 
mostracion de la falsedad de lo que se le puebló español al suprimir las conferen
ha atribuido. ICANo t.enemos bastante con cias de San Vicente de Paul, y la falta de 
las divisiones de las sectas políticas que los auxilio~, no reemplazados, que los po
engendran el odio, los crímenes y las re- . bres recibian en todas partes de aquella 
voluciones, para que aún se quieran aña- caritativa sociedad, sobre la cual caye
dir otras divisio,nes más radicales, otros ron tambien las iras de aquel atrabiliario 
gérmenes de disolucion y de ruina~ La ministro, sin otra razon sin duda para . , 
union es la fuerza, la division es la debi- ello, que la de ser católIca y proponerse, 
lidad y la muerte, y se nos quiere quitar, no tanto el remedio de las necesidades 
se hacen esfuerzos para romper el único corporal~, como la santificacion de las 
lazo de union que nos queda, la única án- almas. 
cora de nuestra esperanza. Y esto, dicen, Ya veria el lector la carta que en uno 
para que seamos más grandes, más fuer- de los anteriores capítulos publicamos di
tes. ¡No es esto un sarcasmo~ Digase más rigida á un periódico por un socio: de aque
bien que se nos 'quiere dividir para ven- Has conferencias, que no sólo era liberal, 
cernos. ¡Qué será de nosotros si esto se sino partidario de la revolucion de Setiem
consigue!» bre, en la que no quedaba muy bien para-

.El gobierno pr.ovisional ha reconocido do el ministro que firmó la órden de su. 
en un solemne documento que España es disolucion, y que salia valerosamente á la 
esencialmente católicm. Medite, pues, V. E., defensa de dicha institucion, demostra.u.
mediten todos 108 hombres pensadores so- do, con una autoridad irrecusable para el 
bre las consecuencias de cambiarse esa gobierno revolucionario, no sólo que era 
conatitucion eSfmeial' de nuestra patria, completamente ajeno á la política, sino.q ue 
que no sólo no lo -necesita, ni lo desea, tenía por exclusivo objeto practicar la ca
sino que protesta en su inmensa mayoría, ridad cristiana, por cuya razon formaban
si no en su totalidad, contra ese cambio ra- parte de dichas conferencias personas que . 
dical y funesto á que se pretende someter- profesaban todo linaje de opiniones poli
la. Medite V. E., sobre esa pacífica y es- ticas. Si hubiese habido buena fe, impar
pontánea protesta,- que el episcopado, el cialidad y justicia en aquel desatentado 
clero, y el pueblo español elevan al go- gobierno, si verdaderamente se hubiese 
hierno provisional y se prepara á elevar interesado por el pueblo, dicha institucion 
á las Córtes, y deducirá de ella que no hubiera sido, no sólo respetada, sino pro
sólo es peIjudicial en si misma la altera- tegida. 
cion que en nuestro modo de ser quiere En prueba de lo que decimos, véasec6mo 
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se expresaba un diario católico de Sala- dicamente, pero ayudaban 'ello con EUS 

manca: limosnas Ó 8uscriciones. 
eConferencias de &n Vicente de Pauto Se ve, pues, que la sociedad constaba 

-A una crecida suma de millones ascen- de unos 16.000 individuos, de los cuales 
dia lo que anualmente se repartia en Es
paiia entre familias necesitadas. Sin en
trar en otros pormenores, sólo en esta ca
pital se distribuian en raciones de pan, 
tocino, y garbanzos, con auxilio de ropas, 
camas y calzado, la cantidad de 3.000 y 
pico de reales anuales, de lo que, se ven 
privados los pobres, con harta pena. Sen
sible es que el decreto del Sr. Romero Oro 
tiz haya acasionado tan gravísimo uer
juicio' las clases necesitadas, sin ningun 
reemplazo ni equivalencia, particularmen. 
te en esta ciudad, donde tantos infelices 
jornaleros buscan trabajo y nq le hallan. 
Para mayor desgracia, las 150 familias 
que entre operarios y menesterosos de la 
capital recibian en el Conciliar el socorro 
diario, se ven privadas de él, por haberse 
cerrado el establecimiento.~ 

En cambio los menesterosos podian har· 
tarse de libertad. 

Segun La Regeneracion, en los doce úl
timos años la sociedad de San Vicente de 
Paul repartió á los pobres 30 millones, y 
en el año último, hasta el dia de su extin
cion, llevaba dos millones distribuidos. 
, La sociedad se planteó en España , 

fines de 1850, principió' desarrollarse 
en 1853 y 1855, es decir, durante un bienio, 
y se hallaba ya en el caso de necesitar un 
Boletin impreso para uniformar su accion 
en España, como se hace en todos los de
mas paises, y dar cuenta de su estado y 
principales hechos. . 

Componíase la sociedad de 2.915 miem· 
bros de_ honor, que eran los sacerdotes, 
de 9.916 miembros activos, de 765 aspi
rantes y 2.208 honorarios, que eran los 
que, por sus achaques ó muchas ocupacio
nes, no podian visitar á los pobres perió-

solamente unos 10.000 eran activos. 
El gobierno provisional habia privado 

á los pobres de España de 3.000.000 de 
reales con que eran socorridos, y de 'loa 
consuelos, instruccion y consejOs, que su
ponen otro capital incalculable. 

eN uestras correspondencias de Sevilla, 
decia'un diario católico, nos aseguran que 
el estado de aquella ciudad empeora de dia 
en dia, cosa que no parece imposible, aten· 
dido que la revolucion ha se~tado aUisua 
reales y domina con todos sus horrores 
desde el pronunciamiento de Setiembre. 

Continúa la cátedra del Espiritu-Santo 
de las iglesias cerradas al culto de Dios, 
sirviendo de tribuna para propagar here
gías, impiedades y blasfemias; pero esta 
profanacion no satisface la saiia anticató
lica de lQS revolucionarios, que llega al 
extremo, verdaderamente insultante, de 
colgar ó adornar los púlpitos á estilo ca
tólico. Entretanto el gobierno provisio
nal se ha incautado de varias iglesias y 
cerrádolas al culto. Esta es una:' nueva, 
prueba de la catolicidad del gobierno, el 
cual exc~sa darnos otras nuevas, porque 
bastan las que tenemos para que Espaiia 
le conozca á fondo y desee con vivas 'n
sias verse libre de tan inusitada tiranía. 
~sto explica, segun las citadas correspon
dencias, aunque no legitima, que varios 
católicos, indignados del proceder del go
bierno, hayan votado á los republicanos 
contra el dictámen, por supuesto, de lal' 
personas sensatas, que aconsejaban el re
traimiento. 

Parece que los republicanos han hecho 
heregias en las elecciones. Hó1nbre hubo 
que votó 14 veces, y no faltó seglar que 
se presentase á votar con la papeleta del 
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sdñor cura párrooo. El descaro llegó, pues, gusto á firmar; peN en' seguida 56 presen
á su último término. Sorpl'endide el re-: ta algun agente de la autoridad, como. h~ 
publicano en el momento mismo de votar un alcalde en San Roque, y lo impide con 
por un sacerdote, dijo que se habia encon- dicterios y amenazas 'de cárcel á los que 
trado la papeleta; pero luégo resultó que llevan la exposieiGIl y á los que la firman. 
esta papeleta., como otras muchaS~ no ha- La libertad en boca de los liberales es 
bian sido repartidas. Esto hacen ,los que un v'erdadero escarnio. iQué seria de ellos 
tanto claman y han clamado siempre por si no echasen su mano d~ hierro so,bre -
la verdad del sufragio. ¡Cuándo aprende- quien simplemente les molesta1 
rán los pueblos á conocer á los políticos El Excmo. cardenal arzobispo de Va .... 
que los explotan! Verdaderamente'que el lladolid dirigió á sus fieles, en vista de,la 
pueblo debe saber muy poco cuando tan cruda. é implacable guerra que se hacía:en 
fácilmente se' convierte en instrumelllto de nuestra patria á la religion católica; 1UL8. . 

la ambicion de unos cuantos. notabilísima carta pastoral, en la que po-
En la noch~ del '24 estuvieron los sere- nia de manifiesto dónde se hallaba el 

nos guardando- toda la noche el retablo de verdadero peligro para sus alma.s, decla
la Virgen' de las Madejas, cerca dt3 San Be- rando ademas terminantemente cque la 
nito, porque unos bárbaros se empeñaron impiedad hace extraordinarios esfuerzos 
en apedrear á la santa imágen. ¿Quién para arrancar con violencia la fe que 
mueve las" manos de esos beduiilos1 Pocos tan arraigada está. en el pueblo español, y 
dias Antes le lamentaba una de las autori- ~uisiera hacer odiosa á este grall pueblo 
dades de' Sevilla de que subsistiese toda- la religion católioa qU0 inspiró ,á sus va
da aq ti~lla muestra de la. piedad de ntJeS- lerosos hijos las hel'óioas y admirables 
tras padres, euaado tantas otras han des- hazañas que consigna en sus iumortales 
aparecido, 'í Los santos infundea pavor á páginas la 'gloriosa historia. Para eoli
los revolucionariOs! seguirlo, se vale la impiedad, falta de 

No es extraño: los revolucionarios, al patriotismo, como de todo lin~ie de, virlu
fin, tienen conciencia, y al ver á una imá- des, de armas á cilalm,¡í.s funestas pal·a he
gen deben recordar que hay otra vida; rir traidora y cobardemente á esa religion 
do»de' no se conoce la violencia ni sirven , augusta, dirigiendo oon especialidad sus 
de nuda los amaños electorales. golpes á los que componen las clases 

En Sevilla se está firmando la exposi- que considera ménos instruidas é ilustra
don aatólica á las Córtes. Pocos se nega- das de la sociedad, ó los que por SU8 pocos 
rian á firmarla si hubiera libertad, y 80- años y completa inexperiencia juzga dis
bre todo, vel'gUenza. Estos días alborota- puestos á dejarse impresionar con peligro· 
ban las calles de la ciudad los ciegos con sas novedades. 
éstas voces: «Aquí verán las exposiciones 4( Una de esas funestas armas, prosigue 
que j~_sen 108 neos pa traer la Inquisicion. el señor a~zobi8po, es la prensa periódica. 
:\. viso á los padres de familia! que forzan Sun por desgraoia muohos los diarios y 
ñ las mujeres y sacan á las niñas de las revistas en que se blasfema de Dios, se 
academias pa que firmen contra la liber- .ataca al catolicismo y á cuanto le perlene
tall. OjQ, liberales, ¡mucho ojo!!!», ce, con un desenfreno, una audacia i un 

eRando las gentes pohres se enteran del encono dignos del frenesí de los incrédulos 
objeto (tI." la e'{po~icion. Re pl'e~t.an con más famosos del siglo pasado.» 
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«De nada, pues, decia con este motivo Enumera d8SpU8S el sabio prelado 106 

un diario católico, han de servir sutlle- graves males que con gran perjuicio de 
zas; no se nos diga ya cuando manifeste- las almas afligen á la Iglesia española, ell' 

mos nuestra pena por los ultrajes inferi- tre 108 cuales se fija muy principalmente 
dos á la religion, que procuramos engañar en la activa propaganda protestante, que 
al pueblo para conseguir nuestros fines aunque nada puede oontra la doctrina 
políticos; no se diga que nadie ataca á católica ni nada influye en las personal 
la religioo, sino á partidos ó fracciones piadosas é ilustradas, perj udica á los ig
políticas más el ménos respetables. Nos- norantes y á los prevenidos; y al fijar
otros no tenemos autoridad en estas ma- se despues en la prensa periódica, de .. 
tenas; pero no nos. hemos equivocado se- muestra los ataques que la impiedad diri
guramente cuando hemos hablado de ello, ge por medio de ella á la divina religion 
porque seguimos fielmente las lacciones de Jesucristo. «Todo lo que el catolicismo. 
de los maestros de la verdad, Hoy ya dice, tiene de más santo, augusto y vene. 
no hablamos nosotros, no hablan hom- rando, sirve de constante objeto á las vio
bres políticos expuestos á debilidades y lentas declamaciones de cierta clase de 
flaquezas de partido, habla un príncipe de periódicos. Parece que se han propuesto 
la Iglesia, un prela.do que declara que sumir á su atl'Íbulada patria en el caos ee
la religion católica es combatida en Espa- pan tOBO del materialismo, de la inmoral~
da, y que la prensa periódica es una de dad y del socialismo.:. 
las armas con que se la combate. El seilor cardenal haoe ver despues que 

Observando el precepto de San Pablo no sólo la religion y la moral, sino tam
que decia: «guarda con fidelidad el pre- bien las ciencias mismas, pierden mucho 
CiOBO ~pósito que S8 te ha confiado d,e la con esta clase de publioaciones, y des.pue~ 
fe, de la doctrina y de las almas,~ el ve- de enumerar 108 gravisimos males que 
n~rable prelado, al ver que «nunca es más amagan á la sociedad entera, aña.de: 
necesario que ahora el cumplimiento de eTodos, venerables hermanos y amados 
tan santa olDligacion,» sin que n.ada le hijos, tenemos el deber de evitar ese gran 
veua ni le mtimide, exclama: mal. Y cuando se trata de la salud comun, 

«Alcemos enérgicamente nuestra voz, dice San Leon, la vigilancia contra 108 

y á los que crean que es oportuno callar enemigos comunes debe ser tambien co
en las circunstancias actuales, les diremos mun.:' (Serrn. 5 de jejun decimi mens.) En 
con San Jerónimo: dos perros ladran por defensa de la causa de la religion y de la 
su amo; AY no quieres que hable por Jesu- sociedad, que tan en peligro se encuentra 
cristó?:. Si, venerables hermanos y amados entre nosotros, todo hombre debe con
hijos, forzo~o nos es hablar en defensa de vertirse en valeroso soldado. El sacerdote 
los grandes intereses que nos están confia- con la doctrina y predicacion; el sabio con 
dos, y al verlos viqlenfamente atacados, su pluma y persuasion, y cada uno de 
lo hacemos con la mayor confianza, epor- los fieles con sus oraciones, con el anj·· 
que las armas de nuestra ~ilicia no son mado clamor contra la irreligion, con 
caxnales, sino poderosísimas en t·l Sañor el santo horror á los libros, folletos y pe
para destruir fortalezas, derribando Con- riódicos que directa ó indirectamente, de 
sejos y todo altar que se levante contra la una manera manifiesta ó encubierta, la 
ciencia de Dios.:. (San Pablo. Cor.) promueven ó difunden, con el salvador é 

TOMO 1 228 
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inquebrantable propósito de no contribuir 
con la suscricion al sostenimiento de eso~ 
periódicos y de procurar que otros tampo
co los sostengan, promoviendo, por cuan
oos medios estén á su alcance, la lectura 
de los buenos libros y periódicos, para que 
se generalice entre todos el horror á los 
malos, ese horror que es la salvaguardia 
del precioso tesoro de la fe y un fiador 
muy abonado de la salvacion eterna.,. 

Por último, el prelado exhorta á todos 
los católicos á que trabajen en defensa de 
nuestra unidad religiosa; dice que el- celo 
unánime de los católicos puede mucho 
contra los ataques de la impiedad, y aña
de las siguientes palabras, que todo cató
lico, todo buen español, debe grabar fiel
mente en su corazon: 

<Bien lo conocen 108 enemigos de la re
ligion, y para entibiar ó apagar del todo 
en el pueblo cristiano el santo celo por la 
verdad, le hablan á toda hora de la tole
rancia religiosa, le ponderan sus excelen
cias, hacen esfuerzos para persuadirle de 
lo ventajoso que el ponerla en pr4ctica es 
para el adelanto y progreso de su oiviliza
Clono 

Mas no se deje nadie seducir. Esa pa
labra, tolerancia ó libertad religiosa, sig
niflca lo mismo que la de libertad en los 
labios de los sediciosos que aspiran á la 
tiranía, libertad vana y engañosa, que 
Tácito llama nombre especioso, con el que 
jamás ha dejado de honrarse todo el que 
ha pretendido dominar y esclavizar á sus 
semejantes.) 

«El gobierno provisional, decia un pe
riódico, veria con gusto en esta ex-c6rte 
el domingo pasado el primer ensayo de 
uno de sus más favoritos deseos, la liber
tad de cultos. , 

Se inauguró aquí una capilla protestan. 
te. y su ministro intentó probar que no se 
debe orar á la Santísima Virgen Maria, 

ni considerar á los santos como mediane-
ros para con Dios. 

Apresurémonos, españoles, á abdicar 
los tiernos _ sentimientos de amor y con
fianza háciaMaría y los santos, que hemos 
heredado de nuestros mayores, rompamos 
las sagradas imágenes, demolamos los al
tares'; enriquecidos con los e:x.-votosque en 
ellos tantas veces habeis venido á depo
sitar con corazon agradecido, arruinemos 
los numerosos santuarios, objeto piadoso 
de nuestras peregrinaciones, y veremos 
cómo así florecerán y se. acrecentarán la 
paz, la industria, el comercio, la dicha y 
felicidad que nos ha traido el gobierno 
provisional, que tanto se desvela para ha
cer el bienestar de España.) 

Las Nooedades estaba de enhorabuena. 
Hacia tiempo que este periódico proponia, 
como único medio de evitar los robos sa
crílegos, que los vasos sagrados no fuesen 
de plata. 
. < y a no lo son. Sin duda con estos aires 
libres que corren, decia un periódico, han 
aparecido por esos mundos tal número de 
amigos de lo ajeno, que ha sido necesa~io 
dar gusto á Las Nooedades y sacar á toda 
prisa de las iglesias hasta los ternos de 
tisú, que pueden ser hoy quemados, como 
lo fueron en otra época, para sacar dos 
reales de oro ó plata. . 

Este peligro, por supuesto, reza sólo 
con los templos católicos. Los protestan
tes, como cosa nueva, necesitan protec
cion; y no sólo no peligran sus enseres. 
sino que se les permite entrar del extran
jero sin pago de derechos. 

En algo se ha de conocer que el gobier
no espaiiol sigue siendo católioo. ,. 

«El Sr. Romero Ortiz, decia El Pensa
mie'lito, que dias atrás se jactaba, ó poco 
ménos, ante las turbas, de la inhumanidad 
de no pagar al clero sus haberes, pudo 
tambien alegar como mérito revoluoiona-
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rio la sangre fria con que consiente que 
se rompan en España los sagrados vincu
los de la familia. 

Ya no es sólo en Reus donde se permi
ten los concubinatos y donde los patroci
na la autoridad: tambien en Arenas, vi
llorrio de la proVincia de Málaga; se cuen
tan á estas horas tres casos, de los cuales 
dos se refieren á próximos parientes. 

iHa calculado el Sr. Romero Ortiz las 
consecuencias que puede traer á España 
su abandono~ iHa pensado un momento 
en lo que será de la familia el dia en que 
se pierda el pudor entre próximos pa
rientes1 

Este asunto no es político, es simple
mdnte de moralidad y conveniencia. Deci
mos más: es cuestion de si ha de existir ó 
no la familia. 

Asusta verdaderamente contemplar el 
esp1ritu destructor de los revolucionarios. 
No se satisfacen con arrojar de sus casas 
á los religiosos y derribar magnificas tem
plos, sino que tambien tratan de qestruir 
la sociedad doméstica, desmoralizándola. 

Por Dios, señores revolucionarios, que 
estamos en España, y España no puede 
ver sin horror y sin asco tales atropellos 
y tales inmundicias.~ 

Como una inocente y cariñosa adver
tencia, decia La 19ualdad: 

«Historia del neismo en estos dias: 
«Habla La lheria y dice que de varias 

iglesias de Andalucía han desaparecido 
tambien varias alhajas, y hasta cuadros 
de notable mérito. 

Lo mismo pasaba allá por el año 1834, 
dias ántes de la degollina que nos privó 
de la tan decantada sopa y de los confec
cionadores de la mil!lma.~ 

Las men~ualidades que se adeudaban al 
clero erán ya seis por entónces. A este 
paso, pronto los sacerdotes, cuya subsis
tencia depende de sus respectivas asigna-

ciones, tendrian que pedir una limosna de 
puerta en puerta. 

cASerá esto decoroso, preguntaba un 
periódico, para el gobierno que tiene con
signada en sus presupuestos esta obliga
cion sagrada, y que lo es de un país cuya 
inmensa mayoría profesa la religion ca
t61icab 

¡Buenos tiempos eran aquellos para ha
blar de decoro al gobierno! 

Tomándolo unos de otros, circuló por 
los periódicos liberales el siguiente suelto, 
que fué, sin duda, una solemne impos
tura: 

eSe nos asegura que se agita la idea, en
tre varias señoras firmantes de exposicio
nes, de elevar al ministerio una nueva ex
posicion, manifestándole que, si abogaron 
por la libertad religiosa, fué porque la 
creian la mejor para su patria; pero que 
si esa cuestion ha de dar margen á suce
sos horribles, como el asesinato del gober
nador de Búrgos, ejecutado por varios 
fanáticos, ó á manifestaciones ruidosas, 
que lleven la alarma á los ánimos, prefie
ren que la libertad de cultos sea un hecho 
á que se repitan escenas como las que- to
dos lamentamos hoy. ~ 

Decia un periódico: 
«Son muchos los puntos desde los cua

les nos escriben que las autoridades se 
oponen á que los católicos firmen las ex
posiciones pidiendo al gobierno y á las 
Córtes que mantengan en España la uni
dad católica. En algunos pueblos han sido 
rasgadas por los alcaldes, en otros se ha 
amenazado á quien las recogia; en otros 
se les ha manifestado que se les tendria 
por conspiradores. Fácil nos fuera citar el 
nombre de los pueblos y de los alcaldes. 
que tan bien secundan el espíritu del go
bierno en materias religiosas; hasta po
driamos copiar integro el recibo dado por 
un alcalde de monterilla de la· provincia. 
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tie Palencia al incautarse arbitrariamente 
de las exposiciones. En la provincia de 
Toledo, en el reino de Valencia, en Cata
luña y otras partes, 'hay en esto abosos 
incaliflcábles. 

No se desalienten los católicos, envien 
100 firmas los que no puedan ·mandar 
1.000, por impedirlo los agentes del go
bierno; envien 5.0, envien 10 ó las que 

. puedan. 
La j unta de la AsociaciQn de Cató~i

co~ está recibi~ndo muchísimas exposicio-

nes, con milJares de firmall. Los pueblos 
de más importancia, donde la tiranía de 
los alcaldes suele ~er ménos pesada, deben 
suplir con autoridad la dureza y tropeUas 
de que son víctimas algunos pueblos pe
queños. 

Creemos que por personas autorizadas 
debe acudirse al gobierno y á las córtes 
reclamando contra los alcaldes de monte
rilla, que de este modoprof.egen el deNebo 
de peticion, jamás hasta ahoFa impadidQ 
en nuestra patria .• 
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CAPiTULO XXXIX. 

Lu Córtu CoD8tltuyentee.-Prlmeraa impresiones ante la prensa y la optaton.-ColDentartoa.oJJre el 
aaeaIDato del aobemuor d. Búraos.-lfaevos datos para la historia electoral. 

cLas elecciones para diputados á Córtes 
han concluido, decia la prensa de oposi
cion, y se sabe quiénes serán los llamados 
representantes legales ele la voluntad na
cional. Las segundas eJ-ecciones que tal 
vez se hagan en ]a 'segunda cil'cunscrip
cion, no podrán alterar profundamente el 
resultado de las primeras. Cuál haya sido 
éste. no lo ignoran nuestros lectores. 

Segun las apreciaciones de los periódi
cos más conocedores y más prácticos en 
este linaje de cue~tiones, el gobierno abri
rá las Córtes con notable mayoría~ que 
siguiendo el impulso disgregador, cuy:! 
fuerza en otros Congresos ha sido muy po
rlerosa, podria muy hien disminuir, equi
librarse con la oposicion y áun convertir
Re en minoría dE>~pl1es de algunas rliRCU
:-lione:-l. 

Los repn hJicanos han IIIMarlo indudable
mente más votos de los que el gohierno 
temia y de los que los mismos jefes rlel 
republicanismo esperaban. Los mmilidll.
tOR que :-19 ma.nifestaron francamente cRló-

TOMO' 

licos y decididos á trabajar enérgicamente 
por la conservacion de la unidad católica, 
cuentánse en número relativamente pe
queño. 

No queremo~ hoy indagar ni manifestar 
las causas que hayan contribuido á este 
triste resultado: pero si debemos y que
remos consignar este hecho aflictivo y 
misterioso: una nacion esencial y emi
nentemente católica ha nombrado para 
decidir su manera de ser religiosa á los 
hombres partidarios de la libertad de cul
tos, postergando y abandonando ti 108 

campeones que se ofrecian á. defender la 
unidad católica. 

Las Córtes van á reunirse pronto, yen
tre los asuntos que el gobierno sujetará á 

su decision está la conservacion de la fé 
religiosa con que Dios alumbró á esta 
tierra privilegiada de8de los albores del 
cristianism o, conservada cuidadosamente 
por las generaciones que nos han prece
dido casi veinte siglos. L.a 'Voz de los dipu
t"dos católicos reRonará, sin duda, pode-

m 

Digitized by Google 
>~--~--~~~=~==~~~ 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



914 A:SALES nE [.A GUERRA., CIVIL 

rosa y elocuente por las bóvedas del 
Congreso' , y saliendo más allá de su 
recinto, se hará oir enérgica y conmove
dora en todos los ángulos de España; 
pero ... llegará la votacion, y á pesar de la 
lógica y de la elocuencia, á pesar del valor 
de nuestros diputados y de la fuerza de sus 
razonamientos, los votos, que se cuentan 
por números y no por razones, podrán dar 
la victoria á nuestros e~emigos. 

Si ese caso llega, el dia en que se veri
fiq ue será dia de luto para la patria, la 
historia le contará entre los dias desgra
ciados, como el de la pérdida del Guada
leteo Los padres mirarán con dolor á sus 
hijos: considerando el mayor peligro á 
que su salvaCÍon queda expuesta; los po
líticos deplorarán tristemente el nuevo 
gérmen de divisiones y dosastres plantea
do en esta privilegiada tierra; los impíos 
celebrarán su triunfo' con algazara, que 
afligirá á los buenos; más allá de las 
fronteras, los descendientes de Boabdil y 
los sectarios de Lutero, y los hijos de los 
que crucificaron á Jesucristo, se reirán. de 
nosotros, que nos postramos á sus piés 
despues de haberles vencido; la.s naciones 
extrañas no comprenderán si por flaqueza 
6 por avaricia pone España en riesgo su 
religion por un puñado d~ oro que vana
mente espera; el infierno rugirá de gozo; 
el cielo se entristecerá, si es licito decir en 
algun sentido que en el cielo cabe tam
bien tristeza.) 

Entretando, seguian el gobierno y e] se· 
ñor Romero Ortiz mostrando su valor 
contra las monjas; véase si no el siguiente 
párrafo que publicaba un periódico: 

cUno de estos dias quedarán suprimidos 
cinco conventos de religiosas de los diez 
que existen en Alcalá de Henares, y los 
del Caballero de Gracia y las beatas de 
San José de Madrid. 

Ni las súplicas, ni las lágrimas de todas 

las señoras de España, bastan para dete
ner' al gohierno en su destructora guerra' 
á los conventos. 

Si en vez de peticiones hechas por seño· 
ras, los republicanos, enseñando su fusi
les, exigiesen cualquier cosa del gobierno. 
de seguro cederia éste, como cedió en sus 
planes reorgan~adores de la milicia.) 

Una carta escrita por una señora de un 
pueblo de la provincia de Alicante, decia 
lo que sigue: 

<Al saberse en este pueblo que las prin
cipales señoras iban recorriendo la pobla
cion para recoger las más posibles firmas 
con fin tan santo como pedir la conserva
cion de la unidad católica, se trató por to
dos los medios posibles por esta autoridad 
local de coartar la libertad y amedrentar 
·á las pobres é ignorantes mujeres, para 
que no firmasen. No por esto nos desani
mamos; ántes por el contrario, más firmes 
en nuestro propósito, seguimos impávidas 
y·gozosas nuestra comenzada obra. Pero 
siguieron las amenazas, se llamó á decla-

. rar á muchas mujeres, y se las previno 
que se las iba. á llevar á la cárcel, todo á 
pretexto de que hacíamos la contra al go
bierno cuando queríamos otra cosa de lo 
que éste queria. Por último, despues de 
muchos atropellos, se procesó á la que 
suscribe, so pretexto de ser la motora. 
Tambien se trató de recogernos los pape
les que cada señora tenía á su cargo, y se 
amotinó el pueblo.» 

Razon sobradísima tenia un periódico 
catalan para exhalar estas sentidas quejas: 

«Se ha desterrado á los jesuitas, se han 
disuelto las asociaciones piadosas, se quie. 
re acabar con las monjas, se escarnece y 
vilipendia al clero, se cierran parroquias, 
se demuelen altares, se publican y repar
ten las obras de Renan y V oltaire, se es
criben periódicos impios y folletos socia
listas, se hace públicamente propaganda 
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protestante, se predica y practica el ma
trimonio civil, se quita la renta de los se
minarios, y con ella la enseñanza de la 
ciencia de Dios, se cometen con las sagra
das imágenes los atentados más horren
dos ... y todavía los liberales se indignan 
contra nosotros porque queremos reme
diar tanto mal, tantos escándalos.~ 

Juzgando el resultado de las elecciones, 
decia el Sr. Albareda en la Revista de 
España: 

«Las elecciones han concluido. Fija la 
vista del país en la nueva Asamblea, :seria 
punto ménos que imposible dar aquí una 
ligera idea de los cálculos, congeturas y 
pronósticos que sobre el porvenir hacen 
las hojas políticas y las individualidades 
de todos los partidos, preocupados hoy 
tomo nunca de los asuntos públicos de la 
namon. 
. Segun 108 cálculos de los más diestros 
en esta cl~se de estadísticas, llegan·á6010s 
diputados republicanos elegidos, no pasan 
de 80 los procedentes de la Union liberal, 
30 son los absol u ti stas , y el resto de la Cá
mara se compone de progresistas puros, 
más ó ménos afectos á la importante per
sonalidad del duque de la Victoria. 

Basta pasar una' vez, siquiera sea ligera
mente, la vista por las publicaciones dia
rias de la córte para enterarse de las 
grandes dificultades que ha de superar la 
Asamblea ántes de llegar á constituir· de 
una manera definitiva el nuevo régimen 
del país. 

Divididos los verdaderos monárquicos 
en varios grupos, unos defienden la candi
datura del duque de Aosta, otros la com
baten rudamente, para ensalz~r la del du
quede Montpensier, que alcanza el en
vidiable honor de ser la más aborrecida 
de los partidarios del antiguo régimen. 
Los esparteristas ó republicanos á media!!!, 
como les ha llamado un periódico :progre-

sista, notable ántes de ahora por haber 
representado siempre las ideas más encar
nadas en las masas del partido, han per
dido indisputahlemente mucho terreno 
desde el mom~nto en que se ha conocido 
el resultado de la eleccion para las Cons
tituyentes. 

Derrotada la candidatura del general 
Es partero en Barcelona, Valencia, y apé
nas triunfante en Zaragoza, no ocupando 
su nombre un lugar preferente en la de 
Madrid, Aquién se atreverá á sostener ya 
que está llamado á la alta categoría de ser 
el primer magistrado del paÍB por la in
contrastable corriente de su antigua popu
laridad? Nosotros, que consideraríamos 
como una calamidad la exaltacion al 
trono del duque de la Victoria, deplora
mos que hayan sido antepuestos á él ciu
dadanos oscuros, sin ningun mérito políti
co ni antecedente de impo~tancia, porq ue 
de ello se deducen consecuencias nadll glo. 
riosas para los cuerpos electorales, que en 
tan poco han tenido á una: de las figuras 
más distinguidas de la historia contem
poránea. 

Duélenos tamhien, y mucho, que sólo 
haya sido elegido por un distrito el señor 
don Salustiano de Olózaga, cuya gran re
presentacion política sería injusticia noto
ria desconocer. Un sentimiento de im
parcialidad nos ohliga á consignar que 
Olózaga es el hombre de la idea que ha 
triunfado en la revolucion de Setiembre, 
él es quien ha defendido ántes que nadie, 
con persistencia nada comun, habilidad 
prodigiosa y talento extraordinario, el 
trascendental pensamiento de que la na-o 
cion española no entraria en la vida de los 
pueblos cultos, ni disfruturia de las venta
jas del régimen liberal, sin un cambio di
nástico. A Quién queno esté desprovisto de 
todo sentimiento artístico y literario ha 
podido olvidar sus discursos en las últimas 
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Córtes en que tomó asiento? iCómo no 
admirar sus condiciones oratorias, cua.ndo 
filtrándose su inteligencia, por decirlo así, 
á través de los poros del reglamento, y 
pasando cultamente sobre todas las pres
cripciones sociales, atacaba, censuraba y 
despedazaba lo que la ley habia declarado. 
irresponsabl~, poniendo de relieve sus 
defectos en compara~iones históricas cu
yas elegantes formas subyugaban el ánimo 
hasta de los comprometidos en defender 
y patrocinar á la sazon el objeto de sus 
premeditados y terribles ataques? 

Si el camblo dinástico es un pensamien
to salvador, á Olózaga le corresponde de 
derecho el primer papel civil en la empre
sa; si no lo fuere, -las generaciones veni
deras le exigirán estrecha cuenta por su 
conducta, y la historia consignará la gran 
responsabilidad que ante la patria ha con
traido. Negar esto es sacrificar la verdad 
en aras de adulaciones mezquinas y de pa
siones pequeñas. Nosotros, que no hemos 
sido jamás amigos políticos del Sr. Olóza
ga, que ni siquiera perlenecemos al circulo 
de sus intimas relaciones personales, que 
hemos advertido siempre en él exageracio
nes poco just.as y nada favorables para con 
el partido en que militamos, hacemos con 
gusto esta declaracion, porque la sinceri
dad de nuestro carácter nos obliga á ello. 

Otra falta tan inexplicable como lasti
mosa es la ausencia de los escaños del 
Parlamento del general Mendez N uñez. 
Hay, por desdicha, en nuestro país un 
prurito de exagerar, un entusiasmo hiper
bólico y ficticio que cont.rasta lastimosa
mente con la verdad real en las ocasiones 
formales y de verdadera importancia. 
Hace poco tiempo q ne se bacía de Mendez 
Nuñez una espeeie de héroe legendario, 
cuyas hazañas se cantaban en todos los 
t.onos del popular entusiasmo. 

Doria, Tromp, Ruyf.er, Nel80n, Chur- I 

ruca, Gravina y cuantos héroes registran 
las historias marítimas de todos los pue
blos, eran poco ménos que despreciables 
alIado del vencedor del Pacifico: las haza
ñas del Callao debian escribirse en letras 
de oro en los anales de nuestras glorias; 
los partidos se disputaban la posesion del 
jóven marino como futura prenda de po
der y de victoria, y hoy, en este revuelto 
mar de desenfrenadas ambiciones é incom
prensibles popularidades, se pierde la fi
gura de Nendez N uñez entre una nube de 
advenedizos politicos que deben, para sin 
duda vindicarse de su hasta ahora incóg
nito mérito, llenar los ámbitos de la na
cion con los elocuentes acentos de su ocul
ta oratoria y con la fama -venidera de su 
desconocido patriotismo. 

Topete ha sido derrotado en el punto 
mismo en que enarboló la bandera de la 
libertad, vindicando la honra de la patria: 
algunas leguas más allá ha sido batida la 
candidatura en que figuraba el general 
Frim, y ni un solo voto ha obtenido en 
Sevilla el general Izquierdo. Enfrente de 
estos adalides tan ensalzados en los mo
mentos en que la revolucion triunfaba, se 
levantan personalidades desconocidas, al
gunas de las cuales habian llegado á ser 
notables tan sólo por aparecer su firma en 
la exposicion de vidas y haciendas que ele
varon á la ex-reina Isabel en los tiempos 
del ministerio Narvaez-Gonzalez Brabo 
adulando á aquel poder miéntras los de
fensores de la libertad estaban condena
dos á muerte ó expatriados. 

En nombre, no ya de las extravagantes 
utopias del socialismo que locas inteligen
cias quieren elevar á la categoría de siste
mas científicos, sino al calor del entusia8-
mo que no pueden ménos de sembrar en 
las masas promesas" del más brutal socia
lismo, vienen á la nueva Asamblea algu
nos dipufados con la inevif.able mision de 
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olvidar los compromisos en cuyo nombre 
han adquirido tan honrosa investidura ó 
defender soluciones contra las cuales se le
vantará en el fondo de su propio ánimo so· 
leIl1~e protesta. 

Seria por demás entretenido, si no fue
se vergonzoso, consignar las anécdotas, 
cuentos é historietas populares que ponen 
de relieve las tendencias políticas y socia
les que imperan allí donde triunfa la idea 
republi·cana. De tan uuriosos datos se de
duce como consecuencia precisa que 108 

republicanos, y especialmente los andalu
ces, esperan que pronto sonará la hora en 
que, trasformada la sociedad por comple
to, empiece feliz era de Ul}a vida paradi
siaca en que no existirá la pobreza, ni el . 
salario, ni el trabajo, ni el criado, ni el de· 
pendiente, ni el administrador siquiera, 
sino que, convertidos los pobres en seño
res por mágico arte de los apóstoles de la 
novísima doctrina, verdaderas piedras 
preci<>sas de la humana inteligencia hasta 
hasta hoy ocultas y desconocidas, la pro
piedad territorial se dividirá entre todos 
los ciudadanos, teniendo por supuest.o cui· 
dado de tomar cada uno lo que mejor le 
convenga, sin perjuicio de recibir luégo á 
tiros alladron que piense detentarles lo 
que desde el dia de la republicana parti
cion les pertenezca. 

Un sólo medio se nos ocurre para poner 
á prueba tan excelentes teorías, y si estu
viese en nuestra mano y altas considera
ciones sociales no lo impidiesen, habíamos 
de ~edir su aplicacion desde luégo. 

¡Qué espectáculo presenciarla la Euro
pa si se declarasen en república federal 
las provincias de Málaga, Cádiz y Sevi
lla, siendo sus primeros magistrados los 
mismos que propalan y explican las máxi
mas salvadoras! La historia registraria 
pronto una série de pequeños Masani~llos, 
capaces de eternizar su memoria con ha-

TOMO 1 

zañas, asaz curiosas y divertidas, si los 
ídolos del pueblo no tomasen por escena 
la nacion y el drama- no se representase 
en las entrañas mismas de la patria. 

El pais tiene realmente curiosidaa de 
oir las prodigiosas recetas de los doctores 
que traen la panacea universal de los ma
les presentes; y sobre todo no puede mé
nos de inspirar vivo interes los triunfos 
que estos filósofos han de alcanzar en la 
Asamblea con su mágica palabra y las co
ronas con que han de ver ceñidas sus freno 
tes al volver á sus hogares, despuel de ha
ber convertido en terratenientes y rico~ 

propietarios á sus numerosos electores. 
Ni un solo candidato monárquico ha 

triunfado en las cultas, ricas y florecien
tes provincias de ()ádiz y Sevilla: nos
otros, y con nosotros las personas sensa
tas de todos los partidos, no pueden mé
nos de extrañar este hecho, cuya explica
cion sólo puede encontrarse teniendo en 
cuenta lo que el fanatismo puede en las 
masas, y el entusiasmo que en todas las 
épocas de la historia han despertado en el 
pueblo ciertas ideas. ¿Cómo habian de lu
char contra tan intrépidos innovadores, 
individualidades-más óménos respetables1 
¿Cómo principios conocidos de gobierno, 
cómo partidos medios que no han de re
bajarRe á prometer borrar por arte mági
co de combinaciones gubernamentales la 
pobreza de la tierra, podian .triunfar de 
los precursores de la buena nueva1 El es
tado social de Andalucía, no hay que du
darlo, es interesante prólogo de una épo
ca como la que alcanzó Francia desde Oc· 
tubre de 1793 hasta Julio de 1794. j El cie
lo no permita que se acabe de escribir el 
libro! 

De predicar la venganza contra los ri
cos; de mirarlos como azote y verdugol'l 
de los pobres: de cantar coplas contra 
ellos á atacarles á viva fuerza, no hay" má~ 
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que un paso, y ese se dará si el Gobierno 
no despliega una gran energía, cuando 
perdida la esperanza"en los apóstoles, juz
gue el pueblo llegada la hora de tomarse 
la justicia por ~ll mano. 

Libertad, igualdad y fraternidad; pala
bras santas que suelen ocultar un mundo 
de malas, pasiones, como los rostros de 
ciertas mujeres hermosas cubren las al
mas más miserables. Libertad, igualdad y 
fraternidad escribieron en su bandera lo 
mismo Robespierre, Saint-Just y Cou
thon, que Collot d'Herbois, Billaud-Va
tenne y Talien, y todavía la historia está 
perpleja si adjudicar la palma de la bar
bárie á los Terroristas ó á los 1'hermido
rianos. 
. Libertad, fraternidad, é igualdad, fór

mula consagrada en todo proyecto, en 
todo programa, en toda Constitucion ver
daderamente revolucionaria, cuya bondad 
práctica desconoce sin embargo la huma
nidad hasta ahora. 

Espíritus benévolos anuncian que la fa
lange republicana reñirá dos solas batallas 
en la próxima Asamblea; una contra la 
monarq uía, y otra contra, el candidato, 
siendo un modelo de patriotismo, de ab
negacion y de cordura en todas las demás 
importantes cuestiones que ha de resolver 
la Constituyente. 

¡Ojalá acierten en sus pronósticos los 
optimistas! Pudiera suoeder, sin embargo, 
que los hombres ilustrB:dos que forman al 
fl'ente de la minoría republioanaCl'ean de 
buena fe que esta es la linea de conducta 
que deben seguir hoy; pero entre 108 repu
blicanos es sin duda donde encierra una 
verdad más profunda el adagio vulgar que 
dice: Del dicho al hecho ltay gran trecho. 
Nosotros podemos asegurar con verdadera 
amargura que hemos oido de labios muy 
autorizados en el partido el temor que les 
inspiran los nuevos adeptos.' 

Tiempo es ya de que se definan de una 
manera concreta las aspiraciones de los 
republicanos españoles; hora es de saber 
quiénes son federales y quiénes unitarios; 
cuáles socialistas y cuáles individualistas; 
vea el pais en fin, dónde están los defen
sores del reparto territorial. O mucho nos
equivocamos, ó pronto hemos de oirtl'~
ducciones orales de la Repúhlica de Pla
ton, de la utopia de Tomás Moro, de los 
libros de Rousseau, de la palabrería de 
Robespierre, de las estrambóticas senten
cias de Saint-Just, aliñadas al estilo pin
toresco de Edgard-Quinet y de Pelletan. 

Es preciso decirlo con valor: si la ma
yoria de la Cámara, por 'un vergonzoso 
egoismo, por cobarde debilidad, imita la 
conduct.a que han seguido los monárqui
cos en algunos puntos de la Península" 
dividiéndose entre si sin presentar resuel
ta batalla á sus adversarios, ella será res
ponsable de los grandes males que vengan 
sobre la patria. 

Se romperán las primeras lanzasen lás 
cuestiones de actas, y estamos seguros de 
que el partido republicano censurará al go
bierno provisional pox:, la influencia que 
ha ejercido en las elecciones; sus periódi
cos más importantes así lo dicen, sin que 
sea posible leer formalmente estas acusa
ciones cuando está en la conciencia del 
país que jamás gobierno alguno ha dejado 
en mayor, abandono las candidllturas de 
sus amigos, siendo lo más cómico que es
tas censuras se dirigen más principalmen
te contra aquellas elecciones en que han 
merecido los votos del pueblo los hom1}res 
de la Un ion liberal. Si los republicanos se 
han propuesto compensar con, alegrías di a
rias las contrariedades porque ~oy pasa el 
partido moderado, preciso es confesar que 
saben hacerlo á las mil maravillas. Los 
periódicos -defensores de la r.eaccion los 
tratan con cariñoso afecto, y hay publica-
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cion en las provincias del Mediodía que no 
sabe ocultar sujúbilo por el triunfo de las 
candidaturas republicanas, dando un ejem
plo de patriotismo propio. de su gloriosa 
historia. Tambien se ve cantado y ensal
zado por las huestes del moderantismo el 
general Espartero, cuya candidatura al 
trono patrocinan sin rebozo los amigos de 
la situacion caida. Conciertos y alabanzas 
que deben tener muy presentes los defen
sores de la libertad y del órden social y 
político que encarna la 'revoluciono 

Uno de los puntos objetivos de combate 
es el señor ministro de Ultramar, blanco 
de los odios y diatribas de los pseudo-

. innovadores. Las reformas políticas que 
emanan 'de aquel centro directivo, no han 
logrado satisfacer á los idealistas humani
tarios que desean resolver de un golpe 
los grandes problemas que la cuestion co
lonial encierra. Para estos esprits forts de 
la política, las grandes cuestiones sociales 
no se resuelven con relacion al tiempo y 
al espacio, sino en absoluto, como si el 
hombre fuese en todos los puntos del glo
bo, en todos los pueblos y en todas las 
épocas de la historia, autómata movible 
que obedece á idénticos resortes. Filosó
fica, humanitaria y religiosamente consi
derada, la esclavitud es una abominacion; 
pues suprímase la esclavitud en el acto, 
sin tener para nada en cuenta los incon
venientes económicos y sociales que tan 
trascendental innovacion no puede ménos 
de traer consigo. La criatura humana está 
dotada de derechos propios legítimos, im
prescriptibles é inalienables, anteriores á 
toda legislacion; pues concédanse desde 
luego estos derechos al blanco y al negro, 
al instruido y al ignorante, al bárbaro y 
al sércivilizado; todo otro procedimiento 
envuelve la idea de un poder tiránico, es 
contrario á la justicia y al derecho y resto 
vergonzoso de la estéril filosofia ecléctica 

y del corruptor doctrinarismo político. 
¡Hasta cuándo ha de durar el imperio de 

tan retumbante fraseología! ¡Hasta cuán
do hemos de vivir en los espacios imagi
narios, sin que el espíritu práctico y las 
experiencias de las naciones cultas nos 
sirvan de útil ejemplo y provechosa ense
ñanza! 

En frente de esta agitacion se levanta 
otra no ménos temerosa, no ménos conde
~able para toda conciencia recta, para 
todo espíritu ilustrado. Las predicaciones 
absolutistas, el tono descompuesto y exal
tado de los periódicos neo-católicos, co
mienzan á dar su natural fruto: se ha 
cometido en la persona del gobernador 
civil de Búrgos un asesinato con caracté
res tan bárbaros de premeditacion y ale
vosía, en lugar sagr~do, que no puede 
ménos de atraer sobre sus autores, y sobre 
el país en que tiene lugar, la censura del 
mundo culto. 

Ha servido de pretexto para tan dolo
roso atentado, una circular dirigida á los 
gobernadores por el señor ministro de 
Fomento, para que formasen un índice de 
los libros impresos ó manuscritos reuni
dos en coleccion, de los códices vitelas, 
documentos, láminas, sellos ó cualquier 
otro objeto artístico ó arqueológico, que 
puedan servir para enriquecer las biblio
tecas, archivos y museos, exceptuándose 
expresamente los objetos de inmediata 
aplicacion ó frecuente uso en el culto, y 
que se. guardasen dentro del recinto des
tinado al mismo. 

Esta disposicion gubernamental, que 
aseguran personas de respeto estaba deci
dida por el gobierno anterior, cuya ver
dadera importancia se ha aumentado por 
la preparacion de que ha aparecido rodea
da, contra la cual tenian expeditos sus 
impugnadores todos los recw'sos legales, 
merced á. la excitacion que produce en los 
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:lnimos 108 apasionados consejos de los 
que ocultan sus ambiciones mundanas 
bajo un fervor religioso ajeno al dulce es
píritu de paz del verdadero catolicismo, 
ha levantado pasiones políticas que dejan 
muy atrás las exageraciones de la dema
gogia. 

Al leer los peri6dicos que se ufanan con 
el título de cat6licos, no puede ménos de 
cruzar por la mente el recuerdo de las ho
jas y libelos que veian la luz pública en 
los tiempos del absolutismo: «que vayan 
los revolucionarios, dicen esta~ publica
ciones, á mirarse en su obra; que contem
plen el espanto que ha conseguido sem
brar con su impremeditada determinacion 
el senor ministro de Fomento; que vean 
las iglesias sin vasos sagrados, sin or
namentos, sin enseres necesarios al culto; 
que vean los templos reducidos poco mé
nos al estado que tenian en los dias de 
mayor persecucion de la Iglesia, y re
créense en su obra.~ 

«Hoy, añaden, se posesiona el gobierno 
de los objetos de arte; mañana podrá pe
dir los cuadros de los retablos; pasado 
las esculturas, los cálices, las custodias, 
etcétera. Esto lo dicta el sentido comun, y 
el sentido comun ha inspirado á estas 
horas á todas las, conciencias la necesidad 
de guardar los objetos de los templos de 
las garras de los revolucionarios.~ 

No: esto no lo dicta el sentido comun, 
sino el fanatismo de los que convierten la 
religion en instruménto de sus pasiones 
politicas, arrastrando, en nombre de inte
reses sagrados, á una lucha terrenal y 
fraticida á espiritus piadosos que se dejan 
seducir por una fe digna de respeto, sin 
conocer la intencion oculta de sus instiga. 
dores. 

Es imposible detener el curso de las 
sociedades humanas, y querer que la ER
paña del siglo XIX Rea fiel retrato de 

la Espaiia de la Edad Media. Esta obra es 
irrealizable, porque Dios no Jo permite, 
y los que en nombre de intereses religio
sos así lo desean, desconocen la voluntad 
de Dios. 

«El país, decia el Sr. Gonzalez Brabo 
en una ocasion solemne, despues de ha
cer una pintoresca descripcion de 108 
tiempos del absolutismo, ha rescatado con 
afanes muy dolorosos, y á grandísima coso 
ta, el señorío de su inteligencia, el de 
los campos que cultiva, el del hogar don
de se calientan y crian sus hijos, su vo
luntad, en fin, y el fruto de sus sudores. 
Hagan cuanto imaginar puedan los im
prudentés que otra cosa murmuren, á oi-~ 
dos por donde s610 las verdades del bien 
general debieran atreverse á buscar entra· 
da fácil, la monarquía y el gobierno se 
han secularizado, tambien la enseñanza y 
la ley, el consejo, el santo asilo de la fAmi· 
lia y hasta la moral se han hecho segla
res, y no hay fuerza humana poderosa á 
contener el ímpetu del pensamiento y la 
propagacion vencedora de sus manifesta
ciones, ni á, desbaratar la nueva y cada 
instante más trabada contestura de los in
tereses mundanos. Ella es, exclamaba el 
fogoso orador, el progreso cumplirlo. Pue· 
den sin gran dificultad calificarlo acer
bamente la censura, más especiosa que 
s6lida, de los génios pesimistas, y la exas
peracion de los que, creyéndose despoja
dos, y habiéndolo sido quizá en cierta ma
nera, luchan aún por conservar lo que 
perdieron; así es, que no faltan quienes á 
tan estéril labor dediquen su triste talen
to, ni d~ja de haber espíritus que aso
cien á tan inútil ta.rea flU biliosa ingra
titud.~ 

iQuién habia de decir ent6nces al se
ñor Gonzalez Brabo que un gobierno por 
él preR~dido iba á ser nueva confirmu
cion de'la verdad hist6rica que asentaba y 
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que sus amigos iban á formar coro con los 
biliosos y los ingratos1 

Si la gran mayoría sensata de la na· 
cion no protesta enérgicamente, lo mis
mo contra las demagogias civiles que con· 

, tra las demagogias clericales, contra las 
anarquías de la revolucion que contra las 
anarquías del absolutismo, este pobre país 
pasará su existencia de asonada en asona
da, de tumulto en tumulto, de crímen en 
crimen, sin más diferencia sino la de que 
unas veces griten los trastornadores del 
Orden, viva la libertad y la república, 
y otras viva Cárlos VII y la religion. 

Hace poco tiempo, ha dicho un amigo 
nuestro, era España un pueblo de escla
vos, y hoy tiene trazas de convertirse en 
una casa de locos. El cielo no permita que 
la locura se infiltre en la mayoría de la 
Asamblea constituyente; porque entOnces, 
desbordadas las pasiones y vivos los enco
n~s de 'los antiguos partidos, cada solu
cion práctica traerá á la superficie olvida
das disidencias y añejos antagonismos; y 
si esto sucediese, la revolucion estaria 
herlda de muerte, y un estado transitorio, 
que hoy todos respetan, perderia el apoyo 
de la opinion pública al convertirse en 
perpétuo, estableciéndose por si misma la 
peor de las repúblicas, por traer consigo 
todos loa inconvenientes de aquel régimen 

'toMo r 

sill obtener siquiera el apoyo do sus ver
daderos parciales; los males del federa
lismo se tocarian de cerca pronto sin nin
guna de sus ventajas, y convertida la 
Asamblea en una especie de Convencíon, 
vendrla á ejercer la peor de las tiranías, 
la Iluerra de las facciones comenzarla des-

. de luégo, y la altiva nacion española se
ria el ludibrio y la befa de la Europa en
tera. Si, por el contrario, inspirándose los 
tres partidos que han llevado á cabo la re
volucion en un sentimiento de comun pa-' 
triotismo, plantean pronto y resueltamen
te un sistema de gobierno estable, conven
cido el mundo de que podemos gobernar
nos por nosotros mismos, España entrará 
á formar parte del gran concierto de los 
pueblos civilizados, sin que queden de
fraudadas las esperanzas que hizo concebir 
nuestro glorioso alzamiento. 

No más interinidades. Hace algunos 
meses lo. hemos dicho, y hoy lo repetimos 
al abrirse las puertas de la Asamblea cons
tituyente. La nacion pide á voz en grito 
una monarquía y un presupuesto: detrás 
de la monarquía está el érden púbJico, de
trás del presupuesto el Orden económico; 
la monarqnia y el presupuesto son las dos 
bases angulares del bienestar moral y ma
terial de España y la consolidacion de las 
li bertarles públicas.» 
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CAPtTULO XL. 

Comentarlo. de aleunos periódicos sob .. e el a .. slnato del ¡robenado .. de Bdr¡ros.-La cuestlon de órden 
pLibUco en Madrid y provlnclu.-Sup .... lon de allrUDos periódlcoa.-Actltud de los volantarlo •• -Teu
deno1aa republ1C&1lu. 

«Tenemos entendido, decia El Pueblo, 
que han sido condenados á la última pena 
veinticlos de los complicados. en el san
griento drama de Búrgos. Como siempre, 
pagarán los instrumentos por los autores. 
Vil es el hecho á que se han prestado, in
excusable el acto que han cometido, incon
mesurable la vergüenza que han echado 
sobre sus nombres esos infelices; pero 
;,hay algo más horrible, más inexcusable, 
más vil que los asesinos materiales? Y ese 
algo, iha de quedar impune?» 

i y puede darse, decimos nosotros, nada 
más horrible, más inexcusable, más vil, 
que la manera de discurrir del diario de
mocrátic01 iD6nde iriamos á parar si to
dos los fallos de los tribunales fuesen juz
gados de la manera que lo hace l!:l Pueblo? 
iNo echa de ver este desdichado periódi
co, que al suponer, sin dato. ni prueba 
alguna, que ha quedado algo impune al 
ser juzgados los culpables de dicho cri
men, dirige á los jueces un tremendo car
go, del cual pudieran éstos' muy fácilmen-

te exigirle pública y solemne retractacion~ 
Porque si en efecto, algo hubiese quedado 
impune, la sentencia dictada hubiese sido 
injusta, pagando, como vulgarmente se 
dice, justos por pecadores. 
. ¡Cuánta pasion, y sobre todo, cuánto 

despecho revolucionario! 
En un comunicado' que publicaba La 

Esperanza de uno de sus suscritores de 
Barcelona, én el que se trataba del de
creto de incautacion, que tan profunda 
impresion produjo en todos los corazones 
católicos, como vindicacion á los agravios 
inferidos en él al clero, proponia que se 
abriese una especie de informacion en que 
se hiciese constar, en cuanto fuese pQsi
bIe, todo lo que ha incendiado, destruido y 
extraviado la revolucion, perteneciente á 
objetos artísticos, científicos y demas glo
rias de nuestra antigüedad, ya reciente
mente en esta revolucion, ya en particu
lar en la de los años 34 y 35. 
. Esto debia hacerse, pero no se hizo, por
que á la revolucion no le convenia. 
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En La Bandera Espaí"'iola, de Vallado

lid, se leia lo que sigue: 
eNos consta que hace pocos días puso 

el Excmo. señor cardenal arzobispo de 
esta diócesis, á disposicion del señor go
bernador de la provincia, una cantidad de 
más de 20.000 reales, recogida de dona
tivos de algunos prelados y de cuestacio
nes hechas por encargo de éstos para so
correr las necesidades de los puehlos de 
Castilla, con motivo de la pérdida de la 
cosecha el año último. N o es grande ni 
podia serlo, atendidas las circunstancias, 
la cantidad recogida; pero significa bas
tante en favor de una clase, Manco hoy 
de tan envenenados como injustos tiros. 
Afortunadamente, el clero español, pobre 
hoy, y pobrísimo mañana, es rico en teso
ros de caridad, de paciencia, y de otras 
virtudes en que ha comenzado á fijar ya 
su atencion una parte de la prensa extran
jera.» 

Un periódico de Valencia daba cuenta 
del siguiente incalificable hecho: 

e Uno de los últimos dias de Enero, fué 
objeto del más grosero, bárbaro é incalifi
cable ~) ,¡¡tado en Valencia, el virtuoso 
sacerdote D. Felicitas Trapiella. Salia 
este señor por las afueras de dicha ciudad, 
segun refiere el periódico vabnciano La 
Verdad, cuando de repente se le echaron 
encima tres desalmados que, cuerda en 
mano, mostraban su decidido intento de 
matarle y arrojarle á una acequia.. El se
ñor Trapiella pudo salir del primer tran
ée, gracias á la intervencion de dos per
sonas que se hallaban en una alquería 
inmediata; pero cuando creyéndose libre 
de las asechanzas de aq uellos caribes, se 
disponia á continuar su camino, tuvo que 
emprender precipitada fuga y refugiarse 
en otraalqueda, de la que no pudo salir 
sino acompañado de dos labradores arma
dos, pues uno de aquellos cafl'es le perse-

guia con su cuerda, gritando que iba á 
arrojarle á la áceq uia.» 

La saña y excitaciones de ciertos perió
dicos contra el clero, iban produciendo 
sus naturales consecuencias. 

En un H,[·ticI11o qLla cA los impresiona
bles» dirigia El Pueblo, recomendándoles 
la prudencia, faltaba á ella el diario demo
crático en los términos que puede ver el 
lector en las siguientes líneas: 

cEl horrible asesinato del gobernador 
de Búrgos, ese crimen que tiene horrori
zada á la España y áun á toda Europa, 
menos á la córte romana y toda su clere
cía, que sflben celebrar la San Bartolomé 
en medio del estupor é indignacion del 
mundo culto, porque para ellos es la reli· 
gion asunto de granjerías, ese asunto que 
debe aprovecharle al partido liberal para 
hundir en el polvo al bárbaro neo-catoli
Clsmo.) 

Respecto del proceso formado con mo
tivo del asesinato del Sr. Gutierrez de 
Castro, decia La Correspondencia que fué 
condenado á sufrir la última pena en gar
rote uno de los cinco individuos compli
cad.os en él, y que aquella misma noche se 
comunicó esta noticia por telégrafo al go
bierno ·provisiona.l. 

cA última hora, añadia, hemosoido que 
tanto este reo como todos los que sean 
sentenciados á muerte por la misma cau
sa, se les conmutará en la inmediata de 
cádena perpétua, incluyéndole en el de
creto de indulto con que el gobierno quie
re solemnizar la apertura de las Córtes 
Constituyentes.» 

Pero, ¿con qué derecho seguia culpando 
al clero el diario democrático, cuando le 
constaba que ni un solo sacerdote habia 
resultado complicado en el horrible asesi
nato del gobernador de Búrgos1 

Los periódicos revolucionarios estaban 
por lo visto dispensados de tener buena fe. 
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Ahora oigamos á La Libertad, de Cádiz: 
«Dicen que el ayuntamiento ciudadano, 

y no ecccelentísímo, ha abolido la costum
bre de terminar los oficios diciendo: «Dios 
gqarde á V. muchos años.,. 

¡ y se salv6 el país! 
La lberia,. tan favorecida por el gobier. 

no provisional, se pasó tambien á la opo
sicion; al ménos la hacia al señor minis
tro de Fomento en estas líneas: 

«No seremos nosotros tampoco los que 
procuremos desterrar de la enseñanza la 
religion, la moral y el nombre de Dios, 
porqne en estos ·principios basamos la 
educacion. ,. 

Sabido es que el Sr. Ruiz Zorrilla su
primi6 la enseñanza de la religion y moral 
é historia sagrada del cuadro de asignatu. 
ras que componen la segunda enseñanza. 

En cambio estableci6 un sistema que, 
en vez de ser la enseñanza libre, como 
habia prometido la revolucion, no era otra 
cosa que una verdadera anarq uia, en la 
que los alumnos hacian lo que ~e les an
tojaba, sin necesidad de dar cuenta á sus 
profesores, y en cuyo sistema se autoriza
ba á los ayuntamientos y diputaciones 
para establecer cátedras 6 institutos. 

En suma, el plan del Sr. Ruiz Zorrilla, 
como todos los suyos, era el único á prop6· 
sito para acabar con el saber y entronizar 
la ignorancia y el empirismo en España. 

En la última hora de El Am~go del Pue· 
blo, de Barcelona, se leia lo siguiente: 

«.A la hora de entrar nuestro número 
en prensa, hemos sabido que, cumpliendo 
una 6rden emanada de la autoridad supe
rior de la provincia, están desocupándose 
siete de los conventos de monjas de esta 
ciudad, para cuya operacion se les ha fija. 
do el preciso término de veinticnatro 
horas. 

Entretanto gritemos todos: ¡viva la li
bertad de España! 

Si así continuamos, dentro de poco no 
tendremos conventos, ni iglesias, pero si 
grandes plazas, anchas calles y espaciosos 
cuarteles para los voluntarios de la li
bertad. 

¡Españoles, contemplad la marcha pro
gresira que observan nuestros hermanos, 
los liberales de 1869!» 
_ Segun decia La Correspondencia, ya 

habia quedado comp!etamente desocupado 
el convento de Santo Domingo, habién
dose incautado del edificio, y de las precio. 
sidades que en él se encerraban, el señor 
gobernador de Madrid. 

Al mismo tiempo, como anunciaba El 
Pensamiento, estaban desocupándose tam,; 
bien en Barcelona, de 6rden de la autori
dad superior, siete conventos de monjas, 
todo segun y conforme con la libertad re
ligiosa, la libertad de cultos, la Iglesia li
bre, etc., etc.,. 

Decia La Discusion: 
«El Pensamiento Espaiiol sigue igno

rando el motivo por que fueron suprimidas 
las conferencias de San Vicente de Paul, 
cuando todo el mundo sabé que aquella 
sociedad, lo mismo que varias otras reli
giosas, como las hermandades de servitas 
en Andalucía, eran un foco de conspira
ciones clericales, y que creyeron conve
niente suprimir las juntas primero, y des· 
pues el gobierno.,. 

¿Dónde están las pruebas1 
Porque s~. 
Ya hemos dicho que los peri6dicos ca

t6lico.monárquicos sufrian estos rigores 
en más vasta escala. 

Los Macabeos, periódico católico que se 
publicaba en Salamanca, tuvo que suspen· 
der la publicacion. Al dar cuenta de este 
suceso á sus lectores, decia lo siguiente: 

. «El encargado del establecimiento don
de veia la luz nuestro peri6dico, ha reci
bJdo avisos que le denunciaban el vivo 
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ñeseo abrigado por algunos malévolos de 
destruir é incendiar la imprenta, perse
iuir Sil persona y arruinar á la familia 
propietaria de ella, que sólo contaba con 
este recurso para asegurar su subsisten
cia, sólo por el delito de imprimirse en 
ella Los Macabeos. 

En vista de estos sucesos y contratiem
pos, con que no contábamos, y no pudien. 
do nuestro empresario continuar publi~ 
cando Los Macaheos, hemos resuelto sus
penderlos interinamente, miéntras encono 
tramos salida para esta situacion especial 
en que se nos ha colocado. 

El liberalismo, en sus postrimerías, no 
perdona medio de acallar la voz libre é 
independiente de la prensa religiosa. 

Lo que sucede con nosotros, parece re
sultado de un plan general.» 

En efecto, parece que existia un plan 
contra los periódicos católicos, plan que 
se llevaba á cabo en todas partes al grito 
de ¡viva la libertad! 

Así es que lo que no sucedió entónces, 
tuvo efecto pocos años despues, supri
miendo de una plumada á todos los perió
dicos católico-monárquicos, y dejando sin 
pan A un considerable número de fami
lias. 

y decia muy formalmente La iberia 
que en la bandera de la revolucion sólo 
existían tres palabras: libertad, morali
dad·y economía. 

«Borremos la palabra libertad, repq.so 
un diario católico, con los decretos supri
miendo jesuitas, aglomerando monjas y 
prohibiende la sociedad de San Vicente 
de Paulj borrémosla con la historia de las 
elecciones ménos libres que se han hecho 
desde que hay liberales en el mundo; bor
remos igualmente la palabra moralidad 

. con el privilegio de no pagar timbre de 
que son acusados los periódicos de la si
tuaeion, y La iber~'a el primero, segun 

TOMO 1 

testimonio del Tio Cayetano,' y, por últi
mo, borremos la palabra economía con el 
despilfarro que se advierte en la provision 
de destinos y la necesidad de hacinar em
préstitos sobre empréstito, y la bandera 
de la revolucion queda en blanco. 

Pero no: la sangre que la afea no se 
puede lavar tan fácilmente.» 

Escribian de Múrcia que el dia 5 llegó 
á aquella ciudad un señor ingles con un 
par de hembras, y que al dia siguiente pre
paró el extranjero una manifestacion li
bre-cultista. 

«No sabemos, decia un periódico, qué 
papel habrán hecho en ella las inglesas: 
lo que sí nos consta es que nuestros revo
lucionarios hacen el oso á g.Usto de los ex
tranjeros .. 

Algo han de hacer los que tanto han 
deshecho en nuestra pobre patria.J 

. iCuAl era el estado del país en vísperas 
de abrirse el nuevo Congreso en que iban 
á reunirse las Córtes Constituyentes~ La 
respuesta á esta pregunta es sencillísima: 
el estado de España hallándose al frente 
de sus destinos un gobierno producto de 
una asquerosa rebelion militar, no po
dia ser otro ql.le la anarquía, pero una 
anarquía cual no se habia visto en ningun 
país del mundo, una anarquía que aterra
ba á los revolucionarios mismos que ha
bian llevado á cabo la revolucion de Se
tiembre, la cual veian amenazada por los 
excesos de las turbas. 

Pero icómo era posible que éstas pu
dieran contenerse, cuando hasta el mis
mo gobierno p.rovisional era presa de la 
anarquía y el desórden, que se revelaba 
en todos sus actos administrativos, en to
dos los decretos y disposiciones emanada8 
del poder1 AQué autoridad, qué fuerza mo
ral podía tener un gobierno que empeza
ba por barrenar todas las leyes, todos los 
derechos que siempre constituyeron el sao 

o ~2 
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grado código de los pueblos ciyilizadosL. 
sólo así puede explicarse que los espan
tosos crímenes, que los asesinatos come
tidos en ciudadanos indefensos á la luz 
del dia, que los robos é incendios consu
mados en las casas y propiedades de las 
víctimas sacrificadas al furor Je las tUL'
bas demagógicas, quedasen im punes, y 
sus autores pudiesen pasearse libre y des
carada.mente en el teatro de sus crimina
les hazañas, codeando y espant.ando á las 
personas pacíficas y honradas, que de este 
modo veian constantemente amenazadaS" 
sus vidas y haciendas, Pero no se crea 
que amontonamos cargos contra el poJer 
revolucionario por el gusto de presentar
le á los ojos del país como maniquí de los 
demagogos y anarquistas, pues para cada 
uno de los que le dirigimos, nos sobran 
pruebas, que vamos á exponer. 

En la cuestion de órden público verá el 
lector cómo se encontraban, no sólo las 
desdiehadas provincias de España, sino la 
misma Metrópoli donde tenian su asiento 
el gobierno y las autoridades superiores, 
y donde el alcalde Sr. Rivero se veia á 
cada paso en la neces~dad de recomendar 
el órden y la moderacion á los voluntal"ios 
de la libertad, que debian ser su más firme 
sostén, en documentos como el que vamos 
á reproducir. 

En la cuestion de Hacienda hallábase la 
desdichada España al borde del abismo 
de la bancarota, merced á los despilfar
ros del poder, que remuneraba pró.liga
mente á sus amigos y servidores, sus su
puestos ó verdaderos servicios revolucio
narios, desatendienuo atenciones sacratí
simas y negándose á safisfacel"las con 
inaudito cinismo. 

En la cllestion administrativa, desaten
didos J paralizados todos los servicios y 
negocios políticos, causando la desespera
cion Je las personas interesadas en ellos, 

que acudi~n incesantemente á. las ofici
nas, poMadas de empleados, que por lo 
visto no pensaban má.s que en el último 
dia del mes, para firmar la nómina .. 

En la cuestion religiosa ... ¡oh! en este 
punto era donde los ministros revolu
cionarios manifestaban una actividad fe
bril, una movilidad asombrosa, pues sin 
grandes trabajos y vigilias podian hacer 
mucho ... dafto, como lo hacian á la Igle
sia católica y sus institutos, apoderándo
se de todos sus bienes y efectos, arrojan
do de sus santas moradas á las imágenes 
del Señor, en suma, destruyendo, atrope
llando y haciendo derramar mares de lá
grImas. 

Pero vamos á las pruebas, y, ante todo, 
vea el lector la proclama, alocucion,. ban
do ó lo que sea, del alcalde revoluciona-
rio de Madrid, que decia así: . 

«D. Nicolás María Rivero, alcalde pri
mero presidente del ayuntamiento popu-
lar de Madl'id. 

Hago saber: que siendo el órden el más 
seguro cimiento de la libertad; 

Que conviniendo en tal concepto prac
ticar los derechos politicos de modo que su 
ejercicio no dé pretexto alguno á los per
versos ni á. los pusilánimes para considé
rados contrarios á la tranquilidad públi
ca ni á la seguridad individual; 

Que debiendo por lo mismo guardarse 
la mayor compostura en las manifestacio
nes populares para evitar toda ocasion de 
perturbaciones y alarmas siempre funes
tas á las instituciones liberales; 

Que habiendo demostrado la experien
cia cuán difícil es impedir excesos, ó cuan· 
do ménos lamentables desórdenes en las 
manifestaciones nocturnas, donde á favor. 
de las sombras se confunden con los lea
les defensores de la libertad sus más encar· 
nizados enemigos, animados de siniestras 
intenciones para alterar la tranquilidad, 
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difundir el terror y presentar como per
turbadores á los ciudadanos que, en uso 
del más legítimo derecho. piden pacífica
mente el establecimiento de uria libertad 
ó la conúesion de una garantía; 

y siendo urgente evitar en lo posible 
desmanes tan favorables á la causa de la 
reaccion como eontrarios al interes del 
progreso y al afianzamiento de la libertad, 

He juzgado oportuno dictar las disposi
ciones siguientes: 

l. a Las manifestaciones populares no 
podrán verificarse durante la noche. Esta 
prohibicion en nada altera ni menoscaba 
el derecho que tienen todos los ciudada
nos de reunirse á cualquiera hora en pa
raje determinado, prévio aviso á la auto
ridad. 

2. a Se prohiben asimismo en las ma
nifestaciones públicas los mueras y otros 
gritos subversivos, que son contrarios al 
carácter eminentemente pacifico de estas 
reuniones. Los ciudadanos todos quedan 
autorizados para detener y entregar en 
manos de la autoridad á los que 8e esta ú 
otra manera intenten perturbar el ejerci
cio de este derecho, el más sagrado y so
lemne de un pueblo libre. 

o 3. a Los alcaldes populares de distritos, 
los~ alcaldes de barrio. los jefes :. oficia
les de los volunt.arios de la libertad, y 
el cuerpo de guardias del ayuntamien
to, quedan encargados especialmente del 
cumplimiento de las precedentes disposi
CIOnes. 

Habitantes de Madrid: La cordura, la 
ilusÜ'acion de que ta.n relevantes pruebas 
habeis dado en el espacio de cnatro meses, 
me aseguran que comprendereis el espíri
tu de estas disposiciones, y estimareis la 
recta y patriótica intencion que las ha 
dictado. En las nobles .prendas de carác
ter que os distinguen, en las grandes vir
tudes cívicas que os enaltecen, conBo 

para realizar tan patriótico objeto. Las li
bertades de los pueblos se conquistan con 
el valor y se sostienen con la prudencia. 
De ambas dotes habeis hecho glorioso 
alarde en repetidas ocasiones; de la últi· 
ma sobre todo necesitais, ahora más que 
nunca, para asentar sobre sólido cimiento 
los derechos adquiridos á costa de sacri
ficios tan heróicos. 

Establecidas están para siempre en Es
paña las libertades políticas; la libertad 
de reunion, la libertad de asociacion, la 
libertad de imprenta, la libertad de ense· 
ñanza, y la más alta, la más importante, 
la más santa de todas, la libertad de cul
tos, consagrada ya por los hechos. 

Las autoridades populares y los jefes de 
la milicia ciudadana lo han oido de los la
bios ?el gobierno, que despues, en distintas 
palabras, lo ha repetido á España entera. 

Tudus los espa,ioles, ]/ asimismo tudos 
los extranjeros establecidos e1~ Espaliá, tie· 
nen la facultad de ejúcer públicamente el 
cultu que profesen, sin más limitaciones 
que las impuestas por las reglas universa
les de la moral y del derecho. 

Declaracion solemne que corona la obra 
revolucionaria, cuya gloria es hab·er im
plantado en nuestro süelolos derechos in
dividuales, derechos inherentes á la na
turaleza del hombre, derechos imprescrip
tibIes, del'clchos anteriores á todas las 
instituciones y superiores á todas las le
yes, de tal modo, que ningun poder, ni 
áun el mismo poJer constituyente, tiene 
aujol'idad para JesÜ'uirlos ó menoscabar
los. Proclamados por la l'evolucion y re-. 
conocidos por el gobierno, su único peli-. 
gro estaria en el mal uso que pudiera ha
cer la imprevision de unos ó la perversi
dad de otros. De ambos escollos sabrán 
salvarlos vuestra sensatez nunca desmen
tida, vuestro civismo, en tan críticas oc",-.. 
siones acreditado. 
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Voluntarios de la libertad: Vosotros, 
que desde el primer dia habeis sido firme 
sostén delórden y baluarte vivo del dere
cho; vosotros; que despues de salvar los 
principios liberales habeis salvado la hon
ra nacional, evitando que se viole el domi
cilio de un ministro extranjero; vosotros, 
en quienes el pueblo d.e Madrid ve los pro
tectores de su propiedad y los defensores 
de sus libertades, seguid por el camino 
que oS.señalan vuestro deber, vuestro le
vantado patriotismo y vuestra historia pa
sada. Con vosotros cuento, como siempre, 
para mantener el órden y conservar la 
tranquilidad de Madrid, que son el órden 
y tranquilidad de España entera. Y si so
breviniesen eventualidades que ni espero 
ni quiero, conmigo tambien podeis contar, 
como siempre, para defender á vuestro 
lado y salvar con vuestro auxilio e~os sa
grados qerechos, conquista preciosa de 
nuesira santa revolucion, entre los cuales 
el de ejercer cada uno públicamente el culo 
to de su religion es el que más honra y 
enaltece á los pueblos civilizados. 

Madrid 30 de Enero de 1869.-M'colás 
María Rú;ero ... 

No se necesita ser muy lince para com
prender la significacion de la anterior alo· 
cucion del alcalde constitucional de Ma
drid, pues salta á la vista del más miope 
que no habia necesidad de que recordase 
en ella la mision que estaba confiada á los 
llamados voluntarios de la libertad, si és
tos no lo hubiesen olvidado. Por lo demas, 
eso de atribuir á los reaccionarios y á los 
enemigos de la revolucion los atropellos y 
excesos que diariamente cometian donde 
quiera las turbas revolucionarias, era re
curso muy gastado y desacredita~o ya, 
pero al cual acudian siempre, lo mismo el 
gobierno que sus autoridades, sin temor al 
ridiculo que echaban sobre sí al recur
rir á él. 

y no obstante, á ciencia y paciencia de 
aquellos voluntarios del Sr. Rivero y del. 
gobierno, el escudo pontificio fué arras
trado por las calles y quemado, proftrién
dose mueras contra el Nuncio por las des· 
enfrenadas turba!t ... Pero no, ahora re
cordamos que, segun dijo un periódico re· 
volucionario, los autores de aquellos aten· 
tados eran personas bien portadas, y todo 
se hizo con el mayor 6rden. ¡Qué baldon 
para J~spaña! ¡Cuánta ignominia! 

Pero hay más. Fíjese atentamente el 
lector en el contenido de este original do
cumento, y verá cómo los derechos indivi
duales, derechos inherentes á la naturale
za del hombre, derechosimpr~scriptibles, 
derechos anteriores á todas las ,'nstitucio
nes y superiores á todas las leyes, habian 
sido implantados en nuestro suelo de tal 
manera, que ningun poder, ni áun el mis· 
mo poder r.onstituyente, tenía autoridad 
para destruirlos 6 menoscabarlos; y sin 
embargo, lo que las mismas C6rtes Cons
tituyentes no podian hacer, lo que ningu
na autoridad tenia fuerza para ejecutar, 
hizolo el Sr. D. Nicolás Maria Rivero, 
alcalde constitucional de Madrid, destru
yendo, ó por lo ménos menoscabando uno 
de los más importantes de aquellos dere
chos, el de reunion, al disponer que las 
manifestaciones populares no pudiesen 
verificarse durante la noche, porque des
truiI~ un derecho es el romper la hilacion 
del tiempo en que puede ejercerse, lo 
cual constituye un verdadero menoscabo, 
puesto que al ponerse el sollos ciudadanos 
quedaban privados de él hasta que ama
neciese el dia siguiente. iPuede verse nada 
más rídicul01 

De esta manera burlábase el Sr. Rivero 
del sent.ido comun, y lo que era más grave, 
de las mismas libertades y derechos que, 
segun el mismo alcaide declaraba, cons
tituían la gloria revolucionaria. Pero vea" 
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mos cuál era entónces la verdadera situa
cion del país. 

Decia el diario moderado E't Siglo: 
«Nuestro corresponsal de Barcelona 

dirige á un periódico las siguientes pre
guntas, que publica por si hay alguna 
alma caritativa que pueda contestarlas: 

l. a ASe sabe en qué estarlo se halla la 
causa que debió instruirse con motivo de 
tres asesinatos cometidos en Reus por las 
turbas cuando estalló la l'evolucion, y el 
robo perpetrado en la casa" de las víctimas, 
que fué incendiada1 

2. a ASe sabe asimismo el estado de la 
causa que tambien debió instruirse por en
tónces con motivo de varios delitos de ho
micidio frustrado, uno de ellos en la per
sona del alcalde, que escapó milagrosa
mente del puñal de los sicarios1 

3. a ¿Se sabe qué procedimiento se ha 
seguido contra los que á principios de Oc
tubre asesinaron en la estacion de Sardá, 
próximo á Barcelona, á un sargento de la 
guardia civil1 

4. a ASe sabe en qué estado se halla la 
causa seguida contra los que hará un año 
asesinaron á dos serenos de Reus, cuyos 
asesinos hay quien dice que están en li
bertad1 

¡Ah! ¡cuántas preguntas pudieran aña
dirse á estas! La memoria se cansa de re
tener tantos hechos escandalosos co.mo se 
vienen sucediendo desde el dia en que la 
honra de España fué invocada en Cádiz.,. 

No bastaria un tomo, por voluminoso 
que fuese, para contener las maldades co
metidas durante el aciago período del do
minio de los revolucionarios de Setiembre. 

Ahora pase la vista el lector por el con
tenido de la siguiente carta de Miranda del 
Castañar, 'que,publicaba el El 'Siglo: 

«Es por demas escandaloso que con pre
texto de perseguir unos desertores de 
presidio que nadie ha visto, hayan salido 

TOlrlO I 

de la ciudad de Béjar 25 voluntarios de la 
libertad á las ól'den~s de un tejedo-r, que 
estará haden do falta en los telares, asa
lariados con Riete reales, uno más para 
tabaco, un cuartillo de vino, alojamiento 
y otras menudenci.ls. 

De este pueblo han sacado 38.:> reales ve
llon, que dicen serán abonados en cuenta 
al ayuntamiento, pero no sabemos qué ra
zon haya para que los fondos municipales 
se in viertan en pagar la gente desocupada 
de Béjar. 

Verdad es que si no han encontrado á 

los ladrones, en cambio tienen escandali
zadós los pueblos por donde pasan y los 
en que pernoctan con las coplas obscenas 
contra el Papa, contra los curas y contra 
Dios, con que regalan el oido de estos pa-
cíficos y religiosos habitantes. . 

La prueba de que no existen tales pre
sidiarios, es que hac~ tiempo vive en una 
de esas alquerías inmediatas un charro 
muy conocido con el nombre de Amo Juan 
de Afora, á quien nadie se ha acercado á 
pedirle una limosna. 

Nosotros agradeceríamos al señor go
bernador civil que mandase retirar lafuer
za c1udadana de Béjar, pues además de 
que cuesta cara, sobra con la benemérita 
guardia civil para la custodia de los cam
pos, y no hay motivo para que nuestras 
hijas y nuestras mujeres tengan que tapal'
se los oidos y' nosotros desocupar ios bol
sillos para costear tan bochornosa educa
cion., 

La direccion central de las sociedades 
obreras de Barcelona dirigió á los obreros 
de todos los paises una larguisima alocu
cion, de la cual copiamos los siguientes 
párrafos: 
, cObreros de todos los paises, hermanos 
nuestros: La república federal en España 
ha salido, por decirlo así, triunfante d. 
las urnas. 
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¿Qué no podemos esp,era,r de ella lo~ 

hijos del trabaj01 
A su sombra descan~ará.n nuestros d~

rechos. 
B.ajo su, amparo flor~cerá l~ riqueza de 

nuestro país. -
4. su calor benéfico se dilatará el cré

dito, haciendo retroceder la bancarot~; 
y a:s~ la confianza unive.rsal, tan ne
c~saria: á la vida industrial de las, naciones, 
~o tarde, en sustit.uir ese recelo arm,ado, 
ese quietismo inquieto, peor mil veces q4-e 
la: I!l,~~~rta rebelipn. 

A su lado la libertad civil, fortaleza ,. " . 
i~~xp'ugnable d~ la dignidad del hombre, 
her~a~ada con la libertad política, ga
rantizará para todos la libertad de cultos, 
la de enseñanza, la de asociacion y re
union, la de imprenta y la de la propiedad, 
llevándonos necesariamente la de aso-

, ciacion al gran principio de uno para to
dos, todos pal'a cada uno, principio salva
dor, por medio del cual podrá haber paz ' 
para los pueblos, bienestar y tranquilidad 
para las naciones, seguridad para las (a
milias. 

Hern;tanos de Ginebra, de la Suiza toda: 
El fin de nuestra esclavitud está decre

tado.» 
La Monarqu,ia Constitucional, en un ar

ticulo que intitulaba «Veleidades,» decia: 
«A este último caso corresponde la no 

eleccion á diputado del ilustre Mendez 
N uñez, el ínclito almirante de la escuadra 
del Pacífico, vencedora en el Callao y 
causa de la elevacion ,de nuestro concepto 
marítimo ante los ojos de las demas na~ 
ciones. 

iQué idea formarán éstas del pueblo es
pañol cuando sepan que al héroe del se
gundo .Dos de Mayo no se le ha investido 
con el carácter de representante de sus de
rechos1 ¡A él, que tan bien supo sostener
los tí. miles de leguas de su patria, ante 

fortificaciones imponentes, y cu~ndo no 
contaba con auxilios de ning~A género! 
¡A él, que en aquel memorable' combate 
derramó su sangre generosa por esta pa
tria que ahora se le muestra ingrata! 

¡Qué vergüenza! Ouando las nav~s ~,;
pañolas pasaron despues de 11\ refri~~8: 

con sus puentes llenos de cadáveres por el 
costado de, los buques extranjeros, la~ 

tripulacíones de estos últimos saludaro!? 
con entusiasmo á aquellos héroes del m~r 
qlte tales muestras dieron de amor á la. 
honra de su nacion, Y.. hoy, cuando 'ésta 
nacion n~cesita de hombres en quie~es 

deposit.ar su confianza, el caudillo de aqu~ 
11a escuadra gloriosa no se e-ncuentl'~ ~n 
el número de esos hombres que han de 
decidir sus futuros destinos. i Qué dic~s. á 
esto, pobre marinero-que exhalaste el últi
mo suspiro-en aquella aterradora lucha, 
y que contempl~s desde el cielo las con
vulsiones de tu adorada patria, esa patria 
que no volviste á ver más, porque tuvist~ . 
el viento por fúnebre salmodia, y el ~~r 
por triste é j,nmensa sepultura." 

y concluia con esta exclamacion: 
«¡Quiera D~os que en, el seno d~ las 

Constituyentes no se vea un represe~
tante del país obligado á pronunciar, paJ.a:-

. bras pareci,das á las del c<?~vel:lci<?~al. I;t~
ba.n Saínt Etienne: «El pueblo de Lón
dres, que con tant~ ahinco pidiÓ ~l ~~pÚ
cío der rey, fué el primero que maldijo 
á sus jueces y se postró ante el su~.es~r:' 
Cuando Cárlos 11 subió al trono, la ciud.ad 
le dió un magnifico banquete; el pueblo 
se entregó á. la más ridícula alegría,~ y 
corrió á ver el suplicio de los mismos 
jueces que Cárlos inmoló despues á los 
manes de su padre. ¡ Pueblo de Pads! 
i Parlamento de' Francia!... . Ame habeis 
comprendido.» 

Excusamos decir que estamos c?mple
tamentamente conformes con los senti-
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dos párrafos que acabamos de reproducir, 
pues no habrá olvidado el lector cómo nos 
expresábamos al dar cuenta del nobilí
simo acto de abnegacion por medio del 
cual renunciaba el heróico vencedor del 
Callao á la merecidisima recompensa que 
el gobierno provisional se creyó en el 
Jeber de tributarle, renuncia que debió 
mortificar profundamente á algunos per
sonajes de la situacion, que sin otros mé
ritos que los de rasgar con su espada la 
ordenanza militar, se habian encumbrado 
á los: más elevados puestos de la milicia. 

A pesar de todo, la memoria del ilustre 
Mendez N uñez será conservada en la his
toria imparcial rodeada de una aureola 
de gloria. 

La Voz del Siglo enumeraba las diez si
guientes plagas de la situacion: -1" Una division del partido liberal 
por una cuestion de órden secundaria, 
péro que por rozarse con la de personas, 
ha tomado carácter de principal: la cues
tíon de monarquía ó república. 

2" El triunfo de los republicanos en 
gran número de elecciones municipales. 

-3. a La cuestion electoral, embrollada
para el partido monárquico hasta el ex
tremo de que ha estado á punto de romper. 
se en muchas partes la coalicion. 

4. a La falta de candidato al trono para 
la mayor parte de los monárq~icos, y las 
sóspechas de que una minoría influyente 
pattocina alguna que no es del gusto de la 
nacion. 

5. a Las acusaciones que empiezan á 

fóttnular unos partidos contra otros, y la~ 
sospechas de los unos, que temen que va
yamos á la anarquía y la guerra ci vil, y de 
los otros, á quienes preocupa el miedo de 
una reaccion apoyada en fuerzas mili
tares. 

6. a La miseria general de las clases 
obreras, por la paralizacion del. trabajo 

y del comercio, y .. a care~fia de muchos 
artículos de primera necesidad, como con
secuencia ineludible de la pérdida de la úl· 
tima cosecha. 

7. a Las tendencias comunistas de una 
gran parte de las huestes republicanas. 

8.a La inmensa pesadumbre de los des· 
cubiertos del Tesoro y las dificultades con 
que tropieza la gestion de la Hacienda 
pública. 

9.8 El temor de que no se pueda pagar 
. el semestre de la Deuda pública. 

10. La conducta del Banco de Es
paña.» 

El dia ti por la mañana hubo algunas 
manifestaciones de disgusto entre los tra
bajadores de la Montaña del Príncipe Pío, 
sobre si los jornales'que ganahan á destajó 
eran menores que los que creian ganar. El' 
señor Rivero llegó inmediatamente, segun 
dice un diario, y logró calmarlos. Tam· 
bien asistieron algunas fuerzas del Princi· 
pal y del batallo n de voluntarios de bom
beros. 

Segun los diarios de Andalucía, se ha
bia formado en Sevilla un jurado, com
puesto nada ménos que de veinte indi
viduos, con varios vocales ponentes de 
la respetable clase de letrados, que tenia 
por objeto vigilar y áun dirigir la con
ducta de los diputados republicanos que 
aquella provincia enviaba á la Asamblea 
constituyente. 

¡Magnifico, señores revó1ucioríarios! 
iPero no echaban de ver Vds. que esté pro· 
cedimiento tenía cierto tufillo inquisito
rial, impropio de los libres1 

El Siglo confirmaba la noticia dada por 
El Estandarte de haberse comunicado una 
órden por el mÍllÍstro de la guerra al capi
tan general de este distrito, acerca del 
modo con que los puestos militares debian 
tratar á los grupos armados que $e pre
sentasen. 
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El Sl:qlo aseguraba que la 6rden existia, taban en el banquete del presupuesto, y 
y que estaba concebida en t.érminos preci- hasta los que, á falta de otra cosa, se con
sos, severos y terribles. tentaban con sus migajas. Estos, si cabe, 

El peri6dico citado decia lo 'siguiente: manejaban con más fuerza el incensario, á 
«Se dice que la tal 6rden previene que fin de contraer méritos 'para ocupar en la 

los susodichos grupos seai~ desde luéJo, y mesa aunque fuese el último lugar. Lo 
sin prévio a'Ciso ni intimacion, disueltos mismo ha sucedido siempre en el libera
á balazos, procurando causar en ellos el lismo, pero desde la revolucion de Setiem
mayor número posible de bajas, y sin tom.ar bre lleg6 á los últimos limites del decoro 
en Cltenta para nada las que pueda tener la públ~co. 

tropa. . Sin embargo, ni el gobierno ni la pren-
tEs esto cierto~ Nosotros nos permitire- sa ministerial contaban con la prensa ex

mos dudarlo, á pesar de la seguridad con tranjera, que no estaba obligada á guardar 
que se afirma, y creemos que el público consideracion alguna al gobierno revolu
tiene derecho á saberlo, siquiera para que cionario, y se apresur6 por ende á publi
lo~ transeuntes pacíficos é inofensivos pue- car los mencionados Documentos diplomá
dan alejarse de todo grupo armado con que licos. 
tropiecen por cerca de los cuarteles 6 de Componíanse éstos de la nota colectiva 
los cuerpos de guardia.» que los representantes de las naciones ex-

El Siglo no sabía quién podia formal' es- tranjeras dirigieron al presidente del go
tos grupos, como no fuesen los republica- bierno provisional con motivo de las re
nos, y no encontraba fundada la 6rden del pugnantes manifestaciones contra el Ex
ministro. celentísimo señor Nuncio apostólico: el 

Como el asunto era sério, preguntaba á segundo es la contestacion del Sr. Loren~ 
los periódicos ministeriales, para que, en zana, ministro de Estado, á dicha carta. 
vista de su contestacion, supiesen á qué «Extraño es, decia con este motivo un 
atenerse todos. periódico, que en una época en que se . 

ExtI'añ~ba El Estandarte que ningun hace alarde de publicidad, tengan que ve
periódico hubi~se publicado la protesta nir de fuera documentos de esta índole.) 
que el cuerpo diplomático extranjero re
sidente en Madrid formuló con motivo de 
18. manifestacion contra el Nuncio. 

Fácilmente se comprende por qué no se 
public6. Los periódicos ministeriales, que 
por sus relaciones podian procurarse co
pias del documento, no iban á sacarle á 
luz, cuando serviria para desprestigiar al 
gobierno. 

En aquellos tiempos de publicidad, to
dos los ministeriales trataban de ocultar 
cuanto les podia perjudicar, y en cambio 
publicaban lo que les favorecía 6 les adula
ba. Esta leccion la tenían bien aprendida 
los periodistas revolucionarios que se sen-

Dichos documentos decian así: 
«El cuerpo diplomático no ha podido 

vt)r sin penosa sensacion los. des6rdenes 
que han obligado á su respetable decano 
á abandonar momentáneamente su domi-
cilio para evitar las consecuencias que pu
diel'an tener esos mismos des6rdenes. 
Lleno de confianza en las disposiciones 
del gobierno que V. tiene el honor de pre
sidir, el cuerpo diplomático no duda que 
tomará las medidas necesarias para ase
gurar al carácter de que están revestidos 
los representantes de las potencias extran
jeras, el respeto y la confianza que les COI'. 

responde. ' 
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Sin embargo, en presencia de lo que 

acaba de suceder, los infrascritos creen 
de su deber el pedir un aumento de inte
res que los tranquilice completamente 
contra toda manifestacion capaz de tur
bar las relaciones cuyo carácter de conci
liacion es su primer deber conservar. 

Tal es el objeto del paso que tienen el 
honor de dar cerca de V. E., etc., etc.» 

A esta nota contestó el Sr. Lorenzana 
en los términos siguientes: 

cEI presidente del Consejo me ha tras
mitido una nota firmada por V. E. y por 
sus dignos colegas de Austria, Bélgica, 
Inglaterra, Estados-Unidos, Italia, Pai
ses-Bajos, Portugal, Prusia y Suecia, á 
la que debo contestar, áun cuando no haya 
sido dirigida á. mi, á causa sin duda de la 
urgencia que habia en escribirla. 

Esa nota ha sido provocada por las de
mostraciones de cólera de algunos hom
bres del pueblo, que tuvieron lugar en la 
noche última en las calles de esta capital 
contra una de las fracciones ó uno de los 
partidos que desgraciadamente dividen en 
estos momentos á los españoles. V. E. no 
ignora el horrible asesinato del goberna
dor de Búrgos, perp~trado por una turba 
de fanáticos, y no extrañará que el pue
blo, impresionable por su naturaleza, im
pute á todo un partido el crimen de algu
nos individuos. Por desgracia ese partido 
á quien el pueblo acusa, se sirve de la re
ligion ootólica, mal interpretada, como de 
un arma para destruir el gobierno y ex
traviar el curso de la revoluciono 

Puede, pues, explicarse, áun cuando 
sea en extremo doloroso, el error de los 
que han creido necesario manifestar su 
disgusto contra el representante del jefe 
de esa religion, desconociendo así las no
bles cualidades de su carácter, el pruden
te y benévolo cuidado con que procura en 
estas circunstancias bastante difíciles des-

TOMO 1 

cartar todos los obstáculos que pudieran 
turbar la buena. armonía que existe entre 
el gobierno español y la Santa Sede, des
conociendo su actitud conciliadora, sujui.
cio elevado y sereno, qu~ son una prueba 
de que rechaza á los que en este país q uie
ren hacer servir al catolicismo, que conci
lia las voluntades, para sembrar la ciza
ña y prorlucir, si es posible, los desórde
nes civiles más graves. 

No ha habido ciertamente ni hay motivo 
para suponer que los que han airigido 18 
manifestacion de q:le se trata,y que fueron 
sus jefes, hayan tenido la menor intencion 
de ofender al respetable anciano,' en quien 
han creido ver ,un funcionario público es
pañol, á causa de las estrechas relacion-es 
que existen aquí entre la Iglesia y el Es
tado; pero no han dejado de ver tambien 
en él al representante de un soberano ex
tranjero. 

A pesar de la oscuridad que existe en 
este momento, y de la confianza que debe 
inspirar la cordura yel buen sentido de 
que el pueblo ha dado pruebas hasta aho
ra, en presencia, no obstante, de la gran
de excitacion causada en el pueblo por los 
sucesos de Búrgos, por las falsas noticias 
que se han hecho circular sobre la falta 
de miramientos de que habia sido objeto 
nuestro embajador en Roma, y por las 
palabras que pronunció el Padre Santo en 
el último Consistorio, palabras de que se 
sirve el partido reaccionario para mante
ner una oposicion facciosa, explicándolas 
como contrarias á la libertad de cultos, 
que es ~nherente {t la revolucion, el go
bierno provisional, previniendo los deseos 
de V. E. Y de sus colegas, no ha vacilado 
un momento en tomar las medidas que se 
me recomendaban en la nota á que tengo 
la honra de contestar. 

Por consecuencia de esas medidas, y 
gracias tambien á la prudente actividad 

2a4 
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riel señor alcalde D. Nicolás Maria Ri
vero, noblemente secundado por los vo
luntarios de la libertad y por el discer
nimiento y la moderacion def pueblo de' 
Madrid, no ha habido que deplorar en la 
demostraciou apasionada de la otra no
che uiugun crimen ni violencia alguna 
contra la seguridad individual de los ciu- ' 
aadanos, y ménos aún contra ningun 
miembro del cuerpo diplomático extran
jt3ro. 

Esto no impide que el gobierno 'espa
ñol, áuI.l cuando no lo crea necesario, re
doble, como se ha pedido en la nota ántes 
citada, su cuidado y su solicitud par~ que 
todos los miembros del cuerpo diplo~áti
co queden asegurados del respeto que se 
les debe. He dicho, aunque no lo crea ne
cesario, porq ue hasta ahora la imagina
cion más viva no-podria descubrir la me
nor prueba de que el gobierno 6 el pue
blo español hayan querido oponer el más 
pequeño obstáculo al carácter conciliador 
con que V. E. Y sus colegas firmantes de 
la nota creen deber mantener nuestras re
laciones. 

El pueblo español, por el contrario, 
hospitalario y bueno, ha honrado siempre 
con serenatas, vivas y aplausos á los re
presentantes de las potencias que parecen 
simpatizar más con la revoluciono 

Puede observarse tambien que, á pesar 
de la libertad ilimitada de'la prensa espa
ñola, y áun cuando la prensa extranjera, 
léjos de ser lisonjera 6 justa, sea más bien 
acerba y violenta con España, los nume
rosos peri6dicos de Madrid no han. hecho 
manifestacion alguna ni mostrado resen
timiento alguno ofensivo contra una na
cion 6 contra un soberano cualq uiera. 

Estos hechos prueban que el pueblo es
pañol no está mal predispuesto ni tiene 
animosidad alguna hácia las potencias ci
vilizadas que V. E. Y sus colegas repre-

sentan aquí tan dignamente, y son una 
prenda de que V. E. Y sus colegas puede'il 
tener confianza en el respeto y la simpatía 
con que serán considerados siempre en Es
paña. 

Ruego á V. E. que al poner esta nola 
en conocimiento de sus colegas, tenga A 
bien darles la seguridad de que el gobier':' 
no ha visto con gran pena, y reprueba 
altamente, todo lo que pueda haber de 
abusivo en los hechos de que habla V ue
cencia en su comunicacion del 26.:. 

El ministro de Estado de la revoluéiob 
no desmintió en aquella critica situaciói1 
que era el autor de la famosa circular en 
que, como recordará el lector , trazaba A 
los gabinetes extranjeros el cuadro mAs 
halagüeño y lisonjero de la situacion A. 
que habia traido á España la sublevacion 
de la escuadra anclada en la bahia de Cá
diz, y del placentero porvenir que le pré
paraba. 

Pero, ic6mo habia de salir el ministrb 
de Estado de tan apurado trance como él 
dé tener que disculpar el escandaloso y 
'punible atentado que dió ocasion á la nota 
de los representantes extranjeros, sino 
recurriendo á vulgaridades y subterfu
gios, como por ejemplo, el asesÍnató del 
gobernador de Búrgos, que nada tenia que 
ver con esta materia, y á la solemne iñi
postura de la mala acogida que en Roma 
se hizo ál Sr. Posada Her1'era~ 

i y todavía sé mostraba ufano el seftó'r 
Lorenzana de que «no hubiese que depl6-
rar ningun crímen ni Violencia alguna 
contra la seguridad individual,:. no cre
yendo, sin duda, criminal el horriblé 
atentado de ser arrastrado y quemado en 
un pueblo cat6lico, poi- turbas de desál
mados, el escudo pontificio! 

Ya ve el lector que la nota, que segun 
La Reforma, fué dictada por un espíritu 
de compai'íerismo, revestia todo el cará6-
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t&' de una justa y enérgica I'eélamacion, cambio tan violento, insoportable á ~u
débilmente contestada, porque el gobierno chas, agobiadal!i por los achaques y.dolen
que prometia proteccion y seguridad para cias de la vejez y de sq vida mortificada. 
los representantes extranjeros, habia ca- ¡Oh! ¡qué escenas tan desgarradoras pre
recido de fuerza moral y material para senciaron los pqeblos! A Y habrán de con
impedir que las turbas arrastrasen y re- tinuar repitiéndose por disposicion del 
dujesen á cenizas el escudo que amparaba gobierno provisional, agravada la intel)
al representante de un soberano, que era sidad del mal con la prohibicion de l~ pro
a! propio tiempo el a~usto jefe de la cris· fesioJ;l religiosa? 
tiandad; - ¡ Qué ef9ctos tan funestos se seguirian de 

Las persecuciones religiosas continua- estas disposiciones, si desde luégo no se de
ban, no obstante las libertades políticas rogasen! Se ha proclamado en España 1.a 
proclamadas, como lo demuestra la si- libertad en todas sus manifestaciones le{{i
guiente carta que el señor cardenal arzo- timas: ipor qué se ha de negar á aquellas 
bispo de Sevilla y sus sufragáneos dirigie- jóvenes que desean libremente consagrar 
ron al Excmo. señor presidente del go- su vida al Señor en la soledad de l():; 
bierno provisional:. cláustros? ANo es acaso legítima esta ma-

ePor decreto de 18 de Octubre, no sólo nifestacion de la libertad humana? ASerá 
se dispone con respecto á las monjas"la re- posible que desde ahora, haya en España 
duccion de sus conventos, sino que ade- libertad para todo, ménos para seguir la 
más se prohibe la admision y profesion de inspiracion divina, y llevar hasta el 11e
novicias en los que se conserven. roismo el ejercicio de las virtudes cristia-

Esto :es, Excmo. señor, decretar el go-' nas? No, no impida el gobierno provisio
hierno provisional se continúe la obra co- nal en España las justas y prodigiosas 
menzana por las juntas revolucionarias, manifestaciones del espidtu católico; no 
que sin tener en cuenta las consideracio- mire con prevencion lo que se consiente 
nes que s~ deben á las vírgenes del Señor, sin recelos en Inglaterra y Alemania, en 
ya se las mire como señoras, ya como re- los Estados-U nidos, en las repúblicas de 
ligiosas, acordaron y llevaron á cabo la América y hasta en la misma Turqui~_ No 
supresion de multitud de conventos. Aún lo dude V. E., prohibir la profesion reli
resuenan en nuestros oidos, y resonarán giosa será privar de un gran bien á nw~s
para siempre, los justos Jamentos en que tra patria, y esto no lo debe querer e.! go
prorumpian aquellas inocentes víctimas, bierno. 
al verse lanzadas de sus monasterios, á Déjense, pues, abiertas las puertas de 
que tienen un derecho de propiedad in- los cláustros para lasjóvenes que se sien
disputable, privadas del silencioso retiro tan movidas por layocacion divina, que 
que habian escogido por su propia y libre con esto no se hará más que sanoionar la 
voluntad, y donde esperaban habian de libertad en la ~ás. justa, la más santa, la 
descansar sus huesos á su muerte, 'Y obli- más legitima. de sus man.ifestaciones, y 
gadas á trasladarse á otros conventos de cumplirá lo dispuesto en el art. 30 del 
religiosas, sin capacidad muchas veces Concordato, de cuya observancia no pue
para contenerlas, y donde, aunque recibi- de prescindir en manera alguna el ¡obiar-
das con caridad y ternura, no podían de- no provisional. ~ " 
jar de sufrir las molestias inherentes á un Y decia El Estandarte: 
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CiQué razones hay para que no se pa
gue un céntimo desde el mes de Setiembre 
á los capellanes y dependientes de la i~le
sia y monasterio del Escorial? 

La adminisfracion del patrimonio que 
fué de la Corona, se incautó de todos los 
bienes que aquel monasterio tenía para el 
sostenimiento de sus cargas, y desde que 
esto sucedió, se viene pagando puntual
mente á todos los dependientes del patri
monio de aquel sitio, menos los que hemos 
citado. 

Los que se ven de este mono tan injusto 
postergados, han acudido al administra
dor, que se disculpa con el Sr. Ortiz de 
Pinedo, y éste, á su vez, lo hace con el 
ministro de Hacienda. A este señor pedi
mos, pues, que hagajusticia, ó que diga al 
ménos qué razon tiene para justificar un 
proceder ~an incalificable .• 

En Reus, decia un periódico, conti
núan celebrándose concubinatos civiles; 
el diario de aquella localidad, en su últi
mo número, nos anunció dos, señalados 
con los números 18 y 19 .• 

¡ Infeliz España, á qué estado tan desdi
chado te trajo la revolucion de Setiembre! 

En vísperas de abrirse las Córtes, no 
habian de faltar noticias de supuestas 
conspiraciones carlistas. 

Por de pronto La Iberia decia lo si
guiente: 

«Dícese que en Santander se han des
cubierto trabajos reaccionarios, que te
nian por objeto el apoderarse de la plaza 
de Santoña .• 

Haciéndose cargo de los rumores que 
circulaban acerca del mismo asunto, de
cia La Igualdad, periódico republicano: 

«Los medios de precaucion son dos: vi
gilar y acusar. 

El primero consiste simplemente en no 
confiar en la proteccion del gobierno, en 
reunine v asociarse íntimamente la mili-• 

, 
cía ciudadana, poca ó mucha, que haya en 
pueblos amagados por la reaecion, en vi
gilar atentamente los pasos de los carlis
tas, y al más ligero conodmiento de ¡mur
reccion, arrojarse sobre ellos, y si es pre
ciso, (usUarIos. Si no hubiera armas, to
márselas al enemigo, y en todo caso, no 
falta nunca un puñal ó un palo .• 

Este es el medio de vigilar que propo
nia un periódico partidario de his liberta
des absolutas y de la abolicion de la pena 
~m~~; . 

«Sí La Igualdad pide esto para vigilar, 
preguntaba con ra,zon un periódico, iqué 
pedirá para acusar y para castigarb 

El mismo periódico revolucionario, ha
blando de la conducta' del gobierno y de 
la eventualidad de que saliese al campo 
alguna partida carlista, decia: 

«Disparado el primer tiro, puestos. en 
movimiento algunos batallones, dada la 

.. primera accion, sucederá á ésta otra, y á 
la tercera., los hábUes, que llevan ya ga
nada una buena parte del terreno para su 
no ménos antí-revolucionarias miras 
mmitpensierislas, tomarán de allí pretex
to para acelerar la marcha de la Asam
blea y traer al rluque francés, y los astu
tos querrán cortar por el mejor medio, 
rodearse de atribuciones absolutas y como 
pletas, proclam~rse dic~adores, y des
pues ... lo que sal~ere. 

Tal es lo que á nuestro juicio debe ver 
el país, y precaverse contra ello .• 

Si creia La Igualdad que el gobierno y 
los generales aprovecharian cualquier 
ocasion para conseguir sus planes, hacia 
mal en dar crédito á los rumores de cons
piraciones carlistas. 

El Imparcial, en un artículo titulado 
«Guerra civil» decia, de acuerdo con el 
Diario de Barcelona, que si aquel azote 
caia sobre nuestro suelo, culpa sería de 
los desaciertos del gobierno provisional. 
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M's de una· vez habian aconsejado al 
gobierno los diarios independientes que 
val'iase de rumbo, porque el camino que 
llevaba era el más funesto que podia se
guirse. Pero oigamos á. El lmparcial, que 
con referencia al Diario de Bm'celona, ex
ponia de la siguiente manera las causas 
que en su concepto encendieron la guer
ra civil del año 33: 

«El miedo de perder la libertad, produ
cido sin duda por el convencimie!lto de 
que en ninguna parte cuesta tanto tiempo 
y tanta sangre su triunfo, fué el mayor 
enemigo del gobierno de la reina regente, 
y ¡plegue al cielo que no lo sea tambien 
del gobierno provisional! Las injustifi
cadas pet'secuciones de todos los hombres 
que por su~ antecedentes se creian adictos 
á la causa de D. Cárlos, y á veces por 
las más 6 ménos fundadas indicaciones 
de la opinion pública; la separacion y ex
pulsion de los cuerpos del ejército de un 
gran número de oficiales, valientes y en
tendidos y pundonorosos todos,-porque 
nos atrevemos á afirmarlo,-que no ha
brian desertado de sus banderas por gran
de que fuera su antipatía al nuevo órden 
de cosas; la insensata predicacion de ideas 
que tendian á convertir en un axioma esta 
insensata afirmacion: la libertad no es com
patible con la religion, y muy particular
mente la actitud impasible del gobierno 
ante los atropellos d~ que eran víctimas al
gunos sacerdotes en los pequeños centros 
de poblacion, hicieron, de pocos meses de 
una ridícula intentona, primero un centro 
de conspiracion permanente, y despues 
una guerra que hubiera sentado cierta
mente en el trono de. España á otro hom
bre de mejores condiciones de inteligencia 
y carácter que el Pretendiente.» 

«Mucho podríamos decir á Ellmparcial 
y al Diario de Barcelona, añadia El Pen
samiento-, acerca del asunto de las prece

TOllO I 

dentes líneas; por hoy nos limitaremos á 
hacer notar que esas persecuciones injus
tificadas á. que se refieren, son un síntoma 
de la excelencia del liberalismo. Este se 
ve obligado, por la fuerza de las cosas, á 
perseguir á todos aquellos que pueden ar
rancarle la careta de libertad con que se 
cubre, y presentarle al desnudo. 

No es hoy la situacion del. país, del 
gobierno y de los partidos, la misma que 
en 1838, nos complacemos en reconocerlo; 
siq uiera «no nos atreveríamos á afirmar 
si las diferencias entro una y otra época, 
darian 6 q uit arian fuerza á la guerra, en 
el caso de estallar .• Síntoma es lo que 
hallamos en l&m, de carácter no muy de
semejante á los que se. dejaron sentir e¡.;
tando todavía calientes las cenizas del rey 
Fernando. Viénese hablando hace dias en 
los círculos políticos y en los peri6dico¡.; 
de prisiones y detenciones de personas ca
racterizadas en el carlismo y en la situa
cion derrocada en Setiembre. Tambien 
hoy tenemos en situacion de reemplazo un 
gran número de oficiales, muchos de los 
cuales no contarán con otro patrimo~io 
que su espada ... 

y ademas, enumere El lmparcial los in
sultos y atropellos de que han sid<> vicE
ma los católicos y el clero, hasta el Nun
cio de Su Santidad, la tiranía en las elec
ciones, la dispersion y expulsiún de las 
comunidades religiosas, y tantos y tantos 
hechos de verdadera tiranía de los revolu
cionarios, empezando por los decretos del 
mini¡terio. » 

El lmparcial terminaba aconsejando al 
gobierno que variase de conducta, con las 
siguientes palabras: 

«Seamos liberales de buena fe, es decir, 
liberales para todos, y si es menester, para 
nuestros adversarios ántes que para nos
otros; sólo así serán estériles para la cau· 
sa de la reaecion estas semejanzas; sólo 

~ 
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así podrá evitarse la guerra civil y conso
lidarse la obra de la revoluciono i,Quereis 
provocar aquellas y destruir éstas~ No hay 
nada más sencillo: poned en vigor la ley 
de raza y desenterrad la ley de sospecho
sos. Donde quiera que se levante una ban
dera, carlista, isabelina, dadla el nombre 
que querais, allí tendreis á todos los per
seguidos y á todos los velados, no atraidos 
por el calor de una idea, sino por la nece
sidad de confianza, de reposo y de qefensa 
innata en todo hombre.:. 

De poco sirvieron el poder los sensa
tos consejos del peri6dico revolucionario, 
como tiempo andando lo demostraron los 
hechos con su inflexible lógica. 

Entretanto, hacíanse prisiones en gran· 
de escala de personas conocidas por sus 
opiniones carlistas. Entre los presos ha-

o bi~ ancianos que ya no podian moverse. 
Los gobernadores, en, su afan de buscar 
conspiradores y no enconh'ándolos, pren
di!1n á los viejos que allá en el afio 35 pe
learon alIado de D. Cárlos 6 defendieron 
su causa. 

Tambien cogian fusiles dest.inados á la 
reaccion; estos fusiles iban á todas partes, 
para que todos los gobernadore~ se alar
masen é. hiciesen prisiones. 

Las prisiones de Teruel tenian por cau
sa los rumores de que habian pasado por 
aquella ciudad. 

Estós fusiles iban dando la vuelta é Es
paña: serian los mismos que se buscaron 
en el cementerio de Pamplona, los mis
mos que se crey6 encontrar en Atocha, 
los mismos que pasarian por Málaga á la 
Cor~fia, y los mismos que se buscaron en 
San Pedro de Cardeña, de Búrgos. 

¡Cuánto miedo, ó cuánta gana de meter 
miedo á los republicanos para que no 
combatiesen al gobierno! 

A la mano oculta iban á sustituir los fu. 
lile, ó las boinas. 

«iHay gana de hacer prisiones~ pregun
taba un periódico. Pues muy sencillo: 
Anoche pásaron por tal parte dos cajo
nes de boinas y fusiles; nadie las ha visto, 
pero el gobierno se ha creido en la nece
sidad de prender á Fulano, Zutano, etc.:. 

N o era mal sistema. 
y decia La Correspondencia: 
«Parece que el gobierno, en vista de los 

manejos de varias personas designadas 
por la ,opinion como jefes de la conspira
cion carlista, se ha creido en el deber de 
impedir á toda costa que se altere el 61'
den público, deteniendo en las provincias 
fronterizas á Francia y en algunas otras á 
unas 50 personas, entre las que hemos 
oido citar á un cuñado de Cabrera, llama
do Polo.:. 

Nos abstenemos de todo comentario, 
limitándonos á 'reproducir el que la ante
rior noticia ha sugerido á La Epoca, dia
rio nada sospechoso en la mat~ria: 

«Bueno es, dice, la precaucíon, yno ceno 
suramos al gobierno porque esté preveni
do; pero nos parece f~erte y pocó confor
me con los principios proclamados por el 
gobierno, eso de hacer prisiones sin otra 
causa que las opiniones políticas 6 los la
zos de parentesco .• 

«Ayer dia 9, decia El Eco Nacional, 
fué dia de rllmores alarmantes, entre los 
cuales figuraba el de que los carlistas, 
e~ número de 5.000, segun decian unos, 
de más de 10.000, segun otros afirmaban, 
habian entrado en Espafia con armas y 
municiones, franqueando los Pirineos por 
la parte en que separan á Francia del 
Alto AragOll .• 

En una carta de Alcañiz que public6 La 
Regeneracion con fecha 6 de Enero se 
daha cuenta de haber sido reducidos á pri ... 
sion y encerrados en insaludables calabo
zos los Sres. D. Antonio Salvador, aboga
do; D. Manuel de la Pardina, idem; dOI¡ 
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Bernabé Ruiz, administrador del conde de 
Samitier, de 70 años de edad, sordo y ha
bitualmente enfermo; el cura párroco de 
Torrecilla; el secretario de ayuntamiento 
de Molinos, D. N. Tarinde Alcorisa, y cua
tro oficiales carlistas de varias graduacio
. nes, siendo el número total de presos el 
de 12, que fueron conducidos á Zaragoza 
en la madrugada del dia 6, sin que se su
piese las causas que pudieron dar lugar á 

semejante proceder, y sin que hasta la fe
cha en que escribian á La Regeneracion 
en los tres dias q ne permanecieron en la 
cárcel, se les recibiese indagatoria ni se 
les manifestasen las cansas por las cuales 
se les puso presos. 

Entretanto se anunciaban nuevas pri
~iones en Caspe y otros puntos, y en la 
cárcel de Barcelona parece que habia de
tenidos 16 presos políticos, entre ellos 
segun decian, ¡un niño de 10 años! 

iCreeria la situacion que ganaba en 
fuerza y prestigio persiguiendo y encar
celando á personas honradas, sólo por ser 
<designadas por la opinion, como dice El 
Imparcial, como jefes de la conspiracion 
carlistah 

Hé aquí la manifestacion que dirigió á 
los electores de Valladolid el Sr. D. San
tiago Lirio. 

Con razon decia La Epoca al insertar
lo, que el manifiesto del Sr. Lirio era una 
de las muchas fuerzas justificativas de la 
protesta colectiva que formularon ios pe
riódicos religioso-monárquicos de ~Ia

(lrid poC(\S dias ántes de· celebrarse las 
elecciones generales parl't. diputados á 
Córtes: 

. «Electores de la provincia de Vallado
lid: Al dirigirme á vosotros hace dos me
ses en demanda de vuestros sufragios para 
representaros en las Córtes Constituyen
tes, abrigaba la convicc1on íntima de que 
no os mostraríais sordos á mis ruegos. En 

efecto, á pesar de las amenazal!l, de laR 
coacciones y de las ilegalidades cometi
das, ya aplicando los votos con que me 
honrábais en unos pueblos á distintos can· 
didatos, ya anuland'o las mesas para que 
no hubiera votacion favorable en otros, 
habeis sacado triunfante mi nombre de 
las urnas, colocándome, á pesar de tanta 
iniquidad, en el quinto lugar de los dipu
tados elegidos, debiendo ocupar, sin em
bargo, el primero. Toda la provincia 10 
sabe. El escrutinio verificado en los dis
tritos daba un resultado á mi favor de· 
12.917 votos, miéntras que el que ocupa
ba el sexto lugar en votacion, Sr. Nuñez 
de Arce, sólo tenia 12.765. Pero ¡ah! este 
señor era uno de los candidatos ministe
riales. y era preciso que ocupase á todo 
trance el puesto para el que. no le habíais 
elegido. iQué hacer en este caso! Variar 
ó anular las actas de los pueblos era im
posible, porque los pueblos no se presta
rian á iniquidad semejante. 

Se recurrió tí otro medio, del!lconocido 
hasta el dia, y con un cinismo que asusta, 
con un desenfado de que no hay ejemplo, 
se apeló al pobre y miserable recurso de 
eliminar del escrutinio general 40 actas de 
18 pueblos, en los cuales la votacion á mi 
favor era mucho más superior que l.a del 
Sr. Nuñez de Arce, para de este modo, y 
no aplicándose 726 votos que contenía, 
miéntras que á él se le dejaban de aplicar 
132, resultase la votacion de este señor 
más elevada que la mia y se le proclama
se djputado. Todo á consecuencia de una 
reclamacion amañada y preconcebida, á 
la cual se acompañaba una certiflcacion 
del secretario del gobierno civil, diciendo 
que las actas de aquellos pueblos habían 
llegado con retraso. Así se ha hecho, en 
efecto, y el Sr. Nuñez de Arce ha 8ido pro
clamado diputado, con mengua de la v~r
dad, con mengua de la justicia y atrope-
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lIando nuestros derechos incontrastables. 
Pero, ide qué actas se trata~ me pre

guntareis. iSon acaso las remitidas por los 
presidentes á las cabezas de distritos~ No, 
que éstas . llegaron oportunamente, y sir
vieron de base para el segundo escrutinio, 
el cual dió por resultado el número de vo
tos que habia obtenido cada candidato. 
Son las actas triplicadas que separada
mente remitieron los presidentes al go
bernador, que en ningun caso <!ebian ser
vir más que de comprobantes para verifi-

. car el resúmen en el escrutinio general. 
Son las actas que el secretario del gober
nador, con una fe que no tiene, certifica 
haber llegado con retraso al gobierno ci
vil, y por sola esta razon, se pide y se ob
tiene la eliminacion de los votos en ellas 
contenidos á mi favor. 

Por este nuevo sistema del gobernador 
Sr. Somoza, no habrá más diputados que 
los que él quiera, puesto que supondrá 
venidas tarde todas las actas que perju
,liquen su propósito; y aunque este siste
ma infernal no s'e estableciese, iPueden los 
presidentes de mesa ser responsables de 
¡'etrasos en el correo, ni ménos perder 
los electores su derecho por descuidos de 
los presidentes, aunque los descuidos 
exist.an~ 

En verdad, yo soy el diputado de la 
provincia, y no me atrevo á creer que el 
Sr. N uñez de Arce sea capaz de sentarse 
en la Representacion nacional, para la que 
no le habíais elegido. Su propio decoro, 
su misma vergüenza se lo aconsejan así. 

Hay más: sometida la cuestion á la jun
ta general de escrutinio, y puesta á vota
cion resultó empate entre ~os vocales, de
cidiendo contra vosotros y contra mi de
recho el voto del presidente. 

Mis amigos presentaron la oportuna 
protesta, y en su dia se discutirán las 
actas de la provincia de Valladolid; y en 
el seno de la Representacion nacional se 
levantarán voces autorizadas que pidan la 
anulacion del escrutinio, mi proclamacion 
y el castigo del que tan osadamente ha 
faltado á la ley. Allí espero encontrar jus
ticia. 

Miéntras tanto, os dirijo mi humilde 
voz, mis queridos electores, para daros 
las gracias más expresivas' de mi recono
cimiento por vuestras simpatías hácia mi, 
y para aseguraros que el celo que siempre 
he desplegado y que vosotros conoceis, en 
favor de los intereses de la provincia, será 
tan constante en mi como duradera sea la 
existencia de vuestro paisano.-Santi~o 
Lirio.» 

I . 
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CAPITULO L. 

Prime.... notlc1aa sobre movlmJ.entos C&l'l1stas.~UDtas y reUDloD •• de Trlst&Dy y otros Jefes en la 
frontel'a.-ContlndaD los trabaJo. eD ravor del duque de 1I0DtpeDS1er.-:tIaDUle.to de dob Isabel U. 
-D. Pel'DlUldo d. Portutral. 

Parece que se ha verificado una gran 
reunion carlo-isabelina en la calle de 
l'oumpn, barrio de San German, decia 
El Galdois, periódico francés. 

Han asistido á esta reunion, segun se 
dice, los hombres más importantes del 
carlismo y del partido de Isabel de Bor
bon, decidiendo reunir todas las fuerzas de 
ambas fracciones políticas para atacar á 
la revolucion y provocar la guerra civil en 
España. 

Se nos asegura que 'fristany, de quien 
se decia haber entrado en España, es uno 
rle los que han asistido á la reunion y que 
ha partido ya para la frontera.) . 

Leemos en La Correspondencia, que no 
añade ningun comentario,á la anterior no· 
ticia, lo siguiente: 

«Anoche y hoy por la mailana ha cor
rido la noticia en algunos círculos, de que 
Elio habia entrado en Navarra, y puesto 
al frente de una partida carlista, se dirigia 
á Pamplona. 

Esta noticia no es cierta. > 
TOMO 1 

Escribian de Búrgos á un periódico: 
«En el dia de ayer, 10 del corriente, sa

lió de esta ciudad un destacamento de fuer· 
za militar de caballería é infantería á re
conocer, por órdenes superiores, el anti
guo é histórico monasterio de San Pedro 
de Cardeña, lugar en donde se creian es
condidas armas de todas clases para fa
vorecer una conspiracion carlista. El tem
plo fué objeto del más escrupuloso regis
tro; se removieron los altares, los reta
blos, los sepulcros, el pavimento todo, 
absolutamente todo, hasta el rincon más 
recóndito de cuantas dependencias tiene el 
célebre convento, testigo un dia de las ha
zañas del noble y leal tlspaiiol Rodrigo Diaz 
de Vivar y de la fe santa con que murie
ron á manos de los sarracenos más de 200 
monges. 

La fuerza se desplegó ocupando los al
rededores y vigilando todas sus puertas y 
ventanas, procediendo al re~onocimiento 
con las armas en preparen las bayonetas 
caladas, y los oficiales con las espadas en 

236 

Digitized by Google 
... 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



942 , ANAI.ES DE LA GUEIlRA CIVIL 

las ma~s dispuestos á ... 1:ender caras sus 

vidas si se ·presentaba el fantasma de la 
reaccion, á la que tanto y tanto miedo tie
nen los liberales, como lo demostraron 
ayer. 

Por supuesto que no se halló en el con
vento ni una sola arma, ni indicios de ha
berlas habido, y á pesar de esto, algunos 
tontos divulgan por las calles la noticia 
del registro j e1 hallazgo de armas. Pero 
me consta que nada se ha en60ntrado, y 
me consta, como si lo hubiese visto, de 
cuanto pasó en Cardeña en el dia de 
ayer. 

El sacerdote encargado de l~ custodia 
del edificio protestó enérgicamente y tra
tó de resistirse á que profanaran de aquel 
modo el templo del Señor; mas tuvo que 
resignarse y humillar su energía ante la 
fuerza brutal y la amenaza de llevarlo ata

doá BÚrgos. 

Se cree que algun mal intencionado ó 
algun chusco que trata de divertirse á cos
ta del miedo de los liberales, avisó al go
bernador por un anónimo el supuesto de
pósito de armas." 

Al mismo tiempo escribían de Zaragoza 
á un periódico: 

«Por si juzga V. conveniente publicar
lo en' su apreciabílísimo periódico, voy á 
dar á V. cuenta de un hecho llevado á 
cabo con el mayor escándalo en la villa de 
Albalate del Arzobispo, provincia de Te
l'nel. 

Tal ha sido la prision efectuada en 
la persona de D. Juan Jordana, sllgeto de 
cuantiosos intereses, y cuyas ideas en po
lítica no es posible calificar, por haber vi
vido siempre ajeno !á ella, y cuidado sólo 
de su familia y hacienda: otro motivo hay 
para juzgar de su inocencia, y es el de 
00ntar más de ochenta años de edad. 

La prision se ha llevado á efecto ha
llándoRe espirando su señora, la cual mu-

rió ántes de salir el apresad~ para Alcafiiz. 
Esto ha producido honda sensacion en 

el pueblo y causado una indignacion ge
neral contra los autores de tan infundados 
é injustos atropellos. No sé si á estas ho
ras habrá sido puesto en libertad, como lo 
han hecho ya, en vista de su inocencia, con 
otros. 

De todos modos, el acto ha sido censu
rado por todos los que conocen al Sr. Jor
dana, por ser una persona respetable, que
rida en el país y ajena á la política.,. 

«Muy frágil y poco segura, decia un pe
riódico, es la union de los liberales, cuan
do recorre las columnas de los periódicos 
el siguiente suelto: 

«Hemos oido decir que los borbónicos, 
no sabemos si los isabelinos ólos carlistas, 
ó todos de comun acuerdo, preparan un 
golpe de audacia en Madrid para el dia en 
que las Córtes pongan su mano sobre de
terminadas cuestiones. Su plan consiste 
en tentar todos los caminos y.no despre
ciar ningun medio.,. 

Dé esto se aprovechaban los liberales 
para predicar union y más union. 

El gobernador de Castellon, al insertar 
en el Botetin de su provincia la alocucion 
del comandante general de MoreBa, se 
creyó obligado á dirigir á los castello
nenses una arenga, de la cual tomamos las 
siguientes lineas: 

«En vano los carlistas, cuya bandera se 
rasgó para siempre en los campos de Ver
gara, se agitan y propalan noticias alar
mantes, en vano apelan, para cubrir su hi
pócrita malicia, al fanatismo religioso, á 
la inconsciente credulidad de las masas 
populares. En v~no, en vano, porque la 
luz de la verdad, encarnada en lo~ princi
pios de justicia, de libertad y de progreso, 
va abriéndose paso en todl\S las concien
cias, y ya no son ni pueden ser temibles. 
sino por hechos alslados,-Al'!~QUE 1I0RRr-
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BLES y SALVAJES COMO EL DE BÚRGOS,-los 
llOTIN~S CARLISTAS.» 

Todos los revolucionarios estaban cor
tados por la misma tijera. 

La Regeneracion publicaba al mismo 
tiempo una carta suscrita por El Soli
tario. 

Hé aquí los principales párrafos de este 
notabilísimo escrito: 

«Créanlo V us., señores redactores de 
La Refleneracion, y créalo el pueblo es
pañol; hay un mal esp'íritu, perteneciente 
á la familia liberal por supuesto, que está 
empeñado en traer á España á una guer
ra más que civil; y puesto que está empe
ñado en ello, es preciso no darle gusto. 

Clamen Vds. sobre esto en todos tonos 
y á todas horas. 

Hoy el valor se llama paciencia, y estas 
palabras debian ser como obligado epígra
fe de todos los escritos religiosos y mo
nárquicos. 

Se necesita gran fuerza de alma para 
sufrir tanto, pero conviene sufrirlo. 

Nadie interrumpa el órden de la fun
cion que permite la Providencia de Dios 
que se esté dando en España. Ese drama 
grotesco y horrible tiene un fin altamen
te moral. Cuando hayan acabado de ha
cersuspapeles, desaparecerán los actores. 

Los grandes pecados de nuestra época, 
y las doctrinas perversas, á veces como 
torrente impetuoso, ó cuando no como 
filtraciones moderadas, han ido trastor
nando á buena parte del pueblo español. 
Esta parte necesita una gran enseñanza, 
así como todos nosotros un último cas
tigo. 

Despues de esto desaparecerán las nu
bes y reaparecerá el sol. 

Esto se va, decia un amigo nuestro; y 
se fué. 

Pues la revolucion que hoy manda, so
bre todo, si no se le da pábulo con una 

guerra civil, en breve se despedazará á sí 
propia; y despues de haber cumplido, sin 
saberlo, un cargo misterioso y terrible, 
caerá aborrecida y deshonrada á los ojos 
del mundo. 

Por Dios santo y per todos los del cie
lo, que no se interrumpa á esos hombres 
que están representando ese drama. Yo 
periodista, daria cuenta en mi diario de 
todo-s los horrores de la composicion y de 
todas las barbaridades de los actores, sen
cilla, verídicamente, como si fuera la pos
teridad, que, juez imparcial, ha de juzgar 
á todos. 

En ese drama hay, como en algunas de 
nuestras ahtiguas comedias, un persona
je que no habla: cuando suene la hora. 
que no tardará mucho, dirá una sola pa
labra, y se apagan las luces y húndense 
por escotillon los actores, y nos hemos de 
quedar todos mirando á lo alto y diciendo: 
«Aún hay Dios en el cielo.~ Lo que debe 
hacerse ahora, es ir acercando y enten
diendo todos los hombres que sean católi
cos, hayan militado en cualquier campo 
y bajo cualquier bandera ... ¡Oh herma
nos mios! Olvidando lo que pasó, atendell 
sólo á los dolores de la Iglesia y de la pa· 
ria. La cruz que salvó al mundo antiguo 
iba impresa en las enseñas Mpañolas que 
recorrieron triunfantes el Mundo nuevo. 

Ahora se abrirán las qórtes. Parece qu~ 
no ha sobrado libertad en las elecciones: 
el partido republicano mismo ha dicho 
que el Congreso ¡oh dolor! ho podrá ser 
considerado como expresion verdadera 
del pueblo español. El partido republica
no ha hablado y hablará d"e malas artes y 
de inmorales influencias: otros saben algo 
del palo innoble y de la cárcel oscura y 
de ciertas equivocaciones de la mismajus
ticia. Pues bien; si así pasaron las cosas, 
dejad á los vencedores que pacíficamente 
arreglen las de España ... 
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Nada de guerra civil; si es posible, ni 
un' grito de indignacion; tengan los ojos 
fijos y el oido atento, y miren y escuchen, 
que es grande e~pectáculo el que Dios 
nO!$ ofrece para enseñanza y para escar
miento. Tengo compasion del auditorio, 
porque ha de padecer mucho; pero la ten
go tambien de los actores que ahora re
presentan papeles casi de reyes y de ca
balleros, y de... ¡pobres actores, pobres 
actores! ... ¡Dios tenga piedad de nosotros 
y ... de ellos tambien!~ 

'Como habrán visto nuestros lectores, 
la opinion de El Solitario era enteramente 
la misma que la prensa española habia 
constantemente manifestado: el liberalis-., 
mo tellia el empeño de provocarnos á una 
guerra más que civil, y los católicos de
bian formar la varonil resolucion de no 
darle gusto. 

DeBayona escribian á un periódico, que 
en aq ueUos dias habian sido internados los 
carlistas que residian en pueblos de la 
frontera. Parece que todo el ruido que se 
habia armado de poco tiempo á esta parte 
con las conspiraciones carlistas del vecino 
imperio, habia sido promovido por perso
najes á quienes convenia mantener esta 
agitacion como una amenaza contra cier
tas contingencias que pudiesen surgir en 
la política española. 

«Ahora, decia, que los vientos corren en 
distinta direccion; ahora que se t.rata ya 
sériamente de la candidatura del rey de 
Portugal, el tumor de conspiraciones car
listas no es tan necesario, la amenaza de 
la reaccion no hace falta, y por lo tanto, 
los supuestos conspiradores son interna
dos. Así nos lo aseguran, así nos lo expli
can ciertos hechos.~ 

En las columnas de otro periódico apa
reció el siguiente documento: 

«Señor director: Muy señor mio y de mi 
mayor consideracion: De algun tiempo á 

esta parte se viene h,ablando ~on notable 
insistencia de la fusion verificada entre las 
dos ramas de la familia de Borbon, repre
sentadas por-mi augusto amo el señor duo 
que de Madrid y doña Isabel de Borbon. 

Como la causa de esto es bien conocida 
de todo el mundo, atendiendo al interes 
de los revolucionarios en mantenerse uni· 
dos, era casi ocioso desmentir semejante 
rumor. Pero se ha llegado á decir en es
tos últimos dias que el señor duque de 
Madrid habia renunciado sus derechos 
en favor de D. Alfonso de Borbon J 
Borbon. 

El señor duque de Madrid me autoriza 
para manifestar á V. que semejante asel'
cion no tiene fundamento alguno, y que 
está dispuesto á no ceder en nada que se 
refiera á los principios y á los derechos 
que representa. En cuanto á l~ fusion de 
los partidos, puedo decir á V. que no so
lamente es posible, sino que se está veri
ficando ya, como lo demuestran las adhe~ 
siones diarias que los hombres de órden 
presentan al ,legítimo rey de España .. 

Es de V. con la más distinguida consi
deracion afectísimo S. S. Q. B. S. M.
H. Cevallos. 

París 10 de Febrero de 1869.~ 
Como era consiguiente, empezaba á 

animarse en la prensa revolucionaria la 
controversia sobre la eleccion de un rey 
para la revolucion t problema el más ár
duo de los que se presentaban ála solucion 
del gobierno revolucionario. 

En El Siglo se leia lo que sigue: 
«Se asegura que en el último Consejo 

de ministros quedó acordado presentar y 
apoyar la candidatura de D. Fernando, 
padre del rey de Portugal, para monarca 
democrático de España. 

Tenemos entendido que D. Fernando, 
rey que fué de Portugal y á quien se su- . 
pone viudo, está realment~casado con una 
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bailarina de teatro, de la cual tiene ya fa
milia. 

Esta noticia puede facilitar al nuevo 
candidato el buen éxito de su empresa. 
Una vez conseguida ésta, los españoles 
tendríamos, no sólo rey, sino reina y here
deros directos de la corona. Tratándose de 
un trono constitucional, los españoles no 
podríamos darnos por resentidos de que 
bajo el sólio de Isabel la CatOliea se sentase 
una bailarina, que má& de una vez habrá 
hecho papeles sem~jantes en las tablas. 

Para ü'ono de farsa, farsantes.» 
Varios periódicos publicaron el siguien

te manifiesto de doña Isabel II á los espa
ñoles: 

« Unas Có'rtes ilegalmente convocadas, 
y por violentos y hasta culpables medios 
en gran parte elegidas, van á reunirse al 
llamamiento de cuatro ambiciosos, que se
duciendo fuerzas militares los unos, y 
acaudillando criminales los otros, han lo
grado sustituir, por ITlodio del terror, su 
torpe y funesta tiranía á la Constitucion 
del Estado que casi to,los han jurado, y á 
la religion, á las leyes y á los usos y cos
tumbres de la patria, que han trastornado 
y vienen destruyendo. 

Ha llegado el momento de dirigiros mi 
voz á vosotros, señores senadores y dipu
tados de las Córtes legitimas del reino, y 
á la nacion entera, testigos impasibles por 
la sorpresa de tamaño escándalo, que no 
ha de contemplar, sin protesta al ménos, 
la heredera de Pelayo y de San Fernando. 
Sabed, pues, todos, que yo la hago aq ui 
solemne y terminante, y declaro nulo y de 
ningun valor cuanto se ha ejecutado y se 
prepara á ejecutar; y que quiero guardar 
incólumes mis derechos, que no han po
dido conculcar esos que se suponen reves
tidos de poderes que no les ha dado nadie, 
como no sea el espíritu de las tinieblas 
que dirige sus actos. 

TOMO 1 

El modo cQn que hayan arrastrado á la 
infeliz España. hasta la dolorosa situa
cion presente, no se oculta hoy á nadie. 
A favor del tumultuario grito de una. «vo· 
luntad universal y soberana,,. han reem
plu7.ado el supremo poder de «el rey con 
las Córtes,,. antiquísima y legítima repre· 
sentacion del derecho político español, 
por una impracticahlo teoría ele engañosa 
aparIenCIa. 

Cuatro meses apénas van corridos, y 
ved los á esos tres bandos que se decian so
beranía nacional, q uc entre sí no se en
tienden sino para destruir; así, que mi 
autoridad legítima y constitucional, que 
heredé ele cien reyes con el consentimien-

. to de cien generaciones, tiene la obliga
cion de acudir, en lo que alcance, á dete
ner el curso de calamidades tan grandes, 
que amenazan, si aún crecen, la ruina 
completa de la religion, de la monarquía y 
hasta la unidad del pueblo en que nacimos. 

Yo con mi propia persona acudiria, si 
dado me fuera en los momentos actuales de 
injusticia, de sin razon y de violencia, 
cuando impera la calumnia en vez de la 
verdad, cuando los beneficios se olvidan y 
el remordimiento se ahoga con el mie
do de la traicion y de las desgracias con 
que la Providencia castiga algunas veces 
á los pueblos, y cuando de los errores in
culpados á cuantos ministros han sido se 
forma un tejido sólo de acusacion artificio
sa contra el monarca, único en el reino á 
quien las leyes constituyen sagrado é in
violable. 

Pero. si Dios acorta los dias del castigo 
y se disipan las nubes que formó el enga
ño y espesó la calumnia, y me llaman, 
como espero, hasta aquellos que por error 
me despidieron, sin saber lo que es á una 
hija de reyes comer este pan amargo de la 
emigracion y subir la escalera de casa aje. 
na y apurar esta copa de lágrimas y aci-
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bar, si la verdad, segura aunque tardía, 
enciende el fuego del entu~iasmo con que 
mi pueblo me saludó tantas veces y que 
hoy necesito como alivio de mi pena más 
que como reparacion de mi agravio, y se 
despierta, como no dudo un instante, el 
amor de mi nombre para inspirar el general 
respeto á cuya sombra sola pueden crecer 
en tan antigua y católica monarquía los 
frutos preciosos de la paz, del buen gobier
no y de la atinada administracion, funda
mento de la pública ventura, entónces es
pañoles, en medio de vosotros, no tendré 
memoria más que para el recuerdo de la 
felicidad y de los servicios. 

Ent.retanto, á vuestra lealtad me dirijo, 
señores senadores y diputados de las 061'-" 
tes legítimas del reino, y á vosotros, los 
hombres honrados de todos los partidos, á 
fin de que recibais y hagais conocer y ge
neralizar, como alcanceis á hacerlo, esta 
protesta mia, para que pueda en todo 
tiempo ser descargo de la grave responsa
bilidad que sobre mí pesa; protesta que sin 
ambicio n alguna de poder, y sólo movida 
del sentimiento de amor á la patria y á mi 
dinastía, hago delante de vosotros y delan
te de Dios, testigo indeclinable de la since
ridad de los humanos sentimientos. El ve 
los mios, y sabe que si el bien público y la 
seguridad del príncipe de Astúrias y otras 
altas consideraciones no se lo impidieran 
á mi conciencia, único juez en este grave 
asunto, yo sabria poner en su frente la co
rona, pues á su eterna sabiduría no se 
oculta que sólo espinas ha encontrado en 
ella mi cabeza,· y que si algun laurel las 
cubre y pueden sus ramas producir algun 
fruto, todo lo quiero para mi hijo, y mejor 
diré para mis hijos, que Alfonso no es más 
que el primero de ellos, españoles todos á 

quienes amé siempre con entrañas de 
madre. 

Acudamos, pueR, todos juntos al reme-

dio del general trastorno y en el círculo 
que pueda cada uno, ayudemos por Dios á . 
impedir qne se pisen las leyes, se dé alien
to al foragido, se anule todo legítimo dere
cho, se derriben los t~mplos de Jesucristo, 
y se diga, en fin, de nosotros, que la reli
gion santa que recibimos pura de nuestros 
padres no supimos dejarla á nuestros nie
tos sino envilecida y profanada. 

París 5 de Febrero de 1869.-1sahel.» 
La Monarquía Constitudonal publicaba 

el siguiente articulo, que debemos repro
. ducir siÍl añadirle ni q uitarld palabra: 

«'J.lf. Antoine... Chiappini, duque de 
J.llontpensier .-Hemos leido un folleto de
bido á la pluma de D. José Benitez Caba
llero, en el que, con el titulo de «La cues
tion Montpensier,» se examinan los argu
mentos que pudiera aducir el duque An
tonioparasu elevacion altronodeEspaña, 
y se da á todos ellos contestacion cumpli
da que los pulveriza. El autor del folleto, 
apelando á la historia y desenterrando 
documentos incontrovertibles, n~ega que 
el actual duque Antonio pertenezca á la 
familia Orleans y que sea nieto de Felipe 
Igualdad, dándole al mismo tiempo una 
familia que, segun los datos históricos, es 
la suya y la que no debiera negar, pues no 
es este el mejor antecedente para captarse 
la popularidad que quiere obtener, y que, 
por mucho que le pese, no tendrá nunca. 
El autor del folleto toma de la historia 
los siguientes datos, que prueban quiénes 
fueron los progenitores del duquo Anto
nio, y cómo este no es Orleans, sino 
Chiappiní y Diligenti, nieto de un caree
lel'O de Modigliana. 

Hé aquí lo que se copia en el folleto: 
«En 1772, Felipe Egalité, á quien devo

raba el pesar de no tener hijo alguno va
ron, emprendió un viaje á Italia con su 
esposa, bajo el tí~ulo de condes de Joinvi
He: fijó su residencia en la pequeña pobl&" 
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cion de Modigliana, sita en los montes 
Apeninos, donde, segun sus hábitos é in
clinaciones, contrajo amistad con un-cal'ce
lel'o llamado Lorenzo Chiappiní, á quien, 
sin embargo, no consta revelase su verda
dero nombre. Por aquel tiempo, la conde
sa de Joinville sintió síntomas de embara
zo, y su marido, cuyo único y principal 
objeto era presentar en la córte un hijo 
varon, concibió y ejecutó el criminal pro
yecto de cambiar la criatura que su espo
sa diese á luz por la que tuviera la mujer 
de su amigo el carcelero Chiappini (que á 
la sazon se hallaba en cinta), en el caso de 
que el de ésta fuese un niño y el de la du
quesa una niña, mediante ciertos pactos y 
compromisos que, á lo que parece, fueron 
rígidamente cumplidos. 

Así, con efecto, se verificó en 17 de 
Abril de 1773, fecha del nacimiento del 
supuesto Luis Felipe de Orleans, aunque 
en los almanaques franceses de} tiempo de 
su reinado aparezca nacido el6 de Octu
bre del mismo año, dia en que se le admi
nistró el agua del bautismo en la capilla 
del palacio real, sin las formalidades que 
la Iglesia exige, sin la asistencia de la cór
te, sin más testigos que el cura de la par
roquia y dos criados, que no lo fueron de 
un parto que nadie presenció, por lo que 
es cuenta, pues el'mariscal Suchet, á quien 
más tarde quiso Luis Felipe colgarle el 
milagro de asistencia, lo negó rotunda
mente, sin que hasta doce años despues se 
pudiera conseguir de Luis XVI y Maria 
Antonieta que se declarasen sus padrinos, 
y sin que hasta los últimos tiempos de 
Cárlos X se le concediera tratamiento de 
Alteza, como á los demás principes de la 
sangre; prueba evidente de que, cuando 
ménos, se abrigaban graves dudas sobre 
la certeza de su origen. 

No se crea que en estos solos datos se 
funda la suplantacion de personas de que 

venimos ocupándonos. La señora á quien 
inicuamente se habia privado de su nom
bre y su fortuna, informada del caso, acu
dió, provista de tan buenas pruebas, al 
tdbunal eclesiástico de FafJJ1.%a, que fué 
repuesta en su estado civil en virtud de 
una sentencia definitiva dada el 29 de 
Mayo de 1824, que por su mucha exten
sion no trascribimos, pero de la que co
piamos los siguientes párrafos: 

«Considerando que de las declaraciones 
judiciales y jU:famentos de los testigos 
Maria y Maria hermanas Randini, resul
ta con claridad haberse efectuado la con
vencion . hecha entre el conde Joinville 
(Felipe Egalité) y Lorenzo Chiappini, de 
cambiar sus respectivos hijos en el caso de 
que la condesa diese á luz una niña y 1a 
mujer de Chiappini un niño, que el cam
bio convenido se efectuó, habiéndose verifi
cado el caso previsto; que la niña fué bau
tizada en la iglesia del priorato de Modi
gliana, bajo el nombre de María Stella, 
inscribiéndola falsamente como hija de 10R 

esposos Chiappiní... Mandado y definiti
vamente juzgado que se proceda á recti
ficar y corregir la fe de bautismo de 17 de 
Abril de 1773, inserta en los registros bau
tismales de la iglesia prioral de San Esté
ban, papa y mártir, en Modigliana, dióce
sis de Faenza, en donde se dice que Maria 
Stella está declarada como hija de Loren
zo Chiappini y de Vicenta Diligenti: que, 
por el contrario, se debe proceder á decla
rarla como hija del conde Luis y de la 
condesa N. de Joinville, franceses, etc.~ 

A esta sentencia sigue la fe de bautis
mo, rectificada en el sentido que ella orde
na, sin que ningun nuevo procedimiento 
se intentara por el representante judicial 
de los interesados en impedirlo, sin que 
la familia Chiappiní pretendiera ni áun 
defenderse, y sin que aparezcan otros ac
tos que los muy escandalosos y de terri-
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bIes persecuciones que se siguieron contra 
la interesada, cuando provista de dicho 
,iocumento, se presentó en París á dispu
tar al que fué rey de los franceses no mé
nos que su nombre y su herencia. (His
tort"a de la vida pública y p1'ivada de Luis 

Felipe de Orleans, por M. Michaud, 'edi-
I 

cion de Mellado, 1850, donde el curioso 
lector encontrará datos y antecedentes por 
demás edificantes.)>> 

Venimos, pues, á parar en que esta fa
milia es un dechado de virtudes, de actos 
dignos, de rasgos valerosos y de cuanto 
bueno existe en el mundo. 

«A pesar de todo esto, añadia un perió
dico, los montpensieristas de oficio, ó me
jor dicho, los chiappinistas de profesion, 
dirán como los aúrispices. cuando frotaban 
con greda blanca una ternera negra: Ros 
rreatus. (Es blanca).~ 

Al leer los siguientes párrafos de La 

Discu,sion, decia un diario católico, nos 
avergonzaríamos de ser españoles, si Es:
}laña se compusiera exclusivamente de li
berales: 

«Aquí, en los círculos de Madrid, es fá
cil avasallar caractéres y doblegar con
ciencias. Siga la intriga, corra el oro, gá
nense periódicos, cómprense hornbres, ¿qué 
nos importa? La revolucion está muy por 
encima de todas estas miseri~s, y la re
volucion seguirá su camino, caiga quien 
caiga y pese á quien pese. 

Si el duque de Montpensier y los suyos 
persisten en llevarnos á una monarquía 
fundada sobre la corru,pcion y regida por 
hombres que tienen el alma en el bolsillo 
y el corazon en el estómago, peor para 
ellos. Esa monarquía, impuesta tal vez 
por la sorpresa; esa monarq nía. proclama
da por la codicia, durará lo que tarde en 
~omunicar el telégrafo á las provincias la 
noticia; durará lo que tarde en saberse en 
provincias que muchos de los que gritaron 

¡abajo los Borbones! han olvidado sus ju
ramentos y manchado su honra y doble
gado su, conciencia por un puñado de oro, ó 
por una credencial, ó pOl'una condecora
cion, d por Ull título de CasUlla.~ 

Decia La Opim"on Nacional, periódico 
monipensierista: 

«En Lisboa ha circulado una proclama 
anónima, recomendando la union ibérica 
y proclamando á D. Luis, no á D. Fer
nando, rey de la gran nacion. En esta pro
clama se dice que si para conseguir su 
propósito fuera preciso derram~r -sangre 
¡qué ridiculez! caerá sobre la cabeza de 
los culpables de su derramamiento. "Y 
habrá españoles que sufran estas humilla· 

" ~ Clones ... » 

El Bz"en Público, diario portugués, decia 
que la embrollada cuestion de candidatura 
para el trono de España podia desenredar
se en Portugal, pues que el gobierno pro
visional presentaba al rey Luis como can
didato, para conseguir la union ibérica, 
asegurando que si el país se resistiese, en
traria un ejército español en Portugal. 

Estas noticias debian carecer de funda
mento, pues que segun lo acordado, era 
D. Fernando, y no D. Luis, el que desea
ban darnos los liberales. 

Le l.lfemorial Dz"plomáUque decia lo si
guiente: 
. «A pesar de la persistencia con que han 

circulado los rumores de haberse acorda
do la fusion entre la reina Isabel y el du
que de Madrid, y áun de que se habia ve
rificado, hemos asegurado siempre que la 
reina de España estaba ménos dispuesta 
que nunca á abdicar. Ahora volvemos 
á afirmar la exactitud de nuestras noti
cías; cualquiera que sea el interés que nos 
inspire la desgracia de la jóven soberana, 
no podemos, segun las noticias que recibi
mos de España, creer en la posibilidad de 
su vuelta al trono.> 
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A esto añadia El Memorial, que la en

tI'ada en Francia de doña Isabel fué una 
falta irreparable, y que no habia más re
medio, si q ueria conservar la corona en su 
familia, que su abdicacion en el príncipe 
de Astúrias. 

En otro lugar desmentia la noticia de 
que el conde de Cheste intentase penetrar 
en España para sostener la causa de doña 
Isabel, diciendo que el general Pezuela se 
habia retirado á la vida privada. 

El Imparcial decia lo siguiente: 
« Vuelve á estar en alza, pero más que 

nunca, la candidatura del duque de Mont
penSler.» 

Esta declaracion del periódico amigo de 
D. Fernando, debia causar sorpresa; pero 
cuando él lo decia, sus razones tendria 
para asegurarlo. 

La verdad es, que para todo buen es
pañol, tan malo era el rey de La Cor
respondencia como el de El lmparcz'al, 

y en caso de eleccion, se quedaria sin 
nmguno. 

Despues de todo, iPodia trazarse cuadro 
más humillante para España, para la no
ble y altiva España, que el presentado por 
los hombres de la revolucion de Setiembre, 
convirtiéndonos en escarnio y ludibrio de 
todas las naciones civilizadas en una cues· 
tion de tamaña importancia como la de 
eleccion de monarca1 

Pero no podian escapar del catitigo me
recido por su torpe y loco proceder; pen
saron sólo en derribar, y perdieron la razon 
al verse en la necesidad de edificar algo 
que se paI'eciese á un trono, para el cual 
no encontraban en parte alguna materia
les, por haber reducido á polvo el antiguo, 
cuyos restos pudieron haber sido de algu
na utilidad á los revolucionarios que que
rian pasar por monárquicos, es decir, que 
q uerian seguir explotando el país á la 
sombra de UI;l rey, como hasta entónces, 

~---------

TOMO 1 238 
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CAPÍTULO LI. 

Suceso'J de Cuba..-Caus8.S del predominio l'unesto de aquella insurrecciono -Manif'estaclones públicas 
en favor de la lndependencla.-Conducta criminal de aquellas autoridades en la época. que narra
mos.--Noticlas gra.ves de la insurreccfon. 

Por las noticias que hemos publicado en 
capitulos anteriores acerca de la insurrec
cion de la isla de Cuba, habrá podido com
prender el lector que, léjos de terminarse 
aq uella encarnizada guerra, revestia de dia 
en dia mayores proporciones y tomaba un 
carácter más y más sanguinario, sacrifi-:
cando á muchos soldados españoles de los 
que en ella tomaban parte, víctimas de las 
tretas y emboscadas que los insurrectos 
les "preparaban en los bosques y mator
rales que tanto abundan en aquel país. 

Hasta ahora 110S habíamos limitado á 
reproducir las noticias que de dicha guer
ra publicaban los periódicos, así naciona
les como extranjeros, sin desdeñar las re
cibidas por los Estados-Unidos, desde el 
principio parciales á los rebeldes, puesto 
queen aquella república, y á ciencia y pa
ciencia de sus autoridades nació, y desde 
allí propagóse por el territorio de nuestra 
rica Antilla, la guerra que durante tanto 
tiempo la está azotando, y cuyo término 
10davia hoy no se vislumbra, á pesar de los 

esfuerzos que hace el gobierno para po
nerla término. 

Al enumerar las muchas desdichas que 
la revolucion de Setiembre atrajo sobre el
país, cuyas dolorosas consecuencias no se 
han borrado de él á pesar del tiempo tras
currido, ni se borrarán por desgracia en 
muchos años, no le hemos atribuido la ex
clusiva responsabilidad de aquella guerra 
desastrosa, por más que la tenga muy 
grande en haberla fomentado y dádole 
vastisimas proporciones con las funest.as 
teorías proclamadas en la Metrópoli por 
el gobierno provisional, difundidas por las 
cien trompetas de sus órganos en la pren
sa y de todos los periódicos revoluciona
rios, teorias acogidas con entusiasmo por 
los periódicos todos de los gstados-Unidos, 
donde los agentes y emisarios de los in
surrectos tenian establecidos sus arsena
les de armas y. los banderines de recluta 
púra engrosar sus filas con la escoria de 
todas las naciones. 

Como historiadores imparciales y aje-
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nos completamente á los odios y á las pa
siones políticas, no podíamos, sin faltar á 
la verd~d histórica, hacer única y exclusi
vamente responsable á la revolucion de 
Setiembre, bastante odiosa ya de suyo áun 
sin este terrible cargo, de una lucha pro
movida por los gobiernos anteriores á 
ella, por gobiernos que, engalanándose 
con el dictado de conservadores, por efec
to de una mal entendida tolerancia, que 
podia ser tenida por conveniencia, con los 
anexionistas, habian preparado la ruina 
de modo que la más leve chispa podia ha
cerla estallar. 

¡Quién no recnerda las manifestaciones 
anexionistas que tuvieron lugar en los tea
tros de la Habana ántes de la revolucion 
de Setiembre, en las que, á ciencia y pa
ciencia de la autoridad superior de aque
lla isla, se victoreaba á la independencia 
de Cuba en funciones celebradas en favor 
de los insurrectos1 

Despues de terminada la última de di
chas funciones, la inmensa muchedumbre 
que asistia á ella invadió el café, y allí fué 
el victorear y perorar, allí el pronunciarse 
discursos t.ribunicios, allí el exaltar las 
pasiones hasta un extremo increible en un 
pueblo que se hallaba hajo la salvaguar
dia de una autoridad superior y de miles 
de bayonetas enviadas allí por la madre 
patria para la fiel custodia de aquella su 
rIca Joya. 

¡Tremenda responsabilidad la de los 
gobiernos españoles que, pudiendo y de
biendo hacerlo, no evitaron una guerra 
que tant.os males ha causado á aquella des
dichada isla y tantos tesoros de oro y 
sangre á la esquilmada España! ¡Estrecha 
cuenta tendrán que dar á Dios, yentre
tanto no ménos se la pedirá inexorable la 
Historia, por haber olvidado los impor
tantes deberes de toda aut.oridad insular 
de velar incesantemente por la conserva-

cion del sagrado depósito que se les confin, 
recompensando pródigamente su vigi
lancia. 

¡Pero qué habia de suceder ouando to
dos sabemos de qué manera era conside
rado por los gobiernos de la Metrópoli el 
gravísimo y delicado cargo de general go
bernador de la Habana! aSe concedia este 
cargo á las personas m~i.s aptas y adorna
das de más recomendables dotes para des
empeñarlo con aciertoL ¡Ah! responda 
por nosotros la historia de los gobernado
res que ha habido en la Habana, cuyo 
mando era considerado como un inagota
ble Potosi de donde, por regla general, 
volvian ricos los generales "que se habian 
embarcado sin más capital que su sueldo. 
No negaremos que hubo honrosas excep
Clones. 

Por lo demás, si fuésemos á investiga!' 
las causas de esa guerra civil y asoladora, 
que empezó por el asesinato de soldados 
de la patria y por el incendio de muchos 
ingenios, de esa guerra que hizo estallar 
súbitamente la revolucÍon de Setiembre, 
tendríamos que levantar los ojos al cielo y 
adorar los inexcrutables designios de la 
Providencia divina y prosternarnos ante 
la justicia de Dios, que así" castiga á los 
hombres como á las naciones que in~ensa
temente provocan sus rigores, y para ro
garle por las inocentes víctimas causadas 
por la imprevision y las ambiciones de los 
hombres. 

El horrible espectáculo que ofrecia al 
mundo la primera y más enaltecida re
pública de América con su inmoral é inhu
mano mercado de negros, recibió, á nues
tro juicio, un tremendo castigo con aquella 
desastrosa guerra entre el Norte y el Sur, 
que diezmó sus numerosos ejércitos y a:b
sorbió las inmensas riquezas acumuladas 
por los Estados-Unidos con su vil tráfico 
de carne humana. i Y por qué no hemos de 
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creer que la sangrienta guerra que hace 
tiempo cubre de sangre y de cenizas nues
tra hermosa Antilla, la rica colonia con
quistada por la cruz que ondeaba en las· 
carabelas de Cristóbal Colon, por la ado
rable cruz redentora del género humano, 
no es otro tremendo castigo del cielo, cas
tigo merecido por los descendientes de los 
esforzados españoles que acompañaron en 
su atrevida expedicion al ilustre genovés, 
que olvidaron su santa mision de civilizar 
á aquellos insulares y de tratarles como á 
hermanos, en vez de convertirlos, como 
lo han hécho, en vil mercancía, en mate
ria del más ruin tráfico 1 

Pero si todo conspiraba en la isla de 
Cuba para que estallase la guerra que to
dav~ala aniquilaba, no es dudoso que la re· 
volucion de Setiembre, como lo hemos di
cho, la precipitó, porque no podian ménos 
de tener en aquel país profundo eco los di
solventes principios que, unidos á las so
noras palabras de libertad é independen
cia, se proclamaban en España por las cien 
trompetas de la prensa revolucionaria. 

y como si esto no bastase, amontonanuo 
el gobierno revolucionario descuento so
bre descuento, incurrió en la gravísima 
falta de enviar á la isla de Cuba como ca
pitan general para sofocar la naciente in
surreccion, at hombre ménos apto para 
llevar 'á cabo tan importante empresa, al 
general Dulce, rebelado contra el gobier
no constituido, que tenia puesta en él su 
confianza, y que al grito de libertad arras· 
tró á la insurreccion á las fuerzas que el 
gobierno de la reina habia puesto á sus ór· 
denes para la defensa de] órden y de la 
patria. , 

¡,Cómo, pues, el general Dulce, con es
tos tristes antecedentes, habia de sofocar la 
insurreccion de Cuba, que habia escrito en 
su bandera el mismo lema, los mismos 
principios que proclamó Dulce con los ge-

nerales insurrectos de 1854 y con los que 
se rebeló de nuevo despues en 1868, aun
que el estado de su salud no le permit.iese 
presentarse en campaña1 

La lógica, por lo tanto, ya que no la 
razon, estaba de parte (le los insurrectos 
de Cuba, y no es extraño que éstos se di
rigiesen al ejército españól que iba á com
batirles á las órdenes del general Dulce, 
para hacerles ver su inconsciencia y de
most.rarles que en vez de perseguirlos 
como enemigos, debia tratarlos como her
manos. 

Sirvan estas consideraciones de preám
bulo á las graves noticias que seguian re
cibiéndose de aquella desast.rosa guerra, y 
que vamos ~ reproducir, consideraciones 
que hemos creido necesarias, tratándose 
de una cuestion tan importante yen la que 
tan interesada está la España entera, que 
no podria ver sin profunda pena y sin el 
más hondo pesar, la pérdida de la última 
joya del rico floron que legaron á España 
la pieda!l y el heroismo de nueatros ante
cesores para gloria de e~ta católica nadon, 
en cuyos dominios no se ponia el sol. 

Reproducimos ante todo la triste y do
lorosa carta del corresponsal de un diario 
católico: 

«Habana y Diciembre 15 de 18l';S.-Muy 
señor mio y amigo: Al ver la oscuridad en 
que están Vds. respecto de los tristes y fu
nestos acontecimientos de esta Antilla, 
tomo la pluma para rclferirles la situacion 
angustiosa en que se hallan los intereses 
de España en esta isla. La perla y reina 
de las Antillas ha dejaJode existir; ya hoy, 
escuálida no presenta más que vestigios de 
lo que fué. Muchos esfuerzos tendria que 
hacer la madre patria para restaurar su 
antigua granueza; y como no los puede ni 
los querrá hacer, ue aquí el que yo consi
dere, y conmigo todos los hombres que 
aman este país bellísimo y digno de mejor 
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suerte, como perdido para España J para 
si mismo. 

Desde el 8 de Octubre en que se levan
tó la bandera de la insurreccion en los 
campos de Yara, hasta la fecha, no ha 
hecho más que extenderse por la isla, ocu
pando una longitud de más de lt>U leguas 
que hay desde punta ~laysi hasta la ciu
dad de Sanctoi-Spíritus. Nuestras tropas, 
en medio de la escasez de fuerzas con que 
cuentan, pues cada batallon no tiene más 
que 350 plazas, los han atacado diferentes 
veces, haciéndoles bastantes bajas; pero 
no por eso ella se ha contenido; ántes 
bien, ha ido recorriendo todos los puntos 
que median entre la jurisdiccion de Sancti· 
Spiritus y Baracoa. Los pueblos han sido 
incendiados y los ingenios y fincas del 
campo destruidos, y la miseria pública 
cierne sus negras alas sobre esta desgra
ciada isla. 
o Toda la esperanza está cifrada en los 
refuerzos que dicen vienen de España, 
pero que si por lo ménos no llegan á 10.000 
hombres, nada podrán hacer. Digna de 
reprobacion sería la conducta del gobier
no español si á la posible brevedad, y con 
la urgencia que la situacion reclama, no 
son enviadas nuevas .tropas, pues si bien 
las que hay son-bastantes para la defensi
va, como lo han hecho hasta ahora, de nin· 
guna manera pueden atacar á los suble
vados si no es cuando éstos se acercan á 
las poblaciones, pues felizmente las ciu
dades principales, merced á la guarnicion 
que hay en ellas y á la multitud de espa
ñoles que han tomado las armas, se 80S

tienen fieles al gobierno, exceptuando la 
ciudad de Bayamo, que es la capital de 
los sublevados, y donde nos tienen prisio
neros al teniente coronel U daeta, al co
mandante D. Pedro Mediavilla y un ba
tallon del regimiento de la Corona, que 
estaba de guarnicion allí. 

TOHO 1 

Todas las naciones se han apresurado á 
enviar sus escuadras á esta Antilla, pues 
en este puerto hay buques de guerra fran
ceses, ingleses, norte-americanos y pru
sianos; sólo faltan fragatas de guerra es
pañolas, y por cierto que mejor figura 
haria aquí Topete con su escuadra blinda· 
da, defendiendo y muriendo por la patria, 
que no suhlevándose contra e16rden en la 
bahía de Cádiz .. 
~o crea V., amigo mio, que son los ne

gros los que se han insurreccionado, no; 
son los blancos criollos, que no quieren 
ser de la nacion española, auxiliados pOI' 
dominicanos, mejicanos y norte-america
nos, que son los únicos que van á !'alil' 
gananciosos de esta revoluciono 

Pues creo que el término de esta insur
reccion será la anexion á los Estados-Uni
dos; de manera que ya esto concluy6 para 
España. Dentro de seis meses lo hemos 
de ver, y, ¡ójalá que me engañara, pero 
lo dudo mucho! 

lIa llegado el vapor España con 734 
soldados, y se esperan dos 6 tres más con 
igual número, pero esto es muy poco; de
ben venir, y pronto, muchas más fuerzas, 
para poder emprender operaciones y re8-
taUl'ar á Bayamo verdadero padron de ig
nominia para las armas espaftolas. El ge
neral Lersundi está portándose de una 
manera admirable; ha excitado el senti:
miento público, y se han armado tres ba
tallones de voluntarios, costeados por el 
comercio, para ayudar á las tropas en la 
defensa del órden. Pero todo esto es muy 
poco todavía, cuando tienen la mayo
ría de la isla por su parte los insurrectos.)t 

La C01'respondencia, que por tanto tiem
po negó que se tratase de enviar tropas á 
Cuba, confesó al cabo su equi vocacion en 
la8 siguientes líneas: 

«Como el gobierno, y especialmente el 
ministerio de la Guerra, tenía adoptadas 
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las medidas prévias convenientes para el 
caso de que el general Dulce pidiera re
fuerzos, enviarlos, apénas se recibió el te
légrama del capitan general de Cuba, se 
han diotado las disposiciones consiguien
t.es, y del 20 al 25 saldrán ya 1.000 hom
bres, sin perjuicio de que RaIgan despues 
otros 3.000 ó 4.000. 

La empresa Lopez y Compañia, de los 
vapores-correos, tiene dispuestos los bu
ques necesarios para hacer el trasporte 
do 500 hombres, en el plazo de un mes, Ó ' 

sea desde el 15 de ~nero hasta igual fe
cha de Febrero.» 

De~ia el mismo periódico: 
«Un despacho de la Habana, fecha 5, 

que tenemos á la vista, dice que la insur
reccion está circunscrita á sus an figuos 
limites del departamento Oriental, que el 
general Dtllce ha dictado muchas medi-

'das de órden público, que han sido perfec
tamente acogidas, y se cree próxima la 
publicacion de un manifiesto de la misma 
autoridad al país.» 

La Voz del Siglo insertaba el siguiente 
despacho telegráfico: 

«Habana ll.-Dulce ha proclamado li
bertades. El gobierno bien apoyado por 
las clases buenas.» 

Regocijábase La Voz con esta noticia, 
y creia que el general Dulce pacificaria la 
isla de Cuba. 

e Si las libertades proclamadas, decia 
otro periódico, dan el mismo fruto que en 
la Penínsu~a, la pérdida de Cuba es cosa' 
hecha. ¡Para qué necesitan libertades los 
insurrectos, cuando se toman las que quie
ren~ Soldados hacen falta allí, y los sol
dados no van, porque son necesarios en 
España para contener los excesos de las 
libertades proclamadas en Setiembre.» 

La insurreccion en el departamento 
Oriental continuaba en 30 de Diciembre 
haciendo prosélitos y devastando al pais. 

En la Habana era unánime la opinion de 
que sin grandes esfuerzos militares no 
sería posible sofocarla en mucho tiempo. 
Entretanto los negocios estaban paraliza 
dos y las cajas del gobierno exhaustas de 
recursos. Se debian cuatro mensualidades 
á las clases pasivas, y empezaba á demo
rarse el pago de sus haberes á las activas. 

El general D. Simon de la Torre salió 
el dia 24 de Batabanó en el vapor Cien
fuegos para Santiago ·de Cuba, á donde 
iba á encargarse del mando del departa
mento Oriental. Le acompañaban refuer
zos de tropa y otros recursos. 

Las noticias de Santiago de Ouba no 
alcanzaban más que al dia 25. En esta 
fecha seguia reinando el órden en aquella 
ciudad, y en las cercanías no'habia ocur
rido suceso alguno digno de especial men. 
cion. Los insurrectos ocupaban' algunas 
fincas, y ni los ingenioR molian, ni los ca
fetales podian recoger su cosecha, ni lo~ 
sitierof'l y estancieros mandar legumbres 
al mercado, escaseando, por tanto; mucho 
las menestras, y vendiéndose muy ca
rOR los'artículos de primera necesidad, lo 
cual obligaba á varias familias á pasar á 
Kingston (Jamaica), en donde podian pro
porcionarse la subsistencia mucho más 
barata. 

El Diario y el Redo,ctor hablaban con 
elogios del celo que desplegaba en Cuba la 
caridad para socorrer á los menesterosos, 
á quienes se habían repartido desde el 6 
hasta el 19 inclusive 7.255 raciones de 
sopa, carne y galleta.. Los voluntarios ha
cian ejercicios militares, y el 20 queda
ron con el mayor lucimiento en las más 
difíciles maniobras, que efectuaron con 
extraerdinario acierto en presencia de_ un 
número muy crecido de espectadores. El 
entusiasmo de esos·voluntari.os era gran
de, y deseaban ir cuanto ántes á medir 
BUS armas con el enemigo. 
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De sucesos militares se habia anuncia

do oficialmente en la HaLana el siguiente: 
«El coronel de voluntarios del Ol'Jen 

D. Francisco Acosta, sabedor en San Jeró
nimo, donde se hallaba en la noche del 17, 
(le que los insu1'l'ectos, en bastante núme
ro, tenian su campam6!lnto á la distancia 
de seis leguas, en un punto intermedio de 
allí á la ciudad de Pue.l"to-Pl"Íncipe, divi
.lió sus fuerzas en dos columnas, resuel
to á atacarlos al dia siguiente. 

En efecto; al amanecer del lX empl'en
dióse la marcha en dos columnas distin
tas, pero en una misma direccion, para 
caer sobre el enelIl:igo, que esperaLa el 
ataque pe.rfectamente parapetado detrás 
de sus trincheras. Roto el fuego por dos 
compañias del Orden, el campamento fué 
tomado á la bayoneta con inmensa pérdi
da de muertos de parte del enemigo, que 
huyó á los bosques, abandonando todas 
sus municiones, muchas armas y multi
tud de pertrechos, y quedando en poder 
de las tropas 400 caballos útiles para el 
servicio y 300 más que se inutilizaron. 

Guarecidos despues los sublevados en 
las maniguas y bosques contiguos, las dos 
columnas emprendieron el movimiento de 
un segundo ataq ue, el cual fué de resulta
dos tan felices y brillantes como el pri
mero, causando .nuevas bajas al enemigo, 
y declarándose éste en desordenada fuga 
al ver lanzarse á nuestros valientes del 
batallon del Orden por entre la espesura 
de los bosq ues, donde se habia ocultado y 
guarecido, y de donde fué tambien arro
jado á bayonetazos. 

Habíase anunciado tambien oficialmen
te, que entre varios efectos cogidos á los 
insurrectos despues de la derrota que su
t'rieron el 5 de Diciembre, en las inmedia
dones de Moron, fuero~ encontrados al
~unos botes de estrignina que haLian ad
quirido, segun se supo posteriormente, 

con el objeto de envenenar á los volunta
rios de aq uel punto, haciéndolo prévia
enente en los artículos de primera nece
sidad.» 

«/hhalta 19 de b'neru.-Ayer celebra
ron una reunion los principales cubanos 
liLerales. Se resolvió unánimemente que 
los cubanos insistieran en la autonomía de 
la isla, y que sólo la independencia, con
cedida por España con todas las garantías 
necesarias para asegurar su permanencia, 
allanaria las dificultades y evitaria los 
males que afligen al país. 

Esto es considerado como la declara
cion de la fe política del partido liberal, y 
la prensa, al comentar un artículo refe
rente al asunto publicado por La Vel'rlad, 
periódico liberal, dice que si el partido 
cubano insiste en continuar la lucha con
tra España, es con objeto de entregar la 
isla á los ~stados-U nidos, ó de formar una 
república independiente de España. Esto 
llaca necesario que los españoles la domi
nen por la fuerza de las armas; y si fuesen 
atacB:dos por extranjeros y obligados á 
abandonar la isla, sólo dejarian tras elloll -. 
un monton dé escombros y cenizas,» 

U na carta del cónsul americano en 
Nuevitas, fecha 14, decia así: 

«Dicen de Puerto.Príncipe, que las fuer· 
zas rebeldes, ascendentes á 6.000 hombres 
y mandadas por el general Quesada, avan
zaban sobre dicha ciudad, que está defen
dida por el coronel Mena y una guarni
cion de 3.000 soldados. 

Se han hecho los preparativos necesa
rios para recibir á los insurgentes, y la 
plaza ~e halla en el mejor estado de de
fensa. 

En vista de las noticias recibidas de 
Bayamo, es dudoso que Quesada prosiga 
su movimiento, pues eljefe está seguro dt~ 
rechazar á los insurrectos si le atacan.» 

<Habana 20.-EI Banco del Comercio 
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no ha renovado sus pagos segun M e~pe

raba, y FIn situacion actual es algo proble. 
mática. Los comerciant.es q ne habian ne
posi~ado fondos en él, los han perdido y 
se encuentran muy apurados. y se dice 
aquí que quebrarán varia~ casas Íntima
mente relacionadas con el Banco, á ménos 
f}ue éste no haga algunos arreglos con sus. 
acreedores. Los billete!'! del Banco Espa
ñol se descuentan al5 y medio por 100. La 
situacion económica es en extremo desfa
vorable. y los comerciantes de la cindad 
~e qu~jan de que no pueden cobrar sus 
l'UentM pendientes con los del interior. 

'li'11 periódico cubano La Verdad ataca 
~everamente al Banco Español, y tambien 
~ondena las tentativas hechas para asesi
nar á los soldado~ españoles. 

Los insurgentes han quemado la pobla
cion del Dátil. 

Se han l'edbido pormenor'es de la des
tl'tlccion de Bayamo. Los habitantes hu
,veron á los bosques y á los montes ele la 
(Hiira, despues de haber prendido' fuego á 
sus casas. 

Dícese que el inc&ndio duró tres dias. y 
La Prf:'nsa añade que los rebeldes saquo1.
I'on la poblacion ántes de incendiarla. 

Son en extremo aflictivos los pormeno
)'es q nA hay acerca de In. miseria y de los 
~nf('imientoR de los refngiadoR en las mono 
tañM. ~n donde no hay habitantt:'s ni vÍ
vel'e~, 

LO!i\ informes de origen español anun- . 
~ian que avanzaba el conde de Valmaseda 
eon todas sus fuerzas !'Iobre los relJeldes, 
~T que éstos se han atrincherado en las 
montañas.» 

Por el ministerio de Ultramar se publi-" 
c:\ban en la Gaceta del dia ~o las sigllie!l
t,~q importantes noticias ele Cuba: 

<}4~1 gohel'nador capitan genlH'al ,le la 
is ln. nt~ Cnha, pal'tif'ip'l ,IR<:;(le b, n ~ h:tna, 
('on fedHl lH nel ('orrip.nte. 'IUf' lJI g\~np.l·al 

Valmaseda entró el 16 en Bayamo, cuya, 
ciudad, así como el pueblo del Dátil, ha
bian sido incendiados por el enemigo, El 
citado general tomó tambien el Cauto del 
Embarcadero, y en el Salado tuvo una ac· 
cion con los rebeldes, haciéndoles 1 ?O 
mUel'tos é infinidad de heridos. Los insur
rectos, diRpersos y entregados al pillaje, 
se procuraban víveres para esconderse en 

. la sierra.,. 
«Habana 3 de Enero.-El general Ler

sundi ha pasado hoy revista á las tropa~ 
de la guarnicion y de los alrededores. La 
parada fué magnífica, é inmensa la con
currencia. 

Hace algunos dias que no se reciben 
noticias del conde de Valmaseda, el cual 
se hallaba á últimas fechas en la linea de 
Nuevitas á Bayamo. 

La Gaceta publicaba el parte de una es
caramuza habida el 26 del pasado en laR 
inmediaciones de Manzanillo, en la que 
las tropas quedaron victoriosas, pero nada 
dice de las pérdidas que hubo en amba~ 
partes,» 

«Habana 4.-Esta mañana llegó aqui 
el general Dulce, Al medio dia desembar
có y fué acompañado á palacio. en el que 
quedó instalado desde luégo, despues de 
tomar pO!'lesion del gobierno. 

No ha habido las demostracione!il po
pulares ne costumbre, y las ceremonias ne 
la recepcion fueron purament.e ne carác
tel' oficial, y mUJ' sencillas. 

Acompañan al general varios emplea
dos civiles v militares, v tambien ha lle-

~ " 
gndo con él el señor obispo de la Habana. 
desterrado por el general Lersundi hace 
tiempo.,. 

El Pen.-;amien!o publicó la siguiente in
teresante carta ele la Habana: 

< Hr.r.banrr JI Dü'iembre 30 de l~6.~,-C,on 
l:l venirla. ,Il' los :L()f)() hombres que han 
tra.ído IOR vapores de la empl'e!'la Lopez, 
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ha mejorado algo el espíritu público, pero 
lo demas sigue lo mismo: Bayamo en po
riel' de los insurl'ectOl); el batallon de la 
Corona prisionero en dicho punto, y nada 
se hace por rescatarlo; los soldados espa
ñoles, valientes siempre, pero necesitan 
jefes inteligentes que les dirijan, Hoy, 
como en la isla de Santo Domingo, toca
mos los inconvenientes de esa imprudente 
manía que tienen los gobiernos españoles 
que se han sucedido en el poder de multi
plicar los ascensos de los jefes á cada paso 
y por cualquier incidente, pues hay aquí 
jefes de alta graduacion que están al fren
te de grandes fuerzas, y como han sido 
promovidos á generales sin haber ántes 
mandado ningun regimiento, se encuen
tran con mil dificultades para maniobrar, 
Creo que en España se han concluido los 
buenos generales desde que se ha inven
tado el nuevo modo de ascender por medio 
tIe pronunciamientos, Aquí viene de bri
~adier á mandar un distrito uno que ha 
subido á teniente coronel sin haber pasa
do por el empleo de coronel, y como éste 
tiene Vds. en la Península muchísimos, 
especialmente los ascendidos en este últi
mo pronunciamiento, Así es, que ya Espa. 
¡la, dentro de poco tiempo, tendrá tantos 
generales como sohlados, y ese nombre no 
t~ndl'á el prestigio debido, 

Pero volviendo á este país, insisto en d 
negro cuadro que tracé á V. en mi ante
riol' correspondencia, En los departamen
tos Central y Odental siguen de tal ma
nera sublevados, que hasta las mujeres y 
los niños gl"itall cont.ra España. Necesario 
es que vengan muchas tropas, si esto se ha 
de dominar, y que vengan pronto. 

Me han asegurado que al llegar el ge
neral Espinar, manifestó la mayor admi
l'acion al ver la situacion de la isla, pues 
él cl'eia, como todos en E~paña, que la in
surreccion estaba concluida; pero al.ob-

TOMO 1 

servar de cerca la triste situacion de este 
país, pidió al gobierno 12.000 hombres. 

Los cubanos revolucionarios, que tanto 
esperaban y se permitian del general Dul
ce, ya hoy no le quieren y han hecho coro 
rer la voz de que habia muerto en el viaje, 

El gclneral Lersundi está deseando de
jar el mando, y todo conspira para el mal 
de España y para la pérdida de esta her
mosa Antilla, ~ 

La Vo,; del Siglo, periódico ministerial 
y dedicado á defender los intereses de Ul
tramar, escribia las siguientes líneas: 

«La generosa sangre española se ha 
derramado tambien en Cuba por la noble 
causa de la madre patria. Cuatro valien
tes que formaron parte del levantamiento 
de Octubre, han sido fusilados por el ge
neral Lersundi. Caiga la execl'acion de 
España entera sobre el último atentado 
del ciego y sanguinario general. ~ 

Tambien se recibió en Madrid el si
guiente despacho telegráfico: 

«Habana 26 (pOI' el cableJ,-El general 
Lersundi ha amnistiado muchos insur
gentes, 

Los insurgentes han atacado á Manza
nillo el martes último y han sido recha
zados. 

Hasta el momento actual no se teme 
ninguna invasion de filibusteros, 

De él resulta claramente que la insur
reccion no ha tel'minado todavía, aunque 
parece que no se extiende al resto de la 
isla,~ 

Por los Estados-Unidos llegaron no
ticias de Cuba que alcanzaban al 11 de 
Enero. 

Hé aquí ]0 más notable que publicaban 
los periódicos amel'icanos: 

«Había cil'culado el rumor de que los 
generales insurrectos Santisteban y Lo
pez tuvieron el 22 del pasado un encuen
tro cºn el coronel Loño en el rio Salto y 
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le derrotaron, tomándole dos banderas y 
-12 prisioneros. Los insurrect.os confesa
Lan habel· tenido una pérdida de 15 muer
tos y 36 heridos. Estas noticias son de 
origen rebelde, y contradichas en abso
luto por los despachos oficiales que ha l·e· 
cibido el gobierno. 

Al día siguiente de su llegada habia pu· 
blicado el general Dulce una órden decla
rando que la censura del gobierno conce
deria la más ámplia latitud para la publi-

. cacion y envío de noticias telegráficas, y 
~e esporaba que esto iría seguido de otras 
concesiones importantes, relativas á la li., 
hertau de la prensa. 

El dia 6 de Enero habia tranquilidad en 
Puerto.Príncipe, y no se tenian noticias 
del conde de Valmaseda. En todo el de
par~amento Oriental y parte del Central 
escaseaban much!J los víveres; las tropas 
110 podian moverse rápidamente por falta 
de medios de trasporte y provisiones. " 
~o era cierta la noticia publicada en 

Nueva·Yorck de que el cólera se había 
llesarrollado entre las tropas. 

Habian sido puestos en libertad varios 
cubanos presos por causas políticas. Pe
dro Armenteros habia sido indultado, pero 
no quiso salir de la cárcel y pidió que se 
le formase causa. El general Dulce habia 
mandado que se le pusiese en libertad. 

Las noticias del 7 de la Habana habla· 
ban ya de la proclam.a del general Dulce, 
r¡ue con tanta impaciencia era esperada. 
En uno de sus párrafos dice así: 

«Arrostraré todos los peligros y acepta
ré todas las responsabilidades con tal de 
asegurar vuestro bienestar. La revolucion 
ha barrido la dinastía borbónica, arran
cando de raiz una planta tan venenosa 
I"{ue corrompia el aire que respirábamos. 
Al ciudadano le serán devueltos sus de
rechos; al hombre 8U dignidad. Se harán 
todas las reformas que exigís. Los cuba-

nos y los españoles son hermaftos. Cuba 
será considerada desde hoy como una pro· 
vincia de España. La libertad de la pren· 
sa, el derecho de reunion en público y la 
representacion en las Córtes nacionales, 
que son los Ü'es principios funda~entales 
de la verdadera libertad, os serán tambien 
concedidos. » 

La proclama tel'minaba de este modo: 
«¡,Cubanos y españoles! Al hablar en 

nombre de España, nuestra madre comun, 
os pido que olvideis lo pasado, qU6_ espereis 
en lo porvenir y que cimenteis la union y 
la fraternidad.,. 

La noóhe anterior' habian sido quitadas 
de las plazas y edific~os públicos de la ciu· 
dad, por órden del gobierno; todas las es
tátuas de la reina Isabel y los ,demas sím· 
bolos de la pasada dinastía. 

Las noticias recibidas del interior anun
ciaban que el conde de Valmaseda avan· 
zaba hácía Bayamo. 

Gibara y otros puntos estaban asedia· 
dos por numerosas fuerzas revoluciona· 
rias, y al coronel Loño lo tenian en jaque 
en las Tunas 2.000 insurgentes. 

El marqués de Santa Lucía yel gene
ral Castillo permanecian en las inmedia
nes de Puerto·Príncipe, á la cabeza de va· 
rias partidas rebeldes. 

Habian principiado á llegar á Santiago 
de Cuba, víveres para la tropa y las bam
brientas familias del interior. 

El capitan general publicó el 10 la pro
clama por la cual quedan disueltas las co· 
misiones militares. 

Se confirmaba la noticia de que los in
surrectos habian decretado la abolicion de 
la esclavitud dentro del territorio que ocu· 
pan. Los españoles consideraban esto como 
una medida desesperada, como una indi
caeian de la debilidad de la causa rebelde. 

Los jefes de las columnas volantes ase
guraban que la revolucion disminuia gl'a-
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dualmenfe; pero los cuhanos decian preci
samente lo contrario. 

Se habia puesto en vigor la proclama 
relativa á la libertad de la prensa. 

Los jefes del partido cubano decian que 
tenian la mayor confianza en el general 
Dulce como caballero, pero no así en las 
medidas que trataba de adoptar, porque 
de un momento á otro podia haber en Es
paña otra revolucion que cambiase por 
completo el aspecto de los negocios y anuo 
lase fodos los actos del nuevo capitan ge
neral. 

Se aseguraba que las proclamas recien
temente expedidas producirian un efecto 
salu,lable en los distritos subleva1los, tan 
luégo como allí fuesen conocidas. 

Habian salido dos batallones para N ue-
vitas. . . 

El 10 salió de la Habana para Nuevitas, 
en el vapor .J.l1octezuma, una comision 
compuesta de vecinos influyentes de la 
Habana, de cubanos y de personas nota
bles del partido liberal, con objeto de diri· 
girse á Bayamo á conferenciar con los je
fes revolucionarios y tratar de hacer un 
arreglo para el restablecimiento de la 
paz.» 

Entre las noticias posteriores recibidas 
por el correo de la Habana, las más inte
resantes son las cont.enidas en el siguien
te despacho que publicaban los periódicos 
de Nueva-York: 

«Hahana 18.-Ha llegado de España un 
pequeño ejército de emplearlos de todas 
clases, los cuales ree~plazarán á los anti-· 
gues, muchos de ellos cubanos, acol'ltum
brados al rlesempeño de los negocios. Esto 
ha causado bastante disgusto. 

El conde de Valmaseda ha informado 
oficialmente al general Dulce, que se apo
deró de Bayamo el 16 del actual, y que los 
rebeldes, al retirarse, prendieron fuego· y 
destruyeron completament.e la poblacion. 

95fJ 

Anuncia tambien, que ántes de ocupal' 
~ Bayamo, derrotó á los rebeldes en Cau
to del Embarcadero y el paso del rio Sa
lado, que las fuerzas insurgentes se hallan 
divididas en partidas pequeñas, que se 
mantienen del saqueo, y que muchas de 
ellas se están refugiando en las montañas. 

El parte oficial de la accion del paso del 
rio Salado manifiesta que los rebelrles t.u
vieron 1"20 muertos y un número propor
cional de heridos, pero no ·dice cuáles fue
ron las pérdidas de las tropas. 

Los diarios dicen que las proclamas del 
general Dulce han producido buen efecto 
en el departamento Central de la isla. 
Tambien anuncian que se ha tratado de 
asesinar á varios soldarlos españoles en las 
calles de la Habana. 

Ha llegado de Méjico el general Sturm, 
y sale hoy para Nueva-York.» 

Los periódicos de Nueva-York, que por 
regla general M mostraban favorables á 
los insurrectos de Cuba, publicaban lo~ 

siguientes despachos de la Habana. F.I 
Cronista, al insertarlos en sus columnas, 
negaba que los insurrectos hubiesen pene
trado en el departamento Central: 

«Habana '"21 de Enero (por la tía de 
Cayo.Hueso).-Las fuerzas reyolllciona
rias que ·hay en el departamento Central, 
decirlieron moverse hácia el Oeste, y en
gañaron al conde de Vahnaseda, oponian-· 
dale una fuerza insignificante, miéntras 
que el cuerpo del ejército Sfl dirigia al de
partamento Occidental. 

Se dice que el gobierno ha recibido un 
telégrama anunciando que el general in
surgente Quesada se halla cerca de Vi11a
clara. 

Los vapores costeros est,án trayendo la 
columna nel conde de Valmaseda que tomó 
parte en las operaciones ejecutadas en el 
depart,amento Oriental. 

D. Miguel Herrera, comerciante de esta 
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ciudad, ha sido nombrado presidente inte
rino del Banco del comercio, y trata de ar
reglar los negocios del mismo.» 

«ldem (por la noche).-Las autoridades 
han confiscado el buque costero Sez's Her
manos, por sospechas de que está llevan
do auxilios materiale!$ á los rebeldes. 

Los empleados del gobierno están po
niendo en vigor, con la mayor severidad, 
la órden relativa á pasaportes, y no se per
mite d~sembarcar á los que no los traen. 

Las 'dilaciones á que esto da margen, 
causan muchas molestias á los pasajeros 
procedentes de los Estados-Unidos, pues 
á veces tienen que esperar cinco horas des
de que llega el vapor hasta que se les per
mite desembarcar. 

El Banco del comercio ha renovado sus 
pagos.» 
(Ha~ana 23.-Los diarios dicen que 

anoche se trató de promover un motin en 
la ciudad de Regla, pero·los voluntarios 
salieron al toque de gener~Ja, y desde en
tónces ha reinado el órden. Al propio 
tiempo se hicieron algunos disparos de 
pistola contra el castillo de la Cabaña y el 
fuerte número 4. El fuego duró hasta la 
una de la mañana, pero cuando llegaron 
los volunt.arios no encontraron á persona 
alguna. 

Hoy ha habido una asonada en la ciu
dad, y se cambiaron algunos disparos en
tre los amotinados y los voluntarios; pero 
muy luégo quedó restablecido el órden. 

El general Dulce ha expedido' una pro
clama, en la cual dice que se hará justicia 
á todos, pero que los perturbadores del 
órden serán castigados severamente. 

Durante la representacion que hubo 
anoche en el teatro de Villanueva, se oye-

o ron gritos sediciosos de jviva Céspedes! y 
varios circunstantes principiaron á can
tar el himno de la revoluciono Esto pro
dujo un motin formidable; los voluntarios 

r y la policía hicieron fuego contra el pue
blo, y este le devolvió, habiendo resultado 
cuat,ro muertos y muchos heridos. El 
asunto ha creado una agitacion extraordi
naria, y todas las personas sensatas de 
ambos partidos se lamentan de que tal 
haya ocurrido. 

Hoy han estado paralizados los nego.
cios; pero la agitacion principia á calmar
se, y no se teme que haya nuevos distur
bios, áun cuando se aseguraba que hoy se 
repetirian los motines.» 

La Gaceta publicó las cláusulas de la 
nueva ley electoral para Cuba y Puerto
Rico. La primera debia enviar 18 diputa
dos á las Córtes, y Puerto-Rico once. 

El Banco del comercio habia renovado 
sus operaciones; pero en virtud del arre
glo hecho con los acreedores, se habia 
aplazado el pago por completo.» 

«Habana 24.-Hoy han sido asesinados 
varios soldados y voluntarios. Estos suce· 
sos, y el estado en que se hallan los aSUD
tos en la isla, han causado mucha agita
cion en los habitantes. 

El País no volverá á publicarse por 
ahora, y La Verdad ocupará su puesto. 

Los españoles hablan con confianza del 
próximo fin de la revolucion.» . 

«Habana 25.-Todos los disturbios ocur· 
ridos recientemente en esta ciudad, lo han 
sido en el barrio de Jesús y María .. Ayer 
por la tarde' se renovaron en el mismo bar
rio. Algunas personas hicieron fuego des
de las azoteas de sus casas contra los vo
luntarios que pasab~n por la calle, y éstos 
contestaron al fuego, pero se ignora si ha 
habido muertos. 

La policía y los voluntarios allanaron 
por la tarde y registraron la ca~a del señor I 

Aldama, por sospecha de que éste presta 
auxilio y favor á los revolucionarios. Dí
aese que en el edificio habia armas ocultas 
y que la tropa lo dejó en muy mal ~st.ado: 
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tam bien se asegurá que desde la azotea de 
dicha casa se hizo fuego á los vohnta
nos. 

A las nueve ele la noche se hizo fuego 
rlesde las azoteas del café de Louvre y del 
teatro de Tacon contra algunos volunta
rios que pasahan por la calle. El café es
taba. lleno de gente, qUA no sabía lo que 
pasaba fuera ó en la azotea; pero los vo
llintarios hicieron alto, dieron frente al 
café, é hicieron una descarga con hn fatal 
resultado, que fueron muerto!!! varios es
pañoles empleados del gobierno, y oficia
les del ejército, habiendo qued3.do grave
mente heridos dos alemanes, llamado~ 

Rochling y Lappenberg y muchas otras 
personas. 

El conocido fotógrafo Samuel Dohner 
fué atacarlo v muerto cerca rlel Louvre al 

" 
mismo tiempo por algunos hombres ar
mados, que se supone eran voluntarios. 

Cuando el público salia rlel teatro de 
Villanueva, se hicieron algunos disparos, 
de cuyas resultas murieron dos señoras ~T 

val'iós niños. 
La goleta americana A.¡'riefa ha sido 

trairla á este puert.o como presa por la ca
ñonera Detta, por sospechas ne llevar 
auxilios á los rebeldes. 

Cuando fué descubierta, diJeron los tri
pulantes que estaban buscando el carga
mento de un buque perdido en los arreci
tes de Colorado. La A.rrieta habia salido 
el 8 de Cayo-Hueso para Sisal. 

Hoy se ha celebrado aquí una reunion 
de los jefes de las fuerzas voluntarias. El 
general Dulce asistió· á e11a, y dijo que 
lamentaba los sucesos recientes. Se resol
vió que todos los voluntarios, excepto los 
que se hallen de guardia, perman~erán 
en sus casas, y sólo saldrá.n cuando se 
lo manden sus jefes ó se disparen doce ca
ñonazos. 

Miént.ras t.ant.o, y hA.sta que lleguen 
TOMO 1 

nuevas tropas de España, los marineros rle 
los buques de guerra surtos en la ha.hiR. 
prestarán el servicio de patrullas, lo cual 
están ya verificando extramuros. 

Los np.gocio~ han quedado sll!;¡penrlidos 
rlesde que principiaron los atentados con
tralos voluntarios, pero ya hay má.s tran
quilidad en la poblacion y aumenta la f4e
gurirlad, porq l1e los marineros están bien 
rlisciplinados, son sóbrios y fieles, y cum
plen con su deher y á satisfaccion rle todo~. 
Son las seis de la farde, y la poblacion. está 
tranquila .• 

... 
«1dem (á Zas rliez de la n.orhe ).-Narla 

ha ocurrido qne altere el ót'den. El ase~i
nato (1~ Cl)hner, qn8 Re consirlera CI)D10 

una cobarrlia. es el tema de todas las con
versaciones. ,. 

A.demas de los anteriores despachos rle 
la Habana, encont.ramOR el siguient.e pn 
El Cronista de Nueva-York: 

eHahana ?() d~ Enero.-El cónsul de lo~ 
Estados-Unidos ha pedido oficialmente 
al general Dulce el cadáver rle Samuel 
Cohner, fotógrafo americano, que filé asp.
sinado por los voluntarios. Dijo tamhien 
al capitan general que deseaba saber si el 
gobierno ne la isla ponia proteger á 10!~ 

ciurladano~ americanos, porque !'Ii así no 
fuese, los Estados-Unirlos tendrían que 
protegerlos por la fuerza. 

El general Dulce cqntl"stó con mucha 
cortesía, que le causaha el mayor !'Ienti· 
miflnto la sangre fJue !'Ir hA. rlm'l'amarlo re
cientemente~ y expresó la esperan7.11 de 
que no volviera á tllrbarse el órden. Tam
bien suplicó nI cónsul que le envi::M~e nna 
lista de tocios 1m! amerÍCR.nOf4 r~!olidentes en 
la Habana. 

El carlá.ver de] Sr. Cohner fué entrega
rlo inmediatamente .• 

Al reproducir el $J,nterior despacho, de
cia un peri6rlico católico monárquico lo 
que lingue: . 

241 
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«Llamamos la atencion de nuestros lec
tores hácia el despacho de la Habana 
del 26 de Enero que en otro lugar publi
camos, dado á luz por El Cronista de Nue
va-York. Al ocuparse de su contenido El 
Universal, manifiesf.aque se abstiene de 
todo comentario hasta recibir nuevos in
formes, declarando, no obstante, que en 
el ministerio de Ultramar no se tienen 
noticias acerca de este grave suceso. 

A "Propósito de la angustiosa sitmicion 
de Cuba, no podemos explicarnos el silen
cio que guarda el gobierno sobre ella, in
compatible con el amor á la publicidad, de 
que tant.o se hace alarde. 

iPor qué no dice la Gaceta lo que sabe 
de positivo el gobierno sobre tan grave 
asunto, en consideracion al ménos á la 
ansiedad pública, y para/ impedir que t.al 
vez se exageren las noticias que por con
ducto particular se reciben de dich:1. Anti
lla~ i,Qué puede temerse de t.ener al cor
riente do lo que pasa en las Antillas á los 
habitantes de la Península~ 

Creemos haber dicho en otra ocasion 
cuál era, á nuestro juicio, la verdadera 

/ causa tie que el gobierno, por lo comlln, 
guardAfile la mayor reserva acerca de las 
noticias que recibia de la isla de Cuba; 
como tenia la conciencia de ser la causa 
ocasional de aquella insurreccion, faltába
le valor para publicar las noticias que de 
ella re('ibia, por regla general desfavora
bles para Espafia.» 

Posteriormente se recibieron por la vía 
de N ueva-Y orck los siguientes tiespachos -
de la Habana: 

«Habana 26.-Muchas familias cubl1nas, 
que son simpáticas á la revolucien, se es
tán disponiendo á emigrar, temerosas de 
que haya nuevas escenas de sangre. 

El entierro de Cohner se verificó ayer 
tarde sin que se alterara el órden. La ciu
dAd ".t, tranquila. 

Los americanos están firmando en el 
consuhdo una protesta contra el asesiria
t.o de Cohner. 

Los revolucionarios se han retirado de 
Ir, poblacion de Yara,' reduciéndola ántes 
á cenizas. El 19 eran esperadas en Manza· 
nillo algunl1s fuerzas de la columna de 
Valmaseda. El cólera ha desaparecido de 
la ciudad. 

El domingo por la tarde fué descubier
to un hombre que t.rataba de penetrar en 
la habitacion del general Dulct-. Lo ex
trafio de su conducta excitó las sospechas 
de las autoridades y fué arrestado. Al re
gistrarle se le encont.ró un puJial, y se cree 
que tratara de asesinar al general Dulce. 

Principia' á haber más confianza entre 
el comercio, y los negocios mejoran algun 
tant.o.» 

«Habana 2i .-Se han recibido despa
chos oficiales anunciando que Palma So
riano, el Cobre y otras poblaciones están 
llenas de fugitivos y que ya se han pre
sentado 3.000 á las autoridades y han 
sido indultados. Lo mismo sucedió en Ba· 
racoa con varios jefes que se rindieron. 

Segun otras noticias del interior, los in
surgentes de varios puntos se estaban 
aprovechando de los beneficios de la pro
clama del general Dulce y presentándose 
á la!! autoridades; pero los rebeldes se 
muestran muy activos en las inmediacio
nes de Santiago de Cuba; se llevan los es
clavos, hostilizan á la tropa, y se dice que 
han reducid..o.á cenizas seis grandes inge
nios inmediatos á la j>oblacion.» 

«Hahana 28.-El vapor de guerra Ve
nadito, dió caza y apresó cerca de Cayo 
Romano á una goleta inglesa, proceden
te de Nassau, y á bordo de la cual habia 
22 cubanos que iban á reunirse con los in
surrectos. Los pasajeros arrojaron al agua 
gran cantidad de armas y municiones. 

Los periódicos siguen asegurando que 
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los insurrectos se presentan en gran nú
mero á las autoridades con objeto de apro
vecharse de la pI'oclama de amnistia. 

Se ha alzado el secuestro de la goleta 
Arrieta, por no haberse probado que lle
vaba socorro á los insurrectos. 

Se ha 'sobreseido en el caso del cap ita n 
del Merro Castle por llevar pasajeros sin 
pasaporte. 

Desde que ocurrieron los recientes dis
turbios en la ciudad, han permanecido 
cerrados todos los teatros y lugares de re
creo.» 

Los periódicos de"la Habana decian que 
causaba horror contemplar 'las ruinas de 
Bayamo y los destrozos que han cometido 
los insurrectos. 

Un despacho de Cuba que publicaban 
los periódicos ingleses, anunciaba que ba
bia sido capturado un buque americano, 
cogiendo á bordo armas y municiones con 
destino á los insurrectos. El cónsul ame
ricano no habia protestado contra esa 
captura. 

La PolíUca publicaba el siguiente telé
grama, que en cierta manera confirmaba 
108 despachos de Nueva-Yorck. ¿Qué babia 
conseguido el general Dulce con las con
cesiones liberales y con los refuerzos de 
tropas que se le habian ~nviado? 

Decia así La Política: 
4( U n despacho telegráfico oficial, reci

bido esta mañana, contradice las favora
bles noticias que de la isla de Cuba se te
nian últimamente. 

La insurreccion ha estallado en Villa
clara, y el general Dulce pide con urgen
cia nuevos refuerzos para vencer á los re
beldes.» 

Hé aquí una prueba más de la exac
titud de las noticias de la isla de Cuba 
respecto de la incompetencia del gene
ral Dulce para dominar aquella insur
reccion. El antiguo jefe de los alabar-

deros de Isabel 1I, como afiliado en la es
cuela revolucionaria, creia, como el gene
ral O'Donnell, que á los partidos que como 
batían el poder se les atraia y desarmaba 
á fuerza de concesiones, y ya podia ver el 
general Dulce lo que habia adelantado' 
con las concesiones liberales que insensa
tamente bizo á los insurrectos de Cuba, y 
lo que es más de notar, con los numerosos 
refuerzos de tropas que de la Península se 
le habian enviado. Pronto hemos de ver 
que todavía le faltaba pasar por la mayor 
de las humillaciones, la cual, en honor de 
la verdad, tenía muy merecida. 

Decia La Correspondencia: 
«Parece que el dia 13 de Enero recibió 

el gobierno un extenso parte telegráfico 
del general Dulce, en el que se comunican 
noticias de la mayor gravedad. 

Dícese en primer lugar que la insurrec· 
cion se ha extendido ya á los distritos in
médiatos á la Habana, puesto que se han 
presentado partidas armadas en Cienfue
gos y Colon, aunque son en muy corto nú
mero y compuestas en general de pOGOS 
individuos. 

El general Dulce pide refuerzo~ de mar 
y tierra, entre los cuales debe figurar en 
primer término un regimiento de artille
ría. Pide tambien al gobierno que propon
ga inmediatamente á las" Córtes un em
préstito d~ 400 millones de reales, cuya 
mayor parte se promete colocar en la isla. 
Por último, manifiesta el deseo de que 
vaya en el primer correo á encargarse de 
un mando militar el general Bnceta, el 
cual, en efecto, parece que saldrá dentro 
de breves dias.» 

Entretanto la Gaceta del gobierno per
manecia muda, creciendo más y más la 
púplica ansiedad. 

El correo de la isla recibido en Madrid 
el 3 de Febrero, publicaba las siguientes 
recetas con que el general Dulce se pro-
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ponia curar los males l.{ ue al.{ uejan á la del gobierno provisional de la nacÍon ni 
ilila, de Cuba. de la autoridad que en su nombre os ha 

Dicen así: devuelto ya importantes derechos políti-
«GoBIERNO SVPERlOlt PULÍTIGO DE LA SIEM- cos, si desgraciadamente continúa por 

PR,E [t'IEL ISLA DE CUDA .. -Olvido de lo pasado más tiempo esta lucha fratricida. 
J esperanza en lo porvenir: Estas palabras, En uso, pues, de las facultades extra
por mi escritas y firmadas, envolvian una ordinarias de que me ha revestido el go
promesa, á cuyo cumplimiento me obliga- bierno proviliional de la nacion, decreto 
han el respeto á la autoridad y la rectitud lo siguiente: 
de mi conciencia. Era prudente, sin em- Articulo 1.0 .Se concede amnistía á 
bargo, áutes de realizarla, el exámen de todos los que por 'causas políticas estén 
todas y de cada una de las circunstancias sufriendo condena ó estén procesados y en 
'fue produjeron esta situacion difícil por prision, los cuales serán puestos inmedia
que atraviesa hoy la provincia de Cuba. tamente en libertad y podrán regresar á 
El exámen hecho y el juicio fOI'mado, na- su domicilio sin que se les moleste por sus 
tural es que éntre yo el primero en una hechos y opiniones anteriores á la publi
senda que amalgame todos los intereses, cacion de este decreto. 
que concilie todas las ambiciones legíti- Art. 2. 0 Disfrutarán de igual beneficio 
tn8;s, que abra un ancho y despejado ho- todos los que depusieren las armas en el 
ruonte al patriotismo de todos. término de cuarenta días. 

Si á impulsos de un sentimiento que ca- Art. 3.0 Las causas por delitos politi-
lificará la historia en su dia, yaguijonea- C08, cualquiera que sea el estado en que 
dos por una de esas resoluciones poco me- se encuentren, se considerarán termina
clitadas en que la pasion usurpa su puesto das y se remitirán á la secretaria de este 
á ~a prudencia; si por el descreimiento de gobierno superior. 
los ménos y las impaciencias de los más Art. 4. 0 Los gobernadores y tenientes 
estalló la insurreccion en Yara y se tur- gobernadores, darán cuenta á mi autori
bó, con agresiones violentas, el sosiego y dad del cumplimiento de este decreto. 
la tranquilidad de esta provincia es paño- Habana 12 de Enero de 1869.-Domin-
la, tiempo es ya de emplear todos los re- g·o Dulce.» 
medi08 que pongan término á tanta y tan «GOHIER:\O SUPERIOR POLíTICO DE LA SIEM-

lamentable desventura. PRE FIEL ISLA DE Cl"DA.-Usando de las fa-
No importa que en la parte oriental y cuItadas que se me han concedido por el 

occidental de esta pOl'cion integrante de gobierno provisional de la nacion, decreto 
la nacionalidad española se tremole toda- lo siguiente: 
vía el estandarte de la rebalion; yo he ve- «Artículo 1." Todos los ciudadanos de 
nido aquí á resolver diticultadl-~ de allUli- la pI'ovinuia de Cllba tienen derecho á 
llisti'acion y de gobiel'no pOI' el critel"Ío emitir libl'emcnte sus pensamientos poI' 
I1beral, y seguirJ por est\.! camino hasta Inedio de la imprenta, sin sujecion á cen
elllesarrollo com pIdo de la Iibel'tad en sura ni á ning'un otro l'cq uisito pI'évio.. 
~ .l~ más necesal'ias manifestaciones, hasta Ad. 2. 0 Los delitos comunes que por 
(lU0 I:;e fije sobre un cimiento sólido el go- llledio de la imprenta se cometan, quedan 
hierllu liel país por el país, sujetos á la legi:>.laC'iol1 com un y tribuna-

eL/U franqlleza lu tligo. ~u :sel'Ú culpa les urdinarius. 
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Art. , 3. n Son responsables para los 

dectos del articulo anterior, en los pe
riódicos, el autor del artículo, y á falta de 
éste el director. 

En los libros, folletos y hojas sueltas, 
~l autol', y no siendo conocido, el editor· Ó 

el impresor, por su órden. 
Serán considerados como hojas sueltas 

pa~a los efectos de este decr~to, los perió
dicos que carezcan de director. 

Art. 4. 0 Las empresas de periódicos 
pasarán á este gobierno superior político 
una comunicacion, en la que ha de cons
tar el nombre tie la persona que dirija el 
periódico. 

Art. 5. 0 Ni la religion católica en su 
elogma, ni la esclavitud, hasta que las 
CÓl"tes Constituyentes resuelvan, podrán 
ser objeto de discusion. 

Habana 9 de Enero de lS6~.-Domingo 
Dulce.» 

En el otro decreto su pl'imiendo las 
comisiones militares, se disponia lo si
guiente: 

(Primero. Queda derogado el decreto 
de 4: de Enero del año próximo anterior, 
por el cual se mandaron establecer en esta 
isla comisiones militares permanentes con 
el privativo conocimiento de los delitos de 
homicidio, robo é incendio. 

Segundo. Las causas pendientes por 
los mencionados delitos, á excepcion de 
las que versan sobre robos en cuadrilla ó 
en despoblado, si no se hubiesen elevado 
á proceso, se remitirán á los respectivos 

-juzgados ordinarios ,q ue de ellas debieron 
cunocer, para que las sustancien y deter
minen con arreglo á derecho. 

Terceru. De las elevadas á proceso, se 
me dará cuenta para proceder á lo que 
corresponda. 

Cuarto. Respecto de los Jelitos de in
fidencia, robos en cuadl'illa ó en despo
blado, me reservo dictar las disposiciones 

TOMO 1 

oportunas para su represion y castigo en 
cada caso que ocurra, dándome cuenta de 
las de infidencia que hoy existan y de ]as 
de robo en cuadrilla ó en despoblado. 

Quinto. En cuanto á las nuevas que 
se formaron de los tres delitos expresados 
en el articulo anterior, me darán conoci
miento los tenientes gobernadores y jue
ces ordinarios á cuya noticia llegaren los 
delitos, sin perjuicio de practicar las pri
meras diligencias sumarias y de aprehen
der á los reos presuntos. 

Sexto. Las causa!o1 terminadas y archi
vadas en las actuales comisfones milita
res, se remitirán á las respectivas audien
cias bajo competente inventario, de las 
cuales se pasará un ejemplar á esta capita
nía general. 

Sétimo. Las disposiciones que prece
den tendrán el debido cumplimiento desde 
esta fecha, publicándose al efecto en la. 
Gaceta oficial de este gobierno y capita
nía general y demás periódicos de lá isla, 
circulando á quien corresponda. 

Habana 9 de Enero de 1869.-Domingo 
Dulce .• 

En vista del estado de la isla de Cuba, 
un periódico católico dirigia la siguiente 
pregunta á los revolucionarios de Es
paña: 

cASabeis, revolucionarios españoles, 10 
que los revolucionarios cubanos dicen á 
nuestros valientes soldados que los persi
guen~ Lo que vosotros habeis dicho á los 
soldados que fueron fieles á su bandera: 
de vosotros lo han apren~ido. Oidles: 

«Al ejército español de Cuba.-Soldados 
españoles: Un sentimiento de humanidad, 
avivado por la conviccion que nos anima 
respecto á la inutilidad de vuestro entu
siasmo y de vuestros brios, nos obliga á 
dirigiros la palabra. 

iQué objeto os puede mover á la lucha 
cont.ra los valientes que en el departamen-

242 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



966 ANALES DE LA GUERRA. CIVIL 

to Oriental han enarbolado la bandera de 
la libe~·tad1 Ninguno, porque la causa que 
ellos defienden es la misma que habeis 
sostenido en Alcolea, en Béjar y Santan
der, es la misma que unánimente ha pro
clamado vuestra nacion. 

¡No más, por Dios, seais víctimas de tan 
vil engaño! 

Los hijos de la noble nacion que en un 
solo dia, como por encanto, ha hecho re
sonar en todos sus ámbitos el grito subli
me de la redencion, no pueden, no, ser 
los viles instrumentos de la tiranía, del 
latrocinio,_ del pillaje y de la barbárie.» 

Decia un periódico: 
«Los ministros de la Guerra, Hacienda 

y Ultramar, han sido autorizados por el 
Con-sejo para activar las medidas necesa
rias con objeto de enviar á Cuba los re
fuerzos pedidos por el general Dulce, que 
ascenderán por lo ménos á los 4.000 hom
bres 'pedidos, y su envio se hará lo más 
tarde dentro de un mes.» 

-

Tambien decia El Pensamiento: 
«Habíamos perdido un trono. 
Estaba virtualmente perdida la unidad 

católica en España. 
La Caja de depósitos se perdia, y se per- _ 

dia tambien la Caja de ahorros: la Hacien
da estaba perdida. 

Perdidas las universidades, perdida la 
enseñanza de ía juventud. 

Perdido el ejército, perdida la esperan
za de desarmar la milicia ciudadana. 

Perdida la administracion de los pue
blos, de las provincias, de la nacion en
tera. 

Perdida la tranquilidad pública, la con
fianza en el gobierno, perdido el respeto á 
la propiedad. 

Despues de tantas y tantas pérdhlas, y 
de otras muchas que excusamos enume
rar, ipor qué se contentaba con exclamar 
La Política: «Cuba se pierdeb iPor qué 
no se atreyia á decir que desde que la 
Union liberal habia ganado, España esta· 
ba perdida.» 
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CAPtTULO LII. 

Apertura de las Córte8 CoDlltltuJ'eotes de 1889.-DlsCUl'8O pl'ooDDctaclo eo _te acto.-CouUt1lolon 
- de1lnlva de la C6mara. 

Por fin lleg6 el momento de que el go
bierno provisional se presentase ante las 
C6rtes por él elegidas, ó lo que es lo mis
mo, por su influjo mora1, que en aquella 
ocas ion se tradujo por las puñaladas, gar
rotazos y prisiones empleados en muchas 
partes contra los candidatos independien
tes, especialmente contra los católicos, que 
tenian todas las probabilidades de derro
tar en la lucha á los candidatos ministe
riales. 

Dicho se está, pues, que si en unas elec
ciones libres y completamente legales, el 
gobierno pro,lucto de la revolucion de 
Setiembre se hubiera presentado ante las 
nuevas C6rtes como el reo en el banquillo 
del acusado, ante aquel Parlamento, he
chura suya y en el cual contaba con una 
inmensa mayoría, apareció como vence
llor y con la seguridad absoluta de que 
todos los desafueros, injusticias y desaca
tos á la ley cometidos más ó ménos por 
todos los ministros de la revolucion, ha
bian de encontrar en el seno de aquellas 

C6ries un absoluto veredicto y la más 
ámplia aprobacion. 

Ante todo, véase el discurso que, con 
dicho motivo, pronunció el general Sel'
rano, presidente del gobierno provisional, 
documento que da lugar á muchas obser
vaciones que nos reservamos para más 
adelante. 

Hélo aquí: 
«Señores diputados: Colmada recom

pensa y término dichoso de tantos afanes 
y desvelos es para el gobierno provisio
nal, á quien presido y en cuyo nombre os 
hablo, la profunda satisfaccion que siento 
al veros reunidos y prontos á levantar 
sobre anchos y sólidos cimientos el edifi
cio político, dentro del cual pueda nuestra 
nacionalidad desenvolverse con holgura 
y tocar de nuevo aquel grado de elevacion 
y de excelencia que alcanzó ya en otras 
edades. 

Llegados hoy los pueblos de Europa á 
un pu~to superior de civilizacion, los la
zos tradicionales que ataban el espírit~l 
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público han debido romperse; y si España 
ha tardado más que otras naciones en sa
lir del letargo en que yacía, no es porq ue 
tuviesen ,ménos brios, ni porque fuesen 
sus aspiraciones más humildes, sino por
que la fatalidad de su destino adverso la 
condenó por varios siglos á marchar_len
tamente y agobiada bajo el peso abruma
dor de un yugo que, si ha podido sobre
llevarlo sin rendirse, lo J.ebe á la inven
cible fortaleza y al carácter indomable de 
sus hijos. Pero deshechas felizmente las 
trabas, gracias al poderoso esfuerzo de la 
revolucion que- hoy nos congrega, y des
pues de una lucha obstinada]' casi sin res· 
piro durante sesenta años entre la idea 
nueva y la caduca, vosotros, elegidos del 
pueblo, estais llamados á construir, por 
decirlo así, la futura ciudad sobre el ilus
tre y esclarecido suelo de la antigua. 

El gobierno provisional, investido por 
la revolucion de un poder pasajero, no ha 
clebido hacer ni ha hecho lllás que allanar 
el terreno y trazar á grandes rasgos las 
lineas principales ue lo (jue debe euificar
se ahora. Para ello ha tenido presentes 
los principios fundamentales delliberalis
mo más radical, aceptándolos y procla
mándolos con fe viva y con entusiasmo 
fervoroso, habiendo llegado en la . declara· 
cion de todas las libertades y de todos los 
derechos, hasta el punto adonde podíamos 
llegar sin faltar á nuestI'o carácter de po
uer anormal y transitorio. Proclamadas 
están la libertad religiosa, la de imprenta, 
la de enseñanza, la de reunion y la de 
asociacion. A vosotros os toca definirlas y 
determinarlas ahora por medio de leyes 
sabias, que ni las menoscaben ni las amen· 
güen; pero que eviten que, chocando unas 
con otras por falta de limites fijos, lleguen 
á confundirse y á perderse. 

Si hemos tomado alguna resolucion en 
a pariencia no conforme del todo con esas 

libertades proclamadas, ha sido, y no po
dia ménos de ser, como medida salvadora 
de la revolucion misma, que imperiosa
mente lo reclamaba. No en virtud de esas 
libertades que ántes no existian, sino en 
virtud de exclusivos privilegios, y áun de 
caprichos autocráticos contrarios á la ley, 
se habian formado asociaciones podero
'sas, llenas del espíritu del antiguo ré~i
men, las cuales eran obstáculo y tropiezo 
en el camino de la l'evolucion, y ha sido 
necesario arrojarlas en él, al ménos por 
ahora, á fin de dejarle llano y expedito. 

La tarea del gobierno provisional ha
bria sido fácilmente gloriosa, si al mismo 
tiempo que se ocupaba en regulal'izar y 
consolidar la situacion creada, y en dal' 
justa satisfaccion á.las naturales exigen
cias del principio liberal triunfante, no 
huLiera tenido que preservar el nuevo ór· 
den de cosas de los ataq ues y asechanzas 
que, pasadas las primeras horas delrego
cijo en unos y del asombro en otros, le 
asaltaron con obstinado empeño. Los par· 
tidal'ios de la dinastía destronada, los que 
simbolizan en nombras proscritos desde 
los albores de nuestra regeneracion políti. 
ca sus aspiraciones á evocar el-torpe fan
tasma de los pasados siglos; los que mar
chando en direccion opuesta pretenden 
forzar la ley incontrastable de la historia, 
anticipando violentamente soluciones de 
cuya aplicacion sólo puede ser juez un 
porvenir incierto todavía, han impedido 
el desarrollo ordenado y tranquilo de la 
revolucion, y . obligado al gobierno á de
fenderse con la. energía propia del que 
tiene, siquiera sea transitoriamente, en 
sus manos los altos destinos de un gran 
pueblo. 

El gobierno ha vencido, y si en el ardol' 
del combate su accion ha sido vigorosa y 
rápida, puede vanagloriarse justamente 
de que despues de la vicioria no ha per-
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mitido que el nombl'~ de una sola víctima 
venga á figurar en el registro moduorio, 
harto numeroso por desdicha, que ahrie
ron nuestras discordias intestinas. Ver
dad es tambien que los que han derrama
do y hecho derramar sangre generosa, 
enardecidos y extraviados por el delirio 
de sus sentimientos liberales, si pelearon 
con denuedo, tambien miraron con' horror 
el empleo de armas que sólo esgrimen 
brazos movidoi por la cobardía y la perfi
dia. No puede decirse desgraciadamente 
otro tanto de las pasiones excitadas por 
los que pretenden impedir á todo trance 
el progreso de la revolucion y el triunfo 
definitivo de su causa. 

L n crímen inaudito por su feroz alevo
sía y por la bárbara crueldad de las cir
cunstancias que le han acompañado, ha 
venido á revelar que los sombríos domi
nios en que impera como dueño absoluto 
el fanatismo, son ue todo punto inaccesi
bles á la dulzura de las costumbres mo
dcrnas, ha venido á dar la medida de la 
infausta suerte que estariareservada á la 
patria el dia en que los eternos é irrecon
ciliables enemigos de nuestras libertades 
reconq uistasen el poder que la dignidad y 
el derecho, secundados providencialmen
te por la fuerza, arrancaron de su funesta 
mano. 

Con otro enemigo poderoso ha debido 
tambien combatir el gobierno provisional. 
El desórden y la disipacion de algunas 
administraciones antel'iores, y las costo
sas guerras que hemos tenido que susten
tar en remotos paises, han lastimado hon
damente la situacion de la Hacienda y 
deprimido el nivel de nuestro crédito. 
Para poner eficaz remedio á tanto mal, el 
gobierno no bastaba por sí solo. Las gra
ves reformas económicas que es indispen
. sable acometer con mano firme y ánimo 
resuelto, exigen un profundo cambio en la 

TO~HJ 1 

o¡"ganizacion administrativa de los servi
cios del Estado, y tienen necesariamente 
que afecbu' intereseR de antiguo nsfableci
dus, y dignos por eso (le tOflo respeto y 
miramiento. 

Una empresa de fanta magnitud, más 
difícil y árdua de lo que acaso pudieran 
pretender espíritus superficiales y ligeros, 
necesita de todo el concurso del país para 
ser madul'amente acordada y aceptada 
por todos aquellos á quienes puedan al
canzar los efectos de su cumplido plant.ea" 
miento. Mas no son únicamente medidas 
económicas las que pueden salvarnos. An· 
tes en realidad depende todo de vuestra 
union, de vuestro patriotismo y energía. 
Si os mostrais ~rmes y unidos; si consoli
dais las conquistas de la revolucion; si di
sipais con vuestra conducta todo recelo d~ 
continuos trastornos, y si dais esperanza 
segura fle que levanta.reis sobre bases in
conmovibles el magnífico edificio de nue
vas instituciones, no hay duda en que re
nacel'á la confianza, se elevará el crédito, 
acudirán los capitales y se abrirán más 
abundantes que nunca los veneros de la 
riqueza pública. 

La opinion, y hasta la más vulgar pru
dencia, reclaman imperiosamente econo
mías, y nos lisonjeamos de que en este 
sentido llegareis á tocar 108 últimos limi
tes de lo razonable y lo posible; sin em
bargo, conviene que tengamos muy en 
cuenta que los intereses de la deuda, el 
ejército y ~a marina, son nuestros mayo
res gastos, y la nacíon española, áun pres
cindiendo de la conveniencia de conservar 
su crédito, es bastante hidalga para re
sistirse á pagar lo que debe, y bastante 
atinada y previsora para quedar inerme 
en la perspectiva de las complicaciones 
interiores y exteriores que pudieran so-' 
brevenir, Ó más ó ménos direct.amente in-' 
teresarnosi 
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.En una de las provincias de Ultramar, 
en la más hermosa y la más rica, errores 
de pasados gobiernos, de que la. l'evolu
cion no es responsable, nos legal'on la he
l'encia tristísima de la guerra civil; pero 
el valor de nuestros soldados, la pedcia, 
la firmeza y el delicado tacto del digno 
jefe que los manda, secundados por la re
serva armada de los voluntarios del país, 
que tan señalados sel'vicios están prestan. 
do á la noble causa de la union, habrán 
de sofocarla pronto. Entónces se restable· 
cerá la paz sobre el fundamento duradero 
de aquellas reformas liberales que l'ecla
man el espíritu de nuestra época, la jus
ticia y la conciencia humana. Ciudadanos 
nacidos en tan distintas comarcas ven
drán á legislar con vosotros; y al fin, pro
curando no hel'ir de muerte con golpe 
precipitado é inhábil la envidiable pros
peridad de la perla, de las Antillas, llega· 
rán á quebrarse las cadenas del esclavo. 
El cambio repentino y completo que se ha 
realizado en Espaila del'ribando un trono 
secular, lanzando tie él para siempre una 
dinastía y derogando todo d01'echo, tra
dicional á fin de I3stablecer el verdadero 
derecho, se complace el gobierno en poder 
deciros que no ha alterado en lo más mí
nimo nuestras buenas relaciones de amis
tad y alianza con las potencias civilizadas 
del mundo. Al contrario" en algunas de 
ellas se han aumentado para nosotros las 
simpatías, juzgándonos más dignos del 
gran consorcio humano, é incl.uyéndonos 
en la gran república de las naciones euro
peas, de quien nuestra intolerancia reli
giosa nos habia divorciado hasta el 11re
sente, Así es que muchos soberanos, áun 
aquellos que tardaron largos años en re
conocer la pel'sonificacion monárquica del 
régimen caido, han reconocido al punto 
solemnemente la legitimidad entera y per
fecta del cambio que hemos hecho. 

'Tal es, en resúmen, lo que hemos reali
zado y lo que anhelamos que hagais y con
sagreis para bien de la patria y para que 
la revolucion cumpla de lleno su propósi
to y sean firmes y permanentes sus con
q uistas. Vosotros, con la. serena imparcia
lidad y alto criterio que os distinguen, 
sabrois estimar en lo (lue valgan nuestro~ 
actos. Mas cualquiera que sea el juicio 
que os merezcan, estamos seguros de que 
hareis justicia á la lealta'l de nuestras in
tenciones, á la rectitud de nuestras mi
ras y á la sinceridad del sentimiento pa
Ü'i,ótico que nos ha dado aliento para pro
seguir nuestra carrera, breve, sí, pero 
agitada y laboriosa. 

Hacer, entre las revoluciones que re
gisü'an los anales de los tiempos moder
'nos, una de las más radicales y profundas, 
sin q ne un momento sólo haya podido la 
anarquía fundar su lúgubre reinado ent.re 
nosotros,; 'establecer en su acepcion más 
lata y de improviso todas las libertades, 
sin que los cimientos de nuestra sociedad 
hayan sufrido la conmocion más leve; 1'0-

chazar con tanta moderacion como fortu
na las rIHlas embestidas y los ataq ues im
petuosos de que nuesÜ'a comun obra ha 
sido objeto; aplicar por primera vez á 
nuestra España, en medio de la confusion 
y el trastorno producidos por las institu
ciones que se derrumban, de los il'istes 
manejos de las facciones y de los siniestros 
amagos de la guerra civil, un pronuncia
miento apénas ensayado y no bastante
mente conocido en las naciones más ade
lantadas, el procedimiento del sufragio 
universal, y aplicarlo con regularidad ines
perada y un éxito feliz; ,guardar incólume 
para entregároslo, como hoy lo hacemos 
respetuosamente y sin lesion ni menosca
bo alguno, el sagrado depósito de la auto
ridad, de la libe dad y del órden, puesto 
por la fuerza misma de los acont~cimien-
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tos y por el instinto salvador l.l~ la SiJ.;Í..:

dad bajo la custodia de la dictadura moral 
que hemos ejercido y venimos á resignar 
en vuestro seno; todos estos hechos y otros 
muchos que omito por no abu~ar de la 
atencion que habeis tenido la benevolen
cia 'de otorgarme, indican que la Provi
dencia ha hendecido la obra santa de la 
revolucion que se ha iniciado y que á 
vosotros toca llevar á feliz término. Todos 
estos hechos harán sentir á los émulos de 
nuestra prosperidad y nuestra gloria que 
la nacion se halla suficientemente prepa
rada para fijar su suerte y disponer de sus 
destinos soberanos. 

Permitidnos ahora, para concluir. no 
que los individnos del gobierno hagamos 
ostentacion de merecimientos que no exis
ten, ni de servicios que apénas tienen de
recho á mencionarse, sino que nos felici
temos de que, por un caprichoso juego del 
destino, vayan unidos nuestros modestos 
nombres al principio de una nueva era, 
'lue debe ser regeneracion y ventura para 
este pueblo generoso .• 

Este acto. memorable en los fastos re
volucionarios, verific6se con el ceremo
nial anunciado, y por más extrañO' que pa
rezca, como en 10$ mejores tiempos de la 
monarquía derribada. 

A las dos en punto salia la comitiva del 
palacio de la: presidencia. en ]a forma si
guiente: los maceros del ayuntamiento en 
nna carretela descubierta; seguian á éstos, 
en coches, los concejales y los tenientes de 
alcalde. que llevaban carrozas tiradas por 
~aballos adornados de penachoi. Iban en 
¡;;eguida los porteros de la diputacion, pre
cediendo á los individuos de esio cuerpo. 
El gobernador civil presidia~ acompañado 
fIel vicepresidente de la diput.:tcion provino 
cial. 

Inmediatl'l.mente despues iban los co
ches de los ministros, y en el ultimo el 

presiJ~i.lte del gobierno provisional con el 
ministro de la Guerra. 

Precedian á la comitiva fuertes piquetes 
de la guardia civil, y )a escoltaba tropa de 
caballería. 

Los individuos del ayuntamiento estre
naron con tan plausiblo motivo su nuevo 
distintivo, que era análogo al que usan 108 

maires en Francia, pues consistia en una 
faja encarnada, morada y amarilla, con 
fleco tie oro on las puntas. Algun cuerpo 
de los voluntarios de la libertad parece 
que saludó al cortejo con la Marsellesa. El 

, Congreso estaba invadido desde muy tem
prano, y ni en las tribunas ni en el salon, 
ni áun á los diputados era posible pene
trar. El señor duque de la Torre ley6 des
de la tri huna el discurso que hemos repro
ducido. 

En tan solemne acto, hubo tambien su 
cacho de motin con su acompafiamiento 
de tiros, corridas, etc., etc., etc. 

La lberz'a decia que los reaccionarios 
tenian la culpa del alboroto y alarma que 
hubo en las calles de Madrid, y que pudo 
tener muy graves consecuencias. 

Eso ya era de esperar que lo dijera La 
iberia. 

Lo ciert.o es, decia un periódico, que se 
corri6 mucho, que hubo tiros y que algu
nos voluntarios de la libertad corrieron 
t.ambien, aligerándose ántes del peso de) 
fusil. (Serian reaccionarios. )ffin el salon 
del Congreso hubo tambien algun reaccio: 
nario que hizo que se diesen vivas á la re
pública por los mismos diputados, y que 
otros contestasen con vivas á la monar
quia, promoviéndose una deliciosa esce
na. De am has cosas dalla cuenta El Siglo 
en los signientes t.érminos: 

"<Desde ent6nces, la más deliciosa con
fllsion, la algarabía más agradable tuvo 
lugar" en aquel recinto, verdadera Babel 
en la que nadie se entendia, y la que, á 
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duras penas, alcanzó á dominar la caru 1'<1' 

nilla del Sr. Santa Cruz, y un ¡viva la so
beranía de las Constituyentes! dado por el 
general Serrano. 

S. E. sin duda, con esa sagacidad que 
le distingue, pensó·, y pensó muy bien: 
caqui andamos engrescados por si hemos 
de ser republicanos ó monárquicos: pues 
Reñor, diciéndoles á estos caballeros que 
todos somos soberanos, resultará. que todo 
se queda en casa, y el Congreso como una. 
balsa de aceite;» y el soi disant vencedor 
de Alcolea no se equivocó, porque los se
ñores diputados se fueron caimando; pero 
coma la escena habia sido de franca y ver· 
dadera libertad, ésta se salió á la calle no 
pudiendo ya contenerse en el salon, y 
apoderándose por completo de sus volun
tarios, que cubrian la carrera, empezó el 
tiroteo más entretenido de que Vds. pue
den tener idea, tiroteo en el que, segun 
cuentan los que por bien enterados se tie
nen, no d~jaron de tomar parte nada mé
nos que dos reaccionarios, cuyos sinies
tros fines ya pondrán en claro los tribu
nales, á cuya accion se hallan sometidos 
ambos criminales. 

Corrieron las gentes. corrieron tambien 
muchos voluntal'ios, sin duda en busca 
ftel enemigo, que t.an embozado se presen
taba, hubo señoras desmayadas. niños y 
viejos estrujados, alguno que oiro herido, 
y la. fiesta, que comenzó tan bien, concluyó 
como fiesta de pólvora y como verdadero 
entretenimiento de la libertad en una de 
sus genuinas manifestaciones.» 

Segun decia La Epoca, al terminal' el 
presidente la lectura del discurso de apero 
tllra se oyeron algunas aclamaciones á 
Prim y á Serrano. Entónces de las filas 
,le la minoría salió un grito de ¡viva la 
república! al cual contestó otro atrona
tior, iniciado por el diputado Palau, de 
¡viva la monarquía democrática! Otra vez 

l'epitieroil lvs republicanos, y otra vez 
contestaron los monárquicos. Entónces 
pidió la palabra el señor duque de la Tor
re, y pronunció las siguientes: «He pedido 
la palabra para decir que nQ hay más que 
un viva que dar: ¡Viva la soberanía de las 
Córtes Constituyentes!» De fodos los ban· 
coscontestaron. 

La Correspondencia decia que el grito 
de ¡vira la república! rué dado desde las 
tribunas. 

Habiéndose dicho que el gobierno pro
visional, despues de la apertura de las 
Córtes, fué á la iglesia de Atocha á dar 
gracias á Dios por tan fau,sto sur.eso, El 
Amigo del Pueblo decia que los ministros 
eran inGapaces de comprender· el espíritu 
recolucionar7~o, y añadia: 

el, y á qué conducia la ridícula farsa y 
la falsa ostentacion de catolicismo, de ir 
á Atocha á entonar un Te·Deum un go
bierno que acaba de afirmar la realidad de 
la libertad de cultos en nuestro suelo, y 
que ha deClarado, so color de proteccion. 
una guerra sorda á los' intereses de la 
Iglesiah 

gl temor de los revol ucionarios era tan 
grande, que en el momento mismo en que 
hacian público alarde de su inmensa ma·· 
yoria en el Congreso y de su fuerza ma
terial en las calles, se atrevia un periódi
co á amenazar á la Asamblea con el pue
blo si las banderías de que las Córtes se 
componian comprometían la libe~ad con 
el deseo de mando y otras debilidades por 
el estilo.» 

V éase, en prueba de ello, lo que decia el . 
periódico á que nos referimos: 

«Pero si así no sucediese, salvará el 
pueblo á esa libertad querida, haciendo 
ante todo cuanto vale y .puede, y como 
mandante que es sobre la conciencia de 
sus mandatarios, para ('onc]uir, caso ne
cesario, por salvar8c á si mismo, si éstos 
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olvidaran sus sacratísimos deberes. Esa 
i'\erá su mision si ve en peligro la libertad. 

Esto es tam bien lo natural, esto es lo 
lógico y esto es lo justo; y esto sucederá, 
pese á quien pese, que la lihertad no ha de 
l)erderse ahora pOl'q ue así lo quieran des
preciables ambiciones de mando y no de 
gloria, espíritús inquietos y olvidadizos 
rle lo que deben á este país del que se lla
man hijos, pasiones bastardas. envidias· 
roedoras, apetitos .desordenados, cálculos 
egoistas y exigencias inftm.ladas y de todo 
punto antipatrióticas.» 

El Pueblo, de quien son las fl'ase~ an
teriores, no determinaba esas desp"eciables 
n,mbiciones de mando, esos espíritus in
r¡uietos y o!t'idadizos, esas pasiones bastaf" 

rlas, en'tid~'as roedoras, apetitos desordena.· 
,[os, cálculos e(/oistas y emigencias infun
rl.aitas y antipatrióticas, patrimonio por lo 
visto de muchos revolucionarios yesco
llo de la libertad. Y sin embargo, el diario 
democrático debió fijar con exactitud ese 
punto de peligro en el mar de la revolu
cion, único modo de que sus correligiona
rios .pudiesen evitarle. 

~Ié aquí unas cuantas flores que este pe· 
riódico dirigió al ministerio. 

Decia en una· parte: 
«¿Qué hace el gobierno provisional! 

Nada que sepamos. En Francia. como en 
Roma, dejar. que se burlen de un modo 
descarado de la España con honra.» 

y en otro sitio añadia: 
«Pudo acabar en un dia con la reaccion, 

y hoy la vemos envalentonada y provo
cfl.dora. ' 

iQué contestará á esto el gobierno ante 
la Asamblea Constituyente que empieza 
hoy? 

iQué cuenta dará de su torpe y desacero 
tada conducta~ 

¡Ah! Pudo dar á España, pues, fran
q uilidaJ y bienestar, y no la ha dado más 

TOMO 1 

que desasosiego, incertidumbre, caos.» 
y prOl'ieguia: 
«:\fejol' emplearán el tiempo los minis

t ros del gobierno provisional en preparar 
la defensa que de sus actos tendrán que 
hacer ante la Asam bIea cuando se les 
llame á cuentas, que no será tardando, de 
su irrcsolucion. de su torpeza y de su falta 
de energía. 

y no sabem~s qué contestarán algunos 
ministros que, siendo hijos de la revolu
cion, han demostrado (Iue sólo sirven para 
ministros de una reina de la calaña que 
lo fué Isabel de Borbon.» 

Pero no se crea que eran sólo los perió· 
rHcos republicanos los descontentos del 
gobierno, pues los órganos de todos los 
partidos y banderías políticas estaban 
descontentos de su marcha y deseando que 
lo~ hombre!'! que 10 componian, por lo 
ménos los que no eran considerados como 
el alma de la revolucion de Setiembre, 
fuesen reemplazados por otros que no co
metiesen tantas torpezas y desaciertos 
como el país pr0senciaba. 

y sin embargo, la confusion en las esfe
ras del·poder hahia llegado á ser tan gran
de, que ni áun so entendían respecto de la 
forma en que se habia de constituir el 
nuevo poder que deseaban ver estableci
do. Véase, en prlleba de eno, cómo se ex
presaban los peroiódicos que pasaban por 
más formales. 

l>ecia ~ ~oca: 
«Vamos á anunciar á nuest.ros lectores 

una noticia, que por más que les sorpren
da, procede de círculos autorizados y de 
hombres políticos que presumen de bien 
enterados de lo que ocurre. Por nuestra 
parte, somos meros narradores. 

La idea del directorio tropieza con 
grandes é insolubles dificultades. El duque 
de ]a Torre, ausentándos~ de Madrid en 
vísperas de la apertura de las Córtcs 
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Constituyente8, da claras muestras de su 
deseo de descansar de las rudas fatigas del 
gobierno. El general Prim, al decir de 
e~as personas á quienes nos referimos, no 
se encuent.ra tampoco dispuesto á cam
biar el ministerio de la Guerra por la au
t,oridad de tripartita é irresponsable del 
directorio; y por último, el Sr. Rivero, 
que era el otro candidato indicado, no está 
más propicio que los dos personajes ante
riOl'es á aceptar esa alta investidura, des
pojada de la lucha diRria de la tribuna y 
del gobierno. 

El Sr. Rivero no oculta á sus amigos 
que si se le confieren las Córtes, el minis
terio de la Gobernacion le brindaria cam
po en que poder servir á su país; pero al 
propio tiempo se le atribuye la opinion de 
que el ministerio de Gracia y Justicia debe 
conferir~e á una persona de gran autori
dad, que reorganice la magistratura y que 
no inspire al clero infundadas alarmas, 
realizando al mismo tiempo las reformas 
exigidas por las circunstancias: dícese 
ademas, y ya hemos dicho que no somos 
más que meros narradores, dícese; que 
formando el general Prim parte del direc
t.orio, el Sr. Rivero es de opinion que las 
Córtes harian bien en llevar al ministerio 
de la Guerra al general Caballero de Ro
das, cuyas condiciones de energía y de·ca
rácter se han acreditado en estos últimos 
tiempos. 

Ciertos 6 no los rumores, los hemos oído 
~ personas dignas de crédito, aunque no 
exigimo!1l á. nuestros lectores quejos crean, 
pues la confusion que reina en el mundo 
político da márgen á todo género de su
poslClone~. » 

En otro lugar decia el mísmo periódico 
r¡ue ofrecia dificultade!'l entre los monár
quicos, por creerse que era]a forma repu
blicana disfrazada, un estimulo á todas las 
ambicioneR y un medio de aplazar la Conl'l' 

titucion definitiva del país, que era la gran 
necesidad del momento. 

y añadia: 
«Personas muy autorizadas, que ademas 

de su posicion política tienen una elevada 
gerarquia militar~ no ocultaban que des
de los primeros instantes trabajaran en 
la Asamblea para que ésta resuelva desde 
luégo, no sólo la forma de gobierno, sino 
la persona.que haya de ejercer la autori
dad suprema. Otro de los rumores del dio. 
es que, vista la oposicion al duque de 
Montpensier, los ojos de. muchos hombres 
influyentes se vuelven hácia D. Fernando 
de Portugal.» 

La Reforma habia oido asegurar, que 
en cuanto se reuniesen las C6rtes, se pre
sentaría una proposicion pidiendo que 
continuase el ministerio, y «este rumor, 
decia, fruto de los temores revoluciona
rios, crece y aumenta hasta el punto de 
que hoy inquiete á los amigos de la li-
bertad.:. . 

«No creemos, añadia el citado diario, 
que el gobierno provisional permita su con· 
servación en unos puestos que sabe desem· 
PAño. interinamente, y que no puede de~
empeñar de un modo definitivo. El gobier. 
no provisional sal)e perfectamente que S11 

prestigio se ha gastado ... 
El señor ministro de la Gobernacion se 

ha mostrado doctrinario hasta lo sumo, 
no ha puesto mano sobre libertad alguna 
que no demostrara su afan por limitarla; 
al clamoreo general se debe la de m:Or1n

cion, dejando al arbitrio de cualquier mal· 
vado el que este derecho fllef::e completa- • 
mente ineficaz; al de Hacienda, la opinion 
pública le ha juzgado' ~Ta y ahogado con 
un peso superior á sus fuerzas, que no ha 
podido resi!:!fir, dando pruebas maniflestaR 
de que los alardes de la oposicion se t.rne
can en timidece"l y dificultades al llegar al 
!'tillon miniflterial; el de Ultramar ha ma:.. 
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nif~stado tamLi~n tal desaci~l'to en su de
partamento, que ~l deci.r de políticos saga
ces, á sus desacertadas disposiciones se 
debd en gran parte el IDal estado actual de 
los negocios de Ultramar, de lo que es fá
cil deducir que se puede ser hijo predilec
to de las musas y un pobre hOUlbl'e de Es
tado. En cuanto al seilOr minish'o de Es
tado, cúmplenos decir que jamás aceptó 
los principios de la l'evolucion ,le Se
tiembre.» 

El Siglu decia en vísperas de abrirse las 
Córtes: 

«Todavía faltan seis di as paralal'eunion 
de CÓl'tes, y se habla de las modificacio
nes más ó ménos importantes que habrán 
de hacel'se en el alto personal de la admi
nistracion. Con la noticia por muchos re
petida, y que nadie desmiente ni pone en 
duda, d~ que el l~ es la fecha fijada por el 
gobierno provisional para l'esignar sus 
pod~l'es ante las Córtes, se ha llegado ya 
hasta. á indical' los nombl'es de 1m; p~rso
nas que habrán de componer el nuevo mi
nisterio. lndicábanse ayer, como ll1ás pro
hables, los siguientes: 

Prim, pl'esidencia y Guerra. 
louilla, Gobernacion. 
Madoz, Hacienda. 
Rojo Arias, Fomento. 
Aguirre, Gracia y Justicia. 
Olózaga (D. José), Estarlo. 
Mendez N uñez, ~'larina. 
Ruiz Gomez (D. Servando), Ultramar. 
Como es natural, á esta combinacion se-

guian otras para altos puestos diplomáti
cos, civiles y militares, de los cuales no 
creemos ~pol'tuno hacernos cargo, por 
considerarlas, cuando ménos, prematuras, 
y otras hijas de un espíritu excesivamente 
exclusivista y de prevencion contra .leter
minadas parcialidadeR. 

Lo,que se aseguraba como más positivo, 
era la pl'óxima venida Jel Sr. O lózaga (don 

Salustiano), á tI uien se da por cierto que 
no se (;ont~rirá. la pl·e~idencia. del Con
gl·eso. 

Daba mayor coñsistencia al l·Ul.QOr de 
la instalacion geneJ.'al Je una administra
cion exclusivamente progresista, la noti
cia cada vez más sostenida de que el se
ñor duque de la Torre se retira definitiva
mente á la vida pr·ivada.» 

Se conocia bien que dicho periódico no 
con ocia á fondo á los unionistas cuando 
les creía capaces de abandonar las dulzu
ras del presupuesto y dejar á los progre
sistas como dueños y señOl'es de la situa
cion llevada á cabo por su iniciativa y es
fuerzos. Ya se vió despues la retirada qu~ 
hizo el duq ue de la Torre para encerl'a.1'
se, COl.QO entónces se decia, en una jauLa 
de UI'U. 

Pero en fin, ello es tIlle al gobierno lH'o
visional le sucedia lo que á todos los par
tidos l'evulucionarios: C! ue sus indi viduo~ 
'eran presa de la discordia, )' ti. ue no po
dian vivir juntos por mf\s tiempo, pues 
bien clal'amente su habia traslucido por 
sus actos la discordancia de pareceres J 
la falta de política. determinu,cla que le:
trabajaba. 

Esto 5liu contar con la necesidad q Ut! 

todos los gobiernos parlament.arios tienen 
de dar pal'ticipacion en las dulzuras del 
poder á todos los partidos, y q uc en el re
voluciona.rio era todavía más apremian
te, por haber muchas notabilidades ham
brientas, tIlle si se veian postergadas era 
materia dispuesta pal'a. urdir una nueva 
revolucion que les permitiese, siendo afor
tnnallas, apo.leral'se de una cadera ó ent
bajada. 

Hé aq llÍ ahora eómo se expre~ahan al
gunos periódicos con ocasion dd gl'Un ;su

I ceso nacional, la ap~rtul'a de las Córtes. 
La lberia, hablando del gobierno y del 

discurso del gobierno provisional, decia; 
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«No es .este el momento de decir si el 
gobierno provisional ha cumplido ó no 
totalmente la alta y patriótica mision que 
ha.sta ahora ha estado exclusivamente á 
su ·cuidado. Hoyes dia de sentir y felici
tar. Ha conservado el órden, ha sostenido 
la revolucion hasta la reunÍon de las Cór'" 
tes, y esto es ya algo, aunque no todo lo 
que habríamos deseado .• 

¡Hola! ¡hola! ¡Conque La lheria t'am
poco estaba del todo satisfecha! 

La Re(onnapedia con mucha finura que 
se retirase el gobierno actual. 

«Nosotros, clecia, que nos hemos visto 
precisados á combatir algunos de sus act.os 
y hace poco escrihíamos que era de todo 
punto imposihle la permanencia y In ron
tinuacion en el gobierno provisional ue la 
mayor parte de sus individuos, fieles in
térpretes de la opinion, hacemos cumpli
da justicia á la bondad de sus iQ.tentos, tt 
la pureza de miras y á lo~ patrióticos de
seos de estos individuos del gobierno pro
visional, y creemos que las Córtes no ti
tubearán en darles un voto de gracias 
para que, al retirarse del elevado puesto 
que ocupan, obtengan debido galardon de 
sus esfuerzos, por más que el éxito no 
los haya coronado .• 

El Siglo combatia enérgicamente los 
párrafos del discurso referentes á las ins
tituciones religiosas, á la situacion de 
Cuba y á las proyectadas economías, cre
yendo, con nosotros, que éstas sólo se ha
rian en el clero; y despues de decir que 
pronto vendria la decepcion y el desenga. 
ño, y que á este período de ilusiones su
cederia otro de desencantos, añadia: 

«Ni una palabra se ha pronunciado acero 
ca del punto más esencial del programa 
revolucionario del gobierno respecto á la 
dinastía, pues oficialmente ni áun se ha 
dicho que haya caido la de Borbon. Nada 
tam poco se dice del ejército, de si se ha 

conducido bien 6 mal, y este silencio en 
tal documento es imperdonable; nada de 
la marina, ni áUIl siquiera de sus glorias 
de Cádiz y otros puntos; nada de su con
curso para salvar á Cuba; nada de la ta
bla ra~a que se ha hecho en el cuerpo de 
la arma.da. Esto sucede por primera vez, 
y apénas se comprende tanto desden para 
el ejército y la marina, que siempre han 
sido objeto de particular y honorífica men
cion en tales discursos. ¿Cuál ha sido la 
causa? La misma do' que ese documento 
sea lo que es: el miedo á la responsabili
dad por lo pasado, el fantasma de la res
ponsabilidad para el porvenir .• 

Al mismo tiempo se decia, y nu como 
un vago rumor, sino pUl' personas alle
gadas al ministerio, que éste trataba .le 
congraciarse, con los republicanos. 

La víctima propiciatoria debía ser en 
tal caso la unidad católica. 

«Esto, decia un periódico, no puede 
creerse. Seria un escándalo, sería una cosa 
inaudita que el gobierno legislase por sí 
propio sobre un asunto tan vital para la 
nacionalidad española, en visperasde abrir· 
se la legislatura. Semejante proceder se:
ría inj ustificable y llevaria á los ánimos 
la irritacion que todos estamos int.eresa
dos en calmar. 

Pero auemas, seria una torpeza. 'APian
sa el gobierno atraerse por ese medio á 
los republicanos1 

No se lo agradecerán: no se lo agrade
cerán, de seguro. 

Nosotros les hemos oido decir que si el 
gobierno hace eso despues de haber visto 
el resultado de las elecciones, no será de
bido á la voluntad del gobierno, sino al 
miedo que ha cobrado á la faccion repu
blicana. 

Por parte del duque de la Torre, aña
dia, que ha dad~ palabra en contrario á 
tres ilustres damas, la señora marquesa 
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viuda de Santiago, marquesa de Portuga
lete y marquesa de Zugasti, excusado es 
que digamos lo que sería. 

A la palabra dada á tres damas, no pue
de faltar un caballero. 

No lo hará el general Serrano.» 
APero no estaba establecida ya de hecho 

la libertad de cultos en España, como lo 
aseguró el alcalde de Madrid en su alocu
cion á los voluntarios de la libertad1 i Y 
no se demostraba diariamente con prue
bas q ue ~sto era verdad 1 

Asegurábase tambien que Olózaga y sus 
amigos estaban muy descontentos por el 
chasco que aquel se habia llevado, prepa
rado como estaba á ser presidente de las 
Córtes. 

Efectivamente, la broma habia sido un 
poco pesada. 

Decia tambien un periódico que el señor 
Olózaga renunciaria la embajada y ven
d~ia á las Córtes. Algunos le acons,ejaban 
que obrase así. 

Los periódicos más conciliadores, como 
El1mparcial, decian que entre el Sr. Oló
zaga y el Sr. Rivero no habia vencedor ni 
vencido. Olózaga, segun El 1m parcial, 
era un hombre de gran talla política, la 
primera figura de nuestro Parlamento, y 
Rivero un hombre que habia traido á la 
vida política del país una idea nueva. Ri
vero estaba muy bien en las Córtes, y 016-
zaga mejor en la embajada de París. Esto 
creia El 1mparcial. 

Pero sea lo que fuere, siempre resulta 
que las Córtes no querian á D. Salustiano 
por presidente, y que á este señor no le 
haria hecho mucha gracia tenerse que 
volver y ver á otro sentado en el puesto 
que él queria ocupar. 

El Pueblo decia que el ministerio debia 
reformarse, saliendo algunos ministros, 
aunque no todos, y tomando parte en él el 
elemento democrático. «Si no se hace así, 

l'OMO I 

añadia, aseguramos dias tristes para este 
noble país.» 

La lJiscusion pedia la caida de todo el 
ministerio, diciendo que las Córtes no po
dían confirmarle sus poderes. 

A propós.ito, véase c6mo se expresaba 
El Pueblo en un articulo de oposicion al 
ministro de Hacienda: 

«Hablemos de princi pios, no de personas: 
cuestion es esta para nosotros hoy eno
josa, porque acusándosenos de lograr mu
chos empleos, osjuramos y juramos á todo 
el universo que no tenemos en nuestra 
provincia, procedente de vuestro ministe
rio (parece increible), NI IJN TRISTE ESCRI

BIENTE. ¡Pobres patriotas á quienes com
prometimos para que se arruinaran y j u
garan su cabeza, y hoy no podemos darles 
un pedazo de pan que necesitan para ellos 
y sus desdichadas familias!» 

Este era el móvil d,e todas las oposi
Clones. 

Elegido diputado por dos distritos el 
general.Espartero, empezaban los cálcu
los de los hombres políticos sobre si ven
dria ó no á tomar asiento en las Córtes 
Constituyentes. Unos creian que por su 
edad no aceptaria, y otros que vendria á 
las Córtes y qúe su presencia influiria en 
la futura Asamblea. 

La Epoca creia que él obtendria la pre
sidencia de las Córtes y el Poder ejecuti
vo, añadiendo que deseaban su presencia 
los progresistas y los conservadores. 

Pero el retirado de Logroño que, escar
mentado sin (luda, no q ueria meterse en 
nuevas honduras, renunció su nuevo 
cargo. 

Decia así el documento en que lo hacia: 
«He recibido la certitlcacion del acta 

que V. S. se sirve dirigirme con,su atento 
oficio fecha de ayer, y agradezco en 10 más 
hondo de mi COl'8Z0n la alta honra que he 
merecido á los electores de la provincia de 
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Logroño, pero no puedo aceptar el cargo 
de diputado á Córtes que generosamente 
me han otorgado, tanto por circunstancias 
personales de todos conocidas, cuanto por
que, deseoso siempre de que se exprese 
libérrimamente la voluntad nacional, y 
se cumpla como lo exigen h?y los más vi· 
tales intereses de la patria, no quiero que, 
ni áun por nadie, pueda creerse que mi 
personal parecer haya podido influir para 
hacer inclinar la balanza de la opinion, 
que debe' funcionar libremente, sin que 
ninguna influencia extraña venga á pesar 
sobre el ánimo de los representantes del 
pueblo, .inspirándose éstos tan sólo, al 
emitir sus votos, en las consideraciones 
del más elevado patriotismo. Reitero mi 
más sincero agradecimiento á los electo
res que tanto me han honrado con sus su
fragios. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Lo· 
groño 31 de Enero de 1869.-Baldomero 
Espartero.-Sr. D. Federico Villalva, go· 
bernador civil de esta provincia.» 

. Hemos ofrecido decir algo acerca del 
discurso del general Serrano, y hemos de 
cumplir nuestra palabra, con tanto más 
motivo, cuanto que entre los periódicos 
revolucionarios que se han ocupado de él 
no hemos encontrado uno solo que descu
bra sus flacos. 

En primer lugar, nos parece soberana
mente ridículo que el presidente del go
bierno provisional se dirigiese á los dipu
tados constituyentes, producto la mayor 
parte de cohechos, injusticias, ilegalida
des. y atropellos, como si hubiesen sido 
elegidos de la manera más legal, pacifica 
y ordenada del mundo, es decir, como si 
fueran verdaderos representantes de la 
voluntad nacional. 

El general Serrano debia saber que esto 
no era asi, y sabiéndolo, debia compren
der tambien que desempeñaba una ridícu· 

• 

la farsa al hablar como habló dirigiéndose 
á aquellos caballeros. 

ANo habian sido producto aquellas Oó1'
tes del sufragio universal y se habia pro
metido la libertad más ámplia para aque
llas elecciones~ Pues entónces, icómo ex
plicaria el general Serrano que el gobierno 
tuviese mayoría en aquellas Córtes, des
pues de haber herido. tan profundamente 
el sentimiento católico español rompien
do abiertamente con la inmensa mayoria 
del país,que es católica, como en más de 
una ocasion lo habia declarado el mismo 
general Serrano y los ministros todos en 
solemnes documentos públicos~ ¡,Cómo ex· 
plicar este fenómeno~ 

Al discurso del general Serrano se le 
puede aplicar con mucha propiedad un 
célebre dicho inglés: words, words, words; 
palabras, palabras, palabras; palabras 
sonoras, halagüeñas, seductoras, adula
doras, pero huecas y vacías completamen. 
te de toda verdad y de toda razon convin
cente. 

A Cómo explicaba el general Serrano los 
ataques al.catolicismo, la persecucion sis
temática á todas las instituciones de la 
Iglesia católica y los atentados cometidos 
contra las infelices monjas al mismo tiem-. 
po que se proclamaba la libertad de re
union, de asociacion, etc., etc., etcJ Segun 
el general Serrano, semejantes disposicio
nes, no conformes en apariencia con los 
princi pios proclamados, fueron dictadas 
como medidas salvadoras, porque aquellas 
instituciones, llenas del espíritu delantiguo 
régimen, eran un obstáculo á la marcha 
de la revoluciono Pero, iá qué llamaba el 
Gobierno antiguo régimen 1 Si se referia al 
catolicismo, como todo induce á creerlo, 
porque el catolicismo es quien da vida y 
alienta á las instituciones religiosas, ipor 
qué no tuvo el Gobierno el valor de decla
rarlo así? Sí; cubriendo al catolicismo con 
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el manto del antiguo régimen fué como el 
Gobierno presidido por el general Serrano 
asestó los más tremendos golpes á la igle
sia católica, ni más ni ménos que la pren
sa revolucionaria insultaba, denigraba y 
escarnecía diariamente á nuestro Santísi
mo Padre el inmortal Pio IX, apellidándo
le rey efl'!tranjero. 

iConque las infelices monjas arrojadas 
de sus santas moradas por los insensatos 
decretos del Sr. Ruiz Zorrilla, eran, segun 
el discurso del general Serrano, un obs
táculo á la marcha de la revolucion? 

y esto lo decia un gobierno que queria 
pasar por sério á 108 ojos de los gabinetes 
de Europa. jCómo se reirian en las canci
llerías extranjeras al leer tan peregrinas 
razones! Ese original documento, fué por 
lo demas,yparaconcluir, un tejido de con
tradicciones y de inconsecuencias en que 
no pudo ménos de incurrir el Gobierno re
volucionario para atenuar, disculpar ó le
gitimar, porque de todo se trata en él, la 
implacable y cruel guerra que hizo á los 
católicos. Allí se h.abla tambien de un fan
tasma de los siglos pasados, y en verdad· 
flue no sabemos quién se ocultaria detrás 
rie ese fantasma, despues de habernos ha
blado del otro, al que llamaba antiguo ré
gtmen. 

Ya habrá visto el lector las adulaciones 
que el general Serrano dirigia al partido 
republicano en el documento de que trata
mos, adulaciones que de na.da le sirvieron, 
como verá pronto el lector, para que los 
jefes más autorizados de aquel partido le 
dirigieran los más t.remendos cargos por 
la conducta que habia observado en aque
llas elecciones, por la violencia, amaños é 
ilegalidades que habia cometido para ven
cer á los candidatos republicanos, ó por 
mejor decir, para sacar triunfantes á toda 
costa á los candidatos del Gobierno. 

En aquella situacion, en todo y por todo 

se reBejaban el miedo, la vacilacion, la 
desconfianza y el abatimiento, lo cual era 
nati~ral y lógico habiendo nacido de vio
lencias, injusticias y atropellos, compañe
ros inseparables de todas las revoluciones, 
que tenian por único y exclusivo objeto el 
destruir. 

Las sesiones de las Córtes habianse des
lizado lánguidas y monótonas, sin inspi
rar otro interés que el que suelen prestar 
las elecciones de presidente y vicepresi
dentes, en las que los partidos p~litic08 
en ellas representadas suelen reñir desco
munales batallas para sacar triunfantes 
á sus candidatos. 

Tamhien en las elecciones verificadas 
para este fin por los constituyentes hubo 
reñido combate, sobre todo, para la elec
cion de presidente de la Cámara, siendo 
elegido por fin el Sr. D. Nicolás Maria Ri
vero, el jefe de la democracia, que humill6 
al Sr. Olózaga, quien aspiraba á aquel alto 
puesto, para el que sus altos servicios re
volucionarios le llamaban. 

Por fin entró la Cámara popular en la 
discusion de las actas, en la que tanto ha
bia que decir, y en la ses ion del 16 de Fe
brero ya pudo resonar en el recinto d~ las 
Córtes el clamor republicano para echar 
en cara al Gobierno los abusos, tropelias é 
ilegalidades cometidas en algunos puntos 
para vencer á los candidatos republicanos. 

Respecto de las actas de Valladolid, us6 
de la palabra el señor marqués de Albaida 
para combatir, con su lenguaje peculiar, 
saturado de ese gracejo y acrimonia que 
por aquellos tiempos formaban las delicias 
de las tribunas y áun de muchos diputa-

·dos. El Sr. Oren se dijo que unionistas y 
moderados se diferenciaban muy poco, 6 
por mejor decir, que eran una misma cosa; 
que aq uelIas elecciones se .habian diferen
ciado muy poco de las que acostumbraban 
á hacerse en tiempos de Gonzalez Brabo y 
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de Posada Herrera; que valia más á los 
ojos de un republicano y mejor hubi.era 
aceptado diputados carlistas que esos hom
bres que ayer eran una cosa y hoy sonotra 
y mañana serán otra distinta, s610 por me· 
drar, hombres faltos de principios y de fé 
política. Dijo tambienel Sr. Orense lo que 
era público y notorio, que en las eleccio
nes hubo intrigas, fraudes, amaños, vio
lencias, trampas, abusos, escándalos y otra 
porcion de cosas, y que el Gobierno habia 
influido en ellas por unos ú otros medios, 
con los. gobernad,ores y ayuntamientos, 
prometiendo destinos y empleos, monopo
lizando el telégrafo, negando el voto á la 
juventud y bastardeando el sufragio uni
versal, que habia sido una farsa, y que los 
diputados no eran representantes de la vo
luntad del pueblo, sino de la del Gobierno. 

Téngase en cuenta que quien decia que 
el sufragio universal era una farsa, era 
nada ménos que un jefe del partido repu
blicano. 
. El Sr. Orense compar6, por último, 
las C6rtes Constituyentes á una tortilla.· 

Levant6se á contestar al señor marqués 
de Albaida, sulfurado y como fuera de sí y 
para defender al gobierno de los cargos 
que se lehabia hecho, el Sr. Sagasta,quien 
dijo que los republicanos no podian hablar 
de coacciones y amafios en las elecciones, 
porque ellas habian prometido á los pue
blos la repart.icion de tierras para conse-

guir el triunfo de sus candidatos. Aqui fu~ 
Troya: ent6nces arm6se en el Congreso 
tal alboroto y barahunda, que nadie se en
tendia: todos los republicanos levantában-

. se de sus asientos gritando: ¡no! ¡no! Ex
tendi6se el tumulto á las tribunas, y el se
ñor Rivero apénas tenia fuerza en su bra
zo para dar campanillazos y llamar á los 
diputados al orden. Por último, hablaron 
los Sres. Castelar y Lopez para decir que 
el derecho de propiedad era sagrado, y el 
Sr. Rubio dijo que lo qua el Sr. Sagasta 
afirmaba era falso. Aquello no fué más 
que una escaramuza de las batallas que en 
aquel recinto debian darse más adelant.e. 

Por último, constit.uy6se el Congreso el 
dia22 de Febrero, y ent6nces fué cuando 
el Parlamento nacido de la revolucion 
pudo entrar de lleno en sus funciones, y la 
máquina parlamentaria, bien que 'mal, 
pudo empezar á moverse. Aquel dia era el 
dest.inado para que el gobierno provisional 
resignase su poder ante las C6rtes, y con 
este motivo el general Serrano pronunci6 
un extenso discurso, del cual hacemos 

. gracia al lector , porq ue nada notable con
tenia, como no fuesen generalidades, alar
.des de una falsa modestia, protestas de que 
nada ambicionaba y esperanzas que no po': 
dian tenerse por muy profundas. de que 
aq uelIas C6rtes labrasen la felicidad de la 
patria, constitnyendo definitivamente el 
paÍ!iI. 
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CA pÍrULO LIII. 

• 
D1scunoa ubre la poUtlca del Kob1el'Do provia1onal a~DaII constituida la Camara.-Detenu. de laa 

teol'iaa repubUc~ poI' el 81'. J'lpel'as.-DlscDl'so del 81'. ViDadel'.-CarKoa y acuaaclon .. al 
Goblel'Do. 

El gobierno provisional pedia á las 
Córtes un voto de confianza por sus pasa
dos actos, y lo obtuvo tan completo, que 
ascendieron á 171 los diputados que se lo 
concedieron. 

Claro es que los republicanos no habian 
de concedérselo, como tampoco 108 pocos 
diputados católico-monárquicos que toma
ban asiento en aquella Cámara. Entre 
ellos usaron de la palabra para combatir 
la proposicion, los Sres. F'igueras y Cas
telar, el primero de los cuales, con muy 
buenos argumentos, echó en cara al go
bierno su hipocresía y falta de buena fé 
con que habia obrado al conceder á los es
pañoles todas las libertades que habia ne
gado sólo á los católicos. Su discurso fué, 
á nuestro juicio, el mejor quo los orado
res republicanos pronunciaron y que más 
honda sensacion produjo en los ministros, 
que no se sonreian al escucharle, como 
acostumbraban á hacerlo cuando habla
ban otros oradores. 

El Sr. Figueras dijo entre otras cosas: 
TOMO I 

«iDe qué más nos habíais acusado! De 
que habíamos querido repartirnos la pro
piedad. Tampoco esto está escrito en nin
gun manifiesto. y nosotros tambien en 
este punto estamos enteramente confor
mes. Para nosotros la propiedad indivi
dual es sagrada, y si no, toda la inmensa 
mayoria de la minoría democrática es pro· 
pietaria. Todos nosotros respetamos la 
propiedad; no la creemos ni la hemos crei
do nunca ilegislable. iCómo habíamos de 
creer semejante disparate~ 

Pero no queremos que sea legislable 
como la hacen los gobiernos mouerados y 
los gobiernos medios, siendo ellos el Es
tado. Creemos que es legislable por el Es
tado, y el Estado es "para nosotros el po
der legislativo con el ejecutivo, :y no el 
Gobierno; y sólo por el Estado puede le
gislarse sobre, la propiedad, por medio de 
leyes hechas en Córtes, que se formulan 
y aprueban despues de una grande y 'li
bérrima controversia. Pero vosotros le
gislais municipal y principalmente, y atA.· 

2~ 
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cais la propiedad. (Rumores.) ¡Qué! ¿No 
la atacais cada dia cuando poneis límites 
á las construcciones urbanas y á las muni~ 
cipaIes y cuando estableceis la ley de ex
propiacion1 En esto ha habido un poder 
legítimo que lo ha hecho, el Estado, tal 
como debe entenderse y considerarse. 

Pero vosotros haceis otra cosa peor: 
atacais la propiedad de una manera des
usada y absoluta, apoderándoos de lo que 
no os corresponde á vosotros, sino á los 
imponentes de la Caja de depósit08~ 

Los imponentes de la Caja de depósitotl 
no han sido pagados, y yo pregunto: si 
uno de nosotros tuviera un depósito y no 
lo devolviera, iqué pena tendria por el 
Código~ Este sí que es un, verdadero ata
que á la propiedad. 

No nos asusta la libertad, ni en la cues
tion religiosa; por lo tanto, no nos opone
mos á que vengan aquí las asociaciones 
católicas, como las protestantes, como las 
que pertenezcan á cualesquiera otra reli
gion ó secta, y segun esos decretos del mi
nistro de Gracia y Justicia, estas asocia
ciones no tienen libertad. En esto, de 
seguro pensarán como yo los diputados 
absolutistas y estarán á mi lado, lo cual 
me honra mucho. 

Yo celebraré infinito que un dia vengan 
aquí á defender la idea liberal: entren en 
este camino, y poco á poco despues se irán 
convirtiendo. 

¡Ah, si, no temais, la libertad es una si· 
rena que atrae y encadena con su canto, 
y seduce y fascina con su mágica yelo
cuente voz! 

En materia de imprenta es donde está 
másfraganfe, más evidente, más palma
ria la falta, el crimen, me atreveré á de
cir, del gobiern.o provisional, por haber 
cometido el grave error de barrenar los 
derechos individuales. No respetar hoy, 

en este periodo revolucionario, e80S prin
cipios, los que debian ser la representa
cion genuina de ese mismo espiritu, es 
como si en circunstancias normales vio
lase un gobierno la Constitucion delEsta
do, ni más ni ménos. 

En un estado revolucionario, violar los 
derechos nacionales por la revolucion pro
clamados, y hacerse eso por los 'represen
tantes de esa misma revolucion, es tan 
criminal, repito, como el Gobierno que en 
un estado normal, en una situacion per
fectamente tranquila, violase alguno ó 
muchos de los artículos de la Constitucion 
del país. Entónces daria un golpe de Es
tado, y es, por consiguiente, el ministerio 
que ha ejecutado tal cosa, no diino de 
aplauso, sino de un voto de censura. Y 
aquí contestaré á mi digno é ilustrado 
amigo el Sr. Martos. 

Por parte de los diputados católico
monárquicos, usó de la palabra el se
ñor Vinader para una alusion personal. 
Negósela el señor presidente, dando prue
bas de una intolerancia que hubiera pa
recido increible tratándose del antiguo di
rector de La .Dt'scusion, aunque dejando al 
arbitrio de la Cámara el que le permitiese 
ó no hablar. 

Las m uchas voces que partieron de 
todos los bancos, pidiendo que hablase, 
decidieron, por último, la cuestion á su 
favor, y el Sr. Vinader pudo, al cabo, 
formular, en un breve y elocuente dis
curso los severos cargos por el gobier
no provisional mer~cidos, á causa de las 
inj usticias, atropellos y persecuciones de 
que babia sido objeto la Iglesia católica 
en todos sus institutos y fundaciones, y 
áun particularmente los católicos que se 
habian aventurado á hacer uso de las li
bertades engañosamente concedidas por 
el poder revolucionario. 
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Dijo así el Sr. Vinader en las Córtes El serior presidente: Pero señor dipu-
Constituyentes el 22'de Febrero de 1869: tado, idónde está la alusion1 

«El Sr. Vinader: No tengo el vano y ri- El Sr. Vinader: Decia el Sr. Figueras 
dículo intento de brillar en esta Asamblea si estaríamos ó no conformes para dar un 
por el talento, por la elocuencia, ni por voto de gracias ó de censura al gobierno 
dote alguna personal que no sea el con- provisional. Se ha dirigido á una fraccion 
vencimiento íntimo y profundísimo, la fe exigua hoy, y que ni áun despues estará 
insuperable en la excelencia de la causa compuesta de muchas personas en esta 
que me propongo defender. Cámara, y decia si podríamos nosotros 

Si tuviera pretensiones oratorias, ten- estar á su lado para dar un voto de gra
dríais derecho á ser rigurosos conmigo. cias al gobierno provisional. Permítame 
No teniéndolas, no habiendo puesto nadie el señor presidente que'dé algunas expli
jamás ·en duda la sinceridad de mis con- caciones, y prometo no abusar de su con
·vicciones, casi tengo derecho á exigiros descendencia. 
benevolencia; no la exijo, la suplico enca- El sefior presidente: Si son brevísimas 
recidamente... palabras .. , 

El señor presidente: Señor diputado, (Varias voces: Que hable, que hable.) 
;,sabe V. S. que habla para alusion per- El Sr. Vinader: Doy las gracias á la CA-
sonan mara por las manifestaciones que hace en 

El Sr. Vinader: Sí, señor, y me iba á este momento. Veo que desea que haya 
referir á ella, Sin embargo... libertad en esta discusion: tal vez sea por 

El señor presidente: Bueno, bueno: te- que en este momento quiera dar al gobier· 
mia yo que S. S. creyera que era turno. no provisional un voto de censura por la 

El Sr. Vinader: Dirigiéndome á una poca libertad que en las elecciones ... (Vo
Asamblea compuesta de tantas eminen- ces: No, no.) 
cias parlamentarias y científicas, no podia El serior presz'dente: Señores, órden. 
presentarme sin ántes pedir la benevolen- Siga S. S. 
cia, de que tanto necesito, El Sr, Vinader: Procuraré ser breve. 

Desgracia es para esta Asamblea, des- Decia, señores, que creia que la nacion no 
gracia mayor es para mí y para la causa estaba en el caso de dar un voto de gra~ 
que defiendo, que sea yo quien tenga que cias al gobierno provisional. 
recoger la alusion que ha tenido la bondad Algo ha sucedido importantísimo, algo 
de hacernos mi amigo particular y pro- hay providencial en la caida del trono de 
fundo adversario político el Sr. Figueras;. doña Isabel de Borbon, trono cimentado 
que sea yo quien tenga que levantarme en sangre inocente de inofensivos religio
frente al gobierno provisional para protes- sos; algo providencial en el destronamien· 
tar contra tantos ataques al derecho y á la to de una reina, las fiestas de cuya corona
justicia, contra tantas violencias y atrope- cion fueron alumbradas por el fulgor si
llos,contra tantos atentados como durante niestro de las llamas que devoraron San
cuatro meses han sido motiyo de dolor ta Catalina y Santo Domingo de Barcelo
para España y de escándalo para Europa. na, preciosas joyas del arte gótico, y otros 

Yo estaria en un t<>do conforme con el templos de obra y arte de mérito incalcu
Sr. Figueras para negar mi voto de gra- lable; algo providencial hay en la caida de 
cias al gobierno provisional... una señora, durante cuyo reinado se han 
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hecho desamortizaciones y las leyes de ex
claustracion, por cuyos ministros se ha 
despojado á la Iglesia de sus bienes, se ha 
dado el primer ataque al derecho de pro
piedad. No lo digo para ofender á la ma
jestad caida; la saludo respetuoso en su 
desgracia; pero es lo cierto, que en su rei
nado se han cometido atentados y se ha 
dado al sagrado derecho de propiedad ata
ques duros, que no han sido ¡Ol! últimos, 
porque van continuando y siendo cada dia 
más rudos, y ¡Dios quiera que no con
tinúen y no arrecien! porque temo que 
lleguen á un fin del cual no haria yo res
ponsables á los señores republicanos, á lo 
IIiénos por lo que han explicado en sus 
manifiestos, pero sí lo haré principal
mente á la enseñanza del gobierno provi
sional, que ha principiado su mando ... 
(usaré una frase que en mi falta de autori
dad no me atreveria á usar si no la hubie
ra oido aquí esta tarde) apoderándose de 
lo ajeno, como decia el Sr. Figueras refi
riéndose á la Caja de dep6sitos. Los go
biernos nacidos de las clases medias han 
principiado esta série de despojos, y la so
ciedad no puede estar segura, pues una 
palabra infalible ha dicho: «Tú que des
pojas, ino serás despojado~ 

Sin elogiar á los generales que en Cá
diz se rebelaron y que han promovido la 
revolucion, repito que hay algo providen
cial en la caida del trono de la desgracia
da Isabel. lIan concluido los 35 afios de 
vacilaciones y de dudas; ha concluido el 
crepúsculo de 35 años entre el bien y el 
mal, entre el espíritu revolucionario y el 
fuego mal comprimido del espiritu nacio
nal y de las antiguas tradiciones: estamos 
ya en las tinieblas, se acerca el corazon de 
la noche, y esto hace abrir el pecho á la 
confianza de que se va aproximando la al
borada, de que no está lejana la hora de 
alomar el nuevo día, y de que podamos sao 

ludar el sol de mis esperanzas, que lo es 
tambien de las esperanzas de la patria. 

Reconozco en todos estos hechos que 
nos ha llevado á la presente situacion la
mano bienhechora de la Providencia, que 
sabe sacar del mal bienes infinitos; pero al 
bendecir la mano de la Providencia, no me 
creo obligado á manifestar gratitud á los 
instrument.os de que se ha valido; no creo 
que debamos dar, que deba dar la nacíon 
el voto, el voto de gracias que se nos pide . 
. Decia el Sr. Figueras que probable

mente los que él por su capricho llama
ba absolutistas, estaríamos conformes con 
su señoría en el 'modo de juzgar algunas 
cuestiones religiosas, y en desear que, por 
ejemplo, el derecho de asociacion se resol
viera por la libertad. 

Mirando ciertas. cuestiones, atendidas 
las circunstancias de hoy, conforme estoy 
con el Sr. Figueras; pero mirando la cues
tion como de principios, jamás estaria con· 
forme con lo que dice S. S. 

Ciertamente el gobierno se ha gloriado 
de habernos dado toda clase de libertades, 
y entre ellas la libertad religiosa. Sefiores, 
es un sarcasmo. El gobierno ha dado la 
libertad religiosa á todos los españoles que 
profesan la religion mahometana. ¿D6nde 
están 1 Ha dado libertad religiosa á los es
pañoles que profesan la religion judía. 
¡,D6nde están estos espafioles~ Ha dado li
bertad á los españoles que profesan el 
protestantismo, y tampoco sabemos dónde 
están, pues el mismo gobierno asegura 
que es España eminentemente cat61ica. 
¡,D6nde está, pues, esa libertad religiosa? 
iHa aumentado la libertad para la reli
gion cat6lica, que es la que profesan 108 

españoles? No lo dirá el señor ministro de 
Gracia y Justicia, á no ser que se figure 
que es aumentar la libertad católica el te
ner que llevar el Viático escondido, cual si 
fuera el cll:erpo de un delito, como en cier .. 
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tas pGblaciones tiene que llevarse; el ha
ber procedido, como lo ha hecho, á la -in
cautacion de los bienes de la Iglesia y á la 
exclaustracion; el haber negado al clero 
una subvencion que no es debida á la pro
teccion del Estado, que no constituye un 
monopolio, sino que es una rehibucion, 
una como compensacion mezquina de lo 
que al clero y á la Iglesia se le ha arreba
tado. Tenemos ménos libertad religiosa 
que ántes teníamos; tenemos ménos liber
tad que si el gobierno provisional no hu
biese existido y se hubiera dejado á la na
cion huérfana y abandonada á la anar
quia. 

Acuérdese la Cámara del memorable 
dia 29 de Setiembre, en el cual todos te
míamos desgracias y atropellos mucho 
mayores; yo temí que seria un dia eterna
mente fatal para ~iadrid. (RunlOres.) Con· 
fieso que me equivocoba y que ofendia con 
mi pensahlÍento á este cristiano pueblo; 
yo le pido perdono 

Hallábanse aquel dia 29 ó 30.000 hom
bres armados, sin organizacion, ~in jefes, 
sin traba alguna, momentos despues de 
haber derribado un trono, y sin embargo, 
tu vieron más respeto á ciertas cosas del 
que ha tenido un gobierno constituido; 
demostraron un espíritu más cristiano, 
de mayor cor,lu.ra que el gobierno. ( Un se· 
tior diputado: Eran liberales.) Demostrá
ronse tan amantes de la libertad verdade
ra como el gobierno provisional del libe
ralismo. 

Entre todos ellos no hubo uno que pro
fanase el templo de Dios; entre todos ellos 
no hubo quien insultara á sus ministros, 
no hubo ni un infame que se atreviera á 
turbar el reposo de las vírgenes consagra
das al Señor. Acertó á pasar por las calles 
el Sagrado Viático, y los que habian der
ribado al rey de la tierra, humillaban y 
rendian sus armas al Rey de los cielos. 

',tOllO J 

Turbas embriagadas con la revolucion y 
la victoria recorrian las calles derribando 
las coronas reales que hallaban al paso, 
y al acercarse á las Calatravas, tratando 
de borrar un retrato del marido de doña 
Jsabel de Borbon, que en un cuadro está 
pintado, ofreciendo el proyecto de la obra 
á la Madre de Dios, hiciéronlo con cris
triano cuidado para no profanar el rostro 
de la Vírgen inmaculada. Aquel pueblo 
estaba enloquecido con la revolucion, pero 
era un pueblo cristiano, de cuyo corazon, 
á pesar de tantos esfuerzos, no se ha po
dido arrancar la semilla· del catolicismo. 

Yo saludo á ese pueblo; yo saludo al 
pueblo español. 

Si se le dejara abandonado á sus propios 
nobilísimos instintos, yo me arrojaria en 
sus brazos, yo pondria en sus manos, no 
diré mi vida, que esto poco vale, sino lo 
que estimo más que mi vida, la causa de 
mi Dios y de mi patria. A ese pueblo le doy 
un voto de gracias, y le daria un voto de 
confianza, pero al gobierno no, porque 
éste ha querido humillar 6 profanar lo que 
el pueblo exaltaba y respetaba. Ha derri
bado los templos delante de los cuales el 
pue~lo se descubria; monumentos precio
sos de arte que habian vencido la incle
mencia de los siglos; edificios soberbios, 
orgullo de nuestra patria, han sido derri
bados con gusto, con placer, sin razon al
guna, por el mandato 6 consintiéndolo el 
gobierno provisional, con escándalo del 
mundo, con dolor de los cat61icos, con ira 
de los amantes de 10 bello. En Madrid, en 
Barcelona, en Sevilla, en Zaragoza y Va-
1encia' no se respira más que el polvo de 
sagradas ruinas. 

Atila decia de su caballo que la yerba 
no crecia más dond~ él habia puesto sus 
piés. Atila se equivocaba: no era tan bár
baro como él creia. Pasaron por España 
los bárbaros del Norte, á los que simbol.i'" 
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za en aquella imágen el caballo de Atila, 
y continuaron ostentándose lozanas algu
nas dores artísticas, como el templo de 
Neptuno, en Barcelona; más tarde, y has
ta hace pocos meses, la Iglesia de San Mi· 
guel de aquella ciudad. Pero las dores que 
no aplastó la planta del cabaqo de Atila, 
han sido holladas por la planta del go
bierno provisional, el cual (parodiando el 
dicho del' emperador .Justiniano, que al 
entrar en' el templo de Santa Sofía que él 
habia reconstruido, exclamó: «Salomon, 
ye te he vencido,~) satisfecho de su obra, 
y orgulloso, puede exclamar: «Atila, yo 
te he vencido.» 

Advierto que el señor presidente tiene 
intenciones, justisimas por cierto, de lla· 
marme al 6rden y recordarme que estoy 
s610 contestando á una alusion. Lo conoz
~o, y seré breve. (Vart'as 'Voces: Que hable, 
que hable.) Doy gracias á los señores di
putados por su benevolencia. No abusaré 
de ella. 

Otra de las libertades que nos ha dado 
el gobierno provisional es la libertad de 
enseñanza. Ciertamente que el ministerio 
ha hecho poco en lo que se roza con la 
cuestion religiosa, pues no parece sino 
que la revolucion se ha hecho exclusiva
mente contra el catolicismo; pero un mi
nistro hay más activo que los demas: es 
el ministro de Fomento. N unca me ha 
asustado la libertad de enseñanza: duran
te esos 35 años de crepúsculo entre la 
mentira y la verdad, deseaba yo ardiente
mente la libértad de enseñanza. Os habíais 
apoderado casi completamente, vosotros 
los revolucionarios, de la universidad: al 
monopolio de la universidad debeis buena 
parte de vuestras conquistas y de vuestros 
triunfos. Díganlo los catedráticos aquí 
presentes, diganlo los catedráticos ausen
tes, y puede decirlo tambien la juventud, 
de la cual tenei$ fl vuestro lado una parte. 

No sé si es un bien, porque la juventud 
se ha separado de los partidos cloctrina
rios, y por fortuna está toda ó con vos- ' 
otros ó con nosotros. Pues bien: el señor 
ministro de Fomento ha dado la libertad 
de enseñanza, y yo, si fuera una verdad, 
me alegraria, AY qué ha hecho el gobier
no, en conjunto, en materia de libertad 
de enseñanza~ ¡Cuántos establecimientos 
de enseñanza no se han cerrado desde 
que se ha proclamado esa libertad! Una 
infinidad de colegios establecidos confor
me á las leyes, y que no vivian por arbi-, 
trariedad ni por el monopolio, sino suje
tos á los reglamentos que existian, han 
tenido que cerrarse. APor qué~ Porque 
miéntras un ministro decretaba la liber
tad de enseñanza, otro desterraba á los 
que enseñaban, y los padres iban á bus~ar 
la libertad de enseñanza en Francia 6 en 
Inglaterra, adonde mandaron los hijos 
que aprendian en Carrion de los Condes, 
en Manresa y otros pueblos. 

Hay más: el señor ministro de Gracia y 
Justicia (me permitirá que use de la pa.la
bra que ya se ha empleado esta tarde aquí 
y hace tiempo se viene usando), h~ despo
jado á los seminarios de las rentas que te
nian, no como monopolio, no como privi
legio, sino como una subvencion del ~1sta· 
do, por vía de compensacion de lo que po
seian ántes; no como u~a proteccion, sino 
como una indemnizacion de las rentas y 
propiedades que el esfuerzo 6 iniciativa 
individual habian aumentado. El. gobier
no ha dicho: despojo los establecimientos 
de enseñanza, y despues declaro la liber
tad de ella; aquello que se ha acumulado 
por la iniciativa individual para sostener 
la enseñanza, lo usurpo, lo arrebato, me 
q urdo con ello, despojo á los seminarios, y 
<¡viva la libertad de enseñanza!> Esto es 
un sarcasmo que no sentís, porque como" 
decia perfectamente esta tarde mi amigo el 
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señor Figueras, y creo que tarubien lo ha 
dicho algun otro republicano, hay siem
pre libertad para los partidos que vencen; 
para los vencidos es para los que no hay 
libertad. iNo os parece eso un sarcasm01 
Pues al país le parec~ un sarcasmo, y muy 
cruel. ¡ Y qué diremos de la libertad de 
asociaoion! .iAh, señores, cuánto podria 
decir acerca de esto! El Sr. Mados, en el 
calor de la improvisacion, nos decia ayer 
que habia completa libe~tad de asociacion. 

Preguntádselo á los españoles, y sobre 
todo á las españolas (Risas.) Qué, ¿os 
burlais de esto? ¿Creeis que las españolas 
no tienen' tanto derecho como los hom
bres para juzgar cuando se trata de cues
tienes de sentimient01 Ellas, haciéndose 
intérpretes del espíritu y deseos de la na
cíon, son las que primero han levanta
do su voz reclamando justicia, pidiendo 
igualdad para las asociaciones católicas, 
reprobando los atropellos que con las re
ligiosas habeis cometido. Las damas de 
la aristocracia, las señoras de la clase 
media, las piaQ.osas y nobles mujeres de 
la clase pobre se han acerca lo nI gobier
no, ora reclamando justicia, ora ,pidiendo 
como favor lo que podian exigir como de
recho. Ellas se han presentado al gobier
no provisional á decirle que era imposi
ble que continuase en la senda oe atrope
llos que se habia emprendido, arrqja!).do 
á pobres mujeres ancianas y enferma:;; de
sus propias casas y amado cláustro, sin 
concederles el tiempo que se otorga á 
cualquier inquilino en un desahucio. Las 
señoras de Sevilla, y despues todas las de 
España, se han presentado al señor presi
dente del Consejo de ministros y le han 
dicho: «V. E. es español, y por consi
guiente, cristiano y caballero, y no puede 
consentir que se siga incurriendo en ta
maño desafuero ... » Las señoras de Sevilla 
se han equivocado., 

No quiero hablar más de esta materia, 
porq ue no podria proferir más que pala
bras demasiado duras, y me limito á pe
dir, á suplicar de todo corazon á las Cór
tes y al gobierno provisional quo no con
tinúe esta tiranía, ataque á la inviolabili
dad del domicilio, ataq ue al derecho de 
asociacion y al de propiedad; se arroja de 
sus casas ¡parece imposible! á las infelices 
monjas, privándoles de propiedades que 
han ad,} uirido con sus propios dotes. Oigo 
á un .señor diputado decir que no hay mo
ti vo para comentarse tanto; pero veo q uo 
vais borrando el derecho de propiedad, 
que habeis entrado en tina senda en la 
cual dieron otros doctrinarios los prime
ros pasos, algunos republicanos quieren 
dar el penúltimo paso, y no lo dlldeis, es 
irresistible la atraccion del abismo, algun 
dia se dará el paso que viene despues del 
penúltimo, y aquel dia ¡ay de la nacion! 
¡ay de nosotros! ¡ay de los republicanos! 
¡ay, sobre todo, de los señores republi
canos! 

Yo siento hácia los señores republica
nos no sé qué secreta simpatía. (Risas.) 
Ya no es secreta, porque escapó del cora
zon y asomó á los labios. Paréceme que 
tienen fe en sus utopias, veo algo de ge
nel'o~idad que no cabe en vosotros, doc
trinarios de la revolucion: veo que defien
den, hoy á lo ménos, lo que vosotros ho
llais: icúmo no he de- estarles agradecido~ 
Si mañana mandara;n y viera que ejecutan 
lo malo con que nos amenazan y no con
ceden la libertad que prometen, y que se 
apoderan de lo ajeno, claro es que no me 
quedaria más que horror hácia ellos. 

De la libertad de imprenta voy á decir 
poquísimas palabras. El gobierno, segun 
manifest.ó ayer el Sr_ Martos, no podia re
formar el Código penal. En esto no acer
taba S. S., así como tambien se equivocó 
al suponer que algunos escritores presos 
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10 están POI" delitos comunes. Varios prr.
sos ha habido por delitos políticos, que tal 
vez el Sr. Martos llame comunes; pero 
todos estos .delitos eran por el estilo d~ los 
que llevaban á los escritores al Saladero 
en tiempo de Gonzalez Brabo. Diputado 
hay que ha estado en las cárceles, y hoy 
no eshí aquí sentado entre nosotros, el se· 
ñOl" Cruz Ochoa, por haber escrito en una 
carta desde fuera de Madrid á un peri6di
co de esta capital, que se ha.bia.n cometido 
en materia de elecciones tropellas. Esto le 
tiene imposibilitado de venir aquí .1 repre
sentar la noble provincia de Navarra, á la 
cual no puede defender de los cargos de 
conspiradora que ayer se le dil'igieron. 
Los valientes escritores que hoy están 
encarcelados y gimen en el Saladero, no 
están presos por delitos c,?munes: los se
ñores Villoslada hermanos, escritores ab
solutistas, como les llama el Sr. Martos, 
están allí por haber combatido el absolu
tismo y el despotismo y tirania del go
bierno en el asunto de las incautaciones, 
no están por criminales, sino por defender 
el derecho de propiedad: ese es su delito, 
esa es la libertad de imprenta. No insisto 
en esto, porque los republicanos en el dia 
de ayer, generosos con sus adversarios 
políticos, supieron defender á esos dignos 
escritores olvidando su significacion poti
tica. 

De las elecciones debiera hablar tam
bien. 

Mi palabra tiene poca autoridad; soy 
nuevo en estas lides, y tal vez provocaria 
protestas lo que voy á decir. Por eso me 
valdré de las palabras que usó un señor 
diputado, respetable por sus años, el señor 
Orense. Decia S. S. el otro dia que las 
elecciones han sido una farsa, y que por 
consiguiente, la Asamblea no repreienta 
á la nacíon: S. S. decia una gran verdad. 
y si lo han sido para los republicanos 

como una, 10 han sido para nosotros como 
ciento, porque nosotros, no s610 hemos 
tenido que luchar con los gobernadores y 
alcaldes y demas elementos oficiales con 
que han luchado los republicanos, sino 
que hemos tenido que luchar contra una 
opresion de que el gobierno no nos defen
dia y debia defendernos; hemos sido apa
leados, es decir, lo han sido en Toledo y 
en varias partes mis amigos, como sabe 
perfectamente el gobierno de S. M .... digo, 
el gobierno provisional: algun dia podrá 
ser de alguna majestad. 

Tambien pudiera ocupar~e de si debie
ra la Cámara exigir la responsabilidad 
por el atentado horrible y escandaloso de 
la incautacion; pero me es difícil, pues no 
sé encontrar palabras suaves para califi
car . ese' acto del gobierno. Sin entrar, 
pues, en el fondo de este asunto, diré s610 
que de hoy en adelante, la palabra incau
tacion ha de significar una cosa distinta 
de lo que ha significado hasta ahora; que 
dentro de algu!J tiempo, cuando se haga 
una nueva edicion del Diccionario de la 
A.cadernia, se ha de dar de ella una defini· 
cíon que ha de hacer muy poca .gracia á 
los señores ministros. Se ha dado el de
creto de incautacion haciendo una ofensa 
injustificadisima al clero español. 

El clero español ha sabido conservar si· 
glos y siglos los tesoros art.isticos que po
seia. No quiero hacer historia, porque 
está en la memoria de todo el mundo. 
¡,Quién no sabe que al clero se debe el que 
se hayan conservado los tesoros de cien
cia del mundo antigu01 ¡,Quién ignora que 
bajo las sombrías ·b6vedas del cláustro se 
conservaban con cuidado prolijo las le
tras y las ciencias de que hoy se envanece. 
el mundo~ 

Si fuera de España se ven hoy en ma
nos extranjeras cuadros de nuestros más 
afamados pintores, no se debe esto cierta-
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mente á incuria del clero. Hace pocos días 

que un venerable prelado dirigió una sen

tida carta al gobierno, que no se ha publi

cado, por cierto, en la Gacela (en cambio 

se publican las de los alcaldes de monteri

lla), y en ella le decia: 

«He sido fraile de un convento pobre, 

en que á veces padecíamos hambre y vi

víamos estrechamente; venian á menudo 

extranjeros á ofrecer por un cuadro miles 

de duros, y sufríamos el hambre sin qu~ 

cayéramos en la tentacion, ni la tuviéra

mos siquiera, de enajenar un solo cua

dro. Vino luégo una incautacion, el 34, y 

lo~ españoles, ruborizados, ven hoy aque

llos cuadros en los Museos extranjeros.» 

El señor ministro de Fomento ha hecho 

en esto una cosa que, así como favorece 

poco sus sentimientos cristianos, le reco

mienda poco tambien por sus sentimientos 

artísticos. Ha arrancado de sus propios lu" 

gares, donde tenian vida propia, la lám

para preciosa que hace siglos ardia solita

ria en un rincon del templo, recuerdo vivo 

de la piedad y de la fé; la bandera que 

despues de ondear en los campos de bata

lla, habia sido depositada por el vencedor 

en las catedrales góticas, en los templos 

de la Virgen, en los santuarios que coro

nan las cimas de las montañas, para ver

las ahora colgadas de un clavo en el Mu

seo provincial, verdadero panteon de ca· 

dáveres artísticos de obras de arte á que 

el señor ministro ha quitado la vida arran· 

cándolos ele su nat.ural asiento. 

De otras materias podria hablar, pero 

tengo deseo de conclnir. Quizá alguna 

otra vez tenga que molestar vuestra aten

cion; por hoy basta ya, porque á lo malo 

conviene acostumbrarse poco á poco. 

Deseo que estas palabras que he dicho 

con ocasion de una alusion personal, no se 

consideren como un discurso, sino como 

una protesta, aunque no Sl!a más que como 
TOMO J 

un suspiro inarticulado, arrancado por el 

dolor profundo que por conducto mio ex

halan la religion y la patria por el gobier

no oprimidas.» 

~\ludido tan directamente como lo fué el 

señor ministro de Fomento en el discurso 

del Sr. Vinader, no pudo ménos de usar 

de la palabra para defenderse, como su 

cacúmen le diese á entender, de 'los tre

mendos y merecidos cargos, de los golpes 

contundentes que sobre él habia descar

gado el diputado católico-monárquico con 

la lógica irresistihle de los hechos_ 

¿Qué podría decir el Sr. Ruiz Zorrilla 

para rlesvirtual'los, qué para dar siquiera 

un baño de legalidad á las inauditas trope. 

lías cometidas por él contra la Iglesia ca

tólica? Veámoslo. 
Dijo el Sr. Ruiz Zorrilla: 

«Yo creí, señores diputados, que el se

ñor Vin:lder hubiera empezado por levan

tarse en nombre de nn partido vencido en 

la revolucion de Setiembre. Si S. S. per

tenece á los que en los últimos momentos 

halagaron y perdieron á la ex-reina doña 

Isabel U, yo creí que se hubiel-a levanta

do, repito, alzanao esa bantlera en el seno 

del Parlamento; ó si pertenece á los que 

proclaman á Cárlos VII, hubiera dicho: 

«Esta es mi bandera; estos mis principios; 

esto es lo que tengo que decir á la revolu

cion y á los hombres que la consumaron 

en Setiembre.» 

Yo creí que S. S., -si no decia. esto, no 

se hubiera h~c}¡o eco de las calumnias y 

de las inj urias dirigirlas por la prensa del 

partido que representa contra los hombres 

que so sientan en este banco y contra la 

mayoría de este Congreso. 

Yo creía q Ut~ cuando se q uej aba S. S. de 

cómo se habia trataao á su partido en las 

elecciones, hubiera aicho la guerra ini

Clla, la guerra indigna con que han ayuda. 

do el clero y los obispos á los partidarios 
248 

Digitized by Coogle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



990 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

de las ideas de S. S., las predicaciones en 
una multitud de provincias de España de 
que se han servido para traer á SS. SS. Y 
procurar impedir que viniéramos á sen
tarnos aqui muchos de los que nos encon
tramos. 

Su señoría debia haber dicho los medios 
que han empleado para alarmar las con
ciencias, para turbar la paz de las fami
lias, echanJo mano de toda clase de armas 
para combatirnos, para decir, para predi. 
cal' lo que no se decia de ministros inmora
les, de ministros que vivian separados de 
sus esposas, de ministros que repudiaban 
á sus hijos, y algunos que, vistiendo otros 
hábitos que el seglar, escribian un libro 
cuyo. titulo no quiero citaF, y en el que 
se habla de vicios de que no tienen no
ticia ni áun los hombres de vida más 
airada. 

Yo creia, sobre todo, que el Sr. Vinader 
se ocuparia de mi decreto de incautacion, 
de que ya hablaremos, porque si algun tí· 
tulo tuviera, que no tengo ninguno, y 
si puedo tener alguno mañana para la 
consideracion de la España inteligente, de 
la España artística, será ese decreto que 
la ha restituido una porcion de obras y de 
objetos de que venian privados, no sólo los 
españoles, sino una porcion de extranje
ros, que han felicitado al ministro de Fo
mento por habeI~e incautado de ellos y 
poderlos estudiar. 

Yo creia, señores diputados, que al ocu
parse de ese decreto, hubiera tenido una 
palabra para lastimarse y dolerse siquiera 
del asesinato de un amigo mio, de un buen 
liberal, de una persona querida de mnchos 
de los señores que se sientan en estos ban
cos, que fué muerto en unas circunstan
cias, en un momento y con unas condicio
nes como no se ha cometido crÍmen algu
no en ningun país del mundo en ninguna 
época. Yo debo este Ü'ibuto de respeto y de 

cariño á su memoria, y perdonádmelo, se
ñores diputados, porque al cabo murió en 
el cumplimiento del deber. Era un buen 
liberal, era amigo de una gran parte de 
nosotros, y justo es que el Parlamento, 
puesto ti ue era la primera autoridad civil 
de una provincia, le pague este tributo de 
consideracion y de cariño. (Bien, bien). 

No voy á hablar de su talento; no voy á 
hablar de su instruccion; no voy á hablar 
del dulce trato y cariflosa simpatía que 
merecia á todos los que le conocian; no 
voy á ocuparme siquiera de la generosidad 
con que respondió la única autoridad en 
~spaña al llamamiento del gobierno cuan
do necesitó fondos; no de la distribucion . 
que de los dos ó tres sueldos que cobró hizo 
entre los pobres del pueblo cuya capital 
constituia el gobierno de la provincia. 

Yo ya sabía que en los sitios donde do
minasen ciertas ideas, que en poblaciones 
donde influyen cierta clase de hombres, 
nacen los Raivaillac, los Jacobos Cle
mentes y los Merinos; pero no creia que 
con un gobernador de provincia que· iba 
á una catedral en cumplimiento de un de
ber á inc::mtarse de unos cuantos papeles 
y documentos, habian de desatarse las 
turbas, le habían de matar, arrastrarle 
por el templo del Señor y en presencia de 
algunos de sus ministros, y despues p'en
sal' en que desaparecieran hasta sus ceni
zas, para que ni su esposa ni sus hijos, que 
se hallaban á grande distancia del punto 
an que se cometió el asesinato, no t.uvieran 
ni un recuerdo de sus restos. Sólo esa es
cuela es capaz de llevar su ensañamiento 
hasta el punto donde le ha llevado con el 
gobernador de Búrgos. 

Esto esperaba del Sr. Vinadel', yespe
raba que dijera otra cosa: que dijera que 
hace cinco dias, porq ue ya lo saben algu
gunos de sus amigos, y puede saberlo Sil 

señoría si es que con los amigos que de-
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relacio-
nes, que hace cinco días han querido asesi
nar al comisionado que tengo en ~Iondo-
ñedo invent.arIar los que 
han ocupado en poblacion. 

Esto esperaba yo del Sr. Vinader, no 
que viniera á hacerse eco de calumnias de 
periódico; no VInIera á del lIll

nistro de Fomento lo que no puede probar; 
no que viniera á. producir efecto, no en 
esta que producto la revo-
lucion Setiembre que es y 
á qué atenerse respecto del Sr. Vinader y 
de los hombres de su escuela, sino en otros 
sitios, otras gentes, " valiéndo-
se de frase SS. hacen 
agosto para tener constantemente pertur
bado este país, para hacer en él imposible 
todo progreso, civilizacion, toda 
bertad, toda clase bienes conside-
racion ante el extranjero y de satisfaccio
nes en el interior. He pronunciado la pa-
labra calumnia: me en aque-
l~os seria en este, 
sería mucho más grave si no pucliera pro
barlo por completo. ~o he querido decir, 
porque supongo esa intenclon al señor 
Vinader, porque le que 
haya sido el autor de la calumnia; he di
cho que ha sido el eco: 

el Sr. que leer 
sus palabras: 

«Los valientes escritores que hoy están 
encarcelados gImen Saladero, no 

presos delitos comunes; se-
ñores Villoslada hermanos, escritores ab
solutistas, como les llama el Sr. Martos, 

allí haber combatido el 
y el despotismo tiranía go-

bierno en el asunto de las incautaciones; 
no están por criminales, sino por defender 

derecho pl·opie(:~l.d: ese es Sil 

es la de No 
en esto, porq ue los republicanos en el dia 
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de ayer, generosos sus adversarios po
líticos, supieron defender á esos dignos es
cr~torcs, olvidando su significacion po
lítica. 

Esto el Sr. V¡nader: Oon-
greso va á ver, no quiero decir la inten
cion, pero al ménos la ligereza con fl11e el 
Sr. ha hecho este carg"o mInIS
tro de Fomento; porque e;.1 último térmi
no, sobre el ministro de Fomento recaería, 
!'>l por acto tan estuvieran pre-
sos esos escritores p¡'¡hlicos. o, que 
toda mi Vida. he sido amante de la libertad 
de imprenta; yo, que no he querido recibir 
ningün periodista despacho; yo, que 
(lesde ministro no he un 
solo artículo ni suelto, que no me he ocu
pado de la prensa más que para ver si in-
dicaba que contribuil' al bien 
de mi para reformar cualquier 
acuerdo en fiue me hubiese equivocado l 

para emprender cosas nuevas, porque la 
prensa eco de OpInlOn, habia 
de en lo uí se supuesto? 

Vais á ver por qué están presos los se
ñores Villoslada, y siento molestaros, se-
ñores no haria si se tra-
tara de C:imara, la que basta
ria decir cuatro palabras; pero tratándose 
de la escuela del Sr. Vinader, tan aficio
nado á tradicion la historia, soy yo 
capa? desenterrar todos los documen
tos del mundo. Se viene hablando del de
creto de que todos tienen noticia; lo daré 
al de copIen 
encabezamiento del decreto, qüe dice así: 

«GoBIER~o PROVISIO~Ar. DE LA NACION.

Afim'stert'o de Fomenlo.-Circular.-Pago 
á manos de el adj decreto, 
he tenido á bien expedir á los fines que en 
él se explican, así como la instruccion cir

para su (IJOCUClOn y noticia 
las loealirlacles en es de 

mir la existencia de monumentos y obje-
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tos de. la índole á que estas disposiciones 
se refieren. En esta noticia habrá V. S. de 
fijarse solamente, como es natural, en los , 
puntos que dicen relacion con la provin-
cia de su mando; pero advirtiendo que no 
por ello habrá de emitir idénticas diligen
cias á las que la instruccíon contiene en 
cualquiera corporacion eclesiástica que 
radique en su jurisdiccion administrativa 
y en la cual pud1'e'ran etristir objetos de los 
que en el decreto se reclaman para el Esta
do, aunque dicha corporacion ó edificio no 
se mencione en la nota-memoria.» 

Dice el periódico El Pensamiento del 25 
deEnerodel869,núm. 2.766, lo siguiente. 

«Habeis, pues, dado un golpe en vago, 
y habeis acabado de desacreditaros. Ya 
toda España os conoce: para vosotros no 
es respetable el derecho de propiedad, ni 
la posesion secular, ni nada. Si el domi
nio eminente de la nacíon os autoriza hoy 
para apropiaros los objetos artísticos de 
las iglesias, ¿qué particular no tiembla 
que mañana se le despoje, por amor al 
arte, de las antigüedades de su familia?» 

Va examinando todo lo mal que hace el 
ministro que piensa apoderarse de esos ob
jetos y dice luégo: . 

«lIé aq ui ahora las disposiciones dicta
das por el ministro de Fomento, que se nos 
remiten de provincias, y que publicamos 
para que se vea hasta dónde llega en cier
tos políticos el afan de privar al clero de 
sus legítimas propiedades.» 

A continuacion viene la instruccion y 
circular que yo daba á los gobernadores; 
y ¿sabeis cuánd011a víspera de publicarse 
en La Gaceta. Y¿sabeis por qué medios? 
seduciendo ó sobornando ó engañando á 
alguno de los dependientes que ro fenía 
en el ministerio. Yo no lo sé: obligacion 
es de los que están en el Saladero decla
rar quién les entregó la copia de ese docu
mento. ¿Están allí por delito de imprenta? 

¿No hay penalidad en el Código para la 
violacion de secreto? ANo hay aquí la cir
cunstancia agravante de que ese secreto 
sea de Es~ado? ¿Qué diria el Sr. Vinader si 
mañana le sustrajera un criado su corres
pondencia con su mujer ó con sus hijos y 
la vies~ publicada en un periódico? iConsi. 
deraría esto como un delito de imprenta? 
Pues siendo un documento oficial hay ~a 
circunstancia agravante. Esta es la causa 
de la prision de los redactores de El Pen
samiento. ¿Por dónde el ministro de Fo
mento habia de llevar á los tribunales .á 
esos redactores por un delit.o de imprenta? 

Pues bien: entre otros muchos artícu
los, entre otros muchos sueltos que se han 
publicado contra el ministro de Fomento, 
ayer decia uno de las ideas del Sr. Vina
del' lo siguiente. 

Yo siento mucho molestar al Congreso 
(.No, no.), pero no hay remedio, porque es 
necesario, señores d~putados, luchar un dia 

. y otro día contra esta escuela; luchar un 
dia y otro dia contra este partido; no de
jarle un momento de reposo, porque en 
España, en Europa y en el mundo todo, 
son los mismos; cuando ven á sus enemi
gos debajo, conjurar á todos los poderes, 
aconsejarles que les ayuden á llevar á 
cabo su completo exterminio; y cuando 
ven al enemigo arriba, implorar el favor 
de cualquiera fraccion para que se les deje 
intrigar, para que se les deje perorar ú 
obrar, si de ello tienen necesidad 6 á ello 
les incitan sus partidarios. 

Decia, señores, este mismo periódico 
cuyo director está preso, copiando un auto 
del juez de Tolosa, que está procesando 
al vicario por llamarnos ladrones al se
ñor ministro. de Gracia y Justicia y al 
que tiene el honor de dirigir la palabra á 
las Córtcs, lo que voy á leer. Despues de 
copiar, como he dicho, ese auto, añadía 
ese periódico como comentario: 
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«Del auto, en efecto, tal como dicho 
juez lo ha dictado, se desprenden los si
guientes silogismos: 

l. o Tomar' lo ajeno, es rubo: proposi-. 
sicion mayor sentada por el vicario. 

Es asE que el serlor minisf¡'o de Fomento 
ha tomado lo ajeno: proposicion menor que 
se desprende involuntaria, pero lógica
mente, del auto del juez. 

Luégo el se'ilm" ministro de }vmento ha 
cometido un rubo: consecuencia forzosa en 
toda regla.» 

Pero no les bastaba esto; Viene en se
guida otro silogismo, y dice: 

«'2. o Tomar los bienes de las iglesias, 
es robo mucho mayor: proposicion expli
cita del señor vicario. 

Es así que el Sr. Ru!'z Zorrilla ha to
mado los bienes de las iglesias: proposi
cion implícita del señor juez. 

Luigo el Sr. Ruiz Zorrilla ha cometido 
~n robo mucho mayor. Consecuencia ló_
glca.) 

Pues el ministro que llamándole la
dron como ministro de Fomento y con su 
apellido, no lleva al periódico á los tribu
nales, Acree S. S. que lo habia de hacer 
por-una cosa tan pequeña como la que nos 
decia S. S. ayer1 Yo llevo mi considera
cion á la prensa hasta ese punto, r no 
temo soltar esta prenda: ya puede decir el 
Sr. Vinader todo lo que quiera, ya pue-

, den decir los periódicos de las ideas de Su 
Señoría todo lo que les parezca, incluso lo 
que se dice aquí. Como no ataquen la hon· 
ra de mi mujer, la honra de mi madre 6 
la de mis hermanas, ya pueden ~star tran· 
q uiloslos correligionarios del Sr. Yinader: 
no les he de llevar á los tribllnales. ¿Qué 
vale lo que pueden decir de mí, que nada 
valgo, en comparacion de lo que han di
cho de Mendizabal y de otros que han sa
bido comprender á SS. SSJ ( Aplausos.) 

Entretanto, ya lo sabeis. La noche que 
¡OlIO 1 

me acuesto sin haber recibido un ataqué ó 
un anónimo de los muchos que me dirigen 
los correligionarios del Sr. Vinader, creo 
que he cometido un delito de lesa libertad. 
(Aplausos.) Y el dia en que me veo ataca
do, impugnado por esos peri6dicos, creo 
que he prestado un gran servicio al gran 
partido liberal español, á lá mayoria y á 
la minoría. 

Porque, no se haga ilusiones el Sr. Vi
nader, hoy discutimos, hoy peroramos, 
hoy luchamos, si S. S. lo quiere l~evar 
hasta ese punto; pero conocemos al parti. 
do de S. S., y si algun dia. volviera á on
dear en la frontera, ó en los campos de 
Navarra, ó en los de Cataluña, el negro 
pendon del absolutismo, los que se sientan 
enfrente y nosotros todos los liberales es
pañoles nos uniríamos como un solo hom· 
bre pura .luchar contra nuestros enemi
gos, y en las grandes poblaciones donde 
las ideas de SS. SS. no valen nada, no 
quedarian más que las mujeres, si es que 
las mujeres no nos acompañaban, como 
acompañaban á los antiguos godos, para 
enjugarles el sudor ó para curarles las 
heridas. (Aplausos.)"» . 

Tambien el señor ministro de Gracia y 
Justicia quiso defenderse de los cargos que 
se le hacian con el siguiente discurso: 

«Sefiores, cuando al ocupar vuestra 
atencion, siquiera sea por pocos momen
tos, he de hacerlo despues del elocuentisi
roo discuTso que habeis escuchado al ter
minar la sesion de esta tarde, tengo una 
gran pena de que mi frase incorrecta y tos· 
ca siga á la galana del Sr. Moret y Pren
dergast; pero la suerte lo ha querido as1, y 
me resigno. Comenzaré por hacerme car
go de una acusacion que me dirigió ayel' 
el Sr. Pi y Margall. 

. Me ha censurado porque no he decreta
do la libertad de cultos. El cargo es eXac
to; yo, minü:tro de G'racia y .Justicia, no 

-~ 
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he decretado la libertad de cultos; es más: cipales, para satisfacerlas, para darlas una 
creo que no debia decretada, que no podia forma práctica; esto, y nada más que esto. 
decretarla, y voy á decir á S: S. por qué. i Y cuál ha sido el deseo expresado por 
ACree el Sr. Pi y Margall, puesta la mano la inmensa mayoría, si no por la una
sobre su corazon, que habia acuerdo, que nimidad de las juntas revolucionarias de 
habia uniformidad de pensamientos, que España1 Que se permitiese el libre ejerci
habia una aspiracion comun entre los que cio de todos los cultos, la libre emision de 
se han acercado al gobierno provisional á las doctrinas religiosas, terminando de 
pedirle que declarase, que estableciese una vez para siempre la intolerancia reli
por un decreto esa libertad1 Ciertamente giosa, esa intolerancia que ayer nos des
que no. Yo he encontrado tantos parece- cribió con tan vivos colores y observacio
res como fracciones. nes tan profundas el Sr. Pi y Margall, 

La libertad de cultos significa para unos cuyo talento no ceso de admirar: la into
la continuacion de la iglesia oficial con la lerancia religiosa, que constituia á la Es- _ 
tolerancia de las demas religiones. La li- paña en una excepcion vergonzosa en el 
bertad de cultos indica, para otros, lo que mundo civilizado; la intolerancia religio
quiere decir en Francia, el estado católico sa, cuya historia en este pais representa 
que subvenciona la religion protestante, nuestra decadencia material, intelectual y 
la judáica, la musulmana, todas las reli- moral, cuya historia es en esta nacion 
giones que tienen creyentes en el territo- una historia de lágrimas, de sangre, de 
rio del imperio. esclavitud y de miseria; la intolerancia 

La libertad de cultos se traduce para al- religiosa, con la queno es posible ninguna 
gunos, considerando esta cuestion exclu- libertad, porque sin libertad de conden
sivamente, bajo el punto de vista ecoI1ómi- cia., no pueden existir la li~ertad de im
co, la traslacion al municipio y á la pro- prenta, la de reunion, la de la ciencia, ni 
vincia de las obligaciones eclesiásticas que ninguna de las libertades que constitu
hoy pesan sobre el Tesoro general. Signi- yen la vida de las naciones modernas. 
fica para otros, en mi concepto para los . Pues bien, señores: el gobierno provi
ménos, para los más radicales, para los sional, intérpre~e fiel ~el deseo expresado 
más ardientes, la separacion completa de por.la mayor parte de las juntas revolu
la Iglesia y el.Mstado. Para ellos la liber- don arias , consignó en su primer mani
tad de cultos se traduce en esta fórmula fiesto dirigido á la Europa por medio de 
sencilla: cSupresion completa del presu- nuestros representantes cerca de las na
puesto eclesiástico, abandonando á la li- ciones extranjeras, el principio de la li
beralidad de los fieles el sostenimiento del bertad religiosa, y ha concedido cuantas 
culto y clerocatólico.~ Esta es, en mi con- autorizaciones se han solicitado para eri
cepto, la opinion que sostuvo ayer el se- gir templos protestantes y sinagogas ju-
ñor Pi y Margall. dáicas. 

Yo pregunto, señores diputados: iqué Sin embargo, se me ha acusado de que 
podia y debia hacer el gobierno provisio- habia procedido con demasiada timidez. 
nal ante esta diverc;idad de opiniones~ Lo ¡Ah señ.ores! Léanse los periódicos reac
que ha hecho: observar, estudiar el espí- cionarios 4e estos últimos meses, véan
ritu de la revolucion en sus manifestacio- se las protestas del episcopado español, 
llCS más claras; más genuinas, más l'rin- léanse las exposiciones que contra mí 
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han dirigido al góbierno provisional los 
partidarios de la unidad católica, esperen 
los señores diputados á que vengan aquí 
los prelados que tienen asiento en la Cá
mara, y ellos dirán si ha procedido con ti· 
midez el ministro de Gracia y Justicia. 

Pero lo que se queria por algunos, lo 
que se queria por los más avanzados, era 
que yo declarase la Iglesia libre en el Es
tado libre; que yo suprimiese de una plu
mada el presupuesto eclesiástico, dejando 
reducidos á la miseria á 16.000 curas pár
rocos, es decir, creando un ejército anti
revolucionario, perfectamente organizado 
y disciplinado, un ejército extendido como 
una red'por todo el ámbito de la Penínsu
la, yeso no lo podia yo hacer. La supre· 
sion de la Iglesia en el Estado es un pro
blema complejo de los más graves y tras
cendentales, un problema político, eco
nómico y social de difícil soluciono 

Cuando se me exigia por algunos viva
mente que yo declarase la libertad de culo 
tos, me decia á mí mismo: ¿No es verdad 
que esta premura con que se me l)ide que 
decrete ~sa libcrt'Bd, próximas como están 
á reunirse !as Córtes, supone desconfianza 

_ de las Córtes Constituyentes~ ¿No es ver
dad, señores diputados, que eso que se que-

. ría de mi cuando estaban próximas á re
unirse las Córtes, manifestaba que se des
confiaba de vuestro liberalismo, de vues
tra soberanía~ No he decretado la libertad 
de cultos, porq ue no he dudado nunca de 
vuestro liberalismo, de vuestra soberanía. 

Yo he roto las cadenas de la unidad ca
tólica, y lo que respecta á las relaciones 
de la Iglesia con el Estado, lo he dejado á 
vosotros, únicos jueces llamados á resol
verlo. 

Concluyo contestando á este argumen· 
to del Sr. Pi y Margall, con una idea que 
ha expresado esta tarde el Sr. Moret y 
Prendergast, aunque yo no habré de ha· 

cerlo seguramente con la elocuencia que 
tanto envidio á S. S. Dirigiéndose el señor 
Moret al Sr. Pi y Margall, decia: «Cuando 
aq uí se declarase la Iglesia libre, cuando 
se separase el culto del Estado, cuand.o 
nosotros retirásemos al clero la subven
cion que hoy le damos, quedaríamos cons
tituidos en la obligacion de devolverle los 
bienes de que nos hemos incautado, tras· 
formándolos por indemnizacion en ins
cripciones de la Deuda, y esa indemniza· 
cion representaria una suma superior ála 
suma que hoy percibe el clero; de modo 
que la separacion de la Iglesia y el Estado 
daria á la Iglesia una independencia, un 
poder y una fuerza de medios y de bienes 
peligrosa para la nacíon. lJ 

Voy ahora á ocuparme de un cargo for
mulado al mismo tiempo, por una coinci
dencia extraña, por el Sr. Vinader, re
presentante en esta Cámara del partido 
absolutista, y por mi antiguo amigo parti
cular, el Sr. Figueras, representante dig
nísimo del partido republicano. 

Es este cargo, por la contradiccion que 
encuentran entre ciertos actos mios y de
terminados principios proclamados por el 
gobierno provisional, entre algunos actos 
del ministro de Gracia y Justicia y varios 
decretos expedidos por mis amigos y com
pañeros los señores ministros de Gober
nacíon y de Fomento. 

iCuáles son esos actos~ Yo los diré: son 
tres. Yo he suprimido la Compañía de Je
sús, he disuelto las conferencias de San 
Vicente de Paul, he acordado la reduccion 
de los conventos de monjas; y como al 
mismo tiempo el gobierno provisional con· 
signaba en sus manifiestos el principio de 
la libertad religiosa, y como al mismo 
tiempo tambien el ministro de la Gober
nacíon expedia un decreto estableciendo el 
derecho de asociacion, de ahí que se me 
haya acusado de contradiccion y de incOl!-
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Mcuencia. lié aquí el argumento formula
do en estos ó parecidos términos por los 
Sres. Figueras y Vinader, argumento re
producido diariamente en todos los perió
dicos absolutistas, en las protestas del 
episcopado español y en las exposiciones 
de los partidarios de la unidad religiosa .. 

Comenzaré dirigiéndome al' Sr. Vina
der. Por más que á S. S.le cause extrañe
za, yo puedo asegurarle que no tengo pre
vencion alguna contra los institutos reli
giosos. Yo reconozco los servicios que 
han prestado al catolicismo; yo no desco
nozco la mision civilizadora que algunos 
de sus individuos han desempeñado en 
Afdca, Asia y América; esto lo conoce 
cualquiera que haya ojeado-la historia de 
España posterior al descubrimiento y con· 
quista del Nuevo Mundo; pero sabido es 
tambien, que por una série lamentable de 
causas, los institutos religiosos en nuestro 
país han sufrido todas las vicisitudes de la 
políti.ca en el siglo presente. 

Los conventos en España han t.omado 
. un rápido y considerable desenvolvimien· 
to, siempre que el poder público ha cerce-

o nado nuestras libertap.es; y por el contra
rio, han venido con rapidez, y á veces en 
violento descenso, siempre que ha predo
minado el principio liberal. A la sombra 
de los conventos, se ha encendido la guer
ra civil que durante siete años asoló nues
tros campos y diezmó nuestra jnventud; 
de sus celdas han salido numerosos con
tingentes de cabecillas para las facciones; 
de las varas de los pálios se han hecho 
lanzas en algunos puntos para armar los 
soldados carlistas; de sus alhajas se han 
fabricado monedas para asalariar y equi
par á los partidarios de D. Cúrlos: y el 
partido liberal para defenderse, para resiso 
tir, ha tenido necesidad, en más de una 
ocasion, de cerrar, de destruir esos focos 
de .. conspirarion. Este es un hecho ]amen-

table, pero evidente, histórico, tradicIo
nal, y este hecho se ha reproducido de una 
manera espontánea al comenzar la revo
lucion de Setiembre. 

Las juntas revolucionarias, en sus pri
meros momentos, se han apresurado A 
destruir unos conventos, á cerrar otros, 
dispersando á sus individuos. ¿Qué se 
queria que hiciese entónces el gobierno 
provisionaU Lo que ha verificado: mode
rar, dirigir, contener, dentro de prudentes 
límites, esa exigencia de la revolucion: y 
bajo este punto de vista, Sr. Vinader, 
examinando los hechos con ánimo tran-:
quilo, sereno, desapasionado; hay que 
convenir en que los decretos del ministro 
de Gracia y .J usticia respecto de los insti
tutos religiosos, han sido esencialmente 
conservadores. 

Comencemos por la Compañia de .JesÚs, 
cuyos colegios fu·eron suprimidos en lo! 
primeros momentos de la revoluoion por 
algunas juntas revolucionarias. 

Suprimidos vario! de ellos poI' esas jun
t.as revolucionarias, iqué queria el Sr. Fi
gueras que hicies~ yo~ iQué hubiera hecho 
el Sr. Figueras? iLas hubiera restableci
do? Ciertamente que no; no tendria volun
tad de verificarlo, como no la tenia yo; 
pero tampoco ,hubiese tenido acuerdo si 
hubiera abrigado la insensatez de hacerlo. 

"Conservar los que quedaban~ Eso hu
biera sido una anomalía, una debilidad. 
Hubiera sido más: comprometer la exis
tencia de los jesuitas, contra los cuales 
ahora, como en,algunos períodos de nues
tra histori~, se habia levantado enérgica y 
vigorosa la opinion de nuestro país. 

Bien es verdad que al Sr. Figueras le 
queda un camino franco y expedito. Para 
evitar esta contradiccion en que ha incur
rido el señor ministro de Gracia y Justi
cia! le queda el camino de unirse al Sr. Vi
nader, y de seguro que este señor le dará o 
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8U ~rm3. y tambien algunos otros diputa
dos, para que las 06rtes Oonstituyentes, 
en uso de su soberanía, acuerden el esta
blecimiento de la Oompañía de Jesús. 

Pero me decia ayer el Sr. Vinader: 
ciPor qué esa contradiccion1 iPor qué á 
los judíos, que al fin son extranjeros, se 
les concede el derecho de venir aquí á 
ejercer su culto, y se niega el derecho de 
reunirse á los jesuitas?» 

La contestacion á este particular la tie
ne S. S. en la historia antigua y moderna 
de la Oompañía de .Jesús. No es esta oca
sion de hacerla; exige un debate especial; 
acaso a.quí tratemos esta cuestion con m~is 
detenimiento. Ouando venga la examina.
remos deteninamente. Miéntras tanto, yo 
debo decir al Sr. Figueras que esta con
tradiccion aparente tiene sus precedentes 
en algunos de los pueblos más libres de 
Europa y del mundo. Vuélvase el Sr. Fi
gueras á su ilustre amigo el Sr. Oastelar, 
que ha viajado hace poco tiempo por Sui
za, por el país que tanto anmira S. S. y 
cuya forma de gobierno es su bello ideal, 
y pregúntele si no es cierto que, coexis
tiendo allí todas las libertades, está pro
hibida la entrada á la Compañía de Jesús. 
El Sr. Figueras tiene demasiada instruc
cion para dejar de saber que en el Nuevo 
Mundo hay una república que se llama 
Nueva-Granada, en donde un articulo 
constitucional garantiza la libertad en to
dos puntos, y otro priva la entrada en el 
territorio á los jesuitas para siempre. 

Otro acto del ministro de Gracia: y Jus
ticia que ha dado lugar á que se le supon
ga en contradiccion con el ministro de la 
Gobernacion: la disolucion de las con fe
cias de San Vicente de Paul. 

Tampoco es esta ocasion de tratar este 
asunto, que no debe examinarse así de 
soslayo, como lo estamos haciendo, sino 
con gran detenimiento. E~ta ocasion ven-

TOMO 1 

dráj yo la espero y la deseo; cuando lle
gue, yo diré cuál es el origen, extraño por 
cierto; cuál su organizacion, un tanto ma· 
sónica; cl)áles los medios y cuál el objeto 
de las conferencias de San Vicente de 
Paul. 

El objeto, segun sus panegiristas, es 13. 
caridad; srgun sureglamerJ.to, es otro muy 
distinto, aunque no nos dice cuál. Yo tamo 
poco lo diré; no lo sé, como no lo saben 
la mayor parte de los hermanos de, esa. 
conferencias, instrumentos ciegos de un 
poder misterioso y desconocido que reside 
en París, como el Gran Oriente del maso
nismo. Pero si bien no lo saben, quizá nOfl 
pudieran dar algunas explicaciones acer
ca de esto los que prepararon y dirigie
ron el movimiento de San Oárlos de la 
Rápita, quizá pudieran dar razon de ello 
los que prepararon y perpetraron el hor
rible asesinato del gobernador de Búrgos, 
entre los cuales hay tres hermanos de San 
Vicente de Paul. (Aplausos.) Hay tre!' 
hermanos de San Vicente de Paul, uno 
de los cuales ha sido condenado por el tri
bunal á 20 años de cadena. 

V oy á ocuparme ahora de ,un asunto 
que me viene mortificando hace cuatro 
meses, de un asunto que ha sublevado 
una gran parte de las señoras españolas 
contra el ministro de Gracia 'y Justicia. 
Ya se entiende que me refiero al decreto 
del 18 de Octubre sobre la reduccion de 
los conventos de monjas. 

Despues de tantas qu~jas, despues de 
tantas acusaciones, yo me levanto, sin 
embargo, tranquilo y satisfecho. Yo exa
mino mi conciencia y estoy tranquilo, 
porque creo haber hecho lo que cumplia 
al interés de mi país. 

«La persecucion de las monjas,» no~ 

decia el Sr. Yinader con acento dolorido; 
y se lamentaba de lo que yo había hecho 
su fril' á. esa s vírgenes del altar. i Y en dón· 
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de está esa persecucion? iQué privaciones 
se les ha impuesto~ iQué vejaciones se les 
ha hecho sufrir~ AA qué martirio se las ha 
condenado~ A ser trasladadas de una casa 
á otra, de una casa mal aoondicionada á 
otra quizá mejor. Hé ahí todo lo que se ha 
hecho. 

Al oir hablar de la persecucion de las 
monjas á S. S. y al oirle recordar la expo
sicion de las señoras de Sevilla, de las se
ñoras de muchos puntos de España, yo no 
he podido ménos de recordar ciertos he
chos tristes y ciertos antecedentes, de 
hacer comparaciones y de sacar deduc
CIones. 

Ouando hace algunos años, numerosos 
padres de familia, honrados y pacíficos, 
eran arrancados brutalmente de sus do
micilios por la policía y conducidos á pié 
Y atados codo con codo hasta nuestros 
puertos del Mediterráneo, para ser desde 
allí trasportados en el fondo de un buque 
como criminales hasta nuestras playas de 
Asia, ien dónde estaban esas señorasL. 
(Aplausos.) iEn dónde estaban esas seño
ras, hoy tan compasivas, que no se acerca. 
ban al palacio de Oriente á pedirindulgen
cia~ Cuando aquí, en nuestras ciudades, 
se ha levantado el patíbulo para sacrificar 
á las víctimas de las disensiones políticas, 
á las víctimas de nuestros errores políti
cos, ien dónde estaban esas señoras, hoy 
tan condolidas del mal ajeno, que no se 
apresuraban á firmar exposiciones pidien- ' 
do gracia para aquellos infelices~ ¡Ah, se
ñores! Desde el8 de Octubre en que yo soy 
ministro de Gracia y Justicia, 17 hom
bres, 17 infelices han sido condenados á 
muerte. No ménos dignos de lástima eran 
porque sus delitos fuesen comunes,que al 
fin dejaban viudas y dejaban huérfanos. 
Yo les he indultado de la m uerte, JO he 
arrancado de las manos del verdugo á 
eelol17 desgraciados. (Aplausos')iCreeis, 

señores diputados, que han sido indultados 
porque una sola de esas señoras haya ve
nido á pedir su perdon ~ No, el gobier
no provisional es quien lo ha hecho. 
( Apla'usos.) 

y aquí vuelve á reproducirse el argu
mento rlel Sr. Vinader. Me pregunta su 
señoría: «Si concedeis el derecho de aso
ciacion á todos, ipor qué se lo negais. á las 
mujeresh 

i y es esto verdad, Sr. Vinader~ iEs esto 
exacto~ iHe negado yó á las monjas el de
recho de vivir en comunida~~ iEs menor 
el número de monjas que viven hoy en 
comunidad que el que habia ántes del de
creto de 18 de Octubre~ Ciertamente que 
no. Yo no me opongo á que cumplan sus 
votos de clausura aquellas mujeres á quie
nes Dios les llame por ese camino; lo que 
no me parece equitativo es que eso se 
haga á costa de los contribuyentes. Yo no 
me opongo á que haya mujeres que vivan 
en un eterno encierro, si quieren hacer 
ese uso de su libertad individual; lo que 
no ~e parece indispensable es que invir
tamos en eso una suma considerable de 
millones, cuando carecemos de tantas co-· 
sas necesarias, cuand? no tenemos cami
nos para dar salida á los productos de 
nuestra agricultura, cuando no tenemos 
escuelas para educar á nuestro atrasado 
pueblo. 

Habia en España, señores diputados, un 
número considerable de conventos que no 
contenian doce monjas, los cuales, por 
consiguiente, estaba yo, no tan sólo en el 
derecho, sino en el deber de suprimir, se
gun las disposiciones vigentes. Habia con
ventos de monjas donde no existian sino 
seis, cuatro, dos, y alguno donde una sola; 
y sin embargo, estos conventos percibian 
una dotacion tan considerable como si 
estuviesen ocupados por una comunidad 
completa. 
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y yo pregunto: ¿qué podía hacer en pre

senc!a de semejante estado ele cosas? ¿Po
dia conselltirlo, cuando la disposicion vi
gente me exigia que se suprimiesen todos 
aquellos en el que el número de monjas no 
llegaba á doce1 ' 

Por otra parte, los señores diputados 
saben que las monjas tienen un capítulo 
en el presupuesto; pero quizá no saben 
muchos que están fuera de aquí, quizá no 
saben otras personas ménos ilustradas que 
los señores diputados, que esa cantidad 
que nos cuestan las monjas es igual, si no 
superior, á la mitad del presupuesto de 
obligaciones civiles del ministerio de Gra
cia y Justicia. 

Las monjas en España cuestan tanto 
como la mitad de lo que importa todo el 
ministerio de Gracia y Justicia, con el 
Tribunal Supremo, con 15 audiencias, 
con 500 juzgados y con 500 promotorías, 
todo su personal y todo su material. ¿Y 
qué podía yo hacer? Señores, suponed un 
padre opulento que, habien(lo destinado 
un palacio independiente á cada uno de sus 
hijos, hubiese venido á ménos, hubiera 
tenido necesidad de reducir sus gastos, 
exigiendo de sus hijos queridos que redu
jesen el número de sus palacios. Pues ahí 
teneis lo que ha hecho con las monjas el 
ministro de Gracia y Justicia. 

Vista la penuria del Tesoro y la necesi
dad imprescindible de hacer economías, 
ha dicho á las monjas que redujesen el 
número de sus palacios: hé ahí todo lo 
que ha hecho el ministro de Gracia y Jus
ticia. Yo estaba bien ajeno de creer, cuan
do dicté esta medida, la oposicion que 
habia de encontrar, porque no podía pre
sumir que los despilfarros del Tesoro tu
viesen el triste privi~egio de no ser por 
nadie sentidos ni llorados. 

Yen resúmen, ¿qué es lo que he hecho? 
Acordar que se redujese á la mitad el nú-

mero de conventos de monjas; pero, gde 
qué manera? No tan sólo he excluido, he 
exceptuado de la supresion aquellos que 
encerraban alguna preciosidad artística é 
histórica; no tan sólo he exceptuado de 
ella todos los conventos de patronato par
ticular, todos aquellos cuyas monjas se 
dedicaban á la enseñanza 6 á actos de be
neficencia, sino cuantos, á j nicio de las 
diputaciones provinciales, por cualquier 
motivo que no necesitaban decirme, de
bian conservarse. 

De munera que yo me he limitado á 
acordar la supresion de una mínima, de 
una exigua parte de los conventos que no 
podian existir, segun el espíritu y la letra 
del Concordato: yo me he limitado á orde
nar la supresion de una pequeña parte de 
los que debian ser suprimidos con arre
glo al Concordato, puesto que las monjas 
no se dedicaban á la enseñanza ni á actol 
de beneficencia, sino que estaban dedica
das á la vida contemplativa. Novecien
tos conventos hay en España próxima
mente: cumpliendo el Concordato, ate
niéndome estrictamente á él, he podido 
suprimir 600 conventos. Es más: no e. 
que haya podido suprimirlos yo, ministro 
revolucionario, es que los ministros con
servadores que me han precedido, han de
bido suprimirlos. Esos conventos eltaban 
fuera del Concordato; pero Asabeis lo q U8 

habia aqui1 Que éste se aplicaba á lo que 
se quería, y no se aplicaba á lo dema •. 

Esta es la verdad. 
Pero señores, se ha querido explotar el 

decreto de 18 de Octubre, relativo á lal 
monjas, en el año de 1868, como se explo
tó en el de 1855 la base segunda de la 
Constitucion. 

y hé ahí explicadas las protestal con 
las cuales se ha intentado producir una 
agitacion en el país contra el gobierno 
provisional y contra la revoluciono 
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y no voy á decir una palabra más acer
ca de, esas exposiciones redactadas en las 
sacristJas de todas las iglesias de España 
en virt.lld de un mandato superior, y cu
biertas en su mayor parte de firmas su
puestas ó falsificadas. 

Baste decir que yo tengo algunas de 
esas exposiciones, y tendré el honor de 
ponerlas en la mesa del Congreso para 
que las vean lo~ señores diputados, al pié 
de las cuales aparecen 4.000 firmas exten
didas por sólo cuatro letras. ¡Cuatro mil. 
firmas escritas por cuatro amanuenses! 
La falsificacion no puede ser más grosera 
ni más insulsa. 

y basta de monjas ... » 

Casi al mismo tiempo qne el señor mi
nistro de Gracia y Justicia afirmaba en su 
discurso, con una sangre fria pasmosa, 
que las monjas habian sido tratadas en 
todas partes por el gobierno con el interes 
yel cariño ¡qué sarcasmo! con que un pa
dre trata á sus hijos, se recibian en ~1a
drid comunicaciones como la que á conti
nuacion insertamos de Alcalá de Henares, 
en la que se describe la manera tiránica 
con que fueron arrojadas del convento de 
San Juan de la Penitencia sus inocentes y 
piadosas moradoras, convento que habia 
sido respetado por todas las revoluciones, 
y salió ileso hasta de la últi~a invasion 
extranjera, y no p~do librarse de la caba
llerosidad, hidalguía y compasion dé que 
hizo alarde en su discurso el Sr. Romero 

Ortiz. 
Dice así la referida carta: 
Por fin el gobierno provisional abrió 

aquí su arriesgada campaña monjófoba, y 
con un heroismo que raya en fabuloso, 
sin más que el apoyo moral de dos regi
mientos de caballeríJ., dos compailias de 
infantería, guardia civil, un par de doce-
1.0 .... 8 de voluntarios de la libertad, unos no 
¡abemos cuántos agentes de policía, y la 

seguridad de los auxilios necesarios de 
Madrid, ha logrado que capitulen las co
munidades, á quienes ha intimado la 

. rendicion, bajo las únicas condiciones 
de consarv:acion de las vidas y lo demas 
propio de su generosidad que ya se ha 
hecho tiberial en otras partes. Las' mi
licias que el cardenal Cisneros - levantó 
para la conquista de Orán, saliendo de 
sus sepulcros, se han agrupado en derre
dor del convento de San Juan de la Peni
tencia, .que fundó un general, para ver 
estupefactas cómo cae en poder de sus 
enclmigos este baluarte de la virtud y de 
fe al cabo de 370 años de erigido, prodi"': 
gio, en verdad~ de la nueva táctica subli
me del siglo XIX que ellas ignoraron. 

Indudablemente esta es una gran época, 
por más que digan lo contrario sus de- . 
tractores, que siempre los tuvo todo lo 
grande. Y si no, que venga el que tenga 
ojos á esta ciudad, y verá á la policía y á 
la autoridad nerlicadas á la persecucion de 
monjas. 

Por lo demás, no ha faltado en Alcalá 
quien pida conmiseracion al ministro para 
las pobres religiosas. . 

En vez de una exposicion, se han firma
do dos, que han producido el mismo efec
to negativo que si se hubieran firma
do 200. 

No sirven voces para el que no quielos 
oir. Sin embargo, los complutenses han 
cumplido con su deber levantando la suya 
en defensa de quien nunca les hizo mal, 
siempre les hizo bien y constantemente 
les dió buen ejemplo. 

El sentimiento católico ha hecho el 
dia 9 una hermosa manifestacion, que ha 
henchido los corazones del mejor espíritu, 
no ménos que de dulce consuelo. 

Por suscricion, de que apénas se dió 
noticia á ciert.as .personas, se reunieron 
instantáneamente los fondos necesarios, 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUERRA CIVIL IOCn 
yen el ma.gnifiC0 templo de San Bernar- atenuarle sin presentar pruebas irrecU!~a
do se verificó una funcion de desagravios bIes que, por lo ménos, le diesen un as
á María Santísima, por los sacrílegos pecto de necesidad, ya. que no de legalidad. 
atentados de que han sido objeto algunas iQué pruebas presentó para atreverse á 
imágenes suyas en esta revoluciono A pe- comparar las conferencias de San Vicente 
Rar de ser una iglesia espaciosísima y de de Paul á las sociedades masónicas, y 
que el dia era martes de carnaval, aquella para asegurar que su objeto era muy dis
se llenó completamente de fieles, que oye· tinto de la caridad? Y sobre todo, icómo 
ron entusiasmadós por más de una hora se atrevió á presentar á algunos indivi
el sermon inspirado que predicó el pres- duos de dichas conferencias como com
bitero Sr. Cardona. plicados en el horrible: asesinato del go-

Antes de cerrar esta carta, faltaríamos bernador de BúrgosY Pues qué, ino mere
á un deber de gratitud si no tributáramos cia ser debidamente probado un aserto 
un merecido elogio á nuestro alcalde pri- tan grave? 
mero, progresista de siempre y caballero Y siendo esto así, ipor qué no se dió la 

. ('omo el que más, por las delicadas aten- publicidad-que una y otra vez pidió inútil
ciones con que ha procurado suavizar la mente la prensa católico-monárquica, ~

desgracia de las religiosas al tiempo de áun la revolucionaria, á la causa susta.n
cumplir las órdenes del gobierno. Con las ciada ya de aquel tristísimo y sangrien
buenas formas, aunque el hecho sea el to drama? 
mismo, la copa de la amargura no se ago- Tambien sobre este lamentable asunto 
ta y se precaven conflictos en cuanto es tenemos á la vista una carta de Búrgos. 
posible. Entiéndalo quien lo necesite... que no podemos dejar de reproducir. 

No puede leerse, sin experimentar la Dice de esta manera: 
más profunda indignacion, lo que dijo el «Búrgos 12 de Febrero.-Parece in-
mismo ministro de Gracia y Justicia al creible que continúen detenidos en estas 
ocuparse de las conferencias de San Vi- cárceles la mayor parte de los p.resos por 
cente de Paul, y al tratar de disculpar el el suceso que tuvo lugar en esta capital el 
acto, á todas luces arbitrario, despótico y - dia 24 del pasado, pues excepto la causa 
sobremanera injusto, con que de una plu- de los cinco reos que tengo dicho á V. más 
mada destruyó el manantial de consuelos comprometidos, y que ha sido fallada,y las 
divinos y humanos á que acudian miles pe otros tres que se han visto posteriormen
de necesitados de las clases pobres de to- te, condenando al uno á diez y seis años 
dos los pueblos de España en busca de de destierro, á tres al otro y absolviendo 
remedio para sus necesillades espirituales al último, todas las demás causas hace 
y temporales. dias que han pasado á la aprobacion de la 

Ya hemos visto que en este punto la autoridad militar de Valladolid, pidiendo 
verdad, cuya fuerza es siempre incontrar· el sobreseimiento, por no encontrar culpa. 
restable, derramó, cuando el señor minis- bilidad alguna en los sugetos en ellas como 
iro de Gracia y Just.icia dictó aquella des· prendidos. 
p'6tica medida, torrentes de luz bastantes Esto confirma lo que· dije á V. en mi 
para que los más ciegos pudiesen verla y primera comunicacion, es decir, que pron
penetrarse de ella, y no era de esperar to apareceria la verdad de los hechos, y 
que el Sr. Romero Ortiz tratase aún de quedarian desvanecidas las absurdas é 
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infundadas aseveraciones de la prensa 1'8- las mayores privaciones y amarguras, 
volucionaria. clase respetabilísima y digna de ser pre-

Pero siendo esto cierto, como lo es, ferentemente atendida, y á la cual se de
iqué motivos pueden justificar que no se bian cinco y áun seis mensualidades de su 
termine el proceso, y no sean puestos eÍl exigua asignacion. 
libertad los inocentes1 Todo el mundo . Precisamente en aquellos mismos dias, 
se hace esta pregunta, y nadie la sabe 
responder; pero lo cierto es que los de
tenidos siguen sufriendo y sus familias 
inconsolables al ver prolongarse indefini
daplente la ausencia de personas queridas. 
Muy oportuno seria que el gobierno pro
visional publicase este libre proceso, pues 
interesantísimos pormenores se habian de 
desprender de semejante docuIJlento. 

La excursion militar de que hable á V. 
en mi comunieacion de anteayer sobre 
San Pedro de Cerdeña, se extendió á San 
Juan de Ortega y otros monasterios de 
este partido, en busca de lo que no pudie
ron J;li era posible encontrar. 

¡Cuánta farsa!, 
Decia tambien el señor ministro de Gra

cia y Justicia en su discurso, que lo que 
se queria por algunos, por los más avan
zados, era que declarase la Iglesia libre en 
el Estado libre, que «suprimiese de una 
plumada el presupuesto eclesiástico, de
jando en la miseria lü.ODO curas párrocos, 
es decir, creando un ejército anti-revolu
cionario perfectamente organizado, per
fectamente disciplinado, un ejército exten
dido como una red" por todo el ámbito de 
la Península, yeso, añadia, yo no lo po
dia hacer.» 

Al leer la anterior declaracion, cual
quiera podría creer que el Sr. Romero 
Ortiz habia puesto todo su. esmero y cui
dado en que el presupuesio eclesiástico 
fuese una verdad,'y sin embargo, esto no 
era exacto, puesto que lo que decia no po
der hacer lo hizo de hecho, dejando redu
cidos á la miseria á W.OOO curas, incluso 
el episcopado español, q ne pasaba tambien 

quizá en los momentos mismos en que así 
se expresaba el señor ministro de Gracia 
y J usficia, exhalaban algunos venerables 

" prelados quejas y lamentos como los que 
á continuacion reproducimos del de Zara- -
goza,q ue parten el corazon y no pueden 
ménos de llenar de amargura, no sólo á 
las almas-piadosas, ~ino á todo corazon en 
el cual no se hallen borrados enteramente 
los sentimientos dt3 caridad y de justicia: 

«Al venerable fIero parroquial.-Reci
bimos (recuentes comunicaciones de pár
rocos y coadjutores de la dió~esis, que nos 
hacen presente su angustiosa situacion 
con motivo del" abandono del gobierno 
respecto del pago ele sus ya mezquinas do
taciones, pues se les deben hasta cinco y 
áun seis meses. 

Sus quejas y lamentos no pueden ser 
más razonables, y reconocemos y confe
samos que es hasta. heróica su permanen
cia al ,frente de las iglesias, en medio de 
tales privaciones. 

Por nuestra pade, no hemos omitido 
medio ni diligencia para que el gobierno 
atienda cuanto ántes al clero parroquial y 
catedral, que se halla en el mismo caso. 
Hemos manifestado repetidas veces á los 
señores gobernadores de provincia las ne
cesidades del clero y la injusticia que con 
él se comete postergándole uno y otro 
mes á todas las demas clases que perciben 
sus haberes del Estado; hemos expuesto 
lo mismo al ministerio de Gracia y J usti
cia, y nos dirigimos tambien por medio de 
carta confidencial al Excmo. señor presi
dente del Gobierno, que si bien tuvo la 
amabilidad de contestarnos con la finura 
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que le distingue, no por eso hemos visto 
algun resultado. 

En tales circunstancias, los pueblos lle
nan un deber imprescindible de asistir en 
lo t.emporal á los que les dan el pasto es
piritual, sin perjuicio de ser indemnizados 
por éstos én el dia que cobren sus atrasos. 
Sabemos que en algunas partes han hecho 
algo en este sentido; pero la mayor parte 
nada, y nos veremos en la necesidad de 
disminuir el clero y retirar los coadjuto
res donde los hay, si el gobierno sigue no 
pagándoles y los pueblos tampoco acuden 
á su manut.encion. 

Entretanto, rogamos á nuestros amados 
colaboradores que apuren hasfa el último 
extremo los quilates de la paciencia, sin 
que abandone ninguno su destino, sin 
acudir ántes á Nos, que estamos dispues
tos á repartir con los más necesitados el 
último bocado de pan.-El arzobispo .• 

En la misma sesion del 24 de Febrero 
hizo la siguiente rectificacion el Sr. Vi
nader: 

«Creo, señores diputados, que puede 
haber pocas situaciones más difíciles que 
la mia: Tengo que defender una causa, 
que parece .que con vuestros aplausos y 
vuestras muestras de aprobacion habeis 
fallado ya; y sin embargo, á vosotros mis
mos tengo que apelar, y tengo que apelar 
reduciéndome á los limites de una rectifi
cacion, y tal vez tambien en circunstan
cias especiales, por la impresion que me 
han causado las palabras del señor m,inis
tro de Fomento, ciertamente muy distin
tas de las que se ha servido dirigirme el 
señor ministro de Gracia y Justicia. 

Si fuera á rectificar cada uno de los 
puntos de que ha tratado el señor minis
tro de Fomento, sería tarea muy larga: 
no podríamos acaso concluir en el tiempo 
que debe durar la sesion de esta noche. 
Contestaré brevemente á algunos de los 

cargos que más me han impresionado: 
tendria placer en dar algunas explicacio
nes franca y clarísimamente en lo que se 
refiere á mis actos personales, en lo que 
se refiere á mis opiniones y en lo que se 
refiere á mis intenciones. 

Pocas palabras respecto á los cargos 
que me ha hecho el señor ministro de 
Gracia y .J usiicia, refiriéndose á las bre
ves palabras, que no pueden llamarse dis
curso, ni por su extension, ni por las cir
cunstancias en que las pronuncié en el 
dia de hoy. No ha dado ciertamente el se
ñor minü:fro de Gracia y Justicia ningu
na razon para justificar lo que ha hecho 
con las órdenes religiosas que en España 
existian, con los jesuitas, con los herma
nos de San Yicente de Paul, y con las 
monjas. Creo, señores, que es cuestion sé
ria todo lo que se refiere á los derechos 
de los ciudadanos, y acaso, no porque 
pueda tener confianza en las doctrinas de 
los señores republicanos, sino porque úl
timamente han manifestado en estos dias, -
y á esto me referia, la extrañeza de que 
se hayan hecho alusiones ¡qué temor tan 
pueril! á que esto abone lo que diga, cuan· 
do les consta que mis opiniones son con
trarias á las suyas, y que me hallo dis
puesto á combatirlas. 

Aquí, en estos últimos dias, defendí has· 
ta el derecho del domicilio y el de asocia
cion. Pues lo que el señor ministro de 
Gracia y Justicia ha hecho con sus decre
tos ha sido violar el derecho de domici
lio, el de asociacion, y hasta creia' yo y 
explicaba por qué motivo, el derecho de 
propiedad. Respecto de la sociedad de San 
Vicente de Paul, ha dicho que no sabía 
nada contra ella, que no tenía motivos 
para presumir nada contra ella, y sin em
bargo, la ha destruido. ¿Por quéY Porque 
principiamos ahora un sistema muy dis
tinto del represivo y del preventivo, prin-
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cipiamos el de imaginaciones, por el cual paña, no pudieron ménos de conocer, al 
dice un ministro: nada sé, nada me cons- ver cómo caia hecho astillas el trono de 
ta, y sin embargo, destruyo. 

Respecto al decreto sobre las monjas, 
paréceme que ha debido haber alguna 
inexactitud en lo que ha dicho el señor 
ministro' cuando as~guraba que' es reduci
do el número de conventos que estaban 
sujetos al decreto, olvidando el capítulo 
especial que decia que se tenian que re
ducir todos los conventos fundados con 
posterioridad á fecha determinada. 

Señores diputados, yo no me siento fal
to de alientos ni de fuerzas para continuar 
manifestando mi parecer; sin embargo, 
como no tengo la honra de ver á ninguno 
de los dos señores ministros que han te
nido la amabilidad de dirigirme su pala
bra, y como esto !lO puede servirles en 
eate instante de explicacion, paréceme 
más prudente, atendiendo lo avanzado de 
la hora y la inquietud de la Oámara, sen-' 
tarme en este instante.» 

Manifestaba el Sr. Zuiz Zorrilla en su 
discurso, al hacerse carg9 del pronuncia
do por el Sr. Vinader, su extrañeza de que 
éste, si pertenecia á los que adularon y pero 
dieron á Isabel II, no levantase bandera en 
su favor ó de D. Oárlos VII, en vez de lan
zar durísimos cargos á los ministros de la 
revoluciono 

El lector habrá visto que el Sr. Vina
Iler empezó su sentada peroracion dicien
do' que habia algo de providencial en la 
caida del trono de Isabel U, trono cimen
tado en sangre inocente de inofensivos re
ligiosos, .de una reina que al ser corona
da fueron alumbradas sus fiestas por el 
fulgor siniestro de las llamas que devora
ron á Santa Oatalina y Santo Domingo de 
Barcelona. preciosas joyas del arte gótico, 
y otros templos y obras' de arte, etc., etc. 

Ouantos han seguido paso á paso la 
marcha de de la agitada historia de Es-

doña Isabel 11, que, como decia nues
tro amigo el Sr .• Vinader, habia algo, 
quizá mucho, de providencial en aquella 
estrepitosa y súbita caida, porque sabido 
es que, segun nos lo demuestra la histo
ria, lo mismo 19s reyes, que las naciones, 
que los individuos, sufren áun en este 
mundo el castigo de sus culpas é injus
ticias. 

Precisamente á raiz del gran sacudi
miento que experimentó España en 1868. 
al hundirse hecho astillas el trono secu
lar de doña Isabel 11, suceso que con
movió no sólo á España, sino á toda la 
Europa, apareció, entre otros esc~itosmás 
ó ménos sensatos de la prensa extranje
ra, un notable artículo en,La Unidad Ca· 
tólica, acreditado periódico de Turin, ar
tículoque debe ser reproducido en este lu
gar como una prueba de que lo que pen
saba ~l Sr. Vinader al expresarse en 
los términos que lo hacía, pensábanlo 
tambien todos los hombres sensatos de 
Europa, sobre todo los que creen, y alum
brados por sus creencias, huscan en los 
purísimos manantiales de la verdad y la 
justicia la explicac~on de los sucesos que 
por su magnitud asombran al mundo. 

La Unidad Católica, hablando de la cai
da del trona de doña Isabel 1I, decia así: 

«Seria cosa sumamente interesante exa· 
'minar las causas que han conducido á la 
reina Isabel á este doforoso estado; pero 

,no es un exámen que pueda hacerse en 
dos columnas de un periódico como el 
nuestro. Por ahora, no queremos hacer 
más que una sola observacion, y es que; 
en verdad, han sido varias las causas que 
han arrastrado. á la reina Isabel á esta 
desgracia; pero entre éstas, no se cuenta 
ciertamente la que los periódicos revolu
cionarios asignan casi únicamente á la 
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caida de su trono. Estos pretenden que la 
razon principal de esta caida es que la 
rema se habia puesto abiert.am~nte de par
te del Papa, habia protegido la religion y 
favorecido al clero en España. 

Nosotros decimos que si la reina hubiere 
defendido más eficazmente al Papa y pro
t.egido la religion, no se hubiera encon
trado en esta mala situacion. 

El reinado de Isabel no ha sido tal que 
fomentara mucho en, el pueblo español 
estos dos sentimientos. Es sabido que la 
reina Isabel 'Subió al trono porque su ma
dre la reina Cristina arrancó al débil 
¡"ernandQ VII el decreto con que $e habi
litaba á las hembras para suceder á la co
rona, y esto coñ perjuicio de los derechos 
de.D. Cárlos, hermano del mismo Fernan
do VII, decreto funesto, de donde surgió 
aquella luctuosa guerra civil que duró 
hasta 1840, con varia fortuna. Esta lucha 
contribuyó muchísimo á disminuir en el 
pueblo el aprecio de la monarquía. 

Perp el gobierno de María Cristina, re
gente de su hija Isabel, empezó á perse
guir la Iglesia, á apoderarse de sus bienes, 
á abandonar los sacerdotes y monges á los 
insultos popqlares, sobre todo en ocasion 
del cólera en 1834; y despues, en 1836, por 
decreto de19 de Marzo, suprimió todas las 
órdenes religiosas de varones, exceptu~n-' 
do 108 colegios de la mision de Asia, los 
Escolapios y Íos Paules, y el pueblo es
pañol, ofendido profundamente en su vivo 
sentimiento religioso, se irritó en extre
mo contra aquel gobierno. De aquí que si 
por una parte el sentimiento monárquico 
le impulsaba.á respetar á la reina, el sen
timiento religioso se la hacía aborrecer" 
Entre estas dos corrientes opuestas) el 
pueblo, no pudiendo ni amar ni combatir 
la monarquía, ha permanecido espectador 
indolente de la lucha entre los partidos 
que se disputaban el poder. 

TOllO I 

Es verdad que la reina Isabel, tan 
pronto como pudo obrar por sí, entabló 
negociaciones con la Santa Sede para po
ner término á los males gravísimos que 

. sufria la Iglesia de España, negociaciones 
que dieron por resultado el Concorda
to de 1851. Pero desgraciadament~, tan 
buenas intenciones no tuvieron efecto, 
bien por los ministros, bien por otras 
causas, y nadie puede formar idea exacta 
de la profunda miseria en que hace tan
tos años se encuentra el clero español. 

El pueblo español, que todavía no h:1 
podido distinguir al rey de su gobierno, 
tiene siempre como responsable al sobe
rano del bien y del mal, y viendo que la 
religion católica es tan maltratada, echa 
toda la culpa á la reina'. De aq uí que el 
mejor medio de restablecer el prestigio del 
trono y captarse la benevolencia del pue-. 
blo, fuese volver del mejor modo posible 
sus derechos á la religion católica, res
tituir á la Iglesia su esplendor y pagar 
exactamente al clero las cóngruas prome
tidas en el Concordato, en compensacion 
de los bienes perdidos. 

Nosotros no pretendemos hacer enten
der estas razones á los italianos que, con 
tal que se desahoguen contra la- religion 
católica, creen haber conseguido victoria. 
Pero todos los que conozcan á España y 
al pueblo español, convendrán en que te
nemos razono Llámese fanáticos y supers
ticiosos á los españoles; pero para gober
nar á un pueblo hay que tomarlo tal cual 
es, y todas las teorías de las políticas sin 
sentido no lograrán jamás gobernar un 
pueblo como el español.~ 

Esto ha sido lo que han hecho siempre' 
los revolucionarios de España: herir pro
fundamente sus más queridos sentimien
tos, violentándolos con leyes y costum
bresextrarrjeras, que rechazan de CODsuno 
su religion y su carácter. 
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CAPíTUJ.O LIV. 

A.ctitud de los diputados republicanos en la Cámara.-Dlscursos de los prohombres republicanos en 
la discuslon del voto de conflaDza pedido por el gobierno.-Divislon del partido republlcano.-Tu
multo promovido por el dlacurso del Sr. Sagaata.-OplDlon de la prensa sobre el discurso del mi
nistro de la Gobernaclon,-Bech08 v8.J'los. 

Una vez convenidos, segun las teorías 
del liberalismo, en que el Parlamento es 
el gran palenque donde se dilucidan, de
baten é ilustran todas las cuestiones, por 
graves y trascendentales que sean, de
bíamos esperar con fundamento que el 
gran partido republicano definiria ante 
las Córtes ConslItuyentes su pensamien
to y doctrinas políticas, sincerándose ante 
España y lá Europa entera de los graví
simos cargos que se le habian dirigido, 
ya con motivo de las sangrientas rebelio
nes armadas de Cádiz y de Málaga, ya por 
los criminales atentados cometidos contra 
la propiedad privada y la seguridad indi
vidual en otros puntos de España. 

Debíamos esperar tambien que, toman
do asiento en la Cámara popular los ora
dores de más famadel partido republicano, 
sus jefes más autorizados y de más presti
gio entre las masas republicanas, y sien
do al mismo tiempo tántos los blancos que 
presentaba el gobierno, por susinnumera-

bies desaciertos, inj usticias y tropelías, á 
los certeros ataques de las oposiciones, 
iba á sufrir aquel recias arremetidas, de 
las cuales saldria asaz mal parado, porque 
la verdad es, que por grande que fuesen 

,la travesura y elocuencia de cada uno de 
los ministros, dotes de que carecian, no 
habia talento en el mundo capaz de hacer 
blanco lo que era ~n realidad negro, y 
muy negro. 

Pero por desgracia de los partidos re-
I 

vol ucionarios , nada de esto sucedió, pues 
ni los grandes oradores republicanos, co
mo Castelar, Figueras y Pi y Margall, se 
aprovecharon de la oportunidad con qU'e 
los brindaba el voto' de confianza que les 
pedia el gobierno, ni éste recibió de los 
oradores republicanos los rudos golpes 
que debia esperar, sobre todo despues de 
las estocadas dirigidas al corazon del re
publicanismo por el ministro de la Gober
nacion, Sr. Sagasta. 

Decia, por ejemplo, el Sr. Castclar eli' 
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la sesion del 22 de Febrero para 'demos
t.rar la falta de unidad y pensamiento en 
el gobierno: 

«Del gobierno provisional no quiero 
hablar; no hay más que poner dos minis
tros cerca; no sé si lo están el señor minis
tro de Gracia y Justicia y el señor minis
tro de Fomento; los separa como interme
dio el señor ministro de la Gobernacion. 
Pues bien, señores; salir del ministerio de 
Gracia y Justicia y entrar en el ministerio 
de Fomento, es como salir del Brasil yen
trar en Siberia. La naturaleza ha puesto 
graduaciones para el calor, pOi'que la na
turaleza no quiere que una entidad, aun
que sea de bronce, tenga estos cambios 
bruscos. Miéntras el ministro de Fomento 
nos da una libertad de enseñanza como no 
la tienen ni áun los Estados-Unidos, el 
ministro de Gracia y Justicia departe 
amistosamente con el Nuncio. Por los de
cretos del ministro de Fomento, podemos 
explicar en las universidades hasta la filo· 
sofía positiva, y podemos decir que los 

I 

cielos narran, no ya la gloria de Dios, sino 
la de :Newton 6 Laplaze; pero en cambio, 
,el ministro de Gracia y Justicia publica la 
Bula. Miéntras el uno da á nuestras con
ciencias todo el cielo del espíritu, el otro 
apénas si nos permite comer carne en 
VIernes. 

No quiero de ninguna suerte tratar es
tas cuestiones; no quiero poner en contra. 
diccion la historia del señor presidente 
del Consejo de ministros con las medidas 
del ilustre, iba á decir, de mi inmortal 
amigo el señor ministro de Ultramar; y 
no quiero, porque deseo que tratemos 
grave y mesuradamente la cuestion de 
Cuba, que ahora no trataré por altas ra
zones de patriotismo, por altísimas raZo
nes de prudencia. 

Pues bien, señores diputados: ten qué 
está el error del gobierno, yen qué está el , , 

error de toda esta mayoría? El error del 
gobierno, el error de la mayoría, consiste 
en querer suprimir con una coalicion los 
partidos. A mí me ha dado lástima ver re
petida la vulgaridad que en admirable 
lenguaje expresaba desde aquí una p~rso
na que me es muy cara, el Sr. Aparisi y 
Guijarro, diciendo: «Destruyamos todos 
los partidos, y creemos el partido nacio
nal. ~ lIé aq uí' lo que ha pensado hacer 
esta mayoría; hé aq ui lo q ne ha pensado 
hacer este ministerio. 

Señores, donde hay libertad, hay parti
dos; donde hay filosofía, hay sectas; don
de hay religion, hay heregias. Las ciuda
des, las sociedades, los imperios que no 
tienen grandes luchas, son ciudades, son 
imperios, son sociedades muerlas, son im
perios m6mias, como el imperio de Egipto. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pero además me opongo á la proposi
cion que acaba de leerse, porque segun 
ella, se confia el poder al general Serrano: 
y yo os pregunto, señores diputados: i Le 
confiais el poder al general Serrano por
que es el jefe de una fraccion de esta Cá
mara! Esa fraccion apénas llega á 70 in
dividuos; esa fraccion no está en muy bue
nas relaciones con el rest~ de la mayoría. 
Si un dia, permitanme los señores de la 
mayoría que lo diga, si un dia se vence á 
la U nion liberal, relegando al primer vi
cepresidente á eüarto, otro dia tomará 
el odio mayores proporciones, y las ideas 
centellearán sobre vuestras frentes, ycadn 
uno de vosotros os quedareis en vuestro 
campo. 

Por consiguiente, el general Serrano, 
individuo de la Union liberal, no repre· 
sellta aquí, no puede representar delant~ 
de nosotros otra cosa que el ser jefe de una 
lraccion de la Cámara, que por c.iertono es 
la mayoría. Lo que representa yo os lo 
diré, porque si el decir la verdad es un de-
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recho del publicista, el decir la verdad es 
. un deber, un estrechísimo deber del dipu

tado . .vosotros nómbrais al general Serra
no presidente del gobierno definitivo, por

, que el general Serrano tiene una gran in
fluencia en el ejército. 

Esto me duele, porque les da á nuestras 
revoluciones cierto aspecto militar que no 
,Ieben tener; nadie, y quisiera qq.e el señor 
general Serrano no escuchara esto, nadie 
como yo, absolutamente nadie como yo, 
ad.mira al ejército español. Cuando los 
hombres más ilustres de Europa me han 
lticho que se sublevaba muchas veces, yo 
les he dicho: pues precisaménte esa es su 
gloria; sublevacion fué la de Daoiz y Ve
larde, que no reconocieron la alianza fran
cesa con los Borbones y. nos di6 la honra 
de la patria y resucitó todas las naciona
lidades europeas; sublevacion fu~ el hecho 
de Riego, y aquella sublevacion difundi6 
el régimen constitucional por toda Euro
pa y produjo el hecho capital de nuestro 
siglo, la independencia de la América; su
blevacion fué la del sargento García, y 
merced á aquella sublevacion, renació en
tre nos9tros el sistema constitucional; su
blevacion fué la de Espartero, y merced á: 
ella abolimos los diezmos y dimos el gol pe 
de gracia al poder político de la Iglesia; 
sublevacion la de O' Donnell, y merced á. 
ella comenzó este torrente democrático 
que hOJ nos impulsa; sublevacion ha sido , . 
la del general Serrano, la del brigadier 
Topete y la del general Prím; pero mer
ced á esta gran sublevacion, la monarquía 
se ha hecho imposible en nuestra patria. 
Miradas así á la luz de las leyes positivas, 
quizá sean graves faltas; pero miradas á 
la luz eterna de la conciencia humana, que 
bendice á los héroes de la libertad, esas su
blevaciones son lo~ grandes jalones que 

, vl\n señalando el progreso en Espafia.» 
Hemos escogido los anteriores párrafos 

en todo el extenso discurso del Sr. Cas
telav, pronunciado para negar al general 
Serrano el voto de confianza que pedia. 
para demostrar el calibre de las razo
nes por las cuales se oponia á ello, razo
nes que en último resultado, en buena 16-
gica, debian estimularle á conceder á dicho 
general cuantos· votos de confianza pidie
se; porq ue si, como aseguraba, eran acto~ 
tan meritorios las sublevaciones militare~ 
á cuvos héroes «bendice la conciencia hu-

" 
mana» como á héroes de la libertad, ,. 

" 
el general Serrano ejercia tan grande in-
flujo en el ejé~cito, cuya última subleva
cion hizo imposible en nuestra patria la 
monarq uía, era hasta un deber en el señor 
Castelal' el mostrarse agradecido con un 
general que habia prestado al partido re
publicano un servicio tan importante como 
el de hacer desaparecer el único obstácúlo 
de monta que se oponia al establecimiento 
de la república en España, el trono y lafO! 
instituciones que le rodeaban. 

Por lo demas, en esta parte del discur
so del célebre orador republicano vemo~ 
tambien falseada la historia, como se. ve 
en todas sus peroraciones, porque ¿á. quién 
sino á él po~ia ocurl'irsele el com parar el 
grandioso levantamiento de 1808, el acto 
de arrojo y 4e cívico heroismo de los ilus
tres Daoiz y Velarde en defensa de su reli
gion y de su patria, con la sublevacion de 
Riego, causa de la pérdida de nuestras po
sesiones de América, y la más repugnantE' 
todavía del sargento Garcia, á la cual 
atribuyóse como principal causa la em-
briaguez1 . 

Poco tiempo ánfes de celebrarse las. 
elecciones, cuando el Sr. Castelar iba por 
esos mundos predicando democracia, ·pu
blicóse por El Norte una carta de Barce
lona, en que se aseguraba que el Sr. Cas
telar hizo completo fiasco .en el discurso 
que pronunci6 en aquelhi ciudad, y que 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GtRRRA ClVlJ. 1009 

no sólo los progresistas, sino muchos re
publicanos de buena fe, salieron desenga
ñados de sus ilusiones al ver la manera 
con que el Sr. Castelar falseaba la his
toria. 

Los propietarios del Liceo se negaron á 
ceder el local para que hablase. El orador 
republicano anunció que peroraria luégo 
en los Campos Elíseos; pero no lo hizo por 
una indisposicion repentina, producida, 
segun algunos, por la noticia de que va
rios sacerdotes estaban dispuestos á con
testarle allí mismo. 

}1~ste era el célebre orador republicano; 
este era el Sr. Castelar. 

El Sr. Pí Y Margall· decia en la sesion 
del 2.'3, entre otras cosas: 

«El gobierno provisional ha - tenido la 
franq ueza de decirnos cuál era el déficit 

. que habia en el Tesoro, y cuál el de los 
presupuestos. Nos ha dicho que el del Te
soro era de 2.490 millones, y el de los 
presupuestos de noo á iOO. De modo que 
el déficit total ascendia á más de .'3.000 mi
llones. Ha empezado, sin embargo, pi
diendo al pueblo un empréstito de sólo 
2.000 millones, fundándose en que sólo 
esta sumA era necesaria para cubrir las 
más apremiantes atenciones del Estado, y 
dejando para más tarde busnar los medios 
de cubrir el resto. 
i~n qué situacion iba á hacerse un em

pr-éstito de 2.000 millones, el mayor de los 
empréstitos que en España se ha hecho 
nunca1 En la situacion más deplorable: 
teníamos el país devorado por una Jarga 
crisis: las provincias del interior aqueja-o 
das por el hambre, la industria yel co
mercio paralizados, tante, que ya el go
bierno anterior habia tenido que hacer 
grandes sacrificios para dar pan á milla
res de obreros que se encontraban sin tra
bajo. 

y en situacion tal, ,era posible hacer 
J0I(OI 

un empréstito de 2.000 millones~ iEra po
sible que el pueblo español, tan empobre
cido y esquilmado, viniese á atender á las 
cargas del Tesoro y hacer tan enorme sa
crifici01 Era absolutamente imposible. 

Se me decia: ¡CÓIJlO quereis que se re
duzca el ejército, cuando estamos amena
zados por los borbónicos y los cárlistas, y 
cuando tenemos á las puertas la guerra 
civil~ Mas ies acaso con el ejército con lo 
que se vencen esos enemigos~ Recuerdo 
que en 1848 Cabrera tenía 5.000 hombres 
en Cataluña, y sólo con ellos mantuvo 
largo tiempo en jaque hasta .'30.000 hom
bres que contra él se enviaron. No fUÁ 
vencido al fin por la fuerza de las arma8, 
sino por la traicion y el oro. Recuerdo', 
en cambio, que en 1S:-15, cuando los car
listas volvieron á levantar su bandera, 
aprovechán,dose de aquel movimiento po
pular, los combatió el pueblo armado y 
los deshizo en ménos de quince dias. ¿A 
qué sostener, pues, el ejército~ iPor qué 
no mandar una gran parte á la reserva, y 
hacer así una considerable economía~ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En fin, el gobierno provisional no ha 
podido hacer absolutamente nada que no 
haya lastimado intereses, que no haya 
necho brotar sangre á alguien. Hablo en 
el sentido moral, no en el sentido mate
rial. Ha querido tocar al Monte de Piedad 
y á la Caja de ahorros, y los ha muerto, 
porque los que tenian allí imposiciones 
se han apresurado á retir~rlas. Y siendo 
estas las condiciones del gobierno provi
sional, ipodEmios nosotros, en conciencia.! 
concederle un voto de g~acias por el celo 
y patriotismo con que ha desempañado su 
carg01 iPodcmos nosotros investir al ge
neral Serrano de la facultad de nombrar 
nuevogobiern01El señor general Serrana, 
Ano es acaso responsable de cuanto ha he .. 
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cho el gobierno, pue~to que ha sido SIl pre- I 
sidente~ i,No ha sido la personificacion de' 
811 pensamiento y su verdadera expresion~ 
Creo que de ninguna manera podemos 
nosotros conceder ese voto de gracias, án
tes por el contrario, hariamos mejor en 
darle un voto de censura. 

Repito que es necesario andar con mu
cho cuidado respecto á investir al general 
Serrano de la facultad de nombrar un 
nuevo gobierno, porque si la Cámara le 
inviste del Poder ejecutivo, sin determi
nar las condiciones de este porler, será 
muy fácil que lo que haga sea levantar 
una nueva soberanía enfrente de las'C6r
tes Constituyentes.» 

En la misma sesion del 23 de Febrero 
decia el Sr. Figueras contestando al señor 
Martos: 

«Tambien hubo en el discurso del señor 
Martos algunas puntadas respecto á la 
gran division que hay en nuestro partido. 
Yo creia que habia sido un arranq ue es
forzado, del señor ministro de la Goberna
cion el ataque que en este sentido nos dió, 
y veo que no es asi, que es un sentimiento 
general en la mayoría. Yo les doy las gra
cias por lo mucho que se interesan por
que nosotros vivamos unidos, porque ten
gamos buena salud; pero yo les suplico 
que ántes se tient~n el pulso y vean si ellos 
no padecen un poco más de esta-calentu
ra. ¡Que nosotros estamos divididos! Yo 
no lo sé; nosotros tenemos un credo co
mun, que todos hemos aceptado espontá
neamente. En nuestro partido hay, como 
en todos los partidos, hombres que quieren 
plantear inmediatamente ciertos princi
pios, y hay la escuela que siempre va más 
adelante. Esta escuela es un gérmen de 
division para lo futuro; indudablemente 
esta division ha de venir, es una condi
cion de progreso; pues de lo contrario, en 
llegando al poder el partido extremo, se 

, . 
habria acabado el progreso humano. Pero 
hoy estamos todos completamente confor
mes. Los partidos deben tener un credo 
muy reducido, porque no es posible se 
piense homogéneamente en los diversos 
ramos y en las diversas escuelas que estas 
cuéstiones capitales tienen. 

i,Quereis saber si estamos unidos1 Pues 
teneis el m~dio de probarlo. Nos decis que 
estamos divididos en una cosa esencial: 
en el federalismo yen el unitarismo., Pro
clamad la república unitaria, y verei~ 

cómo no discutimos, vereis cómo nos de
claramos unitarios.~ 

Véase, pues, comprobada la -division 
del partido republicano. El único diputado 
que se atrevió á abordar de lleno esta 
cuestion, no pudo ménos de confesarla y 
de reconocerla. 

Aun invirt.iendo el órden de nuestra 
narracion, debemos dar cuenta minuciosa 
al lector ,recurriendo al ])iar~·o de Zas &
siones de lo ocurrido en la del 17 de Fe
brero con motivo de las actas de Valla
dolid . 
. Dijo el Sr. Orense, que en las referidas ' 

elecciones hubo intrigas, fraudes, ama
ños, violencias, trampas, abuso!, escán
dalos y otra porcion de excesos. 

D~jo tambien .el Sr. Orense que unio
nistas y moderados eran una misma cosa, 
que aquellas elecciones no le habian dife
renciado en nada de las que se hacian en 
tiempos de Posada Herrera, que más valia 
á los ojos mismos de los republicanos un 
carlista, y que mejor hubieran querido 
diputados carlistas que esos hombres qUt> 
ayer eran una cosa y hoy otra y mañana 
serán otra distinta, sólo por medrar, hom
bres sin principios, sin fé política, sin 
nQ.da. 

Cruzáronse miradas entre la mayoría y 
el ministerio y entre los ministro8", y el 
Sr. Oren se continu6 diciendo que, por 
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medio de SUti delegados, el gobierno habia 
iniluido ~n las elecciones; y que por unos 
ú otros medios, prometiendo destinos ú 
empleos, monopolizando el telégrafo, ne
gando el voto á la juventud, el gobierno 
habia bastardeado el sufragio universal, y 
que los diputados nv son representantes de 
la voluntad del pueblo, sino de la del go
bierno ... 
. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por fin, el Sr. Orense"comparó las Cór
tes Constituyentes á una tortilla. 

El Sr. Mendez Vigo defendió las actas . 
de Valladolid diciendo que en las eleccio-
lles no habia habido coacciones, ni ama
dos, ni intrigas, porque la provincia de 
Valladolid era muy ~'ndependiente. 

Pero el interes de la sesion estuvo en el 
tumulto que se levantó con motivo de 
unas palabras del Sr. Sagasta. 

Se conoce, decia un periódico con este 
motivo, que el señor ministro de la Gober
nacion tiene mal genio, y en picándole la 
negl'a honrilla, pierde lps estr-ibos. Pro
gresista hubo ayer que se lamentaba de 
que el Sr. Saga sta no tuviera la calma de 
Gonzalez Brabo; pero no han de ser igua
les todos los hombres, y el Sr. Gonzalez 
Brabo ó Posada Herrera, con habilidad y 
con maña, y el Sr. Sagasta~con gritos y 
puñetazos, todos se defienden y defienden 
al gobierno, que es de lo que se trata, 

Pero reproduzcamos lo más importante 
de aq uella sesion, tomándolo del lJiario 
ele las Ses2'ones: 

Dijo el Sr. Sagasta: 
«Ante todo conviene dejar sentado que 

la pasion á este debate no la ha traido el 
ministro de la Gobernacion, sino aquellos 
que con generalidades, con declamaciones 
y sin pruebas de ninguna especie, querian 
nada ménos que hacer creer al país que 

nosotros éramos la continuacion de los 
gobiernos inmorales que han venido ri
giendo desgraciadamente por mucho tiem
po á esta nacion, y contra los cuales nos 
otros hemos combatido. 

S~ el Sr. Castelar y sus amigos tienen 
sangre en las venas para l'echazar ciertos 
cargos, no le parecerá mal ni á S. S. ni 
á sus amigos que la tenga tambien el go
bierno provisional, que no está aquí como 
un reo en el banq uillo de los acusados 
para :sufrir con la cabeza baja toda clase 
de improperios, sino para l'echazar de to
~os modos, con la cabeza alta, las inculpa
ciones violentas é injustas que se le diri
jan. No: el gobierno puede levantar la 
frente muy erguida, y la levantará siem
pre que injustamente se le ataque, porque 
sus individuos habrán podido equivocar
se, pero han cumplido como hombres lea
les y como ciudadanos honrados. 

Por lo demás, áun cuando sólo fuera 
por la declaracion que acaba de hacer el 
Sr. Castelar esta tal'de en la Asamblea, 
habria sido esta sesion bien provechosa 
para el país. Yo no sé si todos los compa
fieros del Sr, Castelar pensarán lo mismo 
que S. S., pero conste que, segun el sefior ' 
Castelar, la prop~edad en este país es in
violable, la propie~ad está completamente 
asegurada. (},tIuchos señores diputados de 
la oposicion: Sí, sí, y lo ha estado siem
pre.) (Un señor d21JUtado: Para hacer esa 
declaracion me habia levantado yo por la 
provincia de Valencia.) Parece, sin em
bargo, que hay alguno que no opina como 
opinan otros y como opino yo. Yo creia 
'<l ue la propiedad era inviolable, era sa
grada, y que no podia tocarse á e11a. ni 

. , 
ahol'a ni nunca. (Varias t~oces: Jamás.) 
(El Sr. García Lopez: A la propiedad le
gítima.) (Muchos y prolongados rumores.) 
(El Sr. García Lopez pide la palabra.) 

Señores, i,eK contra la propiedad ilegi-
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tima cont~a la que habeis pr~dicado algu
no de vosotros? iEs que no respetais más 
que lo que Bamais propiedad legitima1 
Pues es necesario, para tranquilizar los 
ánimos en este país, es necesario, para que 
fuera de aquí se sepa lo que aquí se pien
sa, saber la diferencia que hay entre pro
piedad leg¿Uma y propiedad ilegítima. 

Yo no sé si contra la propiedad legíti
ma, yo no sé si contra lo que llamais pro
piedad ilegítima, se ha 'predicado en Espa· 
ña, pero es una verdad que se ha predica
do. (Varias voces de la minoría:. ¿D.6nde1) 
¿D6nde1 En los periódicos. iD6nde1 En muo 
chas partes de España. iDónde1 Sobre todo 
en Andalucía. (El Sr. Rubio: Falso.) (Va
rios diputados de la mayoría: Verdadr en 
Ubeda, en Granada, en Alcaudete, en Bai. 
lén, en los clubs.) (Siguen los rumores.) 
Yo quisiera ... 

Elseñor presidente: Perdone S. S., señor 
ministro. Ruego á los señores diputados 
consideren que de esta manera es imposi
ble discutir, que esta forma de discusion 
nos ll~varia á un camino que no es cierta· 
mente el que deben seguir las Córtes Cons· 
tituyentes, que así las discusiones serian 
de tode punto estériles, y sobre todo, que 
de estas primeras sesiones dependen el ca· 

- rácter y la forma de los debates. Siga V. S., 
señor ministro. 

El señor ministro de la Gobernacion 
(Sagasta): El Sr. Rubio ha pronunciado 
una palabra que yo he sentido oir en sus 
labio~, y que considero tanto más impor· 
tuna (no quiero decir inconveniente), 
cuanto que si hay algunos diputados que 
piensen de esa manera, hay otros, muchos 
más, que piensen de otra, y por consi
guiente, la falsedad puede más bien estar 
en S. S. que en los demás diputados, á 
quienes por lo ménos el número les salva. 
Yo supongo que esa palabra ha sido hija 
de una inVl'emeditacion, y que S. S. la re-

cogerá, porq ue puede molestar á los seño
res diputados: á mí por lo pronto no me 
molesta: hago esta declaracion. (El señor 
Rubio pide la palabra.) 

Yo h~ dicho, señores, que así como se 
atacaba al gobierno considerándole capaz 
de valerse de ciertos medios para ganar 
las elecciones, estaba yo en el derecho de 
decir que- el gobierno no ha empleado nin·-
gun mal medio al efecto; que si ha habido 
malos medios, han estado en su mayoría 
de parte de los electores que se llaman re· 
publicanos; y que entre los medios que yo 
no, consideraba convenientes para el país, 
ántes bien excesivamente peligrosos, se ha 
empleado, por ejemplo, el de la reparti
cion de bienes, como doctrina- socialista, y 
el derecho al trabajo; y de la misma mane· 
ra que el Sr. Castelar cree que el derecho 
al trabajo es una opinion honrada y por 
consiguiente respetable, puede haber otros 
que crean que el derecho á la l'eparticioll 
de bienea, como sistema, es ta~bien una 
opinion honrada y respetable. 

No sé si aquí habrá alguno, pero los co· 
munistas lo cl'ee~ así. (Varios diputados 
de la oposicion: !(luí no hay comunistas.) 
Me alegro de que no haya comunistas: 
tanto mejor para S. S., tanto mejor para 
el país, y tanto mejor para todos, y de 
cualquier modo, lo veremos más adelante. 

Por lo demás, repito que celebro mucho 
haber provocado esta discusion, porque al _ 
fin y al cabo nos ha hecho saber una cosa: 
que en medio de la libertad absoluta pro
clamada por ~os señores de enfrente en 
todos los ramos, hay una que !lo quieren, 
puesto que dejan las Aduanas CQmo único 
medio de adquirir recursos para el Tesoro 
y de abolir todas las contribuciones. 

Conste, pues, señores, que por de prono 
to, los que proclaman la libertad en todos 
los ramos, los que se llaman más liberale~ 
que todos los demás, no quieren la liber-
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tad de comercio. (Un seño;' diputado pide 
la palabra para una alusion personal.) En
tiéndase que yo no he querido de ninguna 
manera lastimar en lo más mínimo la opi
nion particular de los s~ñort!s que se sien
tan enfrente; pero he querido hacel' ver 
los medios de'q ue se han valido los que 
han criticado al gobierno, y las doctrinas 
que profesan, buenas segun ellos, malas 
segun yo, para hacer creer á las masas 
que con su advenimiento al poder van á 
convertir este país en un Paraiso, donde 
se va á poder vivir sin quintas, sin contri
buciones, sin trabajo y con la promesa, 
por parte de algunos, de la reparticion de 
bienes. (Varias voces: No, no, jamás; con 
la proclamacion del derecho al trabajo ... ) 
(Una voz de la oposicion: No; no, i va á 
ser eterno est01) Bien, me detengo; pero 
por lo ménos se ha ofrecido por algunos 
repartir lo que llaman propiedad iteglUma. 
(No, no.) (Rumores en los bancos de la mono 
taña.) Pero qué, ino es eso, señores dipu
tados? iNo quereis repartir la propiedad 
ni legítima ni ilegítima? (lVO, no.) iNo es
taisconfol'mes cQn eso? ¿No proclamais esa 
doctrina~ (No, no.) (Rumores en los óancos 
de la minoría.) 

El señor presÚJ.ente: Orden, órden, se
ñores diputados, no admito ninguna inter
rupclOn. 

El settor ministro de la Gobernacion 
(Sagasta): ¿'Pl'otestais contra esa doctri
na? Pues tanto mejor para vosotros, tanto 
mejor para el país, y no sé si será tambien 
mejor para los electores que os hap elegi
do en ese concepto, equivocado. sin duda 
(Varias voces: Ninguno), pero que ellos 
crean real y verdadero, y sin cuya creen
cia quizá no os hubieran votado. Que vues
tras protestas de hoy les sirvan mañana 
de provechoso desengaño. 

El Sr. Gastelar: Pido la palabra para 
rectificar '. 

TOMO I 

El' se/lor presidente: La tiene V. S. 
El Sr. Rubio: Conste que yo la tenia 

pedida. 
El señor presidente: No hay necesidad 

de hacer constar nada. El presidente sabe 
llevar el órden de la p~labra. 

El S1'. Gastdar: Quiero, señores dipu-' 
tados, poner esta cuestion' en . su punto, 
para que resalten las grandes contradic
ciones del señor ministro de la Goberna
cion, y cómo al fin y al cabo ha tenido que 
retirar sus palabra.s, inspiradas por la pa
SlOn. 

Cvntestaba S. S. á mi digno amigo el se
ñor Orense, q ne así como el Gobierno ha
bia usado de los medios de influencia mo
raí que tiene en sus manos ... (Varios se·· 
,iores de la mayorla: No, no.) Que así como 
el gobierno, no concediéndolo, sino admi
tiéndolo en hipótesis, habia usado de los 
medios que tiene en sus manos, nosotros 
habíamos usado un medio que realmente 
es criminal, el de prometer la reparticion 
de bienes. 

Eso, señor ministro de la Gobernacion, 
eso no se encuentra en ningun manifiesto 
de comités, eso no se encu~ntra en ningu
no de los manifiestos particulares de los 
candidatos, eso no está en n.inguna parte, 
y si ha habido algun error individual, eso 
no puede de ninguna suerte imputarse á 
un partido que tantas pruebas ha dado de 
su amor al ól'den y de su respeto á la pro· 
piedad ... » 

Si el reparto de bienes no se consignó, 
como decia el Sr. Castelar, en manifiesto 
ni documento alguno de los comités, la 
verdad es, como es público y notorio, que 
llegó á ponerse en práctica, particular
mente en muchos puntos de Andalucía, y 
que los prohombres del partido republica
no no trabajaron mucho ni hicieron gran· 
des esfuerzos para hacer comprender á las 
masas que seguían sus huellas y se llama-
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han republicanas, que aquel proceder era 
criminal, que aquello era un robo, penad.o 
en todos los Códigos del mundo. 

El mismo Sr. Sagasta, en la sesíon del 24 
de Febrero, se expresaba en los siguientes 
términos: 

«La libertad de imprenta. Se ha trata
do aquí <le libertad de imprenta y se ha di
cho que el decreto de imprenta era una de 
las disposiciones más violentas á que ha
bia estado sujeta la prensa en este país. 

1 Yo sólo puedo decir que es uno de los de
cretos más liberales que hay, no sólo en 
Europa, sino en el m~ndo: el pri~cipio que 
~n él se consigna es perfectamente liberal, 
viene á significar lo sigtCiente: «no' hay de· 
litas de imprenta, no debe haber leyes es
peciales de imprenta, no hay penalidad 
especial de imprenta.» Ese es el principio 
que se consigna en el decreto de imprenta 
dado por el gobierno. 

Naturalmente, como por medio de la 
imprenta, como por cualquier otro medio, 
se pueden cometer abusos y delitos, entran 
éstos bajo la jurisdi<!cio~ del Código pe
nal; que este Código.sea bueno 6 sea malo, 
eso no es cuenta del gobierno, ni el gobier
no podia modificarlo. Pero los señores que 
han hecho la oposicion á este decreto, el 
81'. Castelar singularmente, que ha sido 
uno de los que más duramente le ataca
ban, i,cómo significaban que el decreto de 
imprenta no era liberan 

Yo ruego al Sr. Castelar, yo le pido por 
favor que me cite una disposicion consti
tucional tomada de cualquier Constitu
cion, así republicana como monárquica, 
que sea más liberal que el decreto de im
prenta tan . combatido por S. S. 

i Tiene S. S. la bondad de citarme la 
prescripcion constitucional del país más 
libre del mundo, en concepto de S. S., de 
la Suiza, que al parecer es su cariño, su 
amor, su encantoY Pues bien, que me cite 

la prescripcion constitucional de la Suiza 
relativa á imprenta, y se convencerá de 
que el decreto que ha combatido es mucho 
más liberal que aquella prescripcion cons
titucional. 

Se han atacado tambien los decretos so
bre reunion y asociacion; yo digo respec
to de estos decretos lo mismo que del de 
imprenta: que los señorea que los han 
combatido me citen la prescripcion cons-

. titucional del país q\le quieran, monárqui
co 6 republicano, en que los derechos de 
asociacion y de reunion tengan una san
cion más liberal y en que estén mejor es
tablecidos que lo están en los decretos del 
gobierno provisional. 

Señores, es muy extraño que cuando . , 
esto sucede, cuando se combaten decretos 
como los de imprenta, asociacion y re
union, se aplaudan como inmejorables de
cretos de otros paises que nos citan como 
modelos, y que en realidad son muy infe
riores. iPor qué hemos de decir que es 
bueno, excelente, inmejorable, lo que se 
hace en otras partes, y que es malo, pési
mo, lo que hacemos aqun iEs porque las 
prescripciones constitucionale~ que tanto 
se ensalzan están establecidas' en paises 
extranjeros, y escritas por extranjeros 
que no hablan nuestra lengua, que no 
nos son conocidas, y lo que aquí hacemos 
es obra, como si dijéramos, de casa, y he
chas por personas que nos son conocidas1 
i,Qué manía es esta de rebajar todo lo que 
hacemos en nuestro país, ensalzando al 
mismo tiempo lo de los demás1 

Pero se dice que la aplicacion del decre
to ha sido dura, que el gobierno ha sido 
cruel, citándome en primer término el 
decreto de imprenta. El Sr. Caslelar sé 
lamentaba grandemente de la aplicacion 
que el gobierno provisional habia hecho 
del decreto de imprenta, y nos citaba una 
porcion de prisiones y castigos de que yo 
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no tengo noticia. 'En conftrmacion de es
tas palabras del Sr. Castelar se levantó 
un diputado, el Sr. Joarizti, presentándo
se como, victima de las perseauciones de 
la prensa y de la dureza y de la crueldad 
del gobierno. E~ Sr. Joarizti fué, en efcc
to, encausado', no por delito de imprenta, 
sino por un delito comun cometido por 
medio de la imprenta, por el delito de 
desacat.o cometido en un artículo referen
te á los acontecimientos de Málaga, en los 
mismos instantes en que se estaba re~ol
viendo á tiros al} uella desgraciada cues
tion. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tambien ha hablado el Sr. Castelar, 
aunque ligeramente, del sufragio univer
sal y de que se ha cohibido la voluntad de 

,los electores por medio de credenciales. 
Yo siento, señores que de los bancos de 
enfrente salgan estos argumentos para ha· 
cer efecto. El Sr. Orense nos decia el otro 
dia que los electores habian votado á los 
individuos de la mayoría por vino, por bao 
calao, y no sé por cuántas cosas más; aho· 
ra dice el Sr. Castelar que por credencia
les. Señores, iporq ué hemos de rebajar 
así á los electores, á los ciudadanos espa-

. fioles, al pueblo españon Donde se lea y 
se crea que por unas cuantas credenciales 
ó unos cuantos cuartillos de vino se trae y 
se lleva así como se quiere á 108 electores, 

I iqué idea han de formar de este país~ Se
,fiores, es muy difícil manejar de esta ma
n~ráen ningun país, y mucho ménos en 
España, á tres millones de electores que 
han tomado parte en l~ eleccion. 

y ya que hablo. del número de electores 
que han tomado parte en la eleccion, debo 
hacerme ca~go de una equivocacion que 
el otro dia c~metió el Sr. Orense, al decir 
que los republicanos que se sientan en 
esos bancos representan un millon de 
electores. El Sr. Orensa, como sus dig-

nos compañeros, aumentan fabulosamen
te las cosas que les favorecen. No llegan 
á 400.000 los electores republicanos que' 
han tomado parte en las elecciones; con
téntese S. S. con este número, en vez del 
millon de que el otro dia nos habló.» ' 
. -. . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pero entretanto, dos diputados católico· 
monárquicos, los Sres. Muzquiz y Ochol:l, 
se hallaban ausentes del Congreso, en don· 
de de justicia debian tomar asiento como. 
representantes de la provincia de Navarra. 

A propósito, véase la exposicion que el 
Sr. D. José María Muzquiz, diputado elec· 
to por Navarra, dirigió á las Córtes: 

«Dos meses há q"ue, dedicado con la ab
negacion que en tan supremos momentos 
impone el patriotismo, á los trabajos elec
torales preparatorios para las Córtes, foé 
el exponente detenido, ocupado su equi
paje y papeles, reducido á estrecha é in
comunicada prision en una fortalaza y 
trasladado luégo á la cárcel pública, don
de continúa. 

Despues de seis dias de detencion gu
bernativa, hízosele saber que se le forma",:, 
ba causa criminal por el delito de conspi
racion para el de rebelion, fundada en el 
convencimiento racional del juez de pri
mera instancia de que existia aquella. 

Dos meses van trascarridos, y la causa 
en sumario continúa indagando en ambofl 
mundos algun dato, que no á la suspica
cia de cavilosa imaginacion, capaz de con
vertir en delito la prueba más evidente 
de cívicas virtudes, sino á la razon clara 
y serena de hombre sano, evidencie ó in
dique la existencia del delit,o y su verda
dero autor. 

Durante este tiempo, aunque imposlLi
litado para los necesarios trabajos, decla
rado fuera de ley y criminal convicto por 
sus adversarios en un documento merece
dor de figurar á la cabeza de un procelO 
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contra los firmantes, ofendido en sus in- por la voluntad popular, segun expresa 
tenciones de palabra y obra y por las disposicion de la ley. 
autoridades, la lealtad de sus compañeros A. las Córtes, cuyo primer deber es y ha 
y la firmeza de sus amigos han echado sido siempre verificar y compulsar la ap
sobre sus débiles hombros la representa- titud legal de sus individuos, corresponde 
cion dificil de Navarra por la circunscrip- resolver este raro é inaudito caso; y per
cion de Estella, concluyendo así inexora- suadido, por la elevacion de miras que en 
blemente los sufragios de más de 19.000 el que suscribe ha robustecido el vote del 
ciudadanos contra 5.000, cuando se pro- país, de. la grandeza de sus intenciones, 
clama con «verdad, el principio de la so- fijas en la ventura de la patria y por en
beranía popular. Pero el presidente de la cima del odio del partido, 
j unta de escrutinio general, cuya única A laS! Córtes se dirige. para ppdir como 
mision era votar, en caso de empate de los pide que mande y ordene al ministro de 
comisionados, contra la opinion y voto Gracia y .1 usticia que inmediatamente co
unánime de estos, sobreponiendo su vo- munique á sus subordinados la órden de 
luntad á la ley, y lo que es más, al prin- traslacion del exponente á la cárcel de 
cipio fundamental de la soberanía de las Madrid y el permiso para su representa
Córtes, no quiso proclamar diputado al cion en el palacio del Congreso. 
que expone, y con asombro y protesta de Cárcel pública de Pamplona 12 de Fe
los presentes, proclamó al candidato ven- brero de 1869.-Joaquin María Muzquiz., 
cido, hiriendo á un tiempo mismo su de-O La lr¡ualdad, en vista del triste espec-
licadeza y la ley. táculo que ofrecia la sesion del 17, pedia 

Este conjunto de hechos escandalosos el retraimiento de los republicanos, ó me-
-que la opinion pública, por medio de. sus Jor dicho, que se retirasen de las Córtes; 
órganos en la prensa, ha condenado uná- hé aquí sus p~labras referentes al inciden
nimemente, no han debido causar desfa- te promovido por .el Sr. Sagasta: 
vorable impresion en el ánimo del go- «Pero lo grave y anómalo de la sesion 
bierno provisional, á juzgar por sus he- de ayer estuvo en el intempestivo, audaz y 
chos. desordenado discurso del Sr. Sagasta, que • 

Has~a aquí ha impuesto al exponente si hasta aquí ha dado pruebas de incapa
su dignidad un absoluto silencio; pero hoy cidad política, no ha querido d~jat pasase 
infundiria la sospecha de delito, sería una mucho tiempo dentro del Parlamento sin 
verdadera cobardía, se declararia indigno increpar duramente al partido l'epublica
de la confianza que en él ha depositado el no, único que hoy excita las iraR del anti
pueblo ,navarro si no se apresurase á re- guo vociferador del progre~ismo. 
clamar la autorizacion de las Córtes para S. S. se levantó á rebatir los cargos que 
trasladarse á su seno é informar de los al gobierno dirigió el Sr. Orense, y no hizo 
hechos con la exactitud que sólo puede más que defender muy mal la conducta 
hacerlo el interesado. _ de los provisionales, ll~gando á tal punto 

La falta de credencial por la arbitrarie- su ignorancia política, social, económica 
dad de una autoridad subalterna, no pue- y arlministrativa, que con ~scándalo de to
de, en opinion del exponente, llevarse al dos pronunció las más absurdas é inco
efecto extremo de privar de la propia de- herentes ideas sobre progreso, libertad, 
fensa al que ha sido elevado á las Córtes justicia y prop~edad. 
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QL"E LOS REPUBLIGA~OS HA~ PROMETIDO EL 

REPARTIMIENTO DE TIERRAS Y BIENES QUE NO 

SON SUYOS. Tales fueron las frases del mi
nistro, que nosotros no dudaríamos cali
ficar de estúpidas, si no viniesen acompa
ñadas de criminal intencion, que produje
ron notable confusion y gran alboroto.en 
~a Asamblea Constituyente, y que la mi
noría republicana, tranquila en su con
ciencia, segura de su razon, fuerte en su 
derecho y confiada en el apoyo del pue
blo, rechazó con la más cabal energía y 
completa indignacion. 

Sin embargo, nosotros no creemos que 
baste á la pura é inmaculada honra del re
publicanismo español la, elocuente impro
visacion de Castelar. El honor del pueblo 
exige una reparacion más alta de parte de 
aquel que la mancilló: ó el Sr. Sagasta 
debe dar todo género de satisfaccion á los 
diputados republicanos y retirar las pala
bras que en mal hora y en medio de su 
descomposicion moral y física pronunció, 
ó la minoría republicana tiene ocasion de 
probar su dignidad y valor RETIRÁNDOSE DE 

UN' SITIO DONDE HA :SIDO TORPEMENTE ULTRA

JADA. 

,Y esto, ¡quién lo duda, si todavía están 
en pié las palabras del señor ministro! .. » 

El Amigo del pueblo, hablando de la se
sion del dia 17, decia: 

«El Sr. Sagasta tomó la palabra, y des
de entónces el desórden y perturbacion se 
apoderó de la Asamblea. El ministro de la 
Gobernacion apeló para contestar á las 
'frases más agresivas y más destempladas 
que halló en su antiguo repertorio de La 
1beria, y cuando la procacidad y virulen
cia llegaron á sus límites, entónces recur
rió al sistema que ya nos ha dado á cono
cer de falsedades y calumnias. 

Con mala fe, ,'ndt'gna de todo hombre Jwn,.. 

rada, prevaliéndose de su calidad de mi
nistro y abusando audaflmente de la tole

TOJlO 1 

rancia de la Cámara y de la paciencia de 
los republicanos, atrevióse á empañar la 
honra de nuestro partido, diciendo q ne ha
bíamos ejercido una influencia moral pro
metiendo la reparticion de los terrenos y 
propiedades. » 

Esas palabras del mini.tro y la de sus 
anteriores circulares, son las primeras 
que hablan de socialismo desde la revolu
cion de Setiembre, y tal vez esa..insisten
cia de repetirlas vengan á despertar ambi· 
ciones q ne no existian. Harto conocido 
es que tales afirmaciones se hacen para 
atraerse á los grandes propietarios, ame
nazándolos con supuestos peligros, que 
ni un socialismo exagerado produciría. 

Grandes y ruidosas fueron las protestas 
q ne hicieron nuestros diputados; viva la 
indignacion que se apoderó de todos; in- , 
terrumpida por un momento la sesion, 
tardó mucho en reanudarse ántes que la 
calma y el órden reinara de nueve en 108 

espíritus.» 
La 1beria, en cambio, felicitaba alsefior 

Sagasta por su magnífico discurso, y Las 
Novedades decia que tuvo momentos de 
inspiracion. 

El 1m parcial, por su parte, se expresa
ba en estos términos: 

«El único que debió salir satisfecho, fué 
el Sr. Sagasta, que sobre darnos una prue· 
ba más de su elocuencia y un rasgo ,de, 
habilidad qua en él habíamos visto pocas 
veces, nos proporcionó la primera ocasion 
de conocer la verdadera importancia de la 
minoría republicana, como partido de doc
trina y como elemento parlaníentario.» 

El Imparcial decia que el partido re
publicano habia bajado mucho en el baró
metro de la opinion en la sesion del dia 17. 

Hemos copiado algunos párrafos de 108 

discursos de los oradores más notables de 
la minoría republicana, para demostrar 
nuestro aserto respecto del linaje de opo-

256 
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8icion que hicieron al gobierno, y de los contradiccion, inconsecuencia. Deseamos 
cargos que formularon contra él despues saber la verdad ántes de dar ningun paso. ,
de los terri~les que, como hemos visto, -Jaumand.reu.» 
lanzó sobre este partido el Sr. Sagasta. En «Madrid 7.-A D. Juan Jaumandreu.
todos esos discursos se echa de ménos la Mentira todo. Vivir tranquilos. Confianza 
declaracion explícita del sistema de go- en el gobierno .. No precipitarse .. La junta 
bierno que dicho partido pensaba plan- de aranceles no tomó acuerdo alguno.
tear cuando las circunstancias lo lleva- Madoz.» 
sen á dirigir los destinos del país, cuestion «.Madrid 7 .-El ministro de Hacienda á 
candente en la que ninguno de los orado- D. Juan Jaumandreu.-Lajunta de aran
res demócratas queria entrar de lleno, por celes ha verificado su instalacion única
no poner de manifiesto la profunda divi- mente. Nada ha discutido: se aguarda la 
sion que, como á todos los demas revolu- llegada de los vocales barceloneses. Es fal-

- cioQ.arios, trabajaba al partido republica- sa cualquiera otra noticia.» 
no. Cuanto se pudo sacar en limpio de las La Torre babélioa de la revolucion se 
declaraciones heohas por los principales veia por todos sus costados, y la confusion 
oradores demócratas, fué que querian to- de las lenguas revolucionarias habia lIe
das las libert,ades, con algunas resfriocio- gado á un punto tal, que nadie se enten· 
nes, como se lo hizo ver el Sr. Sagasta, dia ya. . 
puesto que dejaban las aduanas oomo úni- Por eso en la cuestion de Hacienda su-
co medio de adquirir recursos para el Te- oedia lo que en todas las cuestiones. 
soro y de abolir todas las contribuciones. Volviendo á los discursos de los orado-

Como una prueba de la anarquía que res republicanos, debemos deoir que el 
reinaba en esta importantísima materia, más sensato, á nuestro juicio, de todos 
debemos. reproducir en este lugar, como ellos, fué el del Sr. Pi y Margall, yeso por 
dato muy digno de tenerse en cuenta, haberse ooncretado en él á la cuestion de 
los siguientes despachos telegráficos que Hacienda, la cual, al parecer, habia estu
se cruzaron entre Madrid y Barcelona, y diado detenidamente, y en la que pudo sao 
que prueban el desbarajuste que trajo la car mucho partido haciendo ver la falta de 
revolucion á todos los ramos de la admi- plan administrativo y la sobra de atolon
nistracion pública, sin excluir el impor- dramiento y audacia del señor ministro de 
tisimo de la Hacienda pública. Hacienda, que con sus insensatas medidas 

El Universal publicaba dichos telégra- puso la Hacienda de España al borde de 
mas, que decian así: un precipicio, ólo que es lo mismo, á las 

«Barcelona 7.-Excmo. Sr. D. Pascual puertas de la bancarota; pero este mismo 
Madoz.":'--Telégrama publicado hoy en los Sr. Pi y Margall tuve muy buen cuidado 
periódicos de Barcelona.-Jladrid, sába- do no abordar la cuestion política, de no 
do 6 de Febrero.-La junta de aranceles entrar de lleno en el sistema de gobierno 
ha acordado proponer que se borren del que el partido republicano pensaba plan
arancel de aduanas los artículos de escaso tear cuando fuese dueño del poder,por. 
rendimiento, que se establezcan adeudos que en su claro talento comprendia que 
ouyo minimun sea el5 por 100 y 20 por 100 esto debía llevarle á poner de manifiest.o 
el máximún, y que desaparezcan todas las profundas divergenoias de opiniones y 
las prohibiciones. Aquí grande alarma, de ideas, muchas de ellas radicales, que 
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establecieron profundo antagonismo entre 
los hombres que se consideraban como los 
jefes y directores más autorizados de las 
huestes del republicanismo. 

Algo, y mucho de esio, se revela en la 
siguiente comunicacion que, á la raiz de 
la revolucion de Setiembre, y hallándose 
aún en París el mismo Sr. Pi y Margall, 
dirigió á un periódico de Barcelona, decla
rando apócrifa la firma suya puesta al pié 
de un manifiesto dado á luz por el comité 
republicano de Barcelona. 

Dicho documento dccia así: 
«París 3 de Octuhre de 1868.-Señor di

rector del Diario de Barcelona: Muy se
ñor mio: En los periódicos de esta capit.al 
acabo de leer un manifiesto republicano, 
entre cuyas firmas he visto con sorpresa 
que figura la mia. Ni lo he firmado, ni he 
tenido de él conocimiento, y me veo en el 
caso de hacerlo público. 

Estoy de acuerdo con el autor ó los au-
. tores del programa acerca de la necesi
dad de reconstituir, bajo la forma de una 
república federal, la nacion española. Es 
ésta, á mi modo de ver, la única solucion 
racional del problema puesto en pié por la 
caída de los Borbones, y la tengo por prác. 
tica y realizable, atendidas las tradicio
nes del país y las diferencias de lenguas, 
de costumbres, de leyes y hasta de raza 
que separan nuestras antiguas provincias. 
Lo para mi de lamentarse, es que no pien· 
sen otro tanto todos los demócratas, y se 
hayan comprometido los más á no pro
clamar hasta las futuras Córtes la repú
blica, por haber creido necesario entrar 
en una coalicion inmoral y funesta para 
nuestra causa. 

Pero estoy léjos de creer que, ni para 
fundar la conf~deracion española, ni para 
despues de establecida, puede ningun de
mócrata llamar al gobierno del país á un 
progresista tan inepto como el general 

Espartero, ni pretender que se restaure 
ninguna de las leyes progresistas del 
año 23, condenadas justamente por la his· 
toria, ni con la vana intencion de desar- . 
mar á Napoleon 111, y prejuzgar cuestio
nes que el derecho, las circunstancias y 
los mismos intereses revolucionarios pue
dan exigir, sean resueltas de muy diverso 
modo, ni mucho ménos querer que se pue
blen las cárceles de presos políticos, 6 se 
renue~;en las bárbaras proscripciones de , 
otros tiempos. Castiguese enhorabuena, 
y rudamente, á los que resulten dilapida .. 
dores de los caudales públicos, ó violado
res por cualquier otro concepto de las le
yes, principalmente de las fundamentales, 
pero no á los que no hayan cometido 01 ro 
delito que el de no participar de nuestraR 
ideas, y podrían hoy ver en la república 
federal tin medio de reconciliarse con los 
que hasta aquí han mirado como sus ene
mIgos. 

Si en el programa no se hubiesen acon-' 
.sejado estas medidas, que considero hasta 
incond ucentes, no estaria molestando la 
atencion de V. ni la .. de nadie; pero no 
puedo consentir que se me presente sus
cribiendo ideas que no tengo y están reñi
das con las que tantas veces he publi
cado. 

Agradecerá, señor director, que inserte 
esta carta en su periódico, su afectísimo 
seguro. servidor Q. B. S. M.-P. Pi Y 
Margall.~ 

Pero en suma, no siendo posible que el 
partido republicano reconocie~e varios jé
fes, iquién puede decirse que ya ent6nces 
pudo ser considerado como el primero 6 el 

. único ante quien se doblegasen todas las 
voluntades~ 

El Sr. Pi y Margall pudo serlo, por el 
grande influjo que ~con su talento ejercia 
sobre las masas, especialmente en Cata
luña: tambien el Sr. Figueras podia pre .. 
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, sentar titulos á la jefatura del partido re
publi~no, por su facilidad en el uso de la 
palabra y su lenguaje, en ocasiones seduc
tor y convincente, aunque de un sabor 
más forense que parlamentario. Pero el 
lenguaje florido y la elocuencia parlamen
taria del Sr. Castelar vino á sobreponer
se á todos, viniendo á colocarle sobre to
dos los oradores notables de su partido, 
sin discusion ni votaciones, y á~ tributarle 
los títulos de jefe mismo, aunque, como 
lo veremos, por muy poco tiempo. 

Hemos indicado algo sobre la division 
de la escuela republicana, y debemos de
cir que, á pesar de ella, todos sus hombres 
más importantes se consideraban federa
les, aunque con ciertas gradaciones en 

'más ó ménos en aquel sistema, gradacio
nes que, como se ha visto, llevaban á al
gunos de ellos á los límites del socialismo 
como consecuencia forzosa de sus doctri
nas, segun se demostró ya en la sesion 
de 17 de febrero. 

Uno, sin embargo, entre los hombres. 
que tlguraban en el partido republicano, 
se apartaba ,de sus compañeros en .esta 
materia. 

El Sr. García Ruiz, director del perió-

dico democrático El Puehlo, se declaró 
desde un principio, mucho ántes de la re
volucion de Setiembre, republicano unita-

, rio, y á pesar de declarar en su periódico 
repetidas veces <J.ue era grande el número 
de los republicanos que aceptaban su for
ma de gobierno, lo cierto es que yivia 
como aislado en el gran movimiento re· 
publicano, y que en ocasiones censura
ba los excesos que en varios puntos de 
España cometian las huestes que tremola
ban la bandera republicana, y. sin embar
go, ó más bien por lo mismo, el Sr. Gar
cía Ruiz fué, tiempo andando, el primero 
de los republicanos llamados al poder y 

,nombrado, como veremos más adelante, 
ministro de la Gobernacion. 

Este era el estado en que, al empezarse 
las discusiones de las Constituyentes, se 
hallaba en España el partido republicano, 
partido que á su vez cayó en el mayor de.
crédito, como lo veremos más adelante, 
en la pie4ra de toque del gobi,erno, es de
cir, cuando llegó el momento de llevar 

I 

al terreno práctico Isa seductoras y gala-
nas teorías que por tanto tiempo habian 
embaucado al país y á las masas igno
rantes. 
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CAPíTULO LV. 

PrlaiOD del ..aG. viO&1'lo de Toloaa.--coD_taolOD del 118601" al"lIOblapo de ValeDcla. .. UDa comllD1oa
cIoD del pbel'll&CloP olvil de Allcaate.-BzpollloloD" 8GbN el decNto de lDoautaoloD de 108 U'Obl
VN ec1u1 .. ttoo. po. el Eatado.-ReualoD celebl'ada eD el club NpubUCaDO de la oalle de la YedI"a. 
-PI'O~aada pl"Ote8taDte.-B6.I"baro ateDtado cometido eD la pel"8ODa del Ilmo. ..101" ..... oblspo de 
Gn.aada.-81taa.cloD aapatl_ del olel"O .. pdol. 

La persecucion de los católicos seguia y 
crecia de dia en dia. A La Esperanza es
cribian de Tolosa, diciendo que habia sido 
preso el señor vioario de aquella ciudad, 
siendo el auto de prision como sigue: 

cAuto.-Apareciendo de las declara
ciones recibidas en esta causa que el señor 
vicario eClesiástico, en el sermon que 
predicó el domingo 31 del que rige, en el 
ofertorio de la misa mayor, dijo, entre 
otras cosas, que el tomar lo ajeno era un 
robo, y mucho mayor el tomar los bienes 
de la,l iglesias, que el fuero eclesiástico 
era divino y provenia de Jesucristo, sin 
que ninguno, aunque fuera príncipe ó 
emperador, tuviese facultad para juzgar 
á los eclesiásticos, si no es sus superiores; 

Considerando que ambas manifestacio
nes envuelven una calumnia contra los 
actuales ministros de Fomento y de Gra
eia y Justicia, por cuanto el primero san
ciona la incautacion de los bienes de las 
iglesias que no es~n destinados al ser- . 

TeMO' 

vicio del culto, y el segundo la unidad de 
fueros; 

Considerando que dicha calumnia en
vuelve un desacato grave penado en los 
artículos 192 y 193 del Código penal; 

Considerando que el expresado delito 
se halla comprendido en el párrafo 1.0 del 
artículo 5.0 del decreto de 30 de Setiem
bre de 1853, que ordena prision del que le 
comete, constitúyase al señor vicario ecle
siástico, doctor D. Luciano Mendizábal, en 
prision, en los departamentos de este j uz
gado, que se deja á eleccion del mismo. 

Tolosa 5 de Febrero de 1869.~ 

cLos comentarios que á esto pudiéra-. 
mos hacer, decia un periódico, no son 
compatibles con la libertad que hoy se 
usa; AY qué mucho'que no lo fueran, cuan· 
d~ no lo es tampoco la predicacion cris
tiana1 

Los liberales, como decia la carta á qu~ 
nos referimos, caman tanto la libertad, 
que toda la quieren para si.» 
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Respecto á la prision del señor vicario, ó bien porque no aprecian debida.menfe el 
decia la misma carta:espiritu de tolerancia propio de los mo-

«iEstán contentos nuestros liberales con dernos tiempos, procuran, siD; reparar en 
eso~ Creo que no; pues si Antes no -lo que- los medios, recoger firmas para autorizar 
rian porque cumplia con sus deberes, hoy una exposicion solicitando no se establez
no podrán tolerar el ver que todo el ve- oa en España la libertad de/cultos,» con
cindarío, sin distincion de clases, le vi- testó el Excmo. señor arzobispo de aquella 
sita sin cesar todo el dia, dándole así la diócesis con el siguiente documento: 
medida del aprecio en que se le tiene.» «Muy ilustre señor: A pesar de hallarme 

La lheria publicaba la siguiente no- en cama estos dias á consecuencia de un 
ticia: destemple de cabeza que me imposíbilita 

«Si no sois cristianos, decia, y si no fir- fijar la atencion en ningun negocio grave, 
mais esta exposicion que á las Córtes elo- me he enterado con el debido detenimiento 
varemos contra la libertad de cultos, se de la atenta comunicacion de V. S. del 31 
08 negará el auxilio de los Santos Sacra
mentos, no se os admitirá en la casa de 
Dios, no podreis ser enterrados en lugar' 
bendito. 

En estos términos, y con iguales absur
das amenazas, conminan, algunos curas á 
los sencillos habitantes de cierto pueblo 
de Galicia, para que estampen sus firmas 
en esas exposiciones que aquellos llaman 
católicas, y que son una impostura y un 
abuso criminal, por el modo violento con 
que se obligan á suscribirlas.» 

«Cansados estamos, decia Hl Pensa
miento, de desmentir uno y otro dia false
dades y calumnias de la prensa liberal: 
Todas cuantas noticias han dado los pe
riódicos revolucionarios sobre estos su
puestos abusos del clero, han resultado 
com pletamente falsas.» 

Sin embargo, la prensa revolucionaria, 
fiel á su consigna: de «calumnia, calum
nia, que algo queda,» no cejaba en su pro
pósito' de acumular falsedades para des
acreditar al clero y á los católicos.» 

A una comunicacion del gobernador ci
vil de Alicante, dirigida al arzobispo de 
Valencia, en la que entre otras cosas se 
decia que «algunos sacerdotes de los pue
blos de esta provincia'que pertenecen á su 
Ilrzobispado, bien por un exceso d~ celo, 

del pasado, que recibí en la tarde del dia 
de ayer, y que no ha podido ménos de 

, causarme profundo dolor. 
En ella se queja V: S. de que algunos 

sacerdotes de los pueblos de la provincia 
de su digno mando, que pertenecen á este 
arzobispado, «bien por un exceso de celo, 
ó bien porque no aprecian debidamente el 
espíritu de tolerancia propia de los moder
nos tiempos, procuran, sin reparar' en los 
medios, recoger firmas para autorizar una 
exposicion solicitando no se establezca en 
España la libertad de cultos.» 

Mucho hubiera estimado, señor gober
nador, que si para conseguir el fin que 8~ 
proponen esos sacerdotes se valen de me
dios reprobados, hubiera tenido V. S. la 
dignacion de indicarme qué medios son 
esos y quiénes los sacerdotes que ,los po
nen en juego, para poderme yo dirigir 
á ellos y señalarles el limite de sus de~ 
beres. 

Pero si el objeto es sólo el exigir de 
mí que ordene á los curas suspendan las 
gestiones que practican para recoger fir· 
mas en el sentido expresado,' permita
me V. S. que le exponga con sinceridad 
que, á pesar de mi constante deseo de 
complacerle en todo lo que me sea po
sible, no 10 es en el presente caso, A 
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no hacer -traicion á mi calidad de obispo cial y moral; entraña la creencia, en los 
católico y de buen español. En el pri- que usan de ese derecho, de que la unidad 
mer concepto, yo, que tengo como una religiosa es la más conveniente y confor
gran desgracia pal'a nuestra España el me á esta sociedad, á esta nacion, 
que se quebrante la unidad religiosa en Tampoco la hay en el órden político, 
que ha cifrado esta católica nadon una de porque se ha establecido hasta lo infinito 
sus mayores glorias, y que es la única el derecho de libertad; y además de que 

. bandera de union en medio de tantas di- seria un contrasentido en la época .en que 
visiones de partido y opiniones políticas, vivimos, no puede ocultarse á la discre
no puedo impedir el que los sacerdotes cion de V, S. que favorecia muy poco la 
empleen su celo para conseguir que aque- marcha política de un gobierno, sea el que 
lla se conserve, usando del derecho de pe- fuere, que cortapise el derecho de peti
ticion que tienen todos los españoles, siem· cion, y mucho más en un negocio tan en
pre que se haga con el respeto que se me- carnado en el corazon de las íamilias y de 
rece al gobierno supremo á quien han de los pueblos como es la unidad religiosa 
dirigirse. Yo, yo mismo, me ·he creido en España. 
obligado á hacerlo como metropolitano, en Si hay abuso en los medios, los tribu
union de los señores obispos mis sufragá-. nales son los encargados de justiciarles; 
neos, cumpliendo un sagrado deber de es- pero la critica y la prudencia aconsejan 
pañol y de católico, asociándome así á de consuno que no se confunda el derecho 
todo el episcopado de nuestra España, que que es de todos, con el abuso en ejercerlo, 
lo ha verificado tambien, creyendo en ello que puede en su caso ser patrimonio de 
hacer un gran servicio á los fieles, sin que alguno, aunque á decir verdad, en la ma
esto haya merecido la menor censura por teria que nos ocupa no se alcanza qué cla
parte deL mismo gobierno provisional, ni se de abuso pueda cometerse. 
pueda en buen criterio calificarse de opo- El desgraciado acontecimiento de Bur-

'sicion á la cultura moderna. Un célebre gos, que todos -profundamente deplora
m.inistro que diferentes veces en el presen· mos, y que V. S. recuerda con motivo de 
te siglo ha sido distinguido miembro del excitacion, nada tiene que ver, en mi jui
gabinete de Inglaterra, que po~ cierto no cio, con el objeto que da ocasion al escrito 
es enemigo de la moderna' cultura, decia á que tengo la honra de contestar, que no 
con sQlemne franqueza «que se dejaria es más que el simple y sencillo uso del de
cortar la mano derecha por tener unidad recho de peticiono 
religiosa.» Ya ve V. S. que esta cita no Con toda tranquilidad espero que la 
merece recusaClon. rectitud é imparcialidad del tribunal que 

Si en los medios, pues, con que los sa- conoce en tan lamentable suceso, hará en 
cerdotes y no sacerdotes procuran recoger su dia ver su historia y sus perpetrado
firmas pidiendo la conservacion de la uni· res, aplicándoles el condigno castigo, y 
dad católica, no hay algun exceso, en el pondrá en evidencia el recto proceder y la 
hecho no se ve más que el uso de un dere· inocencia de algunas personas á quienes 
cho en que ha estado' el pueblo español con ninguna consideracion, muy gratuita
hasta en los tiempos llamados del absolu- mente y con un fin nada benévolo, se ha 
tismo. querido mezclar y hasta suponer autores 

Nada hay de reprensible en el órden so- de tan funesto atentado. 
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Mucho siento, señor gobernador, que en 
la apreciacion del motivo que ha impulsa
do la oomunicacion de V. S. no estemos 
'perfectamente de acuerdo; yo creo que 
si V. S. por un momento deja de contem
plar por el prisma político, y lo hace por 
el de su buen criterio é ilustrada justitica
cion, no podrá menos de rectificar su jui
cio apreciativo, porque es una verdad que 
no puede á nadie ocultarse, que por nues
tra comun desgracia, la política nunea es 
imparcial consejera. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Va
lencia, 3 de Febrero de 1869.-Mariano, 
arzobispo de Valencia.-Muy ilustre señor 
gobe~ador civil de la provincia de Ali
cante.» 

Al mismo tiempo la funesta medida so
bre incautacion, continuaba arrancando 
sentidos lamentos del episcopado español. 

De una exposicion que dirigió el señor 
obispo de Tuy al presidente del gobierno 
provisional, tomamos los siguientes pár
rafos. 

«Cumplo ante todo un deber muy grato 
al consignar aquí, en honor de la verdad, 
que las autoridades civiles de esta provin
cia encargadas de cumplimentar el decre
to, han estado en su ejecuoion tan comedio 
das y tan atentas, que han atenuado una 
parlé de mi dolor, pero no han podido 
borrar la honda y pesada huella que ha 
impreso en mi angustiada alma el tenor de 
la instruccion redactada por el señor mi
ni8tro de Fomento, en la que se han desli
zado, sin duda por un ligero descuido, las 
notables palabras de criminal egoismo, de 
avaricia, de estafa y de ignorancia. 

La historia imparcial, Excmo. señor, 
habla muy alto, para que las palabras de 
un hombre, sea cualquiera su categoría y 
su dignidad, puedan rebajar las glorias de 
una institucion que por mision divina está 

encargada de dirigir los destinos de la hu
manidad. 

Leamos una página: 
«La Iglesia, que con cariñosa solicitud 

recibe en sus brazos y hace renacer á la 
gracia del hombre que acaba de nacer con 
la culpa, y le instruye en la infancia, y le 
aconseja en la juventud, y tenueva con 
sus Sacramentos la vida gastada en los vi· 
cios, y le sigue en todos los pa80S de su 
vida, partícipe siempre de sus penas y 
'ajena á todos sus goces; que con sublime 
caridad se agita á la cabecera del enfer
mo, se asocia á los gemidos del desvalido, 
y expone su vida entre los miasmas del 
apestado; que, arrebatada de celo y en 
alas de la fe, haoe atravesar á sus hijos in· 
mensas regiones, y sin más armas que la 
cruz y el rosario, conquistar dilatados 
paises, arrostrando peligros, sacrificando 
sus vidas por humanizar á un salvaje, si
guieñdo sus huellas en lo más intrincado 
de los bosques, y dejando su existencia 
entre las garras de una fiera para hacer 
la felicidad de un bárbaro desconocido, se 
descarta cumplidamente de la nota de 
6goismo criminal.» 

Leamos otra página: 
«La Iglesia, despojándose con el más 

generoso desprendimiento de sus riquezas 
para consuelo de las públicas calamirla
des, enajenando sus posesiones y. hasta 
sus vasos sagrados para subvenir á las 
necesidades del Tesoro, auxiliando con 
todos sus recursos á los gobiernos para 
hacer frente á los compromisos de la pa
tria, dejándose empobrecer con inusitada 
resignacion hasta la estrechez que hoy 
sufre, sin conspirar, sin rebelarse jamás, 
siquiera deje escapar algun gemido débil 
y vergonzante que le arranca la intensi
dad del dolor, se justifica plenamente de 
la nota de estafa 'Y de avaricia.» 

Leamos por último: 
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«La Iglesia, afanada en reunir los frag

mentos de la~ ciencias y de las artes que 
pudieran sobrenadar á la inundacion de 
los bárbaros, que la corrupcion del impe
rio romano arrancó del fondo de los de
siertos, y que, como un azote de Dios, cas
tigó á la Europa barriendü y destrozando 
su gobierno, sus leyes, ciencias, artes, ci
vilizacion y costumbres, y retirada al de
sierto fundó aquellos famosos monaste
rios, único foco de luz, único hogar donde 
se conservó vivo el fuego sagrado de las 
ciencias, cuyas esplendorosas llamas han 
venido luégo á encender entre los moder
nos la antorcha de la filosofía, y mientras 
que la Europa gemia oprimida bajo el es
pantoso ruido'que con su fUrlosa avenida 
produjo aquel enjambre de salvajes, y asfi
xiada por el humo de los incendios y la 
polvareda que, cual horrible huracan, le
vantaba el estruendo de los combates, sólo 
la Iglesia estudiaba, y leia, y escribia, y 
copiaba aquellos preciosos manuscritos 
que, cual chispas desprendidas de aquel 
foco de lúz, han ilustrado lQ.égo al mundo 
y producido tantas hermosas ediciones, 
que enriquecen hoy nuestras modernas 
bibliotecas; 

La Iglesia, que en aquellas recónditas y 
escarpadas rocas cobijó tambien á las ar
tes, que huian del mundo como asombra
das de su barbárie, y ataviada con toda la 
gala de sus encantadoras bellezas, les 
ofreció sus magníficos templo~, sus precio
sas imágenes y los venerandos objetos del 
culto, única inspiracion á cuyo soplo vivi
ficador se las vió regenerar, crecer y per
feccionarse, y qué al pié de sus sagrados 
altares comunicó sus inspiraciones á tan
tos nobles varones é ilustres guerreros 
que con su sangre preciosa ahogaron la 
idolatría en su cuna y colocaron la corona 
de España en las sienes rlel gran Reca
redo; 

.,01101 

La Iglesia, que afanada de ~uevo en la 
conservacion y custodia de tan queridos y 
sagrados objetos, amenazados de próxima 
é inminente ruina con la no ménos bárba
ra y destructora invasion de los sarrace
nos, quedó por segunda vez depositaria 
de las ciencias y de las artes, y reaniman
do el espiritu público con el poderío irre
sistihle de la fe y del sentimiento religio
so, agrupó el entusiasmo de los españoles 
hácia las montañas de Asturias, y conse
jero inseparable de los Sanchos y Jaimes 
de Aragon, de los Alfonsos y Fernandos 
de Castilla, tantos dlas de gloria ofreció á 
nuestra patria en las mil y más victorias 
conseguidas desde Pelayo basta Isabel la 
Católica; 

La Iglesia, que tan imperturbable en la 
persecucion como laboriosa y solicita en 
la apacible bóveda, viene 'celebrando con
cilios, formando archivos, fundando uni
versidades, estableciendo bibliotecas, ofre
ciendo á la faz del mundo una cadena lau
reada y nunca interrumpida de ingenios 
privilegiados en todos los ramos del saber 
humano, profesores distinguidos en todas 
las ciencias, que han derramado torrentes 
de luz entre nosotros, que han ocupado la8 
cátedras de todas nuestras universidades, 
que han sido nuestros maestros, desde Cis
neros hasta .Balmes, dos ingenios ambos 
inmortales., cada cual en su género; 

La Iglesia, en fin, que colocada hoy á la 
puerta de nuestras bibliotecas, puede con
templar con frente erguida los veneran
dos códices, los innumerables volúmenel 
que reunen el esfuerzo gigante de todos 
los ingénios espafioles, y leer con noble 
orgullo los nombres de sus autores, repi
tiendo mil y muchas miles de veces: el 
Ilmo. señor obispo de ... el M. R. P. F ..• 
el doctor D. N., presbítero ... ¡Ah! vindi ... 
cada está la Iglesia de la. palabra ignoran.
cia, dejada caer al descuido., ¡Yen qué 

257 
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tiempo, Excmo. señor! Cuando están to
davía humeantes las cenizas del inmortal 
Balmes; cuando acaba de penetrar en 
territorio español, y acaso está atravesan
do algunas provincias de España, la está
tua de uno de nuestr.os más preclaros jn
génios, del erudito y sapientísimo padre 
maestro fray Luis de Leon, reclamada 
con muy laudable celo por los ilustrados 
hijos de la que fué un dia e.mporio de las 
ciencias, para presentarla á la veneracion 
pública como un recuerdo vivo é impere
cedero de todas las bellezas literarias.» 

¿Qué habia de contestar el Sr. Ruiz 
Zorrilla, el ministro de Fomento de la re
volucion, á todas estas verdades, que bri
llan como faro luminoso en medio de las 
tinieblas que hoy envuelven al mundo, y 
que de dia en dia se hacen más espesas 
entre nosotros1 iQué habia de contestar, 
decimos, si en abierto palenque se le obli
gase á exponer los motivos que le impul
saron- á arrebatar á los templos y monas- I 

teriOR sus preciosidades artísticas y litera-
. rias1.. No ménos sentida fué la exposicion 
que el venerable señor obispo, dean y ca
bildo de la santa iglesia de Huesca, diri
gieron con igual motivo al gobierno pro
visional. 

Decia así: 
«Excmo. señor: El obispo, dean y cabil

do de la santa Iglesia de Huasca, participa 
á V. E. que han visto con profunda pena 
la incautacion de este archivo, llevada á 
cabo con todas las formalidades prescritas 
por el señor gobernador civil de esta pro
vincia á nombre del gobierno provisional, 
en el dia de ayer 23 del present.e mes, á 
las dos y media de la tarde. 

No hay para qué ponderar el completo 
olvido de los sagrados derechos de la Igle
sia que este acto envuelve, tanto en su 
fondo como en su forma. Al considerar que 
las leyes eclesiásticas y las leyes 'civiles 

desde la más remota antigüedad hasta 
nuestros dias promulgadas, reconocen y 
sancionan derecho de propiedad de la igle
sia; al ver que este derecho se ha defendi
do siempre con la mayor firmeza por 108 

Sumos Pontífices, los Concilios y los San
tos Padres, como uno de los medios de 
mantener incólume la divina independen
cia que Dios ha querido que tuviese la 
esposa de Jesucristo Nuestro Señor; alob
servar que en la manera de darse cumpli
miento á esa medida, si bien hay en la 
sana intencion de V. E. honra para su 
celo por el servicio público, se emplean 
procedimientos de todo punto inespera
dos é imprevistos, .los que suscriben no 
comprenden cómo se ha llegado á pres
cindir de las más sagradas consideracio
nes, y lo deploran, porque nunca se hiere 
á la Iglesia sin que al mismo tiempo que
den lastimadas las bases fundamentales 

\ 

de toda constitucion social. 
Por otra parte, si el gobierno, con un 

fin digno del mayor aplauso, se propone el 
fomento de los estudios y el enriqueci
miento de los museos nacionales, deberá 
tener en cuenta que, tal vez, desposeyen
do á las iglesias de los monumentos cien
tíficos, arqueológicos, artísticos é históri
cos que atesoran, no logrará la realiza
cion de su propósito; porque semejantes 
objetos fuera de su lugar, centr~lizados 

en un punto, friamente coleccionados y 
reunidos, perderán mucho de su utilidad 
y estima, vinculadas en gran parte á las 
localidades que ilustran y que tanto ava
loran su importancia. Si es que no se con
siderase segura su conser,:acion en los ar
chivos eclesiásticos, la historia entera 
con brillantes rasgos depone de todo lo 
contrario, pues nadie y en ningun tiem
po ha manifestado tanto celo por los 
progresos de las ciencias, tanto amor 
á las artes, como la Iglesia, primer ele-
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mento de la civilizacion de los pueblos. 
Los que suscriben, pues, movidos por 

la responsabilidad que les alcanza en la 
defensa, de los divinos derechos de la Igle
sia, y deseosos de no perder el buen nom
bre de custodios de tan interesantes obje
tos, se ven, siguiendo el impulso de su 
conciencia, ligada con juramento, y de la 
dignidad propia de sU,estado y represen
tacion, obligados á protestar el referido 
acto de incautacion, con el debido respe
to, en la méjor forma que proceda y para 
los efectos á que haya.lugar. 

Dios guarde á V. E. muchos años.
Aula capitular de Huesca á24 de Enero 
de 1869 ........ Basi1io, obispo de Huesca.
Dr. Vicente Marco y Sarriá, dean.-Pa
blo Romero, arcediano.-Saturnino Lo
pez Novoa, chantre. - Martin Pueyo, 
maestrescuela. - Miguel Negueruela.
Manuel Merens.-Félix Fanlo.-Bruno 

-Casas. - Vicente Carderera. - Mariano 
, Buera.-Justo Fanlo.-Mateo de la Riva. 
-Excmo. señor presidente del gobierno 
provisional.» , 

El Boletin Eclesiástico Oficial del arzo
bispado de Zaragoza public6 por su parte 
los documentos que á continuacion co
plamos: 

dNCAUTACION DE LOS ARCHIVOS ECLESIÁSTI
COS POR EL ESTADO.-El 25 de Enero último 
tuvo lugar la de los archivos de los dos 
templos metropolitanos, no sin protestar 
contra el acto el prelado y el cabildo, 
q oienes además dirigieron con la misma 
fecha al ministro de Gracia y Justicia la 
exposicion siguiente: 

«Excmo. señor: El arzobispo y cabildo 
metropolitano de Zaragoza que suscriben, 
han sido enterados con el mayor senti
miento y sorpresa, por el gobernador de la 
provincia, de un decreto del ministerio de 
F'omento que les fué leido., y en virtud del 
cual debian ser allanados y quedar á dis-

posicion de dicha autoridad los archivos 
de sus dos santos templos del Salvador y 
de Nuestra Señora del Pilar. 

Acatando como es debido la expresada 
6rden del ministro, los infrascritos no han 
podido ménos de protestar con toda ener
gía contra el fondo y la forma del mencio
nado decreto, negándose á toda interven· 
cion por su parte, aunque sin resistir que 
la autoridad lo ejecutase, ocupando las 
llaves é irtcautánclose de los referidos lo
cales en ambos santos templos, con los li
bros, documentos y enseres en ellos con
tenidos, así como de otras dependencias 
inmediatas que ha tenido por convenien
te, recogiendo las llaves, cerrándolas con 
candados y sellando sus puertas. 

Mas una vez cumplimentada la 6rden 
del ministro, el arzobispo y cabildo se 
creen en el sensible, pero indeclinable de
ber, de consignar por escrito, y manifestar 
con todo su r~speto y consideraciones al 
gobierno, que no pueden en manera al
guna conformarse, como no se han confor
mado, con ese aQto tan contrario á los san· 
tos principios que profesan los insfraé- "
Cl'itos, y que bajo las penas más severas 
tienen que defender, en el hecho de haber 

. sido confiados á su cuidado los intereses' 
de sus iglesias. 

Al gobierno de la nacion no puede ocul· 
tarse que se vulnera por el citado decreto 
el sagrado principio de la inviolabilidad 
de la Iglesia, la inmunidad de sus bienes, 
la propiedad del cabildo, y cuanto hay de 
más respetable en las leyes de una nacion 
cualquiera. 

No se ocuparán los que suscriben de las 
apreciaciones que se hacen en el preám
buio de la mencionada disposicion acerca 
de la mayor ó menor instruccion y vigi
lancia del clero en 6rden á las antigüue
dades y documentós puestos á su cuidado, 
porque la historia monumental y literaria 
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de nuestra España, y el buen criterio de abismo, para que nadie pueda aprovechar
los que la han estudiado con la imparcia- se de su mérit01 No, no hay razon para 
lidad que se meI;ece, le justifican sobrada- pensar así. La Iglesia, con el mayor gusto, 
mente. ¡Ojalá que las iglesias pudieran descubre sus estantes, sus armarios, sus 
conservar las biblotecas y archivos que libros, sus pinturas, sus vitelas, al lite
han desaparecido lastimosamente en nues· rato y curioso que desea investigarlas. 
tros dias por el furor de las guerras y tur- Franq uea el papel y el tintero al historia
bulencias políticas, pues entónces no 110- dor, al crítico ~ al letrado, para que copie 
raríamos su inestimable pérdida! Si hoy cuanto guste, sin que haya uno de los que 
conservan las'" que han quedado algu- han venido á los archivos de la santa igle
nos pequeños restos, de tanta preciosidad sia de Zaragoza con tal objeto, que pueda 
como ha ido á enriquecer á otras naciones, quejarse de lo cont,rario. 
h~ sido, en fuerza de la abnegacion y de la Pero dejando á un lado estas considera
exquisita solicitud de los pobres clérigos, ciones y sin mencionar otras muchas á 
á veces con exposicion de sus propias vi- que da lugar el preámbulo del dec~eto de 
das, contra el torrente devastador de las que se trata, el prelado y cabildo no pue
turbas ignorantes en las repetidas épocas den ménos de elevar su voz y protestar, 
aciagas que se han sucedido, y no por el como respetuosamente protestan ante el 
auxilio ni la diligE}ncia y sola ilustracion gobierno de la nacion, contra una provi
de los seglares, á quienes no cederá ja- dencia- á todas luces opuesta á los sagra
más el clero, au'nque otra cosa se diga, en dos ~ánones, á todas las leyes de la na
verdadero desinteres, en amor á nuestras cion, al sagrado derecho de propiedad, y 
glorias j á las ciencias y á todo lo que señaladamente al Santo Concilio de Tren
sea perpetuar en lo posible las tradiciones to y c~ncordatos celebrados con la Santa 
seculares de todo género, en estos siglos ,Sede. PDOtestan tambien contra la nove
sagrados, que por su naturaleza han sido dad usada en la forma, al dictarse una 
y deben ser como un alcázar inviolable é medida de esta naturaleza, en que nada 
inaccesible á la rapaeidad de los trafican- ménos se hace que secularizar las cosas 
tes y anticuarios de mal género. sagradas, por un ministerio que, segun 

Cualquiera que sea la mente del gobier- la legislacion vigente, nada tiene que ver 
no, que será la mejor y la más laudable, en asuntos, personas y cosas ecIesiásti
icómo puede éste desconocer que un esta- caso y protestan, por último, contra la in
blecimiento civil destinado á biblioteca 6 juria inferida á sus personas y dignidad 
archivo de las mejores condiciones que se por el modo de la ejecucion, que supone 
quieran, con las mayores garantías-de se- una desconfianza en su honradez_y lealtad 
guridad y cuida_do, de inst.ruccion y mo- que ningun antecedente justifica. Como si 
ralidad de sus empleados, no está expues- "e tratase de una conjuracion del clero 
to mil veces más que un templo á las sus- contra el gobierno, se le sorprende por 
tracciones, incendios, y, sobre todo, á los medio de una intimacion gubernativa, y 
innumerables azares de las circustancias segun noticias, simultánea en todas las 
y de los ti.empos1 provincias. Los que suscriben no han 8a-

AY puede tampoco decirse que lo que bido faltar jamás á sus deberes para con 
poseen las iglesias en ciencias, artes y ob- los que mandan.., saben lo que deben al 
jetos de antigüedad, está sepultado en un ~sar y lo que deben á Dios, y han estado 
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y estarán siempre con su gracia fuertes á 
cumplirlo. 

Concluyen suplicando á V. E. Y al go
bierno provisional que se sirva anular el 
referido decreto como improcedente, ile
gal é injusto en su origen, fondo y forma, 
y disponer que á esta santa iglesia se le 
devuelvan sus archivos, respetando su 
plena y libre disposicion. 

Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Za
goza 25 de Enero de 1869.~ 

Como habrá observado el lector, por 
una oircunstancia que, á nuestros ojos, 
tiene mucho de providencial, vino á abor
darse en- las primeras sesiones de las Cór
tes la gravisima cuestion de la propiedad, 
y lo que es más de notar, por el gobierno 
mismo, por el ministro de la Gobernacion, 
que pensó anonadar con ella el partido 
republicano, cuando el gobierno mismo 
aparecia en esta materia como el primer 
culpable. 

En efecto, á propósito de la distincion 
que hizo en el Congreso un diputado repu
blicano entre la propiedad legitima é ilegí
tima, esoribia El Imparcial: 

«Nosotros habíamos hasta aq uí creido 
que la propiedad ilegitima era una usur
pacion, y que contra ella nada puede el 
legislador desde el momento que existen 
tribunales encargados de aplicar el tuyo ó 
el mio; pero confesamos nuestro error des
de el momento que existe en el mundo el 
diputado por Huesca por un lado y el se
ñor Garrido por otro.~ 

«No necesitaba el diario liberal, reponía 
un periódico católico, del diputado por 

'Huesca. ni del Sr. Garrido para salir del 
error en que hasta ahora ha vivido. Des
de que impera el liberalismo en España, el 
hambre de los liberales por un lado, y por 
otro su entrañable amor á la Iglesia, á las 
ciencias y á los pobres, les sugirieron su
tiles diferencias en el derecho de propie-

TOMO l· 

dad, desconocidas en tiempo del oscuran
tismo, en que nada pedía contra ella elle
gislador y sólo los tribunales aplicalJan el 
tuyo y lu miu.~ 

Oiga, oiga El imparcial á El Pueblo, 
que, conforme casi en este punto con nos
otros, hace severísimos cargos al gobier
no. Decia así el diario democrático: 

«Por lo demás, puesto que el Sr. Sagas
ta parece lego en teorías sobre la propie
dad, pudiera haber dirigido sus preguntas 
al Sr. Figuerola, que disuelve la Caja de 
depósitos y subvenciona á los ferro-car
riles c~n el dinero que es de los contribu
yentes. Pudiera haberse dirigido al señor 
Romero Ortiz, que sabe cosas harto curio- • 
sas sobre desamortizacion de bienes LEGAL

MENTE adquiridos. Pudiera haberse dirigi
do al Sr. Zorrilla, que entiende y legisla 
sobre incaulacion de objetos artísticos y li
terarios de CORPORACIONES ECLESIÁSTICA.S. Pu
die¡a haberse dirigido á si propio y á to
dos sus colegas aeministerio,que disponEtn 
4e los empleos como de cosa propia, y que 
han convertido los sueldos del país en con
tribucion forzosa para los que pagan con
tra su voluntad, en obsequio de los que 
cobran sin prestar servicios remunerato
rios. Pudiera, sobre todo, haber pregun
tado al ministro de la Guerra sobre las fa
cultades que tiene para aumentar por de
cretos las cargas de su departamento en 
algunos millones.~ 

«A estas horas, decia con este motivo 
El Pensamiento, casi todos los propieta
l'ios de España que lean periódicos, ha
brán podido saborear el delicioso inciden
te de discusion ocurrido anteayer en las 
Córtes entre el.gobi~rno y los republi
canos. 

JjJstos declararon por boca da uno de sus 
corifeos, el Sr. Castelar, que hay todavía 
nna gran masa de bienes amortz'zados, que 
la propiedad debe modificarse legítima y 
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legalmente, 'JI que lo del derecho al tralJajo 
es una teoría honrada. 

La Iglesia no tiene ya bienes que pue
dan desamortizarse, las comunidades reli· 
giosas que existen son pobres, se han des
amortizado tambien los bienes de patro
natos y obras piase iD6nde, pues, está esa 
gran masa de bienes_amortizados! iL~ sa
beis grandes de España y propietarios 
todosb 

¡Cuán cierto es que no se puede tocar ~ 
las propiedades de la Iglesia sin que todas 
las demás propiedades se conmuevan, 
tiemblen y se vean amenazas de inminen
te ruina. 

iC6mo no echaba de ver el gobierno que 
las ideas que sustentaban los republicanos 
en aq uella ocasion eran las suyas propias, 
y que la conducta que estaban observan
do las ministros de Fo~ento y de Gracia 
y Jumcia iba mucho más allá de las teo-. 
rías expuestas por aquellos en materia de 
propiedad1 ¡Ouánta ceguedad, 6 cuánta 
hipocresía! 

Al reproducir un peri6dico católico la 
protesta del obispo y cabildo de Muesca, 
la acompañaba de estas atinadas observa
Clones: 

cEn atro lugar pueden ver nuestros lec· 
tares la enérgica protesta que el obispo y 
cabildo catedral de Huesca ha elevado al 
gobierno provisional contra la incautacion 
de la propiedad mueble de la Iglesia, de-
cretada por el Sr. Ruiz Zorrilla. 

Tan mal lo hacen los señores ministros, 
qua parecen· pagados: por. la- reaccion pa~a' 
deaaorediw' el- promHlciamiento de S&
tiembre. 

El pueblo desea economías y el general 
Prim escandaliza al pueblo con ascensos 
desconooidos en 10& fastos militares, que 
desofpnizan' el ejército y gravan al país: 
COD re.ntas que no pueden p.agar. El mis
mo Sr. Lorenzana Be' ha dado tal arte en 

materia de economías, que ha tenido la 
habilidad, propiamente unionista, de au
mentar un presupuesto de 14 millones, 
como es el del ministerio de Estado, en 
cerca de tres millones. Se necesita todo el 
cariño que los revolucionarios tienen al 
pueblo para hacerle obsequio semejante. 

Romero Dttiz ha tenido la forluna de 
malquistarse hasta con las mujeres, por 
sus medidas contra las monjas, los reli
giosos y los pobres. En cambio habrán 
quedado media docena de Qonventos rui
llOSaS, para cuarteles 6 cesa semejante, 
prévias algunas obras que tendrán que 
pagar. á buen precio los pue-blo&, que son 
siempre los que pagan los caprnhos y 
desatinos ministeriales. 

Por último, Ruiz Zorrilla1 de quien se 
acordarán siempre con terror los padres 
de familia que aspiran á -q\le sus hijos 
sepan' algo y no se pierdan, acaba de' abrir 
los ojos á los propietarios con sus incauta
ciones misteriosas, á las que, como la 
sombra al cuerpo, sigue la descarnau' 
division en legítima é ilegítima. Añádasé 
á esto que, con arreglo á los principios li
berales, no hay otl"8o baS'e del' aeI'Mbo 6 
legitimidad que la razon soberana, y por 
el gesto .que haga el PlV.,pietano al asomar 
la cabeza por este boqu~te- y contemplar 
el abismo que diviea, cOD;lprender9J él Sé'

ñor Ruiz Zorrill8l1o rttuch<> que le debe
mos 108 reaccionarioS' que ni hemos sido 
ministros, ni hemos contratado con los 
gobiernos liberales, ni siquiera hemos sido 
sargento& sublevados. 

Pero si tan mal parado dejan el derecho 
de propiedad el señor' ministro de Fomen· 
to por un lado, y por otro los progresistas 
sus amigos, la ,Iglesia, como siempre, se 
const~tuye en protectora de los pueblos 
y de sus derechos, y hoy el prelado de 
Huesca, como ayer el de Cádiz y demas 
obispos españoles, oponen el derecho á la 
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fuerza, la justicia al capricho ministerial, 
la protesta á la incautacion, y á la mane
ra que en la Edad media libraron los 
sacerdotes á Europa de unn catástrofe y 
conservaron en los templos inapreciables 
riquezas artísticas y literarias, de que hoy 
se les quiere despojar, nos librarán en la 
edad presente de la nueva barbárie libe
ral, y guardarán en la Iglesia, sino riq ue
zas artísticas, la luz de la verdad, el res
peto á la propiedad y demas principios 
morales constitutivos de toda sociedad me· 
dianamente organizada. 

El 1m parcial, que habia anunciado sín
tomas de desacuerdo en las filas de la mi
noría republioana, con referencia á per
sonas bien informadas, daba cuenta en los 
siguientes términos de la reunion celebra
da en el club republicano de la calle de la 
Yedra una de aquellas noches: 

Abrióse la discusion con ,la presenta
cion de un voto de censura á la minoría 
republicana, por su actitud débil en la 
famosa sesion de Córtes del miércoles, y 
que continuó, segun cuenta el referido pe
riódico, de la manera siguiente: 

«Defendida por tres de los firmantes, 
que se apoyaron en la debilidad ¡manifes
tada por 108 diputados en la citada sesion, 
fué combatida por el señor marques de Al· 
baida primero, quien manifestó que la mi· 
noria habia cump~ido con su deber, de
biéndose achacar sólo la debilidad de que 

dijo que admitia la propiedad legitima, 
derecho sagrado que los republioanos res
petan, pero no la ilegítima, entre la cual 
coloca los bienes que han pertenecido á 
las corporaciones p.opulares, y hoy usu
fructuan muchos particulares, sin titulo 
bastante para ello. 

Tambien dijo que los republicanos ad- ' 
mitian la teoría del derecho al trabajo, 
no pidiéndolo al Estado, sino demandando 
de él la desaparicion de toda traba que 
dificulte su libre ejercicio. 

Hizo un gran elogio de 108 diputados 
republicanos,.- diciendo de ellos que SOD 

las primeras figuras de la nacíon, entre 
las cuales descollaba el Sr. Pí y Margall, 
á quien compal'ó con Demóstenes. Por 
último, propuso el nombramiento de una 
comision para redactar un manifiesto en 
el que se consigne que el partido republi
cano vigila por sus intereses, y que la 
minoría de la Asamblea sigue una conduc· 
ta conforme á las aspiraciones del parti
do, cuya proposicion fué aprobada por, 
unanimidad, nombrándose en su conse-
cuencia la citada comisiono . 

La sesion se levantó al grito de ¡Vivan 
los derechos conquistados COD, el órden!~ 

Es de advertir que en aquel club se re
unieron los republicanos más avanzados, 
la gente cruda, digámoslo así, del republi
canismo, que dió más de un mal rato al 
gobierno revolucionario. 

Entretanto, continuaba la propaganda 
protestante trabajando cada dia con más 
actividad. 

se le acusaba al número considerable de I 

diputados monárquicos, que con sus voces 
ahogaron las de los diputados republi
canos. V éase, en prueba de ello, la circular 

que el señor obispo de Avila se creyó en 
. el caso de dirigir á los señores curas pár
rocos, ecónomos y demas sacerdotes de su 

Despues de haber hablado otros seño· 
res, el Sr. T,resserra impugnó tambien la 
proposicion, dirigiendo duros y apasio
nados ataques, purament.e personales, al 
Sr. Sagasta, aceptando, sin embargo, los 
cargos que dirigió á los republicanos res
pecto á la propiedad, sobre cuyo punto 

diócesis: . 
«Salud en Nuestro Señor Jesucristo. 
Con profundo y muy amargo dolor he

mos tenido noticia de'que alguna vez, en 
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las estaciones de la vía férrea, se reparten, 
ó por protesta.ntes ó por miserables agen
tes de los mismos, libros procedentes de 
la secta del error, que hacen hoy esfuer
zos por tomar asiento en este país, jamás 
contaminado por la heregia. 

¡Alerta, amados cooperadores nuestros, 
alerta! 

Hoy apénas tiene el error otro valladar 
que nuestro celo activo y fervoroso. 

Vosotros conoceis y sabeis distinguir 
esos libros impíos y pestilentes de los que 
contienen la verdadera doctrina católica. 
Vigilad,_ exhortad de continuo á todos los 
fleles á que los' arrojen con santa indigna
cion de sus manos, si quieren evitar el pe· 

I ligro de envenenar sus almas. 
Que los padres de familia vigilen tam

bien y no permitan q.ue en sus casas per
manezcan esos instrumentos de muerte 
espiritual para sus hijos, como no permi
tirian la permanencia de un tósigo que 
pudiera causarles la muerte del cuerpo. 

Que sepan todos los fieles que, segun 
las leyes de la Iglesia, están obligados á 
desechar esos libros, entregándolos á la 
autoridad eclesiástica: que no pueden, bajo. 
la: pena gravisima de excomunion, rete
nerlos ni leerlos sin especial licencia de la 
Santa Sede, ó de persona por la misma 
delegada: que Nos estamos prontos á re
cibirlos en cualquiera ocasion para inuti
lizarlos, dando á los que nos los entre
guen otros libros de saludable y edifican
te lectura, sin que nada les cuesten, pero 
que de ningun modo se crean por esto au
torizados para recibir los libros malos. 

Por punto general, todo libro que trate 
de materia religiosa, sin nombre de autor, 
y sin aprobacion de autoridad eclesiástica 
ordinaria del pueblo donde se imprimió, 
debe tenerse por malo ó prohibido, ó cuan
do ménos por sospechoso, hasta que se nos 
oonlulte, sobre todó si es libro moderno. 

La Biblia, ó parte de ella, v. g., el Evan· 
gelio de San Mateo, de San Juan; etc., 
siempre que estén sin notas de" autor ca
tólico, aclarativas del texto, ténganse por 
libros prohibidos. 

Autorizamos á todos los curM párrocos 
en propiedad,. y á los ecónomos, interin 
otra cosa no dispongamos, para que, sin 
necesidad de remitirnos los libros que sus 
feligreses les presenten, conociendo que son 
prohibidos, los quemen á la mayor breve
dad, pues tampoco á ellos les es permitido 
leerlos ni retenerlos sin especial facultad 
apostólica, que por ahora no estamos au
torizados para concederles. 

La procedencia del libro 6 folleto, y las 
advertencias anteriores, bastar~n en mu
chos casos para conocer la calidad de 
aquellos. En los casos dudosos, cons'Últ.e
senos. 

Los lobos se aumentan, y oimos sus hor· 
ribles aullidos: vigilemos los pastores, y 
preservemos de. sus garras las ovejas que 
Dios nos ha encomendado. 

Por hoy no nos extendemos más en ma 
teria que será probablemente' objeto de 
otras reflexiones en adelante. 

Recibid, . amados cooperadores nues
tros, en prueba del afecto que os profesa.:..' 
mos, y como estimulo de vuestro celo por 
el bien de las almas, nuestra paternal ben
dicion. 

Avila 26 de Enero de 1869.--F. Bernar· 
do, obispo.» 

Como el Sefior, en su infinita misericor-
-dia, tiene siempre abundantes consuelos 
para las almas fieles que saben luchar 
cuando el caso lo exige contra los enemi
gos de su fe, por aquellos días tuvo efecto 
el fausto suceso para la Iglesia católica 
de que se da cuenta en la siguiente carta 
que COD fecha 6 de Febrero dirigian des
de Cee (Galicia) á un periódico: 

,El día 6 tuvo la villa de Cee la dicha 
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de ver á un protestante abjurar sus erro
res y abrazar nuestra santa fe, pidiendo 
con toda ánsia, por medio del intérprete 
que le acompañaba, el bautismo, el cual le 
administró solemnemente el párroco don 
Andrés Porto. El neófito recibió el Santo 
Sacramento con una edificacion y humil
dad admirables, prévia la instruccion ne
cesaria: se le pllsieron por nombres Juan 
Enrique, y fueron sus padrinos D~ José 
Sanchez y su señora doña Ramona Ro
driguez, de la expresada, villa. 

El neófito es uno de los tripulantes náu· 
fragos del vapor inglés A tsirian, que en
costó el mes pasado cerca del cabo de Fi
nisterre . » 

«Miéntras el gobierno, decia un periódi. 
co, está embriagado con el triunfo que en 
las elecciones le proporciona la voluntad 
nacional de los gobernadores y agentes 
de policía, con el consiguiente auxilio de 
cárceles, palos, tiros y alborotos, las cla
ses pasivas y el clero se están muriendo de 
hamhre. 

En Madrid, sin ir más léjos, hay muchas 
infelices viudas que viven en la más apu
rada situacion, por faltarles su modesta 
retribncion. 

Del clero no digamos nada; échese una 
mirarla por los pueblos, y se verán muchos 
venerables sacerdotes viviendo en extre
ma necesidad, y hasta pidiendo limosna 
por Dios.> 

y sin embargo, la prensa revoluciona
ria constante en sú sistema de calumniar 
á los sacerdotes y de excitar contra ellos 
las iras de las turbas. 

Por eso El Siglo pudo dar á sus lecto
res la desagradable noticia de un bárbaro 
a.tentado cometido por varios miserables 
c-ontra el ilustrísimo sefior arzobispo de 
Granada. 

Parece, 51egun las noticias de dicho pe
riódico, que el dia 21 de Febrero, á las sie

TOMO 1 

te y media de la noche, bajaba el señor ar
zobispo las gradas de las puertas del Sa
grario, en donde acostumbraba, desde que 
empezó la Cuaresma, á dirigir su pastoral 
palabra á los fieles durante los ejercicios 
espirituales, cuando fué sorprendido por 
una lluvia de piedras que le chocaron en 
el pecho y la espalda y le causaron el sus
to y estremecimiento que era consiguien
te; tambien un paje que reprendió á. aqueo 
llos malvados su infame atentado, recibió 
los más horribles improperios, y un sabIa· 
zo que por fortuna no le causó lesion ni 
daño alguno. 

El Siglo, con este motivo, deciarefirién· 
dose á aquel desagl'adableacontecimiento: 

«Si hubiese sucedido con un ministro 
protestante, los diarios de la situacion hu· 
bieran puesto el grito en el cielo; le trata 
de un prelado católico, y todos guardan el 
más profundo silencio; es uno de 108 sig
nos más característicos de nuestra época. 

Íbamos á preguntar á dónde vamos á 
parar por el camino de tan escandalosos 
atentados, ouando recordamos qlie la con
testacion está dada de antemano en el dis
curso del Sr. Ruiz Zorrilla. ¡Paciencia!. .. 
¡Paciencia!» 

El periódioo de Valladolid, La Bandera 
CatOlica, publicó por su parte el siguiente 
párrafo, acerca de ouyo contenido omiti
mos todo comentario: 

«En cuanto al gobierno, parécenos ya 
inútil llamarle la atencion; no la tiene 
para dedicarla á asuntos de esa espeoie. 

¡Si se tratara de que oolocara á algun 
consecuente liberal! 

Nos consta, decia, de un modo positivo, 
que en esta capital son varios los sacerdo
tes que se ven obligados á mendigar: que 
ha habido alguno que ha fallecido privado 
de las medicinas que exigia su enfe"rme
dad. Nos consta más: sabemos que hayal. 
gun prelado que, teniendo por costumbre 
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no poner otro limite á la limosna que el de 
su dotacion, hoy se encuentra reducido á 
tal grado de penuria, que no puede cubrir 
sus primeras necesidades, á pesar de que 

\ . 
su mesa ordinaria jamás se ha diferencia-
do de la del más sóbrio menestral. Por no 
herir la venerable modestia de este digní
simo prelado, no le nombramos, pero sal-

, taremos por esa consideracion, le .nom
braremos si alguno lo duda, y retaremos 
al incrédulo que desmienta nuestra aser
Clon.~ 

Perseguir al clero por medio de las más 
groseras calumnias, matarle de hambre, 
vilipendiarle de todas maneras, maltra
tarle de obra y de palabra, apedrear á los 
prelados á las mismas puertas de los tem
plos ... ¿Podía llegar á un extremo más 
horrible la implacable guerra que se hacía 
pór aquellos dias á la Iglesia de Jesucris-' 
to~ ¿Y cómo contestaba el episcopado ca
tólico á estos inicuos ataques~ Veámoslo 
en un periódico nada favorable á la Iglesia. 

Decia La Corr6spon~ia: . 
«El señor arzobispo de Valladolid ha en

tregado al gobernador de la provincia las 

siguientes cantidades para atender á las 
necesidades que afligen á los pueblos cas
tellanos: 

De un señllr eclesiástico de Leon, 400 rs. 
De un particular de la provincia de San
tander, 1.000. Del excelentísimo é ilustrísi
mo señor obispo de Lugo, 2.000. Del exce
lentísimo é ilustrísimo señor obispo de 
Avila, 3.300. Del excelentísimo é ilustrísi· 
mo señor obispo de Pamplona, 5.100. Del 
eminentísimo y reverendísimo señor car
denal arzobispo de Santiago~ 10.000. Se
gunda remision hecha por el reverendísi
mo señor obispo de Pamplona,3.000. To
'tal, 26.400 rs.~ 

Hé aq ui el dinero de la reaccion, segun 
decian los revolucionarios. Hé aqui un al
to ejemplo de las virtudes del clero, acu
diendo solícito á remediar la miseria pú
blica en medio de la suya., que era muy 
grande. 

¿Qué diria en vista de este hecho elo
cuentisim«? el Sr. Castelar, que presentaba 
en los clubs á los prelados de España cons
pirando, y dedioados á la compra de fusi
les para la reaccion~ ¡Qué ignominia! 
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CAPíTULO LVI. 

"'on celebrada por 1&11 Córtes el 2'7 de J'ebrero.-8llcesos de Barcelona.-Socialt.mo en Andalucfa. 

No debemos dejar que pase desaperci
bida la sesÍon celebrada por las Córtes el 
;n de 'Febrero, porque sin ser notables los 
discursos que en ella se pronunciaron, 
tratóse de asuntos de ba$tante importan
cia para que no demos al lector una idea 
de ellos. Un diputado republicano, el se
ñor Rubio, médico sin enfermos, que per
teneció á la j unta de Sevilla sin' Aer de 
allí, y que ansioso de recetar propinaba 
á la sociedad fuertes dósis de anticatoli
cismo cuando se le ofrecia la coyuntura, 
invirtió la mayor parte de dicha sesion 
con un discurso tan pesado como lleno de 
dislates y de errores. Pero reproduzcamos 
una parte por lo ménos de dicha sesion, 
que, prescindiendo del referido discurso, 

- tuvo realmente su importancia. 
El Sr. Rubio dijo entre otras C9sas las 

siguientes: 
«Como ven los señores diputados, senos 

llama vándalos, porque en resúmenhemos 
destruido la iglesia de San Miguel, y no se 
at.reven á llamarnos bárbaros tambien por-

que hemos destruido la iglesia de San Fe· 
lipe y hemos despejado el lóbrego barrio 
constituido por él y por el convento de las 
Dueñas. La iglesia de San Miguel era un 
templo pequeño, insignificante, bajo el as
pecto arquitectónico, como yo lo probaré, 
pues necesito demostrarlo, y era el que es
taba interceptando esa plaza, de q~e he 
hablado ántes, la del Duque. 

Mas esa iglesia, asentada en el barrio 
principal de la ciudad, tenia al frente un 
señor cura tan neo-católico, tan mujerie
go, tan acostumbrado á introducirse en 
casas ricas, que su influencia era enorme, 
tan enorme, que habiendo predicado un 
sermon politicamente insolente en tiem
pos de la U nion liberal, en cuya época pri ... 
mera nadie la podia acusar de revolucio
naria, fué preciso .dar contra él un auto 
de prisi~n, que no se llevó á efecto, como 
sucede generalmente con los que se dictan 
contra cualquiera persona del clero. Pues 
bien, este señor sacerdote comenzó á po
ner en' jue~o todas sus relaciones á fin de 
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4. ue el derribo no se ejecutase, dirigió á la 
ju~ta acometidas, que ésta resistió; puso 
en conmocion á todas las señoras de Vina
der; éstas acudieron desoladas á las auto
ridades; dieron furiosas acometidas al se
ñor gobernador civil de la provincia, á 
quien no veo aquí; acometieron tambien 
al capitan general hasta el punto de que 
el pobre señor volvió á encontrarse en la 
triste po sic ion de cuando era peq ueño y le 
amenazaban con azotes; las autoridades 
pudi.eron eludir el empuje como Dios les 
tlió á entender, pero es lo ci~rto que el 
señor capitan general de Sevilla, no pu
diendo librarse de las presiones de fami
lia, envió Ala junta un oficio mandándo
nos reservar aquella iglesia y la de losje-

. suitas, llamada de San Francisco, para el' 
uso militar castrense. 
. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Todavía ha habido otra cosa q!le ha 
impuesto más temor á los ánimos apoca
dos: los clubs y la milicia nacional. ¡Los 
clubs! ¡Esos clubs! ¡Qué se dice, Santo 
Dios, en esos clubs! iCómo es posible la 
socjedad, cuando existen esos clubs, don
de se habla contra la religion, donde se 
habla contra los individuos y donde se ha
bla, sobre todo, rabiosa y estrepitosamen
te contra el gobiern01 iEs posible la socie
dad con est01 Sí, señores, que es posible. 
¡Los clubsl Son los Congresos del cuarto 
Estado, que viene á la vida pública. En 
ellos hayagitacion: tambien aquí existe; 
en ellos estallan explosiones: otros que lo 
digan; yo no he visto estallar ninguna. 
~n ellos se dicen cosas inconvenientes, 
cosas absurdas; ¡cuántos absurdos y cuán-

o t.as cosas inconvenientes no han oido re
sonar las paredes de este edificio! Y sin 
embargo, en medio de esos inconvenien
tes, ¡cuanta utilidad! ¡cuánto beneficio! 
tCreeis vosotros que los hombres que diri
gen en Sevilla la opinion hubieran podi-

do evitar la lucha del pueblo con el ejér
cito si no hubiese sido por los clubs1 Allí 
es donde se podia decir frente á frente: «no 
os batais, no quiero que os batais.» Sólo 
de este- modo hubiéramos podido dejar de 
aceptar Ulla batalla que no nos con venia 

, aceptar, y no nos conv~nia, por' una ra
zon que os debe tranquilizar á todos ..... 
Sabíamos que las batallas' de la revolu
cion, cuando se pierden, son batallas que 
cubren de ignominia al vencido, porque 
sólo juzga de ellos el dios Exito ... 

Contribuia tambien especialmente, á lo 
ménos en mi provincia, un hecho, una 
circunstancia que yo debo exponer: Un 
hombre político" salido de aquella tierra 
y amado por ~quel pueblo, como aquel 
pueblo sabe amar á los hijos que se dis
tinguen, tuvo necesidad de desviarse de la 
opinion general de Andalucía. El afecto 
siempre procura dar móviles honrosos á 
los actos que proceden de aquellos á quié
nes se ama, y la traduccion del sentimien
to, condensada en una forma bastante ge
neral, decia: «quizá se habrá visto preci
sado á hacer el sacrificio de una parte de 
sus opiniones para interponerse entre las 
corrientes de la revolucion y de la reae
cion;» y, señores, cuando existen dos cor
rientes, ¡quién sabe cuál de ellas llegará á 
ser la más fuertel iCómo quereis,que hu
biese confianza en el pueblo de Sevilla1 
Esa desconfianza, señores diputados, daba 
lugar á una grande excitacion; excitacion 
altamente peligrosa y de tal naturaleza, 
que yo no sé, cuando tantas piedras se han 
arrojado por el gobierno en el camino 
para que tropecemos, cómo hemos podido 

. salir de la manera que se ha salido; y 
cuenta, señores diputados, que no quiero 
excluir los sucesos de Cádiz y Málaga ..... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pero, señores diputados, queda aún la 
I cuestion social, y yo siento tan profunda-
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mente venir á este asunto, cuando tan 
cansado debe hallarse ya el Congreso de 
mi pesadísima palabra, que en verdad de
tlearia poder tratarle en otra ocasion, Ó 

poder al ménos suspender por algunos 
momentos este asunto para evitar los 
efectos del cansancio en mí y en los seño
res diputados que tienen la bondad de es
cucharme. 

Se han hecho aquí graves acusaciones, 
han salido del ministerio, han salido tam
bien de los bancos de la maJoría. Se ha 
dicho que allí se ha pretendido repartir 
las tierras, atacar la propiedad. Se han 
repartido, en efecto en Cazalla. En Caza
lla se han repa11ido las tierras de propios 
y baltlíos á los vecinos, á condicion de pa
garlas en plazos ó á censo, como el gobier
no disponga. Esas tierras repartidas no 
son de la propiedad particular, sino que 
son del Estado. Por consecuencia, no han 
hecho más que anticiparse revolucionaria
mente á los decretos que probablemente 
saldrán de esta Asamblea, que yo estoy 
seguro que saldrán, porque la cuestion so
cial en Andalucía es de la más alta impor
tancia, y es necesario ponerla un remedio, 
tanto más, cuanto que es fácil; tanto más" 
cuanto que no hay que imponer ninguna 
clase de sacrificios; tanto más, Cua.MO que 
no ataca en lo más mínimo la propiedad 
de ningun particular. 

En Navas de la Concepcion, efectiva
mente, el primer dia en que escucharon el 
eco de la revolucion, el pueblo invadió 
una dehesa perteneciente á las minas del 
Pedroso. La invadió y se puso á sembrar
la. Conocido este hecho por la junta, en
vió fuerzas populares, al mando de una 
persona de confianza, para que restituye
ra la propiedad á sus antiguos dueños y 
condujese presos á los que habian cometi
do esa gravisima falta. Vinieron en efec
to: estábamos decididos á imponerles un 

TeMO 1 

severo y ejemplar castigo; pero al oir á 

aq ueUos' infelices, conocimos que, si no 
estaba de su parte la legalidad, estaba de 
su parte la justicia. La dehesa que ellos 
habian invadido era, en efecto, propiedad 
de las minas del Pedroso; la habia com
prado á un duque; ese grande de España, 
decian los vecinos que la habia usurpado 
al pueblo de las Navas de la Concepcion: 
el . pueblo sostuvo un pleito sobre dicha 
usurpacion, ganado en la primera instan
cia y perdido en la segunda, por una falta 
de trámites, no por falta de razon en el 
fondo. 

Convencidos ellos de la justicia de su 
causa, cometieron ese desman con que 
tanto ruido se ha procurado hacer, pero 
fué inmediatamente reparado. 

El se'ii.ot' presidente: El Sr. Vinader tie
ne la palabra para una alusion personal. 

El Sr. Vinader: He pedido la palabra 
por haber sido aludido nominal y perso
nalmente por el Sr. Rubio, al hablar de 
las señoras de Sevilla que se habian opues
to con una exposicion y habian suplica
do al gobierno que pusiera coto al sistema 
de destrozos, derribos y ruinas seguido en 
los primeros tUas rle la revolucion enaque· 
Ha ciudad, á las extorsiones que se ha-. 
cian y {t los ataques al derecho de asocia
cion y á la inviolabilidad de domicilio, 

Ciertamente no me es ofensiva la alu
sion del Sr. Rubio, si ha querido dar á en
tender con las palabras que ha pronuncia
do que habia venido yo á defender la digo 
niflad, la ternura de corazon, la delicadeza 
de sentimiento de las señoras españolas. 
Es verdad: en otra ocasion en que tuve el 
honor de usar de la palabra haciendo car
gos en uso de mi derecho al gobierno pro
visional, manifesté que no habian hecho 
mella en el ánimo del gobierno ni las lá
grimas de la desgracia, ni los gemidos de 
la enfermedad, ni el respeto que se mere-
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ce la avanzada edad y la debilidad de] 
sexo. 

Dije tambien que las damas de la aris
tocracia, las de la clase media y las no 
ménos nobles de las clases más pobres, 
habian aoudido al gobierno inútilmente, y 
no habian podido conmover el porazon de 
los ministros. A esto se referia induda
blemente el Sr. Rubio cuando en tono 
festivo, impropio para hablar de la des
gracia y de los vencidos, hablaba de aque
llas súplicas desoidas y de aquellas me
nospreciadas exposiciones do las señoras. 
t... Poco acertado ha estado S. S. ~l tomar 
este-a.sunto de la manera que lo ha toma
do, como poco acertado estuvo el otro día 
un señor ministro al inj uriar y calum
niar, indudablemente sin querer, la no
bleza de sent.imientos y la ternura de afec
tos de las señoras españolas, que son 
vuestras maftre~, vuestras esposas, vues
tras hijas y hermanas. ' 

Creo que he debido tomar la palabra, 
no para salir á mi defensa, á pesar de ha
berme aludido nominalmente el Sr. Ru
bio, sino para dar un consejo (que del 
enemigo debe oirse) á la Cámara ... 

El set"ior presidente: Señor diputado, 
. V. S. ha tomado la palabra para una alu
sion, y no tiene que dar consejos y ocupar
se de señora ninguna, sino de su persona. 
Si S. S. no se concreta á la alusion, le re
tiraré la palabra. 

El Sr. Vinader: Por lo que á mi se re
fiere, explicaré s610 el motivo por qué ha
blé el otro dia en defensa de las que han 
firmado exposiciones, y especialmente de 
las. seitoras de Sevilla, ya que el Sr. Ru
bio lo ha recordado en tono festivo. Que
ria hacer todos los esfuerzos posibles para 
que, ya que segun mis temores, en el pre
sente año han de ser enterradas aquí mu
chas grandezas españolas, estimables tra
diciones, grandes glorias nacionales, no 

se entierren tambien al pié de esta t.ribuna 
la caballerosidad, la galantería, la hidal
guía proverbial d. nuestra tierra.» 

El Sr. Figueras us6 de la' palabra en 
estos términos: 

«Antes de entrar en la alusion personal, 
me permitirá el señor president.e dirigir 
al gabinete una súplica, que se reduce á 
preguntarle si habiéndose encargado ya 
del Poder ejecutivo, está dispuesto, como· 
creo, á proponer á las Córtes un indulto 6 
amnistía ámplia y completa por todo lo 
que ha ocurrido desde la revolucion de 
Setiembre hasta la reunion de las C6rtes, 
en celebridad de un suceso que es t.an faus
to y que puede serlo más si ~e resuelven 
las ~uestiones importantes que aquí trata
mos; Segun sea la cont,estacion, quizá po· 
drá esta discusion ser útil; despues de esto, 
voy á contestar á la alusion del Sr. 016-
~aga. . . . . . . . ,'. • . . . . . .. ' .. 
. . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . 

El señor ministro de la Gobernacion' 
(Sagasta): -Voy á contestar brevemente á 
la pregunta que al gobierno ha tenido 
á bien dirigir el Sr. Fígueras. 

El gobierno, que ha estado siempre dis
puesto á la benignidad, lo est.aba con más 
razon en los delitos politicos, y habia 
acordado solemnizar la apertura de las 
Córtes Constituyentes con una amnistía 
general. Tenia el proyecto hecho y discu
tido; pero seitores, al mismo tiempo que 
con una mano iba á poner la firma en el 
decreto, con la otra tenía que aplicar el 
dedo al boton del telégrafo para mandar 
hacer nuevas prisiones por las pruebas 
evident.es de la conspiracion. A consecu~n
cía de haber sorprendido una conspiracion 
y muchQs é importantes documentos, te
nia que dar disposiciones precisamente 
momentos ántes á aquel en que iba á fir
mar la amnistía por delitos politicos. 
. En unas partes con conspiraciones car-
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listas, y en otras con conspiraciones que se 
llaman republicanas, están todos los dias 
amenazándonos con la guerra .civil, y el 
Congreso acaba de oir, en la contestacion . 
dada á otra pregunta del Sr. Figueras, 
que hace dos noches ha habido necesidad 
de prender á 37 hombres armados en las 
inmediaciones de Barcelona. (El Sr. Fi
gueras pide la palabra.) 

Tambien el Congreso sabrá, y si no voy 
á decírselo ahora, que hace pocas noches 
ha sido víctima de un atentado terrible en 
Ocaña una de las personas más notables 
de aquella poblacion, por cuestiones polí
ticas, y en todas partes el gobierno tiene 

. que ejercer la vigilancia más grande y 
desplegar la actividad más exÜ'aordinaria 
para ir matando, como hasta ahora ha po
dido conseguirlo, las conspiraciones de 
uno y otro lado. Es más, señores:. en una 
de las capitales más grandes de España, 
ha habido perturbaciones y conatos de su
blevacion para im~edir que uno de los ba
tallones de nuestros voluntarios fueran á 
defender la integridad de nuestro territorio 
en la isla de Cuba. Y cuando, esto está pa
sando un dia y otro dia, y cuando no pasa 
un momento sin que el gobierno tenga que 
tomar precauciones para conservar el ór
den y la tranquilidad é im pedir la guerra 
civil, el gobierno cree que no puede dar la 
amnistía, con harto dolor de su corazon. 
Ahora bien: cuando el gobierno ha dado 
pruebas de benignidad todos los dias; 
cuando en el periodo de su provisional 
mando no ha permitido que el verdugo 
ejerza su oficio, Acómo habia de tolerar, ni 
por un momento más, que se persiguiera 
á nadie por causas políticas, si hubiera la 
paz y tranquilidad que son necesarias 
para poder dar amnistía1 No, señores. 
Pero cuando el gobierno, repito, se pre
paraba á decretarla, en aquel mismo mo
mento recibia partes telegráficos por los' 

cuales se veia obli"ado á tomar medidas' 
extraordinarias y precisado á encausar y 
aprisionar á muchos de los que estaban 
conspirando. lIaya paz, haya órden, haya 
tranquilidad, que es lo que se necesita 
para. la libre discusion de la Asamblea 
Constituyente, así como para el afianza
miento de la libertad, y el gobierno no 
permitirá que ni por un solo instante 
haya un solo español que sufra el menor 
peljuicio por causas políticas; pero entre
tanto y sobre todo, el6rden, la libertad. 

El Sr. Fig ueras: El señor ministro de 
la GQbernacion recordará, que cuando yo 
he pl'eguntado al Poder ejecutivo si esta
ba dispuesto á dar una amnistía, previen
do lo que iba á contestarme, he marcado 
bien la fecha: desde la revolucion de Se
tiembre hasta el dia en que se reunieron 
las C6rtes. S. S. decia que no puede darla, 
y por iguales é idénticas razones por las 
cuales ha estado creyendo eso mismo don 
Luis Gonzalez Brabo miéntras estuvo en 
el poder. Si el gobierno no puede hacerlo, 
tanto peor para él, porque no hay conflic
to que con la libertad no se sal ve; no hay 
conflicto que sin la libertad no se agrave. 

Ya hemos dicho varias veces, que una 
de las cualidades más notables de aquel 
gobierno era el miedo, miedo á todo cuan· 
to le rodeaba, pero sobJi'e todo, á los repu
blicanos. Pór lo demás, véase cómo refe
rían algunos periódicos los sucesos de Bar· 
celona, los cuales, segun el señor ministro 
de la Gobernacion, tuvieron la culpa de 
que 131 Gobierno no pudiese decretar la 
amnistía. 

Decia El Pensamiento Espaiiol: 
«Como de costumbre, la 'prensa revolu

'üonaria achaca á manejos reaccionarios 
los desórdenes de Barcelona. Recurso po
bre y de que nadie hace ya caso, de puro 
gastado. 

De todo lo que hemos leido en los pe-
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riódicos de Barcelona, y de las alocucio
nes dirigidas á los barceloneses por el 
gobernador, ayuntamiento y comité re
publicano, se deduce claramente que el . 
movimiento ha sido socialista, por más que 
en aquellos documentos se haga mérito 
de-la mano oculta y de los encubiertos ma
nejos de la reacciono 

Los presos son republicanos; los inicia
dores del movimiento pertenecian á un 
club republicano; todas las pruebas están 
contra los republicanos; pero, iquién no 
ve-que una intriga encubierta, y que por 
consiguiente nadie conoce, es bastante á 
contrarestar el efecto de todas las pruebas1 

La Crónica de Cataluña, periódico pro
gresista, decia hablando de los mismos su
cesos: 

cRepetiremos lo apuntado en nuestro 
suelto de ayer al _dar cuenta del suceso, 
á saber: que todas las versiones coinciden 
en atribuir la intentona á algunos hom
bres demasiado ardientes, que, creyendo 
de buena fe trabajar en pró de la libertad, 
son agentes, sin saberlo, de los reacciona
rios, que sólo pueden esperar su triunfo de 
la disidencia entre los 'liberales y de los 
movimientos anárquicos . ., 

Si los periódicos liberales llaman agen
tes de la reaccion á todos los que la favo
recen, deben empezar por llamárselo al 
gobierno provisional. 

Pero para que se vean las mañas que 
tienen los liberales, copiamos lo siguiente 
de una carta de Barcelona que publicó El 
Norte de Gerona: 

-cAfirmábase que entre los presos babia 
tres sacerdotes, pero despues los mismos 
republicanos ya han confesado que eran 
correligionarios suyos. Los tres sacerdotes 
dicen que son seglares vestidos de sacer
dotes. 

iCon qué objeto se habian disfrazad01 
Remitimos ademas á nuestros lectores 

á)o que en otro lugar copiamos de La 
Vo .. de Espai'ía. Para concluir, observa
remos que La Epoca ha recibidocarta~ de 
Andalucia, segun las cuales siguen allí 
con gran actividad los trabajos de los 
clubs, y que precisamente en los mismos 
di as en que ocurria la intentona de la ca
pital de Cataluña, corrian rumores de 
próximos desórdenes en algunas impor
tantes poblaciones andaluzas.» 

Ahora véase lo que decia La Vo.. de 

España, á que se referia el anterior pár
,rafo: 

Debemos advertir que La Vo .. de Es
paña era un nuevo periódico de Barcelo
na, consagrado á defender la religion y los 
verdaderos intereses del país, y los suce
sos á que se referia ocurrioron en aquella 
capital la noche del 24 del mes de Febre
ro. Decia así: 

c Vamos á relatar cuanto hemos podido 
indagar sobre los acontecimientos de la 
noche del 24. Si hubiese que rectificar en 
alguno de los puntos á que nos referimos, 
aunque nuestras noticias son de buen orí
gen y las creemos exactas y verídicas, la 
buena fe que preside todos nuestros actos 
haria que pusiesemos las cosas en su ver
dadero lugar. 

Se dice que en la noche del 22 debió es
tallar un movimiento republicano, toman
do por pretexto que los capitalistas daban 
su dinero con el mayor gusto para los 
alistamientos de Cuba, y no adelantaban 
fondos al ayuntamiento para abrir traba
jos; pero temieron que el regimiento de 
Leon, que se encontraba en esta ciudad 
dis.puesto á embarcarse, contrarestase el 
movimiento pronunciándose á favor de la 
reinn Isabel, y aguardaron al dia 24. 

En la noche del 22 parece que se reunie
ron en la plaza de Cataluña algunos de 
los que se suponian jefes del movimiento 
·proyectado, que contaban, segun se ase-
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gura, con gente bastante de dentro y fue- comprometida era en número bien escaso, 
ra de la ciudad, con 000 armas, y con al- y que se les habia prometido cuatro dial 
guna fuerza del ejército. de saqueo. 

Allí se trabó una acalorada disputa en- De resultas de los acontecimientos que 
tre los directores del proyectado movi- . relatamos, se dice que han sido presos va
miento, estando los más por aguardar oca- rios sugetos. El presidente del club repu
sion propicia más oportuna, y continuar blicano de la calle de San Pablo., Sr. Vi
sus trabajos en mayor escala; pero algu- ralta, lo fué por un paisano, segun se ase
no de los presentes les reconvino ágria- gura. Lo que sí podemos afirmar, por ha
mente, y por fin decidieron echarse á la berlo presenciado, es que, ayer á las doce, 
calle la noche del 24, dejando la hora para al ser trasladado dicho Sr. Viralta' de la 
lo que se determinase en la reunion que diputacion al Gobierno civil, custodiado 
tendrian por la tarde en el club de la calle por voluntarios, se oyeron algunas voces 
Nueva, y proveyéndose de sus correspon- de ¡muera! salidas de la muchedumbre. 
dientes contraseñas. Tambien se asegura hay sobre 50 pre-

Al medio dia apareció un escrito de la sos, que han sido trasladados á Monju~ch. 
autoridad popular, firmado por el alcalde Una circunstancia nos falta consignar. 
interino, Sr. Serraclara, en el que se decia El 24 hahia en algunas esquinas de la 
que ~os capitalistas, de consuno con el Rambla varios pasquines, en los que se 
ayuntamiento, verian el medio de propor- decia que no se alistasen para ir á Cuba, 
Clonar y abri!" trabajos. y muchos de los expresados pasquines fue-

Esto no obstante, entre siete y ocho de ron rotos por los jornaleros y gentes del 
la noche nos dijeron mil absurdas noti- pueblo, con gran contento del sensato pú
cias, á las que no dimos crédito alguno, y blico que por allí discurria. 
entre otras, que á las tres de la madruga- «La sesion dcl sábado, decia un peri6-
da se habia convenido dar el golpe, pero dico; habrá. dejado memoria para largo 
que no contaban con ninguna fuerza de tiempo en todos los asistentes al Congre
]os voluntarios de la libertad, si bien es so. Entre las varias proposiciones que se 
cierto que habian tratado de seducirla, presentaron, lo rué una para que se abrie
aunque inútilmente. ra una informacion sobre los sucesos de 

Se dice por muy seguro, que algunas Andalucía. Se levantó á apoyarla el señor 
clases del ejército hicieron revelaciones á Rubio en nombre de los republicanos, y 
sus jefes, y por este medio supo el capitan en un discurso que duró tres horas, con
general y demas autoridades el proyecta- sumi6 la paciencia de todos los circuns
do alboroto; ello es que los voluntarios, tantes, y sin hacer caso de )as indirectas 
con el Sr. Targarona, ocuparon la plaza acostumbradas, como toser, hablar, mar
de San Jaime, y las autoridades tomaron charse, entrar y salir los diputados, con
sus medidas para impedir y desconcertar tinuaba impertérrito su monótona perora
el plan preconcebido, como sucedió en Clono 
efecto, evitando así un grave disgusto al No dió el Congreso grandes pruebas de 
honrado vecindario de esta sensata y no- atencion al Sr. Rubio; pero éste tampoco 
ble ciudad, que no es justo se halle á mer- tuvo en cuenta que hablar tres horas, sin 
ced de cuatro ambiciosos bullangueros. decir nada de provecho, y con voz destem-

Tambien se nos ha dicho que la tropa pIada y lúgubre, es bastante causa para 
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apurar la paciencia del que la tenga ma- tan enterado estaba el médico republica
yor. Yel Sr. Rubio no hizo más que ex-o no. De esta manera contribuiremos á 
poner, sin órden ni concierto, los actos de ilustrar una materia cuya importancia á 
las juntas revolucionarias, procurando nadie es dado desconocer. 
justificarlos y hablar de los neos, absolu- El periódico La PolUica salió á la de
tistaR y moderados, como hablan en gene- fensa del gobierno contra los que le ata
ral todos los revolucionarios. caban por la disolucion del ejército de An-

Como es natural, despues de tan bri- dalucía. 
lIante defensa, la proposicion presentada «Nosotros damos muy poca importancia 
por los republicanos, y apoyada por el se· á este asunto, decia otro periódico, ínterin 
ñor Rubio, no f~é tomada en considera- veamos al gobierno fomentar con su sis
cion. Algunos decian: este es un castigo, tema lo'mismo que trata de reprimir con 
por el discurso de hoy; pero otro ~ día, las bayonetas. Eso de permitir que la 
cuando los republicanos quieran con~e- mina se abra, se prepare y se la dé fuego, 
guir algo de la mayoría, no tienen más sólo por el gusto de evitar á costa de mu
que amenazarla con un discurso del señor cha sangre, que el incendio se propague, 
Rubio, y de fijo la mayoría accederá á debe ser muy federal, porque repugna al 
todo. buen sentido. 

Sin embargo, el Sr. Rubio hizo una Entretanto, los pueblos de Andalucía 
gran cosa: confesó paladinamente que lo no pueden siquiera respirar libremente. 
del reparto de tierras, cargo que pocos Espanta eloir sólo el plan de los revolu
dias ántes habia subleyadt> y excitado la cionarios de Jeréz en. la última intentona. 
bilis de los republicanos más notables del Su proyecto era atacar las Casas Con
Congreso al lanzarlo sobre ellos el Sr. Sao sistoriales y apoderarse de las armas que 
gasta, era un hecho ciertísimo, indudable, allí existen y pertenecen á la milicia su
puesto que el Sr. Rubio citó hasta los primida. 
pueblos donde se habian repartido tierras, Tenian tambien una larga lista de sacer· 
y lo que es más, justamente por tener en su dotes y ricos propietarios, que debian ser 
favor, los que se apoderaron de lo ajeno, degollados, y de casas particulares que 
una parte de justicia. debian ser saqueadas, y de edificios pú-

y á propósito: es muy de notar que los blicos que debian ser entregados á las 
diputados que levantaron en el Congreso llamas. 
la polvareda que vió el lector cuando poco Por último, trataban de apoderarse de 
más ó ménos vino á decir lo mismo el mi- los caballos, y huir á los montes para sal
nistro de la Gobernacion, no dirigieron la varse de la persecucion de las tropas. 
menor protesta contra las aseveraciones Este plan horrible llega á nuestra noti-
del Sr. Rubio. cia por conducto autorizado, y lo publica-

Nosotros vamos á sumistrar algunos mos para mover al gobierno á que pro
nuevos datos al relato que hizo el Sr. Ru- porcione seguridad personal. 
bio sobre la situacion de Andalucía, que La honra de España está en ello inte
segun manifestó, no era, ni con mucho, resada, pues de lo contrario, nos expone
tan grave como la presenta.ban los reac- mos á pasar en Europa por una horda d~ 
cionarios, y alguna. curiosa noticia rela- beduinos.~ 
tiva á 108 repartos de tierras, asunto en q ue En una carta de Granada, f~chada 
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el 15, que publico El Siglo, se leian los 
siguientes párrafos: 

«Anoche, poco despues de las nueve, 
fué asesinado un hombre en la Puerta 
Real, con tres puñaladas, y á pesar de 
que vari~s personas acudieron en su au
xilio, y áun se hizo luz con fósforos para 
que acudiera más gente, .l} ue no vino en 
mucho rato, no fLlé posible curarlo, pues 
murió al momento. 

Esta mañana á las once, la misma 
Puerta Real pareda un campo de Agra
mante, toda vez que habia regidores en 
mangas de camisa con un retaco en la 
mano. Voluntarios con fusil, pistola, etc., 
porque áun ya de dia se ocupaban unos 
cacos en horadar el alcantarillado para 
robar las casas por donde cruza. 

No se cogió á nadie, y se encontró sola
mente el instrumental de los cacos, con
sistente en palanquetas, escalera, tablo
nes y otras menudencias. Ya han hecho 
dos robos casi seguidos en la casa de don 
Juan Garcia, por la alcantarilla. 

Parece que varios obreros han entrado 
hoy á pedir trabajo al municipio pacífica
mente. 

La noche que mataron al municipal de 
que ántes hice mérito, hubo en la plaza 
nueva voces de «vamos á armarla y mue
ran los ricos.:. El asesino ha curado y está 
en la cárcel. 

Grandes grupos de muchachos recorren 
las calles todo el dia cantando «¡viva la 
república y la libertad! ¡mueran los que 
no la quieran y los ~eos!) y cosas por el 
estilo. Situacion tan violenta, es insoste
nible por mucho tiempo,» 

Pocos dias ántes, El Siglo publicó otra 
carta de Granada dando cuenta de otro 
asesinato ocurrido en los dias de Car
naval. 

Por último, por ay ueHos dias se esperó 
en vano á que algun periódico republica;.. 
no contestase á la siguiente pregunta de 
La Libertad, de Cádiz, cuya gravedad no 
era posible desconocer. 

Decia así: ~ 

cl, Es cierto que el ayuntamiento repu
blicano de Tarifa ha gástado 2/1:900 rea
les en el reparto de tierras, siendo cuatro 
los agrimensores ocupados, y pagándoles 
á razon de tres duros diarios?» 

'Esperaba dicho periódico que se le con
testase para manifestar en caso afirmati
vo, que los trabajadores de aquella ciu
dad, con más ilustracion que su munici
pio, se resistieran á tomar la pócima que 
se les prep~raba: 

V éase, pues, si el Sr. Rubio tenía ó no 
mucha razon para declarar en pleno Par
lamento que los repartos de tierras se ha
bian hecho en Andalucía con regularidad, 
y podia haber añadido que en prodigali
dad, porque no podrian quejarse los agri
mensores de Tarifa de que su trabajo no 
hubiese sido pródigamente remunerado. 

Pero ya se ve, el Sr. Rubio creyó salir 
del paso desmintiendo los atentados inau
ditos cometidos ·en Andalucía, y especial
mente en Sevilla, con denigrar al ilustra
do sacerdote Sr. Gago, que tan elocuente
mente los puso de manifiesto en su notable 
carta, y con llamar á los católicos absolu
tistas, neo-catóUcos y las demás zaranda
jas de la prensa revolucionaria. 
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CAPÍTULO LVII. . 

1I:atado de 1& marina. en Bspa.6&.--Clrcula.res y prop681tos del Sr. Topete.-DlIIcualon en el CODIlNU 
del acta del Sr. lIIdzquiz.-Dbcwsos de Vlnader y Sagasta. sobre esta cuestlon. 

Siempre se ha dicho, y pasa por verdad 
inconcusa, que los pueblos amoldan su 
conducta al ejemplo que les dan los encaro 
gados de gobernarlos, no á sus órdenes y 
amonestaciones, cuando éstas se encami
nan á apartarles la vista del reprensible 
espectáculo que les ofrecen, ó á hacerles 
aborrecer lo que ellos prácticamente 
adoran. 

Entre los partidos nacidos delliberalis
mo que de cuarenta años á esta parte han 
ocupado el poder, ninguno ha abusado 
tanto como el progresista de este pueril 
recurso, sin que se entienda por esto que 
el partido moderado lo haya desechado 
cuando se ha presentado la ocasion, como 
lo prueba la revolucion de Setiembre, en 
la que tomaron una parte muy importan
te algunos hombres afiliados hasta entón
ces en el bando moderado. 

ANo perteneció al partido morlerado el 
brigadier Topete, sin ir más léjos, hasta 
Setiembre de 18681 Pues este marino, 
4) ne, segun nos dijo el general Prim al 

-. 

inaugurarse las sesiones de las Córtes, 
fué quien aplicó la mecha á la mina car
gada por él, por Serrano y.demas genera
les compañeros de rebelion en la bahía. de· 
Cádiz, desde que ocupó el- ministerio de 
Marina á consecuencia de su triunfo, no 
ha dejado de predicar á sus subordinados 
la disciplina, la subordinacion y el c~ego 
respeto á sus superiores que la rigidez mi
litar y el deber del soldado imperiosamen· 
te exigen. O lo que es.1o mismo, el briga
dier Topete ha estado diciendo continua
ment.e á los oficiales y soldados de los bu
ques que arrastró á la rebelion: «Haced lo 
que os digo, y no lo que hago,» porque si 
lo hiciéreis os expondríais á sufrir el ter
riblo castigo que las ordenanzas imponen 
á los que faltan á la disciplin~ y vulneran 
la~ leyes del honor militar. 

i y qué efecto produjeron al cabo las 
ámenazas y exhortaciones del jefe revolu
cionario de la marina español~1 El que 
era de esperar: un efecto contraproducen
t.e; diero.n por resultado to.do lo contrario 
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de lo que el Sr. Topet~ se proponia, como 
ha sucedido siempre á las autoridades ó 
gobernantes que, como hemos dicho, re
currieron á tan desautorizado recurso. 

En efecto,· véase cómo contestó la fra
gata Gerona á los sermones del ministro 
de Marina, segun el relato que el periódi
co El Siglo daba del suceso ocurrido en 
dicho buque: 

Decia el mencionado periódico: 
cEl18 del mes último estalló :una in

surreccion en Canarias á bordo de la fra~ 
gata Gerona, para matar al segundo co
mandante y poner presos al primero y 
demas oficiales. Los sublevados se echa
ron sobre las armas dando gritos de ¡mue
ra! pero todos los oficiales que estaban en 
las cámaras, ai oir semejante alboroto, su
bieron con sable en mano y rewolver, y 
otros con los sables de abor4aje, y á fuer
za de dar cuchilladas lograron poner á 
los sublevados en fuga hácia proa y que 
se retiraran sobre cubierta con las armas. 
Se hicieron algunas prisiones, y se co
menzó á instruir la correspondiente su
maria, de lo que ha resultado que esto lo 
pensaban hacer en el mar. Ocho que re
sultan ser los más culpables fueron des
embarcados y enviados con un oficial á 
Cádiz, para que allí sean juzgados. La ofi
cialidad del buque va con, grandes temo
res, por la poca confianza que le inspira 
aquella marinería. ~ 

¡,Qué pedian, qué intentaban los suble
vados de la Gerona1 No lo dijeron los pe
riódicos, pero el brigadier Topete, como 
ministro de Marina, no debiaignoral'lo; de 
seguro que aquella fracasada sublevacion 
no revestiria formas tan graves como la 
afortunada de Cádiz, en que tan importan
te papel desempeñó el Sr. Topete. 

Pero no era esto sólo. Véase adema s lo 
que decia uno de aquellos dias otro perió
dico: 

'rOMO 1 

<Algo grave pasa en el departamento 
de Marina. Con tanto predicar honra y 
libertad, el Sr. Topete no ha dado gusto 
á todos sus compañeros. El Sr. Topete ha 
proclamado tambien la disciplina militar, 
cuya observancia es necesaria, segun él, 
para el buen nombre, de la marina, y los 
marinos no han quedado muy contentos 
con la primera leccion que les dió su jefe 
en las aguas de Cádiz. 

Véase lQ que decia El Siglo, del que to
mamos los dos sueltos siguientes: 

cSegun una carta que recibimos de San 
Fernando, el 15 debia reunirse el consejo 
de guerra para juzgar á los individuos de 
marinería que quisieron sublevarse en la 
fragata Villa de Madrid al grito de ¡viva 
la república! 

Tambien se nos dice que la maestranza 
del arsenal de la Carraca ha querido ha
cer alguna manifestacion peco pacifica, 
que pudieron evitar los ingenieros vinien· 
do á. sosegar los áninos el pago de alguna 
quincena de las que se le adeudaban. 

El estado general del departamento no 
parece que es lo más halagtieño, y el mal
estar que reina entre todas las clases, y 
que se agrava de día en dia, sin esperan
za de remedio, hace que la marina vaya 
conociendo á fondo toda la gravedad de 
la situacion en qua la ha colocado el seilor 
Topete. 
-i Q ué pasa en la escuadra del Mediter· 

ráne01 iQué causa ha dado lugar á la sa
lida de un jefe dd ministerio de Marina, 
segun de público se dice, con instruccio
nes para el comandante general de esa 
escuadra1 

¡,Qué pasó en la conferencia reservada 
que parece tuvo lugar entre ambos jefes1 
¡ Misterios! > 

El mismo Siglo publicó las siguientes 
noticias: 

<De hoy á mañana, segun se nos &se-
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gura, se recibirá en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, en calidad de con
sulta, la causa formada en la escuadra del 
Mediterráneo, por la que parece que A dos 
marineros se les condena á pena capital. 
Su delito fué pretender alzar u,na fragata 
al grito de ¡viva la república! 

¡Sería gracioso en estos tiempos ver caso 
tigados con pena de muerte á los marinos 
que pretendieron alzarse al grito de ¡viva 
la república! y premiados á los que der
rocaron la monarquía!» 
~Pero no ser~a al mismo tiempo alta

mente criminal el privar de su existencia 
á los pobres soldados que aprendieron la 
leccion y las huellas de su jefe~ 

iQué castigo merecerian en un tribunal 
donde imperase la justicia, los gobernan
tes que despues de predicar incesantemen
te en la tribuna, en periódicos y en folle
'tos el derecho á la insurreccion y de sa.D:
tificarle, quitasen la vida á los que se re
belasen, sin otra razon que la de ocupar 
ellos el poder1 ¡Cuán cierto es lo que pasa 
ya como axioma inconcuso entre las per
sonas sensatas, á saber: que la revolucion 
no tiene entrañas! 

Por fin llegó la hora.Lie que resonasen 
en el Congreso J?na parte de los atrope
llos, de los atentados, injusticias y exce
sos dé todo linaje cometidos entre los can
didatos católicos en las memorables elec
ciones revolucionarias de 1868. 

Dos diputados -electos por la circuns
cripcion de Navarra, los Sres. D. Joaquin 
María Múzquiz y D. Cruz Ochoa, habian 
sido encarcelados, formándoseles causa 
criminal para dar el triunfo á sus con
trincantes los candidatos ministeriales, 
y cometiéndose para conseguirlo, por las 
autoridades de aquella provincia, des
afueros y arbitrariedades de todo lina
je, contra las cuales habia clamado in
útilmente la prensa independiente. Pero 

habia llegado el caso de que aquellos es
candalosos excesos luerán echados en ros
tro á los gobernantes que los habian tole
rado, y áun aprobado y legitimado, como 
vamos á verlo por las declaraciones que 
hizo en el Co'ngreso el Sr. Sagasta, minis
tro de la Gobernacion. 

No puede, pues, negarse la importan
cia de los debates en que se trató por el 
Congreso esta grave materia, debatida en 
la sesion dell.° de Marzo, que creemos de 
nuestro deber el reproducir, en la parte 
que se refiere á este grave asunto. 

«El señor presidente: Se va á dar ouenta 
de una proposicion que se ha presentado 
en la mesa. 

El seño1' secretario (mB:rques de Sar
doal): Dice así: 

«Pedimos á las Córtes se sirvan acor
dar que D. Joaquin Maria Múzquiz, preso 
en la cárcel pública de Pamplona, -S8& 

trasladado á la de Madrid, con el objeto de 
que pueda asistir á la Asamblea á defen
der sus derechos al discutirse su capaci
dad legal para 'ser diputado. 

Palacio del Congreso 28 de Febrero de 
1869.-Ramon Vinader.-Manuel de Un· 
ceta.-Joaquin Gil Berges.--Joaquin de 
Cors.-Ramon de Cala.-E. Figueras.
Antonio de Arguinzaniz.» 

El Sr. Vinader: Pido lá palabra. 
El sel'wr presidente: El Sr. Vinader tie

ne-la palabra, como uno de los _llrmant~s 
de la proposicion, para apoyarla. 

El Sr. Vinader: Señores diputados, los 
firmantes de la proposicion que se acaba 
de leer, hemos solicitado que las Córtes 
se sirvan acordar que D. Joaquin Maria 
Múzquiz, diputado elegido por la ch'cuns
cripcion de Estella, sea trasladado de la 
cárcel de Pamplona, en donde estA,á lade 
Madrid, con el fin de que pueda defender 
personalmente su capacidad legal para ser -
diputado. 
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Dos peticiones comprende proposi-
cion que tengo la honra de apoyar. Refié· 
rese la primera á que el Sr. Múzquiz sea 
admitido la á su de-
recho, su capacidad legal. segun-
da se refiere á que, para este objeto, se 
verifiq ue traslacion desde la cárcel de 
Pamplona la de 

Con respecto al primer punto, creo que 
debo decir pocas palabra~, porque los se-
ñores diputados que es urispruden. 
Ola invariable sentada 
expresamente en algunos reglamentos ano 
teriores, la de que los diputados, ó los que 
tien·en ménos consideracion, pue-
dan aqm a personalmen-
te sus derechos. U nos reglamentos lo han 
prevenido terminantemente, otros han 
concedido un especial á los 
diputados electos que defen-
der personalmente su capacidad, permi
tiéndoles el uso de la palabra cuantas ve-
ces conveniente hablar. 

Ademas de esta y de citados 
reglamentos, existe un precedente de unas 
Córtes las más parecidas á las actuales, 
precedente que ciertamente merece men
cionarse. En las Constituyentes 
de 1854 se observó, como constantemente 
se habia observado siempre, la misma ju
risprudencia. 

La única dificultad que podria haber, y 
no debo ocultarla ~l Congreso, ántes de 

tome resoIucion alguna, es que 
Múzquiz tiene credencial, 

la credencial fué entregada á un candida
to que tenia un número mucho menor de 

próximamente cuarta 
obtenidos por el Múzquiz. 

seriajusto que yo entrara en el exámen de 
la cuestion, que más tarde tendrán que di· 

,"v>u.G.I. las sobre deberá 
proclamado diputado; tendré 
referir algun antecedente, para que la Cá· 

GUERRA 

mara vea Sr. uiz debe la 
consideracion de diputado electo que de 
derecho le corresponde, y puede venir á 
defender capacidad, Diez y mil 
votO! tll~o Sr. Múzquiz, y más 
(le 5.000 el otro candidato que fué procla
mado diputado. 

Hubo una un 
abuso de que no debo ~hora trafar, para 
que no parezca que entro en el fondo de la 
cuestíon, lo cito sólo para se 
convenza Congreso que más 
que el Sr. l\Iúzquiz merece la considera
cion de diputado electo. La ley, en sus ar-
ticulos 1 1 Y 1 dispone de-
bería haber hecho el y la j un-
ta de escrutinio con respecto á los candi
datos. Segun la ley, ni el juez ni la junta 
podian nada acerca de capaCl-

legal electos: su único encargo 
es·contar el número de votos, mas no ad
mitir protestas; de suerte que áun cuando 
tuviesen conviccion pruebas evidentes 

que no merece ser diputado el trae 
mayor número de votos, están obligados á 
hacer la proclamacion á su favor, El se-

Múzquiz tenía votos, 5.000 
contrincante, y embargo, juez, 

contra el dictámen de la junta de escruti
nio, léjos de limitarse á hacer el recuento 

votos, creyó para decidir 
una cuestion que sólo esta Cámara está 
reservada, cual es la relativa á la capaci-
dad de los candidatos, 

aquí por señores diputados, 
para el caso del día de hoy, el Sr. Múzquiz 
debe tener la consideracion de diputado 
electo, 

supuesto, creo necesidad 
de que me esfuerce más para probar que no . 
se debe negar al Sr. Múzquiz un derecho 
que,como ántes indicado, admitido 
por reglamentos y por jurispru-
dencia constantemente observada aqui. 
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En cuanto á la segunda parte de la pro
posicion, ya ántes indiqué que el Sr. ~lúz
quiz está preso, y por lo tanto, de nada 
serviria que el día de mañana la comision 
de actas 'diese dictámen favorable á la pro
clamacion d~l Sr. Múzquiz, pues aunque 
tuviera esta consideracion y carácter, no 
podria defender personalmente su capaci
dad legal por no hallarse en Madrid, pues 
seria difícil 6 imposible su pronta trasla
cion para venir al Congreso. 

Nada digo respecto, al derecho que tiene 
el Congreso para defender lo que hoy se 
pide, despues de lo manif~stado en sesio
nes anteriores por diputado! de la mayo
ría y de la minoría acerca de las faculta
des de las Córtes Constituyentes para re
solver cuestiones de esta naturaleza. 

Por lo que hace á la seguridad del pre
so, el señor ministro de Gracia y .J usticia, 
y el tribunal que entiende en la causa, 
pueden tomar todas las precauciones que 
crean convenientes, pues aquí no pedimos 
amnistía, ni que el tribunal deje de enten
der en la causa; únicamente pedimos que 
sea trasladado á Madrid, quedando, empe
ro, sujeto al fallo de los hibunales. 

Tal vez podrian influir, para que la Cá
mara accediese á 10 que nosotros pedimos, 
las circunstancias especialisimas que con
curren en el Sr. Múzquiz, el cual se halla 
preso hace mucho tiempo por una supues
ta consideracion carlista, preso desde ántes 
de las elecciones, preso durante ellas, pre
so despues, y perjudicado en el hecho de 
no haber sido proclamado diputado. 

En vista, pues, de los precedentes que 
existen y de las circunstancias del diputa
do electo, esperamos que el Congreso re
solverá en el sentido que pedimos, 6 sea 
declarando que el Sr. l\Iúzquiz pueda ve
nir aquí á defender su eleccion. 

Antes de concluir me voy á permitir 
adema. la lectura de la disposicion del ar-

ticulo 109 del reglamento, segun el cual 
las Córtes decirlirán si las proposiciones 
de la clase de la que hemos presentado 
han de pasar á las secciones y ha de infor
mar sobr') ellas una comision, 6 se han de 
discutir sin este trámite. Pido á la Cáma
ra, toda vez que el caso es sencillo, y que 
no hay que resolver más cuestion que la 
de autorizar al Sr. Múzquiz para que pue· 
da venir aquí, sin entrar ahora á resolver 
sobre si tiene 6 no capacidad para ser di
putado, que acuerde, no s610 tomar en 
consideracion esta proposicion que acabo 
de apoyar, sino tambien que, sin necesi
dad de nombrar comision, se discuta des
de luégo.~ 

Habiéndose preguntado por el seilor 18-

cretario(marques de Sardoal)si se tomaba 
en consideracion la proposicion, el acuer
do fué afirmativo, resolviéndose á conti
nuacion que no pasara á las secciones. 

El se'tior presidente: Abrese discusion 
sobre esta proposicion. 

El Sr. Vinader: Pido la palabra. 
El se,7or presidente: La tiene V. S. 
El Sr. Vinad~r: Nada tengo que afiadir 

á lo que he manifestado al apoyar la pro
posicion presentada: únicamente haré un 
ruego á los seilores de la mayoría y á 101 

sefíores ministros. , 
Creo que estarán bien persuadidos de 

que no hay ningun peligro para la tran
quilidad pública en permitir que, custo
diado de la manera conveniente, sea tras
ladado el Sr. Múzquiz de la cárcel de 
Pamplona á la de Madrid, con el objeto 
manif~stado en la proposicion. 

No debo decir más, y me limito á rogar 
á los señores ministros que se sirvan acep
tar la proposicion, con lo cual, sin peli
gro público ni perjuicio partiQular, darú 
una muestra de imparcialidad. 

El se110r ministro de la Go6M'n1lCion 
(Sagasta): Pido la palabra. 
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El seiior presidente: La tiene V. S. 
El Se'ii.01· ministro de la Goóc¡naciun 

(Sagasta): El gobierno se habia o propuesto 
no tomar parte en la cucstion d~ actas; 
pero aquí se presenta un caso especial con 
la proposicion del Sr. Vinader. 

El Sr. Vinader se levanta á pedir á los 
señores diputados que permitan al señor 
Múzquiz que venga á defender su acta, y 
la primera dificultad que ocurre es que no 
tiene acta, y por consiguiente, no puede 
defenderla. 

El Sr. Múzquiz estaba preso mucho án
tes que las elecciones se verificaran, y cla
ro está que hallándose preso, no podia ser 
elegido diputado. Lajunta de escrutinio lo 
consideró así, y con razon ó sin ella, que 
esto no lo diré yo, anuló la eleccion; pero 
la verdad es que no tiene acta. Y, señores, 
cuando otros que han sido elegidos di
putados no han venido á este sitio tenien
do acta, no me parece lógico que vengan 
los que no la tienen. "Por qué no ha he
cho el Sr. Vinader la misma peticion res
pecto del Sr. Salvoechea~ y cuenta que el 
Sr. Salvoechea tenía la ventaja de tener 
acta, y haber sido proclamado diputado 
por la junta de escrutinio, miéntras que al 
Sr. Mázquiz no le pasa nada de eso.o 

La prision del Sr. Múzquiz es tambien 
anterior á la del Sr. Salvoechea. y yo os 
pregunto: Aqué es lo que va á decir el 
Sr. Múzquiz~ Nada hay que decir contra 
la eleccion de la circunscripcion de Este
lla; nadie ha combatido las elecciones, 
ni hay por qué combatirlas; lo único que 
hay, es que el Sr. Múzquiz no tiene apti
tud legal para ser diputado, y que aquella 
junta creyó que no debia proclamarle ni 
darle acta. 

Pero supongamos que "no hubiera crei
do eso, sino que le hubiera proclamado 
diputado y dado el acta; cuando más, es
taria el Sr. Múzquiz en el mismo caso que 

tOMO J 

el ~1'. Salvoechea. Por consiguiente, iá 
qué vamos á autorizar al Sr. Múzquiz 
para que venga á Madrid" causándole 
molestias y deteniendo el curso de la cau
sa que se le sigue, si su venida no ha de 
dar resultado alguno, puesto que el Con
greso no ha de acordar una cosa contra
ria de la que ha acordado en la cuestion 
del Sr. Salvoechea? iA qué separar al se
ñor Múzq uiz con este motivo de la accion 
de los tribunales, si no ha de darle resulta
d? alguno? 

Creo, pues, que no hay razon alguna 
que milite en favor de la proposicion del 
Sr. Vinader, que no hay nada que la jus
tifique, y concluyo rogando á los señores 
diputados se sirvan desecharla. 

El Sr. Vinnrler: Pido la palabra para 
rectificar. 

El seJior presidentc: La tiene V. S. 
El Sr. Vinader: Ciertamente que el no 

tener acta el Sr. Múzquiz no es moti-
vo para que las Córtes no puedan declarar 
que debe ser considerado como diputado 
y ser oido en el Congreso. Si hubiera teni. 
do acta ó credencial, entónces nos hubié
ramos limitado á pedir que se le permitie
ra venir á Madrid para que tuviera la po- -
sibílidad de defender en su dia su capaci
dad, no fuera que por no encontrarse en 
esta capital, y por tanto en situacion de 
defenderse, las Córtes le permitieran ser 
oído, y faltaran por su ausencia á térmi
nos hábiles. 

El señor ministro de la Gobernacion ha 
creido que podía sacar un argumento para 
no admitirse al Sr. Múzquiz de la cir
. cunstancia de no haber venido el señor 
Salvoechea :á defender su acta; pero no 
ha tenido presente que el Sr. Salvoechea 
no ha solicitado venir~ y que, por consi
guiente, no el'l precedente no haber venido 

, uno queono queria para dejar de admitir 
á otro que desea y quiere venir, habien .. 

26a 
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do práctica y jurisprudencia establecida. 
Me_ habia olvidado, cuando hablé por 

primera vez, de indicar que tiene una 
esperanza fundada el Sr. :\Iúzquiz de ser 
oido aquí, y es la que concibió cuando 
despues de las elecciones el señor presi
dente del Consejo de ministros, advertido 
por los diputados de Navarra de la injus
ticia de lo hécho por el juez de Estella, 
tuvo la bondad de contestarles por parte , 
telegráfico, que es el que tengo en la 
mano. En él les <lecE- el señor presidente 
elel gobierno (leye'ndo) «que éste no puede 
inmiscuirse en los asunto~ de las juntas 
de escrutinio; que pronto se reunirian las 
C6rtes Constituyentes, y ante ellas pue
den todos defender sus derechos libre
mente.» 

Si no se permite la venida del Sr. Múz
quiz, no podrá ejercitar libremente su de
recho; su esperanza se verá fallida. U no 
de los derechos que tendria si se hubiera 
obrado legalmente, si se hubiera limitado 
la junta de escrutinio á hacer aquello para 
lo que le autoriza la ley, sería el de de
fenderse personalmente. Este derecho que 
le habia prometido el señor presidente del 
Consejo de ministros, con la determina
cion de las Córtes, contraria á la proposi
cion. quedaria completamente sin efecto. 

Esto, señores diputados, me mueve á 
rogar nuevamente al señor ministro de la 
Gobernacion, 6 mejor dicho, al gobierno, 
se sirva no oponerse á lo solicitado por el 
Sr. Múzquiz, tanto más, cuanto que creo 
que nuestros adversarios no deben tener 
inconveniente, ántes bien, verán con pla
cer que se discute esta cuestion noblemen
te, que se proporcionan toda clase de me
dios, que se oyen las razones de una y otra 
parte, que no se aprovechan las ventajas 
de la posicion, para que las Cúrtes, debi
damente ilustradas y con toda imparciali
dad, tomen una determinacion definitiva. 

El Sr. Curiel: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dicho esto, porque me importa dejar la 
verdad en su punto, y mis actos en su lu
gar, voy á decir brevísimas palabras en 
contra de la proposicion que se discute, 
porq ue me bastará recordar que la Cáma
ra ha establecido ya para este caso una 
jurisprudencia que hace indiscutible la in
capacidad legal del Sr. Múzquiz para ser 
diputado. 

Si la Cámara ha resuelto ya al discutir
se el acta del Sr. Salvoechea (el Sr. Fi
!Jueras pide la palabra en pró), que no 
podia ser diputado por hallarse preso 
cuando se verificaron las ~lecciones; si 
esto es una cosa, digámoslo así, ejecutoria
da, y que tiene la sancion de la Asamblea, 
APor qué, señores, hemos de entablar dis
cusion sobre la admision de otro candida
to que tambien se encontraba preso al ve
rificarse las elecciones~ APara qué ha de 
venir aquí el Sr. Múzquiz á defender una 
cosa sobre la cual ha-pronunciado su fallo 
la Cámara~ 

Establecida aquella resolucion, no pue
de ménos de ser aplicada completamente 
al caso igual; y si la pretension del señor 
Múzquiz no tiene otro objeto que el de ve
nir á defender su acta, sobre la cual no 
puede haber discusion, ipor qué variar la 
jurisprudencia establecida ya por esta Cá
mara~ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El seJior presidente: El Sr. Figueras 

tiene la palabra en pró. 
El Sr. Figueras: Señores diputados, por 

lo mismo que es mi enemigo político el 
Sr. l\Iúzquiz, por lo mismo que este ene
migo mio político est.á hoy en la desgra
cia, por lo mismo que de los señores di
putados que se sientan en aquellos bancos 
no hemos de esperar nunca la libertad que 
defendemos, por lo mismo, señores, esta 
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minoría no ha de faltarles á ellos en casos 
como el presente; porque cuando se trata 
de una. cosa de justicia, no debemos mirar 
las opiniones en este sitio. 

Nosotros les daremos á esos señores di
putados toda la libertad posible, Aun cuan
do no la quieran; hasta les concedel'emos 
la libertad de seguir teniendo cataratas. 
Ellos sentirán, ya que no lo vean, el influ
jo de la libertad, como siente el ciego el 
benéfico calor del sol que le da vida, á pe
sar de que no ve sus rayos. 

Yo he firmado la proposicion con mu
cho gusto, y lo tengo á honra, por más 
que puedan salir del banco ministerial, 
de vez en cuando, algunas alusiones 
sobre coalicion de los dos partidos ex
tremos, coalicion que nadie cree, porque 
nuestros antecedentes dicen que hemos 
sido los primeros y no seremos jamás los 
últimos en combatir á esos señores, cuan
do se presenten en el palenque. 

Pero me he asombrado al oir las razo
nes peregrinas que ha expuesto el señOI' 
ministro de la Gobernacion para oponer
se á que se apruebe la proposicion, y me 
he asombrado más cuando he visto á un 
jurisconsulto tan distinguido como el se
ñor Curiel venir en apoyo de esas razones. 

iCuáles son las razones que ha dado el 
señor ministro de la Gobernacion para 
que no aprobeis la proposicion que en con
sideracion habeis tomadoY Pues son dos: 
el precedente del Congreso, y q ne el señor 
Múzquiz no tiene acta. ¡Que el Sr. Múz
quiz no tiene acta! iY eso qué importa1 
Debia tenerla. El señor ministro sabe, 
como yo, que no porque se la hayan qui
tado inicua é ilegalmente deja de tener 
ante el Congreso los beneficios de su de
recho, que es perfecto; porque hay una 
cosa singular, señores, y es que el señor 
Múzquiz no tiene acta porque el presiden
te de la j unta de escrutinio no se la ha 

querido dar, arrogándose una. preeminen
cia, una facultad que no tiene, á pesar de 
que la junta de escrutinio acordó que se le 
diera. Yo digo al Congreso que ese juez 
que se ha atrevido á cometer un abuso se
mejante, por lo mismo que lo ha ejercido 
contra un carlista, debe ser llamado á l,a 
barra y juzgado por esta Asamblea, para 
ejemplar uejueces, que no deben ser nun
ca illsfrumento de partido. No tiene el acta 
el Sr. l\1úzquiz, porque se la ha negado 
ese juez, á pesar del acuerdo de la junta 
de escrutinio y á pesar de las protestas 
que los secretarios hicieron. 

El Sr. Rojo Arias, dignísimo goberna
dor de Cádiz, no ha incurrido en ese error, 
sino que, como hombre de ley, ha sido el 
primero en hacer todo lo posible para que 
se le diera el acta al Sr. Salvoechea. 

De manera, señores, que no por la ma
terialidad de no tener acta ha de dejar de 
goza!' el Sr. Múzquiz de los derechos que 
en caso de tenerla podria ejercer en este 
sitio: es lo mismo qu~ si se la. hubieran ro· 
bado en el camino, en cuyo caso podria 
pedir un duplicado, y venir aq ui con él ó 
acudir al Congroso para que se le admi
tiera desde luégo, porque la verdad del 
caso es que esta acta, no diré yo que haya 
sido robada, no quiero yo usar esta pala
bra, pero sí. que se ha hecho . con ella un 
escamoteo legal. 

La segunda razon es que el Sr .. Salvoe
chea no ha tenido por conveniente pedir á 
las Córtes que le consintieran venir aquí 
á usar de los derechos que le concede la 
ley. iY eso qué1 Un derecho es siedlpre 
renunciable: El Sr. Salvoechea ha renun-_ 
ciado á su derecho, es cierto; pero eso no 
puede perjudicar al Sr. Múzquiz: cada 
cual es dueño de renunciar á aquello que 
le es beneficioso; pero al hacerlo, tácita ó 
expresamente, no obliga á que renuncien 
los demás que se hallen en su caso. 
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El Sr. Vinader (para rectificar): Si cre- . 
yera yo que el Congreso habia de dej arse 
llevar en una cuestion de justicia por el 
sentimiento de la venganza, t~ataria de 
demostrar que no ~erece el Sr. Múzquiz lo 
({ue, como cargo de él, ha dicho el Sr. Co
ronel, á saber; que habia estado alIado del 
gobierno caido, siendo así que precisamen-

. te, si fué secretario, lo fué de oposicion. 
Pero ni esto es pertinente, por lo cual 

no trato de ello, así como t.ampoco puedo 
tratar ni hacer mencion de las penalida
des que sufre el Sr. Múzquiz en la cárcel 
,le Pamplona, ni de las que sufren los re
rlactores de El Pensamiento Espafíol, pre
sos, no por descubridores de secretos, sino 
única y exclusivamente por desacato á la 
autoridad, por más que aquí se haya dicho 
con solemnidad desusada otra cósa distin
ta. La cuestion que ahora se ha de fallar 
es,de justicia solamente. 

El Sr. Figueras ha contestado ya en su 
rectificacion al único argumento del señor 
Coronel, diciendo que el Sr. Múzquiz no 
era candidato vencido, sino vencedor. 
Esta contestacion es terminante, por lo 
cual sólo añadiré que, si algunos señores 
diputados creen que está ya fallada esta 
cuestion con la del Sr. Salvoechea, están 
equivocados. 

Puede haber y hay difere~cia entre el 
r,aso de ambos señores. De esta diferencia 

. nace una larga série de argumentos que 
se harán á favor del Sr. Múzquiz. La causa 
rlel Sr. D. Fermin Salvoechea está falla
rla: la causa del Sr. l\1úzquiz está subjudi
r.e, ''j aunque no hubiese otra razon, esta 
sería bastante para que lo hecho con uno 
no 8irviese de precedente para el otro.» 

Lacuestion era'tanclaray loque pedian 
los firmRntes de la pl'oposicion una cosa 
tan justa, que sólo á ministros revolucio
narios como el Sr. Sagasta, y á unas Cór
tes como aquellas, hechura del gobierno 

revolucionario, podia ocurrírseles el opo
nerse á una peticion tan legal. . 

Si el Sr. Múzquiz debia ser diputado y 
lo era en legalidad, i,qué importaba que 
un juez no hubiese querido darle el aota! 

Por eso tenía-sobrada razon el Sr. Fi
gueras cuando decia que no entendiac6mo 
un candidato que habia obtenido 30.000 
votos pudiera ser pospuesto á otro que 15610 
habia alcanzado 5.000. 

Por eso sin duda tambien fué tan po
bre la defensa que hizo el Sr. Coronel del 
acta del candidato ministerial, 6 por m~ 
jor decir, por eso renunció á hacerla, y 
creyó más á su con!eniente ministeria
lismo excitar el celo de los diputados de la 
mayoría, especialmente de los progresis
tas, con recuerdos de los tiempos del abso
lutismo, para que votasen contra la propo
sicion presentada. 

En efecto, sucedió lo que debia esperar
se de aquellas Córtes: la mayoría desechó 
la proposicion del Sr. Vinader,atropellan
do todas las leyes de la equidad y la justi
cia, quedando el Sr. Múzquiz relegado á la 
cárcel de Pamplona, donde se encontraba. 

Respecto del Sr. Ochoa, decia el 27 de 
Febrero un periódico: 

«Se ha dictado auto de sobreseimiento 
sin ulterior progreso, con pronunciamien
tos favorables, en la causa seguida en el 
juzgado de Buenavista contra nuestro ami
go el diputado por Navarra, Sr. D. Cruz 
Ochoa, sobre supuesto desacato á la auto
ridad. Hoy, probablemente, quedará re
suelto por la Audiencia del territorio y su 
saja tercera, á quien ha correspondido. 

Con la resolucion de la Audiencia, que 
será sin duda confirmatoria del señor juez 
de primera instancia, no puede quedar ya 
ni sombra de pretexto para poner en duda 
la aptiturllegal del Sr. Ochoa para ocu
par en las Córtes el asiento que le corres
ponde. » 
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CAPíTULO LVIII. 

Loa trlhUDal_ de Justicia. condeD&D UD acto de Ruiz ZorrUla alendo mlnJ8tro de "omento, y ab8ael~en .. 
doa acusados por aqa.el.-N'ombramlento de comlsion para la Con8ütaclon de 1889.-Dl8Cuslon 8Gb ... 
elllOC)1al1amo en Catalu1la. 

De mucho le hubiera valido al señor 
Ruiz Zorrilla, al ministro letrado de la 
revolucion de Setiembre en distintas oca
siones, el haber seguido al pié de la le
tra el sensato consejo de Sancho Panza, 
peor es meneallo, pues así se hubiera ahor
rado muchos disgustos y sinsabores, y lo 
que es más, el ridículo que caia sobre él 
por querer sostener tenazmente cosas á 
todas luces insostenibles. 

El mismo dia que se debatió en las Oór
tes la escandalosa cuestion de la aptitud 
legal del Sr. Múzquiz para diputado, apa
reció en las columnas de El Pensamiento 
Español una carta que llevaba la misma 
fecha del 1.° de Marzo, dirigida por su di
rector á los redactores de dicho periódico, 
á prop6sito de las declaraciones hechas 
poi- el ministro de Fomento en su memo
rabIe discurso anterior sobre la causa 
que habia llevado al Saladero á los seño
res Navarro Villos]ada. Dicha carta em
pezaba así: 

«Mis queridos amigos y compañeros: 
TOKO I 

He dicho á Vds. en mi anterior que el se
ñor ministro de Fomento hizo involunta
riamente nuestra defensa al tratar de ha
cer nuestra acusacion ante las Oórtes, y 
la verdad de este aserto ya, por lo que 
llevo expuesto, se vislumbra. Preciso es, 
sin embargo, ponerla en claro y al alcan- . 
ce de los ménos perspicaces, lo cual, sen
tados dichos precedentes, me parece ~an 
fácil como sencillo. 

En efecto, dice sustancialmente el señor 
Ruiz Zorrilla en su discurso: «Los seño
res V illoslada no están presos por delitos 
de imprenta; no lo están por injuria y 
desacato á la autoridad cometidos en el 
artículo 6 preámbulo que precede á la in
sercion del decreto sobre incautaciones: 
están presos por el delito comun de sobor
no y violacion de secreto.» 

y dice el juez en su auto de prision: 
«Resultando de las anteriores diligen

cias méritos suficientes para considerar á 

D. Francisco y D. Oiriaco Navarro Vi
lloslada autores del delito de desacato gra-
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ve al gobierno de la nacion, mediante á 
las imputaciones altamente injurios,as y 
calumniosas que contiene el preámbulo 
que precede á la circular del ministro de 
Fomento, que lleva por epígrafe cUna pa
rodia,:. y aparece publicado en el número 
de ayer en el peri6dico titulado El Pensa
miento Espatlol, unido á estas actuacio
nes, se decreta la prision comunicada de 
los indicados D. Francisco y D. Ciriaco 
Navarro Villoslada.:. 

Para el ministro, no hay desacato, sino 
soborno y violacion de s~creto; para el 
juez, no hay violacion de secreto ni sobor
no, sino desacato. 

Para mí, que no hay soborno ni viola
cion de secreto, lo prueba el juez contra el 
ministro; y que no hay desacato, lo prue
ba el ministro contra el juez. 

Luégo no hay ni un delito ni otro; luégo 
no hay nada; luégo somos inocentes ... » 

Es tan concluyente el anterior argumen· 
to, que no se necesitan grandes esfuer
zos de imaginacion para demostrarlo. Lo 
que apénas puede comprenderse ni expli
carse, es 'el atolondramie~to del ministro, 
que sin pararse en barras, es decir, sin 
estar bien enterado de un asunto tan gra
ve,. paesto que por él se hallaban presos 
dos hombres honrados, se declara abierta
mente en contradiccion con el juez que en
t.iende en la causa, contradiciendo su auto, 
quitándole la razon que manifestó al dic
tarle, y atrihuyendo á dicha prision una 
causa que realmente no tuvo, ni adujo 
aquella autoridad. El Sr. Ruiz Zorrilla 
comprendió sin duda, y despues de pro
fundas meditaciones, su grave falta, y que 
se encontraba en un callejon sin salida 
por su poca prevision, y ahora va á ver el 
lector de qué manera tan lastimosA. trat6 
de salir de tan apurado trance en la mis
ma sesion del l. o de Marzo á que nos he
mos referido: 

cEI señor ministro de Fomento (Rui! 
Zorrilla): Voy simplemente á rectificar un 
pequeño error que, si acaso no soy yo el 
equivocado, es del Sr. Vinader. 

Yo he debido suponer que los señores 
Villoslada estaban presos por violacion de 
secreto. 

Es más: he debido ~uponer que el juez 
de primera instancia que les ha procesa
do habia de averiguar cómo se habia pu
blicado, si por sustraccion ó de cualquier 
otro modo, un documento oficial que toda
vía no habia aparecido en la Gaceta. 

Yo no sé si el juez de primera instancia 
les habrá procesado por desacato; yo no 
he visto á ese juez; yo no he dado comu
nicacion ninguna á ese juez, y digo lo 
mismo que dije la última noche que tuve 
la honra de dirigir la palabra al Congre
so: no he llevado ningun periódico á los 
tribunales, incluso ese número de El Pen
samiento Español; es decir, que por lo que 
hace al ministro de Fomento, si los. redac
tores de que se trata est.án presos por des
acato, nada absolutamente tiene que ver 
con eso, y repito lo mismo que dije aque
lla noche. 

No voy á decir si debió ó no debió pro
cesárseles por el dicho delito: no he de de
cir tampoco que los delitos no prescriben 
nunca, y que delito hay, cualquiera que 
sea la persona que le haya cometido, en 
publicar un documento. del ministerio de 
Fomento con carácter de privado en vís
peras de publicarse en la Gaceta. 

Yo, y con esto respondo al Sr. Vinader 
y á los que han hecho otros argumentos 
'respecto á este asunto, yo dejo á la consi
deracion de todos los jurisconsultos de la 
Cámara si hay 6 no violacion de secreto, 
y si es 6 no circunstancia agravante en 
todas las situaciones y en todos los casos, 
en que el documento, ó el criminal, ó el 
que ayuda, tenga carácter oftcial. 
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No tengo más que decir al Sr. Vinader, 

pero quiero que recuerde bien S. S. y 
las personas que en el mismo sentido se 
han expresado, que si ha.y causa de des
acato contra los Sres. Villoslada, lo igno
raba el ministro de Fomento; que yo he 
creido, y sigo creyendo, que el d~lito co
metido era el de yiolacion de secreto; que 
el delito existe; que no sé si están ó no 
procesados por él, ni me importa saberlo; 
pero que conste, y esta es la tercera vez 
que lo repito, que el ministro de Fomento, 
ni por lo que se refiere á sus actos pro
pios, ni por lo que se refiere á los actos 
del ministerio, ha llevado un solo perió
dico de ninguna opinion política á los tri
bunales de justicia. 

Yo deseo que el Sr. Vina.der lo crea 
como lo digo, y deseo que mañana se diga 
lo mismo en la prensa, porque mi único 
sentimiento, despues de la discusion del 
último dia, ha sido el que la prensa, que 
para mi es tan respetable, crea que yo dije 
aquí que no habia llevado ningun periódi
co á los tribunales, y luégo haya pensado 
que á los Sres. Villoslada, porque pertene
cian á una opinion que yo miro con más 
prevencion que á las demas, les hahia lle
v~do á los tribunales por el delito de des
acato. Yo no sabía nada, no sé nada, ni 
quiero saber nada de la cuestion de desaca
to. Contra mí, repito lo que la otra noche 
dije, pueden los que pertenecen á la opi
nion de S. S. cometer todos los desacatos 
que quieran.~ 

Para que el lector pueda formarse una 
idea del efecto que produjo hasta en la 
misma prensa revolucionaria el último 
discurso ~el.Sr. Ruiz Zorrilla, reproduci
mos á continuacion algunos párrafos de 
un articulo en que l!}llmparcial, diario li .. 
beralísimo, exponia su juicio acerca del 
tal discurso. 

Dirigiéndose al Sr. Moret y Prender-

gast, y encareciendo su elocuencia, decia:-
«Si esta España tan refractaria á la li

bertad le hubiera oido, ¿qué hubiera hecho 
con el Sr. Ruiz Zorrilla al verle arrojar 
sobre una tribuna española, hoy la prime
ra del mundo, esa indigestion, de vulgari
dades, groserlas é insultos á un partido in
defenso? 

¡Ah! La España, convertida á la liber
tad por los inspirados oradores que ya co
nocia España, y que ahora aplaudirá el 
mundo civilizado, quizá dudará de la efi
cacia de la li bartad en un país donde la 
audacia de las almas vulgares puede lle
gar hasta los excesos á que se entregó ano
che el Sr. Ruiz Zorrilla. 

El ministro de Gracia y Justicia tuvo la 
fortuna de ser aplaudido hasta por la mi
noría republicana, y aquellos aplausos 
han venido á caer como plomo derretido 
sobre el debate que ayer constituia la va
nidad de todos los españoles, porque el 
Sr. Ruiz Zorrilla, émulo infeliz de su com
pañero, no quiso ser ruénos, y tocando á 
rebato c6n el esq ullon de la populache
ría, que sólo es pel'mitido manejar á Perz'
co el ciego, conridio la Asarnhlea en esqui
na del Rastro, obligando á que este Im
parcial, tan cuidadoso de la forma, tenga 
que expresarse en estos términos, como 
los únicos propios para dar aproximada 
idea á sus lectores del lamentable espec
táculo de anoche. 

El dolor que como españoles no! causó 
la escena, es nuestra única disculpa. 

Aunque Castelar no estuvo tan feliz 
como en otras ocasiones, porque sin duda 
embargaba su levantado espíritu y su con
ciencia literaria el acto irreverente del 
Sr. Ruiz Zorrilla, pronunció un breve 
discurso para rectificar, del cual se des
prendian dolorosamente las perlas del el
tilo, al considerar que iban á desaparecer 
entre el fango de la palabrería taóernaria 
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(lue cubria la base de la ornada tribuna es- lo tanto, saber cuál es la organizácion del 
pañola.:. ministerio.:. 
. Cremos que no puede decirse más á un Ya recordará el lector cuántos sinsa-

ministro revolucionario, sobre fodo por bores y fatigas· costó á los jefes de los 
un periódico revolucionario y que sueltos partidos revolucionarios el ponerse de 
como el anterior eran la merecida, la j us- acuerdo para formar el memorable mani
ta recompensa á que el Sr. Ruiz Zorrilla fiesto electoral, y cuántas vigilias .ocasio
se habia hecho acreeaor por sus atropellos nó á D. Salustiano Olózaga el zurcir to
á la Iglesia y por ~edidas dictadas con- das las voluntades revolucionarias á' fin 
t.ra ella, como la de las incautaciones, de formar el comité electoral y de que en 
con la que creyó sin duda captarse por el documento que éste publicó pudiesen 
completo todo el amor y la admiracion de aparecer unidos y compactos los hombres 
las huestes y de la prensa revolucionaria. más importantes de la revolucion de Se~ 

Otro periódico pro~resista, Las Córtes, tiembre. El caso' era que el país viese 
se expresaba en estos términos: . cómo de la noche á la mañana formabat;t 

«Hemos aplaudido todos los actos del ya una sola haz los progresistas, los de
importante ramo dE! que está encargado: mócratas, moderados y unionistas que 
lo único que no le aplaudimos es su dis- -habian tomado más ó ménos parte en el 
CUriO.. • • • • • • • • • • • • • • • • •• movimiento revolucionario de Setiembre, 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. y cómo los antimonárquicos de Isabel 11 
su discurso de la otra noche fué des- querian un rey hechura de la revolucion, 
templado, agresivo, duro, intransigente, y los demócratas, que no qllerian rey ni 
cruel. Su crueldad no tuvo limites.:. Roque, se conformaban con aparecer como 

La Epoca, por su part.e, decia: monárquicos, con el aditamento, por el 
«En justo desagravio de los señores di- qué dirán, de democráticos. Y todos estos 

putados constituyentes, debemos manifes- que parecian imposibles hiciéronse á cos
tar, que si las primeras exageraciones del. ta de grandes sacrificios en aras de la pa
Sr. Ruiz Zorrilla suscitaron movimientos tria, ó lo que es lo mismo para los revo
de desaprobacion en algunos, la inmensa lucionarios, en. aras del presupuesto. 
mayoría, así de progresistas como - de Desde entónces los hombres polfticos 
unionistas y republicanos, condenaron que formaron aquella célebre coalicion y 
enérgicamente un exabrupto impropio del como miembros del comité electoral fir
lugar y de la ocasiono Diputados muy im- maron el manifiesto que dió aquel á luz, 
portantes de la mayoría manifestaron pú- vinieron haciéndose una guerra sorda, y 
blicamente en el salon de Conferencias su como sorda de mal género, guerra que 
disgust.o, y no ocultaron que no seguirian para nadie era un misterio, y que amena
al gobierno por tan despeñado camino. zaba con dar el traste con la asendereada 

Esto ha dado lugar á que se crea que el conciliacion. Esta guerra púsose de nue .. 
Sr. Ruiz Zorrilla no quedaria en el minis- vo de manifiesto en la eleceion del pre
terio, reemplazándole el Sr. Moret y sidente, vicepresidente y secretarios del 
Prendergast, que ayer conquistó una car- Congreso, y volvió á estallar más ruidosa 
tera; pero á las seis, la conferencia de 108 en la sesion nocturna celebrada por ~l 

generales con la junta directiva ~e la ma- Congreso el dia 1.0 de Marzo, en la que 
¡oria continuaba aún, y no es posible, por debia nombrarse, y se nombró en efecto, 
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la comision que habia de redactar el pro
yecto de la nueva Constitucion democrá
tica. 

No sabemos si por pudor 6 por otra 
causa los peri6dicos ministeriales guar
daron cierta reserva sobre lo que pasó en 
aquel conciliábulo; pero la prensa inde
pendiente, sobre todo los perIódicos que 
no tenian para qué callar lo que acerca 
de dicha sesion pudieron traslucir, fueron 
algo más explicitos al dar cuenta de ella, y 
se explicaron lo bastan~ para que todo el 
mundo pudiera apercibirse de que la cosa 
llegó allí á ponerse séria. 

En efecto, véase en qué términos lo ex
presaban algunos periódicos al dar cuen
ta de dicha reunion. 

Decia un periódico católico: 
«Parece que el acuerdo y buena armo

nta de los diputados en la reunion de ano
che, no rué tan grande como El Puente 
de Alcolea decia. Se dió el mismo espec
táculo que en la sesion del sábado, cuan
do el Congreso discutia las actas de Cá
diz, que por no disgustar á los republica
nos, deshizo la mayoría un acuerdo so
lemne que acababa de tomar. Anoche, 
despues de un animado debate, se decició 
que fueran nueve los individuos que for
mar.an la comision para redactar la Cons
,titucion, considerando que nueve era nú
mero bastante para que entraran hom
bres· de todos los partidos; y ... oigamos á 
La Nacian: 

. «Se volvió á suspender la sesion por cin
co minutos para ponerse de acuerdo acer
ca .de quiénes habrian de ser esos nueve;. 
pero de tal manera se disgustarian los que, 
.viendo que la comision iba á ser poco nu
merosa, perdian la esperanza de entrar en 
ella, que el duque de la Torre, con la es
,pontaneidad propia de su carácter y el de
seo :de conciliacion que le anima, vol
vi6 al salon á suplicar que fueran 15.~ 

:rOMO 1 

De manera, que por no disgustar á los 
unionistas, ségun lo más probable, se 
desech6 un acuerdo que la mayoría ha
bia tomado, lo cual, segun decia La Na
cion, causó desagrado á los diputados 
nuevos, cuyo recto patriotismo se aviene 
mal con estas pequeñeces.:. 

Algo más grave que esto debió pasar 
aquella noche, cuando el mismo peri6di
co progresista decia: 

«El señor duque de la Torre compren
dió que et'a necesario levantar el espíritu 
de la mayoría, aunarla y levantarla más, 
y se levantó en tal ocasion para pronun
ciar patrióticas frases excitando á la con
ciliacion. Con este motivo hizo la graví
sima declaracion de que los carlistas, los 
isabelinos, y los republicanos mismos, 
cada cual por su lado, trabajaban para po
ner las cuestiones en un terreno violento, 
y aunque el gobierno contaba con fuerza 
para resistir y vencer á todos, no lo haria 
sin la ayuda de la mayoría.:. 

La táctica es harto pobre y gastada para 
que produzca efecto. El general Serrano, 
para demostrar que la actitud de los re
publicanos era hostil al gobierno, leyó un 
parte que ~cababa de recibir, y que la ma
yoria oyó con ansiedad. 

El parte era del ayuntamiento de Cádiz, 
y decia poco más ó ménos lo siguiente: 

«Señor presidente del gobierno provi
sional:-Con esta fecha felicita este ayun
tamiento á la minoría republicana por 
su conducta en la cuestion de voto de 
confianza. El alcalde presidente, Rafael 
Guillen.:. 

La Reforma decia que este parte reve
laba una audacia que á nada conduce, y 
ces una especie de reto que puede producir 
com pI icaciones.» 

La Nadon afirmaba que cera una grose
ria indigna del pueblo de Cádiz,:. y uno y 
otro periódico se felicitaban del buen efeC>" 

o 26ó 
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to que produjeron en la mayoría las pa
trióti,cas frases del general Serrano. 

y añadia otro diario: 
«No comprendemos á qué viene la edra· 

ñe~a que manifiestan los periódicos minis
teriales porque un ayuntamiento felicite 
á la minoría republicana por conducto del 
presidente del gobierno. Se dirá que esto 
es un voto de censura indirecto, pero el 
que recibe los votos de gracias, ipor qué 
no ha de recibir los de censura~ 

Lo que de todo resulta claramente, es 
que la conciliacion está pendiente de un 
hilo, que se romperá. con mucha facilidad, 
y que el gobierno y la mayoría tienen un 
miedo mayúsculo cuando apelan á todas 
horas á recursos tan pobres y tan gastados 
como el que ayer empleó el general Serrano 
para hacer amigos á los que iban á reñir. 

Lo que no atinamos á explicarnos, es la 
causa de que el gobierno y la mayoría ten
gan tan poca habilidad, y no sepan siquie
ro disimular. 

Si todos fueran progresistas ...• 
El nombramiento del nuevo ministerio 

hecho el 26 de Febrero, ó por mejor de,cir, 
la confirmacion de los anteriores ministros 
en sus respectivas carteras, vino á compli
car la situacion, burlando las esperanzas 
de muchos aspirantes. 

Véase. en prueba de ello, lo que decia en 
una carta del 27 que publicó el diario va
lenciano Las Provincias: 

«El desenlace de la crisis ministerial, 
que no ha dejado de sorprender á los ami
gos y adversarios del duque de la Torre, 
pretenden explicarlo algunos diputados de 
la mayoría por la act.itud enérgica en que 

, el general Prim se colocó en vista de los 
ataques de que habian sido objeto los mi
nistros de la Gobernacion y de Fomento 
por parte de periódicos á quienes se supo
nia en íntimas ·relaciones con el president.e 
del poder ejecutivo. 

La mayoría se ha manifestado algo dis'" 
gustada del desenlace de la crísis; empie
zan á dibujarse señales evidentes 'de insu
bordinacion. Créese que con motivo del 
proyecto de Constitucion elaborado por el 
ministro, estallará la tormenta, cuyos sig
nos precursores empiezan á cruzar por el 
horizonte del Oriente. 

La gente de negocios ha observado, en 
las oscilaciones inexplicables de nuestros 
fond~s públicos, que el dia en que la mino
ría republicana se muestra dura en su 
oposicion al ministerio, sufren nuestros 
valores una subida considerable.» 

A propósito de repu1;>licanos: de un ar
tículo firmado por el diputado republica
nu Sr. Garrido, que con el t~tulo de Gra
vedad de la situacion, publicaba La Jgual
dad, tomamos los siguientes párrafos: 

«Que la atmósfera política está cargada 
de nubes y preñada de tempestades, es un 
hecho por desgracia innegable. 
. . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . 

Las posiciones falsas no pueden crear 
nada sólido y estable. 

El gobierno y la mayoría son una ne
gacion colocada entre dos afirmaciones 
incompatibles entre si. 

De unos toma el dogma y de otros la 
forma, y espera de este modo contentar á 
todos. ¡Ilusion funesta, que costará á la 
patria dias de luto y calamidades sin 
cuentó! 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De esta manera la monarquía democrá-
. tica heredi!aria es á los ojos de toda perso
na sensata un vestido de arlequin, una 
mascarada, una farsa que oculta el gérinen 
de males sin cuento, pues cuando cada 
uno tire de la manta, esa aD!algama mons
truosa quedará desnuda y se verá tal cual 
es: ambicion explotadora, que quiere sacar 
pal'tido de todo en provecho de miras per
sonales. 
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Debilidad y pobreza reales como la del 
que se apoya en fuerzas ajenas y se viste 
de prestado. 

AQué quedará, en efecto. á la situacion 
actual si los monárquicos verdaderos, que 
son los borbónicos, carlistas é isabelinos, 
dicen: «yo rechazaré en todos los terrenos 
vuestra monarquía, porque la democra
tizais,~ y si los republicanos añaden, que 
si afiadirán: «yo rechazo y combatiré vues· 
tros principios democráticos, porque 108 

consideramos nulos, falseados, precarios, 
bajo vuestra forma monárquica1~ 
_ Pero 103 demócratas monárquicos cuen

tan con los republicanos para combatir á 
103 realistas, y con éstos para imponer 
la forma monárquica á aquellos. ¡Error, 
grandísimo error! 

, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No cuenten en tal caso con que los re

publicanos vayan á servir con su pecho 
de escudo á una nueva monarquía contra 
los ataques de los partidarios de las anti
guas, no. Los republicanos. . .. -. . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .., 
no pudiend.o tener la república, desean 
que imperen el partido y el rey que más 
odioso haga el trono y sea más incompa
tible con las necesidades de la sociedad 
moderna. 

Una vez proclamada la monarquía como 
forma de gobierno, los republicanos no lu
charán más que por la república, y no pu· 
diéndolo hacer, serán meros espectadores 
de la lucha de los monárquicos, cuyas di
sensiones y ambiciones personales tanto 
contribuyeron á derribar el trono tradi
cional de los Borbones, y contribuir~n to
davía á hacer imposible la conservacion 
del que ahora quieren levantar, si es que 
llegan á conseguirlo.:. 

Por último, véase el triste cuadro que á 
principios de Marzo descorría un diario 
católico: 

«Gran batalla ha' habido estos dos dias 
en las Córtes, decia,' pero batalla sorda 
y subterránea, batalla de alcantarillas, 
como correspondia á su objeto, que no 
era otro que el de echar las bases del 
futuro edificio político y social de la 
nacion española; de esto se trataba, en 
efecto, bajo las apariencias del nombra
miento de una comision para presentar al 
Congreso el proyecto de la fut.ura Cons
litucion y leyes orgánicas que de ella in
mediatamente se derivan. Si en esa comi
sion entraban sólo elementos progresistas 
y unionistas, con tal cual demócrata mo
nárquico, el proyecto tendria que salir 
probablemente doctrinario; porque los 
unionistas y una gran parte de los progre
sistas sólo han admitido el programa de
mocrático de la revolucion de Setiem
bre á regañadientes y á más no poder, y 
con la piadosa intencion de desvirtuarlo 
en las leyes posteriores. Así acontece con 
el principio de libertad de imprenta, li
bertad de reunion y otros principios, redu
cidos á la nulidad por el Sr. Sagasta. Pero 
si en dicha comision constituyente figura
ban en iguale¡:; proporciones los tres par
tidos de la sitllacion, á saber: el unionis
ta, el progresista y el democrático, fácil 
era obtener el t.riunfo de los principios ra
dicales. 

Esto último, añadia el mismo periódico, 
es lo que ha triunfado: la comision está 
compuesta de cinco unionistas, cinco pro
gresistas y cinco demócratas monárqui
cos. Súponiendo que éstos sostengan las 
doctrinas radicales y que arrastren á la 
mayor parte de la fraccion progresista, el 
doctrinarismo puede haber q.uedado en 
minoría, yeso que cuenta, á no dudarlo, 
con un adalid poderoso, que probablemen
te presidirá la comision é influirá fuerte
mente en el ánimo de los individuos que la 
componen. Nos-referimos al Sr. Olózaga. 
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Y de todas maneras, esta lucha . encu- Vega de Armijo, Posada Herrera, Mar
bierta y que sólo conoce oficialmente el tos, Ulloa (D. Augusto), Silvela, Moret y 
público por los result~dos, ha venido á di· Prondergast, Becerra, Godinez de Paz, 
vidir la mayoría en dos bien claras y dis- Romero Giron. 
tantes mitades: la moderada y la demo- Tambien esto es muy natural en la re-
crática.» union de la mayoría. Pero estos 15 seño-

Ocupándose el mismo periódico de lo res tardarán en reñir lo que tarden en fe

que pasó en aquella reunion, en otro lu- un~rse, y si no, al tiempo. En la votacion 
gar añade lo que sigue: de ayer resultaron 55 papeletas en blanco. 

«Constituidos en sesion los señores di- Los republicanos lo entienden. 
putados, se presentó una proposioion pi- Apurada ha de verse la l'evolucion de 
diendo á las Córtes que nombraran una Setiembre cuando se le pidan ouentas de 
eomision de Constitucion, compuesta de la honra de España. 
15 individuos. Ya sabemos que en la re- Aquí ya no existe nada respetable. No 
union de la mayoría se acordó que fue- lo es la propiedad, de la cual ha dispues
ran nueve, pero que los celos constituyen- to, no sólo el gobierno, sino los ay~nta
tes de algunos señores hicieron que la ma· mientos mismos, que echan mano de lo 
yoría destruyera su propia obra. ajeno, como podrian haoerlo de los bie~es 
- Presentada la proposicion, el señor que, con justo título, hubiesen estado po-

Aguirre, como uno de los ,firmantes, se seyendo siglos enteros. ' 
levantó á defenderla, encareQiendo la ne- No se han respetado los trib~nales, so

cesidad de que el país se constituyera bre los que los ministros influyen oficiosa
pronto, y ponderando la magnitud de la mente, segun se oyó deoir con universal 
empresa que se iba á acometer, y despues escándalp al señor ministro de la Gober
de excitar á los señores diputados á que naCIOn. 
obraran como los de las Córtes de Cádiz, Aquí no se respeta la santidad del ma
se sentó el Sr. Aguirre diciendo que era trimonio, porque los alcaldes de los puo
inútil insistir en apoyar la proposicion. blos ¡vergüenza da el decirlo! han comen-

Tuvo buena idea el Sr. Aguirre al re- zado á publicar bandos 4ceroa del asunto, 
cordar á los diputados la Constitucion del lo mismo que pudieran haoerlo, acerca de 
añ'O 12. Si, como el Sr. Aguirre decia, que las calles se barriesen, llevasen bozal 
obran las Córtes del 69 como las de Cádiz, lo perros ó no corrieran los carruajes. No 
lo primero que escribirán en el Código crean nuestros lectores que exageramos. 
fundamental, segun la frase parlamenta- Son ya varios los pueblos donde, la auto
ria, será: «La religion católica, apostóli- ridad munioipal ha establecido el concu
ca, romana, es la religion de los españoles binato legal, y el gobierno se ha callado; 
y del Estado, y no se tolerará ejercicio de pueblos hay donde el alcalde ha dispensa
ninguna·otra.:. do impedimentos de consanguinidad, yel 

La proposicion del Sr. Aguirre f'ué apro- gobierno no, ha dicho una palabra; por 
bada, y puestos á vofacion los individuos último, en Andalucía existe una ciuaad 
que habian de componerla, resultaron ele· ouyo alcalde acaba de publicar una legis
gidos los Sres. Olózaga (D. Salustiano), lacion completa casi aoerca del matrimo
Aguirre, Mata, Rios Rosas, Valara (don nio, y el gobierno tampoco ha dicho nada 
Cristóbal), Montero Rios, marqués ue la que sepamos. 
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Ouando las naciones llegan á postra

cion semejante, cuando los gobiernos no 
tienen voluntad ó fuerza para reprimir es
tos verdaderos atentados á la moralidad 
pllblica y á la misma ley, los gobiernos 
caen pronto, arrastrando en su caida la 
honra, cuando ménos, del país cuya com
pleta desorganizacion han consentido.:. 

Respecto del matrimonio civil, decia La 
Co~espondfmC1,'a: 

«Se ha resuelto por la superioridad, con 
motivo de la consulta elevada por varios 
gobernadores, que miéntras una ley no 
autorice el. matrimonio civil, no pueden 
las autoridades confirmar su estableci
miento; y si los ayuntamientos, á pesar 
de esto, lo verifican, será siempre con su
jecio~ á lo que las Córtes resuelvan.:. 

y añadia otro periódico: 
«A ser exacta la noticia precedente, bas

ta para conocer la impote~cia del gobier
no y cuán poco se cuida de la pública 
moralidad. 

E.l gobierno, ájuzgar por lo que dice La ... 
Correspondencia, conoce toda la gravedad 
de los hechos escandalosos que, con el 
nombre de matrimonios ~iviles, ocurren 
en algunos pueblos; sabe que de este modo 
se~ bar,rena la moralidad de la familia, 
está convencido de que es vergonzoso que 
asuntos de tanta trascendencia sean re
sueltos por el capricho, la ignorancia ú 
otros peores m6viles de alcaldes depue~ 
blo; y sin embargo de que todo esto sabe, 
le falta voluntad y energía para hacer 
cumplir la ley que él mismo acaba do 
dar, conforme á lo cual los alcaldes no 
tienen competencia para legislar sobre 
materias civiles y eclesiásticas. 
. Por eso se limita á decir á los goberna
dores que no confirmen el establecimiento 
del concubinato legal, ~n vez de mandar
les, .~omo e~igia la moral y hasta el p~opio 
decoro del Gobierno. 

TOKO 1 

Interesante, por demas rué la sesion del 
dia 3 de Marzo, en la cual se debatió la 
grave cuestion del socialismo en España, 
6 por mejor decir, en Cataluña, con moti
vo del movimiento que en dicho sentido se.. 
habia verificado en Barcelona algunos 
dias ántes, y del cual en el mismo Oongre
so dió dias ántes una confusa idea el señor 
Sagasta. 

Como verá el lector por las declaracio
nes del mismo señor ministro de la Gober· 
nacion, la industriosa é importante capi
tal de Cataluña estuvo al borde de un abis
mo sin fondo, en el cual hubiera caido si 
el plan de los con&piradores hubiera llega. 
~o á realizarse: por fortuna para los bar
celoneses, la Providencia sal v610s una 
vez más, y deQimos que la Providencia los 
salvó, porque vemos que tanto el gobierno, 
que carecia completamente de fuerza mo
ral, como los republicanos mismos, que 
habian amamantado á sus pechos el socia
lismo, atribuíanse la victoria sobre sus se
cuaces, lo cual no era posible, por la debi
lidad que tanto los hombres de ese parti
do como las autorIdades debian experi
mentar ante un movimiento que, si ~e hu
biese tenido un plan fijo y hubiese sido 
bien organizado, hubiera ocasionado un 
dia de sangre y de luto, como temia el se· 
ñor Sagasta, no sólo á Barcelona, sino á 
toda Cataluña. Pero pasemos á reseñar lo 
más importante de dicha sesion: 

«El Sr. Figueras: El otro día anuncié 
una interpelacion al señor ministro de la 
Gobernacion relativa á los sucesos de Bar· 
celona, y sobre las palabras que con este 
motivo dijo S. S. Deseo saber si piensa 
contestar á ella, ó si tendré que usar del 
derecho de presentar una proposicion. 

El se1ior ministro de la Gobernacion 
(Sagasta): El gobierno está dispuesto á 
contestar en el acto. 

El Sr. Serraclara: Siento que el regla-
266 
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mento no me permitiera usar el otro dia 
de la palabra, porque con 'pocas nos hu
biéramos entendido; pero no habiendo 
sido esto posible, hoy ya tiene que ser tra
tado con más atencion ('1 asunto, para que 
la verdad de los hechos aparezca bien cla
ra ante el país, y éste juzgue con 'el debi
do criterio. Dijo aq uel día el señor minis
tro de la Gobernacion, que los sucesos de 
Barcelona habian sido insignificantes en 
si; pero al mismo tiempo dijo que las per
sonas detenidas proyectaban un plan hor
rible, encontrándoseles una gran lista de 
capitalistas, lo cual era como ver asomar 
las orejas del fantasma del socialismo, 
con el reparto de bienes, y dijo tambien 
que el jefe de los detenidos era presidente 
del club republicano de San Pablo. 

y bien, señores: el partido republicano, 
que tantas veces ha visto desconocida su 
buena fé por parte de los hombres del po
der, zha de sufrir en silencio la acusacion 
que se le ha hecho por el gobierno! No, y 
por eso es necesario que sepa el país lo que 
en Barcelona ha ocurrido, para que no 
considere á los republicanos como hijos 
espúreos de la pat.ria, cuando no sólo han 
contribuido á la revolucion, sino que han 
venido aquí á procurar que los principios 

. verdaderamente democráticos se consig
nen en la futura Constitucion. 

zQué es lo que ha pasado en Barcelona? 
Yo lo diré, respetando lo que está en su
mario. El gobierno nos dijo que sa habian 
hecho prisioneros; nos habló de demócra
tas y republicanos, de despachos encon
trados á algunos, que estaban expedidos á 
nombre de Cárlos VII, y de que el jefe del 
club de San Pablo era uno de los presos. 

Sépase que esa reunion de la calle de 
San Pablo, no era un club, sino una re
uníon de 10 ó '12 individuos, cuyo objeto 
er.a dar conferencias á la clase obrera. 

y, señores, porque esos individuos qui-

sieran llamar,se republicanos, idebe echar. 
se un estigma sobre la frente del partido 
republicano, que en más de una ocasion 
ha luchado en favor delórden contra esas 
impacientes individualidades, como lo 
hizo, por ejemplQ, cuando se dió el decre ... 
to disolviendo las juntas, y cuando las 
elecciones de ayuntamientos, con motivo , 
de las cuales se quiso provocar un motin 
para invalid~rlas, así 'que se supo que el 
resultado sería republicano! ¿No es sabido 
de todos lo mucho que traba.jó el partido 
republicano para contener á esas indivi
dualidades, que querian levantarlas ma
sas cuando los sucesos de Cádiz, quesegun 
los partes del' gobierno tenian-el carácter 
de movimiento borbónico! 

Pues si estos hechos de los republicanos 
verdaderos son ciertos, iá qué decir el go
bierno que bajo la bandera republicana se 
están cometiendo toda clase de desmanes? ' 
Podrá haber, y yo no lo niego, algun abu
so de libertad; pero estos abusos, como 
decia el Sr. ,Figueras el otro dia, se corri
gen por la misma libertad. En Barcelona, 
ahora mismo, zquién ha. vencido, hacien
do triunfar el órden! iHa sido la fuerza 
armada! No; han sido los republicanos 
marchando por el camino de la verdadera 
legalidad. Ha triunfado el ayuntamiento, 
que es republicano, rodeado de los repu
blicanos, resueltos á perder la vida por la 
conservacíon del órden. iQué eran sino 
republicanos los que prendieron á los re
voltosos! i Y qué necesidad tenia ent6nces 
el señor ministro de usar reticencias que 
puedan mancharnos! ' 

Desde el dia en que se publicó' el mani· 
fiesto de coalicion, deslindando los cam
pos, estamos viendo que se quiere á todo 
trance desacreditarnos, inventando toda 
clase de acusaciones. 

Nosotros venimos aquí á defender los 
derechos individuales, que no pueden es-
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tar garantidos sino con la forma republi
cana, segun los principios que sustenta
mos; y conformes á ellas, queremos que 
se sostenga el derecho de insurreccion, sin 
el cual no estaríamos aquí. 

Si no lo aceptáramos, nos combatiría
mos á nosotros mismos, cortaríamos el 
árbol de la revolucion por su raiz, y con
denaríamos todo lo hecho desde Setiem
bre, y vendríamos á dar la razon á Isa
hel n. 
, Espero, pues, que el gobierno se sirva 

decir toda la verdad de lo ocurrido en Bar
celona, para que se vea que el partido re
publicano es un partido de gobierno como 
los demas, cosa que conviene mucho que 
la comprenda la opinion publica. 

El señor ministro de la Gobernacion (Sa
gasta): Voy á satisfacer los deseos del se
ñor Serraclara y demas compañeros re
publicanos. 

En Barcelona corrian rumores de tras
-tornos; las autoridades seguian de cerca á 
los revoltosos, entre los cuales figuraba 
en primer término un club republicano de 
los muchos que existen en aquella capital, 
club reconocido por republicano constan
temente por 108 periódicos de este partido, 
presidido por uno que se decia republica
no, y protegido por otro individuo que se 
sienta en 10i bancos de enfrente. Presidia 
este club el Sr. Viralta, siendo presidente 
honorario el general Pierrard. 

En ese club se predicaban doctrinas di
solventes, y la autoridad no le perdia de 
vista, pero sin tomar medida alguna con
tra él, porque si le hubieran cerrado, si se 
hubiera preso á sus individuos, hubieran 
dicho los republicanos que se atacaba el 
derecho de asociacion y que el gobierno 
perseguia á sus correligionarios, violando 
los derechos individuales. , 

Pues ese club republicano preparaba un 
horrible plan, que hubiera llenado á Bar-

celona de luto si no hubieran impedido I@ 

realizacion los vecinos honrados pertene
cientes á todas las frp.cciones políticas, in
cluso la republicana, que t!1mbien cuenta 
hombres apreciables y sensatos que aguar
dan respetuosos el fallo de las Córtes 
Constituyentes, cosa que no sucede res
pecto á todos los que se llaman republi
,canos. 

Ese club trató de llevar á cabo su plan, 
inter.esando en él á gentes extrañas al 
mismo, y dispuso que en las inmediacio
nes de Barcelona se reunieran en una no
che y hora dada unos 400 hombres arma
dos. La autoridad adoptó sus disposicio
nes: la poblacion se alarmó, y el ayunta
miento, diputacion provincial y muchoR 
honrados ciudadanos de todos matices, 
ofrecieron su apoyo á la autoridad 'civil 
para que el órden no se alterase. 

Los revoltosos comprendieron que su 
plan ~ran conocido, yen vez de los :400 

que debieran reunirse en las afueras de ia 
ciudad, sólo 10 hicieron unos 60; la fuerza . ~ 
pública se apoderó de ellos sin hacer fue~ 
go, pero sí luchando br~o á brazo para 
quitarles las armas: se les cogieron ade
mas listas de casas principales, entre ellas 
el Banco, y se prendió al presidente del 
club de San Pablo. 

Pocos dias ántes se habia llevado á cabo -
la prision de otros individuos, á los cuales 
se les encontraron nombramientos firma
dos por el comandante Tristany. 

Resultado: que este club republicano 
habia concebido un plan horrible, y que 
otros verdaderos republicanos se opusie
ron al desarrollo del plan. i Y qué fué lo 
que yo dije el otro dia1 Esto mismo, y que 
habia la desgracia de que bajo la bandera 
de la república- le cometian toda clase de 
desmanes, por lo cual convenia al país y á 
los verdaderos republicanos que arroja
ran de entre ellos á esol otros que, aun-
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que se apellidan lo mismo, son cosa distin- porque la de esos otros pueden traer días 
ta, y que han de darnos dias de amargura de luto y llanto, no á los monárquicos, 
á todos, si no se les segrega de ese y de sino al país entero. 
todos los partidos políticos. Y que esto es El Sr. Balaguer: Sólo un sagrado. deber 
así, que se llaman republicanos muchos hace levantar mi voz en este recinto, por
que no lo son, se comprende al ver el fe- que nunca he sido sordo á la voz de mis 
nómeno de que, habiendo ántes de la revo- deberes. 
lucion escaso número de republicanos, Los' diputados de Barcelona, que nos 

-ahora se encuentra uno detrás de cada sentamos en esta parte de la Cámara, 'he
piedra. iCreeis, republicanos verdaderos mas oido con gusto la protesta de los repu· 
de buena fé, que todos los que se llaman blicanos, y así la oirá Barcelona; pero 
tales lo son~ Bien sabeis que no. La reae- tambien hemos oido alguna idea que de
cion se ha calado el gorro frigio, porque bemos rectificar. 
cree que á la sombra de ciertas doctrinas En efecto, Barcelona acaba de pasar 
puede ir á donde desea. por una horrible crisis; allí se ha visto en 

Unas veces tumulto, tiros y resistencia gran riesgo la sociedad~ Enemigos de la 
á la autoridad al grito de república. Otras, libertad, fingiéndose sus amigos, seduje
al mismo grito, se ataca la propiedad y las ron algunos republicanos de buena fe y los 
disposiciones. del gobierno y las autorida- cogieron en sus redes. 
des. Esta es la verdad, y yo lo deploro, Les hicieron creer que iba á proclamar
y vosotros podeis remediarlo, verdaderos se la repúblicayáun que oontaban 'COD 'el 
republicanos: echad de entre vosotros á apoyo de la guarniciono Un puñado de 
los Que no lo son; que no basta protestar hombres tomaron las armas y se aproxi
aquí~ contra ciertos hechos, es necesario maron á Barcelona. iOómo no se .contu
arrancar la mala semina;' hacedlg asf, y vieron al considera~ que estaban reunidas 
el fruto que obtengais será tal vez más es- 'las Oó~es CO!lstituyente~Y Los que obran 
caso, pero bueno, así, en vez de ser liberales, son libertici-

y no digo esto en son de ataque; lo das. Gracias á las medidas adoptadas por 
digo amistosamente y por interes comun. las autoridades, á la sensatez del pueblo 
iCreeis que si hoy triunfara la república catalan y á la noble actitud del verdadero 
seria ésta la forma de gobierno que se es- partido republicano, se' salvó Barcelo
tableciera~ na. Esto es lo que ha pasado allí. Parece 

No: sería la más espantosa anarquía, en, que al mismo tiempo debia ponerse en 
cuyo torrente seríais arrastrados vosotros práctica cierto plan borbónico, aeonseja
los Primeros. Haya, pues', más prudencia do por la insensatez, pues sólo los insen
para que triunfe la revoluci&n y la liber- satos pueden pensar-en -levantar la 'bn
tad no perezca. Nada más tengo que decir, dera de los Borbones. Seguramente' que 
y ya veis cómo no ha habido calumnia en, se estremecerian en sus sepuloros lGS que 
lo que dije el ,otro día. en 1713 sellaron con su 'sangre el :odio ,á 

Concluyo repitiendo otra vez que echeis los Borbones. No tengo' más que deéir, 
de vuestro lado á los que no son republica. sino que he oido con gusto la promesa de 
nos más que en el nombre; que os quedeis que los republicanos estarán siempre al 
limpios vosotros con vuestra bandera, que lado de 108 monárquicos ,pata soBtener el 
lucha frente á frente con la monarquía,' órden. ,- '. 
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El Sr. Plerrard: No sé qué intencion 

habrá tenido el señor ministro de la Go
bernacion al aludirme, ni si esta alusion 
se parecerá á la que el otro dia me hizo el 
señor presidente del gobierno, acerca de 
cuya sinceridad se ha dudado. Si fué la de 
que yo hiciera una defensa de mi persona, 
se lo agradezco, y 'diré que no conozco á 
ese jefe de club que se cita, y que nada 
tiene que ver con el partido republicano. 
aEs que se quiere hacer recaer sobre éste 
la responsabilidad de los desórdenes de 
que se habla~ Pues no tiene nada que ver 
con ellos: el gobierno es el responsable, 
por no cumplir con el deber de prevenir 
esos sucesos, dando lugar con sus hechos 
á que el órden se altere. 

El se1ior presidente: Sólo para una alu
sion concede á V. S. la palabra el regla
mento. 

El Sr. Pierrard: Contestaré, al cargo 
qne me ha dirigido el gobierno diciendo si 
era presidente honorario de ese club re
publicano. Un dia recibí una carta dicién
dome el que escribia que era presidente 
de una'reunion titulada de Tiro al blanco: 
enviaba dos ó tres programas impresos, y 
añadia que habian tenido por conveniente 
nombrarme presidente honorario. Yo me 
creo honrado con esto, como con todo lo 
que venga de una reunion republicana. 
Dice el gobierno que los catalanes no 
quieren más que paz y trabajo: por eso 
son republicanos, á diferencia de los mo
nárquicos, que son amantes dal favoritis
mo y de la intriga. 

Hl señor prest"dente: Eso no es de la alu· 
SlOn. 

El Sr. Pierrard: Dice el gobierno que 
hay verdaderos republicanos, y otros que 
no lo son; lo mismo sucede en las repúbli. 
cas de Suiza y de los Estados-Unidos, por
que en el partido republicano, lo mismo 
aquí que allí, hay gente de todas clases. 

TOllO 1 

El señor pr.esidente del poder ejecutivo 
(Serrano Dominguez): Como el Sr. Pier
rard tiene la voz algun tanto borrosa, no 
sé si ha dicho que se ha puesto en duda el 
otro dia la sinceridad ó la lealtad de la 
alusion que le hice. Si no es esto lo que ha 
dicho S. S., nada tengo que exponer. 

El Sr. Piert'ard: No he sido yo quien 
ha dudado, ni podia dudar, de la sinceri
dad y de la lealtad de S. S. al hacerme la 
alusionj pero no falta quien dude, no por 
falta de lealtad, sino por exceso de celo en 
el cumplimiento de sus deberes. 

Bl señor presidente del poder ejecutivo 
(Serrano Dominguez): Pues es verdad 
que tenía una marcada intencion lo que 
dije, porque no vengo aquí á hacer ino
centadas. Dije: «no quiero hacer política 
retrospectiva; pero si se me hace cargo 
porq ue hice fuego contra el pueblo de Ma· 
drid, á mi lado estuvo el general Pier
rard, que excediendo las órdenes que le 
di, atacó las casas de Medinaceli y Vista
hermosa, á cuerpo descubierto, sacrifi
cando los cazadores de Madrid, cuyos ca
dáveres cubrian el campo, y por cuyo 
ataque feroz reprendí á S. S.~ y añado, 
que si las aguas del Jordan han pasado 
sobre el general Pierrard produciendo ol
vido hasta el punto de ser hoy republica
no, tambien habrán pasado sobre mí para 
ser monárquico democrático. 

El Sr. -Figueras: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se habla de movimiento social; y, seño
res, Ano se recuerda lo que tuvo lugar en 
aquel gran movimiento, cuando aban
donada la nacion por su monarca é in
vadida por el Capitan del siglo" se le
vantó UI;tánime contra el águila imperial, 
y si no la mató, por lo mén08 la hirió d~ 
tal modo, que cuando llegó á las orillas 
del Vístula iba casi desangrada~ ¿Cuándo 
se trató la cuestion social más que entón-
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ces! Sin embargo, en aquellos momentos tra suya, le causaron varias heridas. No 
no se asustaron nuestros padres: se ocu- habló porque un empleado del gobierno 
paron en hacer frente á los invasores, y civil lo cogió de un brazo y le sacó y yo 
las páginas de nuestra historia atestiguan le dije que un hombre como él no podia 
las heroicidades de aquella época, de tanta hablar allí.» 
gloria para nuestra patria. Debemos hacer notar al lector, de pa-

Se dice que por qué no combatimos al sada, el incidente ocurrido en la misma 
hombre que lo presidia, y que se decia re- sesion entre el general Pierrard y el señor 
publicano; y S. S. no sabe sin duda que se presidente del Con,sejo de ministros, por
le combatió; y aquí está la digna autori- que de él se desprende una consecuencia 
dad civil que fué de Barcelona, que sabe dolorosisima, y no ménos elocuente para 
lo que el Sr. Tutau hizo en este sentido. la historia del liberalismo, ó por mejor 

No haga, pues, S. S. esas acusaciones, decir, de los revolucionarios de España. 
que, despues de todo, son altamente in- Dos generales, uno de ellos presidente del 
justas. Poder ejecutivo, echándose en cara en el 

El Sr. Tutau: Aludido por el Sr. Figue· Parlamento español, es decir, ante el país, 
ras primero, y por el Sr. Moncasi des- el haber ametrallado los edificios públi
pues, me veo en la precision de decir al- cos y al pueblo indefenso, es un espec
gunas palabras, aunque molestaré poco la táculo que pinta perfectamente á los hom· 
atencion de la Asamblea. bres de la revolucion, y revela cuán poco 

Recuerilo que el dia que tuvo lugar la han considerado los intereses del país en 
manifestacion de que se hahablado,yo me general, y los del pueblo en particular, 
hallaba en el gobierno civil cuando entró con tal de conseguir sus interesados fines, 
el Sr. Suñer diciendo que Viralta queria y de vencerse los partidos unos á otros en 
hablar desde el balcon y que los republi- sus frecuentes y sangrientas luchas. 
canos se oponian y áun amenazaban su- V éase ahora, por último, cóm&, segun 
brir á arrojarle por él si insistia en su una carta que de Barcelona dirigian á La 
propósito: nos dirigimos allí, é impedimos Reforma, en el dia 24 se habia excitado 
que hablase. el entusiasmo de los concurrentes al club 

No es exacto que fuese presidente deva- democrático-republicano del Tiro Nacio
rios clubs: decia que lo era de quince ó nal, con las palabras de su presidente y 
veinte, pero esos no existian; y la prueba fundador, el Sr. Viralta, el cual, refirién. 
de que el partido republicano no le admi- dos e á las noticias alarmantes que cor
tia, es que ninguna candidatura suya ha rian en la poblacion, les decia: 
tenido éxito. « y o no he cometido acto alguno con-

Para concluir, diré que lo manifestado trario á la idea republicana, y si alguno 
por mí al Sr. Moncasi fué que habia una hubiese cometido, si ,he incurrido en al
acusacion contra él, en la que se trataba gun error ó falta, yo os nombro mis jue
de una condena de diez años, con reten- ces, fallad; si algun crímen he cometido 
cion. de lesa república, os autorizo á que me 

El Sr. Moneas": Verdad es que cuando asesineis. Pero ¡ah! vosotros, que decís 
Viralta quiso hablar, una pequeña parte que estais conformes conmigo, si llegase 
de los que se hallaban en aquel sitio se el caso extremo, me abandonaríais. Di
opuso, pero al que llevaba la voz en con- riais que vuestra esposa ... que vuestros hi· 

Di9itizedbyGOogl,~. ~ 
-- ----

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUERRA. CIVIL 1~7 

jos... en resúmen, faltaríais á vuestra 
palabra.,-«¡No, no! replic6 entusiasma
do el auditorio, ¡vengan armas, armas!, 
y pregunt6 el orador:-«Si ¡me pusiesen 
preso, ¿qué haríaisb-«Os libertaríamos" 
gritaban los ilusos; y así continu6 la se
SIon. 

Así iba creciendo más y más cada dia 
aquel espíritu de la j6ven democracia, sa
ludada casi con desden por Gonzalez Bra
bo en 1854; así las clases proletarias, mal 
avenidas con la ley del deber é impacien
tes ante las injusticias de las clases pode
rosas, que con fria indiferencia presencia
ron, sin remediar con generosa y caritati
va mano, las desgracias de aquellas, iban 
tomando en sus aspiraciones nefandas tal 

y tal importancia, que era motivo para 
que cualquier ánimo pensador temiese por 
el porvenir social de esta desventurada 
España. 

No era ayer, ni es hoy, la cuestion que 
"más preocupa y debe preocupar la de for
ma de gobierno,. sino la de leyes sociales 
que pongan en armonía la lucha entre las 
tendencias de las clases, desheredadas las 
unas porq ue falta el aliento de la caridad 
cristiana en el seno de esta sociedad, or
gullosas las otras porque han olvidado 
sus destinos y viven s610 para los goces 
de la materia y de las riquezas. Interin no 
se adopte en este problema la solucion del 
cristianismo, las sociedades vivirán agi
tadas. 
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CAPíTULO LVII. 

C&Ddldatura de Montpeuler para el trono d. BspaAa.-OplDion de la prensa en B.pa6a y B1I1'Opa sobre 
•• ta cuestlon.-:TrabaJo. del partido carUsta.-Petlclon de a.JIUÚStja, defeDdida por el Sr. Ca.stelar.
Diputados revoiucloDa.rlos y aueldo. d. que dl.frutaban._La Bandera Carllsta.a_Jill rey de Jilapala,a 
folleto de Aparlasl y GuJJarro. 

De provincias empezaban A llegar ex
posiciones á las Córtes pitliendo que se 
cumpliese aquello de ¡abajo los Horbones! 
yen su consecuencia se rechazase la can· 
didatura de Montpensicr para el trono de 
España. 

Confirmando las noticias favorables A la 
eleccíon del duque de Montpensier, habia 
recibido La Epoca cartas de París, en que 
se decia que Antes de un mes sería pro
clamado el cuñado de doña Isabel de Har
ban, y se añadía que el marques de los 
Oastillejos iba A ser nombrado generalísi
mo y virey de Cuba. 

Hacía algunos dias que esta última no
ticia circulaba tambien por Marlrid. 

Esto pareceria increíble en otro país 
que no fueBe España, yen otros tiempos 
que no fuesen los revolucionarios, donde 
se presenciaban las cosas más raras y las 
mayores anomalías, todas por d~sgracia 
indignas de un pueblo noble y formal, 
como siempre, hasta que imperaron sobre 
41108 revolucionarios, lo fué España. 

¿Quién habia de creer que á los siete 
meses de triunfar la revolucion no habia 
de tener aún rey, ó por mejor decir, trat.a· 
ba de ceñir la corona de Recaredo y de 
San Fernando en las sienes del príncipe 
más desacreditado en España y EuropaY 

Vea el lector cómo se expresaban los 
periódicos en los primeros dias del mes de 
Marzo sobre la debatida cuestion de la 
eleccion de un rey revolucionario: 

«Bajo el epígrafe de dnteresante,~ pu
blicó La Monarquía Constitucional un 
suelto, en el que, segun un despacho da 
Lisboa, se desmentian los rumores de la 
no aceptacion por D. Fernando de Portu
gal de la corOlla de España. 

El periódico coburguista decia que sólo 
cuando las Córtes se la ofreciesen diria 
su pensamiento D . .Fernando, y que hasta 
entónces, las noticias que circulaban so
bre su renuncia eran patrañas de los. 
mon t pensieristas. 

Lo cierto es, añadia otro periódico, que 
estos últimos están muy contentos, ue-

.-...... 
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gurando que 811 ciuque será pronto rey de 
Espafla, sobre todo, desde que el general 
Prim no le incluyó en su anatema ni con
testó á las preguntas del Sr. Figueras.» 

y decia otro periódico: 
«Disgustos ha de suscitar á la familia 

liberalísima la cuestion mailna del mejor 
candidato para ocupar el trono de Es
paña. 

Hoy Las Novedades, contestando á un 
suelto de La Ihert"a, en que este diario ca
lificaba, dirigiéndose á El Centinela del 
Pueh{o, de absurda, sándia y anti-patrió
tiea la defensa de la candidatura del du
que de Montpensier, suelta expresiones 
que nos apresuramos á recoger, por ser de 
alta importancia para conocer la actual 
situacion. 

Dice Las Novedades, que nuestro buen 
nombre se presta ya al ludibrio y á la sá
tira de los pueblos civiti~ados. Lo sabía
mos ántes de ahora, y lo hemos dicho en 
repetidas ocasiones; mas sin embargo, la 
deClaracion del diario progresista, que 
comprueba nu~stras declaraciones, á pe
sar de su entrañable cariño á la actual si
tuacion, es digna de tenerse en cuenta y 
consignarse para en adelante. 

Califica de virulento el lenguaje de La 
Iberia y de anti-patriótica su conducta en 
el estadio de la prensa. Considera al du
que de Montpensier como el príncipe más 
digno, más virtuoso, más honrado y más 
laborioso para ejercer la primera magis
tratura del Estado, y concluye, por últi
mo, condenando ágriamente la conducta 
de los españoles sándios y anti-patrióticos 
que se atreven á elogiar á D. Fernando de 
Ooburgo, príncipe orgulloso, que no con
sidera digno de su diestra el cetro de la 
España. 

¡Cuando decimos que ha de dar que 
sentir á la familia liberalisima la cuestion 
de candidaturasl» 

fOliO 1 

Otro periódico decia: 
«¿Qué pasa en las regiones oficiales' 

iQué se piensa respecto á la candidatura 
para el trono de España1 

Estas preguntas hace la prensa france
sa, excitada por los rumores que corren 
acerca del duque de Montpensier. 

La France y otros diarios imperialistas 
que, comprendiendo lo antipática que es 
la candidatura Orleans á la naCÍon espa
ñola, no la habian dado importancia al
guna, empiezan á manifestar inquietudes 
en vista de la actitud de la prensa de Pru
sia y de los proyectos que se atribuyen al 
gobierno español. 

Nadie puede desconocer que un Orleans, 
sentado en el trono de España, es un pe
ligro para la dinastía napoleónica, mucho 
más en estas circunstancias criticas, en 
que es inminente una guerra que decida 
de la suerte de los imperios. 

Prusia, la rival de Francia, procura con 
tenaz empeño crear obstáculos al gobierno 
imperial; de aquí las leyes militares de 
Sajonia; de aquí los trabajos para destruir 
los p~oyectos de alianza aduanera entre 
Francia y los Paises Bajos; de aquí la ley 
sobre ferro-carriles, sancionada por el Se
nado belga; de aquí, en fin, su deseo, y 
probablemente sus intrigas, para que el 
duque de Montpensier se siente en el tro
no de España. 

Desde los primeros dias de la revolu
cion española le ha notado en Prusia, en 
medio de la reserva que hay siempre en 
los actos oficiales, una mal disimulada ale
gría, miéntras que el gobierno frances ha 
hablado y obrado con mucha cautela y 
áun con recelo. Y es que Prusia compren
dia que la revolucion espáñola muy bien 
podria ser enemiga del emperador Napo
leon, ya porque se planteara la república 
y ya porque viniera un rey como Mont
pensie~, en quien acaso tenía Prusia pues-
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tos los ojos desde el principio de la revo
lucion, si es que no contribuyó, como hay 
razon para sospechar, al levantamiento de 
Setiembre. 

De todas maneras, la prensa prusiana 
aboga hoy calurosamente por el duque de 
Montpensier, y se asegura que el conde 
Bismark ha dado instrucciones al repre
sentante de Prusia en Paris para que fa
vorezca por todos los medios posibles el 
triunfo de esta candidatura. 

Los periódicos franceses se muestran 
irritados contra los de Prusia por esta 
causa, y áun hacen vislumbrar que hay 
proyectos y tendencias, muy naturales en 
verdad, en el gobierno frances. 

Hoy La Patrie afirma que el general 
Prim, el único ministro que, segun ella, 
se habia mantenido en una misteriosa re
serva, se ha decidido ya en favor del du
que de Montpensier. Sea lo que fuere, no 
cabe duda que el gobierno frances procu
ra informarse con cuidado de lo que pasa 
por aquí. 

En varias ocasiones han dicho los pe
riódicos montpensieristas que España no 
eataria sola contra Francia si Napoleon 
pusiera obstáculos al triunfo de la candi
datura Montpensier. ¡ Hermosa perspecti
va! ¡La guerra europea con pretexto del 
duque de Montpensier! 

No valen tanto ni el duque ni sus parti
darios.,. 

La Reforma publicó un artículo dedi
cado á los montpensieristas, en el que de· 
cia á los partidarios del duque «que sacri
fican la institucion á la persona, y que 
son monárquicos en cuanto son mont
pensieri stas , debiendo proceder al con
trario.,. 
~l mismo periódico decia refiriéndose 

á D. Fernando: 
eMuy superior y preferible bajo todos 

conceptos esta candidatura á la de Mont-

pensier, es noblemente patriótica, entrafta 
generosas ideas, pero á fuer de imparcia
les confesamos que hoy no tiene la in
mensa mayoría que necesita una eleccion 
de monarca." 

y añadia despues de examinar otras 
candidaturas, que «España puede consti
tuirse durante el interregno, y una vez 
constituida, no faltarán pretendientes á la 
corona española. 

Hagamos de España una nacÍon muy li· 
beral y muy floreciente (términos contra
dictorios), y luégo ... al mejor postor.,. 

Entretanto La Reforma sentia que los 
periódicos montpensieristas sacasen á re
lucir á todas horas los trapos del marido 
de la bailarina, D. Fernando, y les exci
taba á considerar lo que sería si 108 co
burguistas hicieran lo mismo con el du
que de Montpensier. 

Con este motivo escribia el párrafo si
guiente: 

«La discusion promete ser famosa. Será 
un espectáculo ver á los futuros monar
cas acusados de ser éste la personificacion 
de la concupiscencia; aquel de la ingrati
tud y de la avaricia; éste amigo de baila
rinas y cantantes; aquel de hipócritas y 
beatas de vuelo bajo; éste de Coburgo, 
raza de parásitos; aquel de Orleans, raza 
de traidores. Con estas dis~usiones y con 
estas semblanzas, el pueblo aprenderá á 
respetar al fnturo monarca, y cuando en
tre con régia pompa por la calle de 
Alcalá, la muchedumbre lo aclamará con 
ruidosas carcajadas, recordando lo que 
se ha dicho en prosa y en verso sobre 
lo público y lo privado de aquel prín
cIpe.,. 

e¡El pueblo!... añadia otro periódico. Lo 
que el pueblo es para los revolucionarios, 
bien lo sabe La Reforma, un juguete de 
ambiciones y de partidos. Por eso llegará 
fal vez á imponérsele un rey de esos á 
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quienes aplica hipotéticamente el párrafo 
anterior. 

Volviendo á la candidatura de D. Fer
nando, decia la misma Reforma: 

«Para conocimiento de los montpensie
ristas, y no porque ello nos importe, te
nemos una satisfaccion en comunicarles 
que el gobierno inglés ha circulado una 
nota, en la cual di ce que no opondrá in
conveniente á la eleccion de D. Fernando 
de Portugal para rey de España; y como 
Inglaterra fué signataria del tratado de 
independencia del vecino reino, claro es 
que no encuentra ésta amenazada, como 
asimismo que este hecho supone que in
terpondrá su valimiento, si el caso se die
ra, para que todos los paises reconozcan 
á D. Fer!!:mdo.:. 

Hacía dias que..se hablaba en Madrid 
de una gran manifestacion á las Córtes 
en contra de la candidatura de Montpen
sier pa~a el trono. cAIgo debe haber de 
cierto en ello, decia un periódico, cuando 
asustada La Correspondencia de ese pro
yecto, en cuya realizacion tomarian parte 
de muy buen grado todos los españoles, 
escribia lo siguiente: 

eSe ha visto por Madrid á alguno de 
los amigos más intimos y solapados de la 
situacion caida en Setiembre excitando á 
los r~pubiicanos á hacer manifestaciones 
ó demostraciones hostiles contra objetos 
ó personas de las más ligadas á la revolu· 
Clon. 

No queremos ni debemos decir más; 
pero debemos dar publicidad á este hecho 
por lo que pueda servir para explicar á 
otros más adelante.:. 

Esto se llama curarse en salud. 
Decia La Igualdad: 
cSedice queha arribado felizmente ayer 

el duque de Mont,pensier á Madrid. 
Se nos ha ocurrido, al oir esta noticia, 

que le traerá el vencimiento de alguna 

cantidad prestada, cuyos réditos necesite 
para desarrollar su exquisita filantropía, 
de que tantas muestras está dando, segun 
cuentan sus aficionados defensores, desde 
que se encuentra en Lisboa. 

Sentiremos que guarde riguroso incóg
nito, porque impide que el pueblo le ma

. nifieste las simpatías que le inspira el fu
turo rey de las naranjeras.» 

y decia otro periódico: 
cEl Imparcial dice que la prensa ha 

descansado de su campaña sobre candida
tura al trono y que en los CÍrculos políti
cos se habla poco de esta cuestiono 

Esto, decia El Imparcial, para nosotros 
tiene la gravedad de que estando mu
chas de las personas que figuraban en los 
circulos políticos muy de cerca de las emi
nencias de la revolucion, su silencio nos 
inspira la sospecha de que tambien en 
ciertas regiones se observa el mismo fe-' 
nómeno que en la prensa y en los hom
bres que se ocupan de la política desde 
regiones muy elevadas. 

Lo que en nuestros colegas nos parece 
digno de aplauso, porque revela, entre 
otras cosas, que ninguno pretende ejercer 
con sus opiniones género alguno de pre
sion sobre la Asamblea, en los hombres 
políticos nos causa cierta extrañeza, y en 
las eminencias á que nos referimos n08' 
hace temer que aún no se han puesto de 
acuerdo acerca de este asunto, por más 
que individualmente le pueda tener pre
juzgado cada cual. 

El periódico liberal desea que los hom
bres que figuran en primera linea mani
fiesten su pensamiento, como lo ha hecho 
la prensa. En las aspiraciones :de todos, 
decia, ha de inspirarse el fallo de la Asam· 
blea. 

iPues no indicó El imparcial que los 
hombres más importantes de la situacion 
no están de acuerdo? ¡Bonito espectáculo 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1072 ANALES DE LA GUERlU. CIVIL 

darian cada cual proclamando su candi
dato! 

El trabajo para ello es ponerse de acuer
do; si no lo consiguen (tlo conseguirán~) 
dificilillo ha de serIes, no ya afianzar una 
monarq uía revolucionaria, que esto no 
puede ser, sino proclamar un candidato 
cualq uiera.» 

La iberia publicó un tremendo artículo 
sobre la candidatura del duque de Mont
pensler. 

De él tomamos los siguientes párrafos: 
cAEs posible que el pueblo español con

temple con calma la nueva coronacion de 
otra hija de Fernando VII, de fatal memo
ria1 iEs lógico siquiera que se haya des
tronado á una reina para. entronizar la 
misma familia, perBonificada en la herma
B8. del verdugo de nuestros derechos~ iEs 
natural que la que expulsamos porque 
nos vilipendiaba venga á enorgullecerse 
con el título de infanta de España~ iEs 
razonable siquiera que llegue á habitar el 
palacio de nuestros reyes un nuevo Bor
bon, arrojado de su patria, que ha visto 
impasible correr las lágrimas de millares 
de proscritos~ AEs natural que se coloq ue 
á nuestro frente al que nada hizo para ali
viar la suerte de las familias liberales, 
cuando, atendida su posicion oficial, tanto 

. pudo hacer, sin comprometerse, por la 
causa de la justicia~ No, y mil veces no; 
el pueblo, el verdadero partido liberal, el 
páis en masa, no debe, no puede, no quie
re dar el dictado de majestad al que hasta 
el último momento del reinado aciago de 
Isabel II se ha honrado con el título de 
infante de España. 

No se cansen Las Not'edades, no se mo
lesten los demás periódicos montpensieris
tas; á la raiz de un movimiento como el 
de Setiembre, es atentar á la dignidad del 
pueblo, del partido liberal, de los hombres 

de la revolucion, el pronunciar siquiera el 
nom bre de un Borbon para rey 4e Es
paña. 

iQué 'representa para nosotros esa can
didatura~ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El triunfo de un hombre que hace poco 

tiempo, impelido por circunstancias espe
ciales, se colocó entre las filas de un ban
do polUico determinado; y en España no 
queremos reyes de partido, queremos sólo 
un monarca que represente los principios 
de la revolucion española, en la que em
puñe el cetro una persona de todo punto 
independiente, que no venga ligada á esta 
ó á la otra fraccion política. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por último, condenamos enérgicamen
te la actitud de la preasa borbónica en es
tos momentos, que lleva su exageracion 
hasta el punto de defender más la persona 
del monarca que ambicionan que la ~s
titucion de la monarquía; y tanto es así, 
que no dudan ya en presentarnos el pro
blema de Montpensier ó la república, pro
blema que si no fuese absurdo, como desde 
luégo lo es, no se detendria muclw el pue
blo español para resolverlo, pues la eleccion 
no puede ser dudosa.» 

¡Qué espectáculo tan edificante! 
A medida que trascurrian los dias, y 

con los di as las esperanzas de los revolu,:, 
cionarios de poder establecer en España 
nada sólido ni estable, el partido carlista, 
ó por mejor decir, la gran comunion cató
lico-monárquica, iba robusteciéndose más 
y más y engrosando sus ya numerosas 
huestes, merced á las tropelías, desacier
tos y torpezas de los gobernantes, que al 
parecer se habian empeñado en trabt\jar 
para desacreditar la causa de la revolu
cion y dar completa razon á sus enemigos, 
cuyo número se aumentaba más y más á 
medida qu~ iba robust.eciéndose en el áni-
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mo .de todos los españoles sensatos la 
creencia de que aquel estado de cosas, 
amasijo de todo linaje de injusticias, de 
codicias y de malas pasiones, estaba des
tinado á desaparecer muy en breve. 

Ya vimos en uno de los anteriores capi
tulos de esta obra cómo habia nacido y 
multiplicádose en Andalucía, particular
mente en las provincias de Cádiz y Sevi
lla, el partido carlista, y racionalmente 
juzgando, puede creerse que habia suce
dido lo mismo en las demás provincias de 
España, como lo probaban los periódicos 
defensores de las ideas que aquel susten· 
taba, que de dia en dia aparecian, y las 
numerosas suscriciones con que á los po
cos de su aparicion contaban. 

Esta circunstancia, que nada tenía de 
extraordinaria ni de maravillosa, puesto 
que los desaciertos y tropelías del gobier
no y de los revolucionarios aumentaban 
á medida que éstos reconocian su debili
dad é impotencia para establecer nada 
s6lido ni estable, esta circunstancia, de
cimos, pesaba como una inmensa losa 
en el ánimo del gobierno revolucionario, 
quien, preocupado con la idea del incre
mento carlista, aumentaba considerable
mente el número de los defensores de esta 
causa,y, por consiguiente, los peligros que 
amenazaban 6 la revolucion de Setiembre. 

Natul'alera, pues, que aquellos temo
res tuviesen eco en el Congreso de los di
putados, y que éstos se aprovechasen de 
ellos para los fines políticos de los parti
dos á que se hallaban afiliados, y que el 
gobierno mismo, á pesar de no existir 
ent6nces en toda España un carlista en 
armas, exagerase los peligros que dicho 
partido creaba á la causa revolucionaria 
para negarse á ciertas concesiones que se 
le pedian. 

En efecto, esto fué lo que sucedió en la 
seSlon del dia 4 de Marzo, en la que fué 

TOMO I 

planteada la cuestion de la amn~stía, pro
metida por el gobierno en celebridad de 
la apertura de las Córtes, por medio de 
una proposicion presentada y apoyada en 
dicha sesion por el Sr. Castelar. 

El interes que ofreció aquella sesion 
nos mueve á publicar el extracto de ella, 
que pinta perfectamente á los revolucio
narios, lo mismo á los que ocupaban el 
poder, que á los que desde distintos pun
tos lo combatian. 

El Sr. Castelar presentó la siguiente 
proposicion: 

«Artículo único. Se concede ámplia y 
general amnistía á todos los españoles que 
se hallen procesados, presos ó penados por 
delitos políticos cometidos desde el 30 de 
Setiembre de 1868 hasta el 11 de Febrero 
del presente año.) 

El Sr. Castelar, para apoyar esta pro
posicion, dijo entre otras cosas: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

«Acordaos, señores diputados, de 1847. 
El pontificado parecia rejuvenecido, las. 
ruinas de Roma, fecundadas; el catolicis
mo, restaurado; el pensamiento filosófico, 
muerto; la fe y la libertad, reconciliadas; 
cuando volvia de las Pampas de América 
y de las orillas del Plata el Aquiles de la 
democracia en el viejo y en el Nuevo Mun. 
do, á postrarse de hinojos sobre el polvo 
hollado por las sandalias de los peregrinos 
y sobre las tumbas de los mártires, para 
recibir una bendicion de Pio IX, que fir
mando una amnistía habia añadido una pá· 
gina al Evangelio social del cristianismo, 
página oscurecida más tarde por el humo 
de los cañones franceses, y hoy completa
mente borrada de la memoria humana con 
la sangre de Monti y de Togneti. 

Ahora bien, señores diputados: ¿qué ra
zon puede haber que nos impida á nos'" 
otros, que le impida al gobierno~ que le 
impida á la Asamblea Constituyente cele-
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bl'ar SU nacimiento como celebraban los 
antiguos reyes el nacimiento de sus hijos, 
decretando una amnistía~ Yo creo firme
mente, señores diputados, yo creo firme
mente que no hay ningun peligro. iLo 
teme el gobierno por ventura del partido 
republicano~ No quiero en esta grande, 
en esta trascendental cuestion, no quiero, 
de ninguna suerte, enconar los ánimos. 
Yo no sé á qué pensamiento obedece ese 
sistema continuo de denigrar, de injuriar, 
de calumniar al part.ido republicano. 

El partido carlista está hoy muy léjos 
de los tiempos heróicos de Zumalacárre
gui y de Cabrera. El partido 'carlista está 
hoy compuesto, en su mayoría, de gran
des escritores, de grandes oradores, que 
no sirven para la accion; y si los grandes 
escritores, si los grandes oradores sirven 
á los partidos de idea, apénas sirven para 
otra cosa que para hacer una elegía su
prema de un dolor supremo sobre las rui
nas de la antigua Jerusalen en los parti
dos viejos. 

Si hoy mismo, señores diputados, tiene 
el partido carlista algun antiguo almogá
var, de aquellos que nos describe Monta
ner, capaz de grabar las armas de Catalu
da en las puertas del Asia, ese almogávar, 
yo le he visto de cerca, yo he contempla
do el dolor de su desesperacion, y sé muy 
bien que guarda un culto desinteresado y 
leal, pero un culto sin esperanza, á los 
ídolos caidos, á las ideas muertas. El mis
mo reyes un Jóven al cual le han mecido 
en la cuna con el sueño de que allá, en el 
extremo Occidente de Europa, habia una 
tierra creada para él; pero cuando se 
acercan á preguntarle por qué camino va 
á venir, qué ideas va á traer, él mismo 
no sabe si restaurará el antiguo derecho 
divino de los reyes ó apelará al derecho 
moderno de los pueblos. Muchos cª,rlistas 

se han quejado de la incert.idumbre de su 
jefe, la cual trasciende á todos los hom
bres de su partido. De suerte, señores, 
que si en las Provincias Vascongadas y 
Navarra los carlistas han podido ganar la 
eleccion, no podrán ciertamente los curas 
que han dado la batalla electoral, no po
drán llevarlos al combate. No queda ya en 
torno de la dinastía carlista más que una 
especia de romanticismo antiguo. Los poe
tas adoran esa raza de Borbon, por lo 
mismo que es desgraciada, como la adora
ba Chateaubriand, y le dicen las palabras 
de Shakspeare: e Yo te saludo, mujer de 
York, reina de los tristes destinos .• 

Los hechos demostraron muy pronto 
cuán equivocado estaba el Sr. Castelar en 
sus juicios y apreciaciones respecto del 
partido carlista, como lo está en todos sus 
asertos, inspirado siempre por las fal~ 
ideas que abriga sobre muchas é impor
tantes materias. Por 880, y porque ell8-
ñor Castelar, por grande que ~ su elo
cuencia, no tiene fuerza bastante para os
curecer la verdad, no trataremos de refu
tar sus asertos, sobre todo el relativ.o á 
la brillante historia del pontificado del in
mortal Pio IX, que el orador republicano 
intentó oscurecer. 

El ministro de la Gobernacion le con .. 
testó en estos términos: 

«El Sr. Castelar ha querido llevar la 
cuestion por otro lado: yo no he de seguir 
á S. S. en ese terreno. Se trata de mise
ricordia, y no es cosa de que reco:fdemoB 
ni en poco ni en mucho, ni directa ni 
indirectament.e, las recriminaciones que 
unos y otros hayamos podido mútuamente 
dirigirnos. He de decir, sin embargo, al
guna cosa al Sr. Castelar sobre la ligera 
indícacíon que ha hecho. 

S. S. aplaudía mucho la tranquilidad, 
la paz, el órden que reinara durante los 
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cinco meses en que el gobierno supremo 
de la nacion estuvo encargado á simples y 
sencillos ciudadanos. S. S. ha dicho que 
ese era el triunfo de la república, y que 
ese periodo en que hemos gobernado unos 
cuantos sencillos ciudadanos, ha hecho 
innecesarios los monarcas y esa magistra
tara de la corona. 

Pues si eso reconoce el Hr. Castelar, 
si hemos pasado cinco meses sin corona, 
sin esa magistratura, si sólo unos simples 
ciudadanos en el poder supremo, en la 
cúspide del Estado, han podido hacer eso 
que S. S. aplaude tanto, ¿por qué, sin em
bargo de aplaudirlo, nos combate tan cru
damente~ ¿Por qué no atribuye algo de lo 
bueno que ha pasado aquí, al ménos á los 
que han ocupado durante ese período el 
supremo poder del Estado~ Pero no quie
ro entrar en esta cuestiono 

Señores, el gobierno provisional queria, 
como quiere el Sr. Castelar, la amnistía, 
y la queria tan de corazon, que pretendió 
solemnizar la apertura de las Córtes Cons
tituyentes con la aplicacion de una amnis
tía más ámplia, más grade, más absoluta 
que la que se pide en la proposicion de 
ley que en estos momentos es objeto de 
discusion; más ámplia, más grande y más 
absoluta de que hay memoria en nuestros 
anales históricos. Y no podia ser otra 
cosa, porque en punto á generosidad, no 
ceden á nadie los individuos que compu
sieron el gobierno provi!Jional. Pero seño
res, discutido, aprobado y hasta firmado 
el decreto, como lo está por todos los se
ñores ministros, y cuando pensaban pu
blicarlo en solemnidad del fausto aconte
cimiento que aquí nos reunia á todos como 
coronacion de la obra que habíamos lle
va.do' á cabo, y no sé si estando ya en la 
imprenta para publicarlo en la Gaceta, 
ó cuando se iba á llevar, recibió el gobier
no provisional tales y tan importantes 

noticias, se le sumistraron tales y tan 
importantes datos, que se vi6 en la dura 
precision en aq uellos mómentos, pero en 
el cumplimiento de su deber, de adoptar 
medidas enérgicas, tan enérgicas como era 
necesario que las tomara qu~en tenía en 
sus manos los altos destinos de un gran 
pueblo, viéndose obligado á tomarlas 
para impedir, señores diputados, que la 
perturbacion viniera á turbar el acto so
lemne de la reunion de los representantes 
del pais, ahogando, con el disgusto y el 
temor consiguiente, la alegría y el entu
siasmo con que el pueblo español se pre
paraba á recibir y solemnizar aquel fausto 
acontecimien fo. 

El gobierno pudo vanagloriarse de ha
ber conseguido el objeto, y las Córtes 
Constituyentes se reunieron en medio de 
la paz más absoluta y de la más grande 
tranquilidad. En efecto, las enérgicas me
didas que ent6nces tuvo el gobierno nece
sidad de adoptar, produjeron su resultado. 

Se impidió por el pronto el maquiavéli
co plan que se fraguaba de demostrar á 
los paises extranjeros que las C6rtes 
Constituyentes se habian ahierto en medio 
de la guerra civil. Las prisiones que á la 
sazon se llevaron á cabo, han traido por 
consecuencia otras prisiones que todavía 
se vienen haciendo, aunque en muy pe
queña escala, porque en esto el gobierno 
es sumamente parco, y de las declaracio
nes que se han tomado y de los documen
tos cogidos, va resultando el plan de una 
vasta conspiracion, que el gobierno no 
puede dejar de la mano, estándose practi
cando diligencias y siguiéndose procedi
mientos en averiguacion de toda la ver
dad. El Congreso me dispensará que acer
ca de esto no diga ni una palabra más, lo 
que no es posible atendido el estado de su
mario en que se encuentran los procesos 
que con este motivo se siguen. 

Digitized by Google 

" 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

1076 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

Pero yo pregunto, señores diputados: 
en tal situacion las cosas; cuando el go
bierno está al alcance de la conspiracion; 
cuando, á pesar de las ilusiones que se hace 
el Sr. Castelar, se conspira, y se conspi
ra mucho, y se conspira con grandes re
cursos, y se conspira con fuerza dentro 
y fuera de España; cuando se ve que los 
carlistas siguen alistándose y organizán
dose, y armándose y preparándose para 
echarse al campo; cuando la reaccion, no 
atreviéndose á combatir la libertad de 
frente, se cala el gorro frigio y procura 
envolvernos en la anarquía con los sinies
tros amagos de la guerra civil, icree el 
Congreso que se puede dar una amnistía 
sin consultar antecedentes ni examinar las 
circunstancias en que el país se encuentra, 
y sin prever los resultados que puedan 
obtenerse1, 

Leida por segunda vez Ía proposicion de 
ley, y hecha la pregunta de si se tomaba 
en consideracion, se pidió por competente 
número de señores diputados que la vota
cion fuese nominal, y verificado así, re
sultó no tomarse por 135 contra 94. 

Era muy natural que la mayoría del 
Congreso, sumisa enteramente á los acuer
dos del poder, y compuesta en gran parte 
de empleados, se opusiese, por considera
ble número de votos, á la concesion de la 
amnistía. Pero entónces, idónde estaban 
el poder y la fuerza con que, segun nos 
dijo el general Serrano en su último dis
curso, y el mismo ministro de la Gober
nacion, contaba el Gobierno para sofo
car instantáneamente cualquiera intento
na, bien fuese carlista ó de cualq uiera otro 
linaje? 

A propósito de los diputados emplea
dos, un diputado, el Sr. Riera, pidió al 
gobierno, en una de las sesiones anterio
res, que presenhra una li~ta ele los dipu-

tados que cobraban sueldo del Estado, por 
cualquier concepto que fuese. 

El señor ministro de Gracia y Justicia 
dijo que el gobierno no tenía inconvenien
te en presentar la lista pedida, pero no 
prometió que se presentaria. 

Tambien el Sr. Orense pidió que cada 
ministro publicase una nota de las gra
cias, empleos y destinos dados en su res
respectivo departamento desde la revolu
cion acá. 

«Todavía, decia un periódico, no hemos 
visto semejante nota, que debe ser cu
rIOsa. 

Se conoce que la modestia de los desin
teresados servidores de la patria se opone 
á que el país se entere de lo que hacen por 
servirle. 

Alguna virtud habia de haber entre los 
revolucionarios. , 

Respecto de los sueldos que disfrutaban 
los diputados empleados, hubo un perió
dico que, anticipándose á lo prometido por 
el gobierno, publicó la lista de los emplea
dos que disfrutaban pingües sueldos, sien
do al mismo t.iempo diputados, con lo cual 
demostraban los hombres del poder que, 
en materia de incompatibilidades, como en 
todas, olvidábanse en el mando de los prin
cipios y las doctrinas que habian susten
tado calorosamente en la oposicion. 

V éase la siguiente lista de 44 diputados, 
consecuentes liberales, que cobraban del 
Estado tres millones cincuenta y un mil 
reales anuales: 

«Serrano, 120.000 y coche. Prim, idem 
idem. Topete, id. id.-Romero Ortiz, id. id. 
Sagasta, id. id. Figuerola, id. id. Ruiz 
Zorrilla, id. id. Lorenzana., id. id. Aya
la, id. id. Ardanaz, 60.000. Balleste
ro, 50.000. Soto, "20.000. Santos. 50.000. 
Calderon y Herce, 30.000. Milans del 
Bosch, 60.000. Suarez Inclán, 50.000. Co
ronel y Ortiz, 30.000. Gil Sanz, 30.000 y 
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coche. Gonzalez (D. Venancio), 50.000. 
Muñiz, 35.000. Leon Llerena, 30.000. Lo
pez Dominguez, 50.000 y coche. Rome
ro Robledo, 50.000 y coche. Montever
de, 50.000. Valera (D. Juan), 50.000. 
Moreno Benitez, 60.000 y coche. Por re
presentacion, 30.000 y coche. Perez Za
mora, 50.000. De BIas, 50.000. Dama
to, 40.000. Caballero de Rodas, 90.000 y 
coche. Serrano Bedoya, 90.000 Y coche. 
O'Donnell, 60.000. Ortiz y Casado, 40.000. 
Carratalá, 35.000. Izquierdo, 120.000 y 
coche. Rubio (D. Leandro), 26.000. Ma
drazo, 50.000. Echegaray, 50.000. Leon y 
Medina, 60.000. Elduayen, 60.000. Calde
ron Collantes, 60.000. Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, 60.000. Cáncio Villa
mil, 40.000. Chacon, 35.000. 

Total, 3.051.000 reales.) 
iQuién no exclama con entusiasmo: 

j Viva España con honra! 
"Pero cómo podian conciliarse los temo· 

res del gobierno con lo que decia La Cor
respondencia en los siguientes párrafos1 

«Créese que los carlistas de las Vascon· 
gadas no intentarán por ahora ningun 
movimiento belicoso,· por carecer aún de 
elementos necesarios.) 

«La mano oculta dela reaccion, reponia 
otro periódico, empieza ya á descubrirse 
ante los ojos escudriñadores de la familia 
liberal. En efecto, ayer tarde circularon 
en la Bolsa rumores alarmantes acerca 
de una conspiracion carlista que se decia 
habia estallado en la Península, y fueron 
causa de que los fondos tuvieran una baja. 
Con este motivo, unos creyeron que el ori· 
gen de estos rumores partia de unas pala
bras pronunciadas en las Córtes por el 
general Prim; mas desmentida esta supo
sicion, sólo la mano oculta aparecia como 
la motora de aquella alarma inesperada,y 
hé aquí que hoy La Refurma nos descifra 
el misterioso secreto, asegurándonos que 

TOMO 1 

fué un amigo íntimo de Gonzalez Brabo el 
que llevó á la Bolsa tan maliciosa y desea· 
bellada noticia. 

¡Cuando decimos que no hay misterios 
para la familia liberalísima!) 

Decia tambien La Correspondencia: 
«No es posible dar crédito á la siguien

te noticia que publica El Internacional de 
Lóndres: 

«Los comités republicanos de la Penín
sula han enviado agentes á D. Cárlos, ase· 
gurándole que si las Córtes no se pronun
cian por la república, prestarán su apoyo 
al duque de Madrid, con objeto de evitar 
la guerra civil, que indudablemente encen· 
derán los carlistas.) 

Decia El Pueblo: 
«Entre los periódicos del gran partido 

nacional, reina la más completa armonía 
de miras y de criterios. 

Uno se obstina en hallar cierta respon
sabilidad latente entre las cODl~piraciones 
carlistas de Barcelona y la predicacion so· 
cialista de los republicanos. Otro asegura 
que el socialismo en España es un mito. 
Uno acusa á Pi de proclamar desde la tri
buna parlamentaria doctrinas muy seme
jantes á las proclamadas en el club revo
lucionario por el jefe de los conjurados. 
Otro afirma que el discurso de este hom
bre público ha vindicado por completo al 
partido republicano de toda acusacion so
cialista y de toda sospecha comunista, lle· 
gando á decir que sus soluciones económi· 
cas son aceptables Aun para los conserva· 
dores, y que sus doctrinas sociales son la 
última fórmula de la filosofía moderna. 

Pónganse de acuerdo La Reforma y El 
Diarz'o Español ántes de proclamar con 
tanto enfásis la soberanía del gran parti
do nacional.> 

La verdad era que ni entre estos dos 
periódicos, ni entre los demas de la fami
lia revolucionaria, sobre todo entre los 
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que representaban á los partidos que for
maban la coalicion, se podia establecer el 
menor acuerdo, por la sencilla razon de 
que, si en efecto existió por algunos di as 
dicha coalicion, eclipsóse muy pronto, 
para no volver á aparecer. 

El periódico revolucionario Las Córtes, 
publicó un artículo que debia leerse sin la 
menor sorpresa, titulado «L,a necesidad de 
un rompimiento., Este artículo estaba ins
pirado por un conocimiento intimo de la 
situacion, que tal y como estaba, tenía que 
ser estéril, sin poder avanzar ni retroce
der. Cada paso era un peligro: hombres 
y doctrinas muy diferentes, partidos an
tagonistas se habian unido por un movi
miento, pero al querer establecer algo, 
surgian las dificultades, las divisiones, las 
luchas y discordias revolucionarias, que 
todo lo hacian infecundo. Pero oigamos al 
diario liberal: 

«Contra la opinion más general, que 
considera la union indefinida. de todos los 
elementos liberales coaligados, nosotros 
creemos necesario un rompimiento abso
luto y completo de esa union, que sólo á 
duras penas se conserva. . 

Sí; lo decimos con la conviccion más 
complet.a. La necesidad' de la coalicion 
ha cesado; la hora del rompimiento sonó 
para los partidos liberales. 

Cuando todos se haHaban conformes en 
un punto, que servia de centro comun de 
SIi'8 esfuerzos; cuando todos convenian en 
dirigir el ariete contra lo existente, la 
coalicion tenía razon de ser, pero cuan
do se trata de creal', la coalicion es impo
sible, porque oada partido tiene su' tipo 
para el edificio político que ha de levan
t-arse. La destruccion conviene á muchas 
voluntades: la creacion á una sola. 

A y qué es en el día esa union tan de
cantada~ 

Nada más que el disfraz de un latente 

antagonismo. A cada paso va siendo pre
cisa la intervencion de un dios superior 
que aplaque las encrespadas alas del mar 

politico, y nadie ignora que en la última 
reunion celebrada en el Senado por la ma
yoría, la palabra del duque de la Torre, 
apoyada en un despacho telegráfico de 
ocasion, apénas ha sido suficiente para re
unir las voluntades divididas., 

Las Córtes observaba que el nombra
miento de la comision encargada de redac
tar la Constitucion, probaba la necesidad 
de este rompimiento. cA Cómo conciliar, 
decia, doctrinas y opiniones políticas! 
Unos hombres se estorban á otros, unos 
partidos á otros partidos, sin que puedan 
establecer nada que garantice ni la alrlo
ridad ni la libertad., 

Notemos que en sentido revolucionario., 
y tal como Las Córtes las aplicaba, auto
ridad y libertad son incompatibles. 

Hé aquí sus palabras: 
«La autoridad requiere prestigio, la li

bertad principios bien definidos y situa
ciones muy claras. Hágase una Constitu
cion que quiera satisfacer á la vez á la au
toridad y la libertad, y ni aquella será 
bien respetada, ni ésta quedará bien ga
rantida.) 

Las Córtes, contestando á la objecion de 
que, rota la union, pelie-raban los princi
pios revolucionarios, decia así: 

«Si la situacion de la coalicion produ
ce la paralisis; si con ella se hace impo
sible marchar con desahogo y es preciso 
acudir á los términos medios, que es lo 
mismo que retroceder en un sentido lo que 
en otro se avanza, produciéndose de este 
modo movimientos positivos y negativos. 
que se neutralizan, el rompimiento no será 
peor que la un ion forzosa., 

¡ Pobres situacioneros, y cómo esiarían 
cuando así se expresaban! ¡Qué amigable 
seria la union! 
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Aq ui tenemos perfectamente explicada 
la causa de la insistencia con que el go
bierno revolucionario hablaba en las Cór
tes, por el órgano del ministro de la 00-
bernacion, de planes y conspiraciones car
listas; el eminente peligro de que el rom
pimiento de la coalicion fuese un hecho 
consumado, y que echando cada parti
do por su lado, apareciese ante el país 
completamente solo, y sin otro acompaña
miento que la falange de empleados que le 
seguiria á todas partes miéntraB continua
sen sentados en la mesa del presupuesto. 

Esto no quiere decir que el partido car
lista no tuviese ya entónces, como hemos 
dicho, bastante importancia para preocu
par á los hombres del poder; pero éstos 
sabian harto bien que aquel no se hallaba 
bastante fuerte ni preparado para infun
dirles el temor que aparentaban. 

Como quiera que el Sr. Castelar aludie
se, aunque indirectamente, en su discurso, 
en que pedia una amnistía, al represen
tante del gran partido legitimista español, 
dando á entender que carecia de un plan 
fijo, y que vacilase respecto del sistema 
de gobierno más conveniente á la felicidad 
de España, creemos muy del caso repro
ducir á continuacion la interesante reseña 
que la obra titulada La Bandera Carlista 
publicó de la reunion celebrada en Lón
dres y presidida por el duque de Madrid. 
En ella, como verá el lector, se abordó la 
cuestion relativa al mejor derecho á la 
corona de España, cuestion que quedó re
suelta en el acto á faver del nieto de Cár
los V. 

Tratóse igualmente en aquella reunion 
de la marcha política que deberia seguir
se en aquellas críticas circunstancias por 
la gran comunion católico-monárquica. 

. Pero no fué sólo en aquella reunion donde 
pudo traslucirse ya que aquella tenía un 
pensamiento fijo y sabia á qué atenerse en 

lo tocante á la única política que podia la
brar la felicidad de España, á la política 
salvadora. que durante siglos labró su ven· 
tura y la hizo grande, poderosa y respeta
da de todas las naciones. 

V éase ahora el relato de La Bandera 
Carlista á que más arriba nos hemos refe
rido. 

Dice así: 
eLos que acudian al llamamiento de don 

Cárlos y estaban reunidos en el salon de 
la fonda en donde se hospedaba el augusto 
príncipe, aguardaban con la mayor impa
ciencia el momento de verle. 

Tambien se prometian que asistiera á 
aq uella reunion el ilustre conde de M ore
Ha, cuyo importantísimo concurso creian 
de todo punto necesario. 

No se hizo esperar mllcho el egregio 
principe. 

Los circunstantes no pudieron ménos 
de experimentar una agradable sorp.resa 
al contemplar la varonil presencia de don 
Cárlos. 

Apénas tenia veinte años, y el prestigio 
que le daba su carácter de heredero legí
timo del trono español, su gallarda figura, 
la majestad de su rostro, impusieron des 
de luégo á los circunstantes. 

Las primeras palabras de D. Cárlos 
fueron para expresar su sentimiento por
que el invicto general Cabrera no podia 
asistir á aquella junta, estando, como es
taba, en el lecho gravemente enfermo. 

Pero por mucho que lamentasen todos 
la ausencia de tan importante consejero, 
las circunstancias eran críticas, el tiempo 
apremiaba, y era de todo punto necesario 
apreciar el estado de las cosas para tomar 
resoluciones que, facilitando el triunfo de 
la legitimidad, ahorrasen á la nacion las 
desventuras y las lágrimas con que los 
elementos revolucionarios le amenazaban 
continuamente. 
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D. Cárlos manifestó á las personas allí 
congregadas sus nobles sentimientos. 

-«Quiero,-dijo á sus ilustrados parti
darios,--que me expliqueis primeramen
te, y para tranquilizar por completo mi 
conciencia, los fundamentos de derecho 
en que debo apoyarme para reivindicar la 
corona de España; luégo, la situacion de 
ese país cuyas desgracias están tan ínti
mamente unidas á las desgracias de mi 
familia, y los medios que juzgueis más efi
caces y ménos perturbadores para salvar
le del abismo en que está próximo á caer.» 

A la primera pregunta contestó cum
plidamente el distinguido jurisconsulto 
aragones, D. Bienvenido Comin, demos
trando con claridad y elocuencia que no 
sólo el derecho español y la ley funda
mental de sucesion colocaba la corona en 
las sienes de D. Cárlos, sino que exigian 
tambien la realizacion de este suceso el 
interes de la patria, el brillo del catolicis
mo y la libertad de la Iglesia. 

La cuestion de derecho ha sido muy de
batida, no sólo á la raiz de la guerra civil, 
sino posteriormente, y despues de consu
mada la revolucion de Setiembre. 

Tiempo tendremos para demostrar de 
una manera terminante é irrebatible has
ta qué punto rinde culto al derecho el par
tido carlista. 

Baste por ahora saber que, en la re
union cuyos pormenores describimos, fué 
evacuada la consulta del augusto príncipe 
de una manera tan explícita y tan clara, 
que no pudo quedarle la menor duda de 
que le asistia el más perfecto derecho. 

-«No hay derecho que no implique de
ber ,-dijo en seguida el nieto de Cárlos V, 
-y aunque conozco el mio, deseo oir vues
tras indicaciones, para resolver los medios 
que deben conducirnos á la realizacion de 
nuestras esperanzas.» 

Entónces todos los circunstantes emi-

tieron, con el respeto debido, pero con no· 
ble franqueza, su parecer en tan árdua 
cuestiono 

Desmintiendo las acusaciones de que ha 
sido blanco en todo tiempo el partido car
lista, de acuerdo con su rey, los allí con
gregados conocieron la necesidad de dar 
la batalla á sus enemigos con las mismas 
armas que ellos emplearon. 

Era necesario oponer publicistas á los 
publicistas, oradores á los oradores, doc
trinas sanas y eficaces á las falaces y des
lumbradoras utopias de los que tenian el 
poder en sus manos ó esperaban heredar
le dentro del desacreditado y estéril pa
lenque del sistema representativo. 

No huyen, pues, de la luz, como se ha 
dicho, y áun hoy dia se repite. 

En la reunion se tomó el acuerdo de 
que los carlistas buscasen el sufragio de 
sus adeptos para ir al Parlamento, de que 
los periódicos levantasen de nuevo la in
maculada bandera, de que se hiciese una 
activa y honrada propaganda, de que por 
todos los medios licito s y eficaces se die
sen á conocer á los españoles, no sólo el 
derecho de D. Cárlos, sino tambien sus 
prendas personales y las esperanzasq ue 
en ellas tenían fundadas sus partidarios. 

En aquella reunion adoptó D. Cárlos el 
título de duque de Madrid, y resolvió dar 
un manifiesto, en forma de carta, dirigido 
á su hermano D. Alfonso. 

Los acontecimientos suspendieron la 
publicacion de este documento, pero ins
piraron la idea de que D. Cárlos abando
nase su residencia de Gratz y buscase otra 
más próxima á España. 

Entónces fué cuando se trasladó con 
toda su familia á París, hospedándose en 
la habitacion de la rueChauveauLagarde, 
en donde millares de españoles, movidos 
unos por el amor y otros por la curiosi
dad, visitaron á la augusta familia, con-
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vírtiéndose, al separarse de los egregios Los emisarios tornaban llenos de admi
príncipes, en entusiastas encomiadores de racion hácia los augustos· príncipes, pre-

I su talento, de su virtud, de sus nobles de- sentándoles como modelos de esposos; en
seos de contribuir, áun á costa de~los ma- comiaban la angélica ternura de doña 
yores sacrificios, á la salvacion de Es- Margarita, el carácter franco, sencillo, a] 
paña. par que enérgico, de D. Cárlos. 

Este fué el primer acto de la vida polí- Refe:r;íanse en todas partes sus frases, 
tíca de D. Cárlos apénas esta1l6 la revo- sus costumbres, los rasgos de su carácter, 
lucíon de Setiembre. que recogian cuidadosamente los que se 

Su padre D. Juan renunci6 solemne- acercaban á él. 
mente en su favor los derechos que le asis· Comunicábanse unos á otros la anima
tian á la corona de El!lpaña, y D. Cárlos cion, la esperanza. Animaban todos su fe, 
di6 cuenta de este suceso á las potencias y se leian con avidez cuantas publicacio
europeas por medio de una nota diplomá- nes se referian á ]a causa carlista y á sus 
tica, en la que además declaraba sus pro- dignos representantes. 
pósitos de hacer valer sus derechos al No bastaban las numerol!las fotografías 
trono. que de D. Cárlos y doña Margarita hacian 

En una reunion más numerosa que la todos los fotógrafos de España para satis
de L6ndres, y á la que asistieron, no s610 facer la curiosidad y el deseo que todos 
de España, sino de los diferentes puntos tenian de conocer al heredero del trono de 
de Europa, en donde estaban emigrados San Fernando. 
aún, los antiguos legitimistas, fué recono- Del notabilísimo folleto de Aparisi y 
cid o y proclamado rey, y empezaron á Guijarro El Rey de España, se agotaron 
organizarse los trabajos que habian de tra· muchas ediciones en breve tiempo, llegan
ducir á la práctica los acuerdos tomados do á colocarse en España y América de 50 
en L6ndres. á 60.000 ejemplares. 

Los que asistieron á esta segunda re- A esta rápida propagacion del fuego sa-
union regresaron á España, recorrieron cro tradicional, debian ayudar poderosa
las poblaciones, hablaron con los legiti- mente los errores, los atropellos, la ini
mistas, y sus palabras, entusiastas elogios quidad de los revolucionarios.» 
de las cualidades del príncipe que para El folleto del ilustre Aparisi y Guijarro, 
rea]izar sus designios les otorgaba la Pro- titulado El Rey de España, fué ent6nces 
videncia, despertaron de su t.riste letargo un verdadero acontecimiento, tanto bajo el 
al gran partido nacional. punto de vista político como literario, y lo 

De todas partes salieron emisarios sin prueba la avidez con que áun hoy, á pesar 
otro objeto que el de llevar á la modesta del tiempo trascurrido, son buscados los 
estancia de los que con razon considera- E~jemplares de él, de los que apénas se en
ban sus reyes legítimos, el testimonio de cuentra uno. 
la adhesion de los que, olvidando las pe- Verdad es que el Sr. Aparisi, ademas 
nalidades y las persecuciones, abrian el de ser un gran hablista y pensador pro
corazon á la esperanza llenos de júbilo, y fundo, habíase at.raido generales simpa
se mostraban ávidos de arrostrar nuevos Has, por su reconocida honradez y la no
sacrificios por la causa que, como heren- bIeza de su corazon cuando se trataba de 
cia santa, conservaban en su pecho. practicar el bien, sirviendo con solicitud y 
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amor desusados, en estos tiempos de refi .. 
nado egoísmo, lo mismo á sus amigos que 
á. sus adversarios políticos, cuando le brin
daba á ello la ocasion, porque enemigos no 
los tenía ni podia tenerlos aquella alma 
generosa. 

Despues de rendir este merecido tributo 
á su memoria, vamos á reseñar su nota
ble folleto. 

Empezaba el Sr. Aparisi demostrando 
que no cabia en su alma la pasion polí
tica, y despues de repetir sus anteriores 
profecías hechas en las Córtes, juzgaba 
de este modo á los verdaderos causantes 
de las desdichas del país: 

«Un dia me levanté, exclama, y dije en 
las Córtes: «Repugno tanto las máscaras, 
que con verlas sobre rostros ajenos, no 
me parece sino quelas siento sobre el mio, 
y me dan pena y angustia y casi me aho
gan ... ¡Afuera máscaras! Fabricantes de 
libertad, revendedores de patriotismo, hi
pócritas de órden, ¡afuera máscaras! ... Y 
vosotros, á quienes compadezco más que 
condeno, los que te neis la desgracia de no 
creer, y sin embargo, por miedo á la ley, 
ó al pueblo, aún no bastante ilustrado, 
decís que sois católicos para herir mejor 
al catolicismo, católicos singulares, que 
nunca estaís al lado del Papa y siempre 
al lado de Garibaldi y de Mazzini,. vos
otroa, que nos apodaís de neos porque es
tamos enfrente de Mazzini y de Garibal
di y alIado del Papa y de los obispos de 
la Iglesia universal, yo os ruego, señores, 
que os quiteis esa máscara; pero si no po
deis, porque la ley os lo veda, n,o calum
nieis, hipócritas, y al ménos guardad si
lencio.» 

Esto decia yo há pocos años, prosi
gue el Sr. Aparisi; hoy sólo digo que lo 
que dicen esos católicos no se puede su
frir. 

Yo no pedia á esos hombres que fuesen 

católicos. Yo les pedia s610 que fuesen 
leales y lógicos y consecuentes. 

Con los que, errando sin duda~ creen que 
es buena la libertad para el bien y para 
el mal; con los que levantan el templo 
protestante, mas al propio tiempo dejan 
en paz á nuestra Iglesia; con los que es
tablecen la lógica masónica, mas al pro
pio tiempo respetan la casa de las monjas 
y el colegio de los jesuitas, con tales hom· 
bres puedo entenderme, tratar, vivir, y 
puedo estrechar su mano, deplorando su 
error... pero con esos que por rabia de 
espíritu ó capricho torpe de cinismo inso
lente consienten libertad al mal y oprimen 
á la Iglesia, que es el bien; con esos que 
matan de hambre al clero y se empeñan, 
sin embargo, en protegerle; con esos que 
dejan insultar al Papa y áun á Dios, y de 
cuando en cuando se llaman católicos; :con 
esos... ¡oh Dios mio! no les aborrezco, 
porque no sé aborrecer; y áun si les viera 
caidos, acordándome de 'Jesucristo;' les 
tenderia la mano; pero digo de ellos, y qui
siera tener tan gran voz que' reso'nase en 
los ámbitos del mundo, que con ser tan pe
queños, son los grandes culpables de nues~ 
tra época, porque sin razon, sin' sustancia, 
sin pretexto, han rasgado las entrañas 
de la Iglesia, pisoteando lo que venera
mos, escarneciendo lo que amamos é hi
riendo tan profundamente el corazon del 
pueblo, que hacen posibles en'el siglo XIX 

los horrores de una gu'erra más 'civil... 
¡Oh! Tan grave y tan triste :es á mi alma 
hablar en tales términos, que en este ins
tante, en que acabo de dictar las'anterio
res lineas, dejo caer la cabeza entre mis 
manos y me siento agobiado y oprinlÍdo. 
Pero no se puede borrar; lo escrito, es
crito está; esos hombres son los'. grandes 
culpables del siglo XIX.» 

Despues de describir tan briÜantemen
te á los modernos far'iseos, refiere las im-
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presiones de su viaje A París, recorre los Esto semeja un poco á poesía, lo conoz· 
desastres ocasionados por el espiritu re- co; pero lo que á mí pasaba, pasaba á to
volucionario, recuerda la gloriosa mo- dos, que solíamos decir al dejar la casa: 
narquía cristiana,juzga la'historia de los si fuese posible que viviesen en Madrid 
dos últimos reinados, y presenta á don como particulares D. Cárlos y doña Mar· 
Cárlos. ' garita, y Madrid les conociese como nos-

«Observad, dice, las provincias Vascon. otros, Madrid, por amor de ellos, se haria 
gadas; los pueblos son libres, porque hay carlista. Yo no conozco corazon más no
sanas costumbres, y hay sanas costum- ble y más sano que el de D. CArlos; en' 
bres porque hay profundo espiritu reli- largas horas de ,conversacíon pacifica y 
gioso. Esas provincias, en lo antiguo, se arrebatada he procurado muchas veces' 
hubieran regido como república, á no ser herir sus fibras; siempre despiden grandes 
por la vecinda.d de pueblos rivales y po- sonidos; vive en París, donde el placer 
derosos, lo cual les obligaba á buscar se- por todas partes solicita el corazon de la 
ñor que les protegiera, mas que les man- juventud, y pasa trabajando el día entero, 
dara. y alIado de su amadisima esposa, las vela· 

EstQ de las formas de gobierno depen- das largas de la noche. iQué pasion 6 qué 
d~ de mil causas y accidentes; mas creed. pensamiento domina á este j6ven1 Le do
me: cuando una forma de gobierno dura mina el pensamiento de España, y le agita 
por si~los en un país, es que su cielo y su algun sueño de gloria. . 
tierra la aman y no consienten otra. Si dijera que es un sabio, mentiria; pero 

España, desde que es España, es mo- observé que su entendimiento es claro y 
nárquica; en un principio, como casi to- su criterio seguro. Le he oido observacio· 
das; ele,ctiva; despues, como todas, heredi. nes que me parecieron, no ya atinadas, 
taria.» sino profundas, y he advertido que cuan-

~IIll~ginad, decia fijándose en D. Cár- do delante de él se encarecen altos hechos 
lo~, un hombre que sienta e~agerada. re- ó se citan frases sublimes, el hecho y la 
pq.g¡1',l,@cia há;cia el lujo insolente y la frase le parecen naturales, como si tuvie
po~p~ ce,J;~,~op.i~sa, por lo cual, y por la se el entendimiento y el corazon al nivel 
rar,eza d~ su cop.dicion, esquive concurrir de toda grandeza. Consiste el principal 
á f~stip~s ~'píparos y á brillantes reunio- atractivo del príncipe el que une al can
nes. Supongo que ese hombre no se en- dor de la juventud cierta reserva más 
cuentra á gusto sino en su condicion os- propia de los años maduros, y parece her· 
cura, pasi arrimada á la pobreza, viviendo manar la docilidad que pide consejos con 
p~ca,~,ent~ entre pocos y buenos amigos, la entereza que afirma resoluciones inque. 
y ~!!legqr,o sin e~bargo, que ese hombre brantables. Cuando se inclina, digámos~ 
asi~tiria A las reuniones de Chauveau La- lo así, y habla en la expansion de su alma, 

, l' , , " 

garde, y ,si~mpre le parecerian breves las el jóven bueno y candoroso se hace que-
largas horas que en ellas pasaba. Todo es rer; cuando iergue la frente y agita la ca· 
ej~~plar en aquella casa: s6bria la comi- beza, resalta el rey é infunde respeto.» 
da, ,modesto elvestir, cordial y sencillísi- y para probar hasta que no era exage
mo el trato. ,Parece que se respira el am- rado su juicio, reproducia con sedhCtora 
~iente ,~e la virtud. antigua bajo aquel sencillez algunas de sus conversaciones 
am~ble techo. con el egregio príncipe. 
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Un dia, hablando sobre dos folletos, de
cia el Sr. Aparisi, el uno del Sr. Tejado, 
y profundo, y el otro del Sr. Altamirano, 
1\ quien no conozco, pero á quien saludo 
desde ahora como ingenio feliz y de inten· 
cion muy recta, y sobre aquel famoso ar
ticulo El hombre que se necesita (despues 
lo reproduciremos) de Villoslada, el gran 
periodista, tuvimos una muy larga yen
tretenida conversacion sobre la futura 
Oonstitucion española. Con venia D. Cár
los en que todo se habia destruido en Es
paña, y estaba todo por hacer; porque las 
antiguas instituciones habian caido á los 
golpes de la revolucion, y las nuevas, so
bre ser obra de un partido, no eran buenas 
por añadidura. Felipe V, si resucitara, no 
podria ser rey como lo fué en su tiempo: 
no hay ya en España ni clero, ni nobleza 
con sus grandes propiedades; no hay con
sejeros con sus antiguas tradiciones, di
ciendo á los reyes: NO, más veces que lo 
hayan dicho las C6rtes á los ministros 
constitucionales; no hay magistratura d~ 
hecho inamovible, que sepa pronunciar 
estas palabras: eSe obedece y no se cum
ple;» no hay comunidades ni gremios, ro
bustas asociaciones del pueblo, vestidas 
con hábito religioso 6 hábito profano; no 
hay franquicias de provincias ni fueros de 
ayuntamientos ... En España s610 quedan 
un tronp y un pueblo. 

«D. Cárlos, que és profundamente reli
gioso, aunque no habla mucho dereligion, 
cree con todos nosotros, y con Guizot y 
con Palmerston, los dos grandes minis
tros de los últimos tiempos, que la unidad 
católica es el bien más preciado y el lazo 
de union más envidiable, y la gloria más 
espléndida de España .•• eSi soy rey, no 
consentiré que directa ni indirectamente 
se ataque la fe de nuestros padres; la Igle
lia será libre; la doctrina del Evangelio 
debe vivificar nuestras instituciones y 

nuestras leyes. Si yo fuera ingles, 6 fran
ces, claro está que admitiria 6 conservaría 
la libertad de cultos 6 la tolerancia religio. 
sa; pero lo que se está haciendo en Espa
ña es absurdo. Creo que en España no ha
brá protestantes; y si hay alguno, que lo 
sea dentro de su casa; porque eso sí, la 
morada de un español es muy respetable, 
y cada español, dentro de su casa, es un 
rey.» Esto en sustancia; y á fe que la frase 
«cada español es un rey,» hubo de traer" 
su memoria á nuestro famoso Rojas ... 
«Qué buena es, dijo, nuestra antigua Del 
rey ahajo, ninguno.» 

Terci6 ent6nces en la conversacion una 
dignísima persona que asistia á la confe
rencia, la cual, dirigiéndose á mi: eSe. 
asombraria Vd., me dijo, si viese cartas 
que escriben algunos liberales, en que pre· 
guntan al señor si en el caso de subir al 
trono anularia las ventas de los bienes de 
la Iglesia y restableceria los diezmos y 
hasta la Inq uisicion. i Oreerá Vd b Cura
do estoy de espanto, contesté; Salomon ya 
lo dijo: Stultorum infinitus est numerus, 
lo cual para Vd., que no sabe latin, signi. 
fica en castellano: el número de los tontos 
es infinito ... Recordóse con este motivo 
los Concordatos que, si la revolucion in
sensata rasga, un rey legítimo debe respe
tar, y se repitió la frase ya célebre «que 
el rey no puede ser más papista que el 
Papa .•. » 

A vueltas de esto decia y repetia D. Cár
los con un candor honrado: «Soy muy jó
ven; he estudiado historia más que cien
cias políticas, y hé menester de la expe
riencia y de las luces de todos; bien se me 
alcanza que para establecer una ley fun
damental he de reunir las C6rtes del rei
no; ya lo prometí en mi carta á 108 sobe
ranos: la ley fundamental obliga á todos, 
y primeramente al rey; pero es neces.ario 
que el rey sea rey, y no editor responla-
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ble de los partidos. ¡Buena han puesto los 
partidos á España! ... » 

Algo tenia, y mucho, de singular, aña
dia el Sr. Aparisi, semejanteconversacion 
en un cuarto reducido de una qlodesta 
casa, entre un hombre que no es político y 
un jóven que no tiene más que su espada 
y su derecho ... Me equivoqué, tiene mu
cho más: el amor de la mayoría de los es
pañoles, y la fe, que traslada montañas. 

A veces no parece sino que imagine es
tar ya en su palacio de Madrid, y arregla 
aquella su casa; la monta de una manera 
muy sencilla, casi militar; su mujer y ser· 
vidumbre han de vestir sólo telas del país; 
el país está pobre, y su rey ha de ser eco
nómico; aceptará sólo la mitad ó ménos 
de la dotacion que tenia la real casa; y á 
su ejemplo se disminuirá algun tanto la de 
los altos empleados, se extirparán abusos 
donde quiera que los haya, se simplificará 
y purificará la administracion ... D. Cár
los está por la descentralizacion adminis
trativa, porque la ciudad no absorba la 
vida del pueblo, ni Madrid la vida de las 
provincias ... Hasta llegamos á hablar so
bre la formacion de ayuntamientos, y por 
cierto que le indiqué la opinion de Tapa
relli, que le agradó, en punto á que todos 
101 cabezas de familia debian concurrir á 
la eleccion de su concejo.» 

A vueltas de las consideraciones que án· 
tes apunté, proseguia, sobre reformas de 

TOMQ 1 

que estaba España necesitada, llamé .su 
atencion sobre la España antigua, que á 
pesar de sus defectos era tan buena para 
los pobres, y encarecí que la revolucion 
se habia hecho sólo en beneficio de una 

• 
parte de la clase media, pero en daño, si 
bien se consideraba, del pueblo, y singu
larmente de los pequeños y de los humil
des; á lo cual, atajándome D. Oárlos, dijo: 
«Pues un rey, entiendo yo que debe ser 
rey para todos, mas singularmente para 
los humildes y los pequeños.» ¡Bien, se
ñor, prorumpi, muy bien, magníficamente 
bien! ¡Así comprendo á los reyes, yo que 
soy monárquico un tanto singular! Y ha
blamos y discutimos sobre quintas y ma
trículas de mar, y sobre medios directos ó 
indirectos para asegurar en cuanto es po
sible el trabajo á las clases pobres, y faci
litar el estudio á sus hijos que mostrasen 
talento, lo cual es en mí, segun saben to
dos, antigua manía; porque no puedo lle
var con paciencia que se llamen ilustrados 
los tiempos en que se vende la ciencia y 
oscuros los tiempos en que gratuitamente 
se daba, y en que hasta los hijos de los 
mendigos tenian llano y fácil el camino 
para llegax hasta las más altas dignidades 
del reino.» 

Tales fueron los puntos más notables 
explanados en el folleto del Sr. Aparisi y 
Guijarro, que tan popular se hizo en Es
paña. 
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CAPíTULO LX. 

Declaracion de bancarota por Figuerola ante la Clamara pop1llar.-DlsouioDell politlcu ~. ~ 
-Discursos de Figuerail, Sagasta y Vlnader.-Reconocimiento de IIontpensier como capltaD •• ~ 
ral de los ejércitos espaAoles.-Le defiende el Sr. Topete. 

En la dificultad de reproducir por ente
ro la sesion del dia 5 de Marzo, que tuvo 
bastante importancia, debemos consignar 
aquí que en ella se hicieron algunas de
claraciones importantes. El Sr. Orense 
hizo ver en un discurso en apoyo de la pro
posicion presentada para el desestanco de 
la sal y del tabaco, que en tiempos de Fer
nando VII se pagaba la cuarta parte de 
contribucion que en 1868, lo cual consti
tuye otra de las glorias del liberalismo. 

En tiempos de F'ernando VII habia bas
tante con 600 millones para atender á to
dos los gastos de la nacion, y en 1868 se 
necesitaban ya más de 2.000 millones. En 
cambio entónces no se conocia el paupe
rismo, yiviendo holgadamente la Iglesia y 
el clero, y en 1868 el clero se moria de 
hambre, los pueblos vivian en la miseria, 
y los pobres lo inundaban todo. 

Otro dato interesante: al combatir el 
Sr. Figuerola la proposicion del señor 
Orense, declaró que la Hacienda estaba en 
una .ituacion deplorable, casi desespera-

da, añadiendo, ad~mas, lo que era 1ll4.~ 
sensible, que por muchas que fuera~ las, 
reformas y economías que se hicieran, g.Q 

se lograria verla en buen estado_ 
APero no tenía el gobierno revoluciQIJ..·· 

rio el imprescindible deber de introduc.~ 
las reformas y economías que habian ofr~· 
cido los hombres que derribaron lo exis
tente, cuando se hallaban caidos, cpmha ... 
tiendo de todas maneras el gobierno esta
blecid01 ¡Cuánta farsa y cuánta osadía! 

Entrando despues en la órden del día, 
usó de la palabra en estos términos 

El Sr. Fiflueras: Aunque el Sr. Sagas
ta me tiene acostumbrado á sus salidas de 
tono, no esperaba, lo confieso, la nueva 
con que nos ha sorprendido S. S. 

El Sr. Sagasta se ha ofendido porque yo 
ataqué á la autoridad de Pamplona. Pues 
bien; la prueba de que por esa autoridad á 
que yo me refiero se han cometido abusos 
incalificables, está en que esos abusos se 
han dirigido sólo contra dos candidatos 
determinados, los Sres. Múzquiz y Ochoa. 

- .. 
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Prescindo de la causa. formada al señor 
Múzquiz; pero el atropello de que ha sido 
víctima, es innegable, habiéndole tenido 
el gobernador preso cinco dias, sin llevar· 
le á los tribunales como era su deber, y 
haciéndole pasar una noche entera en un 
zaguan, sin cama ni silla en qué sentarse. 
Este proceder de la autoridad de Pamplo
na, fué denunciado al público por el señor 
·Ochoa, lo cual sirvió al gobernador para 
encausarle por desacato, siendo injusta y 
al mismo tiempo ilegal la suposicion de 
ese delito, pues sabido es que para que 
. haya desacato, es preciso que la autoridad 
esM presente. Así es, señores, que como 
no podia ménos de suceder, cuando el se-

, ñor Ochoa fué trasladado á la cárcel de 
" esta capital, el juez mandó que fuera pues· 

to en libertad bajo fianza, lo cual demues
'tra que DO habia habido desacato, pues 

" este delito no permite la excarcelacion, y 
luégo ha sido absuelto y confirmado este 
fallo por la audiencia, lo cual demuestra 
que tampoco. hubo motivo para· proceder 
contra el Sr. Ochoa. 

y bien, señores, añadiré yo ahora: si la 
revolucion no se ha hecho principalmente 
para sacar siempre incólumes los fueros 
del d~recho, pobres serán sus resultados, y 
por eso yo declaro que prefiero inspirar
me en las palabras de un carlista para de
fender la razon y la justicia, respetables 
en él, lo mismo que en cualquiera otro, 
que no dar oidos á mezquinas pasiones, 
como ha hecho el señor ministro. 

El señor ministro de la Gobernacz'on 
(Sagasta): Si el Sr. Figueras llama salida 
de tono á que el señor ministro de la Go-

. i bernacion se levante á defender á sus fun
cionarios en las provincias, cuando son 
injustamente atacados; si llama así el 
que yo- defienda á un gobernador de los 
ataques que se le dirigen .por haberse 
opuesto.á los planes fraguados en contra 

de la revolucion de Setiembre, espere su 
señoría que yo siga obrando siempre del 
mismo modo. 

El gobernador de Pamplona, léjos de 
haber procedido con la violencia que su 
señoría ha dicho, ha dado muestras de 
una gran tolerancia durante su mando en 
aquella provincia permitiendo la circula
cion de manifiestos subversivos, que esa 
es la calificacion que á mi juicio merecen 
los en que se levanta la bandera del titu
lado Cárlos VII. (Rumores.) Sí, señores; 
no se trata de la persona, sino de la insti
tucion, y contra el absolutismo que va uni· 
do á esa persona, protestó la nacion pri
mero, levantándose con las armas en la 
mano, y luégo legítimamente. Además, 
isabe el Sr. Figueras lo que se hacía á la 
sombra de los trabajos electorales en Na
varra~ 

Pues era preparar el terreno para otra 
clase de lucha; para eso iban y venian 
emisarios y agentes. . 

Respecto al Sr. Ochoa. no es exacto 
nada de cuanto ha dicho el Sr. Figueras, 
no siendo yo, sino S. S., el que se deja lle· 
var de viles y mezquinas pasiones ... 

El Sr. Figueras: No he dicho eso. Pido 
que se escriban las palabras del señor mi· 
nistro. 

El señor ministro de la Gobernacion 
(Sagasta): Viles ó miserables ha dicho su 
señoría, y yo devuelvo á S. S. las pala
bras. 

(Muchos señores diputados: No, no.) 
(Momentos de agitacion.) 

El Sr. Figueras: Pido que se traigan 
las notas taquigráficas. El señor ministro 
me atribuye palabras que yo nunca acos
tumbro á pronunciar. 

El se1ior presidente: Orden, órden. 
El señor ministro de la Gobernacion 

(Sagasta): Pues si S. S. no ha dicho esas 
palabras, yo retiro las mias. 
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El Sr. Figueras: Señor- presidente, dé-' 
jeme V. S. usar de mi derecho. 

El señor presidente: Ahora está . en el 
suyo el señor ministro de la Gobernacion: 
cuando termine su discurso podrá V. S. 

decir lo que guste. 
El señor ministro da la Gobernacion 

(Sagasta): Pues bien: dejando por un mo
mento á un lado este incidente, diré que 
al Sr. Ochoa no se le ha faltado; el señor 
Ochoa dirigió una comunicacion á los 
periódicos, acusando al gobernador de 
haber cometido tropelías inícuas; y ese 
gobernador, creyendo ver en el escrito 
del Sr. Ochoa un atentado á su autoridad, 
un delito, lo denunci6 á la autoridad ju
dicial para que procediera contra el que lo 
habia cometido. 

El Sr. Figueras: No voy á rectificar lo 
dicho por el señor ministro de la Gober
nacion; S. S. ha hablado ya tambien y el 
país nos juzgará á ambos. Pero S. S. me 
ha atribuido una palabra que no he pro
nunciado ni podia pronunciar: yo soy 
siempre cortés en el debate, domino mi 
palabra, áun cuando esté acalorado; tengo 
ademas buena memoria y recuerdo perfec
tamente lo que dije, y que fué que va
lía más que yo oyera á un carlista, que no 
que imitara á S. S. dando oidos á mezqui
nas pasiones; no dije, pues, viles, como ha 
entendido el Sr. Sagasta, ni tampoco mi
serables, como despues ha supuesto S. S., 
corrigiéndose á sí mismo; y para que na
die dude en la sinrazon con que se ha ex
presado S. S., insisto en pedir las notas de 
los señores taquígrafos. 

El señor presidente: Creo que no es ne
cesario que se lea la traduccion de las no
tas, pues la Asamblea está convencida de 
que las cosas han pasado como S. S. re

nere. 
El Sr. Figueras.· En ese caso, si los se-

jíores diputados están convencidos de que 

yo no he usado la.s palabra.s que el sefior 
ministro me atribuye ... (Muchos seftore.~ 
diputaa.os: Si, sí.) Pues entonces renun
cio á pronunciar por mi parte este inci-

dente. 
El señor ministro de la Gobernacion 

(Sagasta): Si el Sr. Figueras no habia di
cho la palabra á que yo me referia, no te-

,nía.. necesidad de devolvérsela: yo creia 
haberla oido; pero me alegro de que no 
haya salido de los labios de S. S. una fra
se que me pareció desde luégo inconve-

niente. 
El Sr. Figueras: Cuando el Sr. Sagast,a 

me atribuyó la palabra que ha dado ori
gen á esta cuestion, ya interrumpí á S. S. 
diciendo que no la habia pronunciado; su 
señoría, sin embargo, insistió creyendo 
que habia dicho otra que tampoco dije, y 
entónces S. S. ha retirado la suya. Así 
han pasado los hechos, y conviene que 

quede consignado. 
El señor presidente: Queda terminado 

este incidente. 
Tiene la palabra para rectificar el senor 

Coronel y Ortiz. 
El Sr. Coronel y Ortiz rectificó. 
El Sr. Gíl Berges: Dice el Sr. Alzuga

ray que el arto 112 del decreto para el ejer· 
cicio del sufragio, no se refiere á·la junta 
general de escrutinio, y para que S. S. le 
convenza de que está equivocado, le rue
go que lea con más detencion ese artículo, 
cuyas disposiciones son claras y expli-

citas. 
El Sr. Vinader: Ciertas palabras del 

señor ministro de la Gobernacion, me 
obligan á hacerle solemnemente una pre
gunta: ¡,No tienen derecho las Córtes 
Constituyentes para proclamar monarca 
á la persona que sea más de su agrado~ 
¡,No lo tienen para revocar las leyes de ex' 
clusion de la corona y las políticas del 
país1 Pues entónces, señores diputados ... 
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El señor prest"O,ente: Sr. Vinader, eso 
no es rectificar. 

El Sr. Vt'nader: Bien: pues como recti
ficacion de ciertas inexactas y graves afir
maciones del señor ministro de la Gober
nacion, diré que los c8.ndidatos carlistas 
de Navarra han podido presentarse á las 
comisiones con el programa que mejor les 
pareciera, y que han usado un derecho 
perfecto al proclamar la dinastía de don 
Cárlos de Borbon.» 

Al reseñar El Pensamiento Espaijol esta 
borrascosa. sesion, decia entre otras cosas 
lo que sigue: 

«En vista de los justos ataques dirigidos 
por el Sr. Figueras á las autoridades de 
Navarra, el señor ministro de la Gober
nacíon se levant.ó con ademan descom
puesto y voz destemplada á rebatir al se
ñor Figueras. Elogió la conducta de aque
llos funcionarios diciendo que á ellos se 
debe que la guerra civil no haya estalla
do, y justificó sus actos contra los señores 
Múzquiz y otros, á quienes calificó de per
turbadores, diciendo que sus manifiestos 
eran proclamas sediciosas, El Sr. Sagasta 
se extrañó mucho que el Sr. Figueras, 
siendo republicano, defienda á los absolu
tistas, á los carlistas, á los enemigos de la 
libertad, al único partido á quien no se da 
libertad, á los únicos hombres que no pue
den decir ¡viva Cárlos VII! así como los 
demas pueden decir lo que le~ acomode. 

Así se expresó ayer el ministro de la 
Gobernacion; de esta manera se declaró 
por segunda vez fuera de la ley á los reac
cionarios. 

Por eso el Sr. Figueras, con la entereza 
propia de su carácter, prot.estó contra las 
palabras del ministro, diciendo que defen ... 
dia, no al partido carlista, sino la justicia 
yel derecho, que está por cima de todos 
los partidos; declarando despues que pre
feria inspirarse en la justicia, aunque se 

TOllO I 

tratara de un carlista, á dar oidos, como 
el I!eñor ministro, á mezquinas pasiones 
de partido. 

Entónces el Sr. Sagasta dió un espec
táculo de los que acostumbra: con voz 
irritada devolvió con creces sus palabras 
al Sr. Figueras, diciendo que se dejaba 
llevar de viles y mezquinas pasiones. La 
voz, el geRto, el ademan con que el señor 
Sagasta pronunció estas palabras, pare
ceria extraño en una reunion cualquiera, 
cuanto más en una Asamblea Constitu
yente, dichas desde el banco azul del mi
nisterio. 

Esto promovió un conflicto: el Sr. Fi
gueras pidió que se escribieran las pala
bras del Sr. Sagasta; hubo momentos de 
perturbacion y desórden, hasta que reti
rando el minist,ro sus palabras, no sin di
ficultad, fué cortado el incidente, que, 
como dice un periódico muy liberal, no 
será el último de este género si el Sr. Sa
gasta sigue ocupando el banco del minis
terio. 

Continuó despues el debate y se puso á 
votacion el dictámen de la comision; pero 
la votacion no fué nominal ni secreta: no 
se hizo más que preguntar «ise apruebab 
y responder el mismo preguntante «queda 
aprobado;» y aunque el Sr. Vinader re
clamó que se contara el número de seño
res diputados que estaban de pié y el de 
los que habian permanecido sentados, el 
Sr. Rivero, que nos parece algo intransi
gente en ciertas ocasiones, no quiso acce
der á lo que con mucha razon pedia el se
ñor Vinader, quedando, por consiguiente, 
rechazado nuestro amigo el Sr. Múzquiz. 

Tambien nuestro amigo el Sr. Lirio fué 
desechado ayer de la candidatura de Va
lladolid' á pesar de la defensa del Sr. Fi ... 
gueras, que manifestó que el Sr. Lirio 
tuvo algunos centenares de votos más que 
su contrario el Sr. Nuñez de Arce.» 

273 
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Bien se conoce que estábamos en tiem
pos de libertad ... revolucionaria. 

Para cQmpletar el repugnante cuadro 
de los sucesos ocurridos en Navara con 
motivo de las elecciones, nada mejor po
demos hacer que reproducir la siguiente 
carta dirigida al director de La Esperan
za, y reproducida por la mayor parte de 
los periódicos católico-monárquicos: 

«Los religioso-monárquicos, decia, han 
vencido en esta ciudad y en toda la Na
varra por una considerable mayoría de 
votos. Los liberales están frenéticos, y al 
mismo tiempo avergonza40s, con la der
rota que han sufrido en esta ciudad. ¡Ya 
se ve! Contaban con poderosos elementos 
para triunfar, pero 'les ha salido el tiro 
por la culata. 

Una prueba de la comezon que padecen 
los liberales de esta ciudad es lo que tra
taron de hacer el último domingo. Los 
monárquico-religiosos ganaron de calle 
cuatro de las cinco mesas electorales; el 
resultado de la votacion del primer dia 
dió á éstos 500 votos m~s que á los libera
les; no hay por qué decir que al dia si
guiente se esperaba un resultado mucho 
más ventajoso, como en efecto, sucedió. 
Pero los liberales quisieron mete~lo todo 
á barato. Proyectaron dar una serenata 
al Sr. Mlizquiz, que, con indignacion ge
neral, continuó preso en la cárcel pública 
de esta ciudad, acudiendo con boinas al
gunos de ellos, y dar el grito de viva CAr
los VII. El pueblo, segun calculaban, hu
biera secundado este grito, y á seguida se 
hubieran echado sob~e él la tropa y los 
voluntarios de la libertad, produciendo un 
conflicto que hubiese motivado, á su jui
cio, la anulacion de las elecciones y el es
tado 'de sitio. Noticioso el Sr. l\1lizquiz de 
lo que se proyectaba, comunicó al gober
nador que los suyos no trataban por en
t6nces de darle serenata, y que, por con-

secuencia, ni él ni los carlistas podian ser 
responsables de lo que con tal motivo pu
diese ocurrir. Esto bastó para que se des
hiciese un plan que al parecer estaba tan 
bien urdido. 

Pero nuestros liberales no por eso de
sistieron, pues debieron darse alguna con
signa para acudir con armas A la plaza del 
Castillo y á la casa de la ciudad, y luégo 
que se oyó un tiro A las siete de la noche, 
se reunieron en dichos puntos. 

Esto causó la consiguiente alarma en 
los pacíficos habitantes de esta ciudad: los 
que'á la misma hora estaban paseándose 
en la plaza del Castillo y los que salian de 
los templos, corrian asustados á sus casas; 
pelotones de voluntarios circulaban por 
todas las calles: el mismo Moriones, con 
varios oficiales del ejército, salió á ver lo 
que pasaba 

Los carlistas, que con mucha anticipa
ción sabian lo que se proyectaba, se ret.i
raron temprano á sus casas, privando de 
este modo á los liberales del placer de pro
mover un conflicto. A las nueve se retira
ron los voluntarios de la libertad, é hicie
ron perfectamente, porque nada tiene de 
apetecible pasar fuera de casa una noche 
de invierno sin motivo alguno. 

Así concluyó esta pesada broma. Inútil 
es decir que algunos de los revoltosos se 
permitieron decir cosas nada conformes 
con la verdadera libertad de que se dicen 
defensores; pero en honor de la verdad, 
hay muchos, entre los que pertenecen á la 
fuerza ciudadana, que se distinguen por su 
honradez y hombría de bien, y son inca
paces de molestar á ningun ciudadano pa
cífico. Tambien los liberales sensato~ de 
esta poblacion han reprobado ese indigno 
medio á que algunos han apelad9 para 
ejercer presion sobre los que, valiéndose 
de un derecho que la ley les concede, han 
trabajado legalmente para lograr el trian-
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fo de los que mejor representan sus creen
sentimientos. 

algunos liberales 
en esta ciudad 

triunfo 
á la in-

del clero, que, ahusa 
de la ignorancia de las masas y las enga
ña, haciéndoles creer que los liberales tra
tan de abolir la religion. Por eso sin duda 
decian que en uno de los distritos no se 

á votar persona de-
todos eran chaqueta 
como si la eonsistiese 

en ser liberal y llevar bigote. Por eso tam
bien h~n echado á volar palabras amena
zantes contra el clero, las monjas, la ca
tedral, etc. 

derecho, 
para tra

no obs-
su inmensa ha abs-

tenido de tomar una parte activa, conten
tándose con depositar su voto en las ur
nas, en uso de un indisputable derecho. 
Cuando se hieren las fibras más delicadas 

pueblo, se basta 
quejido de 
Pamplona se 

para ex
verdadero 

en su 
sentimientos y mo-

nárq uicosj cuando ha visto abierta la váL 
vula del sufragio, ha desahogado espontá
neamente su dolor, manifestando que re
chaza por instinto á los hombres que le 

arrebatar la y la 
monarquía que las 
si fuese derramar 
ma gota de sangre. Aq ui es donde deben 
buscar los liberales la causa de su derro
ta; este es el espejo en que debian haberse 
mirado ántes de lanzar al público candi-
daturas y que son una 
hecha á sentimientos 
Pamplona 

Sean un ya que 
precian de serlo; no apelen á los amaños 

del clero; este es un recurso muy gastado, 
y ridículo y 

de Pamplona 
liheral, para 

ilustrado, eJem-
plar, como sin duda serán tenidos los po
quísimos que tal vez la han votado. 

Afortunadamente, el clero de Pamplo
nay de Navarra es bastante ilustrado pará 

no debe ni como 
ningun buen favor 

de hombres que liber-
tad de cultos .• 

En la sesion del 6 de Marzo anunció un 
diputado, el Sr. Caro, una interpelacion 
sobre el hecho de considerarse como capi-

á D. Antonio Borbon y 
habiéndola la se-

8, manifestó, 
sas, habiendo sido revo
lucion de Setiembre por el ejército y el 
pueblo al grito de abajo los Borbones, y 
habiendo dicho el ministro de la Guerra, 
haciéndose eco de aquel grito general. que 

no volverian esto 
que los aquella 

babian dejado de de ser 
ejercer, en fin, car-

gos que desempeñaban. Así, pues, el señor 
Caro deseaba se diese alguna explicacion, 
manifestando los motivos que habia para 
considerarse todavía como capitan gene-

ejércitos españoles . Antonio 
Borbon y seguir pagando 

los ayudantes á su lado. 
El ministro Guerra empezó 

ciendo que la contestacion era difícil, y 
que debia andarse con tiento para darla; 
que el gobierno se encontró con que el 
duq ue de habia sido 
do por el anterior; que 
bierno provisional que el citado 
era capitan que reconoció 
pronto la re~lucion de Setiembre; y le 
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seguia considerando como á tal, porque 
creyó que debia respetar la posicion del 
que habia sido expatriado por el gobierno 
anterior, no creyendo que debia alcanzar
le el grito de ¡abajo los Borbones! por no 
ser llamado en caso alguno á suceder en 
el trono. 

El Sr. Castelar usó de la palabra empe
zando por manifestar que no habian podi
do satisfacerle las del ministro de la Guer~ 
ra; pero creemos harto importante en 
aquellas circunstancias la discusion enta
blada sobre este punto, para no darla á 
conocer al lector, reproduciendo el extrac
to oficial que á ella se refiere: 

«El reconocimiento del duq ue de Mont
pensier, continuó el. señor Castelar, como 
capitan general, es un reconocimiento im
plícito de la dinastía caida. Una sencilla 
reflexion basta para justificar mi aserto. 

El duque de Montpensier es individuo 
11e una extirpe extranjera. Si ha prestado 
servicios, los ha prestado en extranjero 
ejército: Derramó su sangre en Africa á 
servicio de su verdadera patria. Y dicho 
sea de paso, aquella empresa era bien con
traria á nuestros inter~ses, porque con
trastaba nuestro influjo, y se oponia á 
nuestras aspiraciones históricas en las 
costas del Mediterráneo. i Y cómo ha ve
nido á España, señores~ Por medio de un 
matrimonio con la hermana de doña Isa
bel de Borbon, que le concedió, por razon 
de ese matrimonio, y sin otra alguna, to
dos los títulos y condecoraciones que de
bian neder en gloria y esplendor de su es
tÍrpe. Jamás el duque ha mandado, no ya 
el ~jército español, pero ni siquiera la 
fuerza que manda un cabo de escuadra. 
aQué servicios ha prestado al país para 
conservar ese título de capitan general, 
merced puramente palatina, titulo, por 
consiguiente, dinástico. 

Hay, señores, en realidad dos clases de 

capitanes generales: los efectivos y los ho
norarios. Es efectivo el señor duque de la 
Victoria, que obtuvo ese titulo por sus 
guerras en América, por el sitio de More
Ha, por la noche de Luchana. Lo es el se
ñor Serrano por los servicios que ha preso 
tado en la guerra civil. Lo es igualmente 
el Sr. Prim por sus combates, por su cam
paña de Africa, por su expedicion á Méji
co, por los esfuerzos hechos en pró de la 
libertad durante el mes de Setiembre. 
Pues bien, señores, yo pregunto: iqué ser· 
vicios de esta clase ha prestado el duque 
de Montpensier1 Seguramente ninguno. 
El único título que puede presentar es un 
título dinástico: su enlace con la hija de 
Fernando VII, con la hermana de Isabel. 
Su título de capitan general es, por consi
guiente, un título honorario. 

El señor ministro de la Guerra olvida 
sin duda que en las familias reales todos 
los individuos son solidarios de su jefe. 
Por él obtienen sus honores, y caen junta· 
mente con él en la desgracia. El príncipe 
Napoleon fué á denunciar á la Asamblea 
el golpe de Estado, y sin embargo, cuando 
su primo se proclamó emperador, partici
pó de los privilegios de su estirpe. El du
que de Joinville desaprobaba la conducta 
de su padre Luis Felipe, y esto no impidió 
que siguiera á su familia en el destierro. 
El conde de Siracusa conspiró contra los 
Borbones de Nápoles, contra su propia di
nastía, y cayó con los Borbones de Nápo
les, cayó con su propia dinastía. 

No sé cómo el señor ministro de la 
Guerra puede creer que el duque de Mont
pensier no se halla comprendido en el gri
to de ahajo los Borbones lanzado por la re
volucion. Yo de mí sé decir, que jamás 
consentiria que un príncipe extranjero vi
niera á ser jefe del Estado en mi patria, 
porque est.o es la continuacion de nuestras 
desgracias históricas y el signo de nues-
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tra irremediable decadencia. El duque de 
Montpensier lo debe todo á la dinastía 
caida, y todo lo ha perdido con la ausencia 
de la dinastía. Individuo de una estirpe, 
sus títulos se han borrado con las desgra
cias de esa estirpe. No pensemos, pues, en 
su nombre, que representaria una media 
restauracion, y por consiguiente la pérdi
da de la libertad en nuestra patria. 

El señor miniltro de Marina: No trato, 
señores, de hacer un discurso, sino que voy 
á narrar los hechos. Pregunta el Sr. Cas
telar cuáles son los servicios del señor duo 
que de Montpensier. Pues bien: yo puedo 
decir que pretendió repetidas veces ir al 
Africa y no pudo conseguirlo; y que si no 
vino á bordo de la fragata Zaragoza, rué 
porque yo le dije que no era conveniente. 

Yo no me pondré ahora á hacer histo
ria, y lo único que añadiré es que así 
como S. S. ha podido decir que no con sen· 
tiirá un príncipe extranjero, porque sería 
un descrédito para la patria, y que está 
por la república, yo, por mi cuenta, pue
do manifestarle que, ántes que por la repú. 
blica, estoy por el duque de Montpensier. 
(Varios señores diputados de la /raccion 
repuhlicana piden la palabra, y el set"lor 
presidente llama al órden.) 

El selior ministro de la Guerra: Nocom
prendo, señores, cómo lo que acaba de de
cir el señor ministro de Marina, por ex
traño que parezca, puede exaltar los áni
mos de la oposicion. SS. SS. dicen que 
prefieren la república; y el señor ministro 
de Marina, con la franqueza que le es pro· 
pia, dice lo que él aceptaria ántes que la 
república. 

Se ha manifestado extrañeza de que, no 
reconociéndose como capitan general al 
infante D. Sebastian, no se haga lo mismo 
con el señor duque de Montpensiel', sin 
tenerse en cuenta las diversas circunstan
cias en que se encuentra el que se halló al 

TOMO I 

frente de las filas carlistas y tardó despues 
muchos años en reconocer la Constitucion. 
No hay, pues, paridad en ambos casos. 

Yo no encuentro razon alguna para ve
nir á examinar los servicios que hayan 
podido prestarse para obtener el título de 
capitan general; lo que hay que ver si el 
que lo nombró tenía facultades ó no para 
hacer ese nombramiento. Es indudable 
que la entónces reina doña Isabel podia 
nombrar capitan general al duque de 
Montpensier. Su nombramiento, pues, es 
legítimo. 

El Sr. Castelar dice que ese reconoci
mien~o equivale á reconocer que no ha 
caido la dinastía de doña Isabel de Bor
bon; pero esto no pued~ creerlo S. S., pues 
debe comprender que, con efecto, está 
completamente caida, y que la restaura
cion no es posible. Ha citado S. S. algu
nos eje~plos para demostrar que todos los 
individuos de las dinastías siguen la suer
te del jefe representante de ellas; pero 
sabe muy bien que de la historia salen ar
gumentos para todo, y una prueba en con· 
trario de lo que ha sostenido S. S. lo tiene 

. en lo sucedido con la familia de OrIeans 
en Francia. 

El Sr. Castelar: El titulo del duque de 
Montpensier es un título palatino. Se le 
han concedido por ser esposo de la hija de . 
Fernando VII, hermana de Isabel 11; esa 
clase de títulos no pueden ménos de des
aparecer cuando cae el jefe que personifica 
la dinastía. No tiene sus títulos del Esta
do, que sobrevive á la revolucion, sino de 
la dinastía que la revolucion ha des
truido. 

En cuanto á si ha querido ir á la guerra 
de Africa, lo que puede decirse es que no 
fué, y que no ha prestado ninguna otra 
clase de servicios por los que pueda soste· 
ner ese título de capitan general, y mucho 
ménos para poder aspirar á ser rey de la 
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nacion española, por más que diga el se
ñor Topete que prefiere la dinastía del 
duque de Montpensier á la república. Nos· 
otros no queremos de ningun modo un 
príncipe extranjero, áun cuando la refor
ma monárquica hubiera de adoptarse. 
Queremos ahora, querremos siempre, el 
gobierno de la nacion por sí misma, que 
es de verdadera dignidad de la patria. Y 
por eso conservamos y conservaremos 
siempre en nuestros corazones el culto á 
la república. 

E'l Sr. Figueras: Señores diputados, 
áun cuando esta cuestion ha venido im
pensadamente, no es noble que no la abor· 
demos de frente. Seguramente, señores, 
que si el ministerio no la resuelve, y sólo 
se oyen frasen entrecortadas, es porque 
no está de acuerdo sobre ella, y por eso 
contestaba el señor ministro de la Guerra 
á las preguntas que yo le dirigia el otro 
dia. Y sin embargo, esta cuestion debia 
haber tomado muy en cuenta al consti
tuirse el poder ~jecutivo. Entónces ya os 
dije que habia en el gabinete un dualis
mo, y que por precision habia de romper 
un dia, por más que ahora, para sostener 
algo compacta la mayoría, se hagan sa
crificios que luégo vienen á pagarse gene
ralmente con sangre de la patria. 

Comhinad, señores, lo que ha dicho el 
Sr. Topete con lo que calla el señor gene· 
ral Prim, y vereis que hay una idea que 
va caminando poco á poco y tratándose de 
abrirse paso, siendo á esto á lo que debe
mos los cinco meses de interinidad que 
llevamos, comprometiendo mucho el buen 
éxito que debíamos esperar de la revolu
cion. AQué diríais si los republicanos hu
biesen hecho una cosa parecida, áun cuan· 
do hubiera sido por llevar adelante una 
idea que no fuese personal, como la de que 
se trata~ Se diría que íbamos á ahogar la 
revolucion; que no teníamos patriotismo, 

y que posponíamos el interes de la patria 
á nuestras aspiraciones. Sin embargo, 
hombres que se llaman conservadores 
están haciendo por una idea personal, no 
lo que veis, sino lo que presentís. 

Recordad, señores, qué es lo que ha di
cho la revolucion, qué es lo que han dicho 
las juntas, y ved que ahora, cuando se re
pite esa frase de abajo los Borbones, os 
dicen que no es Borbon el duque de Moni
pensier. i Y no os parece eso una indigna 
manifestacion, impropia de hombres sé
rios~ iNo recordais, señores, cuando se 
dijo que doña María Cristina no saldria 
furtivamente ni de dia ni de noche, y sin 
embargo, cuando salió se dijo que no ha
bia salido furtivamente, porque habia 
marchado de dia y á vista de todos~ 

Concluiré, señores, manifestando que 
el año de 1808 se levantó esta nacion para 
echar un rey frances, cuando los demas 
pueblos caian anonanados bajo la temible 
espada del Atila de nuestro siglo. A nue's· 
tros padres entónces se les ocurrió la vul· 
garidad de dejarse matar ántes que dejar. 
se imponer aquel rey. Pues bien, señores: 
yo prefiero la república; pero si esto no 
es posible, de todos modos, vulgar como 
mis padres, no quiero rey frances. 

E! seJior ministro de la Guerra: Siem· 
pre he tenido al¡ Sr. Figueras por hom
bre de intencion; pero una vez conocido 
esto, no hace efecto: S. S. quiere hacerme 
hablar, y debo manifestarle que no diré 
más que aquello que quiera decir. 

Habla S. S. de una idea que sigue su 
camino y que trata de ir ganando terreno. 
Pues bien: ó cree S. S. que puede llegar 
al punto que tle propone esa idea, ó no: 
si lo primero, icon qué derecho se le quie. 
re detener~ Si lo segundo, nada le impor
t.e á S. S. que ande todo lo que quiera, 
porque no podrá llegar al fin. 

Por lo demas, hay una idea que puede 
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decirse está en el espacio; los que hemos 
de dar la solucion estamos aquí, y cada 
uno de nosotros tenemos mucha. convic
cion sobre ella y sabemos á qué atener
nos, sin que nos haga variar lo que se nos 
pueda decir. 

El sellor ministro de Marina: Debo ma
nifestar, señores, que no veo la razon por 
qué los señores que se sientan enfrente se 
han extrañado de las palabras que he di
cho por mi cuenta. Conforme SS. SS. tie
nen el derecho de decir lo que les parece, 
he creido que le tenía tambien para emi
tir mi modo de pensar. Al oirles decir que 
preferian la república como la mejor for
ma de gobierno, he manifestado que ántes 
que la fórmula de SS. SS., que es la de la 
república, preferia al duque de Montpen
sier. Esto es lo que he querido decir, y 
nada más. 

El se¡7or presr·dente del poder ejecutivo: 

Es demasiado grave la discusian que se 
ha suscitado para que pueda abstenerme 
de tomar parte en ella; no pudiendo, pues, 
prescindir de exponer algunas observacio
nes á la Asamblea, si bien desearia, como 
mi amigo el señor ministro de la Guerra, 
no decir más que lo que quiera en este 
punto, lo Gual procuraré hacer. 

Dice el Sr. Figueras que no es digno 
dejar de tratar esta cuestion de frente. 
Pero, señores, ies hoy la oportunidad de 
ocuparnos de e11a1 iNo se ha nombrado 
una comision que se está ocupando de for
mar la ley fundamental que ha de presen
tar á la deliberacion de la Cámara, y no 
va á proponerse en uno de sus primeros 
articulos la forma de gobierno que ha de 
re¡ir en el país? Pues entónces, icómo se 
pretende que entremos en una discusion 
que se roza tanto con aquella forma? Ade
mas, seftores, no hay posibilidad de pen
sar ahora en cuestion tan magna, porque 
no se puede resolver acerca de ella hasta 

que las Córtes voten y dIgan si ha de ha
ber república ó monarquía. 

El ministerio, en este particular, se ha 
comprometido á lo que ciertamente no ~e 

compromete el Sr. Figueras ni el Sr. Cas
telar, á respetar severamente laresolucion 
(lel poJer soberano. Si este vota la repú
blica, ¡viva la república! Si acuerda la 
monarquía, ¡viva la monarquía! y siem
pre prestará el homenaje de su respeto y 
acatamiento al poder que se levanta por 
la voluntad omnímoda de la nacion. 

Si mi querido amigo el Sr. Topete ha 
dicho más de lo que q ueria decir, el sefíor 
ministro de Marina ha usado de un dere
cho que, como diputado, no se le puede 
negar. ¿Dónde está la libertad que tanto 
proclamais, si el derecho de emitir nuestra 
opinion, que vosotros procurais mantener 
incólume, no se lo quereis conceder al 
digno jefe de la escuadra de Cádiz? 

Se ha hablado de si en otra cuestion no 
se ha esperado tanto á formular opinion 
sobre ella; y es preciso tener muy presen
te que cuando se nombró el ministerio; 
una vez hecha la revolucion, tenía que po
nerse de acuerdo sobre muchas cuestiones 
de suma importancia en aquellos momen
tos, yen lo que ménos se ocupó fué en la 
forma de gobierno que habia de regir en 
la nacion; y sólo cuando se vió la conmo
cion que iba extendiéndose por el país y el 
estado de alarma que se procuraba crear, 
fué cuando, con harto sentimiento suyo, 
hizo el gobierno aquella declaracion, á 
que le obligaron las circunstancias del 
momento. 

No sé qué es lo que querria hacer el se ... 
ñor Figueras el año 54 con doña María 
Cristina; indudablemente no hubiera po
dido hacer otra cosa que lo que nosotros 
hicimos, y á lo cual contribuyó tan noble
mente S. S. con el conde de Girgenti: dis
poner que se le acompañase hastala.fron-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1096 ANALES DE LA GUER.R.A CIVIL 

tera, para que nadie le insultara ni leimpi- bierno, perfectamente tranquilo en su 
diera seguir su camino; y lo que tendría- conciencia, se propone cumplir con su de· 
mos que hacer con doña Isabel de Borbon ber, como no puede ménos de hacerlo en 
si atravesara la frontera, pues no estamos presencia de las C6rtes, que tienen la alta 
en los tiempos de la revolucion francesa; mision de constituir el país, y que no ha
y cuando se ha dicho aquí que no se debia rán más que aquello que mejor conduzca 
fusilar á los cabecillas de la rebelion de á mirar por los intereses, la gloria y el 
Cuba, no habíamos de hacer una excep- porvenir de la patria y la consolidacion 
cion con los reyes 6 personas de su fami- de la libertad. 
lia. Eso seria una falta de 16gica, un ab- El Sr. Figueras: No creia yo, señores, 
surdo incomprensible. que la cuestion viniera, como se ha dicho, 

Si los republicanos no consentirian que á la cabeza de la Constitucion; yo creia 
un individuo de la estirpe real fuera ciu- que esto debia ser lo último. 
dadano español, yo, en esta parte, soy En cuanto á ·10 manifestado por el señor 
más liberal que SS. SS., porque cuando es· Topete, debo decir que nosotros no hemos 
temos constituidos, veré con tranquilidad extrañado que S. S. diga lo que ha dicho; 
que todos, ,españoles ó no, con sólo una nos hemos dolido de oirle, combinando sus 
excepcion, vengan á vivir á España. Aho· palabras con el silencio pitag6rico de los 
ra mismo está en la Granja una señora, demás ministros. 
hermana del esposo de la que ha sido l'ei- Yo lo que no quiero es quene una ma
na de España, y nadie la dice una pala- nera tortuosa se engañe al pueblo dicién
bra; y en Madrid mismo hay otra señora dole, como en otra ocasion se dijo de cier
de la misma familia, sin que se ocupe per- ta persona, que no saldria de aquí furtiva· 
sona alguna de esto, y acaso los señores mente, ni de dia ni de noche, y luégo 
de enfrente no lo sabrian. Esto se debe á salió. Yo no quisiera que ahora volviera á 
que la opinion pública es más sensata, suceder lo mismo, por efecto de una mala 
ilustrada y liberal de lo que algunos pue- inteligencia entre el pueblo y el poder 
den creer. ejecutivo. Por lo demas, yo acato las re-

Ha dicho el Sr. Castelar, refiriéndose al soluciones de esta Asamblea; pero hay co
señor duque de Montpensier: rey, nunca; sas á que no se puede tocar, como son los 
capitan general, jamás; y ved aquí una derechos individuales; y aunque no me 
autoridad que parece que quiere ser supe· considero en el caso de contestar á S. S., 
rior á la de las Córtes, puesto que antici- ya que S. S. no quiere contestar á nada, 
padamente emite ya una opinion tan ter- le haré, sin embargo, una pregunta. ACree 
minante, cuando sólo puede consignarla su señoría que la Asamblea puede llamar 
el poder soberano de la Asamblea. Pues al trono á doña Isabel de Borbon~ (Muchos 
yo, por el contrario, respetaré áun lo que señores diputados: Si. Otros: No. Momen
creo funesto para mi país, que es la repú- tos de contusion.) 
blica, si las C6rtes Constituyentes lo El se1io~' presidente: Orden, 6rden. 
acuerdan; y si el Sr. Castelar fuera el pre- El señor Castelar: Señores, volvamos al 
Bidente de ella, al ir á cumplimentarle, punto de la discusion. ¿En qué quedamoB~ 
puesto que le disgusta el Toison, no me le El duque de Montpensier, ino está inolui
pondria. do en la desgracia de la dinastía caída! 

Para concluir, señores diputados, el go· Ent6nces, ipor qué le babeis quitado su 
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titulo de infante? i Está incluido en esa 
desgracia? Entónces, ¿por qué le habeis 
conservado su titulo palatino de capitan 
general? Acaso una parte del ministerio 
ha hecho esta concesion á la ot.ra ... 

El señor presidente: Sr. Castelar, está 
V. S. rectificando. 

El serim' Castelal': Pues me limito á rec
tificar. Nos preguntaba el Sr. Serrano si 
respetaremos la voluntad nacional. Seño
res, nosotros no hemos destruido jamás 
unas Córtes, ni nos hemos sublevado con· 
tra su soberanía. Otros son los q ne nece
sitan, pues, hacer promesas y dar garan
tías de respeto á la voluntad nacional. 

Si yo he dicho jamás hablando del du
que de Montpensier, es porque creo con 
esta palabra interpretar el pensamiento de 
la nacion española. He observado que nin· 
guno de los diputados resueltos á votar al 
duque de Montpensier lo han dicho en 
los comicios. Todos han guardado silen
cio. Esto demuestra quese temia arrostrar 
el juicio del país. Y sepa el señor pre
sidente del poder ejecutivo, que en Ingla
terra, esa gran nacion, vuestro ideal, 
vuestro modelo, se dice que para que una 
idea, un candidato ó una ley tenga fuerza, 
es necesario que tenga mayoría, no sólo 
dentro, sino tambien fuera de las Cáma
ras. Yo os digo firmemente, señores mi
nistros, que el duque de Montpensier no 
tiene mayoría en la Cámara; y creo que, 
aunq ue la tuviera en la Cámara, no la 
tendria jamás en la nacion española. 

En cuanto á lo del 'roison de oro, yo he 
sentido que el Sr. Serrano se presentara 
aquí con esa condecoracion, que llevaba el 
duque de Borgoña cuando iba á matar á 
Suiza; Cárlos V cuando perseguia nues
has libertades; Felipe II cuando quemaba 
los libre-pensadores; esa condecoracion, 
recuerdo vivo de las dinastías extranjeras, 
que rechaza conmigo la conciencia del 

TOMO 1 

país, que no quiere ser la Polonia del Me
diodía. 

El señor presidente del pode/o tdecutivo: 
Permitidme, señores diputados, que os 
niegue un derecho: el de suicidaros. E8 
cuanto tengo que decir en contestacion á 
la pregunta del Sr. Figueras. 

Respecto á lo dicho por el Sr. Castelal' 
del 'roison, le diré que me lo puse el dia 
de la apertura como prueba de respeto y 
consideracion á las Córtes Constituyentes, 
pues cuantos me conocen saben 10 poco 
afecto que soy á ciertas distincione8.~ 

Ahora vea el lector cómo se expresa
ban algunos periódicos con motivo de esta 
discusion: 

«La Iberia, decia un diario católico, 
amansa hoy sus iras contra el duque de 
Montpensier, y al tratar de la declaracion 
que hizo ayer el general Prim de que «no 
considera incluido al duque de Montpen
sier en el anatema contra los Borbones 
lanzado por la revolucion,~ lo hace de pa
sada, muy á la ligera como quien camina. 
sobre áscuas. Habla con cierta benevolen
cia del cuñado de doña Isabel de Borbon, 
y se inclina visiblemente á que se le con
sidere como capitan general. 

La Iberia, que nada dice acerca de la~ 

palabras pronunciadas ayer por el general 
Prim, procura en cambio interpretar las 
del Sr. Topete, con fluien de seguro no 
tiene tantas relaciones como con el minis
tro de la Guerra. 

En el mismo número publica el dia
rio progresista otro artículo, con el único 
objeto de declarar que acatará y apoyará 
el fallo de las Córtes. 

Como se dirige especialmente á los 
montpensieristas, parece que esta decla
racion está hecha en vista de la eventua
lidad de que las Córtes elijan al duque de 
Montpensier. 

Algo es algo.~ 
276 
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«La reciente actitud de La iberia para 
con el duque de Montpensier, decia el mis
mo periódico, de que nos hicimos cargo en 
nuestro número de ayer, ha llamado la 
atencion de otros muchos periódicos. La 
Correspondencia de anoche habla con frui
cion de los articulos del diario· progresis
ta, considerándolos benévolos para su 
candidato favorito. A La Iberia le ha cho
cado esto, ó por lo ménos lo aparenta, y 
trata de explicarlo; pero lo hace de tal ma· 
nera, que sus palabras de hoy nos confir
man en la opinion que formamos ayer de 
que el órgano del progreso ha suavizado 
algun tanto la guerra que hacia confradon 
Antonio de Borbon y Borbon. 

En un artículo que publica hoy, se 
muestra La iberia muy blanda con el du
que de Montpensier, y dice solamente: 

«No queremos á Montpensier en el tro
no, porque abrigamos la idea de que seria, 
funesto á la libertad.» 

y en otra parte, dirigiéndose á nos
otros, dice: 

«Hemos dicho una vez y ciento: Comba
timos la candidatura de :\Iontpensier para 
rey de España, porque le eremos incom
patible con la revolucion de Setiembre, 
que dijo: ¡Abajo los Borbones! 

Pero tambien hemos dicho siempre yen 
todo caso, que para nosotros el fallo de la 
Asamblea es soberano, y acataremos lo 
que de ella emane. 

¡,Lo quieren más claro los colegas neosh 
Supongamos por un momento que la 

Asamblea proclamaba á Cárlos VII ó á 
Isabel II: la mayoría ha dicho que podia 
hacerlo. iQué diria La Iberia? 

Además, La Reforma escribia el siguien. 
te párrafo, que no sentarla muy bien á 
La iberia: 

«Hoy ya, conocido por el Diario de 8e
.~;ones el discurso del Sr. Castelar, leíanse 
<'on fruicion aquellas palabras: c)Iontpen. 

sier no será rey de España jamás, y si le 
",otaia, no cumplireis vuestro mandato.» 

La gravedad de estas palabras está, no 
en haberlas pronunciado, porque respon
den á buena doctrina ref)olucionaria,sino 
en que no produjeron sensacion alguna en 
la Cámara. 

y cuando una mayoría oye' impasible 
estas aseveraciones, es porque e~tá de todo 
punto conforme col). ellas. 

Notemos, por último, que el motivo de 
rechazar La iberia al duque de Montpen
sier, es el considerarle incompatible con 
la libertad; y como puede suceder que el 
periódico progl'esista se convenza con ar
gumentos que le presenten de que no es 
así, puede suceder que La iberia deje de 
hostilizar al duque, si es que no le defien
de con calor, como su amigo Las Nove
dades.» 

Son curiosos los siguientes párrafos que 
sobre el mismo tema publicaba otro pe
riódico: 

«El Sr. D. l\Iiguel Mathet, antiguo re
dactor de Las Novedades, escribió una 
carta á La Nadon, que publicó este perió
dico, en la cual prueba que Las Noveda
des, montpensieristas de entónces, nada 
tiene que ver con el antiguo periódico pro
gresista. 

El Sr. ~lathet asegura, que desde que 
en 18~ empezaron á publicarse Las No
vedades, tenía este periódico su 'idea fija, 
que era la union ibérica, y que siempre 
combatió las tendencias del duque de 
~Iontpensier, que entónces proclamaba el 
periódico del mismo nombre. 

Para probarlo, escribia el Sr. Mathef 
los siguientes párrafos, que insertamos á 
continuacion, porque nos revelan hechos 
hasta ahora poco conocidos, y que mere
cen consignarse en la historia: 

«Ciertamente que no es de ahora el de
seo del duque de :\lontpensier de enten_ 
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derse con el partido progresista, y hasta formes en creer al duque de Montpensier 
con los moderados, para sustituir á doña incluido en el grito de ¡abajo los Borbo
Isabel II en el trono de España. No es un nes! que estamparon en su suplemento. 
misterio para muchas personas los trátos Otro dato curioso debemos á la carta 
en que el duque anduvo con el Sr. Gonza- del Sr. Mathet: dice este señor que cuan
lez Brabo hace algunos años, y como cosa do pasaron por Madrid los reyes de Por
segura se cuenta que aquel negocio no era tugal, los redactores de las Novedades, 
completamente desinte~esado. juntamente con los Sres. Castelar, Becer-

«Ocurridos los sucesos de Enero de ra y ~Iartos, procuraron, mezclándose en-
1866 y todavía más, despues los de .Junio tre el pueblo y dando vivas, hacer una es
de aquel año, tuvimos algunos; redactores pecie de manifestacion intencionada en 
de Las Novedades conferencias amistosas favor de la union ibérica, y que al dia si
con un alto funcionario muy amigo del ~uiente escribieron en sus periódicos en 
señor duque de Montpensier, y en ellas este mismo sentido. 
nos manifestamos siempre hostiles á que Por último, el Sr. Mathet hacía notar 
el partido progresista, del cual éramos en su carta que D. Juan Ruiz del Cerro, 
soldados, aceptara aquel nombre como actual director de Las Novedades, era en 
bandera. Grandes eran los deseos del ami· Enero de este año hostil al duque de 
go del señor duque de entenderse para el Montpensier, y que desde Febrero, en que 
objeto con los hombres importantes de la se encargó de la direccion del periódico 
emigracion progresista, y aunque siempre citado, se convirtió en defensor de esta 
estuvimos en la inteligencia de que seme- candidatura. 
jantes indicaciones se nos hacian para que El Sr. Mathet no decia cuál fué el mó
las trasmitiéramos á nuestros amigos vil que impulsó al Sr. Ruizdel Cerro á va· 
emigrados, la trasmision no se verificó, riar de opinion, pero sí afi~maba que Las 
porque Las Novedades, desde 1858, tenía }t/ovedades de entónces nada tenian que 
su pensamiento fijo, que era la union ibé- ver con las de otros tiempos. 
rica, y el duque de' Montpensier no podia Nosotros, en conclusion, sacamos de esta 
servir para el triunfo de esa idea.» carta que el duque de Montpensier, tan 

El Sr. Mathet añadia luégo que desde amante de su familia, segun La Correspon. 
la reaparicion de Las lVovedades en 1868, dencia, trabajaba desde hacía mucho tiem· 
este periódico rechazó las indicaciones po por sentarse en el trono de España. Su 
que se le hicieron para que favoreciese al lealtad y su gratitud quedan plenamente 
duque de Montpensier, y que al repartir probadas, y con estas cualidades no hay 
el dia 29 de Setiembre su suplemento, los duda que el duque tiene grandes títulos 
escritores que le redactaron estaban con- para llegar á ser rey de los liberales.) 
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CAPlrutO LXL 

Contlnóa el desórden 8Oc1al.-lIIoralldad de las j1Ulta.a revoluolonulu. -Desfalco8.-Sltuac1on de An
. dalucfa.-Bl e.plritlsmo.-Bl grito de ¡abaJo la. quintas! 

Entre tanto, seguia la confusion, así en 
el órden religioso como en el político, en 
todas partes. 

Despues de contarnos un p~riódico que 
en Sevilla no sólo se habia convertido en 
templo protestante un templo católico, 
sino que tambien se publicaba un periódi
co dedicado á combatir la intolerancia re
ligiosa, «felicitaba á Sevilla por su noble 
y eficaz cooperacion á la obra de la eman
cipacion de la conciencia.» 

<No conocemos reponia un diario cató
lico, conciencia más emancipada que la 
conciencia de un presidiario. Con ella sólo 
es comparable en emancipacion la con
ciencia de los que en Barcelona trataban 
clias pasados de prender fuego á los edifi
cios públicos, y levantar barricadas, con 
el objeto de dar libertad á los millones 
aprisionados en las cajas del Banco y de 
varios particulares. 

Felicite, pues, el diario á que nos refe
rimos á Barcelona ántes que á Sevilla, 
porque si en este último punto se coopera 

á la emancipacion de la conciencia, ésta 
en Barcelona se halla ya completamente 
emancipada, á juzgar por los proyectos de 
aquellos hombres libres.) 

El espíritu incautador, decia un diario 
católico, que iniciado por los amigos de 
toda libertad, ha prestado tan relet'antes 
servicios á las ciencias arq ueológicas, y lo 
que es más, al ídolo venerando del Esta
do, sigue desarrollándose y extendiéndo
se á merced de los nuevos progresos de 
la civUizacíon y de las nuevas eOJigencias 
del arte. 

Hoy, en testimonio de esto, leemos, no 
con asombro, pero sí con compasion, un 
articulo firmado por D. F. A. Barbieri, pu
blicado en La Reforma y trascrito en par
te en La Nacion, en que se recomienda y 
pide al ministro de Fomento la pronta in
cautacion de los libros anti¡uos de música 
que existen en las iglesias. 

Como nuestros lectores pueden figurar
se; la razon en que funda el Sr. Barbieri 
su instancia es la misma en que el señor 
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ministro fundO la tan famosa circular. 
El clero, segun estos señores, es el más 

descuidado tutor del rico patrimonio que 
en las ciencias yen las artes nos legaron 
nuestros oscurecidos padres. 

i,Qué más hemos de decir sobre lo que 
tantas veces hemos dicho, para contestar 
á este género de argumentos de literatura 
progresista~ Por fortuna, la historia de 
ciertos hechos es demasiado reciente pal'a 
que nadie ignore quién es el principal res· 
ponsable del desbarajust.e ~ pérdida de 
tantas preciosidades como se guardaban 
con inteligente solicitud por las corpora
ciones religiosas. 

i, Quereis que las pocas corporaciones 
que quedan, empobrecidas por la revolu
cion y faltas hast.a del preciso sustento, 
tengan hoy magníficos museos, que ni el 
mismo Estado tiene, á pesar de tantas in
cautaciones y de tanto derroche de la for
tuna pública~ 

y decia un periódico de Málaga: 
«Se necesita mucha vigilancia por el 

cuerpo de la Guardia civil y mucha ener
gía, celo y tacto por las autoridades de los 
pueblos de esta provincia y superior~s de 
la misma. Hemos leido una carta en que 
se hace mérito de los siguientes hechos: 

En el término de la villa de Cómpeta ha 
sido incendiada una casa de campo, por 
esos antagonismos personales y esas riva
lidades, muchas veces criminales, que des
trozan hace algunos años, y particular
mente en estos últimos tiempos, á muchos 
pueblos de corto vecindario, y que por des
gracia van ya trascendiendo á las grandes 
localidades; en Canillas de Albaida son 
desobedecidas frecuentemente las órdenes 
del señor gobernador civil de la provin
cia, estando las armas en algunas perso
nas que no deben merecer confianza á los 
sagrados intereses que las leyes protegen 
en la sociedad; y los puertos de la sierra 

TOMO 1 

de Cómpeta, Sevilla y Canillas de Albai
da, han estado cortados por espacio de dos 
di as por varias partidas. 

Indudablemente la conquista de todas 
las libertades ha sido una verdadera pla
ga para los pueblos de Andalucía, los cua
les, en su pleno goce, vi ven en su mayor 
parte sujetos á toda clase de excesos y aro 
bitrariedades. Verda(l es que los diarios 
revolucionarios no se apuran en presen
cia de las elocuentes consecuencias que de 
estos hechos se desprenden, quedándoles 
siempre el recurso de los trabajos subter
ráneos de la reaccion; de esta manera va 
viviendo la revolucion y burlándose del 
país y del sentido comun.> 

Con el título de El Memorialista apa
reció un periódico destinado á propagar 
las horribles y degradantes doctrinas que 
su propio nombre con tanto cinismo in
dica, 

En el verano último, pocos días ántes 
de la l'evolucion de Setiembre, aparecie
ron en El Pensamiento Español una sé
rie de artículos destinados á mostrar á la 
faz del mundo los espantosos estragos que 
estaba haciendo en Europa y hasta en Es
paña el positivismo materialista. Entón
ces, bajo una situacion moderada, y cuan
do se mutilaban por la fiscalía de impren
ta esos mismos artículo::J contra el mate
rialismo, lo cual, como se deja conocer, 
nada tenía que ver con la política militan· 
te, entónces se publicaban en España, en 
la católica España y en tiempos de Gon
zalez Brabo, periódicos que sostenian los 
absurdos de la filosofía positiva y mate
rialista. 

i,Qué extraño es hoy que el materialis
mo, con el cual es incompatible la morali
dad y la sociedad civil, se muestre arro
gante y se presente audaz y con la visera 
levantada~ 

El materialismo es antiguo entre nos-
2i6 
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otros; ha llegado á formar escuela en la 
facultad de medicina, y se aprovecha de la 
libertad de la ciencia para propagarsm 
disfraz sus deletéreos errores. 

Así se preparan las revoluciones, así 
son posibles los funestos acontecimientos 
que todos estamos deplorando. 

La Nacion, periódico progresista, de
cia en un artículo contra el celibatismo: 

«No sabemos por qué se irritan tanto 
los neos cont.ra el 'matrimonio civil, como 
no sea por temor de perder las ganancias 
que el actual sistema les proporciona. 
Fuera de esta circunstancia, debe impor
tarles poco que el matrimonio se celebre 
con tales ó cuales solemnidades, toda vez 
que los neos, en su inmensa mayoría, no 
se casan, ni pueden legítimamente ca
sarse miéntras dominen las absurdas dis
posiciones canónicas que condenan á mu
chos hombres á vivir en perpétuo celiba
tismo.) 

Decia El Universal: 
«Los neo-católicos dividen los hombres 

en dos clases, á saber: la primera, com
puesta de los esclavos de Roma, de los es
túpidos que se dejan estrujar por la Igle
sia, de los que no piensan ni discurren sin 
permiso del párroco; y la segunda, cons
constituida por los que quieren ser hom
bres y usar de la razon que les ha dado 
Dios, á los cuales, en ruin venganza de la 
dignidad que demuestran, se les ultraja 
con el nombre de presidiarios.) 

«Hé aquí, observaba un diario católico, 
la dignidad de esos que quieren ser hom
bres 'Y usar de la razon que les ha dado 
Dios, como dice El Unz'versal,) 

«Habia un regidor, seguía diciendo éste, 
que siempre que ocurria una catástrofe, 
un asesinato, etc., preguntaba enseguida: 
iquién es e11a1 

Hoy, en casos análogos, hay que pre
guntar: ¡quién es el cura?» 

«Con estos y otros párrafos, decia por 
último el diario católico, prueba El Uni
versal, que si no se deja estrujar por la 
iglesia ni quiere ser esclavo de Roma, en 
cambio se deja estrujar por la sinrazon y 
la calumnia, hasta el punto de inspirar
nos profunda lástima.» 

Son en extremo curiosos los siguientes 
términos en que se quejaba El Pueblo de 
que no se le devolviese el dinero que dice 
dió para la revolucion: 

«Sabemos 'lue el Sr. Figuerol~, este 
hombre funesto, ha satisfecho todos sus 
haberes hasta el 18 de Setiembre último, á 
la ex-reina, á Girgenti, á D. Sebastian 
y á los ex-ministros, incluso Gonzalez 
Brabo. 

Esto es insufrible, esto es insoportable, 
esto es criminal. 

y lo es más, cuanto que á los que he
mos dado nuestro dinero y de nuestros 
amigos para la revolucion, no se nos de· 
vuelve, so pretexto de que no lo hay. 

i Pueblos, aprended! 
i Representantes del país, juzgad! 
i Españoles todos, haced coment.arios, y 

SI ESTO NO SE CASTIGA, LLORAD!) 

Verdaderamente, hartos motivos tenian 
los españoles todos para llorar en aquellos 
tristes dias. 

Para que pueda juzgarse del grave pe
ligro que amenazaba á la coalicion de los 
partidos liberales, y la continua alarma 
en que tenía á la Union liberal este peli
gro, cada vez más inminente y amenaza
dor, reproducimos parte del artículo que, 
con el epígrafe de «Monárquicos constitu
cionales y no democráticos,» escribió El 
Diario Español. 

Empezaba manifestando el anhelo de 
los republicanos y reaccionarios por que 
se rom piese la coalicion, amenazada sé
riamente por el espíritu de intransigencia, 
y decia: 
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«Si los republicanos principalmente no 
tienen fuerza, ni medios, ni recursos para 
impedir que se proclame la forma monár
quica del gobierno, como no los tienen, 
¿en qué confian sino en que el triunfo S6 

lo demos nosotros mismos, dividiéndonos 
insensatamente en la cuestion de persona
lidad de candidato al trono, ya no eligien
do ninguno, ó ya eligiendo á uno por tan 
exigua mayoría que haga imposible el 
afianzamiento del tron01 

Ahora bien, continuaba: ¿es posible que 
nosotros caigamos en tan grosera red1 ¿es 
posible que no comprendamos lo que se 
quiere ,de nosotros1 ¡Mentira parece que 
se incurra en tan monstruoso absurdo! 
¡mentira que así se discurra y así se obre! 

¿Pero no es tiempo ya de prolongar esta 
situacion, y hay, ó que llegar al término 
de ella, ó que renunciar por completo al 
fin que nos propusimos al llevar á cabo la 
gloriosa revolucion de Setiembre. El di
lema es inexorable, y hay que escoger por 
precision uno de sus dos términos. 

O marchamos unidos todos, y todos de 
comun acuerdo resolvemos todas las cues
tiones cediendo los ménos á los más, acep
tando hasta aquello que no merezca nues
traa simpatías siempre que el mayor nú
mero lo acepte, para que nuestro voto, al 
unirse á los demás, robustezca ante la opi
nion pública la determinacion que se 
adopte, única manera de que tenga valor 
y prestigio, ó cada cual sigue el camino 
que mejor le parece, y volvemos á resuci
tar los antiguos grupos políticos en que el 
partido liberal se fraccionaba, olvidándo
nos del pacto solemne hecho, de lo que 
ofrecimos al país, y derribando por nues
tra propia voluntad el edificio revolucio
narlO.» 

Estas lamentaciones en un periódico 
tan soberbio como El Diario Espailol, eran 
la mejor prueba de cuán apurada se en-

contraba ya aq udla situacion, y de cuán 
dificil era el volver á zurcir las volunta ... 
des de los hombres, la abigarrada conci
Hacion que, á duras penas, venia soste
niéndose á través de riñas y altercados de 
todo linaje, y que ya no podia tirar por 
más tiempo del carro revolucionario. 

El Siglo publicó los tres siguientes suel
tos, de los cuales se podia sacar mucho 
Jugo: 

cEI millon que se ha traspapelado en 
Sevilla por los cobres malanu!n,te vendidos, 
segun expresion del .Sr. Figuerola, no es 
un millon. 

MI Sr. Rubio, que está hien enterado, 
dijo en las Constituyentes, que del valor 
de esos cobres, malamente vendidos, habia 
sufI'agado la junta de Sevilla sus crecidos 
gastos, y ademas habia suministrado fon
dos á las provincias limítrofes, librando 
un millon á las minas de Riotinto. 

¿Cuánto percibió lajunta de Sevilla por 
los cobres malamente vendidos? Si á Rio
tinto se mandó íntegro un. millon, Aqué 
cantidad gastólajunta sin dar cuentas, y 
qué remesas hizo á las provincias Hmi
trofes1 ¿No merecerá el país que se acla
ren estas cuentas? ¡Cuándo serán cono
cidas1 
. No es sólo el millon de los cobres de 

Sevilla el que necesita luz. 
Tambien el Sr. Figuerola dijo en la 

Asamblea Constituyente que la junta de 
Málaga gastó cuatro millones sin haber 
dado cuentas á ¡w,die de la inversion de esta 
suma. 

y añadia el Sr. Figuerola que no ha
bian justificado tampoco los ciudadanos 
siguientes la inversion de las pequeñas 
partidas que les habian sido entregadas 
por la junta de Málaga, y que son: 

A D. Andrés Pasós. .. 610.000 r8. 
A D. Pedro Castillo... 182.000 

A D. Antonio Azuaga.. 112.000 
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¡Han dado ya cuenta estos caballeros 
del· poco dine¡'o que manej aron? 

¡,En qué se invirtió~ 
¡,Ra dado la junta de Málaga la cuenta 

general de los cuatro millones? 
Por supuesto que bien sabe el Sr. Fi

guerola la obligacion lega en que están 
de dar cuentas todos los que manejan fon
dos del Estado. 

En la provincia de Granada se gastaron 
igualmente en la revoluciori crecidas su
mas, de que no se han dado cuentas. 

En Loja fueron extraidos de la fábrica 
de sal 20.000 quintales de este artículo, 
privando al Tesoro y á los fondos de la 
provincia de un mUlon cuatrocientos trein
ta mil reates. 

En la misma provincia, los presidentes 
de las juntas de los partidos de Alhama, 
Almuñécar, Baza, Guadix, Iznalloz, Loja 
y Albuñol, recogieron y gastaron de los 
fondos pertenecientes al Tesoro por ren
tas estancadas y contribudones, más de 
ciento ochenta mil reales, cuya t'nversion 
no se Ita justificado, y añaden que no se 
j testificará. 

iQué ha hecho el Sr. Figuerola para 
saber los fondos y efectos del Estado de 
que han dispuesto las juntas con motivo 
de la glorf'osa y moral revolucion que nos 
ha rescatado la honra de España? 

¡,Qué disposiciones ha adoptado el Tri
bunal de Cuentas del reino, en cumpli
mienf.o de su deber, para que se rindan las 
r.uentas de todos los caudales y efectos del 
gstado que han manejado las juntas y los 
rwalleros particulares, que tanto han 
ayudado al Sr. Topete para que tengamos 
liJspaiTa con honra á costa de tantos sacri
,¡'cios? .. 

Ya ve el lector que en medio del caos 
en que entónces se hallaba convertida la 
pobre España, brillaban de vez en cuando 
desfellos de lumbre bastante luminosos 

para observar lo que en ella pasaba, y 
para ir comprendiendo por ciertos mane
jos y juegos de prestidigitacion la clase 
de honra. que habian traido á este pals los 
factores de la revolucion de Setiembre. ¡Y 
aún hablaban los ministros revoluciona
rios en sus manifiestos y proclamas de la 
mano oculta de la reaccion! 

«La prisiones políticas, decia El Obser
vador, de Tortosa, que se han llevado á 
cabo estos dias, han producido el mayor 
disgusto en aquel país, pues han recaido 
en personas apreciables por muchos con
ceptos. 

Sigue preso José Agramunt en la cár
cel de Barcelona. Hace ya dos meses que 
este desgraciado se halla en poder de la 
justicia, víctima de su nombre, pues se
gun parece, es otro su.jeto, que tambien se 
llama José Agramunt, á quien se queria 
hacer preso. 

Sensible es por demas este error, que 
ha ocasionado grandes perjuicios á una 
pobre familia.» 

En cambio, los caballeros que se mar
charon á acompañar los millones de que 
hablaba Jj}l Siglo, disfrutarían de comple
ta libertad y vivirian alegre y holgada
mente con tan buena compañía, gracias á 
la gloriosa revolucion de Setiembre. 

Al mismo tiempo, la gravísima situa
cion de la mayor parte de las provincias de 
Andalucía mantenia en alarma los ánimos 
de sus habitantes, llegando hasta esta ca
pital por medio de las cartas y periódicos 
que de allí se recibian. 

Hé aquí cómo, respecto de la provincia 
de Cádiz, se expresaba El Puente de Al
colea: 

«El comercio, como es natural, se re
siente, la industria se paraliza, los capita
les se esconden, y hasta emigran algunas 
personas de la capital en busca de un pun
to seguro en donde puedan vivir con tran-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DI!! LA GUERRA CIYIL 1105 

quilidad y con reposo. Las autoridades, 
llenas de buen celo, temen que las predi
caciones de los clubs, las alarmas que pro
ducen los descontentos y los que parece 
que tienen grande interes en mantener 
vivo este pertw'bador estado, produzcan 
escenas desagradables: se predica contra 
las quintas á fin de paralizar las operacio
nes, preliminares indispensables y preci
sas hasta que la Asamblea pronuncie so
bre este asunto su solemne fallo, y espe
ran muchos con impaciencia que se les 
cumpla la palabra que por algunos se les 
empeñara respecto á la reparticion de bie
nes; idea que, como hemos dicho otras ve
ces, bulle en la cabeza de algunas masas 
inconscientes de aquel bello país ... » 

No era más halagüeña la situacion de la 
provincia de Sevilla, de la cual decia La 
Apoca lo siguiente: 

«La inseguridad de los campos conti
núa, y extinguida absurdamente la guar
dia rural, no ha podido suplir su falta la 
civil, que en vez de aumentarse, como lo 
exigen los intereses públicos, se ha dismi
nuido hasta el punto de cerrarse puestos 
importantes en despoblado. De manera 
que el labrador paga crecidas contribucio
nes, expone su capital á los azares de las 
estaciones, mantiene á los proletarios y 
aumenta la riqueza del país, y el Estado, 
para recompensar estos servicios, le niega 
toda proteccion justa, hasta para la con
servacion de sus intereses y persona. Con
secuencia: que dentro de un año, si esto 
continúa así, no quedará labor en pié, y 
cada uno malbaratará lo que le quede y se 
marchará á Africa, que hasta ahora te
níamos por tierrasalvaje y desgobernada, 
y por lo visto se halla en mejor situacion 
que la nuestra, pues á juzgar por cartas 
que de todas partes recibimos, mejor y 
más seguramente se vive en Tánger que 
en muchos pueblos de España., 

TOMO I 

La 19ualdad daba cuenta de hechos 
horrorosos. 

eSe habla, decia, de un fuego interna
cional que ha contemplado Madrid, y de 
conatos de envenamientos, cuyas lamen
tables consecuencias se han podido afor
tunadamente evitar. 

Desearíamos que estos rumores, circu
lados con insistencia, carecieran de funda
mento, aunque segun noticias que de pú
blico se dan, parece haberse incoado cau
sa criminal, no sólo en averiguacion del 
primero, sino para castigar el segundo de 
esos crímenes. 

Sin querer vienen á nuestra memoria 
los incendios de Valladolid.» 

A estos renglones añadia El Puente de 
Alcolea los siguientes: 

«Deseamos que se haga luz sobre este 
particular, para que la opinion pública 
sepa á qué atenerse y pueda precaverse 
de las intransigencias ó de las anticipacio
nes, como así bien averiguarse si en el 
plan entraba, como algunos rumores ase
guran, el incendio simultáneo de otros 
cuarteles y la fábrica del gas, para repetir 
las escenas incendiarias que por algunos 
se atribuyeron en su tiempo á Catilina, á 
quien suponian el propósito de incendiar 
á Roma por sus cuatro costados.» 

En situacion tan horrible, cometianse 
de vez en cuando atentados contra la reli
gion como el que con profunda y amarga 
pena verian las personas honradas en La 
Apoca, que decia así: 

«Hay actos de vandalismo que sól6 con 
narrarlos es hacer su más severa conde
nacion. Nos escriben de Sevilla, que el dia 
de la última manifestacion republicana 
entró en la iglesia de San Lorenzo, yen 
el momento en que se hallaba llena de fie
les, y cuando el predicador ocupaba el 
púlpito, un hómbre del pueblo, el cual; con 
palabras las más soeces y profiriendo bIas-
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fQliaa, insultó. al sacerdote, exho~tando á 
los presentes á que no le escuchasen, por
q U~ er~n m.entiras cuanto decia. 

El ministro del Señor rogó á todos que 
ejerciesen la virtud de la paciencia con 
aquel desventurado, y que no le causasen 
mal alguno; pero continuando cada vez 
más de$compuesto é insolente, varias per
sonas se arrojaron sobre él y le lanzaron 
á ~ oalle,. á pesar de s.u vigorosa resis
tencia. 

Como síntoma, es además deplorable el 
hecho. que aca~08 de ref&rir, y dobl~ 
mente porque no sabemos si ha recibido 
castigo.~ 

«Aconsejamos al go.'bierno., decia tUl 

diario católico, qua en cUQ\plimiento del 
deber más sagrado entre. todoll sus debe
ras. evite que se. ~carnez~ la religion ca
tóli.ca~n los rqismos ~mplo~, ya que l~ 
política la. obliga. á convertirse fuera. de 
elJDs.. ~n perseguidor de e~ misma reli,.. 
gion, que es. la. suya propia, la de 8US mi.&. 
mas familias y la de todos. los españoles~ 

No era sólo en Sevilla donde sucedia:Q, 
prof~cioD,e8 tan bárbaras como la que 
refe.ria La. EpocQ. 

Uno de los pasados, domingos" deeia el 
miAmo periódico Q4tólioo, se. vió un famo
so predicador de esta capital in~rrum.pi
do. en Wl sermon á los gritos. de ¡viva la 
república. 0.00 Portugal! ¡muera al Papa! 
lantados pQr un ciudadano. 

Dos preguntas nada. m4-!: 
¡Se ha formado causa al autor de este 

atentado~ 

aQué hubi~ra hecho el gobierno si en la. 
capilla protes.tante de Madrid S8. hubiera 
gritado i Viva. la un.idad católica, y mue
ran los. pro~$tantes?~ 

Ya hemos dich9 que. en la infeliz. Espa
fla r~,naba entónces el caos,. traid.o por la 
re.volucio.n de Setiembre: por esp. se veian 
atentados COmo. los que vamos refiriendo 

y hechllS. como: el 8ig~8nte, de. que dab. 
cuenta El Pensamimto. Ii1stpañol~· 

«Como en los tiempos de. la libertad ab
soluta, dacia el citado periódico, salen , 
1111 ,toda clase de ridiculeces, no nos h. 
extraiíado saber, por un art~culo de la 

. MLJnarquío. COtnStituciOMI, que se ha. inau
gurado en la calle de Cañizares UD. cire tilo 
espiritista qae se dedioará á du confer.en
cias públicas y propagar la dpotcina de 
esta escuela. 
Sabf~os hace tie~po que la doctrina 

espiritista tenia algunos partidario,. en 
Madrid, pero. nunca supu,imoa 41118. se 
atrevieran á pr.eseatarae &Jl público, por
que pen&alD.O$ les conieBhia el t.emG:r: de 
ser tenido8 por locos. Ahora que. by u.. 
bertad para todo, abor. que las. iclea& más 
absurdas obtienen ~&D. dllito,. 108 espiri
tistas se presentan al pllbllco. seguro. de 
que la curiosidad por un ladG,.. la. afinidad 
de sus doctrinas. con las modero •• de 1M 
filósofos alemanes, y. sobre todo, el DiI~ 
ro de los tontos, que es infinito. elllal mun
do, les proporcionar4 nuevos par.ticl~1 
y servirá para aumentar SUI filas. 

El espiritismo, castigo de. la iDC1Jeouli .. 
dad modRna, pues que co~vierte á.l08 que 
más blasonan de su indifereacia en· ciegos 
adoradores de un sobrenataral qua· no, es 
el verdadero, es. una plaga. de. 1M socieda
des modernas, que se ex:üend~ considera.-

. blemente en Francia, en lDglaten .. "en 
I los Dstados-U nidos, y ~oe, gracia.' ~a· r.e
! Tolucion, veremos ell! España.) 
; Un nuevo enor, una her~ia ma·que 
arramuá en pos de sí á al~ ilusOS; y 
cODvertirá á otros. eA TisiolJ.a~i()8. ridiou ... 
los, debemQs á la liberiad ~eVlOluoioDariL 
¡ Y luégo S8 querrá que. no DO&; quejemos.de 
las consecuencias. que trae:u.ws principios 
libEU"~8, y que. no cOlDba~1l108 sin cesar 
á todos los. que pe~vierlen á España, d8llt
do libre entrada al. e~ror-,. cu10 resuliado 
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DO puede ser otro que el de hacer que 
se pierda en nuestro suelo la fá que reci
bimos de nuestros mayores! 

¡Abajo las quintas! fué uno de loa gritos 
que oon más fuerza hizo reBonar la revo
lucÍon despues de IU triunfo en Setiemb.re 
de 1868, porque este fuá tambien uno de 
los principios que escribió siempre en su 
baadera la democracia desde que vió la 
hu. 

¡Abajo las quintas y las matriculas de 
mar! dijeron tambien los ministros en sus 
manifiestos y proclamas, cuando no se ha
bia disipado aún el humo de la batalla de 
Alcolea, y lo mismo consignaron todas las 
juntas revolucionarias de España así que 
se instalaron. 

¡Abajo las quintas! gritaba el general 
Prim y sus compañeros de expatriacion 
allá por 101 añol de 1865, cuando cODspi
raban en Ostende. 

¡Abajo las pintas! repetian los l'evolu
ciouarios en sus conciliábulos y en sus 
clubs. 

Creian los revolucionarios de baja esto
fa y esperaban 106 pueblos, y sobre todo 
laa cándidas madres de familia, que no 00-

n~ á los revolucionarios, y esperando 
en ni falacea promesas, abrigaban la con
soladora esperanza de no separarse nunca 
de 108 pedazos de su corazon, á quienes la 
imperios& ley militar anunciaba su próxi
ma partida, creian, decimos, todos los más 
6 ménos interesados iJllas quintas, que 
aqaella vez la promess de su abolicion iba 
á sU' una v6l'dad. Pero 8cuándo lo faeron 
las promesas revolucionariaB~ 

La. revolucion reclamaba el auxilio, así 
de los padres de familia, como de sus hi
jos, prometiéndoles el dia de su triunfo,. el 
dia en que un gobierno revolucionario 
ocupase el poder, que acabaria para .iem
pre con la odiosa contribucion de Ilangre. 

Aún recordamos los patéticos cuadros, 

1101 
las tiernfsimas y conmovedoru dé$crip
ciones que la prensa revolucionaria hacia 
cuando militaba en las filas de la oposi
cion, cada vez que se publicaba en la Ga
ceta el decreto pidiendo el cupo que el mi
nistro de la Guerra creia necesario para 
las atenciones del servicio. 
. Prelentábase alH, en el hogar domésti
co, al padre de familia estrechando en SU8 

brazos al hijo que iba á marchar al sem
cio de las armas; á su madre cayendo 
exánime á impulsol del dolor que la cau
saba la separacion del hijo de sus entra
ñas; sus hermanos, SU8 parientes, hasta 
los mismos vecinos del pueblo acudian 
atraidos por los lamentos de la fa.milia, y 
todos, más 6 ménos, tomaban parte en 
aquella afliccion, que venía á hacerse casi 
general en el pueblo. 

iHabian terminado· ya tan dolorosos es
pectáculos con el triunfo de la revolucion! 
¡Se acordarian sus corifeos de lal prome
sas que hicieron á los pueblos, cuando ne
cesitaban del eficaz auxilio de las masal 
para escalar el poder! 

No se hizo esperar mucho tiempo el des
engaño, porque los republicanos que to
maban asiento en el Congreso, teniendo 
grandísimo interés en desacreditar al go
bierno, habian de esgrimir la aguda arma 
de la abolicion de las quintas, para demos
trar al país la falaoia de SUB prOmel!ta8f y 
que s610 un gobierno republicano podriali
brarle de las abrumadoras cargai que so
bre él pesaban, entre las cuales quizá era 
la principal la contribucion de I8Dgré. 

En efecto, tan pronto eomo empezó' 
funcionar la máquina parlamentaria, le 
prepararon los diputados republicanos á 
exigir del gobierno el cumplimiento de 
aq DelIa promesa, y en la Besion del 6 de 
Marzo IeyóBe en el Congreso u~a proposi
cion de ley firmada por el Sr. BIanc y 
otros, relativa á la abolicioB de las quin-
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tas y matrículas de mar. El Sr. Blanc usó 
de la palabra para apoyarla, y lo hizo en 
estos términos: 

«Al hablar por primera vez en este sitio, 
reclamo vuestra benevolencia, señores di
putados. No espereis un discurso elocuen
te, sino frases que brotan del corazon de 
un hombre que no trae más aspiracion que
la de contribuir á la regeJileracion de su 
patria, procurando complacer los deseos de 
25.000 electores que le han honrado con sus 
votos en la provincia de Huesca, é igual 
número de Zaragoza, inmortal ciudad á 
la que saludo desde estos bancos por su . 
glorioso dia 5 de :\Iarzo de 1838, cuyo ani
versario fué ayer. El pensamiento que en
vuelve esta proposicion es tan grande, que 
no se necesita un talento extraordinario 
para apoyarla. Por esto se me ha confiado 
á mi esta tarea, por lo fácil. La abolicion 
de las quintas y de las matrículas de mar 
es una medida que reclama hace tiempo 
la humanidad. Así es que en cuanto el 
pueblo vióla luz de la libertad levantó un 
grito unáQime: ¡abajo las quintas y las 
matriculas de mar! Esto lo atestiguan las 
manifestaciones de todas las juntas re
volucionarias, considerando esta medida 
como un acto de justicia que debe practi
car la revoluciono 

En efecto, si no decretamos la abolicion 
de ese sangriento tributo que pesa como 
una plancha de hierro; que pesa sobre las 
clases pobres que no tienen un puñado de 
oro para librarse de él; si no obráramos 
así, haríamos girones nuestra bandera. 
Satisfagamos esta aspiracion del pueblo, 
de ese pueblo con el cual he confundido 
mis suspiros en los presidios, arrastrando 
las cadenas con que nos aherrojaron los 
tiranos. Todo ese pueblo tiene la vista fija 
en nosotros, y las madres esperan de las 
Córtes Constituyentes el hálsamo que ha 
oe mitigar el más agudo de sus dolores: 

el que las produce la separacion de sus 
hijos. Eso es lo que pide la ruon y lajus
ticia. Si para América se pide la abolicion 
de la esclavitud de los negros, declaremos 
nosotros la abolicion de la esclavitud da
los blancos. Fijaos los que titubeais, si es 
que hay alguno, en las huellas que en pos 
de si dejan las quintas. Los robustos bra
zos que se arrancan al comercio, á la agri
cultura y á la industria, no vuelven más 
sino convertidos en miembros inútiles 
para la riqueza pública. 

ASe necesita ejército para mantener el 
órden públicoY Proyectos se presentarán 
bastantes para que haya ejército, que no 
lo necesitamos permanente ni tan nume
roso como hoy. ASe teme un golpe del ex
tranjero~ Venga ese golpe, y España toda 
se armará como un solo soldado. i Creeis 
que la reaccion borbónica ó la carlista 
pueden acometer por la frontera, que Ca
tilina está á las puertas de Roma! Yo os 
digo que está dentro. Pero no temais; la 
reaecion morirá en cuanto armeis á los vo
luntarios de la libertad. Abajo, pues, las 
quintas, y cumplamos lo ofrecido. Apelo 
á todos los diputados: la mayor parte no 
estarian en este sitio si no hubieran ofre ~ 
cido la abolicion de ese sangriento tribu
to, signo de ignorancia para este país. No 
es esta cuestion de republicanos: es eues
tion de todos, porque todos tenemos con
ciencia, y el pueblo soberano podrá pedir. 
nos cuenta si no s.isracemos este deseo, 
esta necesidad grandísima de España toda. 
Admitid la proposicion: el país os aplau
dirá, las madres os bendecirán con entu
siasmo, vertiendo lágrimas de gratitud, 
y habreis cumplido con vuestra alta mi
sion. Ruego, pues, á la Asamblea que se 
sirva tomar en consideracion este proyec
to de ley.~ 

Esto no tenía vuelta de hoja. La aboli
cion de las quintas, como decia perfeeta-
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mente el Sr. Blanc, consignada estaba "en 
la bandera revolucionaria: la revolucion 
habia triunfado; lUégo."á no exponerse á 
pasar por embaucadores, los hombres del 
poder encontrábanse "en la imprescindible 
necesidad de cumplir su solemne prome
sa aboliendo las quintas. 

t, y qué podria contestar el general 
Prim ante las justas exigencias del dipu
tado republicano Sr. Blanc? ¡Oh! El mi
nistro de la Guerra no salió del apuro, 
como algunos pudieran creer, recurriendo 
al cómodo expediente de las circunstan
cias; el general Prim se manifestó conse
cuente con el principio de la abolicion de 
quintas; pero dejémosle hablar: 

«Señores, la preocupacion constante de 
la oposicion ha sido siempre la abolicion 
de las quintas; no es extraño, cuando esta 
importante reforma tiene un triple carác
ter: militar, político y social. Yo tambien 
he pedido lo mismo desde los bancos de 
la oposicion; y en un documento que firmé 
despues de haber en Oriente estudiado 
aquella gran guerra, tambien consigné mi 
opinion contra las quintas, y en este sen
tido pedí á mis paisanos me nombrasen 
su representante para las Constituyentes 
de 1854. Con frecuencia hemos visto dis
tinguidos hombres políticos que han sus
tentado en la oposicion unas ideas, y al 
llegar al poder han pensado de otro modo. 
A mí no me sucede eso: lo que sostenia en 
la oposicion respecto á quintas, estoy dis
puesto á sostenerlo como ministro de la 
Guerra. Así lo dije tambien en el primer 
manifiesto que dí á los españoles en Cádiz; 
pero al hablar de la abolicion de quintas, 
indicaba que habia que reemplazar el sis
tema, toda vez que creo ser necesario un 
ejército permanente, porque de su organi
zacion y disciplina pende el éxito de las 
guerras, ya intestinas, ya exteriores. Así 
lo demuestra la historia antigua respecto 

TOMO 1 

á César y Alejandro, y la historia con
temporánea en nuestra guerra de Africa: 
la buena organizacion y disciplina de 
nuestro ejército hizo salir siempre victo
rioso el pendon de Castilla. 

Sin embargo, la quinta tiene todo lo 
odioso que ha dicho el Sr. Blanc. Alguna 
vez ha tenido ocasion de enjugar el llanto 
de una madre, devolviendo á sus brazos 
el hijo que perdia. Están, pues, de acuer
do respecto á la abolicion el Sr. BJanc y 
el gobierno. iPero cree S. S. y sus dig
nos compañeros que podemos estar sin 
ejército permanente? iCómo atender á la 
defensa de nuestra independencia, aunque 
hoy nadie la ataca, cómo la integridad del 
territorio, que si no peligra en la Penín
sula está en cuestion en otra parte1 iCómo 
defender la liberlad1 Hay un partido en 
España que, á pesar de estar vencido hace 
muchos años, no cede y tiene elementos 
para poder producir perturbacion, apro
vechando ciertas circunstancias. Pero se 
dice que contra éste bastarian los volun
tarios de la libertad. Yo no les niego su 
valor; pero el dia que tuvieran que luchar 
en campo raso con hordas montaraces se
rián vencidos, y la libertad se veria en 
peligro. 

Ademas, téngase en cuenta la guerra 
fratricida de Cuba, adonde hemos envia
do ya 17.000 hombres á las órdenes del va
liente general Dulce. Y aquí creo oportuno 
decir en honra de nuestro ejército, que tan 
pronto como el director de inCanterÍa se- . 
ñor general Córdova indicó que se necesi
taban soldados voluntarios para defender 
la integridad de nuestro territorio, todos 
se ofrecieron á ir, y la oficialidad con el 
mismo grado que tiene. Bien: pues como 
han ido 17.000 podrán ir, si es necesario, 
otros, y si hubiera necesidad, el ejército 
todo, con sus generales y el ministro de la 
Guerra á la cabeza, para sacar incólume 

~8 
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la handera. de Castilla, y despues de ven
cida la insurreccion dar al país todas las 
libertades que disfruta la Península. 

Si despuea de esto oreen los señores fir
mantes de la proposicion que ésta sea con
forme en el principio, deben retirar su 
proyecto; háganlo, puesto que el gobierno 
presentará un proyecto que, teniendo por 
base la abolicion de las quintas, se cree 
un ejároito de soldados voluntarios. Yo 
creo que no sería esto difícil en España 
respeoto á hombres; pero será necesario 
aumentar gastos, y esta es cuestion que 
las C6rtes meditarán. Y como idea anti
cipada voy á suministrar estos datos. Hoy 
cuesta al Estado cada, soldado, por todos 
conoeptos, 3 reales 78 céntimos diarios, 
que suman al año 110 millones los 80.000 
hombres de que el ejéroito consta. Para 
que hubiera voluntarios seria menester 
ofrecerles un jornal por lo ménos como el 
que ganan haciendo ladrillos 6 zapatos, ó 
cavando: término medio de jornales en 
España, 6 y medio reales; importe anual 
de los 80.000 hombres, 190 millones. Si se 
cree que el país puede hacer ~te aumento 
de gasto, yo veré con gusto realizada en 
el tiempo de mi ministerio la idea de la 
abolicion de las quintas.» 

Como se ve por lu anteriores declara
ciones del sefior ministro de la Guerra, 
por más que estuviesen de ~uerdo el go
bierno y el Sr. Blanc en lo tooant.e á la 
abolioion de las quintal, tenía aquel ro
bustos y poderosos motivos para no dar 
gusto en ello á los republicanos. Porque, 
ACómo atender á la nefensa de nuestra in
dependencia, ent6nces por Iladie atacada, 
cómo á la integridad del territorio, y, so
hre todo, cómo defender la liberl4d si la 
((uinta mese abolida! Verdaderamente que 
esta última declaracion del general Prim, 
la d. necesitarse UD ejéreiio para defen
der la libertad, debió pareeel' á todo hom ... 

bre sensato en extremo peNgrina. ¡Pues 
no nos decíais vosotrGS los revolucionarios 
constantemente, que en los paises libres 
DO hacían falta ejércitos, instrumento de 
tiranos!. .• 

El Sr. Topete usó tambien de la pala
bra como ministro de Marina para decla
rar que se padecia un error si se creia que 
se podia pasar sin marina militar, pilas 
sin tripulantes poco harian nuestros bu
ques de guerra, por muy blindados que 
estuviesen. 

El Sr. Blanc manifestó, por último, fJ ue 
la minoría republicana habia oido con 
muoho gusto al gobierno, y cODsultadas 
las Córtes, la proposicion fué tomada en 
consideraoion. 

Pero el que hubiese oido el Sr. Blanc 
con mucho gusto las declaraciones del 
gobierno, no fué obstáculo para que la mi
noria republicana volviese á embestir al 
gobierno sobre la. debatida cuestion de la 
abolicion de quintas. 

En efecto, el diputado Sr. Garrido (don 
Fernando), en la sesion del 11 de Marzo, 
presentó una proposicion pidi&ndo se su
pendiesen las operaciones pr&liminares de 
la quinta. Juzgamos de tal imporf.a.ueia 
esta sesion, que no podemos ménos d. re
producir la part& de ella ~~ se red&re al 
este espinoso asunto. 

«El Sr. Garr'ido (D. Fernando): lI8Jlo
res diputados, sient-o mlleho tenft flue, M
blu sobre una cuestion que creo ya pre
juzgada por el gobierno y por la mayoría. 

Pero mi deber me obliga á pedir que se 
acuerde la suspeBsion de los preparativos 
para la quinta y matriclIlu ~mar. ea la 
convic0ion de que así se evitan al pais 
graves con1lictos. Y no se crea que es por 
hacer una oposioion si&temática por lG
que me Be levantado, DO: me mu.ve lID 

sentimiento· ael más puro patriotismo-. Si 
aeta p"0posioioo no S6 aprueba, JlQ seráa 
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101 republicanos los que pierdan, puesto miento general de que la república federal 
que los pueblos v~rán que nosotros oum- es hoy para Espaí1a un sistema de gobier
pliDiOS lo ofrecido, siendo consecuentes no máR conservador que la monarquía. 
con los principios proclamados por la re- (El señor presitknte ocupa la silla presi
volooion. Uno de ellos por la abo licio n de dencial.) Queremos, pues, venir aquí por 
quintas, que es un deseo general del país: medio de la legalidad, no por la fuerza; y 
satisfacedlo, y no temais que sea ·necesa- porque somos hombres de gobierno y de 
río gran número de hombres armados árden, no queremos las quintas, que pue
para sostener el órden; que el Ói'den y la den llevar al pueblo al precipicio. iPara 
tranquilidad no peligran cuando 108 pue- qué hacerles esta promesa ántes de las 
blos están bien gobernados, y lo está.n elecciones, si no pens~bai8 cumplirla una 
cuando sus más justas y más grandes as- vez en la A8amblea~ Mso no es de hombres 
piraciones están satisfechas. Y aquí creo de gobierno ni de hombres de partido. 
oportuno hacer una declaracion de mi La verdad es que la opini~n pública del 
propia cuenta. país está preocupada toda con la idea de 

Al partido repu~licano se le' acusa fre- la abolicion de las quintas, y que la mayo· 
c.uentemente de revolueionario, de que se ría de la Asamblea y el gobierno están 
s81e de la ley y que apela á. la insurree- preocupados en sentido contrario, creyen. 
cian. Nosotros, los republicanos, conde- do en la neeesidad de un ejército perma
nama. las insurreeciones miéntras están nente. Yo creo que no son necesarios los 
asegurados los dereehos indiTiduale&. Creo I!IOldados, y lo mismo cree el pueblo. APara 
qu-e estará conforme con esta declaracion qué hacen falta~ ¿Por si amena.m una 
la minoría republicana. (Varia;, voces: Sí, guerra civil, ya de parte de la reaecion 
si.) Pues,bien: si la mayoría de la Asam- carlistaó de la reaeciou borbónica~ Esto es 
blea quiere- aparecer como repr.eselrlante un fantasma. i Cómo 101 carlistas ni los 
de Jos intepeses del país e!ltero, debe abo- borbónicos habian de intentar- C08& alguna 
lir las quintas y las matrículas de mar, sabiendo que las principales poblaciones 
porque alleTantarse la revolucion procla- están dominadas por las ideas radicales, y 
mó á la, vez la caida de 108 Borbones y la aquí representada la nacion con la sobe
abolicion de ese inhumano tributo de san- rania en la mano para resolver lo quejuz. 
gpe. Si hoy se preguntara á la nacian toda gara más beneficioso al país~ La verdaa es 
siquierequint8:!kY matrfeulasde'mar, se- que si se necesÍIta ejército, 1\0 es contra 
garamente diria que no. Pues si esto es los carlistas ni borbónicos, sino para ocu
una verdad incuestio.nable, nosotros DO par las grandes poblaciones, en donde la 
tenemos derecho para restableeer esas d08 mayoría es republir.-ana. Así es que el ejér
contribuc:i:oBes, porq.e esta es UDa cnes- cito, en vez de estar en los puntol! de la 
nen prejuzgada por el pueblO'. Ya veis frontera por donde. pudiera amenazar al
cémo esta no e& cneftion de partido, sino gun peligro, está donde no hace falta. 
de·eoneecuencia política, y de cumplir lo ¡,Qué necesidad tiene, por ejemplo, Ma
q1le o.fNcim08·al peblo, por cuya volun- drid de una guarnicion de. 10 á 12.000 
tad esta1Jl()s· aquí. Y conViene decir tam- hombres, contando con más de 20.000 vo
bien que 108' republicanos no queremOS" ve· luntarios de la libertad, y éstos· mandados 
nir a1 gobierno por la VÍoleneioa, sino por por personas de tanta garantia como el 
l. S&Dda de la. legalidad, por el convenci- digno presidente· de eeta Asamblea y al-
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gun individuo que está en el poder~ Esos 
soldados podrian estar en Navarra, en 
donde no se arma la :Milicia á pesar de que 
lo pide, como sucede en Tolosa, Vitoria y 
San Sebastiano y lo mismo que digo de 
Madrid, puede decirse de Cataluña y Ara
gon. En otros tiempos la milicia sola ha 
sostenido el órden en sus poblaciones sin 
necesidad de ejército. Tampoco se puede 
sostener la necesidad de tantos soldados 
por los sucesos de las Antillas, cuando los 
insurrectos van vencidos y están siendo 
fusilados porque combaten por su libertad. 
(No, no; combaten contra la patria: vo
ces en la mayoría.) 

El seJior presz·dente: Recuerde el señor 
diputado el respeto que se merece este au
gusto recinto, y medite sus palabras. 

h'l Sr. Garrido: ¡Mis palabras! i,Son 
malas~ Que se escriban. 

El S8170r presidente: Yo no quiero que 
se escriban: lo que deseo es que no se re
pitan. 

El Sr. Garrido: Si son malas, que se es
criban; si no lo son, las repetiré. Yo no he 
dicho más sino que nuestros desgraciados 
hermanos fusilados en las Antillas se ba
tían por su libertad. (Nuevos rumores y 
'voces diversas.) 

El señor -presidente (agitando la cam
panilla): i, Y le parece á S. S. que es con
veniente y que es lógico lo que dice~ 

h'l Sr. Garrido: Yo no falto á nadie. 
(Nuer;a interrupcion.) 

El seiior presidente: Orden, órden, se
nor diputado: lo que S. S. ha repetido no 
puede sostenerse en una Cámara españo
la, y le llamo al órden. 

El Sr. Garrido: Y yo repetiré esas pala
bras en honra de mi patria. (Nueva agi
tacion en la Asa.mblea.) 

El señor presidente: Señor diputado, 
si S. S. sigue de ese modo, no podrá con
tinuar en el uso de la palabra. 

El Sr. Garrido: Pues contrayéndome á 
la cuestion, digo que, segun los partes lei
dos hoy, lo de Cuba termina y no hay ne
cesidad de más soldados; y si se necesitan, 
voluntarios de la libertad irian, como lo 
han pedido en más de una poblacion. No 
hay, pues, necesidad de soldados, y sin 
embargo, parece que se van á sortear 
25.000 hombres. Esta cifra dará poco más 
6 ménos un efectivo de 17.000 hombrelli. 
Pues con alguna reforma que el gobierno 
hiciera en el ejército existente, s_e encon
traria con la cifra que busca sin nueva 
quinta. 

Una reforma, por ejemplo, sería el que 
los 6.500 habitantes que hoy s6lo sirven 
para limpiar las botas á los oficiales, y 
otros usos domésticos, ingresasen en los 
regimientos y abandonen esas ocupacio
nes, dando á los oficiales y jefes algo con 
que pagar criados. Sólo esta reforma re
duce ya la cifra á 11 ó 12.000 hombres. 
i y por esto se va á buscar un conflicto, 
una tribulacion en el país todo, que cuen
ta con la promesa de que las quintas serán 
abolidas~ Yo he recibido cartas, en las que 
se me dice que muchos ayuntamientos ma
nifiestan no pueden practicar el alista
miento, no saben qué hacer, y que ten
drán que decir al gobierno que vaya él á 
hacer el alistamiento. Si ademas se tiene 
en cuenta que 10B cuerpos francos han 
dado buen resultado en épocas de guerra 
civil, podria, en caso necesario, apelarse 
á este medio, y se disminuiria el número 
de soldados hasta el punto de no necesitar 
las quintas. En resúmen: que en vez de 
los 80.000 hombres que dice el gobierno 
que se necesitan, con 40 6 50.000 atende
ria á todas las eventualidades y sin valer
se de las quintas: Yo quisiera, repito, que 
no se mirara esto como cuestion de parti
do, sino como cuestion del bien del país, 
que tanto interesa á la mayoría como al 
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gobierno. El amor y la confianza de los 
pueblos se adquieren cumpliéndoles lo 
ofrecido. No más quintas: todos tienen la 
conciencia de que para la causa de la li
bertad no son necesarias las bayonetas, 
que casi siempre han sido instrumento de 
opreslOn. 

Para una vez que el ejército se haya le
vantado contra la tiranía, muchísimas ha 

• servido de apoyo á la reacciono El ejérci
to mandado por el general Elio hizo la re
accion en 1814, si bien es cierto que en 
1820 vino á lavar su mancha; desde 1823 
hasta el 34 fué un elemento de reaccion; 
tambien fué desde 1843 á 54, de 18.)6 has
ta 1868; de aquí ha venido el que se haya 
dicho unas veces: el ejército es de Espar
tero, otras es de Narvaez ó es de O'Don
n.ell, y nunca de la reina. Indudablemente 
que debemos agradecimiento á los caudi
llos que han libertado al país de las pesa
das cadenas que le oprimian iniciando la 
revolucion, pero esto no impide que te
mamos cuando vemos que pueda haber un 
jefe ambicioso, porque, como he dicho, las 
más de las veces el ejército ha sido el sos
ten de la reacciono 

En suma, señores, el pueblo no quiere 
quintas, porque éstas son un atentado 
contra la libertad individual. La cuestion 
es, por consiguiente, si se ha de seguir 
sacando por la violencia el cupo que se 
vaya exigiendo para ell'eemplazo. Una de 
las cosas proclamadas por el pueblo, ha 
sido la abolicion de las quintas; y para ser 
consecuentes, nosotros no podemos acor
dar, como representantes de ese pueblo, 
que haya quintas. Lo que hoy se pide di
ciendo que es para evitar la guerra civil, 
en lugar de producir ese resultado, pudie
ra muy bien crearnos el conflicto á que se 
quiere hacer frente; porque al tratar de 
sacarlos por fuerza de su casa, los que 
sean carlistas preferirán ir mejor á defen-

TOMO I 

der.á D. Cárlos, y los que sean republica
nos querrán mejor sostener la república, 
sobreviniendo de este modo el desórden, 
que en interes de todos está no promover. 

Nosotros tenemos un compromiso que 
cumplir con el país: hemos dicho que con 
los Borbones han caido las quintas, y no 
podemos ahora autorizarlas, contra el voto 
unánime de la nacion; porque ni se puede 
convencer al pueblo de la necesidad, ni 
podemos decir en las Córtes Constituyen
tes, elegidas por el sufragio universal, lo 
contrario de lo que el pueblo quiere. Yo 
desearia que no miráseis que el que dice 
esto es un republicano, lino que, prescin
diendo de la persona que esto os manifies
ta, os convenciérais de la necesidad que 
hay de suspender esos trabajos prepara
torios hasta que se acuerde lo que parezca 
más justo, que no puede ser otra cosa que 
la abolicion de las quintas y de las ma
trículas. 

El seño'f ministro de la Guerra: El se
ñor Garrido ha principiado su discurso 
diciendo que no pensaba hacer una oposi
cion sistemática, ni decir nada que pudie
ra producir tempestades; pero no s610 ha 
hecho una ruda oposicion, sino que ha 
proclamado la insurreccion, lo que no sé 
hasta qué punto puede ser permitido ha
cerlo aquí. tOué quiere decir si no que los 
carlistas dirán: ya que hemos de ser sol
dados por fuerza, vamos á defender á don 
Cárlos, y que, haciendo la misma refle
xion los amigos de S. S., optarán por la 
república1 Pero no tenga cuidado S. S., 
eso co.rre de mi cuenta; y miéntras el go
bierno merezca la confianza de la Asam
blea, yo cuidaré de que ni los carlistas ni 
los amigos de S. S. se impongan á las C6r
tes Constituyentes ni á su voluntad sobe
rana. 

Bien sé que las oposiciones miran más 
á la popularidad que á que lleven el sello 
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del órden iUS proposiciones; pero contra 
ese deseo están las mayorías, que cuando 
la razon y la conveniencia lo exigen, saben 
sacrificar esa popularidad del momento y 
hacer frente á la minoría, y luégo el tiem
po se encarga de dar la razon al que ha 
sabido prescindir de una popularidad efí
mera y mirar sólo al bien del país. 

Para los hombres pensadores, el tomar 
en consideracion una proposicion, impor
ta poco, porque si despues de examinada 
por una comision ,se ve que va contra las 
aspiraciones de la mayoría, la da un voto 
de reprobacion; pero los pueblos no pien
san así; y del mismo modo que decia el 
Sr. Figuerola hablando de la capitacion, 
si ahora se tomase en consideracion lo que 
se propone, los pueblos dirian: se ha abo
lido ya la contribucion de l. o de Abril, y 
ya no habrá sorteo. 

Esto vendria bien á S. S., que no quie
re que haya ejército. Yo creia que los se
ñores de enfrente querian que hubiese 
ejército. (AlgUJws señores diputados de la 
extrema izquierda dicen que St.) Veo que 
algunos dicen que sí, y en este caso, aban· 
dono la responsabilidad toda entera al se
ñor Garrido, que incurre en un gran error 
creyendo se puede estar sin ejército per
manente, pues no ha considerado que, á 
los tres meses de estar así, seríamos presa 
del mayor desórden, parando luégo en el 
más espantoso despotismo; y no es para 
eso para lo que tanto han trabajado los 
hombres de ideas liberales, ni para lo que 
hemos hecho la revolucion de Setiembre. 

S. S. no quiere que el ejército esté en 
las poblaciones, sino en hs montañas. 
iPero dónde estaba S. S. que no ha teni
do noticia de los combates que ha habido 
necesidad de sostener en Cádiz y en Mála· 
ga1 Si S. S. estaba allí, debia saber que 
fué preciso que el ejército reprimiera aquel 
movimiento, que no tenia razon de ser. 

• 

Llama S. S. al ejército elemento reac
cionario, y precisamente en todas las épo
cas, el ejército ha iniciado las revolucio
nes, sin que yo deje de conocer por eso 
que el pueblo ha secundado tambien los 
movimientos; pero es lo cierto que el ejér
cito los ha iniciado, y seguramente que la 
revolucion de Setiembre no se hubiera 
realizado si no hubiera sido por el ejército. '1' 

No sé yo dónde estaba S. S. cuando nos
otros andábamos desesperados viendo que 
no podíamos combinar los elementos ne
cesarios, hasta que un dia vino el Sr. To
pete, como caido del cielo, á decirnos: yo 
voy á iniciar la revoluciono 

S. S. tiene gran interes en que no haya 
quintas, porque dice que se van á crear 
conflictos; y yo le diré á S. S. que, si no 
se hace la quinta el l. o de Abril, el ejérci
to tendrá una baja considerable; pues para 
Junio tienen que licenciarse 20.000 hom
bres, que pasarán á la reserva, no habien· 
do más soldados de la última quinta que 
no hayan ingresado en las filas, que 8.000; 
de modo que la baja será de 14.000 hom
bres, sin contar las bajas naturales, que 
siempre han de ser 5 á 6.000, lo que dará 
por resultado una baja efectiva de 20.000 
hombres, que es necesario reemplazar 
para hacer frente á las eventualidades que 
puedan surgir. 

Verdad es que S. S. no cree pueda pre
sentarse eventualidad alguna en España, 
ni en América tampoco, no queriendo, por 
otra parte, que venga allí fuerza del ejér
cito á sostener la integridad de nuestro 
territorio y el honor de la bandera espa
ñola. Dice que allí se fusila á los que han 
proclamado la libertad, yeso no es exac
to, pues los que allí se han fusilado eran 
cabecillas que han levantado una bandera 
de rencor y odio contra España. El primer 
uso que hicieron de las libertades que el 
señor general Dulce concedió, segun las 
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facultades que "llevaba, fué el de decir: 
muera España. Si S. S. tiene sangre espa
ñola y puede- consentir esto, yo no puedo 
tolerar ni la mayoría de esta Cámara 
quiere tampoco que se diga: muera Espa
ña. (Grandes muestras de aprobadon.) 
:'He oido, señores, desde hace muchos 
años, opiniones de todos géneros en las li
des parlamentarias; pero nunca he oido 
una blasfemia como la del Sr. Garrido, 
que ha incurrido tambien en una contra
diccion despues. Dice que condena todo lo 
que sea violencia, y proclama la insurrec
cion, no cuando haya graves motivos, sino 
cuando, en virtud de lo que la ley previe
ne, se trata de hacer un sorteo en Abril, 
dudando que haya voluntarios para reem
plazar las bajas que ha de tener el ejér
cito. 

Dice S. S. que la revolucion ha procla
mado la abolicion de las quintas con la 
caida ;de los Borbones; pero no hay tal 
cosa: esto sin contar con que el gobierno 
ha dicho que acepta el pensamiento de la 
abolicion de las quintas, sin que haya otra 
diferencia sino que S. S. no quiere ejérci
to, yel gobierno lo cree necesario para 
sostener los principios proclamados por 
la revoluciono Por lo demás, las Córtes 
son las que han de adoptar el medio que 
juzguen más oportuno en sustitucion de 
las quintas. 

Hay quien cree encontrar la solucion 
autorizando á las diputaciones provincia
les para que presenten el cupo pertene
ciente á la provincia. No hay inconve-

, niente en ello, si así se juzga más conve
niente. Otros dicen, que si no pueden pre
sentar el número de hombres que se piden 
<á. la provincia, se les permita entregar la 
cantidad correspondiente al tipo de 6.000 
reales, que es el fijado hoy. 

Pues bien: que se haga esto; el gobierno 
recogerá la suma, y él cuidará de lo de-

I 

mas. Se opina por algunos que será dificil 
el reenganche por ocho años; pero pres
cindiendo de que los ocho años queden re
ducidos á cuatro de servicio activo, porque 
los otros cuatro permanecen en sus casas, 
y sólo en una eventualidad, que tiene que 
ser extraordinaria, pueden ser llamados 
al servicio, puede admitirse el reenganche 
por dos años y por uno. No puede, pues, 
decirse que el gobierno no ha hecho por 
su parte todo lo posible para baIlar un 
medio de conciliacion en este punto. 

Se quiere, sin embargo, que se suspen
dan todos los trabajos preparatorios para 
la quinfa; y puesto que los soldados no ban 
de entrar en caja hasta Junio, que no se 
haga el sorteo de Abril, porque para en
tónces ya las Córtes habrán resijelto lo 
que se ha de hacer. Pues todavía hay otra 
concesion que he tenido el honor de hacer, 
y es la de que, partiendo de la base de que 
el sorteo se verifique en Abril, el gobierno 
se compromete á que si un mes ó dos des
pues las diputaciones le presentan los sol
dados 9.ue á su provincia correspondan, 
siempre que sean útiles, éstos sean admi
tidos, Ucenciando los que hayan sido sor
teados. No puede el gobierno estar más 
animado del deseo de satisfacer la opinion 
pública, llegando hasta el punto de que 
sólo ha pedido 25.000 hombres en vez de 
los 40.000 que segun la ley se deberian 
sortear. 

En resúmen: el gobierno acepta de la 
manera más resuelta y solemne la aboli
cion de las quintas, pero creyendo que es 
necesario el ejército permanente par~ de
fender la marcha majestuosa de la revolu
cion, el desarrollo de las libertades públi
cas y el mantenimiento del órden público. 
Dentro, pues, de estas condiciones, acep
tará los medios que conduzcan al objeto, 
ya vengan de la oposicion ó de l~ may~ 
ría, < sin suspender las operaciones preli J 
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minares que se están verificando; pues áun 
ouando aho-ra se cotnprometieran las di
putaciones á presentar el oupo al tiempo 
que los soldados debieran' entrar en caja, 
luégo podrian deoir que no les habia sido 
posible hacerlo, y el gobierno se veria sin 
soldados. Ruego, por consiguiente, álaCá
mara deseche la proposioion, esperando á. 
que venga el proyecto todo entero, en cuyo 
oaso podrá resolverse lo que juzgue más 
conveniente al bien del país. 

El Sr. Garrido (D. Fernando): Segun se 
desprende de lo indicado por el seiior mi
nistro de la Guerra, parece que esta será 
la última quinta, si se encuentra un medio 
de sustituirla; pero dice S. S. que yo no 
quiero ejército, y seguramente yo creo 
que la república federal podria pasar con 
el pueblo armado, dándole una organiza
cion como la de Suiza ú otra que parezca 
más oportuna; pero dadas las actuales oir
cunstancias y la forma de gobierno, no 
decimos que no haya ejército, sino que 
basta con 40 6 50.000 hombres: con esto se 
verá qlle nuestra oposioion no es sistemá
tica. 

No ha contestado el señor ministro de 
la Guerra á algunas de las observaciones 
que yo he hecho, entre las que se encuen
tra la relativa á los 5 6 6.000 asistentes 
que, segun me dicen, noson 6, sino 10.000, 
que más bien que soldados son unos cria
dos, lo que podria remediarse dando un 
poco más sueldo á los oficiales á fin de 
que cada ~cierto número de ellos pudiera 
pagar un criado, dejando á los asistentes 
en las filas, con lo que sería necesario me
nor número para el reemplaZo. Dia ven
drá en que no habrá ejércitos, que por 
más que diga S. S. no son los que sostie
nen las revoluciones; pues si los pueblos 
no están dispuestos para ellas, de nada 
sirven los ejércitos, como tamp'oco son 108 

que defienden la independencia patria si no 

tienen el apoyo de los pueblos, que son los 
que verdaderamente sostienen su ind~ 
pendenoia, como lo demostró España á 
principios de este siglo. 

La conftanza, pues, en quien hay que 
tenerla, es el pueblo; si éste no sabe de
fender sus dereohos, no es el que se los 
conserva el ejéroito, que si una veE ha ini· 
ciado la revolucion, como en Setiembre, 
otras muchas ha servido de apoyo 11 la 
reaocion. 

Se me ha acusado de ser mal espaflol, tm 

lo que no ha andado exacto el senor mi
nistro de la Guerra, y siento no tener la 
libertad suftciente para poder con-wstar 
á 'S. S., por más que yo creia que debía te· 
nerla en esta Asamblea soberana. 

El señor presidente: Nadiecoarta á V. S. 
en el uso de su dereoho. 

El Sr. Garrido (D. Fernando): S. S. ha 
dicho que mis palabras 'no eran conve
nientes, y por eso digo que no tengo la li
bertad suficiente para explanar mi penS8.
miento. 

El señor presüJente: Nu puedo permitir 
que S. S. diga que no tiene libertad para 
explanar su pensamiento. Traiga S. Si una 
proposicion; pero no quiera tratar ese 
punto incidentalmente, porque égO no l~ 
pU'edo permitir. Siga V. S. 

El Sr. Garrido (D. Fernando): Conti
nuando en mi rectificacion, y dejantlo ese 
punto á un lado, debo manifestar qae yo 
no encuentro las dificultades que S. S. 
para la '8uspension de las opera.eioD'eJ pre· 
liminares, pues no habiendo de entrar en 
caja los soldados hasta Junio, para entón
ces ya puede haber Toluntarios. 

Yo no predico la insurreccion: ántes por 
el contrario, la temo y la condeno en tan
to que la libertad sea una vertlad; sin ana· 
tematizarla en principio, pues en 'virtud de 
ella estamos aquí. 

Preguntaba el treiior minisb'o de la 

Digitized by Google ,,;, . .. 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



---- -

ÁNA.LES DE LA GUF.RRA crvll. 1111 
Guerra dónde estaba yo cuando los 8Uce-

80S de Cádiz y de Málaga; y á esto debo 
contemar á S. S., que cuando ocurrieron 
los de Cádiz estaba ea Andalucía, y al 
oeumr los se Málaga aquí. 

Voy á concluir diciendo que nosotros 
queremos evitar eonflictM, y que el pue
blo crea, con motivo de las quintas, que 
no se cumple con el deseo nnánime de la 
nacion, sin que lo que proponemos sea 
por adquirir una popularidad que DO he
mos cj.e perder por este motivo, puesto que 
no defendemos otra eosa que el desarrollo 
de los principios que la revoluei01l de Se
tiembre ha proelamado 

Jf}l "Uñor ministf>a ele FQmentfj: A pesar 
de que el Sr. Sagasta, que se enouentra 
enfermo, me habia enoargado ooniestar á 
lo que pudiera decirse relativo á 811 depar
tamento, no areia yo tener que usar ahora 
éte la pa-}abra despues de las explioaoiones 
dadas por el señQr ministro de la Guerra: 
ántes por el eontrario, esperaba que el 
Sr. Garrido, no s610 dijera que no queria 
la república por medio de la violencia, 
sino que estaba d'Ísptlesto á acatar todo lo 
que, una vez diseutido, fuese aprobado por 
la mayoría de la Asamblea; porque aquí 
estamos, DO sólo para discutir, sino tam
me .. para du toda clase de auxilios al go
lIierno, si htlbiera en España algun insen
sato que S'e rebelara contra las decisiones 
de la Asamblea. 

No es oeasion d'e entrar e. ~ste momen
to- en 'Sutilezas teológicas acerca de si se 
pnede- reconocer el derecho de in'l'nrrec
eiOll, 'qUe en casos extremos tod~ 10 ad
miten; 'se trata de un caso concreto en que 
no puede sostenerse semejante cosa, pues 
nos halla~os discutiendo como lo hacen 
los ptlebl'08 libres, y podemos debatir to
dos los p'ntos que'sean objeto dediscusion 
hasta qll'e la Asamblea diga su última pa
labra; y lo neeesario es saber si estamos 

TOMO 1 

dispuestos, como debemos de estarlo, á 
conformarnos con sus decisiones y á poner 
los medios necesarios para q u.e éstas se 
cumplan. Esta es la cuestion; pero decir 
que se quieren 108 medios legales, y aña
dir que si se hace el sorteo sobrevendrán 
conflictos y los pueblos se creerán enga
ñados, con todo lo demás que ha dicho su 
señoría, no es sino arrojar una tea incen
diarla, con el inconveniente de que el se
ñor Garrido y atrae se quieren curar en 
salud, porque dicen que .i e80 se hace tie
ne la oulpa el gobierno, puesto q .• e ellos 
no lo quieren. A Y por dónde tiene la oulpa 
el gobiern01 AQué ha dicho desde el mo
mento que se ha traído esa cuestion? To
dos estamos conformes en que no debe ha· 
ber quintas, y en que es preciso adoptar 
otros medios para el l"eem. plazo del ejér
cito. 

No bay necesidad de recordar que 
miéntrasha habido aqw poderes .... eaccio
narios JlO ha habido esas protestas. Todos 
sabemos que constantem.6nte hemos teni
do quintas; y no deja de ser extraño que 
cuando dignísimQS generales del ejército 
dicen que sólo por este año se va á hacer el 
sorteo miéntras la A,amblea encuentra 
otro modo de que se verifiq ue el reem pla
zo, se nos viene á combatir, como si aquí 
se hallaran los reaccionarios y se hubiera 
dicho flue no se aceptaba otra cosa que 
las quintas. Y no hay derecho para decir 
que los pueblos pueden Cl-eerse engañados 
cuando se trata de un hombre que ha es
tado tres años en la expatriacion, del jefe 
J-e la escuadra y del vencedor de Alcolea, 
qtte tantos servicios han prestado. Y 9, se
ñores, soy paisano, pero 00 puedo ménos 
de decir que, si no hubiera sido p@)r el 
ejército, na sé dónde estaríamos; en la 
expatriacion muches; otros no sé, por
que algunos no sé dónde han estado 
ántes, durante y despues de la revo-iucion. 
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(Muchos seiio'Y'es dz'putados: Bien, bien.) 
Desde luégo el señor ministro de la 

Guerra ha convenido en que, reconocida 
la necesidad del ejército, lo único qüe ha
ria falta era que se le dieran los medios de 
reemplazar el ejército sin apelar á las 
quintas; pero ahora es preciso hacer el 
sorteo, porque no hay tiempo de buscar 
voluntarios; y de no obrar así, resultarían 
dos injusticias, de las cuales la primera 
seria la de no poder licenciar los que de
ben irse á sus casas. Por lo demas, ya el 
señor ministro de la Guerra ha estado en 
este punto todo lo explícito que podia de
searse, teniendo hasta la concesion, que 
yo no sabia, de que admitiria á las dipu
taciones los cupos que le presentasen, 
aunque fuese un año 6 dos despues, licen-

'ciando los que hubieran sido sorteados. 
Con sentimiento lo digo, señores dipu

tados: han sido para nosotros una gran 
leccion los sucesos de Málaga y Cádiz; 
pero todavía es para mí de más graves re· 
flexiones el discurso del Sr. Garrido, no 
por lo que hace relacion ,al exámen de la 
cuestion de quintas, sino por lo conve
niente que es saber lo que significa esa in
dicacion acerca djl conflicto que puede 
ocurrir si se verifica el sorteo. Yo debo 
decir que la culpa que S. S. quiere echar 
sobre el gobierno no es de éste, sino de los 
que sin hacerse cargo de lo que exigen las 
circunstancias que atravesamos, hayan 
dado motivo para ello. 

Así, pues, no será responsable de lo que 
aquí pueda pasar por la cuestion de las 
quintas el gobierno, sino los que hablan y 
escriben procurando sobreexcitar el mal, 
sobre los cuales caerá, si algo sucediera, 
la responsabilidad de lo que pueda ocur
rir: eso es lo que deberá decirse si aquí no 
se levanta una protesta solemne y decidi
da de que lo que haga la 'mayoría de la 
Asamblea es la verdad, porque representa 

la voluntad nacional. (Rurn.o'Y'es.) Y si 
creen otra cosa, es excusado discutir con 
ellos; ent6nces se hace lo que nosotros he
mos hecho con otros gobiernos; ent6nces 
se va al retraimiento, ,á los clubs y luégo á 
las calles; pero no se puede seguir así con 
un pié en la legalidad y otro en la revolu
ClOno 

Yo, señores, he estado emigrado y he 
conspirado, y léjos de avergonzarme de 
ello, si volviera á perderse la libertad en 
mi patria, volveria á conspirar 6 me iria 
al extranjero, porque yo no puedo vivir 
sin la libertad. 

Pero yo pregunto al Sr. Garrido y sus 
amigos: ihay motivo, señores, á los cua
tro meses de la revolucion, para que se 
venga aq ui á hablar de los oficiales y ge
nerales que tienen á los soldados para que 
les limpien las botas, en son de burla res
pecto á los generales y de humillacion 
respecto á los soldados1 ¡,Hay motivo para 
decir que el ejército es el instrumento de 
la reaccion1 Pues ¡,á quién' hemos halaga
do durante tres años para que favoreciera 
nuestras campañas1 ¡,Con quién se ha con
tado para iniciar la revolucion1 No nega
ré el mérito contraido por muchos hom
bres civiles distinguídisimos; pero es im
posible desconocer la cooperacion impor
tante que nos ha prestado el ejército; y 
yo, que he visto más de cerca que S. S. es
tas cosas, debo confesar que he encontra
do por todas partes militar61 dispuestos á 
perderlo todo, y algunos lo han perdido 
por ayudarnos. Reciba, pues, el ejército 
el tributo de gratitud que un hombre civil 
le rinde desde este banco por haber con
tribuido á la reconquista de la libertad en 
nuestro país. 

Respecto á la cuestion de Cuba, me ale
gro de que el Sr. Garrido no haya dicho 
todo su pensamiento, pues hubiera sido 
triste para los soldados que allí están como 
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batiendo por la causa de España ver á un 
representante de la nacion decir todo su 
pensamiento, si éste correspondia á las 
palabras que le hemos oido. 

y concluyo suplicando al Sr. Garrido 
que retire la proposicion, que á nada con· 
duce, como no sea á llevar combustibles á 
la hoguera que arde en el país; se ha pre
sentado otra proposicion sobre el fondo 
del asunto; está nombrada una comision 
que lo estudia, y cuando ésta dé su dictá
men discutiremos ámpliamente. Si no se 
quiere que venga una perturbacion gran
de ó pequeña, lo mismo respecto á la cues· 
tion de quintas que á las demas, el señor 
Garrido debe apresurarse á retirar la pro· 
posicion que ha sostenido. Si no lo haoe, 
el país juzgará en su dia; el gobierno ha
brá cumplido su deber declarando que, en 
la dolorosa necesidad de tener que hacer 
la quinta, está dispuesto á aceptar todos 
los medios que se le propongan, vengan 
de donde quieran, para aliviar al pueblo 
de esta contribucion; pero si despues de 
todo esto ocurre el conflicto, el país y la 
Europa hoy, la historia más tarde, dirán 
quién ha sido la causa, y quién debe ar
rostrar las consecuencias. Al gobierno, 
miéntras tenga la confianza de la mayoría 
de la Cámara, no le queda más que un ca
mino: el de sostener la voluntad de esa 
mayoría, que es la del país, y la que re
presenta la revolucion y la libertad. 
(Bien, bien.) 

Los Sres. Serraclara, Blanc, Acevedo y 
otros, piden la palabra· para alusiones 
personales. 

El señor presidente: No hay más alusio· 
nes personales que las referentes á los fir
mantes de la proposicion. En ese concepto 
tiene la palabra el Sr. Acevedo, que la ha
bia pedido ántes. 

El Sr. Acevedo: Debo decir que he fir
mado la proposicion por dos razones: pri-

mera, para tranquilizar mi conciencia; 
y segunda, para llevar la tranquilidad á 
las pobres madres, á quienes tantas veces 
he visto afligidas en los once años que 
he sido diputado provincial. Pedia la sus
pension de las operaciones preliminares de 
la quinta, porque siento el disgusto que se 
va á ocasionar á las familias, á pesar de lo 
que han dicho 101 señores ministros, toda 
vez que iguales declaraciones oí á los que 
ocupaban ese banco el año 55 al tratarse 
de esta misma cuestion, y no pueden tran
quilizar á los interesados en ellas. 

El Sr. Blanc: A lo que el Sr. Garrido ha 
manifestado para defendernos de la acusa.· 
cion de que no queremos ejército perma
nente, nada tengo que añadir, limitándo
me á recordar á la Cámara lo que expuse 
el otro dia, y con lo cual me vereis siem
pre consecuente. 

Pero ha preguntado el señor ministro 
de Fomento dónde estábamos algunos de 
los que nos sentamos en estos bancos 
cuando S. S. se hallaba en la emigra
cion ... (Varios señores diputados: No ha 
dicho eso.) Pues entónces he concluido. 

El Sr. Garrido: Habiendo de limitarme 
á rectificar con arreglo al reglamento, la 
Asamblea comprenderá lo desventajoso de 
mi posicion al ocuparme del discurso del 
señor ministro de Fomento, que ha podido 
decir cuanto ha tenido por conveniente 
contra nosotros. 

S. S. se ha excedido con invectivas v 
" 

acusaciones que nosotros rechazamos, y 
hago juez á la Cámara de las palabras de 
S. S., que ha dicho debemos irnos á los 
clubs, á la insurreccion, y hasta ha indi
cado que teníamos intencion de hacerlo. 
Pues bien, señor ministro: si no hubiéra
mos comprendido el patriotismo de mane
ra más grande que S. S., debiéramos, en 
efecto, habernos marchado; pero no lo he
mos hecho por evitar el conflicto que pu-
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diera producir nuestra retirada. Y cuando 
con este patriotismo procedemos, no es 
justo que el señor ministro de Fomento 
venga aquí insidiosamente á decir que te
nemos un pié en la legalidad y otro en la 
revoluciono Nosotros, señores, hemos que. 
rido evitar conflictos 'y compromisos, no 
ciertamente perjudiciales al partido repu
~licano, que ganará en prestigio y en las 
simpatías del país tanto como pierdan la 
Cámara y el gobierno con medidas como 
la de la quinta y otras semejantes. 

Entretanto, y animados del más patrió
tico deseo, queremos que conste que esta
mos dispuestos, si el gobierno renuncia á 
la quinta, á hacer todos los esfuerzos po
sibles por nuestra parte, á influir con 
nuestros amigos para que encuentre el 
número de voluntarios que necesite. (Ru
mores.) Si, señores; no hacemos oposicion 
sistemática, pero queremos ... (Siguen los 
rumores.) 

El selior presidente: Orden, órden. . 
El Sr. Garrido: Nosotros, si la proposi

cion es aceptada, influiremos para que el 
gobierno tenga los voluntarios, y tambien 
los recursos que necesite para el reempla
zo del ej~rcito. Respecto' lo que el señor 
ministro de Fomento nos ha dicho COD. 

motivo de la cuestion de Cuba, yo no pue
do responder; pero me parece muy conve
niente que su señoría haya podido usar de 
tanta libertad para atacarnos cuando yo 
no tengo la misma para defenderme. 

El señor presidente: El reglamento es
tablece el sistema de discusion, y concede 
tÍ los ministros la facultad de hablar siem
pre que lo juzguen oportuno; pero el mis
mo reglamento da á los diputados medios 
amplísimos de tratar todas las cuestiones 
y suscitar cualquier debate. No es, por lo 
tanto, tan inconveniente como supone su 
señoría la severidad del reglamento en 
este punto. 

El señor ministro de Fomsnln: No creo 
haberme servido de invectivas para con
testar al Sr. Garrido; he hecho aprecia
ciones sobre la situacion de S. S. y "\1$ 
amigos, con relacion á la del país, con
forme á mi criterio y á mi derecho; es más: 
si hubiere usado alguna palabra inconve
niente, soy tan leal, que desde luégo la 
retiraria. 

Si no he entendido mal al. Sr. Garrido, 
S. S. ha dicho que, si no tuviera más pa
triotismo que yo, se hubiera marchado de 
este sitio. 

Esto es lo único que no· consiento 
que se diga; ningun republicano, nin
gun diputado, ningun español tiene más 
patriotismo que yo: tendrán tanto, pero 
en ninguno reconozco más: repito que no 
estoy seguro de haberlo oido bien á S. S. 
(El Sr. Garrido Mc6 "'1 signo negatir;o.) 
Entónces, si esto no ha sido lo que ha que
rido dar á entender S. S., no tengo por 
qué insistir sobre este punto. 

Pero en cuanto á la cuestioD que inte
resa á la Cámara y al país, yo esperaba 
que el Sr. Garrido y sus amigos hubieran 
hecho la protesta de que en la cuestion de 
quintas, como en todas, una vez procla
mado el fallo de la Cámara, le acatarian 
y aconsejarian á todos_ que lo acatasen: 
todavía espero esa declaracioD; si np la 
hace, la nacion juzgará, y el gobierno y 
todos sabremos á quá atenernos respecto 
á las proposiciones de ley que presente su 
señoría. 

El señor presllJente: El Sr. Garrido tia
ne la palabra para rectificar. 

El Sr. Garrido: La renlUlcio, &añO!" pre
sidente. 

Leida por segunda vez la proposioion, 
y hecha la pregunta de si se tomaba .en 
consideracion, se pidió que la votacion 
fuese nominal, y verifioado así, r.esultó 
desechada por 182 CQntra 69.» 
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Ahora véase cómo juzgaron algunos pe
riódicos la referida sesion: 

cEl Sr. Ruiz Zorrilla, decia ono cató
lico, volvió á hablar ayer en el Congreso 
al tratar de la cuestion de quintas. De
masiado hemos dicho acerca de la oratoria 
especial de este ministro; mas para que se 
vea que siempre es la misma, ya que tuvi
mos el gusto de oirle ayer, trascribimos 
á continuacion el juicio que sobre su dis
curso hace un periódico tan liberal como 
La Reforma: 

cEl discurso del Sr. Ruiz Zorrilla fué, 
como hemos dicho ya, discurso de encar
go. En la Tertulia progresista, allá por el 
afio 35, el Sr. RllÍZ Zorrilla hubiera sido 
un elócuente tribuno. 

Pero hoy las formas han variado, y hoy 
para ser ministro se necesita algo más que 
hablar mal de los frailes con singular do
naire, pregonar aptitudes para conspira
dor una y mil veces, y w;ar, complacién
dose en ello, la llaneza del estilo castella
no viejo. Bien es verdad que el Sr. Ruiz 
Zorrilla no pudo inspirarse en el discurso 
del Sr. Garrido; pero S. S. sabe bien que 
el banco ministerial exige cierta cultura de 
forma, cierta elegancia en la frase, de que 
no puede prescindir todo hombre parla
mentario y todo ministro civil.» 

cTerrible situacion, exclamaba El Pen
samiento Español, al fijarse en la del go
bierno ante las exigencias de los mismos 
revolucionarios, pero no se puede decir 
que esté fuera de la lógica de los hechos. 
En esa, ni más ni ménos, se encuentran 
nuestras revolucionarias situaciones. 

En nombr' de "la revolucion se ha pro
metido la abolicion de quintas; por ésta se 
han engrosado las turbas que han ayuda
do al triunfo de la revolucion; en nombre 
de la revolucion se pide el cumplimien
to de la promesa, y en nombre de esta 
promesa se amenaza á la revolucion con 

TOMO 1 

revoluciono ¿Se cree que exage .. amos~ 
Oigamos á La Discusion: 
cLas Córtes Constituyentes que han sur· 

gido de la revolucion, se aprestan en su 
mayoría contra la revoluciono Nada mé
nos que 25.000 hombres se disponen á lla
mar á las armas. 

Bien conocen que el ejército es el medio 
de traernos rey; sin rey no le necesitamos; 
con él, es indispensable. 

¡Desgraciadas instituciones, que necesi· 
tan apoyarse en la fuerza de las armas! 

Pero el pueblo ha despertado, lo re todo 
y lo comprende. 

Ese pueblo no tolerará que así se violen 
sus conq'eistas, que as! rompan las prome
sas sus representantes. 

Señales de ello está ya dando.» 
En efecto, señales está dando. En Ber

ja hubo un motin al public"arse ·el· decreto 
de quintas, se arrancaron los bandos man
dados fijar por el alcalde, y se hizo callar 
al pregono 

En Valladolid, el mismo ayuntamiento 
protestó contra las quintas. 

En Barcelona, se hace una manifesta
cion imponente, á que concurren 40.000 
hombres y hOO mujeres, agrupadas en der· 
redor de banderas que llevan inscripcio
nes como estas: cEI que restablezca las 
quintas es un traidor á la revolucion .• 
dtuge elleon ~l menor síntoma de ame
naza. ¡ Ay de los miserables que lo hosti
licen!. 
~n Sevilla y Valencia se celebran tam

bien manifestaciones. 
En AndaluCÍa toda, hay agit.acion con 

motivo de las quintas. 
y por último, hasta en Madrid, á la vis· 

ta del Gobierno, se prepara una gran ma
nifestacíon en el mismo sentido. 

¡,A dónde iremos á parar~ La lógica no 
tiene entrañas .• 

A medida que los padres de la patria 
2f)1 
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avanzaban en su tarea, iban animándose 
las discusiones, sobreex.citándose'los áni
mos de los diputados, y produciéndose las' 
agitaciones y duras recriminaciones de 
que ha podido ver el lector alguna mues
tra en los extractos de las sesiones que re
cientemente hemos publicado. 

La sesion del día 12 de Marzo encerra
ba, bajo el punto de vista político, bas
tante gravedad para soliviantar los áni
mos, mucho más de lo que lo fueron con 
motivo de la discusion de la abolicion de 
ti uintas. En efecto, presentóse por algu
nos diputados de la mayoría una pro po
sicion, que despues delo ocurrido al nom
brar la (Le Constitucion, no p~do ménos de 
poner sobre aviso á la.minoría republic~
na, segun manifestó el- Sr. Figu~.ras al 
apoyar un~ in.cidental ~Il que, se pedia á 
las Córtes se sirvie!3en declar~ que no 

. habia lugar á delibera~ acerca de la que 
habia apoyado el Sr. Rodriguez, (D. Q-a
briel). Pero no anticipemos los hec~os y 
pongamos al corríen~e alleQtor del conte
nido de dicha proposicion y de los debat~s 
que suscitó. 

La proposicion decia así: 
«Pedimos á las Córtes se sirvan &pf:o" 

bar la proposicion siguiente: 
Las Córtes Constituyentes acuerdan el, 

nombramiento de una comision de orga:
nizacion municipal y provincial. 

De otra de ley el~ctoral. 
De otra de legislacion general. 
De otra de órden público. 
Estas comisiones constar,án d~ nueve 

individuos, y su nombramie~to, 8~ hará 
directamente por las Córtes. 

Palacio de las mismas 12 de Marzo 
de lB09.-Gabriel Rodr~guez.-Víctor 
Balaguer.-Manuel L. Moncasi.-Migu~l 
Uzuriaga.-Cál'los Godinez de Paz.
Cristino Martos.-C. M. de, Herrera.» 

El Sr. Figueras: Señor presidente, ya 

hemos tenido una InuestJ,-a de c4mo ejerce 
8U derecho la mayoría respeQto á, nQ,~Qr.$l" 
comisiones directas. No~otros nos acoge
mos al reglamento, que no puede alterat:
se hasta que lo proponga la co~isio:Q. nODJ~ 
brada al efecto. 

El sfJ1ior presidente: Esas ra.zone~ podrá 
alegarlas V. S, al discutirse la prollo~i
cion, si la toma en consideracion la AsalIl
blea. 

El Sr. Figueras: Va á sentarse ll¡D pre
cedente funesto. No podemos c~>ns~tir 

que s~ dé cuenta de esa propq~iQion, por 
considerarla como derogacion del r~gl~
mento. 

El señor presi~te: Np puede cp.nt~
nuar este diálogo. El ~;r., R9Jlrigu,~¡ 1¡i~~~ 
la palabra. para apoyaJ¡ su p~opo,sjplAA. 

El Sr. Rodriguez: Es t~. e~~d~nj~, la 
necesid~d de esta prC?po$ici~n,. q»e. S~l9 
por cortesía hácia la Cámara, ~~ lev4'Atq 
á decir algunas palabrAS, par~. cOlJ.lljgn~r 
cuál es el cará~ter y objeto de l~ pr:opq,j
cion. Los firmantes de ella cr~~ qu,8¡ el 
procedimiento legislativo d~ UJ;l.8.¡S Qó.rte~ 

Constituyentes no puede se:r el ~iJmo,qll~ 
el de unas ordinarias. CU8,~do hay uJJ~JQr
ganizacion política que fUllcion~ or~~Jla:
damente en el país, pued~n ir. d,esarrollán
dose en varia~ legislatqr.~, 4 p~~~o
nándose ciertqs y de~rmjnaJl9~ 4~~IJes. 
Pero cuando vienen, unas Córtes COD,sti
tuyentes á organizar un país des.p:u~ 48 
una revolucion tan radical como. ,l~ de, ~e
tiembre, que no ha dejado en,pi~ nada de 
lo que existia, y que tiene qu~ levantar un 
edificio enteramente nuevo, el procedi
miento legislativo á la menuda, permita
seme la frase, será funesto pa,ra la obra d~ 
las Constituyentes. Aquí n,ecesitamo~. ha
cer un trabajo completo que oQedezc8, á. un 
pensamiento general basado, sobre,el ~8pí~ 
ritu de la revolucion; y no obtendrfamo~ 
este resultado si noy, por ej~mplo, y w.s-
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ladamente, nos oCllpáramos de un punto, 
mañana de otro; ahora de las quintas, 
despues del tabaco, más tarde de la liber
~d de cultos, etc. Esto seria contrario á 
lo que la Cámara en nuestro concepto 
desea, segun el espiritu ya expresado en 
uno de BUS primero$ actos nombrando la 
comision de Constitumon. 

Pero la Constitucion no basta para que 
estéí1. establecido! todos los puntos cardi
nales de la organizacion general del país. 
Despues de la Constitucion del Estado 
será necesario organizar el municipio y la 
proVincia, así como cuál ha de ser el de
recho électoral, cuál la manera de conser
var el órden público y otra porcion de 
cuestiones q ne exigen estudio detenido, y 
que deben presentarse agrupadas alrede
dor del gran principio, base de la revolu
cion. La importancia de la ley municipal 
y provincial no es necesario encarecerla. 
Más libre es él país que más liberales le
ye$ tiene respecto al municipio y provin
cia. Pueden 8'erconsideradas como el ter
m6metro de los pueblos. 

Respecto á la ley electoral, tampoco 
hay que esforzarse mucho para hacer como 
prender su importancia. Su accion debe 
extenderse á todos los elementos, á todas 
las fuerzas vivas del país. 

Ademas, la Oámara tendrá que ocupar
se en cuestiones que han de ocasionar mo
dificaciolies en nuestra legislacion ciVil y 
criminal. Vendrá la cuestion de las rela
cionas de la. Iglesia con el Estado, la de 
la pena de muerte. i Y pueden resolver
se estas cuestiones de un modo fructífe
ro siguiendo el método de las Córtes or
dinarias! No. Respecto á la cuestion de 
la libertad de cultos, habrá primero que 
emancipar la vida civil; será preciso hacer 
independiente de la idea religiosa el naci
miento, el matrimonio y la defuneion del 
individuo. 

En la proposicion se pide, por último, 
que se nombre una comision dé órden pú
blico, objeto de la mayor importancia. En 
épocas normales no sería necesario pen
sar en leyes de, órden público, debiendo 
bastar para todos los casos la legislacion 
general del país. Pero en momentos como 
los actuales, cuando el edificio que va
mos á levantar será combatido por mu
chos enemigos, y desgraciadamente habrá 
necesidad de sostener batallas para defen
der nuestra obra, en estos momentos, 
digo, se necesita una buena ley de órden 
público. Creo con 10 dicho haber demos
trado la necesidad de las cuatro comisio
nes que proponemos. Acerca del sistema 
de nombramiento de las mismas, ya la 
Asamblea ha dado la norma cuando nom
bró los individuos para la comision de 
Constitucion: que no debia dejarse al ca
pricho de la suerte la designacion de indi
viduos para componer comisiones de ta
maña importancia. 
Po~rá decirse que no son necesarias 

estas comisiones si se atiende á que ~a á 
presentarse dictámen dando carácter de 
ley á los decretos del gobierno provisio
nal; pero el proyecto que con ese objeto 
ha presentado el gobierno no prejuzga 
nada de lo que hayan de hacer las C6rtes 
Constituyentes; eso es sólo pedir la san
cion álo que el celo del gobierno provisio
nal hizo para ir conduciendo la revolucion 
hasta reunir la Asamblea Constituyente. 

Podrá hacerse, por último, la objecion 
de que se coartará la iniciativa de los di
putados. De ningun modo; todos pueden 
usar la que tienen, proponer las ideas que 
crean más éonvenientes al mejor gobier
no del país; y esas ideas, esos pensamien
tos irán para ser examinados á· esas c·o
misiones, centros de estudio, para ver la 
mejor manera de constituir al país. 

Concluyo, pues, rogando á las C6rtel 
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se sirvan tomar en considel'acion la pro
posicion que hemos tenido la honra de 
presentar.) 

A peticion del Sr. Figuel'as se ley6 el 
arto l. o adicional del reglamento. Decia así: 

«Constituidas 'que sean definitivamente 
las C6rtes, se nombrará una comision 
permanente de reglamento, la cual se ocu· 
pará de examinar las adiciones y enmien· 
das que presenten los diputados, y de pre
parar el proyectado reglamento defini-

, tivo.) 
, Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideracion la proposicion del Sr. Ro
driguez, qued6 tomada en consideracion. 

Se leyó la siguitmte proposicion inci
dental: 

«Pedimos á las Córtes se sirvan decla
rar que no há lugar á deliberar sobre la 
proposicion que está apoyando el Sr. Ro
driguez (D. Gabriel). 

Palacio de las Córtes 12 de Marzo de 1869. 
-Estanislao Figueras.-Domingo San
chez Yago.) 

En su apoyo dijo 
El Sr. Figueras: Señores diputados, si 

lo que ha pasado con la mayoría de esta 
Cámara al nombrar la comision de Cons
titucion, y despues, no nos hubiera pues
.to sobre aviso, quizás hubiera pasado 
desapercibida la proposicion del señor 
Rodriguez. 

Pero al ver que la mayoría ha que
rido formar unas Córtes Constituyentes 
dentro de las Córtes; al verla estable
cer una especie de cordon sanitario entre 
ella y los que nos sentamos en estos ban
cos, una aduana por donde habian de pa
sar las proposiciones de la minoría, esta
bleciendo una especie de prévia censura 
parlamentaria, nos vemos en la necesi
dad de combatir esa proposicion, mirán
dola como una brecha que se abre á las 
teorías representativas. Si alguna duda 

hubíera, las palabras dichas en su apoyo 
la desvanecerian por completo. 

Ya habeis oido el arto 4.0 a<licional del 
reglamento; ya habreis oomprendido que 
esa proposicion es una reforma del regla
mento mismo, sin observarse los trámites 
que en él se establecen: es una reforma al 
estilo de las que protegia Narvaez y apo
yaba D. Severo Catalina. Por esto, y pre
viniendo que pudiéramos ser víctimas de 
alguna mistificacion, se pidi6. en los pri
meros dias el nombramiento de una comi .. 
sion que propusiera las reformas que ne
cesita el reglamento, comision que aún no 
ha hecho nada. AA qué se reduce 6, qué 
significa la proposicion del Sr. Rodriguez1 
A abarcar toda la legislacion civil y poli
tica del país. AY qué nos queda~ ASobre qué 
podemos proponer nosotros algo~ Sobre 
nada. ¡ Y dice que no se coarta la iniciati
va de los diputados que pueden presentar 
los proyectos que crean convenientes, los 
cuales pueden pasar al estudio de esas co
misiones! Es decir, que ya no tenemos ni 
la esperanza de sacar una lotería, como 
pudiera suceder si en una seccion llegára -
mos á tener mayoría. 

No importa: no queremos la limosna de 
una comision, nos basta conocer vuestra 
conducta: nosotros defenderemos nuestro 
pabellon hasta donde PQdamos. A la mi
noría se la quita el derecho de discusion, 
facilitándole al gobierno un medio de evi
tal' discutir con nosotros; ,porque si pre
sentamos una proposicion paRará á una 
de esas cuatro comisiones, y alli q uadará. 
En una palabra, lo que va á hacer la ma
yoría es amordazar á la minoría; y así lo 
digo para que lo sepa el país. Por eso me 
opongo á que se discuta la proposicion del 
Sr. Rodriguez. Espero, pues, qu~ la C4-
mara declare que no há lugar á deliberar 
sobre ella.» 

A peticion de los Sres. Quintero y Mo-
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reno. se leyeron 1015 articulos .. 64 y 75 del 
reglamento, que decian así: 

cArt. 64. Luégo que cada seccion se 
declare suficientemente instruida en el 
proyecto, proposicion de ley ó asunto que 
se discuta, nombrará un diputado para 
que forme parte de la comision que ha de 
dar su dictámen á las Córtese 

-Art. 75. Todas las comisiones de las 
Córtes son especiales para objeto deter
minado, y se nombran por el método ex
presado.» 

Preguntadas las Córtes si se aprobaba 
la proposicion del Sr. Figueras, se pidió 
que la votacion fuera nominal. 

Veriftcada ésta, resultó desechada la 
proposicion por 101 votos que dijeron no 
contra 91 que dijeron sí. 

Acto contínuo se preguntó si la propo
_ sicion del Sr. Rodríguez y otros señores 
diputados anteriormente leida, pasaría á 
las secciones, y se acordó que no. 

Puesta á discusion, pidió la palabra en 
contra el Sr. Orense. . 

El señor presidente: El Sr. Orense tiene 
la palabra en contra. 

El Sr. -Orense: La impresion que me ha 
hecho esta proposicion es la de que con 
ella vendríamos á una cosa hasta cierto 
punto parecida á la Convencion; pues así 
como allí se crearon varios comités, cuyo 
objeto no fué otro que el de degollar los 
hombres cuando lo tenian por convenien
te, aquí se quieren establecer para matar 
las ideas segun se juzgue oportuno. 

Yo he tenido el honor de estar solo en 
unas Córtes moderadas defendiendo al 
partido progresista, y nunca se pretendió 
impedirme el uso de la· palabra; pero con 
esta proposicion se trata de hacer enmu
decer á la minoría, pues todo va á desapa. 
recer con ella, porq ue será como una es
pecie de aduana, porla que sólo pasará lo 
que §8 qwera, y nada más. 

TOllO 1 

Se dirá que de otro modo las reformas 
serán aisladas. Y esto, iqué importa si to
das ellas obedecen á un plan generan En 
materia de presupuestos, por ejemplo, -no 
hay dificultad alguna en q ue ve~ga una 
ley diciendo que se desestanca el tabaco; 
pues entónces, al formarse los presupues
tos, ya se sabe á lo que hay que atenerse 
sobre este punto. Y ya que he hablado do 
los presupuestos, no puedo ménos de re
cordar que hace un mes que estamos aquí 
reunidos y aún _no se han presentado, sin 
que sepamos por qué, pues todo el mundo 
sabe que el ministro no tiene más que 
mandar que se hagan, y debió prever que 
para la reunion de las Córtes debian ha
ber estado ya preparados, sin exponernos 
á que llegue Julio, se diga que los señores 
diputados tiene~ que irse á sus casas, no 
heya tiempo de discutirlos y venga una 
autorizacion. 

En este punto es cosa singular, señores, 
que si se volviera al presupuesto de 1845, 
no al d~ Fernando VII, que todavía sería 
más económico, se haria una rebaja de 
muchos millones. Sólo en lo relativo á 
carabineros y guardia civil, tendríamos 
44 millones ménos, y en el ejército setenta 
y pico. No parece que esto es muy regular; 
pero es lo exacto. pues desde 1845 hemos 
ido aumentando los gastos de un modo ex
traordinario;' Es, por consiguiente, preci
so hacer economías, y no importa que és
tas vengan aisladas, siempre que sean el 
tipo de las que se han de hacer en lo suce· 
sivo. 

No tenemos necesidad, señores, de que 
se creen esas comisiones, y mucho ménos 
de que sean fiscales de lo que hagamos, 
pues nosotros debemos ser los fiscales; 
pero aquí sucede todo al contrario, obser
vándose la anomalía de que el gobierno 
nos reconviene erigiéndose en juez, de
biendo sel' nosotros los j I,looes de los ml-
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nistros. Nó parece sino que hay el propó
sito de echar de aquí á la minoría; y tanto 
se va insistiendo en seguir este camino, 
que podrá ser que nos vayamos. Si no lo 
hemos b.echo ya, ha sido por no perjudicar 
á la causa de la revoluéion, que necesita el 
apoyo de todos, y no sería tan fácil que 
marchara sin el nuestro, porque de parte 
del gobierno no hay más fuerza que la que 
dan las credenciales, llamándose demócra
cas porque quieren, pue~ no es fácil sa ... 
ber en qué consiste su de~ocra<!ia, puesto 
que, ó aplazan todas las soluciones, ó las 
megan. 

El ministro creia sin duda que esto era 
una reunion de sordo-mudos, no obstante 
que no debió nunca tener esta" idea, y lo 
que deberia haber hecho era traer los 
oportunos proyectos de ley, pues debia su
poner que le haríamos salir de su inaccion; 
pero como no tiene sistema, nada ha po
dido hacer_Nosotros tenemos un sistema, 
y todas las proposiciones que presentamos 
obedecen á un plan, el de la república fe
deral; y -si esto no puede ser, por lo ménos 
al de la democracia. Deciamoi, por ejem
plo: nosotros no necesitamos ejército, por
que no llamamos tal á unos cuantos regi
mientos facultativos; mas atendiendo á 
que el gobierno nQ se encuentra en el mis
mo caso, convenimos en" que le haya, pero 
que no sean 80.000 hombres como en tiem
po del último poder reaccionario, pues no 
hay necesidad de que sea tan numeroso. 

Yo desearia mucho que el Sr. Rodri
guez nos dijera en dónde ve el sistema del 
gobierno, porque yo no le veo en ninguna 
parte. Desde luégo puede decirse que los 
progresistas que voten esta proposicion se 
pcreditarán de cándidos, pues no sé qué es 
lo que pueden prometerse. Yo, -señores, 
rlesconflo mucho de lo que oigo entre bas
tidores; muchas veces he oido expresarse 
de tal mollo en los pasillos, que he creido 

iba á tener mucb-()'S votos á mi lado, y lué
go me he quedado solo. 

El aprobar esta proposicion significa 
que, ya que no se ha podido hacer un Con
greso unánime de la manera que lo han he
cho otros grandes electores, se q uiare se
parar de aquí á la minoría . .El país juzgará 
acerca de la conducta de unos y otros, y 
creo nos dará la razon; pero de todos mo
dos, yo confto en que esta proposicioD. no 
será aprobada, pues proceder de otra malo 
nera seria un mal precedente para lo su
cesIvo.» 

V éase, pues, si el Sr. Figueras tema ó 
no razon al manifestar en su discurso que 
el propósito de la mayoría era formar unas 
Córtes Constituyentes dentro de la.s Cór
tes; al verla establecer una especie de cor
don sanitario entre ella y las oposiciones, 
ó como decia el Sr. Orense, de establecer 
una especie de aduana por la que 8ólo PA
saria lo que quisiese, y nada mas. 

Pero lo que habia aquí de más rato é 
incomprensible para todas .las inteligen
cias no ofuscadas por la pasion politica, 
era que esto se hiciese por la. mayóti& de 
unas Córtes revolucionarias~ por unas 
Córtes elegidas por el sufragio universal, 
y hechura de un gobierno que habia em
pezado por proclamar todas lWJ libertades 
sin la menor restricciori. iQuiéb. podria 
hermanar, pues, el objeto y las tendencias 
de la proposicion apoyada por el Sr. Ro
driguez; tratándose de unas Córtes que él 
mismo llamaba! boca llena sooeranas, con 
la omnímoda libertad de que la misma re
volucion las habia tevestido' iQu-é se que
ria por el gobierno al consentir que sé pll
siesen á discusion medidas tan arbittarias 
y tiránicas contra las minorías que, abro
q~eladas en su derecho, incesantemente 
la combatían' Lo ignoramos. Y tan im
política nos parece esta conducta, que éui 
casi nos inclinamos á creer que, éOlno de-
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cia un periódico, la proposicion de que se 
trata hubiese sido inspirada por los cim
brios, que con ella dirigian sus embozados 
tiros al gobierno, y no á la minoría repu
blicana. Apoyaba su opinion dicho perió
dico en las misteriosas idas y venidas de 
los firmantes de dicha proposicion al ser 
discutida, y en los apretones de manos y 
muestras de simpatía que durante la dis
cusion dieron á los principales oradores 
de la minoria republicana. 

El hecho es" que en último result.ado la 
proposicion de la mayoría no fué vot.ada, 
sea por la causa que fuere, y que la mino· 
r1a republicana, léjos de amansarse con 
las muestras de simpatía, si es que las 
hqbo" d~ l,os firrn~ntes de la proposicion, 
mo~t.róse en la se$~on del dia siguiente, 
13 de Marzo, m~, ruda, y Uj3Ó un lenguaje 
mucho más acerbo que anteriormente res
pecto del gobierno. 

En efecto, la lucha en~re la minoría re
publicana y el ministro de Hacienda, ó 
por mejor decir, la mayor parte de los mi· 
nistros, tomó un carácter en extremo 
agresivo. Para qu~ no se diga que exage
ramos, véase lo que ocurrió en dicha se
aion: 

El Sr. Herraiz: Deseo saber si el go
bierno tiene noticia de dos hechos ocu.rri
dos en Málaga en los dias 8 y 9 del cor
riente: el primer~ entre la fuerza de cara
bineros y expendedores de tabaco: el se
gundo el atropello del alcalde popular por 
haber dispuesto la prision de una persona, 
la cual fué puesta en libertad por las gen
tes, que se aglomeraron, arrollando á los 
agentes de la autoridad que conducian al 
preso; y siendo ciertos ambos hechos, qué 
medidas ha adoptado el gobierno i>ara ,evi. 
tar que se repitan. 

El señor ministro de Hacienda: Por ig
norancia sin duda se ha traducido mal en 
Málaga el hecho de haber tomado en con-

sideracion la Asamblea la proposicion re
lativa al desestanco del tabRco y de la sal: 
esto se ha t,omado como 'la declaracion de 
estar ya ambos artículos desestancados, y 
los carabineros detuvieron á una mujer 
que públicamente vendia tabaco por las 
calles: acudió gentío; hubo necesidad de 
que interviniera alguna fuerza del ejérci
to, porque el alcalde popular no fué respe
tado. Respecto al segundo hecho de ser 
arrebatado un preso á los que le custodia
ban, es cosa que corresponde al goberna
dar, que habrá adoptado las disposiciones 
correspondientes. En cuanto al estanco, 
hoy no existe en Málaga, por la manera 
lamentable con que se ha hecho compren
der á ciertas clases de la sociedad, y por 
medio de ciertas predicaciones, que pue
den faltar á las leyes. Yo creo que los se
ñores diputados, lo mismo que el poder 
ejecutivo, querrán que las leyes sean cum· 
plidas miéntrassubsistan; recordemos el 
dicho reciente del general Grant:.que las 
leyes malas deben cumplirse escrupulosa
mente para hacer conocer mejor la. nece
sidad de reformarlas. 

El Sr. Sanchez Ruano: Deseo saber si el 
gobierno está dispuesto á introducir alguna 
reforma en la manera vejatoria de apre
miar á los deudores por bienes nacionales. 

El set70r ministro de lIacienda: Lo mis
mo que el señor diputado, lamenta el go
bierno las vejaciones que pueda sufrir toda 
clase de individuos; pero téngase en cuen
ta que los compradores de bienes naciona
les que adeudan al Tesoro algo no se ha
llan en el caso de los deudores por contri
buciones, por cuanto aquellos habian he
cho una especulacion contratando libre
mente con el Estado. 

El Sr. Gallego Diaz: Deseo saber del 
gobierno si es cierto que el ayuntamiento 
de Sevilla ha restablecido la contribucion 
de consumos. 
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El seJior ministro de Hacienda: No ten- al mismo tiempo los establecen de autori
go conocimiento oficial del hecho; he pe- dad propia. Para inventar no hay como 
dido.noticias por telégrafo al gobernador. los republicanos. Gritan contra los con-
8in embargo, por el periódico titulado La sumos aquí dentro, y fuera inventan, por 
Andalucía, correspondiente al dia 6, sé sustituirlos, la contribucion de consumos. 
extraoficialmente que el ayuntamiento re- No es otra cosa lo que hace el ayunta
publicano de Sevilla, semejante al de Za- miento republicano de Sevilla: derechos 
ragoza, ha restablecido los consumos, po- sobre el vino, la cerveza extranjera, 108 
niéndose en contradiccion los republica- licores nacionales (¡bellísima frase!), car
nos con lo que aquí están proclamando con ne, azúcar, etc., sobre todo, hasta sobre 
frecuencia: la completa abolicion de los el trigo, primera materia de la alimenta
consumos. cion del hembreo iEs esto ó no la contri-

El Sr. Rubio: Anuncio una interpela- bucion de consumos1 Pues esto es lo que 
cíon al gobierno sobre las palabras que ha hecho el ayuntamiento republicano de 
acaba de pronunciar el señor ministro de Sevilla. 
Hacienda respecto al ayuntamiento de Se- . El Sr. Rubio: Pero ese impuesto grava 
villa. tan insignificantemente los artículos, que 

h'l señor ministro de Hacienda: Estoy no produce ningun mal á la clase pobre, 
dispuesto á contestar en el acto. como la gravará la contribucion nueva, 

b'l Sr. Rubio: El señormínistro ha dado hija de los grandes estudios rentísticos del 
por supuesto que en Sevilla se han resta- señor ministro. 
blecido los consumos, y esto no es exacto. El señor ministro de lladenda: Nadie 
El ayuntamiento de Sevilla ha discutido más enemigo que yo del impuesto de con .. 
sobre los medios de allegar recursos para sumos, y he buscado un medio de 8usti
atender á sus obligaciones, y ha creido tuirlo: la Oámara lo estudiará y resolverá 
que, entre otros, sería conveniente resta- acerca de él, bajando yo la cabeza ante 8U 
blecer un derecho módico sobre ciertos ar- faUo. Pero las elucubraciones de los repu
ticulos, que no es otra cosa que una modi- blicanos no han dado otro resultado que 
ficacion de la contribucion de consumos, éste: aquí abajo 108 consumos, y en los 
lo mismo que sucede respecto á la capita- pueblos restablecen los consumos. E.sta es 
ClOno la contradiccion más grave en que puede 

.El señor ministro de Hacienda: Yo no incurrirse. Ese es el cargo contra los re
he dado por supuesto nada; he empezado publicanos. Si se dice que es pequeño el 
diciendo que no tenía noticia oficial del impuesto, no se contesta al cargo; el ve
hecho, y que las habia pedido por telégra. jámen será el mismo en las puertas de Se
fo. Dije que en el periódico La Andalttcía villa; y si el impuesto es hoy insignitlcan
habia leido lo que se habia ,hecho; y en te, ya crecerá si eso quedara asf, y el niilo 
efecto, impreso está que el ayuntamiento se ha.ria hombre. Pero ¿salíeis lo que sig'" 
ha aprobado una tarifa de ese derecho mó- niñea el aumento de cinco reales en fane
dico que dice S. S., y que sea ó no módico, ga de trigo~ Pues es la muerte de las ge
es en sustancia la contribucion de consu- neraciones. Ese pequeño impuesto aumen· 
mos. ¡ Contradiccion palpable, señores! tará, y esa es la manera insidiosa de tener 
Los republicanos se levantan aquí una y los consumos, y esa es la flagrante COD
otra vez clamando contra los consumos, y tradiccion de los partidos republicanos. 
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El Sr. Caro: Notable es lo que aquí 
ocurre. Dejando á un lado las importan
tes tareas en que deben ocuparse todos, la 
mayoría y los que ocupan el banco del po
der no cesan de lanzarnos acusaciones y 
de señalarnos con odio ante el país, signi
ficándose como ninguno el señor ministro 
de Hacienda, notándose su animosidad 
más contra los republicanos de Sevilla. 
Yo sé muy bien de dónde parte este afec
to, y vosotroslosabeistambien. Pero iqué 
cargos se nos hacen 1 El otro dia se habló 
de repartimiento de tierras en el pueblo 
de Alanix, y ya se contestó que eso lo ha
bian hecho los amigos del señor ministro 
de Hacienda. iCómo no se han tomado 
medidas contra los detentadores de terre
nos pertenecientes á los pueblos1 Pero vi
niendo á la interpelacion, itiene S. S. no
ticias oficiales de que en Sevilla se hayan 
restablecido los consumos1 iEs bastante lo 
que diga un periódico para que un indivi
duo del gobierno lo dé por hecho exact01 
y suponiendo que lo sea, i no sostie
ne S. S. la capitacion por la necesidad de 
cubrir atenciones apremiantes1 Lo mis
mo puede suceder al ayuntamiento de Se
villa, que no cuenta los conocimientos es
peciales del señor ministro. 

El señor ministro de Hacienda: He re
petido que oficiosamente sabía lo ocurrido 
en Sevilla por un periódico, y es regular 
que sea verdad lo que en él se dice, cuan· 
do el ayuntamiento no lo ha desmentido. 
S. S. ha hecho una reticencia respecto al 
afecto que tengo á Sevilla, y quisiera que 
fuera explicito. El otro dia, hablando de 
esa poblacion, dije lo que habia ocurrido 
respecto á los cobres;'otro dia tendré que 
decir otras cosas, sin que esro revele odio 
ni nada más que llenar condiciones indis
pensables de mi puesto. 

En cuanto á lo del pueblo de Alanix, el 
señor ministro de Gracia y Justicia podrá 

TOMO I 

decir algo acerca del número de procesos 
por repartimiento de tierras. No nos ha
gamos los inocentes; y sobre todo, no nos 
pongamos en contradiccion predicando 
unas doctrinas y obrando en contra de 
ellas. Si los Sres. Rubio y Caro condenan 
como yo los consumos, condénenlos para 
Sevilla, y uniendo nuestros esfuerzos bus· 
quemos, ya para aquella poblacion como 
para todas, cuyos apuros soy el primero 
en deplorar, otros arbitrios que las salven 
del confiicto en que se encuentran. 

El Sr. Caro: Los diputados podemos 
hablar de sucesos que refieran los perió
dicos; pero el gobierno nunca debe hablar 
sino de lo que le conste oficialmente. 

Respecto á si hay muchas causas por 
repartimiento de tierras, yo pregunto: 
ACuántas causas se han incoado á los 
detentadores de terrenos pertenecientes á 
los pueblos1 Pero estoy rectificando: ya 
volverá á traerse esa cuestion, y se demos· 
trará que, ese fantasma del socialismo es 
el velo con que quiere cubrirse el atenta
do cometido contra los bienes de los pue
blos. 

El Sr. CasteJon: Se nos acusa de querer 
adquirir popularidad, y yo no sé si esa 
acusacion caeria mejor en los bancos de 
enfrente. Aun suponiendo que el ayunta
miento de Sevilla haya hecho todo eso que 
se dice, iha venido á sostenerlo aquí la 
minoría republicana1 iSabe el gobierno si 
condenamos ó no el hech01 Pues miéntras 
no sepa esto, no tiene razon ni derecho 
para decirnos que hemos incurrido en una 
grande contradiccion, ni que no queremos 
más que popularidad. No: no la queremos 
ni la necesitamos, á la manera que algu
nos, como medio para subir adonde acaso 
no debian estar. Si el señor ministro de 
Hacienda continúa en ese sistema de acu
sarnos aquí por lo que puedan hacer tales 
ó cuales personas en las provincias, tal 
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vez nosotros podremos citar hechos de 
c~ertos monárquicos-democráticos. 

El Sr. García Lopez: Nunca estuvo más 
léjos de mi ánimo la idea de dirigir la pa
labra á las Córtes que hoy, porque estoy 
verdadel'amento enfermo, y además no 
podia suponer que una interpelacion de 
esta importancia pudiera discutirse tan de 
improviso, ni que yo tuviera necesidad de 
hablar despues de haberlo hecho dos ilus
tres diputados por Sevilla. Pero al consi
derar que un dia y otro salen de los labios 
del señor ministro de Hacienda acusacio
nes graves contra el partido republicano, 
me creo en el deber de levantarme para 
vindicar á mi partido de las injurias y de 
las calumnias que á cada momento se le 
arrojan desde el banco ministerial, de ese 
banco, donde no se conoce la prudencia 
ni las conveniencias parlamentarias, de 
ese banco, desde donde se falta á todo 
principio de justicia, á toda nocion de 
buen gobierno. Porque es cosa. singular 
que de algunos dias á esta parte cualquie. 
ra de los señores ministros en el 6rden ci
vil que se levanta para dirigirse á las Cór· 
tes sobre una cuestion cualquiera, á los 
pocos momentos que hable ha de venirse 
con párrafos agresivos á una minoría res
petabilísima, no por su ciencia ni por su 
mimero, sino por los grandes intereses 
que representa, por la conviccion y fe con 
que viene á sostener sus doctrinas, con
viccion y fe que no sé si tienen los indi
viduos del gobierno de la nacion. Y al 
hablar así, tengo que hacer una honrosa 
distincion: ¡anomalía extraordinaria, caso 
raro que sólo se explica por las cosas ex
trañas que producen importantes sucesbs! 
La parte militar del gobiel'Do, los minis
tros que. ostentan con honra suya entor
chados, siempre y cuando que se han diri
gido á e!ta minoría lo hicieron en térmi
nos circunspectos, decorosos y con pala-

bras nobles, se defienden y combaten con 
• 

dignidad, siempre con compostura. 
Pero, señores, lo extraordinario es que 

los hombres que parece debian ser más 
parlamentarios; que los señores ministros 
de Hacienda, de Fomento y de Goberna
cion hayan venido á dirigir imprecaciones 
á la minoría, apartándose de la calma y 
de la gran circunspeccion que ese puesto 
les impone; y esto, como es repetido, no 
se puede sufrir, ántes por el contrario, de 

. continuar por ese camino nosotros les he
mos de dar á entender la muchísima pru
dencia con que deben proceder siempre 
los que ocupan ese banco. 

Hoy mismo, por ejemplo, el señor mi
nistro de Hacienda, por la noticia que da 
un periódico relativa á si el ayuntamiento 
de Sevilla ha restablecido ó no los consu
mos, y asegurando S. S. mismo que no le 
consta la certeza de ese hecho, ha lanzado 
una acusacion contra estos bancos dicien
do: ¡Qué vergüenza para el partido repu
blicano; dice que no quiere los consumos, 
y los ayuntamientos que profesan esas 
ideas acuden á ellos siempre que necesi
tan allegar fondos! ¡Qué descrédito! 

El partido republicano, señor ministro, 
rechaza la contribucion de consumos del 
mismo modo que la capitacion establecida 
por S. S., y que ha de dejar tristísimos 
recuerdos. Pero, ide d6nne deduce S. S. 
que se puede increpar á un partido por lo 
que haga un ayuntamiento ó un individuo 
aislado, dado caso que sea cierto el hecho 
que se ha citado~ 

Este sistem:¡, señores, por su insisten
cia, no demuestra otra cosa que el propó
sito de hacer salir á este partido de la Cá
mara. (Varias Doces: No, no. Otras: Sí, si.) 

Si, señores; porque ese sistema de acLi
saciones coincide con la proposicion que 
no os atrevísteis á votar ayer, y que tal 
vez votareis hoy, para ponernos en la 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



.ufALKII D1I: LA 6UER.1lA cmr. 1131 
precision de salir de este recinto ántes que órden, y no puedo conceder á V. S. la pa
pasar por la humillacion que se nos quie- labra. 
re impone}'. Esto era lo que parecia que El Sr. Figueras: Me siento, tod& ver; 
debíamos hacer: así opinaba yo; pero hoy que V. S. me niega la palabra. 
tengo que modificar mi opinion en esta El Sr. García Lopez: Yo ruego al seilor 
parte, porque al ver ese propósito tan presidente ... 
constante de alejarnos de aquí, no puede El seiior presidente: Tenga S. S. un 
ménos de comprenderse que es mucho lo poco de calma. 
que debemos molestar para los planes ini· El Sr. García Lopez: Yo la tengo com-
euos del gobierno y de la mayoría. (Gran- pleta. 
des rumores y voces en diversos lados de la El seiior presidente: Yo ruego á V. S. 
Cámara pidiendo que se escriban la.~ pala. que explique sus palabras segun su pru
bras últimamente pronunciadas: el se1ior dencia y buen juicio le aconsejen; y ya que 
presidente llama al órden, consiguiendo se apele al reglamento, es preciso tener 
al fin que se restablezca algun tanto la presente que dentro de él está en las fa
calma). cuItades del presidente rogar á un sefior 

El señor presidente: Señor diputado, diputado que explique 8US palabras. iSU 
iha comprendido V. S. lo inconveniente, señoría quiere explicarlas? 
lo inusitado, lo grave de las palabras que El Sr. Garcla Lopez: Complaciendo al 
ha pronunciad01 iRa olvidado S. S. que señor presidente, que siempre me ha me
está hablando ante las Córtes Constitu- recido muchísimo respeto, voy á explicar 
yentes? iCree S. S. que esas palabras, que mis palabras; pero Antes debo hacer con s 
Herian subversivas en las columnas de un tar que el reglamento tiene previstos es
periódico, pueden decirse ante la majestad tos casos, y que segun él, pudiera esto ha
de las Córtes1 Seguramente que S. S. no berse hecho despues, sin habérseme inter
lo cree así, y yo le ruego que las explique rumpido en mi discurso. 
de manera que la mayoría, el gobierno, la Decia, señores, cuando me habeis inter· 
minoría, las Córtes, en fin, queden en el rumpido con esos murmullos que no me 
lugar que les corresponde. han dejado continuar, que habia eambia-

El Sr. Gorda Lopez: Yo ruego á V. S. do de parecer respecto á la conducta que 
disponga que se escriban esas palabras; y debia seguir la minoría, porque de ver la 
concluida que sea la discusion, se proce- obstinacion con que se venian A provocar 
derá á lo que V. S. estime conveniente. conflictos con frases duras y propósitos 

E¿ smior presidente: iSe niega S. S. A atentatorios á nuestro decoro, habia Be-
dar la explicacion1 gado á figurarme que mucho debíamol' 

El Sr. García Lopez: No es que no quie. molestar á vuestros planes, á vuestros 
ra explicar esas palabras, sino que deseo proyectos para con el país, que yo no sé 
no se me interrumpa. si he calificado más ó ménos duramente, 

El señor prest"dente: Yo deseo que S. S. y áun si he usado de la palabra inicuos, 
las explique. Esto es lo que me parece que ha producido, si mal no recuerdo, los 
más conveniente. rumores que todos habeis oido. Al hacer 

El Sr. Figueras: Pido la palabra para esa calificacion, he querido decir vejato-
una cuestion de órden. rios, ominosos para el país, injustos, per-

El señor presidente: No hay cuestion de judiciales. (Rumores.) 
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El se1'1or presidente: Orden. 
El Sr. García Lopez: Me someto única

mente á la autoridad de V. S., y espero se 
sirva decir si están ya explicadas mis pa
labras. (Rumores. Varios seliores diputa
dos dicen que sí: otros que no.) 

Si el señor presidente no me lo impide, 
yo continuaré, á pesar de todos losmurmu-
110s y de todas las interrupciones, porque 
en este momento soy más fuerte en mi de
recho que todos los que traten de alterar
me en el uso de la palabra. 

El señor presidente: iV. S. retira la pa- o 

labra inícuos? 
El Sr. Gal'cla Lopez: He explicado el 

sentido en que la he pronunc~ado. 
El señor presidente: Es decir, que no 

insiste V. S. en la palabra inicuos; y de 
paso me permitirá decirle que no está se
guro de lo que previene el [reglamento 
creyendo que yo no he podido interrum
pirle. 

El Sr. García Lopez: No insisto en esa 
palabra. Por lo demás, siento mucho que 
no me haya entendido S. S.: he dicho que 
el reglamento tenía previstos estos casos, 
y que esta explicacion podia haberse dado 
despues. 

El setior presidente: Pero es preciso 
que S. S. reconozca que yo tengo derecho 
para interrumpirle, y he podido pedirle la 
explicacion de sus palabras de la manera 
que lo he hecho. 

El Sr. Garcia Lope,¡: En V. S. reconoz
co ese derecho, pero no en la mayoría. 

Algo valemos, señores, y de mucho po
demos servir á nuestro país cuando existe 
ese preconcebido propósito de hostilizar
nos constantemente para que nos alejemos 
de la Cámara; y siendo esto así, es indis-

o pensable que permanezcamos defendiendo 
los intereses de la patria, los principios 
proclamados por la revolllcion, haciendo 
en aras del bien público el sacrificio de es-

tal' oyendo uno y otro dia tantas invecti
vas como se nos dirigen. 

Por lo demas, no somos nosotros los 
que despues de haber hecho una revolu
cion iniciada por la Marina y el ejército, 
y completada por el pueblo, vamos á olvi
dar los principios en ella proclamados: no 
somos los que, des pues de haber procla
mado la abolicion del tributo de sangre, 
queramos volver á él, como me parece se 
intenta por lo que deduzco de la conducta 
del señor ministro de la Guerra, cuyo 
prestigio quisiera yo que se mantuviera 
ileso, porque tal vez llegue un dia en que 
haya necesidad de él. No somos nosotros 
tampoco los que, no queriendo los consu
mos, hemos impuesto otra contribucion 
más irritante y onerosa. Nosotros no nos 
hemos contradicho en nada, ni nos hemos 
replegado detrás de la nómina del presu
puesto abandonando la causa del pueblo. 
Quédese esto para los que, cuando han 
llegado al poder, se han contradicho con 
todo lo que en la oposicion han sostenido. 

y para que nada falte, señores, se ha 
hablado tambien de repartimiento de tier· 
ras, y se ha increpado al partido republi
cano: ábranse expedientes sobre ello, y se 
verá que los socialistas que eso han hecho 
son de frac y de corbata blanca, hombres 
influyentes con el gobierno, y no jornale
ros ni republicanos. Nosotros no tenemos 
de qué avergonzarnos, porque jamás nos 
hemos contradicho; eso queda, señores, 
para el partido que siempre que ha llega
do al poder ha sido elevado por la revo
lucion, á la que despues ha abandonado; 
queda para el partido progresista, que en 
el poder se ha convertido siempre en doc
trinario, apelando á los principios mode
rados y renegando de los elementos que le 
habían dado toda su fuerza; y los que así 
han procedido no son los que pueden ve
nir á dirigir cargos á un partido que tiene 
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fe en sus doctrinas y que cree que ellas 
son las que han de hacer la felicidad de la 
patria. 

Dicho esto, y despues de protestar que 
no puede imputarse al partido republicano 
lo que haya hecho el ayuntamiento de Se
villa, para mí muy respetable, ni otro al
guno, porque los partidos no pueden ser 
responsables de las faltas que cometan al· 
gunas de sus individualidades, debo ma
nifestar que la patria agradeceria mucho 
que en vez de las provocaciones que salen 
de esos bancos vinieran palabras de con
ciliacion, que llevarian la tranquilidad á 
los ánimos. Las circunstancias en que nos 
encontramos son graves: estamos en un 
periodo de interinidad en que toda la pru· 
dencia es necesaria; y si no se abandona 
ese camino de imprecaciones y recrimina
ciones, ¡ay de nosotros! Y aún nosotros 
somos poco; pero ¡ay de la patria! Discu
tamos, pues, principios; tengámonos res
peto mútuo, y solo así podremos sacar in
cólumeslos principios proclamados por la 
revolucion y hacer la felicidad de este des· 
venturado país. 

El señor ministro de Hacienda: Siento 
mucho el mal estado de salud del Sr. Gar· 
cía Lopez, y tambien que me culpe de que 
se haya tratado de esta interpelacion aho· 
rae Anunciada por el Sr. Rubio, un deber 
de cortesía me obliga á contestarla; he di
cho que estaba dispuesto á ello; el señor 
Rubio ha querido explanarla, y no hay 
razon para que S. S. me eche la culpa de 
ello. He dicho yo que no tenia noticias ofi
ciales del hecho, que el Sr. Rubio ha ve
nido á confirmar diciendo que el ayunta
miento de Sevilla ha eRtablecido un dere
cho módico. 

Pero 01 Sr. García Lopez se ha alejado 
de la cuestion y ha querido darnos una 
leccion de prudencia y circunspeccion, si 
bien al querer hacer la demostr*on no 

TOMO 1 

ha andado muy acertado. Ayer se nos de
cia que no teníamos vergüenza, y hoy se 
nos dice por otro señor diputado que algo 
se podia decir que nos podria hacer. salir 
los colores al rostro. Y, señores, al decir 
esto no parece sino que se cree que no te
nemos sangre en las venas. No se puede 
pretender que todo sea indulgencia para 
unos y todo severidad para otros. Yo 
acepto la leccion con tal que S. S. dé el 
ejemplo, pues hoy no ha sido feliz en ello. 

Por lo que hace al reparto de tierras, 
debo manifestar que de las causas seguidas 
en la audiencia de Sevilla no aparece que 
los de corbata ó guante blanco eran los 
que han quitado las tierras, sino los que 
las han perdido. Si en algunos pueblos 
tienen que quejarse de otra cosa, que acu
dan á los tribunales y no se tomen la jus
ticia por su mano, que éstos se la harán 
cumplida. El procedimiento andaluz ha 
sido el de la usurpacion violenta; y sea el 
que quiera, el que se juzgue agraviado no 
puede tomarse la justicia por si; debe acu· 
dir á los tribunales, que son los únicos en· 
cargados de administrarla. 

Otra loccion hemos de sacar de aquí 
tambien. Hace dias, al tratarse de cierto 
presidente de un club,. se rechazaba toda 
especie de compañerismo con él; y hoy, 
al hablar de la idea del ayuntamiento de 
Sevilla de restablecer los consumos, se 
rechaza esta contribucion, de modo que 
estamos conformes en que no haya más 
contribucion de consumos; y áun cuando 
no hubiéramos sacado otra cosa de este 
debate que la terminante condenacion de 
los consumos, me felicitaria por ello. 

El Sr. Rubio: Yo no he asegurado que 
se haya restablecido en Sevilla la contri
bucion de consumos: tengo, si, noticias 
extraoficiales, como las de S. S., y esto 
es lo que he indicado, de que aquel ayun
tamiento habia propuesto establecer el 
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derecho módico, que no es la contribucion bierno y examinar la historia: no S8 ven
de consumos; pero ya es tan pariente de ga, pues, á increpar de ese modo al parti
ella como la contribucion establecida por do republicano, ni se hable de contradic
el señor ministro de Hacienda, por lo que cion por lo relativo á consumos, pasando 
rechazo ambas cosas. en silencio 10 que sobre este punt.o han 

El Sr. Castejon (D. Pedro): Yo no he hecho ayuntamientos compuestos de mo
dicho que pudiera manifestar cosa alguna nárquicos, ni se nos venga á culpar por lo 
que hubiera de hacer salir los colores al de los repartos de tierra, porque nosotros 
rostro á nadie, ni tenía motivo para ello: probaremos que no son los republicanos 
le que he manifestado es que el sistema de los que los han hecho, sino los monárqui
atribuir á todo un partido las faltas come- coso No se nos culpe, pues, de todo; nos
tidas por alguno de sus individuos condu- otros queremos completa justicia, y que 
ciria á resultados poco agradables, pues si se ha hecho algo malo, se corrija.» 
podrian citarse cosas del partido que po- Acerca de la proposicion del Sr. Rodri
drian hacer salir los colores al rostro, guez de que hemos dado cuenta al lector, 
porque no hay partido en que alguno de decian varios periódicos: 
sus individuos no pueda hacer algo que «Extraordinario ha sido el efecto causa-
deba ser condenado. do por la proposicion del Sr. Rodríguez, 

El Sr. García Lopez: Yo no he tratado decia El Pensamiento, la cual ha promo
de dar leccion alguna, y sólo he dirigido vido gran desórden en el campo liberal. 
un ruego al gobierno para que, en vez de Quizás amargas censuras, terribles ame
andar un dia y otro con recriminaciones y nazas de todo género exhalan los periódi
cargos, se procure la conciliacion y se dis- cos de oposicion, especialmente los repu
cutan los proyectos que tanta falta hacen; blicanos, y asegúrase que á consecuencia 
porque de otro modo, en vez de aliviar los de lo que ayer pasó en el Congreso, el mi
males de la nacion, sólo se conseguiria nisterio tendrá que modificarse ó retirar
destrozar las entrañas de la patria. se por completo, pues que hasta sus mis-

No habiendo más señores diputados que mos amigos le abandonan. 
tuviesen pedida la palabra sobre esta Nunca hemos visto incidente promovi
interpelacion, se acordó pasar á otro do con más razon, ni nunca creemos que 
asunto. la oposicion ha tenido más derecho pa.ra 

El setior presidente: El Sr. Soler tiene quejarse que ahora, porque la proposicion 
la palabra para una alusion personal. del Sr. Rodriguez, aprobada por la junta 

El Sr. SoleJ' (D. Juan Pablo): Se ha directiva de la mayoría y leida con el be
vuelto á citar al ayuntamiento de Zara- neplácito del gobierno, que segun lo más 
goza diciendo que habia querido restable- probable es su verdadero autor, no se con
cer los consumos, si bien no se ha proba- cibe en tiempos que, como los presentes, 
do este hecho, que yo niego, pues áun se llaman de libertad, y mucho ménos en 
cuando fuese cierto, la consecuencia no un Congreso elegido por sufragio uni
Rería lo que quiere deducirse, sino la de versal. 
que odiaba más que los consumos la con- Todos comprendieron al instante lo que 
tribucion con que se los quiere sustituir. la proposicion del Sr. Rodriguez signifi-

POI' lo demás, si de contradicciones se caba, todos conocieron que se trataba de 
trata, no tenemos más que mirar al go- ahoga~a voz de las minorias y reformar 
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el reglamento concediendo á las comisio
nes, cuya creacion se pedia, poderes ex
traordinarios, y haciendo, segun la opor
tuna frase del SI'. Figueras, unas Córtes 
dentro de las Córtes; y naturalmente es
tos deseos, estas aspiraciones, encontra
ron una fuerte oposicion, tanto más me
merecida, cuanto que no podia esperarse 
que los mismos hombres que todo lo deben 
á la revolucion tratasen de detener su 
marcha y de coartar la iniciativa de los 
diputados. 

Indudablemente el poder ejecutivo quiso 
ayer dar un golpe de muerte á la minoria, 
que le hostiga y le incomoda continua
mente. 

Desde el punto de vista revolucionario, 
cuanto se diga contra la proposicion del 
Sr. Rodl'iguez es poco, porque la presion 
del gobierno, la supremacía que quiere 
alcanzar en todo, y la direccion que pre
tende ejercer en las Córtes, anularian por 
completo la revolucion gloriosa, que que
daria reducida á servir únicamente los ca
prichos de los que la dirigieran. 

Por eso no nos extraña el lenguaje que 
casi todos los periódicos emplean, y de los 
que tomamos los párrafos más notables.) 

Las Córtes decia al dar cuenta de la 
proposicion del Sr. Rodriguez: 

ciQué es est01 iTodavia no está satis
fecho el gobierno de la docilidad y pacien
cia de la mayoría1 iTeme que puede darle 
un disgusto el dia ménos ponsad01 iDe qué 
le sirven los nueve millones que distribu
ye entre sus miembros1» 

Despues de esto, dirigiéndose á los di· 
putado! de la mayoría, decia las siguien
tes frases, que al parecer manifiestan cla
ramente la causa de la proposicion: 

«Yesos señores están muy ofendidos 
porque el sorteo de las secciones dé á los 
republicanos entrada en alguna de las co
misiones especiales que han de examinar 

los proyectos de ley. ¡ Insolencia de la 
suerte! i Cómo ha de permitir una mayo
ría tan aprovechada que la suerte designe 
á algun individuo de la oposicion para las 
comisiones1 A esos caballeros les molesta 
el reglamento, que manda que toda propo
sicion pase á una comision nomhrada por 
las secciones; y hé aquí que querrá dar.al 
traste con el reglamento, poniendo á la 
minoría en el caso en quejamás se vió mi· 
noría alguna, ni áun aquellas que maltra
tó con tan buen éxito Gonzalez Brabo, 
ayudado por Catalina.» 

La igualdad atribuia la proposicion á la 
junta directiva de la mayoría, y le decia 
las siguientes flores: 

ePor esto, sin duda alguna, nos causó 
indignacion el ver la tendencia de esa jun
ta, su falta de dignidad y delicadeza, su 
menosprecio al reglamento, su afan de 
centralizar en la mayoría todo derecho y 
toda autoridad, y su mezquino deseo de 
anular á la minoría republicana, que har
tas pruebas viene dando de sensatez y cor
dura, de prudencia y patriotismo.» 

Luégo daba cuenta de los discursos de 
los Sres. Figueras y Orense, y fijándose 
en ell'esultado de la votacion, decia que 
al triunfo moral que entónces consiguie
ron los republicanos, hubiera sucedido el 
triunfo material y la derrota del gobier
no, sin la habilidad del Sr. Rivero, que 
suspendió la discusion cuando los minis
teriales andaban ya disgustados y dispues
tos á negar el voto á la proposicion. 

La Discusion tambien censuró la propo
sicion en el mismo sentido que La igual
dad, y El Siglo aseguró que el gobierno, 
escondido detrás de la mayoria, habia sido 
autor de la proposicion, á la que llamó 
irritante engendro. Hizo notar además, que 
casi todos los diputados republicanos qui
sieron retirarse de las Córtes, y decia que 
sólo los l'uegos de sus jef~s lo impidieron. 
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Las NO'Oedades y La lberz'a guardaron 
completo silencio, y se limitaron á narrar 
los hechos, si bien La Iberia se atrevió á 
decir que los enemigos de la revolucion 
trataban de aprovecharse de este inciden
te, y aseguraba que la union de los libera
les no habia sufrido nada con la votacion 
de ayer. 

No era de.este parecer La Nacion, que 
decia lo siguiente: 

«Gravísima es esta votacion, en que 
casi se hallan equilibradas la mayoría y la 
minoría. No es posible desconocer su in
mensa significacion y trascendencia; y 
por nuestra parte nos abstenemos de in
dicar las consecuencias que presumimos 
ha de producir, y que á la hora en que 
escribimos tal vez haya producido.» 

El Imparcial estaba más expresivo, y 
con toda claridad exponia sus temores. 

Hé aquí sus palabras: 
«Poco tendrian que envidiar ayer los 

republicanos á la mayoría de la Asam
blea. Si el discurso del Sr. Garrido vino 
á demostrar en la sesion anterior que no 
existe la mejor armonia en las filas de la 
minoría, lo ocurrido en la de ayer conven
cerá al más pigmeo en política que no son 
tan estrechos los lazos de las tres fraccio
nes monárquico-democráticas como á la 
causa de la libertad y á los intereses del 
país conviene.» 

Además creia El Imparcial que los ini
ciadores de la proposicion tuvieron gran
des razones para presentarla, y pretendia 
demostrar que su objeto era dar cohesion 
y unidad á las leyes, y que no tenía el ca
rácter de gravedad que se creia. 

cEsta defensa de El Imparcial, añadiaEl 
Pensamiento, nos llama la atencion y vie
ne á apoyar el rumor que hemos oido de 
que, á pesar de las amenazas de los repu
blicanos, de haberse asegurado que la pro
posicion se retiraria hoy mismo, ó que 

caeria el ministerio, aquella se aprobará 
por la mayoria, y el gobierno continuará 
como ántes. Esto es lo natural, esto es lo 
lógico, pues el haberse suspendido ayer la 
discusion sólo ha tenido por objeto reunir 
las fuerzas, presentarse más compacta la 
mayoria y votar la proposicion segun la 
voluntad del gobierno. 

Regocijese, pues, La Igualdad y los de
mas republicanos con la victoria moral 
que han alcanzado ayer; pero tengan por 
seguro que la victoria material, la victo
ria definitiva, es del Gobierno. iQuéharán 
entónces los republicanos~ 

Decia un periódico católico sobre el 
mismo asunto: 

«Con el tiempo todo se aclara, y el 
tiempo, tratándose de misterios parla
mentarios, pasa volando. 

El viernes, cuando se presentó la pro
posicion del Sr. Rodriguez sobre nombra
miento de varias comisiones, juzgando 
rectamente todo el mundo, creyó que era 
un atrevido alarde de fuerza de la mayoría 
contra la minoría republicana. Todo el 
mundo vió, á vueltas de una insigne con
tradiccion de los amantes del parlamenta
rismo, un ejemplo más del despotismo 
liberal. 

Pero al votarse aquel mismo dia la pro
posicion de «no há lugar á deliberar,» em
pezaron á notarse ciertas señales que des
de luégo hicieron exclamar á algunos ob
servadores: «Aquí hay algo más de lo que 
parece.» Y el juicio, en verdad, no era te ... 
merarlO. 

Dícese, en efecto, que se observó que 
algunos ministeriales, y tal vez algunos 
miembros más iinportantes de la Cámara 
que los ministeriales, áun despues de ha
ber dado su voto en apoyo de la proposi
cion del Sr. Rodriguez, entraban y salian 
del salon de sesiones hablando con SUB 

amigos como para influir en los que DO 
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habian votado en contra ó se abstuvieran 
de votar. 

Notábase tambien que algunos de los 
ministeriales que ménos satisfechos se 
mostraban de la proposicion :del Sr. Ro
driguez, se acercaban á la minoría repu
blicana, y dejaban deslizar de sus labios 
pahlbras de benevolencia para los diputa
dos de la iZQuierda, y de recelo, ó algo 
más, respecto de ciertos grupos de la ma
yoría, de donde habia salido la proposi
cion. 

El resultado de la votacion ya hizo ver 
más claramente ciertos síntomas de des
contento en la mayoría, síntomas de des
contento que se tradujeron en síntomas de 
marcada descomposicion cuando se tuvo 
noticia, aunque algo confusa, de lo ocurri
do en la reunion que celebró la mayoría 
en el Senado. 

Allí debió haber hasta movimientos de 
insubordinacion en la heterogénea falan
ge ministerial; si no tuviér.amos otro dato 
para creerlo así, nos bastaria saber el he
cho, sobremanera curioso y nunca oido, 
de haber dispuesto el presidente, segun se 
dice, de aquella reunion, que se cerraran 
1u puertas del edificio para que no saliera 
ninguno de los concurrentes. Y por cierto 
que, ó las órdenes del presidente no se 
cumplieron con exactitud, ó se halló otro 
medio de salir que no fuera por la puerta, 
porque dícese que salieron algunos de los 
congregados, á quienes sin duda parecia 
demasiada disipacion .en tiempo de Cua-

o resma el estar fuera de sus casas á altas 
horas de la noche. 

Sea como quiera, con ~puros ó sin ellos, 
y despues de mútuas explicaciones de los 
que habian votado en pró y en contra de la 
proposicion de no haber lugar á deliberar, 
convinose en que la mayoría toda votaria 
al dia siguiente la proposicion del Sr. Ro
driguez. Con el anuncio de este acuerdo, y 

TOMO 1 

esperándose gran batalla entre la mayo
ría y la minoría, se llenaron el sábado, 
desde las primeras horas, los bancos y las 
tribunas del Congreso; los impacientes se 
procuraban con frecuencia noticias de lo 
que pasaba en los salones de conferencias; 
decíase unas veces, que por nuevo acuer
do se habia convenido en retirar la pro po
sicion, otras que no se retiraba, y por úl
timo, se averiguó con certeza, que ni se 
retiraba ni se llevaba adelante la proposi
cion, sino que por inspiracion de un anti
guo parlamentario, hábil en esto de unir 6 
dividir mayorías, segun los casos, por con· 
sejo, en fin, del Sr. Olózaga, se presenta
ria en la sesion del lunes una enmienda de 
«pase á la comision de reglamento,» con 
lo cual todos se conformarian, q uedan
do relegada la proposicion ad kalendas 
gr()Jcas. 

En suma, puestas las cosas en claro, 10 
que hemos sacado en limpio es que la 
proposicion del Sr. Rodriguez apuntaba á 
la minoría republicana, pero queria daren 
el banco ministerial; que lo que se queria 
era matar la iniciativa de ciertos minis
tros que presentan proyectos de leyes á 
granel, y dar con elio á entender al gene
ral Serrano que es necesario modificar el 
ministerio, dando participacion al grupo 
de la Cámara de donde habia nacido la 
proposicion, que es el grupo democrático
economista. La proposicion fué cuidado
samente preparada, al decir de algunos~ 
en el salon del presidente de la Cámara, 
Sr. Rivero, y cuando se vió que los repu
blicanos creian que el tiro era contra ellos, 
se les quiso demostrar que no, ofreciendo 
darles participacion en las comisiones que 
se trataba de nombrar. 

De modo que los republicanos han he
cho al principio, sin saberlo, la causa del 
ministerio, y despues, sabiéndolo, han en
cubierto los manejos de los ministeriales 

285 
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contra el ministerio. Por esto, no sin ra
zon, se notó por algunos que el republica
no Sr. García Lopez, en su discurso del 
sábado, con venia con el pensamiento de 
los autores de la famosa proposicion, cen
surando duramente á algunos ministros, 
al paso que se expresaba en términos los 
más lisonjeros para con los tres héroes 
militares del Gabinete. 

Resulta de todo, que el ministerio, 6 
cierta parte de él, tiene por opol:licion á 
toda la Cámara, y para nosotros resulta 
otra cosa que tit:mpo hace que tenemos 
averiguado: que las Constituyentes se des· 
harán por sí mismas; que de ellas no pue
de salir cosa alguna definitiva, aunque por 
ellas puede venir sin gran diñcultad la re
pública.» 

A continuacion reproducimos la exposi
cion que dirigi6 á las Córtes el Sr. D. Joa
quin María Múzquiz, estando preso en la 
cárcel de Pamplona por delito de supues
ta conspiracion carlista. En ella se reba
tían completamente las aseveraciones del 
señor ministro de la Gobernacion en la 
sesion de 24 de Febrero, y se rechazaban 
las reticencias hechas por el mismo, en 
ningun caso tolerables, y ménos hallándo
se en la cárcel el procesado. 

Decia así: 
cA LAS QÓRTE~.-D. Joaquin María Múz· 

quiz, ciudadano español, preso en la cárcel 
de Pamplona por presunto reo del delito 
de conspiracion para el de rebelion, tiene 
la obligacion sagrada de exponer que ha 
leido, no sin amarga pena, en el Extracto 
oficial de las sesiones ·de Córtes, las decla
raciones del Excmo. señor ministro de la 
Gobernacion referentes á su causa, toda
vía en sumario, las cuales vienen á robus
tecer las razones con que solicitaba el pero 
miso para intervenir en la pública discu
sion de su acta de diputado. Sospechaba en· 
tónces que el Excmo. señor ministro ha-

bria sido mal informado de los hechos, y 
no siéndole dable adivinar esos informes 
para prevenir á sus defensores, quiso evi
tar que apareciera en público sosteniendo 
hechos falsos, pues á pesar de haberse ma· 
nifestado en la sesion del 24 de Febrero 
dispuesto á saltar por todo, á fuer de lle· 
var adelante la bandera revolucionaria, no 
puede inferirle el agravio de creer, ni 
cree que lo esté, á saltar por encima de la 
verdad. ' 

Hé aquí los hechos que juzga indispen. 
sable desmentir: 1.° Es inexacto que se le 
ocuparon documentos donde consta su 
parlicípacion en conspiracion alguna. 
2.° Es de todo punto inexacto que intenta
ra ni hiciese el más remoto ademan de co
mer papel ninguno, con la firma 6 sin ella, 
del Sr. D. Cárlos de Borbon y de Este. 
3. ° Es comp~etamente imposible, y por 
consiguiente inexacto, que se hayan en
contrado pedazos de papeles de su perte
nencia donde apareciese la firma del ex
presado Sr. D. Cárlos de Borbon, pues no 
ha visto jamás ni su firma ni su letra, ni 
tenido nunca documento cerrado en que 
pudiera constar. 4.° Que ignora si se «ha
bla de caudales hallados en su poder,. 
procedentes del banquero de la conspira
cion carlista, pues no es fácil evitar que 
cada cual hable de lo que se le antoje; pero 
desde luégo afirma que no conoce al dicho 
banquero, si es que existe, y que en sú po. 
del' s610 se ha encontrado dinero de su 
propio peculi.o, el cual ha solido sacrificar 
en cantidad considerable por defender sus 
ideas dentro de la legalidad existente, y 
sin haber recibid~ jamás recompensa al
guna. 5.° y último. Que del sumario resul· 
ta evidentisimamente los grandes esfuer
zos hechos por el exponente para atraer 
al terreno electoral al partido carlista de 
Navarra, movido de razones que afectan á 
su régimen especial, esfuerzos no bien 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUERRA CIVIL 1139 

apreciados por ciertos habitantes de este 
noble suelo, y peor correspondidos del go
bierno provisional. 

Por respeto á la dignidad propia, nada 
añadirá el exponente de las tropelías per
sonales de que se han querellado última
mente amigos y adversarios. Ni una sola 
queja, ni una palabra le han arrancado 
durante tres meses esos actos, más ofensi
vos para quien los manda ó consiente,' 
que para quien los sufre, el cual quizá 
goce en las persecuciones que le acarree la 
defensa de lajusticia y el derecho. Ni fue
ron parte ni serán á variar en un ápice su 
vida pública ó privada las miserables ha:
blillas que en pueblos chicos inventa la 

. maledicencia, avalora la envidia y acoge 
con fruicion el odio de partido. Por respe
to, empero, á la dignidad y á la honra de 
la causa que defiende, no puede por ménos 
de exigir que el Excmo. señor ministro de 
la·Gobernacion explique la reticencia que 
envuelven las pal~bras de su discurso, 
que á la letra dicen así: «Se han averigua
do cosas que no estoy en el caso de decir, en 
obsequio del Sr. Múzquiz.) El exponente 
rechaza alta y públicamente ese obsequio; 
el exponente entrega toda su vida priva
da, sin reserva alguna, al público juicio de 
su opinion; no tiene absolutamente nada 
por qué temer, y quizá, sin escudriñar 
mucho, aparezca algo por qué felicitarse. 

Grande confianza abriga el exponente en 
la imparcialidad del juzgado que ha de fa
llar su causa; pero ¿puede dudarse de que 
las rotundas afirmaciones del señor minis
tro, extraviando la opinion, hayan exten
dido su influjo al ánimo de aq uel, tratán
dose de una causa cuyo único fundamento 
es el convencimiento racional1 A inferir 
agravio semejante no está autorizado nin-

gun ciudadano, siquiera s~a individuo del 
poder ejecutivo, porque la justicia se halla 
por encima de todo poder en 101'1 pueblos 
civilizados. 

Por lo tanto, protestando con toda la 
energía de su alma, aunque con el debido 
respeto á la autoridad del Excmo. señor 
ministro de la Gobernacion, de sus ofen
sivas palabras, miéntras la suerte no le 
depare la.ocasion de hacerlo de otra ma
nera, 

A las Córtes suplica que acuerden, en 
interés de la verdad y de la justicia, que 
el Excmo. señor ministro de la Goberna
cion presente las pruebas de sus afirma
ciones' ó rectifiq ue las inexactitudes co
metidas: 

Cárcel pública d~ Pamplona 8 de Mar
zo de 1869.-Joaquin Maria Múzquiz.~ 

¿Cómo no eran más cautos y mirados 
los ministros revolucionarios al proferir 
hechos inexactos pública y solemnemente, 
para verse despues desmentidos1 

y ya que tratamos de presos, debemos 
decir, que al cabo de mes y medio de pri
sion en la cárcel pública gel Saladero, el 
dia 11 de Marzo fueron puestos en liber
tad los Sres. Villoslada hermanos, no 
en virtud de la amnistía, que á la sazon no 
estaba definitivamente votada como ley 
por las Córtes Constituyent.es, sino por 
auto definitivo de la Excma. Audiencia 
territorial, que en el recurso de apelacion 
entablado por los mismos contra el auto 
de prision dictado por el juez de primera 
instancia del Hospicio, á consecuencia del 
artículo publicado en El Pensamiento de 
que tiene !noticia el lector, revocó la pro
videncia de éste, decretando la inmediata 
excarcelacion del director y uno de loa 
redactores de dicho periódico. 
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CAPíTULO LXII. 

JIaDltestacloD popular 'el 14 de Marso.-Declaraclon solemne de lo suced.ldo, hecha por el mJnlatro 
de la GoberDacloD en la aealoD del dla 18, y cODtestaclOD de &lcunoa dlputados republlcaDos. 

Como consecuencia sin duda de los aca
lorados debates promovidos en la Cáma
ra popular en las sesiones del 6 y 11 de 
Marzo, de que hemos dado cuenta, se ve
rificó en Madrid el dia 14 del mismo mes 
una manifestacion popular, en la que to
maron parte las huestes republicanas, y 
hasta algunos oradores de la minoría de 
dicho partido, pronunciáronse en ella sen
dos discursos, usando tambíen de la pala
bra algunos de los oradores republicanos 
que tomaban asiento en la Cámara popu
lar. Los periódicos publicaron varias re
señas de lo ocurrido en dicha manifesta
cíon, pero nosotros. creemos que, ante 
todo, debemos reproducir el relato que de 
lo sucedido hizo solemnemente el gobier
no por boca del ministro de Gobernacion 
en las Córtes, en la sesion del dia 16. Allí 
se encontraban 108 diputados de la mino
da republicana q U6 usaron de la palabra, 
en aquel acto; y reproduciendo el extrac
to de dicha sesion, el lector podrá formar 
un juicio acertado de lo que allí pasó, y 

ademas ver las explicaciones que aquelloll 
dieron de su proceder. 

El Sr. Abascal: ;,Sabe el señor ministro 
de la Gobernacion lo que ha ocurrido 
ayer en Madrid con motivo de una mani
festacion~ ;,Sabe la forma en que se ha ve· 
rificado y lo que se ha dicho~ 1i:n una pa
labra, ;. todo lo que ha pasado 1 

El se'Í¡or ministro de la Gobernacion: 
Sobre lo acaecido en la manifestacion de 
ayer, el gobierno no tiene más que noti
cias extraoficiales: para darlas crédito se
ria necesario que el gobierno oyese repe
tir aquí las palabras pronunciadas ayer 
en ese acto. Porque el gobierno entiende 
que los que se llaman amantes de la liber-

. tad, y sobre todo ocupan un puesto en esta 
Asamblea Constituyente, no podian ni de- . 
bian pronunciar las frases que se les atri
buyen. Sabe el gobierno extraoficialmente 
que ha habido diputado constituyente que 
ha predicado poco ménos que la rebeldía 
contra los acuerdos de estas Córtese (El 
Sr. Orense: Pido la palabra.) Celebro que 
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pidan la palabra los que han estado ayer ventajas que tienen todas las cosas, no 
en la manifestacion. haríamos nada. En Lóndres, en otra ma-

El gobierno sabe extraoficialmente tamo nifestacion, cerraron las verjas del par
bien, que ha habido un general que, ocu· que en donde se celebraba; las verjas fue
pando un puesto en la Asamblea, ha di- ron arrancadas, y no se hizo caso. En 
cho ayer á las masas que no habrá quin- Bristol, con ocasion de otra reunion pú
tas; Y que si las C6rtes las decretaran se blica, se quemó nada ménos que la plaza: 
haga la oposicion al gobierno, porque el el encargado del puesto se disparó un pis
pue~lo no dehe dar ni hombres ni dinero.. toletazo; por la noche murió, y no hubo 
Tambien sabe el gobierno que se han pre- nada más. 
dicado las doctrinas más disolventes, pro· Cito esto para que se comprenda que es 
nunciando las palabras más anárquicas.y necesario irse acostumbrando al ejercicio 
proferido las frases más subversivas por de los derechos individuales, y creer que 
personas que, dada la posicion que ocu- por cualquier cosa la sociedad se va á 
pan, tienen el deber de ser circunspectos hundir es una tontería. Es necesario, re
y el de no olvidar nunca el respeto que se pito, acostumbrarse á los hábitos de la li
merece la única soberanía de la nacion, bertad. Miéntras hay personas para las 
que son las Córtes Constituyentes. cuales la situacion es muy buena, al pue-

El Sr. Orense: Como concurrente á la blo no le parece así, y puede manifestar
manifestacion, y que tomé parte en ella, lo. La libertad es como los niños; son tra
debo decir que fué pacífica, sin gritos alar· viesos, dan algun disgusto, pero no por 
mantes, y que al concluir dije que nues- eso dejan de quererlos los casados, ni re
tro pueblo era modelo de sensatez, porque niegan del matrimonio. Por consiguiente, 
no es posible que en una reunion popular no vemos peligro en lo que ayer dijera 
y numerosa se guarde un órden como en este ó el otro individuo con motivo de la 
misa. Pero no hubo tempestad alguna. manifestacion. En otra parte es donde yo 
Sobre todo, ¿no dice el gobierno que no veo los peligros para la libertad. Sea enér· 
tiene noticias oficiales de lo ocurrido? gico el gobierno con los que viven de abu· 

Pues mírelo con indiferiencia. Si algu- sos y no tema lo que fuera de aquí se 
no dijo algo que no fuera del gusto de to- diga. Espero, pues, que las Córtes, con
dos, ó fué malo ó bueno lo que dijo. ¡Fuá vencidas de que hay que pasar por esos 
buen01 En buen hora. ¿Fué mal01 Sucede inconvenientes, sigan sus tareas sin hacer 
lo mismo que con la libertad de imprenta, caso de esas nubes de verano, y busque el 
que en el pecado va la penitencia. En esas amor del pueblo por las resoluciones que 
reuniones, si alguno dice algo que no gus. adopte aquí en su favor. 
ta, los demas se encogen de hombros y lo El señor ministro de Marina: No ha
dejan. Pues si en las Córtes no se le pue- biendo satisfecho al gobierno las explica
de poner candado á nadie y mucho ménos ciones del Sr. Orense, tengo que decir al
á los ministros, ¿cómo querer ponérselo gunas palabras, y siento no poder conden
al que habla en público sin costumbre de sar en una sola frase mi pensamiento. Me 
hacerlo~ Esas cosas se deben tomar con dirijo á toda la Cámara: vosotros, que me 
mucha calma. El derecho de reunion no ayudásteis en mi primer paso de la vida 
puede ejercerse sino así. Si uno fuera parlamentaria, ayudadme en este segun
iiempre á pesar 10& inconvenientes y las do. No es del pueblo de lo que aquí se ha-
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ta, sino de las palabras vertidas ayer por 
el Sr. Orense y por el general Pierrard, se· 
gun se asegura. Estos señores diputados 
forman parte de una fraccion legal de elta. 
Asamble~, que nació con la revolucion de 
Setiembre. i Bien venida sea la fraccion 
republicana! Pero las frases dichas ayer 
por los señores nombrados, si son ciertas, 
han traspasado los límites de lo convenien· 
te. El Sr. Oren se ha hablado de lo que ha 
creido oportuno; pero no nos ha dicho si 
son ciertas las palabras que se dice pro
nunció ayer. Si en efecto son ciertas, 
como esto debe ser individual, yo pido á 
esa fraccion que diga si las palabras de 
los Sres. Orense y Pierrard las hacen su
yas. Estoy seguro de que los hombres que 
se consagran al triunfo de una idea se le
vantarán á decir que no. 

}}I Sr. Orense: Yo apreoio mucho al 
Sr. Topete por los servicios que ha pres
tado á la revolucion; pero tengo que de
cirle que no está acostumbrado á las prác. 
ticas parlamenta.rias, y no sabe que aquí 
no debemos discutir por lo que digan los 
periódicos, porque en tal caso se conver
tirá la Cámara en un gallinero. S. S., mé· 
nos que nadie, deberia extrañar que se es
capara alguna palabra más ó ménos con
veniente al que habla en público, porque 
el otro dia se le escapó el. nombre de 
Montpensier para ocupar el trono, que se
ria, á nuestro juicio, la mayor calamidad 
para el país. Lo más grave que yo dije 
ayer fué recomendar la república como la 
mejor forma de gobierno, fundado en que 
la monarquía habia fastidiado al país du~ 
rante tres siglos. Y lo dije con la concien
cia de lo q ue d~cia, que para eso somos 
libres; y así como el Sr. Topete manifies
ta tendencia por un rey frances, nosotros 
no le queremos. Esto es lo que dije. Y re
pito que las üórtes no deben perder el 
tiempo en ocuparse más en estas cosas. 

El smior ministro de Man'na: Tendré 
que decir al Sr. Orense cuáles son las pa
labras que pronunció ayer. Dijo: «que el 
ejército nunca debia ir contra el pueblo; 
nunca hacer armas contra el pueblo, man
dárelo quien lo mandara, ni áun bajo ~l 
pretexto de sostener el órden público .• Y 
el señor generalPierrard dijo: <queloBsol. 
dados no debian obedecer á sus jefes cuao
do les mandaban hacer armas contra el 
pueblo; que él no quería seldados; que 101 

generales los querian para sus fines par
ticulares.» Esa predicacion. es inconve
niente é innecesaria, porque el gobiernQ 
no hace nunca armas oontra el pueblo 
sino cuando, inducido por ciertas predica
ciones, se levanta amotinado contra la li
bertad. 

El señor ministro de la G~ernacion: 

El gobierno no tiene miedo á la libertad 
ni á las manifestaciones; le gustan. Pero 
el gobierno tiene necesidad de aclarar la 
posicion en q~e se hallan ciertos diputa
dos de las Córtes Constituyentes, que no 
se conducen como debieran. Una de dos: 
es necesario ser diputado de la nacion es
pañola, ó faccioso: si alguno se halla en 
este caso, digalo; yo creo que no debe ha
berlo. Pero el que, siendo diputado de las 
Córtes Constituyentes, sale á la calle á 
excitar los ánimos á las masas contra lo 
que puedan resolver las Córtes Constitu
yentes, es un faccioso. Si ninguno se ~
cuentra en este caso, que prott:isten contra 
lo que la prensa dice. Y esta es clara y 
pura la cuestiono Se dice que hay un ge
neral que ha pronunciado palabras sub
versivas contra las Córtes Constituyentes; 
pues el deber de ese general diputado, es 
el de levantarse y desmentir eso, y recha
zarlo como una injuria; pero si es cierto 
el hecho, ese diputado no está bien en este 
sitio. Que la minoría republicana diga si 
respeta esas frases. 
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El Sr. García Rui.z: No las acepta, si es 
cierto que las han dicho. 

El Sr. Pierrard: Yo acepto la respon
sabilidad de todas las palabras que hubie
re dicho. 

Lo que yo haya dicho y hecho en pú
blico se sabrá por todos, y á sus conse
cuencias me atengo. (Agitacion en ambos 
lados de la Asamhlea: el señor presidente 
restahlece el órden.) 

El señor ministro de la Guerra: Yo no 
pensaba hablar, porque ya lo habrán he
cho los señores ministros de Marina y Go· 
bernacion, y dejaba que lo hiciese la ma
yoria. Pero las palabras que acaba de pro
nunciar el Sr. Pierrard, me obligan á ser 
explícito. 

Una de las frases de S. S. de ayer, fué 
la de calificar al gobierno de ladron. Si su 
señoría se dispara así, valdria más que no 
hablara, puesto que luégo no recuerda lo 
que ha dicho. Para hablar en público, es 
necesario tener mucha mesura. Aquí hay 
diputados que oyeron hablar á S. S. AY le 
parece al Sr. Pierrard, y lo mismo á la 
mihoría republicana, que esas palabras 
pueden pronunciarse en ninguna parte~ 
Hizo alarde S. S. de no necesitar soldados 
para nada, que le bastaban los voluntarios 
de la libertad, al paso que habia otros ge
nerales que q uerian soldados para sus 
fines part.iculares y para lucirse delante 
del ejército; pero que no se necesitaban ni 
quintas ni soldados. 

Y bien: ¿no es esto incitar á las masas á 
que se rebelen contra lo que las C6rtes 
Constituyentes puedan resolver~ AA qué 
conduce est01 Pues por más excitaciones 
que S. S. dirija á las masas, si las C6rtes 
soberanas resuelven que haya quinta, lo 
mandado por las C6rtes Constituyentes 
se cumplirá, cueste lo que cueste; porque 
así, y sólo así, es como cree el gobierno 
que puede salvarse la revolucion: acat.an-

do los soberanos fallos de las C6rtes. Y 
me extraña que hombres que son tenidos 
por sensatos, por discretos y por patricios, 
no vean los peligros á que conduce el sis
tema de excitacion á los pueblos. Insisto, 
pues, en que el Sr. Pierrard declare si 
son 6 no cierlas esas palabras: si declara 
que no, ya veremos lo que dicen los se11o
res diputados que estaban cerca de S. S.; y 
si vuelve á tener la arrogancia de decir 
que responde de lo que ha hecho y dicho 
ayer, yo le abandonaré al fallo de las C6r· 
tes Constituyentes y del país. 

El Sr. Figueras: Grave es el debate 
suscitado por un amigo del gobierno, de
bate que, al parecer, venia preparado para 
arrancar cierta contest,acion; grave, por
que puede entrañar ideas y deseos que á 
la Cámara conviene saber. Teneis, seño
res diputados de la mayoría, una proposi
cion un poco dificultosa de tragar por 10 
visto, á pesar de tantos cenáculos á puer.
ta cerrada, y se necesita apelar á otra 
clase de medios ... (Rumores en la mayo
ría.) ¡Qué tolerancia teneis los que os 
quejais de nuestra intolerancia! Sabeis, 
decia, que hay una proposicion difícil de 
pasar, y parece que hay un prop6sito de
liberado de que 60 diputados, que pueden 
decidir de una votacion, se salgan de la 
Cámara. Y un dia haceis una pregunta 
mal hecha y peor contestada por el mi
nistro d.e la Gobernacion, y otro dia pre
sentais una proposicion coercitiva respec· 
to á nosotros. tQué quereis, que nos va
yamos~ (Voces en la mayoria: No, no.) 

Tan patriotas como vosotros, no nos 
moveremos de nuestro puesto; porque sin 
nosotros, tan débiles como somos, la li
bertad moriria. Por eso no nos movere
mos de aquí, hagais lo que hagais. 

Se dice que diputados fuera de este sitio 
han hablado en estos ó los otros términos. 
t y es parlamentario suscitar un debate 
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s"emejante, cuando se manifiesta que no 
hay más que noticias extra-oficiales de 
ello? ATienen que responder aqui los di
putados á lo que digan fuera? tEs que ne
cesitais un escándal01 Pues si falta un di
putado, tribunales teneis; venid á pedir 
autorizacion para procesarle. 

El derecho de interpelacion es del dipu
tado al ministro, no de éste á aquel. Pero 
ha habido otra cosa. El señor ministro de 
la Guerra manifiesta que el general Pier
rard ha dicho fuera de aquí ciertas pala
bras, y el general Pierrard no recuerda si 
ha dicho ó no lo que ha llegado á noticia 
del señor ministro de la Guerra. Yo veo' 
esto sencillo: es posible que los diputados 
que han informado al señor ministro de lo 
ocurrido ayer, puedan haber comprendido 
mal. 

Recuérdese lo que ocurrió dias pasa
dos conmigo. El gobiernQ creyó que habia 
yo dicho que se movia por malas pasiones, 
y el gobierno se habia equivocado. 

Lo mismo puede haberse equivocado el 
que ha dicho eso á SS. SS. Tambien se 
dijo si se habia hablado ó no de indignas 
pasiones en este sitio: fuimos á ver las 
notas tomadas por los señores taq uígrafos, 
y de cuatro que habian estado tomándolas 
á la vez, no habia uno que tuviera esas 
palabras; y si hubo esa equivocacion tra
tándose de un discurso pronunciado aquí, 
¡cuántas no podrá haber refiriénd~se á lo 
que se dice al aire libre, en medio de una 
reunion de que tan dificil es hacerse oir 
bien! 

Por lo demas, señores, todos sabemos 
que la Asamblea es soberana, y que sus 
resoluciones son soberanas tambien; y de 
consiguiente, todos estamos dispuestos á 
acatar y respetar sus acuerdos, y á hacer 
que se acate y se respete por todos la so
beranía de las Córtes Constituyentes. 
(}Juestras de aprobacion.) No hay necesj-

dad, pues, de haoerlo aceptar por la tuer
za: mandad racionalmente, y sereis res
petados sin necesidad de apelar á la fuerza 
para ello. 

El señor ministro d.e la Gobernacion: 
Si los señores diputados de la minoría, de 
quienes se ha dicho que ayer profirieron 
palabras subversivas, hubieran hecho la 
declaracion que el Sr. Figueras, todo ha
bria concluido; pero el Sr. Pierrard,léjos 
de eso, ha dicho que sostiene todas las pa
labras pronunciadas ayer. (El Sr. Pier
rard: No he dicho que sostengo todas.) 
Pues si no sostiene todas" S. S., diga las 
en que no insiste. Yo deseo que S. S. dé 
las explicaciones que corresponden á su 
dignidad y que merecen las Córtes Cons
tituyentes, y espero que hagan lo mismo 
todos los demás señores aludidos. 

El Sr. Pierrard: Señores, el oir que yo 
habia hecho uso de la palabra ladrones, 
me causó tal indignacion, que no pude 
ménos de levantarme á desmentirlo, por
que yo no digo semejante cosa de nadie. 
Por lo demas, no reconozco ni en el señor 
ministro de la Gobernacion, ni en nadie, 
el derecho de pedirme esas explicaciones 
que S. S. exige, si bien debo manifestar 
que me adhiero en un todo á lo que ha 
dicho mi digno correligionario y amigo el 
Sr. Figueras. (Muestras de aprobacion.) 

El se,ior ministro de la Guerra: S. S. ha 
dicho esas palabras. (Varios sei"í()res di
putados de la minoría: No, no; Adónde 
constan~) 

i y los señores diputados que las oye
ron1 iEsto no prueba nada1 ANo es esto 
una prueba evidente de que tales palabras 
se han pronunciad01 

Lo que sucede es que muchas veces, en 
el calor de la improvisacion, se pronun
cian palabras de que luégo uno no se 
acuerda, y por eso, para hablar en pt1bli
co, es preciso meditarlo mucho y ser muy 
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circunspecto, para que luégo no ocurra 
duda alguna. 

El Sr. Figueras: El reglamento no da 
derecho al señor ministro de la Gob~rna
cion para interpelar á los señores dipu
tados y exigir explicaciones por hechos 
ajenos á la Cámara, y que ni áun sabe si 
son ciertos. Yo no sé qué es lo que se pro
pone el señor ministro con esa insist.encia 
des pues de las palabras categóricas y ter
mina.ntes que he dicho á la Asamblea, y 
que no han sido rechazadas por los indivi
duos de la minoría, inclusos los señores 
Pierrard y Orense, sino por el contrario, 
han sido aplaudidas unánimemente. 

El señor ministro de la Gobernacion: 
Cuando se trata de diputados de la nacion 
á los cuales se pueden atribuir, siquiera 
sea equivocamente, ideas subversivas, el 
patriotismo exige que den las convenien
tes explicaciones. Yo al ménos así lo ha
ria, porque no me duelen prendas. 

Yo no sé de lo que pasó ayer nada que 
sea oficial, pues á mí me ponen poco en 
cuidado las manifestaciones, y no mando 
á nadie que vaya á ellas; pero se ha dicho 
de público que un general habia dicho 
ciertas y determinadas palabras, y ese ge
nera.l, sin embargo, cuando se le atribu
yen palabras subversivas, atentatorias á 
la Asamblea de que forma parte, no se le
vanta á protestar contra esas palabras. 
Yo decia con este motivo: ino protestais 
contra ellas? Luego las aceptais; entónces 
no po deis estar aquí y allí á un mismo 
tiempo. Es preciso, pues, saber si las 
aceptais. (Varias voces de los bancos de la 
minoría: No.) Dicen algunos individuos 
de la minoría que no las aceptan. 

Pues bien: si, como yo creo, se procede 
de buena fe, y hay completa lealtad y pa
triotismo en la minoría republicana, iqué 
inconveniente tiene en no dejar duda al
guna en un punto tan import.ante? ¿Qué 

TOMO 1 

inconveniente tiene el Sr. Pierrard en ha
cer una declaracion que tanto le ha de 
enalt.ecer como di putado de la nacion es
pañola1 (Varios seilores diputados: La ha 
hecho ya; ha aceptado las palabras d~r se
ñor Figueras.) No basta: es preciso una de
claracion terminante. (Fuertes rumores.) 

El se'tior presidente: Orden, señores; de 
esta manera no puede continuar el debate. 

El sellor ministro de la Gohernacion: El 
Sr. Pierrard ha estado tan léjos de dar la 
satisfaccion que se le pedia y que las Cór
tes Constituyentes merecen, que se ha le
vantado únicamente para dar explicacion 
respecto á la palabra que el Congreso ha 
oido, sin que relativamente á 10 demas 
haya tenido nada que decir, y s,re esto 
nada debe quedar sin la convenient~ acla
raciono Se ha indicado que S. S. dijo ter
minantemente que, cualquiera que fuese 
la resolucion de la Asamblea Constituyen
te, no deberia cederse en la cuestion de 
quintas,. y que no debia suministrarse al 
gobierno ni hombres, ni dinero, ni nada; 
y como esto es atentatorio á la soberanía 
de las Córtes Constituyentes; como esto es 
altamente subversivo; como es un delit.o 
de lesa soberanía, y como este ~elito mé
nos que nadie puede cometerlo el que for
ma parte de esta Asamblea soberana, yo 
le pedia las explicaciones que un hecho 
tan trascendental exige, y el Sr. Pierrard 
debia haberse adelantado á darlas tan 
cumplidas que no dejasen lugar á duda. 

Yo he pedido y vuelvo á pedir ahora al 
Sr. Pierrard que diga si habiendo pronun
ciado esas palabras subversivas contra las 
Córtes Constituyentes, las retira; ó si no 
las ha pronunciado, que proteste y diga 
terminantemente que no ha querido pro
nunciarlas, porque no puede ser ese el 
propósito de un señor diputado que forma 
parte de la Asamblea nacional. 

El Sr. Figueras: Señores diputados: yo 
287 
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he dicho clara y terminantemente que to
dos estamos dispuestos á acatar y respetar 
los acuerdos soberanos de las Córtes, y á 
hacer que todo el mundo acate y respete 
la soberanía de las Córtes Constituyentes; 
y el Sr. Pierrard, cuando se levantó á rec
tificar, si bien no tenia para qué contestar 
á la interpelacion antiparlamentaria del 
señor ministro, manifestó que se adheria 
á lo que yo habia manifestado. Desearia, 
pues, que el señor presidente haga-que se 
traduzcan las notas taquigráficas, y se 
lean las palabras pronunciadas aquí por 
el Sr. Pierrard, para hacer ver al señor 
ministro de la Gobernacion lo antiparla
mentario de su exigencia. 

El señor presidente: Las notas taquigrá
ficas todavía no se han traducido; pero yo, 
con la mano puesta en el pecho, digo que 
el Sr. Pierrard ha pronunCiado esas pala
bras. 

El Sr. Figueras: Me basta que el señor 
presidente diga que las ha oido: no hay, 
pues, necesidad de apelar ya á las notas 
taquigráficas. 

El señor presidente: El señor ministro 
de la Gobernacion es fácil que no haya 
podido oir lo que ha manifestado el señor 
Pierrard, porq ue las condiciones acústicas 
del salon no son muy buenas, y es difícil 
percibir lo que se dice cuando no hay un 
completo sile.ncio; pero, en efecto, el señor 
Pierrard ha dicho terminantemente que se 
adheria en todo á la declaracion del señor 
Figueras. 

Yo creo, sefiores, que estamos fuera de 
reglamento, y que no se puede continuar 
en este debate. Si la mayoría ó la minoría 
quieren tratar este asunto, pueden formu
lar una proposicion; de otro modo, no hay 
posibilidad de que sigamos en esta discu
Slon. 

Se va, puest á preguntar si la Cá
mara pasará á otro asunto. 

El señor m~'nistl'o de la Gohernacion: 
Pido la palabra. 

El se'Jior presidente: La. tiene V. S. 
El Se1l.0r ministro de la Gobernacioll: 

Es únicamente para decir que quedando 
consignado que el Sr. Pierrard se ha adhe
rido en un toclo á la declaracion hecha 
por el Sr. Figueras, el gobierno no tiene 
interes en que se den más explicaciones. 
Basta que conste que las ideas subversivas 
que se han atribuido al Sr. Pierrard no se 
han pronunciado, y que todos acatarán y 
respetarán la re80lucion de la Asamblea 
Constituyente. 

Pl'évia la oportuna pregunta, se acordó 
pasar á otro asunto.» 

Ahora debemos añadir, que en la sesion 
del dia 16 de Marzo el señor ministro de 
la Gobernacion leyó en las Córtes un pro
yecto de ley llamando al servicio de las 
armas 25.000 hombres. 

Acerca de la manifestacion contra las 
quintas, decia un periódico: 

«La manifestacion contra las quintas 
que se verificó en la tarde de ayer, no es
tuvo tan concurrida como era de esperar, 
dada la excitacion que hay en toda Espa
ña contra aquel tributo. No sabemos si se
ría ó no acuerdo del comité republicano el 
que la manifestacion tuviera un carácter 
de determinado color político; pero es lo 
cierto que las banderas y estandartes lle
vaban, no sólo la inscripcion de ¡abajo las 
quintas! sino tambien elIema de ¡viva la 
república! ¡viva la república federal! y 
áun la universal. 

Una de las banderas era conducida por 
soldados, y al pié de todas iban mujeres 
agitando los pañuelos y clamando contra 
las quintas. Ya cerca del Dos de Mayo, 
algunos de los concurrentes pronunciaron 
discursos que La Epoca califica de alta
mente inconvenientes, manifestando que 
no quiere decir nada acerca de ellos, 
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Tampoco n080tr08 direm08 todo que sa
bemos acerca del particular; pero hemos 
de decir algo de lo que presenciamos y 
o~mos referir. Hablaron, entre otros, los 
Sres. Rivera, Luis Blanc, Orense y gene
ral Pierrard. En los discursos de algunos 
de ellos abundal'on las ideas demagógi
cas y áun socialistas, y el fondo de todos 
correspondia perfectamente al pensamien. 
to que se atribuye á los republicanos de 
declarar traidor á la patria al que pida la 
exaccion del tributo de sangre. 

Se dijo que si hay otra vez quintas, no 
será porq ue el gobierno las pida, sino por· 
que el pueblo las consienta, y hemos oido 
asegurar que el general Pierrard declaró 
que el pueblo tiene, no sólo el derecho, 
sino el deber de oponerse a las quintas, y 
que si las Córtes las decretan no debe ser 
respetado su fallo, porque las Córtes no 
son más que mandatarias del pueblo, que 
es el soberano. 

No queremos hacer mencion de otras 
cosas gravisimas que hemos oido, como 
el dicho de que el pueblo derramará su 
sangre ántes que consentir el tributo de 
sangre, y otros de igual trascendencia. 

Rudos y violentos fueron los ataques 
que dirigieron al gobierno los oradores de 
la manifestacion de ayer, acusando á los 
ministros de tiranos y usurpadores de los 
derechos del pueblo, y de que su régimen 
es más funesto que el de los gobiernos 
reaccionarios. 

El gobierno, en cambio, dirá para su 
poltrona ejecutiva: «Cria cuervos y te sa
carán las carteras.» 

La Reforma no creia en la restauracion 
borbónica, pero temia que se coartasen 
las libertades individuales, porque habia 
quien lo decia y quien lo queria y sabia 
que esto seria posible si el desórden esta
llase en alguna povincia. Hé aquí cómo 
expresaba sus temores La Reforma: 

«Si desgraciadamente, con el pretexto 
de las quintas, corriera la sangre en algu
na de nuestras regiones meridionales ó 
del Norte; si hubier~ necesidad de repre
siones, la chispa que se produjese origi
naria un incendio; para apagar el incen
dio se daria una batalla. en ella desempe
ñaria el primer papel el militarismo, y la 
punta de la espada de un soldado cercena
ria las libertades individuales y anularia 
la revolucion de Setiembre ... 

De la obra publicada en Barcelona so
bre los sucesos de la revolucion de Setiem· 
bre, tomamos lo siguiente: 

«Todos los partidos que apoyaban la re
volucion protestaron enérgicamente con
tra la conducta del gobierno, y no olvida
ron recordar los compromisos que tenian 
contraidos ante sus electores, que deposi
taron en ellos su confianza en la seguri
dad de que no tolerarian la continuacion 
de las quintas ... 

El comité liberal de Barcelona, com
puesto de unionistas, progresistas y radi
cales, acudió á sus diputados, que forma
ban en los bancos de la mayoria, hacién
doles presentes sus compromisoll en los 
siguientes términ!ls: 

«Uno de los principios proclamados por 
la gloriosa revolucion de Setiembre y que 
más eco halló en los pechos de los liberales. 
fué el de la supresion de las quintas ... 
Cataluña, que no necesitó quintas para 
tremolar su pendon en Grecia ni para 
combatir al Capitan del siglo, ni las ha 
necesitado hoy para enviar á sus hijos á 
sostener la bandera española en Ultra
mar, Cataluña entera veria con inmenso 
placer que las Córtes Constituyentes, á 
las que Vds. tan dignamente pertenecen, 
hicieran justicia á su deseo y acabaran 
con tan odioso medio, que ella no conocia 
hasta la dominacion moderada... El co
mité creeria faltar á su deber si no hi-
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ciera á Vds. pública manifestacion de los fijados en las esquinas, decia á sus corre
deseos que animan al partido que repre- ligionarios: 
sentan, deseos que no cabe duda que son cOs invitamos á la manifestacion que 
los de Vds., ya que los aceptaron al admi- verificará el partido en las ruinas de la 
tir el mandato que nuestro país les con- Ciudadela, derrumbado baluarte de la ti
firió... ranía. Acudid todos; vuestras mujeres, 

El comité, que conoce la pureza de las madres de vuestros hijos ... » 
las intenciones y la leal consecuencia de Celebróse la manifestacion -el dia 7. 
ustedes, no duda que su conducta, al tra- Veíanse en ella hombres de todas edades, 
tarse de esta cuestion en el seno de la madres llevando en brazos á sus' hijos. 
Representacion nacional, responderá á lo A ella acudieron con banderas y músi
proclamado por él y aceptado por ustedes cas gentes de muchos de los pueblos co
al admitir su designacion.» marcanos. En los pendones se leian lemas 

Las exposiciones del Sr. Tutau queda- como el siguiente: 
ron sobre la mesa sin que nadie las leyese; «Todos los españoles son soldados para 
no sabemos si sucedió lo mismo con la del defender la patria; ninguno debe serlo 
comité de coalicion de Barcelona y otras para privarla de su trabajo.» 
que se enviaron á los diputados de la ma- Preséntase una comision al gobernador 
yoria; lo que si sabemos es que no se las para pedirle que salga al balcon á pre· 
hizo el menor caso. senciar aquel acto. El gobernador declaró 

cTenemosel derecho de manifestacion,» que el decreto de Prim no se llevaria á 
dijeron los republicanos. Sabian ellos que efecto. 
nada habia de obtenerse; el objeto era El dia 14 tuvo lugar la manifestacion 
producir agitacion en el país, y esto cos- dé Madrid, en la que los demócratas po
taba poco lograrlo. dian estudiar lo que eran y para qué ser· 

En las manifestaciones contra las quin. vian en el mecanismo político esta clase 
tas, los republicanos de Barcelona toma- de espectáculos. 
ron la iniciativa. Los catalanes tienen á Fueron los directores de la funcioll tres 
las quintas una repugnancia invencible, clubs establecidos en la capital de España, 
ya porque es de época reciente el que los llamado el uno Comité central repuhli- -
jóvenes de Cataluña tengan que ser solda· cano, al que pertenecían los demócratas 
dos, ya porque los hábitos del trabajo que del rojo más subido; el otro era el de la 
caracterizan á los hijos del principado en Juventud republicana, que con decir.que 
general les inspiran cierto horror á la estaba compuesto de federales jóvenes se 
vida militar, ya porque los obreros se comprende que no se habia de distinguir 
proporcionan con su trabajo comodidades por su templanza, y el tercero se titulaba 
que no encuentran en el ejército, ya, en Club de los hijos de Padilla, que para ca
fin, porque la disciplina militar repugna racterizarlo nos limitaremos á consignar 
á su carácter independiente, y si se suje- que se constituia de los deportados y con
tan á la reglamentacion de su taller no se denados á presidio por delitos políticos. 
avienen fácilmente con la reglamentacion Principióse. el acto á las doce y media 
de un cuartel. con numeroso concurso en el Dos daMayo, 

El :> de Marzo, el comité republicano donde se colocó un tabladillo para que 
federal de Barcelona, con unos papeles sirviese de tribuna á los que quisiesen di· 
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rigir la palabra á las turbas. No habia de 
faltar quien se prestase á ello. 

Uno de los primeros que hablaron fué el 
diputado á Córres D. José María Orense. 

Vamos á consignar algunos datos bio
gráficos sobre el patriarca de la república. 

Hijo de tamilia aristocrática, adornado 
con el titulo de marqués, fué Orense uno 
de ~os primeros que empuñaron en nues
tro país la bandera republicana. 

Nació en 1803. Su familia era de las. po
cas de la nobleza que en aquella época se 
afiliaron al bando liberal, teniendo que 
emigrar á Inglaterra en 1823, donde Oren
se completó su educacion. Prendó!e en un 
principio el octavo marques de Albaida 
de las doctrinas y prácticas inglesas; afi
cionóse á su libertad política, y fué de 
aquellos que creen que las instituciones 
pueden implantarse en un pueblo sin te
"ner en cuenta sus necesidades y su carác
ter;sin cuidar para nada de su fisonomía 
especial y del papel que debe representar 
en la historia. 

No se distinguia ni por su talento, ni 
por sil erudicion, ni tampoco por sus cua
lidades de político; pero ese hombre qua 
hablaba mucho, contaba con una posicion 
y un titulo, y no es extraño que fuese á las 
Córtes á representar las ideas más ade· 
lantadas. 

Siendo progresista en un principio, no 
tardó en manifestar ideas y tendencias de 
un radicalismo que "no podia caber den
tro de los límites de la tradicion monár
qUIca. 

Amante de distinguirse, encontró un 
placer el señor marq ues en tomar un fusil 
en los acontecimientos de Marzo y Mayo 
de 1848, y confundirse entre los subleva
dos, á consecuencia de lo cual tuvo que 
permanecer oculto por algun tiempo y 
emigrar despues al extranjero, hasta tan
to que el gobierno de doña Isabel II le 

TOMO I • 

abrió las puertas de la patria con la am
nistía de 1850. 

Espíritu turbulento, quiso intervenir en 
la sublevacion de 1854; pero se prescindió 
de él. 

Ya desde entónces se presentó abierta
mente como adversario del principio m~
nárq uico, sentándose al lado de los demó
crAtas en las Constituyentes, á las que se 
le mandó en carácter de diputado por la 
provincia de Palencia, votando entónces 
contra la monarquía. 

Tomó constantemente parte en las dis
cusiones, no sólo políticas, sino tambien 
administrati vas y económicas, distin
guiéndose siempre por sus soluciones exa
geradamente radicales. 

A veces está solo; amigo de singulari
zarse, escénirico por temperamento, esta 
soledad, léjos de disgustarle, le halaga. 
En sus discursos, son raros los aplausos 
y frecuentes las risotadas; pero Orense, 
imperturbable, no se detiene nunca ni 
ante las risas ni 'ante los murmullos; léjos 
de esto, parece que entónces se encuentra 
en su atmósfera. 

No es oradur, ni afecta pretensiones de 
serlo; habla mucho, pero no se toma el 
menor trabajo en preparar sus discursos; 
su único propósito es decirlo todo, habién
dose hecho para su uso una oratoria' espe
cial que, si no cautiva, al ménos divierte 
con sus arranques de extremada fran
queza. 

Es la elocuencia más democrática que 
se ha oido en el Parlamento español; 
Orense no guarda miramientos á nadie; 
así se burla del principio de autoridad, re
presesentado en los que gobiernan, como 
desdeña lo que se llama la majestad de la 
soberanía nacional, á la que ha manifes
tado no profesar nunca el menor respeto. 
Sin embargo, aunque sus palabras están 
poco conformes á la dignidad de un Parla-
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mento, no deja de tener respuestas bastan· 
te graciosas. 

En 1844, contestando á un moderado 
que le decia que iba á inaugurarse entón
ces una era de abu~dancia y de bienestar 
para el país, Orense contestó:-«No dudo 
que será una era abundante, pero con mu
chos gorriones que se comerán el grano.» 
-En otra ocasion, ocupándose Ros de 
Olano de ciertas exageraoiones de Orense, 
le dijo:-«S. S. es una especie de Mario 
moderno, de Mario trasformado. Acaso 
haya pasado por la imaginacion del señor 
Orense el creerse hijo de Mario ~ que ha 
nacido del polvo de Mario, como éste se 
cl'eia haber nacido del polvo de Graco.» 

y miéntras el Sr. Ros de Olano iba lu
ciendo su erudicion histórica, interrúmpe
le el Sr, Orense para dedirle,-«A mí 
siempre se me ha ocurrido ser hijo de mi 
madre.»-Y creemos que era así; porque 
se nos figura que Orense á Mario, en tanto 
no se ocupaba de él, no le con ocia ni :áun 
oidas. 

Si no es consecuente con su sistema, por
que no tiene ninguno, en cambio lo es con 
su carácter. Despues de la derrota de Se
dan, nada ménos que á la edad de sesenta 
y siete años, á Orense le ocurre formar 
una legion de republicanos españoles para 
ir á ayudar á los franceses. El que fuese 
Oren se á Francia, no era por cierto el 
mejor medio para que los franceses mejo
rasen la idea que tienen formada de los es
pafioles. 

N un ca ha ascendido á las alturas del po
der; ~u vida política la ha pasado haciendo 
la oposicion á todo y á todos; es hombre, 
que si se concibe que quisiese gobernar, 
habia de ser sqlo para hacerse la oposicion 
á sí mismo. Es verdad que todos se la ha
cian á él, incluso su mismo hijo, que, aun
que de ideas más templadas que el padre, 
se ha manifestado bastante demócrata 
para hacer que en él la raza de los mar
queses de Albaida degenere en un jefe de 
voluntarios, pues, con este carácter se 'le 
conoció en la época de la república. 

Orense, en la manifestacion del 14 de 
Marzo, sube á la improvisada tribuna. 
Hay que reconocer que allí estaba en su 
puesto, mejor que en la Asamblea. Recha
zando la idea de las quintas, dijo que 108 

soldados sólo se necesitaban en un país li
bre para hacer frente á la intervencion 
extranjera; que los que apoyaban las quin. 
tas era porque querían un ejercito de mer
cenarios; era porque trataban de arrancar 
á los hijos del pueb~o de su trabajo, para 
convertirlos en instrumento de la tiranía. 
«Estimad mucho la república, decia, no 
habeis de querer más reyes; trescientos 
años nos ha estado fastidiando la monar
quía absoluta, y treinta y tres la constitu
cional. Esto :no ha de volver más. Se 08 

piden soldados, porque quieren traernos 
reyes: esto no habeis de consentirlo (1 )., 

(I) HúttwiG dile RrDoltlCio# fÚ S.tWwIwe, págs •• 79 

á~. 

• 

Di9itizedbyGoogle ~ 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



CAPíTULO LIUI. 

Alsa.mJ.ento repubUclLDo.-InSUft'ecclon de Jeris de 1& Frontera, AlcalA. del Valle, Paterna, ete.-Pro
poslclon prell8Dtada A. las CÓJ'tea declal"lLDdo qne el gobierno tiene el apoyo de la CA.mara para 
sof'oca.r la rebeUon. 

Como la revolucion de Setiembre, fruto 
de la soberbia y de todas las ma~as pasio
nes, s610 podia dar de sí todo linaje de 
desdichas, y lo que es más doloroso, satu
radas de sangre, cuando apénas se halla
ban cicatrizadas aún las hondas heridas 
abiertas por los encarnizados combates de 
Cádiz y de Málaga, vinieron á sorprender 
á. los españoles las tristes y dolorosas no
ticias de nuevos levantamientos y sucesi
vas luchas en Jeréz de la Frontera, soste
nidas entre fuerzas de paisanos armados 
que se llamaban republicanos, y las tropas 
del gobierno. 

Hé aq ui los despachos telegráficos de 
que di6 ouenta el ministro de la Goberna
cion en las C6rtes en la sesion del 17 de 
Marzo. 

El ser70r ministro de la Gohernacion: 
Señores diputados: Con profundo dolor, 
pero en cumplimiento de un sagrado de
ber, tiene el poder ejecutivo que dar cuen
ta á las C6rtes Constituyentes de las tris
tes y desagradables noticias que acaba de 
recibir. 

A las doce del dia pr6ximamente, se re
cibi6 el parte telegráfico siguiente: 

«Sevilla l7.-Madrid 17 de Marzo á las 
cuatro y treinta minutos de la· tarde.
Interrupcion completa entre ésta y Je
réz desde las once y t.reinta minutos. Al 
parecer avería á mano armada en Jeréz., 

Se comunic6 enseguida un telégrama 
exigiendo la averiguacion de los motivos 
que habian ooasionado la avería del telé
grafo, y la contestacion ha sido el siguien
te parte, recibido á la una: 

«Dice el telegrafista de servicio en el 
hilo de Sevilla, que ha pasado un parte 
oficial urgentísimo del capitan general de 
Sevilla al gobernador militar y oivil de 
Cádiz mandando que salgan tropas sobre 
Jeréz, en donde está muy amenazado el 
6rden públioo y hay formadas barricadas; 
pero no han empezado las hostilidades. 
Esta se oree sea la causa de la interrup
cion con Jeréz., 

A las dos y media se ha recibido el si
guiente despacho: 

«Sevilla 17, á la una y treinta y ocho mi .. 
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nutos de la tarde.-Madrid 17. de Marzo á 
las tres y un minuto.-El gobernador al 
ministro de la Gobernacion: 

«Habiendo pedido noticias al jefe de la 
guardia civil de Moron sobre lo ocurrido 

,en Alcalá del Valle, de la provincia de 
Cádiz, con motivo de las elecciones allí 
verificadas, me dice lo siguiente: 

«El dia 13, al constituirse la mesa para 
las de ayuntamiento, Juan Barroso Re
vienta, y otro, por apodo el Diablo, dicien· 
do que las mesas se habian de ganar á ti
ros, fueron á matar á uno; y no en
contrándolo, mataron dos en la calle é hi
rieron á seis personas más, de ellas tres 
mujeres de la familia de los muertos; dos 
de los heridos de gravedad: lo digo á V. E. 
por si el gobernador de Cádiz no puede 
parliCipárselo, porque, segun me dicen, 
está cortada la línea telegráfica desde ésta 
á Jeréz, y se supone que á mano armada. 
Me ocupo de averiguar las verdaderas 
causas de esta interrupcion, y así que las 
conozca las comunicaré á V. E.» 

y en este momento acaba de recibirse 
este otro despacho: . 
.~ «SevUla 17, á la una y cincuenta minu
tos de la tarde.-jlfadrid 17, á las dos y 
treinta y cinco minutos de la ta1'lle.-Ur
gentísimo.-El capitan general al minis
tro de la Guerra, á la una de la tarde: 

«En Paterna reune el alcalde armas 
y municiones para al frente de las turbas 
alterar el órden.-Tiene conocimiento el 
gobernador civil de Cádiz, y ha providen
ciado.-En Alcalá del Valle se ha altera
do el órden y se han comet.ido asesinatos: 
marcha á dicho punto el juez de primera 
instancia con fuerza de la guardia civil.
En Jeréz alterado el órden con motivo de 
las quintas: se han formado barricadas: la 
guarnicion marcha á tomarlas: envio un 
batallan de la de esta capital, y ordeno 
salga otro de Cádiz para dicho punto, 

pues cuento con bastante fuerza con la de 
Ultramar.-En este momento se me parti. 
cipa está interrumpida la comunicacion 
telegráfica con Jeréz: exigiré la responsa
bilidad al jefe de la linea.-Será duro é in· 
flexible, en cumplimiento de lo ordenado 
por V. S.-En los demás puntolf del dis
trito no ocurre novedad.» 

Debo añadir que en estos momentos se 
está t.rasladando un parte telegráfico de 
Cádiz, en cuya poblacion no ocurre nove
dad, limitándose á comunicar tambien 
desde allí las noticias de lo ocurrido en Je
réz y algunos otros puntos de la provincia 
de Cádiz, y que acaban de oir los señores 
diputados. 

Tal es el estado en que se encuentra 
una parte de Andalucía; pero señores di
putados, el gobierno no puede ocultar que 
el mismo lamentable estado de perturba
cion existe desgraciadamente en otras, en 
bastantes provincias de España, que si 
hasta ahora no ofrecen igual gravedad, 
por lo ménos presentan los mismos sínto
mas que hasta ahora se venian observando 
en la provincia de Cádiz. 

y es triste, señores diputados, y es do
loroso que cuando la revolucion marcha 
majestuosamente á su fin; cuando en este 
país y en una época revolucionaria se tie
ne la libertad práctica más grande que se 
ha conocido en ningun otro país y en nin· 
guna otra revolucion; es doloroso, repito, 
que cuando el pueblo de Madrid, este pue
blo sensato y verdaderamente liberal, que 
nunca sufrió resignado la reacoion, y que 
jamás se ha sublevado contra la libertad; 
es triste y doloroso, repito, que cuando el 
pueblo de Madrid, con jornaleros casi des
nudos y sin tener apénas algunos dias pan 
que llevar á sus hijos, da insigne ejemplo 
de cordura conservando el órden como 
el único medio de conservar la cara liber
tad que á tanta costa hemos conquistado, 
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haya pueblos en Espafia en que unos cuan· 
tos perturbadores tengan amedrentadas á 
las familias honradas y dominen al vecin
dario con la amenaza, la violencia y la 
fuerza. 

Es triste, señores diputados, es triste 
que cuando hemos dado las libertades más 
Amplias; -cuando hemos concedido al ciu
dadano sus derechos, al municipio sus 
fueros y A la provincia sus franquicias; 
cuando no hay ahora en España libertad 
que se eche de ménos; cuando, en fin, he
mos· planteado un procedimiento apénas 
conocido y no bastante apreciado en los 
países más civilizados del mundo, el sufra
gio universal, y cuando lo hemos practi
cado con éxito tan feliz y con tan inespe
rada fortuna como en ninguna parte se ha 
visto, dando el gran resultado de estas 
C6rtes Constituyentes, señores diputados, 
de estas C6rtes Constituyentes, en las 
cuales se ven dibujados todos los campos, 
desde la montaña blanca hasta la monta
ña roja; en las cuales no hay opinion po
lítica que no tenga su eco, desde la opi
nion republicana federal hasta la opinion 
absolutista pura; en las cuales no hay cla
se l!Iocial que no esté dignamente repre
sentada, desde la modesta chaqueta del 
artesano hasta la púrpura cardenalicia. 

¡Magnífico coronamiento de la obra co
menzada en la bahia de Cádiz! ¡Sorpren
dente espectáculo que no tiene igual en 
los fastos revolucionarios de ningun pue
blo del orbe! Es triste y doloroso, repito, 
que cuando hemos alcanzado tan sublime 
resultado, unos cuantos perturbadores, 
esas gentes que no pueden vivir más que 
en el des6rden, esos malvados que no se 
alimentan más que de las malas pasiones, 
tengan á' este país conmovido y perturba
do, queriendo deshonrar la revolucion en 
el des6rden y ahogar la libertad en la 
anarquía. (Bien, hien.) 

TOMO 1 

Bien, señorel!l diputados: El poder eje
cutivo, las C6rtes Constituyentes, la mi
noria, la mayoría, todos, en fin, estamos 
interesados en salvar la revolucion, en 
afianza~ la libertad. (Sí, sí.) Salvémosla, 
pues, señores diputados; salvémosla con
tra esas perturbaciones; demos sin temor 
libertad arriba, pero exijamos con energía 
6rden abajo, y no habremos defraudado 
las esperanzas de la revolucion de Setiem
bre, y habremos merecido bien de la pa
tria, y nos habremos hecho dignos de este 
gran pueblo (Muy bien.) 

El se1'lor presidente: Se va A dar cuen-
ta á las Córtes do una proposicion que 
acaba de presentarse A la mesa. 

El señor secretario (Sanchez Ruano): 
Dice así: 

«Pedimos á las C6rtes se sirvan apro
bar la siguiente proposicion: 

«Las Córtes Constituyentes, en vista de 
los graves sucesos de que acaba de dar 
cuenta el poder ejecutivo, y del estado de 
profunda agitacion que revelan en el país, 
declaran que el poder ejecutivo tiene todo 
su apoyo para restablecer y mantener el 
6rden público: para hacer guardar y cum
plir cuantas resoluciones dicten las mis
mas en uso de su soberanía, y para sal
v,ar las libertades y derechos proclamados 
por la gloriosa revolucion de Setiembre. 

Palacio de las C6rtes 17 de Marzo 
de 1869.-Antonio de 108 Rios y Rosas.
Joaquin Aguirre.-Cristino Martos.-Au
gusto Ulloa.-Crist6bal Martin de Herre
ra.-Manuel L. Moncasi.-S. Moret.» 

El Sr. Figueras: Pido la palabra. 
El Sr. Moret: Yo la pido tambien, como 

uno de los fi~mantes de la proposicion. 
El se1Wr presidente: El Sr. Moret tiene 

la palabra para apoyar la proposicion. 
El Sr. Moret: Señores diputados, no 

necesito pediros que tomeis en considera
cion la proposicion; en realidad no voy á 
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apoyarla. Por grande que sea mi inexpe-
- riencia, no se me oculta que teneis ánsia 

de hablar sobre esta cuestion, de debatir 
este punto y de dar todos vuestro apo¡o 
á la proposicion: todos, todas las fraccio
nes, todos los campos, todas las escuelas, 
todo lo que en este momento representa y 
es la encarnacion de la revolucion de Se
tiembre. Porque lo que aquí tratamos de 
apoyar es el gobierno salido de nuestro 
seno, levantado por nuestros votos; y ese 
gobierno, cualquiera que sea eljuicio que. 
de él formemos con motivo de nuestras 
luchas y de nuestras discusiones, luchas y 
discusiones que son como las sinuosida
des del camino que nunca marcha en linea 
recta, ese gobierno es la representacion 
de la soberanía nacional personificada en 
la Cámara; es nuestro propio poder. Por
que, ademas, el instinto de conservacion, 
que es el instinto más poderoso de todos, 

. á todos nos habla de fijo el mismo lengua
je y nos sugiere la misma idea. 

Ademas, no se trata en la proposicion, 
que os pido tomeis en consideracion, de 
aumentar la fuerza, ni de multiplicar los 
medios materiales de resistencia: no se 
asemeja á aquellos actos tan frecuentes en 

• nuestra historia contemporánea en que, 
rlurante una perturbacion cualquiera, se 
q ueria acallar la voz de un partido ó sofo
car la exigencia rle una opinion que, á 
fuerza de estar comprimida, procuraba 
abrirse paso como los volcanes se lo abren 
á través de las capas de la tierra. Se trata 
de lo que es incompatible con la Asam
blea: se trata de lo que es imcompatible 
con la existencia ne un Cuerpo deliberan
te: se trata de combatir el desórden, la 
fuerza material, la perturbacion, la san
gre, el crimen; y nada de esto es compa
ti ble con la Asamblea, que está discu
tiendo y está pensando en encarnar en 
resoluciones prácticas la más grande y 

la más santa de las palabras: el derecho. 
Entre los que pensamos y discutimos 

aqui, entre los que tratamos de llevar la 
libertad á todas partes, entre los que pre
tendemos realizarla bajo todos los punt.ol 
de vista, entre esto y el desórden, y- eso 
que es como el fondo de la sociedad que se 
agita con las grandes conmociones políti
cas y los catacl~smos sociales, no hay pun
to alguno de relacion, como no lo hay 
entre la vista y el polvo que nos enturbia 
la atmósfera, como no lo hay entre el pul. 
mon que aspira el aire puro' y los miasmas 
inn.cionadós de la atmósfera, queproducen 
el envenenamiento y la muerte. 

Hay otra consideracion que os habrá 
sugerido, estoy seguro, las palabras del 
señor ministro de la Gobernacion, y la lec
tura de la proposicion que hemos presen
tado. Dias pasados decia el Sr. Figueras, 
y ayer repetia elocuelltement~.el Sr. Caso 
telar: «En el momento en que se acuda á 
la fuerza para resolver las cuestiones, la 
revolucion ha muerto.» Ya lo sabeis: exis· 
te una gran ley de la moral, que se aplica 
á las soluciones de la vida práctica, que 
es, que cuando están abiertas todas las 
válvulas, cuando estamos en posicion de 
hacer "triunfar pacíficamente todas las 
opiniones, el mezclar con ellas la fuerza, 
como el empleo de todo medio ilícito, trae 
por necesidad la muerte y la ruina del 
que la emplea. Por consecuencia de esro, 
en la mente de ninguno, lo mismo de los 
que forman la mayoría como de los que 
pertenecen á la minoría, puede existir la 
idea de la fuerza. 

Y no necesitais hacer sobre esro salve
dad alguna: yo lo creo sinceramente. 

Si pues hay una consecuencia lógica 
de esta aspiracion, si hay una cosa que se 
desprende de este deseo y de esta aspira
cion, es que donde quiera que se presente 
la fuerza, allí la proscribamos: ent6nces 
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los poderes constituyentes, las Asambleas las olas del mar se detienen por un influ
que, como esta, se fundan en el derecho, jo misterioso al llegar á la orilla. 
los hombres que quieren gobernar con la Por consiguiente, señores, es preciso 
libertad y la persuasion, no tienen, que yo ante todo salvar esa gloria; es preciso que 
sepa, más que un medio para ello: no el la Europa nos siga viendo dueños de nos
de amenazar, no el de emplear simplemen. otros mismos, y que vea cóm.o nosotros, 
te la fuerza material, sino el de levantar- país meridional, con una historia llena de 
se todos unidos y proclamar unánime- fantásticas aventuras, con ese siglo XVI en 
mente y á una voz, con esa espontaneidad América, con esa guerra de la Indepen
que lleva la conviccion y la seguridad de dencia, con todo eso que nos lleva á cada 
vencer los mayores obstáculos, la idea de momento á acometer empresas noveles
que ni por un momento queremos mante- cas y á vivir la vida aventurera y caballeo 
ner género alguno de relacion con los que resca del individualismo, permanecemos, 
no se valen de los mismos medios que nos· sin embargo, constantes y firmes con la 
otros, la discusion y la palabra; con los conciencia de nuestra mision, sujetos á la 
que no usan las mismas armas que usa- ley que nosotros mismos nos damos. 
mas nosotros, el convencimiento y la per- Es preciso que la Europa nos vea con-
suaSlOn. tinuar robusteciendo las fuerzas de esta 

Yo espero, por tanto, que recordeis las Asamblea, para que de ella, donde están 
últimas palabras de nuestra pJ:oposicion. representadas todas las opiniones, salga 
No os pedimos el apoyo unánime de las la consagracion de la revolucion que he
Córtes Constituyentes para sostener al mos llevado á cabo, para cuya obra se neo 
gobierno; no os lo pedimos para sofocar cesita el esfuerzo comun y el apoyo de to
este ó el otro hecho: os lo pedimos, y esas dos; porque si nosotros vamos á hacer la 
son las últimas palabras que habreis escu· cúpula y á poner la última piedra que co· 
chado con atencion y espero que con aproo rone el edificio, vosotros formareis las co
bacion, para salvar todas las libertades, lumnas que lo sostengan, toda vez que, 
para realizar todos los principios de esa con vuestras ideas y las Iluestras, es como 
grande y gloriosa revolucion de Setiem- se ha de escribir la Constitucion del país. 
bre; porque si hay algo de que estamos Y, señores, tened en cuenta que, si la obra 
orgullosos, es de ver que cuando hemos no se levanta sólida y se cae, todos pere
dejado caer un trono, á pesar del polvo y ceremos entre sus ruinas. 
del' ruido que han causado sus ruinas; Concluyo, señores: mi entusiasmo y mi 
cuando hemos lanzado á la sociedad espa- deseo de apartar toda idea de partido de 
fiola en el camino, siempre incierto, de un esa otra idea que conduce á reunir vues
cambio radical, es preciso que podamos tros deseos y los nuestros en una sola y 
entrar en nuestro hogar y disipar los te- comun aspiracion me llevaria demasiado 
mores de los que allí viven con el espec- léjos, y yo comprendo que, para apoyar 
táculo de una revolucion preparada entre esta proposicion, basta con lo dicho, y áun 
lágrimas y sangre, y que, sin embargo, sobra con lo dicho, y quizá hubiera sido 
no ha tomado una sola venganza; prime- bastante el leerla, y en seguida pregun
ra que ha derrocado una dinastía, y que, taros: 
sin embargo, se ha detenido ante el pala- i,Continuais amando la libertad~ i,Creeis 
cio real sin saquearle ni quemarle, como que la libertad no vive sino con el órden1 
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Pues si amais la libertad y creeis eso, ha
ced un esfuerzo unánime y decid todos! la 
Asamblea· rechaza todo aquello en que 
haya fuerza, todo aquello que se vea vio
lento. De esta manera habreis dado para 
la continuacion de la libertad el segundo 
paso de aquel primer acto que tuvo lugar 
en la bahia de Cádiz, demostrando que 
hoy teneis la conciencia de la . libertad, 
como allí tuvisteis el valor de conquis
tarla. 

Leida de nuevo la proposicion, y ha
biándose preguntado á la Cámara si se to
maba en consideracion, el acuerdo fué 
afirmativo, pidiéndose por considerable 
número de señores diputados que cons
tara que habia sido por unanimidad. 

Preguntándose ¡:;i pasaria á las seccio
nes, el acuerdo fué negativo: en su conse
cuencia, dijo 

El señor presidente: Abrese discusion 
sobre esta proposicion .. El Sr. Figueras 
tiene la palabra. 

El Sr. Figueras: Pocas son las palabras 
que pronunciaré, ménos de las que elo
cuentemente ha pronunciado mi amigo el 
Sr. Moret. Grave, gravisima es la situa
cion: los partes .,gue nos ha leido el señor 
ministro de la Gobernacion han contri sta
do el corazon de l~ minoría, de la misma 
manera y con tanta profundidad y con 
tanta vehemencia como puede haber do
lorido el corazon de la mayoría. 

Pero la misma proposicion que se lee 
nos prueba una cosa, y es lo que hemos 
adelantado en costumbres públicas y lo 
que vale el vivir bajo la salvaguardia de 
la libertad. Remontémonos, señores, á 
tiempos no muy lejanos; suponed que hu
biera aquí otros diputados, y pensad en 
que, habiendo estos diputados, y teniendo 
1\Ila fuerte mayoría, y estando en una si
tuacion, no como esta, anormal é interi
)la, sino en una situacion firme, sólida y 

estable, hubiera venido la n9ticia de la 
alteracion del órden público en algun pun
to de España. 

Entónces hubiérais visto surgir de to
dos los diputados de la mayoría, espontá
neamente y sin excitacion de nadie, el de
seo, la voluntad de medidas represivas, de 
medidas arbitrarias, de medidas contra
rias al derecho. 

Pero hoy, icuál ha sido el grito de la 
mayoría~ El que dicta el espíritu que debe 
reinar en una mayoría bija de la revolu
cion, que ante todo, y sobre todo, debe res· 
petar el derecho. Sólo con el derecho, 8ólo 
con la libertad podemos salvarnos de este 
conflicto, de cualquiera que venga, por 
grande que sea. 

Hay tambien, señores, otra considera
cion que pesa siempre cuando un poder se 
ejerce por hombres probos y rectos, como 
me complazco en reconocer que lo son los 
que se sientan en ese banco, por más que 

. yo sea su adversariQ político y reconcilia
ble. Todo gobierno que piensa y que sien
te, que tiene sólidos fundamentos de mora
lidad, cuando ocurre alguna. alteracion 
del órden público, lo primero que debe 
preguntarse y se pregunta en el fondo de 
su conciencia ea: «iHe hecho yo todo lo 
posible, lo hemos hecho todos, los de 
aquí, los de alli, los de t.odas partes, para 
que este órden público no se alterara, 
para que esta calamidad no vinierab Y 
ante esta. pregunta nadie puede responder 
afirmativamente cuando se vive en un pe
riodo de agitadas pasiones políticas; y 
como necesitamos todos indulgencia para 
nosotros mismos, y como todos lo recono
cemos en el fondo de nuestros corazones, 
estamos predispuestos á ser indulgentes 
con los demas. 

Lo primero que hacemos es asirnos ála 
fórmula que á todos nos salva, á la fórmu
la del derecho. 
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-Despues de esto, setiores, t6came decir 

que la minoría republicana no tenia que 
levantar su voz en este recinto en estas 
circunstancias. Lo ha hecho para no dar 
lugar á malas interpretaciones; y no tenía 
necesidad de hacerlo, porque desde que 
ha venido á la vida pública, despues de la 
revolucion del 68, en todos sus documen
tos, en todas las peroraciones de los hom
bres más importantes, en este sitio y fue
ra de este sitio, ha dicho siempre: «ante 
todo el derecho y 6rden: el primer tiro 
que se disparara, á quien heriria de más 
peligro sería á la causa misma (le la li
bertad.» 

Sin embargo, en estos momentos solem
nes, para que no pudiera fa~tar, para que 
no se dijera que faltaba el apoyo de esta· 
minoría, en su nombre me levanto á de
cir que condenamos enérgica y resuelta
mente toda apelacion á la fuerza. (Bien, 
hien.) 

Nosotros queremos constituir el reina
do del derecho y de la justicia, y no es 
buen camino para ello el apelar á la fuer
za. Aunque una causa sea buena, si viene 
por mal camino, al pasarlo se malea. Por 
esta razon, áun cuando nos cueste á nos
otros todo lo que nos resta de vida el en
carnar en el ánimo del pueblo esta idea, 
la gastaremos gustosos; y no habrá nin
guno aq!li que no haga el sacrificio de to
das sus afecciones, de todos sus deseos, de 
todas sus pasiones, que es más difícil para 
que esta idea, la idea del derecho, llegue 
á triunfar. (Muy hien, muy bien.) 

Dicho esto, permítame el gobierno, per
inítame la mayoría que les haga al mismo 
tiempo un ruego sincero, y es que satisfa
gan la. exigencias fundadas, rectas y jus
tas de la opinion pública: no nos preocu
pemos, señores, por sucesos que son in~ig
niflcantes dada la situacion en que nos en
contramos, y que yo espero que no ha de 

TOMO 1 

producir funestas consecuencias: no nos 
apasionemos, no nos acaloremos; sigamos 
el ejemplo de Inglaterra, y recuerde el 
Congreso que aquellos hombres públicos, 
al hallarse enfrente de una de las más vio
lentas oposiciones que se pueden imalli
nar, de una de las insurrecciones más ter
ribles de que dan cuenta los anales de la 
historia contemporánea, al frente de los 
facciosos fenianos, han sido muy s6brios 
en la aplicacion de las leyes rigurosas de 
excepciono (Los Sres. Salazar y Mazarre
do y Marros piden la palabra.) Y al adve
nimiento al poder del partido liberal la 
insurreccion feniana ha perdido toda su 
importancia, porque Gladstone ha satis
fecho por completo la opinion pública de 
Irlanda, proponiendo enseguida la sepa
racion de la Iglesia y del Estado en aque
lla importante isla del reino unido de la 
Gran Bretaña. 

Réstame, eeñores, para sentarme, deci
ros otra vez que nosotros condenamos y 
reprobamos enérgica y resueltamente to
das las apelaciones á la fuerza de donde 
quiera que venga, sea quien quiera el que 
las haga y cualquiera que sea el motivo. 
(Bien, hien,en todos los hancos. Aplausos.) 

El seiíor presidente del poder ejecutivo: 
Señores diputados, la oposicion de princi
pios, esa oposicion que se hace á los go
biernos de los pueblos libres, esa es la que 
desea el gobierno tener y merecer de la 
minoría: con esa oposicion, sustentando 
grandes principios, manteniendo sus doc
trinas; la mayoría, impregnándose y acep
tando todo lo que sea compatible con sus 
ideas liberales, ayudada por los hombres 
de fe y amantes de la patria, y todos jun
tos, llevaremos á salvo la nave del Esta
do, con~olidaremos la libertad y todos lo. 
derechos, constituyéndonos definitiva y 
prontamente, dando libertad, tranquili
dad y prosperidad al país. 

290 
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Me he levantado, señores, no sólo para 
decir esto, sino para dar las gracias al se-o 
ñor Figueras y á sus compañeros, y para 
rogarles que perseveren en este camino, y 
tengan la seguridad de que la patria, la 
historia y todos les daremos las gracias 
más fervientes, porque habrán contribui
do á salvarnos, salvando á la patria y la 
revol ucion de los peligros que la rodean. 
(Bien, bien. A votar, á votar.) 

Leida por segunda vez la proposicion, y 
hecha la pregunta de que si se aprobaba, 
se pidió por competente número de seño
res diputados que la votacion fuese nomi
nal, y verificada ésta, resultó aprobarse 
por 252 señores diputados.:. 

Fíjese bien el lector en "las considera
ciones que tuvo por conveniente hacer el 
señor ministro de la Gobernacion des
pues de leer en las Córtes los partes en 
que se daba cuenta de los desórdenes de Je· 
réz. Lamentábase en ellos, repitiendo una 
y otra vez que era triste y doloroso que 
hubiese pueblos en España en que unos 
cuantos perturbadores tuviesen amedren
tadas á las familias honradas, y domina
sen al vecindario con la amenaza, la vio
lencia y la fuerza. y esto cuando en Espa
ña, y en una época revolucionaria, se te
nia la libertad práctica más grande que se 
habia conocido en ningun país; y esto, 
cuando el gobierno habia dado las liber
tades más ámplias, cuando no habia en
Mnces en España libertad que se echase 
de ménos; cuando, por último, se habia 
planteado un procedimiento apénas cono
cido, el sufragio universal, etc., etc. 

Pero despues de la lectura de los me~
cionados partes, hizo el señor ministro <le 
la Gobernacion otra declaracion no ménos 
grave: la de que el mismo lamentable es
tado de perturbacion existia desgraciada
mente en bastantes provincias de España. 

En efecto, casi en aquellos mismos mo-

mentos: daban cuenta los periódicos de 
una insurreccion ocurrida por entónces en 
el presidio de Zaragoza, que pudo produ
cir las más funestas consecuencias. A pre
texto, segun parece, de que pocos días an
tes habia castigado cierto cabo, sin razon, 
á un individuo, y de que querian vengar 
el agravio del compañero, se amotinaron 
los presos, trabándose la lucha y saliendo 
de resultas de ella algun cabo herido, y 
como no pudiese el comandante refrenar 
por sí solo á los revoltosos, tüvo necesi-

# 

dad de reclamar el auxilio de la guardia, 
con la cual consiguió por último, no sin 
grandes esfuerzos, sofocar el motin, con
cluyendo de apaciguar á los revoltosos 
con una oportuna arenga, pronunciada 

. por el comandante del establecimiento, en 
la que les exhortaba al órden, sumision y 
disciplina debidas. Pero lo más gracioso 
del caso fué, que despues de pacificado el 
tumulto y concluido todo lo ocurrido por 
la mañana, por la tarde se escaparon del 
presidio cuatro penados. 

Verdad es que este motin no tuvo ca
rácter político; pero ¡cuántos de todo lina-
je ocurririan en otros puntos de España, • 
de los cuales no daban cuenta aún los pe
rió dicos, pero debian ser conocidos por el 
señor ministro de la Gobernacion! 

Lo más grave, despues de todo, era la 
funesta preocupacion del Sr. Sagasta, que 
le impedia ver claramente la verdadera 
causa de aquellos desórdenes, preocupa
cion de que adolecian todos los gobiernos 
revolucionarios, y de que fué víctima el 
mismo general O'Donnell cuando, hallán
dose en oel poder, indujo á la reina católi
ca de España á que reconociese el llama .. 
do reino de Italia, engendro monstruoso 
que envolvia un sacrflego despojo, y que 
no vaciló en aprobar aquel gobierno, lle
nando de dolor y amargura á la católica 
España. 
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El gobierno revolucionario, víctima de 

una funesta preocupacion, no veia, sin 
embargo, que la política de concesiones á 
los revolucionarios, que es la preocupa
cion á que nos referimos, fué siempre, y 
debia serlo entónces más que nunca, fu
nesta en extremo al gobierno mismo. Pero 
la lógica, siempre intransigente, arras
traba al gobierno provisional por una 
senda que debia perderle, y que al fin le 
perdió, como algunos años ántes habia 
perdido al duque de Tetuan su política 
insensata. 

Para nosotros es indudable que habia 
perfecta uniformidad de ideas y áun de 
palabras entre las lamentaciones del go
bierno presidido por el general Serrano, 
al verse en la necesidad de sofocar uno y 
otro dia, por medio de la fuerza, las in
surrecciones republicanas y las quejas y 
los lamentos del gobierno de la U nion li
beral, cuando Prim, el mismo Sagasta y 

'todos los hombres más importantes del 
partido progresista fraguaban las conti
nuas conspiraciones que dieron por resul
tado la formidable rebelion de 1866, aho
gada en sangre, que hizo bambolear el 
trono de Isabel n. El Sr. Sagasta y sus 
compañeros, derrotados en el terreno de 
la fuerza, anduvieron entónces escondidos 
y expatriados, ni más ni ménos que los 
jefes de las anteriores rebeliones ne Cádiz 
y de Málaga, y los de la posterior de J e
réz, dominadas todas por la fuerza, tuvie
ron tambien que apelar á la fuga para 
salvar sus vidas. ¡,A qué venian, pues, los 
lamentos del Sr. Sagasta porque los re
publicanos siguiesen el camino que él mis
mo les habia enseñado, y se aprovechasen 
las lecciones que de él habían recibido, 
como el mismo Sagasta supo aprovechar 
fambien las del general O'Donnell cuando 
éste conspiraba contra los gobiernos mo
derados~ Pero el ministro de la Goberna-

cion, nuevo Jeremías, creia al país en que 
vivia harto desmemoriado, si esperaba 
que hiciesen mella en él sus doloridos y 
lacrimosos acentos. 

De la misma manera que el ministro de 
la Gobernacion y sus amigos políticos no 
se dieron por satisfechos con el reconoci
miento de Italia y con las demas conce
siones que les hizo la Union liberal en los 
tiempos de su decadencia, de igual ma
nera no se habian de dar por satisfechos 
los republicanos, por más libertade. que 
les concediese el gobierno de que formaba 
parte el Sr. Sagasta, ni áun con el sufra
gio universal, última ratio del' poder re
volucionario, con la que creia haber lle
gado á la cúspfde de las concesiones más 
radicales. Pero el desengaño para el mi
nistro progresista, como para sus compa
ñeros de ministerio, debia llegar tambien, 
y no se hizo esperar mucho, como nos lo 
dirán los sucesos. 

Ademas de los partes leidos Ipor el mi
nistro de la Gobernacion, la Gaceta oficial 
del dia 18 publicó los siguientes. 

cSevilla 17, á las dos y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.-EI gobernador al 
ministro de la Gobernacion: 

cEsta mañana, con motivo de haberse 
publicado un bando sobre las operaciones 
preliminares para el alistamiento en la. 
ciudad de Jeréz, se alteró el órden y se 
han formado barricadas. Me he puesto de 
acuerdo con el general" y adoptado las me
didas necesarias para qlle en esta capital 
no se turbe el sosiego público.:. 

c Cádiz 17, á las tres y cuarenta y cinco 
mt'nutos de la tarde.-El gobernador al 
ministro de la Gobernacion: 

cEn Paterna capitaneaba ayer el car
lista Miramon 400 republicanos, dando 
mueras al gobernador, Topete y Primo A 
las once de la mañana se habian .reunido 
sobre 900 hombres. Doy las órdenes con-
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venientes para la captura .de dicho cabe
cilla.» 

cS61Jilla 17, á las tres y veinte minutos 
de la tarde.-El gobernador al ministro de 
la Gobernacion: 

cAcabo de tener noticias de que en Je
rez se restablece el órden, habiendo aban
donado las barricadas y prometido some
terse y cumplir las órdenes de las autori
dades. 

Continúo, no obstante, adoptando pre
cauciones. » 

cldem idem, á las cuatro y treinta mi
nutos de la tarde.-El capitan general al 
ministro de la Guerra: 

cA los consejos de individuos del ayun
tamiento de Jeréz y exhortaciones de al
gunoS' particulares, como á la actitud de 
las tropas, se ha debido que los amotina
dos se retiren sin romper el fuego. ~l co
mandante militar me participa que, con 
la fuerza tie su mando, ha pasado por las 
barricadas y se ha retirado al cuartel, 
donde permanecet por si ocurre otra nove
dad. En vista del desenlace, queda sin 
efecto la marcha á J eréz del batallon de 
Albuera, que se hallaba en la estacion para 
embarcarse. » 

cldem idem, á las siete de la noche.-El 
gobernador al ministro de la Goberna
cion: 

«Segun las últimas noticias, las barri ... 
cadas que formaron en Jeréz fueron aban
donadas; pero no ~stá completamente ase· 
gurado el órden, y se nota gran agitacion. 
En esta capital, hasta ahora completa 
tranquilidad, y no creo se altere, habien
do tomado mis precauciones para conse
guirlo, á pesar de que no falta quien pro
mueva agitacion.» 

e Cádiz 17, á las siete y treinta y cinco 
minutos de la noche.-El gobernador mi
litar al director general de infantería: 

«El coronel Morales dice á V. E. se ha 

vuelto á alterar la tranquilidad en Jeréz, 
y salgo con el batallon en este momento 
para dicha ciudad, al mando del brigadier 
Pazos.» 

c.ldem idem, á las ocho y cincuenta mi
nutos de la noche.-El gobernador militar 
al ministro de la Guerra y capitan general: 

cSegun me dice el alcalde de Jeréz, se . 
ha roto allí el fuego en dos puntos; salió 
el brigadier Pazos con el batallon de Reus 
en tren express, como anuncié á V. E.: la 
marina ha reforzado el puente Zu~o, y el 
del ferro-carril será vigilado por el caño. 

En esta plaza no hay hasta ahora apa
riencias de desórden.-Estoy, sin embar
go, apercibido; tengo la tropa en los cuar
teles, y tomadas mis precauciones para 
obrar al primer síntoma que advierta con 
prontitud y energía.» 

cSevilla 17, á las once y veinticinco mi
nutos de la noche.-El gobernador al mi
nistro de la Gobernacion: 

cCon referencia al jefe que manda las 
fuerzas del ejército en Jeréz, acabo· de sa
ber que, habiendo roto el fuego los revol
tosos, tuvo que contestar tomando las 
barricadas á la carrera, pasando por to
das, que abandonaban sin haber podido 
hacer ningun prisionero, porque todos 
huian, y cogiéndole la noche, se replegó 
á la plaza á esperar al brigadier Pazos, 
que baja de Cádiz con 1.000 hombres. 

Lo digo á V. E. por si el gobernador de 
Cádiz no puede comunicárselo.» 

Por último, en la sesion del dia 18 leyó 
el mismo ministro de la Gobernacion los 
siguientes partes: 

eN úmero 1.-Cádiz 17 .~Al ministro 
de la Guerra el capitan general y el go
bernador militar: 

cSegun los partes que recibo de Jerez, 
el comandante militar atacó á las cinco de 
la tarde las barricadas, habiendo roto el 
fuego despues que los revoltoso. lo hicie-
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ron sobre la tropa, Todos los barrios de 
Santiago fueron tomados; y habiéndoles 
cogido la noche, se retiró la tropa á espe
rar el refuerzo de esta plaza, No pueden 
decir aún el número de muertos y heridos 
de ambas partes,~ 

Núm,2,-Jeré% 18, á las dos y ventisie
te minutos de la noche,-Al mt'nistro de la 
Guerra á las tres y cuarenta y dos rninu
tos,-El coronel Morales al ministro de la 
Guerra: 

cEs la una y veinticinco minutos de la 
noche, y acabamos de llegar, El brigadier 
Pazos estudia el plano de la ciudad para 
atacar los insurrectos, 

El batallon, entusiasmado. Los insur
rectos ocupan los extremos de la ciudad 
al EO. y S., pero incomunicados por las 
posiciones dadas á las tropas. Del batallon 
de Málaga, que se batió esta tarde, hay 
tres oficiales heridos y cinco ó seis de tro-

,pa: de carabineros dos soldados muertos y 
uno de guardia civil:. de los insurrectos, 
varIOS.» 

Núm. 3.-Jerh 18, á las tres y cincuen
ta y cinco minutus.-El brigadier Pazos 
al ministro de la Guerra y capitan gene
ral de Sevilla y gobernador civil de Cádiz: 

cAl romper el dia ataco simultáneamen
te las principales posiciones de los insur
rectos.» 

Núm. 4.-Jeré% 18, á las siete y cuaren
ta y ocho minutos.-Madrid, Sevilla y 
Cádiz.-El brigadier Pazos al minist.ro de 
la Guerra, capitan' general y gobernador 
militar: 

cSon las siete y continúa el combate; 
tomadas ya 23 barricadas por el primer 
jefe de Reus; barrio de la Albarizueta y 
plaza de Quemada nuestros: se hacen pri
sioneros bastantes.-Batallon Albuera está 
. al llegar . » 

Núm. 5.-Jeré% 18, á las ocho y qm'nce 
minutos.-Madrid, Sevilla y Cádiz.-El 

TOllO I 

brigadier Pazos al ministro de la Guerra, 
capitan general y gobel'nador militar: 

«Tomadas las posiciones del barrio de 
Santiago y todas las barricadas, me resta 
únicamente. atacar el barrio de San Mi
guel.-Muchos prisioneros.-El batallon 
Albuera aún no ha llegado; son las ocho.» 

Núm.6.-Jerü 18, á·lasdoce.-Sevi
lla, Madrid y Cádiz.-El brigadier Pazos 
al ministro de la Guerra: 

«Tomadas las posiciones de los insur
rectos del barrio de San Miguel, con pér
didas más sensibles que los otros.-Des
alojados de otros que tomaron posterior
mente en el Arroyo y varios puntos.-In
surreccion vencida en su totalidad.-Como 
medida de guerra, los vecinos deshacen 
inmediatamente las barricadas, para reti
rar las tropas de las posiciones avanza
das.-Despues fuertes patrullas recorren 
la ciudad.- Los prisioneros aumentan 
mucho; son en su' mayoría forasteros.
Pérdidas de los insurrectos muy crecidas. 
-La caballería los ha perseguido con éxi
to en el campo al escapar.-No necesito 
fuerzas de infantería que me ofrece el 
capitan general.-Convendria un escua
dron.) 

Núm. 7.-Jeréz 18, á las doce y cua
renta y ocho minutos.-EI brigadier Pa
zos al ministro de la Guerra.-Prisionero 
el comité de la insurreccion, que para sal
varlo renuevan el fuego en algun otro 
punto desde las casas, pero sin que com
prometan estos hechos la victoria alcan
zada.-Prisioneros sobre 600.-Se reco
gen armas y mUDlCIOnes.) 

Núm. 8.-Sevilla 18, á la una y cuaren
ta minutos.-El capitan general al minis
tro de la guerra: 

«Dominada completamente en Jeréz la 
insurreccion, segun telégrama de las doce, 
dirigido tambien á V. E. por el brigadier 
Pazos, le prevengo que se recojan armas; 
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que se persigan fugitivos por la caballería ciudadanos, señores, tienen abiertas todas 
de la guardia civil; que me diga el núme- las puertas de la legalidad; si los ciudada
ro de heridos de una y otra parte, y si ha- nos están en el pleno goce de todos sus de· 
cen falta facultativos ú otros medios de rechos individuales; si estando abiertas las 
curacion, y que se activen los procedi- C6rtes Constituyentes pueden pedir al po· 
mientos contra los insurrectos. der ejecutivo y á las C6rtes Constituyen-

No he enviado fuerza de caballería por tes lo que crean conveniente á su bienes
tener prevenido' que se reuniese la de la tar, ipor qué apelan á las armas para re
guardia civil, que ordeno se concrete á la chazar las disposiciones del poder ejecuti
perseCUClon.:. vo, para rechazar y oponerse á la sobera-

Núm. 9.-Jeréz 18, á las dos y euaren- nía de las C6rtes Constituyentes~ 
la y cinco minulos.-El alcalde al minis- iPor qué, señores, esas masas yesos 
tro de la Gobernacion: ciudadanos que disfrutan de completísima 

Alterado ayer el 6rden público con pre- libertad, que pueden hacer uso de todos 
texto de la abolicion de quintas; y no sien· sus derechos, por qué se dejan engañar y 
do posible persuadir á los sublevados, que fascinar por los que no ven en las revolu
levantaban barricadas, fué preciso hacer ciones más que un mundo de horrores y de 
uso de la fuerza. Siendo ésta insuficiente, sangre1 Señores, ¡si les damos y estamos 
sepidi6refuerzo á las autoridades de Cádiz dispuestos á darles de buena voluntad to
y Sevilla. Llegado éste, al mando del bri- dos los derechos, todas las libertades, to
gadier Pazos, ha. conseguido vencer la in- das las franquicias que otros pueblos para 
8urreccion, ocupando todos los puntos de 'conquistarlas han tenido que verter ar
Ios sublevados. Mucha sangre ha cost.ado. royos de sangre! 
No puedo decir los muertos y.heridos; sí Contristan á las C6rtes Constituyentes, 
s610 que han sido muchos más los paisa- como al poder ejecutivo, semejantes des
nos que los militares. Hay prisioneros manes; y sobre todo, contrista, señores, la 
unos 600, entre ellos los jefes principales. buena fe de esas masas, que así se dejan 
Aún se hacen disparos sueltos en algunos alucinar por cuatro perdidos, que no pue
puntos.~ den ser otra cosa, que no han hecho nunca 

Despues de leer los anteriores partes, nada más que, si acaso, humillarlos yaba· 
en que se anunciaba el completo término tirIos en otras ocasiones, y que ahora, 
de la sublevacion de Jeréz, el señor minis· queriéndose hacer más liberales que todos 
tro de la Gobernacion, que á nuestro jui- los que por la libertad hemos hecho lo 
cio hubiera estado muy cuerdo y pruden- que hemos podido, poco, porque nunca se 
te no añadiendo una sola palabra acerca hace bastante cuando se trabaja por la li
de ellos, crey6 del caso decir lo que sigue: bertad, pero al fin lo poco que hemos po-

«Como ven los señores diputados, la dido lo hemos hecho, y sin embargo pro- . 
lublevacion de Jeréz está casi complefa- curan introducir entre ellos la desconflan. 
mente terminada; mejor dicho, está ter- za -para con los hombres que han' hecho 
minada. por ellos lo que han podido, que 101 han 

Pero la lucha ha sido dura; se ha derra· tratado como amigos y. que los seguirán 
mado sangre de uno y otro lado; se ha der· tratando como tales. 
ramado mucha sangre. iPor qué y para Para algunos la pérdida de la libertad 
qué se ha derramado esta sangre? Si los no significa nada, quizá significa aumento 
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en sus intereses; pero para nosotros, para racion de las Córtes Constituyentes los 
todos los que nos encontramos aquí, la medios más eficaces para impedir que se 
pérdida de la libertad es la pérdida de repitan sucesos como 1011 que todos lamen· 
nuestras familias, de nuestros amigos, de tamos, sucesos que comprometerán el 
nuestras afecciones, de nuestra honra, de la triunfo definitivo de la libertad, que des
de la patria, de la tierra en que hemos na- honrarán la libertad, y que harían entrar 
cido. Y sin embargo, señores, esas masas, aquí triunfante lo que no debia volver 
por esas predicaciones, por esos perturba- jamás. , 
dores, llegan á desconfiar áun de aquellos Contestadas están en las consideracio
que todo lo han sacrificado hasta aquí, y nes que acabamos de hacer las preguntas 
que como hasta aquí están dispuestos á sa- que aquí dirige el señor ministro de la 
crificarlo en adelante por la libertad y por Gobernacion á los diputados; demostrado 
la patria. queda que, si en Jeréz, como decia, se ha-

Pero, señores, dejémonos de reflexio· bia derramado mucha sangre, como se der· 
nes. La desgracia ha ocurrido; no tene- ramó en todas las revoluciones que con
mos otro remedio que lamentarla; pero signa la triste y dolorosa historia del li
como esta desgracia de Jeréz pudiera re- beralismo en España, no fué por obtener 
producirse en algunos puntos; como es más ó ménos libertades, no para alcanzar 
muy probable que se reproduzca, por las tales ó cuales derechos de los que apénas 
desagradables noticias que el poder ejecu- se cuidan los pueblos; fué pura y simple
tivo tiene de otras provincias; como es mente por cambiar las situaciones, diga
muy posible que tengan lugar hechos como mos más bien, que. fué única y exclusiva
el que todos lamenta~os ahora en Jeréz mente para conquistar el poder. 
en otros puntos, segun los síntomas que Creemos que el ánimo del Sr. Sagasta, 
presentan, es necesario poner algun reme· como el de todos los ministros, y como el 
dio. Yo ya sé que el remedio más eficaz de todos los hombres de aquella situacion, 
está en la solidaridad de las Córtes Cons- se cóntristarian con semejantes desmanes, 
tituyentes con el poder ejecutivo, como ya porque al cabo eran 'españoles; pero ¡con 
lo han demostrado ayer; pero será necesa- cuánta más razon se contristarian los pue
rio que el poder ejecutivo haga algo en blos, completamente ajenos á las luchas y 
aquellos puntos en que estén expuestos á discordias civiles con que repetidas veces 
los mismos conflictos que han tenido lugar ensangrentó el liberalismo el pueblo espa· 
en Jeréz, y sobre todo, que tenga el poder ñol, los pueblos, sobre los cuales venian á 
ejecutivo ciertas facultades para poder recaer con su inmensa pesadumbre los 
obrar en aquellos puntos en que tengan grandes daños que así sus intereses mate
lugar acontecimientos como los todavia riales como los religiosos y morales su-
no terminados en ese punto. frian con tan profundas sacudidas! 

Con este motivo el poder ejecutivo, que La historia, severa é imparcial, juzgará 
no piensa menoscabar en nada los dere- algun dia á los causantes de tantas des
chos del ciudadano; que no piensa mermar graClas. 
en lo más pequeño la libertad en general, Véase ahora cómo juzgaban algunos pe-
pero que está en el caso de contrarestar la riódicos los sucesos de Jeréz: 
fuerza con la fuerza, el poder ejecutivo «El órden público se ha alterado nue
tendrá la honra de presentar á la delibe- vamente en la provincia de CAdiz, decia 
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El Pensamt·ento, tomando pretexto los re
volucionarios del descontento y agit.acion 
producidos por las operaciones preparato
rias de la próxima quinta. 

El suceso parece haber sido grave, pues 
en Jeréz de la Frontera se ha llegado á 
levant.ar barricadas, y en alguno que otro 
punto se han formado partidas republica
nas hasta de 400 hombres; y sin embargo, 
tÍ. juzgar por los partes de la Gaceta, no 
creemos que la sublevacion actual tenga 
la importancia de las anteriores, ni el 
mismo terrible y sangriento desenlace. 

Las barricadas de Jeréz fueron tomadas 
instantáneamente y á la carrera por las 
tropas, y los paisanos huyeron en la oscu
ridad de la noche, tal vez sin defenderlas, 
y de todos modos, "sin dejar en poder del 
ejército ni un solo prisionero. En cuanto á 
las partidas, lo probable es que, en vista 
de lo sucedido en J eréz, se disuelvan sin 
esperar acaso el primer encuentro. 

Para nosotros, lo extraño no es que en 
una pequeña localidad se haya alterado el 
órden, sino que, con los principios que se 
~ustentan, con las doctrinas que se predi
can, con los miramientos que se guardan 
hácia todo sublevadó, no siendo reaccio
nario, el órden material subsista en toda 
España un dia más. 

Del seno de la mayoría de las Córtes 
ha salido una voz santificando el mal lla
mado derecho de insurrecciono No sirve 
que se quiera circunscribir este derecho á 
ciertos y determinados casos que vienen á 
reducir el principio á lo siguiente: es san
to el derecho de insurrecion cuando nos
otros estamos debajo; no existe ese dere· 
cho cuando nosotros estamos encima; los 
descontentos lo aplican con idéntico egois
mo que lo han aplicado los satisfechos, y 
el juez entre amhos no es la autoridad, 
siempre comhatida, sino la razon privada, 
;\ quien ~<' proclama sober:ma. 

La cuestion, en último resultado, es de 
fuerza, y las sublevaciones, los motines, 
no son más que otras tantas probaturas ó 
ensayos de la fuerza, que todo lo decide. 

Con semejantes principios, no se puede 
gobernar. Las relaciones entre la autori
dad y los súbditos, están reducidas á rela .. 
ciones de pugilalo. 

De estos principios generales desprén
dese la doctrina aplicada á casos concretos 
y determinados, cual es el de las quintas. 
iCómo ha de predicarse vanamente que la 
abolicioÍl de las quintas es un derecho con
quistado por la revolucion, y superior al 
gobierno y á las Córtes1 i y cómo ha de 
estorbar é impedir un gobierno revolucio· 
nario que esta doctrina se proclame, cuan
do permite y aplaude que se proclame la 
misma doctrina respecto de otros hechos, 
que ninguna ley ha sentado y á las cuales 
los legisladores han obedecid01 

iQuién ha disuelto el último Congreso! 
iQuién ha derogado la Constitucion del4M 
iQuién ha suprimido tales ó cuales ar
tículos del Código penan iQuién ha decre
tado la libertad de cultos1 iQuién consien
te la escandalosa autorizacion del concu
binato público, llamado impropiamente 
matrimonio civil1 

¡La revolucion! contestan los doctrina
rios. Pues .bien: ¡la revolucion! respon
den los republicanos cuando se les arguye 
por oponerse á la cont.inuacion de las 
quintas. 

y todos tienen razon, y ninguno la tie
ne. Tienen razon dentro de la anarquía 
revolucionaria, y no la tienen segun 
nuestros principios, que son los únicos de 
órden y de gobierno. 

Restablecer y mantener el órden públi
co, para salvar las libertades y derechos 
proclamados por la gloriosa revolucion de 
Setiembre, segun decia la proposicion que 
ayer se aprobó en el Congreso por unani-
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midad, es un contrasentido en nuestro 
concepto, es un imposible. 

Hay que optar por el órden, ó por esas 
libertades; esas libertades y el órden son 
incompatibles. 

Tenemos la esperanza de que lo sucedi
do ayer en Andalucía vale muy poco, y se 
ha de disipar como el humo; creemos que 
si en los primeros momentos pudo tener 
alguna importancia en la Asamblea, algu. 
nas horas despues quedaba reducido á sus 
justas proporciones. Pero la gravedad del 
suceso no consiste en su des~nlace, sino 
en la causa que le produce, la cual queda 
en pié, y no es otra que la funesta doctrina 
revolucionaria y la debilidad del gobier
no para oponerse á esa doctrina, poI' ser 
la que lo informa, la que le ha engendra
do y le da vida. 

Por lo demas, no podemos ménos de fe
licitarnos de que la sublevacion.republi
cana de la provincia de Cádiz no haya pa
sado más adelante, produciendo en los 
ánimos nada más que un susto, gracias á 
la'energía de las autoridades; y para de
cirlo todo de una vez, felicitaciones mere
ce el gobierno, y en particular el Sr. Sa
gasta, por el partido que ha sacado eJ;l la 
Asamblea de los primeros despachos tele
gráficos de Andalucía, consiguiendo la 
unánime aprobacion de todas las fraccio
nes de la Cámara «para restablecer el ór
den y salvar las libertades y derechos pro
clamados por la gloriosa revolucion de Se
Hembre. »Sic itur ad astra.» 

El Imparcial publicó en su última hora 
del 18 las siguientes noticias respecto de 
los sucesos de Andalucía: 

«El brigadier Sr. Pazos, que al frente 
de 1.000 hombres salió ayer á las cinco de 
la tarde de Cádiz para Jeréz, atacó y tomó 
las barricadas del barrio de Santiago. La 
oscuridad le impidió proseguir el fuego, 
que en la madrugada de hoy habrá conti-

TOMO 1 

nuado, á no ser que, m~jor aconsejados, 
abandonen sus puestos los sublevados. 

Hoy habrán llegado allí fuerzas de Se
villa y Córdoba. 

Los últimos despachos de Cádiz llega
dos en la madrugada, no daban aún det~
Hes del número de muertos y heridos. 

No hay noticias de que se haya alterado 
el órden público en ningun otro punto que 
Jeréz. Los despachos de esta madrugada 
anunciaban que en todo el resto de la Pe
nínsula se disfrutaba completa tranqui
lidad. 

La votacion de ayer en la Asamblea~ 
fué comunicada ayer mismo á Jeréz.» 

Bien se conocia el grandísimo intere" 
que tenia el gobierno revolucionario en 
que, sin pérdida de tiempo, fuese conocido 
en todas partes el voto de confianza que, 
con motivo de los sucesos de Jeréz, habia 
obtenido de la Asamblea. 

El Comercio, de Cádiz, reproducia un 
párrafo. de La Epoca, en que este periódi
co se lamentaba al ver que una persona 
tan ilustrada como el Sr. Somoza acha
case á manejos de la reaccion el desórden, 
el profundo desconcierto que reinaban en 
una provincia trabajada por las ideas más 
disolventes, á lo cual añadia el diario ga
ditano: 

«Si La Epoca estuviese en ciertos ante
cedentes, se admiraria más todavía de que 
la autoridad militar, que sabe perfecta
mente el orígen de las provocaciones de 
que ha sido objeto la tropa de Cádiz, y el 
por qué de las medidas de seguridad adop
tadas en las fortalezas y en los edificios 
militares de la plaza, haya hecho coro á 
la autoridad civil para denunciar, como 
responsables de la t.riste situacion que ve
nimos atravesando, á los reaccionarios, ó 
lo que es lo mismo, á los enemigos de la 
revolucion de Setiembre. 

Se necesit.a toda la calma que nosotros 
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llevamos siempre á las discusiones del pe
riodismo, para no dar á esta conducta de 
las autoridades la calificacion que me
rece.» 

«En efecto, añadia un periódico católi
co, es preciso salvar la honra de la reoo
lucion, y sobre todo, no añadir combusti
bles al fuego de la discordia que dia por 
dia le consume.» 

La Opinion Nacional publicó una carta 
de Sevilla, en que se confirmaban las no
ticias que de algunos dias á aquella parte 
circulaban respecto de la crítica situacion 
en que se hallaban las provincias andalu
zas, hondamente trabajadas pO,r la anar
quía. 

Léanse en prueba de ello, los siguientes 
párrafos, tomados de dicha carta: 

«Llevamos muchos dias de alarma, con 
especialidad desde los primeros de este 
mes. No pasa uno sin que se nos anuncie 
trastornos graves, que en un principio se 
despreciaban, pero que hay necesidad de 
irlos creyendo, si se fija la atencion en la 

I actitud de los hombres de cierto partido, y 

se combina con los acontecimientos re
cientes ocurridos en otras poblaciones. 

Ya V. sabe que vivimos bajo la pre
sion del eleI.I1ento republicano. Pues bien; 
desde que ocurrieron los sucesos de Bar
celona, se nota más agitacion, se propa
lal). noticias alarmantes y subversivas, en 
términos que siempre estamos esperando 
el aciago momento de una asonada ter
rible. 

Toman más consistencia los rumores, 
y vienen á confirmarlos los sucesos de an
teayer en Cádiz, y la indudable alarma 
que reina en la importante poblacion de 
J eréz y otras de la misma provincia. 

En la nuestra no faltan motivos de de
sasosiego, temiéndose por la tranquilidad 
en muchos pueblos, que se va haciendo 
casi indudable, si se atiende á lo que, se
gun voz pública, ha ocurrido en los cam
pos de Carmona, donde un grupo de hom
bres ha recorrido las posesiones rurales, 
incitando á los trabajadores al desórden, 
de cuyas resultas se han hecho algunas 
prisiones.» 
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CAPITULO LXIV. 

Oplnlon de la prensa sobre los candidatos al trono.-JIa.nUlesto del comlU central republicano con 
motivo del proyecto de ley pidiendo 85.000 hombres para la qu.lDta.-CeD8vas que la prensa di· 
rlgla al Poder ~ecu.tlvo.-Batado deplorable de la Hacienda espa60la.-De8Órden adm1nlstratlvo.
DlaoDl"SO del Sr. Orenae en la .. slon del 80 de Jllarso •. 

• 

La Opinion Nacional, periódico mont
pensierista, nada decia de la efervescen
cia que reinaba en Sevilla á causa de las 
inconcebibles pretensiones de su patrono, 
el cual, al parecer, iba cayendo en la cuen· 
ta de su inmensa impopularidad. 

Discurriendo La Democracia Republi
cana acerca de la eleccion de Montpensi~r 
para el trono español, se expresaba así: 

«¡Qué vergüenza dejarnos mandar por 
un extranjero, dejarnos robar, dejarnos 
matar, dejarnos deshonrar por unos fran
ceses! ¡Oh, no! ántes un rey absoluto que 
nos tiranice; pero al ménos, Bea español; 
antes morir que Montpensier; ¡pues qué! 
si hemos de tener rey, si no podemos vi
vir sin rey, como dicen los que nos quie
ren imponer á la fuerza á Montpensier, 
Ano hay en España miles y miles de hom
bres que puedan reinar~ ANo es mejor que 
sea un rey español, que al fin y al cabo 
es nuestro compatriota, que al fin y al 
cabo querrá, como el que más, á su que
rida España~ ¡Todo ántes que UH frances; 

la guerra, y morir peleando ántes que so
meternos á un tirano extranjero! El or
gullo español no consiente esto. ¡ Viva Es
paña! ». 

En este punto existia completo acuerdo 
entre todos los diarios republicanos, y en 
iguales términos, por lo ménos en el fon
do, se habian expresado los principales 
oradores republicanos en la Cámara. 

«Si hemos de dar crédito, decia un diario 
independiente, á un telégrama de Lisboa 
y á las declaraciones competentemente au
torizadas de La Correspondencia, el duque 
de Montpensier está resuelto á no hacer 
nada para alcanzar la corona de España, 
aceptándola únicamente en el caso de que 
le sea ofrecida por la libre voluntad de la 
nacion, ó por una gran mayoría de las 
Córtes representantes del pueblo, segun 
dicen los revolucionarios. 

Parece que ha habido alguna buena 
alma que ha aconsejado al duque frances 
que se esté quieto, haciéndole ver lo abor· 
recida que 8S su candidatura en toda Es-
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pafia. El duque de Montpensier se conven· 
c( ya de que no puede reinar, y sus parti
darios procuran disfrazar su despecho, de 
patriotismo y amor á la revoluciono 

En este sentido se entienden las decla
raciones de que más arriba nos hemos 
hecho cargo acerca de los desinteresados 
propósitos del duque. Este y los suyos re
conocen que es imposible su triunfo, por
que. nunca será rey, no ya por el querer 
del pueblo, pero ni siquiera por una gran 
mayoría de votos en las Córtes. 

En el estado actual de las cosas, esta 
mayoría es imposible. Montpensier, por 
tanto, renuncia generosamente, como don 
Simplicio, á la mano de doña Leonor. 

La satisfaccion que le proporcionará 
este acto de desinteres,.le compensará de 
los malos ratos sufridos y trabajos hechos 
para alcanzar la corona que llevó su cu
ñada. 

Con este motivo se dice que presto ce
sarán seis ó siete periódicos, y que el du
que se dedicará á reparar la brecha que la 
candidatura ha abierto en su hacienda.» 

U n periódico republicano llamó afran
cesado á Las Noredades: 

Este diario contestó: 
. «Más vale defender á Montpensier, que 

pertenecer á un partido que cuenta Viral
tas en su seno.) 

«Viralta, añadia otro periódico, es el 
presidiario jefe del club de San Pablo de 
Barcelona, que volvió á ser preso cuando 
fracasó el plan socialista que estaba pre
parado. 

y por cierto que Viralta publicaba un 
periódico republicano en Barcelona, con 
gusto y aplauso de los mismos que ahora 
lo rechazan por presidiario, despues de su 
malogrado golpe de mano sobre el Banco.) 

La Reforma pedia á sus amigos copia 
de todos los manifiestos de los actuales 
diputados que se comprometieron á no vo· 

tar por rey á Montpensier, para que su
piese el país anticipadamente los votos 
con que contaba aquel. 

Bueno era que hubiese quien ajustase 
las cuentas á los padres de la patria, y 
mucho mejor que lo hiciese un revolucio
nario. 

Cuando se creia fracasada completa
mente la candidatura del duque de Mont
pensier, las siguientes lineas de El Siglo 
causaron gran sorpresa: 

«Pero llegan °á nuestros oidos rumores 
de que algo grave se trata en estos mo
mentos, y preguntamos: iEs cierto que de 
esta córte han salido personas ad MC con 
el plausible motivo de llevar á las provino 
cias y á los distritos militat'es ciertas y 
ciertas instrucciones que, rozándose con 
la candidatura de nuestro muy escla,recido 
duque, han de producir en un momento 
dado el resultado apetecido~ 

iSerá cierto que la Union liberal, vién
dose derrotada en sus más caros afectos, 
apela á una mam'ohra militar y marítima 
en Santa Pola, desentendiéndose por como 
pleto de lo que decian en ]as Córtes Cons· 
tituyentes y de lo que en el Congreso ha 
manifestado el poder ejecutivo~ 

Pero las noticias de El Siglo no eran 
ciertas, como tampoco las líneas siguientes 
que vieron la luz en El im.parcial, y que 
sólo reproducimos para demostrar la con
fusion y el caos que entónces reinaban: 

«Noticias que tenemos por de origen 
fidedigno, nos aseguran que ha adquirido 
grandes probabilidades la candidatura 
portuguesa pa.ra el trono de España. 

Se nos dice que han mediado comuni
caciones entre Portugal y Espafia, y en
tre España, Francia é Inglaterra, y que 
estas comunicaciones dejan esperar un 
éxito pronto y favorable á esta solucion t 

á la que ya hoy no parece oponer obstácu
los D. Fernando de Portugal.» 
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Sin embargo, en aquellos dias en que se 
bacia de la pobre España pública almo
neda, todo era posible y áun probab1e, 
porque probable era que 1a Union liberal 
emplease todos los medios de que podía 
disponer, en cuya eleccion nunca se ma
nifest.ó escrupulosa. para conseguir su ob
jeto, como probable era que los partida
rios de la unron ibérica trabajasen por su 
parte para colocar en las sienes de don 
Fernando de Portugal la corona de San 
Fernando, y que Inglaterra secundase es
tos esfuerzos para conseguirlo. 

El gobierno, entretanto, tenia fija la 
atencion en otro punto, en Italia, en don
de esperaba, 90n razon, que sus traba
jos le habian de dar pronto y buen resul
tado. 

Con motivo del proyecto de ley leido en 
las Córtes pidiendo 25.000 hombres para 
la quinta, el comité central republicano 
publicó un manifiesto en que se decia lo 
siguiente: 

cNo hay derecho, no existe ley racio
nal que autorice á un gobierno para arran
car al ciudadano de su casa, separarle de 
su familia y obligarle á tomar las armas 
contra su voluntad. 

Los hombres de la revolucion, los que 
forman hoy el poder ejecutivo y los que 
componen hoy la mayoria, han escrito en 
sus manifiestos y en sus alocuciones ¡abajo 
las quintas! El país ha recogido su oferta; 
justo, natural, necesario es que hoy ven
ga á reclamar 8U cumplimiento. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Usemos de nuestros derechos para pro
testar contra esa medida arbitraria é in
justa, que recuerda otras arbitrariedades 
y otras injusticias que junt.as hemos ana
tematizado ayer. 

Manifestaciones pacíficas y numerosas, 
exposiciones á la Asamblea, protestas por 
medio de la prensa, todos los medios que 

TOllO I 

á nuestro alcance estén deben ser em
pleados.» 

Los republicanos creerian tal vez que 
el gobierno iba á retirar por ese manifies
to el proyecto sobre quintas; pero ya de
bían saber que no seria asf, puesto que el 
general Prim habia dicho: ccueste lo que 
costare.» 

cNos parece, observaba un periódico, 
que este manifiesto no es una gran prueba 
de que los republicanos estén dispuestos á 
acatar los fallos de la Asamblea. Es ver
dad que aquí no se habla más que de de
most.raciones pacíficas; pero los duros tér
minos con que se juzga el proyecto del go
bierno, acaso conducirán á los pueblos á 
hacer manifestaciones como las de .Jeréz .• 

La Reforma publicó una carta del ge
neral Milans del Bosch en que manifesta
ba su disgusto y explicaba la causa de ha
berse retirado de la manifestacion contra 
las quintas del dia 14 y de haberse hecho 
cargo de nuevo del gobierno militar de 
Madrid. 

Los principales párrafos de dicho docu
mento decian así: 

cA la vista de aquel espectáculo, inespe
rado para mi, me retiré profundamente 
afectado, comprendiendo A dónde iríamos 
á parar si semejante abuso continuase en 
una escala más alta cada dia; y como soy 
liberal, y como soy demócrata, y como me 
cuesta tantos sacrificios, tantos sufrimien
tos y tantos peligros el haber conquistado 
las libertades, estoy decidido, y hoy me 
he decidido más, A morir Antes que emi
grar otra vez. 

Por eso marché en el acto A presentar
me al gobierno, que me habia hecho la 
honra de no aceptar mi renuncia, á pe
dirle que me concediese la de ocupar nue
vamente el puesto de gobernador militar 
de Madrid, para desde él salir á las calles 
con la espada en la mano, batiéndome al 
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lado de los liberales y demócratas que sos
tengan las libertades públicas, contra los 
que, abusando de un modo tan lamenta
ble de nuestros más preciosos derechos, 
nos conduzcan otra vez á la reaccion y al 
despotismo borbónico.:. 

No advertian los revolucionarios la in
consecuencia en que incurrian al comba
tir en el poder como abusos los que en la 
oposicion consideraron como derechos. Ya 
veremos al Sr. Castelar en el gobierno de
plorando de la misma manera los abusos 
de los federales y de las sectas que le em
pujaban para hundirle y suplantarle. Así 
lo quiere la lógica. 

¡,Pero no era, no es en extremo deli
cioso que los pueblos no aprendan y se 
desengañen de una vez para siempre de 
las teorías revolucionarias, y que los libe· 
rales de buena fe no aborrezcan y se apar
ten para siempre de unas ideas, de unos 
principios tan falsos, que están corrom
piendo el sentido moral de los españoles 
y causando males sin cuento á la patria~ 

Hasta los mismos periódicos revolucio
narios censuraban ya duramente al poder. 
En prueba de ello, pase la vista el lector 
por los siguientes pál'rafos de un articulo 
de El Pueblo, y vea si es posible descar
gar golpes más rudos que los que asestaba 
contra la situacion. Indignado por las ve
leidades de la mayoría, preguntaba cuál 
de las tres fracciones que la formaban era 
la que mandaba, y despues añadia: 

e¿ 8e sabe quién gobierna? Lo cierto del 
caso es que no hay gobierno. El poder 
ejecutivo, ni es poder ni ejecutivo. La ma
yoría no es mayoría, sino mosáico de di
putados. La Cámara Constituyente seme
ja la vera efigie del campo de Agramante. 

iDónde está ese sistema~ iDóndela idea~ 
¡Dónde el plan? ¡,Dónde los proyectos de 
las reformas? ADónde las medidas eco
nómicas? iDónde? ... De eso no entiende la 

mayoria; de eso no entiende el gobierno; 
de eso no puede entender la fraccion de
mocrática, que pugna por un imposible, 
por sobreponerse y mandar y dirigir á su 
antojo.:. 

Más adelante proseguia: 
e Y esto no puede, no debe continuar 

así. Gobernar un pueblo en circunstan
cias tan graves, es tarea superior, que no 
es racional se encomiende á hombres de 
escaso talento, nulos de instruccion, fal
tos de iniciativa y refractarios á toda idea 
grande y fructífera en las esferas de la 
ciencia, de la administracion y de la eco
nomía. Situaciones nuevas piden hombres 
nuevos. No se levanta un grlln edificio con 
mampostería y cascote.» 

Tenia razon El Pueblo: cascote, y puro 
cascote, era lo que nos rodeaba desde que 
l«;>s amigos de El Pueblo destruyeron los 
materiales sólidos, las piedras angulares 
que constituian el hermoso edificio social 
de España. 

Por eso se podian leer en los periódicos 
españoles párrafos como los siguientes: 

«En vista de las injustas acusaciones 
lanzadas contra el señor cura párroco de 
Ceclavin en una comunicacion publicada 
en La Jberia el 7 del actual mes de Marzo 
con motivo de la exposicion formada en 
dicho pueblo en favor da la unidad católi
ca, ha dirigido el mencionado señor cura 
al diario progresista un comunicado en 
que se demuestra que la carta ge que se 
trata es un tejido de falsas suposiciones, 
siendo una grosera calumnia la de que el ' 
párroco de Ceclavin tuvo la prevision de 
advertir á las mujeres comisionadas para 
recoger firmas que no entrasen en casa 
de los liberales, porque éstos no eran ca
tólicos, apostólicos ni romanos.:' 

La ligereza con que la prensa revolucio
naria da á luz cargos injustificados como 
éste, y las más veces absurdos, que como 
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sucede á La Iberia, se ve en el caso de rec
tificar, está revelando á tiro de ballesta el 
disgusto con que ve el ejercicio por parte 
de los católicos de un derecho en todo tiem
po respetado, y hoy enaltecido por los ór
ganos de la revolucion, cuya tolerancia, 
respecto de esta como de toda clase de li
bertades, es ni más ni ménos que una red 
donde quedan prendidos los incautos que 
en ella caen ... 

Decia El Pensamiento Español: 
«Acabamos de recibir una carta de Za

ragoza, dándonos cuenta de un incalifica
ble atropello, cometido por el gobernador 
de aquella provincia. 

Un sacerdote y una señora han sido de
tenidos y registradas sus casas por la po
licía, por el grave delito de haber repar
tido una hoja suelta, en la que se reprodu
cia el articulo titulado ¡Despierta, España! 
que publicamos en nuestro número del 5 de 
Enero. 

El sacerdote, despues de interrogado 
por el gobernador, que dijo no debia de
jar circular nuestro articulo por subver
sivo, fué conducido á la cárcel, y la señora 
detenida en su casa, llamados todos los 

. que habian recibido hojas, y recogidas las 
que encontraron. 

Al dia siguiente el gobernador puso en 
libertad á ambos, pero amonestándoles 
para que no volvieran á propagar este gé
nero de escritos. 

No extrañamos que el gobernador de 
Zaragoza no sepa serlo, porque quien 
abarca mucho aprieta poco, y el Sr. Fer
nandez Cuesta es taquígrafo del Congre
so, director de la Gaeeta, gobernador de 
Zaragoza, y sobre todo, propietario del pe
riódico convertido recientemente á Mont.
pensier, que lleva por título Las Nove
dades.:. 

A la declaracion hecha por El Pueblo 
de que-el partido republicano acataria y 

respetaria lo que decidiesen las Córtes 
Constituyentes, confirmada en la sesion 
del 15 por el Sr. Figueras, respondian los 
diarios republicanos explicando en qué 
consistian aquel respeto y acatamiento. 

Cuando la tiranía existe, decia La De
mocracia Repuhlicana y El Amigo del 
Pueblo, cuando no se respetan los dere
chos del pueblo y de los individuos, cuan
do el poder reniega de su orígen y de 108 

principios á que debió su triunfo, la in sur· 
reccion es más que un derecho, es UN DE

BER, como ha reconocido recientemente en 
las Córtes el señor ministro de Fomento. 

El partido republicano respetará y aca
tará lo que hagan las Córtes Constituyen
tes en favor de la libertad y para consoli· 
dar las conquistas de la revolucion, pero 
se opondrá, pero RESISTIRÁ por todos los 
med!'os que pueda, todo lo que sea contra
rio á la libertad, á la revolucion y á los 
derechos imprescriptibles de los ciuda
danos.:. 

« V eáse, añadía un diario católico-mo
nárquico, en qué han venido á pararlas que 
califica La Correspondencia de importan
tes declaracione~ del Sr. Figueras. En pro· 
clamar como deber la insurreccion contra 
los acuerdos de las Constituyentes y hacer 
alarde de resistirlos por todos los medios, 
cuando no sat.isfagan los deseos republi
canos. 

Pero no son solos los periódicos reco
nocidos como defensores de esas ideas lo!' 
que desconocen la autoridad de la Asam
blea soberana, en cuanto sus acuerdos no 
satisfagan sus aspiraciones. 

Las Córtes se entretiene en hacer el 
análisis anatómico de las Constituyentes 
en estos términos: 

e y si desmenuzamos el personal de que 
se compone la Asamblea Constituyent.e, 
no !'erá esto mayor parte para imponer
nos respeto pOI," sólo arrogarse el título de 
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soberana. Veremos quizá más de cuatro 
l'epresentant'es, á quienes nosotros, mo
.iestos escritores, ú otros tan modestos 
como nosotros, han ayudado á sentarse 
en el banco del Parlamento. Veremos, 
quizá, más de cuatro con quien nos codea· 
mos en la calle y en el café, y que no tie
nen una línea más de talla que nosotros. 

AQué importará, repetimos que esa 
Asamblea se titule soberana, y omnipo
tente, y sagrada, y altísima, y cuanto le 
acomode1 Los títulos no nos impondrán y 
t.odos le contestaremos: «Por tus actos te 
juzgamos.» 

Nos bastan estos testimonios, que toda
vía podríamos aumentar, para hacer ver 
el descrédito en que habian sumido los re
volucionarios mismos ese supuesto poder 
supremo, al cual encomendaron la obra 
gigantesca de regenerar al país y recons
tituirlo sobre la base de la honra. 

y la verdad es, que los periódicos que 
se expresaban en los términos que dejamos 
expuestos y los hombres que como ellos 
sentian, nos parecen tan lógicos dentro de 
la revolucion y tan fieles á los anteceden
tes de la revolucion misma, como incon
secuentes los que desde el banco ministe
rial se alarmaban al oir proclamar á sus 
adversarios el derecho de insurrecciono 

Olvidemos que el señor ministro de Fo
mento habia dicho ~erminantemente que 
el derec~o de insurreccion era acepta-. 
do por todos los partidos liberales; olvi
demos tambien que el mismo señor minis
tro ofreció volver á su puesto de conspi
rador si faltaba la libertad; pero ¿podre
mos olvidar la historia y fundamento de 
la revolucion de Setiembre~ ¿Por qué se 
sublevó el general Pl"im en 1866~ ¿Por qué 
se sublevaron en Cádiz, Topete y Serra
no~ Ellos lo habian dicho repetidas veces; 
porq ue la dinastía caida habia falseado el 
~istt>.ma liheral. porque España vivía es-

clavizada, porque no tenía honra. Y Aá qué 
autoridad se atenian para suponer todas 
estas cosas~ A la suya propia, menospre
ciando la de la corona y la de las Córtes, 
que ellos mismos habian reconocido legí
timas. Pues si á Serrano, á Prim y á To
pete y hasta al mismo Ruiz Zorrilla habia 
sido lícito erigirse en autoridad superior á 
la autoridad constituida, y sacar regimien· 
tos de sus cuarteles, y sublevar á la escua
dra, y armar á las turbas, ¡que derecho. 
habia para obligar á Orense y Pierrard, 
y á La Democracia t El Amigo del Pue
blo, á que reconocieran como autoridad 
suprema é infalible á las Córtes Constitu
yentes~ 

«Es que hoy tenemos libertad, responde
rian acaso los revolucionarios de Setiem
bre, la tienen todos los partidos para tra
bajar en pró de sus ideas.» 

«Si á vosotros os parece que hay liber
tad, respondian los descontentos, nosotros 
con nuestra autoridad, que vale tanto 
como la vuestra, declaramos que no la 
hay. Nosotros somos jueces tan competen
tos hoy, como lo fuimos con vosotros hace 
tres años, para declarar si el poder y las 
Córtes practican é interpretan bien Jos 
principios que juntos proclamamos; y así, 
obrando como vosotros mismos obrásteis 
en otro tiempo, acataremos lo que resol
vais, si á nuestro juicio no se opone á )a 
libertad, y si no... imitaremos tambien 
vuestra conducta de otro tiempo •• 

«Esto es anárq uico, decia, por último, Hl 
Pensamiento, es horrible, espanta el pen
sar las consecuencias que de tal manera 
de discurrir han de se~uirse; pero en ho
nor de la verdad, los que así discurren dis
curren con lógica y son verdaderamente 
consecuentes con los antecedentes y 108 

principios de la revolucion de Setiembre .• 
Lamentábase un periódico del estado 

desastroso en que ,se encontraba la Ha-
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denda en España, haciendo observar con 
cuánta razon se decia que la cuestion 
de Hacienda va envuelta siempre en la 
cuestion política. Por eso á la política que 
entónces imperaba correspondia el com
pleto desquiciamiento que se echaba de 
ver en los asuntos rentísticos. El gobier
no estaqa amenazado por el descrédito 
más espantoso, yeso que despreciaba al 
clero, á quien habia reducido al estado 
poco ménos de pedir limosna, lo mismo 
que á gran parte de las clases pasivas. 

y sin embargo, no encontraba quien le 
prestase el poco dinero necesario para ir 
pagando los señalamientos hechos hacía 
meses en las oRcinas de la Deuda y de la 
Oaja de depósitos. 

Véase, en prueba de ello, las desconso
ladoras líneas que publicaba un periódico: 

cA los que duden que el Tesoro español 
ha llegado á la bancarota en manos del 
Sr. Figuerola, les recomendamos que fijen 
su atencion en lo que acontece para el 
pago del último semestre de nuestra Deuda. 

Hace ocho dias que las oficinas de la ca· 
lle de la Salud no satisfacen cumplida y 
puntualmente los señalamientos, y los te
nedores de carpetas permanecen horas y 
horas esperando el cobro de los cupones, 
para cuyo abono tienen dia fijo designado. 
Esto pro,duce escándalos muy fundados, 
porque no recordamos que ántes de ahora 
se hayan repetido actos de tanta informa
lidad y de tan pocos recurl:los en las cajas 
del Tesoro. 

Lo que sucede en la Oaja de depósitos es 
aún más es~andaloso. Hace diez ó doce 
di as que nada se paga por intereses del úl· 
timo semestre á los que tienen allí depo
sitados sus valores. Ni áun somos llama
dos los tenedores de carpetas para el per
cibo de lo que corresponde á media carpe
ta, como ántes se ha hecho. Y lo peor es, 
que deben perder toda esperanza respecto 

TOMO 1 

al percibo de los intereses del último se
mestre. Son 5.000 próximamente las car
petas cuya numeracion se conoce, y van 
pagadas 1.000 en dos meses y medio. Aun 
siguiendo la misma proporcion, que no 
seguirá, hacen falta diez meses para com
pletar el pago del anterior semestre, cuan· 
do en fin de' Junio vencerá otro .• 

Pero señor, esas grandes potencias que 
segun los diarios revolucionarios admi
raban y hasta envidiaban la majestuosa 
marcha de la revolucion de Setiembre; 
esos grandes capitalistas judíos ó herejes 
qué sólo esperaban la tolerancia de CUltOfl 
para convertir en rios de 01'0 los muchoF 
de agua que fertilizan nuest.ro rico suelo, 
idónde se hallaban que no acudian con sus 
capitales en apoyo de la situacion que 
tanto admiraban, y que tantos benef1ciolS 
les habia dispensado ~ 

iO fué, acaso, pura vision no beatífica 
de esos periódicos y aquellos políticos el 
suponer á la España revolucionaria admi
racion de las naciones cultas, y á los j u
dios y herejes imposibilitados de venir á 
donde años hace vivian tranquilamente? 

Así debia ser, cuando el Sr. Figuerola 
con toda su ciencia, y el poder ejecutivu 
con toda la autoridad revolucionaria que 
le otorgában á manos llenas las Córtes, 
no habían podido todavía reunir los pOCOl!! 
miles que necesitaban para evitar el es
cándalo de no pagar lo que en justicia te
nian obligacion de pagar, hablando en tér
minos jurídicos, en 'virtud de un título 
ejecutivo. 

Esto, por lo que respecta á los pagos, al 
cumplimiento de las sagradas obligacio
nes del gobierno, de las obligaciones del 
Estado, que ningun gobierno, bien se lla
mase progresista, moderado.ó republica
no, podia desatender. En cuanto á los in
gresos, reinaba en el departamento de Ha· 
cienda el mismo desbarajuste, igual des-
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órden, pudiendo decirse entónces con ver- ner el castigo inmediala y públicamente; y 
dad, que los 'revolucionarios habian con- para ello el poder ejecutivo, en el ejerci
vertido á España en merienda de negros. cio de sus funciones, ha resuelto separar 
En uno de nuestros anteriores capítulos al administrador y primer inspector de 
hemos ofrecido algunas pruebas de ello, labores de la fábrica de tabacos de Sevilla 
tomadas del periódico El Siglo, y ahora que lo son en la actualidad, al administra
nos las va á ofrecer tambien el mismo se- dor que lo es de la de Cádiz por la respon
ñor Figuerola en un documento oficial sabilidad que pueda alcanzarle legalmen-
publicado en la Gaceta del gobierno. te como. último contador que ha sido de 

Dice así: aquella, y al contador electo de la de Ali-
CÓRDEN .-Ilmo. Sr.: La moralidad de los cante por igual concepto, como último 

servicios públicos exige vigilancia suma y primer inspector de labores y contador en 
severidad inexorable para que cumplan comision que fué reoientemente de la de 
todos los funoionarios oon los deberes á Sevilla, sin perjuicio de las demas separa
que están obligados. Una administraoion ciones que procedan de otros empleados 
escrupulosamente oelosa de los intereses por la culpabilidad en que puedan haber 
morales y materiales que le están enco- incurrido, y de que V. lo proponga todas 
mendados, debe oonsagrar atencion prefe- las demas medidas que juzgue oportunas 
rente á restableoer las rentas y el crédito, en tan i¡p.portante asunto. 
lastimados por anteriores gobiernos. Para Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
responder á tan delicada mision, y duran- drid 15 de Marzo de 1869.-Figuerola. 
te el período del gobierno provisional, dis- Señor director general de Rentas es-
puso V. lo con mucho acierto que en No- tancadas y Loterías.» 
viembre último un inspector facultativo Era achaque de todos los ministros que 
pasase á Sevilla á visitar detenidamente componian el gobierno provisional el atri
el estado de los distintos ramos que cons- buir á los gobiernos anteriores las. faltaS y 
tituyen el servicio general de aquella fá- los abusos que se cometian en sus respec
brica de tabacos. tivos departamentos, lo cual era una ma-

Sia extrañeza, pero con dolor profun- nera muy cómoda de rehuir toda respon
do, ha visto el ministro que suscribe que sabilidad en los excesos y desfalcos que en 
entre las existencias que debia haber en sus respectivas dependencias ocurriesen. 
almacenes, segun los libros, en 1.0 de No- APero á quien haria creer el Sr. Figuerola 
viembre de 1868, y las que se han en con- que siete meses despues de consumada la 
trado, segun el repeso verificado, hay la revolucion de Setiembre existieran Aun en 
enorme diferencia de 219. 788 libras de mé- las oficinas de Hacienda de Sevilla los em-
nos. Ni ha servido el sério aviso que la 
inspeccion facultativa y los resultados de 
ella llevaban en sí mismos para contener 
siq uiera la revuelta corriente de los abu
sos antiguos y modernos, coma lo com
prueba, entre otros datos, la recepcion de 
tabacos hecha recientemente en la citada 
fábrica, contra todo sano criterio_ 

Indispensable es atajar el daño é impo-

pleados nombrados por los anteriores go
biernos, cuando lo primero que hizo la 
junta revolucionaria creada alli, como casi 
todas las de España, fué separar á todos 
los empleados del gobierno, para reem
plazarles por sus individuos y pania
guados? 

Sin embargo, el desórden administrati
vo que entónces reinaba, no se hacia sen-
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tir sólo en el ramo de Hacienda, sino que 
se extendió á todos los demas, y circula
res del linaje de la órden que acabamos 
rle reproducir eran muy frecuentes en el 
diario oficial del gobierno. 

El ramo de Correos, por ejemplo, llegó 
á un estado de desquiciamiento y de inmo
ralidad por aquel tiempo cual nunca se 
habia visto en España; la inviolabilidad 
de la correspondencia habíase convertido 
en letra muerta, y era general el clamor 
de la prensa, y de la misma prensa revo
lucionaria, para denunciar abusos y ex
travíos de números de periódicos de los re
mitidos á provincias por el correo. Las 
quejas llegaron á tal extremo, que el mi
nistro de la Gobernacion vióse obligado 
á publicar la siguiente circular: 

«La experiencia y las quejas que algu
na vez llegan á este ministerio sobre abu
sos que en los pueblos se cometen con la 
correspondencia, me han decidido á reco
mendar en primer lugar á los administra
dores principales que adquieran noticias 
de cualquiera falta que se observe respec
to á la inviolabilidad de este medio de co
municacion, instruyan los oportunos ex
pedientes en averiguacion del hecho y lo 
pongan en conocimiento de los goberna
dores para que sean entregados á los tri
bunales,' dando cuenta á la Direccion ge
neral: segundo, que se considere aboli
da la costumbre que en algunos pueblos 
existe de depositar la correspondencia en 
poder de los alcaldes: tercero, que siem
pre y en todos casos se deposite en los bu
zones y sitios destinados al efecto y á car
go de funcionarios de Correos; y cuarto, 
que las autoridades todas presten su apo· 
yo á los empleados de Correos para que 
el objeto de esta circular se realice. 

Lo que se publica en la Gaceta para su 
cumplimiento, encargando á los goberna
dores de las provincias que lo inserten en 

los Boletines oficiales de las mismas para 
que tenga la debida publicidad. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1869.-Sagasta. 

Señor gobernador de la provincia de ... , 
No tenian, pues, en este punto, nada 

que envidiarse unos á otros los ministros 
del gobierno revolucionario. 

Como una prueba de lo que decimos más 
arriba sobre el estado lastimoso en que se 
encontraba entónces la Hacienda españo
la, véase el discurso pronunciado por el 
Sr. Oren se en la sesion del 20 de Marzo, 
discurso que no tiene desperdicio, por con· 
tener además sendas verdades, por más 
que la oratoria especial del señor mar
ques de Albaida no produjo por lo comun 
resultados prácticos; pero su proposicion 
tuvo para él un éxito satisfactorio, puesto 
que contra lo que él mismo esperaba pro
dujo una derrota al gobierno, siendo aproo 
bada por 91 votos contra 83. La proposi
cion á que nos referimos se hallaba con
cebida en estos lacónicos términos: 

«Se declara incompatible el cargo de di· 
putado con toda funcion pública retri
buida.» 

En su apoyo dijo el Sr. Orense lo que 
sIgue: 

«La cuestion es delicada, porque se roza 
con personas; pero yo no miro á éstas, 
sino á las ideas, que están por encima. En 
el decreto electoral se dijo que no ven
drian diputados empleados en las provin
cias si no renunciaban sus destinos; pero 
al mismo tiempo sedijo que pudieran serlo 
los empleados en Madrid; con lo cual, y 
segun los periódicos, han venido 80 6 90 
empleados; es decir, la cuarta parte, 6 sea 
los representantes de una poblacion de 
cuatro millones. Muchos empleados hay 
en el p~ís; segun se nos dijo el otro dia, 
hay 64.000 activos y 34.000 pasivos, como 
el ejército, que hay casi tanto activo como 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1176 ANALES DE LA. GURR.lU. cmL 

de reserva. Pues bien: yo creo que esta 
clase estaría bien represent.ada con seis ú 
ocho diputados, porque tambien deben te
ner un número proporcionado las clases 
de comerciantes, industriales y hombres 
científicos. Pero ya se ve, los empleados 
tienen más influencia, porque ofrecen des
tinos y son elegidos con más facilidad. De 
aquí resulta una anomalía, y contra la 
cual he estado siempre: que al votar una 
partida del presupuesto, los diputados em-

. pleados son jueces y parte. y no deberían 
votar en estas cuestiones. Así se explica 
el fen6meno de que no pasando el presu
puesto en tiempo de Fernando VII de 500 
millones, lo aumentó Juégo el Sr. Mon, 
que nos trajo uno de 1.200. 

y andando los tiempos hemos venido á 
parar á un presupuesto de 2.500 millones 
de reales, aumentándose la deuda pública 
hasta llegar casi á igual altura que la de 
Austria, y esto sin haber hecho cosa al
guna que lo justifique. Es decir, que la 
domínacion de la oligarquia burocrática, 
léjos de haber hecho algun bien al país, lo 
ha dejado en el peor estado posible. Es, 
pues, preciso cortar el mal de raiz, y que 
la Asamblea procure, no s6lo que los me
dios que adopten sean buenos, sino que se 
crea que lo son; porque ahora el país tiene 
una desconfianza que debe hacerse todo lo 
que sea dable para que desaparezca, y la 
tiene porque se ha visto engañado en sus 
esperanzas muchas veces. 

En materia de elecciones ha sucedido 
que no ha habido necesidad de decir á los 
pueblos cuándo iban á verificarse, porque 
tenian un anuncio infalible de ellas en los 
caminos, si bien despues de verificadas las 
elecciones todo quedaba en tal estado, sin 
que produjera resultado alguno el trabajo 
hecho ántes de ellas. 

Aquí, señores, no se ha hecho más que 
variar ministerios, entre los que no se 

veia diferencia polít.ica alguna muchas ve
ces, creándose una gran masa de cesan
t.es, 10 que ha dado lugar hasta á decir que 
la ley de cesantías era una ley de pobres. 

A esto es preciso que las Córtes pongan 
un remedio eficaz, y que no suceda lo que 
constantemente ha tenido lugar, y es que 
apénas se ha pensado en otra cosa que en 
crear destinos y aumentar empleados, ha
biendo familias que, en metiendo uno la 
cabeza, como vulgarmente se dice, todos 
han ido tras de aquel á cobrar del presu-

. puesto, llegando el caso de que muchos, 
no contentos con los empleos que han ob
tenido, han ido á llevar la perturbacion á 
las sociedades, logrando de este modo re
unir hasta 1.000 duros de sueldo. De aquí 
lo que se ha hecho en las elecciones gene
ralmente, pues de seguro no hubieran al
gunos pensado en hacer gastos para ser 
elegidos si no hubieran de haber venido á 
otra cosa que á sufragar los que la dipu
tacion fes habia de ocasionar; y estas que
jas contra la administracion española son 
ya muy antiguas. 

Hubo una ocasion en que el Sr. Figue
ras y yo creímos que, así como en la con
tribucion territorial se proponia una cuo
ta fija, en la industrial podia adoptarse el 
mismo sistema: lo propusimos, y encon
tramos una oposicion que no me la podia 
yo explicar. Fui por los pueblos y observé 
que llegaba á un pueblo un investigador, 
y despues de enterarse de lo que allí habia, 
decia á los contribuyentes que podian pa
gar tanta 6 cuanta cantidad, en razon á 
la venta que hacian y á los articulos que 
eran objeto de su comercio, concluyendo 
por indicarles que si no le daban á él tal 
cantidad y aumentaban tanto lo que se 
daba al gobierno, los denunciaba y caerian 
sobre ellos no pocas calamidades_ Se hacia 
así á fin de evitar otros perjuicios, y cuan
do le decian al investigador: «Pero hom-
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bre, con ese sistema se va Vd. á hacer in
mensamente rico,» contestaba: «No, se
fiores, esto no es para mi solo; es para 
muchos., Ahora bien: no es fácil que un 
país donde esto sucede esté muy bien con 
los empleados. Pues lo que pasa r,on los 
empleados de montes, especialmente en 
tiempo de elecciones, tambien es digno do 
tenerse en consideracion. 

Al que vota con el gobierno nada se le 
dice, áun cuando vaya á los montes y tale 
todo lo que le acomode; pero al que da un 
voto en oontra, se le denuncia y se le veja, 
por más que no se haya movido de su 
casa. 

Toda la actividad que los gobiernos han 
tenido en España para dar empleos les ha 
faltado para hacer el bien del país. Antes 
se decia que la reina tenía la culpa de que 
nada fltil se hiciera: sin embargo, ahora 

_ya no existe ese obstáculo, y tampoco se 
hace cosa alguna. Para cualq uier cosa 
conveniente á los intereses del paisse foro 
maba un expediente que no tenía fin, si 
bien tratándose de fusilar todo marchaba 
con gran rapidez. En esta parte tengo el 
gusto de no haber visto se verifiquen se
mejantes escenas desde q ne se hizo la re
volucion de Setiembre. 

Esta noche me propongo leer la Memo
ria del señor ministro de Estado, y ver si 
dice algo respecto á Gibraltar, -que en al
guna ooasion creí yo que podia haberse 
propuesto hasta su cambio por Ceuta: tal 
vez no habrá nada de esto en ella, porque 
es una cosa singular lo que sucede con 
nuestros hombres públicos cuando se ven 
elevados al poder: sea cual fuere la cau
sa, la verdad es que no conseguimos te
ner ministros que dejen granrles recuer
dos. S610 encuentro, entre los muchísimos 
que ha tenido doña Isabel, á Bravo Mu
rillo, que quiso hacer algo emancipándo
nos del militarismo, aunque no lo pudo 

TOllO I 

realizar: á Mendizábal, que dispuso la 
venta de los bienes nacionales á papel, y 
al marqués de Gerona, que, del mismo 
modo que lo habia hecho fuera del poder, 
manifest6 siendo ministro que desapro
baba nuestro sistema de enjuiciamiento, y 
áun adopt6 las medidas que juzg6 más 
oportunas. 

Hemos hecho una l'evolucion, y me 
temo que no produzca ninguno de los re
sultarlos que nos debíamos prometer; por 
lo ménos el pueblo debia ver ya alguna 
cosa: si se hubiera hecho el desestanco de 
la sal y del tabaco, si se hubieran abolido 
las quintas, ya podria el país decir que 
habia logrado algo de lo que se proponia. 

El seflor vicepres!'dente (Martos): Señor 
diputado, cuando S. S. guste, podrá vol
ver á ocuparse de la cuestion de incom
patibilidades. 

El Sr. Orense: Pues precisamente me 
estoy ocupando de los abusos que han he
cho necesaria la adopcion de la medida 
que proponemos. 

Se dice que son necesarios los emplea
dos para que ilustren las cuestiones; pero 
yo tengo la desgracia de no haberlos visto 
esclarecerlas de la manera que por algu
nos se cree. Al ménos, si los empleados 
fuesen pocos, y á la vez grandes notabili
dades, aún podria pasar; mas no sucede 
así. En Inglaterra ha habido reformas 
profundas por empleados: aquí no hemos 
tenido nada de eso. Y de todos modos, es 
una cosa insostenible que de 350 diputa
dos, 90 pertenezcan á una clase no popu
lar en España; y precisamente las incom
patibilidades que se han establecido en la 
ley electoral son respecto á empleados en 
provincias, pero no á los de Madrid. Yo 
espero, pues, que las C6rtes adopten la 
proposicion de que se trata, para que no 
vengan á representar al país personas que 
dependen del Tesoro., 
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Contestó el señor ministro de la Gober
nacion al Sr. Orense, empezando por ma
nifestar que el señor marq ues de Albaida, 
en su discurso, habia tratado de todo mé
nos de las incompatibilidades, diciendo que 
la proposicion del Sr. Orense era injusta, 
absurda, enemiga del sufragio universal, 
y hasta reaccionaria. Bien conoceria el 
Sr. Sagasta que sus raciocinios no hacian 
gran mella en el Congreso, cuando pre
viendo la derrota que le amenazaba, ma
nifestó que la Cámara podia admitirla ó 
no, aunque rogó encarecidamente al Con
greso que no la tomase en consideracion, 
á un Congreso en que sólo habia 90 em
pleados. Todo lo que fué satisfaccion y 
gozo para el Sr. Orense al encontrarse con 
aquel inesperado triunfo, debió ser pena, 
angüstia y clisgusto para el señor ministro 
de la Gobernacion y áun para el gobierno, 
que debian considerar camo un desaire el 
resultado de aquella votacion. Ella sumi
nistraba ademas, á los que penetraban en 
las sinuosidades de la política revolucio
naria, la profunda division de la mayoría, 
es decir, de la famosa conciliacion, y era 
un hecho palpable y evidente que muy 
pronto habia de dar ~ traste con el go
bierno revolucionario. 

Siguió tratándose en algunas de las se
siones sucesivas la cuestion de Hacienda, . 
en lo que el diputado Sr. Pi y Margall, que 
la abordó de lleno, causó más de un dis
gusto al Sr. Figuerola. La sesion del :29 de 
Marzo, de la cual hacemos á continuacion 
un pequeño extracto, empezó con una es
pecie de tiroteo en que varios diputados 
dirigian preguntas al señor ministro de 
Hacienda, y en el que abrumado éste, 
apénas tenía tiempo para contestaf sobre 
diferentes asuntos. 

.. Et Sr. Balague¡': Mi objeto es 4nica
mente el recordar al señor ministro de 
TIal'ienlla la pre~unta que hace pocos (Has 

tuve el honor de dirigirle relativamente á 

si está dispuesto á presentar pronto los 
presupuestos, pues el país lo que desea es 
ver economías verdaderas y radicales, 
igualmente que una bien entendida des
centralizacion. 

El señor ministro de Hacienda: Yo hu
biera deseado traerlos con el proyecto de 
empréstito; pero las dificultades naturales 
con que ha tenido que luchar el gobierno 
provisional desde el 8 de Octubre pasado, 
y que los señores diputados comprenderán 
la falta material del tiempo necesario para 
revisarlos, le han impedido hacerlo así; 
pero esté S. S. seguro de que vendrán den
tro de breve tiempo los presupuestos, 
principiando por el de ingresos, y con el 
cual se demostrará que la Hacienda ha en
trado en el periodo revolucionario. 

El Sr. Garcla Lope~: Tengo el hOllor de 
preguntar al señor ministro de Hacienda. 
si está dispuesto á adoptar los medios qu~ 
sean más oportunos pa.ra que la Caja de 
depósitos satisfaga los eupones de los efec
tos de la Deuda que allí se encuentren 
como depósitos necesarios ó voluntarios; 
porque sucede que miéntras los funciona
rios públicos se hallan al corriente en el 
percibo de sus haberas, los t.enedore~ de 
efectos de la Deuda depositados en la Caja 
no cobran los intereses q Qe tan legítima
mente tienan derecho á percibir. 

Yo espero que eLseñof mini~tro de lla
cienda dará las órdenes oportunas para 
que se satisfagan estas obligaciones tan 
imperiosas y á que tan necesario 8S aten
der, si se quiere levantar el crédito oomu 
todos deseamos y conviene al país. 

¡1}t Se7tOr ministl'O de Hacienda: Hace po
cos dias contesté á una pregunta an.tloga, 
y del mismo Illodo tendré que contestar 
hoy al Sr. García Lopez. 

No es exacto que los funcionarios pqbli
cos estén t.odos al corriente, p\les hay pro-
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vinoias t:)n 1.{ ue todavía no se ha podido lo
grar el establecer la nivelacion conve
niente. El ministro que tiene el honor de 
dirigir la palabra á las Córtes, se encontró 
oon que la marina est.aba desnivelada en 
cuanto al percibo de sus haberes con el 
ejéroito; y á pesar de fodo lo que se ha he
cho, aún no se ha pOllido conseguir que se 
nivele. 

Lo mismo sucede oon la administracion 
de justioia, las olases pasivas y el olero, 
no siendo tampoco sólo los tenedores de 
efeotos de la Deuda depositados en la Caja 
los que se encuentran en el caso que 
dice S. S., sino que tambjen lo están los 
de Barcelona, Santander y otros puntos. 

El ministro de Hacienda hubiera queri
do I)oder pagar á todos; pero con ~l déficit 
que ha encontrado y con tantas obligacio
nes como pesan sobre el Tesoro, no le ha 
sido posible atender á todas las cargas que 
sobre el presupuesto pesan, y la misma 
peticion del empréstito prueba cuáles son 
los apuros del Tesoro, y que el ministro 
desea llegar á esa nivelacion que S. S. in
dica. Vote el Sr. García Lopez el emprés
tito é influya oon sus amigos para que ha
gan la mismo, y este será el medio más 
breve yefioaz para ver realizados sus de
seos. 

El Sr. Garcia Lopez: No co~prendo yo 
cómo el señor ministro de Hacienda, tan 
partidario del principio de la igualdad, 
principio socialista, que es la base de todos 
los principios democráticos, no ha procu
rad" que se hayan pagado los intereses de 
los tenedores de efectos de la Deuda de la 
Caja en proporcion á los demas tenedores 
de efectos públicos á quienes se ha satisfe
cho' los intereses en Madrid. Por lo demas, 
ya que nQS invita á votar el empréstito 
con este objeto, debo decirle que no hay 
necesidad de semejante medio para cubrir 
esa obligacion, pues en el ejercicio presen-

te hay la cOl"respondiente partida destina.· 
da al efecto, y con ella debe cubrirse. 

El Sr. Ochoa Zabale.r¡ui: Pregunté el 
otro dia al señor ministro de Hacienda, y 
hoy reitero la misma pregunta, si estaba 
dispuesto á tomar las medidas necesarias 
para que las clases que perciben haberes 
del Tesoro en provincias se nivelen en esto 
con las de Madrid. 

El se/iur ministro de Hacienda: Segura
mente que no puedo ménos de estar dis
puesto á ello; pero no es posible hacerlo 
por el momento. Todo mi trabajo es el ir 
introduciendo esa nivelacion, no sólo en 
las clases activas, sino que t.ambien en las 
paSIvas. 

El Sr. Oc/tOa Zahalegui: Mi pregunta 
reconoce por fundamento lo que se dice 
por ahí, dI;) que las clases de Madrid tie
nen ya sus haberes en Tesorería, cuando 
las de provincias están atrasadas; y yo de
searia saber si S. S. está dispuest'? á sus· 
pender el pago de los haberes de este mes 
á las clases de Madrid hasta que se esta
blezca la conveniente nivelacion.» 

La anterior pregunta quedó sin res
puesta. Esto sólo fué un pequeño bosque
jo, pues el cuadro completóee desplles al 
usar de la palabra el Sr. Pi Y Margall 
para reclamar del ministro de Hacienda 
contestaciones claras y precisas sobre los 
puntos de que habia tratado en su último 
discurso, especialmente sobre el relativo 
á la subvencion acordada á las empresas 
de feno-carriles, en que tan heneficiada 
salió, sobre todo, la de Zaragoza: era la 
casa de Rostchild la que tenia mayor par· 
ticipacion en dicha empresa, y la casa con 
la que habia ajustado un empréstito el se
ñor Figuerola, quien no negó el hecho de) 
beneficio, si bien lo achacó á la comision 
que habia entendido en el reparlo. 

Pero cuando se descubrió el lacrimQso 
cuadro de la Hacienda española, fué al 
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pronunciar el Sr. Rodrlguez (D. Gabriel) 
su discurso para contestar al del Sr. Pi y 
Margall. 

Nos limitaremos á reproducir lo princi
pal de su peroracion, con lo cual tendrá 
el lector bastante para formar una idea 
exacta del triste estado á que habia redu
cido la revolucion la Hacienda de España: 
¡aquí verá tambien que, si el nuevo em
préstito de 1.000 millones que pedia el se
ñor Figuerola salia caro, más cara salia 
la bancarota! 

cEntraré, pues, empezó diciendo el se
ñOI' Rodriguez, en materia, recordando el 
punto sometido al debate. A 3.365 millo
nes asciende el descubierto para el Tesoro 
en fin del próximo Junio: 2.161 millones 
de déficits anteriores; 920 déficit del pre
supuesto actual, mal calculado por el go
bierno que le formó; 114 millones importe 
de las subvenciones acordadas á las em
presas de ferro- carriles, y algunas otras 
partidas, que forman la suma total indica· 
da. El déficit no es imputable al gobierno 
de la revolucion, sino á los anteriores. Por 
las medidas préviamente adoptadas, se ha 
reducido ese déficit en 1.826 millones de 
reales; quedan 1.538: de éstos se pueden 
cubrir, por medio de la negociacion de 
bonos, 560; faltan para cubrir 1.000 mi
llones que es preciso á toda costa encon
trar para que podamos llegar al 30 de J u
nio satisfaciendo gastos que ya están he
chos. 

La cuestion no puede ser más clara y 
concreta. Si hemos de entrar en el nuevo 
ejercicio económico tomando por base el 
respeto á las obligaciones contraidas, es 
preciso adquirir 1.000 millones. ¡,Cómo 
hallarlos1 Dos medios hay para esto, pres
cindiendo del de no pagar: recargar las 
contribuciones, ó recurrir al crédito. Los 
señores de la minoría dicen que el emprés
tito es malo: pero reconocen que no pue-

den recargarse las contribuciones, con lo 
cual bien puede decirse que el empréstito 
podria votarse en principio por unanimi
dad. A esta circunstancia atribuyo la ne
gativa del Sr. Pi á indicar un sistema qlle 
nos permitiera prescindir del empréstito. 
Yo creo que esa doctrina de que las mino· 
rías no deben presentar soluciones pro
pias, es inadmisible. El empréstito, como 
decia muy bien mi compañero de comi
sion el Sr. Herrero, es una calamidad, 
pero calamidad necesaria; y siendo esto 
así, el negarlo es querer que vayamos á la 
bancarota y que se agraven los peligros 
que hemos de atravesar ántes de que se 
consolide la revoluciono 

Pero el Sr. Pi Y Margall se opone prin
cipalmente á que se otorgue una autoriza
cion tan indeterminada, y supone que, el 
no consignar siq uiera las condiciones en 
que el empréstito deba hacerse, es faltar 
al respeto debido á las Córtes soberanas; 
y al hacer este género de argumentos, el 
Sr. Pi olvida que los empréstitos no se 
decretan por lo ménos dentro de nuestras 
doctrinas. 

Si el Sr. Figuerola hubiera podido con
tratar un empréstito, hubiera traído la 
ley de aprobacion; pero los capitalistas no 
quieren hacerlo sin que el ministro se en
cuentre autorizado para ello por las Cór
tes. En su consecuencia, era preciso que 
las Córles decretaran ese empréstito, y 
encargar su realizacion á su mandatario 
el ministro de Hacienda. Veriticado el 
empréstito, se traerán las condiciones, las 
examinaremos, y se podrá exigir, si hay 
lugar á ello, la responsabilidad conve
niente. Despues de negar el Sr. Pi y Mar
gall su aprohacion al empréstito, le consi· 
dera irrealizable. Y.D tengo mejores espe-

. ranzas, y las fundo en que el señor minis
tro nos ha dicho que le han hecho ya 
algunas proposiciones. 
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La cuestion estará en lo que podrá cos
tar. Saldrá caro, eso es evidente, porque 
el crédito ,está bajo; pero por caro que 
salga, más saldria la bancarota, que su
miria al país en un abismo de maleS'. 

La única condicion que se ha puesto en 
el proyecto, es la de que el empréstito se 
haga por negociacion directa y no por su
basta, porque sabido es que en las subas
tas lo que sucede es que los licitadores se 
ponen de acuerdo y se reparten primas á 
costa del Tesoro. 

Mucho se ha hablado de los bonos; y 
áun cuando ya ha contestado lo bastante 
el señor ministro de Hacienda, diré que 
ese papel, que está á 60, Y que se ha emiti· 
do á 77,40, Y no á 80 como se supone, tie
ne contra' si estos tres gravisimos incon
venientes: que es un papel que no tiene 
garantía; que no se han podido dar toda
vía los titulos definitivos, y que aún no ha 
llegado el momento de que ese papel ten
ga toda la aplicacion que tendrá en el 
porvenir, puesto que no ha podido em
plearle en la adq uisicion de bienes nacio
nales; pero cuando esto suceda, es seguro 
que se pondrá al 80 por 100. 

Dice el Sr. Pí y Margall que el gobierno 
no ha tenido política rentística, que no ha 
hecho más que acudir á empréstito sobre 
empréstito; pero S. S. se equivoca: las 
tres operaciones de que ha hablado, no 
constituyen más que un sólo empréstito 
de 3.300 millones, una parte del cual, la 
que era más urgente, la que podia hacerse 
sin el concurso de las Córtes, la realizó 
desde luégo; y en este caso se halla el em
préstito con la casa Rostchild, á lo cual se 
debe que la revolucion haya podido mar
char durante los primeros cuatro meses. 
Respecto al de que ahora se trata, el go
bierno ha aguardado á que las Córtes es
tuvieran reunidas para verificarlo con me· 
jores condiciones que los anteriores. 

'l'OMO 1 

Así, pues, el gobierno ha tenido un sis
tema; y si el Sr. Pi hubiera leido con 
atencion los documentos emanados del 
mismo gobierno, habria visto que el señor 
Figuerola ha dicho siempre que, para 
trasformar la Hacienda, eran necesarias 
dos grandes medidas: salvar el déficit que 
nos abrumaba, y reformar el sistema de 
impuestos.:. 

En la sesion del 22 de Marzo, el dipu
tado Sr. D. Cruz Ochoa recordó que un 
dia anterior habia dirigido una pregunta 
al señor ministro de la Gobernacion, que 
no pudo ser contestada por no hallarse 
presente S. S. Como tampoco obtuvo con
testacion el referido dia 22, á pesar de ha· 
lIarse en su asiento aquel señor ministro, 
se creyó el Sr. Ochoa en el deber de re
producir la pregunta y hacer otras nue
vas. Hé aquí como se expresó el diputado 
por Navarra: 

«Hace pocos di as que, de órden del go
bernador civil de Zaragoza, se allanaron 
varias moradas á pretexto de que circu
laba un escrito subversivo, y que se tra
taba de perturbar el órden público; y de
searia saber si el señor ministro tiene 
conocimiento de la conducta observada 
por ese gobernador, que yo creo censura
ble; y en caso afirmativo, si ha adoptado 
las medidas oportunas para poner correc
tivo á esos abusos. 

Voy ahora á otra pregunta. En los pue .. 
blos de la rivera de Navarra ha habido 
un individuo, y yo denuncio este hecho, 
que ha tratado de concitar contra el órden 
público los ánimos de aquellos pacificos 
ciudadanos, fingiéndose emisario carlista, 
y diciéndoles que en un dia dado habria 
en las inmediaciones de Tudela un gene
ral carlista, con el que estaria tambien 
Cárlos VII; que habia fuerzas del ejército 
comprometidas, con lo que podia darse el 
golpe por seguro. Este individuo, conoci-
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do por sus ideas liberales en el país, fué 
detenido por el alcalde, tan pL'onto como 
tuvo conocimiento de estos hechos, dando 
el oportuno aviso al gobernador; pero el 
civil, de acuerdo con el militar, en vez de 
mandar que el deteni~.o se pusiera á rlis
posicion de las autoridades judiciales, de
terminaron que se le pusiera inmediata
mente en libertad. Ahora bien: el señor 
ministro de la Gobernacion, itiene cono
cimiento de est01 Si lo tiene, iha adoptado 
algunas medidas para remediar el man Y 
caso de haber llegado it su noticia, iestá 
dispuesto á adoptarlas ahora? Deseo oir 
lo que S. S. contesta á estas preguntas. 

Voy á hacer otra pregunta, motivada 
tambien por ah usos de los agentes del po
der ejecutivo. 

En Gerona se ha publicado un periódi
co que, en uso de su derecho, sostiene y 
defiende las ideas carlistas, las mismas 
que, en cumplimiento de mi deber yen 
uso de mi derecho, vengo yo á sostener y 
defenderlas aq ui. 

El sefwr vicepresidente (Martos): Señor 
diputado, concrétese V. S. á la pregunta. 

El Sr. Ochoa (D. Cruz): Estoy en el ca
mino para ir á ella. 

El señor vicepres,"dente (Martos): Es que 
toma S. S. un camino muy largo. 

El Sr. Ochoa (D. Cruz): Es cuestion de 
estilo. 

El selior vicepres,"dente (Martos): Es de 
reglamento. 

El Sr. Ochoa (D. Cruz): Me atendré al 
reglamento. Uno de los dias del mes de 
Febrero, se presentó en casa del director 
de ese periódico el subinspector de poli
cía de Gerona, y le condujo á presencia 
del gobernador civil, llevándole desde allí 
á la cárcel pública, donde estuvo detenido 
gubernati vamente cuatro dias, con notoria 
infraccion de la léY. Por fin se le formó 
causa, que se signe por el juzgado militar, 

sin que despues de algunos dias que lle
vaba ya detenido ó preso, se le hubiese to
mado la debida declaracion; y yo pregun
to al señor ministro de la Gobernacion si 
tiene conocimiento de este abuso; y en 
caso afirmativo, si ha adoptado alguna 

"disposicion para. corregirlo; y si no tiene 
todavía conocimiento de ello, si está dis" 
puesto á dictar las medidas conducentes á 
fin de corregir, no sólo este abuso, sino 
todos los demas que puedan cometer 108 

agentes del poder ejecutivo. Espero, pues, 
la ~espuesta del señor ministro á estas 
preguntas.» 

El señor ministro de la Gbbetnacion 
contestó á las preguntas del Sr. Ochoa en 
los siguientes térininos: 

«El gobierno tiene noticias de muchos 
conspiradores carlistas, á los cu:ales se si
gue de cerca; pero de los que tiene noticia 
el gobierno son conspiradores carlistas 
verdaderos; sólo S. S. ha podido encon· 
trar uno que sea carlista falso. De todos 
modos, S. S. puede estar tranqüilo y se
guro de que el que delinca, sea verdadero 
ó falso carlista, recibirá el castigo inere
cido. 

Respecto del periódico que se publica 
en Gerona, el gobierno no tiene noticia 
alguna de esto, ni hay en ello nada de ex
traño, toda vez que son muchos los que se 
publican en todas las provincias; pero si 
alguno de los redactores de ese periódico 
ha sido detenido ó preso, consecuencia 
será de causa en que entiendan los tribu
nales, yen la que nada tiene que ver el 
poder ejecutivo, porque indudablemente 
será por alguno de los delitos com pren
didos en el código penal. A pesar de todo, 
y deferente siempre el gobierno con las 
indicaciones de los señores diputados, pro" 
curará enterarse de todo lo que haya OCUl"

rido en el asunto. 
Tengo noticia de la conducta del gober-
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nador de Zaragoza, pero no de la censu
rable conducta de ese gobernador, porque 
no ha dado motivo alguno para que así se 
califique su proceder. 

El gobernador de Zaragoza se ha visto 
precisado á tomar ciertas medidas, pero 
dentro de la ley, y á consecuencia de citas 
hechas por carlistas verdaderos, á quie
nes se han encontrado nombramientos 
carlistas, órdenes carlistas y otros docu
mentos c~rlistas. 

Sin embargo, procuraré tambien averi· 
guar todo lo que sobre esto pueda haber, 
y esté seguro S. S. de que en esto, como 
en todo, se hará cabal y cumplida jus
ticia. » 

y el Sr. Ochoa dijo para rectificar: 
«Para rectificar diré que esas prisio

nes se han hecho sólo por sospechas de 
conspiracion carlista, y que han sido en
causados por el juzgado militar, no ha
llándose la provincia en estado de sitio. 

Por lo demas ... conozco que el regla
mento no me permite entrar en más deta· 

. 11es, y me siento.» 
¡Lástima grande que el Sr. Sagasta no 

estuviese mejor servido respecto de las 
noticias que de la mayor parte de las pro
vincias de España se recibian en :\Iadrid, 
dando cuenta de los atropellos que en el 
ejercicio de sus funciones cometían mu
chas autoridades dependientes de su au
toridad! 

Nosotros comprendemos que un minis
tro pueda amparar á.sus delegados en todo 
lo que- sea justo y racional; es decir, en el 
ejercicio legal de sus funciones; pero no 
podemos explicarnos, ni transigiremos 
nunca, con que los disculpe en todo y por 
todo, dando á entender que obran siemp:l'e 
movidos por la justicia y al amparo de las 
leyes. Por ejemplo, no sabemos cómo el 
Sr. Sagasta podia disculpar el tir:inico 
proceder del gobernador de Zaragozp. res-

pecto al atentado cometido con dos perso
nas ino('t.msivas, presas sólo por el hecho 
de da.r ó distribuir impresos en los que se 
recomendaba á un candidato para el tro
no de España, siendo éste, por sus circuns· 
tancias, mucho más recomendable que los 
extranjeros, llevados y traidos incesante
mente por la prensa revolucionaria en su 
daño y en descrédito del gobierno mismo 
des'pues de proclamadas en España todas 
las libertades y de haber declarado el 
mismo Sr. Sagasta en el Parlamento ser 
lícito abogar por cualquier candidato para 
el trono de España, áun por el mismo Cár· 
los VII; y sin embargo, los atropellos de 
los delegados del poder quedaban impune!' 
á pesar de las protestas y promesas del 
señor ministro de la Gobernacion, y las 
autoridades mismas que infringian las le
yes un dia volvian á infringirlas al si
guiente, ó toleraban que las infringiesen 
sus dependientes, como sucerlió en Zara
goza, en la misma Zaragoza, segun los si
guientes párrafos que publicó El Pensa
miento Espa1iol: 

« U n retrato de Cárlos VII, decia, ha 
dacIo al traste con el liberalismo de los re· 
volucionarios de Zaragoza. Ante esa figu. 
ra han olvidado aquellos señores sus prin. 
cipios, y se han opuesto violentamente á 
que el retrato continúe á la vista del pú
blico. 

Muy popular debe ser Cárlos VII en 
Zaragoza cuando los liberales tienen á su 
imágen tanto miedo como este acto despó
tico revela. 

fIé aquí los términos en que se nos re
fiere el nuevo atropello de los libres: 

«.Zaragoza 23 de Marzo.-La señora 
viuda de Heredia, del comercio de libros, 
tiene su establecimiento en uno de los si
tios más públicos y concurridos de esta 
capital, y hoy, sobre l~ diez de la maña
na. se ha presentado ante su casa un gru-
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po de 20 6 30 hombres del pueblo, inti
mando al encargado del despacho que re
tirara inmediatamente del escaparate los 
retratos de Cárlos VII. ¡Todo este aparato 
desplega la libertad liberal para intimidar 
á una pobre señora y á su familia! 

La Santísima Trinidad en caricatura, 
Pio IX, obispos y sacerdotes, la reina de 
los liberales en fotografías indecorosas 6 en 

• 
cuadros calumniosos y repugnantes, han 
estado á la espectacion publica á ciencia y 
paciencia de nuestros gobernantes, faltán
dose á todas las leyes, áun las del honor y 

la hidalguía. Miéntras tanto, la seilora 
viuda de Heredia ha tenido que retirar de 
los cristales de su establecimiento un re
trato digno, que representa á uno de 108 

príncipes más nobles y caballeros de Euro
pa. Está visto, que si bien la revolucion 
ha proclamado la libertad de comercio, 
sólo reza con el ilícito. ¡ Despierta, Espa
ña! diré con El Pensamiento Español, y 
que el código de los liberales es un código 
de contradicciones que lleva el escepticis
mo á la inteligencia y esteriliza el co
razon.» 
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CAPtTULO LXV. 

Mao1futac1on pol1tlca de muJeres en favor de la abollclon de quinta. y SU0880S que ocurrieren du
rute la 8eelon del 22, en que tuvo lucar, tanto dentro como tuera del COUlP'8so.-0plnlon de la 
prensa acerca de estos SU08so8.-Resoluclon adoptada por las Córtes y promulsaclon de la ley 
reterente .. las quinta.. 

La cuestion de abolicion de las quinfas 
seguia causando sérios disgustos al go
bierno, y los trabajos del partido revolu
cionario para que el poder la decretase 
cumpliendo lo tantas veces ofrecido por 
los' caudillos de la revolucion, producian 
los resultados que apetecian. 

En efecto; en los momentos en que el 
Oongreso celebraba el día 22 de Marzo la 
sesion acostumbrada, se agolpaba á las 
puertas del palacio de las Oórtes una tur
ba alborotada, en la que iba gran número 
de mujeres, dando voces de ¡abajo las 
quintas! Al mismo tiempo las calles qUQ 
desembocaban en el O~>ngreso hallábanse 
inundadas de gente, y las ciudadanas que 
formaban parte de aquella manifestacion 
hacian los mayores esfuerzos por penetrar 
en el recinto del Oongreso. Aquello con
virtióse en una verdadera torre de Babel: 
todos daban voces, crecia el ruido y nadie 
se entendia; algunos diputados de la mi
noría republicana, situados en la escalera 
del Oongreso, peroraban como en una tri-

TOllO 1 

buna, y arengaban á la muchedumbre, ya 
contra las quintas, ya en favor de la repú
blica. Oomo no podia ménos de suceder, 
los eCOR de aquella infernal gritería pene
traron en elsalon de sesiones, produciendo 
la inquietud en el ánimo de los diputados, 
los cuales, creyendo tal vez que aquello 
sería un tumulto pasajero, contentáronse 
con enviar, para calmarlo, un piquete de 
voluntarios de la libertad, que al ser vis
tos por las turbas fueron saludados, parti
cularmente por las mujeres, con el grito de 
¡fuera bayonetas! y ¡fllera fusiles! viéndo
se obligada la fuerza armada á retirarse, 
ofreciendo una primera victoria á la mu
chedumbre. 

Entónces apareció se en la escena el 
presidente del Oongreso, acompañado de 
los generales Milans del Bosch é izquier
do, á quienes seguían muchos agentes de 
policía yalcahles de barrio, y al ver que 
lo que empezó por manifestac~on política 
tenía trazas de terminar en motin, dispu
so el Sr. Rivero que se armasen los por-
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teros del Congreso "y se cerrasen sus ven
tanas. Ansiando el Sr. Rivero poner tér
mino á aquel espectáculo, que tanto con
tribuia al descrédito de la revolucion y de 
la soberanía nacional, esforzábase en vano 
por calmar los ánimos, llegando su con
descendencia para conseguirlo al extremo 
de recibir á una comision de las mujeres 
que al parecer dirigian aquel movimiento; 
pero no sabemos cómo recibiria el presi
dente del Congreso á aquellas ciudada
nas, cuando se las vió salir en extremo 
irritadas de aquella entrevista. 

La carta con que las mujeres que toma
ron parte en la manifestacion pidieron al 
presidente de las Córtes, Sr. Rivero, ser 
recibidas en la Asamblea Constituyente, 
estaba concebida en los siguientes tér
mmos: 

«La comision de señoras que piden la 
abolicion de las quintas, solicita de la 
Asamblea permiso para entregar en su 
solemne sesionla súplica escrita que eleva 
á la misma, esperando de su caballerosi
dad dé respuesta inmediata á la manifes
tacion, que esperan en las puertas del Con
greso.-Por la comision, Dámasa Ronda.» 

Despues de esto parece que entró una 
comision en el palacio del Con~reso, y allí 
celebró una conferencia con el Sr. D. Ni
colás María Rivero, quien manifestó que 
el ayuntamiento, deseoso de enj ugar las 
lágrimas de las madres que tuviesen la 
desgracia de que á sus hijos les tocase la 
suerte de soldado, tenía dispuesta una 
cantidad respetable para redimir la suerte 
á los mozos á quienes en la próxima quin
ta tocase dicha suerte. 

Subió entónces de punto el motin, 
aumentóse la griteria, y esto obligó á al
gunos diputados de la minoría republica
na á presentarse á los grupos para acon
sejarles que se disolviesen; entre ellos se 
contaba el Sr. Castelar, que A..peló al re-

curso de los reaccionarios, suponiéndoles 
mezclados entre los manifestantes, para 
disipar aquella tormenta; pero las ciuda
danas le respondieron «que los reacciona
rios se hallaban dentro» y señalaban al 
éongreso. Las mujeres gritaban y repe
tian, dando grandes voces, que no se ret.i
rarian hasta que se firmase el decreto abo
liendo las quintas. Entretanto discutíase 
en el Congreso el proyecto de ley de quin
tas, contra el cual el diputado republicano 
Sr. García Lopez habia pedido la pala
bra; pero el Sr. Martos, que presidia la 
sesion, empeñó se en que no se discutiera 
la totalidad del proyecto, sino por ar
tículos, y una vez dispuesto así, hablaron 
contra el primero el Sr. Sqler y en pró el 
Sr. Romero Giron. 

Una vez aprobado el articulo primero, 
presentóse una enmienda al segundo, por 
la cual el gobierno debia considerarse 
autorizado para ajustar un empréstito 
cuyo producto se destinase á cubrir el 
cupo de aquel año por medio de engan
ches. Al apoyarlo el Sr. García Lopez dijo, 
entre otras cosas, que el gobierno tenia 
miedo, á lo cual contestó el general Prim 
con un gesto que tenía mucho de amena
zador y demostraba claramente el pro
fundo disgusto que le producian los espec
táculos que se presenciaban dentro y fue
ra de las Córtes. 

En aquellos momentos la agitacion y 
gritería crecian en extremo, aumentándo
se la agilidad del Sr. Izquierdo, que entra
ba y salia incesantemente y cruzaba algu
nas palabras"con el general Primo Adver
tido de ello el Sr. García Lopez, manifes
tó deseos de saber lo que pasaba, á lo cual 
el ministro de la Guena contestó que ha -
bia od.!Dado al capitan g3Ddral q11e re
uniera las tropas en los cuarteles á causa 
del motin formado á la puerta del Congre
so, y que aquello no podia ya tolerarse. La 
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Cámara aplaudi6 las palabras del general 
Prim, y el Sr. Ruiz Zorrilla dijo por su 
parte que si bien algunos diputados repu
blicanos habían procurado calmar el des-
6rden, uno de ellos, sin embargo, habia 
concitado á las turbas: referiase al señor 
Joarizti, quien, al parecer, al dirigirse á 
los alborotadores, trat6 de disculpar á su 
partido, manifestando que la minoría era 
impotente contra los acuerdos de la mayo
ría. Por último, la enmienda del Sr. Gar
cía Lopez fué desechada, levantándose la 
sesion; pero las turbas, firmes en el pro
p6sito que habian manifestado las mujeres 
que formaban parte de ella, permanecie
ron allí hasta las seis de la tarde, en cuya 
hora fueron ocupadas las avenidas del 
Congreso por los voluntarios de la liber
tad, y poco á poco fueron disolviéndose 
los grupos. 

Ahora, para que el lector pueda formar 
cabal idea de lo ocurrido con el Sr. Joa
rizti, á quien el Sr. Ruiz Zorrilla habia 
aludido, y de algunos hechos más que tie
nen 8U importancia, vamos á reproducir 
la parte de la sesion del dia 23 que se re
fiere á este asunto: 

«El Sr. Joarizti: Tengo el honor de pre
sentar á las Córtes varias exposiciones de 
ayuntamientos y vecinos de Almería y 
otros puntos pidiendo la abolicion de las 
quintas y matrículas de mar y supresion 
del impuesto personal. 

Al mismo tiempo tengo que dirigir una 
pregunta á la mesa. En la sesion de ayer 
el señor ministro de Fomento dirigi6 gra
vísimas inculpaciones á un señor diputado 
que no quiso nombrar: yo pedí clara y ter
minantemente la palabra para una alusion 
personal; pero se levantó la sesion sin gue 
la mesa tuviese á bien concedérmela; y yo 
pregunto: icuándo podré hacer uso de ella~ 

El sefior presidente: La mesa no oy6 á su 
señoría, y no es extraño que esto suceda 

en ciertos momentos: mas al ver esto su 
señoría, debi6 reclamar su derecho; pero 
de todos modos, puede V. S., si gusta, 
hacer uso ahora mismo de la palabra. 

El Sr. Joarizti: Señores diputados, to
dos vosotros oísteis ayer al señor ministro 
de Fomento, refiriéndose á lo que ocurria 
fuera de la Cámara, dirigir contra un S6-

ñor diputado, que dijo no queria nombrar, 
gravísimos cargos y amargas censuras, 
como si hubiera cometido uno de aquellos 
grandes crímenes que le hiciesen indigno 
de sentarse en estos bancos. Ese diputado 
es el que tiene el honor de dirigir la pala
bra á la Asamblea en este momento, y que 
acepta la responsabilidad de todo lo que 
ayer hizo y dijo. 

S. S. no estuvo exacto al repetir á la 
Cámara las palabras que yo pronuncié, 
aunque algo de verdad habia en el fondo. 
Lo que yo dije á las personas que compo
nian la manifestacion, que yo insisto en 
creer pacifica, al preguntar qué venian á 
buscar aquí, y contestar que á pedir la 
abolicion de 1'as quintas, fué simplemente: 
«Esto mismo pide la minoría republicana 
allá dentro; para conseguirlo hace cuanto 
puede, hace más de lo que puede; pero yo 
os digo la verdad: los esfuerzos de la mi
noría republicana son inútiles.» Esto es lo 
que yo manifesté, y ya ve S. S. que no tie
ne la gravedad é importancia que suponia 
ayer. 

Yo pregunto ahora á S. S.: lo que dije 
¿es 6 no la verdad1 Si me dice que no es 
cierto, deberá probarlo con aIgun acuerdo 
que lo justifique; pero si conviene en que 
es e.xacto, no seré yo quien tenga la culpa 
de que esa verdad produzca determinados 
resultados: S. S., pues, estaba sobrada
mente injusto al dirigirse á mí de la mane
ra que lo bizo. 

Ayer, señores, al oir que el palacio de 
las C6rtes estaba rodeado de masas que se 
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presentaban' en actitud hostil, que :':0 no 
vi por ciertG, fui el primero que propuse á 
algunos de mis compañeros que se habla
se al pueblo y se le aconsejara que se reti
rase, y fuimos tres 6 cuatro con ese obje
to. Hablaron los Sres. Castelar y Blanc en 
los términos que tuvieron por convenien
te, sin conseguir que el pueblo se retirase; 
tomé yo la palabra con el mismo objeto, y 
lo hice en los términos que mi conciencia 
me dictabá; si no terminé mi 'discurso, no 
fué mia la culpa; fué de mis dignos com
pañeros, que creyeron sin duda que mis 
palabras podian producir un efecto con
trario al que se deseaba. 

No pensaba yo del mismo modo, pues yo 
no creo que hay necesidad de hacer al 
pueblo concebir esperanzas que luégo ha 
de ver desvanecidas; yo les hubiera dicho: 
,si los esfuerzos de la minoría republicana 
son inútiles; si son inútiles todas las mani
festaciones y exposiciones que se han he
:cho á las C6rtes en este sentido, Aqué pen
sais vosotros conseguir con vuestra perti
nacia~ Vuestra tenacidad puede producir 
un conflicto y dar lugar tal vez hasta á un 
derramamiento de sangre inútil. De esta 
manera, y diciéndoles la verdad, yo les 
hubiera aconsejado que se retiraran, y 
creo que era el mejor modo de conseguir
lo, pues con el pueblo debe usarse siempre 
el lenguaje de la verdad y de la razono 

Muchas otras apreciaciones personales 
hizo el señor ministro de Fomento con 
este motivo; pero no me ocuparé de ~llas, 
pOl'q ue mi objeto era s6lo el d~jar consig
nado el ningun fundamento que S. S. tuvo 
para dirigirme la censura quo ayer ~uvo 
por conveniente lanzar contra mi, y que, 
como movida de la impresion del momen· 
to, estoy seguro rectificará hoy S. S. 

Tambien habló S. S. de Naccionarios y 
de agitacion en la prensa, si no recuerdo 
mal: poro ;i e~to no puedo contestar, pOI'-

que no me fijé en ello, pues lo que me in
teresaba más que todo era rectificar lo re
lativo á las palabras que se me atribuian, 
y demostrar que no habia razon para in
terpretarlas de la manera que lo hizo su 
señoría. 

El señor ministro de Fomento: Estoy tan 
perfectamente tranquilo en este momento 
como lo estaba ayer cuando dirigí la pala
bra á la Cámara, salvo la sobreexcitacion 
que en mi debió producir el espectá.culo 
que durante cuatro horas se presenció á 
las puertas de este palacio, donde se reune 
la Asamblea. 

El Sr. J oarizti ha venido á confirmar lo 
que ya dije ayer. Dice S. S. que salió con 
intencion de aconsejar al pueblo que se 
marchase; pero no lo hizo así: tuvo inten
cion de terminar su discurso; pero sus 
compañeros no lo dejaron concluir. Excu
so decir al Sr. Joarizti que yo· hubiera 
aplaudido su conducta como aplaudí la de 
sus compañeros, si hubiera dicho lo mis
mo. Yo no manifesté que S. S. dijera al 
pueblo que no se retirara; lo que dije fué 
que el pueblo empezaba á retirarse cuando 
oy6 las palabras de los Sres. Castelw', 
Blanc, Chao y Sorní, si mal no recuerdo, 
y que luégo se qued6, siendo necesario 
apelar á otros medios para que se marcha
ra, y precisamente cuando se quedó el 
pueblo fué despues de las palabras del se
ñor Joarizti; así es, que teniendo en cuenta 
ademas de esto el antecedente de haberse 
abstenido de votar en la proposicion de 6r· 
den público, separándole de sus compañe
ros, bien podia d~ducirse que habia segui
do la misma línea de conducta al pronun
ciar las palabras que dijo, y que éstas fue
rQn la causa inmediata de ese hecho .. 

Yo diría á la Asamblea que las palabras 
del Sr, Joal'izti habian contribuido á pro
longar el lastimoso espectáculo que iodos 
hemos presenciado; y los señores dip.uta-
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dos podrán juzgar lo que significa que 
cuando se está discutiendo un proyecto de 
ley, que trata de un asunto que tan per
turbado trae el país, ve que el pueblo in
consciente, las masas ignorantes llegan á 
la puerta del edificio donde se reune la 
Asamblea á hacer esa manifestacion, y 
cuando á esto se añadia la circunstancia 
de haber oradores diciendo: «¡Que se en
tre! ¡Que se golpeen las puertas! ¡Que se . 

"'echen abajo! porque el pueblo está sobre 
la Asamblea.» ¿Qué jurisprudencia, qué 
libertad es esta! ¿Se pueden hacer, se ha
cen en algun país del mundo manifesta
ciones de esa naturaleza1 ' 

Esto, señores, no podia ménos de deplo
rarlo, como deploraba que un señor dipu
tado no hubiese obrado del mismo modo 
que sus compañeros para procurar que ese 
pueblo se marchara. 

Callé el nombre de ese señor diputado, 
. no por desprecio, sino porque juzgué que 

era esto lo más conveniente. 
Yo no he usado de invectivas contra el 

Sr. Joarizti; yo lo que he dicho es, y esto 
sin referirme á persona alguna determina
da, que se hacía una propaganda de mala 
fe contra el decreto de quintas, á pesar de 
todas las explicaciones del gobierno y de 
todos sus buenos deseos. No necesito leer 
los artículos publicados por la prensa de 
Madrid y las provincias, que demuestran 
la existencia de esta propaganda; porq ue 
todos los seiíores diputados tendrán cono
cimiento de ellos, y habrán visto la forma 
en que se expresan; y aquí tengo uno en 
que se dicen las frases más inconvenien
tes é injustas, pues se dice, que como ya 
hemos hecho nuestro negocio, como ya so
mos ministros y dueños del Tesoro públi
co, y repartimos 10 millones á la mayoría 
(Risas), no tenemos en cuenta las necesi
dades del país. Esto no puede ménos de 
traer manifestaciones como la de ayer. 

TOMO 1 

Yo habia visto que la minoría republi
cana habia dicho con una abnegacion, con 
un patriotismo que no olvidaré nunca, 
que protestaba contra todo espectáculo de 
fuerza; y como yo habia visto que entre 
los que se salieron sin votar y siguieron 
una conducta diametralmente opuesta es
taba el Sr. Joarizti, deduje que no s610 no 
queria protestar, sino que podria pensar 
lo diametralmente contrario que sus com
pañeros. La teoría de que los diputados no 
tienen responsabilidad por lo que puedan 
decir fuera de aquí, es cierta; pero en 
épocas de libertad, especialmente cuando 
todos conocemos nuestra vida política, 
la responsabilidad moral alcanza á todo 
cuanto hacemos y decimos públicamente. 

Dice el Sr. Joarizti que es necesario no 
hacer al pueblo concebir ilusiones, y yo 
creo que es completamente irrealizable lo 
que predica S. S., que de seguro no tiene 
á su lado más que una minoría insignifi
cante dentro y fuera de la Cámara. 

El gobierno, Sr. Joarizfi, no hace pro
mesas que no puede cumplir, y estamos 
dispuestos á arrostrar la impopularidad 
de las masas inconscientes, que lo mismo 
repiten un dia ¡viva Cárlos VII!. que gri
tan otro ¡viva la república federal! y que 
despues de todo abruman al poder con 
ciertas manifestaciones cuando manda, y 
no sirven para defenderle en nombre de 
ninguna doctrina cuando cae. 

El Sr. Joarizti: Debo principiar dicien
do que ayer hablé yo despues de los se
ñores Castelar y Blanc, haciéndolo des
pues los SreS. Sorní y Chao. Cuando yo 
hablé, algunos hacian ademan de mar
charse; no fui yo quien los detuvo allí. 

Ha hablado S. S. de oradores que de
cian á las masas que entraran en este lo
cal: nada de esto se refiere á mi; y por lo 
que hace al artículo citado por S. S., es la 
primera noticia que tengo de él. 
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Algo podria decir sobre si deben ó no 
hacerse al pueblo promesas que no se pue
den cumplir; pero me limitaré á indicar 
que cuando yo manifestaba que debia 
decirse la verdad, no me referia á nin
guno de los señores ministros. Por lo de
más, yo entrego el asunto al Sr. Castelar, 
y él podrá decir la verdad de todo lo ocur
rido ayer. Nada más tengo que decir so
bre esto. 

El Sr. Castelar: Voy, señores diputa
dos, á decir muy pocas palabras: no me 
gusta la política retrospectiva; y como 
creo que los momentos son siglos en épo
cas revolucionarias, entiendo que ha pa
sado un siglo desde ayer. 

Yo salí ayer inmediatamente que tuve 
noticia de los sucesos; encontré en los pa
sillos al Sr. Joarizti, y le rogué que salie
se él á hablar á las masas ántes que nadie; 
me prometió hacerlo, y pidió que le acom
pañasen algunos diputados de la minoría 
republicana. Entónces algunos amigos, 
entre los que se hallaba, si no ~stoy equi
vocad~, el gobernador de Madrid, me di
jeron que podía yo salir. En efecto, lo hice 
así, y hablé el primero; comenzó á d~sfilar 
la mllcl1(~dumbre, y no fué el Sr. Joarizti 
el que la detuvo. Hablaron otros amigos, 
ylamultitud se esperó, no porqlle quisie
se permanecer allí, sino porque, como pue
blo meridional, admira la elocuencia, y se 
detuvo á oir los discursos que se pronun
ciaban, pero sin ademan alguno hostil. 

El tercero ó cuarto de los que hablaron 
fué el Sr. Joarizti, y lo hizo con el propó
sito de disolver la manifesta~ion; mas en 
el momento de pronunciar ciertas pala
bras, nosotros creimos que podrian pro
d ucir otro resultado, y no le dejamos con
cluir su discurso. De modo, que todo lo 
que el Sr. Joarizti ha dicho, es perfecta
mente exacto; y yo rogaria á todos que 
nos content.áramos con la censura, que no 

volviéramos la vista atrás, y sobre todo, 
quisiera que mostrásemos aq ui la gran se
renidad de no leer jamás lo que dicen los 
periódicos acerca de nosotros. 

Algun periódico monárquico de provin
cias ha insinuado, no sé con qué fin, las pa. 
labras millones, Isabel lI, república fode
ral, y en Inglaterra, señores, se ha dicho 
del hombre más ilustre del mundo que se 
le habia dado dinero por el Papa y los je
suitas, precisamente cuando va á realizar 
un hecho que va á ser la salvacion de In
glaterra. Aceptemos, pues, la libertad oon 
todas sus consecuencias, y de esta manera 
seremos dignos de legislar en un pueblo 
libre. 

El señor ministro de Fomento: Agradez
co al Sr. Castelar que haya rectificado, 
para que conste que el Sr. Joarizti tenia el 
mismo propósito que S. S. y demas amigos 
suyos; y que si no dió el mismo consejo 
que SS. SS., fué porque, habiéndole oido" 
las mismas frases que "yo leoi, le impidie
ron que continuase, para evitar los incon
venientes del carácter meridional. 

Por lo que hace á si aquí deben ó nó 
leerse ó citarse artículos de perió~icos, 
debo manifestar que, justamente cuando 
se dicen ciertas cosas, es aq uí donde debe
mos ponerles el oportuno correctivo, sin 
que por esto dejemos de aceptar la libertad 
eon todas sus ventajas é inconvenientes. 
El desprecio podria confundirse muchas 
veces con la falta de decoro cuando se 
trata de ciertos ataques que no pueden pa
sar desapercibidos. Por lo demas, yo no 
quiero para mi país otra cosa sino que 
dentro de dos años se disfruten todas las 
libertades y en la misma extension que se 
disfrutan hoy.» 

lié aquí ahora el juicio que formaron al
gunos periódicos de estos sucesos: 

Decia La Igualdad: " 
«El conflicto promovido ayer con oea-
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sion de la manifestacion dirigida por las 
madres de familia, reconoce un solo ori
gen. La falta de patriotismo, la carencia 
de sentimiento y el poquísimo tacto de
mostrados por el presidente de la Cámara 
al recibir la eomision y calificar de tumul
tuaria una expresion genuina de los senti
mientos de madre. 

y el presidente de la Cámara, recur
riendo á la fuerza armada, presentándola 
delante de mujeres indefensas, ha cometi
do el mayor atentado, ha impreso un bor
ron, y lo ha impreso á la revolucion de Se
tiembre. 

En otra parte decia el mismo perió
dico: 

eLos alardes de fuerza con que han 
alarmado al vecindario de Madrid las au
toridades soi dissant populares, nos dan la 
evidencia de que si hoy se repitiera la ma
nifestacion de ayer, se repetirían en Ma
drid las tristes escenas de Oádiz, Málaga y 
Jeréz, dando un plato de gust.o á nuestros 
eternos enemigos, que á no dudarlo, apro
veeharán, si no el primero, el segundo 6 el 
tercer pretexto que se dé para sacar las 
uñas y ensangrentarse, segun costumbre.» 

Por esta vez, las palabras nuestros eter-
1WS enemigos no se referian á los católi
cos; no sabemos si irian dirigidas á la 
Unían liberal, á los progresistas 6 á los 
demócratas monárquicos. 

La ReffN'ma no se manifestaba alarma
da por el carácter que tomó la manifesta
cion del día 22, porque estas escenas, de
cia, son muy frecue1tles en lnglaterra. 

El periódico progresista Las Córtes, se 
expresaba en est.os términos: 

eQuiso el señor gobernador de Madrid 
despedir la manifestacion, y fué desprecia
do; Ri vero inten(6 10 mismo, y fué sil
bado. 

Hasta aquí no nos extraña; son monár
quicos, y el sexo manifest.ante tenía escri-

to en su bandera el lema de Repú/Jlica fe
deral. 

Pero habló Castelar, hablaron Sorní, 
Blanc y Sanchez Ruano. Habló la repú
blica con cuatro voces elocuentes, y la re
pública fué silbada. ¡Oh veleidad del sexo! 

En vano se les dijo que las madres ma
drileñas, que el sexo madrileño, veria IUS 

hijos exentos de las quintas: nada pudo 
calmar la agitacion de aquellas faldas in
transigentes. » 

El mismo periódico decia en otro lugar 
sobre el mismo tema: 

Esa manifestacion, á la cual, como á la 
pasada, se le ha dado un carácter politico 
determinado, un carácter republicano, ha 
venido á poner en evidencia una cOla de 
que no estábamos sino muy convencidos, 
yes la impotencia de ese partido, la nin
guna influencia que ejerce sobre esas ma
sas populares de quienes se creen la más 
legítima representacion. 

No, señores de la minoría republicana; 
no espereis ninguna influencia sobre el 
pueblo; ayer lo habeis demostrado; vues
tra gran palabra ha servido para atraeros 
los más groseros epítetos, y es que el pue-

, blo s6lo escucha cuando halagais sus pasio
nes, cuando saliéndoos del terreno de las 
soluciones prácticas posibles, os elevais á 
las esferas de lo ideal, de lo imposihle, 
dentro de las condiciones ~el gobierno.» 

Estas observaciones no podian ler más 
exactas. 

V éase ahora cómo trataba Lo. Discusio", 
á su antiguo director, Sr. RivelO: 

«De un lado la conducta del presidente 
, del Congreso; de otro la inoportunidad de 

los discursos al pié del palacio de la Re
presentacion nacional, que naturalmente 
habian de sobreexcitar á los oyentes, pu
dieron ocasionar graves disgus.tos. 

Un orador aconsejó que no se retirasen, 
que los engañaban. Desde este punto em-
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pez6 á notarse un espiritu tumultuario. 
Algunos diputados entablaron una especie 
de reyerta oratoria con el público desde 
una de las ventanas. Los voluntarios de la 
libertad ocuparon la escalinata, y se hicie
ron algunas prisiones por los agentes de la 
autoridad. 

Ciertamente que no comprendemos el 
motivo de esta alarma. Lo ocurrido no ha 
sido nada, y el Sr. Rivero no debia haber
se acalorado tanto, poniéndonos poco mé
nos que en estado de sitio.» 

Anteriormente, y por un decreto que 
llevaba la fecha del 20 de Febrero, se ha
bia dispuesto por el ministerio de la Guer
ra que todos los mozos que desde la quin
ta inmediata en adelante fuesen declara
dos soldados y deseasen redimir su suerte 
á m~tálico dentro del término que la ley 
de reemplazo concedia, pudieran verifi
carlo mediante la entrega de 6.000 rs., con 
las mismas formalidades entónces preve
nidas. Los pertenecientes á otras quintas 
anteriores, deberian entregar la cantidad 
que en aquella época estaba señalada para 
redimirse. 

~l mismo general Prim, en la sesion del 
dia 22 de Marzo, hizo á las Córtes la si
guiente declaracion: 

«El seiior ministro de la Guerra: En 
nombre del poder ejecutivo, tengo el ho
nor de declarar, que en atencion á lo ex
puesto por varios pueblos, diputaciones y 
ayuntamientos, y á las gestiones de los se
ñores diputados, y teniendo en cuenta que 
muchos pueblos, áun teniendo buena vo
luntad, como habian llegado á creer por lo 
mucho que se ha hablado de la supresion 
de las quintas, que este sorteo no se lleva
ría á cabo, y en este supuesto no han he
cho los preparativos necesarios, el poder 
ejecutivo ha resuelto, de acuerdo con la 
comision y con muchos señores diputados, 
que el sorteo que debia verificarse el pri-

mer domingo de Abril, no se realice hasta 
el tercer domingo del mismo mes.» 

Téngase en cuenta la fecha, pues mién· 
tras el general Prim pronunciaba estas 
palabras, resonaban en las inmediaciones 
del Congreso los atronadores gritos de 
las turbas pidiendo la abolicion de las 
quintas. 

Muchas y muy reñidas fueron, como se 
ha visto, las sesiones invertidas en este 
asunto, y repet.idas las reyertas á que los 
debates de este proyecto dieron lugar has
ta ser en su totalidad aprobados sus ar
tículos, alguno de ellos modificado en su 
forma; pero por último pudo el gobierno 
publicarlo en la Gaceta en forma de ley, 
que decia así: 

«D. Francisco Serrano Dominguez, pre
sidente del poder ejecutivo por la volun
tad de las C6rtes soberanas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Córtes Constituyentes de la na
cion española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente: 

Articulo l. o Serán llamados al servi
cio de las armas para el reemplazo del año 
actual, 25.000 hombres. 

Art. 2.0 Las diputaciones provinciales 
y los ayuntamientos podrán llenar el cupo 
de la provincia 6 del distrito municipal 
respectivo por cualquiera de los medios 
siguientes: 

Primero. Con los mozos de 20 á 30 
años que sienten plaza de soldados, y con 
los de 30 á 40 que hayan servido ya en el 
ejército y se alisten voluntariamente, unos 
y otros por el tiempo del servicioordina
rio, en virtud de convenios con la provin
cia 6 con el municipio. 

Segundo. Entregando en el fondo de 
redencion y enganches 600 escudos por 
cada hombre con que las provincias 6 el 
pueblo hayan de contribuir para el reem
plazo de este año. 
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Las dip~taciones provinciales podrán 
proporcionarse los fondos necesarios con 
el fin de cubrir los cupos de las provincias 
respectivas, bien por medio de operacio
nes de crédito, bien por repartos entre los 
vecinos y residentes de cada distrito mu
nicipal, sometiendo las bases del reparto á 
la aprobacion del poder ejecutivo. 
• Los ayuntamientos podrán usar de los 
mismos medios, prévia autorizacion de la 
diputacion provincial y aprobacion en su 
caso del reparto vecinal. 

Tercero. A falta de los medios ante
riores, con los mozos de 20, 21 Y 22 años 
que designe la suerte de entre los que sean 
alistados con arreglo á las leyes de 30 de 
Enero de 1856 y 21 de Junio de 1867 sobre 
reemplazos. 

Art. 3.0 Las operaciones del sorteo se 
verificarán en la Península é islas Balea
res el tercer domingo del próximo mes de 
Abril; pero los mozos sorteados no entra
rán en caja cuando las diputaciones ó los 
ayuntamientos de las provincias ó dis
tritos municipales respectivos cubran su 
cupo por los medios que establecen los dos 
primeros párrafos del arto 2. o Si por estos 
medios no completasen todo el cupo, sino 
sólo una parte de él, se llenará el resto 
con los mozos sorteados. 

Art. 4. 0 Se aplicarán la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856 y disposi
ciones complementarias en cuanto no se 
opongan á la presente ley. 

Art. 5.0 El poder ejecutivo dispondrá 
todo lo necesario para el cumplimiento de 
esta ley, y acordará lo conveniente res
pecto á las operaciones para el reemplazo 
que por cualquiera circunstancia no se ha· 
yan realizado, facilitando en lo posible los 
medios de llevarlas á cabo y los extraor
dinarios que se conceden á las diputacio
nes y ayuntamientos para cubrir sus res
pectivos cupos. 

TOMO 1 

De acuerdo de las Córtes se comunica al 
poder ejecutivo para su cumplimiento y 
publicacion como ley. 

Palacio de las Córtes veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y nue
ve.-Nicolás María Rivero, presidente.
El marques de Sardoal, diputado secreta
rio.-J ulían Sanchez Ruano, diputado se· 
cretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demas autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que lo gua~· 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus partes. 

Madrid veintiseis de Marzo de mil ocho· 
cientos sesenta y nueve.-El presidente 
del poder ~jecutivo, Francisco Serrano ... 

El alcalde popular publicó el dia 19 el 
siguiente bando, que sirvió en parte de 
pretexto para la manifestacion mujeril: 

eD. Nicolás Maria Rivero, alcalde pri
mero, presidente del ayuntamiento popu
lar de esta M. H. villa, hago saber: 

Que habiendo anticipado el plazo ordi
nario de la quinta, á la ~esolucion que la 
Asamblea soberana haya de adoptar so
bre tan importante aSlJ,nto, en armonía 

. con las aspiracio~s del país, esta excelen· 
tísima corporacion, probando práctica
mente el interes que le inspiran todas las 
clases del pueblo de Madrid, ha resuelto 
cubrir en métalico el cupo entero que cor-
responde á este vecindario en el presente 
reemplazo, dando desde luégo á todos los 
padres de familia la consoladora seguri
dad de que ninguno de sus hijos ha de ser 
obligado al servicio de las armas. 

Esta resolucion, empero, no puede ni 
debe impedir el que las operaciones de la 
quinta se lleven á efecto en la forma ordi
naria, porq ue en ello se halla grandemen
te interesado el vecindario. E n efecto, el 
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sorteo es el único medio de saber qué mo
zos son los que, habiendo tenido la BUENA 

SUER.TE de sacar los números más bajos, 
ántes tan fatales, quedan para siempre li
bres d~l servicio, cualesquiera que sean 
las vicisitudes que con el tiempo puedan 
oeurrir y las leyes qua hayan de dictarse 
sobre esta materia. 

Interesa doblemente el sorteo, desde el 
punto de vista económico, porque cubrien· 
do plaza los que voluntariamente se han 
enganchado, si en el sorteo les toca la 
suerte de soldados, esas cuotas serán baja 
de la cantidad que el ayuntamiento habrá 
de entregar al Estado por la redencion to
tal, y menor, por lo mismo, el sacrificio 
«el vecindario. 

En su consecuencia, las operaciones de 
rectificacion del alistamiento darán prin
cipiQ, segun ya está anu.nciado, el domingo 
pró~i'mo 21 del corriente, á las diez de la 
mañana, en los puntos que á continuacion 
seexpi'esa, y seguirán en todos los dias 
festivos y no festivos en que hubiese se
sion, que se anunciará al fin de la anterior. 

Al poner esta disposicion e!l conoci
miento de los ha~itantes de esta muy he· 
róica villa, no puedo ménos de encarecer 
el interes que todos tienen en evitar, por 
medio de oportunas reclkmaciones, el que 
no sean incluidos en el alistamiento los 
~tle, por ser forasteros ó por otras causas 
legales, no deban serlo, ni tengan, por 
Qoasiguiellte, derecho á gozar los benefi· 
oWs de la redencion., 
V~ase cOmo se -expresaban los periódi. 

cos republicanos acerca de los sucesos de 
Jeréz, de que ya hemos dado cuenta. 

El Pueblo -decia lo siguiente: 
ciQué juiciQ formará de nosotros la Eu. 

ropa á la vista de los desórdenes sangrien. 
tos de ·Jerét y de otros pueblos de la pro
vincia de Cádiz1 AQué concepto merecere· 
mos á la posteridad si no sabemos ser 

li:t>res, si ahogamos la libertad entre mo
tines y revueltas1 ro y qué garantia damos 
á los presentes, si anochecemos en paz, 
pero en la inseguridad de amanecer en me
dio de funestos disturbios~ Esto es horri
ble, esto es insoportable, esto es digno de 
ser corregido presto y como Be corrige 
en los pueblos libres.» . 

i Cómo se corregirá en los pueblos li: 
bres~ No Jo sabemos: lo que sí sabemos, 
es que los pueblos libres á la moderna son 
incorregibles, son ingobernables. 

La Discusion aplazó su fallo para cuan
do tuviera más datos; pero por por de 
pronto, disculpaba á los insurrectos, se
gun se deduce del siguiente párrafo: 

(El pueblo espt::raba la abolicion de las 
quint.as; se la habian ofrecido los gober
nantes; él la habia pedido, y despues, 
cuando ménos lo esperaba, le negaron ella 

justísima inmunidad. iEi-a julda la alar
ma del pueblo~ Si. Pero el gobierno creia 
que era necesaria la quinta. tQué debió 
hacer~ Transigir en todo lo que pudiera. 

Algo hizo, pero el pueblo seguia alar
m.ado por la absurda conducta de las auto
ridades locales, que tomaron determina
ciones odiosas ... ,. 

La. Igualdad, al juzgar la insurreccion 
de Jeréz, daba las siguientes noticias: 

(No queremos prejuzgar la cuestion, 
por la circllnstancia muy atendible de ca
recer de datos fidedignos procedentes del 
punto de la catástrofe; pera se nos asegu"" 
ra á última hora, que el combate ha. ~ido 
sangriento, y 'qu~ el ejército espai\ot 9é ti'&. 
ensañado con 'sus hermanos de una mane
ra horrible, sembrando, la cahallería 'so
bre.todo, el luto y la mllerte, el Balito y la 
desolacion. » 

Fácil sería comprender la conducta. que 
observaria La Iflualdad si llegaban á ver
se confirmados tan tristes y sanguinarios 
acontecimientos. 
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CAPíTULO LXVI. 

Exposiciones que elevaron .. las Córtes el clU'denal a.rzobiJIpo de Toledo, los metl"OpoUtanos de Tar
rasona y de Valencia y sus sufraganeos, el seflor obispo de Canarias y el patriarca de las Indias. 
-~taq ... ., oa11U1Ullaa contra el c1el"O.-Docamentos relativos" la revocacion del edicto de 1492, 
que desterraba a los JucUos de Espafta.-Preludlos de la lucha entre los periódicos revolucionarlos. 
-Proyectó de Conatitucion. 

No se habia extinguido, porque no se 
extingue nunca en España, miéntras per
manezca la Iglesia perseguida y vilipen
diada, la voz del episcopado español, como 
único depositario de la verdad, de lajusti
cia y del derecho, y la sola lumbre que 
puede disipar todas las tinieblas que en 
aquellos tristes di as envolvian á nuestra 
infeliz patria. 

Por eso los obispos de todas las dióce
sis de España, una vez rellnidas las Cor
tes, dirigieron nuevas exposiciones al 
Congreso de los diputados pidiendo reme
dio para los mal~ causados á la Iglesia 
por la l"evoJu.cion deBde q.Ut' se encumbró 
~ el PQder, y para evitar los nuevos con 
108 que se la amenazaba, y sobre todo, 
pIAra qu.e no se rompiese insensatamente 
la preciosa unidad católica, don inestima: 
ble para todo pais, y que las damas nacio-
DetJ n~ eJ;lvidiaban. ' 

o"~ 

El cardenal arzobispo de Toledo, y los 
p.rela40s sufragáneos de su provincia, 
obispos de Sigüenza, Cuenca, Plasencia y 

Coria, dirigieron una exposlclon á las 
CÓl'tes, dé la cual tomamos los más im~ 
portantes párrafos: 

dnauguróse con el programa de Cádí! 
la revolucion actual, y, triunfante á 108, 

pocos dias en todos los ángulos de la Pe
nínsula, natural era que, una vez en el po
der los hOIJlbres que la habian promovida, 
se apresurasen á poner en práctica los 
principios proclamados en aquel notable 
documento; pero lo que no parecia lógica 
ni ménos podia esperarse, era que esa 
misma revGlucion quepres"entaba por lema 
moralidad y justicia, y que á nombre de 
tan sagrados principios hacía Ul! llama
miento general al clero, hubiera de ser 
enemiga y hostil á la Iglesia hasta el punto 
de haber conculcado varios de sus más le
gitimos é imprescwiptibles derechos. Sin 
embargo, es lo cierto, que apénas inaugu
rado el nuevo órden de cosas, empezó una 
cruzada general contra la Iglesia, durante 
la cual se han consumado una multitud 
de aotos notoriamente injust.oe y atenta· 
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torios en alto grado á los derechos, inmu- Pero ahí están los decretos de 18 de Octu
nidades, independencia y jurisdiccion de bre último sobre corporaciones religiosas, 
la misma. el de lü de Novie~bre sobre incautacion 

El gobierno supremo de una nacíon, de los edificios y bienes que aquellas po
cualquiera que aquel sea, es el primero seian legítimamente, las circulares y ma
obligado á respetar, cumplir y hacer que nifiestos del gobierno proclamando y dan
se observen por todos las leyes generales do por establecida la libertad religiosa, el 
del país, con especialidad las que Hevan la decreto del ministro de Fomento mandan
sancion de las dos supremas potestades. do incautarse de los archivos y bibliote
Al amparo de aquellas, y bajo la garantía cas de las iglesias, y tantas otras órdenes 
de pactos solemnes, existian en España y disposiciones análogas que sobre éstas 
institutos regulares de uno y otro sexo, pudieramos citar. 
congregaciones y asociaciones piadosas ....................•.. 
que tenian por objeto la enseñanza cristia- Para que la libertad religiosa sea un he
na, la moralizacion de los pueblos, el so- cho en este país clásico del catolicismo, 
corro de los pobres y el ejercicio de la ca- áun ántes de que el derecho se establezca, 
ridad en su grado más' perfecto. La Iglesia se ha concedido permiso para abrir sina
disfrutaba el pleno y absoluto dominio de gogas y templos protestantes, al paso que 
todos sus bienes, sin limitacion de ningun se daban 6rdenes para demoler los tem
género; la religion cat61ica era, aún es, la plos consagrados á Dios verdadero; y para 
única. del Estado, con exclusion de cual- que el contraste resulte más acabado, y la 
quier otro culto; sus ministros gozaban de desigualdad aparezca con los caracteres 
las preeminencias que establecen los sa- más tristes é irritantes, miéntras el go
grados Cánones, siendo ademas libres é biorno abre á los judíos'de L6ndres, Ams
independientes en el ejercicio de sus fun- terdan y otros puntos las puertas de esta 
ciones y en el desempeño de sus respecti- patria querida, cerradas hace siglos á la 
vos ministerios; el Estado, en fin, en cam- he regía y á la infidelidad, turbas desenfre
bio de las ventajas inmensas que recibi6 nadas é hijos espúreos de esta nacíon bi
de la Iglesia, y como consecuencia de los dalga arrastraban con escarnio por las ca
cuantiosos bienes que de la misma habia 11es y plazas de Madrid el escudo de las ar
en otras épocas enajenado, contrajo la mas pontificias, y se obligaba al muy digno 
obligacion sagrada de sostener el culto y representante del Padre comun de los fie
sus ministros, y áun de dotar los semi~ les, á salir de su casa y á refugiarse en 
narios conciliares y erigirlos en donde no una legacion extranjera. 
los hubiera. Hasta aquí, sin embargo, ninguna alte-

y ide qué manera se han cumplidó to- racion legal definitiva y permanente 'han 
dos estos solemnes pactos, respetado todos sufrido en España las relaciones seculares 
estos derechos y se han protegido los inte- de la Iglesia y del Estado; pero acércase 
reseslegitimosde la Igiesia1 ADe qué modo el momento en que esta gravisima y deli .. 
se han entendido para. la misma los prin- cada cuestion ha de discutirse por S!!gun" 
cipios tan decantados de libertad de ense- da vez en l~ C6rtes de la nacion; y.as! 
ñanza, libertad de asociacion, libertad re- como hemos dicho en descargo de nuestra 
ligiosa y tantas otras libertades procJama- conciencia lo que' como prelados no pode
das pOl' la l'evolucion1 ¡T¡'iste es decirlo! mos ménos de decir sobre ciertos actos, 

Digitized by Google .. .:u~ 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



~lULlS DI LA BUEnA CIVIL 1197 

contrarios de todo punto á lo que dichas de prosperidad y grandeza que ha alcan
relaciones exigen y tienen establecido, zado en dias más venturosos. Entónces, y 
del mismo modo nos creemos obligados á no de otra manera, afluirán á ella esos ca
esperar lo legal y justo sobre todo aquello pitales extranj~ros con que ahora se sue
que pueda en lo sucesivo afectar á las mis- ña; entónces vendrán, aunque no hacen 
mas, introduciendo una novedad peligro sí- falta, esas grandes empresas de judíos, de 
sima en nuestro modo de ser religioso, protestantes y de otras sectas que, áun 
político y áun 'social; nos referimos á la cuando parece lo solicitan, sin embargo no 
libertad de cultos, ó sea si España ha de quieren venir, y hacen promesa forma~ de 
conservar, ó no, su unidad religiosa. no abandonar su patria; entónces, final
. • . • . • . • • . • . • . . . . . . . .. mente tendremos órden, paz, sosiego y 

Es, pues, una verdad inconcusa, que moralidad, que es lo único que necesita
nuesl.ra nacionalidad está fundada sobre mos, y que tanta falta hace á esta nacion 
el catolicismo; que por él y con él Espa- infortunada.:. 
ña ha acometido sus más gloriosas empre- El metropolitano y obispos sufragáneos 
sas; que á la religion católica debemos de la provincia de Tarragona dirigieron á 
todo lo que somos; y que encarnada ésta las Oórtes otra exposicion, en la cual son 
en nuestra historia, en nuestras leyes y notables 101:1 siguientes párrafos: 
en nuestras costumbres, correria ~randí- •..•..•.•.......••.•••• 
simo riesgo la unidad nacional el dia que «¡Hombres elegidos por el país, que ha-
rompiéramos nuestra unidad religiosa. beis recibido de los pueblos la mision de 
• . . . . • • • . • • • • • '. . . . . . . .. conservar la autonomía de esta nacion tan 

El mal crónico de nuestra Hacienda no combatida por elementos propios y extra
proviene en manera alguna, ni próxima ños, que sois llamados á dar vida y vigori
ni remotamente, ni en poco ni en mucho, zar á esta sociedad oscilante por las con
de la unidad religiosa. España nunca ha vulsiones y sacudimientos de una revolu
sido más grande, más rica, más poderosa cion que ha removido la base sobre que 
que cuando el catolicismo quedó en ella descansaba tan majestuoso edificio! Si 
por única religion del Estado; nuestro quereis restituirle su antigua robustez, si 
empobrecimiento data de época muy pos- quereis que marche con honra y valor, 
terior, y sus causas son de todos bien co~ l'udiéndose presentar con dignidad en el 
nocidas. Dótese á España de una buena concierto europeo de que nuestras di sen
adminish'acion, consolidese en ella la paz; siones le han separado, volved la vista' há
acábense para siempre las disensiones cia las causas de su antigua gloria que os 
políticas entre nosotros; disminúyase la enseña la historia, á saber: la unidad reli
empleomanía y los gastos públicos; des- giosa. Léjos de lastimar y destruir esta 
tiérrese la holgazanería; protéjanse las firme base, dadlefuerza, colocándola como 
ciencias, las artes y la industria en todos una piedra angular en el cimiento sobre 
sus diferentes ramos, y con todas estas re· que vais á reconstituir el edificio social; 
formas, y estabilidad y moralidad en los sea ella una de las primeras leyes funda
gobiernos, esta nacion, ahora abatida, se mentales por las que ha de regirse esta 
reconstituirá, y se elevará bien pronto, nacion. La sana política no puede ser 
sin necesidad de traer á ella esa lepra ex- indiferente á esta gran cuestion, ni puede 
tranjera de la libertad de cultos al grado haber un solo hombre de Estado que deje 
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de reconocer la unidad en materia' de reli- como las cosas que simbolizan entte nos
gion como la garantía de la fuerza y de la otros el principio católico, y la unidad de 
civilizacion de una nacion, del bienestar su profesion ha sido puesta en algunos 
de todas sus clases, de los derechos indi- puntos como blanco del llamado Tiro na
viduales y de su seguridad personal. cional. Al grito de la libertad de cultos, se 

y si no, Apor qué desde que se levantó han arruinado templos, sinrespetarsumé. 
el estandarte de la revolucion que hoy rito artístico y tradiciones históricas que 
atravesamos se han conmovido los áni- representaban; se han cerrado otros, S6 

mos y apénas ha habido institucion que ha proscrito el culto exterior por alguna$ 
no se haya resentido, áun de aquellas que juntas revolucionarias; se ha ensayado tUl 

entran como elemento constitutivo de poblaciones importantes, una. forma de 
nuestra nacionalidad~ APor qué tanto em- matrimonio civil para separar este acto, 
peño en desprestigiar á la clase del clero, tan importante en la villa de los pueblos 
conservadora y pacífica por su mision y y familias, de la accion de la religion, que 
educacion~ APor qué tantas amenazas 80- consagra la unionconyugal, cubriendo así, 
bre los ministros de la religion, tan viru- con un simulacro de autoridad, lo que en 
lentas y calumniosas acusaciones, que nos su fondo, y á la vista del público, presenta 
han colocado en la angustiosa situacion toda la deformidad de un concubinato. Y 
de tener sobre nuestras cabezas suspendi- finalmente, se han visto y se permiten ae .. 
da la espada de Damocles~ aPor qué, final- tos públicos de cultos que no son el nacio ... 
mente, lamentamos horrores cometidos nal, y que están en contradiccion con el 
por el fanatismo popular, áun á la sombra mismo, subsistiendo pactos solemnes que 
del santuario~ Es porque, ántes que la lo garantizan entre supremas potestades, 
representacion nacional se ocupase de la y leyes penales que prohiben y castig8Jl 
cuestion religiosa, ésta se ha querido pre- todas las enunciadas infracciones. 
juzgar de un modo violento en los meetings •••.•..•......•.•.•.••• 
y manifestaciones promovidas por otro ,La sola idea de que la religion verdad~ 
fanatismo anticatólico, moviendo al pue- ra constituye una alianza legítima entre 
blo á desmanes al grito discordante de Dios y los hombres, le da un derecho im
libertad de cultos con que se ha queri- portante para que sea respetada de 1011 

do sofocar la voz tierna é interesante, pa- gobiernos, así como éstos, á su vez., son 
ciftes, de miles de ciudadanos de ambos respetados por los pueblos, merced á la. 
sexos, que piaen la unid~d como el medio verdad de sus dogmas revelados. El paga
ÚDico de cerrar la puerta al ateismo, ene- nismo no inspiró estos sentimientos á sus 
migo· el más peligroso de toda sociedad, y secuaces, sino miéntras le consideraron 
alejar de las familias el mónstruo de la como una religion comunicada por los dio· 
discordia, que necesariamente ha de in- ses á los mortales, con los que mantenían 
troducirse con la libertad religiosa que se una sociedad espiritual. Sólo faltaba á eJI

deja á sus individuos, trastornando el ór- tas disposiciones intrínsecamente religio
den inmutable é indestructible establecido sas ser trasportadas al dominio de la ver
por la unidad de creencias y cultos. dad. Esto lo hizo el cristianismo, y con ti-

Por esto es tambien que se han señala... núa haciéndolo por medio de la Iglesia 
do como objeto de contradiccion á la católica, porque ella, en tanto que es 
indignacion del pueblo, tanto las personas reino de Dios, es siempre creacion nueva, 
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destinada iÍ obrar la regeneracion .en las 
inteligencias y en los pueblos. Su desen
volvimiento histórico, como hemos dicho, 
tiene una relacion intima con su religion; 
y si bien la influencia de ésta no ha modi
ficado profundamente la forma política de 
aquellos, conservando cada uno su auto
nomía, la religion ha estado siempre depo
sitada en su seno como un gérmen de su 
desarrollo; la accion se halla reproducida 
en todas las páginas de sus códigos, colec
ciones de las leyes reguladoras y de la 
educacion d-e cada pueblo. Esto ha hecho 
y hace en España el catolicismo. Debili
tar, pues, la accion vivificadora por la 
oposicion que han de hacerle distintas co
muniones, á quienes se pretende otorgar 
iguales derechos, es, no solo renunciar á 
su vidamoral, sino hasta sustraerse del in
flujo benéfico que ejerce Dios sobre las so
ciedades por el culto verdadero con que se 
le adora, y contrario á la sublime mision 
de la Iglesia respecto á la humanidad en 
general. 

El mismo gobierno provisional ha reco
nocido, por boca de uno de sus más auto
rizados miembros, la gravedad que en
vllelve establecer 'como principio la 19le- ' 
sia libre en el Estado libre, y las conse
cnencias que pudiera producir separar I 

ambos poderes. Mas no obstante, algunos ; 
actos gubernamentales ha habido en que ' 
h'a qllerido aplicar esta teoría, si bien re- ' 
vestida de formas económicas. Tal es el 
deet'ei:o de 23 de Octubre, por el que, su
primiéndose la asignacion á los semina
rios conciliares, aunque sólo sea interina
mente, se desentiende el gobieruG de este 
pueblo católico de una de las obligaciones 
que más fuertemente le ligan con la Igle
sia, y viene como á querer sacar la sávia 
que mantiene frondoso el árbol de la reli
gion oatólica.. Pues es bien notorio qu:e 

éste no puede vegetar en terreno alguno, 
ni dar fruto sin operarios que lo cultiven, 
los cuales, para que tengan todas las cua
lidades apetecibles, han de ir formándose 
en las casas destinadas al efecto, Ellas de
ben ser sostenidas con la asignacion que 
responda, no sólo á una obligacion de 
todo Estado católico, si tambien á una 
indemnizacÍon debida á la Iglesia por las 
rentas que aquel ocupó, y que servian 
abundantemente para mantener en un pié 
brillante instituciones que tienen su ori
gen en nuestros concilios nacionales, y 
cuyos felices ensayos perfeccionó el gene
ral de Trento, del cual dijo Paulo IV, con 
otros gravisimos escritores, cq ue este de
creto sólo basta para dar por bien emplea
das todas las fatigas de aq uella venerable 
Asamblea.~ Es lamentable, pues, que sus 
afanes, en que tanta parte tuvieron los 
prelados españoles, y, los sacrificios he
chos por éstolll en épocas post.eriores, par8. 
llevar á cabo la feliz y fecunda medida de 
aquel Concilio, hayan venido á esterili
zarse, al mismo tiempo que se abre pródi .. 
gamente la mano para fomentar los estu
dios de las carreras civiles y militares, las 
cuales no interesan más que la eclesiásti
ca destinada á formar en la ciencia y en la. 
virtud á los que h~n de dirigir los intere
ses más caros' de la sociedad y han de 
marchar un dia á la cabeza de las milicias 
de Jesucristo. 

Tambien dirigieron á las Córtes el ex
celentísimo é Ilmo. señor arzobispo de Va
lencia y señores obispos sus sufragáneos 
una exposicion á las Córtes en la cual se 
leian los siguientes páITafos: 

cAsí como es una, verdad que elOongre
so ha sido llamado á dar á los -españoles 
un nuevo modo político de ser, tambien lo 
es que la nacÍon españ'ola está oonstituida 
socialmente, ó lo que es lo mismo, que el 
pueblo espaool es una "VerdadelJ'a sociedad, 
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una verdadera nacion. Como tal, tiene sus 
bases en que descansa, como las tiene toda 
sociedad, porque sin ellas, no sólo no po
drá existir, sino que ni concebirse podria 
su exist.encia. Estas bases fundamentales 
son la religion, el principio de autoridad, 
lajusticia, la propiedad, la familia. Cree
mos que todos los hombres pensadores se 
hallarán conformes en la precedente de
signacion de bases sociales, que por cierto 
no es una invencion nuestra, y se halla de 
acuerdo con la misma, así el criterio filo
sófico como el sentido comun. 

Si pues el Congreso de señores dipu
tados ha sido llamado á constituirnos po
líticamente, á dar, como decíamos ántes, 
al pueblo español un nuevo modo político 
de ser, naturalmente se desprende de este 
hecho y de las precedentes verdades, que 
su potencia no alcanza á tocar las bases 
fundamentales de la sociedad española, la 
cual, porque ya existia como tal, le ha 
dado una mision puramente política, que 
no hubiera podido darle si no hubiera 
existido y existiese como sociedad. 

En nuestro concepto, pues, señores di
patados, el Congreso es el primero llama
do á respetar y dar lecciones de respeto á 
esas cinco bases fundamentales de nuestro 
edificio social. Dénos en el órden político 
la arquitectura que tenga por convenien
te, pero respétense siempre los fundamen
tos de nuestra sociedad. La religion es la 
primera base, y no puede dejar de serlo, 
porque sobre ser el hombre eminentemen
te religioso, la religion es la reguladora 
de las demas bases. Sin ella, con facilidad 
la autoridad se convierte en tiranía, la 
justicia se falsea, y la propiedad y la fa
milia se bastardean fabulosamente. 

La nacion, pues, que, como la nuestra, 
tiene la dicha de descansar socialmente 
sobre la. única verdadera religion, sobre 
el catolicismo, depositario exclusivo de la 

verdad religiosa, seria cien veces inconse
cuente si se permitiese 4~bilitar ó menos
cabar esa base de su fundamento social, 
estableciendo ó permit.iendó otros cultos 
que rechaza decididamente la inmensa ge· 
neralidad de los españoles. Digase lo que 
se quiera, ni hay razon que pueda justifi
car tan perniciosa novedad, ni fundamen
to sólido en que pueda apoyarse. 

El hombre no ha sido criado precisa
mente para la sociedad en la tierra, lo ha 
sido para la sociedad eterna en la posesion 
de Dios, á cuyo término feliz sólo puede 
conducirle la verdad religiosa por el ca
mino práctico de la verdad moral. La se
guridad, pues, de marchar por este cami
no es negocio de la mayor importancia: es 
el único negocio que lá tiene, porque to
dos los demas valen tan poco como breve 
y corta es su duracion. 

No es esta rellexion un arranque ascé
tico, es un objeto que debe ocupar justa
mente el pensamiento del hombre politi
tico como del hombre de Estado, que por 
grandes que sean, serán por cierto bien 
pequeños á la entrada de la eternidad, 
si no han caminado por el send~ro moral 
que enseña á todos la verdad reli~osa. 
Cuando, pues, la nacion española se halla 
universalmente afianzada sobre ese segu
ro fundamento de la verdad religiosa, 
ipuede á los hombres de Estado ser indi
ferente su cuidadosa conservacion Y Medí
telo el Congreso en su alta sabiduría, y no 
pierda de vista las innumerables peticio
nes y súplicas que en este sentido han sido 
dirigidas por los españoles todos, sin di!
tincion de clases, edades, ni sexos. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se diga que la unidad religiosa es 
obstáculo á la civilizacion, al progreso, al 
pensamiento; estas gratuitas aseveracio
nes, así como las favoritas frases de os
curantismo, retrogradacion, etc., de que 
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se hace frecuente uso para rebajar la uni
dad católica, no pasan de ser unas vulga
ridades tan de mal género como destitui
das de fundamento. 

El catolicismo ha dado la civilizaeion 
verdadera á los pueblos. Apelamos á la 
historia de los mismos, que está identifi
cada con la del catolicismo; y por lo que 
respecta á los modernos tiempos, nos es 
bastante citar la opinion de un célebre mi· 
nistro y hombre de Estado de la nacion 
que se dice más civilizada, el cual asegu
ró «que se dejaria cortar una mano por 
tener la unidad religiosa .• Por lo que 
hace al progreso, la unidad católica ha 
sido en España el bondadoso Mecenas 
para las ciencias y para las artes. Los mo· 
numentos históricos hablan muy alto, así 
en España como en todas partes; y como 
si estos datos fuesen insuficientes; recien
temente el señor ministro de :Fomento del 
gobierno provisional ha venido á darnos 
una prueba inequívoca apoderándose, por 
un abuso de autoridad, de la riqueza cien
tífica, literaria y artística de las catedra
les y otros templos. De ella se llenaron ya 
en otro tiempo los museos hoy nacionales. 
La unidad católica, pues, habia fomentado 
y conservaba exquisitamente lo que no 
habia sabido fomentar el Estado. ~ste ha 
progresado enriqueciendo sus museos con 
todo lo que la unidad religiosa habia ad· 
quirido legitimamente por el verdadero 
camino del progreso, por el que siempre 
ha caminado. 

Si, señores diputados, la política, por 
nuestra desgracia, ha venido subordinán
dolo todo de la manera más tiránica, des
de el principio de autoridad y todas las 
bases sociales, hasta la dacion del último 
empleo. Miéntras la política no se sulwr
dine á la justicia y á la recta administra
cion, nada, absolutamente nada adelanta
remos en esta infortunada nacion. Poco 

'rOIlQ I 

importa, señores diputados, que trabaje 
asiduamente el Congreso en designar este 
ó aquel político modo de ser para lo suce
sivo. Se levantará el edificio; pero mién
tras las bases de su fundamento, que son 
la religion, el principio de autoridad, la 
justicia, la propiedad y la familia, que es
tán muy enervadas, muy debilitadas, muy 
heridas, que tienen brechas abiertas muy 
practicables á toda hora, miéntras estas 
bases no vuelvan á su robu~tez y respeta
ble impenetrabilidad, el edificio que se le
vante, sea cualquiera su arquitectura, 
caerá, como cae necesariamente, el pala
cio que se edifica sin fundamento. 

Dios Nuestro Señor dispense abundan
temente al Congreso las luces y acierto 
que reclama su delicada é incesante mi
sion. 

Valencia 4 de Febrero de 1869 .• 
En la ses ion del 29 de Marzo acordóse 

ademas que pasase á la comision de Cons
titucion una solicitud del señor obispo de 
Málaga por si y á nombre de su cabildo 
catedral pidiendo que se establezca la uni
dad católica, y otra del señor obispo de 
Canarias, de la cual reproducimos los si
guientes párrafos: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

«iComo ha de permanecer mudo un 
prelado de la Iglesia, cuando observe hir
viendo ese sentimiento en el corazon del 
pueblo fien iCómo no hacerse intérprete 
de los deseos más ardientes de este, pi
diendo al Congreso que sostenga la uni
dad católica, que pronuncie su fallo supre· 
mo cont.ra la libertad de religion; que, si
guiendo el noble ejemplo de los que reco
noce y aplaude como padres de la patria 
porque inauguraron en Cádiz la Constitu
cion de la monarquía española, confirme 
su artículo 12, estableciendo en la nueva 
Constitucion que se prepara á dar al pais 
que da religion de la nacÍon española es 
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la católica, apóstolica, romana, única ver- . 
dadera; que la nacion la protege por leyes 
sabias y justas, y prohibe el ejercicio de 
cualquiera otrah Así lo reclaman, seño
res diputados, nuest.ro honor, nuestro 
verdadero interes, nuestras costumbres; 
así lo desea y lo pide en masa el pueblo es
pañol, sin que prueben nada en contra de 
este aserto esas manifestaciones parcia
les, por numerosas que quieran suponerse, 
que han t.enido lugar en algunos puntos, 
pidiendo la libertad de cultos, porque ni 
todas ellas reunidas, con relacion á Espa
ña, componen sino una minoría insignifi
cante ni áun dentro de su círculo constitu
yen la demostracion razonada y vigorosa 
que forman las mútuas exposiciones que 
se han dirigido á las Córtes Constituyen
tes y al gobierno provisional, en defensa 
de la unidad católica, suscritas por milla
res de firmas, á las cuajes se adhirieron 
otros muchos millares de personas que, 
por falta de proporcion, por su condicion 
especial y sus particulares circunstancias, 
no han podido firmarlas. 

y con tanta más razon, señores diputa
dos, hace esta súplica el exponente, cuan
to que tiene la conviccion intima de que 
la libertad de cultos no se proclame hoy 
de una manera inofensiva, sino como un 
arma de fuego contra nuestra santa y di
vina religion, como un medio de perse
guirla, de calumniarla, de avasallarla, de 
hollar sus derechos y perjudicar sus inte
reses, de corromper su fé y su moral, de 
acabar con ella, si posible fuera, y entro
nizar sobre sus ruinas á las sectas repro
badas, que, sólo en odio suyo y como 
escarnio, quieren admitirse en nuestro 
país ... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
<Lue~o con la bandera de la libertad de 

cultos. lo que se busca es la persecucion y 
la ruina de nuestra Iglesia católica, razon 

poderosísima y la más eftcáz para recha
zar esa pretension tan p~rniciosa que nos 
amenaza con el mayor de todos los males, 
con la pérdida de la religion. El exponen
te abriga, la consoladora esperanza de que 
España no perderá su fé; pero para que 
así suceda, es preciso que los centinelas 
avanzados de la heredad del gran Padre 
de familia salgamos á su defensa, que avi
semos á los fieles del abismo á que se laR 
conduce para que se preserven de él; que 
recomendemos á los poderes públicos la 
más importante de todas sus misiones, 
que es la de proteger la religion como ele
mento de órden, como base fundamental 
de la sociedad. 

Aquí es, señores diputados, donde de
ben fijar sus principales miras las Córtes 
Constituyentes. ¡Qué alto habla en esta 
parte el código de nuestra legislacion es
pañola! ¡Cuánto honra á nuestros reyes el 
celo que manifestan por nuest.ra religion 
en las leyes que se encuentran á la cabe
za de la Novísima recopilacion! Con aque
llas santas determinaciones fundaron ellos 
la sociedad española sobre piedra sólida; 
proveyeron con prudencia cristiana á su 
bienestar, y le merecieron las bendiciones 
de la divina misericordia que siempre han 
coronado de gloria á España cuando ha 
sido fiel á su religion. 

Señores diputados, con la unidad cató
lica os pide el obispo de Canarias una mi
rada de amor y de respeto para la reli
gion del Crucificado, que tenemos la dicha 
de profesar, una legislacion severa que 
contenga los desafueros de la prensa, que 
impida la profanacion de nuestros precep
tos y nuestros dogmas; que evite los es
cándalos públicos contra la moral y la re
ligio;; que haga entender á los pueblos 
que 1a liberf,ad que se proclama no es 
para insultar y perseguir á la Iglesia de 
Jesucristo, no es para que el español hijo 
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de la Iglesia eatiJllca pueda rebelarse en 
público contra IIU madre, sino para que 
dentro de los limites de la ley, disfrute
mos de 101 bienes que debe proporcionar 
una libtrtad razonada y cristiana, la ver
dadera libertad que trajo del cielo á los 
bombres el Hijo d~ Dios, el que, al mismo 
tiempo que rompió las cadenas de nuestra 
esolavitud y nos hizo libres, como lo enca
rece el Apóstol, dijo al hombre que el que 
no oye á la Iglesia y la obedece, es en su 
divina apreciacion como el gentil y el pu
blicano. 

Esta libertad, que excluye por cierto la 
denominada de cultos, es la única que pue
de hacer grande y feliz á nuestra desgra
ciada nacion, y ella es la que el exponen
te desea y pide al cielo para su amada pa
tria, por cuyo b~en y prosperidad se en
cuentra dispuesto á trabajar en el círculo 
de su santo ministerio hasta donde sus 
fuerzas alcancen, no excusando ni áun su 
propio sacrificio, porque ántes que su in
teres y su vida, quiere la gloria de Espa
ña y el cumplimiento de su deber.» 

La experiencia, muy dolorosa por cier
to, de todas las revoluciones en España 
llevadas á cabo, demuestra, con una clari
dad que no admite género alguno de duda, 
que la libertad que proclamaron no era 
otra cosa que la licencia yel desenfreno, 
la ley del embudo. . 

El Emmo. señor patriarca de las Indias 
dirigió asimismo á las Córtes Constitu
yentes una exposicion en favor de la uni
dad católica, de la cual tomamos el si
guiente párrafo: 

cAl protestar, pues, el patriarca, con 
toda la energía de que es capaz su alma, 
contra la libertad de cultos, el matrimonio 
civil y demas reformas eclesiásticas, se 
complace de que habla á los representan
te~ del pueblo de Recaredo, de San Fer
nando y de los reyes católicos, á los hijos 

de aquellos que con la cruz en el pecho y 
la fe en el corazon, 'fuertes con el vinculo 
de la religion, ilustraron á nuestra Espa
ña, y acariciaron como su más ilustre 
blason el nombre de católicos. Si, ninguno 
de vosotros hay que no se crea ilustre con 
este nombre; ninguno de vosotros hay ca
paz de mancillarle rompiendo en su patria 
la unidad católica, y todos al pronunciarle, 
llenos de patrio y religioso entusiasmo, 
recordais los di as de nuestra gloria y de 
nuestra grandeza, y le oís en CovadQnga, 
yel Salado y las Navas le repiten, y le veis 
brillar en Granad a, estremecer las costas 
de Africa, ilustrar las Américas, conquis
tar las Filipinas, triunfar en Lepanto, lle
nar de pavor á Constantinopla y dar leyes 
á todo el mundo.~ 

Harto comprenderian los obispos espa
ñoles que de nada habian de servir sus 
sentidas y elocuentes reclamaciones en 
favor de la Iglesia y de la unidad católica 
para contener el. furor revolucionario con
tra nuestra religion divina; pero cumplian 
al hacerlo con un altísimo deber y así de
mostraban al mundo su celo y el nobilísi
mo ardor religioso que les alimentaba. 

Al mismo tiempo los ataques y las ca
lumnias contra el clero y los curas párro
cos iban en aumento. La lberia, periódico 
de los que más se distinguieron en esta 
cruzada, habia dicho que el señor cura de 
Montagut anunció á sus feligreses que 
desde luégo pondria su firma al pié de la 
exposicion firmada en dicho pueblo á fa
vor de la unidad católica (lo cual sólo se 
referia á los que deseaban hacerlo sin sa
ber escribir, y que si entre ellos htibia al
gun hereje, pasase á su casa á notifi
cárselo. 

Como se ve, esto no debia desmentirse 
por lo absurdo; pero el referido señor cura 
lo hizo reproduciendo las mismas palabras 
que pronunció en dicha ocasion, en las 
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que para nada se habló de herejes ni se 
trató de violentar á nadie. 

En una carta de Huelva se anunciaba 
que allí se vendian y áun se repartian gra
tis Biblias, catecismos, opúsculos y nove
las dedicados á esparcir la irreligion, el 
indiferentismo y la inmoralidad. Algunos 
domingos iba á .. dicho punto un ministro 
protestante desde Sevilla, y celebraba las 
ceremonias de su culto. Miéntras tanto, 
los periódicos de aquella localidad criti
caban al orador evangélico, que predicaba 
la verdadera doctrina católica, apostólica 
y romana. 

Segun escribian de Querol á La Espe
ranza, la noche del 6 de Marzo fueron 
asaltadas la iglesia y casa rectoral de 
aquel pueblo por una partida de ladrones 
y asesinos, que robaron cuanto quisieron, 
dejando por muerto al señor cura con 17 
heridas, y escapando por milagro su cria
da de manos de aquellos caribes. 

Pero ¡qué más! hasta los mismos dipu
tados del Congreso se hacian eca de las 
inexactitudes que propalaba la prensa an
ticatólica. Véase en prueba de ello lo que 
se leia en un periódico católico: 

«Tenemos á la vista una carta de un 
suscritor de Sevilla, persona que nos me
rece entero crédito, en que se rectifican 
los errores en que incurrió el diputado se· 
ñor Cabello al declarar, en una sesion re
ciente de las Córtes, que en el arzobispado 
de aquella ciudad las cargas de misas te
nian señalado en las fundaciones el esti
pendio (la limosna q ueria decir) de dos 
reales, liquidándolas ahora el diocesano á 
cuatro reales. 

Nuest.ro suscritor nos dice que nada de 
esto es exacto: el señor arzobispo de Sevi· 
lla ha liq uidado las misas á cuatro reales, 
cuando en las fundaciones no se detalla la 
limosna de cada una, y que esto sólo se 
entiende en las capellanías familiares des-

vinculadas en virtud de la ley de 19 de 
Agosto de 1841, únicas llamadas á ser re
dimidas forzosamente por los adjudicata~ 
rios. Es sensible la facilidad con que hoy 
se trata de todo sin datos y ccmocimientos 
necesarios para ello.» 

En La Discusion se leian las· siguientes 
lineas, que eran una delacion impropia, 
cuando ménos, de un diario que pedia la 
libertad para todos: 

«En diferentes iglesias de Madrid, don
de predican contra la libertad sacerdotes 
pagados por el gobierno de la revolucion, 
se está acusando á ese mismo gobierno, 
con la intencion que puede presumirse, de 
que impide la procesion del Viernes San
to, pues se niega á satisfacer la suma que 
para el objeto abonaba los años ante
rlores.» 

N uestro dolor. llegó al último extremo 
al leer la siguiente noticia que publicó LJ 
Correspondencia: 

«Hoy á las dos y media de la tarde han 
sido detenidos en el principal, por Ulla 

fuerza de los voluntarios de la liber~, 
dos sugetos que, montados sobre unos bur· 
ros, h~bian querido penetr.ar en la. iglesia 
de San Luis. Este hecho indignó á lamul
titud que pasaba por la calle de la Mont. 
ra, produciendo un pasajero alboroto.» 

Probablemente quedaria impune este 
atentado. 

Despues de referir La Re!lenerllCÜJn, las 
tristes novedades q Ile se habian observado 
en aquellos santos dias en esta capital, 
decia: 

«Otra novedad ofreció el J lleves Santo. 
En la Carrera de San Jerónimo habia 

un puesto de libros y folletos protestantes, 
que se pretendian vender á bajo precio, 
pero que tenian que darse gratuitamenu,. 
Algunos los tomaron y quemaron eD. el 
acto. 

La alegría de Sa.taná.s se convierte en 
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humo: no está léjos el dia en que ni humo 
le ha de quedar al príncipe del siglo.) 

Decia La Libertad de Tarragona: 
«Dícese que en la próxima pasada se· 

.mana iba á ser robado en el camino llama· 
do Detrás palacio un eclesiástico que iba 
solo, por un desconocido que puñal en 
mano le acometió de una manera brusca, 
no logrando s~ criminal intento merced á 
la oportuna llegada de dos personas que 
inesperada y felizmente aparecieron en 
aquel punto.) 

En una carta de Alhama, perteneciente 
á la diócesis de Calahorra, se describia 
con los más negros colores la situacion en 
extremo angustiosa y precaria en que se 
hallaba sumido el clero de la misma, al 
cual no se satisfacia su asignacion desde 
el mes de Julio del año anterior. 

«Muchos, se nos dice en la carta á que 
nos referimos, exclamaba el periódico que 
la habia recibido, muchísimos, innumera· 
bIes curas párrocos que gastaron toda la 
hijuela paterna, entregados por espacio 
de doce y diez y seis años al estudio de las 
ciencias eclesiásticas, se encuentran en la 
actualidad sin tener un bocado de pan 
con ~ue alimental' y sostener su desfalle
cido cuerpo. 

Al mismo tiempo en las iglesias parro
quiales se veia lo que nunca se vió, lo 
que nunca debió verse en un país tan 

. católico como España, el Santísimo Sa
cramento, el Dios de cielo y tierra, en
cerrado en el Sagrario, sin una mala lám· 
para que le alumbre. 

¡ Esta es la honra, esta la equidad, esta 
l& justicia que debemos á esa revolucion 
que se nos pide llamemos gloriosa! Con 

. todo, la prensa revolucionaria sólo tiene 
para 108 ministros del Señor ultrajes y 
calumnias.) 

y decia otro periódico: 
eSe nos ha asegurado que uno de los 

TOllO 1 

pocos coches que se vieron por las calles 
el Jueves Santo, era de un ministerio. 

Ayer Viernes Santo, por la tarde, se ve· 
rificó en carros la m udanza de la direc
cion general de telégrafos, con escándalo 
de todo el pueblo. 

No parece- sino que las autoridades se 
han empeñado en hacer triste contraste 
con los sentimientos religiosos de los ma
drileños.) 

Los siguientes documentos que publicó 
El Siglo, deben figurar en nuestra his
toria: 

eDe Lóndres, decia el citado periódico, 
nos remiten los siguientes documentos, 
relativos á la correspondencia habida 
entre el gobierno provisional y el señor 
Guedalla sobre la revocacion del edicto 
de 1492 (que desterraba á los judíos de 
España), y sobre el permiso para edificar 
sinagogas: 

cAl Sr. H. Guedalla y otros miembros 
de la comunidad israelita española y por
tuguesa en Lóndres: 

Señor, recibo la carta de felicitacion 
que me dirigís en nombre de vuestros cor
religionarios, y os doy las más sinceras 
gracias por los elevados sentimientos que 
en ella me testimoniais. Estoy convencido 
de que el triunfo de la revolucion debe 
llevar consigo, sin restriccion ninguna, too 
das las libertades religiOSa!; pero no está 
en mis atribuciones acordar por mí solo lo 
que me mandais tan justamente. 

Cuidad de presentar directamente al go· 
bierno provisional ó á su presidente una 
solicitud en el mismo sentido que la que 
tengo á la vista, y procurad que esté re
dactada en español, con objeto de que pue
da ser examinada inmedia:f;amente y con 
toda la atencion que merece una cuestioll 
tan importante. 

Tened á bien, señor, ser mi intérprete 
~n vuestros correligionarios y darles 

302 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1206 ANALES DE LA. GUERRA CIVIL 

gracias por los deseos que en su nombre 
expresais por la grandeza y prosperidad 
de España. 

Recibid, señor, la seguridad de mis sen
timientos más distinguidos.-J uan Primo 
-Madrid 20 de Octubre de 1868.) 

cA los Excmos. señores miembros del 
g0:t'ierno provisional de España. 

Permitanme VV. EE. que me dirija á , , 
ellos en mI nombre y en el de otros corre-
ligionarios, los judíos españoles y portu
gueses de Lóndres, trasmitiéndole sus fe
licitaciones por haber inaugurado bajo 
tan buenos auspicios una nueva era de fe
licidad para ese país, acogiendo á los ex
tranjeros de todos los credos, y asegurán
doles el goce de los mismos derechos que 
los naturales. 

cSin emb,argo, al par que reconocemos 
con júbilo yagradecimiento la importan
cia de las medidas iniciadas ya por vues
tras excelencias, me atrevo, con mi carác
ter representativo, á solicitar una autori
zacion formal para volver á entrar en Es
paña, mediante la: revocacion del edic
to de destierro expedido el 20 de Marzo 
de 1492 contra los que profesan nuestra fe, 
estando seguros de que VV. EE. conside
rarán la abolicion de toda incapacidad le
gal existente como la consecuencia natu
ral de una política de reforma. 

U na vez obtenidos todos los privilegios 
de ciudadanía y libertad de conciencia por 
medio de la ilustrada administracion del 
gobierno de que VV. EE. son miembros 
tan distinguidos, podrá éste contar en lo 
futuro con el eficaz celo y activa coopera
cion de nuestra comunidad, que contribui
rá á la prosperidad y gloria de la España. 

Con sentimiento de profundo respe
to, y con la debida vénia, me suscribo 
de VV. EE. su más humilde y adicto ser
vidor.-H, Guedalla. 

«London, 29 October, 1868.) , 

cAl Sr. Guedalla: 
Muy señor mio y de toda mi considera

cion: El contenido de su telégrama de 
ayer me'recuerda el deber que la cortesía 
me impone de contestar á su atenta comu
nicacion del 23 de Noviembre. Suponia 
que V. y los señores en ouyo nombre me 
escribe, desearian obtener una contesta
oion de caráoter puramente oficial, y en 
este concepto esperaba que, como súbdi
tos ingleses, hubiesen dirigido á este go
bierno otra comunicacion sobre el mismo 
asunto por conducto de su representante 
en esta capital. 

Por lo demas, el gobierno provisional 
ya ha manifestado una vez á todas las na
ciones extranjeras cuál era el pensami8ll' 
to de la revolucion respecto al ejercicio de 
otros cultos distintos del católioo. Reoo
,nocido aquel por esas naciones, está dis
puesto á cumplir todos los compromisos 
que contrajo. Y la autorizacion concedida 
para edificar un templo protestante, des
vanece hasta la más ligera sospecha de 
que el gobierno de esta nacíon, tan conse
cuente en su hidalguía, pudiera en este 
punto faltar á sus promesas. 

Por l~ tanto, el permiso para construir 
la sinagoga á que se refiere su comunica
cion, es asunto que corresponde exclusiva
mente á la jurisdiccion del presidente de 
este municipio, como encargado del cum
plimiento de las ordenanzas á que debe 
sujetarse toda edificacion urbana. 

Es cuanto tiene que contestarle el que 
aprovecha gustoso esta ocasion para ofre
cerse de V. con toda consideracion, afec
tísimo servidor Q. B. S. M., Romero 
Ortiz. 

Madrid 16 de Diciembre de 1868.) 
«Al Sr. Moses Montesfiores.-Lóndres. 

-Muy señor mio: He hecho presente al 
gobierno provisional las felicitaciones que 
le ofrece ese comité de diputados de los ju-
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dios británicos, y tengo la honrosa mision 
de expresaros la profunda gratitud del go
bierno por vuestra señalada benevolencia 
y vuestros deseos en favor de esta nacÍon. 
Os ruego tengais la bondad de comunicar 
estos sentimientos á vuestra Asamblea. 

El gobierno reconoce vuestros elevados 
sentimientos, y desea volver á recordar su 
inalterable determinacion de que el prin
cipio regenerador de la libertad extenderá 
su benéfica influencia á lo que es más caro 
y más sagrado á la humana conciencia, á 
saber: las creencias religiosas. 

La carta que dirigió el 16 de Diciembre 
último el señor ministro de Gracia y J us
ticia por conducto del embajador ingles en 
esta capital á vuestro correligionario se
ñor Guedalla, es una prueba incontestil
ble de que no existen prevenciones en Es
paña contra ninguna religion. 

El gobierno espera que las Córtes recti
tificarán con su voto esta conducta, que re
fleja fielmente los deseos de un país que 
está dispuesto á no permanecer más tiem
po estacionario en medio de los progresos 
de Europa. 

Aprovecho esta ocasion, ete.-Francis
co Serrano. ~ 

A las precedentes lineas ponia El Siglo 
el comentario siguiente: 

«N uestroA lectores, por estos documen
tos, se enterarán de las opiniones de los 
ministros. 

Prim quiere todas las libertades religio
sas sin restriccion alguna. 

Romero Ortiz asegura que el ejercicio 
de todos los cultos es permitido. 

y Serrano cree que ha llegado el dia de 
que España ha de seguir lo que el llama 
los progresos de Europa. 

La actitud' del pueblo de Madrid en 
la Semana Santa, es la mejor contestacion 
que puede darse á estas peregrinas afir
JX).aciones é insensatas promesas., 

Un diario republicano reproducia las 
siguientes lineas de un su colega de Cádiz 
titulado La República Federal: 

« y a no puede haber tranq uilidad ni so
siego en España, miéntras esos hombres 
manden. 

Ya el pueblo no puede estar tranquilo 
miéntras estén en el ministerio. , 

Ya no cabe entre ellos y los buenos libe-
rales más que una guerra á muerte. 

¡ Hay rios de sangre que no se pueden 
vadear! (Con letras gordas.) 

¡Hay traiciones que no admiten perdon! 
¡Hay infamias que no se pueden olvi

dar, y que no olvidaremos nunca! 
Cádiz primero, 1uégo Málaga, ahora Je· 

réz, mañana ... ¿quién sabe1 
¿Quién puede adivinar hasta dónde lle

garán esos hombres por el camino de la 
matanza y de la destruccion 1 

A este paso, pronto se verá convertida 
España en una nueva Polonia, muy pron
to Andalucía será un desierto sembrado de 
ruinas y empapado en sangre. 

¡Parece mentira!, 
A lo cual añadia La 19ualdad: 
«Excusamos decir que creemos lo mis-

mo que nuestro querido colega gaditano.~ 
El desaliento que segun un diario cató

lico se notaba en el salon de conferencias 
del Congreso, entre los diputados más 
afectos al pronunciamiento de, Setiembre, 
traslucíase en los periódicos situacioIieros. 

La lheria acusaba á su colega Las No
vedades de que defendia á los ministros 
Romero Oi'tiz y Ayala, unionistas, y ata
caba al progresista Figuerola, porq ue los 
primeros sostenian y el segundo comba
tia la candidatura de Montpensier. 

La Opinz'on Nacional comparaba La 
Iberia con La Esperanza; El Certámen 
acusaba al mismo diario progresista de 
halagar y. cQmplacer á Napoleon y de 
conspirar contra la Ubertad; y como si lo 
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dicho no bastara para dar idea exacta del el cumplimiento de estadisposicion no sólo 
campo de Agramante que formaba la es opuesto á sus ideas, sino que cree que en 
prensa ministerial, la. misma 1beria solta- el estado en que hoy se hallan los ánimos 
ba esta andanada contra uno de sus co - contra esta contribucion dolorosa, no es 
legas: prudente llevarla adelante.» 

«Debemos decir á cierto periódico, que iPodia llegar á mayor extremo el des-
ni nos asustan amenazas, ni tememos las órden1 
provocaciones, vengan de donde vengan, Con asombro se leian en aquellos dias 
y sea cual fuere el resultado de ellas.» en La 19ualdad las siguientes líneas: 

Todo esto, sin embargo, no era otra «iEs verdad que ayer han salido de 
cosa que preludios de la lucha que se dis- Madrid 11 carros cargados de material 
ponian á trabar unos con otros los perió. para establecer un telégrafo desde Villa
dicos revolucionarios. seq uilla á la casa del señor general Prim 

Decia un periódico haber recibido el en los montes de Tole"d01 Esta operacion, 
señor gobernador de esta provincia la que producirá por resultado solamente 
denuncia de un infame proyecto de hacer que dicho general no carezca de noticias 
volar, por medio de depósitos de pólvora, miéntras se solaza y divierte en la cace
el Congreso, durante la sesion; pero ha- ría, costará al Estado 382.000 reales. Muo 
biéndose procedido á un minucioso reco- chos escándalos hemos presenciado en las 
nocimiento de las alcantarillas, no se ha- dominaciones moderadas, pero no se re
lIó señal ni prueba que" demostrase la ver- gistra uno que revele tanta osadía y cinis
dad del hecho. No obstante, parece qup mo como el que dejamos consignado. 
se tomaron algunas medidas de precau- El general Prim y sus compañeros de 
Clono expedicion salieron el 25, Jueves Santo 

El Universal manifestaba que el dia 22 por la mañana, á las nueve y media en 
de Marzo se estaba haciendo un nuevo tren expres, haciendo escala en Toledo, 
reconocimiento en el alcantarillado de las en cuya ciudad esperaba á los viajeros el 
inmediaciones del Congreso, con motivo general Córdova, é inmediatamente de
de las noticias que habian llegado al go- bian salir en los ómnibus, que les estaban 
bierno civil de un proyecto de volar el ya preparados, para los montes de To-
edificio. ledo., 

«Por disparatado y criminal que apa- El Siglo dedicaba un artículo á la ca-
rezca el plan, añadia, todo puede creerse ceria del general Prim, y decia que el mi
de los partidarios de la reaccion, y la mis- nistro de la Guerra se habia hecho acom
ma insistencia de los reconocimientos que pañar de 200 guardias civiles, y habia 
se practican indican que las noticias rB7 mandado que todas las mulas y furgones 
cibidas tienen algun fundamento., de las caballerizas reales estuvieran dis-

i,Qué interes podia tener en aquellos puestas en Toledo para trasportar á 108 
momentos la reaccion en que volase el puntos de la caza á la comitiva del mi-
edificio del CongresoY nistro. 

Se leia en El 1m parcial Aragonés, pe- El Sigw concluia su articulo diciendo 
riódico que se publicaba en Zaragoza: del general Prim lo siguiente: 

«El ayuntamiento ha determinado no «Ministro de una nacíon católica, esco-
proceder al sorteo de quintas, puesto que ge la semana que el pueblo dedica al reco-
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gimiento y." la oracion para cacerías y 
francaohela. 

Ministro de un país empobreoido, le 

complace en malgastar muchos miles de 
duros, ya sean propios, ya en parte de la 
nacion. 

Miniatro de la Guerra, conTierte la 
fuerza pública en guardia de su persona. 

Ministro de una sitnaoion pron.ional, 
Be cJree en el 0&80 dé disponer de la propie
dad partioular de su reina ... 

ASe puede pedir másh 
En otro periódico se leia lo que sigue: 
«Dícese que ha ocurrido un motin en 

Larca, y que los alborotadores quisieron 
soltar los presos de la cárcel, pero que 86 

consiguió restablecer el órden, sin que se 
haya alterado de nuevo. 

Se tieDe Doticia de que la guardia civil 
de Churriana, en la provincia de Málaga, 
ha .ostenido un reñido combate con varios 
individuo. que intentaron sorprender á. 
D. Gaspar Navarro, exigiéndole la suma 
de 30.000 escudos. 

Roto el fuego por ambas partes, fué 
muerto uno de los ladrones y otro herido, 
huyendo los restantes.» 

La anarquía triunfaba en toda la linea. 
Por fin en la sesion del 30 de Marzo le

yóse en el Congreso el proyecto de Oons
tituoion, laboriosísimo parto de las emi
nenciaa de todos los partidos que contri
buyeron á la obra revolucionaria. 

El lector sabe cuántos disgustos, re
yertas y vigiliás costó á los caciques de la 
revolucion de Setiembre, hasta aunar sus 
voluntades para que pudiese ver la luz el 
célebre manifteBto del comité electoral, y 
cuántos esfuerzos tuvo que hacer el señor 
Olózaga para dar, por último, por termi
nada aquella obra; pues mayores fueron, 
y debian serlo por la impor~ancia del tra
bajo, los esfuerzos hechos por el diplomá
tico revoluoionario, no sólo para calmar 

TOllO 1 

los sentimientos de odio, de vanidad y de 
orgullo que hervian en el seno de la co
misio n redactora de dicho código, sino 
para que éste saliese de sus manos en una 
forma que fuese viable para todos los par
tidos, empresa en extremo Ardua y dificil 
y en la cual debia fracasar por completo 
la comisiono nombrada para confecoionar 
una obra que el gobierno provisional con· 
sideraba como la base más sólida del nue
vo edificio revoluoionario. 

Hechas estas ligeras indicaciones, " ma
nera de preámbulo, reproducimos el men
cionado dooumento tal cual rué leido en 
las Córtese 

Decia así: 

PROYECTO DE CONSTITUCION. 

La- nacion española, y en su nombre lu 
Córtes Oonstituyentes elegidas por sufra
gio universal, deseando establecer la jus
ticia, afianzar la libertad y la seguridad, 
y desenvolver la prosperidad en bien de 
cuantos vivan en España, decretan y san
cionan la siguiente Constitucion: 

TÍTULO 1. 

De los ~spañoles y Stes derechos. 

Artículo l. o Son españoles: 
l. o Todas las personas nacidas en los 

dominios de España. 
2.0 Los hijos de padre ó madre espa

ñoles, aunque hayan :nacido fuera de 14Js
paña. 

3. o Los extranjer.os que hayan obteni
do carta de naturhleza. 

4. o Los que sin ella hayan ganado ve
cindad en cualquier pueblo de la monar
quía., 

La cualidad de español se adquiere, se 
conserva y se pierde con arreglo' la ley. 
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Art. 2. 0 Ningun español podrá ser de
tenido ni preso sino por causa de delito. 

Art. 3.0 Todo detenido será entregado 
á la autoridad judicial, dentro de las vein· 
ticuatro horas siguientes al acto de la de
tencion. 

Toda detencion se elevará á prision, y 
se notificará, á más tardar, á las sesenta 
y. dos horas de haber sido entregado el 
detenido al juez competente. 

Art. 4. o Ningun español podrá ser pre
so sino en virtud de mandamiento de juez 
competente. El acto en cuya virtud se 
haya expedido el mandamiento, se ratifi
calá 6 repondrá, oido el presunto reo, 
dentro de las setenta y dos horas siguien
tes al aeto de la prision. 

Art. 5. o N adie podrá entrar en la casa 
de un español 6 extranjero residente en 
España sin su consentimiento, excepto en 
los MSOS urgentes de incendio, inuilda
cion ú otro peligro análogo, 6 de agresion 
ilegitima, procedente de adentro, 6 para 
ayudar á persona que desde allí pida so
corro. 

S610 el juez competente podrá decretar 
y llevar á efecto de dia, pero nunca de no
che, la entrada en la casa de un español 6 
extranjero residente en España, y el re
gistro de sus papeles ú otros efectos. 

Art. 6.0 NinguI1 español podrá ser 
compelido á mudar de domicilio 6 de re
sidencia, sino en virtud de sentencia eje
cutoria. 

Art. 7.0 En ningun caso podrá abrirse 
ni detenerse por la autoridad gubernativa 
la correspondencia confiada al correo, ni 
tampoco detenerse la telegráfica. 

Pero en virtud de autó de juez compe
tente, podrán detener-se una y otra corres
pondencia, y tambien abrirse en presen
cia del procesado la que se le dirija por el 
correo. 

Art. 8. 0 Todo auto de prision, de re-

gistro de morada 6 de dete~cion de la 
correspondencia escrita 6 telegráfica, será 
motivado. 

Cuando el acto carezca de este requisi
to, 6 cuando los motivos en que se haya 
fundado se declaren en juiciQ notoriamen
te ilegitimos 6 insuficientes, la persona 
que hubiere. sido presa, 6 cuya prision no 
se hubiere ratificado dentro del plazo se
ñalado en el arto 4. o, 6 cuya morada· hu
biere sido allanada, 6 cuya corresponden
cia hubiere sido detenida, tendrá derecho 
á obtener del juez que haya dictado el 
auto una indemnizacion proporoionada 
al daño causado, pero nunca inferior á 
200 escudos. 

Estarán tambien sujetos á indemniza
cion, regulada por el juez, los agentes de 
la autoridad públioa cuando reciban 6 re
tengan en prision á cualquiera persona, 
sin mandamiento que contenga auto mo
tivado, 6 cuando el auto no hubiere sido 
ratifioado dentro del término legal. 

Art. 9.· La autoridad gubernativa que 
infrinja lo prescrito en los arts. 2.0 , 3.0 Y 
4. o, incurrirá en delito de detencion ar
bitraria, y quedará ademas sujeta á la in
demnizacion señalada en el párrafo segun
do del artículo anterior. 

Art. 10. Tendrá asimismo derecho á 
indemizacion, regulada por el juez, todo 
detenido que, dentro del término prescri
to en el arto 3.0 , no haya sido entregado á 
la autoridad judicial. 

Si el juez, dentro del territino prescrito 
en el arto 3.0 , no elevase á prision la de
tencion, estará obligado para con el dete
nido á la indemnizacion señ:tada en el ar
ticulo 8.°. 

Art. 11. Ningun español podrá ser 
procesado ni sentenciado sino por el juez 6 
tribunal á quien, en v\rfud de leyes ante
riores al delito, competa el conocimiento, 
y en la fonna que éstas presoriban. 
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No podrán crearse tribunales extraordi· 

narios ni comisiones especiales para co
nocer de ningun delito. 

Art. 12. La ley determinará la forma 
con que se procederá sumariamente por el 
tribunal competente á poner en libertad á 
aquellos cuya detencion ó prision no se 
haya hecho con arreglo á las leyes. 

Art. 13. Nadie podrá ser privado tem
poralmente de sus bienes y derechos, ni 
turbado en la posesion de ellos, sino en 
virtud de sentenciajudicial. 

Los funcionarios públicos que, bajo 
cualquier pretexto, infrinjan esta pres
cripcion, serán personalmente responsa
bles del daño causado. 

Quedan exceptuados de ella los casos 
de incendio ó de inundacion, ú otros ur
gentes análogos, en que, por la ocupacion, 
se haya de excusar un peligro al propie
tario ó poseedor, ó atenuar el mal que se 
temiere ó hubiere sobrevenido. 

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado 
de sus bienes sino por causa de utilidad 
comun yen virtud de mandamiento judi
cial, que no podrá ejecutarse sin prévia 
indemnizacion regulada por el juez. 

Art. 15. Nadie está obligado á pagar 
contribucion que no haya sido votada por 
las Córtes, ó por las corporaciones popu
lares legalmente autorizadas para impo
nerla, ó cuya cobranza no se haga en la 
forma prescrita por la ley. 

Todo funcionario público que intente 
exigir ó exija el pago de una contribu
cion sin los requisitos prescritos en este 
articulo, incurrirá en el delito de exaccion 
ilegal. 

Art. 16. Ningun español que .. se halle 
en el pleno goce de sus derechos civiles 

. podrá ser privado: 
l. o Del derecho de votar en las elec

ciones de senadores, diputados á Córtes, 
diputados provinciales y concejales. 

2. o Del dereaho de emitir libremente 
BUS ideas y opiniones de palabra y por es
crito, valiéndose de la imprenta, ó de otro 
procedimiento semejante. 

3. o Del derecho de reunirse pacífica
mente. 

4. 0 Del derecho de asociarse para to
dos los fines de la vida humana que no 
sean contrarios á la moral pública. 

5. o Del derecho tle dirigir peticiones 
individual ó colectivamente á las Córtes, 
al rey y á las autoridades. 

Art. 17. Toda reunion pública estará 
sujeta á las disposiciones generales de po
licía. 

Las reuniones al aire libre., Jas mani
festaciones políticas, sólo podrán cele
brarse de dia. 

Art. 18.' Toda asociacion cuyos miem
bros delinquieren por los medios que les 
proporcione la misma asociacion, incur
rirá en la pena de disolucion. 

La autoridad gubernativa podrá suspen
der á una asociacion que delinca, some
tiendo in continenti los reos al juez com
petente. 

Toda asociacion cuyo objeto ó cuyos 
medios comprometan la seguridad del Es
tado, podrá ser disuelta por una ley. 

Art. 19. El derecho de peticion no po
drá ejercerse colectivamente por ninguna 
clase de fuerza armada. 

Tampoco· podrán ejercerle individual
mente los que formen parte de una fuerza 
armada, sino con arreglo á las leyes de su 
instituto. 

Art.2O. La nacion se obliga á mante
ner el culto y los ministros de la religion 
católica. 

Art. 21. El ejercicio público ó privado 
de cualquier otro culto, queda garantido ~ 
todos los extranjeros residentes en E~pa ... 
ña, sin más limitaciones que las reglas 
universales de la moral y del derecho. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1212 ANALES DE LA GUERRA CIVIL 

Si algunos españoles profesaren otra 
religion que la cat6lica, es aplicable á los 
mismos todo lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

Art. 22. No se establecerá ni por las 
leyes, ni por las autoridades, disposicion 
alguna preventiva que se refiera al ejer
cicio de los derechos definidos en este ti
tulo. 

Art. 23. Los delitos que se cometan 
con ocasion del ejercicio de los derechos 
consignados en-este título, serán penados 
por los tribunales, con arreglo á las leyes. 

Art. 24. Todo español podrá fundar y 
mantener establecimientos de instruccion 
ó de educacion, sin prévia li~cia, salva 
la inspeccion de la autoridad competente, 
por razones de higiene y moralidad. 

Art. 25. Todo extranjero podrá esta
blecerse libremente en territorio español, 
ejercer en él su industria 6 dedicarse á 
cualquiera profesion, para cuyo desempe
ño no exijan las leyes titulos de aptitud, 
expedidos por las autoridades españolas. 

Art. 26. A n ingun español que esté en 
el pleno goce de sus derechos civiles po
di·á impedirse salir libremente del territo· 
rio, ni trasladar su residencia y haberes á 
país extranjero, salvas las obligaciones de 
contribuir al servicio militar 6 al mante
nimient.o de las cargas públicas. 

Art. 27. Todos los españoles son ad
misibles á los empleos y cargos públicos, 
segun su mérito y capacidad. 

El extranjero que no estuviese natura
lizado, no podrá ejercer en España cargo 
alguno que tenga autoridad 6 jurisdic
cion. 

Art. 28. Todo español está obligado á 
defender la patria con las armas cuando 
sea llamado por la ley, y á contribuir á 
los .gastos del Estado, en proporcion de 
8US haberes, prévio el voto de las C6rtes. 

Ad.:?9. Será lícito todo 10 que no esté 

expresamente prohibido por la Oonstitu
cion y las leyes. 

Art. 30. No será necesaria la previa 
autorizacion para procesar ante los tribu
nales ordinarios á los funcionarios ptlbH
cos, cualquiera que sea el delito que co
metieren. 

La obediencia debida no eximirá de res
ponsabilidad en los casos de infraccion 
manifiesta, clara y terminantemente d. 
una prescri pcion constitucional. En los 
demas s610 se eximirá á los agentes que 
no ejerzan autoridad. 

Art. SI. Las garantías consignadas en 
los artículos 2.' y 5.° Y párrafos !.o, 8.° 
Y 4.0 del articulo 16, no podrAnsuspender
se en toda la monarqufa, Ó en parte de 
ella, sino temporalmente y por medio de 
una ley, cuando así lo exija la seguridad 
del Estado en circunstancias extraordina
rias. 

Promulgada aquella, el telTitorio "que 
se aplicare se regirá, durante la suspen
sion, por la ley de 6rden públieo estable
cida de antemano. 

Pero ni en una ni en otra ley se podri, 
en ningun caso, suspender ningulla otra 
de las garantias consignadas en este ti
tulo, ni autorizar al gobierno para ex
trañar del reino, ni deportar, ni desterrar 
á los españoles á distancia de más de 50 
leguas de su domicilio. 

TíTULO Il. 

De los poderes púbUcos. 

Art.32. Todos los podere8 emo.a de 
la nacion. 

Art. 33. La forma de gobierno da la 
nacíon española es la monárquica. 

Art. 34. La potestad de hacer las leyes 
reside en las C6rtes. 

El rey sanciona y promulga las le1e1. 
Art. 35. El poder ejecutivo reside en el 
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rey, que lo Ald'll'nlll por medio de sus 
tros, 

Art. 36. Los tribllnales ejercen el po
der judicial. 

Art. 37. La gestion de los intereses 
peculiares de 108 pueblos y de las provin

corresponde respeetivamente 
aYllntamientos y diputaciones provincia
lee, con arreglo á las leyes. 

TÍTULO IIl. 

Del poder legislativo. 

Art. 38. Las Córtes 8e componen de 
Cuerpos Colegialadores, á saber: Se-

y Congreso. Cuerpos son 
iguales en facultades, excepto en 108 ca
sos previs.tos en Constitucion. 

Art. El Congreso renovará to-
talmente cada tres años. El Senado se re
novará. parte. tres dos. 

Ari. 40. Los senadores diputados re
preeentaa á toda la Ilacion y no exelusi
V&DlIeDte á 108 electores que los nom
braren. 

Art. 41. Ningun senador ni diputado 
podrá admitir de sus mandato al· 
guno imperativo. 

SEGCION PRIME&A. 

De la celebracion facultades de las Córtes, 

Art. 4t. Lu Oóriea se reunen todos 
loa dos. 

Corresponde al convoearlas, sus-
ptllllllll1i: y cerrar y disolTer 
uno de los Cuerpos Colegisladores, ó am-
bos la vez. 

Art. 43. C6rtes estarán reunidas 
á lo mállOS cuatro meses oada año. El rey 

con vocará, más tardar, para el día . o 

de Febrero. 
Art. 44. Las Córtes se reunirán nece-

sariamente luégo 
',I'OJlO J 

vacare la corona ó 

rey se imposibilitare de cualquier 
modo para el gobierno del Estado. 

Art. 45. Cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores tendrá facultades si-
guientes: 

1.8 Formar el reglamento 
para gobierno int,erior. 

2. 8 Examinar la legalidad de las elec-
Clones y aptitud legal de individuos 

la com pongan. 
y 3. u Nombrar, al constituirse, su 

vicepres~entes secretarios. 
El presidente, vicepresidentes secre

tarios del Congreao desempeñarán .ws 
durante la vida legal elte 

Cuerpo. 
El presidente, vicepresidente y secreta

rios se siempre que 
haya eleccion de dichos cargos en el·Con
greso. 

ArL 46, No podrá estar reunido uno 
t.le los Cuerpos Colegisladores sin que lo 
esté tambien otro, excepto el caso en 

el Senado contituya en tribUllal. 
Art. 47. Los Cuerpos Colegisladores 
pueden deliberar juntos ni en pr6l6ncia 

Art. 48. Las sesiones del Senado y las 
Congreso públicas, excepto en 

casos necesariamente erijan reser-
va ó en que hayan de deliberar sobre su 

"'f;:.,.,U¡U;¡ü económico. 
Art. 49. Ningun proyecto podrá lle

gar á ser ley sin que ántes sea votado en 
los Colegislauores. 

Si no hubiere absoluta conformidad en
tre ambos, se procederá á la ley que fija 
sus relaciones. 

Art. 50. Los proyectos de ley sobre 
contribuciones, crédito público y fuerza 
militar presentarán al Congreso ántes 
que al Senado, y si en éste sufren alguna 
alteracion que aquel no admita, prevale
cerá la resolucion del üongreso. 
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Art. 51. Las resoluciones de las C6r· ejecutarse sin la autorizacion del Cuerpo 
tes se tomarán á pluralidad de votos. á que pertenezca el procesado. 

Para votar las leyes se requiere en cada Art. 57. Los senadores y diputados 
uno de los Cuerpos Colegisladores la pre- son inviolables por las opiniones y votos 
sencia de la mitad mas uno del número que emitan en el ejercicio de su cargo. 
total de los individuos que tengan apro- Art.58. Ademas de la potestad legis-
badas sus actas. lativa, corresponde á las C6rtes: 

Art. 52. Ningun proyecto de ley puede l. o Recibir al rey, al sucesor inmedia-
adoptarse por las Córtes sino des pues de to de la corona, y á la regencia, el jura
haber sido votado, articulo por articulo, mento de guardar la Constitucion y las 
en cada uno de los Cuerpos Colegisla- leyes. 
dores.. 2. o Resolver cualquiera duda de hecho 

Se exceptúan de esta disposicion los c6- 6 de derecho que oourra en órden á la su
digos ó leyes que por su mucha extension cesion de la corona. 
no se presten á la discusion por articulos; 3. o Elegir la regencia del reino y nomo 
pero áun en este caso, los respectivos pro- brar tutor al rey menor cuando asi lo pre· 
yectos se someterán integro s á las C6rtes. viene la Constitucion. 

Art 53. A ambos Cuerpos Colegislado- y 4. 0 Hacer efectiva la responsabili-
res corresponde el derecho de censura. dad de los ministros. 

Todos sus individuos tienen el de inter- Art. 59. El senador ó diputado que 
pelacion. acepte del gobierno ó de la casa real pen-

Art. 54. La iniciativa de las leyes coro sion 6 empleo, excepto el de ministro, co
responde al rey y á cada uno de los Cuer- misio n con sueldo, honores ó condecora
pos Colegisladores. ClOnes, se entenderá que renuncia su 

Art. oo. No se podrán presentar en cargo. 
persona, individual ni colectivamente, pe-
ticiones á las C6rtes. SECCION SEGUNDA. 

Tampoco podrán celebrarse, cuando las 
Córtes estén abiertas, reuniones al aire 
libre en los alrededores del palacio de 
ninguno de los Cuerpos Colegisladores. 

Art. 56. Los senadores y los diputa
dos no podrán ser procesados ni detenidos 
cuando estén abiertas las Córtes, sin per
miso respectivo del Cuerpo Colegislador, 
á no ser hallados in {raganti,' pero en este 
caso y en el de ser procesados ó arresta
dos cuando estuvieren cerradas las C6r
tes, se dará cuenta al respectivo Cuerpo 
tan luégo como se reuna. 

Cuando se hubiere dictado sentencia 
contra un senador 6 diputado en proceso 
seguido sin el permiso á que se refiere el 
párrafo anterior, la sentencia no podrá 

Del Senado. 

Art.60. Los senadores se elegirán por 
provmClas. 

Al efecto, se asociará á las diputaciones 
provinciales un número de compromisa
rios elegidos en cada distrito municipal 
por sufragio universal, é igual á la sexta 
parte de concejales que compongan su 
ayuntamiento. 

Los distritos municipales donde el nú
mero de concejales no llegue á seis, elegi. 
rán, sin embargo, un compromisario. 

Así constituida la j unta electoral, elegi
rá á pluraridad absoluta de votos cuatro 
senadores en cada una de las actuales pro
vmClai. 
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Art. 61. Cualquiera que sea en adel~n
te la division territorial, nunca se altera
rá el número de senadores prescrito en 
esta Constitucion. 

Art. 62. Para ser senador se necesita: 
l. o Ser español. 
2. o Tener"40 años de edad. 
3. o Gozar de todos los derechos Cl

viles~ 

y 4. o Reunir alguna de las siguientes 
condiciones: 

Ser ó haber sido: 
Presidente del Congreso. 
Diputado electo en tres elecciones ge

nerales ó una vez para Córtes Constitu
yentes. 

Ministro de la corona. 
Presidente del Consejo de Estado, de 

los tribunales supremos y del tribunal ma
yor de Cuentas. 

Capitan general de ejército ó almirante. 
Teniente general ó vicealmirante. 
Embajador. 
Consejero de Estado. 
Magistrado de los Tribunales Supre

mos, ministro del Tribunal de Cuentas, 
ó ministro plenipotenciario durante dos 
años. 

Arzobispos ú obispos. 
Rector de Universidad y ademas cate

drático. 
Catedrático de término. 
Presidente de las Academias española, 

de la historia, de ciencias morales y polí
ticas, de ciencias exactas y de ciencias mé
dicas. 

Inspector general de los Cuerpos de in
genieros civiles. 

Diputado provincial cuatro veces. 
Alcalde por dos veces en pueblos de más 

de 30.000 almas. 
Art. 63. Serán ademas elegibles los 58 

mayores contribuyentes por contribucion 
territoral y los 20 mayores por subsidio 

industrial y comercial, por cada pro
VInCIa. 

Art. 64. El Senado se renovará. por 
cuartas partes con arreglo á. la ley elec
toral, cada vez que se hagan elecciones 
generales de diputados. 

La renovacion será total cuando el rey 
disuelva el Senado. 

SECCION TERCERA. 

Del Congreso. 

Art. 65. El Congreso se compondrá. de 
un diputado al ménos por cada 40.000 al
mas de poblacion, elegido con arreglo á 
la ley electoral. 

Art. 66. Para ser diputado se req uiere: 
1. o Ser español. 
2. o Haber cumplido 25 años. 
y 3. o Gozar de todos los derechos ci

viles. 

TíTULO IV. 

Del poder ejecutivo. 

Art.67. La persona del reyes inviola
ble, y no está sujeta á responsabilidad. 
Son responsables los minist.ros. 

Art. 68. El rey nombra y separa libre
mente sus ministros. 

Art. 69. La potestad de hacer ejecutar 
las leyes reside en el rey, y su autoridad 
se extiende á todo cuanto conduce á la con
servacion delórden público en lo interior, 
y á la seguridad del Estado en lo exterior. 

Art. 70. El rey dispone de las fuerzas 
de mar y tierra, declara la guerra, hace 
y ratifica la paz, dando despues cuenta 
documentada á las Córtese 

Art. 71. U na sola vez en cada legisla
tura podrá el rey suspender las C6rtes sin 
el consentimiento de éstas. 

En todo caso, las C6rtes no podrán de
jar de estar reunidas el tiempo señalado 
en el arto 43. 
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Art. 72. En el caso de disolucion de 
las Córtes, el real decreto contendrá ne
cesariamente la convocatoria de nuevas 
Córtes para dentro de tres meses. 

Art. 73. Ademas de las facultades ne
cesuias para la ejeoucion de las leyes, 
corresponde al rey: 

l. o Cuidar de la acuñacion de la mo
neda, en la que se pondrá su busto y 
nombre. 

2. o Confiar los empleos civiles y mili
tares con arreglo á las leyes. 

3. • Conceder en igual forma honores y 
distinciones. 

4. o Dirigir las relaciones diplomáticas 
y comerciales con las demas potencias 

y 5.0 Indtlltar á los delincuentes con 
arreglo á las leyes, salvo lo dispuesto re
lativamente á los ministros. 

Art. 74. El rey necesita estar autori
zado por una ley especial: 

1.0 Para enajenar, ceder, ó permutar 
cualquier parte del territorio español. 

2. o Para incorporar cualquier otro ter. 
ritorio al territorio español, 

3. o Para admitir tropas extranjeras en 
el reino. 

4. o Para ratificar los tratados de alian· 
za ofensiva, los especiales de comercio, 
los que estipulen dar subsidios á una po
tencia extranjera Y todos aquellos que pue· 
dan obligar individualmente á los espa
ñoles. 

En ningun caso los articulos secretos 
de un tratado podrán derogar los públicos. 

:>.0 Para conceder amnistías é indul
tos generales. 

6. o Para contraer matrimonio y para 
permitir que le contraigan las personas 
que sean silbditos suyos y tengan derecho 
á suceder en la corona, segun la Consti
tuciOD. 

y 7.0 Para abdicar la corona. 
Art. 75. Al poder ejecutivo correspon-

de la facultad de hacer reglamentos para 
el cumplimiento y aplicacion de las leyee, 
previos los requisitos que las mismas se

ñalen. 
Art. 76. La dotacion del rey se iijará 

al principio de cada reinado. 

TÍTULO V. 

De la sucesion de la corona y de la re!lencia 
del reaOno. 

Arto 77. La autoridad real ser' ooe
ditaria. La sucesion en .el trono seguirá el 
órden regular de primogenitura y repre
sentacion, siendo preferida siempre la li
nea anterior á las posteriores. En la mil
ma linea el grado más próximo al más re· 
moto; en el mismo grado el vatOn , la 
hem bra, y en el mismo sexo, la penona 
de más edad á la de ménos. 

Art. 78. . Si llegare á extinguine la di· 
nastía que sea llamada á la poselion de la 
corona, las Córtes harán nuevoS llama
mientos como más convenga á la nacion. 

Art. 79. Cuando falleciere el rey, el 
nuevo rey jurará guardar y hacer guar
dar la Constitucion y las leyes del milmo 
modo y en los términos que las Córtes de
creten para el primero que ocupe el trono 
conforme á la Constitucion. 

Igual juramento prestará el príncipe de 
Astúria-s cuando cumpla 18 años. 

Art. 80. Las Córtes excluirán de la 
sueesian á aquellas personas que sean in
capaces para gobernar ó hayan hecho coea 
por que merezcan perder el derecho á la 
corona. 

Art. 81. Cuando reine una hembra, BU 

marido no tendrá parte ninguna en el go
bierno del reino. 

Art. 82. El reyes mayor de edad á 
108 18 años. 

Art. 83. Cuando el rey S8 imposibili
tare para ejercer BU autoridad y la impo8i. 
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bilidM fuere reconocida por las Córtes ó 
vacare la corona siendo de menor edad el 
inmediato sucesor, nombrarán las Córtes 
para gobernar el reino ona regencia com
puesta de una, tres ó cinco personas. 

Art. 84. Hasta- que las Córtes nom
bren la regencia, &erá gobernado el reino 
provisionalmente por el padre, ó en su 
defee'to, por la madre del rey, y en su de
fecto, por el Consejo de ministros. 

Art. 85. La regencia ejercerá toda la 
autoridad del rey, en cuyo nombre se pu
blicarán los actos del gobierno. 

Durante la regencia no puede hacerse 
variacion alguna en la Constitucion. 

Art. 86. Será tutor del rey menor, el 
que nombrase en so testamento el rey di
funto. Si éste no le hubiere nombrado, re
caerá la tutela en el padre, y en su defec
to, en la madre, miéntras permanezcan 
viudos. 

A falta de tutor testamentario ó legiti~ 
mo, lo nombrará.n las Córtes. 

En e~ primero y tercer caso, el tutor ha 
de ser espaftol de nacimiento. 

Los cargos de regente y de tutor del 
rey no pueden estar reunidos sino en el 
padre ó madre del rey. 

TíTULO VI. 

Dtl los ministros. 

Art. 87. Todo lo que el rey mandare ó 
dispusiere en el ejercicio de so autoridad, 
será. firmado por el ministro á quien cor
responda. Ningun funcionario público dará 
cumplimiento á lo que carezca de este re
quisito. 

Art. 88. No podrán asistir á las sesio
nes de las C6rtes los ministros que no 
pertenezcan á ono de 108 Cuerpos Cole
gisladores. 

Art. 89. . Los ministros son responsa. 
bIes ante las Córtes de los delitos que co
metan en el ejercicio de sus funciones. 

'101101 

Al Congreso corresponde acusarlol y al 
~enado juzgarlos. 

Las leyes determinarán los casos de 
responsabilidad de los ministros, las pellas 
á. que estén sujetos y el modo de pt'ooeder 
contra ellos. 

Art.90. Para que el rey indulte á 108 

ministros que hayan sido condenados por 
el Senado, ha de preceder peticion de UDO 

de los Cuerpos Colegisladores. 

TíTULO VII. 

Del pOfÚr judici41. 

Art.91. A los tribunales corresponde 
exclusivamente la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales. 

La justicia 8e administra en nombre del 
rey. 

Art. 92. Los tribunales no aplicarán 
los reglamentos generales proTinciales ó 
locales, sino en cuanto estén conformes 
con las leyes. 

Art. 93. Se establecerá el juicio por 
jurados para todos los delitos politic08 y 
para los comunes que determine la ley. 

La ley determinará tambien las condi
ciones necesarias para desempeñar el car
go de jurado. 

Art. 94. Una ley especial regulará. el 
ingreso, ascenso y término de la carrera 
judicial. , 

El ingreso en la carrera judicial, se ob
tendrá. siempre por oposieion. 

Art. 95. Ningun magistrado 6 juez po
drá ser suspenso ni depuesto de su empleo 
sino por real decreto, que se dictará. prévia 
audiencia del Consejo de Estado. 

Si el rey no se conformare con la eon
sulta de este Cuerpo, someterá al juez ó 
magistrado al tribunal competente. 

Art. 96. No se dará posesion á ningun 
juez 6 magis~rado cuyo nombramiento no 
haya sido declarado conforme á las leye8 
por el Consejo de Estado. 
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Art. 97. Los ascensos y traslaciones de gastos y de ingresos, expresando las 
en la carrera judicial se harán á consulta alteraciones que haya hecho en los del 
del Oonsejo de Estado. año anterior. 

Art.98. Los jueces son responsables Ouando las Oórtes se reunan ell.O de 
person!lmente á toda infraccion de ley que Febrero, los presupuestos habrán de pre
cometan. sentarse al Oongreso dentro de los diez 

Todo español podrá entablar accion pú- dias inmediatos á su reunion. 
blica contra los jueces ó magistrados por El gobierno presentará igualmente con 
delitos que cometieren en el ejercicio de su los presupuestos la liquidacion del último 
cargo. ejercicio con arreglo á la ley. 

TíTULO VIII. Art. 101. Ningun pago podrá hacerse 
sino con arreglo á la ley de presupuestos ú 

D. ltu diputaciones prof)inciales y ayunta- otra especial y por órden del ministro de 
mientos. Hacienda, bajo la responsabilidad del di· 

Art. 99. La organizacion y atribucio
nes de las diputaciones provinciales y 
ayuntamientos, se regularán por las res
pectivas leyes .. 

Estas leyes se formarán en conformidad 
de los principios siguientes: 

l. o Gobierno y direccion de los intere· 
ses peculiares de la provincia 6 del pueblo, 
por las respectivas corporaciones. 

2. o Publicidad de las sesiones de unos 
y otros Ouerpos, dentro de los limites se
ñalados por la ley. 

3. o Publicacion de los presupuestos, 
cuentas y acuerdos importantes de los 
mlsmos. 

4. o Intervencion del poder ejecutivo, y 
en su caso del poder legislativo para im
pedir que los mismos Cuerposseextralimi. 
miten de sus atribuciones en perj uicio del 
interes general. 

y 5.0 Det8rminacion de sus facultades 
en materia de impuestos, á fin de que las 
provincias y municipios no se hallen nun
ca en oposicion con el sistema tributario 
del Estado. 

TíTULO IX. 

De la contribucion y de la fuerza pública. 

Art. 100. El gobierno presentará to
dOllol años á las C6rtel los presupuestos 

rector del Tesoro público. 
Art. 102. El gobierno necesita estar 

autorizado por una ley para disponer de 
las propiedades del Estado y para tomar 
caudales á préstamo sobre el crédito de la 
nacion. 

Art. 103. La Deuda pública está bajo 
la salvaguardia especial de la nacion. 

Art. 1 04. Tod~ las leyes referentes á 
ingresos, gastos públicos ó crédito público, 
se considerarán como parte del preimpues. 
to y se publicarán con este carácter. 

Art. 105. Las Oórtes fijarán todos los 
años, á propuesta del rey, las fuerzas mili· 
tares de mar y tierra. 

Las leyes que determinen estas fuerzas 
se votarán ántes que la de presupuestos. 

Art. 106. No puede existir en territorio 
español fuerza armada permanente queno 
esté autorizada por una ley. 

TíTULO X. 

De las provincias de Ultramar. 

Art. 107. El gobierno de las provin
cias ultramarinas de Ouba y Puerto Rico 
se reformará tan luégo como hayan toma
do asiento en las Córtes los diputados de 
ellas, para hacer extensivos á las mismas, 
con las modificaciones que le creyeren ne-
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cesarias, los derechos consignados en la 
Constitucion. 

Art. 108. El gobierno de las provin
cias españolas situadas en el archipiélago 
ftlipino, será igualmente reformado por 
una ley. 

TÍTULO XI. 

De la reforma de la Constitucion. 

Art. 109. Las C6rtes por sí, 6 á pro
puesta del rey, podrán acordar la refor
ma de la Constitucion señalando al efecto 
el articulo 6 artículos que hayan de alte
rarse. 

Art. 110. Hecha esta declaracion, el 
rey disolverá el Senado yel Congreso y 

. convocará nuevas C6rtes, que se reunirán 
.entro de los tres meses siguientes, y en 
cuya convocatoria se insertará la resol u
cion de las C6rtes de que habla el artículo 
anterior. 

Art. 111. Los Cuerpos Colegisladores 
tendrán el carácter de Constituyentes úni
ca y exclusivamente para deliberar acer
ca de la reforma, continuando despues con 
el de C6rtes ordinarias. 

Disposicion transitoria. 

Art. 112. La ley que en virtud de esta 
Constitucion se forme para la eleccion de 
la persona del rey y para la resolucion de 
las cuestiones á que aq uella diere lugar, 
formará parte de la Constitucion. 

Palacio de las C6rtes 30 de Marzo 
de 1869.-Salustiano Ol6zaga, presidente. 
-Antonio de los Rios y Rosas.-Joaquin 
Aguirre.-Manuel Becerra.-José de Po
sada Herrera.-Manuel Silvela.-Cárlos 
Godinez de Paz.-Augusto Ulloa.-Pe
dro Mata.-Marques de la Vega de Armi
jo.-Cristino Martos.-E. Montero Rios. 
-S. Moret y Prendergast, secretario.
Vicente Romero Giron, secretario .• 

Antes aún de que viese la luz el trabajo 
que acabamos de reproducir, decia La 
Reforma: 

eSe confirma la increíble noticia que es 
objeto de nuestro primer articulo de fon
do. El Sr. Ol6zaga, olvidando el pacto de 
conciliacion, se obstina, con una cegue
dad inconcebible, en presentar como voto 
particular la Constitucion de 1856. El 
efecto en el seno de la mayoría ha sido un 
verdadero escándalo. El gobierno está re
suelto á conservar la más estricta neutra
lidad, y en tal caso, D. Salustiano Ol6za
ga sufrirá un nuevo desengaño, que desea
mos sea el último., 

Ahora vea el lector la impresion que 
produjo el proyecto de Constitucion en 
la prensa revolucionaria, á cuyo efecto 
copiamos á continuacion varios párrafos 
de diferentes peri6dicos: 

Oigamos á Las Córtes (diario democrá
tico): 

eDifícil es juzgar un documento tan im
portante por una simple lectura. Unica
mente podemos hacernos carge de la im
presion que produjo en los diputados y en 
el público de las tribunas. Esta impresion 
fué de complacencia al principio, de frial
dad despues, y de desagrado al fin. 

Se puede asegurar que el nuevo Código 
es lUla creacion híbrida y que se resiente 
de la distinta naturaleza política de los 
tres padres que la han dado vida. Un Có
digo hecho de este modo ha de resultar 
falto de sistema. Cada cual concede un 
poco y trata de imponerse otro poco. 

SI en un punto gana el liberalismo un 
poco de terreno, gracias al esfuerzo de un 

. padre, es preciso quitárselo en otro, me
diante los pujos de otro. Si sale doctrina
rio en un articulo, se trata de remediar el 
mal en otro. Ademas, creemos que adolece 
de otro defecto, y es que le falta cohesion 
y majestad. Habla mucho y desciende en 
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mucho. Quiere preverlo todo, y con es- tradictorio, sino absurdo y antirevc>lucio
tas previsiones impertinentes ofrece mil nario, nos la facilitará el arto 67. Dice este 
puntos débiles, que hacen posible la vio- articulo: cLa persona del reyes inviola
lacion. En resúmen, la Constitucion es ble, y no está sujeta á responsabilidad. 
híbrida y larga. No tiene sistema ni ele- Son responsables los ministros.» iPor quá 
vacion. En su generacion complicada, ha habeis entónces contribuido á derribar el 
entrado por mucho la aspiracion de con- trono de Isabel de Borbon~ iNo veis que 
testar á todos. iResultará que no pueda esta declaracion os condenab 
agradar á ningunob Esta pregunta era de aquellas que no 

La Reforma (democrático) exhaló, en tenian vuelta de hoja, y fué mucho ántes 
presencia del proyecto, estos tristes la- y en más de una ocasion formulada, sin 
mentos: que fuese atendida por 101 órganos de 

cLa lectura del proyecto de Constitu- aquella situacion. ~n hecho de verdad no 
cion, preciso es confesarlo, ha producido tenia respuesta. 
en todos los círculos políticos malísimo y La Nacion (progresista) dedicó al pro-
deplorable efecto. yecto constitucional estas lacónicas pa-

Lo más triste y lo que no puede ménos labras: 
de causarnos inmenso dolor, es que el cOomo verán nuestros lect.ores por el 
partido republicano le halla en general proyecto de Constitucion, al decir quince 
tan inaceptable, que es muy de temer que dias hace La Nacion cuál era su aapira
manifieste, en términos más ó menos con- cion, conforme con la de la mayoría de la 
venientes, su propósito de no reconocerlo, Asamblea en la cuestion religiosa, no Doe 
una vez aprobado, tal como está, como ley equivocábamos respecto á lo que habia 
comun. de suceder. Religion católica para el Es· 

Necesario es huir á toda costa de este tado y libertad para las damas religiones: 
extremo; el bien de la patria así lo exige, esta ha sido siempre la idea progresista: 
y nosotros, que como en nu~stro fondo de· esto hemos defendido durante muchos 
mostramos, creemos hay en el referido años, y esto triunfará indudablemente. 
proyecto algunos importantes artículos La libertad de cultos, tal como otros la 
totalmente inaceptables, esperamos del entienden, no es más que la abolicion de 
patriotismo y prudencia de la Cámara las religiones, el ateismo., 
aquellas correcciones y enmiendas nece- La Independencia Española, periódieo 
sarias, no para acallar todas las exigen- progresista, Be oontentó con anuneiar que 
cias de los republicanos, pero sí para de- el susodicho proyecto no mereoia en gen. 
mostrarles á ellos y al país que la Cons- ralsu aprobacion, yen manifestar IUS de· 
titucion será, como es procedente, demo- S80S de que los debates le reformasen. 
orático-monárquica., Sobre esta materia decia un diario de-

La Discusion (republicano), despues de mocrático: 
examinar alguno de los artículos del men-" cAnoche era objeto de acalorados deba
cionado proyecto, con los que no estaba tes en la Tertulia progresista el proyecto 
de acuerdo, al llegar al 67 decia lo si- de Constitucion leido ayer tarde en la 
guiente: Asamblea. La impresion que en muohos 

cY si se quiere una prueba más de que individuos de aquella parcialidad ha pro
el proyecto de Oonstitucion es no sólo con· ducido la lectura de dicho dooumento, no 
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es de ningun modo {avorable. Segun esto, ternativamente, ya contra uno, ya contra 
tendremos animadas discusiones, que pro· otro de los partidos politicos .• 
bablemente modificarán algunos de los aro Los peri6dicos de la tarde manifestá
ticulos, que no parecen aceptables á mu- banse, en su mayor parte, poco 6 nada 
chos progresistas. Veremos si esto sucede, satisfechos del proyecto de Constitucion 
y de ello nos congratularemos.. leido en la Asamblea Constituyente. 

A los republicanos les pareci6 muy mal El Pueblo juzg6 tan mal la obra de las 
el proyecto; á los dem6cratas tambien; la notabilidades revolucionarias, que excep
impresion que produjo á los progresistas tuando tres ó cuatro puntos, conlider6 
la lectura, fué desfavorable; s610 los unio· más liberal que aquella la Constitucion 
niatas le t.ra.taban con benevolencia. del 45. 

En un largo articulo que publicó La Re· «Fué grande, decia, enorme la defee-
formo. sobre el proyecto constitucional, cion ó sacrificio que los cimbrios hicieron 
hacía las siguientes observaciones, fiján- al firmar un célebre manifiesto; pero la 
dose en el título primero: humillacion que han sufrido al suscribir 

c.Refiérese este título al derecho de aso· tal proyecto no tiene nombre., e 
ciacion, y se establece en él, que si los La Política se extasiaba al contemplar 
miembros de una asociacion delinquen, la Constitucion, y ep un arranque de en
justo es que se castigue á los delincuen- tusiasmo, veia en ella la suma importan
tes, pero no á la a80ciacion; y si la asocia· cia, la altísima significacion filosófica y 
cion entera delinque, justo es que se cas- política de la primera Constitucion en que 
tigue á todos los asociados, despues de la nacion de los reyes católicos y de Fe
haber averiguado el delito por los medios lipe II, la que fué durante tantos siglos el 
propios del procedimiento criminal. Toda paladin de la intolerancia religiosa, y la 
otra inteligencia del articulo en cuestion, que tan tímida ha sido despues en acoger 
es contradictoria con 108 principios sen-. y proclamar los derechos y libertades de 
tados, y aún es mucho más contradictorio la moderna civilizacion, proclamados por 
el derecho que se consigna á favor de la la revolucion francesa, promulga todos 
autoridad legislativa de disolver toda los derechos, etc., etc. 
asociacion cuyo objeto 6 cuyos medios La. Política no advirti6 lo que le hizo 
comprometan la seguridad del Estado. ver un diario católico, el grave error en 

Si hay autoridad que pueda negar el que incurria al atribuir á la gran nacion 
dereoho de asociacion, la hay para negar de los reyes cat6licos y de Felipe II, cuya 
todos los demas derechos humanos: se hidalguía y religiosos sentimientos con
aviene mal con la doctrina puramente servaba puros todavía el pueblo español, 
depresiva y nunca preventiva que nace lo que se debia única y exclusivamente al 
de la uncion de los derechos personales, espíritu revolucionario, infiltrado en Es
el que se conceda á una autoridad, sea la paña al amparo de gobiernos malvados 6 
que fuere, el cometido de apreciar si com- débiles, é impuestos últimamente por la 
prometen 6 no comprometen la seguridad fuerza de las armas. 
del Estado el objeto 6 los medios de una El Amigo del Pueblo veia en dicho pro
asociacion, cometido peligrosísimo que, yecto «burladas las esperanzas de nuestra 
bajo el imperio de circunstancias determi· España, que creia llegada la hora de BU 

nadas, será un arma que se esgrima al- regeneraclOn ..• » 
TOMO I 306 
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Decia un periódico: 
(La reunion celebrada el martes por los 

diputados progresistas y republicanos que 
se han puesto de acuerdo para combatir 
en muchas de sus partes el proyecto de 
Constitucion, ha inaugurado ayer su alian
za dando sus votos para vicepresidente al 
Sr. Figueras, que alcanzó hasta 90. 

Resulta, pues, que con los 11 votos que 
se dieron á otros candidatos, son próxi
mamente 50 los diputados progresistas 
unidos á la minoría republicana. 

Vemos que el general Prim, que desde 
hace tiempo perdió su popularidad en las 
calles, donde ya no son vivas los que oye, 
pierde tllmbien terreno ostensiblemente 
en la Cámara. 

Miéntras el conde de Reus cazaba, dán
dose aires de príncipe, en los montes de 
Toledo, los republicanos se conoce que 
pescaban aquí desde la montaña.) 

Un periódico católico decia 10 siguiente: 
«Apénas se, habia leido en l8;s Córtes el 

proyecto de Constitucion elaborado á cos
ta de tantos trabajos y disgustos, cuando 
ya empezaban las reuniones de diputados 
para deliberar lo que debia hacerse con 
este motivo. 

Por un lado los demócratas, :que hasta 
entónces habian apoyado al gobierno, 
se reunieron para ponerse de acuerdo 
sobre la conducta que habian de seguir 
en la discusion de la futura ley funda
mental del Estado, que por lo visto no 
era muy de su gusto. 

Por otra parte, parecia que, segun fue
ra la actitud en que se colocaran los de
mócratas, decidirian los republicanos si 
habian de quedarse en el Congreso ó ha
bian de retraerse de la discusion. 

y por fin, los unionistas, que estaban 
como las ranas de la fábula, se reunieron 
tambien en el ministerio de Ultramar 
para ver si encontraban un rey. 

Díjose que nada resolvieron, pero que 
casi todos favorecieron á Montpensier. 

Allá veremos lo que resulta de todos 
estos embrollos liberales, aunque seguros 
estamos de que no será nada bueno.) 

¿Podian haber creado los reaccionarios 
y todas las manos ocultas del repertorio 
liberal una situacion más deliciosa para 
los revolucionarios que la creada por 
ellos mismos para su uso particular~ 

Dijo La Correspondencia que se habia 
celebrado una reunion de hombres politi
cos importantes para tratar de la cuestion 
de candidatura, y que en ella se mostra
ron los más elevados sentimieñtos de ab
negacion y patriotismo. 

Ellmparcz'al, al copiar el párrafo de La 
Correspondencia, le ponia la siguiente 
contera: 

«Cualquiera creerá que en esa reunion 
ganó la partida Montpensier, segun se ex
plica el órgano oficial; pero no lo crean us
tedes; lo que hay es que entre bobos anda el 
juego, y los montpensieristas fingen abne
gacion por la seguridad de que D. Fernan-

. do no acepta, miéntras otros, que parecen 
apadrinar la candidatura de D. Fernando, 
sólo aspiran á prolongar la interinidad. 

A unos y á otros y á todos creemos que 
el comun peligro obligará á tener patrio
tismo yabnegacion.) 

El mismo periódico decia en otro lugar: 
«Nos consta que en los círculos oficiales 

no se ha recibido telégrama alguno que 
justifique ser exacto lo asegurado por un 
colega noticiero suponiendo que D. Fer
nando de Portugal habia manifestado que 
no aceptaria la corona de España en el 
caso de que le fuese ofrecida. 

Esta es una prueba más de que el sueño 
de los montpensieristas respecto á la can
didatura al trono, se ha convertido en pe
sadilla, que constantemente les hace ver 
VISIones.) 
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Sin embargo, Las Novedades, refirién- cias para interponer su influencia en favor 
dose á lo dicho por Ellmparcial sobre de16rden. 
este asunto, escribia lo siguiente: Al mismo tiempo la oposicion de los 

cAcérquese Ellmparcial á la embajada republicanos arrecia, y todo esto y el mal· 
portuguesa y ya verá c6mo el parte que estar general, que no decrece, ántes bien, 
supone fechado en la calle del Rubio aumenta en t.odas las provincias, pone á la 
lo está efectivamente en Lisboa y procede situacion en grave peHgro de morir á ma
del gobierno portugues, que con semejante nos de sí misma. 
manifestacion ha querido tranquilizar los Nos ha sido preciso recordar todos estos 
ánimos de aquel pueblo, dispuesto á con- hechos para explicar la verdadera signifi. 
trarestar las ambiciones que sus príncipes cacion de un artículo que publica El lm
pudieran abrigar, con perjuicio de la inde· parcial. El buen criterio de nuestros lec-
pendencia de la nacion. tores, harto acostumbrado á las estrata-

Decia un peri6dico cat61ico: gemas de los peri6dicos liberales, les ha-
cEl proyecto de Constitucion que dias ria comprender por sí solos lo que signifi. 

pasados anunciaban todos los 6rganos si- ca la arenga patri6tica del diario citado; 
tuacioneros que se leeria en los primeros pero á medida que éste 6 sus colegas arre
dias de esta semana, no se ley6. Díjose un cian la voz para gritar: c¡Alerta, que nos 
dia que la cuestion religiosa se resolvia en traga la reaccion!, no hemos de dejar de 
aquel proyecto de esta manera; al dia arreciar nosotros la nuestra para gritar 
siguiente se dijo que de otra, y por último, tambien: «¡Alerta, que sigue la farsa!, Y 
todos están conformes en que la comision esto, hasta cierto punto, debe servir de 
está en tal desacuerdo, que aún nD ha po- aviso á los motejados de reaccionarios, y 
dido terminarse el proyecto. Dícese tam- neos, y absolutistas, y carlistas, para dis
bien que la confusion es tal, que el señor poner su ánimo á los hechos que para 
016zaga ha amenazado con prescindir de completar la farsa podrian seguir á los 
todo lo hecho hasta aquí y presentar ín- hechos., 
tegra la Constitucion non nata de 1856. Como complemento del artículo del 1m· 

Por supuesto que lo que pasa en la co- parcial, tomamos del mismo peri6dico las 
mision no es más que el reflejo, 6 mejor el siguientes, digámoslo así, noticias: 
efecto, de lo que sucede en la mayoría, en cNos escriben de Biarritz que arrecian 
la que son muy diversas y áun opuestas las como nunca los trabajos reaccionarios, y 
opiniones respecto á la cuestion religiosa. que allí se anunciaba el pr6ximo paso de 

Coincidiendo desgraciadamente con la la frontera del niño Terso. En Pau, el 
falta de acuerdo en punto á la Constitu- conde Barrot tenía completamente equi
cion, vino la cuestion de quintas que, áun pado un batallon. Las comunicaciones te
resuelta como lo ha sido, mantiene en agi- legráficas con París se sucedian unas á 

tacion á muchos pueblos. Ayer, 26 de Mar· otras. En Pau, muchas señoras se ocupa
zo, se hablaba en los pasillos del CQngreso ban en hacer hilas; asegurábase que don 
de temores de disturbios en sentido avan- Cárlos habia salido de París para Bur
zado en Aragon, Cataluña y Valencia, ig- deos, y por último, se notaba grande ani
noramos si por las quintas, 6 por este ú macion, no s610 entre los carlistas, sino 
otros motivos. Hasta se dijo que iban á sao entre sus indudables aliados, los isabe
lir algunos diputados, de aquellas provin- linos. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1224 ANALES DE LA. GUER.RA. CIVIL 

En Biarritz ,está tomado desde hace 
quince dias el piso principal del hotel de 
los Príncipes, y se suponia que esta habi
tacion debia alojar dentro de breves dias 
al duque sin ducado, que por lo visto sue
da en visitar en Madrid sus presuntos 
Estados. 

De todos modos, estas noticias están 
I 

completamente acordes con todas las que 
se reciben en los círculos oficiales y con 
las que venimos insertando hace cerca de 
un mes en El 1m parcial, y no hay duda de 
que la reaccion intenta un esfuerzo supre· 
mo ántes de que al país se constituya.» 

Ibamos á decir en vista del artículo de 
El 1mparcial y de las precedentes lineas, 
que nos disponíamos á anunciar en nues
tro próximo número la prision de algun 
sacerdote y de alguno que otro descen
diente de aIgun carlista de la guerra civil, 
cuando al seguir la leetura del mismo pe
riódico nos encontramos con que podemos 
anticiparla hoy á nuestros anuncios. En 
efecto, El 1m parcial dice que ayer se hi
cieron varias prisiones en Madrid y que 
entre los presos, hay dos sacerdotes. 

¡Ah picaros reaccionarios! No dice El 
1mpa.rcial qu&-lo sean, pero no hay que 
dudarlo. 

-Anteanoche, y por disposicion de la 
autoridad, se practicó un reconocimiento 
en el nuevo hotel que se halla en la plaza 
en que termina el paseo de la Castellana, 
por creerse que existia en el mismo un de
pósito de armas. Verificado el registro, 
sólo se hallaron una carabina y un ma
chete .• 

-A El Norte de Castilla le escriben des
de Nava del R~y, que en la noche del Jue
ves Santo se oyeron varios disparos como 
de fusil ó escopeta en una de las calles de 
la villa y algunos vivas á Cárlos VII, á 10 
cual no dió importancia alguna el vecin
dario, atribuyéndolo' un triste desahogo 

de algunos ilusos. Para aniquilar los efec
tos de las malas pasiones, basta el des
precIo.» 

Decia El Imparcial: 
«Leemos en nuestro apreciable colega 

El Universal: 
«Segun carta que tenemos á la 'Vista de 

nuestro ilustrado corresponsal de Bayona, 
siguen los reaccionarios muy animados y 
preparándose para entrar en Espaila: daD 
de plazo unos quince ó veinte dias, si bien 
puede t~ascurrir ese tiempo sin que haya 
nada, pues parece que Cabrera pone algu
nos inconvenientes que, á pesar de todo, 
afectan poco al plan general.» 

Tambien nosotros hemos reeibido car
tas muy curiosas de la frontera francesa 
que contienen interesantes detalles acerca 
de los aprestos carlistas. En Bayona figu
ran como jefes los titulados brigadieres 

. Ulibarry, Iriarte, el hijo de Marsal é !tu. 
mendi, á las órdenes de un Sr. Muftiz, que 
se titula general, y es el que va y viene' 
París, suministra fondos y preside los tra
bajos de reclutamiento. En Pau, ademas 
del conde Barrot, están los supuestos ge
nerales Ramonet Prat, brigadier Pablo 
Boet y coronel Atamendi, y en Perpifian 
cón los Tristanes, los Modes, Padilla, 
Pons y otros antiguos partidarios de Ca
brera. Todos son gente aguerrida, proce
dentes en su mayor parte de las faeciones 
del ado 48, y algunos jóvenes, hijos de Oar· 
listas que han hecho su aprendizaje mili
tar en Méjico y las repúblicas del Sur de 
América. El partido legitimista les ofreee 
todo género de ayuda; pero rueda más di .. 
nero del que generalmente proporeiorra 
para guerras extranjeras cualquiera de W8 
partidos franceses más generosos. Tienen 
servicio telegráfico de' eampafia, y asegu
ran haber introducido en Cataluña y Na
varra armamento de precision para 10.000 
hombres. 
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Ignoramos si el gobierno sabe algo de La Esperanza se quejaba, con razon, de 

lo que dejamos expuesto, pero si no lo sa- que en una de las tlltimas noches, sin duda 
be, sírvanle de aviso estas lineas: por vía de desahogo, le inutilizaron la 

El 1m parcial ha de procurarse noticias muestra que tenía en el balcon de la casa, 
del fondo del mar para combatir á los ene- donde estaban establecidas sus oficinas. 
migos de la libertad. Ouando se lancen al Y decia La Epoca: 
cam~ carlistas é isabelinos, si nos descu- «Una noticia grave se nos comunica en 
bren podrán fusilarnos, pero miéntras res- París. 
piremos, hemos de seguir sus pasos como Dicesenos que habia llegado alH una 
la sombra al cuerpo.» comision de propietarios de Andalucía, 

En El Norte de Gerona se leia lo si- con objeto de manifestar á Cárlos VII que, 
guiente: áun cuando ellos habian sido toda la vida 

«Anteayer fué conducido por los indi - liberales é isabelinos, el estado social de 
viduos de la policía, á la cárcel pública de su país era tan lamentable, que olvidando 
esta ciudad, nuestro apreciabilisimo com- todos sus antecedentes, le pedian que fue
pafiero de redaccion D. José Bonet. No sa- se á salvarlos de la ruina y de la disolu
bemos el motivo porque fué preso; pero de cion social, para lo cual le brindaban con 
todos modos protestamos enérgicamente recursos y con apoyo.» 
contra esa nueva arbitrariedad de que ha La Epoca añadia que creia cierta la an
sido víctima El Norte, pues estamos segu- terior noticia, por proceder de persona 
ros de que el único crimen que puede ha- completamente fidedigna. 
llársele es el formar parte de nuestra re- «La Legitimidad, por su parte, habia 
(¡accion.» oido asegurar que la señora duquesa de 

El mismo periódico referia un escanda- Osuna habia visitado á los señores duques 
loso atentado ocurrido en Sarriá: de Madrid. 

Hallábase el señor vicario de aquella Teniendo por cierta esta noticia, a.iiadia 
parroquia enseñando el catecismo á los ni- que no debia sorprender, por ser ya mu
ños, quien~s no satisfechos con incomodar chos los nobles y otras eminencias es pafio
á su virtuoso preceptor con su poca aten- las las que habian ofrecido sus respetos á 
cion é inmodestia, se levantaron precipi- D. Cárlos de Borbon y su augusta el!l
tadamente, arrojándole piedras é insul- posa.) 
tándole al grito de «viva la república.» Decia La Política: 
El señor vicario salió de la iglesia herido, eSe ha asegurado á un colega de Torto-
segun nos han dicho, levemente, en un sa haberse recibido órden de prender á 27 
brazo.» personas de aquella ciudad, por conspira-

iPodian llegar á más el escándalo y la cion carlista.) 
osadía~ Las siguientes lineas aparecieron en 

El Puente de Aleo/ea, hablando de la otro periódico revolucionario: 
negativa con que La Regeneracion habia eLos agentes carlistas despliegan estos 
contestado aljefe de órden público que se dias grande actividad en todas partes para 
presentó en sus oficinas á pedir los no m- prepararse á una intentona, empleando la 
bres de sus redactores, dirigía, á los que seduccion y el soborno hasta en las filas 
el lenguaje liberal llama neos, una porcion de nuestro valiente ejército. 
de cargos absurdos y ridículos. Segun nuestro corresponsal de Olot! 
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han querido ganarse allí por un boticario 
algunos cabos del regimiento de San Fer
nando, que guarnece dicho punto, fugán
dose aquel al extranjero en cuanto temió 
que se le echara el guante.~ 

La France aseguró que en París se ha
blaba mucho desde hacía algunos dias de 
la resolucion que habia tomado D. Cárlos 
de Borbon de salir del papel de simple es
pectador, en el que estuvo encerrado hasta 

, entónces, para mezclarse de un modo ac
tivo en los acontecimientos de España.~ 

«Segun carta que hemos visto, decia 
otro periódico revolucionario, en Perpi
ñan hay reunidos muchos individuos que 
pertenecieron á la guardia rural ae Hues
ca y Zaragoza, y que sostenidos por la 
proteccion de los reaccionarios, esperan 
sólo la órden de penetrar en España. En 
la misma carta se dice que en San Loren
zo de Sardá se han construido 4.000 boi
nas para los facciosos. que han de levan
tarse en Cataluña. 

De los dos sacerdotes que hemos dicho 
fueron presos anteayer, uno 10 fué en 
Aranjuez, resultanto, á lo que parece, mo
tivos fundados para suponer á ambos com
plicados en planes reaccionarios. 

Persona que creemos bien informada, 
nos asegura que en estos últimos dias han 
sido descubiertos algunos trabajos borbó
nicos, tanto en la capital, como en varios 
pueblos de esta provincia.» 

Los periódicos progresistas no se da-

ban tregua para pedir al gobierno que 
persiguiese á los reaccionarios de. todas 
clases. 

Decia La Nacion: 
«Parece que entre los individuos dete

nidos últimamente, se encuentran dos de 
los principales agentes carlistas. 

• 
Tiempo era ya de que el poder ejecutivo 

obrase con actividad y energía, no debien
do ahora detenerse en la senda previsora 
emprendida, ya que tanto ha tardado en 
tomar una determinacion que las circuns
tancias reclamaban con urgencia. ~ 

«Son varias las congeturas, decia un dia
rio católico, que se hacen sobre el pliego 
cerrado que se dice ha mandado el general 
Prim á los capitanes generales, para que 
le abran el 28 de Marzo. Unos dicen quese 
trata de hacer prisiones en un mismo mo
mento; otros hablan maliciosamente de 
golpe de Estado, y otros aseguraban que 
el pliego tenía por objeto llamar de una 
vez en toda España todas las reservas del 
ejército.» 

Por último, La Epoca publicaba la si
guient.e noticia: 

«En el salon de conferencias han cir
culado noticias de movimientos carlistas 
en el Maestrazgo. Parece que, en efecto, 
han aparecido dos partidas, una de 26 y 
otra de 13 hombres; pero perseguidas ac
tivamente, se decia á última hora que 
se habian presentado algunos de los fac
ciosos.» 
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CAPtTULO LXVII. 

DlacUl'tlO del S... Ol'8o.e IIOhl'8 el empri.tito de 1.000 milleoe •• -DlacUl'110 del pl'8s1deote del pode .. 
ejecutivo y apl'8c1&clooe. IIOb .. e a1&1Ul&II doctrIDaa y hecho. Motado. eo él. 

En la sesion del 30 de Marzo continuó 
y terminó ..la discusion del proyecto de 
empréstito de 1.000 millones. presentado á 
las .Córtes por el señor ministro de Ha
cienda. Ya hemos dado un ligera idea, por 
mejor decir, esprilI!imos lo sustancial del 
discurso del Sr. Rodriguez, encaminado á 
defender el sistema rentístico del Sr. Fi
guerola, y el proyecto del referido em
préstito, en uno de nuestros anteriores ca
pítulos, ofreciendo en él al lector el triste 
cuadro de la Hacienda española. ~n la 
mencionada sesíon del 00 de Marzo, el se· 
ñor marques de Albaida, tan dado á las 
cuestiones de Hacienda, que se habia pro
puesto, por lo visto, presentar á los espa
ñoles en toda su desnudez el estado desas
troso de nuestra Hacienda, merced á la 
falta de un sistema económico bien enten
dido, y tambien á los despilfarros de todos 
los ministros de Hacienda liberales que ha 
habido en España, el Sr. Orense, decimos, 
se encargó de contestar á las cuentas ga
lanas del Sr. Rodriguez en un extenso dis-

curso, en el que, con el estilo jocoso que e8 
peculiar al Sr. Orense, dijo sendas verda
des al ministro de Hacienda y al país, re
batiendo de pasada las fútiles razones con 
que el Sr. Rodriguez pedia la aprobacion 
del proyecto de dicho empréstito, y de
mostrando que, despues de todo, el señor 
Figuerola no encontraba más medios para 
sacar á la Hacienda de apuros que el de 
pedir prestado. 
~l Sr. Orense creia que el ministro de 

Hacienda hubiera marchado mejor siendo 
reformista, y desestancando desde luégo 
el tabaco para llevarlo á las aduanas, éon 
lo cual se hubiera proporcionado un re
curso de 500 millones que el pueblo le hu
biera agradecido. A la promesa que hizo 
el Sr. Rodriguez de que al año siguiente 
se q uitaria el estanco de la sal y en el 
de 1870 el del tabaco, preguntaba el señor 
Orense: ciPero tiene S. S.la seguridad de 
que su amigo el Sr •. Figuerola será minis
tro entónces1 Pues si no la tiene, no puede 
gal'antizarnos que se tomará esta medida, 
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por mucho que lo desee S. S.) Había dicho 
el Sr. Figuerola que no habia sido más 
que un liquidador. «Pues en ese caso, ar
güia el Sr.Orense, debía haber aplaz~do 
el pago para cuando hubiera recursos, y 
no haberse ocupado en hacer el empréstito 
de 2.000 millones, dejándolo para cuando 
se reunieran las Córtes.» Ademas de quitar 
el estanco de la sal y del tabaco, queria el 
Sr. Orense que se hubieran suprimido las 
loterias, que hacen que esta nacion sea un 
pats de holgazanes, en vez de ser una po
blacion de trabajadores. Tambien creia 
que se debieron enajenar los bienes del Es
t.ado y las minas, no en la forma que se 
habia hecho hasta entónces, que se ha 
quitado la deuda por un lado creándola por 
otro. 

Lo que oyó el Sr. Orense con más ex
trañeza al Sr. Rodriguez, fué que el fa
bricante que vende su fábrica y todos los 
enseres y emplea su producto en renta 
pÍlblica, no debia pagar contribucion, 
cuando si lo emplea en tierras ó en otras 
propiedades, desde luégo tiene que pagar
las. eNo he oido mayor sofisma en mi vida, 
exclamaba el Sr. Orense; sin embargo, el 
secreto está en que el gobierno quiera 
siempre atraer á si el capital acumulado. 
Yo no deseo, como otros, que se queme el 
libro de la deuda, no, sino que quiero se 
adQpte el medio de que ésta se extinga.» 

y continuaba el Sr. Orense: cTambien 
anadia el Sr. Rodriguez, que el señor mi
n.istro de Hacieooa. habia manifestado, en 
un. documento del mes de Octubre ante
rior, que haria esto, y aqoono~ y lo de 
más. allá; pero de hombres. que prometen 
hemos tenido gran cosecha; de lo que no 
hemos tenido, es de hombres que cumplan 
lo prometido. En Inglaterra, dQnde siem
pre que se apunta una reforma se hace, 
puede CJ:e.eJ:Se. toda promesa de esta clase; 
mas aqtú, donde tantas. se prometen y 

ninguna se lleva á cabo, no es posible que 
haya esa confianza. Puede haber un indi
viduo, en particular, que tenga los mejo
res deseos; pero luégo se encuentra con 
tantos obstáculos y dificultades, que no 
hay términos hábiles de que pueda llevar 
á buen término el objeto que se habia pro
puesto: 

Nos deoia S. S., que los consumos se 
quitaron el año 1854 y se volvieron á es
tablecer en 1856. Cierto, pero yo recuerdo 
que esto sucedió por haberse formado 
una conspiracion contra el partido pro
gresista, que yo llamaré del déficit; pero 
cuando se hablaba de él, demostré que no 
habia tal déficit, mas ahora les ha sucedi
do al momento la capitacion. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lo necesario aq ui es hacer ver al prus 
que se desea entrar en el buen camino, 
y para ello hubiera sido cOln'eniente ave
riguar cuál era el negocio más sucio de los 
muchos negocios sucios que se hicieron 
por los gobiernos anteriores, 1 haber exi
gido la responsabilidad á los que en él hu
bieran tenido parte.» . 

El Sr. Orense, que para los males ren
tísticos y de todo linaje no hallaba mAs 
remedio que la república, repitió en dicha 
sesion lo que habia manifestado en una d, 
las anteriores, á saber: que los abusos no 
se habian limitado á la mala administra
cion en la gestioB de 108 asuntos del Esta
do, sino que se habia ll&vado la pertur],a
cion tí todos los terrenos, incluso las so
ciedades, habiéndose visto exce808 que DO 

habian tenido lugar en ningan pais, y BO 
comprendia por qué DO se babia de casti-
gar estG, 

Tambien dijo el Sr. Orense que' los pre
gresistas llegaban siempre al podeP por el 
camino de los pronunciamientos, alternan
do por este medio con los moderade&;' ylo 
que sucedia era que los moderados gasta-
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han y los progresistas pagaban las deudas; guiente, 750 hasta 108 1.000. «iCómo va
que éstos disponian la venta de los bienes mos á cubrirlosb preguntaba. dmponien
nacionales, y aquellos eran los comprado- do, se respondia á si mismo, una contribu
res, adquiriéndolos muy fácilmente, por- cion extraordinaria., 
que se vendian casi por dada. «Si los pro- Por último, despues de rectificar el se
gresistas quieren continuar' por ese cami- ñor Orense, y resuelto el gobierno á que 
no, continuaba el Sr. Orense, sea en buen no sufriese nuevas dilaciones la aproba
hora; pero yo creo, que si bien las deudas cion del proyecto de empréstito de 1.000 
deben pagarse, DO hay que hacerlo con millones, usó de la palabra el seltar presi
tanta prisa. Aunque despues de todo, tam- dente del poder ejecutivo. 
poco las ha pagado S. S. Vea, pues el se- Las palabras del jefe del gobierno pro-
ñor Figuerola cómo, á pesar de haber pro- dujeron algunas réplicas 1 rectificaciones, 
puesto el empréstito de 150 millones con 1 como era de esperar, el proyecto de 
objeto de evitar que se hiciera el sorteo, empréstito rué aprobado por una mayoria 
tenemos muy poderosas razoDes para no de 168 votos contra 49 qne dijeron no. 
estar conformes con el que ahora quiere El presidente del poder ejecutivo ereyó 
neTar á cabo S. S.» sin duda alguna que debia tomar la pala-

El Sr. OreJ:lse concluyó así su discnrBo: bra al ir á decidirse por las Córtes si éstas 
«Yo no sé lo que hal'án las Córtes; ereo debian autorizar al ministro de Hacienda 

que 10 aprobarán, porque aquí siempre para abrumar al pais con un nuevo em-
parece que el gobierno tiene razon; pero lo préstito de 1.()()(} millones, despues de los 
que sí digo á la mayoria, es que eso será 2.000 con que ya se la habia recargado 
muy impopular. ¡Tres mil millones en un por el mismo ministro, y quiso echar en 
año! A este paso, la vida es un soplo. Y no la balanza el peso de Sil autoridad presi
se eite lo que sucede en Inglaterra, porque deneial para que el proyecto del mendo
el Sr. Figuerola sabe que el movimien- nado empréstito obtuviese la sal'teion de 
to mercantil interior y exterior es alli las Córtese Con este motivo pronunció· el 
de 50.000 millones, al paso que en España siguiente discurso, que reproducimos in
ea solo de 5.000.» tegro, reservándono& haeer las observa-

El Sr. Santos trató de contestar al señor ciones q\le su lectura nos sugiTi6:' 
Orense y de. ~mostrar la imposibilidad de «El seiior ]Wesitkttte del poder ejecumo: 
que el empréstito :pudiera sustituirse con Señores dip1ltados: desde el principio de 
eeoaomias en el ejército y en el clero. Una este debate he debido tomar la. palabra 
C0tJ8 notable consignó el Sr. Santos en su para contestar á algunas manifestaciones 
dise1l'l'So. S. S. preveia otro empré.tito que hizo el Sr. Pi J Margall sobre el ejér. 
tras el que entónces se pedia; por eso ereia cito, que no creo sean convenientes jamás, 
que el seilor ministro de Haeienda, en ve! y mucho ménos saliendo de 10& banoo& de 
de· pedir 8010 1.000 millones, necesitaba los republicanos. Sin embar~, como tetl
en su concepto 1.500, cuando no le seria go tan poca aftcion á hablar en públi<», y 
posible en. lo sucesivo- hacer otro más eco- oomo- cieseo que este debate termine pron
oomico y barato. to para que se vote lo que tanta falta aaee 
. Tambien declaró el Sr. Santos que todas al gobierno y al Estado, á fin de que entre

las economías que se reclamaban ascen- mos en otraé diseusiones tan graves ó mé.a 
dian á 250- millones, faltando, por consi- que estas, hubiera desistido. de mi propó· 
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sito á no haber oido hoy alsañor marques Asambleas parlamentarias, y dentro 1 
de Albaida. fuera del Parlamento tienen ocasion de. 

Yo soy uno de esos políticos de pacoti
lla que no deseo que se innove y se refor
me todo; y digo esto porque el señor mar
ques de Albaida, en su afan de reformar, 
no quiere que haya ejército permanente, 
entre otras razones, por evitar los golpes 
de Estado. 

Yo, señores, creo que si no hubiera 
habido marina y 'ejército permanente, 
con el amor platónico que España ha ma
nifestado por la libertad, no tendríamos 
todavía libertad, ni estaríamos aquí para 
discutir la Constitucion, ni tendríamos la 
libertad de que gozamos, ni se nos mos
trarian los horizontes que hoy entrevemos 
para un porvenir próspero y glorioso para 
.Mspaña. 

Los injustos ataques de los republicanos 
al ejercito pudieran traducirse en estas pa· 
labras: «No deseábamos esta situación li
beral; quisiéramos continuar todavía bajo 
la opresion del absolutismo.; preferiríamos 
vivir todavía bajo el imperio de la inquisi
cion y las tinieblas.~ (Hl Sr. Orense pide 
la palahra para rectificar.) 

Pero debo decir más: el ejército nunca 
se ha levantado, nunca se ha sublevado, 
jamás ha conspirado: los que hemos cons
pirado, los que nos sublevamos, los que 
hemos hecho ~uanto hemos podido por la 
libertad y la hemos reconquistado, llegan
do hasta reunir estas Constituyentes, que 
no será culpa nuestra si no se sabe aprove
char, fuimos los generales. Y los genera
les, señores, lo hicimos respondiendo á 
nuestras cualidades civiles y políticas, 
porque es imposible que un Estado liberal 
se conforme con tener generales que no 
sepan más que «¡apunten y fuego!~ Los 
generales tienen y deben tener ideas polí
ticas, sirviendo á la patria de todas mane
ras: los generales forman parte de las 

hacerse hombres de partido y de ocuparse 
de la vida pública. Los generales que lle
gan á este sitio no han venido porque se
pan batirse y ser soldados; vienen llama
dos por sus servicios en la política, por sus 
sacrificios de todo género en aras del bien 
público, servicios y sacrificios que si no 
hubieran prestado, ciertament.e no llega
ran á los escaños del Parlamento, á la 
silla ministerial. 

Aprovecho la ocasion para decir algu
nas palabras del militarismo. Se ha exa
gerado mucho la significacion de lo que se 
entiende por militarismo. iQué es el mili
tarismo~ i.Ms acaso que un militar ocupe 
la presidencia del Consejo, que uno ó más 
generales formen parte de un Gabinete~ 
Pues qué, ipor ser militares se les, ha de 
privar de los derechos que tienen los de
mas ciudadanos~ 

Por militarismo, señores, se entiende, 
ó creo debe entenderse, la absorcion de la 
política, como de la administracion, por la 
milicia como clase privilegiada. Pues bien: 
no hay época ~lguna en la historia de los 
pueblos, inclusos los Nstados-Unidos, en 
q u~ la clase militar, como tal clase, tenga 
ni haya tenido ménos accion política que 
la que hQY tiene el ejército español. Pue
de crearse una situacion en que este banco 
lo ocupen hombres civiles, y sin embargo, 
predomine en el país el militarismo; y pue
de, por el contrario, acont~cer que una si
tuacion política esté representada en un 
ministerio compuesto en su mayoría de 
militares, y sin ~mbargo, que sea una si~ 
tuacion de carácter eminentemente civil 
y liberal, como lo es la actual, que cuen~ 
tres militares dentro del, poder ej~cutivo. 

El ejército español ha sido siempre li .. 
beral, y liberal se manifestó desde los pri .. 
meros albores de nuestra regen~racion p'o-, 
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lítica en 1~8. Si han venido épocas omi
nosas; si hemos atravesado épocas funes
tas en las que no hemos sabido conservar 
la libertad, y en que la hemos perdido 6 
se ha eclipsado unas veces por la falacia de 
unos y otras por la confianza de otros, no 
culpemos al ejército: el ejército está edu
cado, y siente con las ideas de libertad y 
de dignidad para su patria: el ejército sale 
del pueblo y es parte del pueblo español. 

iQué ha hecho el ejército durante la 
guerra civil, con muy ligeras excepciones? 
Volver la espalda á nuestras diRcol'dias 
polfticas y pelear valientemente por la li
bertad en los campos de Navarra, Catalu
ña, provincias Vascongadas y la Mancha; 
vencer al carlismo y afiánzar la libertad 
de la patria, de que luégo desgraciadamen
te no hemos sabido hacer un us·o legítimo. 
¡Ojalá no esté condenado mi país á pasar 
por otra nueva prueba y á volver á las 
épocas que han pasado! ¡Yo prefiero mo
rir á ver de nuevo entronizado el d~spo
tismo y la tiranía en mi patria! 

Citadme los golpes de Estado que ha 
dado el ejército en las épocas modernas. 
El ejército ha sido siempre disciplinado y 
obediente á sus jefes. Cuando 'los genera
les liberales han tenido ocasion, cumplien
do con el deber que les· imponia la patria, 
arriesgando su existencia y comprome
tiendo su reputacion y su honra, han lla
mado á esos soldados, y ellos, obedientes á 
la voz de sus jefes, han acudido siempre 
al cumplimiento de su deber. 

Yo he visto los jefes y soldados de un 
campo y los de otro estrecharse las manos, 
verse, estimarse, brindarse con todo lo 
que tenian momentos ántes de romper las 
hostilidades, y al cabo de un cuarto de 
hora pelear los unos á las 6rdenes de un 
general, los otros obedeciendo á otro, to
dos creyendo cumplir lealmente sus debe-• res, y despues del combate volverse á es-

trechar las manos, abrazarse como amigos 
y seguir todos la bandera de la libertad. 

Lo que por desgracia se ve aquí son 
hombres que á un gobierno que hace unas 
elecciones libres, que se compone de mi
nistros responsables, y que reune el Par
lamento, y un Parlamento soberano, le 
hacen la oposicion sin cuartel, sin consi
deracion alguna, sacando argumentos for
zados hasta del proceder del ejército, ini
ciador de la revolucion, cuando á un go
bierno de esta clase no se le debia hacer 
otra oposicion que la de principios, y sin 
embargo, se le impugna de la manera que 
vemos se hace fuera de aquí, y áun algu
nas veces aquí tambien. Lo que hay es que 
no se sabe, ó no se quiere apreciar la ha
zaña de Topete, ni la hazaña de Izquierdo, 
ni las de tantos otros, y que hay pocos 
hombres capaces de una abnegacion, de 
un patriotismo y de un valor semejante, y 
cohonestan su debilidad parapetándose en 
ciertos principios que exageran, sin ser 
capaces de hechos que honran, porque la 
patria los agradece. 

Si la nacion un dia levanta un monu
mento á los hombres que le han dado su 
libertad, sobre ese monumento debe estar 
la estátua de mi amigo Topete, porque no 
hay ningun español que haya hecho un 
esfuerzo más supremo, más magnífico que 
el suyo. 

Yo le pregunto al Sr. Topete: ¿con qué 
oficiales contó, con qué soldados cont61 
¿Contó con otra cosa que con el esfuerzo 
de su corazon, con la conciencia de su de:'" 
ber, para salvar la honra y la libertad de 
la patria1 

Lo mismo digo de mi amigo el general 
Izquierdo. iCon qué jefes contM AA qué 
generales seduj01 AA quién comprometi61 
A nadie. Su patriotismo y su valor le lle
varon á anular al capitan general, á po
nerse al frente de la guarnicion y á decir: 
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«Sigan los soldados que me deben obe
diencia.~ 

La responHabilida~ es nuestra, única
mente nuestra: el ejército es disciplinado, 
es obediente; y si se quiere una prueba efi· 
caz de ello, ahora mismo la estamos pre
senciando. 

i Qué está pasando en la actualidad Y Que 
estamos dando una batalla á tres frentes; 
que tenemos que prepararnos á resistir 6 
morir en la demanda. ¡Por quiénY Por la 
libertad. iContra quiénY Contra la cons
piracion carlista, que es vastísima. Todos 
conspiramos, y no digo más que esto, por· 
que tengo profunda veneracion á perso
nas que me están escuchando, cont.ra los 
alfonsinos, que nos están por todas partes 
minando el terreno, y contra los demago
gos, que se suelen llamar republicanos, 
que hacen causa comUn con todos esos 
elementos. 

Los últimos, ¡,están dentro de la Asam
bleaY Creo que no; pero no lo sé absoluta
mente. Yo sé que ni Castelar, ni Sorní, ni 
Figueras, ni Pi y Margall, ni otros mu
chos ..• (Varios diputados en los hancos de 
la minoría: Ninguno.) 

Lo celebro, y voy á explicar mi duda. 
A mí no me impone nunca la Asamblea 
ni nadie con 8U8 gritos, aunque respete la 
razon; lo único que me impone es el grito 
de mi conciencia: el miedo es natural en 
el· prudente; el saberlo vencer es ser va
liente, y yo sé vencerme. 

Yo sé que diputados que se sientan aquí 
escriben artículos subversivos, perturba
dores, faltando á las leyes, conmovién
dolo todo, concitando á la desobediencia 
contra la misma Asamblea. Yo. sé de ge
nerales que se sientan aquí, y á quienes 
estimo mucho, que predican públicamente 
á las turbas contra la Ordenanza mili
tar; y cuando veo eso en hombres que son 
dipu.tados constituyentes, puedo y debo 

dudar de algunos, no de la generalidad. 
¡Pues no faltaba otra cosa, sefíoresdipuo 

tados, sino que, al borde del precipicio, y 
con las armas preparadas para el comba
te, tuviéramos aquí consideraciones su
balternas! No: nosotros nos debemos la 
verdad: digamos, pues, toda la verdad. 
(Sensacion en los hancos de la mayoría.) 

Hemos oido aquí, con asombro de pro
pios y extrafíos, llamar esclavitud de los 
blancos al servicio militar. Sefíores, si 
hay algun servicio honroso en la.s socie
dades libres; si lo ha habido en Roma, en 
Atenas y en todas las repúblicas libres y 
soberanas, es el servicio militar: lo que 
hay es que por una perturbacion de las 
ideas, hemos llainado contribucion de san· 
gre á la que es contribucion de honra, 
contribucion de honra que todos debemos 
á la patria. Eso es el servicio militar. 

Se han dicho una porcion de COS&8 que 
prueban que vivimos 6 aparentamos vivir 
completamente perlurbadós. Se ha dicho 
que era una iniquidad el sorteo: se ha di
cho que se nos entrega~an miembro. sa
nos, y que los volvíamos podridos. Pues 
qué, los hombres que vuelven á sus casas 
despues de haber servido en el ejército, 
ino vuelven educados, civilizados, habien· 
do adquirido hábitos de obediencia, pre
parados y aptos para el desempeño de una 
porcion de destinos, instruidos, puesto 
que se les ensefía á leer yescribirY Y los 
que se quedan en el servicio, ino pueden 
llegar hasta la dignidad de capitan gene
ral de ejércitoY Si los sefiores republica
nos propusieran el servicio militar- como 
en Prusia, yo lo aceptaria. Que no· se ex
cluya á nadie: que los hijos del señor mar· 
ques de Albaida, lo mismo que los mios, 
vayan á servir en el ejército como solda
dos; yo lo acepto; pero querer que no haya 
soldados; llamar esclavitud al servicio 
más honroso fue se presta á la patria, 
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porque se sirve para defender A la socie
dad, dentro y fuera, de todos sus enemi
gos, y para conservar incólume la inde
pendencia del país; venir aq uf con esas 
predicaciones, es crear inmensas dificul
tades para el porvenir, es crear inmensas 
dificultades para la consolidacion de la li
bertad. 

Que los enemigos trabajan en las filas 
del ejército. i Y qué han de hacer los ene
migos en vista de los espectáculos que da
mos aquí todos los dias1 Oreen que ha lle
gado la hora para todos de apoderarse de 
este país, y de esa manera los partidarios 
de lo caido creen que ha. llegado el mo
mento para pedir y defender la regencia 
de D. Alfonso de Borbon; los de D. OAr
los sueñan y creen oir la hora de su triun. 
fo, y los republicanos piensan tambien y 
creen oportuno el momento de establecer 
su soñada república. 

Yo he oido decir A un señor republica
no de buena fe, á quien yo respeto mucho: 
«Nosotros no podemos fundar la repúbli
ca, pero vosotros no podeis fundar la mo
narquía.» 

y yo digo: pues si hay patriotismo, 
puesto que el país ha mandado aquí legí
timamente una mayoría que piensa de una 
manera, no estorbeis que nos constituya
mos; dejadnos el campo desembarazado; 
discutid teóricamente; sustentad :vuestros 
principios con la predicacion; pero ayu
dadnos dentro y fuera á conservar la paz 
y el órden público, á vencer á los enemi
gos comunes, á establecernos como ten
gamos por conveniente; que nosotros á 
nuestra vez os ofrecemos, si llega un dia 
en que seais gobierno, no por la fuerza, 
porque de esta manera es imposible el es
tablecimiento de la república, sino por el 
triunfo de las ideas, os ofrecemos, digo, 
serviros lealmente y olvidar nuestras opio 
niones pa~a tener la satisfaocion de llegar 

TOllO I 

á conq uistar la libertad y la grandeza de 
nuestra patria.» 

No sabemos qué relacion pudieran te
ner los actos políticos del general Serrano, 
encaminados á dar vida y ser A la revo
lucion de Setiembre, ni qué tenía que ver 
la rebelion de los generales que en ella 
tomaron parte, faltando A sus más sagra
dos deberes militares y cometiendo un acto 
de deslealtad, con que las Oórtes apro
basen ó no dicho proyecto; pero la verdad 
es, que el presidente del poder ejecutivo 
habló muy poco sobre la materia, ocupán· 
dose, como se ha visto, en la mayor parte 
de su discurso, á disculpar, ó mejor dire
mos, á legitimar y levantar hasta las nu
b~s á los generales que, faltando á sus ju
ramentos, derribaron el trono de Isa
bel 11, desquiciando el país en sus cimien
tos, desatando todas las malas pasiones y 
poniendo á la desgraciada España al boro 
de de un abismo. 

Oon este motivo, el general Serrano 
sentó doctrinas tan extrañas y faltas de 
sentido moral, que la historia severa, im
parcial y justa, no debe dejar pasar sin el 
debido correctivo. En verdad que jamás 
habíamos oido las raras teorías pronun
ciadas por el general Serrano en lo to
cante á disciplina y pronunciamientos mi. 
litares. 

No nos meteremos á discutir sobre la 
declaracion hecha por el general Serrano 
de ser él mismo uno de esos políticos de 
pacotilla que no desean que se innove y 
se reforme todo; esto, aunque dicho por 
todo un presidente del poder ejecutivo, no 
tiene para nosotros grande importancia 
ni trascendencia alguna. Lo que nos pare
ció en extremo grave, fué la declaracion 
del general Serrano de que el ejército 
nunca se habia sublevado, jamás habia 
conspirado y que los conspiradores, los 
sublevados, los que hicieron cuanto pudie-
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ron po.r la lib{!rtad y la &~bian ~onq ijis .. 
tado, fueron los generales, y que lQS g~,... 

n~r~lel:1 lo hi~ie;rQ~ respondiendo á 8US 

QIJ~lidQ.de$ civiles y políticas, porque es 
iJ».]U)#~fe que un estado liberal se cQ11-for..,., 
1'fl.8¡ CQn terJ¡flv generales que no sepa11- 'J'fI.,(Í.$ 

q.~e, yunúm y (Ulfgo. De esta maner~ 
Cl"~~ el g~r~l Serra.~o cOQ.te~tar á los 
a..aq~~~ que \Qs J;epublica.nos dirigian 
co:qstante~ent~ Q,l E\i~qita y 8,1 ~ilitaris
~o.; d~ e~ta JAaR~ra cfe,ia daf~n<ler ~l ejér'l 
~p ~ enl1oltEJcerl~. D~ Qsta~ p~li1br~s sa 
d.'R~rel).d~ qq.~, .Etgun la opjr,l:ioll. del du" 
qUA d" lA 'l'one., debela, s~fllo~ gen~ral~~ 
IÚJtM q,~ m;il~t,q.:r:e.~, ~Qll).hr~ políticos, y 
c\vUe~, y. ~~(). t~~~, f~(mJtlldQs P~Jia. 
s.y,~~v~r.s~ qQ~tJ!a. ~l p9der co:Q$titujdQ 
_pije y Qqanflo lp t~UgAA PQJ," q()~ve", 

n¡~J)f4, 

$igui~n4Q, PQiIi eJ.1!e, Q~i~Q 8.1 g~n~~a.l 

~J¡rano" nQ q,u~ri~~d~, allar~~li ~i,,~a, 
ni atribuirse todo lo qu~ p~a él er~ u~ 
IM.t:~W. eIl lª. J;"~v9luciA~ d~ Setiembl"e, 
QQh:qQ qe a,18:ba,n~a!) ~ h.~ un &I).comi.4f!1ti
CQ e\Q8iA <le l~ g~Jl~raJe~ TQPe.te. é, Iz
qij~rdo, U~aJldQ al t}~tr~mp de ~cir q,U~ 
4\ ~,t~t~~ d~ Topete. d~bifl¡ colocar$~ so
bre ~lll'JoQ.ulPeQto que un dia p04ia le~ 
va,nta¡se á l~ libertad. ¡Topete convertido 

eJl ~t.t~iI!! 
El duque de la Torre, queriendo sil)., 

c\qda q~mQstrar con hechos lo que había 
Ip.~p.ife!lta4Q respecto de l~ obediencia del 
&Qlqff.fiQ á¡ s,~S je.fes, aijadi6 que, lo misIllo 
deci~ ~e ~q amigo el general Izquierdo, y 
~espu~ preguntaba: «¡C9D qué jefe$ con
tq1 i,á, qQ~ generales sedujQ~ ¡,á quién com
p'rQql,8¡tiQ! A na~ie: su patriotismo y su 
valqr l~ lJevaron, á anular al capitan ge
neral, 4 ponerse al fre.nte de la guarnicion 
y a\ ~e~ir: . «sigan los soldados que me de
~~~ obeqiencia.» 

Ahorlll p'a~a q u~ sepa el lector quién era 
el ge~eral ~quierdo y la importancia de 

10$ serv¡clQs q~ prest(~ á la ~ijS$ r~'V~"· 
cí9P~ria. en 1868, y cóm~ ,"ltlQ. ~l0"'PibM\ 
g~~ra.l, F6prodij.~ill\Q.' 1\ CQl)ti~ijn4iQn al .. 
gunos important6s p~l;'~afo$ de \1Aa ~br~ 

que oontiene curio~~s J;lQtici~, ~rQ" dJ\ 
aquellos suc~sos: 

«Parece que los g~Q.Etrales C6rcWv~ y 
Dulce hablaron á Izquierdo para la,J7~v.q,., 
¡u~ion, y como le dije~01:~ que yl). e:Jtaba 
hecha", respoI}dió el convida,do: ... Si elll\Q ... 
vimien,to es verd~derªmeQ.te Q~cj.Q~~l" el 
di~ que, Vds. mqnteJ;l á ~aballo" á. ~~baJlQ .. 
Y en el p,~stQ d~ m4$ pellgrq, m~ enCQJ;l

tf~rán á ~i. 
Al iQ.icia.rs~ la re,v,oltl,QioJ).. d,$l ~,. ~~~ 

mos, en, dicha. obJ;'~ •. ~e h$U~:ba ~l ~~~ex~ 
I2iqu~e\,~o. eXAqerblMl~h. or.e;nAid.o~:Qo ~lQ 

pOI," el d~$tier:r:o qu~ sij,fr,ió y. PQr 1l);iv4rsA-. 
le <lel e.U1pleQ d,~ te,ni~;I.l.te. ~~J:~l, I$mo po., 
1.$ c~u~.~ qqQ f$a.le fQTm() eJJ" ~I).to P-Q.
mmgo. 

Ardi~ e.p. d~~of$, dI), v:en~~8" ~ q~o 
devolv~r golpe. ~Qr ~plp'e. alpl)L¡tidj) lllQ

derado, pero arrui1)~udQ 4.1a. p8,tri".. ]jIl 
. ge~er~ IzquieJ;'~o ha. dicho: «En Sevilla 
, dejé de ser general; ya no soy otra cosa, 
; que hombre políticQ.» 
! El general Izquierdo fuéuna palanc~ po
i de rosa para el triunfo cumplido de la re
: volucion; el mismo Vasallo, capitan gene
: ral de Sev:illa entónces, lo declara, mani-
I 

¡ festando que «su servicio en aquell~ tardE: . 
I áfavor de la revolucion ha llevado lasupre-
macia á cuanto se hizo para este resulta
do. Si el general IzquierdQ" prosigue, no 

. secupda el movimie~to de Cádiz, todo el 
arrojo, decision y ventajas alcanzadas por 
la Marina no hubiesen producido el pron
to y feliz resultado que se propuso el bri
gadier Topete.» 

Pocos dias despues de la llegada d,e V~
sallo á Sevilla, le informaron por anóni
mo de que se conspiraba en el distrito, di
ciéndQle en uno de ellos que el se~undo 
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ea.bó é'8taba complicado en la conspira
cian, designacion que se repitió muchas 
'\I'é'Cés. '1 mismO tiempo que se aeusaba á. 
ot~dé jefes dél distrito. 

Aftadiérou8e despuea á estas noticias 
las qtle el ministro dé la Guerra le comu
nicaba aeercá dél duque de Montpensier. 
Apto~ch() Va~allo uIia OpGttuuidad, y 

habló' Izquiétdo á 801as, como cosa acci
denial, iIidicándole lo qUé le decian de su 
per80Uá, á lo dual repuso el general Izq uier· 
do: _Plléde el gohierno ~tár tranquilo y 
eOumt' con mi fidelidad, recordando q ue soy 
mndé~o desde jóven, por mi origen de 
familia y haber sido educado militarmente 
al ládn del general Rivero; porq ue he ser
vidé é1l1a guardia real, y en el cuerpo de 
Aiflbarderos; adelfta8, S. M. la reina de 
EAptlfla me ha dispensado varias gracias, 
entre éllas la llave de gentil hombre. A 
más de esto me ha prestado la reina su 
apoyo en un pleito de intereses de familia; 
he sido de los (¡ltimos defensores de la si
tuacion del collde de San Luis, y me brin
dá en 1856 á combatir á la milicia ciuda
dana, sosteniendo el ministerio O'Donnell; 
y sobre todo, he recibido en 1867 la gran 
cruz de Oárl08 III por batir y limpiar la 
provinoia. de Tatragona de los revolucio
narios de Baldrich. Pero si he de hablar 
j V. coil franqueza, he de manifestarle 
que tengo quejas del ministerio, y siento 
herido mi amor propio ouando óomparo 
mis servioios 1 los últimos que contraje 
en la campaña dé Santo Domingo con los 
de los generales Parreño y D. Julian 
Pavía. que acaban de ~er nombrados ca· 
pitanes generales de Búrg08 y PuertoRi
ca, miéntras á·mi &e me destina de segundo 
oabo; pero f á pesar de estos agravios, 
crea V. que cumpliré con mi deber defen~ 
diendo á Su Majestad.) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pasados algunos di as , en una ocasion 

en que se hállaban sotos Vasallo y el ge 
neral Izquierdo, dijo áste mostrándole un 
papel: 

«No es V. solo, mi general, el que recio 
be anónimos, y aqui tiene V. uno que ac~. 
bo de hallar entre mi correspondencia._ 

y el anónimo se expresaba. de agfa ma
nera: 

«Dice, géneral~ todo el mundo, que V. 
conspira; su nombre está comprometido, y 
los hombres de órden descontlan de V.; el 
que escribe estas línea8 es amigo de V., y 
se lo avisa. Esta noche se dice que V. está 
trabajando la guarnicion, que se va á pro
nunciar pronto. Se añade que ha dicho V. 
que la revolucion moral está hecha, y que 
sólo taIta que un general se ponga (á la 
cabeza) al frente. Cuidado con la honra, 
general: se habla da V. en todo Sevilla; el 
gobierno lo 8abrá pronto; es la oonversa
eion de todas partes . ., Cuando terminó so 
lectura, añadió Izquierdo 4cque estos anó
nimos eran obra del general Primo de Ri· 
vera, enemigo suyo desde que ope'taron 
juntos en Santo Domingo, y+ por consí .. 
guiente, tambien de sus hermanos, quees
taban en Sevilla, y que en esta convic
cion iba á emplazar á uno de ellos, por 
medio de su amigo el mayor de plaza, 
para hacerle" sentir su agravio, O qua le 
diera una satisfaceioD. j 

El general Vasalla le aconsejó que 
guardase silencio, teniendo para elló &Íl 

cuenta su poSicion, y sobre tódo; la trán
quilidad de su oonciencia. Al siguiente dia 
le dijo que el Sr. 'Primo de Rivera; á 
quien habia desafiado, habia salido pre~ 
pitadamente para Málaga, sin dllda parA 
eludir el comprómiso que tenía de batide. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Habiéndose presentado el brigadier Sá ... 
lazar gobernador de Huelva., para" darle 
cuenta de las noticias que habia podido adl 
quirir, díjole entre otras cosas: «Lo par..: 
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ticular del caso, es que en Cádiz se asegu- llaviciosa, que mandó adelantar un tren, 
ra que el general Izquierdo ha de ponerse cuando el general Izquierdo, llamando á su 
á la cabeza de la revolucion de Sevilla.» ayudante, que era sobrino suyo, le previno 
Cuando esto dijo dicho brigadier, Vasallo que fuese á su casa, le trajese el rewolver 
clavó sus ojos en el general Izquierdo, el y dispusiera que aplazasen su comida para 
cual, sin dar señales de inmutarse, respon- más tarde. Entónces le dijo Vasallo: «Van 
dió: «Mi general, siempre el mismo tema á servirme la comida; puede V., si quiere, 
contra mí; esas son las intrigas de Primo acompañarme.» Y el general Izquierdo 
de Rivera, que anda allí;. él será el conspi- aceptó el convite. Cuando se preparaban 
rador, y á mí me calumnia; pero yo le ase- para sentarse á la mesa, entró un ayudan
guro que ... mi general, V. verá quien está te y dijo al capitan general que el subins
á su lado cuando haya necesidad.» El bri- pector de artillería, Jácome, y el coronel 
gadier Salazar se apresuró á deairle: «No del segundo regimiento montado, Blengua, 
se incomode V., mi general, porque yo, deseaban hablarle, con 10 que Vasallo se 
que conozco la honradez, delicadeza y bue· fué á la antesala, Il\iéntras que el general 
nos principios suyos, le he defendido en Izquierdo permanecia en el despacho le
Cádiz, y le defenderé siempre.» Cualquie- yendo, y le dijo el coronel: «Mi general, 
ra pensará al leer estas escenas, que el ge- varios conocidos mios me acaban de decir 
neral Izquierdo se gozaba en la perfidia. que esta misma tarde se subleva la infan
Izquierdo engañaba á Vasallo, como To- tería.» Y el subinspector de artillería 
pete á la reina, y á una rebelion urdida afirmó haber oido la misma cosa. 
con trama tan bastarda se la dió el nom- El despacho del general Vasallo tenia 
bre de levantamiento nacional,' y se gritó una ventana que daba vista á la plaza de 
vt"va Espai'ía con honra, cuando eran tan Gabidia, en la que estaba situado el cuar
poco leales los que por tales medios que- tel de Segorbe, y hácia cuyo punto tenía 
rian sincerarla. Vasallo vuelta la espalda, por lo que no 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. pudo ver en el momento los paisanos que 

Poco tiempo despues de estas determi- se iban reuniendo en aquel paraje; pero 
nacion~s, un telégrama del general gober· avisándoselo el coronel Blengua, volvió la 
nador de Cádiz comunicó á Vasallo la cara el capitan general y conoció que 
sublevacion de Topete con los generales aquella actitud era algo que tenia olor á 
expatriados que se habian reunido á bordo tumulto. Entró prontamente en el despa
de La Zaragoza.... cho, y le dijo al general Izquierdo estas 

Acababa Vasallo de nombrar coman- palabras: «Observe V. cuánta gente hay 
dante militar de J eréz al coronel Latorre, allí reunida, general... algo esperan ... va
jefe del distrito de carabineros, que lo creo mos á verlo; voy por la espada yel som
yó á propósito para reunir toda la fuerza brero; espéreme V. un instante para ir 
de su cuerpo, de la guardia civil y ru- juntos.,. Entónces Izquierdo, dando seña
rales de la provincia de Cádiz que no hu- les de la mayor diligencia, contestó á Va
biesen entrado en la plaza, para que con sallo: «No se incomode V., general; yo es
ellas sostuviera aquel punto hasta Sil 11e- toy listo, llegaré más pronto y avisaré 
gada á él, dándole instrucciones verbales á V. enseguida lo que ocurra.) Insistió 
y por escrito; acababa de recibir al capi- Vasallo y repitió: «No, no, iremos jun
tan comandante de un escuadron de Vi- tos.) Salió Vasallo á su cuarto de vestir, 
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yel general Izquierdo se ausentó precipi
tado por la puerta, sin que Vasallo volvie
se á verlo. 

Bajó al despacho muy pronto, y con to
dos los arreos, y preguntó al subinspector 
de artillería por Izquierdo, y le dijo que 
se habia ausentado. Entónces Vasallo, 
acompañado de este jefe de artillería, con 
intento de salir al encuentro del general 
Izquierdo, tomó la puerta de la caballe
riza que daba á la referida plaza de la Ga
bidia, pero no le pudieron encontrar ... 

Continúa refiriendo este relato, que al 
dirigirse el general Vasallo al cuartel de 
Segorbe, que habitaba el batallon de Ta
rifa, aplicó sus ojos al ventanillo abierto, 
y lleno de espanto, víó que se hallaba al 
lado del teniente coronel, su jefe, el sobri
no del general Izq uierdo. 

Ya entónces Vasallo no tuvo duda de 
que el general segundo cabo estaba den
tro del cuartel, que se habia encerrado 
con sus batallones,y que era el primer fac~. 
cioso de la sublevacion. «Recordé, pues, 
ha dicho Vasallo, que la prisa en llegar á 
los cuarteles ántes que yo, fué para cor
tarme la comunicacion con los cuerpos, y 
evitar les hablase y recordase sus deberes 
militares. Despues he sabido que sólo los 
jefes, algunos capitanes y pocos subalter
nos y sargentos tomaron las armas á sa
biendas; los demás, por obediencia é igno
rancia del objeto ... ~ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las diez de la noche, el teniente coro
nel de lanceros, D. Santiago Barbarin, se 
presentó al general con proposiciones, de 
parte del g~nerallzquit:lrdo, que era el que 
mandaba las fuerzas reunidas en la Plaza 
Nueva. Vasallo respondió que queria ver
las por escrito, y un poco más tarde vol
vió con el siguiente papel: 

«Adoptada por la guarni6ion y el pueblo 
de esta capital.la actitud patriótica que 

TOMe 1 

V . .M. conoce, no es posible que se oculte 
á V. E. la necesidad de que V. E. salga 
inmediatamente de Sevilla y su distrito. 
La prudencia aconseja que tambien desde 
luégo prevenga V. E. á las fuerzas que 
aún no se han adherido á tan entusiasta 
alzamiento, para que lo verifiquen en eví
tacion de innecesaria y estéril efusion de 
sangre entre compañeros de armas, que 
no deben esgrimirlas sino en defensa de la 
causa nacional. Se garantiza á V. E. la 
seguridad personal y la de los ayudantes 
que le acompañan, así como que le serán 
guardadas las consideraciones que mere
ce.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Sevilla 19 de Setiembre de 1868.-Rafael 
Izquierdo.-Excmo. Sr. D. Francisco de 
Paula Vasallo.» 

El capitan general contestó en estos tér
minos, á nuestro j uido harto blandos: 

«Toda vez que la mayor parte de la 
guarnicion ha desconocido mi autoridad 
por las razones que V. N. expone en su 
oficio de esta noche, y deseando, como 
vuecencia, evitar el derramamiento de 
sangre entre las tropas, resigno el mando 
en V . .M., que sabe bien retenia sólo por 
deber. En su consecuencia, al manifestar
lo conforme á su invítacion, dejo en li
bertad, y enterados de este proceder, á 
todos los señores generales, jefes y oficia
les de los cuerpos de artillería, ingenieros, 
Estado mayor y tambien sueltos, que me 
han obedecido y acompañado hasta este 
momento.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sevilla 19 de Setiembre de 1869. 
-Excmo. señor general segundo cabo de 
Andalucía. (1.)>> 

V éase, pues, por el relato que acabamos 
de reproducir, si el general Serrano tenía 
ó no motivos para proponer que lo mismo 
que al brigadier Topete se erigiese una es-

(1) La BltqfefAd6 Palacio, tomo 3.°, págs. 879 y si
guientes. 
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tAtua al general bqnierdopor 108 serviciot 
prestados porél al insurreceionar los cuer
po! de ejárcito del distrito de Ancia.luoia, 
y por qué m~iOl tan nobles y /eolia anuló 
al eapitan general de Sevilla. 

Lo que nos admira, despu91 de tGdo, 81 

que siendo las teorias del duque de la Tor
re enterameute opueaw á lo c¡ue dispone 
la ordenaRza. militar, disfrutando 8ntón
ees de omnímodo poder, no dispasiese, 
pr6via la aprobacion de aq~la. CÓl'tes, 
que no se la hubieran negado, la reforma 
de aquellos artíoulos de la ordenanza que 
tan rigurosamente castigan la deslealtad 
y la traicion' laaleyes del honor militar, 
con arreglo" las doctrinas revoluoiona-
rias, segun las cuales 101 generala. pue
den rebelarse contra el poder establecido, 
no canto militares, sino oomo hombree po
líticos y cifJiles. 

Otra obBervaeion harém06 'nte. de con
cluir sobre este punto: ~En qu' consistía 
que el general Serrano en todos sus dia
CONOS, y viniese ó no , ouento, ha.blalm de 
BO rebelion y la de los demas genera.les 
que le acompaftaron eD Alcolea, tl'atsDdo 
de sincerar y quizá de eDalteoer I!IU OOD

duct& en aquella ocaaionY Nadie 8n el 
Congreso le pidió explioaciones sobre 
aquelloa actos; por el contrario, hasta los 
mi&m09 oradores Ae la minoría r&publio ... 
na, basta el mismo Sr. Caetelar consigna
ba en uno de BUB illtimol discursoa que 
la hiftoria modernA de Espüa era UDa 
~ no interrumpida de iDSubordinaoi~ 
nes-militarea, no vacilando en comprender 
en ellas el glorioao levantamiento Dacio
nal realizado en Madrid el 2 de Mayo 
d& 1808, á fJUyo frente se pusiel"on lo. ver
daderos, )os glorioso. héroell Daoiz y 
Velard&, q tlS llellaron 1& lealtad OOD su 
sangpe. 

y algun gusanillo interior roeria la 
eonciencia del duque de la Torre, cuando 

tan frecuentemente le _culpaba por 10 

cond.ucta Ml l~ pidiendo para lQS pariioi· 
pes en ella estAtuas y para él sola la gloria 
d8 haber d.irigido aquel f«Desto movimien
t.or. Algo más habia que Dotar en el di .... 
curso del general Serrano: el qlle no RO
lM8e tenido una palabra de alabanza para 
el general Prinl, ctiando tantoa elO@'iol 
taTO en aq lleIla OCUiOD para lo. Gemal ga
naral ... que tOlDaron parte en BqQella ~ 
belioR militar. 

Varios periódicos daban la noticia. de 
'I\le el general Prim habia escrito una 
oarta de pésame al rey da Bélgioa. El Si
glo trascribia el párrafo lig'uieDte d.e tUl 

periódico extranjero: 
ePrim ba tenido el atrevimiento de diM 

rigir una oarta de pézame al aAigido rey 
de Bélgica. Pasma la audaoia de e8te 
hombre, y 811 101 pal.. del Norie pasará 
por UD demeRte.:. 

¡Y aqnelloB hómbree querian la menor 
. cantidad de rey posible t para q uedarae 
ellos COD la. mayor parte! ¡yeso que pro
clamaban la monarq uia democrática, y S8 

aparejaban para hacer la Cdnttit~ion 
más democl'á,tica qtM se hubiese óonoei· 
do! ¡Cuanta farsa, ó por mejor dedir, que 
orgullo tan neciol 

I,os republicanos quejábaDS8 OOIl taf1.ta 
razon como amargura de la intransigen
cia de la mayoría, que no le8 daba particio. 
pacion en las importantes oomiaibnee del 
Congreso. 

Oigamos al Pueblo: 
«La mayoria está loca de vani4ad. 
Es una mayoría oiega é inseDsata: has

ta ahora aparece dejada de la mano de 
Dios. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pero vendrá laéf(o la ouestioD de peno· 
nas, y los cimhrios, elOs que tienen tan 
diver8a8 procedencias. se dividirán de 
una lDan81'a horrible, patapet.ándose IUlOS 
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U'a, de Sq, antigua. oarros, marGhándGse 
otros á la.s moradaa de sus liont,epasados y 
Pl·es.entá.u.dose 108 restantes al nuevo Ma~ 
rio para que le. admita como auxiliares~ 
por si acas.o tiene él que combatir á nue. 
vos y terroríficos t~u1tone8. 

En ese dia no habrá, pues, mayoría. 
CO~p8,Cta d~ cimbrio$. Habrá ... lo qt1e 
Dios quie~a. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
D~$diehado país, ~Iltregado siempre· á 

e)JpírituA me~quin08 y almas. pequeñas,. 
para BO salir jamás, ni áun á la raiz de-
1ma revolucion gigante y glotiosa, del ea .. 
trecho y fatal circulo del exclusivismo, d8 
la ambician ruin de mando, de la intran
sigencia y de la política miserable de qui
tate tú para ponerme yo.» 

y proseguia El Pueblo: 
«Al decir el general Serrano que nos

otros nos aprovecharemos de la envidia
ble y cordial un ion de la mayoría para el 
triunfo de nuestras ideas, quiso significar, 
á nuestro entender, ó que nuestras ideas 
son perjudiciales, ó cuando ménos incon
venientes. 

Si esto es así, duque de la. Torre, ipor 
qué os abrazásteis en Cádiz á nuestra ban
dera, á nuestra hermosa bandera demo
crática, que no es otra que la republicana~ 

O por la bondad de sus doctrinas, ó por 
otra cosa que, si no creemos en vos, cree
mos en los que con vos están., 

El mismo periódico, lo mismo que 108 
de mas diarios republicanos, acusaba á la 
gente ministerial de ser la causa de los 
males que afligian á España, y decia en 
este sentido: 

«Seis meses llevais de gobierno, indivi
duos del poder ejecutivo; y i,qué habeis 
hecho en esos seis meses~ Ni una reforma. 
Ni una economía. Ni os proporcionais ca
pitales, sino por numerosos empréstitos. 
Ni lograis inspirar confianza á nadie ... 

1239 
Habeis sancionado algu~as conquistas 

revolucionarias, pero son col»o' 1& Consti
tuciGn de lo.s moderados, una letra m.uer
ta, porque no las habeis he~ho apetee1. 
bles con reformas y ecoIlomí,a,s, que son 
las que ante todo desea el pueblo, que está 
hoy tan' oprimido, tan. debilitadQ, tan po
bre como ántes de Setiembre. 

y no sirve decir que la culpa d8 todo 
esto la. tienen ciertos. kom/wu de este fÍ del 
otro partido., porque vuestra tlélJil y ia
acert.a.da eonducta .stá ~ lugar á todo 
lo mala que hoy. tenemtlB. 

Y luégo añadia; 
LSeis meses! Eap.acio de tiempo oo ... 

too en situaciones normales, pero lup, 
larguisimo, en situaciones revoluciona
rlas. 

Sin embargo, ¡cuánta esterilidad! ¡Qué 
desengaños! ¡Qué mudanzas! ¡Qué cambio 
de entónces acá! 

Entónces todo eran vítores de alegria, 
voces de júbilo inmenso y de esperanzas 
risueñas: hoy todo es tristezas, recrimina
ciones, venganzas, odios, recelos infinitos 
y muchas desconfianzas. 

Cuál sea el motivo fundado, y cuál la 
causa legítima de todo esto, no hay para 
qué repetirlo: diariamente lo decimos con 
imparcialidad y buena fé. 

Las causas de todo son, añadia El Pue
blo, los mismos revolucionarios, si no 
todos, grande y muy importante parte de 
ellos., 

Ahora pase la vista el Jector, por los si
guientes párrafos, publicados el 28 de 
Marzo por El Siglo: 

«Miéntras cierto personaje político co
bra, segun dicen, á cuenta del presupues
to crecidas sumas «por palas, picos y aza
dones,» es decir, por anticipos á los emi
grados, el sabio Sr. Figuerola, cuya justi. 
ficacion es tan notoria, sigue sitiando por 
hambre á los imponentes de la Caja de 
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carne de ",aL'VU nuevo 
financiero. 

queda en la al fin 
no s610 queda, sabido, 

el capital de aquellos contra su voluntad 
y en virtud de la conocida máxima de 
Proudhon, sino que no se devuelven los 
intereses, con lo cual no pretendemos de

nueva, ni ménos 
más chusco 

lD-renovaclOn 
deduce el 5 como SI 

realmente se percibiera la renta, y para 
mayor fruicion, hasta se exige el abono 
de sellos de recibo, como si algo se reci
biese.» 

parece añadir se 
residuos y 

por insignificancia no 
gar ciento. El 
dirá que muchos pocos hacen un cirio paso 
cual, y las cajas del Tesoro, atestadas ... 
del crédito del incomparable hacendista, 
610 que es lo mismo, de viento revolucio
nario, para bromas mal 
género. 

prosiga el Sr. en su 
victoriosa, y lluevan él las 

bendiciones de los imponentes de la Caja ... 
sin fondo, como el tonel de las Danai
delil.» 

:edbyGOC 
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CAPíTULO LXVIII. 

Nuevu call1lDll1aa dlrlg1du al clero por la preDlla revoluclouarla.-Bzpulalou de loe Padres BacoJa.. 
ploe de la villa de Tarraaa.--CrimIDalea atentados contra la Igleala catóUca. - Ra.agos aoclallataa. 
-Preguntas dirigidas en la Cimara al poder eJecutivo por los Srea. Ochoa y Bqallal sobre cele-
braclon de matrlmomoe clvlles.-Suoesos varloe. • 

Ahora vamos á poner de manifiesto el 
juicio formado por la prensa revoluciona
ria en presencia del espectáculo, en extre
mo consolador, que ofrecieron los templos 
de Madrid en la Semana Santa del año 
de 1869. .En aquella ocasion los diarios 
revolucionarios dieron pruebas de la mis-

. ma insensatez y divergencia de opiniones 
que siempre les distinguieron. 

La lheria, por ejemplo, se congratula
ba, al parecer, de que el puebld hubiese 
dado muestras de su catolicismo, y decia 
muy formal que la libertad que disfrutaba 
era la causa de que hubiese habido tanta 
concurrencia en los templos y no se hu
biesen visto coches por las calles, atre
viéndose á- decir que el pueblo llevaba á 
mal que la ley ;prohibiera la salida de 
carruajes, y murmuraba de las 'prácticas 
religiosas. 

«Parece mentira, añadia un diario ca
t6lico, que esto se diga en serio. ;,Cuándo 
ha llevado el pueblo á mal las prácticas 
religiosas~ ;,No hacia todos los años lo 

TOMO 1 

que ha hecho este? ;,Qu~ prueba esto, sino 
que la ley estaba en consonancia con sus 
sentimientosb 

El Universal, á diferencia de su colega 
La lheria, no podia ocultar su sentimien
to y despecho por la prueba de religiosi
dad que el pueblo habia dado; y querien
do, por lo ménos, combatir al clero, escri
bia el incalificable párrafo que, para ver
güenza suya, debe consignarse aquí: 

«En todas las iglesias de Madrid, decia, 
se pronunciaron rabiosos discursos carlis
tas contra el gobierno. Los oradores, aproo 
vechando la numerosa concurrencia que 
habia en las iglesias, 6 sea clubs políticos 
reaccionarios, subieron al púlpito, 6 mejor 
dicho, á la tribuna, y predicaron, es deeir, 
arengaron al público con toda uncion evan· 
géliéa, 6 lo que es lo mismo', con todo el fu
ror borb6nico y absolutista. Los textos de 
la Escritura, 6 llámense temas políticos, 
que desenvolvieron, fueron casi idénticos, 
y sus sermones, por otro nombre diatribas 
escandalosas, fueron nuevos y brillantes 

311 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1242 ANALES DE LA GUEIlRA. CIVIL 

servicios prestados á la causa de la reli
gion, esto es, á la causa de Cárlos VII. 
Los excelentes tribunos sagrados, ósea 
conspiradores eclesiásticos, cumplieron 
perfectamente su mision, ó lo que es idén
tico, su consigna, y merecieron bien de 
·sus superiores 6 capitanes generales, lo 
que equivale á decir que merecieron la 
reprobacion de toda persona decente.» 

«Quisiéramos ver, decia El Pensamien
to, c6mo se compaginan esta série de ab
surdos y falsedades con los loores que La 
lbert"a tributa al pueblo por haber concur
rido á los templos. 

Eso de llamar clubs políticos reaccz'ona
rios á las iglesias, nos explica el horror 
que á todo lo que sea religion, iglesia y 
catolicismo, tienen los revolucionarios.» 

Hablando El Siglo de la nueva deftni
cion de iglesia que encontró El Unirersal, 
de club politico reaccionario, decia: 

<Si esa calificacion tuviese algo de ver
dad, preciso seria convenir en que la si
tuacion actual ha convertido á la capital 
de España en un inmenso club de opo
sicion. 

El peri6dico á quien nos referimos, y 
'sus colegas ministeriales, se habrán con
vencido en estos di as de que hay un pro
grama mucho más popular que el de 
Cádiz.» 

y decia El Pueblo: 
«Los clérigos se han despachado á su 

gusto la última semana, que llaman San
ta, dando con inusitada furia contra la re
volucion y los revolucionarios. 

Sus sermones han sido proclamas in
cendiarias, la iglesia su club, y el púlpi
to su tribuna demag6gico·reaccionaria. 

Si los clérigos, para su cruzada, eligie
ran la plaza pública, 6 una casa particular, 
serian disculpables; pero que elijan la cá
tedra que ellos llaman del Espíritu Santo, 
esto es escandaloso, esto sólo puede tener 

lugllr con un gobierno tan débil y tan poco 
revolucinario como el que hoy tenemos. 

Al clérigo 6 no se le toca 6 se le da por 
el pié, y para hacer esto no hay como se
parar la Iglesia del Estado, único medio 
de que el clérigo pase su tiempo ganando 
de comer, y no conspirando.» 

Hé aq ui la tarea de los 6rganos revolu
cionarios: calumniar al CIero y atraer so
bre él la animadversion, áun valiéndose 
de~ los medios más ruines y reprobados. 

Al mismo tiempo leíase en un diario de 
prOVInCIas: . 

«El ayuntamiento popular de la villa de 
Tarrasa ha expulsado á los Padres Esco
lapios que daban allí la enseñanza públi
ca. ¡Viva la ilustracion del pueblo! 

Esta corporacion religiosa expulsada, 
daba gratuz"tamente enseñanza á centena
res de hijos de familia. ¡ Viva la proteccion 
á la clase menesterosa! 

Esta institucion enseñaba las letras, y 
con ellas, preferentemente, la piedad á los 
que en su dia han de formar el mayor nú
mero. ¡ Viva la moralizacion de las masas! 

Las clases desempeñadas por los Padres 
Escolapios resultaban ser, en igualdad de 
circunstancias, las más baratas para la 
poblacion. ¡Vivan las economías bien en
tendidas! 

La mayoría de la poblacion reclamaba 
la continuacion de los Escolapios. ¡Viva 
el sufragio universal! 

Las Escuelas Pías estaban allí fundadas 
en virtud de una formal escritura, que ni 
habia caducado ni habia sido infringida 
por aquellos profesores: ¡viva la equidad 
y la justicia! 

Repetidas veces el gobierno habia man
dado la reposicion de profesores y reaper
tura de establecimientos suspendidos 6 
cerrados á causa de la revoluciono ¡Viva el 
respeto á la legalidad y la obediencia al 
gobierno! 
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La contrata de esta enseñanza, que ha 
sido rota por via de ahorro, era en su gé
nero la más económica, al mismo tiempo 
que se sostiene alguna otra generosísi
ma. j Viva el recto criterio en materia 
de economías! 

Entre las luces intelectuales de la ense-
'ñanza al ínfimo precio y las materiales 
del alumbrado público, apagarse aquellas 
por causa de economías y continuar és
tas ardiendo á cuatro reales el metro cú
bico ... ¡vivan las luces de ... gas! 

El colegio de Padres Escolapios traia á 
la poblacion cuadruplicado numerario del 
que recibia del municipio. ¡Viva el fomen
to de los intereses locales! 

Algunos pocos se habrán alegrado de lo 
. que entristece á la generalidad. j Viva la 
preferencia del bien público al bien parti
cular! 

El colegio de Escolapios, que no hacia 
política, segun hemos oido, ha sido sacri
ficado inocentemente á miras de partido. 
¡ Viva la lógica! 

En ninguna poblacion de España acaba 
de acontecer lo que en Tarrasa, que pro
bablemente no tendrá imitadores. ¡Viva 
la originalidad de un solo municipio!» 

El imparcial publicaba la siguiente no
ticia: 

«Nos escriben de Torredongimeno dán
donos cuenta de un atentado criminal, á 
la vez que sacrílego, acaecido en la noche 
de Jueves Santo, durante las prácticas re
ligiosas que se celebraban en la iglesia de 
San Pedro. Tres hombres armados se in
trodujeron en la iglesia, y de una manera 
salvaje emprendieron á puñaladas con 
uno de los asistentes, y pronunciando pa
labras inconvenientes y escandalosas, 
amenazaron al Sacramento, á la Vírgen 
y demas emblemas del culto. El pueblo 
sensato, pasado el momento de la sorpre
sa, se.armó contra los delincuentes, que 

fueron puest.os á disposicion de la autori
dad, no sin peligro de ser maltratados, 
pues la muchedumbre pedia á voz en grito 
que se les diera muerte.» 

Esto no se veria ni áun en los pueblos 
bárbaros. Pero fijese el lector en los si
guientes párrafos: 

Las Novedades del3} de Marzo publicó 
una carta de Málaga, y aunque declinaba 
la responsabilidad de las noticias que en 
ella se daban, por ser sumamente graves, 
á nosotros nos parece que no eran impro
pias de aquella situacion. 

Despues de hablar en la carta del incen
dio del teatro, decíase en ella que se inten
tó quemar la ciudad, pero que las autori
dades, oportunamente avisadas, tomaron 
precauciones para impedir ese intento, y 
que los habitantes, asustados emigraron 
apresuradamente. 

Añadiase que la colecta para librar de 
las quintas á los :malagueños estaba dan
do poco resultado. 

Por último, la carta referia otro nuevo 
escándalo promovido en un templo por un 
republicano, que interrumpió al predica
dor con voces descompuestas, y al ser re
prendido, sacó una navaja y quiso matar 
al sacerdote, Jo que afortunadamente no 
llegó á suceder, por impedirlo el público 
que asistia. 

Todos estos hechos eran titulo s de glG
ria que pertenecian legítimamente á la re· 
volucion. 

¡Pobre España, á qué extremo tan do
loroso habia llegado! 

Respecto de Málaga, leíase en otro pe
riódico~ 

«Hemos recibido noticias de Málaga, en 
que se nos pinta con colores alarmantes 
la situacion de aquella capital, donde 
vuelven á reinar serios temores de que se 
altere -el órden; pero imparciales ante 
todo, debemos decir que esa alarma se ha 
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produoido en el seno mismo de los republi- tregua á esa falange de economistas, á 
canos, que están poniendo cuanto está de fin de que el país ,!-cabe de conocerla por 
su parte para contrarestar los trabajos del oompleto. Diremos cuáles son sus teorías 
elemento reaccionario, que cuenta allí, á .y cúál su conducta.,. 
lo que parece, con poderosos medios de Que el pueblo enseñe al país quiénes son 
acoion, y que enoubierto bajo el disfraz los economistas, y los economistas quié
republicano, no descansa un momento en nes son los republicanos. No hay mejor 
su desleal y antipatriótica obra. Llama- cosa para que el país se quede sin unos y 
mos sériamente la atencion del gobierno sin otros, como sucederá el dia en que 
sobre estas noticias, que tenemos por fide- sean bien conocidos los revolucionarios. 
dignas., iQué necesidad tenía la revoluoion de 

AA cuántos reaccionarios habian podido los reaccionarios para desacreditarse~ 
coger en Málaga, oon tantos como allí Vaya otro rasgo socialista. 
conspiraban!.. Al mismo tiempo habian asegurado á 

Decia un periódico: La Epoca que un título y grande de Es-
«No son sólo los socialistas, por confe- paña, que poseia un palacio en uno de los 

sion ue los revolucionarios mismos, los pueblos inmediatos á Zaragoza, recibió 
que atacan la propiedad. Los economis- un oficio del ayuntamiento, en el cual se le 
tas, segun El Pueblo, son los peores ene- decia que, careciendo de trabajo los veci
migos de la verdadera teoría de la propie- nos del pueblo, la municipalidad habia 
dad, por lo cual, entre otros, les dirige los acordado que dichó título procediese á 
siguientes cargos: derribar el palacio de su propiedad y á 

«Disolventes son, en verdad, las teorías reedificarlo de nuevo, valiéndose al efecto 
socialistas, pero nada más disolvente y de operarios del pueblo. Es de advertir . 
anárquico que la mayor parte de las teo- que se le fijaron ocho dias para el cumpli
rías de eso que se llama escuela, y no es miento de la órden. 
sino cábala ó semillero de cábalas menu... Y decia La Democracia Republicana: 
das para todos los fines útiles de la vida «El hambre y la miseria del pueblo to-
material. man ya proporciones alarmantes. Los tra-

Es mucho el atrevimiento de estos sa- bajadores no tienen pan que dar á sus hi
bios,· ellos, cuando tienen tanto y tanto por jos, y en vano esperaron que los represen
qué callar, en vez dél silencio, acuden á la tantes del poder remediaran la situacion 
provocacion y al escándalo. Provocacio- angustiosa que en el pueblo domina., 
nes de Figuerola, provocaciones de Moret, Los trabajadores se morian de hambre; 
provocaciones de Rodriguez, prov~cacio- AY cómo se encontraria el clero? 
nes de El imparcial. Segun El Norte de Castilla, el de aque-

Pues bien; á esas provocaciones, es pre- lla provincia habia recibido la mensuali
ciso contestar: «Ha llegado la hora de ar- . dad del mes de Setiembre del año ante
rancar máscaras liberales que enoubren rior. ¡En seis meses una mensualidad! 
rostros de reaccionarios.» ¡Pobre clero espaftol! ¡Y esto sucedia en 

Nosotros nos proponemos hacerlo asf, España! 
para enseñanza de las gentes y para cor- Decia Las Provincias de Valencia: 
rectivo de los culpables. «No aumenta la seguridad que se goza 

Retamos, pues, á combate duro y sin en las poblaciones rurales. Segun no. di-
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cen de Vallada, el Jueves Santo algunos 
sugetos, en su mayor parte enmascarados, 
sorprendieron al cura del pueblo á tiempo 
que entraba en su casa, y atado de piés y 
manos lo metieron en su cuarto, así como 
á los demas amigos que, segun costumbre 
de todas las noches, iban entrando. Des
pues de efectuada esta operacion prepara
toria, abrieron las alacenas y se despacha
ron á su gusto con una opípara cena, en 
la que emplearon tres ó cuatro horas, 
cuyo tiempo pasado, salieron, llevándose 
el dinero que pudieron encontrar. 

Practicadas las primeras pesquisas, no 
se ha podido en,!ontrar los ladrones, aun
que se cree no serán de la misma pobla
Clon.» 

El mismo periódico añadia lo siguiente: 
cEl sábado de la semana pasada apare

ció una cuadrilla de bandidos en la carre
tera de las Cabrillas, que despojó á algu
nos oarreteros que por ella transitaban. 
Apénas se tuvo conocimiento del hecho en 
Buñol, salieron los voluntarios de la li
bertad en persecucion de los malhecho
res, con tan buena fortuna, que á poco 
tiempo lograron capturar á tres, en el si
tio llamado Baiba. Los demas se dispersa
ron y no se ha podido tener conocimiento 
de su paradero; pero es de esperar que 
tambien serán habidos.» 

En El 'independiente de Sevilla se leia· 
con escándalo lo que sigue: 

cEl domingo último, y en los momentos 
en que se celebraban los Oficios en nuestra 
patriarcal Iglesia, se observó que un ex
tranjero, colocado casi á la puerta del mis
mo coro, repartia impresos y libros gratis . 

• Al examinar lo que contenian se descu
brió eran doctrinas de la iglesia protes
tante, lo cual produjo un marcado disgus
to entre los concurrentes al templo con 
motivo de la solemnidad del dia. 

Algunos canónigos y muchos neles re
TOllO 1 

convinieron al extranjero protestante, y 
otras personas decian: c¡Fuera! ¡fuera! que 
no se nos venga á ofender en la iglesia 
mlsma.~ 

La autoridad parece que ha tomado co
nocimiento del asunto, y que adoptará las 
medidas necesarias para evitar semejante 
desman en lo sucesivo.~ 

Por lo que hasta entónces habia hecho 
el gobierno en asuntos religiosos ¡qué po
dria esperarse en punto á poner remedio 
á tamaños escándalos~ 

En un diario correspondiente al l. o de 
Abril, se leia lo siguiente: 

cAviso á los propietarios_ No ha habido 
periódico ministerial que no haya hecho 
durísimas reconvenciones á los republica
nos, cuando éstos, acusados de haber pro
metido á sus electores el reparto de bie
nes, indicaron ciertas teorías abstrusas 
acerca de la propiedad legítima é ilegí
tima. 

Los ministeriales quisieron hacer los 
hombres de órden, y declamaron, no sin 
razon ciertamente, contra las frases algun 
tanto ambiguas de los republicanos. 

Mas hé aquí que El Universal se des
colgaba con las siguientes inocentísimas 
lineas, que copió sin comentario alguno de 
Las Novedades, órgano ministerial como 
el anterior, y por añadid~ra montpensie
rista: 

CA Tienen todos los grandes de España, y 
en general todos los hacendados de nues
tra patria, títulos escritos y solemnes de 
sus inmensas propiedades~ Y si por si aca
so no los tienen, 6 es dudoso que en mu
chos casos no los tengan, Ano sería acerta
do advertirles que los presentaran', para sa
ber la verdad de un modo positivo' ;.No 
convendría, por último, practicar infor
maciones eficac~s acerca del asunto ~ Re
comendamos esta cuestion al país.» 

Esto, ó mucho nos engañamos, ó pare-
312 
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ce que tiende á hacer la aplicacion de la 
consabida distincion entre propiedad legi-' 
tima é ilegítima.» 

La Discusion hacía cruda guerra á ]os 
demócratas que fueron republicanos, y en 
especial al Sr. Rivero, al que dirigia car
gos tan duros como se ven en los varios 
sueltos siguientes, tomados del número 
del 2 de Abril de aquel periódico: 

«El Sr. Rivero, el hombre que votó la 
república en las Constituyentes del 54, se 
dispone á votar la monarquía de derecho 
divino (vel cuasi.) ¡Extraña conducta! 
Cuando la revolucion no habia destruido 
nada, cuando era casi omnipotente el trono 
de Isabel de Borbon, creia D. Nicolás que 
era la más conveniente la república, y 
hoy, cuando la revolucion ha destruido 
ese trono con las instituciones que perso
nificaba, cree que lo más conveniente es 
un rey irresponsable. Ahora cree conve
niente jurar al pr¿ncipe de Astúrias; esto 
se llama progresar. 

Nuestro apreciable colega El Pueblo 
continúa designando con el nombre de 
cimbrios á los intachables, di~nos y con
secuentes ex-demócratas. 1iosotros cree
mos que les cuadr.a m~jor el nombre de ri· 
veristas, es decir hombres de Rivero. De
signándolos .con esta palabra, se reconoce 
la grande y me~ecida importancia del ciu
da!iano alcalde presidente y se da á los 
demas lo que por derecho les corresponde. 
Cierto es que hay en esa fraocion hombres 
de tanta talla como el antiguo sabio de la 
democracia española, el oiudadano Becer
ra; pero despues de todo, icuál de los ex
demócratas se ha de poder comparar con' 
el inslgne patricio, con ~e gran tribuno, 
con·ese ardiente luchador político, con ese 
ardiente periodista que redactó el progra
ma de La Discusion y combatió con tan
tos artioulos notables á la Union liberal, 
con ese nuevo hombre de.órden que se lla-

ma Rivero, es decir, el ciudadano Ri
vero~ 

Los demócratas se han pasado definiti
vamente al campo unionista. E.n la vota
cion para la vicepresidencia han preferido . 
al Sr. Ardanáz. En cambio muchos pro
gresistas han votado á nuestro querido 
amigo el Sr. Figueras. Aquí se deja ver la 
mano de D. Nicolás. ¡Es muy original el 
liberalismo del popular alcalde!, 

Hablando La Epoca de la sesion de Cór· 
tes en que se presentó una proposicion de 
ley para que se devolviesen á los periódi
cos las multas que se les habian impuesto 
desde 1864, decia ~on mucha razon lo si
guiente: 

cDuélenos tambien que, reconociendo el 
señor ministro de Hacienda que los inte
reses del Tesoro deben defenderse hasta 
con ferocidad, y que con el mismo derecho 
que las empresas periodísticas piden la 
condonacion de las multas que les fueron 
impuestas y los perjuicios que se las irro
garon en los últimos cuatro añQ~, podrian 
pedir alivio ó condonacion de tributps las 
provincias afligidas por la carestía de las 
subsistencias, ó indemnizacion los depor
tados políticos y los que dieron caudales 
para hacer la revolucion, np se .opusiera 
aún más decididamente á Q,l,le la pr.oposi
cion del Sr. Morales Diaz,f~erp. tomada en 
consideracion. » 

Así se distribuian ~tf.e la familia r.e

volucionaria los millonQs ,de los ewprés
titos. .. 

En la sesion del Congreso de 31 .de ~. 
zo ocurrió un incidente que 110· PQd,e~o8 

dejar pasar desapercibido .. 
El diputado tradicionalista, 'Sr. D. CJ:uZ 

Ochoa creyó de su deber hacer pr,esente 
al Congreso sus deseos de dirigir lUla pre
gunta al señor ministro de Gracia y Jus
ticia. 

Hay en el código penal vigQll~ dOA ar-
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ticulos, uno de los cuales, que es el 298, 
trata de las usurpaciones de atribuciones 
cometidas por empleados públicos; y otro, 
que es el 264, que habla de los funciona
rios que no persiguen los delitos cuando 
de e110s tienen conocimiento. 

El Sr. Ochoa preguntaba, pues: ci Tiene 
el señor ministro de Gracia y Justicia no
ticia de que los jueces de los distritos, á 
los cuales corresponden las autoridades 
que, sin tener atribuciones para ello, han 
dado reglamentos estableciendo el matri
monio civil, hayan perseguido ese delit01 
y si no lo han hecho, iestá dispuesto su 
señoría á mandar que se cumpla el código 
penal? Esta es la pregunta.:. 

A ella contestó el señor ministro de 
Gracia y Justicia en los siguientes tér
minos: 

«Aunque la pregunta no va dirigida á 
mí, segun el Sr. Ochoa la ha formulado, 
contestaré á ella por mi compañero el se
ñor ministro de la Gobernacion. No tengo 
noticia de que esos matrimonios civiles se 
verifiquen hoy en ningun punto de Espa
ña; hubo algunos en los primeros momen
tos de la revolucion, y ántes de las decla
raciones que tuve el honor de hacer desde 
este sitio dias pasados, y fueron princi
palmente efecto de la ignorancia de los 
alcaldes que de buena fe creian hallarse 
autorizados' para permitirlos ó decretar
los; pero hoy no sucede así: sólo hay una 
excepcion en una poblacion importante de 
Galicia, cuyo alcalde hace pocas semanas 
dió un edicto estableciendo esa clase de 
matrimonios; sin embargo, al punto que 
la autoridad superior de la provincia tuvo 
conocimiento del hecho, anuló la disposi
cion del alcalde. 

Queda contestada la pregunta del señor 
Ochoa. 

El Sr. Ochoa (D. Cruz): No se trata de 
la persecucion de. los que han celebrado 

matámonios ilegales, ni de que se hagan 
éstos ó dejen de hacerse. Mi objeto es sa
ber si se cumple el artículo del código re
ferente á las autoridades que .han dicta
do los reglamentos á que se refiere el se
ñor ministro, y que dice así: (Leyó.) Y 
tambien del cumplimiento de este otro: 
(Leyó.) De esto, y no del abuso que hayan 
cometido los que verificaron esos matri
monios, es de lo que yo trataba; es decir, 
de los reglamentos indebidamente dados 
por algunas autoridades, á quienes no 
puede servir de excusa la ignorancia ó la 
buena fe de que ha hablado el señor mi
nistro, así como tambien de otros funcio
narios que debian perseguir esos delitos y 
no lo han hecho, segun parece. 

El se'Íior ministro de Gracia y Justicia: 
Diré al Sr. Ochoa que esos matrimonios 
han sido autorizados en unas partes por 
los alcaldes y en otras por las juntas re
volucionarias, y cuando aquellos lo han 
hecho, ha sido usando de facultades otor
gadas por éstas; de manera que no es una 
autoridad normal la que ha dictado esas 
disposiciones, no han sido funcionarios 
públicos, á los cuales se les pueda aplicar 
artículo alguno del Código, los que los 
han autorizado. Hé aquí 'por qué, ni los 
jueces de primera instancia han procedid9 
contra esas juntas revolucionarias, ni yo 
tampoco he excitado su celo para que con· 
tra ellas procedieran. He contestado á su 
señoria.:. 

Al ver la vaguedad con que el señor mi· 
nistro de Gracia y Justicia contestó al se
ñor Ochoa, pidió éste de nuevo la palabra; 
pero el señor vicepresidente, Cantero, ma· 
nifestó que estaba ya contestada la pre
gunta del Sr. Ochoa, y que si éste no es
taba satisfecho con la respuesta del señor 
ministro, poclia anunciar una interpela
cion: hízolo el Sr. Ocho a, contestando el 
señor ministro de Gracia y Justicia que 
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se reservaba fijar el dia para contestar á 
ella. 

Pero hé aquí que otro diputado, el señor 
Alvarez Bugallal, salió al encuentro del 
señor ministro de Gracia y Justicia, po
niéndole en nuevo aprieto. Veámoslo: 

cEl Sr. Alvarez Bugallal: Me ·parece 
que con mi pregunta podrá hacerse más 
práctica la manifestacion del Sr. Ochoa. 
Deseo saber si el señor ministro de Gracia 
y Justicia está dispuesto á excitar al mi
nisterio fiscal para que, si despues de las 
declaraciones de S. S. y de las calificacio
nes que aquí hizo del matrimonio civil, 
hubiera habido alguna autoridad 6 fun
cionario que haya autorizado alguna union 
de esa clase, persiga á esas autoridades ó 
funcionarios con arreglo á las leyes.» 

Verdaderamente, despues de las decla
raciones hechas por el Sr. Romero Ortiz, 
la pregunta del Sr. Ochoa, y la más con
creta del Sr. Bugallal, venian á meterle 
en un atolladero, del cual no le habia de 
ser fácil salir. 

Sin embargo, el señor ministro de Gra
cia y Justicia salió de aquel paso manifes
tando que, tanto el Sr. Bugallal como el 
Sr .. Ochoa, partian del supuesto de que 
ent6nces se celebraban matrimonios civi
les, lo cual no era exacto, ó por lo ménos 
el gobierno, si tal sucedia, lo ignoraba. 

Por lo demas, añadió el señor ministro 
de Gracia y Justicia, claro está que, ha
biendo entrado en un periodo normal y 
de legalidad, no podian permitir que aque
llas alianzas continuaran celebrándose. 

Era en extremo raro lo que sucedia á 
los miembros del gobierno provisional, 
cuando manifestaban en pleno Parlamen
to que ignoraban hechos muy graves y 
escándalos inauditos, publicados con cier
ta fruicion por la misma prensa revolu
cionaria. ¿Cómo podia ignorar, por ejem
plo, el Sr. Romero Ortiz, que con público 

escándalo del país, y sin más autoridad 
que la de algunos ayuntamientos ó juntas 
revolucionarias, se habian verificado y 
seguian verificándose en algunos puntos 
de España los llamados matrimonios ci
viles ~ 

S6lo citaremos lo que estaba sucedien
do en Reus, en donde cada véz que se ve
rificaba un matrimonio civil, vulgo con
cubinato, es decir, un nuevo escándalo, 
se apresuraban los periódicos revolucio
narios, empezando por los ministeriales, 
á anunciarlo diciendo: cEn Reus se ha 
verificado el matrimonio crvil número 
tantos.» 

Pero no era sólo en Reus donde las coro 
poraciones municipales insultaban de esta 
manera la decencia y el decoro público, 
pues en otros puntos, aunque no muchos 
por fortuna, que ahora no recordamos, 
sucedia lo mismo, con indignacion y asomo 
bro de todas las personas honradas; y sin 
embargo, el Sr. Romero O rtiz , con pas
mosa sangre fria, desinentia pública y so
lemnemente en el Congreso que se come
tiese estos ultrajes á la moral pública, y 
procuraba atenuar esta negativa recur
riendo al expediente de la ignorancia, que 
tan mal sienta en hombres de Estado for
males, que tienen el imprescindible deber, 
sobre todo en tiempos de tanta publicidad 
como eran aquellos, de saber lo que pasa
ba en las provincias de España, de cono
cer los delitos que se cometian y de apli
carles instantáneo y ejemplar castigo. 

Precisamente en los momentos mismos 
en que así hablaba el Sr. Romero Ortiz 
publicaba el periódico La Discusion, cor
respondiente al dia 31 de Marzo, los si
guientes párrafos relativos al ayunta
miento de Tortosa, que fué uno de los que 
más desafueros cometieron, de los que 
más injurias infirieron á la religion cató
lica desde el triunfo de la revolucion de 
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Setiembre, esclavizando al clero pe aque
lla ciudad y persiguiendo á todos los ca
tólicos, sin que le ocurriera al señor mi
nistro de Gracia y Justicia, ni al gobierno 
provisional, dictardisposicion alguna para 
contener las demasías de aqu.los bajaes 
de tres colas. 

Precisamente cuando hablaba el señor 
minigtro de Gracia y Justicia, decia La 
Discusion lo que sigue: 

«El ayuntamiento de Tortosa está lle
vando á efecto las disposiciones que en su 
dia acordó la junta revolucionaria, y que 
merecen citarse como una prueba del 
equivocado concepto en que se tenía. á sus 
habitantes. 

Las disposiciones á que nos referimos 
son las siguientes: 

«Expulsion de los jesuitas allí estableci
dos. Supresion del seminario conciliar é 
incautacion de los edificios que ocupaba. 
Proclamacion de la libertad de cultos, sepa" 
rando la Iglesia del Estado. Prohibicion 
de todo acto de cuJto exterior. Estableci
miento del matrimonio y registro civil. Se
cularizacion de los cementerios. Exhuma
cion de un cadáver á quien se negó años 
há sepultura eclesiástica. Derribo de las 
murallas, etc., etc. 

Como consecuencia de estas disposicio
nes, no se han celebrado este año las pro
cesiones de Semana Santa, ni se permite 
que el Viático sea acompañado con pom
pa, ni á los curas acompañar á los ca
dáveres. 

¡Bien por los tortosinos, que han sabido 
Ber revolucionarios!, 

«Quisiéramos, por mera curiosidad, 
añadia un diario católico, que La Discu,
sion hubiera publicado el número y cuali
dades de esos revolucionarios tortosinos á 
quienes alude. Antójasenos, que de ellos 
al verdadero pueblo de Tortosa. ha de ha
ber alguna distancia. 

:r01l. J 

Esto aparte: itiene el gobierno noticia 
de los hechos que cita el diario republica
no? Si no la tiene, deberia tenerla, y en 
Tortosa sucede, en efecto, lo que cuenta 
La Disczesion. iSe nos negará que en Es
paña vivimos en la más horrible anar
quia1 

Poco importa que el señor ministro de 
GI'acia y .J usticia declare en las Córtes lo 
que quiera, si luégono hace nada para im
pedir que ayuntamientos y alcaldes obren 
con toda independencia, sin cuidarse para 
nada del poder ejecutivo, ni de las Córtes, 
ni de la justicia. 

Si segun el Sr. Romero Ortiz las juntas 
que en los primeros días de la revolucion 
se constituyeron eran excusables de los 
actos que llevaron á cabo, creyendo que 
obraban legítimamente, en los momentos 
actuales no hay l'az~>n de ningun género, 
no hay excusa ninguna para legitimar 
la conducta del ayuntamiento de Tortosa, 
que al hacer lo que dice La Discusion, se 
proclama en poder independiente y so
berano. 

y si se consiente que un ayuntamiento 
obre de esta manera, pronto cundirá el es· 
cándalo, y otros ayuntamientos proclama· 
rán la libertad de cultos, el matrimonio 
civil, la secularizacion de cementerios, y 
dentro de poco se convertirá cada alcalde 
en un verdadero rey. 

Pero el Sr. Romero Ortiz se callará, y 
la anarquía seguirá dominando en Es
paña. 

Precisamente era lo que estaba hacien
do el Sr. Romero Ortiz. 

Pero no paró aquí la cosa, porque el se
ñor Figueras, cerrando la salida al señor 
ministro de Grada y Justicia, aunque por 
otro camino, lo cual queria decir que el se· 
fior Romero Ortiz disgustaba á todo el 
mundo con su política doctrinaria, se di .. 
rigió á él en estos términos: 
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«Siendo una consecuencia indeclinable 
de la libertad de cultos, establecida, aun
que de una manera vergonzante, en el pro
yecto de Constitucion presentado á la Cá
mara, el matrimonio civil, deseo saber si 
el señor ministro de Gracia y Justicia está 
dispuesto á traer á las Córtes la modifica
cion necesaria en la legislacion para que 
esos matrimonios puedan tener efecto sin 
perturbacion de ningun género.» 

El señor ministro de Gracia y Justicia 
contestó lo siguiente: 

eContestaré explícitamente al Sr. Fi
gueras. He condenado aquí los matrimo
nios civiles y la manera como se han ve
rificado en algunos puntos de España; 
pero si, como dice S. S., son una conse
cuencia natural y forzosa de la libertad 
religiosa, desde el momento en que las 
Córtes Constituyentes la establezcan les 
pediria su vénia para leer un proyecto de 
ley sobre el matrimonio civil.» 

Quedaba, pues, demostrado, que A pesar 
de las declaraciones hechas por el señor 
ministro de Gracia y Justicia en el Con
greso, y de reprobar, como decia, los ma
trimonios civiles en la· forma que se ha
cian, los ayuntamientos que tenian este 
capricho podian legislar A mansalva en 
la materia, y autorizar concubinatos, y 
hasta conceder dispensas reservadas has
ta entónces A la Iglesia católica, en la se
guridad de no ser reprendidos, ni moles
tados, ni juzgados por las leyes seculares 
del país, en aquellos dias escandalosamen
te pisoteadas. 

La Correspondencia publicabalasiguien
te carta, la cual advertia que procedia de 
un partidario de D. Cárlos de Borbon: 

eBayona 9 de Abril.-Señor director: A 
cada uno lo que es suyo. Trabajamos, te
nemos elementos y esperanzas; pero ni los 
periódicos de Madrid saben nada de nues
tros verdaderos planes, ni lo sabrán hasta 

que estalle la cuña. Pero el caso es que 
hay otros que ~rabajan A la sombra de 
nuestros trabajos, y que nos cuelgan mi
lagros y propósitos que no tenemos, para 
que no se· descubra su tela. Nosotros, los 
carlistas, .. 1 fin echaremos el dia que se 
ofrezca el pecho al agua y la frente al aire, 
y pelearemos con la bandera desplegada, 
en nombre de la religion y del rey legí
timo. 

Pero los isabelinos aguardan A que por 
nosotros ó por otros se revuelva el caldo, 
para comerse ellos la tajada. Cierto es que 
el gobierno frances no nos molesta mucho; 
pero esta gracia se la debemos tambien á 
los isabelinos, que son los verdaderos pro
tegidos de Napoleon, quien para no des
cubrir el juego, nos mide hoy A todos por 
un rasero. Aquí se mira como un acto de 
torpeza que los isabelinos pongan ahí en 
duda nuestros esfuerzos, y parece que se 
les ha enviado órden para que nos cuel
guen el mochuelo en todas partes, A fin de 
que no se ponga en ellos la vista. 

Gonzalez Brabo es quien todo lo dirige 
en París; pero lo que ~ás me desespera es 
la insistencia con que repiten que tienen 
amigos poderosos en Madrid y que Antes 
de tres meses, de un modo ó de otro, el 
triunfo será suyo.» 

En un periódico se leia lo siguiente: 
«En Villareal de Buriel parece ser que 

se presentó en casa del señor cura pár
roco el alcalde, un comisario de policía 
y otros agentes, de órden del señor go
bernador de la provincia, para proceder A 
un registro escrupuloso de la habitacion 
de aq uel, pretendiendo encontrar trabucos, 
espadas y proclamas de CArlos VII, y tan 
sólo se hallaron sobre la mesa con el Qui
jote, un número de Las Novedades y La 
Regeneracion. » 

Segun decia otro periódico, uno de aque
llos dias habían sido horriblemente asesi-
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nados en el término de Y ébenes seis indi
viduos vecinos de Fuente el Fresno. Su
pónese que los criminales se ocultarian en 
los montes de Toledo, corriéndose des pues 
á la provincia de Ciudad-Real, donde se 
practicaban activas diligencias para lo
grar su captura. 

El señor capítan general del distrito mi
litar de las proviI)oias Vascongadas publi
có por su parte la siguiente alocucion: 

«¡Navarros: Próximo el dia del sorteo 
para llenar el vacío que en las filas del 
ejército dejan los soldados que, habiendo 
cumplido su servicio, regl"eSan á sus hoga
res, creo de mi deber el dirigiros mi voz 
amiga para precaveros contra toda seduc-

\ 

cion que pueda pretender renovar en Na-
varra las lamentables y sangrientas esce-
nas de J eréz. . 

La autoridad, que teniendo la concien
cia de sus deberes está resuelta, cueste lo 
que cueste, á cumplirlos, debe ser previ
sora y dar con tiempo la voz preventiva, 
para que nadie: pueda llamarse á engaño 
ni quejarse por rigorosa que sea la repre
sion, si á ella se ha dado motivo. 

Cuando llegue el dia en que me retire al 
hogar doméstico, nada podrá serme tan 
grato como terminar el tiempo de mi man
do sin haber hecho verter ni una sóla lá
gnma. 

Mis hermanos fueron muertos en los 
gloriosos sitios que sostuvo la invicta Bil· 
bao: yo tengo honrosas cicatrices de he
ridas recibidas en los campos de batalla 
durante la fratricida'lucha que ensangren
tó el suelo vasco· navarro , y sin embargo, 
no abriga odio mi corazon contra los que 
eran entónces mis enemigos y son hoy, 
por el abrazo de Vergara, mis a.migos, 
mis hermanos. Plegue á Dios que jamás 
se rompa este lazo de fraternidad. U nica
mente desconociendo las provincias Vas
congadas y Navarra sus intereses, pres-

tándose cándidamente á servir los ajenos, 
es como podrá romperse el santo nudo 
con el que el invicto duque de la Victoria 
unió á los españoles en los siempre memo
rables campol' de Vergara. La nacion, 
agradecida, le saludó con el hermoso dic
tado de pacificador. 

Navarros: mi divisa ha SIdo siempre la 
verdad; como no me duelen prendas, os 
diré qlIe si contra todo lo que yo creo de 
la lealtad del gobierno, los fueros de que 
hoy gozan las provincias hermanas y Na
varra se vieran amenazados, dejaría se
guidamente mi puesto de capitan general 
y me pondría de vuestro lado. Pero con 
la misma noble franqueza os diré que si 
la provocacion viniera de vosotros, sea el 
que quiera el pretexto, será tan terrible la 
represion, que quedará de ella memoria. 

Jamás ha dejado de cumplir lo que ofre
ce vuestro paisano y capitan general, José 
de Allende Salazar.-Vitoria 23 de Mar
.zo de 1869.» 

APero qué más1 Hasta en el mismo Con
greso penetraron los rumores de planes y 
conspiraciones carlistas, no ya para ser
vir de excusa á los miniltros, como lo vi
mos cuando la minoría republicana pedia 
al gobierno una amnistía por delitos polí
ticos, que al fin, aunque á regañadientes, 
concedió, sino para alarmar á los mismos 
diputados é interpelar al gobierno á fin 
de que calmase sus temores. 

En efecto, en la sesion del dia 1.0 de 
Abril, el diputado Sr. Romero Giron ma
nifestó sus deseos de que el señor ministro 
de la Gobernacion se sirviese manifestar 
si tenía noticia de los trabajos carlistas 
que se estaban haciendo en Cuenca, por 
unajunta compuesta de cuatro canónigos, 
auxiliados, segun se decia, por el ilustrísi· 
mo señor obispo de la diócesis, la cual se 
comunicaba con el club de Madrid por 
medio de un empleado en el ramo de Cor-
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reos, y si estaba dispuesto á· adoptar las 
medidas convenientes para evitar los con
flictos que pudiesen resultar. 

Ante todo, es digna de lamentarse la 
monomanía que se habia apoderado de 
todos los revolucionarios, lo mismo de los 
grandes que de los pequeños, así· de los 
que se tenian ~or sabiondos como de los 
que se confesaban ignorantes, de mezclar 
á los' obispos Y á los individuos del clero 
en todos los complóts que sus calenturien
tas imaginaciones fraguaban contra la re
volucion de Setiembre, la cual por su 
mismo peso, es decir, por la torpeza y por 
los excesos de todo linaje, lo mismo del 
gobierno que de los partidos que le apoya
ban, se desmoronaba más que deprisa, sin 
necesidad de que nadie la empujase ni ar
mase zancadillas. Pues qué, iPodian traba
jar con mayor éxito para destruir aquella 
situacion todos los reacciona1·ios y todas 
las manos ocultas del mundo, que los revo
lucionarios mismos con sus eternas dispu
tas, ódios, ambiciones é impaciencias? In
creible parece que personas que querian 
llasar por formales se hicieran eco nada 
ménos que-ante la soberanía nacional de 
vulgaridades y ruines calumniejas, que 
sólo podrian hallar acogida entre gente 
callejera y baladí. APero ignoraba el señor 
Romero Giron que no es lícito á nadie el 
lanzar cargos tan graves contra personas 
bajo todos conceptos respetables, como lo 
era el prelado de Cuenca y los canónigos 
de aquel cabildo, bajo el insidioso manto 
de un se dice, y sin presentar, por consi
guiente, prueba alguna? 

A la pregunta del Sr. Romero Giron 
contestó el señor ministro de la Goberna
cion en los siguientes términos: 

«El gobierno sabe algo de la conspira
cion de Cuenca, que por cierto es insigni
ficante relativamente á los trabajos que se 
hacen en otros puntos; y siento la indica-

cion que acaba de hacer S. S., que no juz
go sea la más oport..una, estando, como está 
el gobierno en la pista de esa conspira
cion. De todos modos, el gobierno no pue
de hacer nada por ahora, si bien debe ma
nifestar que el Sr. Romero Giron puede 
estar tranquilo, pues no se perdonará me
dio para evitar que los conspiradores con
sigan lo que desean.:. , 

Las palabras del Sr. Sagasta, demos
traban claramente que la acusacion del se
ñor Romero Giron no tenía el menor 
fundamento, pues á haber tenido sombra 
de verdad, no es creible que quién se como 
placia en exagerar.los peligros que rodea
ban á aq uella situacion para reunir en una 
sola haz á la mayoría de las Córtes, que á 
más andar se indisciplinaba y disolvia, 
hubiese tratado de quitar toda importan
cia á los trabajos á que tanta daba el dipu. 
tado Sr. Romero. A Cómo podian calificar
se de ,'nsignificantes los trabajos, auxilia
dos nada ménos que por un señor obis
po?.. Véase, pues, cómo sólo se trataba 
de calumniar, pero muy torpemente. 

Iban siendo tan comunes los ataques de 
este ruin linaje que los revolucionarios 
de toda especie dirigian al episcopado y 
al clero español, que no maravillaban á 
nadie, y nadie, ni áun los revolucionarios 
mismos, preltaban crédito á los falsos he
chos en que se fundaban. Sin embargo, 
los obispos, amantes más que nadie de su 
dignidad y de su honra, desmentian seme, 
jantes calumnias tan pronto como llega
ban á su noticia, aunque debian contar de 
antemano con la mala fe y falta de justi
cia de los calumniadores, que no habian de 
confesar, rectificando sus asertos, su li
gereza; ya que no su deliberado propósi
to de manchar honras limpias como el 
cristal. 

En efecto, no tardó mucho la vindica
cion, no pasaron muchas horas sin que el 
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señor obispo y el cabildo eclesiástico de 
Cuenca, tan rastreramente calumniados 
por el Sr. Romero Giron, saliesen á la 
defensa de su honra mancillada, pues en 
la sesion de 9 de Abril dióse cuenta en las 
Córtes, entre otros varios asuntos, de una 
exposicion en que el señor obispo y cabil
do eclesiástico de dicha diócesis desmen
tian los calumniosos asertos del Sr. Ro
mero, en los cuales se les suponian mez
clados en las conspiraciones carlistas de 
aq uella capital, cargos que, sin el menor 
fundamento, como era de esperar, lanzó 
el Sr. Romero sobre personas respetables 
é inocentes. 

La exposicion del venerable prelado de 
Cuenca concluia de este modo: 

«Por lo mismo, venciendo su natural 
repugnancia á llamar la pública atencion 
en tan alta esfera, y arrastrados por la 
imprescindible necesidad de defenderse y 
sincerarse en el mismo terreno en que 
han sido tan gratuitamente calumniados, 

Acuden respetuosos á las Córtes pidien· 
do, con todo el encarecimiento de que son 
capaces, que, ó se declare en su seno y so
lemnemente que las susodichas pregunta 
y respuesta carecen absolutamente de 
fundamento, y fueron hijas de noticias 
falsas, ó se abra sin tardanza una infor
macion amplísima hasta esclarecer los 
hechos y aplicar á cada uno su merecido, 
en la inteligencia de que los que suscriben 
están muy dispuestos á responder desde 
luégo de los suyos. 

y como se hallan íntimamente con ven . 
cidos de su completa inocencia y de lajus
ticia que les asiste, descansan en la segu
ridad de encontrar en la rectitud de las 
Córtes Constituyentes un pod"eroso apoyo 
y una pronta y cumplida reparacion.» 

En la misma sesion recibió otro dipu
tado, el Sr. Sancho, que seguia las hue
llas del Sr. Romero Giron, es decir, que 

TOMO 1 

en asuntos religiosos debia profesar las 
mismas doctrinas que éste, una buena 
laccion del señor presidente del poder eje. 
cutivo, leccion de que debian aprovechar
se todos los revolucionarios. El Sr. San
cho dirigió su puntería más alta: el tiro 
se dirigia contra el Papa, y se expresó en 
estos términos: 

«Por decreto fecha 12 de Marzo últi
mo, se admitió la dimision que del cargo 
de embajador y ministro plenipotenciario 
cerca de la <;órte de Roma presentó el se
ñor Posada Herrera. Pocos dias despues, 
en el periódico titulado Las Córtes se 
daba conocimiento de una carta que se 
dice dirigida por el Papa á doña Isabel de 
Borbon, en la que se la daba el título de 
Majestad, y se le decia que esperaba que 
sus conculcados derechos serian respeta
dos, que volveria á ocupar el trono, y que 
haria cuanto pudiera por dicha señora. 
Deseo, pues, saber si las relaciones con 
Roma son tan cordiales y amistosas como 
puede deducirse de la permanencia del 
Nuncio en España, con todas sus conse
cuenCias. » 

El terrible cargo lanzado por el Sr. Ro· 
mero Giron contra el señor obispo de 
Cuenca y cuatro canónigos de aquel ca
bido, tenía por todo fundamento un se 
dice, y el tiro dirigido por el Sr. Sancho 
contra el Papa, tenia por única base el 
dicho de un periódico democrático, de Las 
Córtese iDe qué medio se habia valido el 
diario democrático para interceptar la 
correspondencia, si es que ésta habia exis
tido entre Su Santidad y la que fué reina 
de España1 El Sr. Sancho no creyó que 
debia meterse en semejantes honduras. 
Por eso obtuvo la siguiente respuesta del 
señor presidente del poder ejecutivo: 

«En primer lugar, debo manifestar al 
Sr. Sancho que el gobierno no tiene noti
cia de esa carta de Su Santidad á que su 
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señoría se refiere, ni por otra parte puede 
hacerse caso de lo que diga un periódico, 
al que tampoco puede constar la autentici· 
dad de lo que ha consignado. En cuanto á 
lo demas, el gobierno mantiene buenas 
relaciones con Su Santidad. 

Respecto de si se ha dado ó no el trata
miento de Majestad á la que fué reina de 
España, es una cuestion de cortesía que 
se usa siempre, por una especie de galan
tería, con los que han ocupado ese elevado 
puesto, aunque hayan sido destronados., 

La contestacion dada por el general 
Serrano á la pregunta del diputado señor 
Sancho, debió dejar á este asaz malpara-· 
do, porque venía á ser una leccion para 
contener su intemperancia, demostrada 
en un cargo que no tenía más garantía que 
el dicho de un periódico. 

En suma, tanto el Sr. Romero Giron 
como el Sr. Sancho, se presentaron en 
aq uella ocasion ante las Córtes como ins
pirados por el espíritu anti-católico de El 
Universal y demás periódicos de su ca
laña. 

Antes de terminar la reseña de las pre
guntas de órden religioso hechas en di
cha sesion, debemos de justicia dar cuenta 
al ledor de la dirigida al señor ministro 
de Gracia y Justicia por el diputado señor 
Ortiz de Zárate, quien la formuló en estos 
términos: 

«Desde el momento que por algunas 
juntas revolucion~rias se trató de estable
cer la libertad de cultos, la casi totalidad 
de los españoles, que desean se conserve 
la unidad católica, dirigieron gran núme
ro de exposiciones al gobierno en este sen· 
tido, y yo pregunto al señor ministro de 
Gracia y Justicia si tiene inconveniente 
en traerlas á las Córtes.,. 

La contestacion del señor ministro de 
Gracia y Justicia fué como suya, la que 
va á ver el lector, porque vamos á repro-

ducir sus mismas palabras, segun apare
cen en el extracto oficial de la Gaceta: 

«El señor ministro de Gracia y Justicia: 
En efecto, se han dirigido numerosas ex
posiciones de varios puntos de España pi
diendo la conservacion de la unidad cató
lica, gran parte de ellas suscritas por mu
jeres, pocas por personas de ambos sexos, 
yno tengo dificultad alguna en que vengan 
aquí. Mas para que se pueda formar un 
juicio más exacto acerca de este punto, se. 
traerán tambien las muchas que se han 
dirigido pidiendo el establecimiento de la 
libertad de cultos, y al mismo tiempo las 
de los judíos de Lóndres, Lisboa, Amster· 
dam y otros puntos, que, descendientes de 
familias españolas, desean poder estable
cerse en el país donde descansan los res
tos de sus antepasados; de manera que no 
sólo se traerán las que desea S. S., sino 
todas las que se han hecho en uno y otro 
sentido., 

Como se ve, el Sr. Romero Ortiz no 
negó que fuesen numerosas las exposicio
nes dirigidas de varios puntos de España 
pidiendo se conservase la unidad católica, 
pero añadió, como atenuante, que la ma
yor parte de ellas estaban suscritas por 
mujeres, pocas por personas de ambos se
xos. Esto no era completamente exacto; 
pero aunque lo fuese, idejaban por eso de 
tener real y verdadera importancia! Y 
aquí topamos con otra de las muchas y 
flagrantes contradicciones en que frecuen
temente incurria el señor ministro de 
Gracia y Justicia. 

En efecto, tanto este señor, como sus 
compañeros de ministerio, habian decla
rado, así en discursos como en documen
tos oficiales, que la inmensa mayoría del 
país era católica, estando los enemigos del 
catolicismo, ó los no católicos, en insigni. 
ficante minoría. Y siendo esto verdad, 
iqué objeto tenía la especie de a.menaza 
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que el señor ministro de Gracia y Justi- ro, como lo demostraba el salir á la de
cía hizo al contestar al Sr. Ortiz, cuando fensa de la inocencia ultrajada, era la me
dijo que para formar un juicio exacto trae: jor contestacíon que podia darse á las in
ria tambien á las Córtes las muchas ex- sidiosas inculpaciones y á las groseras ca
posiciones que le habian dirigido pidiendo lumnias de la prensa revolucionaria. 
el establecimiento de la libertad de cul- Decia así: 
tos1 ,O era verdad, como lo reconocian á «Señor director de El Pensamiento Es-
cada paso el gobierno y todos los revolu- pafiol. 
cionarios, que la inmensa mayoría del Muy señor mio y de toda mi estima
país era católica, ó no lo eraY Si lo era, cion: Para aclarar hechos que se' comen
pues, icómo habian de resistir la compara- tan en varios periódicos de esta córte, es
cion las exposiciones de los que pedian la timaré de su fina atencion se sirva estam
libertad de cultos, áun incluyendo á los par las presentes líneas en su periódico, 
judiosde Lóndres, de Lisboa, etc., etc., con defensor de los legítimos intereses y dere
las de los católicos que pedian la unidad chos de todo ciudadano ó corporacion que 
católica? Pero no insistimos más en esta se ve satirizado por la infame calumnia de 
materia, porque los miembros del gobier- algunos que no respetan ni la santidad de 
no revolucionario incurrian á cada paso la morada. Me refiero á lo que se ha ha
en contradicciones de este iénero. blado estos dias sobre la tan nombrada 

SÍ:8uiendo los revolucionarios su siste- mina subterránea hallada en la que fué 
ma de calumniar á la igl~sia católica y huerta de las monjas de Santa Teresa de 
amontonar sobre ella 108 más absurdos Jesús de esta córte. Efectivamente, exis
cargos y las más ensidiosas calumnias, tió y existe una comunicacion en el que 
anunció por aquellos dias un periódico, fué pozo de la nieve de las mismas, la cual, 
que al abrirse la nueva calle que conducia en el año 1808, se efectuó con el fin de 
desde la del Barquillo á las afueras, y que que las monjas pudieran huir de los fran
habia cogido parte de la huerta del con- ceses en el caso de que atacasen el expre
vento de Santa Teresa, se habia encontra- sado convento, como sucedió con otros en 
do una mina que ponía en comunicacion España, y dicha comunicacion tenía la 
al convento con la antigua casa de los salida por la casa llamada de los capella
capellanes de las Salesas Reales. Ya com- nes; mas no tiene nada de subterránea, de 
prenderá el lector lo que con tal motivo mina, siendo sólo salida á la referida casa 
dirian los periódicos revolucionarios. El para los fines dichos, debiendo hacer pre
Universal escribia con este motivo, entre sente que dicho local estaba tapiado, aun
otros párrafos: que sencillamente, para en cualquier tiem-

«Si en ~os demas edificios de ese géne- po poder proporcionar la salida si las cir .. 
ro, respetados aún por la piqueta del cunstanciaslo precisaban en nuestras tur
ayuntamiento, existen análogas comuni- bulenciaspolíticas, que por desgracia han 
caciones subterr\neas, no hay duda de sido y son bastante frecuentes. 
que los conventos son cosa digna de es- Esto, que estampo en su. periódico de V.; 
tudio.» es la pura verdad, y no hay por qué ha-

La siguiente comunicacion que publicó cer comentarios contrarios á la moral y 
El Pensamiento Espafiol, firmada por un virtud de las personas á que se quiere ata .. 
pundonoroso militar y cumplido caballe- car, pues hoy sólo se encuentran dos se-
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ñoras de las más antiguas que saben la 
expresada comunicacion, por relacion de 
otras ya difuntas que existieron en dicho 
convento. 

y para probar más el poco caso que se 
hacía 'de dicha comunicacion, basta te
ner presente, señor director, que cuando 
se empezó á hacer la nueva calle (que está 
aún sin terminar) no se pensó en ocultar
la, y ha estado todo este tiempo á la vista 
de quien ha querido entrar en el expresa
do pozo de la nieve, abandonado por ha· 
ber quedado separado en la apertura de 
dicha calle. Estos son los hechos verdade
ros, y el que escribe estos renglones nun
ca supo mentir ni faltar á las considera
ciones de lasociedad, como antiguo militar 
y defensor de los derechos que hoy se pro· 
claman, no en la calle ni en los vocingle
ros periódicos que atacan la honra de las 
personas, sino en los campos de batalla, 

donde se ha derramado tanta sangre ge
nerosa para sostener lo que hoy tan caro 
cuesta á los españoles. Muchos de éstos, 
como el autor de este comunicado, tal vez 
estén arrepentidos de haber defendido esa 
libertad, que no existe más que para el 
que manda; y si no, señor director, tóme· 
se V. la molestia de pasarse por las inme
diaciones de dicho monasterio, y lo verá 
vigilado por agentes disfrazados; si á esto 
se llama hoy dia libertad, deben llamarla 
libertad del embudo. Dejo, pues, á su alta 
consideracion lo que se desprende de 
todo, y disimule lo largo é incorrecto de 
este escrito, propio de un militar de honor 
y que nunca se ha dedicado á escribir para 
los periódicos, pero que, como caballero, 
no puede ménos de defender al débil. 

Soy de V. su más atento y S. S. Q. S. 
M. B., Vicente Sasmean.-Madrid lQ de 
Abril de 1869., 

-------_._-- -
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CAPtTULO LXIX. 

8.081108 de Coba.-Ben1lDcia de D. lI'el"DaDdo de Port •• al .. 1& col'Ona de .spatla.-lIecUdaa cont .. a 
los HaCclooarlos.-Debate. cél.b .... sobre 1& oueetloD rel1lrloaa eD 1aa Córte. Constituyente •• 

Miéntras la España revolucionaria ya
cia envuelta en el raido manto de la más 
negra anarquía, nuestros hermanos de 
Ult~amar hallábanse sufriendo todos los 
horrores de la sangrienta guerra desatada 
por las funestas y disolventes teorías pro
clamadas á voz en grito en la madre pa
tria por los que á si mismos se daban el 
pomposo título de sus regeneradores. Ver
dad es que el gobierno, impelido por el 
grito de su propia conciencia, y arras
trado por el poderoso impulso de la opi
nion pública, no dejaba de aprestar recur
sos y enviar tropas á la isla de Cuba, 
para poner pronto término á la insurrec
cion; pero ni éstas eran bastantes para 
conseguirlo, ni las dotes de mando y la 
fuerza moral del general Dulce, cada dia 
más debilitada por las concesiones revolu
cionarias que allí hacia, eran lo que en 
nuestra desgraciada Antilla se necesitaba 
para restablecer en ella el imperio de la 
ley y poner término á la lucha que la ar
ruinaba. 

'1'01101 

La guerra, pues, como verá el lector 
por las siguientes noticias, continuaba 
allí con fortuna varia, y lo que en un dia 
ganaban las tropas del gobierno, en otro 
lo perdian, y quizá con creces, puesto que 
cada ventaja obtenida por los insurrectos 
iba seguida de los incendios y saqueos de' 
los ricos ingenios que encontraban á su 
paso devastador. 

Pase la vista el lector por las siguien
tes noticias, y se convencerá de ello. 

De Nassau habia salido un vapor cuba
no con gente, armas y municiones, con 
direccion á las costas de Cuba. 

En Sagua la Grande fué capturado un 
general insurrecto, y se le sentenció á ser 
pasado por las armas. 

El cónsul de Matanzas habia asumido el 
cargo de cónsul general de los Estados
U nidos en la Habana. 

El comercio estaba firmando una exposi. 
cion para que el gobierno de los Estados
Unidos le diera un .nombramiento perma" 
nente. 

815 
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Las atribuciones adicionales impuestas 
por derechos de exportacion producian 
3.000 pesos diarios. 

U na carta de la Habana decia lo si
guiente: 

«La situacion aquí va mejorando, por 
más que se trata de embrollarla. Los pe
riódicos han trabajado todos á una para 
contener el desborde de las pasiones, y la 
gente se ha calmado, aunque á duras pe
nas, pues se ha hecho correr entre ella 
cada especiota capaz de hacer volar á un 
toro. Ahora se han llevado chasco, pues 
los voluntarios no han ido hasta donde los 
azuzadores querian; luégo se han calmado, 
y ahora se entretienen en fraternizar con 
la magnífica gente que ha llegado de Es
paña. . 

La llegada de es~as fuerzas, y de las 
que todos los dias arriban, ha acabado de 
desmoralizar á]a insurreccion, que ahora 
sí toca á su fin. Céspedes y Aguilera se 
han refugiado en Sierra Maestra, cerca de 
la costa, donde fomentan un palenque, en 
tanto que logran una ocasion de poder 
embarcarse; el famoso Quesada tiene ya 
cerrada su salida por la Guanaja, que está 
en poder de las tropas, en tanto que otras 
marchan sobre él á acorralarle contra 
Puerto Príncipe; lo de Villaclara se des
morona á toda prisa; lo de Jagüey Gran
de acabó á capazos y deprisa, no quedan
do en pié ni uno de aquellos desventura
dos, terriblemente perseguidos por los va
lientes chapilgorris ha'sta en el corazon 
del monte Corajo y en la ciénega del Za
pata; en el departamento Oriental sólo 
quedaban algunas partidas de bandoleros, 
que pronto serán extirpadas de raiz; en 
Trinidad, Sancti·Spíi-itu, las Tunas, 1101-
guin y Jiguani nada ya, absolutamente 
nada. En Cárdenas, Cien fuegos y Matan
zas sin ninguna novedad; de modo que 
todo va bien; la solucion se acerca; la ocu-

pacion militar de la isla será una verdad 
muy pronto; todo el mundo tendrá que ano 
dar derecho en adelante; los negocios vol
verán á seguir su curso acostumbrado, re· 
cobrando toda su actividad, y la isla se ha· 
brá salvado una vez más, estando ya to
dos aleccionados para el porvenir acá y 
allá, para no dejarse sorprender, como ya 
tantas veces se han dejado. 

Las tropas llegadas, han salido ya para 
campaña, que era lo único que querian; 
unos han ido á Cienfuegos y Villaclara, 
otros á Nuevitas y Puerto Príncipe, y 
otras á Sancti-Spíritu, quedando siem
pre la Habana confiada á los voluntarios, 
que se bastan y se sobran para guardarla 
bien y lealmente. 

El Diario de la Marina ha publicado 
una comunicacion del Sr. D. Julian de 
Udaeta, de Bayamo, en que éste pide á 
la opinion pública que suspenda el jui
cio sobre su conducta hasta que sea co ... 
nacido el fallo del Consejo de guerra" 
que está sometido ó ha de someterse; y 
añade, que su mayor sentimiento en las -
actuales circunstancias, es el de estar con 
la espada envainada, cuando tantos y tan 
vehementes deseos abriga de esgrimirla 
contra los enemigos de su patria. 

El Banco de]a Habana se habia suscri
to por 45.000 pesos para ayudar á soste
ner tres meses más un batallon de volun
tarios. 

Con esto se eleva ya á 90.000 pesos el 
donativo del Banco de la Habana. 

Un rico hacendado de la Habana, natu
ral de Cataluña, pero cuyo nombre no lo 
insertaba el periódico que trae la noticia, 
iba á organizar y sostener por sí sólo un 
batallan de voluntarios catalanes, que de ... 
bia entrar en campaña este invierBo.~ 

Las siguientes noticias son tomadas de 
los periódicos de Nueva Y orck: 

«En Consolacion del Sur, villa situatia 
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en el departamento Occidental, á poca dis
tancia de la Nueva Filipina, habia habido 
un levantamiento. No se dice el número á 
que ascienden los insurgentes. De Bataba· 
nó lIalieron tropas á restablecer el órden. 

Tambien hubo otro levantamiento en el 
Coliseo, pequeño pueblo situado entre Ma· 
tanzas y la Macagua. 

Las tropas del general Pueyo están for
mando barricadas y fortificándose en Sanco 
ti-Spiritus, lo que indica su debilidad para 
tomar la ofensiva contra los insurgentes. 

Noticias de Santiago de Cuba anuncian 
que habia llegado allí un vapor con gran 
número de chinos y que los negros de la 
poblacion se opusieron á su desembarque. 

Dice La Prensa que el capitan general 
ordenó que 150 voluntarios se embarquen 
en el vapor Cádiz escoltando 1011 prisio
neros insurrectos que ha de conducir á 
España. 

Se elltá proyectando la construccion de 
barracones para el uso de los voluntarios. 

El éomandante de caballería del distrito 
de Pinar del Rio, D. Francisco Hernan
dez, ha sido arrestado por sospechas de 
traiciono 

Se han recibido informes oficiales de 
tres encuentros de las tropas al mando 
del general Valero con lo·s insurrectos, 
durante los cu~les aquellas hicieron uso 
de la bayoneta. Los insurrectos tuvieron 
una baja de 60 muertos y gran número de 
heridos, y las tropas cuatro muertos y 
algunos heridos. 

Habian llegado 1.000 soldados en el va
por de guerra Cádiz. 

La Voz de Cuba negaba la noticia re
cientemente publicada por el Diario de la 
rendicion de Napoleon Arango, y la cali
ficaba de inverosímil é imposible. 

Se habían embarcado por el ferro-car
ril más tropas para el interior. 

El vapor de guerra JJoctezuma debia 

seguir cruzando por Nuevitas, para donde 
salió llevando á bordo 50.000 pesos para 
pagar la tropa y gran cantidad de muni
ciones de guerra. 

Para conducir á Fernando Poo los 300 
insurrectos, se habia contratado un buque. 

El Banco español habia limitado el cam· 
bio de billetes por "Oro á 10 pesos, por ór
den del capitan general. 

Las autoridades solicitaban, por medio 
de anuncios, caballos y otras especies de 
ganados. 

El obispo de la Habana se habia suscri· 
to por tres meses con la sexta parte de sus 
rentas para sufragar los gastos de los vo
luntarios. Tambien el clero habia ofreci
do la décima parte de las suyas, y las de
mas asociaciones religiosas habian colec
tado fondos por vía de suscricion para el 
mismo objeto. 

Los insurrectos cortaron un ferro-car
ril y una locomotora en Sagua la Grande, 
despues de haber capturado un tren cor
reo. Destruyeron cuanto cayó en sus ma
nos, hicieron prisioneros á los empleados, 
y robaron cuantos objetos de valor encon
traron.» 

«Habana 3 de Marzo.-Se han recibido 
noticias de Sagua la Grande, fecha 27 del 
pasado, y se dice que ha sido aprehendi
do y fusilado un brigadier insurgente, lla
mado Araoz. 

Las fechas de Santiago de Cuba alcan
zan al 29. 

Dicen que los insurgentes se han encono 
trado en Mayari, y que se han enviado 
tropas para atacarlos. Antes de salir las 
tropas hubo un encuentro entre soldados 
de color voluntarios é insurgentes, y éstos 
últimos tuvieron 17 muertos.» 

«Habana 4.-Por la intendencia de Ha
cienda se están haciendo proposiciones 
para trasportar al establecimiento penal 
de Fernando P60 315 presos políticos. 
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Todos los ciudadanos leales de la juris
diccion de Sagua, han tenido que abando
nar sus hogares á consecuencia de las de
predacioI\es de los insurgentes. 

Segun noticias posteriores de Reme
dios, el número de insurgentes aumenta 
todos los dias en aquella jurisdiccion, y el 
porvenir se presenta nublado y triste. 

El cólera iba disminuyendo en Santia
go de Cuba.) 

«Habana 5.-El general Dulce ha reco
nocido á Henri C. Hall como cónsul gene
ral de los Estados U nidos. 

La policía sigue haciendo numerosos 
arrestos. 

Han llegado de Cádiz 3.50 soldados. 
Ha ido á Cienfuegos una columna de 

caballería y va á salir para el mismo pun
to un batallon de voluntarios. 

Se ha recibido la noticia de haber des
embarcado una expedicion revolucionaria 
en la desembocadura del rio de Sagua la 
Grande. Los habitantes de las inmediacio
nes echaron á piq ue la goleta en que fue
ron los expedicionarios, á fin de evitar así 
que éstos se escapasen, y ya han salido 
tropas en su persecucíon. 

Habana 6.-8e acaba de publicar una 
proclama, fechada en N assau y firmada 
por José de Armas, comisionado por el ge
neral Dulce para tratar con los insur
gentes. 

El documento está plagado de amar
gas invectivas contra el gobierno y contra 
la persona del general Dulce, á quienes 
coloca en la poco envidiable posicion de 
acusarse de haber cometido los actos más 
despreciables. Rodriguez Correa, que fué 
tambien con Armas como comisionado, ha 
publicado un manifiesto, en el que se ex
presa la creencia de que la proclama es 
apócrifa, y añarie que si es cierta, lo ma
nifestado por Armas es falso é infame su 
conducta 

El clero ha ofrecido la sexta parte de 
sus rentas para sufragar los gastos de la 
guerra contra los insurgentes. 

El general Dulce está reclutando otro 
batallon de voluntarios para prestar ser
vicio activo. 

El dia 2 se levantó el estado de sitio en 
. Trinidad, y desde entónces ha habido tres 
columnas de tropa en constante persecu
cion de los insurgentes, que van en reti
rada. 

Se han recibido noticias de Santiago de 
Cuba que alcanzan al 28 del pasado. Díce
se que todos los españoles que habia en 
Mayari han sido asesinados por los insur
gentes, los cuales se han concentrado en 
aquel punto y cuentan con fuerzas consi
derables. Ha salido para Mayari una co
lumna de 800 hombres de todas armas y 
es probable que haya pronto algun en
cuentro. 

La Voz de Cuba refiere los pormenores 
del asesinato de toda la tripulacion de un 
buque costero que se hallaba en el rio de 
Sagua la Chica: tal atentado rué cometido 
por los insurgentes. 

Segun noticias de Puerto-Principe, el 
general insurrecto Quesada se hallaba en
fermo de las viruelas.» 

«Habana 8.-El gobierno ha recibido y 
publicado los despachos relativos á la 
marcha del brigadier Lesca desde la Gua
naja á Puerto-Príncipe_ Durante ella hubo 
los encuentros más reñidos que se mencio
nan desde el principio de la rebetion. El 
brigadier Lesca encontró 4.000 rebeldes 
fuertemente atrincherados en la Sierra de 
Cubillas, y una columna de 1.500 soldados 
de infantería de ] inea, protegida por el fue
go de las baterías, atacó á la bayoneta las 
fortificaciones del enemigo. La lucha rué 
desesperada por ambas partes, y horrenda 
la carnicería. El brigadier Lesca dice que 
tUYO 31 mue110s y RO heridos, y se dice 

Digitized by Google . . " 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA GUERRA CIVIL 1261 

que las pérdidas de los rebeldes ascienden 
á 1.000 hombres. 

El despacho oficial dice que el brigadier 
Lesca quedó victorioso, y asegura que los 
insurgentes están muy desanimados á con· 
secuencia de su derrota. 

Las fuerzas rebeldes al mando de Que
sada ascienden á 1.000 hombres. 

El general Pueyo ha salido de Sancti
Spiritus y dividido sus fuerzas en tres co
lumnas volantes, á fin de recorrer el pais. 
Los diarios dicen que los jefes rebeldes de 
aquellajurisdiccion han abandonado á sus 
secuaces. 

En el· departamento Oriental hay va
rias partidas entre Holguin y Gi.bara, las 
cuales están merodeando y cometiendo 
toda clase de depredaciones y atropellos. 
Llevan la bandera rebelde; pero los mis
mos insurgenteH reniegan de ellas y las 
califican de cuadrillas de bandoleros. 

Ha llegado hoy un vapor de Cienfuegos, 
con algunos prisioneros, inclusos tres 
sacerdotes. 

U n despacho de dicha ciudad, fecha 5, 
anuncia que el general Letona ha princi
piado una campaña vigorosa en aquel dis
trito.» 

«Habana 1O.-Los insurgentes están que·· 
mando los ingenios y destruyéndolo todo 
en las inmediaciones de Manzanillo y San
ta Cruz.) 

«Habana 11.-Se presume quehadesem. 
barcado en la costa del Norte de Cuba una 
expedicion procedente de los Estados-Uni· 
dos, de Nassau ó de Iragra. El capitan de 
un buque español que" ha llegado hoy, dice 
que el dia 7, hallándose al Este de Punta 
Mulas .vió una escuadrilla, compuesta de 
un vapor de ruedas, con aparejo de barca, 
y otros tres vapores, con aparejo de gole
ta, los cuales iban con rumbo al Nordeste. 
Poco despues pasó á la vista de otro va
por de ruedas, con aparejo de barca, que 

TOMO I 

se hallaba anclado á dos milla!' de Cayo 
Guincho. 

Por espacio de algun tiempo ha circula
do entre los cubanos la noticia de que se 
dirigia á estas costas una expedicion, como 
puesta de reclutas para los insurgentes, y" 
que traia consigo armas, municiones y ar 
tillería. 

Los monitores peruanos y los vapores 
que los escoltan deben haber llegado ya á 

San Thomas. El buque de guerra español 
que los habia estado vigilando, los siguió 
hasta que se hallaron fuera de las aguas 
de Cuba, y hoy ha regresado á este puerto. 

U na comision de vecinos conservadores 
de Matanzas está organizando partidas de 
voluntarios, que son enviados diariamente 
en todas direcciones para recorrer la j u
risdiccion. Dícese que otras poblaciones 
van á seguir el ejemplo de Matanzas.) 

La siguiente carta, publicada por El 
Pensamiento Español, contenia tristes y 
curiosas noticias sobre aquella insurrec
Clan: 

«Señor director de El Pensamiento Es· 
pafiol: 

Habana II de Marzo de 1869.-Muy se
ñor mio: Es bien dificil encerrar en los es
trechos límites de una carta el cuadro 
aflictivo y luctuoso de la situacion de este 
país. La inteligencia se abisma, el corazon 
se oprime ante los sucesos que contem
plamos asombrados. La isla de Cuba, tan 
pacifica, tan rica, tan feliz, es hoy jugue
te de los horrores de la guerra, está ame
nazada de la decadencia y de la nulidad 
más absoluta. 

Ya rué destruida la riqueza del depar
tamento ,Oriental, la del Centro corre á 
igual destruccion; es decir que con tres 
meses más de revolucion, la reina de las 
Antillas se verá convertida en una isla de· 
solada y miserable. Y esto, gracias á la 
inercia con que el gobierno provisional 
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ha tratado esta ouestion; graoias oon
duota pooo enérgica del general Dulce oon 
los conspiradores; gracias la actitud ano 
tagonista que ha éste frente 
del partido español, y gracias, por fin, á 
los errores una administraoion pa
reoe destina.da á ceñirse el laurel de des-
tructora la de domi-
nacíon española América; porqu.e es 
preoiso ser franoo: á acabar con esta in
fluencia y con esta dominacion Cuba 
parece que se han aunado todos los es
fuerzos de gobernantes de los enemi-
gos nuestra patria. 

Cuando remití á Vd. por· el correo del 
30 Enero primera me GUuu.a.u,:o., 

como á todos aquí, el despeoho; hoy, como 
á abruma el desaliento. Voy á 
decir á Vd, grandes rasgos cómo está el 
país y cuál ha sido la marcha de los en-
cargados su guarda. 

Los propietarios, el comercio, es decir, 
todos los hombres de juicio, de responsa
bilidad, de órden, leales, han 
tomado las armas y formado batallones de 
voltmtarios. Esta antítesis de 
la milicia que se forma en los sistemas re
volucionarios; es una milicia altamentA 
conservadora, y embargo, que 
no la mira muy bien el general Duloe; 
pero de esto trataré más adelante. trá
fico, las artes, las están aban
donadas. Cada uno y todos se aprestan á 
batirse, el numerario; los 
res están abandonados; los establecimien-

se sin concurrenoia; recursos 
son menores dia, y se acerca 
bano.arota general. La Hacienda ha tenido 

al recurso hacer el 
co español emita unos cuantos millones de 
pesos en billetes, los hacendados, 
propietarios, é 
se han impuesto una contribucion })ara 
auxiliar al gobierno.. ínterin 

sentado por general Dulce, está 
del partido español. 

Los conspiradores; 108 faotores 
de revolucion; jefes conocidos de 
ella; los que desde aquí dirigieron la revo
lucion de salieron impunes del país, 
entre ellos algunos de los más mar.cados 

de España, dice, 
con y salvo~conduetos de quien 
no debi~ dárselos. 

Los españoles, el comerciante 
más considerado, desde el hacendado más 
importante hasta el dependiente más po
bre, haciendo sacrificio sobre sacrificio, y 
la administracion, es decir. el gobierno, 
contempl!1ndo 10B desafectos. Esa con
ducta ha causado ya serios disgustos. Los 
voluntarios han reclamado se les ha 
prometido por Dulce castigar á los trai
dores. Hay 357 presos en la Cabaña, y 8e 
dice los Fernando de 
donde 10B sacará, tal vez sin muoho 
dar, un indulto para que vengan á conti
nuar obra, Dulce prometido por tres 
veces, y en tres distintas proclamas, hacer 
usticia, y justicia. Sin embargo, á 

despecho sin duda de E., lo queae es 
la impunidad para los traidores aquí, 
miéntras los se Estados
Unidos desde allá envian aventureros ar
mados pólvora y y armas á 
los revolucionarios 

Si ántes de un mes no vienen siquie-
15.000 hombres de tropa, esto 

y se pierde de un modo espantoso y ver-
España. dominar la 

volucion necesitan aquí más 30.000 
hombres de ejército, y apénas hay unos 

los voluntarios, Dulce 
es poco amigo de ellos, comos éstos lo son 

del general Dulce. 
dice comunmente el 

ó ha sido amigo personal de D. Antonio 
Fernandez Bramado, D, José Fru-

\ 
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li, D. Pedro Martin Rivero, D. José Mo
rales Lemus, D. Cárlos Sedaus, el conde 
de Pozas Dulces, D. Antonio Bachiller y 
Morales, y otr~ tildados como jefes de la 
revolucion; ademas, como es sabido, el 
general Dulce está casado con una criolla, 
algunos de cuyos parientes se dice tam
bien que están en la conspiracion, y todas 
estas cosas no contribuyen mucho á au
mentar el prestigio del general Dulce en
tre el verdadero partido español. 

y no crea V., señor director, que la re
volucion eltá apaciguada; léjos de eso, es
tán en insurreccion los campos de Cuba, 
Puerto-Príncipe, Colon, Trinidad, Villa
clara y Cienfuegos. 

Hay más ,de 30.000 hombres sobre las 
armas. 
. Hoy se acaba de saber que en la costa 
hay cinco vapores norte-americanos des
cargando gente armada, que han mandado 
108 que se fueron á los Estados-Unidos con 
salvo-conductos. 

Estamos mal, muy mal, y si no se obser
va una conducta digna y enérgica por, el 
gobierno, saldremos de Cuba con la pom
pa de la ignominia con que salimos de 
Santo Domingo, y lo peor es que nos arro
jarán los negros, que luégo se levantarán 
y exter~arán y expelerán los blancos.» 

Las últimas noticias de Cuba, que al 11 e
gar á este punto alcanzaban al 22 de Mar-

. zo, eran más tristes y alarmantes que to
das las anteriores. Los insurgentes habian 
quemando cinco grandes ingenios en la 
jurisdiccion de Sagua la Chica. Asegurá
base que los generales insurrectos se pro
ponían destruirlo todo .por fuego. Segun 
declaraban éstos, en una semana habian 
quemado una porcion de ingenios. Los in
surgentes se llevaban los negros de los in
genios, y los hacian servir á la fuerza. Se 
calculaba que habia de 7 á 9.000 insurrec
tos en 108 distritos de Sagua y Remedios. 

Estos habian destruido tambien el ferro
carril y el telégrafo. 

La Prensa decia que 25 insurgentes, la 
mayor parte de ellos jefes de alta gradua
cion en el ejército rebelde, hechos prisio
neros, habian sidos fusilados á cinco le· 
guas de Trinidad. 

El Sr. Castelar calificó en uno de sus 
discursos de Babilonia á la situacion po
lítica creada por la revolucion de Setiem
bre, y á la verdad que no andaba descami
nado en su juicio, porque pocas situacio
nes se han visto en que ocurriesen hechos 
tan raros y se dijesen cosas tan 8Btupen
das como en aq uella. 

Los rumores de movimientos carlistas, 
que como hemos visto, se habian abierto 
paso hasta el Congreso de los diputados, 
habian impresionado á éstos de tal mane
ra, que no podian ocultar ya sus temores; 
así fué, que en la sesion del 3 de Abril el 
diputado Sr. ~lanc manifestó el temor que 
le infundian los trabajos de los reacciona
rios, manifestando que habia visto retra
tos de D. Cárlos con el lema de rey de Es
paña. El ministro de la Gobernacion con
testó al diputado republicano que no ha
hia visto tales retratos, y que como aquel 
lo deseaba, apelaria á un empréstito para 
comprar armas con destino á los volunta
rios de la libertad, como si no hubiese ya 
bastantes bayonetas para defenderla con 
los miles de patriotas armados, sin contar 
las 80.000 del ejército. Al mismo tiempo, 
por el gobierno civil se pedian listas de 
los nombres y habitaciones de los perio
distas, á las empresas de periódicos las lis
tas de suscritores, y por la capitanía ge
neral disponíase que los jefes y oficiales 
de reemplazo dejasen las señas de SUB 
domicilios en el gobierno militar. Con este 
motivo Buponíase que el pliego dirigido 
por el general Prim á todos los capitanes 
generales y que debia abrirse el 28 del pa· 
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sado, con tenia disposiciones en extremo 
represivas y terroríficas contra los llama
dos reaccionarios. 

Por aquellos dias un señor diputado in
terpeló al gobierno sobre un robo sacríle
go, verificado en la catedral de Toledo, de 
alhajas y efectos de valor, que se hacia su
bir á 14 millones, y circulaban hojas im
presas en las que, con capa de piedad y 
en verso, se pedia al pueblo que encomen
dase á Dios al difunto gobernador de Búr
gos, y que iluminase á los sacerdotes: in
fames libelos, que tendian á presentarlos 
como criminales. 

Por otra parte, queriendo sin duda El 
Universal desacreditar por completo al 
ministro de Gracia y Justicia, y desmen
tir con hechos sus solemnes asertos profe
ridos ante las Córtes, negando que se au
torizasen en España por las autorida:des 
matrimonios civiles, vulgo concubinatos, 
anunciaba que el 23 de Marzo se habia 
realizado en Valencia el primer matrimo
nio civil. 

Por último, el 6 de Abril presentó el 
señor obispo de Jaen en el Congreso las 
exposiciones de la asociacion de católicos, 
pidiendo la unidad católica, con cerca de 
tres millones de firmas, procedentes de 
8.341 pueblos, cuyo franqueo habia costa
do 2.2.000 reales, de peso de unas 40 ar
robas. ¡Cuánto pesarian las que, segun 
declaró el Sr. Romero Ortiz, existian pi
diendo la libertad de cultos .. 1 

Aquí viene de molde la siguiente noticia 
que publicaba un periódico: 

cA consecuencia de las innumerables 
exposiciones que los diputados de la frac
cion absolutista se disponen á presentar á 
las Córtes en apoyo de la unidad católica, 
se ha propuesto por algunos individuos de 
la mayoría, que, cuando sean presentadas 
dichas exposiciones, se presente á la vez 
otra proposicion por la mayoría, en que se 

• 
pida al Congreso se sirva declarar que no 
há lugar á la admision de ellas, por ser 
contrarias á los principios proclamados 
por la revolucion., 

La debatida cuestion monárquica habia 
tenido una casi soluciono Desahuciado por 
completo el duque de Montpensier, hasta 
por los mismos ministeriales que compo
nian la mayoría, los unionistas inclu'sive, 
se reunieron los progresistas y demócra
tas para celebrar un conciliábulo, digá
moslo así, oficial, y trataron de presentar 
como candidato al trono de España á don 
Fernando de Coburgo, al paso que los pe
riódicos ministeriales anunciaban la pró
xima salida de D. Salustiano Olózaga para 
Lisboa con una mision del gobierno, que 
tenía por objeto indudable el ofrecer la co
rona de España á D. Fernando' de Por
tugal. 

Poco tiempo despues, el preciso para 
que esta noticia se difundiese en la capital 
del reino lusitano, circuló por Madrid, 
como relámpago, la de haberse recibido 
un despacho telegráfico, remitido por el 
ministro de Negocios extranjeros de Por
tugal al embajador del vecino reino en Es
paña, ~anifestando que el rey D. Fer
nando no aceptaba la corona de San Fer
nando, y por lo mismo, no podia recibir 
la comision que se decia iba á salir para 
Lisboa. 

Parece que esta noticia cayó como una 
bomba en aquella capital, conmoviendo á 
los partidos, al pueblo y á la prensa, alar
mados todos indudablemente, temiendo 
que con aquel suceso iban los portugueses 
á perder de nuevo su independencia; pero 
no causó menor estupor el telégrama por
tugues en el gobierno y los partidos revo
lucionarios que apoyaban dicha candida
tura en España, y á cuya torpeza y falta 
de tacto político se debia tan Ver¡ODZosa 
humillacion. 
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Haciéndose eco el Sr. Castelar, en la se· 
sion del 7 de Abril, de la indignacion que 
rebosaba de todos los corazones verdade
ramente espafioles, preguntaba: 

«iQué ha sucedido ayer, sefiores dipu
tados? ¡Vergüenza da el pensarlo! ¡Un 
Coburgo, un principillo aleman, ha dado 
un bofeton en la mejilla á la nacion espa
ñola! .. (Varios seflores diputados: No, no.) 
¡Despreciar la corona dl3 Espafia! iQuién 
se la ha ofrecido! (Varios señores dipu
tados: Nadie. nadie.) Si nadie se la ha ofre· 
cido, ipor qué no se pone un telégrama di
ciendo: «iQué tiene que despreciar V. M. 
una corona que nadie le ha ofrecidob Es
pafia tiene una corona demasiado grande 
para una cabeza tan chica. Somos la na
cion que engarzó al mar como una esme
ralda en sus sandalias, y el sol como un 
diamante en su corona. ~ 

iCómo se atrevieron los diputados de la 
mayoría á negar un hecho que era público 
en Madrid, y que habia sido anunciado 
por la misma prensa ministerian 

Verdaderamente la mayoría, compues
ta al cabo de españoles, debió sentirse hu· 
millada y corrida, y no tuvo valor para 
confesar y reconocer que el gobierno, á 
cuya devocion estaba, habia recibido una 
merecida calabaza, nada ménos que de un 
principillo aleman. 

Segun declaró La Reforma, eran 219 
los diputados dispuestos á votar á don 
Fernando de Portugal por rey de Es
pafia. 

Era llegada la hora de que los revolu
cionarios de Setiembre se presentasen en 
la arena de la discusion á combatir con la 
visera levantada á la Iglesia de .Jesucris
to, á la sombra del monstruoso engendro 
que acababan de dar á luz con el nombre 
de Constitucion democrática, la quinta de 
las Constituciones dadas á luz en el tras
curso de 40 años por los partidos revolu-

TOMO 1 

c¡onarios de España. Era llegada la hora 
de que los enemigos del catolicismo pu
diesen á su placer denigrarlo, insultarlo 
y calumniarlo en la tribuna, como ántes 
habianlo hecho en la prensa y en los 
clubs, y no era de esperar que desperdi
ciasen la nueva oC8sion que se les presen
taba para poner una vez más de manifies
to su odio profundo, inextinguible, á la es
posa del Cordero inmaculado; pero era 
llegado tambien el momento de que se al
zasen voces rebosando fe, celo y elocuen
cia, para salir á la defensa de la verdad, 
pulverizar las calumnias y confundir á los 
calumniadores alli mismo, en el mismo 
palenque elegido por ellos para sus impíos 
torneos. 

Como ha podido verlo el lector, los ar
tículos 20 y 21 del proyecto constitucio
nal encerraban toda su importancia, por
que resumian la cuestion religiosa, cues
tion la más árdua y difícil que se presentó 
al ánimo de la comision redactora de di
cho proyecto, como los mismos individuos 
que lo componian 10 declararon en los si
guientes párrafos de su Preámbulo, que 
decian así: 

«Sólo la cuestion religiosa, la más gra
ve, la más alta, la más trascendental de 
cuantas cuestiones pueden presentarse á 
la nacion espafiola, la que en la misma 
envuelve y anima todas las demas, ha te
tenido el legítimo y natural privilegio de 
resumir en los últimos momentos, y en 
proporciones gigantescas, las dificulta
des todas que rodean á esta situacion, á 
esta Asamblea, á esta revoluciono 

Todos los individuos de la comision 
han discutido largo tiempo, todos han du
dado, como los partidos y el país han du
dado y vacilado tambien. Pero ante el es
pectáculo de la patria perturbada, de la li· 
bertad amenazada, de la revolucion com
prometirla, todos han dominado sus sentí-
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mientos personales, han acallado sus afec
ciones más arraigadas, han olvidado los 
antiguos combates, y han creido que la 
ofrenda que depositan en el altar de la pa
tria será tanto más aceptable á los ojos de 
todos los hombres honrados, cuanto que 
ella está compuesta de los sentimientos 
más íntimos, de los afectos más delicados, 
de los recuerdos que con mayor cariño se 
conservan en lo interior de cada alma. 

En cambio de estos l.IJacrificios, esperan 
que, no dejándose vencer en abnegacion 
ninguno de los diputados de la nacion, 
concurrirán todos á hacer que la nueva 
Constitucion sea la legalidad comun de 
todos los partidos, no sólo de los que con
tribuyen á formarla, sino tambien de los 
que la combatan; que al consagrar la ma
nifestacion de todas las opiniones legiti
mas, al permitir la libre expansion de to
das las libertades humanas, y al garantir 
al mismo tiempo de la manera más com
pleta la libertad y la propiedad, se trae á 
la vida y al gobierno del país cuanto de 
noble y de levantado, cuanto de inteligen
te y de moral haya en él, excluyendo so
lamente á los hombres y á las opiniones 
que no son compatibles con la moral pú
blica ó con las aspiraciones de la libertad. 

y si nuestros deseos no nos engañan, y 
nuestras aspiraciones nos ocultan la ver
dad, la comision espera que el proyecto 
que hoy presenta, que resume en su pri
mera parte las aspiraciones de la revolu
cion y los progresos del mundo politico; 
que conserva en su segunda los frutos de 
las generaciones que han elaborado nues
t.ra educacion política y que en ambas 
procura asentar la sociedad española en 
bases de justicia y con garantías de dere
cho, merecerá, primero la aprobacion de 
las Córtes y despuea la del país, y que á 
RU sombra, en este momento supremo de 
nuestra historia, como en la gran crisis 

de 1808, olvidando lo pasado y fijando 
sólo la vista en el porvenir, los hombres 
y los partidos buscarán sólo con patrióti
co empeño el modo de combatir el peli
gro y la manera de hacer más firme nues
tra union.» 
. Véase ahora cómo juzgaba un diario 
católico los articulos 20 y 21 del nuevo 
proyecto del código revolucionario. 

«Art. 20. La nacion se obliga á mante
ner el culto y los ministros de la religion 
católica. 

Art. 21. El ejercicio público ó priva
do de cualquier otro culto, queda garan
tido á todos los extranjeros residentes en 
España, sin más limitaciones que las re
glas universales de la moral y del d~ 
recho. 

Si algunos españoles profesaren otra 
religion que la cat6lica, es aplicable á los 
mismos todo lo dispuesto en el artículo an
terior. 

Traduccion del lenguaje liberal al cas
tellano puro y castizo: 

Art. 20. Los gobiernos liberales se re
servan el derecho de perseguir más 6 me
nos embozadamente la religion cat6lica, y 
de impedir, por cuantos medios pongan á 
su alcance el protectorado y el liberalis
mo, al libre y legitimo desarrollo de sus 
instituciones. 

Art. 21. Cualquiera extranjero tendrá 
. derecho á predicar en España toda clase 
de doctrinas opuestas al dogma católico, 
y á levantar libremente templos de todas 
las religiones, hiriendo el sentimiento 
católico de los españoles y contrariando 
su voluntad, sin más limitacion que las 
reglas universales de la moral y del ~ere
cho, tales como los reglamentos de poli
cía urbana que dictaren los ayuntamien
tos populares. 

Tambien se reconoce el mismo derecho 
de escarnecer la religion católica á los es-
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pafioles que, si no son católicos, en cam
bio no tienen religion alguna.:t 

Ahora vea el lector el primer ataque di· 
rigido en aquella importante discusion 
contra la Iglesia de Jesucristo, en la se
sion del 7 de Abril, por el orador de más 
empuje de la minoría republicana, por el 
Sr. Castelar: nos limitamos á reproducir 
la parte de dicho discurso que se referia á 
la cuestion religiosa: 

e Yo he hecho para mí esta observacion: 
de qué depende que el pueblo más valien
te del mundo no tenga el grado de valor 
moral, y he encontrado la clave en la 
cuestion religiosa, que trataré br.evemen
te, porque está muy fatigado el espíritu de 
laOAmara. 

¡Cómo vivimos todos? Bajo la influen
cia de una religion que ninguno de nos
otros hemos ele~ido, que hemos aceptado 
despues, y por nuestras familias no nos 
atrevemos á descubrir nuestra conciencia, 
ni siquiera á quebrantar el precepto de la 
Iglesia, que nos prohibe comer carne en 
viernes. Y icomprendeis la situacion ex
traordinaria en que hoy se encuentra la 
Iglesia católica? No hay un principio que 
constituya la ciencia que no haya sido 
maldecido por la Iglesia católica. 

Esto ha sucedido en Inglaterra y en 
Alemania, lo mismo que en los pueblos ca· 
tólicos. La Iglesia ha maldecido la revo
lucion francesa, la Constitucion belga, la 
independencia italiana, y sin embargo, to
~os estos principios se han desarrollado, á 
pesar suyo. No ha nacido una Constitu
cion, no ha habido un progreso ni una re· 
forma que no naciera bajo los terribles 
anatemas de la Iglesia. Esta grande crisís 
moral sería espantosa si no tuviéramos el 
principio del derecho moderno de que to
dos los hombres pueden ser honrados, 
cualesquiera que sean sus creencias, con 

tal que practiquen los principios de eter
na moral que están grabados en el fondo 
de la conciencia humana. 

Esta mañana se quejaba conmigo en el 
salon de conferencias el Sr. Posada Her
rera de nuestro mísero estado. Pues bien: 
cuando buscamos la causa de este mal, la 
encontramos en la intolerancia de la Igle. 
sia. Somos un gran cadáver que se extien· 
de desde los Pirineos hasta el mar de Cá
diz, porque nos hemos sacrificado en aras 
del catolicismo. Acordaos de la Edad Me
dia, en que alIado de la catedral gótica se 
levantaba la sinagoga, j unto á la sinagoga 
la mezquita de los mudéjares, junto á ésta 
el barrio de los judíos, y sobre todo se ex
tendia la Iglesia católica, que no por eso 
se creía ménos segura de la conciencia de 
sus hijos. 

Pero comenzó la intolerancia, y fué 
horrible. En la ciudad de Toledo se con
serva un púlpito desde el cual predicó San 
Vicente Ferrer un sermon, de cuyas resul· 
tas degollaron los habitantes de la gran 
ciudad un considerable número de judíos. 
Yo creia que como santo hubiera hecho me· 
jor en resucitar igual número de muertos. 

Esa intolerancia religiosa nos ha dado 
la antipatía que, á pesar de nuestro ca
rácter, hay contra nosotros en Europa. 
¡Oh! ¡no hay nada más abominable que 
aquel imperio español que se extendia 
como un sudario sobre el planeta! 

No tenemos agricultura, no tenemos in· 
dustria, no tenemos ciencia, por mantener 
la intolerancia religiosa. Encendimos las 
hogueras de la Inquisicion, arrojamos á 
ellas nuestros libre-pensadores, y á pesar 
de todo, la Iglesia no nos perdonará nunca 
lo que hemos hecho en favor del pueblo 
español; ni las concesiones de 1812, ni las 
de 1837, ni las de 1845, ni las de 1856 han 
servido para nada; nacemos, nos desarro
llamos, morimos bajo los anatemas de la 
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Iglesia cat6lica, que no quiere nada con 
nuestra política. Ahora la vais al dar un 
presupuesto de 200 millones, que será el 
presupuesto de la faccion. Y no hay más 
que un medio para evitar esto: separar 
para siempre la Iglesia del Estado, negar 
para siempre el presupuesto del clero. 

Las relaciones entre la Iglesia y el Es
tado son estas. O la Iglesia predomina, 6 
predomina el Estado; 6 aquella establece 
relaciones con éste por los Concordatos, y 
vosotros sabeis cuántas dificultades, cuán· 
tos obstáculos tienen los contratos con la 
Iglesia. 

En los periodos conservadores la Igle
sia embruja á las reinas, hechiza á los re
yes, resultando esa historia terrible que 
no pueden olvidar los esclavos de Sor Pa
trocinio. Entretanto el Papa envía el dis
tintivo de la moral, que se llama la Rosa 
de Oro, á una reina rechazada por la con
ciencia del pueblo. Cuando predominan 108 

principios liberales, el estado dej la Igle· 
sia es lamentable: se la obliga á cantar un 
Te Deum por la derrota de sus principios. 
Esto no es justo; esto no es digno; es neceo 
sario que cese, separando la Iglesia del 
Estado. 

Yo no me equivoco sobre la situacion 
de vuestro ánimo; yo sé que hay muchos 
que no necesitan de la idea religiosa para 
funlllar la moral; pero hay tambien almas 
místicas que creen que la religion les pro
tege siempre en todos los instantes de la 
vida bajo sus alas, y todo esto es respe
table. 

Nosotros no tenemos derecho á comba
tirlo; y si yo reconvengo á la Iglesia por 
lo que ha hecho con la revolucion de Se
tiembre, yo reconvengo tambien á ésta 
por lo que ha hecho con la Iglesia. Yo hu· 
biera querido atravesar este peligro más, 
y hubiera defendido la libertad de la Igle
sia con sus frailes, con sus jesuitas, con 

su libertad completa, con tal de no haber
la dado un solo cuarto del presupuesto. 
Yo sé que algunos me direis que el pre
supuesto es el único medio de dominarla; 
pero ila dominais1 No. En la última Se
mana Santa se han pronunciado más de 
20.000 discursos contra todos los diputa
dos Constituyentes, exceptuando única
mente á los obispos, porque éstos tienen 
bulas del Papa. 

Comparad el pueblo en que la Iglesia 
está separada del Estado con aquel en que 
está unida, y vereis que el primero es un 
pueblo moral, miéntras el segundo es un 
pueblo embrutecido, como el pueblo ruso 
es un pueblo lleno de sectas que adoran al 
sensualismo, al becerro de oro, 6 se inmo
lan en las aras de un dios desconocido. 
Decís que el pueblo no está instruido; pero 
ino ha "tenido por espacio de 15 siglos la 
educacion de la Iglesia 1 Las clases medias 
toman hoy la religion, no como la fuente 
de la moral, sino como toman al guardia 
civil para guardar sus propiedades. 

Los hom bres de Estado, en su mayor 
parte, no creen en ella, y la pagan como 
un elemento de 6rden. En esta situacion 
extraordinaria es necesario separar la 
Iglesia del Estado; y para conseguirlo DO 

sirve vuestra base, que es el mayor de loa 
desengaños que hemos sufrido despues de 
la revolucion de Setiembre. 

Señores diputados, ya no puede ser; es 
necesario que nos elevemos en espiritu 
hasta el gran Parlamento que, siendo en 
su mayoria protestante, defiende los dere
chos de los cat6licos, y en la última suion 
de la Cámara de los Comunes la enmien
da de Gladstone sobre la Iglesia de Irlan
da ha tenido 118 votos de mayoria, que 
son la gloria de nuestro siglo. Se ha nega· 
do que 108 católicos paguen la Iglesia pro
testante. 

Yo os pido á vosotros lo mismo; DO po-
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deis ménos de aceptar el ejemplo de Ingla- Este ideal hermosísimo, deslumbrador, 
terra, porque no hay derecho para sacar era la doctrina de Cristo, la ley del Evan
del bolsillo del contribuyent.e dinero para gelio, que renovaba el mundo moral. Así, 
pagar una Iglesia con la cual no está con- para prepararse á esta verdad el hombre 
forme su conciencia. Y dejo, seilores di- antiguo, el hombre de error, necesitaba 
putados, este asunto, para tratar brevísi- un bautismo poderoso que lavara las abo
mamente la cuestion monárquica, que minaciones de la tiranía, oscuras manchas 
otros oradores muy superiores á mí se en· de su alma. Este bautismo era como el 
cargarán de tratar hasta el fondo.~ baño en que perfumaba su alma para reci-

¡Qué uso tan deplorable hacía ent6nces bir dignamente al que venía á dar fin á la 
el Sr. Oastelar de las grandes dotes que muerte y principio á la eterna, verdadera 
Dios habia puesto en su alma, pero cuyo vida. 
corazon habia sin duda profundamente Mas para llegar hasta comprender la 
lastimado por las pasiones políticas! verdad cristiana, era necesario separar los 

«La figura, habia dicho ántes el Sr. Cas- ojos del mundo, apercibirse á un continuo 
telar, que se levanta sobre toda la ci vili- cruento sacrificio, aislarse de toda vida q ue 
zacion; la figura á cuyos pié s se desploma no fuera la vida del espíritu, romper todos 
el templo yel capitolio; la figura que se los lazos que podian atar al hombre á la 
ve radiante de gloria sobre todas las rui- tierra, pedir la verdad divina en la segu
nas; la figura que contiene y troncha las ridad de que todo lo demas sería concedi
ensangrentadas armas de los bárbaros, es do por añadidura; y sustituyendo á la ley 
la figura divina de Jesucristo, y nosotros antigua, inflexible, el sentimiento interior 
debemos detenernos á contemplarla, por- del bien, la norma de moral ingénita á la 
que hemos venido á la vida bajo su man- conciencia, el amor á la justicia en sí, en
to, y esperamos dormir el sueño de la noblecer y purificar las acciones por la 
muerte en su regazo. elevacion y pureza de los motivos para 

Jesucristo explica á sus discípulos y al que no se mezclara de ninguna suerte á 
mundo que su ley no ha venido á destruir nuestra alma ni una mancha, ni un átomo 
la antigua ley, sino á esclarecerla y á del tosco, miserable barro de la tierra que, 
completarla con otra más santa doctrina. pesando sobre sus alas, le quitarian el im
Así el Salvador plantea su doctrina, se- pulso para llegar al cielo. Mas Jesucristo 
parándola de todas las doctrinas 4e su exigia la fe, la confianza en Dios. El mun
tiempo... do habia confiado en la espada de muchos 

... JesÚs llama á su reino á todos los conquistadores, en la fuerza de muchos 
hombres. Mas para entrar en su reino, ejércitos; ya era hora de que confiase en 
les exige renovacion del alma, limpieza Dios, en una fuerza espiritual capaz de 
del corazon. Es imposible, absolutamente remover las montañas. Esta fe es la vir
imposible, ser dignos del reino divino tud por la cual se ha de propagar el cris
si no enderezamos en toda nuestra vida el tianismo. 
corazon al bien y la inteligencia á la ver- ... Jesucristo era el ideal de la verdad 
dad. La decadencia del mundo moral s610 realizada. El hombre difícilmente ama la 
podia curarse con el nacimiento de un 
ideal nuevo de virtud, pero tan claro como 
el sol en Oriente. 

TOMOT 

verdad abstracta. Puede comprenderla, 
puede seguirla, puede enaltecerla, pero 
amarla con este amor vivo, profundo, con 
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que el hombre ama á sus semejantes, no 
podrá nunca. Por esto en los altos desti
nos .de la Providencia y de la historia era 
necesario que la verdad descendiera á la 
tierra vestida con nuestra carne, animada 
con nuestra sangre, revelada en nuestra 
misma palabra, expuesta á nuestros dolo
res, á nuestras mismas tribulaciones, ver
tiendo lágrimas y llegando hasta á la 
muerte, para que así la verdad hablara á 
todo el hombre, á nuestra carne, á nues
tra sangre, ,á nuestra palabra, á nues
tros dolores" á nuestras tribulaciones, á 
nuestras lágrimas, á nuestra muerte, 
como hablaba al corazon y á la inteli
gencia. Y por esto Dios se hizo hombre 
y habitó entre nosotros, y tuvo frio en 
el establo, y hambre en el desierto, y ten
tacion~s en la soledad, y escarnios en su 
predicacion, y enemigos en su camino, y 
discípulos que lo vendieran y lo negaran, 
y miedo en el instante de apurar su cáliz, 
y desesperacion cuando preguntaba al cie
lo por qué le habia abandonado, y amar
gura cuando apuró la hiel y vinagre, y pa· 
ciencia cuando el pueblo movia con mofa 
la cabeza diciéndole «que bajara de la 
cruz,» y dolor y angustia, sobre todos los 
dolores y angustias del mundo, cuando su 
cuerpo, desfallecido por la última herida 
de la muerte, se desplomaba sobre sus des
garradores clavos, y su alma se exhalaba 
de sus cárdenos labios con el último alien
to de la vida; y sólo así pudo decirnos que 
le siguiéramos hasta el sacrificio, como 41 
nos habia seguido hasta la muerte. 

Inmediatamente des pues de la funda
cion de la Iglesia, debian formularse las 
promesas de la nueva religion á los mor
tales. El porvenir debia centellear á los 
ojos de esta religion con luz desconocida y 
siempre nueva. El primer paso del cris
tianismo debia levantar en el mundo una 
Buerra lin treiua, pero una guerra en que 

no sabrian matar, sino morir, sus discipu· 
los. Las instituciones pri~legiadas, los 
dioses materialistas, los falsos oráculos, 
las religiones fantásticas y magas, las aris
tocracias teocráticas, debian levantarse, 
interponerse en su camino, cerrarle todas 
las vias con fuego y sangre, porque el es
piritualismo cristiano habia de destruir y 
aniquilar la antigua organizacion religio
sa, que llevaba en su seno la desigualdad 
natural, y como consecuencia precisa, la 
esclavitud de los hombres ... 

No bastaba que hubiera aparecido un 
dia en un rincon del espacio el Dios-Hom
bre; era necesario que su imágen y su 
doctrina se difundiese por toda la tierra 
y se dilatase por todos los tiempos. En el 
hombre hay dos fases: una individual, 
otra social. Para hacer religiosa la mani
festacion individual de nuestra naturale
za, Jesús establece la oracion; para hacer 
religiosa la manifestacion social, Jesús 
establece la Iglesia. En ella se deben aso
ciar todos los hombres, en ella se debe 
realizar una de las grandes categorías 
cristianas, la fratel"nidad universal. Así la 
Iglesia es como la misteriosa lámpara que 
ha tde guardar la esencia del resplande
ciente cristianismo, como el ara eterna 
donde ha de recibir el Dios de la humani
dad el eterno sacrificio espiritual, distinto 
de los últimos sacrificios sangrientos; de 
la Iglesia antigua de la sinagoga sólo que
daban, cuando aparecia el Salvador, ritos 
sin espíritu, ceremonias sin sentido, prác
ticas sin trascendencia espiritual, un cuero 
po sin alma. Era necesario fundar la Igle. 
sia universal, la Iglesia del espíritu sobre 
los restos de los antiguos templos. Esta 
divina mision estaba confiada á San Pe
dro, como atestiguaron todos los evange
listas. (1)>> 

(1) Out.lar. lA ctfl~ tomo U. 

; 
.' 
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Así discurria el Sr. Castelar sobre el 
cristianismo cuando tenia el alma desem
barazada de los errores y los odios de la 
incredulidad y la demagogia. Así desmen
tia anticipadamente las falsedades y los 
delirios á que despues se habia de en
tregar. 

iPero qué tiene de extrafio que el sefior 
Castelar se manifestase tan duro, tan agre
sivo, tan falto de verdad y fundamento en 
todQs sus asertOtt y en sus calumniosos 
cargos á la Iglesia cat6lica al tratar de la 
cuestion religiosa, cuando su discurso, al 
tratar de las demas materias, se hallaba 
sembrado de inexactitudes, de errores y 
de sofismas! Por ejemplo: iPodia oirse, sin 
experimentar un verdadero asombro, de 
los labios del Sr. Castelar, de los labios de 
todo un profesor de historia de la U niver
sidad, «que Espafia ni es monárquica, ni 
lo ha sido nunca!» 

El Sr. Castelar tuvo la audacia de ha
cer mucho más, de recurrir á la historia 
para confirmar su aserto, cuando la histo
ria por sí so]a se levanta inflexible en to
das sus páginas para desmentirle. iCuán
do y c6mo protestarán los pueblos de Es
paila con sus fueros, instituciones y cos
tumbres, contra la monarquía, siendo así 
que exis~eron siempre con ella! iQuién, 
que no hubiera sido el Sr. Castelar, se 
hubiera atrevido á asegurar que no era 
monárquica la tradicion del país, cuando 
ésta fué siempre constante desde los tiem
pos fabulosos! Increible parece que el señor 
Castelar se atreviese á decir tales cosas; 
que una persona que tenía el cargo de en
seilar historia á la juventud le inculcase 
errores tan crasos, y lo que es más, se 
atreviese á proclamarlos ante la llamada 
Representacion nacional. 

En vista de las escandalosas falsificacio
nes que el Sr. Castelar se permitió en su 
discurso, D. Vicente de Lafuent.e publicó 

en Madrid un erudito, profundo é irrefu
table articulo poniendo en su lugar la ver
dad histórica, artículo que terminaba con 
estas sentidas palabras: 

cEs sensible tener que impugnar á un 
compañero: yo aprecio y respeto á éste en 
todo 10 que vale, pero aprecio más la ver
dad y respeto al catolicismo, en cuya de
f~sa no transijo ni transigiré con nadie. 
No es cosa de que la reputacion del profe
sorado de Madrid padezca, y con mala, 
pero usuall6gica, se nos acuse á todos de 
citar inexactamente, y ménos que nos di
gan los extranjeros que en vez de adelan
tar en historia retrocedemos hácia los 
tiempos de Roman de la Higuera y Lu
pian de Zapata.» 

Las desdichas del Sr. Castelar llegaron 
al extremo de que el Sr. D. Juan Gonza
lez, dignidad de chantre de la catedral de 
Valladolid, le dirigiese un reto cientlpco, 
concehido en estos términos: 

eSr. D. Emilio Castelar. Muyseñor mio 
y de mi respeto: Habiendo leido la atrevi
da é inconcebible doble asercion de V., re
lativa á que el catolicismo ha combatido 
siempre todoR los principios de la ciencia, 
y que es el orígen de nuestra faUa de va
lor moral, considero oportuno proponer
le, en la seguridad de que no ha de recha
zarlo, que con el título El Debate imprimi
ré al efecto por mi cuenta y riesgo una 
revista semanaló quincenal, á gusto de V., 
científico-católica, en cuyo lugar preferen
te se insertarán todos los cargos, argu
mentos y datos personales, doctrinales é 
hist6ricos que V. quiera aducir en com
probacion de sus mencionadas aserciones 
y de cualquiera otras contra el catolicis
mo, poniendo yo enseguida la respuesta 
que corresponda, sin salirnos jamás ni 
uno ni otro del terreno puramente grave 
y científico, cual conviene á hombres de 
nuestra representacion y categoría. 
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Propongo á V. este medio de discusion co se bendicen los alimentos; en su c14us
esorita, no porque le tema en el seno de tro se verifican las fiestas teatrales; alsOD 
una academia formal, pues ha de saber de sus campanas se congregan las Asam
usted que yo tambien acaso tuviese piqui- bleas; al pié de sus altares se arman 108 

lo, sino porque las frases orales se las 11e- caballeros; de sus capillas salen los pere
va el viento, miéntras que los escritos grinos; en su tribuna resuena la única pa· 
pueden meditarse, examinarse y pesarse labra que se oye en aquella edad, la pala
con más holgura y conservarse ademas bra del sacerdote; en su atm6sfera se une 
para instruccion de nuestros lectores y de el cántico R la voz tonante del pueblo, que 
la posterioridad, si acaso 10 mereciesen. forma el coro y llena las b6vedas henchi-

Aguardo, pues, la contestacion de V., das de oraciones; en sus aras está la Ma
y, caso de ser afirmativa, segun espero, dre de todos los hombres, la Virgen pura; 
puede remitirme ya el original que guste en sus letanias el triunfo del amormistico; 
para comenzar á insertarlo en el lugar de en sus procesiones perfumadas de incien
preferencia, como queda ántes indicado. so, bendecidas por el 6rgano, que anima 

y entretanto que discutimos, me tomo cuadros, estátuas y columnas iluminadas 
la libertad de decir á V. que el proyecto por los cirios y por las lámparas que se
de repÍlblica española no tiene ni puede mejan estrellas errantes que han ido á be
tener enemigos más formidables que los ber su luz en el Santuario, encuéntranse 
republicanos incrédulos, excépticos, deis- todos los misterios del alma; en su arqui
tas y protestantes. tectura todo el arte; la columna griega 

Con este mot.ivo tengo el gusto, etc.- cortada en haces; el arco romano, agran
Juan Gonzalez, dignidad de chantre.- dado como las puertas eternales y el obe
Valladolid 13 de Abril de 1869.. lisco oriental, pero no empotrado en la 

Por supuesto que las esperanzas del tierra, sino perdido en los aires; en elsue
ilustrado dignidad de chantre fueron como lo, compuestas de lápidas sepulcrales, la 
pletamente defraudadas. vida de ayer, la muerte: en la forma de la 

Malos ratos debi6 pasar el Sr. Castelar Iglesia, que es una cruz, la vida de hoy, el 
en aquellos dias, pues hasta un periódico sacrificio; en las hojas cinceladas de los aro 
que se publicaba en Barcelona con el titu- cos, la naturaleza; en la ventan~ rasgada 
lo de La Paz de Barcelona acudió con las que se abre allá arriba, y que recoge la luz 
siguientes lineas á mortificarle: y la descompone en los matices del iris, el 

«El Castelar de ayer.-No busqueis cielo; yen la aguja calada, aérea, que se 
la Edad Media en los castillos feuda- levanta á lo infinito, que se pierde en los 
les.... buscadla en el Papa.... buscad- arreboles del firmamento, la escala misti
la en su gran símbolo de las catedra- ca misteriosisima por donde la vida can
les góticas, en aquellas maravillas de tingente aspira á confundirse con la vida 
piedra hechas por generaciones animadas eterna, y el hombre, movido por la fe, sube 
por el espíritu religioso, maravillas que á perderse en el seno de la gloria (1 ) .• 
llevaban" como el arca de Noe en sí, toda En cuanto á la opinion formada por 
la civilizacion de su tiempo, pues á su la prensa revolucionaria acerca del dia
sombra se agrupan todas las casas, como 
los polluelos bajo las alas de su madre; en 

(1) Dlscuno pronunciado en el Ateneo de Madrid 
BU plaza se reune el mercado; en su p6rti. sobre la idea del progreso ... 1861. 
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curso del Sr. Castelar, sólo la republicana luces falso aserto de que Bspaña no es ni 
le consagr6 ditirámbicos elogios, dirigién. ha sido nunca monárquica. ¡Qué campo 
dole algun periódico ministerial censuras, tan vasto y tan fecundo se le ofrecia para 
como las que mereci6 á la misma ]heria, haberse lucido en la materia y haber con
que se expresaba en estos términos: fundido al profesor de historia de la Uni-

«Pero donde el Sr. Castelar estuvo po- versidad, al Sr. Castelar! De esperar era 
bre, inconveniente y poco inspirado, fué tambien que el Sr. Moret hubiese salido 
en la última parte de su discurso tratando en aquella ocasion á la defensa de la Igle
de la cuestion religiosa. sia y del clero, colmados de improperios y 

Nuestros lectores saben cuán adelante calumnias por el orador republicano; pero 
vamos nosotros en libertad religiosa; pero ni una palabra tuvo siquiera de benevolen· 
esto no obstante, creemos inconveniente y cja para la Iglesia de .Jesucristo y sus mi
hasta injusto afirmar de un modo tan ab- nistros, cosa bastante extraña en el señor 
soluto como lo hizo el Sr. Castetar, «que Moret, y que no debia esperarse de sus ano 
la Iglesia cat6lica ha condenado todos los tecedentes. 
adelantos de la ciencia y sostenido la ig- El Sr. Castelar, censurado con razon 
norancia más crasa en los pueblos.~ en la sesion del dia 9 por el Sr. Ol6zaga 

A tiro de ballesta se conocia que por de haber pronunciado frases inconvenien
boca del Sr. Castelar hablaban entónces tes en una Cámara, no hizo para discul
la pasion revolucionaria y el odio al cato- parse más que leer un trozo de un discur
licismo, y no podia ser de otra manera, so pronunciado hacía tiempo por el señor 
cuando el orador de la minoría republica- Olózaga, en que se contenian frases re
na sabia como pocos que nada de cuanto pugnantes, horribles y calumniosas contra 
dijo en aquella ocas ion era cierto. Sea que Roma. Como es natural, el Sr. Ol6zaga 
su corazon y su alma, ántes tan buenos, nada dijo en su rectificacion sobre esto, 
hubiesen sido por desgracia corrompidos, probando con su silencio lo que es sabido, 
sea que el afan de atraerse los aplausos de que los revolucionarios no teniannada que 
las masas hubiese cegado su clara inteli· echarse en cara unos á otros. 
gencia, es lo cierto que aquel Sr. Castelar Toc61e por fin la palabra al Sr. Rios 
en nada se parecia, 6 por mejor decir, era Rosas, á quien todos esperaban oir, no 
la antítesis del que escribi6 en favor del s610 por la elocuencia parlamentaria que 
catolicismo los hermosos párrafos que he- se reconocia en S. S., sino por ver c6mo 
mos reproducido, realzados por la verdad, se arreglaba para defender una Constitu
así como el error afeaba los más poéticos cion en que se consignaban doctrinas con
trozos de su discurso en las Córtese trarias á las que siempre habia sustenta-

Encarg6se de contestar al discurso del do y se violaba un Concordato, cuyo con
Sr. Castelar el diputado Sr. Moret, aun- venio adicional llevaba su firma. 
que de una manera débil y muy inferior á El Sr. Rios Rosas no podia salir airoso 
lo que merecían los ataques dirigidos por en la defensa de una Constitucion que en
el orador republicano á la parte del pro- cerraba doctrinas enteramente opuestas á 
yecto constitucional relativa á la monar- las que ántes habia sustentado; para esta 
quía. Empresa facilísima hubiera sido para empresa no hay talento que baste. Sin em ... 
el Sr.1yIoret rebatir los falsos argumentos bargo, el Sr. Rios Rosas combatió la idea 
del Sr. Castelar y sobre todo, el á todas defendida por los republicanos, que pedian 

'rOJlO 1 31\1 
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la separacion de la Iglesia y el Est.ado, de· 
mostrando que éste no podia prescindir de 
la sagrada deuda que tenía contraida con 
la Iglesia, por haberse apoderado de los 
bienes que eran legítimamente suyos. 

Por último, despues de pronunciar el 
Sr. Cánovas del Castillo un extenso dis
curso que llamó especialmente la atencion 
de la Cámara, y del cual nos ocuparemos 
más adelante, pudo resonar en el Congre
so, allí donde tantas blasfemias, tantas 
calumnias y ultrajes se habian proferido 
contra la Iglesia católica, una voz elo
cuente, que saliese llena de celo y de fe á 
la defensa de sus sacrosantos derechos, y 
que pulverizase los falsos argumentos y 
sofismas que los enemigos del catolicismo 
habian amontonado aquellos dias sobre la 
Esposa inmaculada de Jesucristo. El no
table discurso del Sr. Manterola compren
dia tres puntos principales, que el señor 
magistral de Vitoria desenvolvió con 
maestría y elocuencia. 

Proponíase demostrar en el primero 
que la Iglesia no es enemiga de la ciencia. 
Hé aquí los notables párrafos de su discur
so, en que demostró que la Iglesia católi
ca, léjos de maldecir la ciencia, siempre y 
en todos tiempos la habia fomentado y 
enaltecido: 

«Dijo el Sr. Castelar que la Iglesia ca
tólica ha maldecido la ciencia y el libera
lismo; que su intolerancia era la verdade
ra causa de nuestra pobreza é insignifi
cancia ante la ~uropa. Y como condensan. 
do en un foco de luz todos los rayos para 
que hirieran con más viveza, nos presen
tó la figura del gran Vicente Ferrer cu
bierta de lodo su frente, tratando de arran· 
car una de las glorias más ilustres de la 
católica España. Pues bien: yo condensaré 
mi discurso en esta parte, rechazanuo los 
cargos del Sr. Castelaral uemostraros que 
la Iglesia católica favorece y sostiene la 

razon, las conquistas de la ciencia y los 
progresos de la civilizacion verdadera. 

Oonsidera el Sr. Oastelar villcu,lados 
estos principios en la revolucion rrance~. 
¡Grande error, señores mios! Antes que la 
revolucion francesa proclamara eSOI prin· 
cipios, ya habia dicho la Iglesia: Lib~rtad, 
igualdad, fraternidad; no se habia anun
ciado la reforma protestante, y ya. el ca
tolicismo habia difundido por el orbe en
tero las luces de la civilizacion. 

Recordaré al Sr. Oastelar, catedrático 
de historia de la Universidad central, que 
el pensamiento de las Universid.~de$ rué 
una concepcion puramente católica, reali. 
zada por los Papas, por los obispos, por 
los monjes y los frailes, por el clero ca.tQ
lico, desde la fundacion de la Univ~J."8idad 
de Oxford en 895 hasta la de CoW1br~ 
en 1290, y desde ésta á la d~ Alcalá. ~ He
nares, honra de nuestra patri~.iQué ramQ 
de saber humano, señores mios, no bab.ia 
sido cultivado, y en el cual no habia ya 
hecho progresos portentosos el clero cató.
lico? Qué, ¡necesitó la Igl~sia católica la 
aparicion del protestantismo para cultivar 
las lenguas orientales y dar al mundo es,. 
biblias políglotas que los prot~stante. DQ 
han tenido tiempo ni ínstru.cciQ~ para sa
ber leer? 

y es que la religion católica no impide 
al hombre ser filósofo; pero le exige como 
condicion prévia la de no precipitarse en 
ese caos que aún nos rod~a; la con.dicioa 
de no negar á Dios, de no negarse á -' 
mismo; la condicion de aceptar la COla 
más bella que el hombre puede concebir, 
la moral evangélica. i Hemos olvidado 
acaso á Justino, Orígenes y Tertuliano, 
Agustín, Tomás de Aquino, Descarte., 
Mal~branche y BossueU iSomos nosotros 
quizá más exigentes que lo fueron aqwr 
Hos g~nios, n~cesitamos más espacio e" 
que volar que UD Leibnitz? Pues entóncea, 
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¡por qué se dicé que la Iglesia católica ha 
maldecido la ciencia! 

La ciencia, señores mios, no está vincu
culada en determinado punto del globo; 
no lo está en Alemania, no está en la lla
mada &osofia alemana, hoy justamente 
desacreditada. Señores, hoy ya no evita
reis que quede desierta la cátedra de la es
cuela hegeliana, cuando sus discípulos han 
deducido la bárbara consecuencia de que 
cada hombre es para si mismo su propio 
Dios; hoy, cuando ese grosero ateismo se 
proclama, no es posible hacer un cargo á 
la Iglesia católica, porque salvando la per
sonalidad humana, salvando los verdade
ros, los indiscutibles derechos de la nigni
dad humana, ha dado la voz de alarma 
contra la enseñanza de Hegel. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por consiguiente, resulta demostrado 
que la Iglesia católica no ha maldecido la 
revolucion francesa, ni la proclamacion 
de los principios de libertad, igualdad y 
fraternidad; la ha condenado por otros 
motivos de que me ocuparé más adelante. 
Ni tampoco es cierto que, extendiendo la 
Iglésia católica su anatema á los pueblos 
católicos, haya condenado las Constitucio
tlea belga é inglesa. Pero de esto tambien 
trataré en otro discurso. 

Sin embargo, decia el Sr. Castelar que 
al ménos es cierto que la intolerancia, per
sonificada en San Vicente Ferrer, convir- . 
tió la cátedra del Éspíritu Santo en tribu
na fratricida, puesto que, á consecuencia 
de sús predicaciones, fueron asesinados 
3.000 judíos en la ciudad de Toledo. 

Señores mios, la predicacion de San 
Vicente Ferrer ha sido perfectamente dis
cutida, no por la curia romana, no por 
algun tribunal de la fe, sino por la buena 
literatura española. El Sr. Castelar co
nOéerá la obra del Sr. Amador de los Rios, 
y puede recordar cómo este escritor, des-

pues de reprobar como reprueba la Igle
sia católica la matanza de los judíos, de
muestra que no fué directa ni indirecta
mente producida por el sermon de San 
Vicente. Yo os diré, señores diputados, 
las causas que influyeron en ese suceso, y 
que no son otras que la fanática observan
cia de los judíos de su jurisprudencia par
ticular, excitando así el sentimiento del 
pueblo cristiano. Es necesario examinar 
las cuestiones con criterio imparcial y se
vero. El Talmud babilónico hierosolimi
tano, que es el código de los judíos, pre
viene que todo j udio debe blasfemar tres 
veces al dia de 108 cristianos; autoriza y 
aconseja que les arrebaten SUI bienes y 
les quiten la vida por medio de toda clase 
de astucias y dogmas; que destruyan sus 
li bros sagrados, y otras disposiciones 
como estas en odio á los que siguen la re
ligion del Crucificado. 

Pues bien: aplicando estos recuerdos al 
terreno de los hechos, hallamos muchos 
niños bárbaramente ,sacrificados por los 
judíos, en tal número, que las leyendas 
atribuyeran á losjudios cuantas iniquida
des se cometian en aquella época en las 
personas de los niños. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para coronar, en fin, señores diputados, 
el debate relativo á los judíos, oiga el se
ñor Castelar una sentencia terrible, cuya 
intoler~ncia no tiene fácil explicacion, 
porque procede de Lutero, del gran pa
triarca de la reforma protestante. El pobre 
Lutero, no me atrevo á llamarle el buen 
Lutero, escribió que era necesario des
truir las sinagogas de los judíos, quitarles 
sus libros de oraciones, y hasta obligarles 
á trabajos forzados. Nunca tal dijo la Igle
sia católica ... (Rumores en la izquierda.) 
Opondré hechos á hechos y razones á ra
zones. Jamás la Iglesia ha molestado á los 
judios; los judaizantes, al ser perseguidos, 
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no por la Iglesia, sino por los poderes ci- una naClon tan ardientem~nte católica 
viles, aunque cristianos, Asabeis á dónde como la española, el que se dijese: da na
se dirigian~ A Roma, porque allí era se- cion se olJliga á mantener el culto, etc.~ 
gura la clemencia. «No,decia el Sr. Manterola, la nacion está 

y y{) comprendo, señores mios, la into· obligada, desde el momento en que se apo
lerancia en la Iglesia catqlica, porque la deró de los. bienes del clero, obligaoion 
Iglesia católica representa la autoridad que sancionó despues en el Concordato, 
que ha de oponerse al desórden y al des- cuando se comprometió á dar al clero 200 
enfreno; pero es absurda y ridícula en el millones en compensacion de millares de 
protestantismo, ,que proclama y predica millones que le fueron arrebatados.~ 
la doctrina del libre exámen. Para demostrar el Sr. Manterola la 

Yo creo que el Sr. Castelar, que ha vis· falsedad del aserto del Sr. Pí y Margall 
to consignadas sus palabras en el Diario de que el catolicismo habia muerto en la 
de las Sesiones, se ha arrepentido de lo que conciencia del pueblo español, decia: 
tal vez no es culpa suya, porque en el ca- «Más tarde, cuando á principios de este 
lor de la improvisacion pueden decirse siglo éramos el espanto de un gran capi
cosas que no se avienen bien con la orto- tan, tuvimos algunas deserciones, hubo 
doxia católica que reconozco en S. S.~ algunos españoles afrancesados; ipues sa-

Fijando su mente en el proyecto de beis quiénes fueron esos afrancesados! Los 
Constitucion yen la parte del preámbulo librecultistas. Yo no comprendo que ·va
en que decian los individuos de la comi- yais al pié del Dos de Mayo á levantar la 
sion que todos habian dudado y discutido bandera librecultista. i,Cómo no temeis 
largo tiempo, como los partidos y el país que Daoiz y Velarde se levanten contra 
habian dudado y vacilado tambien, dUoles vosotros y no os reconozcan como espa
con razon el Sr. Manterola que se equi- ñoles~ Para concluir: ya que con tanta 
vocaban, que el país no habia vacilado en frecuencia recordais á los Estados-Unidos, 
la cuestion religiosa, sino ellos, á pesar de Y á ellos os referís en muchos disQursos, 
su fe católica. yo querria que me dijérais de buena fe, 

Despues de demostrar la inexactit.ud con la buena fe que yo os reconozco: iOS 
del arto 32, titulo 11, en que se dice: cTo- habeis detenido á considerar la verdadera 
dos los poderes emanan de la nacion,» causa de la grandeza del pueblo ameri
manifestó que esto podia decirse de Ingla- cano~ 

terra, en que el jefe del Estado 10 es al Es una grande equivoc&cion atribuirla 
propio tiempo de la Iglesia; y que era á la libertad de cultos; se debe á lo que 
tanto más conveniente que este artículo viene despues, pero que no es efecto de la 
se redactase con toda exactitud y clari- libertad de cultos. Los Estados-Unidos 
dad, cuanto que explicaba la soberanía na· prosperan con aquellos ricos veneros y 
cional en el sentido anti-católico que po- con aquel ardor juvenil: cuentan cón un 
dia hacerse, se falseaban por su base todos número de católicos respetable; AY sabeis 
los derechos individuales que tanto inte- cuál ha sido allí la inmigracion del Esta
res mostraban en proclamar. do-Unido desde IR25 hasta el dia~ Pues 

El señor magistral de Vitoria pasó á asciende nada ménos que á 1.500.000 per
combatir los arts. 20 y 21 de dicho pro- sonas. AY sabeis en qué clase de sociedad 
yecto; en el 20 encontraba muy frio para 813 han obrado más conversiones! En 108 
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otlciales del ejército, que ve en sus sacer
dotes al representante de Cristo, al en
viado de Dios.» 

¡Pues no se decia que el catolicismo ha
bia muerto en la conciencia del pueblo 
español, y hasta se añadió, para que no 
quedara duda de la extension que queria 
dar el orador á su razonamiento, que es
taba muerto en el pueblo vascongad01 No: 
el catolicismo no ha muerto; no puede ha
ber muerto cuando Inglaterra va á recon
ciliarse con Roma, cuando el Oriente ha 
sentido de nuevo la inspiracion católica 
al eco dulcísimo de la voz de Pio IX. 

¡Decir que ha muerto el catolicismo 
porque en España hay algunas defeccio
nes! ¡Decir que ha muerto el catolicismo, 
cuando iba á celebrarse un Concilio ecu
ménico en el que España habia de recon
q uistar sus antiguas glorias, contribuyen
do á la salvacion del mundo!» 

El Sr. Castelar, con pretexto de contes
tar á alusiones personales, pronunció un 
nuevo discurso, no para contestar al señor 
Manterola, para lo cual le habian de fal
tar las fuerzas, sino para entregarse á 
sus pintorescas peroraciones, atribuyendo 
al señor magistral ideas y palabras que 
no habia dicho, y añadiendo desdichados 
pormenores á las teorías que sustentaba 
sobre la influencia de la iglesia, en el ré
gimen político de los pueblos. La Gaceta 
dijo que el discurso del Sr. Castelar habia 
sido colmado de frenéticos aplausos, y los 
periódicos revolucionarios llegaron hasta 
la exageracion de afirmar muy formal
mente que con el discurso del diputado 
republicano quedaba herida de muerte la 
reaccion y afirmado el triunfo de los prin
cipios proclamados hace poco tiempo en 
España. 

El dia siguiente empezó su rectificacion 
el Sr. Manterola, defendiendo á San Vi
cente Ferrer de las acusaciones que le ha

TOMO 1 

bia dirigido el diputado republicano pre
sentando al santo como causa de la ma
tanza de 3.000 judíos, y lo negó el señor 
Manterola, porque si bien es verdad que 
hubo una matanza despues de su sermon, 
tambien lo es que hubo sangrientos des
órdenes despues de algunos discursos pro
nunciados por, el Sr. Castelar, sin que 
poreso se atribuyese á éste ser causa de 
ellos. 

Despues de rectificar algunas equivoca
ciones del Sr. Castelar respecto á las pin
turas y cuadros de Roma, retó al orador 
republicano á que le presentase la Encí
clica de Inocencio III que se referia á los 
judíos y la carta de Pio V en que se ha
blaba de buscar un asesino para Isabel de 
Inglatera; el Sr. Castelar contestó que al 
dia siguiente llevaria estos documentos. 
Combatió lo dicho por e1 Sr. Castelar 
respecto á que el Estado no tiene alma 
como ente colectivo. Fijándose detenida
mente en los progresos que hace el catoli
cismo en los Estados-Unidos, citó, entre 
otras ciudades, la de California, Luisia
na y algunas otras, mencionando algu
nas .conversiones particulares habidas en 
aquellos últimos tiempos. 

Tambien consignó que la Iglesia no se 
valia del brazo secular para castigar, án
tes bien, suavizaba cuanto podia las duras 
penas impuestas por aquel, citando á 
Roma como modelo de caridad, donde, se
gun dijo, nunca se llevó á cabo ejecucion 
alguna por causa de la religion; y hablan
do de Monti y Togneti, fusilados por en
tónces en Roma, citó un articulo del dia
rio republicano El Fígaro, en que demos
traba que aquellos infelices tenian bien 
merecida la pena capital. 

Ahora vamos á reproducir íntegro, por
que su importancia no nos permite supri
mir de él una sola palabra, el notabilísimo 
discurso pronunciado por el señor obispo 
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de Jaen en la sesion del 13 de Abril. El 
lector nos lo agradecerá, porque se pue
den saborear pocas veces bellezas como 
las que aquel ilustre prelado derramó en 
su magnifica peroracion, lo mismo bajo el 
punto de vista religioso, que el literario y 
el político. 

Para aquilatar el mérito del discurso 
del ilustre Sr. Monescillo, es preciso no 
olvidar que se pronunciaba en un recinto 
donde no estaba aún apagado el eco de los 
aplausos tributados á las impiedades y 
blasfemias lanzadas por el Sr. Castelar 
contra el catolicismo, ni amortiguada la 
amargura y la honda pena que aq uellas 
causaron en la católica España, pena y 
afliccion que se tornaron en du~císimo 
consuelo al saborear los párrafos del dis· 
curso del señor obispo de J~en, saturados 
de fervor religioso, de oaridad, de ciencia 
y de virtud. 

No queremos desvirtuarlo con anticipa
dos elogios, porque cuanto pudiéramos 
decir acerca de él sería pálido, ,descolori
do, y no podria llegar nunca á enalte
cer este documento cual se merece. 

Dejamos, pues, hablar al ilustre prelado 
de Jaen: 

.. El Sr. OchofJ (D. Cruz): Oedo la pala
bra al sefior obispo de Jaen. 

El seffor ohispo de Jaen: Sefiores dipu
tados, empiezo por dar gracias al señor 
Ochoa por haberme cedido la palabra 
y por pedir al Congreso una benevolencia 
que mis escasas fuerzas y mi estado de sa
lud me hacen necesitar más que nadie. 

Señores, al leer este proyecto me ha 
parecido una cosa magnifica, y he de de
clararlo aunque hablo en contra, porque 
bien sé que los señores de la comision se 
han tomado para hacerle un gran trabajo, 
y esto sin necesitar ciertamente tenernos 
á los prelados como consultoreR, por más 
que se haya dicho aqu.i. Tranquilizaos, se-

ñores diputados, yo os diré lo qUé ha ha
bido en esto. 

Es cierto que se nos ha llamado por la 
comision, pero no ha sido para consultar
nos, sino para oirnos; se nos ha llamado, 
se nos ha oido; pero debo decir que nues
tro voto no ha tenido la menor parte en 
ese proyecto; se nos ha oido y se nos 
ha despedido despues con mucha cortesía, 
sin aceptar ninguna de nuestras indicacio
nes. Los señores de la comision han teni
do la independencia que yo tengo tamo 
bien, porque yo digo como San Pablo: «Yo 
tambien soy ciudadano romano.' Pero no 
quiero hacer uso de mi derecho de ciuda
danía; no he venido aquí á ejercel'le, por
que quiero, señores, dejaros todo lo que 
son cosas del mundo. 

La oomision empieza dioiendo que quie
re «establecer lajusticia, aflanzar la liber
tar y la seguridad y desenvolver la pros
peridad en bien de cuantos vivan en Es
paña., 

¡Cosa santa, señores! ¡La justicia, el 
sentimiento de todos los corazones y de 
todas las almas católicas! Pero ¡qué se 
dirá de n080tros si pretendemos estable
cer la justioia~ Pues qué, ino habia justi
cia en Españat Yo creo que debimos deoir 
que la buscamos, que vamos á buscarla, 
pero no á establecerla, porque la justicia 
la ha establecido Dial. 

Yo, señores, vengo tambien del campo 
de la libertad, no vengo del oampo del 
miedo (Bien, bien); he sido periodista, he 
escrito, y he tenido gran afloion á la con
troversia, y esto me ha hecho llevar UDa 
mitra que soy indigno de llevar (No, no). 
y venir á estos escallos á sentarme entre 
vosotros. Yo no temo, pues, á la libertad; 
pero el Sr. Moret" á quien yo proCelo el 
más sincero afecto, decia que todos tenía
mos una culpa comun, y es verdad. Esta 
culpa no es la original: es la de dh'idir-
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nos, es la de ser ~tolerantes; y, señores, si sino todos,· y yo se lo he dicho así á los 
nosotros somos intolerantes, icómo quere- franceses. No tienen ellos la supremacía 
mos que la verdad no lo sea y que se en el catolicismo, no. Un Concilio ecumé
amalgame con el error~ nico se anuncia, yen él no hará mal pa-

Oíd, señores, á un pagano que acercán- pella España. Allá irán los discípulos de 
dose al cristianismo habia visto su luz, y Melchor Cano y de Salmeron, y se verá 
vereis que ese pagano ha dicho que 6 no que al deprimir al episcopado español, no 
habia Dios, 6 habia uno solo, y que la s610 se le vilipendia, sino que tal vez se le 
pluralidad de religiones era la nulidad de calumnia. Yo, señores, no puedo prescin
todas. Hé aquí por qué yo vengo á abogar dir de que soy obispo al par que diputado. 
por la unidad religiosa; porque si no hay No puedo olvidar que tengo el dep6sito de 
religion no puede haber moral, y sin mo- la palabra de Dios bajo el escudo de la 
ral no podemos nosotros estar aquí, por- santa verdad de la Iglesia católica. Se me 
que precisamente en virtud de un pacto dice por la revelacion que una es la fe; y 
moral que hemos hecho con nuestros elec- como en tono de profecía se me dice tam
tores ha sido como nos hemos reunido en bien en el Evangelio, que yendo de un 
esta Cámara. campo al otro, que agrupándonos, no ha-

Mis electores me han dicho que viniera brá al fin más que un redil y un rebaño, 
aquí, y yo he dicho que no sabía si debia 6 rebaño que debe guardarse, segun San 
no aceptar; pero me han dicho que vinie- Pablo, con los vínculos de la paz y la ca
ra á defender la religion, y yo decia: ¿por ridad. 
qué me eligen á mí para esto? Decidi6se al Pues bien, señores: hemos llegado á tra
fin el señor cardenal arzobispo de Santia- tar de la unidad religiosa en nuestro país. 
go á venir, y yo he venido como su asis- No es lo mismo la unidad dogmática que 
tenta, sólo como su antiguo diácono; y la política; pero ¡no encontrais que la uni
siento que no se encuentre aquí S. S. para dad es el bello ideal de todos los séres hu
aclarar las cuestiones y que pudiéramos manos? i No sabeis cuál es la más noble 
entendernos, porque de fijo lo hubiera aspiracion del corazon human01 La de 
conseguido con sus altísimas luces. atraer; y hé aqui por qué hoy toda mi as-

Mirad, señores, alli donde viene la luz; piracion se reduce á atraerme vuestras 
yo veo sobre ella una luz mayor que se re. simpatias. 
fleja en vuestras frentes, porque es el re- ¿Por qué, pues, separarnos1 ¡Creemos 
flejo del poder de Dios; veo en ellas una ó no creemos1 Decia el Sr. Sanchez Rua
inspiracion, y por eso espero que teneis no: «Si creeis que todas las religiones son 
en ellu. el catolicismo; el ~atolicismo, en iguales, ¡por qué no decretais la libertad 
que cabe todo ménos dos cosas: el '!lo yel de cultos1 Si no lo son, ¡por qué no dais á 
nosotros. la verdadera sus privilegios?~ Pues yo le 

Hubo un tiempo en que los franceses, y digo al Sr. Sanchez Ruano: si todas las 
no lo digo por deprimir esa nacion ni por religiones son iguales para vosotros, ipor 
deprimir la república, que no me asusta; qué no declarais el indiferentism01 Pero 
hubo un tiempo en que la nacion francesa eso es imposible; no lo podeis hacer. Si 
quiso absorberlo todo y dijo: Nous, nous, no mirais con indiferencia las demas éo
~'e!llise francaise. Pues eso no existe; aquí sas, que son cosas mundanas, ¿cómo ha
no cab.e el nous, sino el toUSj no nosotros, bias de declararos indiferentes en mate-
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rias de religion! iC6mo nuestra sociedad señoría se halla dispuesto á continuar su 
habia de hacerse atea! Eso sería la caida discurso, se preguntará á la Cámara si 
de España, y bastantes caidas hemos te- acuerda que se prorogue la sesion; pero si 
nido ya, sin buscarnos esta nueva. su señoría cree necesario tomar algun 

Se dice que el Estado se obliga á manteo descanso, será mejor dejarlo para ma
ner el culto y el clero de la Iglesia cat6li- ñana. 
ca; y aquí hay lo que no sé si llamar un El señor ohispo de Jaen: Aprovechándo
hecho 6 una suposicion, porque es un he- me de la bondad de V. S., yen vista tam
cho que el Estado se obliga á mantener el bien de que creo algo cansada á la Cáma
culto y clero; pero esto supone que hay ra, me sería más aceptable el suspender 
una religion en el país, y sin embargo, no mi discurso para continuar mañana. 
se dice una palabra sobre ello. iPor qué, El señor vicepresidente (Cantero): Se 
pues, no se añade despues de las palabras suspende esta discusion. 
religion católica las de que profesan los es- Entrándose en la 6rden del dia en la 
pañoles! Esto no creo que pueda califtcar- sesion del 14, dijo 
se de una prodigalidad, porque no creo El selior presidente: Continuacion del 
haya españoles que no sean cat6licos. Y debate pendiente sobre la totalidad del pro
no quiere decir esto que yo me hubiera yecto constitucional. 
de asustar porque hubiera alguno que se El señor obispo de Jaen continúa en el 
hubiese separado del buen camino, pues uso de la palabra. 
en ese caso yo iria á buscarlo para conven· El señor ohispo de Jaen: No conozco el 
cerle de su error, pues tengo el ánimo su- reglamento de la Cámara, y no sé por 10 
tlciente para dar vida de mi vida y sangre tanto si en lo que pueda decir 6 en la ex
de mi sangre á tln de atraer á la verdade- tension que dé á mi discurso faltaré á sus 
ra religion á un extraviado. prescripciones, y ruego al señor presiden-

No habiendo, pues, aquí más que católi· te se sirva advertirme la falta en que pue
cos, no está patente la necesidad de esta- da incurrir, para remediarla en el acto y 
blecer la libertad de cultos, con la cual no concluir mi discurso, si es preciso. 
se hace otra cosa que establecer diferentes E'1 señor presidente: Estoy seguro que 
campos donde no habia más que uno. Y el presidente no tendrá que hacer adver
no se hable, señores, como se hace por al- tencia de ninguna clase á S. S. 
gunos, de si es 6 no el temor el que hace al El selior obispo de Jaen: 'Tratamos ayer 
hombre religioso, porque la religion es de una cuestion verdaderamente trascen
innata al hombre. Benjamin Constant ha dental, y dijimos que la Iglesia no podia 
dicho que el hombre es religioso, no por- dejar de tener lo que tienen todos los de
que es tímido, sino porque es hombre, y más séres, añadiendo que la Iglesia es 
así es en efecto. Creed me , señores: el una, y lo uno, señores, es exclusivo, del 
hombre que diga que no tiene religion, mismo modo que una personalidad es dis
será indudablemente supersticioso. El tinta de otra. El error no cabe all&do de 
hombre, por más que diga que es sobera- la verdad: puede haber, si, cierta toleran· 
no, ya sabe que está sujeto á muchas mi- cia; pero no puede admitirse el error. 
senas. «Amad á los hombres, dice la doctrina, 

El selior vicepresid.ente (Cantero): Son pero detestad los errores.» 
pasadas las horas de reglamento, y si su Al defender, sedores, la unidad católi-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



~---~---

ANALES DE LA GUERRA CIVIL 1281 

ca, se defienden vuestl·os intereses, los de 
vuestras familias, los de todo el país; y 
aq uí hay otros amigos que vienen decidi
dos á defender esa unidad, convencidos de 
que al obrar así defienden el gran carác
ter español, porque aq ID no hay más que 
españoles, católicos; no hay más que la 
grandeza de la unidad, y no podemos mé
nos de ser todos católicos. "Y cómo no ha
bíamos de serlo 1 "Cómo habríamos podi
do elevar la España á la altura en que se 
ha encontrado, á no haber sido por esto~ 
"Oreeis que sin ese carácter podíamos ha
ber llevado la España al otro lado de los 
mares1 

No, señores: aquí todo debe ser comun; 
y con este motivo debo manifestar que yo 
celebraba oir hablar de una legalidad co
mun, porque "quién de vosotros está fuera 
de esa legalidad comun y religiosa1 
"Quién no es católic01 "Quién se separa 
voluntariamente de la 19lesia'~ Nadie. ~o 
hay quien quiera las decepciones: todos 
las lamentan donde quiera que las ven. 
Las decepciones son un pecado; AY quién 
es el que quiere pecar contra la patria, 
que es nuestra madl'e comun(~ 

Nosotros no podemos apartarnos de 
esta legalidad comun, de esta legalidad 
religiosa, sin Heval' el anatema á nuestra 
misma regeneracion, alcanzada por el lá
baro del bautismo • .Kste selio no se pier
de; el que lo olvida es más infeliz que el 
pagano y eljudío, porque sería un apósta
ta; y vosotros, que tanto horror teneis á 
las decepciones y apostasías políticas, no 
lo tendríais mén08 á las religiosas, siendo, 
como es la religion, la base de toda moral 
y un atributo del hombre~ 

A pesar de todas estas consideraciones, 
que tan atendibles son, tenemos, sin em
bargo, un artículo en el proyecto que á 
vuestra deliberacion se somete que rompe 
esa unidad; y me admira que 108 señores 

101101 

individuos de la comision. que todos son 
católicos, hayan redactado el arto 20 en la 
forma que lo está. Yo no veo en él otra 
cosa que el establecimiento de un pact.o 
como el que puede hacerse ent.re el pro
pietario y el jornalero, diciendo el uno: te 
pago porque me sirves; y el otro: te sirvo 
porque me pagas. Esto me parece que re
baja á aquel á quien se refiere; pues por 
más que el Sr. Moret haya dicho que la 
letra mata y el espíritu vivífica, á mi no 
sólo me mata la letra, sino que el espíritu 
tambien me mata. 

Aquí, señores, debia haberse tenido en 
cuenta que la Iglesia tenía bienes y que se 
la ha desposeído de ellos; y ya que no se 
hablara de pago, podia hablarse de in
demnizacion; pero resulta que la Iglesia 
no es la mejor atendida. Yo no sé lo que 
sucederá con las demas clases del Estado: 
porque áun cuando puedo decir que soy 
ciudadano español, del mismo modo que 
San Pablo decia Civis romanus sum, no 
me ocupo de otros asuntos que los que 
conciernen á mi estado; mas lo que puedo 
decir es que el que sirve gratis al ~stado 
es el clero, viniéndose, despues de todo, á 
parar al término fatal de no establecer 
entre la Iglesia y el ~stado más relacion 
que el estipendio. Ahora bien: si vale algo 
para vosotros, como creo que valdrá, el 
carácter sacerdotal, mirad bien la situa
cion en que se le coloca, y procurad reme· 
diarlo. 

Despues de la disposicion constitucio
nal de que acabo de hablar, encuentro 
otra que dice que se garantiza todo otro 
culto público ó privado; yal querer esta
blecer esto, encuentro que no podemos 
hacerlo, porque vamos á romper un pac
to público y solemne, un Concordato que 
establece la base de la unidad. 

Yo no temo la libertad de cultos. no po· 
dria ésta preOCUpal"me más que la libar'" 
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tad de enseñanza; y si ésta es ya un he
cho, sea 6 no legal, ¡,qué hemos de temer 
á la libertad de cultos~ O estamos dispues
tos á la lucha, 6 no. En el primer caso, 
pues no podemos ménos de estar dispues
tos al combate, venga la lucha. J ustamen· 
te tenemos multitud de tratadistas donde 
está dicho todo y aú n más de lo que pueda 
decirse en nuestros dias, y no se necesita 
gran talento ni gran elocuencia para com
batir el error. Pero lo que tememos es el 
escándalo de los pequeñuelos; pues como 
no tenemos la soberanía de la ciencia, y 
áun cuando la tuviéramos, no tenemos la 
del acierto, nosotros no pereceríamos en 
el combate, pero se perjudicaria la socie
dad, que ya está perturbada, por el solo 
hecho de haberse principiado á ejercer 
ot,ros cultos en algunos puntos de España. 

En la catedral de Sevilla han entrado á 
repartir libros y papeles protestantes, 
promoviéndose un escándalo, y allí tenian 
derecho los cat6licos á ser respetados y á 
que los concurrentes guardaran el silen
cio y compostura debidas, para poder ele
var respetuosamente sus preces' al Altisi
mo; y sé de un pueblo de mi diócesis don
de se ha dado lugar á otro escándalo; y si 
esto sucede ahora,. cuando la libertad de 
cultos está, puede decirse, en embrion, 
cualquiera puede calcular lo que sucede
ria si estuviera ya establecida. 

En el pueblo á que me refiero se estaba 
haciendo una novena; entraron unos hom· 
bres, se burlaron de los santos, trataron 
de derribar las imágenes é insultaron la 
majestad de Nuestro Señor Jesucristo, 
dando márgen á un escándalo, en el q ne 
pudo haber derramamiento de sangre de 
unos y otros. Este es un hecho de que yo 
tengo conocimento, porque no quiero ha
blar más que de aquello que yo sepa. Esto 
lignifica que lo que esos hombres quieren 
DO el la libertad de cuItos, síno la libertad 

de agresion seguida de la impunidad, y 
esto no lo consiente la dignida..d humana. 

Meditad lo que sucederia si enfrente de 
un templo donde se venerase la inmacula
da y bienaventurada Virgen Maria hubie· 
ra otro en que se hablara irreverentemen
te de ella; si alIado de uno en que se diese 
culto al santo patron de un pueblo se ele
vase otro en el que se negase toda" vene
racion á las imágenes, y si junto á cual
quier templo cristiano en que los fieles 
acuden á dirigir sus preces al Altísimo y 
á tomar la sagrada comunion hubiese 
otro en que se negara la presencia real de 
Nuestro Señor Jesucristo en la Eucaris
tia. Examinad detenidamente todo esto, 
porque es de suma importancia y viene á 
producir una perturbacion que es preciso 
evitar, puesto que llega hasta las familias, 
á aquello que más ama el hombre. 

He oido aquí decir que esto seria impo
ner la fe; pero no es eso, pues la fe es un 
don de Dios, y no se impone; se recibe 6 se 
rechaza. (Bien, hien.) 

Por lo que hace á la enseñanza, yo en
tiendo que no debe consentirse que se en
señe el error 6 que se den lecciones que no 
estén conformes con la moral pública, 
porque en buena moral, lo que no se debe 
no se puede; así es que la generalidad de 
los casos está prevista en el articulo cons
titucional, que dice no habrá más limita
cion que la prescrita por la moral univer
sal, añadiéndose tambien la del der~cho. 
¡La moral universal! Palabra magnifica. 
Pero yo pregunto: ¿quién es el regulador, 
quién enseña, quién declara esa moral! 

Vosotros recordais que dos dignol ami· 
gos mios, los Sres. Rios Rosas y Cáno
vas, no entendieron bien algunas pala
bras, y que fué necesario dar de ellas una 
explicacion que dur6 bastante rato; y si 
estas dos personas t~n ilustradas y enten
didas, que querían entenderse, no lo con-
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siguieron sino despues de algunas expli- los: «i Veis todas estas hojas, este matiza
caciones, tratándose de un punto concreto, do, esta semilla? i Sabeis cómo se hace 
juzgad lo que podrá suceder dejando ese todo esto? Pues es producto de la genera
ancho campo de las limitaciones de la mo- ciaD espontánea.» Y entónces ya niega la 
ral universal y del derecho. creaClon. 

No podemos, pues, dejar esa idea tan lIé aquí, señores, cómo en el juicio cali-
vaga; es necesario que esa moral y ese de- ncativo de los libros puede incurrirse en 
recho preexistan. i Y qué necesidad tene- error al decir: «ese libro no tiene que ver 
mos de andar como unos peregrinos, bus- nada con la religion, pues sólo se trata en 
cando una moral universal, cuando tene- él de plantas, de flores ú otra materia 
mas la católica? Recuerdo con este motivo científica,» sin comprender que en él pue
lo que decia un africano, y de ese país ha- den hacerse afirmaciones que nieguen la 
bia de ser para expresar una sentencia en existencia del Supremo Hacedor. La li· 
tan breves palabras: «Entended vosotros bertad de enseñanza, señores, no puede 
que si os empequeñeceis es porque sois ser, por consiguiente, tan absoluta como 
malos hermanos. » Yo creo que no hay algunos pueden creer. Ved, pues, tambien 
para qué buscar lo que no hemos de en- la necesidad de una voluntad determinan
contrar cuando lo tenemos ya, y espero te, si no ha de haber resoluciones encon
que los dignos individuos de la comision tradas. 
comprenderán esto en su buen juicio, y Pero ide qué manera hemos llegado al 
no dejarán de hacer la reforma convenien. punto en que nos encontramos? Venimos 
te en este punto. á establecer la libertad y la seguridad in-

Vuelvo, señores, á la libertad de en se- dividual; y téngase en cuenta que al decir 
danza. esto no trato de ofender á nadie, pues ya 

Figuraos que se fijan edictos llamando sé yo que lo qqe ha sucedido no es obra de 
á oposicion para proveer ciertas cátedras, la comision ni del gobierno, y yo no vengo 
y que se halla establecida la libertad de aquí á hacer oposicion; no pido otra cosa 
culto~: como no se excluyen los de ningu- sino que Dios ilumine á la comision, al 
na religion, obtiene una cátedra, que pue- gobierno y á todos para que podamos ha
de ser la de historia, un judío, que puede cer el bien del país. Nos encontramos 
muy bien saberla: pues ese judío se pone á aquí proclamando la libertad y la seguri
explicar historia, y al llegar al año 4004 dad individual, y sin embargo, hemos vis
dirá: «Aqui dicen los cristianos que nació to la supresion de los jesuitas, que sin 
Cristo, pero no ha venido; nosotros lo es- duda alguna tenian derechos individua
tamos esperando todavía.» Y aquí ya se les, y no podian ménos de estar en pose
niega uno de los dogmas de la religion sion del derecho á reunirse, vivir en Es
católica. paña y dedicarse á la enseñanza, como lo 

Pues se trata de una cátedra de botáni- hacian. 
ca; y como para proveerla no se ha nece- Los jesuitas, sedores, tenian más de mil 
sitado saber si el profesor pertenece á este alumnos que les habian sido encomen
ó el otro culto, puede no ser católico y te- dados por sus familias para que los edu
ner, por el contrario, ciertas y determina- caran. i Y tan descuidados andaban los 
das ideas. Hace su .explicacion, y para padres, que iban á entregar-la educacion 
ello presenta una flor y dice á sus discípu. de sus hijos á maestros criminales? Segu-
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ramente que no. Es indudable que desem- haber sido muchos años catedrático, que 
peñaban su cometido con gran satisfaccion el sueldo de flue éstos gozan es muy re
de todos, y se admiraba la gran fáctica y ducido para comprar libros y todo lo de· 
la uniformidad que habia en sus colegios, mas que necesitan. 
siendo sabido lo mucho que esto vale para Si los seminarios han de estar á la al
la educacion. No obstante, vino la revo- tura de las circunstancias, es necesario 
lucion, y los jesuitas fueron expulsados; que no se les prive de los medios que tie
y aparte de otras consideraciones que nen los demas cuerpos dedicados á la en
no expongo, consta el hecho, pero no los señanza, con tanto más motivo, cuanto 
motivos en que se fundaba la expnlsion. que son acreedores del Estado por cargas 
Bsto en tiempo en que tan alto se procla- de justicia, y el Estado tiene que pagarles, 
ma lajusticia. á no faltar á esa justicia. 

Los conventos de monjas han sido l'edu- Hemos hablado ya. y hemos de volver" 
cidos: esa es una medida que debia adop- hablar cuando se discuta, del art.. 20, y 
tarse en su tiempo y sazon, pero no de la para entónces tendremos ocasion de de
manera que se ha llevado á cabo. En mi batir con toda calma y detenimiento; pero 
diócesis, en un solo convento, se han re- debo añadir que.A mi. Est.ado, no me do
unido 52 monjas. precisament.e en el con- lerian prendas en negocios de enseñan
vento más ruinoso de la ciudad en que esto l.a: en ot.ras cosas ent.rarian las econo
ha tenido lugar, las cuales pertenecen mías. 
A diversas órdenes. y despues de est.o se habla del dinero 

Comprended, señore~. lo que allí ten- del clero, diciendo que es el dinero de la 
drá lugar, y la inquietud que con esto se reacciono Yo no sé qué clase de dinero 
ha llevado á las monjas, como si no fnera tenga el clero., que no tiene más que SUR 

ya bastante desgracia la que las aI'JUE~i1:lba rentas. Yo os referiré un hecho de un 
con no tener el pan nuestro de cada fHa, obispo á quien conozco, que cuando á 6n 
que reciben de limosna. Yo ruego al señor de mes llama á su mayordomo para li'lui
ministro de Gracia y Justicia que fije dar, nunca le pregllnta: «icuánto tienes? 
su at.encion en ello y adopte la medida que sino «¡,cuánto te debo?» Y le contesta.: «es 
juzgue más oportuna para remediar ese poco; tres ó cuatro duros es lo que tengo;» 
mal. y entónces el obiRpo le manda los emplee 

Vino tambien la suspension del pago de en rancho para los pobres. Ya veis que 
lo que correspondia A los seminarios con- con este dinero no pueden hacerse ~ran
ciliares, resultando que cuando tanto se des milagros. 
habla de que el clero no está á la altura Pero se ha hablado de reaccion, y yo no 
de las circunstancias, se le priva de los tengo miedo á las palabras. iPor quá he 
merlios necesarios para (>(lu~ar~e. Yo no sé de creer que vosotros le teneis1 Pues quá. 
si estamos ó no á la altura de las circuns- ino puede haber una reaccÍon de libertad 
tancias; yo m·eo que no lo estoy: pero veo contra una tiraníA? iCuándo ha dicho de 
que no teng-o para pa~:l.r á los m::lestros, una enfermedad el doctor á lo~ deudOR del 
para ('omprar libros ni útiles necesarios á paciente flue avance. que avance? Al con
la tmseñanza, de lo cual me lamento. por- trario, cuando le dicen: 'cel enff>rmo está 
que ~i ~'O fuera Estarlo, rlotaria mucho la muy malo,~ p.1 les contesta: «ya vendrá la 
instl'llC'cion. plWS SI; pOI' experiencia, pOl· r"a~cion, ya vendrá la reaccion.» (RistL") 
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Temo molestaros demasiado. (Muchas 
f)()ces: No, no.) 

Tenemos, pues, sefiores diputados, que 
estas cosas he debido tratarlas ántes de en-

,trar en el exámen del proyecto de CODt~ti
tucion, porque en ellas encontramos le
sion á la familia, lesion á la eclucacion, 
lesion al derecho y lesion á las obligacio
nes de los padres de fA.milia. Y hastA. qué 
punto haya llegado esA. heridA. al alma de 
los padres de familia, 10 d~10 á vuestra 
c"onsideracion. 

Respecto á la unidad religiosa, vosotros 
sabeis que ha habido reclamaciones del 
episcopado y de los pueblos, y justamente 
ayer recibí por el correo una exposicion 
de 3.000 flrmas en que se viene pidiendo 
la unidad católica, yen la carta con que 
me la remiten me dicen que están dispues
t.os á sostener y defender la unidad católi
ca hasta derramar su sangre. (Rumores.) 
No sé si hay exageracion; pero me han 
autorizado para que lo diga así, y áun 
para que declare el nombre de las perso
nas que la flrman. Esto hay en este par
ticular. 

y ahora voy á dirigir un ruego al go
bierno provisional para decirle: Señores 
del gobierno provisional, señores todos de 
la Cámara, ino os parece que en un nego
cio tan grave como el rompimiento de la 
unidad católica debia haberse consultado 
Á las Universidades? (Rumores en la iz
quierda.) i No os parece esto regular? 
Rien: no os parece regular. Pues á mí me 
parece que lo era consultar á los profeso
res, á la magistratura, á todos cuantos pu
dieran haber ilustrado este importantísi
mo asunto. 

y es el caso que tampoco se ha oido á 

los obispos, y sin embargo, los obispos son 
los jueces de la doctrina, y si no fueran 
eso, no serían nada. Por eso t.ienen obli
gacion de dirigir la ensefianza, de deter-

TOMO I 

minarla, y ni vosotros ni nadie querrá 
que haya un episcopado español que no 
sepa su obligacion, que DO entienda su 
derecho y no quiera defenderle. 

Todos vosotros, sin distincion, os ale
grareis de que en el Concilio que va á ce
lebrarse se diga de un obispo espafiol que 
ha estado en su lugar, que ha cumplido 
con su deber, que es una gloria de Espa
ña; y cuando yo deseo la gloria de la ma
gistratura. de las Universidades; la gloria 
de todas las clases d~l Estado, ¿por qué 
no habeis de querer vosotros la gloria del 
episcopado espafion 

Esto es lógico, es una verdad de senti
miento, porque es una gloria patria, que 
hay muchas y muy grandes en el episco
pado espafiol. Y sépalo el Congreso: eso 
que se llama la ciencia alemana, no es de 
Alemania. La Alemania no tiene más que 
la niebla, el suefio: el fondo es de Teresa 
de ,Jesús, de J nan de la Cruz, de fray Luis 
de Granada; y si ellos llegan alto, no han 
llegado como Juan de la Cruz al Monte 
Carmelo. ;,Soy espafiol ó noY Préciome de 
serlo; inút.il soy; pero poned á contribu
cien esta pobre vida, y vereis si la vida, 
pobre como es, no se quema en una pira 
por la defensa de su patria. Nada vale, 
nada importa. el sacrificio; pero el sacri
ficio se haria, el sacrificio se haria, lo re
pito. 

Pues bien, señores: entiendo que nOR 
perjudicamos rompiendo la unidad católi
ca: no podremos levantar una bandera, 
no podremos ir como fuimos á Arrica al 
grito de «cristianos contra morol» con 
tanta gloria para los generales que manda
ban y para el país. 

Por eso os la pido yo como una de nues
tras glorias, como de justicia, porque pres
cribe; os la pido por derecho, y os la pido 
por deber, y os la pido por conveniencia, 
y os la pido por patriotismo, y os la pido 
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á nombre de la justicia: ya lo sabeis, Jus- lIac? Todo eso ha desaparecido; vaya en 
tilia. buen hora. 

Si el señor presidente me lo permite, 
desoansaré cinco minutos. 

El señor presidente: Con permiso de la 
Cámara, puede V. S. descansar el tiempo 
que guste. -

Suspendida la sesion, continuó un cuar
to de hora despues, y dijo 

El señor obispo. de Jam: Señores, hecha 
la cuestion de unidad religiosa cuestion de 
patriotismo, paréceÍne haber visto en el 
Congreso señales de asentimiento, y si 
eso pudiera traducirse por la convic
cion, creo yo que deberíamos regocijar
nos, porque habriamoslogrado una gran 
conquista para nuestro país, que ve en 
nosotros los representantes de las grandes 
escuelas. 

y voy á decir á este propósito dos pa
labras. Se habla de la soberanía, de la in
dependencia de la razon, y este punto lo 
resuelve perfectamente la Iglesia católica; 
y ved cómo la escuela católica se ha com
puesto para armonizar la razon y la revo
lucion, dando á la primera todo lo que 
tiene y debe tener, confundiéndola en lo 
que debe ser confundida. 

Oíd dos palabras de mi maestro Santo 
Tomás de Aquino: lntellectus humanus 
que madrnodum potest omnia. El entendi
miento humano lo puede todo; pero icóm01 
en cierta manera. Si lo pucfiera todo en 
absoluto, sería Dios, sería esa razon so
berana que se adora y se aplaude sin sa
ber lo que se aplaude y se adora. El en
tendimient.o puede hacer todas las cosas 
inteligibles, y de est.a manera el hombre 
está sobre los brutos, sobre el animal en 
lo instintivo. ·Hasta Dios no podemos lle
gar; contentémonos con esa facultad tan 
honrosa qu~ t.anto eleva á la dignidad hu
mana. iA dónde queda despues de esto el 
panteísmo aleman y el sistema de Condi-

Pero como para combatir una verdad 
se toma á veces un hecho aislado, un in
cidente, se dice de nosotros que somos 108 
bárbaros de la Edad Media, que somos er
gotistas. 

Señores, lo que hay es que no qu~rem08 
partir de lo desconocido á lo conocido, 
sino al contrario; vamos definiendo, divi
diendo y partiendo, porque creemos que 
el entendimiento humano es enteramente 
lo mismo en sus funciones que una diges
tion material. No somos, pues, los bárba
ros de la Edad Media; tenemos de esa es
cuela el acuerdo, el buen criterio, toman
do lo que hace al caso, y dejando lo que 
no hace. 

Voy á concluir, señores diputados, diri
giendo al gobierno varios ruegos. Lo pri
mero que voy á pedir al señor ministro de 
Gracia y Justicia es que suspenda, si es 
posible y no hay en ello inconveniente, la 
supresion de conventos de monjas. Luégo 
le rogaria tambien que mandara abonar 
las pensiones á los seminarios concilia
res, pensiones que hoy no se satisfacen, y 
cuyo pago es indispensable para la con ti
nuacion de la enseñanza: sin ella no se 
puede mantener á los pobres que hacen su 
carrera eclesiástica al amparo de los ins
titutos. 

Yo, aunque pobre, tengo el honor de la 
mendicidad; tratándose de los seminarioa 
conciliares, no puedo mendigar sino al S8-

ñor ministro de Gracia y Justicia, pues se 
trata de la educacion del clero; y si éste 
no puede instruirse, no se le culpe por su 
ignorancia, así como tampoco habria de
recho para pedirle el pan espiritual si lle
gara el caso de cerrarse los seminarios, 
siendo en tal situacion grande el peligro 
que correria el país. Si, señores: ¡quién 
va á dirigir las conciencias, quién va á 
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predicar las obras de misericordia, quién sumir el sexto y último turno en la discu
va á aconsejar á las familias~ Lo dejo á sion de la totalidad del proyecto de Cons
la consideracion de los señores dipu- titucion el señor obispo de Jaen, D. An-
tados. tolin Monescillo. 

y ahora me dirijo á la Cámara dicién
dola que si hay libertad, debe haberla 
completa, y que, respecto al clero, existe 
la alternativa de devolverle los bienes ó 
de darle la indemnizacion que por ellos le 
corresponde; yo pido esto para el clero 
católico, al mismo tiempo que protesto 
contra las medidas de que han sido objeto 
los jesuitas, las mo~.jas y los seminarios. 

y por último, al señor ministro de Es
tado debo manifestarle que, para u~a al
teracion tan importante como la que se 
consigna en el arto 20 del proyecto, con
vendria que mediara una breve inteligen. 
cia con el Santo Padre, porq ue al fin lo 
que se hace es romper el pacto anterior, 
el pacto hoy existente. 

y concluyo dando gracias á la Cámara 
por la benevolencia inestimable que me ha 
dispensado.» # 

La prensa revolucionaria hizo justicia, 
como no podia ménos por entónces, al se
ñor obispo de Jaen. Al dar cuenta de su 
notabilísimo discurso, decia Las Nove
dades: 

eElseñor obispo de Jaen ocupó el res
to de la sesion de ayer, y con la im parcia. 
lidad que nos caracteriza, confesamos que 
la elocuencia dulce y tranq ulla de este 
prelado forma gran contraste con la del 
Sr. Manterola. 

Expuso con ingenuidad las relaciones 
qu~ mediaron entre los obispos y los indi
viduos de la comision del proyecto; y des
pues de hacer el exordio con el lenguaje 
del sentimiento, comenzaba á entrar en 
materia cuando se suspendió .la sesion, 
por ser pasadas las horas de reglamento.» 

La Monarquía Democrática decia así: 
ePor cesion del Sr. Ochoa entró á con-

La peroracion del señor obispo no con
cluyó ayer, por lo cual nos abstenemos de 
dar nuestra opinion sobre ella. Hoy la 
anudará, yentónces diremos algunas pa
labras sobre su intencion, mérito é im por
tancia. 

Sólo diremos por ahora que desde que 
el señor obispo se puso en pié, reinó un 
profundo silencio en la Asamblea, el cual 
continuó durante la hora que estuvo ha-

• 
blando. 

Su simpática figura, su voz suave, su 
acento persuasivo, le granjearon desde 
luégo el favor de la Cámara, que más de 
una vez aplaudió sus palabras y dió mues
tras de aprobacion á muchos de sus con
ceptos.» 

La 19ualdad decia: 
«Pocos son los obispos españoles que en 

esta época han sabido y podido adq uiril' 
tan brillante y justa reputacion cual la 
del Sr. Monescillo, y en cuanto comenzó 
á hablar en la sesion de ayer comprendi
mos, como comprendieron todos los que le 
oyeron, sus notables dotes de orador y 
de hombre docto. En breves palabras, y 
con una franqueza que le honra y enalte
ce, refirió sus antecedentes periodísticos 
y demostró su amor á la discusion. 

Desde el principio de su discurso cauti
vó á 16 Cámara por su digno y natural 
lenguaje, aunque á través de cierta humil
dad evangélica se descubre una energía de 
espíritu que ciertamente nos parece va á 
ser causa de reñida polémica.» 

La Nacion se expresaba en estos tér
mlllOS: 

«Este digno prelado, cuyo aspecto, cuya 
entonacion, cuyo ademan y hasta cuyos 
antecedentes inspiran religioso respeto, 
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que aparece verdaderamente empapado en Pero habría sido la primera vez que la 
la doctrina verdaderamente cristiana del prensa revolucionaria se hubiese "mostra
amor, que posee grandes recursos parla- do en todo y por todo imparcial y justa 
mentarios, que es diputado sin dejar de respecto de sus adversarios políticos; por
ser obispo, obtuvo ayer por el exordio de que ha de saber el lector, que la mayor 
su discurso, pues apénas tuvo tiempo para parte de los periódicos que colmaron de 
entrar en materia, una satisfactoria aco- alabanzas al señor obispo de Jaen cuando 
gida de la Asamblea y del auditorio en sólo habia pronunciado el exordio de su dis
general... Pero al fin llegó su turno al curso, se revolvieron contra él al siguien
obispo. Instantán"eamente se llenaron los te dia, cuando el ilustre prelado pudo en
bancos de diputados y las tribunas de es- trar en matel'ia y combatió cuanto la revo
pectadores, levantándose á hablar el se- lucion tenia de vituperable. 
dor Monescillo en medio de la atencion No obstante, el discurso del señor Mo
más solemne, y contando desde luégo, nescillo tuvo en la Cámara tan satisfacto:. 
podemos asegurarlo, con las simpatías que ria acogida al terminarlo como cuando lo 
le han granjeado en la Asamblea la fama principió, y fueron varios los diputados y 
de su saber y sus virtudes, y su mismo as- hubo algunos ministros que se acercaron 
pecto venerado y evangélico.» á felicitar al ilustre prelado y á besarle el 

.La Reforma se expresaba en estos tér- anillo. 
minos: Bn la misma sesion leyó el Sr. Castelar 

«Desde ahora podemos decir que este los documentos en que dijo sedemostr&b&ll 
prelado es un verdadero orador. No hay tres asertos suyos: la apoteosis de la ma
en su elocuencia esa canturia tan comun tanza de la noche de San Bartolomé en el 
en los oradores sagrados... Vaticano; la afirmacion de Inocencio 111 

La elocuencia del Sr. Monescillo es se- respecto á la perpetua esclavitud de 108 

vera y digna; su actitud modesta; su ento- judíos, y la carta de San Pio V en el como 
nacion natural; no es, pues, extraño que plot para asesinar á Isabel de lnglafeua, 
desde las primeras frases se captase S. S. á lo cual CODtestó 
la benevolencia de la (Jámara, que le escu- «Ht Sr. Manterula: Seré muy breve • .ba 
ehó con respeto.» Sr. (;a8telar, hablando de la apoteosis de 

El Siglo, periódico moderado, decia en- 108 horrores de la San Bal"f.olómé hecha 
tre otras cosas respecto de tan insigne en el Vaticano, nos dijo que la cabe.la del 
prelado: I conde de •. " 

«Su noble y dulcísima figura; 8US mane· ,bl se/~or presidente: El Sr. Castelar ha 
ras, tan seRcillas como llenas de dignidad; rectificarlo ya ese error, y no hay para qu~ 
su voz insinuante, que insensiblemente pe· insistir en eso. 
netraba en todos los corazones, llegando b'l Sr. J.l1anterola: lteconozco Que e.u 

hasta apoderarse de ellos; su palabl'a, fácil Roma se celebró el acontecimiento tl"Í8t.6-

como pocas, correcta cual ninguna, unido mente funesto del ~an BaI,tolowé; pero 
todo esto á la uncion evangélica cuyo pri- fué pOl'que allí liegw.'on las notiC.l8.8 desti
vilegio tuvieron pocos séres en la tierra, guradas, y enwnces no se con ocia el &law
formaban un conjunto tan simpático, tan bre que la8 rectificara al instante. ~ Cl"a

expresivo, tan solemne, que DO acierta la yó que se trataba de una lublevacioD cal
pluma á describirlo.. vÍDÍBta contra el l'ey católico, y QUB el 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



AKALES DI LA. GUEltllA. CIVIL 1289 

plan le descubrió y se salvó el rey. Lo po
dria demoltrar con el discurso de gracias. 
Ademas, al San Bartolomé católico habia 
precedido el de los calvinistas, y yo re
pruebo el uno y el otro. 

El segundo punto en que no con venia 
con el Sr. Castelar era en el de que Ino
cencio lB hubiera dado Encíclica alguna. 
Ya sabía yo que no habia dado ninguna; 
así es que lo que S. S. nos ha traido ha sido 
sus epístolas. Inocencio lB no p\ldo redu
cir á esclavitud á los judíos; hubiera sido 
ponerse en contradiccion consigo mismo. 

Es más: yo tambien hubiera deseado 
que ese texto se leyese en latin, porque la 
palabra servus unas veces se traduce es
clavo, y otras veces súbdito. 

Con respecto á Pio V, se han dicho en 
contra suya las cosas más absurdas. Bien 
sabido es que el conde de Coligny buscó 
un panadero para que se fingiera hijo de 
Pio V, Y aparecieron cartas suyas firma
das como cardenal en fecha en que toda
vía no habia sido elevado á la dignidad 
cardenalicia. Se trató de castigarle, y se 
opuso á ello Piq V. 

Ocupándome de los escritos que se le 
atribuyen, diré que la carta que aquí se ha 
leido es auténtica; lo que yo niego es que 
se rogase en ella á Felipe II que buscase 
un asesino.' 

El Sr. Castelar habia contraido el com
promiso formal de presentar la Encíclica 
de Inocencio IlI, y no 'la presentó: dlitbió 
presentar la carta de Pio V, en que ha
blaba del supl,lesto atentado, y se limitó á 
presentar una cita de un Sr. Gachard, au
tor ó editor de una correspondencia, que 
no puede tener ninguna autoridad. 

En suma, el Sr. Castelar sufrió en aque
lla ocasion una derrota la más humillante 
que pueda sufrir historiador alguno. 

Se acercaba por momentos la hora de 
que se decidiese por un Congreso, com

'1'0110 I 

puesto en su mayoría de enemigos de la 
Iglesia católica y de la fe de los españoles, 
si este pueblo, que siempre brilló por 8U fe 
católica, debía ver ó no ro~a su unidad re· 
ligiosa por sus enemigos, que por lo visto 
se habian propuesto abrir esta brecha en 
la desgraciada España, puesta entónces á 
merced de la incredulidad, de los odios y 
pasiones revolucionarias. 

En efecto, en la sesíon del 27 de Abril 
acordóse entrar de lleno en los arta. 20 y 
21 del nuevo Código. 

Tanto el Sr. Pí Y Margall como el señor 
Castelar, habian atacado rudamente, y va
liéndose de toda clase de armas, entre 
ellas las vedadas, para colmar de impro
perios y ultrajes al catolicismo, al cual 
queria enterrar el Sr. Pi y el Sr. Castelar 
atribuia todos los males y desdichas que 
afligian á la humanidad. 

Por eso, segun cuenta un historiador, 
pudo decir el Sr. Olózaga á un republica
no de primera talla, despues de oir el nota
bilísimo discurso del señor obispo de Jaen, 
estas palabras, que tenian mucho de pro
féticas: 

«Desengáñense Vds., las causas muertas 
no hablan un lenguaje tan vivo como el 
que acabamos de oir. Vds. están persua
didos de que pueden enterrar á la Iglesia; 
si se empeñan en ello, quizá la Iglesia les 
enterrará á Vds., 

Entre. los diputados republicanos que 
absortos. escuchaban al señor obispo de 
Jaen, hallábase el materialista Cervera. 
Presa Qe una aguda enfermedad, y com
p,rendiendo que su última hora se acerca
ba, solicitó el auxilio del ilustre prelado 
de Jaen, cuyos dulces acentos debian re
sonar aún en sus oidos, y que voló pre
suroso á la cabecera del enfermo para 
prodigarle los tiernos consuelos de la re .. 
ligion divina, para que muriese en el seno 
de nuestra amorosísima madre la Santa 

3~1 
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Iglesia, á la cual sin duda habia indigna 
é injustamente ultrajado. 

Todavía habían de resonar en la Cáma
ra nuevas blasfemias, ántes que su mayo
ría llenase de luto á España, rompiendo 
su unidad católica. 

Un diputado ateo, al cual conoce ya el 
lector por los apuntes biográficos que de 
él publicamos anteriormente, apoyó una 
enmienda leyendo algunos pasajes del 
Evangelio de San Lúcas. 

Dijo que en la cuestion que se trataba, 
cuestion puramente científica, diria lo que 
pensaba sin ofender por ello á la moral, 
y que si no pronunciaba un buen discurso, 
diria al ménos la verdad; que la comision, 
al consignar en el proyecto que la reli
gion católica seria subvencionada por el 
Estado, no habia comprendido lo que era 
la idea nueva, y que él desearia que los 
españoles no profesasen religion alguna, 
y des pues de fijarse en las tres religiones 
que tenian más creyentes, e.I budismo, el 
catolicismo y el mahometismo, y decir 
algo de la primera, añadió: «Vengamos 
al cristianismo. Para hablar de Jesús, 
nada me parece más conveniente que acu
dir al Evangelio., 

Puesto ya en este camino, y proponién
dose, sin duda, entretener á la Cámara 
repitiendo las trasnochadas impiedad es 
del desdichado Renan, empezó diciendo 
que Jesús era el primogénito de María, 
pero que la Santísima Virgen habia tenido 
otros hijos. 

Interrumpióle entónces el presidente 
para advertir al Sr. Súñer, que aquello no 
era apoyar su enmienda, y que era preci
so se contrajese á ella. 

Entónces suscitóse una contienda entre 
el señor presidente, el Sr. Súñer y los se
ñores Serraclara y Tutau sobre uso de pa· 
labras. 

Promuévese gran agitacion en la Cáma· 

ra, y por último, el Sr. Súñer renuncia á 
la palabra y se sienta, saliéndose del sa
Ion la minoría republicana. 

Pero habiendo reemplazado el Sr. Mar
tos al Sr. Rivero en la presidencia, vol
vieron los diputados republic~nos al salon 
del Congreso, dándose por satisfecho el 
Sr. Figueras y quedando retirada la pro
posicion de censura. 

Con este motivo usó de la palabra el 
señor duque de la Torre, no para negar el 
derecho del Sr. Súñer, sino para decir que 
era muy imprudente y muy inoportuno el 
que se metiese en la vida privada de esos 
personajes de que aquí nos hemos ocupado. 
(Jesucristo y la Vírgen). 

El ministro de Fomento defendió tam
bien la conducta del presidente y censuró 
la del Sr. Súñer, trayendo á la memoria 
las siguientes palabras de Luis Blanc: 

«Todo lo que quiteis de soberania " 
Dios, se lo dais al verdugo., 

Siguióse un discurso del diputado repu
blicano Sr. Garcia Ruiz, saturado de ca
lumnias é impiedades que indudablemente 
llenarian de afIiccion el corazon del ilus
tre prelado de Jaen, que arrancaron de él 
esta fervorosa contesion de fe: 

cEs precepto de la moral cristiana, que 
cuando públicamente se niega la fe, pú
blicamente se proclame. El Sr. García 
Ruiz, hablándonos de la unidad de Dios, 
ha manifestado que no comprendia esa 
monserga; ihe entendido bien1 (El seliOt' 
Garc1a Ruiz: Sí. ) Pues como católico, 
apostólico, romano, digo y proclamo que 
creo que son tres las personas y una en la 
esencia, y lo cree y confiesa el Sr. García 
Ruiz, que cita un texto del Evangelio en que 
está así consignado; y cuando los apósto
les se esparcieron por el mundo, llevaban 
la mision de bautizar en nombre de las 
tres personas. Así lo dispuso Nuestro Se
ñor Jesucristo, y ante su mandato lO, 
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su ministro, doblo la cabeza y confieso mo~ Si fueron felices vuestros padres bajo 
mi fe.» esa unidad, ipor qué la apostasía del Efi-

Varias fueron las enmiendas presenta- tado? Que apostasía es que el Estado que 
das á los arts. 20 y 21, en su mayor parte fué siempre católico deje ahora de serlo. 
en el sentido más lato y favorable á la ¡Ah, señores! No se verifique, no se 
unidad de cultos, siendo una de las pocas cumpla en nosotros la prediccion dE~ un 
que se presentaron en favor de la unidad hombre insigne de Estado que decia que 
católica la siguiente: un pueblo sin religion era un pueblo sin 

cPedimos á las Córtes se sirvan acordar política y sin importancia social. Yo, que 
que el arto 20 del proyecto de Constitu- soy español como el que más, yo, señores, 
cion se redacte en la forma siguiente: aquí, como español, me lamento de que 

cArt. 20. La religion, católica, apos- haya uno solo que haya abrigado el anti
tólica, romana, única verdadera, continúa político pensamiento de que la reli(lion 
siendo y será perpétuamente la religion católica dejara de ser la de España. 
del Estado.» Señores, reasumiré todo mi pensamien-

Palacio de las Córtes 23 de Abril de to en esta sola fórmula. Hijos somos de 
1869.-Vicente de Manterola.-Ramon héroes que dominaron y conquistaron dos 
Ort.iz de Zárate.-Pascual de Isasi é Isas· mundos. iHemos de ser raza degenerada, 
mendi.-Ignacio de Alcibar. - Joaquin convirtiéndonos en despreciables pigmeos~ 
Olivas.--Joaquin de Cors.-Pascual Gar· ¿Qué hubiera sido de nosotros si en esas 
cía de Falces.» épocas desgraoiadas en que se vió amena-

El elocuente magistral de Vitoria apo- zada nuestra nacionalidad no hubiéramos 
yó con energía la anterior enmie~da, de- tenido la bandera comun de religion y pa· 
mostrando á la Cámara la divinidad del tria1 No se hubiera conservado la España, 
catolicismo y la intima alianza de la Igle- hubiérase perdido hasta la memoria de 
sia y el Estado, y su creencia de que la que hubo un pueblo que se llamó pueblo 
verdad tiene derecho á ser aceptada por el español. 
hombre, pero que éste no tiene el derecho, El primer librecultista fué en España 
ántes bien, el deber de aceptar esa verdad. \Vitiza, el sucesor del apóstata Juliano; y 

cYo no considero, decia, que el hombre yo temo, señores, nadie se ofenda, que 108 
pueda discutir lo que es infinito é ilimita- que en España hacen traicion á Dios ha
do, y por consiguiente, no creo que pueda gan traicion á la patria, porque el culto de 
discutir lo que le ha revelado Dios. la patria no puede ser mayor que el que 

AY no es doloroso, añadia, que cuando se da á Dios. Nuestra nacionalidad peli
tenemos esa religion pueda ponerse en gra, nuestra nacionalidad se perderá en el 
duda la necesidad, porque nobleza obliga, porvenir; no hoy,. no mañana, pero en los 
de que España continúe siendo lo que es, siglos venideros dejaremos una triste he
un pueblo católic01 iDe que la religion rencia á nuestros descendientes. Ellos no 
católica sea religion del Estad01 podrán explicarse que arrancáramos hoy 

iTeneis, señores, algo que decir de e11a1 de la Constitucion la base más firme de 
iRe~ordais en la historia, en los fastos de ella, la base de la unidad católica. 
la católica España, un solo hecho glorioso ¡Ay, señores, de los pueblos que des
que no haya sido inspirado. secundado y pues de haber conocido la religion católi
llevado á cabo bajo la égida del catolicis- ca la abandonan para abrazarse con otras 
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que son mezquinas y pequeñas, porque son 
creacion de hombres! Yana encuentro 

. fuera del catolicismo nada que llene mi 
pensamiento y mi corazonj fuera de él no 
veo nada de lo que debe entrar á constituir 
el órden social en un pueblo civilizado. 
Decid á los españoles que todos han naci
do iguales, que nadie por su nacimiento 
puede coartar SlUl derechos individuales; 
suprimid luégo el santo temor de Dios, tal 
como ellos le conocen; quitadles que ado
ren á Cristo á nuestros pueblos, que no en
tienden de esas elucubraciones mal llama
das científicas, y decidme: icon qué vais á 
reem plazar la sancion de todas vuestras 
leyes? iQué direis al español que no quie
ra obedecerlas? iLe direis que es necesario 
que obedezca por sostener la sociedad? 
Pues él os contestará que no le importa 
que la sociedad se hunda, y no le podreis 
argüir con el catolicismo, porque habeis 
prescindido de él.» 

El Sr. Manterola concluyó su discurso 
haciendo, á sem~janza del señor obispo de 
Jaen, una profesion de fe católica, y al de
cir cuando lo terminaba que esperaba vi
vir y morir con la confesion de esta fe, 
como en ella quieren vivir y morir todos 
108 españoles, levantáronse varias voces 
do diputados, unas que decian no, no, y 
otras sí, sé. Se reprodujeron los rumores 
y reinó grande agitacion, y en medio de 
ella repitió el Sr. Manterola: «Todos los 
espailoles, señores diputados .• 

El sefior vicepresidente, Cantero, llamó 
al órden á los señores diputados, y el se
ñor Manterola continuó: 

«Yo creo que aquí no venimos á sobre
poner pulmones á pulmones, y juzgo que 
interpreto fielmente los sentimientos del 
pueblo español, porque es eminentemente 
católico. (Varios señores diputados: si, si.) 
Otros: no, no.)>> 

Prorlújose entónccs una gran confusion 

en la Cámara, la cual, un tanto restable
cida, el señor vicepresidente recomendó á 
los señores diputados la mayor tolerancia 
y consideracion mútua, rogándoles que no 
pusiesen al presidente en el caso de tener 
que levantar la sesion. 

Pudo concluir, pues, el Sr. Manterola 
'su discurso, diciendo con inmensa frnicion 
que el pueblo espailol es católico,con va
rias excepciones que con toda su alma de
ploraba, pues desearia ver á. todos en el 
gremio de la iglesia católica, y que para 
alcanzar esta dicha para uno solo de ellos, 
derramaria gota á gota toda su sangre. 

En la misma sesion del r;n de Abril le
yóse la siguiente enmienda del señor car
denal arzobispo de Santiago: 

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar 
que los articulas 20 y 21 del proyecto de 
Constitucion se refundan en uno solo, re
dactado del modo siguiente: 

«Siendo la religion de la nacion españo
la la católica apostólica romana, el Esta
do se obliga á protegerla y á sostener, por 
via de indemnizacion, el culto y sus minis
trot\. 

Palacio de las Córtes 20 de Abril de 
18ü9.-El cardenal Cuesta, arzobispo de 
Santiago.-EI obispo de Jaen.-Pascual 
de Isase é Isasmendi.-Ramon Ortiz de 
Zárate.-Mauricio de Bobadilla.-Domin· 
go Diaz Caneja.-Joaquin de Cors .• 

El eminentísimo señor cardenal arzo
bispo de Santiago pronunció con este mo
tivo un elocuente discurso en su apoyo, 
exponiendo en correcta forma y argumen
tos incontestables las inmensas ventajas 
que la sociedad reporta de la unidad cató
lica, demostrando que era una locura el 
pretender destruir ese preciado bien, que 
tantas naciones nos ambicionan. 

El sabio prelado demostró satisfactoria
mente todo lo absurdo que encerraba en 
principio la libertad de cultos y 108 daños 
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inmensos que acarrearía á nuestra pa
tria. 

«Yo comprenderia., continuaba, que la 
libertad religiosa se pidiese si hubiera dos 
bandos con las armas en la mano que pe
learan, que derramaran su sangre en de
fensa de sus ideas religiosas; en ese caso 
podria tolerarse y hasta aconsejarse esa 
libertad. Pero en España no estamos en 
ese caso; aq uí no hay esa lucha fratricida; 
lo que hay es una pequeña minoría de des· 
graciados que han olvidado la .religion 
verdadera, á la cual yo espero que volve
rán. iY debemos buscar aquí esa libertad, 
que traeria s610 la perversion de algunos 
españoles flacos y el excepticismo de mu
chos? No: vengan los extranjeros, y con
téntense con la tolerancia práctica que 
han tenido hasta ahora. 

Bajo el aspecto político, señores, la uni· 
dad religiosa ha sido reconocida por Mon
tesquieu como un gran bien, y es induda
blemente un gran elemento de fuerza. La 
guerra de la Independencia no significaba 
otra cosa que esa unidad. i Y quereis qui
tarle esa unidad, que es su fuerza, á la na
cion espai101a1 íQuereis que nuestro pue
blo sencillo se perturbe y dude al ver un 
altar enfrente de otro, y un culto falso al 
lado del verdader01 No, no lo podeis que
rer. Y no se diga que la libertad es conve
niente para avivar el celo religioso; no es 
necesario el protestantismo para que se 
excite el clero católico; para nada puede 
hacernos falta el protestantismo, que no 
es ya una doctrina, que es, segun un obis
po anglicano, el odio al catoUcismo. Se 
quiere, pues, traer el odio contra el amor. 

Se ha dicho tambien que la reciprocidad 
lo exige; pero íhemos de dar una moneda 
buena por una falsa? No: esto no e"s reci
procidad; esto es engaño. Por otra parte, 
la pluralidad de cultos es un mal; y ya 
que no tenemos ese mal, iPor qué lo hemos 

TOllO 1 

de traer? Si hubiera en Europa entera el 
cólera-morbo, Ale traeríamos aquí para 
dar que estudiar y que hacer á nuestros 
médicos? 

Hasta de Roma se han querido sacar 
argumentos en ese sentido, y yo voy á de
cir lo que hay en Roma. Allí hay un bar
rio de judíos que ya estaba en la ciudad 
cuando fué á predicar San Pedro; allí exis
ten, pero allí hacen un gran papel, por
que ellos tienen las profecías, y esas son 
nuestras armas en manos de nuestros ene
migos. Y téngase en cuenta que allí viven 
los judíos bajo una gran vigilancia, y que 
se les obliga á oir la explicacion del cris
tianismo en una iglesia á cuya puerta está 
una figura de Cristo con un versículo per
fectamente elegido, que dice que tiende 
siempre sus brazos á los que no han que
rido reconocerle. 

Allí existen tambien los protestantes, 
que fueron miéntras el Papa estuvo preso 
en Francia, y 1uégo se los quiso alTojar. 
Se interpuso la diplomacia, el peso de In
glaterra, y hubo que aguantarlos, como 
los tendríamos que aguantar aquí si nos 
los impusieran á la fuerza. 

En fin, señores, se ha dicho que con la 
libertad religiosa florecerá nuestra indus
tria, nuestra agricultura, nuestro comer
cio. Pero si faltan aquí agricultores, ic6mo 
se marchan á Montevideo y á otras tantas 
partes? Y si sobran, iPara qué hace falta 
traerlos1 Se dice que vendrán capitalistas. 
¡Qué error! Estos se ocupan poco de re
ligion; se ocupan demasiado del alma del 
negocio, para que se ocupen del negocio 
de almas. (Murmullos.) i,Qué nos envian 
aquí los ingleses? Biblias mutiladas, folle· 
tos llenos de odio, y lo que venga luégo. 
porque éstos tienen un pié en Gibraltar, 
y tal vez quieran poner otro en Cádiz 6 en 
Málaga. Esto es lo que quiere con tanta 
vehemencia la sociedad bíblipa de Lón-
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dres, que trata de traernos el cristianis
mo, que nosotros tenemos más perfecto 
que el suyo.~ 

En el sentido discurso del Emmo. car
denal arzobispo de Santiago, á pesar de sus 
padecimientos físicos y de su avanzada 
edad, pudo desplegar éste, á la par que 
suma energía, sus grandes dotes de reco
nocida. elocuencia y de talento. 

Los Sres. Montero Rios y Romero Or
tiz esforzáronse en vano para contestar á 
los discursos de los señores magistral de 
Vitoria y al del señor cardenal, y deci
mos en vano, porque era empresa muy su
perior á sus fuerzas demostrar que un ca
tólico pueda pedir la libertad de cultos. 

El señor ministro de Gracia y Justicia, 
torciendo lQs argumentos del venerable 
prelado, quiso sacar partido de ellos; pero 
cabalmente el señor cardenal sólo hablo 
del caso de guerra religiosa, cuando no 
hubiese otro medio de pacificar al pueblo. 

iCon quién sostenía entónces España la 
guerra religiosa? Sólo el protestantismo 
pudiera traerla á nuestra patria como la 
llevó á Inglaterra, á Francia y á otros 
paises, haciendo derramar torrentes de 
sangre. Por lo demas el discurso del señor 
Romero Ortiz puso en más de una ocasion 
de manifiesto que éste no sabía lo que lle
vaba entre manos. 

Habia dicho el Sr. Romero OrtÍz que 
cuando la Iglesia apela al poder civil para 
sostener la verdad religiosa, se ponia en 
contradiccion con las máximas de su divi
no Fundador, que fió siempre la propaga
cion de la doctrina á la predicacion y al 
ejemplo. El señor cardenal arzobispo de 
Santiago contestó al Sr. Romero Ortiz 
que no queria que el Estado impusiese la 
fe; que lo que queria era que el Estado de· 
fendiese la Iglesia de agrel:!iones inj usta~; 
que el Estado impidiese que se la maltra
tara y se la persiguiera. Pero ya se ve, el 

señor ministro de Gracia y J usticja, sólo 
tergiversando hechos y palabras, podia 
salir del atolla~ero en que la lógica le 
había metido. 

Tambien el Sr. Aguirre intentó contes
tar al señor cardenal en nombre de la co
mision, y se extendió largamente sobre los 
Concordatos: habló de la inde~nizacion 
de la Iglesia, diciendo ¡doctrina singular! 
que no podia ser lo mismo que á una so
ciedad temporal ó á un particular, aña
diendo que bastante hacía la Constitucion 
con decir que la nacion sostendria el cul
to y clero, aunque declaró que no habia 
sido esta su opinion. El señor cardenal ar
~obispo de Santiago negó que hubiese 
hecho cuestion teológica la de libertad de 
caltos, y dijo que la habia considerado 
bajo el aspecto filosófico, político y teológi. 
co; que como obispo decia y habia dicho 
que en principio un católico no podia pe
dir la libertad de cultos; que puede pedir
se cuando haya causa, cuando las circuns· 
tancias sean tales que lo justifiquen, y que 
España no estaba en este caso. 

El Sr. Ortiz de Zárate se levantó á apo
yar otra enmienda para que se redactase 
el arto 20 del proyecto de Constitucion en 
la forma siguiente: 

«La nacÍon está obligada á mantener el 
culto y los ministros de la religion católi
ca, que profesan los españoles, á respetar 
y hacer respetar los derechos y libertades 
de la Iglesia católica, apostólica, romana, 
única verdadera.~ 

El Sr. Ortiz de Zárate, como helW>s di
cho, apoyó su enmienda con un elocuen
te discurso; pero desgraciadamente deb~a 
correr idéntica suerte que la defendida 
por el Emmo. señor cardenal arzobispó de 
Santiago, que fué desechada por 194 votos 
contra 51. 

«Real y positivamente, decia con este 
motivo un periódico católico del día 29 de 
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Abril, ayer concluy6 la mision de los di
putados cat61icos en la Asamblea, porque 
seria pueril esperar que el articulo de la 
Constitucion fuera desechado por los 200 
votos que no aceptaron ayer la enmienda 
del señor cardenal. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La unidad cat6lica está ya legalmente 
,rota. La legalidad ha saltado por encima 
de la justicia; el despotismo por encima de 
la libertad, y el pueblo español, siempre 
cándido y sufrido, quedará mudo de asom
bro al saber que en su propio nombre aca
ba de ser hecha pedazos la historia de Es
paña, que es la historia de la fe y del ho
nor.) 

Hé aquí el resultado de dicha votacion 
sobre la enmienda del señor cardenal ar
zobispo de Sant.iago: 

Señores que dijeron no: 
Llano y Pérsi.-Carratalá.-Prim.

Serrano.-Ruiz Zorrilla (D. Manuel).
Romero Ortiz.-Figuerola.-Alvarez Lo
renzana.-Monteverde. -Lo pez Botas.
Rodriguez Pinilla.-Gallego Diaz.-Mo
rales Diaz.-De Blas.-RuizZorrilla (don 
Francisco) . - Baldrich. - Serraclara . -
Coronel y Ortiz.-Peset.-Izquierdo.
Sanchez Borguella.-Dieguez Amoeiro.
Salmeron.-O'Donnell.-Rubio Capar
r6s.-Chao.-Gil Berges.-Ferrer y Gar
cés.-Balaguer.-Rio y Ramos.-Dama
to.-Benot.-Maluquer .-OI6zaga.-Fer
ratges.-V alera.-Ballestero (D. Maria
no).-Godinez de Paz.-Aguirre.-Mon
tero Rios.-Ballestero (D. Jacinto).
Rodriguez Leal.-Muñoz Sepúlveda.
Palou yeoll.-Gil Sanz.-Ruiz Gomez.
Vazquez Curiel.-Montero Telinge.-Pa
lau.-Uzuriaga.-Dávila.-Gonzalez En
cinas.-Ortiz y Casado.-Mata.-Rius.
Merelo . - Franco Alonso. - N a varro y 
Ochoteco.-Becerra. -Noguero. -Mai
sonnave.-Ruiz y Ruiz.-Castillo.-Alva-

rez Acevedo.-Garcia Ruiz.-Prefumo.
Ulloa (D. Augusto).-Alvarez (D. Ciri
lo ).-Romero Giron.-Rios Rosas.-Ro
driguez (D. Gaspar).-Perez Zamora.
Rodriguez (D. Vicenfe).-Montesinos.
Echegaray.-Garcia Briz. - Arq uiaga.
Sagasta (D. Pedro ).-Gonzalez (D. Ve
nancio).-García (D. Manuel Vicente).
Eraso.-Gonzalez del Palacio.-Conde de 
Encinas.-Gil V írseda.-V illa vic~ncio.
Herrero. -Orozco.-Jover .-Anglada.
Quintana. -Garrido (D. Fernando).
Diaz Quintero.-Llorens.-Fantoni.
Castejon (D. Pedro).-Villanueva.-Pa
lanca.-Guerrero.-Guzman y Manri
que.-Castejon (D. Ramon).-Jimeno.
Baeza.-Moya (D. Javier).-Abascal.
Martos.-Rodriguez (D. Gabriel).-Ya
do.-Sancho.-Bañon.-Bastida. - San
doval.-Martinez Ricart. -Contreras.
Masa.-Herreros de Tejada.-Montero de 
Espinosa.-RojoArias.-Leon (D. Eduar
do ).-Ulloa (D. J uan).-Jalon.-Fonta
nals.-Pastor y Landero.-Bueno y Go
mez.-Jimenez de Molina.-Soroa.-Que
sada.-Tutau.-Soto.-Paul y Picardo.
Moreno Rodriguez.-Santamaría.-Pí y 
Margall.-Cala. - Benavent . - Sanchez 
Yago.-Sanchez Toscano.-Garrido Mel
garejo.-Chacon.-N uñez de Arce.-Al'
güelles.-Moreno Benitez.-Gasset y Ar
time.-Saavedra.-Jontoya.-Lopez Do
minguez.-Muñiz.-Alarcon.-Moliní.
Carrillo. - Pascual. -Oarretero.-Prie
to.-Jimeno Agius.-Martinez Perez.
Fernandez de las Cuevas.-Macias Acos
ta.-Gomis .-Guillen.-Pierrard.-Sor
nÍ.-Robert.-La Rosa (D. Adolfo ).
Hidalgo.-Carrasco.-Moxó.-Moret.
Cantero.-Mosquera.-Rubio (D. Lean
dro ).-Delgado.-Marques de la Vega de 
Armijo.-Alcalá Zamora (D. José).-Al
sina.-Herraiz.-Caym6.-Rubio (D. Fe
derico ).-Boriy Rosich.-Caro.-Villalo-
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bos.-Vid al y Villanueva. -Figueras.
Compte.-Ameller. - Gaston. -Blanc.
Cast.elar.-Orense.-La Rosa (D. Gumer
sindo ).-Suñer y Capdevila.-Milans del 
Bosch.-Calderon y Herce.-Soler (don 
Pablo ).-Paul y Angulo.-Señor presl
dente.-Total, 194. 

Señores que dijeron sí: 
lranzo.-Arguinzoniz.-Diaz Caneja.

Olazabal.-Oria. -Olivas. -Ochoa (don 
Cruz).-Garcíao Falces.-Isasi.-Pardo 
Bazan.-Cors y Guinard.-Estrada (don 
Guillermo ).-Alcíbar .-Ayala.-Ortiz de 
Zárate.-García Cuesta (cardenal).-Mo
nescillo (obispo de Jaen).-Echeverria.
Bobadilla.-Vinader. - Manterola. - Za
balza.-Santa Cruz (D. Francisco ).-Mar
ques de Santa Cruz de Aguirre.-Rivero 
(D. José Vicent.e) .-Barreiro.-Eldua
yen.-Marqués de Figueroa.-Quiroga.
Mendez Vigo.-Estrada (D. Luis).-Du
que de Tetuan.-Alvarez Bugallal.-Fer
nandez del Cueto.-Vazquez de Puga.
Unceta.-Ochoa de Olza.-Merelles.
Ory.-Gonzalez Marron.-Yañez Riva
deneira.-Garcia Gomez.-Reig.-San
tiago.-Marquina.-Igual y Cano.-De 
Pedro. -Cascajares. - Capdepon.-San
tonja.-Otero y Rosillo.-Total, 51. 

Otra enmienda presentó en la sesion 
del 29 el diputado navarro Sr. D. Cruz 
Ochoa para que los articulos 20 y 21 del 
proyecto constitucional se redactaran de 
la siguiente manera: 

cArio 20. La religion de la nacion es
pañola es la católica, apostólica, romana. 

Art. 21. El Estado se obliga á mant.e
ner el culto y sus ministros.» 

Harto bien sabía el Sr. Ochoa que su 
proposicion serfa desechada por la mayo
ría revolucionaria, como lo fué la defen
dida tan elocuentemente por el eminentí
simo señor cardenal arzobispo de Santia
go; pero creyó sin duda cumplir con un 

deber de conciencia y poder llevar en 
ella la satisfaccion de haber hecho cuanto 
estaba de su parte en defensa de la verdad 
y de la fe católica. 

Para desgracia de aquella Cámara, que 
iba desechando todas las enmiendas enea· 
minadas á salvar la unidad católica, ailn 
habian de salir voces anticatólicas de 
hombres impíos y extravagantes, que qui
siesen unir sus nombres á. los de Silñer, 
Garcla Ruiz y Pi Y Margall. Por eso sin 
duda presentóse tambien en escena el sa
ñor Diaz Quintero, quien manifestando el 
D?-ayor desprecio á todo sentimiento reli
gioso, se expresó en estos términos: e ~ O 

no profeso religion ninguna; no soy ni 
siquiera ateo, porque no quiero entablar 
con las religiones ni la l'elacion de ne
gacion; no quiero nada con ellas, por ha
llarlas todas contrarias á la moral. Por lo 
tanto, viendo la hora avanzada que es, me 
contentaré con repetir lo que decia Schi
ller el poeta aleman: eMis ideas no son de 
este siglo; yo he debido venir en otra épo
ca má.s avanzada.» 

El Sr. Moret contestó á semejante des
propósit.o en estos términos: eDejando 
para otro siglo la discusion de las ideas 
del Sr. Quintero, paso á oouparme etcéte
ra, etc.» 

El Sr. Súñer y Capdevila no qaiso 
tam poco permaneoer ocioso en este pujo 
de impiedades y sandeces, y preaentónada 
ménos que dos enmiendas; decia la prime. 
ra: «Ninguna Iglesia, corporacion ó aso
ciacion religiosa, ni ningun sacerdote ni 
ministro de ninguna religion, podrá ejer
cer sobre los miembros y sacerdotes de 
sus religiones respectivas otra jurisdic
cion que la espiritual.» Aquí 18 demues
tra la idea que el Sr. Silfier tenia forma
da del caráct.er de la religion. 

La otra enmienda, del mismo diputado 
republicano, decia uf: «Todo español, 
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todo extranjero residente en territorio es
pañol, 'están en el derecho y libertad de 
profesar cualquiera religion ó de no profe
sar nlDguna. ~ 

Tantas fueron las extravagancias y des
propósitos que dijo en su apoyo, que re
conociendo su gravedad, sin duda, dijo 
contestando el Sr. Ruiz Zorrilla: 

«Para mí la religion es independiente 
de la moral, lo que me conviene mucho 
consignar, pues estoy seguro de que ma
ñana me presentarán algunos periódicos 
como el oso de las cavernas.» La concien
cia del Sr. Súñer le decia quizá que lo te
nia bien merecido, cuando el mismo Ruiz 
Zbrrilla se vió en la necesidad de recor
darle la siguiente frase de Luis Blanc: 
«Lo que se quita á la soberanía de Dios, 
se otorga á la soberanía del verdugo.» y 
cuando el mismo presidente del poder eje
cutivo creyó necesario hacer ante la Cá
mara la especie de protesta religiosa que 
anteriormente hemos reproducido. 

El diputado republicano Sr. Garcia 
Ruiz, el inventor de la monserga, presen
tó asimismo la siguiente enmienda: 

«Queda tambien garantido, así á nacio
nales como á extranjeros, el ejercicio pú
blico ó privado de cualquier otro culto, 
sin más limitaciones que las reglas eter
nas de la moral.» 

El diputado republicano Sr. Garrido, 
presentó otra enmienda, concebida en es
tos términos: 

«El Estado se obliga á mantener el cul
to y los ministros de la religion católica, 
apóstolica romana, imponiendo al efecto 
una contribucion especial directa á los 
que la profesen, y recaudándola con inde
pendencia de las demas que exigen las 
cargas públicas.~ 

En el discurso en que el Sr. Garrido 
apoyó su proposicion, aseguró que habia 
visto en el extranjero varios colegios lle-

10)(0 J 

nos de niños de familias españolas protes
testantes, y entre otras inexactitudes ase
guró que las naciones que como España 
han permanecido fieles al catolicismo has
ta la última hora, son las más atrasadas, 
y que la revolucion de Setiembre, y en 
esto decia la verdad, más que revolucion 
política, habia sido revolucion religiosa, 
ó por mejor decir, añadimos nosotros, 
para hacer una guerra implacable al ca
tolicismo. 

Al cabo el Sr. Garrido tuvo la franque
za de declarar,quitándose la máscara, que 
era menester acabar con el catolicismo 
para que triunfara en España la idea libe
ral, resultando ser su pensamiento, aun
que expuesto en distinta forma, el del se
ñor Castelar cuando decia: «En la necesi· 
dad de optar entre la libertad y la fe, opto 
por la libertad.» Esto ya lo sabíamos, ó 
por mejor decir, debíamos saberlo todos 
los católicos de mucho tiempo atrás, y 
sobre todo, desde la revolucion de Se
tiembre. 

Antes de concluir con las proposiciones 
debemos consignar las de los Sres. Gil 
Vírseda y Soler. En la primera se preten
día que despues de consignarse la obliga
cion del Estado de mantener el clero, se 
añadiese: 

«Sin que se puedan exigir derechos por 
la administracion de sacramentos, ni por 
las preces parroquiales, absolutamente 
indispensables en los entierros eclesiás
ticos.» 

La del Sr. Soler decia: «La nacion se 
obliga á mantener vitaliciamente los ~i
nistros actuales de la religion católica, 
sin reconocer derecho alguno á los minis
tros que en lo sucesivo se establecieren.» 

Otra enmienda, inspirada por la lógica, 
fué presentada á la mesa; hallábase con
cebida en estos términos: 

«Pedimos á las Córtes, que en el caso 
32.1) 
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inesperado de aprobarse los articulos 21 visto en la Cámara:misma que debían per
y 22, ántes 20 y 21, se apruebe la siguiente suadirle de lo contrario. Lo que hizo rué 
adicion: «El Estado renuncia al ejercicio decir que la religion habia muerto en el 
de las regalias.~ Fué el aut.or de esta adi- corazon de los españoles. ¿C6mo intentó 
cion el Sr. Diaz Caneja, y apoy61a con demostrarlo~ 

gran copia de razones y argumentos in- V éase cómo lo probaba: 
contestables el Sr. Estrada, declarando «¿No os dice nada la indiferencia, la 
que no podia concebirse ni habia razon al· sonrisa con que en esta Cámara, compues
guna en que pudiera apoyarse que el Es- ta de todas las clases sociales, se' oye ha
tado continuase reclamando derechos re- blar así d~ los misterios de la religíon 
ligiosos, no profesando religion alguna, es como de los milagros1 ¿No os dice nada 
decir, «leclarando todas las religiones que cuando hable un hombre como yo le 
iguales. i~O debian esperar los firmantes oigais, si no con complacencia, al ménos 
de la proposicion, no debia esperarlo el sin manifest.ar que vuest.ras opiniones e8-
mismo orador que la apoyaba, el obtener tán en contra de las suyas? 
los votos hasta de los mismos republi- ¿~o os dice nada que cuando se levanta 
canos'! una voz elocuente á dirigir duros ataqueR 

El Sr. Mendaz Vigo present6 otra en- al catolicismo, esta Cámara se haya ex
mienda en que pedia, no la libertad, sino tl'emecido de entusiasmo, abogando su voz 
la tolerancia religiosa, fundándose en que con nutridos aplausos1 
la nacion española era casi en su totalidad Pues si llevárais en vuestra conciencia 
cat6lica, y en que la libertad religiosa po- la fe del catolicismo, no aplaudiríais de 
dia promover en el país un grave conflic- esa manera á un orador que tan vigorosa-
to: tambien fué desechada. ment.e le ha combatido.~ 

Por último, tomaron parte en aquella 
discusion los Sres. Pí y Margall, Mata, 
Echegal'ay, Vinader, Castelar, Moret, 
ltios Rosas y Olózaga. 

Nn la sesion del dla a de Mayo tocaba 
ya á su término la discusion de la cuestion 
religiosa, y aunque tenía pedida la pala
bra en contra de sus articulos el señor 
obispo de Jaen, habló el ~1'. Pi Y ~largall, 
por haber abandonado los prelados la Cá
mara el dia que rué desechada la enmienda 
del eminentísimo señor cardenal Cuesta, 
desde cuyo momento pudo considerarse 
con razon aprouada por el Uongreso Ja li· 
bertad de cultos. ¿ Y qué habia de decir de 
nuevo el Sr. Pi y .. \largal1 al usar de la pa
labra'! Lo que luto rué l'epetir en aquella 
~ésion 10 que hauia dICho en las antel"Ío
res: que el catohcismo habia muerto en 
Espaüa, á pesar de los hechos que habia 

y es el caso que esta declaracion ter
minante del Sr. Pí vi6se confirmada, no 
sólo con el silencio de la Oámara, que no 
tuvo una palabra de protesta contra BUS 

asertos, sino con su asentimiento á las 
muchas impiedades proferidas por el ora
dor republicano . 

.En suma: el discurso del Sr. Pi y Mar
gall cuadl'aua perfectamente á un Con
greso anticatólico. 
~n cuanto al discurso del Sr. Echega

ra)", sólo podemos decir de él que abun
dó en chocarrerías contra la iglesia, y 
pudo ser considerado como un compendio 
de fantásticas descripciones, tales como 
su hallazgo de t.renzas de cauello medio 
quemadas y de harapos de vestidos que 
dclJieJ."on perttmecer á las víctimas de la 
inq uisLCion, con 10 cual demostraba el se
ño!' .Echegaray que era autor dramático y 
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andaba á caza de los aplausos del popu
laoho. 

Tambien el Sr. Castelar volvió á usar 
de la palabra para remachar el clavo res
pecto á la renuncia de la fe que habia pro
Cesado en su infancia, aunque segun ma
nifestó, no la abandonaba por otra, pues 
en el caso de tener alguna sólo podria 
aceptar la católica, ya que no reconocia en 
el protestantismo autoridad é inspiracion 
bastantes para conquistar almas. El señor 
Castelar terminó su peroracion con estas 
palabras: , 

«Digo al Sr. Manterola, que ántes de 
irse de aquí nos debe á todos una oracion 
á Dios; si yo fuera sacerdote, yo le diria: 
4C¡Bendice, Señor, á estos legisladores, 
porque hacen á todos los hombres iguales, 
al judío como al mahometano y cristiano, 
porque así se realizan los atributos de tu 
poder, de tu amor y de tu justicia!) 

El diputado aludido contestó á esta sar
cástica excitacion con las siguientes pa
labras, al terminar su postrer discurso. 

4CPor último, el Sr. Castelar ha pedido 
que yo echase mi bendicion sobre el Con
greso. La bendicion'de un pobre sacerdo
te poco puede valer; pero de todos mo
dos, estoy dispuesto á pedir á Dios derra
me sobre todos vosotros sus gracias á 
m&llOS llenas, para que os dé á conocer la 
manera de relizar la grandeza de nuestra 
querida patria, y desde luégo me atreveria 
á aseguraros que alcanzaríais la bendicion 
de Dios si os decidiérais á votar para Es
pafia la hermosa unidad católica.) 

En cuanto á la persona señalada por la 
comision para contestar al discurso del 
Sr. Pí, diremos que lo fué el materialista 
doctor Mata, con lo cual dicho se está que 
no debia esperarse de sus labios la defen
sa del :catolicismo, tan ruda, aunq ue po
bremente impugnado y calumniado por el 
orador republicano. El Sr. Mata diólo 

bien claramente á entender al decir que 
sentia tener que contestar al Sr. Pí, con 
quien estaba conforme en muchas cosas. 

El Sr. Alvarez Bugallalsalió á la defen· 
sa del catolicismo y le vindicó de los in
justos ataques que se le habian dirigido, 
declarándose partidario de la unidad ~ató
lica, aunq ue esto se avenía mal con ser al 
mismo tiempo partidario de la revolu
Clon. 

Finalmente, rectificaron, sosteniendo 
las doctrinas emitidas en la anterior, al
gunos señores diputados, hablando en 
contra de los artículos referentes á la 
cuestíon religiosa los Sres. Súñer y Gar
rido, y defendiendo la absoluta libertad ele • 
cultos. No reproduciremos aquí las nuevas 
impiedades y blasfemias proferidas por el 
Sr. Súñer y Capdevila en dicha sesion, 
blasfemias é impiedades que arrancaron 
del Sr. Topete la siguiente protesta: 

«~Tiene el Sr. Súñer, cuando aquí esta
mos proclamando los derechos individua
les y. la libertad religiosa como primer de
recho, como base de todos los derechos 
individuales, tiene el Sr. Súñer derecho 
de lastimar, de zaherir en los términos 
que lo ha hecho las ~reencias, los senti
mientos de la casi totalidad del pueblo es
pañol1 

Yo, en nombre de la gran mayoría de 
ese mismo pueblo español, no puedo con
cedérselo; yo, no como ministro, sino ~omo 
español, creo que tengo la representacion 
de 17 millones de españoles para protes
tar contra las palabras del Sr. Súñer. 
. . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . .. 

No, no tiene el Sr. Súñer libertad para 
venir aquí á poner en ridículo, á humillar, 
á ofender los más delicados sentimientos 
del pueblo español. Y esto lo dice un hom
bre que acepta y vota como primer ele
mento, como base de los aerechos indivi
duales, la libertad religiosa. Yo no puedo 
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conceder á S. S. y á todos los que piensen 
como S. el derecho venir aquí á 
herir las creencias y el dogma religioso, 

acatado y venerado la 
yoría gran pueblo español. (Bien, 
bien; bravo, bravo.) .. 

AY con qué derecho limitaba Sr. 
pete la libertad de hablar y disparatar en 

religiosas á diputados~ 

acababa de decir que revolucion 
proclamado la libertad religiosa como pri
mer derechoh 

¡,Quiere verse ademas la condenacion 
terrible que puede contra 

V.l.U,vJt.v'u de por el mismo 
sidente del poder ejecutivo? 

Hé sus palabras: 
«Yo, señores diputados, declaro que si 
país volviera ateo, lo tendria por 

desgracia mayor del mundo. señores! 
¡La religion de nuestros padres, la reli
gion católica, esa es nuestra salvacion, 
esa es el amparo y el puerto en todas nues· 
tras tribulaciones! i Y nuestras famtlias~ 

nuestros i Y respeto hogar1 
¡Dios me libre, señores, de vivir en un 
pueblo no tenga una religion respeta
da, venerada, adorada, no discutida! .. 

Pues esa era, general Serrano vuestra 
propIa 

¡Qué hombres! ¿Qué gobierno!.. 
El Sr. era encargado de 

1"ar este debate, y aunque su discurso era 
esperado con grande ansiedad, como un 
suceso extraordinario, que . 
oirle vieron burladas sus esperanzas, por-
que voz Sr, Olózaga permitia con 
dificultad se oyesen sus palabras. Por 
otra parte, aunque se traslucia á tiro de 
ballesta que su discurso era un trabajo pre
parado de antemano, no podia ménos de 
conocerse ue era trabajo doc-
trinario. no sabemos fué más 
que doctrinario el discurso del Sr. Oló-

zaga, porque si probar las blasfemias de 
Súñer y Margall y llamarse mismo 
tiempo católico es una cosa absurda, es, 

nosotros incomprensible 
puede ser más perjudicial á los católicos 
de tibia fe que las blasfemias de un ateo, 
el ejemplo de un hombre llamándose 
católico y aparentando respetar al catoll-

á éste por sus bases sóli-
das. El catolicismo del Sr. Olózaga le per
mitia llamar débil, como en son de repul-

al Cazalla, condenado por 
sus doctrinas luteranas, se reconcilió con 
la Iglesia. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

En suma, puestos á votacion los dos ar
tículos proyecto constitucional, como 
era ~e esperar, la unidad católica sucum-
bió en aquella votacion la sesion ce-
lebrada 5 Mayo, tristemente 
célebre en los fastos de la revolucion es
~,au,u~a y lo pesar y de para 
todos los corazones católicos, por 163 votos 
contra 40 defendieron la unidad cató-

Pero ya veremos dentro poco 
cuán inmenso fué el daño y cuán profun-

la que aq uel inau-
dito recibió, no sólo el gobierno, sino aq ue
lla situacion revolucionaria y hasta la 

/ 

misma libertad 
Desde aquel momento el gobierno revo-

se divorció de) 
país, que debió mirarlQ y le miró desde en
tónces como su enemigo más irreconci
liable. Para faltase en aquella 
situacion en que lo ridículo iba común-
mente acompañado lo hasta 
hubo un diputado que votada la libertad 
de cultos tuviese la osadía de proponer 
que erigiese un monumento que 
tuase el acto de la votacion en un punto 
próximo á Madrid, conocido con el nom-
bre Quemadero. 

jComo si la libertad de cultos necesitase 
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de otros monumentos para perpetuar su 
odiosa memoria que la ruina de los tem
plos católicos destruidos, y las obras mo-

. numentales demolidas por la piqueta re
volucionaria! Por fortuna para los revo
lucionarios mismos, tuvieron éstos el buen 
acuerdo de rechazar tan estrambó~ico pro
yecto. 

Para que se vea con cuánto fundamento 
lamentaQa el ilustre prelado de Jaen en 
su reciente discurso los males y conflic
tos que habia eJIlpezado ya á producir la 
libertad de cultos establecida de hecho en 
España, reproducimos las siguientes li
neas de La Crónica de Córdoba: 

«Ayer por la mañana, con un órden ad· 
mirable y gran acompañamiento, salió Su 
Majestad en público de las parroquias de 
San Pedro y Santa Marina, para adminis
trarla á los impedidos de sus respectivas 
feligresías, y por cierto que ocurrió un he
cho que no debemos pasar desapercibido. 
AÍ desembocar las primera de estas pro
cesiones por las calles de Maese Luis se 
asomaron al balcon que la fonda de Rizi 
t.iene á la de San Fernando, con una des
fachatez ridícula y escandalosa, uno de 
los protestantes que están haciendo ó in
tentando hacer propaganda, acompaña-

TOMO 1 

do de otro cuyo nombre ignoramos, y de 
un mozo de cordel muy conocido por sus 
groseras libertades, y los tres estuvieron 
echados de pecho en los hierros, con sus 
sombreros puestos y fumando, como ha
ciendo alarde de un descaro que no pudo 
ménos de llamar la atencion de cuantos lo 
presenciaron. 

Este hecho, que revela una censurable 
intolerancia religiosa en los que vienen 
pidiendo que se respeten sus erróneas 
creencias, ha venido á dar una mala idea 
de su civilizacion y del respeto que Me me
rece el que no sabe guardarla á los demás. 
Muchas fueron las conversaciones á que 
dió lugar semejante irreverencia, siendo 
preciso la mediacion del párroco Sr. En
riq uez y de otras personas para que algu
nas desistieran del propósito de hacer ba
jar por el balcon á la calle á los que así se 
mofaban de nuestras costumbres y creen
cias, y hé aquí un conflicto á que se hubie· 
ra dado lugar por cul pa de los que así coro 
responden á la hospitalidad que se les dis
pensa. 

Ademas se vió palpable el mal ejem
plo en el mozo que les acompañaba y que 
hacía aquello por imitacion, como los 
monos.~ 

326 
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CAPITULO LXX. 

8upercheriu de la prensa. anticatólica aobre la emparedada.-Doeumeutoa ~ aelaI'acloDe8 que me
cUa.ron sobre este asunto.-Qué hubo de verdad eu él.-Dlacuslou parlamentaria sobre 108 derechos 
lndlviduales. 

El lector pudo ver á principios del mes 
de Abril el grande escándalo producido 
por la prensa revolucionaria con motivo 
de un conduoto descubierto en una parte 
deljardin ó huerta del que fué oonvento de 
las Teresas, que ponia á éste en oomunioa
cion con la oasa de los oapellanes de las 
Salesas, y vió tambien la explicacion sa
tisfactoria que de aquel hallazgo hizo una 
persona recta é imparoial, que no pudo 
tolerar que se manchase la reputacion de 
almas piadosas, insultando su virtud con 
maliciosas reticencias. 

No habian trasourrido muohos dias, 
pues tooaba á su término el mes de Abril, 
cuando merced á otra calumnieja de pare
cido linaje se desató de nuevo la prensa 
antioatólica contra otro establecimiento 
piadoso, contra el convento llamado de 
Reoogidas de la calle de Hortaleza. Para 
oprobio de los periódicos, que tenian en
tónoes por alimento la maledicencia y la 
calumnia contra lo más sagrado y respe
table de la sooiedad, vamos á reproducir 

el articulo que con el epígrafe «La Empa
redada~ publioó El Universal, copiándolo 
de El imparcial: 

«Una de las más elevadas autoridades 
de esta provincia recibió no há mucho 
tiempo una carta anónima en que se de
nunciaba un hecho gravísimo: por vez pri. 
mera tal vez, dioha autoridad se fijó en un 
escrito á que en otra ocasion no hubiera 
dado importancia, y dispuso que se prac
ticasen reservadamente algunas averi
guaciones para investigar la éxactitud de 
la denuncia. Pocos dias fueron necesarios 
á la digna autoridad á que nos referimos 
para oonvencerse de que no se habia tra
tado de sorprender su credulidad, y obran
do rápidamente, ha puesto en claro y so
metido á la resolucion de los tribunales el 
hecho siguiente: «En un convento de esta 
capital, y por espacio de cinoo años, se ha 
tenido presa, emparedada propiamente ha
blando, sin comunicacion de ninguna es
pecie y careciendo de los objetos y alimen
tos más indispensables para la vida, que se 
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la facilitaban en la más exigua cantidad 
posible, una señora extranjera á quien su 
~sposo, por ofensas que se juzgan infunda. 
das, depositó .... alli, confiándola á la vigi
lancia de] cura encargado de dicho con
vento, quien ha cumplido, á lo que pare
ce, su cometido con refinamiento de erxac
titud y buen deseo. 

Dicha señora, que ocupaba una posicion 
más qqp desahogada y que no tiene en Es
paña familia, ha salido de la horrible re
clusion en que se la ha tenido enterrada 
viva,en un estado tal, quese temequela na· 
turalezajóven que en ella se revela toda
vía no pueda dominar la consuncion que 
su cautiverio la ha proporcionado. Ya he
mos dicho que el asunto está hoy bajo el 
dominio de los tribunales, quienes segu
ramente obrarán con la energía que el 
caso exige y que cumple á la probada rec
titud de la judicatura española. No nos ex
tendemos, pues, en más detalles, ofrecien
do sólo, si llega el caso, designar el con
v~nto en que se hallaba aquella señora, y 
los demás pormenores que de si arroje la 
causa cuando puedan ser del dominio pú
blico. 

Ahi teneis, españoles, lo que son los asi
los de las desvalidas vírgenes del Señor; 
ahi tenels lo que son los recintos consa
grados al rezo y á la penitencia. 

No bien se ha descubierto la mina de 
las Teresas, padron de ignominia para la 
vida monástica, cuando surge ya y se le
vanta de entre las sombras de otro con
vento el fantasma de una mujer empare
dada, pidiendo al cielo y á loshombresjus. 
ticia y proteccion. Hace dias, era sólo el 
oscándalo; ahora es el crimen. Y si las ta
pias de todos los conventos cayeran al 
suelo de repente, ¡cuántos mayores escán
dalos y cuántos mayores crímenes no sal
drian á luz instantáneamente, llenando de 
asombro y de espanto el corazon de todas 

las personas honradas! ¡Oh! ¡Una mujer 
emparedada, cadavérica y medio muerta 
de consuncion y de hambre! tEsto sucede 
en pleno siglo XIX y en la capital de una 
nacion que se llama civilizada! iEsto su
cede á dos pasos de nuestros hogares! 
Vosotros, los que leeis estas lineas, ino os 
estremeceis de miedo y de terror ante la 
idea de que, subsistiendo esos conventos, 
quizás el dia de mañana será emparedada 
y se morirá de hambre en uno de ellos la 
hija que ahora salta gozosa sobre vuestras 
rodillas y se abraza á vuest.ro cuello con 
infantil cariño, si la serpiente de la teo
cracia la atrae con su fétido alient.o hácia 
uno de esos siniestros edificios~ ¡Una mu
jer emparedada por un cura! iOs extraña 
eso, españoles! 

Recordad que no hA mucho, en una ca
tedral, moria un hombre á manos del fana
tismo exaltado, y su cuerpo era arrastra
do y pisoteado entre altares y confesona
rios. Recordad que há pocos dias se han 
descubierto las capas de cenizas humanas, 
residuo de los autos de fe, en la Cruz del 
Quemadero. Si; la raza que tiene en su 
historia manchas como esas, es la raza á 
quien corresponde por legitimo derecho 
emparedar á una mujer. 

Cuando llegan casos como el actual, es 
cuando comprendemos la firmeza de nues
tras convicciones respecto á la cuestion de 
la pena de muerte. Porque si nos dejára
mos llevar de la indignacion que se apode
ra de nosotros al tener noticia de horrores 
semejantes, pediríamos que á sus autores 
y á sus cómplices se les descuartizara, 
para colgar despues sus trozos en postes 
por los caminos, como se hacia antigua
mente. 

Sólo la serena razon contiene en nues
tro pecho esos impulsos, nacidos de nues
tro dolor. 

Pero en nombre de la, humanidad, en 
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nombre de todo lo más noble y más ver- mediaron entre el ilustrado rector de di
daderamente sagrado, es preciso que el cha casa y la autoridad superior civil, re
país entero se alce en un solo y unánime sultó claramente que lo del empareda
grito, y exija la exclaustracion inmediata miento y sus consecuencias era una ruin 
y forzosa de todas las monjas de España y impostura, viniendo, por último, á dar el 
la venta de todos los conventos, para que golpe de gracia á los calumniadores é im
se derriben y desaparezcan para siempre. postores el marido mismo de la señora á 

Esas lúgubres moradas son incompatibles quien se suponia emparedada y privada 
con la civilizacion, son una blasfemia con· hasta del alimento necesario para la exis· 
tinua contra Dios. tencia. 

Los conventos deben derribarse, como Como la calumnia y el ultraje habian 
se derribó la Bastilla en la revolucion sido públicos, el esposo de la señora de 
francesa, porque representan la vergiien- quien se trataba creyó que tambien debia 
za de la nacion. ser pública la refutacion de las falsedades 

¡Abajo la Bastilla!:. por medio de las cuales se habia intentado 
Como se ve, no podia destilarse más desacreditar, y quizá hundir, á una casa 

hiel ni veneno que la derramada en todas santa y respetada hasta entónces por sus 
las líneas de este satánico trabajo, que estatutos y el plausible objeto de su fun
alarmó, no sólo al público impresionable, dacion. 
que se deja fascinar fácilmente por todo Con este objeto, dicho señor dirigió al 
10 cruel y extraordinario, sino á la auto- director de El imparcial, del periódico 
ridad superior civil de la provincia, que que primero acogió en sus columnas la 
por medio de sus delegados, y hasta per- torpe calumnia de que hemos hecho men
sonalmente, creyó de su deber tomar car- cion, el siguiente comunicado, el cual re
tas en el asunto. producimos con el mismo encabezamiento 

¡Una mujer emparedada y sitiada por que le puso El imparcial, cantando en él 
hambre en un convento, á mediados del la más vergonzosa palidonia. 
siglo XIX, es decir, cuando la libertad y el Decia así: 
progreso se hallaban en España en el apo- «Comunicado.-Publicamos á continua· 
geo de su gloria!.. Convengamos en que cion el comunicado que nos ha dirigido el 
el hecho mereda llamar la atencion y marido de la señora reclusa en un conven· 
crespar los nervios de los defensores y to de esta córte, aclarando 108 hechos re
apologistas de la Espafla con honra. ferentes al mismo asunto, en el cual no 

Pero ¡oh dolor! cuando éstos espera- tiene otra responsabilidad este periódico 
ban sin duda descubrir an el convento de que haber dado crédito á las noticias que· 
las Recogidas un gran crimen, encontrá- por persona generalmente bien enterada 
ronse humillados y corridos, al ver pues- se le facilitaron. 
ta de manifiesto su grosera calumnia, for- El comunicante habrá podido ver en 
jada con la tosca urdimbre de que se va- uno de los últimos números de El impar
lian siempre para calumniar y atraer la cial una rectificacion de parte de los pri
odiosidad pública sobre las personas y meros hechos que sentamos. Hoy habla 
cosas más ó menos dependientes de la quien puede conocer el asunto mejor que 
Iglesia católica. nosotros. 

De las comunicaciones que ent6nces No responderíamos al título de DUes-
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iro periódico si dejáramos de hacernos do la buena fe de Vds., faltando á la ver-
eco de sus justas reclamaciones. dad en este asunto tan grave,_ y que tanto 
• «Señor director de El Imparcial: afecta á la honra y á los intereses de una 

«Muy señor mio: En el número de su familia y de otras muchas personas, uste
periódico del23 de este mes, cuarta plana, des le calificarán como merece; yo creo 
publicaron Vds., autorizadoR para ello, se- que por exceso de indignidad no 10 hubie
gun dicen, un suelto ampliando la ten e- ra admitido entre sus esbirros ni el mismo 
brosa noticia que dias ántes habian dado Torquemada. 
sobre el encierro de una señora casada en Ahora añadiré que esa señora (españo-
uno de los conventos de esta capital. la y no extranjera), entró espontánea-

Suscritor yo á El Imparcial, teniendo, mente y de su libre voluntad en el con
como tal, motivo diariamente de recono- vento, en el mes de Junio último, es decir. 
cer y apreciar por su lectura la buena fe hace once meses incompletos, y no cinco 
de sus redactores, y constándome la indo- años; su marido no hizo más que prestar 
le de imparcialidad y sensatez del perió- su consentimiento. En el juzgado del Hos
dico. apénas me doy cuenta de que haya picio de esta capital radica el expedient.e 
podido tener cabida en el mismo ese teji- en que así consta, para confundir al men
do de falsedades que contiene el suelto á guado impostor de tantas invenciones, y 
que me refiero, y que de la caballerosidad en otro de los juzgados de esta capital se 
de Vds. espero se apresurarán á recti- sigue un expediente criminal en que cons
ticar. ta tambien lo que hay de verdad y funda-

Es ¡"ALSO de toda falsedad que esa se- mento respecto á las ofensas que se dicen 
ñora lleve en el convento cinco años; FAL- infundadas por parte del marido. 
so que estuviese emparedada, á no ser Ya ve V., señor director, que yo no me 
que por emparedamiento se entienda vivir escudo traidoramente en anónimos, sino 
en un edificio que, como todos los edifi- que, alzada la visera y con frente serena, 
cios, está construido ó rodeado de pare- acudo á los tribunales de justicia para no 
des, en cuyo caso todos vivimos empare- confundirme nunca con miserables repti
dados, menos los que vivan en el campo, les, que en vano pretenden con su inmun
ó en las selvas, donde para bien de la de- ~a baba mancillar honras acrisoladas, sin 
cencia y de la moral, debiera vivir el que mancha de ningun género. 
eso ha dicho á El Imparcial; FALSO que Si alguno ó algunos han querido popu
dicha señora careciese de .los objetos y larizarse por esos medios, apareciendo 
alimentos indispensables para la vida, y como desfacedores de agravios, sépase lo 
que éstos se le facilitasen, como dice, en que son. 
la más exigua cantidad; FALSO que esa se- Usted sabrá disculpar la dureza del len
ñora sea extranjera; FALSO que su esposo guaje en su atento S. S. Q. B. S. M.
sea quien la depositó allí; FALSO todo cuan- Rl marido de la señora no eaJtranjera ni 
to se refiere al capellan del convento, y emparedada. 
FALSO, en fin, que el encierro á que mala- Madrid 25 de Abril de 1869.~ 
mente se llama cautiverio, haya produci- Ahora véanse las comunicaciones que 
do la consuncion de esa señora. i,La han mediaron con este motivo entre la autori
visto cuando entró ahíto dad superior civil y el rector de dicho es-

A quien tan villanamente ha sorprendi- tablecimiento: 
TOVOT 327 
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eHay un sello.-Seccion de gobierno. 
-El oficial de este gobierno de provincia, 
D. Manuel Lanzarot, va autorizado para 
que el señor rector del convento de Santa 
María Magdalena, vulgo Recogidas, le 
permita tomar cierta declaracion á doña -
María Inés Gil, en lo que se interesa un 
asunto urgente.-Madrid 15 de Abril de 
1869.-P. D.-.JÓ8é P. Sanson.~ 

«Hay un sello.-Seccion de gobierno. 
-Negociado 3.o-Habiendo llegado á mi 
conocimiento que en ese establecimiento 
se encontraba á la fuerza sujeta arbitra
riamente, por la sola voluntad de su espo
so, la señora doña Maria Gil, sin que haya 
nada legal que justifique el acto de privar 
á dicha señora de su libertad, siendo ob
jeto ademas de un tratamiento que ataca 
á su dignidad personal, lleganrio la tira
nía hasta pri varIa del consuelo de ver á 
las personas con quien la ligan los víncu
los sagrados de la sangre, y hasta ~ sus 
mismos hijos, dispuse la presentacion de 
V. S. en mi despacho, y habiendo confir
mado verbalmente la verdad de estos he
chos, y considerando que uno de los más 
sagrados deberes de mi cargo, así como 
tam bien el m{lS grato de todos ellos, es 
valar por la seguridad personal y librar 
.1e la O\ll'esion á las víctimas que inrlebi
damente la sufren, he tenido á bien dispo. 
ner me manifieste la autoridad que dispu
se la clausura de doña María Gil, y me 
remita original la órden que se le comuni· 
có, verificándolo despues asimismo de to
das las que se hallen en igual caso y en 
adelante ingresen en ese colegio. 

Dios guarde á V. S. mucho~ R-ños.-'fa· 
drid 14 de Abril de 18G9.-J. ~'¡oreno Be
nitez.-Señor rector aclministrativo del 
colegio de Arrepentidas de esta capital.~ 

«I~xcmo. señor gobernarlor civil de 
a~1a provincia. - He recibirlo el oficio 
que V. K ha tenido á bittn dirigirme con 

fecha del dia 14 del presente; permít.a
me V. E. que antes de responder á. dicho 
oficio haga á V. E. una reseña lacónica de 
las condiciones que se exigen para ser ad· 
mitidas las señoras que lo solicitan al en· 
trar en esta casa de correccion, cuyo pro
tector es el Excmo. señor cardenal arzo
bispo de Toledo y un delegado el exce
lentísimo señor auxiliar obispo de este 
arzobispado.-En este establecimiento no 
puede recibirse á señora alguna que no 
const.e su vlill untad, no sólo verbalmente, 
sino fambien por su firma, estampada en 
union de la de su esposo ó apoderado en 
una solicitud dirigida al Excmo. señor 
cardenal protector, ó su delegado, y con 
un decret.o al margen de su admision, pero 
maneciendo despues en esta casa correc
cion todo el tiempo que convienen en
tre ambos esposos; mas si el esposo, pasa· 
do el tiempo, no quisiera dar el permiso 
para la salida de su señora, ent,ónces ésta. 
puede acurtir á la autoridad gubernativa 6 
judicial, y mediante un oficio de la autori· 
dad y un delegado que ésta nombra para 
la entrega para salvar ante el esposo la 
responsabilidad del Excmo. protect.or, 
sale del establecimiento. En este caso se 
halla la que es objeto de esta comunica
cion. Doña Maria Ines Gil, esposa de don 
José Maria Valiño, se halla en esta casa
correccion á peticion suya, como const.a 
en la adjunta solicitud, cuyo original re
mito á V. E. (con devolucion, que es mi 
resguarrlo), y por gracia, y no arbitra
riamente, como V. E. dice en el oficio que 
se ha dignado remit.irme. En cuanto al tra· 
tamiento que se la rta por los individuos de 
mda casa, no puede ser más conforme á la 
dignirlnrl de la persona que tiene la desgra. 
ci~ rte venir á esfa casa-correccion voluD
tariamente, ó por disposicion del juzgado, 
para 10 que se erigió este e~tablecimiento 
de Beneficencia; sólo ({ue el rector tieDe 
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que cumplir eaüictamente las disposicio
nes que imponga el señor juez 6 esposo de 
la señora reclusa, segun los reglamentos 
tle dicho establecimiento.-Ninguna auto
ridad dispuso la clausura de doña Josefa, 
como anteriormente digo á V. E., sino 
que rué voluntaria, como consta de la ad
junta solicitud·; mas como esta señOl'a, pa
sado cierto tiempo, aQvirtió que su esposo 
no hacia caso de su situacioll, le ha escri
to una y muchas veces llamando su aten
cion, no s610 hácia si, sino tambiell hácia 
sus hijos, valiéndose de la prudencia y sú
plicas, no queriendo valerse de la autori
dad hasia determinado tiempo de un año, 
para quejamás se la acuse de precipitada 
por su esposo; esta es la verdad excelen
tísimo señor, como ella misma puede de
poner .-En el caso de doña Maria no se 
halla ninguna otra; s61u, si, se halla dete
nida por el juzgado de la U ni versidad 
doña Dolores A~'aoz, desde el dia 8 del 
presente mes.-Por último, Excmo. se
ñor, pongo en conocimiento de V. E. que, 
como este establecimiento es voluntario 
para toda señora que quisiera venir á él, 
nunca se ha dado aviso á la autoridad gu
bernativa de la entrada en él de las seño
ras; pero toda vez que V. E. dispone que 
en adelante se dé, se cumplimentará la 61'
den de ~. E. con prontitud y satisfaccion. 
He sentido, Excmo. señor, que se me haya 
dicho obro arbitral"iamente cuando cum
plo con mi deber .-Dios guarde á V. E . 
muchos años.-Madrid 15 de Abril de 
1 869.-El rector, Patricio Páramo.
Excmo. señor gobernador civil de Madrid 
y su pl'OVlllCla. ) 

Otro de los puntos más importantes 
contenidos en el proyecto del nuevo Códi
go revoluciona.rio era el de los derechos 
individuales, escritos en· todos los progra
mas y discursos de los prohombres de la 
revolucion de Setiembre, y lema de todas 

• 
las banderas que aquellos dieron al vient~ 
desde que pisaron la tierra de Cádiz has
ta que se establecieron en los ministerios 
de Madrid. 

¿Pero qué significaban los derechos in
dividuales? Preguntádselo, á la plebe, al 
pueblo ignorante y codicioso, á quien con 
esta palabl·a se trataba de halagar, y os 
responderá que esos derechos que, segun 
la doctrina democrática pura, son ilegisla
bles, y entre los cualos, segun el Sr. Ruiz 
Zonilla, se cuenta el d~ insul'recciona1'5e, 
se entiende, r-uandu peligre la libertad, 
consisten en hacer cada cual lo que le dé la 
gana, sin otra limitacion ni cortapisa que 
su capricho, y en proporcionarse. pOI' todo 
linaje de medios, iodos los goces y como
didadJs que siempre fueron del uso exclu
sivo, y patrimoniu de los ricos. iNo era 
así corno 50 traducían por los pueblos los 
derechos indi viduale8? Pues preguntad á 
las turbas que se rebelaron en Cádiz, en 
:\lála5a, en Jel'éz y en otros puntos cuál 
era el móvil que les impulsaba al empuñar 
las armas contra el gobierno revolucio
narlO. 

Ellos os responderán que, ante todo, 
se proponian derribar el tiránico poder 
que habia faltado á sus más solemnes 
promesas negándoles todas las libertades, 
todos los del'echos que debian esperar de 
una l'evolucioon hecha por el pueblo y 
para el pueblo, y esta contestacion sería 
racional y lógica dentro de la doctrina re
volucionaria proclamada en el mismo 
Congreso y muy merecida por los hom
bres que ocupaban el poder, y que por ha
lagar á las masas y atraerse su apoyo, 
siempre les habian hablado de derechos, y 
nunca de deberes. 

Por eso el partido republicano, por 
boca de sus diputados, despreciaban aque
llos tan cacareados derechos, y el orador 
de la min?ría Sanchez Ruano podia ex-
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presarse respecto de ellos en estos MI'
mmos: 

«¡Qué derechos individuales se han con· 
sagrado en la Oonstitucion? Es evidente 
que se han confundido los derechos natu
rales y políticos, y se ha llegado hasta el 
extremo de hacer depender el ejercicio de 
los primeros del ejercicio de los segundos. 
Error crasísimo en que no hubiera caido 
ninguno de los individuos de la comision, 
y que sólo se comprende y explica por ese 
sistema que venís adoptando de transac· 
ciones mútuas. 

y no sólo se han confundido esos dere
chos individuales, sino que en su conjunto 
están completamente desconocidos. ¿Qué 
derecho individual puede haber, cuando 
está subsistente la pena de muerte, la es
clavitud y las quintas? iQué derechos ile
gislables puerle haber, cuando despues de 
proclamar los de reunion, asociacion é 
imprenta, quereis desde ahora sujetarlos á 
rleterminadas reglas y permitís que pue
dan supenderse1 Habeis faltado en esto á 
vuestros compromisos políticos, como 01-
vidásteis ántes el de d~jar íntegra á la re
~olucion de las Oórtes la forma de golJier
no. iNo ofrecisteis hacerlo así muchas 
veces? 

j Ah! la palabra democracia no fué más 
que el velo pudoroso para encubrir vues
tra primera flaqueza, De tal suerte habeis 
faltado á todos vuestros compromisos, que 
no diré que este proyecto sea una decep
cion, pero si un desengaño bien triste. 

En el tito 1, que tres veces he intentado 
leer y no he podido concluir, no sólo ha
beis d~jado la pena de muerte, la esclavi
tud y las quintas; no sólo habeis limitado 
muchos derechos individuales; no sólo ha
heis dado facultades para suspender los 
más importantes, sino que el principal, el 
I'eferente á la libortad de cultos, le habeis 
clesconocirlo y mistificRdo. Y una de dos: 

ó creeis que la religion católica es igual á 
las demas religiones, ó no lo creeis: si lo 
primero, icon qué derecho le dais ese pri
vilegio? Si lo segundo, ¿por qué no decirlo 
francamente? La verdad es que lo que os 
ha decidido á esa mistificacion, despues de 
disputar quince di as por un advel'bio, ha 
sido, no una cuestion de derecho ni dejus. 
ticia, ni siquiera política, sino una cues· 
tion terrenal, una cuestion de dinero, una 
cuestion de intereses, y en ese extremo yo 
os abandono al juicio de la opinion y de la 
Asamblea. 

En ese proyecto antirevolucionario se 
desconoce asimismo la soberanía de la na
cion, y de aquí el que se hable de los pode
res, como si hubiera muchos. 

El principio de la soberanía nacional, 
iquién le niega? Pero así como lo aceptais 
en principio, ¿por qué no consignarlo di
ciendo que la soberanía reside en la na
cion? Los que os mostrábais descontentos 
de la fórmula empleada en las Oonstitu
ciones de 1837 y de 1854, ino veis que la 
que aquí se usa es más reaccionaria? ¿Qué 
razon puede haber para que se consigne la 
soberanía con una frase, no diré capciosa, 
pero sí hipócrita? ¿Qué resultaría del des
envolvimiento de esa falsa teoría que no 
ha de prevalecer aquí? Y digo que no ha 
de prevalecer, pol'(lue ese titulo .equival
dria al suicidio, Y esta Asamblea no 4uerrá 
suicidarse, 

Aquí se habla del poder ejecutivo, del 
legislati vo, del judicial, y hasta habeis te
nido conatos de cJ.'eal' todavía un poder 
administrativo. m poder es único, la so
beranía reside en la nacion; pero aq ui ba
beis querido que sobresalga por encima de 
todo una sola cosa, la pel'Svna d~ nn rey 
inverosímil. • 

Véase Rhora cómo discurria ac~rca de 
estos derechos tan cacareados por los re
volucionarios otro homhre político, e~ se-
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ñor Cánovas del Castillo, en el discurso 
que pronunció en contra del proyecto 
constitucional, discurso que ent6nces pro
dujo profunda sensacion, por lo mismo 
que en él se defendian las bases de la socie
dad, profundamente conmovidas en aq~e
lIos dias de general perturbacion. El se
ñor Cánovas, que no se declaró ent6nces 
afiliado al partido moderado, ó por mejor 
decir, que declaró no pertenecer á él, ex
pres6se en estos términos al discurrir so
bre esta materia: 

«No es exacto en cierto sentido, lo que 
ha indicado esta misma tarde el Sr. Fi
gueras. Yo no he pertenecido jamás, ni por 
un momento, al partido moderado; yo he 
proclamado desde el gobierno que enten
dia resolver todas, absolutamente todas 
las cuestiones, con el criterio de la liber
tad, y con este criterio (Rumores), con un 
derecho tan perfecto como tienen los se
ñores de enfrente para profesar el suyo, 
voy á examinar el proyecto de Constitu
cion. Y ante todo diré que no me espanta, 

. ni poco ni mucho, la consignacion expre
sa de los derechos individuales; pero aña
diré que no es exacto que esos derechos 
no se hayan reconocido en la práctica, 
que hayan estado completamente olvida
dos hasta ahora. 

Desde el bill de derechos inglés de 1669, 
desde la declaracion de derechos de 1789, 
los derechos individuales, mejor 6 peor 
definidos, no han faltado en ninguna Cons
titucion. No faltaron en la del 12, ni en la 
del 37, ni en la del 45, y algunos que no 
estaban allí han estado en el Córligo pe
nal' en la ley de reuniones públicas que 
yo tuve el honor de presentar, dándole 
una verdadera fuerza constitucional. No 
es cierto que el respeto al domicilio, el 
derecho de reunion y de asociacion y la 
libertad de imprenta dentro de ciertos lí
mites faltaran de la legislacion española. 

TOMO 1 

Discutiremos las diferencias de los limi
tes, las estableceremos; pero es imposible 
negar lo que estoy afirmando. 

No sólo no me asustan los derechos in
dividuales, sino que los acepto tambien en 
la forma en que están consignados en el 
proyecto. Esos derechos, si no todos, con 
límites aún más concretos, son posibles 
desde el punto de vista de mis opiniones, 
segun se organice despues el Estado, que 
ha de representar el derecho ab~oluto de 
cada uno delante del derecho absoluto de 
cada otro, y que ha de establecer los limi
tes necesarios en que todos deben mover
se y agitarse. Dadme en cada derecho in
dividual, por medio del Estado, la seguri
dad que él necesita, y yo os cedo en toda 
la extension que querais cualquiera de los 
derechos individuales. Yo soy, pues, fun
damentalmente individualista; lo era hace 
mucho tiempo, y así lo he manifestado; 
pero soy tambien de los que ot.organ al Ns
tado, como instrumento natural y necesa
rio de la perfeccion, grandes facultades en 
la organizacion general de las sociedades . 
En la manera de servirse de ese instru
mento podré diferir de los señores de en
frente, y en lo que hay de fundamental en 
estas cuestiones quizás me separe tambien 
de otros que al parecer están más cerca 
de mi. 

La cuestion, pues, para mí está reduci
da á lo siguiente: Los derechos individua
les, tal y como los consigna el proyecto, 
¿tienen por la organizacion del Estado 
bastante garantía para realizarse todos á 
un tiempo, sin in~ervencion de clase ni de 
fuerza del Estado~ Yo creo que no, señores 
diputados. 

Se ha hablado mucho de la seguridarl 
individual; de la inviolabilidad del domi
cilio: ambas son respetables, respetabilí
simas; pero ¿debe llegarse al extremo de 
que sea imposible con ellas la averigua-
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cion de 108 delitos, el castigo de los mis
mos, la realizacion de la justicia social? 
Ciertamente que no, señores diputados. 
i y se llega hasta ese punto en el proyecto 
de Constitucion 1 Sí; se llega á eso d~sde 
el momento en que, con artículos casuísti
cos que no se hallan absolutamente en 
ninguna Constitucion, se oculta la raiz de 
la administracion de justicia y se ponen 
obstáculos insuperables al juez mismo, 
hasta el punto de que puede decirse que 
estamos ya infringiendo los derechos in:
dividuales que tanto se preconizan. 

Conste, pues, que en el sentido general 
que tiene este pl'oyecto respecto de los de
rechos inrlividuales, esta excepcion no es, 
á mi juicio, de carácter liberal; pero dije 
ánt.es que todo desarrollo de la personali
dad humana era posible en una Constitu
cion, segun la fuerza que reflejara en sí 
misma, He exal{linado ántes, aunque lige
ramente, lo que es frente á frente del 
derecho de cada individuo el poder eje
cutivo, el poder judicial, y el primero es
taba ya bastante limitauo, para nu desccn
der, como ha descendido, El poder judicial 
no es por si sólo, ni en su organizacion ni 
en sus medios, bastante eficaz para garan
tir los deL'echos individuales; y conste, se
ñores, que cuando yo hablo de las flaque
zas que encuentro en la Constitucion del 
Estado, lo que echo de ~énos es la combi
nacíon, la suma que ésta puede hacerse 
con cantidades distintas; lo que discuto es 
el sistema, Dadme un poder judicial com
pletamente independiente, con aquella 
parte de irresponsaLiliuad 'l ue cOl'resi'0n
de á todo poder con vida propia, que no 
pueda ocurrir ninguna infraccion de los 
llerechos individuales sin perseguirla, sin 
castigarla; y lo que digo de esto debe dar
lie iJor dicho respecto de otras distintas 
matcflas, 

[' na Constitucion, digase 10 que se q U1\3-

ra, no puede ménos de ser una obra produ
cida por lo que se llama el arte del Estado, 
y que consiste en la manera de aplicar 10l! 

principios en la medida, en la forma que 
las necesidades y los intereses de un país 
exigen, Esto es muy distinto de la políti
ca; y cuando se trata de aplicar el arte del 
Estado. es preciso tener en cuenta mil cir" 
cunstancias especiales del país, mil con
tradicciones, mil flaq uezas; ¡y triste de la 
obra del arte del Estado que falte á todo 
esto! 
- Por eso debeis añadir á todo lo que yo 
he manifestado respecto del desenfreno en 
que dejais 108 derechos individuales 108 

sentimientos y habitos del país, que tanta 
dificultad ponen por si propios á la admi
nistracion de justicia. Si hubiéseis encar
nado aquí los instintos de los hábitos de 
Inglaterra y los Estados Unidos, yo os di
ria que podíais pasaros sin la policia. Te
nemos que contar necesariamente con el 
individuo que no declara, con el que ocul
ta por aficion, con la complicidad román
tica que aquí encuentran todos los críme-, 
nes, con la falta de independencia en los 
in di viduos, que no les dareis con esa Cons" 
titucion; y si no habeis contado con todo 
esto, habreis hecho una obra ineficaz, que 
aunq ua responda á los preceptos de la 
ciencia, seria. enteramente inútil si no res" 
pondiera tambien á las reglas del arte del 
Estado, » 

Como se ve, el Sr. Cánovas del Casti
llo admitia los derechos individuales, pero 
no los queria desenfrenados; ó lo que es 10 

mismo, quel"Íalos limitados, gal"antizad08 
pOI' el ~~stado, para que nunca se convir
tiesen en excesos que pusieran en peligro 
la sociedad, 

El Sr, Cánovas se declaraba profunda
mente individualista, pero era tambien de 
los tI Ile otol'gaban al Estado, como ins
trumento natural y necesario de la perA 
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feécion, grandes facultades en la organi
za.cion general de las sociedades. 

Aquí tenemos, pues, la teoría de un 
discípulo aventajado del doctrinarismo 
puro. 

En vez de reproducir íntegro el extenso 
discurso del Sr. Oánovas del Oastillo, 
oreemos preferible copiar las halagiieñas 
páginas que á este hombre político dedi
caron los autores de La Revolucion de Se
tiembre, con algunos apuntes biográficos 
del mismo, con tanto mayor motivo, cuan
to que creemos tambien que en aquel dis
curso se allanó el Sr. Oánovas el camino 
para llegar á jefe del partido que, tiempo 
andando, habia de dar sér y vida á una 
situacion alfonsista, en vista del torcido 
rumbo que entónces habia tomado ya, 
despeñándose, la creada por la revolucion 
de Setiembre . 

. Hé aquí las páginas á que nos refe
rimos: 
d~n el debate de los derechos indivi

duales, leemos en dicha obra, acrecentó 
su tama oratoria y política Oánovas del 
Castillo, una de las pocas notabilidades 
de la primitiva Union liberal que no qui
sieron transigir con el destronamiento de 
doña IsabellI. 

Procedente del partido progresista, an
tiguo redactor de Las Novedades, vino á 
la vida estadista en 1854, escribiendo en 
Manzanares el célebre manifiesto que puso 
á O'Donnell en posesion del poder. Rápi. 
do fué el vuelo de su influencia política, y 
por lo tanto, impetuosas las corrientes 
contrarias á su exaltacion, que hubo de 
vencer para dominar á sus émulos, jóve
nes como él, y quizá más que él presun
tuosos. 

De modesta extirpe procedente, pues 
era su padre un preceptor de primeras le
tras en Málaga, llegó á ocupar uno de los 
primeros puestos en aquella pléyade de 

políticos que dispusieron de los destinos 
patrios del!de 1~58 á 18(')"2. 

Mon le escogió para desempeñar el mi
nisterio de la Gohernacion en el gabinete 
que presidió con el delicado programa de 
llamar al aprisco de la legalidad al tra
vieso partido progresista, que, retirado al 
monte A ventino, urdia la red de aconteci
mientos preparatorios de la catástrofe re
vol ucionaria. 

Cánovas llevó su condescendencia á los 
límites de la oportunidad; pero á pesar de 
que su tolerancia llegó hasta permitir los 
ruidosos almuerzos de los Oampos Bliseos 
y las tumultuosas manifestaciones con 
pretexto de honrar las cenizas de Muñoz 
Torrero, sintió quebrnntarse su populari
dad, pues los revoltosos atribuian á mie
do é impotencia la hidalguía y nobleza de 
su política. 

El duque de Tetuan nombró á Oánovas 
ministro de Ultramar de su último minis
terio, con recelo de los amigos del gene
ral Serrano, y la ojeriza de éstos subió de 
grado cuando se resistió á abandonar los 
escaños del Oongreso, como hicieron mu
chos unionistas. No consintió jamás en 
rasgar la bandera de su fidelidad dinásti
ca, si bien habló en el seno de la Repre
sentacion nacional un lenguaje severo y 
pintó de antemano el cuadro del sombrío 
porvenir de aquella vacilante situacion. 

Ardiente fué la oposicion que desde la 
prensa hizo al Gabinete Gonzalez Brabo, 
y sus artículos sobre las ideas políticas de 
los españoles durante la dinastía de la 
casa de Austria eran elocuente enseñanza 
á los guias de la casa de Borbon, dada con 
pulso y criterio magistrales. 

Quizá era Oánovas del Oastillo uno de 
los pocos hombres que llamados á tiem
po por la corona hubieran retardado la 
explosion revolucionaria; «retardado» de
cimos, pues nuestra conviccion es que la 
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lógica de los acontecimientos exigia, hacía 
inevitable la pronta ó lejana caida. 

No abrigó ilusion alguna Cánovas sobre 
el éxito de la explosion gaditana. Conoce
dor de los hombres que la iniciaron, tenia 
exactamente medida la capacidad y la ta
lla (le cada uno de ellos, y sabía que ni in
dividual ni colectivamente podrian con
ducir á puerto la nave revoluciono Cons
tábale que eran descreidos y no ignoraba 
que la fe es la base de las grandes empre
sas profanas y sagradas. 

Eligióle por diputado á las Constitu
yentes la circunscri pcion de Lorca, y el 
Congreso esperó con ansiedad la actitud 
que tomaria, pues compr~ndian los cono
cedores de su mérito el valor que tendria 
su oposicion ó su cooperacion. 

Dificil era la situacion parlamentaria 
de Cánovas del Castillo, como quiera que 
la revolucion, cuya era la Asamblea, habia 
sido el cumplimiento de sus augurios, y en 
cierta manera eq ui valia al tu di..xisti de la 
política triunfante; mas por otra parte, el 
diputado por Lorca sentia en el alma ins
piraciones no ménos tétricas sobre la re
volucion que las que le habian hecho vis
lumbrar los desastres de la derrocada di
nastía. 

Desde su exhibicion á la Asamblea, pudo 
descubrirse que Cánovas iba á ofrecer á 
los principios conservadores un áncora de 
salvacion; su primer discurso fué el pri
mer rayo de esperanza brotado entre las 
tempestuosas nubes que ennegrecian el 
cielo del paraiso de la rebeldía revolucio
naria. A su peroracion, moral y física
mente entonada, cayeron de espaldas Rios 
Rosas y sus democratizados compañeros. 
Era aquella voz la de la libertad, que no 
habia idolatrado; la de la integridad, libre 
de las manchas de una traicion victoriosa. 
Aquel Congreso no habia podido oir toda
vía frases tan levantadas como esta que 

oyó de labios del di putado por Lorca: « Yo 
me he encontrado, no hA mucho, en un 
Congreso que no pensaba en la libertad, 
que no se ocupaba más que de la religion 
y la monarquía, y le he dicho que para 
conservar estos dos objetos tenía que con
servar al mismo tiempo la libertad. Aho
ra Tengo entre vosotros y os digo: si que
reis conservar la libertad, es preciso que 
salveis, la religion y la monarquía; la li
bertad, la religion y la monarquía son los 
tres grandes sentimientos de que hoy está 
poseida la nacion.» 

Ocupándose de aquel memorable y típi
co discurso, decia un elegante y sesudo es· 
critor: «Sedienta la Asamblea de gobierno 
y de órden; ansiosa de oir hablar de inte
reses permanentes cuando tanto y tanto 
habia oido hablar de libertades y derechos 
populares; deseosa de oir su propia defen
sa, porque al fin y al cabo es hoy la encaJ:
nacion del Estado á quien el Sr. Cánovas 
quiere revestir de condiciones de fu~rza y 
energía análogas á la extension que se da 
á los derechos individuales, oyólo en un 
principio con marcada prevenciori, des
pues con reserva, más adelante con bene
volencia, luégo adhiriéndose á las ideas 
del orador, y por último prorumpió en 
aplausos, sin darse cuenta tal vez de lo 
que hacia, pero obedeciendo, á no dudarlo, 
al más poderoso de los instintos, al instin
to de conservacion, que rara vez falta á 
las colectividades, como á los individuos.» 

Ya en aquel discurso apartó con exqui
sito tacto una parte del velo que cubria el 
cuadro final de las escenas revoluciona
rias, expresando su deseo de que sobre lo 
que habia tenido de z'nevitable ó poco mé
nos, la situacion de fuerza creada por 101 

últimos sucesos, «nada más que sobre lo 
que habia tenido de inevitable ó poco mi
nos, se arrojase el velo consolador del 
olvido., 
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Interpretóse ya que lo «inevitable Ó 

poco ménos) era la caida de doña Isabel, 
y se preguntaron á la mañana siguiente 
unos á otros los periodistas: «¿Puede ser 
el velo consolador para la madre el olvido 
de lo que ha sufrido y hecho sufrir, siem
pre que su hijo ocupe lo que era inevitable 
que ella abandonarab 

Por lo que un eminente político escribió 
con admirable prevision é intencion de 
frase: «Si el Sr. Cánovas se propuso ser 
el San Juan de Alfonso XII, no desempeñó 
mal su cometido.) 

En pocas horas de discurrir Cánovas 
hirió de muerte dos cosas: el falso partido 
conservador, que se encontró con el pro· 
grama vivo de una restauracion digna, y 
el brio de la revolucion avanzada, que vió 
levantarse en lontananza las fronteras del 
futuro reinado. El lenguaje de Cánovas 
era el de una política inquebrantada; las 
aspiraciones que expresaba eran las de la 
restauracion regenerada. 

Cuéntase que Olózaga dijo á uno de sus 
íntimos confidentes: «Este discurso sue
na á mis oidos como la voz varonil de un 
niño.) 

Lamentáronse los más intransigentes 
diputados del aplauso espontáneo conce
dido á Cánovas, y decia uno en los pasi
llos: cHabeis palmoteado la abdicacion 
de Isabel y la coronacion de Alfonso.) En 
efecto, el reactivo fué propinado por mano 
maestra. Rios Rosas, cuya virulencia de 
carácter á nadie se ocultaba, sentia toda 
la agudez del dardo que le habia herido, y 
procuraba cicatrizar sus heridas política
mente mortales con la espuma del desaho· 
go salida de su propia boca. Aquel dia Cá
novas del Castillo cdnquistó la presiden
cia del partido restaurador ... ) (1) 

Los derechos individuales no se halla-

(1) Historia de la Re1J011tCÍOfl de $etúmlm, págs. 611 
á la 614. 

TOMO 1 

ban restringidos en el 9ódigo revolucio
nario en la medida que lo deseaba el señor 
Cánovas del Castillo; pero ipodia decirse 
por eso que cual los consignaba el proyec
to constitucional, fuesen aceptables para 
los republicanos1 

Oigamos al diputado republicano señor 
Gilllerges: 

«Hoy puede d'\3cirse que empieza el de
bate del proyecto de Constitucion, puesto 
que se someten á la critica y exámen de 
la Cámara una á una las disposiciones 
adoptadas en él, y vamos á analizar dis
tintamente si la tan decantada aceptaoion 
de los princi pi os democráticos es una ver· 
dad. En este artículo principia la enume
racion de los derechos individuales, que 
vamos á ver si se hallan garantidos en el 
proyecto de la manera que la base del sis
tema democrático éxige. Yo no vacilo en 
pronunciarme por la negativa, pues en 
tanto están garantidos los derechos indi
viduales, en cuanto están al abrigo de los 
abusos. del poder y de sus agentes; y esto 
no lo digo yo por mí sólo, sino con refe
rencia á los maestros en la ciencia y á 
nuestro digno presidente, por lo cual voy 
á tener el honor de leer algunas de las pa· 
labras que pronunció al tomar posesion de 
la presidencia. (Leyó.) i Y de qué manera 
ha respondido 1a comision, no sólo á las 
exigencias de la ciencia, sino á lo que exi
gian los principios proclamados por la re· 
volucion de Setiembre1 Vamos á verlo. 

La comision ha colocado en· su proyec
to un arto 31, que en su primera parte dice 
que las garantí~s consignadas en los ar
tículos '2. o '. Y 5. o y párrafos segundo, terce. 
ro y cuarto del 16 no podrán suspenderse 
en toda la monarq uía, ó en parte de ella, 
sino temporalmente y por medio de una 
ley, cuando así lo exija la seguridad del 
Estado en circunstancias extraordinarias. 
y yo pregunto: una vez adoptado esto, la 
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ilegislabilidad. de los derechos individua
les, ¿á qué queda reducida1 A nada; por
que hay que tener en cuenta que pueden 
venir unas Córtes ordinarias que den una 
ley suspendiendo ~sas garantías, y veni
mos á parar en que los derechos indivi
duales quedan legislables. Es verdad que 
se dice que sólo podrán suspenderse tem
poralmente; pero ipor culnto tiemp01 No 
se determina, y por consiguiente, ese ad
verbio puede tener la extension que se 
qUIera.» 

La argumentacion del diputado republi. 
cano no tenía réplica; los derechos indivi
duales habian dejado .de ser ilegislables, 
segun la nueva Constitucion; pero, ino 
habia legislado ya sobre ellos el mismo 
Sr. Rivero como alcalde, cuando dispuso 
que las manifestaciones no pudieran tener 
lugar á ciertas horas de la noche~ Y con
tinuaba el Sr. Gil Berges: 

c ... Parecia, señores, que despues de 
haber proclamado tanto la aceptacion de 
los principios democráticos se habrian ga
rantido eficazmente los derechos indivi
duales, dictando medidas severas para las 
autoridades que infrinjan esos derechos; y 
sin embargo no es así, pues se encuentra 
esto más afianzado en la ley provisional 
para la aplicacion de las disposiciones del 
Código, yen el decreto del señor marques 
de Gerona, donde la sancion penal es más 
.~l'ave, igualmente que en el Código pe
nal, en el que se encuentra la pena de in
habitalicion, que aquí ha pasado desaper
cibida.» 

El Sr. ~Ioret se encargó, como de la 
comision, de contestar al discurso del se
ñor Gil Berges, proponiéndose demostrar
le que los refel:idos derechos, á pesar de 
todo, eran ilesgislables. 

«Dice el Sr. Gil Berges, reponia el se
ñor l\Ioret, que los derechos individuales 
~on ilegi~lables, y al'i es; pero el ejercicio 

de esos derechos es legislable, porq ue en 
~l puede haber abusos que á la sociedad 
conviene evitar que se cometan: lo demas 
es dejarse ilusionar demasiado por la teo
ría y no tener presente lo que en realidad 
puede suceder en el terreno de la prácti
ca. Muy bien podríamos haber dicho como 
en la Constitucion de 1791: cLos derechos 
individuales son ilegislables,:. y luégo 
añadi.r: <pero como puede haber en su 
ejercicio abusos que perturben los dere
chos de otro ó de la sociedad, cuando se 
vea que esto puede tener lugar se legisla
rá sobre su ejereicio;» pero entónces 'ha
brian quedado sin la garantía que tienen 
ahora, y garantizarlos eficazmente es lo 
que nos hemos propuesto. 

El arto 2.° que se discute dice que nin
gun español podrá ser detenido ni preso 
sino por causa de delito: no dice lo que 
consignaba la Constitucion del 12; pero 
ésta se referia sólo al caso de prision, y 
aquí se añade el de detencion, que no su
pone necesariamente el sumario, como su· 
cede en la prision, de la cual trata expre
samente el arta 4. ° 

Lo que S. S. quiere que se adicione al 
arto 2.° no es posible; porque si se exami
na la clasificacion que el Código hace 
de los delitos y la penalidad que establece, 
la palabra «grave» que desea S. S. que se 
coloque detrás de la palabra «delito» seria 
ininteligible, supuesto que en nuestro Có· 
digo la gravedad de los delitos no se gra
dúa por sus circunstancias intrínsecas, 
sino por la pena que tienen señalada; y 
esto originaria grandes dificultades en la 
práctica. » 

En resumidas cuentas, los decantados 
derechos individuales no eran ;tales dere
chos, sobre todo, tratándose de una situa· 
cion que repetidas veces habia proclama
do todas las libertades, y el Sr. Moret, 
aunque cobijado con el proyecto constitu-
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cional, se presentalJa á nuestra considera- ententliérais, que no lo creo, entónces el 
cion, ni más ni ménos que el Sr. Topete, autor tlel liberalismo, señores mios, seria 
cuando en la sesion del G de Mayo ,quiso el mismo Saianás.» 
contener al diputado Sliñer en sus blas- ¡,Qué podrian contestar á estos sólido¡;; 
femias, que el médico ateo pro feria en uso argumentos los individuos de la comision, 
de la libertad religiosa que en 'aquellos empeñados en sostener el absurflo de 11a
mismos momentos proclamaba el minis- mar ilegislables los derechos á que su mis· 
tro de Marina. ma obra ponia cortapisas para contener 

Sólo en la escuela católica se resuelve su desbordamiento? En verdad no se como 
esta espinosa cuestion, que sacó de quicio 
la revolucion, como lo sacó todo. 

Oigamos si no á un orador católico: 
(AY elliberalismo~ seguia preguntando 

el Sr. Manterola en su primer discurso. 
Dijo el Sr. Figueras que consistia en re· 

conocer y acatar la tolerancia innata en 
el hombre, en todos y en cada uno de los 
hombres, de donde resulta, añadia el se
ñor magistral de Vitoria, primero la so
beranía del individuo y despues la sobe
ranía de la colectivad. Yo no sé, continua
ba, cómo S. S. podrá salvar la existencia 
simultánea de tanta soberanía, ni armoni
zar su eJerCIcIo. 

Desde que se sienta el principio de que 
el derecho es esencial al hombre, como el 
ejercicio del derecho en el individuo supo
ne el respeto de los demas, el derecho de 
cada uno está restringido por el de todos 
los demás. A Y quién es el regulador, el ar
monizador de tod01 iQuién ha de marcar 
cuándo el uso de un derecho es legitimo 6 
no lo es~ ANo es la ley, señores mios1 

Pues entónces, concluia, no sé cómo 
quereis arrancar de su influencia esos de
rechos que llamais ilesgilables. Compren
do que este absurdo consiste porque no 
definís bien los términos de la cuestion, 
pues de otro modo no se concibe que inte
ligencias claras quieran conceder al hom
bre una soberanía absoluta é ilimitada, 
que puede llegar hasta contra Dios, ori
gen fundamental de todos los derechos del 
hombre. Si esto es elliberalisIOo, si así lo 

prende que desconociesen la lógica conse
cuencia que presentaha á sus ofuscados 
ojos el Sr. :\[anferola, consecuencia que se 
habia visto prácticamente aquellos mis
mos dias en las blasfemias é impiedades 
emitidas en la Cámara por los oradores 
enemigos de Dios. Razon tenía, pues, el 
señor magistral de Vitoria para decir que 
el libualis mo era obra de Satanás. 

Por último, al discutirse los articulos de 
la Constitucion referentes al derecho de 
asociacion, decia El Pensamiento Espmiol: 

«Nuestro amigo el Sr. Vinader presen
tó y apoyó una enmienda, pidiendo que 
este derecho fuese extensivo á las órdenes 
monásticas que gozasen tambien del de 
adquirir. 

Breve, añadia, pero notable, fué el dis
curso del Sr. Vinader en defensa de laR 
órdenes religiosas. Poco se detuvo á de
mostrar el incuestionable derecho que tie
nen para exisÜr entre nosotros las insti
tuciones monásticas, porq ue en el mero 
hecho de proclamarse el derecho de libre 
asociacion, no hay motivo alguno para ex· 
cluir á los que quieran asociarse impulsa
dos por una idea religiosa, pues que la re
ligion es un fin humano, el más alto de 
todos, °el verdadero fin del hombre.» 

Por desgracia sabemos, por una triste 
experiencia, que en lo t.ocante á derechos 
y libertades, las revoluciones profesan la 
ley del embudo, lo ancho para ellos y lo 
angosto para los demas, y particularmen
te para los católicos. 
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D1acUl'Sos notables sobre la base seCUO:da.-Tendencias disidentes en el I18no del mlniaterlo.-Candl
datnras monárqulcas.-Bechos notables que preparan el alzamiento de las mlnorfas ca.r1l8ta 7 
rederal. 

Las blasfemias é impiedades proferidas 
en el Congreso por algunos diputados re
publicanos, y escuchadas con impasible 
serenidad por aquella mayoría que, se
gun recordó el Sr. Pi Y Margall, habia 
colmado de frenéticos aplausos los- rudos, 
inj ustos y apasionados ataques dirigidos 
contra el catolicismo por el Sr. CasteIar 
en aquel mismo recinto, debian producir 
forzosa é inevitablemente el efecto contra
rio al que se habian propuesto sus insen
satos autores, quienes discurriendo torpe
mente creian aniquilar ue aquella manera 
el sentimiento católico que se conservaba, 
como el fuego bajo la ceniza, en todos los 
pechos es.pañoles. 

Bien hubieran querido los hombres, á 
cuya iniciativa y esfuerzos debíase el 
triu~fo de la revolucion de Setiembre, que 
no hubiesen resonado en la Cámara de 
los diputados las descarnadas blasfemias 
los sacrílegos conceptos que allí se oye
ron durante la discusion de los articulos 
relativos á la cuestion religiosa, porque 

ellos eran la condenacion más perentoria 
de una situacion que, habiendo escrito en 
su bandera el lema de todas las libertades 
y todos los derechos, habia convertido, 
tanto aq uellas como éstas, en armas ter
ribles é implacables para perseguir á la 
Iglesia católica, miéntras los hombres que 
ocupaban el poder se cubrian con el hipó
crita manto de católicos. 

Así se explicaban las protestas de ca
tolicismo que tanto el general Serrano 
como el ministro de Marina, Sr .. Topete, 
creyeron necesario hacer en vista de los 
impíos discursos de Suñer y comparsa 
contra el catolicismo, protestas á que muy 
pocos darian crédito en España, juzgándo
las hijas del miedo ó de un cálculo egoísta, 
inspirado por la creencia de :que en aque
llas deplorables discusiones la revolucioD 
habia quedado herida de muerte. 

No tenia, por lo tanto, el Sr. Topete 
necesidad de constituirse en el Congreso 
en abogado de los católicos para oponerse 
á las blasft3mias de Súñer, ni de declarar 
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qne, no como ministro, sino como espa
ñol, hablaba en nombre de 17 millones de 
españoles, porque éstos tenian por fortu
na en las Córtes algunos, aunque no mu
chos, dignos y legítimos representantes, 
de los cuales uno solo de ellos, el señor 
obispo de Jaen, habia presentado pocos 
dias ántes una exposicion colosal con cer
ca de cuatro millones de firmas, pidiendo 
la unidad católica, que el Sr. Topet.e con
tribuyó, pocos momentos despues de hacer 
su protesta ó declaracion en favor del ca
tolicismo, á romper con su voto. Insensa
tez hubiera sido, por lo tanto, en los ca
tólicos españoles el buscar por abogado en 
aquella ocasion al señor ministro de Ma
rma. 

I 

Por otra parte el país, el verdadero 
pueblo español, había quedado completa
mente satisfecho de la brillante defensa 
que sus contados representantes en las 
Córtes habian hecho, de los intereses del 
catolicismo, y esta satisfaccion llegó al 
colmo del entusiasmo respecto de los pre
lados que habian acudido al Congreso á 
fin de defenderlos. 

V éase, en prueba de ello, de qué mane
ra fué recibido el señor obispo de Jaen en 
la capital de su diócesis á su regreso de 
Madrid. 

Léase el siguiente relato de una carta 
de Jaen: 

«.El señor obispo de Jaen entró ayer en 
la capital de su diócesis en medio de las 
aclamaciones más entusiastas. Los seño
res dean y provisor le esperaban en la 
estacion de Menjibar. 

Media legua ántes de Jaen, le recibieron 
en carruajes el señor gobernador civil, 
una comision de la Excma. diputacion 
provincial, el Excmo. ayuntamiento, el 
señor gobernador militar,. el juzgado de 
primera instancia, una comision del exce
lentísimo cabildo cat~dral, los párrocos, 

TOllO 1 

clero y muchedumbre, que crecia por mo
mentos. 

El señor obispo aeeptó uno de los car
ruajes, y entró en Jaen acompañado de las 
autoridades. Un escuadron de lanceros 
escoltaba el coche. En la puerta Barrera 
se situó una banda militar, y otra en la 
plaza de Santa María. . 

El repique general de campanas, las 
músicas, los cohetes y las aclamaciones 
formaban un magnifico conj unto. 

El señor obispo entró en la catedral vi
toreado por el pueblo, y despues de orar, 
se dirigió á su palacio. 

Entre la multitud entró á pedirle la 
bendicion un teniente del ejército, que era 
sargento hace dos años, y estuvo entónces 
para ser fusilado, pero le salvó el señor 
obispo. Este incidente fué conmovedor. 

¡Cuántas circunstancias en este dia, de 
que ha de quedar grata memoria! El señor 
obispo bendijo al pueblo, que inundaba las 
calles. Por la noche lució una grande ilu
minacion en la fachada de la catedral, y 
hubo música en la puerta del palacio. La 
noche estaba hermosísima. 

¡ Honor á las dignas autoridades y cor
poraciones que han dado tanta majestad á 
un acto tan solemne! El pueblo de Jaen 
está de enhorabuena. 

Muchas lágrimas de gozo nos ha arran
cado la presencia de nuestro obispo, y él 
ha llorado tambien.» 

Así es el noble pueblo español. 
Pero el pueblo español tenía que cum

plir ademas.~con otro deber altísimo, con 
otro deber sagrado, el de demostrar al 
mundo la amargura y la santa indigna
cion que habian producido en todos los 
corazones los sacrílegos discursos, satura
dos de blasfemias é impiedades, pronun
ciados en el Congreso pdr algunos desdi
chados, más dignos de compasion que de 
odio. 

aao 
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Para dar vado á este nobilísimo s(mti- Era de ver hoy el espectáculo grandio-
miento, creyeron los católicos españoles so y sublime que ofrecia la iglesia de San 
que nada mejor ni más.acepto á los ojos de Isidro, cuando en la funcion de desagravio 
Dios podían hacer que desagraviarle por celebrada por la asociacian, de católicos 
medio de funciones religiosas en honor de de España, un elocuente orador sagrado 
nuestro divino Redentor, de su Santísima heria las fibras más delicadas del corazon 
Madre y de la Trinidad Beatísima, bru- cristiano. 
talmente insultados y escarnecidos por ' Alli se veia un auditorio inmenso, que 
blasfemas y viperinas lenguas. inflamado en ardiente fe y postrado ante 

Entónces empezaron á resonar en todos la Majestad divina, repetia, fervoroso y 
los templos de España cánticos de gloria enternecido, las palabras con que el ora
y alabanza al Señor, á la Inmaculada Viro dor confesaba las creencias católicas y pe
gen Maria y á los adorables misterios de dia el remedio á los males y el consuelo á 
la religion católica, y apénas hubo pueblo las tristezas de su patria infortunada. Allí 
grande ni pequeño que no contribuyese á era de ver reflejarse en todos los rostros 
desagraviar al Dios de las misericordias la alegria y el entusiasmo que infunden "en 
por los ultrajes que algun'Os pocos hijos su· los corazones cristianos las esperanzas 
yos desnaturalizados le habian prodigado. despertadas al calor del sentimiento reli-

iNecesitaremos recordar las solemnes, glOSO. 
funciones que, desde fines de Abril, y du- iQué dicen ante estos espectáculos y 
rante el mes de Mayo de 1869, presenció ante estas elocuentes manifestaciones los 
el católico pueblo de Madrid, la inmensa enemigos de la Iglesia y los opresores de 
muchedumbre que colmaba sus más vas- nuestra patria1 
tos templos, el órden admirable que reinó ¡Que conspiramos! 
en ellos, y el fervor y recogimiento reli- ¡Pobres gentes, que hasta el llanto de 
gioso que allí se observaban1 las mujeres les asusta!» 

No, no se borrará tan fácilmente de la En efecto: aquellas devotas y solemnes 
memoria de los habitantes de ~Iadrid que funciones produjeron en la prensa revolu
asistieron á aquellos actos piadosos, el cionaria una rabia y furor que llegaron al 
consolador espectáculo que entónces ofre- frenesí; es preciso que el lector vea por 
cieron los templos católicos concurriendo sus propios ojos algunos rasgos de su saila 
á ellos personas de todas las condiciones implacable. 
sociales, algunas de ellas atraidas por Generalmente solían terminar así sus 
mera curiosidad, que, sin pensarlo, se sen· articulos: , 
tian embriagadas de gozo en aquella pura « ••• Si algun dia veis rodar por vuestros 
y brillante atmósfera, que trasportaba in- templos, hechas pedazos, vuestras imáge
sensiblemente el alma á las regiones ce- nes y mancillada el ara con sangre,' ¿á 
lestiales. quién os quejareish 

«Extraordinario es el júbilo, decia un «y el gobierno no debe perder de vista 
diario católico, que experimentamos al que uno de sus primeros deberes es casti
ver cómo el sentimiento del pueblo espa- _ gar, reprimir con mano fuerte esos escán· 
ñol se vigoriza y exalta en los momentos dalos, si es que no quiere que se repitan 
del peligro, cuando ve holladas sus anti- las escenas de 1~4. Esté convencido tU 
guas y santas creencias. que pronto se agotará nuestra paciencia, 11 
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el pueblo arrojará de los templos á los mo
dernos fariseos, eRpecie de sepulcros blan
queados, podridos por dentro, y que se 
atreven, sin embargo, á hablar en nombre 
de Jesús y predicar, con el Cristo en la 
mano, la guerra y exterminio.» 

«Los obispos, los curas, esos mal llama
dos ministros de un Dios de paz y manse
dumbre, son los más terribles instigadores, 
los jefes de esa fratricida lucha cuyo eco 
resuena ya bajo las bóvedas de los temo 
plos. i Pueblo, está muy alerta, y no te 
d~jes sorprender de nuevo por tus eternos 
enemigos! » 

Así se expresaba La Discusion, y para 
justificar las añteriores lineas de diferen
tes sueltos, y cuya maligna intencion se 
deja adivinar, las encabezaba con calum
nias é inexactitudes como las siguientes: 

«.Ayer, lo decimos con asombro, en las 
llamadas funciones de desagravios se co
metieron los mayores abusos y se vertie
ron las ideas más subversivas. En alguna 
de ellas celebrada en el Cármen, en que 
ofició el patriarca de las Indias, despues 
de inculcar más ó ménos directamente 
ciertas ideas, se arrancó á l~s asistentes 
una solemne profesion de fe, y se les hizo 
jurar que derramarian la última gota de 
su sangre en defensa de la unidad reli
gIosa. 

Faltan palabras para calificar esta con
ducta. AQué significan esos· juramentos~ 
AQué se pretende conseguir con tales ex
citaciones~ ¿Se trata de provocar una 
guerra de religion~ Sin duda. Vuestras 
palabras, ministros católicos, ponen el 
puñal fratricida en las manos de los faná
ticos; vuestras excitaciones son el grito á 
ellos. 

Los templos se han convertido en es
tos últimos dias en grandes centros de 
conspiracion contra la revolucion de Se
tiembre.» 

La Reforma no se mostraba tan arreba
tada en sus conclusiones como el diario 
republicano, pero confirmaba que se esta
ban pronunciando aquellos dias sermones 
belicosos, en los que se proclamaba la in
surreccion, la guerra civil, el asesinato, 
el odio, la venganza y el exterminio de los 
liberales,· y des pues lanzaba la siguiente 
amenaza: 

«.Si así continúan nuestros sacerdotes; 
si cometen las irreverencias que hasta 
aquí; si dedican el pÍllpito á proclamar 
ideas políticas y el confesonario á crear 
prosélitos, ántes de mucho el catolicismo 
se verá abandonado de fodos, al ménos en 
la parte que concierne á la Iglesia, y cada 
uno adorará á Dios en el interior de su 
conciencia, cuidándose poco de las prácti
cas exteriores, viciadas por los mal llama
dos ministros de la religion.» 

Un periódico católico observaba que dos 
cosas podian proponerse los diarios revo
lucionarios con semejante lenguaje; ame
drentar á los católicos para que ahogasen 
en lo más profundo de su corazon sus sen
timientos religiosos, ó inculcar el fanatis· 
mo de la impiedad en las turbas igno
rantes. 

«.¿No decia bastante claro La Discusion 
al gobierno que reprimiese con mano 
fuerte los escándalos si no queria que se re- . 
pitiesen las escenas de 18341 ' 

No fué sólo el Excmo. é Ilmo. señor 
arzobispo de Valencia quien ordenó que en 
todas las iglesias de su diócesis se hiciesen 
solemnes funciones de desagravio por las 
blasfemias proferidas en las Córtes. Tam
bien los reverendos obispos de Murcia, 
Tarazona y otros, dispusieron lo mismo 
en sus respectivas diócesis: podia decirse 
que en aquellos dias de todos los templos 
de España se elevaban fervientes súplicas 
al Todopoderoso para que se compade
ciese de este pobre país y nos librase riel 
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castigo que indudablemente merecíamos. 
«Segun decia El Amt'go verdadero del 

¡,1ueblo, de Segovia, varios patriotas alar
maron un domingo á los católicos que 
aquella misma tarde alumbraron á su que
rida patrona la Santísima Virgen de Fuen· 
cisla; pero sólo consiguieron el desprecio, 
sirviendo aquella asonada para "avivar el 
culto y devocion que profesan á la men
cionada Virgen. 

Segun el mismo periódico, en un pueblo 
de Barcelona habian sido horriblemente 
asesinados el cura párroco y su criada. 

Una mañana promovió un gravisimo 
escándalo un hombre en la iglesia de San 
Ignacio, dando de bofetadas á cuantas 
personas hallaba á su paso, sin exceptuar 
á los agentes de la autoridad. 

Estos, decia un periódico, consiguieron 
detenerle, y conducido á la prevencion, se 
negó obstinadamente á contestat: á ningu
na de las preguntas que se le dirigieron. 

La llamada libertad religiosa iba dando 
sus frutos en España. 

Al mismo tiempo decia un diario cató
lico: 

«Los protestantes de Madrid piensan 
tambien, á imitacion de los católicos, ha
cer funciones de desagravios por las ofen
sas inferidas á la divinidad de Jesucristo. 

Con razon dice San Agustin que Sata
nás es el mono de Dios: le imita para en
gañar á los hombres con la apariencia del 
bien. 

Tengan mucho cuidado los católicos con 
estas imitaciones diabólicas. 

Satanás es ménos temible cuando pro
fiere blasfemias y se presenta en toda su 
fealdad, que cuando, disfrazado con la 
blanca túnica del ángel bueno, parodia 
alabanzas y finge desagravios. 

Mucho cuidado, repetimos, con dejarse 
embaucar por los fariseos del protestan
tismo.~ 

La España de Cárlos V y de Felipe II 
habia llegado, en manos de los revolucio
narios, al mayor grado de perlurbacion y 
desórden á que puede llegar un pueblo, 
hasta el extremo de haberse convertido 
este desgraciado país en verdadera Babi
lonia, donde nadie se entendia ya, en me
dio de la más lamentable confusion de len· 
guas., Y ¡cosa incomprensible! en medio 
de esta confusion, todavia se encontraban 
periódicos revolucionarios, aunque pocos, 
que entonasen himnos de alabanza á la 
mayoría de las Córtes, precisamente por 
aquello mismo que más precipitaba la rui
na de la revolucion de Setiembre, por ha
ber votado la libertad de cultos contra el 
torrente de la opinion casi unánime del 
pais. 

En efecto, la destruccion de la unidad 
católica, acompañada de las blasfemias é 
insultos lanzados en las Córtes contra la 
religion de los españoles, abrió, como no 
podia ménos de suceder, una profunila 
brecha en el baluarte revolucionario, 
aumentando los odios y desconfianzas que 
ántes reinaban en el seno del gobierno y 
de los partidos, y arrancando de cuajo las 
pocas vallas que hasta entónces habian 
contenido el completo desbordamiento de 
las pasiones révolucionarias y demagó
gICas. 

Hacía aIgun tiempo que corrian ya ru
mores del desacuerdo que reinaba en el 
seno del ministerio, como consecuencia de 
los odios y ambiciones de los partidos que 
en él se hallaban representados. Todo el 
mundo presentia un ruidoso rompimiento, 
más ó ménos cercano, de la asendereada 
conciliacion, á duras penassosjenidahasta 
entónces; pero todo el mundo pudo obser
var tambien el fenómeno, visto al siguien
te dia de votada la libertad de cultos, de 
haher roto el fuego, unos contra otros, los 
periódicos que representaban y defendían 
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las diferentes banderas que tenian partici· 
pacion en el poder, al paso que sus hom
bres más importantes, refugiados á lasom. 
bra de sus antiguas banderas, celebraban 
reuniones nocturnas, donde se lanzaban 
los más terribles dardos contra sus aliados 
de la víspera. Ya en una ruidosa sesion de 
las Córtes, promovida á consecuencia de 
una proposicion presentada contra el se
ñor patriarca de las Indias, en la que el 
presidente del poder ejecutivo salió á la 
defensa de éste, cuyos actos eran censura
dos, Besion en la que el general Serrano 
profirió la amenaza de retirarse á la vida 
privada, pudo oír al jefe de la Unían libe
rallas voces «¡Que se vaya! ¡Quese vaya!» 
que resonaron en aquel recinto. Pero no 
era el duque de la Torre la inmediata víc
tima destinada al sacrificio, como nos lo 
demostrarán los hechos, que no debemos 
anticipar. 

Ahora debemos dejar que hablen los 
mismos periódicos revolucionarios, que 
sabian al dedillo lo que pasaba en la ma
teria. 

« Ya no son los carlistas, ni los isabeli
nos, ni los republicanos los conspirado
res, decia un periódico, son los ministros, 
son, al decir de La Reforma, Figuerola, 
Ayala, Romero Ortiz, Sagasta y Loren
zana. ¡,Quieren nuestros lectores una prue
ba~ Pues oigan lo que dice La lheria: 

«Ahora bien: ¡,es cierto, que si no todos 
los miembros que constituyen el poder 
ejecutivo, algunos al ménos, sirven de ré
mora á los deseos que á los demas animan, 
identificados con el progreso y los adelan
tos de la civilizacion1 Pues en ese caso, 
nosotros, que hemos abogado por la union 
de todos, pero que primero rendimos cul
to á la santidad de las ideas que profesa
mos, alIado de las que nada nos signifi
can las personas, seremos los primeros en 
exclamar: ¡Cesen los individuos del póder 

TOMO 1 

que nu re~pundan al exacto cumplimiento 
del programa de Setiembre! ¡l'LA7.,\ Á NUF.

vos ;\n~(STRoS!» 
La Refurmn, que no era ministerial 

como La lheria, decia lo siguiente: 
«La fe en la libertad y en la revolucion, 

hubiera iluminado á los Sres. Figuerola, 
Ayala, Ortiz, Sagasta y Lorenzana. Poco 
importa su inteligencia; la decision suple 
á la inteligencia, porq tie la bondad de las 
ideas suple á su vez la insuficiencia de los 
entendimientos. 

No, no discutimos, como alguno de 
nuestros colegas, la inteligencia de esos 
ministros, á quienes la fortuna volvió la 
espalda desde los primeros momentos. 
Hasta queremos creer en ella; pero en lo 
que no podemos creer, es en su fe revolu
Clonarla. » 

y más adelante añadia: 
«Lo que importa y lo urgentísimo es 

reanimar el espíritu de la revolucion, y 
para ello el medio más llano es modificar 
el ministerio. reemplazar á los ministros 
que la opinion púplica señala, con hom
bres dé levantada aspiracion, ánimo re
suelto y fe revolucionaria.» 

El Siglo decia lo siguiente: 
«Dícese que el general Prim, aunque 

conforme en formar parte del triunvirato, 
se negó resueltamente á soltar el ministe
rio de la Guerra, y que únicamente convi
no en la posibilidad de hacerlo encargán
dose de dicho departamento el general Mi· 
lans del Bosch. 

La concordia y la confianza entre unio
nistas y progresistas no puede ser más ín
tima.» 

«Los republicanos, decia otro periódi
co, se preparan á. luchar en todos los ter
renos, y la mayoría no sabe á qué atenerse 
. en vista de la frialdad de relaciones de sus 
jefes, los Sres. Prim y Serrano. 
. Cuéntase, en efecto, que el conde de 
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lteus hará al cabo el sacrifioio de sus ar
raigadas opiniones monárquicas y hasta 
de sus titulos nobiliarios en aras de la re
pública, y especialmente de su presidencia. 
Serrano, por el contrario, al decir de sus 
periódicos afines, está hoy más decidido 
que nunca á sostener la monarq uía, y la 
monarquía de Montpensier, con el cual le 
ligan vínculos de gratitud más fuertes to
davía i~osa increible por cierto! que los 
(Iue rompió rebelándose contra Isabel II. 

Sea de ello lo que quiera, véase lo que 
algunos periódicos dicen acerca de traba
jos de los revolucionarios en la materia. 

El Imparcial: 
«La cuestion de candidatura para el 

trono no está, ni con mucho, tan adelanta
da que pueda.coincidir con la votacion de 
la Asamblea; así es, que, segun se dice, 
los esfuerzos de las personas más influyen. 
tes de la mayoría parecen fijarse definiti
vamente en un consejo de regencia, com
puesto de tres individuos. 

Se dice, tratándose de buscar la conci
liacion posible en el nombramiento .de este 
Consejo, que se ha pensado en el duque de 
la Torre, en D. Nicolás Maria Rivero y 
en D. Salustiano Olózaga para formarle. 

En tal caso se daria la presidencia del 
Consejo de ministros, con el ministerio de 
la Guerra, al señor conde de Rens; y cons· 
tituido así el país, votados los presupues
tos y terminada completamente la dis
cusion del Código fundamental, se daria 
tiempo á la eleccion del monarca que más 
ventajas ofrezca al pais.~ 

La Política, por su parte, escribia: 
cVuelve á decirse que D. Salustiano de 

Olózaga muestra gran interes en que se 
vote cuanto ántes la forma moná.rquica y 
se establezca una regencia; pero sale al 
paso de esta idea la muy sensata, que se 
atribuye al general Serrano, de hacer que 
las Córtes designen el príncipe que ha de 

regirnos tan luégo como hayan vohHto la 
monarquía. 

Apoyándose en la declaracion que ayer 
hizo El Imparcial, hay quien cree que el 
duque de la Torre y sus amigos, que no 
ocultan el nombre de la persona que, en 
su concepto, debe ocupar el trono, pres
cindirán de esta persona si se propone otro 
monarca más digno ó más conveniente á 
los intereses del país; pero si esto no suce
de sostendrán resuelta y enérgicamente 
su candidatura, y en el caso de que triun
fe otra, pensando ante todo en la tranqui
lidad del país y en el triunfo de la idea li
beral, no servirán de obstáculo, aunque 
permanecerán siempre sinceramenie uni
dos á la causa de la revolucion, á. que 
sean otros los encargados de cODsolidarla 
en la esfera del gobierno. 

Si no hay monarquía, no debe, en efec
to, haber regencia, y si la hay, preciso ea 
saber en nombre de quién la ejerce.» 

El corresponsal de El DiariQ de B~ 
lona en 'Madrid le escribia, entre otru 
cosas, lo siguiente: 

«Considero muy probable que se reanu
den con grande actividad las negociacio
nes para conseguir que venga el duque de 
Aosb. á ocupar el trono de España; segun 
noticias, que creo fidedignas, hay motivos 
para creer que en vista del deseo personal 
del rey Víctor Manuel, cederá en su opo
sicion á este proyecto el ministerio de Me
nabrea y vendrá á Madrid á reemplazar 
al conde rle Corti, que se ha mostrado 
siempre muy cont.rario á esta combina
cion, un nuevo representante de Italia 
que facilite su éxito. 

Tal vez, en vista de los graves peligros 
que un rompimiento enfl'e unionistas y 
prog-resistas podia traer, los primeros ce
dan una vez más en la cuestion de candi
daturas, y en mi entender obrarán con 
prudencia si tal hacen, porq ue, segun re-
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sulta de las indicaciones de varios perió
dicos, seria posible que se tratase de hacer 
jefe del Estado á algun general de los que 
han tomado parte en la revolucion;ycomo 
todos los demas aspirarian entónces al 
mismo fin, veríamos en España entroniza· 
do el caudillaje y entraríamos de lleno en 
u~a situacion análoga á la que tienen las 
desgraciadas repúblicas establecidas en lo 
que fué un tiempo la América española .• 

En UDa carta de Madrid que publicó La 
France, se leía lo siguiente: 

«Me aseguran que el Sr. Olózaga hace 
grandes esfuerzos para resucitar la c.andi. 
datura del duque de Aosta, á la que espe
ra conciliar las simpatías del partido ca
tólico, á" causa del matrimonio del jóven 
duq ue con la princesa de la Cisterna, so
brina del cardenal Merode .• 

y decia La 19ualdad: 
«Segun La Correspondencia, el señor 

lion Salustiano Olózaga está resuelto á com 
batir la proposicion que incapacita para 
el trono á todo individuo de las diferentes 
ramas borbónicas. 

Si esto es verdad, y la mayoría opina 
como el Sr. Olózoga, su puesto no es Ma
drid, sino al otro lado de los Pirineos, y 
esperamos que el pueblo tomará las medi
das oportunas á fin de que quien tan ar
t.eramente se opone á la revolucion, vaya 
á escape á engrosar la compañía de la ex
relDa .• 

Al notar el mismo periódico que los re
volucionarios no cumplian lo que ofre
cian, exclamaba: 

«¡AQUÍ HA Y :\JUCHA CANALLA! ~ 

Aprel!liada La Correspondencia por al
gunos periódicos para que explicase el 
misterio de los consabidos 20 millones li
brados á Madrid, segun anunció, declaró 
que t.res de ellos se habian girado cont.ra 
una casa de banca, y siete contra otra, amo 
bas extranjeras; que se habian librado á 

ocho dias vista; que debian ser satisfechos 
dentro de breves dias, y que el cobrador 
habia ofl'ecidQ pagar corretaje si se le abo· 
naban en oro. «Esto es, añadia dicho pe
riódico, todo lo que podemos decir, por
que no suponemos un crÍmen que se envie 
dinero á Madrid, siq uiera sea en tan gran 
cantidad. Lo que nos convenia hacer sa
ber, era que los 20 millones enviados no 
pertenecian al duque de Montpensier, que 
para nada necesita hoy de tan gran suma. ~ 

Misterios de aquella revoluciono 
En est~ estado, un nuevo conflicto, una 

nueva dificultad vino á agravar la triste 
situacion revolucionaria y á producir 
graves disgustos al gobierno revoluciona· 
rio, y á colocarle en situacion tan critica, 
que ya no sabía cómo salir de ella. La 
cuestion arancelaria era causa de estos 
disgustos y la de los que en el mismo Con· 
sejo de ministros habian estallado. Varios 
periódicos hablaban de lo que allí suce
dió y decian que entre los Sres. Figuero
la y Prim hubo ágrias contestaciones, que 
estuvieron á punto de producir una crisis, 
pues el ministro de Hacienda se empeña
ba en mantener las doctrinas libre-cam
bistas que habia defendido en la Universi. 
dad y en las academias. 

Al mismo tiempo, la mayoría de las 
Córtes habia celebrado una reunion, que 
la prensa ministerial calificaba de impor
tante, en la que, como era de esperar, pú
sose de nuevo de manifiesto la honda divi
sion que trabajaba á la famosa concilia
cion, compuesta de los elementos más heteo 
rogéneos, y que lo demostraba ademas 
por los virulentos art.ículos que los perió
dicos delas diversas parcialidades revolu· 
cionarias publicaban para zaherirse y 
maltratarse. 

La Epoca se expresaba en estos térmi
nos respecto de lo ocurrido en dicha re
UDlon: 
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<Por lo que hemos podido observar, la 
reunion celebrada anoche por la mayoría 
ha dejado dolorosa impresion en los áni
mos: se habló mucho de exclusiones, pero 
nada de organizar una agrupacion vigo
rosa y compacta, ligada por las mismas 
aspiraciones y por idénticos compromisos. 
Algunos ministros revelaron con franque
za su predileccion por una candidatura 
determinada, lo cual no habia sido obs
táculo para que cedieran á los deseos de la 
mayoría; pero despues del fracaso de és
tos, lo lógico era que hallaran igual cor
respondencia; la ma.yoría sin embargo, 
oyó y se mantuvo silenciosa ante estas in
dicaciones. Lo más terminante fué el dis
curso del Sr. Rios y Rosas, que abundó 
en el espíritu de los progresistas respecto 
de la exclusion de doña. Isabel de Barban 
y de su descendencia; el Sr. Topete habia 
dicho ántes que él quiso salvar á la reina 
ó á su hijo si aquella abandonaba el terri
torio español,' pero que hoy combatiria á 
ambos. 

La reunion no produjo acuerdo denni
t.ivo.~ 

Es decir que, como era de esperar, los 
congregantes no se entendieron. 

Nntretanto, la más espantosa anarquía 
presentaba su torvo semblante por todos 
los puntos de España, produciendo desór
denes y sangrientos choques, que sembra
l'on la afliccion y el luto en los pueblos. 

«Los sucesos de Tafalla, decia un perió-' 
ñica, parece que han sido más graves de 
lo que hasta ahora se ha dicho de público. 
Lo que se ha referido en el Congreso y 
lo que han contado los periódicos hasta 
a.hora, no es más que una parte, y tal vez 
no la ménos favorable para el gobierno. 

Parece que hay muchos prisioneros, y 
se dice se han hecho castigos ejemplares 
por parte de la autoridad.» 

La Epoca puhlicó una carta fechada en 

Tafalla, y escrita, segun declaraba dicho 
periódico, por persona veraz y de opinio
nes liberales, en la que referia los tristes 
sucesos ocurridos en aq uella poblacion. 

Los hechos más culminantes que de di
cho escrito se desprendian, eran que en la 
noche del 30 de Abril hubo algunos tiros 
por las calles, de cuyas resultas fué muer
to un voluntario; que al dia siguiente un 
loco disparó desde una ventana un tiro al 
coronel Lagunero, causándole una leve 
rozadura en una pierna, y que, en su con
secuencia, el Sr. Lagunero tomó fuertes 
disposiciones; la tropa entró en la casa de 
donde salió el tiro, fueron muertos cuatro 
ó cinco paisanos y hubo seis ó siete heri
dos de gravedad. 

Ademas, añadia que habia más de 60 
presos. 

Por nuestra parte nos abstenemos de 
todo comentario, repitiendo la pregunta 
con que terminaba la carta del comuni
cante liberal: «iPor qué no recurrir á 108 

tribunales para aclarar los hechosb 
El Imparcial publicaba la siguiente no

ticia: 
«Hemos visto una carta de Sevilla en 

que se da cuenta de haber ocurrido un su
ceso desagradable con el regimiento de 
Valencia. 

Parece que estando formadas las com
pañías para ir á ~jercicio, algunos solda
dos se salieron de las filas diciendo que no 
q uerian ir á ejercicio y dando vivas á la 
república. 

Restablecido el órden se formó la opor
tuna sumaria, y parece que el batallon se 
destinó á otro punto.» 

Segun referia La Correspondencia, en 
Caudiel, provincia de Teruel, apareció 
el 15 de Abril una partida de 30 hombres 
armados, en cuya persecucion salió una 
fuel'za de la guardia civil.» 

El Pueólo decia lo siguiente: 
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«Corren noticias alarmantes, y no se 
habla más que de la inminencia de próxi-
mos trastornos. • 

Hoy ha habido un alboroto sin conse
cuencias en el Colegio de San Cárlos en
tre los estudiantes y varios vol untarios de 
la 1ib~rtad. 

En Toled.o se ha 'levantado una partida 
carlista, y otra se dice que ha aparecido 
tambien en la provincia de Cuenca, para 
cuyo punto han salido algunas fuerzas. 

Tambien se ha formado una columna de 
un batallo n de ingenieros y un regimiento 
de hÍlsares, con destino á la provincia de 
Guadalajara, donde los tersistas preparan 
un golpe de mano. 

El ministerio, en tanto, sigue tranquilo 
y compacto.~ 

El 1m parcial añadia algunos pormeno
res sobre el alboroto del Colegio de San 
Cárloa que, por lo visto, tuvo mucha más 
gravedad de lo que suponia El Pueblo. 

Hasta en la tranquila mansion de la 
ciencia habia infiltrado la revolucion el 
desórden y la anarq uía. 

.Hé aquí lo sucedido, segun el relato de 
los sucesos ocurridos allí, hecho por El 
1mparcial: 

«Esta mañana se reunió una compañía 
del batallon de la Patria delante del Cole
gio de San Cárlos, con o~jeto de formar é 
ir á unirse á las del mismo batallon, que 
debia comparecer en la plaza de la Villa 
para ser revistado y proceder á la reelec
cion de sus oficiales. 

La circunstancia de formar parte de di
cha compañía un mozo de aquel estable
cimiento, llamado Mariano, dió márgen á 
algunos estudiantes para darle bromas, 
que tuvieron un desenlace desagradable. 

El capitan de dicha com pañía, Sr. Car
rion, director que fué del Hospital en la 
dominacion pasada, se adelantó á los es
tudiantes calificándoles con el nombre de 

TOMO I 

cataplasmeros y amenazándoles con la es
pada. Los estudiantes se agruparon para 
protestar de esta agresion, y cuando dis
cutian con el capitan, se acercó un gasta
dor de la compañía, y diciendo: «mi capi
tan, esto se arregla así,» empezó á dar cu
latazos á derecha é izquierda. 

Este ejemplo fué imitado por otros vo
luntarios, que, haciendo uso de sus armas 
y sin atender á las consecuencias, acome
tieron á los estudiantes, invadieron el es
tablecimiento, penetraron en algunas cla
ses, donde se hallaban los profesores en 
cátedra, é hirieron á tres individuos, uno 
de ellos de bastante gravedad, con el crá
neo abierto.» 

La discusion religiosa, en la que tan 
brillante papel habian desempeñado los 
pocos diputados católicos que tomaban 
asiento en el Congreso, y especialisima
mente los dos sabios é ilustres prelados 
que supieron captarse la admiracion y el 
respeto de cuantos pudieron escuchar sus 
elocuentísimos discursos, la discusion re
ligios a , decimos, era la que con razon 
creia aquel gobierno revolucionario el 
paso más difícil en su tortuosa é incierta 
marcha, y una vez salvado, todo lo demas, 
incluso la cuestion monárquica, le pare
cia cosa baladí y de poca monta. 

Aquella situacion pensaba, juzgando 
por el prisma de los intereses egoistas, y 
como se dice vulgarmente, de tejas abajo, 
que habia conseguido una gran victoria 
consignando en su nuevo Código la liber
tad religiosa contra todo el torrente de la 
opinion pÍlblica y despreciando las senti
das protestas de los millones de ciudada
nos españoles que en miles de exposicio
nes dirigiéronse á las Córtes pidiendo que 
se conservase á la España de San Fernan
do y de los Reyes Católicos el preciado y 
codiciado bien de su unidad religiosa. 

Pa.ra los que tenian fija la mirada en la 
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tierra y para nada tenian en cuenta los 
hienes y los males eternos, fué aquel ver
daderamente un triunfo, pero un triunfo 
efimero y pasajero; que no habia de dejar 
en pos de sí otra cosa que dolorosos re
cuerdos, y quizá, quizá, amargos remor
,limientos. 

Pero para los católicos que tienen fijos 
sus ojos en el cielo, para los españoles que 
sentian latir sus corazones á impulsos de 
la fe, y para todas las personas im parcia
les y hOnl'adas tambien, el triunfo en 
aq uellos debates fué de los católicos, fué 
de los sostenedores de la juBti(}ia y la 
verdad. 

Por otra parte, las monstruosas impie
dades y blasfemias que con escándalo de 
la católica España y del mundo entero ha· 
bian resonado en el Congreso, al paso que 
aislaron al gobierno revolucionario de la 
inmensa mayoría y de toda la parte s~n
sata del país, que prestaba más ó ménos 
simpatías á la causa revolucionaria, en
cendió en santa ira todos los pechos cató
licos, que acababan de. ver villanamente 
pisoteados y torpemente escarnecidos los 
más dulces sentimientos de su corazon 
por hombres insensatos, cuya osadía lle
gaba al extremo de llamarse intérpretes 
y representantes del católico pueblo es
pañol. 

Este fué el origen de las sentidas pro
testas que resonaron primero en el mismo 
Congreso, y que consignaron despues los 
periódicos católicos, protestas de fe cató
lica, en que se proclamaban una vez más 
101 augustos y sacrosantos misterios de 
nuestra religion. 

J1~1 eco de estas protestas pasó las mon
tañas, salvó los mares y conmovió todos 
los corazones que no habian abjurado de 
su fe. 

eo príncipe jóven que se encontraba 
f'lntónres en Paris, el dU<lue ele MRdrid. 

que habia empuñado ya con su robusta 
mano la bandera carlista, dirigió á la 
prensa católica ~e España, por medio de 
un telégrama, una lacónica y sentida co
municacion en que se adheria á los senti
mientos religiosos que en aquellos solem
nes momentos brotaban de todos los pe
chos verdaderament~ españoles. 

Decia así: . 
«París l. o de ~Vayo.-Como español y 

como católico me adhiero á la protesta 
que los perió~icos católico-monárquicos 
han publicado en sus respectivos números 
de 27 de Abril último.» 

La protesta á que se referia el ilustre 
duque de Madrid, hallábase concebida en 
estos términos: 

cA pesar de quecarecemosabsolutamen
te de espacio para trasmitir á nuestros 
lectores las hondas y dolorosas impresio
nes que en nuestro ánimo ha dejado la sa.
sion de ayer tarde ('26 de Abril) primer dia 
en que comenzó á discutirse la cuestion re
ligiosa, tenemos, sin embargo, el suficiente 
para PROTESTAR en nombre del pueblo es
pañol, de ese pueblo que en tan alta esti
Dla tiene las glorias del catolicismo y la 
sant.idad de sus dogmas, contra los dis
cursos pronunciados con el solo objeto de 
herirle innoble y desapiadadamente en lo 
más vivo de sus creencias respetables y 
venerandas. 

Nosotros, que de católicos nos precia
mos; que creemos cuant.o crea la Santa 
Iglesia católica, apostólica, romana; que 
tenemos en mucho lu glorias del catoli
cismo, porque sabemos respetar la santi
dad del dogma y venerar sus augustos 
misterios, protestamos contra las doctri
nas impías vertidas de un modo que 8U

Lleva el sentimiento crist.iano, contra 10B 

ataq ues descarnados y horrendos aseata
dos con mano cruel y homicida, con el 
8ólo y único objeto de hacer beCa y burla 
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de las inmutables creencias del pueblo es
pailol.» 

Entretanto, no d~jaban de afluir al Con· 
greso exposiciones de todos los pueblos de 
España pidiendo que -se conservase á todo 
trance la unidad católica, y como si esto 
no bastase, lajunta superior de la asocia
cion ele católicos creyóse en el deber de 
publicar una solemne protesta de fe, á la 
cual, por medio de sus juntas, se adhirió 
todo el país. 

Decia así: 
«Las defensas de la unidad católica he

chas en el Congreso de diputados, léjos de 
persuadir y convencer á los sostenedores 
de la libertad de cultos, han sido hasta 
hoy desatendidas por la mayoría y recha
zadas por ciertos individuos de la minoría 
con alardes de impiedad y del más grosero 
materialismo, con hechos positivos de la 
más irritante intolerancia. 

La divinidad de la doctrina católica ha 
sido rechazada con herejías abominables, 
con sacrile.gios nefandos, con blasfemias 
nunca proferidas, con la proclamacion del 
ateismo, última expresion de la inquietud 
y de la barbárie. 

En la capital de la nacion católica por 
excelencia, porque siempre fué católica, 
eminentemente católica, y cuya unidad re
ligiosa fundó con gloria, defendió con cre-
ciente heroismo y sostendrá emulando la 
fé y el valor de sus mayores, ha habido sé· 
res desgraciados que, llamándose represen· 
tantes del país, han negado la divinidad 
de Nuestro Señor Jesucristo, la materni
dad divina, la pureza y virginidad de Ma
ria Santísima, madre de Dios; se han bur
lado del misterio inefable de la Santísima 
Trinidad; han vilipendiado la canoniza
cion de dos santos, gloria de España, ca
lificándolos de criminales; han escarneci
do á una r~ina, á la gran Isabel 1, modelo 
de virtudes, admiracion de nacionales y 

ext.ranj eros , sin duda porque la historia 
de todos los pueblos la admira y saluda 
con el titulo de católica por excelencia. 

Todos estos ataques inauditos contra la 
fe, contra el catolicismo y comra la dig
nidad española, son dardos envenenados 
que, hiriendo nuestro corazon, nos hacen 
despertar de nuestro letargo y levantar
no~ de nuestro abatimiento. 

Las blasfemias, las herejías y calumnias 
proferidas en las sesiones que el Congre
so de diputados celebró en estos últimos 
dias, exigen de parte de todos los católi
cos, no sólo una solemne protesta contra 
atentados de que no hay ejemplo en los 
pueblos cultos ni en la historia de los 
Parlamentos de las naciones más enemi
gas del catolicismo, sino una profesion 
pública de fé, que creemos necesaria, 
cuando ha habido quienes con desaforados 
gritos negaron que los españoles desea
mos vivir y morir en el seno de la Iglesia 
católica. 

En esta atencion, y por estas razones, 
los que suscribimos, individuos de la jun
ta superior de la Asociacion de oatólicos 
en Espaila, protestamos pública y solem
nemente contra todas y cada una de las 
herejías, blasfemias, apostasías y sacrile
gios cometidos en dichas sesiones, y reno
vando nuestros juramentos y profesion de 
fe católica, declaramos que: . 

Creemos en un solo Dios Todopoderoso, 
Criador del cielo y de la tierra. 

Creemos en el misterio inefable de la 
Santísima Trinidad. 

Creemos en Jesucristo. Dios y hombre 
verdadero, salvador del género humano. 

Creemos en el misterio de la Concep
cion Inmaculada de su Santísima Madre 
la siempre virgen María. 

Creemos todos los demás artículos del 
símbolo. 

Admitimos y abrazamos todo lo que la 
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Iglesia católica, 
mite y abraza. 

apóst6lica, romana, ad- enseña gloriosa.) Hoy esos hombres nos 

Condenamos, rechazamos y anatemati
zamos todo lo que la misma. Iglesia con
dena, rechaza y anatematiza. 

Prometemos sumision absoluta y obe
diencia ciega en materia de fe y de cos
tumbres al romano Pontifice, como vica
rio de Dios y representante suyo en la 
tierra. 

Ante Dios y ante los hombres juramos 
sostener y defender con todas nuestras 
fuerzas, y Aun A costa de nuestra vida, 
esta protesta, esta profesion de fe, este 
juramento solemne. 

Que Dios nos ayude si así lo cumplimos. 
Que Dios nos maldiga si, por desgra

cia, nos avergonzáramos de confesar su 
santo nombre.» 

Esta elocuente protesta apareció firma
da por el marques de Viluma, los condes 
de Orgaz y de Vigo, y los Sres Carbonero 
y Sol, Garvia, Perez Hernandez y Vi
nader. 

Apénas habia empezado ~n el Congreso 
la discusion de los articulos del proyecto 
constitucional que se re ferian á la monar
quía, y ya los periódicos que representa
ban á los partidos que le formaban habian 
roto el fuego unos contra otros y ame
nazaban venir á las manos con inusita
do furor. El 24 de Mayo habian empezado 
ya los truenos en la redaccion de La ibe
ria, siguiendo en El Diario E"pa¡iol, que 
soltaba este t.rueno gordo: 

<Esas viejas banderas que nosotros des· 
garramos para siempre, hay hombres que 
las ocultaron cuidadosamente, para enar
bolarlas despues, como hoy lo hacen, y no 
fueron sinceros, por consecuencia, cuan
do al darnos las manos nos dijimos unos 
A otrolll lIIefialando el pabellon triunfante 
de Cádiz y Alcolea: -De aquí en lo sucesi
vo, y para siempre, esa será nuestra única 

injurian y atacan: creen que solos 6 con 
la nueva alianza que se proponen hacer, ó 
que ya han hecho, todo lo pueden y para 
todo se bastan, y están tan ciegos, que no 
comprenden que su satánica soberbia hace 
estremecer de espanto al país por las con
secuencias que puede traer y que traerá 
necesaria y fatalmente,» 

Al mismo tiempo, casi todos los perió
dicos hablaban de la reunion que el dia 80· 

terior celebraron progresistas y demó
cratas. 

El Imparcial, hablando de dicha re
union, decia 10 siguiente: 

«El Sr. Martos declaró, A nombre de los 
demócratas, que no aceptarian en ningun 
caso la candidatura del duque de Montpen. 
Sler. 

Marlos la rechaza con los dem6cratas 
y el general Izquierdo la apoya. 

Montpensier tiene, pues, en contra las 
letras, pero no á todas. Cuenta, en efecto, 
con letras de cambio, á juzgar por el hecho 
siguiente que anda rodando por las colum· 
nas de varios periódicos: 

«Ha circulado la noticia de que Mont
pensier sigue ofreciendo regalitos A los 
defensores de su causa. Veinticinco mil du
ros por cada voto, se decia ayer. Rechaza
mos con indignacion esta noticia, no por
que la creamos fal!a, porque quien ha 
comprado periódicos puede muy bien 
ahora pretender comprar diputados; la re
chazamos en nombre de la dignidad de 
los representantes de la nadon. ;. Y aún 
querrá Montpensier reinar en España1 Y 
aún habrá hombres que defiendan esa que 
es la más impopular, ridícula y odiosa de 
todas las candidaturas~ 

La Reforma decia por su parte: 
e Fundándose en que el Sr. Sagasta 

abandona el ministerio, rumor de que le 
hacia eco regocijándose de ~l nuestro co-
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lega La Política, aseguraban algunos que 
dicho Sr. Sagasta no era ajeno al grave 
compromiso creado ayer al gobierno eje
cutivo por el Sr. Rojo Arias. 

Verdad es que el Sr. Rojo Arias es in
timo amigo del Sr. Sagasta, y persona de 
su confianza; pero esto no puede autori
zar en manera alguna la existencia de una 
cábala, que en verdad tuvo su efecto, pues
to que hirió en el cor&lon al gabinete.» 

«Nada tendria de particular, añadia 
otro periódico, que en este asunto andu
viese una mano oculta empeñada en arre
batar las carteras á los unionistas.) 

Segun La PoUtica, el Sr. Sagasta no 
salia á tomar baños por enfermedad, sino 
que salia del ministerio por notoria inca
pacidad.) 

Acerca de otra reunion de carácter ofi
cial decia un periódico: 

«El 24 de Abril por la noche hubo una 
animada reunion en la Tertulia progresis
ta, con asistencia de los Sres. Olózaga, 
Prim, Topete y Ruiz Zorrilla. 

El Sr. Olózaga defendió el proyecto de 
Constitucion, diciendo que satisface todas 
las aspiraciones de los liberales. Negó que 
él tuviera preparado candidato alguno 
para el trono, y al manifestar que podrán 
sorprenderse los que no crean posible que 
la revolucion encuentre rey, habia queri
do decir únicamente que, salvados todos 
108 inconvenientes, se hallará al fin el 
apetecido monarca. 

El Sr. Ruiz Zorrilla habló, como siem
pre, contra los reaccionarios, diciendo que 
todos los liberales deben unirse para que 
no triunfe la reaccion, y entónces el gene
ral Prim dijo que la reaccion no puede 
triunfar. Segun el general Prim, la revo
lucíon cuenta con todo el ejército, toda la 
marina, los voluntarios de la libertad y el 
espíritu del pueblo. Entónces ;,por qué ha
blar de reaccionariosb 

TOllO 1 

Como si esto no fuese bastante, el 
dia 25 celebróse otra reunion de repu
blicanos en el Circo de Price, á la que asis
tieron los diputados de la minoría de di
cho partido. 

Lo más notable de la sesion parece que 
fué un discurso que pronunció el diputado 
D. Fernando Garrido, en el cual conJ'esó 
el ciudadano que el verdadero enemigo 
del liberalismo era la Iglesia católica, 
apostólica, romana, y que contra ella úni
camente debian dirigirse los tiros, si se 
querian consolidar las conquistas revolu
CIonarlas. 

Por fin de fiesta, con el título de «Locu
ras de la situacion,) circulaba una hoja 
deno pequeñas dimensiones, en la cual, en 
nombre del espíritu público, se ordenaba y 
mandaba lo siguiente: 

«Que se haga en sus respectivos pue
blos una gran manifestacion á la puerta 
de las casas donde vive ó vivia cada uno 
de los diputados que hoy forman las C6r
tes llamadas Constituyentes, sea cualq uie
ra el partido político á quepertenezca. 

y en esta demostracion pacífica, aun
que bastante enérgica, lleven estas ban
deras, donde se lean estos lemas: 

lntransigencia con los qUIJ no conocen la 
omnipotencia popular. 

i Viva la república que hoy rige en Es
paña! 

Censura contra diputados que no ven ni 
entienden la existencia de la repúblioa, 
con cuya forma hoy se gobierna el país 
por si mismo, ni conocen que la revolu
cion de Setiembre se hizo para que oon
oluyeran en España los reyes.) 

;,No era aquello una verdadera jaula de 
locos? 

La forma monárquica, que como lo he
mos visto en el trasourso de esta narra" 
cion, venía ya, digámoslo así, impuesta, 
primero por lajunta ó comité de coalicion 

333 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



1330 ANALES DE LA. GUERRA CIVIL 

de ~ladrid á instancias del gobierno, y una proteccion que en manos de un Estado 
despues por el gobierno mismo en todos ateo se convertia en persecu~ion. 
los documentos públicos dirigidos al país, En efecto, icómo hermanar la monar
constituia toda la cuestion monárquica, quía, por más que se le pusiese el adita
supuesto que aquel gobierno, despues del mento d0 democrática, con los derech~s 
desai,re que D. Fernando de Portugal ha- individuales, con los cuales visible y fatal· 
bia hecho sufrir á la España de Cárlos V mente se habian de mermar las atribucio
y dg Felipe U, no podia decir aún su últi- nes del monarca, si aquellos derechos ha
ma palabra sobre el príncipe que debia bian de ser una verdad1 Por eso se espe
sentarse en el trono español, por más que raba, y con razon, que los debates á que 
tuviese ya muchas probabilidades de que diera lugar la cuestion monárquica no se
quisiese venir á ocuparlo un hijo de Víc- rian en todo caso otra cosa que un torneo 
tor Manuel. parlamentario, en el que los oradores que 

Así, es, que los debates á que debia dar usasen de la palabra lucirian sus dotes 
ocasion en el Congreso la cuestion monár· oratorias y ostentarian, en último resulta
quica no inspiraban, ni con mucho, el do, la fuerza de sus pulmones. 
vivo interes que disfrutó la discusion de la A los partidarios de la monarquía, que 
cuestion religiosa. En efecto, todos sabian componian la falange ministerial de las 
ya de antemano que con este motivo se Córtes, compuesta de unionistas, de pro
pronunciarian en las Córtes sendos dis- gresistas y hasta demócratas, trasforma
cursos por los republicanos, combatiendo dos en realistas al calor del ,presupuesto, 
la monarquía, y por los monárq uicos, de- podia decirles la comision: «Ahí teneis 
fendiéndola á capa y espada, sin que los una Constitucion monárquica que no hay 
primeros pudiesen prometerse la victoria más que desear,» y dirigirse á los demó
sobre los segundos á pesar de tener de su cratas y áun á los republicanos, diciéndo
parte la lógica y de hallarse en terreno les: «iDónde hallareis más latamente con
mucho más firme que sus advel'sal'ios. signados los principios' democráticos y los 
Ademas, venía á prestarles mayor fuerza derechos individuales que en esta nuestra 
la índole misma de la materia yue se ven- Constitucion1 El resultado de estos esfuer
tilaba, porque el titulo del nuevo Oódigo zos de doctrinarismo trasnochado, siem
revolucionario en que se declaraba mo- pre y en todas partes fué el mismo; des
nárquica la forma del gobierno, y se seña- contentar á todos los partidos, excepto á 
laban los atributos de la monarquía, es los que disfrutan de las larguezas del 
decir, de la persona del monarca, pecaba poder. 
del mismo vicio que los artículos 20 y 21 El Sr. Rios Rosas, el orador de más 
re I ati vos á la cuestion religiosa, por más empuje de la U nion liberal, defendió la 
que en ésta se vislumbrase mejor el pro- monarquía, como el Sr. Rivero, y mejor 
pósito de los confeccionadores de la nueva que el Sr. Rivero, habia defendido los de
Constitucion de conceder á los revolucio- rechos individuales consignados en la 
narios su bello ideal, una libertad sin li- Constitucion democrática. 
mites en materias religiosas, al paso que El Sr. Rios Rosas sabía harto bien, 
se ligaba la libertad á la Iglesia católica aunque estudiosamente lo ocultaba, que 
poniéndola atada de piés y manos á mer- era imposible la coexistencia de dos mo
ced del Estado, bajo el hipócrita manto de narquías, la del rey y la del pueblo-rey, 
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Ó lo que es lo mismo, de dos soberanías 
q \le una á otra debian hacerse cruda guer
ra, hasta dar al traste la una con la ot.ra. 
De esto ofrece elocuentes ejemplos nues
tra historia moderna, ejemplos que por lo 
visto despreciaron entÓnces los fabrican
tes de la Constitucion democrática, Ó qui
sieron,dar al olvido, á pesar de h'allarse 
entre ellos el autor de la célebre Acta adi
cional. iQué sucedió, por no ir más léjos, 
en 18541 Por medio ne una revolucion 
muy parecida á ~a de IRG8, el trono quedó 
reducido á la más mínima expresion en 
materia de autoridad, que pasó casi ente
ra al pueblo, proclamado entónces sobera
no; pero vino el año 50, y un. hombre de 
carácter y energía, con unos pocos miles 
de soldados, arrebató al pueblo su sobe
ranía, haciendo respetar y cumplir la real 
prerogativa y devolviendo al monarca la 
casi plenitud de su poder, por más que en
tónce8 fuese quien dispusiese de él, diga
moslo así, en absoluto, el afor~unado cau
dillo que redujo á la nulidad á los bullan
gueros. 

Hemos dicho que en aquella discusion 
los republicanos estaban en terreno firme. 
Por eso el Sr. Castelar argüia de este 
modo á los hombres del poder, al discu
tirse la totalidad del proyecto: «y cuando 
se os dice: «No hagais una Constitucion 
monárquica sin tener monarca,» y se 
acude á los ministros para que digan cuál 
es ese monarca, se nos contesta que eso 
no importa. 

y sin embargo, yo diré que importa 
mucho" porque, diput.ado por Lérida y Za
ragoza, tal vez pueda ser yo tan amigo de 
ese rey, que engarce mi voto á su coro
na.» En lo que no anduvo tan acertado el 
orador de la minoría republicana, como 
oportunamente lo hicimos notar, ó por, 
mejor decir, faltó á la verdad histórica, 
fué en suponer que la España no era mo-

nárquica, lo cual está. contradiciendo la 
historia rlesde sus' má.s antiguos tiempos; 
esto fué llevar al último extremo el odio 
á 11\ monarquia, ó dejarse cegar por la pa
sion política. 

«Pues bien, señores, decia más adelan
te el Sr. Castelar, cuando una generMion 
se encuentra en esta espectativa, ¡,creeis 
con ~inceridad que esa generacion pueda 
aceptar vuestra forma monárr¡uica ni 
vuestro rey? Esa generacion podrá decir
le á la Asamblea: «Tú has sido dueña de 
contratar para tu tiempo una monarquía; 
yo creí que los ciurladanos constituyentes 
eran verdaderos constituyentes; ahora 
veo que sois verrladeros cortesanos: pues 
bien, tened vuestra córte: nosot.ros no la 
queremos.» y ~i las ideas de la genera
cion están en disidencia con las vuestras, 
¡,quereis que el rey que venga viva tran
quiloh 

El señor marqués de Albaida no encon
traba otro medio para resolver la cuest.ion 
monárquica que el de proclamar la repú
blica federal,. y á los progresistas que se 
habian decidido por la union ibérica en la 
forma monárquica. es decir, bajo el cetro 
del rey de Portugal, las desilusionaba, 
anunciándoles que dicha union sólo era 
aceptada allí bajo la forma republicana. 

cAquí, añadia, se dice que se acatará lo 
que decida la mayoría. Señores, yo creo 
que el general Serrano acatará la volun
tad de las Córtes si las Córtes tienen su 
misma voluntad; lo demas lo dudo mucho, 
y 10 dudo, porque la verdad es que no se 
ha hecho el ensayo del sufragio para sa
ber si el país quiere la república ó la mo
nal'quia con la debida imparcialidad, sino 
que se ha echado desde luégo en la ba
lanza la opinion de hombres importantes 
del gobierno.» 

y el Sr .. Orense tenía razon, porque, 
como hemos dicho, la cuestion monárqui-
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ca habia sido ya preju~gada por el go- directorio de cinco individuos, que será 
bierno. nombrado por las Córtes cada tres años., 

(En el sigloxIU, continuaba, se inició ya El Sr. Paul y Angulo creia que su en-
un movimiento que fué verdaderamente mienda no tendria mejor acogida que las 
liberal, el que dió lugar más tarde á los presentadas hasta entónces, pero la consi· 
choques entre los pueblos y los reyes; deraba como la única para terminar pací
hubo puntos, como en Inglaterra y Holan· ficamente la revolucion de Setiembre. 
da, en que venció la idea liberal; y otros, (Hace algunos meses, decia, una reina 
como España, Francia, y áun Italia, en hija de cien reyes, y una Constitucion ti
que no se pudo resistir el empuje de los beral, gobernaban esta n~cion. De acuer
reyes; y la mayor parte de las dificultades do el ejército y el pueblo, gritaron: (abajo 
surgen entre nosotros de la falta de prác- lo existente, abajo la dinastía; viva la li
tica, porque es preciso que los pueblos no bertad y viva España con honra;) y des
pierdan las costumbres y hábitos de liber- pues de muchos años de farsa constitucio
tad, pues si esto tiene lugar, cuesta mu- nal, España empezó á ser libre. Hubo un 
cho volverlos á traer al buen camino, si periodo grandioso de respeto á la justicia; 
bien la verdad es que las dificultades son pero aquellos momentos no se parecen á 
más grandes para el establecimiento de los actuales. Si estuviera presente el señor 
un sistema representativo que para la re- ministro de Hacienda, le diria que el ba
pública, porque ~l gobierno representati- rómetro de la Bolsa no marca ahora la al
vo es un sistema de desconfianza, en que tura que ent6nces marcaba. 
por último sobreviene el choque, segun ADónde está la causa de que el crédito de 
sucedió en Francia el año 30. Si ese cho- la revolucion haya disminuido! La causa 
que hubiera tenido lugar aquí, nos hubié- está en los actos del gobierno provisional, 
ramos contentado con echar abajo á Po- del poder ejecutivo y de esta Asamblea; en 
lignac; pero allí cayeron el ministro y el el divorcio que se ha introducido entre 
monarca Cárlos X, sucediendo lo mismo gobernantes y gobernados. 
á Luis Felipe algun tiempo despues, que Para probaros esta verdad, basta recor· 
tuvo la debilidad de entregarse al doctri- daros cómo se formó el gobierno provi
narismo de Guizot; y si esto sucedió con sional; lo que se dijo en el manifiesto de 
un hombre que tenía algunos titulos para conciliacion, sobreponiendo la opinion de 
el aprecio de los franceses, por haber li- unos pocos á la de todo el país, y los 
(liado en defensa de la república, iqué no charcos de sangre que se han visto en 
hubiera ocurrido con otro monarca que algunas poblaciones con motivo del mal
no hubiera reunido en sí las cualidades hadado decreto orgánico de la milicia, 
8uyasb la ley llamando al servicio de las ar-

El Sr. Paul y Angulo presentó una en- mas 25.000 hombres, desoyendo al grito 
mienda firmada por él y algunos otros re- unánime del país ... ) 
publicanos, en que se decia: El presidente se creyó en el 'caso de re-

(Pedimos á las Córtes se sirvan acor- cordar al señor orador que se estaba ocu
dar la redaccion del arto 33 del proyecto de pando de un acuerdo de la Asamblea que 
Constitucion en la forma siguiente: todos debian respetar, y el Sr. Paul y 

eLa nacíon española se gobierna por si Angulo prosiguió manifestando que la 
misma y delega el poder ejecutivo en un monarq uÍa era un peso sostenido por tres 
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piés, que en faltando uno de ellos el peso 
cae por si mismo. 

Los tres piés que segun el Sr. Paul 
y Angulo sostienen la monarquía, eran la 
Iglesia, la inlluencia de la empleomanía y 
el militarismo, y despues preguntaba á los 
hombres del poder si iban á buscar el 
apoyo de la Iglesia ellos, los iniciadores 
de la revolucion de Setiembre. 

El Sr .. Paul y Angulo concluyó di
ciendo: 

cSe dice que el pueblo no está prepara
do para esa forma de gobierno; pero los 
que tal dicen, olvidan la conducta del 
pueblo en los momentos más críticos. El 
pueblo español está perfectamente prepa
rado para la república; y lo más grave 
del caso es, que dispuesto como está para 
la república, no lo está para la monar
quía. 

Todos los que aquí nos sentamos, nos 
hallamos dispuestos á acatar lo que las 
Córtes resuelvan, á no luchar ni cons
pirar por fuera; pero estoy convencido de 
que el pueblo no hará lo mismo si votais 
la monarquía; y si ahol'a no, dentro de 
poco se batirá ... » 

El señor vicepresidente (Marlos), inter
rumpió al orador para decirle que el pue
blo español acataria y respetaria lo que 
las Córtes resolvieran, y el señor ministro 
de la Guerra manifestó que eso corria por 
su cuenta.. 

Despues de insistir el Sr. Paul y Angu
lo en que se aprobase su enmienda, acep
tándose la forma de un directorio, volvió 
á usar de la palabra el general Prim, para 
suavizar, dijo, las del Sr. Paul y Angulo, 
que eran una especie de excitacion al pue
blo para que se preparara á batirse. cACon
tra quién, señores pregunt.aba, y por québ 
A juicio del ministro de la Guerra, el se
ñor Paul debia seguir el ejemplo de otro 
republicano, el Sr. Garcia Ruiz, que ha-

TOMO 1 

bia declarado estar dispuesto á acatar el 
fallo de las Córtes. 

cAl pueblo español, decia el diputado 
republicano Sr. Serraclara. se le han di
cho cosas que realmente no son verdad. Se 
ha venido diciendo que no habia entre nos
otros más diferencia que una cuestion de 
forma, pues en todo lo demás estábamos 
de acuerdo. APero es verdad que entre la 
mayoría y la minoría no hay diferencia 
en otra cosa que en una cuestion de for
ma1 Yo quisiera que os lo preguntáseis á 
vosotros mismos de buena fe, pues desde 
luégo la respuesta habrá de ser que no es 
una cuestion de palabras la que nos divi
de. ¡,Cómo es posible que nadie pueda per
suadirse de que queriendo todos la misma 
cosa habíamos de discutir con empeño so
bre una cuestion de mera forma1 Eso no 
puede ser. 

Entre nosotros hay dos corrientes que 
nos llevan á dos puntos distintos. Los ver
daderamente monárquicos no reconocen 
la soberanía de la nacion ni aceptan los 
principios democráticos, pues la monar
quía atenta contra la libertad y la igual
dad, y aq uí precisamente hemos oido á al
gunos oradores tratar principios comple
tamente doctrinarios, de los cuales se de
ducia naturalmente la monarquía.» 

Era esto tan natural y extremadamente 
lógico, que no habia fuerzas humanas 
que lo desvirtuasen, y sólo recurriendo á 
los sofismas de que es tan pródigoeldoctri
narismo cuando se ve metido por la verdad 
y el recto criterio en un callejon sin sali
da, podian llevar adelante los individuos 
de la comision su raro invento de una 
monarquía democráctica, palabras que, 
unidas por la coÍnision en violento mari
daje, pugnaban por romperlo y separarse. 

Otro diputado republicano, el Sr. Pa
lanca, usó de la palabra en contra de los 
artículos ::J2 reformado y 3.'3, que decían: 

334 
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«La soberanía reside esencialmente en 
la nacion, de la cual emanan todos los 
poderes.» 

«La forma de gobierno de la nacion es
pañola, es la monárquica.» 

«Hay otra razon, decia el Sr. Palanca, 
que hace soberano al rey, y es que la sobe· 
ranía que en él reside se deriva inmedia
tamente de la Constitucion; la ejerce por 
virtud de la misma, y no por virtud de un 
mandato expreso y terminante del pueblo 
en determinados casos; y para confirmar 
esto habeis hecho <1 ue la adq uisicion de 
ese poder proceda de un acto que está fue
ra de la Constitucion y fuera de la volun
tad del pueblo, del hecho de la herencia. 

De suerte, señores diputados, que la de
mocracia desaparece ante la monarquía. 
El pueblo, al darse un rey, enajena sus de· 
rechos, que son inalienables; vincula su 
soberanía, que es libre, para hacerse pa
trimonio de una familia, sin tener más 
ventaja que el reposo del espiritu, precur· 
sor de la muerte y síntoma del embruteci
miento. (Aplausos en la izquierda.) 

i y es esta vuestra democracia, monár
quicos setembristas 1 Habeis empleado 
vuestra inteligencia y vuestra vida pro
clamando la doctrina democrática, y 
cuando llega el momento de realizarla os 
contentais con el aspecto puramente indi
vidual de esa doctrina, y renunciais á ella 
bajo su aspecto complementario, (IUe es el 
político. lIabeis podido crear un poder 
fuerle, el poder del pueblo, y os habeis 
contentado con crear un poder que para 
nada sirve, como no sea para producir el 
triste espectáculo de 408 soberanías con
fundidas en, un cuerpo constitucional en 
perpétua lucha con su impotencia .• 

El Sr. Gil Berges, tamhien diputado re
publicano, discurrió sobre la monarquía 
en estos términos: 

«Los reyes antiguos recibian su in ves-

tidura de Dios; eran legisladores, guerre
ros, jueces, sacerdotes; declaraban la 
guerra á su capricho, por su interes, por 
amor propio á veces; eran la base y la cús
pide del edificio social. Hoy no son esto; y 
Aun examinandolo segun lo proponeis en 
vuestro proyect.o, no es más que un ma
gistrado en nn pueblo libre: no declara la 
guerra ni hace la paz sin dar de ello'cuen-
ta á las Córtes; no es dueño ae la fortuna 
pública; vive de un sueldo; n9 administra 
justicia; no legisla sino por medio de la 
sancion, y para ser obedecido necesita la 
firma de un ministro. Y ipor qué nosot.ros 
no queremos este rey áun con estas limi
taciones en su autoridad! Porque todas las 
instituciones sociales tienden al absolutis- . 
mo de su origen; admiten de mal ATado 
siempre lo que les cercena. las atribu
ciones que crean corresponderles, y nun
ca admiten lo que las anula, y la mo
narquía no puede sustraerse á esta ten
dencia. Pues bien, señores diputados: 
siendo esto así, la monarquía ~s incompa
tible con el dogma democrático, que es el 
dominante en este siglo, y está por consi
guiente llamada á desaparecer, porque ha 
de estar constantemente en pugna con el 
pueblo.» 

Para defender la monarquía democráti
ca, el Sr. Montero Rios soltó esta andana· 
da contra los republicanos, que encerra
ba un gran fondo de verdad: 

«Entre vosotros toman asiento 108 que 
no hace mucho tiempo defendian el dere
cho á la asist.encia y al trabajo, 108 que 
(1lJerian someter á exAmen A la misma 
propiedad individual para distinguir la 
(tue ellos calificaban, no sé con qué crite
rio, de propiedad legítima de la ilegitima. 
y hasta 108 que aplaudian el golpe de Es
tado del '2 de Diciembre, únicamente por
que habia elevado á la esfera del gobierno 
las teorías 80cialistas de la república 
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de 1848. Y vuestras huestes ien qué clases 
se reclutan? En las clases obreras de Ca
taluña y en las jornal"ras de Andalucía, 
de cuyo socialismo no cabe duda alguna; 
de manera que áun cuando fuérais parti
darios de la idea democrática, teníais que 
ser arrastrados por el torbellino de esas 
falanges, en las que por necesidad hay que 
ver la tendencia de vuestra idea, porq ue 
en ellas exclusivamente teneis vuestra 
base y han encontrado eco vuestras 
ideas.» . 

El Sr. Sorní, al fijar la vista en los ele
mentos que componian aquel gobierno, y 
los que, segun dicho señor, andaban bus
cando rey, como si el rey hubiera de dar
les fuerza, aliento y vida, hacía de ellos la 
siguiente triste pintura: 

eDejo á un lado á lo que podemos lla
mar el elemento militar del ministerio, al 
cual no se dirige principalmente mi censu
ra; pero fijándome en la parte civil, yo os 
pregunto: i,qué grandes reformas, qué me
didas salvadoras de nuestra malparada 
Hacienda ha adoptado mi amigo e\ Sr. Fi
gueroIa? Y en Gracia y Justicia, i,qué ha 
hecho el Sr. Romero Ortiz, que calificó el 
Concordato de contrato internacional, y 
al llamar concubinato al matrimonio ci
vil demostró que ni sabe lo que es concu
binato ni lo que es matrimonio civil? 

i,Qué ha hecho el Sr. Lorenzana, pro
fundo escritor, pero á quien como hombre 
de Parlamento no le hemos oido ni una 
sola ve~? i, Y el Sr. Ayala, excelente poe
ta. pero entregado por lo mismo al dolce 
far nienti{ de los hombres que cultivan las 
letras, tan poco compatibles con la activi
dad del hombre de Estado? Y en Gober
nacíon, ¡,qué reformas se han hecho? Nin
guna. Sigue la misma organizacion, la 
misma máquina que habia ántes de la re
volucion de Setiembre.» 

Contestóle el Sr. Olózaga «que él no 

encontraba por ninguna parte el medio 
miYon de republicanos que segun el señor 
Sorní existian en España.» iDónde estaba 
ántes, preguntaba, ese medio millon de 
españoles que no puede soportar la Oons
titucion que ahora se les va á dar1 i Por
qué seguian á la córte con aplausos, con 
muestras de adQracion que trasportaban 
completamente la cabeza,y yo lo disculpo, 
á la persona que era objeto de ovaciones 
tan extr~ordinarias? i. Han podido verse 
demostraciones más entusiastas que las 
que han presenciado eses mismos pueblos 
de Valencia y Barcelona á que se referia 
el Sr. Sorní, y que contribuian sin duda á .. 
resistir el empuje de los que aquí soste-
níamos el principio liberal1 Ni entónces 
ni des pues se levantaron voces contra la 
tiranía que nos oprimia, y fué menester 
que este ilustre marino (señalando al se
ñor m,"nistro de Marina) diera la voz pri
mera para echar de España aq uella dinas
tía tan adulada por esos pueblos que el 
Sr. Sorní suponia eran todos republica
nos. i Por qué no combatian entónces 
aquello! Acaso habia razones para ello 
que no quiero examinar. iPor qué no com
batieron la revolucion de Set.iembre que 
se hizo por el manifiesto del Sr. Topete?» 

ci,Creeis, preguntaba á su v~z el señor 
Figueras, como yo he oido decir, que así 
se quita la interinidad,y que se podrán im
pedir ciertos gritos que hoy se consideran 
subversivos? Pues áun votada la monar
quía y la regencia, se podrá gritar ¡viva 
Cárlos VII! ¡viva Alfonso XII! y acaso 
acaso ¡viva Isabel lI! Lo único que no se 
podrá gritar será ¡viva la república! Es 
decir, que lo único que conseguireis será 
tapar la boca á uno de los partidos que, 
segun la declaracion de un miembro im
portante del gobierno, más ha contribuido 
á la revoluciona 

y ademaa, iq ~é atribuciones ha de te-
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ner el regente~ ALas que se marcan al rey~ 
Pues entónces hay que discutir toda la 
Constitucion. ¡Nos dareis una ley de re
gencia! Pues en ese caso, en la discusion 
de esa ley se tardará tanto como en dis
cutir la Constitucion ... ) 

El general Serrano, presentado como 
candidato de la proyectada regencia, rué 
duramente combatido en el Congreso por 
la minoría republicana. Para el mismo se
fior Figueras, el Sr. Serrano en la regen
cia era un peligro para la libertad. «Tal 
vez surja un conflicto, añadia, entre el se
ñor general Serrano y el sefior general 
Prim, y en este caso, la partida la perde
ria este último, porque estaria en la mis
ma posicion en que se encontraba el duque 
de la Victoria respecto á Isabel H.) Por 
eso el Sr. Figueras decia sériamente que 
creía que el Sr. Serrano y el Sr. Prim 
querian estar unidos, pero que tambien lo 
q uerian estar el general O 'Donnell y el 
general Espartero, y ya se sabía lo que 
pasó en 1856. 

Habia dicho el Sr. Olózaga que el par
tido republicano nada habia hecho por la 
revolucion de Setiembre, lo cual negó el 
diputado republicano Sr. García Ruiz, 
volviendo por su partido y acusando al se· 
ñor Olózaga, por la misma causa, en estos 
términos: 

«En 1865, unidos progresistas y demó
cratas, se acordó que mi amigo el general 
Prim fuera á Valencia, donde debia esta
llar un movimiento el 30 de Abril, habien
do yo recibido el encargo de ir á. Zarago
za. Emprendí mi camino; el 20 de ese 
mes, á las dos de la tarde, en la villa de 
Miranda se encontraron dos hombres: uno 
era el Sr. Olózaga, que se marchaba á 
Francia huyendo del peligro, y otro Gar
cía Ruiz, que se dirigia á Zaragoza, expo
niendo su cabeza. Aq uella revolueion no 
tuvo efecto; luégo se creyó que el 10 de 

Junio siguiente estallaria otra en el mis
mo Valencia, y el dia 9 el Sr. Olózaga 
dormia otra vez en Bayona. 

Viene Enero del 66; yo no sé lo que en· 
tónees hizo el Sr. Olózaga, pero sé que 
trabajaron juntos los partidos progresista 
y democrático, de lo cual hay testigos en 
esta Cámara; y si la fortuna no rué propL 
cia al general Prim, no fué por falta de 
ayuda del partido democrático. Llegan 
luégo los sucesos del 22 de Junio. Y ¡cómo 
nadie puede dudar de que en ellos tomó 
parte el partido republicano! 

Entretanto el Sr. Olózaga estaba en 
Francia, no como emigrado, volviendo 
despues á España, donde vivió tranquila
mente, hasta que tuvo que marcharse de 
nuevo con motivo de una causa que se le 
formó.) 

¡ y esto se contaba de uno de los magna· 
tes de todas las revoluciones! Y decia el 
Sr. Pi y Margall: 

cConsignais la soberanía nacional, y 
enfrente de ella levantais una dinastía, 
una familia que tiene el derecho de decla· 
rar la guerra y hacer la paz, pudiéndonos 
llevar á las empresas más arriesgadas y á 
guerras desastrosas como las de Méjico, 
Santo Domingo y el Pacífico, ó hacer, 
como en otros tiempos, que el país derra
me torrentes de sangre por lograr las lla
ves de un sepulcro.) 

Al llegar aquí nos encontramos con un 
extenso discurso del Sr. Castelar, lleno 
de imágenes y de rasgos poéticos, como 
todos los suyos, y del cual haremos gracia 
al lector, reproduciendo tan 8ólo dos bre
ves párrafos del mismo que le harán gra
cia, como nos la hicieron á nosotros, por 
referirse al hombre que no quiere ceder á 
nadie el.derecho de primogenitura, tra
tándose de la revolucion de Setiembre: 

cEI Sr. Topete, dijo el Sr. Castelar, no 
sabe una cosa, y es que él no ha hecho la 
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revo1ucion de Setiembre. (El señor minia- como una gran verdad, tI ue en España 
Iro tk Marina: La ha hecho S. S.) No, no sólo hemos tenido verdadera dictadura. 
la ha hecho mi señoría, pero tampoco su Primero la dictadura de la Union liberal: 
seiloría; porque no hace los huracaneliJ ni despues la dictadura alternativa de los 
los rayos, que los ha hecho Dios, el cual partidos liberales históricos, y deshechos 
sabe de dónde salen y á dónde van á caer. éstos, la dictadura de los ministerios, ó 

El Sr. Topete, que es marino, que tie- más bien de los hombres, añadiendo por 
ne un alma religiosa como todas las que último que, desacreditados los hombres y 
se crean en medio de la tempestad, sabe muertos los más importantes, sobrevino 
muy bien que no se dirige el huracan yel la dictadura desenmascarada del trono, 
rayo, yel dia que al frente de su escuadra origen de la catástrofe; y que para acabar 
pronunció el grito de la revolucion, que le con todas las dictaduras, habian hecho 
hace inmortal, no hizo el rayo, pero lo aquella Constitucion, que habia de dar ór
lanzó contra todos los reyes, y ese rayo, den, paz y libertad á la patria. 
tarde ó temprano, ha de fundir su corona Por fin le tocó su vez en el uso de la 
de oro en todas sus frentes.» palabra al Sr. Ayala, ministro de Ultra-

A contestar al Sr. Castelar levantóse el mar, quien tardó en hablar, porque, se- . 
Sr. Rios Rosas, haciendo la apología de gun dijo, habia sufrido una operacion en 
la monarquía democrática, la cual, dijo, la garganta, y de quien se puede decir que 
sería liberal é imparcial con los hombres, fué tardío, pero cierto. 
con 19S partidos y con los sistemas, hecha En efecto, el Sr. Ayala dijo en su dis
abstraccion de las familias, por no saber curso sendas verdades, que produjeron una 
el Sr. Rios Rosas cuál era el príncipe que recia tempestad y le costaron la cartera 
habia de venir. ministerial. El Sr. Ayala arrancó en bre-

Para demostrar al Sr. Castelar su error ves palabras las ilusiones que podian con
cuando presentaba á la república como servar algunos republicanos al creer que 
causa de todos los bienes, y panacea de á su partido debíase casi exclusivamente 
todos los males, decia lo siguiente: el triunfo de la revolucion de Setiembre. 

«La monarquía española ha errado sin El ministro de Ultramar empezó diciendo 
duda; pero tambien ha dado épocas de glo- que la república no era, no podia ser una 
ría á la patria, y lo que digo de esta es consecuencia de la revolucioD de Setiem
aplicable á todas. Todo lo grande que se bre, sino una desgracia. «Yo vi, señores, 
ha hecho llevando la civilizacion á todas continuaba, resuelto á sacrificarlo todo á 
las regiones del globo se ha hecho por las grandes pr~pietarios, á grandes comer
monarquías. Ciertamente que las repúbli- ciantes, á títulos de Castilla, á poetas, á 

cas de Atenas y de Roma han dado gran- médicos, á abogados; pero AY las masas~ 
des resultados; pero tambien los ha dado preguntaba yo; «ya· se unirán á nosotros 
grandes Esparta, que era una monarquía despues de la victoria,» me respondian.» 
doble, una monarquía con dos reyes here- Despues, recordando el embarque de 108 

ditarios, y que repelió la primera inva- generales desterrades, hizo notar que se 
sion del Oriente, del Oriente bárbaro y encontraba solo en la playa y con el más 
despótico, contra el Occidente libre y ci- profundo silencio, miéntras en la Plaza 
vilizado.» de Toros resonaban los gritos y aplausos 

Tambien consignó el Sr. Rios Rosas, de la muchedumbre republicana. 
TOMO 1 335 
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El discurso del Sr. Ayala era á cada rece alcanzando un gran triunlo moral la , 
paso interrumpido por los murmullos de república: la dimision presentada por el 
los diputados de la minoría republicana, Sr. Ayala del ministerio de Ultramar y 
siendo por algunos momentos grande allí aceptada por el presidente del poder eje
la confusíon, sin que el señor presidente cutivo, dimision que siempre aparecerá 
pudiera hacer oir su voz. como una satisfaccion dada á la minoría 

El Sr. Paul negó repetidas veces las republicana, y su autor, el Sr. Ayala, sa
aseveraciones del señor ministro de Ul- crificado para calmar las iras políticas de 
tramar, diciendo que él estuvo allí pro- la minoría republicana. Despues'de esto, 
sente. sólo faltaba que la monarquía fuese vota-

Así continuó la larga peroracion del se- da, como lo fué con una inmensa mayoria 
llor Ayala, salpicada por los rumores y de votas, entre los que no aparecieron 108 

protestas de la mayoría, hasta que los se- de los diputados carlistas. 
ñores Topete y Serrano se vieron en la Pero otra cosa faltaba aún para coronar 
necesidad de usar de la palabra. el edificio revolucionario, y era que el ge-

Para dar una idea exacta de la parte neral Serrano fuese elegido regente, como 
sustancial de los discursos de los dos per- lo fué en la sesion del 15 de Junio, siendo 
sonajes que formaban parte del gobierno aprobada nominalmente la proposicion 
provisional, reproduCiremos lo que de por 184 votos contra 45. 
ellos decia un periódico católico: El Sr. Olózaga pronunció con este mo-

«Topete, aquel famoso Topete que casi tivo, es ,decir, en apoyo de esta proposi
se arrepintió de su rebelion al oir las im- cion, un extenso discurso, valiéndose de 
piedades de Súñer, levantóse anoche á todos los recursos de su oratoria monár
decir que los republicanos le habian ayu- quica-progresista para convencer á su 
dado á armar la gorda, y que él no podia auditorio de que no habia persona más 
ménos de declarar que en este punto el apta, más competente y digna para aquel 
Sr. Ayala estaba mal informado. alto cargo, para ser elevado á la superior 

El general duque de la Torre siguió á gerarquía de alteza, que el general Serra
su compañero en el uso de la palabra, y no; y no se contentó con esto el Sr. 016-
principió confesando que no sabía lo que zaga, sino que para robustecer más y más 
iba á decir, y en efecto, no supo lo que se sus asertos, trajo á colacion los méritos 
dijo. de la familia del Sr. Serrano, por si su 

Disculpó al Sr. Ayala, recordando que candidato no los tenía personales,diciendo 
á los ministros se les habia llamado imbé- que el padre del duque de la Torra habia 
ciles y al partido progresista estúpido; y sido muy liberal y lo que es más, muy 
despues de hacer otros alardes de erudi- amigo del Sr. Olózaga. 
cion por el estilo, ahuecó la voz para ha- Los revolucionarios de Setiembre ba
blar de la patria y de la libertad, y dijo bian hecho, pues, del héroe de Alcolea un 
que los republicanos tenian mucho talen- casi-rey, lo cual no pudo venir mal al ga
to, mucha instrucciott y muchísima me- neral Prim, quien al ministerio de la 
sura, y por fin, que él sentia mucho no Guerra pudo añadir la presidencia del 
ser republicano. Consejo de ministros, viéndose así de esta 

Faltaba la última pincelada á este cua- manera en actitud de encaminar su poli
dro repugnante, á esta escena en que apa- tíca por los senderos progresistas ó radi-
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cales á que le empujaban sus amigos, ó 

por lo ménos, los hasta entónces deshere
dados, que con el desfile de la falange de· 
la Union liberal se prometian, no sin fun
damento, encontrar un hueco en el ban
quete del presupuesto. 

A propósito del bochornoso hecho rela
tivo al Sr. Ayala, un político de Madrid 
escribió los siguientes párrafos: 

«Con efecto, el Sr. Ayala, insultado y 
escarnecido por la minoría y parte de la 
mayoria, desmentido cruelmente en aque
llos críticos momentos por el Sr. Topete, 

\ 

abandonado por todos sus compañeros del 
poder ejecutivo, que en el fondo de su con
ciencia piensan de seguro como el minis
tro dimisionario de Ultramar, es una de
mostracion viviente de que nunca es más 
dificil para la verdad el hacerse oir que 
en medio del estruendo revolucionario, 
cuando no hay u~ hombre superior que 
imponga con su energía y su fuerza de ca
rácter á las masas alborotadas. 

Despues del suceso, y comentándolo en 
el salon de conferencias, hemos oido á ín· 
timos y queridos amigos nuestros censu
rar al Sr. Ayala por inoportuno y defen
der la conducta del duque de la Torre, su
poniendo que evitó un gran conflicto al 
país entregando á su compañero de minis
terio, á su libertador de Canarias, al autor 
del manifiesto de Cádiz y de la carta al 
general Novaliches, que tanto han contri· 
buido á levantar el prestigio del general 
Serrano, á. la turbulenta voracidad revo
lucionaria; pero tenemos el sentimiento 
de no poder participar de su opinion, en 
nuestro juicio, contradictoria á la justicia 
y á la misma conveniencia política. 

Nosotros abrigamos el intenso conven
cimiento de que si el general O'Donnell 
hubiese ocupado en esta ocasion el puesto 
del general Serrano, es posible que no hu
biese dado una cartera en el gobierno pro-

visional al Sr. Ayala, cuyas dotes de hom
bre de Estado no habian brillado á la al
tura que sus grandes cualidades de poeta; 
pero si así lo hubiera hecho, tenemos tam
bien la seguridad de que no le hubiera 
aceptado la dimision ante los gritos des
com puestos de los que, no desconociendo 
la verdad que encerraban las palabras del 
Sr. Ayala, se asustaban ante la idea de 
que una gran parte de los que hoy se lla
man republicanos se vieran fielmente re
tratados por la clásica palabra del minis
tro de Ultramar.) 

El horrible espectáculo que acababan de 
ofrecer las Córtes, donde habian resonado 
las más bárbaras impie4ades y blasfemias 
á ciencia y paciencia ó, por mejor decir, 
al amparo del gobierno revolucionario, 
no podia ménos de producir justas repre
salias por parte de todos los católicos, que 
era natural saliesen, por cuantos medios 
legales tuvieran en su mano, á la defénsa 
de la verdad y de los sentimientos más ca
ros á su corazon, villanamente ultrajados 
en público palenque, y sin la menor pro-. 
vocaClon. 

Todo el mundo sa.be cómo usan los ca
tólicos de represalias: orando y pidiendo 
á Dios por sus enemigos, por los insensa
tos y encarnizados perseguidores de la 
Iglesia de Jesucristo. Pero como si ,hu
biéramos vuelto á los primitivos tiem pos del 
.cristianismo y de las persecuciones de los 
emperadores romanos; como si España se 
encontrase bajo la bárbara y tiránica fé
rula de un nuevo Juliano; ni áun se per
mitia á los católicos el derecho de quejar
se y de pedir en sus templos por sus im
placables verdugos. Ya dijimos que las 
funciones de desagravios se sucedian sin 
interrupcion en todas las iglesias de Es
paña, y hasta los pueblos pequeños y las 
aldeas emulaban en entusiasmo y fervor 
religioso con las grandes capitales, ha-
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ciendo alarde de su fe, aunque con ménos la causa por que habia sido sepultado en 
pompa y solemnidad. un calabozo el virtuosisimo y sapientisi-

En la iglesia de San Martin de esta c6r· "mo Sr. Pastor, con tanto más motivo, 
te celebr6se con igual motivo el dia 9 de cuanto que aquel atropello coincidia con 
Mayo una solemne funcion, en la que una 6rden del gobernador civil de Zara
predic6 el distinguido sacerdote D. Vicen· goza prohibiendo la lectura de una pasto
te Pastor, quien aquella misma noche fué ral del señor obispo de Tarazon~ y con la 
conducido al Saladero y encerrado en un actitud que se desplegaba en la introduc
calabozo. cion de libros protestantes. El Sr. Ochoa 

cOon verdadero sentimiento tomamos deseaba oir de labios del señor ministro 
la pluma, decia el siguiente dia un peri6- de Gracia y Justicia si tenia conocimiento 
dico cat6lico, para dar cuenta á nuestros de dicha prision, yen este caso, si se ha
lectores de un hecho ocurrido anoche en lIaba dispuesto á tomar las medidas nace
esta c6rte, que puede considerarse como sarias para corregir lo que en su dia cali
principio de persecucion contra los cat6li· ficaria, y á tomar los informes oportunos 
cos por parte de un gobierno protector de y hacer cuanto estuviese de su parte para 
protestantes y demas herejes. Nos referi- que el Sr. Pastor saliese de la cárcel. 
mos á la prision del celoso y é ilustrado V éase como explic6 lo sucedido él se
sacerdote D. Vicente Pastor. A cosa de ñor Moreno Benitez, gobernador de Ma
las ocho de la noche, fué llevado, en efee- drid, á quien cupo la triste gloria de dis
to, este ministro del Altísimo al gobierno poner la ejecucion de aquel acto incalifi
de la provincia, y á las dQce se le trasla- cable: 
d6 al Saladero, donde, incomunicado, ocu· cOonocido es de todos, como ha dicho el 
pa el puesto de los presuntos criminales. señor ministro de Gracia y Justicia, que 
No sabemos por qué motivo fué preso el vienen haciéndose fllnciones religiosas, 
Sr. Pastor; sólo nos consta que por. la ma· llaJD.adas de desagravios, en casi todas las 
fiana habia predicado la fe de Jesucristo iglesias de Madrid. En estas funciones se 
en la funcion de desagravios celebrada reciben juramentos, se dan vivas, se pro
con sin igual solemnidad en la parroq uia testa y se hacen mil cosas, en las que to
de San Martin. El sermon vers6 sobre la man parte muchos de los concurrentes. 
necesidad de confesar á Jesucristo, para Se predican sermones que no se contraen 
que Jesucristo nos confiese delante de su sólo al dogma y al Evangelio, sino que pa· 
Padre celestial, conforme á las divinas san al terreno más propio de la tribuna 
promesas, y el orador, sin traspasar los lí· que del púlpito. Ya algunos de estos ser
mites de la ley ni de la prudencia siquie - manes habia llamado mi atencion como 
ra, discurrió admirablemente acerca de gobernador, y he creido de mi deber to-

\ 

este bellísimo asunto, yencendi6 con sus mar las medidas que he considerado neceo 
razones y su ~Iocuencia la fe de los oyen- sarias para corregir este abuso, mirándo
tes en términos que todos prorumpieron lo como cuestion de 6rden público. Habia 
en ardorosas protestas de fe y entusiastas tanto más motivo para considerarlo así, 
vivas á la religion de nuestros padres. cuanto que, como no podia ménos de su-

Ante tan inaudito acto de tiranía, el di- ceder, se interpreta la intencion de estas 
putado Sr. D. Oruz Ochoa preguntó al funciones de iglesia y de desagravios como 
gobierno, en la sesion del dia 10 de Mayo, rpotestas que se hacen contra los votos y 
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palabras pronunciadas aquí por 101 leño- «Esas mal llamadas funciones de del-
res diputados, en U80 de su derecho. agravios, van tomando un carácter peli-

Recientemente, anteayer, en la iglesia groso., Esto habia dicho el Sr. Romero 
de San Martin, el presbitero D. Vicente Ortiz. En sentido idéntico seexpl'esó, como 
Pastor y Lopez, al celebrarse una de esas hemos visto, el Sr. Moreno Benitez; de 
funciones, predicó un sermon, ó más bien igual manera habló di as ántes el Sr. Ruiz 
pronunció un discurso, en el cual trató el Zorrilla, y todos los revolucionarios en 
punto ó puntos que tuvo por conveniente, general clamaban en la prensa y en la 
pero de una manera que excitó los ánimos tribuna contra las funciones religiosas que 
de todos los fieles que habia en el templo, el sentimiento católico herido de los es
disourso que terminó dándose vivas, y lo pañoles consagraba á la Divinidad ul
que es peor, dando mueras. A los vivas y trajada. 
mueras que se diero"n dentro de la iglesia La Nacion tenia la desfachatez increible 
siguieron otros vivas y otros mueras fue- de citar el arto 304 del código penal, que 
ra del templo, como contrarestando aque- castiga con el destierro á todo eclesiástico 
Hos: se gritaba «viva la religion y mueran que en sermon, discurso, etc., etc., censu· 
los herejes" «viva la libertad y la repú- re, como contraria á la religion, cualquie
bIica" lo cual, como comprenderán bien ra 6rden ó ley que provenga de la autori
lOS señores diputados, produjo perturba- dad, yañadia el periódico progresista que 
cion, excitando las pasiones. los jueces faltarian á su deber si «por cada 

El hecho llegó á mi noticia, y por me- funcion de desagravios no formaban la 
dio de los delegados de mi autoridad, con· correspondiente causa.' 
siderando peligroso para el órden que las Este atentado produjo, como no podia 
cosas siguieran así, y creyendo que ese ménos de suceder, honda impresion en el " 
sacerdote podia haber faltado á los deberes religioso pueblo de Madrid, y la prensa 
de su ministerio, yo dispuse, creyendo católica se constituyó en aq uellos momen
acertar, que fuese detenido, preso y pues- tos en eco fiel de los sentimientos que pro
to á disposicion del juez competente, el dujo en todos los corazones católicos. 
cual sabrá lo que deba hacer. «Cuantas veces hemos llamado libera] al 

Al mismo tiempo creí conveniente pa- czar de Rusia, decia un periódico monár
sar.una comunicacion al vicario eclesiás- quico, se nos han reido los periódicos re
tico, á fin de impedir que estas escenas se volucionarios. 
repitan, porque las considero peligrosas Desafiamos á esos periódicos á que hoy 
para elórden público, por más que tenga se rian de nosotros. 
la conviccion de que el vecindario de Ma- No lo harán, seguros estamos de ello, 
drid es m"uy sensato y de mucho juicio. porque la España revolucionaria es hoy 
Queda contestada en la parte que me con- miserable imitadora de la Rusia cismá
cierne, y por lo que he sido aludido, la tica. 
pregunta del Sr. Ochoa., Ya han empezado las prisiones de inde-

Aquí tiene el lector explicada por la tensos sacerdotes, ya el lujo d.e crueldad 
autoridad superior civil de Madrid la cau- que tantas veces hemos visto horrorizados 
sa de la prision de un sacerdote inofensivo, en el autócrata de todas las Rusias, co
que no habia cometido otra falta que cum- mienza á vislumbrarse en el poder ejeou-
plir con un deber sacratisimo: tivo. 

TOMO 1 
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El Sr. D. Vicente Pastor continúa inco
municado en un inmundo calabozo del Sa
ladero. De nada le sirve su altísima dig
nidad, de nada la naturaleza del delito 
que se le atribuye, de nada la libertad que 
á todas horas se proclama. Miéntras que 
el Sr. Súñer y demas diputados blasfemos 
&on cobardemente considerados por el go
bi~rno, éste, por medio de sus delegados, 
sepulta en un calabozo á un sacerdote por 
el enorme delito de permanecer fiel á su 
Maestro, de cumplir con las promesas y 
juramentos que tiene hechos á la Santa 
Iglesia católica. 

Siguiendo por esta senda, el gobierno 
puede preparar cárceles, porque muchos 
han de ser los que hagan méritos para 
padecer por Jesucristo, como ~l Sr. Pas
tor. Hoy mismo se nos han presentado va
rios sacerdotes con el objeto de anunciar
nos una carta que mañana probablemente 
insertaremos, en la que se manifestarán 
dispuestos á compartir con el encarcelado 

. las amarguras todas de la persecucion. 
Como esos ministros del Altísimo habrá 

otros muchos, y el gobierno tendrá al cabo 
que reconocer que ha procedido de ligero, 
ó sepultar en la cárcel á todo el clero es
pañol, porque todo el clero, excepto los 
cuatro ó seis capellanes con que en Espa
ña cuenta la revolucion, querrán seguir 
la suerte de su hermano en el sacerdocio. 

y ya que tratamos de este asunto, va
mos á darle un consejo al poder ejecutivo. 
Si quiere que los sacerdotes no prediquen 
de polltica, haga que la política no sea ir
religiosa. Interin esto no suceda, dispón
ganse á oir predicar de política, ó lo que 
es lo mismo, á llevar curas á la cárcel, 
porque nunca, nunca han de faltar en el 
catolicismo confesores y mártires. 

De las Córtes Constituyentes ha salido 
el grito de guerra contra la fe de Jesucris
to; doloroso ha .ido el espectáculo. pero 

despues de llorarle las huestes católicas, 
admiten el reto y se preparan á la pelea. 

No se asusten los revolucionarios; 108 

católicos no conspiramos, pero sabemos 
triunfar muriendo. 

Comenzad á herir para que ántes des
aparezcais, y con vosotros la persecucion 
de la Iglesia., 

En medio de las amarguras que· debia 
experimentar el sacerdote encarcelado, 
amarguras que afectaron hondamente á 
su salud, serviríanle de dulce consuelo las 
muestras de estimacion y de respeto que 
de todas partes recibia, felicitándole por 
la dicha que le habia proporcionado la re
'volucion de padecer por la causa de la 
Iglesia. 

La Juventud Católica dirigió una afec
tuosa carta al Sr. Pastor, manifestándole 
su adhesion y respeto, al mismo tiempo 
que felicitándole por haber sido encarce
lado por defender la fe católica. 

Tambien los alumnos del seminario de 
Valenda, d.e donde habia sido catedrático 
el Sr. Pastor, le enviaron una entusiasta 
carta, suscrita por 260 firmas, adhiriéndo
se por completo á las doctrinas emitidas 
por el sabio sacerdote, y prometiendo se
guir su ejemplo. 

El Sr. Pastor fué puesto, por fin, en li
bertad á los cuatro dias de su injusta pri
Slon. 

«Insaciable la hidra revolucionaria, de
cia otro periódódico católico, esta hidra 
voraz toma por inst,rumento de sus iras á 
El Universal, y por objeto de ella la cos
tumbre piadosa que entre nosotros existe 
desde antiguo de llevar con solemnidad 
por las calles el Santo Viático á los enfer
mos, y exclama: 

cSiguen los curas llevando el Viático 
por las calles con luces y campanillas, 
asustando á los aprensivos, alarmando , 
muchos y molestando á todo el mundo. 
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Esto debe cesar inmediatamente.~ 
La Correspondencia publicaba las si

gnientes noticias: 
cEl señor gobernador de Madrid, dis

puesto como lo está á impedir que desde 
la cátedra 'del Espíritu Santo se dirijan á 
los fieles palabras impropias para dichas 
en el templo de la paz, ha amonestado se
veramente al Sr. Oardona. 

-El presbítero y orador sagrado señor 
don Jaime Oardona, ha salido de Madrid.~ 

La persecucion contra la Iglesia pre
cipitaba á la revolucione 

cUn suscritor escribia á El imparcial 
defendiendo al presbítero Sr. Pastor, y 
decia que lo único que pasó en San Mar
tin fué que un necio, ó tal vez un mal in
tencionado, gritó: c¡mueran los protestan
tes!~ lo que produjo el desórden de que 
hemos dado cuenta.~ 

Un suscritor de El imparcial no es pro
bable que fuese carlista, y sus asertos de
bían merecer más crédito que los apasio
nados del Sr. Moreno Benitez, para ate
nuar su vituperable proceder. 

Segun se leia en un periódico del 24 de 
Mayo, el 23 s~ presentó en la iglesia de 
San Oayetano, donde se "elebraba una 
funcion á la Vírgen del Tránsito, un indi
viduo, y sin quitarse el képis de volunta
rio que llevaba en la cabeza, empezó á de
cir en alta voz que iba á disputar con el 
orador que estaba en el púlpito. Afortuna
damente el escándalo no pasó adelante, 
porque al ver que se dirigian á él para 
prenderle un sacerdote y algunos hombres 
del pueblo, aquel demente se marchó á la 
calle, sin dar lugar á que la generalidad 
se apercibiese del hecho. ' 

Estos escándalos, añadia el mismo pe
riódico, se están repitiendo con alarmante 
frecuencia, y vemos con dolor que no se 
toma disposicion alguna por quien debiera 
hacerlo para impedir su reproduccion. 

En presencia de hechos tan escandalo
sos, el episcopado español no dejaba de le
vantar su autorizada voz en defensa de la 
verdad y la justicia, para mantener uni
das y agrupadas en el redil las tímidas 
ovejas puestas á su cuidado, espantadas 
con los aullidos de los lobos que por to
das partes las cercaban .. 

Sentimos que los límites de los ANALES 

no nos permitan reproducir las sentidas 
cartas pastorales que con este motivo di
rigieron á los fieles de sus respectivas dió
cesis, y nos contentaremos con reproducir 
el siguiente párrafo de la que el Excmo. é 
Ilmo. señor arzobispo de Valencia pu
blicó: 

cA la sombra de la poUtica, y en una 
ocasion muy solemne, cual fué en la sesion 
de Oórtes del 26 del corriente, un señor di
putado primero, y des pues otro, se permi
tieron negar la divinidad de Jesucristo, 
que es el fundamento de nuestra fe; la 
virginidad de Maria Santísima, Madre de 
Dios; apellidar con el nombre de monser
ga el misterio augusto de la Santísima 
Trinidad; llamar traidor al héroe de Va-
1encia' apóstol de Europa, que la Iglesia 
tiene colocado en el número de los santos, 
y ridiculizar la canonizacion de San Pe
dro Arbués, verificada por el inmortal 
Pio IX, á quien el mismo señor diputado, 
desentendiéndose de la verdad y de lajus
ticia, supone dador de una bula autoriza
dora de liviandades. ¡Ay, amadísimos hi
jos, la lectura de esos discursos ha tras
pasado nuestro corazon con el más vivo é 
intenso dolor! Las lágrimas vienen á los 
ojos sin poderlo remediar, al contemplar, 
no sólo lo horrible de semejantes errores, 
sino el que haya salido de la boca de dipu
tados españoles descendientes de padres y 
abuelos católicos. ~ 

En estos sentidos documentos se hacía 
la protesta de fe católica, para contrares-
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tar las impiedades y blasfemias que habian 
resonado en el Congreso, sin el menor 
obstáculo por parte del gobierno que los 
escuchaba. Y el clero, entretanto, veíase 
condenado á morirse de hambre por causa 
de aquel mismo gobierno. 

En una carta de Benavente dirigida á 
El Pensamiento' Español, se leía lo que 
sIgue: 

«Un respetable sacerdote pidiendo hu
mildemente al capataz de una cuadrilla de 
trabajadores en una carretera que le ad
mita entre estos para ganar que comer; un 
capataz que, asombrado y conmovido, echa 
mano al bolsillo y da dos duros al sacerdo
te, diciéndole: «Señor cura, es bochornoso 
para mi verle á V. confundido con el:los 
infelices trabajadores; su criada puede 
quedar trabajando, pero V. váyase á su 
casa, y cuando se le concluya esa limosna, 
si se ve en igual necesidad, vuelva' á mi, y 
lo poco que gane con mi jornal, lo partiré 
con V., 

¡Oh, añadia dicho periódico, el cuadro 
es horrible y tierno á la vez, y nosotros 
sentimos no poder consignar en las colum
nas de El Pensamiento :Español el nom
bre del honrado capataz que tan alta prue
ba ha dado de caridad cristiana., 

Ahora pase la vista el lector por el es
candaloso documento á que se refirió el 
Sr. Ochoa al pedir al gobierno explicacio
nes sobre la prision del Sr. Pastor: 

«Gobierno de la provincia de Zaragoza. 
-Circular.-En oficio, y con fecha de 
ayer, he dirigido á todos los alcaldes de 
la dióces~ de Zaragoza la siguiente cir
cular: 

«Ha llegado á mis manos una circular 
impresa, que aparece expedida por el ilus
trísimo señor obispo de Tarazana y dirigi. 
da al clero de su diócesis. En ella se man
da á los fieles protestar en público y con 
energía contra ideas y conceptos expresa-

dos por algunos diputados en las C6rtes, y 
que han tenido su oportuna contestaoion 
en 108 dicursos de otros muchos diputados 
del gobierno, así como en los artículos de 
la prensa liberal. 

Como esta protesta en público y con enero 
gía podria traduoirse, contra las intencio
nes del señor obispo, en des6rdenes y ac
tos de intolerante fanatismo, que en todas 
ciroustancias, y mucho más en las actua
les, cumple á mi deber evitar á toda costa, 
prevengo á V., que sin poner obstáculo á 
las funciones de la Iglesia que los seilores 
curas párrocos tengan á bien celebrar, 
prohiha la lectura de dicha pastoral en los 
templos y recoja los ejemplares que de 
ella hubiere, haciendo saber á los señores 
eclesiásticos y demas personas á quienes 
incumba, que si por consecuencia de la 
lectura de dicha pastoral 6 de )os comen
tarios con que la acompañaren 6 hubieren 
acompañado, resultare en esa localidad 
la más leve alteracion del 6rden, me veré 
en la precision de ent,regarlos á los tribu
nales como excitadores de trastornos. 

Haga V. tambien entender á SU8 admi
nistrados que vot.ada por 1~8 C6rtes la li
bertad religiosa, los que no profesen la re
ligion católica están en el deber de respe
tar estrictamente el culto, las creenci81 y 
ceremonias de esta religion, asi como los 
cat6licos están ohligados á tener el mismo 
respeto á las creencias y actos religiosos 
de los que no profesen el catolicismo; en 
la inteligencia de que serán castigados con 
todo el rigor que la8leyes permitan 108 ac
tos del fanatismo religioso, en cualquier 
sentido que fueren, si dan lugar á la me
nor perlurbacion. 

Del cumplimiento de esta 6rden me 
dará V. parte oportunamente., 

Dios guarde á V. muohos añoB.-Zara
goza 7 de ~Iayo de 1869. 

y por si no hubiele llegado á cODoci-
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miento de todos los alcaldes á quienes se 
dirigió, he dispuesto que se inserte en este 
Boletin Oficial á los efectos oportunos. 

Zaragoza 8 de Mayo de 18ü9.-Nemesio 
Fernandez Cuesta.-Señor alcalde de ... » 

cEI Sr. Fernandez Cuesta, añadia un 
periódico católico, ha faltado á las leyes, 
y debe ser sometido á los tribunales. En 
efecto, ó la pastoral del reverendo prela
do era inocente ó punible. Si era inocen
te, el Sr. Fernandez Cuesta no ha podido 
prohibir su circulacion ni su lectura sin 
cometer un acto de arbitraria tiranía, que 
debe castigarse con arreglo á las disposi
ciones del código penal. Si, por el con
trario, era punible, debió el gobernador 
someterla á los tribunales, nunca abrogar
se las facultades de éstos, hecho igual
mente castigado por los códigos.» 

Los actos de implacable persecucion á la 
Iglesia católica interpretábanlos los re
volucionarios con hechos vergonzosos del 
más repugnante fanatismo. 

La prensa impía y revolucionaria em
pezó á hablar por aquellos dias del descu
brimiento de un quemadero donde eran 
abrasados por la Inquisicion séres huma
nos, merced al descubrimiento asombroso 
del Sr. Echegaray, y con este motivo, tra
tándose de que hubiese alli su correspon
diente manifestacion, pretexto para que 
se pronunciasen discursos librecultistas y 
se insultase á 108 sacertates y á los cató
licos. 

Hé aqui lo que respecto al quemadero 
decia El Boletin del ayuntamz'ento: 

cQue alli quemó en combustion lenta y 
horrible, el carbon bendito por los Padres 
Dominicos, á todos los que no pensaron 
como el rey, no creyeron como los frailes 
ni sirvieron los intereses de la tiranía real 
ó olerical. 

Que por capas superpuestas, y á manera 
de fajas geológicas extraftcadas, se ven, 

TOMO 1 

entre grasienta negra tierra, pulverizados 
restos de músculos consumz'dos por el en
cendido carbon, huesos calcinados, restos 
de trajes 'mordidos por las llamas, sogas 
rígidas por la cuajada sangre, trenzas de 
pelo incompletamente abrasadas, mudos 
testigos, irrecusables testigos de herma
nos nuestros, que retorciéndose entre chis
pas, espiraron, palpitantes sus corazones 
y cerebros de protestas formidables y 
enérgicas contra hombres peores que 
hienas, jueces de corazon de pórflro y 
alma de granito, que jugaban con la ~da 
de sus semejantes al apagarse entre ago
nias sin nombre, y en nombre de Cristo 
entregaban. á la hoguera á quienes les 
placia. 

A verigüen La Epoca y El Siglo si esto 
es ó no cierto. 

El Boletín sabe á qué atenerse. 
A ambos diarios toca desmentirnos y 

desmentir al pueblo de Madrid, que de 
dia en dia se precipita al quemadero para 
maldecir á los autores de tan horrendos 
crímenes.' 

V áase cómo contestaba El Siglo: 
«Principiando por lo último, diremos 

que el pueblo de Madrid, ó lo que llama tal 
El Boletin, va á donde le dicen que vaya, y 
no adonde debe ir, para averiguar la .ver
dad, y que á ese mismo pueblo se le hace 
creer hoy que Daoiz y Velarde murieron 
500 ó 600 metros más allá del sitio en que 
cayeron, herido el primero y muerto el 
segundo, y se le hace creer lo que no es 
verdad. 

Tratándose, como se trata, de una cues
tion de apreciacion acerca del sitio del an
tiguo brasero Ó quemadero, como &e dice, 
y sin más interes que el de demostrar una 
vez más que nadie, ni áun el ingeniero se
ñor Echegaray, ni El Boletin del ayunta
miento, nos han de hacer tragar ruedas de 
molino, afirmaremos: 

337 
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Que el brasero ó quemadero no estaba 
ó se hacia en el punto designado, sino más 
allá. 

Que el punto en que hemos visto á al
gunos inocentes ilusos escarbando, era 
vertedero. 

Que como tal vertedero, contiene los 
efectos que se han encontrado, y conten
drá otros muchos. 

y que las famosas capas alternantes, ni 
son ni pueden ser lo que pretendió el se
ñor Echégaray, ni los que sobre su testi
monio han creido en lo que no es cierto. 

Prescindiendo de otras muchas conside
raciones, atengámonos sólo á las palabras 
del mismo Doletin del ayuntamiento. 

Dice que se han encontrado «huesos cal
cinados, músculos consumidos, restos de 
trajes mordidos por la llama, sogas rígi
das por la sangre, TREXZAS DE PELO incom
pletamenle ahrasadas, etc.» 

Ahora bien: ise comprende ni puede 
comprender que se calcinen los huesos y 
quede el traje, aunque sea mordido por la 
llama~ ¿Se comprende que un fuego tan 
voraz, tan intenso, donde un combustible 
tan grande de troncos de leña se reduce á 
cenizas, queden poco ménos que intactas 
las cuerdas1 

Sobre todo, ¿sabe el Sr. Echegaray y 
sabe El Boletin del ayuntamiento que es 
un absurdo químico la existencia de esas 
trenzas saliendo dc una hoguera, y un ab
surdo mayor histórico, porque las muje
res se1I.tenciadas á la hoguera aw LLF.VA8A~ 
TRE~ZA, sino que iban con el PELO St:ELTo1 

¿No saben que por lo mismo el pelo era lo 
primero que perecia1 

Hasta ahora, los huesos que se han en
contrado, en su mayor parte han sido de 
animales, y así lo ha declarado persona 
competente, que se ha reido al ver que se 
tomaba por falange de un dedo humano lo 
que era falange de un ave. 

Respecto á las capas alternantes de que 
nos habló el Sr. Echegaray, y que son las 
que aparecen en el desmonte de la derecha 
de la antigua Ronda, haremos una senci
lla observacion. Sabido es que el combus
tible queda reducido á una porcion insig
nificante, cuando se hace ceniza; no llega 
á la octava, ni áun á la décima parte del 
anterior volúmen. 

Pues bien; el 8:uto más importante de 
cuantos se celebraron en Madrid, que fue
ron pocos, fué el 30 de Junio de 1660; el 
brasero Ó pira de leña tenia sesenta piés en 
cuadro por siete de alto; esto es positivo, 
auténtico; el Sr. Echegaray, que es inge
niero, medirá los metros cúbicos de aque
lla masa; red~ca. cuando ménos á una dé
cima, ya que no á una cuadragésima par
te, la ceniza ó polvo de carbon que babia 
de resultar, compárelo con la enOl'Jlle 
masa que resulta de aquellas capas, y 
comprenderá cuánto se ha equivocado: se 
habrian necesitadQ 30 ó 40 autos de fe 
como el ent6nces celebrado,quefué excep
cional. Esto sin contar con que esas capas 
están en otro punto distinto del en que se 
buscan los objetos á que se refiere El Bo
letin, y que como hemos dicho, no fué 
aquel el lugar del suplicio.» 

Al mismo tiempo decia un periódico el 
dia 12 de Mayo: 

«Para que nuestros lectores compren
dan toda la importancia do la manifesta
cion que la impiedad prepara esta tarde 
en el sitio llamado la La Cruz del Quef1IUIo 
dero, nos ha parecido conveniente adadir, 
á las noticias que ayer copiamos de El Si
glo, algunas otras que acaban de poner en 
berlina á los pobres progresistas, precisa
dos á echar mano de las trenzas tk pero 
para atacar á la Iglesia católica. 

Al quemadero, ó más comunmente lla
mado lJrtlSero, eran llevados, no solamente 
los relajados al brazo seglar por el Santo 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



A..N.ú..ES DE LA GUERIU. CIVIL 1347 

06eio, BmO ademas otros á quienes casti
gaban las chancillerías con la pena de ser 
qaemados vivos por delitos comunes, ó 
despues de ajusticiados. En tal concepto 
eran quemados los monederos falsos, 108 

sodomitas, los traidores y otros varios de
lincue»tes. 

En el diario de Pellicer y en otros pape· 
les del Siglo XVII, se da cuenta de varios 
castigos de este género; pero sin necesi· 
dad de acudir á ellos, tenemos otros com
probantes más modernos. La archicofra
día de la Paz y Caridad publicó el año pa
sado de 18ü8 una Memoria histórica su
mamente curiosa acerca de su origen y de 
la asistencia prestada á los reos de pena 
capital, que aparece escrita por D. Maria
no de la Lama y Noriega y D. José María 
Diaz Ceballos. Más que folleto, es un li
bro, pues consta de 116 páginas de impre· 
sion compacta. 

En e) se ve que todavía fué quemado 
uno por delito comun en 15 de 'Julio de 
1765. 

Hé aquí la estadistica de los quemados 
en el espacio de casi un siglo por la auto
ridad civil: 
1692.-Dia 11 de Noviembre.-.Juan Sar

miento, mulato; garrote y quema
do: se recogieron de limosna 1.233 
reales .- Salió de la cárcel de 
Córte. 

1702.-Pedro Lúcas de la Cruz Arangu
ren; quemado: salió de la cárcel de 
Villa; 1.134 reales recogidos de li
mosna. 

1712.-Miguel Lopez, de la cárcel de Vi
lla; garrote y quemado: 1.193 rea
les de limosna. 

1728.-Bernardo Fernandez de los Rojos, 
de la cárcel de Córte; garrote y 
quemado: limosna, 2.516 reales. 

1740.-Salvador Martinez y José Fernan
dez; horca y quemados: otro cóm-

plice ahorcado: 2.714 reales de li
mosna. 
En el mismo a~o y dia 20 de Ju
nio.-José Salvador; horca y que
mado: limosna, 1.6:34 reales. 

1753.-3I1an Fernandez; garrote y qua
mado: limosna, 2.470 reales. 

1754.-José Hernan; garrote y quemado: 
limosna, 1,754 reales. 

17w.-Dia 1;, de Julio.-Tomás Baquero; 
salió de la cárcel de Villa; fué 
~garrotado y quemado: se reco
gieron de limosna 2.1:32 reales. 

Es el último que aparece sufriendo el 
castigo de ser quemado su cadáver des
pues de muerto. 

Resultan, pues, quemados en el siglo 
pasado por la autoridad civil, ocho hom
bres por delitos comunes, sin que la ln
quisicion tuviera que intervenir en ello. 

El último fué quemado en tiempo de 
Cárlos III, y mandando sus piadosos mi
nistros, que pasaban por filósofos. 

Sólo del quemado en 1702 no se dice 
que fuera estrangulado ántes. 

No aparece quemada ninguna mujer; 
por consiguiente, es muy probable que la 
trenza de pelo rubio, sobre la cual tan 
buenas cosas se le ocurrieron al Sr. Eche
garay, sea de alguna muchacha, á la cual 
despulgaran en aquel paraje, frecuentado 
por mendigos, que solian tener por allí su 
tocador, al sol del Mediodia; recordamos 
haber visto alguna vez en estos últimos 
años á varias comadres haciendo su toilette. 

Si el Sr. Rivera y los concejales se de
ciden á declarar reliquia la casi milagro
samente incombustible trenza, habrá que 
b~sarla con precauciones. 

No es ménos feliz la ocurrencia del emi· 
nente físico Sr. Echegaray, con el pedazo 
de hierro que su imaginacion trasformó 
en mordaza, como D. Quijote en gigantes 
á los molinos de viento. ¿Quién le ha di ... 
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cho al Sr. Echegaray que las mordazas 
puestas á los blasfemos é impenitentes 
fueran de hierro~ Los dibujos presentan á 
los reos con un palo metido entre los dien
tes, y cuyos extremos, saliendo de la boca, 
estaban sujetos por medio de un cuerda 
que se ataba á la nuca. 

No debe chocar á nadie que en España 
todavía se quemara el cadáver de un reo 
en 1765. 

El padre Feijóo habla de brujos y vam-

piros quemados por aquel tiempo en Ale
mania y en paises protestantes. En Por
tugal fueron quemados por entónces 108 

asesinados jurídicamente por Pombal, de 
resultas de la supuesta conspiracion del 
padre Malagrida. Todavía se conse"a 
la lámina en que aparecen los suplicios 
con que fueron asesinados la marquesa de 
'ravora y sus supuestos .cómplices, y el 
tablado y hoguera en que fueron que
mados.» 
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CAPITULO LXXII. 

8UCU08 de la t.la de Cuha.-DeatltucloD del ceDera! Dulce.-!Ilueva orcamacloD del partido repu
bUcauo.-Pacto federal de Tortoaa.-Promulcac1oD del Códlco fuDdameDtal de 1888. 

El mando del general Dulce en la isla 
de Cuba tuvo el triste fin que era de espe
rar de sus antecedentes y conducta duran· 
te su mando, y que el lector ha podido 
vislumbrar por las noticias que de aquen~ 
isla le hemos suministrado en los ANALES. 

En efecto, el general Dulce fué mate
rialmente arrojado de la isla de Cuba, 
concediéndole tan sólo breves horas para 
que dispusiera su viaje de regreso á la Pe· 
ninsula. 

V éanse las primeras noticias que se tu
vieron en Madrid acerca de dicho suceso, 
por lo que, respecto á él, se dijo en la se
sion del Congreso del dia 3 de Junio: 

cEI Sr. Lasala: Desde ayer circulan por 
la capital graves noticias sobre sucesos 
ocurridos en la isla de Cuba. Casi todos 
los periódicos están conformes en lo esen
cial de los sucesos, y sólo se advierten di
ferencias en la manera y ocasion en que 
tuvieron lugar; pero en estas circunstan
cias, tanto el fondo de las noticias, lo esen· 
cial de ellas, como las al parecer ligeras 

TOllO 1 

modificaciones en la forma de dar dichas 
noticias, todo es importante y grave cuan· 
do se trata de acontecimientos de este gé
nero. y yo deseo que, si el poder ejecuti
vo no tiene inconveniente, nos diga lo que 
haya de cierto en las noticias publicadas 
por la prensa relativas á Cuba, deseando 
desaparezca lo que haya de exagerado en 
lo que se refiere. 

El serior presidente: El señor ministro 
de Ultramar tiene la palabra. 

El señor ministro interino de Ultramar: 
La mejor manera de contestar al Sr. La
sala, y para conocimiento de las Córtes, 
será leer 10R partes que el gobierno ha re
cibido ayer del señor general Dulce y del 
general Espinar. Dicen así: 

cComision de jefes y oficiales en repre
sentacion de los voluntarios pidiendo que 
se resignase el mando en el general segun· 
do cabo. Lo he resignado; que venga pron
to Caballero de Rodas. Saldré de aquí pa
sado mañana.-Domingo Dulce.-2 de 
Junio.» 
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«Me he hecho cargo del mando militar 
y político de esta isla. Es urgente la llega
da del general propietario.-Espinar.-
2 de Junio.~ 

Como pueden cOJ~prender los señores 
diputados, el general Dulce tuvo por con
veniente acceder á la peticion de los vo
luntarios y resignar el mando en manos 
del general Espinar. La brevedad que tie
nen los telégramas impide el saber las 
causas de este acontecimiento. El gobier
no, que tenía y tiene una gran confianza 
en las relevantes cualidades del general 
Dulce, conoce tam~ien el patriotismo de 
los voluntarios que allí existen. Por con
siguiente, cree el gobierno que no tenién
dose conocimiento de las causas de 10 ocur
rido alli, el patriotismo de los señores di
putados (y á él apelo) comprenderá que lo 
dicho es bastante por ahora hasta que se 
conozcan los sucesos, y entónces se satis
farán los deseos naturales del Sr. Lasala, 
así como los de la Asamblea., 

Las cosas, sin embargo, revistieron un 
carácter mucho más grave de lo que die
ron á entender las explicaciones del señor 
ministro de Ultramar, como lo prueban 
los documentos que reproducimos á con
tinuacion, y que arrojan una vivísima luz 
sobre aquellos sucesos, que serian ver
gonzosos y en extremo humillante~ para 
España si no se circunscribiesen á un in
dividuo y no fuesen justísimamente me
recidos por una autoridad cuya torpe é in
sensata conducta en la isla de Cuba habia 
llegado al extremo de atraerse, no sólo 
el odio, sino el desprecio del partido ver
daderamente español de aquella isla, y es
pecialmente de los esforzados voluntarios 
de la libertad, en cuyas filas se eneontraba 
lo más florido de lajuventud cubana. 

Pero basta de reflexiones, y pasemos á 
reproducir los documentos de que ya he
mos becho mérito, los cuales son una con-

firmacion completa de que la política re
volucionaria produce en todas partes 
iguales frutos, y nos suministran ademas 
la triste conviccion de que si el general 
Dulce hubiese continuado algun tiempo 
más, no mucho, al frente del gobierno de 
aquella isla, no hubiera tardado mucho 
tiempo en perderse irremisiblemente para 
España la rica Antilla. 

El primero de dichos documentos es 
una carta dirigida á El Pensamiento Es
pa,lo1 por su corresponsal, que dice asi: 

«Habana 30 de Mayo de 1869.-Dando 
por admitido que están Vds. enterados de 
los términos en que funda el general Dul
ce la renuncia de su cargo, me limitaré á 

la relacion de las circunstancias que han 
motivado ese acto, circunstancias gravísi. 
mas á más no poder, y que milagros amen· 
te no han producido serios y trascendenta· 
les conflictos. 

Para que el lector pueda. formar juicio 
exacto acerca del peligro q Ile se ha corri
do en la isla de Cuba, preciso será re
montarse á la. primera época de mando 
del general Dulce. 

Es sabido que entóncee manifestó 'ste 
constantemente tendencias á favor del 
partido criollo, distingwéllidolo. cllanto 
podia, alentándolo y permitiéndole hacer 
por escrito y de palabra una prop~anda 
cuyos efectos estamos experimeJltando. 
Al despedirse de la isla de Cuba, quedó en 
muy buenas y afectuosas relacioDes,oon el 
partido criollo, al paso que en gran desa
brimiento con el partido peninsular. 

En esta segunda época de su mando tra
jo, como es sabido, la panacea de las li
bertades, figurándose que COIl ella iba á 

curar de raíz el mal de la insurreccion, 
error inconcebible en un hombre q.~ ha
biendo estado muy metido en el partido 
criollo, debia conocer profundamente s. 
teDdencias y aspiracioDes. Ello es q,ue el 
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general Dulce, subyugado sin duda por su 
excesivo amor propio, se imaginó que su 
presencia bastaria por sí sola para desar
mar á los insurrectos, y en esta creencia 
publicó la amnistía y abrió negociaciones 
con los jefes de la insurrecciono 

Cuál fué el resultado, no hay para qué 
referirlo, bastando decir, que ántes de es
pirar el término de aquella, hubo de sus
pender sus efectos, volviendo al régimen 
que el mismo general Dulce habia anate
matizado, y al cual habia atribuido el ori
gen de la insurrecciono 

Desde ese dia, perdida la energía moral, 
flaco de fuerzas, débil de espíritu y abru
mado bajo el peso de tantos y tan terribles 
desengaños, ha marchado el general Dul
ce al acaso, sin plan ni concierto, contra
diciéndose en sus actos y violentando sus 
afectos y su razon, de donde ha nacido la 
desconfianza con que el partido penin
sular recibia todas sus disposiciones, lle
gando esa desconfianza hasta el lamenta
ble extremo de suponerle capaz de faltar á 
los más sagrados deberes de su cargo, de 
todo lo cual dan testimonio la inquietud y 
las peligrosas demostraciones de los cuer
pos de voluntarios. 

En esta situacion; sumida la opinion 
pública en tristes contemplaciones; exa
cerbados los ánimos de la gente vigorosa, 
y reducido el influjo del general Dulce á 
muy li:rnitado número de parciales y ami
gos, ocurriósele al Sr. Escario, intendente 
de Hacienda, hablar con 108 Sres. Es
pinar, general segundo cabo, y Lopez Ro
berts, gobernador político, acerca del gra
ve peligro que corria la isla de Cuba si el 
general Dulce continuaba en el mando, de 
cuya conferencia salió la idea de provocar 
una reunion, que á los pooos ilias se cele
bró en casa del comandante general del 
apostadero, concurriendo, ademas de las 
personas que van nombradas, el señor ge-

neral Clavijo, subinspector de volunta
rios, y el Sr. Calveton, regente de la au
diencia, es decir, todas las personas que 
constituyen la junta de autoridades, á ex
cepcion del señor obispo, que á la sazon se 
encontraba ausente, y el señor general 
Verere, subinspector de artillería, que, ó 
no fué citado, ó no tuvo por conveniente 
asistir. 

En esa reunion quedó admitida, sin la 
menor confradiccion, la idea de que el ge
neral Dulce debia retirarse, en bien de la 
patria y de la isla de Cuba, dándose la co
mision á los Sres. Clavijo y Lopez Ro· 
berts, que en aquel mismo dia tenian que 
ver al general por asuntos de oficio, para 
que, lo más discretamente que pudiesen, 
inculcasen á la autoridad superior la con
veniencia de celebrar una reunion en que 
se tratase de la cosa pública, y habiéndose 
prestado á ello con facilidad suma el gene· 
ral Dulce, acto contínuo concurrieron 
á palacio todas las personas de que dejo 
hecho mérito. 

La conferencia comenzó con reiteradas 
protestas de respetuosa amistad, manifes
tando todos los concurrentes, uno tras 
otro, que aquel paso no tenía ningun ca
rácter oficial, prooedido únicamente del 
afecto de unos cuantos amigos que, des
pues del bien de la patria, deseaban ante 
todo el del marques de Castellflorite. Do
rada así la píldora, se entró de lleno en la 
cuestion, viniendo todos á parar en que 
el punto á que habian llegado las cosas, 
perdida la confianza y agravadas las do
lencias del general, era lo más prudente 
que éste dimitiese, á fin de que otro jefe, 
con ménos compromisos y más fortuna, 
acometiese la empresa de la pacificacion. 
Abundando el mismo general Dulce en 
esta opinion, manifestó que habia pensado 
hacer el día 28 su renuncia por el telégra
fo, y que por consiguiente, todo se reducia 
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á enviarla con tres dias de anticipacion, 
como así lo verificó, extendiendo acto con
tinuo el despacho. 

Divulgado el caso en aquella misma 
noche, fué recibida la noticia con general 
contento, esperando todo el mundo que la 
marcha del general Dulce facilite mucho 
el curso de las operaciones militares, 
aliente el espíritu público y tranquilice los 
ánimos. A los tres dias se supo el nombra
miento del general Caballero de Rodas, lo 
cual causó inmensa satisfaccion. 

Despues de haber enviado el general 
Dulce su ren uncia con la espontaneidad 
que se echa de ver por el verídico relato 
que precede, parece que, impulsado de su
gestiones de amigos, dió señales de arre
pentimiento, expresando el pesar de ha
berse prestado á un acto de evidente debi
lidad.» 

Pero como aquí faltan los pormenores 
que precedieron á la salida del general 
Dulce de la Habana, sobremanera graves 
é interesantes, reproduciremos tambien á 
continuacion el curioso relato que de ellos 
se hace en una obra sobre la revolucion de 
Setiembre: 

cLo que pasaba en Cuba era una mues
tra del desprestigio completo del principio 
de autoridad, cabalmente en momentos 
en que tanto urgia robustecerlo. En la 
noche del 30 de Junio varios voluntarios 
del batallo n de ligeros, armados de sarte
nes, calderas y otros instrumentos por el 
estilo, dan una cencerrada al general Pe
laez, que aquella noche acababa de llegar 
á la Habana, viniendo de Cinco-Villas, 
y q ne se hospedó en el Hotel del Telégra
{o. Entre cantares en que se insultaba al 
general, se oian gritos de c¡muera el ven
dedor de salvo-conductos á medio!. aña
diéndose con fuerte gritería que por mil 
onzas habia dejado escapar á un cabecilla 
que estaba preso y que iba á ser fusilado. 

Los voluntarios se empeñaban en querer 
salir á lahabitacion de Pelaez, queporpre
caucion seguramente, habiaapagado laluz 
y cerrado la puerta; pero cedieron por fin 
á las súplicas del dueño del Hotel. Al dia 
siguiente se repitió la fundon, que tuvo 
segunda parte, pues despues de Pelaez se 
dirigió la comitiva á la casa de Modet, ex
pulsado por el general Lersundi. . 

En cambio los voluntarios iban despues 
á obsequiar al general Lesca con una se
renata. 

Estos hechos disgustaban al general 
Dulce, el cual dió órden á la policía para 
que los impidiese. Desde aquel momento 
ya no se pensó sino en que la manifesta
cion fuese contra el mismo capitan gene
ral de la isla. 

Prorumpiendo en estrepitosos mueras 
se dirigen los voluntarios á la plaza de 
Armas, y en medio de un numeroso gen
tio que llenaba, no sólo la plaza, sino las 
calles de las avenidas, entre vivas á Espa
ña, á Lesca y á Valmaseda, se oyeron mue
ras á Dulce, al dos veces traidor. Pronto 
la manifestacion pasó á ser un imponente 
tumulto. El general ordena que su escolta 
montada despeje la plaza, pero nadie Be 

retira; luégo manda Dulce que se consti
tuya allí el escuadron de lanceros, con el 
coronel Frank. Se oye entónces salir de 
entre la muchedumbre el grito de ¡á las 
armas! y poco despues aparecen los vo
luntarios provistos de sus fusiles, aunque 
á la desbandada, y sinjefe alguno que 101 

mande. Los gritos de ¡muera el general! 
se hacen cada vez más ruidosos, y entón
ces Dulce manda al coronel Frank que á 

todo trance despeje la plaza, cargando á 
los grupos con la caballerfa. Pero Frank 
no obedece, sino que se limita tan sólo á 

invitar á los amotinados á que se retiren. 
Desde la plaza se oye la voz de Dulce que 
grita: cFrank, cargue Vd. inmediatamen-
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t.e; ya debia Vd. tener 100 cadáveres ten
didos en la plaza.» Tampoco esta vez obe
dece el coronel. Dulce le ordena subir á 
palacio, le dice que le mandará fusilar por 
insubordinado, y le apostrafa llamándole 
cobarde.-Mi general, cuentan que con
testó Frank al antiguo director de caba
lleria que se pronunció en el campo de 
Guardias,--esfos galones que traigo los he 
ganado en el campo de batalla, y no en 
ningun pronunciamiento.» 

Súpose en la plaza lo que estaba pasan
do en el palaeio. Entónces el tumulto tomó 
proporciones altamente amenazadoras. 

«Sepa el general, se gritaba allí con fre
nético ardor, que la cabeza de Frank 
no puede caer, porque hay en la Haba· 
na 12.000 bayonetas que la están soste
niendo.» 

Dulce manda á la Guardia civil que 
haga fuego, pero nadie le obedece. 

Al dia siguiente una comision, compues
ta de todos los cuerpos y de todas las cla
ses, pasó á intimar á Dulce que se retira
se. El general pidió 36 horas de término 
para pensarlo y ponerse en relacion con 
el gobierno de Madrid. Este término se le 
negó. Al fin se le concedieron ocho horas, 
y tuvo que reducirse Dulce á renunciar el 
mando en Espinar (1).» 

Así terminó la vergonzosa campaña del 
general Dulce, del rebelde del campo de 
Guardias, en la isla de Cuba. 

El lector ha podido ver, en las anterio
res páginas de esta publicacion, que el 
partido republicano habia obtenido más 
de un triunfo moral, sobre todo en las 
Córtes, sobresaliendo en~re sus -ruidosas 
victorias la que proporcionaron á la mi
noria republicana del Congreso los seño
res generales Serrano y Topete, á costa 
del miniFltro de Ultramar, Sr. Ayala, por 

(1) Hi8toria de la Retlolvcion de Setiembre, pági
nas 720, 21 "1 22. 

TOMO 1 

aquellos confundido, y á quien costó la caro 
tera la franqueza y energía con que negó 
al partido republicano toda participacion 
en la revolucion de Setiembre. 

Una vez votada la nueva Constitucion, 
e1'1 que se establecia la monarquía, los re
publicanos todos creyeron llegado el caso 
de empezar á trabajar, redoblando su ac
tividad y propaganda para el pronto 
triunfo de la república, y ateniéndose á la 
voz de mando del Sr. Castelar, quien aca
baba de advertirles que habia llegado el 
tiempo de los guerreros. 

El partido republicano e~pezó, pues, á 
darse una nueva organizacion, echando 
las bases de la federacion en que debia di
vidirse Mspaña, y el movimiento que se 
advirtió en todas partes, producido por las 
huestes republicanas, debió servir de avi
so al gobierno para que se preparase á lu
char muy pronto contra las huestes qUCi 
se preparaban á disputarle el triunfo. 

En efectó, los representantes de los co
mités republicanos federales de Aragon, 
Cataluña, Valencia y Baleares, reunidos 
en 'fortosa el 17 y 18 del actual, estable
cieron los primeros un pacto que llevaba 
el nombre de Pacto {ederal de Tortosa, y 
dirigieron á todos los republicanos de ~s
pafia un manifiesto en que se exponian 
sus intenciones y propósitos. 

Estos eran nada menos qu~ el plantea
miento inmediato de la república en Espa. 
ña, para lo cual empezaban por unir aqueo 
llas provincias en una federacion republi
cana. 

Su objeto era, que en todas se hiciese 
lo mismo, y qu~ de este modo pudiese ser 
la república, en un dia próximo, la forma 
de gobierno de España. -

Hé aquí los acuerdos que tomaron: 
«1. o Los ciudadanos aquí reunidos, 

convienen en que las tres antiguas pro
vincias de Aragon, Cataluña y Valencia, 

a39 
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inclusas las islas Baleares, estén ali~dal 

y estén unidas para todo lo que se refiera 
á la conducta del partido republicano y á la 
causa de la revolucion, sin que en mane
ra alguna se entienda por esto que pre
tendan separarse del resto de Espmia. 
. 2. 0 Asimismo manifiestan que la forma 
de gobierno que creen conveniente para 
España, es la república democrática fede
ral, con todas sus legítimas y naturales 
consecuenCIas. 

3. o El partido republicano democrá
tico federal de las expresadas provincias, 
completará su organizaciQn en la forma 
siguientc: 

Habrá comités locales, de distrito judi
cial, provinciales y de Estado. Los comi-' 
tés locales se estableccrán en todas las po
blaciones; los de distrito judicial, en las 
que sean cabeza de partido; los provincia
lel, en las capitales de provincia; y los de 
Estado, en Barcelona, Valencia y Zarago· 
za, que representarán respectivamente á 
Cataluña, Valencia y Aragon. El comité 
provincial de la.s islas Baleares se enten
derá con el comité de Estado de Cata
lufía. 

4. o Los representantes aquí reunidos, 
manifiestan que no consideran conveniente 
apelar á la fuerza material, por el solo 
hecho de que las Córtes Constituyentes 
voten la forma monárquica, siempre que 
en lo sucesivo no se conculquen los prin
cipios proclamados por la revolucion de 
Setiembre; pero convencidos de los males 
que ineritabltlmenle ha de producir la mo
narqula, declinan toda la responsabilidad 
de los que se ocasionen con su estableci
miento. 

Esto quieren q~e se haga en toda Espa. 
ña, y que se organice de una manera como 
pleta el partido republicano.» 

Los federales reunidos en Tortosa, de
cian en BU manifiesto: 

eEI partido republicano español está 
llamado á una gran mision, y debe cum
plirla. Para él ha pasado el periodo de la 
propaganda, y ha llegado ya el de la reali· 
zacion práctica de sus doctrinas. 

iCómo conseguir esto~ La guerra no la 
cree hoy conveniente; ¡,la predicará maña
na, cuando todos los clubs y comités de 
España estén reunidos, formandO' Estados 
federales? Así llaman ya á las provincias 
de Aragon, Cataluña y Valencia; cuando 
puedan dar este nombre á todas las provino 
cias de España, Andalucía, Extremadura, 
Castilla, etc., etc., como es su intento, en
tónees tal vez sea conveniente la guerra, 
porque podrá hacerse general.» 

Los periódicos republicanos se entusias
maron con El Paoto Federal de Tortosa, y 
La Discusion, por su parte, excitaba á to
das las provincias á seguir el ejemplo de 
Cataluña, Aragon y Valencia, y decia: 

eHasta hoy, preciso es reconocerlo, la 
organizacion del partido republicano no 
era ni la más conveniente en vista de la 
gravedad de las circunstancias, ni la más 
adecuada al comun propósito ni á las 
ideas que representamos. 

Han podido surgir por esta causa con
flictos como los de Cádiz, los de Málaga, 
los de Jeréz. ~o hay verdadera solidari
dad en el centro comun de acciono 

Recordamos las palabras de Castelar: 
ella terminado la era de los mártires; em· 
pieza la de los guerreros y vengadores.» 

Cuando haya verdadera solidaridad en 
el partido republicano, no ocurrirán con
flictos aislados como los de Cádiz y Mála
ga; entónces todas las provincias obrarán 
á una.» 

Esto prometían, esto esperaban los re
publicanos, y así lo daban á entender á la 
faz del gobierno y de la Represenl4ci01I 
nacional. 

No sólo los clubs y comités republica-
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nos de las provincias se reunieron y toma- Las autoridades patrullaron por la po
ron los acuerdos que creyeron convenien- blacion,.á fin de restablecer elórden, y ex
tes al ser votada la Constitucion democrá- hortaron á los grupos á que se retirasen á 
tica, sino que los de Madrid, como hemos 
visto, se congregaron con el mismo ob
jeto. 

D no de los más belicosos que existian 
en esta capital, oonocido con el nombre 
de club de Anton Martin, celebró tambien 
unajunta, en la cual se tomó el acuerdo 
siguiente: 

cConsiderando que la nueva Constitu
cion, si bien consigna los derechos indi
viduales, los limita y áun los niega por el 
arto 31, que prescribe la suspension de los 
mismos en determinadas circunstancias; 

Considerando que estando consignada 
en la misma la forma monárquica, no pue
de el partido republicano acatar un Códi
go que vulnera la soberanía nacional, 

Declara que los diputados republicanos 
no pueden, sin faltar á los principios que 
representan, firmar, ni méno~ jurar, la 
expresada Constitucion.» 

Los diputados republicanos, sin embar
go, resolvieron firmar la Constitucion. 

En las demás provincias tampoco esta
ban ociosos los republicanos. 

Segun noticias de Málaga, durante la 
tarde del 29 del pasado mes empezó á no
tarse en Antequera cierta alarma, que fué 
oreciendo sucesivamente, y cuyo origen, 
al decir de las gentes, nacia de que, cre
yendo que en Madrid se habia proclama
do la república, querian establecerla nom
brando por su jefe á n.Francisco Aguilar. 
Al anochecer, y continuando la agitacion, 
se formaron muchos grupos de hombres 
armados y en ademan hostil, los cuales 
repetian entre voces la amenaza de repro
ducir escenas análogas á las del mes de 
Octubre último, y en este tumulto se diri
gieron á la quinta donde vivia el seño'r 
Aguilar. 

sus casas. 
Al fin lograron la tranquilidad; pero á 

la mañana siguiente se alteró de nuevo, 
pues al llegar á la estacion uno de los tre
nes en que iba el comandante del resguar
do de Fuente-Piedra, é~te, al bajar del 
carruaje, vióse atacado por varios indivi
duos hasta el punto de necesitar hacer uso 
de su rewolver, dos de cuyos tiros hirie
ron á n. Francisco Aguilar, que se balla
ba en la estacion; una bala le atravesó un 
brazo, y la otra le pasó rozando el pecho. 

En una carta de Madrid que publicó El 
Avisador Malagueño, se leia lo que sigue: 

eSe habla de una gran reunion en Ma
drid de los comités federales, para acor
dar la conducta que han de seguir, y para 
ponerse de acuerdo con la federacion. Se 
intenta tambien, para que la idea se pro
pague, crear periódicos en el centro de 
cada federacion que sostengan las doctri
nas del partido y que fiscalicen los actos 
de los municipios, pidiendo á las autori
dades locales cuantos documentos sean 
necesarios para que sus trabajos sean se
guros, y no producto del empuje de las 
pasiones. » 

Los republicanos de Andalucía y Ex
tremadura constituyeron tambien un cen
tro comun de accion, con el nombre de 
Asamblea andaluza y extremeña, seme
jante al Pacto federal de Tortosa .. 

Los republicanos andaluces y extreme
ños, siguiendo el ejemplo de los de Ara
gon y Valencia, trabajaban por erganizar 
completamente el partido republicano, y 
era de esperar que dentro de poco logra
sen su objeto en toda España, siendo com
pensada ventajosamente su escasa impor
tancia por la organizacion y disciplina 
del partido. 
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No querian que é8te hiciese ya esfuer
zos estériles como los de Cádiz y Málaga. 
y cuando merced á la organizacion, á ·la 
propaganda, á los trabajos de los clubs y 
á las manifestaciones pacificas ó amena
doras, hubieran podido los republicanos 
ser un poderoso elemento de empuje, pre
sentando sus fuerzas unidas y compactas, 
hubieran podido más fácilmente acometer 
y triunfar de aq uella situacion revolucio
naria, cuya debilidad era de todos cono
cida, y de la cual podian sacar inmenso 
parti40 las huestes republicanas. 

Sin embargo, como lo veremos más ade
lante, los suoesos futuros hicieron innece
sarios los esfuerzos del republicanismo en 
España, brindándole con el poder, de que 
hicieron los republicanos un uso tan de
testable, que sirvió en sus manos para 
desprestigiarlos completamente á los ojos 
del país, sumiendo á España en toda clase 
de desdichas; pero afortunadamente su 
inesperado triunfo proporcionó á España 
el profundo convencimiento de que en este 
país era la república una calamidad, como 
enemiga del catolicismo y de las bases 
más esenciales de la sociedad, en una pa
labra, que era más temible que Atila y un 
nuevo azote de Dios. 

Con el título «Teatro Nacional» dió 
cuenta un diario católico, el dia ü de J u-, . 
nio, del acto de la promulgacion, del nue-
vo Código revolucionario. 

«Ayer, decia, se promulgó y juró la 
Constitucion tal y como se habia anuncia
do de antemano, con toda la cómica solem
nidad,-6 para decirlo en términos teatra
les, con todo el aparato escénico que ~u 
argumento rcqueria. La empresa no per
donó gasto ni sacrificio alguno para com
placer al ilustrado público, que tan comun
mente la fa.vorece con sus silbidos. 

En CféctO; el vestíbulo de Congreso, con
vertido en un gran faLlado, lleno por to-

das partes de gallardetes y guirnaldas, 
con mucho verde, parecia un escenario de 
los que en el siglo XVII se usaban para re
presentar autos sacramentales en la plaza 
pública. Perdónesenos la comparacion: un 
auto sacramental de Calderon de la Barca 
vale por su teología, por su filosofía, por 
su estilo, y si nos apuran, hasta por su 
política, infinitamente más que todas las 
Cartas constitucionales habidas y por ha
ber, y especialmenle las que salen y pue
den salir de la mollera del SI'. Olózaga. 
Sin embargo, la comparacion no se rete
ria á la sustancill., sino lá la forma de la 
cosa. Aparte de que no es licito comparar 
un auto sacrament.al con una Constitu
cion, porque se deshonra aquel, es induda
ble que el tablado para representar ambas 
comedias puede ser parecido, y hasta idén
tico. 

El tablado del Congreso era realmente 
un escenario, dispuesto para representar 
un sainete sin gl'acia, pero con cola. Allí 
estaban muy huecos los autores y los ac
tores, burlándose del inocente público que, 
por pura curiosidad, no por otra cosa, se 
agolpaba en derredor del tablado para ver, 
porque oir no le importaba, la lectura del 
librito constitucional, que vendian los 
chicos por la calle á dos cuartos, y áun así 
pareCla caro. 

Concluida esta represent.acion, se reti
raron los autores y actores de la sala de 
sesiones, donde hubo otro pasito de come
dia. j El Sr. Rivero, el gran demócrata 
republicano de otros tiempos, tomó jura
mento á Serrano, á Prim, á Topete, y á 
todos los demas ministros de guardar y 
hacer guardar la Constitucion!!! La está
tua de la libertad se estremeció de piés á 
cabeza, como si le hubieran dado un mar
tillazo en la coronilla. ¡D. Francisco Ser
rano jurando la Constitucion en manos· de 
IUvero! ¡El antiguo conservador, el pala-
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ciego de otros tiempos, el amigo de don 
Leopoldo O'Donnell, el general que atacó 
el cuartel de San Gil el 22 de Junio, cuan
do Rivero iba de barricada en barricada 
animando á los revoltosos, en una pala
bra, D. Francisco Serrano y Dominguez, 
duque de la Torre, jurando la Constitu
cion en manos de D. Nicolás Maria Rive
ro! Era lo único que nos quedaba por ver. 
¡Quién se lo hubiera dicho á D. Leopoldo 
durante los cinco años de Union liberal! 
Echemos un velo sobre este cuadro plás
tico, que no tiene par en la historia de las 
miserias humanas. 

Volvamos la vista hácia D. Juan Prim 
y Prast, que con aire resuelto, con mar
cial continente y caballeresca apostura, 
se adelanta á la presidencia, y sin parar 
mientes en la burlona sonrisa que pliega 
los anchos carrillos del Sr. Rivero, jura 
por el cielo y por la tierra,-y no sabemos 
si por la cruz de su espada,-guardar (en 
el bolsillo) y hacer guardar (en la alhace
na de su casa) la Constitucion de la nueva 
monarquía sin monarca. 

D. Juan Prim debia tener un libro de 
apuntes donde fuera anotando los j ura
mentos que habia prestado y roto en este 
mundo. Sería curiosísimo para sus des
cendientes, que al recibir en herencia el 
escudo de honor y lealtad, pudieran testi
ficar este lema con los apuntes susodichos: 

Juramentos prestados por papá ...... -
Juramentos cumplidos ...... -J uramentos 
violados ...... -Lema de su escudo, honor 
y lealtad. iPodria darse libro más curioso 
que este~ 

Juró D. Juan, se rió España, y vino el 
Sr. Topete á repetir la fórmula consabida. 
¡Qué cara tan fea puso el Sr. Topete al 
jurar! Recordaba la bahía de Cádiz, donde 
se anegaron otros juramentos más sagra
dos; recordaba la historia de la marina 
española, leal y sumisa siempre hasta que 

TOMO 1 

un brigadier, deudor d~ muchos favores á 
su reina, manchó con un grito de rebelion 
la honra de los Gravinas y Churrucas. El 
Sr. Topete parecia mareado con estos re
cuerdos; en su rostro se veia la huella del 
remordimiento. De fijo que el Sr. Topete 
no duerme con tranquilidad, porque en la 
palidez de su semblante y en la pesadez de 
sus ojos se pinta el insomnio producido 
por el escozor de la conciencia. Juró el se
ñor Topete como diciendo: juramento 
más ó ménos, poco vale para los perjuros. 

Así continuó la ceremonia. Dióse fin á 
ella, y ninguno de los circunstantes salió 
convencido de que aquel juramento hahia 
de cumplirse. Digamos toda la verdad: 
ninguno de los que juraron creyeron que 
engañaban á España. El que más y el que 
ménos sabe perfectamente que España en
tera vuelve con repugnancia la cara ante 
espectáculos en que se invoca el honor 
despues de haberle pisoteado. 

No, no supongamos tan necios á esos 
señores para creerlos capaces de imaginar 
que engañan á alguien con sus juramen
tos. Han querido parodiar una fórmula 
antigua, para que se vea que ellos no des
precian completamente lo antiguo. 

Por lo demas, harto saben que nunca 
borrarán la fama de peljuros, sellada en 
tantas páginas de su historia. 

Segun noticias que en otro· lugar verán 
nuestros lectores, el muy reverendo señor 
arzobispo de Búrgos se negó resueltamen
te á que se cantase ayer el Te Deum en 
la catedral con motivo de la promulgacion 
de la Constitucion. 

El reverendo señor obispo de Avila se 
negó tambien, por creerlo caso de concien
cia, á la exigencia del gobernador de la 
provincia de que se celebrase la promul
gacion con un repiq ue general de campa
nas. Era de suponer que en otras muchas 
diócesis donde las autoridades civiles tu-
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viesen exigencias I)nálogas á las de Búr- sas moradas las respetables cenizas de los 
gos y Avila, habria negativas por el esti- hombres más ilustres que ha tenido Espa
lo de las indicadas.» ña en los pasados siglos. El Sr. Ruiz Zor-

La Gaceta del dia 7 publi;aba diferen- rilla habíase empeñado en .aparecer á los 
tes telégramas de los gobernadores de pro- ojos de todos los hombres sensatos como 
vincias, dando cuenta de haberse promul- el ministro más ridículo de la revolucion 
gado en ellas la Constitucion con el ma- de Setiembre, y tambien como el más ig
yor órden, excepto en Granada, en donde norante. iCómo no se le ocurrieron al se
hubo algun desórden, como se ve por el ñor Ruiz Zorrilla las inmensas dificulta
siguiente telégrama: des con que habia de tropezar para llevar 

«Granada 6, á las tres de la tarde.-El á cabo su descabellado proyecto~ Si el se
gobernador al señor ministro de la Gober- ñor ministro de Fomento hubiese tenido á 
naclOn: 

e Queda promulgada la Constitucion, 
habiéndose leido en el balcon de las Casas 
Capitulares ántes de salir la comitiva, en 
el balcon de la audiencia y en el de la an
tigua Casa Consistorial, cantándose en la 
catedral un solemne Te Deu,m. Durante 
la primera lectura se produjeron algunas 
carreras en la plaza, sin motivo justifica
do, y al terminarse aquellas se dieron al
gunos gritos de viva la república P?r al
gunos del pueblo. Puesta la comitiva en 
marcha, y al acabar de dejar la plaza del 
Ayuntamiento, fué herido uno de un palo 
en la cabeza. El juez del distrito forma la 
oportuna causa, y por el correo daré por
menores. Despues no ha ocurrido acci
dente ninguno. La comitiva era inmensa; 
pasaria de 3.000 personas. Pueblo, muy 
escaso; y ésto, unido á los rumores de 
trastorno que empezaron á circular esta 
mañana, ha retraido á muchas señoras y 
personas que pensaban concurrir para so
lemnizar esta fiesta nacional. Reina tran
quilidad completa en la poblacion.» 

La Gareta del 2 de Junio publicó un de
creto del ministerio de Fomento, que no 
era otra cosa en último resultado, que la 
continuacion del sistema incautador adop
tado desde la revolucion de Setiembre por 
el Sr. Ruiz Zorrilla, llevado al extremo 
de ir á turbar y á remover en sus silencio-

su lado una persona instruida, si hubiese 
consultado, como tenía el deber de hacer
lo, á cualquiera hombre de ciencia, que 
por fortuna no faltan en España, sin aten
der á si era liberal ó reaccionario, lo cual 
nada tiene que ver -con la erudicion; si 
hubiese parado mientes, por último, en la 
índole del decreto que iba á firmar yen las 
inmensas dificultades que su realizacion 
debia producir y su ingenio no habia de 
poder vencer, indudablemente hubiera re
nunciado al proyecto que, pensando más 
sin duda en dar pompa á una Constitu
cion que habia nacido muerta y despresti
giada, que en honrar la memoria de los 
hombres eminentes que en los pasados si
glos ha producido España, concibió su 
imaginacion, ó le sugirieron amigos suyos, 
tan poco versados como él en las cosas de 
España. 

Por otra parte, dicho decreto encerraba 
un acto de tirania de los que son comunes 
en las disposiciones del Sr. Ruiz Zorrilla. 
iCon qué autoridad disponia el Sr. Ruiz 
Zorrilla la traslacion á ~{adrid de los res
tos de personas que dispusieron en 8US 

testamentos ser enterradas en otro lugar? 
Cisnerosdispm1Oen el8uyo qúe 8e le enter
rase en Alcalá; el conde de Aranda man
dó que fuese sepultado donde se enterra
ban los ricos-hombres de Aragon, al pié 
de los sepulcros donde reposaban 108 res-
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tos de sus reyes, en San Juan de la Peña. 
Otros hombres ilustres, por último, dis· 

pondrian que se les enterrase en el pueblo 
de su nacimiento, y si no lo dispusieron 
así, los pueblos mismos que les vieron na· 
c~r, mostrándose codiciosos de los restos 
que eran para ellos un tcsoro, porque sima 
bolizabml una gloria de su país, de la lo
calidad que les vió florecer cn su primeros 
años, no habian de consentir sin profunda 
repugnancia, y sin recurrir á todos los 
medios de resistencia legales, que se les 
arrebatase lo que ellos consideraban un 

. tesoro. Ya en 1831 fueron buscadas con 
tenaz perseverancia las cenizas de Padi
lla, y no se las pudo encontrar. AQuién 
sabe cuál fué su paradero~ 

i y qué diremos del otro proyecto no 
méno'S descabellado, contenido en el mis
mo decreto del Sr. Ruiz Z01a"illa, por me· 
dio del cual se proyectaba abrir una calle 
desde el Congreso de los diputados á la 
iglesia de San Francisco el Grande~ iEs 
posible que se le ocurriera al Sr. Ruiz 
Zorrilla que los inmensos gastos que oca
sionarian las expropiaciones, derribos y 
construcciones ocasionadas por la nueva 
calle, no merecian la pueril satisfaccion 
de ver brillar al otro extremo del Congre. 
so, da fama de oro que, como dice el de
creto, sobre la cúpula del panteon, prego· 
ne la gloria de nuestros grandes hom
bresb Por último, iá quién, sino al señor 
Ruiz Zorrilla, pudo ocurrírsele el mezclar 
los restos del Cid, Guzman el Bueno y 
Gonzalo de Córdova en la promulgacion 
de un Código en que se rompia la unidad 
católica, en que se ponia la religion divi
na que aquellos héroes profesaron y que 
impulsó y produjo sus hechos heróicos, al 
nivel de todas las falsas religiones, inclu
so el Korán de Mahoma. 

Pero dejémonos ya de consideraciones 
que afligen el ánimo, por más que el ri-

díClllo que satura el decreto del Sr. Ruiz 
Zorrilla las haga ménos sensibles y dolo
rosas, y puesto que nuestros ANALES de
ben contener documentos de este linaje, 
que son los que fielmente reflejan á los 
hombres que má, figuraron en la revolu
cion de Setiembre, debemos reproducir 
tambien el decreto á que nos referimos, 
como un documento oficial que debe con
signar la historia, para oprohio de su 
autor. 

Dice así el mencionado decreto: , 
«MI~ISTF.RIO UE FOYENTO. -Decreto.-

Las Córtes Constituyentes de 1837 dieron 
la ley que dispone la fundacion del panteon 
nacional en la iglesia del ex-convento de 
San Francisco. Nunca mejor ocasion para 
celebrar las glorias de la patria, represen
tadas en los restos de sus grandes hom
bres, evocados de los sepulcros oscuros 
donde los ha tenido olvidados la España 
antigua; nunca instante más oportuno 
para abrir las puertas del templo de la in
mortalidad, que aquel en que otras Córtes 
Constituyentes dan al país un Código fun· 
damental que marca el tránsito anhelado 
entre las conquistas de la revolucion y las 
reformas del porvenir; nunca momento 
más propio que el ahora solemne del rena. 
cimiento de la patria para glorificar á sus 
preclaros hijos, para elevar hasta ellos los 
ánimos, para prepara~ una posteridad he. 
róica erigiendo un monumento que eduque 
á la nacion en el ejemplo de sus hombres 
eminentes; que agrupe las tumbas popula. 
res; que muestre á los contemporáneos la 
recompensa de las existencias ":útiles; que 
prometa una sucesion de grandes ciuda
danos, dignos de ocupar un puesto en 
aquel recinto; que despierte, en fin, en el 
país, abrumado por el espectáculo de tan 
largo período de abyecciones, la noble amo 
bicion de merecer un lugar en esas cata
cumbas de la España nueva. 
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Si Inglat.erra ha destinado la Abadía de 
\Vesminster á la conservacion de los res
tos de Fox, Pitt y Sheridan; Italia, Santa 
Croce, á honrar las cenizas del Dante, Ma· 
q uiavelo y Miguel Angel, y Francia ha 
escrito en el fronton de Santa (}enoveva: 
A los grandes homhres, la patria reronoci
da, tambien España, libre al fin de los po
deres opresores que durante tres centurias 
han dado por premio á nuestros grandes 
hombres las cadenas, las proscripciones, 
el tormento, el cadalso, la indiferencia y 
el olvido, rota ya la tradicion absolutis
ta que ha dejado perder los restos de Cer
vantes, Lope de Vega, Velazquez y tantos 
otros, que todavía en nuestros dias entre
gó al fuego y aventó las cenizas de Padi
lla, Bravo y Maldonado, tendrá al fin un 
depósito nacional que atesore y perpetúe 
lo que hoy se halla disperso, lUal conser
vado y expuesto á desaparecer; un depósi
to inviolable, abierto á la veneracion de 
propios y extraños, que irá enriquecién
dose y completándose á medida que se de
puren los nombres célebres, que se inves
tiguen las sepulturas abandonadas y se 
busquen en tierra extraña las tumbas de 
los proscritos. 

Con la apertura del panteon nacional 
marcará la revolucion de un modo indele
ble su carácter regenerador; con ese tri
buto á la inmortalidad acabará de sancio
nar la moderacion y la grandeza del triun
fo revolucionario. Los oradores consagra
rán la ilolemnidad con su palabra, los es
critores y poetas con sus biografías y ro
mances, y millares de impresos, distribui
dos en el tránsito de la comitiva que acu
da á la iglesia de San Francisco, propaga
garán en el pueblo los altos hechos de las 
insignes figuras con cuya memoria se hon
ra la nacion. La revolucion francesa puso 
el panteon en contacto con el corazon de 
París; la revolucion española pondrá, an-

dando el tiempo, el panteon en contacto 
con el palacio de las Córtes, el corazon de 
la patria, abriendo una calle destinada á 
que desde el extremo en que ondee sobre 
el Congreso la bandera nacional, se vea 
brillar al otro extremo la fama de oro que 
sobre la cúpula del panteon pregone la 
gloria de nuestros grandes hombres. 

El dia en que se prom ulgue la Oonsti
tucion que han producido las Córtes más 
trascendentales que se han reunido en 
España despues de las memorables de 
1810, será tambien el de la fiesta más 
grande que se haya visto jamás; los 
elegidos del pueblo se complacerán en 
tomar parte en la sin igual ceremonia de 
la inauguracidn del panteon, en servir de 
acompafiamiento, no á héroes de circuns
tancias, no á celebridades contemporá
neas ensalzadas por la pasion política, 
sino á los restos del Cid, Guzman el Bue
no y Gonzalo de Córdoba, los héroes de 
la reconquista; de Lanuza, el mártir de la 
tiranía de Felipe Il; de Mariana, Cisne
ros, Quevedo •. Arias Montano, Nebrija, 
Jovellanos, el conde de Aranda y Campo
manes, los hombres de ciencia y de paz: 
de Alons·o Cano, Juan de J uanes, Herrera 
y Rodriguez, los grandes génios artísti
cos; de Garcilaso, Ercilla, Caldero~, Tir
so, Moreto y Melendez Valdés, ornamen
to de las letras españolas; de Jorge Juan, 
Gravina y Churruca, orgullo de nuestra 
marina, ó cuando ménos á aquellos de 
esos manes que obtengan de los afios de
recho á los honores de la patria, y cuya 
exhumacion y traslacion á ~fadrid .. ya pe
dida por el poder ejecutivo á las localida
des en que reposan, .puedan hacerse con 
la premura que la fecha de la fiesta exige. 

Así terminará el presente interregno 
político; así se inaugurará la Constitu
cion, haciendo justicia, tardia, pero es
pléndida, á grandes figuras nacionales, 
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cuya memoria produce en todo español 
respeto y admiracion; así marcará la re
volucion su diferencia con pasadas con
vulsiones, reducidas á pensar en lo pre
sente; así despertará la noble aspiracion á 
vivir más allá de la vida, en el reconoci
miento ideal de las generaciones del por
venIr. 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el poder ejecutivo decreta lo si
guiente: 

Articulo l. o Se fija la fecha del 6 de 
Junio, en que ha de proclamarse la Cons
titucion, para inaugurar el panteon nacio
nal, cumpliendo la ley de 6 de Noviembre 
de 1837. 

Art 2.0 Se nombra una comísion que 
se encargue de todos los preparativos in
dispensables para llevar dignamente á 
cabo lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 3.0 Conforme á lo dispuesto por 
la regencia provisional en decreto de 7 de 
Febrero de 1841, se abre á la comision de 
que habla el arto 2.0 un crédito destinado 
á cubrir los gastos más indispensables 
para la inaguracion, gastos de que el go
bierno dará cuenta á las Córtese 

Madrid 31 de Mayo de 1869.-El minis
tro de Fomento.-ManueIRuiz Zorrilla.» 

La prensa no progresista acogió como 
debia el decreto del Sr. Ruíz Zorrilla. La 
Política, con el título de e Una idea que no 
lo parece,»· dedicóle un curioso artículo 
en que se referian las ocurrencias de al
gunos diputados de buen humor aloir lo. 
lectura de dicho decreto: el dIario unionis
ta concluia pidiendo al presidente de las 
Córtes que tomara la iniciativa que le 
pertenecia, y dispusiese que la promulga .. 
cion de la Constitucion se solemnizase de 
manera que no hiciese reir á los enemigos 
del actual órden de cosas. 

El Sr. Ruiz ZOl'rilla estaba por lo visto 
resuelto á llevar á cabo, sin pérdida de 

TOllO 1 

tiempo, el anterior decreto, pues El Im
parcial del dia 3 publicaba ya varias noti
cias sobre el particular. 

Por de pronto varios ayuntamientos se 
oponian á que fuesen trasladados al pan
teon de hombres célebres los restos de las 
notabilidades que se conservaban en al
gunas ciudades. 

Las cenizas de Juan de Mena, que se ha· 
llaban depositadas en Torrelaguna, iban 
á. ser trasladadas á esta capital, á cuyo fin 
el mismo dia 2 de Junio habia salido de 
Madrid un delegado del gobierno para 
presenciar la exhumacion. 

No habia sido posible identificar el se
pulcro de Nebrija, por más que se habian 
practicado en Santiago el Mayor de Alca
lá de Henares cuantas investigaciones pu
dieran ofrecer aquel resultado. 

El dia 5 de Junio debian ser traslada
das á Madrid las del cardenal Cisneros y 
del divino Vallés, verificándose el acto 
con toda solemnidad, y acompañando has
ta Madrid dichos restos corporaciones ci
viles, militares y eclesiásticas, destinadas 
al efecto. 

La caja que contenia el cadáver del cal" 
denal Cisneros, iba á ser enterrada en un 
lujoso ataud, que se estaba construyendo 
á expensas del ayuntamiento de aquella 
ciudad. 

La Gaceta del día 3 publicó otro decreto 
del nrismo ministerio, aplazando para el 
día 13 del mismo mes de Junio la inaugu
racion del referido panteon nacional, en 
vista de la dificultad de exhumar y tras
ladar en tan pocos di as los restos de algu
nos españoles célebres. 

Ya ve el lector cuán poco tiempo tras
currió para que el Sr. Ruiz Zorrilla empe
zase á tropezar con sérias dificultades 
para realizar su proyecto. Muy léjos esta
ria él de creer que dentro de algunas ho
ras se habia de hacer pública su ignoran" 
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ci" t:n el asunto, en que por lo visto, si~ ~1árcos (Madrid).- Ercilla, carmelitas 
consultar á nadie, se habia engolfado. En de Ocaña (Madrid).-Juan de Herrera, 
efect.o, parecía imposible que el señor mi- cementerio de San Nicolás, id.-Calde
nistro de Fomento ignorase que los restos ron, id. id.-Cisneros, Alcalá de Hena
de la mitad de los hombres célebres de res.-Luis Vives, Brujas (Bélgica).
que se proponía incautarse no podrian Goya, Ortnez (Francia).-Garcila80 de la 
ser habidos, como efectivamente sucedia, Vega, Toledo (iglesia de San Pedro Már
no encontrándose los de ~Ioret.o, Maria- tir).-Fernando de Herrera, Sevilla.
na, Nebrija, Tirso, Argensola, Alonso Agustin Moreto y Cabañas, Toledo (capi
Cano, siendo probable que tampoco pare- lla de la escuela de Cristo, parroquia de 
ciesen los de Quevedo y Churruca. San .Tuan Bautista).-Pelayo, Covadonga 

Véase la lista de los nombres de hom- (Oviedo) .• 
bres célebres cuyos restos se reclamaron cA la simple lectura de esta lista, decia 
para ser colocados en el panteon nacional, el periódico católico que la publicó, se ve 
y los puntos donde entónce8 se hallaban cuán absurda es la idea de un panteon na-
depositados: cional. 

Juan de J uanes, parroq uía de Santa Esta generacion egoista y descreida, no 
Cruz de Valencia.-Alonso Cano, pan- tiene para nada en cuenta las glorias y 
t.eon de la cat.edral de Granada.-Antonio tradiciones de los pueblos, y en 8U afan 
Capmay y ::\lontpalau, archivo de las Ca- centralizador ni á los muertos quiere de
sas Consistoriales de Barcelona. - Don jar en paz, hacinándolos á modo de tapi
Alonso Perez de Guzman el Bueno, mo- ces ó de monedas antiguas, ó de libros en 
nasterio de San Isidro (Itálica), Sevilla. biblioteca. 
-Manuel José Dayagiie, cementerio de Por satisfacer una mera curiosidad de 
Salamanca.-Padre :\lariana, Toledo.- los extranjeros que vienen á pasearse ó 
Marqués de Villamediana, iglesia de San á hacer su negocio, más que á estudiar 
Pablo de Valladolitl.-U. Alonso el Sabio, las glorias de nuestra patria, quiere que 
Búrgos.-Ambrosio ~lorales, colegiata de desaparezca el más rico tesoro de las pro
San Hipólito, en Córdoba.-::\larques de vincias, destruyendo lo que forma el en
la Ensenada, parroquia de Santa Maria canto de pueblos y comarcas. 
de .Medina del Campo.-El Cid Campea- iQué hay más respet.able ni más que
dor, Búrgos.-El conde de Aranda, mo- rído que los restos de nuestros antepa
nasterio de San Juan de la Peña (lfues- 8ados? 
ca).--Juan Lanuza, Casa Lonja, Zaragoza. ¿Dónde deben descansar mejor que en 
-D. Francisco de Quevedo, Villanueva el lugar en que vivieron ó murieron, si ya 
de 108 Infantes (Ciudad-Real).-Tirso de no es que manifestaron C08a determinada 
Molina, Soria.--Jovellanos, Jijon (Ovie- en su última voluntad? 
do).-Murillo, Sevilla.-Gravina, isla de El Sr. Ruiz Zorrilla, en su prurito de 
San Fernando (Cádiz).-Churruca, idem hacer incautaciones centralizadoras, no 
idem.-Arias :\lontano, iglesia de la Lní- respeta siquiera esta última voluntad. Er· 
versidad de Sevilla.--Jorge Juan, iglesia cilla, .Jovellanos, y especialmente el car
de San )Iarfin (:\Iadrid).--Campomanes, denal Cisneros, eligieron en vida el lugar 
cementerio de San Isidro ()ladrid).- de 8U sepulcro. ¡,Quién es el ministro de 
Don Ventura Rodriguez. ígle~ia de San Fomento para t.raspasar el mandato que 
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repite todavía la tumba del fundador de 
la universidad de Alcalá~ 

Alcalá fué la ciudad predilecta del gran 
ministro de los Reyes Católicos: la gloria 
de conservar sus cenizas le corresponde 
legítimamente; i,en nombre de qué dere
cho pretende usurpárselas Madrid~ 

Pero hay entre todos dos héroes cuyos 
restos sería una verdadera profanacion y 
un verdadero atentado tocar. Dos gran
'des héroes que simbolizan nuestra inde
pendencia, el valor, la fe, la lealtad, la 
clásica caballerosidad de España. 

El lector habrá comprendido que nos 
referimos á Pelayo y al Cid. 

El primero lanza desde las roaas astu
rianas el grito santo de independencia 
contra los musulmanes; dejadle, pues, que 
repose en Astúrias, y que sea su sepulcro 
un monumento perenne á la fe y á la cons· 
tancia; de~le allí siendo objeto de la ve
neracion de aquellos habitant~s, y no le 
traigais á que sirva de mero objeto de cu
riosidad; dejadle descansar en Covadonga 
como recuerdo vivo que alimente el ardor 
patrio y el amor santo de independencia 
de todas las generaciones: no apagueis el 
foco de entusiasmo y de fe que brota del 
sepulcro de un héroe cristiano. 

El Cid Campeador dehe asimismo estar 
en Búrgos. En Búrgos se conservan to
dos los recuerdos de aquel asombroso pero 
sonaje, tipo de leales y valientes caba
lleros. 

Cuando el viajero, el filósofo, el poeta, 
van á Búrgos, los habitantes del país le 
muestran con noble orgullo la tumba de 
su héroe, recordando la famosa jura, las 
campañas del invencible dominador de los 
moros, con todos los tiernos y hermosos 
episodios de la crónica y de la leyenda 
que reviven á la presencia de los objetos 
que se conservan con veneraClOn en la 
antigua capital de Castilla. 

Traer los restos del Cid á la ciudad de 
los museos arrancándolos de la ciudad de 
las ~emorias, y separándolos de los de su 
amada esposa, la hi.ia del conde Lozano, á 
cuyo lado descansan, es Ull atentado inca
lificable, una tiranía que no tiene ~jemplo_ 

Con razon, pues, se oponen .los burga
leses, como se opondrán los asturianos, á 
las despóticas órdenes del ministro de Fo
mento; como se opone la familia de .Tove
llanos y la de Ercilla; como se opondrá 
Alcalá, la ciudad querida de Cisneros. 

iQué dirian los madrileños si se tratara 
de arrebatarles las cenizl\S de Daoiz y Ve
larde1 Los héroes que simbolizan las glo
rias de la patria, no son trofeos cogidos 
en guerras extranjeras, ni objetos de arte 
que corren riesg'o de perderse, para q ue
rer amontonarlos en museos. La tumba de 
los héroes es un santuario, y el santuario 
está bien alIado del hogar. 

Reposen en paz los Reyes Católico!ll en 
Granada, Pelaro en Astúrias, Cisneros 
en Alcalá. el Cid en R(¡rg'o~; déjense sus 
tumbas donde significan algo. donde son 
objeto de amor y de veneracion y forman 
la gloria de las respectivas comarcas es
pañolas. 

Así en toda España habrá símbolos de 
fe y de piedad, y cuando el extranjero vi
site nuestra tierra, no podrá dar UD paso 
sin encontrar monumentos que recuerden 
las hazañas de un héroe ó la abnegacion 
de un mártir. 

La fe se aviva al pié de los sepulcros: 
las virtudes no pueden extinguirse en los 
pueblos que viven á la sombra protecto
ra de las tumbas de sus padres. 

Arrancad de los lugares en que reposan 
los restos de nuestros mayores, y habreis 
abierto una puerta m{\s á la corrupcion y 
á la impiedad. 

Pero ¡ah! esta revolucion es impía, y 
quisiera borrar, si posible fuera, hast.a 
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nuestra historia. Si sus intentos se cum
plieran, nada quedaria en los pueblos que 
recordara el valor y piedad de sus antepa
sados. 

El viajero pasaría por España sin en
contrar nada grande y noble, y entre los 
museos de Madrid le enseñarian uno, di
ciéndole: cAqui están, por órden de fe
chas, los sepulcrot\ de los hombres céle
bres que esta nacion tuvo en otro tiempo., 

La Correspondencia decia lo siguiente: 
«Se han pedido á la Sacramental de 

San Nicolás los restos de Calderon de la 
Barca, para trasladarlos al panteon na
cional. 

Ya están formados los andamios en San 
Francisco el Grande para colocar la in .. 
cripcion del panteon de hombres célebres; 
probablemente dirá así: cEspaña á sus 
preclaros h~jos., 

.. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



IMP . DE E. lIIu.IAo •. 

PAvíA. SANe"EZ BREUUA SERRAXO 

Digitized by Coog le 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-------_.---._--~---.. ~ ~-

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



CAPITULO LXXIII. 

Rep.cla del ceneral Serrano-Antecedente. poUtlco. del nuevo recente y del pDeral PrIm.-Pacto 
tedera1.-Aconteclm1entoa vario. huta .1 alJIam1ento carl1eta •• 1& Mancba. 

Con motivo de la eleccion del general 
Serrano para regente del reino, y del ge
neral Prim para jefe del gobierno, como 
consecuencia de la elevacion del duque de 
la Torre al cargo de semi-rey de España, 
diéronse los periódicos anti-monárquicos 
á publicar datos y curiosos pormenores 
acerca de la historia política de estos dos 
personajes revolucionarios, datos y por
menores, aunque públicos, olvidados ya 
en el torbellino de los sacudimientos y 
trastornos políticos por que ha pasado 
nuestra desgraciada patria de treinta 
años á esta parte, prestando mayor inte
res á estas noticias algunas declaracio
nes· hechas en el Congreso por los diputa-' 
dos que tuvieron ocasion de ocuparse de 
dichos personajes. 

Cumpliendo nosotros con el deber de 
que todo fiel narrador no puede prescin
dir, de no omitir nada de cuanto pueda 
ilustrar los sucesos que refiere, sobre 
todo cuando se trata de figuras que tan 
importante papel desempeñaron en los su· 

TOMO 1 

ceso s de que vamos tratando, hemos re
cogido dichas noticias y l. reproducimos 
á cont.inuacion, por ser ellas otros tantos 
rasgos que puedan servir, tiempo andan
do, para que el historiador imparcial pue· 
da retratar fielmente á los primeros per
sonajes de la revolucion de Setiembre. 

La Igualdad publicó un artículo, que 
era una especie de biografía del general 
Serrano, con el objeto de demostrar que 
su vida política era un tejido de intrigas 
y conspiraciones, con las cuales conculcó 
los principios de la sociedad, comprome
tiendo y desmoralizando á los partidos 
que se fiaron de sus palabras. 

Añádia La Igualdad, que el aire cando
roso y franco con que el general Serrano 
se comunicaba con las personas que le ro
deaban, eran medios de que se valia para 
alucinar á los incautos. Procuraba demos· 
trarlo el' diario republicano añadiendo 
que, protegido por Espartero el año 40, 
salió de la oscuridad el general Serrano, 
el 4:3, conspirando contra su protector y 

342 
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contra los progresistas, lanzando desde 
Barcelona el grito de guerra contra el en
tónces regente del reino; que conspiró 
despues contra Olózaga con el general 
Narvaez, á quien prestó grandes servicios, 
segun declaró él mismo, adquiriendo, por 
último, ,grande influencia palaciega. De
cia tambien el diario republicano que por 
aquel tiempo obligó á la reina Isabel el 
general Serrano á firmar el nombramien
to del general Narvaez para presidente 
del Consejo de ministros, sin perjuicio de 
sublevarse el 54 contra el ministerio del 
conde de San Luis, firmando el programa 
de Manzanares, en qua se pedia un trono 
sin camarillas. Segun dicho periódico, la 
grande influencia que en otro tiempo tuvo 
el general Serrano en palacio era causa 
de que al pueblo repugnase e,l que firmara 
un manifiesto en que tal cosa se pedia, y 
esto, unido á otras razones, indujo al gene
ral Serrano, ud\do entónces á O'Donnell, 
á variar de conducta. ~espues de esto 
contin uaba La Igualdad: 

«Obligado por esta causa á buscar en 
nuevos equilibrios la satisfaccion de sus 
intemperancias, aduló nuevamente á Es
partero, solfeó el credo progresista, vo
tando uno por uno los artículos de la 
Constitucion non nata, se reconcilió con 
la reina Isabel, y de acuerdo con ella y con 
los demas conj urados, prepararon el gol
pe de Estado que derribó en 18.56 aquel 
órden de cosas, ametrallando el santuario 
de las leyes y á los legitimos representan-
tes de la nacion. . 

Bajo el fuego y el acero de aquella in
sensata contra-revolucion, urdida en las 
tinieblas por el general Serrano y sus 
cómplices, se restableció la Constitucion 
de lRt5, y con ella el régimen tiránico y 
corruptor del partido reaccionario á que 
hemos vivido sujetos por espacio de doce 
8.ños mortales, durante los cuales el anti-

guo favorito llegó al apogeo de su fortuna, 
haciéndose capitan general del ejército, 
duque de la Torre, capitan general de la 
isla de Cuba, ministro de Estado y prési
dente del Senado. iQué le faltaba que ser 
para serlo todo en este país que viene ex
plotando hace tantos años~ Sólo le faltaba 
ser rey ó regente del reino; mas como 
para ello no podia, con la bondadosa y com
placiente señora que ocupaba el trono, 
le veremos trasformarse de nuevo, hacer 
una nueva revolucion, acostarse reaccio
nario y amanecer, no ya progresista, sino 
demócrata, con sus sombras y pujos de 
Washington español, por conse~uir el lo
gro de sus desinteresadas aspiraciones. 

¡Hé aquí nuestro héroe en 1868! ¡Aba
jo, gritó, la Constitucion de 1845, que ha
bi~ restablecido á costa de torrentes de 
sangre en 1856! ¡Abajo el Senado, de que 
fué presidente! y encubriéndose bajo el 
disfraz revolucionario, vota la nueva 
Constitucion, como habia votado la 
de 1856, que sepultó bajo las bombas y la 
metralla; se declara en favor de los dere
chos individuales, que habia hollado du
rante toda su vida, abraza al general 
Prim, á quien en 2 de Enero de 1866 ca
lificó de traidor, y declara héroes y már
tires á los soldados y sargentos á cuyo su
plicio habia contribuido y á cuyos compa
ñeros hizo pasar á cuchillo en el cuartel 
de San Gil. 

Ecce-ho»w. lié aq ui el hombre que as
pira á ser regente de España en una mo
narq uía sin monarca. V otadle, progresis
tas de la mayoría, si habeis perdido todo 
instinto de pudor y hasta el sentimiento 
de ia propia dignidad y conservacion.~ 

No ménos duro, aunque más suave y 
melífluoen la forma, el Sr. Castelar, al trae 
tarse en la sesíon del 14 de Junio la cues
tion de regencia, dejó harto mal parado 
tambien al general Serrano. El Sr. C. 
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telar trazó en poca8 pinceladas la variada 
historia del duque de la Torre, trayendo 
á la memoria que dicho señor trabajó con 
Espartero contra la reina Cristina; que 
despues derribó á Espartero en Barcelo
na; que en el mes de Mayo entró en la 
coalicion de 1845 para abandonarla en 
Noviembre; que sostuvo al ministerio pu
ritano y más tarde le dejó caer en el abis-e 

mo; que obligó á O'Donnell á firmar el 
manifiesto de Manzanares, en que se esta
bleció la milicia nacional y apoyó luégo 
el ministerio que la disolvió; que con un 
gesto salvó la dinastía de Isabel II el 22 de 
Junio, y con otro gesto la derribó el 28 de 
Setiembre. 

Por fortuna para el SI'. Serrano, éste 
no asistia entónces á las sesiones, pues de 
otro modo, hubiera tenido que tragar mu
cha saliva; pero al fin y al cabo, la mayo
ria creyó ver tal vez en estos curiosos da
tos otras tantas recomendaciones para 
nombrar regente de España al duque de 
la Torre, con tratamiento de Alteza. Por 
eso, sin duda, le votó por una inmensa 
mayoría para tan elevado cargo, voto que 
sin duda creyeron justo los caballeros que 
la formaban. 

Su alteza, el regente del reino, don 
Francisco Serrano y Dominguez, que 
tanto se distinguió el 22 de Junio de 1866 
en la batalla contra los revolucionarios 
que al grito ¡viva Prim! pusieron en con
mocion esta villa y córte, recibió una se
ñalada merced de la entónces reina doña 
Isabel II, como puede verse en el si
guiente decreto que copiaron varios pe
riódicos: 

«Queriendo recompensar los eminentes 
servicios que ha prestado el capitan gene
ral del ejército D. Francisco Serrano Do
minguez, duque de la Torre, conde de San 
Antonio, senador del reino y presidente 
del Senado, 

Vengo en nombrarle caballero de la 
insigne órden del Toison de Oro. 

Tendréislo entendido y dispondreis lo 
necesario á su cumplimiento. 

Dado en Palacio á 29 de Junio de 1866. 
-Está rubricado de la real mano.-El 
ministro de Estado, Mánuel Bermudez de 
Castro.-A D.-Alejo Lopez Fraile.» 

«El 16 de Setiembre de 1868, es decir, 
dos años y tres meses más tarde, el ca
pitan general del ejército D. Francisco 
Serrano Dominguez, duque de la Torre, 
conde de San Antonio, senador del reino, 
caballero del 'roison de Oro, etc., etc., 
firmaba un manifiesto en el que ál grito de 
¡ahajo lo eaJistente! se unian las frases más 
injuriosas, aunque embozadas, contra la 
persona de doña Isabel de Borbon ... 

Al cerrar estos recuerdos, sentimos en
rojecerse nuestro semblante, porque nos 
avergonzamos de ser españoles.» 

Decia un periódico el mismo 22 de Junio: 
«La 19ualdad ha publicado el cuarto de 

sus articulos sobre las Memorias intimas 
de un pronunciamiento, y hoy, por ser dI 
aniversario del 22 de Junio de 1806, dia 
en que tan encarnizadamente combatieron 
los que al presente devoran en comun los 
manjares del presupuesto, creemos opor
tuno copiar algunas frases que prueben los 
lazos de fraternidad que unian á los libe
rales en el momento mismo de coaligarse.» 

Decia así el periódico republicano: 
« ..... Sólo así podemos explicarnos cómo 

habiéndose proyectado un alzamiento en 
Cádiz para el dia 9 de Agosto, de cuyo par
ticular trataremos en nuestro próximo ar
tículo, y debiendo salir para Lóndres el 
Sr. Alcalá Zamora, se le encargase oficial
mente el recomendar á Prim no viniese á 
Cádiz ha~ta despues de iniciada la revolu
cion, porque segun nos dijo el mismo bri
gadier Topete, EL GENERAL PRIM, :SIN LOS 
GENERALES UNIONISTAS, SERÍA UNINCONVENIEN· 
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'rE EN LOS PRl~IERO~ MOMENTuS; por,,! ua segun 
nos dijo el brigadier Peralta, JEL GENERAL 
PRIM NO CONTABA CON ELE:\IENTOS EN AQUF.I.LA 
PROVINCIA! y ALGUNOS DISPUESTOS E~ LA UE 
SEVILLA, TAL COMO EL GENERAL izQUIERDO, SE 
NEGARI.\.N Á TOMAR PARTE Á NUESTRO FAVOR 
CON PRIM AL FRENTE; y, por últ.imo, porq ue 
segun nos dijo el Sr. Ayala, y á muchos 
otros tambien, pues de lo contrario calla
riamos'esta frase, «EL OEXERAL PRnr ERA 
UN PILLO .• 

c Un poco dura nos parece la frase, de
cia un periódico católico; pero en boca de 
un unionista no tiene nada de particular. 

Este lenguaje no es más que la cont.i
nuacion del que usaba El Dia'rio Español 
inmediatamente despues de los s"ucesos de 
Junio de 1866, cuando llamaba á los revo
lucionarios, esto es, á los progresis!a,s y 
demócratas, lo más abyecto de la hez so
cial. 

Decia otro periódico el 13 de Junio: 
cCreemos haber visto esta tarde al ge

neral Prim en carruaje, precedido de dos 
batidores y de un coche en que iban sus 
ayudantes, y seguido de una larga escolta, 
en la calle de Hortaleza. Al ver tanto apa
rato, ahora que se pide por los revolucio
narios que no se permita que salga con lu
ces el Sagrado V iático, hemos creido por 
un momento que España habia salido ya 
de su larga orfandad y que tenia un rey 
que empuñara las riendas del Estado; mas 
cuando nuestros ojos, si no son falaces, 
han percibido el semblante del general 
Prim, hemos exclamado: cQue se alivie., 

Decia La PolUica, refiriéndose al dipu
tado por Navarra Sr. D. Cruz Ochoa, y 
nótese que este diario era el representan
te más genuino de la Union liberal, del vi· 
calvarismo puro y neto: 

cEl Sr. D. Cruz Ochoa, comparando 
insurrecciones, dijo que el infortunado 
general Orfega, momentos 'n tes de mo-

rir, declaró que, con su faja, eran onCd las 
del ejército que estaban comprometidas 
por los sucesos de San Cárlos de la Rápi
ta, de lo cual dedujo el orador que algu
nos amigos de la actual situaéion podrian 
dar mejor cuenta que los carlistas de 
aquel acontecimiento. 

• Al oir &sto, pidió la palabra el general 
Prim, en medio de los clamores de la 
Asamblea, y habiendo entendido el señor 
Cruz Ochoa que el conde de Reus pedia la 
palabra para una alusion personal, dijo 
que lo extrañaba mucho, puesto que él no 
habia nombrado á nadie. 

No creemos que el Sr. Cruz Ochoa in
dicase esto con la refinada intencion que 
muchos le at.ribuyeron; pero si así fué, 
bien castigado quedó S. S. con la brillan· 
te y valerosa protesta der general Prim, 
quien si no obligó al orador carlista á re
conocer que no era cierto dijese lo de las 
once fajas al general Ortega, le compelió 
á hacer declaraciones que desvanecieron 
cualquier ruin sospecha que hubiesen po
dido despertar contra el mismo marqués 
de los Castillejos las oscuras palabras que 
habia pronunciado sobre los mist.eriosos 
sucesos de San Cárlos, cuya gravísima fin. 
cumentacion sabemos nosotros que quemo 
en Aranjuez el ilustre general O'Donnell 
al volver de la guerra de Africa. 

Innecesario, ocioso de todo punto juz
gamos nosotros que fué cuanto dijo el ge
neral Prim en defensa propia. A nadie le 
ha ocurrido nunca, ni podrá oc urrirle , 
que S. S. estuviese complicado en el dra
ma de San Cárlos de la Rápita. Su seño
ría luchaba entónces como bueno en 108 
campos africanos por el honor y la honra 
de la patria. Pero debemos ser tambien 
justos con el Sr. Cruz Ochoa; el jó\'en 
orador aseguraba la verdad al decir que 
la prensa periódica de España ha hablado 
de las once fajas susodichas. Nosotros he-
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mOl leido en más de un periódico (y no 
hace todavfa una semana que 10 publi
caron la (¡!tima vez), las palabras que 
88 atribuyen al general Ortega. Suum 
cuiqtU., 

A esto afiadia un diario católico: 
«Preciso es convenir que los párrafos 

que preceden están escritos por mano ex
perta, y áun pudiéramos decir maestra. 

Nada les falta para ser una reseña com
pleta, acabada. 

Ahí está trasladada á las columnas del 
diario unionista, no sólo lo que suele lla
marse la fisonomía de la ses ion en la par
te á que los párrafos trascritos se refie
ren, aino hasta el pensamiento íntimo de 
los que escuchaban el diálogo de los seño
res Olózaga y general Prim, y las confian· 
zas que unos á otros se hacian acerca de 
la refinada intencion con que el diputado 
navarro pudo hacer las indicaciones de 
las fajas comprometidas en San Cárlos de 
la Rápita. 

Pero si la resefia se distingue por la 
perfeccion de los detalles y la brillantez 
del colorido, la vista, ménosacostumbrada 
al exámen de esta clase de pinturas perio· 
distiscas, descubre desde luégo, á la simple 
lectul"a, una cualidad más apreciable, que 
descuella sobre todas: el espiritu sincero 
de severa justicia y recta imparcialidad 
que ha presidido á la redaccion de los pár
rafos que hemos copiado. 

El articulista de La Politica, jóven qui
zá y lleno de fuego y de nobleza, como el 
Sr. Ochoa, se ve cautivado por la fran
queza con que nuestro amigo manifestó 
sus convicciones y la valentía con que ata
có al gobierno; pero el efecto que en su 
ánimo produjo el lenguaje del diputado 
-navarro, no le ciega hasta el punto de ha
cerle olvidar las íntimas relaciones que 
La Política tiene con la situacion actual 
y el papel que ese periódico, no obstante 

TOMO 1 

su significacion unionista, representa en 
la conciliacion de los part.idos liberales. 

Por eso La Política se indignó contra 
los que supusieron que las palabras del 
Sr. Ochoa sobre las once fajas de San Cár
los do la Rápita fueron dichas con refina
da intencion, y aunque cree que sin las 
ueclaraciones posteriores del Sr. Ochoa 
sus palabras hubieran podido despertar 
alguna sospecha contra el marqués de 108 

Castillejos, expresaba con vigorosa ener
gía y trasparente sinceridad que creía 
innecesario, ocioso de todo punto (dice el 
texto) cuanto dijo el general Pl'im en de
fensa propia, porque á nadie le ha ocurri
do nunca ni puede ocurrirle que S. S. es
tuvies~ complicado en el drama de San 
Cárlos de la Rápita. Y como para probar· 
lo, con no ménos buen deseo, en favor de) 
general Prim, decia La Política que 108 

sucesos de la Rápita fueron, es verdad, 
misteriosos, pero que su gravrsima docu
mentacion fué quemada en Aranjuez por 
el ilustre general O'Donnell. ¡Plausible 
generosidad! 

Ciertamente que no quedaria La lberia 
descontenta con la reseña de la sesíon de 
anteayer de su colega La Política. Podrá 
haber entre estos dos diarios alguna pe
queñísima discordancia en punto á deta
lles de principios, pero se ve que la union, 
la verdadera conciliacion en cuanto á laR 
personas, es sincera, completamente sin
cera.» 

Los periódicos liberales afectos y con
trarios al ministerio, echábanse en cara 
mútuamente, como se ve, sus lindezas gu
bernamentales y el cariño especial con 
que han mirado siempre los intereses de 
este pobre país. 

El Siglo acudió tambien á resucitar de
talles de la historia del general Primo Era 
cosa curiosísima, y ademas cuestion de 
maravedises, lo cual ¡_teresa mucho ,. 
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entónces más que nunca, al pueblo que 
paga. 

«Para la historia de los gobiernos mo
derados, á que t.an decidida aficion mues
tra el Sr. Ruiz Zorrilla, decia El Siglo, 
puede. pedir á su compañero el general 
Prim el e~pediente que existe en el mi
nisterio de la Guerra referente á la comi
sion conferida por el general Lersundi al 
conde de Reus para que pasase á Oriente 
á estudiar la guerra que" entónces estalló 
entre Rusia y Turquía. Allí ''Víerá el señor 
ministro de Fomento cosas muy consola
doras respecto á gastos de representacion 
hechos por el general Prim; allí encon
trará cuentas muy galanas, entre ellas la 
de unas espuelas de plata que necesitaba 
el general para lucir en el extranjero la 
magnificencia de España. Allí verá lo que 
costó aquel estudio militar, que no trajo 
al país sino el gasto de muchísimos miles 
de duros. 

Ncuda, pues, á l~ fuente de estos datos, 
y despues continúe, si le place, desacredi
tando á las administraciones moderadas . 
. y para facilitar á S. S. la averiguacion 

de estos hechos, que constan en el expe
dieate, le diremos, que habiéndose apro
bado por el general Blaser el presupuesto 
que el conde de Reus envió de París para 
gastos de la comision hasta fin del año 
de 1845, en el que estaban comprendidos 
los sueldos y sobresueldos de los oficiales 
y soldados catalanes que estaban á sus ór
denes, el importe del presupuesto, por to
dos conceptos, estaba consumido en Se
tiembre del mismo año, en términos de 
que á la vuelta á España del general 
Prim, en aquel tiempo, el general o 'Don
Dell tuvo que disponer le entregasen al 
actual ministro de la Guerra diez mil 
duros. 

Vea, pues, el Sr. Ruiz Zorrilla, que si 
es aficionado á investigaciones históricas, 

nosotros le ayudaremos en esta agradable 
tarea, seguros de que su resultado no ha 
de ser muy halagüeño para sus amigos .• 

«Despues de. saber estas cosas, añadia 
un periódico antirevolucionario, no pre
gunteis cuál es el origen de las revolucio
nes. Está ahí claro y patente, en la inmo
ralidad esencial de los gobiernos parla
mentarios. Moderados, unionistas y pro
gresistas son la misma cosa, comprendi
dos en el genérico nombre de liberales. Ve· 
reis que, como hombres, son honrados 
muchos de ellos, y áun hacen esfuerzos 
laudables en bien del país; pero como po
líticos, no tienen más remedio que seguir 
la corriente de la inmoralidad, determina
da por el corruptor espíritu del sistema. 

Imposible hacer distinciones entre unos 
y otros; son todos iguales, absolutamente 
todos. 

I 

Podrán diferenciarse en la cantidad del 
liberalismo; pero en la calidad son perfec
tamente idénticos .• 

Merecen ser conocidas las bases del paco 
to federal de las provincias de Andalucia, 
Extremadura y Múrcia, firmado por los 
republicanos reunidos en Córdoba á me
diados de Junio. 

Son las siguientes: 
Primera. El partido republicano de 

las provincias confederadas, se declara 
solidario en cuanto se refiera á la conduc
ta é intereses políticos. 

Consecuentemente, los republicanos do· 
miciliados en cualquier pueblo de la coo
federacion, obtendrán proteccion de los 
directores del partido en los centros de su 
organizacion general, y los diputados de 
cualquiera de las provincias confederadas, 
cuidarán de defender los derechos é inte
reses republicanos de aquellas que no ten· 
gan representacion en las Córtes. 

Segunda. La Asamblea declara que 
considera la república federal como único 
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sistema de gobierno adecuado á la doctri-· 
na democrática, y que á él aspira. 

Para alcanzar su establecimiento en Es. 
paña, hará uso de todos los medios legiti
mos que estén á su alcance. 

Tercera. La asamblea, fiel á la doctri
na democrática proclamada por la revolu
cion de Setiembre y que constituyó la 
baBe del derecho político actual, estima 
los derechos individuales inalienables, im· 
prescriptibles, y por consiguiente, decla
ra que ningun poder es facultado á muti
larlos, y que todo ataque de índole gene
ral contra ellos, se considera como con
trario á los principios invocados por la re· 
volucion, reputándose causa legitima de 
insurreccion si no consiguiera la repara
cion debida por los medios legales. 

Cuarta. La soberanía nacional se con· 
sidera inalienable, y que no deben estable· 
cerse, por lo tanto. poderes inamovibles, 
ni vincularse su ejercicio en ninguna fa
milia. 

Sin embargo, altas consideraciones de 
patriotismo deciden á la asamblea á reco
mendar al partido republicano que respete 
la Constitucion, sin aceptarla, en cuanto 
se opone á los principios indicados en este 
y en los anteriores artículos. 

Quinta. La asamblea protesta solem
nemente contra la conducta observada por 
el gobierno provisional durante su mando 
para oon las provincias andaluzas. 

Sexta. El partido republicano de las 
provincias aliadas, completará su organi
zacion estableciendo en todas las locali
dades comisiones directivas nombradas 
por sufragio directo, comisiones de rlistri
to constituidas por un delegado de cada 
comision local, y comisiones provinciales 
formadas por un apoderado de cada comi
sion de distrito. 

Cada comision provincial nombrará un 
representante para constituir la asamblea 

general de estas provincias confederadas, 
que celebrará sus sesiones en Córdoba por 
ahora. 

La asamblea general ejercerá la direc
cion del partido republicano. Ha.brá comi· 

o sion permanente, compuesta de tres indi
viduos, miembros de la asamblea. 

La comision comunicará directamente 
con las otras confederaciones españolll.s: 
tendrá derecho para resol ver los casos co· 
munes y convocar la asamblea general 
para casos graves. 

Sétima. La asamblea recomienda á los 
confederados la constante propagacion de 
sus doctrinas políticas, y les advierte la 
necesidad de qua. la fuerza ciudadana se 
reorganice y arme brevemente para ga
rantizar los derechos individuales. 

Salud y fraternidad.» 
Como se ve, los republicanos federales 

no perdian el tiempo, y se aparejaban para 
hallarse dispuestd's á arrojar de nuevo el 
guante al gobierno y á producir nuevos 
y sangrientos conflictos, como los que so
brevinieron poco tiempo despues, ocasio
nando nuevas y sangrientas luchas, por la 
torpeza y la debilidad de aquel gobierno. 

Un periódico decia lo siguiente: 
cCuéntase que ha salido para Córdoba, 

á fin de asistir al pacto federal de las pro
vincias andaluzas y extremeñas, D. Fran· 
cisco M. Tubino. 

Tambien parece que se han trasladado 
á aquella capital varios representantes de 
la prensa extranjera, entre ellos el señor 
Sauser, corresponsal de La Prensa, de 
Viena, y de otros periódicos de Berlin y 
Hamburgo; el Sr. Naquet, corresponsal 
de varios diarios franceses, yel Sr. Ro
boryhin~ red~ctor de la Gaceta de San 
Petersburgo y de La llustracion Un; ... 
versal. 

Las conferencias empezaron, y el señor 
Garrido dió cuenta de ello en telégramas 
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tan pomposos como suelen ser los repu- calle de Laganitos á la plaza de Santo Do
blicanos, publicados con entusiasmo por mingo, Puerta del Sol, calle del Alcalá y 
sus órganos de la prensa.) paseo de la Fuente Castellana, hasta el 

Los periódicos republicanos i~sertaban punto en q u~ fueron fusilados varios 8ar-
el siguiente telégrama de Córdoba: gentos del ejército, soldados y paisanos, 

cFirmóse el pacto federal, publicándo- en cuya memoria se depositarán coronas 
se un manifiesto que contiene declaracio- y flores, despues de pronunciar algunos 
nes importantes. discursos que den fin á la manifestacion .• 

Tenemos, pues, el pacto federal de Cór- Esta manifestacion se hizo, en efecto, 
doba y el pacto federal de Andalucía, al pero tuvo varios tropiezos en su marcha, 
cual se agregará en breve el de las pro- por lo cual mostróse muy quejosa la pren
vincias castellanas.) sa republicana, y La 19'U4ldad, sobre 

La Reforma publicaba el siguiente te- todo, dirigió caras censuras al gobierno. 
légrama de Valladolid: El gobernador de Tarragona dirigió por 

«Valladolid 16.-Se ha nombrado para aquellos dias una alocucion á los habitan
formar la junta suprema de las provincias tes de aquella provincia, para hacerla 
castellanas, á los Sres. Orense, Merino, saber que una vez votada la Constitucion 
Villanueva y Morayta. Se ha celebrado no deben echar en olvido que el abuso de 
un banquete, donde se han pronunciado las libertades podia conducirles á un abis
entusiastas. brindis. En la reunion que mo de no muy fácil salida. (¡Qllé horrorl) 
hubo anoche en el teatro, se pronunciaron La parte más sustancial de la alocuciOll 
muchos discursos, reinando gran entu- del precitado gobernador está condensada 
siasmo y órden admirable. Hoy salimos. en estas líneas: 
-Morayta.. «Las Córtes Constituyentes, en UIO desu 

Segun decia un periódico, el partido re· soberanía, han decretado tambien q oe la 
publicano se proponia mortificar al nuevo forma de gobierno en Espafia sea la mo
regente y á la Union liberal con la con- narquía, y todas las demostraciones públi. 
memoracion de los tristes sucesos del 22 cas que se hagan con una bandera contra
de Junio, y añadia: ria, todos los gritos que se profieran en. 

«Los comités, casinos y clubs del par- favor de otra forma de gobierno cualqaie
tido republicano de Madrid, parece que ra, se considerarán como subversivos, por 
han celebrado una reunion para convenir ser atentatorios para la Constitucion •• 
en los términos de esta ceremonia, á la Este aviso iba dirigido á los republica
cual serán invitadas todas las sociedades nos, que debieron hacer muy poco caso de 
y corporaciones populares, ademas de pu- él, como sucedió en los demas puntos de 
blicar un manifiesto al pueblo, firmado España, donde las autoridades inten.taron. 
por la comisiono en la que figuran los di- coartar los derechos individuales, impi
putados de la minoría republicana y pre- diendo las manifestaciones republicanas. 
sidentes de los comités. El empeño del gobierno, y de un gobieroo 

La manifestacion, segun parece acol'da- tan débil como aq uel, de escamotean tea. 
do, principiará en la plaza de Oriente, des pues de proclamarlos pompoaamentAt. 
desde donde partirá con músicas y bande- no podia ménos de acarrearle sérios dia
ras á la plaza de San ~Ial'cial, en la que gustos, y de ser orígen de nuevas delira
se pronunciarán discursos. Seguirá por la Clas. 
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El comité central republicano filé con
vocado. 

Miéntras el comité central discutia, lo 
hacia tambíen en el Congreso la minoría, 
de cuya actitud decia el dia 21 de Junio lo 
siguiente La Reforma: 

cDiscutióse la conducta que el partido 
debia seguir respecto al juramento de la 
Constitucíon, y cómo debia contestarse al 
ataq ue á la revolucion llevado á cabo por 
el gobernador de Tarragona, y sobre am
bos particulares, justo es decirlo para hon
l'a del partido, hubo acuerdo casi uná
Dlme, 

Lo convenido respecto al p,rimer extre
mo S8 sabrá hoy mismo por medio de un 
manifiesto que redactará uno de los dipu
tados republicanos, y que se discutirá, 
aprobará y firmará en una sesion que la 
minoría celebrará á las once en el Congre. 
so. Lo acordado acerca del otro particular 
lo expondrá dentro de pocos dias, en pleno 
Parlamento, el Sr. Figueras., 

La Nacion decia con referencia á des
pachos telegráficos, que el 21 de Junio 
hubo alguna agitacioil en la ciudad de 
Cádiz. 

cEl motivo, decia, fué un inconveniente 
discurso pronunciado por un republicano 
muy conocido en Madrid por sus exagera
das opiniones. En este discurso, segun se 
nos asegura, habló en términos impruden
tísimos de la regencia del general Serra
no votadas por las Córtes. 

A la hora en que escribimos estas líneas 
estaba ya sofocado aquel desórden, y el 
orador sometido á la accion de los tribu
nales., 

El Puente de Aleolea decia á propósito 
en su última hora lo siguiente: 

«Anoche se nos aseguró que el gobierno 
~iene noticias telegráficas de haberse tur
bado el órden en Cádiz, y que habían sido 
presas algunas personas llegadas á aque-

TOMO 1 

11a ciudad de está capital, como agitadoras 
de las masas. Aunque la alteracion no es 
grave porque no se habian hecho armas, 
las autoridalles despejaban pacíficamente 
los muchos grupos que habia en todas las 
calles. Esta perlurbacion de Cádiz es ori
ginada por ciertos discursos que se han 
pronunciado contra la regencia., 

«Ayer, decia un periódico d~1.21 de Ju
nio, se alteró el órden en el Ferrol, y hubo 
corridas y pedradas frente á la cárcel, y 
mueras' al gobierno y á la Constitucion. 
Varios grupos de republicanos se presen
taron primeramente en el arsenal, donde 
debia jurar la maestranza. Allí trataron 
de impedir la entrada á los marinos á los 
gritos de ¡abajo los tiranos! Despues se 
dirigieron frente á la cárcel, donde conti
nuó el desórden. La autoridad intervino 
y se disolvieron los grupos, dirigiéndose 
al vecino pueblo de Levante. La autori
dad civil dispuso, sin embargo, que hll
biera algunos retenes, po.r si á su regreso 
los republicanos se volvian á presentar en 
ademan hostil. El órden se restableció 
completamente, sin que hubiese necesidad 
de acudir á la fuerza armaua., 

V éase, por último, cómo se expresaba 
en las Cortes todo un señor ministro de 
la Gobernacion al tratar de esta materia, 
y las tristes confesiones que haoia: 

«Se llega á la promulgacion de la Cons
titucion, y hay corporaciones populares 
que no sólo se niegan á asistir á la pro
mulgacion, sino que se uirigen á los go
bernadores haciendo alarde de oponerse á 
ella, y hay municipios que el dia de la pro· 
mulgacion cierran las puertas de las Ca
sas Consistoriales y cuelgan de negro 108 

balcones; otros se niegan á que el gober
nador promulgue la Constitucion en el si
tio más propio para hacerlo en los tiem
pos y en los paises más libres, como es la 
Casa Consistorial, y hay voluntarios que 

344 
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se llaman de la libertad y que yo llamaré de citar y otros de que no pensaba hacer
enemigos de ella, que con las armas con me cargo, pero que, visto lo visto, no 
las cuales deben defender su única ley, que puedo ménos de referir. 
es la Constitucion, se niegan ~l. promul- Viene la comision de Avi1a que fué á 

garla, y haciendo alarde de su comport.a- Valladolid, y entra en Avila dando vivas 
miento, van á hacer el ejercicio á la mis- á la república federal. 
ma hora yen otra parte, y hay presiden- ¡Buenos republicanos están! áSabeis 
tes de comités de pueblos de no pequeña quién era el que llevaba la batuta en esta 
impol'tancia, puesto que se trata de Va- manifesfacion republicana de' Avila? Un 
lladolid, que no sólo hace alarde' de no empleado de Gonzalez Brabo, separado 
acatar la Constitucion, de no acatar nin- por la junta revolucionaria. 
guno de los derechos consignados, sino En Arcos de la Frontera se reunen los 
que tiene el valor de dirigirse al goberna· republicanos federales, salen con banderas 
dor de la provincia en los términos que va dando vivas á la república, mueras á la 
á oir el Congreso: monarq uía y á los déspotas; se pone en 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. conmocion el vecindario, y salen las per-

«Despues de proclamada la Constitu- sonas honradas huyendo de los que lo 
cion, ley ya del Estado que han votado las mismo gritan hoy «¡viva la república!» 
Córtes Constituyentes, producto del sufra· que gritarian mañana «¡viva la Inquisi
gio universal, hay nada ménos que un pre· cion!. :si viniera .• (Murmullos.' con(u-

. sidente de un comité de Valladolid que se sion en los bancos de la üquierda.) 
dirige al gobernador en los términos si- Señores, he dicho ya en otra ocasion, 
guientes: «Ciudadano gobernador, etc.;. y que los republicanos tienen muy fina la 
termina con estas palabras: «Salud. fra- epidermis. Aquí sufrimos en silencio, y re
ternidad y república .• Y como aplaudie- signados, las comparaciones que se hacen 
ran este final los republicanos, prosiguió de nosotros con m~ltran' de Lis, Bravo 
Sagasta: «Eso, eso es lo que está perdien- l\lurillo y Gonzalez Drabo, y sufrimos que 
do la libertad en España: así es como se se diga que hemos engañado al país. Ten
pierde la libertad en nuestro país. Vos- gan, pues, los señores republicanos un 
tros habeis aplaudido esta comunicacion, poco de calma y de paciencia para oir el 
que no quiere decir más que una falta de relato de hechos históricos, y no de supo
acatamiento á la Constitucion que hemos siciones como las que se forman para diri
votado, y que debe servir de ley comun á girnos á nosotros cargos grafuitos. 
todos 108 ciudadanos. Esos aplausos que En Málaga se insulta al soldado cuando 
dais á los que así se conducen, son los que va á jurar la Constitucion, se les llama 
producen las faltas de respeto á la auto- realistas, se les obliga á encerrarse en los 
rillad, los que excitan á las masas, á las cuarteles por evitar un conflicto, y ha lle
que comprometeis, porque las obligais á gado el caso hasta de apedrear á la tropa. 
cometer desaciertos y crímenes que pagan Vamos á Mahon: ¡qué gracia me hacen 
luégo con sangre. á mí los republicanos de Mahon! Se re-

Esos y otros alardeM de faH a de acata- unen en el teat.ro en el mismo dia y hora 
miento á los fallos de las Córtes Constitu- de proclamar la Constitucion; salen por 
¡entes, producto del sufragio universal, las calles dando vivas á la república y 
son 108 quo traen eS08 ejemplos que acabo mueras á la monarquía; pasan así toda la 
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tarde; dan lugar á que oscurezca, y cuan
do los ciudadanos quieren iluminar, se ven 
apedreadas sus casas, entre ellas la de un 
compañero nuestro, contra el cual se dan 
tambien algunos mueras. 

¡Es así como debe entenderse la liber
tad~ (Voces en la izquierda: No, no.) Si 
esa fuera la libertad, yo renegaria de ella. 
¡Decís que no~ Pues conste que cuando el 
gobierno se opone á eso en la circular que 
ha criticado el Sr. Serraclara, no falta á 
su deber. Citad me un solo párrafo en esa 
circular en que no sea esto mismo lo que 
se diga., 

La circular á que el señor ministro de la 
Gobernacion aludia, era uno de tantos do
cumentos doctrinarios como habian salido 
de la pluma del Sr. Sagasta desde el mes 
de Setiembre, y fué publicado el ser vota
da la nueva Constitucion. 

«Hay en esa circular, habia dicho el di
putado Sr. Serraclara, párrafos que pue
den dejar indudablemente satisfechos á 
los individuos del partido progresista; mas 
hay dos ó tres que habrán hecho saltar de 
gozo á los que la révolucion ha derribado 
de sus puestos. 

En ellos abunda la palabra «órden» an
tepuesta á la de dibertad;, en ellos se des
conoce que las resoluciones que se adopten 
deban obedecer al criterio de la libertad, 
i se exagera extraordinariamente el prin
cipio de autoridad. 

Yo no podia creer, tratándose del anti
guo director de La lbert'a, que así pudie
ra .S. S. renegar de sus antiguos princi
pIOS., 

La verdad es, que en dicho documento 
se daban, aunque solapadamente, á los 
gobernadores poderosas arinas contra los 
republicanos, sobre todo en materia de 
manifestaciones, armas que al ser esgri
midas, forzosamente habian de pro'ducir 
serios conflictos al gobierno y sangrientas 

catástrofes á los pueblos en que aquellos 
predominaban. . 

La promulgacion de la nueva Constitu
cion atea debió producir graves conilic
tos al gobierno, por su loco empeño de que 
tomase parte la Iglesia católica en su ri
dículo entusiasmo; así es que, como era 
de esperar, encontróse con una terminan
te negativa de parte de los prelados ante 
las tiránicas exigencias de las autoridades 
de que se celebrase en todas partes la pro
mulgacion del nuevo código con Te Deum 
y repique general de campanas. 

Ante las primeras negativas de los se
ñores arzobispo de núrgos y obispo de 
A vila, salieron de sus casillas los periódi
cos revolucionarios, pidiendo al gobierno 
energi" y no sabemos cuantas cosas más 
para obligar á los prelados de España á 
que se asociasen á una fiesta que tenia por 
objeto ensalzar una ley hecha en odio á 
la Iglesia de Jesucristo. 

Decia, por ejemplo, Las Nooedades: 
ciQué se hace con los obispos que no 

acatan la Constitucion~ iContinuará el 
gobierno su sistema de contemplaciones~ 

j Si pretenderia el periódico progresista 
que los ahorcasen! 

Era lo único que le faltaba á la revolu
cion. 

El Imparcial decia lo siguiente: 
«En Búrgos se han negado resuelta

mente el arzobispo y el cabildo á que se 
cante el Te Deum en la catedral con mo
tivo de la promulgacion de la ley funda
mental del Estado. 

Habiendo disp~esto el gobernador civil 
de Avila que la promulgacion de la ley .. 
fundamental se celebrase, entre otras co
sas, con un repiqtte general de campanas 
en la tarde de ayer, y otro en el día de 
hoy, el clero cont.estó que no lo creia con
t"ent'ente, y se negó á cumplimentar la ór
den. El gobernador envió una comisíon al 
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obispo para que zanjara este conflicto, 
pero el obispo contestó que no podia ac
ceder á los deseos de la autoridad, por 
creerlo caso de conciencia. 

Entónces el gobernador mandó á un 
inspector de vigilancia que diese cumpli
miento á la órden. Pocos momentos des
pueslas campanas fueron echadas á vuelo.» 

«Tenemos la satisfaccion de anunciar á 
nuestros lectores, decia un diario católico, 
que, segun cartas que recibimos de Soria, 
la autoridad civil no ha encontrado en 
aquella ciudad un sacerdote que se presta
ra á entonar el Te Deun por la promul
gacion de la Constitucion anti-católica 
que acaban de regalarnos los revolucio
narlOS.» 

Tambien el clero de Bilbao publicó en 
~Jl E'uscalduna la siguiente protesta: 

«Los individuos del clero de Bilbao que 
suscriben, creen de su deber manifestar 
11 ue han visto con lumo disgusto la con
ducta observada por tres de sus compañe
ros que, creyendo poder cooperar religio
samente á la fiesta eívica de la promulga
cion de la Constitueion, celebrada el do
mingo ti del corriente, asistieron al Te 
Deum con Su Divina Majestad expuesto, 
que tuvo lugar en la basilica de est.a 
villa.» 

Por último, en el mismo periódico se 
leia la siguiente aclaracion: 

cAtlDque en la funcion oficial del do
mingo se repicaron la8 campanas de todas 
las iglesias de Bilbao, debemos consignar, 
sin embargo, que no se hizo con el con
sentimiento de los párr0c.!>s, sino de órden 
expresa de la autoridad popular. 

Conste.» 
Era más que ridículo, era propiamente 

necio el empeño del Estado, Ilue acababa 
de declararse ateo, de que se habian de 
dar gracias á Dios. iA qué Dios, si él no 
tenia ninguno? En todo caso, dehian dar 

gracias los revolucionarios al Sr. Sililer, 
y bastaba. 

La Verdad, de Valencia, copiaba el si
guiente telégrama que aquel gobernador 
dirigió al ministerio el dia de la promul
gaClon: 

< Valencia (J.-Promulgada la Constitu
cion con gran solemnidad y completo ór
den. Tengo el honor de felicitar al poder 
ejecutivo por tan fausto acontecimiento.» 

y añadia el periódico valenciano: 
<¡Completo órden! Es claro, si no habia 

gente, iquién lo habia de alterar!» 
La cuestion de juramentos, considerada 

bajo el punto de vista religioso y moral, no 
podia ménos de ocasionar repetid08 con
flictos al gobierno, que estaba conducién
dose en tan grave asunto con la impreme
ditacion y falta de tacto con que se con
ducia en las cuestiones más grave8. Una 
vez planteada la cuestion por el gobierno, 
y alarmadas todas las conciencias católi
cas, así de los individuos pertenecientes al 
clero, como de las personas que dependian 
más ó mén08 directamente del poder, pu
blicóse en los periódicos católicos la carta 
que reproducimos á continuacion del ilus
trado Sr. D. Vicente Lafuente, en que, al 
parecer, se t.rataba de aclarar algunos 
puntos ventilados por El Pens4miento E,
paiíol, relativos á esta grave materia. 

La carta del Sr. Lafuente le hallaba 
concebida en estos términos: 

«Al discut,irse la Const.itucion, se dijo 
como cosa segura que el gobierno provi
Rional no exigiriajuramento de ella. 

Esto dictaban la lógica y el buen senti
do, pues podia suponerse que el juramen
to atraería al pod~r ejecutivo no pocos 
desaires y le hll.ria objeto de burlas y de 
recuerdos poco agradables sobre anterio
res juramentos. 

Con todo, el gobierno se ha empeñado 
en hacer lo que la prudencia le a.conseja-
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ba omitir, y la cuestion del juramento ha patria os lo premien,» no significan nada, 
tomado proporciones por la negativa de pues la invocacion la debe h.acer el que 
los católicos y de los republicanos á pres- jura, y esa frase puede omitirse en el ju
tarlo. D. Teodoro Moreno, magistrado del ramento válido, y no hace que sea jura
Tribunal Supremo, y el general D. BIas mento el que por su naturaleza no lo es. 
Pierrard, se han negado á jurar; el pri- Ademas, para ser juramento le faltan 
mero como católico, el segundo como re- todos los requisitos necesarios de verdad 
publicano. El primero ha sido destituido; Y dejusticia, sin los cuales el juramento 
veremos lo que se hace con el segundo. no es verdadero juramento. Para que el 

Ninguna necesidad tenía el gobierno de juramento sea válido, se requiere, entre 
haber recibido estas dos bofetadas á dere- otras cosas, que quien exige un juramen
cha é izquierda, que probablemente no se- to tenga jurisdiccion legítima y derecho 
rán las últimas. para exigirlo: con arreglo á los principios 

En el número de ayer aborda la redac- de derecho, el que ha faltado á sus jura
cion de El Pensamiento Español la cues- mentos no tiene derecho ni jurisdiccion 
tion de si ese juramento que se exige es ó para exigir juramento á otro, y por con
no un verdadero juramento, y con mucha siguiente, el juramento que exija será 

prudencia dudan Vds. si es un acto reli- nulo. 
gioso, ó una mera promesa diciendo: «Si Hay además el principio de derecho na· 
se asegura que en el juramento nuevo no tural, que mee: Frangenti fidem fides /ran. 
hay tal invocacion, el que falte á él falta- getur eidem. Yo no quiero hacer aplica
rá simplemente á una promesa.» c~ones de este principio, sino que consig-

Esta es la verdad, y no teman Vds. ase. no sencillamente lo que sobre este punto 
gurarlo categóricamente, como yo lo he dicen los teólogos y canonistas. Ajeno á 
afirmado de palabra á todos los que me la política, trato la cuestion en abstracto, 
han preguntado sobre este punto. y no quiero ofender á nadie con alusiones 

'El juramento de la nueva Constitucion, personales. Para mi esta es una cuestion 
no es juramento, y el faltar á él no será científica, y nada más. 
perjurio. ~s, por tanto, indudable que el llamado 

El juramento consiste esencialmente en juramento de la Constitucion no es ni 
la invocacion del nombre de Dios, hasta puede ser más que una mera promesa, y 
tal punto, que .donde falta ésta, no hay que su infraccion no será perjurio ni los 
juramento. Los moralistas y juristas an- que tengan prestado un juramento legiti
tiguos y modernos, con Santo Tomás, lo mo y verdadero quedarán relevados de él 
dicen así (1): lnvocatio divini nominis ad por esa simple promesa. 
fidem distis faciemdam vel ad firmandam Falta ahora otra cuestion que agita los 
promíssionem. ánimos de personas timoratas. Aun IU-

En el actual juramento se ha suprimido puesto que no sea juramento verdadero, 
la invocacion de Dios; luégo ese pretendi- iPodrán y deberán los católicos prestarse 
do juramento no es juramento. El decir á esa vana fórmula y mera promesa~ 
las palabras «si así lo hiciéreis, Dios y la Es indudable que lo mejor y más segu-

(1) Véase lA Teologl4 Moral de Scavini, que sirve 
de texto en los seminario.; tomo 1, trato 5.° disputo 2, 
capítulo II. ' 

TOMO I 

ro es no prestarla; y en esta suposicion, 
son dignos de aplauso todos los que se han 
negado á prestar esa promesa, ora por 

34ó 
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motivos de conciencia como los católicos, 
ora por pundonor y oonsecuencia política, 
como los republicanos. 

Pero con todo, creo que no se debe acri· 
minar á los que la han prestado, ni escan
dalizarse por este motivo, sobre todo, con 
respecto á los subalternos y funcionarios 
públicos que se hallan en una situacion 
pasiva y que no podrian dejar de prestar 
esa promesa sin gravísimo detrimento de 
RUS familias. 

Con respecto á los clérigos es otra cosa, 
pues su estado es más perfecto y tienen 
ohligacion de dar buen ejemplo. 

Cuestiones análogas á esta se están ven
tilando ahora con gran valor en Italia y 
Alemania, y no todos los escritores están 
de acuerdo. 

La Constitucion de Austria es mucho 
peor que la moderna de España, y sus le
yes interconf~sionales son execrables y 
tiránicas para el catolicismo. A pesar de 
esto, están divididos allí los t~cieri:;tas y 
los probabilistas, y quien conozca lo mu
cho que ha cundido el probabilismo en las 
escuelas teológicas modernas, no extraña
rá que en esta parte no se incline la ba
lanza del lado de las opiniones m~s rígi
das y tirantes. 

En las conferencias que ha habido en 
Roma entre los escritores y periodistas 
católicos con motivo del jubileo del dia 11 

de Abril, conferencias, por cierto, en (lue 

no ha tenido España representacion nin
guna, segun sé por algun extranjero que 
asistió á ellas, se han tratado cuestiones 
análogas á esta con gran calor. Es posi
ble que el Concilio, en su alta sabiduría, 
resuelva algo acerca de estas cuestiones. 
Ent,retanto, no es lo más conveniente 
aventurar doctrinas rígidas y tirantes que 
luégo sea preciso modificar. 

Con respecto á la cuestion del Te Dewn, 
que da por resuelta A'l Semanarr"o Ca/úli-

co Vasco.Navarro, cuyas palabras copian 
ustedes en su número de ayer, debo mani
festar que, sin impugnar yo la solucion 
que allí se da, con todo debe advertirse 
que las resoluciones dictadas por la Sa
grada penitenciaria para un caso particu
lar, no tienen aplicacion para otro, aun
que parezca análogo, y se necesita nueva 
consulta. No hay tampoco a'nalogia com
pleta entre el gobierno de Italia y su rey 
excomulgado por el Papa, con excomu
nion mayor, que yo mismo he visto fijada 
en las puert.as y postes del Vaticano, y el 
gobierno provisional de España, que no 
está excomulgado nominatim, como aquel. 

Creo que si fuere consultada la peniten
ciaria, dirá lo mismo que en su resolucion 
ell.O de Diciembre de 1860; pero mién
tras no lo diga con respecto á España, y á 
este caso, no puede afirmarse que Roma 

locuta est ni aplicar á las resoluciones de 
las congregaciones lo que se refiere á los 
casos de hablar e:r. cathedra.- Vicente tk 
la F((,ente.» 

A la anterior carta contestó con otra 
extensa comunicacion el Sr. D. Gabino 
Catalina, que produjo una nueva carta 
del Sr. Lafuente, ampliando la que ha 
visto el lector; pero nosotros no creemos 
indispensable su reproduccion, con tanto 
m~is motivo, cuanto que podemos ofrecer 
al lector la opinion más autol"Ízada de la 
Sagrada penitenciaría, en vista de las pre
guntas que se le hicieron sobre el parti
cular. 

Un periódico del 14 de Junio publicaba 
lo siguiente sobre la jura de la Constitu
cion: 

«Ayer debió tener lugar en toda la Pe
nínsula la ceremonia de la jura de la lla
mada ley fundamental por todos los indi
viduos del ejército de mar y tierra y los 
funcionarios delórden judicial. 
~o sabemos lo que pas81·ia en los damas 
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puntos; pero en la capital de la monarquía 
democrática, la fiesta no fué completa. 

Por la mañana juraron la consabida 
ley los oficiales de reemplazo que no tie
nen puesto en las filas, todos los cuales se 
habian reunido al efecto, á la hora desig
nada, en el Salon del Prado. 

Por la tarde, á causa de las lluvias, las 
tropas de la guarnicion y de los cantones 
que debian formar, recibieron contraor
den; mas esto no impidió que la guardia 
civil y la artillería, que no recibieron 
á tiempo aquella, recibiesen en cambio un 
fuertísimo aguacero .• 

Decia La Epoca: 
«Hemos oido que al regresar el briga

dier Macias á su casa, despu~s de haber 
asistido á la ceremonia de la jura de la 
Constitucion, encontró una órden del se
ñor ministro de la Guerra destinándole de 
cuartel á Puerto-Rico. Ignoramos el mo
tivo de tan severa medida.» 

Decia un periódico del 17 de Julio: 
«Ayer tuvimos el gusto de elogiar la 

conducta de D. Teodol'o Moreno, que por 
no jurar la Constitucion, habia renuncia
do su destino de magistrado del Tribunal 
Supremo de Justicia; pero ignorábamos 
que en el mismo tribunal se habia dado 
otro ejemplo todavía más digno de elogio. 

El Sr. D. Cirilo García, abogado fiscal 
del mismo tribunal, y encargado de la mis
ma secretaría, ha hecho dimision de su 
puesto por no jurar una Constitucion con
traria al catolicismo. 

Hemos dicho que este ejemplo es toda
vía más digno.de elogio que el del señor 
Moreno, sin rebajar por esto el mérito de 
la boníBima accion de este señor, porq ue 
sabemos que el Sr. García, al dimitir su 
destino, pierde el único medio con que 
contaba para la subsistencia de su fa
milia .• 

Tambien el Sr. D. Cándido Nocedal di-

rigió al señor ministro de la Gobernacion 
la siguiente comunicacion: 

«Excmo. señor: En vista del decreto del 
poder ejecutivo que con fecha de ayer 
aparece en la Gacela de hoy, para que los 
ministros cesantes de Gobernacion acudan 
á prestar el juramento del Código funda
mental ante V. E. el dia 21 del actual, me 
creo en la obligacion de poner inmediata
mente en conocimiento de V. E., que mi 
conciencia no me permite prestar jura
mento á la Constitucion de 1869. 

Muévenme á no prestar el juramento 
varias razones, todas poderosas y graves; 
pero sobre todas descuella la de que en la 
Constitucion, rompiéndose la unidad cató· 
lica, que ha sido gloria de España hasta 
nuestros dias, se establece la libertad de 
cultos. 

Entre callar dejando de concurrir el 
dia señalado ó participarlo enseguida 
á V. E. con noble sinceridad, me ha pa
recido preferible este último medio. 

Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de Junio de 1869.-Cándido 
Nocedal.-Excmo. señor ministro de la 
Go bernacion .• 

Hé aquí cómo referia un periódico del 19 
de Junio el acto de la jura de la Constitu
cion por D. Francisco Serrano: 

(Los revolucionarios no saben más que 
sacar á relucir la tropa. Movimiento de 
tropa cuando hay pronunciamiento; cuan
do se abren las Córtes; cuando se promul
ga la Constitucion; cuando se jura; cuan
do se nombra regente, con más unas 
cuantas paradas y revistas que ha habido 
desde la gloriosa. Y todos los dias que los 
revolucionarios están de algazara y jolgo
rio, quieren que Madrid se engalane é 
ilumine, como si el pueblo estuviera para 
bromas; pero ayer se llevaron un chasco 
mayor aún que otras veces. 

A pénas habia media docena de casai 
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con percalina en los balcones, y por la 
noche· se iluminaron sólo los edificios del 
Gobierno. 

La solemnidad del dia no era para mé
nos. Ayer quedamos casi por completeto 
constituidos. No bay rey, pero hay regen
te, y al fin y al cabo, más vale algo que 
nada. S. A. D. Francisco Serrano Domin
guez debia prestar ayer el juramento de 
fidelidad á la Constitucion. La ceremonia 
fué imponente y majestuosa. 

Precedido de cuatro batidores y seguido 
de una escolta de caballería, llevando al 
estribo á los generales Izquierdo y Milans 
del Bosch, llegó el duque de la Torre al 
Congreso, en medio de dos filas de solda
dos que le presentaban las armas, y cuyas 
bandas tocaban la marcha real. Todo esto 
seria parte del ceremonial democrático 
dispuesto por el demócrata Sr. Rivero. 

El salon de sesiones estaba poco con
cllrrido. La minoría brillaba por su ausen
cia y faltaban tambien muchos diputados 
de la mayoría. Las tribunas, en cambio, 
estaban llenas de curiosos de ambos sexos, 
que iban á presenciar el espectáculo. 

Los diputados vestian de etiqueta; se 
habia puesto una alfombra nueva en el 
salon y una nueva mesa en la presiden
cia. Precedido de cuatro maceros entró el 
Sr. Rivero, y poco despues el niño del ge
neral Prim, con su traje de húsares, cor
rió á dar un beso al presidente de la Cá
mara. Terminada esta tierna ceremonia, 
entró el general Serrano, precedido de 
una comision de 15 diputados, y fué á sen
tarse á la derecha del presidente, donde 
se le habia dispuesto un sillon. 

Acto continuo ompezó la parte trágica. 
Arrodillado el duque de la Torre delan
te del Sr. Rivero, éste le preguntó si ju
r~ba cumplir y hacer cumplir la Con~titu
cion; y cuando el general Serrano contes
fó «sí juro- y el presidente empezaba á 

decir la fórmula: «si así lo hicieres, etc.» 
ad virtió la Cámara, por medio de un mur
mullo, que se le habia olvidado al duque 
de la Torre la parte más esencial. ¡Es 
verdad! dijo para sí el Sr. Rivero suspen
diendo su exhortacion; y el general Ser
rano, avergonzado, sin duda, de no saber 
bien un papel tan pequeño como el que 
tenia que desempeñar, empezó á. regis
trarse los bolsillos buscando la f6rmula 
escrita. Quiso leerla, y no acertaba, ni 
veia, hasta que, merced á los lentes y re
puesto un poco de su turbacion, dijo lo que 
faltaba, conforme al ceremonial. 

Leyó despues un breve discurso, á. ma
nera de discurso de la corona chica, 6 dis
curso chico de la corona, en que prometia 
cumplir la Constitucion, gobernar con 
equidad, administrar con justicia, con las 
damas promesas de costumbre. El Sr. Ri
vero hizo luégo el elogio del regente, con 
lo cual, y unos cuantos vivas al regente, á 
las C6rtes y á la soheranía nacional, se 
dió fin al divertidd espectáculo. 

Se nos olvidaba decir que Antes de salir 
del Congreso el duque de la Torre di6 un 
estrecho abrazo al presidente de la Cáma
ra, lo mismo que habia hecho el niño del 
general Prim, de lo que tal vez deducirian 
algunos que Rivero trata ya al general 
Serrano como á un niño. 

Los padl'es de la patria rebosaban de 
satisfaccion y felicidad. ¡Quedar regido 
el país despues de ocho meses de turba
cion y anarquía! La cosa merece tomarse 
en sério. Ya vamos á ser libres, felices, 
independientes. Los derechos consignados 
en la Constitucion amparan á todos 108 es
pañoles: por eso á la misma hora, poco 
m¡ís ó ménos, en que el general Serrano 
juraba hacer cumplir la Constitucion, 
declarando que no debe ser obedecido si 
manda algo contrario á ella, era detenido 
y preso en la estacion del Norte el señor 

Digitized by Google 

• 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ANALES DE LA. GUERRA. CIVIL 1381 

conde de Cbeste, y por eso tambien se tólico puede permitirse que jure guardar 
priva al pobre hasta del derecho de pedir aquellas leyes que son contrarias á los 
una limosna. preceptos, así divinos como eclesiásticos. 

Esto no obstante, los españoles deben No se oculta á los obispos de España que 
estar tranquilos, porque el ¡eneral Serra- en aquella Constitucion se contienen le! 
no vela por ellos. Miéntras ha sido presi- yes con las cuales se daña gravemente la 
dente del gobierno lo ha hecho detestable- unidad católica, se constituye la libertad 
mente; pero ahora que se llama Alteza, de cultos y de doctrina, y se establecen 
ya es otra cosa. Ahora nos va á dar so- otras cosas cOlltrarias al derecho divino y 
siego, paz, órden, riqueza y tOdOR los de- ecle~iástico que fueron reprobadas por la 
mas bienes morales y materiales que pue- voz unánime de los obispos y por los vo
de apetecer un pueblo. tos de casi todos los españoles. De aquí 

La Constitucion será la salvaguardia sucede que no faltaron los que con sano y. 
de todos (los que no sean reaccionarios); laudable consejo prefirieron dimitir sus 
el general Serrano, porsu parte, hajurado cargos públicos á ligarse con un juramen
cumplirla y hacerla cumplir, y cuando un to de esta clase, que repugna su concien
hombre de la lealtad y consecuencia del cia. Sin embargo, si el gobierno perseve
general Serrano promete ó jura una cosa, rase en este propósito, lo que Dios no per
ya puede el país dormir á pierna suelta.» mita, y el clero fuese instado á prestar 

Para terminar lacuesfion dejuramento, este juramento, entónces, para evitar ma· 
véase detalladamente el curso que siguió yores males y solamente en caso de coac
en su faz eclesiástica. don, la Sagrada penitenciaría juzgó que 

Apénas promulgada la Constitucion, puede tolerarse que el juramento se baga 
previéndose las pretensiones del gobier- con arreglo á la fórmnla prescrita, siem
no, eleváronse á la Sagrada penitenciaria pre que al contexto de esta fórmula se 
las siguientes preguntas: añl\da la limitacion: «Exceptuando aque-

«l. a ¡,Es licito á los obispos y al clero Has cosas que son contrarias á las leyes de 
de España prestar eljuramento á la novio Dios y de su santa Iglesia católica.» 
sima Constitucion civil con arreglo á la Respecto á la segundacuestion, juzgó la 
fórmula expresada en el decret01 Sagrada penitenciaria, que pudiendo dar 

Yen caso afirmativo: ocasion á escándalo el juramento en esta 
2. a i,Pueden y deben los obispos y de- forma, hecho principalmente por los ecle

más ordinarios declarar á los fieles, por siásticos, por la especial cQndicion del 
medio de instrucciones pastorales, el ver- pueblo español, si no se le instruye rec
dadero sentido del juramento y hacer tamente, los obispos y ordinarios avjsen 
nuevamente la protestacion de la unidad anticipadamente á los fieles sus diocesa-: 
católica?» nos, y les manifiesten, por medio de pas-

La contestacion de la, Sagrada peniten- torales, la expresada limitacion.» 
ciaría fué: En vista de esto, el gobierno declaró á 

«Por lo que toca á la primera cuestion, la Santa Sede que al exigir el juramento 
fácilmente se comprende que el presente al clero, no se proponia menoscabar en lo 
jUl'amentoes iltcito, así á los clérigos como más mínimo la integridad doctrinal y ju
á los legos, atendida la fórmula ilimitada risdiccional de la Iglesia, y sí sólo obtener 
del mismo juramento, pueli á ningun ca- el acatamiento debido á las instituciones 
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políticas, abstraccion ~echa de la cuestion 
religiosa, y en virtud de esta declaracion 
la nunciatura recibió de Roma un telégra. 
ma concebido en estos términos: 

cEse gobierno ha declarado directamen· 
te á la Santa Sede que al exigir el jura
mento de los obispos y del clero no pre
tende obligarlos á jurar cosa alguna con
traria á las leyes de Dios & de la Iglesia. 
J1~n consecuencia de esta declaracion, ese 
monseñor auditor asesor hará conocer á 
los obispos que nada obsta para que se 
preste tal juramento; mas conviene ({ue 
los prelados, con cartas pastorales ad t'i
tenda scándala, hagan conocer á los fieles 
la dicha declal'acion del gobierno, el cual 
debe ser informado inmediatamente de 
todo esto por el mismo auditor.» 

Por fin el Sr. Ruiz Zorrilla vió cumpli. 
dos sus deseos de que fuesen pomposamen· 
te conducidas por las calles de Madrid 
las cenizas de nuestros grandes hombres, 
para ser llevadas al panteon levantado 
para las mismas en la iglesia de San Fran· 
cisco el Grande, merced al famoso pro
yecto del celebérrimo ministro de Fomen
to. Este acto tuvo efecto en la tarde del 
20 de Junio; y como ya dimos conoci
miento al lector de la publicacion del de
creto en que esto S8 disponia, y de las di
ficultades con que tropezaba la disposicion 
del Sr. Ruiz Zorrilla, creemos de nuestro 
(Ieber reproducir la mayor parte del inte
resante articulo en que El Pensnmienfo 
gspoliol daba cuenta á sus lectores de 
aquella ceremonia, á. la (lue el gobierno 
de la r~volucion, sin saher por qué causa, 
dió toda la impodancia y revistió del ca
rácter de una gran fiesta nacional. Los 
p;irl·aros del artículo á que nos referimos 
dicen así: 

«Yen efecto, los restos de nuestros hé· 
roe!'!, los restos de Gon7.alo de Córdolm, 
Calderon, Quevedo, Ercilla, Lanuza, En-

senada, Gravina, etc., han sido paseados 
en triunfo por las calles de Madrid en la 
tarde de ayer, para trasladarlos á San 
Francisco el Grande, convertido en pan
teon de hombres célebres, merced á un 
irresistible fiat del ministro de Fomento. 

¡Qué espectáculo! Aún se estremecen 
nuestros huesos de entusiasmo y se colo
rean nuestras mejillas de emocion al re
cordar aquella larga série de tumbas glo
riosas, llevadas en hombros, como ({uien 
dice, por nuestros personajes más ilus
tres en armas, ciencias y letras. 

jqué espectáculo! La revolucion de Se
tiembre, que con magnifico desden reniega 
de lo pasado y rompe las cadenas que por 
espacio de tantos siglos sujetaron el en
tendimiento de los españoles, y echa abajo, 
con vigoroso empuje, instituciones secu
lares, penetra sin temor en lo más hondo 
de los sepulcros, extrae los huesos de 108 

héroes, los toma en hombros y los lleva 
triunfantes, para que el pueblo entero los 
admire y el mundo haga justicia al pa
triotismo de la revoluciono 
i~o es este un espectáculo verdadera

mente inconcebible1 
Le veíamos ayer, le palpábamos, y nos 

parecia mentira. 
Claro es que quien no deja en paz á los 

vivos, ¿por qué ha de dejar en paz á los 
muertos? 

Pero juzgábamos que la revolucion te
nía otros muertos más queridos, otras ce
nizas más respetables y más en armonía 
con el progreso de los tiempos. Quintana 
en vez de Calderon, Riego en vez de Gon
zalo de Córdoba, Mendizaba! en vez del 
marq u6s de la Ensenada, San Miguel en 
vez de Ercilla ... ¿Por 'Iué revuelve las 
glorias del oscurantismo, de la ignorancia 
y de la esclavitud, y no muestra la8 glo
rias de las luces del saber y de la libertad? 
¡Pues no vale más el cantor de la Var.una 
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que el autor de la Devocion de la Cruz? 
¡,Puede compararse el insigne rebelde de 
las Cabezas de San Juan con el humilde 
conquistador de Italia~ Y el ilustre des
amortizador, el incomparable incautador 
Mendizabal, ino es pl'efarido mil veces al 
oscurantista ministro de Fernando VIH 
i y el general autor del himno de Riego 
al rudo solda.do autor de la Araucana, Ó 

al vulgarisimo Garcilaso, tambien poeta 
y soldado~ . 

Mas sin duda no ha querido el gobierno 
lucir las glorias históricas que de derecho 
1& pertenecen, porque no se hicieran com
paraciones odiosas entre los pasados hom
bres del progreso y los presentes. Tal vez 
el general Prim se creia muy iJlferior al 
lado de Riego, y por eso ha preferido ir 
tras la ceniza de Gonzalo de Córdoba, con 
quien era la comparacion ménos desfavo
rable. 

¡Quién lo duda! El general Prim, que 
tanto ha hecho por la patria, que tanta 
gloria le ha dado con sus famosas excur
siones por Francia, Portugal, Inglaterra 
y Bélgica, y con sus admirables campa
ñas del 2 de Enero en Aranj uez, del 22 de 
Junio en Madrid, del mes de Agosto en 
Linás de Marcuello, del 28 de Setiembre 
en Alcolea, el general Prim, aunque muy 
inferior á Riego, no lo es tanto respecto 
de Gonzalo de Córdova, y por eso cuadra
ba bien que fuera haciendo á éste los ho
nores y custodiando su espada, aquella 
espada terror de moros é italianos, so
bre cuya cruz no se prestó nunca un jura
mento que no se cumpliera ... iLo sabe 
esto el general Prim~ Sin duda, y por eso 
iba ayer en procesion tras de la espada de 
Gonzalo de Cótdova. 

El brigadier Topete, y parte de la mari
nería que se sublevó con él Cádiz, iban 
custodiando las cenizas de Gravina. 

Este desgraciado héroe de Trafalgar no 

merecia ciertamente los honores de un 
Topete. ¡Necio Gravina, que á fuer de re
trógrado, sólo sabía morir por la patria y 
por el rey, y no llegó á averiguar que 
pudo ser ministro de :Marina sublevándo
se en Cádiz! Lástima nos dió el Sr. Tope
te, tan heróico, tan fiel, tan liberal, so
bre todo, viéndole tras de un reaccionario 
como Gravina, que ni siquiera supo gri
tar ¡abajo lo existente! ni pronunciar un 
mal discurso en el Congreso ... La verdad. 
nos dió pena el espectáculo, no ,por el 
Sr.-Topete, sino por Gravina. 

En cambio nos llenó de consuelo y de 
esperanzas ver á Calderon de la Barca 
proseguido, y en cierto modo festejado, por 
los más ilustres ingenios del progreso; 
allí vimos á zarzuelistas insignes, á pro
veedores inagotables, los B/tros Arderius, 
á rimbombantes copleros, á criticos rim
bombantes, y vimos tambien, Apor qué no 
decirlo~ el autor de El hombre de Estadu, 
de El Tanto por cien.to y del programa de 
Cádiz de Setiembre de 1868. Sin duda 
como ex-ministro del gobierno provisio
nal, que tantas muestras de cariño ha 
dado á los sacerdotes, quiso honrar el 
Sr. Ayala la memQria, no del poet.a, sino 
del sacerdote y del caballero D. Pedro 
Calderon de la Barca. 

No iba ménos dignamente acompañado 
don Francisco de Quevedo, el gran teólo
go, el gran político y el ingeniosísimo 
poeta. Todos los gacetilleros de Madrid, 
sin excluir á los agudísimos redactores 
del Gil Bias, formaban el cortejo de aquel 
sábio, de aquel peregrino ingenio. Al
guien se admiraba de que fueran hon
rando á Quevedo gentes que nunca die
ron muestras de conocer la gramática; 
mas hubo de observarse que siendo la 
gramática un libro reaccionario y liberti
cida y declarada como derecho individual 
ilegislable la libertad de la palabra, no 
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era cosa de impedir que los gacetilleros hablar á los periódicos todos, que refleja-
al D. rán perfectamente situacion España 

más, que en sus y poe- en aquellos angustioses momentos: 
sías jocosas, mostróse algo libre, con sus «Nadie quiere ser ministro, decia un 
puntas y ribetes de libertino, y ya es no- periódico, cosa rara por cierto en esta 
torie entre la libertad y libertinaje tierra. hemos de creer á los periódicos, 
hay estrechas y fraternales relaciones. los demócratas la abnegacion de 

Repetimos que el espectáculo fué asomo renunciar las carteras que en la próxima 
broso, y que todavía se estremecen nues- modificacion ministerial les corresponden. 
tros de entusiasmo colorean Los quieren ser mi-
nuestras mejillas emociono nistros. ¡Qué portento! 

Pero iY el regente1 idónde estaba el-re- iCómo explicar este misterio~ La Na-
gente1 ipor qué no fué Su Alteza el re- cion, que cándida pasa, da la 
gente la procesien de los cla ve demostrando la conciliacion 

¡Ah! habeis caido en la cuenta de liberal es tan perfecta, que no hay más 
que Su Alteza el regente no podia ir tras que pedir.~ 
ninguno de aquellos héroes, é La Correspondencia decia respecto 
genios, perque ... ¡porque Su Alteza sólo á la política: 
puede ir detrás de las cenizas del regente «El enfriámiento que ayer sufrió la 
Cardenal Cisneros!!! cuestion de regencia, y por tanto el per. 

llegado caso la fecto entre distintas fraccio-
tuacion creada á consecuencia la rebe- nes Je mayoría, explicado en al-
lion militar de Setiembre, que habia con- gunos círculos políticos atribuyéndolo á 
vertido á España en merienda de negros, gestiones de los unionistas, que en vista 
ea sumergido en el grado del deseo caSI de progre-
de desmoralizacÍon desprestigio á sistas continúen en el los mi· 
puede llegar Estado alguno medianamen- nistros de sus opiniones, se creen á su vez 
te constituido. Y lo qu~ es más raro é in- con derecho para obtener que el Sr. Ro-
comprensible, cuando mero permanezca fambien el Ga-
la revolucion Código binete, despues reconstituido. 
fundamental y cuando acababa de elegir De haberse prestado los demócratas á 
un regente, por no haber topado todavía entrar en el nuevo ministerio, hubieran 
con que aceptar corona ocupado Martes cartera Esta-

España, pesar de pesquisas, de doy el Sr. Echegaray la Hacienda, 
los ru~gos y humillaciones á que se en- el Sr. Becerra la de Ultramar; pero por 
tregaban todos los individuos del gobier- puede por fracasada 

cuando sucedia, decimos, combinacion, 
u.<JUJlu.v más potente se presentaba todos Parece indudable que el Sr. Romero 

los ojos la absoluta impotencia y la com- Ortiz está decidido á continuar en el mi-
disolucion, así del gobierno de cualquiera que la solucion 

partidos hasta le dé á formacion nuevo 
apoyado, puntales arrimados al movedizo binete.~ 

edificio revolucionario. Decia La Política: 
no hablemos nosotros, cAunq ue se que en discusion 
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proyecto de regencia se invertirán ocho ó 
diez dias, continúan las negociaciones 
para formar un ministerio de concilia
Clono 

A pesar de las dificultades que hasta 
ah.,ra ha tocado el general Prim, persiste 
en ofrecer las carteras de Estado y Gracia 
y Justicia á los unionistas, y las de Ha
cienda y UUramar á los demócratas. 

Los hombres más conciliadores de am
bos partidos hacen esfuerzos para que 
las acepten sus amigos, y no será imposi
ble que al fin se halle quienes se resuelvan 
á hacer este nuevo sacrificio en aras de 
la conciliacion. » 

y decia El Pensamiento: 
«Está visto. Los liberales no nos pode

mos entender.» 
La PolUica, periódicQ unionista de los 

más notables é in6ayentes, escribia un 
art,ículo que copiaríamos de buen grado si 
la falta de tiempo no nos lo impidiera. 

Trataba de probar, y parece que lo pro
bó, que la regencia de Serrano significaba 
la derrota de la Union liberal y el predo
minio de los progresistas en el ministerio. 

Decia que así como para salir del gabi
nete habia sido, hasta entónces, necesario 
cqer, para echar á Serrano era preciso 
hacerle subir, subir hasta la regencia, di
sipándose, desvaneciéndose, evaporándo
se, es decir, quedando convertido en una 
verdadera nulidad política, para dejar á 
Prim el cuidado de gobernar á sus anchas. 

Combatia enérgicamente el proyecto del 
Sr. Olózaga, en el cualf de las pocas atri
buciones que al rey concedia la Oonstitu
cion, se dejaba al regente las ménos impor. 
tantes, trasformándole en una hermosa 
estátua de mármol, con Alteza, pero sin 
valor ni autoridad moral de ningun gé
nero. 

Sobre la modiflcacion ministerial, decia 
un periódico el 19 de Junio: 

. TOllO I 

cAyer nos anuncia La Correspondenc-ia, 
bajo el epígrafe de Ultima hora, que le ha· 
bia formado definitivamente el nuevo mi
nisterio, y que á las diez de la noche de
bianjurar los ministros. 

El nuevo Gabinete se diferencia del 0-

tarior, en que al cargo de ministro d. 
la Guerra reune D. Juan Prim el de pre
sidente del Consejo, yen que han entrado 
á ocupar 108 ministerios de Estado y d. 
Gracia y Justicia respectivamente, D. Ma· 
nuel Sil vela y D. Cristóbal Martin de 
Herrera, en sustitucion de los Sres. Lo
renzana y Romero Ortiz. En lo demas, el 
ministerio continúa como á~te!. 

De suerte que se han quedado sin repre· 
sentacion en el Gabinete 108 demócratas, 
y resulta cierto, al fin y al cabo, que los 
unionistas de pura raza le han negado á 
aceptar los puestos que se lea ofrecia, por
que es de advertir que los Sres. Sil vela y 
Herrera son de la antigua fraccion disi
dente de la Union liberal, capitaneada por 
el Sr. Ríos Rosas. 

Pero la f"accion de este hombre público 
queda reducida á su persona y á los do. 
nuevos ministros, qutfhace aftos le siguen 
fielmente, y tienen escasa importancia, por 
lo ménos en cuanto al .número, que es lo 
más, segun los principios liberales.~ 

Por consiguiente, bien se puede decir 
que los progresistas son los que están en 
auge en la actual situacion, y que se han 
sobrepuesto á los demas elementos de la 
conciliacion liberal. 

La situacion, hoy por hoy, es progre
sista .• 

y esta era la verdad, aunque para mlt .. 
chos no era entónces muy clara y percep
tible. 

y entretanto, icómo andaba la Hacíen ... 
da de la pobr:e EspaftaY 

Decia un peri6dico: 
cA propósito de Cuen!as de la revolu-
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don, tenemos hoy que hacernos cargo de D. Tomás Garcia Cervino, D. Ramon Go· 
un estado demostrativo del aumento de las mez Pulido y D. Lorenzo Milans del 
clases del ejército, desde alférez á coronel Bosch, al empleo de tenientes generales; 
inclusive, en 1869. Ese estado lo ha hecho al brigadier D. Domingo Moriones y Mu
un oficial del ejercito y visto la luz públi- rillo, á mariscal de Campo; y á los coro
ca en El Siglo. De dicho estado resulta neles D. Enrique Serrano y Daoiz, don 
que desde la revolucion de Setiembre ha José Lagunero y Guijarro, D. Vicente Vi· 
aumentado el presupuesto dd ejército llalon. y Madrer, D. Ramon Cuervo y 
en 12.805.200 rs. anuales; con este motivo Cornejo, D. Romualdo Palacios y Gonza
decia el primero de dichos periódicos: lez y al coronel de la Guardia civil don 

«¿Qué hemos ¡le hacerle1 ANo ha gritado José Merelo y Calvo, á brigadieres. 
eae pueblo que paga ¡viva el ejército li- El Siglo hacía las siguientes pregunt.as: 
bertador! ¡viva Prim y Serrano~ Pues «Volvemos á preguntar si es cierto que 
sufra ahora las consecuencias de sus ri· la caja de remonta de la direccion de arti
dículos vítore~, y pague los 12.805.200 rs. Hería entregó al subsecretario del minis
más que le cuesta premiar los grandes terio de la Guerra, mediante órden de BU 

servicios pres tados á la patria por los re- jefe, la cantidad de 40.000 duros en dinero 
beldes de Setiembre. contante, con el fin de atender á obligacio-

Pero es el caso, que miéntras El Siglo nes perentorias de aquel ministerio.» 
publicaba este curioso dato para aquilatar El lector sabe, decia un periódico, el es
la abnegacion sublime y la comezon de tado verdaderamente amenazador de Ca
economías que por aquel tiempo aquejaba taluña. La situacion del resto de España 
á todos los revolucionarios, los periódicos no es más halagiieña, á juzgar por las si
que defendian la causa de la revolucion guienteslíneas de El Siglo: 
no dejaban de hablar de economías, sin 01· «El bajo Aragon se halla excitado, yen 
vidar al clero, á quien, á pesar de su afiic· la provincia de Huesca los republicanos 
tivo estado, se ponta siempre en primer se muestran envalentonados. 
lugar, en tratándose de perjudicarle. El estado de Andalucía es de todos co-

lIé aquí, en prueba de ello, las dos no- nocido. 
ticias que publicaba un periódico: Navarra está hace mucho tiempo soli-

«Desde l. o de Julio, decia, dejarán de viantada. 
disfrutar los prebendados y beneficiados La miseria reina en Cast.illa. 
de las iglesias metropolitanas y los de las Y á todo esto, el pueblo, el verdadero 
sufragáneas de Barcelona, C{LCliz y Mála- pueblo español, está herido y desea la rui· 
ga, los aumentos de dotacion concedidos na del funesto edificio levantado por el 
por las Córtes en los años 62 y 6:3, Y se . motin de Cádiz. 
satisfal'án sus asignaciones con arreglo al Las tropas están en continuo movi-
tipo marcado en el Concordato. miento. 

El presupuesfo eclesiástico para el año Las separaciones de los jefes y oficiales 
económico venitlero e~ inferior al del aumentan cada dia. 
aüo 53 en 11 millones y pico de reales. ~ Se expiden órdenes contra los oficiales 

Al mismo tiempo publicaba la Gaceta que murmuran en público de los actos del 
un decreto del ministerio de la Guerra gobierno. 
promoviendo á 108 tnariscales' oc Campo Se les invita á separarse del servicio si 
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no están conformes con la revolucion y principalmente con el Sr. Madoz, abogado 
sus pri~ipios. "activo y emprendedor cual ninguno, en 

Se mandan generales á Canarias. tratándose de proteger la industria catala· 
Se !liegan licencias para el extranjero y na. El lector podrá formarle mejor una 

áun para la península á otros, y se vigila idea exacta reseñándole la sesion á que 
á no pocos, de los que se desconfia sin nos referimos, con las palabras de los per
duda. sonajes que tomaron parte en dicha discu-

Se llama á las armas á los soldados que sion. Es de advertir, que algunos dias án
estaban disfrutando de licencia en sus tes se habian reunido en el salon de pre-
casas. supuestos, con el general Prim y D. Pas-

Se prohibe la venta de ciertas armas. cual Madoz, los diputados catalanes de t.,-
Se habla mal de los voluntarios de la li- das las opiniones. para oir á los obreros de 

bertad. Barcelona Sres. Roca y Puig, que habían 
Se desconfia de todo. sido comisionados para gestionar cerca 
La renta baja. La deuda sube. La mise- del gobierno sobre la proyectada reforma 

ria aumenta. arancelaria. 
¡Y para salvar esta situacion se preten- Decia el señor ministro de Hacienda 

de crear una regencia que no hará otra entre otras cosas: 
cosa que recibir mens~jes y felitaciones y «Todos vamos ya por el camino delli
firmar lo que se acuerde en Consejo de mi- bre-cambio: yo no sé si puedo decir que 
nistros! tambien el Sr. Madoz; pero al ménos sí 

iNo les parece á nuestros lectores que diré que S. S. ha contribuido á que los 
esto es imposibleh proteccionistas entren en el camino de las 

Los últimos días del mes de Junio, en la reformas. 
sesion del día 28, ofreció el Congreso de S. S. me habia consultado una enmien
los diputados un espectáculo que no pudo da que iba á presentar; me dió á elegir 
ménos de ruborizar á los mismos amigos entre dos redacciones; y habiéndole indi
de la revolucion, y lo peor del caso rué, cado una, y creyendo que la someteria á 
que en tan deplorable escena tomaron par- ¡ la Climara. he visto con sorpresa que no 
te principal nadaménos que dos ministros, la habia presentado. Sin duda será por
nada ménos que el presidente del Cons~jo que no ha podido acudir á tiempo; pero si 
de ministros y el ministro de Hacienda, yo fuera suspicaz, podia presumir que ha-
Sr. Figuerola. bian influido otras causas. 

Tratábase de la reforma arancelaria, y Despues de haber dejado de presentar 
Cataluña 'hallábase muy alarmada por el la enmienda, el Sr. Madoz me ha sorpren
temor de que el Sr. Figuerola, libre-cam- dido hoy con la pregunta" que ha dirigido 
bista, y contando la Cámara con otros in- al Gobierno. S. S. dice que si al cabo de 
dividuos de su escuela, pudiese introducir seis meses vemos que la reforma trae per
algo en dicha reforma que perjudicase á juicios, desea saber si la haríamos. Eso, 
los intereses fabriles de Cataluña. Sin em- cuando ya se ha obtenido un plazo de seis 
bargo, los fabricantes catalanes tenian años, en que la reforma no tendrá lugar, 
buenos abogados en las mismas Córtes, es querer la inmovilidad de seis afios para 
porque contaban con el general Prim, que los libre-cambistas y la movilidad á los 
no entendia de doctrinas librecultistas, y seis meses para los proteccionistas, y esto 
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es imposible: yo no he podido contestarle 
esta tarde, porque queria estudiar bien la 
euestion, tánto más, ~uanto que ~abia re
cibido de Cataluña copia de un telégrama 
del Sr. Madoz, en el cual se decia equivo
cadamente, sin duda por la cOBcision que 
llevan siempre esta clase de documentos, 
que el gobierno hacia cuestion de gabine
te el voto del Sr. Rodriguez.· 

Confieso francamente que la reunion de 
todas estas cosas no puede ménos de alar
marme.) 

Y reponia el Sr. Madoz: 
(Decia yo: si dentro de seis" meses, vie

ra Vd. perecer una industria, una indus
tria especial, ,,la dejar,ia perecer1 No. Si se 
Tiera dentro de seis meses sucumbir la 
agricultura, ¡se la dejaria sucumbir! No. 
No hay en esto absolutamente ninguna 
ofensa: yo soy partidario de que durante 
seis meses no se haga alteracion de ningu
na clale, salvo el caso de que se vieran 
perecer los trigos. 

Par cOB.siguiente, no hay más en esto 
sino que parece que al señor ministro de 
Hacienda todo lo que digo yo respecto á la 
cuestion de aranceles, porq ue en las de
mas estamos de acuerdo, en la cu~stion de 
aranceles todo lo que yo digo le alarma, . 
y esto es natural; pero creo que se ha 
equivooado el Sr. Figuerola. 

Me conviene, señores, declarar que yo 
no he tenido ninguna inteligencia con su 
señoría en el arreglo de la cuestion de 
aranceles, ni una sola vez. Yo con quien 
he tenido conferencias para el arreglo de 
la cuestion de Aranceles, yen esto debo 
decir á Oataluña que ha pre.stado grandes 
lervicios en estas conferencias y en este 
arreglo de bases, ha sido con el señOl' pre
sidente del Consejo de ministros, y hemos 
llegado al punto que hemos creido qua de
bia hacerse una modificacion arancelaria, 
sin alarlUar, sin perjudicar los intereses 

del pais, y creo que se ha conseguido. 
Cuidado que deseo que se tenga esto pre
sente; creo que se ha conseguido: no ha 
habido más sino que hemos estado de 
acuerdo el presidente del Consejo de mi
nistros y yo en esta cláusula 6 enmienda 
siempre, señores. Y cuando esta cláusula 
se dijo no se ponia, hubo alarma en Cata
luña, señores, no bay que desconocerlo, y 
entónces ocurrió un incidente al que se ha 
referido el señor ministro de Hacienda, y 
me conviene á mi que se sepa que este in
cidente desagradable no tiene nada que 
ver con ningun señor diputado, absoluta
mente con ningun señor diputado. 

Respecto á trigos, confieso que me he 
alarmado, porque no están de acuerdo los 
libre cambistas; ya lo ve la mayoría. De
cia el Sr. Rodriguez: «Ya lo saben uste
des; lo ha dicho el señor ministro de Ha
cienda; ya se ha pronunciado la última 
palabra: el hect6litro á 8 reales.) Y abo
ra se nos ha venido con que son 12 y áun 
14 reales. (Rumores. El señor ministro tU 
Hacienda yel Sr. Rodriguez piden la pa
lalJra.) Digo lo que be oido y he obser
vado. 

Y veamos abara la única cosa que me 
resta rectificar, pero que es muy grave; 
es muy grave, porque el señor ministro de 
Hacienda lo ha dicbo de una manera que 
yo le pido explicaciones, y se las pido por
que tengo el derecho de pedírselas, sobre 
el telégrama. 

Ha hablado de un t.elégrama que le han 
enviado, y lo ha dicho como si de BUS pa
labras hubiera querido desprenderse que 
yo he puesto un telégrama para producir 
alarma ó inq uietud en las provincias de 
CataluñlJ.. 

Cuidado co~ eso; la lealtad no consiento 
que me la niegue nadie, áun cuando sea 
ministro, porque tengo el derecho de de
cir que desde que se ha principiado la 
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cuestion arancelaria tengo prestados gran
des servicios en mi pais con mis relacio
nes en Catalufia. ¡Cuidado, sefiores, con 
el modo de hablar! Pasó lo que va á oir 
el Congreso. El telégrama, ántes de man
darlo, lo presenté yo al sefior minist.ro de 
la Gobernacion y al señor presidente del 
Cons~io de ministros, los cuales lo leye
ron. Yo sé cómo está Barcelona más que 
el setíor ministro de Hacienda, mucho más 
que S. S.: sé cómo se halla aquel país más 
que S. S., y he procurado siempre cal
marlo, y procuro calmarlo, y puse al pun
to un telégrama diciendo: «Desechada la 
enmienda de los libre-cambistas por tantos 
votos contra tantos.» No sé si dije que el 
gobierno la habia hecho cuestion de ga
binete; pero si lo hubiera dicho, señores 
diputados, iqué queria decir1 «Ha sido el 
gobierno tan favorable á los intereses fa
briles, que ha hecho cuestion de gabinete 
el voto de los libre-cambistas.» Señore.s, 
así lo agradece el Sr. Figuerola, por si 
acaso hubiera hecho yo para que me los 
agradeciera, los servicios que presto. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

¡Hubiera podido poner <6yer el telégra
ma de haberse admitido la enmienda del 
Sr. Balaguer! ¡Ojalá pudiera poner hoy 
un telégrama diciendo que se habia admi
tido la enmienda que con tanta instancia 
piden los protectores, los fabricantes de 
Cataluña! ¡Ojalá! iPor qué1 Porque yo 
quiero que haya en aquel país toda la ad
hesion posible á los hombres de la revo
lucion de Setiembre, á la Asamblea y al 
gobierno; esa es la razono Pero, señores, 
cuando he visto la intencion inocente del 
señor ministro de Hacienda, no he podido 
ménos de alarmarme. Dice S. S.: «Un te
légrama ha puest.o el Sr. Madoz.» ¡Ah, 
señores! El Sr. Madoz es muy leal, ha 
prestado grandes servicios al gobierno en 
esta cuestionj y le diré más al señor ml-

TOMO 1 

nistro de Hacienda: le ha prestado gran
des servicios á S. S. 

Sefiores. lo confieso francamente, esta
ba hablando para hacer tiempo y entrete
ner hasta que viniera el telégrama que 
envié á Barcelona, y que he pedido alse
ñor ministro de la Gobernacion. (El señor 
ministro de H2cienda: Está en mis ma
no~.) iSi1 Pues tenga V. S. la bondad de 
pasármelo para leerlo á la Cámara. No es 
el mismo. (Rumores.) .. 

Tomó la palabra el Sr. Figuerola, y 
aquí llega la parte más lacrimosa, mani
festando que él sólo dijo que el telégrama 
mandado por el Sr. Madoz á Barcelona, 
en que decia «Trabajamos mucho. Minis
terio acaba de hacer cuestion gabinete, 
voto de los libre-cambistas; confio queda
remos regularmente,» habia alarmado 
mucho. 

y continuó: 
«Vamos á otra cuestion, que es gravisi

ma: yo quiero que la Cámara oiga un te
légrama dirigido por un hombre de Bar
celona, que mide el alma de los demas por 
el alma villana suya: 

«Sr. D. Juan Prim: Al alarmarse el 
país productor y contribuyente por la 
amenaza de tratados de comercio, le tran
qUIlizó Vd. manifestando que de acuerdo 
con Figuerola (<<con Figuerola,» en esa 
forma despreciativa), la comision acepta
ría la cláusula de que las Córtes, dentro 
de los seis años, resolverian lo que hubie
se de ser.» 

Esa enmienda, que no se ha presentado 
á tiempo por un antiguo parlamentario, y 
que ha podido presentarse ántes de hacer
se -de las cinco enmiendas que se han dis
cutido. «Sin embargo, Figuerola y la co
misio n de presupuestos;» y la comision de 
que se trata, señores, es de la comision de 
presupuestos. «Sin embargo, Figuerola y 
la comision han rechazado esta cláusula 
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salvadora para poder entregar al país ata- he dicho, á los tribunales á ese miserable, 
do de pié!J y manos á quien quizá se lo icreeis, señores diputados, que hubiera 
compró. Nadie d,uda del general Prim, sido digno de la Asamblea el admitir una 
pero le consideran engañado por Figuero- enmienda que se hubiera dicho que era 
la. Antes qu~ el país, llamándose tambien bajo la presion de semejante telégramat 
á engaño, tome las graves resoluciones á Pues yo dije en la comision de presu
que quisieran arrastrarle los mal aveni- puestos que á pesar de mi propósito, si la 
dos con la situacion, deseo tener una en- comision queria aceptar esa enmienda, 
trevista con Vd., saliendo el próximo lu- que la aceptase, pero llevando á los tri
nes por la mañana, suplicándole se sirva bunales á ese miserable; sólo así puede ad· 
entretanto detener ese proyecto tal como mitirse la enmienda: ahora las Córtes re-
está.~ 

Quien se ha expresado de esta manera 
es un vil, un miserable. (Varios seliores 
diputados: ASe puede saber su nombre?) 
Puig y Llagostera; Puig y Llagostera ha 
insultado, no á Figuerola, ha insultado al 
ministro de Hacienda, y ha insultado á la 
comision de presupuestos, y ha cometido 
un desacato contra la Asamblea del país. 
A y q uerriais, señores diputados, que el mi· 
nistro de Hacienda y la comision de pre
. supuestos, si tenian un átomo de sangre 
en sus venas, hubieran aceptado esa cláu
sula, que ahora modificada quiere presen
tar el Sr. Madoz despues de ese telégra
ma~ (El selior presidente del Con..~ejo de 
ministros pide la palabra.) iQuereis saber 
lo que yo dije en la comision de presu
puestos? 

Pues yo, que no he pedido, que no he 
dichp nada contra ese hombre por quien 
el Sr. Madoz ha intercedido (El Sr.3fa
doz pide la palahra.), yo, que no he lleva
do á ese hombre á los tribunales con el 
derecho que como particular y como mi
nistro' tenia para poder someterle á su 
fallo; yo, que no he llevado á ningun pe
riódico á los tribunales durante todo este 
tiempo, siguiendo la conducta de todos 
mis amigos, y así es como se desesperan 
La Gurda y La Flaca, porq ue no les he
mos proporcionado la gloria del martirio, 
como dirían; yo, que no he llevado, como 

solverán lo que quieran. 
El se/ior presidente del Cons~o de mi

nistros: Señores, este debate ha tomado 
unas proporciones que yo no esperaba, ni 
esperaba ciertamente el Sr. Madoz, ni la 
Cámara podia presentir, y me va á per
mitir el Congreso que signifique mi extra
ñeza de que mi digno amigo el Sr. Figue
rola dé tanta importancia al dicho de un 
hombre que, si ha cometido una impru
dencia, una ligereza, no creo deba ser ca
lificado de indigno ni villano. Es un hom
bre de buena fe, es un hombre de corazon 
honrado, es un hombre digno, pero que 
arrastrado por el interes que tiene por la 
industria de su país, ha podido permitirse 
esas frases, que yo he sido el primero en 
rechazarlas; y sabe el Sr. Figuerola que 
el dia que se presentó en Madrid, estando 
en plena reunion de catalanes, yo le dije 
tales cosas y con tal dulzura, que á estas 
horas no le he vuelto á ver. 

Pero yo no me explico, repito, cómo el 
Sr. Figuerola, acostumbrados como esta
mos todos nosotros á que con cualquier 
motivo y á cada instante le digan las ini
q uidades que de nosotros se han dicho y 
se dicen, sin más razon que porque así les 
place á ciertos periódicos y á ciertas gen
tes, yo no comprendo, digo, que le hayan 
sido tan amargas las frases del Sr. Puig 
y Llagostera.» 

Aquí todo comentario está demas; por 
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eso los omitimos, añadiendo para comple
tar el cuadro, que habiendo producido, 
como era de esperar, esta escena tragi
cómica una nueva excision en el gabine
te, que amenazaba hacerle trizas, tuvo el 
general Prim, para evitar un ruidoso rom
pimiento cuando acababa de ser remenda
do, tuvo necesidad de dar en la inmediata 
seBion las explicaciones bastantes para 
desenfadar al Sr. Figuerola, es decir, tuvo 
que cantar la palinodia. Y hasta otra. 

• Habia llegado el momento de que los 
augurios de la prensa revolucionaria, y 
las iniquidades, persecuciones y atrope
llos de que durante nueve meses habían 
sido objeto los católicos y todos los hom
bres de órden donde quiera, produjesen 
sus tristes efectos, el encender· en España 
la guerra civil, la mayor de las plagas 
que puede caer sobre un país. 

Todo el mundo, así en España como en 
el extranjero, creia inminente la guerraci
vil, y esta creencia era la prueba más evi
dente de los motivos que la provocaban. 

Como preludios de la lucha, los perió
dicos liberales no dejaban pasar un solo 
dia sin dar noticias relativas á conspira
ciones y preparativos ca!,listas, aunque 
muchas de ellas exageradas ó faltas de 
fundamento, . resultando sólo ciertas las 
relativas á las persecuciones y atropellos 
de que eran objeto todos los hombres hon
rados. 

Pero Antes de resefiar todas estas noti
cias, debemos reproducir un importante 
documento que vióla luz en los primeros 
dias de Julio: el manifiesto de Cárlos VII á 
todos los españoles, que decia así: 

CCARTA del Sr. D. Cárlos de Borbon y de 
Este á su augusto hermano el Sr. don 
Alfonso de Borbon y Austria y de Este. 

Mi querido hermano: En folletos y en 
periódicos Be ha dado bastantemente A co-

nocer á España mis ideas y sentimientos 
de hombre y de rey. Cediendo, sin embar
go, al general vehementisimo deseo que 
ha llegado hasta mí desde todos los pun
tos de la Península, te escribo esta carta, 
carta en que no hablo sólo al hermano de 
mi corazon, sino á todos los españoles, 
sin excepcion ninguna, que tamhien son 
mis hermanos. 

Yo no puedo, mi querido Alfonso, pre
sentarme á España como pretendiente á 

la corona; yo debo creer y creo que la co
rona de España está ya puesta sobre mi 
frente por la santa mano de la ley. Con 
ese derecho naci, que es al propio tiempo 
obligacion sagrada; más deseo que ese de
recho mio sea confirmado por el amor de 
mi pueblo. Mi obligacion, por 10 demas, 
es consagrar á este pueblo tod?s mis pen
samientos y todas mis fuerzas; es morir 
por él, 6 salvarle. 

Decir que aspiro á ser rey de España, 
y no de un partido, es casi vulgaridad: 
porque, iqué hombre digno de ser rey se 
contenta con' serlo de un partidoY En tal 
caso, se degradaria A si propio, descen
diendo de la alta y serena region donde 
habita la majestad, y adonde no pueden 
llegarse rastreras y lastimosas miserias. 
Yo no debo ni quiero ser rey sino de todos 
los españoles; á ninguno rechazo, ni áun 
á los que se digan mis enemigos, porque 
un rey no tiene enemigos; á todos llamo; 
hasta á los que parecen más extraviados, 
y les llamo afectuosamente, en nombre de 
la patria; y si de todos no necesito para su
bir al trono de mis mayores, quizás necesi
te de todos para establecer sobre sólidas é 
inmovibles bases la gobernacion del Esta
do, y dar fecunda paz y libertad verdade
ra á mi amadísima España .. 

Cuando pienso en qué deberá hacerse 
para conseguir tan altos fines, pone mie
do en mi corazon la magnitud de la em-
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presa. Yo sé que tengo el deseo ardiente imperio, reine la ley, á la cual debemos 
de acometerla y la resuelta voluntad de estar todos sujetos, grandes y pequeftos. 
terminarla; mas no se me esconde que las España no quiere que se ult.raje ni ofen
dificultades son imponderables, y que no da la fe de sus padres; y poseyendo en el 
seria hacedero vencerlas sin el consejo de catolicismo la verdad, comprende que, si 
los varones más imparciales y probos del ha de llenar cumplidamente su encargo 
reino, y sobre todo sin el curso del mismo divino, la Iglesia debe ser libre. 
reino congregado en Córtes que verdadera· Sabiendo y no olvidando que el si
mente representen todas sus fuerzas vi- glo XIX no es el siglo xvr, España está re
vas y todos sus elementos conservadores. suelta á conservar á todo trance la unidad 

Yo daré con esas Cortes á España una . católica, símbolo de nuestras glorias, es
ley fundamental, que, segun expresé en píritu de nuestras leyes, bendito lazo de 
mi carta á los soberanos de Europa, espe· union entre todos los españoles. 
ro que ha de ser definitiva y española. Cosas funestas en medio de tempestades 

Juntos estudiamos, hermano mio, la revolucionarias han pasado en Espafta; 
historia moderna, meditando sobre gran- pero sobre esas cosas que pasaron hay 
des catástrofes, que son enselianza á los Concordatos que se deben profundamente 
reyes y á la vez escarmiento de pueblos. acatar y religiosamente cumplir. 
Juntos heDlos meditado tambien y conve· El pueblo español, amaestrado por una 
nido en que cada siglo puede tener, y tie- experiencia dolorosa, desea verdad en 
ne de hecho, legitimas necesidades y na- todo, y que su rey sea rey de veras, y no 
turales aspiraciones. sombra de rey, y que sean sus Córtes or-

La España antigua necesitaba de gran· denada y pacifica junta de independientes 
des reformas: en la España. moderna ha é incorruptibles procuradores de los pue
habido grandes trastornos. Mucho se ha blos, pero no Asambleas tumultuosas ó 

destruido: poco se ha reformado. Murie- estériles de diputados empleados, ó de di
ron antiguas instituciones, algunas de putados pretendientes, de mayorías sern· 
las cuales no pueden renacer: háse inten- les y de minorías sediciosas. 
tado crear otras nuevas que ayer vieron Ama el pueblo español la descentrali
la luz y se están ya muriendo. Con haher- zacion, y siempre la amó; ¡ bien sabes, 
se hecho tanto, está por hacer casi todo. mi querido Alfonso, que si se cumpliera 
Hay que acometer una obra inmensa, una mi deseo, así como el espíritu revolueio
inmensa reconst.ruccion social y política, nario pretende igualar las provincias 
levantando en ese país desolado, sobre bao Vascas á las restantes de España, todas 
ses cuya verdad acreditan los siglos, un éstas semejarian ó se igualarian en 8U ré
edificio grandioso en que puedan tener gimen interior con aquellas afortunadas y 
cabida todos los intereses legítimos y to- nobles provincias. 
das las opiniont:s razonables. Yo quiero que el municipio tenga vida, 

No me engaño, hermano mio, al asegu- y que la tenga la provincia, previendo, 
rarte que España tiene hambre y sed de sin embargo, y procurando ~vitar abuso8 
justicia, que siente lá urgentísima, impe- posibles. 
riosa necesidad de un gobierno digno y Mi pensamiento tljo, mi deseo constan
enérgico, justiciero y honrado, y que an- te es cabalmente dar á España lo que no 
siosamente aspira á que, con no disputado tiene, á pesar de mentidas vociferacionea 
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de algunos ilusos; es tiar á esa España 
amada la libertad, que sólo conoce de nomo 
bre; la libertad, que es hija del Evangelio, 
no el liberalismo q uo es hijo de la pro
testa; la li bertall, q uo es al fin el reino de 
las leyes, cuando las leyes son justas, esto 
es, conformes al derecho (le la naturaleza, 
al derecho de Dios. 

Nosotros, hijos de reyes, reconocíamos 
que no era el pueblo para el rey, sino el 
rey para el pueblo; que un rey dtlbe ser el 

• hombre más honrado de su pueblo, como 
es el primer caballero; que un rey debe 
gloriarse ademas con el titulo especial de 
padre de lus pobt'es y tutor de los débiles. 

Hay en la actualidad, mi querido her
mano, en nuestra Espaila una cuestion te
merosísima: la cuestion de Hacienda. Es
panta considerar el déficit de la española. 
No bastan á cubrirle las fuerzas producto· 
ras del país: la bancarota es inminente. 
Yo no sé, hermano mio, si puede sa.l varse 
España de esa catástrofe; pero, si es po
sible, sólo su rey legítimo la puede salvar. 
Una inquebrantable voluntad obra mara
villas. Si el país está pobre, vivan pobre
mente hasta los ministros, hasta el mismo 
rey, que debe acordarse de D. Enrique el 
Doliente. Si el reyes el primero en dar el 
gran ejemplo, todo será llano: suprimir 
ministerios, y reducir provincias, y dis
minuir empleos, y moralizar la adminis
tracion, al propio tiempo que se fomente la 
agricultura, proteja la industria y aliente 
al comercio. 

Salv.ar la Hacienda y el crédito de Es
paña, es empresa titánica á que todos de
ben contribuir, gobierno y pueblos. Me
nester es que, miéntras se hagan milagros 
de economía, seamos todos muy españo
les, estimando en mucho las cosas del 
país, apeteciendo sólo las útiles del ex
tranjero. En una naaion hoy poderosísi
ma, languideció en tiempos pasados la ¡n-

TO)!o 1 

clusfria, su principal fuonte de riq ueza, y 
estaba la Hacienda mal parada y el reino 
pohre: (lel alcázar l'eal salió y derramóse 
por los puoblos una moda: la de vestir 
sólo las telas del país. Con esto la indus
tria, reanimalla, dió origen dichoso á la 
sal vacion de la. I1acienda y á la prosperi
dad del reino. 

Creo, pOI' lo demas, hermano mio, com
prender' lo que hay de verdall y lo que hay 
uo mentira en ciel'tas teorías model'nas; y 
por tanto, aplic~ula {l l~spaña, reputo por 
error muy funesto la l¡hurtad Ile comer
cio, (1 ue Francia repugna y rechazan lo~ 

Estados-Unillos. gnüenuo, por el contra
rio, que se «lebe proteger eficazmente la 
inuustria nacional. Progresar protegien
do .lobe ser nuestra fórmula. 

y por cuanto pal'óceme comprender 
lo que hay de verdad y de mentira en esas 
teorias, se me alcanza tambien en qué 
puntos lleva razon la parte del pueblo q uo 
hoy aparece mli.s extraviada; pero es se
guro que casi todo lo que hay en sus aspi
raciones' de razonable y legitimo, no es 
invencion de ayer, sino doctrinas de anti
guo conocidas, aunque no siempre, y sin
gularmente en el tiempo actual obsel'
vadas. 

Engaña al pueblo quien le diga que eR 
rey; pero es verdad que la virtud y el sa
ber son la principal nobleza; que la perso
na del mendigo es tan sagrada como la 
del Pl'ócer; que la ley debe guardar, así 
las puertas del palacio, como las puerta~ 
de la cabaña; que conviene crear institu
ciones nuevas, si las antiguas no bastasen, 
para evitar que la grandeza y la riq ueza 
abusen de la pobreza y de la humildad; 
que debiendo hacerse justicia igualmente 
á todos, y conservar á todos igualmente 
su derecho, le está bien á un gobierno hue· 
no y previsor mirar especialmente por los 
pequeños, y directa ó indirectamente pro-

:1-1\) 
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curar que no falte trabajo á los pobres, y 
que puedan sus hijos, que hayan reci
bido de Dios un claro entendimiel).to, ad
quirir la ciencia que, acompañada de la 
virtud, les allane el camino hasta las más 
altas dignidades del Estado. 

La España antigua rué buena para los 
pobres; no lo ha sido la revolucion: La 
pute del pueblo que hoy sueña con la re
pública, va ya ent.reviendo esta verdad; al 
fin la verá clara y patente como la luz, y 
verá que la monarquía cristiana puede ha· 
cer en su favor lo que nunca parán tres
cientos reyezuelos disputando en una 
Asamblea clamorosa. Los partidos, ó los 
jetes de los partidos, naturalmente codi
cian honores, ó riquezas, ó imperio; pero 
¿qué puede apetecer en el mundo un rey 
cristiano, sino el bien de su pueblo? tOué 
le puede faltar á ese rey en el mundo para 
ser feliz sino el amor de su pueblo? 

Pensando y sintiendo así, mi querido 
Alfonso, soy del á las buenas tradiciones 
de la antigua y gloriosa monarquía espa
ñola, y creo ser á la vez hombre' del tiem-

po presente, que no desatiende el por
vemr. 

Comprendo bien que es tremenda la 
responsabilidad de quien tome sobre si 
restaurar las cosas de ~~spaña; mas si sale 
vencedor en su empeño; inmensa será su 
gloria. Nacido con derecho á la corona de 
España, y mirando en ese derecho una sao 
grada obligacion, yo acepto aquella res
ponsabilidad y busco esta gloria; y me 
anima la secreta esperanza de que, con la 
ayuda de Dios, el pueblo español y yo he-, 
mos de hacer muy grandes cosas, y ha de 
decir el siglo futuro que yo fuí buen rey y 
el pueblo español un gran pueblo. 

Tú, hermano mio, que tienes la dicha 
envidiable de servir bajo las banderas del 
inmortal Pontifice, pide á ese nuestro rey 
espiritual, para España y para mi, su ben 
dicion apostólica. 

y á Dios, que te guarde. 
Tuyo de corazon tu hermano, 

CÁRLOS. 

París 30 de Junio de 1869.» 

FIN DEL 'rOMO PRIMERO. 
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